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La publicidad ordenada en las 4\sP.?sicio- oonstituciohal!~~d~ ·~E!g~lidad, según los artículos 
nes acusadas, que se surte por carte,!es 'y ban- .,:?J4c.Y.~ . .1.5 de la Carta:· .. · ' 
dos, asegura ·al propietario y lo alerta a .\l~::·\::;~~~~~}? 5<? de la Ley ;160 comienza diciendo: 
defensa de su patrimonio; y la potestad~~~·: "El artí'C.t}lQ'.' 26 de la Ley 37 de 1931 quedará 
oponerse aún en vía breve y sumaria{'~§i así:·· .... , .. ,?( ;ep seguida est.ablece lo que en esta 
como la de seguir juicio ordinario, aunque • forma lo reemplaza. · ···· · P. :t ,, 1,. i .. ' 
aquél se haya surtido, es para él comNeta. ·:.o.tro.:tantci :!>¡cede con el artículo 7<? de esa Ley 
garantía; y' el señalamiento de términos'para 160 respecto d.el artículo 28 de la 37. 
el ejercicio' de estas a:cciones no puede cón~Í..:¡. Esto signtfica que tales artículos 26 y 28 de la 
derarse como amenaza' o sacrificio de su a~>-: ·~ey 3,7, cfii ·1931 quedaron derogadvs al ser reem
recho, al paso que al proceder el legislador' " plaza'cios respectivamente por dichos artículos 5<? y 
a señalarlo en tal o cual cifra no hace sino ''i<:> de lad60, y que ya no rigen, esto es: que no pue
ejercer la potestad que la Carta le confiere den ser'tema valeder'o de una acusación. 
al efecto. · Así las cosas, debiendo la Corte inhibirse de co- · 

nocer de dichos artículos de la Ley 37 y no siendo 
Corte Suprema de Justicia. - Sala Plena. - Bo- de su resorte el artículo 72 del decreto de ese año, 

gotá, junio, tres de mil novecientos cuarenta y su estudio debe concretarse a los artículos 5<? y 7<? 
nueve. de la Ley 160 de 1936.. 

Establecen qu~ cuando se formule una propues
(Magistrado ponente: Dr. Ricardo Hinestrosa Daza) ta de contrato para la exploración y explotación 

de los hidrocarburos de u:ri terreno dacio de los de: 
;... '-, El abogado José Hugo Soler demanda la de- la clase contemplada allí, se am.inciará la propues-

claración de inexequibilidad de los artículos 26 y. ta por carteles, bandos, etc., para el conocimientOl 
J\ 28 de la Ley 37 de 1931, 72 del decreto número del público; Y en seguida proveen como pasa a ver-· 
~V 1270 de ese año, y 59 y 79 de la Ley 160 de 1936. se transcribiéndolos, con ádvertencia de que es· en 
. . Ante todo es preciso traer a cueñto la esfera de esta parte que se va a transcribir en donde se ha

acción de la Corte en relación con las varias dis- lla, Q.l decir del acusador, la inconstitucio~alidad. 
posiciones atacadas, a fin de que se limite a lo que Dice el artículo 5<? en esa parte: "Mientras no. 
puede y debe ser materia de su estudio y decisión. hayan transcrurrido sesenta (60) días hábiles, a. 

Ese decreto es reglamentario de la ley 37 del. partir del cumplimiento de las formalidades di
mismo año de 1931, lo que indica que no es de la chas, toda persona puede oponerse al contrato pro
competencia de esta Corporación lo atañedero a· su puesto, formulando su oposición por escrito ante, 



el Ministerio respectivo o ante la Gobernación, In
tendencia o Comisaría donde esté ubicado el te
rreno, y acompañando las pruebas en que funde 
tal oposición. 

"Vencido el término señalado en el inciso ante
rior sin que se hayan presentado la oposición y 
pruebas dichas, se adelantará la tramitación de la 
propuesta. 

"Si dentro del término señalado en el inciso se
,gundo de este artículo se formulare oposición en 
·cuanto a la propiedad del petróleo, acompañándo
lla de las pruebas de que trata. el mismo inciso, se 
-suspenderá la tramitación de la propuesta, y se 
enviará con los documentos que la acompañan, co
mo también el escrito de oposición y las pruebas en 
que se apoye (todo esto con carácter devolutivo), 
a la Sala de Negociüs Generales de la Corte Su
prema de Justicia, para que dicha entidad, en jui
cio breve y sumario ~artículos 1203 y siguientes 
del Código Judicial), en una sola instancia, y dan
do prelación al despacho de estos asuntos, decida 
si es o no fundada la oposición. En dicho juicio 
breve y sumario serán tenidos como partes el op.o-· 
sitor, la Naciól'i' y el proponente del contrato. 

"Si el fallo fuere favoPable al proponente, el Go
bierno podrá celebrar el contrato respectivo, que
dándole al 'Opositor vencido el derecho de deman
dar en juicio ordinario a la Nación, ante el Poder 
Judicial. El mismo derecho le quedará al pre
sunto dueño del terreno que no hiciere la oposi
ción dentro de los términos señalados en este ar
tículo, pero en uno y otro caso el opositor o el pre
sunto ·dueño rio podrán intentar demand:a ordina
ria después de dos años, contados desde la fecha 
del fallo parp. el primero, y para el segundo, des
de el día en que venció el plazo que señala este 
artículo para presentar oposición. Si el fallo en el' 
juiciü breve y sumario fuere acverso a la Nación, 
no se continuará la tramitación del contrato pro
puesto, pero el Gobierno no podrá ejercitar las ac
ciones que a favor de la Nación' consagr'a el dere
cho común, después de dos años contados también 
desde la fecha del fallo de que se viene hablando". 

Dice el artículo 79, en la parte acusada: "Cuan
do el Ministerio del ramo, en vista de los dqcu
mentos que se hayan acompañado al aviso o por 
las demás informaciones que obtenga, estime que 
es de la Nación el petróleo de. que se trata, envia
rá toda la documentación a la Sala de Negocios 
•Generales de la Corte Suprema de Justicia, para 
que dicha e:¡atidad, en juicio breve y si.unario, en 
una sola instancia y dando prelación al despacho 
de estos asuntos, decida si es o no fundada la pre-

tensión del interesado particular. Mientras tanto 
no se podrá emprender o adelantar la exploración 
o la explotación proyectada. En dicho juicio breve 
y sumario serán tenidos como partes la Nación y 
dicho interesado particular. Si el fallo fuere favo
table a la Nación, el dicho interesado particular no 
podrá emprender la exploración o la explotación 
proyectadas, ni adelantarlas si las hubiere iniciado 
ya, pero tendrá expeditas las acciones de derecho 
común que sean del caso, las que sólo podrá inten
tar dentro de~ plazo de dos años a partir de la fe
cha de la sentencia. Si el fallo en el juicio suma
rio de que se trata fuere adverso a la Nación, y 
el Gobierno insistiera en estimar que el petróleo 
en referencia es de ella, procederá a dar autoriza-~ 
ciones e instrucciones al respectivo Agente del Mi
nisterio Público, o a constituir apoderados que in
tenten las acciones que sean procedentes, las que 
l).O podrán iniciarse después de transcurridos dos 
a:fí'os de la fecha en que fuere proferido el fallo en 
el juició Sljmario". 

El demandante conceptúa que al dar a la sen
tencia dictada en· juicio breve y sumario el alcan
ce de. reducir a dos años el plazo para demandar; 
al tratar como poseedür al proponente que allí ha 
obtenido sentencia favorable, y al colocar al due
ño del terreno cuando no se ha opuesto en opor
tunidad en posición que no corr~sponde sino a 
quien ha sido parte o ha intervenido en las gestio
nes preliminares, se quebrantan los preceptos de 
la Constitución que respaldan los derechos adqui
ridos, prohiben la confiscación y vedan el efecto 
retroactivo de las leyes. A este fin cita los artícu
los 26, 31 y 34 de la Carta de 1886, el artículo 59 
del Acto Legislativo No. 3 de 1910 y el artículo 20 
de la reforma constitucional de 1945. 

El Procurador General de la Nación sostiene que 
las disposiciones acusadas son constitucionales, 
pues no arrebatan a los particulares ningún dere
cho y, de otro lado, procuran una mejor situación 
para la explotación del' petróleo y evitan graves 
perjuicios a la econom·ía nacional. Advierte que lo 
que es materia de las leyes acusadas no es el te
treno mismo, cuyo dominio cree amenazado el de
mandante, sinó el petróleo del subsuelo conside ·"' 
ración que destruye o deja sin base lo~ temorll 
de aquél, a tiempo que justifica la 'brevedad de 1~~ 
términos y agrega: " .... En realidad, el propieta
rio del subsuelo que puede resultar perjudicado 
por no ejercer su acción en tiempo, jamás ha ejer
cido verdaderos actos de posesión en tal subsue
lü. Es más, seguramente ha ignorado que es titu
lar de .una riqueza petrolífera. Y es muy difícil 
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alegar. que se ha poseído una cosa cuya existencia 
se ignoraba. A,demfts, no debe olvidarse que la opo
sición a las propuestas de contrato es apenas uno 
de lo~ medios qúe el legislador otorga para hacer 
valer el derecho. de propiedad privada del pe
tróleo. Antes de la propuesta el propietario ha po
dido, y en cierto modo ha debido, dar aviso al Go
bierno de que va a proceder. a la ~xplotación de 
su riqueza. Las leyes acusadas determinan la for
ma en que puede él obtener con facilidad, dando 
ese aviso, el reconocimiento de su derecho. De 
modo que los dos años que tanto mortifican al de
mandante afectan solamente a los propietarios que 
no han querido anticiparse a ejercer el derecho de 
explotación de su riqueza, a cumplir con el deber 
de explotar las riquezas, si es que se tiene res
pecto de la propiedad el concepto social que rige 
hoy en el mundo' y que está muy claramente con
sagrado en nuestra Carta fundamental". 

Se considera: 
La distinción entre suelo y subsuelo y el reco

nocimiento de que no es a aquél sino a los hidro
carburos que pueda haber en é:;;te a lo que se re
fieren las disposiciones acusadas, simplifica sobre
manera el problema, suponiendo que lo haya efec
tivamente -a pesar de las' siguientes reflexiones 
obvias. 

La ley acusada comienza por ordenar una pu
blicidad de cuya eficacia no puede dudarse si se 
piensa en ciudadanos normales, en varones cons
tantes que, como tales, atiendan a su patrimonio 
con la debida acucia. Esa publicidad y prudencia 
los libran de asaltos. El procedimiento es análogó, 
como no podía menos de serlo, al que la ley minera 
tiene establecido de largo tiempo atrás en el avi
so y denuncia de minas y al que las pertinentes 
reglamentaciones fiscales señalan para la adjudica
ción de baldíos, en nada de lo cual ha ocurrido ni 
se podría formular la qu_eja dé que el d~recho del 
verdadero dueño queda sacrificado porque se sus
tancien pretensiones de terceros. 

De ahí que nada ·se vea inconstitucional en el 
simple hecho de que, una vez llenadas las formali
dades conducentes a la referida publicidad, em
piece a contarse un término dentro del cual quien 
se crea dueño puede oponerse a la propuesta' que 
otro haya presentado para 'explorar y explotar el 
petróleo que haya o pueda haber en la respectiva 
finca, no por cierto en Jo que efectivamente la 
constituye o ha de tenerse por tal sino en "§us en-
trañas, como ya se puso 'de presente. · ' 

Ese término, que precisamente ha de ser corto 
si es que ha de aprovecharse en bien de la econo~ 

mía general la riqueza del subsuelo, en vez de pro
castinarse a favor de lentas tramitaóones este be
neficio, señala el punto de. partida para la oposi
ción a que la ley· atiende por parte del dueño, al 
que inviste de· la potestad o se la reconoce de 
incoar y concluir su oposición en juicio breve Y 
sumario, como lo otorga también la de entablar 
un subsiguiente juicio ordinario si en aquél fuere 
vencido. 1 

Del propio modo, cuando no ha hecho uso de esa 
facultad de gestionar· su oposición en juicio breve 
y sumario, tiene por virtud de las disposiciones 
acusadas el derecho de incoar el juicio ordinario 
directamente. 

Bien se ve que en nada de esto puede hallarse 
el sacrificio de . derechos adquiridos. · 

Para ese juicio ordinario señalan aquéllas un 
plazo de dos años contados desde la fecha del fa
ll~ del: juicio breve, 'O si no la ha habido, desde el 
vencimiento de los sesenta días transcurridos a 
partir de cuando han quedado llenadas las exigen-
cias sobre la aludida publicidad. · 

Al demandante le parece demasiado· corto este 
plazo.' No así al·legislador, a quien no puede ne
garse su facultad constitucional de ·fijar el ~ue es
time conveniente o prudente. Nuestras leyes, seña
lan con suma diversidad los términos de pr~scrip
ción, ya adquisitiva, ya extintiva, yendo de la ex
tdordinari~ que era de 30 años y se ha. reducido 
a 20, a la ordinaria de 10, a la quinquenial de la 
Ley 200 de 1936, al cuadrienio que el Código es
tablece para varias acciones como la rescisoria o 
la de reforma del testamento, a las de tres y de 
dos años de que el Código Civil habla llamándolas 
de corto tiempo, y llegando a las de un año, como 
las posesorias y aún de un semestre como la que 
para el caso de despojo fija el artículo 984 de esa 
obra. Por vía de ilustración podrían citarse los tér
minos procedimentales de días y aún de horas .. 

1 En suma: la aludida publicidad, que se surte por 
carteles y ·bandos', asegura al.propietario. y lo ale·
ta a la defensa de su patrimonio; y la potestad ci~ 
oponerse aun en vía breve y sumaria; así como la 
de seguir juicio ordinario .aunque aquél se haya 
surtido, es para él completa garantía; y el señala
miénto de términos para el ejercicio de estas accio
nes no puede considE;rarse como amenaza o sacri
ficio de su derecho, al paso que al proceder el le
gislador a señalarlo en tal o cual cifra no hace 
sino ejercer la potestad que la Carta le confiere 
al efecto. 

Una ley normativa como lo es la 153 de 1887, 
atiende al tránsito de un término de prescripción 



a otro distinto de la misma, tal como reza su ar
tículo 41, lo que claramente indica cómp da por 
sentado que al legislador le es potestativo alterar 
esos lapsos de tiempo, o mejor dicho, que le reco
noce esa potestad. A favor de quien está prescri
biendo existe en calidad de prescribiente este de
recho adquirido,. el que 'en sí no puede consistir en 
que tenga a su disposición un plazo dado que el 
legislador no pueda alterar. Más todavía: quien no 
ha entrado aún a prescribir y a quien, por tanto, 
no ha comenzado un término de prescripción, no 
~e comprende cómo pudiera invocal!! como derecho 
adquirido la circunstancia de que para una pres
cripción posible y futura se señale determinado 
lapso de tiempo por la ley en forma tal que, en 
fuerza de esa posibilidad por venir, no fÚera posi
ble alterar ese lapso extendiéndolo o reduciéndolo. 

Bien que para la decisión sobre inexequibilidad 
bastan las precedentes reflexiones, no sobra recor
dar que, según el artículo 28 de la citada Ley 153, 
, "Todo derecho real adquirido bajo una ley y en 
conformidad con ella, subsiste bajo el imperio de 
ótra: pero en cuanto a su ejercicio y cargas, y en 
lo tocante a su extinción, prevalecerán las dispo
sicio~es de la nueva ley". 

La propiedad es una función social y, por ende, 
algo que, a más de constituir un derecho, impone 
obligaciones. El bien público, la riqueza del país, 
el aprovechamiento de sus bienes no pueden some
terse a la ignorancia, la indigencia, la negligencia, 

la obsecación y o_tras dificultades personales de los 
individuos .. Al propietario brinda la ley facilidades 
para explorar y explotar los hidrocarburos que 
guarden sus tierras. Estas reflexiones concurren a 
hacer ver que las disposiciones legales acusadas 
no adolecen de inconstitucionalidad. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala Plena, en ejercicio de la facultad 
que le confiere el artículo 214 de la Constitución y 
oído el señor Procurador General de la Nación, de
clara exequibles los artículos 59 y 79 de la Ley 160 
de 1936, no halla lugar a conocer de los artículos 
26 y 28 de la Ley 37 de 1931, porque están reem
plazados por aquéllos, y ·se inhibe de conocer del 
artículo 72 del Decreto No. 1270 de 1937; por ser 
este decreto reglamentario (art. 215 de la C. N.). 

N otifíquese, comuníquese al Ministerio de Minas· 
y Petróleos. · 

IP'edro Castillo IP'ineda. - !Belisall'io .8\.gualleno. 
Germán .8\.lvarado. - !Francisco !Bruno. - .8\.i.e
jandro Camacho lLatorre. - !Luis .A\. !Fi.órez. -
Agustín Gómez IP'rada. - ll:ticardo Jlllinestro52 ID>a
za. - Alvaro JLeal Morales. - lLuis ll:tafaell ll:to
bles. - ID>omingo Sarasty M. - !Hlernán Salamanca. 
.!i\rturo Silva ll:tebolledo. - Manuel .lfosé Vargas. -
.!i\ngel Martín Vásquez. - IEnrique .A\, !Becena, 
Conjuez. - IP'edro !León ll:tincón, Secretario en pro

.pie(iad. 
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EXEQUlillUUIDAD DEL JPJROYEG1'0 DE LEY "JPOJR LA CUAL SE SEÑALA LA 
FECHA lP AJRA LAS JPJROXli MAS ELECCWNES" (1949) 

li..-Como cuestión previa esencial de plan
teamiento y estudio estima la Corte que el 
diferendo entr~ la ][>residencia de la Repúbli
ca y el Congreso Nacionai sobre el punto pre
ciso ya conocido, por 'las razones en que se 
sustenta y se han expuesto de parte y parte, 
no corresponde exactamente, desde el punto 
de vista de su significación y trascendencia, 
a una cuestión de meró 'procedimiento por 
pretermisión de una ritualidad en la trami
tación parlamentaria del proyecto de ley, si
no más propiamente una cuestión sustancial 
o de fondo, pues en el diálogo contradictorio 
de los poderes, a la afirmación presidencial 
de que el proyecto' vetado no fue so~etido 
al trámite de adopción a que se refiere el nu
meral 29 del artículo 80 de la Constitución 
Nacional, debiendo haberlo sido, no se opone 
la parlamentaria de que sí lo fuera, sino la 
de que, teniendo en cuenta la naturaleza ju
rídica del acto legislativo, que eñ manera al
guna puede considerarse como reformatorio 
de un código, como largamente se debatió en 
las dos Cámaras, no ,tenía por qué someterse 
a trámites distintos de los que corresponden 
constitucionalmente a la elaboración de las 
leyes ordinarias o comunes. 

2.-No habiendo imperativa definición le
gal que fuerce el criterio jurídico para dis
tinguir las leyes-códigos, y no habiendo me
recido del legislador esa clasificación jerár
quica para las leyes electorales que expresa
mente clasificó dentro de las leyes genera
les, no encuentra la gJorte razón valedera pa
ra no inclinarse en favor de la tesis del 
Congreso, que es la fuente soberana de don
de emanan todas las leyes, las comunes y 
las que él quiera clasificar como códigos para 
limitarse a sí mismo en relación con éstos en· 
mecanismo de la expedición con la imposi
ción de trámites extraordinarios, n~ esencia
les, sino simplemente destinados a crear una 
pausa de reflexión en la labor legislativa pa
ra estabilizar relativamente las leyes que por 
haber llegado a ser cuerpos orgánicos y com-

pletos sobre una materia han merecido la cla
sificación jurídica de códigos; 

lEn esta situación de desacuerdo en que 
han proliferado las opiniones y conceptos 
más contradictorios y no exclusivamente ju
rídicos en que se ha desarrollado el conflicto 
de autoridad que hoy dirime la Corte, el jue
go normal y democrático de las instituciones 
nacionales aconseja dar la prevalencia al 
Congreso que tiene la atribución radical de 
hacer las leyes, que a todos nos obligan y 
que en función de constituyente de acuerdo 
con el artículo 218 de la C~rta tiene poder 
para decidir sobre la organización política 
del !Estado y determinar la órbita funcional 
de los poderes públicos. IDifícil sería no ha
llar en la solución contraria una interferen
cia arbitrariamente paralizante de la función 
legislativa. 

3.-IDecidida en la forma negativa en que 
ha quedado la cuestión sustancial que inelu
diblemente consideró la Corte que debía 
plantearse y resolverse en primer término, 
de si en la legislación colombiana existe un 
Código JElectoral, sólo resta, para examinar la 
totalidad del problema suscitado por el ejer
cicio del derecho del veto del señor ][>residen
te de la República al proyecto de 'ley "por 
la cual se señala la fecha para las próximas 
eiecciones", estudiar "la. objeción de incons
titucionalidad en su tramitación", como está 
escrito en el mensaje, punto reducido, por lo 

. visto,, a condición meramente accesoria en la 
motivación de este fallo. 

lP'ara fundar la discordancia de la Corte 
Suprema con la tesis de la Presidencia de la 
República por el solo aspecto procedimen
tal usado por el Congreso -inadecuadamen
te planteado así puesto que tal cosa es mera 
·consecuencia o resultado de la ineludible con-' 
dición de fondo que quedó estudiada- basta 
recordar que esta sup.erioridad, en jurispru
dencia reiterada y explicada a lo . largo de 
más de treinta años, y no rectificada· como 

·equivocadamente lo afirma la Procuraduría, 
se ha negado a ejercer el cont~ol constitucio-
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nai de las leyes en razón de los trámites o 
procedimientos establecidos para el proceso 
de su expedición. 

Nunca se ha considerado autorizada para 
enjuiciar una ley con en objeto de resolver 
si en Kos actos preparatorios de su expedi
ción se infringieran o no !.as reglas formales 
de la IConstituciún. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala Plena. - Bo-_ 
gotá, veintidós de septiembre de mil novecien
toll' cuarenta y· nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Belisario Agudelo) . 

En virtud· de haber el Congreso Nacional decla
cionalidad le formuló el Excmo. señor Presidente , 
cionalidad le formulo el Excmo, señor Presidente 
de la República al proyecto de ley ''por la cual se 
señala la fetha para las próximas elecciones" y ha
ber insistido las Cámaras, corresponde a la Corte 
Suprema de Justicia, de acuerdo con la atribución 
que le confiere el artículo 90 de la Carta, decidir 
definitivamente sobre su exequibilidad poniendo 
término al conflicto surgido entre el Congreso y el 
Ejecutivo a fin de que si el fallo es afirmativo el 
Presidente sancione la ley, o se archive el proyecto 
si fuere negativo". 

El proyecto de ley objetado dice textualmente: 

El Congreso de Colombia, 

[llecreta: 

"Artículo 19-Las elecciones de Presidente de la 
República para el próximo período constitucional, 
se verificarán el último domingo de noviembre 
de este año. 

Artículo 29-El artículo 43 de la Ley 89 de 1948 
quedará así: 

"Artículo 43.-En cada mesa de votación se co
locará un recipiente con tirita indeleble o cualquie
ra otra solución química de este carácter, que dis
tribuirá el Registrador Nacional, por cpnducto de 
los Delegados Departamentales del Estado Civil, 
a fin de que en el momento de la votación cada 
ciudadano empape en dicha tinta o solución el 
dedo índice de la mano derecha hasta la primera 
coyuntura, por lo menos. El Alcalde de cada muni
cipio, o el Corregidor en su caso, vigilará qtte se 
cumpla esta disposición por los encargos de la fun~ 
ción de recibir los votos en las mesas, a quienes se 

impondrá una multa de veinte a doscientos pesos, 
por falta de cumplimiento de este requisito en el 
acto de las votaciones. 

"En los términos de esta ley, que regirá desde su 
sanción, queda modificado el inciso 39 del artículo 
4:'1 y derogados los incisos 19 y 29 de este artículo, 
y los artículos 44 y 45, todos de la Ley 89 de 1948. 
· "Dada en Bogotá, a veintinueve de agosto de mil 
;novecientos cuarenta y nueve. 
· El veto por inconstitucionaiidad impuesto por el 
Excmo. señor Presidente de la República se' hace 
consistir en qué el proyecto de ley en referencia 
viola el artículo 76 numeral.29 y el artículo 80 tam
bién en su numeral 29 de la Constitución Nacional 
qu~, en su orden, son del tenor siguiente: 

"Artículo 76.-Corresponde al Congreso hacer 
las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 
atribuciones: 

............... \ .............................. . 
29-Expedir códigos en todos los ramos de la le

gislación y reformar sus disposiciones. 
"Artículo 80.-Exceptúandose de lo dispuesto en 

el artículo anterior: 

"29-Las leyes a que se refieren los numerales 
29, 39, 49 y 59 del artículo 76, que no podrán ser dic
tadas o reformadas sino en virtud de proyectos 
adoptados por las ·respectivas comisiones perma
nentes de una u otra Cámara, o presentados por los 
Ministros del Despacho". 

Considera el Jefe del Estado que no hay duda al
guna de que la Ley 85 de 1916, con sus reformas, 
es nuestro Código de Elecciones, no solo por la 
materia que lo compone sino porl sus antecedentes 
legislativos, y que la Ley 89 de 1948 que lo modi
ficó, constituye parte integrante de ese Código y 
como tal debe tenérsele' 'y se le tuvo según la tra
mitación que sufrió en las Cámaras para su expe
dición. Por consiguiente, cualquiera reforma que a 
ella como a la 'Ley 85 de 1916 se le pretenda hacer 
como ocurre con el proyecto en estudio, tendrá 
que someterse a la tramitación que para expedir 
códigos y reformas a sus disposiciones en todos los 
ramos de la legislación señalan expr~samente los 
artículos constitucionales que se citan como viola· 
dos y que establecen excepciones a la regla gene
ral consagrada en el artículo 79 de que las leyes 
pueden tener origen en cualquiera de las Cá~aras, 
a propuesta de sus respectivos miembros o de los 
Ministros del Despacho, debiendo ser consideradas 
y aprobadas en tercer debate en la correspondiente 
comisión permanente, agregando para las leyes a 
que se refieren los numerales. 29, 39, 49 y 59 la ne-
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cesidad '-de ser adopta9,os los proyectos correspon
dientes por las respectivas comisiones permanentes 
de una u otra Cámara cuando no sean presentados 
por los Ministros del Despacho. Después de recor·· 
dar el mensaje presidencial de objeciones algunos 
antecedentes legislativos· sobre el trámite de la 
adopción; que considera esencial para la validez de 
los actos, y luégo de aludir al empleo que se ha 
hecho de la palabra código como calificación de al
gunas leyes, como la Ley 31 de 1929 que usó tal 
término en su preámbulo y la Ley 60 de 1930 que 
suspendió Ia vigencia de algunas disposiciones del 
precitado ·estatuto, dice, copiando su propio mensa
je ·dirigido a la Cámara d~ Repres(;!ntantes cuando 
se debatía el proyecto: 

"En consecuencia, en Colombia, rige un Código 
Electoral no solo en el sentido expreso que a la 
palabra le da el diccionario de la lengua al defi
nirlo como. "cuerpo de leyes dispuestas según un 
plan metódico y sistemático" sino porque la Rama 
Legislativa y el Poder Público así lo denominó 'y 
por lo mismo hay que aceptar con denominación, 
en presencia del artículo 28 del Código Civil, cuyo 
texto dispone que "las palabras de la ley se enten
derán en un senticl:o natural y obvio, según ~Fl uso 
general de las mismas· palabras; pero cuando 'el le
gislador las haya definido expres¡:¡mente para cier
tas materias, se les dará en ésta su significado 
legal". 

"Se reúnen en ·el presente caso las dos condicio
nes: el sentido natural y obvio ·de la palabra Códi
go y la definición explícita del legislador". 

"No obstante la fuerza de los hechos y razones 
enumeracl:os, vuestra Comisión primera dio curso 
al proyecto de ley "por la cual se señala la fecha 
para las próximas elecciones", presci~diendo del 
requisitq constitucional de la adopci'ón, lo que •va
ría una práctica y una interpretación legislativas 
que hasta ahora se han mantenido inalterables, y 
contribuye a crear un ambiente ·de·desasosiego pú
blico cuyas consecuencias el Gobierno considera de 
su deber~, por vía de previsión, poner ,de presente 
ante la Honorable Cámara". 

"El artículQ 80 de la Constitución Nacional pre- · 
ceptúa que las leyes a que hacen referencia los nu
merales 19, 29, 39, 49 y 59 del artículo 76 ·de la 
misma, no se podrán dictar ni reformar sino me
diante proyectos adoptados por las comisiones per
manentes de una y otra Cámara, o presentados por 
los Ministros del Despacho. Así se quiere evitar 
la desarticulación de los códigos y que sus normas 

no sufran el cambiante vaivén de las actividade's 
legislativas, y de ahí que se hayan fijado condi-
ciones especiales para su reforma". 

"Entre las atribuciones del Congreso, el consti
tuyente de 1945 le señai6 la de "expedir códigos en· 
todos los ramos . de la legislación y reformar sus 
üisposiciones" y sujetó el ejercicio de tal atribu
ción a las normas que contiene el artículo 80 de la 
Carta. Es así como el procedimiento de la adopción· 
es regla indispensable y de carácter esencial para 
la validez de la ley reform-atoria de có'digos. 

"Reafirmando mi convicción sobre este respecto 
con lo anteriormente expuesto, c<msidero que el 
proyecto de ley que ha venido para la sanción eje-
cuti:va ha debido ser adoptado previamente como• 
lo dispone el artículo 80 de nuestra ley suprema". 

"Por las razones expuestas, devuelvo sin la san-
ción ejecutiva el proyecto de ley "por l'a cual se· 
señala la fecha para las próximas elecciones", al. 
cual formulo las siguientes objeciones: 

a) Objeción de inconstitucionalidad en su tramL 
tación, por violación de los. artículos 76' y 80 de la, 
Carta". ' 

Otras consideraciones y ·aspectos contiene-el Men-· 
saje Pre~idencial, unos políticos y otros sobre in
conveniencia de la iniciativa del Congreso, que es __ 
tán fuera del temario de está decisión. 

Dentro del perentorio término constitucional y· 
después de' conocer el eoncepto del señor Procura
dpr General de la Nación, interesante estudio que 
la Sala Plena ha considerado. atentamente y en que 
refuerza las tesis centrales en que 1 se fundamenta 
esta sentencia, la Corte procede a dirimir el con-· 
flicto de autoridad, como suprema reguladora del: 
orden jurídico dentro de las instituciones· naciona-· 
les, al margen de toda consideración circunstancial: 
Y con ceñido acato a las normas fundamentales de-. 
mocráticas de nuestra Constitl!ción ·J>Olítica. 

Desde luego, como lo dice el señor Presidente,, 

la Corte en' su misión "de guarda de la integridad: 
de la Constitución", para resolver un conflicto se-. 
mejante no podrá tener finalidad distinta a la de 
resolver sobre cuál de las dos ramas del Podel'-· 
Público tenía razón en sus afirmaciones discor
dantes", o como lo ha expresado esta Sala, "la 

. cuestión sometida a la decisión de la Corte, como 
·es obvio, se reduce al punto· concreto en que resi
de la disparidad de criterio entre las .dos ramas 
del Poder Público que ha dado lugar al conflicto· 
instituciónal", Y. lo decida expresando su conformi
dad o coincidenci;:t con una de las dos tesis consti
tucionales c_ontrapuestas. 
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Como cuestión previa esencial de planteamiento 
y estudio estima la Corte que el diferendo entre la 
Presidencia de la República y el Congreso Nacio
nal sobre el punto preciso ya conocido, por las ra
zones en que se sustenta y se han expresado de 
parte y parte, no corresponde exactamente, desde 
el punto de vista de su significación y trascenden
cia, a una cuestión de mero procedimiento por pre
termisión de una ritualidad en la tramitación par
lamentaria del proyecto de ley, sino más propia
mente a una cuestión sustancial o de fondo, pues en 
el diálogo contradictorio de los poderes, a la afir
mación presidencial de que el proyecto vetado no 
fue sometido al trámite de adopción· a que se refie
re el numeral 2 del artículo 80 de la CoiL&titución 
Nacional, debiendo haberlo sido, no se opone la 
parlamentaria de que sí lo fuera, sino la de que, 
teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del acto 
legislativo, que en manera alguna puede conside-

. rarse como reformatorio de un código, como larga_ 
mente se debatió en las dos Cámaras, no tenía por 
qué someterse a trámites distintos de los que co
rresponden constitucionalmente a la elaboración 
de las leyes ordinarias o comunes. 

El mensaje de. objeciones al proyecto en conside
ración dice que "de su análisis y de los anteceden
tes de su expedición se desprende con toda clari
dad que hubo olvidos de preceptos fundame'ntales 
'requeridos para que pudiera considerarse como ac
to jurídico de plena madurez", cuando es claro que 
no se trata de pretermisión involuntaria, sino de 
escogencia de procedimiento en razón· de conside
raciones sustantivas, como es la calificación de una 
calidad jurídica a la que se vincula indisoluble
mente el trámite de la adopción, según que se tra
te de un código o de su reforma, o simplemente de 
una ley común. L¡¡.s dos tesis constitucionales en
frentadas se ,expresan con más propiedad dicien
do con el señ~r Presidente de la República: el pro
yecto objetado hay que considerarlo como códígo 
porque es reformatorio del Código de Elecciones; 
o con el Congreso: no se trata de reformar un Có
digo Elec'toral, que no existe en la legislación na
cional, sino simplemente de ejercer la función 
constitucional de hacer las leyes y por medio de 
ellas reformar las preexistentes. En esta clasifica
ción jurídica se envuelve una cuestión sustancial,; 
y los trámites por donde debió impulsarse el pro
yecto no son más que su consecuencia. El mensa
je dice que·la objeción de inconstitucionalidad ver
sa sobre la tramitación, pero es claro que la califi
cación Q.e este punto de estudio es de la exclusiva 
y libre competencia de la Corte en su función de 

guardar la Constitución Nacional, como muchas ve
ces lo ha dicho . 

De donde resulta que lo que procede es dilucidar 
primero si se trata, jurídicamente hablando, de re
formar un código. Buscando el fundamento racio
nal para una definición de esta palabra, sobre cuyo 
manso sentido normativo se ha librado ahora tan 
encendida controversia, más política que jurídica, 
no se encuentran sino dos: el que diera la ley con 
obligatoriedad general al tenor del artículo 28 del 
C. C., y a falta de éste, una de índole técnica, deci..: 

. siva a los o}os de los juristas, sacada de la doctri
na y de las enseñanzas de los maestros del de
recho. La noCión de código, para un tribunal de 
justicia, resulta artificiosa y arbitraria si 'se la Pe
duce a la simple semántica general o al uso indis
crimiilado e intrascendente del vocablo en la le
gislación nacimial, antes de que fuera preciso asig
narle un sentido técnico jurídico por su ingreso a 
la terminología de la Constitución de 1945 para 
efectos importantes en el proceso de la expedición 
de las leyes. 

Como puede verse en el extenso y minucioso es
tudio histórico-jurídico sobre codificación en el 
país, que f-orma la motivación razonada de la pro
posición senatorial en que se declararon infunda
das las objeciones de la Presidencia de la Repúbli
ca, la palabra código venía empleándose en la le
gislación colombiana tradicional y consuetudina
riamente ,sin criterio técnico ni clasificación ni de 
finición legales, más bien en razón de su impor
tancia, como "conjunto de reglas o preceptos sobre 
cualquier materia", que es el c-orriente significado 
que da a esa p¡¡.labra el Diccionario de la Real Aca
demia E~pañola. 

Sólo de 1945 en adelante se ha planteado la ne
cesidad de saber ciertamente qué acepción, natu
ralmente dentro de la técnica legislativa, corres
ponde a la ·palabra referida, porque sólo desde en
tonces ha sido preciso distinguir, en el lenguaje de 
los legisladores, código y ley común, a pesar de su 
identidad intrínseca, por la diferencia de trámi
tes que la Comisión constitucional de ese año, trun
ca porque no prosperó la iniciativa gubernamen
tal sobre leyes orgánicas o privilegiadas, introdu
jo 'en el procedimiento parlamentario para la ex
pedición de las leyes. N o existe ninguna definición 
legal ·que sirva, por la mención de sus caracterís
ticas y atributos esenciales, para diferenciarla es
pecíficamente dentro del género ley. 

Ambas nacen en una misma fuente y se identifi
can en la operancia y eficacia de su imperio, y las 
dos son igualmente declaración de la voluntad so-



berana manifestada en la forma prevenida en la 
Constitución Nacional. 

Pero si ni el legislador ni el constituyente han 
definido expresamente qué es código para los· efec
tos procedimentá'les de su .expedición por el Con
greso, caso en que habrá que dársele el significa
do legal, se encuentra en caml!>i(l! una clasificación 
de las leyes en códigos y en leyes generales agru
padas en razón de la materia,de legislación, que 
constituye· el único antecedente que da piso firme 

·¡¡ara moverse en este terreno _de técnica legislati
va. Es la Ley 4~ de 1913. sobre régimen político, 
que en su parte atinente se copia en seguida: 

••capítulo nv :...... IClasificación de las leyes y reglas 
generales relativas a ellas. 

"Artículo 35.-El ramo civil comprende las leyes 
·relativas al estado civil de las personas y derechos 
y obligaciones concernientes a él: adquisición, uso 
y goce de los bienes de propiedad pública o parti
·cular; sucesiones y donaciones; contratos. y cuasi
contratos; disposiciones especiales sobre c<¡>mercio 
y minas. 

1 
"Artículo 36.-El ramo penal comprende.las le-

yes relativas a los delitos y penas; pe:J;"sonas puni
bles y personas excusables; prescripción y ejecu
ción de penas, y organización de los establecimien
'tos de castigo; indultos y ámnistías. 

"Artíc11lo 37.-El ramo judicial comprende las le
yes relativas a la organización de los Tribunales y 

· .Juzgados; división judicial; enjuiciamiento crimi
·nal; finalmente la· intervención, del Ministerio Pú
blico en la administración de justicia. 

"Artículo 38.-El ramo militar comprende las le
yes relativas a la organización, servicio y discipli
na militar; penas y recompensas exclusivamente 
militares, y procedimientos para aplicarlas y con
·cederJas. 

1 

"Artículo 39.-El ramo fiscal comprende las le
:yes relativas a la organizaCión, recaudación e in
versión de los impuestos nacionales, manejo, ad
ministración de los bienes del Estado. 

"Artículo 40.-El ramo administrativo compren
-de los demáS/ asuntos que sean materia de legisla
ció;n, los cuales son:· el régimen polítieo y munici
-pal, división política, elecciones populares, poÜcía, ' 
instrucción pública, caminos, correos,. telégrafos, 
agricultura, estadística, civilización de indígenas, 
beneficencia, y otros de semejante naturaleza. 

"Artículo 41.-Desde el punto de vista de la co
dificación actual, se dividen las leyes en tres gru-

pos: códigos nacionales, leyes de carácter general 
y leyes de carácter especial. 

"Al primer grupo corresponqen los siguientes có
digos: el Civil, el de Comercio Terrestre, el de Co
mercio .Marítimo, el de Minas,. el Fiscal, el Penal, 
el Militar y el Judicial. 

"Artículo 42.-Los proyectos de }ey presentados 
por los Ministros del Despacho o por los miembros 
de las Cámaras que tiendan a reformar o adicionar 
los códigos y leyes generales, se amoldarán a la 
clasificación légal .... ". 

No habiendo imperativa definición legal que for
ce el criterio jurídico para distinguir las leyes-có
digos, y no habiendo merecido del legisladór esa 
clasificación jerárquica para las leyes electorales 
que expresamente clasificó dentro de las leyes ge
nerales, no encuentra la Corte razón valedera pa
ra no inclinarse en favor de la tesis del Congre
so, que es la fuente soberana de donde emanan to
das las leyes, las comunes y las que él quiera cla
sificar como códigos para-limitarse a sí mismo en 
relación con éstos el mecanismo de la expedición 
con la imposición de trámites extraordinarios, no 
esenciales, sino simplemente destinados a crear una 

·pausa de reflexión en la labor legislativa para es
tabilizar · relativamente las leyes que por haber 
llegado a ser cuerpos orgánicos y completos sobre 
una materia han merecido la clasificación jurídi
ca de· códigos. ' 

En esta situación de desacuerdo en que han pro
liferado la~ opiniones y conceptos más contradicto
rios y no exclusivamente jurídicos en que se ha 
desarrollado el conflicto de autoridad que hoy di
rime la Corte, el juego normal y democrático de 
las ins'Íituciones nacionales a~nseja -dar la preva
lencia al Congreso que tiene la atribución radical 
de hacer las leyes, que a todos nos obligan y que 
en función de constituyente de acuerdo con el ar
tículo ·218 de la Carta tiene poder para decidir so
bre la organización política de~ Estado y determi
nar la. órbita funcional de los poderes públicos. 
Difícil sería no hallar en la solución contraria una 

• interferencia arbitrariamente paralizante de la 
función legislativá. 

Tampoco halla la Corte razones para desauto
rizar la tesis constitucional del Congreso a la luz 
de los principios que ofrece la técnica jurídica para 
precisar el sentido y alcance de la palabra cc;idigo, 
que es la base del conflicto y la clave de· su deci
sión. Las palabras de la ley deben entenderse en 
su sentido natural y 'obvio, según el uso general 
de la misrria, cuando no han sido definidas legal
mente, pe~o las palabras técnicas de cada ciencia o 
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arte se tomarán en el sentido que les den los que 
profesan la misma ciencia o arte (artículos 28 y 
29 del C. C.), y el vocablo código pertenece a la 

- tecnicología áel derecho, cuyos principios y ense
ñanzas hay que consultar para saber qué se debe 
entender jurídicamente significado por tal térmi
no, ya que en materia jurídica las cosas son como 
son, y no lo que las simples denominaciones incon
sideradas sugieren. 

Enseñan ilustres maestros de lil ciencia jurídica 
(Geny, Saleilles, Consentini, Plf!niol), que el sen
tido y significado de código debe responder más 
que a una simple y escueta elaboración legislativa, 
a un proceso de estabilización de la ley por su des
arrollo y perfeccionamiento, a un estado de concor
dancia entre el estatuto jurídico y el organismo 
social, entre el derecho y la vida. 

Por código no puede entenderse sino una organi
zación juríd~ca completa, con lógica y simetría en
tre sus partes que forman un sistema armónico só
lidamente estructurado. "La palabra -dice Buot
my refiriéndose a código- es de gran resonancia: 
Implica, en efecto, una especie de licenciamiento 
absoluto de la historia y de los historiadores. 

"La codificación es un acto decisivo del legisla
dor, que desgaja, digámoslu así, al derecho de sus 

·orígenes, lo fundamenta por entero en la razón, la 
jus~icia, el interés público, el acuerdo y mutua de~ 
pendencia entre los· diferentes artículos, dispensa 
de buscar precedentes o justificación fuera de un 
documento auténtico anterior al día de la promul
gación. A quien quisiera ir más lejos, la ley misma 
parece contestar: para qué, hemos liquidado el pa
sado y comenzada¡ una nueva éra .... La -codifica
ción es la filosofía de lo volición creadora· y del 
plan reflexivo, en reemplazo de la filosófía de la 
evolución por modificaciones parciales y sucesivas. 
Es lru obra artística firmada y fechada que, por la 
perfecta trabazón de sus elementos llama la aten
ción y el interés que poco antes se concedía a las 
lentas y oscuras elaboraciones que se forja todo 
ser real y viviente". 

Alessandri Rodríguez y Somarriva Undurraga di
cen al respecto: "Codificar es reducir a unidad 
orgánica y sistemática todas las normas que se re
fieren a una misma materia. La codificación en
traña la confección de un código, esto es, la agru
pación sistemática,. orgánica y completa de las le
yes de una misma especie. El código es un cuerpo 
sistemático porque todas las disposiciones que lo 
componen se hallan ordenadamente relacionadas 
entre sí. Es orgánico pürque las leyes que lo inte
gran forman un todo, con el cual las partes se 

hallan dispuestas guardando consonancia y armo
nía, tal como en un organismo. Y, por último, el 
código es un cuerpo completo, porque contiene to
das las normas de una misma especie, vigentes en 
un determinado momento histórico. . . . El concep-

. to de código difiere del de recopilación. 
"Esta es una reunión, efectuada por orden cro

nológico o de materias, de varias leyes dictadas 
en varias ocasiones, cada una de las cuales conser
va su individualidad no obstante su inclusión en. 
el libro o· conjunto de libros, realizada para facili
tar su manejo. Mientras aquél es una ley única de 
vastos contornos, donde se agrupan en sistema un 
conjunto de normas jurídicas relativas a determi
nadas materias. Si el código se forma de diversas· 
leyes (como ocurrió en el código civil francés), o 
si sufre innovaciones por leyes nuevas, las diver
sas leyes integrantes del código, o reformadoraz 
del mismo, pierden su carácter individual y se 
convierten en artículo o párrafos". 
· En la Enciclopedia Espasa, en la p9-rte corres-

pondiente a la acepción forense de la palabra có-
digo se lee: 

"CODIGO.-Der. "En sentido vulgar e histórico,. 
se· tiene por código la compilación de preceptos le
gales; pero en su sentido propio y actual se deno
mina CODIGO a la ley única que regula todo el 
derecho positivo de un pueblo en alguna de sus 
ramas, con unidad de materia, plan, época y, por
lo general de autor". "Históricamente se ha venido 
dando y se da todavía, el nombre de código a di-· 
versos cuerpos legales que no son tal, en el sen
tido científico de la palabra". 

Nuestras leyes en materia electoral, muy nume
rosas y muchas de carácter transitorio y circuns
tancial, enredada madeja de disposiciones sin co
rrespondencia armónica, apenas han dado materia 
para una compilación. Los abogados Carlos Hol
guín y Antoniu Vicente Arenas, Visitadores Nacio-
nales de la Registraduría Nacional del Estado Ci
vil, dicen en el preámbulo explicativo del folleto 
qt¡e publicaron por orden de aquella oficina y con 
el fin de facilitar la consulta y manejo de numero
sos preceptos dispersos en muchas leyes' y en mu
chos años: 

(Compilación Electoral, Bogotá. Imprenta Na
cional. 1949): 

"La Ley 89 de 1948 cambió fundamentalmente 
nuestra organización electoral, pero dejó vigentes 
numerosas disposiciones sustantivas y de procedi
miento. que se hace necesario recoger en forma or
denada, a fin de facilitar su consulta\ y aplicación .. 
A la codificación por materias hemos preferido la-. 
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compilación, por. riguroso orden cronológico, de las 
disposiciones constitucionales y legales que, en 
nuestro sentir, se hallan vigentes".· 

El doctor Carlos Lozano y Lozano, ilustre profe
sor de Derecho, Presidente de la Corte Electoral, 
conceptuó públicamente sobre el particular de que 
se tra~a, así: · 

"La diferencia entre las leyes comunes y los có
digos estriba primero: en que estos últimos consti
tuyen un cuerpo orgánico de normas que rigen 
todo un aspecto de las relaciones sociales, y segun
do: que esas normas tienen un carácter de estabi
lidad y de permanencia. 

"Para desentrañar el sentido de una disposición 
legal ·no basta considerar su contenido literal ni 
siquiera lo que ha sido llamado la historia fide
digna de su origen, o sea el curso de su elaboración 
legislativa. Hay que contemplar el objet<J social de 
esa disposición, los fines que se tuvieron en mente 
al expedirla. Por qué quiso el constituyente colom_ 
bi~o que los códigos se reformaran por procedi
mientos más severos y dilatados que las otras le
yes? Porque una vez que un cuerpo de leyes ha lle_ 
gado a su elaboración definitiva, a su madurez 
conceptual, a un sistema armónico y orgánico, no 
conviene cambiarlo a la ligera, ni perturbar las re
laciones de todo orden que se han formado a su 
amparo. El régimen de la familia o de las obliga
ciones, por ejemplo, no deben estar a merced de 
las oscilaciones o veleidades de criterios efímeros. 
Ese fue el objeto social de las trabas puestas a la 
reforma de los códigos. 

"Ahora b"ien: ·la Ley 89 de 1948 no consiste sino: 
en el establecimiento de una jerarquía de funciona
rios encargados de contar,los votos y hacer los es
crutinios y de una serie de disposiciones transito
rias, tan transitorias ·que no· van a operar sino·por 
una .sola vez. Todo lo relativo a ios áspectos sus
tantivos del derecho de sufragio, al sistema de vo- · 
to, a la manera de consignarlo libremente, a los 
escrutinios en sí mismos, a las nulidades que pue
dan afectar las votaciones y los escrutinios, a las 
autoridades ante quienes puede reclamarse por esas 
irregularidades y al procedimiento con que deben 
tramitarse los juicios, quedó por fuera de la ley. 
"Por ninguna parte puede verse en ella un cuerpo 

orgánico o sistemático de normas encaminadas 'a 
reglamentar una rama del derecho. Tan cierto es 
esto que están vigentes 21 leyes diversas acerca de 
las elecciones, todas las cuales obedecen a necesi
dades y criterios diferentes. No se inspiran en nin
gún plan de conjunto ,frecuentemente sori contra
dictorias y están despojadas de cualquier lazo ló-

gico que las convierta en un sistema. Es el caso de 
preguntar entonces: ¿cuál de esas leyes podría ser 
un código? Ninguna, puesto que cada una de ellas: 
apenas contempla aspectos fragmentarios del asun
to. Mas si se pretendiera que son todas ellas en su 
conjunto el código, menos rige el argumento, pues
to que entonces, habría en el país una verdadera 
multitud de códigos. Habría que entender por tales 
todas las leyes que han sido expedidas sobre las in
numerables mat~rias de que se ocupa el legisla
dor, Código de lmpuestos, de Carreteras, de Ferro
carriles, de Petróleos, de Bancos, de .Aviación, de 
Pensiones, etc., etc. En esta forma las funciones 
normales. del Congreso quedarían afectadas porque 
prácticamente no habría un tema que· no fuera 
objeto de una serie de leyes anteriores, que ven
drían a considerarse como cuerpos orgánicos de ca
rácter permanente, aunque por su naturaleza mis
ma fueran incompatibles con este caráctér. 

"La ley electoral entre nosotros ha sido una se
rie de experimentos, un continilo tanteo, un cú
mulo de expxerimentaciones .. Carece de lógica, de 
armonía y de madurez. Carece de estabilidad y de· 
permanencia. Esto es tan claro, que acabamos de 
traer una misión canadiense para que nos trace de-· 
rrotetos y nos corrija los defectos que se obser
van. l')T a da, pues, más reñido con la íridole y los ca_ 
racteres c;ientíficos de un código que esa legis
lación". 

"Estas ideas de unidad sintética, sistematizada, 
orgamca y completa que requiere la técnica para 
poder configunir un código, se hallan acogidas en. 
la propia Constitución Nacional, en el artículo e) 
transitorio del acto legislativo número 19 de 1945, 
dictado para impedir que ·se desarticulara la legis
lación constitucional por efecto de las diversas en
miendas que se le habían hecho a la Carta, que di
cen: "Artículo e) Previo dictamen del Consejo de 
Estado, el Gobierno hará la Codificación de las dis
posiciones constitucionales vigentes .. La nueva nu
meración comenzará por la unidad, y los Títulos se· 
or~enarán sujetándose a la distribución de ma
terias". 

Decidida en. la forfua negativa en que ha queda
do la cuestión sustancial que ineluqiblemente con
sideró la Corte que debía plantearse y resolverse 
en primer término, de si en la legislación colombia
na existe un Código Elect~al, sólo resta, para exa
minar la totalidad del problema suscitado por el 

. ejercicio del derecho del veto del señor Presidente 
de la República al proyecto de ley "por la cual se 
señc¡la la fecha para las próximas elecciones", es
tudiar "la objeción de inconstitucionalidad en su 
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tramitación'~, como está escrito en el mensaje, pun_ 
to reducido, por lo visto, a condición meramente 
accesoria en la motivación de este faUo. 

Para fundar la discordancia de la Corte Supre
ma con la tesis de la Presidencia de la República 
por el solo aspecto procedimental usado por el 
Congreso -inadecuadamente planteado así, pues
to que tal cosa es mera consecuencia o resultado 
de la ineludible condición de fondo que quedó es
tudiada- basta recordar que esta superioridad, en 
jurisprudencia reiterada y explicada a lo largo de 
más de treinta años, y no r~ctificada como equivo- · 
cadamente lo afirma la Procuraduría, se ha nega
do a ejercer el control constitucional de las leyes 
en razón de los trámites· o pr~cedimientos estable

cidos para el proceso de su expedición. 

Nunca se ha considerado autorizada para enjui
ciar una ley con el objeto de resolver si en los actos 
preraratorios de su expedición se infringieron o no 
las reglas formales de la Constitución. En seguida 
se copia la doctrina más redentemente expuesta 
por esta Sala Plena acerca del punto en referencia, 
que aunque hace parte de un salvamento de voto 
colectivo a la sentencia de fecha 30 de septiembre 
de 1947, no publicada aún, es el trasunto fiel, como 
allí se dice, de la opinión jurídica de doce de los 
diez y seis Magistrados en torno a la cuestión con
creta de la intervención de la Corte, en acciones de 
inexequibilidad, en lo relativo a la extructuración 
constitucional de las leyes: 

"En e[ecto, por decisión .mayoritaria de doce vo_ 
tos la Corte reafirmó la doctrina expuesta en sus 
fallos de 20 de abril de 1912, 20 de octubre de 1913, 
15 de febrero de 1915, 7 de diciembre de 1925 y 
otros posteriores en los cuales ha venido sostenien
do invariablemente su incompetencia para conocer 
de las acciones de inexequibilidad de las leyes fun
dadas en irregularidades o vicios ·en el proceso de 
su expedición por el Congreso. , 

"Con este nu~vo pronunciamiento -previo a la 
decisión del negocio a que el presente salvamento 
se refiere- la Sala Plena entendió no solamente 
fijar una vez más el alcance de la guarda constitu
cional que el Estatuto Supremo le concedió a par
tir del Acto Legislativo No. 3 de 1910, sino delimi
tar en forma definitiva las zonas de competencia 
entre las atribuciones legislativas del Congreso y 
la intervención de la Corte en punto a la extruc
tura constitucional de la,~ leyes. 

"Para la adopción de esta medida -cuya proce
dencia y alcance no lograron la aceptación unáni
me de los eminentes expositores de Derecho Públi
. co colombiano que en su época se ocuparon del 

tema- no bastó a la Sala Plena la reconsideración 
de los argumentos en que se han asentado sus pri
meras jurisprudencias sobre la materia -y que 
por se:::- bien conocidas resultaría inútil reproducir 
aquí- sino que con el debido cuidado se detuvo a 
examinar el proceso de evolución de nuestro De
recho Constitucional respecto al control de los ac
tos de la legislatura del Gobierno. Esta tarea era 
tanto más necesaria e importante por cuanto los 
textos vigentes de la última reforma -artículos 
214 y 216- modificaron fundamentalmente el pre
cepto fundamental expedido en 1910, por medio del 
cual se incorporó por primera vez en el Derecho 
Positivo del país el Estatuto de la acción jurisdic
cional contra la ley; y de esta manera pudo llegar 
la Sala a la conclusión de que los antecedentes de 
la enmienda vigente no solo abonan la juridicidad 
de sus anteriores tesis sino que elimina del pla
no de .las 'posibilidades toda modificación de las 
mismas respecto de los límites de sus facultades 
en cuanto a la crítica conteciosa de los actos pro
feridos por el legislador ordinario. 

"En efecto, es sabido que en el proyecto llevado 
a la consideración de las Cámaras en 1944 se esta
blecían dos cat~gorías de leyes, denominadas orgá
nicas o normativas y comunes; y, con la finalidad 
de asegurar la jerarquía de las primeras en rela
ción con las .últimas se propuso la siguiente modi
ficación al artículo 149 de la Carta: 

"A la Corte Suprema de Justicia se le confía 
la guarda de la intégridad de la Constitución. En 
consecuencia, además de las facultades que le 
confieren ésta y las leyes, tendrá las siguientes: 

"Decidir definitivamente sobre la exequibilidad 
de los proyectos de ley que hayan sido objetados 
por el Gobierno como inconstitucionales, en su 
fondo o en su forma, y sobre las leyes comunes que 
hayan sido objetadas por el Gobierno, como vio
latorias de la ley normativa u orgánica en su fon
do o en su forma; o sobre todas las leyes o decre
tos legislativos acusados ante ella por cualquier 
ciudadano, como inconstitucionales, previa audien
cia del Procurador General de la Nación. 

· "También decidirá la Corte si una reforma cons
titucional es exequible cuando el Gobierno la ob
jeta por no haberse ajustado en su forma de expe
dición a las normas fija das en el artículo 209. 

"El sentido de .la enmienda propuesta por el Go
bierno quedó ampliamente explicado en el 'siguien
te pasaje de la exposición de motivos que la acom

·pañó: 
"La modificación de este artículo, el 149 de la 

Constitución, consist~ en atribuir a la Oorte, como 



facultad nueva, la de decidir la Corte definitiva
mente sobre las leyes comunes que hayan sido ob
jetadas por el Gobierno como ·violatorias de la ley 
normativa u .orgánica, en su fondo o en su forma, 
agregando también que la Cvrte podrá declarar 
inexequible u:n proyecto de ley objetado por el Go
bierno como inconstitucional si no se acomoda· en 
su forma-·a las disposiciones de la Carta, es decir,· 
sñ ha sfdo expedido con violación· de las normas 
constitucionales •. 

"Se agrega la atribución de la Corte de decidir 
definitivamente sobre la exequibilidad de los de
cretos legislativos, acusados ante ella por cual
quier ciudadano como inconstitucionales. Como se 
·ve, no sería facultad de la Corte de juzgar sobre 
la forma de las leyes o decretos legislativos acu
sados pqr inconstitucionales en acción pública, sino 
solamente de decidir, en estos casos, cuando el 

1 Gobierno, que es colegislador, objet~ por incons
titucional o violador de la ley orgánica, un proyec_ 
to de ley cuya expedición no se acomoda a los trá
mites e;:;tablecidos en la Carta". 

"Son suficientemente claras e inequívocas las 
· fórmulas del proyecto y las palabras que lo expli

can para ,comprender có~o se intentaba reforzar 
por medio de aquellas el sentido de las normas 
~ntonces en vigencia re2mplazándolas por otras 
que, al ampliar la órbita de cqmpetencia de la 
Corte, permitiera a esta entidad conocer de las con
troversias suscitadas con motivo de objeciones del , 
Ejecutivo a los proyectos de.ley y de enmiendas a 
la Constitución por quebranto o inobservancia de 
las reglas superiores que gobiernan el mecanismo 
de su expedición. . 

"Mas, no habiendo sido acogidas las iniciativas 
en referencia, hay que llegar a la conclusión forzo
sa de que el constituyente de 1945, en ejercicio de 
su potestad soberana, quiso mantener intacto el 
imperio del anterior régimen jurídico que, de 
acuerdo con la reiterada interpretación de la Cor
te, impide a ésta extender su órbita de ·acción al 
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examen de la formulación de la ley por el Congre
so; y, de otro lado, limitar l~s atribuciones del Go
bierno al veto de los proyectos de ley por motivos 
de inconveniencia o de inconstitucionalidad mate
rial en los mismos sin que le sea dable ampliar el 
ejercicio de los atributos que ·le confieren los ar
tículos 86 y 90 de la Carta para hacer objeciones 
fundadas en simples vicios de forma, ya se refie
ran éstos a la proposición, discusión o votación de 
la ley. 

En una palabra, que el Congreso ha seguido con
servando para sí la integridad de sus prerrogati
vas respecto al control de la regularidad.formal de 
sus actos, las que ejerce. de pleno derecho sin la 
intervención de ninguna de las otras ramas en que 
el poder político del Estado se divide". 

·Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
en Sala Plena, en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y en acuerdo con el 'señor P.rocu
rador General de la Nación, declara EXEQUIBLE 

· el proyecto de ley "por la cual se señala la fecha 
para las próximas elecciones" y dispone el envío 
del expediente al Excmo. señor Presidente de la 
República para los efectos de su sanción de acuer
do con el artículo 90 de la .Constitución Nacional. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, ·insértese en la 
Gaceta Judicial y cúmplase. 

lP'edro Castillo lP'ineda. - Belisario- Agudelo. 
Germán Alvarado.- !Francisco Bruno.- Alejan
dro Camacho lLatorre. - ~on salvamento de voto, 
lLuis A. ,!Flórez. - _Agustín Gómez lP'rada. - JIU
cardo llllinestrosa Daza. - Con salvamento de voto, 
Alvaro lLeal Mora~es.' - lLuis Rafael Robles. -
llllernán Salamanca. - Con salvamento de voto, 
Domingo Sarasty M. - Con salvamento de voto, 
JEleuterio Serna lit. - Con salvamento de voto, 
Arturo Silva Rebolledo. - Con salvamento de voto, 
Angel 'Martín Vásquez."- Manuel José Vargas.
lP'edro JLeón lltíncón, Secretario. 
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Estimo conveniente destacar el inexacto e infun~ 
dado cargo que el señor Procurador General de la 
Nación le hace a la Corte al conceptuar sobre el 
asunto sometido a su decisión, consistente en haber 
rectificado su reiterada doctrina de no serie da
ble "entrar a decidir si la elaboración de las leyes 
se ha sometido o no a las exigencias constituciona-· 
les", citando como demostración de su aserto las 
"sentencias que declararon inexequibles los pro
yectos de ley "por la cual se eleva una partida" y 
"por la cual se decreta una contribución económi
ca", dictadas ambas en febrero último", para ex., 
presar luego, que desde entonces ha meditado pro
funda y largamente, llegando al convencimiento 
-dice- "de que vuestra reciente doctrina es la 
acertada", esto es, que la Corte sí tiene competen
cia para conocer y decidir de objeciones formula
das por el Presidente de la República a proyectos 
de ley por razones de inconstitucionalidad en su 
contenido formal, o más claramente sobre vicios o 
irregularidades· de forma cometidos en su elabo
ración. 

Al intervenir en los debates a que dio lugar ·la 
discusión del proyecto de decisión presentado por 
el ponente Magistrado doctor Agudelo, y que fi
nalmente fue adoptado sin variaciones sustanciales 
por la Cor~e con el voto unánime de los señores 
Magistrados que lo suscriben sin salvedad alguna, 
tuve la oportunidad de demostrar, con la lectura 
de los fallos mencionados por el señor Procurador, 
que corren publicados en los números 2068-2069 de 
la Gaceta Judicial ,la inexactitud .de aquella afir
mación, como lo reconocieron y manifestaron, a 
instancias de quienes no la aprobaron, los autores 
de la decisión mayoritaria, que, además, califica
ron aquella afirmación como equivocada. Ellos, 
allí mismo, de modo explícito, ratifican la doctrina 
sostenida invariablemente por la Corte, a partir 
de 1912, de carecer de comp~tencia para pronun
ciarse sobre inexequibilidad de una ley por vicios 
formales en su tramitación y expedición. 

Para desvanecer toda duda al respecto, estimo 
oportuno insertar aquí lo dicho por la Sala Plena 
en las "sentencias" a que alude el señor Procurador 
doctor Quiñones Neira, quien invariable e insisten
temente venía sosteniendo la doctrina de la inhi-

bitoria de la Corte, por el aspecto indicado, y que 
ahora recoge con valor y franqueza que preciso es 
reconocerle, no obstante la pretendida sustentación 
de cambio de parecer, que él funda, se repite, en 
recientes doctr~nas de la Corte, que en realidad 
no existen. 

En la decisión adoptada unánimemente por la 
S¡:¡la Plena de la Corte en el primero de los casos 
citados por la Procuraduría·,. se expresó lo si
guiente: 

"Claro es que no se trata de resolver sol;>re la 
exequibilidad o inexequibilidad del proyecto en 

· su contenido formal, es decir, sobre vicios o irre
gularidades de forma cometidos en su elaboración, 
únicamente se trata de examinaF si el legislador 
condicionó el proyecto de ley a los requisitos exigi
dos por la Constitución en relacióp con los auxilios 
que se destinan para erppresas cle aquellas a que 
hace referencia el art. 76 en su ordinal 20, porque es 
precisamente la ausencia de los requisitos determi. 
nados por la Constituci<Sh los que crean los motivos 
de inconstituciona.lidad. El proyecto será inexequi
ble no por estar en desacuerdo o en pugna con el 
contenido de la Ley 71 de 1946 que establece los 
planes y programas para determinadas empresas, 
sino por. estar en pugna con el ordenamiento del 
numeral 20 del art. 76 de la Constitución, y como 
se trata de un auxilio que concede la Nación al 
Municipio de Buenos Aires, es lógico que dicha ero
gación debe hacerse con sujeción estricta a las 
normas establecidas por el artículo 79, numeral 20 
del A~to Legislativo No. 19 de 1945. 

"Si la facultad del legislador en la elaboración 
de estos proyectos de ley no estuviera condiciona-. 
da -como lo ha sostenido la Corte..:..... a la estric
ta sujeción a los planes y programas correspon
dientes, la reforma constitucional no tendría nin
gún objeto y serían inoperantes las objeciones que 
en adelante se hagan a los proyectos de ley que 
no cumplan o llenen los requisitos del ordinal 20, 
artículo 76 de la Constitución Nacional". 

Y refiriéndose al segundo de los casos, citado 
también por la Procuraduría, la Corte, en Sala 
Plena, con igual unanimidad, dijo: 

"Como queda apuntado ya, en una y otra Cá
mara sufrió el proyecto· la tramitación que es de 
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rigor de acuerdo con la enmienda de 1945, y el 
Congreso expresó su voluntad de que tal proyecto 
fuera convertido en ley de la República. Así las 
cosas sólo le falta para tener la preeminencia de 
ley, la sanción del Ejecutivo, ordenada en el ar
tículo 85 de la Carta. 

"El primer mandatario, dentro del término pre
visto en el artículo 86, propuso sus objeciones. 

"No dicen ellas relación alguna a la ritualidad 
o extructuración simplemente adjetiva de ese acto 
del soberano. Miran al fondo, desde luego que le 
hacen reparos al contenido del proyecto, o sea al 
mandato que él encierra. De acuerdo con ese man
dato, e~ efecto, la Nación ha de pagar anualmente 
una suma del Erario PÍíblico al Instituto de Tec- · 
nología del Atlántico. La imposición de ese pago 
es· lo que objeta el Ejecutivo, porque imposiciones 
de esa laya están c·ondicionadas a planificación y 
programación previas, por expresa voluntad del 
constituyente". 

Como claramente puede apreciarse el señor Pro
curador procede con lógica para concluir solicitan
do la exequibilidad del proyecto de ley objetado 
por el señor Presidente de la República, "objeción 
de inconstitucionalidad en su tramitación, por vio
lación de los artículos 76 y 80 de la Carta", 'como 
expresa y concretamente fue formulada. Y se dice 
que es lógico en su pedimento por cuanto parte de 
la tesis por él sentada de que el proyecto de contra
reforma no persigue en re.a.lidad la reforma de un 
código sino la de una simple ley, no siendo por lo 
tanto susceptible del trámite de la adopción por las 

' respectivas comisiones constitucionales de una y 
otra Cámara. ~ 

No ocurre lo propio con la d.ecisión a que este 
salvamento de voto se refiere .Allí, por una parte 
se ratifica la- constante doctrina' de la Corte en 
cuanto a su incompetencia para conocer de las ta
chas formuladas a la ley o a un proyecto de ley, 
cuando esas tachas o reparos se refieren a los actos 
preparatorios de su expedición; por la otra, se ape
la a un razonamiento, muy habilidosamente pre
sentado, para concluir que en el caso actual la ob
jeción de inconstitucionalidad formulada por el 
Ejecutivo, no es ya en consideración al trámite, 
sino que se refiere "más propiamente a una cues
tión sustp.ncial o de fondo", aunque el Gobierno la 
concretó en la tramitación, según quedó visto. 

Todo demuestra cómo hay más lógica en el con
c::epto del señor Procurador que en la decisión ma
yoritaria. Porque"mientras el primero, que se aco
ge a una rectificación de la doctrina de la Corte 
solicita ~siendo consecuente con su errada creen~ 
cia~ que ella decida la controversia; la decisión 
mayoritaria, que inicialmente desata la controver
sia, termina ratificando la doctrina de la Corte so
bre su incompetencia para el "conocimiento de las 
objeciones de inconstitucionalidad cuando éstas 
versan sobre el trámite. 

Podría agregar otras muchas consideraciones, 
pero lo dicho basta para fundar mi voto disidente. 

lLuis. A; lFiórez. 

;)" 
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He puesto a salvo mi voto en la sentencia prece
dente porque la considero ilógica y reñida con una 
tradicional jurisprudencia a la cual hallo cada 
día mejores soportes jurídicos. 

En la dicha decisión la Corte asume el papel de 
juzgador necesario en todos los conflictos que a 
propósito de la inconstitucionalidad de las leyes 
se susciten entre el Gobierno y el Congreso, pre
supuesto que al proyectarse sobre la totalidaQ. de 
dichas discrepancias halla obstáculo insalvable en 
el límite de las funciones jurisdiccionales enco
mendadas al respecto por el Constituyente a esta 
Corporación. 

Es cierto que ella, según el artículo 90 de la 
Carta, debe decidir sobre la exequibilidad de los 
proyectos de ley objetados por inconstitucionales, 
pero tal precepto, a mi entender, no es sino apli
cación de la facultad general atribuída en el ar
tículo 214, a uno de los diversos tipos de colisio
nes que pueden presentarse entre la Constitución 
y la ley; en tal virhtd la decisión de objeciones eje_ 
cutivas por la Gorte está condicionada y circuns
crita dentro del radio que eli mismo Estatuto para 
su propia guarda le señala, siendo de rigor que el 
fallo sobre aquellas comience por establecer como 
cuestión previa si el caso sub judice está o no 
c'omprendido dentro de la órbita propia de la ju
risdicción constitucional; al no procedérse así se in
currió en el error de penetrar en el fondo de una 
litis s~n que antes el juzgador se cerciorara de su 
capacidad objetiva para desatarla. 

Como consecuencia de esa inicial subversión de 
la conducta que ha de observar todo funcionario 
ante cualquier tema que se proponga a su conoci
miento, vino' la inmotivada, y no por implícita me
nos completa rectificación de la constante doctri
na que la Corte sostiene y mantiene desde 1912 en 
cuanto a su incapacidad para decidir sobre que
brantos constitucionales en la formación de las le
yes; cualquier valor que tuvieran en su época las 
reflexiones doctrinarias que sustentaron esa tesis, 
es lo cierto que en el pronunciamiento de la vo
luntad constituyente de 1945 la Corte ha visto ele
vada a regla fG.ndamental del Estado su discutida 
teoría, como lo advierte expresamente en el fallo 
trancribiendo asertos anteriÓres, que lejos de dar-

le fundamento lo hacen contradictorio e incon
gruente. 

Nadie podrá entender cómo al propio tiempo 
que la decisión :mayoritaria reproduce y cita las 
permanentes enseñanzas jurisprudenciales, las con
tradice pretermitiendo to<jo estudio previo sobre: 
su aplicación al caso concreto. 

Si la Corte las hubiera tenido en cuenta para 
continuar observándolas se habría encontrado ante 
la imposibilidad de. fallar sobre la materia misma 
del proy.ecto objetado ya que lo fue a causa de 
ciertos vicios de trámite o formales, ajenos a su co
nocim~ento como en la misma sentencia se afirma 
con meridiana claridad. 

A la Corte está c_onfiada la guarda de la integri
dad constitucional y se le fijan para el ejercicio 
de su función las vías jurisdiccionales; cuanto se 
haya pensado sobre ese aspecto del poder público-' 
apareja el principio de reintegración del derecho 
amenazacl.o, o de actuación de las normas genera
les en casos individuales, o de conflicto entre pre
ceptos objetivos y voluntades subjetivas, o de com_ 
posición de intereses contrapuestos, o de satisfac
ción de reglas jurídicas violadas o insatisfechas; 
estas nociones originarias en escuelas diferentes 
son aplicables por igual a la jurisdicción en cuan
to presuponen un ordenamiento jurídico que insti
tuye la regla, el destinatario de la voluntad expre
sada en la regla, y la entrega a un poder decisorio 
de la facultad de imponer la regla al destinatario 
si éste la contradice y vulnera. Tal el Legislador 
enfrente de la Constitución, y talla Corte ante ésta 
y aquél. 

Concebido el atributo jurisdiccional desde cual
quiera de los puntos de vista referidos, implica la 
actuación del querer abstracto contenido en los 
preceptos a los casos que ellos mismos regulen; 
el objeto de la decisión jurisdiccional es el derecho, 
no los hechos en sí mismos sino en cuanto confi
guren la situación jurídica concreta necesaria para 
la actuación de la's normas. La declaración in fac
tum sólo estimula el ejercicio de la jurisdicción ex
~epcionalmente en circunstancias predeterminadas 
y singulares . 

La jurisdicción constitucional tiene así por obje
to imponer la voluntad del Constituyente cuando 
quiera que el Legislador en uno o en varios casos 



pretenda ·desconocerla o transgredirla diGtando 
normas de ·conducta que pugnen con el Estatuto. 
La inexequibilidad es, por consiguiente, de índole 
conceptual, ideológica, jurídica, y el fallo que la 
declare. apenas remueve la colisión normativa de 
los mandamientos legales con los constitucionales, 
en cuanto ambos contengan voluntades abstractas 
y -generales. · 

Difieren a mi entender esa función, su contenido 
y su objeto, de la consistente en establecer si las 
leyes se han tramitado regularmente en el Con- . 
greso; cuando la Constitución, como tan expresi
vamente lo hace en su artículo 81, exige cierto des
arro1lo forzoso e insustituíble para que un proyec
to sea ley, está condicionando la· existencia de esa 
fuente formal del derecho, desde que de simple 
iniciativa se constituye en norma, a un itinerario 

.cuya dirección y cuyos ciclos no abandona al va
riable querer de lds legisladores; fija cuales son 
los diferentes períodos su~esivos y armónicos ne
cesarios para formar las leyes, de' manera tal que 
la pretermisión de uno solo desartic).!lla y rompe las 
vértebras del trámite, que es proceso de evolución 
del no ser al ser, impidiendo que sobrevengan los 
futuros grados que solo adquieren firmeza sobre 
la consolidación de los anteriores que les sir~en 
de soporte, y de indispensable' antecedente. 

El control de la observancia, por parte del Le
gislador, de los _preceptos constitucipnales regula
dores del trámite no está encomendado a la Corte, 
porque evidenciar y declarar las acciones o las 
omisiones que lo hayan quebrantado no es propio 
de la función jurisdiccional como ya se vio, y no 
mira a la exequibilidad de los preceptos sino a su 
existencia; la noción dé la exequibilidad no quede 
predicarse sobre el vacío jurídico. 

Que la regularidad en el proceso de su forma
ción incida sobre la existencia de la ley, es ense
ñanza de común recibo en 1~ doctrina'jurídica, y no 
afirmación personal sin fundamento; en efecto: 

Los diversos períodos legislativos "por los -cua
les debe pasar toda ley para originarse", son se
gún Carré de Malberg (Teoría General del Esta
do, página 353), operaciones' indispensables por 
cuanto sin el concurso de cada uno y sin su reunión 
total no puede erigirse en la ley una disposición. 
Comentando la posibilidad de que el aplicador de 
la ley se cerciore primero de su existencia, Pascual 
Fiore (De la ir'retroactividad y de la interpretación 
de las.leyes, Reus 1927, página 552) dice: " ... El 
Magistrado- que ha de aplicar la ley se· halla obli
gado a investigar si ésta tiene ·los requisitos que 
exige la Constitución, y puede con razón negarse a 
Gaceta-2 
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aplicarla 'si le faltan dichos requisitos". Detall:r. 
luégo el dicho autor cuáles son los tales reqms1-· 
tos, 'semejantes en un todo a los previstos por el 
artículo 81 de nuestra Carta, y añade: "la autori
dad judicial no podría aplicar como precepto jurí
dico una de estas disposiciones cuando le. faltase 
alguno de los requisitos exigidos para que se le pu_ 
diera atribuir la eficacia del precepto jurídico obli-

. gatorio, según la Constitución del Estado que es
tuviese vigente en el momento en que aquél se 
formu'ló", .. 

Tratando el mismo tema ·de la' inaplicación de 
la ley por .defectos en su formación escribe Hugo 
Rocco (Legitimación para obrar, Porrúa Hnos, y 
Cía., 1944, página 51): "Si este principio (el de 1~. 
división de poderes) fuese rigurosamente seguido• 
y actuado según la fórmula originaria: de Montes-· 
quieu, es decir, si en todo Estado la función legis
lativa estuviese atribuída por entero a un órgano, 
el Parlamento, la -función ejecutiva al Gobierno 
y la judicial a ~os tribunales ordinarios, el proble
ma de la comprobación de la existencia de una ley 

- ;esultaría extraordinariamente simplificado, ya 
que, así para los efectos de la división teórica, coma. 
para los de la solución práctica habría un nexo ne
cesario, constante, entre el contenido y la forma 
de los varios actos de soberanía; y bastaría com- · 
probar1la forma, que es tan fácilmente discernible, 
para tener por determinada su sustancia". 

El artículo 81 de la Constitución Nacional al de
terminar los requisitos de observancia en la for
mación de las leyes, dicé que sin ellos "ningún 
proyecto será ley", es decir, subordi~a la adquisi
ción del ser jurídico al cumplimiento riguroso de 
todos ellos, permitiendo así que en nuestro dere
cho ·se discurra con propiedad sobre la existencia 
real de las normas legales aparentes como fenó
meno claramente individualizable e inconfundible: 
· No interesa para los fines de este salvamento 
diluCidar a quién corresponde el control que en 
mi concepto se sustrae a las funciones jurisdiccio
nales de la Corte; algu:qos, entre ellos· varios Ma
gistrados continuadores de la idea predominante 
en el fallo de 1912, creen que . es al Congreso; 
otr.as personas opinan que tal función la ejerce el 
Presidente de la República al sancionar la ley con 
lo cual certifica sobre la existencia y regularidad 
de la misma; opinan· quienes discrepan de esas so
luciones que el aplicador en cada caso ha de es
tablecer la existencia de la ley. 

Creo que si la Corte hubiera obrado consecuen
temente con su tradicional jurisprudencia habría 
prestado un positivo servicio a nuestras institucio-
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nes aprovechando este caso para fijar el '·criterio de 
nuestro régimen constitucional al respecto ya que, 
como es obvio, la éonstante declaración inhibito
ria, hoy gravemente relajada, descubre una incer
tidumbre adversa a la estabilidad jurídica del país. 

En suma: Estimo que la Corte se arrogó una fun
ción que el' derecho positivo no le atribuye, trans-

grediendo la· órbita de sus facultades y poniéndose 
en contradicción consigo misma. Tal el motivo de 
mi disentimiento. 

Bogotá, septiembre de 1949. 

Alvaro JLeal Morales. 
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SAJLV AMENTO DE VOTO DEJL MAGJISTJRADO DOCTOR· DOMJINGO SARASTY M. 

Por no estar de acuerdo con las razones expues
tas por la mayoría de la Corte salvo mi voto. 

El proyecto de ley "por la cual se señala la fe
cha para las próximas elecciones" consta de dos 
artículos: por el primero ,se señala el ultimo do
mingo de noviembre para la elección de Presidente · 
de la República, en vez del primer domingo de 
junio que señala el artículo 49, inciso 49 de la Ley · 
89 de 1948; y el segundo deroga los incisos 19 y 29 
del artículo 43, y los artículos 44 Y. 45 de la ci
tada ley. 

J¡:stos artículos fueron objetados por el Exce
lentísimo señor Presidente de la República en dos 
formas, ora por el aspecto de inconstitucionalidad 
en cuanto a la tramitación, ya también por el as
pecto de inconveniencia, la que hace radicar ex
clusivamente en el artículo segundo del proyecto. 
La parte ·pertinente del mensaje dice: · 

"Por las razones expuestas devuelvo sin la· san
ción ejecutiva el proyecto de ley "por la cual se 
señala la fecha para las ·próximas elecciones" .al 
cual formulo las siguientes objeciones: 

"a) Objeción de inconstitucionalfdad en su tra
mitación por violación de los artículos 76 y 80 de 
la Cart!'l, y 

"b) Objeción en parte, del proyecto fundada en 
la inconveniencia que encuentro en el artículo 2<? 
del mismo". 

La jurisdicción de la Corte se vincula al examen 
de las objecione~ por inconstitucionalidad, mas no 
a las inconveniencias; pero esto no significa que la 
Sala no tenga facultad para estudiar previamente 
lo relativo a saber si las objeciones se tramitaron 
de acuerdo con las normas de la Carta, y deter
minar si en el momento" actual ha llegado la opor·
tunidácl. para pronunciarse sobre la inconstitucio
nalidad de las objeciones, o si, por el contrario, 
debe abstenerse mi~ntras se llena este requisito. 
En otros términos, si en las cámaras no se ha cum
plido el proceso necesario para resolver sobre las 
objeciones de inconveniencia, la: Corte,~ omitien
do · esta formalidad, tiene competencia para deci
dir del problema planteado por el ejecutivo. · 

La facultad conferida por el constituyente al 
Presidente de la República para objetar los pro
yectos de ley, está consagrada en el articulo 118 

de la Constitución Nacional· en su numeral 29 
cuando dice: 

"Corresponde al Presidente de la República en 
relación con el Congreso .... 

"79-Concurrir a la formación de ·las leyes, pre
sentando proyectos por medio de los ministros, 
ejerciendo el derecho de objetarlos y cumpliendo 
el deber de sancioilarlos con arreglo a esta Cons-
titución". · 

Cuando la disposición constitucional autoriza al 
Presidente de la República para concurrir a la 
formación de las leyes presentando proyectos por . 
medio de los ministros, le confiere una facultad 
para intervenir en· la preparación de las Ieyes para 
mayor seguridad y eficacia de las mismas, y a la 
vez, le otorga el derecho de objetar los proyec
tos de ley cuando estime que son inconstituciona
les o cuando son inconvenientes. En estos dos ca
sos, el Presidente de la República ejercita el dere
cho del veto; 

29-El veto, según la definición del diccionario 
de la Re·al Academia es "el derecho que tiene una 
persona o· corporación para vedar o impedir una 
cosa". 

La palabra veto se usa principalmente para sig
. nificar el derecho atribuído -según las constitu
ciones-· al Jefe del Estado para objetar los pro
yectos de ley. 

"Comúnmente- recibe el nombre de veto el dere
cho de oposición (intercessio) que tenía en el De
recho Público Romano el magistrado y el tribuno. 
Recibe también el nombre de veto la facultad que 
tiene el Jefe del Estado de negar su sanción a una 
ley". (Enciclopedia Italiana, página 256, Tomo 35). 

El derecho d~ veto puede ser absoluto o suspen
sivo. Naturalmente que dentro de nuestra Consti
tución no se consagra el veto absoluto, es decir, 
aquel que se confía a la exclusiva voluntad del jefe, 
del ejecutivo". En nuestra Carta sólo se contempla 
el veto suspensivo o relativo, veto que se,. puede 
tornar en absoluto cuando las Cámaras encuentren 
que las objeciones hechas por el presidente a la 
iniciativa parlamentaria son fundadas. · 

El derecho de veto también se consagra en nues
tra legislación en materias electorales. Así por 
ejemplo, la lista de ciudadanos de ambos partidos 

\ 
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políticos, de la cual el Registrador Nacional elige 
los delegado~ departamentales, tiene que ser acor
dada por la unanimidad de los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia; y algunas elecciones 
que hacen los Magistrados de la Corte Electoral, 
también, tienen que ser acordadas por la unani
midad de sus miembros, como ocurre con la de
signación de Secretarios de la Corte o Registrador 
del Estado Civil. En estos casos el legislador ha 
consagrado a favor de estas corporaciones, el de
recho de veto. 

Pero el derecho de vetar los proyectos de ley 
se concreta en forma práctica en nuestra Consti
tución en las siguientes normas: 

Artículo 85 de la Carta: 
"Aprobado un proyecto de· ley por ambas Cá

maras, pasará al G~bierno, y si éste lo aprobare 
también, dispondrá que se promulgue como ley". 

"Si no lo aprobare, lo de~olverá con objeciones 
a la Cámara en que tuvo su origen". 

El primer inciso de esta disposición se refiere 
a la 'tramitación legislativa que se ha llevado a 
efecto en las respectivas Cámaras en relación con 
los proyectos de ley. Si el proyecto ha sido apro
bado con sujeción a las normas prescritas por la 
Constitución, quiere decir que en esta forma ha 
expresado el legislador su voluntad de que esa ini
ciativa parlamentaria tenga el carácter de ley, y 
debe pasarlo al Gobierno para que éste cumpla 
con la función constitucional de "aprobarlo" o des
aprobarlo, para emplear los términos del consti
tuyente. 

Pero el derecho de vetarlo o desaprobarlo no 
;puede consistir en una facultad o concepto simple. 
mente abstracto. Ese derecho tiene que concretarse 
en algo real y positivo, y esa forma real y positiva 
no puede ser otra que la voluntad y pensamiento 
del ejecutivo expresado en el pliego de objeciones 
que hace al respectivo proyecto; en ese acto tiene 
concreción efectiva y práctica el derecho otorga
do por el constituyente en el artíc,ulo 85 al Presi
dente de la República para objetar un proyecto 
de ley'. 

¿Cuál. es el término de que disi.Jone el Presidente 
de la República para objetar un proyecto de ley? 
Esa norma de conducta está regulada por el artícu
lo 86 de la Constitución Nacional, que dice: 

"El Presidente de la República dispone del' tér
mino de seis días para devolver con objeciones 
cualquier proyecto cuando no conste de más de 
cincuenta artículos; de diez días cuando el proyec

. to contenga de cincuenta y uno a dosdentos ar-

tículos, y hasta de quince cuando los artículos sean 
más de doscientos. 

"Si el Presidente, una 'tfeZ transcurridos los in
dicados términos, según el caso, no hubiere devuel
to el acto legislativo con objeciones no podrá dejar 
de sancionarlo y prom,ulgarlo. Pero si las Cámaras 
se pusieren en receso dentro de dicho término, el 
Presidente tendrá el deber de publicar el proyec
tó sancionado u objetado, dentro de los qiez días 

. siguientes a aquél en que el Congreso haya cerra-
do sus fÚnciones" . 

Así, pues,· el derecho de veto no es indefinido, 
sino limitado por el número de artículos· que con
tenga el respectivo proyecto: Pero si el Presidente 
de la República no háce uso de ese derecho y no 
propone ninguna objeción al proyecto de ley, aun 
cuando éste "no hubiere devuelto el acto legisla
tivo con objeciones, no podrá dejar de sancionarlo 
y promulgado". El constituyente en esta forma 
limitó esa facultad y quiso que se tenga como no. 
objetado el proyecto cuando el Presidente de la 
República no ejerce el derecho de veto. 

' Formuladas las objeciones, resta saber cuál es e.l 
trámite que debe adoptarse en las respectivas Cá
maras, cuando las objeciones se refieren a proble,. 
mas de inconstitucionalidad <i a puntos de inconve
niencia, bien sea en su totalidad o parcialmente. 

El artículo 67 de la Constitución 'de 1886 estable
cía lo siguiente: "El proyecto de ley objetado en 
su conjunto por el Presidente volverá a las Cáma
ras a tercer debate. El que fuere objetado sólo en 
parte, será considerado en segundo debate con el 
único objeto_ de tomar en cuenta las observaciones. 
del Gobierno". 

"El orden y la lógica --dice Samper- exigen 
que los procedimientos sean distintos, para recon
siderar un proyecto de ley objetado según la natu
raleza de las objeciones. Si éstas se refieren a todo· 
el proyecto, como inconstitucional o inconveniente 
en su totalidad, es claro que no hay motivo para re. 
considerar los pormenores de la obra, ni introdu
cir en ella enmiendas parciales. Basta, por lo tanto. 
considerar el proyecto como en tercer debate y 
así lo dispone. este artículo. Si' al contrario las ob
jeciones son parciales refiriéndose a determinados· 
artículos que se quiere sean redáctados de otro 
modo, o a supresiones o adiciones que el Gobierno 
estima convenientes, es obvia también la necesi
dad de abrir el segundo debate por cuanto en éste 
se discuten los proyectos en sus pormenores". 

Esta misma interpretación le dan al artículo co
mentado los profesores de derecho constitucional, . 



G Ji\ (Q lE '.Ir A. JT 1U ID JI (Q JI Ji\ JL 21 

doctores Francisco de Paula Pérez y Tulio Enrique 
Tascón, en sus respectivas obras. 

El. artículo 87 de la Constitución de 1886 fue re
emplazado por el artículo 14 del Acto Legislativo 
número 19 de 1945 que dice: O 

"El proye'cto de ley objetado en su conjunto 
por el Pres!dente, volverá a las Cámaras en segun-

, do debate. El que fuere. objetado sólo en parte, 
será reconsiderado en primer debate en la comi
sión respectiva con el único objeto de tomar en 
cuenta las observaciones del Gobierno": 

La reforma constitucional de 1945 suprimió los 
tres debates que tenían las leye_s y dispuso que 
ningún proyecto sería ley sin los requisitos si
guientes: 1 9-Haber sido aprobado en la comisión 
correspondiente de cada Cámara en primer debate 
por mayoría absoluta d~ votos; 29-Haber sido 
aprobado en cada Cámara en segundo debate por 
mayoría., absoluta de votos, y 39-Haber' obtenido 
la sanción del Gobierno. 
Co~secuente con esta innovación en cuanto a la 

formación de las leyes, era lógico que se hubiera 
adoptado un procedimiento similar para el trámite 
de las objeciones. Por eso es por lo que. dispuso 
el artículo 87 de la Constitución vigente, corres
pondiente al articulo '4 del Acto Legislativo de 
1945, la manera cómo debían tramitarse las obje
ciones en las respectivas Cámaras. 

Cuando el proyecto de ley es objetado en su con
junto, es decir, totalmente, vuelve a las Cámaras a 
segundo debate, y cuando el proyecto es objetado 
parcialmente, será considerado en primer debate 
en la comisión respectiva. · 

En la parte pertinente del mensaje presidencial 
en el numeral b) se dice: "Objeción en parte del 
proyecto f~ndada en la inconveniencia que encuen
tro en el artículo 29 del mismo". Luego por man
dato . constitucional esta objeción parcial al pro
yecto de ley debió volver por orden de la presi
dencia de la Cámara a la comisión primera cons
titucional, para que ésta se pronunciara _:_previa
mente- sobre las objeciones parciales de incon
veniencia a que alude el mensaje presidencial, y 
posteriormente a esta .decisl.ón, volver el pliego 
de objeciones a la Cámara a segundo debate para 
que resuelva sobre el primer. punto de las obje
ciones. 

Sólo cumpliendo el mandato con-stitucional del 
artículo 87 podrá quedar· resuelto el problema 
planteado por el Gobierno al proyecto de ley "por 
la cual se señala la fecha para las próximas. elec
ciones". Una determinación en contrario· dejaría 
sin resolver, dentro de los trámites constituciona-

les, las objeciones parciales por inconveniencia, y 
se pretermitiría una de las formas esenciales que 
la Carta impone para decidir el conflicto. 

Claro es que un mismo proyecto de ley. puede 
ser objetado por inconstitucionalidad· y por incon
veniencia, objeciones que 'pueden ser totales o 
parciales, o totales por inconstitucionalidad y par
ciales por inconveniencia. Cuando esto último ocu
rre, cada una de las objeciones -en su trámite
debe ser considerada en la forma prevista en la 
Carta, con el fin de adoptar la correspondiente so
lución en cuanto a la insistencia de las Cámaras 
sobre dicho proyecto. 

El estudio de este problema no plantea para la 
Corte el de saber si es o no competente para deci
dir sobre los vicios de forma, -cometidos en la ex
pedición o tramitación de las leyes o proyectos de 
ley. No,. porque es doctrina' reiterada de la Sala 
que sobre el trámite no tiene jurisdicción alguna. 

Es indudable que la Corte tiene jurisdicción para 
resolver los temas referentes a la exequibilidad o 
inexequibilidad ·de las leyes o proyectos, pero esa 
jurisdicción en abstracto debe, concretarse al m o-

. mento oportuno dentro del cual se puede ejercer 
.esa facultad, oportunidad que. se deriva del hecho 
d~ que tanto el proyecto como las objeciones ha
yan sufrido los trámites que señala la Constitu
ción. 

Así, por ejemplo, en el caso del artículo 90 de la 
Constitución Nacional, si el pensamiento de las 
Cámaras sobre la insistencia de que un proyecto 
sea ley no se manifiesta en Ía forma prevenida en 
la Constitución, la Corte no podría pronunciarse 
sobre el fondo del negocio, aunque el asunto haya 
llegado a esta entidad para su estudio correspon
diente. 

Si las Cámaras, al resolver unas objeciones par
ciales sobre inconstitucionalidad o inconveniencia, 
en vez de considerarlas en primer debate en las 
respectivas comisiones, las consideran en segundo, 
la Corte, a pesar de que tiene jurisdicción para de
cidir sobre el fondo del problema, no podría en
trar a resolverlo, pvrque no ha llegado el momento· 
oportuno par?- hacerlo; no porque carezca de ju
risdicción y competenc~a para ello, ~ino por cuan
to el momento para decidir es inoportuno, ya que 
hay una deficiencia que debe lleqarse previa
mente. por las Cámaras, antes de remitir eL pro
yecto a la Corte para que ejerza la función cons-
titucional. , 

Lo que ocurre en relación con los problemas· 
constitucionales en cuanto a la oportunidad de 
pronunciar el correspondiente fallo· es similar a 
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lo que sucede en la tramitación de los negocios, 
tanto penales como civiles. En lo penal, por ejem
plo, cuando un impedimento manifestado por uno 
ae los Magistrados no es calificado por la Sala 
Dual, sino por el solo Magistrado que le sigue en 
turno, y en esta form'b'pasa a la Corte para ·deci-· 
dir, ésta tiene que abstenerse de hacerlo, no por 
falta de jurisdicción y competencia para ello, sino 
porque se omitió una formalidad .indispensable en 
el trámite, o sea, la de que 'el impedimento fuera 
calificado por la Sala Dual; es decir, para la Corte 
no había llegado la oportunidad de resolver mien
tras no se llenara esa formalidad de previo cum
plimiento. 

En la tramitación de las objeciones presidencia
les al proyecto de ley "por la cual se señala la fe
cha para las próximas elecciones" las cámaras n,o 
consideraron, las objeciones parciales por inconve
niencia en primer debate en la comisión respecti
va, es decir, se omitió este requisito de previo cum
plimiento. El proyecto fue objetado totalmente por 
inconstitucionalidad y parcialmente por inconve
niencia. Las primeras se refieren a la pugna de los 
textos del proyecto con las normas de la Carta en 
cuanto a su tramitación; y las segundas, o sea, 
las de inconveniencia se fundan sobre motivos di
versos. Pero la totalidad de las objeciones no for
ma un todo homogéneo para que las de inconsti
tucionalidad absorban a las de inconveniencia y se 
adopte un solo procedimiento para resolverlas. 

Las dos clases di? objeciones, diferentes en su 
forma y contenido, no podrán resolverse adoptan
do un solo trámite, bien sea el de considerar y re
chazar las objeciones en las Cámaras en segundo 
debate, o bien sea el de co':nsiderarlas en primer 
debate en la comisión respectiva, ora porque ésta 
no es la forma que el constituyente señaló para 
la tramitación de las objeciones, ya ta¡.nbién por
que no existe disposición especial que la autorice 

. para ello. ' 

El legislador no puede a elección suya adoptar 
el uno o el otro procedimiento para resolver las 
objeciones, sino que debe cumplir los trámites se
ñalados en la Constitución. Si el l€~gislador pudie
ra por sí y ante sí cumplir o no una disposición 
C!';ms.titucional, querría decir que los textos de la 
Carta son normas muertas frente a la voluntad 
del mismo. 

Otro sería el caso, si el constituyente hubiera 
consagrado una norma especial en virtud de la 
cual el legislador, frente a unas objeciones totales 
sobre inconstitucionalidad y parciales por inconve
niencia, hubiera previsto la solución del conflicto 

mediante un solo procedimiento; pero como no lo 
hizo, no puede darse una interpretación distinta a 
la norma constitucional, cuando su espíritu, su 
letra ey sú contenido son demasiado claros que no 
permiten ninguna interpretación extensiva o con
traria a lo que ella misma dispone. 

Cuando la Corte resuelve problemas de inexe
quibilidad por motivo de objeciones a un proyecto 
de ley, tiene que ceñirse estrictamente al tema 
planteado entre-el Ejecutivo y el Legislativo; y es 
obvio que esa facultad no la puede ejercitar en su 
plenitud cuando las objeciones no han sido previa
mente consideradas por las Cámaras, de acuerdo 
con las .normas fijadas por la Carta. · 

En este caso,' aunque la Corte tiene jurisdicción 
y comp~tencia para conocer sobre la exequibilidad 
o inexequibilidad de las leyes o proyectos, no po
dría adelantar ninguna decisión de fondo, por no 
habe;r sido resueltas las objeciones parciales for

. muiadas c.por el Presidente de la República al 
artículo segundo del proyecto. 

Éstos puntos de vista también fueron propugna
dos por los Magistrados de la Corte, Luzardo For
toul, Tancredo Nannetti y Luis Felipe Rosales, en 
sentencia de mil novecientos veintisiete. 

El primero dijo: " .... El artículo 87 de la misma 
Carta establece para el caso de objeciones parcia
les, como son las de que aquí se trata, el modo 
como las Cámaras deben manifestar su insistencia, 
modo que no es otro que volviendo el proyecto a 
segundo debate con el único objeto de tomar en 
cuenta las observaciones del gobierno. Se hace ne
cesario examinar si se cumplió la indicada forma
lidad, para así mismo saber si ha mediado insis
tencia constitucional". 

"Al entrar en este estudio se observa que las 
Cámaras por medio de sendas proposiciones, discu_ 
tidas y aprobadas en la forma ordinaria y sin qw.e 
el proyecto fuera vuelto a segundo debate, decla
raron infundadas las objeciones del gobierno. Se 
ha dicho que cuando esto ocurre no hay necesidad 
de1 reconsiderar el proyecto en segundo debate, 
por cuanto declaradas infundadas las objeciones, 
no hay sobre qué recaiga el debate. Al formular. 
esta obsérvación,. se pierde de vista que conforme a 
la disposición constitucional que se comenta, las 
objeciones del gobierno no pueden ser tomaaas en 
cuenta, esto es, consideradas, sino en segundo de
bate, y que como la declaración de ser .infundadas 
implica necesariamente la consideración de aqué
llas, es forzoso que tal declaración se haga dentro 
del segundo debate para que quede cumplido el 
indicado precepto ·constitucional". Estas razones lo 



llevaron a sostener la tesis de que "no ha llegado 
la oportunidad de que la Corte ejerza la atribu
ción del artículo 90 y que así ha debido declararse 
en el fallo" . 

Los segundos expresaron: 

"En el supuesto en que se sitúa la mayoría de la 
Cor~e, de que pudieran considerarse como objecio
nes los reparos hechos al proyecto por defectos de 
orden constitucional, en la tramitación seguida por 
las Cámaras al considerar las primitivas objecio- · 
nes, la resolución ~ue en ese supuesto ha debido 
dictarse era la de que no podría entrar la Corte 
por ahora ·a ejercer la atribución que le otorga el 
artículo 90 de la Carta, una vez que faltaba la con .. 
sideración de esas nuevas objeciones por el Co.n
greso y su insistencia respecto de la inconstitucio
nalidad del procedimiento; '.y como consecuencia 
que no era el caso de decidir acerca de las objecio
nes primitivas, pues hay íntima relación entre és
tas'y las formuladas contra ei procedimiento, pre-

• 1 ·' c1samente por no haberse considerado las primeras 
en la forma prevenida por la Constitución". 

Se ha tratado este punto, porque los Magistrados 
que suscribieron el fallo' de mayoría entraron a re .. 
so~ver sobre el fondo del negocio, mientras que los 
Magistrados minoritarios se colocaron dentro de 
la tesis de la inhibición. 

Concepto dei ll"rocurador 

Al emitir su concepto sobre 'el veto del Presi
dente de la RepW>Irca al proyecto de ley "por la 
cual se señala la fecha para Uts próximas eleccio
nes", el Agente del Ministerio Público· hace dos 
afirmaciones: 

La primera, q~e es una verdad no desmentida 
hasta ahora, se refiere a la doctrina jurispruden
cia! de que la Corte es incom'petente para conocer 
sobre los vicios formales cometidos en la elabora
ción de las. leyes o proyectos de ley, y al efec .. 
to dice: · · 

"La Honorable Corte Suprema había sustentado 
en varios fallos la dictrina consistente en conside
rar que sería inmiscuirse en e'l campo señalado a 
otros órganos del Poder Público entrar a decidir 
sobre la elaboración de las leyes, si se han someti
do o no a las exigencias constitucionales. La Corte, 
según esa doctrina, debería simplemente cemfron
tar los textos de las leyes o proyectos de ley con 
las normas constitucionales". 

Esta tesis, que no ha sido modificada capricho
samente, fue so~tenida por primera vez en fallo de 
veinte de abril de mil novecientos doce, en donde 

2:t 

se dice que la Constitución le otorga a la Corte 
el control de las leyes ya expedidas, y no del pro
ceso seguido para dictarlas, en otros términos, el 
control constitucional opera sobre los textos lega
les frente a la Constitución, para saber si 5on o no 
violatorios de algúna norma de la Carta, pero no 
sobre la forma procedimental o.sobre el proceso 
de elaboración de la ley cumplido en las respecti
vas Cámaras, ·y así se expresó: 

"No se cree la Corte autorizada para abrir pro
cesos a una ley a efecto de resolver si en los actos 
preparatorios de ella se infringieron o no las ·re
glas constitucionales. Ello, además de la amenaza 
que envolvería para la estabilidad de las leyes, 
equivaldría a llevar la investigación a una época 
anterior, a la existecia de la ley acusada: a dedu
cir su inconstitucionalidad no de 1os propios tér
minos de la ley misma, sino de las pruebas que al 
efecto se presentaren; y a declarar no la inexequi
bilidad de la ley como tal, sino la inconstituciona
lidad del procedimiento empleado para dictarla. 
Para esto último no se le ha dado competencia a 
la Corte". 

Esta tesis ha sido sostenida invariablemente por 
la Corte a través de todos sus fallos posteriores al 
que se comenta; como puede ver5e_ en sentencias 
de octubre veinte de mil novecientos trece, febrero 
quince de mil novecientos quince, siete de diciem
bre de mil novecientos veinticinco y otras. En esta 
forma se demuestra la invariable jurisprudencia 

· de la Corte sobre la afirmación del colaborador. 
La segunda afirmación sustentada por el Procu

rador Genéral de la Nación en su concepto, no es 
cierta; es inexacta, injusta e inverídica. La Corte 
no ha modificado su tesis jurisprudencia! sobre in
competencia para pronunciarse sobre vicios o irre
gularidades de forma, para reemplazarla por aqué
lla que hoy sustenta el.Procurador en los siguien-
tes apartes: · 

"Sin embargo, vosotros en dos fallos, pronuncia- . 
dos ambos en el corriente año, declarásteis incons
titucionales dos proyectos de ley ,no porque su 
texto contrariara alguna disposición constitucional, 
sino porque a los proyectos no se había acompa
ñado la documentación correspondiente,. exigida 
y:¡or la ley ~lanificadora expedida en cumplimien
to de disposiciones .constitucionales. Me refiero a 
las sentencias que declararori inexequibles los pro
yectos de ley "por la cual se eleva una partida" 
y "por la cual se decreta una contribuc-ión econó
mica", dictadas ambas en febrero último. 

"Desde entonces ha meditado profundamente so .. 
bre la cuestión y he llegado al convencimiento de 
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que vuestra reciente doctrina es la aeertada. De 
que confiada a vosotros la guarda de la integri
dad de la Constitución, y otorgada al Presidente 
de la República la•facultad de objetar los proyectos 
de ley por razones de inconstitucionalidad, y dis
puesto en la Carta de modo expreso que rechaza
das las objeciones el proyecto debe ir a .la Corte 
para la decisión de la controversia, vosotros es
táis indiscutiblemente en la obligación de exami
nar el fundamento de las objeciones y de fallar 
.si la razón está de parte. del Presidente de la Re
pública o del Parlamento". 

"Y si se piensa cómo el país se halla pendiente 
de vuestra decisión, porque el problema ha com
prometido el interés político de los colombianos, se 
patentiza la necesidad de que vuestra sabiduría se 
ponga al servicio de la misión altísima que la Cons
titución os ha conferido". 

Para demostrar lo contrario de la afirmación he
cha por el Procuradür, basta transcribir los apar-

. tes 'de la 'sentencia, los cuales se hallan en perfecta 
.concordancia con el pensamiento del colaborador 
consignado en el concepto de 14 de diciembre de 
1948 en relación con el proyecto 'de ley "por la cual 
se eleva una partida" que para mayor claridad se 
transcribe: ' 

"Ha entendido la Corte --dice el Procurador
que sus facultades en ·materia de exequibilidad no 
pueden extenderse hasta declarar que una ley no 
es ley porque se hayan quebrantado ·en su forma
ción algunas ritualidades, prescritás por la Consti
tución, pues de ofro modo se darían a la Corte Su
prema tal suma de poderes que ella invadiría el 
campo de acción del Congreso y aunque estas doc
trinas se han expresado en presencia de acusacio
nes a leyes vigentes, no a proyectos de ley, me 
parece que sus· fundamentos conservan su validez 
cuando sólo de proyectos se trate. En otros tér
minos: los proyectos en sí mismos pueden conte
ner djsposiciónes violatorias de la Constitución, y 
es entonces cuando corresponde a la Corte decidir 
sobre lasobjeciones formuladas poF el Presidente, 
mas no cuando las objeciones se refieran a forma
lidades que han debido llenarse al presentar o al 
discutir el proyecto.". 

La sentencia, que está en un todo de acuerdo con 
este pensamiento, expresa: 
"~omo en los antecedentes del proyecto y en la 

documentación enviada a la Corte, no hay cons
tancia de que se hubiera cumplido con dichas exi- · 
gencias, la ausencia de estos requisitos esenciales 
entraña una violación del ordinal 20 del artículo 
'76 de la Carta, ya que por mandato expreso del . 
mismo constituyente, las empresas útiles o benéfi-

cas, dignas de estímulo y apoyo, no pueden ade
lantase hoy, sino con sujeción estricta a los planes 
y programas correspondientes, planes y progra
mas que para el caso de estudio del proyecto están 
determinados en la Ley 71 de 1946. 

"Claro es que no se trata de resolver sobre la 
exequibilidad e inexequibilidad del proyecto en su 
contenido formal, es decir, sobre vicios o irregula'
ridades de forma cometidos en su elaboración, úni
camente se trata de examinar si el legislador con
dicionó el proyecto de ley a los requisitos exigidos 
por la Constitución en relación con los auxilios que 
se destinan para empresas de aquellas a que hace 
referencia el artículo 76 ·en su ordinal 20, porque 
es p~ecisamente la ausencia de los requisitos deter _ 
minados por la Constitución los que crean motivos 
de inconstitucionalidad. El proyecto será inexequi-

. ble, no por estar en desacuerdo o en pugna con el 
contenido de la Ley 71 de 1946 que establece los 
planes y programas . para determinadas empresas, 
·sino por estar en: pugna con el ordenamiento del 
numeral 20 del artículo 76 de la Constitu
ción, y como se trata de un ··auxilio que concede 
la Naciórl al Municipio de Buenos Aires, es lógico 
que dicha. erogación debe hacerse con sujeción es
tricta a las normas establecidas por el artículo 79, 
numeral 20 del Acto Legislativo No. 19 de 1945. 

"Si la facultad del legislador en la elaboración 
de estos proyectos de ley no estuviera condiciona
da _:_como lo ha sostenido la Corte- a la estricta 
sujeción a los planes y programas correspondientes, 
la reforma constitucional no tendría ningún obje
to y serían inoperantes las objeciones que en ade
lante se hagan a los proyectos de ley que no cum
plan o llenen los requisitos del ordinal 20, artículo 
76 de la Constitución Nacional". 

No sobra advertir que en la sentencia a que 
hace alusión el sefior Procurador fue Magistrado 
ponente el doctor Sarasty, y· que ni el proyecto, 
ni la sentencia recoge la jurisprudencia que la 
Corte ha mantenido inalterable ·a través de varios 
lustros. 

Pero -en este caso- era necesario o indispen
sable interpretar en sentido contrario el pensa
miento de la Corte, para llegar a las conclusiones 
que propone el1Agente del Ministerio Público, ora 
porque a la exequibilidad del proyecto no podía 
llegarse sino 'por el cambio de doctrina, ya tp.m
bién porque las objeciones· presidenciales no versan 
sobré el contenido sustancial del proyecto de ley, 
sino sobre los trámites o formalidades cumplidas 
en su elaboración. 

Esta es la diferencia fundamental y básica del 



problema sometido a estudio de la Corte, y así, 
el concepto del Procurador para ser lógico en su 
·conclusión afirma que lás objeciones "se refieren 

:no al texto mismo del proyecto, sino a los requi
sitos de. su expedición" (subrayo). 

En este sentido guarda una lógica perfecta en
tre el planteamiento del problema y la solución que 
propone a la Corte, ya que sólo -se repite- se 
puede aceptar la exequibilidad del mismo hacien
do la .afirmación de que la Corte recogió su doc
·trina sobre incompetencia para conocer sobre los 
·vicios de forma en la expedición del proyecto. 

Tesis. del fallo 

El fallo de la Corte se- funda en las siguientes 
.razones: .,.._ 

a) El proyecto de ley objetado por el Gobierno 
no es un código, sino una ley, y, por consiguien
te no necesita adopción. 

b) Las objeciones presidenciales no se refieren· 
:~ una cuestiói:l de procedimiento, sino a una cues-
tión de fondo. 

Esta última afirmación se respalda así: 
"Estima la Corte que el difer~ndo entre la Pre-

sidencia de la República y el Congreso Nacional 
.sobre el punto preciso ya conocido, por las razo
nes en que se sustenta y se han expresado de 'Par
te y parte, no corresponde exactamente, desde el 
punto de vista de su significación y trascendencia, 

:a una cuestión de mero procedimiento por preter-
misión de una ritualidad en la tramitación parla
mentaria del proyecto de ley, sino más propiamen

·re a una cuestión sustancial o d~ fondo" .. 
Posteriormente agrega: 

"El mensaje dice que la objeción de inconstitu
,cionalidad versa sobre la tramitación, pero es 
claro que la calificación de ese punto de estudio 
es de la exclu.siva compe.tencia de la Corte en su 

.función de guard~r la Constitución Nacional, como 
much'cls veces se ha dicho".· 

En relación con el primer argumentó de si el 
·proyecto de ley "por la cual se señala la fecha para 
las próximas elecciones' e~ código 'o es ley, esti
mo que no es función de la C0rte definir esas · 
palabras, por cuanto ese no es problema planteado 
por el Gobierno a la Sala en su mensaje de obje
ciones, sino el de estudiar y resolver la objeción 
de,.incopstitucionalidad en su tramitación. Sin em

·bargo, el suscrito Magistrado comparte los c<;mcep
tos sustentados por el señor doctor Velásquez. 

En cuanto al segundo argumento, la Corte estu
..dia el problema de las objeciones desde un punto. 
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de vista diametralmente opuesto al pensamiento 
del Presidente de' la República concretado en su 
mensaje de objeciones: 

En efecto: el veto presidencial en su parte con
creta dice: "a) Objeción de inconstitucionalidad 
en sú tramitación por violación de los artículos 76 
y 80 de la Carta". 

Trámite es cada uno de los estados o diligencias 
·preparatorias que debe recorrer un negocio hasta 
su conclusión; y la tramitación hace referencia a 
esa serie de fórmulas prescritas por la Constitu
ción o la ley para cada' negocio determinado, y en 
el orden procesal se denomina trámites judiciales 
el orden continuo y sucesivo de todas aquellas dili
gencias que deben practicarse o cumplirse en la 
formación de los PJ;OCes~s. 

Y en el proceso elaborativo de las leyes "la 
adopción" no es más que uno de los medios o fór
mulas que la Constitución exige para la tramita-

' Ción de un proyec,to determinado. Siendo esto así, 
la objeción presidencial contenida en el numeral a) 
sobre inconstitucionalidad en su tramitación al 
proyecto de ley, escapa al control jurisdiccional de 
la. Corte, porque en su reiterada jurisprudencia ha 
sostenido que sobre vicios o irregularidades de for
ma cometidos ert el proceso de las leyes o proyec
tos de ley no puede conocer. Afirmación ésta que 
también la hace el fallo de la Corte. 

Cuando la Corte, en función de los ártículos 214 
y 90, defiende la integridad de la ConstituCión, al 
ejercer esa facultad debe sujetarse a dos formali
dades esenciales, a 'Saber: 

Si la demanda de inconstitucionalidad versa so
bre una ley o sobre un decreto dictado por el Go
bierno en ejercicio de Tas atribuciones de que tra
tan los ordinales 11 y 12 del artículo 76 y el ar
tículo 121 de la Constitución Nacional, la Corte 
tiene facultad para confrontar estos textos legales, 
no sólo con las disposiciones constitucionales que 
en la demanda se .. l.ndican como violadas, sino con 
todos los preceptos de la Carta, y no sólo por las 
razones aducidas sino · por todas aquellas que 
hagan que por uno u otro motivo pugnen con los 
preceptos de la Carta (artículo 29, inciso segundo 
de la Ley 96 de 1936). 

Pero· cuando la Corte ejerce el control consti
tucional sobre un proyecto de ley por razón o 
motivo de unas objeciones, el debate se circuns
cribe al tema planteado en las objeciones presi
denciales al proyecto de ley, en otros términos, el 
pliego de objeciones constituye la demanda que la 
Corte debe estudiar. -

Si el veto presidencial circunscribe las objecio-
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nes de inconstitucionalidad al proyecto de ley "en 
su tramitación" ·es claro y evidente que la Corte 
en su fallo no puede salirse de ese radio de acción 
fijado en el pliego de objeciones, so pretexto de 
que para adoptar una .conclusión definitiva debe 
estudiarse el fondo del problema, porque en ese 
supuesto hay necesidad imperiosa de recoger la 
doctrina de la Corte. 

La objeción es por inconstitucionalidad del pro
yecto en su tramitación de los artículos 76 y 80 
de la Carta, y la Corte afirma que ésta no es una 
cuestión "de mero procedimiento por pretermisión 
de una ritualidad en la tramitación parlamentaria 
del proyecto, sino más propiamente una cuestión 
sustancial o de fondo" y añade: "la objeción de in
constitucionalidad versa sobre la tramitación, pero 
es claro que la calificación de este punto de estu
dio es de la exclusiva competencia de la Corte en 
su función de guardar la Constitución Nacional". 

Ahora bien, si la objeción es de inconstituciona
lidad en su tramitación, la Corte, al afirmar que no 
es una cuestión de mero procedimiento sino una 
cuestión sustancial, y al decir que "este púnto de 
estudio es de la exclusiva competencia de la Cor
te" se toma una función que no le ha conferido la 
Constitución, pues ello en el terreno jurídico equi
vale a suplantar .el pensamiento del ejecutivo en 
relación con las objeciones, para completar, su
plir o ampliar la intención y finalidad de las ob-

jeciones hechas al trámite y no al fondo del pro
blema. 

Lo anterior no significa que las objeciones no
puedan y deban ser interpretadas de acuerdo con. 
los textos constitucionales que se. dicen violados, 
pero lo que le está vedado a la Corte es tomar o 
asumir el lugar del Presidente de la República 
para suplir los vacíos agenciales que anota la 
Sala en el pÚego de objeciones, porque su ju
risdicción y el control constitucional que le confie
re la Carta no pueden llegar al extremo de reem
plazarlo en la indicación de los motivos o razones 
con los cuales debió vetar el proyecto de ley. 

Si el Gobierno objetó el proyecto de ·ley por in
constitucionalidad en cuanto a la tramitación, el 
examen de exequibilidad o inexequibilidad debió· 
concretarse a este punto; pero no se puede decir 
que estas objeciones no son de trámite sinó de 
fondo, porque .esa no es la posición del ejecutivo,. 
y al pronunciarse la Corte sobre este tema falla so
\;)re un problema que no le fue sometido a su es
tudio, sobre el cual no tiene ningún radio de acción_ 

En las anteriores consideraciones se funda mi 
salvamento de voto .. 

lD>omingo Sarasty :M. 

Bogotá, ·septiembre 30 de 1949. 
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SALV AMEN'l'O IDE VO'l'O IDEL MAGIS'l'JRABO 

IDOC'l'OJR AlR'l'UlRO SliL VA !REJBOLLEIDO· 

"52.-'.ll.'odo el que tome parte en 4t vota
ción de una sentencia debe firmar lo acorda
do aunque haya disentido de la mayoría pe
ro en; tal caso puede salvar su voto, y ha de 
extenderlo con su firma y agregarlo a con
tinuación del fallo, dentro de los dos días 
siguientes". (Código d~ Organizacifn Judi-
cial). · 

En cumplimiento del ineludible. mandato del ar
tículo 52 del Código de Organización iudicial, y 
sólo por re~peto al imperio de la ley, suscribo, sal
vando empero mi voto expresamente, la sentencia 
de exequibilidad del proyecto legislativo reforma
torio del Código Electoral "por el cual se señala 
la fecha para las próximas elecciones", no obstan
te que· ataqué esa decisión en los debates respecti~ 
vos, que la voté de manera negativa y que la en
cuentro injusta, antijurídica y manifiestamente iló-
gica además. · 

En atención al veto del Gobierno Nacional, que 
exclusivamente se funda en que el proyecto· no 
fue constitucionalmente tramitado en el Congreso, 
la Corte sostiene y reafirma en la sentencia su tra. 
dicional doctrina, constante y uniforme, conforme 
a la cu~l carece de jurisdicción para conocer de 
causas sobre exequibilidad de actos legislativos ve
tados o acusad'os por vicios de procedimiento en su 
formación -d"Octrina de la que en lógica sana se 
deduce sin duda que no es competente en este caso 
para pronunciarse- y sin embargo se pronuncia 
en definitiva, con quebranto de· todos los preceden
tes, con el pretexto inaceptable de que se hace pr~
ciso investigar previamente; entrando al fondo ve
dado del problema, si se ha reformadv un código 
o una simple ley, para calificar la bondad o defí
ciencia del trámite. 

lLa objeción presidencial 

Es incuestionable que' la objeción de inconstitu
cionalidad formulada por el Excelentísimo señor 
Presidente de la República, se basa, como textual
mente lo dice el mensaje a las Cámaras, en que "el 
pr6cedimiento de la adopción es regla indispensa-

ble y de carácter esencial para hi validez de la ley 
reformatoria de códigos" y en que, po.r -tanto, el 
proyecto "ha debido ser adoptado previamente co
mo· lo dispone E;l artículo 80 de nuestra ¡ey su-
prema". · 

Son apartes fundamentales del citado mensaje 
presidencial los siguienfes: 

"De la tramitación que sufrió la Ley 89 de 1948 
en las sesiones de las Cámaras, se desprende en 
forma muy clara que así fue considerada por el 
legislador, y que cualquier reforr.na que a ella co
mv a la Ley 85 de 1916 se le hiciera o pretendiera 
hacérsele, ·tendría que someterse a la tramitación 
que para e~pedir códigos o reformas de sus dispo
siciones en todos los ramos de la legislación, se~ 
ñala expre.samente la Carta en el numeral 2<? del 
artículo 76 y en el numeral 2<? del artículo 80".-

"No se necesita de mayor esfuerzo para probar 
que la práctic~ parlamentaria relacionada anterior. 
mente se ciñe con exact~tud al sistema legal que 
rige al respecto, com"O quiera que mediante la Ley 
85 de 1916- se reglamenté íntegrament~ la materia 
relacionada con elecciones populares . y se dero
garon expresamente las leyes anteriores que cons
tituían hasta .entonces el Código Electoral, susti
tuyéndolo con las nuevas normas legislativas" 

"No obstante la fuerza de los hechos y razvnes 
epumerados, vuestra Comisión Primera dio curso 
al proyecto de ley "por la cual se señala la fecha 
para las próximas elecciones", prescindiendo del 
requisito constitucional de la adopción, lo que va
ría una práctica y una interpretación legislativa 
que hasta ahora se han mantenido inalterables, y 
contribuye a crear un ambiente de desasosiego pú. 
blico cuyas consecuencias el Gobierno considera de 
su deber, por 'vía de previsión, poner de presente 
ante la Honorable Cámara". 

"Como conclusión de los apartes del mensaje a 
que me ~toy refiriendo, solicitaba de la ·Honorable 
Cámara la conveniencia de revisar la actuación de 
la Comisión Primera constitucional, con el fiJló de 
que el proyecto reformatorio del Código de Elec-



28 G&IOIE'll'A. JJ1!Jl!l>lll0ll&n.. 

. 
ciones fuera sometido al trámite de la adopción 
que ordena la ley suprema de la República". 

"En ese mismo mensaje ·agregué: "Ni leyes, ni 
providencias de inferior categoría pueden expedir
se sin el lleno completo de las formalidades cons
titucionales, porque de otra manera quedarían vi
ciadas en su origen con este procedimiento, no 
obstante sus apariencias, y se sustituirían los pre
_ceptos fundamentales que fijaron no sólo determi
nadas atribuciones para las distintas ramas Q.el po_ 
der, sino la manera de ejercerlas". · 

"El artículo 80 de la Constitución Nacional pre
ceptúa que las leyes a que hacen referencia los 
numerales 19, 29, 39, 49 y 59 del artículo 76 de la 
misma, no se podrán dictar o reformar sino me
diante proyectos adoptados por las comisiones per
manentes de una u otra Cámara, o presentados por 
los Ministros del Despacho. Así se quiere evitar la 
desarticulación de los códigos y que sus normas 

. sufran el cambiante vaivén de las actividades le
gislativas, y de allí que se hayan fijado condicio
nes especiales para su reforma". 

"Entre las atribuciones . del Congreso, el consti
tuyente de 1945 le señaló la de "eXpedir Códigos en · 
todos los ramos de la legislación y reformar sus 
disposiciones" y sujetó el ejercicio de tal atribu
ción a las normas que contiene· el artículo 80 de 
la Carta. Es así como el procedimiento de la adop
ción es regla indsipensable y de carácter esencial 
para la validez de la ley reformatoria de c\'Jdigos". 

"Reafirmando mi convicción sobre este respecto 
con lo anteriormente expuesto considero que el 
proyecto de ley que ha venido para la sanción eje
cutiva ha debido ser adoptado previamente como 
lo dispone el.artículo 80 de nuestra ley suprema". 

• • • • o • o • ~ o o •••••••••• o •••••• o ••• o •••• o •••••• o • 

"Sobre materia tan importante no rigen ¡;¡ola
mente fórmulas reglamentarias que puedan ser 
cambiadas por el Congreso, de manera libre y con 
independencia plena, sino que se hallan en vigor 
otras de carácter constitucional que tienen que ser 
observadas y que no pueden mogificarse sin seguir 
los trámites que las reformas de la Carta exigen". 

"Suben de punto estas consideraciones, :?i se re
cuerda que el requisito de la adopción reviste pro_ 
yecciones del mayor alcance y tiene consecuencias 
dentro del propio estatuto fundamental, como la 
que se relaciona con las vbjeciones que el Ejecuti
vo pueda presentar y que deben ser decididas por 
las dos terceras partes de los votos de los miem
bros que componen las Cámaras y las respectivas 

comisiones, cuando los proyectos de la ley versan 
sobr~ expedición de códigos o reformas de los 
mismos". 

"La interpretación del precepto -alude el Jefe 
del Estado al artículo 80 de la Constitución- im
pljca la obligación del Gobierno de estudiar, antes 
dé! impartir la sanción, si los proyectos que le lle
gan se han ceñido ·en el curso de los debates a los 
términos; y condiciones fijadüs por el constituyen
te, debiendo ser dichos puntos fundamento de ob
jeciones cuando quiera que considere que no han 
sido observados por las Cámaras Legislativas". 

" .... Al estudiar el proyecto objetado no se pue
de prescindir de examinar si se han cumplido en 
su tramitación las normas·establecidas por el cons
tituyente, porque sería desconocerlas y no salva
guardiarlas". 

•••••• o. o •••••••••••••••••••••••••• o ••• o •••• o • 

Más adelante y razonando entonces el Jefe del 
Gobierno sobre la necesidad de que recoja la Cor-. 
te su tradicional jurisprudencia sobre incompeten
cia para fallar sobre inconstitucionalidad de actüs 
legislativos vetados o acusados por defectos de tra
mitaciórt en el Congreso (a lo cual se ha negado ' 
ahora también la Sala Plena), agrega: "Es tanto 
más clara esta interpretación, cuanto que un posi
ble fallo del más elevado tribunal de la rama ju
risdiccional, debería decidir si el Gobierno tuvo o 
no argumentos suficientes para negarse a sancio
nar inmediataflente un proyecto de ley, cuando 
quiera que de su análisis y de los antecedentes de 
su extensión se desprende con toda claridad que 
hubo olvido de preceptos fundamentales requeri
dos para que pudiera considerarse como acto ju
rídico de plena madurez" . 

"Otra interpretación püdría conducir al absurdo 
de que aún omitiendo uno o varios de los debates 
constitucionalmente obligatorios, tendria el Jefe 
del Estado que sancionar al respectivo proyecto 
sin poderlo objetar como inconstitucional". 

"En el presente caso, se trata de una ley que no 
puede ser dictada o reformada sino en virtud de 
proyectos adoptados por las respectivas comisio

:. nes permanentes de una u otra Cámara o presen
tados por lvs Ministros del Despacho. 

"Por las razones expuestas, devuelvo sin la san
ción ejecutiva el proyecto de ley "por la cual se 
señala la fecha para las próximas elecciones~·. al 
cual formulo las siguientes objeciones: 

"a) Objeción de inconstitucionalidad en su tra-
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mitación por violación de los artículos 76 y 80 de 
la Carta .... ". 

lEl problema planteado 

El Ejecutivo en el mensaje de; objeciones dirigi
do a los HH. Senadores y Representantes, cuyos 
apartes principales he transcrito, no fqrmula ob- -
jeción alguna de fondo sobre la inconstitucionali
dad del proyecto, sino que se limita á llamar la 
atención de las Cámaras sobre su in(j.ebida trami-

. 'tación. 
No h~ dicho el Jefe del Estado que viole el pro

yecto algún principio de nuestra suprema Carta, de 
aquellos que reconocen o consagran los derechos 
esenciales del Estado o los particulares, cuyo' que
brantamiento imp~icaría su inexequibílidad, sino 
que ha advertido que en su formación han sido in
.fringidas las reglas que obligatoriamente determi
nan cómo debe gestarse en el seno del Congreso la 
ley para que pueda nacer a la vida del Derecho. 

La objeción versa entonces, no sobre el texto del 
acto del legislador, que en punto alguno se opone 
al texto constitucional, presupuesto necesario a la 
causa de exequibilidad, sino sobre la creación mis
ma de aquél,' que de ser incompleta --como lo 
cree el Gobierno- determina su inexistencia ju
rídica que escapa al conocimiento de la Corte con
forme a su jurisprudencia reiterada. 

lLa solución jurispnÍdencial 

Tratándose así en el presente caso,' no de hi exe
quibílidad del proyecto por oposición de su texto 
al de la Carta, lo que sería del resorte de este Su
premo Tribunal, sino de la viabilidad jurídica de 
la ley proyectada, debió la sentencia concluir de
clarando inhibida la Corte para desatar el diferen
do entre el Gobierno y el Congreso sobre si "la 

. volunta4ll soberana" se manifiesta o no, en. este ca
so. en la forma prevenida en la Constitución Na
~i.onal". (C. ~·· artículo 49). 

No se diga al réspecto que en esta oportunidad 
la Sala Plena recoge su tesis de treinta y siete años 
de ,existencia, como se lo había insinuado, para 
ofrecerle un lógico camino, el Procurador General 
de la Nación. Todo ·lo contrario: la sostiene, dice 
que la ha reafirmado siempre y la confirma ahora, 
como ya lo anoté,· en la sentencia a la que niego mi 
voto, cuando textualmente y en ella misma dice: 
" .... Esta superioridad, en jurisprudencia reitera
da y explicada ·a lo largo de más de treinta años, y 
no rectificada como equivocadamente lo afirma la 

Procuraduría, se ha negado a ejercer el control 
constitucional de las leyes ·en razón de los 'trámi
tes o procedimientos establecidos para el proceso 
de su expedición. Nunca se ha considerado au_tori
zada para enjuiciar una ley con el objeto de resol
ver si en los actos preparatorios de su expedición 
se infringieron o nci las reglas formales de la Cons
titución. En seguida· se copia. la doctrina más re
cientemente expuesta por esta Sala Plena acerca 
del punto en referencia que aunque hace parte de 
un salvamento de voto colectivo a ·la sentencia de 
fecha 30 de septiembre de 1947, no publicada aún, 
es el trasunto fiel, como allí se dice, de la opinión 
jurídica que doce de los diez y seis Magistrados 
en torno a la cuestión concreta de la intervención 
de la Corte, en acciones de inexequibilidad, en lo 
relativo a la estructuración constitucional de las 
!eyes: 

·"En efecto, por decisión mayoritaria de 12 votos 
la Corte reafirmó Ja doctrina expuesta en sus fa
llos de 20 de abril de 1912; 20 de octubre de 1913, 
15 de febrero dé 1915, 7 de diciembre de 1925 y 
otros posteriores en los cuales ha venido sostenien
do invariablemente su incompetencia para conocer 
de las acciones de inexequibílidad de las leyes fun
dadas en irregularidades o vicios en ·el proceso de 
su expedición por el Congreso. 

"Con este nuevo pronunciamie~to -previo a la 
decisión del negocio a que el presente salvamento 
se refiere- la Sala Plena entendió no solamente 
fijar 'una vez más el alcance de la guarda consti
tucional que el Estatuto supremo le confirió a par
tir del Acto Legislativo número 3 de 1910, sino 
delimitar en forma definitiva las zonas de• compe
tencia entre las atribuciones legislativas del Con
greso y la intervenciqn de ia Corte en punto a la 
estructura constitucional (!.e las leyes. . 

"Para la adopción de esta medida -cuya proce
dencia y alcance no lograron la aceptación unáni
me de los eminentes expositores de Derecho Públi
co colombiano que en su época se ocuparon del 

·tema- no bastó a la Sala Plena la reconsideración 
de los argumentos en que se han :asentado sus pri
meras jurisprudencias sobre 1 la· materia -y que 
por ses;! bien conocidas resultaría inútil reproducir 
aquí-: sino que con el debido cuidado se detuvo a 
examinar el proceso de evolución de nuestro De
rechd Constitucional respecto al control de los ac
tos de la Legislatura del Gobierno. Esta tarea era 
tanto más ne~esaria e importante por cuanto los J 

textos vigentes de la última reforma -artículos 
214 y 216- mod,ificaron fundamentalmente el pre
cepto original expedido en 1910, por medio del 
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cual se incorporó por primera vez en el derecho 
positivo del país el estatuto <;le la acción jurisdic
'cional contra la ley; y de esta manera pudo llegar 
la Sala a la conclusión de. que los antecedentes de 
la enmienda vigente no sólo abonan la juridicidad 
de sus anteriores tesis sino que elimina del plano . 
de las posibilidades toda modificación de las mis

. mas respecto de los límites de sus facultades en 
. cuanto a la crítica contenciosa de los actos profe
ridos por el legislador ordinario. 

"En efecto, es sabido que en el proyecto llevado 
a la consideración de las Cámaras en 1944 se esta
blecían dos categorías de leyes, denominadas or
gánicas o normativas y comunes; y, con la finali
dad de asegurar la jerarquía de las primeras en re_ 
lación con las últimas se propuso la siguiente mo
dificación al artículo 149 de la Carta: 

"A la. Corte Suprema de Justicia se le confía 
la guarda de la integridad de la Constitución. En 
consecuencia, además de las facultades que le con
fieren ésta y las leyes, tendrá las siguientes: 

Decidir definitivamente sobre la exequibilidad 
de los proyectos de ley que hayan sido objetados 
por el Gobierno como inconstitucionales, en su fon
do o en su forma, y sobre las leyes cnmunes que 
hayan sido objetadas por el Gobierno, como viola
torias de la ley normativa u orgánica en su fondo 
o en su forma; o sobre tndas las le~es o decretos 
legislativos acusados ante ella por cualquier ciu
dadano, cchno inconstit~cionales previa audiencia 
del Procurador Genere¡.! de la Nación. 

También decidirá la Corte si una reforma cons
tituGional es exequible cuando el Gobierno la ob

, jete por no haberse ajustado en su forma de ex
pedición a las normas fijadas en el artículo 209. 

El sentido de la enmienda propuesta por el Go
bierno quedó ampliamente explicado en el si
guiente pasaje de la exposición de .motivos que la 
acompañó: 

"La modificación de este artículo, el 149 de la 
Constitución, consiste en atribuir a la Corte, como 
facultad nueva, la de decidir definitivamente· so
bre las leyes comunes que hayan sido objetadas 
por el Gobierno como violatorias de la ley norma
tiva u orgánica, en su fondo o en su forma, agre
gando también que la Corte podrá declarar inexe
quible un proyecto de ley objetado por el Gobierno 
como inconstitucional sil lli.O se acomoda en su for
ma a Has dñsposiciones de la ·carta, es decir, si ha 
sido expedido con vi'olaci.ón de las normas consti
aUJtci.onales. Se agrega la atribución de la Corte de 
decidir definitivamente sobre la exequibilidad de 
los decretos legislativos, acusados ante ella por 

cualquier ciudadano como inconstitucionales. Co
mo se ve, no será facultad de la Corte de juzgar 
sobre la forma de las leyes o decretos legislativos 
acusados por inconstitucionales en acción pública, 
sino solamente de dedicir, en estos casos, cuando el 
Gobierno, que es colegislador, objete por inconsti
tucional o violador de la ley orgánica, un proyecto 
de ley cuya expedición no se acomoda a los trámi
tes establecidos en la Carta" . 

"Son suficientemente claras e inequívocas las 
fórmulas del proyecto y las palabras que lo expli
can para cÓmprender cómo se intentaba reformar 
por medio de aquéllas el sentido de las normas en
tonces en vigencia reemplazándolas por otras que, 
al ampliar la órbita de competencia de la Corte, 
permitiera a esta entidad conocer de las contro
"'ersias suscitadas con motivo de objeci<:mes del 
Ejecutivo a·los proyedos de ley y de enmiendas a 
la Constitución por quebranto o inobservancia de 
las reglas superiores que gobiernan el mecanismo 
de su expedición. 

"Mas, no habiendo sido acogidas las iniciativas 
en referencia hay que llegaf a la conclusión forzo
za de que el constituyente de 1945, en ejercicio de 
su potestad snberana, quiso mantener intacto el 
imperio del anterior régimen jurídico que, de 
acuerdo con la reite-rada interpretación de la Cor
te, impide a 'ésta extender su órbita de acción al 
examen de la formulación de la ley por el Congre- . 
so; y; de otro lado, limitar las atribuciones del Go
bierno al veto de los proyectos de ley por motivos 
de inconveniencias o de inconstitucionalidad ma
terial en los mismos sin que· le sea dable ampliar 
el ejercicio de los atributos que le confieren los 
artículos 86 y 90 de la Carta para hacer objecio
nes fundadas en simples vicios de forma, ya se 
refieran éstos a la proposición, discusión o vota
ción de la ley. En una- palabra, que el Congreso ha 
seguido conservando para sí la integridad de sus 
prerrogativas respecto al control de la regularidad 
formal de sus· actos, las que ejerce de pleno dere
cho sin la intervención de ninguna de las-- otras 
ramas en que el poder político del· Estado se di
vide". 

l[)on&lusión 

Dej-oestablecido que la Corte, según la tesis que 
en la propia sentencia se transcribe, es en absoluto 
incompetente para resolver positiva ó · negativa
mente la cuestión de exequibilidad planteada, y no 
puedo concebir que sea indispensable el estudio a 
,fondo del problema tendiente a esclarecer si se 



trata de la reforma de un código o de una ley co
. mún, para. determinar cuál sea el trámite consti
tucional correspondiente, puesto que, siendo ju
risdiccionalmente imposible esta calificación para 
la Corte, no puede hacerla ni directa ni mediata
mente sin invadir franca o clandestinamente un 
campo que es ajeno y le está reconocidamente 
védado. 

Tampoco puedo aceptar el fundamento aparen
te de la decisión: que sea divisible en dos la ob
jeción presidencial sub judice, en una de fondo y 
en otra de forma, porque pugna esto abiertamente 
con la letra y el espíritu del mensaje del Jefe del 
Estado, quien si bien sostiene que se proyecta la 
reforma de un código, lo hace tan solo para señalar 
e~ vicio en¡ el trámite de la emnienda legal y sólo 

.JTl[JIIJ>l!aJllli\11 3:0. 

en virtud de que corresponde siempre la forma a 
una sustancia y no puede aquelia desvincularse· to
talmente de ésta. 

Menos .puedo admitir otra interpretación del fa
llo, también posible, conforme a la cual la misma 
Corte, en presencia de un veto relacionado con el 
trámite, P,a planteado oficiosamente un inexistente 
problema de fondo, puesto que a todas luces se 
halla impedida para incoar acciones que ella mis
ma debe resolver. 

En razón de lo expuesto, suscribo la sentencia 
salvando mi voto, hoy cinco de agosto de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

Arturo Silva IR.ebolledo. 
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Tenía la ilusión de que la Corte Suprema, en 
virtud de antecedentes jurisprudenciales, se colo
cara al margen de una cuestión alrededor de la 
cual las pasiones políticas habían librado recias 
batallas. Sin embargo, a pesar de variüs intentos, 
no fue posible llegar a un plano de armonía, como 
ha ocurrido en otras ocasiones en que esta 'cor
poración trató de enfilarse en dos bahdos incon
ciliables, porque entonces, sobre las circunstancias 
imperiosas de la hora, primaron altos ideales que, 
serenandos los espíritus, levantaron la justicia so
bre un plinto, como sucedió en el controvertido 
caso de la demanda de inconstitucionalidad refe
rente al Colegio de San Bartolomé y que fue deci
dido, en Sala Plena, por unanimidad. 

Los Magistrados de la mayóría expresan en el 
fallo las razones de su convicción que yo respeto, 
pero no acepto, porque en las discusiones de la 
Sala, los estimados colegas mayoritarios fueron 
muy parcos y casi en su totalidad, muy reservados. 

Con ánimo tranquilo y desprevenido, voy a ex
plicar el salvamento de mi voto. 

ll"lallllteami.ento 

Después de hacer un resumen de las objeciones 
del Gobierno, el fallo transcribe estos apart~s del 
mensaje presidencial dirigido a la Cámara de Re
presentantes: 

"En consecuencia, en Colombia rige un Código 
Electoral, no sólo en el sentido expreso que a la 
palabra le da el diccionario de la Lengua al defi
nirlo como "cuerpo de Leyes dispuestas según un 
plan metódico y sistemático", sino porque la Rama 
Legislativa del Poder Público así lo denominó; y 
por lo mismo hay que aceptar esa denominación, 
en presencia del artículo 28 del C. C., cuyo texto 
dispone que "las palabras de la ley se entenderán 
en su sentido natural y obvio,· según el uso ge
neral de las mismas palabras; pero cuando el Le
gislador las haya definido expresamente para cier
tas materias se les dará en ésta su significado 
legal". · 

"Se reúnen en el presente caso las dos condicio
nes: el sentido natural y obvio de la palabra "có
digo" y la definición explícita del legislador" 

"NQ obstante la fuerza de los hechos y razones 

enumerados, vuestra Comisión Primera dio curso 
al proyecto de -ley 'por la éual se señala la fecha 
para las próximas elecciones", pres.cindiendo del 
requisito constitucional de la adopción, lo que va-· 
ría una práctica y una interpretación legislativas 
que hasta ahora se han mantenido inalterables, y 
contribuye a crear un ambiente de desasosiego pú
blico, cuyas consecuencias el Gobierno considera 
de su deber, 'por vía de previsión, poner de pre
sent~ ante la Honorable Cámara". 

"El artículo 80 de la Constitución Nacional pre
ceptúa que las leyes a que hacen referencia los 
numerales 29, 39, 49 y 51? del artículo 76 de la 
'misma, no se podrán dictar o reformar sino me
diante proyectos adoptados por las comisiones per _ 
manen tes de una· u· otra cámara, o. presentados por 
los ministros del Despacho. Así se quiere evitar 
la desarticulación de los códigos y que sus nor
mas no sufran el cambiante vaivén de las activi
dades legislativas, y de ahí que se hayan fijado. 
condiciones especiales para su reforma. · 

Entre las atribuciones del Congreso, el Constitu
yente de 1945 le señaló la de "expedir códigos en 
todos los ramos de la legislación y reformar sus: 
disposiciones", y sujetó el ejercicio de tal atri
bución a las normas que contiene el artículo 80' 
de la Carta. Es así como el procedimiento de la 
adopción es regla indispensable y de carácter esen
cial para la validez de la ley reformatoria de cÓ-· 

· (iigos. 
Reafirmando. mi convicción sobre este respecto 

con lo anteriormente expuesto, considero que el 
proyecto de ley que ha venido para la sanción 
ejecutiva ha debido ser adoptado previamente, co
mo lo dispone el artículo 80 de nuestra Ley Su
prema., .. ". 

"Por las razones expúestas, devuelvo sin la san
ción ejecutiva el proyecto de ley "por la cual se 
señala la fecha para las próximas elecciones" al 
cual formulo las siguientes objeciones: 

"a) Objeción· de inconstitucionalidad en su tra
mitación, por violación de los artículos 76 y 80 
de la Carta", 

Como se ve por lo transcrito, el Gobierno objeta 
por un vicio en la formación de la ley o sea por 
la caren¡:;ia del requisito de adopción, calificando 
previamente el proyecto, porque esa es la base de 



hecho, el fundamento que permite sacar una con
clusión. 

Los Magistrados que aprobaron- la ponencia cir
cunscriben la interpretación del veto presiden
cial en los términos' que textualmente se copian: 
"Como cuestión previa esencial de planteamiento 
y estudio estima la Corte que el dlferendo entre la 
Presidencia de la República y el Congreso Nacio
nal sobre el punto preciso ya conocido, por las 
razones en que se sustenta y se han expresado de 
parte y parte, no cor.responde exactamente, desde 
el punto de vista de su significación y trascenden
cia, a una cuestión de mero procedimiento por pre
termisión de una ritualidad en la tré!mitación par
lamentaria del proyecto de iey, sino más propia
mente ·una cuestión sustancial o de fondo, pues en 
el diál'OgO contradictorio de los poderes, a la afir
mación presidencial de que el proyecto vetado no 
fue sometido al trámite de la adopción a que se 
refiere el numeral 2g del artículo 80 de la Cons
titución Nacional, debiendo haberlo sido, no se 
opone la parlamentaria de que sí lo fuera, sino 
la de que, teniendo en cuenta la naturaleza jurídi
ca del acto legislativo, que en manera alguna pue
de ronsiderarse como reformatorio de un código, 
como largamente se debatió en las Cámaras, no 
tenía por qué someterse a trámites distint~s de los 
que corresponden· constitucionalmente a la elabo
ración de las leyes ordinarias o comunes. El men
saje de objeciones al ·proyecto en consideración 
dice "que de su análisis y de los antecedentes de 
su expedición se desprende con toda claridad q~e 
hubo olvido de preceptos fundamentalE}!S requeri~ 
dos para que, pudiera considerarse como acto ju
rídico de plena madurez", .cuando es claro que 
no se trata de pretermisión involuntaria, sino de 
escogencia de procedimiento en razón de conside
raciones sustantivas, como es la calificación. de una 
calidad jurídica a la que se vincula indisoluble
mente el trámite de la adopción, según é¡ue se tra
te de un código o de su reforma, o. simplemente de 
una ley común". 

Los falladores manifiestan que la discrepancia 
entre las dos ramas del Poder consiste en que el 
Gobierno afirma: "el proyecto objetado· hay que 
considerarlo como código, porque es reformatorio 
del Código de Elecci'Ones", y el Congreso: "no se 
trata de reformar un Código Electoral, que no 
existe en la legislación nacional, sino simplemente 
de ejercer la función constitucional de hacer las· 
leyes y por medio de ellas reformar las preexis-

' tentes". 

A continuación agregan que esta clasificación 
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jurídica envuelve un asunto sustancial, y' que los· 
trámites por donde ha de impulsarse el proyecto 
no son más que unlii consecuencia. 

Importante es no olvidar el siguiente pasaje de 
la decisión mayoritaria, en ·la que se da a enten
der que la "objeción de inconstitucionalidad: en sil 
tramitación" no es materia de compentencia de la 
Corte, porque para ·ello no hay control jurisdiccio
nal: "decidida en la forma negativa en que ha 
quedado la cuestión sustancial que ineludiblemen. 
te consideró la Corte que debía plantearse y re
solverse en primer término, de si en la legisla
ción colombiana existe un Código Electoral, sólo 
resta para examinar la totalidad del problema 
suscitado por el ejercicio del derecho de veto del 
señor Presidente de la ·República al proyecto de 
ley ':por la cual se señala la fecha para las próxi-· 
mas elecciones", estudiar Ja "objeción de incons
titucionalidad en su tramitación", como está escri
to en el mensaje, punto reducido, por lo visto a 
condición meramente accesoria en la motivación 
de este fallo. 

~'Para fundar la discordancia de la Corte Su
prema con la tesis de la Presidencia de la Re~ 
pública por el sólo aspecto procedimental usado 
por el Congreso -inadecuadamente planteado así 
puesto que tal cosa es mera consecuencia o resul
tado de la ineludible cuestión de fondo que'quedó 

. estudiada-, basta reCordar que esta Superioridad, 
en jurisprudencia reiterada y explicada a lo largo 
de más de treinta años, y no re'ctificada como equi
vocadamente lo afirma la Procuraduría, se ha ne
gado a ejercer el control constitucional de las le
yes en razón de los· trámites o procedimiento es
táblecido para el proceso de su expedición .... ". 

En seguida añaden, tomándolo de un salvamento 
de voto, referente a la sentencia de 30 de septiem
bre de 1947, en la que la Sala Plena de la Corte 
dec~aró q~e, por vicios de inconstitucionalidad sus. 
tancial y no de mera forma, era inexequible el ar
tículo 45 de la Ley 60 de 1946 sobre presupuesto 
del año fiscal de 1947: "En efecto por decisión ma
yoritaria de doce votos la· Corte reafirmó la doctri. 
na expuesta en su fallos de 20 de abril de 1912, 20 
de octubre de 1913, 15 de febrero de 1915, 7 de 
diciembre de 1925 y otros posteriores en los cuales 
ha venido sosteniendo invariablemente su incom
petencia para conocer de las acciones de inexequi
bilidad· de las leyes fundadas en irregularidades 
o vicio~ en el proceso de ··su · expedición por el 
Congreso". 

En el mismo salvamer).to se sostiene que la órbi
ta de competencia de la Corte no puede ir hasta 
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rconn~r (ae hs controversias motivadas por obje. 
·ciones ,presidenciales a los proyectos de ley, por 
vicios :d·e .!forma 

Esta -dectrina tiene sólida pase, sí se estudia con 
detenimienito la enmienda institucional que se lle
vó al Congreso de 1944, y que no íue aceptada por 
-el Constituyente de 1945. Quedó asíi zanjada toda 
oduda al reswedo ,porque la pravide"tJ:Cia de 20 de 
.abril de 1912, pauta de otras posterí011es,. sólo es
tudió el problema en relación con las: leyes en la 
forma que en seguida se expresa: " ...• ras: funcio
.nes de la Corte, en presencia de una ley acusada 
:ante ella, se limitan a examinar si sus dispos~o
:nes como tales violan o no preceptos cm:rstitu.cio
males. En efecto el artículo 49 del Código Cítvil de
fine la ley diciendo que es una declaraci~ de ]a 

voluntad soberana manifestada en la foruw. P.I'e'

venida por la Constitución Nacional y que su ca'
rácter es el de mandar, 'Prohibir, permitir @l <::as;-

. t~~ar .... ". 

.- '·'L~ :l:l:cusación propuesta contra la ley _qraeo se 
<: 2xamina va encaminada, no precisamente a abte~

::. ner ·la -de'de.ración de que sus disposiciones violan 
· la -Ga1'ta .f.undllmental, sino a que se decida q_ue
'.ágtW.l~C:tolno .es una ley, por defecto en los trámi
tes ~'tiidos :par .a su expedición .... ". Es conm, sL 
se hubiera dicho: la acusación no se dirige a la. de
claración de la inexequibilidad de una ley, sinn· a: 
que se decida que esa ley esJneJtistente. 

Empero, un criterio lógico conduce a la' apli.Ca,-. 
Ción de la misma jurisprudencia en las discrepan,.. 
cias de orden constitucional por vicios formales~ 
suscitadas por objeciones a los proyectos de ley;,. 
porque, en este evento, el veto presidencial no. 
tiende tánto a la in~xequibilidad del articulado del 
proyecto, sino a que se declare que éste no tiene 
la aptitud requerida para con:vertirse en una. ley 
regular. 

lLímñtes de la controversia de las objeciones 

Desde 1911, la Corte, resolviendo acerca de unas 
objeciones del Ejecutivo, por inconstitucionalidad, 
circunscribió la controversia al preciso punto de la · 
discrepancia, no obstante que dos ilustres Magis
trados no estuvieron de acuerdo ,porque estimaban 

-que si se encontraban razones distintás de las in
vocadas en el veto, debían analizarse. 

Pero la doctrina de la disidencia no ha sido aco
gida. Al contrario, cuando el asunto se discutió en 
el caso de un auxilio al aeródromo de· Mate caña 
(Pereira), el Magistrado doctor Salamanca, ponen
te de la providencia respectiva aprobada por la 
Corte, dijo lo que ahora se consigna en el actual 
fallo: " ... ·.La cuestión sometida a la decisión de 
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la Corte, comó es obvio, se reduce al punto concre
to en que reside la disparidad de criterio entre las 
dos ramas del Poder Público que ha dado lugar al 
conflicto institucional". 

Hay que pensar que la interpretación mayorita
ria no puede desvirtuar las objeciones, sin salirse 
del punto concreto del diferendo. 

En el mensaje, la calificación del proyecto es el 
fundamento que sostiene la necesidad del trámite, 
y es claro que la inconstitucionalidad formal es la 

· conclusión de aquella premisa. 

Podría decirse con propiedad que la calificación 
del proyecto (código o ley ordinaria) en relación 
oeon _la adopción, es determinante de la decisión. 

Para :verificar la recta aplicación del artículo 80, 
ordinal 29 de la Constitución no se podría prescin
dir del examen del proyecto en sus delineamientos 
jurídicos; pero la inconstitucionalidad no radica 
allí, sino en la falta de trámite. ¿Cómo ha de de
terminarse si la norma de la Ley Suprema ha sido · 
-o no quebrantada, si se prescinde de la calificación 
-de la naturaleza jurídica del proyecto? 

En la sentencia de la mayoría se declara exequi
.ble el proyecto, es decir, se sanea el vicio de in
-constitucionalidad. Pero no es posible disociar la 
:fundamentación del requisito de adopción y su 
:falta, porque decidiendo que el proyecto no es có
digo, el trámite del artículo 80 aludido no se re

·quiere, y por consiguiente, la conclusión lógica se. 
ría la exequibilidad. Y es palmario que si así se 

Tesuelve es porque se estima que_la Corte tiene ju
:risdicción para ello, de donde resulta contradicto
rio hablar a la vez de inhibitoria acerca del vicio 
de tramitación. 

La opinión a que se acoge este salvamento es la 
-de que, conforme a la jurisprudencia de treinta y 
siete (37) años, no hay competencia para conocer 
de las o'!Jjeciones de que se trata. Por tanto, no es 
posible calificar el proyecto y sacar las conclusio
nes correspondientes, como lo hace la decisión ma
yoritaria .. 

Porque yo estimo que el escogimiento de una 
determinada tramitación es una vía para la for
mación de la ley, y si hay un desvío de ella, exis
te un impedimento procesal (vicio formal). 

·Más lógico fue el Procurador General de la Na
ción, cuando con cierta inoportunidad, invita a la 
Corte a rectificar su doctrina treintenaria, a pesar 
de que él mismó la había fortificado, como lo ex
presó del ,modo siguiente, en su dictame;n a propó
sito de un~veto presidencial a un proyecto sobre 
contribución económica, para un establecimiento 
docente: 



"Pero ocurre que la H. Corte, en jurisprudencia 
constante, ha declarado que carece de jurisdicción 
para fallar sob:rw el procedimiento empleado en 
el Congreso hasta expedir el proyecto de ley que 
se envfe a la sanción del Gobierno, y que su fun-. 
ción de guardián de la Carta sólo alcanza a los tex
tos de las leyes, proyectos de ley, ó decretos con 
fuerza de tales. Y esta doctrina de la H. Corte en
cuentra un serio respaldo al estudiar los antece
dentes de la reforma constitucional de 1945 qua 
fue precisamente ·la que decretó los ordinales 49 y 
20 mencionados, porque el Presidente de la Re-

. pií.blica, doctor Alfonso López, al enviar el pro
yecto de enmienda constitucional en 1944 habló de 
la necesidad que existía de que la Constitución es
tableciera que ''Ja Corte examine la constitucio
nalidad de una ley en su fondo y en su forma" y 
en "efecto en el artículo 147 del proyecto se daba' 
a la Corte facultad para "decidir definitivamente 
sobre la exequibilidad de los proyectos de ley que 
hayan sido objetados por el Gobierno como incons
titucionales en su fondo y en su forma. Y el Acto 
Legislativo número 19 de 1945 se abstiene de re
ferirse a la forma ·de los proyectos de ley, lo cual 
da base para entender que el constituyente aceptó 

. la doctrina de .la Corte y no quiso hacer una de
finición al respecto". 

lUna tesis de actualidad 

No puedo resistirme al deseo de citar los si
guientes conceptos que son de actualidad muy 
trascendental: 

"De acuerdo con lo anterior, puede .darse el caso 
de una discrepanci::! entre el Ejecutivo y el Legis
lativo acerca del uso o abuso que de sus faculta
des constitucionales haya hecho el Congreso al ex_ 
pedir una ley. Ese uso o ese abuso puede referirse 
a la mater'ia misma· de la ley, cuando el Congre
so cree que ha legislado sobre una materia que es 
de ·su competencia y el Gobierno cree lo contra
rio; o puede referirse a la forma o manera como la 
ley haya sido expedida, v. gr.: cuando el Congreso 
estima de buena fe, que el proyecto ha sido apro
bado por la mayoría por la Constitueión exigida, 
y el Gobierno estima lo contrario, también de bue_ 
na fe. Esta última divergencia puede ocurrir cuan
do el Congreso y el Gobierno ncrse po'nen de acuer
do para apreciar la naturaleza de determinado pro
yecto de ley, cuando, por ejemplo, el .Gobierno 
piensa que se trata de un código ,y el Congreso que 
se trata de una ley ordinaria. En este caso el 
Congreso puede considerar que, por no tratarse,... de 
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código, el proyecto quedó constitucionalmente 
aprobado poi' la mayoría absoluta de los miembros 
de las Cámaras y las objeciones ejecutivas consti
tucionalmente rechazadas por esa misma mayoría 
absoluta; y el Gobierno puede creer, al contrario, 
que por tratarse de un código, el proyecto no, fue 
constitucionalmente aprobado ni las objeciones pre
sidenciales constitucionalmente rechazadas por esa 
mayoría absoluta, pues, por la naturaleza del pro
yecto, esa aprobación o ese rechazo requerían las 
dos terceras partes de los votos. En •este ejempio 
habría una discrepancia, oposición o conflicto en
tre el Organo· Legislativo y el Ejecutivo respecto 
del uso· constitucional de las facultades, al expedir 
una ley". (Carta del doctor Darío Echandía a va
rios abogados en -agosto de este año). 

Como es fácil observ·ar, el doctor Echandía hace 
distinción entre las normas constituciunales sus
tantivas y las de procedimiento, y al referirse a 

. una discrepancia, semejante a la que se está dis
cutiendo, da a entender que se trata de una diver
gencia referente a la forma o manera de la expe .. 
dición de la ley. Dentro de este orden de cosas 
es de toda evidéncia que la adopción de un proyec~ 
to iniciado por los miembros del parlamento (ar
tículo 80, ordinal 29 de la Constitución) es una 
formalidad extrínseca que debe llenarse en el 
evento de- ciert'os proyectos que la respectiva comL 
sión debe calificar. Tal formalidad hace parte del 
conjunto de disposiciones del Título VII, en que el 
constituyente fijq el modo como se han de realizar 
las labores legislativas. 

Para los Magistrados de la mayoría el diálogo 
de las dos ramas del Poder es una cuestión sustan
cial, porque se contrae a determinar la calidad ju
rídica del proyecto, con miras al escogimiento del 
procedimiento adecuado. Esta operación preliminar 
que hace el entendimiento es fundamental y la 
consecuencia de adoptar: o no é\P.Optar, es decir, de 
escoger este u otro procedimiento, son cosas sus
tanci.'l.les, desde el punto de vista ideal; pero la 
tacha <ie inconstitucionalidad que. hace .el Gobier
ho no la refiere al contenido material del articula
.,do del proyecto, ni a la incompentencia radical del 
Congreso, como ocurriría en las leyes o proyectos 
ron violación del artículo 78 ordinales .29 y 5~ de la 
Constitución, o cuando las atribuciones del legis
lador están condicionadas, si se trata de auxilios 
sin planes ni programas legislativos sino a vicios 
formales,. que al decir del profe.sor Bielsa "afecta~"l 
en el fondo garantías establecidas por la Constitu
ción, pues las mayorías exigidas para la sanción de 
las leY. es (entre nosotros aprobación) es garantía 
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de mayor representación y correlativa responsa
bilidad y de mayor suma de opinión". 

!Inhibición 

La Corte debió declararse incompetente o inhib~
da, conforme a lo que se ha expuesto. 

Para tal proceder, fuera de la aplicación del 
s~are ~ecisis o sea de los antecedentes de la juris
prudencia, hay otros argumentos, como lo expresa 
el Magistrado doctor Alvaro Leal Morales en su 
salvamento. En efecto, la definición que da el ar
tículo 49 del C. C. indica cómo allí la ley tiene un 
carácter formal, de suerte que la constitucionalidad 
de forma es necesaria para la existencia de aqué
l'la. Por eso dice el artíículo 81 de la Carta cuales 
~on los requisitos para que un proyecto sea ley o 
exista como tal. 

Esta inhibitoria no implica la afirmación de que 
el Parlamento es juez y parte, de suerte que la in
terpretación dada por él sea una V«:!rdad ineludi
ble, porque conforme al artículo 29 de la ·consti
tución, los poderes públicos están sometidos en su 
ejercicio a las normaciones de la ley suprema. 
Nuestra Constitución es escrita, y lo es, no para 
que sea un libro cerrado, o una obra de consulta, 
sino un conjunta de normas obligatorias, y entre 
ellas hay que contar las que restringen y delimi
tan el ejercicio del Poder Público. 

En la carta del doctor Echandía Sobre . este as
pecto se lee: "Porque la facultad del Congreso para 
hacer leyes no es ilimitada ni absoluta.,Ella está 
limitada en la Constitución, ya por la materia de 
la ley,· pues el Congreso no puede hacer por medio 
de leyes, sino las que la Constj.tución le permite 
hacer, ya e·n cuanto a la manera o forma en que las 
leyes deben ser expedidas". 

Calif~cación del proyecto 

Como se dice en la decisión de la mayoría ni en 
la Constitución ni en la ley se define el vocablo 
código, y es verdad asimismo que el artículo 41 de 
la Ley 4~ de 1913 "desde el punto de vista de la 
codificación actual" hace una enumeraci6n de có
digos; pero ello no es óbice parro que el legislador 
la aumente, como lo ha hecho con posterioridad. 

El estudio del H .Senador Gilberto Moreno, men
talidad ágil y penetrante, enseña cómo cuando el 
legislador desde 1863 quiso dar le a una ley esa ca-. 
lificación, empleó el término, ora en el Título, 
bien en las disposiciones o en ambas partes. 

Los Magistrados diSidentes invitamos a nuestros 
<l. 

ilustres colegas de la mayoría para que con el cri
terio empleado por el Senador Moreno investigá
ramos ampliamente si dentro de ese criterio eran 
procedimientos similares buscar la voluntad del le
gislador al respecto, ora en la historia fidedigna 
de la Ley 85 de 1916, ora en las Leyes 31 de 1929 
y 60 de 1930. 

Nada se discutió sobre esta faz del asunto, y el 
tema, quedó circunscrito a las definiciones de Geny, 
Saleilles, Consentini, Carlos Lozano, etc., dentro 
de las cuales cabría la Ley 85 de 1916, y que no 
tienen tampoco una preponderancia sobre el con
cepto de Littre, Rodríguez Piñeres y Moreno Ja
ramillo. 

En estas circunstancias es muy deleznable' el ba
samento principal de la decisión de la mayoría, 
porque puede probar demasiado, y por eso, n0 pro
bai7 ;nada. 

Otro de los Magistrado disidentes quizá se refie
ra más ampliamente a este asunto, que no es pre
ciso dilucidar a espacio, porque la minoría propi
ció una resolución de incompetencia. 

Tramitación de objeciones 

~ Cuando se trata de objeciones por inconstitucio
nalidad, si las cámaras insisten, el proyecto pasa 
a la Corte; pero es lógico que esta insistencia debe 
efectuarse conforme a los preceptos constituciona
les, porque sólo cuando la controversia esté agota
da en su trámites en el Congreso, llega para la 
Corte el momento de ejercer la atribución que le 
confiere el artículo ~O de la Constitución Nacional. 

El artículo 87 de la Carta enseña cómo ha de ve
rificarse la tramitación en cada caso. 

o 

Ahora bien: cierto es que el aludido artículo pa
rece dar a entender que las objeciones sólo se ha
rán en conjunto o parcialmente; pero si el texto 
se interpretara a la letra se llegaría al absurdo de 
limitar, sin motivo, el veto que la Constitución, con 
amplitud, concede al Gobierno. , 

Si él puede objetar en conjunto o parcialmente 
no se ve cuál sería el argumento razonable para 
negarle el· veto complejo en la fórma ~~ que se 
alega en el mensaje. . 

Inconveniencia o inconstitucionalidad son dos 
conceptos diferentes: la inconveniencia de una ley 
está e sus desventajas, en los perjuicios que pueda 
producir; la inconstitucionalidad radica en su opo
sición a mandatos de la ley suprema. En el fondo 
de la inconstitucionalidad se agita ciertamente una 
manifestación de inconveniencia, puesto que las le_ 
yes o proyectos inconstitucionales •. como violacio-



nes de la ley fundamental, son inconvenientes en 
un estado de derecho. Mas esa no es la inconve
niencia de los ordenamientos expresados en las dis
posiciones, sino una inconveniencia consecuencia! 
al quebratamiEmto de las normas superior~s. 

Habiédose hecho reparos parciales por inconve
niencia y totales por inconstitucionalidad, la· tra
mitación de ellos ha debido sujetarse a procedi
mientos distintos, como quiera que los primeros 
están sometidos a la competencia de una comisión 
permanente, en la cual las observaciones puedan 
ser tomadas· en cuenta, mientras los otros se con
templan en segundo debate, que tiene otras finali
dades. 

Y no se diga que las objeciones son accesorias 
unas de otras, porque en el sub lite se perfilan dos 
especies de diferente naturaleza. 

No es que yo insinúe la aplicación de un judicia
lismo inútil. Lo que sucede es que hay principios 
universades de procedimiento que constituyen un 
orden lógico, ora en el Derecho Público, bien en 
el· Privado, para seguir la denominación tradicio-
nal y clásica. . 

Podría argüirse que a la Corte no le es dado en
trar a revisar el procedimiento adoptado por el 
Congreso. Empero no hay tal revisión, porque la 
Corte, para ejercer su alta y delicada función, ha 
de apreciar, no la simple circunstancia material 
de la llegada de un expediente, sino las condicio
nes jurídicas en que se presente, e~ decir, para el 
evento actual, cuando ya en el parlamento esté 
agotada al insistencia, por supuesto de conformi
dad con los preceptos ·constitucionales. 

Dentro de la separación de funciones, corres
pondientes a las ramas del Poder Público (artículo 
55 de la C.), no es lícito imponer a la Rama Juris
diccional la obligación de mirar con indiferencia,. 
tapándose los ojos, un procedimiento inconstitucio
nal qtle se le presente como la condición sine qua 
non para ejercer sus atribuciones. Si ello fuer~ va
ledero' habría, no una sepatación funcional, sino. 
una férrea dependencia de la Rama Jurisdiccional, 
no obstante.la excelsitud del parlamento, como ex-
pedidor de las leyes. ' . 

Podría argumentarse diciéndose que las objecio
nes de inconstitucionalidad tuvieron adecuada tra_ 
mitación y que es indiferente lo ocurrido con las · 
de inconveniencia. Mas no hay que olvidar que el 
veto "produce efectos suspensivos, cualquiera que 
sea su clase, y, esos efectos sólo desaparecen cuan
do se realizan los procedimientos constitucionales. 

El H. Magistrado doctor Sarasty en su salvamen-
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" to ahonda el problema discutido, por lo cual no es 
indispensable examinarlo más a espacio. 

Consideraciones finales 

1 <?-Al declararse exequible el proyecto, sin que
rer extravasar las objeciones del Gobierno, se ra
tificó implícitamente la jurisprudeqcia sobre in
compentencia y así es inexplicable reafirmar de 
modo explícito la misma doctrina. 

2<?:_Al acatarse aquella jurisprudencia, debió ha
cerse en la parte resolutiva alguna declaración al 
respecto. · 

39-Como no se,expresó a la luz de qué disposi
ciones constitucionales se desató el litigio, si las 
dos consideraciones anteriores no se estimaren ad
misibles, entonces la ·controversia se decidió en. 
frente de 'ótros artículos distintos de los señala
dos en el me~saje presidenciai, sin sabe~se cuáles 
fueron, .y en tales condiciones no se atendió a lo 
que en la decisión mayoritaria se manífiesta, re
pitiendo lo que se dijo en el caso del aeródromo de 
Pereira. 

4c-No hay· acuerdo total con el concepto ·del 
señor Procurador, ni siquiera una aclaración, cuan

. ·cio. el señor Agente del Ministerio Público mostró 
el camino de una rectificación jurisprudencia!. 

5Q-No se demuestra cómo es posible hacer de 
la objeción dos partes, siendo ella indivisible y 
confundiendo así lo que es la cuestión previa sus
tancial que respalda el requ~sito de la adopción, 
con una inconstitucionalidad de fondo o de conte
nido material del proyecto, c~ando el Gobierno de. 
limitó su véto dentro del radio de informilidades 
de tramitación. 

6Q-No se contesta la tacha que hicimos los Ma
gistrados disidentes sobre la inoportunidad de ejer _ 
cer la atribución del artículo 90 de la Codificación 
Constitucional no estando agotado en el Congreso 
el conflicto, ya que las objeciones de inconvenien
cia no estaban resueltas en forma constitucional, 
para que se consideraran normalmente desapare
cidos los efectos susperisives del veto. 

71?-Al. definirse la calificación del proyecto, se 
hizo someramente a un lado el meritorio e im
portante estudio del Senador Gilberto Moreno, pa
ra reducir el problema a una confrontación con 
doctrinas de expositores, en las cuales puede ca
ber la Ley 85 de 1916, la Ley 167 de 1941, como lo 
reconoció algún Magistrado de ·la mayoría, la Ley 
37 de 1931 sobre el petróleo y otras en que se regu
le una materia sistemáticamente. 

8Q-No es argumento decisivo el que la mayoría 



33 G.&ICIE'Jl.'.& .,1)'1IJJ]])l!ICll.&JL 

de la Corte otorgue la prevalencia a una de las Ra
mas del Poder, sin poner en la balanza en que se 
equilibran las opiniones divergentes razones más 
vigorosas que las que emergen de estas frases: 

"En, esta situación de desacuerdo en que han 
proliferado las opiniones y conceptos más contra
dictorios y no ,exclusivamente jurídcios en que se 
ha desarrollado el conflicto de autoridad que hoy 
dirime la Corte, el juego normal y democrático 
de las instituciones nacionales, aconseja darle la 
prevalencia al Congreso". 

Una lógica severa hubiera colocado a la Corte 
Suprema de Justicia entre la tesis de la inhibición 
o/la rectificación de la doctrina de treinta Y siete 
años. y una actitud- prudente, elevada, digna de 
todo respecto y fácil de asumir por unanimidad, 
habría sido una sujeción al stare decisis o sea el 
acatamiento a los antecedentes jurisprudenciales. 

-Bogotá, 3 de octubre de 1949, día en que fi·rmo 
la decisión. ' 

!Eleuterio Serna JR.. 



!·-- -':'~ .. ~;.""· t'- ., :;·>:~~~"' ..... ....,·-:~-=r 
··. j' .±.;..::· 

SAJL V AMENTO DE VO'll'O IDEJL 'MAGllS'll'lRADO DOC'll'OJR ANGEL MAlR'll'llN V ASQUJEZ 

Dura_nte la detenida exposición oral que tuve 
oportunidad de hacer cuando se discutía la ponen
cia que declara exequible el proyecto de ley de 
contra-reforma electoral, a conocimiento de la Cor _ 
te Plena por las objeciones que el Excelentísimo 
señor Presidente de la República le formulara, 

. presenté los argumentos que dentro de mi criterio 
debían conducir a esta Corporación a inhibirse, por 
incompetencia de jurisdicción, de conformidad con 
reiteradas doctrinas, del conocimiento de la cues-

' tión sub judice, por tratarse exclusivél,mente de un 
asunto de trámite 'en la formación 'de la ley, que 
no compete a la Corte decidir. · 

Ni mis argumentos ni los que hicieran los dis
tinguidos colegas· que conmige participaron del 
mismo criterio, al exponer ellos también con admL 
rabie dialéctica, las razones de discordancia con la 
sentencia de mayoría, encontraron eco propicio. pa
ra ser atendidos y es este el motivo que determi
na la exposición, nuevamente, de algunos de 1os 
puntos tratados entonces, los que serán desarrolla. 
dos, en la forma más breve posible, a fin de jus
tificar mi disidencia con el fallo de mayoría de la 
Corte. 

En dos forma silogísticas podría plantearse para 
su síntesis, los criterios contrapuéstos: 

La Ley ,·85 de 1916, con sus reformas y adiciones 
posteriores, no contiene un cuerpo de leyes al cual 
pueda denominársele código; como'lo que no es 
código no precisa el requisito de la adopción, cons
titucionalmente hablando, la falta de esta exigen
cia en la mecánica de la ley, no la vicia de inexe
quibilidad .. Esta es la tesis del Congreso: 

La contratesis, es esta: la Ley 85 de 1916, con sus 
reformas y adiciones posteriores, contiene todos los 
elementos intrínsecos y extrínsecos que caracteri
zan una ley-código; como todo código, de confor
midad con ~1 ordinal 29 del artículo 80 de la Cons
titución Nacional, exige y precisa determinados re
quisitos para su expedición o reforma, ésta o qué
Ha no pued@¡ hacerse en el lenguaje constitucional, 
sin el requisito de la adopción, trámite fundamen
tal para que un proyecto de ley de tal categwía 
pueda llegar a ser ley. 

El mismo enunciado de los términos que plantea 
la discrepancia alrededor de las c:uestiones en pug~ . 

• 

na, indica que no es de la .esencia del problema, de 
su misma sustancia o fondo, constitucional, de 
donde surge el desacuerdo de criterios, sino de algo 
que dice exclusiva relación a la escogencia de uno 
u otro procedimiento o trámite para que la inicia-. 
tiva parlamentaria, limitada en este punto por el 
querer expreso del constituyente, siga de allí en 
adelante ·cumpliendó los derroteros que le marca 
su propia naturaleza. y el objeto a que está desti
nada en función del ejercicio de expedir leyes, que 
compete privativamente al Congreso. 

. Trámite (del latín trames - itis, camino, me
dio), significa, de conformidad ·con el Diccionario 
de la Real Academia: paso de una parte a otra 
o de una cosa a.otra; cada uno de los estados y di
ligencias que recorre un negocio hasta su con-
clusión. , 

Tramitación, es la acción y efecto de tramitar. 
Serie de trámites prescritos para un asunto o de 
Jos seguidos en él. 

Acomodándose el ordenamiento constitucional, 
en materia qe adopción, al significado de las ex. 
presiones antes enunciadas, par'ece fuera de con
troversia que todo lo que diga relación a esa cir
cunstancia en la expedición de la ley, no pasa de 
ser una cuestión meramente formal, sin repercu
sión alguna en la sustancia misma del problema. 

No la tendría, en manera alguna, si no fuese por
que ese requisito de forma tiene indiscutible re
percusión, esta yez sí, en el desarrollo pos'terior de 
la ley, en orden a la ·.formación de la misma, pues
to que en caso de veto ejecutivo aquella circuns. 
tancia condiciona su rechazo, por el órgano legis
lativo, a especiales exigencias, relativas al núrrle
ro de votos· con que debe cumplirse dicho rechazo, 
o sea las dos terceras partes de los miembros que 
componen las cámaras. 

No exisÚera. este control constitucional a la ex
pedición de ciertas leyes, llamadas con razón privi
legiadas, y la controversia de poderes no habría 
surgido, porque su presencia en este problema no 
tiene significación distinta a que una de las ramas 
del Poder Público carece de los votos indispensa
bles para volver ley una iniciativa parlamentaria, 
aunque reforme un cuerpo de leyes denominado 
código, sin el cumplimiento de determinado requi-
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sito -la adopción-- a la que sí se habían someti
do todos los proyectos posteriores a la reforma del 
año 1945 que introduCían modificaciones al Có
digo Electoral o sea la Ley 85 de 1916. 

Pero incide realmente el problema de código 
en la constitucionalidad que se estudia del pro
yecto de ley objetado, hasta 'convertir lo que es 
una simple cuestión de trámite en punto sustan
cial o de rondo para los efectos de la competencia 
jurisdiccional de lá Corte, en orden· a desatar la 
litis entre las ramas del Poder Público en pugna? 

Es necesario optar por la negativa de la interro-
gación propuesta. · 

Dos fundamentales razones apoyan este criterio: 

a(, El mismo espíritu que informara la reforma 
constitucional del año de 1945, renuente a recono
cer implícitamente que los requisitos para la for
mación de ciertas leyes privilegiadas incidieran en 
cuestiones fundameritales de inconstitucionalidad 
orgánica de las mismas. 

En efecto, propuesto por el Gqpierno de enton
ces, al propugnar la reforma det año de 1945, 1a 
adopción de U11 texto constitucional que implicara 
para la Corte la función de guarda de la Constitu
ción en su fondo y en su forma, la iniciativa fue 
rechazada por el Constituyente. 

Su objetivo fue explicado así por un eminente 
comentarista de la· reforma. 

"Según este inciso (se refiere altexto del artícu_ 
lo 147 de la reforma, correspondiente al 149 de la 
anterior codificación), decide la Corte: 

19-Sobre los proyectos de ley objetados por el 
Gobierno como inconstitucionales, en su fondo y 
en su forma; agrega, pues, este inciso al vigente la 
facultad de que la Corte estudie la inconstituciona
lidad de los proyectos de ley cuando se les objete 
por no ajustarse a los requisitos de forma o de trá_ 
mite establecidos para su expedición. De suerte 
que si un proyecto de ley no recibe los debates co
rrespondientes, no se presente por quienes pue
dan hacerlo, no se aprueba en el término señalado, 
no se vota o adopta, según el caso, por el nÍímero 
de votos establecido en la Constitución, etc., el pro_ 
yecto debe ser objetado y pasado a la Corte para 
que decida sobre su exequibilidad, exactamente lo 
mismo que si el proyecto fuera violatorio de la 
norma suprema en su materia. La reforma tiende 
en este punto a disciplinar y ordenar el trabajo de 
las Cámaras. Si la Constitución considera necesa
rio que un proyecto, para que llegue a ser ley, 
debe someterse a ciertos requisitos de trámite, o 
actos de forma éspeciales y claramente determina
dos, no se ve por qué tales mandatos puedan ser 

violados precisamente por las entidades que los 
dictan. Un mandato constitucional, cualquiera que 
sea su contenido, debe acatarse. No se establece 
para que rio se cumpla. Así, pues, la disposición es 
lógica, y si se consigna es para corregir el error 
de la. jurisprudencia, que ha estimado que los trá
mites constitucionales de forma no caen bajo la 
tacha de inconstitucionalidad .... " (lo subrayado 
no es del texto). 

No cabe, pues, la menor: duda de que el espíritu 
que informaba ese cambio fundamental en la es
tructura constitucional, perseguía llenar la defi
ciencia encontra<;ia por la jurisprudencia de la Cor
te en el ejercicio de ·la facultad otorgada por el 
constituyente del año de 1910, en su artículo 41 
(correspondiente al 214 de la codificación actual), 
deficiencia consistente en no extender aquella 
atribución hasta llevar la jurisdicción constitucio .. 
nal a decidir sobre los vicios o defectos de forma 
que ·una ley o un proyecto de ley puedan tener, 
provenientes de su tramitación o formación legis
lativa. 

Surgida aquella facultad de la Corte del texto 
del artículo 41 del. ·Acto Legislativo número 3 de 
1910 y comprendiendo la misma tanto las leyes acu-. 
sadas de inconstitucionalidad como los proyectos 
con veto. ejecutivo, no puede circunscribirse su 
ejercicio únicamente a los primeros, sino que abar
ca también a los últimos, que para aquellos efectos 
la función de la Corte tiene idéntica prerrogativa 
como guardiana de la Constitución. 

Por consiguiente, ninguna diferencia cabe entre 
ambas circunstancias, porque la atribución las 
comprende cgn idéntica finalidad, y en consecu~n
cia, habiéndosele negado inplícitamente por el 
constituyente de 1945, la facultad de conocer de los · 
vicios de procedimiento en la formación de las le
yes, la deficiencia observada por la jurispruden
cia persiste, pues el único órgano capaz de colmar
la, se· abstuvo de hacerlo. 

Las doctrinas de la Corte anteriores a la reforma 
del año de 1945, pudieron ser susceptibles de crí
tica en cuanto recortaba la facultad de guarda de 
la integridad de la Constitución. Sin duda esa mis
ma crí~ica explica la introducción·de los conceptos 
fondo y forma que traía el texto primitivo de la 
reforma. 

No habiéndolos adoptado el constif;¡yente, por 
no admitir la iniciativa en referencia, resulta ne
cesario 'reconocer que se quiso mantener intacto, 
sin m'odificación alguna, el anterior régimen jurí
dico, que de conformidad con reiterada y constante 
doctrina de la Corte, impide a ésta extender su 
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órbita de acción al examen de los vicios formales 
que puedan existir en el trámite legislativo. 

Ante la posibilidad de conflictos entre el Legis
lador y el Ejecutivo bien está que exista un poder 
superior capaz de ser árl;litro de los mismos, para 
regular sus atribuciones y facultades a los cauces 
constitucionales, de los cuales puedan salirse aque
llos poderes por el excesivo ejercicio de sus pre
rrljlgativas propias. 

Pero es obvio que la atribución para dirimir con-· 
flictos relativos a vicios formales en la expedición 
de las leyes debe dimanar de una facultad expresa. 
No se la quiso dar explícita la Constitución a la 
Corte, o por lo menos hizo expresa la negativa a 
mo.dificar el texto de la reforma del.año de 1910,_ 
·por otro que comprendiese en su integridad la· atri
bución conferida a aquella corporación, que al no 
ser adoptada por el constituyente, dio todavía ma
yor fuerza a· las razones que su propia doctrina ha
bía mantenido para no inmiscuirse en cuestiones 
atañederas a simples reparos adjetivos en la ·for
·mación de las leyes. 

Si antes de la reforma. del año de 1945, el asun
to podría ser dudoso en su planteamiento jurídico, 
después de ella no puede decirse lo mismo, porque 
-el constituyente implícitamente reafirmó la doctri
na anterior de la Corte sobre el punto jurisdl.c-
donal. , 

b) Esta razón ya no se apoya en un concepto de 
incompetencia jurisdiccional sino en un sentido ri
gurosamente lógico de las consecuencias del fallo 
de mayoría, porque de nada valdría una jurispru
dencia reiterada de 1~ Corte, mantenida vigente a 
pesar de sus constantes críticas, si pudiese ser vul-. 
nerada o modificada o restringida- con argumentos 
·de fuerza únicamente circunstancial, para hacer le 
decir a aquella doctrina su exacto sentido jurídico, 
cuando un criterio distinto del simple interpretati
vo de los textos legales es el que se emplea, mien
tras que otro diverso se prefiere cuando la función 
de guarda de la integridad constitucional resulta 
interferida por razones de contenido diferente, ca
so en el cual se busca y se consigue, j)Or medio de 
una dialéctica utilitaria, tender un puente artificio
so entre la tesis de la inhibitoria por .incompeten
cia, fundada en el concepto del tr<Vnite legislativo 
y el fondo mismo del problema, para decidirlo con 
este último criterio. Ello significa entonces que la 
doctrina de la incompetencia jurisdiccional no tiene 
fuerza en su puro contenido dogmático, sino en 
cuanto no fuese necesario hacer del trámite, como 
razón de su existencia, una cuestión más fundamen-

-' 

tal, a fin de conseguir por este medio considerarla 
de fondo, para rechazar así su aplicación en un 
caso dado. 

Por consiguiente, el requisito de la adaptación en 
· . el trámite de la formación de una ley es una sim

ple cuestión de forma y por serlo la doctrina rei
terada de la Corte de incompetencia jurisdiccional 
no ha debido modificarse, no obstante se pregone 
para justificar el tránsito de un criterio a otro, 
la naturaleza jurídica del acto legislativo que tra
ta de expedirse, porque con idéntico argumento 
basta que el intérprete quiera sustraerse al concep
to de trámite en la formación de la ley, para con
seguir que este incida en un vicio constitucional 
de fondo, sorteando de esta suerte el escollo que 
le impediría obrar dentro de aquel concepto. · 

Ha sido dicho que la inconstitucionalidad puede 
consistir: 

a) En irregularidades en la formación de las le-
yes (vicio formal); ' . 

b) En la oposición del texto legal a una norma 
constitucional (inconstitucionalidad material o de 
contenido); y 

e) En carencia o limitación de atribuciones del 
Legislativo (incompetencia radical: absoluta o re
lativa). 

La Corte ha aceptado simepre que es incompe
tente para conocer por razón de la inconstituciona

)idad derivada del aparte a). 

Un cambio de criterio, en el presente caso, no 
tiene justificación alguna, así se pretenda cohones_ 
tarlo mediante argumentos de índole circunstan
cial, que llevan en su propia sustentación el vicio 
de lo ilógico y acomodaticio. 

Al fallo de mayoría, lc;igicamente, debía incum
birle la adecuada demostración de la premisa ma
yor del silogismo que lo sustenta, es decir que la 
Ley 85 de 1916, con sus reformas y adiciones pos
teriores, no contiene un cuerpo de ley al cual pue
da denominársele técnicamente código. A pesar 
de su sutil dialéctica, en prosa jurídica que por lo 
undívaga disfraza con su ondulación la argumen
tación en que se apoya ,no pudo c~nseguir su in
tento. 

En la controversia han surgido definiciones en 
uno y 'Otro campo, todas ellas incompletas o exce
sivas, porque siempre ha sido grandemente difícil 
buscar el género próximo y la diferencia específi
ca, que constituyen una buena definición. Quizá 
por ello se acentúa rriás cada vez la tendencia de 
sustraer las materias jurídicas de las definiciones, 
para evitar .el escollo de que o no se comprenda en 
ellas todo el proble~a o se le amplíe desmesurada-
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mente, ambos eventos extraños a una técnica rigu
rosamente científica y filosófica. 

Por ello se ha observado que mientras los pro
pugnadores de una tesis parapetan su criterio en 
la indiscutible autoridad del Di<;.cionario de la Real 
Academia, para buscar la definición del vocablo 
o las distintas acepciones que le asigna a la misma, 
otros, en cambio, recurren a la autoridad de los ju
ristas y expositores de Derecho, y aun a los diccio
narios jurídicos, para encontrar en ellos un apoyo 
en sus puntos de vista. 

Pero es evidente que bien se use uno u otro ex2 

pediente, la realidad es que con las mismas defini
ciones sobre la palabra código que trae el proyecto 
mayoritario, las tesis contrapuestas pueden ser sos
tenidas. Por ellq, habría sido más eficaz y convin
cente que marginando este problema sobre el con
cepto propio de la palabra en discrepancia, apenas 
fuera el trámite en la formación legislativa el que 
sirviera para la decisión de .la Corte, y no otro 
ninguno. 

Un escrutinio de la definición de Alessandri Ro
dríguez, cuya cita se ha heého profusamente para 
impugnar la tesis de que la Ley 85 de 1916 con sus 
reformas y adiciones constituye un cuerpo legal 
con estructura de código, convence que ella sirve 
también para sostener la tesis que se propugna. 

Dice así el mentado expositor: 
"El código es un cuerpo sistemático porque to- •· 

das las disposiciones que lo componen se hallan 
ordenadamente relacionadas entre sí. Es orgánico', 
porque las .leyes que lo integran forman un todo, 
en el cual las partes se hallan dispuestas guardan
do consonancia y armonía, tal como en un organis
mo. Y, por ultimo, el código es un cuerpo comple
to, porque contiene todas las normas de una mis
ma especie, vigentes en un determinado momento 
histórico .(Curso de Derecho Civil, Tomo I. pá
gina 46). 

Conviene advertir, primeramente, que la defini
ción anteri·or corresponde en forma exclusiva al 
Código Civil, del cual aquel expositor es eminente 
comentarista. No es aceptable, pues, que se amplíe 
tanto su contenido hasta pretender con ella definir 
la locución código, como lo hace el fallo, sin parar 
mientes en el objeto a que está destinada. 

Pero aun aceptando tal criterio, basta con des
componer aquella definición, y adaptarla ? la ma
teria de que se trata, para que resulte claro que si 
por sistemático se quiere significar el ordenamien
to de las materias entre sí, a fin de que aparezca 
un conjunto de reglas o principios sobre una deter
minada materia, enlazados y ~oncatenados en for-

ma que ese ordenamiento y concatenación contri
buyan a un objetivo especial, es imposible negar 
la categoría de código a la Ley 85 de 1916 con sus 
reformas y adicion~s. 

Lo mismo ocurre si es al concepto de orgánico á 
lo que se reduce la nomenclatura de código dentr<J 
de la definición que se estudia ,porque si ese cri·· 
terio se remite a que las partes se hallen dispues
'tas guardando consonancia y armonía tal como un 
organismo, es evidente que el Código Electorallle• 
na con creces este cometido, porque eso mismo pre" 
gana la e~tructura material de la ley de elecciones 
en cita, que está compuesta de 309 artículos, corl 
17 capítulos, en donde se reglamenta en toda su in~ 
tegridad la materia y cuyas leyes posteriores es• 
tán incorporadas automáticamente en la misma es
tructura del código, puesto que versan sobre cues
tiones que tienden con un fin metódico a desenvol· 
ver, por medio de normas, toda la actividad que 
surja en materia comicial, bien sea en cuanto a 
censo, división territorial, jurisdicción, competen
cia, definición de las infracciones penales, asigna· 
ción de las penas aplicables y procedimiento pará 
investiga~ los delitos de esa índole, calificarlos y 
sentenciarlos, aparte de que también prescribe re
glai; sobre jurados de votación, nombramientos, ex. 
cusas, papeletas, votaciones, escrutinios, períodos, 
nulidades, elegibilidad, no elegibilidad, etc., etc. 

Si esto no es un cuerpo completo, como la misma 
definición que se cita lo exige, es porque se cierran 
los ojos a una realidad concreta y no susceptible de 
distinta interpretación. 

Y así podría seguirse argumentando con igual 
método, con fundamento en otras definiciones con
tenidas en el fallo de la mayoría, en la seguridad 
de que de su discriminación resultaría la eviden
cia de la tesis preg.onada. 

En efecto, si como lo quiere el doctor Carlos Lo
zano y Lozano, la estructura de un código exige 
permanencia, madurez y continuidad, todos estos 
atributos corresponden a la Ley 85 de 1916 con sus 
reformas y adiciones, porque reglamentando esta 
ley la materia comicial, base de la organización ju
rídica del Estado y origen de los poderes públicos, 
si hay algo que deba tener carácter de permanen
cia es ella, desde luego que su modificación entra
ña consecúencias de gravedad indiscutible, que. 
por incidir en los organismos políticos, no puede 
ser modificada unilateralmente. Talvez no fl:lese 
otro el criterio ·que guiara al constituyente para 
limitar la iniciativa parlamentaria en orden a la 
expedición y reforma de estas leyes, a fin de con
seguir mediante esos controles constituCionales, un 
más reflexivo y detenido· estudio de la materia so-
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bre que se pretende legislar, con base en el pre
supuesto que las leyes señaladas en el ordinal 2<? 
del artículo 80, por ser de trámite privilegiado, exi
gen mayor técnica y más cuidadoso examen y dis-. 
criminación que las leyes comunes. Los mismos ar
gumentos refuerzan el criterio de madurez y con
tinuidad en esa clase de organismos legislativos. 

Contra la ord~nación y sistematización. de~ CódL 
go Electoral se arguye que no puede denominársele 
de esta suerte porque en múltiples ocasiones ha si
do modificado y que por lo tanto no tiene carácter 
de estabilidad o de permanencia. 

N9 puede· ser serio que se le quite el carácter 
de código a una materia legislativa de cualquier 
índole que sea si llena los demás requisitos que le· 
dan aquella denominación, bien sea intrínsecos o 
extrínsecos o adjetivos, porque en el curso de su 
actívidad como elemento para régular una deter
minada acción legal, ha sidb modificado o sus dis
posiciones han sufrido derogación o subrogación, 
enmaterias de suyd" cambiantes y que pueden ha
cer referencia a cosas q,ue por su misma índole 
exigen modificaciones o alteradones por el trans
~urso de los tiempos. 

Así ocurre con el sistema del voto, con el período 
de los senadores y representantes, diputados y con
cejos municfpales; con el número de habitantes que 
pueden constituir una determinada. circunscripción 
electoral, modificable a medida que los censos ele
van la población; con la ampliación de la capaci
dad de elegir mediante el sufragio universal, sin 
limitación alguna por renta o capital o la misma 
vecindad <iel elector para votar en el municipio 
si figura en el censo electoral; sobre las fechas de 
las elecciones, que pueden ser objeto de cambios; 
sobre er empleo de la cédula, corporaciones escru
tadoras, etc., etc. Materias todas estas que por im
plicar modificaciones al Código· Electoral no cam-

'·' bian su fisonomía ni alteran su estructura, po-rque 
si bien ordenan cuestiones susceptibles de ser re
guladas por normas diferentes, al ser 'incorporadas 
al Código Electoral hacen parte int~grante de éste 
Y como tal pueden ser concatenadas y sistematiza
das, en forma que guarden todas entre sí la debida 
armonía e integridad que las haga un cuerpo ho
mogéneo y regular en una determinada materia le
gislativa. 

Decir que un código, porque ha sufrido modifica
ciones, no merece tal calificativo no pasa de ser 
una afirmación carente de sentido jurídico. Po
drían citarse multitud de .códigos, a los que nadie 
les ha negado este carácter, a pesar de que sufrie
ron infinidad de modificaciones y subrogaciones 

en el transcurso de su vigencia. Nadie osa negar· 
categoría de Código al Judicial, por ejemplo. Su 
adopción no sería nunca materia de controversia. 
Y sin embargo, por adjetiva y simple que sea stt' 
reform·a, aquel requisito tendría que ser cumplí-· 
do, y ¿cuándo un hecho de 'esta clase desataría zo
zobra, intranquilidad o desasosiego público? Qui
zás nunca. ¿Por qué entonces considerar de menor· 
categoría un Código Electoral, en el cual los par
tidos políÜcos, base de la democracia, fincan sus 
aspiraciones, .y se busca su modificación sin sa
tisfacer exigencias constitucionales, que entre sus· 
mej'ores resultados tendría por lo menos el de evi
tar reformas inconsultas, precipitadas o peligrosas? 

Destro de este orden de ideas podría dars~ una 
definiCión de Código, cuyos términos de precisión 
jurídica inobjetables, ensamblan de manera per~ 

/fecta en la estructura de la Ley 85 de 1916, con sus: 
reformas y adiciones. 

"Por código se entiende un cuerpo orgán;co de· 
normas, constituido sobre una b'ase sistemática pre
determinada, en, materias en parte nuevas y en. 
parte preexistentes a la redacción del código, com- · 
prensivo de todas las normas pertinentes a una ra
ma del derecho y destinado a regular todas las · 

o relaciones jurídicas que caigan .bajo el mismo, que· 
emanan de manera inmediata, por su aspecto for- · 
mal, de aquel órgano del Estado al cual corres
ronde· el poder de legislar,". (Enciclopedia Italia
no ,Tomo• X, página 676). 

Af!i definido, dos condiciones podrían encontrar-· 
se para que una ley tenga el carácter de código:· 
una de naturaleza intrínseca, con prescindencia de· 
sus condic10nes externas; otra de esta categoría. En 
el primer cas0. a la naturaleza dada por el propio 
legislador, se conforma la naturaleza misma de la 
ley que se expide. con ese nombre o que con ese 
nombre quiso ser inPorporada a la legislación de 
un país por el propio l~gislador. 

De manera que bien ror este concepto o por 
el intrínseco, aisladamente de toda otra conside
ración, como situaron el problema los Magistrados 
de mayoría, la Ley 85 de 1916, .::on las reformas y 
adiciones que con posterioriq_ad a su expedición se 
le han introducido y que forman pa;-te de su es
tructura, constituye el Código Electoral colombia
no, porque tendría ese carácter "aun cuand-o nadie 

' lo llamara así, porgue las cosas son -lo que. son", 
concepto del que no se aparta, por el contrario ?co-
ge, la ponencia. · · 

Un criterio de autoridad indiscutible, por el tri
ple aspecto jurídico ,moral y político, sirve para 
tener como valederas las anteriores afirmaciones. 



Surge él del siguiente concepto dado por los emi
nentes jurisconsultos doctores Eduardo Rodríguez 
Piñeres y Jaime Hodríguez Fonnegra, cuando afir
man: "Que definiendo lo que en la Constitución se 
llama código, el legislador restrinja o amplíe el 
significado del vocablo, no es posjble, comoquiera 
que sólo el constituyente podría interpretar con 
autoridad Ú1s expresiones oscuras del mismo; por 
manera que hay que entenderlo en su sentido na
tunil y obvio. Dado esto; y puesto que en un prin
cipio la Ley 85 de 1916 fue cuerpo legislativo de los 
que encajan en la definición de "código", tiene 
razón Moreno J aramillo eh afirmar que tal ley 
es el Código de Elecciones y que el sin número de 
disposiciones que lo reforman son, por lo general, 
parte del mismo". 

No contradice este criterio, la tesis de la transi
toriedad, tan cara a los juristas ya nombrados y en
virtud de la cual la fecha que fija el artículo 49 
de la Ley 89 de 1948 para las próximas elecciones 
presidenciale's, no hace parte del Código Electoral, 
precisamente pm aquel carácter transitorio. 

Al respecto puede afirmarse que en materias le
gislativas ,lo que es transitorio es la ejecución de 
la ley y que el imperio de la misma desaparece ero- o 

nológicamente ,pero no por esto deja de ser ley, 
porque el concepto del legislador, re<;ogido en el 
precepto transitorio ,no desaparece como concepto 
emitido, y sirve de esa· suerte para la interpreta
ción de la misma, aunque después apar~zca vacia
do "de contenido, en orden a sus futuras consecuen
cias, pero no dejaron de producirse cuando la vi
gencia del mismo actualizaba su permanencia como 
norma· de ineludible cumplimiento. 

Como ejemplo de esto pueden ponerse los artícu
los transitorios de la Constitución, los cuales por 
tener ese carácter no pueden ser modificados por 
una ley cualquiera; sino Por un acto reformatorio 
de la misma. 

Y es que lo transitorio apenas hace relación al 
orden cronológico de los acontencimientos. Pero 
en el orden jurídico sirve de enlace para los he
chos que siguen adelante, desde luego que consti- · 
tuye el fundamento de lo que debe sucederse en. 
el futuro. ' 

En efecto, la Ley 85 de 1916, o sea el Código 
Electoral, señalaba el primer domingo de febrero 
como fecha en que debían efectuarse las eleccio
nesc_presidenciales, a contar de 1914 (artículo 88). 

Con posterioridad, el artículo 89 de la Ley 187 de 
1936, dijo: "La elección de Presidente de la Re
pública se hará cada cuatro años, el prime!t domin_ 
go de mayo, a partir de 1938". · . 

Por s1,1 parte el artículo 49 de la Ley 89 de 1948, 
señaló como fecha para las elecciones de Presiden
te de la República, en el próximo período constitu
cional, o sea de 1950 a 1954, el primer domingo 
de junio de 1950 .. 

Esta ley que fija la fecha en junio de 1950, refor
ma las otras, en donde se había establecido fecha 
permanente para dicha elección, puesto que esta 
última restringe la aplicación de la que había antes 
fijado aquella fecha. Es, pues, una especie de sus
pensión implícita ;y ya la jurisprudencia de la 
misma Corte ha admitido que la suspensión de la 
ley es una reforma de la misma ley. Restringir y 
suspender son sin duda alguna reformas de la ley. 

Además, por ser transitoria una no:r:ma legal po
dría decirse que su vigencia tuvo circunscrito su 
imperio para un determinado período de tiempo; 
pero ello no significa que no esté incorporada a la 
legislación y como tal debe considerársele para sa
ber si sobre la materia de que versa se han de 
adoptar determinados requisitos en su expedición, 
que en caso de ser desconocidos vulneran princi
pios de ·muy superior categoría. 

Es a este criterio al que debe atenderse y no a 
la función tiempo en qqe actúe la ley, porque aquel 
dice permanencia en orden a las formas de su ex
pedición, como regla reguladora de una especial ac
tividad, y ésta a contingencias accesorias de muy 
escasa significación frente a los principios tutela
res de la organización del Estado; como son, por 
antonomasia, los consagrados en la Constitución 
Nacional. 
• No es posible concebir un Código Electoral sin 

fijar fechas en las que han de celebrarse los co
micios populares. Todo código debe responder a 
muchas preguntas. Una de ellas es señalar fechas, 
términos, etc., etc. Y si es electoral, esto último es 
fundamental en el código, hasta el punto de que 
puede afirmarse que es más importante el heche (~, 
de señalar una fecha para que se realicen las elec
ciones, que el acto físico de sumergir el dedo índi-
ce de la mano derecha en un recipiente de tinta in
deleble para efectos de restringir la votación múl~ 
tiple por un mismo indiyiduo. ~llo porque es más 
importante para el ciudadano conocer con exacti
tud cuándo ejerce la facultad constitucional de su
fragar, que conocer la manera de hacerlo o los 
requisitos con que debe ejercer dicha facultad. 

Así el artículo 2684 del Código Civil, aunque es 
adjetivo porque se refiere a la manera de citar las 
disposiciones de los códigos nacionales, no puede 
¡,1egarse que se encuentra incluído dentro del Có
digo Civil, que hace parte integrante de éste,_ por-



que no se ·le puede permitir al intérprete la facul
tad de decir cuáles artículos que están en el códi
go hacen parte de él. Se necesita un poder igual o 
superior al del legislador para sustraerlos de allí, 
o para no aplicarlos arbitrariamente, para efecto 
de las prelaciones legales. Los mismos legisladores 
no podrían hacerlo sino por medio de otras leyes 
constitucionalmente dictadas. 

b . 

Por lo demás, el hecho de que tina disposición 
suspenda otra no significa que queda derogada, 
porque no es aquel uno de los modos de derogar 'la 
ley que· contempla el Código Civil (artículo 72). 

Bastaría para fundamentar todos estos razona
mientos tener en cuenta las· leyes que otorgan fa• 
cultades extraordinarias al' Organo Ejecutivo del 
Poder Público, transitorias por. definición, por lo 
mismo que ·dichas facultades son constitucional
mente pro tempore. Sin embargo estas leyes están 
vivas,' a pesar de que su vigencia sea transitoria, 
pues la transitoriedad en ellas apenas hace refe
rencia a sus efectos que se cumplen mientras sub
sistan las facultades, y las consecuencias de orden 
legal derivadas de las m~as por efecto de la ma
nera como se hizo uso de esas facultades, subsisten 
en el tiempo, no son precarias, sino que tienen UJ?.a 
proyección jurídica tan extensa como las materias 
sobre que versan o sobre lo que fue objeto de su 
regulación. 

Que a la Ley 85 de 1916 se le quiso dar el ca
rácter de código, no se remite a duda. Bastaría pa
ra tenerlo como evidente recorrer la historia fide
digna de su expedición para comprobar, sin la 
menor duda, que tanto la exposición de motivos; 
originaria del Consejo de Estado, como los infor
mes de• las Comisiones que estudiaron en ambas 
Cámaras el proyecto respectivo, indican· que en el 
espíritu de los legisladores estuvo presente la idea 
de dotar a la. República de un Código Electoral, ne-

ocesidad inaplazable y clamor unánime de los par
tidos en ese entonces. 

. ' 

Podría hacerse una extensa transCripción de to-
das las piezas pertinentes, extractadas del tomo 
respectivo, que establecen sin ambigüedad ni eufe
mismo, que los legisladores de 1916 tuvieron el 
propósito, que realizaron y cumplieron, de dotar a 
la República de un cuerpo ordenado y sistematiza
do de disposiciones que regularan íntegramente la 
materig electoral, base de los Poderes Públicos y 
como tal, fuente de donde dimanan, .que por serlo, 
merece ser catalogada entre las leyes de más alta 
categoría de que pueda ufanarse un país civiliza
do y democrático. 

Fue tanta la previsión de los Legisladores que 
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expidieron el Código Electonil, o sea la Ley 85 de 
1916, que la propia comisión del Senado, al ren
dir informe favorable para segundo debate, ex-

. presó algo que aparte de constituir una' admira
ble ~emostración-del espíritu que animó la expedi
ción de ese código, contiene además un extraordi
nario antecedente, desde luego que aquella ilus
trada comisión opinaba que el proyecto debía ser 
sometido al trámite prescrito en los reglamentos 
·de las Cámaras, porque se trataba dé expedir· un 
código. 

Dice así: 

. "El 'Congreso faltaría a uno d~ los más elemen
tales deberes para con el país si dejara transcu
rrir la presente legislatura sin expedir un Código 
!Electoral claro y preciso, que no dé asidero con sus 
oscuridades al fraude, a la burla y suplantación 
del derecho que tienen lvs pueblos de ser goberna
dos por los mandatarios de su propia elección. 

"Un proyecto de esta naturaleza, cuyas partes 
están íntimamente enlazadas entre sí y sujetas a' 
un plan persistente, no podría modificarse incon
siderablemente en las discusiones de las Cámaras, 
sin peligro de incurrirse en. yerros de funestas con_ 
secuencias, por lo cual nos acogemos a las sabias 
disposiciones que contiene el Reglamento de la 
Corporación cuando se trata de la expedición de 
códigos, como en el caso presente ,para propo
neros". 

. Pero no son solamente los hechos concomitan-· 
tes a la expedición del mismo código los que sacan 
avante esta tesis. Hechvs posteriores también sir
ven de modo eficaz para comprobarlo, porque si el 
legislador llamó a aquel ordenamiento de dispo
siciones legales sobre una misma materia, la elec
toral, código, la referencia que en leyes posteriores 
hiciera a él, dándol_e tal denominación, significa 
la consagráción auténtica del mismo estatuto y 
presta gran autoridad para negarle ese atributo. 

La Ley 31 de 1929·(noviembre 12) tiene este tí
tulo: "Por la cual se reforma el CODiGO ELEC
TORAL". El título de un código es verdad que no 
tiene· fuerza para darle vigor a una disposición o 
a una serie de disposiciones reguladoras de idénti
ca materia legislativa. Sirve, sin embargo, como 
elemento imponderable para demostrar el espíritu ' 
del legislador, cuya voluntad fue expedir un CO
DIGO ELECTORAL, por la· continuidad que ese 
mismo espíritu manifiesta a través de distintas 
etapas legislativas. 

La Ley 60 de 1930, en el artículo 1 C! .dice que du
rante la suspensión de sus disposiciones rige "El 
Código Electoral". 

,. 
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Ya se ha dicho que el carácter transitorio de la 
ley no es elemento que quite a ésta su razón de 

,ser en sí misma y en su contenido. Aparte de esto 
bien vále la pena afirmar que tanto la Ley 31 
del 29 como la 60 de 1930, pueden considerarse co
mo normas interpretativas, que en último término 
no vienen a decir cosa distinta de que la voluntad 
del legislador fue expedir un CODIGO ELECTO
RAL. Ello porque no es necesario que en el acto 

.de expedir u~a ley se diga expresamente qlte es 
un código. Esta denominación puede dársele antes 
o después de su expedición. Antes, v. gr., lo dijo 
el artículo 59 de la Ley 57 de 1887, ordinal 29, que 
es de este tenor: 

"Cuando las disposiciones tengan una misma es
pecialidad o generalidad, 'O se hallen en un mismo 
Código, proferirá la disposición consignada en ar-. 
tículo ant~rior; y si estuviere en diversos códi
gos proferirá, por razón de éstos, en el orden si
guiente: Civil, de Comercio, Penal, Judicial, Admi
nistrativo, Fiscal, de Elecciones, Militar, de Policía, 
. de Fomento, de Minas, de Beneficencia y de Ins
trucción Pública". 

Quiere decir lo anterior que sobre todas estas 
materias el legislador tiene facultad para expedir 
Códigos y en realidad muchas d.e ellas están re
gidas por estatutos de esta naturaleza, sin que sea 
óbice la división general de los mismos en la Ley 

411- de 1913 (Código Político y Muni'cipal). 
Este ha sido, sin duda alguna, el argumento lfláS 

trascendente para desconocer el carácter de cós:li- · 
go a la Ley 85 de 1916 ,el que se ha fundado en el 
.artículo 41 de la mencionada Ley 411- de 1913. 

De conformidad con este punto de vista se argu
ye que no figurando en la enumeración del artícu
lo 41 la materia electoral, no puede atribuírsele 
el carácter de código a la Ley 85 de 1916. 

El argumento se co.ntesta afirmando simplemente 
que el artículo 41 al hacer la enumeración de los 
cuerpos legales del país, advirtió_ previamente que 

· ·ella se hacía desde el punto de vista "de la codifi
·Cación actual". Es decir, de la existente el día que 
entró a regir la Ley 411- de 1913, esto es, el Código 

.Político y Municipal. · 

Si el legislador, con posterioridad a la menciona
da ley, por haber ésta clasificado los códigos exis
tentes hasta ese momento, no pudiese hacer uso 

.de la facultad constitucional de expedir nuevos có
digos, ello querría decir que tal facultad carece
ría de objeto. 

También el legislador, con posterioridad a la vi
gencia de la Ley 85 de 1916, afirmó en las leyes de 
los años de 19~9 y 1930 (31 y 60), de naturaleza 

interpretativa y que por lo mismo hacen parte del 
espíritu que guió al legislador al expedir el Códi
go El~ctoral, que tal ley tenía este carácter y nin
·guno otro. 

Se ha sostenido, con cita de multiplicidad de le
yes expedidas en diversas époc·as, que únicamente 
el cuerpo de las mismas denominado código de ma
nel:a expresa por el Legislador merece tal nombre,' 
el cual no puede dárseles a otras, aunque constitu
yan un cuerpo sistematizado u ordenado de una de
terminada materia de la legislación, olvidando 
quienes de tal suerte opinan que puede haber otros 
criterios semejantes, c'omo sería el caso de que en 
la historia fidedigna de la expedición de una ley,. 
como ocurre con la 85 de 1916, apareciera la vo
luntad del legislador, reafirmada después en leyes· 
posteriores, como las que antes se citaron. 

Por lo mismo, no puede admitirse aquel único y 
exclusivo criterio para definir si una determinada 
ley tiene el carácter. de código. Aun no teniendo la 
expresa manifestación del legislador en tal sentido, 
hay materias que la llevan implícita, y otras, •que 
en el espíritu de quienes las elaboraron y como 
legislad-ores las expidieron, quedó refrendado el 
propósito de que fuera ley con el distintivo carac
terístico que le da el nombre de código. 

La mayoría, sin tener en cuenta detenidamente 
el concepto del senador Gilberto MorenQ sobre 
aquel orden de ideas, para meditarlo con toda re
flexión, como hubiera sidü de desear por la im
portancia de sus conclusiones, optó, sin embargo, 
por buscar la naturaleza de lo que es código en las 
s~mples exposiciones de los doctrinantes, criterio 
que no deja de ser vago y deleznable y que se 
presta perfectamente para acomodar allí la Ley 
85 de 1916, como hasta la saciedad se ha demos
trado. 

Por consiguiente,. abandonado por la mayoría el 
criterio de que la palabra código debía entenderse 
de conformidad con el significado que ie diese el 
propio legislador en cada caso al expedir un cuer
po de leyes con aquella denominación, es obvio 
que se acogió al método científico para interpretar 
la palabra ·de acuerdo con el sentido que le dieran 
a la misma los expositores de derecho y los dic
cionarios forenses. 

Esto conduce a considerar que siendo tan dis
cordantes los pareceres sobre la materia, la tesis 
de la mayoría, por extensa, puede servir para que 
en otros casos ella misma se preste a dar aquella 
denominación a ciertos' cuerpos de leyes cuya es
tructura concuerda con las definiciones tenidas co_ 
m o científicas, sin que pueda · ponérsele objeción 
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alguna a .esa clasificación, que encaja en el con
.cepto de los doctrinantes. Entonces, frente a situa
,ciones como la presente, habría que recóger la doc
-trina sustentada en el fallo, o mantenerla, dando 
.a las cosas la denominación que les corresponde, 
pero sin criterio casuísta. 

Fácil resulta aducir como argumento que porque 
.el legislador, en un momento dado, olvidó regla
mentar determinado orden de materias, para in
,cluirlas en el concepto de lo que debía ser tenido 
.como cuerpo de ley-código, ese orden de materias 
-en este caso el electoral- no hace parte de aque
~la exhautiva clasificación. 

Cuando de tal suerte se argumenta se olvida el 
espíritu que informó la expedición del· código, ex
presamente manifestado por quienes interesados en 
ella, así lo denominaron; se desconoce también 
una ingente labor jurisdiccion.al; que si~ reato al~ 
guno, porque no estaba de por medio otra concep
ción casuística, así de tal manera lo designó; se 
olvida, asimismo, lo que dijeron juristas eminentes, 
profesores universitarios y serios compiladores 
quienes no dudaron en enseñar y publicar que ei 
país tiene un Código Electoral, circutíscribiéndolo 
Y determinándolo, sin sombra ,de sospecha, a las 
,naterias que reglamenta la Ley 85 de 1916. 

No sobra agregar que·constituye un hábil sofis
ma del fallo de la muy ill_lstráda mayoría de la 
Corte citar el artículo 29 del Código Civil, para 
~ontraponerlo al artículo 28 ·de· la misma obra y 
radicar en aquél la fuerza argumental qlJe saque 
valedera la tesis allí sustentada sobre la inexisten
cia de un Código Electoral en la legislación del 
país. · ' · 

Quizás el ¡¡.rgumento tendría más eficacia per
suasiva si los que profesan esa ciencia o arte que 
se pretende -aunque no se diga siquiera a cuál 
corresponde ·la ¡fe que aquí se trata- estuviesen 
.a'cordes en· la definición más adecuada ~ la pala
·b:ra que c~nstituye la polémica. Ello porque exis
tiendo unidad de criterio al respecto, nadie sería 
osado a negarse a atender a esa regla de herme
néutica, que estaría más en consonancia· con la ín--
.dole del problema. · 

Pero como ocurre que la misma definición de los 
.expertos en esa ciencia o arte sirve para sustentar 
una u otra tesis, el argumento se quiebra; pierde 
.su fuerza sofística, y cobra, en cambio, mayor va
lor el que sustenta el artículo 28, porque en éste el 

·criterio para el intérprete no. se presta a divisio
nes ·sobre el significado o alcance de un vocablo 
o p~labra, desde luego que el sentido natural y 
.obviO de las palabras, cuando-éstas no están defi
nidas por el legislador," no se presta a edificar so-

. ·bre ese concepto distinta interpretación que la que 
. . surge de la significación misma de la palabra y del 

empleo o uso con que ha sido costumbre entender
la en lenguaje común, porque éste es el predomi
nante en estos particulares y además hace parte del 
léxico jurídico · 

Para 'terminar este' salvemento es indispensable . 
afirmar que la exposición contenida en él sobre si 
la Ley 85 de 1916, con sus reformas y adiciones, es 
código, fue necesario hacerla únicamente para des
vanecer Jos argumentos de la· mayoría, con los 
cuales se quiere demostrar que el proyecto objeta
do constituyé una ley ordinaria y no un código, 
calificación que forzosamente estaban obligados a 
hacer y demostrar los señores Magistrado mayori
tarios para llegar a la exequibilidad. 

Dentro del punto de vista de quienes no com
parten igual criterio, no es preciso escogitar defi
nitivamente la naturaleza del proyecto. De modo 
que, los conceptos expresados. en este salvame-nto 
sobre aquel punto concreto no persiguen nada dis
tinto que demostrar cómo son de débiles y delez
nables las razones en que se apoya la decisión ma-
yeritaria. . -

, Es evidente que a los muy distinguidos Magis
trados de la mayoría les correspondía, .al s:alificar 
el proyecto, para saber si debía adoptarse o. no, 
demostrar plenamente si se trataba de una ley or
dinaria y no de un código. 

En este salvamento se han dado razones muy va
lederas y satisfactorias para comprobar que hay 
argumentos más decisivos que los' invocados por 
la mayoría para establecer que la Ley 85 de 1916 
sí es código. ' 

Conviene advertir, también, que n~ se pretende 
aquí la calificación definitiva de. la naturaleza del 
proyecto objetado, porque ello no es indispensa
ble para propugnar la doctrina tradicional de la 
inhibición, que hubiera sido la más procedente en 
el caso. 

De manera que la exposición sobre códig~ sólo 
tiende a poner de relieve la inconsistencia de la 
decisión mayoritaria respecto de lo que allí se de
nomina 11). cuestión de fondo, que constituye todo 
el fundamento principal de la resolución adoptada. 

'La argumentación que tuve la oportunidad de 
hacer en la discusión plena sobre todas estas cues
}iones, creo sinceramente que no tuvo adecuada 
respuesta, y por tanto juzgué indispensable repe-
tirla en este salvamento. . 

Respaldo, tamb'ién, los motivos de disentimiento 
en que cada uno de mis colegas de minoría fijaron 
su disidencia al fallo, porque comparto en su tota
lidad las razones jurídicas en que fundamentan su 
actitud. · 

Bogot~, octubre seis (6) de mil novecientos cua
renta y nueve ,0949) . 

Ji\ngel Martín Vásquez. 
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CASACITON. - lLA VliOlLACKON lilE NO!RMAS lLlEGAlLJES PlROIBA'fOlfUAS NO KNCliiDE 
lEN lESTE JRJECUJRSO 

lEs tesis tradicionan de la Casación Civil de 
la Corte la de que el quebranto de reglas 
legaRes probatorias no in~ide por sí mismo 

. en el recurso de casación, como quiera que, 
siendo ellas apenas un medio de hacerse tan
gible en el proceso la existencia y medida 
del derecho subjetivo, sólo cuando éste se 
desconoce como efecto de yerros probatorios .. 
se vulner~ la norma sustancial reguladora de 
la conducta de las partes fuera del proceso, 
y dili'igi!Ja dentro de éste al JTue~ para que 
imponga a ai!Jluellas su observancia. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, mayo cuatro de mil novecientos 
cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Alvaro Leal Morales) 

Entre Lucrecia Forero Franco, vendedora, y Jnsé 
Vicente Niño, comprador, se contrató la compra- . 
venta de un inmueble situado en Bucaramanga, e 
individualizado como se puntualiza en estos autos; 
poco tiempo' después la vendedora demand\') aL 
comprador ante el Juzgado Segundo Civil del Cir
cuito de Bucaramanga para que mediante el trá
mite ordinario se declarara que el verdadero precio 
fue inferior al que aparece en la escritura· me
diante la cual se solemnizó el pa~to, y que sobre 
la base del precio real, o, en subsidio del aparente,. 
se rescindiera por lesión enorme el aludido con
trato, y se adoptaran las medidas consecuenciales 
a la rescisión. 

Los hechos fundamentales de la acción, en sín
tesis, se refieren al verdadero precio del inmue
ble, a la exigua cuantía del. realmente recibido, 
y a la imposición del· comprador sobre la forma 
cómo debía aparecer en la escritura el precio de 
la finca. 

En la primera instancia el Juez despachó favo
rablemente las pretensiones de la demandante en 
sentencia fechada el veinte de noviembre de mil 

novecientos cuarnta y seis, la cual revocó el Tri
bunal Superior del. Distrito Judicial de Rucara
manga, en fallo del diez y ocho de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete, al desatar la 
apelaaión que contra el de prime1: grado interpuso 
la parte demandada, a la cual absolvió de todos 
los cargos del libelo. 

Lucrecia Forero ha recurric}¡o ante la Corte en 
casación, recurso que se procede a sol u donar. 

El-Tribunal se fundó, mediante un prolijo análi
sis del material probatorio, en que la actora no 
logró demostrar el justo precio de la cosa ·vendi
da; contra ese examen, y esa conclusión dirige el 
recurrente el cargo de ser violatorios de los ar
tículos 721, 723 y 697 qel C. J., relativos los dos 
primeros al mérito de la prueba pericial, y el 
último· al de la de testigos. 

La sola enunciación del cargo conlleva el fraca
so del recurso; en efecto: 

Esta Sala, de manera constante y uniforme, ha 
venido repitiendo el concepto que, sin desconocer 
a ios preceptos puramente probatorios linaje sus
tantivo, los priva, sin embargo, de entidad sufi
ciente para que su solo quebranto incida en la 
prosperidad de un recurso de casación. 

'fal idea se. reafirma ante la tendencia contém
poránea de cobijar bajo las calificaciones de sus
tantividad ~ .adjetividad de las normas jurídicas, 
conceptos un poco más precisos que los vagos y 
ambiguos que hasta ahora se han contenido en 
esas construcciones del léxico forense; Gallina! 
observa a este propósito que la expresión "ley 
adjetiva" aplicada a lns mandamientos procesales, 
y contrapuesta a la de "ley sustantiva", tuvo su 
origen en una caprichosa y anticientífica clasifi
cación de .,Bentham, quien, influído por la escasa 
importancia que en su época se atribuyó al estu
dio del proceso, concebía dos géneros de normas 
de derecho comparables la una a la acepción gra
matical del sustantivo, enunciador de la naturale
za de las cosas, y la otra al adjetivo, destinado 

. apenas a expresar las cualidades o modos de ser 



de la sustanda. Dentro de. ese artificial cotejo del 
contenido de dos partes de la oración con el de 
los preceptos positivos, se consideró la ley sustan
tiva, es decir la que atribuye ü reqonoce el dere
cho suÍ>jetivo, como permanente y sólida base del 
ordenamiento jurídico, al paso que la adjetiva se 
reputaba como accesoria o accidental, y en todo 
caso, de inferior calidad a las reglas que caían 
bajo el prestigio qel otro calificativo. 

Con criterio tan incierto pronto se destacó qué 
normas de estructura meramente procesal eran de 
entidad relevante dentro de la realización y ope
rancia normal del derecho, y . qué otras, como las 
probatorias, no. podían catalogarse con precisión 
y propiedad dentro de alguna de esas dos catego
rías por no coincidir con las características abso-. 
lutas de la una, ni con las secundarias de la otra. 

Se abrió así el campo para que eri cada cas·9 con~ 
. creto el juzgador, teniendo en cuenta· los linea
mientos generales del sistema comparativo que se 
deja visto; asignara a cada mandamiento jerarquía 
y alcance, habida consideración de su contenido. 

.Tal estado de cosas, como es obvio, se resentía 
del inevitable casuísmo consiguiente a la aplica
ción de principios indecisos, imprecisos e incom
pletos, a fenómenos reales que por su naturaleza 
escapan a este linaje de configuración teórica: 

Los autores .que actualmente investigan sobre la 
naturaleza y alcance de los diversos géneros de 
mandamientos continúan asignando una índole 
propia y eminente a los que regulan en forma di
recta la conducta de los asociados en· frente de la 

' distribución y goce de los derechos generadores 
de sus posibles intereses; tal el precepto sustanti
vo o sustancial, si se le quire libertar de su1 ca
lificación gramatical por considerarla inductiva de 
ambigüedad o error. Pero, eri frente de esas leyes, 
hay otras destinadas a actuar cuando ;a libre vo-· 
!untad de los obligados no es eficaz para que el 
ordenamiento sustancial halle cumplido efecto; es 
entonces cuando el Estado. ha de imponer la ,ob
servancia de aquél contrariando la renuencia in
dividual a realizarlo, y es también, entonces, cuan
do se hace indispensable la pauta jurídica que go
bierne. el comportamiento de los jueces y de las 
partes en el mecanismo previsto por la ley,.para 
que puedan alcanzarse las finalidades ya dichas. 
Surge así el derecho pq>cesal c'omo u11: instrumento 
del sustancial, en el sentido de que el prjmero no 
es fin de sí mismo s_ino medio de observancia del 
segundo. 

Se destaca así la circunstancia, o comentada' por 
Calamandrei, de que mientras el derecho instru-

Gaceta-4 

mental es norma de actividad para el juez y las 
partes dentro de una realización dinámica no con
cluída, pues apenas lo estará con la sentencia, el 
derecho sustan'cial entra en el pro'ceso ."como tema 
de . investigación y de reconstrucción ·flistórica. 
respecto de la cual se discute únicamente para es
Útblecer cómo debía ser observado y si fue ob
servado fuera del proceso en una relación· ya ago
tada que se considera ~státicamente como perte-

. neciente al pasado". 

De esta diferencia surge con nitidez que hay 
preceptos de aplicación necesaria en el desarrollo 
del proceso para que éste cumpla su objeto, y que 
sin embargo no coinciden cabalmente, particip.ando · 
de ambas, con la naturaleza de los sustanciales, 
como ü¡m~oco cqn la de los instrumentales; lo pri
mero porque apenas pueden considerarse como 
medio de penetrar en el· proceso las normas sus
tanciales y lo segundo porque no regulan las for
mas de los actos procesales propios del juez o de · 
las partes; estos.mandamientos se consideran como 
medio de comunicación ·entre el derecho sustan-

. cial y el· proceso en el logro de la indispensable 
unidad del ordenamiento jurídico. 

Refiriéndose a esta clase de disposiciones lega
les y e'specialmente a la dificultad de codificarlas 
como sustanciales o formales, se expresó así la 
relación Grandi al motivar el Código de Procedi
miento Civil ~taliano: "Sin embargo, tiene sus 
profundas razones la colocación tradiciona~ en el 
Código Civil de algunas normas procesales en su 
apariencia, como aquellas relativas a las pruebas 
y,cosa juzgada, o a la ejecución forzosa. Algunas 
instituciones bifrontes, que representan un puen
te de tránsito, ent_re el proceso y el dererho sub
jetivo, pueden tomarse útilmente en cuenta mirán
dolas bajo el aspecto con que juegan en el proce
so; o en cuanto a los efectos que producen sobre el 
derecho substancial fuera del proceso; por con
siguiente, las mismas son sus<;;epÚbles de sistema
tizaciones diferentes, según sea e.l punto de vista 
desde el .cual se enfoquen. Esto vale especialmente 
para las normas que regulan la admisión y la 
eficacia d~ los medios probatorios,' que, particu
larmente cuando se establecen por los casos de re
laciones jurídicas especiales, se adhieren estri~ta
mente a la disciplina substancial de esas relacio
nes y obedecen comúnmente a los mismos princi
pios de derecho sustancial y de derecho tran
sitorio". 

Estas nociones contribuyen a robustecer la tra
dicional tesis de esta Sala en cuanto a que el que
branto de reglas legales probatorias no incide por 

i 
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sí mismo en el recurso de casacwn, como quiera 
que, siendo ellas apenas un medio ,de hacerse tan
gible en el proceso la existencia y medida del de
recho subjetivo, sólo cuando éste se desconoce co
mo efecto .de yerros probatorios, se vulnera la 
norma sustancial reguladora de la conducta de las 
partes fuera del proceso, y dirigida dentro de 
éste al Juez para que imponga a aquéllas su ob
servancia; tal la doctriba tantas veces -reiterada, 
y que concretamente se expuso en fallo de esta 
Sala (IG. JT., número 1986, página 640), en la cual 
se dijo: 

"Ninguna de las disposiciones que el recurren
te cita como infringidas por la sentencia del Tri
bunal es de naturaleza sustantiva en el sentido 
J1lUe a esta calificación se da en el numeral 1 Q del 
:artículo 520 del C. J., esto es, que otorga o reco
moce un derecho, y cuya viólación es el motivo de 
-casación allí establecido y definido. Tales precep
tos en cuya transgresión se funda la demanda de 
casación son meramente procesales y de carácter 
modal unos, que se limitan a señalar el camino 
que ha de seguirse para obtener el reconocimiento 
judicü~) de los derechos; y otros contentivos de 
reglas para la producción de una prueba y deter
minanates de su mérito o valor demostrativo. Mu
chas veces se ha repetido que la errónea aprecia
dón de pruebas judici~les no es por sí· causal de 
ll!asación, sino un medio por el cual puede llegar
:Se al. motivo que es la violación de la ley sustan
tiva. Cuando esta· infracción se hace provenir de 
r<:!quivocada apreciación probatoria es indispensa
'ble que la acusación no se detenga en el señala
miento y demostración del error, sino que es pre
ciso citar· la ley sustantiva que se considera in
fringida, que es con la que debe hacer la Corte 
la confrontación de la sentencia. Sin este comple
mento el cargo queda a medio camino e inútil. 
Y esto aún tratándose de error de derecho por 
haber el Tribunal, desoído las disposiciones lega
les reglamentarias de la prueba y de su estimación 
y alcance, disposiciones éstas cuya cita, que induc 
dablemente contribuye a dar luz cuando se hace, 
no es necesada, y cuyo quebrantamiento, cíteselas 
o no, es lo que constituye precisamente el error de 

derecho en su apreciación. La calidad sustantiva 
que siempre se ha reconocido a las disposiciones. 
que consagran la estimación obligatoria de deter
minadas pruebas, sustantividad de carácter proce
sal en el sentido de importancia como medios de 
demostrar el derecho, pero no en la acepción de 
fuentes de derecho no basta para tener por satis
fecha la exigencia que impone la ley al recurren
te de señalar la disposición propiamente sustanti
·va, porque como se acaba de decir, la inexacta 
apreciación jurídica de la fuerza o eficacia de un 
elemento de prueba es apenas constitutiva del 
error de derecho, mediante el cual llegó el senten
ciador a una equivocada concl¡.lsión sobre la cues
tión de fondo debatida en el juicio. Dentro del 
mecanismo técnico de la causal primera de casa
ción, cuando la violación de la ley proviene de 
apreciación errónea de pruebas, podría llamarse a 
la del 'correspondiente artículo que fija el mérito 
probatorio violación medio, porque de ella, una 
vez demostrada, hay que deducir todavía el que
brantamiento de la que propiamente llama el ar
tículo 520 del C. J. ley sustantiva, y que es el 
único motivo que da acceso a la casación". 

Basta lo dicho para que 'no prosperen los cargos 
propuestos. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casac!ón Civil, administrandc¿. 
justicia en nombre de la República de Colombia, 

. y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida, o sea la que profirió en este juicio el' 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucara
manga el diez y ocho de diciembre. de mil nove
cientos. cuarenta y siete. 

Las costas fo cargo del recurrente. Tásense. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese copia 
de este fallo en la Gaceta JTullliciai. 

Manuel JTosé Vargas. - lP'edll'o IOastmo lP'i.nellla.-
. Ricardo lH!inestrosa IDaza. ·- Alvaro IT..eall Mora
les. - lH!ernán Salamanca. - Artunro §iillva R.ebo
lledo. - lP'edro [,eón Rincón, Secretario en pro
piedad. 

\ 



51 
o 

ACCliON DlE NUUDAD DJE UN 'II'lES'II'AMJEN'fO.- NA'fUIRALlEZA JUIRliDliCA Y 
lELJEMJEN'fOS lESlENCliALlES .])JEL MKSMO 

1.-JLa palabra testamento trae su origen 
de la frase latina "testatio mentís", o sea, 
testimonio de la voluntad. 

Según el artículo 1055 del C. C., el testa-
. mento es un acto más o menos solemne en· 
que una persop.a dispone del todo o de una 
parte de sus bienes para que tenga plerio 
efecto después· de sus días, conservando la 
facultad de revocar las disposiciones conteni
das en él mientras ·viva. Según el artículo 
1059 del mismo Código, el testamento ES 
AC'll.'O DE lUNA SOlLA IP'JERSONA, y agre
ga en su inciso 29, que "serán nulas todas 
las disposiciones contenidas en el testamen
to otorgado por dos o más personas a un 
tiempo, ya sea en ben~ficio recíproco de los 
otorgantes o de una tercera persona". 

· Quiere la ley que en un acto tan impor
tante, como lo es el testamento, haya la más 
completa independencia 'y la mayor espon
taneidad, para así impedir que las dispo
siéiones testamentarias se conviertan en ma
teria de especulación y que puedan ser el 
resultado de un convenio interesado entre 
dos o más personas; por tal razón, se prohi
be de manera absoluta la testamentifacción 
en común, de dos o 'más individuos en un 
solo instrumento. 

2.-JEl artículo 1055 del C. C. contiene los 
elementos esenc'i.ales, que definen e inte
gran jurídicamente el testamento .y cuya 
falta lo desnaturaliza y condena a la inefi
cacia. lEs un acto jurídico unilateral, esto es, 
solamente necesita la voluntad de una· sola 
persona para producir los efectos que le son 
propips, su finalidad dispositiva de bienes 
para después de la muerte del testador. JEsta 
voluntad unipersonal es exclusiva y exclu
yente, no sólo en el sentido de mancomuni
dad de los testamentos conjuntos, sino en el 
de toda ingerencia de voluntades extraws, 
que en alguna forma incida sobre la volun
tad del testador, restándole su libre poder de 
revocación de sus disposiciones mientras vi
va, tal como acontecería. con cualquier mo-

dalidad que lo bilateralizara, asemejándolo 
a contrato, para dar orig~n a obligaciones en
tre vivos. lEn vida del testador, la disposicióii 
que de sus bienes hace en testamento, ,tiene 
apenas la naturaleza de un proyecto; sólo 
su muerte le da" operancia jurídica, convii·
tiéndola en uno de los cinco modos de ad
quirir el dominio (artículo 673 del C. C.). 
lEs, por consiguiente, un ·acto esencialmente 
revocable por la sola voluntad que lo crea, 
y lo único que le comunica irrevocabilidad 

· es la muerte del otorgante. l?or incompati
bilidad jurídica esencial, el testamento no 
pueJie participar en fm-ma alguna de la na
turaleza contractual. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casació.1. 
Civil. - Bogotá, mayo cuatro de mil novecien
tos cuarenta y nueve .• 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Var~as) 

Antecedentes 

Por escritura pública número 151 de 19 de juni.:> 
de 1943, otorgada ante el Notario Público de la 
ciudad de Armenia (Antioquia), con los requisi

. tos especiales exigidos para el otorgamiento de 
testamentos ante Notario; el señor Félix Barrera 
Acosta consignó su última voluntad. 

Hizo· constar .allí, en su cláusula terce:r:a, que acep
tan los beneficiados, que habiendo vendido con 
anterioridad una finca raíz a cada uno de sus hi
jos, Enrique y Juan de la Cruz, intenta en tal 
forma "legalizar el acto de compraventa". 

. ' 
Apoyado en los hechos que se desprenden de la 

anterior relación, el señor Francisco Barrera, en 
su calidad de hijo legítimo del causante, deman
dó ante el Ju'éz del Circuito de Titiribí para que 
se declarara la nulidad del testamento en cues
tión y ®!:!, en consecuencia, la distribución de los 
bienes de la herencia debe hacerse de acuerdo con 
las reglas de la sucesidn intestada. 

Como fundamento de su acción, alega que un 
testamento otorgado en tales condiciones, es nulo. 
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La nulidad la hace depender de haber concurrido 
a su otorgamiento más de una persona, de haber 
dado carácter bilateral a un acto, como es el tes
tamento, esencialmente unilateral. "La ley quiere 
asegurar la voluntariedad a~oluta del acto, la 
total independencia_ d~l testador al hacer sus- de
claraciones, partiendo de la base de que la concu
rrencia de terceros, su presencia e interve'nción 
activa o pasiva, resta libertad al testador'.'. 

La demanda fue dirigida contra los instituídos 
her~deros y contra la esposa del testador, señora 
Ana Francisca Osorio. · 

Sentencia de primera instancia 

El Juez del conocimiento, por sentencia del doce 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis, 
declaró nula, "por ser contraria a la ley", única
mente la cláusula quinta del testamento, en· cuan
to a-la constitución del usufructo de todos los bie
nes a favor de la cónyuge sobreviviente, porque 
-dice- ·"aparece evidente del testamento mismo 
que se han lesionado las legítimas por el hecho de 
constituir el usufructo sobre todos los. bienes en 
perjuicio de los h~rederos :Y en favor de la cón
yuge supérstite". 

lLa providencia recurrida 

Apelado el fallo, exclusivamente por el actor, 
quedando en firme lo resuelto con respecto a la 
cláusula quinta del testamento, los autos fueron· 
enviados al Tribunal Superior del Dfstrito Judicial 
de Medellín, donde luégo de la actuación corres
pondiente, se puso término a la instancia, por pro
videncia de. once de junio de mil novecientos cua
renta y siete, en la cual se confirma la recurrida. 

Hace el sentenciador el estudio de la cuestión 
debatida, en los siguientes tér:r;ninos: 

"El doctor Rodríguez funda la demanda de nu
lidad del acto testamentario en el hecho de haber 
intervenido en éste más de dos personas. Expresa 
que le dio un carácter bilateral, puesto que ert él. 
declara el otorgante que "legaliza una venta an
terior, por lo cual considera que asume allí un 
papel que no e¡> ya de testador sino de vendedor. 

"Pero ponderada la memoria testamentaria de 
Barrera Acosta -continúa el Tribunal- se halla 
que propiamente solo éste la otorgó, ·y que la re
ferencia a la 'legalización de una venta, convenida 
desde mucho antes, no implica la intervención de 
los sedicentes compradores en las disposiciones tes
tamentarias, sino una especie de liberación a obli-

gaciqnes que Barrera Acosta consideraba pen
dientes. 

"Porque cuando la ley dice en el citado artículo 
1059 del Código Civil que el testamento es un acto· 

1 de una sola persona y que son nulas todas las dis'
. posiciones contenidas en el que se otorgue 'por 

dos o más personas a un tiempo, ya sea en bene
ficio recíproco· de ·los otorgantes, o de una terce
ra persona, comprende exclusivamente la parte de 
ese acto en donde se dispone por el otorgante de 
todo o de una parte de los bienes para que tenga 
pleno efecto después de sus días ·-artículo 1055 
ib.-, que es lo. que corístituye la esencia de ese 
acto, pero no deben interpretarse €sos preceptos 
en el sentido de que si un tercero interviene, no 
para disponer de las cosas o derechos del testador, 
sino para refrendar o. hacer . declaraciones qÚe no 
comprometen ni tienen por objeto la disposJCJÓn de 
biénes, por ese .hecho se anule todo el documento 
testamentario". 

"El Juez expresa en su sentencia que propia
mente la parte del testamento en donde Barrera 
Acosta habló de legalizar la venta anterior con
venida con sus hijos Enrique y Juan de la Cruz, 
no debe interpretarse como un c6ntrato, sino como 
un legado. Refuerza esa opinión un hecho, hasta 
ahora no anotado en el juicio, a saber: que el tes
tamento de Barrera Acosta 4nicamel!_te se· registró 
en el Libro II, lo que quiere decir que tampoco se 
entendió por el testador, ni por sus hijos, que 
en dicho acto se hubiera verificado una compra
venta de bienes inmuebles, pues en tal caso debió 
registrarse también en el Libro I". 

No satisfecho con la decisión del superior, -el 
demandante interpuso recurso de casación, por 
cuyo motivo los autos fueron remitidos a la Corte, 
donde se le ha dado al negocio la tramitación de
bida, y siendo la oportunidad legal, la Sala proc.e
de a .fallar, teniendo en cuenta las consideracio
nes que pasan a anotarse. 

ILas causales de casación 

Propone el actor un solo cargo contra la provi
dencia que se revisa, que formula en los siguien
tes términos: "Violación directa y flagrante de los 
artículos 1055, 1057, 1059 del Código Civil, en 
cuanto el H. Tribunal afirma que la intervención 
de terceros (Juan de la Cruz y Enrique-Barrera), 
que s~ operó ~n el texto del testamento, es com
patible con la existencia o validez de él". Que la 
violación es directa; por no haber aplicado dichas 
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disposiciones, que preconizan que el testamento es 
acto de una sola persona; que serán nulas las dis
posiciones conteniqas en un testamento otorgado 
por dos O· más individuos a un tiempo; que la in
tervención de dos o más personas, quita revocabi
lidad al testamento, y que el carácter conmutati
vo o bilateral desnaturaliza la expresión d consig
nación de la última voluntad, qu~ es de· suyo uni
lateral .. 

Continúa luégo afirmando que un~ testamento 
otmgado en tales ~ndiciones, es nulo. La nulidad 
se deriva de haber concurrido a su otorgamiento 
más de una persona, en haber dado el carácter de 
bilateral a un acto que es·esencialmente unilateral. 
La ley quiere asegurar la voluntariedad absoluta 
"del· acto, la total, independencia ·del testador al 
hacer sus declaraciones, partiendo de 1¡¡. base que 
la concurrencia de, terceros, su pres~ncia o inter
vención activa o pasiva, resta libertad al testador. 

Dice, citando a algún autor nacional, que "la 
ley quiere que el acto testamentario sea persona
Iísimo, para evitar c~alesquiera ambigüedad en 
la voluntad -expresada, y para asegurar un grado 
máximo de voluntariedad". 

. Se considera: · 
La palabra testamento trae su origen de la fra

se latina "testatio mentís", o se·a, testimonio de la 
voluntad. 

Según el artículo 1055 del C. C., el testamento 
es un acto más o menos snlemne, en que una per
sona dispone del .todo o de una parte de sus bienes 
para que tenga pleno efecto después de sus días, 
conservando la facultad de revocar las d'isposicio
nes contenidas en él mientras viva. Según el ar
tículo 1059 del mismo Código, el testamento es 
acto de una sola persona, y agrega en su inciso 29, 
que "serán nulas todas las disposiciones contenidas· 
en el testamento otorgado por dos o más perso
nas a un tiempo, ya sea en beneficio recíproco de 
los otorgantes o de una tercera persona". 

Quiere la ley que en· un acto tan importante, 
como lo es el testamento, haya la más completa in
dependencia y la mayor· espontaneidad, para así 
impedir que las disposiciones testamentarias 'se 
conviertan erí materia de especulación y que pue
dan ser el resultado de un convenio interesado 
entre deis ü m·ás personas; por tal razón, se prohibe 
de manera absoluta la testamentifacción en común, 
de dps o más individuos en un sofo instrumento. 

Conviene transcribir del instrumento público 
contentivo de la memoria testamentaria de que 
se trata, la cláusula relacionada con l!i.s cuestiones 
jurídicas planteadas en este recurso de casaCión. 

Es la .tercera> y dice: 

"Tercero. Es mi voluntad legalizar ,a cada uno 
de mis hijos Enrique y Juan de la Cruz Barrera 
Osorio, el título que les adeudo de un lote de te
rreno, que a cada uno vendí en épocas pasadas, 
cuyo valor recibí y que no' les he otorgado las co
rrespondientes escrituras; hoy por medio del pre
sente declaro legal el acto de compraventa, veri
ficado con dichos seño~es, y les doy la posesión 
real, pues la material la tienen. resibida a entera 
satisfacción. El lote vendido a Enrique Barrera 0., 
está situado en este municipio en el paraje deno-
minado, etc., ..... . :'. (Sigue la descripción de los 
predios y linderos). 

Por el contexto de la escritura pública, de que 
hace parte la cláusula copiada, su redacción y sus 
objetivos, no hay duda de que se trata de un tes
tamento. En vista de sus términos, no es. posible 
decir que en tal instrumento se hallan. yuxtapues
tos un· acto testamentario y un contrato de venta. 
Hay imposibilidad jurídica de configurar esta con
vención, por carencia de elementos esenciales para 
su €Xistencia. Todo induce a afirmar que con su 
otorgamiento, en la forma conocida y como resulta 
de los términos usados, lo que s.e quiso.fue legali
zar una venta que 'se supone y dice celebrada ante
riOJ!mente, queriendo darle así realidad a esa ena
jenación, testamentariamente, por medio del tes
tamento. No pudiéndose considerar la referida dis
posición como un contrato,' como acertadamente lo 
dice la sentencia recurrida, es preciso someterla 
para su examen a las reglas legales del testamento. 

El artículo 1055 'del C. C. contiene los elementos 
esenciales que definen e integran jurídicamente 
el testamento y cuya falt'a lo desnat'!lraliza y con
dena a la ineficacia. Es un acto jurídico unilateral; 
esto es, solamente necesita la voluntad de una sola 
persona para producir los efectos que le son pro
pios, su finalidad dispositiv~ de bienes para des
pués de la muerte del testador. Esta voluntad uni
personaÍ es exclusiva y excluyente, no .sólo en el 
sentido de mancomunidad de los testamentos con
juntos, sino en el de toda. ingerencia de volunta
des extrañas, que en alguna forma incida sobre la 
voluntad del test¡¡¡dor, restándole su libre pncÍer 
de revocación de sus disposiciones mientras viva, 
tal como acontecería con cua}quier modalidad que 
lo bilateralizara, asemejándolo a contrato, para 
dar origen a obligaciones entre vivos .. En vida del 
testador, la disposición que de sus bienes .hace en 
testamento, tiene apenas la naturaleza de un pro
yecto; sólo su muerte• le da operancia jurídica, 
convirtiéndola en uno de los cinco modos de ad-
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quirir el dominio (artículo 673 del C. C.). Es, por 
consiguiente, un acto esenciaimente revocable por 
la sola voluntad que lo crea, y lo único que le 
comunica irrevocabilidad es la muerte del otor
gante. Por incompatibilidad jurídica esencial, el 
testamento no puede participar en forma alguna 
de la naturaleza contractual. 

Contra todos estos principios de doctrina, con
signados en las disposiciones legales que el recu
rrente cita en su demanda, especialmente en los 
artículos 1055 y 1059 del C. C., peca visiblemente 
la disposición testamentaria que se examina, con
tentiva, en puridad de verdad, de una- asignación 
por medio de un inadecuado e improcedente meca
nismo contractual, normas y reglas éstas que fue
ron incuestionablemente quebrantadas pqr el Tri
bunal, al dejarlas de lado en el examen y trata
miento a que sometió la cuestionada cláusula tes
tamentaria en la sentencia recurrida. 

Como puede obse'rvarse, por los razonam,ientos 
que se dejan expuestos, no ha sido la· concurren
cia en el acto testamentario de otras personas dis
tintas del testador, lo que lleva a la Sala a dec!"e
tar la nulidad del acto, sino la forma adoptada, 
que le da carácter bilateral, exp,resión contractual 
a la manifestación del testador, quitándole su re
vocabilidacj., elemento esencial del testamento. 

Estudiando las cláusulas del testamento, conte
nidas en la escritura pública número 151 de 19 de 
junio de 1943, otorgada en la Notaría de Arme
nia (Antioquia), la Sala -observa: 

Las cláusulas primera y segunda se contraen al 
cumplimiento de las exigencias señaladas en el · 
artículo 1073 del C. C., indicándose el nombre del 
testador, su estado civil, su condición mental y 
enumerándose los hijos habidos en el m~trimonio. 

La tercera es la concerniente a los puntos que 
ha!} sido materi21. del estudio hecho atrás, en re
lación con la violación de los artículos 1055 y 
1059 del C. C. 

La cuarta se concreta a la enumeración de otros 
bienes del testador, distintos de la enumeración 
hecha en la cláusula tercera . 
. La cláusula quinta, que establece un usufructo 

de por vida á favor de la cónyuge sobreviviente, 
fue declarada nula en la providencia de primera 
instancia. Tal decisión, en ·1o que a tal cláusula se 
refiere, no fue reclamada por quien correspondía. 
Por consiguiente, en el fallo que dicte la Sala, se 
consignará la misma decisión. 

La sexta seña-la cuáles de los hijos del testador 

lo ayudaron y cuáles no, en el pago de una deuda 
para recuperar determinados bienes, que tenían 
enajenados con pacto de retroventa. 

La séptima y octava se circunscriben a la de
claración de deudas que graven el activo suceso
ra! Y. a la revocación de todo testamento anterior. 

Las razones que .se dejan consignadas son moti
vos suficientes para casar el fallo recurrido y fun
damento de la providencia que ha de reemplazar
lo. Como ya se vio, la cláusula quinta del testa
mento fue declarada .nula por el Juez de primera 
instancia, y en tal materia no se reclamó por quien 
correspondía. En la providencia que va a dictarse, 
se reproducirá tal decisión. La Sala declara nula, 
por lo atrás consignado, la cláusula tercera, y con 
r¡especto a las demás del .memorado acto, no hay .. 
lugar a hacei:lo. 
· Como el ador solicita se exprese también que la 

sucesión ha de_ regirse por las reglas de la suce
sión intestada, no encuentra la Sala inconveniente 
en hacerlo, -ya que el testador no dispuso de sus 
.bienes en forma alguna, y a· falta de ello, se apli
carán las referidas reglas. 

Sentencia 

Por las razones que se dejan expuestas, la Corte 
Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre "de ·la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, CASA la, 
sentencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, de fecha once de · 
junio de mil novecientos cuarenta y siete, y refor
mando la de primera instancia, falla el pleito así: 

Decláranse nulas las cláusulas tercera y quinta 
del testamento otorgado ante Notario en la pobla
ción de Armenia (A.ntioquia), por el señor Félix 
Barrera Acosta, con fecha diez y nueve de junio 
de mil nove,¡::ientos cuarenta y tres, según escri
tura pública número 151. 

La distribución de los bienes se hará de acuer
do con las reglas que rigen la sucesión intestada. 

Sin costas. 
Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese en la 

Gaceta .lfudicial y devuélvase el expediente. 

Manuel .lfosé Vargas.- Pedro Castillo Pineda.
llticardo llilinestrosa IDaza. - Alvall"o JLeal Mora
Ues. - llilernán Salamanca. - Arturo Silva Rebo
Uedo. - Pedro JLeón Rincón, Secretario. 
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'ACCWN DE JRElF'OlRMA DEJL TESTAMENTO Y DE EXCJLUSH)N DE UNOS BRENES'· 
DE lLOS KNVENTAJRWS 

:n..-IOomo lo tiene resuelto la Corte en in
numerables fallos, si la sentencia es absolu
toria de todos los cargos de la demanda, no 
es procedente acusar la providencia del caso 
por 1:{ causal segunda, puesto que jurídica
mente no puede haber exceso o defecto en la 
parte resolutiva de un fallo absolutorio. 

2.-Si el testador dispuso, en su memoria 
testamentaria, de bienes pertenecientes· al 
cónyuge sobreviviente, pp·r concepto de sus 

. gananciales, o por otro motivo, no es la ac
ciÓn de reforma el camino apropiado al 

• efecto. 

Corte Suprema de Justicia. -'Sala 'de Casación 
Civil. - Bogotá, mayo cuatro de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Ma~mel José Vargas) 

Antecedentes 

Ante el Juez Civil del Circuito de Roldanillo,,De
partamento del Valle del Cauca, la señora Ceferi
na Pérez de Hortúa, en su propio nombre, y los 
señores José María Zuluaga y Juan N. Flórez; co
mo subrogatarios en una tercera parte de los de
rechos. que a éste pudieran corresponderle en la 
liquidación de la sociedad conyugal que existió 
entre la nombrada y don Rosendo Hortúa, su ma
rido, demandaron a los herederos de dicho señor, 
para que se declare que los referidos cónyuges "no 
estuvieron separados de bienes, ni fueron liquida
dos sus gananciales en la sociedad que formaron" 
y, en consecuencia, que se decrete la reforma del 
testamento otorgado por Hortúa, por medio de la 
escritura pública número 452 de. f~cha trece de 
septiembre de 1943, pasada ante el .Notario Pú
blico de Roldanillo, en el sentido de suprimir el 
aparte que e[\ dicho instrumento dice: "dejando 
constancia de que mi esposa fue liquidada de sus 
gananciales y ella posee los bienes que le corres
ponden" y que, por lo tanto, se disponga que per
tenecen a la señora Ceferina Pérez ·Viuda de Hor- · 
túa, como gananciales, la mitad de los bienes ad
quiridos durante la sociedad conyugal, o sean los 

detallados en le hecho séptimo . de la demanda,. 
los' cuales "quedan .excluídos de la masa sucesora! 
y de los inventfirios". 

Se pide también que a virtud de la cesión de 
una cuota de los derechos de la . .viuda de Hortúa a 
los nombrados Zuluaga y Flórez, se les tenga como~· 
dueños de la parte de gananciales por ellos ad
quirida y se ordene cubrirles en proporción. 

Como fundamento de su ·demanda, invocan los 
artículos 1274 del C.·' C. y 'siguientes, y los ar- .. 
t4:ulos 1398 y 1399 ibídem . 

Sentencia d~ primera instancia 

Notificada la demanda y surtidos los trámites de· 
ley en la oportunidad debida, el Juez del conoci
.miento pronunció fallo declarando· absueltos a los: 
demandados de los cargos enunciados, por cuan
to -dice- no es. procedel).te la acción .de reforma, 
del testamento para ·hacer efectivos los ganancia
les que pudieren corresponder al cónyuge sobrevi
viente en ·la li<quidación ·de la sociedad conyugal, 
cuando en cualquier forma son desco'nocidos sus: 
derechos al respecto en i;:; memoria testamentaria. 

Durante la prfmera instancia, la señora viuda de· 
Hortúa desistió de la acción, continuando en su· 
empeño exclusivamente,' los cesionarios de una. 
c~Íota, señores Zuluaga y Flórez. 

!La sentencia recurrida 
. . 

Del fallo en cuestión apeló para ante el supe--
rior, el representante del cesionario Flórez y el· 
apoderado de los herederos demanda.dos, éste ·en· 
cuanto no se condenó a los actores en costas, por·. 
lo cual los autos fueron enviados JJ-1 Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Buga, a cuya ju
·risdicción corresponde' el memor~do circuito de· 
primera instancia. 

El Tribunal dio al pleito la tramitación de rigor 
· y al .final de la actuación del caso, puso término· 
al recurso por fallo de once de marzo de mil no
vecientos cuarenta y qcho, en que confirma el 
apelado en lo que se refiere a la negativa de la'. 
acción propuesta, reformándolo sólo en el senti
do de condenar en costas, en la primera instancia,.. 
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a los demandantes por ser temeraria la accwn. 
Como fundamentos de su proveído prohija los 

consignados en la sentencia del Juez ~Y agrega que, 
no sólo .por ello "sino porque el hecho de ser 
subrogatario de la cónyuge s.obreviviente no le da. 
acción, ni pm'a la reforma del testamento, ni para 
la separación de bienes, porque de esas accio
nes, no pudiendo hacer uso la persona del cónyuge 
sobreviv~ente de quien provienen los derechos de 
los subrogatarios demandantes, mal pueden éstos 
reemplazarla, en ejercicio de acciones que sola
mente a ella le podían corresponder". 

Que para obtener la reintegración de los ga
nanciales, si a ello .hubiera lugar, bien pudieron 
los interesados ejercitar otras acciones, pero no 
la reforma del testamento, que es privativa del 
cónyuge sobreviviel'!te para la integración de la 
porción conyugal, o de los legitimarios a quienes el 
testador no haya dejado lo que por ley les co
rresponde (artículos 1274 y 1278 del C. C.). 

En desacuerdo con la providencia en cuestión, el 
representante del señor Juan N. Flórez, interpuso 
recurso de casación que, sustanciado en la Corte 
en forma legal, se pasa a decidir. 

Causales de casación alegadas 

a) ·sostiene el actor que la sentencia no está en 
consonancia .con las pretensiones oportunamente 
aducidas por la parte de.mandante (artículo ~520 
del e. J., ordinal 29) . 

Dice que, tanto el Juez como el Tribunal, al exa
minar únicamente lo relativo a la "improcedencia 
de. la reforma del testamento", con fundamento en 
los artículos "1274 y 1278 del Código Civil, dejaro'b 
de fallar sobre otras acciones que con la de 1refor
ma habían sido también propuestas, o sea, las que 
se refieren a la exclusión o separación de los bie
nes de Ceferina Pérez, por gananciales, indebida
mente inventariados como pertenecientes a la su
cesión de Rosendo Hortúa. 

Que entre las razones de derecho, alegadas eh 
apoyo de la demanda, se citó el artículo 139~ del 
Código Civil, que dispone que si el patrimonio 
del difunto estuviera confundido con bienes per
tenecientes a otras personas por razones de bienes 
propios o gananciales del cónyuge,.etc ..... , se pro
cederá, en primer lugar, a la separación de pa
trimonios. Que la sentencia debió ordenar, com0 
se · demandó, la separación de bienes que no co
rresponden a la sucesión de Hortúa, o sea, lcís que 
por gapanciales pertenecen exclusivamente a Ce
ferina Pérez. 

Se considera: 
Como consecuencia de la acción de reforma del 

testamento, los actores en el juicio pidieron se de
clarara que, mJ.lerto el testador, la mitad de los 
bienes adquiridos durante la sociedad conyugal, 
correspondían a la cónyuge sobreviviente, los cua
les debían quedar excluidos de la masa sucesora!, 
y de los inventarios. 

Negada la acción de ,reforma, caía la consecuen
cia dependiente del éxito de la primera. 

. El Tribunal, al hacer el estudio de la cuestión 
debatida señala, además de las razones del Juz
gado, que acoge, otras por las cuales considera 
también que los actores en el pleito, en su carác
ter de subrogatarios de la cónyuge supérstite, ca
recen de acción para solicitar la reforma del tes
tamento, o p~ra pedir la separación de ciertos bie
nes de la mortuoria. Tanto, pues, las razones. del 
Juzgado, como las suyas propias, lo llevaron a con
firmar la absolución declarada. 

Ahora bien: como lo tiene resuelto esta Sala en 
.innumerables fallos, si la ·sentencia es' absolutoria 
de todos los cargos de la demanda, no es proce
dente acusar la providencia del: caso por la causal 
segunda, puesto que jurídicamente, no puede haber · 
exceso 'O defecto en la parte resolutiva de un fallo 
absolutorio. (Casación; Tomo XLI, G. J. No. 1894). 

Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 
b) Causal primera.-Como cargos de casación 

apoyados en esta causal, aduce el recurrente los 
que a continuación se enumeran: 

l.-Violación de ley sustantiva por. infracción 
.,directa de los artículos 1388 y 1398 del C. C. 

Se funda en que, de acuerdo con sus pretensio
nes,' la mitad de los bienes relacionados en el tes~ 
tamento y en la demanda, no pertenecen .a la su
cesión. de Rosen do Hortúa, por ser bienes ganan
ciales. Que se ha alegado un derecho exclusivo 
sobre la mitad de dichos bienes y el Tribunal dejó 
de aplicar los artículos citados, al no hacer las de
claraciones impetradas. 

H.-Violación de ley sustantiva, al no apreciar, 
como _grueba el certificado del Registrador de Ins
trumentos Públicos de Roldanillo, donde se hace 
constar que 'no aparece inscrito ningün instru
mento público, ni acta de partición, en que conste 
que el causante Hortúa y su cónyuge hubieran 
efectuado la separación de bienes en su sociedad 
conyugal. ' 

, -III.-Violación de ley sustantiva por infracción 
directa del artículo 1781 del C. C., en su ordinal 59 
que enumera entre los bienes . pertenecientes al 
haber de la sociedad conyugal "los que cualquiera 
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<de los cónyuges adquiera durante el matrimonio 
.a título oneroso". Afirma que en el expediente hay 
constancia, por copias de instrumentos públicos 
debidamente inscritos, de la adquisición por el 
marido durante el matrimonio y, por consiguiente, 
para la sociedad conyugal, de ciertas fincas raí
ces, por lo cual "la mitad de los bienes de. tal so
ciedad pertenecen a la cónyuge sobreviviente y
.a sus causahabientes,' Flórez y Zuluaga, en la pro
porción en que éstos adquirieron derecR,os sobre 
los mismos, por escritura pública registrada". 

!V.-Violación del artículo 1830 del C. C., que 
da derecho a caqa uno de los cónyuges a la mitad 
de los bienes sociales, una .vez hechas las deduc
ciones contempladas en las disposiciones a que ta1 
artículo se refiere. 

Dice que, no habiendo separáción de bienes, 
"es obvio que la mitad de los inventariados, exclu
yendo las deudas, deben pertenecer y pertenecen 
.al cónyuge vivo por su mitad de gananciales". · 

V.-Error de hecho y de derecho en la aprecia
·ción, como prueba, del testamento de Hortúa, al 
"aceptar en. contra de la cónyuge que no testó, 
.ni interv'ino para nada en el testamento, las de-

~ claráciones unilaterales hechas por el testador en 
:su memoria testamentaria". 

Se apoya en que, de acuerdo con el artículo 1055 
del C. C., "laS declaraciones de un testador afectan 
sus bienes propios y no los ajenos", por lo cual 
-dice- mal puede distribuir el causante haberes 
·que pertenecen ·exclusivamente a la cónyuge so
breviviente, por su parte de gananciales. 

De ahí deduce que es pertinente la. acción pro
puesta sobre "separación de bienes del haber s:u
cesoral". 

VI.-Violación del artículo 494 del C. J., que 
afirma ser precepto sustantivo en la parte que dis
pone que la apelación se entiende interpuesta, sólo 
en lo desfavorable al apelante, siéndole vedado al 
superior -agrega- enmendar las providencias en 
los puntos que· no han sido materia del recurso. 

Afirma. que el único. apelante del fallo en es
tudio, fue su éliente y que, sin embargo, el Tri-

o· bunal reformó la providencia del Juez, conde- ' 
nóndolo en costa~. 

Se considera: o 
Los cargos que se acaban de enunciar, se es-

tudian a co.ntinuación, en el orden en que fueron 
propuestos. 
, l.-Este cargo es improcedente, como quiera que 
.la acción propuesta fue simplemente de reforma 
del testamento, por cuanto en éste se dijo por el 
causante, que había liquidado con su esposa lo 
.relativo a sus gananciales y que la rriisma posee 

los bienes que le correspondieron. Como conse
cuencia de la acción de reforma, que se encamina- '-' 
ba a suprimir tal declaración en el testamento, por 
estar reñida . con la verdad, según afirman los de-. 
man\l.antes, se pidió cpe se ordenara por el Juez 
"que al morir el señor Rosendo -Hortúa, correspon
día a la señora Ceferina Pérez de Hortúa, como 
gananciales, la mitad de los bienes adquiridos du

.rante }a sociedad conyugal, etc.". 
Como se ve, pues, no hay tal acción de exclu

sión de bienes, ni. éstos podían excluírse, por per
tenecer a la sociedad conyugal Hortúa-Pérez; sien
do en la mortuoria del . primero de los cónyuges 
fallecido, donde correspondía liquidar la sociedad 
conyugal. 

Por· lo dicho, se rechaza el cargo. 

II.-Se querella en este numeral de su deman
da el recurrente, de violación de ley sustantiva, sin 
determinar, o señaiar concretamente el precepto 
infringido, por falta de apreciación de una prue
ba. Habiéndose omitido la cita de la disposición 
s:ustantiva que/ se entiende violada, la Sala se 
abstiene de considerar el cargo, por razones mu
chas veces expresadas por la Sala de Casación Ci
vil y generalmente conocidas. 

III y IV.-Violación 'de los artículos 1781 y 1830. 
La primera de estas disposicíones enumera qué 
bienes pertenecen a la sociedad conyugal y entre 
los allí indicados, figuran "los que cualquiera de 
los cónyuges adquiera durante el matrimonio a 
título oneroso", y la segunda señala la forma cómo 
ha de distribuírse, hechas las deducciones de ley, 
el patrimonio común resultante del haber conyugal. 

El presente asunto se circunscribe a una deman
da de reforma del" testamento y como consecuen
cia de ella, la exclusión de la mortuoria de cier
tos bienes,· por ser de la sociedad .~onyugal. Si no 
fueran impro~dentes los .. motivos en cuestión, co
mo quier·a que, como ya se dijo atrás, la acción 
propuesta en el pleito es simplemente de reforma 
del testamento de Hortúa, y no la' de exclusión de 
bienes de su mortuoria, serían, por otro lado, las 
alegaciones referidas, medios nuevos, que no son 
admisibles en casación. 

V.-El testador declaró -expresa el recurren
te- que sus únicos y universales herederos son sus 
hijos legítimos, que señala en su declaración de 
última voluntad y a qÚienes se demanda, y en 
cuanto :11 su cónyuge, advierte que ella fue "li
quidada de sus 'gananciales", y que la .misma po-
see los bienes que le correspondieron'~.v · 

Se demandó la reforma del testamento otorgado 
por. Hortúa, porque con la declaración hecha por 
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éste en tal instrumento, sobre tener arregladas sus 
gananciales la cónyuge, se quiso privar a ésta de· 
la mitad de sus haberes en la sociedad conyugal. 
El Tribunal declaró que la acción de reforma del 
testamento competía exclusivamente a los legiti
marios, a quienes el te.stador no haya dejado lo 
que por ley les corresponde, o el cónyuge sobre
viviente, para la integración de su porción conyu
gal, y ·como la demanda se encamina· a obtener la 
reforma del acto por lesión en los gananciales, es 
p~r ello improcedente. 

Si el testador dispuso, en su memoria testamen
taria, de bienes pertenecientes al cónyuge sobre
viviente, por concepto de sus gananciales, o por 
otro motivo, no es la acción de reforma el camino 
apropiado al efecto. El artículo 1055 del C. C., que 
señala como infringido, define lo que se entiende 
por testamento, y nv se ve de qué manera la sen
tencia pudo violar tal precepto al declarar que no 
cabe la acción de reforma en el caso contemplado. 

Por lo expuesto, se declara improcedente el 
cargo. 

VI.-El cargo comprendido en este aparte de la. 
demanda de casación, carece de toda seriedad, ya 
que la ~rovidencia de primera instancia fue ape
lada, no sólo por el demandante Flórez,- sino tam
bién por el apoderado de los demandados, como 

o 

e 

puede observarse al final de la página 47 del cua
derno número l. Allí, el doctor Lozano Quintana, 
representante de la parte demandada, al notificar
se del fallo, agregó: '"y manifiesta que apela" y el 
Tribunal concedió el recurso. 

Se rechaza, pues, el cargo. 

Sentencia 

Por lo' expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en· nombre de la República de ·Colombia y por au
toridad de la ley NO CASA la sentencia proferida 
en el presente litigio por el Tribunal Superior del 
.Distrito Judicial de Buga, de fecha once de marzo 
de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Sin costas, por no haberse causado. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente. 

Pedro Castillo Pineda. - Ricial!'do lillinestrosa 
IDaza. - Alvaro !Leal Morales. - lillell'n~~ Sala
manca.- Arturo Silva Rebolledo. -Manuel José 
Vargas. - Pedro !León Rincón, Secretario. 

" -· 

o 
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ACCKON IDJE PlER'll'lENJENCKA POR PJRJESCJRKPCWN JEXTJRAOJRIDKNAJR:n:A.- VAJLOJR 
IDJEJL JRJELATO IDJE BlilENlES IDJE UNA SUCJESWN HJECHO POJR lElL APODJEJRAIDO 
IDJE LOS :n:NTJEJRJESADOS. - JRlECONOC:n:MliJENTO DlE IDOCUMJENTOS PJRXVADOS. 

JNTJEJRPJRJETACWN. DJE:IL AJRT:n:CULO 981 IDJEL C. C. 

1.-!Es verdad, como (!ice el recurrente, que 
el relato de bienes de una sucesión hecho por 
el apoderado de Íos interesados como paso 
hasta cierto punto de carácter administrati
vo preparatorio de la secuela del juicio de 
sucesión, no contiene propiamente una -éon
fesión de tales interesados sobre el domi
nio del causante, en el sentido que a la pa
labra CONlFJESJ[ON coli su eficacia probato
ria ha de dársele a la luz· de las disposiciones 
legales que el recurrente cita, entre las cua
l~s figura también la que restringe la potes
tad de_ un apoderado para rendirla;, y es ver
dad, así mismo, que las pruebas deben pe
dirse y practicarse : en las oportunidades y 
forma que la ley procedimental establece y 
que, por tanto, no le es dado a una de las 
.partes litigantes aducir y practicar pruebas 
no solicitadas ni decretada¡; previamente, a 

• pretexto de la práctica de ot?a sí decretada. 
2.-IEI reconocimiento de la firma puesta 

en un recibo, hecho por quien lo suscribe, 
implica el reconocimiento del recibo mismo, 
de acuerdo con lc:is a~tículos 639 y siguientes 
del C. J., en especial del 642. 

3.(C_JLa circunstancia de ocurrir la presenta
ción y reconocimiento de un documento den
tro de una diligencia de absolución de posi
ciones, no infirma el hecho del reconoci
miento. 

4.-1Un documento reconocido por quien lo 
suscribió, tiene plena autenticidad,. por lo 
cual las tachas sobre su contenido deben for
mularse y comprobarse por quien ·firmó y 
reconoció, si es que aspira a infirmar!o o des-

virtuarlo e~ todo o en .Párte. 
5.-!El artículo 981 del C. C., que figura_ 

dentro del· Título 13 del !Libro J[J[ "Acciones 
posesorias", no puede interpretarse co11)l.o dis
posición que atribuya a los actos enumerados 
allí como ejemplos, una calidad de poseso
rios inherente a ellos, por sí mismos, sino 
como actos que, ejecutados sin el consenti-

miento del que disputa la posesión, tienen la 
virtud indicada al respecto en ese Título. IDe 
lo .contrario, se estaría ante una confusión en
tre la posesión y la mera tenen~ia opue~ta a 
lo establecido en dichos artículos 762 y 775 
y a todo nuestro sistema legal sobre estos 
temas. 

Corte :;;uprema de Justicia. - Sala de Cas¡¡.ción 
Civil. - Bogotá, mayo seis de mil novecientos 
cuarenta y nueve. 

' . . 
(Magistrado pon,ente, Dr. Ricardo Hinestrosa Daza) 

. \ 

' El Municipio de Zarzal se opuso a la declaración 
de pertenencia solicitada por Francisco de la Cruz 
Motoa respecto del inmueble ubicado en Roldani
llo y alinderado en su solucitud, en la que afirma 
haberlo poseído tranquilamente por más de 30 
años continuos. -

El Juzgado Civil del Circuito de Roldanillo dict-ó 
sen~encia de primera instancia el 26 . de mayo de 
1947 que en su parte ·motiva se, detiene principal
mente en la falta de pruebas y enl la resolutiva: se 
abstiene Janto de admitir la objeción u oposición 
del Municipio como de decretar la prescripción ad
quisitiva demandada por de la Cruz. A,pelada por 
ambos, cursó la segunda instancia en el Tribunal 
Superior de Buga, cuyo fallo de 19 de abril de 1948 
reforma aquél "para Ijlegarc simplemente la decla
ración de pertenencia por prescripción extraordi
naria solicitada por Francisco de la Cruz Motoa y 
condenar a éste en las costas del juicio": Tales sus 
palabra.s. o 

El apoderado de este señor interpuso casación. 
Concedido y tramitado' el recurso, hoy se, decide. 

. Para reformar la decisión¡ del Juez el Tribunal 
advierte que la oposición del Municipio del Zarzal 
se admitió .desde el auto que acogió el respectivo 
libelo, por lo cual no puede decir el sentenciado.r 
que· se abstiene de admitirlo. De ahí la supresión de 
esta parte de la resolutiva del Juzgado. Y en cuan· 



so <G &ClETlil. .JfiDIDl!Clllii.JL 

to a la solicitud inicial, a la que por lo antedicho 
declara que debe .concretarse, confirma la negativa 
del Juez porque, aunque en la segunda instancia 
se produjeron pruebas cuya completa ausencia la 
había determinado, ha de insistirse én ésta en 
.atención a que lo comprobado es mera tenencia y 
no posesión del solicitante de la Cruz. 

En esto, en rigor de verdad, estriban el pleito 
mismo y el presente recurso, esto es, en sí lo acre
ditado por de la Cruz es la posesión que afirma :1 

tan sólo la mera tenepcia: que le encuentra .el Tri
bunal. 
Es~ funda su concepto, no en que no -se hayan 

comp'robado por de la Cruz los varios hechos y 
actos suyos que invoca, sino en que en ello no pro
cedió como dueño o con ánimo de señor, sino como 

1 
administJ;ador del dueño, su hermana María de J e
sús de la Cruz Motoa, porque constituye confesión 
de él la relación de bienes formulada por- su apo
derado al ·manifestar los que quedaron por óbito 
de esta señora; porque varios testigos aseveran ese 
reconocimiento 'hecho por él, según declaraciones 
rendidas durante la inspección ocular, y porque de 
tal administración habla inequivocadamente el re
cibo reconocido por de- la Cruz que aquí se es
tudiará. 

La demanda de casación acusa así: !-Error de 
derecho en la apreciación de la prueba testimonial 
con que de la Cruz acredita los actos constitutivos 
de su posesión segú:g el artículo 981 del C. C., y 
también de hecho, en cuanto el Tribunal prescinde 
de esos testimonies, y consecuencia! quebranto de 
ese artículo 981 y violación directa del artículo 762 
del mismo Código y de,l 5<? ds la Ley 120 de 1928. 
!!-Quebranto ·de los artículos 1760, 17&,9 y 1857 
del C. Civil y 604, 605 y 607 del Judicial, por dar 
valor de confesión a actos que no la contienen ni 
la significan. III-Error de hecho y de derecho en 
la apreciación del aludido recibo, fechado el 22 

de octubre de 1944, que el Tribunal da por reco
nocido sin estarlo, con lo que violó los artículos 612, 
637 y 640 del C. J., el 5<? de la Ley citada de 1928 
y 762, 981, 2512, 2518, 2531 y 2532 del C. C.; y 
IV-Error de derecho en.la apreciacióh de la prue
ba testimonial recibida Em la inspección ocular; con 
violación de los artículos 597, 725 y 728 del C. J. y 
consecueñcialmente de los del C. Civil y la Ley 120 
citados en el cargo IIl. El recurrente sostiene su 
calidad de poseedor y que es inaceptable la de 
mero tenedor que se le asigna. -

Se considera: 
El primer cargo es infundado y para entenderlo 

así basta reflexionar sobre que el Tribunal, como·"" 

de paso ya se dijo aquí, no .niega que estén acredi
tados por de la Cruz los hechos y actos aludidos; 
de suerte que el fallo no incurrió en la p;rescinden
cia de esa prueba testimonial, lo que basta para de
ducir que no incurrió tampoco en el "quebranto de 
disposiciones sustantivas que el recurrente señala 
como consecuencia de ese supuestos error. 

Es verdad, como dice el recurrente, que el relato 
de bienes de una sucesión hecho por el apoderado 
de los interesados como paso hasta cierto punto de 
carácter administrativo preparatorio de la secuela 
del j~icio de sucesíón, no contiene propiamente una 
.confesión de tales interesados sobre. el dominio del 
causante, en el sentid0 que a la palabra confesión 
con su eficaci'a probatoria há de dársele a la luz 
de las disposiciones legales que el recurrente cita, 
entre las cuales figura también la que restringe la 
potestad de un apoderado para rendirla; y es ver

. dad, así mismo, que· las pruebas deben pedirse y 
practicarse en las oportunidades y forma que la 
ley procedimental establece y que, por tanto, no 
le es dado a una de las partes litigantes aducir y 
practicar pruebas no solicitadas ni decretadas: pre
viamente, a pretexto de 1{¡ práctica de otra sí de
cretada, como por ejemplo aquí la aludida inspec
ción ocular, pues no habiéndose solicitado para es
tablecer, como sobra advertirlo, si ciertos hechos 
de. de la Cruz estaban o no revestidos del ánimo 
de' Q.ueño, sino ppra identificar un predio, se reci
bieron en tal diligencia declaraciones de testigos 
sobre ese ánimo. 

Se justifiéa, pues, el reparo relativo a la admi
sión de estos testimonios en la sentencia y a la ca
lificación de. confesión dada al relato de bienes re
lictos supradicho. Pero, 'por lo que se verá en se
guida, estos reparos y su admisióñ no bastan a in
firmar la sentencia recurrida que conserva sufi
ciente soporte, y apenas alcanzan a librar a~ recu
rrente de las costas del recurso por la aplicación 
que sostenidamente ha hecho' esta Sala del artículo 
578 del C. J. en.su numeral 2<? in fine. 

Ese soporte suficiente para impedir la invalida
ción de la sentencia recurrida consiste en el men-. 
cionado recibo y su situación legal que se precisa
rá en s~guida. 

El tenor de e~e documento es este: 
"Recibí de la señora María Jesús de la Cruz M., 

la cantidad de un mil ciento. treinta y dos pesos 
diez centavos para atender a los diferentes gastos 
pcasionados en su propiedad del mangón de Rol
danillo, que se distribuyen así: Novecientos trein
ta y dos pesos, diez centavos para pagar gastos, 
palada, sembrada, repalada, cogida, desgranada y 
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herramienta, todo pagado por la señora dueña Ma
ría Jesús de la Cruz Motoa. Doscientos pesos para 
pagarle la administración de la misma propiedad y 
cultivo de la señora María Jesús Motoa, del re
ferido mangón". 

Este recibo lleva la firma de de la Cruz quien la 
reconoció como suyá, lo que implica el reconocí-. 
miento de1 recibo mismo, de acuerdo con los ar
tículoS/ 639 y siguientes del C. J. y en especial del 
642. 

Contra el alcance de este hecho arguye el re
currente que el <iocumento se presentó dentro de . 
unas posiciones y que en ellas se desobedeció el 
artículo 612 de esa obra, porque su cuadro con
tenía preguntas que no se limitaban a un solo. 
hecho. 

Se observa que los reclamos sobre efte det~lle, 
no sólo son inoportunos hoy, sino inaaecuados ante 
lo requerido por la casación; y que la circuhstancia 
de ocurrir la presentación y· reconocimiento den
tro de una diligencia de absolución de posiciones, 

_no infirma el hecllo del reconocimiento, que es lo 
·fundamental y que está \debidamente comprobado 
en el proceso. 

, Un documento reconocido por quien lo suscribió, 
tiene plena autenticidad, por .}o cual las tachas 
sobre su contenido deben formularse y comprobar
se por quien firmó y reconoció, si es que aspira a 
infirmarlo o desvirtuarlo en-todo o· en parte, y 
aquí no se formularon tachas ni se siguió el inci
dente_ que, e~ su caso, es indispensable para que 
prospere. Dícese esto, porque otro argumento del 
recurrente contra la admisión y valor de esta prue
ba consiste en que desde las posiciones advirtió 
que el contenido del recibo no lo admitía, y la ca
lidad que adquirió este documento con el recono
cimiento de la firma obligaba a de la Cruz a for
·mular y C?mprobar las tachas, sin lo cual aquél· 
queda .con, tqda la ~uerzaJ probatoria que le asigna 
la ley (C. C. ~rtículo 1761, C. J. artículo 637). 

En sentencia de esta Sala de 1 <:> de abril de 1944 
(G. J., Tomo LVII, páginas 141 a 144), se estudió 
un caso de la mayor analogía con el presente, pues 
la demanda solicitaba declaración de dominio de 
ciertos inmuebles en favor del demandante por ha
berlos poseído continua y tranquilamente por más 
de 30 años y en el curso de las instancias demostró 
haber él ejecutado act·os como sembrar, cosechar, 
vender los frutos, habitar o arrendar la casa de la 
finca, hacer y reparar cercas y desagües, sin inter
vención de persona distinta de él, acerca de lo 
cual a sus aludidas percepciones los testigos agre
gan su concepto afirmativo sobre que a todo ello 

procedía él como dueño; y acontecía que él había 
demandado aJ dueño para el pago de gastos y ho
norarios de administración y obtenido sentencia 
favorable que después como si ello necesitase co
rroboración, complementó interviniendo en juicio 
tendiente a impedir que ese dueño dispusiese de 
sus bienes en fraude de sus acreedores, entre ellos 
el aludido demandante. De aquí se dedujo que todo 
aquel conjunto de actos suyos no podía reputarse 
posesión, porqu-e su reconocimiento de dominio aje_ 
no les sefialaba la calidad de actos de mera te
nencia. La Sala, abundand~ en estos conceptos, se 
denegó a infirmar la sentencia recurrida en que el 
Tribunal, por no hallar posesión, se abstuvo de 
declar.ar la prescripción y absolvió a la parte de-
mandada. . 

Y es que ·con sólo recordar los artículos •762 ·Y 
775 del C. C. y el contraste que establecen cuando 
para la posesión bbligan a aquél a la concurrencia 
del ánimo de señor o dueño y establece éste cómo 
no hay sino' mera tenencia cuandoquiera que media 
reconocimiento de dominio ajeno, en sus casos, bas
¡ta para conceptuar que en ·~1 presente, reconocido 
por de' la Cruz el dominio de su hermana María 
Jesús, no pueden los actos de él considerarse 'como 
de poseedor y, por ende, no puede acogerse su pre
tesión de q4e, cual si fuese poseedor, se halle y 
se le decrete la prescripción adquisitiva. 

El artículo 981 del C. C., que figura dentro del 
Título 13 del Libro II "Acciones posesorias", no 
puede interpretarse como disposición que atribu-

-ya a los acros enumerados allí como ejemplos, una 
calidad de posesorios inherente a ellos, por sí mis
mos, sino como actos que, ejecutados sin el con
sentimiento del que disputa la posesión, tienen 
la virtud indicada al respecto en ese Título. De 
lo contrario, se estaría ante una confusión entre la 
posesión y la mera tenencia opuesta a lo estableci
do en dichos artículüs 762 y 775 y a todo nuestro 
sistema legal sobre estos temas~ · · 

No debe perderse de vista que el presente juicio 
no es reivindicatorio; de manera que el Tribunal 
no ha declarado ni tenía por qué declarar que el 
inmueble en cuestión es de tal 'o cual persona, 
cuestión ajena a los postulados y súplicas de la 
demanda y, por ende, al fallo. Simplemente no ha 
accedido a decretar o declarar. en favor de de la 
Cruz la prescripción .adquisitiva, porque ésta re
quiere posesión, a la que no equivale la mera te
n~ncia. No ·violó, pues, las disposicior¡,es sustanti
vas antedichas relativas a poseción y prescripción, 
de cuyo quebranto, se acusa por no haberse apli
cado unas y por haberse interpretado erróneamen~ 
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te otras. En controversias como la presente lo 
procedente es que quien demuestra haber ejecutado 

· ciertos actos demuestre también que obró con áni
mo de señor, y aquí falta este elemento indispensa
ble de la posesión, porque de la Cruz obró recono
ciendo domini'O ajeno. Es ese ánimo lo cardinal y 
decisivo quien quiera que sea la persona distinta a 
quien corresponda ese dominio reconocido por 
quien ejecutó tales actos que, repítese, ejecutados 
con tal reconocimiento, precisamente son de mera 
tenencia. 

Atribuyendo al fallo una decisión sobre dominio 
que no eontiene, según se ve al leerlo y lo per
suaden estas reflexiones, es como el recurrente 
acusa de violación de los artículos 1760, ·1769 y 
1857 del C. C., atribuyéndole además el error de 
haber tomado la supuesta confesión supradicha de 
Francisco de la Cruz, y demás pruebas ya citadas 
distintas de instrumento público de transferencia, 

. la calidad de comprobantes del dominio de María 
de Jesús de la Cruz. El cargo es infundado por lo 
que acaba de decirse. 

Acusa también el recurrente porque el Tribunal 
acomoda indebidamente el mencionado recibo al 
inmueble materia del pleito, no obstante que Ma
ría de Jesús de la Cruz tenía varios bienes en Rol
danillo y el recibo no precisa ninguno en particu-

lar. Este cargo no se justifica, porque al respecto 
nada se objetó o reparó en las instancias, lo .que lo 
haría inadmisible en casación, como medio nuevo, 
y porque la misma parte recurrente dio por sentl:l.-

. da la identidad entre el inmueble materia del jui
cio y el que es materia del recibo en varias piezas 
.del proceso, particularmente y con plena claridad 
en su alegato de conclusión en la segunda instan
¡::ia, según los párrafos que se leen al folio 57 
frente del cuaderno 29. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia, y 
por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Buga el 19 de abril de mil novecientos cuaren
ta y ocho. 

Sin costas en el récurso . 

Publíquese, notifíqliese y cópiese. 

Manuel .lfosé Vargas.- IP'edro Castillo IP'ineda . ....:.. 
Ricardo li:J[inestrosa IDaza. - Alvaro JLeal Mora
les. - lH!ernán Salamanca; - .&duro Silva Rebo
lledo. - IP'edro León Rincón, Secretario en pro
piedad. 
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ACCKON IDE PAGO DE HONOIRAJRKOS PJROFESWNALES Y DE KNDEMNKZACKON IDE 
. PEllUUKCllOS. - CLAUSULA PENAL. - CAUSAL 2lj. DJE CASAC:WN 

o ' 

1.-II.a pena establecida en la cláusula pe
nal se considera equivalente a los perjuicios, 
esto es, como el reconocimiento antelado de 
que, en su caso, se producen, y la fijación 
taD;Ibién antelada de su valor. De ahí que no 
se puedan pedir ambas co.sas sino excepcio
nalmente, tal como establece el artículo 1594 
del ID. ID., que es tan sólo cuando la pena 
aparece estipulada por el simple retardo o 
cua]J.do se ha pactado que por el pago de ella 
no se entienda:¡ extinguida la obligación prin-
cipal. ' 

2.-lEl sentenciador incurre en la falta con
templada en el numeral' 2'? del artículo 520 
del ID. J., falta consistente en incongruencia 
entre lo sentenciado y lo pedido, cuando deja 
de decidir sobre algo de lo que como acción 
o excepción ha constituído las pretensiones 
oportunamente aducidas por las part~s, o 
cuando decide sobre algo no pedido o se ex
tiende a más de lo efectivamente pedido. IP'e
ro no hay lugar a tal a,flta cuando al hacer 
la liquidación de una cuenta incurre en error 
por mala apreciación de pruebas u omisión 
de tal o cual partida, puesto que tales erro
res cuando los hay no significan incongruen
cia entre lo sentenciado y lo pedido, tal 
como esta disparidad es conteD;Iplada en la 
dicha disposición ·legal. 

Corte Suprema de .Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, mayo nueve de mil novecientos 
cuarenta y nueve. · 

(Magistrado ponente, Dr. Ricardo Hinestrosa Daza) 

En el Juzgado 39 Civil del Circuito de Bucara
manga cursó la primera instancia de este juicio 
ordinario, decidido allí el 25 de marzo de 1947 en 
sentencia de que apelaron las partes y que el 
Tribunal Superior reformó en la de 25 de noviem
bre de ese año, contra ~a cual ambas interpusie
ron casación, recurso que hoy se decide. 

Es demandante el abogado Gustavo Atuesta en 
nombre propio como mandatario que fue de la 
peñora Leocadia Márquez r;le Santos y demandado 
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la suceswn de esta señora, contra la cual pide 
aquél coñdena a pagarle: 19-$ 50o:oo por honora
rios, 29-$ 500.00 por gastos,' 39-$ 5.000.00 por per
juicios, y 49-Las ébstas judiciales. Todo con base 
en el, convenio sobre mandato que celebraron el 
actor y dicha señora el 25 de marzo de 1943: 

El Juzgado absolvió a la parte demandada de 
todos, estvs cargós, salvo en la petición 21!-, pues la 
condenó a pagar al actor $ 261.86, por gastos y an
ticipaciones hechas por él como mandatario en 
ejecución del mandato. El Tribunal falló así: La 
condenó por honvrarios en cantidad de $ 19.00 y 
por anticipaciolles y gastos en cantidad de $ 220.00, 
y en lo demás mantuvo la absolución pronuncia
da por el· Juez. 

Como ya se dijo, ambas partes recurrieron en 
casación. La demandada no fundó su recurso que, 
por tanto, se declaró desierto. Queda, pues, como 
materia del presente fallo tan sólo .el recurso del 
demandante. , 

Con. el antecedente aludido de un convenio so
bre mandato general, por escritura No. 475 ante 
el Notario 19 de aquel Circuito, el 5 de abril de 
1943 lo confirió la señora Márquez de Santvs al 
doctor0 A tuesta con la mayor amplitud, al punto de 
que después de enumerar las múltiples faculta
des atribuídas en la cláusula primera, la cierra 
diciendo: "queda entendido que la ejecución de 
este poder va destinada no sólo para mientras yo 
viva, sino hasta después de mi muerte, lo que en
tonces hará mi l¡lpoderado de acuerdo con }os al
baceas que deje al respecto". 

En la cláusula 31J. de ese instrumento dice la se
ñora' "Este poder no podrá ser revocado sino de 
acuerdo con el apoderado por causas legales debi
damente comprobadas; y en caso de violación de 
esta cláusula, sea ella cometida por mí o por mis 
albaceas o herederos, el apoderado adquiere · el 
derecho de cobrar ejecutivamente una multa civil 
de mil pesos moneda legal, que queda pactada a 
su favor y a cargo mío" (cuarderno 99 folios 6 a 8). 

Según escritura No. 910 de 7 dé julio de ese año 
y Notaría, la señora, citando la de 5 de abril, dijo: 
"que por cuando no conviene· a los intereses de la 
exponente· que tal mandato subsista y por cuanto 
el apoderado no ha cumplido las obligaciones de 



su cargo, la exponente revoca en todas sus partes 
el referido poder". 

El pacto originario de este mandato se hizo cons
tar en documento privado del citado 25 de marzo 
de 1943, registrado el 14 de jl.lnio del mismo año 
(cuaderno, 3Q foHos 25 y 26), y allí consta que la 
señora le daría al abogado poder amplio, como vino 
a hacerlo en la escritura citada de 5 ·del subsi
guiente abril, y que lo proveería de todo lo necesa
rio para la ejecución del· mandato. Además esti
pularon como remuneración el 50% de todas las 
ent:~·adas que él o ella percibi¡¡ran en el desarrollo 
del poder, "más el mayor valor de los bienes que 
el apoderado venda o 'permute mediante un precio 
convenido de antemano con la poderdante propie
taria". 

También estipularon: "Esta acondicionará uno 
de sus locales o inmuebles que posee actuaimente 
o poseerá en lo futuro con todos sus servicios para 
que tenga su oficina y viva el doctor Atuesta, lo
cal o inmueble que sea independiente, con ·puerta 
para la calle y en lugar central convenido de co
mún acuerdo entre poderdante y apoderado. Di
cho local lo ocupará gratuitamente el doctor Atues
ta como condición imputable a sus honorarios y 
mientras dure el poder contemplado, como dere
cho de habitación". 

El demandante, fundándose en estos hechos, en 
que la señora percibió sumas por más de mil pesos 
y no le participó la mitad estipulada, en que los 
servicios del inmueble destinado a oficina los tuvo 
que pagar é~ y pagó reparaciones e instalaciones 
en otros bienes de ella, en que lo deshaució y 
lanzó de ese inmueble y en que ·revocó el poder 
inmotivadarriente y en ·forma ofensiva para él y 
lesiva de su nombre de abogado con el perjuicio 
consiguiente para el ejercicio de su profesión, es 
como formula sus referidas súplicas. 

El Tribunal reconoció como lo había hecho el 
Juzgado, los pagos 

6 
del actual demandante, por 

su cuenta, en desempeño del mandato, en la can
tidad ya dicha de·$ 220.00. El Juzgado había re
conocido$ 261.86, según cuenta que el Tribunal eo. 
rrigió. Los $ 19.00 de honorarios son gastos de él 
que se vienen a imputar en esta forma porque co~ 
rresponden a servicios del local cuya habitación 
hacía parte integrante de su remuneración. Y para 
nega:r; lo relátivo al porcentaje, el Tribunal hace 
presente la falta de prueba de que la señora reci
biera las sumas de donde se tomaría, en sU: caso. 
Varias razones aduce la sentencia para negar la 
indemnización de perjuicios, entre ellas principal
mente que la revocación por sí misma n'O ·basta 
para demostrar que se hayan causado y que los 

comentarios adversos a la honradez profesional 
del actor no surgieron de la revocación sino del 
poder mismo y, además, no pueden atribuirse a la 
señora sino al público o a los competidores de que 
él habla; y de otro lado, que desde el primer mo
mento se previó por ambas partes la posibilidad 
d~ que la señora revocara por sí sola y se estipu
ló para tal evento el pago de mil pesos como multa. 
Exigida ·ésta judicialmente por el mandatario, no· 
cabe acción separada y adicional por perjuicios. 

El rect!rrente acusa por no estar la sentencia en 
consonancia· con las peticiones suyas y por viola
ción de disposiciones legales sustantivas; es decir, 
que aduce los motivos 1 Q y 2Q del artículo 520 
del C. J. 

Salta a la vista la improcedencia del 2Q. Esa 
falta de consonancia versa sobre la falta de con
denación en costas. En lo relativo a éste tiene el 
Tribunal la soberanía correspondiente a su libre 
apreciación de las circunstancias que conducen a 
pronunciar o no tal condena. Si la Corte, a pesar 
de esto, pudiera entrar a considerar este detalle, 
hallaría que no sería de ley condenar en las costas 
d~l juicio a un demandado a quien. total o pardal- · 
mente se absuelve. 

· Dentro del motivo 19 acusa: a) Por violación di
recta de los artículos 1603, 1612, 1613, 1615 y 1623 
del C. C., en cuanto se deja de imponer la sanción. 
legal al incumplimiento de un contrato, el que es 
ley para los contratantes y obliga a todo lo .esti
pulado,· sanción que consiste en la indemnización. 
demandada con apoyo eri esas disposiciones, re
frendadas al decir del recurrente por la del artícu_ 
lo 2356 de ese Código; b) Violación directa del ar
tículo 2150 de esa obra, cuyo inciso final requiere 
para disolver el contrato de mandato la mutua vo
luntad de las parte,s. ,Estos cargos de quebranto de 
tales disposiciones los formula taml;lién por vio
lación indirecta, o sea como procedente de error 
en l.a apreciación de las pruebas que establecen la 
revocación pronunciada sólo por la señora y sus 
aludidos actos relativos a la habitación del actor; 
e) Aplicación _indebida e interpretación errónea de 
la ley, por no tomarse en cuenta 'la presunción de 
buena fe que, según el recurrenh~, le atribuye el 
artículo 769-de ese Código, y por haberse desoído 
el artículo 1768 del mismo, armónico con los ar
tículos 593, 594,662 y 665 del C. J.; y d). En relación 
con la indemnización de perjuicios reclama porque 
el Tribunal se limita a reconocer los aludidos gas
tos en el lapso del 5 de abril, fecha del poder, al 7 
de julio, fecha de la revocación, a pesar de haberse 
extef\dido los pagos_ a lapso mayor. De aquí, vol-
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viendo al motivo 29, deduce el cargo de incon
gruencia entre la sentencia y la demanda. 

Se analizan los cargos en su orden expresado: 
a) 'El Tribunal no pasa por alto ni el hecho de 

que la mandante revocara por sí sola el mandato, . 
ni lo relativo· a la habitación del mandatario, sino 
que para absolver por lo primero aduce las razo
nes ya resumidas aquí, entre las cuales culmina la 
de haberse previsto el evento de una revoéación 
como la que sobrevino, y. reglamentado el caso me
diante cláusula penal. La pena se considera equi
valente a los perjuicios, esto es, como el reconoci
miento antelado de que, en su caso, se producen, y 
la fijación también antelada de su valor. :D'e ahí 
que no se puedan pedir ambas cosas sino excepcio~ 
nalmente, tal como establece el artículo ,1594 del 
C. C., que es tan sólo cuando la pena aparece esti
pulada por el simple retardo o cuando se ha pacta
do que por el pago de ella no se entienda extingui
da 1¡{ obligación principal. No estándose en ningu
no de esos casos y habiéndose demandado por 
Atuesta judicialmente la multa convenida como 
indemnización para el caso de que la señora re
vocara el poder; no es aceptable este juicio ulte
rior con ese fin, que es el mismo, allá con el nom
bre de multa, hoy con el de indemnización de los 
perjuicios. 

En lo atañedero a habitación, el Tribúnal se fun
da ~1::\ que las prestaciones asumi(:las por la señora 
son parte integante de la remuneración del apode
rado y habían de durar lo· que el mandato, como 
era óbvio y se estipuló, pues quedarían sin causa 
una vez que éste 'cesara. Esto bastaría para respal
dar ese concepto; refrendado además por el de
mandante mismo, que así formuló sus súplicas. Re--1 

conocidos los gastos del actor en el tiempo trans
curirdo del 5 de abril al 7 de julio, que fue el de 
duración del mandato, no hay objeción al respecto. 

b) Lo dicho sobre cláusula penal contesta la acu
sación sobre que el contrato no se.disúelve sino por 
voluntad de ambas partes. 

e) El Tribunaí no desconoce los hechos compro
bados por el actor ni le presume mala fe. Otra cosa 

. es que de la revocación pronunciada por la misma 
mandante y de lo sucedido sobre habitación, no en_ 
cu~ntra que pueda deducirse algo distinto de lo 
que deduce, a saber: la indemnización a que se pro
veyó con la multa y la opción por ésta a que pro
cedió el actor cobrándola, y de otro lado, la con
denación a pagar los gastos ·hechos por el deman
dante. 1 

Las frases del fallo sobre el convenio de 25 de 
marzo que califican de gravosas y excesivas en fa-
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vor del apoderado sus estipulaciones, no pueden 
ser materia del recurso de casación, entre otras ra
zones porque ese concepto, expresado tangencial
mente, no es el fundamento de la decisión. 

d) El cargo señalado· aquí con esta letra se en
camina ·a corregir las cuentas del Tribunal sobre 
gastos del mandatario, que advierte que por servi
cio telefónico pagó $ 277.75 y no se le reconocen. 
sino $ 16.50. · 

Suponiendo que el Tribunal errara en la liqui
dación de esas cuentas por mala apreciación de 
pruebas u omisión de tal o cual partida, de ahí no 
se des_Prendería la acusación que el recurrente de
duce, puesto que tales errores cuando los hay no 
significan incongruencia entre lo sentenciado y lo 
pedido, tal como esta disparidad es contemplada en 
el numeral 29 del artículo 520 del C. J. En esta 
falta incurre ·el sentenciador cuando deja de deci
dir sobre algo de lo que como acción o excepción 
ha constituido las pretensiones oportunamente adu
cidas por las partes o cuando decide sobre algo no 
pedido o se extiende a más de lo efectivamente pe
didÓ. Muy distinto es, según repetidamente lo ha 
advertido la Sala, que un fallo dado ~o llene las 
aspiraciones de una de las part~s o no satisfaga 
a ninguna de las dos. 

Lo dicho indica que no prospera ninguno de los 
. cargos formulados. 

No hay lugar, pues, a casar la sentencia recurri
da. Tampoco lo ha)! a condenación en costas en el 
recurso, no ~ólo' porque ámbas partes fueron re
currentes, sino también porque ningunas se causa
ron a la demandada, que no gestionó en esta supe-
rioridad. · 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando jus_ 
ticia er\ nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de 'la ley NO CASA la sentencia pro
nunciada por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Buc'aramanga de fecha-veinticinco de no-· 
viembre de mil novecientos cuarenta y siete . 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese y cópiese. 
L 

Manuel José Vargas. - Pedro Castillo Pineda.
Ricardo IHiinestrosa Daza. - A\lvaro lLeal Mora
les .. - IHiernán Salamanca. - A\rturo Silva Rebo
lledo. - Pedro lLeón Rincón, Secretario en pro
piedad. 



ACC][ON .IREITV][NDICATOllUA.- CONTRATO DE SOC][EDAD 

:n..-lP'or virtud del efecto relativo que co~ 
nesponde a las sentencias proferidas en jui
cio de reivindicación, circunscrito exclusiva
mente a.las partes, en que la calidad .de due
ño se prueba respecto y frente al demandado, 
no hay para qué remontar el examen proba
torio del proceso más allá del punto de con
fluencia o acuerdo de las pretensiones contra
puestas según el planteamiento que los pro
pios litigantes han dado a su controversia. 

2.-!La falta de aporte no es inductiva de 
nulidad o inexistencia de la sociedad, porque 
ésta no es un contrato real. lP'ara su perfec
cionamient'o basta que se contraiga la obliga
ción de aportar; el incumplimiento de esta 
prestación !la origen solamente a acción ex
clusiva de fos demás socios contra el renuen
te o moroso para obligarlo a¡ cumplir o disol
ver la sociedad. 

'Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil..- Bogotá, mayo trece de mil novecientos 
cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Hernán Salamanca) 

Los antecedentes de este juicio reivindicatorio, 
extractados de los hechos fundamentales' de la. 
demanda, son: 

Por medio de la escritura pública No. 91, otor
gada el 20 de abril de 1907 ante .el Notario 29 de 
Cali, Ignacio Palau, Ricardo Velásquez y Francisco 
A. Palau constituyeron la sociedad colectiva de co_ 
mercio denominada "Pala u, Velásquez & Cía.", a. 
la cual aportó el socio Ignacio Palau un edificio 
compuesto de dos plantas, una alta y la otra baja, 
ubicado en la ciudad de Cali, barrio de Santa Li
brada, adquirido por compra hecha a Manuel José 
Cobo en el año de 1904. El aporte de los otros 
socios fue en dinero. 

"Por escritura pública número 263 de 16 de di
ciembre de 1910, otorgada en la misma Notaría se
gunda del Circuito, se liquidó la sociedad "Palau, 
Velásquez & Cía", y el socio Ignacio Palau ven
dió a los señores Ricardo Velásquez J. y Francisco 
A. Palau, por partes iguales, el inmueble compra-

do a Cobo por medio de la escritura No. 489 de 
1904". (Hecho 29 de la demanda). 

Por medio de escritura pública No. 630 de 30 
de julio de 1935, otorgada ante el mismo Notario 
29 de Cali, Ricardo Velásquez J. y Susana Palau 
de Velásquez vendieron a Blanca Marina Velás
quez Palau de Hammerle todo el inmueble del ba
rrio de Santa Librada a que se ha hecho referen
cia,. sin excluir el derecho correspondiente a la 
mitad que pertenecía a Francisco A. Palau, con
forme a ·la escritura No. 263 de diciembre de 1910. 
La compradora de esta venta es desde entonces y 
hasta hoy la po!:\eedora del edificio. 

Con apoyo en estos hechos, Ignacio Palau Ba
rrero, Ligia Palau de Rodríguez y Lol'a Borrero 
v, de Palau, por medio de apoderado y en interés 
y nombre de la sucesión intestada e ilíquida de 
Francisco A. ·Palau, en libelo de fecha 5 de febre
ro de 1944, ante el Juzgado 49 Civil del Circuito de 
Cali, demandaron a Blanca Marina Velásquez de 
Hammerle en juicio ordinario ·de reivindicación 
para que se declare que la mitad del inmueble ·des
crito pertenece a la sucesión ilíquida• de Francisco 
A. Palau ,y que, en consecuencia, la demandada 
debe restituirlo en la indicada cuota a los repre
sentantes de la herencia, junto con los frutos co
rrespondient~s a la mitad reivindicada, y que debe 
pagar las costas del juicio, s~ lo afronta. 

Contestó la demandada oponiéndose a las preten- . 
siones reivindicatorios, por rio haber tenido ni te
ner los demandantes ningjÍn derecho sobre el in
mueble que es materia del pleito, y opuso, entre 
otras, la excepción de petición antes de tiempo. De 
acuerdo con el artículo 235 del C. J. denunció el 
pleito a sus vendedores Ricardo Velásquez y Su
sana Palau de Velásquez, quienes comparecieron 
al juicio contestando la ·demanda en la misma for
ma que la demandada y alegando, además, la ex
cepción de prescripción ordinaria y extraordinaria. 

Trabada así la litis fue decidida por el Juzgado 
a la postre de la instancia en sentencia de 22 de 
noviembre de 1945 en que despachó favorable
mente todas las peticiones de la demanda, inclusi
ve la condena ~n costas. 



Sentencia acusada 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
en la sentencia (21 de mayo de 1947) que decidió 
el segundo grado a que dio lugar la apelación de. 
amtJas partes, revocó la recurrida y en su lugar 
declaró probada la e~cepción perentoria de peti
ción antes de tiempo. 

Las ·razon,es de esta decisión se pueden sinteti
zar así: Como se deduce claramente de los térmi
nos de la escritura No. 263 de 16 de diciembre de 
1910, de la Notaría 211- de Cali, Ignacio Palau sólo 
transfirió a sus consocios Palau y Velásquez los 
derechos que tenía en la sociedad colectiva "Palau, 

. Velásquez & Cía.", radica<;l.os e~ los. elementos y 
enseres de la Tipografía. Moderna y en el inmue
ble descrito en la demanda, pertenecientes a la so
ciedad. N o se hizo ni podía hacerse' 1 en ese instru
mento venta de cuota determinada en ese bien, co
rrespondiente el haber social. Y como en esa· mis
ma escritura se constituyó una nueva sociedad co
lectiva entre 'velásquez y Francisco Palau, que si
guió girando bajo la misma razón social y a la 
cual aportaron la Tipografía y el inmueble men
cio~ados, es evidente que el dominio de estos bie
nes entró al patr,imoniO' de la nueva sociedad, que 
es su titular y dueña exclusiva. No se formó, pues, 
por la escritura 263 una comunidad particular en
tre Velásquez y Palau sobre el inmueble del ba
rrio de Santa Librada. De modo que siendo la nue
va sociedad la propjetaria del bien cuestionado, 
mientras no se disuelva y liquide la compañía no 
se puede saber qué cuota en el inmueble corres
ponde a la sucesión del socio Francisco A .Palau, 
de donde se deduce la existencia de la excepción 
perentoria temporal de petición antes. de tiempo, 
:para los efectos de la acción de dominio. 

lEl recurso 

Está el: negocio a la consideración de la Corte 
por recurso de casación oportunamente interpuesto 
por el apoderado de la parte demandante contra 
la sentencia del Tribunal que acaba de extractatse 
en lo pertinente. · 1 

Apoya· el recurrente su acusación en la causal 
. primera del artículo 520 del e: J. por estimar que 
el Tribunal incurrió en diversas ilegalidades que 
lo condujeron a negar equivocadamente la proce- · 
dencia de la acción de dominio, visiblemente esta
blecida en sus elementos esenciales con las pruebas 
del proceso, porque no hay duda de que con la 
.compra que conjuntamente hicieron Ricardo Ve
lásquez y Francisco Paiau por la escritura núme-
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ro 263 de 16 de diciembre de 1910 del inmueble 
·de que se trata, a: su dueño Ignacio Palau, se for
mó entre ellos una comunidad singular, de tal mo
do que si el c,opropietario Velásquez vendió todo 
el bien común a la demandada, es evidente que en 
la cuota de mitad pert~neciente al comunero Pa
lau se operó una venta de. cosa ajena que vale sin 
perjuicio del derecho del dueño, que representado 
por sus herederos lo defiende y reclama en est~ 
acción reivindicatoria. 

Y razona así contra las tesis fundamentales del 
fallo acusado: 

La propiedad del i~rnueble no ingresó al pa
trimonio de· la primitiva sociedad "Palau, Velás
quez & Cía", a la cual se dice fue aportado por· 
Ignacio Palau, porque la escritura social (91 de 
20 de abril de 1907) no fue registrada sino en el 
libro No. 2, como io ~ertifica el Registrador, de 
m.odo que la tradición del socio a la sociedad no se 
realizó, la cual quedó así inexístente o nula por 
la falta de aporte. Si la sociedad no llegó a ser pro_ 
pietaria ,lo enajenado por Ignacio Palau a sus con
socios en la' escritura 263 fue el dominio del fundo 
que había permanecido en su patrimonio como en 
varios pasajes lo acepta el fallo y no derechos o 
interés social vinculados a él porque ninguno te
nía la sociedad sobre un bien que no ingresó· a su 
patrimonio: Por eso la expresión "derechos" que 
usa la escritura de yenta, es en el fondo, realmente, 
venta del dominio que pertenecía al socio vende
dor que era lo único que tenía. Los copropietarios 
del inmueble, Velásquez y Palau', no lo aportaron 
a la nueva sociedad "Palau, Velásquez & Cía", for
mada por la escritura 263, y la afirmación en con
trario que a este respecto trae la sentencia es el 
producto de errores de hecho y de derecho en que 
incurrió en la estimación de ese instrumento de 

.constitución de la sociedad porque él no contiene 
ninguna· estipulación o cláusula de aporte, y por
que la nota que tiene de haber sido registrado en 
el libro primero se refiere a la tradición de la ven
ta de la finca a Velásquez y Pa:Iau y no a la tra
dición a la sociedad a título de aporte de los dos 
socios compradores. Para que el Tribünal tuviera 
razón habría sido necesario hacer las dos inscrip
ciones que correspondían a la venta y al aporte. 
Conclusión lógica de todas estas afirmaciones es la 
existencia de la comunidad, en cuotas iguales, de 
-los dos compradm.-es de Ignaéio Palau en la escri
,tura 263, que le sirve de sostén a la acción de 
dominio. 

' 

Con respaldo en estos razonamientos se acusa la 
sentencia por violación directa· y como consecuen
cia de errores de hecho y de derecho en la apre-
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ciacwn probatoria de la escritura No. 263, espe
cialmente en lcuanto se admite que por ella Igna
cio Palau transfirió derecho o interés social sobre 
el fundo que no pertenecía a la compañía y en 

-cuanto se acepta en ella cláusula de aporte de ese 
bien a la nueva sociedad ;y de los certificados del 
registrador que obran en autos, de los artículos 
752, 756, 946, 947, 949, 1542, 1620, 1759, 2079, 2081, 
2637, ordinal 1Q y 2552 ordinal 1Q del C. C., 502 
del C. de Co., y 632 del C. J. 

Considera la Sala: 
Por virtud del efecto relativo que corresponde a 

las sentenc_ias proferidas 1en juicio de reivindica
ción, Circunscrito exdusivamente a las partes, en 
que la calidad de dueño se prueba respecto y frente 
al demandado, no hay para qué remontar el exa
men probatorio del proceso más allá del punto de 
confluencia o acuerdo de las dos pretensiones con
trapuestas según el planteamiento que lo:;; propios 
litigantes han dado a su controversia. La fuente 
común en este caso es el acto jurídico contenido en 
la escritura pública número 263 ·de fecha' 16 de 
diciembre de 1910, de la Notaría 21.' del Circuito de 
Cali. A la interpretación de tal acto se vinculan el 
derecho del reivindicanté como se vio al copiar el 
hecho 29 de su demanda, y la solución de la sen- -
tencia acusada, inhibitoria de ese derecho por efec
to de la excepción declarada, y en ella reposa tam-. 
bién la defensa de la demanda, que al contestar el 
mencionado hecho, dice: "Otra cosa resulta de la 
escritura citada. La afirmación hecha por el re
presentante de los actores no pasa de ser una in
terpretación acomodaticia y mala del mismo_ ins
trumento". Conviene, pues, para la claridad en 
el examen de los cargos la transcripción textual del 
referido instrumento, que en lo pertinente reza: 

"Los otorgantes (Ignacio Palau, Ricardo Velás
quez J. y Francisco A. Palau), por medio de la es
critura pública número 91, de fecha 20 de abril de 
1907, otorgada en esta Notaría Segunda, constitu
yeron entre sí una sociedad colectiva, comercial, 
cuyos derechos ,obligaciones y forma del contrato 
están descritos en el documento citado. 29-Que 
en vista del estaclo actual de los negocios, y por , 
avalúo convencional, han determinado, de común 
acuerdo, que las acciones y derechos de cada uno 
de los so'cios valen hoy la suma de $ 3.000.00 in
cluyendo en ésta el capital aportado por cada so-

, cio y las utilidades que le corresponden o puedan 
corresponder en los negocios; 3Q-El socio Ignacio 
Palau expone: a) Que acepta la liquidación con
vencional en la forma y precio que quedan, arriba 
expresados; b) Que por la presente escritura ven
de a sus socios Ricardo Velásquez y Francisco A. 

Palau todas las acciones que le corresponden o 
puedan corresponderle en la Tipografía Moderna, 
derechos que le corresponden o puedan correspon
lor de $ 3.000.00, de tal modo que nada se reserv:.1 
de lo que hasta hoy le pertenece en la nombrada 
compañía; pues, en esta venta incluye también los 
derechos que le corresponden o pueden correspon
derle en el edificio que posee la sociedad, y que 
tiene los siguientes linderos: ·.. . . . . e) Que tal 
inmueble fue aportado a la compañía por el otor
gante, adquirido por escritura pública número 489; 
d) Que el precio de la venta es la suma de $ 3.000.00 
oro que declara: tener recibidos de los comprado
res, a su satisfacción. 49-Los compradores mani
fiestan: a) Que en virtud del presente contrato de 
compraventa quedan ellos únicos dueños de todos 
los derechos y acciones de la compañía "Palau, Ve
lásquez & Cía.", y se hacen cargo del activo y del 
pasivo de ella. b) Qtie entre am.bos queda subsis
tente la compañía, conforme a la escritura de aso
ciación, de fecha 20 de abril de 1907 ya citada. 
e) Que la sociedad continuará con la misma razón 
social de "Palau, VeJásquez & Cía.", con domicilio 
en esta ciudad de Cali y en la misma línea de ne
gocios. d) Que, de común acuerdo han convenido 
en prorrogar por cinco años más el término de du
ración de esta sociedad, los cuales principiarán a 
contarse desde el 20 de abril de 1912, fecha en la 
que terminará el plazo estipulado en la escritura 
número 91 de que se habló al principio. e) Que 
vencido el nuevo término de la sociedad podrán 
prorrogarlo de común acuerdo los dos socios, sin 
necesidad de otorgar nueva escritura. f) Que, como 
.el precio de esta compra lo han pagado los com
-pradores al vendedor por partes iguales, los dere
chos y acciones que adquieren corresponden a cada 
uno por partes iguales también, lo mismo que las 
utilidades o-. pérdidas que se deriven de los nego
cios .... ". 

De la transcripción anterior obtiene la Sala los 
elementos fundamentales para su deCisión, porque
el sentido y alcance de los términos y declaraciones 
de ese instrumento que fijan su naturaleza jurí
dica sin posibilidad ninguna de equívocos, conduce 
a conclusiones que no coinciden con el plantea
miento que con base en él dio a su acción el rei
vindicante al afirmar que por medio de la escri-
tura número 263 se liquidó la sociedad "Palau, Ve-' 
l~squez & Cía.", y el socio Ignacio Palau vendió
particularmente a ·Velásquez y Francisco Palau,_ 
por partes iguales, el inmueble que él había apor
tado. Ni armonizan tampoco con las tesis jurídicas 
del recurrenté cuya ra~ón básica se hace consistir 
en cil'cunstancias de registro de la escritura so--
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cial número 91 de abril de 1907 que quiere hacer 
valer con desconocimiento o desfiguración de la 
realidad objetivada en las declaraciones instru
mentales copiadas. Ni concuerdan tampoco exacta
mente con el concepto del Tribunal ·de que por 
medio de esa escritura se dio nacimiento a una 
nueva sociedad del mi~mo nombre a la cual apor
taron los dos socios compradores el inmueble que 
se quiere reivindicar en la mitad. 

De la lectura de tales estipulacjones, escritas con 
más b menos perfección técnica, lo que resulta in
cuestionable es que los tres socios de la compañía 
colectiva "Palau, Velásquez & Cía.", formada por 
la escritur¡a número 91 <;le 20 de abril de 1907, de 
la Notaría Seguqda de Cali, convinieron en que el 
socio Ignacio Palau se retirara de la sociedad, para 
lo .cual, en vista del estado de los negocios socia
les a la fecha y para. el solo efecto de poder avaluar 
el derecho o interés social que debía pagarse por 
su participación en ellos al socio que se retiraba, 
se hizo un avalúo c-onvencionil.l del haber de la 
sociedad por aportes y utilidades, que fue lo que 
se denominó liquidación convencional. Determina
do y apreeiado el interés 'o derecho del socio Ig
nacio Palau en el patrimonio social, inclusive, como 
se especificó a pesar de ser obvio, "lbs derechos 
que le correspo~den o. puedan co~responderle en el 
edificio que posee la sociedad", los otros dos socios, 
Velásquez y Francisco Palau lo compraron y pa
garon con dineros s-ociales y declararon todos que 
de ahí en adelante la sociedad quedaba integrada 
por los dos socios compradores a quienes corres
pondía la totalidad de su patrimonio y que segui
ría ocupándose de los mismos negocios y que pro
rrogaban su duración por cinco. años a partir de 
la fecha del plazo extintivo fijado en la escritura 
de constitución número 91 y según las mismas nor _ 
mas allí estipuladas. Tal fue la intención de. los 
contratantes, claramente expresada en el tenor li
teral de sus palabras. 

Diversas razones impiden acoger el reparo so
bre deficiencia o defecto de registro de la escritu
ra núinei:o 91 del 20 de abril·de 1907, de la Nota
ría Segunda 'de Cali,. constitutiva de la sociedad 
"Palau, Velásquez· & Cía.", a que se alude en la de
manda reivindicatoria y que eJ. recurrente usa co
mo soporte original de todas sus tesis y conclusio
nes. Es la primera de orden probatorio·, porque no 
obrando en los autos el instrumento público, que 
en este caso, por referirse a un contrato solemne, 
es prueba ineludible e irreemplazable, las conside
raciones referentes a su inscripción c¡arecen de ba
se y no sirven para deducir de ellas las c.onsecuen
cias que expone el recurrente vinculadas a la tra-

dición del aporte de uno de los soc.ios a la socie
dad. La falta de apórte, por ·otra parte, no es in
ductiva de nuliáad o inexistencia de la sociedad, 
porque ésta no es 'un contrato real. Para su perfec
cionamiento basta que se contraiga la obligación 
de aportar; el incumplimiento de esta prestación 
da origen solamente a acción exclusiva de los de
más socios contrá el renuente o-moroso para obli
garlo a cumplir o disolver la sociedad. A esta cues
tión del registr,Ó defectuoso de la escritura nú
mero 91 se refirió el Tribunal sentenciador para 
decir acertadamente que tal circunstancia en nin
gún caso incide sobre la conclusión central del fa
llo, consistente en que la sucesión de Francisco A. 
Palau no es dueña directa de cuota determinada en 
el dominio del inmueble singularizado en la de
manda y que mientras no se liquide la sociedad de 
que fue socio no· se puede saber si le corresponde 
tal dominio y en qué cuota, porque aun aceptando 
la tesis del recurrente en punto al registro de la 
escritura número 91 no hay duda de que la trans
ferencia del bien de que se trata se realizó per
fectamente a favor del patrimoniq de "Palau, Ve
lásquez & Cía.", por virtud del que en legal forma 
se hizo de la escritura número 263 de diciembre de 
1910, cuya inteligencia y alcance ya quedaron de
terminados. Por medio de este instrumento, como 
se sabe, se reformó la sociedad colectiva con la sa
lida de uno de sus tres socios originales, quien ven
dió a sus consocios su derecho en la compañía que 
así reformada continuó su vida jurídica. Este in
terés o crédito que es, r{o requerí.a para su tradi
ción que fuera inscrito en el libro número 19, como 
lo pretende el recurrent'e sobre la desatinada inter
pretación de ,que lo vell;dido por la escritura No. 
263 fue el inmueble mismo. Las estipulaciones con
tractuales que contiene esta escritura pública fue
ron .hechas y suscritas por F.rancisco A. Palau, 
causante de los reivindicadores, y es evidente que 
su voluntad allí claramente expresada no fue la de 
adquirir personalmente con Velásquez, en condo
minio indiviso de cuotas iguales, el edificio allí 
alinderado, como evidente es también que Igna
cio Palau no intervino en su celebración particu
larmente, como vendedor de bien propio, sino co
mo socio de "Palau, Velásquez. & Cía' para ceder 
su interés o derecho en el haber ·soda!, distinto, 
como es·' sabido, de su patrimonio personal. Ningún 
fundamento tiene tampoco la ·tesis d~ que en el 
citado instrumento se,hizo la liquidación de la so
ciedad, y resulta absur~o hablar de tal fenómeno 
en referencia una compañía nb disuelta. 

Las consideraciones que se. han hecho y muy es
pecialmente el contexto transcrito de la escritura 
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número 263 del 16 de diciembre de 1910, dan base 
para concluir que ninguna de las acusa.ciones de la 
demanda de casación saca de sus quicios de legali
dad y acierto la sentencia recurrida, porque en nin
guna f0rma se ha demostrado la existencia de la 
comunidad por condominio indiviso entre Francis
co A Palau y Ricardó Velásquez sobre el edificio 
ubicado en el barrio de Santa Librada de la ciu
dad de Cali, en que se ha fundado su reivindi

'cación. 

Per tanto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Oasación Civil, administrando justicia en nombre 
de la República de C9lombia y pqr autoridad de la 

ley, NO CASA la sentencia proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Cali el 21 de 
mayo de 1947, materia de este recurso. 

Sin costas por no aparecer que se hayan causado. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen. 

Manuel .Jfosé Vargas.- IP'edro IOastiUo. -llticat·
do llllinestrosa Daza. - Alvaro lLeal Morales. -
llllernán Salamanca. - .Arturo Silva Rebolledo. -
IP'edro JLeón Rincón, Secretario. 
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lH!asta la saciedad tienen advertido la doc
trina probatoria y la jurisprudencia que el 
testigo no es tal,' dentro de la concepción le
gal de esa índole de prueba, sino en cuanto 
depone sobre hechos que hieran los sentidos; 
las ideas que esa percepción suscite en su 
mente, así sean el producto del más lógico 
raciocinio, están excluídas de la prueba, pues 
ella no se destina a· introducir opiniones en 
el proceso sino a la demostración de acaeci
mientos externos perceptibles por cualquier 
,persona normal; es al .lfuez a quien corres
ponde la determinación de si un aconteci
miento probado indica la existencia de otro, 
y es claro que esa facultad soberana no pue
de verse interferida por la prueba de una 
presunción anterior nacida en el entendi
miento del testigo y como tal presente en el 
material de decisión. 

Gorte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, mayo diez y ocho de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Alvaro Leal Morales) 

Para que Espíritu López de Martínez como guar _ 
dadora de su esposo demente rindiera las cuentas 
del caso fue demandada por las hermanas de aquél, 
Matilde Y. Elisa Martínez, ante uno de los jueces 
del Circuito de Bogotá; para comunicar el libelo 
a la demandada hicieron diligencias dos personas 
que después declararon sobre el ocultamiento de 
Espíritu dando así lugar a que se le designara un 
curador ad-litem con el cual se surtieron el t~&-s
lado de la demanda y todo el juicio especial de 
cuentas de cuya sentencia no apeló aunque fue ad
versa para su representada. : · 

Quien fue así condenado a rendir cuentas pro
movió luégo contra sus demandantes victoriosos, 
ante el Juzgado Quinto Civil del 1 Circuito de Bo
gotá, este juicio ordinario tendiente a obtener la 
declaración de nulidad del especial'de cuentas con 
base en dos razones principales: ser incompetente 
por la vencindad de la demandada el Juez que lo 
decidió, y. no haber sido legalmente citada y em
plazada pues a causa del ya aludido. informe de 
ocultamiento se prescindió de esta últim.a formali-

dad. El juez de la causa decretó la nulidad invoca
da en fallo fechado el cinco de abril de mil nove-

' cientos cuarenta y seis, confirmado luégo en lo 
)esencial por el Superior cuando en sentencia que 
profirió el diez y ocho de diciembre del mismo año, 
dio solución al recurso de alzada que las deman
dantes habían interpuesto contra lo decidido en 
primera instancia. 

El Tribunal para motivar su sentencia consideró 
improcedente la súplica sobre nulidad fundada en 
incompetencia de' jurisdicción comoquiera que no 
es dable alegarla en juicio separado del en que se 
causó, a términos de los artículos 456 y 457 del C. 
J.; en cambio ~ncontró viable la súplica s0stenida 
en falta de citación o emplazamiento por cuanto 
éste se pretermitió ilegalmente teniendo en cuenta 
informes testimoniales ·contentivos de inferencias 
de los testigos sobre ocultamiento de la demanda
da, y no de hechos concretos constitutivos de ma
niobras elusivas por parte 'de aquélla. 

Matilde y Elisa Martínez han recurrido ante la 
Corte en demanda de la casación del fallo de se
gunda instancia, recurso que se procede a decidir. 

Las recurrentes ·presentan contra la decisión elel 
Tribunal los cargos de ser violatoria de las dispo
siciones consignadas en los artículos 76, 80, 82 y 83 
del C. C., por interpretación errónea de sus dispo
siciones, lo mismo que de~ las consignadas en los 
artículos 317, 457 y 697 del C. J., y además por falta 
de apreciación de las declaraciones presentadas en 
la segunda instancia de este juicio y de la copia 
auténtica de la tarjeta de identidad .número 160898 
expedida por el Jefe de Servicio de identidad del 
Ministerio de Correos y Telégrafos, todo lo cual 
será alegado y quedará demostrado en el curso de 
esta d.emanda". 

Ya se vl.o que el Tribunal fundamentó su fallo 
erl la ineficacia que a su juicio tenían los elemen
tos sobre los cuales se procedió a designar un cu
rador ad-lite~ para que representara integralmen
te a Espíritu López en el juicio de cuentas de que 
se ha hecho mérito desde la comunicación del libe
lo hasta la notificación de la sentencia; esa cura
dutía tuvo origen irregular, .según el Tribunal de 
segundo grado, porque se generó en probanzas in
conducentes en cuanto. a la ocultación de la dicl:;l.a 
parte, y, consecuencialmente, en cuanto dieron pie 
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a la pretermisión de un emplazamiento a su en
tender necesario para provocar legalmente la com. 
parecencia del demandado al juicio especial de que 
se trata. 

Esta circunstancia pone de manifiesto: a) Que 
los preceptos civiles acerca del domicilio no fueron 
tenidos en cuenta por el Tribunal pues. la posible 
actuación de esas normas, así como las pruebas, 
aducidas en relación con ellas en la segunda ins
tancia, reflejaban sobr,e la nulidad derivada de la 
incompetencia de jurisdicción, la cual fue deses
timada en la instancia, y, por tanto, careció de toda 
influencia en la decisión recurrida; b) Que ésta no 
se produjo a virtud de un modo de fijar el sentido 
y alcance de ciertos preceptos por parte del Tribu
nal, sino porque éste reputó inadmisible la prueba 
sumaria allegada para acreditar el ocultamiento 
de la demandada, de tal suerte que si hubiera que
branto de los preceptos contenidos en los artículos 
317 y 457 del C. J. no habría sido a virtud de inter
pretación errónea de esas disposiciones, sino por 
haberlas aplicado indebidamente a consecuencia 
de un error de hecho o de derecho al justipreciar 
la prueba de la ocultación. 

Estos pormenores destacan la inconducenda de 
la queja yinculada a la noción legal del domicilio, 
y la impertinencia de la fundada en errónea in ter_ 
pretación; entendiendo benignamente la demanda· 
podría considerarse que en ésta se configura el 
cargo de violación indirecta de los artículos 317 y 
457 del C. J. como consecuencia de la transgresión 
del artículo 697 ibídem, consistente en no haber 
dado la plenitud de su valor a los relatos de las dos 
personas encargadas de buscar a Espíritu López 
para correrle traslado de la demanda inicial del 
juicio de cuentas; sobre este particular se consi
dera: 

Hasta la saciedad tienen advertido la doctrina 
probatoria y la jurisprudencia que el testigo no 
es tal, dentro de la conJ::epción legal de esa índole 
de prueba, sino en cuanto depone sobre hechos que 
hieran los sentidos; las ideas que esa percepción 
suscite en su mente, así sean el producto del.más 

lógico raciocinio, están excluídas de la prueba, pues 
ella no se destina a introducir opiniones en el pro
ceso sino a la demostración de acaecimientos ex
ternos perceptibles por cualquier persona cnormal; 
es al Juez a quien corresponde la determinación 
de si un acontecimiento probado indica la existen
cia de otro, y es claro que esa facultad soberana no 
puede verse en el entendimiento del testigo y como 
tal presente en el material de decisión. 

En el caso de autos, como lo observó rectamente 
el Tribunal,, los deponentes afirmaron la ocultación 
de la persona a quien buscaban sobre lo que en su 
concepto la acreditaba, o sea "la manera cómo la 
sirvienta dio los informes, con titubeos, etc."; es 
obvio que los testigos estimaron y valoraron el di
cho de la doméstica y que es éste, y el juicio que 
sobre él se formaron, lo que el recurrente aspira 
a revestir de categüría de prueba testimonial para 
imputar al juzgador de segundo grado quebranto 
del artículo 697 del C. J. · 
. Si éste no ocurrió en realidad, y es el único car

go que se formula sobre la apreciación de los nom. 
brados testimonios, no puede prosperar el recurso. 

· En mérit·o de lo dicho, la Corte Suprema ·de Jus. 
ticia, en Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
materia del presente recurso, o sea la proferida en 
este juicio por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, el día diez y ocho de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y seis. 

Las costas a cargo del recurrente. Tásense. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese copia 
de este fallo en la Gaceta .JTudici~I. 

Manuel .JTosé Vargas.- Jl>edro Castillo Jl>ineda.
l!Ucardo llllinestrosa Daza. - Alvaro JLeaU Moira· 
les. - llllernán Salamanca. - Arturo Si.lva lltebo
lledo. - Jl>edro lLeóp llti~cón, Secretario en pro
piedad. 
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TESTAMENTO CEJRJRADO. lLA APEJR TUJRA NO ES PAJRTE lfNTEGJRANTE. 
liNIF'lLUENCliA DE lLA DEMANDA EN ElL JUKCW. liNTEJRPlRETACliON DE I.A 

ID E MANIDA 

1.-lLo que constituye esencialmente el tes
tamento cerrado es el acto en que/ el testa
dor presenta al escribano y testigos una es
critura cerrada, declarando de viva voz y de 
manera que tal funcionario y testigos lo vean, 
oigan y entiendan, . que en aquella escritura 
se contiene un testamento, a menos que se 
trate de un mudo (artículo 1080 del IC. C.). 

2.-JEn el testamento cerrado hay que con
siderar dos partes diversas: a) JEl sobrescrito 
o cubierta del testamento, que tiene la fuerza 
de un instrumento público, por estar autori
:zado por el funcionario competente con las 
solemnidades legales, y · b) lLa memoria tes
tamentaria· o testame~to, que. es obra exclu
:siva del testador. 

3.-lLa apertura .no es parte integrante del 
testamento, y los motivos de nulidad se re
fieren al testamento y no a las formalidades 
·de la apertura. 

4.-IEl Juez debe atenerse, al consignar la 
razón de su decisión, a los hechos que hayan 
sido el fundamento de la demanda, o los en 
.que apoye el demandado su defensa. Según 
~1 artículo 205 del C . .V., la demanda deber) 
>Contener lo que se demanda, debiendo ex
presarse con claridad y precisión los hechos 
u omisión en que se fundamenta. Resulta de 
ello, que tanto la razón como la pretensión 
forman el contenido de la demanda; por tan
to si el Juez no puede juzgar fuera de los 
límites de lo demandado, es evidente que no 
puede atribuir a la decisión (razones ])JE. 

lli!JECIHIO no invocadas por quien ha dem~-
·dado. · 

lLa afirmación de hecho es condición de 
·eficacia de la demanda, y, por tanto, impli
-ca un límite de ésta. 

5.-lLa facultad que tiene el .Vuez para in
terpretar la,demanda no puede moverse en 
campo ilimitado y arbitrario, y no procede 
sino en casos· en que los términos en que 
aparezca concebida, permitan esa labor exe-' 
gética, que de ningún modo puede llevarse 

o • 

hasta la desestimación o alteración de sus de-
claraciones , categóricas. '---

Corte Suprema de Justicia. ---,. Sala de Casación 
Civil. - B'ogotá, mayo diez y ocho de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor 
0
Manuel José Vargas) 

.Antecedentes 

Ante el Juez del Circuito en lo Civil de la ciudad 
de Ocaña, en 'el Departamento del Norte de San
tander, los señores Ramón Raimundo Gómez y 
otro, demandaron por la "vía, ordinaria a la se
ñora Vicenta Gómez viuda de Quintero, para que 
con su· audiencia,, se hicieran las siguientes decla
raciones: 
· "a) Que es absolutamente nulo el testamento ce
rrado que se dice otorgó el señor José Ignacio 
Quintero en Ocaña el nueve (9) de febrero de mil 
novecientos treinta·y uno (1931) y que fue abier
to por usted el diez y siete (17) de diciembre próxi
mo pasado, como se expresa en el punto 19 de este 
libelo. 

"b) Que es intestada la sucesión de José Ignacio 
Quintero, a la cual concurren mis poderdantes en 
su carácter expresado; como sobrinos del mismo 
causante·, y 

"e) Que en caso de oposición de la demandada, 
ésta deberá ¡pagar las costas procesales y demás 
prestaciones' a que haya lugar, según las leyes". 

Los hechos enunciado.s como fundamento de la 
acción, pueden sintentizar'se así: 

Que el señor José. Ignacio Quintero, esposo de la 
demandada, otorgó testamento cerrado,. el cual fue 
abierto por el Juez Civil del Circuito de Ocaña 
el diez y siete de diciembre de mil novecientos 
cuarenta; que por el meni'orado acto de expresión 
de la última voluntad, el testador dejó todos sus 
bienes a ·su esposa, ya que carecía de herederos 
forzosos;. que uno de los individuos que aparece 
como testigo del acto, "no sabía firmar, ni tampo
co leer", por lo cual ha debido suscribir el sobre 
cerrado, a su ruego, otra persona, como lo previe-
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ne en su penúltimo aparte el artículo 1080 del Có
digo Civil, y sin embargo, el referido testigo figu
ra estampando allí su firma; que otra de las 
personas que atestiguan el otorgamiento, era des
de hacía mucho tiempo y lo fue con posterioridad 
a su legalización "dependiente o doméstico" del se
ñor Quintero y finalmente, dice la demanda, que 
también se pretermitieron "varias otras formalida
des de las que según el derecho civil constituyen 
esencialmente el testamento cerrado". 

Al señalar las razones de derecho que justifican 
sus pedimentos, expresan que los reparos que ha
cen "constituyen omisión de formalidades esencia
les de los testamentos cerrados", que implican nu
lidad absóluta. Citan los artículos 11 y 15 de la 
Ley 95 de 1890 y 1741 del C .C., y 29 de la Ley 50 
de 1936. 

1 
Sentencia de primera instancia 

El Juez del conocimiento puso término a la pri
mera instancia del pleito, por providencia de diez 
y ocho de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y tres, en la que se absuelve a la demandada de 
todos los cargos contra ella propuestos. 

JLa sentencia recurrida 

El representante de los actores en el JUICIO, ·no 
satisfecho con la providencia d~l Juez, apeló para 
ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pamplona, a donde fueron remitidos los autos opor
tunamente. Allí se decidió el recurso por ·senten
cia de treinta de abril de mil no;vecientos cuarenta 
y seis, en que se confirma la del inferior. 

·El Tribunal, al hacer el estudio de la cuestión, 
encuentra que no se demostró ninguna de las cau
sales de nulidad alegadas, pues clar¡:¡mente se es-

. tableció en el proceso que el testigo tachado de 
analfabeto sabía leer y escribir,. y en cuanto al 
señalado como dependiente o sirviente del testa
dar, se probó que tenía profesión de albañil, que 
trabajaba por cuenta propia, y que en desempeño 
de su oficio, pudo en ocasiones prestarle servicios 
en su ramo al señor Quintero. 

Como en la segunda instancia se enderezara por 
los demandantes la cuestión en el sentido de que 
se anulara el testamento· por pre~ermisión de for
malidades en su apertura, publicación e inscrip
ción en la oficina de registro, dijo al respecto el 
Tribunal: 

"De consiguiente la alegación de la falta de for
malidades en la apertura del testamento es inope
rante en orden a las súplicas de la demanda ya 

que, como atrás se expresó, omisión tal ·no puede 
eri forma alguna anular la voluntad del testador; 
por otra parte, la demanda de nulidad de un tes
tamento no implica ni implicar puede la de viola
ción de formalidades referentes a su apertura y 

. publicación (véase J. C. S. No. -2706, Tomo II!). 
"Y por ello, habiéndose demandado la nulidad 

del testamento en la primera súplica del libelo, y: 
· como su consecuencia la de los fallos que ordenan 
su apertura y publicación, y no siendo operante la 
alegación de omisiones de formalidades relativas a 
la apertura y publicación en orden a obtener la 
nulidad del acto testamentario, se impone con
cluir que carece de base la segunda súplica, ya 
que ella como dependiente y sujeta a la viabilidad 
de la primera, debe correr su misma suerte. 

"Además es de observar -continúa la senten
cia- que en la demanda no se enunciaron esas. 
omisiones en la apertura como motivos de las nu
lidades solicitadas, ya que allí sólo se adujeron 
como tales, las relativas a incapacidad de los tes
tigos y la omisión de formalidades esenciales a la 
existencia y validez tlel testamento; y como atrás 
se demostró, tales formalidades esenciale's son so
lamente las establecidas por el artículo 1080 del 
C. C., y el actor no ha demostrado que se omitiera 
alguna de ellas. 

"De consiguiente la alegación de omisión de for
malidades en la apertura del testamento, hecha en 
esta instancia, aparece desvinculada de la deman
da y por tanto es improcedente, además de que 
como atrá~ se expresó, es inoperante como motivo 
de la nulidad demandada". 

Q En desacuerdo con la providencia del Tribunal,. 
los demandantes interpusieron en tiempo el re
curso de casación, por lo cual se envió a la Corte' 
el expediente, donde se le ha dado la tramitación 
de rigor y siendo la ope>rtunidad procesal debida, 
la Sala Civil de la Corporación procede al estudio 
de los puntos materia del recurso, en los térmi-· 
nos siguientes. 

Mqyvos de casación propuestos 
' 

Cargo a) La sentencia, dice la demanda en ca-· 
sación, es violatoria de ley sustantiva por mala. 
apreciación de algunas pruebas, por desetimación. 
de otras y por errónea interpretación y mala apli
cación de la misma ley, así como por no haberse 
aplicado algunas disposiciones sustantivas. Acusa 
también por errada interpretacióp de la demanda. 

Señala como preceptos sustantivos violados, los 
artículos 923 y 924 del C. J., 1073, 1077, inciso 39. 
1080, 1081, 1082, 1083 del C. C., y 11 de la Ley 95 
de 189Q. ' 
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Dice que, cuando de las declaraciones de los tes
tigos testamentarios, resulta que la cubierta no está 
cerrada, marcada o sellada, como en el acto del 
otorgamiento, el testamento no presta mérito al
guno mientras no se declare su validez en juicio 
ordinario. De,donde deduce la violación de los ar
tículos 923 y 924 del C. J. 

Que por igual motivo se violaron los artículos 
1077 y 1082 del C. C., y 11 de la Ley 95 de 1890, 
preceptos que se dejaron de aplicar y que dispo
nen que los testigos presentes en la ap~rtura y 
publicación de un testamento, re!\onozcan no sólo 
su firma sino la del Notario y testigos ausentes; 
que se violó el 11 de la ley citada, en la parte que 
este precepto declara' sin valor el testamento en 
que se omitiera cualquiera de las formalidades a 
que debe sujetarse, según los artículos mencio
nados. 

Que un testigo (Garcés) declaró "que no recor
daba si allí estarían presentes el testador y los 
testigos .... ", que luégo agregó que él no presen
ció la apertura del testamento, por ,consiguiente, 
no se dio cuenta si estaría o no alterado el sobre. 

Que el Notario, con ocasión de la apertura del 
testamento, expresó que en el momento del 'otor
gamiento "se encontraba en tal casa un sujeto que 
sirvió también de testigo y que probablemente es 
el ·mismo que_ corresponde al nombre; de Mar gario 
Jaimes", de lo cual deduce que ha faltado la prueba 
sobre la identidad de este testigo. 

Refuta. h.iégo el concepto del Tribunal sobre di
fere~cia entre·las diligencias de la apertura del tes-
tamento y el testamento mismo. · 

Manifiesta qúe si el Juez abre el testamento 
prescindiendo de las formalidades prescritas por 
las leyes para su apertura ·y /publicación, deja sin 
valor lo principal, ni más ni menos, como si un 
testador o ·un tercero rompieran los sellos. 

.Al concepto del Tribunal sobre que "las alegacio
nes de la falta da formalidades en la apertura del 
testamento, son inoperantes en orden a las súplicas 
de la demanda", etc., por no haberse señalado ta
les hechos como elementos de la acción incoada, 
manifiesta que en ·ello hay error de "hecho y de 
derecho", al querer separar el testamento mismo. 
de las formalidades requeridas para su autentici-
dad e identidad de testador y te:.;tigos. · 

9 
Que el sentenciador ha incurrido en error de he

cho en la interpretación de la demanda, cuando 
sostiene que en ésta no se enunciaron las omisio
nes referidas como motivo de las nulidades solici
tadas, y que lo alegado sobre el particular, apare
ce desvinculado de la demanda, siendo improce
dente, por tanto, para el fallo definitivo. 

o . 
Que en el caso de autos, la petición primera se 

dirige a obtener la nulidad absoluta del testamen
to, y la segunda tiende a que ,de consiguiente, se 
declaren ineficaces y sin ningún valor los fallos 
por los cuales se ordenó la apertura y publicación 
del testamento. El Juzgador, con todo, creyó que la 
ineficacia o nulidad· de las referidas providencias. 
estaba subordinada a la nulidad misma del testa
mento, entendiéndolo así por la frase adverbial: 
"de consiguiente". 

Agrega que ia demanda no puede tener tal in ter
pretación restringida, ya que en el hecho octavo se 
dijo que "en el acto testamentario se omitieron va
rias otras formalidads que, según el derecho civil, 
constituyen esencialmente el testamento cerrado". 

Que la s.entencia ha interpretado erróneamente 
el artículo 1080 del C. C., desarticulándolo del 11 
citado porque, si es cierto que lo que constituye 
el testamento cerrado, es el lleno de todas las for
malidades del artículo 1080, no lo es menos que 
para que tal acto valga, se requiere que el sobre 
aparezca cerrado y sellado, con las firmas en la 
cubierta de los cinco testigos, la del testador y el 
Notario, y que para: que el pliego privado que está 
en la cubierta, tenga toda su eficacia ante la ley, 
del;le ser abierto con sujeción a las prescripciones 
de los artículos 1082 del C. C. y 11 ci'tado. 

Se considera: 
Entendieron, tanto el Juez de primera instancia 

como el Tribunal, al revisar su fallo, que el proce-
' so se encamina exclusivamente a obtener la nuli
dad del testamento, es decir, de las disposiciones 
de última voluntad consignadas por el testador en 
pliego cerrado, por pretermisión de formalidades 
sustanciales en su otorg'amiento, y como consecuen
cia, la de las diligencias que lo hicieron público 
y lo mandaron tener como testamento nuncupa
tivo del señor José Ignacio Quintero (artículo 1077 
del C. C.) . 
. Pqr ello, el actor ataca el fallo por error de he

cho en la interpretación de la demanda, que con
dujo al juzgador a ver en la acción propuesta, una 
simple petición de nulidad del testamento por in
formalidades en ·su otorgamiento, dejando de un 
lado -s·ostiene el recurrente- otras relativas al 
acto de su apertura y ¡¡>ublicación. 

Lo que constituye esencialmente el . testamento 
cerrado, es el acto en que el testador presenta al 
escribano y testigos una escritura cerrada, decla
rando de viva voz y de manera que tal funcionario 
y testigos lo vean, oigan y entiendan, que en aque
lla escritura se contiene su testamento, a menos 
que se trate de un mudo, que no es el caso en 
estudi6 (artículo 1080 del C. C.). 
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En el testament'o cerrado, hay que considerar 
dos partes diversas: a) El sobrescrito o cubierta 
del testamento, que tiene la fuerza de un instru
mento público, por estar autorizado por el funcio
nario competente con las solemnidades legales, 
y b) La memoria testamentaria o testamento, que 
es obra exclusiva del testador. Con el fin de cono
cer esa memoria testamentaria, mantenida en se
creto hasta su apertura después de la muerte del 
testador, y darle la fuerza de un instrumento pú
blico, la ley fija las formalidades necesarias para 
su apertura y publicación en el artículo 1077 del 
C.· C.; allí se indican las precauóones que deben 
tomarse por el funcionario ante quien se presen
te el sobre cerrado y sellado, para cerciorarse de 
que el documento se encuentra en las condiciones 
en que fue otorgado y para, una vez llenado tal 
requisito, efectuar su apertura y publicación. 

La ley, dado el carácter de cerrado de este do
cumento, exige que se organice la forma de inspec
cionar, antes de abrir la cubierta que lo encierra, 
su identidad y su estado de conservación, evacuan
do precisamente, las declaraciones de los testigos 
instrumentales y del Notario. 

La apertura no es parte integrante del testamen
to, y los motivos de nulidad se refieren al testa-· 
mento y no a tales formalidades. 

Como puede observarse, no es indispensable la 
comparecencia del Notario y de todos }os testigos, 
basta que los presentes reconozcan el testamento, 
su firma· y la de los ausentes, y a juicio del Juez, 
podrá abonarse ·con otros testigos, la firma del -
Notario y testigos ausentes. 

Sobra entrar é'n más consideraciones con respec
to al cumplimientü o no cumplimiento de las for
malidades para la apertura y publicaciÓn del tes
tamento, pues la base de la demanda no fue la au
tenticidad del. documento, ni la carencia o preter
misión de formalidades en su apertura, sino el acto 
en sí, la memoria testamentaria, la. declaración de 
última voluntad del testador, por sostenerse que 
tal acto es nulo, por carencia de las calidades en 
los testigos para testimoniar sobre su otorgamien
to y demás requisitos exigidos por la ley. 

De la demanda, base del presente pleito, se des
prende ·claramente, que lo soiicitado fue simple
mente la nulidad del acto testamentario en sí, y 
como consecuencia, la cancelación de las diligen
·cias de su .apertura y publicación, cosa innecesa
ria. En los hechos en que se apoya y que se deja
rün atrás consignados, nada se dijo que tuvierá re_ 
lación con informalidades relativas a la apertura 
y publicación. . 
. De manera que obró justamente en derecho el 

Tribunal, al acoger la tesis de la nulidad simple
mente del testamento, y 'no de las diligencias de 
su apertura y ,publicación, y ya se vio que en el 
testamentd cerrado, hay que considerar dos partes 
diversas: el sobrescnito o cubierta materia de las 
diligencias de apertura y publicación, y la memo
ria testamentaria o testamento. 

El Juez debe atenerse, al consignar la razón de 
su decisión, a los hechos que hayan sido el fun
damento de la demanda, o los en que apoye el 
demandado su defensa. Según el artículo 205 del 
e~ J., la demanda debe contener lo que se deman
da, debiendo expresarse con claridad y precisión 
los hechos u omisión en que se fundamente. Resul
ta de ello, que tanto la razón como la pretensión 
forman el contenido de la demanda; por tanto si 
el'Juez no puede juzgar fuera de los límites d~ lo 
demandado, es evidente que no puede atribuir a 
la decisión razones de hecho no invocadas por 
quien 'ha demandado. . 

La afirmación de hecho es coni::lición de eficacia 
de la demanda y, por tanto, implica un límite de 
ésta. 

Es necesario expresar el hecho jurídico que cons
tituye el fundamento del derecho que se reclama 
en juicio. Los términos de una demanda son los· 
factores señalados por el actor,. como constitutivos 
del problema planteado ante el demandado y some
tido a la decisión judicial, factores de los cuales no 
puede salirse, ni' mucho menos variar el juzgador. 

Todo proveído que se dicte cambiando o alte
rando la causa de la demanda, es un proveído sor
presivo, tal como si en: el presente caso, en que se 
ha demandado la nulidad del testamento cerrado 
por falta de calidades en los testigos instrumenta
les, y se ha citado a juicio al reo para que se de
fienda dentro del campo específico de tales nuli
dades, la sentencia lo condenara, v. gr., no ya por 
la carencia de calidad en los testigos, sino por pre
termisión de formalidades en la apertura dal mis
mo testament9, sería un fallo inesperado, inusita
do, que se pronunciaría sobre materia que no ha 
sido discutida en las instancias del proceso, lo que 
equivaldría a condenar a una persona sin haber 
sido oída y vencida en juicio, porque se le llamó 
a responder por determinadas nulidades que se 
_'fundamentaban en determinados hechos, y se le 
condenaría por otra causa, con apoyo en hechos 
distintos. (Casación, Tomo 50, página 93). 

Ha alegado el recurrente errür en la interpreta
ción' de la demanda, por no haber visto en el libe
lo que se comenta, la acción de nulidad de apertu
ra y publicación de la memoria testamentaria en 
cuestión, pero ya se vio que, ni de los hechos pro-



puestos, ni de los puntos materia de la decisión, 
se puede deducir lo pretendido por el actor. Por lo 
demás, la facultad que tiene el Juez para interpre
tar la demanda, no puede moverse en campo ili
mitado y arbitrio, y no procede sino en casos en 
que los términos en que aparézca concebida; per
mitan esa labor exegética; que de ningún modo 

·-puede llevarse hasta la desestimación o adultera-
ción de sus declaraciones categóricas. · 

Por lo expuesto, se rechaza el ·cargo. 
Cargo b) Violación de los artículos' 746 y 752 del 

C. J., que establecen que no es permitida la prác
tica de pruebas no pedidas en tiempo. 

Se considera: 
Se plantea en este punto una cuestión de· proce

dimiento que no da lugar. a ·estudio eri casación.· 
Otra cosa sería si se hubiera acusado por la inde
vida apreciación de pruebas produciqas en la for
ma irregular que advierte el recUrrente. 

Tampoco es admisible algún nuevo reparo pro
puesto en relación con la persona que inscribió en 
la Oficina de Registro de Ocaña el testamento, 
luégo de su apertura, pues se discute en el pleito 
la nulidad del acto testamentario por informalida
des en su otorgamiento, y no la nulidad de las di
ligencias de su apertura y publicación. 

Cargo e) Por último, acusa el recurrente el fallo 
por error de hecho y de derecho en la apreciación 
de la prueba testimonial; con la cual el actor se 
propuso demostrar que el testigo Jaimes era em
pleadb del señor, Quintero en el momentü del otor
gamiento de su testamento, y que la 'prueba· adu
cida por la contraparte, se concreta a demostrar el 
no hecho con referencia a la dependencia del tes
tigo. 

Cita como violados los artículos 601, 702 del C. 
'· J., 1I y 15 de la Ley 95 de 1890. 

Se considera: 
Aparece del acerbo de pruebas que se presenta

ron, testimonios opuestos por una y otra parte, y 
que el Juez y el Tribunal décidieron esa oposición 
en las pruebas conforme a lo prescrito en los ar
tículos 601 y 702 del C .. J. No es; cierto que la de
mostración de la calidad de trabajador indepen
diente,.con respecto al testigo Margario Jaimes, se 
haya establecido co'n declaraciones sobre hechos 
negativos. Los testigos que afirman tal condición, 
se apoyan en hechos positivos, tales como el ejerci
cio .de la profesión independiente de albañil, cuyos 
servicios eran prestados por Jaimes a muchas per
sonas en la localidad en que vivía y, en cambio, 
los que le atribuyen una .dependencia directa con 
el testador, ~eñor Quintero, no se refieren concre-

. tamente .a una. época, ni lo relacionaron con la fe-
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cha del testamento, y por otro a!)pecto, varios. se 
contradijeron notablemente. 

De acuerdo con el artículo 702 del C. J., cuando 
sobre un mismo punto se presentan exposiciones de 
varios test~gos, contradictorias entre sí, el Juez 
atendiendo a las condiciones de aquéllas, y a la 
calidad, 'número, fama o ilustración de· los testi
gos, deduce, conforme a los, principios generales 
de la sana crítica, si hay plena prueba .testimonial 
con relación a determinados hechos, o' si sólo apa
rece de los testimonios aducidos alguna presunción 
o indicio, o si, para el fallo, debe prescindir en ese 
caso de 'tales exposiciones. 
' Se sienta, pues, el principio de la libre aprecia
ción judicial de la prueba tesÚmonial en tal caso, 
el cual no se toma, ha dicho esta Sala, en el senti
do de que la libertad dada al Juez para apreciar la 
prueba, consiste en el mero arbitrio de éste, sino 
~ue el patrón objetivo que vinculaba al funciona
rio en el antiguo derecho procesal, ha sido susti
tuído pqr el subjetivo, que permite al Juez un 
marco de actuación encuadrado dentro de las no
ciones de la ciencia de la prueba, a fin de que él 

' mismo conforme su convencimiento. ·El fin de la 
prueba es lograr el convencimiento del Juez, pero 
como la verdad que se busca es relativa, en las 
disposiciones transcritas, la ley no sujeta al Juez, 
como a:pticientíficamente lo hace en otras ocasio
nes, a det~rminadas pautas en la elaboración de su 
convencimiento. (Casación, G. J. Tomo 43, núme
ro 1911-12, página 764). 

Por lo demás, como en repetidos fallos lo ha 
dicho esta Sala, "la operación de crítica probatoria 
lleva<;l.a a cabo por el Tribunal, escapa a la casa
ción, porque no se ha demostrado que fuese mani
fiestamente errónea la conclusión de hecho a que 
llevó esa crítica". (Casación, Tomo 43, página 585). 

Por lo expuesto se rechaza el cargo.' 
Sentenci'a 

Por las consideraciones .anteriores, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pamplona, con fecha treinta 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis. 

Costas a cargo del recurrente. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 

Gaceta. Judicial y devuélvase el expediente. 

Manuel José Vargas. - IP'edro Castillo IP'ineda.
Ricardo llilinestrosa Daza. ....:.. Alvaro lLeal Mora
les. - llilernán Salamanca. - Arturo Silva Rebo
lledo. - IP'edrÓ lLeón Rincón, Secretario . 
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AC'll'liVKDADJES PlElLliGIROSAS 

.. Como lo lita explicado na jurisprudencia la 
presunción de cu.lpabilidad que se deduce del 
texto del artículo 2356 del C. C., no es apli
cable en favor de la víctima y en contra del 
patrono o empresa, aunque se trate de un 
daño que se ha causado en desarrollo de una 
actividad que es de suyo peligrosa, cuando 
la víctima no es un tercero extraño a ella, 
como ocurre en el' caso dei dependiente, 
empleado u obrero, respecto de la empresa 
por cuenta de la cual trabaja. lEn estos ca
sos no sufre derogación la regla general de 
derecho probatorio de que .AC'll'OJR.ll l!NClUl\'1-
lBll'll' JP'ROJBA'll'l!O. (Véase sentencia de 8 de 
noviembre de ll.944, G . .11". 'll'omo lLVl!U, .P~
gina 730 y siguientes). 

IP'ero es claro que a la enunciada tesis ju
risprudencia} no puede dársele un alcance 
geReralizado, para extenderla a todos los ca
sos en que existe una relación de dependen
cia entre la víctima, empleado u obrero, y 
la empresa que ejercita o explota una activi
da~ de itidole peligrosa, atendiendo para ello 
a la mera circunstancia de existir aquella re
lación, pues es indispensable, además, que el 
empleado u obrero, por razón de las funcio
nes de su oficio, tenga ingerencia directa, to
tal o parcial, en el manejo de la propia acti
vidad q_ue ~Causa el daño, a fin de que así pese 
sobre é!:j de iguan suerte que sobre la empre
sa misma, la obHgación de cuidado y diligen
ilia, tendiente a evitar daños a la empresa, a 
terceros y a sí mismo. lUn ejemplo aclarará 
mejor los límites de aplil!labilidad de esta. 
tesis: en el descanilamiento de un ferrocarril 
en marcha, el maquinista q_ue dirige y con
trola la máquina, si resulta lesionado en el 
accidente, no podrá invoca~ en su favor y en 
contra de la empresa en artículo 2356 del C. 
Civil, para obligarla a indemnizarle los per- -
juñcños que haya sufrido. A este efecto, nece
sita, por el contrado, dar la prueba del lltecho 
~Concreto ~Constitutivo de l!lulpa. lEn cambio, 
el l!lb.equeacllo!' de tiquetes, el empleado enl!lar
gado den restaurante o na despensa, o. el con-

tabilista, que tienen funciones naturalmente 
ajenas al manejo, control y direccjón de la 
máquina si pueden alegar útilmente en su 
favor y en contra de 'la empresa ia presun
ción de culpa del artículo 2356 citado. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casaci6::. 
Civil. - Bogotá, mqyo veinte (20) de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Pedro Castillo Pineda) 

En libelos fechados el 27 de febrero de 1942 y 5 
de. marzo del mismo año, Lucas María Galán y 
María v. de Galán presentaron.conjuntamente ante 
el Juez del Circuito en lo Civil de Ciénaga dos de
mandas, cuya acumulación decretó posteriormen
te, contra la Compañía Colombiana de Electricidad 
S. A., para que en -sentencia definitiva se le con
dene a ésta, según la primera demanda, a pagar
le a la sucesión de Ladislao Galán Varela, o a los 
demandantes personalmente, según la segunda, las 
Gumas que pericialmente se fijen como indemniza
ción de los perjuicios causados con la muerte de 
Galán Varela. 

En los hechos, sintetizados, de ambas demandas,
~;e afirmó que éste trabajaba b¡;¡jo las órdenes y 
dependencia de la Compañía d~mandada en el Mu_ 
nicipio de •Ciénaga y que sus servicios consistían 
en la construcción, mantenimiento, reparación y 
limpieza de la red de distribución y equipos com
plementario con que se presta el servicio de ener
gía eléctrica en dicho lugar; que el 31 de julio 
de 1941, por orden de la emptesa demandada, se 
o6upaba Galán en arreglar y pintar las aspas o 
crucetas qu~ soportan las lín~as conductoras de 
electricidad en el barrio del mencionado munici
pio y ejecutando esa labor sufrió una descarga eléc
trica que le ocasionó súbita muerte, la cual es im
putable a culpa del reo, por no haber desconecta
do la corriente, como ·era costumbre hacerlo, ni su
ministrado a Galán equipo protector para ejecutar 
el trabajo, y que el referido suceso les ocasionó a 
los 'demandantes perjuicios mateJTiales y morales 
que les deben ser indemnizados por la compañía 
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demandada. Esta aceptó el hecho relativo a la pres
tación de servicios por Galán Varela; negó los 
restantes y se opuso a que se hicieran las declara
ciones solicitadas. 

El Juez del conocimiento decidió el pleito. en 
sentencia de 3 de febrero de 1944, que condenó al 
demandado a paga1¡ a los actores perjuicios mora
les y lo absólviÓ de los cargos restantes. 0 

. Esa providencia, apelada por ambas partes fue 
revocada por la del Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Santa Marta de 22 de octubre de 
1946, que en su lugar resolvió lo siguiente: absol
vió a la compañía de los cargos de la demanda fe
chada el .27 de feorero de 1942, y, acogiendo la 
otra, la declaró civilmente responsable de la muer
te de Galán Varela; la condenó a pagarles a los 
actores, como directamente damnificados, perjui
cios materiales y morales subjetivos. El valor de 
estos los fijó en $ 2.000.00 para cada uno de los de
mandantes y dispuso que el monto de los primeros 
se regulara conforme al procedimiento del artículo 
553 del C.' J. y que de la· suma respectiva se des
cuente la cantidad de $ 780.00 recibidos por los 
demandantes a título de seguro de vida. 

En la motivación del fallo halló el Tribunal que 
la acción civil extracontractual incoada debía pros
perar por aparecer comprobados en el proceso los 
tres elementos que la configuran o sean el hecho 
culposo, el perjuicio y la consiguiente relación .de 
causalidad. De las razones en que el sentenciador 
apoya sus conclusiones, sólo es necesario destacar 
para el estudio que va a emprenderse las que tie
nen relación con el primero y último de los men
cionados elementos, ya que el recurso de casación 
que el demandado ha ·interpuesto apenas se con
creta a esas dos cuestiones. • 

A este respecto expresa el fallo que conforme al 
texto del artículo 2341 del C. Civil se requiere para 
la prosperidad de la acción que el demandado su
.ministre la prueba de la culpa; pero que de acuer
do con ei artículo 2356 ibídem, ésta se presume, 
por lo cual podría afirmarse que probado el acci
dente y que el trabajo que ejecutaba el empleado 
era per se peligroso y de mucho riesgo, había lugar 
a dicha presunción en el presente caso. Luego 
agregó que la culpa de la Empresa se halla pro
bada por medio de los siguientes indicios que tuvo 
por demostrados: 

"a) Que el trabajador se encontraba reparando 
la red"'de distribución, lo que hace presumir que 
ésta se hallaba en malas condiciones. 

b) La circunstanCia o el hecho de la empresa 
demandada de h~ber desconectado la energía con 

· posterioridad al accidente en el sector en que esto 

ocurrió para que otros trabajadores pudieran con
tinuar las labores de refacción en las· mismas lí
neas. Esto es, para evitar otra tragedia; y 

e) El electrocutamiento -probado también con 
testimonios médicos y con el certificado de defun
ción- pues si las líneas hubiesen estado en bue
nas condiciones y el trabajador hubiese estado am
parado o defendido de las altas corrientes eléctri
cas por medio del equipo protector, no se habría 
producido el suceso. 

. Estos indicios y los testimonios que obran en 
autos, si se examinan en conjunto o engranaje, 
producen la convicción de que los alambres trans" 
miso¡:es estaban pelados o e:il rrial estado, 1!!1 que la 
Compañía 9olombiana de Electricidad S. A., había 
incurrido en una falta de prudencia, de atención y 
de oportuna vigilancia, como dice el Juez Labée, ya 
citado. V-ale decir, la empresa había incurrido en 
una falta de conducta y de diligencia en un servi
cio público que ineludiblemente genera culpa, por 
la cual habrá de responder". 

' Después añade: 
, "A falta ·pues de la prueba que debió presentar 

·el reo acerca del cuidado que generalmente le in
cumbe en controversias de e.Sta índole, como ha-
bría sido la que suministró oportunamente aislado
res o protectores al trabajador, que son de uso co
rriente en esta clase de labores, o que hizo la in
comunicáción de la energía en el sector en que 
operaba su trabajador, porque los adelantos de la 
ciencia en electricidad así lo exigen, es de presu
mirse la culpa' de la sociedad demandada y en con
secuencia dé ella es la responsabilidad civil por los 
daños que causó". · 

Finalmente en 'el capítulo de la sentencia desti
nado a examinar la relación de causalidad entre 
la culpa y el dañ'o, dice el sentenciador: 

"En el caso de autos si los alambres transmiso
res de la energía no se hubiesen hallado en mal 
estado en los momentos en que trabajaba Galán, 
o si la empresa hubiese suministrado los 'elementos 
protectores o aisl.iJ.dores necesarios; o si ella hu
biese desconectado oportunamente la energía eléc
trica en aquel sector, no habría incurrido en culpa 
y el perjuicio no se habría ·causado. Los testigos 
declaran que al día siguiente de la tragedia otros 
empleados de la misma empresa estuvieron arre
glando el servicio en el mismo lugar· en que ocu
rrió el suceso, pero que previamente se había des
conectado, la energía. Luego ha·podido la sociedad 
demandada tener el mismo cuidado, emplear la 
misma diligencia antes de que Galán principiara a 
trabajar el día· del accidente y este cuidado, esa 
conducta de la Compañía Colombiana de Electri-
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cidad habría evitado el fallecimiento de ese tra
bajad()r". 

Al demandado se le concedió recurso de casa
ción, el que ha sus_tentado en la oportunidad legal, 
acusando , el fallo por la causal ,p!- del artículo 
520 del C. Judicial y proponiendo en su contra los 
cargos que en seguida se resumen: 

1 '?-Dice el recurrente que la presunción de cul
pa establecida en €1 artículo 2356 del C. Civil no 
tiene aplicación cuando se trata, como en el pre
sente caso, de un juicio entre una empresa y un 
empleado o dependiente de la misma; que así lo 
ha sostenido la Corte en varios fallos que en par
te transr;!ribe; que de las razones en tales fallos ex
presadas se desprende claramente la conclusión de 
que el Tribunal, al decidir este pleito con funda
mento en la disposición del artículo 2356 citado, 
lo aplicó indebidamente, y así lo quebrantó junto 
con el artículo 2341 ibídem; que Galán, emplea
do de la compañía demandada, fue víctima de un 
accidente de trabajo y que para que haya lugar a 
la. indemnización ordinaria de perjuicios en tal 
cas(), es necesario que aparezca probada la culpa 
del patrono, conforme al artículo 12 de la Ley 61J. 
de 1945 y que en consecuencia el fallo viola las 
siguientes disposiciones: 

"a) Artículo 2356 del Código Civil, por haberlo 
aplicado, sin ser aplicable;: 

"b) Artículo 2341 del Código Civil, por no ha
berse aplicado correctamente; 

"e) Artículo 1757 del Código Civil y 12 de la Ley 
61J. de 1945, por haber decidido, contra lo que es
tos textos disponen, que a la parte actora no le 
correspondía la prueba de la cülpa atribuida a la 
parte demandada". 

2'?-Alega el recurrente que "para el Tribunal, 
la culpa de la compañía demandada consiste en 
que existía un daño en las líneas conductoras de 
la electricidad en el momento en que el empleado 
Galán sufrió el accidente"; que este hecho, aún su
poniéndolo probado, no constituye culpa de la com
pañía demandada, pues una empresa de energía 
eléctrica no puede estar ()bligada·a obtener que las 
líneas no se dañen en ningún momento; que a lo 
que sí está obligada es a revisarlas y a reparar los 
daños y que esto lo cu~plía por conducto de Galá,n, 
en. el momento en que ocurrió su muerte; que el 
Tribunal incurre en grave. error al calificar como 
culpa de la empresa un hecho que jurídicamente 
no tiene tal carácter y que por tales motivos, el 
Tribunal violó los artículos 63 y 234I!' del C. Civil, 
por haberlos aplicado, siendo inaplicables. 

Dice, por último, que la compañía no incurrió 
en negligencia en relación con la revisión de las 

líneas; que en la propia demanda se expresa que 
el empleado Galán tenía a su carg() ese trabajo, 
por lo cual ·estaba obligado ante aquella a cum
plir correctamente la función encomendada; que 
sobre él pesa la obligación de cuidado y diligencia 
en él mismo grado que sobre aquella; que por este 
aspecto el Tribunal violó los artículos 2341 y 2356 
del C. Civil 1al atribuírle a la compañía una culpa 
en que ella no ha incurrido. 

En relación con estos cargos considera' la Corte: 
Es una cuestión fuera de toda controversia, co

mo que constituye uno de los fundamentos de la 
demanda inicial del pleito, utilizada en casación 
por el propio recurrente como base esencial de sus 
alegaciones, que Ladislao Galán era dependiente u 
obrero de la empresa demandada; .que sus servi
cios consistían en la construcción, mantenimiento. 
reparación y limpieza de la red de distribución 
y equipos complementarios con que aquella pres
.'ta el servicio de energía eléctrica en el municipio 
de Ciénaga, y que en cumplimiento de sus atri
buciones sufrió la descarga eléctrica que le ocasio
nó súbita muerte. 

En estas circunstancias, aunque la actividad en 
cuyo desarrollo se causó el daño es de suyo peli
grosa, la culpa de la empresa demandada no es 
materia propia de presunciones, pues la víctima no 
es un tercero extraño a ella ni un empleado u 
obrero que tuviera funciones ajenas a la actividad 
causante del perjuicio. Galán, por el contrario, par
ticipó en la consumación del hecho que le causó la 
muerte; cumplía un oficio al cual era inherente el 
peligro; estaba expuesto, por tanto, a riesgos que 
él debía conocer, y para evitarlos en relación con 
su persona tenía a su cargo el deber natural y 
jurídico de ser cuidadoso y diligente; de velar por 
su propia seguridad, en igual o mayor grado, si 
cabe, que la sociedad demandada. Se encontraba sí 
con respecto a ésta colocado en un plano de rela
ciones, dentro" del cual no militan las razones en 
que se sustenta lé!- presunción de culpa que la 
Corte ha encontrado en el artículo 2356 del Códi
go Civil. 

A este respecto, fundándose en consideraciones 
, que son estrictamente aplicables al caso de autos, 
ha dicho la Cotte: 

"La teoría de las presunciones de culpa en algu
nos casos de responsabilidad delictual, en los que 
excepcionalmente se deroga en juicio la regla ge
neral actori incumbit probatio, se explica cpor la 
concurrencia de hechos dañosos que por su natu
raleza misma excluyen la culpa, ht intervención, 
la negligencia de la víctima. Basta citar a título • 
de ejemplo los descarrilamientos y choques de tre-



nes, los siniestros automoviliarios o de aviaci6n, 
que hacen víctimas al pasajero desprevenido, o al 
espectador -o caminante, que de un momento a 
otro se ve sorprendido por la catástrofe. En estos 
casos y otros semejantes, en que la víctima nada 
ha podido prever, porque apenas ha desempeñado 
un papel meramente pasivo, sería irrazonable exi
girle pruebas de que el daño se debe a culpa ori
ginada en descuido. o negligencia de quien lo~ 

causó. Por eso la genuina doctrina de la Corte, ex
presada por sus dos Salas de Casación y de Ne
gocios Generales, es la de que la presunción de 
culpa, que se encuentra consagrada en el artículo 
2356 del Código Civil "opera en favor de la víc
tima pasiva del daño ocasionado .por el manejo de 
cosas caracterizadas por su peligrosidad, lo cual 
releva de la prueba de la existencia de la culpa 
en el acaecimiento del accidente, a la víctima, 
quien demostrando el daño y la relación de causa
lidad entre éste y el perjuicio, vierte sobre el autor 
del daño la obligación de acreditar una .causa exi- · 
mente de la culpa, si aspira a liberarse de toda 
respo:p.sabilidad". (G. ·J. Tomo 46, página 216). 
Pero la prestinción de culpabilidad es inadmisible 
en contra del dueño del vehículo y a favur del 
empleado o dependiente que• dirigiendo el vehícu
lo que aquél le ha encomendado produce un daño. 
Entonces desaparece la consideración en que la 
presunción se apoya, consistente en la imposibi
lidad completa de conocer la víctima el origen o 
causa del daño, quien por lo mismo tampoco pudo 
tener el poder de preverlo, debido a la posición que 
ocupaba cuando lo sorprendió el hecho lesivo, de 
elemento completamente extraño y ajeno·a la eje
cución de este hecho. El empleado que por cuenta 

. de otro que tiene el carácter de dueño, dirige o 
maneja una cosa como automóvil, locomotora, aero
plano, etc., está obligado ante el dueño a cum-

. plir correctamente la función encomendada. Sobr~ 
él pesa la obligación de cuidado y diligencia, ten·
diente ·a evitar daños en la máquina, en el mismo 
grado en que lo estaría el propio dueño si él fuera 
.su conductor; y aún tiene' otro deber jurídico que 
no tiene el dueño, originado en su posición de de
pendiente, consistente en cuidar de la conserva
ción de la· cosa, impidiendo, mientras la tenga en 
su poder, que se destruya o se deteriore. De· con
siguiente, si sobre el dueño gravita la obligación 
de conducir, con extrema diligencia, cuando él ac
cione sobre la cosa, el empleado tiene exactamen
t_e igual compromiso tanto en relación con terce
r6s como con el propio dueño. Esto es obvio. Por 
lo tanto, si conduciendo sufre un ac~idente y se 
lesiona, no puede presumirse la culpa del dueño 
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en el acaecimiento del .hécho para los efectos de 
indemnizar al empleado, pues el accidente ha sido 
hecho propio del conductor, y las personas respon
den de sus hechos y sufren sus consecuencias. Por 
el hecho de otro, en materia de responsabilidad de
lictual no hay presunción de culpabilidad distintat 
de la que recae sobre la persona bajo cuyo cuida
do o dependencia está la causante del daño, según 
los artículos 2347, 2348 y 2349 del C. Civil. Mas 
esta presunción, basada en los deberes de vigilan
cia o mala elección, está creada en favor de los 
terceros, víctimas del daño. El empleado causante 
directo del daño está lejos de contarse entre estos 
terceros, en relación con el empleador, pues él a 
su vez debe responderle a éste del daño originado 
en su hecho personal (artículo 2352 del C. Civil), 
.en virtud del vínculo jurídico que los ata y que 
lo obliga a ejercer la función encomendada con 
sumo cuidado y diligencia para evitar el daño de 
la cosa, el daño a terceros y aún el del propio em

_pleado, que puede repercutir sobre otros, inclu
yendo al empleador. En consecue;ncia, el empleado 
ó dependiente que en ejecución de las funciones 
de conductor, chofer, maquinista, piloto, mecánico, 
obrero, etc., se causa daños en los momentos en 
que actúa, originado en uh accidente, en juicio 
de indemnización civil contra el empleador debe 
probar la culpa de éste, como requisito esencial 
para fundar el derecho a la reparación. No !>resu
miéndose, la prueba de la culpa del dueño o em
pleador es necesaria. Originándose las lesiones en 
hecho cuyo autor inmediato y visible es el em
pleado, éste tiene que acreditar satisfactoriamen
te que ese hecho es el resultado necesario de actos 
u omisiones del empleador, de gravedad equiva
lente a la culpa. Es decir que en casos tales no 
sufre derogaCión la regla. general de derecho pro
batorio de actori incombit probatio". (G. J. Tomo 
LVIII, sentencia de 8 de noviembre de 1944, pá
.ginas 730 y siguiente) .. 

Informadas en este mismo criterio puede citar
se· las siguientes sentencias: la de 24 de marzo de · 
1945, tomo citado, página 834; la de 4 de diciem
bre de 11945, Tomo LIX, páginas 919 y siguientes. 
y la de 26 de octu.bre de 1946, Tomo LXI, pá-
gina 380. ' 

Pero es claro que a la enunciada tesis jurispru
dencia! no puede dársele un. alcance generalizado, 
para extenderla a todos los casos en que exista 
una relación de dependencia entre la víctima, em
pleado u obrero, y la empresa que ejercita o ex
plota una ·actividad de índole peligrosa, atendien
do para ello · a la mera circunstancia de existir 
aquella relación, pues es indispensable, además, 



que el empleado u obrero, por razón de las fun
ciónes de su oficio, tenga ingerencia directa, total 
o parcial, eri el manejo de la propia actividad que 
causa el daño, a fin ae que así pese sobre él, de 
igual suerte que sobre la empresa misma, la obli
gación de cuidado y diligencia, tendiente a eyitar 
daños a la empresa, a terceros y a sí mismo. Un 
ejemplo aclarará mejor los límites de aplicabilidad 
de esta tesis: en el descarrilamiento de un ferro
carril en marcha, el maquinista ·.que dirige y con- · 
trola la máquina, si. resulta lesionado en el acci
dente, no podrá invocar en su favor y en contra 
de la empresa el ·artículo 2356 del C. Civil, para 
obligarla a indemnizarle los perjuicios que haya 
sufrido. A este efecto necesita, por . el contrario, 
dar la prueba del hecho concreto constitutivo de 
oculpa. En cambio,' el chequeador de tiquetes, el 
empleado encargado del restaurante o la despensa, 
o el contabilista, que tienen funciones natural
mente ajenas al manejo, control y dirección de la 
máquina sí pueden alegar útilmente en su favor 
y en contra de la empresa la presunción de culpa· 
qel artículo 2356 citado. 

Lo expuesto hasta aquí tiende apenas a recti
ficar doctrinariamente la conclusión a que llegó el 
sentenciador de que el caso de este pleito podía de
cidirse con apoyo en la mencionada presunción del 
art. 2356 del C. C., que por las razones dichas, resul
ta claramente inaplicable. La infracción en que por 
tal concepto se incurrió de esa disposición sustan
tiva no da lugar a la casación del fallo, ya que la . 
condena indemnizatoria que se profirió se basa 
también en culpa concreta. probada a cargo de la 
empresa recurrente y la acusación que al respecto 
se formula no es procedente, como pasa a demos
trarse. 

Al hacerse la síntesis de la parte motiva ·de la 
senten~ia, se vio que el T.ribunal dio por estable-' 
cida la culpa ·con tres hechos indici~rios que tuvo 
como plenamente justificados y •que apreció en 
conjunto. Apoyándose en ellos afirmó que "si los 
alambres transmisores de la energía no se hubie
sen ha}lado en mal estado. en los momentos en 
que trabajaba Galán, o si la empresa hubiese su
ministrado los elementos protectores o aisladores 
necesarios, ó si ella hubiese desconectado la ener
gía eléct~ica en aquel sector, no habría incurrido 
en culpa y el perjuicio no se habría causado": 

Refiriéndose a este particular dice el recurrente 
que "para el Tribunal la culpa de la compañía de
mandada consiste en que existía un daño en las 
líneas· conductoras de la ele.ctricidad en el.momen
to en que el empleado Galán sufría el accidente"; 
que este hecho no constituye culpa, desde luego 

que la empresa no podía "estar obligada a obte
ner que las líneas no se dañen en ningún· momen
to", y que el sentenciador incurrió en grave error 
al calificar como culpa un hecho que jurídica
mente no tiene tal carácter. 

Pero hi acusación concretada a ese solo aspecto, 
aún considerándola infundada c·arece de eficacia 
para invalidar el fallo, ya que fuera de la circuns
tancia que anota el recurrente, el Tribunal, como 
se dijo, hace depender también la culpa de otras 
dos, como son la de no haberse suministrado a 
Galán los elementos proyectores o aisladores para 

·ejecutar su labor y no haber desconectado la ener-
gía eléctrica en los momentos en qu~ aquélla se 
llevaba a cabo, y esto imponía el deber de englo
bar en su acusación, para que fuera viable, al 
menos pór el aspecto de la técnica del recurso, la 
totalidad de esas. circunstancias de cuya apr~cia
dón conjunta· desprendió la culpa el sentenciador. 

Además debe recordarse que ha sido y es juris
prudencia reiteradamente sostenida por la Corte 
la de que el juzgador de instancia goza de amplia 
libertad para la apreciación de indicios, y que sólo 
cuando incurra en un error al estimar los hechos 
que lo constituyen o cuando la inducción es mani
fiestamente absurda, puede modificarse o cambiar
se en casaci'ón la conclusión probatoria del sen
tenciador. Aquí a lo sumo podría .predicarse lo úl
timo sobre la circunstancia' que apunta el recti
rrente; pero ni ocurre lo mismo respecto de las 
restantes ni el recurrente ha sostenido siquiera 
que así suceda. 

Lo dicho es· suficiente para rechazar los cargos 
propuestos; advirtiéndose que a pesar del insuce
so del recurso no hay lugar a condenar en costas 
al recurrente en atención a la rectificación que 
por yía de doctrina se hizo de una de las tesis que 
sirven de soporte al fallo recurrido. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
. Justicia, en Sala de Casación Civil, administran

do' justicia en nombre de la República de Colom
bia, y por autoridad de la ley,· NO CASA la sen
tencia de veintidós de octubre de mil novecientos 
cuarenta y seis pronunciada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Santa Marta en el pre
sente negocio. 

Sin costas. 
Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese en la 

.Gaceta .lfudicial. 

Manuel.lfosé Vargas.- Jl.>elh'o Castmo JE>ineda.
Alvaro lLeal Morales. - lltñcardo IHiinestJrosa IDaza. 
lllle:rnán Salamanca. - Artull'o SñUva lltefuoHooo.
Jl.>edro JLeón Rincón, Secretario. 
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ACCliON lRlEliVliNDliCATOJRliA. - l? AJRA JLA l?lROSl?lEJRliDAD DE ESTA ACCliON 
.NO SE JREQUlilEJRE JLA COMJ?lROBACliON l?OJR l? ÁJRTE DEJL DEMANDANTE DE 
QUE JEJL Tli'I'UJLO ESTA VliGENTJE. - lil\lACJEl?TABIUDAD DE JLA JFORMUJLA DE 

DJECJLARAR liNJFUNDADA JLA DJEM ANDA lEN VEZ DE ABSOJL VER Al .. 
DEMANDADO . 

1.-JI>rocesalmente no es de l'ecibo la fór
mula de declarar infundada la demanda en 
lugar de absolver a los demandados, porque 
siembra incertidumbre en torno . de la cosa 
juzgada. 

2.-lLa Corte ha decidido rf"iteradamente 
que para la prosperidad de la acción de do
minio no es menester adjuntar al título del 
actor el certificado expedido por la .oficina 
de registro. 

frontación de títulos~ una situación jurídica 
más arreglada a derecho, como acontece en 
este caso en relación con los fenómenos ope
rados por la reforma legislativa en el régi
men de la sociedad conyugal". 

3.-lLa Sala de Casación Civil dijo, entre 
otras cosas, en sentencia que fue publicada en .., 
el Tomo rr..m, página 677 de la Gaceta Judi
cial: "por regla general para acreditar lo~ ac. 
tos y contratos sujetos !a la solemnidad d~ la 
escritura pública es bastante la presentación 
del correspondiente instrumento en copia con 
nota de haberse hecho el registro en la forma 
debida; pero existen casos en que la ley exi-

4.-A la parte que reclama del otro contra
tante el cumplimiento de ubligaciones naci
das del pacto, o la ineficacia o modificaciÓn 
del estado jurídico creado por el acuerdo de 
voluntades, le basta acreditar la existencia 
del contrato, que, si es solemne, se confun
de con su prueba porque la escritura públi- · 
ca es simultáneamente · vehículo necesario 
para expresar útilmente el consentimiento, y 
medio de comprobar la concurrencia de vo- · 
luntades que configura la naturaleza contrac
tual de un acto jurídico. Si la vigencia de 
éste se ha extinguido implicando, co'nsecuen
cialmente ,la cancelación del título, estos par
ticulares dirigidos contra la CAUSA JI>IE'K'IEN
][)Jl de la ·gestión actora bah de ser propuestos 
y demostrados por el reo siguiendo la ense
ñanza del artículo 1757 del C. C . 

ge que además de la presentación de este tí
tulo registrado se acredite su suficiencia, co-· 
mo sucede entre otros, en los contemplados 
. en los artículos 998, 1135 y U89 del C. J. 
!Esta forma de acreditar.el dominio que como 
se ve es solamente sumaria, procede legal!. 
mente cuando es necesario demostrar la pro~· 
piedad en juicio· en que ese derecho no es el 
objeto de la controversi~; por ejemplo, para 
reclamar indemnización y pago en casos de 
expropiación de una propie4ad cuya titula
ridad queda así suficientemente acreditada, 
·O para iniciar una acción de .deslinde o una 
divisoda de bienes comunes, o para deman
da·r el desembargo en el 'caso del artículo 
1008 del C. J., o para acreditar la solvencia 
de un fiador, etc. JI>ero no es de ley exigir 
que se acredite la suficiencia· del título e~ 
juicio de reivindicación, en los que no se tra- ' 
ta de" demostrar sumariamente el dominio, 
sino de justificar, con relación al demandado, 
el derecho que se tiene para que la cosa que 
éste posee pase a poder del demandante, es
tableciendo probatoriamente, 'con una con-

. . 
Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 

Civil. ~ Bogotá, mayo veinte de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrad<:> ponente: Dr. Alvaro Leal Morales) 

María del C. Ríos inició ante el Juzgado Prime
ro Civil del Circuito de Cartagena un juicio ord"i
nario contra Eugenio L. Pedraza y Celina Guarda, 
con fundamento en los hechcs que a continuación 
se sintetizan:. · 

La actora y ~a demandada Celina Guarda ven
dieron con pacto de retroventa a Pedraza, por 13 
cantidad de quinientos cincúenta y ocho pesos, en 
una misma escritura, dos solares pertenecientes 
uno a cada uria de ellas; antes de vencerse el 
plazo de la retroventa el comprador vendió a Sa
lomón Amín el solar que había adquirido de Ce
lina Guarda quien concurrió, al otorgamiento de la 



841 

correspondiente escritura para renunciar a todos 
los derechos que pudiera tener sobre el inmueble 
que había sido suyo; el precio de esta compraven
ta fue de mil doscientos pesos, de los cuales Pedra
za recibió seiscientos pesos, o sea algo más de lo 
que había dadÓ conjuntamente por los dos pre
dios de la demandante y oe Celina. 

Sobre· estos antecedentes Maria del C. Ríos pi
dió principalmente la declaración jurisdiccional de 
que con los séiscientos pesos recibidos por Pedra
za de Amín se canceló el precio de la retroventa 
siendo del caso, en consecuenci.a, el otorgamiento 
por parté del primero de la correspondiente escri
tura a favor de la demandante; subsidiariamente 
propuso la rescisión por lesión enorme, y en cuan
to a ella respecta, de la comprave:nta que conjun
tamente con Celina Guarda celebró con Pedraza. 

El Juez d11 primera instancia encúntró que las 
acciones así planteadas no eran viables, y en lugar 
de absolver a los demandados, como obligado efec
to de sus consideraciones, declaró il:ifundada la .de
manda, fórmula decisoria ésta que no es de recibo 
procesalmente, entre otras razones, porque siem
bra incertidumbre en torno de la cosa juzgada. 

La actora apeló de tal sentencia pronunciada H 
diez y ocho de junio de mil novecientos cuarenta y 
seis, y el Tribunal Superior la revocó en la profe
rida el diez de julio de mil novecientos cuarenta y 
siete, para dar acogida a las súplicas sobre resci
ción. 

Para proceder así tuvo en cuenta que del avalúo 
practicado dentro del término de la segunda ins
tancia resulta como justo precio del inmueble 
vendido por la demandante la suma de mil des
cientos pesos, cantidad que excede del doble del 
precio pactado y recibido el cual se reputó ser la 
mitad de quinientos cincuenta y ocho pesos por
que "si se fijó una sola cantidad de dinero como 
precio de las dos fincas .... se debe presumir, salvo 
prueba en contrario, que el precio de cada finca 
fue el correspondiente a la mitad de la suma de 
dinero entregada por el comprador .... Mayormen
te cuando se trata de dos terrenos cuya propiedad 
era de distintos dueños". 

El demandado Pedraza recurrió en casación de 
la sentencia dictada por el Tribunal y la acusa, en 
primer lugar, por quebranto del artículo 1951 del 
C. C., a causa de un error de hecho "consistente en 
estimar como prueba suficiente el título constitu
tivo del contrato de compraventa, con violación de 
la norma establecida en el artículo 635 ·del C. de 
P. C."; en segundo término le imputa transgresión 
de los. artículos 354 y 727 del C. J. 

La sola enunciación· del primer cargo pone de 

manifiesto que, si el Tribunal hubiera incurrido 
en la falla probatoria que el recurrente señala, no 
sería de hecho, sino de derecho; haciendo caso 
omiso de este desajuste de la demanda con las 
exigencias técnicas del recurso, se observa que la 
acusación así fundada conlleva su fracaso, además, 
por virtud de su desacertado planteamiento: se 
sostiene en que el demandante apenas adujo el 
título registrado en que se recogió el contrato de 
cuya rescisión se trata, sin haberlo acompañado de 
la certificación a que se refiere el artículo 635 del 
C. J., lo 'cual incide en el artículo 1951 del C. C. 
pues sin el dicho certificado no es posible "acre
ditar la existencia de la cosa vendida en poder del 
comprador, al momento de ejercitar la acción". 

Sea lo primero recordar que esta Sala ha deter
minado por vía doctrinariá los diferentes casos 
en que la aplicación del artículo 635 del C. J., se 
impone por la naturaleza del hecho que pretende 
acreditarse con el título registrado, marcando una 
notable diferencia entre ellos y los en que basta 
dar cumplimiento al priitJ.er miembro del artículo 
630 del C. J. Sobre esa discriminación ha decidi
do reiteradamente que para la prosperidad de la 
acción de dominio no es menester adjuntar al tí
tulo del actor el certificado expedido por la ofici
na de registro. Las razones de esta opinión se ha
llan expuestas, entre otros, en el fallo publicado 
a la página 677 del Tomo· LIII de la G. J. al cual 
pertenecen los siguientes apartes: 

" .... Por regla general para acreditar los actos 
y contratos sujetos a la solemnidad de la escritu
ra pública es bastante la presentación del corres
pondiente instrumento en copia con nota de hab~r- ' 
se hecho el registro en la forma debida; pero exis
ten casos en que la ley exige que además de la 
presentación de este título registrado se acredite 
su suficiencia, como sucede entre otros, en los 
contemplados en los artículos <998, 1135 y 1189 dei 
C. J. Esta forma de acreditar el dominio que como 
se ve es solamente sumaria, procede legalmente 
cuando es necesario demostrar la propiedad en jui
cio en que ese derecho no es el objeto de la con
troversia; por ejemplo, para reclamar indemniza
ción y pago en casos de expropiación de una pro
piedad cuya titularidad queda así suficientemen~ 
acreditada, o para iniciar una acción de deslinde 
o una divi:;oria de bienes comunes, o para deman
dar el desembargo en el caso del artículo 1008 del 
C. J., o para acreditar la solvencia de un fiador, etc. 
Pero no es de ley exigir que se acredite la sufi
ciencia del título en juicio de reivindicación, en los 
que no se trata de demostrar sumariamente el do-· 
minio, sino de justificar, con r~lación al demanda-



do, el derecho que se tiene para que la cosa que 
éste posee pase a poder del demandante, ·estable
ciendo probatoriamente, con una confrontación de 
títulos, una situación jurídica más arreglada a de
recho, como acontece en este caso en relación con 
los fenómenos operados por la reforma1 legislativa 
en el régimen de la sociedad conyugal". 

Ya en sentencia publicada en el Tomo LXIII de 
la G. J., página 339, se había dicho: 

"El carácter de dueño, exigido por el artículo 
946 del C. C. y la noción de "propiedad" prescrita 
por el 950 de la misma, obra,. son figuras esencial
ment'e relativas. Aunque el dominio es un dere
cho sin respecto a determinada persona, suficien
te para que su titular goce y disponga de la cosa 
mientras no atente contra ley o contra derecho 
ajeno, la existencia del que compete al reivindica
dar, origen de la acción real de dominio, no se re
fiere sino al poseedor y se prueba sólo frente a 
éste. La declaración de propiedad, que en juicio 
reivindicatorio precede a la de entrega, no da, ni 
reconoce al reivindicante un dominio absgluto o 
erga omnes. Apenas relativo, es decir, frente al 
poseedor. y la sentencia de absolución proferida 
en juicio de esta clase no constituye título de pro
piedad para el demandado absuelto". · 

Estas claras razones, si adecuadas y exactas en. 
cuanto a la acción de dominio se refieren, cobran 
mayor poder si cabe, al vincularlas con cualquier 
acción ex-contracto; en efecto: a la p·arte que re
clama del otro contratante el cumplimiento de 
obligaciones nacidas del pact9, o la ineficacia o mo
dificación del estado jurídico creado por el acuer
do de voluntades, le basta· acreditar la existencia 
del contrato, que, si es solemne, se confunde con 
su prueba porque la escritura publica es simultá
neamente vehículo necesario para expresar útil
mente el consentimiento, y medio de comprobar 
la concurrencia de 'voluntades que configura la na
turaleza contractual de un acto jurídico. Si la vi
gencia de éste se ha extinguido implicando, conse
cuencialmente, la cancelación del título, estos par
ticulares dirigidos contra la causa petendi de la 
gestión actora han de ser propuestos y demostra
dos por el reo siguiendo la enseñanza del artículo 
1757 del C. C. · 

Respecto de los títulos anteriores bien claro re
sulta que la permanencia o desaparición de' su re
gistro no incide por sí misma en el contrato como 
tal, y que si reflejaran en el ejercicio de las recí
procas obligaciones será precisamente como e.fecto 
de aquél, como secuela necesaria del acto bilateral, 
jurídicamente emancipado de todo vínculo con si
tuaciones anteriores, aunque en el hecho pueda es-

85 

tarlo por obra de 'la mayor o menor operancia que 
ellas hayan permitido a las finalidades de la .con
tratación. 

La calidad de comprador que Pedraza tiene res
pecto de la demandada resulta pura y simplemente 
de la escritura pública que recogió las estipulacio
nes contractuales; las cargas que esa calidad apa
reja no emanan ciertamente de la cadena sucesi
va de transmisiones anteriores, sino del contrato 
entr.e ellos celebrado, generador única y exclusi
vamente de las obligaciones· asumidas por cada 
cual; resultaría aberrante para los efectos de la 
prueba del pacto relegar la norma· del artículo 630 
del C. J., relativa al mérito de la escritura pública, 
para exigir demostraciones inadecuadas y distan
tes de la situación subjetiva que se pretendió ga
rantizar con el ejercicio de la ac..ción rescisoria. 

No prospera, pues, este. cargo. 
En cuanto al fundado sobre la violación de los 

artículos 354 y 727 del C. J. se observa: a) Se 
trata de normas reguladoras de la forma y méri
to de los medios de prueba, lo cual bastaría para 
desechar el cargo, conforme a la reiterada juris
prudencia de esta Sala; b) El recurrente ataca el 
valor demostrativo de una inspección ocular consi
derándola como el medio que se tuvo en cuenta 
para determinar el justo precio de la cosa vendi
da ,siendo así que para la demostración de este 
extremo se atiene la sentencia a ·las exposiciones 
periciales que, si bien tuvieron origen en la dicha 
inspección, conservan un mérito propio indepen
diente del de aquella, máxime cuando el vicio que 
se le atribuye, o sea el silencio sobre el día y hora 
de su celebración, en nada compromete la eficacia 
demostrativa de los dictámenes . que con posterio
ridad a ella rindieron los peritos. 

Con base en lo que· se deja dicho la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia, y por autoridad de la ley; NO CASA el 
fallo recurrido, o sea el que profirió en esta causa 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Car
tagena eL día diez de julio de mil novecientos cua
renta y siete. 

''Las costas a cargo del recurrente. Tásense. 
. 

Publíquese, cópiese, nOtifíquese e insértese copia 
de este fallo en la Gaceta Judicial. 

Manuel José Vargas. -JP'edro' Castillo lP'ineda.
lRiciudo llllinestrosa Daza.-Alvaro lLeal Morales.
llllernán Salamanca. -· Arturo Silva. JRebolledo.
JP'edro JLeón lRincón, Secretario en propiedad. 
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ACCllON .IREIVINliHCA 'lrOl!UA DEI... DOMI NliO DE. UN PJREDIO. - EJRJROJR DE HE
CHO. - IN'lrEJRPlRE'lr.ACION DE I...A DE MAND~ • .....:. JU!rCllOS DE DESUNDE. -
EXCEPCliONES PEJREN'II'OlRli.AS.- I...EGE'II'liMACliON EN CAUSA.- CAUSAJLES ¡~~o 

Y 2~ DE CASACllON 

l.-Varias veces ha repetido la' Corte la 
sencilla verdad de que en. cuestiones siquie
ra dudosas no se puede estructurar el error 
de hecho que por su naturaleza es excluyen·
te de tada duda. 

2.-lLa interpretación de la demanda, pieza 
básica del proceso y pauta de la sentencia, 
que en veces ha autorizado la jurisprudencia 
de la Corte, no puede extenderse hasta co
rregirla en punto tan esencial como es la 
condición jurídica de la controversia, vincu
lado a la procedencia misma de lla acción, !:Si 
sea ostensible el error de técnica en «¡ue· se 
haya incurrido sobre· el particular. JEl uso 
y adecuado empleo de los formulismos que 
en grande e ineludible porción corresponde 
por naturaleza al derecho procesal corre a 
cargo de los abogados, que como técnicos en 
:materia jurídica señalan las bases y condicio
nes fundamentales en que solicitan para sus 
clientes la protección jult'isdiccional del JEs
tado. l!Jientro de nuestro sistema procesal los 
jueces no pueden enmendar ni pasar de lar·
go s0bre las equivocaciones técnicas de las 
demll}ldas en puntos sustanciales. lEn la in
terpretación de los libelos forenses dentro 
de un régimen legal de reglamentación pro-. 
fesion.al de la abogacía{ no es aceptable, 
como en materia contractual, el sistema 
subjetivo a¡ue busca preferencialmente la 
intención, justificada · allú por la explicable 
ignorancia dé tecnicismo jurídico en la ge
neralidiull. de los c~mtratantes, sino más bien 
el objetivo de la voluntad de.clarada a¡ue se 
impone en la interpretación de la ley en 
gracia de su ilustrado origen y a¡ue no per
mite desatender su tenor literal so- pretexto 
de consultar su espíritu. 

3.-Como lo explicó la Corte en sentencia 
de la 'Sala de Casación Civil de 16 de octu
bre,de 1943: "1? IEI fin principal del juicio de 
deslinde es fijar la materialidad del lindero. 
IP'ero esta operación tiene JlliOr causa la dis

cusión entre propietarios vecinos, en lo to
eaumte a .na emlllñda o extensión de sus respec-

ti vos fundos, y como se dirige a. JlliOner tér
mino a ese estado irregular de las relaciones 
de vecindad, es o-bvio que no puede ser in
operante. 

"29-Si bien las controversias de deslinde 
no pueden tener la finalidad de las de reivin
dicación, que sirven para recuperar los pre
dios cuya posesión se ha perdido, que es lo 
a¡ue la Corte ha consagrado como. su doctri
na constante, sin embargo no son. ni pueden 
ser absolutamente· ajenas a puntos o extre
mos en que ia propiedad tenga juego. N o son 
declarativas pero si atributivas del dominio, 
y ello basta para evidenciar lo a¡ue se .viene 
diciendo y para establecer cómo lo. a¡ue en 
ella se decía acerca de :Ua extensión de los 
fundos no puede ser enteramente baldí:o. 

"![)e los postulados ·de las sentencias ante
riores se desprende qu.e el fallo dictado en 
~~ juicio de deslinde, en que se ha decidido 
sobre la extensión territorial de los títulos, 
impide un nuevo pronunciamiento sobre la 
misma cuestión, por virtud de la cosa juz
gada, ya a¡ue el nuevo juicio no sería de do
minio o reivindicación, sino simplemente re. 
petición del planteamiento de la cuestión de 
linderos .... ". 

41.-lLa legitimación en . causa de cada una 
de las partes es elemento de viabiHdad de la 
acción que debe ser examinado previamente 
por el s~ntenciador para saber si puede esta-. 
tuir sobre la cuestión de fondo, y cuan.do a 
este respecto halle justificados los hechos a¡u:e 
constituyen ·una excepción perentoria, aun
a¡ue ésta no se haya propuesto ni alegado, de
be reconocerlai en la sentencia ·y fallar el 
pleito en consonancia con lm excepción reco
noCida. Si al procedell' de esta manera se in
curre en. alguna ilegalidad la vña adecuada ' 
y conducente para la acusación del fallo es 
la causal primera. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
· Civil~ ~ Bogotá, mayo veintitrés de mil nove

cientos cuarenta. y nueve. 



(Magistrado ponente, Dr. Hernán Salamanca) 

Afirma Octaviano Vanegas en los hechos funda
mentales de la demanda de este pleito: 

Que es actual dueño de la totalidad de la fincá 
denominada San Antonio, ubicada en el Municipio _ 
de .Quinchía; que fue de propiedad de Celia Díaz, 
por haberla adquirido así: dos terceras partes por 
adjudicación en el remate verificado el 4 de sep
tiembre de 1941 en la ejecución que en el Juzga
do del Circuito de Riosucio siguió Francisco Calle 
contra Celio Díaz, y ~1 resto por comp,ra a Saúl 
Calle, según escritura pública número 49 de 19 
de febrero de 1942. 

Que por efecto del deslinde ·y amojonamiento 
aprobado por sentencia del 28 de agosto de 1947 
con que finalizó el juicio especial seguido por 
Juana Paula Taborda como dueña de la finca El 
Dinde, contra Celia· Díaz como propietario de San 
Antonio, perdió éste la posesión de un lote de te
rreno que hace parte del predio que adquirió ·se
gún sus títulos, y del cual está en p~sesÜm desde y 
por virtud de la sentencia de deslinde Juana Paula 
Tahord~ -como cónyuge sobreviviente del señor Ba
silio Cataño y las herederas de éste en la .suce
sión líquida del CéfUsante, Clara, Elena, Edelmira 
y Emperatriz Cataño'!. · 
~ Con base en estos hechos y para remediar la si
tuación determinada en su predio por el juicio de 
deslinde "el cual, como posesorio. que es, no es 
declarativo de propiedad", Octaviano Vanegas, en 
libelo de fecha 17 de agosto de 1942, ante el Juz
gado del Circuito de Riosucio demandó "a la he
rencia ya liquidada del señor Basilio Cataño, re
presentada por la cónyuge sobreviviente señora 
Juana Paula Taborda y las herederas Clara, Elena, 
Edelmira y Emperatriz Cataño, para que se decla
re qufl las demandadas, en su condición ya expre
sada de cónyuge superstite y herederas, están obli
gadas a restituirle el lote de terreno, por los lin
deros que señala,. comprendido dentro de los tér
minos generales de San Antonio, con sus frutos na
turales y civiles, y a pagarle las costas del juicio 
reivindicatorio si se opusieren a la restitución. 

Todos los' demandados dieron oportuna contes
·tación a la demanda, oponiéndose a las .pretensio
nes reivindicatorias del actor, a quien niegan todo 
derecho, y respecto del hecho de haber sido des
membrado el predio de San Antonio por efecto del 
deslinde y amojonamiento judicütl con el de El 
Dinde, en que enraíza la acción de dominio, dicen 
todos: "Tuvimos conocimiento hace ya bastante 
tiempo, que entre el señor Celio Díaz y la señora 
Juana Paula Taborda, se ventiló un juicio de des-
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linde y amojonamiento en el Juzgado 2'? de este 
Circuito, y sabemos que en dicho juicio se trazó 
la línea divisoria entre los predios colindantes, que
dando desde entonces definida en forma definiti
va ese lindero, y señalando con mojones estables 
de cemento. No es cierto que con dicho deslinde, 
el señor Celio Díaz, hubiera perdido la posesión de 
un lote de terreno, y mucho menos, la del lote 
que el demandante alindera a su antojo en este 
punto, porque el señor Celio Díaz no ejerció otra 
posesión en su predio de' San Antonio !l.ino la que 
tuvo hasta el lindero o línea fijada en la diligencia 
de deslinde y que se puede i'dentificar en cualquier 
momento por los mojones de cemento que el Juz
gado hizo colocar, con su respectiva numeración, 
desde donde principia hasta donde termina esa 
línea divisoria de los predios de San Antonio y El 

· Dinde". Con apoyo especial en este antecedente 
alegan los demandados, entre otras, la excepción 
perentoria de cosa juzgada. 

En sentencia del 28' de febrero de 1944 decidió 
el Juzgado la primera instancia del juicio conde
nando a las demandadas a entregar al reivindican
te el globo de terreno alinderado en la demanda, 
con los frutos naturales percibidos "desde la fecha 
en que el demandante Vanegas. consolidó su domi
nio sobre la totalidad del inmueble de San .An
tonio". Sin costas. 

Sentencia acusada 
En el segundo grado a que dio lugar la apelación 

de la parte Q.emandada, el Tribunal SuperioF del 
Distrito • Judicial de Manizales, en sentencia del 
10 de.julio de 1947 revocó la recurrida y en su lu
gar absolvió por hallar establecida la lt:>:cepción pe
rentoria de ilegitimidad de. la personería sustan
tiva de la parte demandada. 'Sin costas. · · 

Esta falta de legitimación en causa de la parte 
demandada que impidió al Tribunal resolver sobre 
el fondo del negocio, se hace consistir en que ha
biéndose enderezádo la demanda contra la herencia 
liquidada de Basilio Cataño·, representada por su 
viuda y herederas, el demandante no acreditó en 
manera alguna, ni con la copia del auto corres
pondiente a la declaratoria de herederos ni con 
las' partidas respectivas sobre estado civil, la ca
lidad jurídica con que fueron emplazadas al juicio, 
al que· han concurrido conio herederas y no en su 
condición personal. .' 

lEl recurso 
Con invocación de las dos primeras causales del 

artículo 520 del C. J. el apoderado del reivindican
te acusa la sentencia del Tribunal en el recurso 
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'de casación que oportunamente interpuso y que 
hoy se decide al término de su trámites¡ legales. 

Causal primera.-Afirma el recurrente que el 
Tribunal incurrió en manifiesto error de hecho en 
la estimación de la demanda y por falta de apre
ciación de las hijuelas expedidas a las demanda
das en la sucesión de Basilio Cataño, al considerar 
que la acción reivindicatoria se dirigía contra la 
sucesión de éste representada por sus herederos y 
no contra las personas tísicas de los demandados, 
adjudicatarios del bien de que hace parte el lote 
que se reivindica. Aunque es cierto que se deman
da a la herencia representada por las personas 
nombradas la verdad es que no se piden declara
ciones contra la sucesión sino contra las personas 
físicas de los ocupantes del lote, no como repre
sentante de una herencia en el sentido técnico de. 
la palabra. "En este caso no figura como parte la 
sucesión de Basilio Cataño, y la mención de su 
cónyuge y~herederos no se refiere a ellos como 
tales, sino simplemente como sus causahabientes, 
y por tanto, no se necesita la demostración del ca
rácter de cónyuge y herederos para determinar la 
legitimidad sustantiva o suficiencia de su perso
nería. . . . La sucesión no existe y Basilio Ca taño, 
como causante, no tiene por qúé ·responder sobre 
bienes que se transmitieron a sus. causahabientes 
por obra de la partición y por hechos posteriores 
a esa partición, como lo fue el deslinde propues
to por la Taborda. De consiguiente la acción no 
puede entenderse dirigida contra la sucesión p~r- . 
que ésta ya no está en posesión de los bienes cuya 
restitución se pide, sino que debe entenderse diri
gida la acción contra la cónyuge y los herederos, 
a quie1.1es sé adjudicaron y en cuya posesión apa
recen". 

Como efecto de estos dos errores de hecho se 
violaron las siguientes disposiciones: los artículos 
956, 949, 952, 1400, 1401, 1757 y 1759 del C. C., 
471, 597, 598 y 630, del C. J, 

Considera la Sala: 
A la vista de los términos pr~cisos y claros en 

que aparece redactada la demanda con que se ini
ció esta acción reivindicatoria, encomillados al 
comienzo de esta decisión no cabe legalmente la 
posibilidad de configura,r el error de hecho que le 
imputa el recurrente al Tribunal, que tendría que 
consistir, dentro del mecanismo técnico de la ca
sación, en que el texto mismo de la "dem~nda pu
siera de manifiesto, de manera ostensible, que la 
acción de dominio se ha dirigido contra !os deman
dados personalmente y no en su condición jurídica 
de representantes de la sucesión de Basilio Cataño. 
Varias veces se ha repetido la sencilla verdad de 

Q 

que en cuestiones siquiera dudosas no se puede es
tructur~r el error de hecho que por su naturaleza 
es excluyente de toda duda. La interpretación de 
la demanda, pieza básica del pro.ceso y pauta de 
la sentencia, que en veces ha autorizado la juris-

. prudencia" de la Corte, no puede extenderse hasta 
corregirla en punto tan esencial como es la condi
Ción jurídica en que las partes concurren a la con
trovérsia, vinculado a la procedencia misma de la 
acción, así sea ·de ostensible el error de técnica 
en que se haya incurrido sobre el particular. El· 
uso y adecuado empleo de los formulismos que en 
grande e ineludible porción corresponde por na
turaleza al derecho procesal corre a cargo de los 
abogados, que como técnicos en materi~ jurídica 
señalan las bases y condiciones fundamentales en 
que solicitan para sus clientes la protección juris
diccional del Estado. . Dentro de nuestro sistema 
proceslll los jueces no pueden enmendar ni pasar 
de largo sobre las. equivocaciones técnicas de las 
demandas en puntos sustanciales. En la interpre
tación de los libelos forenses, dentro de un régi
men legal de reglamentación profesional de la 
abogacía, no es aceptable, como .en materia con
tractual, el sistema subjetivo que busca preferen
cialmente la intención, justificada allí por la ex
plicable ignorancia de tecnicismo jurídico en la 
generalidad de los contratantes, sino más bien el 
objetivo de la voluntad declarada que se impone 
en la interpretación de la ley en gracia de su ilus
trado origen y que no permite desatender su tenor 
literal so pretexto de consultar su e~píritu. 

La conclusión que trae la sentencia en este caso 
respecto de la posición jurídica del sujeto de la ac
ción no solo no falsea los términos precisos del 
libelo inicial sino que los refleja fielmente. 

Inaceptable también ia imputación del error de 
hecho que se hace consistir en que el Tribunal dejó 
de apreciar las hijuelas expedidas en el juicio 
mortuorio de ·Basilio Cataño, que demuestran evi
dentemente la inexistencia de su sucesión y la con
siguiente imposibilidad de que haya sido deman
dada. Con esta acusación tergiversa el recurrente 
el ·sentido del fallo y la posición procesal de las 
partes y pretende hacer· un ilega:h aprovechamien
to de las pruebas de su contraparte, pues tales ins
trumentos fueron traídos al juicio por la parte de
mandada en ·demostración precisamente de que las 
personas que la integran poseen el predio de El 
Dinde no en representación de ninguna sucesión 
sino particularmente y dentro de los términos pre
cisos que señaló una sentencia judicial. La falta 
de legitimación es la causa que halló el sentencia
dor se debe, como se sabe, a no haber probado la 
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calidad de herederos con que fueron llamados a 
la controversia los demandados. 

Y apertas hay para qué decir que carece de todo 
fundamento y razón el tercer error de hecho de 
que se acusa la sentencia, "que dio origen al error 
de derecho consistente en la violación directa, por 
no haberlos aplicado", de los artículos 175tl y 1759 
del C. C., y 730, 722 y 6~7 del C. J. y q\).e el re-"· 
currente hace consistir en la falta de apreci¡¡.ción 
de las pruebas que en el proceso demuestran ple
namente la identidad del lote que se reivindica 
como parte integrante de la finca de San Antonio, 
de propiedad de Vanegas, porque_no habiendo lle
gado el -Tribunal al estudio de la cuestión contro
vertida, al análisis de las pruebas de. la reivindi
cación, no tuvo para qué considerar el aspecto a 
que se refiere el cargo y no pudo, en con'secuen
cia, quebrantar ninguna de las disposiciones a que 
alude. 

Y lo dicho hasta aquí cubre todd lo que pro
piamente es demanda .de casación, porque- el resto 
del contenido de las diecinueve fojas que forman 
este libelo, se destina, bajo ·el epígrafe de "La 
acción reivindicatoria", a.demostrar, en alegato de 
bien probado y partiendo del presupuesto de la 
casación del fallo acusado, la procedencia de la 
acción de dominio. N o teniendo la Sala de Casación 

• oportunidad de sentenciar en instancia carece de 
ubjeto cualquier referencia a esta parte de la de
manda. 

Superfluo casi el examen que se ha hecho de las 
acusaciones de ilegalidad formuladas en el recur
so, y el recurso mismo, porqu~ la solución de 
fondo, en el caso de que a ella hubiera de llegar
se, no podría ser distinta de la absolutoria como 
claramente aparece de la simple fundamentación 
que el demandante da a sus pretensiones reivindi
catorias, consistente, como se dejó visto, en que 
se desconozca una sentencia fir:r~e de deslinde y 
amoj onaniiento ·proferida en juicio en que fue. par
te su vendedor Celiol Díaz y que a él lo liga como 
su causahabiente a título singular. El predio de 
San Antonio que el demandante Vanegas compró 
estaba alinderado, con respecto a El Dinde, por 
la línea fijada judicialmente, y su ámbito o conte
nido espacial era exclusivamente el comprendido 
dentro de tales términos. 

En sentencia de ésta misma Sala, de fecha 16 ' . . 
de octubre de 1943, publicada en la Gaceta Judi-
cial números 2001 a 2003, Tomo LVI; páginas 214 
y 15, sentó estas conclusiones que se refieren a la 
fuerza de la sentencia en el juicio especial o en el 
subsiguiente de oposición al deslinde que ha fijado 
la línea divisoria de dos predios: 

"1 9-El fin principal del juicio de deslinde es 
fijar la materialidad del lindero .. Pero esta ope
ración tiene por causa la discusión entre propieta
rios vecinos, en lo tocante a la cabida o extensión 
de sus respec;tivos fundos, y como se dirige a poner 
término a ese estado irregular de las relaciones de 
vecindad, es obvio que no puede ser inoperante. 

"29-Si bien las controversias de deslinde no 
pueden tener la fin.alidad de las de reivindicación, 
que sirven para recuperar los predios cuya pose
sión se ha perdido, que es lo que la Corte ha con
sagrado como su doctrina constante, sin embargo 
no son ni pueden ser absolutamente ajenas a pun
tos o extremos en que la propiedad tenga juego. 
No 'son declarativas pero si atributivas del domi
nio, y ello basta pa,ra evidenciar lo que se viene 
diciendo y para establecer cómo ·lo que en ella se 
decía acerca de la extensión de los fundos no pue
de ser enteramente baldío. 

"De los postulados de las sentencias anteriores 
se desprende que el fallo dictado en· el juicio de 
deslinde, en que se ha decidido sobre la extensión 
territorial de los títulos, impide un nuevo pronun
ciamiento sobre la misma cuestión, por virtud de 
la cosa juzgada, ya que el nuevo juicio no sería 
de dominio o reivindicación, sino· simplemente re
petición del planteamiento de la cuestión de lin
deros .... ". (G. J. No. 2042, página 683). 

Causal segunda.-Acogiéndose a una vieja deci
sión de la Corte, del año de 1914, explica el recu
rreate que la incongruencia de que acusa la sen
tencia consiste en haberse abstenido de hacer las 
declaraciones solicitadas en la demanda de reivin
dicación alegando la existencia de una excepción 
perentoria improcedente. "Cuando se declara pro
báda -dice- la excepción p'erentori!l de ilegitimi
dad sustantiva de una de las partes,· se absuelve 
sfn resolver acerca del fondo de la acción; si ante 
la Corte se demuestra, mediante el recurso de ca
sación propuesto, que la excepción perentoria no 
prospera, es claro, es evidente que la sentencia re
currida no resolvió acerca de la demanda, que es 
la principal pretensión oportunamente deducida 
por el actor, y en este caso la sentencia debe ca
sarse de acuerdo con la causal segunda .... X coino 
en este caso, por obra de errores de hecho y de 
derecho, así en la interpretación de la demanda, 
como en cuanto a la apreciación de las pruebas, 
se incurrió en violación de la ley sustantiva y sin 
resolver sobre lo principal. del . pleito se declaró 
probada una excepción perentoria que no destru
ye la acción, hay que concluir que la sentencia es 
casable también por la causal segunda .... ". 

\,· 
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Por lo visto se invoca la causal segunda de casa
ción fuera de su finalidad y con desconocimiento 
de su naturaleza jurídica. Se la involucra con la 
primera, fundada en la violación de la ley sustan
tiva, y se la subordina inconsideradamente. a ésta, 
dándole la calidad de efecto del quebrantamiento 
legal, cuando cada una de las causales del artículo 
520 del C. J., opera independientemente dentro de 
su exclusiva órbita de acción. La legitimación en 
causa de cada una de las partes es elemento de la 
viabilidad de la acción qúe debe ser examinado 
previamente por el sentenciador para,saber si pue
de estatuir sobre la cuestión de fondo, y cuando 
a este respecto halle justificados los hechos que 
constituyen una excepción perentoria, aunque .ésta 
no se haya propuesto ni alegado, debe reconocerla 
en la sentencia y fallar el ·pleito en consonancia 
con la excepción reconocida. Si al proceder de esta 
manera se incurre en alguna ilegalidad la vía ade
cuada y conducente para la acusación del fallo es 
la causal prim!=ra. "La incongruencia a que en este 
precepto se hace referencia -ha dicho esta Sala 
aludiendo al numeral29 del artículo 520 del C. J.
es la que rompe las normas formales consagradas 
en el artículo 471 del Código de Procedimiento 
yivil, porque no armonice o se ajuste la parte re
solutiva de la sentencia, que es en la que se con-

centra su imperio, éon los puntos que han sido ob
jeto de los pedimentos de la demanda y su contes
tación o de las cuestiones que la ley autoriza plan
tear en los litigios fuera de estas oportunidades, es 
decir, porque la resolución del fallo sea omisa, si 
ha dejado de fallarse alguna de las cuestiones de
batidas; excesiva, si ha otorgado más de lo pedido, 
o resuelto pretensiones no deducidas, o si ha in~ 
currido en defecto al condenar". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justida, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, NO CASA la sentencia proferida 
por el Tribunar Superior del Distrito Judicial de 
Maniza1es el 10 de julio de 1947, materia de este 
recurso. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta .lfudician y devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen. 

Manuel Jrosé Vargas.- !?edro Castmo lP'ineda.
.IR.icardo JH[inestrosa Daza. - &lvall'o !1eal Mora

. les. - JH[ernán Salamanca. - &rtlllro Silva Rebo
lledo. - lP'edro IT..eón Rincón, Secretario. 
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ALCANCE DE LA PlROHllBllC:U:ON CON'.ll'JENllDA lEN JEL AlR'.ll'llC.ULO 494 DJEL C. J.
lRJElFOlRMA'.ll'llO IN PJEJUS.- ELEMEN'.ll'OS DE LA ACCllON lREllVllNDICATOlRllA 

1.-JLa limitación establecida por el artículo 
494 del C. JT. se refiere en lo que hace a la 
jurisdicción del superior, a lo desfavorable 
al apelante. lEn conteniendo el fallo apelado 
algo que le sea favorable, el superior no pue
de enmendarlo, en tesis general. 

2.-Como lo dijo la Corte en sentencia de 
7 de marzo de 1945 (G. JT. Tomo JLVlilili, pá-' 
ginas 644 a 652): "lEl límite que le i~pide 
reformar la resolución de que conoce como 
JTuez Ji\][) QlUlEM está constituído por la pro~ 
pia voluntad del recurrente, que es libre para 
someter a la decisión del Superior sus pro
pios intereses con la amplitud que quiera 
darle a su recurso. Cuando un recurrente no 
ataca sino lo desfavorable que contra él con
tiene una providencia judicial no recurrida 
pon su contraparte, en lo que la favorezca es 
inmodificable; pero cuando él mismo expresa 
categóricamente su. volunta(l en contrario 

· atacando por ilegal la solución que lo favo
rece, no t<Xiste la· limitación para decidir el 
recurso porque en tal caso desaparece su 
fundamento que no es otro que una presun
ta interpretación de la voluntad de quien re
curre: lEl recurso· extraordinario de casación 
tiene, con más rigor que las instancias del 
juicio, el objeto, contenido y alcance que de
termine la parte que lo interpone, quien en 
realidad circunscribe y delimita lá jurisdic
ción de la Corte con la enunciación de sus 
acusaciones. lEs obligatorio fiarle a la decisión 
del recurso la extensión fijada y solicitada 
por el recurrente en el sentido de conformar 
el fallo acusado a la ley, sin consideración a 
su propio interés voluntariamente contraria
do. Con esta interpretación de lo que debe 
entenderse por "objetcíl del recurso" en el ar
tículo 494 del C. J., queda a salvo el fin pri
mordial del recurso de casación, instituído en 
interés de la ley". - f 

3.-Cuando se trata de la acción reivindi~ 
catoria, su ejercicio implica y, por tanto su 
prosperidad requiere, como base SI!NlE QlUli\ 
NON, la demostración de'l dominio. lEste es 
el primero de los elementos que la configu--

.\ 

ran. lLos restantes" ~on, como con tanta fre
cuencia se advierte, la singularidad de la cosa 
o la determinación de una cuota proindiviso 
de cosa singular, la posesión por el deman
dante y la identidad entre lo que éste pÓsee 
y lo que el actor demanda .. JLa falta de 
cualquiera de estos element.os cierra el cam
pÓ a la· acción. . 

Corte Suprema de Justicia: -·Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, mayo veinticinco de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Ricardo Hinestrosa Daza) 

El ·señor ·Bernardo Estrada y la señora Dolores 
Uribe de Uribe demandaron en vía ordinaria a los 
señores Antonio, Francisco e Ignacio Ospina para 
que se declare que el ramal de agua que el libelo
determina es Q.e propiedad de los actores y que, 
en consecuencia, los demandados deben restituírlo 
a su cauce antiguq. Subsidiariamente piden se de
clare que ese ramal' de aguas pertenece a la co
munidad de aguas . formada por los actores, el 
doctor Juan de la C. Posada, Emilia Franco, y pre
dio que fue de Roberto Uribe, con la consecuen
cia! orden también de que los Ospinas la restitu
yan a su cauce. antiguo. Solicitan también a cargo 
de éstos condena a pagar el üso y beneficio de esa 
agua por el tiempo que la ha¡:1 tenido sustraída, 
así como el lucro cesante y el daño emergente. 
Dentro de esta última petición indican, en subsi
dio, como fecha inicial de la condena la de la no
tificación de la demanda. 

La larga lista de súplicas continúa con la de que 
a los demandados se les condene 'a restituir 1 al 
cauce viejo todas las aguas que de ahí han tqma
do para sus construcciones huevas, restitución que 
harán, y·a al cauce antiguo. que va al predio de 
los demandantes, y·a al cauce que conduce el agua 
a la comunidad aludida. También piden se conde
ne a los demandados a pagar $ 10.000.00 como pre
cio del uso y servicio de aguas desde que. las 
tomaron. 

Otra súplica es la decléiración de que las dos 
pajas de agua transferidas por don Emilio Restre-
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po a doña Sofía Restrepo en escritura que citan, 
hacían parte integrante de las aguas en cuestión, 
que descienden de las. quebradas La Puerta y El 
Sesteadero y sus afluentes y por tanto deben ser 
restituídas a su cauce, y que si ello no es posible 
por estar en poder' de terc~ros, "deben entenderse 
imputables o imputadas tales dos pajas de agua 
de doce líneas al agua que pudiera tocar a los de
mandados o a los predios de éstos en dichas aguas 
o en las que pudieran corresponderles, y por lo 
mismo "debe hacerse la· sustracción o el descargo 
de esas pajas que en el agua a los demandados co
rresponda y por tanto debe entenderse como. en
tregadas de antemano a los demandados esas dos 
pajas de aguas con la consiguiente merma en las 
aguas restantes que pudieran corresponderles". 

Solidtan orderi a cargo de los Ospinas de cesar 
en el uso y goce de las aguas que tienen en sus 
casas, "mientras no establezcan legalmente la pro
porción o porción y el derecho que tienen en tales 
aguas, entendido que esta petición se concreta a 
las aguas que vienen del amagamiento o quebra
da del Sesteadero y a los afluentes de ésta y a 
la mitad del agua que viene de la quebrada deno
minada La Puerta, que son las aguas que des
cienden a los predios de los demandantes o de la 
comunidad mencionada en esta d,emanda. Que si 
no cesaren en tal uso deben pagar todos los per
juicios resultantes". Queda así resumida y en lo 
necesario transcrita la intención o parte petitoria 
d.el libelo, el que solicita además condenación en 
las costas procesales. 

Repartido el asunto al Juzgado 19 del Circuito 
de Medellín y admitida la demanda, la contesta
ron oponiéndose los demandados por medio de 
apoderado en memorial de 14 de septiembre de 
1943. La instancia la cerró el Juzgado con senten
cia de 7 de noviembre de 1945 que ·declara pro
bada la excepción de petición de modo indebi
do y expresa que consecuencialmente se abstiene 
de entrar a estudiar en el fondo la cuestión. Ape
lada por los actores y surtidos los trámites del 
caso, el Tribunal la confirmó en la de 13 de mayo 
de _1947, contra la cual aquéllos interpusieron ca
sación, recurso que preparado debidamente hoy 
se decide. 

El Juzgado estudia con detenimiento los títulos 
presentados por una y otra de las partes litigan
tes, así como las demás pruebas de una. y otra; 
trae a cuento los litigios habidos entré ellos, el 
juicio posesorio seguido contra los mismos Ospi
nas cuya sentencia les ordenó hacer las obras con
ducentes para restituir al cauce común las aguas 
del Sesteadero, de otro amagamiento que también 

baja del predio superior de la Montaña o Monta
ñita y de la mitad de la quebrada de La Puerta, 
que desviaron los Ospinas hacia las dos nuevas 
casas que construyeron en ese fundo. Esa senten
cia hace la salvedad de que en el plazo que señala 
disminuyan los Ospinas este consumo en la forma 
que dentro de ese plazo se regule directamente 
entre'las partes o por intermedio del Juez. Trae a 
cuent~ otra sentencia relativa a las mismas aguas, 
en la que se habla de los derechos de los comune
ros en la proporción que se fije en juicio separa
do, así como la distribución que se hizo en 1930. 

Después de estas citas y de aquel análisis de 
pruebas, llama el Juez la atención a- la dificultad 
de saber la cuota· de cada uno de los interesados en 
esas aguas, entre ellos los demandados, y la con
secuencial ignorancia de si ha habido disminu
ción en el agua que han venido usando los actores, 
todo porque no está establecida de modo fehacien
te la proporción que corresponde a éstos, y acen
túa la agravación de este problema con la división 

·de los predios inferiores por sucesiones y ventas 
parciales, y la continua redistribución de las aguas, 
y resumiendo estas reflexiones, dice: "Y es que 
para poderse saber si los actores no se están be
neficiando de}pagua en la proporción a que tienen 
derecho con los títulos otorgados a su favor, es 
menester obtener esa previa distribución en ar
monía con ef derecho de cada dueño o comune-
ro .... ". 

Estas consideraciones lo condujeron a declarar 
probada la antedicha excepción de petición de 
modo indebido. 

" 
El Tribunal abunda en los mismos conceptos y 

por eso confirma el fallo d~l juez, no sin observar 
que se trata de juicio reivindicatorio y, por tanto, 
a! no hallar el Juzgado justificado el dominio ex
clusivo que los actores afirman para sí mismos o 
para la comunidad aludida, se impondría como 
obligada consecuencia la absolución, que es lo que 
siempre se deduce de que· el demandante no de
muestre ser' dueño de la cosa de que afirma serlo, 
ocupada por otro a quien demanda para que se la 

· restituya. En este sentido el Tribunal invoca el 
artículo 494 del C. J. para limitarse a la confir
mación, en vez de pronunciar la absolución de los 
demandados, porque estima que esto empeoraría 
a los únicos apelante la situación en que el pro 
ceso subió a su conocimiento en virtud de ese re
curso. Es decir, el Tribunal confirma por tal cir ... 

· cunstancia, entendiendo que, de lo contrario, vic•
laría el artículo 494 incurriendo en una reformath• 

· in pejll!S. 
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En su aludido alegato de conclusión en la se- diarias, en fuerza de la excepción que halló pro
gunda instancia el abogado actor, quejándose de bada. Y cabalmente contra el hecho de haberse 
que el Juez no hubiera abocado el asunto en el hallado probada esta excepción reclamó ante el 
fondo y solicitando que el Tribunal si afrontara Tribunal la parte demandante en la forma ya 
el problema dijo: "porque los derechos y las obli- transcrita, es decir-; manifestando que su apela
gac¡.ones hay que definirlos para que así se hagan ción no podia entenderse de otro modo ni ten
efectivos y para que cesen de una vez los litigios dría cabida ni razón de ser, porque en manera 
que, no sólo por lo'· costosos, sino por ser materia alguna puede entenderse que le sea favorable la 
de intranquilidad, deben tener una solución en mencionada abstención de decidir en el fondo. 
firme". ' ' Pudiera decirse que es~ era su ánimo al. expli-

Ahora ante la· Corte insiste' en esta actitud. al car la apelación, porque confiaba en que al entrar 
formular, dentro de los cargos correspondientes al el Tribunal en el fondo, le acogería sus peticio
mvtivo 1 1? del artículo 520 del C. J., acusación por nes; y que, ante la declaración de éste de que, 
quebranto, ·entre otras disposiciones de la del ar- caso de entrar en el fondo se las negaría y, por 
tículo 494 del C. J., de la cual dice que "no puede ende, le empeoraría su situación, en cuanto, al 
tener en ningún caso por objeto cohonestar una manten·er la excepción declarada por el Juez que
denegación de justicia, ni puede interpretarse en daba abierto el camino para nuevo y distin~o plei
el sentido de que lo hace el. Tribunal, no siendo to, ya los O.emandantes no pensarían lo mismo. 
como no es favorable al actor la declaratvria de Pero acontece que ante la Cvrte, como ya se vio, 
excepción de petición en forma indebida o sea de insisten en esa, actitud. Claro es que aspirp.n a que 
que reclamó su derecho apartándose de sus nor- la decisión los favorezca y. a ello se encamina el 
mas jurídicas". Y agrega: "El actor apeló contra resto de su alegato; pero esto no significa que no 
la sentencia porque consideró desfavorable a sus acusen ante todo y en primer lugar por la apli
intereses que se declarara esa excepción, y, si cación indebida del artículo 494, que es el cargo 
no, d~ qué va a apelar, puesto que en ello consis- que, por lo. dicho, prospera en lo tocante al recur-
te la. totalidad del fallo". so de casación. 

De acuerdo con el artículo 538 de esa obra, den- Según se ve en la sentencia de 7 de 'marzo de 
tro del recurso de casación la Sala se limita a es- 1945 (G. J. Tomo LVIII,páginas 644 a 652), se pre
tudiar este cargo por hallarlo suficiente para inva- sentó a la Sala un caso en que sí había decisión 
lidar la sentencia recurrida, y en seguida pronun- favorable al recurrente junto con otras adversas 
ciará la que ha de reemplazarla. y en que, habiendo reclamado él contra todas, la 

Efectivamente la ·limitación establecida por el Sala entró a conocer el cargo sin esquivar lo re.:. 
artículo 494 se refiere, en lo que hace a la juris- lativv a ese punto favorable. Entonces dijo: 
dicción del superior, a lo desfavorable al apelan- ''En relación con la condena al pago de intere
te. En conteniendo el fallo apelado algo que le ses legales de esa suma, con que ·el Tribunal adi
sea favorable, el superior no puede enmendarlo, cionó oficiosamente la sÓ.plica de la demanda, sí 
enttesis general. Este artículo 494 dice; "La apela- es procedente formular algunas consideraciones 
ción se entiende interpuesta sólo en lo desfavora- que conducen a la casación, de esta parte de la 
ble al apelante, y, por tanto, el superior no puede sentencia ,haciendo pie para e:ho en las razones 
enmendar la providencia en la parte que no es ob- dj'! ilegalidad con que el propio recurrente-deman
jeto del recurso, salvo que, a virtud de la teposi- dante ataca esta solución de la sentencia, no vbje
ción, sea preciso hacer modificaciones a esta parte tada por el Procurador Delegado en lo Civil a cuyo 
sobre puntos íntimamente relacionados con la cargó pa estado la defensa de los intereses muni
otra". cipales ante la Corte. No paraliza la jurisdicción 

Si, por ejemplo, en el presente caso, hubiera de esta superioridad la circunstancia de ser bené
habido decisión de las varias súplicas en forma fico para ·el recurrente, y :O:o atacado por la con
afirmativa para una o más y negativa para las traparte, el punto que va a ser objetv de modifi
restantes, el Tribunal no· habría podido tocar lo cación en el recurso, porque entiende la Sala que 
favorable a los attores, apelantes únicos, sino en en las precisas condiciones de este caso no opera 
cuanto fuera preciso modificar esta parte en lo el principio (!()nsignado en el artículo 494 del c. 
íntimamente relacionado con el resto. Pero no es J. (reformatio in pejus),. en virtud del cual el Su
ese el caso, porqué ninguna de las súplicas se de- · _ perior dentro de la jerarquía juris.diccional que 
cidió en pro ni en contra; sino que expresamente conoce de un negociv por efecto de un recurso le
declaró el Juez •que no entraba siquiera a estu- gal no puede enmendar la providencia recurrida 



en sentido que desmejore la situación procesal ad
quirida por .el recurrente. 

"El límite que le impide reformar la resolución 
de que conoce como Juez ad I!J!Uem está constituído 
por la propia voluntad del recurrente, gue es li- , 
bre para someter a la decisión del superior sus 
propios intereses con la amplitud que quiera darle . 
a su recurso. Cuando un recurrente no ataca sino 
lo desfavorable que contra él contiene una pro
videncia judicial no recurrida por su contraparte, 
en lo que le favorezca es inmodificable; pero cuan
do él mismo expresa categóricamente su voluntad 
en contrario atacando por ilegal la solución que lo 
favorece, no existe la limitación para decidir el re
curso porque en tal caso desaparece su fundamen
to que no es· otro que una presunta interpretación 
de la voluntad de quien recurre. El recurso extra
ordinario de casación tiene, con más rigor que las 

"instancias del juicio, el objeto, contenido y alcan
ce que determine la parte que lo interpone, quien 
en realidad circunscribe y delimita la jurisdicción 
de la- Corte con la enunciación de sus acu-saciones. 
Es obligatorio darle a la decisión del recurso la ex
tensión fijada y solicitada por el recurrente en el 
sentido de conformar el fallo acusado a la ley, 
sin consideración a su propio interés voluntaria
mente contrariado. Con esta interpretación de lo 
que debe entenderse por "objeto del recurso" en ¿l 
artículo 494 del C. J., queda a salvo el fin pri
mordial del recurso de casación, instituído en in
terés de la ley". . 

Invalidada, por ende, la sentencia recurrida, pa
ra motivar la que ha de reemplazarla se considera: 

Como la demanda solicita la declaración de, que 
el agua pertenece exclusivamente a los demandan
tes mismo o a la aludida comunidad :y que conse
cuencialmente los dÉ!mandados sean condenados a 
restituirla, salta a la ·vista que lo ejercido en una . 
acción reivindicatoria, tal como la define el ar
tículo 946 del C. C. 

Cuando se trata de esta acción, su ejercicio im
plica y, por tanto su prosperidad requiere, como. 
base sine qua non, la demostración del dominio. 
Este es el primero de los elementos que la confi
guran. Los restantes son, como con tánta frecuen
cia se advierte, la singularidad de la cosa o la 
determinación de una cuota proindiviso de cosa 
singular, la posesión por el demandante y la iden
tidad entre lo que éste posee y lo que el actor 
le demanda. La falta de cualquier·a de estos ele
mentos cierra el campo a la acción. Sin necesidad 
de detener la atención en cada uno de ellos, es 
suficiente en el presente caso. ver que los deman-

dantes no han demostrado su pretendido dominio 
. sobre la totalidad del agua o sobre una cuota de
terminada de la misma. 

Esta circ-unstancia decisiva se desprende de los 
títulos escriturarías que los mismos demandantes 
presentan en apoyo de su demanda, en los cuales 
constan las adquisiciones y traspasos sucesivos de 
los respectivos inmuebl~s hasta llegar a sus actua
les dueños y en algunas· de las ·cuales escrituras 
se mencionan expresamente las aguas de su ser
vicio como· accesorio de lo transferido; pero en 
ninguna este elemento se precisa en forma tal 
que pueda afirmarse que lo traspasado y adqui
rido sea la totalidad de las aguas pretendida hoy 
por los act"ores, ni tampoco si sea una cuota de esas 
aguas y, caso afirmativo, de qué cuantía o cifra. 

Igu,al reflexión ocurre al estudiar las pruebas 
restantes, como la inspección ocular practicada por 
ante el Juzgado el 15 de julio de 1944 y las expo
sicioi).es periciales rendidas como su co:¡nplemento 
(cuaderno 29, folios 45 a 58), y las numerosas de
claraciones de testigos rendidas en oportunidad a 
solicitud de las partes en ambas instancias. E!ó la 
seg1,1nda se praCticó otra inspección ocular (cua
derno 49, folio 13 v.), y si bien en ella se preci
saron las pocetas a que llega el agua y los atano
res que la reparten, del establecimiento de estos 
hechos no se deduce tampoco la demostración de 
que los actuales demandantes sean dueños de de
terminada cuota de esas aguas, ni menos de su 
totalidad. 

Las sentencias cuya copia vino a los autos tam
poco establecen ese dominio exclusivo en que se 
fundan los actores ni el que tengan, si no sobre 
la totalidad en primer lugar pretendida por ellos, 
sí sobre una cuota determinada. 

Este vacío cardinal, anotado en ambas senten
cias de instancia con su concepto consecuencial so
bre imposibilidad de qu~ la demanda prospere, se 
halla, pues, plenamente justificado. Es, como bien 
se ve, un defecto probatorio que desde luego im
pide· acoger la acción eje~cida, aun en el supuesto 
de· que ella sea procedente de suyo. 

Así las cosas, se impone la ab~olución de los de
mandados. No la pronunció el Tribunal porque en
tendió que para llegar a tánto tropezaba con el ci
tado artículo 494 ·del C. J. No existiendo esta valla, 
según queda visto en la primera parte de la pre
sente sentencia, la decisión absolutoria ha de pro
nunciarse. 

Si el fallo· es adverso· a los actores aún colocán
dose el juzgador en el punto de vista en que ellos 
plantean el pleito, sería inoficioso que la Sala 
entrara a indagar si efectivamente se llenaron ab 
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initio los requisitos legales exigidos, por ejemplo, 
por el artículo 895 del C. C., o a establecer' cuál 
es el sentido y alcance de la pertenencia exclusi
va que esta disposición establece, o si se trata del 
ejercicio de una ·servidumbre o de un derecho de 

· uso, o de su reglamentación, o si un amparo de 
posesión habría sido lo procedente, cuestiones to
das estas que, en su caso, habrían de estudiarse a la 
luz de las disposiciones legales, que tánto se bara
jaron en las instancias y en el recurso, así como 
de la Ley 113 de 1928 y de los ·decretos 1781 y 
1382 de 17 de julio de 1940. 

En mérito de li:i expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por, 
autoridad de la ley, CASA la, sentencia pronun-

ciada en este asunto por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín el trece de mayo <:].e 
mil novecientos cuarenta y siete, y revocando la 
del Juzgado 19 CiVil de ese Circuito de siete de 
noviembre de mH novecientos cuarenta y cinco, 
falla el. pleito. ·así: Absu~lvese· a los demandados 
de los cargos de la demanda. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese y cópiese. 

Manuel .Jfosé Vargas.- IP'edro Castillo IP'ineda.
IR.icardo lE!inestrosa IDaza. ·- Alvaro JLeal Mora
les. - Arturo SiÍva Rebolledo. - JEiem.án Sala
manca. - IP'edro JLeón Rincón, Secretario en pro
piedad. 

1 
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ACCITI!))N IDJE JRJENIDITCITI!))N IDJE ClTlEN'll'AS. 

ll.-& Ha easalllión. re«!\llli.'S3 ex:trmordinali'io 
lllllnYO principal objeto es 1m umllicación. de la 
j'IIU'ispnulle;ncia !maAlionaH. , mediante la má.s1 
yeeta aplicación de' las leyes hecha por vía de 
Gll.~trina con nHación. 1!!. Has contiendas judi
ciaHes sujetas a ella. "!Es yemedio de interés 
general y de Oi'den público", poi' tanto, según 

1W3JIU'esa y Navano, para quien tiene por fi
naliicllaGll. "contenei' a trii~unales y jueces en la 
estll"icta obsell'Vaciión de Ha ley, e impedir tód.a 
falsa aplicación de ésta y Slll errónea inter
pretación, a la vez q¡¡ue umiformar :U.a juris
pirudencia". Bien BJ.Dota por tanto .Jfosseranlll 
que el debate en easaeión no se tYaba entre 
los Hitigantes sillllo más propiamente enti'e eH 
juez y la Rey, que son Has verdaderas partes 
de.U. reeurso, lo que es incuestionable dentro 
de nuestra actual le~laeión prooesai, ya que 
Ha ILey 105 de 193ll suprimió de su artículo 
5ll9, an determinar el objeto del recurso la 
firase ·uy enmendar los agravios inferidos a 
las partes" que traña en artículo :B.49 de la 
JLey 4\Q de 1007, cottespondiiente al 479 del 
proyecto de &rbenáe-.~:. 

2.-ll"ara que én 'll'ribunllla:U. de easación pueda 
ownplir aquella fñnalidad esencian de vindi
car la ley ofenallida, es preciso en nuestro 
sistema llj[Ue Ha pal'te agraviada, al acusar la 
sentencia violatoria de la norma legal, s~ña
ne expresamente la violaeión con renaciión a 
esa norma detell"milllada. 

3.-ILa equivooaciión qune induce a «!asaoión 
en materia de valoración de pruebas no es la 
q¡¡une siirve para fWidar la eonvicción judi
cial en ¡¡¡n sentido o en otro, sino la que 
pugiD.a con la evñdencia conti'aria y manifies
ta (ell"ll"Oi' evidente de hecho) o la pyoducida 
poll" el desprecio del mérito le8'all alle una prue
ba (erroy de deyecl!no). 

Corte Suprema de Jus~icia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, mayo veintisiéte de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Arturo Silva Rebolledo) 

Con la razón social de "Farmacia Moderna, An- · 
tonio lsaza y Cía. S. A.", para explota,r" el comer-

- I!))JBJJE'Jl'l!)) IDJEL lRJE_ClTIRSO IDJE C.ASACITON 

cio en general y el negocio de drogas en particu
lar, fue constituída en 1Medellín una sociedad co
mercial anónima, por los .señores Antonio Isaza, 
Joaquín Márquez, Agapito y Reinaldo ·Botero y 
José Antonio Botero D., por escritura pública nú
mero 2176 otorgada el 12 de mayo de 1928 en la 
Notaría Segunda de ese Circuito. ,....,. 

Los socios el 3 de julio de 1930, por escritura 
número 1730 autorizada en aquella Notaría, de
clararon disuelta ia sociedad y designaron las per
sonas que debían liquidarla; mas como éstas no 
aceptaron el encargo, no~braron posteriormente, 
el 7 de octubre del propio año, también en instru
mento pasado ante Notario, a los señores Jesús 
M. López, Ricardo Lalinde, Enrique Meyer y Juan 
de la Cruz López para efectuar esa labor. 

Los liquidadores realizaron el trabajo encomen-
dado, y así en escritura número 2272 de 9 de di
ciembre de 1932, extendida ante el Notario Se
gundo citado, dejaron est"a constancia: "que han 
logrado la extinción de todo el pasivo a cargo de 
la sociedad en liquidación y para ello han inver
tido todo el activo .... , de modo que actualmente 
no tiene ninguna deuda a su cargo y su patrimonio 
está completamente extinguido". Los interesados 
Antonio Isaza, Agapito Botero, Joaquín Márquez 
y Arturo Mejía concurrieron a este acto notarial 
para aceptar la declaración de. los liquidadores y 
aprobar por tanto su gestión. 

Reinaldo Botero en cambio; manüiestamente in
conforme con tales operaciones, acudió a la justi
cia para exigir cuentas comprobadas a los liquida
dores. De su demanda de 5 de octubre de 1934 co
noció el Juez 1Q Civil del Circuito de Medellín, 
quien decretó la rendición de ellas ante la Asam
blea General de la sociedad. Los liquidadores en 
obedecimiento a lo resuelto por el Juez y a presen
cia de éste presentaron sus informes y papeles 
a la asamblea el 23 de mayo de 1938, sin obtener 
entonces tampoco la aprobación del reclamante 
Botero, a quien acompañó en este rechazo otro 
de los interesados. El Juez entonces señaló a los 
inconformes la tramitación legal para formular y 
sustentar sus objeciones (C. J., 1126, etc.), y ago
tada totalmente ésta, con la sola intervención de 
Botero, en sentencia de 30 de mayo. de 1944, ab-
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solvió a los liquidadores de los cargos de éste por 
hallar sin fundamento s:us reclamos. 

Sentencia acusada 

En segundo grado el Tribunal de Medellín con
firmó aquella sentencia de que apeló Botero, en 
decisión de· ,4 de octubre de 1945, materia del pre
sente recur.SO, después de estudiar y rechazar uno 
a uno los réparos que habí?-p sido .formulados. 

El Tribunal no hizo ninguna consideración de 
carácter general, sino· que se limitó a un estudio 
detenido y pormenorizado de cada una de las glo
sas del actor, efectuando en cada cápitulo las ne
cesarias investigaciones sobre las objeciones en sí, 
las pruebas de los cargos y defensas,· para sacar 
por último las consecuencias del caso a la luz de 
las disposiciones sustantivas y adjetivas por una y 
otra parte invocadas. · 

Como se advertirá luego en este fallo, el recu-' 
rrente en parte alguna de su demanda señala las 
disposiciqnes legales que hayan· podido ser viola
das por el Tribunal; y por esta razón y la prece
dentemente dada, se hace innecesario un deteni
do análisis de la sentencia acusada, que s'ería pro
lijo en demasía al par que comp~etamente inocuo. 

lEI recurso 

El demandante doctor Reinaldo ;Botero, debida
mente representado, interpuso a su debido tiempo, 
el 16 de octubre de 1945, el recurso extraordinario 
de casación contra la referida decisión del Tribu
nal y él le fue concedido. en auto de 12 de noviem
bre siguiente. Presentada la demanda respectiva y 
oída la respuesta de la contraparte, se ha .agotado 
en forma la tramitación del caso, y ha llegado el 
momento de decidirlo en esta sentencia, previo el 
estudio de los cargos. · 

JLos cargos 

En la demanda de casación .que es de fecha 5 de 
junio de 1946, se formulan contra el 'fallo de se
gunda instancia los reclamos que. pueden sinte
tizarse así: 

"Acuso la sentencia -die~ ~1 demandanteL por 
la causal 1 !!o del artículo 520 del C. J.. . . . por ser 
vio'latoria de la ley ,sustantiva al aplicarla inde
bidamente, darle errÓnea interpretación e infrin~ 
gir la en forma directa, a lo cual se llegó por erró
.t;lea interpretación y mala apreciación de las prue
bas. . . . Con todo lo cual incurrió el Tribunal en 
Gaceta-7 

errores de hecho y de derecho que aparecen en eL 
fallo" (subraya la Corte). 

Después de resumir Jos antecedente's del pleíto;. 
y de ensayar la defensa de fa personería de su 
parte -que no es. objeto de la casación- mani
fiesta en capítulo· separado "La Causal del Dere
cho Intentado": "La parte de la . sentencia cuyo 
quebrantamiento pido (sic), reza: "Por lo expues
to el Tribunal. . . . CONFIRMA el fallo apelado ... 
y este fallo dispuso en la parte pertinente; "El 
Ju'zgado .... declara infundadas las objeciones .. . 
y en consecuencia absuelve .... , de los cargos ... ". 

Agrega luego: "He dicho que invoco como cau
sal de casación una errónea aplicación de la ley 
sustantiva· a la cual se llego por una equivocada 
estimación y aún falta de ella en determinadas 
pruebas. Considero del ~caso estudiar entonces, a 
través de todas y cada una de las objeciones for
muladas ..... si en verdad esas objeciones .estaban 
probadas y entonces no se estimaron en debida 
forma las pruebas de ellas .... ". 

"Se trata en .general de saber -continúa el re
currente- si a las objeciones formuladas .... res
pondieron los demandados liquidadores con la ple
na comprobación de las cuentas, objeto éste típico· 
del juicio según lo tiene establecido ... la Corte ... , 

. y de saber -tambiéri si el demandante, a su vez. 
adujo. la debida comprobación, de lo que en sín
tesis podemos llamar la gestión perjudicial para 
los asociados .... •:. 

Y ant~s de terminar el apoderado dtÚ doctor Bo
tero hace · un · nuevo y detenido estudio de sus 
glosas a las cuentas de los liquidadores de la so
ciedad, y' una crítica severa de las tesis sustenta-. 
dru~ en el fallo: a-cusado, mas sin citar en lugar al
guno las disposiciones que considera violadas, ni 
la forma en que lo hayan sido, olvidando que ac
túa ahora dentro de un recurso extraordinario, de 
naturaleza especial y limitada! órbita, y no de una 
instancia tercera del juicio en que. se halla inte
resado. 

Consideraciones 

A vocfda a la resolución del presente. recurso, 
la Sala considera. 

Si bien alega el demandante como causal de 
casación una errónea aplicación ·de la ley sustan
tiva, a la que dice haberse llegado por una equi-. 
vocada estimación de unaspruebas, y aún -lo que 
es más grave- por desestimación de otras, y ex
presa basar su acusación en el ordinal 19 del •ar
tículo 520 del C. J., en ninguna parte del libelo 
acusatorio (como ya se advirtió) indica los textos 
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legales que supone infringidos, contrariando la ter
minante exigencia del artículo 531 del citado Có
digo, y colocando a la Corte por tan lamentable 
defecto. en la demanda, en situación de completa 
imposibilidad legal de volver por los fueros de las 
normas que hubieran sido quebrantadas, que es 
su misión primordial, y de desagraviar en esta 
forma indirecta a la parte, en cuant~ pudiera con 
ello haber sufrido perjuicio, casando, si fuer~ del 
caso, la sentencia recurrida. 

Es la casación recurso extraordinario cuyo prin
cipal objeto es la unificación de la jurispruden
da nacional, mediante la más recta aplicación de 
las leyes hecha por vía de doctrina con relación 
a las contiendas judiciales sujetas a ella. "Es re

. medio de interés general·y de orden público", por 
tanto, según Manresa y Navarro, para quien tiene 
poi!" finalidad "contener. a tribunales y jueces en 
la estricta observación de la ley, e impedir toda 
falsa aplicación de ésta y su errónea interpreta
ción, a la vez que uniformar la jurisprudencia". 
Bien anota por tanto Josserand que el debate en 
casación no se traba entre los litigantes sino más 
propiamente entre el juez y la ley, que son las 
verdaderas partes del recurso, lo que es incuestio
nable dentro de nuestra actual legislación proce
sal, ya que la Ley 105 de 1931 suprimió de su ar
tículo 519, al determinar el objeto del recurso, la 
frase "Y enmendar los agravios inferidos a las 
partes" que traía el artículo 149 de la .Ley 40 
de. 1907, correspondiente al 479 del Proyecto de 
Arbeláez. ,.., 

Estas ideas están clara y ampliamente expresa
das en numerosas doctrinas anteriores de la Corte. 
Ella ha dicho, "el recurso de casación, buscando 
la finalidad principal de unificar la jurispruden
cia nacional, se encamina, en cada caso particu-

. lar, a estudiar y decidir si la ley sustantiva ha sido 
o no violada por la sentencia del Tribunal; la sen
tencia y la ley sustantiva ap¡u-~en enfrentadas 
en el recurso, y es defendiendo la ley, como la 
Corte casa o no infirma la sentencia. La enmienda 
de los agravios inferidoS' a las partes por un fallo 
del Tribunal, concepto meraJ:!1ente particular y pri
vado, ya no es fin principal del recurso de casa
ción, sino únicamente la defensa de la ley, con
cepto general que aprovecha .no sólo a las partes 
en el juicio, sino a la misma comunidad. Es éste 
a juicio de la Corte el alcance del artículo 519 del 
C. J. al modificar el artículo 149 de la Ley 40 de 
1907, más amplio que el que hoy rige sobre el 
particular, puesto que consagraba dos finalidades 
en el recurso de casación: uniformar la jurispru
dem:ia y enmendar los agravios inferidos a las par-

. tes, al paso que hoy no está consagrada sino una 
sola finalidad: uniformar la jurisprudencia, aun
que es obvio que consecuencialmente -se enmienda 
el agravio inferido a las partes. (Casación de junio 
1<? de 1936, XLIII, 711 y 712). 

Para• que el Tribunal de casación pueda cum
plir aquella finalidad· esencial de vindicar la ley 
ofendida, es preciso en nuestro sistema que la par
te agraviada, al acusar la sentencia vi.Qlatoria de la 
norma legal, señale expresamente la violación 'con 
relación a esa norma determinada. "Al Tribunal 
de c3;sación le está atribuída la facultad de resol
ver los problemas pertinentes que se planteen so
bre la debida inteligencia e interpretación de la 
ley, pero a él no le corresponde proponerlos; de 
manera que resolver sobre cuestiones que no se le 
han propuesto envolvería extralimitación de facul
tades". (Casación, 20 de octubre de .1903, XVIII, 
37, 2~)"' 

"Es bien sabido -ha dicho la Corte- siguiendo 
este orden de ideas, que para que pueda estudiar
se un ataque en casación, es necesario dentro de la 
técnica de este recurso, que se señalen e indivi
dualicen, determinánqolos, cada uno de los textos 
legales que se consideren infringidos (artículo 531 V 
del C. J.), y que "si se tra:ta de errores manifies.., 
tos de hecho o errores de derecho en la aprecia
ción de la prueba, a través de los cuales se ha pro
ducido el agravio a la ley sustantiva, también 
es de rigor para que prospere el cargo que se seña
len tales errores con toda precisión y las normas 
de la ley desconocidas o vulneradas". (Casación, 
octubre 10 de 1944, LVIII, No. 2016). 

La anterior doctrina es perfectamente aplicable 
a este caso en qJ,le segúh el recurrente, a la viola
ción legal que en abstracto acusa, "se llegó por 
errónea interpretación. . . . de las pruebas que 
obran en el litigio". Abundando en esta materia 
es del caso considerar, como lo ha hecho repeti
damente la Sala, que la errónea apreciación de 
pruebas no es por sí sola causal de casación sino 
simple medio por el cual pudo llegarse al motivo 
que es la violación de la lE~y sustantiva; lo que 
es igual a expresar que la equivocada estimación 
probatoria no da lugar a casación sino en cuanto ' 
haya ella provocado el quebrantamiento de la ley. 
(<;::asación, 10 de . septiembre de 1942, LIV bis, 
7i, 2~). 

No sobra tampoco advertir, profundizando en 
esta materia con ayuda de . la doctrina anterior 
aquí ·sostenida, que la equivocación que induce a 
casación ·en materia de valoración de pruebas no· 
es la que sirve para fundar la convicción judicial 
eri un sentido o en otro, sino la que pugna con la 



evidencia contraria y manifiesta (error evidente de 
hecho) o la producida por el desprecio del mérito 
legal de una prueba ('error de derecho). 

En resumen: El recurrente no ha señalado en su 
demanda, como lo exige el C. J., las disposiciones 
que haya violado el Tribunal en el fallo materia 
de la acusación, lo que es indispensable en este 
recurso para que "pueda ser apreciado el alcan
ce, la naturaleza y el fundámento del cargo que 
se alega, por · cuanto que se hace imposible sin 
ello volver por el recto cumplimiento y aplicación 
de la ley positiva y deshacer el agravio que en su 
aplicación haya podido perpetrarse". (Casación de 
2 de abr'il de 1941, LI, 184, 21l-, de 24 de abril de 
1941, LI, 211, .11l- 21l-; de 6 de mayo de 1941, LI, 

Ó 262, 21l-; de 30 de mayo de 1941, Nos. 1973 y 1974, 
526, 21l-; de 26 de junio de 1941; LI, 596, 11l-, etc.). 

No puede consiguientemente ser infirmada la 
sentencia acusada, por no cumpl!ir la demanda de 
casación con el imprescindible requisito de citar 

las disposiciones legales que se consideran viola
das, y 'por no ser dado a la Corte, como cuando 
se trata de una instancia, hacer una investigación 
oficiosa de .las pretendidas violaciones legales. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de lagRepública de Colom~ia, y por auto
ridad de la ley, NO CASA la sentencia recurrida. , 

Las costas del recurso son de cargo gel recu
rrente por mandato del artículo 537 del C. J. 

' 1 

. Cópiese, publíquese, hotifíquese y devuélvase el 
expediente. 

Manuel José Vargas.- l?edro Castillo l?ineda.
nticardo IH!inestrosa Daza. - Alvaro Leal Mora
les. - IH!ernán Salamanca. - Arturo Silva Rebo
lledo. - ·l?edro J¡,.eón ntincón, Secretario en pro
piedad .. 
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AICCITON JRJEITVITNIDITCA'JI'Ol!UA~ - NJECJESITIDAID IDJE QUJE JLA COSA IRJEITVITNIDITCAIDA 
§lE llliAJLJLJE IDJE'll'lEIRMITNAIDA O ITNIDITVITIDU AJLJIZAIDA COMO CUJEIRPO CITJEJR'll'O JE::_\J 

JEJL JUITCITO lP AJRA QUJE lP1UlEIDA lPIR OSJPJEIRAIR JLA ACCIT!ON JEJJEIRCITIDA 

]..-lEn la completa ausencia de explicación 
sobre ell mecanismo de la violación legal que 
se imputa a la sentencia, en el sentido de 
expresar sñ es de modo di.recto, y dentro de 
éste, si es por euada i.nterpretación, aplica
<ei.ón indébñda o falta de apUcación, o si el 
quebranto de la ley es el efecto de errores 
am la estimación probatorfjl, con puntualiza
<eión y demostraci.ón del error de este caso, 
halla la Corte la pretermisión .de condicio
nes sustanciales que impone na preceptiva le
gan del recurso para poder entrall." all examen 
de lla legalidad de na sentencia acusada. 

nen la delillnitación como Ia manera legal de 
sñngnláriza¡¡o los bienes inmuebles. 

3.-Como ya lo dijo la Corte: "lLa detel"
minación de la finca Jt"aíiz que se reivindica 

· lll!.O puede lb.acerse sino polt" el señalamientG '0 
de sus linderos; y cuando ella hace Jlliarte 
alle un globo mayor de tierra cuyos lilrullelt"os 
se expresan no basta deci.r (J[ue la prime¡¡oa . 
está <Comprendida dentro de los limites de lm 
segunda, sino que es preciso determinal"l.a se
ñíalándole delimitación especñal" (G • .JT., 'JI.'o
mo 'JD'ix, página U4. 'll'omo XXXll, pág. M). 

2.-IEntre nas concllñciones indispensables Jll&· Corte Suprema, de Justicia. - Sala de Casación 
ra la procedencia de la acción reivindicato- Civil. - Bogotá, mayo treinta y uno de ·mil no-
ria, <eontenñcll.as en su definición Iegal"está'Iá~· ·.·. '· vecientos cuarenta y nueve.' 
de que se trate de 1llllla cosa singnllar; esto es;' . · ~ 
«lleterminada o individualizada c.oino cuerpo (Magistrado ponente, Dr. Hernán Salamanca) 
~Cierto. lEste re(J[uisito tratándose·· de· inmue
llllles y especialmente de predias··rurales, no 
])uede satisfacerse sino con la descripción de 
SlllS limites, esto es, con ell señálamiiento den 
término o línea que los separe dé.._las demás 
heredades, y que a lla vez (J[Ue llo ·a~ferenci~ 
de. los otros fundos sirve para precisar obje
ti.vamente, demarcando su perimetro sobre ·la 
tierra, la extensión den derecho real de do
minio, como es necesario para i!J.Ue pueda ha
<eerse efectivo con en uso de las acciones lle
gales que lo tutelan porque sólo asíi será po
sible que eH dueño sepa qué es lo que puede 
lilacelt" respetar y qué es no que los demás 
alleben.I"espetalt". IEsta la ¡¡oazón esencial de la 
exigencia de na si.ngularización de las cosas 
<euya restitución se busca con na acción de 
domi.nio, hecha sin ninguna ambigüedad en 
na demanda, cosa que no puede lograrse, tra-· 
~ándose de fundos, <COmo se dijo, sino <eon lla 
fijación de sus límites, según la norma ge
neral de la ley, como se ve, entre otros,· de 
nos ar~iculos 222 den Código de IP'rocedimien~o 
IDñvil que condiciona en general las deman
das sobre cosa raiz <eon la especificación de 
nos lindel"os; y nos artículos 259<11 y· 2663 del 
C. C. y ].5 de la lLey 40 de :1.932, que impo-

Por medio de la escritura pública número 71, 
otorgada en la Notaría de Fusagasugá el 22 de 
enero de 1926, Honorio Vásquez vendió a Félix 
Antonio Otero un lote de terreno situado ·en el 
páramo dé(El Pilar, Corregimiento de Nazaret del 
Municipio de Bogotá, que se deslinda así: "De la 
entrada de la quebrada de La Potranca, junta
mente con un derecho de tierra y. comunidad vin
culados en los terrenos dichos de El Pilar que co
linda con la hacienda de Sumapaz". 

Por escritura pública número 736, otorgada en 
la misma Notaría de Fusagasugá el 8 de octubre 
de 1928, Víctor Prieto vendió a Félix Antonio 
Otero los derechos y acciones que por muerte de 
Fidel Rodríguez se vinculan en la mitad proin
diviso de un globo de tierra ubicado en el punto 
de El Pilar, jurisdicción municipal de San Bernar
do,' antes qe Usme, comprendido dicho terreno den-
tro de los siguiente~ linderos: ...... ". 

.Afirma el comprador Félix Antonio Otero que 
desde cuando adquirió, en la forma dicha, el do
minio del inmueble, entró en posesión tranquila, 
pero que desde comienzos del año de 19'35, varias 
personas, entre ellas José Eusebio Palacios, han 
ocupado gran extensión de la finca· pretendiendo 
desconocer su propiedad a título de colonos. 
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Con apoyo en estos hechos, ante el Juzgado Civil 
del Circuito de Fusagasugá, en libelo de fecha 22 
de junio de Ül42, Félix Antonio Otero demandó 
en juicio ordinarin de reivindicación a José Euse
bio Palacios para que se hagan las siguientes de
claraciones y condenas: 

"111--Que soy dueño de un globo de tierra deno
minado E(Placer, ubicado en el Municipio de San 
Bernardo y comprendido dentro de estos linde
ros: .. ,, ... De esta extensión comprendida en los 
linderos relacionados 1se excluye una porción de 
tierra que vendí a Fidel Murillo". 

"21!--Que el .demandado José Eusebio Palacios 
debe restituirme dentro del término de la ejecu
toria del fallo que ponga fin al presente juicio, la 
extensión de tierra que éste me retiene indebida
mente y que tiene una extensión de tierra de 
cuarenta fangadas, con una casita de habitación, 
globo de tierra que se halla limitado por todas 
sus partes con ei resto de mi tierra denominada. El 
Placer en donde se halla enclavada". 

Pide, además, que la restitución se ordene 'con 
los frutos correspondientes a la posesión de mala 
fe, y que se condene al 'demandado al pago de la 
suma de $ 2.000.0Q por concepto{de perjuicios cau
sados con la ocupación iridébida, y el valor de las 
costas del juicio. 

Se opuso el demandado a las preteñsiones rei
vindicatorias, negando todos los hechos funda
mentales de la demanda y expresando que en el 
lote que él posee y trabaja, ubicado en jurisdic
ción' municipal de Bogotá y limitado de modo dis
tinto de los términos de la demanda, no ha teni
do nunca el actor derecho ni explotación ningunos 
y lo ha obtenido por o¡::upación de terrenos incul
tos, reputados generalmente como baldíos a través 
de más de die21 años de posesión pacífica y explo
tación económica, cuya adjudicación como baldío, 
pedida junto con otros ocuP.antes, está tramitándo
se actualmente en el Ministerio de la Economía 
Nacional. Alegó, entre otras, las excepciones de 
inepta demanda y prescripción al tenor del artÍculo 
12 de la Ley 200 ,de 1936. 

Sobre estas bases se desarrolló' la controversia 
que fue decidida en primera instancia en senten
cia del 2 de mayo de 1946 e'n que se negaron las 
súplicas de la d~manda y se absolvió totalmente. 
Sin costas. 

Senter-cili acusada 

Con sentencia definitiv1il de 27 de agosto de 1947 
cerró el Tribunal Superior de este Distrito Judicial 
el segundo grado a que diO" lugar ·la apelación del 
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actor contra el fallo del Juzgado del Circuito, to
talmente confirmado. Sin costas.' 

Las razones de esta solución confirmatoria, coin
cidentes en su mayor p~rte con las del fallo del 
Juzgado, consisten sencillamente en que el de
mandante de la reivindicación no probó su calidad 
de dueño sobre el bien 'que pretende le sea resti:. 
tuído, y porque su· demanda adolece de una inep
titud sustantiva consistente en la falta completa 
de singularización del inmueble que apenas encla
va indeterminadamente dentro del de mayor ex
tensión que delimita como de su propiedad. 

lE~ recurso 
1 

Perdido el pleito 'en los dos grados, el deman-
dante lo ha traído a la Corte en el recurso de ca
sación que oportunamente interpuso contra la sen
tencia defi~itiva de segunda instancia que hoy se 
decide por estar legalmente preparado. · 

Con apoyo en la primera de Ías causales del ar
tículo 520 del c. J. acusa el recurrente la senten
cia porque "el Tribunai quebrantó lo dispuesto en 
los artículos 946, 947, 948, 950, 952, · 1768, 1759 y 
2594 del C. C. y 222 del C. J.", por haber co~cluído 
que no se determinó y singularizó suficientemente 
la parcela que se reivindica a pesar de que en el 
curso del juicio se estableéÍó con la diligencia de 
inspección ocular, que la finca .de El Placer co
rrespondía a la alinderación que de ella se dió en 
Ía demanda y que el globo materia de la acción 
de d~minio estaba comprendido dentro de los lí
mites generales de esa finca, como se afirma en 
la demanda. "No creo que pueda aceptarse -ra
zona el recurrente- que el dueño de una cosa a 
quien .se le ha usurpado una parte de ella esté obli
gado para obtener la restitución en juicio. a que 
previamente siga un deslinde con. el usurpador, 
para que así ·se pudiera expresar en la demanda 
en forma·absolutamente nbligatoria para el deman
dado, cuáles son lo¡;' linderos de la parcela que 
debe restituir". 

Considera la .Sala: ¡¡ 
En la completa ausencia de explicación sobrE( el 

mecanismo de la violación legal que se imputa a 
la sentencié!,· en el sentido de expresar si es de 
modo directo, y dentro de éste, si es por errada 
interpretacfon, aplicación indebida o falta de apli
cación, o si el quebranto de la ley es el efecto de 
errores en la esÜmación probatoria, con puntuali
zación'y demostración del error de este caso, halla 
la Corte la pretermisión de condiciones sustancia
les que impone la preceptiva legal del recurso para 
_poder entrar al e~a:rpen de la legalidad de la sen-



11.@2 

tencia acusada. Con todo, no se utiliza esta falla im 
el manejo técnico del recurso, como razón para el 
rechazo del cargo. 

Entre las condiciones indispensables para la pro
cedencia de la acción reivindicatoria, contenidas· en 
su definición legal está la de que se trate de una 
cosa si_ngular, esto es, determinada o individualiza
da como cuerpo cierto. Este requisito, tratándose 
de inmúebles y especialmente de predios rurales, 
no puede satisfacerse sino con la descripción de sus 
límites, esto es, con el señalamiento del término o 
línea que los separe de las demás heredades, y 
que a la vez que los diferencia de los otros fundos 
sirve para precisar objetivamente, demarcando ·su 
perímetro sobre la tierra, la extensión del derecho 
real de dominio, co~o es necesario para que pueda 
hacerse efectivo con el u&o de las acciones legale1¡ 
que lo tutelan porque sólo a"sí será posible que el 
dueño sepa qué es lo que puede hacer respetar y 
qué es lo que los demás deben respetar. Esta la 
razón esencial de la exigencia de la singulariza
ción de las cosas cuya restitución se busca con la 
acción de dominio, hecha sin ninguna ambigüe
dad en la demanda, cosa" que no puede lograrse, 
tratándosrD de fundos, ·~amo se dijo, sino con la fi
jación de sus límites, ~egún la norma general de 
la ley, como se ve, entre otros, de los artículos 222 
del Código de Procedimiento Civil que c9ndiciona 
en general las demandas sobre co¡;a raíz con la es
pecificación de los linderos, y los artículos 2594 y 
2663 del C. C. y 15 de la Ley 40 de 1932, que im
ponen la delimitación como la manera legal de sin
-g~:~larizar los bienes inmuebles. Y como lo tiene 
también establecido en doctrina uniforme y reite
rada esta Sala de Casación Civil, que en caso aná
logo al de hoy dijo: "La determinación de la finca 
raíz que se reivindica no puede hacerse sino por el 
señalamiento de sus linderos,; y cuando ella hace 
parte de un globo mayor de tierra cuyos linderos 
se expresan no basta decir que la primera está 
comprendida dentro de los límites· de la segunda, 
sino que es preciso determinarla señalándole deli-

mitación especial". (G. J. Tomos XXX, página 114, 
XXXI, página 54) . 

El único dato que ofrece la demanda del reivin
dicante Félix Antonio Otero en punto a singulari
zación de la parcela en que pretende tener domi
nio y que dice estar poseída por su demandado Pa
lacios es el de que está enclavada en la finca de El 
Placer y que, por tanto, limita por todos sus lados 
con tierras del demandante, lo cual no basta en 

omanera alguna para su singularización, pues nada 
se sabe de su ubicación particular dentro de la 
hacienda ni siquiera en relación con los puntos car
dinales,· ni . de su extensión superficiaria, ni de su 
forma, ni de nada especial que sirviera para dis
tinguirla dentro del todo homogéneo. En estas con
diciones resulta totalmente inválido el ataque que 
el recurrente dirige contra la conclusión de la sen
tencia en punto a falta de singularización de la 
cosa que se quiere treivindicar, y SI la ausencia 
de estef'elemento estructural de la acción la conde
na irremisiblemente al fracaso no hay para qué 
examinar los demás aspectos q{¡e propone la de
man~a de casación, relacionados, con la prueba del 
dominio, porque ninguno de ellos puede tener in
cidencia en la resolución del recurso. 

Por tanto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia proferida por el Tri
bunal1Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 
2~ de agosto de 1947, materia de ,este recurso. 

Costas ·a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíques.e, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen. 

Manuel José Vargas . ....:.... IP'edro Castillo IP'ineda.
Ricardo llllinestrosa ][)laza. - Alvaro lLeall Mora

. les. - llllernán Salamanca. - Arturo Silva lltebo
llede. --1 IP'edro JLeón Rincón, Secretario. 
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JR.JECUJR.SO DlE HJECHO. - CU ANT:n:A P AJR.A 1LA PJR.OCEDJENC:n:A DlElL lR.lECUlRSO 
DJE CASAC:n:ON 

No impo-rta que en la. sentencia se hay_a 
hecho una condenación a pago de una suma 
que no alcance a tres mil pesos o que la con
denación haya sido hecha en abstracto, para 
que pueda considerarse procedente el recur
so de casación, si, por otra parte la demanda 
se formuló por una suma mayor de la dicha 
cuantía míl!-ima señalada por el artículo 519 
del C . .V. ' 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, junio primero de J;Ilil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Manuel José Vargas) 

pago de los penmcws invrales1 que en esta ins
tancia se estimaron en la suma de dos mil· pesos. 
($ 2.000.00), y la reformó, absolviendo al deman-· 
dado de los perjuicios materiales, por considerar:. 
que no se demostraron. 

De tal providencia recurrió en casación, única-
mente el apoderado de la empresa demandada, pe-
ro el recursn le fue negado por auto de fecha vein-· 
ticuatro de agosto de mil novecientos cuarenta y 
ocho, por considerar el Tribunal "que si bien es· 
cierto que la demanda que ha sido materia del 
presente juicio es én. mucho superior a dos mil 
pesos, tal como fue propuesta en su iniciación, pero 
hoy, metced a lo anteriormente anotado, la cuan-· 
tía de lo que es materia de la litis, quedó reducida: 
a la suma ya citada, ya que por no haber recu--

Ante el. Juzgado Civil del Circuito de Calarcá, rrido del fallo la parte actora, el recurso de ca-
la señora Isabel Gómez viuda de Martínez presen- sación "se entiende únicamente en lo desfavorable· 
tó demanda ordinaria contra la Empresa Eléctrica al recurrente". Cree el Tribunal que el recurso,. 
Industrial del Quindío, representada por el señor debiendo entenderse concedido únicamente en lo• 
Emiliang Laserna por indemnización de los per- _, desfavorable, en el caso contemplado en que se 
juicios materiales y morales, que· dice le fueron condenó al demandado a pagar únicamente la su
causados con ocasión de la muerte violenta que su- ma de dos mil pesos, no puede concederse por no• 
frió su menor hija Isabel Martínez, quien pereció ll~gar a los tres mil, señalada como- mínimun en. 
electrocutada al tropezar con los cables de conduc-· el artículo 519 del C. J. 
ción de energía que estaban caídos en una de las Se considera: 
calles de la referida ciudad y cuya cuantía estimó Al indicar el' parágrafo primero del capítulo so-
en la suma de veinticinco mil, pesos ($ 25.000.00). bre Casación en el Código Judicial, (artículo 519' 

·El Juzgado del conocimiento, cumplida la trami- y ss.)', las providencias revisables por tal medio, 
tación del caso, falló con fecha diez de septiembre expresa que pueden ser ácusadas en casación ·las· 
de mil novecientos cuarenta y siete; declarando, en pronunciadas por los Tribunales Superiores en se
primer término, responsable a la entidad deman- gunda instancia, "cuando la cuantía alcan~e a tres: 
dada del accidente sufrido por la aludida menor, y mil pesos en los juicios ordinarios", etc. 
en segundo lugar, ,condenándola a pagar los per- En el negocio materia del presente estudio, la·. 
juicios materi¡¡.les y morales causados, que se jus- demandante pide se condene a la empresa ya ci
tipreciaron e:h la suma de tres mil ochocientos tada al pago de los daños causados por el acci
pesos. dente de que fue víctima su hija, que estima en la 

No satisfechos con las resultas del juicio, deman-. suma de veinticinco mil pesos ($ 25.000.00), o lo 
dante y demandado se. alzaron para ante el Tri- que se establezca en el juicio; y como pueden ser
huna! Superior del Distrito Judicial de Pereira. susceptibles del recurso de casación, entre otras; 
Allí la causa tlfvo a su turno la tramitación legal· las sentencias .que se dicten en segunda instancia 
requerida y con fecha trece de julio de mil nove- en los juicios ordinarios de cuantía que alcance a 
cientos cuarenta y ocho, el.Juzgador de' segundo tres mil pesos ($ 3.000.00), por lo menos, es claro· 
grado pronunció sentencia en que confirma la a pe-· que la proferida por el Tribunal Superior del Dis
lada, en cuanto ésta declaró responsable del acci- trito Judicial de Pereira goza de tal beneficio. Por 
dente a la empresa demandada y la condenó al consiguiente, es el caso de otorgarlo, ya que po.r 
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()tra parte, se cumplieron los requisitos señalados 
~n el artículü 516 del C. J. 

Pero hay algo más: la sentencia no sólo condenó 
a la empresa de energía a pagar la suma de dos 
mil pesos ($ 2.000.00) en que se estimaron los per
juicios morales, sino que también hizo la decla
ración de que "es responsable del accidente ocu
rrido", lo que bastarja, aun cuando no se hubiera 
condenado a pagar ~urna alguna, para justificar la 
concesión de lo suplicado. 

Habiéndose, pues, interpuesto el recurso de he
cho en tiempo y cumplido con las formalidades de 
los artículos 516 y 527 del C. J., y siendo proce
dente la solicitud del recurso de casación inter
puesto por la parte demandada, de la sentencia 

. e 

de trece de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Pereira, en el presente negocio, 
la Corte lo concede y dispone que, previa citación 
de las partes, se envíe por el juzgador, original a 
este Despacho, el juicio respectivo ( artículo 514 
del C. J.). 

Ofíciese en oportunidad al Tribunal. 

Notifíquese. 

Manuel .lfosé Vargas. - IP'edro CastiUo lP'ineda.
Ricardo IH!inestrosa IDaza. - .&lvaro lLeal Mora
les. - IH!ernán Salamanca. - .&rturo Silva JR.ebo
lledo. _:... IP'edro lLeón Rincón, Secretario. 

/ 
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JRJECUJRSO DE HECHO.- CASOS lEN QUE lLA COJR'flE AC'fUA COMO 'fJR][BUNAL DE 
SEGUNDA ][NS'fANCIA lEN MA'fJEJR][A C][V][JL. - CUANDO lES PJROCJEDJEN'flE lEL 

JRJECUJRSO DlÉ CASACWN 

1.-lLa Corte no conoce en apelación sino 
de los autos interlocutorios dictados en jui
cios eJe que conocen, a su vez, lQs Tribuna
les en primera instancia, los cuales son pro
feridos por la Sala de decisió~ del respecti- · 
vo Tribunal y son apelables ante la Corte Su
prema de Justicia! (artículo 84 del C. J.). 

2.-Con el fin principal de unificar la ju
risprudencia nacional, pueden ser acusadas 
por m~dio del re.curso de casación las si
guientes sentencias de los Tribunales Supe
riores en segunda instancia, cuando la cuan
tía, alcance, por lo manos, a tres mil peso~, 
en los juicios ordinarios, o a cinco mil, en los 
siguientes casos: las pronunciadas en los jui-

' cios ordinarios, o que asuman este carácter; 
las que aprueben las particiones hechas en 

- los juicios divisorios de bienes COOlunes, o de 
suc_esión, o de liquidación de sociedades di
sueltas; las de graduación de créditos en los 
juicios sobre cesión de bienes .. También pue
den ser objeto del-recurso; las sentencias pro
nunciadas en el mismo grado de jurisdicción, 
por los Tribunales en juicio ordinario que 
versa sobre el estado civil. 

Tal enumeración es taxativa, o sea, que 
fuera de los casos allí señalados, no son sus
ceptibles del recurso de casación providen
cias de otra índole. 

Corte Suprema de Justicia. _:_ Sala de Casación 
Civil:- Bogotá, junio primero de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Manuel José Vargas) 
lo 

Se decjde el recurso de hecho interpuesto por el 
representante de los actores en el juicio ordimi
rio seguido por Emma Guzmán viuda de Bonilla 
y otros, contra Esteban Guzmán y otros, de que co
noce el Tribunal Sup~rior del Distrito Judicial de 
Ibagué,. 

Conviene h,istoriar, por lo que se dirá luégo, la 
tramitación subsiguiente a la decisión que puso 
fin al litigio ante el Tribunal. 

a) Pcir auto de\ veintitrés de m::trzo del corrien
te año, tal entidad declaró que "como por culpa 
del recurrente no se efectuó oportunamente la es
timación de la 'cuantía de la presente acción" el 
Tribunal ''da por no inte:rpuesto el recurso de ca
sación" que contra la sentencia definitiva se había 
presentado y en consecuencia ordena devolver el 
expediente a la oficina' de origen. 

b) En desacuerdo con esta decisión del juzgador 
de segundo grado, 1a misma parte, en memori,al de 
veintiseis del mismo mes de marzo, solicitó repo
sición de la aludida providencia en que se le ne
gaba el recurso de casación, y en subsidio apeló 

· para ante esta Corte. 
e) Tal pedimento fue resuelto en auto de fecha 

seis de abri.l siguiente, en que el Tribunal se abs-
. tiene de reponer su· decisión, y en cuanto a la a pe· 
!ación interpuesta en subsidio, declaro que !~ro
videncia que niega un recurso de casación, no es 
susceptible del recurso de alzada; que si se esti
maba que el recurso ha. debid,o concederse a pesar 
de las razones expue,stas, lo pertinente era recurrir 
de hecho ante la Corte, por lo cual, también negó 
la apelación interpuesta. 

d) Con fecha ocho de abril, la mism~ parte, en 
des~cuerdo con la decisión expresada, demandó al 
Tribunal reposidón también de su nueva''provi
dencia y eñ subsidio, la expedición de las copias 
para recurrir de hecho ante la Corte. Tales copias 
fueron: la de la providencia apelada, es decir, co
pia del auto que negó el recurso de casaCión, ·del 
memorial 'de reposición y en .subsidio, apelación 

· de la providencia que negó ambas cosas y del nue
vo memorial de reposición, el cual solicita las co
pias para el recurso de hecho y de la providencia 
recaída a tal pedimento .. 

e) Con tales copias y dentro del término oportu
no, por medio de apoderado, la misma parte pide 
ante la Corte, se admita el recurso de hecho con
tra el auto del Tribunal Superior de Ibagué, que 
denegó, o dio por no interpu~sto, el recurso de ca
sación contra la senten.cia dictada por el mismo 
Tribunal. 

Para resolver, se considera: 
Como puede observarse de la relación anterior, 
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que se desprende de las copias presentadas a la 
Corte, la providencia de la cual se recurrió de he
cho fue la del seis de abril del corriente año, en 
que el Tribunal no repuso su auto de veintitrés de 
abril, que dio por no interpuesto el recurso de ca
sación contra la sentencia de segunda instancia y 
en que negó, a su vez, la apelación presentada en 
subsidio. · 

Ante todo, es de notar que la Corte no conoce 
en apelación sino de los autos interlocutorios dic
tados en juicios de que conocen, a su vez, los Tri
bunales en primera instancia, los cuales son profe
ridos por la Sala de decisión del respectivo Tribu
nal y son apelables ante la Corte Suprema de J us
ticia (artículo 84 del C. J.). 

Con el fin principal de unificar la jurispruden
cia nacional, pueden ser acusadas por medio del 
recurso de casación las siguientes sentencias de los 
Tribunales Superiores en segunda instancia, cuan
do la cuan tí~ alcance, por lo menos, a tres mil pe
sos, en los juicios ordinarios, o a cinco mil, en los· 
siguientes casos: las pronunciadas en ·Jos juicios 
ordinarios, o que asuman este carácter; las que 
aprueben las particiones hechas en los jt,IiciQs divi
sorios, de bienes comunes, o de sucesión, o de li
quidación de soc_iedades disueltas; las de gradua
ción de créditos en los juicios sobre cesión de bie-

nes. También pueden ser objeto del recurso, las 
sentencias pronunciadas en el mismo grado de ju
risdicción, por los Tribunales en juicio ordinario 
que vers·a sobre el estado civil. 

Tal enumeraCión es taxativa, o sea, que fuera de 
los casos allí señalados, no son susceptibles del re
curso de casación providencias de otra índole. 

No se trata de un recurso de hecho por haberse 
negado el de casación, sino por razón del auto que 
no concedió apelación de tal providencia p~ra ante 
la Corte, y si se hubiera de considerar que el re
curso de hecho se interpuso por no haberse con
cedido el de casación, tampoco sería posible estu
diarlo, porque no se acompañó la copia de la sen
tencia definitiva con que el Tribunal definió el 
pleito en segunda instancia (artículo 526 y 527 del 
c. J.) o 

Por lo expuesto, no se admite el recurso de he
cho y se dispone darle aviso al Tribunal de la ne
gativa. 

Archívese el expediente. Notifíquese. 

Manuel José Vargas.- IP'edro IOastillo IP'ineda.
Ricardo lll!inestrosa Daza. - lil.lvaro !Leal Mora
les. - IH!ernán Salamanca. - Arturo Silva Rebo
lledo. - IP'edro !León Rincón, Secretario. 
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ACCWN D:E PERTENENCIA D:E UN ][NMU:EBL:E POR ADQUISIGU:ON POR PlRES
CRliPCKON :EXl'RAORDXNARliA.- CAUSAL PRKM:ERA D:E CASAC!ON . ......:. 1:ElRROR 

D:E H:ECHO Y :ERROR D:E DERECHO 

lEn el citso del inciso 1 Q deÍ artículo 520 del 
t!J. J. el quebrantamiento de la':norma o nor
mas sust~ntivas proviene de la apreciaCión 
errónea o de la falta de estimación de deter
minada prueba, y en él ha podido incurrir 
el Tribunal, bien POR !ERROR DIE llil!Et!Jlli!O 
IEVIDIEN'FIE o bien l?OR !ERROR ][)lE DIERIE
t!Jlli!O, caminos ambos equivocados, pero per-
fectamente diferentes. . 

llilay !ERROR DIE llil!Et!Jlli!O cuando se pasa 
sobre una prueba decisiva sin considerarla 
siquiera como si no hubiesé':}sido producida, 
o cuando al ser anali'zada en sí misma y ~o 
en función de su mérito probatorio, se la 
interpreta sin fidelidad objetiva para des
conocerle su propia sustancia, o para restrin
girÍe :o ampliarle o cambiarle su contenido 
hd 1 

!Existe, en cambio, !ERROR DIE DIE.D:t!Et!Jlli!O, 
en esta circunstancia, cuando la falla de la 
sentencia se refiere a la valoración legal de 
la prueba, como cuando se atribuye pleno 
valor probatorio a un documento no recono
cido o se niega a uno público o auténtico 
crédito total; o cuando se deses~ima el mé
rito legal de un elemento o conjunto de pro
banzas, que tiene la virtud jurídica de crear 
evidencia, como cuando haciendo parte del 
acervo probatorio una confesión válida y 
perfecta de la parte, deja de asignarle su 
valor definitivo. ' 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, funio ocho de mil noveciento§ 
cuarenta y nueve. · 

(Magistrado/ ponente, Dr. Arturo Silva Rebolledo) 
'El Juez Tercero Civil del Circuito de Medellín, 

en sentencia de 2fJ de abril de 1946, previo el trá
mite ordinário de' mayor cuantía, denegó la de
mand~ de pertenencia por prescripción extraordi
naria, que, con arreglo a la Ley 120 de 1928 inten
tó Rosa A. Beltrán, vecina de esa ciudad, contra 

-Enrique Beltrán, domiciliado en Segovia, relativa 
a un inmueble situado en la capital antioqueña, en 
"Porto Carrero", cerca al cruce de la arteria así 
llamada con la calle de "La Argentina", deslindado 

en el libelo principal, fundando la negativa en no 
hallarse demostrada la posesión treintenaria ale
gada en la demanda, en las condiciones exigidas 
por la ley y el ,Codigo Civil, cuando había sido 
ella contradicha por ·el opositor en su respuesta. 

lLa desición acusada 

1 
Apelada aquella providencia por la Beltrán, el 

Tribunal de Medellín desató el pleito en segundo 
grado en fallo de 16 de junio de 1947, contra el 
que el demandado ha recurrido en casación. 

El Tribunal hace allí el siguiente estudio de la 
prueba: "En la primera instancia del juicio, la ac
tora adujo los testimonios de Roberto Madrid, Sal
vador Madrid ·y Ricardo Rodríguez,· los cuales se 
·refieren a los hechos siguientes: Que la Beltrán ha 
vivido desde hace más P.e treinta y dos años en 
una casa que construyó a sus expensas en el lote 
especificado en la demanda.; que el vecindario la 

· ha" considerado siempre como dueña desde es á épo
ca, y que, en cambio, el demandado nunc~ ha ha
bitado la referida casa". 

"El señor Juez de primera instancia desechó es-
. !os testigos fundándose en que Ramírez no precisa 
la· fecha en que se llevó. a cabo la construcción, 
ni explica cómo tuvo conocimiento de ese hecho, 
y respecto de los Madrid, concluye que no mere
cen crédito por haber declarado en otro juicio que 
la poseedora del mismo inrrmeble de que se trata 
fue la señora Mercedes Rodríguez". 

"En esta· segunda instancia -continúa el Tribu
nal su exposición- la. actora hizo recibir las de· 
claraciones de Adolfo Vidal, Francisco Antoni) Ur
quijo, y Juan de Dios Calderón, quienes se expre- · 
san en forma fundamentada, concorde y explícita 
sobre la posesión que ha ejercido desde hace más 
de treinta años, en forma continua, pacífica y ex
clusiva sobre el inmueble que es materia del li-
tigio". 

1 
Luego de analizar el Tribunal el mérito del re

conocimiento judicial mediante el que se indenti
ficó el inmueble y' de considerar la escritura pú
blica número 192 de 30 de mayo de 1912 otorgada 
en Medellín, por la que el demandanté, en esa 
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fecha anterior a la posesión alegada por la actora, 
compró la finca discutida, agrega aludiendo al de
mandado: "Por otra parte obtuvo los testimonios 
de Fernando Yepes y Martín Castrillón .... , quie
nes afirman que fue Mercedes Rodríguez quien 
vivió en la casa como poseedora; la que construyó 
la casa con el consentimiento de su hijo Enrique 
y con la ayuda pecuniaria de éste, quien le remi
tía dinero para ese efecto; y que Beltrán só)o vi
vió en la casa algunas veces, en forma discontinua 
por compasión de su madre, quien le permitió que 
la acompañara". · 

"Es indudable -concluye la sentencia acusada
que estos' dos testimonios están en contradicción 
palmaria con los aducidos por la parte actora para 
establecer su posesión; pero son menos explícitos, 
menos fundados,. y, además, se observa que no de
claran que el demandado fuera el poseedor sino 
su madre Mercedes Rodríguez. Teniendo en cuen
ta, además, el número de los testigos, el Tribunal; 
en aplicación del precepto contenido en el artículo 
702 del C. J., prestará mayor crédito probatorio a 
los testigos Vida!, Urquijo y Calderón, para el 
efecto de dar por establecida la prescripción base 
de la demanda";· -

Como lógica consecuencia de l~ motivación an
terior, se revocó en segunda instancia el fallo de 
primera; se declaró a la demandante dueña por· 
prescripción extraordinaria del inmueble en liti
gio, y se ordenó de consiguiente, además de la ins
cripción del fallo; la cancelación del registro de la 
escritur·a 962 de 1912, citada, que acreditaba a En
rique Beltrán como a poseedor inscrit~ del in
mueble. No halló el Tribunal manifiestamente te
meraria la oposición y absolvió de las costas al 
opositor en gracia de ello. 

!El recurso 

Funda el recurso de casación el demandado en 
el libelo de 29 de abril de 1948, por. mediación de 
mandatario constituído en forma, para acusar la 

· referida decisión de segunda instancia con base en 
la causal 1 ~ del ¡¡¡rtículo 520 del C. J., por consi
derarla violatoria de la ley civil sustantiva a causa 
de apreciación errónea de las pruebas aportadas al 
juicio, lo que hizo incurrir en error de derecho al · 
fallador, según el libelo acusatorio. 

Habiéndose agotado la tramitación de 'rigor, ha 
llegado para la Sala la oportunidad de, pronunciar 
su sentencia, y a ello procede previo eÍ estudio de 
los cargos que pueden sintentizarse así: 
· El Tribup.al en. presencia de declaraciones testi
moniales contrarias, favorables unas a la deman-

. ' 
dante y otras al demandado, debió rechazar aque-

'llas por no llenar la plenitud de los requisitos le
gales, con ap]jcación de los artículos 697 y 702 del 
C. J., para. dar crédito a éstas en su lugar; o, si 
consideró deficientes igualmente las que abonan 
al opositor, absolver a éste por encontrar el caso 
dudoso. Por el error de derecho consecuente a la 
mala interpretación de tales normas .procesales, el 
Tribunal incurrió en él, infringió los artículos 762, 
2518, 2531 2532 del C. C. 

Consideraciones 

La Sala considera: 
La acusación se desenvuelve sobre el concepto 

de que el Tribunal infringió los citados preceptos 
civiles sustantivos por "aplicación indebida" que 
hizo de ellos "por causa de errónea apreciación ~n 
derecho" de las pruebas aportadas, y, en concteto, 
de los testimonios recibidos en una como en otra 
instancia; y debe necesariamente, por .tanto, consi
derarse situada en el caso contemplado por el in
ciso del ordinal-:;1'?. del. artículo 520 del C. J. En el 
caso de este inciso, el quebrantamiento. de la nor
ma o normas sustantivas proviene de la aprecia
ción errónea o .de la falta .de estimación de deter- ' 
minada prueba, y en él ha podido in'currir el Tri
bunal, bien por error de hecho evñdente o bien por 
error de derecho, caminos ambos equivocados, pero 
perfectamente diferentes. 

lHiay ~rror de hecho cuando se pasa sobre una 
prueba decisiva sin considerarla siquiera como si 
no hubiese sido producida, o cuando al ser anali
zada en sí misma y no en función de su mérito pro
batorio, se la interpreta sin fidelidad objetiva para 
desconocer}t! su propia sustancia, o para restrin
girle o ampliarle o cambiarle su contenido real. 

Existe, en cambio, error de derecho, en esta cir
cunstancia, cuando la falla de la sentencia se re
fiere a la valoración legal de la prueba, como 
cuando se atribuye pleno valor probatorio a un 
documento no reconocido o se niega a uno públi
co o auténtico crédito total; o cuando se desesti
ma el méríto legal de un elemento o conjunto de 
probanzas, que tiene la virtud jurídica de crear 
evidencia, como cuando haciendo parte del acervo 
probatorio una confesión válida y perfecta de la 
parte, deja de asignarle su valor definitivo. 

De lo anterior se deduce que en el estudio judi
cial de la prueba hay dos momentos distintqs: uno 
primero, auténtico, en que el Juzgado la contem
pla y vai?ra considerándola en sí misma, para 
constatar su existencia,. investigar su naturaleza y 
modalidades, palpar su consistencia y apreciar su 
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exa~to contenido, y no más; y otro segundo, diná
mico, en que toma ese material probatorio, para 
ponderarlo en la balanza de la ley con sujeción a 
su farifa, y así medir-su validez, fijar su trascen
dencia y limitar el-ámbito de su operancia. En el 
primer momento es cuando el Juez puede incu
rrir en error de -hecho, y en ei segundo cuando 
puede cometer el de derecho. Es· claro que pueden 
sumarse ambos errores por ,defecto en uno y otro 
grado de este proceso lógico. . 

1 
• 

Aunque podría ser de conveniencia a los pro
pósitos del recurrente, no se estudia en esta sen
tencia el error . de hecho en la apreciación de la 
prueba, en que el Tribunal pudiera haber incu
rrido, por no versar la acusación sobre él y no ser 
lícito a la sala extenderla de oficio dentro del 
presente recurso extraordinario, de naturaleza es
pecial y alcance limitado. 

Se hace también ~orzoso prescindir en esta pro
videncia, del estudio de la prueba preconstituída, 
como de la de inspección ocular, por cuanto qúe el· 
demandado Beltrán, actor ante la Corte, conside
rando con. buen juici6 que. la base de la sentencia 
acusada fue la testimonial, no endereza su recia-· 
mación concretamente sino sobre la estimación ju-

. rídica de ésta. 
Así las cosas, se reduce en primer término el 

probiema a investigar si el sentenciador yerra o 
no en derecho, esto es, a averiguar si el articulo 
702 del C. J., en el que manifiestamente se funda, 
se aplicó indebidamente o con corrección por el 
contrario, para en el supuesto primero (por me
diar error de derecho en la apreciación del testi
monio) adentrarse en el análisis de los cargos so
bre violación de preceptos sustantivos civiles, y en 
la hipótesis segunda que le es opuesta, por no ha
llarse tal error, abstenerse de aquel análisis, en 
este evento inocuo. 

Exento de toda duda aparece del proceso que el 
Tribunal se ha~ló, como lo reconoce expresamen" 
te, en presencia de grupos distintos de declaracio-

. nes contrarias plenamente favorables las unas a la· 
parte qemanaante, según lo asentado en la senten
cia, y convenientes las otras a ~a tesis de la parte 
demandada, en cuanto de ella parece desp:r:enderse 
que no fue propiamente la Beltrán, sino un terce-
ro quien ejercitó la posesión discutida. · 

Para la Corte es incuestionable que este grave y 
· delicado punto lo trató con estricta sujeción a la 
ley el Tribunal de Medellín, 'desde luego que 

aplicó la disposición especialísima que 1-o contem
pla y resuelve, que es la contenida en el citado 
articulo 702 del C. J. 

Como no otra cosa hizo el Tribunal de Medellín 
en el caso de autos, que ejercitar la facultad que 
tiene en el caso especialísimo del artículo· 702 del 
C. Procesal, no puede aceptar¡>e la. acusación que 
se contrae a error de derecho en la valoración de 
la prueba testimonial, bá.sica en el negocio de que 
se trata. Y como yá sobra repetirlo,. planteada la 
casación por ese solo aspecto, . está vedado a la 
Sala el averiguar errores posibles de hecho en que 

· pueda haber incurrido la sentencia, mediante un 
nuevo análisis de las declaraciones escuchadas en 
la instancia. Por. esto la Corte se considera inhibi
da para acometer .tal an~lisis y se ha de limitar a 
dejar observado que el material probatorio sí fue 
tratado por e.l Tribunal en: de~echo, conforme a la 
disposición legal que le era aplicable. 

Sabido es que en el caso del segundo. miembro 
del ·ordinal 19 del' artículo 520 del C. J., única
mente cuando la Corte ha constatado bien la falta 
de estimación o bien la equivocada' apreciaciÓn de 
una prueba, ora causada por error de hecho mani
fiesto, está en posibilidad legal de acometer el es
tudjo de posibles violaciones de! los preceptos sus
tantivos acusados. Este error de hecho o de dere
cho es .la única puerta que s~ fra:qquea a la casa
ción en este campo. 

En mérito, de las consideraciones que anteceden, 
la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia proferida por el Tribunal Su
perior de Medellín con fecha diez y seis de junio 
de mil novecientos ·cuarenta y siete, que ha sido 
materia del recurso. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen. 

Manuel José Vargas. - lPedro Castillo Pi~eda.
Ricardo lH!inestrosa ]J}aza. - Alvaro JLeal Mora
les. - l!l!ernán Salamanca. - Arturo Silva Rebo
lledo. , __; Pedro lLeón · Rincón, Secretario en pro
piedad. 
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IRECUIRSO ][J)E HECHO.- CUAJL ES JLA CUANTliA QUE ][J)EJBE 'll'ENEJRSE EN 
CUENTA lP AJRA ][J)ECR][J)RJR ][J)E lLA JPIROCE][J)ENCRA DE UN IRECUIRSO ][J)E CASACRON 

ILa tesis en u¡ne sustenta el Tribunal la 
providencia contra la cual se ha propuesto 
el aludido recurso de hecho fue rectificada 
por la Corte, aunque con votos disidentes, a 
partir del catorce de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y cñnco (G. J. T. ILXllll, 
página 852), desde cuando se dio cabida al 
artículo 524 del Código Judicial para inda
gar la cuantíia respecto de ·la casación aún 
estando fijada en cifra precisa por el deman
dante en su li.belo inicial, sin reclamo del 
demandado, considerando que el "verdadero 
motivo de duda" a que se refiere el texto ci
tado puede ocurrir no sóio cuando la cuan
tía ha sid9 señalada en cantidad indetermi
nada, sino también cuando habiéndolo sido 
en cifra precisa que no alcance a la indica
da en en artículo 519 den Código Judicial los 
elementos del proceso revelan que el verda
dero valor de lo litigado determina una cuan
tia que es o puede ser igual o superior a la 
requerida por esta última disposición para la 
procedencia del recurso. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá,' junio trece de ·mil novecientos 
cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Pedro Castillo Pineda) 

Dentro del juicio ordinario sobre reivindicación 
de un inmueble propuesto por María Luisa Giron
za contra Eusebio Caicedo el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali pronunció la sentencia de 
fecha ocho de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho, contra la cual el demandado interpuso re
curso de casación que se le concedió en auto de 
veinte y tres de mayo siguiente. Esta providencia 
fue revocada, en virtud de reposición propuesta 

. por el actor, por la de 21 de julio del mismo año, 
que negó el reeurso de casación con fundamento 
en que la cuantía de la demanda, fijada en la suma 
precisa de dos mil pesos ($ 2.000.00), sin objeción 
del demandado, excluía todo motivo de duda al 
respecto, y q)ie a ella debía estarse no sólo para 
los efectos de fijar la competencia sino también 

. 
para determinar. la procedencia o improcedencia 
del recurso de casación. 

Pedida por el demandado la reposición de este 
auto y en subsidio las copias de ley para recurrir 
de hecho ante la Corte, le fue negada aquélla y en 
su lugar se le expidieron las últimas, con las cua
les ha recurrido en tiempo opor-tuno a esta Sala, 
a efecto de que se le conceda el recurso de casa
ción denegado. 

Para resolver, se considera: . 
La tesis en que sustenta el Tribuna la· providen

cia contra la cual se ha propuesto el aludido re
curso de hecho fue rectificada por la Corte, aun
que con votos disidentes, a partir del catorce de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco (G. 

·J. T. LXII, página 852), desde cuando se dio cabi
. da al artículo 524 del Código Judicial para inda

gar la cqantía respecto de¡ la casación aún estan
do fijada en cifra precisa por el demandante en su 
libelo inicial, ·sin reclamo del ·demandado, consi
derando que el "veradadero motivo de duda" a que 
se refiere el texto citado puede ocurrir no sólo 
cuando la cuantía ha sido señalada en cantidad in
determinada, sino también cuando habiéndolo sido 
en cifra precisa que no alcance a la indicada en el 
artículo 519. del Códig~ Judicial los elementos del 
proceso revelan que el verdadero valor de lo liti
gado determina una cuantía que es o puede ser 
igual o superior a la requerida por esta última 
disposición para la procedencia del recurso. 

Las razones en que se apoya la nueva jurispru
dencia son las siguientes: 

"La cuantía qua. el demandante debe·fijar en el 
libelo con que inicia su juicio, no tiene, segúri los 
términos del artículo 205 del C. Judicial, otro ob
jeto ni otro alcance que fijar la competencia del 
juez ante quien presenta su petición o demanda, 
determinándola en una cifra exclusivamente des
tinada a"darle a su juicio la categoría procedimen
tal de mayor o menor cuantía (artículos 109 119 
120 y. 126 del C. Judicial) y a mover, en c~nse~ 
cuencia, la jurisdicción de los jueces de circuito 
o de los municipales, que según el artículo 196 del 
C. Judicial "en juicios en que la competencia se 
fija por el valor de las acciones que se ejercitan 
éstas son de mayor o de menor cuantía. Son d~ 
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mayor cuantía las que versan sobre un valor que 
.e·xcede de trescientos pesos, y de menor cuantía 
las otras". La cuantía, pues, que el actor señala 
en su demanda y que se hace invariable por la 
aceptación tácita o expresa del demandado o por 
la determinación judicial cuando se impugna, n9 
se puede util-izar legalmente dentro del procedi
miento civil para nada distinto de fijar la compe
tencia·dei juez cuando ésta depende de la estima
ción de la cuantía, y dentro de esta destinación u 
objetivo legal de abrir determinada puerta juris
diccional para un pleito que se inicia, se explicq 
perfectamente su irrevocabilidad desde el punto 
de vista de la nulidad que por incompetencia de ju
risdicción quedaría 'en otra forma como perma
nerúe amenaza sobre todas las actuaciones judi
ciales. "Esta cuantía a que se viene haciendo re
ferencia para graduarla de mayor a menor no es 
precisamente la del pleito o valor de la cosa que 

. se demanda, que puede versar como en est@ caso, 
sobre una acción reivindicatoria de valor indeter
minado cuya validez sería la base para justipre
ciarla. Estas dos cosas son perfectamente diferen
ciables y diferentes entre las que se exigen indis
pensablemente en toda demandª civil, entre "lo 
que se demanda", de valor indeterminado, y la 
cuantía para fijar la competencia". No hay base 
en la ley de procedimiento para decir que la cuan
tía de un j,uici~ sea un valor ú~ico e inalterable 

·para todos los efectos legales; por el contrario, el 
código señala cuantías distintas para efectos diver
sos, como puede verse en el citado artículo 205 y 
en el 610 de allí, en que se alude a una "para fijar 
la competencia" y .en el 284 de la misma obra en 
que se impone al peticionario la obligación de esti
mar la cuantía de su acciÓn indeterminada "para 
los efectos del embargo y secuestro", y como puede' 
verse también en las disposiciones que abren la 
vía extraordinaria de la casación a los juicios de 
determinada cuantía mínima (artículo 519 C. J.), 
seguramente por considerar vinculada a ella su 
importancia para la uniformación de la jurispru
dencia nacional y por otros motivos que tienen que 
ser diferentes a los buscados para fijar una· com
petencia original simplemente. Si la ley, para' los 
efectos de la declinatoria de jurisdicción, exige al 
actoÍ' en acción de valor indeterminado que apre- . 
cia su cuantía en mayor· o menor, para lo cual le 
basta señalar una cifra que exceda o que no alcan
ce a la que legalmente deslinda la competencia de 
los jueces de Circuito con la de los Municipales, 
no hay razón para alegar esta apreciación, que ya 
produjo sus efectos legales predeterminados, con 
oc.asión de otra ocurrencia tan importante como es 

la procedencia del recurso extraordinario de casa
ción para lo cual está determinada otra cuantía 
distinta con criterio también distinto. En. un case 
la obligación legal consiste en decir si el inte.rés 
de una demanda es mayor o menor de trescientos 
pesos y en el otro si monta como mínimo a tres mil 
pesos. Habría que entender que toda fijación 'de 
cuantía, inicial en la demanda que n<ll alcanzara al 
límite aritmético que da acceso a la casación cons
tituye una renuncia implícita a este recurso, de na
turaleza y trámites extraordiJ;J.arios, para lo cual 
sería necesario que la ley no hubiera establecido 
sino una fijac~ón de la verdadera cuantía del 
pleito para todos ·los efect'Os legales, desde la de
terminación del juez de primer grado hasta la po
sibilidad de acusar la sentencia definitiva de se
gunda instancia ante la Corte. Y ya se vio que 
esta i~terpretación no tiene ·apoyo en la ley!'. 

La tesi"' de la mayoría de la Corte' de que .la· fi
jación de la cuantía en el libelo inicial del pleito 
sólo tiene efectos para determinar la competencia 
del juez y darle al juicio la categoría procedimen
tal de mayor ,o menor cu_antía, aparece propugna
da por connotados expositores. Así el profesor 
Chiovenda, refiriéndose a la legislac;ión italiana 
sobre la materia, d~ce: 
· "Nuestra ley aplica rigurosamente el principio 

de la independencia de la relación procesal de la 
relación sustancial. El valor de la· cosa, a los efec
tos de la competencia,· debe fijarse del modo más 
sencillo0 y pronto posible; en otros términos. se de-. 
be evitar un pleito que no tenga otro objeto que 
el de determinar el valor de otro pleito. A este fin . 
la ley se contenta con una valoración bastante im
precisa; pero poco importa que el valor de un· 
pleito corresponda más o menos exactamente al 
valor real de la cosa por la que se contiende cnn 
tal que la competencia pueda determinarse pronta 
y fácilmente. Tratándose de propiedad de inmue
bles, prescribe que el valor del pleito se _determi
ne multiplicando por ciento la contribución direc
ta del Estado (Cod. proc. civ., art. 49). Si se 
trata de muebles, remítese la ley a la determina
ción hecha por el actor en la demanda (artículo 
80)". "Dedúcese de aquí que la determinación del 
valor hecha de esa manera no tiene otros efectos 
que para la determinación de la competencia; 
que en particular esa no puede prejuzgar la de
terminación del valor cuando ésta debiera ser tema 
autónomo (per se stante) del pleito relativamente 
al mismo objeto; como cuando, después de haber 
reivindicado inútilmente una cosa mueble o in
mueble, se tratase de determinar el valor a los 
dectos del resarcimiento debido por un inmueble 
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pueda consistir en el céntuplo de la contribución 
directa del Estado, que ordinariamente es muy dis
tinta del valor real del inmueble; el resarcimiento 
debería comprender el valor del inmueble deter-· 
minado por los criterios precisos objetivos (valor 
comercial, valor de cambio, y a veces también, se
gún criterios subjetivos, valor de a~ección)". 

"Cuando el actor determina el valor de la cosa in
mueble, no piensa efectivamente en determinar el 
valor de la c9sa, sino la competencia del juez. Lo 
mismo hace el demandado cuando acepta el valor 
fijado por el actor. Si las partes no están de acuer
do y el demandad& impugna el valor determinado 
por el actor, surge una contienda que deberl! de
cidir el juez. Pero el verdadero asunto de la_con
tierida no es el valor de la cosa, sino la competen
cia ael juez. y tratándose de una cuestión de .com
peiencia, quiere la ley que sea decidida lo. más 
pronto posible; precisamente porque también la 
decisión del juez sólo determinará el valor de la 
cosa a los efectos de na competencia". '(Der. Proc. 
Civ., páginas 644 a 646). 

Y el Profesor Casais y Santaló, anota: 
"Si reivindico un gorrión ante el Tribunal; si 

reivindico un caballo notable ante el pretor, Y· el 
demandado acepta el ,juez elegido, la consecuencia 
no es que el pájaro valga para todos los efectos 
más de 1.500 liras, y el caballo menos de 1.500: 
la consecuencia será nada más que el TrilJ'unal y 
el pretor son, respectivamente, competentes en am
bos casos. Esto sólo quiere decir que los ·límites de 
la competencia por el valor no son tan rigurosos 

, como pudiera parecer". (Obra citada, página 645). 
Luego, si la fijación que de la cuantía se hace 

en el libelo inicial del pleito no tiene otros efectos 
que para la determinación de la competencia del 
juez; si el 'artículo 519 del C. Judicial para darle 
cabida al recurso de casación señala una cuantía 
distinta, con finalidad'y criterios también distin-

. tos; si entre la cuantía fijada en la demanda y el 
valor de lo litigado pueden real y legalmente exis
tir diferencias; si la ley no ha definido cuando 
ocurre en el proceso "el verdadero. motivo de 
duda" de que habla el artículo 524 ibídem para la 
concesión del recurso, parece claro que, en aten
ción a tales circunstancias, éste texto legal debe 
interpretarse en un sentido que amplíe, y no q~e 
restrinja, el acceso a la casación. Tal es el crite-

rio que ha guiado a la Sala al sostener que el mo
tivo de duda a que se refiere el artículo última-

. mente citado puede presentarse no sólo cuando la 
cuantía de la demanda ha sido señalada en forma 
indeterminada, sino también cuando habiéndolo 
sido en cifra precisa que no alcance a la indicada 
en el artículo 519 ibídem, los elementos del pro
ceso revelan que el verdadero valor de lo litigado 
es o puede ser igual o superior a la cuantía re
querida por esta última disposición para la proce
dencia del recurso. 

En el caso de autos el actor fijó la cuantía de la· 
demanda en la suma de dos mil pesos ($ 2.000.00) 
y en cambio la sentencia de segunda instancia 
·condena al demandado no sólo a la restitución del 
inmueble sino también al pago de frutos desde el 
día 19 de abril de 1944 hasta· cuando la entrega se 
verifiq~e, a razón de treinta pesos ($ 30.00) men
suales, por lo cual se ve que por el sólo concepto 
expresado, la prestación que se impone al reo as
ciende en el momento casi al total de la cuantía 
señalada en el libelo. A esto se agrega que de los 
tres peritos que avaluaron la finca, el que le asig
nó un menor. precio la e·stimó en cuatro mil cin
cuenta pesos ($ 4.050.00). 

Luego salta a la vista que en el presente caso 
existe un verdadero motivo de dud.a acerca de la 
cuantía de la acción, por lo cual eiá de rigor que 
el Tribunal antes de decidir sobre la concesión 
del. recurso de casaci_ón procediera como lo esta
blece el artículo 524 del C. Judicial, y sobre la 
base que así obtuviera, concediera o negara el re
curso de casación. 

Por lo expuesto, se resuelve: 

· Admítase el recurso de hecho en f.orma de que 
el Tribunal de origen proceda como indica el ar
tículo 524 del C. J. A este fin se le enviará en co
pia la presente providencia, una vez ejecutoriada .. 

Notifí:quese y cúmplase. 

Manuel .Jfosé Vargas. - IP'edrl() Castillo• IP'ineda.
Con salvamento de voto, Ricardo llllinestrosa ][J)aza. 
Con. salvamento de voto, Alva!l'o !Leal Morales. -
llllernán Salamanca. - Con . salvamento de voto 
Arturo Silva Rebolledo. - Manuel JFrancisco· Mu~ 
jica, Conjuez.-IP'edro !León Rincón, Secretari9. 
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SALVAMENTO DJE VOTO DJE LOS MAGISTRADOS RICARDO HINESTROSA DAZA,. 
ALVARO LlEAL MORALJES Y ARTURO SILV·A RJEBOLLJEDO 

Ponemos a salvo nuestro voto en relación con lo 
decidido por la mayoría de la Sala en el auto an
terior por 1as siguientes· razones que son las mis
mas expuestas por dos dé los suscritos en el sal
vamento de voto que corre publicado en la página 
455 del Tomo LXII de la Gaceta Judicial. 

La cuantía de la acción estimada en la demanda 
gobierna la totalidad de los aspectos procesales co
mo efecto inmediato y .necesario de que tal esti
mación fija la competencia, en los casos en que 
ésta se subordina al monto económico de la acción; 
como la competencia es un presupuesto de orden 
público rodeado de garantías legales, regulado ce-

. losamente para evitar que los contendientes lle- . 
guen a tener más poder que el legislador en la 
gradación prevista para el conocimiento de los li
tigios, es obvio que por lo menos sería anómalo que 
cuando la ley confía la determinación de la compe
tencia a lo expresado por el demandante, éste pue
de pasar sobre su propio dicho para efectos proce
sales de mimar entidad por no cqnllevar nociones 
de orden público. 

Desde otro punto de vista no puede olvidarse que 
la demanda es un acto jurídico; que como tal pue
de resumir variados elementos p~ro vinculados to" 
dos por concurrir cada uno desde su aspecto pecuc 
liar a la unidad del act'o, y que' éste COm!J fuente 
de obligaciones, no puede ser desintegrado a vo
luntad para que cada uno de sus componentes lo- · 
gre consecuenCias propias, independientes, y ,aún 
contrarias al principio de la unidad. 

Parece que estas consideraciones hallan su res- · 
paldo en la doctrina: Chiovenda, por ejemplo, ex
presa: '!La demanda es el acto constitutivo de la 
relación jurídico procesal. . . . Es también la de
manda la que .determina· el conteni~o de la sen
tencia, y por consiguiente de la1 cosa juzgada; dc
rívase de aquí que la competencia por el valor y 
la. cosa juzgada son instituciones jurídicas que. a 
menudo se tocan, como que constituyen una común 
circunstancia determinante". ·' 

El mismo expositor agrega que es la· demanda 
la "base para la determinación del valor" y que 
el momento de tal determinación es el de la "de
manda judicial, según el principio de la unidad de 
la relación procesal". · 

Gaceta-8 

¿Cómo aceptar, nos preguntamos, que el deman
dado esté dotado de un poder jurídico tan apre
ciable que alcance a determinar la competencia, a 
fijar el conténido de la sentencia, a señalar de an
temano los límites objetivos de la cos.a juzgada, 
pero que ese poder e~ su magnitud no ·baste para 
incluir o excluir la sentencia de las que gozan o 
no de un recurso que no se instituyó en obsequio 
del interés individual? . · 

José Casais y San taló al relacionar los preinser
tos conceptos del profesor italiano con la legisla
ción' española, dice: "El valor no se considera por 
ley como criterio de competencia sino también pa
ra otros efectos. Así, para establecer la apelabili
dad". No sobra advertir que lo que se dice de ia 
apelabilidad rige para \la casacil)n. 

Enseña Mattirolo que "para determinar el valor 
del pleito se presentan investigaciones de tres Ór'
denes distintos: primeramente necesítase precisar 
el momento, en que ha de tenerse en consideración 
el valor del pleito. . . . En orden a ·la primero, dis
pone' el. Código de Procedimiento que el valor del 
pleito se determina por la demanda .... ''. Esta 
opinión aparece . complementada por Chiovenda 
cuando recoge un principio universal al decir: "el 
aumento de valor de cosa demandada no es au-
mento de la demanda". · 

No s~ destruyen· las sólidas reflexiones de los 
mencionados· autores por 'las ~itas que dé Chioven
da y de su traductor español trae la decisión mayo
ritaria por cuanto esos conceptos aparecen expues
tos a •propósito de las "relaciones jurídicas para 
cuya valoración contiene la ley normas especiales", 
circunstancia ésta que. por sí sola descarta su apli
cabilidad al problema en estudio; en. efecto: la 
antigua ley procesal italiana que precedió al Có
digo Grandi, y a que se refieren concreta y exclu
sivamente las citas traídas por la mayoría, inde
pendizaba en ,ocasiones la cuantía de la relación 
procesal del valor de la ·relación sustancial para 
el solo efecto de evitar trámites prolongados en la 
fijación de la competencia; introdujo así reglas sin
gulares para ciertas relaciones jurídicas, abando
nando en ellas los principios generales contenidos 
ert preceptos. cuyas doctrinas comenta el dicho ex
positor en los ai;'artes suyos que hemos transcri-
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to en apoyo de nuestra opinión. La ley colombia
na por el contrario, adoptando un sistema dife
rente, carece de toda regulación que permita ese 
divorcio hasta el punto de que cuando toma en 
cuenta el valor de la cosa litigiosa (el artículo 1118 
del C. J., por ejemplo), a él sujeta la fijación de 
la competencia, evitando así que con la operancia 
simultánea en el mismo juicio de dos cuantías 
se rompa la unidad del proceso. 

Parece consecuencia obligada de estas nociones 
el límite al poder jurisdiccional que se expresa en 
la imposibilidad de condenar en más de lo que 
pi!fa el dep1andante, so pena. de fallar ultra petita, 
aunque eJ interés económico de aquél llegue a jus
tipreciarse en cifra mayor que la señalada por él 
al fijar el importe de la condena a que aspira. Y 
si este corolario de las razones que hemos expues
to nadie lo discute, parece que lo propio hubiera 
de acontecer para todas las demás fases ofrecidas 
por la sentencia como expresión de la voluntad de 
la ley en la medida que el actor haya queridG fi-
jarle. ' 

Deseamos también referirnos a un argumento 
traído por la Sala, .y que estimamos de mera apa
riencia: es el contenido en la frase "el código s~
ñala cuantías distintas. para efectos diversos", e 
ilustrado con la cita de los artículos 205, 610, 284 
y 519 del Código Judicial. Acaso con mayor exac
titud hubiera podido afirmarse que el código exige 
la estimación de la cuantía para efectos diversos, 
de lo que sólo podría traerse como ejeiT,~.plo el caso 
del artículo 284. del C. J., perteneciente a las ac
ciones acceso:das, y que no introduce excepción si
quiera a las nociones en que se funda nuestro di
sentimiento, por referirse a acciones cautelares ini-

\ 

\ 

ciadas antes del juicio, y que, por tanto se sus
traen a la discrepancia de conceptos sobre el al
cance de la cuantía fijada en la demanda. El ar
tículo 610 citado por la Sala, refiere como el 205 
a la necesidad de fijar la competencia, y la norma 
contenida en el artículo 5191 del C. Judicial, es in
apropiado para aclarar la divergencia de concep
tos porque ésta se suscita precisamente en torno 
a dicha disposición, armonizándola con los artícu
los 205 . y 524 del mismo código. ' 

La Ley 90 de 1920 pretendió apartarse de los 
principios que se dejan vistos para los fines del 
recurso de casación, y autorizó que se concediera 
o denegara en frente de un avalúo ad hoc, aunque 
la fijación de la cuantía del juicio estuviera esti
mada en la demanda. Pero la misma ley innovado
ra no alcanzó a serlo porque en 'su artículo 4~ 
aclaró que el avalúo recaería sobre· el valor de la 
acción a la fecha de la demanda, con lo cual re
gresÓ a las p.octrinas universales, y apenas abrió 
el campo para una rectificación de la cifra expre
siva de la cuantía que pudiera aparecer en la de
manda. 

Dicho estatuto legal fue derogado; hoy rige el 
artículo 524 del C. Judicial que entendemos en 
consonancia estrecha con el artíCulo 205, de tal 
suerte que para nosotros nó hay "verdadero moti-· 
vo de duda", según las voces del precepto, cuando 
_el demandante al incoar la acción se ha anticipado 
a disiparla, ya que el recurso de casación no es 
un juicio autónomo. 

\ 

Ricardo lHlinestrosa lll>aza. - Alvaro lLean Mora
les. - Arturo Silva Rebolledo. 

e-
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ACCION DE DECLARACWN DlE INJF'UN DADA DJE UNA OPOSICION A LA POSJE
SION DlE UNA MINA.- POSlESllON lRJEGUlLAR MINERA Y POSJESWN ORDllNA
lRIA. - QUJE DlE]tJJE JEN'll'ENDJEJRSJE POJR lLA JRJEJF'JERJENCIA QUE A LA. POSES! ON 

HACJE JEI.. AlR'll'llCUI..O 23 DJE · I..A LEY 292 DE 1875 

1.-rr..a p'osesión regular minera se adquie
re por la expedición del título, se constituye 
y conserva con el pago oportuno de los. im
puestos fiscales, y se pierde por dejarlos in
solutos; la posesión ordinaria se origina en 
el aviso 'de la mina, o en su oc'upación exen
ta de violencia o clandestinidad; de lo cual 
son ejemplos los casos previstos en'· los ar
tículos 49, 59 y 310 del Código de Minas. 

Toda posesión que no sea regular se pierde 
por desamparo de la mina, a excepción de la 
ordinaria adquirida por el descubridor o res
taurador al dar el aviso de que tratan los 
artículos 89, 79, 346 y 347 ibídem, la cual 
sólo se pierde por la omisión del denuncio, o 
de las diligencias a que se refiere el artículo 
118 en el evento previsto por los preceptos 
de los artículos 312 y 313. 

2.-Si los. datos que' debe proporcionar. 
quien hace el primer pago .,_el impuesto han 
de tomarse del título, es obvio que sólo po
drá suministrarlos quien haya titulado 'la mi
na, y, por tanto, la referencia que a la pÓ
sesión hace el artículo 23 de la [..ey 292 de 
187 5 debe tomarse como la determinación, 
con efecto retroactivo, del día desde el cual 
principia la obligació.n de pagar, retroacti
vidad semejante y paralela a la prevista en 
el artículo 93 del Código sobre fecha del tí
tulo. 

Corte Súprema de Justicia. Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, junio veinte de mil novecien
tos, cuarenta y riueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Alvaro Leal Morales) 

posesi6n que de la mina ~e Sa,n Carlos iba a darse 
a los demandantes; 2<?-Que la mina de filón de 
oro denominada San 'Carlos, ubicJI.da en el para
je del mjsmo nombre de la jurisdicción municipal· 
de Santa Isabel y determinada ·por las- especifica
ciones que reúm el aviso y el denuncio, debe aa
judicarse preferentemente, en posesión y dominio, 

~ a los demandantes, 'por tener mejor derecho a ella, 
ya que fue abandonada por don Gustavo Cama
cho; 39-Que oportunamente se remita el juicio 
ál Alcalde de Santa Isabel, a fin de que entregue 
h mina a los demandantes para los ~fec.tos del 
artículo 57 del C. de Minas; y 4C?-Que se ·conde
ne en costas al demandado''. 

La extensa ·narración de los hechos invocados 
como fundamentales de la acción puede sinteti
zarse así: Ignacio Bonilla avisó y denunció por 
Gustavo Cama-cho la mina de filón "San Carlos" 

·. como desierta y abandonada, dando así origen a' 
un trámite en el cual se ordenó dar a Camacho 
posesión del mineral aludido; ta~ diligencia se lle- ' 
vó a cabo en los. días 16 y 17 de febrero de mil 
novecientós i;reinta· y nueve, desoyendo a algunos 
opositores por lo cual la Gobernación del Depar
tamento la invalidó; como Camacho apelara para 
ante el Ministerio respectivo dicha entidad revocó 
lo decidido por el inferior dejando en.firme la po
sesión dada a Camacho aunque ordenando simul
táneamente se repararan las informalidades que 
determiparon la declaratoria de nulidad pronun
ciada por la Gobernación. El poseedor Camacho se 
abstuvo de pagar el impuesto correspondiente a 
los afj.os de mil .novecientos treinta y nueve y mil 
novecientos cuarenta, y en vista de ello ·Francisco 
Luis Arbeláez para sí, para los actores, para Luis 
E. Gómez, y para Nepo, Pastor, Claudia, Ramón 

, Y Jesús Y Paz Arbeláez, avisó y. denunció en mil 
Eduardo Serna, Enrique Arango, Nepomuceno, novecientos cuarenta y uno la mina "San Carlos"; 

:Francisco Luis, Manuel, Claudio, Jesús A. y Ra- Gustavo Camacho se opuso a la posesión que de 
món Arbeláez y Paz Arbeláez de Gómez, propu- ella iba a dárseles a los últimos avisantes. 
sieron juicio ordinario contra Gustavo Camacho , El litig~o fue decidido en ei primer grado del 
ante el Juzgado Civil del Circuito del Líbano, para o . proceq..i~iento med;iante fallo que el juez del 
que se declare: "1~-Que no está demostrada la J,.íbano pronunció el oncé de junio dé mil nove
oposición hecha por don Gustavo Camacho a la cientos cuarenta y cinco, desfavorable a las preten-

' 
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siones de los actores; éstos apelaron, y el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de !bagué, en 
sentencia fechada el veinticinco de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis, revocó lo decidido 
por el Juzgado, y en su lugar resolvió que es in
admisible la oposición formulada por Gustavo Ca
macho a la posesión de la mina ~·san Carlos" que 
iba a darse a los actores y a ~s coavisantes y ca
denunciantes, y que a éstos debe adjudicarse de 
preferencia el dicho mineral por haberlo abando
nado Camacho. 

Como éste recurrió en casación, y ella se ha tra
mitado legalmente, se procede a solucionarla. 

\ 

lLa sentencia recurl"ida 

El Tribunal Superior hizo descansar su fallo en 
las apreciaciones que a continuación; se resumen: 

La obligación contraída por Camacho con 81 
aviso y denuncio por su parte de la mina "San. 
Carlos" fue la de pagar el impuesto cuya tasa 
prevé el Decreto Legislativo 223 de 1932, ese pago 
debía haberlo efectuado por primera vez desde que 
se le dio posesión de la mina y antes de terminar 
el año común contado desde la fecha de esa 'dili
gencia; ,nada vale argüir, según el Tribunal, con
.tra estas afirmaciones suyas que la Gobernación 
del Tolima invalidq la diligEmcia de posesión por
que el correspondiente ministerio revocó lo así 
decidido para ordenar, en cambio, que se diera 
cumplimiento a los artículos 91 del C. de M., y 
15 de la Ley 292 de 1875. Como según esta última 
norma las omisiones que dieron lugar a la de
claratoria de invalidez, y a su revocación no anu
laba la posesión dada a Camacho, ella quedó en 
vigencia y "produjo la consiguiente obligación de 
pagar el impuesto de estaca desde entonces". So
bre esas bases, interpretando así el artículo 23 de 
la Ley 292 citada, y armonizándolo con }os ar
tículos 48 del C. de M. y 12 del Decreto 223 de 
1932, reputó el Tribunal legalmente abandonada 
la mina ':San Carlos", y solucionó la litis como se 
deja dicho. 

!El recurso 
Gustavo Camacho para pedir la casación del fa

llo de segundo grado se acoge a la causal prime
ra, y lo acusa de ser vinlatorio, por aplicación in
debida y por interpretación errónea, del artículo 
23 de la Ley 292 de 1875; pot los mismos aspectos 
del artículo 34 del Código de Minas y del ordinal' 
59 del artículo 118 de la misma obra; y por viola
ción dir;ecta de los artículos 12 del Decreto Le
gislativo número 223 de 1932, y del artículo 117 

del Código de Minas; de estos cargos prospera el 
primeramente enunciado. 

Según el precepto contenido en el artículo 23 de 
la Ley 292 de 1875 "por toda mina de propied~d 
particular se pagará al Gobierno del Estado un 
impuesto anual proporcionado a la extensión de 
la· mina y según las reglas consignadas en el pre
sente capítulo. El pago debe hacerse por primer·a 
vez después de que se dé posesión de la mina y 
antes de terminar el año común en que tal acto 
se haya verificado, sin que en este caso haya lugar 
a rebajar el impuesto por razón de no haber trans
currido un año cabal desde el acto de la posesión". 

El recurrente reputa que el Tribunal vulneró 
este precepto por los aspectos ya indicados porque, 
según él, la posesión que debe ser tomada como 
punto de partida para pagar por primera vez el 
impuesto ha de ser firme, "que sea discutida, que 
no esté interferida en sus efectos por ninguna 
oposición de -las que bajo diversos conceptos son 
admisibles a la luz de la ley minera". Añade que 
"de otro lado, cabe la posibilidad de que el art. 
23 en referencia carezca de eficacia que sólo la 
tenga cuando el título se expide en el mismo año 
de la posesión" como lo deduce de los artículos 
148, 152, 164 del C. de M. y de otros preceptos adi
cionales y concordantes suyos. 

Desde otro punto de vista sostiene que, según 
aparece de autos, pagó el impuesto "dentro del 
año en que hipotéticamente habría quedado con
solidada la entrega". 

Se considera: 
La norma de cuya transgresión se queja el ,re

currente, originaria del Estado Soberano de Antio
quia, está hoy modificada parcialmente por el ar
tículo 14 del Decreto Legislativo 223 de 1932 en 
cuanto éste prorrogó el tiempo hábil para verifi
car el pago de los impuestos "hasta el 31 de marzo 
del año siguiente a aquel por el 'cual se pagó el 
impuesto"; para la ·cabal inteligencia de dicho 
mandamiento fuerza es establecer su con9ordan
cia con las demás disposiciones de la J.ey minera, 
la cual parte de dos hechos fundamentales cuya 
influencia ·es notoria a través de todo el ordena
miento: aviso y pago del impuesto. 

_Con el propósito indicado se observa que el Có
digo Minero reglamenta en su primera parte lo 
relativo al aviso, al denuncio y a la expedición 
del título; atiende en la segunda a lo relacionado 
con impuestos a las minas, y en la tercera y últi-

. ma parte, regula los derechos emanados de la ad
quisición del título. 

En cuanto a la primera parte se refiere, la ley 
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prevé como diligencia i_ntermedia entre el qenun
cio y la titulación la mensura de la mina sobre 
el terreno por el funcionario comisionado-en com
pañía de un perito; esta diligencia tiene por obje
to principal fijar la extensión del derecho del de
nunciante para incorporar los linderos en el título 
futuro (artículos 18 y 19 de la Ley 292 de 1875); 
se le denomina también como de posesión porque 
en ella se otorga al denunciante la tenencia mate
rial del respectivo territorio minero. 

Ya se vio c'uál es el tema de la segunda parte 
del Código de Minas y a él volverá a hacerse re

. ferencia; por ahora tiene interés determinar que 
en la última y tercera parte se trata de la pose
sión como signo externo del dominio que, si ema-

-na de un título registrado, recibe el nombre· de re
gul~r, y de ordinaria en los· demás casos que no 
estén afectos de violencia o de clándestinidad. 

La posesión regular. minera se adquiere por la 
expedición del título, se constituye y conserva ¡::on 
el pago Óportuno de los impuestos fiscale~, y se 
pierde por dejarlos insolutos; la posesión ordina
ria se origina en el aviso de la mina, o _en su ocu-

. pación exenta de violencia o clandestinidad, de lo 
cual son ejemplo los casos previstos en los artícu- · 
los 49, 5<:> y 310 'del Código. 

Toda posesión que no sea regular se pierde por 
desamparo de la mina, a excepción de la ordinaria 
adquirida por el descubridor o restaurador al dar 
el aviso de que tratan los artícul'Os 8<:>, 79, 346 y 
347 ibídem, la cual sólo se pierde por la omisión 
del denuncio, o de, las diligencias a que se refiere 
el artículo 118 en el evento previsto por los pre
ceptos de los artículos 312 y 313. 

En cuanto al pago de los impuestos necesarios 
para mantener la posesión regular, dispone el ar
tículo 115 que al hacerse la consignación corres-

. 'pondiente al primer año se exija del interesado el 
détalle sobre situación, linderos y' extensión de la 
mina; el artículo 152 previene que si el título no 
indica la extensión de aquélla podrá pagarse 'el im
puesto de la dicha anualidad con base en 'el cálcu
lo que de tal extensión haga el interesado; el ar
tículo 154 añade que nadie tiene la obligación de 
exhibír su título al solucionar el_impuesto sino que 
"puede hacer las manifestaciones correspondientes, 
y se dará crédito a su dicho"; por último, y según 
la norma del artículo _164, para conservar el dere
cho a una mina de que se tiene el correspondiente 
título es necesario únicamente pagar el impuesto, 
y "esa garantía es tan eficaz respecto a las minas 
cuyos títulos se han obtenido o revalidado confor
me a esta ley, que ·no podrán nunca perderse en 

virtud de denuncios hechos por un tercero, sin· 
conocimiento y sin citación personal del dueño 
respectivo, o de algún representante le;igal o le-
gítimo suyo".· , 

El resumen que de lo ·estatuido en la ley ·de mi
nería se deja formulado permite extraer las si
guientes consecuencias al aplicar tal estatuto al 
caso que se examina: 

a) Si los datos que debe proporcionar quien hace 
el primer pago del ·impuesto· han de tomarse del 
título, es obvio que sólo podrá suministrarlos quien 
haya titulado la mina, y, por tanto, la referencia 
que a la posesión hace el artículo 23 de la Ley 292 
de 1875 debe tomarse como la determinación, con 
efecto retroactivo, del día. desde el cual principia 
la obligación de pagar, retroactividad semejante y 
paralela a la prevista. en el artículo 93 del Código 
sobre fecha del título. 
-b) ,Siendo la posesión regular' la única suscep

tible de perderse por no satisfacer· oportunamente 
el impuesto, segúp. el artículo 309, y la que' se ad
quiere con la expedición del título (artículo 303), 
Gustavo Camacho no ha tenido la calidad de posee
dor regular por cuanto aún no ha titulado la mina 
"San Carlos", -ni 'ha podido perder por dejar in
solutos los impuestos, una posesión que no ha ad-

-quirido. . 
Estas observaciones bastan para eviderici"ar que 

el. Tribunal, como lo- afirma el recurrente, erró 
al interpretar el artículo 23 de la ley 292, quebran
tando así este precepto. 

Justificado el cargo sobre el cual se discurre 
basta añadir para fundamentar el fallo de instan
cia, que Camacho en conformidad con el artículo 
313 del e, de M., tampoco ha perdido la posesión 
ordinaria que adquirió con el aviso pOi' cuanto for-

. muió el denuncio y si no ha practicado las demás 
diligencias de que trata el artículo 118, ello se 
debe a que están en suspenso mientras ante la ra
ma jurisdiccional se tramita y decide sobre el 
mejor derecho -que se litiga, en esta causa: 

Al pronunciar la casación de la sentencia recu
rrida ha de reformarse la de primera instancia 
por cuanto en ella si .bien se denegaron las súpli7 
cas de la parte actora, no se decidió sobre el fondo 
de la oposición cuyo fu,ndamento en esta causa se 
controvierte. 

Con base en lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de' Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia, 
y por autoridad de la ley, CASA la sentencia re
currida o sea la que en este pleito profirió el 
Tribunal SuP.erior_... del Distrito Judicial de !bagué 

;-~ 
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con fecha veinticinco de julio de mil nevecientos 
cuarenta y seis y reformando la de primera instan
cia dictada por el Ju;¡:gado Civil del Circuito de 
El Líbano el once de junio de mil novecientos' 
cuarenta y. cinco, falla esta causa así: 

a) Deniéganse las peticiones de la demanda de 
cuyos cargos absuélvese a Gustavo Camacho. 

b) Declárase fundada la oposición que el dicho 
Camacho formuló a la diligencia de posesión que 
de la mina "San Carlos" ·de que en este pleito se 
trata, iba a darse a las personas que forman la 
parte demandante. 

o 

e) Reconócese que el demandado tiene mejor 
derecho que los actores a la mencionada mina "San 
CarlÓS". 

Sin costas en las iJ.;tancias ni en el recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese copia 
de este fallo en la Gaceta Judicial. · 

MlaD.uel J"osé Vargas. - lP'edro Castillo IP'ineda.
lltieaJrdo llllinestrosa IDaza. - Alvaro rr..eal Mora
les. - .A\.ntonio lltooha, Conjuez. - Arturo Sñlva 
lltebolnedo. - JP'edro rr..eón Rincón, Secretario en 
propiedad. 
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' 
ACCliON lREliVliNIDliCATOJIUA IDE UNAS liSLAS.- LA MOIDl!FliCAC:U:ON DE LOS IDE-
TAJLLES IDE QUE SE V ALliElRON LAS PE JRSONAS QUE JREID>ACTAJRON UNOS lLliN
IDEJROS IDE UNA JF'liNCA O IDE UN PlREIDliO PARA PlRECliSAlR lLA JLXNEA DE 
AQUEJLJLOS, NO MOIDlilF'KCA ESTA LliNEA Nli CAMBJIA EL IDOMliN:U:O IDE LA JF'liNCA 
O JFUNIDO • ......:. LA CONDENACliON AL PAGO DE LÓS JF'lRU'JI'OS DE LA COSA REli
VliNDliCAIDA ES JRESULTAIDO OBLliGAIDo· IDE LA PlROSPER:U:IDAID IDE LA ACC:n:ON 

lREliVliNIDli C.ATORJIA 

1 

1.-Sin desconocer la Sala las dificultades 
de hecho 'que presentan las' constantes alter
nativas del río Magdalel)a en volumen y di

. rección, encuentra que por lo qÚe hace . al 
presente litigio es sencillo su problema, pues
to que .se IiW:ita a decidir si las islas que en 
la división· material de 1916 completaron el 
lote número 2 en dirección de oriénte a occi
dente, hasta Úegar por este último lado a. 
lo que entonces era la corriente mayor de las 
aguas, son las que hoy y a partir de 1940 es
tán ocupadas por los dem¡mdados. 

JP'ara el Tribunal son distintas, porque es
timó decisiva al ·respecto la circunstancia de 

• que las aguas mayores correa hoy hacia la 
banda oriental y, por lo mismo, las islas han· 
quedado al oeste de esta corriente. Razona
miento inaceptable, porque ni las isla~ ni su 

. dominio cambian por el cambio de ese cau
dal. El lindero va h~ta cierta línea, y ésta 
sigue.,siendo la que es, aunque se modifiquen 
los detalles de que para precisarla se valie
ran las personas que los redactaron. Así co
mo una finca no se extiende ni se disminu
ye porque una cerca o un <muro señalados 
como límite en tal O·Cual de: sus puntos car_
dinales se destruya, y al re~onstruirlos avan
cen o retrocedan, 'o así como _n.o podría de
cirse que el lindero mismo ha desaparecido 
cuando lo señalaba un arroyo que se secó o 
una fila de 'árb,oles que se taló. lEn estos ca~ 
sos extremos podría dificultarse ulteriormen
te el establecimiento de la línea que el tjem~ 
po ha borrado; pero no decirse que el terre
no creció o decreció. Afortu~adamente, en 
el presente caso no tia desaparecido el lími
te, puesto que simplemente ha disminuído el 
.caudal de las aguas que lo señalaban o seña
lan. !El que sean 'escasas o abundantes en una 
época o en otra no puede determinar altera
ci!')n en el dominio del suelo que demarcan. 

Cuando se llega al extremo de que el río 
varía de curso, evento contemplado por ell 

· artículo 724 del C. C., se aplicán 1~ ~eglas 
que éste da, las que desde luego implican 
que el dominio mismo permanece. 

2.-No haJiándose infirmada la presunción 
de buena fe con que la ley favorece en prin
cipio ai posee(lor, la condena al pago de los 
frutos de la· cosa reivindicada, la que,- ade
más, es resultado obÜgado de la -prosperidad 
de la acción reivindicatoria, no puede remon-

- tar_se sino hasta· la contestación de la de
manda. 

Corte ,Suprema· de Justicia. Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, junio veintitrés de mil nove
cientos cuarep.ta y nueve. 

(Magi~trado ponente, Dr. Ricardo Hinestrosa Daza) 
1 

Ante el Juez Civil del Circuito de PurifiCación 
demandaron Ignacio, Crescendp, Luis E.· y Gusta

'VO Polanía C. y Ester Polanía de Ortiz a Rafael y 
Bonifacio Bermúdez y Alipio y Segundo Gaitán 
aduciendo como hechos· fundamentales en resu
mea estos: El predio de la .Concepción en lo ata
ñedero a este juicio corresponde al lote número 2 
Gl.e los en que fue dividido el globo del mismo nom
bre; transferencias sucesivas hacen dueños actua
les de ese lote a los demandantes, quienes .en dili
gencia judicial obtuvieron la entrega correspon
diente, la que no incluyó las dos islas y la porción 
de otra, materia del presente litigio, ,por la oposi
ción que entori'ces, como ocupantes, formularon los 
actuales demandados. 

.Para afirm·ar su dominio sobre tales islas los ac
tores llaman particularmente la atención a que el 
límite 'occidental del lote número 2 son las mayores 
aguas del río Magdalena que corren por su banda 
izquierda, al decir unifórme de los títulos, todos 
los cuales incluyen expl\esamente las islas. 
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La démanda en su intención suplica estas de
·claraciones: a) El lote número 2 de la división ma
terial aludida es el mismo de que hoy son dueños 
]os demandantes; b) Por tanto, de este predio ha
<cen parte las islas y porción de isla que ocupan los 
demandados y a cuya entrega se opusieron; e) Los 
demandantes tienen mejvr derecho que los deman
dados a esas dos islas y porción de isla, ubicadas 
dentro de las líneas de demarcación de dicho lote, 
xy en consecuencia, los demandados deben resti
tuirles estas islas y porción de isla con sus accéso
riÜs aluvionales y pagarles sus frutos y las costas 
del juicio. 

Subsidiariamente solicitan estas declaracivnes; 
que se_ haga la misma condena a entregar y el 
mismo ·reconocimiento de dominio, por accesión; 
y en defecto de esto, por prescripción ordinaria o 
por la extraordinaria, para lo cual afirman que 
han poseído por sí y pbr medio de sus antecesores 
desde hace más de treinta años, al paso que la ocü
pación coEsumada por los demandados proviene de 
"actos de violencia ejecutados por ellos y ayuda
dos de otros sobre potreros y cultivos de los de
mandantes, a partir de 1940" _ 

La demanda, admitida el 28 de septiembre de 
1943, quedó notificada a los demandados el 15 del 

. subsiguiente octubre. De éstos la contestó sólo Ali
pio Gaitán, quien s~ opuso negando el. derecho de 
los actores e indicando que el río cubre con sus 
aguas los terrenos materia del litigio y por inter
valos los deja en seco y que no corresponden al 
predio la Concepción. 

El Juzgado desató la contienda en sentencia de 
27 de noviembre de 1945 haciendo las declaraciones 
pedidas en primer lugar, tanto sobre identidad-del 
lote número 2 de la división de la Concepción con 
el de que hoy son dueñvs los demanda-ntes, cuanto 
sobre que las islas les pertenecen y, por tanto, de
ben los demandados entregárselas, previo pago de 
mejoras~ Sin costas. 

Apelada por ambas partes, el Tribunal Superior 
de Ibagué, tras la actuación del caso, en sentencia 
de 25 de octubre de 1946 revocó aquélla y absol
vió a los demandados. 

Recurrió en casación la parte demandante. Con
cedido el recurso después de incidentes que no es 
el caso relatar, y admitido en la· Corte, ambas 
partes alegaron en oportunidad. 

Para decidir se considera: 
El Juzgado estudió la posesión de una y otra de 

las partes contendoras y halló que la de los de
mandados lleva sólo ocho o diez años sin más res
paldó que el hecho de ocupar, y la• de los deman
dantes está respaldada por sus títulos y la perdie-

( .' 

ron en 1940 "por la ocupación de hecho de que 
fueron víctimas por parte de los hoy demandados". 
Respecto de la identificación de las islas observa 
que en la inspección ocular se ha!J.ó que las aguas 
mayores del río corren pot la banda derecha, a 
diferencia de lo que indican los títulos, según los 
cuales corren por la banda izquierda, y añade que 
en esa inspección consta que las islas se encuen
tran dentro de la demarcación del lote número 2. 
Resume su, concepto en este párrafo: "En síntesis, 
está demostrado que los actores tienen la pose
sión inscrita del lote de terreno número 2 denomi
nado La Concepción, inclusive las islas y que es
tuvieron en posesión material de ellas hasta el 
año de 1940 en que fueron despojados por los de
mandados, y por consiguiente, tienen mejor dere
cho a ellas". 

De ahí su sentencia en que declara lo pedido co
mo demanda principal, sin lugar, por tanto, a es
tudiar las subsidiarias. 

El Tribunal, .en lo pertinente al presente recur
so, conduce la motivación de su fallo, en suma, 
así: En la diligencia de entrega de 21 de octubre 
de 1942 los Bermúdez y Gaitanes hoy demandados 
se opusieron comv ocupantes a que a los Polanías 
se entregaran las dos islas completas y la porción 
de una tercera que el Juzgado en esa oportunidad 
dejó en manos de los opositores como secuestres, 
con orden de tramitar el incidente respectivo. Por
que se reconociera derecho de ellos a retener o por 
cualquiera otra causa, de nada de lo cual hay 
constancia en este proceso, los Polanías instaura
ron con acción reivindicatoria el presente pleito. 
·Indagando si concurren los elementos constitutivos 
de esta acción, halla el Tribunal comprobada la 
singularidad de la cosa, el dominio de los actores 
y la ·posesión de los reos. "Queda por averiguar 
-dice- si hay; identidad entre lo que es objeto 
de la acción y Jo que es poseído por los deman
dados, lo cual no deja de ofrecer serias dificulta
des por tratarse de un predio situado a ·orillas del 
río Magdalena, expuesto a modificaciones origina
das por crecientes, avenidas, variación del curso 
de las aguas, retiro natural _de las mismas o for
mación de islas nuevas. De manera que, cvmo la 
disputa versa sobre porciones isleñas ocupadas por 
los demandados, importa establecer si aquéllas 
quedan comprendidas dentro de la propiedad de 
los demandantes". 

Anota que éstos remontan su título, en lo que 
mira al lote número 2, que fue lo que compraron, 
a la partición material del_globo llamadq¡/ La Con
cepción practicada en 1916, y quer~según la adju
c:li~ación de que acaba de hablarse, dentro de las 
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líneas de demarcación de este lote prolongadas la 
del costado norte directamente y la del costado 
opuesto en una dirección suroeste, "no existía sino 
una isla distinguida' con· la letra B, separada dei la 
banda occidental por las aguas mayores del río 
Magdalena". En esto se refiere al plano levanta
do entonces que en copia obra en este expediente. 
Observa que la alindación de la escritura de com
pra de los Polanías es igual a la de los títulos an
teriores uno a uno y aparenteménte atraviesa di
chas aguas mayores, por lo cual estimó indispen
sable interpretar esa lindación en lo que hace al 
costado occidental, la que transcribe subrayando la 
frase que fija estos troncos en la bandlÍ occidental 
del río, y sigue transcribiendo: "hasta las mayores 
agua_s del citado río por donde corre hoy, 'O sea, 
por la banda izquierda, inclusive las islas; por el 
occidente, la orilla izquie~da del río Magdalena· 
(excluyendo los terrenos que por accesión perte
nezcan a .tierra firme), aguas arriba hasta cortar 
la línea que sale de un mojón colocado al norte 
de la casa de Eulogio Bermúdez y va a terminar 
en un fnoj ón colocado a la orilla derecha del río· 
Magdalena ... ". 

1 

Anota que los demandantes acreditaron la pro-
piedad del lote número 2, situado sobre la orilla 
derecha u oriental del río; pero no han estableci
do que también sean dueños del.fundo opuesto, o 
sea el situado sobre la orilla izquierda u occiden-· 
tal. Agrega: . "Siendo. esto así, no parece lógicq ni 
legal que la alinderación del mentado lote vaya 
hasta la orilla izquierda, tanto porque el río es 
un bien de uso público, como ·porque otras expre
siones de la misma alinderación dan a entender lo' 
contrario: Por ejemplo, las que dicen "hasta las 
mayores aguas del citado río por donde corre hoy". 
Observa que la misma parte actora debe ,de tener 
ia convicción de que el límite occidental del lote 
número 2 es el caudal mayor del rí-o, desde luego 
que su apoderado al pedir la inspección ocular en 
primera instancia dijo: "'Siendo entendido por to
dos estos aspectos y razones que los mojones del 
diomate y timón y el del lote de la casa de Eulogio 
Bermúdez sobre tierra firme de la margen occiden
tal del río Magdalena, son de mera referencia, 
para orientación ·con los mojones situados a la 
margen opuesta del río;_ o sea, la oriental". Advier
te" que en esto estuvieron de acuerdo los peritos, 
pues el uno dijo que esos mojones son de simple 
refe'rencia o hitos de orientación, y el otro, que la 
línea que cierra el perímetro por el occidente la 
constituyen las aguas altas del río Magdalena, no 
sin agregar que fuera dé esta Íínea se encuentran 
hoy las tres porciones isleñas .materia del litigio. 
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Dice el Tribunal que en la inspección ocular de 
primera instancia, practicada en abril de 1944, se 
halló que hacia la ba;;'da occidental existían tres 
islas cultivadas, de cabida aproximada de tres, una 
y seis hectáreas re,spectivamente; que las aguas 
mayores no corrían recostadas a ninguna de las 
dos riberas, sino más bien por en medio de las 
islas; que hacia la margen oriental y separada de 
ella por un brazuelo había otra isla de antigua 
formación pos,eída· por Íos actores, y que a' juzgar 
por las palizadas visibles en la superficie de las 
islas litigiosas, se colegía que éstas eran inundadas 
total).Dente P,Or el río en sus avenidas. Y que, cuan
do el Tribunal practicó la inspección ocular de 
abril de 1946, se constató que de las islas cultivadas 
y poseídas antes por los demandados ya no había 
sino dos, situadas en umi' especie de 'ensenada ha
cia la banda occidental y separadas de la banda 
opuesta por las aguas mayores del río, y abajo se 
.encontró otra de reciente formación poseída por 
los Polanías, en cuyo poder se halló una cuarta 

·isla al oriente de las primeras, formada unos dos 
meses antes por rompimiento que hicieron las 
aguas en el predio riberano de ellos. En esta ins
pección ocular, añade el Tribunal, se observó que 
las dos islas disputadas están mucho más cercaná'S 
a .terreno firme de lá banda occidental y que por 
su apariencia, vegetación y cultivos y por datos 
de los mismos interesados se sabr que han tenido 
lenta formación en período de ocho a diez años, y 
que por los ·aspectos aluviona,les de la más meri
dional parece se hubiera formado sobre la prime
ra, de la que está separada por un brazuelo de 12 
a 15 metros de ancho. Advierte que estas cons
tancias fueron acogidas por los peritos, quienes 
conceptuaron que la orilla occidental del río com
prendida entre la prolongación de las líneas del 
lote número 2 está formada por barrancos com~ 
pactos y arcillosos y hacia el norte es casi verti
cal; que las aguas mayor~s ·del río pasan al mien
te de las islas en litigio, pues el brazuelo que las 
sep.ara de la banda occidental es de ocho a doce 
nietros de anchtua, en tanto que· el curso princi
pal tiene frente a las islas anchura mayor de cua
tro cuadras, 'y que no pueden afirmar categórica
mente que el cauce mayor del río hubiera ocupa
do la zona recorrida hoy por el brazuelo más oc~ 
cidental. 

Sobre este pie el Tribunal formula este razona
miento: "Si el límite occidental debe ser el cau-

. · dal mayor y las islas l.~tigiosas se hallan a la iz
quierda de ese caudal y los demandantes apare
cen poseyendo otras dos islas hacia el oriente, pa
rece lógico concluir que las primeras no están coro-



].22 

prendidas dentro de la propiedad de los señores 
Polanías". Es correcto suponer, dice, que la isla 
distinguida con la letra B en la partición fue ba
tida en su totalidad por el río ~ en su lugar exis
ten otras dos en poder de los demandantes, una 
de ellas de formación reciente; y es preciso admi
tir que las dos islas materia de la litis no corres
ponden a la isla B, "porque si el río corrió recos
tadÓ a ia banda occidental· en la época de· la par
tición, tales islas no pudieron existir allí, y por
que según lo afirmado por los testigos. . . . y lo 
constatado por el Juez a quo y por el Magistrado 
ponente en las diligencias de inspección ocular, 

. así come>, por lo que se deduce del concepto de los 
\peritos Peralta y Parga, las susodichas islas han 
tenido una lenta formación que sólo data de unos 
ocho o diez años. 
As~ se res,ume la motivación de la sentencia del 

Tribunal en lo que mira a las peticiones principa
les que, como ya se dijo, prosperaron en el Juzga
do, por lo cual éste no tuvo por qué estudiar las 
restantes. Estas, o sea las subsidiarias, ·son la de · 
propiedad por acéesión y, en su defecto, adquisi
ción por prescripción ordinaria o extraordinaria. 
0 El Tribunal desecha la de la accesión, porque las 

· islas son ocupadas y desocupadas alternativamen
te por las aguas en las crecientes y bajas periódi
cas del río, lo que obliga, según el artículo 726 del 
C. C., a considerar la nueva isla como parte del 
cauce. 1i' negó la prescripción, porque la existencia 
de las islas que no

1 
están poseídas por los deman

dantes se remonta sólo a unos ocho o diez años y 
porque, según lo dicho, no son parte integrante del 
predio que adquirieron. 

Fundado en estos razonamientos, el Tribunal lle
gó a la absolu'ción dl!1 los demandados. 

El apoderado de los demandantes en la Corte 
formula _vari~ cargos dentro 'del motivo 1 ¡;¡ del·ar
tículo 520 del C. J., o .sea el de quebranto de las 
disposiciones legales sustantivas que señala, en vir
tud de los errores, unos de derecho y otros evi
dentes de hecho que indica como cometidos por el 
sentenciador en la apreciación de ·las pruebas que 
al efecto detalladamente analiza. 

Esos cargos en lo pertinente se resumen así: 
El Tribunal, bien que reconoce el lleno o concu~ 

rrencia de la mayor parte de los elementos que 
configuran la acción reivindicatoria, echa menos ~a 
identidad entre la cosa cuya propiedad comprue
ban los demandantes y la cosa poseída: por lqs de
mandados, que son las islas materia del juicio. Esa 
falta de identidad proviene para el Tribunal de 
que la alindación según los títulos indica por el 
occidente del predio que hoy es de los Polanías las 

' 

aguas mayores del río que van por su banda occi- . 
dental; de suerte que, corriendo estas aguas hoy 
por la banda oriental, lo adquirido por los Pala
nías no puede extenderse a islas que quedan ai 
occidente de esta banda, 'esto es, más allá del lí· 
mite trazado por los títulos. . . . 

Al decir del recurrente, el Tribunal incurre aquí 
en error de hecho en la apreciación de los títulos 
que enumera seguidamente hasta llegar a la com
pra de los Polanías para hacer ver que todos dicen 
uniformemente que el lindero occidental va por 
la banda izquierda del río en sus mayores aguas y 
todos expresan la inclusión de las islas advirtien
do que esos títulos, por lo que respecta al lote nú
mero 2, arrancan de la. partición en que éste se 
formó en 1916 y llegan a 1938 en que los Polanías 
lo compraron. El hecho de que laS\ mayores aguas 
del río se hayan cargado hacia la banda derecha 
no puede significar que el lindero cambiara y se 
redujera hasta la banda actual cercenando al pre
dio todo 'lo que comprendía según sus títulos que, 
repite, incluyeron expresamente las islas. Aquí es
tá el error de no apreciar esa declaración unifor
me de los títulos y también lo hay en la aprecia
ción del planó que dice ·lo mismq y explica el caso 
al indicar, a la vez que la corriente mayor a la 
izquierda, un brazuelo a la derecha y en el que 
figuran· varias islas; una pequeña a la izquierda 
del brazuelo, una extensa al centro y· otra como 
prolongación de esta última, todas a la derecha de 
las aguas entonces mayores, esto es, las del lin
dero occidental del fundo. 
, Otro error es el de no haber tomado en conside
ración el concepto· de los peritos de la primera ins
tancia, según los cuales "conforme a la situación 
topográfica, de las tres islas examinadas, su posi
ción y ubicación, éstas corresponden a aumentos 

, Y disminuciones tenidos, a las porciones isleñas 
marcadas en el plano de la partición material, se
paradas por brazuelo, marcados con la letra B, 
para ocupar en conjunto aquella misma área 
aproximadamente". El fallador excluyó las islas 
por hallarlas ahora a la izquierda de las mayores 
aguas; pero, como el experticio dice que las islas 
de hoy son las de ayer con las naturales modifica
ciones, el fallo llegó a esa conclusión omitiendo la 
consideración de un experticio uniforme y fun
dado. 

Otro tanto sucede con las actas de las inspeccio
nes oculares, pues la de 11 de abril de 1944 dice 
que las tres islas en cuestión· se encuentran ubica
das dentro de las líneas que .se han recorrido o 
sea, las señaladas en los títulos, y la de 23 de abril 
de 1946 diée que dentro de la prolongación de las 
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líneas correspondientes a los linderos se identifi
caron dos islas contiguas entre sí. 

Otro error consiste en no haber estimado el me
morial de uno de los demandados en que al formu
lar un interrogatorio de testigos les pregunta si 
conocen, por haberlas ·recorrido varias veces, las· 
islas "que están. comprendidas dentro de los lin
deros del lote número 2 del :¡:¡redio de La Concep-
ción". . 

·:D'espués de acusar por error de hecho en ·la 
apreciación de estas pruebas, acusa por error de 
derecho, advirtiendo que esto no sería ya por no 
haberlas estimade sino, en subsidio, por haberlas 
estimado mal al considerar que el abandono de la 
banda izquierda por ·el río para tomar la derecha 
varió la alindación y excluyó las islas. Los artícu
los 719 a 726 del C. C. contemplan los distintos fe
nómenos de accesión .de terrenos, y de su contexto 
no puede deducirse que ese cambio de ruta pro
duzca aquella consecuencia, y por el contrario los 
artículos 725 y 726, regla 211-, referentes a cambios 
de ruta, enseñan que éstos no alteran el dominio 
anterior. \ 

Por obra d~ estos errores el Tribunal quebran
tó estos preceptos: a) Los artículos que acaban de 
citarse del C. Civil, así como el 89 de la Ley 153 
de 1887 por no haberlos aplicado al caso de a)ltos; 
e~ 722 del C. J. que da fuerza de plena prueba al 
dictamen uniforme de dos peritos sobre lo que ex-. 
pongan según su arte, oficio y profesión; e) El 
artículo 730 del mismo por no haber tomado erí 
consideración las actas de las inspecciones ocula
res; d) El 1769 del C. Civil y 604 a 606 del C. Ju
dicial, en lo atañeqero a la confesión conte~lida en 
el memorial citado sobre demarcación; e) Los ar
tículos 665 y t¡69 del C. C., por cuanto desconoce 
a los demandantes el dominio establecido en. sus 
títul:os sobre las islas; f) Los articulas 1857 y 2577 
i"bídem, por cua:ato los títulos aducidos se ajustan 
en sí y en su registro a lo que establecen 'estas 
disposiciones y ese desconocimiento los viola. así 
como viola los' artículos 756 y 2634 y 2652 de ese 
código; y g) Los artículos Q46, 947 y 950 del mis
mo que consagran la reivindicación denegada por 
el Tribunal,. pues ellos obligan- a decretada. 

No se estudian ni siquiera se relatan los cargos 
restantes porque los que acaban de .resumirse, o 
mejor dicho, la acusación que en su conjunto for
man, prospera como pasa a verse, y es suficiente 
p·or lo mismo para que el fallo recurrido se infir
me, lo que consecuencialmente obliga a la Sala a 
pronunciar el que ha de reemplazarlo. (C. J. ar
tículos 538 y 539) . 

En efecto: la prueba de inspección ocular, cuya 

fuerza es la que le asigna el artículo '730 del C. J., 
estabieció desde la primera instancia (cuad. 29,· 
fls. 39 a 41), de modo claro y neto que las islas 
en disputa se hallan dentro de la alindación se
ñalada al lote número 2 por los títulos sucesivos 
ya aludidos. Se estableció en esa diligencia este 
hecho cardinal después de un examen minucioso 
para llegar a la identificación de cada una de las 
líneas pertinentes, y la única salvedad ocurrida al 
respecto fue la de que ese' lote termina por el occi
dente' en las aguas mayores del río según aque
llos instrumentos, y hoy estas aguas mayores van 
inclinadas hacia la banda ,oriental; pero sin que 
el. cambio ocurrido sobre lo mayor o menor del 
caudal impida que aún corran aguas entre el lí
mite occidental y la orilla del río, así sea por un 
brazuelo, . 

Se anticipa sobre este punto el concepto de que 
los demandantes· no ·pretendeJ1 abarcar la tierra 
firme sino que se llegue a lo que eran aguas ma
yores en la época abarcada por los títulos que 
@resentan hasta llegar al' de ellos, cuya' vigencia 
actual está comprobada eop certificado del }tegis
trador. Dícese esto, porque el Tribunal se detiene 
a considerar lo atañedero a la tierra firme y a la 
posibilidad o imposibilidad de que aumente por 
aluvión o disminuya por erosiones y a discriminar 
y analizar las pertinentes frases de la alindación 
en los títulos, cual si la tierra firme de la orilla 
izquierda ilel río fueni materia de la demanda. Es
ta labo~ ·es desviada e inoficios~, P}l~sto que, como 
repetidamente se ha visto, la demanda se concreta 
a las islas y limita sus pr~t~nsiones por el occi
dente a la referida corriente del río, corriente que 
desde luego· es algo distinto de la orilla misma. 

Análogamente, los cambios ocurridos sob~e la 
banda oriental de que es ejemplo la división de 
parte de la finca de los Polanías porque el río se 
abrió camino ahí formando nuevas 'islas, es extra
ño al litigio como hasta sobra decirlo, puesto que 
ellos no plantean cuestión algl,lna al respecto, y la 
sentepcia no puede versar sino sobre lo que se 
halla sub judice. · 

Sin desconocer la Sala las dificultades de hecho 
que presentan las constantes alternativas de la co
rriente de~ r~o Magdaleha en volumen y en direc
ción, encuentra que por lo que hace al presente li
tigio es :sencillo su problema, puesto que se limita 
a decidir si las islas que en la división material 
de 1916 completara~ el •lote número 2 en direc
ción de oriente' a ·occidente hasta llegar por este 
último lado a lo que entonces eraocorriente mayor 
de las aguas, son las que hoy y a partir de 1940 
están ocupadas por los demandados. 

1 
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Para el Tribunal son distintas, porque estimó 
decisiva al respecto la_ circunstancia de que las 
aguas mayores corren hoy hacia la banda orien
tal y, por lo mismo, las islas han quedado al oeste 
de esta ceJrriente. Razonamiento inaceptable, por
que ni las islas ni su dominio cambian por el cam
bio de ese caudal. El lindero va hasta cierta línea, 
y ésta sigue siendo la que es, aunque se modifiquen 
los detalles de que para precisarla se valieran las 
personas que los redactaron. Así como una finca 
no se extiende ni se disminuye porque una cerca 
o url muro señalados como límite en. tal o cual de 
sus puntos cardinales se destruya, ·y al reconstruir
los avancen o r,etrocedan, o así como.no podría de-. 
cirse que el lindero mismo ha desaparecido cuan
d.e lo señalaba un arroyo que ·~e secó o una fila 
de árboles que se taló. En estos casoS! extremos po
dría difieultarse ulteriormente el establecimiento 
de la línea que el tiempo ha borrado; pero no de
cirse que el terreno creció o decreció. Afortunada
mente, en el presente caso no ha desaparecido el 
límite, puesto que simplemente ha disminuído el 
·caudal de las aguas que lo señalaban o señalan. 
El que sean escasas o abundantes en una época 
o en otra no puede determinar alteración en el 
dominio del suelo que demarcan. Cuando se llega 
al extremo de que el río varía de curso, evento 
contemplado¡ por el artículo 724 del C. C., se apli
can las reglas que éste da, las que desde luego im
plican que el dominio mismo permanece. 

En dicha inspección ocular practicada por el 
Juzgado el 11 de abril de 1944, después de deteni
do estudio de los linderos para la mencionada iden
tificación, se estudian las dos islas y la porción de 
una tercera isla que forman la materia del juicio,· 
ú sea, la cosa singular cuya reivindicación se liti
ga, y en seguida se completa esa labor con la de 
identificación de est.as islas y porción de isla. 
Allí se lee: "De la inspección verificada sobre los 
terrenos isleños se constata que las tres islas en 
cuestión se encuentran ubicadas dentro de las lí
neas que se han recorriao de acuerdo con el pun
to primero relacionado anteriormente". Ese punto 
primero es el del referido estudio de la alindación 
del 'lote número · 2. 

En la inspección ocular de segunda instancia 
(cuad. 4<? fls. 5 a 9) se repitió en abril de 1946 esa 
labor de identificación con igual resultado en lo 
que hace a los linderos y al hecho de quedar den
tro de ellos las que el acta de esa diligencia indica 
señaladamente con la expresión "islas litigiosas" 
para distinguirlas de las restantes islas de que allí 
se habla, entre ellas las de reciente formación. Esa 
locución "islas litigiosas" tan significativa porque 

concurre a demostrar que se han identificado, se 
repite allí para distinguirlas también de una aba
jo de ellas ocupada por los Polanías, en contraste 
con las primeramente observadas, respecto de las 
cuales esa acta deja constancia de que están ocu
padas por los demandados. Y se repite, además, 

. para indicar que éstas "están localizadas en una es
pecie de ensenada que se ha formado hacia la 
banda oriental del río Magdalena que en sus ex
tremos se halla limitada por terrenos altos". 

Estas constancias se dejaron como respuesta al 
interrogatorio correspondiente del memorial en 
que se pidió la práctica de la inspección ocular. 
En seguida expresa el· acta que se concedió la pa
labra a los peritos y que éstos dijeron: "En rela
ción con los hechos cuya constatación pidió el se
ñor apoderado de los demandados estamos en un 
todo de acuerdo con las constancias dejadas por el 
señor Magistrado y nada tenemos que agregar a 
ellas". 

A continuación responden los expertos el cues
tionario de los demandantes, en forma que se re
sume así, en lo pertinente: la orilla izquierda u 
occidental del río en la· parte comprendida entre 
1¡¡. prolongación de las líneas de linderos del lote 
número 2, que está formada por barrancos y que 
en la parte norte llega a ser casi vertical, .no está 
e.l'l la actualidad erosionada por el río, "porque 
aqui se forma una especie de ensenada y porque 
el 'li>razuelo que la moja y la divide de las islas 

. objeto del juicio· es poco caudaloso y corre bastan
te despacio". Los peritos discrepan sobre si el 
actual peñón fue o no antes cauce del -río, lo qu~ 
val¡'! c0mo decir si lo• que allí hoy es orilla estuvo 
o no ocupado hace tiempo por las aguas; pero en 
seguida contestan acordes que las aguas mayores 
"pasan hoy al oriente de las islas· materia del jui
cio,· pues el brazuelo que actualmente las separa 
de ·tierra firme, o sea el de la banda izquierda u 
occidental es de ocho a doce metros de ancho y el 
agua corre muy despacio, mientras que el curso 
principal del río que pasa al oriente de las islas 
separándolas de la orilla derecha u oriental tiene 
seguramente más dé cuatro cuadras de ancho y es 
bastante torren toso especialmente en el centro". 
Advierten a continuación que no pueden afirmar 
que el brazuelo actual fuera antes el cauce mayor. 

Los peritos que intervinieron en la citada inspec
ción ocular de primera instancia conceptuaron, en 
lo pertinente, así: uno de los principales, (doctor 
Arias), refiriéndose como un hecho cierto a las 
islas en litigio diciendo: "las tres porciones isleñas ' 
materia de la demanda", las estima· excluídas del 

. lote número• 2 porque su perímetro lo cierran por 
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el oriente las aguas altas del río Magdalena y 
hoy se hallan al occidente de estas aguas mayores; 
y el otro perito principar (doctor Peralta) concep
túa que conforme a la situ.ación topográfica de 
esas tres islas y a su posición y ubicación, corres
ponden tenidos en cuenta aumentos y· di~minucio
nes por aluvión y por erosión, a las porGiones mar
cadas en el plano de la partición material con la 
letra B por ocupar en conjunto esa misma área 
aproximadamente. Además, aduce en su apoyo 
lo observadO por el propio Juzgado en la inspec-. 
ción, según su acta. Y como los interrogatorios :y 
observaciones en la inspección ocular se detuvÚ~
sen en lo tocante a aluviones y si éstos pertene
cen a la tierra firme aludida o a la isla más próxi
ma a la banda occidental, así como a si las islas 
son de formación antigua Y- sólo es reciente su 
aumento por aluvión, los peritos principales no 
estuvieron de acuerdo sobre estos detalles, lo que, 
por lo que ya se advirtió no tiene trascendencia 
ni aun pertinencia para el pleito y su fallo, ya 
que la demanda no pretende nada sobre la tierra. 
fir.me de la banda occidental ni discute sobre islas 
formadas en la oriental y el problema no es sobre 
a quién beneficia el aluvión o daña la erosión, sino 
sobre si las islus demandadas corresponden o no 
a lo que, como ya se dijo, complementa en islas 
el lote número ·2, tal como éste se formó y deter
minó y alindó en la división materiaf de 1916. 

El perito tercero dijo lo que en seguida se trans
cribe en lo relativo a lo .que efectivamente atañe 
al pleito, transcripción que se hace•por la claridad 
que. sobre ello arroja: 

"Punto primero.-Me-acojo al dictamen del pe
rito señor Peralta. Acojo igualmente las observa
ciones hechas al respecto por el Juzgado, esto es: 
que sobre el t~rreno, y con aparatos de precisión, 
se ·replanteó el plano del lote número 2 de La 
Concepción~ que, obra agregado, en las líneas limí
trofes que dieron motivo a audas entre las partes; 
y la conformación de las islas actualmente exis
tentes. Me' parecen ligeras las apreciaciones del 
doGtor Gutiérrez, al decir que los peritos no iden
tificamos suficientemente para nuestra' ilustración 
el lote en referencia". 

"Punto segundo.-Si la justicia en el orden ju: 
rídico debe atenerse estrictamente a lo que resul
ta del plano del lote número 2 de La Concepción, 
que figura agregado al expediente;. y si además 
se tienen en cuenta los términos literales expresa
dos en los varios instrumentos públicos.,a que se 
refiere el hecho anterior, al decir: " .... hasta las 
mayores aguas del citado río por donde corre, hoy, 
o sea por la banda izquierda, inclusive las islas; 

por eÍ occidente la orilla izquierda del río Magda
lena .... ". Conceptúo, que las actuales islas ma
teria de la demanda sí están comprendidas dentro 
de las líneas de demarcación del supracitado lote 
número 2, como también dentro de la alinderación 
que contiene el acta de entrega fechada el 21 de 
octubre de 1942. Pero, si la justicia en el mismo 
orden jurídico,i ha de atenerse a esa misma titu
lación, en la parte que dice"' " .... hasta las mayo
res aguas .... ", entonces, 'las islas materia de la 
demanda, no perte~ecerían al lote número 2 de La 
Concepción, tada vez que las aguas mayores .del 
citado río 'MagdaÚna, en los días 'de la inspección, 
estaban corriendo por el lado oriental de la más 
oriental de l.as tres islas de la demanda ó lo que 
es decir, en esta ·hipótesis, los linderos del lote nú
mero 2, teniendo por lado occidental las aguas ma
yores del río, no comprenderían las islas en litigio .. 
Estas apreciaciones de derecho corresponden al 
j'uzgador". (Cua~l. 29; página 47). 

Las citas que se han hecho de las actas de las· 
inspecciones ,oculares y de los ·dictámenes de los· 
expertos transcritos en lo ne.cesario, demuestran. 
el error en que incurrió el Tribunal al apreciar es
tas pruebas estimándolas como demostración, no 
de la identidad que establecen sino de una supues
ta diferencia_ entre las islas adjudicadas en 1916: 
a la pers~na en c1,1yo puesto por t~ansferencias su
cesivas se hallan hoy lcis demandantes y las islas 

· v.istas y estudiadas en esas diligepcias y ocupadas. 
por los demandados. 

Es claro que el concepto de identidad expresa
' do aquí repetidamente no puede abarcar todos los. 
·detalles materiales de las islas, como hasta sobra. 
decir. Siendo islas, están rodeadas de agua, y las: 
consabidas alternativas del río en su caudal y en. 
}a dirección de sus •corrientes y las consiguientes 
erosiones y accesión aluvional, impidan hasta su
poner que hubieran de hallarse hoy tal como estu
vieron en 1916, sin alteración alguna en tan largo 
lapso de tiempo. Así, pues, ese concepto de identi
dad, que es naturalmente de orden jurídico, se re
fiere a la titulación de las. islas, a su permanencia 
hasta ahora en sí mismas, como tales, y a la cir
cunstancia de que se adjudicaron en 1916 como 
parte integrante del lote número 2 y así se fueron
transfiriendo hasta llegar a sus compradores Pala-
nías, dueños actuales. ' 

Singularizadas e identüicadas en la forma di· 
cha y demostrados tanto el dominio de los actores 
como Ü posesión de los reos, la acción reivindica
toria tenía que prosperar, al extremo de que al 
denegarla el fallo recurrido ·quebrantó por no ha· 
berlo aplicado, el artículo 946 del C. C: 
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Esta sencilla reflexión, resultado del análisis de 
) las dichas pruebas, es lo que determina la ya enun
ciada infirmación de ese fallo, y al propio tiempo 
sirve de motivación al. que ha de dictarse en su 
reemplazo. 

El Juzgado decretó la demanda principal. En esto 
ha de confirmarse su sentencia, no sin agregarle 
la condena en frutos, resultado obli'gado de la pros
peridad de la acción y, además, materia de pedi-
mento. del libelo, a · 

N o hallándose infirmada la presunción de buena 
fe con que la ley favorece en principio al vosee
dar, esa condena nQ puede remontarse sino hasta 
la contemplación de la demanda. El término para 
esto venció el 6 de diciembre de 1943; segun in
forme del Secretario del Juzgado que se lee ar 
folio 69 ~uelto en el cuaderno 1 Q (C. C., artícuJos 
769 y 946). 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República· de Colombia,· 
y por autoridad de la ley, CASA la sentel"!cia pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Judi-

cial de !bagué el veinticinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta y seis y en su lugar CON
FIRMA la del Juzgado Civil del Circuito de Puri
ficación fechada el veintisiete de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco y, por ende, las 
declaraciones que prdnunciá y la condena de en
trega que formula, y adiciona este último fallo 
en el sent'id..o de condenar a los demandados a pa
gar a los demandantes }os frutos de lo reivindica
do a partir dél\ siete de diciembre de mil novecien
tos cuarentay tres y de disponer que el valor de 
esta prestación, así como el de las mejoras se fije 
por los trjtmites del artículo 553 del C. Judicial. 

No hay lugar a condenación en costas en las 
instancias ni en el recurso. 

Publíquese, notifíquese y cópiese. 

Manuel .Jrosé Vargas.~ Alvaro lLeal Morales•·
llticardo 1Hlinestrosa ])laza. - JJ>ecll.ro CastiUo JJ>ine
da. - l8lernán Salamanca. - Arturo SiRva llteb9· 
Hedo. - !Emilio JJ>rieto, Oficial Mayor. 

Q 
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ACC][ON DE ][NDEMN][ZAC][ON 'DE PERJU][CWS. - RESPONSABILIDAD CIVIL 
EX'l'JR.A-CON1'RAC1'UAL POR ElL HECHO DE OTRO.- CAUSAL 2" DE CASACWN 

1.-{)omO' exlepción' a la regla g:neral de 
que la responsabilidad civil originada en los 
delitos o cuasidelitos es personal y directa 
del autor del ilícito la ley ha consagrado 
ciertos casos en que algunas personas respon
den de los hechos dañosos de otras en razón 
de la· especial situación de ciudado y vigi
lanci·a én que se encuentr~ respecto de ellas 
el aútor del hecho culposo. !Esta responsabi
lidad indirecta se halla concretamente esta
blecida en los artículos 2347 y 2349 del {), {). 
que consagran una presunción de responsabi
lidad en contra de las personas a cuyo cargo 
corre el cuidado de la subordinada con fun
damento 'en el hecho legalmente presumido 
de que la culpa ocurrió como efecto de una 
falta de vigilancia o de una _mala ele!Jci~n.' 
lP'ara que hay~ lugar a esta responsabilidad 
por el hecho ajeno es necesario que se de
muestren los .tres elementoS que esencial
mente integran toda · responsabilidad civil, . 
e_sto es, una culpa, que cause daño,, y ade-

. más¡ la existencia de un vínculo de subordi
nación o dependencia entre una persona y la 
autora del daño.. lLa culpa de la,. persona 
subordinada o dependiente es la fuente de la 
obligación indemnizatoria, y su prueba está 
sometida a las reglas generales; la culpa que 
presume aquí la ley es la de la persona que. 
ella señala como regponsable indirecta. 

lEn· armonía con estos principios, basta de
mostrar la situación de dependencia con re
lación al demandado, ·de la persona que há. 
incurrido en una culpa que J¡a causado un 
daño, en uno de los casos previstos , por la 
ley, para que haya lugar a declarar la res
ponsabilidad indirecta, pues en tal forma es
tán reunidos todos los elefDentos que jurídi-

. camente la configuran. IP'resumida legalmente 
de esta suerte la responsabilidad del terce
ro, por el obvio efecto probatorio que produ
ce el juego de la presunción, deberá destruir
la el demandado, como acontece con toda 
defensa . o excepción, probando una de las 
causas capaces de exonerarlo de la respon
sabñlidad presunta. !Fuera de las que le co-

rresponden en relación con el hecho mismo 
del subordinado o dependiente para destruir 
la fuente de la obligación• indemnizatoria, 
com9 la fuerza may;or o. el caso fortuito-, pue-. 
de también defenderse probando la ausencia 
de su culpa, esto es, . que ta~to en la esco
gencia como en la vigilan'cia y cuidado de la 
persona dependiente de él que causó. el daño 
obró con diligencia y prudencia. !Las personas 
enumeradas en el artículo 2347 del {). ·c. 
se ·pueden descargar de la presunción que 

1 pesa sobre ellas, demostrando que un hom
bre prudente y diligente, colocado en sus 
mismas condicioneS~ no hubiera podido impe
dir el hecho·; y los amO's a que se refiere el 
artículo 2349 ibídem, comprendiendo en esta 
palabra al empresario, (!Qr. ·.v. No. 1947, pá
gina 27), probando a su vez que sus depen
dientes se comportaron de un modo impro
pio que. ellos no tenían medio de prever em
pleando el cuidado que. ordinariamente hu
biera ~mpleado un hombre avisado, en las 
mismas circrinstap.cias externas. lEs el de- . 
mandado quien debe. probar estas circunstan
cias exonerativas para desvirtuar la presun- . 
ción legal que pesa sobre él, y puede tam
bién el juez exonerarlo' oficiosamente de la 
responsabilidad si tales circunstancias apare
cen establ~cidas ostensiblemente en los autos, 
según el artículo '343 del ·c . .V. 'll:'al el sentido 
del citado artículo 2349 cuando establece que 
los amos'"no responderán si se Jl>ROBA\IR.JE o 
A\Jl> A\IR.JEClliERIE que en tal ocasión 'los cria
dos o sirvientes se han comportado de un 
modo impropio que los ¡1mos no tenían m~
dios de prever o .impedir empleando el cui
dado ordinario y la autoridad competente; 
en este caso ' recaerá toda responsabilidad 
del daño, sobre dichos criados o sirvientes".· 

2.-Coll\o. lo ha dic.ho la Corte (G . .V. No. 
19~7, página 27): "Se llama _IEMIP'IR.IESAIR.llO 
en ·el lenguaje usual el que toma por su 
cuenta algún negocio o capital, como el obje
to de explotarlo y derivarle áiguna uxtilidalll 
pecuniaria. Y quien coloca bajo su dirección 
y mando a. otra persona aprovechándose de 
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· sus servicios mediante determinada remune
ración, es &MO con rel.ación a esa persona, 
para emplear en lenguaje del artículo 2349, 
l.enguaje resentido dle la tradición feudal. 
)!}e consiguiente en el sentido del artículo 
234g, el empresario también es AMO de sus 
empleados y dependientes por cuya razón 
responde no solo den daño causado por éstos 
cuando trabajan bajo su cuidado, es decir, 
bajo su vigilancia inmediata y directa, ya 
que tal es en sentido que surge del texto re
gulador den caso 4fil del artí.culo 2347¡ sino 
también cuando dle cualquier manera que 
sea el daño se refiere a ·terceros con ocasión 
del servicio prestado, es decir, aun lejos 
de 1~ vista y de la viginancia inmediata del 
empleador. Basta, pues, que el empleado esté 
realizando su tarea en virtud de las órdenes 
de él "amo", "patrón", "empresario", que las 
dicta por la exis~encia de un vínculo de 
subordinación, para que el segundo respon, 
da del daño causado con motivo del cumpli
miento de esa tarea. !En esas circ;mnstancias 
la culpa den empleado repercute en• el em
piead.or, quien es asn el sujeto de una pre
sunnción de responsabñlidad fundada en mala 
elección o falta de vigilancia .... ". 

3.- Siempre la fuente de responsabilidad 
civil es una culpa, y en tratándose de la que 
couesponde a ci.ertas personas por el hecho 
de otras, la responsabilidad tiene su raíz en 
el error de conducta de la persona subordi
nada o dependient~. ll...a milpa de ésta, some
ti.da en su prueba a las reglas generales, pue
de ser probada por presunción si es un he
cho cumplido en adi.vidades particularmen
te peligrosas como lo tiene establecido la ju
risprudencia. 

ll...a causal segunda de la casación, origina
da en errores !IN IP'ROVIE][IIJEN][IIO, no tiene 
su inmediato ,fundamento en la violación de 
ningún precepto legal, sino en la desarmo
nía entre no pedido y no sentenciado, aunque 
su naturaleza formal lleve implicado el des
conocimiento de las fórmulas básicas de de
recho procesan consignadas en el citado ar
tículo 47:1.. ll...as equivo.caciohes que en ma- · 
teria ·de pruebas se pueden cometer en el 
sentenciamiento no son tratables -en recurso 
de casación sino por las dos vías que la téc
nica legal ofrece -e! error de hecho y el 
error de tlerecho- y siempre que sean cau
santes de la vi.olación dle una ley sustantiva. 
ll...a incongruencia a que alude la causal se-

gunda, como lo dice el código es entre las 
sentencias y las pretensiones oportunamente 
deducidas pqr los litigantes; no se la puede 
desplazar de allí, sin desfigurar su sentido 
y alcance, para llevarla an terreno en que 
opera el principio de que to'da decisión ju
dicial debe fundarse ~.n los hec~os condu
centes de la demanda y la defensa que apa
rezcan completamente demostrados por los 
medios probatorios autorizados por la ley. 
ll...as consideraciones que en torno de esta 
cuestión puedan caber son atinentes a pro
blemas de ilegalidad consecuencial de erró
neo análisis de las pruebas aducidas al pro
ceso. para cuyo tratamiento y remedio está 
instituída la causal primera del artículo 520 
del V. J. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, junio veintitrés de mil DQve.: 
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Hernán Salamanca) 

Da noticia este proceso de los 'siguientes hechos 
que lo originaron: · 

En la hacienda de Payandé, extenso fundo ubi
cado en jurisdicción municipal el, e Villeta, de· pro
piedad de Tulio Suárez, hoy de sus herederost des
tinado parcialmente a cultivos agrícolas y gana
dería, se empleaba para su explotación económi
ca en el sector . agrícola un régimen contractual 
con sus trabajadores según el cual la· hacienda en
tregaba una parcela o estancia para que el parce
lero la preparara,· sembrara y cultivara maíz con 
semilla suministrada por la hacienda, comprome
tiéndose el trabajador -arrendatario aparcero~ 
a reconocer y entregar al dueño de Payandé la 
~rcera parte de los frutos producidos. 

De esta manera Pedro Vicente Colorado hizo 
desmontes y rocerías en la parte superior de la 
hacienda de Payandé en extensión aproximada de 
50 fanegadas hasta el límite que por esa parte des
linda esta finca de la de La Germanía, de propie
dad de Julio César Santos, sitio que le señaló el 
administrador de Payandé con autorización del 
dueño. Lista la roza, ejecutadas las rondas de pre
visión para evitar ·la propagación del fuego, obte
nida la licencia de la Alcaldía y avisada la hacien
da de La. Germanía, en la noche del 7 de septiem
bre de 1942, bajo la dirección conjunta de Hum
berto Rodríguez, mayordomo de Payandé, y del 
arrendatario aparcero Colorado, se dio comienzo 
a la quema, que no tomó fuerza porque la basura 
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estaba m?jada, por lo cual Rodríguez, después de 
ordenar que se suspendiera el fuego y se apaga
ra lo prendido, se retiró con los trabajadores a la 
casa de la hacienda, distante media hora, para con
tin:uar la faena al día siguiente. Bien porque el 
fuego· no quedó totalmente extinguido o porque 
algunos peones insistieron 'en avivarlo, contra. lo 
que se había dispuesto, lo cierto es que a la ma
ñana siguiepte, 8 de septiembre de 1942, al calen
tar el sol, alzó la candela, invadiendo las haciendas 
contiguas de Germanía y El Peñón de ·propiedad de 
Julio César Santos y arrasando cercas, pastos, plan
taciones y arbolados, a pesar de que los trabajado
res de .Payandé con lqs de las fincas vecinas hicie
ron grandes esfuerzos para evitar. los daños. 

En este siniestro se originó este juicio sobre res
ponsabilidad civil extracontractual, porque Santos, 
como propietario de los fundos limítrofes eñ que 
hizo estragos el fuego encendido voluntariamente 
en Payandé, considerando que el incendio se pro
pagó a sus fi~cas porque el mayordomo Rodríguez 
y el aparcero Colorado, de conjunto interés en la 
empresa, procedieron sin la debida previsión y 
cuidado, ya en la escogencia de la hora para la 
quema, en el control del fuego de la víspera corrio 
en la anchura de las rondas,· ante el Juzgado Civil 
del Circuito de Facatativá y en libelo de fecha 21 
de abril de 1944, dema"ndó en juicio ordinario a Pe
dro Vicente Colorado y a la sucesión ilíquida de 
Tulio Suárez (muerto el 12 de diciembre de 1943), 
representada por sus herederos reconocidos, Artu
ro Suárez,. Eva Suárez, Alberto Suárez, María del 
Carmen SuáJ;-ez Restrepo, Eduardo Suárez Restre
po y Daniel Jaramillo para que se hagan las de
claraciones que•se compendian: 

1 1!-T-Que solidariamente, o· en su bsicÚo cada uno 
de los dos demandados, es o son civilmente respon
sables del incendio que por su imprevisión, des~ 
cuido y negligenCia ocurrió en los días 7 y 8 de 
septiembre de 1942 en. las fincas La Germanía y 
El Peñón, de propiedad del demandante; -. 

211--Que en consecuencia se les condene 'golida
riamente, o en subsidio ~ cada uno de ellos, a re
sarcirle la totalidad de los perjuicios que con tal 
incendio le causaron, discriminados en las siguien
tes cantidades:· 

a) $ 6.262.25, suma en que los peritos estimaron 
el valor actual qÚe tenían los pastos, plataneras, 
cañaverales, cercas y maderas de construcción que 
fueron consumidas por el fuego, peritaje practica
do en la diligencia de inspección ocular extrajuicio 
verificada por el Juzgado Municipal de Villeta los 
días 29 y 30 de octubre de 1942 con cit.ación y au
diencia de Tulio Suárez; 

Gaceta-9 

b) $ 7.972.00 o la que pericialmente se fije en 
el juicio, o en que estima el lucro cesante prove
niente de la ganancia o provecho que dejó de ob
tener con el producido normal y oportuno de los 
referidos bienes; . 

e) $ 3.986.00 o la cantidad que se fije en el jui
ci-o, por valor de la diferencia de precio de la miel 
de las cañas de azúcar que pu.dieron aprovecharse 
de los restos del incendio y el precio a que' pudo 

-ser vendi.do en el mercado, m oliéndolas en saz.ón, 
normal y oportunamente; 

d) $ 680.00, o la suma que se fije eh el juicio, 
valor de los daños causados al trapiche, motor, 
hornillas y fondos, por motivo de la apresurada 
molienda, de día y de noche, del resto de las cañas 

· arrasadas por el incendio; 
·e) Los intereses legales de estas sumas, o de las 

que se fijen en la sentencia, desde que se incurra 
en mora de pagarlas, y las costas del juicio. 

Notificada en legal forma la demanda, los de
mandados ·la contes.taron oponiéndose a las preten
siones del actor porque ninguno es responsable de 
los estragos. causados por el incendio referido·: Co
lorado, porque él tomó todas las medidas de pru
dencia y previsión para evitar la propagación del 
fuego de la roza que hizo en tierras· de Payandé 
para sembrar maíz con participación del dueño 
de la hacienda, el). forma que lo ocurrido se debió 
a fuerza mayor o caso fortuito; por el violento hu
racá.n que llevó imprevisiblemente ~1 fuego a los, 
cañaverales de Germanía;_ y los representantes 
de la sucesión, porque siendo Pedro Vicente Colo
rado aparcero contratista con Tulio Suárez, por 
cuya cuenta y riesgo exclusivos se hicieron los 
trabajos de roza y quema, no puede considerarse 
que fuera empleado o dependiente del dueño de 
Payandé y por tanto los hechos personales del 
arre.ndatario no pueden comprometer su respon
sabilidad civil indirectamente. También alegan el 
caso fortuito. 

Trabada .de esta suerte la litis, el Juzgado del 
Circuito, en la sentencia con que remató el pri
mer grado del juicio (febrero 26 de 1946), declaró 
que los dos demandados son civilmente -responsa
bles del incendio que causó el estrago en las fin
cas del demandante, y en consecuencia, los con- . 
dena a pagarle solidariamente la suma de$ 6.262.25 
y los absuelve por los demás cargos fcrmulados 
contra ellos en la demanda. Sin costas. · . -

Sentencia acusada 

El Tribunal Superior de este Distrito Judicial, 
en la sentencia que decidÍó la segunda instancia 
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(julio 14 de 1947) a que dio lugar la apelación de 
ambas partes contra el fallo del Juzgado, lo refor
mó así: 

1<?-"Pedro Vicente Colorádo y la sucesión de 
Tulio Suárez, representada por sus herederos re
conocidos .... son civilmente ¡;esponsables del in
cendio especificado en la parte motiva de es
ta sentencia, y en consecuencia se les conde
na a que solidariamente paguen a Julio César 
Santos los daños puntualizados en el aparte a) del 
capítulo de daños, de este fallo; a reserva de fijar 
su importe conforme al ar.tículo 553 del C. J. 

· 2<?- Absuélvese a los demandados de los demás 
cargos· formulados contra ellos en la demanda. 
3<?-Sin costas en ninguna de las instancias". 

Esta antitécnica forma usada por el Tribunal,. 
contra lo que manda el artículo 471 del C. de P. 
c. sobre formulación de las sentencias con sus 
partes motiva y resolutiva debidamente l?eparadas 
y con su pronunciamiento correspondiente a cada 
uno de los puntos litigiosos en ésta, obliga, a efec
to de determinar la condel!-a, a reproducir el pa
:saje de motivos aludido en la resolución. Dice: 
'"a) En la diligencia de inspección ocular extraju
dicial practicada a raíz del siniestro, con citación 
de Tulio Suárez, pero sin audiencia de Colorado, 
el Juzgado constató la existencia de los daños sin 
pormenorizarlos; mas las tres personas que asistie
ron en calidad de peritos los especifican así: 178 
y medio cuadros de cañamelares. El Juzgado ob
servó "que las zocas se. hallan retoñadas en buen 
·~stado" (c. 1, f. 5); y todos aceptan 'que se apro
vechó parte de las cañas. 13 fanegadas· más cua
dro y medio, o sean 13 cuadros y cuarto de pla
taneras. 72 y medio .cuadros, o sean 18 fanegadas 
y cuarto de montaña; dos potrerüs de pastos arti
.ficiales; y 1.886 metros de cercas de alambre de 
púa de tres hilos. Estás mismas personas avalua
ron los daños. Pero como'no se corrió traslado de( 

. dictamen, no puede aceptarse su experticio. Pero 
aplicando la teorÍa de la reducción de las· pruebas, 
su dicho, en calidad de testigos execpcionales, su
mado a laJ inspección ocular practicada dentro del 
juicio, cónstituye plena prueba de tales daños con-' .... forme a los artículos 730 a 732 del C. J.; cuyo im-
porte debe fijarse siguiendo el procedimiento pre
visto en la norma 553 del mismo código". 

Los motivos de esta decisión se pueden sinteti
·zar así: la acción indemnizatoria se ha dirigido 
contra Colorado en razón Q.e su hecho personal, y · 
contra la sucesión ilíquida de Suárez como respbn
sable éste de la culpa de su dependiente o admi~ 
nistrador de su hacienda de Payandé, dependencia 
o subordinación ésta. no discutida por las partes. 

La responsabilidad debe declararse porque están 
cümpletamente probados los tres elementos que 
la configuran: la culpa de los demandados, el daño 
del demandante y la relación causal entre estos 
dos extremos. Este último factor no se ha puesto 
en duda. El perjuicio se tiene por establecido' y de
terminado según la transcripción que se hizo to
mada del capítulo denominado daño. Y por lo que 
toca. a la culpa, la hace consistir, fuera de la pre
sunción deducible de la naturaieza singularmente 
peligrosa del empleo del fuego para limpiar tie
rras, en· la prueba testimonial de quienes presen
ciaron toda la faena y de la cual aparecen actuan
do de consuno Rqdríguez y Colorado con falta de 
previsión y pericia ya en cuanto' al número de 
trabajadores que emplearon, por el abandono de 
la labor la noche víspera del incendio sin cercio
rars~ previamente de· que el fuego estuviera com
pletamente extinguido, por haber omitido el cum
plimiento de las condiciones que impone el Código 
de Policía de Cundinamarca para la-realización de 
quemas, discriminadas por el Tribunal en su sen
tencia. Se consideró t~mbién el caso fortuito como 
causa de exoneración y se halló que las pruebas 
del proceso lo excluyen jurídicamente, y de rema
te, como consecuencia de la culpa conjunta del 
mayordomo, de Suárez y su aparcero Colorado, de
claró ia ~olidaridad que establece el artículo 2344 
del C. C. 

!El recurso 

Separadamente, comenzando lógicamente por el 
de la sucesión demandada (Colorado no recurrió), 
se procede a decidir el recurso de casación que am
bas partes interpusieron contra ·la sentencia defi-
nitiva de segundp. instancia. . 

Recurso de la parte demandada.-En el orden y 
con la separación con que los presenta el recu
rrente se examinan los cargos que formula, utili
zand~-para su enunciado el epígrafe de cada uno 
de los cinco capítulos que forman la demanda: 

"Capítulo 1 <?-Primer motivo de casación. Viola· 
ción de los artículos 2347 y 2349 del Código Civil, 
por errónea interpretación y aplicación indebida 
y como consecuencia de errores manifiestos de he
cho y de errores de derecho en. la apreciación de 
las pruebas". Para fundar esta acusación, dice el 
recurrente que la sentencia no aplicó la doctrina 
de los artículos citados sobre responsabilidad in
directa, según, los cuales para que exista en, razón 
de un hecho ajeno, én los caoos de la ley, es pre
ciso estudiar si el superior pudo o no evitar el 
daño con la autoridad y el cuidado que le confiere 
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su calidad; si tenía mediqs c;l.e prever e impedir 
con el cuidado ordinario el hecho, o si no podía 
hacerlo, y si el dependiente no se ha comporta, 
do de ·un modo impropio, y. además si el subordi
nado ·estaba ejerciendo sus funciones, que fue con 
ocasión del servicio como se produjo la culpa del 
empleado, circun.stancias éstas cuya prueba corr.e 
a cargo del demandante. "La sentencia recurrida 
omitió al estudiar el proceso los requisitos esencia
les que he indicado y sentó la regla, a todas luces 
equivocada en derecho colombiano, de que basta 
probar el vínculo de dependencia para que, unido 
a las condiciones generales de culpa, daño y rela
ción de causalidad, dé lugar a la responsabilidad 
por otro". 

Y si el Tribunal creyó que tales extremos esta
ban probados, aunque no lo dijo, "habría incurri
do" en errores en la. apreciación de las pruebas so
bre intervención del administrador de Payandé en 
la quema hecha por Pedro Vicente Colorado. Tales 
pruebas no tenidas en cuenta son las declaraciones 
testimoniales de Aureliano y Abrahám Muete, José 
Joaquín Calvo, Moisés Romero .Y Joaquín Muñoz, 
·la confesión de Colorado al contestar 1~ demanda· 
y la licencia de la Al~aldía de Villeta a éste para 
que quemara su roza, de las cuales aparece que 
Colorado hizo. estos trabajos :P'or su cuenta y ries
go. La participación de Rodríguez no pudo 'ser sino 

. como "administrador de la finca colindante" y en 
tal caso no puede hacérsele responsable de los erro
res o. imprevisiones que pudo haber en la ejecu
ción de la quema hecha por Colorado; o· simple
mente para ayudar a .Colorado en su labor, y en
tonces no habría actuado.en ejercicio de sus fun
ciones de administrador de Tulio Suárez sino. por 
cuenta propia o com0 subalterno del ·arrendatario. 
"La conducta de Rodríguez fue ejemplar. Ella no 
puede analizarse co'mparándola con la de la persa~· 
na que bajo su responsabilidad, por su interés y 
propins medios hace una quema. Su deber consis
tía en tomar precauciones en favor de la hacien
da que administraba. No tenía responsabilidad al
guna en la manera como se hubieran cumplido las 
leyes de policía respectivas; ni en la manera de 
hacer, las rondas, ni tenía que responder de las po
sibles n~gljgencias en que podía incurrirse al ha
cer -la quema, ya que no está obligado a tomar pre
·cauciones sino aquél que<lva a hacerla ... .-" Ni aun 
en el caso de que el doctor Suárez hubiera envia
do expresamente a. su administrador a ayudar a 
Colorado en la quema, sería aquél responsable, 
porque se trataría entonces de un dependiente 
puesto a disposición y bajo la responsabilidad de 
un tercero. 

Considera la Corte: 
Como excepción a la regla gene1:al de que la res

ponsabilidad civil originada en los delitos 'O cua
sidelitos es personal y directa del autor del .ilícito, 
la ley ha consagrado ciertos casos en que algunas 
personas responden de los hechos da~osos de otras, 
en razón de la especial situación de· éuidado y vi
gilancia en que se encuentra respecto de ellas el 
autor del hecho culposo. Esta responsabilidad· in
directa sé halla concretamente establecida en los 
artíéulos 23~ 7 y 2349 del C. C. que· consagran una 
presunéión de responsabilidad en contra de las 
personas-a cuyo cargo corre el cuidado de la subor
dinada con fund,amento en el hecho legalmente 
presumido de que la culpa ocurrió como efecto de 
una falta de vigilancia o de una mala elección. 
Para que haya -lugar a esta responsabilidad por 
el hecho ajeno .es necesario que se demuestren los 
tres elementos que esencialmnte integran toda res
ponsabilidad Givil, esto es, una culpa que cause da
·ño, y además, la existencia de un vínculo de subor
dinación o dep~ndencia entre una persona y la 
autora del daño. La culpa de la persona subordi
nada o dependiente es la fuente de la obligación 
indemniz'atoria, y su prueba está sometida ·a las 
reglas generales; la culpa ·que presume aquí la 
ley es la de la persona que ella señala como res
p<_:Jnsable indirecta. 

En armonía con estos principios, e interpretando 
acertadamente las precitadas disposiciones del Có
digo Civil, asentó el Tribunal que basta demostrar 
la situación de dependencia con relación al deman
dado, de la persona que ha incurrido en una culpa 
que ha causado un daño, en uno de los casos pre
vistos por la ley, para que haya lugar a declarar 
la responsabilidad indirecta, -pues en tal forma es
tán reunidos todos los elementos que jurídicamente 
la configuran. Presumida 'legalmente de esta suer
te la responsabilidad del tercero, por el obvió efec
to probatorio que produce el juego de la presun
ción, d~berá destruirla el demandado, como acon
tece con toda defensa o excepción, prcbando una 
de las .causas capaces de exo!lerarlo .de la respon
sabilidad presunta. Fuera de las' que le corre~
ponden en relación con el hecho mismo del subor-

1 dinado o dependiente para 'destr:uir la fuente de la 
obligación indemnizatoria, como la fuerza maycr 
p el caso fortuito, ¡:mede también defenderse pro
bando la ausencia de su culpa, esto es, que tanto 
en la escogencia como en la vigilancia y cuidado 
de la persona' dependiente de él que causó el daño, 
obró con diligencia y prudencia. Las personas enu
meradas en el artículo 2347 del C. C. se pueden 
descar~ar de la presunción que pesa sobre ellas, 
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demostrando que un hombre prudente y diligente, 
colocado en sus mismas condiciones, no hubiera 
podido impedir el hecho; y los amos a que se re
fiere el artículo 2349 ibídem, comprendiendo en 
esta palabra al empresario, (G. J. número 1947, 
página 27), probando a su vez que sus dependien
tes se compo;taron de un modo impropio que ellos 
no tenían medio de prever empleando el cuidado 
que ordinariamente hubiera empleado un hombre 
avisado, en las mismas circunstanCias externas. Es 
el demandado quien debe probar estas circunstan
cias exonerativas para desvirtuar la presunción le
gal que pesa sobre él, y puede también el Juez 
exonerarlo oficiosamente de la responsabilidad si 
tales circunstancias aparecen establecidas ostensi
blemente en los autos, según el artículu 343 del C. 
J. Tal el sentido ·del citado artículo 2349 cuando 
establece que lüs amos "nol responderán si se pro
bare o apareciere que en tal ocasión los criados o 
sirvientes se han comportado de un modo impro
pio, que los amos no tenían medios de prever o 
impedir empleando el cuidado ordinario v la auto
ridad competente; en este caso recaerá toda res
ponsabilidad del daño sobre dichos criados o sir
vientes". Lo que si es contrario a la ley y a la 
doctrina es que el demandante de la reparación 
esté obligado como 1'0 pretende el recurrente ~n el 
cargo por interpretación errada que se estudia, a 
dar la prueba de la inexistencia de las anotadas 
circunstancias exonerativas de la responsabilidad 
del demandado. 

Las características y circunstancias, ya conoci
das, en que se llevó a cabo el trabajo de rocería 
Y quema de la parcela asignada a Pedro Vicente 
Colorado, según el sistema de explotación agrícola 
usado en la haeienda Payandé, no dan ba.se a las 
acusaciones de quebranto legal por efecto de erro
res en la estimación de las pruebas en punto a la 
intervención que cupo a Humberto Rodríguez co
mo mayordomo de Tulio Suárez, y que según. el 
recurrente demuestran que el administrador inter
vino en forma completamente desinteresada por 
parte de la hacienda en las citadas labores que co
rrespondían exclusivamente a la cuenta y_ riesgo 
del aparcero contratista. 

"Se llama empresario, -ha dicho esta Sala
en el lenguaje usual, el que toma por su cuenta 
algún negocio o capital, con el objeto de explotar• 
lo Y derivarle alguna utilidad pecuniaria. Y quien 
coloca bajo su dirección y mando a otra. persona 
aprovechándose de sus servicios mediante deter
minada remuneración, es amo con relación a esa 
persona, para emplear el lenguaje del artículo 2349, 
lenguaje resentido de la tradición feudal. De con-

siguiente, en el ~ntido del artículo 2349, el empre
sario también es amo de sus empleados y depen
dientes, por cuya razón responde no sólo del daño 
causado por éstos cuando trabajan bajo su cuida
do, es decir; bajo su vigilancia inmediata y direc
ta, ya que tal es el sentido que surge del texto re
gulador del caso 49 del artículo 2347, sino también 
cuando de cualquier manera que sea el· daño se 
refiere a terceros. con ocasión del servicio pres
tado, es decir, aún lej'Os de la vista y de la vigi
lancia inmediata del empleador. Basta, pues, que 
el empleado esté realizando su tarea en virtud de 
las órdenes del "amo", "patrón", "empresario", que 
las dicta por la , existencia de un vínculo de su
bordim¡ción, para .que el segundo responda del da
ño c.ausado con motivo. del cumplimiento de esa 
tarea. En esas circunstancias la culpa del empleado 
repercute en el empleador, quien .es así el sujeto 
de una presunción de responsabilidad fundada en 
mala elección o falta de vigilancia .... ". (G. J. nú
mero 1947, página 27). 

Tulio Suárez de acuerdo con esto, y con las prue
bas de autos, era empresario del negocio agrícola 
en su fundo de Payandé, del cual derivaba lucro 
mediante· el contrato de trábajo que ajustaba con 
sus· aparceros, en cuyo desarrollo intervenía el 
administrador Rodríguez, en interés de su amo CÍ 
patrón, como está superabundantemente demos-· 
trado. No se pueden por tanto presentar las activi
dades del aparcero Pedro Vicente Colorado desar
ticuladas o independientes de las de la hacienda, 
realizadas por su administrador, sino como actos 
de cooperadón y beneficio común, como hay ·que 
entenderlo y acontece dentro del mecani.smo jurí
dico del contrato de aparcería cuya naturaleza no 
es completamente ajena a la compañía. Esta común. 
utilidad liga hasta hacerlas inseparables la parti
cipación que en los trabajos de la empresa cono
cida asumieron Colorado directamente y Humber
to Rodríguez como mayordomo o dependiente de 
Tulio Suárez, mancomunidad de interés que se 
proyecta sobre el fenómeno de su responsabilidad 
civil. Con este planteamiento, que es el que trae la 
sentencia, la conducta del mayordomo de Payan
dé, con las características de impericia y negligen
cia que lei dedujo y atribuye el Tribunal en la· di
rección de la faena de quema, se muev.e dentro de 
sus naturales funciones €le mayordomía y las fal
tas en que incurrió y que concretamente le· impu- · 
ta la sentencia, fueron cumplidas con ocasión de 
sus servicios. No hay, pues, razón de ninguna es
pecie que respalde la tesis del recurrente de que 
Humberto Rodríguez intervino en los trabajos de 
quema, no comó mayordomo de Payandé sino como 
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"administrador de la finca colindante", como sim- ' 
ple vecino desinteresado e~ el negocio de Colora
do a quien como tal sólo correspondía tomar pre
cauciones en favor de, la finca de que era emplea
do, sin que pudiera afectarlo los errores e imprevi
siones que pudo haber en la ejecución de la que
ma, ni el modo como se cumplieron las leyes de 
policía respectivas. Además de no poder sustentar
se sobre la realidad probatoria del proceso, anota 
la Sala que ésta última tesis del recurrente en que 
coloca al mayordomo. de Payandé en actitud de 
indiferencia jurídica respecto de las culpas en que 
incurriera en el incendio voluntario de la parcela . 
de Color¡¡.do que causó graves estragos en los fun
dos vecir}qs, no se aviene con el concepto jurídi
co moderno que rige· las relaciones de vecindad 
fundado en un sentido cristiano ,de solidaridad so-, 
cial e influído profundamente por el criterio de la 
regla moral en las obligaciones civiles. En caso un 
poco análogo de un vecino que negó su ayuda a 
los colindantes queriendo limitar sus obligaciones 
jurídicas con la medida de su derecho y su perso
nal interés, dijo la Corte que "no puede estimarse 
como una omisión lícita, según las tesis del recu
rrente, porque ese proceder constituye indudable
mente un error de conduct.a a la luz de la moderna 

, nocióiJ. consagrasia ya en la Constitución Nacional, 
que le da a la propiedad un sentido social y . una 
acción positiva de solidaridad que la hace .servir 
para atenuar los resultados del egoísmo y los aza
res de la naturaleza. Es equivocado hablar· del de
recho de los riberanos a dejar inundar sus pre
dios, pudiendo evitarlo, si al propio tiempo se cau
san inundaciopes ruinosas en ·'Predios inferiores. 
Estas tesis, basadas inconsideradamente en el prin- · 
cipio de que no incurre en culpa quien usa de la 
cosa propia, están rectificadas por antisociales en 
el campo del derecho en' el que cada día tiene el 
jus abutendi menos significado del que le corres
pondía en el concepto escuetamente jurídico de la 
propiedad". (G. J., Tomo LX, página 467). Inacep
table también la pretensión del recurren.te que 
quiere colocar al mayordomo Rodríguez, cuya con
ducta repercute sobre la responsapilidad de su pa-

. tróñ, en el caso de un dependiente puesto por el 
ámo a disposición de un tercero, que los tratadis
tas franceses resuelven en el sentido de que la 
responsabilidad,compete al que tenga la autoridad 
y dirección en el momento de producirse el. daño, 
porque las pruebas del juicio no permiten, como 
se ha visto, desvincular en el plai10 del interés 
pecuniario a Colorado y a Suárez, y por el contra
rio los muestran -al último a través de la conduc
ta de su maym:domo- en actividad actual y con-

junta en servicio de una empresa de utilidad co
mún. 

Lo expuesto demuestra qüe es infundada la acu
sación por .quebranto indirecto de la· ley sustanti
va, porque examinados todos los argumentos del 
cargo no se ve, en la forma manifiesta que exige 
la ley, la contraevidencia de ninguna de las con
clusiones probatorias· de la sentencia, ni ·se ha 
puesto a la vista tampoco supervaloración Ri des
cabalada estimación de ninguna de las pruebas in-
8icadas por.,.el recurrente. 

Capítulo :0::0:.-Violación de los artícl!llos 63, 2341, 
2356, 2347 .y 2349 del C. C. Los artículos 63 y 2341 
fueron infringidos directamente; el 2356, aplicado 
indebidamente, y los últimos interpretados erró
neamente y ·aplicados indebidamente al pleito. A 
la' violación de est'os artículos se llegó también co
mo consecuencia de errores de derecho y de erro-

. res de hecho en la apreciación de· las pruebas. "La· 
peculiaridad de la responsabilidad por el hecho 
ajeno reside en que se presume la de la persona 
que señala la ley, pero como lo reconocen todos los 
autores, esta presunción no implica que se presuma 
la culpa de la persona directamente responsble, cu
yo ilícito es condición esencial para que otro res
ponda· por él. . . . En el caso de autos el Tribunal 
no declara que se haya probado una culpa del se
ñor Humberto Rodríguez, sino que afirma que 
ella se presume, de conformidad con el artículo 
23.56, por tratarse de actividades peligrosas. Ro
dríguez actuaba como colindante en su condición 
de administrador de la hacienda de Suárez, y como 
tal no estaba ejercitando ninguna actividad peli
grosa. La actividad peligrosa era de Colorado, que 
era quien estaba haciendo la quema. La del co
lindante no es actividad de esta naturaleza, pues 
su misión consiste sólo en prevenir las posibles 
consecuencias de la quema. 

Circunscribié~dose al único aspecto nuevo que. 
respecto del anterior contiene este cargo, conside-
ra la Sala: · 

Siempre la fuente de· responsabilidad civil es 
una culpa, y en tratándose de la que corresponde 
a ciertas personas por el hecho de otras, la respon
sabilidad tiene su .raíz en el error de conducta de 
la persona -subordinada o dependiente. La culpa 
de ésta, sometida en su pr1Ji!ba a las reglas genera
les; puede ser probada por presunción si es un 
hecho cumplido en actividades particularmente pe
ligrosa's, como lo tiene establecido la jurispruden
cia. Con ninguna de estas nociones elementales 
pugna ~a sentencia; y el cargo, en la parte c9nsi
derable aquí, se funda en una afirmación. no com- . · 
pletamente exacta, porque si es cierto que el Tri-
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bunal afirma que la culpa fuente de la responsa
bilidad indirecta de Tulio Suárez es presunta por 
vincularse a actividad excepcionalmente peligrosa: 
como es el'uso del fuego en las labores campesi
nas, también es verdad que la' .dedujo de varias 
pruebas que examinó discriminadamente, como 
aparece del pasaje que se va copiar de la sentencia 
recurrida: "Fuera de esta presunción, los artíéulos 
289 a 293 del Código de Policía de Cundinamarca 
imponen determinadas obligaciones de previsión a 
quien vaya· a efectuar una quema: no la hará sin 
haber practicado antes la ronda o limpia suficien
te al rededor de la roza, dado contrafuegos por el 
lado opuesto al viento, y tomado todas las demás 
precauciones que sean bastantes para evitar la pro
pagación del incendio .... Los testigos presencia
les Aurelio Muete, José Joaquín Calvo, Joaquín 
Muñoz y Moisés Romero deponen uniformemente 
que en la noche del 7 de septiembre de 1942, es
tando lista para prender la roza, se presentó allí 
el mayordomo de Payandé, señor Humberto Ro
dríguez, quien de consuno con Colorado, estimó 
oportuno dar aviso a la hacienda de Germanía que 
se ibq a dar fuego. Que el aviso se dio por conduc
to del testigo Calvo; y que tan pronto ·.como éste 
regresó con la autorización, Humberto Rodríguez 
distribuyó las cuadrillas de trabajadores, unos 30 
hombres en total, y tomó todas las precauciones 
del caso. Acto Seguido, el mismo Rodríguez dio la 
orden de prender, y se dio fuego en varias partes; 
mas como la candela no tomó fuerza, porque la 
basura estaba mojada, pues había llovido, el señor 
Rodríguez ordenó que se suspendiera el fuego y se 
apagara lo prendido, para continuar la faena al 
día siguiente. Acto seguido, el mismo Rodríguez 
con los trabajadores de Payandé se bajaron para 
dicha hacienda. . . . Conforme lo anota el Juzgado,. 
~s evidente que los elementos empleado¡; tanto por 
la hacienda de Payandé, como por Pedro Vicente 
Colorado, para controlar y vigilar la quema, no so
lamente obraron con falta de previsión y pericia, 
sino que eran insuficientes, además de que aban
donaron su labor del 7 de septiembre de 1942, vís
pera del incendio, sin cerciorarse previamente de 
que el fuego estuviera totalmente extinguido: Tam
poco está acreditado que se hubiera 'dado contra
fuego, en obedecimiento a lo 'Ordenado por el có
digo de policía; circunstancia que sumada a las 
anteriores, y omitir la quema por fracciones, para 
Avitar que el bloque de fuego, por demasiado gran
de, se torne incontrolabe; olvidar que en ese sitio 
soplan frecuentemente vientüs fuertes y que el ca-. 
ñamelar vecino ofrecía mayor peligro por ser fá
Cilmente inflamable, son hechos atestiguados que 

de consuÍlo ponen de manifiesto la imprevisión, 
negligencia y consiguiente culpa de los demanda
dos .... ". 

Esta conclusión del Tribunal, reiterada en otros 
apartes de su fallo, deja sin fundamento el cargo. 

Capítulo llllll.- Primer motivo de casaci(m. In
fracción directa de los artículos 471 y 593 del C. J., 
y segundo motivo de casación, no estar la senten
cia en consonancia con las pretensiones oportuna
mente deducidas por los litigantes. Para fundar , 
este cargo transcribe el recurrente varios de J.os 
cuarenta y cinco hechos de la demanda inicial, pa
ra afirmar sobre ellos que la litis se planteó sobre 
•la base de que en una· roza de propiedad de Tulio 
Suárez, desmontada por él y sembrada a su costa 
se hizo ~,tna quema sin tomar las debidas precau
ciones, y como el Tribunal declaró un contrato de 
aparcería entre Suárez y Colorado en el lote de la 
quema y que quien la hizo contrató los peones y 
obtuvo la licencia de la Alcaldía-de Villeta fue és.te, 
resulta evidente que los hechos de la demanda no 
se probaron y antes bien se demostró que no eran 
verdaderos. La sentencia que se apoyó en hechos 
distintos de los de la demanda viola las disposicio
nes citadas, e incurre en lá incongruencia de la 
causal segunda pues viola el principio de que, al 
sentenciar, no pueden separarse las peticiones de 
la demanda de sus hechos fundamentales. 

Se considera: 
·Vano es el fundamento de esta acusación, porque 

la verdad es que al lado de los hechos en que se 
afirma lo que . el recurrente dice, hay otros muy 
numerosos en que se contiene reiteradamente la 
aseveración de circunstancias objetivas que prestan 
ancha base al planteamiento y decisión que el Tri
bunal dio a la cuestión de responsabilidad dual y 
solidaria de los dos demandados, directa respecto 
de Colorado e- indirectél! con relación a Suárez por 
efecto de la culpa· de su administrdor. Así, por 
ejemplo, dice el 16: "El doctor Tulio Suá~ez, pro
pietario de Payandé, sus trabajadores, administra
do"res, mayordomos e intermediarios como Pedro 
Vicente Colorado, no hicieron la ronda .... ". Y 
el 17: "El doctor Tulio Suárez o sus intermediarios, 
procedieron a la quema de la roza con absoluta 
imprevisión .... ". Y el 30:' "El señor Pedro Vicen
te Colorado tenía parte en la roza de Payandé 
que produjo el incendio, por virtud de la asigna
ción o señalamiento que le hizo dicha hacienda" . 
Y así muchos otr-os, sin contar con que en la con
testación de la demanda el apoderado de los he
rederos representantes de la sucesión demandada, 
áfirmaron la existencia del contrato de aparcería 
con Colorado. 
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Pero aunque la base del cargo no fuera una in
exactitud, no podría prosperar por su falta· de ra
zón y por la inadecuadá forma en que está formu
lado entreverando do:;; causales caracterizadas y 
separadas por diferencias de origen y funcionales 
que las destinan a cauces distintos y exclusivos. El 
artículo 593 del C. J., no obstante la importancia 
de la fórmula estructural de las decisiones judi
ciales que contiene, no puede ·ser objeto de viola
ctón directa como expresivo que es de un princi
pio básico de derecho. "Un precepto legislativo co
mo el artículo 593 del C. J., -ha dicho esta Sala
contentivo de una fórmula general de doctrina ju
rídica, Ílo da base ni posibilidad ·a la violación le
gal que abre el camino al estudio de la casación 
que necesariamente ha de versar sobre un precepto 
determinado de la ley sustantiva para poder de
ducir su infracción directa, su aplicació.n indebida 
o :su errónea interpretación, para realizar su fin 
principal de unificar la jurisprudencia nacional": 
(G. J., XLIX, página 100). Lo propio acontece con 
el artículo 471 de la misma obra, citado también 
como directamente quebrantado. La, causal segun
da de casación, originada, en errores in proceden- . 
do, no. tiene su inmediato fundamento en la vio
lación de ningún precepto legal, sino en la desar
monía entre lo pedido y lo sentenciado, aunque su 
naturaleza formal lleve implicado el desconoci
miento de las fórmulas básicas de derecho proce
sal consignadas en el citado artíc.ulo 471. Las equi
vocaciones que en materia de pruebas se pueden 
cometer en el sentenciamiento no son tratables en 
el recurso de casación sino por las dos vías que la 
técnica legal ofrece -el error de hecho y el error 
de 'derecho- y siempre que sean causantes de la 
violación de una ley sustantiva. La incongruencia 
a que alude la causal segunda, como lo dice el có
digo, es entre la sentencia y las pretensiones opor
tunamente deducidas por los litigantes; no se la 
puede desplazar de allí, sin desfigurar su sentido 
y alcance, para llevarla al terreno en que opera el 

· pr~ncipio de que toda decisión judicial debe fun
darse en los hechos conducentes de la demanda y 
la defensa que aparezcan completamente demostra- · 
dos por los mediós probatorios 'autorizados por la 
ley. Las consideraciones qtle en torno de esta cues
tión puedan caber son atine'ntes a probiemas de ile
galidad consecuencia! de erróneo análisis de las 
pruebas aducidas al proceso para cuyb tratamiento 

y remedio está instituída la causal primera del 
artículo 520 del C. J. 

Capítulo liV.-Vi:olación del artículo 2~57 del C. 
C., por h'aber sido infringido -directamente, y como 
consecuencia de errores , manifiestos en la apre-

ciación de las prÚebas y de errores de derecho. En 
sustentación de este cargo· insiste el recurrente en 
afirmar que la quema no fue hecha. por la hacien
da de Payandé, la que era por tanto irresponsable 
de sus consecuencias; que el administrador de 
Suárez asistió en su calidad de colindante; y que 
las mismas obligaciones que incumbían a la Jirrca 
de Payandé, como vecina y limítrofe del lote en 
qu·e realizaba la quema, correspondían también al 
demandante Santos en su idéntica condición de co
lindante. Ni éste ni· su mayordomo, después de ha
ber sido citados y después de autorizar la quema, 
conc\1-rrieron a verif!car la manera como se hacía, 
ni contribuyeron a cortar el incendio, ni tomaron 
las precauciones que sí tomó Payandé, de tal modo 
que incurrieron en verdadera negligencia hasta 
ser "indudableme~te más culpable en el incendio 
el demqndant~ Santos que el administrador del 
-doctor Suárez". Este hubiera podido dema11dar a 
aquél si el incendio hubiera causado daños en la 
hacienda de Payandé. Y como el Tribunal no tuvo 
en cuenta la culpa del demandante, por lo menos 
para reducir la responsabilidad, por ha15erse ex
puesto imprudentemente al daño, violó directa
mente, por falta de aplicación,- el artículo citado. 

Se considera: · 

Sin dejar de anotar que el cargo de violación. di
recta no da base de estudio porque no se señalan 
las pruebas que se dicen mal estimadas, ni se de
muestra el error que se imputa al Tribunal, y que 
el artículo 2357 implica ineludiblemente examen 
y confrontación d¡; probanzas basta recordar sin es
cribirlas de nuevo las circunstancias que antece-· 
dieron y concurrieron con el siniestro del 8 de sep-. 
tiembre de 1942, ·para no dar aceptación a este· 
cargo ostensiblemente infundado. ¿Qué contenido 
de realidad podría, en efecto, dársele al requisito 
o condición esencial del artículo 2357 de haberse 
el delTiandante expuesto imprudentemente al da
ño? Las pruebas del proceso no suministran este .. 
el~mento de culpa concurrente en el mecanismo, 
causal del siniestro de autos. La obligación de pre-. 
visión, pericia y prudencia corre a cargo de quien 
en su exclusivo provecho e interés prende un in-. 
cendio, y la citación de los colindantes, que las. dis-. 
posiciones de policía prescriben, estriba precisa-. 
mente en la evidencia del peligro a que va a so
metérseles o a que se les .expone, para que pue
dan contribuir al salvamento de sus intereses ame
nazados por una actividad de lucro ajeno. En la 
sentencia está afirmado -'-y el recurrente no ataca 
esta afirmación- qué los trabajadores de las fin
cas vecinas, no obstante que el incendi:o se pre
sentó en forina sorpresiva, hicieron grandes es.-



13S GAICIETA JlUIDIIICIIAJL 

fuerzas para evitar los estragos. En estas condicio
nes suena a injusticia la afirmación improbada de 
que Julio César Santos se expuso imprudentemen
te al estrago de uU:as llamas que encendió su veci
no en su beneficio exclusivo, porque sus trabaja
dores no pudieron apagarlas. 

ICapfitunlo V.- Violación de los artículos 1568, 
1580, 1411, 1412 y 2344 del C. C., por haber sido in
fringidos directamente los primeros y por haberse 
aplicado indebidamente el último". La responsabi
lidad solidaria que establece la ley para las perso
nas que han cometido un delito o culpa no puede 
extenderse a sus herederos, y el fallo acusado con
dena solidariamente a Pedro Vicente Colorado y 
a los herederos de Tulio Suárez a pagar ciertos per
juicios sin especificar que tal obligación debe divi
dirse entre los sucesores cnmo debe hacerse tra
tándose de una obligac:ión divisible. 

Se considera: 
Para rechazar este último cargo, que tampoco 

refleja fielmente la realidad del proceso, es sufi
ciente hacer notar que la solidaridad que declara 
la sentencia con apoyo en el artículo 2344 del C. 
C. es entre Colorado y la sucesión de Tulio Suá
rez representada por su herederos reconocidos, que 
fueron los demandados, y no entre el primero y 
cada uno de los herederos, como inexplicablemen
te lo asienta el recurrente. Los términos claros e 
inequívocos en que está concebida la condena, co
piados literalmente al comienzv de esta decisión, 
no dan piso a la acusación por quebranto de los 
preceptos en cita, porque ninguno de los pasos de 
la sentencia estatuye nada que en alguna forma 
sea inconciliable con ninguna de las reglas que 
estas disposiciones establecen sobre solidaridad y 
divisibilidad de las deudas hereditarias entre los 
herederos. 

Y lo hasta aquí expuesto pone a la vista la falta 
de fundamento con que se ha acusado de ilegalidad 
la sentencia del Tribunal en el recurso de la parte 
demandada. 

Recurso del demandante 

Circunscrita la acusación de esta parte a la ne
gativa de las súplicas marcadas con las letras b), 
e), d) y e), del numeral 2<? de las peticiones de•>la 
demanda, se apoya también en las dos primeras 
causales del artículo 520 del C. J., que separada
ment~ se examinan: 

Causal primera.- El Tribunal violó directamen
te los artículos 1613, 2341 y 2356 del C. C. al de
cretar una indemnización deficiente y parcial de 
los perjuicios que sufrió el demandante Santos cu-

ya reparación fue demandada integralmente y con 
discriminación de lo que constituye el daño emer
gente y el lucro cesante. La indemnización que 
debe resarcir una persnna que se ha declarado 
culpable, como aquí acontece, debe comprendér la 
totalidad del perjuicio causado, con sus dos- ele
mentos integrantes, para que sea completa. La ra
zón en que el Tribunal se funda de que el lucro 
cesante sólo se debe a partir de -la sentencia que 
reconoce el derecho es completamente improce
dente, porque este derecho a la reparación no lo 
crea ·el fallo sino la culpa dañosa que origina la 
responsabilidad. 

Considera la Sala: 
Se recuerda que la sentencia recurrida solamen

te condenó a los demandados a pagar solidariamen
te al demandante el valor de los perjuicios causa
dos por la destrucción de cañamelares, plataneras, 
montaña, pastns artificiales· y cercas de alambre, 
determinadas por su exte~sión y en la cuantía que 
se fije por el procedimiento del artículo 553 del C. 
J., a que hace referencia el aparte a) de la segun
da petición de la demanda, y. que por razón de los 
demás pedimentos por daños discriminados fueron 
absueltos los demandados. 

El examen ade'cuado del cargo exige recordar 
las razones especiales que da la sentencia para de
negar estas peticivnes en que se descompuso la 
demanda de -indemnización a fin de considerarlo 
respecto de cada una de ellas: 

La petición b) del numeral 2<?, por valor del lu
cro cesante proveniente del provecho que dejó de 
obtener Santos con el producido normal y oportu
no de los pastos, maderas, cañas y demás bienes 
quemados, fue denegada así: "Se niega esta súpli
ca, porque eL monto del perjuicio se debe a partir 
de la sentencia que reconoce el -derecho". 

Hay cierta desconexión lógica entre esta breve 
y única razón y la 'solicitud para cuya negativa se 
destinó, que realmente resulta afectada de inade
cuación e improcedencia. Es evidente, como lo ano
ta el acusador de la sentencia, que la fuente ju
rídica de la obligación demandada es el cuasideli
to que ha causado el daño y no la sentencia que 
impone su resarcimiento, de modo .que la magni
tud de la lesión causada es lo que da la medida 
de la reparación que se debe, y que ésta, para que 

· sea completa, debe comprender los dos elementos 
'que la integran según el artículo 1613 del C. C. 
que determina el alcance jurídico de la indemniza
ción de perjuicios, sea cual fuere la fuente de don
de emane la· obligación, como lo tiene establecido 
la jurisprudencia. Pertenece al concepto jurídico 
de iné!emnización este carácter dual. Como lo ha 



dicho esta Sala, ''la ley actúa, en orden al resarci
miento del daño, imponiendo una reparación que 
corresponde al bien de que se priva a los lesiona
dos, eD¡ 'forma de establecer en lo posible las con
diciones en que se hallarían si no hubiera ocurri
do el acéidente originario de la responsabilidad 
civil de que se trata". (G. J. N'? 1917, página 298). 
En el caso de estudio es perfectamente posible, por 
la naturaleza misma de la industria azucarera que 
el demandante tenía establecida en su finca de 

. Germanía, separar los dos referiqos elementos que 
deben integ:rar la indemnización: el daño emergen
te· representado por el valor de los bienes destruí
dos por las llamas, y el lucro cesante por lo que 
pudiera haber ganado con el empleo de esos bie
nes utilizados en el giro ordinario del negocio, con 
su aprovechamiento económico dentro de la explo
tación de la. empresa. Ambos implican menoscabo 
patrimonial y los .dos tienen sentido y significación 
p·ara la posible restauración del estado en que· se 
hallaría el negocio del demandante si no se hu
bieran consumido en el incendio las cosas a cuyo 
simple valor condena el Tribunal por haberse des
truido. Claro se ve, por lo dicho, que al negar la 
sentencia el pedimentn relacionado expresa y con
cretamente con el lucro cesante a que se ha hecho 
referencia, niega cabalidad y entereza a la indem
nización decretada, con quebranto de las disposi

. ciones ·citadas, por lo cual será necesario casar par
cialmente eL fallo a fin de que no vaya a ser en-

. tendida y a valuada la reparación en forma mutila
da o incompleta. 

Las peticiones e) y d) d'el citado numeral 2'? de 
la demanda fueron denegadas por no haberse pro
bado el daño especial a que se refieren .. Y a esta 

()solución sí no cabe hacer ningún reparo frente a 
las disposiciones s'eñaladas, porque el Tribunal no 
desconoce el derecho que a la reparación dan los 
citados preceptos ni• desintegra arbitrariamente la 
obligación indemnizatoria, sino que simplemente 
no accede a de:clarar una prestación en razón de 
un daí'Io específico que no ha sido demostrado, co
mo c"orrespondía hacerlo. El problema, por lo de
más, es de pruebas, y el recurrente no plantea la 
acusación por infraccfón indirecta de la ley sus
tantiva con los requisitos indispen~ables al efecto, 
esto es, citando las pruebas que considere mal es
timadas y demostrando el error de hecho o de de
recho cometido en su valoración y la incidencia de 

1 esta equivocación .en la aplicación de la ley. 

Respecto a la petición e), relacionada con intere
ses legales sobre la cuantía de las condenas a par-
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· tir de cuando se .incurra en mora de pagarlas, dijo 
el Tribunal: "Como .esta petición se refiere a un 
hecho posterior- 1a la sentencia no procede decla
rarla". 

En materia delictual ningún principio ni regla 
positiva se opone a aceptar que· entre los perjuicios 
que el autor del daño debe indemnizar de manera 
total figuren los provenientes del retraso en el 
cumplimiento de la obligación de reparar; pero es
te aspecto o parte de la indemnización debe ser 
materia, según las reglas generales, de prueba es
pecial que sirva para deter:rninarlo ·a fin de que su 
reparación corresponda al daño efectivamente cau
sado por la tardanza de la reparación. No tiene 
aplicación en materia de responsabilidad por cul
pa extracontractual la regla del artículo 1617 del 
C. C. que establece el interés legal ·como. la in
demnización· correspondiente a la mora de pagar 
una cantidad de dinero, en que parece fundarse 
el pedimento de la demanda que se' está conside
rando, porque en tal cas'O el crédito. de la repara-.' 
ción sólo se configura cuantitativamente con la 
sentencia condenatoria, y sólo a partir de la fir
meza de ésta será oportuno hablar de exigibilidad 
y mora para efectos de la indemnización corres
pondiente a ésta. No está, pues, afectada de ilega
lidad la decisión acerca de este particular. 

Causal segunda. -Hay evidente incor:gruencia, 
en concepto del recurrente, desde el momento en 
que la sentencia reconoce que los demandados in
currieron en responsabilidad ciVil en razón del in
cendio ocurrido en las circunstancias ya conocidas 
y al propio tiempo desconoce los efectns de esa 
·responsabilidad negando las peticiones indemniza
torias marcadas.· cori las letras b), e), d) y e) del 
numeral 2'? de la parte petitoria de la demanda. 
La causal de incongruencia procede cuando, por 
errónea apreciación, se rechazan las consecuencias 
legales de la acción principal, desvirtuando así el 
fallo, que es lo que acontece en el caso del pleito. 

Como se xe de los fundamentos que se dan a la 
pretendida incongruencia, esta causal segunda, lo 
mismo que en el recurso de la parte demandada, 
se invoca por el actor con notoria impropiedad, 
queriendo utilizarla fuera de la órbita natural que 
señalan sus fines, vinculados con cuestiones de 
modo y no de fondo. Son muy numerosas las sen
tencias en que esta Sala de Casación ha definido 
la naturaleza de esta causal y determinado' los ca
sos de su procedencia, y sl.empre ha dicho que la 
inconsonancía que ie sirve de razón no puede en
tenderse jamás en el sentido del resultado más o 
menos favorable del pleito, porque sólo parcial
mente se acojan en la sentencia las pretensiones 
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de la demanda, cuando .de varias peticiones se de
niegan algunas por considerarlas improcedentes el 
sentenciador después de examinarlas en derecho y 
a la luz de las prueb.as, com'o ocurre en el caso 
de estudio, no hay omisión que rompa la armonía 
entre el litigio y la sentencia, sino cuestiones de 
tiondo relacionadas con el reconocimiento . del de
recho debatido que no pueden dilucidarse sino 
como problemas de aplicación de la ley, dentro de 
la causal primera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia, y por auto
ridad de la ley, CASA PARCIALMENTE la sen
tencia recurrida en cuanto absolvió por el lucro 
cesante a que se refiere el aparte b) del numeral 

o 

2<? de las pet_iciones de la demanda, y en su lugar 
extiende la condena por perjuicios proferida por 
el Tribunal a la indemnización que en razón de tal 
lucro éesante corresponde en la cuantía que se fije 
en la misma forma ordenada (artículo 553 del 
c. J.). 

No hay lugar a condenar en costas en el recurso .. 

Publíquese, ·cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tri-
bunal de origen. 

Manuel José Vargas. -lP'edro Castillo lP'inella. -· 
Ricardo J!:llinestrosa ][]laza. - Alvaro ILeal ~'[ora-· 

les. - l!:llernán Salamanca. - Arturo Silva Rebo
lledo. lEmilio lP'rieto l!:ll~, Oficial Mayor. 

e 
o 
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ACCKON. DE NULXDAD DE UN TESTAMENTO CERRADO. - REQUXSXTOS O 
FORMAUDADES DE ESTA CLASE DE TESTAMENTO. - CARACTElUSTXCAS 

DEL XNSTRUMENTO PUBI.XCO.- FALSEDAD MATERXAL Y FALSEDAD 
liNTEL E CTU AL . 

1.-ILa persona que exhiba en juicio un ins
trumento público no está Óbligada a justifi
car la verdad del mismo, sino que la parte 
que lo refuta o impugna de falso, debe acre
ditar su impug11ación, a la inversa de lo que. 
acontece con el documento priv~do; la perso
na que exhibe un documento de esta natu
raleza, está oblig~da a probar que es verda
dero, si la otra parte lo niega. 

2.-De la definición dada por' el artículo 
1758 del C. C. se desprende que al instru
mento público lo caracterizan los siguientes · 
requisitos: a) Debe ser autorizado por un 
funcionario p·úblico, en su carácter de tal; 
b) lEl funcionario debe ser competente en 
cuanto a la materia a que el instrumento se ' 
refiere y en cuanto al lugar en que lo auto
riza (competencia en cuanto a la materia y 
en cuanto al territorio); e) Finalmente, el 
instrumento debe otorgarse con las formali
dades que · la ley señala, las cuales varían 
según el caso. Así; por ejemplo, en cuanto al 
testamento cerrado, el acta ~:~ue debe escri
birse en el sobre que lo contiene, debe reu
nir los requisitos señalados por el. artículo 
1080 del C. C. 

3.-Depositando la ley en el Notario la fe 
. pública, según la expresión de la primera 
parte del artículo 2576 del C. C., respecto de 
los actos y contratos que pasan ante él, no 
es posible infirmar normalmente por los me
dios probatorios de recibo en el procedimi.en
to civil, la verdad extrínseca de lo afirmado 
en un· instrumento público pasado. ante Nota
rio; la intrínseca, o sea la atañedera a las 
afirmaciones de los particulares recogidas en 
dichos instrumentos, siguen diversas nor.
mas probatorias en orden a su impugnación, 

·según que ella se suscite por uno de los otor-
gantes, o ·por terceros. 

Como lo ha dicho la Corte en sentencia de 
la Casación Civil de 10 de julio de 1948, que 
corre publicada en los números 2062-2063, 
pligina 493 de la Gaceta Judicial, "la presun-

ción de verdad absoluta que la ley otorga a) 
instrumento público no puede ser destruída 
sino demostrando su falsedad material o in· 
telectual; tendrá cabida la primera cuando 
se h·aya alterado su texto después de haberse 
expedido; y la segunda, cuando siendo mate· 
rialmente verdadero;· se hayan hecho constar 
sucesos no ocurrid~ en realidad. 

"A destacar, demostrar y frustrar el pri· 
mer género de impostura atiende el Capítulo 
V, Título· XV][][, lLibro JI][ del Código de lEn· 
juiciamiento Civil permitiendo que la parte 
contra quien se ha presentado un documen
to como prueba pueda tacharlo de falso para 
.que se desesti_me; esa. g~stión va dirigida 
contra el instrumento, contra su capacidad 
demostrativa, no implicando necesariamen
te la inculpación de una persona determina
da, aunque como consecuencia suya pueda 
llegar a establecerse; a ·este propósito dentro 
del·juicio civi_l apenas se impugna el instru
mento descartando quien sea el agente y su 
intención. 

"Respecto del segundo ·tipo de falsedad se 
observa que, por ser intelectual, importa el 
designio de cubrir con la fe del· lEstado lo 
Ínverídico y que, por tanto, su sola afirma
ción presupone inculpar al funcionario o fun
cionarios que prestaron su ministerio en el 
logro de ta.n ~malo resultado; de. esta 
suerte la .enunciación del dicJto género de 
falsedad implica la imputación de un hecho 
que nuestro ·estatuto represivo incluía en su 
artículo 358 a la fecha ·de iniciación del 
pleito, y prevé actualmente en el artículo 231. 

4._:_Cuando la ley da al instrumento públi
co el valor de plena prueba (artículo 632 del 
c.,.]";) no lo equipara a la confesión judicial, 
ni al documento privado reconocido, ni al in
dicio necesario, ni al dicho de los testigos 
hábil~s, ni al dictamen pericial acorde (ar
tículos 721 y 722 del C. J.); apenas podría 
pensarse a este propósito en la plenitud pro
batoria que la ley otorga al acta de la ins-
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pección ocular "respecto de nos 'hechos y cir.~ 
cunstancñas observadas por el .JTuez''-, si a ello 
no se opusieran nas cairacterísticas singulares 
que estructuran el instrumento público. 

5.-!Lo que smnstituye esencialmente el tes
tamento cenado, y que determina el artícu
lo liOSG del IC. IC., es en acto en que el testa
dor presenta al Notario y testigos, una es
critUI;a cerrada, declarando que ella contie
ne su expresión de úntima voluntad; de ma" 
nera que si asi se practica, y de ello dan fe 
el Notario y ios ci.nco testñgos, al suscribir 
sobre la cubierta cerrada la anotación que 
manda el citado precepto, ·se habrá cumplido 
lo que constituye lo esencial en el otorga
miento del testamento cerrado. 

IEl requisito exigido por la '·Ley 36 de 1931,· 
ha dicho esta Sala, no viene a constituir, en 
su fondo, una solemnidad o formalidad esen
cial que haga parte, por su naturaleza, del 
acto mismo deR otorgamiento de un testa
mento cerrado. Las formalidades de tal ín
dole y trascendencia, que. sí son verdadera
mente esenciales para la existencia y validez 
del acto, son las enumell'adas y exigidas por 
el artículo ].()81i del IC. IC., cuya sola redac
ción lo deja conocer con toda claridad. La 
omisión de na escritura a que alude la ley 
36 citada no acarrea la nulidad absoluta del 
acto testamentario. 'll.'anto la redacción, como 
el espí.ritu del artículo 49 de esa ley, indu
cen a aceptar que en tal precepto, tan sólo se 
señala un requisito que contribuye a demos
trar la veracidad e integridad del acto testa
mentario, pero en él no se consagra la nuli
dad absoluta, como sanción por su omisión. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, junio veintitrés de mil nove
c~entos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Manuel José Vargas) 

Como heredero de su madre legítima, la señora 
Margarita Escobar de Isaza y por libelo de fecha 
veinti-ocho de mayo de mil novecientos cuarenta y 
tres, el doctor Hodrigo Isaza Escobar demandó ante 
el Juzgado Tercero de la ciudad de Medellín, a los 
señores José Joaquín Escobar Hoyos, "Enrique, Te-. 
resa, Efraín y Jairo1 Escobar Arango, a Julia Rosa 
Escobar v. de Toro y a Fabricio Elíás Escobar, 
para que mediante su audiencia y" los trámites del 
_juicio ordinario de mayor cuantía, se declare la 
nulidad del testamento que se dice otorgado pe-:-

el señor Samuel Escobar, la del acta notarial y de 
la escritura pública de que trata la Ley 31 de 
1936, en que se hizo constar también la celebra
ción de aquel acto, de la escritura de protocoliza
ción del mis.ll).o y sus registros, y como consecuen
cia de todo ello, que se dispusiera que la mortuo
ria de don Samuel debe regirse por las reglas de 
la sucesión intestada. 

De los hechos propuestos como base de la de
manda, se desprende que la acción anulatoria de 
la declaración de última voluntad del señor Esco~ 
bar,. está apoyada en los siguientes: que la firma 
que dice Samuel JEscobar en la memoria testamen
taria, no fue puesta por él, sino por una de las 
personas que se hallab:¡m presentes en el momen
to del otorgamiento, que se ejerció coacción mo
ral y material en el ot-organte, para llevarlo a tes
tar en la forma eri que lo .hizo, que don Samuel 
fue forzado a firmar la cubierta para hacer apa
recer que había hecho testamento cerrado y que 
estaba dentro del sobre; que no presentó al No
tario la cubierta cerrada; nl. manifestó a éste y a 
los testigos, conforme lo dispqne el artículo 1080 
del C. C., de manera que tales personas lo vieran, 
oyeran y entendieran qu~ dentro de ella se en
contraban sus disposiciones testamentarias. Én re
sumen, se demandó la nulidad del acto por falsi
ficación de la firma del testador y falsedad de las 
declaraciones consignadas por. el N otario, tanto 
en el sobre como en la escritura pública que se 
efectuó en relación con el otorgamiento. Además 
se pidió la nulidad del testamento, por no conte-

. ner esta última escritura la firma de cinco testi
gos, como lo exige el artículo 1080 del C. C. y 
la Ley 36 de 1931. En derecho, se fundó la acción 
propuesta en los artículos 63, 1470, 1051, 1080, 1746 
del C. C., Ley 31 de 1936 y artículo 15, Ley 95 
de 1890. 

Sentencia de primera instancña 

El Juez del conocimiento pronunció fallo con fe
. cha doce de agosto de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, en· el que se absolvió a los demandados de 
los cargos propuestos. · 

La sentencia recurrida 

Apelado el proveído en referencia,. los autos fue
0
-

ron enviados al Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín, donde previa la actuación del" 
caso, se decidió la cuestión confirmando la senten
cia recurrida. 

El Tribunal hace un estudio muy completo de la 



cuestión debatida, · examina con detenimiento la 
numerosa prueba testimonial allegada a los autos 
y los instrumentos públicos acompañados, que de
terminan· el lleno Gl.e los requisitos para la solem
nización del acto testamentario, viniendo a con
cluir, con· el Juez qe primera instancia, en la ab
soluCión de los demandados. 

Advierte el ,juzgador ep ;segunda instancia, que 
en cuanto a la aseveración hecha por el .deman
d¡mte, en relación con la suplantación o· falsifica-
ción de la firma del testador y la carencia del 
cumplimiento de las formaiid~des exigidas por el 
artículo 1080 del C. C., respecto de los testamen
tos cerrados, en el instrumento público que entra
ña el acta redactada sobre la cubierta del testa~ 
mento, autorizada por la firma del Notario, testa
dar y cinco testigos, y en el otorgado en. cumpli
miento de la Ley 36 de 1931, aparece, bajo la fe 
debida a tales instrumentos, que don Samuel Esco
bar presentó al Notario y los cinco testigos instru
mentales, una escritura o sobre cerrado y lacrado 
e!l siete partes, declarando de viva voz y de mane
ra qué el funcionario público y testigos lo vieran, 
oyeran y entendieran, que en aquella escritura se 
contenía su téstamento. HechSJ lo cual, se autorizó 
el acta puesta en el referido sobre, que firmó el. 
testador, el Notario, y l-os cincos testigos y se re
dactó y firmó en los mismos términos la escritu
ra pública de que trata la Ley 36

11
de 1931. 

Expresa el Tribunal que, de acuerdo con el ar
tículo 1759 del C. C., y la .interpretación que le- ha 
dado la "Corte Suprema de Justicia, el instrumen~ 
to público, como lo es el testamento, hace plena 
fe en cuanto al hecho de haberse otorgado- y su. 
fecha, y en cuanto a. las constancias que en lo re
lativo a forma y circunstancias del otorgamiento, 
deja el Notario Público, máxime cuando ese instru
mento se solerimiza, como ocurre en 'esos casos, 
ante cinco testigos de especial idoneidad. 

Agrega, citando una sentencia de esta Sala: 
"Además de la presunción de que se hizo mérito 
(de capacidad y sanidad mental del testador), exis
te otra de carácter general, y es la de que siendo 
los Notarios depositarios de la fe pública, sus de
claraciones propias llevan una presunción de vera
cidad, ,que no puede destruirse sino en virtud de 
faCtores probatorios que plenamente eliminén 
aquélla". · 

Analiza luégo la deposición de tres testigos, ade":: 
más de los instrumentales que deponen, acordes 
en su mayoría con lo expresado en el acta nota
rial, y la del médico, doctor l)afael J. Mejía, quien 
expresa que asistió en su ·enfermedad al tE!stador, 
que pudo constatar que hasta la víspera de la 
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muerte, que fue cuando por última vez lo vio, con
servaba el pleno uso de sus facultades mentales. 

Hace también el Tribunal un prolijo estudio de 
la numerosa prueba testimonial allegada a los 
autos por el demandante, y en especial, la rendida 
por dos de los testigos instrumentales, quienes en 
algunas de las circunstancias del otorgamiento, se 
desdicen de lo autorizado por ellos en el instru-

. mento público suscrito al efecto, agregando el sen
tenciador, que tal circunstancia no sería .suficien
te para anular el acto, máxime cuando tales testi
go_s están acordes en la identidad del sobre cerra
do entregado al Notario por el testador, y que las 
exigencias de la ley se cumplieron respecto al 
número de testigos que aparecen suscribiendo el 
testamento, circunstancias que no son suficientes 
para negar la fe que corresponde al instrumento 

_público. 
Luégo dice el Tribunal: 
"No sobra advertir que es injurídico el concep

to que :r;nuchos tienen de que basta con que uno 
o dos de los cinco testigos instrumentales que sus
criben un testamento cerrado, declaren más tarde 
que el testador no se hallaba en su sano juicio, o 
que no manifestó voluntad de testar, ü que no 
presentó o' suscribió el testamento, para que por 
esto solo se anule el acto testamentario. Si asi 
fuera, quedarían sometidos todos- esos actos so
lemnes al solo dicho de uno 'O dos declarantes, que 
vendrían a imponerse sobre las aseveraciones del , 
N otario y de todos los demás testigos". 

Como en la segunda instancia se propusiera al
gún nuevo reparo, no señalado en los hechos de la 
demanda, en relación con el acta relativa a la ce
lebración del. testamento cerrado, que debe ele
varse a escritura pública, en los términos de la Ley 
36 de 1931, el Tribunal expresó que· tal hecho no 
había sido alegado entre los fundamentos de la 
dem'anda, que el sobre cerrado y sellado contiene 
la fifma del testador y de los cinco testigos y que 
la circunstancia de no haber firmado uno de ellos 
la·escritura pública respectiva, no implica nulidad 
del testamento. Cita, al efecto, la sentencia de esta 
Sala de fecha doce de abril de mil novecientos 
cuarenta, publicada en la Gaceta Judicial número 
1955, página 239. · 

En desacuerdo con el proveído del Tribunal, el 
actor en el pleito interpuso el recurso de casación, 
que co~cedido, dio lugar al envío a esta Corte del 
juicio respectivo. 

En esta Sala el negocio ha tenido la tramita
ción pertinente y siendo la oportunidad legal, se 
procede a pronunciar la decisión del caso. 
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n"os cargos propuestos 
a) Contra la sentencia que se revisa en casa

cwn, aduce el recurrente una serie de cargos ten
dientes a demostrar la errada estimación de la 
prueba testimonial allegad<;~. a los autos por una y 
otra parte. Considera que hubo error de hecho en 
la· apreciación de tales testimonios, que conduje
ron al fallador, con tal interpretación, a violar los 
artículos 597, ordinal 39 y 697 del C. J., dispos'i
ciones que, a su entender, tienen carácter sustan
vo, dando lugar a violar indirectamente los artícu
los 1061, ordinal 4, 1062, 1063 del C. C., por no ha
berlos aplicado, siendo así que dichos preceptos 
establecen la nulidad del testamento por las cau
sas alli señaladas, y que son precisamente "las que 
se hallan· probadas en el expediente". 1 

Propone,· al efecto, el motivo primero de casa
ción de los señalados en el artículo 520 del C. J. 
Manifiesta que la forma equivocada en que se otor
gó el testamento y las anómalas condiciones en que 
se encontraba el testador, no fueron tenidas en 

mo muerto", le! que obligó al Notario a suspender 
el acto, reanudándolo sin que se hubiera cerciora:
do si el otorgante, después del accidente, continua
ba en el goce de sus facultade¡¡,. 

Se considera: 
Prueba documental o literal es la que se pro

,duce por medio de documentos en la forma prefi
jada por las leyes. Goza de gran confianza en la 
ley, en atención a la fij~za que al hecho por pro
bar da el documento. "La escritura 'es un testigo 
que difícilmente se corrompe". 

Entre! as pruebas documentales, se encuentra el 
instrumento público, uno de cuyos fines, es servir 
de medio de prueba. 

Instrumento público o auténtico, es el autoriza
do con las solemnidades legales por el competente 
funcionario. Otorgado ante el Notario, o el que 
haga sus veces1 e incorporado en el respectivo pro
tocolo, se llama escritura pública (artículo 1758. 
del C. C.). La intervención del funcionario públi
co competénte, en su otorgamiento; le da al ins
trumento público el sello de autenticidad. 

La persona que exhiba en juicio uno de estos 
documentos, no está obligada a justificar la ver
dad del mismo, sino que la parte que lo refuta o 
impugna de falso, debe acreditar su impugnación, 
a la inversa de lo que acontece con el documento· 
privado; la persona que exhibe un documento de 

cuenta en la sentencia y así, el Tribunal' "dejó de 
apreciar C0!110 se débe, en estricto derecho, la de
terminada prueba del demandante", que obra en 
autos, y en espE::cial, las deposiciones de los testi
gos Benicio Gaviria, Juan Alvarez, Jairo Escobar, 
José Santamaría, José Domingo Guisado, Marco 
Tulio Ceballos y otros, con cuyos testimonios 
-dice- "viene a establecerse rectamente y con 
claridad de convicción absoluta, no sólo en el te
rreno de la ley, sino en· el de la conciencia, que' 
al señor Escoba'r. se le coaccionó moral y física
mente, para hacerle inclinar su voluntad en be
neficio de su sobrino José Joaquín Escobar, desna
turalizándose con ello la libre expresión de la vo-

·. esta,naturaleza: está obligada a probar que es ver
dadero, si la otra parte lo niega. 

luntad del testador". ~ 
Menciona otros hechos establecidos por medio 

de testigos, cuyas disposiciones, a su entender, tam
bién fueron mal apreciadas, como las relativas a la 
falta de cumplimiento de ciertas f·ormalidades 
esenciales para el otorgamiento del testamento ce
rrado, tales como las que expresan que el testa
dar no entregó al Notario en persona su declara
ción de última voluntad, ni dijo de viva voz y de 
manera que todos lo vieran, oyeran y entendie
contraba la disposición. de sus bienes, para que tu
ran, que dentro del respectivo sobre cerrado se en
contraba la disposición de sus biep.es, para que tu- 1 

viera pleno efecto después de sus días. 
Que con la misma prueba testimonial se demos

tró y no lo tuvo en cuenta el Juzgador., que el 
testamento fue interrumpido· en su otorgamiento, 
que no fue presenciado por los cinco testigos, que 
el testador sufrió un síncope "quedando luégo co-

De la definición dada por el artículo 1758 del C. 
C. al instrumento público, se desprende qü.e lo ca
racterizan los siguientes requisitos: a) Debe ser 
autorizado por un funcionario~ público, en· su ca
rácter 1de tal; b) El funcionado debe ser compe
tente en cuanto a la materia a que el instrumento 
se refiere y en cuanto al lugar en· que lo autori
za (competencia en cuanto a la materia y en cuan
to al territorio); e) Finalmente, el instrumento 
debe otorgarse con las formalidades que la ley ·se
·ñala, las cuales varían según el caso. Así, por 
ejemplo, en cuanto al testamento cerrado, el acta 
que debe escribirse en el sobre que lo contiene, 
debe reunir los requisitos señalados por el ártícu
lo 1080 del C. C. 

Sobre el valor probatorio de las instrumentos pú
blicos, ha dicho esta Sala en sentencia del diez de 

. julio de. mil novecientos cuarenta y ochci: 
"El artículo 1758 del C. Civil llama auténti

cos a los instrumentos públicos porque a los ojos 
de la ley ofrecen el p1áximun de garantías proba
torias; la doctrina que informa esa calificación la 
hace depender de una doble prerrogativa que asÍs
te al iru;trumento de esa clase: a) La consistente 
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·en que la firma del funcionario que lo autoriza, por 
el carácter público de éste, no necesita verifica
ción; b) La d~ que dicha firma apareja una prueba 
absoluta de lo afirmado por el funcionario como 
.acaecido en su presencia; estas características ha
cen decir a Mattirolo que la fe prestada por la ley 
.al medio probatorio aludido depende de que éste 
es, al propio tiempo, autenticado y autenticante". 
(G. J. No. 2062-63, pág. 493). 

Tratándose del acta que debe extender el No
tario sobre la cubierta del testamento, en relación 
con el lleno de los requisitos exigidos por el artícu
lo 1080 del C. C., bajo la firma del testador, los cin
co testigos y ,el Notario, como instrumento públi
.co, es prueba plena de cuanto en su texto está 
cubierto con la fe pública, o sea, las circunstancias 
d·e haber presentado el testadór al Notario y los 
testigos, una escritura cerrada y declarando de 
viva voz y de ma~era que el Notario y testigos lo 
vieran, oyeran y entendieran, que en aquella es
critura se contenía su testamento; el nombre, ape
llido y domicilio del testador y de cada uno de los 
testigos, y el lugar, día, mes y año del otorga
miento y la con!>tancia de haber firmado el acta 
los que en ella intervinieron. 
' Depositando la ley en el Notario la fe pública, 
según la expresión de la primera parte del artícu
lo 2576 del C. C., respecto de los actos y contra-

' tos que pasan ante él, no es posible infirmar nor
malmente por los rpedios probatorios de recibo en 
el procedimiento civil, la verdad extrínseca de lo 
afirmado en un instrumento púl;:>lico pasado ante 
Notario; la intrínseca, o sea la atañedera a las afir
maci,ones de los particulares recogidas en dichos 
instrumentos, siguen. diversas normas probatorias 
en orden a su impugnación, según que ella se sus
cite por uno de los otorgantes o por terceros, y de 
ello no se trata en el presente caso. · 

"La presunci'ón de verdad absoluta que la ley 
otorga al instrumento público' -ha dicho ·esta Cor
te en la sentencia mencionada- no :puede ser des
truída sino demostrando su falsedad material o 
intelectuál; tendrá cabida la primera cuando -se 
haya alterado su texto después de haberse expe
dido; y la segunda, cuando siendo materialmente 
verdadero, se hayan hecho constar -sucesos no ocu
rridos en· realidad". 

"A destacar, demostrar y frustrar el primer gé
nero de impostura atiende. el Capítulo V, Título 
XVII, Libro II del Código de Enjuiciamiento Civil 
permitiendo que la parte contra quien se ha pre
sentado un documento como pyueba pueda tachar
l,o de falso¡ para que se de~estime; esa gestión va 
dirigida contra el instrumento, .contra su capacidad 
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demostrativa, nó implicando necesariamente la in
culpación de una persona determinada, aunque 
como consecuencia suya puede llegar a estable
cerse; a este propósito dentro del juicio civil ape
nas se i~pugna el instrumento descartando quien 
sea el agente y su intención. 

"Respecto del segJ.Indo tipo de falsedad se ob
serva que, por ser intelectual, importa el designio 
de cubrir con la fe del Estado lo inverídico y que, 

. por tanto, su sola .afirmación presupone inculpar 
al funcionario o funcionariQ,S que prestaron su mi
nisterio en el logro de tan anómalo résultado; de 
esta suerte la enu.nciaciqn del dicho género de fal
sedad implica la imputación .de un hecho que nues
tro e~tatuto represivo incluía en su artículo 358 a 
la fecha de iÍüciación del pleito, y prevé actual
mente' en el artículo 231. 

"El artículo 251 del C. de P. P. al regular el 
pleno mérito probatorio del instrumento público, 
añade que "contra esta prueba no s'e admitirá ·sino 
la que acredite la falsedad del instrumento mis
mo". No hay en el C. C. ni en el tratado sobre 
las pruebas que forma el Título XVII del Libro 
II del. C. J., precepto que en forma tan expresa 
consigne la identidad e'ntre la inculpación de· fal
sedad y la impugnación de lo aseverado por el 
funcionario ~ue extiende el instrumento público, 
pero puede qfirmarse que así se deduce del orde
namiento legal sobre los medios probatorios; cuan
do la ley da al instrumento público el valor de 
plt:na prueba (artículo 632 del C. J.) no lo equipa
ra a la confesión judicial, ni al documento priva
do reconocido, ni al indicio necesario, ni al dicho 

' de los testigos hábiles, ni al dictamen pericial acor
de (artículos 7p y 7?2 del C. J.); apenas podría 
P~nsarse a este propósito en la plenitud probato
na que la ley 'Otorga al acto de la inspección ocu
lar "respecto de los hechos y circunstancias obser-· 
;radas .por el Juez", si a ello no se OflUsieran las 
características singulares que estructuran el ins
trumento público. 

"Forzoso es reconocer que éstas dotan al ~edio 
probatorio de que se viene tratando de un poder 
de convicciqn superior y preferente al de cual
qu~er otro ·recibido por el derecho positivo, y que 
qUien pretenda diferente de la garantizada por la 
fe pública ad.versus omnes, tendrá que demostrar 
primero la ocurrencia· constitutiva de la falsedad 

, intelectual del instr.umento. . ., 
"No snbrará añadir <[Ue el criterio contenido ~n 

el artículo 251 del C. de P. P. es aplicable a toda 
valorización probatoria de documentos auténticos, 
porque las vari9ciones que sufre la estimación de 
los demás elementos de prueba (confesión, testi-



gos, peritos, indicios), según se aprecien en el 
campo penal o en el civil, emanan de la naturaleza 
y de la finalidad. de a·mbos procesos, circunstancias 
a las cuales el instrumento público, por el géne
ro de hechos que atestigua, permanece indiferen
te y provisto de la misma fuerza de coñvicción". 

. (Sentencia de 1 O de julio, de 1948) . 
Contra la fe debida al instrumento público, el 

demandante se limitó a traer al juicio una serie 
de declaraciones tendientes a demostrar que el tes
tamento no se realizó en un solo acto, que al tes
tador le llevaron la mano para hacer aparecer 
que había firmado, que no expresó de viva voz 
que dentro del sobre cerrado se contenía su decla
ración de última voluntad, etc.; pero tales testi
monios son ineficaces para desvirtuar lo expresa
do en el instrumento público, que registra la ates
tación del N otario en presencia de cinco testigos, 
y el testador, sobre el lleno de las formalidades y 
requisitos en el acto de testar en forma cerrada, 
por don Samuel Escobar, todo lo cual aparece es
crito sobre la cubierta del testamento y en la es
critura pública rédactáda por el mismo Notario, 
en los términos de. la Ley 31 de 1936. 

Apareciendo, como aparece, que el· acto de la 
celebración -del testamento cerrado fue autorizado 
con la firma del Notario y de los cinco. testigos 
instrumentales, además de la firma del otorgan
te, y atestando también el acta escrita sobre la 
cubierta, la presentación personal por el testador, 
de manera que todos lo oyeron, vieron y enten
dieron, su CQntenido hace plena fe, por tratarse de 
un documento auténtico, lo cual está de acuerdo 
con el inciso primero del artículo 1759 del C. C. 

Esta plena fe debida al instrumento público de
be mantenerse mientras no se destruya con una 
prueba suficiente, que no puede ser otra, que la 
demostrativa de la falsedad de lo allí consigna
do bajo la fe del Notario. 

El caso en estudio se refiere a la falsedad de lo 
atestado, ya que se supone por el demandante que 
se hicieron aparecer en el acta del otorgamiento, 
sucesos no acaecidos en realidad, como fueron la 
falta de firma del testador, o la falsificación de la 
misma; la no comparecencia de los testigos ins
trumentales en el momento del otorgamiento; la 
carencia de presentación personal del sobre que 
contenía éste, por el otorgante, al Notario y en 
presencia de los testigos. 

Para acreditar estos hechos, se limitó. el actor a 
presentar unas cuantas declaraciones de testigos,
con el ánimo de establecerlo, pero en presencia de 
lo aseverado en el instrumento público y lo soste
nido por los testigos de la parte demandada, el 

Tribunal optó por la prueba auténtica de los he
chos: por el acta firmada por' el testador, Notario 
y testigos. 

No se trata en el examen. y apreciación de la 
·prueba hecha por el Tribunal, del caso contem
plado en el artículo 702 del C. J., o sea, cuando 
sobre un mismo punto se presentan testimonios · 
contradictorios entre sí, en que el Juez, atendien
do !:1 las condiciones de los testigos y a su calidad, 
fama e ilustración, deduce conforme a los princi
pios generales de la sana crítica, cuáles deben 
atenderse, 'cuáles merecen mayor crédito. Con todo,. 
el Tribunal 'hizo el estudio pormenorizado de la 
prueba testimonial, y de sú examen se decidió por
el dicho de aquellos testigos que demostraban la. 
autenticidad del testamento y sus declaraciones, y 
siendo ·el resultado de este examen probatorio,. 
coinddente con el mérito legal que corresponde al 
instrumento público, la Corte no encuentra ano-
malía alguna en tal examen. 

Resta ex~minar, en orden a los cargos propues.: 
tos, lo relativo a la sanidad mental del testador,. 
afirmada por el Notario y negada por el recu
rrente, ya que no hacen plena fe las declaraciones 
del funcionario en cuestión, que impliquen meras 
apreciaciones, ora porque los hechos a que aquéllas 
se contraen, no .pueda el Notario percibirlos por 
sus propios sentidos, ora porque legalmente, no le 
sea factible comprobarlos. 

Pero sobre la materia, y además de presumirse 
la capacidad y la sanidad mental del otorgante, 
halló el Tribunal, no. sólo la declaración del No
t~rio sobre la forma como se otorgó el testamem
to, que revela en quien testó el goce de sus facul-

. tades, ya que se preocupó de averiguar de ·quién 
quedarían los bienes al no morir de la enferme
dad que le aquejaba, testimonio corroborado por 
la mayor parte de los testigos instrumentales y 
por algunas otras personas, aparece además, la de
claración del médico, doctor Mejía, quien certifi
ca haber visitado al enfermo hasta la víspera de 
su muerte y después de haber otorgado testamen
to, encontrándolo en el cabal uso de sus fa-culta
des. ·(Véase sentencia de dos de junio de. 1942, 
G. J. No. 1986, página 614). 

El Tribunal, pues, en el estudio de esta prueba, . 
le _da mayor valimento a la que se encamina. a 
demostrar la sanidad mental del testador y no se 
observa error evidente de hecho en esa aprecia
ción. 

Por las razones que se dejan expuestas, se de
clara sin fundamento9el cargo. • 

b) Error de derecho, consistente en haberle da- · 
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do ,mérito al testamento otorgado por don Samuel 
Escobar, siendo así, que según puede leerse en la 
escritura pública que contiene el acta de la dili
gencia del otorgamiento del referido instrumento, 
en ella sólo aparecen las firmas de cuatro testi
gos, pues el llamado Roberto Pérez Uribe,, no fir! 
ma. E~ error de hecho consiste en darle el carác
·ter de testamento, al otorgadó sin los requisitos 
exigidos por ,el artículo 1078 del C. C. 

Se 'considera: 

tancia, lo que impediría al Juzgador fundarse en. 
hechos no alegados. . 

En sentencia de esta Sala del diez y_ oche del 
mes de mayo próximo pasado, aun no publicada, 
dijo el sentenciador: 

"El Juez debe atenerse, al consignar la-razón de: 
decisión, en lo.s hechos que 

1
payan sido el funda

mento de la demanda, o en los que apoye el de
mandado su defensa. Según el artículo 205 del C. 
J., la demanda debe contener lo _que se demanda, 
debiendo expresarse con claridad y precisión los 
hechos u omisión en que se fundamente: Resulta 
de ello, que tanto la razón como la pretensión for
man el contenido de la' dein;mda/por· tanto, .si el 

. Lo que constitu:ye esencialmente el testamento 
cerrado, según se vio, y que determina el artículo · 
1080 del c. c., es el acto en que el testador prec 
senta al Notario y testigos, una escritura cerrada, 
declarando que ella contiene su expresión de úl
tima vbluntad; de manera que si así se pract~ca, y 
de ello dan ·fe el Notari~ y los cinco testigos, al 
.suscribir sobre la cubierta cerráda la anotaci'ón 
que manda el Citado precepto, se habrá cumplido 
lo que constituye lo esencial ·en el otorgam~ento 

· Juez nb puede juzgar fuera de los límites de lo de
mandado, es evidente que no puede atribuir a la 

'"decisión razones de hecho no invocadas por quien 
ha demandado. 

del testamento cerrado. . 
/ El requisito exigido por la Léy 36 de 1931, ha di

cho esta Sala, no viene a constituir, en su fondo, 
una solemnidad o formalidad- esencial que hága · 
parte, por su naturaleza, del acto mismo del otor- · 
gamiento de uri testamento cerrado. Las formali
dades· de tal índole y trascendencia, que sí son ver
daderamente ·esenciales para lá existencia y va
lidez del acto, son las enumeradas y exigidas por . 
el artículo 1080 del C. C., cuya sola ~edacción lo 
deja conocer con toda claridad. La· omisión de )a 

1 escritura a que alude la ley 36 citada, no aca,;rrea .' 
la nulidad absoluta del acfo testamentario. Tan- · 
to. la redacción, como el espíritu del artículo 4Q 
de' esa ley, inducen a aceptar que en tal precepto, 
tan sólo se señala un requisito que .contribuye a 
demostrar la veracidad e integridad del acto testa-. 
mentario, pero en él no se c~nsagra la nulidad ab
·soluta, como sanción por su omisión (G. J., Tomo 
49, página 240) . 

Así pues, si se prescinde de la escr:itura que dis
pone la, memorada ley 36, no sería ello causa de 
nu,lidad, c~m .tanta mayor razón, no lo sería el he
cho de que se dejára de firmar la esctitura en 
cuestión por unos de los testigos, máxime si, como 
lo observa él Tribunal, se trata de un error de 
copia, puesto que en el caso de autos, al enunciar 
el Notario los testigos ante ·quienes se éelebró el 
acto, designa los cinco y. aparece qué firr~an cua
tro y se repite el nombre' de uno de ellós: 

Pero hay ~lgo más: en los hechos: de' la· deman-
da, como lo anota la sentencia que: se revisa, no se 
indicó entre lós puntos base del debate tal circuns
Gaceta-10 

"La afirmación de hechó es condicion de efica
cia de la demanda y, por tanto, implica un lí~ite 
de ésta. · 

"Es necesario expres-ar el he~ho jurídico que 
constituye el fundamento del derecho que se re
clama en juicio. L·os términos de una demarlda son· 
los factores séñalados por el actór, como constitu- ~._ 
ti vos del problema· planteado ante el demandado, y 
sometido a la decisión judicial, factores de los cua
les no puede salirse, ni mucho menos variar el 
juzgador". 

Por Jo expuesto, ,se rechaza el,cargo., 

,Sentencia 
·1 • 

Por las· razones qúe·· se déjan consignadas, la 
Corte Suprema de Justicia,· en Sala de Cásación 
Civil, administrando justicia~ en ncimJ.:¡re ?-e la Re
pública de Colombia y "por autoridad. de la ley, 
NO CASA la sentencia· profer!dá por _ei Tribunal 
Superior del Distrito J udic'ial: de MedeÜín, con 
fecha veinte de. marzo de mil novecientos cuaren
ta y seis. 

Costas a cargo del recurrente. .o 

/ 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y ?evué~~ase'el' e;xpediente. 

M~~el .V osé Varga5.' _:.-IP'edró Castillo ·IP'ineda.
JR.icardo llliinestrosa Daza.' :..:_:Alvaro lLeal iwora
ies. ~ nirernan ·sah''IDai:íca: L Arturo-Silva -JReoo-

• p • '," • ¡ '' ' • . . ~ • • 

Hedo.·- ·!Emilio IP'r.eto;. Ofici¡¡l Mayór en I(.ropie-
dacf. · · · ' ·:: · · ,. · , ' · ' ., 
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IDEUTO DE ABUSO DE AUTOJIUDAD.- SUS ··JELJEMJENTOS O JRJEQUllSllTOS PAJRA 
QUJE UN ACTO CONlFllGUJRJE ESTJE DJELllTO 

ll:'ara que un acto arbitrado o injusto cons
tituya de!'ito de abuso de autoridad de los 
previstos en el artí:culo :1. 7Jl, es necesario e 
indispensable que la violación de la ley ¡>enal 
comporte un daño para una pe1·sona o para 
una propiedad; en ausencia {]le uno de estos 
'factores que, puede decirse, son el elemento 
material de J.a infracción el. hecho no cae 
bajo la sanción del precepto comentado. lEn 
esta disposición la ley sanciona especialmen
te los delitos de acción y no los de omisión, 
por esto es por lo que la intención y la pro-

. yección de la voluntad bada la esfera de lo 
exterior necesfita indispensablemente, la eje
cución de um acto arhitnrio o injusto que 
lesione los intereses Ole una persona o de una 
propiedad. . 

lEn los deUtos de abuso de autoridad por 
acción el eno:r" proveniente ·de una falsa in
terpll'etación de' las lisposiciones legales rio es 
el producto o· resultado de ·una intención do
losa, pues en este evento se revelaría el pro
pósito de imponer caprichosamente la volun
tad del autor, por encima de las normas le
g'ales que indican el procedimiento dentro de 
las cuales debe desarrollarse la actividad fun
cional del fuuncionari.o o empleado público. 

!Eli Código JP>enall Mlombiano siguiendo la 
distinción general hecha por casi todas las le
gislaciones en. su 'artículo U dice que ·los 
preceptos normativos de la l?Y penal pueden 
violarse de dos maneras, por acción u omi
sión. lEn los primeros, la infracción de la ley 
penal se realiza en virtud de actos positivos, 
y en los segundos, na violación se produce por 
actos negativos o de abstención. 

ILa norma generan del ·artnculo n del Có
digo JP>enau· -en los delitos de abuso de auto
ridad- tiene su expresión concreta en los 
artículos :1.7]. y :1.72: na primera de estas dis
posiciones sanciona los delitos de acción y 

la segunda contempla los casos típicos de 
omisión dentro de las diversas manifestacio
nes de omitir, rehusar, o retardar el cumpli
miento de actos a los cuales legalmente está 
obligado. / 

ILos hechos sancionados por el artí:culo :1.72 
se vincula11 directamente éOn los actos que 
los funcionarios o empleados públicos deben 
cumplir por razón del ejerciciio de sus fun_f 
ciones o por cansas inherentes an desempe
ño del cargo. lEn estos casos, la omisión por 
inobservancia del precepto que· contiene 'un 
mandato, impide que la acción tenga u.na 
forma real y activa que se traduce en el in
cumplimiento del deber~ y ese acto negativo 
es lo que da origen a uno de los hechos san-· 
cionados por la disposición comentada. 

/ 
ILa omisión es la falta en la cual se i.llll.cu

rre por haber dejado de ejecutar algo nece
sario ~ indispensable en la ejecución Ole una 
cosa, es la voluntad proyectada en hechos 
negativos. opuestos an cumplimiento de un de
ber impuesto por la ley. ILa abstención de 
hacer frente a la norma o precepto de OJrden 
legislativo o administrativo que ordena que 
un acto se ejecute, genera por regUa generaR 
una de las infracciones contempladas. por en 
artículo :B. 72 del Código JP>enal. Quien. omite, 
rehusa o retarda la ejecución de algún acto a 
que legalmente esté obligado, realiza actos 
negativos, que conllevan en po.der suficien
te de hacer nugatorios los mandatos <ille lá 
ley, porque impide la exteriorización de un 
hecho jÚrídico que obligatoll'iamente debía 
producirse si' el funcionario o empleado pú
blico hubiera observado los deberes que -le 
imponen el ejercicio de sus funciones; en 
otros términos, los delitos a I!IUe lhace refe
rencia el artículo ].72 dan idea de lo ejecu
ción de un hecho esperado y que en virtud 
de un mandato legal debia realizarse. 

o 



Corte Suprema de Justicia. - Sala d~ Casación 
Penal. - Bogotá, diez de septiembr~ de mil no
vecientos cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente, Dr. Domingo Sarasty. M.) 

Vistos 

Cerrada la presente investigación por auto de 
siete de octúbre del presente año, y recibido el 
concepto del Pr~curador Delegado en lo Penal so
·bre el mérito del sumario se procede a su estudio. 

· AntecCldentes 

El 22 de marzo de 1947, el Juzgado 59 Superior 
de Medellín, llamó a responder en juicio criminal 
a Heriberto Cadavid Sarrazola por un delito de 
falseda<i en docume~tos pú):>licos y declaró pre~-

. crita la acción penal por -los -delitos de peculado 
y abuso. de confianza. Como co:nsecuencia d,el auto · 
de proceder, el Juzgado revocó el beneficio de li
be;rtad provisional concedida por auto de junio 
8 de 1940 y dispuso que el procesado fuera r:educi-
do a prisión. . 

El 19 de juhio de 1947 Heriberto Cadavid Sarra-
, zola fue capturado y puesto a disposición del Juz
gado 59 Superior, pero como el negocio se hallaba 
en el Tribunál, para que esta entidad resolviera el, 
incidente de recusación propuesta por el defensor 
del procesado contra el dóctor Jaime Isaza Cada
vid, este funcionario ordenó que Cadavid fuera 
puesto a clisposici(m del Tribunal "para que resuel
va ·lo que sea conveniente". 

Dos finalidades se perSeguían con la recusación 
pn~puesta contra· el doct-or Isaza Cadavid, Juez ti
tular de dicho Juzgado. la suspensión de toda ac
tuación. procesal, y la cesación de la orden de eap
. tiJ.ra librada· cqntra Heriberto Cada vid S. Así lo 
afirma el peticjonario cuando dice: 

"De conformidad con ef citádo artículo 78 del 
C. de P. P. desde el momento mismo en que sea 
presentado el presente memorial debe ser suspen
dido el proceso y, en consecuencié\, la orden de 
captura dictada contra mi defendido debe que
dar en suspenso, para lo "cual exijo que me sea en
tregado el correspondiente cumplido". 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, con ponencia ·del doctor Cicerón Angel, 
en auto de 19 de junio de 1947 definió la situación 
de Cadavid Sarrazola así: 

"Conminase al señor Heriberto Cadavid para qúé 
se presente a este Despacho cada ocho días, ·bajo 
la pérdida de la gracia que por el presente se le 
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otorga". Esta providencia fue notificada al proce
sado y al Fiscal 39 del Tribunal. 

El 21 de junio del mes y año citad¡s el Agente 
del Ministerio Público pidió reposicrón del auto 
dictado por el magistrado sustanciador, y los fun
damentos jurídicos de su petición pueden sinteti-
zarse así: . · 

a) Ejecutariado el auto de 22 de marzo de 1947 
por el cual· se ordenó lá detención de Heriberto Ca
david S., habiendo sido capturado y puesto a dis
posición d,el¡ Tribunal, el magistrado ·ponente de
bía dar estricto cumplimiento al artículo 387 del 
C. de P. P. expidiendo la ordeq correspondiente pa-
:r;a el Director de la. Cárcel de Varones. ' 

b) La providencia que dispone • ia libertad del 
procesado es un auto interlocutorio (artículo 156 
numeral 29 del C. de P. P.), por consiguiente, d-ebe 
dictarse por la respectiva Sala (artículo 161 ibí
dem) Y no por el Magistraao sustanciador como así 
lo hizo, ''oficiasamente, sin petición de parte inte
resada, sin fundamentos legales, contra teda ley_ y 
todo derecho, como si se tratara de un mero auto 
de sustanciación". · 

e) De la petición de_ excarcelación no ·se dio tras
lado al Agente del Ministerio Público para oir su 
concepto, requisito sin el cual no ·se puede conceder 
la gracia, que ese beneficio se otorgó "por medio 
~e un conciso auto y de manera arbitraria". Qu.e la 
libertad-no se concede sino después de extendida v 
firmada la diligencia de caución (artículo 403 d~l 
C. de P. P. l y no s~ cumplieron los requisitos le
gales otorgándose la gracia de .libertad "en una 
forma inocua, por decir ló menos, y fácil de bur-
lar". ' - · 

El 23 de junio de 1947 el Secretario del Tribu. 
nal pasó el negocio al Despacho del Magistrado Ci
cerón Angel, y el 5 de julio se dictó un auto por 
el cual. se ordena que el expediente permanezca 
en la Secretaría por el término de dos días a dis
posición de la contraparte. El 2 de agosto se dictó 
la providencia en la cual explica su actuación co
mo Magistrado ponente, y expresa que el benefi
cio otorgado· a Cada vid Serrazola es el resultado dé 
la interpretació_n de los ártículos 78 y 77 del . C. 
de P. P. que dispone que la .recusación se falle de 
plano en vista de lo alegado y probado y que ",:;i 

hubiese enviado a la cárcel a Cadavid, hoy estaría 
acusado por abuso de autoridad por no haber sus

--pendido la actuación mientras se decidía· primero 
la recusaci_ón". En ese auto ~e invita a )os compa
ñeros de Sala para -que estudien el proceso y or
dena pasar el negocio a dichos magistrados. 

Pero en esta providencia nada se resÓlvió en re
lación con el recurso de reposición interpuesto por 

• o 



el Fiscal 39 del Tribunal contra el auto de 19 de incidente de recusacwn, y sobre la petición de 
junio de 1947 por el cual se concede a Heriberto reposición del auto de 19 de junio de 1947 y ter
Cadavid aunque en forma indirecta el beneficio. mina· éfSÍ: 

de libertad provisional: · "Me trasladé al desP,acho del señor Magistrado, 
El 4 de agosto pasó el negocio al estudio de los Y sobre el expediente obtuve los datos transcritos. 

Magistrados que componían la Sala del d()ctor Ci- El of~eció resolver el memorial de reposición del 
cerón Angel Ferrer, y el 5 se ·hizo la siguiente señor Fiscal, en el término <le cuarenta y ocho ha
anotación: ras. Es de anotarse 'que este memorial lleva fecha 

"Los señores Magistrados o, que integrah la Sala 21 de junio de 1947 y que por tanto, se halla trans
del doctor Cicerón Angel Ferrer, ordenan sea pues- currido el térniino legal para que· el Magistrado-
to a despacho este negocio del doctor Angel Ferrer,· .. decida". · · · 
par~ que dicte fallo de fondo en relación con la Con base .en este informe el Jefe del Departa-" 
Jre][Dosición del señor Fiscal 39", (Subraya La Corte). mento de Vigilancia Judicial expresa: 

El 9 de agosto de 1947 el Fiscal 39 del Tribunal "El señor Visitado¡: rinde una información en la 
solicta al Magistrado Cicerón Angel se considere cual aparecen comprobadas las graves irregulari
la reposición pedida contra el auto de Í9 de junio dades de que da cuenta el señor 1 Fiscal y que, en 
del mismo año, y alega que se halla vencido el concepto de! este Ministerio 'ofrecen suficiente roa
término señalado por el artículo 488 del C. J. para • teria para que la H. Corte Suprema ordene ·abrir 
resolver. El 13 de agosto el Secretario de la Sala la investigación criminal correspondiente". 
Penal a petición verbal del Magistrado Cicerón El tres de septiembre de mil -novecientos cua
Angel, informa que el doctor Jaime Isa·za Cadavid renta y siete, la Corte Suprema de ,Justicia·-Sala 
se retiró del Juzgado 59 Superior, en virtud de de Casación Penal- declaró abierta la presente 
renuncia. investigación yo ordenó fuera perfeccionada. 

En auto de 13 de agosto de 1947, el Magistrado 
sustanciador con fundamento en el informe verbal 
suministrado por el Secretario de dicha entidad 
dice que "al desaparecer la causa que le daba a la 
Corporación jurisdicción -como acontece con la 
dejación que del cargo de Juez ha hecho el doctor 
Isaza Cadavid- el auto (19 de junio de 1947 
aclara la Corte) pierde su razóp de ser puesto que 
el negocio tiene que volver a su oficina de origen 
para que allí se cu~plan los autos que estuvieren 

·pendientes, porque se repite, al Tribunal sólo. co
rrespondía resolver sobre la recusación. En virtud 
de lo dicho se revoca el auto del Fiscal 39, y se 
ordena la comparecencia del acusado Heriberto Ca
david, para que junto con este negocio, semi remi
tidos al Juzgado 59 Superior". 

Con esta misma fecha (13 de agosto de 1947) la 
Sala del Tribun'al expresó que por haber presenta
do renuncia del cargo d6 Juez 5? Superior el doc
tor Jaime Isaza Cadavid, el negocio debe volver 
a la oficina de origen. 

ID enuncio 

Los ante~iores hechos fueron puestos en conoci
miento del Ministerio de Justicia, por lo cual se 
ordenó que uno , de sus visitadores estudiara los 
cargos y rindiera el correspondiente informe; este 
funcionario constató la veracidad de ios hechos ex
puestos por el Fiscal 39 del Tribunal de Medellin 
en relación con las actuaciones cumplidas en el 

lP'ruebas 

Al sumario se allegaron copias de toda la actua
ción llevada a efecto en el incidente de recusación 
desde la diligencia por la cual se verificó el repar
to, hasta el auto por el cual se ordenó la devolu
ción del negocio aÍ Juzgado de origen. También 
reposa en el sumario el auto de proceder dictado 
contra Heriberto Cadávid Sar;razola por el Juzgado 
59 Superior y la providencia por la cual se revo
ca el beneficio de libertad provisional. 

La .calidad de Magistrado del doctor Cicerón An
gel se acredita con el Acuerdo de nombramiento, 
el Acta de ,poseción y el correspondiente certifica
do sobre el ejercicio de funciones. En cuanto al 
Acta de posesión dice la Procuraduría: 

"Es verdad que el acta de posesión se refiere a 
una época distinta a la en que se realizaron los 
hechos investigados, pero ello no obsta para dictar 
la providencia de fondo que califique el mérito 
del sumario, porque, de conf<;>rmidad con los ar
tículos 791 del Código .Judicial y 252 del Código 'de 

' Régimen Político y Municipal, "el nombramiento 
y el posterior ejereicio de las funciones de Magis
trado o Juez hacen presumir de derecho la pose
sión, tanto para el efecto de estimar válidos los 
áctos ejecutados por estos empleados, como para 
exigirles la responsabilidad que corresponda por 
la ejecución de los mismos actos". · 

"El acta de posesión que debe allegars~ al pro-
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ceso, y lo cual puede hacerse en el término proba
torio del juicio, si la H. Corte acepta las conclu-

-siones de la Procuraduría, es la que concierne al 
nuevo período dé. Magistrado que empezÓ el pri
mero. de mayo <le 1947,' al tenor del nombramiento 
que obra al folio i4 vuelto'! .. ·. ! 

''En todo -caso,_ el ejercicio del cargo por parte 
. del· doctor Angel durante el tiempo en que ocu
rrieron los hechos que se le atribuyen, está proba
do. con el' tel~gramá del folio 15, con Úts copias de 
ias actuaciones respectivas y con la propia confe-

. sión dl'! aquél".; · · . . . 
ese recibió tdeclanic~ón indagatoria al· Magistrado 

Cicerón Angel, en relación con los hechos a que se 
contrae la denuncia formulada por el Departamen
to de Vigilltncia Judicial del Ministerio de Justicia. 

lH!echos iri.ve~tigados 

Los cargos que como resulfado de ·la investiga
. ción aparecen· contra el doctor -Cicerón· Angel, la 
Procuraduría los concreta así: 

"19-Haber puesto en libertad al proqesado He
riberto cada vid ~arrazola estando vigente el· auto 
de deténción ·dictado contra \él por el señor Juez 

·59 Superior de Medellín con fecha 22 de marzo de 
1947, esto es,. haber hecho nugatüria la orden de 
detención, sin estar ella révocada; 
"29~Haber · pretermitido el Magistrado doctór 

Angel el procedim~ento -que la ley señala para con
ced,er excarcelación a todo' sindicado legítimamente 
detenido, como es el traslado al A;gente del Minis
terio Público, el pronunciamiento de 'un auto in
ter locutorio y la respectiva diligencia: de caución o 
promesa; y 

"39-No haberle resuelto al señor Fiscal 39 del 
Tribunal Superior el 're.éurso de reposición que 

-oportunamente 'interpüso contra el auto de 19 de 
junio de 1947, por medio del 'cual dejó en libertad 
al enjuiciado 'Heriberto Cada~id Sarrazola". 

Concepto del Agente del Ministerio ll:'úhlico 
· 

0 El Procurador Delegado en lo Penal estudia los 
hechos de los numerales 1_9 y 29 ~n relación con 

. la norma positiva del artículo 171 del Código Pe
nal, y en cuaato al carg'O 39 lo. analiza dé acuerdo 
con el mandato del artículp 172 de la ley sustan
tiva. 

Estima el colaborador que-los hechos de los nu~
merales primero y segundo .no son violatorios· d~· 

· la ley penal, porque las actuacipnes realizadas-por 
el doctor Cicerón Angel en relación con la gracia 
concedida a Heriberto Cadavid S. son el resultado 

;de la interpretación dada· a los artículos 77 y 78 
del C. de P. P:: interpretación que pudo ser errada 

pero de buena. fe y. que .no' existiendo prueba en 
contrario esos cargos no .le sop: Únputables: .. 

Pero -dice-·no ocur.re lo mismo _en cuanto al 
· tercer. hecho. El Magistrado Cicerón Angel· estaba 
en la obligación. de e~tu~iar y· resolve_r dentro de 
los términos legales la solici,tw;l .de reposición for
mulada 'por el Fiscal:f«:~qel 'Í'ri_bunal cqntra_ el auto 
de 19 de junio de ,1947 y, al-no hacerlo, esa actitud 

. negativa es v~olatori?- de -ia· normé). expre?ada en 
el-artículo.~72 _ _,~e.l Gódi,go _Penfll, y en s:onsecuen- _, 
cia pide se .dicte auto ,de ,proceder contra eldoctor 
Cicerón A~gel, po;r. este_ últi~o. éargb. -. _ ... . 

Se considera:. · -. 
. Los hechos que se imputan al' doctor Cicetóll-An
gel en .los puntos-· primero y segundo, no se confi
guran dentro de·la modalidad del artícuio 17-1 del 
Código: Penal; porque este delit() -tiene cumplida 
realización ·cuando el funcionario o empleado pú-

:blic·o .con ocasión 'de sus ;funciones o excediéndose 
"en 'el ejercicio de ellas; comete o hace cometer un 
acto arbitrario o injusto contra una .persona -o con
tra una ·propiedad y "la frase contra una: persona 
o· contra una piopiedad· -ha dicho la Corte-'- ·no 
es explicativa, es decir, no expresa una idea ·com
prendida en el significado de ·lo arbitrario o de lo 
injusto, porque un acto puede ser arbitrario o in
justo sin que lesione intereses privados; es frase 
especificativa, por~ue· suprimida, varía o modifica 
el significado que al acto arbitrario o injusto ,qui
so darle el legislador .. Existiendo el signo ortog1:á-

. fico qe ·coma (,) después de la palabra "injusto" 
quiere decir que tanto el acto arbitrario como el 
injusto son punibles sólo cuando se cumple el re
quisito de la-lesión de intereses privados". 

Para que un acto. arbitra-rio o injusto· c~nstitu
ya delito de abuso de autoridad de los previstos 
en. el- artículo 171, es necesario e indispensable que 
la violación de la ley' p_enal comporte un daño ·para 

:una persona .o para- una _propiedad; en ausencia de 
uno de estos factores que; puede decirse, son el 
elemento material de la infracción el-hech9 no cae 
bajo la sanCión del precepto· comentado. En esta 
disposición la ley sanciona especialmente los· deli
tos de acción y no los· de omisión; por esto es por 
lo que la intención -Y Ta. proyección de la volun
tad hacia la esfera de lo exterior necesita ..::..indis
pensablemente.:_ la ejecución de un acto arbitrario 

·o injusto· que lesione los· intereses de una' persona 
o de una propiedad. ; . ·. · ' · 
· La ·Corte· acoge· el pensamient'o de· su colaborador 

en, cuanto a que los dos primeros cargos no le son 
imputables ·al doctor Cicerón Angel, bien' por ia 
inexistencia del elemento ~aterial, perjuicio con
tra una persona o 1 contra una ·propiedad, ya tam-

' 
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bién porque, como .lo sostiene el sindicado, el.auto 
de 19 de junio de 1947, se dictó con base en la in-· 
terpretación que se dio a los artículos 77 y 78 del 
C. de P. P. que determinan que presentada la pe
tición· de recusación o desde que se manifieste im
pedido el Juez o Magistrado, hasta que se resuel
va definitivamente, se suspenderá el proceso y· po~ 
drán ejecutarse los actos urgentes de instrucción, y 
porque estos. incidentes se resuelven de plano en 
vista de lo alegado y probado. El Magistrado Cice
rón Angel si bien es verdad que interpretó y apli
có erróneamente el contenido de las normas de Íos 
artículos citados en vez del artículo 387 del C. de 
P. P., ésa interpretación errónea pero de buena fe 
no le acarrea responsabilidad, porque al proced~r 
así no lo hizo con intención dolosa, por lo ·menos 
de las pruebas allegadas al sumario no se deduce 
que fuera otra la intención del acusado. 

En los delitos de abuso de autoridad por acción 
el error proveniente de una falsa interpretabón 
de las disposiciones legales no le es imputable pe
nalmente a su autor, sino cuando ese error es el 
producto o resultado de una intención dolosa, pues 
en este evento se revelaría el propósito de impo
ner caprichosamente la voluntad del autor, por 
encima de las normas legales que indican el pro
cedimiento dentro de. las cuales debe desarrollarse 
la actividad funcional del fúncionario o empleado 
público. · 

"Es evidente -dice la Procuraduría- que den
tro de lo normal, cuando a un sindicado se le cap
tura por consecuencia de una detención, el funcio
nario que conoce del proceso debe librar la orden 
de que trata el artículo 387 del Código de Procedi
miento, a fin de que el detenido pase al estable
cimiento respectivo; y que, una vez en éste, su 
detención no debe cesar sino por causa legal; bien 
porque se revoque el auto de detención, o bien 
porque concurra alguna Q.e las circunstancias que 
expresamente reconoce el legislador para poner en 
libertad provisional al procesado, y eso llenando el 
procedimiento preestablecido para tales casos". 

"Pero en verdad esa no fue la situación precisa 
que se le presentó al Magistrado doctor Angel. 
Realmente, al tenor de la ley, a él sólo le incum
bía conocer ·del incidente de recusación propuesto 
contra el Juez Quinto Superior de Medei'l.ín, por 
causa de enemistad con el enjuiciado Cadavid Sa
rrazola; y fue de manera ocasional o imprevista· 
como se le suscito lo relativo a la destinación que 
debía darle a dicho acusado en virtud de la captu
ra que acababa de hacer la autoridad, hecho rea
lizado cuando ya el proceso se ·hallaba en el Tri
bunal. Y fue entonces cuando el Ma:gístrado, ante 

esta emergencia, optó por dar cumplimiento a un 
precepto legal dictado especialmente para el in

. cidente de recusación, o sea el que manda, de ma
nera perentoria, que el proces~se suspenda hasta 
que se resuelva "definitivamente1' 'dicho incidente". 

"Y así las cosas, es preciso aceptar que al. fun
cionario se le presentó una situación conflictiva de . 
orden procesal que bien pudo perturbar racional
mente su criterio jurídico y llevarlo a adoptar un 

~ procedimiento ex¡;epcional que, al ·fin y al cabo, 
tiene algún fundamento en la disposición legal que 
ha invocado, o sea la del artículo 78· de la ley 94 
de 1938". . . r. 

El tercer. cargo'que se imputa al sindicado, es el 
de no haber resuelto oportunamente l.a petición de 
reposición formulada por el Fiscal 39 del Tribunal 
Superior de Medellín, contra el auto de 19 de 
junio de 1947, por el cual se dej'ó en libertad ai 
procesado Heriberto Cadavid S. El Magistrado Ci
cerón Angel no sólo omitió cumplir con el ofreci
miento hecho al Visitador del Mínisterio de Justi
cia de deoidir la reposición dentro· del término de 
cuarenta y ocho horas, sino que, como lo afirma 
la Procuradur!a'- "profirió el· au~o de 13 de agüsto 
de 1947, por medio del cual resolvió no estudiar el 
incidente de recusación por cuanto el Juez• recu
sado ya había dejado de desempeñar el cargo". 

El Agent~ del Ministerio Público estudió este 
hecho en relación con la norma del artículo 172 del 
Código Penal que contempla especialmente los de
litüs de omisión, y como con~h.isión de su magnífi
co estudio, pide a la Corte se llame a responder 
en· juicio al doctor Cicerón Angel por un delito 
de abuso de autoridad. 

En este mismo orden de ·ideas la Sala procede 
·al examen de este car'go. 

Es principio universal aceptado por la mayoría 
de las legislaciones penales, el de que la ley sus
tantiva puede ser violada de dos maneras, por ac
ción y por omisión, es .decir, por actos positivos 
realizados por el sujeto activo del delito, o por 
hechos negativos, que se refieren al hecho de no 
realizar determinadas acciones para que se pro
duzca. un cambio en el mundü exterior. · 

Carrara :fl referirse a las infrac~ones de la ley 
penal expresa que para tutelar los derechos del 
homl;lre es necesario que se establezca hormas que 
prohiban algunos .actos Y: que se impongan u obli
guen en ciertas circunstancias algunos otros, y co
mo corolario de este principio, dice-: "La ley que 
prühibe lqs primeros se viola con el acto positivo 
contrario; la léy que impone los segundos se yiola 
con el acto negativo".' 

Alimena al estudiar uno de los elementos del 
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delito -el hecho- y al referirse al caso concreto 
de los delitos de acción y de omisión afirma que en 
los delitos de acción el hecho· se imputa porque el 
hombre tiene el deber de no hacer lo que es con
trario al derecho, y que en los delitos de omisión 
el hecho, se imputa cuando la ley imponga un de-
ber especial. · . 
- Ferri al hablar de la clasificación de los delitos 
dice: que éstos pueden consistir "en delitos de ac
ción, que son los que se cometen· mediante una 
acción positiva (haciendo) y deli~os de omisión, 

'que son los que se realizan no haciendo"; que tanto 
los delitos de acción como los de omisión pueden 
ser dolosos o culposos, y que la omisión puede rea~ 
!izarse, cuando se dejan de observar .deberes espe
ciales a lüs cuales se está obligado. 

Sebastián Soler después de tratar el concepto de 
la comisión, o· sea la forma de actuación intEmcio
nal y voluntaria del hombre para que se produzca 
un resultado "mediante una serie de movimientos 
mecánicos eficaces (actividad positiva del sujeto)", 
al estudiar el punto concreto de los delitos de omi
sión, sostiene que el suj.eto activo del. delito "pue
de violar la ley sin que· un solo músculo de .. su 
cuerpo se contraiga, por medio de una omisión o de 
una abstención" .y que ello puede ocurrir en deis 

-formas: por simple omísión d~un precepto o nor
ma positiva que exige ó determina que se realice 
determinada actuación "de.modo que el delito con
siste en no bacer lo que la ley manda". En estos 
casos, el delito lo· c;onfigura el hecho negativo de 
no hacer lo que la ley obliga. "Estos son los deli
tos llamados de omisión, simple omisión, o delitos 
de omisión propiamente dichos". En los segundos, 
el delincuente substituye su actividad por la efi
cacia causal de fuerzas exteriores, cuyo desarrollo 
lleva al resultado ilícito que el sujr;!to puede y debe 
impedir. Son los llamados delitos de comisión por 
omisión, o falsos o impropios delitos de comisión. 
En los delitos de omisión, lo punible es la ·omisión 
misma; en los de comisión por omisión, la omisión 
en sí misma no· es punible; lo es cuando de ella 
se ha hecho un· medio para cometer". " 
~1 Código Penar .colombiano siguiendo la distin

ción general hecha por casi todas las legislaciones, 
en su artículo 11 dice que los pre~~ptos normativos 
de la ley penal pueden violarse de dos maneras, 
por acción u omisión. En los primeros, la infrac-

. ción de la ley penal se realiza en virtuq de actos 
positivos, y en los segundos, la vioiación se produ
ce por actos negativos o de abstención. 

La norma general del artículo 11 del Código Pe
nal -eh los 'delitos de abuso de autoridad- tiene 
su expresión concreta en los artículos 17rJ y 172; · 

la primera de estas disposiciones sanciona loS> de-
litos de acción, y la segunda contempla los casos: 
típicos de omisión dentro de las diversas manifes-
taciones de omitir, rehusar, o retardar el cumpli-
miento de actos a los cuales legalmente está obli!-
gado. 

Los hechos sancionados por el artículo 172 se· 
vinculan directamente con los actos que los fun
cionarios o empleados públicos deben cumplir por
razón del ejercicio de sus funciones o por .causase 

Inherentes al desempeño del cargo. En estos casosr. 
la omisión por inobservancia del precepto que con-. 
tiene un mandato, impide que la acción tenga una 
forma real y activa que se traduce ·en el incumpli-. 
miento del deber, y ese· acto Jlegativo es lo que da. 
origen a uno de los hechos sancionados por la dis- · 
posición comentada. 

La omisión es la falta en la cual se incurre por .. 
haber dejado de ejecutar algo necesario e indis-. 
pensable en la ejecución de una cosa, es· la vol un-. 
tad proyectada e.n hechos negativos opuestos al. 
cumplimiento de un deber impuestos por la ley .. 
La abstención de hacer frente· a la norma o pre- · 
cepto de orP,en legislativo o administrativo que or-
dena que un acto se ejecute, genera por regla ge-. 
neral una de las infracciones contempladas por el' 
artículo 172 del Código _Penal. Quien omite, rehusa. 
o retarda, la ejecución de algún acto a que legal-· 
mente esté obligado, realiza actos negativos, que· 
conllevan 'el poder suficiente de hacer nugatorios 
los mandatos de la ley, porque impide la 'exterio
rización de un hecho jurídico que obligatoriamen
te debía producirse si. el funcionario o empleado 
público hubiera observado los deberes 1que le im
ponen el ejercicio de sus funcione~; en otros tér
minos, los delitos a que hace referencia el· artículo 
172 dan la idea de la no ejecución de un hecho• 
esperado y que en virtud de un mandato legal de-. 
'bía realizarse. e 

El Fiscal 39 del Tribunal Superior de Medellín: 
estimó que el auto del 19 de junio de 1947, por el 
cual se conmina a Heriberto Cada vid S. para que· 
se presente al despacho del' Magistrado Cicerón. 
Angel cada ocho días, bajo pérdida de la gracia. 
que por dicho auto se le otorga, era un auto de· 
excarcelación, y la d interpretación dada por el 
Agente del Ministerio Público lógicamente no po
día ser otra, po;que si contra el procesado se ha
bía dictado auto de detenc;ión como consecuencia 
del auto de llamamiento a juicio, la gracia conce
dida en virtud del auto de 19 de junio, no podía ser· 
otra que aquella de no ser reducido a prisión,. 
como en efecto se hizo, haciendo.en esta forma nu
gatorio el mandato del. artículo 387 del Código de; 
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. ' 
Procedimiento Penal que ordena que verificada la 
:captura dgl procesad-o y, si fuere el.caso de dete
ne·rlo, el funcionario debe dar por escrito la orden 

-aL jefe del respectivo· establecimiento carcelario 
para. que el procesado sea detenido. 

Contra el auto de 19,de junjo el Fiscal del Tri
·bunal interpuso recurso de reposición,. y fue en
tonces cuando el Magistrado Cicerón Angel estimó· 
·qu,e dicha providencia debía tramitarse como un 
<auto interlocutorio y dentro del término señalado 
.por; el artículo .488 del C. J. El defensor de .Cada
vid objetó la petición del FiscaL Así, pues, dentro 

. de la tramitación y solución del recurso interpues
to por el Agente del Ministerio Público no tenía 
ninguna incidencia la recusación propuesta contra 
el Juez Quint·o Superior; .por tanto, la 'obligación 
del Magistrado Cicerón Angel era .la de resolver 
la petición del Fiscal dentro de los términos lega~ 
les .que rigen sobre .el particular. · · 

Contra las providencias judiciales en materia pe~ 
. nal ex~sten lo.~ .recursos de reposición, . apelaciól), 
de hecho y de queja, y cuando se trata de los pri
meros, los re~ursos se interponen y 'sustancian de 
acuerdo con, las normas de los artícula·s 487 y 489 
del Código 'de Procedimiento CiviL Si el recurso 
se inter.pone contra un auto de simple sustancia
ción, éste se resuelve o decreta de plano, si versa 
sobre un auto interlocutotio, se mantiene la soli
citud por dos días en la Secretaría para que ·las 
partes puedan objetarlo, y dentro de los tres días 
siguientes se resuelve si se accede o no a la reposi
ción. Pero el Magistrado Cicerón Angel no cum
plió con ninguno de los mandatos de las disposicio
nes citadas, ni con el ofrecimiento hecho al Visita
dor del Ministerio de Justicia, funcionario a quien 
prometió resoÍvfr la reposi_ción del Fiscal en . el 
término de cuarenta y ocho horas, sino que rehusó 
resolver el recurso de reposición. 

La conducta del Magistrado Cicerón Angel frén
te·al deber jurídieo de obrar en forma positiva·pa
ra evitar el evento de que con sus hechos negati
vos continuará gozando de libertad el procesado 
Heriberto Cadavid hizo nugatorio el cumplimien
to de su deber en relación con lo dispuesto por el 
artículo 416 del Código de Procedimiento Penal 

. que dispone que en cualquier tiempo, bien sea o~i
ciosamente o a solicitud del Ministerio Público o 
de la parte civil, puede revocarse .la providencia 
de excarcelación cuando se demuestre que el de
lito investigado es uno de aquellos que excluyen 
tal beneficio. Y es un hecho evidente que Cadavid 
S, fue llamado a responder en juicio_por un delito 
de falsedad en documentos públicos, y que esta . 
infracción penal al tenor del artícul:o 406 del C. 

.de P. P. está exenta del beneficio de libertad pro
visional, ya. que por otra parte, existía· un auto le
galmente ejecutoriado, en virtud del cual se or
denaba su detención. 
·Pero el Magistrado acusado, no solamente omi

tió el cumplimie.nto d~ su deber, sino que -como 
lo dice la Procuraduría- "recurriendo a procedi
mientos no• in.dicados por la ley rehusó estudiar y 
resolver el recurso de reposición interpuesto por el 
Fiscal 3<? del Tribunal Superior, no obstante que 
sus compañeros de Sala le dev-olvieron el procesu 
desde el 5 de agosto para que fallara dicho re
curso" . 

En providencia de 2 de agosto de 1947, el doctor 
Cicerón Angel .explica su. actuación sobre la gra
cia otorgada a Heriberto Cadavid S., pero rehusa 
resolver en forma. concreta sobre la reposici'ón in
terpuesta p-or el ·Fiscal contra eÍ ~uta· de 19 de 
junio, y en ·auto de 13 de agosto del año citado ha
ce ostensiblé su .actitud al ,afirmar que ~'al ~ribu
n¡:tl sólo, ie corréspondía ~esolver sobre la recusa. 
ción". Es .decir, esa serie de hechós negativos con
trarios a los deberes q~e como funcionario debía 
cumplir, teri"ía el poder suficiente de hacer nuga
torios -los mandatos de la ley por que impidieron 

. la realización de un hecho jurídico que necesaria-. 
mente debía cumpli:rse. · 

La ley procedimental civil en sus arts. 487 ·y 
488 ind!ca claramente la forma como debe sustan
ciarse y resolverse los recursos de reposición: si el 
auto ·es de sustanciadón se falla de plano, si· es 
una providencia interlocutoria se. resuelve dentro 
de los tres días siguientes al vencimiento del tras
lado. El cumplimiento de estas normas no queda 
sujeto a la ·voluntad del funcionario, que puede o 
no llenárlo cuando a bien tenga, máxime cuando. 
se trata de resolver problemas que atañen directa
mente al interés social; esa voluntad pasiva de no 
hacer sino de Fehusar resolver la petición del Fis
cal del Tribunal Superior, constituye un delito de 
omisión previsto y sancionado por el artículo 172 
del Código PenaL 

"Tanto por omitir -ha dicho la Corte- como 
por rehusar, como por retardar lo que es de su 
incumbencia un funcionariG> se hace responsable . 
No es lo mismo omitir (dejar de hacer una cosa) 
y retardar (diferir), que rehusar (no querer hacer 
una cosa). El funcionario que retarda u omite des
pachar los asunt'Os a su cargo es un empleado 
moroso; y si rehusa, será un empleado inconve
nien,te, pero en uno u otro caso está faltandG> al 
cumplimiento de un deber, aunque con diverso pro
cedimiento, pues en la omisión o en el retardo in
fluye l~ falta de diligencia o de actividad; y en 
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oel rehusar concurre la obstinación o la rebeldía . 
. Pero la consecuencüi es igual. Por eso la ley dispo
.ne para cualquiera de esos casos una misma san-
·cióri". · • / · 

"La ley penal -dice la Procuraduría- no sólo 
·tutela el que los funCionarios y empleados públi
·cos actÍ!en dentro de'. una extricta legalidad, sino 
·que •protege también el funcionamiento normal y 
·diligente de ,sus deberes oficiales, vedándoles la 
··conducta omisiva y negiigente, "De ahí que sancio
ne tanto el hacer algo arbitrariamente, como el no 

.. 'hacer ·lo que la ley órdena para un, caso 'concreto. 
·y dentro de esta última hipótesis .(delitos de omi
•sión) reprime· el omitir, .el ·rehusar y el retardar 

Tribunal Superior de Medellín contra el auto de 
19 de juf!io de 1947, siendo, por otra parte, evi
dente 1que- a ello estaba obligado; el delito quedó 
consumado cuanao en co:risideración a ese acto, el 

. funcionario rehusó ilegalme-nte cumplir con el de-
ber impuesto por la ley, ,al 'no resolver' el recurso 
de reposición interpuesto,. con el lleno de las "for
malidades legales, por quien era parte en el proce
so·P,enal, y a ·la vez, tenía defecho para invocarlo. 

. En mérito !fe las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema, Sala de Casación: Penal, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la iey, óído. el concepto del Procura
dor Delegado en lo Penal; de acuerdo con el: 

.}a ejecución 'de algún acto:a ·que legalmente está 
·obligado eUuncionario o ecipleado público.(artícu-·' ' 
Jo 172 del C. P.)"'. 1 

Resuelve 
· .. 

"Desde luego rehusar el acto es el 'caso más gra
·.ve, porque ello implica una especie de rebeldía al 
cumplimieHto del deber; en tanto que la omisión y 
·el retardo ·generalmente se predican de la culpa". 

La Sala al resolver un problema similar al que· 
:hoy es objeto de estudio, .acogiendo· la tesis de .la 
'Procuraduría en auto de 4 de julio de 1946.dijo: 

, "Es cierto que la ley previene que cúando se· de
jen de cumplir las condiciones impuestas al con
~ceder el beneficio de la' libertad, no podrá ·conce
.·dérsele nuevamente dicha gracia al procesado. Pe
ro eso no; q].liere decir que el juez: no tenga que 
dictar las prov;idencias u órdenes escritas .respecti
-vas, porque la· misión dé los :funcionarios de la 
rama jurisdiccional es. precisamente la de aplicar 
los preceptos legales a los ~asos concretos por I?:~e- · 
dio de resoluciones'o actos escr.itos que son su ex
])resión natural y lógica. Los jueces, según el Có
:digo Penal, no pueden ~mitir, r:ehusar o -retardar la 
ejecución de l_o¡; actos .a que legalmente están obli
gados, sin incurrí~ en delito, y es claro -que den
tro de esos actos deben entenderse, por; lo e~pues

' to, toda clase de. autos, sentencias u órdenes pro-
• pias de los trámites procesales~:. 

El artículo 172 del Código Penal tutela -el co·
-rrecto y normal fun~ionamiento ·de ·la administra
·ción de justicia, y en ord~n a· esta medida. de pro
i:ecc~ón social, sanciona los hechos. omisivos de .los 
fu.pcionkrios· o empleados públicos que rehusan, 
·omiten o retardan la 'ejecución de actos a los cua
·les· legalmente están' obligados en ejercicio de su 
actividad funcionaL' Si el doctor Cicerón Angel.en 
·€jercicio de sus funciones rehusó resolver el re
-curso de reposición interpuesto por el Fiscal 39 del 

a):Sobreseér definitivamente en·favor del doctor 
Cicerón Angel Ferrer por ·el delito tle abuso de 
autoridad a qué hacen referencia los· dos primeros 
cargos, consistentes en haber di~tado el auto de 19 
de junio ·de 1947 en el proceso .adelantado contra 
Heriberto Cadavid Serrazola por falsedad en do
cumentos estando vigente .el auto que ordena la 
detención, y. en haber omitido lás formalidades de
terminadas .por la ley para otorgar el beneficjo de 
lij:>ertad próvisional a un detenido. 
· b) Llámase a ·responder 'en jui~io al doctor Ci
cerón Angel Ferrer, ·mayor de edad, casado,· resi
dente en Medellín, actualmente Magistrado del 
Tribunal Superior. de esa ciudad;, por un delito 
previsto y . ~anci~n~d~ en el CÓdigo Penal, en su 
Libro II,' TÍtulo. III, Capítulo I\T, bajo la denomi
nación jurídica "De los abu¡;os de autqridad y otras 
infracciones".. . . · ~, 

Notifíquese personalmente . esta. providencia al 
doctÓr Ciceró~ Angel Ferrer, .a quien se le hará 
saber el .derecho que le asiste para nombrar un 
defe-nsor que _lo repre;¡eÍlt~ en el juicio. 

.Comisiónase al Juez Quinto Superior· del Distri
to Judicial de Medellín, con ei término de diez .(10) 
días más las distancias para que haga la respecti-
va notificación. · . · · 

-. 1 
''¡ ' 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Domingo Sarasty, M. - lFrancisco IBruno. - Ale
jandro ICamacho lLatorre. - Agustín Gómez -IP'ra
da. - Jorge lE. Gutiérrez Anzola. -Julio E. Ar-
güello JR.., Secretarió. ' 

\ 
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JRJEIPOSITCWN DJEL AUTO- ABUSO DJE AU'R'OlRIDAD 

Corte' Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, diez y nueve de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Domingo Sarasty M.) 

Vistos 

En memoriales de 8 de octubre y 27 de .noviem
bre de 1948 tanto el Dr. Cicerón Angel como su 
apoderado solicitan reposiciÓn del auto proferido 
por esta Sala con fecha 10 de septiembre de 1948 
cuya parte resolutiva dice: 

"Llámase a responder en juicio al doctor Cice
rón Angel Ferrer, mayor ·de edad, casado; residen
te en Medellín, actualmente Magi:;trado del Tri
bunal Superior de esta ciudad, por un delito. pre
visto y sancionado en el Código Penal, en su li
bro II, Título III, Capítulo IV, bajo la denomin;:¡
ción jurídica "De los abusos de autoridad y otras 
infracciones". 

)Fulllldamentos de la ~eposición 

Razones del doctor Cicerón Angel: 
"El cargo tercero consiste en lo siguiente: 
"No haberle resuelto al señor Fiscal 39 del Tri

bunal Superior el recurso de reposición que opor
tunamente interpuso contra el auto de 19 de junio 
de 1947, por medio del cual dejó en libertad al en
juiciado Heriberto Cada vid Sarrázola" .. 

"Como podrá verlo la H. Corte, mi auto de 2 
de agosto de mil novecient0s cuarenta y siete, está 
encabezado con los sigu~.p.tes términos: 

"El suscrito Magistrado entra. a resolver el es
crito visible a folios 16 del 49 ·cuaderno, del se
ñor Fiscal 39 del Tribunal. 

"En el auto de. dos· de agosto expliqué extensa
mente las razones que tenía para no acceder· a lo 
pedido por el señor Fiscal 39. De igual modo, y 
para atender a lo soci1i,tado por· dicho funcionario, 
se dispuso en aquel proveído que el negocio pasa• 
ra a mis dos compañeros de Sala. Ya para mí se 
estaba volviendo mortificante• aquel asunto, y aun 
cuando contra los autos de sustanciación no cabía· 

el recurso de súplica, si quería que criterios más 
inteligentes y serenos que' el mío, resolvieran lo 
que fuera mejqr. 

"Sí fue un olvido no haber concluído aquei auto 
de dos de agosto, con la forma acostumbrada de 
"no ·se accede a lo pedido. Notifíquese y cútppla
se", y no en la forma en que se hizo, usando so
lamente la de "cúmplase". Pero no se me puede 
culpar por esto". .! 

Razones del, defensor 

"El doctor Cicerón Angel Ferrer -opina el 
defensor- sí resolvió el' recurso de reposición in
terpuesto por el Agente del Ministerio Público y 
argumenta así:· 

"En auto de dos de agosto de 1947 el procesado 
empieza así: "El suscrito Magistrado entra a re
solver el escrito visible a folios 16 del 49 cuaderno 
del señor Fiscal 39 del Tribunal", o sea el relati
vo a los recursos interpuestos. La clara intención 
manifestada én esa providencia no coincide, por 
simple olvido, con la parte resolutiva; o mejor, 
faltó ésta. Dejando para después el valor de esa 
manifestacipn que ella fue un comienzo de reso
lución que se concretó lutgo en el auto de trece 
de agosto; en donde dice el.l Magistrado: 

"El suscrito Magistrad:o como se sabe ya, dictó el 
autó de fs. 13 v. del cuaderno cwarto cuando· en 
consideraCión a las razones que se expusieron en 
el escrito de fe¿ha dos d~ agosto último. Quiso así 
mismo el suscrito que sus compañeros de Sala hu
biesen revisado 'aquellas razones, con todo a que, • 
contra los autos de sustanciación no ·cabe el recur
so de súplica". 

"Y luego termina dicho auto ai\Í: En virtud de 
lo dicho, se revoca el auto de :lis. ll3 v., y se or
dena la cqmparecencia del acusado Heriberto Ca
david, para que, "junto con este negocio, sea remi-
tido al Juzgado. 59 Superior". · · 

"El Magistrado Angel sí resolvió los recursos 
de reposición y "apelación". El primero, no impor
ta la tardanza· y el procedimiento equivocado que 
aplicó al proceso, mediante el auto últimamente 
transcrito; y el segundo, de acuerdo con las con
sideraciones de los autos mencionados, enviando 
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el 2 de .agosto el expediente a sus compañerQS de 
Sal2, quienes lo devolvieron para que el Magis
tradp Angel resolviera sobre la reposición. Y la . 
resolvió después, Por .. orden de éste volvió a la 
cárcel Heriber-to Cadavid". 

tonces cuando el Magistrado Cicerón Angel esti
mó que dicha providencia debía .tramitarse como 
un .auto interlocuíorio y dentro del término seña
lado por el artículo 488 del C.- J. el defensor de 
Cadavid objetó la petición del Fiscal. Asít pues, 
dentro ·de la tramitación y solución del recurso 
interpuesto por el Agente del Ministerio Público 
no tenía ninguna incidencia la recusación pro
puesta contra el Juez quinto Superior; por tanto, 
la obligación del Magistrado Cicerón Angel era la 
de resolver la petición· del Fiscal dentro de los 
términos legales que rigen sobre el particular. 

Luégo hace algunas ·consideraciones acerca de 
las demoras ocasionadas en dicho incidente, y dice 
que "en semejante situación procesal no es posi
ble pensar que el cuerpo del delito esté plena
mente probado y que ·haya una prueba suficiente 
sobre la responsabilidad. 

"Si tanto el auto de proceder como el concepto 
de la Prócuraduría están acordes en aquélla, se 
p;esentó ai Magist~adb Angel Ferrer una difícil 
situación que ~·onturbó sú. espíritu, que esta con
fusión lo condujo por caminos no ajustados al ver-· 
dadero sentido de la ley procesal y que por estas 
circunstancias el hecho grave de 1~ libertad de un 
reo contra quien pesaba la fuerza de un auto .de 
detención no tuvo· un móvil doloso ni puede im
putársele violación de la ley penal por ese hecho, 
con la misma razón ha 'de admitirse que tampoco 
es responsable por la demora en proferir una d~
cisión, cuando aquellas dificultad, turbación psi
cológica y tramitación errónea fueron también la. 
causa del retardo, todo lo cual se halla probado. 
La simple demora no puede constituír delito". 

Se considera: 
La Sala, en la providencia cuya' reposición se 

piQ.e, en relación con el cargo imputado al doctor 
Cicerón An~el Ferrer, dijo: 

"El Fiscal 3<? del Tribunal Superior de Medellín 
estimó que el auto de 19 de junio de 1947, por el 
cual se conmina a Heriberto Cadavid S. para que 
se presente al Despacho del Magistrado Cicerón 
Angel cada ocho días, bajo pérdida de la gracia 
que por dicho auto se le otorga, era un auto de 
excarcelación; y la interpretación dada por el 
Agente del Ministerio Público lógicamente no po
día ser otra, porque si contra el procesado se ha
bía dictado auto de detención como consecuencia 
del auto de llamamient'O a juicio, la gracia con-. 
cedida en virtud del auto de 19 de junio, no po
día ser otra que aquélla de no ser reducido a pri~ 
sión, como en efecto se hizo, haciendo en esta for
ma nugatorio el mandatp del artículo 387 del Có
digo de Procedimiento Penal, que ordena que ve
rificada la captura del procesado y, si fuere el 
caso de detener, el funcionario debe dar por es
crito la orden al jefe del respectivo estableci
miento carcelario para qúe el procesado sea de-
tenido. · . 

"Contra el auto de 19 de junio el Fiscal del Tri
bunal interpuso recurso de reposición, y fue en-

"Contra las providencias judiciales en materia 
penal existen los recursos de reposición, apela
ción, de hecho y de queja, y cuando se trata de 
los primeros, los recursos se interponen y sustan
cian de acuerdo con las normas de los artículos 
487 y 4~9 ~el Código de Procedimiento Civil. Si 
el recurso se interpone contra .un auto de· simple· 
sustanciación, éste ·se resuelve o decreta de plano, 
si versa sobre un· auto interlocutorio, se mantiene 
la solicitud por dos días en la Secretaría para 
que las partes puedan objetarlo, y dentro de los 
tres días siguientes se resuelve si se accede o no· 
a la .reposición. Pero el Magistrado Cicerón AI!
gel no cumplió con ninguno de ·los mandatos de 
las disposiciones citadas,· ni con el ofrecimiento 
hecho al Vi'sitador del' Ministerio de Justicia, fun
cionario a quien prometió resolver la reposición 
del Fiscal en ei término de cuarenta y ocho ho
ras, sino que rehusó resolver· el recurso de repo
sición. 

"La conducta del Magistrado Cicerón Angel 
frente ai deber jurídico de obrar en forma posi
·tiva para evitar el evento de que ·con sus hechos 
negativos continuara gozando de libertad el pro
cesado Heriberto Cadavid hizo nugatorio el cum
plimiento de su deber en relación con lo dispues
to por el artículo 416 del C. de· P. P. que dispone 
que el! cua.lquier ti~mpo, bien sea oficiosamente. 
o a solicitud del Ministerio Público o de la parte 
civil, puede revocarse la prov,:idencia de excarce
lación cuando se demuestre que ~1 delito inves
tigado es uno de aquéllos. que excl\1-yen tal bene
ficio. Y es un hecho evidente que Cadavid S. fue 

, llamado a responder en juicio por un delito de 
falsedad en documentos .públicos, y que esta in
fracción penal al tenor del artículo 406 del C. de 
P. P. está exenta del beneficio de libertad provi
sional, y¡¡. que por' otra parte, existía un auto le
galmente ejecutoriado, en virtud del cual se or
dena su detención. 

"Pero el Magistrado acusado, no solamente omi
tió el cumplimiento de su deber, sino que -como 
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lo dice la Procuraduría- "recurriendo a proce
dimientos no indicados por la ley- rehusó estu
diar y resolver el recurso de reposición inter
puesto por el Fiscal 39 del Tribunal Superior, no 
obstq,nte que sus compañeros de Sala le devolvie
ron el proceso desde el 5 de agosto para que fa
llara dicho recurso". 

·El doctor Angel afirma en su memorial de 9 de 
octubre de· 1948 que en el auto de 2 de agostü ex
plicó expresamente las razones que tuvo para no 
acceder a lo pedido por el Agente del Ministerio 
Público, y que si fue un olvido no concluír dicha 
providencia con las fórmulas sacramentales que 
€Xige la ley, ese -hecho no le es imputable. 

El Fiscal 39 del Tribunal en memorial del 21 
de junio de 1947, pidió reposición del auto de 19 
del mes y año anteriormente citados, dictado por' 
el Tribunal, petición que concretó en estos tér~ 

·minos. 
"Por todo lo anteriormente expuesto me per

mito solicitaros reposición del auto,que he dejado 
tránscrito y de que he venido ocupándome, en el 
sentido de que lo revoquéis y ordenéis la inme
diata captura del procesado, sin que pueda gozar 
de benefiCio de excarcelación, como lo dispone el 
auto de fs. 135 v. Estoy seg'uro de q¡ae así lo. ha
réis, pero si eso no ocurriera así,· os pido que ex
pongáis las razones y argumentos legales, en que 
fundéli.s vuestra determil).ación, en jurídica y mo
tivada providencia. Para el caso de que no se ac
ceda a la reposición solicitada en subsidio apelo 
(subrayo) ante los demás señores Magistrados 
que integran vuestra 'Sala de Decisió,n". 

En la providencia de 2 de agosto de.1947, el Ma
·gistrado ·cicerón Angel, no resuelve absolutamen
te nada, sobre la petición del Agente del Ministe
rio Público en relación a la libertad provisiÓnal
concedida- a Heriberto Cadavid, pues éste siguió 
gozando de dicho beneficio y el Tribunal nada 

· dijo sobre el particular. 
En la parte final de dicho auto el Magistrado 

dijo: "De igual rnüdo, y como ·el señor Fiscal 39 
quiere que la actuación del suscrito sea estudiada 
por los Magistrados restantes de la Sala, éste no 
tiene para ello ningún reparo, y así dispone que 
el proceso pase a dichps Magistrados". 

A esta determinación los otros Magistrados que 
integran, la Sala expresaron: "Ordenan sea puesto 
a Despacho este negocio del doctor Angel, 'para 
que se dicte fallo de fondo en relación con la re
posición del señor !Fiscal 39". Es aecir, que lo:\ 
mismos Magistrados que integraban la Sala del 
doctor Angel consideraron que en este negocio 
no se había fallado en el fondo, sobre la reposi-
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ción del auto de 19 de junio de 1947 y ésta pre
cisamente era la realidad. Posteriorrn,ente el Fis
cal 39 del Tribunal en memorial de 9 de agosto 
de 1947 reiteró su petición sobre la reposición 
pedida y expresó: "En consecuencia os pido rei
teradamente que repongáis vuestro auto ordenan
do la detención de Cadavid, .o de lo contrario ·me 
concedáis el recurso de súplica de que habla el 
artículo 511 del C. J. para ante los señores Ma
gistrados restantes de vuestra Sala de Decisión". 

"Por el Tribunal en auto de 13 de. agosto de 
1947, teniendo en cuenta que el doctor Jaime Isa
za Cadavid (Juez recusado) había rE¡ii.unciado al 
cargo "com'o puede verse en el informe de Secre
taría, este negocio debe volver a su oficina de ori-

• gen para que siga su curso. Así se resuelve, ad
ministrando justicia en nombre de la Ley". Este 
au'to se halla firmado por los Magistrados que 
integran la Saia de Decisión del doctor Angel, y 
en él nada se resuelve sobre la reposición pedida 
por el Fiscal. 

El Tribunal -como se dijo- en el auto cuya 
reposición se pide, consideró que la providencia 
por la cual se concede · el beneficio de libertad 
provisional a Heriberto Cadavid, era un auto in
terlocutorio, y así dispuso tramitar la solicitud de 
reposición, así, también, lo estimaron los demás 
Magistrados de la Sala, y por este motivo orde
naron que el negocio pasara nuevamente al Des
pacho del doctor Cicerón Angel para qu·e. se re
solviera sobre el fondo de la re¡'Josició~ pedida: 
pero de la simple lectura de las providencias 
dictadas- en este negocio, se concluye que el Tri
bunal nada resolv.ió sobre 1este particular. 

En estas condiciones, la afirmación que hac~ el 
doctor Angel; de que eri el auto de 2 de agosto de 
i947 se resolvió sobre el recurso de reposición so
licitada por el Agente del Ministerió Público ca
rece de fundamento, ya que, por otra parte, las 
razones alegadas' no dan base para reponer la pro
videncia de 10 de septiembre de 1948, dictada por 

.la Sala. 
El defensor alega que el doctor Cicerón Angel 

no es responsable "por la demora en proferir una 
·decisión, cuando aquellas dificultad, turbación psi
. cológica y tramitación errónea fueron tamoién 
causa del retardo, todo lo cual se halla probado. 
La si~ple demora no puede constituír delito". 

A esto, observa la ·Sala que el cargo. que se le 
·imputa al doctor Angel, no es ·un delito de abuso 
de autoridad por demoras en el despacho del ne
gocio, sino por haber· omitido ·o rehusado resolver 
el incidente de. reposición por el cual el Agente 
del IY,Iinisterio Público pide se revoque el benefi-

1· 
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cio de libertad. provisional co~cedido al procesado Pero la solicitud de reposición sobre libertad 
Heriberto Cada vid, a quien se llamó a responder provisional de Herib.erto"' Cada vid concedida por 
en juicio por un· delito de falsedád elf documen- auto de' 19 de junio de i947, no fue resuelta por 
tos públicos. la Sala, ya que, úni<;:amente, se ordenó volver el 

Tambie'n afirma que el. doctor Angel sí resolvió negocio al Juzgado de origen por haber renUncia- , 
la petición del Fiscal, no sólo en el auto de 2 de -do el Juez recusado. La revocatoria del auto no 
agosto de 1947, sino también, en la providencia se hizo por la solicitud presentada por el Agente 
de 13 de agosto del citado año en donde dice: del Ministerio Público, sino, porque el incidente 
"En virtud de lo· dicho, se revoca el autci de fs. de recusación había perdido su razón de ser, pues. 
13 v. y se ordena la comparece'ncia del acusad::> la renuncia del doctor Isaza Cadavid del1 cargo de 
Heriberto Cadavid, para que, junto con este ·ne- Juez 59 Superior fin-alizaba dicho incidente y el 
gocio11 sean remitidos al Juzgado 59 Superior". Tribunal 'Obligatoriamente ·tenía que volver el ne-

El prim'h argumento lo aduce el doctor Ángel, gocio al Juzgado de origen, ·si la: reposición se 
y ya se explicó que el auto de 2 d~ agosto de 1947 hubiera considerado en el.aUto interlocutorio die
no contiene ninguna resolución sobre la· petición · tado por la Sala, ei cargo por el cual se lo llamó 
hecha por el Fiscal. Si el incidente hubiera sido a responder en juicio al doctor Cicerón Angel no 
resuelto, los Magistrados que integran la Sala no tendría fundamento, pero como no se hizo, las ra~ 
hubieran'. dispuesto que el negocio volviera al · zone~ expuestas por la Corte no han perdido su. 
Despacho del Magistrado sustanciador "para· que· . valor. 
se dicte fallo de fondo en relación con la reposi- . 

1ción del Fiscal 39". <informe de agosto 5 de 1947, 
fs. 63 v.). 

·En cuan~o al segundo argumento, es obvio que. 
el auto de sustanci.ación de 13 de agosto de 1947 
era una consecuencia natural y lógica del auto 
interlocutorio dictado por la Sala el mis.tpo día, 
mes y año. ' 

Así lo afirma el Magistrado ponente cuando 
·.dice: "En proveído de esta misma fecha la Sala· de 
Decisión, de la cual es ponente . el suscrito, re
suelv€ que, por haber renunciado el Juez recusa
do y haber dejado de desempeñar el cargo, no 
hay lugar a estudiar la recusación presentada" 
(subraya la Sala). ' 

- " 

,· 

En mérito de las· consideraciones expuestaS la 
Corte Suprema -Sala, de Casación Penal- ad-. 
ministrando justicia en nombre de la Repú}?lica 
y por autoridad de la ley, no repone el auto de 
diez de septiembre de mii novecientos cuarenta. 
y oCho. 

C'ópiese, notifíquese. y cúmplase. 

Domingo Sarasty M.-lFrancisco Bruno-Alejan
dro Camacho iLatorre- Agustín 'Gómez IPrada-
.Jorge lE. Gutiérrez Anzola (Conjw:iz)_:Jesús Al· 
fonso Roa, Secretario. · ' · 
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JRECU!RSO DE lJI!EVISliON. OBJETO DE ES'll'E . RECURSO EX'll'IRAO!R][)][N A!RliO 

lEl JI'ecwrrente se ¡;:::opuso hacer ver a la 
Sala que !os fallos fm11ueuudos descansan 
sobre bases 11robatorias muy poco c~nsisten
tes. lEste ·no es eR objeto del recurso de re
visión, pues no se trata con él de examinar 
!as fundamentos de la sentencia, como en 
un incidente de apelación, y aún en algunos 
casos, en Uilill recurso de casación, sino de • 
demostli'ali' una o más de estas cuestiones: 
a) Que el proces~do ha sido condenado por· 
un delito que no pudo ser cometido sino por 
un sola individuo y por el cual ya se condenó 
a otro; b) Que se le ha condenado por un de
lito inexistente; e) Que la prueba que sir
vió para condenar es falsa; y e) Que des
pués de la sentencia apall'ecieron hechos nue
ves, o pruebas no conocidas al tiempo de los 
debates, conforme a las cua.les resulta la 
inocencia «llen acusado, o que constituyan. si
quiera indicios graves de tal inocencia. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, m,ayo tres de mil novecientos 
cuarenta y nueve.' 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 

Vistos: 

lencia a las cosas, de drogas y un reverbero mar
ca "Juwel", ,pertenecientes al señor Marco A. 
Garc!a. 
Ale~a d interesado al sustentar el recurso lo 

siguiente: 1 

"La inocencia de una persona del hec'i'lo. que se 
.le juzga resalta a la vista con la sola lectura del 
proceso. Lo mismo que su responsabilidad, la ple
na prueba de un hecho es tan necesaria como la 
que lo desliga. La prueba completa es la base de 
todo procedimiento, pues ella es el sólido meca
nismo de la justicia y a falta de ella la justicia 
no puede funcionar. Aunque esta lección proce
dimental no es de las reconocidas en la ley para 
ordenar una revisión, pero presta mérito para 
partir de esa base el estudio de ·-las diligencias 

- que someto a su ilustrado criterio. El derecho 
debe de prosperar, máxime cuando se me conde
nó sin la plena prueba, atendiendo solamente las 
exequias frías y muertas de un indicio. y ha
biendo prueba nueva que establece mi inocencia, 
la reyisión debe de prosperar sin detrimento al
guno ... ". 

El señor Procurador Delegado en lo Penal re
plica de la siguiente manera: 

"De esta o parecida laya son todos los argumen-
-tos que 'esgrime el libelo en favor· de la tesis in
vocaoa de revisión. No se mencionan allí, expre-_ 
samente, las causales escogidas como propias para 
fundamentar el recurso, ni se observa un asomo 

Luis Francisco. Salamanca ha pro}:mesto recur- de técnica para sustentarlo. 
so de revisión contra las sentencias ejecutoriadas "Por ninguna parte surge el hecho nuevo que 
de 18 de julio de 1944 y _17 de noviembre del mis- establezca la inocencia del procesado, como se 
mo año, dictada aquélla por el señor Juez Penal afirma al final de la parte transcrita de la deman
de Pamplona, y ésta por. el Tribunal 0Superior de da. A no ser que se entiendan por tal, los testi
la mfsma ciudad, en las cuales se le condenó, por --ruonios de los señores Luis Roberto Serrano, Ar
el delito de robo, a la pena principal de doce años turo I:'érez, José Alejandro Delgado y Miguel S. 
de prisión. Gómez,' sobre la conducta del citado Salamanca 

El recurso· se ha tramitado de acuerdo con los con anterioridad a la ejecución del delito por el 
artículos 572 a 574 del Código de Procedlmiénto cual fue condenado. 
Penal, y en relación con él ha emitido opinión el "Pero,· como es obvio, dicha pr:ueba no se rela
señor Procurador Delegado en lo Penal. - .ciona con ninguna de las causales o motivos con-

El delito por el cual fue declarado reSponsable templados en el artículo 571 del Código de Pro
Luis Francisco Salamanca tuvo su consumación cedimiento Penal,\ cuya interpretación es taxativa 
en la ciudad de Pamplona, én uno de los días por mandatÓ lega[ 
doce· o trece de julio de mil novecientos cuarenta - · "Ahora bien: dejando a un lado la demanda y 
y dos, y 'consistió en la sustracción, mediante vio-· yendo al proceso mismo de cuya revisión se tra-
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ta, no se encuentra a través de las dos instancias Que el procesado ha sido· condenado por un de-' 
demostración alguna de que "es falso. algún tes- lit0 que no pudo ser cometido sino . J::!Or un solo 
timonio, peritazgo, documento o prueba de cual- individuo y por el cual ya se condenó a otro; b) 
qúier .otra clase que haya .podido determinar el Que se le ha conaenado por un delito inexisten
fallo respectivo". Es decir, que el motivo consig- te; e) Que la prueba que sirvió para condenar es 
nado en la causal tercera del artíc~lo 571 del Có- falsa; d) Que esa prueba fue obtenida. por me
digo de Procedimiento Pemi.l, no sirve 'de justifi- dios :r10 autorizados por la ley; y e) Que después 
cación para la prosperidad del recurso ... ". de la sentencia aparecieron hechos nuevos, o prue
. Durante ·el proceso negó ·Salamanca su partici- bas no coñocidas al tiempo de los del?ates, con-

pación en los hechos; se limit'ó a dar cuenta. de · forme a ·lap cuales resulta la inocencia ·del acusa
sus actividades durante las horas de la noche en. do, o que constituyen siquiera. indicios graves de 
que se cometió el ilícito, habiendo en ello con- tal inocencia. 
tradicción, pues en la primera indagatoria afir- Y si pretende fund~r-el recurso en el punto b), 

o mó que había permanecido en su casa· durmiendo, era indispénsable demostrar la inexistencia del: 
y en la segunda, ·que la noche. ~n referencia és- . delito para. que a la .,Sala le fuera posible arde
taba en una fiesta o baile en casa de. Esteban Sa- nar la revisión del proceso terminado en ambas 
laman ca, hermaño 'suyo.· Pero ni la una ni la otra instancias contra éL Pero confiar en ello sola
vetsión fue admitida por los juzgadQres, que dis- mente porque al cl'iterio que guió ,al fallador en 
pusieron de otros elementos de juicio para decla- la apreciación de las pruebas se pueda oponer a 
rar•responsable al acu.sado. · . otro, es asirse a una vana esp~ranza y es preten-

La actividad probatoria del demandante en re- der Q_ue se le dé al recurso 'extraordinario de /e
visión se reduja; durante la . tramitación 'de este visión un alcance que la ley no le concede y que 
recurso, a pedir que se recibieran las declarado- lo desnaturalizada completamente. 
nes de los señores Arturo J'érez, Luis Roberto "No ·desprendiéndose del proceso la certidumbre· 
Serrano, José Alejandro Delgado y Miguel S. Gó- sobre la inocencia del reo o que el hecho crimi
mez. Dichos señores solamente deClararon sobre noso no existió, o que la condenación obedeció a 
la conducta de Salamanca con anterioridad a la pruebas secretas, o que provino de la imposibili-
ejecución del delito por ei cual fue· con~enado. dad del caso 19 del artículo 571 del C(ldigo de 

Considera la Sala: Procedimiento Penal, debe c·onclu.írse que el re-
Si el recurrente pretende acogers'e al numeral curso elé revisión interpuesto no tiene fundamen-

fi9 del artículo 571 del Código de Procedimiento to legal. . 
Penal -según lo d~ a entender en su escrito de · En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
10 de julio de 1948- era de esperarse que pre- Sala de Casación Penal, administ"rando justicia en 
sentara pruebas no conoCidas a~ tiempo de los de- nombre de la República y por autoridad de la 
bates, y pruebas veraces, se entiende, conducen- ley, de acuerdo con el concepto del· señor Procu
tes a establecer la inocencia o irresponsabilidad rador Delegado .en lo Penal, NIEGA la revisión 
del condenado Luis Francisco Salamanca, o he- del proceso que se siguió ante el Juzgado Penar 
chos. nuevos con ese fin. Pero todo lo que se ha de Pamplona y el Tribunal Superior de la misma 
pretendido es hacer una demostración de inocen- ciudad, en el cual fue condenado Luis ,Francisco 
cia, rechazada en ia Instancias del juicio por par- Salamanca, por el delito de robo, a la sanción 
te de los juzgadores. · " principal de doce años de prisión. 

El recurrente se propuso hacer ver a la Sala 
que los· fallos impugnado¡; descansan· sobre bases 
probatorias muy poco consistentes. Este no es el 
objeto del recurso de revisión, pues no se. trata 
con él de e:¡¡:aminar los fundamentos de la sen
tencia, como en un incidente de apelación, y aún, 
en algunos casos>-en un recurso de casación, sino 
de demostrar una o más de estM cuestiones: a) 

o 

Cópiese, notifíquese y devuélvase· el expedien
te, por conducto del respectivo Tribunal, al Jtiz;
gado de origen. 

Angel Martín Vásquez-lF'rancisco Bruno-Ale
jandro· Camacho .!Latorre-Agustín Gómez JP'rada. 
Domingo Sarasty M.-Jfesús Alfons~ JR.oa, Srio. 
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CAUSAl. 2~ DE CASACnON-SU nMPJROCE DlENCnA lEN . I.OS flROClESOS lEN QUE 
nN'll'lERVnNO JEI. JUJRADIÜ-lRlEQUnSnTOS DJE I.A DEMANDA D'lE CASACnON 

l.-lEn los juicios que se ventilan con in
tervención del jurado, la causal segunda de 
casación es inope,rante y no puede alegarse; 
porque la casación, en estos casos especiales, 
no se concreta al examen de los hechos, sino 
al- estudio de na s~ntencia frente al derecho 
qu'e se supone haber sido violado por la sen
tencia del 'll'ribunal. 

IEl examen de las pruebas relativas a la 
respon_sabi.lidad como a la exención de ella 
y ia criíiica o valoración de las mismas, no 
puede hacerse por la Corte -Sala lP'enal
sino con en único objeto de· concluír con u:ria 
declaración sobre injusticia . del veredicto 
pronunciado por los jueces de conciencia,. 
tema éste ajeno al recurso de casación. 

Si. el veredicto, en ias instancias del jui
cio, no fue declarado contrario a la eviden
cia de los hechos procesales, en casación, no 
Pll\ede desconocerse su valor so pretexto de 
suosanar, ·enmendar, o corregir un.a defi
ciencia del juzgador de instancia,

1 
pues la· 

Corte no tiene facultad alguna para hacer 
esa declaració11., y porque dentro del nuevo 
Código de ·lP'rocedimiento lP'enal, no se con
sagra como causan de casación en los juibios 

• que interviene el jurado, la del numeral 29 
· del articulo 567 de la ley 94 de ll938. 

2.-JLa demanda de casación debe formu
larse de conformidad' con lo dispuesto por 
el artículo 53ll del Código .lfudicial, en rela
ción con el ordenamiento del artículo 79 del 
Código de lP'rocedimiento lP'enal, aplicable a • 
estos casos. 

Cuando en casación se alega una causal, 
-el deber del recurrente- no se reduce a 
enunciarla s;no a demostrarla; es decir, a 
determinar en forma clara'y precisa los fun
damentos de ella y las disposiciones viola
das por el faHador de instancia. 

Si el recurso de casación en último tér
mino constituye una crítica a la sentencia 
JllOr haberse incurrido en unn error, para que 
prospere la causal, es necesario demostrar 
~n quné consiste ese error, por qué se incu- . 
lt'~ió en én, y,. por qué se violaron las dispo-. 

siciones de la ley sustantiva o procedimen
tal; en otros términos, nevar al debate pa!!'a 
que sirvan de examen ante la Corte, los he
chos, circunstancias , y · fundamentos de m:-
·den jurídico que le permitan hacer un es~11ll
dio . del fallo frente a la ley. 

Cuando la demanda es incompieta, defi- ' 
ciente, ~ no ti.éne· los re~uisitos de técnica 
aconsejados por la Iey~omo en este c3:s~ 
la Sala no puede tomar en lugar del deman
dante, para suplir su pensamiento, llenar los 
vacíos y defectos de la demanda haci.enallo 
el estudio de los moevos ~ue en la sentell.
cia rl¡!currida tengan el carácter de perjudi
ciales para el procesado. • 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Penal,- Bogotá, mayo tres de mil novecientos 
cuarent.a y n~eve. 'J 

(Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M.} 

Vistos: 

En sentencia de febrero once de ruil novecien
tos cuarenta y ocho, el Tribunal Superior del Dis-

. trito Judicial de Pamplona condenó a Teófilo P~
bón, a sufrir la· pena principal de veinte años de 
presidio, como responsable de un delito de homi
cidio -agravado=- y robo cometidos en la per-
sona y bienes de Víctor María Pabón. ' · 

Contra esta sentencia, tanto el procesado como 
su defensor, en memorial de nueve de marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho, interpusieron 
recurs.o de casación, el ~ual fue sustentado -ante 
la Cort~- en escrito de agosto 9 del añu citado. 

IDemanda.- Impugna -el r~currente_:_ la sen
tencia del Tribunal por las causales segunda y 
cuarta del artículo 576 del Código de Procedi
miento Penal. 

Causal segunda.-Errada interpretación o apre- · 
ciación de los hechos, cuando en la sentencia se 
les atribuye un valor probatorio· que no tienen; o 
~e les ni~ga el que sí tienen, cuando no se les 
toma en cuenta .a pesar de estar acreditados en 

el proceso, o resulta manifiesta contradicción en-
¡ . 
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tre ellos, siempre que sean elementos constituti
vos del delito, determinantes, eximentes, o modi
ficadores de la responsabilidad de sus autores o 
partícipes. 

Dice -el demandante- que Pabón confesó el 
hecho. de ser el autor del homicidio, pero que esa 
confesión fue calificada, por la circunstancia de 
que el acto se realizó en estado de legítima de
fensa, o sea cuando el agente activo del delito fue 
atacado por el occiso, y que el móvil ·del delito 1 

no fue el robo, sino algo enteramente eventual. 
Y concreta el cargo así: ~ 

"La confesión hecha por Pabón, fue interpre
tada en manera errada por el juez de derecho y 
más tarde por el tribunal de conCiencia, una ~ez 
que se le dio fuerza de acusación integral, para 
imponer .a Pabón un castigo exagerado, que en
gendra iniquidad, y cuando el homicidio nurica 
puede tomarse como delito meqio para obtener la 
utilidad del robo. No existen indicios que de
muestren tal conexidad esencial! 'y lej-os de ello, 
tan sólo ha de hablarse de un homicidio simple, 
con un hurto o sustracción de pequeña cantidad 
de dinero, que tampoco es la tenida en cuenta 
por el Jurado ni el sentenciador de derecho". 

Se considera: 
En los juicios que se ventilan con Í{\tervención 

de jurado, la causal segunda de casación es in- · 
ope.rante y no puede alegarse; porque la casación, 
en estos casos especiales, no se concreta al exa
men de los hechos, sino al estudio de la sentencia 
frente al derecho que se supone haber sido vio
lado por la sentencia del Tribunal. 

El examen de las pruebas. relativas a la respon
sabilidad como a la exención de ella y la crítica 
o valoración de las mismas, no puede hacerse por 
la Corte -Sala Penal___.:. sino con el único objeto 
de concluír con ·una declaración sobre injusticia 
del veredicto pronunciado· por los jueces de con
ciencia, tema éste ajeno al recurso de casación. 

Si el veredicto, en las instancias del juicio, no 
fue declarado contrario a la evidencia de los he
chos procesales, en casación, no puede descono
cerse su valor so pretexto de subsanar, enmen
dar o c9rregir una deficiencia del juzgador de 
instancia, pues la Corte no tiene facultad alguna 
para hacer esa declaración, y. porque -dentro del 
nuevo Código de Procedimiento Penal, no se con
sagra como causal de casación en los juicios en 
que interviene el jurado, la del numeral 2C? del ar
tículo 567 de la ley 94 de 1938. 

"La causal segunda de casación no puede ale
garse 'en los juicios en que interviene el Jurado 
-ha dicho la Corte- porque ello implicaría el 
Gaceta-11 

. 
desconocimiento de un fallo que se funda en er 
veredicto, ora porque los jueces de conciencia son. 
libres de apreciar las pruebas del proceso, según: 
su íntima convicción, ora .porque el recurso no• 
constituye una tercera instancia del proceso, ya¡ 
porque en casación no -SEi! estudian los hechos sino
el derecho, es decir, el fallo_ frente a la ley, ora 
porque el examen de las. pruebas lleva a la con
clusión de declarar ~1 veredicto contrario a la 
·evidencia de los hechos procesales, tema impro
pio· del recurso y que la ley no le ha consagrado 
como causal de casación" . 

. Por estos motivos la causal al~gada no prospera. 
Causal cuarta.-Ser la sentencia viülatoria de 

la ley procedimental por habersé pronunciado en 
un juicio viciado de nulidad. 

En la demanda en relación con esta causal no 
se exponen los_ hechos ni los fundamentos atinen
tes a sustentarla, pues, el recurrente la enuncia 
así: 

También en la causal 4~, como que la causa se 
halla viciada· de nulidad, si -se tiene en cuenta 
que la cuantía del robo a que se alude en el fallo 
recurrido no tuvo c-omprobación exacta en los au
tos ni hay datos 'que la hagan posible como. enti
dad aritmética representada en un guarismo ma
temático.' 

Se. replica: 
La demanda de casación debe formularse de 

. conformidad con lo dispuesto por el artículo 531 
del Código Judicial, en relación con el ordena
mient-o del' artículo 7c.> del Código de Procedi
miento ·Penal, aplicable a estos casos. 

Cuándo en casación se alega una causal -el 
deber del recurrente- no se reduce a enunciarla 
sino a demostrarla; es decir, a determinar en for
ma clara y precisa los fundamentos de ella y las 
disposiciones violadas por el fallador de instancia. 

Si el recurso de casación en último término 
constituye una crítica a la sentencia por haberse 
incurrido en un error, par·a que prospere la c~u-. 

'sal, es necesario demostrar en qué consiste ese 
error, por qué se incurrió en él, y, por qué se 
violaron las disposiciones de la ley sustantiva o 
procedimental; en otros términos, llevar al de
bate para qu~ ·sirvan _de examen ante la Corte, 
los hechos, circunstañcias y fundamentos de or
den jurídico que le permitan hacer un estudio del 
fallo frente a la léy. 

Cuando la demanda· es incompleta, deficiente, 
·o no tiene los requisitos de técnica aconsejados 
por la ley -como en este caso- la Sala no pue
de tomar el lugar 'del demandante, para suplir 
su pensamiento, llenar los vados y defectos de la, 
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demanda haciendo el estudio de los motivos que 
en la sentencia recurrida tengan el carácter de 
perjudiciales para el procesado. 

Estas solas consideraciones serían suficientes 
para rechazar el cargo, sin embargo, .es perti
nente transcribir lo que la Procuradurí~ dice ·so
bre este particular. 

"La anterior afirmación, escueta y sin respaldo 
jurídico alguno, apenas podría aceptarse ante los 
juzgadores de instancia, y no en este recursó ex
traordinario de casación, en el cual, por lo exi
gente y técnico que es, hay que plantear las te-
sis y sustentarlas razonablemente. 1 ' 

"Además, lo relativo a la fijación de la cuantía 
en los delitos de hurto y robo no es materia de 
nulidad del juicio, porque ello no se refiere a la 
omisión o quebrantamiento de las formalidades 
propias del mismo, sino que se relaciona con otro 
problema atinente, bien a la existencia misma de 
la infracción, si no se demuestra el apodera
mient<? de una cosa mueble ajena (artículos 1<? y 
2<?, Ley 4"" de 1943), o bien a la individualización 
de la pena, según la cuantía de lo hurtado o ro
bado (artículos 398, numeral 2<?, 399, 400, _403, 
C. P.). 

"Lü primero -inexistencia del delito por falta 

de objeto material y daño" inmediato- Q,abría que 
alegarlo con base en la causal segunda, si se tra
ta de procesos ventilados ante ·los Jueces del Cir
cuito; y lo segundo -aplicación de la pena- se
ría _propio de .la causal primera. Y ésta río ha 
sido invocada aquí, ni la segunda es procedente . 
en el caso sub judice, por lo ya dicho: 

En consecuencia la· causal alegada no prospera. \ 

En mérito de las consideraciones expuestas la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal- ad-

1 ministrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, oído el concepto del 
Procurador Delegado en lo Penal, de acuerdo con 
él, NO INVALIDA. la 'sentencia del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Pamplona, por la 
cual se condena a Teófilo Pabón a la pena prin
cipal de veinte años de 'presidio como responsa
ble de los delitos de homicid~o y robo cometidos 
en la persona y bienes de Víctor María Pabón. 

Notifíquese, cópiese y. devuélvase. 

N, 
li\.ngel Martín Vásquez-IF'rancisco Bruno.-li\.le-

jandro Camacho JLatorre-li\.gusti111 Gómez ll."Jl'ada. 
][)lomingo Sarasty M.-Jfesús li\.lfonso II:toa, Srio. 
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IDlilF'ERIENCliAS SUS']['ANCliALES IDE· LA AMNliS']['liA Y EL liNDUL']['O-LA CONCE
SliON IDE ESH UL']['liMO NO ES OBliCE I?AJRA QUE PUEDA ADMITlilRSE Y DECli-

, VDlilRSE EL JRECUJRSO IDE CASACliON . . . 

Pudiera objetarse que el recurso de que 
se viene hablando (el de casación concedido 
por la ley 82 de 1948, artículo 49, "contra 
las sentencias pronunciadas por la Jfefatura 
del IEstado Mayor de las lFuerzas Militares, 
en las causas cuyo conocimiento haya co
rrespondido a los Consejos Verbales de Gue
rrª por delitos cometidos en el país en los 
días 9 de abril y siguientes del corriente· 
año") no puede prosperar, por sustracción 
de ~ateria, supuesto que el !Pre~idente de 
la República, en uso de la facultad que le 
confirió el artículo 2 de la misma ley 82, le 
concedió al proces:~:do "indulto de la pena 
privativa de la libertad que le falta por 
cumplir". 

!Pero que ello no es así, se deduce de la 
naturaleza misma del indulto, reglamentado 
en los artículos 76 (ordinal 23) y 119 (ordi
'nal 49) de la Constitución, y 667 del IOódigo 
de !Procedimiento !Penal: en efecto, aparte 
de las diferencias accidentales· entre amnis
tía' e· indulto, las sustanciales son que la- pri
mera se .concede en forma general, en tanto 
que el segundo se otorga en forma indivi
dual y, sobre todo, que la amnistía "des
co~oce el delito", lo hace desaparecer como 
fuente de penalidad, mientras que "el in
dulto rec'onoce el delito cometido", pues in
'dulto es perdón "y el perdÓn supone el hecho 
como delictuoso y la responsabilida,d del 
agente. Como dice .IPinna, citado por lFerri, 
todo perdón '1es una forma de condena,. por
que atribuye al .procesado la consumación 
del hecho y porque puede obligarle al re
sarcimiento del daño". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. -PBogotá, cuatro de mayo de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. 'Agustín Gómez Prada) 

1 

Vistos. José Phillips Rincón ha recurrido en ca-
sación contra la sentencia de 4 de junio del año 
pasado, dictada pQr la J~fatura del Estado Mayor 
de las Fuerzas Militares, .por la cual se le conde
·nó a la pena de dos años de presidio, "como res
ponsable. del delito de rebelión militar que de
fine y sanciona el' capítulo I del título III del Có
digo de Justicia Penal Militar, en la modalidad 
contemplada en el artí'culo 181 del mismo códi- · 
go, delito cometido en la ciudad de Bogotá, en
tre las 14.00 y 15.00 del día 9 de abril del pre
sente año" (1948). 

Dicho recurso tiene· su fundamento legal en la 
ley 82 ·de 1948, que lo concedió para ante esta 
Sala de la Corte, y entre los requisitos que el es~ 
tatuto legal contempla, se han lle~ado los siguien
tes: la sentencia fue dictada por la Jefatura del 
Estado Mayor de las Fuerzas Militares; el cono
cim,iento de la causa correspondió a un Consejo 
Verbal de Guerra; y el delito porque recayó la 
condena se diCe cometido el 9 de abril del año 
pasado (artículo 49 de la' ley 82 de 1948). · 

1 Además, el recurso fue interpuesto por parte 
legítima y en la oportu~lidad legal, según lo es
tablecido' en los artículos 49 y 59 de la citada' ley 
82 y 558 del código de procedimiento penal. 

Sin embargo, pudiera objetarse que el recurso 
de que se viene hablando no puede pros,perar, 
por sustracción de materia, supuesto que ef Pre
sidente de la República, en uso de la facult<:id que 
le confirió el artículo 29 de la misma ley 82, le 

'concedió al procesado "indulto de la p~na priva
, Ahora bien, si hay una condena que con- tiva de la libertad que le falta por cumplir" (De
sidera cometido un "delito no es óbice ,a la creto número 4138 de .19;'18, Diario Oficial núme
casación que se haya I)Oncedido un indulto ro 26.896, de 17 de dÍciembre, 'página 845), 
o perdón de una parte de la pena priv:ativa Pero· que ello no es así, se deduce de la na tu
de la _libertad, porque ni social 'ni jurídica- raleza misma del indulto, reglamentado en los 
nnente ne conviené a un procesado que su artículos 76 (ordinal 23) y 119 (ordinal 49) de la 
responsabilidad quede en pie.· 1 Constitución, y 677 del Código de Procedimiento 

e 



ll.S4 

Penal: en efecto, aparte de diferencias acciden
tales entre amnistía e indulto, las sustanciales 
son que la primera se concede en forma general, 
en 'tanto que el segundo se otorga en forma indi~ 
vidual 'y, sobre todo, que la amnistía "desconoce 
el delito", lo hace desaparecer como fuente de 
penalidad, mientras que "el indulto reconoce el 
delito cometido", pues indulto es perdón y el per
dón supone el hecho como delictuoso y la res
ponsabilidad del agente. Como dice Pinna, citado 
por Ferri, todo perdón "es una forma de conde
na, porque atribuye al procesado la consumación 
del hecho y porque puede obligarle al resarci-
miento del daño¡.¡. · 

Tanto es ello cierto en el caso presente, que el 
decreto de indulto aclara que quedan "vigentes 
las demás consecuencias de la .condena". 

Ahora bien, si hay una condena que considera 
cometido un delito, no es óbice a la casación que 
se haya concedido un indulto o perdón de una 
parte de la pena privativa de la libertad, porque 
ni social ni jurídicamente le conviene a un pro
cesado que su responsabilidad quede en pie. 

Por este aspecto tiene ya sentada la Corte la 
doctrina de que, por ejemplo, cuando ha muerto 
el procesado o ha prescrito la acc~ón penal, no de
ben los funcionarios declarar terminado el proceso 
por la ocurrencia de estos fenómenos, si aparece 
establecida la falta de responsabilidad del proce
sado pqr cualquier causa legal distinta éomo pue
de verse en los fallos de 29 de julio de 1947, G. 
J. Tomo LXIII, números 2055~56, página 408, de 4 
de marzo de 1947, G. J. Tomo LXIII, números 
2053-54, página 132, y de 26 de mayo de 1948, G. 
J. Tomo LXIV, números 2060-61, página 227. 

En el penúltimo de los fallos citados se dijo: 
"Siempre que en un determinado caso, a pe-

sar de que se haya cumplido la prescripción, por 
el estudio claro del proceso se lléga a la conclu
sión de que éste no podía iniciarse o proseguirse 
en virtud de no existir la más mínima huella de 
haberse cometido la infracción denunciada o de 
ser inocente el acusado,"' el juzgador debe así de-

, clararlo por encima de cualquiera otra conside
ración, teniendo en cuenta un elemental criterio 
de equidad y de justicia autorizado ampliamente 
por la misma ley penal". 

Y en el último: 
"No sería justo que quien obró conforme a de

recho o en forma indiferente al ministerio penal, 
quede libertado del proceso por virtud de una 
providencia en que no se le reconoce esa favora
ble situación de honestidad, sino en que se le dice 
que un obstáculo legal -muerte o prescripción
(aquí el indulto, anota la Sala), vino a hacer im
posible el deducirle las consecuencias jurídico
penales que sus actos merecían ante la sociedad, 
dejando con ello latente una especie de respon
sabilid.ad". 

Lo expuesto es suficiente para concluír que el 
recurso de casación interpuesto debe· declararse 
admisible, como en efecto lo declara la Corte Su
prema, Sala Penal, administrando justicia en 
nombre de. la República y por autoridad de la ley. 

Córrase trasla.do al recurrente por el término 
de quince días para que formule la demanda de 
casación. 

Notifíquese. 

.A\ngel Martín Vásquez-IFranciSco Brunná--.A\le
jandro IOamacho lLatorre-.A\gustñn Gómez ll"ralllla. 
IDomingo Sarasty M.-.lfesús Alfonso lltoa, 'Srio. 
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NA']['UJRALEZA .JUJR:U:DliCA DEL A:U']['O QUE DECLARA CEJRJRADA LA :U:NVES']['I
GACHON.-NUUDADES P.OJR NO lHIAIBEJR SE NO'][':U:lFliCADO EN DEBIDA JFOJRMA EL 
AU']['O QUE SE~ALA D:U:A Y HOJRA PAJRA LA CELEJBJRAC:U:ON DE LA AUD:U:ENClA 

1.-lEl auto de cierre de investigación-· 
. cuyo carácter de auto de sustan,ciación y 
cuya finalidad y presupuesto la doctrina ya 
ha precisado.- se subordina, en cuanto al 
tiempo y oportunidad en que debe dictarse, 
a condi()iones deducidas del carácter, fina
lidad e integración del sumario; así, debe 
serlo cuando la investigación esté completa 
(artículo 421), esto es, cuando, cumplido y 
realizado lo que el artículo 294;' con base en 
la noción del artículo 271, prescribe, se ha
ya adquirido la plena prueba del delito y la 
de la responsabilidad en la forma y grado 
que el Código ordena (artículo 429). 

2.-Sobre el carácter de- auto de sust:.m
ciación del que ordena cerrar la faz inves
tigativa del proceso, la Corte no ha modifi
cado su doctrina desde que por primera vez 
se le planteó tan importante tema: el carác
ter de auto interlocutório, en el orden pro
cesal penal, es tan limitado a aquellos a los 
cuales la ley da tal investidura, como los 
dictados en los casos de acumulación de jui
cios y de rechazos o admisión de constitu
ción de parte civil (artículos 83 y 117), y 
los que afectan la libértad del procesado, 
califican el sumario, niegan o admiten prue
bas ·en el juicio, formulan los cuestionarios 
al jurado, y, además de esta e·numeración 
taxativa, "los que resuelven algún incidente 
del proceso· y los demás que contengan re
soluciones análogas". 

No hallándose en la clasificación del ar
tículo 156, ni habiendo sido revestido, en la 
norma que lo ordenó, ·del carácter in ter lo
cutorio, es necesario examinar si el auto 
que cierra la ·investigación resuelve algún 
incidente procesal o contiene alguna resolu• 
ción análoga a las determinadas en el ar
tículo 156; no lo primero, porque no es pro
videncia que desate alguna controversia en
tre las partes que es el contenido del inci
dente según la ley procesal civil aquí apli
cable (artículo 391); tampoco decide ningún 
punto, tema o cuestión que tenga analogía 

con los intereses jurídicos que se debaten en 
el proceso enumerados en el artículo 156; es 
solamente la providencia que -según el cri
terio del juez competente- declara que la 
investigación está completa y que, por lo 
tanto, debe ya calificarse, y ordena, efecti
vamente, se dé traslado al Ministerio Jl>úbli
co y, contestado, se califique su mérito, ac
tos estos que deben· ejecutarse dentro de los 
términos que fija la ley; c:-rdena, en el fon
do, que siga el proceso. 

3:-La nulidad, como sanción a la ilegali
dad de una notifiéación, se ha instituida 
como garantía del derecho del procesado a 
su defensa y no del derecho de la parte ci
vil a la suya; fue ciertamente irregular la 
omisión en que ·se incurrió al no haberle 
notificado a esta parte el auto mediante el 
cual se negó la reposición del que declaró 
cerrada la investigación, pero esa irregula
ridad no afecta al proceso, tanto más cuan
to que, si el vicio se hubiera causado, táci
tame.nte habría· quedado subsanado por el 
silencio de la parte intéresada; el otro as
pecto de objeción lleva el mismo resultado, 
ya que si la parte dv~l ·es parte en el pro
ceso, no hay, sin embargo; norma alguna 
que obligue la notificación personal del auto 
de proceder ni de ningún otro auto, como 
sí la hay para el procesado y el defensor 
(artículos 170 y 171). No estando estableci
da tal obligación, no puede invocarse la nu
lidad en que sí se incurrió -según los ar
tículos 188 y 190- s~ la notificación de de
terminadas providencias al defensor y aD. 
procesado no se hicieron en la, forma per
sonal. 

4.-lLa ll,lY procesal (artículo 198) erige en 
causal de nulidad la notificación, en forma 
no personal, del auto que fija día y hora 
para la celebración de la audiencia, as~ como 
también el que ésta se realice en día y hora 
distintos a los señalados en aquel auto; el 
motivo de esta nulidad, como es obvio, se 
explica por cuanto se trata de actos enea-
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minados a facilitar la preparacmn de las 
partes para na controversia pública en que 
se van a debatir los intereses esenciales del 
proceso, como son el delito y la responsabi
liidad y la suerte den procesado; y si la au
diienda es el acto en qune se concreta el 
juiicio público, es imprescindible que las 
partes sepan de antemano en \!lUé llora de 
qué día ha de verificarse ese juicio. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de ·casación 
Penal. -Bogotá, mayo seis de mil novecientos 
cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

Campo Elías Hernández (de treinta y un años 
en 1944, casado, comerciante, de sobrenombre "E,l 
Sesgo") interpuso casación contra la sentencia 
del Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo, 
del diez de mayo del año pasado, por la cual 
-con base. en el artículo 362 del Código Penal-'
fue condenado a la pena principal de ocho años 
de presidio, como autor único del homicidio en e 

la persona del dcctor Florentino Medina Soto, co- , 
metido en la población de La Uvita, en la tarde 
del veintiocho de diciemb1'e de mil novecientos'
cuarenta y cuatro. 

Cumplidas las normas legales propias del ré
curso y formulada y contestada la demanda sin, 
que -por inasistencia de las partes- se hubiera! 
celebrado la audiencia, la Corte decide el recurso 
en el presente fallo, previa referencia a las tesis 
expuestas por el demandante y el Ministerio Pú
blico y a las actuaciones procesales objetadas. 

· 1!. -lEI proceso' contra IH!ernández 
El día citado, mientras el doctor Medina y el se

ñor Benjamín Botía conversaban: sentados en una 
viga frente a la casa de habitación del primero, 
intempestivamente llegó Hernández, en estado de 
embriaguez, y sin que el doctor Medina pudiera 
defenderse, le disparó varias v'eces su pistola y 
le causó seis heridas, dos de las cuales le aferta
ron el abdomen y el tórax y le extinguieron la 
vida momentos después. 

Hernández -como remate del proceso cuya nu
lidad fue pedida pero no aceptada- fue decla
rado responsable de homicidio intenéional sin que 
el Jurado hubiera reconocido la existencia de la 
provocación con tanta persistencia alegada por el 
defensor, ni la ,circunstancia de la sevicia pro-

puesta· en el cuestionario ni la de la premedita
ción defendida por uno de los Agentes del ··Ml.nis
terio Público. 

Con fundamento en el veredicto, y en los mo
tivos del delito (innobles o fútiles) y en el es
tado de indefensión del occiso, el Juez le impuso 
once años de presidio, que el Tribunal -descar
tando las mencionadas circunstancias de mayor 
peligrosidad- redujo a ocho. 

1[][.- lLa demanda 

El demandante objeta la sentencia del Tribu
nal, por dos motivos: primero, por violación de 
la ley procesal pena:i por cuanto dictó sentencia 
sobre un proceso nulo, y segundo, por violación 
de la ley penal (indebida aplicación), cuyos fun
damentos -~egú~ la demanda- se resumen en 
seguida. 

A) lLa nulidad del proceso-Cuatro son las ra
zones por las cuales el demandante considera que 
los juzgadores de instancia incurrieron en infor
malidades que viciaron de nulidad el proceso, a 
saber: 

a) El Juez Superior cerró la investigación an
tes de practicar las pruebas pedidas por el apo
derado d~ Hernández, decidió de plano la repo
sición del auto respectivo (que es interlocutorio 
según el recurrente), con violación de los artícu
los 185 del Código de Procedimiento Penal y 488 
del, de Civil, y se omitió la notificación del que la 
decidió al apoderado de la parte civil, con la con
secuencia de que la providenci~ de cierre no está 
en firme y, en esas condiciones, no podía-dictarse 
auto de proceder; 

b) No se notificó en la forma legal al apode
rado de la parte civil, esto es, personalmente, el 
auto del Tribunal por medio del cual decidió la 
apelación del enjuiciamiento, violando así el ar
tículo 171 del Código de Procedimiento Penal; 

e) No se practicaron todas las pruebas pedidas 
en el juicio, entre ellas algunos testimonios de 
importancia tal, que si lo hubieran sido, se ha
bría reconocido la circunstan_cia de la provoca
ción, y 

d) El Juez, a pesar de haber transcurrido la 
hora dentro de la cual debía iniciarse la audien
cia pública, fijó -opuestamente al mandato del 
artículo 458 (29) del Código de Procedimiento 
Penal- hora distinta dentro del mismo día. 

R) Violación de la ley penal.-Funda esta ob
jeción el recurrente en que el Jurado -por la 
falta de los testimonios que, habiendo sido d'e-

,· 
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cretados, no se practicaron- no reconoció la cir
cunstancia de la provodación grave e injusta que 
dio origen a la ira que movió a Hernández a dar 
muerte al doctor Medina; tales testimonios -se
gún el demari,dante- se dirigían a desvirtuar la 
fuerza de quienes, hab'iendo presenCiado la agre
sión, callaron sobre. la provocación. 

][[][. - Concepto del Procurador 

Del análisis de las normas del estatuto procesal 
relativas a la clasificación de las providencias 
judiciales (artículo"s 83, 84, 117, 156), deriva el 
Procurador la tesis -ya reafir.mada en otros re
cursos- de que el auto por medio del cual se 
Cierra la investigación es de sustanciación, y no 
interlocutorio, y ·de que, por lo· tanto, la reposi
ción que contra él se interponga no está sujeta 
al artículo 488 del Código de Procedimiento Ci
vil. 

La falta de notificación• del enjuiciamiento de 
segundo grado, la omisión en la práctica de todas 
las pruebas· solicitadas por el defensor y la fi
jación. de nueva hora -en el mismo día- para 
la audiencia, no están constituídas en causales de 
nulidad; lo relativo a las pruebas -que en otra 
oportunidad fundó la anulación de un proceso
es diferente a lo sucedido aquí, pues si entonces 
el Juez no accedió a practicarlas, aquí surgieron 
obstáculos que no, fue posible al Juez eliminar y 
en ct¡ya práctica tampoco insistió el defensor. 

Los fundamentos de la indebida aplicación de 
la ley penal son ineficaces según el Procurador 
Delegado por cuanto ellos.sólo podrían serlo para 
respaldar una declaración de veredicto contrario 
a la evidencia de los hechos, función privativa de 
los Jueces de irÍstan~ia, y no de la Corte, por su 
exclusióh' de la nueva ley .como causal de casa
ción. 

El Procurador -por las razones que se han re
sumido- es opuesto a que se case la sentencia. 

llV. -!Estudio del recurso 

De las causales de casación que adujo el <;le
mandante, la Corte estudia la nulidad, de prefe
rencia, no sólo porque ese fue el orden e~ que 
fueron presentadas, sino· también, porque -al ser 
fundada- su ·repercusión en la suerte del proce
so haría inútil la consideración de la restante. 

A) lLa nulidad 
El princ1p10 que rige la nulidad, como sancwn 

por la inobservancia de las ~~ondiciones de los ac-

tos y providencias procesales, es el· de que sólo 
pueden invocarse los motivos determinados por 
la ley; el estudio se reduce -por lo tanto- a 
examinar si los que invocó el recurrente se in
forman en ese .principio, es decir, si están incluí
dos en la enumeración del Código, o afectan en 
algún modo, interes~s fundaméntales de las par
tes. 

a) ll"rimer motivo.-Objeta el demandante: que 
se cerrara la investigación cuando aún estaban 
pendientes las pruebas solicitadas por el proce
sado, 'que la reposición contra el auto que lo or
denó no se tramitara según artículos 185 C. P. P. 
y 488 C. P. C., y que no se notificara al apode
rado de la parte civil el auto que negó ¡lquel re-
'curso. ' 

Ninguna de estas objeciones es jurídica, com<> 
en seguida se explica. 

El auto de cierre de la investigación -cuyo 
carácter de auto de sustanciación y cuya finali
dad y presupuesto la doctrina ya ha precisado
se subordina, en cuanto al tiempo y oportunidad 
en que debe dictarse, a condiciones deducidas del 
carácter, finalidad e integración del sumario; así, 
debe serlo cuando la investigación esté completa 
(artículo 421), esto es, cuando, cumplido y rea
lizado lo que el artículo 294, con base en la no
ción del artículo 271, prescribe, se haya adquiri
do la plena prueba del d.elito y la de la respon
sabilidad en la forma y grado que el Código or
dena (artículo 429) ;• si, como sucede en este caso, 
se habían cumplido ya tales condiciones, esto es, 
si el hecho estaba plenamente comprobado, y si 
Hernández había asumido judicialmente su res
ponsabiÍidad como autor único en integral acuer
do con los testigos que presenciaron la agresión, 
podía el Juez -para evitar el aplazamiento del 
proces-o- cerrar la investigación, con tanta· ma
yor· razón cuanto que las pruebas pedidas por el 
procesado y que el Juez comisionado ya estaba 
practicando, se dirigían a fundar circunstancias 
modificadoras que durq.nte e~ juicio también po
drían serlo sin crear obstáculos inútiles en la pri
mera faz del proceso, riesgo éste que llevó a la 
Comisión a introducir la innovacion de una pro
videncia que limitara el abuso del. derecho de pe
dir pruebas con. €!! ánimo preconcebido de pro
rrogar indefinidamente la investigación. 

Sobre el carácter de auto de sustanciación del 
que oraena cerrar ·la faz invesÜgativa del proce
so, la . Corte no ha modificado su doctrina desde 
que por primera vez se le planteó tan importan
te tema; 'el carácter ·de aub interlocutorio, en el 
orden procesal penal, está limitado a aquellos a 
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los cuales la ley da tal investidura, como los' dic
tados en los casos de acumulación de juicios y de 
rechazo 'o admisión de constitución de parte civil 
(artículos 83 y 117), y los que afectan la libertad 
del procesado, califican el sumario, niegan o ad
miten pruebas en el juicio, formulan los cuestio
narios al jurado, y, además de esta enumeración 
taxativa, '1los que resuelven algún incidente del 
proceso y los demás que contengan resoluciones 
análogas". 1 

• 

No hallándose en la clasificación del artículo 
156, ni habiendo sido revestido, en la norma que 
lo ordenó, del carácter de interlocutorio, es nece
sario examinar si el auto que cierra la investiga
ción resuelve algún incidente procesal o contiene 
alguna resolución análoga a las determinadas en 
el artículo 156; no lo primero, porque no es pro
videncia que desate alguna controversia entre las 
partes, que es el contenido del incidente según la 
ley procesal civil aquí aplicable (artículo 391); 
tampoco decide ningún punto, tema o cuestión 
que tenga analogía con los intereses jurídicos que 
se debaten en el proceso enumerados en el ar
tícuio 156; es solamente la providencia que·-se
gún el criterio del Jueid competente- declara que 
la investigación-está completa y. que, por lo tan
to, debe ya calificarse, y ordena, efectivamente, 
se dé traslado al Ministerio Público y, contesta
do, se califique su mérito, actos éstos que deben 
ejecutarse dentro de los términos que fija la ley; 
ordena, en el fondo, que siga el proceso. 

Reafirmada la tesis de que el auto que cierra 
la investigación sólo es de sustanciación, el re
curso de reposición debía ·resolverse mediante el 
procedimientb' del artículo 487 del Código de Pro
cedimiento Civil, y .no del artículo 488, aplicable 
a los autos in ter locutorios. 

b) §egundo motivo.-La objeción de que no 
notificado en forma alguna al apoderado de la 
parte civil el auto que negó la reposición contra 
el auto que cerró la investigación, ni en forma 
personal al mismo apoderado el de proceder de 
segundo grado, sólo podría corresponder hacer la, 
si fuera viable, al posible perjudicado, esto es, al 
representante de la parte civil, cuyo interés en 
el proceso -como es obvio- es opuesto al del 
mismo procesado. . 

No obstante ello, es injurídica la objeción por 
las razones siguientes: la nulidad, como sanción 
a la ilegalidad de una notificación, se ha insti
tuído como garantía del derecho del procesado a 
su defensa y no del derecho de la parte civil a 
la suya; fue ciertamente irregular la omisión en 
que se incurrió al no haberle notificado a esta 

parte el auto' mediante el cual se negó la reposi
ción, pero esa irregularidad no afecta el proceso, 
tanto más cuanto que, si el vicio se hubiera cau
sado, tácitamente habría quedado subsanado por 
el silencio de la parte interesada; el otro aspecto 
de la objeción lleva al mismo resultadó, ya que si 
la parte civil es parte en el proceso, no hay, sin 
embargo, norma alguna que obligue la notifica
ción personal del auto de proceder, ni de ningún 
otro auto, como sí la hay para el J?rocesado y el 
defensor (artículos 170 y 171). 

No estando establecida tal obligación, no pue
de invocarse la nulidad en que ·sí se incurrió-se
gún los artículos 188 y 190-si la notificación de 
determinadas providencias al defensor y al pro
cesado no se hiciera en la forma personal. 

e) Tercer motivo-La afirmación! de que el Tri
bunal violó el artículo 26 de la Carta e incurrió 
consecuencialmente en nulidad, porque dictó sen
tencia sin haberse recibido, en su totalidad, las 
pruebas pedidas por el defensor en el juicio, no 
fue tampoco fundada. El Juez, efectivamente, or
denó practicarlas, en cuanto a los testimonios, 
cierto que sólo recibió nueve de los catorce pedi
dos, pues de los cinco restantes testigos uno se 
hallaba en el Putumayo, otro había muerto, otro 
era agente de policía sin residencia conocida, y 
los otros dos vivían fuera del sitio del proceso; 
y en cuanto a las demás (inspección ocular, pe
ricias médico-legales) también se practicaron; el 
Juez, por lo expuesto, no mermó los derechos de 
la defensa, y si no ordenó comisionar nuevamen
te para recibir los d9s testimonios que faltaban, 
ni el defensor ni el procesado persistieron, en ello, 
es ·decir, tácitamente aceptaron la relativa impo
sibilidad de traerlos al proceso. 

Considera la Corte que no fue, precis1mente, la 
falta de las dos o tres declaraciones ré:teridas, lo 
que llevó al jurado a no, acepta'r la tesis de la 
provocación grave e injusta sino la prueba con
traria sólidamente afirmada en el proceso; y no 
es ilógica·¡esta hipótesis si se tiene en cuenta que 
sólo uno (Alfonso Medina) de los testigos ·citados. 
se refirió en claridad a amenazas del occiso al 
victimario anteriores al hecho. 

El procesado pudo, pues,. ejercer todos los ac
tos a que tenía derecho, en su defensa, sin que 
el Juez se los hubiera..mermado en grado alguno; 
fue juzgado, en suma, con la plenitud de las for
mas del juicio que· ordena la ley, quedando así 
desvirtuado el cargo que el demandante formuló 
a la sentencia. 

d) Cuarto motivo.-Afirma el demandante que 
la celebración de la audiencia en hora del mismo 



IGA!VlE'll'& .1fliJD_l!I[)Jl&JL ll69 

día posterior a la fijada, previa renuncia del tiem
po de traslado y ejecutoria por parte del Minis
terio Público, del defensor y de su apoderado y 
de la parte civil, como sucedió en este juicio, 
.acarrea una violación del .artículo 458 del Código 
de Procedimiento Penal según el cual no puede 
hacerse tal fijación para antes de cinco días ni 
para después de veinte, y como consecuencia, la 
nulidad procesal que el artículo 26 de la Consti
tución implícitamente contiene. La tesis no es vá
)ida, de conformidad con lo que en seguida se 
expone. 

La ley procesal' _(artículo 198) erige en causal 
de nulidad la notificación, en forma no personal, 
del auto que fija día ·y hora para la celebración 
de la audiencia, así como también el que ésta se 
realice en día y hora distintos a los señalad¿s en 
aquel auto; el motivo de esta nulidad, como es 
obvio, se explica por cuanto se trata de actos en
caminados a facilitar la. preparación de las par-. 
tes para la controversia pública en que se van a 
debatir Jos intereses esenciales del proceso, como 
son el delito y la responsabilidad y la suerte del 
procesado; y si la audiencia es el acto en que se 
concreta el juicio público, es -imprescindible que 
las partes sepan de antemano qué hora de qué 
día ha de verificarse ese juicio. / 

En el caso sub judice, ·el Juez, después de ha
ber fijado los días 20 de marzo, 30 de abril y 28 
de mayo (a las 8 a. m.), sin que hubiera podido 
c~lebrarse la audiencia, este mismo día fijÓ la 
hora de las diez en auto que, al ser notificado 
personalmente a las ·partes, renuncial\on ejecuto
ria y traslado por cuanto éste ya se había surti
do; la audiencia se inició, pues, a la hora fijada, 
se desarrolló normalmente, con asistencia de to
das. las partes, hasta su terminación, y en ella el 
defensor gozó de todas las garantías de la ley. 

La nulidad invocada, pues, no existe: el auto 
que fijó día y hora para la audiencia se notificó 
personal¡nente, los traslados se surtieron en su 
integridad y aquélla se celebró con pleno conoci
miento y consentimiento de las partes, en la hora 
y día fijados. · 

¡ B) Violación de la ley penal 
Co;J.Iorme lo anota el Procurador Delegado, lo 

que ataca el recurrente es el veredicto, por cuan-

to no reconoció la circunstancia de la provoca
ci~n grave e injusta como modificadora de la res
ponsabilidad. Aquél, en efecto, afirma que se ha 
violado la ley penal por indel;>i~a aplicación de 
la misma, y en vez de citar la norma violada y 
de exponer las razones de su afirmación, analiz<t 
y confronta dos testimonios para concluír que la. 
provocación es clara y terminante, y que debe 
anular el proceso desde el auto que ordenó ce
rrar la investigación para que se convoque a 
nuevo jurado. 

No cabe, _por lo visto, considerar la causal pri
mera, por cuanto si fue ésta la invocada, los ar
gumentos expuestos corresponden a la segunda, 
la cual -como tanto se ha repetido- no es via
ble en procesos, como éste, en que ha intervenido 
el jurado, ya que -al prosperar- conduciría a 
una declaración de veredicto contrario a la evi
dencia de . los hechos acreditados en el proceso 
que, como motivo de casación, fue eliminada en 
el nuevo Código de Procedimiento Penal. 

V. -Decisión del recurso 

No siendo legales los motivos de viola,ción de 
la ley procesal y de la ley penal que el recurren
te invocó como causales de casación, la Corte de
cide el recurso con base en tales conclusiones. 

En consecuenCia, la. Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando. justicia en nom
bré de la República y por autoridad de la ley, y 
de acuerdo con el Procurador Delegado, no casa. 
la sentencia del Tribunal Superior de Santa Rosa, 
del diez (10) de . mayo del año pasado, por la 
cual condenó a Campo Elías Hernández a la pena 
de ocho años de presidio, como autor del homici
dio en la persona del doctor Florentino Medina 
Soto, cometido en la población de La Uvita, la 
tarde del veintiocho (28) de 'diciembre' de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devu'élvase. 

&ngel Madín Vásquez-IFrancisco Bruno-&le
jandro Camacho JLatorre-&gustín Gómez JI>rada. 
Domingo Sarasty M.-Jesús Alfonso Roa, Srio. 
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ABUSO DE AU'IT'OIRIDAD. - JLIJBEIR'li.'AD PlR.OV!SWNAJL.-IN'li.'ERJPIRE'li.'ACWN DEJL 
AIR'll.'nCUJLO 415 DEJL CODIGO DE PIROCE DIMnJEN'li.'O JPENAJL SOJBIRE CONCESJION 

DE ES'IT'E lBENElFIC!O A LOS SINDICADOS POlBIRES 
. ' 

ll..-lEs indudable que la certificación exi
gida por el Código de ~rocedimiento lP'enal 
es de suma importancia, aunque la ausen·· 
cia de esta formalidad mo haga nugatorio el 
derecho que tenga el sindicado de gozar de 
excarcelación con la simple promesa de pre~ 
sentación, po:rl!lue uma cosa es el derecho 
que tiene- el sindicado de gozar del benefi
cio por amp~ro de pobreza, y otra las for
malidades que deben cumplir los funciona
rios para otorgar tal beneficio. lEn. otros tér
minos: un.a cosa es ei derecho que el ·sindi
cado pobre tenga para ser libertado provi
sionalmente sin caución, y ot~a es la prueba 
que para establecer aquell estado exige la 
ley. 

Ill>entro de este. m'den de ·ideas no cabe 
duda que el objeto de la certificación no 
puede ser otro que el de determinar la cre
dibilidad de los declarantes, indispensable 
para que el funcionario esté en condiciones 
de considerar los testimonios aducidos para 
la prueba del estado de notoria po·breza, 
como veraces, en orden a establecer el he
cho que trata de comprobarse, o sea, la ca
rencia de recursos del sindicado para otor
gar la caución y poder gozar asi del benefi
.cio de libertad pro visionan mediante la sim
pie promesa de presentación. 

Con todo, ·1¡1. credibilidad de estos testimo
nios no surge de na misma certificación, sino 
de las razones en que los deponentes apoyen 
sus aseveraciones y de la imparcialidad y 
convencimiento del hecho sobre que depo
nen. Con este criterio pueden ser valorados, 
aun an margen de la falta de aquel requisito. 

Ill>e aquú se deduce que, sin menoscabar la 
importancia de la dicha certificación, el 
funcionario que prescinda de tomarla en 
cuenta y funde el conocimiento de causa 
que exige el Código para apreciar estos tes
timonios en datos surgidos de ~los dichos 
mismos de los declarantes, no comete abuso 

· de autoridad. lEsa omisión implica el incum
plñmiento de un mandato legal, es evidente, 

pero, como no se trata de una formalñda«ll 
esencial para los fines que la ley consulta 
en el particular, no· se puede deducir de ena 
sola. responsabilidad penal. 

2.-Comete abuso de autOJridad el funcio-· 
nario ·o empleado público que no sólo rehu-

• se o retarde sino que. omita un acto a que· 
legalmente está obligado; pero es entendido 
que ·el acto ha de ser esencia! o fundamen
tal para los fines a que está destinado, pues, 
si apenas consiste en la simple informalidad . 
que no reporta perjuicios para ei objeto que· 
el legislador persigue, seria excesivo dedu
cir de ese incumplimiento una infracción 

•penan. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, mayo seis de mil novecientos· 
cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez}. 

Vistos: 

Cerrada nuevamente la investigación en el pre
sente negocio contra los doctores Luis Alberto 
Rebolledo, Hernando Manotas y Martín E. Acu
ña, Magistrados d~ Tribunal Superior de Ba
rranquilla, debe la Corte calificar el mérito del 
sumario como lo ordena el artículo 428 del Có
digo de Procedimiento Penal. 

llllechos. --,- El doctor Enrique Arrázola formuló 
denuncia criminal contra los Magistrdos de la 
Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Barranquilla, doctores Luis Alberto Re
bolledo, Hernando Manota~ y Martín E. Acuña, 
por actuaciones cumplidas en el proceso por ho
micidio contra Francisco Carranza Mejía, 'de que 
conoció aquella entidad en segunda instancia. 

Los cargos formulados por el denunciante con
tra los Magistrados antes nombrados, son los si
guientes: 

1 Q Que la Sala Penal dé aquel Tribuna,!, inte
grada por los Magistrados acusados, violó el ar
tículo 415 del Código Procesal Penal, por cuanto 
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concedió al procesado Carranza el beneficio de 
liberfad eximiéndolo' de prestar· caución, sin que 
se hubieran llenado los requisitos exigidos por la 
disposición citada, pues la!;; declaraciones presen
tadas .p'Or el beneficiado para tal fin, carecían de 
la certificación sobre honorabilidad de los decla
rantes, que aquella norma ordena expedir en ta- ' 
les casos. 

En efecto, aparece de autos que el apoderado 
de Carranza; doctor Andrés Vicente Mestre, so
licitó al Juez 39 Municipal en lo Pen'al de Ba-

- rra~quilla la gracia de libertad provisional para 
su poderdante, eximiéndolo de prestar · caución, 
de conformidad con lo dispuesto .por el artículo 
415 de la obra citada.' Para cumplir los requisitos 
exigidos por esta disposición .fueron llamados a 
declarar los señores Manuel Jiménez, Carlos Al
berto Ramírez y Segundo Pareja González, de 
cuya honorabilida,d se abstiene de ·certificar el 
Juez, en cuanto a los dos primeros, por ser tales 
individuos completamente desconocidos y carecer 
de referencias que hicieran presumir dicha ho
norabilidad. 

El Juez del conocimiento negó la excarcelación 
y, por tal causa, los testimonios no tuvieron ope
rancia en esta ocasión. Mas, no sucedió lo mismo 
cuando hubo de surtirse el recurso de ápelación 
de la providencia ante la Sala Penal del Tribu
nal de Barranquilla, pues esta autoridad concedió 
la libertad a 1 sindicfl.do y lo eximió de 'prestar 
caución, con base en las cj.eclaraciones antes enun
ciadas. De esta providencia fue Magistrado po
riente, el doctor Luis Alberto Rebolledo y con él 
la firman los Magistrados restantes de la Sala 
doctores Acuña y Manotas (fs. 69 y 73 del infor
mativo). 

29 Afirma el denunciante que el Tribunal ·en 
mención, se negó a expedirle unas copias del pro
ceso contra Francisco Carranza, para acompañar
las al denuncio que motivó esta investigación. / 

Con respecto a este cargo se ha establecido en 
autos, tanto con' los descargos hechos por el sin
dicado doctor Rebolledo, como con la declaración 
posterior rendida por el denunciante, que este he
cho se realizó no por voluntad del Tribunal, sino 
porque el peticionario doctor Arrázola no prestó 
oportunamente el juramento previsto en el ar
tículo 165 del Código de Procedimiento\Penal. 

39 Imputa el doctor Arrázola, a los Magistra
dos de ·la Sala Penal del Tribunal de Barranqui
lla y al secretario de la misma, el delito de fal
sedad, que hace consistir en lo siguiente: Aque
lla entidad dictó fallo en el proceso contra Fran
cisco Carranza Mejía el diez y nueve de febrero 
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de mil novecientos !2Uarenta y siete y el apode
rado de la parte civil propuso un incidente de 
nulidad cuando· la providencia estaba ejecutoria
da y el Tribunal había ordenado la remisión del 
expediente al Juez Primero Superior. 

En la Secretaría del Tribunal, recibido que fue 
el mémorial del incidente; se puso al pie de éste 
la constancia sbbre ejecutoria y orden de· envío 
del proceso, lo que dio por resultado que l'a Sala 
Penal no aceptara el incidente de nulidad ale
gado. 

El denunci"ante, sobre el particular, dice: "Es 
falso lo dicho tanto por el Secretario como por el 
Tribunal, pues desde el 19 de febrero del co
rriente año había salido el juicio de la jurisdic
ción del Juez 19 Superior; para entrar en la dél 
Tribunal. Acompaño para probarlo, un certi:Hca
do del Juez 19, en donde se dice lo siguiente: 
b) Que el día 11 de diciembre de 1946, este Juz
gado dictó auto de proceder contra Francisco 
José Carranza Mejía y sobreseyó definitivamente 
a favor de los demás sindicados; e) Que, el auto 
de proceder proferido contra el mencionado Fran
cisco José Carranza Mejía, fue apelado oportuna
mente, en virtud de lo cual se concedió la apela
ción en efecto suspensivo, habiendo -sido remitido 
el negocio al H. Tribunal Superior (Sala Penal), 
el día primero de febrero del corriente añü, etc. 
(Fols. 8 y 11 v.). 1 • 

El anterior cargo de, falsedad fue explicado por 
el Magistrado doctor Rebolledo, ponente en el ne
gocio, en forma aceptada por la Procuraduría 
como valedera, como se verá en su oportunidad. 

Con los documentos que obran a los folios 50, 
51, 52, 53 y 54 del expediente, se acreditÓ debi
damente el carácter de Magistátdo del Tribunal 
Superior de' Barranquilla, en ejercicio en la. épo
ca de los hechos denunciados, de los doctores Re
bolledo, Manotas y Acuña. Estos dos últimos, en 
las exposiciones que obran en autos, manifiestan 
no· reccrdar en forma precisa los· incidentes sur
gidos en el proceso contra Francisco Carranza 
Mejía y sólo afirman no haber sido ponentes en 
ninguna de las providencias proferidas por el 
Tribunal en aquel negocio. · 

Al folio ~5 aparece una copia auténtica, expe
dida por· el señor Notario Segundo de -Barran
quilla, con la cual se ha establecido que el doctor 
Luis Alberto Rebolledo, sindicado en estas ~ili

gencias, falleció el once de abril de mil novecien
tos cuarenta y ocho. 

Concepto del !Procurador 
Para. cumplir lo ordenado por el · artículo 421 

del Código Procesal Penal, en su inciso segundo, 
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se pasó el proceso al se:ñor Agente del Ministerio 
Público y en concepto sobre el particular emiti
do, se expresa así en relación con las tres impu
taciones formuladas por el denunciante contra los 
Magistrados Rebolledo, ciManotas y Acuña, que ya 
fueron ·relacionadas. 

Primer cargo. Violación del artículo 415 del C. 
de P. P. 

"Evidentemente -dice el Procurador- como lo 
afirma el denunciante, el fallo en mención viola, 
en forma ostensible, un texto claro del Código de 
Procedimiento Penal, al considerar idóneos; con
juntamente, los tres testimonios de Jimém!z y Pa
reja, sin tener en cuenta que sólo el último lle
naba las condiciones allí especificadas. (Artículo 
415 del C. de P. P.). 

"Es inexplicable la negligencia con que proce
dieron los firmantes, pues según lo certificó el 
Magistrado doctor Rebolledo, ellos tuvieron opor
tunidad de 'examinar las <Íeficiencias de la prue
ba en favor del 'sindicado Carranza, ya que co
nocieron un memorial del apoderado de la parte 
civil que las hacía resaltar de manera evidente e 
incuestionable. (Fol. 46). 

"Fuera de lo anterior, los testimonios en refe
rencia adolecían de· otro vicio fundamental para 
el fin a que estaban destinados, porque en su re
cepción no intervino para nada el Agente del Mi
nisterio Público. "Las declaraciones -dice el in
ciso segundo del referido artículo '115 del C. de 
P. P.- a que se refiere el inciso precedente de
ben ser recibidas previa citación del Agente del 
Ministerio Públieo". Y no existe eonstancia de 
que se hubiera dado cumplimiento a tal requi
sito". 

Finalmente, eonceptúa el eolaborador que debe 
dictarse. auto. de proceder contra los ex-Magistra
dos Manotas y Acuña, por abuso de autoridad y 
otras infracciones, a que se refieren el Título III, 
Capítulo VI y Libro II del Código Penal, por 
cuanto los sindicados incurrieron en negligencia 
al suscribir, sin estudio previo, el fallo de fecha 
19 de febrero de 1947, o en caso de haber hecho 
el estudio, no haber aplicado al mismo la dispo
sición clara y terminante del Código de Procedi
miento Penal, o sea el artículo 415. 

Con respecto a los otros cargos formulados por 
el doctor Arrázola, contra los mismos Magistra
dos, el señor Proeurador encuentra satisfactorias 
las explicaciones dadas por los sindicados, por 
ajustarse a la realidad procesal y, en consecuen
cia, pide· se sobresea definitivamente a favor de 
ellos por tales acusaciones. 

En cuanto al sindicado doctor Luis Alberto Re-

bolledo,· como se ha establecido su fallecimiento, 
opina el señor Procurador que debe darse apli
cación al artículo 153 del Código Procesal Penal, 
en relación con el 100 del Código Penal. 

Se considera: 
El artículo 415 del Código de Procedimiento 

Penal, en forma excepcional, dispone que puede 
otorgarse el beneficio de excarcelación, cuando el 
delito lo permita o las circunstancias legales así 
lo indiquen, a los sindicados que por c¡¡.recer de 
bienes de fortuna no pueden conseguir aquel be
neficio mediante la caución correspondiente. 

La norma citada tiene su antecedente en el ar
tículo 9<? de la ley 52 de 1918. Ambas disposicio
nes, más o menos semejantes, con ligeras modifi
caciones de redacción, reglamentan la excepción 
consagrada en favor de los procesados pobres, con 
la exigencia de que la prueba de este estado de 
notoria pobreza se haga medial}te las declaracio
nes de tres testigos honorables, en virtud de las 
cuales pueda establecerse que quien pretenda aco
gerse a tal gracia, es pobre de solemnidad y de 
buena conducta anterior. 

En el caso aquí contemplado, no pudo el fun
cionario instructor certificar la honorabilidad de 
los declarantes y esta' circunstancia le hizo negar 
el beneficiü solicitado en favor de Carranza, que 
sí fue concedido por el Tribunal, con pretermi
sión de esa formalidad y de aquí la razón del 
proceso que estudia la Corte. 

Es indudable que la certificación exigida por 
el Código de Procedimiento Penal es· de suma im
portancia, aunque la ausencia de esta formalidad 
no ha:ga nugatorio el derecho que tenga el sindi
cado de gozar de excarcelación con hi simple pro
mesa de presentación, porque una cosa es el de
recho que tiene el ·sindicado de gozar de tal be
neficio por amparo de pobreza, y otra las .forma
lidades que deben cumplir los funcionarios para 
otorgar tal beneficio. En otros términos: una cosa 
es el derecho que el sindicado pobre te:p.ga para 
ser libertado provisionalmente sin caución, y otra 
.tS la prueba que para establecer aquel estado exJ
ge la ley. 

Dentro de este orden de ideas no cabe duda que 
el objeto de la certificación no puede ser otro 
que el de determinar la credibilidad de los de
clarantes, indispensable para que el funcionario 
esté en condiciones de considerar los testimonios 
aducidos para la. prueba del estado de notoria po
breza, como veraces, en orden a establecer el he- . 
cho que trata de comprobarse, o sea, la carencia 
de recursos· del sindicado para otorgar la caución 
y poder gozar así del beneficio de libertad pro-



GAIVIE'lrA 

1 
visiona! mediante la simple promesa de presen-
tación. 

Con todo, la credibilidad de estos testimonios 
no surge de la mísma certificación, sino de las 
razones en que los deponentes apoyen sus aseve
raciones y de la imparCialidad y convencimiento 
del hecho sobre que deponen. Con este criterio 
pueden ser valorados, aún al margen de la falta 
de aquel requisito. 

De aquí se deduce que, sin menoscabar la im
portancia de la dicha certificación, el funciona
rio que prescinda de tomarla en cuenta y funde 
el conocimiento de causa que exige el Código 
para apreciar estos testhnonios en datos surgidos 
de los dichos mismos de los declarantes, no co
mete 

1 

abuso de ,autqridad.· Esa omisión implica el 
incumplimiento de un mandato legal,' es eviden
te, pero, cómo no se trata de una formalidad 
esencial para los fines que la ley consulta en el 
particular, no se puede deducir de ella sola res
ponsabilidad penal. 

Por lo demás, la justicia penal no queda dés
guarnecida por la .falta de caución, pues el mis
mo artículo 415, abunda en exigencias para el 
otorgamiento de tal be~eficio en las circunstan
cias en él previstas y así r!2quiere al efecto: a) 
presentarse el procesado ante la autoridad cuan
do se le ordene; b) hacer saber al funcionario de 
instrucción o al juez su residencia y no cambiar
la sin dar al mismo tiempo noticia de ella, y e) 
·observar buena conducta. Todo esto con los mis
mos fines que el artículo 398 señala a la libertad 
caucionada, que tiene por objeto garantizar que 
el procesado, mientras esté gozando de aquélla, 
se presentará ante el Juez ~ funcionario 'cuando 
éste lo disponga y cumpUrá las obligaciones es
peciales que se le impongan. Agrega el artículo 
que el incumplimiento de todas estas obligaciones 
da lugar a la "pena de multa de veinte a cin
cuenta pesos, convertible en arresto y pérdida del 
beneficio". De manera que los fines para que está 
instituído el beneficio de libertad caucionada o 
con simple promesa de presentación, resultan sal
vaguardiados con las condiciones que el mismo 
Codigo señala y la administración de justicia pro
tegida, en cuanto ello es posible, de la fuga del 
sindicado, que es lo que al fin y al cabo trata la 
ley de evitar. · 

Las mismas razones· que militan en el caso de 
la certificación pueden aducirse por la falta de 
citaci<~n previa al señor Agente del Ministerio 
Público, al recibir los testimonios de - Jiménez, 
Ramírez y Pareja González, agregando, además, 
q~e esta informalidad resulta más justo atribuír-
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sela al funcionario que practicó la diligencia, que 
a quienes como fallad-ores corresponda apreciar o 
valorar la prueba testimonial J?a:r.a un fin deter~ 
minado. 

En resumen, comete abuso de autoridad el fun
cionario o emp_leado público que no sólo rehuse 
o retarde sino que omita un acto a que legalmen
te está obligado; pero es entendido que el acto · 
ha de ser esencial o fundamental para los fines a 
que está destinado, pues, si apenas consiste en 
una simple informalidad que no reporta perjuicio 
para el objeto que el legislador persigue, sería 
excesivo deducir de ese incumplimiento una in
fracción penal. 

·Para los actos ·positivos de abuso de autoridad 
exige la ley que se cause perjuicio contra ·una 
persona o contra una propiedad; para los nega
tivos; aunque la ley no lo requiera expresamente, 
parece indispensable también que se1 cause el per
juicio real o potencial que todo delito lleva con-

- sigo. Y si el objeto de la certificación es ha
cer atendibles· los testimonios que aseveran la 
pobreza del sindicado, si de otros factores resulta 
acreditada la credibilidad de los mismos, inal pue
de atribuírse daño real o potencial contra los in
tereses de la justicia que la ley pretenqe garan
tizar, erigiendo. en delito la omisfón de ciertos 
actos de los funcionarios públicos.· 

Puede ser factible que el "conocimiento de cau
sa" que exige la certificación sobre la honorabi
lidad notoria de los declara_ñtes, que no tuvo <:!l 
funcionario de investigación que recibiera los tes-' 
timonios para acreditar esa circunstancia, sí lo 
tenga quien revisa aquella provi<:l.encia por ape
lación o sea el Juez ad-quem, y por tenerlo, en
tonces sí, negar el beneficio de excarcelación, po
dría convertirlo en culpable de un abuso de au
toridad por rehus.ar cumplir con la ley. 

En cuanto al otro cargo de abuso de autoridad, 
formulado por el d'enundante contra los Magis
trados de la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Barranquilla,l consistente en la negativa a expe
dir copias del proceso de Carranza; que le fueron 
solicitadas, y en lo relacionado ~on el delito de 
falsedad, de que se sindica a los mismos Magis
t'rados, la Corte ac~ge el concepto del señor Pro
curador Delegado en lo Penal, por ser ello la¡ rea-
lidad procesal. · · 

Sobre el particular, dice el colaborador lo si
guiente:· 

"El Magistrado doctor Rebolledo, ponente en el 
negocio, explica satisfactoriamente lo sucedido en 
la forma siguiente: · · 

" ... La Sala expresó muy claramente que ca• 
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recía de jurisdicción en el incidente de excarce
lación, porque se había fallado ese incidente y la 
sentencia estaba ejecutoriada. Y la Secretarfn dijo 
que el cuaderno en qu'e se tramitó la incidencia 
estaba para ser remitido a la vficina de,, origen. 
La jurisdicción que la Sala adquiera más tard~ 
para revisar el auto enjuiciatorio dictado contra 
Carranza Mejía, no tiene _el alcance que le asigna 
el doctor Arrázola, cual es el de interferir la eje
cutoria de la providencia que resolvió definitiva
mente la incidencia sobre excarcelación.: ..... ". 
(F. 47). 

"Nada queda por agregar al anterior .descargo, • 
que destruye la imputación de que hubiera ha
bido alteración maliciosa de la verdad en la ac
tuación comentada, y debe, en consecuencia, so
breserse definitivamente en favor de los funcio
narios acusados por tal motivo, al tenor del ar
tículo 437 del Código de Procedimiento Penal". 

En relación con el supuesto delito de abuso de 
autoridad, por la no expedición de las copias de 
que se ha hablado, se expresa así el Ministerio 
Público: · 

"Interrogado al respecto el Magistrado doctor 
Rebolledo, a cuyo cargo estaba la ponencia del 
negocio en cuestión, manifestó: 

"En relación con las copias que el doctor Arrá
zola solicitó de algunas piezas del proceso, hay 
dos etapas: en la primera, el doctor· Arrázola ma
nifestó al señor Secretario de la Sala Penal, que 
no se le expidieran las copias porque no las ne
eesitaba, según información verbal de la Secreta
ría. En la segunda, insistió en que se le expidie
ran y asi se hizo, pero el doctor Arrázola no se 
presentó a prestar la promesa juramentada de que 
trata el artículo 165 del C. de P. P., no obstante 
los repetidos requerimientos verbales del señbr 
Secretario de la Sala ... " (F. 47). 

"En declaración que rindió el referido doctor 
Arrázola, se lé preguntó si era verdad que no ha
bía prestado la promesa jurada prevista en el ar- · 
tículo 165 del Código Penal (sic), de que habla el 
Magistrado Dr, Rebolledo en el anterior informe, 
y dijo _que no había cumplido con ese requisito. 
~'Es claro -agrega- que al Il}¡enor requerimiento 

del Secretario de la Sa,la o del Magistrado ponen
te, hubiera prestado el juramento y firmado la 
correspondiente diligencia ... " (f. 67). 

"Lo expuesto quiere decir que no hubo renuen
cia alguna imputable a los Magistrados en la ac
tuación ameritada, pues el derecho de las partes 
para obtener copias en los procesos penales, está 
condicionacio a la promesa juramentada de que 
no se violará la reserva del sumario. 

"Por tanto, debe sobreseerse también definiti
vaménte en favor de los sindicados por este mo-
tivo". . 

Como en autos hay constancia de que el doctor 
Rebolledo falleció, sería el caso de dar aplicación 
al artículo 153 del Código Procesal Penal, en con
cordancia con el 100 del Cód~go Penal si fuere a 
dictarse auto de proceder por el delito imputado 
a lvs · funcionarios sindicados. Siendo un sobre
seimiento definitivo, es la oportunidad de inser
tar aquí nuevamente esta doctrina de la Sala: 

"No sería justo que quien obró conforme a de
recho o en forma indiferente al ministerio penal, 
quede Übertado del proéeso por virtud de una 
providencia en que no seGJle reconoce esa favora
ble situación de honestidad, sino en que se le 
dice que un obstáculo legal -muerte o prescrip
ción -vino a hacer imposible el deducirle las 
consecuencias jurídico-penales que sus actos me
recían ante la sociedad, dejando con ello latente 
una especie de responsabilidad". (Auto de 4 de 
mayo de 1949). 

Por tanto, la Corte Suprema -Sala de Casa
ción Penal- administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, oído el concepto del señor Procurador, sobre
see definitivamente a favor de los doctores Al
berto Rebolledo, Hernando Manotas y Martín E. 
Acuñ,a, por los cargos que les fueron formulados 

. en •las presentes diligencias informativas. 

Cópiese y notifíquese. 

A\ngel ·Martín Vásquez-Francisco JB\runO--A\Ie
jandro ICamacho :n:..atorre-A\gustín Gómez ll"rada. 
JI)omingo Sarasty M.-.Jesús A\lfonso lltoa, Srio. ' 
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ABUSO lilE AUTOJIUIDAR- ElL ERl!WR EN. QUE UN JUEZ l!NCURA DE BUENA 
JFE AlL DECl!Dll.IR UN ASUNTO SOMET l!DO A SU DECliSWN NO CONlFliGUJRA 

ESTE DElLliTO . 

lEl abuso implica una acción encaminada a 
burlar o perjudicar a otro; es un acto arbi
trario o injústo que se ejecuta contra algo o 
alguien, en' ejercicio de funciones que si no 
se tuvieran, _no podría realizarse el acto o 
acción que hace posible el hecho y que la 

· ley erige en delito. porque conlleva un que
brantamiento de la legalidad, cumplido por 
~I funcionario consciente de su misma arbi-
trariedad e injusticia. . 

l!'or ello, cuando ef funcionario se limita a 
aplicar su propi.o criterio a la solución de un 
negocio SUB JUIDI][CJE y decide en conse
cuencia, ni aún en ei caso de errar de buena 
fe, puede ello acarrearle responsabilidad, 
porque en forma alguna el Código Penal ha 

. podido erigir en delito la disparidad en la
aprecioción deda ley; y principalmente; por
que faltaría demostrar el elemento psíquico 
del acto, esto es, la intención determinada 

· a obrar en forma contraria al derecho y a 
sabiendas de ello, sin cuya comprobación 
JJ.inguna acción dolosa de esta naturaleza 
puede existir. · 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Pena~. - Bogotá, mayo diez de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos 

El T;ribuilal Superior C:iel Distrito Judicial de 
Ibagué, en fallo de fecha veintinueve de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y ·ocho, declaró 

· la cesación del procedimiento penal adelantado 
contra el doctor Belisarin Salazar S., Juez Pri
mero Civil de aquel Circuito, contra quien formu
ló denuncia .Jesús María Rojas, por actuaciones en 
el desempeño de sus funciones. ' ' 

Para surtir ei grado de consulta legal, ha llega
do el expediente a la Corte y cumplidas las ritua
lidades procedimentales de rigor, ,se pr<;>cede a re
solver lo que se,a del caso. 

llllechos 

El 'señor Jesús María Rojas: denunció criminal
mente al Juez 19 Civil del Circuito de !bagué, doc- . 
tor Belisario Salazar S., porque, para el denun
ciante, aquel funcionario había procedido arbitra
riamente al resolver un recurso de apelación en 
el juicio ejecutivo seguido ante el Juzgado Muni
cipal del Valle por Isidro .Rojas contra el mismo· 
JesÓ.s María. Rojas. -

El Tribunal Superior _de !bagué, por auto de 
fecha veintidós de mayo de mil novebentos cua
renta y siete, ordenó la ratificación bajo juramen
to del denunciante, para lo cual comisionó 0al se
ñor ·Juez Municipal del Valle, ante quiE:m el señor 
Jesús María Rojas manifestó: · 

"Es mi voluntad prescindir expresamente de es
ta acusación, que hice en un momento de ofusca
ción por la contrariedad sufrida al tener conoci
miento del fallo a que se refiere el ,denuncio .... 
Por tanto, ni juro ni me ratifico en el denuncio ·re
ferido y en cambio desisto de él y pido se archi
ven las diligencias" (fol. 6 v., c. No. 1)'. 

Como el hecho denunciado podía ser-constitutivo 
de un delit-o, cuya investigación exigía proseguir-- · 
se de oficio, a pesar de la manifestación del señor .. 
Rojas, el Tribunal prosiguió la investigación, alle-
gando al informativo copia de la providencia ta
chada de arbitraria (fols. 20 y· 21, c. No. 2), y los 
comprobantes que acreditan el carácter oficial del 
denunciado el veintisiete de abril de mil nove
cientos cuarenta y siete, fecha en que fue consu-

: mado el actn en cuestión (fol. 24, c. No. 2). 
En virtud d~l análisis efectuado por el Tribunal 

de la primera instancia del fallo que motivó la 
acusación, aquella enÜdad encontró que el 'doctor 
Belisario Salaza~ S.,. como Juez 19 Civil del Cir
cuito de !bagué, no había cometido ilícito alguno 
en el particular y, por medio de la providencia 

·que es materia de consulta, declaró cesado todo 
procedimiento contra el acusado, dando aplicción 
al artículo 153 del Código de Procedimiento Penal. 

Concepto fiscal 
•El señor Procurador Delegado en ló Penal, en 

concepto inmediatamente anterior, se pronuncia 
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así sobre el cargo formulado al Juez 19, doctor 
Belisario Salazar, en el denuncio que motivó el 
presente sumario. 

"El análisis de esta pieza (fallo del Juez acu
sado -aclara la Corte-), no arroja cargo delictuo
so de ninguna naturaleza contra el Juez que la 
suscribió, pues en ella éste se limitó a aplicar un 
recto criterio acerca del fenómeno jurídico de la 
novación como causa de extinción de las obliga
ciones civiles, basado en los textos legales sobre 
la materia y con cita de adecuada jurisprudencia 
al caso controvertido. 

"En consecuencia, el Tribunal obró acertada
mente al ordenar la cesación de todo procedimien
to contra el funcionario sindicado, fundándose pa
ra ello en la demostración plena de una de las hi
pótesis previstas por el artículo 153 del Código 
de Procedimiento Penal, tesis ésta que compartió 
el'Fiscal de dicha entidad". 

Se considera: 
Apenas resulta inútil agregar otros argumentos 

a los ya expuestos por el señor Procurador y las 
razones que fundamentan la providencia en revi
sión, acordes en afirmar que el doctor. Salazar S., 
en su carácter de Juez, no incurrió en violación 
ninguna penal por el hecho de que se le acusa. 

Si dicho funcionario se limitó a cumplir la ley, 
a su leal saber y entender, interpretando las dis
posiciones legales con amplio criterio jurídico y en 
concordancia con la doctrina y la jurisprudencia, 
resulta imposible atribuirle responsabilidad penal 
alguna y menos por abuso de autoridad. 

El abuso implica una acción encaminada a bur
lar o perjudicar a otro; es un acto arbitrario o 
injusto que se ejecuta contra algo o alguien, en 
ejercicio de funciones que si no se tuvieran, no 
podría realizarse el acto o aición que hace posible 
el hecho y que la ley erige en delito porque con
lleva un quebrantamiento .de la legalidad, cumpli
do por el funcionario consciente de su misma ar
bitrariedad e injusticia. 

Por ·eno, cuando el funcionario se limita a apli
car su propio criterio a la solución de un negocio 

sub judice y decide en consecuencia, ni aún en el 
caso de errar de buena fe, puede ello acarrearle 
responsabilidad, porque en forma alguna el Có
digo Penal ha podido erigir en delito la dispari
dad en la apreciación de la ley; y principalmente, 
porque faltaría demostrar el ~lemento psíquico 
del acto, esto es, la intención determinada a obrar 
en forma contraria al derecho y a sabiendas de 
ello, sin cuya comprobación ninguna, acción dolo
sa de esta naturaleza puede exist~r. 

·A todo lo anterior, podría agregarse, también, 
el hecho de que el propio denunciante no se atre
·viera a jurar el denuncio y atribuyera su proce
der a una ofuscación del momento. Ello no tiene 
distinta significación sino la de que en su fuero 
interno no se sentía lesionado por el acto del 'juez 
y que, por lo mismo, éste carecía de los atributos 
d~ injusticia o arbitrariedad propios del abuso de 
autoridad. · 

Muy ilustrativo resulta el hecho de que tampo
co quisiera el presunto lesionado ratificar su de
nuncio, lo que lleva a considerar que no son pocas 
las ocasiones en que los funcionarios públicos son 
víctimas de injustas acusaciones en el cumplimien
to del deber, cuando por hacerlo así y estar someti
dos a su juramento, contraríanperspectivas de los 
interesados o no fallan conforme a sus intereses, 
recayendo entonces contra ellos la acusación pre
cipitada y muchas veces injusta. 

, Por tanto la Corte Suprema, Sala de Casación 
Penal, oído el concepto del señor Agente del Mi
nisterio Público y administrando justicia en nom
bre de la República, y por autoridad de la iey, 
CONFIRMA en todas sus partes la providencia 
materia de la consulta. · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez. - !Francisco !Bruno. -
Alejandro Camacho lLatorre. - Agustín Gómez 
JI>rada. - Domingo Sarasty M. ~ .Jfesús Alfonso 
Roa, Secretario. 
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DELITO DJE LESIONES PEJRSONAJLJES. - CUANDO.HAY JLUGAJR A APJLICAJR li....A 
PENA SlE~AlLADA-POJR JEJL AJRT][CUJLO 374 DJEJL COJD][GO PlENAlL 

1.-lLa. aplicación de la norma del artículo 
374 del Código Penal, no está subordinada 
al concepto de la enfermedad o inl)apacidad 
Pl\ra trabajar, sino al hecho fundamental de· 

" que Ía lesión produzca~na perturbación fun
cional transitoria de un órgano o miembro, 
y, cuando esta pertprbación funcional o psí
quica es permanente, la pena se aumenta. 

lEI .concepto de lEN!FlEJRM:JEDA\D O J[NCA
PA\CIDAD PARA 'll'JRAlBAJAJR es la modali
dad que el juzgador debe tener en cuenta 
para sancionar hts infracciones contempladas 
por el' artículo 372 del Código Penal; en es
tos casos, sí es indispensable la demostración 
o comprobación de la enfermedad o incapa
cidad para· trabajar, porque la sanción se 
impone en atención a esos factores, y no en 
relación con las consecuencias o resultados 
de las lesiones. 

lLa expresión "enfermedad . o inc~pacidad 
para trabajar" del artículo 372 del Código Pe
nal, sólo se ·refiere a los delitos de lesiones 
personales en los cuales no hay consecuencias 
distintas a la enfermedad. o incapacidad pa
ra trabajar, pero cuando,la infracción, fuera· 
de esta incapacidad para trabajar produce 
consecuencias de otro orden, las disposicio
nes aplicables, según el caso, serán los ar
tículos 373, 374 y 375 de la ley sustantiva. 

lEI Código Penal, en ninguna de las dispo
siciones por. las cuaJe~ sancimi.á ,el delito de 
lesiones personales, condiciona la pena, en su 

" aplicación y grad~ación, al pors:ent~je de in
capacidad fijado por los médicos legistas. 
lEsa apreciación para la imposición de la pena 
la hace el fallador, claro· es que atendiendo 

' al concepto médico lepal, pero no a los por
centajes que éste fija, como lo pide el recu
rrente. Si la ley, en forma directa o indirec
·ta, hubiera condicionado la fijación de la 
pena al mayor o menor porcentaje de incapa
cidad determinado· por los médicos, ei de- · 
mandante ten~ría razón, pero, como el legis
lallor ordena que se tenga en cuenta para se
ñalar lá sanción, sólo la calidad de la pertur
bación funcional, si ésta es transitoria la pe-
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na será menor, y si .la perturbaciiln funcw
nal es permanente, la pena .será mayor. 

2.-lLa sárlción prevista en el artículo 3'441 
del Código Penal se aplica en dos casos l!llif~e
rentes: primero, (mando la lesión pr'ol!llm:e 
tiita perturbación funcioñal transitoria de um 
órgano o miembro, y segundo, cuando ia ]e
sión produce una perturbación funcional Jllleli'

manente; en estos casos, no es indispensabX® 
que la lesión afecte todo el órgano o m.Jiemm
bro en SU sentido integral O COmpleto; JlllllC

de que las consecuencias de la lesión .U® 
afecten en una sola parte, para que se -im
ponga la correspondiente sanción; porque las 
expresiones órgano y miembro en el sentil
do que se usan en el derecho penal, haeeJ!Il 
referencia a la función que el órgano o miem
bro . desempeña, y no al sentido anatómioo 
que les asigna y emplea la mell.icina legaJ.. 

A\sí pues, si la lesión afecta alguno ~ aJ.gnn
no8 de los elementos anatómicos que inte
gran el órgano, y, como consecuencia de el!®~ 
limita la función y el ejerc.icio própio de Jla 
actividad fisiológica del mismo, eJ. hecho cae 
bajo las sanciones del artíéulo 374 del COOi
go Penal, aunque el conjunto de t-ejidos de 
que se halla integrado el órgano o miembl1'® 
no esté afectado_ en su totalidad sino par
cialmente. 

Corte $uprema de Justicia. Sala de Casación 
PenaL ...:_ Bogotá, once de mayo· de mil nove
cientos cuarenta y nueve: 

(Magistrado ponente, Dr. Domingo Sara¡;ty M.), 

Vistos 

El Tribunal Superior del Distrito Judícíaf de 
Manizales, en.- sentencia de primero de marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho, condenó a Eduar
do Castro Orozco a la pena principal de un año de 
presidio, eomo responsable de un delito_ de 'lesiones, 
ejecutado en la persona de Luis Elías Lcmdoño. 

Contra esta sentencia el defensor del procesado 
interpuso recurso de casación, el que fue susten-
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tado en demanda de diez y seis de agosto del año 
próximo pasado. 

Cumplidas las exigencis de la ley .procedimental 
y recibida la vista del Agente del Ministerio Pú
blico en relación con la demanda, se procede a su 
estudio. 

Jl)lemanda 

Se .invocan como causales de casación la segunda 
y la pr~mera del artículo 567 del Código de Pro
cedimiento .Penal. 

Causal segunda 

Errada interpretación o apreciación de los he
chos. 

Se afirma que la .sentencia es violatoria del ordi
nal segundo del artículo 567 del Código de Proce
dimiento Penal, porque en ella se dio a la prueba 
un valor probatorio que rio tenía "de acuerdo eón 
la crítica y la lógica aplicables al examen del tes-
timonio". 1 

Dice el recurrente que tanto el Juzgado como el 
Tribunal fundaron el fallo en el dicho del ofen
dido porque éste manifestó "que Eduardo Castro 
Orozco era su enemigo y su acreedor" y. que no 
estando acreditado este hecho por otras pruebas 
del proceso, la conclusión debía ser un fallo abso
lutorio y~,no condenatorio, como lo hizo el Tri
bunal, pues, -de conformidad con nuestra ley posi-. 
tiva, nadie puede ser condenado si J:.lO milita en su 
centra la prueba plena de la responsabilidad. 

Posteriormente habla sobre las modalidades 
apreciadas por el Tribunal en cuanto a la comisión 
del delito; y, en relación con la riña imprevista 
estudiada por el fallador, dice: "Un juez· no pue
de decirle a un sindicado, dentro de una se.nten
cia, lo condeno. por riña imprevista, y agregar den- , 
tro de la parte motiva de la misma providencia, 
o usted pudo ser injuriado gravemente, lo que es
tructuraría el estado de ira o de intenso dolor cau
sado por grave e injusta provocación". En esta hi
pótesis se planteá una duda y hay que resolverla 
en la forma más favorable al procesado. 

Seo considera: 
le-El cargo hech,p por el recurrente a la s~nten

cia no es verdadero, porque el Tribunal para im
poner la pena, no tuvo en cuenta como único ele
mento dE!mostrativo de la resp~nsabilidad, el dichb 
O.el ofendido, sino la prueba indiciaria allegada al 
proceso, y, con base en ella, dictó la sentenci~. 

2c-En la apreciación de la prueba indibaria los 

falladores de instancia, dentrQ de los términos se
ñalados por la ley, tienen plena libertad y autono
mía para calificar el valor de ella, apreciación que 
no puede ser cambiada por la, Corte sino en el caso 
de un evidente error de hecho, es decir, cuando ·el 

• recurrent.e de'inuestre que efectivamente el Tribu
nal incurrió en tal error y que por ese motivo se 
violó la ley bien sea sustantiva o procedimental. · 

3<?-Pero como los fundamentos aducidos para 
demostrar esta causal, se .concretan a simples crí-

. ticas al fallo del Tribunal, pero no a la comproba
ción del error en el cual incurrió el fallador por 
haber apreciado el testimonio del ofendido como 
elemento probatorio de la responsabilidad; la Cor
te, en estas condiciones, carece de un fundamentó 
serio para entrar a estudiar la causal invoca<ta. 

4<?-"Cuando en casación -5e alega una causal, 
-ha dicho la Corte- el deber del recurrente no 
se !_imita a enunciarla sino a demostrarla, es decir, 
a determinar en forma clara y precisa los funda
mentos de ella y las disposiciones violadas por el 

. fallador de instancia. 
"Si el recurso de casación en último término 

constituye una crítica a la sentencia por ha.ber in
currido en un error ~1 apreciarÍa prueba, para que . ' . l 
prospere la causal es necesario demostrar en qué 
consiste ese error, por qué se incurrió en él, y por 
qué se violaron 1as disposiciones de la ley sustan
tiva o procedimental; en ·otros términos, llevar al 
deb~te para que sirvan de examen ante la Corte, 
los hechos, circunstancias y fund.amentos de orden 
jurídico que le pen~litan hacer un estudio del fallo 
frente a la ley. 

"Cuando la demanda es incompÍeta, deficiente, o 
no tiene los requisitos de técnica aconsejados por 
la ley -como en este caso- la Sala no• puede to
mar el luga~ del demandante, para suplir su pen
.samiento, llenar los vacíos y defectos de la deman
da haciendo el estudio de. los motivos que en la 
sentencia recurrida tengan el carácter de perjudi
ciales para el procesado". 
· Por estas razones la causal segunda no prospera. 

Causal prñmera 

S;r la_ sentencia Vi'Olatoria de la ley pena._l por 
erronea mterpretación o por indebida aplicación <k 
la misma. 

Dice el recurrente que la sentencia es violatoria 
de la ley penal porque al imponer la sanción se 
aplicó la disposición del ·ar.Hculo 374 del Código 
Penal, en vez del artículo 373 que era la disposi-



ción aplicable para el caso sub judice, Y concreta 
así el cargo: 

"Ellitigir¡¡ ·de saber cual ~sa (sic) dfsminución <;le 
la capacidad de trabajo en cada caso conc~et.o, se 
resuelve sencillamente leyendo el reconocimiento 
médico donde forzosamente deben decir los peritos 
cual ·es esa disminuci<~n ~ ... ·Por lo tanto, si los 
médicos no dijeron que la disminución ,de la capci
dad (sic) de trabajo es superior a un 50 por cie~to, 
hay que aceptar la hipótesis contraria, de que es 
menor que el 50 por ciento, bien por el concepto 
claro de los médicos, bien por la aplicación de la 
interpretación más favorable, , que tiene función 
no solo para señalar la norma legal infringida, si-

(/ " no tambié.n para la valoración de las pruebas . 

Se ·contesta 

La aplicación de la norma del artículo 374 del 
Código Penal, no está subordinada al concepto de 
la enfermedad v incapacidad para trabajar,' sino al 
hecho fundamental de que la lesión produzca¡ una 
·perturbación funcional transitoria de un órgano o 
miembro, y, cuando esta perturbación funcional o 
psíquica es permanente, 1a pena se aumenta. 

El concepto de enfermedad o incapacidad para 
trabajar es la modalidad que el juzgador debe te
ner en cuenta para sancionar las infracciones con
templaqas .por el artíc4lo 372 del Códig-o Penal; 
en estos casos, sí es indispnesable la demostración 
o comprobación de la enfermedad o incapacidad 
para trabajar, porque la sanción se impone en aten 
ción a esos factores, y no enj relación con las con: 
secuencias o resultados de las lesiones. ' 0 

La expresión "enfermedad o incapacidad para 
trabajar" del artículo 372 del Códig\J Penal, sólo 
se refiere a los delitos de lesiones personales en los 
cuales, no hay consecuencias 'distintas a la enfer
medad o incapacidad para trabajar, pero cuando 
la infracción, Juera de esta incapacidad para tra
bajar,produce consecuencias de otro orden, las dis
posiciones aplicables; según el caso, serán los ar
tículos 37.3, 374 y 375 de la ley sustantiva. 

El Código Penal, en ninguna de las disposicio
nes por las cuales sanciona el delito de lesiones 
personales,. condic;iona· la pena, en su aplicación y 

graduación, al porcentaje' de incapacidad fijado 
por l.os médicos legistas. Esa. apreciación para la 
imposición de la pena la hace el fállador claro es 
que atendü:mdo al concepto médico legal, pe~o no 
a los porcentajes que éste fije, como. lo pine ei re
currente. Si la ley, en forma directa ·o indirecta, 
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hubiera condicionado la fijación de la pena al 
mayor o menor porcentaje de incapacidad deter
minado por los médicos·, el demandante tendría ra
zón, pero, como el legislador ordena que se tenga 
en éuenta para señalar la sanción, sólo la calidad 
de la pe~turbación funcional, si ésta .es transitoria 
la p€na,será menor, y si la perturbación funcional 
es ,permanente, la pena será mayor. 

Los médicos legistas dicen: 
"El de'fecto fun~ional del ofendido es permanen

te. La articulación d~ la muñeca no tiene movi
mientos 'activos. La mano se· encuentra eh ligera 

.flexÍón y aq,ucción p~r ~'aber sido seccionad'Os los 
tendones extensores y abdutores. Los tendones 
fueron sutu·r.ados, pero, o la tenorrafia fue inef.i
caz porque nÓ prendieron los puntos afrontadós, 
0 p~rque, la destru.cción de las sinobiales produjo 
adherencia de carácter pé'rnÚmente. Ui extensión 
de los dedos está/ perdida en un veinticinco por 
ciento (25%) . y la flexión en un veinticinco por 
ciento (25%), lo que da un total de cincúenta pm 
ciento (50%) de pérdida en los movimientos de 
flexión y extensión". 
· Es claro que los peritos legistas al decir que el 

· "defecto· funcional del ·oféndido es permanente" 
emplearon una' expresión (defecto funcional), que 
no concuerda con la terminología jurídica del Có
digo P·enál, pues éste habla de "perturbación fun
cional", mas este cambio de palabra·s no altera el 
contenido esencial del concepto', ya que! el defecto 
funcional "se refiere ·a la limitación o supresión 
de una función, sin que S•e tenga en cuenta la im
perfección estética o la alteracióñ de las .formas". 

"A este defecto funcional -dice Uribe Cualla
es al que se refiere el nu~vo· Código Penal en sú 
.artículo 374 C]lando habla de perturbación 'funcio
naL·de un .órgano o miembro. El perito médico de 
ahora en adeiante deberá emplear cuando sea ne
cesario la expresión "'perturbación ful',lcional" en 
vez de la que anteriormente usaba "defecto fun
cional'' que es equi~alente. (Medicina legal). 

La sanción .Prevista en el ar:tículo 374 del Códi
go Pe.nal se aplica en dos casos diferentes: prime
ro, cuando la.~sión produce una perturbación fun
cional transitoria de un órgano o miembro, y se
gundo, cuando la lesión produée una perturbación 
funcional permaperite; en estos casos, no es indis
pensable que la lesión afecte todo el órgano o 
miembro en su sentido integral o completo; pue
.de que las consec'4encias de la lesión lo afecten 
en una--sola parte, para que se imponga la corres
pondiente sanción; porque laS expresiones órgano 
y rp.iembro en el sentido en que se usan en el De-
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recho Penal, hacen referencia a la función que el 
órgano o miembro desempeña, y no al sentido ana
tómico que les asigna y emplea la medicina legal. 

Así, pues, si la lesión afecta alguno o algunos 
de los elementos anatómicos que integran el ór
gano, y, como consecuencia de ell:o, limita la fun
ción y el ejercici'O propio de la actividad~fisioló
gica del. mismo, el hecl~o -cae bajo las sanciones 

·del artículo 374 del Código ',Penal, aunque el con
junto de tejidos de que se halla integrado el ór
gano o miembro no esté afectado en su totali
dad sino parcialmente. 

En un caso similar al que hoy es objeto de es
tudio, la Sala expresó su pensamiento en esta 
forma: 

"El recurrente, omitiendo toda referencia a las 
nociones de función y (>rgano, que constituyen el 
criterio de apreciación de la perturbación funcio
nal, sostiene que siendo la mano lo más importan
te del miembro brazo, pero no todo el miembro, 
y no habiendo afectado la lesión sino la mano 
-tres dedos- no hay perturbación funcional del 
miembro, sino; como ya se anotó, deformidad física 
. concÍ'etada en cicatrices visibles deducida de la in
movilidad de los dedos. 

"La shla enunciación de la tesis demuestra su in
consistencia; la perturbación -en efecto- puede' 
ser total o parcial, afectar un sector anatómico 
grande o pequeño, los que a pesar de su extensión, 
pueden constituir órganos especiales con funcio-

'\ 

\. 

' nes también especiales interdependientes los unos 
de los otros; cuando la ley· penal habla de pertur
bación funcional -no defecto funcional- de ór
gano o miembro, no puede tomarse unicamente en 

' el sentido de su totalidad, porque de lo contrario 
toda perturbación funcional parcial quedaría asi
milada a deformidad física, y al margen, por con
siguiente, de toda sanción penal; no es aceptable, 
por lo tanto, la tesis de que no hay perturbación 
funcional· -sino deformidad física- porque la 
lesión sólo afectó una parte de la mano, que es 
el miembro, y no toda la mano o miembro". 

En .consecuencia la causal alegada no prospera. 
En mérito de las consideraciones expuestas, la 

Corte SlJ.prema, ·Sala de Casación Penal, adminis
trando justicia en' nombre de la República. y por 
autoridad de la ley, oído el concepto del Procura

. dor Delegado en lo Penal, de acuerdo con él, NO 
INVALIDA el fallo del Tribunill Superior del Dis
trito. Judicial de Manizales, por el cual condenó a 
Eduardo Castro Orozco a la pena principal de un 
año d.e presidio por el delito de lesiones persona
les consumadas en Luis Elías Londoño M . 

Notifíquese, cópiese y devuélvase. 

11\Jilgel Martin V ásq_u.ez. ~ lFrancisco .!Snm.o. 
Allejandro IOamacho lLatorre. - &g1llsful <Gómez 
ll"rada. - llliomingo 'Sarasty M. -.lfesuás &Uonso 
lltoa, Secretario. 

' . 
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SAJLVAMEN'JI'O IDE VO'JI'O 

Con todo respeto por la opinión· de mis compa
ñeros de Sala salvo mi voto, no ·en el fondo de 
este negocio,· sino en la doctrina de que cuando 
quiera que hay perturbación funcional transitoria 
de un órgano o miembro, la disposición aplicable 
es el artículo 374.del Código Penal. 

Para los efectos del artículo 374 no puede ~ener
se en cuenta sino la perturbación transitoria grave, 
desde luego que el legislador impone para ésta una 

. sanción mayor que la señaiada para la desfigura
ción facial o para la deformación física, o para la 
perturbación psíqui~a transitoria, que son erÍ.veces · 

de consecuencias graVISimas, como lo expresé en 
fallo de 23 de octubre a.e 1946 (G. J. tomo LXII, 
número 2046-47, página 148). 

\ 

Esta doctrina no toca el fondo del negocio, re
pito, porque aquí se trata de perturbación funcional 
permanente y, · como también lo expresó la Sala, 
desde que la perturbación sea permanente "la ley 
considera la lesión que deja esa consecuencia como 
grave y la sanciona con mayor severidad". 

• 1 1 ' 

A\gustín Gómez lP'rada. 
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CAM1Bli0 DlE JRADliCACliON DE UN PJROCJE SO.- OBJJE'll'liVO DJE JESTA liNS'll'li'll'UCWN . 
. I.liMli'll'lES DlE LA JFACUI..TAD O'll'OJRGADA POR LA !..lEY A LA COR'll'JE DlE CONCJEP

'll'UAJR ACJEJRCA DJEI.. CAMBliO DlE lRAIDliCACliON DlE UN PlROCJESO 

ll.-lEl cambio de radicación de un proce
so criminal, ~ue en artíicuno 58 den IIJódigc i!lle 
ll"rocedimiento JP'enan autoriza pall.'a l!lUe lo 
~onceda en Gobierno, previo concepto. favo
nble de la. !Corte Suprema de Justicia, cons
tituye excepción al principio de la competen
~ia por razón del tm.'Jl'itorio en donde el de
nito se haya cumpnhlo y tiene por objeto, co~ 
mo en mismo artñ~ulo lo adviet;te, la ~on~e
niencia para la rect:L administración de justi
~ia, a fin de evi.tu 111ue ésta sea interferida 
por motivos, ~ausas o cir~u:mstancias que le · 
impidan la ~ompleta imparcialidad de que 
debe estar revestida para el juzgami.ento ~;}e 

nos delincuentes. 
ll"ara Henar tan objetivo la !Corte no tiene 

más lñmite que el que la misma ley le se
mala "de averiguar por les medios que crea 
~onducentes los motivos del traslado". IDe 
aquñ dimana que esta atribución constituye 
uma delicada y grave misión 111ue na Rey ha 
~onfiado a la CoJrte, y en muyo cumplimiento 
ésta debe proceder con el más desprevenido 
~riterio y con el deseo de que se logre efi
caz funcionamiento 'de los órganos jurisdic
cionales del JEstado. 

2.-No puede, pues, ponerse en duda que 
la delicada atribución confel'ida a. la Corte 
persigue estos fines trascendentales: . 

1 
. 

a) lllla~er más reda e imparcial la adminis-
tración de ju,sticia; ' 

b) llmpedi.r que cir~unstancia.s o causaS de 
distinta índole interfieran el ejercicio recto 
de rucha administración de justicia; 

e~ Sustraer a ésta deU influjo de las pasio
nes políticas que en un momento dado pue
dan gravitar sobre ella impidiéndole el cum
plimiento de sus deberes; 

d) Llevar la ~onfianza a los asociados ile 
I!J[ue ningún sentimiento distinto aU de la i.m
pi.arcialidad más absoluta y al más despreve
nido ~riterio, obra en la decisión de los jue
~es; y 

e) Sustraer a' éstos en el ejércicio de sus 
funciones de todo ambiente caldeado o apa-

sionado, a fin de que cumplan su ardua y 
delicada misión, sin causa alguna que les im
pida la tot~lidad de su indepepdenci.a y lli
bertad en la decisión de los preceptos p'llles
tos bajo su cuidado. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL -·Bogotá, mayo trece de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Angel Martín Vásquez)· 

El Ministerio de Justicia ha ·enviado a la Sala 
de Casación Penal de la Corte, la solicitud formu
lada por el doctor Jaime Ruiz Ojeda para que se 
cambie la radicación del sumario contra Faminio 
Malaver y otros, por homicidio perpetrado en cua
tro agentes de la Policía Nacional, División¡ Boya
cá, ·con el objeto de que esta Corporación emita 
el concepto de que trata el artículo 58 del Código 
de Procedimiento Penal. 

Según certificado que se acompaña, el sumario 
en cuestión está radicado en el Juzgado Segundo 
Superior del Distrito Judicial de Tunja, pues los 
hechos investigados ocurrieron en el Municipio de 
Tuta de aquella comprensión jurisdiccionaL Se es
tablece asimismo con este documento, que el doc
tor Jail:ne Ruiz Ojeda, es apoderado de algunos de 
los sindicados en el expediente cuyo cambio de ra~ 
dicación se solicita. 
· La petición viene acorhpañada de los siguientes 
documentos: 

19-Certificado del Juez Segundo Superior de 
Tunja, en el que consta la radicación allí del su
mario y la personería que en el mismo tiene el 
solicitante, como apoderado de los sindicados Eu
logio Vargas y Josué Suárez. 

29-Declaraciones extrajuicio, rendidas ante el 
señor Juez Décimo de Instrucción Criminal de es

_ta ciudad, por los doctores Plinio Mendoza Neira, 
Gustavo Hernández Rodríguez y Gonzalo Vargas 
Rubiano, con las cuales respalda el doctor Ruiz 
O~eda las razones que lo han inducido a pedir el 
cambio de radicación del sumario contra Flaminio 
Malaver y otros. 
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1 
Los declarantes, en un todo de acuerdo con el 

peticionario, expresan que los hechos delictuosos 
en que perdieron la vida cuatro agentes de la Po
licía Nacional, División Boyacá; e.n la población 
de Tuta y de los cuales se sindica a Flaminio Ma
laver y otros, son de carácter estrictamente polí
tico, puesto que ellos se presentaron· el diez de 
abril de 1948, como. consecuencia del asesinato del 
doctor Jorge Elíécer Gaitán; dando origen a una 
serie de reacciones y contra-reacciones de típica 
violencia política, lo que hace que el proceso de 
que se habla esté expuesto COrll'O el que más a ]a 
influencl.a de los partidos, que interfiere la acción 
imparcial de la justicia. 

Se considera: 
El cambio de radicación de un prvceso criminal, 

que el artículo 58 del Código de Procedimiento 
Penal autoriza para que lo conceda el Gobierno, 
previo .concepto favorable de la Corte Suprema de 
Justicia,. constituye excepción al principio de la 
competencia por razón del territoriv en donde el 
delito se haya cumplido y tiene por objeto, como. 
el mismo artículo lo advierte, la conveniencia pa
ra la recta f!dministración cj.e justicia, a fin de evi
tar que ésta sea interferida por motivos, causas o 
circunstancias que le impidan la completa impar
cialidad de que debe estar revestida para el juz
gamiento de J.os deÍincuentes. 

Para llenar tal objetivo la Corte no tiene má5 
límite que el que la misma ley le .señala "de ave
riguar por los medios que crea conducentes los 
motivos del traslado". De aquí dimana qué esta 
atribución constituye una delicada y grave misión 
que la ley ha confiado a la Corte, y en cuyo cum
plimiento ésta debe proceder con el más despre
venido cri~erio y cpn el deseo de que se logre efi
caz funcionamiento de los órganos· jurisdiccionales 
del E~tado. 

Así lo ha entendido la Corte y no son ~scasas las 
jurisprudencias en donde para el cambio de -radi
cg.ción de un prüceso penal, la· Corporación ha 'es
tampado estos conceptos: 

"El criterio que debe primar para la conceswn 
del cambio de radicación de negocios criminales 
estríba en la. conveniencia de 'la recta administra
c'ión de justicia; conveniencia que puede fundarse 
en todo hecho ·o circunstancia que en alguna for
ma, ya directa o i~diroecta, pueda menoscabar los 
derechos del interesado o sus fueros socialG!s, ya 
que en orden a la recta apreciación de' los· hechos 
delictuosos, a ·la responsabilidad de ellos, a la ley 
penal infringida o a , la sanción que tales hechos 
comporte. La Corte tiene, ppes, amplio campo de 

acción para conceptuar sobre la conveniencia del 
cambio de radicación apoyada en las pruebas que 
suministre el interesado". (Acuerdo, 21 doe julio de 
1925, XXXI, página 292). 

Y en otra doctrina, ha dicho: .· 
"El derecho _que la ley otorga al sindicado o al 

procesado para pedir el cambio de radicación de 
un proceso, .de un Distrito Judicial distinto de 
aquel en que se cometió el delito, se funda- en 
una razón de orden público y social, como es la 
de que la. justicia se aplique. en forma serena e 
imparcial, de modo que se garanticen plenamente 
los derechos de la sociedad y los de la persona 
a quien se acusa por la comisión de un ilícito": 
(Concepto de Í9 de julio de 1946). 

También es de la Corte, sobre este mismo tema, 
la siguientE> doctrina: 

"El ejercicio de la .facultad que l<i ley ha otor
gado 'al Gobierno para variar la radicación de los 
proceso~ tiene especial aplicación en aquellos de 
excepcional gravedad, que han conmovido la opi
nión pública y que, además, han sido consumados 
bajo el influjo de las pasiones políticas. En tales 
condicione,s, es convenioente abundar en garantías 
y sustraer su juzgamiento del Distrito Judicial en 
don~e ocurrieron los hechos, lo que sin duda forta
lece la confianza que todos los ciudadanos deben 
tener en la rectitud e impar~ialidad doe las deci
siones de la justicia". (Gaceta Jfudicial, Tümo L, 
números 1964-65, página 527). · 

No puede, pues, ponerse en duda que la delicada 
atribución conferida a' la Corte persigue oestos fines 
trascendentales: · 

a) Hacer más recta.e imparcial la administración 
de justicia; · 

b) Impedir que circunstancias o causas de dis
tinta índole interfier~n el ejercicio recto de dicha 
administración de .justicia; 

e) Sustraer a ésta del influjo de las pasiones po
líticas que en un momento dado puedan gravitar 
sobre ·ella impidiéndole el cumplimiento d-e sus 
deberes; ' 
- d) Llevar la confianza a los asociados de que 

ningún sentimiento distinto al de la imparcialidad 
más absoluta y al más desprevenido criterio, obra 
en la decisión d~ los jueces; y 

e) Sustraer ·a éstos en el ejercicio de sus funcio
nes de todo ambiente caldeado o apasionado, a fin 
de que cumplan su ardua y delicada misión, sin 
causa alguna que les impida la totalidad de su in
dependencia y libertad en la decisión de los pro
cesós,puestos·bajo su cuidado. 

Aplicadas estas ideas general~s al caso que aquí 

' 



~se con:templa, es manifiesto que hay r~'zones para 
· pensar •que en realidad existen factores ·c1e muy 
· diversa índole, todos ellos de origen político, 
~próximo o remoto, que implican un ambiente en 
,<fonde es fácil que dicha pe.sión influya en forma 
·decisiva para que la administración de justicia no· 
realice sus fines morales dentro del equilibrio, 
independencia y autonomía que es indispensable 
para el cumplimiento de su misión. 

De los testimonios que se aducen para demos
trar estos hechos, pueden destacarse los siguien
tes apartes, que establecen un estado de cosas in
compatible con los principios que gobi-ernan la 
buena marcha de la justicia. · 

Así, uno de los declarantes de las siguientes ra
zones para que se radique en otro Distrito Judicial 
el procesü seguido contra Flaminio Malaver y 
otros, por el delito d-e homicidio en cuatro agen
tes de la autoridad, ocurrido en Tuta el 10 de aqril 
de 1948. 

!'.Esos hechos -se refiere a aquel delito- son 
·precisamente. parte de una serie de violencias que 
se presentaron· en Tuta a raíz de"· saberse el asesi
nato del· doctor Gaitán. De manera que por el 
tiempo y por las circunstancias todas esas investí· 
gacienes se han reputado en Boyacá como eminen
temente políticas. Y en el caso presente hay algo 
más: la muerte violenta de los agentes en Tuta dio 
<Origen a una serie d~ reacciones y contra-reaccio
UJ.es de típica violencia política que también están 
siendo investigadas penalmente. En síntesis consi
dero que el proces·; por lá muerte de los agentes 
de polic-ía acaecida en Tuta, se puede citar como 
ejemplo de proc-eso inficionado de política". 

Otro declarante, se produce así: 
"Es tan-perturbadora y nociva la situaCión de 

violencia política en Boyacá que, salvando la rec
ltitud del Organo Judicial, su labor se ve interfe
rida, obstaculizada y aún amenazada por ese mo
ltivo". 

Y por últimü, de otra testificación aducida co
mo prueba, cc:mviene destacar este aparte: 

"Desde que un proceso se considera de índole 
política, sea .por su origen, sus autores, sus conse
cuencias, etc., está fatalmente condenado en Bo
yacá a perjudicarse hondamente por multitud de 
influencias anormales, todas originadas en el am
biente caldeado por la política. Desde la simple 
labor investigativa hasta Út integración del ·jura
do, si es el caso, se ¡3resentan graves obstáculos a 
uaa recta y eficaz administración de justic.ia. Sen
cillamente los funcionarios, por pulcros que sean, 
no pueden desligarse y superar el ambiente desfa
vorable en que actúan". 

Ante estos ehchos, cuya gravedad es incuestio
nable y que destacan peligrosas intromisiones que 
pueden operar en forma desfavorable para la intan
gibilidad del buen nombre del Organo Jurisdiccio
naf y que implican, también, la necesidad de remo
ver los obstáculos que por cualquier motivo sur
jan como perturbaciones par~ la serena marcha de 
un proceso penal,. no cabe otra disyuntiva que con
siderar establecidas las razones de orden legal que 
hacen conveniente la radicación del proceso se
guido contra Flaminio Mala ver· y otros, en un Dis
trito Judicial distinto de aquel en donde fue cum
plido el delito de homicidio de que se les sindica. 
Y vale la pena destacar como criteriü para apre
ciar o valorar los testimonios, cuya cita pertinente 
se ha hecho en este caso, la siguiente doctrina 
de la Corte: · 

"La Corte estima que ésta no es atribución en 
la cual ella obre~ como entidad falladora, sino que 
se trata \fe una delicada misión que el legislador 
le ha confiado, para ilustrar el ·criterio del Gobier
no acerca de una medida cuya finalidad se ende
reza a regular, en circunstancias especiales, el me
jor funcionamie;nto de l0s órgan,os judiciáles del 
Estado. En estas condic~ones no se requiere que los 
comprobantes de que habla la ley y en los cuales 
debe basar la Corte su concepto, tengan el carác
ter de prueba plena o perfecta para demostrar he
chos que además por la naturaleza de las cosas, ré
sultarían en muchas ocasiones imposibles de pro
bar. Basta con que de aquellos comprobantes se 
capte una impresión de conjunto, ora sobre las ac
tuaciones d.e los jueces, ya sobre irregularidades 
en el procedimiento, o acerca del ambiente judi
cial o público, para que la Corte pueda aconsejar 
el traslado de un proceso ante otros jueces, res
pecto de quienes no tengan aprehensión alguna los 
interesados". (Acuerdo 16 de noviembre de 1926, 
T. XLV, página 557). 

Por tanto la Corte Suprema, Sala de Casación 
Penal, EMITE CONCEPTO FAVORABLE al cam
bio de radicación del proceso cnntra F'lammo Ma
laver y otros; a que se refieren las presentes dili
gencias. 

Cópiese y devuélvase el expediente. 

Angel l)1Iartín Vásquez. - Francisco lBruao. 
Alejandro Camacho n...atorre. - Agustín Gómez 
lPrada. - Domingo Sarasty M. - Jesús Alfonso 
Roa, Secretario. 
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PIRUEBA DJE LA PIRESANIDAD. EN EL HOMICIDIO. - NULIDADES. - LEY 
.FAVORABLE 

l.-Si la presanidad, tratandose de la prue
ba del homicidio, se refiere al goce pleno o 
limitado de la vida, no es lógica la conclu
sión de que tal prueba falte porque antes de 
la lesión mortal el occiso hubiera sufrido 
otras que, como en este caso, no pueden li-, 
garse, con relación de causalidad, a su 
muerte. 

2.-La, ·Constitución y los e'Statutos penales 
(material y formal) acogieron siguiendo la 
direcciÓn individualista de clásicos y neo
clásicos de hacer prevalecer -según expre
sión de lFerri- Jos derechos del delincuen
te -sobre los de la sociedad que de él se de
fiende, acogieron, se repite, opuestamente a 
la dirección p<!_sitivista, según la _cual el prin
cipio de la favorabilidad sólo es aplicable a 
delincuentes ocasionales· o pasionales, no a 
los habituales, el de dar en todos los casos 
aplicación a la ley penal más favorable para 
el procesado. -

3.-Constituye nulidad del procedimiento, 
conforme lo ha explicado la Corte, el llamar 
a responder en juicio por un deJito que de
fine y sanciona una ley posterior al acto que 
se imputa, como por ejemplo, por el delito 
de homicidio "que define y sanciona el Capí
tulo JI, Título XV, Libro JI~ del Código J)'enal 
vigente", cuando el homicidio ·se consumó 
antes de la vigeitcia de este Código, en lugar 
de hacerlo por las disposiciones legales que 
entonces def~nían y sancionaban dicho de
lito. Lo anterior no .obsta, sin'embargo, para 
que en la sentencia se apliquen de preferen
_cia las nuevas disposiciones legales si resul
tan más favorables para el procesado. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, mayo diez y siete de mil no-. 
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, -Dr. Francisco Bruno) 

Vistos 
El defensor de Benilda Rodríguez recurno en 

casación contra la sentencia del Tribunal Superior 

de Santa Rosa, del_ tres de junio del año pasado, 
por medio de la cual fue condenada á la pena 
principal de quince años de presidio por el delito 
de homicidio .en su esposo legítimo· Pedro Rodrí
guez, cometido la noche del veinticinco al veinti
seis de diciembre de mil novecientos treinta y cua
tro, en .el pnnto de "Mapuritos", vereda de Duar
tes, jurisdicción del Municipio de Chiscas, Depar-

, tamento 'de Boyacá. 
Formuló la demanda de casa.ción ante la Corte 

el doctor Víctor Arenas Sandoval, el mismo abo
gado que, como Fiscal del Juzgado 29 Superior de 
Santa Rosa, solicitó se sobreseyera definitivam~n
te en favor de, la procesada en el concepto sobre 
calificación del sumario, y más tarde, en l,g.s au
diencias, que se la absolviera por fálta de prueba 
del cuerpo del delito. · 

En atención a que la muerte de Rodríguez acae
ció en el año de mil novecientos treinta y cuatro, 
cuando ~ún regían el Código Penal de 1890 y el 
Libro III 'del Código Judi~ial de 1872 (Enjuicia
miento en Negocios Criminales) y leyes reforma
torias como la No. 57 de 1887, 111- de 1923 y 118 de 
1931, el demandante se acogió a ellas, y así invocó 
las causales primera, segunda, tercera y quinta del 
artículo 2Q de la ley últimamente citada, al mismo 
tiempo que sugirió al Procurador que, de confur
midad con el a-rtículo 6c de la misma, ampliara 
los argumentos que expuso en la demanda y vol
viera- -dice- "por los fueros de ·la inocencia en-
cadenada de Benilda Rodríguez". . 

Las objeciones hecha~ a la sentencia, según el 
orden d~ las causales in\l-ocadas, son las siguientes: 

a) Violación de la ley penal por mala interpreta
ción o indebida aplicación de la misma·; 

b) Violación de la ley procedimental, por cuan
to se dictó sehtencia.sobre un juicio viciado de nu
lidad sustancial según la ley; 

e) Violación de la ley por cuanto hubo error en 
la apreciación de la prueba del cuerpo del delito, y 

d) Violación de la ley, por cuanto se dictó sen
tencia sobre un veredicto viciado de injusticia no
toria. 

La Corte -siguiendo el método adoptado por el 
Procurador Delegado- examina Yas causales ter
cera y segunda, y en este orden, de preferencia 



llGS ~&{l!E'JI'.& .JT1UIDTI{)TI.&JL 

sobre las otras, por la influencia que, al estar fun
dadas, la apreciación errada del delito y la nuli
dad tendrían en el objeto del proceso .. 

ll-lErrada apreciación de la pl'ueba del 
cuerpo del delito 

El Juez y. el Tribunal _-afirma el recurrente
al declarar plenamente probada la presanidad del 
occiso, no pudieron hacerlo sino inducidos por 
grave error en la prueba de tal elemento esencial 
a la estructuración del delito; el Tribunal violó 
-"-concluye- los artículos 1626, 1656 y 1512 del 
Código Judicial y 24 de la Ley 104 de 19-22 (rela
tivos a la noción de cuerpo del delito y a la con-

. dición requerida para condenar) al proferir la seil
tencia recurrida, por haber· incurrido en grave 
error acerca de la apreciación del cuerpo del delito. 

El examen de esta causal exige una descripción 
-al menos sumaria- del delito y sus circunstan
cias, de acuerdo con los datos del p:r:oceso. 
· Pedro Rodríguez fue hallado muerto, con va

rias heridas hechas con arma corto-punzante (una 
de ellas mortal), entre un charco de sangre, en 
su propia casa, la mañana del veintiseis de diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro, y en la 
cocina próxima a la misma pieza en_ que había 
dormido con su esposa Benilda Rodríguez, y con 
sus hijos Lui_sa, Ciro, Bárbara y Consolación y, 
además, Ana Victoria Esteban (enterrada del oc
ciso). 

Las heridas -según la diligencia de autopsia
fueron localizadas en las regiones anatómi<;as. si
guientes: una en la articulación metacarpo-falan
giana del dedo auriculat derecho y en su cara dor
sal, otra en el borde cubital del antebrazo izquier
do, otra en el vértice de la axila izquierda,. otra 
en la región mentoniana izquie'rda, y' otra en la 
región supra-espinosa del homoplato izquierdo ex
tendida desde la nuca en u'na longitud de doce 
centímetros, y otra, paralela a ·la dirección de las 
costillas, debajo del mamelón izquierdo, de seis 
centímetros de longitud, que tocó las fibras super
ficiales- del qujnto músculo ·interc~stal; estas he
ridas, según el médico legista, hubieran causado 
ocho días de incapacidad la última y solamente 
cuatro las restantes, Ademas de las ya menciona
das se halló· otra herid.;¡ -la que le produjo la 
muerte- a tres centímetros debajo de la articula
ción externo-clavicular :izquierda, entre el segun
do y el tercer espacio intercostal del mismo lado, • 
causada con arma corto-punzante y que penetró 
en la cavidad torácica, seccionó la tercera costi
lla, los músculos superior e inferior a ésta y la 

pleura parietal, y finalmente, perforó las paredes 
anterior y posterior del ventrículo izquierdo del 
corazón: 

De las lesiones primeramente mencionadas, las 
localizadas bajo el mamelón izquierdo, en la re
gión axilar· izquierda y en la nuca fueron causa-

' das -según afirmaciones de Benilda Rodríguez, 
Ciro Rodríguez, Ana Victoria Esteban y Domingo 
Chía- la noche del veintidós de diciemb~e, en el 
camino del Cocuy a su casa (punto de "La Burre
ra"), en un asalto repentino por tres individuos 
desconocidos; las otras, según Benilda y sus hijos, 
fueron causadas la noche del 25 al 26, también por 
desconocidos que penetraron a la casa y, quienes, 
además del ataque a Pedro, se apoderaron de una· 
suma de dinero guardada entre un baúl. 

Benilda Rodríguez y su hijo Ciro -se añade
también resultaron lesionados: la primera en la 
mano izquierda y el ótro ~n ei espacio interdigi
tal de los dedos auricular y anular de la mano· 
del mismo· lado. 
· La investigación -iniciada en virtud del infor
me.que al Alcalde Municipal de Chiscas dio Ana 
Victoria Esteban, ia enterrada del occiso- no tuvo 
resultado alguno, hasta que diez años más tarde 
Darío Orozco, un campesino que conocía a los 
Rodríguez por haberles servido en sus tierras, co
municó al Juez 79 de Instriucción Criminal lo que 
Benilda Rodríguez, su hijo Ciro y Vicente Núñez 
(compañero de cárcel de Orozco) le habían reve
lado sobfe la responsabilidad de la primera en 
la muerte de su esposo, dato que orientó por esa 
ruta el proceso hasta culminar en la condena de 
la esposa. 

Del hecho -afirmado por Benilda, su hijo Ciro, 
la Esteban y Chía- de que tres días antes-, el 
veintidós de üiciembre, Pedro había sido herido, 
deduce el recurrente que siendo la muerte (como 
consecuencia de las lesiones) y la presanidad los 

·elementos del homicidio, y no estando plenamente 
comprobada la presanidad, por cuanto Rodríguez 
la noche del veinticinco (en que murió) ya esta
ba herido, no se pue<ie cl,~clarar -como Juez y 
Tribunal lo hicieron- que se halla plenarp.ente 
probada léi presanidad del occiso la noche del 25 
al 26 de diciembre de 1934, "es decir -concluye
que falla este elemento esencial a la comproba
ción del cuerpó del delito", y "si Juez y Tribunal 
declararon plénamente comprobada la presanidad, 
no pudieron hacerlo sino inducidos por grave error 
en la apreciación de la prueba de tal elemento 
esencial a la estructuración del cuerpo del delito"_ 

La hipótesis del pecurrente es jurídicamente in
aceptable si se tiene en cuenta que el bien que 

( 
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tutela y protege la ley penal es 1 según la expre
sión de Manzini- la vida del ser humano sin con
sideración a sus condiciones de edad, sanidad, in-' 
tegridad; Rodríguez recibió, en efecto, algun"'as le
siones sin consecuencia grave alguna el" veintidós 
de diciembre, y otras la noche <;!el veinticinco al 
veinÚseis, entr•e ellas la que le perforó el vein
trículo 'izquierdo 'del cm:azón y que fue ---;según 
la pericia m~dico l~gal- la qñe, por su naturaleza 
y gravedad, le causó la muerte; Rodríguez, de 
conformidad con lo declarado por su hijo Ciro 
Rodríguez y otros, al sentirse herido, bajó de la 

· cama, fue hacia la puerta, dio un grito de dolor, 
luego regresó al sitio en que cayó .muerto, mani
féstaciones éstas propias de la esencia de la vida, 
y de quien la posee en su plenitud aunque lo 
fuera en sus últimos momentos; y si la presanidad, 
tratándose de la prueba del homicidio, se ,refiere 

·al goce pJ.eno o limitado de la vida, no es lógica 
la conclusión de que tal prueba falte porque antes 
de,la lesión mortal el occiso hubiera sufridv otras 
que, como en· este caso, no pueden ligarse, con re
lación de ·causalidad, a su muerte. 

No es, pues, viable la ·hipótesis de que !éste se 
hallara muerto o de que la causa de la muerte 
fuera alguna de las lesiones recibidas tres días 
antes -que, sería la conclusión de la inexistencia 
de la presanidad-· cuarido le fue' atravesado el 
corazón de .una cuchillada la noche del veinticin
cv al veintiseis de diciembre; el, Tribunal, en con
secuencia, no ap~eció erradamente la prueba del 
cuerpo del delito, de modo que la objeción hecha 
c~m base en-la causal tercera, es in~undada, y el re
curso, en este aspecto, no prospera. 

Jlll-:.Nulidad sustancial qel proceso 

L<Js viCios de nulidad en que .el demandante afir
ma que el Tribunal incurrió, al dictar la senten

/ cia, son los siguientes: 
a) Falta, de notificación del enjuiciamiento de 

segundo grado tanto a la procesada como al de- · 
fensor; l ; 

b) Equivocación en la diligencia de sorteo de ju
rados,, y 

e) Formulación, opuestamente a los mandatos le
gales, de los cuéstionarios propuestos al jurado en 
la audiencia pública. 

Separadamente -dada la importancia de estos 
temas- la Sala ·los examina en seguida. 

a) Notificación del enjuiciamiento 
La falta de notificación del enjuiCiamiento· al 

1 -> 

procesado y al defensor de- conformidad con· los 
artículos -1625'del Código Judicial y 264 (3'9) de la 
Ley 57 de 1887 produce nulidad en los juicios cri
rlünales, 1~ cua!'se subsana o. desaparee~ si, habien
do comparecidq los nv notificados en el juicio, no,, 
la reclaman dentró del día siguiente al en qué se 
les hizo la primera notificación. 

En este proceso no se notificó el auto de proce-
der a' la procesada, por cuanto en esa época gozaba 
de libertad provisional, aunque sí.- al defensor me
diante estádo;\se incurrió, pues, en_•nulidad, pero 
uno y otra fueron notificados_ personalmente del 
auto por medio del cual se ordenó dar: trasládo al. 
Fiscal para ·que manifestara -si tenía pruebas que 
pedir, y el proceso continuó hasta el fallo de se-

_. gundo grado, ·sin que hubieran reclamado dentro 
del día siguiente al en que se les hi~o la notifica
ción del trasla¡;lo al Fiscal, ni pÓsteriormente. 

Habiendo sido, pues, subsanada tácitamente la 
nulidad causada por la falta de nótificación del en
juiciamiento, era inútil invocarla ante la Corte. 

b) lEquivocación en el sorteo del jurado 
El demandante. afirmá que en la· dili'gencia de ' 

sorteo. de jurados aparece la equivocación que
-según el numeral 49, artículo 265, Ley 57 de 
1887- produce la nulidad dél juicio. 

Las normas que determinan las condiciones de 
tan importante acto procesal son las siguientes: 

a) El artículo 275 de la mencionada ley, según 
el cual el sorteo serlt · público, con asistencia del 
Juez, el Secretario y las partes que quieran con
currir, y la del Fiscal, ·que es obligatoria; 

b) El artículo 276, que señala el modo de hacer 
el sorteo (insaculación de las balotas, sacada de las 
correspondientes a los que tengan derecho a re
cusar, más tres según este artículo o ciñco se
gún la Ley 1\' de 1923), y 

e) Artículo 279, que ordenq que, termi~ado el 
sorteo, se extienda la diligencia .respectiva, y la 
firmen ·el Juez, el Secretario y las partes que hu
bieren concurrido y, quisieren l;!.acerlo. 

Como la objeción se concreta a equivocaciones y 
omisiones en la diligencia de sorteo, es convenien
te transcribir el acta que la contiene. 

"En Santa Rosa de Viterbo -dipe el Acta- a 
veinticuatro de marzo de mil novecientos cuarenta 
y siete, siendo el día y la hora señalados por auto 
de. once de los corrientes para la diligencia de sor
teo general de jurados ,en la presente causa, se 
reunieron en el Juzgadv' 29 Superior el señor Juez 
y su Secretario así como la procesada con tal fin. 
El señor Juez -introdujo en una bolsa destinada al 
efecto las balotas correspondientes a los nombres 
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' 
de los ciudadanos que· deben prestar tal servicio 
de jurados en el .Juzgado y extrajo de ella, una a 
una, cinco (sic) que resultaron marcadas con los 
números 168, 7, 161, 112, 144, 109 y 150, que en la 
lista correspondiente corresponden a los nombres 
de Miguel Barrera, Adán Hernández, Isidro León, 
Jesús Dueña,s, Luis Antonio Güio Pedraza, Abe
lardo Fajardo y Alfonso Morales. El señor Fiscal 
recusó al ciudadano Abelardo Fajardo y, por su 
parte, la procesada recusó al señor Alfonso Mora
les. De esta suerte el jurado quedó constit~ído por 
los señores Miguel Barrera, Adán Hernández, Isi
dro León, Jesús Dueñas y Luis Antonio Güio Pe
draza, a quienes el señor Juez declaró elegidos, co
mo se dijo, jurados en la presente causa. Se deja 
constancia que· se observan los mandatos legales 
correspondientes" al Código Penal bajo cuya vigen
cia fue cometido el delito, esto es, el Código de 
1890. Leída y aprobada esta diligencia, como apa
rece, se firma. El Juez, José Antonio Corso Casta
ñeda. - Rogado de Benilda Rodríguez, José 
M. (ilegible) Molano. - El Secretario, Daniel 
Acosta". 

Las equivocaciones en ·que se incurrió en esta 
diligencia y que -según el demandante- nQ per
mitían saber cuáles eran los designados que de
bían formar el jurado, son estas: primera, que 
-según el acta- el Juez sacó solo cinco balotas 
y aparecieron siete, lo que sugiere da duda de si 
se consideró el jurado integrado por tres personas 
de acuerdo con la ley 57 (artículo 276) o por cinco 
de acuerdo con la Ley lll- de 1923 que aumentó a 
cinco el número de sus miembros; y segunda, que 
a pesar de que aparece el :Fiscal recusando el nom
bre de Abelardo, ello no pudo suceder, porque 
-según el texto del acta- aquel fÜncionario no 
asistió a la diligencia ni, por lo tanto, firmó la di
ligencia, de modo que si hubiera, en verda<;l, con
currido y ejercido el derecho a la recusación, po
dría haber sido' otro el recusado; otro el jurado y 
otro el veredicto. 

No tiene la importancia que le dio el recurren
te la equivocación resultante del desacuerdo no
minal entre el número de balotas que se dice el 
Juez extrajo de la bolsa (cinco) y el de lás ver
daderamente extraídas y numeradas (siete), pues 
tal equivocación consistió en haber escrito la pa
labra "cinco" en vez de "siete"; si el jurado, de 
acuerdo con la Ley lll- de 1923, se componía de 
cfnco miembros y dos eran las partes concurren
tes, la procesada y el Fiscal (si acaso concurrió) 
que podían recusar (un nombre cada uno) , de
bían ser siete las balotas extraídas y no cinco, y 

así sucedió indudablemente, ya que en el acta 
aparecen siete identificadas con el número que les 
correspondía en la numeración general (168, 7, 
161, 112, }44, 109 y 150). "El vicio grave -sugiere 
el Procur·ador al sostener esta conclusión- hubie
ra consistido en lo contrario: es decir, en que se 
sortearon siete bi:llotas, cuando solo fueron extraí-
das cinco". ' 

Si esta objeción no tiene el fundamento que se 
requiere para que pudiera ser acogida, no ¡;¡uede 
decirse lo mismo de la relativa a la,hipótetica asis
tencia del Fiscal a la diligencia de sorteo. El acta 
presenta, en su contenido, tres hechos entre sí con
tradictorios: la enumeración de las personas que 
concurrieron (Juez, Secretario y procesado), la 
recusación de Abelardo Fajardo por el Fiscal, y la 
firma del acta por los que debieron concurrir, me
nos por el Fiscal; éste, pues, aparece ejerciendo 
el derecho a la recusación sin que su asistencia· 
se hubiera acreditado sea mediante la. inclusión 
expresa de su nombre en la enumeración de quie
nes realmente intervinieron, sea mediante la fir
ma al pie del acta respectiva; esta contradicción 
entre los mismos datos del acta crea, por lo tanto, 
una grave incertidumbre sobre la asistencia del 
Fiscal al sorteo, pw.es -como el Procurador razo
na- si concurrió ha debido firmar el acta y re
gistrarse en ella su asistencia para excluir la nuli

. dad que; por esa omisión, afecta· el aeta, de confor-
midad con el artículo 152 del Código de Procedi
miento Penal, aplicable no solo por estar vigente 
el día del sorteo sino también "por conteqer dere
chos sustantivos en cuanto al valor probatorio del 
acta que benefician a la Rodríguez". 

'"Por otra parte -continúa el Procurador- la 
asist.encia o no asistencia del Fiscal al acta del sor
teo tenía repercusiones distintas en la elección de 
los jueces de conciencia. Si estaba presente, debÍa 
recusar un jurado 'de los siete nombres insacula
dos; si no lo estaba, el Juez debía sacar a la suerte, 
una vez que hubiera ejercido su derecho de recusar 
el procesado, los cinco que debían integrar el Tri
bunal popular (artículo 276, ley 57 citada). En la 
primera hipótesis, el cuerpo de jurados era el que 
reza la diligencia; en la segunda hipótesis -ausen
cia del Fiscal- dicho cuerpo ha podido ser dife
rente y dar también un veredicto· distinto al con
signado en este juicio. Una anomalía de procedi
miento que ponga en tela de juicio la intervención 
legítima de los jurados o de uno de ellos, mina 
sustancialmente el procéso. No es otro el alcance 
de la nulidad prevista por el numeral 5<? del ar
tículo 265 de l¡1 Ley 57 de 1887, que invoca el 
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señor apoderado con sobra de razón." Y ésta es 
una nulidad absoluta que no se subsana por el si
lencio de las partes, ni por el transcursO del tiem
po·, pues ella está íntimamente vinculada con. el' 
artículo 26 de la Constitución Nacional. La deman
da, en esta parte -termina el Procurador- resul~ 
ta, per consiguiente, atendible". 

e) IEquivocación en la formulación de cuestionarios 

Fundado en la ley penal y procesal penal vigen
tes en la época en que se dio muerte a Pedro Ro
dríguez, el demandante presenta las siguientes ac
tuaciones que considera graves errores que inducen 
a nulidad: 

a) El Juez formuló al jurado, con violación del 
artículo 47 de la Ley 169 de 1896, dos cuestiones, 
una sobre la responsabilidad de Benilda Rodríguez 
en la muerte de su esposo y otra soqre las circuns~. 
tancias de la sevicia y de la indefensión, lo que 
solo podía hacerse cuando se tratara de los delitos 
enumerados en el artículo 29 de la Carta de 1886 
según la Ley 100 (artículo 79) de 1892, entre ellos 
el asesinato y el parricid~o; 

b)' Formuló también al jurado las circunstancias 
de la sevicia y de la alevosía (sic), como circuns
tancias de asesinato, con violación del artículo 586 
(39 .y 69) del Código Penal de 1890, 'tratándose de 
un homicidio ejecutado sin premeditación como lo 
reconocieron Juez y Tribunal en los autos de en-

1 juiciamiento, y ' 
e) Omitió el Juez, con violación del artículo 79 

. de la. Ley 100 de 1892 citada, si 'consideró se tra
taba de parricidio, proponer al j-urado las dos cues
tiones indispensables en tal caso, esto es, 'la deü 
nomicidio en la persona del cónyuge y la de su 
ejecución "a sabiendas" de la existencia del 
vínculo. 

Como conclusión de sus tchas a la formulación 
del cuestioi).ario, dice el recurrente: "en la presen
te causa ha existido una hibridación de legislacio
nes penales sustantivas y formales de tal natura·
leza, que se han escogido precisamente las que son 
desfavofablés a mi cliente, con violación expresa 
de lo dispuesto en la Constitución Nacional (ar-
tículo 26)". ., 

El Procurador Delegado rechaza estas objecio
nes con las siguientes razones que la Sala acoge: 
"Los cuestionarios se hicieron -afirma- ceñidos 
a los cargos del auto de proceder, en el cual se 
configuró el delito como asesinato, siguiendo los 
presupuestos del artícu~o 363' del actual Código 
Penal. Por eso no había para qué· mencionar en 
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los interrogatorios el elemento a sabiendas que 
consigna el artículo 593 del estatuto antiguo, y, 
además, bien podían mencionarse allí la indefen-
sión o inferioridad de la víctima y la sevicia, sin 
la concurrencia del dolo premeditado que exige 
el artículo 586 de la misma obra". 

· llllll-Demanda del J?rocurádor 

~o consideró el· Procurador -según el concepto 
que acaba de transcribirse- que fuera equivocada 
la formulación del cuestionario, dada su· ob'ligada 
relación con la calificación hecha en el auto de. pro
ceder y la ley penalaplicada; en cambio, con bas~ 
en la facultad que le confiere el artículo 6<? de la 
Ley 118 de 1931, y partiendo del hecho de que el 
sumario se calificó conforme a ley distinta a la 
vigente e·n la época del delito, opuestamente al 
mandato constitucional, el distinguido Agente del 
Ministerio Público, asume la justa y I,J,oble posi-

. ción dei demandante, que explica en la forma que 
en -seguida se resume. 

En dos hechos funda el Procurador, su objeción: 
en 'que en la épo.ca del delito 'regía el Código de 
1890, y en que sus disposiciones son más favora
bles pan~ la. procesada que el posterior de 1936 
qué le fue aplicado, lo que deriva del análisis com
parativo de las disposicionés de los dos. estatutos, 
especialmente en orden al asesinato, a sus elemen
tos constitutivos y a la pena con que se le sancio
na; así, si en el Código de 1890 la premeditación 
es el criterio básico de calificación de ese delito, 
el qu~ adquiere tal categoría si concurre alguna de 
las circunstancias del artículo 586 y se sanciona 
con la ·pena máxima de veinte años, en el Códi
go de 1936 el c~iterio básico e.s solamente la in
tención,. el h~micidio toma la figura agravada de. 
asesinato si· se comete· con alguna de las circuns
tancias del artículo 363 y 'la pena asciende en su 
máximo, a veinticinco años. 

En la figura especial del parricidio; creada en la 
ley de 1890 (artículo 593), fambién halla eLPro-

' ¡ curador un aspecto favorable a la procesada; ya 
que su· elemento sustancial -"a sabiendas" del 
vínculo- debe estar plenamente probado para dic
tar auto de ,proceder, y tal figura, en el nuevo 
Código, dejó de ser autónoma, pues fue incluída 
en la clasificación del artículo 363,. 

"Así las cosas -deduce el Procurador- si 'el 
llamamiento a juicio se hubiera hecho al tenm; del 
Código Penal de 1890, el asesinato no habría po
dido imputarse a la Rodríguez en los términos del 
artículo 586, porque .tanto el Juez como el Tribu-
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nal echaron de menos el factor premeditación, que 
era indispensable para la existencia de esa especie 1 
de homicidio.' Y entonces el cargo ha debido ver
sar sobre el parricidio, pero dando la prueba acer
ca del "a sabiendas" respecto del vínculo matrimo
nial existente entre la acusada y el ofe:r;¡dido ·Pe
dro María Rodríguez: y sobre dicho dolo especí
fico tenía necesariamente que interrogarse al ju
rado, lo cual no se hizo aquí. 

"'La errada aprecíación de las normas penales 
sustantivas preexistentes, al delito -continúa
en que se incurrió al dictar el auto de proceder, 
colocaron, por lo tanto~ a la acusada en una situa
ción desventajosa para su defensa. Esto es, no se 
le juzgó en la folma ordenada por el artículo 26 
de la Carta. Y violando, ese precepto en algo tarí 
importante como la defin1ción de la especie. delic
tuosa materia del debate y la consiguiente penali
dad, es obvio que se justifica la declaratoria de 
esta nulidad supralegal". · 

El Pro~urador, finalmente, refiriéndose a la 
prueba en que se fundó la condena -la declara
ción "de oídas" de un expresidiario rendida diez 
años después del delito-· hace una sugerencia'tan 
grav~, que la Corte cree necesario transcribir. 
"Por último, cabe decir -termina- que en este 
proceso se trata, de un caso complicadísimo en que 
asaltan la mente del juzgador torturantes proble
mas sobre cues~iones probatorias, que bien mere
cen ser apreciadas cuidadosamente por un nuevo 
cuerpo de jurados. Los jueces, en situaciones ·por 
demás complejas como las aquí contempladas, tie
nen que ser tan prudentes y serenos como la jus
ticia misma". :? 

La doctrina expuesta aquí por el Procurador 
coincide con la que la Corte ha sostenido en los 
múltiples casos en que se le ha plaRteado análogo 
problema,, con Sujeción al principio de la .retroac
tividad de la ley penal favorable que la Constitu
cjón y l<;>s estatutos penales (material y formal) 
acogieron siguiendo la dirección individualista de 
clásicos y neoclásicoS' de hacer prevalecer -según 
la expresión de Ferri- los derechos del delincuen
te sobre los de la sociedad que de él se defien
de- acogieron, se repite, opuestamente a la direc
ción posiiívista, según la cual el principio de la 
favorabilidad sólo es aplicable a delincuentes oca
sionales o pasionales, no a los habituales. 

Entre las doctrinas de la Corte, es oportuno ha
·cer referencia a la expuesta en la sentencia del 
diez y nueve de febrero de mil novecientos cua
rent ·y tres, que decidió el recurso ·de casación de 
Tobías Silva contra la sentencia del Tribunal Su-

perior de Popayán, y que el Procurador coadyu
vó como en el presente caso; también allí se cali
ficó el delito -a pesar de haber sido cometido 
bajo la antigua legislación- conforme a la nueva, 
y en esa y otras razones fundó la Corte la orden 
de reponer el proceso, de las cuales en seguida 
sé transcriben las pertinentes: 

"1 '?-El hecho incriminado ocurrió antes de em
pezar la vigencia de los Códigos Penal y de Pro
cedimiento Penal; 

"29-De acuerdo con los principios generales que 
en Colombia están aceptados y promulgados por 
los artículos 22 (hoy 26) de la Constitución, 43 a 
45 de la Ley 153· de 1887, 19 y 39 del Código Penal 
y 59 del· Código de Procedimiento Penal, Tobías 
Silva tenía derecho a ser juzgado conforme a las 
le.yes preexistentes al acto que se lehá imputado: 

"3'?-El juicio se abrió por el delito de homici
dio" que define y ·sanciona el Capítulo I, Título 
XV, Libro II del Código· Penal vigente" a pesar 
de que el hecho incriminado ocurrió en fecha an
terior a la vigencia de ese Código; 

"4'?:._El reo podía 'exigir la aplicación de los nue
vos códigos si resultaban ser ley permisiva o fa
vorable para él, pero los juzgadores no podían 
aplicar las leyes nuevas a este proceso antiguo sin 
petición expresa del reo o sin mediar un motivo 
de clara favorabilidad; 

"59-Se llamó a juicio al procesado por el delito· 
de homicidio al tenor del nuevo Código Penal y 
el' reo ha formulado reclamo contra ese procedi
miento, porque estima ·que tal ley aumentó con
siderablemente las sanciones señaladas por él an
terior código para el delito de homicidio; 

'!6C?....:..Resulta así un manifiesto error en el en
juiciamiento, pues ha debido formularse el cargo 
a la faz del Código Penal de 1890, sin perjuicio de 
aplicar en la sentencia el nuevo código si compa
rad-o con el otro resulta ·más favorable, y 

"79-Hubo, en todo caso, grave motivo de' des
concierto para la defensa, pues se. llamó a juicio y 
se siguió la causa con aplicación de leyes poste
riores al delito y a la iniciación del proceso. 

"Es un proceso --'dedujo la Corte....:'" seguido no 1 

solo contra las disposiciones legales sino también 
fuera de las reglas generales de procedimiento, y 
aún más: contra la Constitución. Los mandatos 
de ésta no pueden ser normas muertas o in~ficaces 
de los derechos fundamentales de la persona hu
mana -dijo la Corte en ocasión anterior- y agre
gó: por algo ha 'establecido el legislador que en 
los procesos penales será motivo de casación la 
ocurréncia de una nulidád substancial en el pro-



G/"· 10 lE 'll' A .VlUIDl!ICl!AlL 191 

<eedimiento. Y si hay un vicio de nulidad t¡ue pue-
/ ' . 

de llamarse "sustancial", esto es, que afecte la 
sustancia misma del procedimientq, es el haberse 
.seguido éste según ley 'que por mandato constitu
cional no podía aplicarse. 

"Todo esto indica -terminó su razonamiento la 
Corte en ese recurso- que el procedimiento debe 
reponerse mediante la infirmación del fallo recu-
-rrido". · · ' 

Siendo los motivos del recurso de Benilda Ro
dríguez idénticos al de Tobías Silva e idéntico su 
fundamento, debe sedo" también la decisión. 

W -lFallo de la Corte 
Comprobadas como han sido dos causales de nu-

1idad -las relativas a la inasi~tencia del Fiscal 
al sorteo de jurados y a la aplicación de la ley 
penal .posterior-a la época del delito, y. siendo, ,por 
-ello, innecesario el estudio de las demás invocadas, 
corresponde dictar fallo en el sentido que prescri
be el inci.so 2Q del artículo 4Q de la Ley 118 de 
193.1, esto, es, en el de invalidar el fallo y devol
ver el expediente para que· se reponga el proce
dimiento. 

En atención a q~~ la consecuencia jurídica de · 
-este fallo es la anulación del proceso, desde el en
juiciamiento inclusive, y también a que -lógica-

' mente- e'sa consecuencia crea a favor de la pro
cesada el derecho que le otorga el ~rtículo 23 de 
la Ley -4~ .de 1943, debe ser. libe~tada provisional
mente mediante caución personal de dQscientos 
pesos, para cuyo cumplimiento será comisionado 
-el Juez 2Q SupE'rior de Santa Rosa. 

En consecuencia, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Penal, administrando justicia en n'ombr~ 

de la República y por autoridad de la ley, y de 
acuerdo .con lo pedido p~ el Procurador Delegado 
en lo Penal, ' 

Resuelve: 

a) Invalidar --como en efectoínvalida- la sen
tencia del Tribuna( Superior de Santa Rosa de 
Viterbo, del tres de junio. del año pasado, por la 
cual condenó a Benilda Rodríguez a la pena de 
quince años de presidio, por el homicidio en su 
esposo : Pedr.o María Rodríguez, cometido en la 
noche del veinticinco al veintiseis .de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatr_o, en el punto de 
"Mapuritos", vereda de "Duartes", Municipio de 
Chiscas; 

¡' ./ 
b) Declarar nulo este proc~so -comQ en efecto 

lo deClara- a partir del auto-xle once de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cinco por medio del 
cual el Juzgado 2Q Superior de Santa Rosa ca
lificó el· sumai:-io en primer grado; 

e) Devolver el expediente para que se reponga 
el procedimiento, y 

d) Comisionar al Juez 2Q Superior de Santa Rosa 
para que, previa constitución de la fianza señala
da, ordene la libertad provisional de la procesada. 

Cópiese, notifíquese y devuélvai3e. 

Angel Martín Vásquez. - lFrancisco lll\runo. 
Alejandro ICamacho lLatorre. - Agustín Gómez 
IP'rada. - Domingo Sarasty M:. - .Vesús Alfonso 
JR.oa, Secretario. ' 



REQUTISK'll'OS DE JFORMA Y DE JFONDO DE JLA ][)l'EMANDA DE CASACWN 

"lLa casación -cll.ice la ll"rocuraduría- es 
un recurso exigente y de elevada juridici
dad, porque implica Wla controversia en 
que aparecen enfrentadas la ley y la sen
~e!Ilcia de segunda instancia proferida po¿¡ un 
Tribunal Superior de Justicia. ll"or eso, la 
demaQda lllebe c:ontener requisitos de forma 
y requisitos de fondo, an tenor de los artícu
los 531 del Código .Jfudicia! y 79 del Código 
de Procedimiento ll"enal. IEntre los primeros 
-de forma-- el libelo ha de hacer un re
sumen suci!Ilio .de los hechos materia del de
bate; indicar expresl¡.lnente las causales del 
caso y, cuando fueren varias, analizarlas en 
capítulos seiJ'arados. IEntre los de fondo, el 
recurrente tiene que expresar, esmer~da

mente, los fundamentos jurídicos de cáda 
causal ~e indicar los textos legales que consi
dere quebrantados J~Oll' ell '.I['Il'ibunal". 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal-Bogotá,¡ diez y siete de mayo de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado poneten: Dr. Domingo Sarasty M.) 

Vistos: 

Efraím Alvarez Restrepo fue condenado por 
sentencia .del Tribunal Superior de Medellín, a la 
pena ·principal de nueve años y seis meses de 
presidio, como responsable de un delito de homi
cidio, cometido en la persona de Jorge Sáenz Gu
tiérrez. 

Contra este fallo el procesado interpuso recur-
so de casación, el cual fue sustentado por el doc
tor Humberto Carrasquilla R., en demanda de 
octubre 1 <? de ·1948. 

Cumplidas las formalidades procedimentales y 
recibida la vista del Procurador E>elegado en lo 
Penal, se procede a su estudio. 

Demanda-Se impugna la sentencia por la cau
sal primera del artículo 567 del Código de Proce-
dimiento Penal. · 

Causal primera.--Ser la sentencia ~iolatoria de 
la ley penal, por errónea interpretación o por in
debida aplicación• de _la misma. 

Critica 'el demandante los fallos de primera y 
segunda instancia, en relación con las circunstan-

. cias de mayor peligrosidad que se tuvieron en 
cuenta para individualizar la sai1ción. Impugna 
las razones expuestas por el Tribunal para au
mentar la pena al procesado Luis Eduardo Alva
rez, y comparte la tesis del Juzgado en cuanto a 
la imposición de las respectivas sanci,ones, c,uan
do dice: "Como .se ve, el criterio del Juez, rigrr-
roso en verdad, se muestra más técnico que el dei 
H. Tribunal, liviano para qui-en reconoce más pe
ligroso y duro, arbitrario para quien considera 
falto de peligrosidad". 

Afirma que en el homicidio no hubo el fenó-
. meno 'de la complicidad correlativa, ya que, se 
halla determinada la persona del autor, e indirec
tamente sugiere la idea de que fue Luis Eduardo, 
cuando dice: "Se sabe igualmente ·que la herida 
que dio al traste con la vida del ofendido fue la 
de la espalda, cuyas características estampan los. 
peritos, y fiilalmente consta que fue a raíz de esa 
herida, producida por Luis Eduardo, cuando Sáenz 
se fue a tierra", y concluye su demanda así: 

"De tal suerte que no se justifica el aumento• 
de pena para Luis Eduardo, ni corresponde a los 
hechos la aplicada a Efraím Alvarez Restrepo". 

"Todo por una equivocada interpretación de la 
ley penal sustantiva, que enmarca la primera cau
sal de casación". 

Se considera: 
Para aumentar el m1mmo de pena al acusado 

Efraím Alvarez Restrepo, el Tribunal tuvo en 
cuenta las circunstancias de mayor peüigrosidad 
de los numerales 2<?, 3<? y 6<? o sea, el haber incu
rrido anteriormente en condenaciones judiciales 
o de policía; el haber obrado por motivos inno
bles o· fútiles; las circunStancias que demuestran 
una mayor insensibilidad moral en el acusado y 
las relativas a la personalidad del delincuente. 

"Fui sindicado de homicidio -dice el acusado-
y me condenaron a cuatro- años, en el año vein
ticua,tro estuve en la cárcel por resistencia a la 
policía; estuve cinco meses. detenido en la cárcel, 
esto fue después del homicidio, en el treinta y 
Cinco estuve detenido por herid-as en un disgusto, 
al que maté fue en defensa de mi vida". En cuan
to a los motivos determinantes del delito se dice 
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que no fueron otros que el de "no" haber podido 
Jorge Sáenz entregarle la pieza que ocupaba en 
su casa, por no haber· conseguido lugar· a dónde 
trasladarse con su familia". Su personalidad (di
cen los fallado'res de ·instancia refiriéndose a 
Efraím Alvarez) "lo hace especialmente temiblé 
por lo belicoso que se torna cua~do ·ingiere al
cohol y la poca repulsión al delito en el cual in
curre por fútiles motivos'.'. 

Estos motivos se tuvieron en cuenta para agra
var la pena. Pero ni. el recurrente ni su defensor 
analizan estos factores que influyeron en la in
dividualización de la sanción. En la demanda no 
se estudia detenidamente cada una de estas cir
cunstancias, para demostrarle a la Corte, que el 
Tribunal incurrió en equivocaciones o errores a 
fin de deducir como conclusión lógica que la san
ción aplicable al caso era el mínimo de la pena 
contemplada por el artículo 362 del Código Pe
nal, y no aquella que le impuso el fallador de 
segúnda instancia. 

En síntesis: la demanda no re{J.ne ninguno de 
los requisitos determinados por el artículo 531 dei 

·Código Judicial ·y .79 del Código de Procediml.en
to Penal, y en estas condiciones, la Corte, no pue
de hacer un estudio de la sente.ncia frente a 1~ 
ley por carencia de elementos en los cuales debe 
fundarse el correspondiente fallo. 

Otro tanto sucede en relación con la modalidad 
de la complicidad correlativa. Cierto ·es que en el 
auto de proceder, como en el veredicto del Ju
rado y en la sentencia del Juzgado se afirmó esta 
modalidad, y que el Tribunal no la tuvo en cuenta 
en la respectiva sent~ncia, y en vez de agravar la 
pena, la diminuyó. Pero si alguna impugnación 
pudiera hacerse al fallo por este motivo, no sería 
por la causal primera, sino por la tercera, o sea, 
por estar la sentencia en desacuerdo con el vere
dicto; mas como esta causal no fue invocada, ni 
mucho menos sustentada, la Sala no puede tenerla 
en cuenta al tenor de lo dispuesto por el artículo 
568 del Código de Procedimi~nto .Penal. 

"La casación -dice la Procuraduría- es un re-· 
curso exigente y de elevada juridicidad, porque 
implica una controversia en que aparecen enfren
tadas la ley y la sentencia de segunda instancia 
proferida por un Tribunal Superior de 'Justicia. 
Por eso, la demanda debe contener requisitos de 
forma y requisitos de fondo, al tenor cÍe los ar
tículos 531 del Código Judicial y 79 del d~ Proce
dimiento Penal. Entre los primeros -de forma
el libelo ha de hacer un resumen suscinto de los 
hechos materia del debate, indicar expresamente 
Gaceta-13 
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las causales del caso y, cuando fueren varias, ana
lizarlas en capítulos separados. Entre los de fo:r:t
do el recurrente tiene que expresar, esmerada
m~nte, los fundamentos jurídicos de cada causal 
e indicar los textos legales que considera que
brantados por el Tribunal" .. 

"En este recurso extraordinario --que en nada 
se parece a una tercera instancia- lo que ho se. 
sustenta debidamente, es como si no existi-era". 

"Si se •omiten aquellas condiciones o alguna de· 
ellas, o se invoca y analiza una causal que no co-· 
rresponde al tema suscitado, porque es propia de, 
otro motivo distinto. de casación, la consecuencia 
inexorable es la de qu9 el recurso ·no puede pros-· 
perar, aunque la crítica del demandante haga ver 
que el Tribunal estuvo equivocado en un punto 
de derecho y en la aplicación de la ley sustantiva o 
d~ la 'procedimental". 

"La Corte tiene numerosas doc~rinas al respec
to, unas de vieja data y otras. recientes". 

"Entre las primeras, cabe citar la siguiente: 
''No basta en este recurso enunciar en abstrac

to las causas o motivos de casación, ni señalar las 
disposiciones que se dicen violadas, sino que es ne
cesario demostrar jurídicamente los fundamentos 
de tales causales y el modo o sentido en qÚe tales 
disposiciones han debido interpretarse para que 
claramente aparezca la violación. No basta ase
verar, verbigracia, que -el procesado no es res
ponsable del delito imputado en condición de au
tor; que la calificación de la delincuencia es dis
tinta de la apr-eciada por el juzgador, o qve Ia 
c11antía de la cosa robada es otra distinta ·de la 
que apreció el Jurado, o que la falta de aprecia
ción de determinada prueba causa perjuicios al 
sentenciado, etc., sino que es preciso que tales 
aseveraciones :vayan respaldadas de una exposi
ción ·razonada que lleve al ánimo de la Corte la 
~onvicción de-los yerros que ella está encargada de, 
enmendar en este recurso. extraordinario". 

"Y entre las recÍ.entes, de la actual Sala Penal,, 
se transcri,be ésta: 

"'Para que, prospere el estudio de una causal, .. · 
es· necesario que el recurrente, en su respectiva 
demanda, no sólo enuncie la causal alegada, sino 

, que demuestre en. forma clara y precisa los funda
mentos de ella y las disposiciones violadas, pues 
qu1en formula una demanda de casación debe su
jetarse a las reglas o normas que para tal fin ha. 
fijado' la ley. No basta enunciar la causal como lo· 
ha hecho el recurrente, sino que es preciso de
mostrarla. Si el recurso de casación es. ima críti-· 
ca ·a la sentencia, lo elemental es indicar cuál es,. 



en qué consiste el error y por qué se ha errado, en 
fin, ofrecerle al debate un mínimo de ilustración 
y no limitarse a enunciar una 'protesta cuya razón 
de ser no tuvo el demandante la precaución de re
velársela a la entidad ante quien formuló su pe
tición o su demanda". 

Pozo estos motivos la causal alegada no prospera. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema, Sala de Casación Penal, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad cÍe la ley, oído el concepto del Procura .. 
dor Delegado en lo Penal, de acuerdo con él, NO 

INVALIDA el fallo de ocho de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y siete, dictado por el Tribu
nal Superior de Medellín, por el cual se condenó 
a Efraín Alvarez Restrepo a la pena princ.ipal de 
ntieve años y seis meses de presidio. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Domingo Sarasty M. - lFrancisco JRruno. - Ale
jandro Camacho JLatorre. - Agustñn Gómez lP'ra
da.-Jorge. lE. Gutiérrez Anzola, Conjuez- JTesús 
Alfo~so JR,oá, Secretario. 
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VEREDICTO CON1'RAD][CTORKO Y VEREDKCTO CONTJR.AEVKDENTE.- Dl!FEJREN
CKA ENTRE UNO Y OTRO.- LA CONTlRAEVllÓENCIA DE:IL VEREDICTO NO -ES 
CAUSAL DE CASACION.- NATURALEZA JURIDICA DE LA ACCION CIV][L DE 
REP AJRACWN DEL DAÑO PR][V ADO. - SU EJERCICIO POR LOS: P ARTICULARlES 
EN EL PROCESO PENAL. - DENTRO DE ESTE, PROCESO NO CABEN LOS 

ARREGLOS RELATIVOS A LA DICHA INDEMNIZACION . 

l.-Como en tantas oportunidades lo ha 
repetido la Corte, en los juicios en que in
terviene el jurado la sentencia tiene que dic
tarse de acuerdo con. la calificación que 1 ést~ 
dé a 'los hechos sobre que ·ha versado el 
debate (artículo 480 del C. de IP'. ~.),sin que 
pueda apartarse del veredicto sin incurrir en 
una causal de casación: la tercera del artícu
lo 56~· del estatuto procesal. 

Si ei veredicto es contrario a la evidencia 
de los hechos, así lo declarará el Juez, en 
ejercicio de la facultad que al efecto le .con
fiere¡' el artículo 537 del citado código, y con
vocará un nuevo jurado, facultad de que 
n.ueden .usar tanto el Juez del conocimiento 
como el 'li'ribunal (artículo 554 del C. de IP'~ 

IP'.). IP'ero la ley no ha consagrado entre las 
causales de casación el ser ·el veredicto con
trario a la evidencia de los hechos, lo cual 
significa que tal declaratoria es atribución 
exclusiva de· los jueces de instancia. 

De otro lado, y como se ha dicho repetida
mente, una cqsa es el VIERIEDB:C'l'O CON
'l'RADllC'l'ORllO, que también da lugar a la 
casación (ordinal 71! del artículo 56~ del C. 
de IP'. IP'.), y otra muy distinta el VIERIEDllC
.'1'0 CON'l'RAIEVl!DlENTlE: la contradicción se 
refiere a lo inconciliable de los términos del 
propio veredicto, a las_ expresiones 11$adas 
por los jueces de conciencia, mientras que la 
contraevidencia se re~aciona con el conjunto 
de pruebas, del proce::~o. ' 

2.-Claramente se de4uce del precepto del 
artículo 25 del C. de IP', 'P. que el ejer(!icio de 
la acción civil dentro del proceso penal nol es 
obligatorio, sino facultativo, para el perju
dicado o perjudicados, y que por tanto, si no 
están obligados a demandar la indemnizaciÓn 
dentro del juicio criminal, pueden ellos, como · 
es obvio desistir de la acCión civil que den- · 
tro de él hayan intentado, siempre y cuan
do, claro está, que se hallen dentro de las 

condiciones de capacidad y que cumplan con 
las formalidades que la ley exige. 

· 3.-!Los preceptos de los artículos 92, 93, 
94 'del C~digo IP'enal, y otros como el 81, 84 
y 90 del mismo código y 121 del C. de !JP'. P. 
permiten afirmar que la acción civil de repa
ración de· los daños producidos por un delito 
o culpa no es, al menos ·extrictamente, pri
vada, que de serlo no se justificaJ,"ía la inter
vención del Ministerio Público, que no actúa 
sino en defensa de los intereses sociales, ni· 
se impondría la obligación de condenar, al 
menos en abstracto, a la indemnización, ni 
mucho menos, se daría facultad para conde
nar a pagar por daños sumas al erario na
cional. · 
· IP'ero en presencia de ·Jos textos atrás cita

dos, que hacen facultativo •el ejercicio de la 
acción civil por parte de los particulares per
judicados, resulta verdaderamente difícil lle
gar a una conclusión cierta ya que los prll
ceptos que la consagraron, como lo persuade 
la lectura de las actas de la Comisión Redac
tora del Código de Procedimiento, no siguie
ron un criterio único que permita deducir 
las consecuencias adecuadas pues si parece 
temerario afirmar que dicha acción es exclu
sivamente privada, no resulta tan seguro con
cluir que sea una acción absolutamente pú~ 
blica. 

Ya que los mandatos de la ley no son cla
ros de suyo, es forzoso hacer las lucubracio
nes que la lógica aconseja, sin separarse de 
su contenido, pero buscando entre ellos la 
debida concordancia y armonía y con base 
en las doct):"inas sobre el objeto de la repre
sión penal. 

Según· tales mandatos y. doctrinas, resulta 
. más jurídica la tesis de que dentro del pro
ceso penal no cabe la prescindencia absoluta 
de la acción civil, que no surge de un nego
cio o convenio particular, sino de un hecho 
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ilícito que causa una perturbación social. lEs
to quiere decir que si el derecho a la repara
ción constituye un crédito contra el autor del 
daño, tal reparación no le interesa solamente 
al damnificado, sino a todos los miembros de 
la comunidad, lo Clllal' justifica Ra interven
ción del Ministerio IPúblico y el 'procedi~ien
to oficioso de las autoridades para garanti
zarla. 

4.-lHlecha la condena, el particular o los 
particulares pueden hacer de la consagra
ción de su derecho lo que a bien tengan; 
pero dentro del proceso penal no son de reci
bo las rebajas ni los arreglos, tan expuestos 
;ti abuso, pues ello iría en desmedro de la 
justicia. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, maY'o diez y ~iete ,·de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos 

El Tribunal Superior de Manizales, en senten
cia de once de agosto de mil novecientos cuarenta 
y siete, condenó a Luis Eduardo Libreros Pérez 
a la pena principal de ocho años y seis meses de 
presidio, pür el chomicidio perpetrado en la per
sona de José de Jesús Díaz Sánchez; y a pagar a 
los herederos del occiso la suma de cuatro mil 
cuatrocientos pesos como indemnización de los 
perjuicios causados por el delito. 

Contra esa sentencia interpuso casación el de
fensor del procesado y al efecto invoca la causal 
segunda del artículo 567 del Código de Procedi
miento Penal y la causal primera del artículo 520 
del Código de Procedimiento Civil: aquélla hacé 
relación a los hechos y ésta se refiere a la indem
nización de los perjuicios. 

Vausal segunda: !Er·rada interpretació,n o 
apreciación de los hechos 

Alega el recurrente que el Tribunal reconoce la 
existencia de sentimientos de animadversión en
tre los protagonistas de los hechos y, sin embar
go, no les da valor al proferir su fallo. 

La indagatoria de Libreros no la valora el Tri
bunal como una confesión indivisible, sino como 
algo divisible: rompe, pues, el principio de la uni
dad de la confesión. para apreciarla como algo 

aislado que separa del conjunto armónico· que 
significa. 

No se tuvieron en cuenta los testimonios de Luis 
Aníbal Peláez y Enrique Flórez Sánchez, que di
cen lüs hechos se realizaron por injusta provoca
ción de la víctima. El Tribunal no valoró esa prue
ba y acogió las declaraciones de "testigos circuns
tanciales que solamente presenciaron el momento 
en que un hombre hería a otro hombre". 

No apreció el Tribunal, tampoco, las declaracio
nes de numerosos testigüs que abonan los buenos 
antecedentes de Libreros y,_ en cambio sí tuvo pre
sentes los que establecen la mala conducta de Díaz 
y los hechos de persecución ejercidos por éste 
contra Libreros. 

"Al interpretar y apreciar los hechos en la for
ma que lo hizo el Tribunal -concluye el recurren
t~- viüló directamente los artículos 25 y 28 del' 
Código Penal, porque en la

1
sentencia ha debido te

ner en cuenta las causales de justificación a que 
se refiere el último artículo citado". 

Se considera: 
Como en tantas oportunidades lo ha repetido 

esta Sala, .en los juicios en qu(i! interviene el ju
rado la sentencia tiene que dictarse de acuerdo 
con la calificación que éste dé a los hechos sobre 
que ha versado el debate (artículo 480 del c. de 
P. P.), sin que pueda apartarse del veredicto sin 
incurrir en una causal de casación: la tercera del 
artículo 567 del estatuto procesal. 

Si el veredicto es contrario a la evidencia de los 
hechos así lo declarará el Juez, en ejercicio de la 
facultad que al efecto le confi(,)re el artículo 537 
del' citado Código, y convocará un nuevo jurado, 
facultad de que pueden usar tanto el juez del 
conocimiento como el Tribunal (artículo 554 del 
C. de PI P.). Pero la ley no ha consagrado entre 
las causales de casación el ser el veredicto con- · 
trar~o a la evidencia de los hechos, lo cual signi
fica que tal declaratoria es atribución exclusiva de 
los jueces de instancia. 

De otro lado, y como se ha dicho repetidamente, 
. una cosa es el veredicto contradictorio, que tam

bién da lugar a la casación (ordinal 79 del artícu
lo 567 del C. de P. P.), y ütra muy distinta el 
veredicto contraevidente:·la contradicción se .refie
re a lo inconciliable de los términos del propio 
veredicto, a las expresiones ·usadas por los jueces 
"de conciencia, mientras que la contraevidencia se 
relaciona con el conjunt-o de pruebas del proceso. 

Por eso la Corte ha sentado la doctrina de que 
la causal segunda de ca·sación, esto es, la errada 
interpretación o apreciación de los hechos no es 
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admisible en los juicios en que interviene el ju
rado, no sólo por las razones expuestas, vale decir, 
porque la iey no ha consagrado hi contraeviden
cia del veredicto co~o causal para el recurso, sino 
también porque la casación es un estudio de dere
cho y el jurado no está sometido a normas jurí
dicas para decidir sobre los hechos, sino que pro
nuncia- su fallo, por íntima convicción. 

Por tanto,)a causal invocada no puede prosperar. 

Causal primera: Violación de la ley civil sustan
tiva, por infracción directa, o aplicación indebida, 

o interpretación errónea 

Arguye el recurrente que el Tribunal condenó 
a Libreros Pérez a pagar, la suma de $ 4.400.00 

, como indemnización de los perjuicios mate_riales 
y morales causados por el delito, siendo así que 
la cónyuge sobreviviente María Cadavid v. de 
Díaz había remitido o cancelado la obligación de 
repararlos. 

Cita la demanda las disposiciones del Código 
Civil que estima quebrantadas y, basándose en 
ellas, alega que la viuda de Díaz había celebrado 
un contrato que no podría ser invalidado por la 
sentencia del Trib{¡nal (artículo 1602); que pueden 
ser objeto de un acto de voluptad no sólo las obli-_ 
gaciones que existen, sino las que se. espera que 
existan , (artículo 1518); que el contrato de tran
sacción puede hacerse sobre la acción civil que 
nace de un delito (artículo 2472); etc. , 

Concluye·diciendo que las, obligaciones se extin
guen p,or solución o pago efectivo, por transacción 
y por remisión (artículo 1625), y "la viuda de · 
Díaz aceptó que se le había hecho el pago, o bien 
transó con Libreros, o bien remitió la deuda". 

No obstante, el Tribunal "revivió las obligacio
nes y derechos en su sentencia", basándose en una 
disposición del Código de Proceüimiento Civil, 
"que se refiere al desistimiento de acciones judi
ciales, como es el artículo .462". 

Pero antes de entrar al estudiü de fondo de esta 
causal, conviene recordar cuáles fueron las actua
ciones cumplidas en lo relativo a la acción civil, 
que el recurrente anota, para deducir las canse-. 
cuencias legales oportunas. 

a) En memorial de 30 de junio de 1945, o sea, 
a los seis días de perpetrado el homicidio, la viu
da del occiso manifestó al instructor que como 
"única representante" de su esposo difuhto "he 
arreglado" -dice- con el señor Edu_ardo Libre
ros, "de una manera formal, los perjuicios que pu
dieran ocasionarse por motivo del sumario, perjui-

cios que a mí corresponden en 'mi calidad de cón
yuge sobreviviente". 

"Por tanto -añade- y de una manera volunta~ 
ria DESISTO de la acción civil que puedo pr~mo
ver dentro del proceso penal, RIENlUNCllANDO 
l?OR MI 1? AR'Jl'IE A 'l'ODO DlERlECllllQ lEN LA. Cli
'Jl'ADA A.CC:O:ON CllVllL, porque ARRlEGLlE satis
factoriamente con el sindicado Libreros". 

Pide, en consecuencia, que se decrete el desem
bargo de los bienes embargados. 

b) En escrito de 18 ·de adosto de 1945, la misma 
señora se constituyó como parte civil en el proce
so penal y como tal fue reconocida en el aut'O de. 
proceder. 

e) La madre de Díaz Sánchez, Leonisa Sánchez 
de Díaz, también se presentó y fue reconocida 
como parte civil en el proceso penal. 

d) En fin, los perjuicios fueron avaluados por 
peritos en la cantidad: de cuatro mil cuatrocientos 
pesos y, c'omci el dictamen no fue objetado, el Juez 
de primera instancia y el Tribunal condenaron al 

· pago de esa suina como indemnización de los da
ños, causados por. el delito. 

Se considera: 
Sea lo primero contestar la razón del escrito de 

demanda de que no ha debido admitir el Juzgado 
la constitución de parte civil de la señora viuda 
de" D'íaz, por cuanto el abogado sólo tenía facultad 
"para lograr que se imparta justicia dentro-del jui-

. cio criminal", pues con anterioridad dice el mis
mo ·escrito que se le da poder para que "se cons
tituya parte civil dentro de dicho proceso cri-
minal". -

Mas, entrando al estudio de las razones que la 
demanda invoca, resultan dos aspectos que es pre
ciso analizar, que son: el desistimiento de la ac
ción civil dentro del proceso penal; y la renun
cia de la misma por transacción o remisión. Pro
blemas de suma· dificultad, que surgen de la cir
cunstancia de que la ley penal. no siguió un cri-

. terio exclusivo en el particular. 
:En cuanto al desistimiento debe decirse que, si 

bien es cierto· que el artículo 24 del estatuto pro
cesal establece que la acción civil para el resar
cimierito del daño causado. por l_a infracción '~se 
ejercerá", esto es, debe ejercitarse, dentro del pro
ceso penal, el 25 estatuye que el perjudicado "po
drá ejercer ante los jueces civiles la acción corres
pondiente", siempre que "no hubiere intervenido 
en el proceso penal" y no se conformare con la 
sentencia en lo que se refi·ere al dicho resarci
miento. 

Claramente se deduce de este último precepto 
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que el ejercicio de la acción civil dentro del pro
ceso penal no es obligatorio, sino facultativo, para 
el perjudicado o perjudicados. Forzoso es con
cluir, por tanto, que si no están obligados a de
mandar la indemnización dentro del juicio crimi
nal, pueden, como es obvio, desistir de la acción 
civil que. dentro de él hayan intentado, siempre y 
cuando, claro está, que se hallen dentro de las 
condiciones de. capacidad y que cumplan con las 
formalidades que la ley exige. 

Pero en el proceso en estudio el desistimiento 
nó podía aceptarse, porque se propuso antes de 
presentarse la demanda, y todos los preceptos que 
regulan la desistencia la consagran para el pleito, 
reconvención, incidente o recurso que las partes 
"hayan propuesto" (artículo 461 del C. J.). Es 
más, el artículo 462 añade que el escrito tle desisti
miento debe presentarse "ante el juez o tribunal 
il!Ue esté conociendo del juicio, incidente o recurso 
de que se trate", lo que significa que ,!lO puede 
'desistirse sino de lo que se haya iniciado, intenta
do o pedido, de acuerdo con el sentido natural de 
aquellas exprésiones. 

Pero es definitiva la razón que ofrece el artícu
lo 462 del Código de Procedimiento Civil, por el 
cual se regula la materia (artículo 79 del C. de 1P. 
P.), al decir que "la desistencia de una demanda 
repone las cosas al estado que teman antes de ¡;¡er 
intentada", lo cual establece que ya la acción ha 
sido iniciada, o no tendrían sentido alguno racio
nal los términos transcritos. 

En cuanto a la- renuncia al derecho a cobrar la 
indemnización, por haber arreglado la viuda del 
occiso con el victimario el resarcimiento, se ofrece 
el problema de· saber si dentro del proceso penal 
puede admitirse la transacción por parte del par-
ticular ofendido. · 

Si se acepta la tesis de que el resarcimiento de 
los ci,p.ños es una sanción reparadora y, por tanto, 
una acción pública estrictamente> dicha, no cabe 
admitir la transacción, así como tampoco podría 
admitirse el desistimiento (si no existieran los 
preceptos ya citados), porque de la acción públi
ca no hay disponibilidad, esto es, no se actúa por 
la voluntad de las partes, sino' de oficio y por mi
nisterio de la ley. Y tal doctrina encuentra respal
do en no pocas disposiciones: así, el artículo 92 
del Código Penal ordena condenar a los responsa
bles de un hecho delictuoso a la indemnización, 
"en toda sentencia condenatoria por infracciones de 
que resulten daños o perjuicios"; el 93, que le 
ordena al Ministerio Público a cooperar con los 
interesados para obtener el resarcimiento "o inter-

venir por sí sólo en el caso de que éstos se abs
tengan de hacerlo"; y el 94, que faculta al Juez 
para ordenar el pago de una suma hasta de mil· 
pesos a favor del tesoro nacional "si el delito no 
hubiere causado daño que pueda avaluarse pecu
niariamente" y otros, como el 81, 84 y 90 del C. 
·P. y 121 del C. P. P. 

Estos .preceptos permiten afirmar que la acción 
civil de reparación de los daños producidos por 
un delito o culpa no es, al menos estrictamente, 
privada, que de serlo no se justificaría la inter
vención del Ministerio Público, que no actúa sino 
en .defensa de los intereses sociales, ni se impon
dría la obligación de condenar, al menos en abs
tracto, a la indemnización, ni mucho menos, se da
ría facultad para condenar por daños a pagar su
mas al erario nacional. 

Pero en presencia de los textos atrás citados, que 
hacen facultativo el ejercicio de la acción civil 
por parte de los particulares perjudicados, resulta 
verdaderamente difícil llegar a una conclusión 
cierta, ya que los preceptos· que la consagraron, 
como lo persuade la lectura de las actas de la 
comisión redactora del Código de Procedimiento, 
no siguieron un criterio único que permita dedu
cir las consecuencias adecuadas, pues si parece te
merario afirmar. que dicha acción es exclusiva
mente privada, no resulta tan seguro concluir que 
sea una acción absolutamente pública. 

Ya que los mandatos de la ley no son claros 
de suyo, es;ferzoso hacer las lucubraciones que la 
lógica aconseja, sin separarse de su contenido, pero 
buscando entre elloS: la debida concordancia y ar
monía y con base en las doctrinas sobre el objeto 
de la represión penal. 

Según tales mandatos y doctrinas, resulta más 
jurí~ica la tesis de que dentro del proceso penal 
no cabe la prescindencia absoluta de la acción' 
civil, que no SUl'ge de un negocio o convenio par
ticular, sino de un hecho ilícito que causa una per
turbación social. Esto quiere decir que si el de
recho a la reparación constituye un crédito contra 
el autor del daño, tal reparación no le interesa 
solamente al damnificado, sino a todos los miein
bros de la comunidad, lo cual justifica la inter
vención del Ministerio Público y el procedimien
to oficioso de las autoridades para garantizarla. 

De ahí que el profesor argentino Sebastián So
ler afirme los siguientes conceptos, aplicables a 
nuestra,legislación: "La ley ha reconocido que exis
te una necesidad social señalada en facilitar o sim
plificar y aun en garantizar la indemnización. El 
hecho de que en este punto incida tanto el interés 
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público como el privado, .no transforma la repara
ción en una pena, sin; que· modifica el concepto 
estrictamente privado de la acción reparatoria: in
troduce en ella elementos de protección". 

·Otras consideraCiones pudieran hacerse al res
pecto, pero basta con añadir la de que si el par
ticular damnificado puede renunciar al cobro del 
resarcimiento, los funcionarios del Estado no pue
den 'en manera alguna renunciar ·a su deber de 
asegurarlo, porque la ley, en preceptos por demás 
claros y expresos, les ordena decretar la condena 
de indemnización, y si el perjudicado pudiera im- · 
poner su voluntad en estos particulares, ya no se 
consultaría el interés general que establecen los 
preceptos de la ley. 

Pero aun aceptando que la transacción fuera ad
mis~ble, en el caso en estudio no lo• es, porque no 
se ,~jo al proceso la prueba de las condiciones en 
que se hizo. Y no se diga que el escrito dirigido 
al Juez del conocimiento contiene una confesión 
que las autoriqades no pueden desatender. Para 
un proceso civil podría ser admisible tal confe
sión; pero en lo penal no podría en ningún caso 

'aceptarse· un arreglo cuyas condiciones se desco
nocen en absoluto, cuando la ley le ordena a los 
funcionarios de esta rama asegurar 1a debida re~ 
paración de los daños ocasio.nados por el delito, 
no en la forma que los particulares estimen con
veniente, sino en la que los jueces consideren ade
cuada a la protección de los intereses generales, 
lo cual sí no es discutible. 
, Hecha la condena, el particular o los particula

res pueden hacer de la consagración de su dere
cho lo que a bien tengan; pero dentro del pro
ceso penal no son de recibo las rebajas ni los arre
glos, tan expuestos al abuso, pues ello iría en 'des
medro de la justicia. 

Los anteriores conceptos no son nuevos de la 
Corte. En tratándose de esta misma cuestión, en 
otra oportunida,d, dijo la Sala lo siguiente: 

"Podria argüirse que la reparación -en materia 
penal-· está única y exclusivamente subordinada 
a la norma del artículo 2341 del estatuto civil, se
gún el cual "el que ha cometido delito o culpa, 
que ha inferido daño a otro, es obligado a la in
demnización, sin perjuicio de la pena principal 
que la ley imponga por culpa o delito cometido", 
y que esta subordinación -por ser norma de de
recho privado- se oponga a la tesis enunciada, 
según la cual la reparación es institución de de
recho público; pero el estatuto penal vigente -que 
es derecho material y sustantivo-- al regular aque
lla institución, adoptó la tesis, y -para su aplica-

ción integral- impuso al Agente del Ministerio 
Público no sólo la obligación de cooperar con la 
parte civil en todas las diligencias indispensables 
a fijar y obtener la indemnización, sino. que exten
dió tal obligación a i~tervenir por sí solo en caso 
de abstención del lesionado. 

La enunciada tesis -lógicamente- ha tenido 
una definida. repercusiÓn en el derecho procesal, 
esto es, en materia: de competencia, y así la ley la 
atribuyó a los jueces penales, y aunque dio figu
ra de acción civil a las solicitudes, actuaciones y 
diligencias concernientes a la indemnización, fa
cultó su ejercicio simultáneamente· .con la acción 
penal y dentro de ésta, e impuso a los Jueces la 
obligac,ión, de decidirlas conjuntamente en el mis
mo fallo. 

"El .carácter o contenido dados a la indemniza
ción de perjuicios -acéptese la tesis absoluta 
de derecho público, o la tesis relativa de Floriá':l, 
según la cual "la indemnización no tiene un ca
rácter puramente público" y "la acción civil es 
más bien privada, pero acompañada y reforzada 
por una exigencia de derecho público determinada 
por la naturaleza especial del hecho del cual de
riva el d~ño"-, explica la intervención del titular 

·del derecho dentro del proceso penal o en su fal
ta la del Agente del Ministerio Público, y _:_lógi
camente- la competencia otorgada a la justicia 
penal, y la obligación, para. el Juez, de "condenar 
a los responsables a' la indemnización de todos los 
perjuicios causados por el delito" (artículo 92 del 
Código Penal). 

"Finalmente, el legislador colombiano, desde 
1836, creó normas tutelares de las víctimas del de
lito; así, los' artículos 31, 76 y 77 del código expe
dido en aquel año _:_que el de 1890 reprodujo casi 
textualmente en sus artículos 87 y 88--- prescri
bieron la condena por perjuicios derivados del de
lito y el ·sistema de distribución de los bienes del 
responsable, dando preferencia al pago de la in
demnización; y los artículos 233 a 238 *.1 Código 
de Régimen Carcelario y penitenciario vigente, 
imponen a los condenados la obligación de destinar 
parte de su salario al pago de perjuicios. 

"De esta manera la tesis positivista de hoy so
bre condenación oficiosa al pago de perjuicios oca
sionados por el delito, coincide con el pensamiento 
del legislador colombiano, inspirado en la escue
la clásica, pensamiento promulgado en nuestra le
gislación positiva desde hace más de un siglo". 
(G. J. tomo LVII, números 2010-2014, páginas 725, 
726, 727 y 728). 
· También sobre la misma materia de este fallo, 
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es pertinente citar otra doctrina de la Sala,· que 
dice: 

"El deber de indemnizar los perjuicivs que se le 
cargan al delincuente· en el fallo es condenación 
ac:!cesoria complementaria, que emana del artícu
lo 92 del Código Penal, precepto de imperativo 
cumplimiento. 

"El resarcimiento del daño es una sanción re
paradora que coadyuva las medidas de defensa 
soci?-l contra el delito, lo mismo que las preventi
vas y las represivas, y todas ellas son de interés 
público. No debe olvidarse, además, que los pro
tagonistas del juicio penal no son solamente dos 
-el procesado y la sociedad- sino tres, puesto 
que aparte del delincuente y el Estado, la justicia 
punitiva debe también tútelar al ofendido. De ma
nera que por el hecho de que la víctima o quien 
legítimamente la represente no s-e haya constituí
do parte en el juicio, o porque el Agente del Mi
nisterio Público haya olvidado el cumplimiento 
de su misión, no hay que concluir que el Juéz 
debe igualmente descuidar la suya, omitiendo en 
la sentencia una declaración d.e tanta importancia 
como es la de condenar al resarcimiento de los 
daños cuando consta que se han causado". (G. J., 
tomo LVIII, número 2016, página 270). 

Y para abundar todavía, sobre el mismo tema, 
esta Sala dijo lo siguiente: 

"El artículo 92 del Código Penal orde11a que en 
toda sentencia condenatoria por infracciones de 
las cuales resulten daños o perjuicios contra algu
na persona, natural o jurídica, se debe condenar 
solidariamente a los responsables a la indemniza
ción de todos los perjuicios causados. Y el artícu
lo 93 determina que el Agente del Ministerio Pú
blico debe cooperar con los interesados en las di
ligencias tendientes a fijar los perjuicios, y que 
{:Uando éstos se abstienen de hacerlo debe inter
venir por sí solo. 

"En virtud de dichos preceptos, se reviste a estas 
medidas de defensa social de un' interés público y 

'se asigna al derecho de indemnización un doble 
carácter: público y privado. Público, en cuanto se 
impone, como función social del Estado, represen
tado por el Agente del Ministerio Público, la obli
gación de pedir la condenación en perjuicios cuan
do los interesados no intervienen, o la de coope
rar con ellos cuando la solicitan; y privadv, cuan
do el ofendido o sus heréderos ejercitan la a¡::ción 
civil dentro del proceso penal. 

"Las normas sobre condenación en perjuicios son 
de obligatorio cumplimiento, d~ suerte que toda 
sentencia csmdenatoria, sin excepción alguna, debe 
contener dicho pronunciamiento, por exigirlo así 
el artículo 92 de la ley penal, bien sea que para 
llegar a tal concl~sión intervenga el ofendido o sus 
herederos, o el Agente del Ministerio Público en 
ausencia de ellos". (G.' J. Tomo LXI, números 204f-
44, página 792). 

Por último, cabe observar que en este proceso, 
después del desistimiento de la acción civil, la 
viuda del occiso se hubiera constituido en parte 
civil, sin objeción oportuna del sindicado, y que 
los perjuicios se hubieran avaluado, sin que tam
·poco el dictamen hubiera sido rechazado. 

De todo lo dicho, basado en la ley y en ·la 
doctrina, resÚltan razones bastantes para concluir 
que no prospera tampoco la causal primera invo
cada por el recurrente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, dado el con
cepto del Procurador y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, NO INVALIDA: la sentencia recurrida de que 

· se ha venido hablando. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

.Angel Martín Vásquez. - lFll'ancisco Bruno. 
Con s~lvamento de voto, Alejandro Camacho ILa
torre. - A\gustín Gómez f'rada. - Con salvamento 
de voto, ][)omingo Sarasty M.- Jesús Alfonso !Roa, 
Secretario. 
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SA¡. VAMENTOr']JJE VOTO DE JLOS MAG]S TRADOS DOCTORES DOMINGO SARASTY 
M: Y AJLJEJANDRO CAMACHO JLAT,ORRE 

Por no estar de acuerdo con la tesis sustentada 
:por la mayoría de la Sala, en lo relativo a la acción 
·civil por perjuicios, salvamos nuestro voto. 

El negocio fue repartido al magistrado Dr. Sa
rasty M., quien presentó el, respéctivo proyecto 
.con esta tesis: 

!Casación en lo penal 

Negación de la causal segunda de casaciOn por 
ser imp~ocedente en los juicios en que interviene 
el jurado. Tesis aceptada por la Sala y sobre la 
cual no existe ninguna discusión. 

llndemnización por perjuicios 

Prospera la causal primera del artículo 520 del 
Código Judicial. 

Su estudio fue pla~teado en esta forma: 

!Causal primera 

Ser la sentencia violatoria de la ley sustantiva 
por aplicación indebida o interpretación errónea. 

Dice el recurrente que el Tribunal condenó a 
Eduardo Libreros Pérez a la suma de cuatro mil 
cuatrocientos pesos por conc.epto de perjuicios, no 
obst;mte la remisión o cancelación que de esa obli-

. gación había hecho María Cadavid' viuda de Díaz, 
y no obstante que al constituirse la parte civil se 
limitó o restringió esas facultades estrictamente 
para la acción penal. 

En estas condiciones el fallo violó los artículos 
'653, 1494, 1502, 1518, 1602, 1625, 2341, 2469 "del. 
Código Civil y el artículo 34 de la Ley 57 de 1887, 
por aplicación indepida y por interpretación erró
nea, habiendo incurido en error de derecho y en 
error de hecho. ' 

Fundado en estns precepto_s y en orden a im-, 
pugnar la sentencia razona así: 

El derecho de la pade civil para exigir la in
demnización de perjuicios se originó por la muerte 
-causada a Díaz. La esposa de Jesús' Díaz Sánchez, 
·en su calidad de heredera y de parte civil, re
nunció, desistió o transó el derecho a reclamar los 

penmcios civiles provenientes del delito, mani
festación de la voluntad que se expresó en el me
morial de fecha junio 30 de 1945, en el cual cons
ta que desiste o renuncia el derecho a ejercitar 
la acción civil por haberse transado con Eduardo 
Libreros Pérez el valor de los perjuicios prove
nientes del delito. 

A pesar de esta manifestación expresa de la vo
luntad, el Tribunal, con violació~ de las disposi
ciones que se dejan citadas, condenó a Eduardo 
Librerns Pérez a pagar como valor de perjuicios 
la cantidad de cuatro mil pesos,' siri tener en cuen
ta que dichos perjuicios ya habían sido pagados 
por Libreros. 

En ·estas condiciones el Tribunal violó las dis
posiciones de la ley sustantiva que se dejan enun
ciadas. 

Se considera: 
· , Todo delito origina una acCióri penal, y, por 
regla· general origina también una acción civil 
para la indemnización de los perjuicios causados 
con motivo de la infracción penal. 

La acción civil por perjuicios es una consecuen
cia lógica del delito, y cuando éste causa un daño 
de orden patrimonial o moral constituye una de 
las fuent¡¡~· de ·las obligaciones al tenor del artícu.
lo 1494 áel Código Civil, y esta responsabilidad 
civil consecuencia! del delito imP,one a la perso
na que ha cometido un hecho de esa naturaleza la 
obligación de indemnizarlo, sin perjuicio de la 
pena principal que la ley le 'imp·onga a su autnr. 
(Artículo 2341 del Código Civil). 

La acción civil para el resarcimiento de los per
juicios causados por la infracción se puede ejer
cer dentro ·del proceso penal por la persona o 
personás perjudicadas o por sus· herederos (Ar
tículo 24 del C. de P. P.), pero si el· perjudicado 
por la infracción no hubiera intervenido en el 
proceso penal y no se conformare con la senten
cia en lo tocante a la indemnización puede ejer
cer an~e los jueces Civiles la acción correspon
diente (artículn 25 del C. de ip· P.). 

Así pues, si la acción por inaemnización de per
juicios se ejerce conjuntamente. con la acción pe
nal, la sentencia condenatoria -si resultaren da-
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ños o perjuicios con motivo de la infracción
obligatoriamente debe contener la condena rela
tiva a perjuicios, condena que se hará en concre
to si los perjuicios fueren avaluados y en abs
tracto si nÓ fueren tasados. Dentro de "este orden 
lógico de ideas, si la acción civil proveniente de 
los perjuicios causados por el delito, fue objeto 
de transacción en el proceso penal la respectiva 
sentencia tendrá un pronunciamiento sobre el 
particular. 

La transacción puede recaer sobre la acción ci
vil que nace de un delito; pero sin perjuicio de 
la acción criminal, y es natural que sólo la per
sona titular de ese derecho tiene capacidad para 
llevar a efecto esa transaéción. El derecho objeto 
de la transacción, no es el que origina la acción 
pública proveniente de la comisión de un delito 
que corresponde siempre al Estado, sino el dere
cho proveniente de un daño o perjuicio de orden 
privado o patrimonial causado por el delito, bien 
sea directamente al ofendido o a sus herederos, 
derecho que puede ser objeto de uri contrato ci
vil denominado transacción. (Artículo 2472 del 
Código Ciyil). 

Si la persona titular ·de un derecho provenien
te de un delito en virtud de ·un contrato de tran
sacción termina extra-judicialmente un litigio 
pendiente o precave un litigio eventual, es lógico 
que esa declaración de la voluntad de las partes 
consignada en forma escrita debe ser respetada 
y aceptada por los funcionarios ·de la rama ju
risdiccional cuando una de las partes contratan
tes la alega como base de la extinción de· su obli
gación, porque las obligaciones se extinguen por 
una concesión en que las partes interesadas, sien
do capaces de disponer libremente de lo suyo con
sienten en darla por inexistente, pues, de confor
midad con lo dispuesto por el artículo 1625 del 
Código Civil las obligaciones también se extin
guen por la transacción, transacción que produce 
los efectos de la cosa juzgada al tenor del artículo 
2483 del Código Civil. 

Afirma el recurrente que la sentencia del Tri
bunal es violatoria de la ley sustantiva por falta 
de apreci_ación de la prueba, referente a la tran
sacción de los perjuici'OS, error que lo indujo a 
violar las disposiciones que cita y que explica· en 
el contenido de la demanda. 

Las sentencias de primera y segunda instancia 
no hacen ninguna consideración especial sobre la 
condena en perjuicios: el fallo del Juzgado se li
mita a reconocer "la obligación de pagar a los 
herederos del occiso o a sus representantes legales 

el valor de los perjuicios ocasionados con el de-
. Úto, los que fueron cuantiados (sic) en la sum& 

de cuatro mil cuatrocientos pesos", y el Tribunal 
en la sentencia objeto del recurso de casación no 
hizo ninguna consideración ·especial, pues, única
mente se limitó a confirmar el fallo del Juez m 
quo. · 

Como la acción civil se ejercitó dentro -del pro
ceso ~enal, es natural y obvio que al tenor del 
artículo 24 del Código de Procedimiento Penal, la 
sentencia debía ·contener un pronunciamiento es
pecial sobre el tema referente a los perjuicios 
causados por el delito, y para llegar a un pro
nunciamiento de esta naturaleza, debían exami
narse todas las pruebas allegadas al proceso. Si 
del conjunto de elementos probatorios se ha de
mostrado que sobre ellos existía una transacción, 
ese convenio de las partes debió ser respetado y 
reconoCido por el respectivo fallador, o por lq me
nos exponer las razones en virtud de las cuales el 
s€ntenciador hacía una declaración en sentido ad
verso a las pretensiones de la parte ofendida. 

María Cadavid viuda de Díaz, en su carácter de 
única heredera de su esposo legítimo José de Je
sús Díaz, en memorial de junio 30 de 1945, ar¡.te 
la autoridad competente manifestó que había 
"arreglado de una manera formal los perjuicios 
que a mí corresponden en mi calidad de cúnyuge 
sobreviviente" y fue en virtud de este arreglo 
que pudieran ocasionarme por motivo del suma
rio, perjuicios que a mí corresponden en mi ca-

. lidad de cónyuge sobreviviente" y fue en virtud 
de este arreglo que expresó: "desisto de la acción 
civil que· puedo promover dentro del proceso pe
nal, renunciando por mi parte a todo derecho en 
la citada ~cción civil, porque arreglé satisfacto
riamente con el sindicado Libreros". 

Esta declaración no significa otra cosa que una 
expresión formal y concreta de la manifestación 
de su voluntad, hecha ante el funcionario com
petente por la cual se le hace saber que entre el 
ofendido y uno de los herederos perjudicados con 
el delito se había efectuado una transacción ex
trajudicial para precaver un litigio eventual, tran
sacción que se hizo sobre un objeto lícito y pur 
personas capaces de disponer de los objetos com
prendidos en dicho convenio, al tenor de lo dis
puesto por los artículos 2469, 2470 y 2472 del Có
digo Civil, y este dpcumento probatorio, como lo 
alega el recurrente, no fue considerado por el fa
llador, y la falta de estimación de esa prueba, lo 
conduce a violar la ley sustantiva, en las disposi
ciones señaladas en la demanda. 



El hecho de que no se hubiera decretado el de
sistimiento de la acción por perjuicios intentada 
por la parte civil, no le resta ningún valor al con
trato celebrado entre la viuda de Díaz y el sin
dicado Libreros, porque una cosa es el contrato 
de transacción y otra· el desistimiento. El prime
ro es el título con el cual S€ acredita <=;l contrato, 
y el segundo es una manifestación consecuencia! 
a ese convenio. Si el desistimiento no pudo lle
varse a efecto porque no se había constituído la 
parte civil, eso no quiere decir que esa manifes
tación o la confesión de una de las partes sobre 
la existencia de un contrato de transacción no 
deba ser considerada en la respectiva sentencia. 

Cuando la manifestación de la voluntad sobre 
la existencia d-e un arreglo 'O convenio sobre los 
posibles perjuicios que determinada persona ha 
podido sufrir por un delito, es objeto de una de
claración judicial; ella debe ser valorada dentro 
de la respectiva sentencia, como la expresión que 
una de las partes hace sobre la existen~ia de un 
contrato para precaver un litigio eventual. Y el 
documento en el cual consta esa manifestación 
sirve de base para demostrar la extinción de la 
obligación proveniente del delito, por haberse ce
lebrado una ·transacción. Y cuando el Tribunal 
omite apreciar esa prueba viola la ley sustantiva, 
al tenor de lo dispuesto por el artículo 520 del 
Código Judicial. 

La tesis relativa a la casación por perjuicios no 
fue aceptada por la mayoría de la Sala, y la sen
tencia se funda sobre estos argumentos: 

Desistimiento 

"De las· razones que la demanda invoca resul-, 
tan dos aspectos que es preciso analizar, ellos son: 
el desistimiento de la acción civil dentro del pro
ceso penal; y .la renuncia de la misma por tran
sacción o remisión". 

La sentencia dice que el desistimiento no es 
aceptable, porque no se ciñ~ a los preceptos del 
Código Judicial que regula esta materia. Sobre 
este particular el proyecto de fallo negado por la 
mayoría no contiene ningún estudio especial, por
que éste no fue tema de la demanda de casación. 

En estas condiciones, este punto no es objeto de 
discusión. 

Renuncia y transacción 
"En cuanto a la renuncia al derecho a cobrar 

la indemnización -'- diée el fallo- por haberse 
arreglado la viuda del occiso con el victimario el 
resarcimiento, se ofrece el .problema de saber si 
dentro del proceso penal puede ad:Uitirse la tran-
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sacción por parte del particular ofendido' 
"Si se acepta. la tesis de que el resarcimiento 

de los daños es una acciqn reparadora y, por tan
to, una acción púbilca estrictamente dicha, no 
cabe admitir la transacción, así como tampoco 
podría admitirse el desistimiento (si no existie
ran los preceptos· ya citados) .... Y tal doctrina 
encuentra respaldo en no pocas disposiciones: así, 
el artíéulo 92 del Código Penal ordena condenar 
a los responsables de un hecho deiictuoso a la 
indemnización, "en toda sentencia condenatoria 
por infracciones de que resulten daños o perjui
cios"; el 93, que le ordena al Ministerio Público 
a cooperar con los interesados para obtener el re
sarcimiento "o intervenir por sí solo en caso de 
que éstos se abstengan de hacerlo"; y el 94, que 
faculta al Juez para ordenar.el pago de una' suma 
hasta de: mil pesos a favor del tesoro na:cional "si 
el delito no hubiera causado daño que pueda ava
luarse pecuniariamente". 

Otras consideraciones pudieran hacerse al res
pecto, pero basta con añadir la de que si el par
ticular damnificado puede renunciar al cobro del 
resarcimiento, los funcionarios del Estado no pue
den en manera alguna renunciar a su deber de 
asegurarlo, porque la ley, en preceptos por de
más claros y expresos, les ordena decretar la con
dena de indemnización, y· si el perjudicado pu
diera imponer su voluntad en esto's particulares, 
ya rio se consultaría el interés general que esta
blecen los preceptos de la ley". 

"Pero aun aceptando que la transacción fuera 
admisible, en el caso en estudio no lo es, porque 
no se trajo al pfoceso la prueba de las condicio
nes en que se hizo. Y no se diga que el escrito 
dirigido al Juez. del conocim'ü:mto contiene una 
confesión que las autoridades no pueden desaten
der. Para un proceso civil podría ser admisible 
tal confesión; pero en lo penal no podría en~ nin
gún caso aceptarse un arreglo cuyas condiciones 
se desconocen en obsoluto, cuando la ley le or
dena a los funcionarios de esta rama asegurar la 
debida reparación de los daños ocasionados por 
el delito, no en la forma que los particulares es
timen conveniente, sino en la que los Jueces con
sideren adecuada a la protección de los intereses 
generales, lo cual sí no es discutible. 

"Hecha la condena, el particular o los particu
lares pueden hacer de la consagración de su de
recho lo que a bien tengan; pero dentro del pro
ceso penal no son de recibo las rebajas· ni los 
arreglos, tan expuestos al abuso, pues. ello iría en 
desmedro de la justicia". 
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II..a indemnñzación por perjuicios no es acción 

plÍI.blñca 

El artículo 92 del Códig& Penal, reviste en cier
to modo a la acción civil por perjuicios de un ca
rácter oficioso, pues impone al Juez que dicta la 
sentencia la obligación de condenar en perjuicios 
a los autores del delito; pero esta facultad, no le 
imprime a la reGlamación por perjuicios el ca
rácter de acción pública. 

Las disposiciones de los artículos 294, 345 y 
453 del Código de Procedimiento Penal, referen
tes a la determinación concreta de los perjuicios 
ocasionados con motivo de una infraccign penal, 
fueron modificados por los artículos 24 y 25 de 
la Ley 4'1- de 1943. Antes de la vigencia de esta 
ley la regulación de los perjuicios civile,s prove
nientes del delito podían hacerse oficiosamente, 
pero la nueva ley subordinó expresamente la fi
jación de perjuicios en cuantía determinada, a la 
voluntad de las partes, o &ea a la petición que for
mula el ofendido quien toma el carácter de parte 
civil o demandante, al sujeto activo del delito 
que en la acción por perjuicios asume el carácter 
de d·emandado. 

El artículo 93 del Código Penal, da a la acción 
civil por perjuicios el carácter de mixta. Dicha 
acción puede ser adelantada por los interesados o 
perjudicados por el delito, o bien, por el Agente 
del Ministerio Público, a fin de obtener las prue
bas necesarias tendientes a la demostración de 
esos perjuicios. Pero esta forma general de coad
yuvancia solo puede ejercerse cuando los intere
sados no intervienen en el proceso penal para la 
reclamación de perjuicios, por esto, es decir, que 
esta acción tiene el caráct~r de mixta, por consi
guiente, participando de estas modalidades, no 
puede afirmarse que la acción sea pública. 

El artículo 25 del Código de Procedimiento Pe
nal en su inciso segundo imprime a la indemni
zación por perjuicios provenientes de un delito, 
el carácter de acción civil privada cuando el ofen~ 
elido o persona perjudicadas con el delito no hu
bieren intervenido dentro del proceso penal o no 
se conformaren con la sentencia en relación con 
la condena en perjuicios. Para estos casos la ley 
con·sagra una acción esencialmente privada que 
se ejerce ante los jueces civiles, en donde el de
recho y las actuaciones procesales tendientes a su 
efectividad son reguladas, exclusivamente, por 
las disposiciones de la legislación civil. 

De lo anterior se deduce que ni los miembros 
de la Comisión Redactora del Código Penal, ni 

los legisladores de 1936, ni 1938 tuvieron un pen
samiento definido acerca del tipo jurídico al cual 
pertenece dicha acción. 

La acción civil por perjuicios dentro de la re
glamentación de nuestro Código Penal no tíene 
el carácter de pública. Esta denominación la re
serva la ley procedimental, única y exclusiva
mente, para la acción penal cuando en su artícu
lo 99 dice que la acción penal es siempre pública, 
y que debe iniciarse de "Oficio, con excepción de 
los casos en que es necesaria la petición o quere
lla de parte. Si el pensamiento del legislador hu
biera sido el de darle a la acción ciVil por per
juicios el carácter de pública, expresamente lo 
hubiera consagrado en los ·preceptos normativos 
que regulan la acción civil, imprimiéndole a la 
acción por perjuicios el carácter de pena 'O san
ción indemnizatoria, y estableciendo que dicha 
acción debe iniciarse de oficio. 

"La indemnización de daños y perjuicios -ha 
dicho la Corte- no tiene propiamente el carác-

. ter de pena sino de medida accesoria reparadora 
derivada de un delito o culpa penal. Si fuera 
sanción principal se deno~·ünaría pena pecuniac 
ría, tal como la contempló la Comisión Redacto
ra del C. P. en su respectivo proyecto y termi
naría o se extinguiría con la muerte del proce
sado. P·ero como la indemnización de daños y 
perjuicios no tiene· dicho carácter, ella puede ha
cerse efectiva sobre los bienes del sindicado". 

Es cierto que 'la ley penal en su artícul-o· 92 
impone al Ju~z la obligación de que en toda sen
tencia condenatoria por infracciones de la ley 
penal se condene en perjuicios, pero ese deber, o 
esa obligación impuesta por el legislador no le 
confiere a la indemnización por perjuicios el ca
rácter de acción pública. La interpretación de es
tos preceptos no da base al Juzgador para dedu
cir de ellos caracteres. fundamentales que la ley 
no le dio, bien porque omitió, o ya también, por
que expresamente no quiso consignarlos en dis
posiciones especiales. Y mientras no exista una 
disposición especial, por simple criterio de inter
pretación no puede desnaturalizarse el concepto 
de la misma, para convertirla en una acción esen
cialmente pública. 

Dice la seJ;J.tencia que "si no se acepta la tesis 
de que el resarcimiento de los daños es una san
ción repa~adora y, por tanto, una acción pública 
estricta.mente dicha, no cabe admitir la transac
ción, así como tampoco podría admitirse el desis
timiento si' no • existieran los preceptos citados". 
Es decir, se admite el desistimiento porque la ley 
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consagra disposiciones especiales sobre el parti
cular, pues con la misma argumentación, si no 
existen disposiciones espec~ales que digan que la 
acción por perjuicios es pública y que debe ini
ciarse de oficio, debe admitirse que la acción por 
perjuicios no es pública, porque no'--Siendo el su
jeto titular de ese derecho el Estado, sino las 
personas naturales ''o jurídicas, el derecho y la 
acción provenientes del delito como su causa in
mediata deben regularse pQr, las normas del de
recho civil. 

Al?í, pues, si dentro. del proceso penal las partes 
renuncian ,el derecho a reclamar perjuicios, 'o de
sisten de la acción, o .se opera· el fenómeno d7 la 
transacción, para terminar extrajudicialmente un 
litigio pendiente, o para precaver uno eventual, 
esas manifestaciones y esos actos de la voluntad, 
deben aceptarse por el Juez o funcionario ·ante 
quien se hagan esas peticiones, pues no siendo pú
blica la acción por perjuicios, esos derechos es
tán sujetos a los fenómenos del desistimiento, re
nuncia o transacción que hagan las personas ti
tulares de ellos, y sus consecuencias, se regulan 
por las disposiciones del Código· Civil. 

En el fallo se admite la posibilidad. de que el 
ofendido puede' renunciar al cobro de los perjui
cios, pero a la vez se dice que los funcionarios 
del Esta:do deben asegurarlos "porque la ley, en 
preceptos por demás claros y expresps, les' ordena 
decretar la condena de indemnización, y si el per
juicio pudiera imponer su voluntad en· estos par
ticulares, ya no se consultaría el interés general 
qlJ.e establecen los preceptos de la ley". Este ar
gumento no tiene valor para las condenas en 
perjuicios de que habla el Código Penal, porque · 
el Estado no puede asegurar esos perjuicios ni de
terminarlos .cuando las partes no lo piden, enton
ces, la condena en perjuicios se hace en abstracto, 
y el Estado, se halla en imposibilidad de asegu
rarlos, bien porque las partes no han pedido su 
regulación, o bien, porque esa misma condena no 
se produée en concreto; en estas condiciones, sí 
prevalece en la 'determinac'ión de ellos la volun~ 
tad de las partes según.el contenido de los artícu
los 24 y 25 de la Ley 41!- de 1943. 

Dice el fallo que la transacCión no es admisi
ble porque no se trajo al proceso el contrato que 
la contiene; que la confesión hecha por la parte 
civil no,tiene fuerza probatoria dentro de un pro
ceso penal y luego expresa: 

"Para un proceso civil podría ser admisible tal 
confesión; pero en lo penal no podría en ningún 
caso aceptarse un arreglo cuyas condiciones se 

descol;').ocen en absoluto, c;uahdo la ley ordena a 
los funcionarios de esta rama asegurar la debida 
reparación de los daños ocasionados por el delito, 
no en la forma que los particulares estimen con
veniente, sino en la que los jueces consideren 
adecuada a la protección de los intereses genera
les, lo cual sí no es· discutible". 

La casación por perjuicios es dis!inta de la ca
sación por ·violación de la ley penal; la primera, 
se ~egula por las disposiciones del Código Civil 
y d~l C(>digo Judicial segú~ lq dispone el inciso 
29 del artículo 559 del Código de Procedimiento 
Penal; y la segunda, por las normas de las leyes 
penales tanto sustantivas como procedimentales. 

Si la c~sación por perjuicios se rige esencial
mente por las normas del Código Civil y del Có
digo Judicial, es natural y obvio que todos los 
problemas referentes a intereses privados, tam-· 
bien estén sujetos a las normas de esos estatutos, 
en cua~to a su régimen y consecuencias jurídi
cas; tan cierta y evidente es esta afirmación 
cuanto que, el artículo 22 del Código de Proce
dimiento Penal dice, que en todos los casos en 
que el Juez penal haya de decidir cuestiones ci
viles o administrativas, debe calificar las pruebas 
con el valor que les atribuye lá legislación civil. 

Si para la mayoría de la Sala la confesión de 
la ofendida sobre perjuicios puede y debe acep
tarse como prueba de una transacción en un "pro
ceso civil"; lógicamente tiene que admitir que esa 0 

misma confesión debe aceptarse dentro del pro
ceso penal, por mandato expreso de los artículos 
22 y 559 del Código de Procedimiento P.enal. No 
se .ve, pues, la razón para que la mayoría de la 
Sala deseche ésa prueba en lo penal, y !;-; admita 
en lo civil, siendo así que esas pruebas por {lis
posiciones expresas del Código Procedimental vi
gente tienen que calificarse con el valor que les 
atribuye la legislación civil. 

·Si la legislación penal hubiera .consagrado una 
forma distinta de apreciar las pruebas, en lo re
ferente a la acción civil dentro del proceso penal, 
talvez, tendría razón la mayoría de la Sala para 
hacer esa afirmación; pero no existiendo disposi
ción expresa sobre el particular, y determinando 
la ley que esas pruebas deben apreciarse con las 
normas de"la legislación civil, ellas, naturalmen
te, deben valorarse c-omo lo ordena la ley y no en 
forma distinta, como la que se contempla en el 
fallo. ' 

No ·se admite la transacción porque la parte ci
vil no allegó al proceso el documento en el cual 
consta el contrato; en otros términos, la transac-
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ción sería aceptable si se presentara ese documen
to. A lo cual se observa que una cosa es el título 
en el cual se consagra ese derecho y otra muy 
distinta es su manera de probarlo, y como la ley 
no exige ninguna solemnidad para la celebración 
del contrato de transacción, éste puede ser ver
bal, y su demostración puede. hacerse por cuales
quiera de los modos establecidos por la ley civil, 
y entre éstos, el mejor medio de probar un hecho 
es la confesión; por consiguiente, esa prueba
confesión- cuando reúne los requisitos estable
cidos por la ley, debe apreciarse en todo su valor, 
y la casación por este aspecto prospera. 

Cuando la ley penal confiere al Juez la facul
tad de decidir sobre cuestiones civiles, únicamen
te amplía la jui'Ísdicció,n, para resolver sobre 
cuestiones referentes a derechos privados de las 
partes, en virtud de ese fuero de atracción que 
ejerce la acción penal que es pública sobre la ac
ción de perjuicios. que es privada. Pero, esto no 
quiere decir que el derecho de la parte ofendida, 
y la acción que le da la ley para hacerlo efectivo 
lo convierten en acción pública, y que por tal mo~ 

· tivo, las disposiciones de la legislación civil no 
deban observarse y aplicarse por los jueces pena-. 
les, pues; únicamente, por cuestiones de economía 
procesal y para no hacer más dispendioso el pro
cedimiento, y a la vez, más efectivos los derechos 
reclamados, se amplía esa· jurisdicción para co~ 
nacer de la acción por perjuicios derivada de un 
delito. Lo mismo puede decirse de la jurisdicción 
que la ley le confiere al juez en lo civil, cuando 

resuelve sobre problemas ·relativos a quiebras: 
este funcionario tiene jurisdicción para conocer 
del proceso penal, sin que esto signif,ique que la 
acción proveniente de un delito pierde su natu
raleza de acción pública para convertirse en ac
ción privada. 

Si la acción por perjuicios iniciada dentro de 
un. proceso penal tuviera el carácter de pública, 
todas las disposiciones del Código Civil que re
glamentan esta mater~a estarían derogadas, y las 
autoridades civiles no tendrían ni jurisdicción ni 
competencia -para conocer de estos negocios. Pero 
como -por otra parte- el artículo 25 del Código 

··de Procedimiento Penal da a la acción por ·per
juicios el carácter de acción estrictamente priva
da,• la cual puede ejercerse ante los jueces civiles, 
se contemplaría el caso de que las normas de la 
legislación civil sí son aplicables a esta acción 
cuando se demanda es.e mismo derecho ante las 
autoridades civiles, lo cual implicar.ía un .absur
do jurídico, en el sentido de que las disposiciones 
civiles relativas a la acción por perjuicios pro
venientes de un delito, están derogadas cuando 
esa acción se ejerce en el proceso penal, y están 
vigentes cuando esa misma acción por perjuicios, 
se demanda ante las autoridades civiles. Esta se
ría la conclusión lógica deducida del principio de 
que la acción por perjuicios proveniente de un 
delito es una acción pública. 

. ][Jiomingo Sarasty M.-.Alejandro Camacho lLato
rre-.Jesús Alfonso JRoa, Secretario. 
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COMPLJEMJEN'll'O • IDJE · VO'll'O IDJEL MAGKS'll'RAIDO IDR. JBJRUNO 

Dada mi posición ortodoxa en relación con la 
escuela penal que, especialmente en cuanto a la 
institución de las sanciones y sus consecuencias, 
fundó el estatuto penal colombiano, me considero 
obligado -por lealtad doctrinaria- a reforzar y 
ampliar, desde mi punto de vista particular, las 
tesis en que la Sala sustentó la anterior senten
cia, y que yo comparto, sin que las que expongo 
en seguida impliquen discrepancia sustancial con 
aquéllas; son ellas: 

l. El carácter· de la accwn de perjuicios deri
vada del delito es un tema que separaOdoctrina-

, riamente, a penalistas, que sostienen la tesis de 
que no .es sustancialmente privada, y civilistas, 
de que lo es, como también a los penalistas se
gún la escuela a que pertenezcan. 

II. A la institución de perjuicios derivados del 

•. 

delito no se aplica la ley civil sustantiva, por 
cuanto la ley penal, que también es sustantiva, 
reglamentó integralmente tal materia. 

IIL Teniendo la condena por perjuicios carác
ter de.sanción reparadma, y por tanto d·e institu
ción de Derecho Público, no es posible transar 
sobre ella, como no lo es sobre ninguna de las 
sanciones derivadas del delito. 

IV. Si fuera posible la transacción; no s.e po
dda exigir el pago de perjuicios como condición 
indispensable para la concesión de la libertad y 
de la condena condicionales y del perdón judi
cial, como lo prescribe la ley. 

Dejo así precisadas las reservas a que hice re
ferencia al firmar el anterior fallo. 

JFrancisco Bruno 
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. CONDJENATOIRIA 

ll.-!La conces10n de la condena condicio
nal- privilegio de que sólo pueden gozar 
los procesados privad(IS de toda peligrosi
dad- corresponde al Jfuez, de conformidad 
con los articules 80 del Código l?enal y 663 
del elle Procedimiento l?enal, pero la autori
dad comprendida en esa denominación no 
se circunscribe al Jfuez de primera instan
cia, sino también al de segunda, quien, en 
virtud de apelación o de consulta, y en cum
plimiento de su función jurisdiccional dicta 
sentencias. 

2.-IEI tiempo de pena que la ley exige 
pa1ra que uma sentencña -de acuerdo con el 
a~rtículo ll89 del Código de Procedimiento 
JP'enal- deba ser ' consultada es el señalado 
en el Cócllñgo y no en la sen~encia. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal-Bogotá, mayo veinte de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado. ponente: Dr. Francisco J;lruno) 

Vistos: 

El defensor de Juan de Dios Hoyos (51 años en 
la época del delito, semianalfabeto, casado), re
currió en casación contra la sentencia del Tribu
nal Superior de Pereira, del veintiocho de febre
ro del año pasado, con la cual puso fin al proce
so contra Hoyos y Alfonso Ramírez, por laS¡ lesio
nes que mutuamente se causaron la tarde del 
primero de febrero de mil novecientos cuarenta 
y tres, en. el poblado del Corregimiento de "La 

·Celia", del Municipio de Santuario de Caldas. 

Mediante la sentencia r:ecurrida, el Tribunal 
decidió, en relación con cada uno de los proce
sados lo siguiente: 

a) Condenó a Hoyos ~con aplicación del art. 
373 (inciso 29) del Código Penal -a la pena prin
cipal de un año de prisión y pago de cuarenta y 

cinco pesos a título de indemnización de perjui
cios y revocó la condena condicional que el Juez 
de Circuito le había concedido, y · 

b) Absolvió a Ramírez -con aplicación del 
artículo 25 del mismo Código- por cuanto. con
side,ró el hecho cometido en legítima defensa. 

Formulada y contestada la demanda en el tiem
po legal, y cumplida toda la actuación procedi
mental del recurso, la Corte lo decide en este fa
llo; previ.§ referencia a los hechos, al proceso y 
a, las tesis expuestas por las partes. 

][,-!El delito y el procesa, 

En las primeras horas de la tarde del día pri
mero de febrero de mil novecientos cuarenta y 
tres, Manuel Osario, Ezequiel Antonio Ríos y Je
sús Suárez se hallaban instalando un radio en la 
tiend:;¡. de abarrotes que Alfonso Ramírez posee 
en la plaza del poblado del Corregimiento men
cionado. Ramírez, sentado en el mostrador, vigi
laba o presenciaba el trabajo de Osorio y sus 
compañeros, hora en la cuar -intempestivamen
te- se presentó, en. estado de embriaguez, Juan 
de Dios Hoyos, y dibgiéndose a Ram~rez le exi
gió le regalara un trago. Aquél le repuso lo com
prara y, al mismo tiempo, le advirtió que' allí, en 
su tienda, había· otras personas que también to
maban. 

Esta respuesta encolerizó a Hoyos, y sacando 
el machete que llevaba al cinto, después de in
juriarlo repetidamente, lo dirigió o colocó ame
nazalioramente contra las piernas de Ramírez; 
éste, ante la inminencia del ataque, tomó el ma
chete de Ríos, y así armados se empeñaron en 
una contienda e:q. que ambos resultaron heridos; 
Ramírez, en la sección derecha de la frente, que 
le dejó, como consecuencia, una cicatriz qúe los 
médicos legistás calificaron como desfiguración 
facial permanent·e, y Hoyos, mía en la pierna de
recha y otra en la frente, que lo incapacitaron 
dura:qte catorce días' para trabajar. 

El proceso -como se expuso- terminó con la 
condena de Hoyos y la absolución· de Ramírez. 
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liJI. -lLa demanda 

El demandante invocó cuatro motivos de casa
ción que no corresponden, en su orden, ni a la 
enumeración que hace el artículo 567 del Código 
de Procedimie.nto Penal, ni tampoco a su conte
nido y objeto, segú¡;1 el resumen que a continua
ción se hace de ellos. 

Como primera causal, alega la violación del ar
tículo 80 de la ley penal; la funda en que el Tri
bunal opuestamente a dicha disposición revocó, 
sin corresponderle, el beneficio de lá condena 
condicional otorgado en el fallo de primer grado, 
y cuya concesión -según el demandante- es pri
vativa del Juez. 

Como segunda, el mismo ·hecho del Tribunal, 
que considera -además- como violación de las 
normas sustantivas sobre competencia, entre ellas 
el artículo 44 del Código de Procedimiento Pe
nal, que no da a los Tribunales facultad de apli
car los artículos 80 y 81 del Código Penal. 

Como tercera, la violación del Ordil)al 39 del 
mencionado artículo 44, por cuanto el Tribunal· 
no podía decidir la apelación interpuesta por Ra
mírez' contra la sentencia de primer grado sino en 
cu.anto a la indemnización de perjuicios, y~ que 
-por causa del tiempo de pena (un año)- no 
era consultable de conformidad con ef artículo 
189 del Codigo de ·Procedimi~nto Penal. 

Como cuarta, afirma que el Tribunal, al no se·
parar "los actos del drall'l;a", apreció erradamente 
los hechos: 

li!li.- De.cisión del recurso 

Los varios motives que -en una demanda que 
no tiene lo¡; requisitos que e:x;ige la ley (artículo 
531 del C. de P. C. aquí aplicable)- fueron pre
sentados como fu,ndamento del recurso, se limitan 
a uno solo, es decir, a Ja falta de competencia 
del Ti-ibunal para revecar el beneficio de la con
dena condicional que el Juez le otorgó al proce-

. sado Hoyos. 
La objeción carece de valor legal, como se des

prende del estudio que de sus varios aspectos se 
hace eri seguida: . 

La concesión de la condena condicional -pri
vilegio de que sólo pueden gozar los. procesados 
privados de toda peligrosidad- corresponde al 
Juez, de conformidad con los artículos 80 del Có
digo Penal y 663 del de Procedimiento Penal 
pero la autoridad comprendida en esa denomina~ 
ción no se circunscribe al Juez de primera ins-

Gaceta-14 

tancia, sino también al de segunda,· quien, en 
virtud' de apelación o de éons'ulta, y en cumpli
miento de su función jurisdiccional dicta senten
cias; si la tesis del demandante fuera jurídica, 
se llegaría· a la conclusión de que los Jueces de 
Circuito, como Jueces de segundo grado, pueden 
stispender una conde'ua sólo· porque la ley los 
denomina Jueces, y los Magistrados -~n cam
bio- estarían privados de esa facultad por te
ner ese :r;omb:r:e y no el de Jueces, lo que es 
opuesto a la noción técnica del vocablo Juez, que 
es la persona a ,quien la ley reviste de jurisdic
ción, esto es, de poder para juzgar y por lo mis
mo sentenciar.' 

El otro aspecto -.el relativo a la ilegalidad de 
la consulta- no tiene más importancia que el an
terior. L,a c~msul.ta de una sentencia, cuando con
tra ella no se apela, está subordinada -t>egún el 
artículo ·189- a que la pena señalada para el de- . 
lito _que mediante tal providencia se juzgó, exce
da de un año; y como el Código Penal es el es
tatuto en que, cpor ley, se definen los delitos y se 
señalan, las penas, el artículo 189 del Código de 
P.rocedimiento no puede referirse a las senten
cias, porque es ·el legislador, y no el Juez ni el 
Tribuna~, e_l_ que señala las sanciopes. 

La obJeci.on del recurrente de que el Tribunal 
debía concretarse a decidir la apelación de la 
parte civil contra. el fallo de primer grado, por
que éste -por el tiempo de pena- no era con
sultable, no es jurídico; así lo consideró el Juez 
cuando, en su auto del tres de febrero de mil no
:recientos cuarenta. y ocho, conc2dió la mencio
nada apelación y dispuso "consultar la misma 
sentencia en lo que 'respecta a la condenación. 
que en ella se hizo al señor Juan de Diós Hoyos'.'. 

Pe lo .anteri-or se desprenden las tesis que en 
seguida se expresan: · o 

· a) La concesión de la condena condicional es 
facultad de qlie -pueden hacer uso lo~ Jueces de· 
primero Y' segundo grado, siempre que se cum
plan las condiciones requeridas por la ley; el

1
Tri

bun~l, por lo tanto, como Juez de segundo grado, 
pod1a revocar el beneficio concedido por el de 
grado inferior, y · 

b) El tiempo de pen¡l que la ley exige para 
que una sentencia ~e acuerdo con el artículo 
189 del Cód,igo de Procedimiento Perial- deba 
ser consultada, es el señalado en el Código y no 
en la sentencia. _ · 
_ En consecuencia de lo expuesto, la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal-- administrando 
justicia en nombre de la República y por. autori--
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dad de la ley y de acuerdo con el concepto del Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 
Procurador Delegado en lo Penal, NO INVALI-
Da la sentencia del Tribunal Superior de Perei- Angel 1\j[artín Vásquez-'lFrancisco lll\runo-Ale-
ra, del veintiocho de febrero del año pasado, por 
1a cual impuso a Juan de Dios Hoyos la pena de jandro eamacho lLatorre-Agustín Gómez JPrada. 
UPJ año de prisión por las lesiones en Alfonso Ra-
mírez y le revocó la suspensión de la pena otor- ~omingo Sarasty M.-.Jresús Alfonso Jltoa, Srio. 
gada por el J u~E. 
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liNDJEJF'lENSION lE liNJF'lERWllUDAD DlE I..A 
JUEZ COMO CIRCUNSTANCIAS DlE MA 
QUE JEL JURADO I..AS HA DESCARTADO 

UN DEUTO 

ILas condiciones de "indefensión o infe
rioridad de la víctima" al tenor de lo dis~ 
puesto por el numeral 59 del artículo 363 
del l()ódigo Penal, ~on elementos constituti
vos del homicidio agravado -asesinato..:....; 
por c~msiguiente, eÜos debían ser aprecia
dos por el Jurado, entidad que califica el 
hecho y decide sobre la responsabilidad del 
inculpado. Pero descartadas. esas modalida
des como elementos tipificadores de un de
lito específico-, ese hecho nada se opone a que 
.esas mismas condiciones, por regla general, 

" sean consideradas como circunstancias de 
mayor peligrosidad por el juez de derecho, 
ya que esa facultad es privativa de este fa
llador según lo dispone el artículo 499 del 
Código de Procedimiento JPenal. 

Otra cosa sería si en la individualización 
de la pena, el criterio del juez de derecho 
coincide en cuanto a la valoración de las · 
circunstancias de mayor peligrosidad con el 
expresado por el Jurado en su veredicto, 
para eso~ casos, en que tanto el pensamien
to del Juez como el del Jurado en relación 
co.n esas circunstancias coinciden. para efec~ 
to de excluírlas: es claro qqe en esa hipó
tesis no sé consideran ni juegan ningún pa
pel en la determinación de la pena, porque 
ya fueron rechazadas por el Jurado. 

JLas circunstancias de 'indefensión o in
ferioridad de la víctima", no fueron produ
cidas como consecuencia directa de actos 

· positivos rt'~lizados por el acu~ado, para co
meter el deuto, pero lo fundamental -en 
este casO- no es que se sorprendió inde
fensa a la víctima y el agente activo del de
lito se aprovechó de esa condición para ni
timarla, con deslealtad de su parte· y con· 
notable desventaja de inferioridad respecto 
del sujeto pasivo del delito. 'Si bien es ver
dad que el homicida fue ajeno a la prepa
ración de esas circunstancias, también es 
evidente, que se aprovechó de ellas, y a pe
sar de que la víctima les dijo que no lo ma-

V][CTliMA. - PUEDE APRECIARLAS EL 
YOR PlEUGROSIDAD AUN DESPUES DE 
COMO lEI..lEMlENTOS 'li'XPIFICADORES DE 
JESPJECliFICO 

taran ,que estaba humillado, sin embargo lo 
ultimaron abusando de ese estado de "infe
rioridad e indefensión". 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal. -Bogotá, veinte de mayo de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M.) 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial d·e 
Popayán, en sentencia de trece de agosto de mil 
novecientos cuarenta y siete, condenó a Miguel 
Vicente M-osquera y Alejandro Vargas Hernán
dez, a· la pena principal de siete y ocho años de . 
presidio respectivamente, como responsables de · 
un delito de homicidio cometido en la persona de 
José María Marulanda. · 

Contra esta sentencia el defensor de los proce
sados interpuso recurso de casación. Tra¡nitándo
se el negoció en la Corte, el acusado Vargas Her
nánd.¡¡z desistió del recurso, desistimiento que fue 
aceptado en providencia de veintiseis de julio de 
mil novecientos cuarenta y ocho. 

Cumplidas las exigencias legales y recibido el 
concepto del Agente del Ministerio Público, en 
relación c-on la demanda de 20 de septiembre del · 
año próximo pasado, se pr-oéede a su estudio. 

Antecedentes 

José María Marulanda fue detenido en la cár
cel municipal de Puerto Tejada, por haber sido 
condenado a la pena de ciento . ochenta días de 
confinamiento en la Colonia Penal de Munchin
que~ y a la prohibición de residir en ·el munici
pio anter.immente citado por el término de la 
condena. 

El 26 de abril del año de mil novecientos cua
renta, en las horas de la mañana, Marulanda se 
fugó escalando los muros del edificio donde se 
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hallaba detenido, penetró en l.a casa de María 
Luisa Berna! y se refugió o escondió en el zarzo 
o abovedado de la misma. Noticiados los guar
dianes de este . hecho, emprendieron inmediata
mente la búsqueda con el objeto de capturarlo. 
Leonardo Moreno y Cosme Tobar subieron al abo
vedado de la casa y localizamn a Marulanda. 
Moreno ·con el objeto de atemorizarlo le hizo un 
disparo y Marulanda salió de su escondite y para 
descender al suelo se colgó de una viga. "En esta 
situación y cuando trataba de ásirse por los pies 
a uno de los pilares de la casa" los agentes Mi
guel Vicente Mosquera y Alejandro Vargas Her
nández le hicieron dos disparos causándole dos 
heridas, una en la región costal derecha, sobre el 
octavo espacio intercostal, y la otra, en la región 
preumbilical derecha a dos centímetros del om
bligo. 

Cuando Marulanda se sintió herido les mani
festó que no lo mataran, que estaba humillado; 
a pesar de esto, el agente ~iguel Vicente Mas
quera le dio un fuerte golpe de bolillo tendién
dolo sobre el piso; allí le lanzó esta expresión: 
-"parate so hijo de puta a ver si es que sos 
guapo". 

El Juzgado calificó el mérito del sumario, y lla
mó a responder en juicio con intervención del 
Jurado a Miguel Vicente Mosquera y Alejandro 
Vargas Hernández · por un delito de homicidio 
agravado, auto que fue confirmado por el respec
tivo Tribunal en providencia de julio tres de mil 
novecientos cuarenta y dos. . 

Al Jurado se le sometió el siguiente cuestio
nario; en relación con el tema de la responsabi
lidad de Miguel Vicente Mosquera: 

"¿El acusado Miguel Vicente Mosquera es res
ponsable de haberle ocasionado la muerte a José 

"María Marulanda, mediante una herida con arma 
·'de fuego (revólver), en la región torácica, y ade
mÁs, ütra herida contusa en la región craneal, 
que afectó el hueso parietal derecha, el día vein
tiseis de abril de mil novecientos cuarenta, a 
consecuencia de la cual falleció en el Hospital de 
San Juan de Dios de Cali el día dos de mayo si
guiente: hecho ese, el de las heridas, cuando la 
víctima se hallaba en estado de indefensión o . 
inferioridad, en casa de María Luisa Berna!, en 
la población de Puert·o Tejada, Municipio del mis
mo nombre, Circuito Penal de Santander, Distri-
to Judicial de Popayán ?" · 

La respuesta fue: "Sí, con el propósito de cau
sar una lesión personal. No es responsable de la 
lesión craneal". 

El Jurado negó el homicidio agravado, pero re
conoció la modalidad de un homicidio preterin
tencional. Negó las circunstancias constitutivas 
del asesinato, pero no las circunstancias de inde
fensión e inferioridad coetáneas a la realización 
de las lesiones personales. En desarrollo de ese 
veredicto se pronunciaron las respectivas senten
cias, y es contra ei fallo del Tribunal que se ha 
interpuesto recurso .de casación: 

Como el proceso original se quemó en el edifi
cio donde funcionaba la Procuraduría General de 
la Nación, el estudio de la sentencia, en relación 
con la demanda de casación, se hará sobre los 
elementos probatorios allegados en copia a estas 
diligencias, copias que hacen fe en cuanto a su 
existencia y contenido al 'tenor de lo dispuesto 
por los artículos 162, 164 y 231 del Código de 
Procedimiento Penal, 632 del Código Judicial, 89, 
15 y 18 del Decreto ley número 1897 de 4 de ju-
nio de 1948. -

Demanda 

El demandante invoca como causales de casa
ción la de los numerales 19 y 59 del artículo 567 
del Códigü de Procedimiento Penal. 

Causal primera 

Ser la sentencia violatoria de la ley penal, por 
errónea interpretación o por indebida aplicación 
de la misma. 

"Tanto el Juzgado, como el H. Tribunal -dice 
el recurrente- aceptó, en su integridad, el vere
dicto del Jurado y así fue dictada la sentencia, 
descartando el propósito de matar o animus oc
cidendi y situando el asunto dentro de la modali
dad de la preterintención, es decir, dando aplica
ción al artículo 365 del Código Penal". 

"Negada por el Juzgado la intención de matar 
y como tal, descartadas las circunstancias de ase
sinato, de hecho quedaban también negadas las 
circunstancias de mayor peligrosidad. Sin embar
go, el H. Tribunal, esas circunstancias de asesi
nato enunciadas en el auto de proceder, las con
sideró como circunstancias de mayor peligrosi
dad, para así poder agravar la responsabilidad de 
mi poderdante y, como consecuencia de ello, 'au
mentar la pena ... ". 

Al referirse concretamente a las circunstancias 
de indefensión e inferioridad de la víctima dice 
que "no puede cargársele al procesado para agra
var la sanción a él imponible; porque el haberse 
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presentado dicha circunstancia, no fue obra de 
ellos, sino que, antes, por el contrario, fueron aje
nos a ese conocimiento", y que 'como esas cir
cunstancias no están plenamente demostradas no 
pueden considerarse como agravantes de la péna. 

· Se replica: 
Es evidente que el Jurado negó las circunstan

cias de asesinato o sean las relativas al "estado 
de indefensión o inferioridad" a que hace refe
rencia el cuestionario, pero reconoció el hecho 
fundamental, modificado por el veredicto, en 
cuanto a la intención del agente, afirmando la 
comisión de un delito de homicidio preteriilten
cional cuando dice: "Sí, con el propósito de cau
sar una lesión personal", es decir, ubicó el hecho 
dentro. de la norma del artículo 365 del Código 
Penal que contempla el caso de la persona "que 
con el propósito de perpetrar una lesión perso
nal ocasiona la muerte de otro". 

Pero la negación del estado "de inferioridad e 
indefensión", indispensable en este caso para tipi
ficar ,el asesinato, no implica, necesariamente, .el 
desconocimiento de las mismas como circunstan
cias de mayor peligrosidad reconocidas por la ley 
para los casos contemplados por el artículo 365, 
en relación con los artículos 274, 36 y 37 del Có
digo Penal. Porque en estos casos, el hecho do
minante es el propósito o intención de perpetrar 
una lesión personal, independientemente del re
sultado, o sea, la muerte; en cambio, en el homi
cidio, la intención o propósito de matar y su re
sultado por regla general son inseparables. 

Las condiciones de "indefensión o inferioridad 
de la víctima" al tenor de lo dispuesto por el nu
meral 59 del artículo 363 del Código Penal; son 
elementos constitutivos del homicidio agravado 
-asesinato-; por consiguiente, ellos debían ser 
apreciados por. el Jurado, entidad qu~ califica el 
hE!cho y decide sobre la responsabilidad del in
culpado. Pero descartadas esas modalidades como 
elementos tipificadores de un delito· específico, 
en nada se opone a que esas mismas condiciones, 
por regla general, sean consideradas como cir
cunstancias de mayor peligrosidad por el juez de 
derecho, ya que esa facultad es privativa de este 
fallador, según lo dispone el artículo 499 del Có
digo de Procedimiento Penal. 

Otra cosa sería si en la individualización de la 
ena, el criterio del juez de derecho coincide en 
uanto a la valoración de las circunstancias de 
ayor peligrosidad con el expresado por el Ju

ado en su veredicto; para esos casos, en que tan
o el pensamiento del Juez como el del Jurado 

en relación con esas circunstancias coinciden 
para efecto de excluírlas: es claro que en esa hi
pótesis no se consideran ni juegan ningún papel 
en la determina'ción de la pena, porque ya fueron 
rechazadas por· el .11'uri. 

Pero' si las modalidades del homicidio agravado 
fueron desconocidas por el Jurado como elemen
tos constitutivos del delito, ese hecho en nada se' 
opone a la facultad que la ley otorga al juzgador 
de derecho para considerarlas como circunstan
cias de mayor peligrosidad. Cuando el criterio 
del fallador no coincide con el expresado por el 
Jurado, porque el veredicto es un fallo de con
ciencia y la ley no le ha atribuído al Juri ningu
na facultad legal para decidir sobre Circunstan
cias de mayor o menor peligrosidad. Esa atribu
ción es privativa de los jueces de derecho, quie
nes califican si determinadas modalidades que 
influyeron en la comisión de un delito son o no 
constitutivas de circunstancias de mayor peligro
sidad que, por consiguiente, agravan la pena. 

Las circunstancias de "indefensión o inferiori
dad de la víctima", no fueron producidas como 
con'secuencia directa de actos positivos realizados 
por el acusado, para cometer el delito, pero lo 
fundamental -en este. caso_:_ es que se sorpren
dió indefensa a la víctima y el agente activo del 
delito se aprovechó de esa condición para ulti
marla, con deslealtad de su parte y con notable 
desventaja de inferioridad respecto del suj~to 
pasivo del dell.to. Si bien es verdad que el homi
cida fue ajeno a la preparación de esas circuns
tancias, también es evidente, que s~ aprovechó de 
ellas, y a pesar de que la victima les dijo que no 
lo mataran que estaba· humillado, sin embargo lo 
ultimaron abusando de ese estado de "inferiori
dad e indefensión". 

" ... La forma como se ejecutó el delito --dice 
el colaborador- demuestra una profunda atrofia 
de la moralidad de sus autores, por no sentir la 
menor repugnancia ante la idea y la acción homi
cidas; que hubo crueldad de parte de los agentes, 
porque ya herido mortalmente :¡\iarulanda y es
tando en el suelo,,se le atacó de nuevo, en forma 
brutal, sin mediar nin·guna necesidad para ello". 

"Véase cómo se traduce la insensibilidad ~oral 
de Mosquera y su peligrosa personalidad en el si
guiente pasaje del fallo .recurrido: · 

"Ya en el suelo (Marulanda), se le aproximó el 
agente de policía Miguel V:icente Mosquera y le 
dio en la cabeza un fuerte golpe de bolillo, ten
diéndolo sobre el piso; allí le lanzó esta expre-
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sión: "Párate so hijo de puta, a ver si es que sos 
guapo". 

Ahora, que estos hechos no están plenamente 
demostrados, no es exacto, pues tantü el fallo del 
Juzgadü como el del Tribunal se fundan en la· 
prueba de varios testigos presenciales. María Lui
sa Bernal, Rosalba Medina, Rosalba Velásquez y 
Orfelina Bernal declararon de manera uniforme 
que Mosquera le hizo un disparo por la espalda y 
cuando se hallaba en las condiciones de que an- · 
terimmente se habló. En cuanto a la lesión pro
ducida en la cabeza, el mismo ofendido sindica 

o como autor de ella a Mosquera, afirmación que 
se halla corroborada por las declaraciones de los 
testigos presenciales. Así pues, las condiciones de 
indefensión e inferioridad que en su debida opor
tunidad fueron valoradas por el Tribunal como 
circunstancias de mayor peligrosidad, sí están de
mostradas en el proces·o. 

En consecuencia, la causal aleg~da no prospera. 

Causal quinta 

No expresar la sentencia clara y terminante
mente cuáles son los- hechos que se consideran 
probados. 

Los argumentos que sirven de fundamento a 
esta causal, son los· mismos en que se sustenta la 
primera, pues dice que descartadas por el Jurado 
las modalidades de inferioridad e indefensión el 
fallador no debió tenerlas en cuenta como cir" 
cunstancias de mayor peligrosidad para efectos 
de agravarle la pena al acusado, y que por otra 
parte, esas circunstancias no están demostradas, y 
concreta el cargo así: · 

"El H. Tribunal Superior de Popayán en el fa
llo, materia de este recurso, manifiesta que exis
ten circunstancias de mayor peligrosidad y que 
ya se han dejado analizadas en el estudio de la 
primera causal, sin que en la sentencia se diga, 
cuáles son los hechos que evidencian la existen
cia de dichas circunstancias que agravan .la res
ponsabilidad de los sindicados y que por tal mo
tivo obligan a un aumento de pena, de conformi
dad con el artículo 37 del Código Penal". 

Se considera: 
El fallo dictado por el Tribunal se ciñe a los 

preceptos del artículo 159 del Código de Proce
dimiento Penal. La sentencia tiene, como funda
mento inmediato el.veredicto del Jurado; en ella 
se analizan los hechos que dieron origen a este 
proceso y se examinan los elementos probatorios 
que sirven para demostrar el cuerpo del delito, y 
la imputabilidad de sus autores; al estudiar el 
veredicto se determinan las pruebas que le sir
ven de: base en orden a deducir la correspondien
te responsabilidad y en cuanto a la individuali
zación, de la pena se ciñe a los preceptos del Có
digo Penal. 

Determinados los elementos principales que 
debe contener el fallo, en relación con el delito 
cometido, la Personalidad de sus autores, las cir
cunstancias de modo, tiempo y lugar dentro de 
cuyas modalidades se realizó el hecho; conocido 
el veredicto y las pruebas que le sirvieron de 
base; determinada la responsabilidad de sus au
tores e impuesta la sanción teniendo como base 
inmediata el veredicto, la sentencia no puede 
acusarse por la causal quinta del artículo 567 del 
Código de Procedimiento Penal. Las simples de
ficiencias de forma en cuanto a su redacción ma
terial no constituyen motivos de impugnación. de 
la sentencia, si por otra parte, no hay duda al
guna sobre los elementos fundamentales quei debe 

. tener toda :sentencia de conformidad con lo dis
puesto por la ley 94 de 1938. 

Por consiguiente, la. causal alegada no prospera. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Supr!'!ma, 

Sala de Casación Penal, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, NO INVALIDA el fallo pronunciado por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popa-· 
yán, en virtud del cual se condena a Miguel Vi
cente Mosquera, a la pena principal de siete años 
de¡ presidio, como responsable de un delito de ho
micidio (preterintencional) cometido en la perso
na de José María Marulanda. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

. Angel Martín Vásquez-!Frandsco Bruno-Ale
jandro Camacho lLatorre-Agu.stin Gómez lP'rada. 
Domingo Sarasty M!.-Jfesús Alfonso JR.oa, Srio. 
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CONCUIRSO MATEIRJIAJL DE DEUTOS.- SJISTEMA DE lLA AClUMUlLACJION JlUJRJI:.. 
DJICA DE JPEN AS 

IEn el sistema de la acumulación jurídica 
(que adopta el artículo 33 del 10. ll".), no se 
tiene en cuenta ni el tiempo ni la especie de 
pena aplicable al delito menos grave, sinp 
que, en virtud de una ficción legal, se le 
aplica la sanción señalada para el más gra
ve aumentada en la medida y proporción 
que fija el sistema (hasta otro tanto). 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal-Bogotá, may.o ,Veinticinco de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vjstos: 

El defensor de Pedro Ramírez Pérez recurrió 
en casación contra la sentencia del Tribunal Su
perior de Pereira, del treinta de septiembre del año 
de mil novecientos cuarenta y siete, por la cual 
-con aplicación de los artículos 28, 31 y 362 del 
Código Penal- fue con,denado (Ramírez) a la pena 
de dos años y diez meses de ·presidio por. los. de
litos de homicidio en Luis Restrepo y lesiones en 
Miguel Angel Restrepo, cometidos el quince de 
marzo de mil novecientos cuarenta y tres, en el 
sitio de "Miracampo", Municipio de Marsella: 

La Corte decide este· recurso con vista en las 
copias auténticas del auto qe proceder y de las 
sentencias de primero y segundo grado, por cuan
to -destruído el proceflo en el incendio del nue
ve de abril del año pasado- tales documentos 
bastan de conformidad con el Decreto Legislati
·vo 1897 de 1948, que dictó normas dirigidas a re
construir los procesos perdidos aquel día; una de 
ellas -el artículo 19- establece que "la copia 
de la sentencia de segunda instancia es suficiente 
para ventilar el recurso de' casación a que hubie
re lugar", y otras -los artículos 89 y 15 del mis
mo Decreto- dan valor de pleria prueba a las 
copias tomadas de los copiadores llevados de 
acuerdo con la ley, formalmente expedidas y au-

torizadas por los Secretarios, copias que "presu
men de derecho la existencia del sumario y del 
juicio a que· ellas se refieren lo mismo que a las 
pruebas en las cuales se funde". 

Reconstruido así este proceso para fines del re-· 
curso y explicado el valor de los documentos que· 
lo integran, la Sala lo decide, previa referencia a 
las tesis expuestas en la sentencia, en la deman
da. y en el concepto del Procurador. 

ll. - JEl proceso contra lltamíi'e~ 

La intervención, injuriosa para ·Pedro Ramírez, 
de Luis y Miguel Angel Restrepo, en un negocio 
de compraventa entre Ramírez y Justo Pastor 
Montoya, fue el motivo o causa del choque ·en que 
los Restrepos fueron, ultimado el uno y lesiona
do el otro. Según las sentencias éstos coacciona
ron a Montoya para que no hiciera contrato. con 
Ramírez, acusándolo de persona sin crédito al
guno. 

La negativa de Montoya a celebrarlo, con ex
plicación de los motivos, determinó la reacción 
de Ramírez; dirigióse hacia la fonda de Miguel 
Angel, quien interrogado sobre la verdad del in
forme de Montoyá, enfáticamente lo negó; sin 
creer en la verdad de la negativa, siguió por la. 
vía y al pasar por la casa de los Restrepo, iba 
diciendo frases altamente ofensivas, y como Luis, 
a quien halló cerca, le preguntara a quién iban. 

·dirigidas, Ramírez le respondió que a él (Luis) 
precisamente, el cual se las devolvió al mismo· 
tiempo que uno y otro, Luis Restrepo primero~ 
sacaron sus machetes. 

Miguel Angel, al cerciorarse del inminente cho
que entre Ramírez y su hermano Luis, se aba
lanzó a impedir que éste atacara a su contendien
te, sin lograr que éste desistiera de su agresión, 
y cuando pÚdo libertarse se lanzó contra Ramí
rez, quien le disparó su revólver, lesionando a 
los hermanos Restrepos, a Ll]iS (el occiso) en el 
estómago y a Miguel en la pierna derecha y en 
la oreja izquierda con machete, con la consecuen-
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cia (para éste) de veinticuatro días de incapaci
dad y una muy ligera y casi _invisible deformi
dad (cicatriz) en la oreja. 

Con base en los datos del proceso, fueron dic
tadas las providencias que se enum·eran en se
guida: 

a) Auto de proceder de segundo grado, en el 
cual se calificó el delit·o imputado a Ramírez 
como homicidio intencional cometido en virtud 
de provocación grave e injÍista; 

b) .Sentencia de primer grado, según la cual 
-con fundamento en el veredicto del jurado, que 
reconoció la circunstancia de la provocación, y 
en la figura del concurso de delitos (homicidio y 
lesiones)- Ramírez fue condenado a un año y 

diez meses de presidio, y 
e) Sentencia de segundo grado, que confirmó 

en todas sus partes la de primer grado. 

llll. - !La demanda 

El demandante afirma que el Tribunal, en la 
sentencia violó los artículos 33 y 60 del Código 
Penal, lo que explicó en la forma que en seguida 
se transcribe: , · ' 

"Pedro Ramírez -dice- fue responsabilizado 
en les estrados por homicidio y por lesiones per
sonales, con la modalidad ate:imativa del estado 
de ira y de int·enso dolor causados por la injusta 
y grave provocación (artículo 28, C. P.). Estos 
düs ilícitos acumulados merecieron una condena 
de treinta y cuatro meses de presidio, según sen
tencia del treinta de septiembre, centra .la cual 
interpuse recurso de casación que me fue conce
dido oportunamente" ... 

Del breve análisis que hace en seguida del vere
dicto del jurado, el .que reconoció la circunstancia 
de la provocación. grave e injusta, hace las siguien
tes deducciones:· 

"Por la responsabilidad del prl.mer ilícito (homi
cidio) -rontinúa- corresponde una pena de trein
ta y dos meses de presidio. Por la responsabilidad 
acarreada por las lesiones personales corresponde 
una pena de dos meses de prisión. Considerados 
separadamente estos dos ilícitos punibles, es _decir, 
sin acumulación correspondería una pena igual a 
treinta y dos meses de presidi-o más dos meses de 
prisión. En lugar de esa pen.!l que hubiere corres
pondido para los negocios. separadamente conside
rados, el H. Tribunal aplicó una sancíón más grave 
mediante la situación de hecho de la acumulación 
de los dos ilícitos, pues (!Ue impuso una pena de 

treinta y cuatro meses de presidio". 
Mediante la acumulación consagrada por ·el ar

tículo 33, realizada aquí, el demandante considera 
con el procesado, en vez de una posición favora
ble, "sufrió el agravio -afirma- de ver conver
tidos en su contra dos meses de prisión por dos 
meses de presidio", de lo cual deduce que, violan
do el artículo 33, "el sentenciador hizo suma de 

• sanciones, con la agravante de haber impuesto 
treinta y cuatro meses de presidio, sin la previa 
necesaria conversión de que habla el' artículo 60 
del Código P~nal". 

"Si tal .conversión hubiera sido hecha -añade
habría sido, aún aceptando la m~terial acumula

. ción de penas, una pena total de treinta y tres me
ses de presidio más diez días, toda vez que se
senta días de prisión convertidos en presidio arro
ja un saldo de cuarenta días de esta última pena. 
De Ínodo que la sentencia recurrida en casación 
-termina- infringe_ los artículos 60 y 33 dél Có
digo Penal'' . 

lll!H-lExamen del recurso 

No sin antes anotar -como lo ha hecho el Pro
curador- la equivocación en que incurrió el Juez 
de primera instancia al considerar los delitos im
putados a Pérez como un concurso ideal y al apli
car la pena, en consecuencia, de conformidad con 
el artículo 31 del Código Penal, la Corte procede 
al examen de la demanda. 

Las objeciones' que -con base e~ la causal pri
mera- se hacen al fallo del Tribunal, son, en 
resumen, las siguientes: 

a) Que siendo presidio la pena del homicidio, y 
prisión la de las lesiones, no se hizo la conversión 
de ésta en aquélla, con violación del artículo 60; y 

b) Que al hacer la ·acumulación, infringiendo la 
norma citada, resultó una pena mayor y más gra
ve de la que le hubiera correspondido si se hu
bieran sancionado separadamente los delitos, con 
violación del artículo 33. . 

Las objeciones acabadas de extractar no son 
aceptables, de' conformidad con lo que en seguida 
se explica. 

Pérez libre de toda tacha de peligrosidad, come
tió dos delitos con la circunstancia de la provoca
ción grave e injusta: homicidio intencional en Luis 
Restrepo sancionado con la pena del artículo 362 
(ocho años de presidio) y lesiones en Miguel An
gel Restrepo sancionado con la pena del inciso 19 
del artículo 373 (seis meses de prisión); las cuales, 
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con la reducción de la tercera parte que faculta 
·el artículo ·28, se fijaron en treinta y dos meses la 
de presidio y en dos la de prisión (equivalentes a 
cuarenta días si se hace la conversión), 

El Tribunal, según el sistema de la acumulación 
jurídica adoptado pot' el artículo 33, según el cual 
el concurso material se sanciona con la pena del 
delito más grave aumentada hasta .en otro tanto, 
impuso a Ramírez la pena de 'treinta y cuatro me
ses de presidio, es decir, la del homicidio' (treinta 
y dos meses) apenas aumentada en la dieciseisava 
parte de la correspondiente al delito más grave, sin 
·que el resultado haya excedido la suma de las dos 
sanciones consideradas independientemente: la del 
delito más grave y la del menos en su máximo, 
·como lo ha cqnsagrado la doctrina. 

En el sistema de la acumulación jurídica, por lo 
tanto, no se tiene en cuenta ni el tiempo ni la es
pecie de pena aplicable al delito menos grave, sino 
que, en virtud de una ficción legal, se le aplica la 
sanción señalada .para el más grave aumentada en 

'la medida y proporción que.fija el sistema (hasta 
otro tanto); esta deducciÓn revela la inoperancia 
de la objeción de que el Tribünal violó el artículo 
60 porque no aplicó la pena de prisión a las lesio
nes, previamente convertida a presidio, porque na 
se trataba de hacer una sustitución de penas sino· 
de aplicar, las .normas del concurso; así como la 
de que violó el artículo 33 porque la pena impues
ta es mayor que la· resultante de agregar a la del 
homicidio la de las lesiones convertida a aquélla. 

A idéntica conclusión llega el Procurador Dele
gado, después de analizar la zona que separa el 

concurso ideal del real, con el propósito de1 desta
car el error en que incurrió el Juez, y la carencia 
de valor jurídico de las objecionet de la demanda. 

llV -Fallo de la Corte 

Del estudio anterior se deduce que el T.ribunal, 
al fijar la pena a Pedro Ramírez .Pérez en treinta 
y cuatro meses de presidio, por los delitos de ho
micidio y lesiones, de acuerdo con el sistema del 
artículo 33 y sin consideración al artículo 60, no 
violó la ley penal. 

En consecuencia, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Penal, administrando justici~ en nombre de 
la República, y por auto.ridad de la ley, y de acuer
do con.el concepto del señor Procurador Delegado, 
NO INVALIDA la sentencia del Tribunal Superior" 
de Pereira, del_ treinta (30) de septiembre de mil 
novecientos cuarenta. y siete (1947), por la cual 
condenó a Pedro Ramírez Pérez a la pena de dos. 
(2) años ·y diez (10) meses de presidio, por los 
delitos de homicidio en Luis Restrepo y lesiones 
en su hermano Miguel Angel Restrepo, cometidos 
el quince de marzo de mil novecientos cuarenta y 
tres, en el sitio de "Miracampo", Municipio de 
Marsella, Departamento de Caldas. 

Cópiese, Ílotifíquese, publíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez. - Francisco Bruno. -
Alejandro Camacho lLátorre. - Agustín Gómez 
lP'rada. - l!))omingo Sarasty M. - Jesús Alfonso 
Roa, Secretario. 
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NULRDAJ[JES. - CUANDO .JH[AY LUGAJR A LA NUUDAD CONS'li.'R'flJCRONAL PO~ 
RNCONSONANCRA EN'll.'JRE EL AU'll.'O DE PlROCEDEJR Y EL CUES'll.'WNA~RO PlRO
JPUES'll.'O AL JfUJRADO. - RMPJROCEDEN CRA DE LA CAUSAL 2a IDE CASACRON 
EN LOS JfURCROO EN QUE RN'll.'EJRVRENE EL 'll.'JRRBUNAL IDE CONCliENCliA.- SO
BEJRANKA DE ES'll.'E EN LA APJRECRAC RON IDE LAS PRUEBAS. - lRERNCRIDEN-

CKA. - PlRUEBA QUE DEBE OBJRAJR EN EL PROCESO JPAJRA QUE PUEDA 
COMPU'll.'AlRSE 

ll..-,-.8\.bumdante es la doctrina en I!J.Ue la 
IOorte ha reafirmado que en los juicios en que 
mterviene el Tribunal de conciencia, la sen
tencia I!J.Ue pone fin, al proceso dimana direc
tamente del veredicto, el cual a su vez es 
emanación del auto de proceder. []le manera 
I!J.Ue entre estas tres etapas esenciales del 
juicio penal existe una vinculación de causa
li.dad evidente y lógica, por cuanto la sen
t'eñcia tiene iiJ.Ue surgir del veredicto y éste 
del auto de proceder, con na única excep
ción de lll!Ue en el término probatorio se pro
dmcin ÍlliwdaHdádes capaces de modificar ~el 
auto vocatorio a juic-io. . -

·surge de alll!uñ que "au Jurado no pueden 
proponérsele sino los hech~ y circunstan
cias que hayan sido comprtmdidos dentro d~ 
la calificación genédca surgida del sumario, · 
y que sujeto a esta pauta el Tribunal de 
conciencia no puede producir su veredicto 
sino de conformidad con los hechos por qu.e 
se le intenoga en los cuestionarios sometidos · 
a su consideración, porque, si así no ocurre, 
el Juez no podría aceptar esas decisiones 
opuestas entre si, pues, de suceder esto, si 
habría que concluir lll!Ue se pretermitieron 
formalidades propias del juicio y, por ende, 
aceptar la nulidad constitucional que dima
Jma de esos hechos .. 

Mas, cuando entre el auto de proceder, el 
veredicto y la sentencia hay tal concordait

'Cia y armonía que la relación de causalidad 
entre esas tres etapas del proceso, funda
mental a éste, surge nítidamente, en forma 
alguna se han pretermitido para el juzga
miento del delincuente formalidades sustan
ciales del jwcio. 

!Por lo demás, el sistema creado para la 
formulación de nos cuestionarios por la JLey 
4~ de 1943 cambió radicalmente el conteni-

do de los artículos 498 a 503 den IOódigo dl!l 
!Procedimiento !Penal. []!entro de este sistema 
la formulación del cargo se hacía mediante 
cuestionarios múltiples, y, por tal razón, al 
Jurado le . eran propuestas todas aillluenlas 
cuestiones atinentes al hecho material, a na 
responsabilidad y a los elementos modil1ica
dores del delito que surgierari del proceso, y 
a las cuales debía contestar en forma separa
da, con e:X:presiones monosílabas, sin permi
tir la ley adición alguna o explicación a esas · 
respuestas .. 1IJna vez terminado el término 
probatorio, esos cuestionarios se formulaban 
y presentaban a las partes para que éstas tu-

. vieran oportunidad de propone¡- aquenas pre
guntas IIJ.Ue juzgaban indispensables para na 
defensa. []le manera que se circunnscribia en 
debate a los temas que tanto el Juez como Uas 
partes adujeran a este efecto. 

IOambiado el sistema por la lLey 4~ de 1943, 
en consideraciÓn a las dificultades observa
das en la práctica, que es el mismo de la lLey 
169 de 1896, por ~1 ~uestionario único, eD. 
auto de proceder vñene a constituir una pauta 
definitiva dentro de la cuan debe moverse en , 
Juez y que no tiene otra compensación IIJ.Ue 
la facultad otorgada por el artículo 29 de 
aqúella ley, en virtud de la cunan los jueces 
de conciencia pueden, "sñ juzgaren que d 
hecho se ha cometido con circunstancias di
versas de las expresadas en el respectivo 
cuestionario, expresarlo así en na contesta
ción''· !Por consiguiente, el cuestionario se 
presenta en el momento de la audiencia; no 
contiene una serie de preguntas sobre los ele
mentos del delito, ni sobre lo concerniente 
a la responsabilidad, ni sobre Ros factores es
peciales que influyen en la determinación de 
la sanción; ni autoriza tampoco a las partes 
ni al juez para adiciona¡; el interrogatorio con 



temas diStintos a los consignados en· ei auto 
de proceder. 

IDe manera que, cpmo con tanta razón lo 
anota el Procurador Delegado, "únicamente 
cuando el JTuez redacta el cuestionario en for
ma sustancialmente distinta al pliego de car
gos formulado en el auto de proceder, puede 
presentarse la hipótesis . de la nulidad cons
titucional derivada del artículo 26 de l,a 
Carta". 

2.-IEs doctrina constante de esta Sala que 
en los juicios por jurados no es pertinente 
la causal segunda de casación, porque, de 
serlo, desvirtuaría la esencia misma del jui
cio en conciencia, toda vez que, siendo, de 
conformidad con la ley, este juicio fundado 
en el principio de la verdad sabida y la bue
na fe guardada, la apreciación en derecho de 
las pruebas existentes en el proceso se des
naturalizaría en el caso de que, una vez apre
ciadas, con aquel criterio, por el '.Jl'ribunal de 
hecho, pudieran ser nuevamente objeto· de 
valorización en derecho. IDe no ser ello así, 
en el fondo, esta causal conduciría a aceptar 
una tercera instancia en los juicios penales, 
porque ella conducida a la declaración de 
una injusticia notoritl. en el veredicto, misión 
que es exclusivamente privativa de los falla~. 
dores de instancia, que son los únicos que, de 
conformidad con los artículos 537, 554 y 567 
del Código de Procedimiento JP'enal, tienen 
la atribución de hacer aquella d~claratoria de 
contraevidencia, que en el sistema de la casa
ción penal vigente no está autorizado por 
la ley. 

"JLa prueba en los juicios en que interviene 
el jurado es apreciada por éste con entera 

. libertad y se ·le arrebatarían sus fueros al 
'.Jl'ribunal popular si en casaciótt pudiesen ser 
esos mismos hechos objeto de discriminación 
para armonizar con ellos el veredicto ren
dido en conciencia. Se desvirtuaría el juicio . 
del jurado y se convertiría la Corte en nue
vo· '.ll'riburial de instancia, cosa contraria al 
principio que· informa la casación. · 

3.-No dice la ley en parte alguna para 
considerar a un reo como reincidente sea pre
ciso disponer de la copia auténtica de las sen
tencias en virtud de las cuales surge aquel 
fenómeno jurídico. lP'ero es obvio que esa exi-
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gencia es indispensable, porque, de otra suer
te, podría hacerse un cálculo de aumento de 
la pena en virtu(} de la reincidencia que no 
se justificase desde el punto de vista legan. 

!El código exige en el artículo 34, para te
ner a un reo como reincidente, que haya una 
sentencia condenatoria y un nuevo delito co
~etido antes de transcurridos diez años de 
ejecutoriada la condena. lP'ero al mismo tiem
po .el art. 35 de aquella obra incluye algu
nos casos de excepción al principio general, 
y es apenas natural que existiendo estos ca
sos excepcionales para el cómputo de la re
incidencia sea preciso averiguar primero, si 
cumplidos los requisitos del artículo 34, no 
está en alguna de las excepciones que con
sagra el estatuto. 

lEs obvio que la mejor manera de evitar 
todo equívoco o ,error sobre el particular no 
puede ser otra que el tener el juzgador, den
tro del proceso, los fallos dictados anterior
mente contra el reo, para que, de esta suer
te, ni por· exceso del tiempo transcurrido, es 
decir, mayor de diez años, ni por estar el 
caso comprendido dentro de alguna de las 
excepciones de la ley·, no puede imponerse la 
reincidencia. lLa mejor manera de evitar, 
pues, todo equívoco al respecto es exigir que 
en todos los procesos aparezca la copia de las 
sentencias que puedan dar motivo a la apli
cación del aumento por reincidencia. 

4.-Una cosa es la declaración de reinci
dencia que el JTuez de la primera o segunda 
instancia haga en su respectivo fallo y otra 
muy distinta es la comprobación del fenó
meno de la reincidencia. Cuando en casación 
se impugna una sentencia . por violación de 
los preceptos que contemplan esa figura, la 
Corte no debe atenerse única y exclusiva-. 
mente al documento público en el cual se 
hace aquella declaración, 'sino al documento 
público en el cual consta la prueba· de que 
efectivamente aquella persona es reinciden
te, o sea, las respectivas sentencias o conde
naciones de que habla la ley. 

Sobre ·este particular la Sala acoge los si
guientes cQDceptos· del Procurador, que se 
encuentran en la vista que antece~e: 

"lLa prueba específica de la reincidencia 
consiste en las copias, debidamente autenti
cadas, de las sentencias que contienen. las 
respectivas condenaciones anteriores del pro-
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«!esado. n...os testimonios y la confesión son 
ineficaces para demostrar ese hecho. ([)on vis
ta de tales copiias se deducen las exigencias 
del artículo 34 del ([)ódigo lP'enal y se des~ 
cartan las excepciones del articulo 35 ibídem. 

"!La reincidencia no la constituye la shnple 
afirmación que haga el juzgador en un fallo, 
de <IJ.Ue el delincuente ha cometido un nue
vo delito después de haber sufrido una pena 
al!llteri.or, como ocurre aqui, sino ia concu
rrenda de todos los elementos esenciales que 
la integran, probados con las copias perti.
nentes". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación. 
Penal. - Bogotá, mayo veintisiete de mil nove'
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos 

El defensor del procesado Rubén Rincón inter
puso el recurso de casación contra la sentencia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, 
de fecha quince de 'septiembre. de mil novecientos 
cuarenta y ocho, por medio de la cual fue condena
do Rincón a la pena principal de doce años de. 
presidio y a• las accesorias correspondientes, c.omo 
responsable del homicidio en la persona de Santos 
Maldonado, ocurrido en la vereda de "Suta Abajo", 
comprensión municipal de Tibaná. · 

Presentada la demanda en oportunidad y con
testada por el señor Procurador Delegado en lo 
Penal, se procede a estudiar las tesis del deman
dante, previü resumen de los hechos constitutivos 
del delito y demás circunstancias relacionadas con 
el recurso. 

!El delito 

En las últimas horas de )a tarde del día veinti
ocho de febrero de mil novecientos cuarent~ y uno, 
se encontraban en la tienda de propiedad de Aris
tides Jiménez, situada en la vereda de "Suta Aba
jo", jurisdicción del Municipio de Tibaná, Depar
tamentq de Boyacá, Ulpiano, Antonio y Abel Ca
ballero, Santos Maldonado y Rubén Rincón. Como 
a las seis y media de aquella tarde los Caballero 
se retiraron para sus casas y como a treinta y cin
co metros de distancia de la tienda, 'sintieron un 
palpe de palos frente a la tienda de Jiménez, por 
lo cual Ulp;,nn f;aballero regresó a llamar a San-

tos Maldonado. Cuando aquel llegaba al sitio en 
donde éste. se encontraba, vio que Rubén Rincón, 
con la mano derecha, le daba hurgones a Santos 
Maldonado y éste para escagar retrocedía. Ulpiano 
Caballero procedió a prender a Rincón quien, en 
tal momento botó un cuchillo hacia atrás. Santos 
Maldonado alcanzó a dar algunos pasos hacia la 
casa de Jiménez y cayó herido diciendo que Rincón 
lo había apuñaleado. 
o El lesionado Maldonado, fue c;onducido al Hospi
tal de Tunja y allí permaneció hasta el diez de 
mayo de aquel año, regresando luégo a Tibaná, en 
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donde murió el veintisiete de, los mismos. 

IEI proceso 

Correspondió al Juzgado Segundo Superior del 
Distrito Judicial de Tunja conocer del sumario 
contra Rubén Rincón, por el delito antes_relacio
nado, y esta entidad,. el treinta de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis, abrió causa crimi
nal contra aquél por el delito de homicidio en la 
persona de Santos Maldonadü, "sin modalidades 
específicas de ninguna naturaleza~', cerno lo hizo 
constar en el considerando segundo de la providen
cia respectiva. 

Con base en el auto de proceder, el Juzgado del 
conocimiento propuso al Tribunal de conciencia, el 
siguiente cuestionario: 

"El acusado . Rubén Rincón Parra, mayor de 
edad, natural de Jenesano y vecino de Tibaná, ca
sado con Amelia Cab~llero, hijo de Francisco Rin
cón y María de los Angeles Parra, agricultor de 
profesión, es responsable SI o NO de haber ocasio
nado voluntariamente la muerte a Santos Maldo
nado, mediante una herida causada con arma cor
tante y punzante (cuchillo o puñal), hecho que 
tuvo ocurrencia a eso de lás seis y media de la 
tarde, del día viernes veintiocho de febrero del 
año de :tnil novecientos cuarenta y uno, como a 
treinta y cinco metros de distancia de la casa-tien
da de propiedad de Aristides Jiménez, situada en 
la vereda de Sutá Abajo de la comprensión muni
cipal de Tibaná? 

Los Jueces de hecho, por unanimidad, respon
dieron: 

"Sí es responsable". 
En sentencia de primera instancia, el procesado 

Rubén Rincón fue condenado a sufrir la pena de 
diez años ocho meses de presidio y a las acceso
rias correspondientes; pero el Tribunal de la se
gunda instancia, en el fallo que es materia de ca
sación, reformó el del inferior, imponiendo como 
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pena pr'inéipal al acusado, la de doce años de pre
sidio, por cuantü . se le consideró como infractor 
del artículo 362 del Código Penal y reincidente 
en segundo grado. 

IDiemanda de casación 

El doctor Alfonso A vila Cárdenas, apoderado del 
reo para el efecto, invoca las causales primera, se
gunda y cuarta del artículo 567. del Código de Pro
cedimiento Penal, las que se estudiarán por sepa
rado y en el orden lógico optado por el señor 
Agente del Ministerio Público, en la contE;stac'ión 
de la demanda. 

Cau'sal cuarta: Nulidad del juicio. 

Ser la sentencia violatoria de la ley procedimen
tal por haberse pronunciado en un juicio viciado 
de nulidad. 

Funda el recurrente esta causal "en el: hecho de 
que en e~ {mico cuestionario sometido al jurado 
de conciencia se preguntó a éste solamente por el 
car·go de homicidio voluntario, formulado en el 
auto de proceder y se dejaron de someter a la con
sideración de los jueces de conciencia varias cir
cunstancias modificadoras de la responsabilidad 
del enjuiciado y demostradas en el proceso. De ma
nera que, el Juez al formular los cuestionarios no 
tuvo en cuenta las circunstancias favorables a ·los 
intereses del procesado, viol¡¡ndo en esa forma las 
garantías constitucionales consagradas en el artícu
lo 26 de nuestra Carta fundamental, que determi
na que nadie puede ser ju,zgado sino conforme a 
las leyes preexistentes al acto que se le imputa 
ante Tribunal competente y observando la plenitud 
de las formas propjas de cada juicio". (Subraya la. 
demanda). 

Ensaya el recurrente la demostración del cargo 
que hace contra la sentencia del Tribunal de Tunja 
con la cita de la propia indagatoria del rt;o, en 
ia cual sostiene éste que no es el autor del delito 

· 'que se le imputa y en caso de serlo deben tenerse 
en cuenta para juzgar su conducta varias circuns
tanci-as modificadoras de su responsabilidad, entre 
las cuales enumera, en primer término, su estado. 
mental, que es anómalo y el haber obrado en cir
cunstancias de riña imprevista. 

En apoyo' del primer hecho apenas se encuentra 
la misma declaración del reo. Y en cuanto a que 
éste hubiese obrado en una riña que surgiera de · 
modo imprevisto, debida a las pr.ovocaciones he-

chas por Maldonado a Rincón, el recurrente cita 
algunos testimonios de autos, en los cyales preten
de sustentar aquella afirmación. Siendo ello así, 
alega el recurrente, al jurado dejaron ae proponér
sele cuestiones que fundamentalmente favorecían 
al reo, y que de haberlas tomado en cuenta, su. si-

. tuación jurídica habría sido diferente de la que 
contempló el veredicto. 

,, 
Se contesta 

La tacha fundamental formulada se basa en que 
se pretermitieron las formalidades propias del jui
cio penal, lo que de ser así constituiría una nulidad 
de carácter constitucional, toda vez que la viola
ción de ese principio invalida el proceso por infrin
gir aquella norma sustantiva. De manera que si, 
como lo demostrará la Sala, el juicio cumplió todas 
las normas proce~ales, la argumentación aducida 
carece de fundamento, y por ende, no puede pros
perar la causal cuarta de casación. 

En efecto, el proceso penal discurre sobre la base 
de que al reo se le formule, una vez cerrada la in
vestigación, un auto de cargos en que se concre
te el hecho de que se le acusa, las pruebas, en que 
se . funda esa acusación y las circunstancias que 
califican su responsabilidad. La formulación del 
autó de proceder viene a constituir algo· así como 
una demanda que el Estado estaqlece contra el de
lincuente, en virtud de la cual en la forma que 
determina el artículo 431 del Código de Procedi
miento Penal se aducen los hechos establecidos y 
se califica genéricamente el delito que se imputa 
al procesado, con las circunstancias conocidas que 
lo· especifican. 

Al formulársele a Rubén Rincón el cargo de ho
micidio en el auto de proceder, en forma genérica, 
le fue imputado un homicidio voluntario, "sin mo
dalidades especificativas de ninguna naturaleza", 
como textualmente se advirtió en aquella provi-
dencia. Luego, sobre esta páñta, debía ·formular
se el cuestionario al Jurado, toda vez que de no 
svfrir modificación alguna en el término probato~ 
rio aquella calificación, ésta debía conjugarse en 
el cuestionario qué se sometiera al jurado, porque 
sólo en esos términos y únicamente dentro de ta
les circunstancias, se había• concretado la respon
sabilidad del reo. 

Así lo hizo el señor Juez al formular la única 
cuestión' sometida al jurado; y la respuesta de 
éste no deja la menor duda de que afirmó un ho
micidiü intencional, sin explicación o modalidad 
alguna que modificara, en sentido atenuativo, la 
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responsabilidad del procesado. 
Abundante es la doctrina en que la Corte ha 

afirmado que en los juicios en que interviene el 
Tribunal de conciencia, la sentencia que pone fin 
al proceso dimana directamente del veredicto, el 
cual a ·su vez es emanación del auto de proceder. 
De manera que entre estas tres etapas esenciales 
del juicio penal existe una vinculación de causa
lidad evidente y lógica, por cuanto 9-ue la senten
cia tiene que surgir del veredicto y éste del auto 
de proceder, con la única excepción de que en el 
término probatorio se produzcan modalidades ca-
paces de modificar el auto vocatorio a juicio. ' 

Surge de aquí que al jurado no pueden propo
nérsele sino los hechos y circunstancias que ha
yan sido comprendidas dentro de la calificación 
genérica surgida del sumario, y que sujeto a esta 
pauta el Tribunal de conciencia no puede produ
cir su veredicto sino de conformidad con los he
chos por que se le interroga en los cuestionarios 
sometidos a su consideración, porque, si así no ocu
rre, el Juez no podría aceptar esas decisiones 
opuestas entre sí, pues, de suceder esto, sí habría 
que concluir que se pretermitieron formalidades 
propias del juicio, y, por ende, aceptar la nulidad 
constitucional que dimana de esos hechos. 

·Mas, cuando entre el auto de proceder, el vere
dicto y la sentencia hay tal concordancia y armo
nía que la relación de causalidad entre esas tres 
etapas del proceso, fundamental a éste, surge ní
tidamente, en forma alguna se han pretermitido 
para el juzgamiento del delincuente formalidades 
sustanciales del juicio. 

Por lo demás, el sistema creado para la formu
lación de los cuestionarios por la Ley 4fl. de 1943 
cambió radicalmente el contenido de los artículos 
498 a 503 del Código de Procedimiento Penal. Den-· 
tro de este sistema la formulación del cargo se 
hacia mediante cuestionarios múltiples, y, por 
tal razón, al jurado le en!n propuestas todas aque
llas cuestiones atinentes al hecho .material, a la 
responsabilidad y a 1os elementos modificadores 
del delito que surgieran del proceso, y a las cua
les debía contestar en forma separada, con expre
siones monosílabas, sin permitir la ley adición· al
guna o explicación á esas respuestas. Una vez ter
minado .el término probatorio, esos cuéstionarios 
se formulaban y presentaban ·a las partes para que 
éstas tuvieran oportunidad de proponer aquellas 
préguntas que juzgaran indispensables para la de
fensa. De manera que' se circunscribía el debate a 
los temas que tanto el Juez como las partes aduje
ran a este efecto. 

Cambiado el sistema por la Ley 4fl. de 1943, en 
consideración a las dificultades observadas en la 
práctica, que es el mismo de la Ley 169 de· 1896, 
por el cuestionario único, el auto de proceder vie
ne a constituir una· pauta definitiva dentro de la 
cual debe moverse el Juez y que no tiene otra 
compensación que la facultad otorgada por el ar
tículo 29 de aquella ley, en virtud de la cual los 
jueces de conciencia pueden, "si juzgaren que el 
hecho se ha cometido con circunstancias diversas 
a las expresadas en el respectivo cuestionario, ex
presarlo así en la contestación". Por consiguiente, 
el cuestionario se presenta en el momento de la 
audiencia; no contiene una serie de preguntas so
bre los elementos del delito, ni sobre lo concer
niente a la responsabilidad, ni sobre los factores 
especiales que influyen en la determinación de la 
sanción; ni autoriza tampoco a las partes ni al 
Juez para adicionar el interrogatorio con temas 
distintos a los consignados en el auto de proceder. 

De manera que, como con tanta razón lo anot~ 
el Procurador Delegado, "únicamente cuando el 
Juez redacta el cuestionario en. forma sustancial
mente distinta al pliego de cargos formulado en 
el auto de proceder, puede presentarse 'la hipótesis 
de la nulidad constitucional· derivada del artículo 
26 de la Carta". 

Como en el presente caso el auto de proceder 
guarda perfecta armonía con la cuestión única · 
formulada al Tribunal de conciencia;· no se obser
va razón alguna para que ·prospere la tacha de 
nulidad en que fundamenta el recurrente la vio·
lación de los fueros constitucionales y por tanto 
la causal cuarta de casación no está demostrada. 

Causal segunda: Enada interpretación 
de los hechos 

Aduce el recurrente para justificar esta causal 
"que hubo errada interpretación de los hechos a 
los cuales se les negó el valor probatorio que tie
nen y no se les tomó en cuenta a pesar de estar 
acreditados en el proceso", alegación que funda
menta basándose en las mismas razones que le 
sirvieron para tratar de establecer la causal cuarta 
Y agregando, además; como razón justificativa de 
la existencia de la causal segunda, el hecho de no 
haberse planteado en el cuestionario sometido al 
jurado la figura del homicidio concausal, que sur
ge en el proceso en virtud del certificado expedi-
do por el médico Director del Hospital de San Ra
fael, en, donde estuvo hospitalizado Santos Maldo
nado Y según el eualla circunstancia de haber sido 



retirado por sus familiares el herido, sin su total 
restablecimiento, pudo determinar su muerte, pues 
como en aquel certificado lo afirma el médico di-

• rector al expedirlo, "existía de mi parte una cer
tidumbre de que si al enfermo no se le saca del 
hospital en esas condiciones, no habría fallecido".-

Esta afirmación conduce al recurrente a sostener 
que hubo una concausa en la muerte de Santos 
Maldonado y que siendo ésta una circunstancia 
modificadora de· la responsabilidad del sindicado, 
no se pronunció sobre ella el jurado, porque el 
Juez no la incluyó en los cuestionarios, y el Tribu
nal al dictar el fallo no tuvo en cuenta la a:lega
cion de la concausa. 

Al anterior argumento. contesta la Corte en pri
mer término, que es doctrina constante de esta 
Sala, que en los juicios por jurados no es perti
nente la causal segunda de casación, porque, de 
serlo, desvirtuaría la esencia misma del juicio en 
conciencia, toda vez que, siendo, de conformidad 
con la ley, este juicio fi.uidado en el principio de 
la verdad sabida y la buena fe guardada, la apre
ciación en derecho de las pruebas existentes: en el 
proceso se desnaturalizaría en el caso de que, una 
vez apreciadas, con aquel criterio, por el Tribunal 
de hecho, pudieran ser nuevamente objeto de va
lorización en derecho. De no ser ello así, ·en el 
fondo, esta causal conduciría a aceptar una terce
ra instancia en los juicios penales, porque ella con
duciría a la declaración de una injusticia notoria 
en el-veredicto, misión que es exclusivamente pri
vativa de los falladores de instancia, que son los. 
únicos que, de conformidad con los artículos 537, 
554 y 567 del Código de Procedimiento Penal, tie
nen la atribución de hacer aquella declaratoria de 
contraevidencia, que en el. s'istema de la casación 
penal vigente, no está autorizado por la ley. 

La prueba en los juicios en que interviene el ju
rado es apreciada por éste con entera libertad y 
se le arrebatarían sus fueros al Tribunal popular 
si en casación pudiesen ser esos mismos hechos ob
jeto de discriminación para armonizar con ellos el 
veredicto rendido en conciencia.. Se desvirtuaría 
el juicio del jurado y se convertiría la Corte en 
nuevo Tribunal de instancia, cosa contraria al prin
cipio que informa la· casación. 

Pero, aparte, de lo anterior, el proceso establece 
de manera incuestionable que las razones en que 
funda el recurrente la causal segunda están muy 
lejos de tener vigencia en los autos, pues ni la 
anomalía psíquica de Rincón. ni la riña imprevis
ta, que ya fueron analizadas al tratar de la causal 
cuarta, y el nuevo argumento de que el homicidio 
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fuera ·concausal y esta circunstancia no hubiese 
sido sometida al jurado, carecen de todo funda
mento. Para demostrar esto· último, basta con 
transcribir el dictamen de la oficina de medicina 
legal de Bogotá, que fue oportunamente solicitado 
por los interesados· durante el juicio (f. 43) y que 
sirviera al calificar el sumario para descartar todo 
género de homicidio distinto del intencional en la 
delincuencia del reo. · 

Dice así el dictamen en cuestión: 
"Número 10508. Bogotá, 22 de septiembre de 

1941. En vista de los documentos que se transcri
ben en el despacho número 67, fechado el 28 de 
agosto último, exponemos: Santos Maldonado re
cibió una herida penetrante, situada en la línea 
axilar con ~a octava costilla. Como complicación 
de esa herida, aparecieron en el ofendido -según 
los reconocimientos- una bronconeumonía y una 
pleuresía, primero, y una ascitis después, que fue
ron las causas de la muerte de Santos Maldonado. 
Esas complicac;iones surgieron como consecuencia 
inevitable de las heridas, por haberse practicado 
éstas con arma infectada, y por lo tanto, en esas 
circunstancias, la he~ida que récibió Santos Mal
donado ya indicada, era una herida mortal". 

Insistentemente, durante la vista pública del pro
ceso, la defensa ,agotó la argumentación conducen
te a sustentar la existencia del homicidio concau
sal y aún hizo concurrir a ella al médico Jefe del 
hospital que _firmara el certificado que en otro 
lugar se mencionó, para apoyar su raciocinio al 
respecto.· Con todo, el jurado se abstuvo de acep
tar dicha figura, ateniéndose seguramente al dic
tamen que acaba de transcribirse. No queda, pues, 
fundame¡nto alguno valedero que b;nplique una ra
zón bastante como para despreciar la afirmación 
del jurado, rotunda en cuanto a la modalidad del 
homicidio, para dar cabida a una causal de casa
ción que· resulta improcedente dentro de este 
proceso. 

Causal primera: Violación de la ley penal 
sustantiva · 

\. 

La demanda fundm::nenta. esta causal en los si
guientes ·puntos: 

a) Porque el Tribunal ·condenó al reo por apli
cación del artículo 362 del Código Penal, es decir, 
por el delito de homicidio intencional siendo así 
que ha debido aplü;ar el artículo 366 de la misma 
obra, en consideración a que no existe la: plena 
prueba de que Santos Maldonado falleciera a con
secuencia de .la herida que recibió de manos del 
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reo, por razón de haber sido retirado del hospital 
por sus familiares y privado del tratamiento mé
dico ?decuado, que si se cumple, habría salvado 
la vida del herido, de manera absolutamente se
gura, según lo afirma el médico director del hos
pital. 

b) Que al procesado le fueron computadas por 
el Tribunal dos reincidencias para el efecto de la 
aplicación de la pena, a pesar de que no hay prue
ba sino de una, porque apenas se trajeron al expe
diente las copias de un solo fallo, como puede ver
se a folios 101 a 104 del cuaderno principal. 

Se considera: 
El primer cargo. ya ha sido, al menos implícita

mente, contestado al referirse la Corte a las otras 
causales alegadas por el recurrente. Correspon
diendo al Juez, de conformidad con el artículo 480 
del Código Procesal Penal, dictar la sentencia de 
acuerdo con la calificación que el jurado dé a Jos 
hechos sobre los cuales ha versado el debate, re
sulta improcedente la al~::gación que se contesta, 
por cuanto que el fallo al considerar el homicidio 
cometido por el procesado Rincón como simple
mente intencional o de propósito, para aplicar el 
artículo 362 ·del Código Penal, no hizo otra c'osa 
sino aceptar el veredicto, toda vez que no existía 
motivo legal de ninguna índole para considerar 
éste contrario a la evidencia de los hechos. De 
manera que el cargo así formulado contra la sen
tencia es preciso rechazarlo por ser absolutamente 
inadmisible. 1 

El segundo cargo referente a la aplicación de 
dos reincidencias al reo, sin que del primer hecho 
por el cual se hace el cómputo· de aumento por 
dicha ciréunstancia haya .sido traído a los autos 
mediante las copias correspondientes, sirve al se
ñor Procurador Delegado· para encontrar viable 
la causal que se estudia por este aspecto .. Y la 
Sala concuerda con igual parecer, por las siguien
tes razones: 

No dice la ley en parte alguna que para consi
derar a un reo como reincidente sea preciso dis
poner de la cop~a auténtica de las sentencias en 
virtud de las cuales surge aquel fenómeno jurídi
co. Pero es obvio que esa .exigencia es indispensa
ble, porque, de otra suerte podría hacerse un cálcu
lo de aumento de la pena en virtud de la reinci
dencia· que no se justificase desde el punto de vista 
legal. 

El código exige en el artículo 34, para tener a 
un reo como reincidente, que haya una sentencia 
condenatoria y un nuevo delito cometido antes de 
transc~rridos diez años de ejecutoriada la con-

dena. Pero al mismo tiempo el artículo 35 de 
aquella obra incluye algunos casos de excepción 
al principio general, y es apenas natural que exis
tiendo estos casos excepcionales para el cómpu~o 
de la reincidencia sea preciso averiguar primero, 
si cumplidos los requisitos del artículo 34, no está 
en alguna de las excepciones que consagra el es
tatuto. 

Es obvio que la mejor •manera de evitar todo 
equívoco o error sobre el particular no puede ser 
otra que el tener. el juzgador, dentro del proceso, 
los fallos dictados anteriormente contra el reo, 
para que, de esta suerte, ni por exceso del tiempo 
transcurrido, es decir, mayor de diez años, ni por 
estar el caso comprendido dentro de alguna de las 
excepciones de la ley, no pueda imponerse la re
incidencia. La mejor manera de evitar, pues, todo 
equívoco al respecto ·es exigir que en todos los 
procesos aparezca la copia de las sentencias que 
puedan dar motivo a la aplicaCión del aumento por 
reincidencia. 

Y no se diga que en este caso el Tribunal al de
cidir en forma distinta al Juez de instancia, que 
no computó la reincidencia por falta de las copias 
respectivas de la primera sentencia dictada con
tra el procesado, fundamentó esa agravación de 
la penalidad en el criterio de que ya habiéndose 
hecho una primera condenación del reo como re
incidente y allegádose las copias de ese fallo, no 
era una sino dos reincidencias las que debían te
nerse en consideración ya que de tal suerte sur
gía la comprobación de que el procesado era por 
segundá vez reincidente. 

Mas debe tenerse en cuenta que, como lo ano
ta el señor Procurador Delegado, en las mismas 
copias del fallo en que fue declarado reincidente el 
reo por el delito de lesiones personales cometido 
en Salvador López, apenas se afirma de una ma
nera vaga que consta en autos que Rincón, des
pués de una sentencia condenatoria, cometió un 
nuevo delito, como se dice en el fallo de primera 
instancia y que el mismo Tribunal, para sancionar 
aquella infracción, apenas tuvo en cuenta que lÓs 
antecedentes del reo eran malos pues ya había in
currido en condenaciones judiciales anteriores. 

De suerte, pues, que de los mismos pasajes de la 
sentencia no se desprende con cert~za qué hechos 
siTvieran a los juzgadores para tener al reo como 
reincidente, pues ·no. se citan allí copias de las 
providencias respectivas y siendo ello así es peli
groso por lo menos conceder facultad a los jueces 
p3ra que sin aquellas actas puedan considerar a un 
reo co'mo reincidente· en virtud de stmples certi-
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ficados de algún funcio:qario sobre pasado judicial 
del reo o sobre la confesión del mismo y aun en 
las declaraciones de testigos. 

En estos casos no queda la justicia en imposibi
lidad de tener en cue~ta ·la peligrosidad del reo 
para efectos de la sanción, que es el principiq en 
donde se furfdamenta la reincidencia y el aumento. 
que· en virtud de 'esta figura se prescribe contra 
los delincuentes que están en camino 'de convertir-, 
sé en habituales o que tienen· tendencia al delito, 
para que en virtud de la agravación de la pena 
que aquella circunstancia comporta, hacer rpás 
drásticas las medidas que la sociedad toma a fin de 
separar a los delincuentes del camino del delito 
o ·para segregar! os pqr un tiempo· más o menos lar
go, cuando estas medidas de índole exclusivamente 
penal, .han resultado deficientes en el logro de 
aquella finalidad. 

Por lo demás, una cosa es la ·declaración de re
incidencia que el Juez de la primera o segunda 
instancia haga en su respectivo fallo y otra muy 
distinta es la comprobación del fenómeno de la 
reincidencia .. Cuando en casáción se impugna una 
sentencia por violación de los preceptos que con-· 
'templa esa figura, la Corte no debe aten_erse úni
ca y exclusivamente al documento público en el 
cual se hace aquella deciaración sino al documento 
público en el cual consta la prueba de que efecti
vamente aquella persona es reinddentt::, o sea, las 
respectivas sentencias o condenaciones de que ha
bla la ley. 

Sob.re este particular la Sala acoge los siguientes 
conceptos del Procurador, que se encuentran en 
la vista que' antecede: '" 

"ba prueba específica de la reincidencia consis
te en las copias, debidamente autenticadas, de las 
sentencias que -contienen las respectivas condena
ciones anteriores d.el procesado. Los testimonios< y 
la confesión son ineficaces para. 9-émostrar ese 
hecho. Con vista de tales cgpias ·se. deducen las 
exigencias del artículo 34 del Código Penal y se 
descartan las excepciones del artículo 35 ibídem. 

\ 

"La reincidencia no la constituye. la simple afir
mación que haga el juzgador en un fallo, de que 
el delincuente ha cometido un nuevo delito des
pués de haber sufrido una pena anterior, como o~u
rre aquí, sino la concurrenCia de todos los elemen
tos esenciales que la integran probados con las 
copias pertinentes. 
Gaceta-15 
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"En el presente caso, la' omisión de los fallos so
bre la primera condena de Jtincón, no permite re
putárlo como reinci~ente por dos. veces. 

"La única reincidencia que aparece establecida, 
es la de haber cometido'.el delito que hoy se le re
prime dentro de los diez años de ejecutoriada la 
condena qué se le hizo por lesiones personales en. 
Salvador López, coi:lforme a las copias que obran 
a los folios 101 a. 104. 

"Ahora bien: la invocación de los artículos 251 
del Código de Procedimiento .Penal y 632 del Có
digo Judicial que hace el Tribunal sobre ios ante
cedentes crimiiiosos de Rincón, únicamente sirve 
para a'ceptar este hecho: que el procesado Rubén 
Rincón cometió el delito de lesiones personales en 
Salvador López "después de una sentencia conde
nator-ia", como lo dÚo el Juez Primero del Circui
tó Penal de Tunja, o que dicho procesado incu
rrió "en condenaciones judiciales" antes de reali
zar dicha infracción, como lo expresó el Tribunal 
al revisar aquel fallo; ·pero, en manera alguna, de 
allí nace, con la precisión y segurid~d que se re- e 

quieren en estos casos, el fenómeno de la primera 
reincidencia. 

"En tal virtud, la primitiva condena, que el pro
cesado también acepta en su indagatoria,· sólo cabe 
estimarla como circunstancia de mayor peligrosi
dad, de acuerdo con el artículo 37, numeral ·se-. 
gurido, del Código, Penal, y no como fuente espe
cífica de a&ravación, én los térmiríos del articulo 
34 de léi misma obra. 

1 

.\ 
"Y en tal sentido, conceptúa.la Procuraduría quE' 

debe casarse la sentencia sub judice". 
b 

De conformidad con lo 1 dichó, la disposición le
gal infringida por el reo Rubén Rincón en el pre
sente caso, no es otra que la del artículo 362 del 
Código Penal, que señala como sanción la de ocho 
a catorce años de presidio, y como concurre en 
contra del mismo una circunstancia de mayor pe
ligrosidad, consistente en haber incurrido en con
denaciones judiciales anteriores, se impo'ne un au
mento de pena que se fija en tres meses sobre el 
mínimo, lo que da un total de ocho años y tres 
meses, que es· la sanción base, y a la cual debe 
agregarse una tercera parte, correspondiente a la 
reincid13ncia comprobada en autos, o sean dos años 
y nueve meses. Total de la pena imponible, once 
añps de presidio, o sea lo mismo solicitado por el 
señor Agente del Ministerio Público. 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, oído el concepto del señor 
·Procurador y de acuerdo con él, administrando 
justicia en nombre de la República, y por auto
ridad de la ley, INVALIDA la sentencia de fecha 
quince de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho, proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Tunja, en el sentido de con
denar a Rubén Rincón Parra a la pena de once 
años de presidio, por el delito de homicidio en la 

J 

persona de Santos Maldonado, en lugar de doce 
años de que trata la sentencia invalidada. En lo 
demás queda en firme el fallo .. , 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente. 

Angel Martín Vásquez. - !Francisco Bruno. -
Alejandro Camacho !Latorre. - Agustín Gómez 
!Prada. - Domingo Sarasty· M. - Jesús Ji\Uonso 
Roa, Secretario. 
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' 
CliRCUNS'I'ANCJIAS DJE MAYOR lP'JEI.liGROSJIDAD Y CJIRCUNS'I'ANCJIAS CONSTJITU-
1'liV AS O AGRA V AN'I'ES DJE UN DEI.UO. - SOllliERANJIA D'EI. JURADO lEN SU 

AlP'RJECJIACJION 

lLas circunstancias que el jurado expresa
mente califica co~o elementqs o circunstan
cias modificadoras o elementos constitutivos' 
de nn delito, no pueden ser tenidas como 
circunstancias ·de· mayor peligrosidad con 
desconocimiento del veredicto;· a.!§í, los jue
ces de derecho no pueden desconocer el es
tado de indefensión, sea genéricamente, sea 
en alguna de sus modalidades (como ale
vosía, insidia, asechanza, envenenamiento, 
etc.), que el jurado ha reconocido como ele
mento constitutivo del h~micidio agravado, 
porque al hacerlo fallarían opuestamente al 
veredicto dando así nacimiento a una inob
jetable causal di( casación. 

Corte Suprema de Justicia. ---: S~la de Casación 
. Penal. --=- Bogotá;· mayo treinta y uno de mil no-
vecientos cu.arenta: y nueve. · 

(Magistrado ponente, Dr. Francisco Bruno) 

Vistos 

d) Las copias de las sentencias de primera y se
gunda instancia -conforme a los artículos 10 y 
15- presumen de derecho la ·existencia del suma
rio y del juicio a que ellas se refieren, así como 
la del auto de proceder implica igual presunción 
no solo en cuanto al sumario sino también en 
cuanto a las pruebas que lo fundan, y 

e) Las copias formalmente'expedidas y autoriza-
. das por los secretarios tomadas de los copiadores 
de que trata el artículo 192 del Código de Proce
dimiento Penal, según el articulo 8<?; hacen plena 
prueba ·con respecto ii!.,las providencias ~orrespon-
dientes. · · 

El valor legal de las copias de las sentenCias per: 
mite, pue,s, examinar la deinand¡¡, con tanto mayor 
razón cuanto que, tratándose -como en efecto se 
trata- de un proceso' en que el jurado intervino, 
el examen se concreta a una cuestión de mero 
derecho. 

"' li-lLa agresión y sus causas 

El defensor de Arcesio Triana (de 22. años en La negativa categór.ica de Rosa Tulia Jiménez, 
1946, soltero), recurrió en casación contra la sen- ex-amante del victimário Triana, a continuar vi
tenc'ia del Tribunal Superior de Pereira, del tres viendo con él, y la amenaza de darle muerte' si 
de octubre de mil novecientos cuarenta y siete, persistía en esta actitud, fueron los motivos o 
que impuso a Triana la pena de quince años de causas de la reacción que lo impulsó a ultimarla 
presidio por el delito de homicidio en Rosa Tulia en forma tan cruel (diez y ocho puñaladas) la tar
Ji~énei, cometido la tarde del veinticinco de mayo de del veinticinco de rriayo de mil novecientos cua
de mil novecientos cuarenta y seis, en el sitio de renta Y se~s, cerca a la cantina de Juan de Jesús 
"Altaflor", Municipio de Pijao. ·v Marín, llamada "Altaflor", en el "Cañón de los 

La Corte "decidirá este re.!lurso, sin otros ele- Juanes'~, del Municipio de Pijao. 
mentos de juicio que el auto de proceder del Juez . · Sobre los orígenes y modalidades del delito la 
y las sentencias de primero y segundo grado, por 'Sala transcribe lo afirmado por María Pastora Ma
las siguientes razones: ·rín, el único testigo que acompañó aqu~l día a la 

a) El expediente fue destruído en-el incendio de Jiménez Y presencio la agresión. 
la Procuraduría del nueve de abril; · "El señor Arcesio Triana -afirmó ante el fun-

b) El Gobierno dictó el Decr'eto Legislativo 1897 cionario de instrucción- llegó aquí a eso de las 
del año pasado que proveía a la reconstrucción de once de la mañana de dicho día, y empezó a toma1· 
los procesos penales destruídós· en el país el día licores Y la occisa señora Rosa Tulia Jiménez era 
mencionado; perseg!-!ida por él y ella siempre le huía; continuó 

e) El recurso de casación --según el artículo 18 el día Y a eso de las cinco de la tarde, se le acer-· 
del decreto citado- debe decidirse con bkse en la có Y le dijo que si no vivía con él la mataba, ha
sentencia de segundo grado; ciendo unas cruces y jurando que la mataba Y. 
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ella le decía de buenos modos que no vivía más 
con él, porque se había manejado muy .mal; des
pués regresó a la fonda de "Altaflor" yehdo tam
bién ella allí y dándole un trago y la, señora Rosa 
Tulia se lo tomó y salió para afuera quedándose él 
adentro tomándose una cerveza. Yo salí de dicha 
fonda siguiéndome ella y de un momento a otro 
salió,él también de la fonda detrás de la señora 
Rosa Tulia Jiméne~, sacando un cuch.illo y dándo
le .una puñalada por encima de mí, de allí ella se 
corrió un momento y después siguió pelotiando por 
una manga abajo y 'él encima de e1Ia dándole cu
chillo hasta que cayó. Después bajé y cuando lle
gué a donde ella había caído ya estaba muerta". 

Más adelante, a solicitud del funcionario, amplió 
la última parte de su testimonio en los términos 
siguientes: 

"Como a eso de las cinco de la tarde el señor 
Arcesio Triana arrimó y le dijo a Tulia que si iba 
a vivir con él, 'a lo cual ella le manifestó que no 
por cuanto se habfa portado muy mal con ella y 
él acto seguido hizo cruces en la cocina de que 
si no vivía con él la mataría, y que si con er tigre, · 
con el oso, con el león se iba, la mataría". 

Carlos S. Rojas y Juan de Jesús Castro, quie
nes presenciaron el episodio último de esta· trage
dia, confirman la anterior narración. 

"Siendo las seis de la tarde ~eclaró el prime
ro- Rosa Tulia Jiménez salió con dirección sur, 
es decir, contiguo a la cocina, e iba acompañada 
de Pastora Marín, cuando vi. que Triana salía 
atrás a la carrera, cuando yo le dije a Juan de 
Jesús Castro que Triana iba siguiendo a Rosa Tulia 
Jhnénez, y que podía ocurrir cualquier .cosa, y 
en cuestión de instantes oí que una mujer llora
ba, motivo por el cual abrí una ventana y me di 
cuenta que Rosa Tulia iba roQ.ando por un potre-. 
ro para abajo y Arcesio Triana tirándole puñala- · 
das, hasta que dejó de rodar y today'ía estando 
sin movimiento alguno le tiraba en ei suelo". 

El procesado, en su indagatoria, prese,ntó una 
narración detallada sobre los incidentes de su vida · 
sentimental con la Jiménez; hizo especial hincapié 
en el afecto que a ella lo ligaba y que lo llevó, 
después de cada ruptura, a volver a unirse a ella, 
no obstante los choques que transitoriamente los 
separaba; y al final, después de referirse a la in
vitación que ella le hiciera para una nueva vida 
común, y que él rechazara, afirmó ignorar el ca
mino que ella hubiera cogido .. 

llll-!El proceso contra 'll.'lriana 
Iniciada la investigación sin la presencia de Tr~a-

na, quien sólo pudo ser aprehendido varios meses 
después, el Juez Superior de Pereira dictó auto de 
prpceder, en cuya parte motiva, como resultado 
del análisis de las pruebas, llega a esta conclusión: 
que "fue Triana quien dio muerte a la Jiménez en 
forma alevosa, qué la cogió descuidada e indefen
sa, y que después de caída y gravemente herida le 
causó otras lesiones, lo. cual indica sevicia, es de
cir, excesiva crueldad". 

Después de descartar la posibilidad de un ho
micidio pasional, por carencia de motivos imputa
bles a la Jiménez, el Juez reafirma su concepto de 
que "se trata simplemente de un asesinato, dada la 
ferocidad demostrada por Triana y la indefensión 
de la víctima" . · 

Con base en la calificación transcrita, el Juez 
preguntó al jurado -en cuestionario único- si 
Triana era responsable de. haber causado la muer
te a la Jiménez, con propósito de matar, en el día 
y s~tio ya señalados, mediante heridas hechas con 
arma. cortante y punzante, a consecuencia de las 
cuales murió instantes después en el mismo si
tio, y si tal hecho lo ejecutó Triana con alevosía y 
con sevicía o excesiva crueldad, cuando la víctima 
se hallaba desprevenida e indefensa. 

Esta cuestión fue abs.uelta por el jurado por me
dio de esta afirmación: "Sí, estando la víctima in
defensa", y sobre cuya interpretación Juez y Tri
bunal -como en seguida se explica- discreparon 
sustancialmente, pues si .el primero aplicó el ar
tículo 362 considerandq solamente intencional el 
homicidio y la indefensión como circunstancia ape
nas de mayor pelig¡"osidad, no así el oTribunal para 
quien tal circunstancia· caracteriza el delito como 
asesinato. 

W-!La demanda 

(l 

El recurrente ha invocado las causales primera, 
segunda y tercera, o sea la violación de la ley 
penal, la apreciación errada de los hechos y el 
desacuerdo entre el veredicto y la sentencia. 

La violación de la ley penal la. deriva de que se 
aplicó el numeral 59 del artículo 363 del Código 
Penal en vez del artículo 362, lo que no podía ha
cerse porque la circunstancia reconocida por el 
jurado ("sí, estando la víctima indefensa") se re
fiere al aprovechamiento de la inferioridad, que 
es circunstancia , de mayor peligrosidad, y no la 
que pone a la víctima en circunstancias de infe
rioridad, que es el elemento del asesinato. 
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La segunda, la apoya en los mismos argumen
tos de la primera, sin determinar qué hechos fue- • 
ron apreciados erradamente. 

La. tercera, en que el Tribunal -iJ;_lterpretando 
equivocadamente el veredicto- condenó por· un 
delito (asesinato) que el jurado descartó, siendo 
así que éste solo reconoció un homicidio intencio
nal con la agravanté de la indefensión de la víc
tima. 

!IV -Concepto del IP'rocurador o 

Después de transcribir los conceptos emitidos en 
las casaciones de Modesto Velásquez y José del 
Carmen Guerrero contra las sentencias de los Tri
bunales de !bagué y Santa Marta, respectivamen-

' te, en los cuales desarrolló el mismo tema plan
teado en este r_ecurso, diceel Procurador:· 

"En efecto, al recoñocer el veredicto ·la respon-
~ sabilidad de Triana con el adverbio "sí", y al agre

gar que acometió a la Jiménez estando indefen
sa, quiso apenas destacar el. modo como ella fue 
ultimada, pero, en manera alguna, descartó las 
modalidades de la alevosía y la sevicia conteni
das en el cuestionario. Distinto hubiera sido si el 
Tribunal popular dice: "sí, pero estando la víctima 
indefensa"; pues en este caso la conjunción adver~ 
sativa, que indica contrariedad u oposición, ha
bría dejado sin valor l~ sevicia, más no la alevo
sía, ya que ésta quedó reconocida en el vocablo 
"indefensa". Alevosía e indefensión son equiva
lentes". 

"En todo caso -termina- aceptado por los jue
ces de conciencia que Triana lesionó a la; Jiménez 

' 1 con el propósito de matarla y que la hirió en esta-
do de indefensión, causándole así la muerte, esa 
respuesta estructura el asesinato en los términos 
,del Ordinal 59 del artículo 363 del Código Penal". 

, V-[llecisión del ~ecurso 

Siendo así que· la objeción contra la sentencia. 
se concreta a la interpretación que• del veredicto 
hizo el Tribunal -equivoca!fa según el recurren
te- a dicho tema se limita el estudio del recurso. 

La ley penal ha dado a determinadas drcuns
tancias o modalidades o formas del delito o a de
terminadas condiciones personales de'! delincuen
fé, el· doble carácter de elementos esenciales del 
delito y de circunstancias reveladoras de peligro
sidad, como las ,enumeradas en los artículos 37 y 
363 del estatuto penal, muchas de las cuales están 
incluídas en una y otra categoría, entre ellas la 

del éstado de indefensión o inferioridad· de la víc
tima de homicidio o de lesiones, y cuya aplica
ción presenta a veces dificultades. 

Cuándp determinada· circunstancia es elemento 
de peligrosidad y cuándo elemento sustancial de 
un delito, es la cuéstión que aquí analiza la Sala 
en relación con los poder'es del jurado. 

El principio que rige tal cuestión es el contenido 
en el artículo 37, según el cual las circunstancias 
en él enumeradas sólo pueden considerarse como 
de mayor peligrosidad cuando no se han previsto 
como modificadoras o elementos constitutivos del 
delitp; este principio está subordinado, lógicamen
te, a los sistemas de apreciación o calificación pro- .. 
pios de los jueces del derecho y de los jueces del 
hecho, y, tratándose de procesos con jurado, a la 
preeminencia que el artículo 480 del estatuto pro
cesal da al veredicto, como sintesis de la califica
ción de los hechos y de sus circunstancias, frente 
a la que, de acuerdo con el artículo 499, y a falta 
de aquélla, puedan hacer los _Jueces. 

La consecuencia primaria de la aplicación, del 
principio acabado .de exponer es la de que las cir
cunstancias que é .jurado expresamente califica 
como. elementos o circunstancias modificadoras o 
elementos constitutivos de un delito (37) no pue
den ser te~idas como circunstancias de mayor pe
ligrosidad con desconocimiento del veredicto; así, 
los jueces de derecho no pueden desconocer el es
tado de indefensión, sea genéricamente, sea e·n al
guna de sus modalidades -(como alev~sía, insidia, 
asechanza, envenenamiento, etc.), que el jurado 
ha reconocido como elemento constitutivo qel.ho
micidio agravado, . porque al hacerlo fallarían 
opuestamente al' veredicto ·dando así nacimiento a 
una inobjetable causal de casación. 

En el proceso sub judice se propusieron al jura
do la cuestión física, la psíquica y, además, la des
prevención, la indefensión, la alevosía y la sevicia, 
y en la 'respuesta sólo reconoció ·la indefensión; 
quiere ello decir que, aunque el jurado tácita
mente desechó las otras circunstancias, no se des
integró la figura dei homicidio agravado del ar
tkulo 363, ya que afirmada la indefensión, ésta es 

. suficiente para caracterizar aquella figura, sin que 
sea posible, según la doc;rina del artículo 37, apli
car ~omo elemento de pe~igrosidad el que ya se 
tuvo. como esencia del delit'o. 

Desde un punto de vista objetivo, finalmente, y 
con base en los testimonios transcritos,' Triana ul
timó a su ex~amante cuando ésta, para evitar el 
peligro que· la amenazába se había retirado del 
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siti~ donde los concurrentes hubieran de seguro· Pereira, del tres (3) de octubre de mil novecien
impedido la agresión. 

El Tribunal, por lo expuesto, no violó la ley pe- . 
nal ni falló en oposición al veredicto. En cuanto 
a la errada apreciación de los hechos, ni se fundó 
la objeción, ni ella cabe en procesos en que inter.
vino el jurado. 

En consecuencia, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Penal, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, NO IN
VALIDA la sentencia del Tribunal Superior de 

o 

tos cuarenta y siete, por la cual impuso a Arcesio 
Triana la pena de quince (15) años de presidio po.r 
el delito de homicidio en Rosa Tulia Jiménez. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y clevuélv~se. 

li\.ngel Martín Vásquez. - !Francisco Bruno. -
Allejandro ((Jamacho Latone. - li\.gustín Gómez 
lP'rada. - Domingo Suas~y IW. - .lTesús li\.liollll90 
JRo,a, Secretario. 

o 

o 
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J])JEU'll'Q J])JE FALSAS HMPU'll'ACWNJES AN'll'JE LAS AU'll'OJIUDADJES-DJENUNCJIA 
o 

JL.a l~y impone a todos l~s ciudadanos el 
• deber de denunciar ante las autoridades los 

delitos de que se tenga conocimiento; lP'ero 
con ia denuncia no se obligan a demostrar la 
verdad de sus afirmaciones, pues que . ello 
es precis~mente el objeto de la investiga
ción que se adelante. Basta, p.ues, tener la 
creencia de que un ilícito penal se ha come
tido para que la denunCia pueda presen
tarse. 

JL.a existencia de ese debeli legal de de
nunciar los delieos de que se tenga conoci
miento .y el haberse consagrado, a la vez, 
como delito, el ~cer falsas imputaciones 
ante las autoridades, explican a cabalidad 
to que debe pensarse sobre esta clase de he
·chos delictuosos: se necesita que se proc.eda 
a sabiendas de que la infracción penal lllO 

se ha cometido o:a sabienilas de.·que el acu
sado es inocente. lEn una palabra: es indis
pensable proceder con dolo, con propósito 
pravo, pues de lo contrario no puede exis
tir falsa imputación, sino, a lo sumo, impu
tación errada, pero de buena fe, que no sólo 
excusa de la responsabilidad, sino que pue
de en muchas ocurrencias ser laudable. ' . 

Corte Suprema de Justicia-Sala Penal-Bogotá, 
tres de junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. Debe calificar la Corte las presentes di
ligencias, que se adelantaron contra los magistra
dos del Tribunaí Superior de Manizales, doctores · 
Octavio Londoño Ruiz, Fabio Ramírez Hoyos, Clí-· 
maco Sepúlveda ·y Pedro Gutiérrez Mejía, por 
acusación que les hizo ante esta Sala el señor 
Carlos JuÚo Cepeda A., por haber dictado ·dos 
providencias erl. que ordenaron cesar el procedi
miento en los procesas contra el doctor Roberto 
Vélez H. y contr¡~. el señor Jorge Cock, iniciados 
también por denuncia de Cepeda. 

En concepto· del señor Cepeda, en lugar de or
denar la cesación del procedimiento, ha debido 
deducirse la responsabilidad, que estaba acredi-

t~da y no omitir la condenación de los delincuen
tes con lo cual se daría eficaz ·defensa a la so
ciedad y se mantendría "incólume el prestigio del 
poder judicial". . · 

a) lP'roceso contra Jorge Cock, poi'.' detención ar
bitraria.-Carlos Jtilio Cepéda denunció al Alcai
de de La Dorada, Jorge Cock, por haberlo priva
do de su libertad en el proceso que contra aquél 
se adelantaba por el delito de falsas imputacio
nes hechas ante ias autoridades, denuncia presen-
tada el 21 de enero' de 1948 (folio 12). • 

Efectivamente, el alcalde del lugar dictó auto 
de 'detención contra Cepeda, pero r10 s'e llevó a 
cabo, porque éste emprendió la fuga, como él 
mismo lo declara .(folios 28 vuelto y 7). 

Pero resulta que en el proceso por falsas impu
taciones, el juez promiscuo del circuito de La Do
rada~ calificó. el sumario con enjuiciamiento para 
Cepeda y, consecuencialmente, confirmó la orden 
de detención para el mismo, por hallarse en el 
caso· contemplado en el artículo 1~8 del Código 
Penal (folio 29). 

Cepeda apeló del enjuiciamiento y el Tribunal 
lo revocó para sobreseer definitivamente en su 
favo'r, porque nd encontró plenamente demostra
do el elemento a sabiendas que aquella disposi-
ción penal exige (folio 37 vuelto). · 

Prevalido del sobreseimiento,• Cepeda denunció 
al alcalde, señor Cock, por detención arbitraria, 
como ya se dijo. 1 

Pero el Juzgado· del Circuito de La Dorada con
sideró que .no había delito f!D el hechq que ser
vía de base a la acusación de Cepeda y ordenó 
cesar el procedimiento, de acuerdo con lo estable
ci<;Io en el artículo 153 del código procesal (folio 
15). . 

En fin, el Tribunal, en providencia de 8 de ma
yo del áño pasado, que· es la que sirve de base 
para acusar a los magistrados firmantes, confir
mó lo resuelto por el Juzgado del Circuito de La 
Dorada (folio 17 vuelto). 1 

De esta providencia destaca la Procuraduría 
los siguientes conceptos: , 
' "El Alcalde acusado decretó la detención pre:
ventiva del acusador Cepeda A. en auto motivado, 
con análisis jurídico de las pruebas de orden le
gal y fundamental, con 'ceñimiento estricto a la 
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norma indicada por el artículo 383 del Código de 
. Procedimiento Penal. Hizo la apreciación de las 

pruebas gravitantes contra Cepeda A., y de 
acuerdo con su estimación legal, encontró\ ele
mentos suficientes para detener provisionalmen
te. Cuando se profirió el auto de detención pre
ventiva, no había en el proceso providencia que 
generara autoridad de cosa juzgada por la cual 
S€ declarara que Cepeda A., sí era absolutamente 
inocente de los cargos que en ese proceso le for
mulara el doctor Vélez H. Si a juicio del Alcalde 
aquí acusado había prueba para detener, entÓnces 
su procedimiento no resulta ·contrario a la ley. 
Cumplidas todas las formalidades legales en el 
procedimiento, no hubo dolo y no existe delito. La 
detención arbitraria no se consumó por no haber
se cumplido la detención preventiva decretada 
contra Cepeda A." 

Para qoncluír que los magistrados del Tribunal 
de Manizales no cometieron delito alguno al dic
tar su providencia de 8 de mayo, basta reprodu
cir lo que al respecto conceptúa el señor Procu-
rador: . 1 . 

"En tal virtud -dice- si el auto de detención 
llenó todas las formalidades de ley; si los el eme ri
tos del delito investigado y la imputabilidad del 
mismo en cabeza del señor Cepeda los encontró 
reunidos el Alcalde con las pruebas de rigor para 
esos casos; si la infracción por que se procedía 
tenía pena de prisión; y si la orden de detener a 
Cepeda no se realizó, todo es.to, es suficiente para 
admitir la convicción del Tribunal, de que el Al
calde Cock procedió correctamente en aquella 
emergencia. 

"Basta sólo tener. en cuenta al respecto, para 
descartar la arbitrariedad del Alcalde, que el Juez 
del Circuito de La Dorada dictó auto de proceder 
contra Cepeda y coadyuvó la orden de detención 
impart.ida por el i~vestigador, en lo cual también 
estuvo de acuerdo el señor Fiscal 19 del Tribunal 
Superior. Esto pone de mimifiesto que iw era tan 
descabellada y abusiva la actuación del Alcalde. 

"Y siendo esto así, como lo es, -resulta por de
más justa la providencia del artículo 153 del Có
digo de Procedimiento Penal con que el Tribunal 
Superior de Manizales ha clausurado la investi-
gación contra el Alcalde señor Cock. ' 

"Por consiguiente, los Magistrados sólo . han 
cumplido un acto de justicia, ceñida a la más es
tricta legalidad, al dictar el fallo que tacha de 
delictuoso el denunciante Cepeda, con manifiesta 
temeridad. 

"No existe, pues, ningún delitü de parte de los 
funcionarios acusados, p~r este primer cargo". 

b) lP'roceso contra el doctor Roberto Vélez llilin
capié, por falsas imputaciones hechas ante las 
autoridades. 

Carlos Julio Cepeda denunció al Juez Munici
pal de La Dorada, d:octor Roberto V€lez Hinca
pié, por prevaricato y abusos de autoridad, pero 
el Tribunal Superior de Manizales sobreseyó .de
finitivamente en favor del acusado (folio 26 v.). 

El Dr'. Vélez Hincapié, bastándose en el sobreseL 
miento, acusó a su denunciante Cepeda por falsas 
imputaciones hechas ante las autoridades, suma
rio en que el ·Juzgado del Ci_rcuito de La Dorada 
dictó auto de proceder contra Cepeda, pero que 
fue revocadq por el Tribunal para sobreseer de
finitivamente en favor del mismo. 

Cepeda ,a su vez, denunció al doctor V élez Hin- ' 
capié por falsas imputaciones, pero tanto el Juz
gado del Circuito de La Dorada como e1 Tribunal 
Superior, en providencias de 10 de marzo y de 8 
de mayo del año pasado, consideraron que no 
había delito en la actuación del doctor Vélez Hin
capié y ordenaron ·cesar el p_rocedimiento (folios 
23 vu'elto y 26 vuelto) .. 

La providencia del Tribunal es otra de las bases 
que le sirven ahora al señor Cepeda para acusar 
a los magistrados. 

De. ella transcribe el señor Procurador los si
guientes conceptos: 

"Como puede verse, por parte ninguna aparece 
el elemento a sabiendas, ya que el denunciante, 
err-adamente, se ha basado en sobreseimiento de
finitivo 'para hablar de las falsas imputaciones. 
Es decir, Vélez Hincapié se valió de tal sobresei
miento para denunciar, lo mismo qüe había he
cho o que hizo el señor Cepeda. Y es ·que quien 
denuncia, la comisión de un delito, aun en el caso 
que le asigne la comisión del mismo a persona· 
determinada, no está obligado a comprobar la 
veracidad de sus dichos; como tampoco la abso
luéión o sobreseimiento dictad~ en favor de per~ 
sana alguna engendra el cargo a su denunciante 
de haber hecho falsas imputaciones". 

Considera la Procuraduría y, con ella, esta Sala, 
que el doctor V élez Hincapié procedió rectamente 
al .presentar su denuncia criminal contra Cepeda 
y que el Trib'unal obró legalmente al ordenar la 
cesación del procedimiento en favor de ,aquél. 

La ley impone a todos los ciudadanos el deber 
de denunciar ante las autoridades los delitos de 
que tengan conocimiento. Pero con la ·denuncia 
no se obligan a demostrar la verdad de sus afir
macio~es, pues que ello es precisamente'' el objeto 
de la investigación que se adelante. Basta, pues, 
tener la creencia de que un ilícito penal se ha co- · 
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" metido para que la denuncia pueda presentarse. 
La existenc~a de ese deber legal de denunciar 

1os delitos de qve se tenga conocimiento y el ha
berse COnsagrado, a la vez, ~O!p.O delito, el hacer 
falsas imputaciones ante las autoridades, expli
·can ·a cabalidad lo que _debe pensarse sobre esta 
·clase de hechos de'lictuosos: Se necesita que se 

, _proceda a sabie11das· de que la infracción penal 
, no se ha cometido o a sabiendas de que el acu
:sado es inocente. En una palabra, es indispensa
"blé proceder. con' dolo, con 'propósito pravo, pues 
·de lo contrario no puede existir falsa imputación, 1 

:sino, a lo sumo, imputación errada, pero de buena 
fe, que no sólo excusa de la responsabilidad, sino 

· que puede en muchas ocurrencias ser laudabl~. 
. , 

Por eso apunta con mucho acierto el señnr Pro
curador: e 

"Cuando la denuncia se hace cnn el fin noble 
y altruísta de que se averigüen-- los delitos y 3€ 

-repriman, el denunciante no comete ilicitud al
guna, aunque el proceso termine con sobresei
miento definitivo o con la sentencia del artículo 
153 del Código de Procedimiento Penal. Al de
nunciante le salva entonces su buena fe y sus rec
tos propósitos de colaborar en la defensa social 
contra la delincuencia. 

"Pero cuando ese mismo denunciante, no ya 
con tan elevados fines, sino con motivos perver
sos, denuncia ante la autoridad un delito cuya 
inexistencia conoce 'plenamente, o cuando sindica 
a una persona por la comisión de un hecho· pu-· 
nible que en realidad se ha cometidO; pero te~ 

) niendo absnluta certidumbre de la inocencia de 
dicha persona, entonces hay ya un abuso del de
recho de denunciar y, al hacerlo, incurre en una 
de las infracciones previstas por los artículos 187 
y 188 del Código Penal. . ' 

"Mas éste no es e.i caso del doctor Vélez Hinca~ 
pié. El se creyó ,ipjustamente ·acusado por Cepe
da al imputarle los delitos de prevaricato y abu
so de autoridad, creencia que se fortaleció con el 
:sobreseimiento definitivÓ que, en su favor, dictó 
el Tribunal Superior de Manizales en tal negocio. 
Y este sobresiemiento es un antecedente muy va
lioso para descartar el dolo con que procediera el 
doctor V élez Hincapié c~ando denunció a Cepeda 
por falsas imputaciones. 

"En consecueÍ).cia, la sentencia del Tribunal que 
es materia de este proceso, nada tiene de ilegal o 
arbitraria, como lo insinúa Cepeda al denunciar 
a Jos Magistrados sub judice". 11 
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La Procuraduría pide, finalmente, que se orde
ne abrir investigación contra Cepeda por falsas 
imputaciones, d_iciendo: 

1 

"Finalmente se anota que, al .tenor de las con,s-
. tancias. procesales, el señor Cepeda aparece como 
un eterno inconforme con las providencias de los 
Jueces que no están de acuerdo con sus preten
siones litigiosas. Leyendo las. numerosas denun
cias que él ha. presentado, se obtiene la sensación 
de que dicho señor acusa,por el placer de acusar, 
o por la falsa interpretación que se forma, de que 
se le persigue injustamente. Ocurre aquí algo .pa
recido a aquellos "delirios pleitistas" que padecen 
los· individuos atacados de psicosis paranoica,- y 
de que nos hablan los tratados de psiquiatría . 

"Esta afirmación no es gra:tuita, pues tiene su 
más sólido ,fundamento en los testimonios de dos 
personas respetables que adujo el propio Cepeda 
en el proceso que se le siguió por falsas imptita-

' ciones denunciadas por el doctor Vélez Hincapié. 
Son ellas Rafael Toro Goniález, exAlcalde de La 
Dorada, y Elíseo Gómez Plata, comerciante de 
esa localidad. ' 

f'El primero dice, al referirse a la conducta del 
señor Cepeda: 

" ... Dentro de su vída de ábogado es, enemigo 
acérrimo de~ empleado que no hace lo que él le 
ordena; intriga, lo acusa y lo denunei~ .. Es en
fermo sobre este particular". (Fs. 33 v.). 

Y el señor Gó~ez Plata expone: 

. 'Ha ejercido o ejerce la profésión de abogado. 
Lo único que sí tiene el predicho Cepeda es que 
es muyJ amigo de acusar a los empfeados, pues· no 
pierde ninguna oportunidad.~ este respecto para 
denunciarlos, acusarlos, etc. La intriga y la in
quina son las armas que esgrime para atacar a 
los funcionarios que no le gustan o 'que no cum
·pleri sus órdenes" .. <Fs. 33 v. y 34). 

"Lo anterior impone la lógica consecuencia de 
qu'e ia H. Corte disponga averiguar el delito de 
falsas imputaciones que haya podido cometer 'el 
denunciante en este negocio·". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Penal, 
de acuerdo con el señor Procurador y adminis-, 
trando jus_ticia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, sobresee definitivamente en 
favor de los magistrados del Tribunal Superior. 
de Manizales, · doctores Octavio Londoño Ruiz, 
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Fabio Ramírez Hoyos, Clímaco Sepúlveda y Pe
dro Gutiérrez Mejía, por los cargos que han"sido 
estudiados en esta providencia. 

Remítase el expediente al juez competente para 
que averigüe las falsas imputaciones hechas ante 
las autoridades de que pueda ·ser responsable el 

{ 

denunciante Carlos Julio Cepeda, en virtud de 
este proceso. 

·Cópiese y notifíquese. 

Angel M:~rtín Vásquez-!Francisco Bruno-li\ne
jandro Camacho !Latorre-Agustín Gómez lP'rat:lla. 
IDomingo Sarasty M.-JTesÚIS li\lfonso JRoa, Srio. 

() 
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lll!EU']['O DE. PJR.EVAJR.ÍICA']['O-JR.EQUlSni' OS QUE JDEJBE POSEJEJR. UN DOCUMJEN
']['0 PAJR.A QUE 'l'ENGA ElL CAJ~.iAC']['EJR. DJE ']['ITULO JEJECU']['IVO," 

Sólo cuando en un documento que sü:ve 
dé base a una acción ejecutiva concurren 
las circunstancias de ser la obligación CJLA\.
JR.A\, JEXII"JR.IESA\ Y A\C'JWA\JLMIEN'll'JE JEXJIGJ[
BILJE, podrá librarse mandamiento ejecutivo, · 
en caso contrario, y por no reunir la obliga
ción lOs requisitos determinados por na ley, 
la acción . no sería ' propiamente ejecutiva 
sino cualquiera otra determinada por el Có
digo Judicial; es el funcionario ante quien 
se demanda ejecutivamente el cumplimiento 
de una obligación, quien de oficio debe exa
minar si el documento que se ·presenta como 
base de la acción reúne o no esas condicio-

. nes, y si de dicho título no aparecen com
probados los presupuestos esenciales reque
ridos por la ley, su deber es negar la ejecu
ción "como denegada es la sentencia favo
ll'able si no se h~lla comprobada la acción 
correspondiente". 

ll"ara que prospere la acc1on ejecutiva 
como ya se expresó, es necesario que el tí
tulo que sirve de base a la ejecución reúna 
las condiciones exigil!as por el artículo 9$2 
del Código Judicial, y que la obligación sea 
expresa, ,clara y actqalmente exigible; en el 
documento promesa de venta, únicamente 
se pactaron arras y una multa de cincuenta 
pesos para el caso de que no se otorgal!'a ll& 
escritura de compraventa del inmueble. ll"ero 
los contratantes no pactaron otros perjui

cios distintos para el caso de incumplimien-
to; por consiguiente, la calidad de ser ex
presa y actualmente exigible la obligación, 
no consta en el título ejecutivo, y por lo 
mismo, no podía librarse mandamiento de 
pago an tenor de 1lo dispuesto por los artícu
los 982 y 990 del Código Judicial, por unos 
perjuicios que no fueron determinados en 
el respectivo contrato. 

Cotte Suprema de Justicia,- Sala de Casación 
Penal-Bogotá, tres de junio de mil novecien,.. 
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Do¡ningo Sarasty M.) 

Vistos: 

Por auto de tres de diciembre de 1948, 'la Corte, 
orderió pasar estas diligencias al séñor Procura
dor Delegado en lo Penal, para que emitiera su 
concepto en relación con ·lo dispuesto por el ar
tículo 153 del Código de Procedimiento Penal. 

Cumplida esta formalidad y recibido el con
cepto del Agente· del Ministerio Público, se pro
cede a su .estudio. 

Antecedentes 

Entre Anatolio Rivera y Domingo Prieto se ce
lebró un contrato de promesa de venta, en virtud 
del cual Rivera prometió v'ender. p Prieto el ·de
recho de dominio sobre un terreno situado en la 
vereda de Santa Ana, jurisdicción del Municipio 
de Guasca. El precio de dicho inmueble fue esti

. puládo en el contrato por la cantidad· de $ 1.500, 
y el término para perfeccionarlo fue de un año 
·contado desde la fecha catorce de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cinco. 

Para el caso de no cumplirse con lo pactado se 
estipularon las siguientes condiciones: Si Rivera 
no otorga la· escritura en el término fijado "se 
obliga a pagar a Prieto la suma de cincuenta pe
sos moneda corriente en calidad de pena" y en 
la cláusula quinta de dicho contrato se expresó: 
"Cualesquiera de los contratantes que se retrac
tare en el cumplimiento de la promesa se obliga, 

. si fuere Rivera, a devolver a Prieto los ochocien
tos pesos doblados por tenerlos'· redbidos -como 
arras y si fuere Prieto, a perder en favor de Ri
vera, los ochocientos pesos que le tiene dados 
como arras, y todo esto sin perjuicio de que se 
haga el cobro .y efectivo el pago por la correspon
diente vía judicial". · , 

Pero Rivera no cumplió con las obligaciones ' 
1 pactadas y fue demandado "ante el Juez Civil de 
esta ciudad (Juez Primero del Circuito) por nos 
perjuicios provenientes del incumplimiento del 
referido contrato, los cuale~ se estimaron, bajo 
juramento; ante dicho funcionario, quien· dictó 
orden de pago por la vía ejecutiva, a favor de mi 
poderdante y en contra del señor Rivera, por J.a 
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suma de dos mil cuatrocientos pesos, en que se 
estimaron, todo de acuerdo con lo dispuesto en 
l0s artículos 990, 991 y 986 del C. J. vigente". 

Mandamiento ejecutivo 

El Juzgado, como lo sostiene el denunciante, 
libró mandamiento de pago por la . cantid,ad de 
dos mil cuatrocientos pesos en que se estimaron 
los perjuicios provenientes del incumplimiento 
del contrato. Pero el apoderado del demandado 
pidió reposición ele dicho auto y el Juez accedió 
a eila, y en auto ele 29 de noviembre de 1946 dijo: 
"Ahora bien, como la ·obligación que nace de la 
promesa de (sic) contrato celebrado entre los se
ñores Prieto y Rivera, es de hacer, no cabe duda 
que el mandamiento ejecutivo ·debe contener 13 
prevención aludida, y en consecuencia, el reparo 
formulado por el doctor Castillo debe prosperar", 
. . . el Juzgado en cumplimiento de lo dispuesto 
por los artículos 987 y 990 del C. J. libró manda
miento ejecutivo a favor del señor Domingo 
Prieto y a cargo del señor Anatolio Rivera, para 
que éste ultimo, en el plazo dé quince días que 
al efecto .se le señalan cumpla· la obligación que 
para él se desprende del docum:ento que encabe
za este juicio, es decir, para que otorgue la ·co
rrespondiente escritura de venta al señor Prieto". 

El apoderádo del demandante apeló de esta 
providencia, y el Tribunal en· auto de marzo 13 
de 1947, expresó que la demanda tenía por obje• 
to el pago de los perjuicios por la no ejecución 
de las estipulaciones hechas en el contrato de 
promesa de venta, consistente en el otorgamien
to de la correspondiente escritura, y en lo ati
nente a la acción dijo: _ 

"No se ejercitaron las acciones encaminadas a 
obtener el cumplimiento de esa obligación de ha
cer, y el pagü de perjuicios por hl mora en eje
cutar el hecho, sino que desde el principio se optó 
por. el pago de los peduicios en que según esti- · 
mación hecha, tradujo el demandante la omisión 
por parte del demandado. Por _consiguiente, el 
Juzgado del conocimiento profirió una resolución 
uUi'a petita, al prevenir a éste último, en la for
ma ordenada e:q. -el artículo 990, inciso segundo 
del Código Judicial, que, "en el plazo de quince 
días que al efecto se señalan cumpla la obliga
ción que para él se desprende del documento que 
encabeza .este juicio, es decir, para que otorgue 
la correspondiente escritura". 

Con fundamento en estas razones r:evocó el 
auto del. Juzgado y en su lugar disj;mso librar 
orden d~ pago por la vía ejecutiva por la canti-

dad.de ·$ 2.400.00 como capital y por los intereses 
a razón de veinticuatro (24) pesos desde, el 15 de 
agos.t<? hasta que se verifique el pago. 

Reposición 

Contra esta providencia se interpuso recurso 
de reposición y el Tribunal en autü de 19 de no
viembre de 1947, dijo: que por un error de pro
cedimiento libró mandamiento de pago por la 
cantidad\de $ 2.400.00 y sus intereses, sin haber 
adquirido jurisdicción para ello, toda vez que no 

. se concedió apelación .contra el mandamiento eje
cutivo, y que mientras el Juez del conocimiento 
no resuelva sobre la concesión de dicho recurso, 
el Tribunal nó podía fallar sobre la ejecución pe
dida en la demanda, en consecuencia, r!;!formó el 
auto en el sentido "de suprimir de él la orden de 

.1 pago" por la mencionada cantidad, declarándose 
sin jurisdicción mientras se conceda la apelación . 

El apoderado 'del demandante pidió reposición 
de esta providencia, y expuso las razones lega
les, para demostrar que· el Tribunal sí tenía ju
risdicción para resolver en estos términos: 

" ... el Tribunal sí tiene jurisdicción, paríl 1o 
único que debe tenerla, en el recurso interpuesto 
por el suscrito, se confirma, entonces queda vi
gente dicho auto, lo que significa que triunfaría 
lá tesis del señor apoderado del demandado. Si el 
auto del señor _Juez, apelado oportunamente por 

. el suscrito, se revoca, es el mismo Tribunal (y no 
el Juez, 'Como lo da a entender el señor Magis
trado en 1el auto a que me refiero ahon1) el ·que, 
por· virtud de la revocatoria, revive el auto de 
mandamiento ejecutivo dictado primeramente (o 
por primera vez), como sucede siempre que el 
superior r~voca una providencia, la sustituye por. 
la que, en su concepto, debe subsistir, por ser 
legal". 

Auto del Tribunal 

En providencia de 9 dé junio de 1947, el Tribu
nal expresó que "el superior que conoce por ape
lación de una providencia, tiene pues un límite 
que· le impide enmendar la providencia objeto 
del recurso en el sentido de agravar la situación 
procesal adquirida por la parte apelante con la 
sentencia o el auto recurrido. Pero este límite 
tiene su excepción, como lo dice la H. Corte, y es 
el referente a los presupuestos procesales. Por 
que, antes de conocer sobre la materia misma del 
pleito, I:H juzgador tiene el deber de exami11ar y 
d~clarar la existenCia o inexistencia de esos pre-
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1 sideraciones improcedentes e injurídicas negó· el 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva". 

Considera el denunciante que el Magistrado del 
Tribunal de Bogotá, doctor Justo Franco, al die-

supuestos procesales. La falta de cualesquiera de 
ellos -los presupuestos procesales- dice la ·Cor
te, produce el ~ehusamiento. a fallar sobre el fon
do, de manera que la acción incoada .no se con
suma, y el actor puede volver a usa~ de su' de
recho .donde sea oportuno y e~ la forma ade
cuada". 

·; tar· las providencias de nueve y diez de junio de 
mil novecientos cuarenta , y siete, "incurrió en 
violación de las disposiciones contenidas en los 
artículos 168, 171 y 182 'del C. p, en relación con 
el artículo 148 del C. J. y concordantes, por· las 

, Después de examinar los presupuestos P,rocesa- · 
les· y. analizar las estipulaciones contenidas en el 
contrato, en relación con los perjuicios derivados 
de su incumplimiento, y al estudiar la necesidad 
de un título para la acción· ejecutiva, dice: que 
faltando al documento uno de esos requisitos 1 

esenciales la acción no puede prosperar, por con
siguiente; revoca el auto de nueve de abril y nie
ga el mandamiento de pago. . 

IR.ecurso de reposición y· petición de nulidad 
De la anterior providencia, el apoderado del de

mandante (actualmente apoderado del denun
ciante), pidió reposición y para el caso de que no· 
fuera viable o factible 'el recurso de. reposición, 
se declarara nulo lo actuaao a partir del auto de 
d'iez y nueve de abril último, "y, luego se entre a 
decidir de la legalidad del auto' apelado única-· 
mente, a la luz de las ponsideraciones que el sus
crito deja esbozadas en este escrito y de la rea
lidad misma de las cosas, consignadas en el ex
pediente." 

El Tribunal en auto de junio 10 de 1947, negó 
la reposición por no ser legal al tenor de 1~ dis
puesto por el artículo 489 del Código Judicial, 
pues no se puede pedir reposición de reposición. 

En cuanto a la nulidad dijo: que este incidente 
lo consagra la ley para' los juicios (artículo 448 
del e:· J.) y existe juicio desde que se notifica al 
deudor·el mimdamiento de pago hasta que éste 
se hace efectivo al acreedor (artículo· 981 del C. 
J.) y que; por tanto, no existiendo juicio,. no cabe 
el incidente de nulidad. En consecuencia, negó, las 
peticiones· del apoderado del demandante sobre 
el recurso de reposición y sobre la declaratoria 
de nulidad. 

Las providencias de 9 y 10 de junio de mil no
. vecientos cuarenta y siete, fueron' proferidas por 
el Magistrado del Tribunal, doctor Justo Fran
co V. ' 

ID enuncia 

Dice el apoderado del ·denunciante que la pro
videncia de 9 de junio de 1947, es violatoria de 
los derechos de su poderdante y que le ha oca- . 
sionado perjuicios graves como violatoria de la 
ley penal vigente "porque después de hacer con-

·cuales debe responder" ante los funcionarios de 
la rama jtfrisdiccional en el ~amo penal. 
. En resumen, el apoderado -del denunciante
estima que él Magistrado Franco cometió al· dic
tar esas providencias un delito de prevaricato, o 
bien un posible delito de los de abuso de autori
dad y otras infracciones, o bien un delito de los 

. que la ley penal denomina de usurpación de fun
ciones ;públlcas. 

JElementos . probatorios 
~ 

Está demostrada la calidad de funcionario pú
blico que como Magistrado del Tribunal tenía el 
doctor Justo· Franco en la fecha en que se le 
imputan los hechos, mediante el acuerdo de nom
bramiento y la correspondie:p.te. acta de posesión. 

A estas diligencias ·se allegaron los elementos 
indispensables para apreciar el hecho en relación 
con las disposiciones de la ley penal que el de
nunciante considera infr~ngidas. No se trajo co
pia de toda la actuación, porque el negocio se 
quemó en los sucesos del nÚeve de abril cuando 
el Palacio de Justicia fue incendiado. También se 
recibieron algunas declaraciones, se allegó copia 
de la escritura de venta celebrada p_or los contra
tantes, y se recibió declaración indagatoria al 
doctor Franco por los cargos q~e se le imputan. 

Se cons~dera: 
El título ejecutivo que sirvió de base a la de

manda es un contrato bilateral de promesa de 
venta; por consiguiente, de ese documento debe 
desprenderse una obligación expresa, clara y ac
tualmente exigible de hacer o de entregar una 
especie o cuerpo cierto, o biene¡:; de género, o de 
pagar unp. cantidad líquida de dinero, entendién
dose . por cantidad líquida según la ley, la que 
puede expresarse en un guarismo determinado. 

El docume-nto- ejecutivo vincula directamente la 
acción ejecutiva ~1 título que le sirve de base 
para reclamar el cumplimiento de la obligación 
o la corre~pondiente indemnización de perjuicios 
a que hubiere lugar. Ese título, dice' Chiovenda, 

·"es el presupuesto o condición general dr cual
quiera ejecuc~ón y, por lo mismo de la ejecuciÓJl 
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forzosa, nulla executio sine título. Título ejecu
tivo es siempre una declaración, pero debiendo 
constar siempre esta declaración (ad solemnita
tem) por escrito". 

El título ejecutivo debe constituír por sí solo " 
plena prueba de la obligación respectiva según lo 
expresa la norma del artículo 982 del ·Código Ju
dicial; por tanto, si en determinado moment-o es 
necesario recurrir a otros elementos de convic
ción para suplir la deficiencia probatoria de ese 
documento; la acción para reclamar esos dere
chos, no sería propiamente la acción ejecutiva, 
sino cualesquiera otra de aquellas determinadas 
por la ley. . . · 

Sólo cuando es un documento que sirve de base 
a una acción ejecutiva eoncurren las circi.mstan
cias de ser la obligación clara, expresa y actual-· 
mente exigible, podrá librarse mandamiento eje
cutivo; en caso contrario, y por no reunir la obli
gación los requisitos determinados por la ley, la 
acción no sería propiamente ejecutiva sino cual
quiera otra determinada por el Código Judicial; 
es el funcionario ante quien se demanda ejecuti
vamente el cumplimiento de una obligación, quien 
de oficio debe examinar si el documento que se 
presenta como base de la acción reúne o no esas 
condiciones, y si de dicho título no aparecen com
probados los presupuestos esenciales requeridos 
por la ley, su deber es negar la ejecución "como 
denegada es la sentencia favorable si no se halla 
comprobada la acción correspondiente". 

Ei\ el documento promesa de venta se fijó el 
plazo de un año para elevar dicha promesa a es
critura pública, y para el caso "de que venciera 
dicho término sin que· Rivera concurriera a otor
garla, se obliga a pagar a Prieto la suma de cin
cuenta pesos moneda corriente en calidad de 
pena", es decir, es una obligación con una cláu
sula penal, por medio .de la cual el vendedor ga
rantizó el cumplimiento del¡ contrato con la suma 
de cincuenta pesos .moneda corriente "en calidad 
de pena". 

Y para el caso de que alguno de los contratan
tes se retractare en el cumplimiento de la pro- · 
mesa de venta, se dijo: "se obliga, si fuera Ri
vera, a devolver a Prieto los ochocientos pesos 
doblados por tenerlos recibidos como arras y si 
fuere Prieto, a perder en favor de Rivera los 
ochocientos pesos que le tiene dados como arras, 
todo esto, sin perjuicio de que se haga el cobro y 
efectivo el pago por la correspondiente vía ju
dicial". 

En estas cláusulas quedaron definidas en for
ma clara y expresa las obligaciones de los contra-

tantes, y. cuando no existe duda sobre la inten
ción· o. voluntad de las partes, al interpretar de
terminado contrato, debe el juzgador atenerse a 
ellas, más que al tenor literal de las palabras. No 
hubo, pues, cláusula expresa sobre el problema 
relativo a la indemnización de perjuicios, ni que 
éstos pudieran cobrarse ·ejecutivamente fuera de 
los claramente pactados en las estipulaciones que 
se dejan transcritas. 

[)e manda 

El demandante con fundamento en los artículos 
987, 990 y 991 del Código Judicial, pide se libre 
mandamiento de pago por\ la cantidad de dos mil 
cuatrocientos pe~os moneda corriente como valor 
de los perjuicios derivados del incumplimiento 
del contrato. El Juzgado -dice el denunciante
accedió a esta petición, pero luego revocó su pro-

. videncia para que se diera aplicación a los artícu-
<.) ( • 

los 987 y 990, y dispuso que en el plazo de qumce 
días el presunto vendedor otorgara la correspon
diente· escritura de venta al señor Prieto. 

El ·Tribunal revocó la providencia porque el 
Juzgado del conocimiento profirió una resolución 
·ultra petita, toda vez que no se ejercitqron las 
acciones encaminadas a obtener el cumplimiento 
de esa obligación,, "y al pago de los perjuicios por 
la mora en ejecutar el hecho, sino que desde un 
principio se optó por el pago de los perjuicios 
gue según estimación hecha, tradujo el deman
dante la omisión por parte del demandado". 

Posteriormente ·el mismo 'Tribunal, reformó el 
contenido de la parte resolutiva de dicho auto, 
"en el sentido de suprimir de él la orden de pago 
por la· cantidad .de dos mil cuatrocientos pesos, 
sus intereses a la rata y por el tiempo allí expre
sados". De esta providencia se pidió reposición 
por el apoderado del demandante, y en auto de 9 
de junio de 1947, el Tribunal 'dijo que la acción 
ejecutiva por perjuicios era improcedente y que 
por consiguiente la demanda ejecutiva debía ne
garse. 

El auto de 9 de junio de 1947, pudo ser consti
tutivo de los delitos de prevaricato, abuso de au
toridad y otras infracciones . o de usurpación de 
jurisdicción? Estima la Sa1a 'que no, por los si
guientes motivos: 

En el. contrato de pr-omesa de ·venta no se es
tipularon ningunos perjuicios para· el incumpli
miento de las obligaciones pactadas, fuera de la 
cantidad de cincuenta pesos moneda corriente en 
calidad de pena y de la restitución de las arras 
para el caso de que cualquiera de los contra-



tantes se retractara en el cumplimiento de sus 
obligaciones. En esta forma y al tenor de lo dis
puesto por· los artículos 988 y 990 del Cód_igo Ju
dicial, el mandamiento de pago no podía librarse 
sino en relación con esas estipulaciones, toda vez 
que el documento no contenía la obligación de 
pagar perji.licios no determinados en cantidad lí
quida en el título ejecutivo. 

También pudo pedir el demandante que se 
apremie al deudor para la ejecución del hecho, 
j·unto con la indemnización de -los perjuicios por 
la mora al tenor de lo dispuesto por el artículo 
1610 del Código Civil, pero .esto ·no lo hizo el 
acreedor, ni su apoderadü; por esta: razón el Tri
bunal en auto de -13 de marzo de 1947, expresó 
que "el Juzgado del conocimiento. profirió una 
resolución' ultra petita al prevenir a éste último 
en la forma ordenada· en el artículo 990, inciso 
segundo del Código Judicial, que en el plazo de 
quince días que al efecto. se le señala, cumpla la 
obligación que para él se d~sprende. del docu
mento que encabeza este juicio, para que otorgue 
lá corespondiente escritura". . ' 

Se puede argüir que se pidió la indemnización 
de perjuicios al tenor de lo dispuesto por el ar
tículo 991 del Código Judicial que autoriza al 

· acreed.or para demandar los perjuicios indicando 
una- cantidad para el capital y otra como tasa de 
interés mensual. Pero a esto se contesta, que esta 
disposición sólo. hace referencia para el caso de 
que en ei título ejecutivo .no estén señalados esQs 
perjuicios, mas no para aquellos casos en que sí 
están determinados. en forma. expresa y clara den
t:~·o del documento que posteriormente . sirve de 
base para reclamarlos; por eso ha dicho~la Corte 
que "El artículo 991, no es sino una· consecuencia 
de la anterior excepción, para el caso en queQel 
ejecutante sólo pida el pago de perjuicios por el 
incumplimiento de la obligación principal. En tal 
evento este· artículo lo faculta para estimarlos si 
no se han señalado, es decir, si no·se han deter
minado en cantidad líquida en el título que sirve 
de recaudo ejecutivo". (Subraya la Sala). 

En tratándose de obligaciones' con cláusula pe
nal, tampoco se puede pedir. a la vez la pena y 
la indemnización de perjuicios; ·a menos de ha
berse estipulado expresamente en el contrato, 
dice el artículo 1600 del Código Civil, y como ~l 

.documento que contiene la promesa de venta es 
una obligación con' cláusula penal, por este as
pecto, tampoco podría pedirse la indemnización 
de perjuicios por UIJa suma no determinada en el 
documento que sirve de recaudo ejecutivo. Ora, 
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porque el documento no contiene la determina
Ción de los perjuicios reclamados en la demanda, 
ya también, porque no se estipuló que esa facul
tad quedaba al arbitrio del acreedor. 

"En el caso contemplado en el ejecutivo de Do
mingo Prieto contra Anatolio Rivera -dice el 
doctor Fran<;o -, el documento presentado como 
recaudo ejecutivo hace constar que los contratan
tes pactaron arras y una multa ·de cincuenta pesos 
($ 50.00) moneda corriente en calidad de pena,· 
para el caso de que Riv.era no ot-orgara oportu- . 
namente la escritura de venta: Por tanto, los con
tratantes. estimaron y pactaron previamente, y en 
forma expresa, el valor de los perjuicios que pu
diera acarrearle Rivera a Prieto por su incumpli
miento. Y sabido es que de acuerdo con el ár: 
tículo 1600 del Código Civil "no puede pedirse a 
la vez la pena y la indemnización de. perjuicios". 
De acuerdo con lo que dejo expresado y por 

· haberse pactado expresamente en el contrato el 
. valor de los perjuicios,_ mediante cláusula penal 
sin haberse estipulado otra clase de perjuicios, ló
gicamente no podía prosperar la ejecúción por 
perjuicios distintos de los pactados". 
· Para que prospere la acción ejecutiva como ya 

se expresó, es necesario que el título que sirve de 
base a la ejecución reúna las condiciones exigi
das por el artículo 982 del Código Judicial, y que 
la · o_bligación sea expresa, clara y actualmente 
exigible; en el documento promesa de venta, 
únicamente se pactaron arras y una fuulta de cin
cuenta pesos para el caso de que no se otorgara 
la escritura de compraventa del inmueble. Pero 
los contratantes no pactaron· otros perjuicios dis
tintos para el caso de incumplimiento; por con
siguiente, la calidad de ser expresa y actualmen
te exigible la obligación, no consta en el título 
ejecutivo, y por lo mis.mo, no podía librarse man
damiento de pago al tenor qe lo dispuesto por. los 
articulos 982 y 990 del Código. Jud~cial, por unos 
perjuicios que no fueron determinados en el res
pectivü contr"ato. 

· El Tribunal negó el mandamiento de pago por 
falta de uno de los presupuestos procesales indi~
pensa_bles para que prospe~ara la acción, o séa, el 
de la legitimación de causa, y sobre este particu
lar dijo: 

"La legitimación en causa es uno de los presu
puestos procesales, .sustenta el derecho que se 
ejercita, llegando hasta confundirse con él. En el 
caso de autos no se ha cumplido 'con ,este presu
puesto procesal, ya que el señor Domingo Prieto 
no ha presentado un título que preste mérito eje-
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cutivo ,para la reclamación de penmcws, y por 
ende no es viable la acción ejecutiva intentada ... 
El examen de los presupuestos procesales en la 
parte que representan los elementos constitutivos 
de la acción que se ejercita, -ha dicho. la Corte
ya estudiando el derecho en sí o ya en relación 
con quien comparece en juicio reclamándolo es 
cosa que corresponde hacer de oficio a los juzgado
res como consideración previa in'dispensable para 
poder declarar con lugar o no la demanda y sin 
necesidad de que el reo haya propuesto o alega
do la carencia de acción o su improcedencia. Es 
obligación legal, de oficioso cumplimiento, que el 
Juez estudie si se ha justificado o no la acción 
incoada". 

Las anteriores consideraciones llevan a la con
clusión de que los autos de 9 y 10 de junio de 
1947, dictados por el doctor Justo Franco, no son 
constitutivos de ninguna infracción de la ley penal 

·sustantiva. 
No soñ constituti..;os de un deÜto de prevarica

to, porque no se ha demostrado que el Magistra
do en esas providencias hubiera contrariado un 
texto de la ley expresa, ni que el funcionario al 
dictarlas lo hubiera hecho impulsado por un in
terés afectivo de simpatía a una de las partes o 
por animadvers~ón hacia la otra, ni que esos autos 
fueran dictados a sabiendas de que con ellos se 
infringí~ una norma tuteladora del orden social, 
y faltando la demostración de los elementos obje
tivos o subjetivos del delito, mal puede afirmarse 
que esos actos son constitutivos de una infracciÓJl 
de la ley penal. 

No existe delito de abu~o de autoridad, porque 
el Magistrado Franco al dictar esas providencias. 
no se excedió en el ejercicio de sus funciones, ni 
abusó de ellas, pues cumplió. un acto al que legal
mente estaba obligado, al examinar las condiciones 
indispensables que debe tener un título ejecutivo 
para que prospere la. acción, y como el documento 
no reunía las condiciones requeridas por los ar
tículos 982, 990 y 991 en: relación con los perjui
cios reclamados, en la suma determinada en la de- · 
manda, lógicamente debía ~~garse la acción, y p~r 
-esto, no se libró mandamiento de pago por la vía. 

ejecutiva. En estas condiciones, tampoco se con+i-· 
gura un delito de abus_o de autoridad. 

Tampoco se puede configurar un delito de usur
pación de funciones públicas, porque el precepto· 
del artículo 182 del Código Penal, reprime el deli
to cometido por una persona que sin autorización 
legal ejerza funciones públicas de cualquier clase, ' 
y no los ·actos de los funcionarios públic6>s, que· 
mediante una investidura oficial realizan actos pro-
pios de la función que desempeñan. 

"El artículo 182 del nuevo C.ódigo Penal -ha: · 
dicho la Corte- no comprende, en ningún caso, la 
extralimitación de funciones públlcas o exceso en 
el ejercicio de ellas. Solamente se refiere ese pre
cepto a la suposición de títulos o facultades pÚ-· 
blicas; a quien simula ser· empleado público sin 
título alguno; a quien se finge con aptitud, poder 
o· derecho para el desempeño de dichas funciones, 
faltándole en absvluto toda investidura oficial; a 
quien se hace pasar por funcionario no siéndolo. 
El significado y el alcance propios del artículo ci
tado son ostensibles a la luz de su· contexto y de la 
historia fidedigna del establecimiento de la Ley 
95 de 1936". 

Así, pues, la honestidad, probidad mmal, e im
parcialidad del doctor Justo Franco, quedan in
cólumes de las impútaciones que contiene el me- · 
morial denuncia. 

En mérito de 1as consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema, Sala de Casación Penal, adminis
trando justicia en nombr.e de la República, y por 
autoridad de la ley, oído el concepto del Procura7 

dor Delegado en 1o Penal, de acuerdo con él,. 
Resuelve: 

Que los hechos 'imputados al Magistrado doctor 
Justo Franco/no han existido como delitos, y que
enQtales condiciones no pudo cometerlos. En con
secuencia, se ordena cesar todo procedimiento en 
contra del doctor Justo Franco V.; de notas civiles. 
conoc}das en este proceso. 

Cópiese, notifíquese y archívese. 
Angel Martín Vá'squez. - ]Francisco Bruno. -

Alejandro Camacho lLatorre. - Agustín Gómez· 
IP'rada .. - Domingo Sarasty IW. - .lT esús Alfonso• 
Roa, Secretario. 

::::--.... 
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ABUSO DlE AU'fOR~DAD.- QUJE SlE RE QUIJERJE PARA QUJE JEJL ABANDONO DlElL 
. CARGO CONJF~GURJE lESlE DEUTO 

lPara que se configurt? el delito de abuso 
de autoridad por abandono del cargo (artícu
lo 178 del Código JPenal), es 'necesario -como. 
muchas veces lo ha dicho ya la Corte- que 
tai abandono ocasione perjuicios a la socie
dad, en general, o a terceros, en particular, y 
que por parte del funcionario que dejó de 
concurir a su despacho haya existido la in
tención de causar tales perjuicios; si estos 
dos elementos faltan, la infracción no se con
figura, y mucho menos si, además, el funcio
nario sindicado de tafilícito dejó' de asistir a 
su oficina por imposibilidad física, es decir, . o 
por fuerza mayor. 

' Corte Sup¡ema de Justicia. - Sala· de Casación 
Penal. - Bogotá, jun'io siete de mil novecientos 

·cuarenta y nueve. 
o 

(Magistrado ponente, Dr. Francisco Bruno) 

Vistos 

Consulta el Tribunal Superior de Cartagena su 
providencia de fecha quince de diciembre último, 
por medio de la cual sobreseyó definitivamente en 
favor del doctor Carlos E. Colón, Juez 1<? Civil del 
Circuito de la mis_ma ciudad, acusado de abuso d.e 
autoridad por abándono de su cargo. 

Agotada la tramitación que a la segundá instan~ 
cia corresponde, procede la Corte a revisar la pro-
videncia bajo ·consulta. ' ' . 

1 . 

Resultandos: 

1 

1<?-Por el cargo de abuso de autoridad, consis-
tente en la dejación que de su empleo hizo, por 
el término de cinco días, fue denunciado por el 
señor Vicente Ma-rtínez R. el Dr. Carlos E. Colón, 
Juez 1<? CÍvil del Circuito de Cartagena, el día 
veintinueve de marzo de mil novecientos cuaren
ta y seis. Abierta la correspondiént~ investigación, 
se comprobó, que, efectivamente, el ac1,1sado no 
había asistido a su despacho en los días 25, 26, 27, 
28 y 29 de los citados mes y año, a causa de una 
Gaceta-16 

enfermedad (un forúnculo en la rodilla) que le. 
impedía caminar. 

2<?-De ·las diligencias sumarias no aparece que
el al:ial).dono denunciado hubiese causado perjui
cios a terceros, por demoras en el despacho de los 
negocios, ya que, según lo deciararon los subalter
nos del Juzgado, el Juez Dr. Colón, continuó, .en 

· su cas'a, el estudio de los a.suntos que ellos le lle
vaban, y firmó -allí mismo- los autos de sus
tanciación que el Secretario redactaba (folios ·5 v. 
y 7). 

Considerandos:. 

aJ Para que se config\lre el delito de abuso de 
autoridad por abandono del cargo (artículo 178 
del Código Penal), es necesario -como mU:chas ve-' 
·ces lo ha dicho ya la, Cort~ que tal abandono 
ocasione perjuicios a la -sociedad, en general, o a 
terceros, en particular, y que por parte del funcio

·narjo. qu,e dejó de concurir .a su despacho haya exis
tido la intenCión de causar tales· perjuicios; .si 
estos dos elementos faltan, la infracción no se con
figura, y mucho menos si, además, como ocurrió 
en el presente ·caso; el fÚncidnario sindicado de tal 
ilícito dejó de asistir a 'su oficina por imposibilidad 
física, es decir, por fuerza mayor. 

b) 'Basta lo expuesto para que la Corte confir
me, como lo solicita el sefior Agente del ~inisteiio. 
Público, el sobreseimiento definitivo· proferido en. 
favor. del doctor ·Carlos ~- Colón; por el hecho ma-· 
teria de este proceso. · 

Por las razones que preceden, la Corte Supre-
ma, Sala de Casación Penal, de acuerdo con el 
señor Procurador Delegado, y administrando jlli;-
ticia en nombre de la Rep(lbli~a, y por autoridad. 
de la ley, CONFIRMA la providencia cons~ltada .. 

CÓpiese, notifíques_e: y devuélvase. . 

Angel Martín Vásquez. - !Fran~<isco Bruno. -
Alejandro Camacho: !Latorre. -.Agustín Góm~CE; 
IP'rada. - Domingo Sarasty M. Jesús AlfonsO> 
Roa, Secretario: · 1 
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KMPlEDliMEN'I'OS. - A QUIEN CORRESPONDE CONOCER DlEL DE UN MAGXS'I'RA~ 
DO lEN lLOS 'I'RliBUNAl,JES CUYA SAlLA PlENAlL ES'I'A liN'I'lEGRADA POR MAS DlE 
TRES. - lEL lHIABJER liHC'I'ADO lEL AUTO DlE PROCEDER COMO JUZGADOR DE 
Pl!UMJERA l!NST ANCliA CONS'I'li'I'UYJE CAUSAL DE liMPEDliMlENTO PARA PROlFlE-

RliR SENTJENCKA COMO lF ALLADOR DJE LA SEGUNDA 

1.-lEl texto de los ariiculos 74, 76 y .77 d;)l 
Código -de Procedimiento ll"enal, qu~ se pres
ta a vacilaciones sobre el trámite y manera 
de fonhar la SaRa I!JI.Ue resunelva el impedi
mento o recusación de un Magistrado de tri
bunal sn]lerior, hizo dudar de ese trámite y 
forma en la entidad falladora. 

La .l()orte ha resuelto que el incidente de
ben resolverlo los dos Magistrado restantes 
de la Sala y que si son dos los impedidos 
debe sortearse conjuez; pero eso se hac deci
dido en tratándose de salas penales de tri
bunal que no constan sino de tres magistra
dos, pues lo ob'i•io es que cuando dicha sala 
conste de mayor número, debe acudirse, para 
formar Ra sala dual que ha de resolver el 
conflicto; al siguiente en crden alfabético de 
apelllidos, según nos artículos '60 y n «llell !Có
digo JTmlñcial. Que lo relativo a impedimen
tos y recusaciones está reglamentado en el 
i()ódigo de Procedimiento IP'enal, no excluye, 
de manera absoluta, la referencia al ICó
digo de Procedimiento ({Jñvil, en cuanto haya 
vacíos, como se advirtió en la misma provi
dencüa dictada. Vacío que existe porque lo 
relativo a na organización de las salas de 
los tribunales no se halla reglamentado sino 
en este último código. 

!La providencia de ].9 de junio del año pa
sado no contraría en ell fondo otras doctrinas 
de esta Sala, pues al hablar éie "los magistra
dos restantes" o de "nos mJiembros restantes" 
hace relación obligada al · l()ódigo Judicial 
(civñl) en eU punto de que se acaba de hablar. 
(IG . .Jf. números 2062-63, página 565). 

2.-La Salla 111abia sentado la doctrina de 
l!lune el haber dictado auto de proceder en 
primera lillnStalll.cia no era obstáculo para ire
visar Ua sentencia, en segunda instancia co
mo magñstral!llo, es decir, cuando el juez a¡ue 
habíia dictado eU enjuiciamiento pasaba a ser 
mmagis'trallllo y q[ebña revisar la sentencia que 
babia i!lú~Ctaallo SIUl sucesor en el juzgado. 1l 
~ allootlt'inna tema y tiene su respaldo eJID. e! 

/ 

texto expreso y literal de las disposiciones 
legales que sólo ·hablan de "haber dictado 
la providencia de cuya revisión se trata" (or
dinal 79 del artículo 74 del l()ódigo de Proce
dimienío ll"enal). 

ll"ero en fallo de ].3 de noviembre de 1945, 
expresó: 

"Si un juez dictó el fallo en primera ins
tancia o calificó el sumario en primera ins
tancia tY luégo·.pasó a ocupar el cargo d~ ma
gistrado que debe estudiar ese mismo pro
ceso, es claro que no podrá formar parte de 
la Sala que va a dictar decisión en él. lP'orqu.e 
la razón de la segunda instancia está, de ma
nera especial, en en cambio de ])_)Crsonal. 1l si 
se confunden, las garantías del procesado 
quedan disminuidas en la segunda, en la que 
humanamente habría que esperar que impe
rara el criterio expresado en la primera". 

Doctrinas semejantes han sñdo sostenidas 
por la Sala en provídencias de 22 de malt'zo 
de 1946; ].2 de septiembre de ].94!7 y ].5 de 
junio de 1948. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación • 
Penal. - Bogotá,, siete de junio de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos 

El' abogado J. EmiliÓ Duque recusó al Magistra
do J airo Villa Vieira para conocer de este proce
so contra Luis Germán Martínez Zuluaga, por ha
ber dictado auto de proceder contra el citado Mar
tínez, lo cual implica interés intelectual, Y por 
haber expresado su opinión sobre el asunto mate
ria del proceso. 

El recusado manifestó no tener interés ninguno 
·en el negocio y que el hecho de haber dictado el 
auto de proceder no era óbice para conocer en ins
tancia diferente, según doctrinas de esta Sala de 
la Corte, ·expresadas en decisiones de 10 de no
viembre de 1944 y de 5 de abril de 1948. 
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El texto de los artículos 74, 76 y 77 del Código 
de Prccedimiento Penal, que se presta a vacilacio
nes sobre el trámite y manera de formar la sala 
que resuelva el impedimento o recusación ·de un 
Magistrado de tribunal superior, hizo dudar de ese 
trámite y forma en la entidad falladora. 

La Corte ha resuelto que el inc;:idente' deben re
solverlo los dos Magistrados restantes de la Sala 

· y que si son .dos los impedidos debe sprtearse con
juez; pero eso se ha decidido en tratándose de 
salas ·penales de tribunal que no constan sino de 
tres Magistrados, pues lo obvio es que cuando di
cha Sala conste de mayor número, debe acudirse, 
para formar la Sala dual que ha de resolver el 
conflicto; al siguiente en orden alfabético de apelli
dos, según los ói!rtículbs 70 y 71 d~l Código Judicial. 
Que lo relativo a impedimentos y recusaciones está 
reglamentado en el Código de Procedimiento Pe-

. nal, no excluye, de manera absoluta, la referencia 
al Código de Procedimiento Civil, en cuanto haya 
vacíos, como se advirtió en la misma providencia 
dictada. Vacío que existe porque lo relativo a la 
organización de las Salas de los tribunales no se 
halla reglamentado sino en este t.ltimo código. 

La providencia de 19 de junio d·el año pasado no 
contraría en el fondo ütras doctrinas de esta Sala, 
pues al hablar de "los Magistrados restantes" o de 
"los miembros restantes" hace relación obligada 
al Código Judicial (civil) en el punto de que ;;;e 
acaba de hablar. (G. J. números 2062-63, pág. 565). 

Aquí se resolvió el incidente en debida forma, 
pues estando impedido el Magistrado Velásquez y 
habiendo sido .recusado·el Magistrado Villa Vieira, 
debían· fallar el incidente el Magistrado restante 
doctor Uribe·;Williamson, y el siguiente en orden 
alfabético de apellidos, doctor Angel Ferrer. Quie
re decir que 'hubo una firma de más, la del Magis
trado Barrientos Restrepo, lo que no le quita v;alor 
a la providencia. 

Viniendo ya a la re'cusac.ión . propuesta, resulta 
que el Magistrado Jairo Villa ·Vieira, 'siendo Juez 
39 Superior de Medellín, dictó auto de profeder 
contra Germán Martínez ·Zuluaga, por homiCidio 
cometido en la persona de Agustín Ramírez, se
gún consta . en los folios 320 ·a 335 del cuaderno 
segundo y a):J.ora desempeña el c·argo de Magistra
do del Tribunal Superior de Medellín y forma par
te de la Sala de decisión que ha de revisar, por 
apelación, la sentencia condenatoria. 

La 'Sala había sentado la dQctrina de que el ha
ber dictado auto de proceder en primera instanci::t 
no era obstáculo para revisar la sentencia en se
gunda instancia como Magistrado, es decir, cuando 
el juez que había dictado el enjuiciamiento pasa~ 

ba a ser Magistrado y debía revisar la sentencia 
que había dictado su sucesor en el juzgado. Y esa 
doctrina tenía y tiene su respaldo en el texto ex
preso y literal de las disposiciones legales que sólo 
hablan de "haber dictado la providencia de cuya 
revisión se trata" (ordinal 7q del artículo 74 del. 
Código. de Procedimiento Penal). 

-Pero en fallo de 13 de noviembre de 1945, ex-
·. presó: ' 

"Si un juez dictó el fallo en primera instancia 
o calificó el.sumario en primera instancia y luégo 
pasó a ocupar el cargo de Magistrado que debe es
tudiar ·ese mismo procesó, es daro que no podrá 
formar parte de la Sala que va a dictar decisión en 
él. Porque la razÓ.fl de la segunda instancia está, 
de manera especial, en el cambio de personal. Y 
si se confunden, las garantías del procesado que
dan disminuidas en la segunda, en la ·que huma
namente habría que esperar que imperara el cri
terio expresado en la primera". 

En el de 22 de marzo de 1946, conceptuó: 
"Circunscrito el numeral 7q del artículo 73 -que 

es él que determina los motivos de incompatibili
dad en los jueces o magistrados- al motivo que 
constituye el hecho de "haber dictado la providen
cia de cuya revisión se trata", "la opinión sobre el 
asunto materia del proceso" que .el numeral 49 

·enuncia como motivo de recusación, no puede li
mitarse a lq. opinión emitida fuera de la función 
jurisdiccional; debe también comprender los ¡¡.ctos 
jurisdiccionales cuya validez presupone una de
ducción, un juiciÓ, un razonamiento, esto es, una 
opinión o un concepto fundados en el análisis .v 
apreciación de los elementos jurídicos que esos 
actos -según su objeto y contenido- integran y 

.componen. 
"Típico de esos actos jurisdiccionales es la pro

videncia por la cual se califica el .delito y se llama 
a juicio al procesado, y cuya forma y contenido 
determina el artículo 431 del estatuto procesal pe
nal. Esta calificación -como· la norma referida lo 
prescribe- implica un especial proceso de análi
sis y de síntesis de los elementos y modalidades del 
delito y de los elementos y modalidades de la res
ponsabilidad, deducidos de las pruebas, y que en 
la mayoría de las veces y no obstante las garantía;; 
y oportunidades que el juicio público ofrece al 
procesado, viene a constituir, sin adición ni modi
ficación alguna, la parte fundamental de la senten
cia recurida. Esta realidad procesal e histórica ex
plica por qué "la opinión sobre el asunto materia 
del proceso", erigida en motivo de recusación, pue
de también ser emitida en actos jurisdiccionales 
que preced~n a la sentencia o son distintos de ella, 

' J 



244 G Ji\. e lE '1r Ji\. .1J ID liil II e II Ji\. l1 

como entre otros, el que califica el sumario o el 
que ordena -por causa de contradicción entre el 
veredicto y los hechos- se convoque a nuevo ju
rado, y en los cuales el análisis y el juicio, esto 
es, la opinión sobre la materia del proceso, son 
base de la decisión. La tnisma realidad procesal e 
histórica explica y justifica la posición del funcio
nario que, después de haber dictado o concurrido 
a dictar una de aquellas providencias en la prime
ra faz o instancia del proceso, se abstiene de inter
venir .en la instancia o faz ulterior de revisión. 

"Esta doctrina tiene su mayor confirmación en 
la institución jurídica del grado o de la instancia, 
fundada -precisamente- en el principio de que 
el examen del acto impugnado mediante un re
curso debe atribuírse por la ley a órganos inte
grados por pe1;sonas distintas y de jerarquía su
perior a aquellas que, individual o corporativa
mente, aprobaron y suscribieron la decisión en el 
grado o instancia primitiva''. (G. J. números 2029-
31, página 259). 

En auto de 12 de septiembre de 1947, manifestó: 
"Tratándose de auto de proceder, cualquier opi

I)ión que el juzgador tome al respecto conlleva a 
un proceso de análisis y de síntesis de los elemen
tos constitutivos del cuerpo del delito y modalida
des del mismo que presupone definida posición de 
s1:1 ánimo para llamar al procesado a responder por 
un pliego de cargos que debe estruct~,Jrar, según su 
criterio jurídico, todO! ello basado sobre el diverso 
conjunto probatorio. De consiguiente, por el hecho 
de haber dictado o conocido de· autos, en el suma-

rio, con carácter· jurisdiccional, no puede decirse 
que quede inhibido el funcionario para conocer del 
proceso posteriormente, a excepción del auto de 
proceder, o del que lo revqca o confírma, el cual 
sí compromete su opinión, como bien lo ha defini
do esta Sala". (G. J. números 2055-56, pág. 449). ' 

Y en proveído de i5 de junio de 1948, dijo: 
"La Cor.te en diversas providencias ha sostenido 

que la causal de impedimento contenida en el nu
meral 49 del artículo 73 del Código de Procedi
miento Penal, comprende a los funcionarios de la 
rama jurisdiccional que en providencias de fondo 
emiten su opinión o concepto sobre lo sustancial 
del proceso y que, posteriormente, como funciona
rios de superior jerarquía, y en segunda instanc1a, 
tienen que revisar el negocio". (G. J. números 
2064-65, página 857). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala ·Penal, 
administrando justicia en nombre de la .Repúbli
ca y por autoridad de la ley, declara probada la 
causal de recusación propuesta en este negocio con
tra el doctor Jairo Villa Vieira, y, en consecuencia, 
lo declara separado del conocimiento. Reempl¡íce
sele en la forma legal, llamando al siguiente Ma
gistrado de la Sala Penal en orden alfabético de 
apellidos. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

11\ngel Martín Vásquez. - !Francisco llllrl!llno. 
11\lejandro ICamacho lLatorre. - 11\gw;tm Gómez 
ll:"rada. - Domingo Sar~ty M. - JJesús 11\Jioru;o 
JR.oa, Secretario. 
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CAl!JSAIL 3~ DE CASACWN. CUANDO lHIAY DESACUERDO ENTRE ILA SENTEN
CliA Y EIL Al!JTO DE PROCEDJEIR.- DlilFERENCliAS EXJISTENTES ENTRE UNA Y 

. . OTRA DJE ESTAS PROVJIDEÑCJIAS 

:D..-!El que· se ·haya condenado a li\ristizá
bal por lesiones personales que causaron per
turbación funcional no mencionada expre~a
mente en el auto de proceder, no funda ju-• 
rídicamente la falta de acuerdo que anota 
el demandante. · 

2 . ..:....1El auto de proceder, auto que cierra la
etapa de la instrucción y abre la del juicio, 
es la acusación que, en forma ·genérica, se 
hace al procesado, pata que, mediante los 
sistemas legales de prueba, se defienda de 
ella;''Y la sentencia, que cierra la· etapa ·del 
juicio, la providencia que, con base en los 
hechos de la acusación que se ·probaron. ya 
durante la instrucción, ,ya durante el juicio, 
fija la sanción que a ellos corresponde, o exi
me de ella en el caso contrario. 

!El objeto del enjuiciamiento y de la sen-' 
tencia, la relación que los liga entre sí, y el 
objeto del juicio o controversia entre las par
tes, precisan la extensión o alcance del des
acuerdo que da nacimiento a la causal de ca
sación: así si la acusación por determinado 
hecho y las circunstanCias que lo especifican, 
están subordinadas a los .resultados del jui
c~o, consec..,.encialmente lo está la sentencia; 
de modo que si durante el juicio se modifica
ron o no tales circunstancias, favorable o des
f~vorablemente á1 procesado, aquélla no pue
de dictarse contra la modificación afirmada 
en esta última etapa del proceso. 

3.-!El desacuerdo de la sentencia con ~1 
auto de proceder se limita al delito genéri
camente considerado y no a las circunstan
cias que lo especifican. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, junio diez de mil novecientos 
cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Francisco Bruno) 

Vistos 
El defensor de Pedro Luis Aristizábat impugna, 

mediante el recurso de casación, la sentencia del 

Tribunal Superior de Medellín, del veintisiete de 
febrero del, año pasado, por la cual condenó en la 
forma condicional del artículo 80 del Código Penal 
y con aplicación de los artículos 28 y 374, a Aristi
zábal, a la. pena de trece meses y quince días de 
prisión, por el delito de lesiones en José (o Jesús) 
Adán Botero, cometido en la mañana del cinco de 
octubre' de mil novecientos cuarenta. y tres, en 
tierras del procesado situadas en el paraje "AlO.a-
na", Municipio de Santuario. · 

Como ya se han cumplido los requisitos que exi
gen los artículos 563 a 566 del Código de Procedi
miento, se. procede a examinar la sentencia frente 
a las tesis de la demanda y de su respuesta, y pre
vio ·resumen del delito y sus circunstancias y de 
las providencias y actos del proceso que presentan 
conexión con el recurso. 

li-IEI proceso. contra Aristizábal 

De acuerdo con la versión acogida por el Tri
'bunal, la amistád y parentesco de afinidad habido 
entre Botero y Aristizábal, quienes. viví.an en fin
cas casi limítrofes, se convirtió más tarde -por 
uh motivo insignificante- en una consigna de 
hostil provoca~ión de Botero hacia Aristizábal, y a 
la que éste nunca antes hizo caso, no obstante la 
sistemática, continua y persistente actitud del 
primero. 

La mañana del día ya citado, se encontraron 
a orillas de la quebrada "La Aldana", en predios 

de Aristizábal, éste y Botero, y como aquél le dije
ra "Qué hubo mi Diosito", y Bot·ero le contestara 
"Estése callado", Aristizábál atacó a Botero con el 
calabozo (cuchillo corto de roza), y le caÚsó las 
siguientes heridas: una en la región parieto-tempo
ral izquierda, con fractura ósea conminutiva, de 
unos tres centímetros de extensión; otra en la 
cara: externa del tercio medio inferior de la pier
na derecha, que le afectó la piel, el tejido celular 
y la aponeurosis' seccionando todas las capas mus
culares, hasta el hueso, y ·de diez centímetros de 
extensión; otra de-unos seis centímetros en el talón 
izquierdo que llegó al hueso después de seccionar 
todas las capas musculares; varia~·otras en los de-
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dos de la mano izquierda y un rasguño, de doce 
centímetros, en el brazo izquierd'O. 

Estas heridas incapacitaroR a Botero durante 
veinte días, con la consecuencia de una perturba
ción funcional, de duración indefinida, consistente 
-dijeron los médicos legistas- en la claudicación 
del miembro inferior derecho, para la marcha, per
turbación que, cuatro meses más tarde, según el 
último reconocimiento hecho antes de la califica
ción del sumario, había ya desaparecido. 

Perfeccionada la investigación, el Juez 1 Q del 
Circuito Penal de Rionegro, dictó auto de proceder 
contra Aristizábal por el delito de lesiones perso
nales, y, terminado el juicio, el mencionad'O Juez 
dictó sentencia mediante la cual con aplicación de 
los artículos 28, 80 y :174 del Código Penal, se le 
impusieron las siguiéntes penas: 

a) Trece meses y medio de prisión, y suspen
sión de ésta por. cuatro años a condición da¡ pagar 
los perjuicios· en el término de noventa días, y 

b) Pago de cuatrocientos cincuenta y nueve pe
S'OS a título de indemnización y de ochenta a tí
tulo de multa. 
. El Tribunal confirmó esta sentencia, con la re

forma de aumentar a setecientm; noventa y dos pe
sos sesenta centavos la cuantía de los perjuicios. 

lll!-!La demanda 

El recurrente impugnó la sentencia con base en 
las tres primeras causales de casación, cuyos fun- . 
damentosl se resumen en seguida, en el mismo or
den adoptado en la demanda. 

La primera 'Objeción, la de que la sent~ncia "no 
está en consonancia con los cargos formulados en 
el auto de proceder", la apoya en que Aristizábal 
fue enjuiciado por el delito de lesiones· persona
les con la única consecuencia de una ·incapacidad 
de veinte días, y no obstante esto, en la sentencia 
se le condenó por el mismo delito pero con la con
¡¡ecuencia de una perturbación funcional transito
ria que no le fue deducida en'.el auto de califica
ción del sumario; de modo que, concluye el recu
rrente, se violaron los artículos 431 del Código de 
Procedimiento Penal, y 26 de la Constitución Na
cional. 

La segunda objeción -errada interpretación o 
apreciación de la confesión del procesado-:- la fun
da en que siendo la confesión la única prueba de 
la responsabilidad y cualificada esa confesión, no 
se haya tenido en cuenta la circunstancia de -la 
justificaCión de la legítima defensa a pesar de las 
presunciones establecidas en el proceso, error éste 
que condujo a la violación de los artículos 66 del 

Código Civil y 255 del Código de Procedimiento 
Penal. 

La tercera y última objeción -violación de la 
ley penal por errónea interpretación e indebida 
aplicación de la ley penal- la deduce de que, sin 
embargo de estar probada, no se reconoció la le
gítima defensa .Y en cambio se le abonó el estado 
de ira o intenso dolor grave e injustamente provo
cado; se violaron, pues, los artículos 25 (porque 
no se aplicó) y el 28 (porque se aplicó) del Có
digo Penal. 

El recurrente, finalmente, hizo algunas objeCio
nes sobre el método de fijación de la cuantía de 
los perjuicios en lo cual -dice- se extralimitó y 
fue injusto el Tribunal. 

El Procurador Delegado, en la respuesta a la de
manda, rebate las objeciones de la demanda con 
razonamientos de sólido valor jurídico, los cuales 
guiaron a la Sala en el estudio del recurso. 

m-llliecisión del recurso 

Los motivos por los cuales el recurrente impug-
. na el fallo son -se repite- los siguientes: des
acuerdo de la sentencia con el auto de proceder, 
que corresponde a la· tercera causal de casación; 
.errada interpretación o apreciaci.ón de la confesión 
del procesado, a la segunda, y errada interpreta
ción e indebida aplicación d~ los artículos 25 y 28, 
relativa a Ía primera. En este 'Orden, y separada
mente, se examinan tales motivos. 

a) llliesacuerdo del fallo con el auto de proceder 

El que se haya condenado a Aristizábal por le
siones que causaron perturbación funcional no 
mencionada expresamente en el auto de proceder, 
no funda jurídicamente la. falta de acuerdo que· 
anota el demandante. La objeción depende de una 
noción inexacta o imprecisa del objeto y conteni
do de las dos providencias, ·que claramente expre
san los artículos 159 y 431 dél Código de Procedí- , 
miento Penal. ' · 

El auto de proceder, auto que cierra la etapa de 
la instrucción y abre la del juicio, es la acusación 
que, en forma genérica, se ,hace al procesad·o, para 
que, mediante los sistemas legales de prueba, se 
defienda de ella; y la sentencia, que cierra la eta
pa del juicio, la providencia que, con base en los • 
hechos de la acusación que se probaron, ya duran
te la 'instrucción, ya durante el juicio, fija la san
ción que a ellos corresponde, o exime de ella en 
caso contrario. 

El ·objeto del enjuiciamiento y de la sentencia, 



la relación que ·los liga entre sí, y el objeto d~l 
juicio o controversia entre las partes, precisan la 
extensión o alcance del desacuerdo que da naci
miento a .la causal de casación; así, si la acusa
ción por determinado hecho· y las circunstancias 
que lo especifican, están subordinadas a los resui
tados del juicio, cónsecuencialmente lo está la sen
tencia; de modo que si durante el juicio se modifi
caron o no tales circunstancias, favorable o desfa
vorablemente al procesado, aqu..élla no puede dic
tarse contra la :rpodificaéión afirmada, en. esa últi
ma etapa del proceso; más generalmente, ~ometido 
a juicio criminal determinado individuo por deter. 
mihado hecho, la sentencia es la consecuencia ló
gica de aquél, y será condenatoria por (:ü hecho ge
nérico porque fue acusado y con las circunstan
cias que se le dedujeron en el auto de proceder o 
en , el j uieio; el deSJCUer~O de 1~ sentencia COn el 1 ! 
auto de proceder se limita al delito genéricamente ! ¡ 
c?f~siderado t?~ ~aJas_ ci~cui1stan_cias que lo espe- ,

1 
/ 

m~~- ~. . . , 
Si se aplican estas doctrinas al caso en estudio, 

el desacuerdo no existiría ni aún en el de que la 
perturbación funcional no se hubiera mencionado 
en el auto de proceder, porque en ese momento la 
consecuencia de las lesiones :se limitaba a la in
capacidad; pero el Juez sí hizo referencia a la 
perturbación, si no de modo expreso, sí tácita
mente, cuando al afirmar la incapacidad 'definiti
va de veinte días sin más consecu~ncias, señaló co
mo puntos de referencia, los folios 59 y 69, en 
los cuales -precisamente- se hahan los dictá
menes periciales referentes a la perturbación fun-
cional. ' · · 

El desacuerdo objetado no existe, y la causal en 
que se funda no prospera, por lo tanto. 

· b) lErrada interpretación de la confesión. 

La errada interpretación de esta prueba consis
te -según el recurrente- en que no se aceptó la 
confesión de Arisfizábal en .. su integridad, es decir, 
en que no se consideró que el delito fue cometido 
en estado de legítima defensa, a pesar de que tal 
eximente fue comprobada en el proceso. 

Dos cuestiones se estudian aquí: la apreciaCión 
de la prueba y los requisitos de la eximente, en 
general y en relación con este proceso. El estudio 
requiere, lógicamente, la referencia a la indagato-· 
ria en su parte conducente y a la prueba que la 
contradice. 

La confesión cuya indivisibilidad se defiende en 
la demanda dice textualmente: "Viajaba por un 
viaje de yerba cuándo ~e pronto se me lanzó con 
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una peinilla y yo tiré a defenderme y me hizo una 
cortada aquí (mostró una seña o cicatriz en el 
brazo izquierdo) y le tiré con lo que llevaba". La 
única persona que presenció el choque, Carlos 
Hoyos (pariente de procesado y ·lesionado), de
claró:- "En esas llegó Pedro Luis Aristizábal y sin 
saludar le dijo: "Qué hubo, mi Diosito?", dirigién
dose a José Adán Botero. Este le contestó a Pedro 
Luis: "Estése callao", y sin,decir más -subraya la 
Sala- se le abalanzó Pedro Luis Aristizábal a 
José Adán Botero con un calabozo (arma de filo), 
y le tiraba con él. José Adán sacó una peinilla Y 
le desquibaba (sic) a Pedro Luis, hasta que éste. le 
logró un guatapaz~ o varios, puesto que lo tumbó 
al suelo a José Adán, pero yo no vi que Pedro 
Luis le· V,aya seguido dando en el suelo. Cuando 
José Adán cayó al suelo, le dijo a Pedro Luis: 
"No me mates", y entonces yo me fui a coger a 
Pedro Luis y le dije que no le diera más,. y enton
ces Pedto Luis salió a la carrera con el calabozo en 
·la mano en dirección a la casa de él". 

A la confesión cualificada, como la de Aristizá
bal, la ley y la doctrina le dan el valor de indivi
sible, a condición de que ia respalden las demás 
pruebas del proceso; la certidumbre que ella su
giere se apoya, por mandato de la ley, en la pre- . 
sunción de que no se haya probado lo contrario 
(artículo 255), y aquí la declaración de Hoyos 
-que se considera imparcial por los nexos que lo 
vinculan a uno· y otro- afecta sustancialmente la 
indivisibilidad de la?confesiqn. 

Pero"aún suponiendo que.Hoyos no hubiera pre
senciado el choque entre Aristizábal y Botero, la 
eximente --€n la forma imprecisa en que fue pre
sentada- no está legalmente configurada; ella re
quíere elementos aquí inexistentes: el de la vio
lencia actual e injusta, el del peligro inminente de 
la vida o la integridad del lesionado y el. de 1-a · 
proporcionalidad entre la defensa y la ··agresión. 

No podía el Tribunal aceptar, pues, la indivisi
bilidad de la confesión de Aristizábal, y, en esas 
condiciones, no fue equivocada su apreciación 
legal. . 

e) lErrónea interpretación· o indebida 
aplicación de la ley penal 

o 
Siendo así· qUe el recurrente funda la violación 

de la ley penal en que se aplicó el artículo 28 del 
estatuto penal en vez del artículo 25, y en que la 
eximen~e de la legítima defensa, no fue probada; la 
objeción de la errónea interpretación o de la in
debida aplicación, no tiene firmeza jurídica algu
na, y la c~usal, por lo mismo' no prospera. 
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IIW-lFallo de la Corte" 

Del anterior estudio se concluye que la .Senten
cia se dictó de acuerdo con el enjuiciamiento, que 
la confesión de Aristizábal fue apreciada confor
me al criterio fijado por la ley, y que la ·penal 
fue correctamente aplicada. 

En cuanto a las objeciones a la condena por per
juicios, la Corte se abstiene de examinarlas por 
cuanto no fueron materia del recurso. 

En consecuencia, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Penal, administrando justicia en nombre 
de la República, y por autoridad de la ley, y de 
acuerdo con lo solicitado por el Procurador Dele
gado en lo Penal, NO INVALIDA la sentencia del 

·' 

Tribunal Superior de Medellín, del veintisiete de 
febrero del año pasado, por la cual condenó con
dicionalmente a Pedro Luis Aristizábal a la pena 
de trece meses y quince días de presidio, por las 
lesiones causadas a José Adán Botero, la mañana 
del cinco de octubre de mil novecientos cuarenta 
y tres, en· el paraje de "Aldana" del Municipio de 
Santuario (Antioquia). 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

lFranci~co Bruno. - Alejandro Camacho lLato
rre. - Jforge lE. Gutiérrez Anzola, Conjue"z. -
Agustín Gómez JL>rada. - Domingo Sarasty M. -
Jesús Alfonso Roa, Secretario. 

~-
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.--:- Bogot*, diez de junio de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

{Magistrado 'pariente, Dr. Domingo Sarasty M.) 

Vistos 

El Ministerio de Justicia remite a la Corte, las 
·diligencias presentadas por Jaim_e Mejía Cardona, 
para que emita su concepto sobre el cambio de ra

. dicación del proceso iniciado contra el peticionario 
por un delito de homicidio. ·. 

IP'ruebas 

trado los requisitos exigidos por el artículo 58 del 
Código de Procedimiento Penal, para que se emita 
concepto favorable ai cambio de radicación. 

.r La circunstancia de que el delito cpmetido por el 
procesado, haya me~ecido la reprobación públü;a 
de. la ciudadanía, no es motivo para que se opere 
el cambio de radicación. Todo delito, por ser una 
violación de la ley penal causa una reprobación 
pública, ya que éste afecta en grado sumo las nor
mas de convivencia social, y cuando 'el hecho re'
viste caracteres de gravedad, es. natural que la so
ciedad. reaccione contra los hechos perturbadores 

· d.e la tranquilidad pública. 

La vio~ación de una norma 'tuteladora de los 
derechos sociales, no puede ser mirada con satis-

A la solicitud se acompañan los siguientes do- facción por los diversos elementos que componen 
·cumentos: la sociedad, pues, esto implic.aría ausencia de sen-

a) Certificado del Juzgado Primero de Policía· timientos morales, Y una cie'ha complacencia o só
·en el cual consta que se inició la investigación lidaridad con el· crimeri. Si los hechos delictuosos 
edntra Jaime Mejía Cardona, por el delito de ho- merecen la reprobación.social, este motivo, en nin-
.micidio, y que se dictó auto de detención. gún caso, puede justificar el cambio de rad.icación. 

b) Declaraciones de Carlos Fernández de Soto La circunstancia de que el sindicado por carecer 
y Alfonso Jaramillo, quienes afirman que Jaime .de recursos económicos no ha podido nombrar apo
Mejía Cardona, dio muerte violenta en la Cárcel derado, no es motivo legal para que se opere el 
Pública de Buga a su compañero de prisión Héc- cambio de radicación. La ley tutela los intereses 
tor Varela. · del 'sindÚ:ado, y en orden a tal finalidad cuando 

Que Jaime Mejía Cardona ha sufrido castigos éste carece de recursos económicos, para designar 
-corporales eorreccionales- decretados por el Di- una persona que en calidad de apoderado inter
rector de la Cárcel, y que "el hecho por él cometi- venga en el proceso, la ley faculta al juez o fun
do ha merecido la reprobación pública de la ciu- ciona'rio que c~moce de dicho negocio, para• que le 
dadanía, a extremo tal que, si· su caso es juzgado nombre \<In() de oficio; en esta forma el sindicado 
oen Buga, séguramente se dictará en su contra ve- o procesado se halla asistido en la defensa de sus 
redicto condenatorio". derechos. 

e) Copias de las sentencias de primera y se- , El hecho de que al sindicado se le hayan im
gunda instancia,. por las cua¡es se condena a Mejía puesto médidas disciplinarias, cuando ellks no es
·Cardona a la pena principal de cinco años de pre- tán autorizadas por la léy, su demostración debe 
siqio por un delito de robo, y hacerse plenamente. No basta la simple enuncia-

d) Certificado del Juzgado Segundo Superior del ción de los hechos, sino que es necesario demostrar_ 
Distrito Judicial de Buga, en, el cual consta que en los. Por otra parte, la imposición de esas medidas, 
dicho Juzgado cursa un proceso contra Jaime Me- . en nada afecta a los intereses de la recta adminis
jía Cardona, por un delito de homicidio cometido tración de justicia, ni ello significa que por ese 
en ·la persona de Héctor Varela Calero, el día 30 hecho, los jueces o los miembros del jurado van a 
de diciembre de 194S. fallar en sentido conttario a los intereses del pro-

Se considera: cesado, si la conducta del procesado no se ajusta 
Con los documentos allegados a las presentes 

diligencias, Jaime Mejía Cardona no ha demos-
a los sistemas reglamentarios de disciplina inter
na del establecimiento, el Director de la cárcel, 
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dentro de las atribuciones que le confiere el de
creto reglamentario, puede imponer las medidas 
que crea convenientes, pero esta circunstancia no 
constituye motivo alguno para justificar el cambio 
de radicación. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema, Sala de Casación Penal, emite con
cepto desfavorable al cambio de radicación del 
proceso seguido contra Jaime Mejía Cardvna,· por 

o ' 

1/ 

un delito de homicidio cometido en la persona de 
Héctor Varela. 

Cópiese y devuélvanse las diligencias al Ministe
rio de Justicia. 

Angel Martín Vásquez. - lFrancisco Bruno. -
Alejandro Camacho !Latorre. - Agustí.n Gómez 
l?rada. - Domingo Sarasty M. Jf esús Alfonso 
Roa, Secretario 
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DlEU'fO DlE lFALSEDAID.- A'fRliBUCWNES DlEL JURADO.- NECESKDAD DE 
QUJE LA SlENTlENCIA SE DIC'flE lEN CON SONANCXA CON JEL VlERJED.IC'l'O.- RE

QUliSli'fOS O lELlEMEN'fOS DlEL DlEU'fO DlE lFALSlEDAD EN DOCUMENTOS 
PRKVADOS 

. 1 

l.-lEs verdad que a los Jueces.de concien
cia les corresponde calificar los hechos so
bre que ha versado el debate y decidir, en 
último término, sobre la responsabilidad del 
procesado, correspondiéndole al Juez de de
recho pronunciar la sentencia que, de acuer
do con el veredicto, deba dictarse. 

- Mas teniendo en cuenta que los hechos 
materia de examen por parte del Jl!JRJI son 
precisamente los que constituyen el deli
to imputado al ,agente de la infracción, 
la responsabilidad de éste y las circunstan
cias específicas que influyen en la determi
nación de la penalidad, síguese que los Jue
ces de hecho no definen únicamente el as
pecto material del suceso criminoso, sino 
también el aspecto intencional o súbjetivo: Y 
ello tiene que ser así, porque, como lo dice 
a~ertadamente el señor .JI"rocurador, el he
cho y el derecho son inseparables, hasta el 
punto de que' sin la existencia del primero 
no puede actualizarse el último, de tal suer
te que alterados_ los hechos Sl!JB Jl!JDJICJE, 
cambia necesariamente la disposición penal 
aplicable al caso. 

Toda norma penal tiene dos partes: el pre
cepto y la sanción. lEl primero es una des
cripción de hechos o actos humanos, positi
vos o negativos que configuran el delito. !La 
sanción es la pena que la ley señala a la 
actuación con la cual el delincuente ha vul
nerado el orden juddico. -

De allí que los Ju~es de conciencia, al 
calificar los hechos imputados al procesado, 
decidan en el fondo una cuestión de carác-
ter jurídico. 1 

2,_:_JE1 Tribunal de conciencia sí tenía fa
cultad para decidir sopre el punto concel'
niente- a la naturaleza del documento sobre 
el cual se fingió la firma del señor Carlos A. 
CÍírdenas, consumándose, por tal hecho, la 
falsedad. y el· jurado, ~n su veredicto, refi
riéndose al documento, claramente manifestó 
que no era instrumento público. De tal suer-

te que, sobre el particular, el jurado apreció 
la naturaleza del instrumento en forma con
traria a como la consideró el Juez de dere
cho al hacerle -en el auto .de proceder- la 
imputación al procesado. De ahí que tal re
solución del jurado no pueda considerarse 
como "inocua", al decir de los juzgadores de 
instancia, sino que es menester apreciarla 
en su sentido fundamental, bien para acep
tarla y dictar sentencia de conformidad, o 
bien para desecharla si ella contraviene la 
realidad procesal, caso en el cual ~l vere
dicto estaría contrariando la evidencia de los 
hechos y así habría de declararse con fun
damento en lo dispuesto por el artículo 537 
del Código Procesal ll"enal. De no procederse 
en tal forma -aceptando el veredicto en su 
lntegric;Iad o declarándolo contrario a, la rea
lidad de los hechos- los juzgadores fallarían 
con violación de todas las disposiciones con
cernientes al jurado y especialmente contra
riando lo ordenado por ei articulo 480 del 
Código de Procedimiento ll"enal. 

3.-Si el veredicto no fue declarado con
trario a la realidad de los hechos, debe ser 
aceptado, por más que contrai-íe la eviden
cia procesal (artículo 480 del C. de ll". ll".). 

4.--'-No existiendo el perjuicio a terceros o 
siquiera la intención de causarlo, no se con-

. figura el delito de falsedad en documentos 
privados, ya que tales circunstancias, por 
mandato de la ley, ·son factores integrantes 
de la .falsedad en esa clase de instrumentos. 

Corte· Suprema de Justicia. - Sala de Casación· 
Penal. - Bogotá, junio catorce de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

~ 

(Magistrado ponente,- doctor Alejandro Camacho 
La torre) 

Vistos ' 
El Tribunal,Superior .de Bucaramanga, en sen

tencia de veintisiete de agosto del ~ño próximo 
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pasado, condenó a Luis J"osé Novoa Ortiz a la 
pena principal de cuatro años de presidio, como 
responsable del delito de falsedad en documentos 
públicos pbr el cval se le llamó a responder en 
juicio. 

Contra esta sentencia interpuso casación el de
fensor del procesado Novoa Ortiz y ante la Corte· 
presentó la respectiva demanda. 

llilechos y actuaciiín procesal 

El señor Ramón Ramíre.z, sastre establecido en 
la ciudad de Bucaramanga, estaba interesado en 
la venta de vestidos de paño por el sistema de 
club, para cuyo efecto los reglamentos mJ.nicipa
les le exigían la prestación de una fianza en cuan
tía de seis mil pesos. Ramírez contrató con el pro
cesado Novoa Ortiz la prestación de los servicios 
profesionales de éste, con el objeto de que consi
guiera el. fiador y adelantara ánte la Alcaldía to
do lo relacionado con la prestación de la fianza y 
obtención de la autorización correspondiente para 
el debido funciünamiento del club de vestidos pro .. 
yectado. 

Novoa Ortiz, quien era considerado en la Alcal
día como agente judicial y en donde --con ante-· 
rioridad- había gestionado la prestación y otor
gamiento de varias fianzas en asuntos similares, 
solicitó directamente los certificados de registro 
y avalúo catastral de algunas fincas de propiedad 
del señor Carlos A. Cárdenas, y por medio de un 
memorial que hizo suscribir a Ramírez, ofreció al 
señor Cárdenas como fiador ante la Sección de 
Hacienda de la Alcaldía del Municipio, entidad 
ésta que por encontrar reunidos todos los requi
sitós legales aceptó al fiador ofrecido y dispuso 
extender la diligencia ·correspondiente. Novoa Or
tiz, prevalido del conocimiento que de él se tenía 
en aquella dependencia municipal, solicitó del Jefe 
de dicha sección, señor Félix Arturo . Ordóñez 
Montero, le facilitara la documentación para lle
vársela al fiador ofrecido y aceptado, señor Cár
denas, para que éste firmara la diligencia' de fian
za, manifestando que debido a quebrantos de sa
lud, Cárdenas no podía concurrir personalmente 
a las oficinas municipales. Novoa Ortiz expuso a 
Ordóñez Montero la urgencia que se tenía para 
que ese mismo día, seii de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, se firmara Ú1 diligencia 
de fianza y¡ consecuencialmente, se dictara la Re
solución otorgadora de la ,licencia para el legal 
funcionamiento del club de vestidos. Ordóñez 
Montero, asaltado en su 'buena fe;' permitió que 
Novoa llevara la documentación con el objeto .de 

que .obtuviera la firma del .fiador Carlos A. Cár
denas. 
, Novoa. Ortiz tomó la documenta,ción y saliendo 
de . las oficinas municipales, acompañado de un 
agente de policía, se dirigió a su propia oficina 
de negocios y allí, sobre el Acta de fianza puso el 
nombre de "Carlos A. Cárdenas", o sea, el nom
bre del fiador que ñ.abía sido aceptado, regresan
do luégo a la Alcaldía a donde poco después acu
dió Ramón Ramírez. a firmar la diligencia que 
también fue firmada por el Alcalde, señor Bernar
do Mutiz Arenas y por el señor Félix Arturo Or
dóñez Montero, Jefe de la Sección de Hacienda. 

Es oportuno advertir que el señor Carlos A. Cár
denas no tuvo conocimiento de que se le hubiera 
ofrecido como fiador de Ramón Ramírez ni mu
cho menos que apareciera suscribiendo la consi
guiente diligencia de fianza. Este hecho sólo vino 
a saberlo varios meses después, en marzo de 1945, 
y convencido de que se había cometido un delito, 
formuló el correspondiente denuncio ante la au
toridad. 

En la investigación se comprobó plenamente la 
existencia del hecho punible y la responsabilidad 
del .procesado Novoa Ortiz, quien confesó ser-el 
únjco aut~r del hecho investigado. . 

El Juzgado 1Q Superior de Bucaramanga, por 
auto de 4 de septiembre de 1947, enjuició a Novoa 
Ortiz por el delito -de "falseda7! en documentos", 
cuyas características jurídicas determinó así: 

"Corre probado, como atrás se vio, que Luis 
José Novoa, en relación con un documento -la di
ligencia de fianza suscrita el seis de diciembre de 
-mil novecientos cuarenta y cuatro ante la Alcal
día municipal de Bucaramanga, Sección de Ha
cienda, fingió la firma del señor Carlos A. Cár
denas y lo hizo así aparecer como fiador- c,iel señor -
Ramón Ramírez, hecho d616so éste expresamente 
previsto y sancionado por ·el artículo 233 del C. 
P. en relación con el numeral lQ del 231 ibídem". 
(Fls. 30, cuaderno principal). 

El anterior auto incriminatorio fue confjrmado, 
sin modificación alguna,. por el Tribunal Superior 
del mismo Distrito. 

Habida consideración a lo determinado en el 
auto de proceder, al jurado se le sometió la si
guiente cuestión: 
· ·"Cuestión única.-El acusado Luis José Novoa 
Ortiz es responsable de haber fingido o suplanta
do la firma del sefior Carlos A. Cárdenas en la 
diligencia de fianza extendida en la Alcaldía Mu
nicipal ·de Bucaramanga, Sección' d~ Hacienda, con 
fecha seis de diciembre de mil novecientos cua
renta y cuatro, diligencia- en la que se hace apare_ 
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cer al señor Carlos A. Cárdenas como fiador del 
señor Ramón Ramírez por la suma de seis mil pe
sos ($ 6.000.00), acontecimiento. ocurrido en esta 
ciudad de Bucaramanga, en la misma fecha de la 
diligencia aludida, y en la ejecución de tal hecho 
obró el acusado intencionalmente y. a sabiendas 
de que el señor Carlos A. Cárdenas no había in
tervenido como otorgante del dicho documento de 
fianza, ni había autorizado a nadie para que lo 
firmara po:r él?". ' 

Por unanimidad el ·jurado contestó: 
"Sí fingió la firma, pero en un documento que 

al tiempo en que tal fingimiento se hizo, no era 
instrumento público y sin que en el sumario apa
rezca demostrado que hubo perjuicios a terceros 
o que tal fuera la clara intención del autor del fi11- · 
gimiento". 

Con bas~ en el anterior veredicto, el Juzgado, del 
conocimiento condenó a N ovoa Ortiz a la pena 
principal de dos años, cinco meses de presidio. · 

Pero el Tribunal reformó el fallo aumentando 
la pena principal a cuatr? años de presidio. 

1 JEstudio del recurso 

Contra el fallo del Tribunal invoca' el recurr~n
te, como causales de casación la 1 ~. 2~ y 3~ del 
artículü 567 del Código de Pr:ocedimiento Penal, 
que pasan a estudiarse por separado y en el orden 
lógico traído por el señor Procurador Delegado en 
lo Penal, en la contestación de la demanda. 

Causal 2li--JErrada interpretación de 'los hechos 
El recurret:J,te, para sustentar esta causal -la 

segunda- se l:iasa en los mismos argumentos ex
puestos para fundamentar las demás propuestas, 
y a ellos ha de referirse la Corte cuando entre a 
exa:minar los. · ' 

Por ahora,. circunscribiéndo~e a la ~ausal se
gunda, debe repertirse que dicha causal no puede 
alegarse en juicios en que el jurado ha intevenidó, 
porque la casación se concreta a un estudio de de
recho y no de lbs hechos, meno~ cuanq_o éstos· han 
sido Gali!icad_os por el jurado en conciencia. 

En-.tales casos _:_ha dicho la Corte- e~ examen 
de Íos hechos conduciría a la posible declaratoriq. 
de ser el veredicto contrario a la evidencia proce
sal, que fue excluída de las causales de ca_sación, 
como de manera expresa lo dijeron los redactores 
del nuevo· Código de Procedimiento. 

No prospera, por. tanto, esta causal. 

Causal 3li--:IP:star la sentencia en desacuerdo 
· con el veredicto del jurado 

Alega ·e~ recurre~te que el veredicto del jurado 
negó el carácter: de documento público al instru
mento en que la fals.edad se consumó, y negó tam
bién el perjuicio de tercero o la· intención de cau
sa~lo pür parte del procesado. En tales circunstan
cias -'-dice el recurrente- el veredicto fue ab
solutorio y, por- tanto, no da base para aplicar el 
artículo 233 del Código Penal, que fue el apli
cado en la sentencia recurrida en casaCión. 

"El jurado -dice e~ defensor- no habló sino 
sobre elementos constitutivos del delito, así: 

"Negó que se tratara de un documento público 
u oficial al tiempo del hecho y como podría en
tonces suponerse que se trataba de un docum•ento. 
privado, negó los elementos constitutivos del de
lito que expresa el artículo 240 del C. P., que dice: 

"El que con perjuicio de tercero o con intención 
de causarlo .... ". 
' Por tanto, concluye el defensor, el fallo se halla 
en desa~uerdo con el veredicto del jurado._ 

Se cünsidera: 
Evidentemente el jurado contestó el cuestiona

rio aceptando que el p,rocesado había fingido la 
fir:r;na, pero en un documento que al tiempo del 
fingimiento no era_ instrumento público, y negó 
también que el procesado hubiera tenido la inten
ción de causar perjuicios a terceros, sin que apa
·reciera demostrado ep- el sumario que hubo tales 
perjuicios. 

La respuesta del jurado se basó --entre otros 
elementos de juicio- en la tesis sustentada por 
el defensor en la audiencia pública, en cuya acta 
se lee: · · 

"El señor defensor --dice el Acta de audiencia
leyó el artículo 233· del C! P., que define y sancio
~a el delito de falsedad en doc,umei:ltos de que se 
acusa a No:yoa Ortiz, y a este respecto expresó que 
el documento en donde estampó aquél la firma de 
Carlos A. Cárdenas, no es un documento público 
'Sino privado, porque cuando ·el señor Novoa puso 
allí" el nombre del fiador Cárdenas, ese era un sim
ple papel que carecía de toda legalización, no es
taba autorizado por' los· empleados de la Alcaldía, 
no era un documento auténtico· en realidad, ado
lecía de las fprmalfd~des necesarias requeridas 
para el caso. Para apoyar sus puntos de vista, el 
doctor García Herreros lee el artículo 1758' del 
Código Civil. . '· . ; tampoco, añade, está demostra
da la intep.ción dolosa de Novoa, pues éste mis

' mo lo dice, que su ac~ividaQ. fue dirigida a favo-
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recer a otras personas que necesitaban de esa ayu
da con fines de lucro honesto y honorable" (f. 91). 

El Juez del conocimiento c::onsidera "que el ve
redicto del jurado· que afirmó que el documento 
falseado p9r Nov·Oa Ortiz no era documento pú
blico contradice la evidencia procesal y 'que sería 
el caso de declararlo contraevidente", sino fuera 
porque "esa calificación sobre la naturaleza mis
ma del documento, constituye una agregación ino
cua y sin trascendencia :jurídica, toda vez que la 
misión del jurado es la de decidir si el acusado es. 
o no responsable del delito que se "le imputa, de
cisión de· conciencia, pero jamás la facultad del 
jurado puede llegar a adentrarse en cuestiones 
eminentemente jurídicas, que son del absoluto re" 
sorte del Juez de derecho. 

"De consiguiente -concluye el Juez-, .si el ju
rado en el caso de Novoa Ortiz afirmó que éste 
falseó la verdad en un documento público, con la 
intención de alterar la verdad, lógicamente y con_ 
forme a las anteriores argumentaciones, lo declaró 
respon~able del delito contemplado en el artículo 
233 del C. de Las Penas". 

Idéntico criterio optó el Tribunal al expr-esar en 
la sentencia lo siguiente: 

"Como acertadamente lo dice la sentencia de 
primera instancia, el jurado entró a hacer distin
ciones de derecho que no le correspondían, y que, 
aunque correspondieran 'a la realidad, en nada 
alteran o modifican la situación del acusado, pues 
no se trata de fiilsedad en una escritura o instru
mento público, que es el otorgado ante Notario y 
con las solemnidades prescritas por la ley. Suce
de con frecuencia, que los jurados avanzan en su 
misión de definir la responsabilidad, invadiendo un 
tanto la órbita de los jueces de derecho, como cuan
do afirman situaciones o modalidades, que más 
propiamente son circunstancias modificadoras del 
delito, y al juzgador de derecho compete estudiar y 
apreciar libremente las circunstancias de mayor o 
de menor peligrosidad, que son elementos -acceso
rios y que sirven para fijar la cuantía de la pena, 
una vez· determinada la especie o el género del 
delito. La definición de las circunstancias modifi
cadoras o constitutivas de éste, sí corresponde al 
jurado .... 

"El juradó, en el caso de autos, consignó umis 
agregaciones a su veredicto afirmatorio de la res

. ponsabilidad, que son perfectamente inocuas, pues 
en nada modifican los elementos constitutivos de 
la infracción .... ". 

"Las diligencias oficiales o administrativas -di
ce el Tribunal- para obtener una licencia para el 
func;im;.amiento de un club de vestidos, y la dili-

ge.ncia de fianza exig~da por las disposiciones de 
policía, son documentos oficiales; como oficial, por 
ejemplo, es un comunicado de cancillería sobre 
instrucciones a su agentes dipl·omáticos; dicho co
municado es oficial, pero no tiene el carácter de 
público: 

"En ~sta forma queda aclarado que la agrega
ción del veredicto sobre que el documento no era 
una escritura, es perfectamente inocua e inope-
rante". r. 

Concluyó el Tribunal -de acuerdo con el Juz
gado- que el artículo 233 del Código Penal era el 
aplicable para imponer la sanción. 

Es verdad que a los Jueces de conciencia les 
corresponde calificar los hechos sobre que ha ver
sado el debate y decidir, en último término, sobre 
la responsabilidad del procesado, correspondiéndo-

. le al Juez de derecho p'ronunciar la sentencia que, 
de acuerdo con el veredicto, deba dictarse. 

Mas teniendo en cuenta que los hechos m.ateria 
de examen por parte del Juri son precisamente los 
que constituyen el delito imputado al agente 
de la infracción, la r~sponsabilidad de éste 
y las circunstancias específicas que influyan en la 
determinación d·e la penalidad, síguese que los· 
Jueces de hecho no definen únicamente el aspecto 
material del suceso criminoso, sino también el 
aspecto intenciónal u subjetivo. Y ello tiene que 
ser así, porque, como lo dice· acertadamente el 
señor Procurador, el hecho y el derecho son inse
pafables, hasta el punto de que sin. la existencia 
del primero .no puede actualizarse el último, de tal 
suerte que altera!ios los hechos sub judice, cambia 
necesariamente la disposición penal aplicable al 
caso. 

Toda norma penal tiene· dos partes: el precepto 
y la sanción. El primero es una descripción de he
chos o actos humanos, positivos o negativos que 
configuran el delito. La sanción es la pena que la 
ley sefiala a la a0tuación con la cual el delincuen
te ha vulnerado el orden jurídico. 

De allí que los Jueces de conciencia, al califi
car los hechos imputados al procesado, decidan en 
el fondo una cuestión de carácter jurídico. 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, re
firiénd.ose a este punto, expone lo siguiente: 

"En nuestro procedimientu penal aparece níti
da esta función del Jurado, de calificar heChos ju-
rídicos o con repercuciones jur'ídicas. · 

"He aquí las normas legales que respaldan este 
aserto: 

"El' artículo 431 del Código de Procedimiento 
estatuye que el auto de proceder debe contener, 
entre otras cosas, el análisis de las pruebas que de-
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muestren el cuerpo del delito y de las en que se 
funde la imputación al procesado, y la califica

. ción genérica del hecho que se imputa a éste, con 
las circunstancias conocidas que lo especifiquen .. 

"El artículo 28 de la Ley 411- de 1943 ordena que 
el cuestionario que el Juez debe someter al jura
do, ha de interrogar si el acusado "es responsable" 
de los hechos materia de la causa, conforme al auto 
de pr.bceder, "determinando las circunstancias que 
lo constituyan sin darles denominación jurídica". 
Y agrega que. si el procesado delinquió hallándose 
enfermo de 1~ mente, se agregará esta otra pre
gunta: 

"¿A tiempo de cometer el hecho a que se re
fiere el cuestionario anterior, N. N. se hallaba en 
estado de enaj enacíón mental?, de intoxicación 
crónica?, o padecía de grave anomalía psíquica?". 

"El artículo 29 de la misma ley dice que los ju
rados deberán contestar el cuestionario con un 
"Sí" o un "N o"; pero que "si juzgaren que el he
cho se ha cometido con circunstancias diversas a 
las expresadas en el respectivo cuestionario, po
drán expresarlo así brevemente en la contes
tación". 

"El artículo 499 del código citado dispone que la 
apreciación y calificación de las circunstancias ·de 
mayor. o menor peligrosidad, cuando no sean mo
dificadoras o elementos constitutivos del cielito, 
córresponden. al Juez de derecho. 

"Y, por último, el artículo 480 de la misma obra 
manda que la sentencia debe dictarse "de acuerdo 
con la calificación" qu~ el jurado "dé a los hechos 
sobre los cuales ha versado el debate". 

"Se ve, pues, que en esta clase de juicios hay 
tres actuaciones procesales de la mayor importan
da y significación, en que cada una de ellas sirve 
de base o sostén. a la siguiente, guardando entre sí 
un íntimo nexo de dependencia; el auto de pro
ceder que formula los cargos al procesado; el cues
tionario, que sintetiza ese pliego de imputaciones 
del· enjuiciamiento; y la sentencia, que se inspira 
en el veredicto.· 

"Es decir que, de acuerdo con la ley, el jurado\ 
puede y debe resolver sobre el delito, sobre sus 
circunstancias modificadoras y sobre los elemen
tos constitutivos o excluyentes de la responsabili
dad del agente; de tal suerte que la sentencia defi
nitiva ya no se dicta en consonancia con el auto 
de proceder, sino con la calificación que el jura-
do haga de los hechos punibles. · 

"Vista en esta forma, cuál es la .misión del ju
rado, bien puede é"ste emplear en su veredicto ex
presiones jurídicas, ya porque las partes, en el 

curso de la audiencia pública, le expliquen el al
cance de aquéllas, dándole por escrito la respues

'ta, o ·ya porque quiera acogerse al tecnicismo usa
do por el Juez de derecho en el auto de proceder, 
o por la ley penal sustantiva, espe¡;ialmente cuan
do en el Tribunal popular actúan profesionales. Y 
así, la práctica cotidiana enseña que muchos vere
dictos consignan frases de contenido esencialmente 
jurídico, como la legítima defensa, el estado de . 
ira o de intenso dolor causado por grave e injus
ta provocación, la riña imprevista, la complicidad 
correlativa, etc., sin que el Juez las haya rechaza: 
do, por carecer de atribución para ello. 

"Pero es el mismo legislador quien obliga al 
jurado a expresarse en ese sentido, desde luego 
que en el cuestionario manda que se le pregunte 
sobre la "responsabilidad" del acusado, término 
éste de tan elevada significación científica. Y no 
solo esto, sino que, tratándose de un delincuen
te anormal, dispone que ·se interrogue al jurado 
acerca de arduos problemas de psiquiatría, como 
son· los de dictaminar si el sujeto, al tiempo de 
cometer el delito," "se hallaba en estado de ena
jenación mental, de intoxicación crónica o pade
cía de grave anomalía psíquica ..... ". (Artículos 
29 C. p., y 28," Ley '!11- de 1943). 

En el caso de estudio, al procesado se le impu
tó en el auto de llamamiento a juicio un delito 
de falsedad en documentos públicos, con cita de1 
artículo 233 del. Código Penal en relación con el 
numeral 19 del artículo 231 ibídem. Por. otra par-

. te, el interrogatorio que ·se le propuso al jurado, 
versó, precisamente, sobre esa clase de instru
mentos. 

De tal suerte que el Tribunal de conciencia sí 
t~nía facultad para decidir sobre el punto eoncer
_niente a la naturaleza del documento sobre el cual 
se fingió la firma. de1 señor Carlos A. Cárdenas, 
consumándose, por tal hecho, la falsedad.· Y el ju
rado, en su veredicto, refiriéndose al documento, 
claramente manifestó que no era instrumento pú
blico .. De· tal suerte que, sobre el particula.r, el 

·jurado apreció la naturaleza del instrumento en 
forma contraria a como la consideró el Juez de 
derecho al hacerle· -en el auto de proceder- la 
imputación· al procesado. De ahí que tal resolu
ción del jurado no pueda considerarse como "ino
cua", al decir de los juzgadores de instancia, sino 
que es menester apreciarla en su sentido funda
mental, bien para aceptarla y dictar sentencia de 
conformidad, o bien para desecharla si ella con
traviene la realidád procesal, caso en el cual el 
veredicto estaría contrariando la evidencia de los 
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hechos y así habr.ía de declararse con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 537 del Código Pro
cesal Penal. De no procederse en tal forma -acep
tando el veredicto en su integriqad o declarándo
lo contrario a la realidad de los hechos- los juz
gadores fallarían con violación de todas las dispo
siciones concernientes al jurado y especialmente 
contrariando lo ordenado por el artículo 480 del 
Código de Procedimiento Penal que dispone que 
en los juicios por jurado, "la sentencia se hará 
de acuerdo con la calificación que éste dé a los 
hechos sobre'lns cuales ha versado el debate". 

"El veredicto -ha dicho la Corte- se acoge en 
su integridad o se rechaza. De otra manera se 
mistificaría la determinación del jurado y se des
naturalizaría e:t juicio popular. La ley no autoriza 
a los jueces de derecho para califi.car de justas 
unas respuestas y de impertinentes otras, cuando 
hagan parte del mismo cuestionario. Interpretar 
el veredicto es acomodar la voluntad del Tribu
nal de conciencia a la ·ley, y no .tratar de. ajustar
lo a la concepción mental y jurídica del inté.rpre
te, por buenos que sean los .razonamientos que 
éste aduzca para pretenderlo". (Sentencia de 17 
de mayo de 1944. Gaceta .]"udicial, número 201()- a 
2014, página 680). · 

El Jurado, como ya se dijo, afirmó que Novoa 
Ortiz fingió la fir1Y}a de Carlos A. Cárdenas, "pero 
en un documento que al tiempo en que tal fingí-

o miento se hizo, no era instrumento público". Esto 
indica claramente, que el Juri descartó el delito 
.contemplado en el artículo 233 del Código Penal 
que los Jueces de derecho le imputaron al pro
cesado en el enjuiciamiento y que ahora le apli
can en la sentencia, ya que esta norma se refiere 
a la falsedad cometida en "escrituras, documen
tos públicos u oficiales o en instrumentos nego
ciables". · 

Sin que valga aquí -como dice el señor Pro
curador- la argumentación del tribnnal de ins
tancia, de que "no se trata de falsedad· en una 
escritura o instrumento ·público", sino de "dili
gencias administrativas", que "son documentos 
oficiales", porque nuesti:as leyes, en lo relati~o a 
las pruebas, sólo establecen dos clasificaciones 
para los documentos: la de' públicos y privados. 

Así lo consagran los artículos 1757,-inciso 29. deÍ 
Código Civil, 630, 632 y 637 del Código Judicial 
y 251 a 254. del Código Procesal Penal. Las prue
bas consisten -dice el artículo 1757 del Código 
Civil- en instrumentos públicos o· privados, tes
tigos, presunciones, confesión de parte, juramento 
deferido e inspección ocular del Juez o Prefecto.·· 

Y el Código Penal en su capítulo atinente a la 
falseda·d en documentos, sólo habla de documen
tos públicos u oficiales y de instrumentos priva
dos, equiparando éstos a aquéllos, en algunos ca
sos, pero sólo para efecto de elevar la sanción, 
como ocurre con los esc;ritos eclesiásticos referen
tes al estado civil de las personas y con los ins
trumentos negociables. (Artículos 232 y 233). 

Al prqcesado Novoa Ortiz se le hizo el cargo de 
haber cometido una falsedad sobre un instrumen
to públicQ o auténtico que, "es el ·'autorizado con 
las solemnidades legales por el competente fun
cionario", pero el Jurado negó tal calidad a dicho 
escrito. Y como el veredicto no fue· declarado 
contrario a la realidad de los hechos, debe ser 
aceptado, por más que contraríe la evidencia pro
cesal. (Artículo 480 del Código de Procedimiento' 
Penal). 

Lo anterior indica que la sentencia recurrida 
se encuentra en desacuerdo con el veredicto del 
Jurac,l.o. 

Por otra parte, tampoco podría considerarse, 
para efectos de la sanción, que si la falsedad no · 
fue cometida en un instrumento público -cues
tión negada por el Jurado- sí lo fue en un do
cumento privado, pues, como ya se dijo, el Jura
do expresó en su veredicto que en el sumario no 
aparecía la demostración de la existencia de per
juicios a terceros, "o que tal fuera la clara inten·· 
ción del autor del fingimiento". De. tal suerte que 
no existiendo el perjuicio a terceros o siquiera la 
intención de causarlo, no se configura el delito. 
de falsedad en documentos privados, ya que tales 
circunstancias, por mandato de la ley, son facto
res integrantes de la falsedad en esa clase de ins
trumentos. 

El Jurado al desechar uno de los elementos 
constitutivos del delito -perjuicio a terceros o 
intención de causarlo- desintegró la· figura de
lictiva. por su aspecto espiritual o doloso. Así las 
cosas, existe imposibilidad jurídica, derivada del 
veredicto, Il"ara aplicar ,las disposiciones penales 

· sobre la falsedad en instrumentos públicos y en . 
documentos privados. 

De lo anterior se llega a la conclusión cie que 
las. modificaciones introducidas por el Jurado a 
su veredicto implican necesariamente la absolu
ción del procesado Novoa Ortiz, razón por la cual 
la sentencia recurrida está totalmente en des
acuerdo con lo resuelt·o por el Jurado. 

La casual 3~ tlebe, por tanto, prosperar. 
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Causal ll!--Mala aplicación de la ley penal. 

El recurrente sustent~ la causal 1 ~ así: 
"La sentencia es ~iolatoria de la ley penal, por 

errónea interpretación o por indebida ·aplicación 
de la misma. 

"Así, no ha debido corídenárse a mi poderdante 
por el delito de que trata el artículo 233 del C. P., 
como paso a demostrarlo: 

" ... En efecto, el fingimiento, según lo dijo el · 
Jurado, lo hizo mi poderdante en un documento 
que entonces, al tiempo de hacer el fingimiento, 
no era instrumento público. 

"Esto es verdad. Sobra decir que instrumento 
público/ o auténtico, es el autorizado con las for
malidades legales por el competente funcionario. 

"Cuando Novoa hizo el fingimiento, el docu
mento no estaba autorizado por fun¡;ionario algu
no: Era un simple escrito qu~ no estaba autoriza
do .Por funcionario alguno, que p0r consiguiente 
no había adquirido lá calidad de auténtico y que 
no era oficial por la misma razón". 

Se considera: 
Esta cal,l.sal es una consecuencia inmediata de 

, la estudiada anteriormente. 
En realidad de verdad si ei Jurado negó que el 

fingimiento de la firma se hubiese hecho sobre 
un documento público, no es posible dar aplica
ción al artículo 233 del Código Penal, que. exige 

<!'' 

Gaceta-1'1 

esta condición, o ·la de 'ser el instrumento nego
ciable, modalidad ésta extraña a los' hechos come
tidos. 

Por manera que el Tribunal eJ;J. la sentencia re
currida violó el citado artículo 233 del Código
Penal, y como no hay otra disposición penal que 
prevea, como d«?lito, los actos del procesado de 
acuerdo con lo resuelto por el Jurado en su ve
redicto, síguese que es de imperiosa necesidad la 
absolución del acusado. 

La causal 1 ~ tambié:r;¡. prospera. . 
Por las razones expuestas, la Corte Suprema. 

Sala de Casación Penal, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con el concepto del señor Procurador 
Deleg~do en lo Penal, INVALIDA la sentencia 
de fecha veintisiete de agosto de mil novecientos 
cuarenta y ocho, profenida por el Tsibunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bucaramanga y en 
su lugar, ABSUELVE a Luis José Novoa Ortiz de 
los cargos que se le imputaron en el auto de pro-
ceder. · ·· 

Cópiese, notifíquese, poblíquese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente. 

Angel Martín Vásquez-lFrancisco JBruno.-Ale
jandro Camacho .ILatorre-Agustín Gómez !?rada. 
Domingo Sarasty M.-Jesús Alfonso Roa, Srio. 

o 
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l!UÑA liMPREVKS'll'A.-!NDEFENSliON DE lLA VliC'll'iMA.- APROVECHAMliENTO O 
ABUSO DE ESTE ESTADO.-APRE CliACWN DE l?JRUElBAS POR lEJL JURADO 

l. - !En , el cuadro de la rma imprevista, 
4lUe es mutua agresión surgida o iniciada de 
improviso, no cabe (al menos en este caso), 
la nocián de abuso o aprovechamiento de es
tados de inferioridad o indefensión, concre
tados especialmente en los de quien al final 
fue vencillo; así empeñada la contienda, ésta 
]liUede asumi.r imprevisibles formas Y moda
Udades de intensidad o de atenuación, que _ 
sólo se ex})lican por las constituciones psí
quicas de los contendientes; y así. como el 
peder de control e inhibición origina la se
gumda, na carencia de ese poder estimula la 
primera'; e inaccesible a cualquier contraim
pulso, el agresor puede ejecutar actos que 
sólo pueden apreciarse como elementos de 
la serie e conjunto de actos que estructuran 
!a contleiUia; el último . acto, aquel -por 
consiguiente- con· que el vencedor pone 
:fin a aquéÍla y ta-mbién a la víctima caída, 
no es el abuso o aprovechamlcnto del esta
do de vencido, sino la consecuencia de una 
mutua agll"esiíón comenzada generalmente en 
iguldad de aptitudes y elementos, pero ter
minada victoriosamente por aquel cuya, ere- , 
ciente e irrefrenable impulsividad se sus
pendió simultáneamente con la vida de la 
víctima. 

2.-!En jurado no está sujeto al sistema de 
apreciación legal de la prueba, y así un solo 
testimonio puede merecell"le mayor fe que 
las suma de otros. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe_ . 
nal-Bogotá, junio .diez y siete de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 
Obdulio Espí:hosa mediante apoderado especial 

formuló demanda de casación contra la sentencia 
d€1 Tribunal Superior de Pereira, del veintiuno 
de octubre de mil novecientos cuarenta y siete, 
por la cual -con aplicación de los artículos 37, 
362 y 384 del Código Penal- fue conden·ado a la 

pena de siete años de presidio por el delito de 
. homicidio en Eduardo Parra Gómez, cometido la 

noche del quince de digiembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, en el punto de "Estanquillo", 
fracción de_ "Altagracia", del Municipio de Pe
reira. 

Este recurso -por causa de la pérdida del ex
pediente en el incendio de la Procuraduría el 9 
de abril- se examina únicamente con base en la 
copia de los autos de proceder y de las senten
cias de primEPro y segundo grado, suficientes para 
decidir lo, de conformidad con las normas del De-

. creta Legislativo 1897 de 1948 (artículos 8<?, 10, 
15 y 18), que fijaron normas especiales para la 
reconstrucción de los procesos perdidos en aque
lla dramática emergencia. 

ll. - lEl delito y sus circunstancias 

Tomando lás partes de los testimonios que coin
ciden entre sí, en cuanto a los orígenes y moda
lidades d-el delito, J?Uede aceptarse la versión de 
Eduardo -Amézquita comp la más completa y su
jeta a la verdad; segúiJ- aquel testigo, Espinqsa y 
Parra llegaron a la cantina de Ana Múnera a las 
cinco Y media de la tarde en notable estado de 
embriaguez, con quienes -previa invitación- se 
sentó en la calle Y' juntos 'se tomaron unos tra
gos, sin que entonces. ni antes del momento en 
que se ·retiraron, se les hubiera oído ni siquiera 
discutir. 

Más tarde, aproximadamente a las ocho de la 
riüche, Espinosa invitó a Parra a irse hacia "El 
Guadualito", donde -le recordó- d~bían estar a 
las siete y meqia, y ambos salieron mientras 
Amézquita se quedó tomándose una cerveza en 
la cantina; momentos después, al oír ce:rca cho
ques de peinillas, se dirigió al sitio donde tal cosa 
ocurriera, y sorprendió a, Espinosa y Parra ata
cándose a machete y el primero ya sangrando en 
la fren~e; Amézquita llamó a Espinosa, pero éste 
al sentirlo, se le lanzó a agredirlo, obligándolo 
para evadi,r el ataque a saltar una cerca de alam
bre, Y como no lograra su intento, se volvió en 
el instante y de nuevo contra Parra, quien -caí
do en el suelo-- fue ultimado no obstante las 
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inútiles súplicas de éste y de Amézquita para 
que no lo matara, las que Espinosa respondía in
tensificando su agresión y amenazando de muerte 
a quienes intentaran desarmarlo y aprehenderlo1 

hasta. que se le zafó el arma de entre las manos, 
situación que aprovecharon para reducirlo. 

:rrn. - lEI proceso contra lEspinosa 

En el proceso, cuya calificación y decisión co., · 
rrespond\ó al. Juez Superior de. Pereira, se dicta
ron las providencia~ que en seguida se enumeran: 

a) El auto de proceder de primer grado, en el 
que se califl.có el· delito como un homicidio inten_ 
cional cometido en la circunstancia de la riña im
prevista y con la de mayor peligrosidad "de ha
ber abusado de la_s condiciones de inferioridad en 
que se colocó la víctima con motivo de su caída"; 

b) El auto de proceder de segundo gr·ado, en el 
que se desechó el homicidio intencional, y se en
juició a Espinosa por homicidio' agravado, en con
sideración a la sevicia; 

e) El veredicto del .Jurado, según el cual, no 
obstante habérs'ele propuesto la sevicia de acuer
do con la calificación del Tribunal, contestó que 
Espinosa "sí es responsable (de haber dado muer
te a Eduardq Parra), en riña imprevista, en es
tado de embriaguez,. habié~d0le tirado en el sue
lo"; 

d) La sentencia de primer grado, mediante la· 
cual, con aplicación de los artículos 37, 362 y 384 
del Código Penal, le impuso la pena principal de 
siete años de presidio, y 

e) La séntencia de segundo grado, que confir
mó en todas sus partes la' de primern. 

mrr. - lLa demanda de casación 

El apod~rado del recurrente impugnó la sen
tencia· del Tribunal, por tres motivos, que corres
ponden a las causales primera, segunda y tercera 
del artículo 567: por indebida aplicación y consi
guiente violación de la ley penal, po~ errada' apre
ciación del. testimonio 'de Amézquita, y por dis
crepancia del fallo con el veredicto del jurado,. 
cuyos fundamentos se resumen en seguida . 

. La primera causal la funda en que al imputár
sele a Espinosa la circunstancia de mayor peli
grosidad (haberle tirado en el suelo a Parra e ·in
tentar agredir a Amézquita por el llamami~nto 
en ~avor de Parra), e imponerle, por esa causa, 
una pena que excede del mínimo fijado ·en la 
norma infringida (artículos 362 y 384), se viola-
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ron estos artículos, especialmente el último en re
ladón con el artículo 38, todos del Código Penal. 

El demandante explica así esta causal: "Cual
quier disgresión que se haga para tratar·de situar 
al responsable en el caso d~ la mayor peligrosi
dad, resulta un argumento insostenible. Y es in
sostenible, porque el Juzgado, a pesar de la am
plia atribución que le confiere la ley para exami
nar estas circunstancias, casi que pudiéramos de
cir con un criterio subjetivo, conforme al artículo 
499 del C. de P. P., tampoco puede descartar cier
tos y determinados elementos de fuero íntimo que 
arrojan las constancias procesales. Que Espinosa 
desvió el arma para enfrentársele a Amézquita 
por un breve instante, por un relampagueante 
instante que es fugaz, para continuar la lucha sin 
solución de continuidad - como lo advierte el 
mismo Juez - no es motivo que vaya a perjudi
car al reo, porque ·en su ceguedad causada por la 
sangre que le manaba, al calor de una exaltación 
alcohólica y quizá ·impulsado por la ofensa que 
había recibido, pudo creer que en vez de un ene
migo existía la posibilidad de dos que se movían 
dentro de un plano de a;líuda mutua. En estas 
condiciones -termina el demar1dante- no inter
vino el fac~or de mayor peligrosidad, porque ni 
el cálculo ni la frialdad, ni el razonamiento es
taban presentes en un espíritu anormalmente si
tuado en una posición de ataque y defensa". 

La segunda causal la funda en que el Tribunal 
dio valor de plen,a prueba, no. constituyendo ape
nas sino un indicio conforme a la jurisprudencia, , 
al testimonio de Eduardo Amézquita, "para con
formar el elemento de la peligrosidad". 

La tercera causal la sustenta así.: "Entre. este 
veredicto y la sentencia que acogió el 'Tribunal 
de Pereira, resulta un poco ilógico, sostener que 
por el hecho de haberle tirado en el suelo tuvo · 
en mente el Tribunal popular ·darle. a su veredic
to un caracter de más gravedad. Pero descartada 
como fue la sevicia, tanto por el Juzgado como 
por el Tribunal, el haberie tirado en el suelo no 
v_a a ponerle al hecho mayor gravedad, sino que 
Simplemente cualifica un acto relacionado con la 
embriaguez". 

!V.- Concepto d'el Procurador 

El Procurador Delegado se opone a que se case 
la sentencia, no precisamente por la circunstancia 
de mayor peligrosidad qü.e el Tribunal le iz:nputó 
al ~roce_sado, sino por la gravedad del delito y la 
peligrosidad demostrada en su ejecución. 
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"Es evidente -- dice aquel alto funcionario -
que el acusado dio muerte a la víctima en un 
estado de agudísima emoción-cólera, en una espe
cie de locura breve, en que su psiquis estaba do
minadá por un incontrolable impulso de destruc
ción, agravado por la embriaguez. Y en esas con
diciones, es difícil, por no decir imposible, que el 
agresor pueda razonar con cierta lucidez y apre
ciar debidamente las condiciones de inferioridad 
o indefensión en que se hallaba el que murió, 
cuando fue atacado en el suelo. ·Y desde tal punto 
de vista, no puede sostenerse con acierto, que 
éoncurran las· circunstancias de mayor peligrosi
dad previstas por el artículo 37 del Código Penal 
en sus numerales 69 y 79. 

"Pero precisamente -añade- esa reacción tan 
tremenda y persistente de Espinosa; esa fiereza 
extrema en el ataque del enemigo vencido y del 
tercero (Eduardo Amézquita), quien llega a po
ner paz entre los combatientes; ese empeño tenaz 
en agotar la obra criminosa por encima de todo; 
y esa cólera viva aún después de ultimado Parra, 
todo esto, revela de parte de Espinosa que él ac
túa por gravísimos y antisociales impulso·s cuan
do está bajo los efectos del alcohol. Es decir, su 
peligrosidad es manifiesta en ese estado, como lo 
reconoce el fallo de primera instancia al decir 
que Espinosa cuando tema alcohol, "se convierte 
en individuo excepcionalmente peligroso". 

"En tal virtud -termina- concurriendo aquí, 
como concurren, dos de los elementos mensura-

. dores de la sanción -peligrosidad del agente y 
gravedad del delito, superior a la ordinaria- no 
puede aplicarse el mínimo de la pena, como lo 
solicita el demandante". 

V.· -- JEstudio del recurso 

La finalidad de la demanda es excluír la cir
cunstancia de mayor peligrosidad que se imputó 
al procesado, para que lograndü ese objetivo, el 
tiempo de pena -consecuencialmente- deba re-· 
ducirse al mínimo de los artículos 362 y 384, es 
decir, a cuatro años de presidio. Esa finalidad 
persiste, aunque en aspectos aparentemente di
versos, en la exposición de los fundamentos de 

· cada una de las causales invocadas, lo que acon
seja su estudio separado. · 

a) Violación de la ley penan 

Las circunstancias de mayor peligrosidad que . 
se le imputaron a Espinosa son éstas según la 

sentencia: "haberle tirado en el suelo" (a Parra) 
y "haber abandonado por un instante la lucha con 
Parra para tratar de p~garle a Amézquita". 

Como estos hechos ,se realizq.ron en una riña 
imprevista y en una explosión alcohólica, su es
tudio no puede aislarse ni de la una ni de la otra, 
por la í~tima· conexión que guardan entre sí; su 
apreciación, por lo tanto, es de conjunto, lo que 
implica· que tanto la tentativa contra Amézquita 
~omo la embestida final contra Parra, deben exa
minarse como aspectos o incidentes de la riña y 
como impulsos alcohólicos. 

En el cuadro de la .riña imprevista, que es mu
tua agresión surgida o iniciada de improviso, no 

·cabe (al menos en este caso), la noción de abu
so o aprovechamiento de estados de inferioridad 
·o indefensión, concr~tados especialmente en los 
de quien al final fue vencido; así, empéñada la 

· contienda, ésta puede asumir imprevisibles for
mas y modalidades de intensidad o de atenuacióñ, 
que sólo se explican por las ·constituciones psí
quicas de los contendientes, y así como el poder 
de control e inhibición origi11a la segunda, la ca
rencia de ese poder estimula la primera:; e inac
cesible a cualquier contraimpulso el agresor pue
de ejecutar actos -como los de Espinosa- que 
sólo pueden apreciarse como elementos de la se
mentas de la serie .o conjunto de actos que es
tructuran la contienda; el último acto, aquel-por 
consiguiente-con que . el vencedor pone fin a 
aquélla y también a la víctima caída, no es el 
abuso o aprovechamiento del estado de venCido, 
sino la consecuencia de una mutua agresión co
menzada generalmente en igualdad de aptitudes 
Y elementos, pero terminada victoriosamente por 
se suspendió simultáneamente con la vida de la 
aquél cuya creciente e irrefnmada impulsividad 
víctima. La tentativa contra Amézquit'a y el. ata
que a Parra en el suelo son, pues, incidentes de 
la riña que no asumen las características de: cir-
cunstancias de mayor peligrosidad. . 

Considerados, no ya como incidentes de la riña 
sino cbmo efectos de la embriaguez en que desd~ 
horas antes se hallaba Espinosa, se llega a una 
de estas conclusiones: o los realizó en el ·i~petu 
de la 'intoxicación alcohólica, voluntaria y no 
preordenada, sin que hubiera podido prever sus · 
consecuencias delictuosas, en cuyo caso es ate
nuante de la responsabilidad, o los realizó a sa
biendas de que la embriaguez -como se ~firma 
en la sentencia de primer grado- habría de lle
varlo a la ejecución de actos sintomáticos de la 
peligrosidad, y entonces desaparece la atenuante 

o 
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como la Corte, en análogos casos, lo ha decidido. 
(Sentencia d.e 23de mayo de 1947).· 

· Las expeFiencias que fundan los postulados de 
la Antropología y de la Psicología Criminal con
firman esta última tesis. El Profesor de la Uni
versidad de Roma,. Di Tullio, es categórico en la 
afirmación de la misma. . 

"Como hemos podido comprobarlo continua
mente en nuestros delincuentes comunes -dice 
al estudiar Ia etiología del delito en su "Manual 
de Antropología y Psicología Criminal"- el al
cohol, en general, no constituye sino un factor 
causal secundario, en cuanto actúa sensibilizando 
'Y activqndo las tendencias e inclinaciones delin
cuenciales originarias, lo que sucede tanto más 
fácilmente cuanto mayorel') son las perturbaciones 
que el- alcohol mismo provoca en ~a sensibilidad 
y en la movilidad general y especialmente en la 
sensibilidad visceral o cenestésica, y en el estado 
de conciencia, es .decir, cuanto mayor es la lla- _ 
mada intolerancia del alcohol, que además asume · 
formas diversas según la variada orientación que 
presenta la misma ·co~stitución delincuencia!". l 

· "En efecto --explica el mismo Profesor- mien
tras en los individuos no predispuestos a la cri
minalidad, la intoler¡mcia dei alcohol, aunque 
cause perturbaciones de todo género y las más 
qiversas formas. de astenia o de leve excitación 
.psico-motriz, · no es _generalmente peligroso en 
· cuanto no provoca actos criminosos sino en casos 
del- todo excepcionales; en los ·intolerantes pre
·dispuestos al delito, el alcohol actúa, en cambio, 
vigorizando las varias actitudes criminosas y fa
voreciendo su_ realización según-además--cuanto 
afirmaron Lombroso y Ottolenghi". 

De modo que. si Espinosa, cuando toma alcohol 
-como dice la sentencia- "se convierte en indi
viduo excepcionalmente peligroso", esta afirma
ción, de acuerdo con el artículo 15 del Decreto 
1897 del año pasado, constituye presunción de de
recho de la existencia de la prueba que la sus
tenta, ·y entonces la embriaguez no es la circuns
tancia de menor peligros_idad que Juez y Tribu
nal 1~ reconocieron.' 

Si; pues, como incidentes de la riña la tenta
tiva de agresión a Amé:iquita y la ultimación de 
Parra cuando estaba ya .caído no son circunstan
cias de mayor peligrosidad, y como actos emana
dos de persona en quien la embriaguez lleva a 
estados conocidos ·de provocación y agresividad 
n.o son circunstancias de menor peligrosidad; y si 
la conducta anterior es buena, menos en los es-· 
tados de embriaguez, y su carencia de ilustración 
no implica el total desconocimiento del estado 

·\ 

peligroso que aquélla le produce, y si como el 
Procurador Delegado lo sostiene, es justa la san
ción· dadas la gravedad del ·delito y la peligrosi-· 
ciad demostrada por el mismo, . síguese que ni el 
Juez ni el Tribunal incurrieron en violación de 
la ley penal. · · 

b) JLas otras objeciones 
La objeción al testimonio de Amézquita, que 

debió tener en cuenta el Juratlo para fundar su 
veredicto, ya que fue el único que presenció l~ 
contienda, no es eficaz para desvirtuarlo, pues s1 
lo fu~ra h~bría que desechar la circunstancia de 
la riña sustentada en el mismo testimonio. 
Desd~ otro punto de vista, el jurado no está 

sujeto al sistema de apre.ciación legal de la prue
ba y así puede un solo testimonio merecerle ma
yo~ fe que la suma de otros. Ello, de seguro, llevó 
a los falladores de instancia a considerar el ve
redicto· ajustado a la verdad procesal. 

La objeción final, de que la sentencia fue dic
tada en desacuerdo con el veredicto, · por cuanto 
dio carácter de mayor peligrosidad a circunstan
Cias que el jurado no tuvo como tal.es, no es más 
firme que la precedente, pues si aquél reconoció 
esas 'modalidades, como factores de agravación, 
sin ser atribución suya, el Tribunal hubiera po
dido desecharlas o aceptarlas de acuerdo con la 
potestad que le da ia ley (artículo 499). 

V. -!Fallo de la Corte 
Del anterior estudio se deduce que la ley pe

nal fue rectamente aplicada, más en considera
ción a la peligrosidad del delincuente y a la gra
vedad del delito, que a las circunstancias de ma
yor peligrosidad,: y que siendo éstas la cuestión 
propuesta en el recurso, no puede prosperar. 

En consecuencia, -la Corte Suprema· -Sala de . 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por-autoridad de la ley y 
de acuerdo con el Procurador Delegado. en lo· Pe
nal, NO CASA la sentencia del Tribunal Superior 
de Pereira, del veintiuno de octubre de mil nove
cientos. cuarenta y siete, por la cual condenó· a. 
Obdulio Espinosa a la pena de siete años de pre
sidio por el delito de homicidio en Eduardo Pa
rra Gómez, cometido en el sitio de "Estanquillo", 
fracción de "Altagracia",' Municipio de Pereira, 
la noche del quince de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

li\.ngel Martín Vásquez. -·!Francisco Bruno. -
Alejandro Camacho lLatorre. - Agustín Gómez 
ll"rada. - ][)o mingo Sarasty M. __: .JT esús Alfonso 
JR.oa, Secretario. 
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!Es manifiesto que la previsión del legis
lador, en ordpn a establecer la excepción del 
principio general sobre competencia territo
rial consistente en el cambio de radicación 
del proceso, no significa nada distinto que 
poner cuantos obstáculos sean previsibles a 
que un determinado caso sub-judice dé oca
sión a que los preceptos inmutables de la 
justicia sufran menoscabo o se amengüen 
por condiciones especiales del ambiente en 
donde el proceso debe juzgarse o por las cir-. 
cunstancias anormales o inconvenientes en 
que se encuentren todos o algunos de los 
funcionarios que de una u otra manera ha
yan de intervenir en él. 

Corte Suprema de Justicia-'-Sala de Casación Pe_ 
nal-Bogotá, junio diez y siete de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Para dar cumplimiento al artículo 58 del Có
digo de Procedimiento Penal, el Ministerio de 
Justicia ha enviado a la Corte la presente docu
mentación, referente al proceso que en el Distrito 
Judicial de Cali se adelanta contra Alfonso Mejía, 
Hernando Tascón y" otros, por estafa· y otros de
litos, con el fin de que se emita concepto sobre 
cambio de radicación de aquel negocio. 

Es conveniente advertir que esta solicitud la 
ha formulado el Ministerio, de oficio, en atención 
a las informaciones que funcionarios de esa de'
pendencia han recogido de fuentes fidedignas en 
el lugar donde los hechos se investigan. 

JR.azones aducidas para el cambio de radicación 

lf:l El señor Direétor del Departamento de Vi
gilancia Judicial del' Ministerio de Justicia, por 
medio de oficio número 2390 de dos de junio del 
añü en curso, solicita del Director del Departa
mento Jurídico del mismo Ministerio que pro
ponga a la Corte Suprema el cambio de radica
ción antes mencion,ado, porque, en concepto de 
aquella dependencia, las circunstancias que ro-

dean tales investigaciones, hacen temer por el 
éxito de ellas, como se desprende de los infurni~s 
rendidos por el Visitador. del Ministerio, dDctor 
Rafael A. Osorio, el Fiscal Primero del Tribunal 
Supe~ior de Cali, el Juez 18 de Instrucción, a 
cuyo cargo se encuentra la investigación, y el 
apoderado de la parte civil en el mismo. 

2f:l El doctor. Rafael A. Osario R., Visitador del 
Ministerio de Justicia, comisionado para practi
car una visita sobre el sumario o sumarios ade- · 
lantados por el. Juez 18 de Instrucción Criminal, 
en Cali, por los delitos de estafa y otros, cometi-' 
dos 11n aqu~lla y otras ciudades de la República, 
invesftigación conocida con la denominación de 
'·'Cadena de estafas de Choferes Piratas", en in
forme rendido al Ministerio de Justicia, el 25 de 

· mayo del corriente año, sobre el cumplimiento· 
de la misión a él encomendada, manifiesta que 
ha encontrado motivos que indican la convenien
cia de cambiar la radicación del proceso, las que 
sintetiza así: 

a) La muy justificada posibilidad de que el ne
gocio sufra demoras en el Juzgado del conoci
miento de Cali, de acuerdo con lo manifestado 
·por el Fiscal 1<? del Tribunal Superior de dicha 
'ciudad, quien había declarado al Visitador sus te
mores de que aquella investigación, al igual que 
muchas otras, fuera demorada culpablemente en 
'las oficinas judiciales de Cali, con grave perjui
cio para la administraéión de justicia. 

b) Algunos procederes un tanto incorrecto~ de 
abogados que intervienen en el proceso,. de lo 
cual hay constancia en .el expediente, tales <+Jmo 
indiscreciones y deslealtades, que hacen temer 
por el norm~l e imparcial curso de la investiga
ción. 

e) De acuerdo con la manifestación del señor 
Juez instructor, su Secretario y el apoderado de 
la parte civil, dado que eleil'_lentos del Cuerpo· de 
Seguridad departamental, entre ellos el exJefe, 
señor Hernando Tascón Roldán, se encuentran 
complicados en los delitos investigados, es de te
mer que tal circunstancia se interponga a la feliz 
culminación del proceso, puesto que algunos ·de 
aquellos agentes fueron sospeches auxiliadores del 
Jefe de la Seguridad, hoy sindicado y detenido. 



d) Existe el temor de que los nexos y conexio
nes del sindicado Hernando Tascón, puedan uti
lizarse para provocar el entorpecimiento de la 
investigación, interfiriéndola con la política, lo 
que cre~ría 'dificultades tantü a los juzgadores 
como a los que con ellos colaboran en el éxito· de 
la misma. 

e) La posibilidad de que se «t¡jerza coacción 
-·.moral sobre los testigos que en aquel negocio han 
declarado, para conseguir su . retractación, por 
medio de amenazas de parte de los detenidos y 
sus amigos, de lo cual existe el antecedente del 
testigo Emilio González Escudero; quien fue agre
dido por el sindicado Luis Carlos González, en el 
mismo Despacho del investigador, cuando se prac
ticaba una diligencia de careo entre los mismos. 

f) Por último, el hecho de que tanto el funcio
nario investigador como sus colaboradores y aun 
el abogado de la parte civil, han sido amenaza
dos por los sindicados, directa e indirectamente. 

31iL El .. señor Juez 18 de Instrucción Criminal; 
en cuyas manos se encuentran las investigaciones 
de que se trata, en inJorme ·rendido al, Jefe del 
Departamento Jurídico del Ministerio de Justi
cia, es de opinión que debe procederse al cambio 
de radicación del sumario por las. dificultades de 
todo orden que para su eficaz culminación se han 
presentado. Entre ellas, el informante destaca las 
siguientes: 

a) La coacción ejercida sobre los testigos, uno 
de los cuales fue atacado antes de rendir su de
claración por un desconocido y, luego, nuevamen- · 
te agredido en el recinto del Juzgado por uno de 
los sindicados', cuando se practicaba una diligen
-cia de careo. 

b) Una vez capturado el señor Hernando Tas
cón, Jefe del Detectivismo departamental, la si
tuación de los investigadores se tornó difícil, pues 
los detectives, subalternos del señür T-ascón, ·se 
dieron a la tarea de merodear la oficina del J uz-

. gado, en tal forma que el investigador tuvo que 
pedir protección al Comando de la Policía, "co
moquiera --dice el Juez inforl!lante- que la pre
s.encia de aquellos· agentes sólo se explicaba para 
atemorizar a los testigüs e informar a su antiguo 
jefe". 

e) La manera un tanto inescrupulosa como al
gunos abogados, interesados en el negocio, ejer
cen la profesión. Al respecto, refiere el siguiente 
caso, de que da fe el mismo funcionario infor
mante: "Y la vís'pera de mi venida de Cali, dice, 
después de haber entregado el sumari'O, estuve 
en la Cárcel del Distrito (esto fue el viernes 20 

de mayo), y conversando con uno de los deteni
dos de nombre Ernesto Londoño Valencia, quien 
figura com·o un.o de los principales acusadores de 
Tascón, me infmmó confidencialmente que el día 
anterior o en días anteriores, se le ha,bía ido a 
ofrecer quinientos pesos para que se retractara 
de su dicho -confesorio juramentado-; que le 
ofrecían además la libertad y que el doctor Isaías 
Hernán !barra, apoderado de Tascón, lo defen
dería". 

411- Por su' parte, el señor Fiscal Primero del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
en oficio número 31, de fecha 2 .de junio del, pre
sente año, dirigido al doctor Rafael A. Osorio, 
Visitador del Ministerio de Justicia, manifiesta 
la conveniencia de que el negocio penal denomi
nado ''De los choferés Piratas", sea cambiado de 
radicación y aduce las mismas razones que antes 
se han relacionado. y agrega la de que, la propia 
seguridad personal· del sindicado . Hernando Tas~ 
eón aconseja el cambio de radicación, pues que, 
"es obvio, que sus actuaciones como Jefe de la 
Seguridad del Valle,- parciales a veces e impar
ciales otras, debieron granjearle enemigos en los 
subfondos sociales que visitan con frecuencia las 
cárceles del Departamento". 

511- Por último, coadyuva la solicitud de cambio 
de rad.icación del negocio en referencia, el abo
gado de la parte civil, quien en comunicación al 
Visitador del Ministerio de Justicia, de fecha 13 
de mayo, puntualiza las razqnes que lo hacen 
creer en la conveniencia de que aquel sumario 
sea adelantado y resuelto en Distrito Judicial
distinto del de Cali, así: 

a) El recargo exc;esivo de trabajo en los Juz
gados Superiores de Cali, lo que daría por resul
tado que transcurrirían 180 días, sin que ,se dic
tara auto de fondo, quedando· entonces los sindi
cados dete~idos, en libertad con el necesario des
crédito de la justicia.· 

b) El peligro inminente que corren tanto el 
Juez como sus colaboradores, los testigos y los 
apoderados de la parte civil, de lo cual, como ya 
se dijo, existen constancias en el expediente. 

e) La influencia política que puede surgir en la 
investigación, de lo cual hay indicios en el pro-' 
ceso. 

d) El fundado temor que· existe en l9s perjudi
cados con la infracción, constituidos en parte ci
vil, de no p·oder cooperar al buen éxito de la in
vestigación, pues el personal subalterno de segu
ridad, está en manos de amigos y beneficiados 
del sindicado Hernando Tascón, quienes' en el su-



G .A C lE '.ll' A. .1T 1U llJ) ll C ll A lL 

mario figuran como auxiliadores de su Jefe en la 
ejecución de los hechos delictuosos. 
· e) Por último, el rumor muy difundido en la 
ciudad de Cali por los abogados y allegados de 
los sindicados, de que una vez cumplida la comi
ción del Juez Instructor, los últimos serán pues
tos en libertad, no porque el proceso lo permita 
sino por causas extrañas a la imparcial adminis
tración de justicia. 

Para resolver se considera: 
El cambio de radicación de un proceso penal, 

como excepción que es al principio general que 
gobierna la ·competencia por razón del territorio 
en donde el delito se consuma, debe condicionat
se a especiales prescripciones, pues no pueden la 
arbitrariedad o el capricho ser factores que im
pongan la determinación de esa medida, sino "la 
conveniencia para la recta administración de jus
ticia", como lo prescribe la ley. 

Conforme a este único y exclusivo criterio es 
menester que aparezcan establecidas circunstan
cias excepcionales -como es también excepcional 
esa facultad privativa del Gobierno, previo con
cepto favorable de la Corte- para que en un de
terminado proceso se modifique la competencia 
de los Jueces 'territoriales, por otros1 que otorguen 
a la administración de justicia la máxima segu
ridad de que sus decisiones . --cualesquiera que 
ellas sean- no representan otra cosa que la más 
auténtica y segura sujeción y conformidad a los 
mandatos del legislador. 

Es manifiesto que la previsión del legislador, 
en orden a establecer esta excepción del princi
pio g·eneral, no significa nada distinto que poner 
cuantos obstáculos sean previsibles a que un de
terminado caso sub-judice dé ocasión 'a que los 
preceptos inmutables de la justicia sufran me
noscabo o se amengüen por condiciones especia
les del ambiente en donde el prodeso debe juz
garse o por las circunstancias anormales o incon~ 
venientes en que se encuentren todos o algunos 
de lós funcionarios que de una u otra manera 
hayan de intervenir en él. 

La función asignada a los inv·estigadores y Jue
ces se conjuga con el imperioso anhelo de que la 
delincuencia sea castigada y no prevalezca en las· 
labores propias al esclarecimiento de los hechos, 
en la det·erminación de la responsabilidad y en el 
juzgamiento de la misma, criterio diférente al de 
encontrar la verdad, señalar al autor o autores 
de la infracción y fijar la sanción correspondiente 
a los transgresores de las leyes penales. 

Cuando cualquiera de -estas etapas sea suscep-
. tibie de propiciar una alteración de las funciones 

a que los distintos organismos que las cumplen 
les asigna la ley, existe la oportunidad de que 
sean desembarazados los .impedimentos o incon
venientes que dificultan la expresión de los prin
cipios en que se basa el orden jurídico y se eli
mine todo obstgtculo en el logro del objetivo fun
damental de la justicia, consistente, según la de
finición clásica, en otorgar o dar a cada uno lo 
que· en derecho y por ley le corresponde. 

Es indudable que las informaciones que sobre 
este proceso han expresado los funcionarios a 
cuyo cargo ha estado su investigación o que por 
uno u otro concepto les ha correspondido inter
venir en calidad de comisionados para esclarecer 
las dificultades que se presentan en su total des
cubrimiento y señalamiento de las responsabili
dades que de los hechos ilícitos investigados di
manan, y aun de los que tienen interés en la fi
jación de· esas responsabilidades y en el consi

·guiente castigo de los que resulten culpables, per
miten suponer un estado de cosas que no se com
pagina con los intereses de la justicia. 

Sin que se dude de la ecuanimidad, rectitud e 
imparcialidad • de los Jueces que por razón del te-· 
rritorio habrían de intervenir en el proceso, re
sulta indudable la conveniencia de sustraerlo de 
las· condiciones ambientales en que se encuentra 
colocado, por obra de circunstancias ajenas, es de 
suponerse, al recto equilibrio y ecuanimidad de 
aquellos funcionarios. 

La exigencia legal de la conveniencia para la 
recta administración de justicia está demostrada 
en este caso, siquiera sea por la prueba indirecta 
de que los distintos intereses en juego y la índole 
de la infracción pueden predisponer a que entren 
en la investigación y en la determinación de los 
responsables sentimientos que no se armonizan 
con la independencia e imparcialidad d~ los en
cargados de no hacer nugatorias ni írritas las nor
mas que defienden a la sociedad contra las trans
gresiones de la ley. 

Las razones anteriores son bastantes para que la 
Corte rinda concepto;favorable al cambio de radi
cación del proceso conocido con el nombre de "Ca
dena de estafas de choferes piratas", con lo cual, 
aparte de. producir los beneficios que para la jus
ticia se han tenido en cuenta para esta decisión, 

. se consigue, también, eliminar las posibles colisio
nes de competencias, que en virtud de la índole 
de los hechos, las circunstancias de su comisión y 
los diferentes lugares de su realización, pudiesen 
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pres~ntarse, y que por estas mismas razones cons
tituirían, seguramente, impedimento¡; que demora
rían o retardarían, 9-e modo excesivo, la oportu

.na culminación de este sensacional prooeso penal. 

En mérito de· lo expuesto, la Corte Suprema, 
·sala de Casacilin Penal, emite concepto favorable · 
sobre el cambio de radicación del proceso a que 

se ha hecho referencia, radicado en la actualidad 
en el Distrito Judicial ci.e Cali. 

Cópiese y devuélvase. 

&ngel Martín Vásquez. -·!Francisco Bruno. 
Alejandro !Camacho lLatorre. - Agustín Gc)mez 
lP'rada. - Domingo Sarasty M:. - Jesús &lfonso 
Roa, Secretario. 
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lLA JEJRIRADA AlPIRJECKACliON lDJE P!RlJlEBAS·lES MATJEJR][A JDJE lLA CAlJSAlL 2:¡. DJE 
CASACKON. - NlJUDAJDJES. - JEIRIROIR lEN ClJAN'fO A lLA JEPOCA lEN QlJJE SJE 
COMJE']['][O JEJL JDJEJL][']['O Y JEIRIROIR lEN CUANTO ,AJL NOMBIRJE DJEL OJFJENJDlilDO. -
JESTOS JEJRJROIRJESJDJEBJEN JESTAIR PLJENAMJENTJE JDJEMOSTIRAJDOS PAIRA QlJJE JFlJN
DJEN lLA JDJECJLAIRACKON JDJE NlJUDAJD. - JFlJNlDAMJENTOS JDJE lLA COMPJE'flEN
CKA · PAIRA CONOCJEIR JDJE lJN PIROCJESO. - PlRlJJEBA JDJEJL ClJJEIRPO lDJElL JDJEU'JI'O 

JDJE HOMliC][JD][O 

· :D..-ILa errada apreciación de determinadas' 
pruebas, sea porqne se les dio el valor que 
no teníian o porque no se les dio el que sí 
1teníian, es materia propia de la segunda cau
sal, no obstante que la consecuencia de tal 
ap¡reciació,n impliqÚe violac~ón de 1la ley 
penal; y como la Corte lo ha reafirmado in~ 
variablemente, dicha causal no es viable· 
cuando la objeción pueda afectar el veredic
to del jurado, objeción oportuna en las ins
tancias y qune, si comprobada, pudo haber 
fundado na declaración de veredicto contra
rio a la evidencia procesal, pero inoportuna 
en la casación que no es juicio sobre los 
.lb.echos sino s·obre el derecho. 

2.-lLa' competencia que tiene un JTuez para 
conocer de un negocio determinado no se de_ 
riva de la adjudicación que se ·le hace en la 
distribución entre los varios JTueces de igual 
categoría de un circuito, sino de tener el ca
rácter de Juez y de ser el Juez que, en vir
tud de las normas que rigen la ordenación de 
la competencia (materia y territorio), puede 
conocer de ·tal negocio. 

IDesde este punto de vista, cualquier Juez 
del Circuito IP'enal de Sogamoso, fuere el prL 
mero o el segundo, pÓdía haber sido el Jefe 
de llnstrucción del sumario contra Vargas y 
asumirla sin incurrir en anomalía sanciona
ble con nulidad; la habría habido si ese Juez, 
_primero o segundo, asumiendo funciones de 
Juez Superior, hubiera calificado la investi
gación y fallado el proceso, o si otro Juez, 
como el de Circuito de '.Irunja, hubiera asu
mido el carácter de Jefe de llnstrucción del 
sumario por delito cometido! en territorio del 
JTuez de So_gamoso. 

3.-!El erro:r relativo a la época en que se 
cometió el delito, y que la ley sanciona me
diante nulidad del proceso, se refiere a un 
período de . tiempo más o menos largo den-

tro del cuai se realizó la infracción. y cuya 
imprecisión o fijación equivocada pueden 
acarrear consecuencias perjudiciales a las 
partes y al procesado mismo, como las que 
se derivarían para el valor de determinadas 
pruebas o para ·la oportunidad de la pres
cripción o para la aplicación de la ley. 

4.-!El error sobre el nombre o apellido· del 
ofendido, para que funde la declaración de 
nulidad,. debe -como en el caso de error 
sobre la época del delito- haber sido pie-

. namente demostrado. 
5.-De conformidad con el artículo 457, 

norma del estatuto procesal aplicable a la 
segunda instancia del juicio, "en los procesos 
en que hubiere intervenido el Jurado, ni las 
partes podrán solicitar, ni ·el JTuez decretar, 
sino aquellas pruebas que exclusivamente 
se refieran a la naturaleza y cuantía de los 
perjuicios civiles ocasionados con el delito"'· 
norma ésta fundada en la tesis de que en 
tales procesos el veredicto constituye la ple
na prueba del delito y de la responsabilidad, 
sin que el 'error en su calificación _pueda 
subsanarse sino mediante la .declaración de 
su contraevidencia con el proceso, que sólo 
pueden dar los falladores de instancia. 

6.-lLa objeción de que, en la forma gené
rica adoptada por el Juez, se propusieron al 
jurado cuestiones de derecho para cuya deci
sión no es éste competente, no tiene cabñda 
en el sistema procesal vigente, pues si es 
cierto que al jurado se presentan cuestiones 
de mero hecho, con éstas se involucran otras 
que pueden ser de derecho, pero cuya com
prensión apenas si. exige una discreta capa
cidad de raci!Jcinio y un relativo conocimien
t,o de los hechos de la vida, tales como si en 
procesado tuvo la intención o el propósito de 
dar muerte, o si la dio en virtud de carencia 



de previsión, o si en el momento de ser pro
vocado o agredido grave e iiÍjustamente,. cir
cunstancias éstas que, como lo anota el !Pro
curador, "son del conocimiento general de las 
gentes y sobre las cuales puede aludirse en 
el cuestionario". 

7 .-!El cuerpo del delito de homicidio se 
prueba por medios principales y por medios . 
subsidi~rios: entre los pri:Ji!.eros, se mencio
nan las diligencias de levantamiento y reco
nocimiento del cadáver y, especialmente, el 
concépto de los médicos legistas como resul
tado de la autopsia, y entre los segundos, los 
testimonios, los indicios, la confesión y los 
demás medios que establece la ley; de modo 
que si faltan aquéllos, por las circunstancias 
en que se cometió, se suple con éstos; lo 
contrario equivaldría a1 la conclusión de que 
los homicidios no ·probados mediante el cer
·tificado notarial o parroqui,al o el dictamen 
médico-legal quedarían sin sanción por cau
sa de la ineficacia 'de los medioS restantes 
de prueba, lo que no es jurídico. 

' . 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, junio veintiuno de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Francisco Bruno) 

Vistos 

' . Juan de Dios Vargas, de treinta y nueve años 
en la época del delito, recurrió en casación con
tra la sentencia del Tribunal Superior de Santa 
Rosa, del quince de julio del año pasado, por la 
cual fue condenado a quince años de presidio, por 
el delito de homicidio en su hermano Amadeo 
Vargas, cometido la noche del treinta de octubre 
de mil novecientos cuarenta y uno, en la pobla-
ción de Pueblovi(;!jo. . · 

Formuló la demanda -con poder especial de 
Vargas- el abogado doctor Niño Benítez, quien 
impugnó la sentencia por dos motivos: primero, 
porque se dictó en juicio viciado de nulidad, y se
gundo, porque aplicó e~rónea e indebidamente la 
ley penal, motivos que el Procurador Delegado no 
considera eficaces para que el fallo se case. 

Como ya se cumplieron las normas procesales 
que regulan este recurso, se procede a estudiarlo 
y decidirlo, con base en las tesis que expusieron 
el Procurador y el demandante. 
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H-IEl proceso contra Vargas· 

De acuerdo con las versiones acogidas por los fa
Hadares de instancia, entre los hermanos Juan de 

·Dios y Amadeo Vargas, residentes en Puebloviejo, 
existía un mutuo resentimiento porque el prime
ro ocupaba una casa· de propiedad del segundo, 
que no quería entregarle. La noche del treinta de 
octubre de mil novecientos cuarenta y uno, se en
contraron aquéllos en ·el expendio de fermentadas 
del poblado, donde· estuvieron ingiriendo chicha 
en asocio de .su hermano Abraham, de Genóveva 
.Ariza (esposa de Amadeo) y de otros parientes y 
amigos. 

El reclamo que hÍzo Amadeo para que le entre
gara su casa encolerizó a Jua,n en forma tal, que 
retó a su hermano, y a pesar de la intervención 
conciliadora de Abraham que aconsejaba someter 
sus diferencias a la autoridad, salieron a la calle 
y allí, después de lanza~se mut.uas injurias, Ama
deo atacó a Juan con el cinturón, y ello hubiera 
tenido mayores consecuencias si Abraham, un po- · 
licía y algún amigo no hubieran intervenido opor-

. tunamente. 
Más tarde, todos se dirigieron a sus casas, entre 

ellos Amadeo y su esposa Genoveva, pero en el 
trayecto aquél se detuvo a satisfacer alguna ne
cesidad fisiológica mientras, a instancias suyas, la 
compañera siguió adelante; momentos después és
ta oyó tres disparos de revólver dirigidos contra 
Ama deo, y corriendo hacia él le halló caído; dos 
de los proyectiles, al penetrar el uno por el án
gulo interno del ojo izquierdo y el otro por el 
brazo del mismo lado, destrozaron vasos tan impor _ 
tantes, que instantáneamente le sobrevino la muer
te. Como autor del delito se señaló desde el prin
cipio a Juan de Dios Vargas, ;no solo por los ante
cedentes ya referidos, sino porque en el m'omento 
en que sonaron los disparos, Genoveva lo vi<;> co
rrer de .detrás de su casa en dirección al coso. 

Correspondió al Alcalde Municipal de Pueblo
viejo la iniciación del sumario, al Juez 29 ~el Cir .. 
cuito Pen'al de Sogamoso la investigación y al 

· Juez 19 Superior de Santa Rosa el juzgamiento de 
Vargas, funcionario éste que dirigió el proceso has
ta su terminación. 

Como el recurso se funda en algunas actuacio
nes que el demandante' considera constitutivas de 
vicios que acarrean nulidad,· la Corte enumera en 

. seguida· aquéllas cuyo examen ha de hacerse 
adelante:. 

a) El auto de proceder de primer grado,. del 
quince de junio de mil novecientos cuarenta y cin_ 
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co, según el cual se llamó a Juan de Dios Vargas 
Berna! a responder en juicio criminal por el deli
to de homicidio en su legítimo hermano Amadeo 
la noche del treinta de octubre de mil novecientos 
cuarenta y uno", y en el cual auto también Se· 
reconocieron las circunstancias 1 ll- y 51l- del artícu
lo 363 del Código Penal"; 

b) El auto de proceder de segundo grado, de 
1 

seis de junio de mil novecientos· cuarenta y seis, 
mediante el cual se confirmó el de primero; 

e) Auto del diez de octubre del mismo año por 
el cual -a solicitud del defensor de Vargas- se 
ordenó adelantar el juicio, coni la consecuencia de 
prescindir de .la práctica de varias pruebas,. -en
tre ellas· la de una inspección ocular; 

d) La cuestión propuesta al jurado (contestada 
afirmativamente) sobre si Juan de Dios Vargas 
es responsable de haber dado muerte a su legíti., 
mo hermai-10 Amadeo Vargas Berna!, a consecuen, 
cia de dos disparos de revólver, uno sobre el pár
pado inferior del ojo izquierdo, y otro en la cara 
anterior dd brazo del mismo lado, los que detet
rmnaron una hemorragia, causándole a la víctima · 
una anemia aguda, según hechos ocuridos en un 
lugar cercano a la casa de habitación del occiso 
en la población de' Puebloviejo, en las últimas ho
ras de la noche del treinta de octubre de mil no
vecientos cuaienta y uno, y al ejecutarlo obró. el>. 
a1guna de las circunstancias que elevan el delito 2>. 

1a categoría de asesinato; 
e) La sentencia de primer grado, del veintiuno 

de julio de mil novecientos cuarenta y siete, por 
1a cual con aplicación de lo¡; artículos 37 (3'? y 6<?) 
y 363 (1'? del Código Penal, se impuso a Vargas 
la pe.na principal de diez y siete años de1 presidiQl', 

f) Auto del doce de diciembre del' misme añt. 
por el cual, cuando se tramitaba la apelación con-. 
tra la sentencia del Juez Superior, el Tribunal 
negó la apertura a pruebas solicitada por el defen, 
sor de Vargas; 

g) Sentencia de segundo grado, del quince d~ 
julio del año pasado, por la cual se redujo a quin
CE: años la pena impuesta, y 

nJ Autos del veintitrés de agosto y tres de no, 
viembre del año pasado, por los cuales el Tribu

- nal concedió a· la Corte admitió, respectivamente, 
el recurso de casación contra la sentencia de se
~undo grado. · 

llll-!La demanda 

El demandante invocó dos causales, en la forma. 
;;;extual que en seguida se transcribe: 

a) "Alego. -dice- que la sentencia es violato
ria de la ley procedimental por haberse proferido 
sobre un juicio viciado de nulidad, incurriendo por 
este aspecto en la causal 41J. del artículo 567 del 
Código de Procedimiento Penal", y 

b) "Acuso la sentencia-dice-de ser violatoria 
de la ley penal, por errónea e indebida aplicación 
de la misma, lo que da lugar a la causal llJ. del ar
tículo 567 del Código de Procedimiento, Penal"-

Los motivos de nulidad en que, según la de
manda, se· incurrió son -resumidos- los siguien
tes: 

d) Incompetencia de jurisdicción, porque el Juez 
2'? del Circuito Penal d·e Sogamoso asumió el CO· 

r.ocimiento del proceso, sin que se le hubiera re~ 
partido; 

· b) Error relativo a la época en que se cometió 
el delito, por cuanto a Vargas sf! le llamó a juicio 
por hechos ejecutados en las últimas horas de la 
;10che del treinta de octubre de mil novecientos 
cuarenta y uno, y como la noche comprende dos 
partes, una que ~orresponde a un determinado día 
y otra al in111ediato que le sigue, y tanto el auto de 
proceder como la sentencia se refirieron a la tota
lidal de la n.1che, el delito fue cometido "ya al 
esclarecer la m·-che"; 

e) Error relali.vo al nombre del ofendido, por 
cuanto los .fallad0res lo identificaron con el nom· 
bre de Amadeo solamente y en el certificado pa
r:~:oquial figura Clemente Amadeo, sin que aqué
Uos hubieran precisado el verdadero nombre del 
muerto; . 

~) Juzgamiento de Vargas, con violación del ar· 
t.ículo 26 de lo Constitcción Nacional, por cuantu 

- no se practicaron las pruebas que el defensor pidió 
t:mto en .el primero como en el segundo grado del 
juicio, y en el cuestionario se incluyeron temas 
de derecB.o que no corresponde al jurado, y 

e) Juzgamiento de Vargas sin estar claramente 
comprobado el cu~rpo del delito, como se deduce 
de la contradicción entre· el certificado notarial 
sobre la época del a· muerte del occiso y las afir
ma:ciones hechas en los fallos del Juez y del Tri
bunal. ....-

La violación de la ley penal la deduce el de
mandante de que aquéllos, en sus providencias 
aceptaron: como probados los cargos que contra el 
acusado Vargas hicieron Genoveva Ariza, Antonio 
Mesa y Ana Delina Laverde y otros, ya que tales 
cargos no alcanzan a constituir sino un indicio y 
no la prueba legal para condenar, de modo que al 
darles el valor de aquélla, como se les dio, el Tri
bunal violó la ley penal. 
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lllili-IEstudio del recurso 

La Corte concreta su estudio a la causal cuarta, 
ya que los hechos señalados como fundamentos de 
la primera lo serían de la segunda y no de la 
invocada; en efecto, la errada apreciación de de
terminad¡;¡s pruebas, sea porque se les dio el valor 
que· no tenían o porque no se les dio el que sí 
tenían, es materia propia de la segunda causal, no 
obstante que la consecuencia· de ·tal apreciación 
implique una violación de la ley penal; y, como 
la Corte lo ha reafirmado invariablemente, dicha 
caus~l no es viable cuando la objeción pueda afec
tar el veredicto del jurado, objecióp oportuna en · 
las instancias y que, si comprobada, pudo haber 
fund<!do la declaración de veredicto contrario a la 
evidencia procesal, pero inoportuna en la casa
ción, que no es juicio sobre los hechos sino sobre 
el derecho. / . 

Explicado por qué 1a Corte se abstiene de consi
derar la causal primera, se procede a examinar 
separadamente las irregularidades p'l:ocesales que, 
según el demandante, exigen la sanción de la 
nulidad. 

a) llncompetencia de jurisdic«:ión 

La irregularidad que el demandante señala como 
motivo de nulidad, no es la carencia de lo que 
los expositores denominan capacidad subjetiva, en 
abstracto o sea'el ser Juez en el concepto genéri
co, ni la de la capacidad subjetiva en concreto, o 
sea la de poder conocer de un determinado nego
cio, y que son las que· se relacionan con la nuli
dad; la capacidad en concreto o competencia pro
piamente dicha que tiene un Juez para conocer de 
un negocio determinado, no se deriva de la adju
dicación que se le hace en la distribución entre 
los varios Jueces de igual categ-oría de un Circui
to, sino de tener el carácter de Juez y de ser el 
Juez que, en virtud de las normas que rigen la 
ordenación de la competencia (materia y territo
rio), puede conocer de tal negocio. 

Desde este punto de. vista, cualquier Juez del 
Circuito Penal qe Sogamoso, fuere el primero o el 
segundo, podía haber sido el Jefe de Instrucción 
del sumario contra Vargas y asumirla sin incu- · 
rrir en anomalía sancionable con nulidad· la ha-. ' 
bría habido si ese Juez, primero o segundo, asu-
miendo funciones de Juez Superior, hubiera cali
ficado la investigación y fallado el proceso, o si 
otro Juez, como el de Circuito de Tunja, hubiera· 
a'sumido el carácter de Jefe de instrutción del su-

mario por delito cometido en territorio del Juez 
de Sogamoso. 

El no haber mencionado al Juez 2<? Penal en la 
nota en que se dio .cuenta del repar~o de ese ne
gocio, ·es apenas una omisión accidental que no 
induce, por lo tanto, a nulidad. 

b) Error en cuanto a la época del delito 
El error relativo a la época en que se cometió 

el delito,. y que la ley ~anciona mediante nulidad 
del proceso, se refiere a un período de tiempo más 
o menos largo 'dentro del cual se realizó la infrac
ción y cuya imprecisión o fijación equivocada pue
den acarrear consecuencias perjudiciales a las par
tes y al proceso mismo, como las que se derivarían 
para el valor de determinadas pruebas o para la 
oportunidad de la prescripción o para la aplica
ción de la ley. 

La demostración. plena del err~r -que es la 
base· de la declaración de nulidad- no se hizo 
¡:¡.quí; el demandante. omitió decir en qué consis
tió, si en haber .fijado como época del delito una 

·distinta a-la verdadera· o si en una confusión de 
épocas, pues su razonamiento relativo al tiempo 
que implican las horas de la noche como parte 
del período que es el día, no demuestra error al
guno. El ·auto de proceder, de conformidad con 
todos los datos del proceso, -señaló como tiempo 
o época del Q.elito- las últimas horas de la noche 
del treinta de octubre de mil novecientos cuaren
ta y uno, y no puede ·afirrP.arse que el ataque a 
Amadeo Vargas se cumplió en las primeras horas 
de la madrugada del día siguiente o en día o mes 
o año distintos, porgue no existe base alguna para 

·hacer semejante afirmación. 

e) !Error relativo al nombre de la víctima 

El llamamiento a juicio y la condena por el ho
micidio en Amadeo Vargas, en vez de ·Clemente 
Amadeo Vargas, nombre que figura en el certifi
cado cparroquial, no es el error en el nombre o 
apellido del ofendido qué sanciona la ley; no solo 
ninguna duda se ha suscitado acerca de la iden-

. tidad de la víctima, sino que. los certificados refe
rentes al matr-imonio de Moisés Vargas y Mercedes 
Berna!, padres de Juan de Dios y Amadeo y. al na
cimiento de. éstos, la reafirman de modo inobje
table; el Clemente, Amadeo Vargas Berna!, que fi
gura en el certificado de nacimiento, es el Ama
deo Vargas Bernal, a quien la: noche del treinta 
de octubre de mil novecientos cuar:enta y una¡ dio 
muerte su hermano legítimo Juan de Dios Vargas 
Berna!, y quien, como víctima del d~lito, se men-
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ciona en el proceso, en el auto de enjuiciamiento 
y en la sentencia. 

El error sobre el nombre o apellido del ofendi
'do, para que ·funde la d!'!claración de nulidad, 
debe -como en el caso de error sobre la época 
del delito- haber sidp plenamente demostrado, lo 
que no se cumplió aquí. 

d) Juzgamiento violatorio de la Co~stitución 

De Jos dos motivos que presentó el demandante 
como violatorios de la Constitución -negativa a 
practicar las pruebas pedidas y extralimitación en 
el cuestionario propuesto al jurado- sólo al pri
mero, por las repercuciones en el desarrollo y ob
jeto del proceso, po~ría dársele el contenido de 
infracción constitucional, ya que el segundo, en el 
sistema vigente del cuestionario único, no tiene el 
mismo alcance ni las mismas consecuencias. 

El demandante refiere dos casos de negativa de 
los falladores a practicar pruebas, unÓ durante el 
primer grado del juicio, y otro en el i;egundo gra
do, los que serán en seguida examinados. 

El defensor -en uso de la facultad que confie
re el artículo 282 del e:;;tatuto procesal penal- so
licitó -en el término legal la práctica de algunas 
pruebas, entre ellas una inspección ocular cor{ la 
intervención del Fiscal> el procesado y algunos 
testigos, sin que. el solicit~nte, como lo requiere 
la ley, hubiera precisado los puntos materia de la 
diligencia; ésta fue de~retada, pero cumplido todo 
lo indispensable para su realiza:ción, entre ello el 
concepto del Tribunal (artículo 3<?, decreto 405 de 
1940), el defénsor de Vargas solicitó se adelantara 
el juicio, lo que el Juez interpretó como desisti
miento de la inspección ocular, y así se decretó 
con el asentimiento del mencionado defensor. No 
hubo, pues, la n-egativa á la práctica de pruebas 
objetada por el recurrente ni, por consiguiente, 
juzgamiento sin sumisión a las formas propias del 
juicio. 

En el otro caso sí hubo -€Vi<;l.entemente- la ne
gativa a la apertura de prueba, pero su base está 
provista de legalidad inobjetable, por cuanto --de 
conformidad con el artículo 547, norma del estatu_ 
to procesal aplicable a la segunda instancia del 
juicio- "en los procesos en que hubiera interve
nido el jurado, ni las partes podrán solicitar, ni el 
Juez decretar, sino aquellas pruebas que exclusi
vamente se refieran a la naturaleza y cuantía de 
los perjuicios éiviles ocasionados con el delito", 
norma ésta fundada en la tesis de qu.e en tales 
procesos el veredicto constituye la pÚna prueba 

del delito y de la responsabilidad, sin que el error 
en su calificación pueda subsanarse sino mediante 
la declaraciÓn' de su contraevidencia con el proce
so, que solo pueden dar los falladores de instan
cia. Tampoco h4bo aquí la infracción constitucio
nal. 

La pregunta al jurado de. si Juan de Dios Var
gas dio muerte a su hermano legíÜmo Amadeo 
Vargas "en alguna de las circunstancias que ele
ven el delito a categoría de asesinato", es irregu
Íar en su forma, 'pero ello no da origen ni funda
mento a la nulidad constitucional alegada, como 
aquí se explica. 

En el auto de proceder se determinan dos cir
cunstancias co'hstitutivas del homicidio agravado 
del artículo 363: el parentesco y la asechanza. "La 
muerte se consumó -dice el Juez al/calificar el 
delito- en persona ligada al sujeto activo por 
vínculos de consanguinidad, un hermano, por mo
tivos ·innobles según' se deduce .de los antecedentes 
de que dan cuenta los autos; con asechanza ya 
que el matador supo vigiar (sic) el lugar y la 
situación en que se colocó la víctima. Estas cir
cunstancias, contenidas en los numerales 1 c.> y 5<? 
del artículo 363 del Código Penal, hacen que el 
homicidio se eleve sin duda a la categoría· de asee 
sinato". El Juez incluyó en el cuestionario la cir
cunstancia especifica referente al vínculo, y en 
vez de la re;ferente a la asechanza como modalidad 
de la indefensión o de la inferioridad, que también 
ha debido incluirse según la ley ( 4~ de 1943, artícu_ 
lo 28), -dio al jurado la facultad de decidir sobre 
las circunstancias del artículo 363 sin especificar 
las que se dedujeron en el auto de proced-er o en 
el juicio, y en ello reside la anomalía. 

La objeción: de que, en la forma genérica adop
tada por el Juez, se propusi-eron al jurado cuestio
nes de derecho para cuya decisión no es éste com
petente, no tiene cabida en. el sistema procesal vi
gente, pues si es cierto que al jurado se presen
tan cuestiones de mero hecho; con éstas se invo
lucran otras que pueden ser de derecho, pero cuya 
comprensión apenas si exige una discreta capaci
dad de raciocinio y un relativo conocimiento de 
los hechos comunes de la vida, tales como si el 
procesado tuvo la intención' o el propósito de dar 
muerte, o s! la dio en virtud de carencia de pre
visión, o si en el momento de ser provocado o' 
agredido grave e injustamente, circunstancias és
tas que, como lo ~mota el Procurador, "son del 
conocimiento general de las gentes y sobre las 
cuales puede aludirse en el cuestionario". La tacha 
de nulidad constitucional tampoco es aquí operante. 
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e) JError en el certificado de defunción 
Del error cometido en la expedición ,de la copia 

del certificado notarial -en el cual se dice equi
vocadamente que Amadeo murió el tres y no el 
treinta de octubre- así como de la discrepancia 
entre el certificado de bautismo y el auto de pro
ceder sobre el nombre del procesado y del presun
to error sobre la época del delito, deduce el de
mandante que no' se ha comprobado el cuerpo, del 
delito. 

Acreditado·, mediante declaración .del Notario, 
que el error anotado por el recurrente se cometió 
en la copia y no en el Libro de Registro de De
funciones, en el que se registró la muerte de Ama
deo Vargas como· sucedida el treinta de octubre, 
y reafirmada la te¿;is de que la apreciación de la . 
prueba del delito materia de la segunda causal 

_ no es viable en este proceso por causa de la ínter- · 
vención del jurado, la Corte considerai ndispensa
ble hacer referencia a la doctrina relativa al tema 
propuesto en la demanda. 

El cuerpo del delito de homicidio se prueba por 
medios principales y por medios subsidiarios: en
tre los primeros, se mencionan las diligencias de 
levantamiento y reconocimiento del cadáver y, es
pecialmente, el concepto de los Médicos Legistas 
como resultado deo la autopsia, y entre los segun
dos, Jos testimonios, los indicios, la confesión y los 
demás medios que establéce la ley; de modo que 
si faltan aquéllos, por las circunstancias en que 
se cometió, se suple' con éstos; lo contrario llevaría 
a la conclusión de que los homicidios no probados 

· mediante el certifiéado notarial o parroquial o el 
dictamen medico-legal quedarían ~in sanción por 

causa de la ineficacia de los medios restantes de 
prueba, lo que no es jurídico. 

llV-IDiecisióil del recurso 

Del anteriqr estudio se deduce que las irregula
ridades anotadas por el demandante no' tienen el 
carácter de vicios sancionables mediante la nuli
dad, y que la sentencia impugnada por tales· mo
tivos no debe invalidarse. 

A idéntica. conclusión llegó el Procurador De
legado en lo Penal, cuyo concepto tuvo en cuenta 
la Corte en el estudio de este recurso. 

En consecuencia, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Penal, administrando justicia en nombre 
de la República, y por autoridad de la ley, y de 
acuerdo cc;m el Procurador Delegado, NO CASA. la 
sentencia del Tribunal Superior de Santa Rosa, del 
quince de julio del año pasado, por la cual con
denó a Juan de Dios Vargas Bernal a la pena 
principal de quince años de presidio, por el deli
to de homicidio en la persona de su her.mano le
gítimo Amadeo Vargas Bernal, cometido en las 
últimas horas de la noche del treinta de octubre 
de mil novecientos cuarenta y uno, e.n una de las 
calles de la población de Puebloviejo. 

·cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez. - !Francisco Bruno. -
Alejandro Camacho lLatorre. - Agustín Gómez 
IP'rada. - IDiomingo Sarasty M. .Jesús Alfonso 
IR.oa, Secretario. 
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COJLJISWN lDE COMPE1'ENCJIAS. - lDE Lli1'0S JDE ES1'AIF .A Y JDE ABUSO IDE 
CONFJIANZA.- ELE MEN1'0S DEL PliUMEIRO 

!El delito de estafa se caracteriza por la 
concurrencia de estos hes elementos: a) !Em
pleo de artificios o engaños con poder sufi
ciente para inducir a una persona en error; 
b) !Lesión de un bien patrimonial; y e) Ob
tención de un provecho ilícito en favor del 
agente del delito. 

!En cuanto al primer elemento -empleo de 
artificios o engaños eón poder suficiente .para 
inducir a una pea·sona en error- la Corte 
ha sentado la siguiente doctrina, que por su 
claridad permite dilucidar el punto que aho
ra se encuentra a su estudio: 

"!El engaño, que consiste en inducir a una 
persona. a creer o tener por verdadero lo que 
no es cierto, valiéndose de palabras o de 
hechos fingidos, configurando en esta forma 
una mentira con la idea de una aparente rea. 
lidad, debe ser de tal naturaleza que sea ca
paz de inducir en error a la víctima del de- · 
lito; es decir, que la voluntad y el consen
timiento del inducido no ofrezca duda algu
na de que se halla frente a la posibilidad de 
realizar un acto del cual pueda reportar al
gún beneficio, bien sea éste de orden mate
rial, intelectual o moral. 

"!El error -dice la IP'rocuraduría- es la 
representación falsa o equivocada sobre algo. 
Y tratándose lll.e la estafa, el error ·debe ser 
el resultado de las maquinaciones fraudulen
tas esgrimidas por el delincuente. !El error 
debe, por lo tanto, consistir aquí en un jui
cio falso suscitado por el ardid y no en la 
sola creencia equivacada que provenga de la 
pura ignorancia del sujeto perjudicado. 

"!El error propio de Ia estafa es cabalmen
te eR error determinante que vicia el consen
timiento en los actos jurídicos. No hay en 
esto una diferencia radical en el campo civil 
y en el campo penal, sino la más completa 
equivalencia. Irgual cosa sucede con el fenó
meno del llolo: no hay dolo civil ni dolo pe
nal; simplemente el dolo es uno, ·uo mismo · 
que el error. !Lo que existe so.n grados de 
dolo y grados de error, cantidad y no cua
lidad. 

"Así, pues, para que haya estafa no basta. 
cualquier clase de error, sino aquel. que es 
capaz de mover eliconsentimiento de la víc
tima, de tal suerte que sin él, ella no hubie
ra entregado la cosa. !El error se confunde en 
este caso con el móvil determinante de la vo
luntad, con el factor animador y propulsor 
del acto jurídico. IDe no haber mediado el 
error, el despojo de Im vícJima n:o se hubiera 
producido. Si la entrega la hizo por simple 
torpeza, la estafa desaparece".· (Gaceta .JI'udi
cial, número 2066, página 82) . 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación: 
Penal. - Bogotá, junio veintiuno de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Alejandro Camacho 
Latorre) 

Vistoso 

Corresponde a esta Sala de la Corte dirimir de 
plano la colisión de competencias que ha surgi
do entre el Juzgado Superior del Distrito Judicial 
de Pereira y el Juzgado 2<? Superior del Distrito 
Judicial de Manizales, en relación con el conoci
miento del proceso que, por abuso de confianza, 
se adelanta contra Alfredo Hernández y otros. 

La competencia de la Corte se desprende de lo 
dispuesto en los artículos 42 -ordinal 4<?- y 67 
del Código de Procedimiento Penal. 

lE![ echos 

En los primeros días del mes de junio del año 
próximo pasado, Alfredo Hernández, quien se en
contraba en la ciudad de Pereira, tomó el camión 
marca "Chevrolet~', con placa número 2394, y en 
compañía del muchacho Luis Alberto Londoño (a. 
Chico), se dirigió a la ciudad de Manizales con 
el Objeto de conseguir Cjlrga para transportar a 
Cali o Buenaventura. 

En la ciudad de Manizales, Hernández se presen
tó a la oficina de las Compañías Unidas de Trans
portes que funciona en dicha ciudad, a cargo del 
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señor Miguel A-ngel Gómez, en solicitud de carga 
para transportar-, manifestando ser chofer paten
ta'do con el número 260 de Pereira, con cédula nú
mero 3431474 de la misma ciudad y conductor del 
camión número 2394 de Cardas, de 'propiedad del 
señor Ramón Marín, residente en la ciudad de 
Armenia. El señor Gómez, Jefe tle Exportación de 
Compañías Unidas de Transportes, una vez que 
se hubo cerciorado de la identidad del chofer Al
fredo Hernández, quien fue presentado al Geren
te de la:s Compañías Unidas, señor· Alfonso Jara
millo Uribe, y de tener a la'vista los papeles pre
sentados por Hernández, contrató con éste el aca
rreo de cuarenta y cinco bultos de café excelso, 
que se encontraba· en la trilladora "La Guardiola" 
en Santa Rosa de, Cabal, para que fueran trans
portados a Buenaventura y entregados en esta ciu
dad a la oficina de Compañías Unidas de Trans
pqrtes allí existente. CeleÚado el contrato se ele 
extendió a Hernández la Carta' de Porte número 
1210, con la cual Hernández se presentó a la trilla
dora "La Guardiola" de Santa Rosa de Cabal, y de 
allí retiró los cuarenta y cinco bultos de café que 
debía -según el contrato de transporte celebra
do- entregarlos en Buenaventura a la Oficina de 
las Compañías Unidas. El cargamento de café fue 
llevado por Hernández a la dudad de Pereira en 
donde, resolvió no transportarlo a Buenaven.tura, 
sino venderlo y apropiarse el dinero producto de 
la venta, cuestión que hizo en compañía -al pare_ 
cer- de otros individuos. · 

lLa colisión 
ó 

Iniciada la investigación en la .Inspección de Per
manencia de Pereira, en donde el denuncio fue 
presentado, pasó el proceso para su conocimiento 
al señor Juez Superior de dicha ciudad. Este juz
gado por autos. de 21 de septiembre deJ año próxi
mo pasado y 14 de mayo del presente, dispuso re
mitir el negocio al Juzgado Supe~ior de Manizal'es 
por considerar que es a esté Juzgado a quien co~ 
rrespoúde conocer del proceso, por razón de· com
peténcia, y par~ el caso de· que no aceptara las 
razones en que se funda, le provoca competencia 
negativa. ' 

El Juzgado 2<? Superior de Manizales -a quien 
correspondió en reparto el negocio- no· aceptó las 
razones dadas. por el Juez Superior de Pereira, y 
de conformidad con lo dispuesto por el numeral 
49 del artículo 42 del Código de Procedimiento Pe
nal, dispuso -por auto de 30 de mayo pasado
el envío del proceso a la: Corte en dm1de debe re
solverse de plano la colisión. • 1 

"' 
Considera el señor·Juez Superior de Pereira que 

en el presente caso se trata de un delito de estaf..l 
que tuvo su consumación en las ciudades de Ma
nizales y Santa Rosa de Cabal·y que, por tanto, no 
es competente pará conocer del proceso, por ra1 
zón al territorio donde el ilícito tuvo su ocurren
cia, siendo ei Juez Superior de Manizales a quien 

· corresponde el conoci:r;niento. 
"Estima el Juzgado -dice el.Juez Superior de 

Pereira- que el señor Alfredo Hernández, al de
cir al Gerente de Unidas de Transportes, en Ma
nizales, que el camió'n q1,1e manejaba pertenecía al 
señor Ramón Maríh; vecino de Armenia, y que su 
pase de chofer era el número 260 expedido en 

· Pereira, dos. cuestiones, completamente falsas, no 
hacía otra cosa que inducir en error, por medio de 
engaños, al citado G~rente, bien para qúe se hi
ciera factible la autorización de entrega de una 
mercancía que jamás llegaría a su d1stino, ora 
para tratar de entorpecer posteriormente el curso 
de la investigación, ·pues que si se pregunta quién 
era el portador del pase 260 necesariamente se da_ 
ría· un nombre distinto al del ~indicado Herrián
dez, y apareciendo como dueño del vehículo un 
desconocido, más difícil se haría el esclarecirrüen
to del ilícito". 

1 

Concluye ---el Juez de J?ereira- afirmando que 
aquí se trata de un delito de estafa y no de un 
abuso de confianza --caso en el cual sí sería com
petente para conocer- y que el ilícito tuvo su 
consumación legal en Manizales y Santa Rosa de 
Cabal. "En la primera ciudad -dice el Juez-, 
porque ahi fue· donde se indÚjo en error a la 'per
sona que autorizó la 'entrega de la carga, y entre
gó para ello el compr.obante ·que facilitara tal en
trega; y e:q la segunda, porque precisamente fue 
ahí donde se recibió el cargamento de café, para ' 
ser llevado a Buenaventura". 

Por su..parte, el Juez 29 Superior de ·Manizales, 
considera que no ·se· trata de un delit-o de estafa, 
sino de un abuso de confianza, que tqvo su culmf
nación en la ciudad de Pereira, ciudad ésta en 
donde se apropiaron indebidamente los cuarenta 
·y cinco bultos de café que se habían entregado a 
tít~lo no traslaticio de· dominio. · 

El señor Juez Superior de Manizales sintetiza 
sus puntos de vista de la siguiente Il).aqera: 

"Hernández, bien independiente o bien· obrando 
de acuerdo con Robledo y compañeros, contrató 
con el Gerente· de Unidas de Transportes de esta 
ciudad la llevada de cuarenta y cinco bultos de. 
café al puerto de Buenaventura. El café se encon.: 
traba en la trilladora "La Guardiola'~ de Santa· 

/ 



·' 

Rosa de Cabal y al presentar la correspondiente 
carta de porte, en tal lugar le fue entregado el 
cárgamento a Hernández. Hernández salió hacia 
Pereira y allí entró en conversaciones c<;m Ro
bledo y Martínez y lo cierto fue que el café fue 
vendido en tal ciutlad. 

"Así las cosas, salta a la vista que la infracción 
que cometió Hernández fue la de abuso de con
fianza a la luz de lo estatuído en el artículo 412 
del Código Penal que dice así: 

"El que se apropie en provecho suyo o de un 
tercero, una cosa mueble ajena, que se le haya 
confiado o entregado por un títuJo no traslaticio 
de domf~io, incurrirá .... ". 

"A propósito a Hernández le fue entregado· el 
café -cosa mueble ajena- para que lo transpor
tara a Buenaventurá y allá lo pusiera en manos 
de Unidas de Transportes -esto es, le fue con
fiado por un título no traslaticio de dominio
pero resulta que en Pereira resolvió no cumplir 
lo convenido y en cambio optó por dü;;poner del 
cargamento, en provecho suyo o de un · tercero 
o terceros. 

"Así, elementalmente planteadas las cosas, bri
lla el abuso de confianza. Abusó de la confianza 
en él depositada por Unidas de Transportes. 

"Y entonces es obvio 'que fue en Pereira donde 
se consumó el delito de abuso de conftanza y por
que fue allí donde el agente exteriorizó su volun
tad delictuosa y precisamente "en el momento en 
que el proceso volitivo se exteriorizó en el acto 
básico de la apropiación que es lo que constituye 
el delito", para usar una expresión de la H. Corte 
Suprema de Justicia"1 

Se considera: 
El delito de estafa se caracteriza por la concu

rrencia de estos tres elementos: a) Empleo de artL 
ficiosl o engaños con poder .suficiente para inducir 
a una persona en error; b) Lesión de un bien pa
trimonial; y e) Obtención de un provecho ilícito 
en favor del agente del delito. 

En cuanto al primer elemento -empleo de arti
ficios o engaños con poder suficiente para inducir 
a una P·ersona en error- ia Corte. há sentado la 
siguiente doctrina que por su claridad permite di
lucidar el punto que ahora se encuentra a su. es
tudio: 

"El engaño -dice la Corte- que consiste en 
inducir a una persona a creer o tener por verda
dero lo que no es cierto, valiéndose de palabras 
o de hechos fingidos, configurando en esta forma 
una mentira con la idea de una aparente realidad, 
debe ser de tal naturaleza que sea .capaz de in-

ducir en error a la víctima del delito; es decir, que 
la voluntad y el consentimiento del inducido no 
ofrezca duda alguna de que se halla frente a la 
posibilidad de realizar un acto del cual pueda re
portar algún beneficio, bien sea éste de orden ma-
teria.!, intelectual o moral. . 

"El er:¡;or -dice la Procuraduría- es la repre
sentación falsa o equivocada sobre algü. Y tratán
dose de la estafa, el error debe ser ei resultado 
de "las maquinaciones fraudulentas esgrimidas por 
el delincuente: El error debe, por lo tanto, consis
tir aquí en un juicio falso suscitado por el ardid, 
y no en la sola creencia equivocada que provenga 
de la pura ignorancia del! sujeto perjudicado. 
i "El error propio de la estafa es cabalmente el 
error determinante que vicia el consentimiento en 
los actos jurídicos. No hay en esto una diferencia 
radical en el campo civil y en el.campo penal sino 

'1~ más completa equivalencia. Igual cosa sucede 
con el fenómeno del dolo: no hay dolo civil ni dolo · 
penal; simplemente el dolo es úno, lo mismo que 
el error. Lo que existe son grados de dolo y gra
dos de error, cantidad y no cualidad. 

"Así, pues, para que haya estafa no basta cual
quier clase de error, sino aquel que es capaz de 
mover el consentimiento de la' víctima, de tal 
suerte que sin él, ella no hubiera entregado la 
cosa. El error se confunde en este caso con el 
móvil determinante de la voluntad, con el factor 
animado'r y propulsor del acto jurídico. De no 
haber mediado el error, el despojo de la víctima 
no se hubiera producido. Si la entrega la hizo por 
simple torpeza, la estafa desaparece". (Gaceta .Vu
dicial número. 2066, página 82). 

En el caso <de estudio por parte alguna aparece 
que las mentiras aducidas por el procesado Alfre
do Hernández al presentarse éste, en las oficinas 
de las Compañías Unidas de Transpo~tes, que fun- .. 
cionan en· la ciudad de Manizales, en busca de car~ '' 
ga para transportar, hubieran sido de tal entidad 
que debido a ellas, hubiesen determinado a las 
Compañías a entrega·r la carga que el sindfcado 
solicitaba. 

Evidentemente, el p:fbcesado Hernández, mani
festó al señor Miguel Angel Gómez, Jefe de E;x
portación de Compañías Unidas, y. con quien cele
bró el contrato de transporte de los cuarenta y 
cinco bultos de café, que el dueño del camión en 
donde iba a hacer el transporte, era un señor de 
nombre Ramón Marín, residente en Armenia. He
cho este falso puesto que el verdadero dueño del 
automotor era el señor Pedro Martínez. Pero este 
hecho no influyó absolutamente en nada para que 
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se, celebrara el contrato de transporte y ,se en
tregaran las mercancías, ya que ni el señor Gerep.
te, ni el Jefe de Exportación de Compañías Uni
das, conócían siquiera al señor Ramón Marín, ni 
tenían/ datos sobre- quién fuera dicho sujeto. De 
tal suerte que bien había podido el procesado Her
nández dar otro nombre distinto, como propieta
rio del camión, y el contrato siempre se habría ce_ 
lebrada, ya que éste no se celebró teniendo ¡n 
cuenta la persona de Ramón Marín a quien; como 
ya se dijo, ni siquiera lo conocían persopal o co
mercialmente, los representantes. de la compañía 
contratista. 

Esto lo ponen de manifiesto en sus declaracio
nes, tanto el señor Gerente como el jefe de Expor _ 
tación de las Compañías Unidas de Manizales, al 
expresar lo que a continuación se transcribe: 

"El suscrito -dice el Ger(!nte, señor Alfonso 
Jaramillo Uribe- no conocía al procesado Alfre
do Hernández y entiendo que éste tampoco era 
conocido de ninguno de los empleados de la ofici
na de, Manizales. . . . Tampoco conoce el suscrito 
al señor Ramón Marín de la población de Arme
nia, pero es claro que la circunstancia de citar a 
una persona con nombre y apellido y dirección, 
influyó para la entrega del café al sindicado Her-
náridez". · . · 

Y el señor Miguel Angel Gómez, Jefe de Expor
tación y con quien se entendió directamente Her
nández para el contrato de transporte, di~e: 

"Yo no conocía persoÍialmente al individuo de 
nombre Alfredo Hernández, pero de acuerdo con 
los papeles que mostró se le entregó el viaje. Tam
poco conocí ni conozco al señor Ramón Marín re
sidente en la ciudad de Armenia, pero el sindi~ado 
Alfredo Hernández manifestó que era 'de propie
dad (el camión) del señor Ramón Marín y natu
ralmente con este dato y los papeles que enseñó se 
le la carga. Además, dejo constancia que los 
datos recibidos en la oficina de 1a Compañía de 
Transportes, sirv:ieron para capturar al chofer y 
el camión a que nos hemos referido, aunque h 
carga sí se ha quedado perdida. Dejo constancia 
que efectivamente yo fui quien en mi calidad de 
Jefe de .Exportación de Compañías Unidas de 
Transportes de esta ciudad, hizo todos los papeles 
referentes al despacho de los cuarenta y cinco 
bultos de café con el chofer Hernández, perd pre-

. via la anuencia del señor Gerente de dicha Com
pañía como era lo indicado en eso's (sic). Dejo 
constancia además que lo~ datos dados por Her
nández eran verídicos en cuanto a los papeles de 
i~entificación, motivo por el cual fue posible su 

captura, pero en cuanto al dueño del vehículo sí 
era mentirosa". 

Las anteriores declaraciones de los individuos 
que precisamente, como representantes de las Com
pañías Unidas de Transportes, contrataron con el 
procesado Hernández el acarreo de los bultos de 
café a Buenaventura, y le extendieron la Carta de 
Porte para que le fuera entregada la mercancía 
en la trilladora "La Guardiola" · de Santa Rosa, 
están indicando _que para la· celebración del con
trato solamente les interesó identificar debidamen
te al chofer Hernández, quien presentó su cédula 
de ciudadanía y otros papeles de identificación,· do
cumentos que sirvieron, posteriormente, para .la· 
captura del procesado, como lo dice el Jefe de 
Transportes. El Yiecho de que Hernández hubiera 
dado el nombre de Ramón Marín, como el dueño 
del camión, en nada influyó para decidir a lq,s re
presentantes de la Compañía a celebrar el contra
to de transporte, pues, ni siquiera conocían al se
ñor Marín; y bien había podido dar Hernández 
otro nombre o decir que él era el propietario del 
camión, y el contrato' y consiguiente entrega de 
las mercancías habría tenido su cumplimiento, ya 
que los representantes de 'la Compañía se atuvie
ron a la· buena fe del conductor Hernáhdez, sin 
importar les averiguar, por o ti· os mec!-ios, si lo afir _ 
mado por dicho sujeto era en realidad verdadero. 
Así lo da a entender claramente el señor Miguel 
Angel Gómez, quien -como ya se dijo- fue la 
persona _que contratara' directamente con Hernán
dez el transporte del café, al decir en su declara
ción lo siguiente: 

"En muchos casos se conoce al propietario del 
vehículo que. puede muchas veces· ser el chofer 
que conduce y otras de otra persona que se en
~uentra fuera de la ciudad o no es conocida, natu
ralmente que en la Empresa se le pregunta por el 
nombre. del dueño del vehículo y uno hace fe en 
lo que el chofer dice". 

De tal suerte que el hecho de que el procesado 
Hernández hubiera mentido al decir que el dueño 
del camión era Ramón Marín, no puede conside
rarse como un artificio o engaño de tal entidad 
que sin él no se hubiera celebrado el contrato de 

- transporte que dio como resultado la apropiación 
indebida de las mercancías que se ;habían entrega
do a títu}o no traslaticio de dominio .. 

El hecho de que el chofer hubiera manifestado 
en la empresa que el camión estaba afiliado a 
"Transportes Jiménez" de la citi;dad de Manizales, 
sin estarlo, tampoco influyó pára determinar a los 
representantes de Compañías Unidas a ·la celebra-
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cwn del contrato, pues el J ~fe de Exportación
señor Gómez Gómez, ciice al respecto lo sig\liente: 

"N o recuerdo con precisión si el camión que 
conducía Hernández estaría o no afiliado. a Trans
portes Jiménez de esta ciudad, seguro que sí, pero 
no puedo (sic) con precisión". 

Si quien celebró el contrato no recuerda si el 
camión e~taba o no afiliado a determinada empre
sa, es circunstancia indicativa de que para nada 
se tuvo en consideración el hecho- de que el ca
mión estuviera o no afiliado, ya que si tal requi
sito hubiera sido claramente exigido, es obvio que 
no se habría borrado de la memoria del individuo 
que celebró con Hernández el contrato de trans
porte de que se ha hablad·o. 

Según lo expuesto por el señor Gerente de Com-
. pañías Unidas de Transplllrtes,•las exigencias de la 
compañía para proceder a dar carga a un conduc
tor, se cumplieron en el caso de que trata este 
proceso. Así se desprende de las siguie~tes afir
maciones del Gerente: 

"Las ·exigencias mínimas de la Compañía, para 
-proceder a dar carga ~ cualquier conductor son: 
exigencia del pase y retención de éste hasta tan
to se termina la planilla, para confrontación de 
la ·firma; existencia de la cédula y Presentación de 
la misma: nombre del dueño del vehículo, que 
gene1ralmente suministra el conductor porque no 
todos los vehículos que sargan en una agencia. 
pertenecen a personas conocidas en- la misma lo
calidad y finalmente, nombre de la empresa a la 
cual aparece asociado el vehículo, J.o. que general
mente hay que aceptar con el dicho del chofer· a 
cÍmsa de que puede decirse que ninguno de ellos 
porta los documentos que las empresas deben dar 
a-sus asociados. Estos requisitos -dice el Geren
te- se cumplieron estrictamente en el caso del 
chofer Alfredo Hernández; y ello está plenamente 
comprobado toda vez que con los datos de identi
ficación de la remesa se pudo conseguir la cap
tura .... ". 

De tal suerte, que, si como lo dice el propio 
Gerente, se cpmplieron con el chofer Hernández, 
para la entrega de la carga, todos los requisitos 
que la empresa requiere para esa clase de opera
ciones, requisitos ciertos y evidentes que sirvieron 
para determinar al procesado y obtener su captu
ra, no se ve por parte alguna estructurado el deli
to de estafa, que requiere, para su cumplimiento, 
el errbr producido por el empleo de artificio o 
engaño, ya que el error es lo que infl~ye de ma-

nera directa sobre el ánimo de la víctima para ve
rificar la entrega de la ,cosa que persigue el agente 
de la infracción. En otros términos, la entrega no 

'se hizo por virtud de los artificios o engaños del 
sindicado. 

Descart~do el delito de estafa, por las razones 
antes puntualizadas, queda· jurídicamente estruc

·turado el-delito de abuso de confianza que se tipL 
fica en el hecho de que el agente del delito se 
"apropie en provecho suyo o de un tercero, una 
cosa mueble ajena, que se le haya confiado o en
tregado por un título no traslaticio de dominio". 

En ·efecto, ·en este proceso se halla establecido 
que las Compañías Unidas de Transportes, resi.: 
dentes en Manizales, entregaron a Alfredo Her
nández. para que los transportara a Buenaventura 
y. allá, los pusiera a órdenes de ''Unidas dé Trans
portes" cuarenta y cinco bultos de café que el 
procesado recibió. pero el café no fue entre~add a 
su destinatario, sino que, en la ciudad de. Pereira 
fue vendido y 1\epartido el dinero producto de la 
venta, entre el procesado y otras personas. Es de
cir, que el sindicado recibió una cosa mueble aie
na. a título no traslaticio de domi~io, pero en·Pe
reira resolvió no cumplir con lo convenido y en 
cambio optó por aprqpiarse dicha cosa en prove
cho suyo y de terceros. 

Así las cosas, no· hay necesidad de gran esfuer
zo dialéctico para lleiar a la conclusión de que, 
fue en la ciudad de Pereira en donde el delito 
tuvo su plena •consumación, pues, fue en dicha ciu
dad donde e~ agente activo del deiito. exteriorizó 
su voluntad delictuosa, en forma preci'sa y clara, 
como se desprende del hecho· de haber vendido 
-en dicha ciudad- la mercancía recibida en las 
condiciones conocidas, para ser entregada en. Bue
naventura. No importa qu-e la posible ideación del 
abuso, la hubiera tenido el sindicado, en el mo
mento en que surgió la convención del negocio, 
e!'to es, en la ciudad de Manizales. El perfecciona
miento del contrato se realizó en Santa Rosa de 
Cabal, ahí se efectuó la entrega de las mercan
cías y de ahí siguió el sindicado a Pereira, donde,
como ya se dijo, se réveló la intención delictuosa 
<;Iel procesado, claramente exteriorizada con la 
apropiación y venta de la cosa mueble que le ha
bía sido entregada a título no traslaticio de do
minio. 

De consiguiente, ·es necesario aceptar que los 
actos externos en los cuales se puede apreciar la 
estruct'uración del delito de abuso de confianza que 
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se investiga, tuvieron lugar en la ciudad de Pe
reira de la jurisdicción del Tribunal Superior de 
la misma ciudad, :y por lo cual este a este Distrito 
Judicial al que corresponde el conocimiento dél 
negocio. 

Por lo expuesto,_ la Corte Suprema, Sala de Ca-· 
sación· Penal, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, DIRIME 
la colisión de competencias suscitada entre lo~ 

Jueces Superiores de Manizales y de Pereira, en 
el sentido de definir que es al Juzgado Superior 

de Pereira y Distrito de la misma ciudad, al que 
corresponde el conocimiento del presente negocio, 
que debe remitírséle, dando cuenta previamente a•l 
Juzgado 29 Superior de Maniza.les. 

Cópiese~ notifíq'uese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez.; - lFrancisco lBruno. -
Alejandro Camacho lLatorre. - Agustín Gómez 
lP'rada. ·_ [])omingo Sarasty M. - Jesús Alfonso 
JR.oa, -Secretario. 

. 1 
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ClUES'['][ON AIRliOS AJL JlUIRAIDO-N A 'I'UIRAJLEZA JlUIRliiDliCA IDE JLA PIROVJIIDENCJIA 
QlUE IDECLAIRA EL VEIRJEIDliC'I'O CON'rlRAIRliO A LA EVliiDENCliA IDJE LOS lHllE
ClHIOS.- NI()'['][JFKCACJION IDE ·LA Ml!SMA PIROVliiDlENCliA. - NlUUIDAIDES. - CA-

IRAC'I'EIRJIS'I'liCAS lFOIRMALES IDE LA SEN'I'ENCJIA 

li..-!En el sistema. del cuestionario único 
que, por mandato de la ILey 4~ de ll.943 (ar
tículo 28), regía en la época en que este 
juicio se realizaba, el Juez, evidentemente, 
debía determinar, al formularlo, "el hecho 
o hechos materia de la causa conforme al 
auto de proceder determinando las circuns
tancias que Ro constituyen, sin darle deno
minación jurídica", mandato que, según el 
demandante, aquli no se cumplió; y no po
día cumplirse -razona Ia Corte- porque la 
circunstancia de la riña imprevista no fue 
mencionada en los autos de calificación, ni 
duJrante el juicJo se intentó probarla, de 
modo que su inclusión en el cuestionario ha
bría c~nstituído infracción ~ las normas que 
rig~n los juicios por jurado; y . tan· extraña 

· es en -este proceso la mencionada circuns
tancia, que en las audiencias el defensor no 
hizo alusión alguna, en atención -segura
mente- a la calificación del delito en los 
autos de proceder, en los cuales los fallado
res de instancias afirmaron, expresa y cate
góricamente, que el homicidio aquí juzgado 
es apenas un homicidio intencional sin ate
nuación. 

2.-ILa cuestión relativa al carácter fo~mal 
del auto que declara el veredicto contrario 
a los hechos probados, y la relativa al siste
ma de su notificación, no afectan los presu
puestos esenciales de dicha providencia ni 
menos del proceso: se trata de un típico auto, 
intelrlocutorio que si dictado en segundo 
grado -como en el caso-: sustituye una sen
tencia, sea que expresamente la revoque 

' ' ' sea que solo ordene la convocatoria de nue-
vo jurado para que juzgue al procesado sin 
contravenir Ia verdad del proceso: su noti
ficación, conforme a la ley, se hace median
te el sistema de estado, sin que el deJ edic
to, aquí irregularmente adoptado, modifique 
el carácter jurídico del auto, con tanto ma
yor razón que la notificación se hizo perso-

.. , 

nalmente al ]Fiscal y al defensor, aquñ uni
cas partes dél proceso ,y sin que la del edic
to, en vez de estado, configure nulidad al
guna constitucional ni legal, ya que tales 

. sistemas, en el proceso penal, son subsidia
rios del pe~.:so,nal, que fue el de preferencia 
aquí: adoptado. 

3.-Sin que la sentencia, en su forma y 
contenido se haya ajustado estrictamente a· 
las condiciones que fijó na norma del artícu
lo :D.59odel C. de IP'. ll."., pu~de afirmarse que 
no se omitió ninguna de las cuestiones esen
ciales que la integran; en su primera parte, 
se hace una narración en cuanto al delito, 
sus orígenes y modalidades con referencia· a 
la prueba testimonial y pericial, a los ante-

. cedentes del procesado, y en la otra, se ra
tifica el valor de la prueba sobre el delito y 
la responsabilidad (que son los he'cltos prin
cipales que los _juzgadores consideran pro
bados), y la aplicación de la pena (artículo 
362)' en consideración al veredicto y a la' 
inexistencia de peligrosidad imputables a 
González; no se incurrió, por lo tanto, en 
una de aquellas omisiones que se pueden 
objetar ante la Corte, porque constituyan 
parte esencial del fallo. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal.- Bogotá, junio. veinticuatro de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

,(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

Carlos González o ~ánchez (de veinte años en 
la época del delito, latonero y m'úsico de profe .. 

' sión), recurrió en casación contra la sentencia del 
Tribunal Superior de !bagué, del. cuatro de sep
tiembre del año pasado, que le impuso la pena 
de ocho años de presidio por el delito de homici
dio en Reinaldo Hoyos, cometido en la madruga
da del treinta de junio de mil novecientos cua-

o 
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renta y. seis, en la, población del Líbano. 
Formulada oportunamente la demand¡J por me

dio de apoderado, y obtenido el concepto 'adverso 
del Procurador Delegado, la Corte estudia y de
cide el recurso en el presente fallo, no sin antes 
resumir los actos y providencias a que se refiere 
la demanda.· 

11. - lEl . pro,ceso contra González 

El choque entre. González (agresor) y Hoy,ps 
(agredido) tuvo su origen en un incidente baladí. 
La noche. del veintinueve al treinta de junio del 
año mencionado .se celebraba una fiesta en la 
cantina de Rosa Malina, población de Líbano, y 
cuando Hernán Avendaño y Fanny García baila
lan, ésta involuntariamente pisó a González, quien 
-en -una reacción repentina- se empeñó con 
A vendaño en una riña a puñetazos a la .cual fin 
puso el Agente José Joaquín Villa; en ese mo
mento llegó Hoyos y, diciendo que Aveiidaño era 
su patrón, se retiró con él, pero luego. se separa
ron no sin que Hoyos aconsejara a Avendaño se 

" cuidara de González porque era muy peligroso. 
Más tarde, al. encóntrarse de .nuevo González y 

Avendaño y cuan'do éste -en cumplimiento al 
anterior consejo- decía a aquél que el incidente 
habido entre los do·s no debía turbar su amistad, 
improvisadafnente se presentó Hoyos; lo que fue 
interpretado por .González como un asEtChanza de 
aquéllos para ag'redirlo, como se deduce de ·las 

·injuriosas frases que les' dil'igió: ("Es que estos 
hijos de madre 'me van a hacer gavilla") y del 
ataque, con un arma corto-punzante que sacó de 
entre el pantalón y el pantaloncillo, 

1 
primero a 

Avendaño e inmediatamente después a Hoyos en 
el acto de interc~der en favor de su amigo, y 
quien ---,por causa ·de la herida que le afectó el 
lóbulo superior del pulmón izquierdo- murió una 
hora después. 

Como el demandante impugna la sentencia por 
violación tanto de la ley penal material como de 
la penal formal, es indispensable •sintetizar pre
viamente, a. modo de puntos de partida del estu
dio, las providencias y actos procesales en los que 
el actor localiza tales violaciones; son ellos los 
siguientes: · 

a) El auto de proceder de primer grado del 
nueve de septiembre dé mil noveciéntos cua;enta 
Y seis, mediante" el cuiü el Juez 19 Superior de· 
Ibagué abrió juicio criminal contra Carlos· Gonzá
lez o Sánchez por el delito de homicidio en Rei-

naldo Hoyos, "homicidio en referencia ~dice el 
auto- que no puede traspasar l-os límites del sim
plemente voluntario, o sea, -ejecutado con el pro-
•pósitb o intención de matar"; . 

b) El auto de proceder de. segundo grado, del 
quince de octubre del mismo año, que confir,ma 
el de primero, con •la explicación de que "trátase 
de un homicidi-o simplemente' intenCional sin mo
dalidades que lo atenúen";. 

e) Sentencia del Ju'zgado, del' diez de abril·der 
año siguiente, p~~ la cual, con base en el vere
dicto del jurado, que contestó negativamente el 
cuestionario, absolvió al procesado; 

d) Auto del Tribunal, del día veinticuatro de 
los mismos mes y año, por· el cual "revoca el fa
no consultadO y en su lugar declara éontrario ·a 
la evidencia de los· hechos· el veredicto emitido 
en este proceso el día veintiseis de marzo del año 
en curso, y en consecuencia dispone que por el 
señor Juez de la causa se convoque un nuevo ju
pi:tdo para juzgar a Carlos González o Sánchez; y 

e) Sentencia del Juez y del Tribunal del tres 
de mayo y cuatro de septiembre del año pasado, 
respectivamente; por las cuales -con aplicación 
del artículo 362 del Código Penal- se le impuso 
la pena de .ocho años de presidio. 

1l1l. -lLa demanda 

El demandánte propone las causales segunda, 
cuarta y quirtta de casación y que ;funda, más o 
menos, en 'los siguientes términos: 

La segunda, en que no obstante estar acredita
Q.a eq el proce~o la circunstancia de la riña im
prevista, y reconocida tanto en el auto de proce
der de -primero c,omo d~ segundo grado, no· fue 
propuest<!-, al ·jurado. · 

La cuarta, en que la declaración hecha ilegal
mente de que el veredicto es contraevidente, pro
duce una nulidad por exceder y contravenir las 
garaiJtías constitucionales del juicio, .o en que esa 
declaración vicia de ilegalidad la sentencia poste
rior por inte.rpretación errónea ·o indebida de la 
ley penal, ya que la sentencia es la consecuencia 
.lógica de la declaración de un ¿veredicto contra
evidente que no lo es. 

La quinta, en que en ·la sentencia en forma al
guna se expresan clara y terminantemente los 
hechos que Se COI).Sideraron probados, Se halla 
redactada .en formá impersonal, abstracta y vaga 
contraria al artíCulo 159 del Código de Procedi
miento Penal, y se omitieron la prt;sanidad ds 
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Reinaldo Hoyos (elemento :integrante del. cuerpo 
del delito de homicidio), la personalidad y cir
cunstancias de mayor o menor pel~grosidad del • 
procesado, los fundamentos de la imposición de 
pena en vez de medida de seguridad, las conchi.
siones definitivas de la defensa, y, lo .que es más 
importante, la expresa declaración de los hechos 
que se consideran probados. 

El Procurador Delegado, en su respuesta a la 
demanda, se opon~ a. qu; se case la sentencia, por 
cuanto los fundamento~ de las causales invoca
das en el caso de la cuarta y de la quinta no se 
probaron, y la segunda no es pertinente cuando 
mediante ella se afecta el veredicto ~el Jurado. 

m. - !Estudio del Jrecurso . ' 

Las objeciones hechas a la s~ntencia y que, se
gún el demandante, corresponden a las causales in_ 
vacadas, se concretan a que el Juez no incluyó en 
el cuestionario propuesto al jurado ~a circuns
tancia. de la riña imprevista, a que declaró contra
evidente -sin serlo- el veredicto del jurado y 
de esa providencia se hizo la notificación en for-. 
ma ilegal, y, finalmente, en la sentencia ·no se 
expresaron' con claridad lÓs hechos que el Juez 
consideró probados. 

Separadamente se examina estas objeciones en 
relación con la ley y la doctrina de la Corte. 

a) !La omisión en el cul!lStionar!,o 

En el sistema del cuestionario único que, por 
mandato de la Ley 41!- de 1943 (artículo 28), regía 
en la época en que este juicio se realizaba, el 
Juez, evidentemente, debía determinar, al formu
larlo, "el hecho o hechos materia de la causa con
forme al auto de proceder determinando las cir
cunstancias que lo cl)nstituyen, sin darle denomi
nación jurídica", mandato .que, según el deman
dante, aquí no se cumplió; y no podía cumplir
se -razona la Corte- porque .la circunstancia 
de la riña imprevista no fue mencionada en los 
autos de calificación, ni durante el juicio se in
tentó probarla, de modo que su inclusión en el 
cuestionario habría consti~uído infracción a las· 
normas que rigen los juicios por jurado; y tan 
extraña es en este proceso la mencionada circuns
tancia, que en las audiencias el defensor no hizo 
alusión alguna, en atención -seguramente- a 
la calificación del delito en los• autos de proceder, 
en 2os cuales los falladores de· instancia afirma
ron, expresa y categóricamente, que el homicidio 

aquí juzgado es apenas un homicidio intencional 
sin atenulJ::ión alguna, de acuerdo con las trans
cripcion~s hechas en la sección precedente. 

b) !La nulidad del pJroceso 

" El demandante no ha planteado aquí, con la 
precisión indispensable para poder hacer un es
tudio de fondo, ningún motivo de nulidad, 'Sino 
que apenas esboza una conjetura en relación con 
la , influencia que la declaración del veredicto 
cÓntraevidente, por. no ser lb en realidad, pudo 
haber tenido en la sentencia; en cambio, dirigió 
todos sus razonamientos al contenido jurídico y 
filosófico del concepto de evidencia, no operante 
aquí, por cuanto eUo (de acuerdp con la doctri
na), sólo es materia de posible controversia en 
las instancias, etapa procesal en que se analizan y 
aprecian los héchos, no en casación, en que el de
bate es de puro derecho. 

La objeción relativa al carácter formal del auto 
que ,declara el veredicto conttario a los hechos 
probados, y la relativa al sistema de su notifica
ción, no afectan los presupuestos esenciales de 
dicha providencia ni menos del prooeso: se trata 
da un típico auto interlocutorio que, si dictado en 
segundo grado -CO!llO es el caso- sustituye una 
sentencia, sea que expresamente la revoque, sea 
que sólo ordene la convocatoria de nuevo jurado 
para que jUzgue· al procesado sin contravenir la 
verdad del proceso; su notificación, conforme a 
la ley, se hace mediante el sistema de estado, sin 
que el del edicto, aquí irregularmente adoptado, 
modifique el carácter jurídico del auto, con tanto 
mayor razón cuanto que la· notificación se hizo 
personalmente al .Fiscal y al defensor, aquí úni
cas ,partes del proceso, y sin que la del edicto, en 
vez de estado,· configure nulidad alguna constitu
cional ni legal, ya que t~les sistemas, en el pro
ceso penal, son subsidiarias del personal, que fue 
el de preferencia aquí adoptado. 

7 e) Oínision~s en la sentencia 

Siguiendo la tesis de que la sentencia es un 
juicio lógico, cuyo esquema es el de un' silogismo 
(premisa mayor la norma jurídica aplicable, pre
misa menor er hecho probado, y condusión la 
parte resolutiva), el Código Procesal Penal -ar
tículo 159-, dividió la parte motiva en dos: la 
primera, en que deben precisarse I:os hechos cons
tit~tivos de premisas de la sentencia y los relati
vos a la personalidad del procesado, con determi-

,n 
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nacwn de' los que el fallador considere probados, 
y las 'conclusiones de las partes; y la segunda, los 
fundamentos jurídicos de la· calificación de los 
hechos, de la imputación, de las circunstancias 
rr10dificadoras o eximentes, de la responsabilidad 
civil, y, finalmente, de la pena' que se aplique. 

Sin que la senten'ci·a, en su forma y cqntenido, 
se haya sujetado estrictamente a las condiciones 
que fijó la norma -citada, puede afirmar~e que no 
se omitió ninguna de las cuestiones esenciales que 
la integran; en su primera parte, se hace uri.a na
rración en cuanto al delito, sus orígenes y moda
lidades con referencia a la prueba testimonial y 
pericial, a los antecedentes d~l procesado, y en la 
'Otra, se ratifica el valor de la p~rueba sobre el, 
delito y la responsabilidad (que son los hechos 
principales que los juzgadores consideran proba
dos), y la aplicación de la pena (artículo 362), 
en consideración al veredicto y a ¡a inexistencia 
de. circunstancias de peligrosidad imputables· a 
González; no se incurrió, por lo tanto, en una de 
aquellas omisiónes que se pueden 'Objetar ante la' 

ot.Corte, porque constituyen parte esencial del fallo. 

liV.- Decisión dei recurso 
Resumiendo el estudio se llega a las siguientes. 

conclusiones: la causal segunda no prospera~ no 
sólo porque ella no es viable en estos procesos, 

-sino porque su fundamento, si fu~ra jurídico, lle
varía a la causal cuarta -como lo dice. el, Procu-

radar- y, .por otra parte, la circunstancia de la 
riña ni siquiera fue mencionada en el proce.so; 
tampoco la cuarta, porque lo allí alegado, falta· 
de prueba del veredicto oontraevidente, es tema o 
cuestión de· competencia de los falladores de ins
tancia y no de la Corte, y, además, objeciÓn pro
pia de la segunda causal, no viable aquí como 
antes se expuso; y tampoco la quinta, porque, la 
sentencia, al menos en sus partes esenciales, se 
ajusta a los requisitos de la ley. ) 

En consecuencia, la Corte Suprema -~ala de 
Casación Pen·al-, administrando justicia en nom. 
bre de la República y por autoridad de la ley, y 
de acuerdq con el Procurador Delegado en lo Pe
nal, NO CASA la sentencia del Tribunal Superior 
de !bagué, del cuatro de. septiembre del año pa
sado,•por la\u~l condenó a Carlos González o Sán_ 
chez a la pena de ocho (8) añ~s de pr~sidio por 
·el 1homicidio ·en Reinaldo Hoyos, cometido en la 

·población de Líbano, en la. madrugada del treinta 
de junio de mil 'novecientos cuarenta y seis. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y de,vuélvase. 
•' 

Angel Martín Vásquez-lFrancisco. Bruno-Ale
jandro ICamacho lLatorre-Agustín Gómez JE>rada. 
IDomingo Sarasty M.-.Vesús Alfonso Roa, Srio. 

'\ 
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lLEGli'l!'liMA DEFENSA DEJL lHIONOlR-JIN'li' ElRPIR.E'li'ACliON DEJL JPJRliNClilPliO "liN DU
JBliO PRO IR.EO"-lRlÑA Y lP'lROVOCACWN.-lRli~A liMlP'lREVKS'li'A. -lPlRUEJBA NECE
SAJRliA lP' AJRA PODER JRECJHIAZAJR UN 'li'ES'li'liMONliO POJR lP AJREN'li'ESCO DEJL 

DECJLAJRAN'li'E 

].·.-Si e¡; por lo menos discutible que haya 
defensa l~gítñma (lel honor cuando se ataca 
con armas al autor de una injuria verbal, 
por lo inactuall y · desproporcionado de la 
reacción, resulta inadmisible en una ocu
rrenCia co~o na de este proceso, en que los 
hechos se desarrollan entre borrachos y ha
biendo precedido provocaciones ~~ hecho. de 
parte de uno de los compañeros del victi
mario, y cuando el propio recurrente admite 
que "en la tienda hubo frases descompues- · 
tas de una parte y de otra", hasta el punto 
de que la dueña de la casa "ordenó desocu
par la tienda y cerrada. lEs decir -con(l}uye 
la demanda- hubo un comienzo o principio 
de riña". 

2.-JLas causas que justifican o excusan de 
la responsabilidad tienen que aparecer com-

-probadas plenamente, como todo lo que fié
ne que producir sus efectos en la vida del 
derecho. lEso de que en caso de duda debe 
optarse por lo más favorable al procesado, 
se entiende equivocadamente, co~o se ha 
entendido en la demanda: en caso de duda 
sobre la respoltlSabiiidad de un sindicado, 
debe ser absuelto, porque la condenaCión 
no puede pronunciarse sino sobre la prueba 
completa del cuer.po dlel delito y de la res
ponsabilidad; pero ello no conduce a decla
rar que cuandoquiera que pueda pensarse 
en una circultlStancia de justificación, o ex
cusa así. se proclame, pues que ellas, se re
pite, deben aparecer como evidentes. 

3.-lP'ara reéhazar un testimonio. por pa
rentesco del declarante con el pl-ocesado, no 
es necesario comprobar esa circunstancia, 
con las pruebas del estado civil. 

4.-IOomo Uo ha dicho la IOorte (Casación 
de febrero 22 de 1949), !a riña y la provo
cación no son idénticas y ésta puede ser 
causa de aquélla, pero como quien intervie
ne en una riña es porque generalmente pro
voca o ha sido provocado, la figura (!e la 

provocac10n será la que habrá de tenerse 
en cuenta eu for~a primordial. 

5.-Si no consta con evidencia qui.én ha 
sido el .causante de la riña, sii no aparece el 
provocador configurado de manera patente, 
entonces habrá, que concluir que la riña e!' 
imprevista. · 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, veinticuatro de junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente:· Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. Manuel Hernández Ospina fue conde
nado por el Tribunal Sup'erivr de !bagué a sufrir 
la pena de doce meses de presidio y de multa de 
cien pesos, por .las lesiones que le causó a Ra
fael Rodríguez, en una riña suscitada de modo 
imprevisto, el 25 de marzo de 1945. 

Contra la ~entencia, ·que lleva fecha de 25 de 
agosto último, interpuso casación el procesado, 
recurso que ante la Corte sustenta su defensor. 

ll:llechos.-A la casatienda de Leonilde de Rubio 
situada en la fracción de El Real, del Municipi~ 
de Rovira, Departamento del Tolima, llegaron, 
en aquella fecha y en estado de embriaguez, Ma
nuel Hernández y Arturo Jiménez, y allí conti
nuaron tomando, hasta que la agresividad causa
da por la be qida llevó a éste a desafiar a' los pre-
sentes con el cuchillo que llevaba. · 

Rafael Rodríguez, que dormía a consecuer:cia 
del licor que también había ingerido, despertó 
con el ruido que hacían Hernández y Jiménez y · 
re;;olvió salirs~ de la tienda y se recostó contra 
una columna del patio contiguo. Después de al
gunas agresiones de palabra entre aquéllos y éste 
resolvió Hernández Ospina atacar a Rodríguez, 
sea porque se vio en la necesidad de defenderse 
como lo dijo en su indagatoria, sea por la im~ 
pulsividad producida por la bebida, como se acep
tó en el fallo recurrido. Lo cierto fue que lo hi
rió con su cuch,illo en el antebrazo derecho, lo 
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que lo marituvo incapacitado para trabajar por 
sesenta días y le dejó una deformidad de carác-. 
te:r: permanente (posición defectuosa de la mano 
correspondiente} y una· perturbación funcional 

'(dificultad de los movimientos de. aprehensión). 
Deben estudiarse ahora las c~sales invocadas 

que son la primera y la segunda del artículo 56"1 
del código de procedimiento penal, no sin anotar 
que su presentación desordenada ofrece dificul
tad pára la discriminación de los motivos que en 
la demanda se invocan como base de cada una 
de ellas. · · 

IOausal segunda.-frrada 'interpretación de los 
hechos. 

Dos razones alega el r€currente como funda
mento .de la causal :;¡egunda: que hubo legítima 
·defensa del honor y de la vida, o que hul;>O pro
vocación grave e injusta de parte de ·la víctima, 
además de la riña imprevista r€conocida en la 
sentencia. 

a) Alega el recurrente que hubo legítilna de
fensa del honor porque, siendo Hernández un mo
zalbete que es hijo legítimo, fue tratado por Ro
dríguez de mal nacido. Olvidó el Tribunal que 
éste se hallaba en estado de embriaguez; en el 
que suelen pronunciars~ las mayores· sandeces e 
indecencias. Así, pue:;;, aceptando que Hernández 
fue el autor de las lesiones, las realizó "en el 
momento en que recibía una injuria c.troz, contra 
su honor, en la. parte más cara y digna de su 
existencia. 

"Leonidas Díaz, Carlos Arturo Jirriénez y Rei
naldo Niño, en declaraciones que, vbran dentro 
del proceso, se hallan acordes en afirmar que Ro
dríguez insultó, soez .Y atrevidamente, a· Hernán
dez y a Jiménez, profiriendo en contra de Her
'nández la máxima de l¡¡s ofensas que puede irro
garse a hombre alguno". 

Además, hubo'legítima d€fensa de la vida, por
que "la confesión, por su naturaleza indivisible, 
ha de tomarse en su totalidad ~; en cuantv se re
fiere al caso de Hernández, si bien es cierto ·que 
a'seg{rra haber dado un planazo a Rodríguez, so
bre el hombr~ izquierdo, también hace la saive
dad de que se vio constreñido a ello, por dos ra
zones de legítima defensa, .la del honor y la per
sonal''. 

No debe olvidarse, agrega, que. "la actitud de 
Hernández Ospina en ninguna parte aparece 
como desafiante, ni como provocador de nadie". 

b) Pero "descartando la legítima defensa, no 
se podría descono~r en forma alguna, supomen
dolo responsable, que a ello procedió en estado 

de ira y de ·intenso dolor, causado por grave 
cuanto injusta provocación". 

Invoca las mismas declaraciones de Díaz, Niño 
y Jiinénéz, que no solam\'!nte acreditan la grave 
e injusta provocación, sino la legítima defensa, y 
añade que existen dos versiones sobre los hechos, 
lo que ofrece una. duda, que "deq,e ser resuelta 
siempre a favor· del procesado". 

Termina su exposición el recurrente diciendo 
,que la sentencia rechazó de plano· los testimonios 
r€cibidos dentro del término probatorio de la cau
sa, pero no dice cuáles fueron esos testim'onios. 

1 

Se considera: 
Eh· código penal consagra como causal de justi

ficación del hecho cuando se comete "por la ne
cesidad de defenderse .o defender a otro de una 
violencia actual e injusta contra la persona,. su 
honor o sus bienes y siempre que la defensa sea 
proporcionada a la agresión" (artículo 25, ordi- · 
nal 29). · 

El Tribunal deduce la . responsabilidad de la 
· confesión del procesado y de los testimonios de , 
Carlvs Arturo .Jiménez y Luis Bonilla o Galindo 
y "desde el enjuiciamiento" rec~azó la tesis de !a 
legítima defensa para admitir, en cambio, que 
aquél había "procedido en el curso de una riña 
suscitada de un modo imprevisto". 

POdr& admitirse la' legítim'a defensa del honor 
o de la vida .por la exposición que el recurrente 

·hace, o mejor, por las razones·que·presenta? Ne
gativamente habrá de contestarse. 

El Tribunal afirma y el recurrente io admite 
que hay dos versiones sobre los hechos desde el 
momento en que Rodríguez se despertó por el es
cándalo que hacía. Dice así: . 

"Sobre lo ·que aconteció cu~ndo estas personas, 
a excepción de la dueña de la casa y su hija, sa
lieron del establecimiento, surgen dos versiones, 
pues al· paso que Rafael Rodríguez y su compa
ñero Bonilla o Galindv afirman que el'· primero 
de éstos se despertó como consecuencia del escán
dalo de Jiménez y se retiró al corre.dor de la 
tienda, donde . se recostó contra 'una columna y 
fue agredido inopinadamentfi! por Hernández, Leo
nidas Díaz, Reinaldo Niño y Carlos Arturo Jimé
nez dicen que, cuando tomaban el

1 
camino, fueron 

ultrajados Jiménez y Hernández de manera soez 
por Rodrígue\: y que, por tal motivo, Manuel se 
devolvió (sic) ) se trabó_en riña con Rodríguez, 
resultando de tal trifulca és~e último lesionado". 

Si es por lo menos discutible que haya defensa 
legítima del honor cuando se ataca con armas al 
autor de }!na injuria verbal, por lo inactual y 
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desproporcionado de la reacción, resulta inadmi- · 
sible en una ocurrenCia como la de este proceso, 
en que lo!) hechos se desarrollan entre borrachos 
y habiendo precedido provocaciones de hecho de 
parte de uno de los compañeros del victimario, y 
cuando el propio recurrente admite que "en la 
tienda hubo frases descompuestas de una parte y 
de otra", hasta el punto de que la dueña de la casa 
"ordenó desocupar la tienda y cerrarla. Es decir 
-concluye la demanda de casación- hubo· un 
comienzo oíprincipio de riña". . 

Ahora, la legítima defensa de la vida no cuen
ta con más respaldo que la áfirmación del proce
sado, de haberse visto en la necesidad de repeler 
el ataque de que era víctima. Pero, como lo afir
man de consuno los comentadores y la jurispru
dencia, la confesión debe aceptarse en su totali
dad solamente cuando, además de ser verosímil, 
no está contradicha por otras pruebas. Y aquí su
cede que si la. confesión, toma'da aisladamente, 
sería atendible, está desmentido por otras proban
zas, que al Tribunal le merecieron-mayor crédito. 

Pero no es eso sólo lo que h'ace inadmisible la 
legítima defensa, sino que en lo referente a de
fuostración y convicción merece ún rechazo de
finitivo, porque las causas que justifican o excu
san de la responsabilidad ti.enen que aparecer 
comprobadas plenamente, como todo lo que tie
ne qu~ producir sus efectos en la vfda del dere
cho. "'¡!:so de que en caso de duda debe optarse 
por lo más favorable al procesado, se entiende 
equivocadamente, como se ha entendido en la de- -
manda: en caso de duda sobre la responsabilidad 
de un sindicado, debe ser absuelto, porque la con
denación no puede pronunciarse sino sobre la 
prueba completa del cuerpo del delito y de la res
ponsabilidad; pero ello no conduce a declarar que 
cuandoquiera que pueda pensarse en una circuns
tancia de justificación o excusa así se proclame, 
pues que ellas, se repite, deben aparecer como 
evidentes. 

Si, pues, existen dos versiones de los aconteci
mientos, si la sentencia optó por una de ellas y 
el recurrente .no acreditó en casación que la otra 
era la racionalmente aceptable, mal puede con
cluirse ·que el Tribunal hubiera errado y que el 
fallo haya de invalidarse por este aspecto. 

Sobre la provocación, que en forma subsidiaria 
propone la demanda, el propio recurrente se en
carga de invalidarla al dej~r sentado, como ya se 
advirtió, que en la tienda hubo frases descom
puestas de parte de la víctima y del victimario. 
Eso y el hecho de haber actuado en estado de em-

briaguez, las circunstancias, en una palabra, en 
que los sucesos acaecieron, borran la idea de que 
el agresor hubiera actuado únicamente por una 
ofensa• grave e injusta proferida contra él, cuan
dÓ, si no el atacante, sí su compañero había lle
gado al establecimiento en actitud ofensiva de 
reto. 

Por lo demás, no ·es exacto que las declaracio
nes de Díaz, Jiménez y Niño cambien la faz del 
proceso en lo· relativo a la responsabilidad del 
procesado. Porque, como lo anota la Procuradu
ría sobre las citas que· hace de los dichos' de estos 
deponente, si es verdad que Rodríguez ultrajó a 
Hernández y a Jiménez, el primero de éstps acep
tó el reto de Rodríguez, ("que él tampoco respe
taba a ninguno"), le devolvió la injuria en. los 
misrtios ·términos lesivos de la honra ("hijo de 
puta"), y desenfundando su cuchillo le dio el gol
pe con que hirió al primero. 

Sobre el relato de Díaz, concluye el Ministerio 
Público; que él no sugiere una convicción dis
tiñta a la que tuvo en cu~nta el Tribunal para · 
condenarlo en la forma ya expresada. 

· "Otro tanto -añade- puede afirmarse del di
cho de los testigos Reinaldo.Niño y Arturo Jimé
nez: todos están de acuerdo en afirmar que quien 
golpeó a Rafael Rodríguez fue Manuel Hernán
dez, previas las ofensas recíprocas con que gene
ralmente se inicia la riña". 

Sobre el rechazo de los testimonios de Manuel 
Hernández Rodrígu'ez y Serafín Ospina, padre y 
tío del procesado, ~ue en sus expqsiciones decla
niron el parentesco que· los unía con éste, apenas 
obró legalmente el Tribunal al rechazarlos, de 
acuerdo con el artículo 672 del código de proce
dimiento, sin que hubiera sido ni sea necesario 
comprobar el pareptesco con las pruebas del esta
do civil, como es ha v;~nido repitiendo por esta 
Sala. ' 

La causal. segunda invocada no puede, por tan
to, prosperar. 

Causal primera: indebida aplicaciÓn de la .ley 
penal. · ' 
El recurrente deduce 1~ indebida apli'cación de la 

ley de las circunstancias alegadas en la segunda, 
o. sea, de que no se cumplió el artículo 25 del có
d,igo penal, que justifica el hecho realizado en le
gítima defensa. Pero. el estudio hecho anterior
mente e~cusa de considerarla por separado. 

· · Pero, alega, subsidiariamente, que ha debido 
·atenuarse la sanción, no sólo por la riña impre
vista reconocida en la sentencia, sino también por 
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' 
la provocación grave e injusta de que fue víctima 
el agresor. 

Ya ha estudiado la Sala el problema de si re
sultan admisibles estas dos circunstancias de ate
nuación de la· responsabilidad y de la pena, la 
riña imprevista y .la provocación, para decir qu~ 
la riña y la provocación no son idénticas, que ésta 
puedé ser causa de aquélla, pero que como quien 
interviene en una riña es porque generalmente 
provoca o ha sido pro·vocado, la figura de la pro
vocación será la que habrá de tenerse en cuenta 
en forma primordial. (Cas?.ción de Argemirci Paz 
Zapata, ·de 22 de febrero de 1949). 

Si no consta con evidencia quién ha sid~ el cau
sante de la riña, si no aparece el provocador con
figurado de manera patente, entonces habrá que 
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concluír que la riña es imprevista, como aquí lo 
declaró el Tribunal, sobre el estudio de las prue-
bas del proceso. · · 

Ninguna tacha haprá que hacer, por tanto, y 
por est,e otro aspecto, á la sentencia recurrida. 

Por lo expuesto, la Corte Supre~a, de acúerdo 
con el señor Procurador y administrando justicia 
en nombre de la república y por autoridad de la 
ley, NO INVALIDA la sentencia recurrid¡r de que 

·se ha venido hablando. ' 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Angel :Martín Vá:;quez-JFrancisco Brun()-Ale-' 
jandro Camacho ILatorre-Ag~tín Gómez JI>rada. 
Domingo Sarasty M:.-Jesús Alfonso !Roa, Srio. 
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COMJPETlENCliA ID>lEJL JUIRAID>O.-JLA JFAJLTA ID>JE lFl!JRMA ID>JE UN MlilEMBJRO ID>lEJL 
MliSMO lEN ·JEJL ACTA ID>lE AUID>lilENnA PUBUCA NO PJROID>UCJE JLA NUUID>AID> 

ID>JE ID>l!CHA ACTA. 

:8..-JLa competencia dell jurado se subor
dina en cuarito a su comienzo, a dos actos · 
sucesivos de los cuales se ·deriva, respecti
vamente, la capacidad subjetiva en concreto 
o propiamente dicha: primero, a que los 
nombres de las pel"sonas que lo componen 
(por tener las condiciones legales) estén in
cluidas en las listas que anu~lmente forma 
el 'Jl'ri.bunan para el Juzgado Superior res
pectivo; y segundo, que esas personas se ha
yan desiignado en virtud del, sorteo verifica
do en el proceso; en cuanto a su término, la 
capacidad en abstracto cesa cuando el 'll'ri
bunal haya excluido de la lista los nombres, 
y la capacidad en concreto cuando su fun
ción esté cumplida, es decir, cuando realiza
da la audiencia mediante las normas de su 
funcionamiento, el jurado -pi"evia la deli
beración- haya emitido y firmado el vere
dicto. 

IP'ero si la capacidad en abstracto se ex
tmgue porque se cancelan de las listas los 
nombres, ella se prorroga -no obstante esa 
causa de extinción- a quienes antes de la 
cancelación · fueron ya, desi.g:nados para de
terminado proceso, prórroga cuyo término 
es en de la función. No otro es el contenido 

·del artículo 520, según el cuan "los ·jurados 
ya sorteados deberán desempeñar el cargo 
aunque se haya vencido el término para el 
cual hubieren sido designados", y que, ade
más, precisa el alcanée ~lel artículo 199 (39), 
según el cual la nulidad se circunscribe a 
designar a quienes, en el_momento del sor
teo, rio pertenezcan a la lista de jurados. 

JEstas razones qui.tan todo valor a la obje
ción del recurrente, ya que si cuando se ce
lebró la audiencia aquéllos no figuraban en 
la lista del Juzgado, sí cuando fueron de
signados, y en ese caso -según la doctrina 
expuesta- la competencia para emithi el ve
redido no había caducado. 

z:_:_JEl retiro de un miembro del jurado 
después de susérito y leído públicamente el 

! 

veredicto, de haber. concurrido a la audien
cia desde su principio y participado en la 
deliberaciÓn secreta con los otro~ miembros 
del jurado, no implica desintegración del 
jurado ni juzgamiento por un jurado incom
pleto. 

3.-JLa falta de firma del acta de audien
cia por el jurado que se retiró de ella por 
causa de accidente y antes de ser leída, no 
la hace nula, no obstante la irregularidad 

. que' implica. · 
4.-~os jurados sorteados para calificar un 

proéeso durante el período para el cuan fue
ron designados por inclusión en !as listas, 
estáñ obligados a ejercer el cargo aunque 
haya concluido el período. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogqtá, 'juni'O veintiocho de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

Luis Manuel Guerrreo, de veinticinco años en 
la época del delito, nacido en Carmen (Norte de 
Santander), fue condenado por el T«"ibunal de 
Santa Marta, a la pena de quince años y tres me
ses de presidio, por el delito de homicidio en Ru
Clesindo· Callejas Vives, cometido en asocio de 
Presentación Tarazona, .en la población de Chi
michagua, la noche del siete de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

El defensor de Guerrero, doctor Benavides Ma
oea, interpuso el recurso y formuló la demanda, 
en la cual objetó la sentencia con base en la ca u. 
sal cuarta de casación, es decir, porque -según 
el recurrente- fue dictada en un juicio viciado 
de nulidad por causa de irregularidades en la 
constitución y funcionamiento del jurado. 

Como ya se han cumplido las normas que ri
gen el recurso, sin que se haya celebrado la au
diencia porque los interesados dejaron de asistir, 
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se estudian en seguida las tesis presentadas a la 
Corte por el Procurador y el demandante, previa 
una breve y resumida referencia a los actos y 
providencias procesales que tienen conexión con 
el recurso. 

JI. -!El proceso contra Guerrero y 'll'arazona · . 
Según la versión acogida por él ·Tribunal, la 

noche del siete de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres, mientras' se celebraba un~ fiesta 
en Chimichagua en casa de Elías Rocha, al pasar 
Rudesindo Callejas por la sala hacia la calle, Pre
sentación Tarazana, que estaba allí, ·le dio un pu
ñetazo e iniciada así la riña salieron afuera, se
guidos por Luis Manuel\ Guerrero, concuñado de 
Tarazana, quien disparó su revólver contra Ca
llejas y le causó la muerte mediante la hemorra
gia producida pdr la perforación de. los vasos del 
hígado. Entre Tarazana Y' Guerrero de una parte, 
y Callejas de Ia 'otra, existían de antemano rela
ciones hostiles, porque el último hubo de sancio
nar la agresión de Tarazana a su madr-e, y con 
Guerrero t~mbién tuvo algún incident'e cuandQ 
éste ejercía funciones de policía, hechos éstos que 
-unidos a sospechosas '-actitudes de Guerrero y 
Tarazóna la noche del delito - coñstituyen la 
prueba indicia'! relativa' a fa premeditación acom
pañada de motiv.os bajos e.innobles como elemen
to del homicidio agravado que se les imputó en 
el auto de proceder. - : 

Abierto el juicio criminal contra Guerrero y 
Tarazana por el Juez 1<? Superior, mediante un. 
sorteo total y varios parCÍ~les integraron el jura
do los señores doctor Carlos Guido, Luis Miguel 
Riascos, Rafael Linero Flórez, Mario Madrid y 
Enrique D' Andreis, y la audiencia se celebró el 
veintisiete de mayo de mil novecientos cuarenta 
y siete con la intervención d~l jurado así cÓm
puesto, no obstante que aquéllos, por Acuerdo nú
mero 8 del veintiuno de marzo del mismo año, 
dejaron de integrar las listas correspondientes al 
Juzgado 19 Superior, y fueron incluídos en las del 
Juzgado 2<? Superior. 

Después de firmado poR todos los miembros del 
jurado y leído públicamente el veredicto, uno de 
aquéllos (el doctor Guido) sufrió un vahído y, 
previa autorización del Juez y de las partes, hubo 
de retirarse del recinto antes de haber firmado el 
acta de la audiencia, según c-ertificación del Se
cretario suscrita al día siguiente por el nombrado 
doctor Guido. 

El diez y siete de febrero del año ~iguiente 

(1948) el Jqez dictó la correspondiente senten
cia, en la cual se, impuso a cada Úno de los proce-

1 • 

sados, Guerrero y Tarazana~ la pena de diez y 
siete años de presidio, sentencia que confirmó el. 
Tribunal,. con la ·J;eforma de reducir 'a quince 
años y tres meses la pena impuestsi a Guerrero, y 
a quince añ~s y un mes la impuesta a Tarazana, 
no obstante la solicitud del defensor de Guerre
ro para que, por causa de las irregularidades co
metidas en ia formación y funcionamiento del 
jurado, se anulara el proceso y se convocara al 
nuevo jurado. 

llll. - !La demanda de casación 

El demandé\,!lte, con apoyo en la causal cuarta 
de casación, impugna la sentencia porque -afir-· 
ma- el Tribunal la pronunció en un juicio • vicia
do .de nulidad, aserción que funda en las siguien-
tes razones que la Sala resume: ' 

a) "DeCisión incompleta o sea que el jurado 
que decidió la causa fue desintegrado antes de 
ser conocido el veredicto y antes de redactarse 
la diligencia de celebración de la audiencia y 
por ello la r~solución o/actuación quedó• deficien
te o incompleta, y 

b) '.'!El personal del jurado fue reemplazado an
tes de ·decidir la· causa y por consiguiente, ya no 
tenía facultad para intervenir' en ella". 

La primera objeción la funda en que el doctor 
Carlos Guido, miembro del jurado, se vio obliga
do a retirarse de la audiencia, por· causa de un 
accidente, "cuando aún no se había esci:-ito el acta 
o diligencia de la audiencia, o sea que aún no se 
conocía el veredicto; y la prueba es que ño apa
rece firmada dicha acta", y sólo al día siguiente 
el doctm Guido firmó una diligencia separada; 
de aquí deduce el recurrente que la decisión es 
incompleta, no tiene valor legal porque fue dada 
por un jurado de cuatro miembros,. es decir, por 
un jurado incompleto, y si el jurado no fue com
pleto la causa no se ha decidido, y en ese caso 
debe anularse y decidirse por un jurado distinto, 
ya que Guerrero fue juzgado en oposición a las 
normas propias del juicio, es decir, ·contra la pro-

'hibición del artículo 26 de la Carta.. · 
La otra objeción la apoya en que el veinsiete 

de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, día 
en que se celebró la audiencia, los señores doctor 
Guido, Riascos, Linero, Madrid y ~D'Andreis ha
bían sido excluidos ·de la lista de jurados del Juz
gado· 1 <:> Superior y pasados a· la del 2<? en virtud 
de Acuerdo del Tribunal del veintiuno de marzo 
del mismo año, de modo ·que no fueron reempla
zados y actuaron sin tener facultad para ello, y 

o 
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entonces viciaron de nulidad su actuación, ~rÍJ vir
tud del artículo 199 (39) del Código de Procedi
miento Penal. 

El recurrente, finalmente, apoya esta tesis en 
las sentencias de la Corte, de mil novecientos 
treinta y dos y de mil nov~cientos cuarenta y 
tres, mediante las cuales se decidieron los recur
sos de Jesús Luna y Alberto Soler contra los fa
llos de los Tribunales de Santa Marta y Bogotá. 

En la respuesta a la demanda, el Procurador 
Delegado, con 'base en los datos· del- proceso así 
con!to en las doctrinas de la Corte, no acepta que 
lo ocurrido en. este proceso -falta de la firma 
del acta por uno de los jurados e integración del 
jurado por quienes ya no se hallaBan en la lista 
del Juzgado- sean irregularidades procesales· de 
las que la ley sanciona con nulidad. 

mm. -lEstudio del recurso 

En consideración a que el recurrente· obj-eta 
tanto el funcionamiento de la audiencia como la 
integraciÓn del jurado y en este orden, ya que 
es mas conforme con la lógica procesal adoptar 
el opu-esto, la Corte comienza el examen del re
curso por el relativo al jurado, ya que: si la te
sis planteada fuere jurídica, ello bastaría para ca
sar la sentencia. 

a) Composición del jurado.- Lo planteado en 
esta parte del recurso es una simple cuestión de 
competencia funcional que la ley procesal vigen
te ha resuelto en forma clara y expresa. La com
petencia del jurado se subordina en cuanto ~ su 
comienzo, a dos actos sucesivos de los cuales se 
deriva, respectivamente, la capacidad subjetiva 
en abstracto y la capacidad subjetiva en concreto 
o competencia propiamente dicha: primero, a qu-e 
los nombres de las personas que lo componen 
(por tener las condiciones legales) estén incluí
das en las listas que anualmente forma el Tribu
nal para el Juzgado Superior r.espectivo; y se
gundo, que esas personas se hayan designado en 
virtud del sorteo verificado en el proceso; en 
cuanto a su término, la capacidad en abstracto 
cesa cuando el Tribunp.l haya excluído de las lis
tas los nombres, Y' la Capacidad en concreto ·CUan
do su función -esté cumplida, es decir, c)lando 
realizada la audiencia mediante las normas de su 
funcionamiento el jurado -previa la delibera
ción- haya emitido y firmado el veredicto. 

Pero si la capacidad en' abstracto se extingue 
porque se cancelen de las listas los nombres, ella 
se prorroga-no obstante· ~sa causa de extinción-

a quienes antes de la cancelación fueron ya de
signados para determinado proceso, prórroga cuyo 
término es el de. la función. No otro es -el conte
nido del artículo 520, según el cual "los jurados 
ya sorteados deberán desempeñar el caTgo aun
que se haya vencido el término para el cual hu
bieren sido designados", y que, además, precisa 
el alcance del artículo 199 (39), según el cual la 
nulidad se circunscribe a designar a quienes, en 
el mümento del sorteo, no pertenezcan a la lista 
de jurados. , 

Estas razones quitan todo valor a la objeción 
del ;recurrente, ya que si cuando se celebró la 
audiencia aquéllos no figuraban en la lista del 
Juzgado, sí cuando fueron designados, y en ese 
caso -según la doctrina expuesta- .la competen
cia para emitir el veredicto no había caducado. 

Las doctrinas de la Corte de 1932 y 1943, final
mente, ahüra aducidas por el re(!urrente en apoyo 
de la nulidad, no son aquí aplic.ables, como lo 
declara el Procurador, por cuanto ··ellas fueron 
acogidas en virtud de la legislación procesal hoy 
derogada, pero que, en la época del proceso con-
tra Ltma y Soler, se hallaba vigente. ' 

b) Audiencia con jurado incompleto-La doble 
cuestión propuesta, como motivo. de nulidad, es 

· si Guerrero fue juzgado conforme a la ley porque 
uno de los miembros del jurado se -viera obligado 
(por -accidente) a retirarse del recinto después 
de emitido, suscrito y leído públicamente el ve
redicto, y si el acta de la audiencia es nula por
que aquél, por el expl.icable retiro, no pudo fir-
marla el mismo día de la celebración. • 

La primera se relaciona ·con la constitución del 
''Jurado y las obligaciones que le impone su fun

ción, y con el período dentro del cual se cumple. 
El Jurado se compone -de acuerdo con el artícu
lo 48,l- de cinco Jueces, .que for¡nan' un solo 
cu~rpo Y su función es calificar· los hechos deba
tidos en el proceso (artículo 480.), función que se 

'manifiesta en la decisión (veredicto) que adop
tan como resultado de la controversia que en la 
audiencia pública sostienen ante el Jurado las 
partes procesales (Ministerio Público y defensor 
del procesado) y de la cual se derivan obligacio
nes especiales, entre ellas la de prestar el jura
mento legal ante el Juez al iniciarse la audien
-cia, la de asistir al debate y la de dar la de~isión 
al final de aquélla; si, pues, como se afirma en 
el acta de la audiencia, ésta se celebró con la pre
sencia de todos los miembros del Jurado, y si és
tos, terminad·ó el debate y previa deliberacióB 
concreta, emitieron y firmaron su vere?icto y fue· 
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en seguida leído públicamente, se concluye que 
Guerrero fue juzgado, no por cuatro miembros 
del Jurqdo, sino por éste considerado en su uni
dad y-en su conjunto, sin que el retiro de uno de 
ellos, después de suscrito el veredicto, implique 
una conclusión opuesta. 

La otra cuestión, la relativa a la· falta de valor 
. legal del acta de la audiencia, porque uno de los 

miembros del jurado, por grave accidente súbito, 
no pudo firmarla antes de leída públicamente, no 
tiene ei alcance que se le otorga en la demanda. 
La ley procesal (artículos 145, 149, 152 y 475)\ fija 
las condiciones de forma y contenido de las actas 
de diligéncias así ' como las omisiones que 'pue
den causar su nulidad .cfecha, lugar y designa
ción de las· personas que intervinieron), entre las 

·cuales no se incluyó 'la falta de firma no obstante 
la irregularidad que implica. En idéntica doctri
na (aquí reproducida por el Procurador) fundó 
la Corte la sentencia del veintisiete de marzo de 
mil noyecientüs cuarenta y siete, mediante la 
cual decidió negativamente el recurso de Adonaí 
Real Avila (procesado por homicidio) c'ontra la 
sentencia del Tribunai de Bogotá, del diez de ]u-
nio de mil' novecientos cuarenta y seis. • 

nv.- Decisión del recurso 

El anterior ·análisis de las objeciones a la sen
tencia del_ Tribunal de Santa Marta, funda las si--, 
guientes conclusion~s: 

a) El retiro 9-e un miembro del jurado después 
de suscrito y leído públicamente el veredicto, de 
haber concurrido a la audiencia desde su princi
pio y participado en la deliperación secreta con 

los otros miembros del jurado, no implica desin
tegración del jurado ni juzgainiento por un ju
rado incompleto; 

b) La falta de firma del acta de audiencia por 
el jurado qu!=! se retiró de ella por CB;USa de acci
dente y antes de ser leída, no la hace nuia, no 
obstante la irregularidad que implica; 

e) Los jurados sorteados para calificar un pro
ceso durante el período pm:a el cual fueron de
signados por inclusión en las listas, están obliga
dos a ejercer el cargo aunque haya caducado ei -
período, y 
. d) Los anteriores - hechos mencionados en la 
demanda como motivos de nulidad procesal,· no• la 
producen, por lo tanto. 

En consecuencia, la Corte Sup.rema -Sala de 
Casación Penal---, administrando justicia en nom

. bre de la República y por autoridad de la ley, y 
en atención a lo conceptuado por el Procurador 
Delegado, NO CASA la sentencia del Tribunal 
Superior de Santa Marta, del veintiseis de julio 
del año pasado, por la cual condenó a Luis Ma
·nuel Guerrero a la pena de quince años y· tres 
meses a'e presidió, por el delito de homiCidio 
agravado, cometido con el· concurso de Presenta
ción Tarazana, en la población de Chimichagua, 
la noche del siete de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y tres. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y, devuélvase. 

Angel Martín Vásquez-lFrancisco JBruno--li\le
jandro Camacho lLatorre-li\gustín Gómez ll'rada. 
Domingo Sarasty M.-Jesús Alfonso Roa, Srio. . - . 



NUUJ[JADES.-lP'OJR EJRJROJR JRElLA'J['lVO A JLA DENOMliNACliON JUJRliDliCA DEJL 
DEUTO 

Sólo en na parte resolutiva del auto incri
minatorio se define na naturaleza jurídica 
de la ~:t;lfracción, en su concepto genérico. Y 
es a ese eno:r en la calificación genéfica del 
delito al que se refñeJre la nulidad de que 
t:rata eU artícuno :U.98, nume:ral 8 del C. de JP.· 
IP. Y ello -como acertadamente lo dice el 
seño:r JP:rocu:rador Jll>elegado.- por .la sencilla 
razón de a:¡¡ue ese planteamiento genérico 
del cargo en en auto de proceder es .. inmo
dificable en la sentencia, ya que la defini
ción específica del hecho punible consigna
da en Ra pali."te motiva puede. alterarse más 
ta:rde, bien en el término probatorio del jui
cio o bien en los debates del fuismo, como 
puede también en los procesos con ñnterven-. 
ción del jurado, agregar el veredicto cir
cun~ta~cias distintas de las contenidas en el 
respectivo cuestionado que altere el cargo 
específico formulado en el enjuiciamiento. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, junio veintiocho ~e mil nové
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejanqro Camacho 
Latorre) 

Vñstos: 

En sentencia de veinte de octubre del año 
próximo pasado, el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Pereira, condenó a Manuel Morales 
Morales a la pena principal de ocho 'años de pre
sidio, como responsable del delito de homicidio en 
la persona de Alberto Henao Gómez. 

Contra este fallo se interpuso recurso de casa
ción. Se recibió el concepto del señor Procurador 
Delegado en lo Penal, y como se hallan cumpli
dos· lo1hrequisitos legales, se procede al estudio de 
la demanda. 

lll!echos ·y actuación procesal 

Da cuenta el proceso que el día 14 de octubre' 
de 1946, en el perímetro urbano de -la poplación 

de Salento, Alberto Henao Gómez se dio· a la ta
rea de ingerir licores ~n distintos establecimien
tos, realizando su labor montad.o en un caballo. 

. Como las autoridades policivas de la localidad se 
dieran cuenta del estado de embriaguez en que se 
encontraba Henao Gómez, en previsión de cual
quier incidente desagraUable, le manifestaron la 
con:Veniencia de que se guardara im su casa de 
habitación. No quiso el señor Henao atender las 
amonestaciones que le hiciera la policía y conti
nuó en su faena de tomador, habiendo llegado 
-en determinado momento- a proferir ultrajes 
contra las personas-que lo amonestaban para que 
se albergara en su casa. " 

Así las cosas, el agente de Policía Manuel Mo
rales Morales se di~igió al cuartel en solicitud de 
dos agentes más que lo ayudaran a tomar por la 
fuerza al señor Henao GÓmez y conducirlo a· la 
cárcel. Morales, regresó al lugar donde Henao se 
encontraba, acompañado de los agentes Emigdio 
Mora y Julio César Arias, debidamente armados 
Jos tres con revólveres similares, cargados. Los 
mentados age~tes requirieron a Henao Gómez 
para "que abandonara la .población y se dirigiera 
a su casa de campo o se entrara a la que tenía en 
el poblado. Henao, en principio se mostró re
nuente a cumplir aquellas órdenes, pero final
mente se dirigió montado en Sl,l caballo hacia las 
afueras del pueblo, momentos éstos en que reci
bió, por la espalda, un . disparo de revólver que 
le produjo la muerte. El caballo en que cabalga
ba Heniw también fue muerto de otro disparo de 
revólver que en el anca recibió. 

El Juzgado Superior de Pereira, en auto de 5 
de febrero de 1947, calificó el mérito del sumario 
Y en la parte resolutiva dispuso lo siguiente: 

"Primero.-Abrese causa criminal, de oficio y 
por los trámites en que interviene el jurado, al 
sindicado Manuel Morales Morales, de la natura
leza Y condiciones civiles anotadas en la parte 
motiva de este ·auto, por el genérico delito de ho
micidio, que define y sanciona el Código Penal 
en su libro 2, .Jítulo XV, capítulo 1, consistente 
en haber dado muerte al señor Alberto Henao 
Gómez,. mediante heridas causadas con arma de 



fuego (revólver), a eso de las siete o siete y me
dia de la noche, poco más o menos, del día cator
ce de octubre de mil novecientos cuarenta y seis, 
en una de las calles de la población de Salento, 
de este Distrito Judicial, heridas a consecuencia 
de las cuales falleció el citado Henao Gómez en 
el caminó· salida hacia la ciudad de Ibagué, parte 
oriental de la misma población, área urbana, 
frente a la cas~ del señor Zacarías Peláez. 

"Segundo. -El procesado Morales será notifi
cado personalmente de este auto y prevenido para 
que nombre defensor para el juicio. 

"Tercero.- ............................. . 

"Cuarto.-Se sobresee defipitivamente en favor 
de los agentes Emigdio Mor¡¡. ':f. y Julio César 
Arias J. respecto de todos los cargos que se les 
formularon en este sumario. 

"Quinto.-Se sobresee definitivamente en favor 
del agente Manuel Morales Morales respecto a 
los cargos sobre hurto o robo de que habla el d~
clarante Jaime Henao Gómez, y abuso de con
fianza y otras defraudaciones de que trata este 
sumario". 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pereira, en providencia de 29 de julio de 1947, 
confirmó en todas sus partes, ''sin reparo algu
no", el enjuiciamiento contra Morales y los sobre
seimientos definitivos dictados por el Juez Su-. . 
penor. 

En fallo de 15 de julio del año próximo pasado, 
el Juzgado, teniendo en cuenta el veredicto del 
Jurado que. aceptó la responsabilidad del proce
sado Morales en un homicidio i,ntencional, lo .. con
denó a ;l,a pena principal de ocho años de presidio. 

El Tribunal en senténcia de ·20 de octubre del 
año próximo pasado, confirmó la dictada por el 
Juez de primera instancia. Contra la sent~ncia del 
Tribunal se interpuso recurso de casación. 

Demanda 

El recurrente invoca como única causal de ca
sqción la 4~ del artículo 567 del Código de Proce-
dimiento Penal. · 

Causal cuarta.-Ser la sentencia violatoria de 
la ley procedimental por haberse pronunciado. en 
un juicio" viciado de nulidad. · 

El cargo contra la sentencia traído por el recu-
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rrente como causal· de nulidad puede sintetizarse 
así: 

Los hechos materia· del proceso son dos: homi
cidio y abuso de confianza y otras defraudacio
nes·, tales ilícitos -dice el demandante- consitu-/ . 
yen un concurso formal de delitos; y ellas fueron 
consumados en complicidad correlativa imputable 
a los sindicados Manuel Morales Morales, Emig
dio Mora y Julio. César Arias¡ Como los jueces de 
instancia sobreseyeron definitivamente en favor 
de lqs dos últimos, por todos los 'cargos que se les 
formularon en el proceso, y únicamente llamaron 
a juicio a Manuel Morales Morales por el solo 
delito de homicidio, el auto de proceder contiene 
un error sobre la denominación jurídica de la in
fracción, ya que ésta ha debido versar sobre los 
dos hechos delictuosos mencionados, sobre el con
curso .formal y sobre la complicidad correlativa. 

"De modo que -dice· el recurrente- al sobre
seer en favor, tanto de Morales como de Arias y 
Mora, por la complicidad correlativa y por el 
abuso de· confianza agotado con la muerte de la 
caballería, durante el mismo relampagueante epi
sodio de fuego, se dejó planteada la nulidad con
sistente en haberse incurrido en grave error en 
la denominación jurídica de la infracción, que no 
es solamente homicidio si:qo abuso de confian
za agotado¡¡ en· concurso formal o simplemente 
ideal.!,'. 

Se considera: 

En el auto de. proceder del Juzgado, con~irmado 
en todas sus partes por el Tribunal Superior, se 
radicó la responsabilidad total del homicidio. co
metido en la persona del señor Henao Gómez, en 
el acusado Manuel Moral!'!s Morales, de acuerdo 
con los testimonios de Hilva Monsalve, Néstor 
Ariás Gómez, Arturo Angel Vélez y de otnis prqe
bas que fueron analizadas en el auto enji.üciatorio. 
En esta misma· providencia se dijo, respecto de los 
procesados Emigdio Mora y Julio César· Arias, 
que debía "sobreseerse aefinitivamente, pues al 
estar comprobado, como lo está, que fue Morales 
quien mató a Henao Qómez, no hay lugar a la 
apÍicación del artículo 385 del Código Penal y se 
les debe tener como inocentes". Y así lo resolvió 
el Juzgado en· primera instancia, y el TribunaL .. 
en segunda. · 

En cuanto a la muerte del semoviente en que ca
balgaba el señor Henao Gómez, se descartó, por 
los juzgadores de instancia, la existencia de la in-
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fracción a que alude el artículo 426 del Código 
Penal, por considerar que este precepto e}Cige "que 
la intención haya sido principalmente la de des
truir, inutilizar, dañar o hacer desaparecer una 

'cosa mueble o inmueble, o un animal ajeno, y aquí 
todo indica que lo que hubo fue mala puntería, ya 

•que no se perseguía al caballo sino al jinete" .. En 
consecuencia, por el delito de abuso de confianza 
se sobreseyó definitivamente, en ambas instancias, 
a favor de los tres sindicados Morales, Mora y 
Arias. Igual cosa aconteció en relación con los de
litos de robo o hurto de que también se sindicó 
a los tres procesados, quienes fueron sobreseídos 
definitivamente, por tales delitos, por no haberse 
comprobado su materialidad. ' 

De tal suerte que 'en el auto calificatorio del su
mario sólo quedó en pie el delito de homicidio en 
la persona del señor Henao Gómez, y como único 
responsable de tal delito, el_procesado Manuel Mo_ 
rales Morales. 

Puntualizada así la actuación procesal, clara-
' mente se obseFva 'lo infundado de la nulidad de

mandada. Pues si el auto de proceder y el debat~ 
quedaron planteados y circunscritos únicamente al 
delito de homicidio imputable a una sola persona 
-Manuel Morales- y ese en verdad fue el delito 
cometido por el acusado, no se ve -como lo dice 
el señor Procurador- en dónde pueda estar el 

_error en la denominación jurídica de la üi.fra~f.ión, 
siendo así que el responsable ha sido juzgado y 
condenado por tal delito -ho:il;licidio-----, cuya na
turaleza jurídica no ha sido confundida con otra 
de distinto género. 

Cuestión que reconoce el demandante, al expre_ 
sar lo siguiente: 

"Es decir, en otros términos, hubo un homicidio · 
y un abuso de confianza, pues que con la simul
taneidad de esos múltiples disparos murieron un 
hombre y un animal, y por lo mismo fueron vio
iados los artículos 362 y 426 del Código de las 
Penas". 

En realidad de verdad, lo que el recurrente pre
tende, en el fondo, es rev:!vir una discusión sobre 
.los fundamentos que tuvieron los juzgadores de 
instancia para sobreseer definitivamente en favor 
de. los· sindicados Emidgio Mora y Julio César 
Arias, "respecto de todos los cargos que se les for
mularon en este sumari9", y en favor dé Manuel 
Morales Morales por los delitos de abuso de con
fianza, robo o hurto de que también se le sindi-

có en la sumaria. Pero,. como es obvio, tales so
breseimientos constituyen ley del proceso y no 
son materia del recurso extraordinario de casación. 

. 1 
Es evidente que el artículo 198, numeral 8Q, del 

Código de Procedimiento Penal consagra, ep.tre 
otras, como causal de nulidad, el "haberse incurrí. 
do en error relativo a la denominación jurídica de 

·Ja infracción". . 
Este precepto guarda íntima relación. con el ar

tículo 431 de la misma obra, que señala los requisi
tos del auto de proceder, cuya parte resolutiva 
debe contener, como conclusión de las premisas 
sentadas en la parte motiva, "el llamamiento a jui-

'· cío por el delito que corresponda, el cual se deter
minará con la denominación que le dé el Código 
Penal en el respectivo capítulo, o en el corres
pondiente título cuando éste no se divida en ca
pítulos, como homicidio, lesiones personales, robo, 
es rafa; sin determinar dentro del género de deli
to la especie a que pertenezca, ni señalar el ar
tículo especial que se considere aplicable". Ade
más, dispone dicho artículo' en su 1mmeral 39, que 
en la parte motiva del enjuiciamiento, debe men
cionarse "la calificación genérica del hecho que 
se imputa _al procesado, con las circunstancias co
nocidas que lo especifiquen". 

De tal suerte que sólo én la parte resolutiva del 
auto incrimina-torio se define la naturaleza jurí
dica de la infracción, en su concepto genérico. Y 
es a ese error en la calificación genérica. del deli
to al que se refiere la nulidad de que trata el ar
tículo 198, numeral 89, ya citado. Y ello -como 
acertadamente ~o dice el señor Procurador Dele
gado-- por la sencilla razón de que ese plantea
miento genérico del cargo en el auto de proceder · 
es inmodific¡¡,ble en la sentencia, ya que la defi
nición específica del hecho punible consignada en 
la parte motiva puede alterarse más tarde, bien 
en el término probatorio del jt.Iicio o bien en los 
debates del mismo, como puede también en los pro- · 
cesas con intervención del jurado, agregar el vere
dicto circunstancias distintas de las contenidas en 
el respectivo cuestionario que altere el cargo espe. 
cífico formulado en el enjuiciaciento. 

En el ·caso a estudio, la parte resolutiva del auto 
de proceder consignó genéricamente el delito de 
homicidio cometido por el acusado Manuel Mora
les Morales, indicando el Libro, Título y Capítulo 
respectivos del Códigó Penal . .Y como tal denomi
nación, genéricamente estuvo acorde con la reali
dad procesal, no se ve en dónde radique la nuli-



dad atinente a una errada calificación jurídica del 
delit~, que és la invocada y sustentada por el re
currente. 

, Por estas razones, la causal cuarta alegada no 
prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Penal, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, · de 
acuerdo con el concepto del señor Procurador De
legado en lo Penal, NO· INVALIDA la sentencia 
de fecha veinte de oCtubre d~· mil novecientos cua-

/ 

.ú. 

renta y ocho, dictada· por el Tribunai Superior 
del Distrito Judicial de Pereira, por la cual con-

. dena a Manuel Morales Morales, a la pena prin
cipal de ocho- años de presidio como responsable 
del delito de homicidio, cometido en la persona de 
Alberto Henao Gó'mez. 

~ 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

· Angel Martín Vásquez. - IFrancisco Bruno. -
Alejandro Camacbo lLatorre. - Agustín Gómez 
ll"rada. - Do~ingo Sarasty M. - Jesús Alfonso 
JR.oa, Secretario. · 

1 

~ J 
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1.-Varias veces ha repetido la Corte que 
el veredicto fWJ,dado en la hipótesis de la 
ira o el intenso dolor no atenúa la responsa
bilidad cuando esta ira o dolor intenso no 
están determinados po'l!" la gravedad o la 
injusticia de la infracción. 

2.-ILa figura ,que consagra el artículo 28 
del Código ll'enal exige tres condiciones, a 
sabell.': a) Existencia de una provocación; b) 
Gravedad e injusticia de la misma; e) Vincu
lo de causalidad entre las dos condiciones 
anteriores. 

ll'ara l'a existencia del primer elemento, 
puede presentarse la hipótesis de que la pro_ 
vocación surja de la misma .persona sobre 
que recae la acción delictuosa y. sea única
mente en consideración a esa provocación 
como los hechos se sucedan. ll'uede, también, 
ser dirigida contra persona unida con víncu
los afectivos a quien reacciolllá. y delinque; 
pero en ambas circunstancias na provocación 
debe tener entidad bastante como pai'a justi
ficar la reacción de quien es objeto de ella, 
y en virtud de su estímulo obra·. 

IEllo porque no basta la simpne provocación 
sea cual fuere Ia persona que la padezca. lES 
menester que aquella tenga las calidades de 
injusticia y gravedad; es decir, que por este 
último concepto, aquella provocación se haga 
contra todo derecho, contra toda razón;. y 
por aquél que tenga los caracteres y los sig
nos de cosa susceptible de produeir eH fenó
meno psicollógico que determina bien la ira 
o bien el intenso dolor, dos fenómenos que 
si son distintos dentrO\ de su enunciación pu
ramente objetiva, pueden producir distintos 
grados de emoción, que varíian también en 
intensidad y en duración. Esto porque la ira 
puede surgir coetáneamente con la agresión 
y no persistir indefinidamente en na con
ciencia del agente, mientras ii!Ue el doloi' 
puede tene¡o una persistencia o duración más 
lái'ga y permitir ~en <Circunstancias excepcio
nai~es, qu~e la reacción se produzca en forma 

no simultánea con el hecho que la produjo. 
ll'ero los dos elementos analizados, para la 

existencia de la atenuante deben estar ínti
mamente unidos por un vínculo de causali
dad entre la provocación y la ·reacción sub
sigui,ente, de.ribado "de la gravedad ep. justi
cia, de la misma. lEste vínculo de causalidad 
no' implica· otra cosa que la necesidad de 
excluir de la atenuante, por parte de la ley 
penal, motivos o causas baladí~es, que si bien 
pueden producir la ira o el dolor, no tengan 
sin embargo la fuerza avasailadora de ~ese 

~ impulso psicológico o huracán emocional que 
lleva al delito dentro de los estados pasiona
les que la atenuante interpreta para reducir 
la responsabilidad en :rtención a las pertur
baciones anímicas o psíquicas que estos fe .. 
nómenos suelen producir normalmente a 
quienes los padecen. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, junio veintioS,hO d€ mil nove-
cientos cuarenta y nueve. ·'-" : 

(Magistrado ponente, Dr. Angel M.artín Vásquez) 

Vistos 

Edmundo Macías Valenzuela, procesado por el 
delito de homicidio en la persona de Angel María 
Miranda, interpuso casación contra la sentencia 
del Tribunal. Superior de Bucaramanga, del dos, 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
por la cual fue condenado a la pena principal de 
nueve años de ··presidio. 

Cumplidos ya todos los requisitos procesales a 
que la ley subordina €Ste recurso, la Corte proce
de a su estudio y decisión por medio de esta pro
videncia. 

IEI delito 

Este t!J.~o su consumacwn en la ciudad de Bu
~aramanga, el día diez de febrero de mil novecien
tos cuarenta y seis .. 

En las horas de la mañana de aquel día, se en-

tJ 



contraron eri la cantina denominada "La Barran
ca~', Víctor M. Garcés, Edmundo Macias Valenzue
la, Irenarco Castañeda, Guillermo Domínguez (a. 
Canecane) y la mujer de nombre Alicia Arcinie
ga's Ortiz, con Angel María Miranda y Rosa Gon
zález. Por circunstancias que luégo se expresarán, 
se fomentó una molestia entre las personas antes 
nombradas, de la cual se señala corrio provocado
res al procesado Macias Valenzuela y a su compa
ñero Garcés, en· la cual se esgrimieron cuchillos 
y palos, culminando luégo con la muerte viüleilta 
de Angel ·María Miranda, de que se acusa al mis
mo_ Edmundo Macías VaiEmzúela, quien produjo a 
aquél una herida incisa penetrante de la región 
del epigastrio, de carácter mortal debido a la he
mbrragia aguda catisada .por lesión de la glándula 
hepática. · 

!El proceso 

Correspondió el conocimiento del negücio de que 
se¡ trata, al señor Juez Primero.Superior de Buca
ramanga, funcionario· éste que, en auto de vein
ticinco de abril de mil novecientos cuarenta y seis, 
abrió causa criminal, por los trámites en que in
terviene el jurado, contra Edmundo Macias Va
lenzuela, como respünsable del delito· de homici
dio en Angel María Miranda definido y sanciona
do en el Capítulo I, Título XV, Libro Segundo del 
CÓdigo Penal. 

En virtud de la apelación del auto de proceder, 
interpuesta por el señor Fiscal del Juzgado delco
nocimiento, subió el proceso al Tribunal Superior 
de Bucaramanga donde recibió confirmación, pro
siguiéndose el juicio hasta la celebración de la 
audiencia pública. De ahí en adelante surgieron dL 
versos incidentes procesales que hici~ron que el 
reo tuviera que comparecer por tres ocasiones ante 
el jurado popular. 

En la primera, los jueces de conciencia absol
vieron el 'cuestionario propuesto, así: 

"Sí lo mató, creyendo que obraba por leaJtad con 
el amigo y excediéndose en la. defensa. de su com
pañero Víctor M. Garcés". 

Esta calificadón fue encontrada injusta por el 
Juez'de derecho, por lo cual se convocó un nu~vo 
jurado, el que, por mayoría de votos, contestó 
simplemente que Edmundo Macias Valenzuela "SI" 
era responsable del homicidio en Angel María 
Mir.anda. 

En desarrollo de este veredicto el Juez Primero 
Superior de Bucaramanga, condenó al procesado a 
la pena principal de ocho años y dos meses de pre_ 

sidio, pero el Tribunal hubo de declarar una nu
lidad planteada por el defensor referente al acta 
de sorteo de jurados, que carece de la firma del 

0
Secretario del Juzgado. 

Reunido un tercero y último tribunal popular, le 
fue sometido el c·uestionario siguiente·: 

"El acusado·Edmundo Macías Valenzuela es res~ 
p~nsable de haber .cau'sado a Angel María Miranda 

· varias heridas, producidas con arma cortante y 
punzante, una de ellas penetrante en la región del 
epigastrio, que atravesó la glándula hepática, de 
naturaleza mortal y a consecuencia de la cual 
murió, acontecimiento ocurrido en la mañana del 
diez de febrero de mil novecientos cuarenta y seis, 
en el área urbana de esta ciudad de Bucaramanga, 
y en la ejecución de ese hecho obró el acusado con 
el propósito de matar'!:'. 

El jurado. contestó: 
"Sí es responsable de la herida que le causó la 

muerte, pero en estado d~ intensa ira al ver a su 
amigo herido". 

Por la sentencia de primer grado, Macias Valen
zuela fue . condemido a tres años de presidio, en 
los términos del artículo 28 del Código Penal, com_ 
putando una 'circunstancia de .mayor peligrosidad, 
por aparecer contra el sentenciado condenaciones 
anteriores de Policía. 

En .la segunda instancia el Tribunal no aceptó 
la apreciación dél Juez a quo y, en cambio, aplicó 
el artículo 362, considerando a Edmundo Macias 
Valenzuela como responsable de un homicidio sim
plemente voluntario, sin atenuación alguna. 

Demanda 

Ante la Sala de Casación Penal de la Corte se 
p~esentaron dos libelos de demanda: la una sus
crita pür el procesado y coadyuvada por su defen
sor en las instancias del· juicio, y la otra por el 
apoderado especial, para tal fin, que el reo designó 
en la persona del doctor Alberto Acosta Ortega. En 
concepto de la Procuraduría ésta última es la que 
debe tenerse en cuenta, para los efectos del recur
so,' de conformidad con los artículos 268 del Có
digo Judicial y 109 del Gódigo de ProcedirÍJ.iento 
Penal. ' 

Las dos disposiciones citadas obedecen al mismo 
principio de que una.persona no pueda tener sino 
un apoderado· o defensor o gestionar dos o más 
apoderados de una misma persona. 

Mas, ocurre en el proceso a estudio· que se pre
senta la circunstancia especial de que el libelo de 
demanda suscrito por el señor apoderado del reo 
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para el recurso de casación, fue presentado fuera 
del término legal, como puede comprobarse con 
las constancias visibles a folios 41 del cuaderno de 
la Corte, según las cuales la demanda fue recibida 
con fecha cinco de abril de 1949, y de conformi
dad con el informe de la Secretaría "el término de 
traslado corrido a la parte recurrente venció el dí:;¡ 
4 de los corrientes". 

Con todo, esta circunstancia no será óbice para 
que la Corte entre al estudio del recurso propues
to, fundándose para ello en el texto del artículo 
266 del C6digo Judicial -aplicable aquí por per
mitirlo el artículo 79 del Código de 'Procedimiento 
Penal- en virtud del cual si bien con la constitu
ción de un nuevo apoderado o sustituto se entien
de que se deroga la delegación anterior, ello su
cede siempre que no sea para otra instancia o para 
recur:?OS o acciones determinadas. Siendo esto así, 
como se trata· de recurso especial o extraordinario 
de casación, la constitución de un poder especial 
para ello, no cancela el mandato conferido y ejer
cido en las instancias para la defensa del reo, con 
apoyo en el cual el doctor Gustavo SerréÚlo Gó:nez 
coadyuvó o autorizó la demanda de casación sus
crita por el procesado Macías Valenzuela, como 
consta en el libelo respectivo y en la nota de pre-" 
sentación del memorial de la demanda ante el 
Presidente del Tribunal Superior de Bucaramanga 
y su Secretario. 

De lo anterior se desprende que el libelo de de
manda que se tendrá en cuenta para el recurso 
será el suscrito por el reo y coadyuvado .por su 
defensor doctor Gustavo Serrano Gómez. 

En dicha demanda se invocan las causales 1 ~ y 
3~ del artículo 56'1 del Código de Procedimiento 
Penal, las que serán estudiadas por la Sala, de la 
siguiente manera y por su orden lógico: 

Causal tercera: IDesacuerdo de Ra sentencia. 
COn ell Vl;llredicto dei jurado 

Basa el recurrente esta causal en la circunstan
cia de que afirmando el veredicto . que el reo dio 
muerte a Angel María Miranda, pero en estado 
de intensa ira al ver a su amigo herido, dicha res-

,. puesta del jurado coloca la situación jurídica del 
homicida en la hipótesis del artículo 28 del Códi
go Penal. El libelo de demanda continúa textual
mente así: . 

"El veredicto del jurado proclamó por unanimi~ 
dad que el hecho se cometi'ó en estado de intensa 
ira nacida de una causa que es cierta y justa. L9s 

jurados rindieron su veredicto sobre la base de su 

condición moral, que es la que la ley les exige, y 
que -como dice la H. Corte de Justicia- no está 
subordinada a las condiciones predeterminadas en 
que se funda la certeza legal. El veredicto del 
jurado a que me refiero da lugar a la aplicación 
del artículo 362 en armonía con el artículo 28 de 
la misma obra. Pero el H. Tribunal Superior re
chazó las explicaciones contenidas en el mismo, sin 
analizar su valor, su significado, su finalidad y la 
intención clara del jurado, cuando dijo: "§í es 
Ir~ponsable de la herida que ie causó la mueirte, 
'pero en estado de intensa ira al, ver a su amigo 
hel!'icllo", hay un desacuerdo evidénte ante la sen
tencia dictada y el veredicto proferñdo. Y por cau
sa de este desacuerdo aplicó el H. Tribunal una 
pena de presidio de nueve· años, en vez de haber 
confirmado el fallo de la primera instancia que 
Jmpuso la pena de tres años de presidio". 

Concluye el recUJ::rente afirmando que como la 
sentencia del Tribunal Superior de Bucaramanga 
desconoció la atenuante prevista en el artículo 28 
del Codigo Penal, porque po aplicó sino el artícu
lo 362 ibídem, dicho ·falld> está en abierta rebeldía 
con el veredicto del jurado y, por lo mismo; la 
causal tercera está justificada. 

Para resolver se considera: 
Ya son bastantes las oportunidades en que la 

Corte se ha visto obligada a afrontar el problema 
que de nuevo se le crea con la demanda en estu
dio. De manera que para la decisión del caso ape
nas tendría la Sala que recurrir a sus propias doc
trinas, varias veces expuestas, y según las cuales 
el veredicto fundado en. la hipótesis de la ira o 
el intenso dolor no atenúa la responsabilidad cuan. 
do esta ira o dolor intenso no está determinada por 
la gravedad o la injusticia de la provocación. 

j\1:as, en el estudio· del caso, conviene hacer un 
recuento pormenorizado de las incidencias· todas 
en que el delito tuvo su cumplimiento porque es 
precisamente en esta relación objetiva de los he
chos como puede descubrirse la razón por la cual 

1 la sentencia del Tribunal de instancia no guarda 
desacuerdo alguno ni está en rebeldía con el ve
redicto del jurado. 

En efecto, si la explicación que el jurado dio a 
su veredicto, consistente en la frase adicional que 
agregc) a la afirmación de la responsabilidad de 
Macías Valenzuela en el homicidio porque se le 
juzga de que había obrado así "en estado de inten_ 
sa ira al ver a su amigo herido" .fuera estudiado 
al margen de las contancias del proceso, probable
mente su sola enunciación escueta y simple, sin 
ahondar en las circunstancias que rodearon al he-



cho, podría tomarse como una clara determina
cwn del jurado de dar a su respuesta un alcance 
que comprendiese la índole jurídica del atemian
te c~nocido como emoción vi~lenta o emoción có
lera entre las calificaciones de los penalistas. 
. Sin embargo, si se edelanta en las etapas dife

rentes y consecutivas de los acontecimientos que . 
se desarrollaron y cumplieron' cuando Macias Va
lenzuela se convirtió en homicida, se desprende 
que las constancias sumariales respaldan uná con_ 
clusión diferente de la que pudiese surgir del es
cueto enunciado y del veredicto aquí rendido en 
los términos que tánúis veces se han dejado es
critos. 

Los hechos en que tomaron parte los protagorus
tas principales del proceso se realizaron por eta
pas sucesivas y como esos hechos tuvieron una 
clara y d~terminada prueba testimonial, que no 
pudo ser tachada de falsa, a pesar del frustrado 

. esfuerzo que en las distintas audiencias de la cau
sa hiciera la defensa, es apenas manifiesto que el 
jurado al concluir por la afirmativa de la respo( 
sabilidad del reo, tuvo que inspirar esta decisión· 
en aquellos elementos de juicio, a tal punto que 
el mismo significado total de la respuesta, que 
constituye ·el veredicto, no es sino un trasunto fiel 
de que al valorar la prueba testimonial, encontró 
que de ella surgía con nitidez y claridad incon
trastables la responsabilidad del procesado; pero 
como necesariamente había una circunstancia de
terminante del homicidio, la respuesta al cuestio
nario debía compre~derla y dejarla claramente ex
puesta, con prescind~ncia de: aquellas otras alega
ciones o argumentos expuestos por la'defensa, que 
al rechazarlos excluían en la 'afirmación de la res
ponsabilidad factores atenuantes en beneficio de 
Macias. 

La Sala acogerá el relato de los hechos que hace 
/ el auto de proceder y que por ser más prolijo con

tiene una relación de la>J acontencimientos en que 
el delito se cumpliera, en forma que traduce, de 
manera fidedigna la prueba testimonial que sirvió 
de base· para responsabilizar penalmente al reo. 

Dica así aquella providencia: 
"A poco de haber arribado a la cantina el grupo 

en que .formaba Víctor Garcés, Edmundo Macias, 
según su inveterada costumbre en.cuanto se halla- . 
ba embriagado, comenzó a incitar a su colega de 
parranda Guillermo Domínguez pára que le pro
pinara unos cuantos. puntapiés a Rosa González, 
la compañera de Miranda. Como resulta muy ex
plicable, la González reaccionó ante la injusta pro
vocación, actitud ésta que no fue del agrado de 
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Macías, quien le tiró un vaso a la cara, sin lograr 
alcanzarla y, según aparece, le propinó también 
un golpe o empujón, pues la mujer fue vista derri
bada en tierra. 

"Contra el arbitrario proceder, de Macías, reac
cionaron, no sólo Angel M. Miranda, sino el dueño 
del bar Ramón Gómez, quien intervino para evi
tar que la González siguiera siendo maltratada. 
Entonces ocurrió lo que nd era de esperarse: Víc
tor M. Garcés, quien desde tiempo atrás venía dis
gustando con Gómez, por alguna suma que éste le 
cobraba, apróvechó la oportunidad para desquitar
se de su acreedor y, reaccionando violentamen_te, 
lo agarró de la ropa y. trató de sacarlo a la calle, 
retándolo así a singular combate. Ante el giro que· 
tomaban los acontecimientos, ya quienes intervi
nieron con intención pacífica fu~ron, por una par
te Edmundo Macias, impidiendo que Garcés lleva
ra adelante s_u propósito, y por otra Angel María 
Miranda, que pacífica y· cordialmente reconvino al 
agresor para que desistiera de su empeño. 

"Pero Garcés parecía resuelto a reñir con cual., 
quiera en ¡¡,quel trágico amaneeer, y así fue como, 
dejando a Ramón Gómez, la emprendió con Mi
randa, primero en diálogo de r.eciprocos vocablos 
insultantes y ·en s~guida propinándole a éste· upa 
bofetada en el rostro, sin que valiera la interven
ción de Ignacio Bueno, quien agarró a Garcés para 
evitar la pelea. . 

''Miranda, así provocado y golpeado, aceptó el 
reto y, sacando del bolsillo . .trasero de sll' pantalón 
un pequeño cuchillo, le infirió a Garcés, en el pe
cho, la lesión que, según reconocimiento médico, 
le produjo doce- días de impedimento. A su turno, 
el herido procedió a armarse también y, entrando 
rápidamente a la cantina del "Bar Caribe", agac 

. rró la tranca de una puerta, salió otra vez a la 
calle y se dirigig contra su enemigo en actitud 
amenazante. Entonces Miranda se intimidó y, aca_ 
so viéndose en condiciones de inferioridad, elu
dió ~1 choque y emprendió precipitadamente la fu- -
ga,. seguido de cerca por Garcés. 

"Entre tanto, Edmundo Macías, sabedor ya de 
que Garcés había sido herido por Miranda, se ha
bía ápoderado de un cuchillo de propiedad de 
Ramón' Gómez, en el "Bar Barranca" y, saliendo 
armado con él a la calle, cuando ya Garcés ata- -
caba a Miranda con el palo,· se ·le unió en feroz 
'y despiadada persecución. De allí en adelante, to
dos los testigos pudieron darse cuenta de que Mi
randa, visiblemente acobardado, huía de sus oca
sionales adversarios y trataba de refugiarse en el 
interior de los burdeles. Primero entró al bar "No_ 



che de Luces" y se escondió en el orinal, pero de 
allí fue sacado en angtistiosa carrera, otra vez a la 
calle; siguió Miranda huyendo por la vía pública 

tamente después golpeado con garr-ote, por Víctor 
Garcés". 

Del propio relato de los hechos que surge del 
informativo la agresión de Garcés al dar un pu
ñetazo ~ Miranda, fue lo que determinó la reac
ción de éste y consecuencialmente la herida que 

y quiso entrarse al "Bar Riobamba", intento que 
no pudo realizar. Allí le había llegado su fin: la 
puerta ·no cedió y sus enemigos le dieron alcance. 
Miranda aún portaba su cuchillo en la mano, p_ero 
ni pudo ni intentó. siquiera servirse de él. Al vol
ver la cara, Macías le hundió su cuchillo en el 
abdomen, mientra.S Garcés le prop~naba violento 
garrotazo. La víctima ~omenzó a flaquear; avanzó 
unos cuantos pasos con la mano sobre la herida 
mortal y, un poco adelante, cuando ya caía al 
suelo, impotente, recibió de Garcés un último gol
pe de .garrote, mientras Macías ·le decía al agre- , 
sor: "No se afane, ya su sangre está vengada". Mi
randa fue entrado al establecimiento "Brisas del 
Magdalena", donde lo recostaron en una cama pú
blica, para ser llevado, un poco más tarde, al hos
pital de caridad, donde falleció en las primeras 
horas de la noche. 

· causara a aquél. Por lo mismo, siendo inicialmen
te injusta la actividad de Garcés, no puede ella 
considerarse aisladamente para encontrar en la 
acción de Miranda un motivo de provocación de 
idéntica índole, que comprendiese la causa deter
minante del homicidio dentro de circunstancias 
que no se compaginan ni armonizan con el episo
dio en que tuvo luga¡ el delito. 

"Debe ahora pasarse a estudiar la forma como 
el homicidio se cumplió y las circunstancias en 
que los diversos sucesivos acontencimientos se des
arrollaron. Según el relato que el juzgado acaba 
de hater en esta misma providencia y de acuerdo 
con las constancias sumariales que· lo. respaldan, 
los sucesos pueden divjdirse en las etapas que pa
san a enunciarse: 11!--La iniciación de la disputa,' 
cuando Edmundo Macias incitó a Guillermo Do
minguez para que diera de puntapiés a Rosa Gon
zález, la compañera de Angel María Miranda. 
21!--La agresión de Macías contra la González, 
cuand9 ésta ·protestó por el atropello de que se 
le quería hacer objeto. 31!--La intervención de Ra
món Gómez Giralda en defensa de la González y 
la inmediata e inmotivada reacción de Víctor M. 
Garcés contra Gómez Giralda, a la cual se opu
sieron, con evidente ánimo pacifista, Edmundo Ma
cías y Angel María Miranda. 41!--Desafío y riña 
provocada por Garcés a· Miranda, en la cual, éste, 
lttégo de recibir una bofetada de su contrincante, 
sacó su cuchillo y lo hirió en el pecho. 51!--Garcés 
se arma con un palo y sale en persecución de Mi
randa, que huye acobardado. 61!--Aparece en la 
escena Edmundo Macías, armado de 1cuchillo, y~ 
se une espontáneamente a Garc~s en la persecu
ción de Miranda. 7!!--Alcanzado Miranda al pie 
de la puerta dei "Bar Riobamba" y acosado con
tra la pared por sus dos perseguidores, es prime
ro herido por Macías con arma de filo e inmecÍia-

Es preciso que esto quede muy claro en el pro
ceso, porque la alegación principal en que se basa 
el recurso la constituye el hecho de considerar 
Út respuesta del Jurado como claramente demos
trativa de que se quiso atenuar la responsabilidad 
del reo, dándole al delito la fisonomía de un ho
micidio atenuado por la causa psicológica que 
determinara la reacción· del victimario, ante la 
circunstancia· de encontrar herido a su amigb. 

Sin d€sconocer las condiciones sociológicas que 
en determinada comarca hagan de la amistad un 
sentimiento susceptible de producir en no pocas 
ocasiones motivo más que suficiente para reac
cionar ante la injusticia que pueda cometerse 
contra un amigo, es indiscutible que este senti
miento noblé y generoso, no puede traducirse en 
circunstancia de atenuación cuando no resulta 
ser el factor exclusivo que produzca la reacción 
delictuosa. Si la actitud d~ la víctima para con 
Garcés hubiera sido. inicialmente injusta y éste 
último no fuera, como lo pregonan los autos, el 
promotor y provocador único de los acontecimien
tos que dieron al traste con la vida de aquél, po
siblemente podría encontrarse en el veredicto la 
expresión de que el Jurado -pretendió atenuar la 
responsabilidad de M a cías en consideración ·del 
motivo· generoso que lo impulsó a delinquir. 

Pero si se atiende a los hechos mismos que que
dan relatados por boca de los testigos presencia
les, que el Jurado tuvo en cuenta a pesar de las 
infundadas críticas que contra ellos se hicieron 
en el debate público, se llega a la conclusión de 
que 'la actividad de Macías no fue propiciada por 
el hecho .de la agresión armada con que Miranda 
repeliera la de que fuera víctima por parte de 
Garcés, sino a un impulso vengativo, como lo pre
gona la despiadada. y terca manera como fue per
seguido por distintos establecimientos de cantina 
hasta que_ agotado y rendido por la persecución: 
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y después de ser herido con arma punzante, re
cibiera de Garcés el golpe aleve, con instrumento 
contundente. 

¿En' tale~ condiciones podrá hablarse de ira e 
intenso dolor, producida por grave e injusta pro- '1 
vocación? En manera alguna. Esta figura, que 
consagra el artículo 28 del CódÍgo Penal, exige 
tres condiciones, a saber: , 

a) Existencia de una provocación; 
b) Gravedad e injusticia de la misma; 
e) Víncul9 de causalidad entre las dos condi

Ciones anteriores. 
Para la existencia del primer el~mento, puede 

_presentarse la hipótesis de que la provocación 
surja de la misma persona sobre quien recae la 
accwn delictuosa y sea únicamente en conside
ración a esa provocación como los hechos se su
cedan. Puede, también,· ~er dirigida contra per
sona unida con' vínculos afectivos a quiel1 reac
ciona y delinque; pero en ambas circunstancias 
la provocación debe tener entidad bastante como 
para justificar la reacción de quien es objeto de 
ella, y en virtud de su estímulo obra. 

Ello porque no. basta la simple provocación, sea 
cual fuere la persona que la padezca. Es menes
ter que aquélla tenga las calidades. de injusticia 
y gravedad; es decir, que por este último concep- · 
to, aquella provocación se haga contra todo de
recho, contra toda razón; y por aquél, que tenga 
los caracteres y los signos de cosa susceptible de 
producir el fenóm,eno psicológico gue determina 
bien la ira ,o bien el intenso dolor, dos fenómenos 
,que si son distintos dentro de su enunciación pu
ramente objetiva, ·pueden producir distintos gra
dos de _emoción, que varían también en intensi
dad y en duración. Esto porque la ira puede sur
gir<>coetáneamente con la agresión y no persistir 
indefinidamente eri la· conciencia del agente, 
mientras que el dolor puede tener una persisten
cia o duración más larga y permitir en circuns
tancias excepcionales, que la reacción se produz
ca en fo:r;ma no simultánea con el hecho que la 
produjo. 

Pero los dos elementos analizados para la exis
tencia de la atenuante deben estar íntimamente 
unidos por un vínculo de causalidad entre la pro
vocación y la reacción subsiguiente, derivado' de 
la gravedad ~e injusticia de la misma. Este vínculo 
de causalidad no implica otra cosa que la necesi
dad de excluír de la atenuante, por parte de la 
ley penal, motivos o causas baladíes, que si bien 
pueden produbr la ira o el dolor, no, tengan sin 
embargo la fuerza avasalladora de ese impulso 

psicológico o huracán emocional que lleva al de
lito dentro de los estados pasionales que la ate- · 
nuante interpreta para reducir la responsabilidad 
en atención a las perturbaciones anímicas o psí
quicas que estos fenómenos suelen producir nor
malmente a quienes los padecen. 

Los fundamentos de la doctrina que se deja ex
puesta podrían 'desenvolverse con ·más amplitud, 
así: 

Al legislador no le era dable ot¿rgar modalidad 
alguna atenuativa a situaciones que no se conju
gan con un estado psicológico determinado por 
una reacción que' carece del contenido' de grave e 
injusta, porque de ser de otra manera se desvir
tuaría la razón jurídica que tal modalidad señala 
para estar incluída dentro de los términos del 
Código. 

Al 'exigir el estatuto umi relación de causa a 
efecto entre la provocación y el motivo psíquico . 
o subjetivo que produce la ira o el intenso dolor, 
la ley penal apenas vincula esos fenó'menos en 
orden a conséguir, en virtud de ellos, determina
dos efectos jurídicos. 

De ser de otra manera, de desvincular esas si
tuaciones, se produciría una resultante contraria 
a toda equidad, porque entonces bastaría cual
quier clase de provocación -para que funcionara 
la atenuante, dando así entidad jurídica a simples 
manifestaciones del temperamento y protegiendo 
entonces, con la reducción de la penalidad, a los 
más violentos, a los impulsivos, que al menor es
tímulo reaccionan por el más simple motivo o 
por ·la más insignificante de las ofensas. 

Estas pani merecer atenuar la responsabilidad 
deben estar en consonancia con las causas predis
ponentes a la reacción. Si ésta se presenta, debe 
condicionarse' a los motivos que la producen. De 
otra manera, se erigiría en atenuante toda ofen
sa, aunque ella fuese insignificante, sólo porque 
el ánimo impulsivo o violento la convierte en ra
zón bastante para transgredir el orden jurídico 
con una acción delictuosa. 

La estructura de la ley debe ser adecúada a re- ' 
solver situaciones humanas, conjugando la pasión 
justificada .con la 'defensa del orden social. Este 

, no sería jamás protegido si se erigieran en cir-
. cunstancias aminorantes de -la responsabilidad las 

acciones que sobrepasan el mÍI!imo de presupues
tos con que 1::¡. ley tutela la forma como el hombre 
controla sus impulsos y sofrena sus pasiones, que 
por ser susceptibles de encauzar -ya que no son 
ciegas ni 'desenfrenadas- debe procurar su some
timiento, ora porque un orden moral así lo im-
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ponga o siquiera una razón de común defensa so
ci~l, así lo prescriba. En uno u otro caso, es ob
vio que no deben exceder las circunstancias a que 
el legislador las condiciona, porque su. reconoci
miento sería entonces arbitrario, y como tal no 
sujeto a pautas de justicia, requisito indispensa
ble para su total vigencia jurídica. 

Con sobra de razón anota la Procuraduría que 
"el homicidio ~ las lesiones consumados por un 
acto de provocación de la víctima requiere una 
dualidad de situaciones: una ofensa grave e in
justa de parte del ofendido, y un estado emocio
nal de ira o de dolor moral en el acto del delito, 

·en los momentos de realizarlo. (Artículo 28, C. 
P.). Ni turbación del ánimo sola, ni ofensa que 
no produce cólera o dolor bastan para configurar 
la atenuante específica. Es necesaria la concu
rrenc1a de a.1~bos factores, el uno de orden psico
lógico y el otro de procedencia objetiv'a. 

"La vida y la integridad personal de los ciudqda
nos no pueden dejarse a merced de sujetos pelic 
grosos que reaccionan impulsivamente ante cual
quier ofensa, así sea la más nimia o baladí, otor
gándoles la situación privilegiada del artículo 28. 
Por eso, la norma demanda que la provocación 
sea: "grave e injusta", o sea aquélla que en el 
término medio de los hombres, atendiendo a su 
grado de civilización y costumbres, a sus condi
ciones sociales y a su sexo y edad, causa una 
afrenta grave, enciende las llamaradas de la emo
ción-cólera y vence la.s fuerzas inhibitorias de la 
moralidad y del psiquismo superior". 

Se ha afirmado insistentem!'!nte en este proceso 
que el Jurado pretendió atenuar la responsabili
dad penal del homicida y que la respuesta al 
cuestionario contenida en el veredicto, no fue sino 
la traducción exacta de aquel propósito. 

Sin embargo, no es ello evidente. 

Si en realidad de verdad el tribunal popular 
17 hubiese querido favorecer al reo, en forma ate

nuativa, no queda la menor duda de que así lo 
hubiera hecho, de una manera explícita y clara, 
sin ambigüedad ni eufemismo alguno. Siendo el 
tefcer Jurado que se reunía para conocer sobre' 
la responsabilidad del reo, el proceso ya contenía 
muy minuciosos estudios de todas las distintas 
argumentaciones que se habían producido en su 
defensa, y hasta las distintas sanciones que se le 
señalaron en sentencias anteriores, fundadas so- · 
bre veredictos que contenían distintas apreciacio-

nes sobre las circunstancias mismas en que ha
bía delinquido Macías Valenzuela. 

Así, en la sentencia a que dio ocasión el segun
do veredicto del Jurado, simplemente condenato
rio, por mayoría, y que fue declarado nulo por 
informalidad grave de carácter procedimental, el 
Juez al analizar las circunstancias propias a la 
determinación de la pena,· surgida de los térmi
nos de la respuesta de los jueces de conciencia, 
tuvo en cuenta como circunstaiJcia de menor pe
ligrosidad el mismo hecho que después sirviera 
al tercer jurado para contestar el cuestionario. 

En efecto, dijo así el Jurado: 
' . 

"Es necesario aceptar que Macías Valenzuela, 
intervino inicialmente para poner paz entre los 
parroquianos y· contertulios de aquella mañana 
y que su actit{¡d eminentementec antijurídica y 
criminosa aparece determinada por la herida que 
recibiera su compañero y viejo amigo de farras 
Víctor Garcés, momento a partir del cual Macías 
Valenzuela intervino en la forma criminosa co
nocida, pero en estado de pasión excusable, de 
emoción determinada por intenso dolor. Lo cual 
quiere decir que Macías Valenzuela. obró en es
tado de emoción e ímpetu de ira, al ver a su ami

·go, seguramente muy leal, sangrant'e y herido". 
Pero de esto que es apenas el reconocimiento 

de una circunstancia de menor peligrosidad, a 
aceptar,• como se pretende ahora, que el último 
veredicto conteng¡¡. una clara ,Y precisa atenua
ción de la respoñsabilidad del reo, con base en el 
artículo 28, ·existe una distancia incalmable. 

El mismo Agente del Ministerio Público, en la 
última audiencia celebrada en esta causa, pre
sentó claramente su solicitud al Jurado, pidiendo 
una respuesta simplemente afirmativa de la res~ 
ponsabilidad del reo; y agregó en su pedimento 
algo significativo, que sin duda alguna influyó en 
la decisión y qu explica -si faltara explicación 
una vez conocida la historia de los hechos- la 
forma ccimo fue rendido el veredicto y la inten
ción que manifestó el Jurado al redactar sus tér
minos. 

Dijo así, en tal oportunidad el Agente del Mi
nisterio Público: , 

"Quiero pedirles (sic) señmes jueces que con
testéis el cuestionario sometido a vuestra consi
deración, afirmativamente, pero si queréis ser be
nignos podéis contestar que .Macías Valenzuela 
ejecutó el hecho en estado de ira ·e intenso dolor, 
quedando a la voluntad de ':'osotros, la agrega-
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.cwn de la grave e injusta provocación, que para 
'el Ministerio Público no existe. Esto lo dejo a 
vuestra consideración porque por ·allá en la inti
midad de los autos, se asoma esta modalidad ate
nuadora, habida consideración a la amistad de 
Garcés y Macías Valenzuela. 

. Sin embargo, a pesar de esta expresa recomen
dación del Min'isterio ¡Público y que al Jurado 
también se le propusiera por la defensa, en for
ma subsidiaria, un veredicto en talep términos, 
su redacción prescinde . er¡. absoluto de toda .. ex
plicación referente a la gravedad e injusticia de 
la provocación; y como es esta modalidad la que 
en definitiva viene a crear ·1a circunstancia mo
dificadora de la responsabilidad que estatuye el 
·artículo 28, por las razones· jurídicas que ya han 
sido expuestas anteriormente, resulta obvio que 
sin necesidad de entrar a desentrañar el íntimo 
espíritu del veredicto ni menos a conjeturar so-

' bré la intención de los juece~ de hecho, que será 
siempre una labor' inaceptable y expuesta a gra
ves equivocaciunes, lo evidente es que el Jurado, 
al negarse a reconocer expresamente que el mo- . 
tivo determinante de la agresión de Macías a JY!i
randa fu'er~ la grave e ir¡.justa provocación de éste 
'hacia Garcés, fue porque quiso descartar en f~r
ma absoluta este m'otivo ·determinante del 'delito, 
dejándolo apenas como circunstancia de libre 
apreciación del Juez para la individualizli.cion de 
la pena, como ya había antecedentes en el pro
ceso. 

Ra~éin de sobra tiene. la Procuraduría cuando 
expresa a este respecto lo que_ sigue: 

"En el presente¡- caso, el vered!cto apenas con
tiene uno de los presupuestos del estado de pro
vocación, la ira intensa, pero es deficiente o cor
to en la otra exigencia, o sea la referente, a la 
gravedad e injusticia de la ofensa. 

' 
"Porque el solo hecho de afirmar el Jurado 

que la ira del procesádo nació "al ver a su ami
go herido", no equivale a que éste hubiera sido 
lesionado por Miranda en forma injusta y grave, 
ya que toda prueba del proceso demuestra clara
,mente que fueron Víctor Garcés y el propio acu
sado quienes iniciaron la provocación, Macías Va
lenzuela instigando a Guillermo Domínguez para 
que golpeara a Rosa González -primer· origen de 
los sucesos- y Garcés dándole un bofetón a Mi
ránda, que detrminó la reacción armada de éste 
y la consiguiente herida que le infirió a su in
justo agresor, Garcés. 

"Y aún más: una vez herido Garcés, Miranda 
emprende la fuga y es perseguido tenazmente por 
Macias Válenzuela, armado de cuchillo, y por 
Garcés, armado de una tranca, y en forma cobar
de le da la estocadá mortal en el abdomen, sin 
q\}e de parte de la víctima hubiera existido el 
menor acto de agresión .en tales rriom:entos . 

"El testigo presencial Ramón Gómez Giralda 
dice, en forma' muy gráfica, que "el responsable . . . o 
de todo es Víctor Garcés, quien fue quien pren-
dió Ía hoguera y el otro, o sea Macías se metió 
en defensa de un amigo y nada más". (Fs. 38 v. 
cuaderno primero). 

"En tales circunstancias, el homicidio traduce 
un,a cruel y aguda venganza, que no se compa
dece con la situación excepcional y benigna que 
la ley consagra en el caso del artículo 28". 

De todo lo dicho se desprende que la causal 
tercera no puede prosperar. 

No cabe, pues, la menor duda dé que la volun
tad del Jurado, consignada en el veredicto, no 
traduce cosa distinta que la aceptación de la te
sis sostenida por la Fiscalía· y el rechazo de la 

· · solicitud del defensor. O en otros términos, que 
el Junido quiso reconocer el estado de ira con 
que procediera el reo aceptando en ~~ explicación 
que delinquió al 'ver herido a su amigo, pero sin 
darle a esta modalidad el contenido que jurídi
camente la hace viable para los efectos del ar-

. tículo 28. 

Decir otra cosa s~ría llenar en forma arbitraria 
y con prescindencia absoluta de la verdad conte
nida en el proceso, el vacío que voluntariamente 
dejó el Jurado, lo que equivaldría entonces sí, a 
"poner la sentenci;;¡ en desacuerdo con el vere
dicto". 

El Jurado, como acertadamente lo anota la Pro
curaduría, lo que pretendió con la adición intro
ducida al cuestionario fue poner de presente el 
móvil que indujo al acusado a cometer el delito, 
y reconocer en su favor una simple circunstan
cia de menor peligrosidad: la señalada en el riu
merál 39 del artículo 38 del Código Penal. 

Causal primera. Ser violatoria de la ley penal, por 
errada aplicación de la misma._ 

Como los fundamentos en que apoya el recu
rrente esta causal se basan en no haber aplicado 
la· disposición contenida en el artículo 28 del Có
digo Penal, pues_ dio aplicación únicamente al 
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artíc11lo 362 del mismo Código sin tener en cuen
ta las circunstancias que se especifican en aque
lla disposición, según lo anota el libelo de de
manda, es obvio que las razones ya expresadas y· 
en virtud de las cuales se sostiene que el primero 
de los artículos citados no podía aplicarse en este 
caso, por no dar margen el veredicto para ello, 
debe concluírse ·que tampoco puede prosperar di-
cha causal. ' 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, oído el concepto del señor Agente del Minis-

(• 

terio Público y de acuerdo con él, NO CASA la 
sentencia de 'fecha dos de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho, por medio de la cual 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bu
caramanga .condena a .Edmundo Macias Valen
zuela, procesado por el delito de homicidio, a la · 
pena principal' de nueve años de presidio. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

An·gel JWartín Vásquez.-IF'rancisco !Rruno-Ale
jandro Camacho JLatorre-Agustín Gómez lPrada. 
Domingo Sarasty M.-Jesús Alfonso JR.oa, Srio. 
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NUUJDAJDJES -'- NO'JlTIFKCACWNlES 

ILa notificación por medio de edicto y pu
blicación de éste en el Diario Oficial, auto
rizada por el artículo 2 de la ILey 85 de 1946, 
solamente' se surte cuando -la ordinaria o 
personal, ordenada por la ley, no es posible 
efectuarla a pesar de las gestiones hechas 

·para ello. 

Corte Suprema de Justicia.- s·ala, de Negocios 
Generales.-Bogotá, cuatro 'de mayo de mil no
vecientos cuarenta y t;J.Ueve. 

(Magistrado. ponente, Dr. Luis A. Flórez) 

En este juicio ordinario ~urgido con motivo de 
la oposición formulada ante ehMinisterio de Mi
nas y Petróleos por Francisco Mejía y otros a la 
propuesta de contrato del Instituto de Fomento 
Industrial, para explorar y explotar hierro en el 
Municipio de la Paz, venido acá en virtud de la 
apelación interpuesta por los actores-·opositores 
contra la sentencia dictada por el Tribunal de 
Santa Rosa el 8 de marzo de 1948, el doctor Ri
cardo Sarmiento Alarcón, como apoderado de los 
opositores, promovió incidente de nulidad "de 
todo lo actuado, desde el propio auto por medio 
del cual el Tribunal de Santa Rosa asumió el co
nocimiento del negocio", invocando dos motivos 
como generádores de la 'nulidad, a saber: 

"19 Incompetencia de jurisdicción, y 
29 Faifa de emplazamiento a las -personas que 

represento". 
Tramitado en debida forma el incidente en re

ferencia, se procede a decidirlo, considerando pre
viamente: 

a) Que ·e1 "Instituto de Fomento Industrial", 
representado por su Gerente, mediante memorial 
presentado al Ministerio de Minas y Petróleos ~1 
5 de noviembre de 1942, formuló a dicho Minis
terio propuesta para co~traÚtr la explotación de 
unos yacimientos de hierro, en terrenos ubicados 
en 'el Municipio de La Paz, Departamento de Bo-

yacá, con supe¡:-ficie de 5.000 hectáreas, determi
nado por los linderos allí indicados; 

b) Que el Ministerio, por Resolución número 
73 de 2 de marzo de 1943, admitió la pr,opuesta 
en referencia, ordenando dar cabal cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 2? del Decreto 1.054 
de 1932, esto es, publicación, por tres veces, en el 
lDiario Oficial, de un -extracto de la propuesta 
con las indicaciones y datos allí -mencionados, 
como así se hizo: 

e) Que dentro del término de tres meses indi-
. cado por el artículo 23 del citado Decreto 1:054, 

el doctor Ricardo Sarmiento Alarcón, obrando 
como apoderado de Ismael Mejía Gómez y otros, 
formuló por escrito, ante el Ministerio, oposición 
a la mencionada propuesta de contrato, tendiente_ 
a obtener la no inclusión, en el contrato de con
cesión a que dé lugar aquella propuesta, los lo
tes de terreno que determina y singulariza por 
sus nombres y-linderos, sobre los cuales -dice
tienen sus poderdantes el dominio del suelo y del 
subsuelo; 

d) Que en razón de aquella oposición, el Ins
'tituto de Fomento Industrial, por medio de su 
'Gerente, en escrito preséntado al M;inisterio el 30 
de diciembre de 1943, aduciendo como motivo la 
necesidad de dar comienzo a los trabajos de ex
ploración dentro del menor plazo posible, pidió 
se procediera a celebrar el .contrato propuesto 
"excluyendo expresamente de· la zona de 5.000 
hectáreas solicitadas los yacimientos de hierro si
tuados dentro de las áreas de terreno o lotes que 
hayan sido objeto de oposición, y siempre que no 
haya mediado posterio~ ·desistimiento", agregan
'do que así se· dejaría "a salvo el interés de los 
'opositores pero quedando vigente la propuesta 
-subraya la. Sala- de contrato formulada por el 
llnstituto, en lo que se ·refiere a los terrenos que
-se excluyesen, y para cuando las oposiciones vi
gentes se resuelvan"; 

e) Que e'l Ministerio, mediante Resolución nú
mero 409 de 31 de diciembre de 1943, accedió al 
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anterior pedimento, disponiendo se procediera a 
celebrar el contrato de exploración y explotación 
propuesto por el Instituto,- advirtiendo empero 
que tal determinacióiJ "no significa ni puede sig
nificar de ninguna manera que el Ministerio es
time al proceder así que los yacimientos mineros 
excluidos del contrato pertenezcan realmente a 
los opositores, ni menos reconozca a . éstos, en 
forma expresa o implícita, derecho de dominio 
sobre aquéllos; ni acepte la validez de los títulos 
y comprobaciones presentados", y por cuanto es
timó no ser de su resorte entrar a estudiar y de
cidir las oposiciones presentadas; 

f) Que el contrato se celebró con fecha 3 de 
enero de 1944, elevándose a escritura pública el 
28 de septiembre del mismo año, previo el trá
mite administrativo. de rigor; 

g) Que, en relación con los opositores pendien
tes, de que se ha venido hablando, en acatamien
to a lo dispuesto por la nueva regulación de las 
oposiciones a las concesiones de minas (Ley. 85 
de 1945), el Milüsterio expidió la Resolución nú
mero 128 de 22 de marzo de 1946, ordenando re
mitir el expediente al Tribunal Superior de San
ta Rosa de Viterbo para la decisión de las aludi
das oposiciones, como así se cumplió, después de 
haber sido notificada por edicto fijádo en la Se
cretaría del Ministerio ~1 25 de mayo de 1946, 
desfijado el 7 de junio siguiente y publicado en 
el Diario Oficial -número 26.195, del 19 .de agosto 
del mismo año; 

h) Que el Tribunal de Santa Rosa, a donde lle
gó el expediente el 19 de septiembre de 1947, pro
firió, con, fecha 8 de marzo de 1948, la sentencia 
que por apelación interpuesta por el apoderado 
de los opositores _determinó su remisión a esta 
Sala de Negocios Generales de la Corte, mediante 
la cual decidió declarar ~esierta la oposición for
mulada por el doctor Ricardo Sarmiento Alarcón 
en nombre de Ismael Mejía Gómez y' otros, a la 
mencionada propuesta de contrato formulada por 
el Instituto de Fomento Industrial, condenando ~1 
opositor a pagar a favor del- Estado una multa de 
doscientos pesos moneda legal, en acatamiento a 
lo dicho por la parte final, del inciso 19 del ar
tículo 39 de la Ley 85 de ,1945, en razón de nó 
haber formaÜzado el opositor sus pretensiones 
con la presentación de la demanda correspondien
te dentro· de los t~es meses siguientes a la 'fecha 
en que fueron recibidas por el Tribunal las dili
gencias, como lo previene el artículo 4<? de dicha 
ley. 

Según quedó visto, la primera causal de nulidad 

invocada es la de Incompetencia de Jurisdicción 
del Tribunal Sentenciador, y se hace consistir en 
el hecho de haber aceptado el Ministerio la peti
ción formulada por el proponente de la concesión 
de· celebrar el contrato 'excluyendo los terrenos 
objeto de las oposiciones, quedando por tanto 
agotada toda gestión en relación con éstas, en for
ma tal, que los derechos de los opositores queda
ron fuera de discusión y terminada toda contro
versia al respecto, no habiendo, por lo mismo, 
materia para decidir cuando entró en vigencia la 
Ley 85 de' 19.46. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil en
cuentra infundada esta causal de nulidad y soli
cita que así se declare, por estimar no ser exacto 
que al entrar a regir la Ley 85 de 1946 no hubie
ra materia litigiosa ·de competencia ·de la Rama 
Jurisdiccional, ya que en ningún momento la Na
ción había reconocido que fuera fundada la opo
sición yl por cuanto solamente aquella Rama del 
Poder Público ·es la 'llamada a hacer tal recono
cimiento, no solamente ante los claros preceptos 
de la ley 85, sino también -agrega la Sala-, en 

. virtud de lo resuelto por la Sala Plena de la 
Corte, en sentencia de 21 de febrero de 1941, al 
decidir sobre la dema:p.da de inexequibilidad del 
artículo 24 del Decreto 1.343 de 1937. 

En todo caso, y· para llegar a la conclusión in
sinuada por el señor Procurador, suficiente es ad" 
vertir que, conforme· se dejó dicho en los ordina
les d) y e) de las consideraciones precedentes, el 

. proponente de la concesión, al solicitar la cele
bración del contrato con exclusión de los lotes 
materia de las oposiciones, manifestó que queda
ba vigente la propuesta ert. relación con esos lotes 
y "para cuando la~ oposiciones vigentes se resuel
van", y que el Ministerio al acceder a ese pedi
mento del proponente expresó -se repite-, que 
eUo. "no significa ni puede significar ·de ninguna 
manera que el Ministerio estime, al procedér así, 
que los yacimientos mineros excluidos del con
trato pertenezcan realmente a los opositores, ni 
menos reconozca a éstos, en forma expresa o im
plícita, derecho de dominio sobre aquéllos, ni 
acepte la validez de los títulos y comprobaciones 
presentados". Por lo demás, no debe perderse de 
vista lo estatuido clara y terminantemente por el 
artículo 4<? de la memorada ley 85 de 1946, que 
d~ce: "Las onosiciones que con anterioridad a la 
vigencia de la presente· ley se hayan formulado 
ante el Ministerio del Ramo, y no hayan sido re
sueltas por éste, se enviarán a los Tribunales 
respectivos para que sean decididas de conformi-
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dad con lo . dispuesto en los artículos anteriores. 
El término para formalizar las oposiciones será 
de tres meses que se contarán desde la fecha en 
que el expediente respectivo sea recibido por el 
Tribunal". . . _ 
Nulidiu,l por "Falta de emplazamiento a las per-

. sonas que represento" 
El personero de los opositores, doctor Sarmien

to Alarcón, al invocar esta· causal de nulidad, de 
que trata el artículo 448 del C. J., la fundamenta 
en el hecho de no haberle sido notificada en 'cte

. bida forma, bien a éi o a sus poderdantes, los 
interesados, la precitada Resolución ministerial 
número 128, ordenativa del envío del expediente 
al. Tribunal, lo cuai determinó un'· trámite sor
presivo adelantado sin el del:5ido emplazamiento, 
comoquiera que, ai tenor del artículo 29 de la ley 
85 de 1946, ·ha debido hacerse esa notificación en 
forma personal, ni hay constancia de las gestio
nes realizadas para hacerla, no obstante tener di
cho abogado su residencia y oficina en esta ciu-, 
dad y haber indicado su dirección en . el corres
pondiente escrito de oposición, y por cuanto la • 
notificación supletoria autorizada por aquella dis
posición, no era, por lo mismo, procedente. 
, El artículo 29 de aquella ley, estatuye: 

"La providencia que ordena el envío de las di
ligencias al Tribunal se notificará personalmente 
dentro de los diez días siguientes. Si esto no fue
re posible, la notificación se surtirá por medio de 
edicto que· se fijará en la Secretaría del Ministe
rio por diez días, y se publicará por una sola vez 
en el Diario Oficial.· Se entiende surtida la :doti· 
ficación diez días después de hecha la publica-
ción". 1 

En relación con esta causal, el señor Procura
dor Delegado en lo Civil, manifiesta que no se 
opone a que se declare· nulo el proceso por tal 
motivo, porque, evidentemente "se produjo una 
grave irregularidad en la notificación de la Rec 
solución número 128, pues no sólo por así inan
éiarlo la ley, sino porque se trataba de una Re- · 
solución dictada después del transcurso de varios 
días en' que la tramitación administrativa, en 
cuanto hacía a los opositores había quedado prác
ticamente en suspenso, lo natural era intentar por 
todos los medios la notificación personal, CVI}J tan
to mayor razón cuanto que los opositores tenían 
un apoderado en Bogotá, el cual no es un desco-
nocido, fuera de que e·n el escrito de oposición 
dijo dónde tenía su ofic;ina de abogado. Por la 
falta de demostración de que se hubieran hecho 
diligencias para localizar al apoderado, es por lo 
que el suscrito cree que sí se procedió sorpresi-

1 

vamente y _que no se le dio a los opositores la 
-oportunidad d~ conocer el momento en que el 
negocio Jlegó al Tribunal, para formalizar opor
tunamente la oposición". 

Para conocer la· Sal~ esta causal de nulidad, 
como lo h~rá, se funda, además de las atinadas 
observaciones precedentes, formuladas por el se
ñor Agente del Ministerio Público, en la ·circuns
tancia de no haber constancia. en el expediente, 
como es de rigor hacerlo, de las diligencias. rea
li~adas por el Ministerio para notificar per:sonal
mente la mentada Resolución a los interesados, 
como procedía hacerse ~n primer_ término, ya que 
la notificación' por medio de edicto y publicación 
de éste en 'el Diario Oficiai, autorizada por el 'c.i
tado artículo 29, como extraordinaria que es, so
lamente se surte cuando la ordinaria v personal, 
ordenada por la ley, no es posible . efectuarla a 
pesar de 'las gestiones hechas para ello. · 

Además, en acatamiento. de la norma . general . 
de procedimiento, establecida por el artículo 313 
del C. J., las partes y sus apoderados tienen ,la 
obligación de poner en noticia del juez "cuál es 
su casa de habitación u oficina y si no la tienen, 
cuál es -la que designan para que en ella se les 
hagan las notificaciones personales~'. En el, caso 
de autos, como ya .se dijo, el apoderado de los 
opositores en el/ escrito de oposición presentado 
ante el Ministerio, indicó su oficina. 

En mérito ·de Ío relacionado, la Sala de N'ego
cios Generales de .1~ Corte Suprema de Justicia, 

RESUELVE: 

Primero-Declárase infundada la causal de nu
lidad de incompetencia de jurisdicción, invoca
da en este juiCio por el apoderado de los oposi
tores. 

Segundo._.:.._Declárase fundada la causal de nu
lidad invocada, consistente, en la falta de citación 
o emplazami€ilto en· la forma legal, de las perso
nas que han debido ser llamadas al juicio. En 
consecuencia, declárase nulo todo lo actuadq en 
este juicio a partir del auto del Tribunal de San
ta Rosa, que dispuso sométer el negocio a repar
timiento, y ordénase devolver el expediente a 
dicha entidad, para que de allí vuelva al Minis
terio de Minas y Petróleos, a efecto de que una 
vez notificada en debida forma la Resolución nú
mero 128, se le dé al: asunto el curso legal. 

Notifíquese, cópiese, cúmplase e insértese en la 
GACETA JUDICIAL. 

Luis .&.. Flórez-Belisario Agudelo D . .,-Germán 
:Alvarado- Luis Rafael Robles -lEleuterio Ser
na R;-Wicolás Llinás J?imienta, Srio. 

1 
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A VmO DE EXlPlLOJRAC][ON Y EXJPJLOT A C][ON DE lPETJROlLEOS .,....-SE DEClLAJRA 
KNIF'UNDADO El. A VmO DADO JPOJR LA COMJ? A:Ñ'][A DE JPETJROJLEOS SHEJLJL DE 

COlLOMllUA EN JREJLACWN CON UNA JF'][NCA DENOM][NADA "CA][M][TAV' 

No podi:an. s~r dm~eios dé un teueno, para 
Uos efectos de la cesión. deU subsuelo petrolí
fero, lltecha por nos Estados Soberanos con 
antell'ioridad a Ua el(]))1ldñción del Código JFñs
caU de la Nación de 118'13, quienes ostentaban 
en su favor simpi~s títulos trnslaticics entre 
~arliculall'es, sñ ese tell'll'eno no había s;1iido 
dell. dominio de Ua Nación poll' cualquier me
dio :Uegat &si Uo entendió ya la Corte en 
fallo de 26 de agosto de 11921, al cual perte
nece el siguiente aparte: 

"Se dice también. que iiajo eU régimen fe,
«i!el!"al la Nación no podíía legislar iibremen
te sobre las minas que estuvi~Jr.an en los te
rrenos baldíos de su pll"opiedad. Aun en este 
supuesto, el estudio . (]]eR al!"tículo U26 del 
Código IFiscal nacional en relación con ·las 
ll.eyes locales de los JEstados demuestra que 
no existe cm:rfi'iicto en lo que atañe a las mi
llias distñ:ntas de las piedll'as preciosas y ias 
de metales, ya (Jilllle aquélllos reconocieron al 
dueño del suelo la pll"opñedad de esas minas, 
y dueña del suelo era la Nación con respec
to a les baldíos no cedidos a particulaTes 
poll' adjudicaciones o poll' leyes especiales". 

&demás, acoll"de .con na anterior interpre
tación y coÍm na qune prevaleció en las en
cuestas y debates que p:recedñeron a ia lLey 
dellP'et:rólec-la 3'i de 119311-hoy ese punto 
está definido poli' eU all'tículo ~O de Ua iey 
1160 de 1936, que dice: 

''lEs de propiedad pall'ticular e~ 'pet:róieo 
que se encuent~e en _te:rll'en.os que saUe:ron 
legalmente den patrimonio nacionaU con an
tell"ioll"idad aU 28 de octub:re de 118'73, y que 
no hayan sido :recupe:rados po:r la Nación 
po:r nulidad, caducidad, .resolución o por 
cualquier otra causa legan. Son también de 
propiedad pa:rticular llos pet:róUeos adjudica
dos legalmente como minas du:rante la vi-· 
gencia deU all'tículo U2 de la ley UO de 19112, 
bastando en este último caso para los efec
tos de los incisos 119 y 29 del a~:tículo S«? de 
la p:resente ney, presentar el título de adju
dicación expedido pol" autoridad· COJ!lpeten-

te durante la vigencia del citado articunro den 
Código IFiscal". 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, .mayo cinco de mil novecientos 

cuarenta yOnueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Ll).is Rafael Robles) 

Por memorial de fecha catorce de junio de mil 
novecientos . cuarenta 'la Compañía de Petróleo 
Shell de Colombia, debidamente representada por 
su gerente, señor Hendry Stuart Mackenzie Burns, 

" ~visó al Ministerio de Minas y Petróleos -que se 
proponía efectuar exploraciones con taladro en 
busca de petróleo de propiedad particular dentro 
de una finca denominada "Caimita!", ubicada en 
el Municipio de Honda, del Departamento del To
lima, y comprendida dentro de los siguientes lin-

deros: 
"Desde la' orilla derecha de la quebrada de 

Bernal en el punto de Las Caudas, donde termina 
un cordón de colinas paiosas que desciende del 
cerro más alto de 'Chirirí', subiendo por el filo 
de dichas colinas hasta lo más alto de dicho ce
rro; de ahí, lindando con las tierras de El Tam~ 
bor, a cuyas tierras pertenecen exclusivamente 
unas lomas o potreros altos de pasto natural que 
se interponen' en los dos. globos de Tambor y La 
Esm~ra]da, hasta el punto donde se junta, que
brada de C)1irirí de por medio, las serranías de 
Chirirí y potrero de Chirirí y Caimita!; 'de aquí 
por todo el filo de esta últirp.a serranía hasta una 
cintura o filo desde donde se divisa el llano de 
La Fragua o de Garrapata, lindando por esta par
te con los terrenos de Luisa; de aquí tomando ha
cia la derecha, pór todo el filo de dicho cerro que 
mira para el llano de La Garrapata y por la se
rranía de Lumbi, hasta encontrar con el cerro Ca
lunga; siguiendo por la falda de este cerro por el 
lado que mira para el río Gualí, hasta ponerse. 
frente al punto donde es atravesada la quebrada 
de Calunga por el camino de Mariquíta a Honda; 
de allí línea recta perpendicular hasta dicho pun
to de la quebrada, que es donde termina la cerca 



de piedra de La Esmeralda, cuya cerca en toda 
su extensión recorre el camino público de Mari
quita a Honda, lindando con ejidos de este dis
trito, hasta el punto llamado El Balso que es 
donde empieza dicha cerca, y de aquí por el bo
querón que divide Las Mesas de Las Bobas de las 
de Medina o Los Mamones, línea 'recta, la- más 
c9rta hasta la orilla derecha de la quebrada de 
Berna!, donde mueren las colinas pajosas del ce
rro de Chirirí, primer lindero". 

Con el niéncionado aviso ·de exploración pre
sentó ·la Shell un planó topográfico de la finca 
"Caimita!", y las pruebas o documentos que juzgó 
apropiados para la prosperidad de sus preten
siones. ' . 

Culminó en el Ministerio la tramitación admi-
nistrativa del aviso, después de oír el concepto 
del· señor Procurador General _de la N ación y el 
de la Junta Asesora de Petróleos, con la resolu
ción de fecha catorce de octubre de mil nove
cientos cuarenta, por medio. de la cual se dispuso 
enviar el asunto a esta Sala de Negocios Gene
rales de la' Corte, 'para los fines del·inciso 39 del 
artículo 79 de la ley 160 de 1936. 

Aquí en la Corte adelant6se el debate por el 
procl'!dimiento sumario previsto para estos casos, 
produciéndose durante él nuevas pruebas y pre
sentando. las partes sus respectiv~s· alegaciones; 
todo lo· cual es bastante para que se proceda ahp
ta a dictar la decisión correspondiente. 

!El _interés para el aviso 

Por la esc~itura número 2381 de 17 de agosto 
de 1940 de la Notaría Cuarta de Bogotá -stisti
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la señora Mercedes Gutiérrez, _llamados "El Te
soro", "El Tesorito" y "El TeJlüro"; por dos lotes 
de propiedad de la señora Elvira Gutiérrez de 
Convers, denominados "El Llano" y "Agua Blan
ca"; por el lote llamado "Lumbi", vendido por la 
señora Gutiérrez de Convers al señor Andrés Va
Ienéia M. por la escritura número 2"00 de 9 de' 

·abril de 1940 de la Notaría de Honda, con exclu
sión del. petróleo y de la mitad de cualquier otra 
mina, reservados expresamente para sí misma 
por la .vendedora; por tres lotes de propiedad de 
la señora Inés Gutiérrez de Montaña, .llamados 
"Caimita!", "Caimitalito" y "San.ta Bárbara"; y 
por el lote denominado "El Depósito", de propie-
dad·: de la señorita Isabel Montaña Camacho. 

Los lotes de las señoras Mercedes Gutiérrez, 
Elvira Gutiérrez de Convers e Inés Gutiérrez de/ 
Montaña les fueron adjudicados a éstas en _el jui
cio de partición de la hacienda de "Caimita!", se
gún aparece· de la escritura número 1309 de 28 
de mayo de 193~ de la Notaría Cuarta de Bogotá. 
En la misma partición se le adjudicó el lote de 
"El Depósito"· al señor Gabriel Montaña Cama
cho, por acuerdü de ·las copartíéipes; pero luego 
aquél lo vendió a la señorita Isabel Montaña Ca
macho por escritura número 1369 de 12 de julio 
de 1939 de la Notaría Tercera de Bogotá. · 

La finca de "Caimita!" se. les había adjudicado 
eh comunidad a las señoras . Mercedes Gutiérrez, 
:Elvira Gutiérrez de Convers e Inés Gutiérrez de 
Montaña en el juicio de sucesión de la señora Va
lentina Castrellón de Gutiérrez, el cual se. en
cuentra. protocolizado en la escritura número 80 
de 14 de enero de 1930 de la Notaría Cuarta de 
Bogotá. · 

tutiva de la número 173~ de 3 de julio de 1937 La señora Valentina Castrellón de Gutiérrez 
de la misma Notaría- las señoras Mercedes Gu- había adquirido la finca de "Caimita!" -llamada,' 
tiérrez, Elvira Gutiérrez v. de Convers, Inés Gu- antes "La Esmeralda"- por adjudicación en el 

· tiérrez de Montaña e Isabel Montaña Camacho juicio de sucesió"n del señor Gregario Castrellón, 
le conceden a la Compaí;lía de Petróleos Shell de protocolizado por medio de la escritura número 
Colombia el derecho d€ explotar el petróleo que 205 de 7 de. agosto de 1911 de la l Notaría de 
se encuentre o pueda encontrarse en la finca de Honda. 
"Caimita!", con la exclusión de un pequeño lote ' La finca de "La Esmeralda", por los mismos 
vendido por la señora Inés Gutiérrez de Monta- lipderos de la llamada ahora "CaimitaU', la había 
ña al Municipio de Honda por medio de la escri- comprado el señor Gregario Castrellón al señor 
tura número 338 de 9 de junio de 1937 de la No- Eustasio Ramírez por escritura número 160 de 18 

· taría de esta ciudad. Por dicho contrato también de junio-de 1884 de la Notaría de Honda. 
se le da autorización a la Shell para representar Todos ·los títulos ;,mterio'res están debidamente 
a las concedentes en gestiones sobre la propiedad registrados. U' . 
de tales petróleos. Conflúyese de lo relacionado, que la Shell, en 

La filfca de "Caimita!" a que se refiere el con- virtud de contrato con particulares, goza del de-
trato con la· Shell está compuesta por varios lo- recho de explotar los petróleos de la ,finca de 
tes derterreno, así: por tres lotes de propiedad de "Caimita!"; que ese 'derecho-lo adquirió de los 



presuntos dueños de tales petróleos; y que es per
fecta la tradición de aquella finca en más de 
treinta años: todo lo cual es suficiente, a juicio 
de la Corte, parª legitimar la presente gestión o 
aviso. 

lLa deteJt"minaeión del terreno 

En concepto del Ministerio de Minas y Petró
~<!OS, en su resolúción de 14 de octubre de 1940, 
varios de los títulos antiguos, presentados por Ja 
Shell son tan indeterminados o incompl~tos ~n 
materia de linderos, que no se puede saber. si las 
tierras a que ellos se refieren corresponden 

0
a la 

finca actual de "Caimita!". En este mis!l\o senti
do se había expresado ya la Sección Técnica de 

. dicho Ministerio, al resu~ir' así su estudio de los 
documentos del aviso: ' 

"Por. ser los títulos antiguos presentados' muy 
incompletos y no figurar en el plano todos los de
t~lles topográficos citados en ellos, no es posible 
hacer la verl.ficación de los ·linderos de acuerdo 
con dichos títulos". 

¿Dados estos antecedentes, cuál . es, en efecto, 
la tradición de dominio alegada por la Shell, para 
demostrar que los terrenos del aviso salieron del 
dominio del Estado antes del 28 de octubre de 
1873, a título de justa prescripción? 

los antiguos globos de "Caimita!", "Mesa de Las 
Bobas" y "Quebradas". 

Los condueños nombrados habían adquirido el 
, _globo de "La Esmeralda" por la 'escritura núm~ro 

150 de 19 de junio de 1865, de la Notaría de Am
balema, otorgada a su favor por el señor Anto
nio Camacho Lozano. Aquí se trata, a lo que pa
rece, del globo de mayor extensión adjudicado 
pQr la escritura número 137 de 1866 ya mencio
nada. 

Ese globo de mayor extensión -llamado tam
bién "La Esmeralda"- lo había adquirido ·el se

. ñor Antonio Camacho Lozano de los señores Ro
dulfo Samper, Tomasa Agudelo de Samper, Agri
pina Samper de A:ncízar, José María, Manuel, 
Miguel, Rafael, Antonio y Silvestre Samper, s~
gún escritura de compraventa número 95 de 25 
qe noyiembre de. 1861 de la Notaría de Honda. 
Ya en .esta escritura aparecen linderos un tanto 
distintos de los del globo deü aviso, por tratarse 
de terrenos de mayor extensión, como se ha in-
dicado. ' · 

Según escritura número 56 de 30 de marzo de 
1857 de la Notaría de Honda, por la cual se pro-

. tocolizó el juicio de sucesión del señor José Ma
ría Samper, aquí se adjudicó una hacienda lla
mada "La Esmeralda" a la señora Tomasa Agu
delo de SartJ.per y a sus hijos Rodulfo Samper, 

Para mayor claridad, se parte ahora, hacia. 
atrás, de la venta hecha por Eustasio Ramírez a ' 
Gregario Castrellón, ya relacionada: 

Agripina Samper de Ancízar, José María, Ma
nuel, Miguel, ~afael, Antonio y Silvestre Sam
per, en comunidad. En dicha escritura no figuran 

Eustasio Ramírez ha.bía adquirido la finca "La. 
Esmeralda" de Antonio Cruz, por escritura nú
mero 301 de 26 de junio de 1879 de la Notaría de 
Honda. 

Antonio Cruz había comprado el globo de "La 
Esmeralda" al señor Rodulfo Samper, según es.
critura número 190 de 17 de diciembre de 1875 
de la ,Notaría de Honda. 

Rodulfo Samper había adquirido de Samper & 
Compañía el globo de ."La Esmeralda", por es
critura número 50 de 5 de septiembre de 1866 
de la N ataría de Honda. • 

La sociedad Samper & Compañía había adqui
rido la finca de "La Esmeralda" por disposiCión 
de los condueños de otro globo de mayor exten
sión y del mismo nombre, señores Samper· & . 
Compañía, Agripina Samper- de Ancízar y Anto
nio, Silvestre, Manuel, Migu~l, José María y Ro
dulfo Samper, por escritura número 137 de 26 de 
enerd de 1866, d~ la Notaría de Honda. Al adju
dicárse\e a Samper & Compañía el terreno dEd 
aviso se hizo constar que estaba compuesto por 

los linderos de la hacienda adjudicada. 
Afirma la Shell gue aquí se divide el terreno 

del aviso en los tres lotes a que se refiere la es
critura número 137 de 1866 de la Notaría de Hon
da, llamados "Caimita!", "Mesa de las Bobas" y 
"Quebradas", con la advertencia de que el pri
mero de los nombrados proviene de tres peque
ños lotes que la compañía denomina Lote a) de 
Caimita!, Lote b) de Caimita! y Lote e) de Cai-
mita!. ' 

' 
De acuerdo con las respectivas escrituras, los 

mencionados lotes de terreno los había adquirido 
el· señor José María Samper por los siguientes 
linderos: 

lLote a) de Caimita!, llamado también "Mesa 
de Medina, Chirirí y Bernal": "Por una parte el 
volador que cae er,t frente de Coloma que anti
guamente poseía don Francisco Villafaña, del cual 
derrama una quebrada que llaman Agua Blanca 
que ca·e a ClÍirirí; por otra parte hasta. la· que
brada de Berna! corriendo línea recta hacia la 
parte superior de dicna quebrada hasta la boca 



de la que llaman de Pacheco y Barriga y d~ ella 
se dirige por encima de los cerros línea recta for
·mando c1,1adro hasta mirar a Lumbi, y volver a 
la cuchilla del cerro que llaman del Rincón que 
poseía .el mismo don Francisco .Villafaña cortan
do línea recta a la dicha quebrada de Agua Bl;;:n
ca; cuyos linderos se acredita~ por las diligen
cias de posesión hechas por el escribano que fue 
de esta ciudad don Luis Jiménez en veinte de 
J;lOViembre de mil setecientos cincuenta y ocho". 
(Escrituras_de- 3 de enero1 de 1846, de 24 de fe
brero de 1842 y de 5 de diciembr;e de 1839). 

Lote B) de Caimita!: "Desde eloprimer paso de 
la quebrada de Berna! que entra al Caymital 
quebrada arriba hasta encontrar con la boca de 
la quebrada que llaman ia Pa,checa y tomando de 
ésta para arriba hasta el pie del cerro que lla
man Carare, y al pie deÍ cerro se toma para aba
jo hasta dar con la misma q1.1ebrada de Berna!, 
que es el p~imer lindero de esta tierra, de suerte 
que por el lado derecho linda con las nombrada¡; 
también el Caymital, y por la izquierda con las 
que le hizo la venta al señor Fernández, que lo 
fue la Sil- Bruna Torr~s, y por la parte de arriba 
con las de los Ocos, las que fueron en lo antiguo 
de Felipe Púa". (Escritura de 17 de julio de 1832 
de la Notaría de Honda: venta de Ana María Ar
mero, como apoderada de Ferp.ando Fernáhdez, ~ 
favor de José María Samper). 

Lote e) de Caimital: "Desde la quebrada que 
·llaman de Barriga que juQta con la Berna!, de 
allí cogiendo quebrada abajo hasta 'enfrentar con 
la quebrada de Agua Blanca que sale del cerro 
nombnido Aponte; que cae a la Bernal, y de ahí 
para abajo h¡1sta entrar en frente de la cuchilla 

· ¡del cerro que fue de doña Pe~rona_ Benítez, y ca
minando por toda la orilla del cerro hta. vo}ver 
a encontrar con la misma quebrada de Agua 
Blanca de un cerro, a otro, y volviendo para arri
ba al 'lado derecho por las orillas de ambos ce
rros de Calunga hasta dar con la dicha quebrada 
'de Barriga, y de ésta para arriba hasta topar con 
el cerro, en cuyo punto se acaban éstos". (Escri
tura de 17 de julio de 1832 de la Notaría de Hon-

1 ' 
-da: venta de Ana María Armero, como apodera-
da de Fernando Fernández, a favor de José Ma-
ría Samper). - i 

Lote de Mesa del las Bobas: "Por 'ei camino que 
baja de Mariquita a esta ciudad '(Honda) y las 
divide de los ejidos de ella con que afrentan pr. 
el norte, pr. el sur' cori las tierras del Caimita! qe. 
hoy pertenecen al señor comprador y las quebra
das Cucurucú y Bernal, pr. la parte oriental con 

tierras de la pertenencia de la señora Bruna Fie
rro, y pr. la del poniente con la quebrada Ca
lunga". (Escritura de 25 de diciembre de 1833 de 
la Escribanía de Honda: venta de Antonio Mal~ 
donado a José María Samper) ., 

Lote de "Las_ Quebradas": En certificado del 
Registrador 'de Instrumentos Públicos y Privado:>· 
del Circuito de Honda consta que "en 28 de oc
tubre de 1845 se registró el testim9 de la dili
gencia del remate q. hizo el., Sor. J9 Maríá Sam
per en 30 ,de junio ppdo. ante el Sor. Juez Le
trado del Circuito Sor. Bme. Pardo pr .. ante el 
escribano pubes. del número Sor-. Joaquín Sam
per, cuyas tierras fueron rematadas en la canti
dad de. doscientos sesenta y cinco ps. i uno i me
dio rs. q. pertenecían a los hijos menores de Fé
lix Oco en jurisdicción de Mariquita, y otras tie
rras son nombradas las "Quebradas". No hay lin-
deros."'' · 1 

,Según las afirmaciones del avis~, la tradición 
anterior. de lo~ lotes adquiridos po~ .el señor José 
Maria, Samper arranca de los siguientes títulos: 
la de los lotes a) y b) 'de Caimita!, de la escritura 
de 20 de diciembre de 1755 de la Escribanía de 
Honda, sobre venta de 1.1nas tierras por Bartolomé 
José Pedroza a Pedro de Medina; la¡ del lote e) 
de Caimita!, de una escritura de 1763 de la Es
cribanía de Honda, sobr~ venta de ~nas tierras 
por Teresa Fernández de Arroyaba a Juan de 
Dios Albarracín; la del lote Mesa de las Bobas, 
de una escritura de 1782 de la Escribp.nía de Hon
da, por la cual don Francisco J osef Maldonado 
adquirió el Patronato de la Capellanía de "cerro 
de Calunga, nomi'nado Bobas"; y la del lote Que
bradas, de la ya mencionada escritura de 1763 
de la Escribanía de Honda. ' ' 

Pero a pesar de Ías afirmaciones de la Shell, 
no. puede decirse que existe siempre la· tradición 
alegada pd\- ella, ya por falta· de correspondencia 
de los títulos en algunos casos, ya por ser inde
terminado e indeterminp.ble el terr~no de ciértas 
escrituras, como pasa a verse: 

a) La tradición del lote .b) de 'caimita! sólo 
data de, la escritura de 2 de enero de 1828 de la 
Escribanía de Honda, por la cual Bruna Torres 
le vendió ese lote a Fernando Ferná~dez. Aunque 
los linderos de este título están en algunas par
tes ilegibles,. fácilmente se puede deducir que co
rresponden a _los que figuran en la venta poste
ric¡¡r hecha por Ana Mría Ar.mero, como apodera
da de Fernando Fernández, a favor de José Ma
ría S¡;¡.mper, por escritura de 17 de julio de 1832 
de la misma Escribanía de Honda. 
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Mas, del año de 1828 para atrás no hay tradi
ción del lote en referencia, pues si bien Bruna 
Torres dice que ese lote lo había adquirido su 
esposo Alejandro Ardila de Felipe Púa por escri
tura de 20 de julio de 1819 de la Escribaniq de 
Honda, es lo cierto que en dicha escritura úni
camente figura el Lote a) de Caimitál, según los 
linderos de la anterior. Por lo tanto, no es exacto 
que de la adquisición de Alejandro Ardila hacia 
atrás se confunda la tradición de los Lotes a) Y 
b) de Caimita!. 

b) Respecto del lote de Mesa de Las Bobas, la 
tradición apenas parte,, en realidad, de la escri
tura de 25 de diciembre de 1833 de la Escribanía 
de Honda, por la cual José María Samper le com
pró ese lote a Antonio Maldonado. La escritura 
anterior de 1782 sólo reza que. Franco. Josef Mal
donado adquirió el Patronato de la Capellanía 
del "cerro de la Calunga, nominado Boba~". No 
hay linderos ni ellos pueden deducirse de títu~os 
anteriores. 

e) En cuanto al lote de "Quebradas", ni en la 
constancia. del remate hecho p~r don José 'M:aría 
Samper el 30 de junio de 1845, ni en los títulos 
anteriores presentados, aparece la . determinación 
del terreno. Los únicos linderos son los que figu
ran en ia e¡¡critura de '14 de agosto de .1776 de la 
Escribanía de Mariquita. Allí se dice que Juan de 
Dios Albarracín le entregó "a los dchos. José 
Fermín Rodrigz. y Lorenza de la Cruz un pedazo 
de tierra en el sitio de las Quebradas, q. sus lin
deros son desde el recodo de la quebrada que lla
man de Berna!, entrando en ella la hacda. de 
Phelipe Mejía hasta el cerro"; pero, como se com
prende sin dificultad, se trata aquí de linderos 
que no cierran ningún perímetro. . Tampoco se 
puede decir que el lote de "Quebradas"· tenga 
algo que ver con la escritura de 1763 ~e la Escri
banía de Hondá -:-venta de Teresa Fernández de 
Arroyabe a Juan de Dios Albarracín-, pues en 
dicha escritura solamente aparece deslindado el 

·lote e) de Caimita!. 
d) Los úniéos lotes que presentan la tradición 

que les asigna la Shell son los Lotes a) y e) de 
Caimita!, pues los linderos que figur:an en los tí-. 
tulos anteriores al de adquisición de ellos por 
don José María Samper se concatenan razonable
mente unos ~ón otros, por medio de linderos que 
permiten deducir que se trata de los mismos te
rrenos. Debe agregarse, sin embargo, que no se 
pueden tomar en cuenta como punto de partida 

. de la tradición del Lote a) de Caimita! las dos 
nuevas escrituras -aportadas a la Corte por la 

o 

Shell -la de venta de Manuel Zúñiga ·a Petrona 
Benítez en 1730 y la de venta de Josefa Y Bár
bara Benítez a Pedro de Medina en 1772-, por la 
circunstancia de que los linderos que figuran en 
ellas presentan ~atables diferencias con ~os del 
Lote a) de que se trata, y porque no resulta ra
zonable que don Pedro de Medina comprara dos 
veces el mismo terreno. Si el Lote a) de Caimita! 
lo había comprado Medina a Bartolomé José Pe
droza en 1755, por linderos· que fueron precisados 
en la posesión que le dio el Alcalde de Honda en 
1758, no se ve por qué había de adquirir de nuevo 
el mismo terre\!O en 1772 .. 

Es así como la C~rte, de acuerdo con lo sustan
cial de las observaciones del Ministerio de Minas 
y Petróleos, que la Shell no ha tratado siquiera de 
desvirtuar en est~ etapa judicial, llega ahora a las 
siguientes conclusiones: 

19-Por los simples títulos no se puede saber si 
los lotes de terreno adquiridos por don José María 
Samper -llamados aqui Lote a) de Caimita!, Lote 
b) de Caimita!, Lote e) de Caimita!, Lote de Mesa 
de las Bobas y·Lote de Quebradas- corresponden 
al globo de "La Esmeralda" que aparee~ por pri
mera vez con los linderos de la escritura número 
137 de 26 de enero de 1866 de la Notada de Honda, 
o sea si han venido a constituir o integrar el globo 
de "Caimita!" materia del aviso de exploración, 
cuyos linderos son los mismos de la escritura antes 
citada. Es más. No estando determinado en ningún 
título el Lote de "Quebradas", bien.puede afirmar~· 
se que ni aun sobre el terreno se habría podido 
establecer que dicho lote hace parte del globo del 
aviso. No se ha demostrado o acreditado, por con
siguiente, la debida determinación o corresponden
cia 'entre la finca actual de "Caimita!" y los dis
tintos lotes que figu_ran en escrituras anteriores a 
la número 137 de 1866 de la Notaría de Honda, 
con las cuales se pretende comprobar por justa 
prescripción la propiedad privada del petróleo. 

2Q-Respecto de la tradición alegada por la Shell, 
no se les puede dar valor alguno a los títulos -en 
que figuran terrenos indeterminados e indetermi
nables, a los cuales se ha aludido ya en las :re
flexiones precedentes. 

rr..a propiedad privada rllel petróleo 

Reconoce el señor apoderadü de la Shell, doctor 
Benjamí,n Acosta Sánchez, que no se ha presen
tado ningún título expedido directamente por el 
Estado antes de 1873, para acreditar la propiedad 
particular del petróleo que pueda haber en la finca 



de "Caimita!"; pero agrega que, a pesar de eso, 
existen en el presente negocio situaciones jurídi
cas especiales que demuestran esa propiedad pri
vada, ya por ministerio de la ley, ya por- justa 
prescripción y explotación económica. 
- Dice así el señor apoderado de la Compañía en·. 
su alegato ante esta S~a: 

"Aunque en este expediehte no aparece la mer
ced otorgada por la Corona española, o el título 
originario por el cual esas tierras salieron del pa
trimonio del Estado, debido a la deficiencia de los 
aPchivos públicos, pues en el expediente consta 
que sí existió ia re~pectiva merced, sin embargo 
no puede afirmarse que por ese único hecho el 
subsuelo de la finca "Caimita!" es n'acipnal, por
que existen situaciones jurídicas especiales· que 
determinan lá propiedad particular de ese- sub
suelo por ministerio de la misma ley, o _por justa 
prescr:ipción y explotación económica". 

Con todo, la Cor.te no habrá de· o"cuparse de la 
justa prescripción alegada, por cuanto los terrenos 
a que se refieNn los títulos anteri¿fes a 1866 -o 
si se quiere, anteriores a 1861- no se sabe si co
rresponden al globo materia· del. aviso, como, ya 
se ha: visto; es decir que, por la indeterminación de 
aquellos terrenos en relación con los actu~es, re
sulta inoficioso eL estudio de la justa prescripción 
propuesta, que se funda. en tradiciones de .domi
nio y actos de explotación económica cumplidos, 
en su mayor parte, antes de la década de ·1860 
a 1870. 

Dicho esto, éuál es el otro fundamento que •Se le 
asigna a la propiedad priv,ada del pet~óleo, de la 
finca de "Caimita!"? 

Considera el señor apoderado de la Shell que 
teniendo su origen la propie<fad particular del pe
tróleo en la legislación de los antiguos Estados .So .. 
beranos, dictada a partir de la Constitución de 
1858, a esa legislación debe acudirse en el Presen
te caso. Y agrega que la N ación, . de acuerdo con 
las Constit).lciones ·de 1858 y de '1~63, sólo o se re
servó las minas de esmeralda y de sal gema, pu
_diendo disponer los Estados de las demás minas; 

_que el Estado Soberano del Tolima, al adoptar el 
Código de ,Fomento de Cundinamarca en 1861 y 
mantenerlo vigente por leyes posteriores,· única
mente se reservó para sí las demás minas de pie-· 
dras preciosas y las de metales de todas clases, 
mientras 8que cualesquiera otras .las cedió a ios 
dueños de la superficie del terreno, entre-ellas las 
de petróleo; y que, por cuanto' está probado que 
la finca de "Caimita!" figuraba en cabeza de par
ticulares cl.e 1861 en adelante, de ahí se sigue que 

el correspondiente. petróleo pasó a ser de propie
dad de esos particulares, en virtud de la expresa-
da cesión. / . 

Sobre EtSte último punto, dice el señor apoderado 
de la Shell en su alegato: 1 

"En este expediente está plenamente demostra
do con los títulos respectivos que ya en el año de 
1861, .y aun con anterioridad a 1821, estás tierras 
ya estaban apropiadas, pues pertenecíal'l en 1861 
a la sociedad Sampe;¡: y Compañía y es.ta,ban inte
gradas por los lotes llamados Caimita!, Mesa de. 
Bobas y. Las Quebradas, Las Cruces y Tambor, y 
en el año de. 1821 pertenecían, respectivamente a 
Ale]andro Ardila, Felipe Maldonado y ·los meno
res· Ocos, y antes habían pertenecido a Pedro Me
dina, 'JuaJ;l de Dios Albarracín y Juan de Óco. 

"He citado además el año de 1_821 como época 
dé apropiación particular de esas tierras, ya que 
si. no bastara la demostr¡¡.ción referente al año de 
1861, entonces .quedaría acreditada esa propiedad 
conforme· al. artículo 4<? de la Ley 200 de 1936, por 
cuanto· se trata de establecer no la propiedad del 
subsuelo sino únicamente la pr;opiedad territorial 
superficiaria,, y demostrado como está este hecho, 
ent.gnces .tiene aplicación la cesión hecha a favor 
de ·los propietarios en lll61 por ministerio de la 
misma ley;, y por consiguiente desde esa época se 

. consolidó -la propiedad del suelo y del subsuelo en 
cabeza de dichos propietarios. Al enajenar éstos Y 
sus· sucesores la propiedad de· los inmuebles nom
br'ados traspasaron suelo y subsuelo hasta llega:r a 
los actuales propietarios, . quienes adquirieron la 
propiedad tanto en el suelo como en el subsuelo. 
El Estado no ha .readquirido el dominio sobre las 
minas de que se desprendió en 1858, y por lo tanto 
los propietarios tienen la plena propiedad del sue_ 
lo· y dru subsuelo, con exclusión de cualquier otro 
derf?Cho, inclusive de -la· Nación". 

Se considera: 
Reconoce. la Corte que la actual propiedad pri

vada del petróleo tiene su primitiva fuente u ori
gen en la legislación de los antiguos Estados Sobe
ranos, en cuanto éstos cedieron a los dueños del te_ 
rreno ciertas minas, inclusive las de petróleo, antes 
de la reserva del Código Fiscal de '1873. Lo que no 
puede aceptar es el sentido. que é! esa cesión le da 
el señor apoderado de la Sheli, porque se opone a 
su natural alcalce y al que le ha dado el mismo 
legislador en el año· de 1936. 

No podían se¡ dueños de un terreno, para los 
efectos de la cesión 'hecha por los Estados_Sobera
nos, quienes ostentaban en su favor simples títu
los traslaticios entre particulares, si ese terreno a 
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no había salido del dominio~de la Nación por cual
quier medio legal. Así lo entendió la Corte en el 
propio fallo de 26 de ~gosto de 1921 que cita el 
apoderado de la Shell, en el siguiente aparte: 

"Se dice también que bajo el régimen federal 
la Nación no podía legislar libremente sobre las 
minas que estuvieran en los terrenos baldíos de su~ 
propiedad. Aun en este supuesto, el estudio del, ar. 
tículo 1126 del Código Fiscal nacional en relación 
con las leyes lücales de los Estados, demuestra 
que no existe conflicto en lo que atañ~ a las minas 
distintas de las de piedras preciosas y\ las de me
tales, ya que aquéllos reconocieron al dueño del 
suelo la propiedad de esas minas, y. dueña del s~elo 
en la Nación con respecto a los baldíos no cedi
dos a particulares por adjudicaciones o .Jll'Or leyes 
especiales" (se subraya ahora). 

Además, acorde con la anterior interpretación' y 
con la que prevaleció en las· encuestas y debates 
que precedieron a la ley del petróleo -la 37 de 
1931- hoy ese punto está definido claramente por 
el artículo 10 de la Ley 160 de 1936, que dice: ' 

"Es de propiedad partieular el petróleo que se 
encuentre en terrenos que salieron legalmente del 
patrimonio nacional con ·anterioridad al 28 de .oc
tubre de 1873, y que no hayan sido recuperados 
por la N ación por nulidad, caducidad, resolución o 
por cualquier otra causa legal. Son también de 
propiedad particular los petróleos adjudicados le
galmente como minas durante. la vigencia del ar
tículo 112 de la Ley 110 de 1912, bastando en este 
último caso para los efectos 'de los incisos 19 .Y 29 
del artículo 69 de la presente ley, presentar el tí
tulo de adjudicación expedido por autoridad¡ com
petente durante la vigencia del citado artículo del 
Código Fiscal". ' 

No sobra agregar, en cuanto a las tradiciones de 
d9minio anteriores al 11 de octubre de 1821, a que 

se refiere el señor apoderado de la Shell, que de 
acuerdo con la Ley 200 de 1936 esos títulos no 
podrían tener ninguna incidencia sobre la propie
dad del petróleo, por haberlo dispuesto así el ar
tículo 59 de la misma ley. Y es que al' reconocer
les valqr la, Ley 206 de 1936 a los títulos traslati
cios de dominio entre particulares anteriores al 11 
de octubre de 1821, respecto del Estado, hizo ex
presamente la salvedad de que esas disposiciones 
no se aplicaría~ en lo tocantei al subsuelo. · 

Por lo demás, ni siquiera se ha demo'strado que 
los terrenos de que tratan los títulos anteriores 
al año de 1821 correspondan al actual globo del 
aviso, como resulta de precedentes consideraciones. 

Y el méri~o de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Negocios Generales, 
administrando justicja en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley. 

lFalla: 

Declárase que no es fundada la pretensión de 
la Compañía de Petróleo Shell de Colombia, de 
realizar exploraciones de perforación co~ taladro, 
en busca de petróleo de propiedad privada, en la 
finca llamada "'Caimita!" a que se refi,ere el avi
so dado al Ministerio de Minas y Petróleos el ca
torce de 'junio de mil novecientos cuarenta, finca 
cuyos lind.eros han quedado descritos en la parte 
motiva de esta providencia. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, _insértese en la 
Gaceta .lfudicial y devuélvase el expediente al Mi

. nisterio de Minas y Pettóleos. 

llllelisario Ji\gudelo ID. - !Luis Ji\. lFlórez. - !Luds 
Rafael Robles. - .Germán Ji\lvarado. - lEieuterio 
Serna R. -. Nicolás !Llinás Pimienta, Secretario. 
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SEIRVd[CliO DJEJL lES'fAIDO. 

ILa facultad que la ley procesal otorga a seis centavos ($ 466,66), que la Compañía del Fe
los jueces para recibir depósitos y consig,- rrocarril de Cundinamarca consignó en el Juzga
naciones y para aplicarlos conforme a lo que ' do. Segundo. Civil del· Circuito de Facatativá, para 
se resuelva en los respectivos juicios no es · pagar la zona séptima, en el juicio de expropia
una función inherente a la administración de ción que la citada compañía adelanta contra Abel 
justicia, sino se trata en estos casos de un· de J: Daza Y otros. 
servicio distinto anexo a ella, que obliga al "2~-Que como consecuencia de la declaración 
!Esta~o de acuerdo con la naturaleza de dicho anterior, la Nación de Colombia deb€ pagar a José 
servicio. ~nto~'io Mela la suma de cuatrocientos .sesenta y 

!En este sentido, ios dineros.· consignados seis,pesos con sesenta ·y seis centavos ($ 466.66), 
· por cuenta de ex-propiaciones· deben. entre- valor de ,la zona séptima antes citad,a. 

garse oportunamente por los jueces -o sea 
por el Estado-- a los interesados respec~vos. 
!Es ésta una obligación que deriva directa
mente de la ley, dada la orden o disposición 
de entrega. ][)le otra parte, si esos fondos des
aparecen y el !Estado no los puede entregar 
a sus destina,tarios, a consecuencia de hechos 
ilícitos de sus agentes, es apenas natural que 
continúe subsistiendo su responsabilidad, ya 
que esta circunstancia no puede ser motivo 
de exoneración, sea por aplicación analógica 
de las normas del Código Civil sobre depósi
to necesario, sea por razones de' simple equi-
dad. · . 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
'Generales. -Bogotá, once .de mayo de mil no;; 
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Luis Rafael Robles) 

El doctor Hipólito Parra S., obrando como apo- l 

derado del S€ñor José Antonio Mela, promuvió el 
2·2 de agosto de 1945 juicio ordinario contra la Na. 

· ción, ante el Tribunal Superior de Bogotá, con el 
objeto de que. se hicieran los siguientes pronun
ciamientos:; 

ll'eticiones principales: 

"1~-Que la Nación de Colombia es civilmente 
responsable de la pérdida o extravío de la suma de 
cuatrocientos sesenta y seis pesÓs con sesenta y 

ll'etición subsidiaria 

" .... Que se declare que la Nación de Colombia 
esta obligada a consignar en el Juzgado 29 Civil 
del Circuito ,de Facatativa, a cuenta del juicio de 
expropiación de la .Compañía del Ferrocarril de 
Cundinamarca contra Abel de J. Daza y otros, la 

_ suma- de cuatrocientos S€senta y s~is pesos con se
senta y seis centavos, co:¡-¡ destino al pago de la 
zona séptima". 

Para fundar sus pretensiones, el demandante 
adujo estos hechos:. 

"19-La: Compañía del Ferrocarril de CundiDa
marca inició en el Juzgado 29 Civil del Circuito de 
Facatativá, juicio de expropiación contra Abe¡ de 

, J: Daza y otros, solicitando la ex¡;5ropiación de va-
1 rias zonas para el Ferrocarril de Cundinamarca en 

· su prolongación al bajo Magdalena. 
"29-Entr:e las zonas cuya expropiación se pidió 

se· cuenta la zona séptima, la cual en un princi
pio perteneció a Honorato Cortés y pasó luégo a 
s~r propiedad de José Antonio Melo. 

"39-Con la presentación de la demanda de ex
propiación,. la compañía demandante consignÓ en 
el Juzgado 29 Civil del Circuito de Facatativá la 
sum·a de cuatro mil novecientos cuarenta y cuatro 
pesos con ochenta y seis centavos ($ 4.944, 86), · 
para el pago de las zonas cuya expropiación se 
pidió,y entre las cuales se cuenta la zona séptima. 

"49-Por medio del recibo cuya copia aparece al 
folio séptimo de las pruebas adjuntas a esta de
manda, fraudulentamente S€ sustrajeron del juicio 

/ 
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. de expropiación citado !a suma de seiscientos cua
renta y nueve pesos con treinta y nueve centavos. 

"59-Descubierta la anterior sustracción de di
nero, los jueces primero y segundo civil del Cir
cuito de Facatativá dejaron constancia de ello, 
como aparece al folio 79 y 79 vuelto de las copias 
adjuntas a esta demanda. 

"69-Los juzgados primero y segundo civil del 
Circuito de Facatativá, son entidades dependientes 

..-de la Nación de Colombia. 
"79-Por petición presentada por el Gerente del 

Ferrocarril de Cundinani.arca y por Hipólito Parra 
S., como apoderado de· José Antonio Me lo (folio 
89), se solicitó 1al Juzgado 2Q Civil del Circuito de 
Facatativá la entrega de la suma de $ 466.66, co
rresponcÜente al valol' de la zona séptima de pro
piedad de mi poderdante. 
· "89-Por auto de ·fechá 2 de mayo de 194p dic

tado en el juicio de expropiación citado, el Juzga
do 29 Civil del Circuito de Facatativá decretó el 
pago a favor de José Antonio Melo de la suma de 
cuatrocientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos, correspond~ente al valor de la zona 
séptima. 

"99-En vista de que no había dinero para ha
cer el.pago, el Juzgado 29 Civil del Circuito de Fa_ 
cataÚvá se abstuvo de hacerlo. 

"10.-El Juzgado 29 Civil del Circuito de Faca
tativá no tiene dinero para hacer el pago de la· 
zona séptima, porque como se dijo anteriormente, 
de este juicio fueron sustraídos dolosa o fraudu
lentamente $ 649.39". 

Contestada la demanda por. el señor Fiscal del 
Tribunal y proseguido el juicio por sus cauces le
gales, se le puso fin a la primera instancia del ne
gocio por sentencia de diez y ocho de diciembre de 
mil novecientos cuarenta· y seis, por la cual se m!
garon todas las súplicas del libelo. 

Encontró el Tribunal, para su decisión absoluto
ria, que las copias del juicio de expropiación alle
gadas al proceso eran insuficientes para· demostrar 
€1 daño o perjuicio alegado por el acto1-, deducien
do de ahí que no había para que estudiar si s~ 
habían dado los demás elementos indispensable3 

, para la responsabilidad extracontractual. 
Así llegó el negocio a esta superioridad, por ape

lación de la sentencia de primer grado, concedida 
al representante del actor. 

Y como ya en esta instancia han gozado las par
tes de todas las oportunidades que les brinda la 
ley procesal, aprovechándolas el demandante para 
producir nuevas pruebas y el señor Procurador 
Delegado en lo Civil para _presentar sus alegacio-

nes, se procede ahora a dictar la decisión defini
tiva que corresponde. 

lEl concepto de la lP'rocunraduli'Ía 

' Considera el señor Procurador Delegado que si 
de las irl'egularidades ocurridas en el Juzgado 29 
del Circuito en lo Civil de Facatativá, o sea de la 
pérdida o.sustraccióri indebida de una suma de di
nero, correspondiente al juicio de expropiación se
guido por la Compañía del F~rrocarril de Cundi
namarca contra Abel de J. Daza y. otros, se dio 
aviso a los Jueces en lo Penal de Facatativá el 30 
de noviembre de 1939, segúp. constancia traída a 
estos autos (f. 7 v. del cuaderno número 1), debe 
procederse a suspender el presente juiCio de acuer_ 
do con lo dispuesto por el inciso 29 del artículo 11 
del C. de P. P.,_hasta tanto no se le ponga fin al 
proceso penal por auto de sobreseimiento o sen- · 

. tencia. definitiva irrevocable. 
El representante de la Nación da algun<J.s razo

nes ~obre la influencia que puede tener en el pre
sente asunto el resultadq de la investigación cri
minal. 

Sin embargo, la Corte no habrá de detenerse en 

este punto de la incide~cia del proceso penal so
bre el civil, por la circunstancia de que a su juicio 
la constancia a que se refiere el señor Procurador 
'Delegado no es prueba suficiente de que se inicia
ra la investigación del hecho ctelictuoso. En esta 
constancia solam~nte se dice, en relación con las 
irregularidades ocurridas en el Juzgado 29 del Cir
cuito de Facatativá, que al pasar el Alcalde de 
esta ciudad una visita en noviembre de 1939 y ve
rificar los faltantes, "se dispuso pasar copia del 
acta correspondiente a la autoridad competente a 
fin de que se hiciera la investigación respectiva, lo 
que se cumplió el 30 de los mismos con oficio nú
mero 200, dirigido al señor Juez Penal del Circui
to (repartimiento)". Dicha constanci_a puede ser 
prueba de que se envió la comunicación allí indi
cada a los juece.s penales, pero no de que se inicia_ 
ra efectivamente la investigación criminal. En es
tos casos no se puede proceder por simples deduc
ciones, máxime si se tiene ·en cuenta que cuando 
se pasó el aviso a los jueces penales ya era posible 
que la ac<;:ión estuviera prescrita, pues el hecho de
lictuoso había ocurrido en septiembre de 1931. 

Con lo .dicho basta para no acceder a la suspen
sión pedida por el señor Procurador Delegado en 
lo Civil, por lo cual se pasa en seguida al estudio 
de fondo del asunto. 
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!Los hechos comprobados 
Consisten las pruebas aportadas a este negocio 

en copias del juicio de expropiación seguido por 
la Compañía del Ferrocarril de Cundinamarca coh~ 
tra Abelde J. Daza y otro~; en el cheque original 
que sirvió pªra la sustracción de fondos en dicho 
juicio; y en copias de los actos de nombramiento 
y posesión de quienes desempeñaban· el Juzgado 
29 dél Circuito en lo Civil de Facatativá en la .épo
ca de aquella sustracCión. 

Con tales pruebas resultan plenamente acredi
tados los siguientes hechos: 

19-En el juicio rontra Abel de J. Daza y otros, 
se decretó la expropiación de varias zonas de te
rreno, entre las cuales quedó incluída la zona sép
tima de propiedad de Honorato Cortés (fs. 4 a 7 
del cuaderno número 1) . 
· 29-Para el pago de las zonas expropiadas -habí .. 
consignado el demandante en el Juzgado que venía 
conociendo d~l asunto --:el 29 .del Circuito en lo 
Civ~l de Facatativá- la suma de cuatro mir nove
cientos cuarenta y cuatro pesos con ochenta y seis 
centavos ($ 4.944,86), según recibo que aparece al 
folio 4 del cuaderno número l. 

39-De esta cantidad hubo una :Sustracción o 
apropiación indebida de seiscientos cuarenta y nue
ve pesos con treinta y nueve centavos ($ 649:39) 
-realizada por medio del cheque visible al folio 
4 del cuaderno número 3-, según se desprende 
de "la siguiente constancia: 

"Hoy primero de agosto de mil novecientos cua
renta y uno, fecha en que entrega el Juzgado.el 
doctor Juan Carreña PadiJla, Juez saliente, al ·en
trante doctor Carlos AngÍ.llo Garavito, se deja· la 
siguiente constancia: Este juicio, como puede ver
se del oficio número 220· (folio 248) fue enviado 
del Juzgado 29 Civil de este Circuito a este Juz
gado (s~ trata del 19 de Facatativá) con fecha 
quince de marzo de 1939, con la suma de setecien
tos nueye pesos cuarenta y un centavos ($ 709.41) 
moneda f!Oiriente. : . . Por la entidad expropiado
ra se consignaron para el pago de las 'zonas ex
propiadas cuatro mil novecientos cuarenta y cua
tro pesos ochenta y seis centavos ($ 4.944, 86).mo-

. neda corriente .... Por el Juzgado 29 del Circui
to, hasta la fecha de remisión del juicio, se habían 
hecho giros por un total de tres mil quinientos 
ochenta y seis pesos seis centavos ($ 3·.586.06) :mo. 
neda corriente. Sumadas esta última cantidad.y la 
remitida a este Despacho por el Juzgado 29, dan 
un total de cuatro mil doscientos noventa y cinco 
pesÓs cuarenta y siete centavos ($ 4.295.47) mone
da corriente, Aparece, pues, una diferencia de 

seiscientos cuarenta y nueve pesos treinta y nueve 
centavos ($ 649.39). monéda legal, entre las sumas 
consignadas y el . saldo y sumas pagadas por el 
Juzgado, cantidad que se hizo aparecer en el ex
pediente (recibo de fl. 92 v.), como girada a.Encar
nación Rico y Rosa y Lucía Cerón, personas éstas 
que no son partes en el juicio,. en donde tampoco 
aparece providencia alguna que ordene la entrega 
de la suma indicada a dichas personas. . . . Faca
tativá, agosto 19 de 1941. El.J uez saliÉmte, (Fdo.): 
Juan Carreno Padilla. El Juez entrante (Fdo.): 
Carlos Angula Garavito". La· anterior constancia 
fue. dejada por el Juzgado ·19 del Circuito en lo 
Civil de.Facatativá, a donde pasó durante algún 
tiempo el mencionado JUiCio de expropiación, y 
puede verse a los folios· 7 y vuelto del cuaderno 
número l. 

49-En el susodicho juicio de expropiación se re_ 
conoció. que el señor José Antonio Melo tenía de
recho a percibir el valor de la zona séptima expro. 
piada a Honor ato Cortés; y S'e. ordenó pagarle la 
correspondiente suma de cuatrocientos· sesenta y 
seis pesos con sesenta y seis centavos ($ 466.66), 
lo que tendría lugar tan pronto se hiciera la re-' 
posición. de los fondos sustraídos, según providen
cia· del Juzgado 29 del. Circuito de Facatativá de 

.. dos de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, 
que dice: ·' 
.. " .... En memor~~l que ~bra al folio 333, suscri
to por k1 do}!tor ·Jorge Paez G., én su calidad de 
Gerente· de la Compañía dél Ferrocarril de Cundi
namarca S. A., y po~ el doctor Hipólito Parra 
como apoderado-de José AntoÍ:lio Melo, el cual fue 
presentado personalmente, solicitaron a este Des
pacho que se le entregara al citado· Mela la suma 
de $ 466.66, consignada .parla Compañía como va
lor de la sé_.ptima zona expropiada,. o la suma que 
hubiera" disponible· en el Jt,Izgado hasta concu-

.' rre.r¡.cia de la exp:r;.esada, reservándose el derecho 
de reclamar ante la autoridad competente el p·ago 
de lo que quedara pendiente. , 

"De autos e·xiste la comprobación de que José 
Antonio Mela tiene derecho.· a percibir el valor 
de la séptima zona, que éstá comprendida dentro 
de K. 84 más 340' metros y 84 más 678.50, con una 
área de 6.670 metros cuadrados, que fue expropia
da como de propiedad de Honorato Cortés, según 
sente~cia de fecha catorce de marzo de mil nove· 
c.ientos treinta y uno, y de que la Compañía del 
Ferrocarril consignó la suma de cuatrocientos se
senta y seis pesos con sesenta y seis centavos, para 
el pago de la mencionada· zona. 

"De lo dicho anteriormente, y en vista de lo in-
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formado por la Secretaría, el Juzgado decreta el 
pago a fav9r de José Antonio Melo de la ::¡urna de 
cuqtrocientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos ($ 466.66), comp valor de la séptima 
zona expropiada en este juicio. La entrega de esta 
suma de cuatrocientos sesenta y seis pesos con se
senta Y. seis centavos al señor Jos~ AntoniQ. Melo 
se hará una vez que se haya hecho por quien co
rresponda la provisión de fondos· para el 'pago". 
(Folios 10 y v. del cuaderno número 1). 

lLa cue¡;_tión de derecho 

Dadas las circunstancias especiales de este liti
gio, no puede entenderse que se trata aquí de un 
caso de responsabilidad indirecta del Estado por 
el hecho ilícito. del Juez de Facab¡l.tivá, Si ese he
cho sólo impidió al Juzgado entregarle al señor 
José Antonio Melo la sumá que se le habia orde
nado pagar ,en el juicio de expropiación, como va
lor de la zona séptima, su situación como deman
dante en este proceso no puede ser sino .la .de un 
simple acreedor, no ·la de un perjudicado directo 
con la sustracción de los ~ineros consignados por 
la Compañía del Ferrocarril de C~dinamarca. 

Síguese de lo dicho que. este pleito no se gobier
na por las <;lisposiciones del Título XXXIV del 
Libro 49 del Código Civil, co.mo lo entendieron 
el actor y el propio Tripunal a quo, sin que ello 
sea·óbice para que se le dé el tratamientü jurídico 
que le corresponde, con base en los heclíos sus
tanciales de la demanda. ~. ' 

Ciertamente los jueces están facultados por la 
ley procesal para recibir depósitos y consignacio
nes, para aplicarlos conforme a lo que se resuelva 
en los respectivos juicios. En estos casos no se tra
ta, sin embargo, de una función inherente a la 
administración de justicia, sino de Ún servicio dis
tinto anexo a ella, que obliga al Estado de acuer
do con la naturaleza de dicho servicio. 

En este sentido, los dineros consignados por 
cuenta de expropiaciones deben entregarse' opo'r
tunamente por los jueces -o sea por el Estado
a los interesado~ respectivos. Es ésta una obliga-

ción que deriva directame11te de 'la ley, dada la 
orden o disposición de entrega. De otra parte,. si 
esos fondos desaparecen y el Estado no los puéde 
entregar a sus destinatarios, a consecuencia de he
chos ilícitos de sus agentes, es apenas natural que 
continúe subsistiendo su responsabilidad, ya que 
esta circunstancia no puede ser motivo de exonera
ción, .sea por aplicación analógica de las norma.;; 
del Código Civil sobre depósito necesario, sea por 
razones de iimple equidad.· · 

De· aquí se concluye. que el Estado debe réponer 
de sus fondos comunes los dineros a que se re
fiere la demanda dtJl señor José Antonio Melo, ya 
que está plenamente demostrado que esos dineros 
fueron indebidamente sustraídos del Juzgado 29 
del Circuito en lo Civil de Facatativá, por el hecho 
ilícito de los propios funcionarios encargados de su 
.manejo. Mas· no habrá de ordenarse el pago di
recto al señor Melü sino la consigna~ión de fondos 
en dicho Juzgado, porque en el juicio de expro
piación debe quedar constancia del pago de la zona 
séptima ~xpropiada. 

Y por todo lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Generales, administran
do justicia en nombre de la República, y por au
toridad de la ley, REVOCA la se¡ltencia apelada 
y en su lugar, resuelve: · 

1 9-Niéganse las peticiones principales de la de
manda del señ0r José Antonio Melo. 

29-ElEstado colombiano consignará en el Juz
gado Segundo del Circuito en lo Civil de Facata

. tivá, por cuenta del juicio de expropiación de la 
Oompañía del Ferrocarril de Cundinamarca contra 
Abel de J. Daza y otros, la suma de cuatrocientos 
sesenta y seis pesos con sesenta y seis centavos 
($ 466.66), con el objeto de que con esa suma se 
pague al se.ñor José Antonio Melo la zona séptima 
expropiada en dicho juicio. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase. 
/ . 

. lLuis A. lFlórez. - Belisario Agudelo ][)!~ - Ger
mán Alvarado. - lLuis Rafaen Robles. - !Eleuterio . 
Serna R; - Nicolás JLlinás !P'imienta, Secretario. . 
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ACUMUJLACWN DE ACCIONES. _:cuANDO ES JPJROCED:ENTE JLA VXA ORDKNA
lRllA Y 'CUANDO JLO ES JLA VllA OlRDllNAJR][A DE UN][CA ][NSTANC][A 

:D..-!La vía ordinaria de una sola instancia 
ante la !Corte sólo es admisible cuando se 
trata de controversias que provengan única
mente de contratos celebrados o que celebre 
la Nación con cualquiera entidad o persona. 
No pueden, pues, ~cumular-Se dos ac\liones 
cuando una de ellas debe ser ventilada por 
esta vía y la otra requiere un juicio pleno 
de dos instancias, como la de indemnización 
de perjuicios por incumplimiento por parte· 
de la Nación respecto de lo dispuesto por la 
!Corte· al interpretar un contrato celebrado · 
por _aqhélla; interpretación hecha en una 
sentencia. 

"El señor doctor Estrada en el desempeño de su 
cometido, le hace a la Corte tres "peticiones fun 
damentales", a saber:• 
"1~-La de pago d~ honorarios debidos al Ge

neral Martínez con fundamento en la sentencia 
aludida. '. . 
"2~-La de ·efectividad de tal p~o mediante da

ción al contratista de unos terrenos;. dación que 
se dice autorizada por Resolución Ejecutiva de 
veintitrés de octubre de mil novecientos cu~-
renta, y 
'"3~-La condena a- pagar perjuicios. 
"Siendo obligación del Juez que r~i:ibe la de

manda el cerciorarse primeramente de su compe
tencia, el :tylagistrado del conocimiento anota que 
ninguna de las acciones propuestas por el doctor 
Estrada en cumplimiento de su mandato procede 

2.-Según lo establece en forma perentoria 
el artículo 734 del e: .lf., el procedimiento del 
juicio ordinario sólo puede seguirse cuando 
la ley no dispone que se observen trámites 
especiales piua ventilar y decidir determina-

·· en realidad de contrato celebra'do con la Nación, 
sino que se tJ;ata con ellas de conseguir el cum-
plimiento de una sentencia.. ' · da controversia. · 

Corte Suprema de Justicia. Sala- efe Negocio[) 
Generales. - Bogotá; trece de mayo de mil no

. veciento.s cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Luis A. Flórez) 

En relación con la demanda presentada ante esta 
Sala de la Corte por el doctor Luciano Estrada, 
en su carácter de _apoderado especial del General · 
Jorge Martínez Landínez, el señor Magistrado doc_ 
tor Alvarado, a quien aquélla le fue repartida el 

• 10 de febrero de 1949, dictó la providencia que a 
continuación se transcribe: . o 

"Se reconoce alo doctor Luciano Estrada corno 
apoderado del General Jorge Martínez Landínez 
en los tér~·ünos del poder que tiene exhibido. 

"Según las voces del memorial poder: "el doctor 
Estrada tiene personería "para que inicie y siga 
hasta su terminación un juicio de mayor cuaníía 
contra la Nación para que cumpla la sentencia de
finitiva, ejecutoriada y registrada proferidaopor la 
Corte Suprema de Justicia con fecha treinta de 
octubre de 1939". 

"Por tanto la Corte,· como Tribunal de 1!Jnica 
l!nstancia, no puede conocer de ese negocio (artícu_ 
los 29 de la Ley 67 de 1945 y 40 del C. J.). 

"Devuélvase la ·demanda con su ad.juntos a quie~ 
Üpromo~~ ' 

"Notifíquese. (Fdos.), Germán Alvarado. Nico
lás Llinás Pimienta, Secretario". . 

Contra el auto transcrito interpuso oportuna
I?ente r~curso de súplica el señor apoderado del 
General Martínez L., pára ante el resto de los 
Magistrados de la Sala de Negocios Generales. 
Dentro de los trámites previstos en el artículo 511 
del C. Judicial, sólo presentó alegato el señor apo
derado recurrente, sustenfando el recurso sobre 
la. base de que· esta Sala sí tiene competencia para 
conocer de la ·demanda de que se trata. El señor 
Procurador Delegado en lo Civil, a quien se corrió 
el respectivo traslado del escrito de súplica; se abs~ 
tuvo de emitir concepto sobre el particular. 

Para _resolver, la Sala considera: 

Aun cuando por ·motivos distintos de los que 
sirven de fundamento al auto materia del recurso 
que ahora se decide, la Sala suplicada ha llegado :1 

la' conclusión de que dicha providencia debe man
tenerse en cuanto por ella se declara que la Corte 

\ 

'. 
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no -puede conocer de la demanda formulada por 
el señor apoderado del General Jorge Martínez L. 

En efecto: en el memorial poder visible al folio 
29 de este cuaderno, el demandante faculta ~ su 
apoderado doctor Luciano Estrada para que "ini
cie y siga hasta su terminación el juicio de mayor 
cuantía contra la Nación para que cumpla la sen
tencia definitjva, ejecutoriada y registrad~, 'pro
ferida por la Corte Suprema de Justicia con fecha 
30 de octubre de 1939, que interpretó el contrato 
de 22 de diciembre- de 1920 que celebré con la 
Nación, y para que cumpla igualmente la prome
sa de pago que hizo el Gobierno al mismo contra
tista por Resol¡Jción Ejecutiva I\Úmero 1181 de 
1940, proferida el 23 de octubre del p:copio, noti
ficada y consentida por el contratista, registrada, 
protocolizada y publicada en el Diario Oficial y la 
indemnización de perjuicios por el incumplimien
to de dicho contrato, de la sentencia y de la pro
mesa de pago a que se refiere la Resolución Eje
cutiva citada". 

En desarrollo del anterior poder, el señor apode
rado doctor Estrada manifiesta en el respectivo 
libelo que éste se dirige contra la Nación, a efecto 
de que por el trámite del juicio ordinario de ma
yor cuantía se hagan en sentencia definitiva las 
siguientes declaraciones: 

"1<?-El pago de los honorarios pactados en el 
contrato celebrado el22 de diciembre de 1920 por 
el Gobierno Nacional con el General Jorge Martí
nez Landínez se ha_ debido efectuar inmediata
mente que éste consintió la Resolución Ejecutiva 
número 1181 de 1940 (23 de octubre), promesa de 
paga hecha con fundamento en la sentencia profe
rida por la Corte Suprema de Justicia el 30 de 
octubre de 1939 que interpretó el contrato. 
· '~2<?-El Gobierno Nacional está obligado a ha

cer la dación en pago al denunciante contr"atista, 
de los terrenos de "S~tiago de 'las 'Atalayas" y 
"Pueblo Viejo de Cusiana", suelo y subsuelo, con 
la exclusión del suelo ocupado por caseríos, hatos, 
haciendas, mejoras existentes al verificarse la en, 
trega judicial el 18 de octubre de 1937, por el Juez 
del Circuito de Orocué comisionado al efecto por 
el Tribunal Superior de Bogotá, sin- incluir las se
tecientas ochenta y dos (782) hectáreas, ocho mil 
ciento cuarenta y dos (8.142) metros cuadrados 
que no pertenecen a la Nación en una proporción 
del cuarenta y cinco por cioento (45%), por los si
guientes lindero~, como se determinaron en lá di
ligencia de entrega: "En el pueblo de Aguamena 
desde una loma que llaman "El Arbolito", cogien
do de para abajo la ceja de la serranía por la cum-

bre hast·a dar al nacimiento ·de la quebrada "Si
sigua"; toda esta quebrada abaio hasta su entrada 
en el río Meta, lindando c'on tierras de doña Ra
faela paza que tioenen el sitio de Tua; río Meta 

· abajo hasta la, entrada del río Cuasiana, una legua 
más abajo de las Bocas, por toda la margen de 
este río, arriba con todas sus montañas hasta el 
río Cachiza, línea recta hasta "Los Farallones", co
giendo de para abajo hasta un sitio que llaman 
"Malpaso", que está en todo el camino del pueblo 
de Chámeza y dando la vuelta por el lado de arri
ba con todas sus montañas que las rodean junto 
con las llamadas. "Lbs Farallones", hasta volverse 
a encontrar con el sitio de "El Arbolito", en ju
risdicción de los municipios de Zapatoza, Chámeza, 
Maní y·- Orocué, c-on excepción de setecientas 
ochenta y dos (782) hectáreas, ocho mil ciento cua
renta y dos (8.142) metros cuadrados que habrán 
de Q_eslindarse con los herederos o representantes 
legales de Domingo Ortiz quien remató dichas hec
táreas el 17 de septiembre de 1759. ' 

"39-Que com.o consecuencia de la condenación 
anterior, se le fije al Gobierno Nacional oel térmi
no de seis días para que proceda a hacer en favor 
del General Jorge Martínez Landínez la corres
pondiente escritura doe dación en pago del suelo y. 
el subsuelo de los terrenos de "Santiago de las Ata_ 
layas" y "Pueblo Viejo de Cusiana" ·de conformi
dad con ]a, autorización obtenida en el artículo 1 <? 
de la Ley 128 de 1938, en quoe fundó la Resolución 
Ejecutiva número 1181 de 1940 (23 de octubre), 
debiendo tenerse como· requerimiento de notifica
ción de este fallo, con la advertencia de que si no 
lo hiciere dentro del término que se le fija lo 
hará la Corte Suprema de Justicia, a su nombre, 
en conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 <? 
de la Ley 66 de 1945. 

"4<?-El cumplimiento del contrato de 22 de di
ciembre de 1920 como se ordena 1Jor esta senten
cia, implica también la indemnización de perjui
cios a que tiene derecho el contratista General 
Mar\!nez Landínez a que se le paguen por el Go
bierno; y la liquidación de est~s perjuicios se ha
rá en el juicio previsto por el artículo 553 del Có-· 
digo Judicial". 

Los hechos fundamentales de la demand~ se ex
pone!! así en el libelo: 
.' "1<?-El !Jeneral Jorge Martínez Landínez· cele
bró el contrato de bienes ocultos del Estado con el 
Gobierno por el órgano del Ministerio de Agricul
tura yJComercio, que tenía adscritos esos negocios 
en el año' de 1920; llenados todos los requisitos es
, tablecidos por el C. F., previa aprobación del Ho-
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norable Consejo de Ministros lo aprobó el Gobier
nÓ y perfeccionado fue sometido al Tribunal Su
premo de lo Contencioso Administrativo, Consejo 
de'Estado, que lo declaró ajustado a la ley; 

"2'?-El mismo actor y contratista, ejerciendo los 
poderes que en virtud del .contrato se le otorga
ron, reivindicó e hizo reincorporar al patrimunio 

~de la Nación un fantástico patrimonio que es!aba 
reconocido como bien Rrivado con título emanado 
de remate judicial verificado· por la audiencia de 
Santa Fe el áño·de 1759, que se hizo por determi
nada cabida y que aparecía con linderos de una 
aérea (sic) mayor de un millóm de heotáreas; . 

"3Q-Recibidd el bien denunciado por el contra
tista, judicialmente, consistente en un latifundio 
mayor de ·un millón seiScientas cincuenta y tres 
mil hectáreas, procedio a entregarlo en la misma 
diligencia judicial a, los representantes oficiales de 
los distintos despachos del Gobierno•cuyas desig
naciones había requerido oportunamente; 

"4Q-Todos los gastos de la gestión, incluyendo 
el recibo· de las tierras, el pago de peritos, como 
el transporte de los empleados del Organo Judicial 
y de los empleados o funcionarios. del orden admL 
nistrativo designados al efecto. para presenciar la 
ent:r;ega, fueron hechos en su totalidad por el mis-
mo contratista," General Martínez Ladíndez;' () 

"5Q-Procedía conforme la cláusula 91J. del con
trato el pago inmediato de la Nación a"ll· contratis
ta, previo el avalúo, y así lo solicitó dicho contra
tista; el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
al cual se había a,dscrito los negocios de esa índole, 
hizo. el reconocimiento pleno de haber cumplido el 
contratista sus obligaciones contractuales, pero en 
la misma Resolución pretendió mermar le sus de-· 

...rechos al avalúo de porciones considerables del 
suelo y de todo ei subsuelo de los terrenos en toda 
el· área del bien .recuperado. Por esta razón él 

·contratista acudió a la Corte Suprema de Justicia 
después de reclamar la Resolución a que se hace 
refe,rencia, una vez que en lugar de reponerla la 
confirmó en todas sus partes el mismo Ministerio; 

"6Q-La Corte Suprema de Justicia desató la litis 
o controversia suscitada por la interpretación y 

cumplimiento del contrato bilateral, por sentencia 
de fecha 30 de octubre de 1939,- registrada previa 
su ejecutoria; llevada al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público en doble ~opia, como le fue e:ii-' 
gido. Pero todaví¡;¡ el mismo Ministerio insistió en· 
las tesis vencidas ante la Corte Suprema en juicio 
ordinario, con la mayor amplitud, teniendo mi po
derdante necesidad de reclamar ese nuevo acto 
ministerial ant~ el Presidente .de la · República, 

quien por el órgaño del Ministerio de Minas y Pe
tróleos al cual pasó el estudio y conocimiento de 
ese negocio, revocó la 'Resolución reclamad;;y pro
firió la Resolución Ejecutiva número 1181 de 1940 
(23 de octubre) cuya parte final se copia: "Todo 
lo anotado éstá indicando que es más equitativo y 
conveniente para los intereses de las partes hacer 

/el pago en es:pecie, pero dejando al denunciante en 
comunidad con la Nación en todo el globo de tie.rra 
de "Santiago de las .&talayas" y "Pueblo Viejo de 
IOusiaqa". Por lo expuesto, el Gobierno, resuelve: 
1 Q_: __ -Re'vocar la Resolución número. 102 de 1940 
(abril 13) procedente del Ministerio de Haciénda 
y Crédito Público que ha sido objeto del recurso 
de reposición que se decide por medio de esta pro. 
videncia; y 2~--:-Hacer saber al General Jorge Mar
tjnez Landínez que el Gobierno resuelve pagarle 
en espe.cie, cediéndole el cuarenta y' cinco por cien_ 
to (45%\ proindiviso de la propiedad de los terre
nos -feivindicados por él como mandatario de -la 

1 
Nación, .s~g~n contrato sobre denuncia de bienes 

·. ocultos ya crtados.· Tales terrenos son los conoci
dos con el nombre. de "Santiago d·e los. Atalayas" 
y "Pueblo Viejo de Cusiana" situados en Casana
re,. entre la cordillera y él río Meta, comprendidos 
dentro de lbs linderos y perímetro que se expresan 
en la dilig~ncia de la entrega a la Nación efectua
da el 18 de octubre de 1938 (sic) por el Juez del 
Circuito de Orocué. Este reconocimiento compren
de el suelo y el subsuelo de los terrenos ex.presa-

, dos con exclusión del -sueló en que se hallen me
joras, fÚndaciones, actos, haciendas y caseríos y.de 
las setecientas ochenta y dos (782) hectárea:;;, ocho 
mil ciento cuarenta y dos (8.142) metros cuadra
dos que no pertenecen a la Nación"; y notificada 
esta Resolución Ejecutiva al contratista, como 
consta en la diligencia original,· dijó,: "Impuestv 
firma, manifestando que la consiente"; 

"7Q-Dictada la Resolución Ejecutiva en el mes 
de octubre de 1940, Resolución que entraña una 
promesa formal de pago, yaque iínpVca. únicamen
te la escritura de dación en pago hecha por el Mi
nistro respectivo, el contratista ha pedido su cum-
plimiento persistentemente, sin que a la fecha se 
haya cumplido dicha promesa, desconociéndose la 
palabra oficial y el cumplimiento debido a la sen-

-tencia ejecutariada y registrada del Organo Juris-
diccional; O 
· "8Q-El pago ha debido hacerse inmediatamente 

que se con¡¡intió ·la· Resolución Ejecutiva nlimero 
1181 de 1940, pues el contrato interpretado por 1a 
Corte así lo impone, pero se ha creado un ambien
te de nuevo estudio aceptándose la interferencia 
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de terceros ajenos al contrato bilateral en que ·no 
hay otras partes distintas del denunciante Y el 
Gobierno; y a éste no le corresponde estudiar ni 
res-olver si el contratista es deudor de terceros que 
deben acudir al Organo Jurisdiccional para hacer 
valer sus derechos y ejecutar las sentencias que 
éste dicte; ' 

"9<?--Son varias las propuestas de compañías pe
troleras par,a explorar y explotar varios globos de 
las tierras de "Santiago.de las Atalayas" y "Pueblo 
Viejo de. Cusiana", y mi poderdante1ha tenido que 
oponerse hasta que se le cumplan las prestaciones 
a cargo de la NaciÓn, l-ogrando congelar toda esa 
riqueza no pudiendo adjudicarse los contratos de 
exploración y explotación solicitados al Ministerio 
de Minas y Petróleos; 

"10<?-El Gobierno ha estado. adjudicando tierras 
del globo reincorporado al patrimonio .de la Na·
ción como bien fiscal en virtud de acciones jti.di
cialoes sin atender los reclamos del contratista a 
quien' ofreció hacerlo comunero y de hecho Y por 
derecho lo es, por su imposición, contraviniendo o 
violando lo dispuesto por el Código Fiscal que 
prescribe que esta clase de brenes no pueP,en ad
judicarse sino en virtud de remate especial, previa 
licitació.p. a que puede entrar el contratista como 
está acordado en el contrato y la ley fiscal". 

Ahora bien; de la sola lectura de las peticiones 
' de la demanda y de los hechos en que ella viene 

apoyada, se concluye que han sido acumuladas in .. 
debidamente dos acciones distintas; la del cum·
plimiento de una sentencia proferida por la Corte 
Su'prema de Justicia, en Sala Civil de Unica Ins
tancia, que interpretó el contrato de 22 de diciem
bre de 1920, celebrado por el Gobierno Nacional 
con el General Martínez, y la de indemnización 
de perjuicios que el demandante alega haber su
frido por el incumplimiento de dicha sentencia, 
complementada por la Resolución Ejecutiva nú
mero 1181 de 1940: mediante la cual la Náción 
adoptó satisfacer en especie la obligación que se 
leo~mpuso. 
Empero~.la acción de indemnización de perjui

cios, tal como aparece configurada :en la deman
da, esto es, con base en el pretendido incumpli
.miento Ele la Nación respecto de lo. que la Corte 
dispuso al interpretar el referido contrato en su 
Sfmtencia de 30 de octubre de 1939, . entraña \ln 
asunto contencioso en que han de ventilarse cues
tiones de derecho privadp, de aquellas que según 
el artículo 76, numeral 1 <?, del C. J., deben diri
mirse previo un juicio pleno de1 dos instancias, la 
primera de las cuales debe surtirse ante el respec
tivo tribunal superior doe distrito judicial, y' la 
segunda ante esta Sala de la Corte, por apelación 
o consulta del fallo de primer grado. De consi-

guiente, no procede la vía ordinaria de una sola 
· instanciá, escogida equivocadamente en 'este caso 

por el actor, ya que aquella sólo es admisible cuan
do se trata de controversias que provengan única
mente de contratos celebrados o que coelebre la 
Nación con cualquier entidad o persona. 

Y si se examina la demanda solamente en cuan
to por ella se persigue el cumplimiento de la me
morada sentencia de la Cortoe', en Sala Civil de 
Unica· Instancia, se tiene lo siguiente: 

El señor apoderado recurrente hace especial hin
capié en la circunstancia de que por tratarse de 
obtoener el cumplipüento. de un fallo dictado por 
la Corte, es apligable ·el artículo 550 P,el C. J. 
que para taÍ evento dispone que la ejecución de la 
sentencia respectiva, sí no se,...requiere seguir otro 
juicio, corresponde al Juez o al Tribunal que cono
ció. del ¡¡tsunto en primera o única instancia. 

En principi~, Í~ Sala acepta que el caso de autos, 
por el aspoect~ en examen, es uno de aquellos a que 
se refiere la precitada norma procesal, pero con 
esta· salvedad fundamental: qu~ no es precisa~en
te la vía ordinaria la adecuada para encauzar fl 
respoectivo pedimento, ya que según lo establece 
en forma perentoria el artículo 734 del mismo có
digo, . el procedimiento del juicio ordinario sólo 
puede seguirse cuando la ley no dispone que se 
observoen trámites especiales o no autorice un pro
cedimient~ sumario. De tal manera que cuando la 
ley orden'a que se observen trámites especiales 
para ventilar y decidir detoerminada controversia, 
resulta improcedente someterla a tramitación dis
tinta, tal como aquí lo pretende el demandante 
con 1relación a su pedimento sobre oejecución del 
fallo a que la demanda se refiere, perdiendo con 
·ello de vista que para ese evento oel legislador tie
. ne previsto un procedimiento especial, que no es 
precisamente el del juicio ordinario. 

Síntesis de todo lo hasta aquí expuesto es que la 
. indebic;ta acumulación de acciones de que se re
siente la demanda del General Martínez L., 'y la 
vía equivocad¡¡. por la que se ha pret~ndido encau
zarla, imponen ineludiblemente la conclusión adop_ 
tada por ei señor Magistrado sustanciador, esto 
es, que la Corte debe declarar que es incompeten
te para conocer de dicha demanda y ordenar, en 
consecuencia, que se ·le devuelva con sus adjun
tos a quien la presentó: 

Por lo expuesto, la Sala suplicada mantiene el 
auto de 25 de febrero del año en curso, proferida 
por el señor Mágistrado sustanciador, que ha sido 
materia del presente recurso de súplica. 

Notifíquese y cópiese .. 
!Luis .A. !FlÓrez. - Belisario .Agudelo ID. - !Luis 

Rafael Robles. - !Eleuterio: Serna R.- Nicolás 
!Llinás Pimienta, Secretario. 
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' 
OIPOSICJIONES A UNA IPROPUES'.ll'A SOBRE EXIPLORACJION Y EXPLO'.ll'AC:U:ON DE 
IPE'.ll'ROLEOS .DE IPROIPl!EDAD NACWN.AL, HECHA POR .LA, "COMPAÑliA DE 

PE'.ll'JROLEO LA ROSA DE COLOMBiA" 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá,. catorce de junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado pon~nte, Dr. Luis Rafael Robles) 

El Ministerio de Minas y Petróleos, por resolu
ción de diez y ocho de abril de mil novecientos 
cuarenta y -cuatro, admitió la propuesta número 
172 de la Compañía tle Petróleo La Rosa de Co- . 
lombia, dirigida a obtener del Gobierno Nacional 
en c.ontrato de exploración y explotación de pe
tróleos un globo de terreno de una extensión de 
cuarenta y seis mil setecientas noventa hectáreas 
(46.790), ubicado en los municipios de Magangué 
y Sincé, del Departamento de Bolívar, y compren
dido por los siguientes linderos: 

"El punto arcifinio de referencia lo constituye 
la colina situada al N. E. dé la población de Yatí 
sobre la cual se encuentran los tanques de la Tro
pical Oil Company, en la orilla izquierda del río 
Magdalena, Estos fueron referidos al mojón M. 52, 
localizado en el patio de la casa del señor Eustor
gio Carcamo, 'en Manguelito, cuyas coordenadas· 
geográficas son: .latitud 9° 14' 19" N., longitud 0° 
40' 01" W. de Bogotá. El punto de partida A de la 
alinderación está situado al N. E. de la colina 
mencionada, en la orilla izquierda del río Magda
lena, a una distancia de 4.545 metros del mojón 
M. 52, siendo el azimut de la línea M. 52-A de 
35° 6' 20". De .A se sigue aguas arriba, por la ori
lla izquierda del río Magdalena hasta llegar al vér
tice E. La recta qué une los· vértices A y lE tiene 
una longitud de 8.230 metros y un azimut de 185° 
40' 00". De lE. sé sigue una recta ·de 9.334 metros 
de longitud con un azimut de 207° 00' 00" hasta 
llegar al vértice B. De. B se sigue una recta de 
29.052 metros de longitud con un azimut de 297° 
00' 00" hasta llegar al vértice C. De C se sigue 
una recta. de 17.000 metros de longitud con un 
azimut de 27° oo' 00" hasta llegar al vértice ][JI, De 
][JI se sigue una recta de 26.058 metros con un 
azimut de 117° 00' 00" hasta llegar al punto de· 
partida A. Todos los azimuts mencionados se re-

fieren al meridiano verdadero y se cuenta del 
N. al E. El límite oriental del área descrita está 
formado en parte por el ría Magdalena (Brazo de 
'Loba) desde Yatí en el norte hasta un punto si
tuado aproximadamente al frente de la población 
de Ma<;lrid". 

Cumplidas las publicaciones. y demás requisitos 
de que trata el artículo 59 de, la Ley 160 de 1936, 
se hicieron· varias oposiciones a la propuesta en 
referencia, las cuales dieron origen a la resolu
ción del Ministerio de fecha diez y siete de junio 
de mil novecientos cuarenta y siete, en que se 
dispuso enviar varias de ellas a esta Sala de Ne
gocios Generales de la Corte, para los fines del 
inciso 49 de la disposición antes mencionada. 

Aquí en la Corte se le dio al asunto el trámite 
sumario que le corresponde, sin que en esta etapa 
se produjeran nuevas pruebas. Y como ya está ven_ 
cido el término en que las partes debían presentar 
su alegatos -término que sólo fue utilizado por 
el señor Procurador Delegado en lo Civil, para de
fender los intereses del Estado, se procede ahora 
a decidir sobre el mérito de las oposiciones admi
tidas por el Ministerio dGl Minas y Petróleos. 

Oposición -de "G. B. Valera & Ricci" 

Tiende esta oposición, formulada por medio de 
apoderado, a que se reconozca como. de propiedad 
privada ei petróleo que se encuentre o pueda en
contrarse en las fincas o terrenos denominados 
"'Los Andes" y "La· Concepción", que se dice es
tán comprendidos dentro del lote de la propuesta 
número -172. 

Los linderos de esas fincas son: 
Finca "Los Andes": Por 'el norte, con el camino 

real de Jenequen, que .conduce a C:;¡milo Torres y 
posesiones de Petrona García de Peñarredonda, 
antes de· Ulises !}arcía, denominadas "El Carmen"; 
por el sur, con 'el camino real de La Ventura que 
conduce- a Barranca y de ·este lugar al Retiro; 
por el oeste, con el camino real de La Ventura a 
J enequen y posesiones de Marcelin6 Cárcamo, y 
por el 'éste, con posesiones de Eustorgio Cárca-
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mo, antes de H. de la Parra, Pedro Viloria, Wen
C€slao Pérez, Ciénaga de Gallinazo y potrero de 
Eugenio A. Palacio". · 

Finca "La Concepción": "Por. el norte, ~on el ca
mino real de Magangué que conduce a Buenavista 
y posesión de Salomón Aduen; por el sur, con po
sesión de Miguel Chiün, antes de José Uparela, 
camino en medio con propiedad de José Jaime y 
Cristo Beuino; por el oeste, con posesiones de 
Francisco Salcedo, Sebastián Aguilera y otros co
lindantes cuyos nombres no se pueden precisar, y 
por el este, con. posesiones de Desideriq Bohórquez,. 
Agustín Meneo, José Vanegas, 'camino en medio 
con posesión d.e M:arcelino Cárcamo y huertas de 
Romualdo Pérez, Julio Díaz, Máximo de Hoyos, 
Arcadio Homero y con ejidos del pueblo de Je-
nequén". 

Acepta la Corte, para los ·fines de la oposición, 
que los expresados terrenos hacen parte del lote 
de 1a propuesta de la Compañía de Petróleo· La 
Rosa de Colombia, ya que el Ministerio hasta cier
to punto lo reconoce así en su resolución de 18 
de abril de 1944, en vista de la información sumi
nistrada por la propia compañía proponente. 

También admite la Corte que las fincas "Los 
Andes" y "La Concepción" figuran como de pro
piedad de '·la firma opositora, de acuerdo con lo 
que aparece de la er.criturá pública número 271 de 
28 de marzo de 1933, cuyo registro no· ha sido can
celado y continúa vigente, al tenor de l,os certifi
cados de la Oficina de Registro de Magangué pre
sentados con .la oposición. Por este aspecto pued? 
considerarse que 'G. B. Valera & Ricci" han de
mostrado el interés que les asiste ~Jl su demanda. 

En estas condiciones, cabe ahora preguntar: 
¿cuáles son los títul'Os que se invocan para demos
trar que los terrenos de . "Los Andes" y "La Con
cepción" salieron del dominio del Estado antes del 
28 de octubre de 1873?; y también: ¿hay' la de-
bida correspondencia entre los terrenos a que se 
refieren los títulos antiguos presentados y los te-
rrenos actuales de la oposición? ' 

El apoderado de "G. B. Valera & Ricci" adujo 
como títulos emanados del Estado varias mercedes 
y composiciones de tierras de la época· colonial, las 
cuales aparecen protocolizadas en tres escrituras 
públicas: la número 155 de 29 de febrero de 1944 
de la N ataría de Cartagena, la número 15 de 17 
de abril de 1875 de la Notaría de Magangué y otra 
cuya copia se ha presentado sin número y sin fe
cha, también de la Notaría de Magangué. 

1Q-El 21 de noviembre de 1680 el Cabildo, Jus
ticia y Regimiento de la Ciudad de Cartagena de 
Indias hizo merced a Esteban Ignaéi·o de Lorca de 

· cuatro caballerías de tierra "lindando con el cami
no que va a tacasqluma y con las de dho. Cap. 
Pedro de Viles por la parte del Tetón, según y de 

. la manera y en la parte y lugar que ba declarada 
en este al dho Estevan Ygnazio de Larca" (página 
25 v. del cuaderno oposición). De estas cuatro ca
ballerías ~e le dio posesión al expresado Esteban 
Ignacio de Lorca el 17 de enero de 1682 por don 
Miguel Ortiz G~lindo, Alcalde de la Villa de Te
nerife, mediante la siguiente especificación: "En 
el Sitio de S. Andrés del Lemedero. . . . . . que co-

, rren de este dho sitio las dos hasta los linderos 
de las tierras del Cap. Pedro de Vii1es para avajo 
y las otras dos corren para·arriba asía la Voca del 
monte por el camino de las Sabanas de Tacasolu-
ma'l (f. 26 del mismo cuaderno). . 

2«>-El 24 de marzo de 1725 el Juez Subdelegado 
de Tjerra¡:; de Mompós, don Joseph de Mier, expi· 
dió título a favor de Cosme· González por una ca
ballería' de tierra llamada .'D'uan Jil..ll'ias y !E"oll'tu
guez, que éste había adquirido en remate. Allí 
aparecen como linderos de ese pedazo de tierra: 
"linda de la Boca del mont~ de Savana nueba co
rriendo en las Savanas del B.ío. Cauta y sitios que 
llaman de los Jiménez por el camino B.eal qu~ va 
a dar del camino de la Savana y Vuena bista por 
donde llaman los muertos hast;;¡. topar con el arro
yo de buena vista y corriendo arroyo abajo hasta 
un paraje que llaman el palmar en que quedan in_ 
clusos dos Rincones de Savana que llaman Juan 
Arias y el otro el de Portugues". (Folios 34 a 39 
del cuaderno oposición) . 

3Q-El 4 de septiembre de 1728 el Juez Subdele_ 
gado de Tierras de Mospós, don Jüseph de Mier, 
admitió a composición y despachó título por doce 
caballerías de tierra a Pedro Rico. Como linderos 
d~ ocho de estas caballerías aparecen estos: "em
pezando desde el Rodeo de Manglar corriendo asia 
las Savanetas del Valle del Diablo buscando el 
monte de Costanza y de ay subiendo a buscar las 
Sabanetas de Soplabollos asta la~ Savanetas de 
Juan Gordo y de ay al monte de membrillar a 
salir a Savana nueba por el monte de Gallinazo y 
de Savanas nuevas rincón de la Vereda hasta bol
ber a dho Rodeo del Manglar". De las otras cua
tro caballerías se dan los siguientes linderos: "del 
sitio de Paxaral que lindan por la parte de arriva 
con tierras de los Indios de Tacaloa y por la de 

De esos títulos de origen resulta, siguiendo 
mismo orden del memorial de oposición: 

el·. abajo con la aguada viva de las Manguillas-Bonito, 
ulinde~o de las tierras de Da. Ysavel de Lavarzes 
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por la frente Siénagas y Playones y por la cola 
con el Rodeo del manglar a buscar el monte de 
Costanza". (Folios 39 v. a 46 del cuad. oposición). 

49-En el año de 1706 el Juez Privativo de Tie
rras de Santa Fe le hizo ,merced a Antonio Rico 
de ocho caballerías de tierra que se' habían deter
minado así en la respectiva petición: "tres caba
llerías de tiérra de S a vana que son·' las que llaman 
Nueva y sus rincones Corral Viejo y P~rtuguez, 
.sitios y parajes en que abitan y pastan Ganados 
·Bacunos, Caballar y cerduno"; y "cinc-o caballe
rías de tierras que confinan con dhas Savanas y 
corren desde la Boca del monte del Pajaral, Man
glar, que corre al an;-oyo del arenal camino de 
Costanza, Soplabollos y Zayal" (folios 48 y v.-del 
cuaderno oposición). Como Antonio Rico había 
comprado a Pedro Rico ocho caballerías de tierra 
de las ·doce de que trata el aparte anterior, pidió 
que se le diera posesión de once caballerías, ale
gando que entre las de la merced que le había 
hecho el Juez Privativo de Tierras de Santa Fe 
estaban comprendidas cinco. caballerías de las ad
quiridas de Pedro Rico. La posesión se le dio a 
Antonio Rico por el Alcalde de la Villa· de Santa 
Cruz de Mompox el 10 de abril de 1739, con indi
cación de los siguientes linderos: "que dan princL 
pío en el Rodeo de dho Manglar y lindan por el ca
mino <!Ue ba para el Paxaral con las 9-el Capn. Pe
dro Rico y por .la frente camino Real de dho Paja_ 
ral enmedio que quedó desembarazado para 'el trá_ 
fico de las xentes con las del dho Antonio Ximé
nez corriendo con este deslinde las de dho Ximé
nez hasta el arroyo del perucho paso Rl. de el 
y desde allí adelante, quedando siempre el camino 
Real, desvaratado que sirve' de amojonamiento a 
las que constan de estos autos de dho' Anto: Rico, 
dando principio nuebame11te tierras propias de dho 
Pedro Rico hasta el pa.se del arroyo de la peña ha
ciendo atraviese el camino Real referido siguien
do hasta el Rincón de Gallinazo siguiendo el lin
dero de dho Pedro Rico y ~estos yaJ en dho· Rin
cón de Gallinazo en que quedó ynclusa Savana 
nueba y su monte Juan Arias y demás Rincones 
pasando.a membrillar para: Juan Gordo quedap.do 
en el camino de dha posesión la llamada y dando 
bu~ltas a Soplabollos y arenal Savanetas del Valle 
del Diablo a topar con dho Manglar dexando en 
los parajes más públicos Barias Señales de Mojo-· 
nes y (comido) que sirven de trecho a trecho de 
Norte y Guía de esta posesión" (folio 52 del cua
derno oposición). 

59-El 23 de junio· de .17~0 don Juap. Bautista 
Vaamonte Tavoada, Juez Privativo de ventas. y 
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composiciones, amparq a don Juan Josef de Urqui_ 
za en la posesión·Y goce de seis caballerías de tie
rra en las Sabanas de Tacasaluma. Tres de esas 
caballerías de tierra estaban comprendidas por es
tos linderos: "desde la cabecera de una azequia yt 
sej a de monte hasta llegar a e topar con el· monte 
que llaman de los Pajaos y desde éste, hasta da'r 
en el que nombran del caimito, corriendo por el 
camino real, qué sa\e a sabana grande, i por ]a 
orilla de dicho monte por el otro lado, hasta topar 
con la quebrada o arroyo de Sabana larga (que 
otros titulan la: "Palma del Agua) y desde. este 
arroyo por la orilla hasta topar con la cabecera de 
la azequia". De las otras tres caballerías se habían 
dado los linderos que siguen: "habían de empezar 
a correr desde el arroyo quE: baja de Sabaná larga 
para las oého palmas; dos caballerías y media por 
la parte de abajo buscando par~ adentro la savana 
de Sn Luis i el Quadro para arriba acalor:ando la 
orilla del arroyo de Sabanalarga, y la otra media 
caballería ...... en el monte' de l.os Pijaos ..... . 
hasta el rroyo que llaman de Baptista". Dicha com-· 
posición de tierras aparece confirmada el 6 de sep_ 
tiembre de 1762 por lds señores don Josef de So
bremonte, Marqués de Sobre. Monte, CÓmendador 
de la Oliva en el Orden de Santiago, Brigadier de 
los· Reales escr~tos, Gobernador y Comandante Ge
neral de esta Plaza y Provincia (Cartagena), don 
Josef Crespo Ortiz, Contador, y don Rafael de Es
cavar, Tesorero: Oficiales de la Real Hacienda. De 
esas seid caballerías de tierra se dio después la co
rrespondient~ posesión. (Folios 69' v. a. 75 del.cua
derno oposición) • 

6<?-El 2 de enero de 1638 el Cabildo, Justicia y 
Regimiento de la Villa de Santiago de Tolú le hizo 
merced 'a don Andrés Jiménez de la Fuente de diez 
caballerías de tierra en lqs montes que lindan en 
las Savanas que llaman de Juan Gordo. por los 
linderos que se habían indicado en la petición, así: 
"Montaña adentr-o por la una par.te corriendo al 
Hato,de Dn. Diego de Carvájal y por la otra a lin
dar con tierra del Capn. Alonso -de Mesa que .lin
dan ·con las S a vanas de oropesa". Esta n¡1erced se 
hizo por el Cabi.ldo de Tolú de acuerdo co'n autorL 
zación que se le había concedido por Cédula Real 
expedida en Madrid el 17 de diciembre de 1621, 
incorporada en el correspondiente título (fs·. 62 a 
63 v. del' cuaderno oposición). Como a don Pedro 
de Arrieta se le habían traspasatlo siete caballerías 
de las diez anterimes, le pidió al Alcalde Ordinario 
de la Villa de San Benito Abad, en 1734, que se 
le diera posésión y se le midieran las siete caba

. llerías en referencia, como en efecto se ·hizo. La 
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medida de las siete caballerías no arroja mayor 
luz sobre su alinderación. 

7<?-El 13 de enero de 1742 don Juan Bautista 
Vaamondte de Tavoada, Juez Privativo de compo
siciones y ventas de tierras de la Villa de Mompós, 
admitió a composicióri. y amparó en una caballería 
de tierra a don Alonso González de Retamoza, por 
lo.s siguientes

10 
linderos: "que había de empezar a · 

correr por una parte con zeja atascosa que nom
bran Gallinazo hasta el monte del arroyo de Bap
tista, y desde la Rosa de dicho arroyo hasta el 
monte del Retiro y por la otra desde la misma 
zeja, orillando la Ciénaga de Salsipuedes hasta 
llegar al citado monte del Retiro". De esta caba
llería de tierra se le dio posesión a don Alonso 
González de Retamoza por el señor Corregidor del 
Sitio del Retiro el 24 de octubre de 1749. Después 
dicha tierra· pasó a ser de los vecinos y morado
res del sitio de San Sebastián, en común. por vir
tud de un arreglo o compromiso entre éstos y su 
titular don Alons01 González de Retamoza. (Folios. 
103 a 113 del cuaderno oposición). 

8<?-También aparecen en las escrituras de pro
tocolización algunas tradiciones de dominio entre ; 
particulares, en relación con. parte de las tierras 
descritas anteriormente, lo mismo que en otras 
dos escrituras presentadas por la firma opositora. 
Debe advertirse, sin embargo, que no. se ha de
mostrado ninguna relación entre ésas tradiciones 
de dominio y los títulos actuales de "G. B. Vale>a 
& Ricci". 

No entiende la Corte, al ocuparse de los títulos 
de origen; que éstos se expidieran con arreglo a la 
legislación de la época, con el lleno de todos los 
requisitos necesarios, pues ·en la mayor parte· de 
los casos se echa de menos la indispensable confir
mación de mercedes y composiciones, como resul
ta· de los requerimient·os que figuran en los docu
mentos protocolizados, hechos por don Eusebio 
Sánchez Pareja, del Consejo de S. M., en 1752. 

Lo que ha querido destacar la Corte es la falta 
de correspondencia entre los terrenos a que esos 
títulos (puedan referirse y los globos materia de 
la oposición. En efecto, ¿con base en qué podría 
decirse que los terrenos que figuran en los títulos 
de origen corresponden a los globos actuales de 
"Los Andes" y "La Concepción", cuando unos y 
otros linderos no· guardan la más leve semejailza 
ni se ha demostrado sobre el terreno la debida de
terminación? Por lo demás, con sobrada razón 
consideró la Sección Técnica del Ministerio de Mi
nas y Petróleos que los linderos de las mercedes 
y composiciones relacionadas eran muy impr.eci-

sos, ya que así se puede apreciar a su simple lec
t~ra en la mayoría de los casos. 

En cuanto a la adjudicación de un terreno bal
dío llamado "San Antonio", que aparece protoco
lizada por medio de la escritura númerO 9 de ocho 
de abril de 1878 de la Notaría de Magangué, no 
sólo no hay ninguna correspondencia con los· glo
bos de, la oposición, sino que esa adjudicación fue 
hecha con posterioridad al 28 de octubre de 1873, 
por lo cual el petróleo que allí pueda encontrarse 
es de propiedad nacional. 

Por lo tanto, la oposición de "G. B. Valera ~ 
Ricci" no puede prosperar. 

·Oposición de Modesta .&rrieta de Cerro y IEmiliano, 
IEfrañn, !Felipe, lEmiro, IEvaristo y Marco !Fidtel Cerro 

· .&rrieta 

El doctor Diógenes Arrieta Arrieta, al formular 
'esta oposición con poder de las personas nombra
das, no especifica cuáles son los terrenos actuales 
de su mandantes, o sobre los cuales tengan algún 
derecho;:en otros términos, no precisa los terrenos 
que en su concepto deban excluirse del cüntrato 
sobre petróleos solicitado del Gobierno Nacional 
por "La Rosa de Colombia". ~ 

En lo pertinente se expresa así el doctor Arrie
ta Arrieta en su memorial de oposición:. 

"Dentro del glol;lD de terreno arriba determina
do, a que se refiere. la propuesta, se encuentran 
ubicadas ciertas porciones de terreno pertenecien
tes a mis poderdantes conforme a la titulación que 
acompaño, siendo los más antiguos de ·esos títulos
cédulas reales que concedieron mercedes de tierra 
y por . el sistema de composición con la corona, 

.como en ellos consta. 

"Las porciones de tierra pertenecientes a mis 
mandantes hacen parte de tres globos de terreno 
denominados "Las Llanadas", "Buenavista" y 
"Juan Arias", cuyos linderos son los siguientes: 

.. "lLas lLlanadas.-Este globo se compone de pas
tos de sabanas y montes de pan cojer, citas del 
otro lado de Buenavista, caserío de la jurisdic
ción de Sincé. Dichas tierras están comprendidas 
en los siguientes linderos: "Principiando desde el 
Rodeo del Manglar corriendo hacia las Sabanas 
del Valle del Diablo buscando el Monte de Cons
tanza; y de ahí subiendo a buscar las Abanetas de 
Soplabollos hasta las Abanetas de Juan Gordo, 
y de ahí al monte de M!i!mbrillar a salir a Sabana
nueva por el monte de Gallinazo, y de Sabana- . 
nueva al Rincón de la Vereda hasta volver a dicho 
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Rodeo del Manglar con las Sabanas de "Las Llana
das", Sabananueva y sus Rinc~nes;,. 

"lllluenavista._:._"Tomando de los montes de Saba
na nueva al arroyo de Buenavista corriendo mon
taña adentro hastá encontrar las Sabanas de San 
Luis y Surban colindando con .terrenos hoy de los 
herederos de José Manuel Ucrós, de ahí colindan
do ~on los montes de- Juan Gordo al. monte de 
Membrillar, siguiendo el curso del arroyo .del mis
mo nombre; de ahí en línea recta a Sabana:Queva, 
colindando por toda· esta línea con la porción de- · 
nominada Las Llanad_as". 

"Juan Arias.-"Tomando desde la entrada del 
monte de Sabananueva aguas abajo al sitio viejo 
de Los Jiménez a la Ci!=negueta de Corral Viejo, 
rectamente al punto conocido con el nombre de 
Vara de León que está en el camino de Buenavista, 
aguas abajo, por todo el arroyito de Juan Arias a 
volver al punto de partida orillando el monte de 
Gallinazo". 

Agrega el apoderado de los opositores que los 
globos de tierra deslindados ·salieron del patrimo
nio nacional antes del 28 de octubre de 1873, dan
do a entender que dentro de esos globos se encuen
tran lqs actuales terrenos de sus mandantes. 

No obstante lo dicho, quiere entender la Corte 
que la oposición de que se trata se .circunscribe a 
los terrenos que ap,arecen adquiridos por algunos 
de los opositores, conforme a los siguientes títulos: 

IEmiliano Cerro Arrieta. Por escritura número 
257 de 9 de diciembre de 1928 de la Notaría del 
Circuito de Sincé, adquirió de José Manuel Bení
tez una posesión llamada "Betania", por determi
nados linderos; y por escritura número 71 de 15 
de abril de 1943 de la misma Notaría del Circuito 
de Sincé, adquirió de Modesta Arrieta de Cerro 
una vigésima parte de la sexta ·parte de los glo
bos "Buenavista", "Las Llanadas" y "Juan Arias", 
especificados por los linderos descritos anterior
mente. 

IEfraín Cerro &rrieta. Por escritura número 82 
de 30 de abril de 1938 de la Notaría del Circuitu 
de Sincé, adquirió de Emiliano Cerro Arrieta un 
potrero llamado "Santa Clara", por determinados 
linderos; por escritura número u¡' de 9 de ªgosto 
de 1926 de la Notaría del Circuito de Sincé, com
pró a Esteban Moreno la mitad de una posesión 
nombrada "Sopla 'Viento", por determinados lin
deros; por escritura número 126 de 26 de agosto de 
1940 de la Notaría del Circuito de Sincé, adquirió 
de Modesta Arrieta de Cerro otra porción de te
rreno debidamente especificado; por escritura nú
mero 36 de 16 de marzo de 1940 de la Notaría del 

Circuito de Sincé, compró a Juan Francisco Mon
toya E. una finca por determinados linderos; y por 
escritura número 122 de 22 de junio de 1941 de la 
misma Notaría del Circuito de Sincé, adquirió de 
'Modesta Arrieta de Cerro un terreno por linderos 
debidamente determinados. 

lFelipe Antonio Cerro .A\.rrieta. Por escritura nú-
, mero 108 de 24 de julio de 1940 de la Notaría del 
Circuito de Sincé, adquirió de Modesta Arrieta de 
Cerro una porción de terreno por determinados lin_ 
deros; por escritura número 122 de 26 de agosto de 
1940 de la Notaría del Circuito de Sincé, compró 
también a Modesta Arrieta de ·Cerro otra porción 
de terreno debidamente especificada; y por escri
tura número 11:¡1 de 27 de octubre de 1940 de la 
misma N ataría del Circuito de Sincé, adquirió 
también de Modesta Arrieta de Cerro otra porción 
de terr(}no por determinados linderos. 

IEvaristo Cerro Arrieta.l)or escritura número 197 
de 29 de agosto de 1942 de la Notaría del Circuito 
de Sincé, adquirió de Modesta Arrieta de Cerro 
una porción de terreno debidamente especificada. 

:Marco lFidel Cerro Arrieta. Por escritura núme
ro 72 de 5 de marzo de 1944 de la Notaría del Cir
cuito de Sincé, adquirió de Leandro Cerro R. y de 
Modesta Arrieta de Cerro una porción de terreno 
por determinados linderos; y por escritura l}Úmero 
74 de 5 de marzo de 1944 de la misma Notaría del 
Circuitq de Sincé, adguirió de Ramona Aguilera 
viuda de Guerrero otra porción de tierra debida
mente especificada. 

:Modesta .A\rrieta de Cerro. Según la hijuela que 
figura al folio 93 del cuaderno de la oposición, a 
la. expresada señooo · Arrieta de Cerro se le hicie·· 
ron las siguientes adjudicaciones, ·entre otras: "la 
sexta, parte del terreno nombrado "Buenavista"; 
la sexta parte del poti:ero "Arenas"; la sexta parte 
del potrero "Juan Arias", y la sexta parte de la 
mitad del potrero "Punta Clara". No se sabe a 
qué juicio de sucesión corresponda dicha hijuela 
ni allí se dan linderos de los globos adjudicados. 

En cuanto al opositor Emiro Cerro Arrieta, en
tre los ~ítulos presentados .no hay ninguno sobre 
tierras de su propiedad. 

Ahora bien: ¿cómo podrá deducirse con seguri
dad que los actuales terrenos de los opositores ha
cen .parte de los primitivos globos ·de "Las Llana
das'', "Buenavista" y "Juan Arias", .a que se re
fieren los títulos de origen anteriores al 28 de oc
tubre de 1873 y protocolizados por medio de las 
escrituras número ,139 de 25 de febrero de 1944 
y número 155 de 29 de febrero del mismo año, am
bas de la Notaría Primera del Circuito de Carta-

1 
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gena? Para la Corte esa correspondencia no está tro de terrenos que salieron del dominio nacional 
demostrada, pues los linderos de los terrenos ac- antes del 28 de octubre de 1873, para cuya demos
tuales y de los globos que figuran en los títulos tración presenta varios títulos de la época colo
coloniales son completamente distintos. La circuns- nial protocolizados por medio de escrituras pú
tancia de que en algunas de las adquisiciones .he- blicas. 
chas por los opositores se diga que los terrenos Las haciendas de "Villamaría" y ;¡San José o 
comprados están situados dentro del globo de "Las 'racasoluma" se hallan comprendidas por los si
Llanadas" o dentro del globo de "Buenavista", no guientes'linderos: 
puede ser una demostraeión suficiente de tal he- Villamaría: "Por un lado, con el camino que 
cho, máxime cuando los propios globos de origen conduce del corregimiento de Juan Arias al de la 
adolecen de linderos imprecisos, a juicio de la Sec- Pascuala, distrito de Magangué; ·por otro lado, con 
ción Técnica del .Ministerio: de Minas y Petróleos. posesiones de los señores Nicanor Turizo, Epifanía 
En estas condiciones, los opositores han debido de- Díaz, Ventura Almanza, Quiterio Reales y el camL 
mostrar sobre el terreno la determinación de los no de Tacamocho hasta la Sabaneta; por otro pun
globos de "Las Llanadas", "Buenavista" y "Juan to, con fincas de los señores Andrés Correa, Octa
Arias", como también que' los terrenos actuales de vio Aguiler~, José García, Maximiliano Cabarcas, 
que( aparecen ser dueños están precisamente com- - Bias Cerro y el camino que conduce del corregí-
prendidos dentro de aquéllos. . · miento de Buenavista (B) distrito· de San Pedro 

Además, en cuanto al globo de "Las Lli:madas", (B) y Tocamocho, municipio del Carmen de Bo-
debe agregarse que no se obtuvo la debida con-. lívar". 
firmación de la· corespondiente merced, no obs- San José o '.II'acasoluma': "Por el sur, con el caño 
tante el requerimiento del Visitador Don Eusebio del Zarzal y Guamalito; por el oriente, con el caño 
Sánchez Pareja en 1752, que dice: r de El Bosque y posesión de Pedro María Manja-

"Visitado por el señor Lizdo. Dn. Eusevio Sán- rrés; por el oeste, con posesión de Antonio Aguas, 
chez· Pareja del Consejo de su Magd., su Oydor hoy Ciénaga del Toro, caño del Totuma y pozo de 
honorara. de la Rl. auda. de Santo Domo. en la las Mojarras; y por el norte, camino del Arenal 
Ysla española Thente, de Govor. y Audtor. de en· medio, con posesi9nes de los señores Ernesto 
Guerra de la plaza y ciud. de Cartaxa. y est Prova., Sampayo, Ma·nuel María Pérez, Sabana de la Pun
juez privativo de ventas y composiciones de tierras ta y Jorge Chajín, hasta llegar' al caño del Bosque". 
y de multas y condenaúones por su Magd. Yllmo. Respecto de la hacienda de "Villamaría", los 
Señor Marqs. de la Regalía y se previene al Capn. opositores han demostrado que esa hacienda les 
Antono. Rico poseedor de las tierras aquí conteni- pertenece en propiedad, por haberla adquirido poi: 
das para que él goze de ellas y de las demás con- escritura número 959 de 30 de septiembre de 1942 
que se halla hasta el número de veinte y seis ocu- de la Notaría Segunda de Barranquilla, cuyo regis
rra dentro del término señalado para las enco- tr'o no ha sido. al presente cancelado .. Y también 
miendas a sacar Rl. confirmación de su Magd. han demostrado la tradición perfecta de esa ha
·conforme a la Ley y bajo Sll1 pena según que más cienda a partir de la escritura número 19 de 17 
largamte. consta de la testimoniada certificación de febrero de 1922 de la Notaría de Sincé, por la 
que en dos foxas entregué a la parte del subso cual "J. B. Espinosa Hermanos" la vendieron al 
dho." (página 79 y v. del cuaderno oposición). presbítero Mariano Rodríguez. De aquí para atrás 

Con lo dicho es bastante para que no pueda pros_ se han presentado varios títulos sobre tradiciones 
perar la oposición de que se ha venido hablando, de dominio referentes a terrenos que se dice están 
respecto de la cual uno de los opositores ni si·- dentro de los globos de Buenavista, Las Llanadas 
quiera ha demostrado el interés que le asista para y Juan Arias. Y como se han acompañado los títu-
la gestión. los coloniales sobre estos globos, parece que se han 

Oposición de Alfonso y Gonzalo llllotero G.. querido invocar estos títulos como el origen de la 
El doctor Aberto Cardona Jaramillo, a nombre actual hacienda de Villamaría, sin que por lo de

de los señores Alfonso y Gonzalo Botero G., for- más se haya establecido ni pueda establecerse' la 
mula su oposición a la propuesta de petróleos de debida correspondencia de las escrituras anterio
la Compañía de Petróleo La Rosa de Colombia res a 1922. 
fundándose en que sus mandantes son dueños de En cuanto a la hacienda de "San José o Tacaso
las haciendas llamadas "Villarriaría" y "San José o luma", también se ha acreditado que la propiedad 
Tacasoluma", las cuales a su juicio se hallan den- actual correspond: a los opositores, al tenor de la 



escritura número 205 de 17· d-e junio de 1944 de la 
Notaría de Magangué, cuyo registro está vigente, 
según certificado del respectivo Regi~trador. de 
Instrumentos· Públicos. Con algunas lagunas entre 
tanto, el título entre particulares inás antiguo que 
se ha presen~ado es la escritura número 91 de 14 
de junio de 1!)22 de la.Notaría de Magangué, por la 
cual Tiburcio Trebo, Gregario Sampayo, Pedro 
Sánchez y Rafael Fabricio Parias vendieron a San
tiaga Jiménez un globo de terreno llamado "San 
José", por linderos un tanto distintos de los de 
la hacienda. actual del mismo nombre. En esa es
critura dicen los vendedores que el terreno lo hu
bieron por ocupación pacífica: con cultivos durante 
varios años . 

En este caso parece que se invoca como título 
de origen el de las Sabanas de Tac_f:laluma, dada 
la circunstancia de haberse presentado la escritu
ra de protocolización de ese titulo. 

Mas -lo cierto es que no se ha comprobado por 
los opositores que las actuales haci~ndas de "Vi
llamaría" y "San José o Tacasaluma" hagan parte 
de los globos de "Buenavista",. "Las Llanadas", 

·"Juan Arias" ·y "Sabanas de Tacasalilma", lo que 
no puede deducirse por la simple tradición de 
aquellas haciendas. Y esto era más de rigor, según 
se ha dicho en relación con otras oposiciones, por 
el hecho de que los lindero~ de los títulos de ori
gen fueron 'considerados como muy imprecisos por 
la Sección Técnica del Ministerio de Minas y Pe
tró1eos. Sin haberse demostrado sobre el terreno 
la determinación de los globos a que se refieren 
los títulos coloniales, y sin haberse establecido en 
la misma forma que las haciendas de "Villamaría" 
y "San José de Tacasoluma" están comprendidas 
en tales globos, la oposición de los señores Boteros 
no puede prosperar. En estas circunstancias, re
sultan innecesarias otras consideraciones. 

Oposición de Gregoria Cisneros v. de Sampayo, 
coadyÚvada p~r lEusebia Sampayo 

Dice la señora Gregaria Cisneros v. de Sampa
yo en su memorial de op,osición: 

''Mi marido señor Tomás José Sampayo, ya fa
llecido, era comunero proindiviso en los ·terrenos 
denomir~ados "Sitios y Sabanas de Tocasaluma", 
ubicados en _jurisdicción del distrito de, Magangué, 
Departamento de Bolívar, por herencia de su fina
do padre señor Juan de Dios Sampayo Paredes, 
quien a su vez lo hubo por compra que hizo a las 
personas que relaciona el título primitivo que ad
junto acompaño al presente memm;ial". 
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Sin embargo, la ~positora no ha acreditado nin
guno de los hechos que relaciona: ni la muerte de 
Tomás José Sampayo, ni su carácter de heredera 
de éste, ni que ,su esposo recibiera en herencia los 
bien~s de· Juan de Dios Sampayo Paredes, inclu- o 

yendo su parte en las tierras llamadas "Sitios y 
Sabanas de Tacasaluma'\ En otros términos: no 

. ha demostrado que le asista ningún interés para 
la oposición. 

Por lo tanto, ésta no puede· prosperar. 

Op~ición de Pablo Benítez JI:>., !Francisco Benítez 
JI:>.,- l?etronila B. de Posada, Sandiego B, de Sar.: 
miento, Ana B. de García, Concepción Benítez lP' ., 

María Benítez JI:>., Manuela Benítez JI:>. y lLilia 
Cavides Benítez 

Alegar¡. ~stos opositores que son dueños de un te_ 
rreno que hace parte del globo nombrado "Alonso 
y Cañadas", que salió del dominio del Estado en 
virtud de títulos de la época colonial. Los linderos 
de aquel terreno son: 

"Por la parte d~ arriba linda con tierras de Ta
camocho hasta llegar al punto nombrado Rodeo 
Manglar; de este punto hacia abajo a: mirar con 
mont-es de Constanza y de éste por todo el camino 
de Canutal que sirve de lindero, con las tierras del 
señor Alejandro: Moyeda, por su frente con ciéna
gas y playones": 

Agregan los opositores que dicho terreno lo hu
bieron por herencia de su padre Blas Benítez G., 
pero no han presentado el título que así lo acredi
te. Tampoco han hecho nada por acreditar que el 
terreno de que dicen ser dueños esté comprendido 
dentro del globo a que .se refieren los títulos de 
origen. 

Con esto es bastante para ·que su oposición no 
pueda prosperar. 

l 
Oposición de Marco' Antonio Serrano 

Versa esta oposición sobre cuat~o lotes de terre
no, que él interesado determina por los siguien
tes linderos: 

'Lote "Sabanalarga" o ''La Constancia": "Por el 
norte, con_ camii_lo de Barranca a Buena vista, vía 
Santa Angela; por el oeste, con potrero de Bienve
nido Treja, antes de Miguel Chain; por el este, 
con predio de Ignacia Navas, ¿vranuel y Clodomiro 
Campo; y por el sur, con predio del doctor Blas 
Viñas P.". 

Lote "Los Caballos" o "No te aflijas": "Por el 
norte, con camino real que conduce de Barranca 
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a Buenavista, vía Santa Angela; por el este, ca
llejón en medio, con predio de Saturnino Carey y 
Daniel Vecino; por el sur, con predio de Juan An
gula y doctor Bias Viñas P.". 

Lote "Caballo Chico" o "Chimborazo": "Por el 
este, callejón en medio, con predios de Inocencia 
Cárdenas y Luis Arteaga; por el norte, con potre
ro de G. B. Valera & Ricci; por el oeste, con po
trero de G. B. Valera & Ricci, y por el sur, con el 
camino real de Barranca a Buenavista, vía Santa 
Angela". 

Lote "Las Niñas": "Por el sur, camfno real en 
medio, con predios de Gerardo Rodríguez e hijos, 
Ernesto Sampayo, Porfirio Miranda y Eligio Le
desma; por el norte, con los alrededores del pue
blo de Piñalito, predios de Joaquín Sampayo y 
Epifanio Campo y el caño de Jobito; por el este, 
camino de los ganaderos que se desvía del camino 
real de Piñalito, con posesión de los Rodríguez, y 
por el oeste, con predio de Ismael Meza y Crecen
cío Macías" .. 

El interesado no ha presentado los tí:tulos de pro_ 
piedad que lo acrediten como dueño de tales te
rrenos, sino simplemente certificados de la Oficina 
de Registro de Magangu.é sobre el particular. No 
ha establecido tampoco que esos terrenos hagan 
parte del globo denominado "Sitio y Sabanas de · 
Tacasaluma", cuyo título es el que se ha invocado 
como demostrativo de que salieron del dominio 

,del Estado antes del 28 de octubre de 1873. 
No puede prosperar. 

Oposición de Modesto M!en~o 

Alega este opositor que es dueño de un terreno 
que se halla comprendido dentro doe un globo, que 
se le adjudicó a Pedro Rico en la época colonial y 
acompaña el respectivo titulo de merced, del cual 
ya se ha ocupado la Corte en este fallo. 

Los linderos del terreno de la oposición son: "Por 
el norte, con predio de Efraín y Leandro Cerro; 
por el sur, callejón ·de por medio, con potrero de 
Pedro Bacci; por el este, camino a Tacamocho en 
medio, con predio de Pablo Benítei; P., Rafael 
Cárcamo A. y Andrés Correa, y por el oeste, con 
predios de Leandro y Efraín Cerro". 

El opositor no ha demostrado satisfactoriamente 
su propiedad actual sobre este terreno, pues no ha 
presentado el correspondiente título de adquisición 
creyendo que bastaba un certificado de la Oficina 
de Registro. Ni ha tratado de establecer siquiera 
que dicho terreno sea parte del globo a que se 
refiere el título de origen. 

Como en los casos anteriores; esta oposición no 
puede prosperar. 

Oposición de Miguen Chañn §. 

En esta oposición ni siquiera se determina el 
terreno a que ella se contrae. El interesado se li
mita a decir: "Fundamento esta oposición en el 
hecho de que dentro de la extensión de terreno 
a que se refiere la' solicitud de la Compañía que 
ya viene mencionada, se encuentran flalgunos de 
propiedad de Roberto, Alexander y Miguel Chain 
S., quien suscribe este memorial, siendo, por lo 
tanto, legítimo opositor". Por los documentos pre
sentados tap1poco se puede saber cuál es el terreno 
materia de la opisición. 

Esto es suficiente para considerarla ineficaz. 

Oposición de Pablo Benitez JP., Sandiego B. de 
Sarmiento y &na B. viuda de García 

En esta oposición se invoca como título de ori
gen naterior al 28 de octubre de 1873 el del globo 
llamado "Las Llanadas", de que tratan las mer
cedes ya estudiadas en esta providencia. Y se dice 
que dentro de este globo .Se halla un lote de terre
no de propiedad de los opositores, determinado 
por los siguientes linderos: 

"Por el norte, con Sabanas del Valle del Diablo; 
por el sur, camino de Alonso de por medio, con 
predio del señor Estanislao Moreno; por el orien
te, Arroyo de Arena y ceja de monte de por medio, 
con predio de los señores Cándido y Bias Barra
gán, y por el occidente, ceja de monte de por me
dio, con· potrero nombrado Valle del Diablo, hoy 
Valle María". 

Sin embargo, la propiedad actual de los oposito
res no se ha establecido debidamente, pues se echa 
de menos el correspondiente título de adquisición. 
N o basta el certificado de la Oficina de Registro 
de Magangué como prueba de esa propiedad. Por lo 
demás, no se ha demostrado que el terreno de la 
oposición se halle comprendido dentro del globo 
del título anterior a 1873. 

Como en casos semejantes, esta oposición no 
'puede properar. 

Oposición de Manuel 'll'orres 

Este opositor invoca su carácter de comunero 
~n una caballería de tierra denominada "La Lo
ma", cuyos linderos son los siguientes, según el tL 
tulo de adquisición: "De la boca de Guamalito 
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aguas abajo por el caño de Tacasaluma hasta el 
punto en que se encuentran las aguas del arroyn 
d-e Bautista con las de dicho caño, abajo de Piñali
to: de ahí siguiendo aguas arriba el nombrado 
arroyo de Bautista hasta cerca de las Sabanetao 
de Cáceres, y abandonando el arroyo, a dichas Sa
banetas: de ellas en línea recta a La Loma; de La 
Loma a la cienegueta de San Cayetano; de ésta 
al arroyo de Navarro y siguiendo aguas ab&jo di
cho arroyo hasta su desembocadura en el Caño 
del Totumo y subiendo por este caño hasta· la 

. boca de Guamalito, punte de partidaw. 
Con esta oposición solamente se presentara~ tres 

títulos de dominio entre parti'culares, el primero 
de los cuales es la escritura número 14 de 3 de 
abril de 1886 de la Notaría de Magangué, por la 
cual Pedro Sampayo vendió a José Manuel Jimé
ncz una caballería de tierra llamada "La Loma". 
"comenzando la medida en las Sabanas de Cácere~ 
y de allí a La Lema en el punto nombrado el co
lTal Barrayanero". En la expresada escritura de' 
1886 se lee también: "Que no expresando los títu
los antiguos los linderos de la tierra ni las fanega
das que debe contener, éstas serim de cinéuenta 
Y los linderos los expresados al principio de esta 
escritura". 

Debe ágr'egarse que el interesado no acreditó la 
subsistencia del registro de la escritura que lo 
acredita como condueño. 

Por esta razón y por no haberse acompañado 
ningún título de origen expedido con anterioridad 
al 28 de octubre d~ 1873, la oposición de que se 
trata es ineficaz. 

Oposición de .Jforge lHierazo 

Alega este opositor. que es condueño de los te
rrenos de que tratan las escrituras número 135 
de 29 de octubre de 1930, número 76 de 26 de no
viembre de 1933, número 41 de 7 de marzo de 
1926, número 174 de 12 de agosto de 1943, -todas 
de la Notaría de Sincé- y la diligencia de remate 
de 1931, llevada a cabo por el Juzgado Civil del 
Circuito d-e Sincé. Y para comprobarlo ha presen
tado los mencionados títulos, junto con un certifi
cado de la Oficina. de Registro -del Circuito de 
Sincé, en qué consta que el registro de aquellos 
instrumentos no ha sido cancelado. 

En cambio, no se ha demostrado que los terrenos 
a que se refieren dichos instrumentos salieran del 
dominio del Estado antes del 28 de octubre de 
1873. En -este sentido, no se ha presentado siquiera 
un título anterior a la fecha d,e la reserva. 
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Por .lo dicho, la oposición de que aquí se trata 
es ineficaz: · · 

Oposición· de .Jfoaquín llilerazo M. 

Esta oposición versa sobre un terreno adquirido 
por el señor Joaquín Herazo Meza por medio de 
la escritura número 170 de 23 de noviembre de 
1925 de la Notaría de Sincé, por los siguientes lin_ 
deros: ','por el frente, con huertas de los señores 
Francisco Hernández y herederos del finado José 
Meza; por detrás, con poses.iones de los señores Es
teban, José María y Gilberto Rodríguez; por un 
lado, con potrero del señor Juan Antonio Benítez, 
y por otro lado, corí huerta de la señora Isabel M. 
Jiménez v. de Meza". 

Se acompañó el título actual de propiedad, con 
un certificado sobre la subsistencia del registro 
de dicho título. Mas no se ha traído ninguna prue
ba sobre el hecho de que el terreno en cuestión 
saliera del. dominio nacional antes del 28 de octu
br-e de 1873. 

Esta oposición también es ineficaz. 

Opo'si'ción de Gilberto ~errío G. 

Alega este opositor que es propietario del te
rreno de que trata la escritura número 132 de 3L 
de mayo de 1938 de la Notaría de Magangué, agre-
gando qu-e dicho terreno "hace parte integrante de 
los terrenos denominadcs "Sitio y Sabanas de Ta
casaluma y Juari Gordo", cuya tradición data de 
1715". A la oposición. se acompañó aquella escri
tura y ·otras dos anteriores, la más antigua de las 
cuales data cÍel año de 1924. También se acompa
ñó un certificado .del Registrador de Instrumentos 
Públicos y Privados de Magangué, sobre la subsis
tenCia del registro de la escritura número 132. En 
cambie, no se ha presentado ni hecho valer nin
gún título emanado del Estado con anterioridad 
al 28 de octubre de 1873. 

Es ésta ·otra oposición ineficaz. 

Oposición de &ndrés Romero Arias 

Est-e opositor alega que es dueño de los terrenos 
de que tratan las escrituras números 74 ·de 6 de 
junio de 1923, 7 de 29 de enero de 1933, 156 de ií 
de diciembre de 1935, 146 de 31 de diciembre de 
1937 y 228 de 16 de octubre de 1941, todas de la 
Notaría de Sincé. Fuera de e·stos títulos y de un 
certificado del Registrador de Instrumentar Púl:lli
cos y Privados de Sincé, en que consta que los 
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r~spcctívos registros no han sido cancelados, no se 
ha presentado ninguna otra prueba. No se ha acre. 
ditado que los terrenos de la oposición salieran 
del demonio del Estado con anterioridad al 28 de 
octubre de 1873. 

Se trata aquí de otra op.osición ineficaz. 

Oposición de "!Frasca nnermanos" y de "Rita l3. 
viunda dle {;aiJ'camo e hijos" 

Formulan esta opisición los señores Tomás G. 
Frasca O. y Carm2lo Cúrcamo B., diciéndose repre
sentantes de aquellas sociedades. 

Según el memorial de oposición, dentro del lote 
de la propuesta número 172 están comprendidos los 
s'guientes t·2rrenos, cuyos títulos de origen se re
montan a la época colonial: 

De la sociedad "Frasca Hermanos": Un terreno 
alinderado así: "Por el oriente, con camino que 
conduce de Magangué aQ caserío de Cortil)a y con 

'finca de Melquíades Jiménez; por -el occidente, con 
camino que conduce de Yatí a Sabanas; por el 
norte, con el mismo camino mencionado, y por el 
sur, con finca de los herederos de Tomás de A. 
Torres y Melquíad-es Jiménez". Y otro terreno 
llamado "El Oriente", comprendido por los siguien
tes linderos: "Por el norte, arroyo del Bautista en 
medio, con terrenos de los señores Sampayos; por 
el sur, con predios de Julio Angel; por el orien
te, camino real que conduce de Retiro a Barranca 
en medio, con predios de Jerónimo Atencia, An
drés Quintero y Miguel Cárcamo, y por el occi- . 
dente, arroyo del Bautista en medio, con predios 
de Enrique Sampayo y Gerardo Suárez". 

De la sociedad "Rita B. viuda de Cárcamo e 
hijos": Un terreno llamado "Cuba", determinado 
por los siguientes lindercs: "Por el norte. potrero 
del señor Pedro Bacci: por el sur, potrero de The 
South American Gulf Oil Company; por el este, 
camino real de por medio, con potrero de Rafael 
Chirolla, y por el oeste, con potrero de Pedro Bacci 
y R?fael Chirolla". 

Los opositores afirman que dichos terrenos están 
comprendidos dentro de los globos llamados "San 
Sebastián de Madrid" y "De los Vecinos del Co
rregimiento de Yatí", cuyos títulos aparecen ·pro
tocolizados por medio de escrituras que han pre
sentado. También acompañaron a la oposición dos 
certificados del Registrador de Instrumentos Pú
blicos y Privados de Magangué, relacionados con 
los dueños actuales de los terrenos anteriormente 
deslindados. 

En cambio, no se han traído a los autos los pm-
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píos títulos de propiedad de los opositores, ni se ha 
establecido en forma alguna que los terrenos de 
la oposición correspondan a los que figuran en los 
títulos anteriores al 28 de octubre de 1873, como el 
correspondiente a'! globo de "San Sebastián de Ma. 
drid". Por lo demás, ni siquiera se ha demostrado 
la existencia de la sociedad a cuyo nombre se ha 
formulado la oposición, por lo cual ni aun era 
procedente su admisión por el Ministerio. 

Se trata, pues, de una oposición ineficaz. 

Oposición de Carmelo Cáll'camo, a nombll'e a:ll.e 
"Rita viuda de Cárcamo e hijos", y de Rita 
IB\enavides viuda cll.e Cáll'camo, a nombre de suns 

hijos 'll'eómo, nnumberto y Jesunsita Cárcamo 
· IB\enavi~es 

Esta oposición versa sobre un terreno alindera
do así: "Por el.norte, con potrero que fue de José 
de la Paz Guerrero, hoy de Demetrio Cure; por el 
este, con potrero de Marceliano Arrieta; por el 
sur, con la carretera nacional Magangué-Montería 
en medio, con potrero de Miguel Mejía, y por el 
oeste, con potrero de David Dajer y José Navarro''. 

Aquí caben las mismas observaciones que -en el 
caso de la oposición anteriormente estudiada. No se 
han presentado los títulos de propiedad de los opo
sitores, sino únicamente un certificado de la Ofi
cina de Registro de Magangué. Tampoco se ha 
demostrado la existencia de la sociedad "Rita B. 
viuda de Cárcamo e hijos", ni los requisitos nece
sarios para la representación de los menores. Por 
este aspecto ni siquiera ha d-ebido admitirse por el 
Ministerio. 

De otra parte, no hay prueba alguna de que 
los terrenos de la oposición correspondan al de los 
títulos de la merced concedida a Pedro Rico -en la 
época colonial, sobre la cual se ha ocupado ya la 
Corte. 

Es ésta otra oposición ineficaz. 

Oposición de A\.ntonio Mlanjarrés 

Alega este opositor que es dueño de un terreno 
comprado al señor Justiniano Cárcamo por -escri
tura número 87 de 21 de abril de 1936 de la Nota
ría de Magangué, acompañada a su memorial jun
to con un certificado del Registrador de lnstru· 
mentos Públicos y Privados de ese Circuito, en 
que consta que está vigente el registro de tal es
critura. 

A esto se reducen todos los documentos presen
tados con la oposición. No se ha presentado ni he-
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cho valer ningún título emanado del Estado con
anterioridad al 28 de octubre de 1873. Por este solo 
hecho la oposición es ineficaz. 

Oposiciones de Jlosé !Renito M:éndez, de Jlosé 
Manuel Gordillo Ramírez y de 

Rafael K Quintero 

Con estas tres oposiciones solamente se presen
taron sendos certificados del Registrador de Ins
trumentos Públicos y Privados de Magangué, con
forme a los cuales parece _que cada oposición com-
prende los siguientes terrenos: · 

r.;a: del' señ.or Méndez, un lote de terreno deter-
. minado así: "Por la parte de arriba con terreno de 

pr_opiedad de Ignacio Tapia; por la parte de· abajo, 
con posésión que es ·o fue de Manuel Maria To
rres; por el frente, con Sabánas de Juan Arias, y 
por la parte dé atrás,- con el camino que conduce a 
Buena vista de por medio,- con predio· de Carlos < 
Tapia". 

La del señor Gordillo Ramírez, un lote de terre
no deslindado como sigue: '.'Por el norte, con po
sesión del-señor Emeterio ·castillo y señora -Juana 
Jiménez; por el sur, camino de "Guartinaja"; por 
el occidente, con posesión del señor Gabriel Beja
ra:no.y camino que conduce a Cortina y a Yatí, y 
por el oriente, camino en medio que conduce a 
Cascajal, con predios de los señores Federico Ca
mera y Santos Lambraña". 

Y la del señor Quintero, un terreno aliriderado 
así: "Por el este, con predio de Ismael. Díaz Gra
nados;.por el oeste, camino real en 'medlo, con pre
dio de Daniel de Hoyos; por el sur, con ei mismo 
predio de Ismael Dhtz Granados V., y por el' norte, 
camino real que conduce a Yatí en medio, con pre
dios .de los señores Benedicfo· y Manuel Cáez". 

.. 
La circunstancia de no, haberse presentado prue_ 

bas distintas de los certificados de registro aludi
dos, indican que las oposiciones .dichas carecen de 
todo fundamento. 

l[)lposición de lFelipe María M:erlano, administrador 
de una hacienda de los señores A\lfonso y 

Gonzalo Botero G. 

Esta oposición es propiamente la misma. ya es
tudiada de los señores Alfonso y Gonzalo Botero, 
relacionada con las haciendas llamadas "Villama
ría" y "San José". ·Por lo. demás, el opositor no 
tiene personería para -representar ·a los dueños de 
esas haciendas·. 

No puede tener ning~na ·eficacia ·esta oposición. 

l[)lposiciones varias 

Por razón· de ser muy semejantes, se agrupan 
ahor.a las nueve oposici9nes siguientes: 'la de Gus
tavo Reyes, la de Luis Meza M., la de Ernesto de 
la Parra H., la de Isacc de Fex y Carlos Arrieta M., 
la. de Jorge L. }'laya, la de Berta H. d((_)Díaz Gra
nados, la de Gilberto Lobo, la de Juana Trespala
ciqs Santodomingo y la de Rafael CáÍ-cano A. 

. Respecto de estas oposiciones no se sabe cuál es 
el terreno actual de los interesados, pues en los 
respectivo~ ·memoriales no aparece ninguna de
terminación ni ésta puede sacarse· de los certifica
dos de registro presentados, única prueba acompa
ñada con cada oposición. En estos casos se trata de 
gestiones carentes de toda seriedad, como en mu
chos otros estudiados anteriormente. 

En atención a lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Negocios Generales, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
.autoridad de la ley, DECLARA que son infunda
das todas las oposiciones de que se ha hecho mé
rito en· la par¡e motiva de esta providencia, opo
siciones foriJmladas a la pr9puesta ·de exploración 
y explotación de petróleos número 172 de la Com
pañía dé Petróleo La Rosa de CÓiombia. 

Cópiese, publíquese·, notifíquese y devuélvase al 
Ministerio de Minas y Petróleos . 

lLuis A. lFlórez. - JBelisario Agudelo ID. - lLuis 
Rafael Robles. - IF:leuterio Serna R. - NicoAáB 

'!Llinás Pimienta: Sec·retari<i. 
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María Galán y Ma'ría v. de Galán contra 
la Compartía Colombiana de Electricidad 
S. A - Magistrado ponente, doctor Pedro 
Castillo Pineda .,~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 

Acción reivindicatoria. ____: Para la prosperidad 
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de -esta· acción no se requiere la comproba
ción por par.te del demandante de que el 
título está vigente. - linaceptabilidad de la 
fórmula de 'declarar hifundada la demanda 
en vez de absolver al demandado. - N o se 
casa el fallo del Tribunal Superior, de Cart'a
gena; dictado en el juicio ordinario seguido 
por María del C. Ríos contra Eugenio L. Pe
draza y Celiná. Guarda. - Magistrado po
nei?-te, doctor Alvaro LeaL Morales . . . . . . . . 83 

Acción reivindicatoria del dominio de un pre
dio.- IError·de hecho. - linterpretación de 
la demanda . .:...._ Juicios de deslinde, - !Ex
cepCiones perentorias .. - JLeg¡timación en 
causa. ·- Causales ll;l; ·y 2l;l de. casación. -
No se accede a casar la sentencia del Tri
bunal Superior de Manizales, pronunciada 
en el juicio ordinario seguid.o por Octaviano 
Vanegas contra Juana Paula Taborda Y. Cla
ra, Elena, Edelmira y Emperatriz Cataño. -
Magistrad~ ponente, doctor Hernán Sala-
manca ...................... :. . . . . . . . . . . 86 

Aicance de la prohibición contenida en el ar
tículo 494 del C. J. --... IR.eformatio in peju~>.
IElementos de la acción reivindicatoria. -
Se casa el fallo del Tribunal Superior de 
Medellín, dictado eri el juicio ordinario se
guido por Ber'nardo Estrada y Dolores Uribe 

\ 

de Uribe contra, Antonio, Francisco e Ignacio 
Ospina 3obre restitución de un ramal de 
aguas.·- Magistrado ponente, doctor Ricar-
do, Hinestrosa Daza .. . .. . . . . . . . .. .. . . . . . . . 91 

Acción de rendición de cuentas. - Objeto del 
·recurso de casa~ión. - No prospera' el re
curso ,de casación interpuesto ~ontra la sen-

. tencia dictada por el Tribunal Superior de 
Medellín, en el juicio de cuentas següido por 
Reinaldo Botero contra Jesús M. López, Ri
cardo Lalinde, Enrique Meyer y Juan de la 
Cruz López, liquidadores de la sociedad 
"Farmacia Moderna Antonio Isaza y Cía. 
S. f\.." :....... Magistrado ponente, doctor Artu-
ro Silva ·Rebolledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96 

Acción reiviiidicatoria. - Necesidad de que la 
cosa reivindicada se halle determinada o in
dividualizada como cuerpo ·cierto en el .jui
cio para que pueda prosperar la acción ejer-
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dda.- No se accede a casar la sentencia del 
Tribunal Superior de Bogotá, proferida en el 
juicio reivindicatorio seguido por Félix An
tonio Otero contra José Eusebio Palacios. -
Magistrado pone~te, doctor Hernán .Sala-
manca ................................. 100 

Recurso de hecho. - Cuantía para la proce
dencia del recurso de casación. - Prospe
rando el recurso de heeho, se concede el de 
casación contra la sentencia dictada por el 
Tribunal Superior de Pereira, en el juicio 
ordinari'O sobre indemnización de perjuicios 
seguido por isabel Gómez v. de Martínez 
contra la Empresa Eléctrica Industrial del 
Quindío, -representada por el señor Emiliano 
Laserna·. -Magistrado ponente, doctor Ma-
nuel José Vargas ... ; ..................... 103 

Recurso de hecho. - Casos en que la Corte 
actúa como Tribunal de segunda llnstancia 
en materia civil. - Cuándo es procedente el 
recunrso de casación. -- No prospera el re
curso de hecho de la parte actora en el jui
cio ordinario seguido por Emma Guzmán v. 
de Bonilla y otros contra Esteban Guzmán 
y otros, contra la providencia en que el Tri
bunal Superior de !bagué no repuso el,_ auto 
que daba por no interpuesto el recurso de 
casación y denegó la apelación pedida en 
subsidio. - Magistrado ponente, doctor Ma-
nuel José Vargas .................. , ...... 105 

Acción de pertenencia de un inmueble por ad
quisición po_r prescripción extraordinaria.
Caunsal primera de casación. - lError de 
hecho y error de derecho.- La Sala no casa 
la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Medellín en el juicio ordinario ins
taurado por Rosa A. Beltr.án contra Enri
que Beltrán. - Magistrado· ponente, doctor 
Arturo Silva Rebolledo ........... , . . . . . . . 107 

Recurso de hech~. - Cuál es la cuantía que 
debe tenerse en cuenta para decidir de la 
procedencia de un recurso de casación .. -
Prospera el recurso de hecho interpuesto 
por la parte demandada en el juicio reivin
dicatorio seguido por María Luisa Gironza 
contra Eusebio Caicedo, y en consecuencia 
se ordena al Tribunal Superior de Cali que 
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proceda al tenor de lo dispuesto por el ar
tículo 524 del C. J., a fin de reso1ver sobre 
la procedencia del recurso de casación con
tra la sentencia .de segundo grado. - Ma
gistrado ponente, doctor, Pedro Castillo Pi-
neda ................................... 110 

Salvamento de voto de los Magistrados doc
tores Ricardo Hinestrosa Daza; Alvaro Leal 
Morales. y Arturo Silva Rebolledo ......... 113 

Acción de declaración de infundada de una 
oposición a la posesión de una mina. - Po
sesión regular minera y posesión ordinarña.
Qué debe entenderse por la referenCia que 
a la posesión hace el artículo 23 de la !Ley 
292 de 1875. - Se casa la sentencia del Tri
bunal Superior de !bagué, dictada en 'el jui-
cio ordiñario sobre oposición a la posesión 
de la mina "San Carlos", iniciado por Eduar-
do Serna, Enrique Arango, Nepomuceno, 
Francisco Luis Arbeláez y otros contra Gus
tavo Camacho, y se declara al opositor Ca
macho con mejor derecho a la mencionada 
mina de oro. - Magistrado ponente, doctor 
Alvaro Le(ll Morales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115 

Acción reivindicatoria de unas islas.-!La mo
dificación de los detalles. de que se valiell'on 
las personas que re,dactaron unos linderos 
de una finca o de un predio pall'a preci.sal!' 
'la línea de aquellos, no modi.fica esta niinea 
ni cambia el dominio de la finca o fundo.
!La condenación al pago de los fll'utos de na 
cosa reivindicada es resultado. obligado de na 
prosperidad de la acción reivindicatoria. -
En el juicio ordinario seguido por Ignacio, 
Crescencio, Luis E. y Gustavo Polanía C. y 
otro contra Rafael y Bonifacio Bermúdez y 
Alipio y Segundo Gaitán sobre reivindica
ción .de unas islas, la Sala casa la sentencia 
absolutoria dictada por el Tribunal Superior 
de !bagué y confirma, haciéndole algunas 
adiciones, la pronunciada por el Juzgado de 
primera instancia. - Magistrado ponente, 
doctor Ricardo Hinestrosa.Da.za ........... 119 

Acción de indemnización de perjuicios. - Res
ponsabilidad civil extracontractual por en 
hecho de otro. ·- Causal 2:). de c~ión. -
Se casa parcialmente el fallo proferido por 
el Tribunal Superior de Bogotá en el>juicio 
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ordinario seguido por Julio· César Santos 
contra Pedro .. Vicente Colorado y la suce
sjón ilíquida de Tulio Suá:rez. - Magistrado 
ponente, doctor Hernán Salamanca . . . . . . . 127 

Acción de nulidad de un testamento cerrado.
Requisitos o formalidades de esta clase de , 
testamento. - Características del instrumen
to público. - JFalsedad mate.rial y fatsedad 
intelectual. - No prospera el recurso de 
casación entablado co~tra la sentencia del 
Tribunal Superior de Medellín que desató la 
segunda instancia del juicio ordinario segui
do por el doctor Rodrig-o Isaza Escobar con
tra José Joaquín Escobar Hoyos, Enrique, 
Teresa, Efraín y Jairo Escobar Arango y 
otros. - Magistrado ponente, doctor Manuel 
José Vargas .............................. 139 

S&L& IDJE CAS&CJION li"JENAL 

IDelito de abuso de autoridad. - Sus elemen
tos o requisitos para que un acto configure 
este delito. - Se sobres.ee definitivamente 
en favor del doctor' Cicerón Angel Ferrer, 

· Magistrado del Tribunal· Superior de Mede-
llín, por dos de los cargos que se le impu
taron, y se le llama a responder en juicio 
por un delito previsto en el Libro' II, Título 
III, Capítulo IV del Código Penal, bajo la · 
denominación de "De los abusos de autori-
dad y otras infracciones".- Magistrado po
nente, doctor Domingo Sara~ty M. . . . . . . . . 146 

Reposición del auto. - Abuso de autoridad.-
No prospera la reposición ,del auto de pro
ceder dictado contra el doctor Cicerón Angel 
Ferrer. - Magistrado ponente, doctor Do
mingo Sarasty M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154 

Recurso de revisión.- Objeto de este recurso 
extraordinario. - Se niega la revisión del 
proceso criminal en que fue condenado Luis 
Francisco Salamanca, por el Tribunal Su
p,erior de Pamplona, a la pena• principal de 
doce años de presidio por Ún delito de robo. 
Magistrado ponente, doctor Alejandro Ca
macho Latorr'e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 158 

Causal 2ll- de casación, - · Su improcedencia 
en los procesos en que intervino el Jurado.-
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Requisitos de la demanda de casación. - N o 
se invalida la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Pamplona en que se 
condenó a Teófilo Pabón a 20 años de pre
sidio por asesihato y robo. - Magistrado po
nente, doctor Domingo Sarasty M. . . . . . . . . 160 

·JI}iferencias sustanciales de la amnistía y el in-
• dulto; - lLa concesión de este último no es 

óbice para que pueda admitirse y decidirse 
el recurso de casación. ~ Se declara admisi
ble el recurso de casación interpuesto con
tra la sentencia de la Jefatura del Estado 
Mayor de las Fuerzas Militares en que se 
condenó al señor José Philips Rincón a dos 
años de' presidio por el delito de rebelión 
militar . .:.._ Mágistrado ponente, doctor Agus-
tín Gómez Prada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163 

Naturaleza jurídica del auto que declara ce-· 
rrada la inves~igación. - Nulidades por no 
haberse notificado en debida forma el auto 
que señala día y hora para la celebración 
de la audiencia. - No se accede a casar ·la 
sentencia en que el Tribl1nal Superior de 
Santa Rosa de Viterbo condenó a Campo. 
Elías Hernández a 8 años de presidio por un 
delito de homicidio. - Magistrado ponen-
te, áoctor Fráncisco Bruno . . . . . . . . . . . . . . . 165 

Abuso de autoridad. - ]Libertad provisional.
linterpretación del artículo 415 del Código 
de ll"roced.imiento ll"enal sobre concesión de 
éste beneficio· a los sindicados pobres. -
Se sobresee definitivamente en favor de los 
doctores Alberto Rebolled,o, Hernando Mano
tas y Martín E. Acuña, Magistrados del Tri
bunal Superior de Barranquilla, por los car
gos a ellos imputados. - Magistrad-o po-
nente, doctor Angel Martín Vásq11ez ...... 170 

Abuso de autoridad.-lEl error en que un Juez 
incurra de buena fe al decidir un asunto so
metido a su decisión no configura este delito. 
Se confirma en todas sus partes la providen
cia en que el Tribunal .,Superior de !bagué : 
declaró la cesación del procedimiento inicia
do contra el doctor Belisario Salazar S. por 
los cargos que le imputara Jesús María Ro
jas. - Magistrado ponente, doctor Angel 
Martín Vásquez .......................... 175 
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IDelito de lesiones personales. - Cuándo lllay 
lugar a apnicar la pena señalada por el ar
tíCinlo 374 del Códñgo JP'enal. - No· se inva
lida el fallo en que el Tribunal Superior de 
Manizales condenó a Eduardo Castro Orozco 
a un año de presidio por lesim¡.es causadás 
a Elías Londoño M. - Magistrado ponente, 
doctor Domingo Sarasty M. . . . . . . . . . . . . . . . 177 

Salvamento de· voto del Magistrado doctor 
Agustín Gómez .Prada ..................... 181 

. Cambio de radicación de un proceso. - I[Jibje
tivo de esta institución. - ILímites ·de la fa
cultad otorgada por la. ley a la Corte de con
ceptuar acerca dell cambio de radicación de 
un proceso. - Se emite concepto favorable 
al cambio de radicación del proceso que por 
homicidio en cuatro agentes de la Policía 
Nacional, División Boyacá, se sigue contra 
Flaminio Malaver y otros, ante el Juzgado 
Segunde. Superior de Tunja. - Magistrado 
ponente, doctor Angel Martín Vásquez ..... 182 

lP'ru!)ba de la presanidad en el homicidio.-Nu
lidades. - ILey favorable. - En el proceso 
contra Benilda Rodríguez por homiddio en 
la persona de su esposo; se inv~lida la sen
tencia del Tribunal Superior de Santa Rosa 
de Viterbo que la condenó a quince años de 
·presidio, se declara nulo el procedimiento 
to desde el auto en que el Juzgado de pri
mera instancia calificó el mérito del suma-
rio, se ordena reponer el procedimiento y se 
comisiona al Juez 29 Superior de Sta. Rosa 
de Viterbo para que, previa constitución de 
la correspondiente fianza, ponga en libertad 
provisional a la sindicada. - Magistrado po
nente, doctor· Francisco Bruno . . . . . . . . . . . . 185 

Requisitos de forma y de fondo de la deman
da de casación. - N o prospera el recurso 
de casación interpuesto contra la sentencia 
del Tribunal Superior de Medellín por la 
cual se condenó a Efraín Alvarez Restrepo, 
a nueve años seis meses de presidio, por un 
delito de homicidio. - Magistrado ponen-
te, doctor Domingo Sarasty M. . . . . . . . . . . . 192 

Veredicto contradictorio y veredicto contra
evidente. - IDifeD.'encias entre uno y otro. -
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ILa contraevidencia del veD.'e<i!licto lllO <es ca1l!l
s'al de casación. - Naturaleza juD.'IÍdica «ll<e 
la acción civil de reparación den daño pD.'iva
do. - Su ejercicio por los particuUai'es <en <en 
proceso penal. - [Jientro de este proceso no 
caben los arreglos relativos a la dicha ñn
demnizáción.- Nó se accede a invalidar la 
sentencia del Tribunal Superior de Maniza
les en que se condenó a Luis Eduardo Li
breros Pérez a 8 años y 6 meses de presi
dio, por un delito de homicidio, y a pagar a 
los herederos del.occiso una indemnización 
de $ 4.400.00 por perjuicios causados con oca
sión del delito. - Magistrado ponente, doc-
tor Angel Martín Vásquez ................ 195 

Salvamento de voto de los Magistrados doc
tores Domingo Sarasty M. y Alejandro Ca
macho Latorre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 201 

Complemento de voto del Magistrado doctor 
Fr~ncisco Bruno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207 

Condena condicional. - Consulta. - JP'ena que 
debe tenei'se en cuenta pai'a decidir si hay 
lugar a ella respecto de una s.ellltencia con
denatoria.- No se invalida la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Pereira en 
el proceso contra Juan de Dios Hoyos por le
siones personales. - Magistrado ponente, 
doctor Francisco Bruno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 208 

ITndefensión e inferioi'idad de la vñctima. -
lP'ued'e apD.'eciarlas el .lfuez coml} circunstan.,
cias de mayor peligrosidad aun después de 
que el jurado las ha descartado como ele
mentos tipificadores de un d<eli.to especifico. 
No se invalida el fallo en que el Tribunal 
Superior de Popayán condenó a Miguel Vi
cente Mosquera a siete años de presidio por 
un homicidio preterintencional. - Magis
trado ponente, doctor Domingo Sarasty M. 211 

Concurso material de deiitos. - Si.stema d~ na 
acumulación jurídica de penas. - Se confir-
ma la sente:o.cia del Tribunal Superior de 
Pereira · pm: medio de la cual se condenó 
a Pedro Ramírez Pérez a sufrir dos años y 
diez meses de presidio por los delitos de ho
micidio y lesiones. - Magistrado ponente, 
doctor Franc'isco Bruno . . . . . . . . . . . . . . . . . . 215 
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Nulidades. -- Cuándo hay lugar a la nulidad 
COnStitucional por inco·nsonancia entre ei 

' auto de proceder y el cuestionario propuesto 
· al jurado. - Hmprocedencia de la causal 21!

de casación en lÓs juicios en que interviene 
el Tribunal de conciencia. - Soberanía de 
éste en la apreciación de las pruebas. -
Reincidencia. - IP'rueba que debe obrar en 
el proceso para que pueda computarse. -
Invalídase la sentencia del Tribunal Supe
rior de Ti.m}q dictada en el proc.eso contra 
Rubén Rincón Parra, por ei delito de homi
cidio,· y se condena a éste a once años de 
presidio. -- Magistrado ponente, doctor An-
gel Martín Vásquez ....................... 218 

Circunstancias de mayor peligrosidad y ch:-
cunstancias constitutivas o agravantes de un 
delito. - Soberanía del jurado en su apre
ciación.- No se in.valida la sentencia por la 
cual el Tribunal Superior de Pereira con
denó a Arcesio Triana a 15 años de presidio, 
por un delito de homicidio. ...:.... Magistrado 
ponente, doctor Francisco Bruno . . . . . . . . . . 227 

·' IDelito de falsas imputaciones ante las autori-
dades._,... Denuncia. - Se sobresee definiti
vamente en favor .de los Magistrados del Tri
bunal Superior de Manizales, doctores Oc~ 
tavio Lon,doño Ruiz, Fabio Ramírez Hoyos, 
Clímaco Sepúl,veda y Pablo Gutiérrez Me
jía, por los cargos que les hiciera Carlos 
iulio Cepeda A. - Magistrado ponente, doc-
tor Agustín Gómez Prada ................ 231 

IDelito de prevaricato-. - Requisitos que debe 
poseer un documento para que tenga el ca
·rácter de título ejecutivo. - No habiendo 
existido como delitos los hechos imputados 
al Magistrado del Tribunal Superior de Bo
gotá, doctor Justo Franco V., se ordena ce-
sar todo procedimiento en su contra. - Ma
gistrado ponente, doctor Domingo Sarasty ~· 235 

Ji\.buso de autoridad. - Qué se requiere para 
que el aba~dono del cargo configure ese de
lito. - Se confirma ·la providencia consul
tada por el Tribunal Superior de Cartagena, 
en que se sobresee definitivamente en favor 
del doctor Carlos E. Colón, Juez 1<? Civil del 
Circuito de la misma ciudad, acusado de abu-
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so de autoridad por abandono del cargo.
Magistrado ponente, doctor Francisco Bruno 241 

Hmpedimentos. - Ji\' quÍén _corresponde cono
cer del de un Magistrado en los tribunales 
cuya Sala IP'enal está integrada por más de 
tres. - 1[!:1 haber dictado auto de .proceder 
como juzgador de primera instancia consti
tuye causal de impedimento para •proferir 
sentencia como fallador de la segunda. -
Declárase fundada la recusación propuesta 
contra el doctor Jairo Villa Vieira, Magis
trado del Tribunal Superior de Medellín, en 
~1 proceso contra Luis Germán Martínez Zu
luaga por homicidio. - Magistrado ponen-
te, doctor Agustín Góinez Prada . . . . . . . . . . 242 

Causal 31!- de casación. - Cuándo hay des
acuerdo entre la sentenc.a y el a,uto de pro
ceder. - IDiferencias existentes entre una y 
ótra de estas providencias. - N o se inifirma 
la sep.tencia del Tribunal Superio'r de Mede
llín por la cual se impuso.a Pedro Luis Aris
tizábal una condena. condicional de trece 
meses·quince días de presidio p,or unas lesio
nes personales. - Magistrado ponente, doc-
tor Francisco Bruno · ........ , .......... :. . 245 

Cambio de radicación de un proceso penal. -
Se conceptúa desfavorablemente sobre el 
cambio de radicación del proceso que se ade
lanta an,te el Juzgado 2<? Superior de ~uga, 
por ·el delito de homicidio, contra Jaime Me
jía Cardona. - Magistrado ponente, doctor 
Domingo Sarasty M. . ............. , . . . . . . . 249 

IDelito de falsedad. - Atribuciones del jurado. 
Necesidad de que la sentencia se dicte en 
conson~ncia con el veredicto. - Requisitos 
o elementos del delito de false,dad en docu
mentos privados. - En el proceso seguido 
por falsedad en documentos públicos con
tra Luis José Novoa Ortiz, se invalida la 
sentencia condenatoria 'dictada por el Tribu
nal Superior de Bucararrianga, y se absuel
ve al sindicado de los cargos formulados ·en 
el auto de proceder. - Magistrado 'ponente, 
dÓctor · 251 

Riña imprevista. - Hndefensión de la víctima. · 
Aprovechamiento o abuso de este estado. -

\ 
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&uueciación de pruelllas po.ll" el jurado.- No 
se accede a casar la sent«;ncia dictada por el 
Tribunal Superior de Pereira en que se con
denó a Obdulio Espinosa a 7 años de presi
dio por un delito de hvmicidio. - Magistr~-

do ponente, doctor Francisco Bruno ...... . 258 

' 
<Cambio de radicación de m1 proceso penan. -

Se conceptúa favorablemente al cambio de 
radicación del proceso adelantado en el Dis
trito Judicial de Cali contra .Alfonso Mejía, 
Hernando Tascón y otros, por estafa y otros 
delitos (choferes piratas).- Magistrado po
nente, doctor Angel Martín Vásquez ... : .. 262 

lLa errada apreciación de pruebas es materia 
de la causal 2~ de casación. - Nulidades. -
!Enor en cuanto a ·la época en que se co
metió el delito y error en cuanto al nom
bre del ofendido. - !Estos errores deben es
tar plenamente demostlt'ados para que fun
den na decllaración de . nulidad. - !Funda
mentos de la compet<encia para conocer de 
un proceso. - ll"Jl'ueba. del cuerpo del delito 
de homicidio. - No se casa la sentencia en 

. que el Tribunal Superior de Santa Rosa de 
Viterbo impuso a Juan de Dios Vargas Ber
na~ la pena de quince años de presidio, por 
un delito de homicidio. - Magistrado po-
nente, doctor Franciseo Bruno ........... . 

Colisión de competencias. - llllelitos de estafa 
y de abuso de confianza. - !Elementos del 
primero.- Se declara que es el Juzgado Su
perior de Pereira, y no el de Mánizales, el 
competente para conocer del proceso inicia
do contra Alfredo Hernández y otros, por el 
delito de abuso de confianza. -· Magistre,do 
ponente, doctor Alejandro Camacho Latorre 

Cuestionarios ai jurado. - Naturaleza jurídi-
ca de la providencia que declara el veredic-
to contrario a la evhllencña de los hechos.
Notificación de la misma providencia.- Nu
lidades. - Características formales de la 
sentencia. - No se accede a casar la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
de !bagué, por la cual se condenó a Carlos 
González o Sánchez a ocho años de presidio 

Q 

266 

272 

por un delito de homicidio. - Magistrado 
ponente, doctor Fráncisco Bruno . . . . . . . . . . 278 

]Legítima defensa del honor. - l!nt<e!rpretacñón 
del principio "in dub~o pro l!'eo". - !!tiña y 
provocación. - !!tiña impr<evñsta~ - ll"ruel!la 
necesaria para poder rechazár un testimonio 
por parentesco del declarante. - No se in
valida la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de !bagué, en el proceso contra 
M1:1nuel Hernández Ospina, por lesiones per
sonales.- Magistrado ponente, doctor Agus-
tín Gómez Prada ....................... . 

Competencia del jurado. - JLa falta de fima 
de un miembro del mismo en en acta de au
diencia. pública no produce la nulñdacll de 
dicha acta. - No se accede a casar la sen
tencia en que...el Tribunal Superior de Santa 
Marta condenó a Manuel Guerrero a quince 
años tres mesE;!S de presidio por un delito de 
homicidio, agravado. - Magistrado ponente, 
doctor Francisco Bruno ................. . 

Nulidades. - l!"or error relativo a la denomi
nación jurídica del delito.- No prospera el 
recurso de casación interpuesto contra la 
sentencia en que el Tribunal Superior de 
Pereira condenó a prt!sidio a Manuel Mora
les Morales por un delito de homicidio. -
Magistrado ponente, doctor Alejandro Ca-
macho Latorre .......................... . 

lira e intenso dolor. - lintel!'pretación den ar· 
tículo 28 del C. ll". - No se accede a casar 
la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Bucaramanga, por medio de la cual 
se condenó a Edmundo Macías Valenzuela 
a nueve años de presidio, por el delito de 
homicidio. - Magistrado ponente, doctor 
Angel Martín V ásq'uez .................. . 

SAiLlil ]l)JE NJEGOCl!OS GJENIEI!tAlLIES 

Nulidades. - Notificaciones. - En el juicio 
ordinario seguido ante el Tribunal Superior 
de Santa Rosa de Viterbo por Francisco Me
jía y otros contra la Nación, sobre oposicio
nes a la propuesta d~ contrato del Instituto 
de Fomento Industrial para explorar y ex
plotar hierro en el Municipio de La Paz, 
Boyacá, se declara nulo todo lo actuado, por 
falta de citación o emplazamiento de quie-
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nes han debido ser llamados al juicio.- Ma
gistrado ponente, doctor Luis A. Flórez . . . . 303 

A viso de exploración y explotación. de petró
leos. - Se declara infundado el aviso dado 
por la Compañía de Petróleos Shell de Co
lombia en relación con una finca llamada 
"Caimital". - No se reconoce como de pro
piedad privada el petróleo que se halle en 
las tierras comprendidas por el referido avi-. 
so. - Magistrado ponen~e, doctor Luis Ra" 
fael Robles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 306 

Acción de responsabilidad por pérdida de unos 
dineros pertenecientes a un depósito judi- · 
cial. - Naturaleza jurídica de este servicio 
del JEstado. - En el juicio ordinario seguido 
por José Antonio Melo contra la Nación, 
ante el Tribunal Superior de Bogotá, se or
dena. con~ignar en el Juzgado Segundo Civil 
del Circuit:J de Facatativá, una suma de pe
sos destinada a pagar al actor una zona de 
terreno expropiada. - Magistrado ponente, 
doctor Luis Rafael Robles ................ 313 

.rrliJ D ll C ll A IL 33S 

PAGS. 

'Acumulación de acciones. - Cuándo es proce
dénte la vía ordinaria y cuándo lo es la via 
ordinaria de única instancia. - Se mantiene 
el auto suplicado en virtud del cual se negó 
la competencia de la Corte para conocer en 
única instancia de la demanda formulada 
contra la Nación por el General Jorge Mar
tínez L., sobre cumplimiento de una senten
cia. - Magistrado ponente, doctor Luis A. 
Flórez .................................. 317 

Oposiciones a una propuesta sobre exploración 
y explotación de petróleos de propiedad na
cional, hecha por la "Compañía de Petróleo 
lLa Rosa de Colombia". - Se declaran in
fundadas las oposiciones formuladas a la 
propuesta presentada por la Compañía de 
Petróleos La Rosa de Colombia, para explo
rar y explotar petróleos en un gloqo de te
rreno ubicado en jurisdicción de los Muni
cipios de Magangué y Sincé, Departamento 
de Bolívar. - Magistrado p0nente, doctor 
Luis Rafael Robles ....................... 321 
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SACCON[ \ 

ACCliON JREliVliNIHCATORliA.-NECESliDAD DE QUE EJL PREDIO REliVliNDliCADO 
ESTE liND[VlDUAUZADO EN lLA DEMANDA PAJRA QUE PUEDA PROSPERAR 

JLA ACCliON 

l.-Como lo dijo la Corte en sentencia de 
la Sala de Casación Civil de 31 de mayo de 
1949: "ll~ntre las condiciones indispensables 
para la procedencia de la acción reivindica
toria, contenidas en su definición legal, está 
la de que se trate de una cosa singular, esto 
es, determinada o individualizada como cuer
po cierto. Este requisito, tratándose de in
muebles y especialmente de predios rurales, 
no puede satisfacerse sino con la descrip
clón de sus límites, esto es, con el señala
miento del término o línea que. los separe 
de las demás heredades, y que a la vez que 
los diferencia de los otros fundos, sirve para 
precisar objetivamente, demarcando su pe
rímetro sobre la tierra, la extensión del de
recho real de dominio, como es necesario 
para que pueda hacerse efectivo con el uso 
de las acciones legales que lo tutelan por
que sólo así será posible que el dueño sepa 
qué es lo que puede hacer respetar y qué 
es lo que los demás deben respetar. Esta 
la razón esencial de la exigencia de la sin
gularización de las cosas cuya restitución se 
busca con la acción de dominio, hecha sin 
ninguna ambigüedad en la demanda, cosa· 
que no puede lograrse, tratándose de fundos, 
como ·se dijo, sino con la fijación de sus lí
mites, según la norma general de la ley, 
como se ve, entre otros, de los artículos 222 

del Código de !Procedimiento Civil, QUe con
diciona en general las demarldas sobre cosa 
raíz con la especificación de los linderos, y 
los artículos 2594 y 2663 del C. C. y 15 de 
la !Ley 40 de 1932, que imponen la delimita
ción como la manera legal de singularizai' 
los· bienes inmuebles". 

2.-El precepto del artículo 42 de la ITA!y 
57 de 1887, modificado hoy según el text® 
del artículo 29 de la !Ley 38 de 1945, s,óio 
tiene sentido y aplicabilidad partiendo de 
la exactitud de la demanda respecto de JI€ · 
cc;~sa sobre cuyo dominio se litigue; la dicha 
norma exige: "el nombre de la propieda4l! 
inmueble, su situación y linderos", porque 
sólo mediante el registro de esos particula
res puede quedar fuera ·del comercio una 
determi~Jada finca, con exclusión de otll'a 
cualquiera, y como la orden judicial que tan 
artículo contempla ha de librarse es "en e] 
mismo .auto en que acepta la demanda", sí
guese que es en el libelo, y¡no en otra cual
quiera de las actas procesales, en la que ha 
de contenerse la:'~deséi-ipción completa dd 
inmueble respectivo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, julio quínce de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Alvaro Leal Morales) 
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Afirmando ser dueño del inmueble denominado 
"El Placer" Félix Antonio Otero propuso contra 
Inocencia Dimaté acción reivindicatoria ante el 
Juzgado Civil del Circuito de Fusagasugá para que 
eJ. demandado le restituya una porción de la pre
nombrada finca, de la cual es poseedor. 

El Juzgado del conocimiento, en fallo fechado 
el veintidós de noviembre de mil novecientos cua
renta y cinco, solucionó el pleito en fprma desfavo
rable para el demandante, decisión que apelada 
por· éste, fue plenamente confirmada por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en 
sentencia proferida el primero de julio de mil no
vecientos cuarenta y cinco; de ella recurrió en 
casación Félix Antonio Otero. . , 

Las· sentencias que cerraron los dos grados del 
;procedimiento coinciden, como se advirtió ya; en 
:su parte decisoria y también en los motivos que 
]as sostienen; resumidos éstos se reducen a que 
""de la demanda no puede deducirse en forma pre
~isa qué parte de la finca "El Placer", es la que 
debe restituir el demandado", y a que en el ma
-lterial probatorio tampoco se destaca inconfundi
blemente la identidad del fundo de cuya reivin
dicación se trata, circunstancias estas que a ojos 
del Tribunal quebrantan los eÍ€mentcs axiológi
cos de la acción de·dominio, estorbando su pros-
peridad. · 

Para sustentar ante la Corte el recurso de ca
sación el demandante invoca la causal primera 
porque, según él, el fallo acusado, en 7prin¡.er lu
gar quebrantó lo dispuesto en los artículos 946, 
.947, 948; 950 y 952 en relación con el 952 del Có
•digo Civil y el artículo 222 del Código Judicial"; 
•como fundamento del cargo se alega que en sen
tir del recurrente "el' Tribunal no podrá preten
der que para pedir la restitución de la finca que 

·el propietario tiene en otra extensión, sea preciso 
. primero deslindar judicialmente con el detentador 
la porción o globo de tierra que ocupe indebida
mente, porque sólo así se puede decir en una de
manda cuáles son los linderos que lfn forma con
creta y obligatoria. determinen la parte de la finca 
cuya restitución se le pida a un demandado". 

Se considera: 
El recurrente omite en su demanda de casación 

la obligada referencia al medio por el cual la sen
tencia de que se trata haya quebrantado la ley; 
huelga recordar en este caso las modalidades tan
tas veces repetidas por la Sala que distinguen e 
individualizan como fenómenos autónomos. la~ di
versas maneras como pueden transgredirse los pre
ceptos sustanciales y su presentación y tratamien-

to en los ámbitos rigurosos del recurso de casa
ción; la sola ausencia de vía adecuada para cote
jar el fallo con la ley, excusaría mayores racioci-· 
nios por parte de la Corte para concluir la inefica. 
cia del cargo. . 

Pero desde otro punto de vista se observa que 
son aplicables a· este caso las reflexiones que la 
Sala consignó en sentencia fechada el treinta y uno 
de mayo último y proferida en el juicio que el 
mismo demandante promovió contra José Eusebio 
Palacios, en la cual se dijo: 

"Entre las condiciones indispensables para la 
procedencia de la acción reivindicatoria, conte
nidas en su definición legal, está la de que se; tra
te de una cosa singular, esto es, determinada o 
individualizada 'como cuerpo cierto. Este requisi
to, tratándose de inmuebles y especialmente de 
predios rurales, no puede satisfacerse sino con la 
descripción de sus límites, esto es, con el señala
miento del término o línea que los separe de las 
demás heredades, y que a la vez que los diferen
cia de los· otros fundos, sirve para precisar obje. 
tivamente, demarcando su perímetro sobre la tie
rra, la extensión del derecho real de dominio, co
mo es necesario para que pueda hacerse efectivo 
con el uso de las acciones legales que lo ll;utelan, 
porque sólo así será posible que el dueño sePa 
qué es lo que puede hacer respetar y qué es lo 
que los demás deben respetar. Esta la razón esen
cial de la exigencia de la singularización de las 
cosas cuya restitución se busca con la acción de 
dominio, hecha sin ninguna ambigüedad en la de-. 
manda, cosa que no puede lograrse, tratándose de 
fundos, como se dijo, sino con la fijación de ·sus 
límites, según la norma general de la ley, como 
se ve, entre otros, de los artículos 222 del Códi
go de Procedimiento Civil, que condiciona en ge
'neral las demandas sobre cosa raíz con la especifi
cación de los linderos, y los artículos 25.94 y 2663 
del C. C. y 15 de la Ley 40 de 1932, que imponen 
la delimitación como la· manera legal de singula
rizar los bienes inmuebles. Y como lo tiene tam
bién establecido en doctrina uniforme y reiterada 
esta Sala de .Casación Civil, que en caso análogo 
al de hoy dijo: "La determinación de la finca raíz 
que se reivindica no puede hacer.se sino por el se
ñalamiento de sus linderos; y cuando ella hace 
parte de un globo mayor de tierra cuyos linderos 
se expresan, no basta decir que la primera está 
comprendida dentro de los ·límites de la segunda, 
sino que es preciso determinarla señalándole de
limitación especial. (G. J. Tomo XXXI, página 54). 

N o basta para rectificar estas nociones la obser-



G&CIE'JL'& JT1IJID>l!CII.&JL 3413 

·vación del recurrente sobre necesidad de un des
linde judicial previó para satisfacer la exigencia 
de singularizar la cosa materia de una acción· de · 
dominio, como quiera que el propio demandante 
alega que el inmueble litigioso fue cabalme:p.te 
identificado dentro de los lapsos propatorios de las . 
instancias sin que fuera menester diligencia algu
na de apeo; si fue posible el reconocimiento indu
dable del predio in limine litis, también pudo ser
lo antes de proponer la demanda en orden a que 
ésta no se refiriera a cuerpo cierto, dudoso, inde
terminado, sujeto en su completa singularización 
a eventos probatorios de posibles ocurrencia y e~i
cacia, y pot tanto base impropia para .establecer 
la debida y cabal corresp_ondencia entreolas súpli
cas y hechos de la demanda, 'por una parte, y la 
sentencia de reivindicación, por la otra. 

No sobra añadir que el precepto del artículo 42 
de la Ley 57 de 1887, modificado hoy según el 
texto del artícu'lo 29 de ia Ley 38 de 1945, sólÓ 
tiene sentido y apliéabilidad partiendo de la exac

. titud'de la denianda respecto de la cosa sobre cuyo 
dominio se litigue; la dicha norma exige "el nom
bre de la propiedad inmueble, ·su situación y lin- • 
deros", porque sólo mediante el registro de esos 
particulares puede quedar fuera del comercio una · 
determinada finca,. con exclusión de otra cualquie
ra, y como la orden judicial que tal artículo con
templa ha de librarse "en el mismo auto en que 
acepta la demanda", síguese que es en el libelo, y 
no en otra cualquiera de las actas procesales, en 
la que ha de contenerse la descripción completa 
del inmueble respectivo. 

Se hace esta referencia a} derecho positivo sin 
perder de vista que, aún sin mandamientos expre-

\ 

sos, la doctrina procesal llegaría a la misma con
clusión por fuerza de las elementales nociones que 
informan la estrecha vinculación entre la causa 
petendi, el material probatorio y la sentencia, las 
cuales rechazan la posibilidad de que las pruebas 
rueden sobre hechos· y circunstancias extrañas a 
la demanda; y que en el fallo se declare algo que 
no fue original y exclusivamente parte del tema 
sori{~tido a la declaración jurisdiccional. 

Lo dicho .basta, para· patentizar lo infundado del 
cargo en estudio, cuyo fracaso conlleva el de los 
demás propuestos, cuyo examen sobra ante la per
manencia del fallo recurrido sobre la base de la 
falta de¡ certeza acerca del fundo materia de la 
reivindicación. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema de 
'Justicia, en Sala de Casaéión Civil, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 

·. recurida o sea lá que en este juicio dictó el Tri
bimal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 
día primero de julio de mil novecientos cuarenta 
y siete. 

Las costas a. cargo del recurrente. Tásense. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese co-
pia de este fallo en la Gaceta Judicial. 

1 

M:a·nuel.José Vargas .. - JI>ero Castillo Pineda. -
Ricardo lininestrosa llliaza. - Alvaro lLeal Mora

. nes • ...:... llllernán Salamanca. - Arturo Silva Rebo
lledo. - Pedro !León Rincón, Secretario en pro
piedad. 
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!La prescripción con qune se adquiere el do
minio de las cosas se divide en ordinaria y 
extraordinaria. !El eódigo Civil sienta :reglas 
o principios generales aplicables a las dos 
clases de prescripción y especiales para cada 
una de ellas. !Entre las primeras pueden ci-· 
tarse las siguientes: tanto la ordinaria como 
la extraoJrdinaria constituyen un modo origi
lll.ario de adquirñr; por medio de ambas se 
puede ganar el dominio de las cosas corpo
Jrales r~íces o muebles y nos otros derechos 
que no están especialmente exceptuados; en 
ambas se :requiere, además, que se trate de 
cosas prescriptibles; «nue se hubiere ejt:rci.- · 
do na posesión de <éstas y iflUe esa posesión 
lllaya sido ininterrumpida durante cierto 
tiempo. 

JFuera de esas reglas comunes a toda pres
cJripción, la ordinaria necesita la concurren
cia de los siguientes Jrequisitos especiales: po
sesiótil regular y transcurso de tres años para 
nos muebles y de diez para los inmuebles. 

1l como na posesión 1regular es la que pro
cede de justo título y ha sido adquirida de 
buena fe;'la prescripción en cuestión requie. 
Jre además: :0.9-!La existencia de justo títu
lo, ya sea constitutivo o traslaticio de domñ
llllio, y siendo uno de esta última especie, es 
necesaJria también, na tradición de la cosa, 
na que, cuando se trata de..jnmunebles, sólo se 
realiza plenamente con en :registro den título 
y con la ent:rega material de la cosa, por lo 
cuan, elll. materia de esta· clase de bienes, para 
na prescdpción o:rdinaria es de rigor la con
currencia de la, j¡Josesión finscrita·y de lama
terial; y 29-JLa existencia de la buena fe, 
que por lo general se presume, aunque ape
nas colll.cuna en el momento de acllquirill' la 
posesión. 

lEn cambio, para ganaJr el dominio de Jas 
cosas por medio de Ua prescrñ:¡¡¡c~ón extraor
dinaria, se recyuiere simplemente la posesión 
material ininterll'umpida por espacio de trein
ta ¡1ños, los que, a partir de la vigencia de 
la !Ley 5@ de 1936, han quedado reducidos a 

veinte. lEn ese modo de adquilrir no. es ne
cesario título· alguno y se presume de deJre
cho la buena fe sin embargo de na ll'anta de 
um título adquisitivo de dominio; pero la 
existencia de un título de mera telPlencfia ha
ce presumir mala fe y no da lugar a na pres
cripción, a menos de concurrir estas dos cir
eunstancias: 

:0.~-Que el que se pretende dueño no pue· 
da probar que en los últimos trein~a años 
(o veinte) se haya reconocido expresa o tá
citamente su domonio por el que anega na 
prescripción, y 

2~-Que éste pruebe haber p4)seído sin vio_ 
nencia, clandestinidad ni. intell'ru]lMlñón por ell 
mismo espacio de tiempo. 

IDe lo dicho se desprende iflUe entJre esas 
dos clases de prescripción cabe hacer, entJre 
otras, las siguientes distinciones: 

:0.~-ILa ordinaria requiere la existencia Glle u título constitutivo o traslati~io de domi
nio y que ese título sea justo, y nwra na ex
tlraordinaria no es necesario titUitlo allgunno; 

21!--!La primera exige buena fe, y cés~a se 
presume llegalmente, lo que significl!! illJ.Ue ad
mite prueba en contraJrio; en la segunda esm 
buena fe se presume de deJrecho, lo qune illJ.uie
n-e decir que no ad.mité prueba elll. con~ruio, 
salvo en el caso excepcional de I!UUite ya se 
lb.abló. 

3~-!En la ordinaria, cuando se trata de 
inmuebles y el título que se invooa es trms
naticio de domonio, se exige. la conc.urrell1cña 
en cabeza de quien la alega, de la posesi®n. 
mscrita y de la materian por el tcérmino le
gal, y en la extraordinaria basta sólo ia po
sesión material durante el lapso de treinta 
años. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, julio diez y ocho (18) de mil 
novecientos cu¡¡,renta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 
' 



Antecedentes: 

1 9-f>or Escritura Pública número 297 de 11 de 
octubre de 1891, corrida ante el Notario 29 del 
Circuito de Soatá, José María y Rafael Pinto V., 
vendieron a Segundo Pinto V. la finca denomina
da "Las Tapias", alinderada como en ese instru
mento se describe. 

21?-El 11 de agosto de 1894, Segundo Pinto y 
Eloísa Gil contrajeron matrimonio eclesiástico; 

39--'Consta en la Escritura Pública número 244 
de 19 de agosto de 1907, otorgada en la citada No'-" 
taría, que Segundo Pinto dio en venta a Ana 
Rosa Cáceres, la mencionada hacienda "Las Ta~ 
pias"; y mediante la Escritura Pública número 99 
de febrero de 1933, de la Notaría. 11!- del Circuito 
de Soatá, la segunda vendió al primero de los 
nombrados el mismo inmueble. 

49-El 5 de octubre dE! 1923 falleció la señora 
Eloísa Gil de Pinto V. 

51?-Por medio de la Escritura Pública número 
508 de 12 de octubre de 1923 de la Notaría 21). 
·de Soatá, Segundo Pinto y Ana Rosa Cáceres de
clararon inexistentes, rotas; nulas y ·de ningún va
lor ni efecto legal, las ya citadas escrituras nú
meros 244 y 99, en virtud de háber sido simula
dos, ficticios o de confianza los contratos que en 

O ellas se hicieron constar; por no haber tenido el 
primero intención de vender y desprenderse del 
dominio, propiedad o posesión de los bienes, ni la 
segunda la de adquirirlos ni de pagar precio al
guno; iii ánimo de negociar ni de llevar a efecto 
las cláusulas contenidas en dichos instrumentos 
sobre transferencia y adquisición del dominio, ha~
ta el punto que "el señor Pinto ha tenido, tiene, y 
usufructúa y maneja, .posee y conserva las fincas 
sin que la señora Cáceres haya tenido participa
ción alguna como dueña, pues nunca lo ha sido": 

69-Según consta en la Escritura Pública núme
ro 76 de 18 de febrero de 1924, de la Notaría Se-. 
gunda de Soatá, que está debidamente registrada, 
Segundo Pinto dio en venta la hacienda "Las Ta
pias" a Luis S. Pinto, a la sazón casado con Ana 
Silva Buitrago, y le hizo entrega material del 
inmueble; 

79-En el juicio mortuorio de Eloísa Gil de Pin
to, protocolizado, ante el Notario 1 Q de Soatá el 
30 de diciembre de 1937, se adjudicó a Eudocia Gil 
de Pinto Valderrama una cuota de $ 6.745.25 en 
relación con un avalúo de $ 60.000.00 en la ha
cienda "Las Tapias", y' una vez falleCida la se
gunda de aquéllas,· en su sucesión se le adjudicó 
la citada cuota, a título de heredero y como ce-
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sionario . de los derechos herenciales de otros, a 
Alberto Pinto Gil. 

IEl pleito 

Apoyado en la mayor parte de esos anteceden
tes y afirmando que el demandado tiene la pose
sión material "del inmueble desde el mes de fe
brero de 1924, Alberto Pinto Gil propuso ante el 
Juez Civil del Circuito de Soatá juicio ordinario 
contra Luis S. Pinto y Ana Silva Buitrago para· 
que en sentencia definitiva se declare que aquél es 

·dueño del derecho o cuota proindiviso en la.hacien
da "Las Tapias", a que se hizo referencia en el 
punto 79 P.e los antecedentes relatados;.¿e conde
ne a los demandados a la restitución de esa cuota, 
junto con sus frutos, como poseedores de mala fe, 
y al pago de las costas del juicio. 

Adminitida la demanda, los demandados la con
testaron oponiéndose a que se hagan las declara
ciones solicitadas y proponiendo las excepciones 
de simulación de los contratos recogidos en las 
Escrituras números 244 de 1907 y 99 de 1923, ya 
citadas, y las de prescripción ordinaria y extr"aor
dinaria 'adquisitiva y extintiva del derecho que se 
recJama. Tramitado el juicio, el Juez del conoci
miento lo decidió en sentencia de 19 de septiembre 
de 1944, por medio de la cual declaró probada la 
~xcepción perentoria de prescripción extráordina
ria y en consecuencia absolvió a los demandados 
de los cargos que les formularon, sin costas. 

Por virtu<:} del recurso de apelación concedido a 
ambas partes conoció del negocio. el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Tunja, el que, al 
término de la tramitación correspondiente, dictó 
la sentencia de 27·· de septiembre de 1946, en la 
que reformó la apelada en cu~nto declaró probada 
la referida excepción de prescripción y la adicio
nó en el sentido de reconocer además como demos
trada la de simulación que alegó la parte de
mandada. 

En la motivación de ese fallo principia el sen
tenciador haciendo el recuento de las pruebas apor
tadas al debate por los litigantes y deteniéndose 
en una exposición doctrinaria sobre la naturaleza 
del fenómeno jurídico de la simulación, sobre la 
prueba requerida para su demostración, ya- se tra
te de partes contratantes o. de terceros, y· sobre 
el alcance o efectos de la misma en relación con 
aquéllos o éstos; transcribe después en su parte 
pertinente el ·dicho de numerosos testigos y luégo 
sostiene, apoyándose en esa prueba y haciendo 
referencia a la excepción de simulación alegada, 



que un conjunto de indicios la demuestra plena-
mente. A este respecto dice lo siguiente: ' 

"Aquí contrató don Segundo Pinto con una pa
riente de su cónyuge, quien habitualmente vivía 
en su misma casa. La señorita Cáceres no tenía 
bienes de fortuna suficientes para satisfacer un 
contrato como el que pactó. Los bienes enajena
dos por un acaudalado hombre. de negocios, como 
don Segundo Pinto, fueron todos los que tenía, y 
ello lo hizo por una exigua cantidad, si se atien
de a los diferentes avalúos comerciales que obran 
en el expediente, sobre todo en lo tocante a la ha
cienda de "Las Tapias". El contrato de venta de 
sus inmuebles hecho por don Segundo Pinto a la 
señorita Cáceres no tuvo ejecución ·de runguna 
especie, ni en la forma más remota: ya se ha visto 
del texto de todas las declaraciones transcritas que 
de mil novecientos siete a mil novecientos veinti
trés el señor Pinto siguió con la absoluta posesión 
de la hacienda de "Las Tapias", ejercitando sobre 
ella diversos actos de dominio, sin que la señori
ta Cáceres tuviera al respecto en ningún momento . 
la más indiferente intervención". 

Pasando por último al estudio de la prescrip
ción extraordinaria alegada por el reo y declara
da en su favor por la sentencia de primera ins" 
tancia, encontró probado con el numeroso grupo 
de testigos que 'Cita que Segundo Pinto fue quien 
de manera absoluta o exclusiva poseyó material
mente la hacienda "Las Tapias" desde 1891 hasta 
1924, época en que la enajenó y entregó al de
mandado Luis S. Pinto y que es éste, quien a .par
tir de la última fecha, ha venido en posesión ma
terial del mismo inmueble. De allí y tomando en 
cuenta lo que al respecto estatuyen los artículos 
778 y 2521 del Código Civil, concluyó que, agre
gando la posesión del demandado a la del antece
sor. Segundo Pinto, se tenía un período de tiempo 
de posesión material ininterrumpida muy supe- · 
rior a treinta años, que son los requeridos para 
que se consume la prescripción extraordinaria. 

La parte demandante ba recurrido en casación, 
y en la demand,a que oportunamente ha presen
tado propone contra la sentencia tres cargos, ba
sados todos en la callilal 1 llo del artículo 520 deÍ 
C. Judicial. El primero de ellos lo endereza en 
contra de los considerandos del Tribunal que lo 
llevaron a declarar probada la excepción de si
mulación; el segundo, contra los que le sirvie
ron para dar por demostrada la de prescripción 
extraordinaria, y el tercero, contra todo el fallo 
por no haber decretado favorablemente la acción 
reivindicatoria incoada. · 

Habiendo servido de fundamentación a la de
cisión absolutoria de primera instancia el recono
cimiento que se hizo de estar probada la excep
cion de prescripción extraordinaria incoada por 
el demandado, y constituyendo también esta mis-

. ma circunstancia uno de los fundamentos en que 
descansa la resolución confirmatoria de segundo 
grado, que es objeto del recurso, resulta como lo 
más lógico empezar el estudio de los cargos por 
el que se contrae al aludido soporte de la senten
cia acusada. 

En esa acusación, dice, en resumen, el recu
rrente: 

Que el Tribunal incurrió en error de hecho evi
dente en la apreciación de las pruebas relativas a 
la prescripción extraordinaria alegada como ex
cepción por el demandado, al ,no considerar las 
Escrituras Públicas números 244 de agost~ de 
1907 y 99 de febrero de 1923, en las cuales cons
ta que la hacienda "Las Tapias" salió del patri
monio particular de Segundo Pinto para pasar al 
de la señorita Cáceres y que luégo volvió a pro
piedad de la sociedad conyugal Pinto Gil por la 
venta que hizo aquélla durante la existencia del 
matrimonio; que esos dos títulos escriturarías se 
interponen entre las escrituras de 1891 y de 1924, 
tomadas por el Tribunal para sumar posesiones, 
cosa que no podía hacerse por no existir conti
nuidad o unión jurídica entre ellas. Insistiendo a 
este respecto agrega: 

"Si el señor Pinto ejerció la posesión de la ha
cienda después de haberla transfei-ido en 1907, este 
ejercicio que iba creando un posible derecho ad
quisitivo de dominio por prescripción, lo ejecuta
bá como representante de la sociedad conyugal, 
aun sin decirlo, por ministerio de la ley, y de 
todas maneras queda interrumpida la continuidad 
jurídica, la unión· jurídica de posesiones, porque 
había un título que señalaba a otro como el due
ño del inmueble·; esta posesión para la sociedaol 
conyugal recibió su confirmación en 1923 por me
dio de la Escritura número 99, y luégo continuó 
esa posesión en la sociedad conyugal ilíquida re
presentada por el señor Pinto y los herederos de 
la señora Eloísa, cónyuge desaparecido. La pose
sión del demandado doctor Pinto, que es posesión 
de sociedad conyugal, es aislada, independiente, 
emana del instrumento 76 de 1924,b no forma unión 
juridica con los títulos de sus antecesores, porque 
su tradente vendía cosa ajena, cosa que per
tenecía a la sociedad conyugal que él no repre
sentaba. En estas condiciones no puede sumar su 
posesión a las anteriores. Tampoco había posesión 
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regular porque "en los títulos traslaticios de do
minio, la. buena fe supone la presunción de haber
se recibido la cosa de quien tenía la facultad de 
enajel}arla y de no haber habido fraude u otro 
vicio en el acto o contrato" dice el artículo 768 y 
agrega que el error en materia de derecho, cons
tituye una presunción de mala fe, que no admite 
prueba en contrarío. Que el doctor Pinto conocía 
esa presunción jurídica se encargó de probar_lo 
plenamente al acompañar los conceptos que pidió 
a distinguidos abogados de Bogotá antes de otor
gar la Escritura 76, sólo que no s~ hizo la do
nación sino la venta, pero el vicio subsis'tía en 
cualquier forma .... ·El Honorable Tribunal come_ 
tió el error de hecho evidente al apreciar el· ins
trumento público 76 de 1924 ya citado, porque es
t.ando el inmueble de Las Tapias en el haber de 
la sociedad conyugal y no habiéndose liquidado 
esa sociedad, el señor Segundo Pinto vendía cosa 
ajena porque obraba a nombre propio; en estas 
condiciones es evidente, clarísimo, que no había 
continuidad, unión jurídica:. en las posesiones para 
que pudiera sumarlas para la prescripción extra
ordinaria. Este error de hecho evidente condujo 
al sentenci:¡tdor a violar los artículos 778 y 2521 
ya transcritos por errónea interpretación y a fa
llar contra los derechos de mí poderdante". 

Se considera: 
Ante todo conviene recordar algunas nociones 

elementales que gobiernan la materia a que el 
cargo se contrae. · 

La prescripción con que se adquiere el dominio 
de las .cosas se divide en ordinaria y extraordina
ria. El Código Civil sienta reglas o principios ge
neral.es aplicables a las dos clases de prescripción 
y especiales para cada u;na de ellas. Entre las pri
meras pueden citarse las siguientes: tanto la or
dinaria como la extraordinaria constituyen un 
modo .originario de adquirir; .por medio de ambas 
se puede ganar el dominio de las eosas corpora
les raíces o muebles. y los otros derechos que no 
están especialmente exceptuados; en ambas se re
quiere, además, que se trate de cosas prescripti
bles; que se hubiere ejercido la posesión de éstas 
y que esa posesión. haya sido ininterrumpida du
rante cierto tiempo. 
. Fuera de esas reglas comunes a toda prescrip

ción, la ordinaria necesita la concurrencia de los 
siguientes requisitos especiales: posesión regular y 
transcurso de tres años para los· muebles y de diez 
para los inmuebles. 

Y como la posesión regular es la que procede 
de justo título y ha sic;lo adquirida de buena fe, 

la prescripción en· cuestión requiere además: 19-
La existencia de justo título, ya sea constitutivo 
o traslaticio de dominio y siendo uno de esta úl
tima especie es necesaria también la tradiCión da 
la cosa, la que cuando. se trata de inmuebles sólo 
se realiza plenamente con el registro del título• 
y con la entrega material de la cosa, por lo cual~ 
en materia de esta cláse de bienes para la prescrip-· 
ción ordinaria es de rigor la concurrencia de la: 
posesión inscrita y de lamaterial; y 29-La exis-
tencia de la. buena fe, que por lo general se pre
sume, aunque apenas concurra en el momento de· 
adquirir la posesión. 

En cambio, para ganar el dominio de las' cosas; 
por medio de la prescripción ·extraordinaria se re-
quiere simplemente la posesión material ininte-
rrumpida por espacio de treinta años, los que a-. 
partir de la vigencia de la Ley 50 de 1936 han que-
dado reducidos a veinte. En ese modo de adqui~-

. rir no es necesario título. alguno y se presume de: 
derecho la buena fe sil} embargo de la falta de 
un título adquisitivo de dominio; pero la existen
cia de un título de mera tenencia, hace presumir 
mala fe, y no da lugar a la prescripción, a menos 
de concurrir estas dos circunstancias: · 

ll.t-Que el que .se pretende dueño no pueda 
probar que en los últimos treinta años (o veinte) 
se haya· reconocido expresa o· tácitamente su do
minio por el que alega la prescripción, y 

2l.t-Que éste pruebe .haber poseído sin violen
cía, ch:indestinídad ni interrupción por el mismo 
espacio de tiempo: · 

De lo dicho se desprende que entre esas dos: 
clases de prescripción cabe hacer, entre otras, las; 
siguientes distincione::¡: 

ll.t-La ordinaria requiere la ex~stencié¡ de ·un tí
tulo constitutivo o traslaticio de dominio y que 
ese título sea justo, y para la extraordinaria no es: 
necesario tí tul~ ~lguno; · · 

2l.t-La primera exige buena fe y ésta se presu
me legalmente, lo que significa que admite prue
ba en contrario; en la segunda esa buena fe se pre
sume .de derecho, lo que quier~ decir, que ·no .. ad
mite prueba en contrario, salvo en el caso excep
cional de que ya se habló. ' 

3l.t-En la ordi:r;taria, cuando se trata de inmue
bles y el título que se invoca es traslaticio de do
minio, se exige la concurrencia en cabeza de quien 
la alega de la posesión inscrita y de la materiall. 
por el término legal, y en la extraordinaria, basta 
sólo la posesión material durante el lapso de 
treinta años. 

En el caso de autos el demandado alegó como 
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excepción la prescripción extraordinaria y el Tri
bunal la declaró demostrada, por considerar que 
la copiosa prueba testimonial traída al proceso 
acredita plenamente una posesión material no in
terrumpida por parte del reo sobre la finca "Las 
Tapias", por un lapso mayor de treinta años has
ta la fecha en que se hizo la notificación de la 
demanda. Para llegar a este resultado sumó la po
sesíórl del demandado, comenzada en el año de 
1924, con la venta y e:z:ttrega que &e le hizo del' 
inmueble, con la de su tradente Segundo Pinto, 
que inició la suya en el año de 1891 y se mantu
vo en ella hasta cuando se verificó la mencionada 
entrega. 

El recurrente considera que esas dos posesiones 
legalmente no podían sumarse, por estar interrum. 
pidas, por cuanto entre ellas median las Escritu
ras Públicas citadas en el purito tercero de· los 
antecedentes, que no' fueron consideradas por el 
sentenciador, y las cuales acreditan que la pose
sión la tuvieron Ana 'Rosa Cáceres, desde el año 
de 1907 hasta el de 1923 y de éste en adelante la 
sociedad conyugal Pinto Gil y los herederos de 
la cónyuge Eloísa Gil de Pinto, una vez ocurrido 
el fallecimiento de ésta. 

Ante esa alegación caben las siguientes obser- · 
vaciones demostrativas de su ineficacia: 

a) Todo poseedor tiene derecho de añadir a la 
suya la posesión de su antecesor, siempre que lo 
suceda a título ...... o singular, (artículos 2521 
y 778 del C. C.~. Y si probado está como lo· admi
tió el Tribunal y resulta superabundantemente es
tablecido con las numerosas y acordes declaraciO·• 
nes de testigos traídas al proceso, que Segundo 
Pinto poseía materialmente la finca cuando la en
tregó y vendió al demandado, actual poseedor de 
ella, a él cuando menos se le transmitió el dere
cho que su antecesor tenía para ganarla por pres
cripción, y así legítimamente podía invocar en su 
favor la posesión que a éste le correspondía para 
agregarla con tal fin, a la que por sí ejerce. 

b) Es un hecho fuera de toda discusión que Se
gundo Pinto comenzó a poseer el mencionado in
mueble a nombre propio, y la continuación de ese 
orden de cosas se presume, por virtud de lo esta
blecido en el inciso }Q del artículo 780 del C. C. 

Esta presunción legal no la desvirtúan los títu
los a que se refiere el recurrent,e por el conjunto 
de razones que en seguida se expresan: 
1~-Porque la aludida prueba testimonial de

muestra que a pesar de dichos instrumentos Se
gt!J.ndo Pinto conservó el inmueble en su poder y 
fue quien siempre ejerció en forma exclusiva y en 

nombre propio actos de señor y dueño sobre el 
mismo, tales como trabajarlo personalmente; usu
fructuar pastos y cosechas; arrendar parcelas y 
percibir para sí los arrendamientos, e inclusive 

. ejecutar actos dispositivos, como vender a otras 
personas pequeños lotes de la hacienda; 
_ 2~-Porque si lo que pretende sqstener el recu

rrente es que por virtud de los contratos conteni
dps en esos instrumentos, Segundo Pinto perdió, al 
otorgarlos, el ánimo de dueño y por consiguien
te, la posesión material, uno de cuyos dos elemen
tos es ese ánimo, entonces procede observar que 
el contrato de que da cuenta la Escritura Pública 
244 de"' 11 de agosto de 1907, fue invalidado por el 
mutuo consentimiento de los otorgantes, como lo 
permite el artículo 1602 del Código Civil, y según 
consta en el 'instrumento público número 508 de 
12 de octubre de 1923, citado en el punto 5Q de ~ 

los antecedentes de este fallo, por no haber teni
do nunca los otorgantes -conforme allí lo expre
saron- el propósito de vender ni de comprar o 

Atendiendo a esa voluntaria destrucción del con
trato; a las causas que la determinaron, y a las 
circunstancias apuntadas en el aparte precedente 
puede llegarse a la conclusión de que las cosas 
volvieron entre los contratantes al estado que te
nían antes del contrato; que el inmueble en refe
rencia no salió en realidad del patrimonio de Se
gundo Pinto y que por consiguiente el ánimo de 
señor y dueño con que él ejecutaba actos poseso
rios en el mismo bien no le faltó en momento 
alguno. 

El contrato contenido en la Escritura número 
99, también citada en el punto tercero de. los an
tecedentes, fue de igual modo resiliado por los 
otorgantes; pero si. bien es cierto que la resilia
ción de un contrato no produce efectos contra ter
ce~os en cuyo favor se hubieren constituído o de
rivado derechos de aquél mientras estuvo vigente 
y que la sociedad conyugal Pinto Gil, por encon-

. trarse ya disuelta, por muerte de la cónyuge, cuan. 
do fue acordada la resiliación, tiene con respecto 
a ésta la condición de tercero, no es menos evi
dente que esa situación, producida por ministerio 
de la ley, no se opone ni es incompatible con el 
ánimo de señor y dueño con que, por razón de lo 
dicho arriba, Segundo Pinto ejecutaba actos po
sesorios, en nombre propio, sobre el mencionado 
inmueble. La circunstancia de que exista en ca~ 
beza de una persqna derecho al dominio, en todo 
o en parte, de una cosa, no excluye el hecho de 
que otra persona tenga por sí y para sí la posesión 
mater.i:U de la misma cosa. 



"Entonces, como .a venta y entrega que Segundo 
Pinto le hizo al demandado Luis S. Pinto, le trans
·firió a éste todos los derechos y ventajas que 
·tenía sobre el inmueble, entre los cuales cuando 
~enos están el derecho de apropiarse la posesión 
material que le asistía y el consiguiente derecho 
·de ganar por prescripción extraordinaria el do
_minio (artículos 752 y 753 del C. C:), y como esas 
dos posesiones de Segundo Pinto y Luis Pinto han 
sido sucesivas; son ambas materiales; podían su-· 
.marse, y se han mantenido ininterrumpidamente 
_por espacio mayor de treinta años (artículos 778; 
.2521, 2522 y 2531 del C. C.), el derecho que del 
-contrato contenido en la Escritura número 99 de 
.febrero de 1923, pudiera haberse derivado para 
la -cónyuge o sus herederos, prescribió en favor 
-del demandado, por haber ganado éste por ese mo
do la integridad del derecho de dominio sobre el 

" :inmueble en referencia; 
e) Por último, la argumentación del recurrente 

-de que si Segundo Pinto poseía y prescribía lo 
:hacÍa en favor o para la sociedad conyugal y no 
,para sí, es igualmente inválida eh fuerza de las 
_precedentes razones- y porque, además, en casos 
corno el de autos, la posesión se mantiene en ca: 
"beza del cónyuge qu~ la inició antes del matri
~onio y los derechos o ventajas que para efec
tos de la prescripción de aquélla se derivan, be

.nefician exclusivamente a dicho cónyuge, con 
_prescindencia de la sociedad conyugal. Así se 
desprende del numeral 1 Q dE!l artículo_ 1792 del 

'C. Civil que expresamente estatuye "que no perte
necerán a la sociedad las especies que uno de los 
·cónyuges poseía a título de señor antes de ella, 
aunque la prescripción o tramitación con que las 

:haya hecho verdaderamente suyas se complete o 
--verifique durante ella". 
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Por todo lo expuesto, se rechaza el cargo. 
Ahora, manteniéndose, como se mantienen en 

pie las conclusiünes que llevaron al sentenciador 
a declarar probada la excepción de prescripción 
extraordinaria· incoada por -el demandado, el ter
cer cargo- que formula el recurrente sobre viola
ción de disposiciones sustantivas referentes a la 
acción reivindicatoria denegada, no puede prospe
rar, pues. faltando o habiéndooe extinguido el pre
tendido dominio del actor, no es viable, por ese 
sólo motivo, la acción. Y por fuerza de aquella 
misma circunstancia- resulta superfluo e inútil el 
estudio del cargo sobre simulación, porque cual
quiera que fuera la conclusión que al respecto hu
biere de llegarse, no habría lugar a la casación 
del fallo acusado, por mantenerse en todo caso en "
firme uno de los fundamentos que le sirven de 
soporte. 

En mérito de las precedentes consideraciones, 
la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia, y por autorida~ de la ley, 
NO CASA la sentencia de veinte y siete de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y seis profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Santa Rosa en el presente negocio. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese en 
la Gaceta Judicial. 

.Manuel José Vargas. - ll"edro l()astillo Jl>ñnedln.
Ricardo IH!inestrosa ]]))aza. - Alvaro !Leal Mol'a
les. - _ IH!ernán Salamanca. - &rturo Silva JEelbo
lledo. - ll"ed!'o !León IR.incón, Secretario. 
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n.-lltepeticllamente lla Salla de Casación Ci
vill lllle la Corte ha ~reconochllo en sus fallos 
na llllifell'encia en~re inexistencia y n1lilidad 
absoUuta; pero no llna dejado de observar, 
c1!llaJzullo quniera I!Jlune llla sido procedente, que 
para la inexistencia no ofrece nuestro siste
ma procecllimental un camino oJ!Ieculiar y dis
tinto, por io c¡¡¡al es ñnoficioso, al menos 
prácticamente, msistir sobrre Ua diferencia en
tire a!Stos dos fienóntenos jurídlicos. IDe otro 
nado, de un acto ~ contYato puede decirse que 
l!llo existe cuando ha prosperado en· senten
cia judicñaU en cargo de su simunlación, entre 
otras razones porque antes de esa decisión 
·no ill[Ue se ·ve es ese acto o contrato tan como 
aparece, sin ill[Ue punelllla .& lP'Iltl!Oiltll, darse por 
linnfñrmallllo. 

2.-IDe acuneli'do col!ll na. JLey 416 lllle 1923, en 
sun ai"ticulo 26, "todo ñnstrrunmelllto negociable 
Sl!l presum<a que llna sñcllo <axp<adido en conside
rración a un va.llor". lP'ara infiñll'marlo es pre
ciso IIJIUe esta pll'l!lSunncñón se destruya. .&sí lo 
indican Ros artic1!li~S sigunie~tes dl!l aqu<alla ley. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. -:- Bogotá, julio diez y nueve de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Ricardo Hinestrosa Daza) 

Se decide el recurso de casación ·interpuesto por 
el demandante contra la sentencia de segunda ins
tancia del Tribunal Superior de Buga en el juicio 
ordinario de Simeón Castañeda contra Manuel An
tonio Peláez Pineda, cuyos antecedentes y finali
dad son: 

Castañeda firmó y aceptó el 30 de junio de 1939 
una letra de cambio por $ 5.000.00 a ciento ·ochen
ta días· ~echa a favor de Peláez, quien con ese 
recaudo lo ejecutó en el Juzgado del Circuito de 
Sevilla. Aquél excepcionó de inexistencia de la 
obligación por simulación, y el incidente quedó 
decidido en su contra en el Tribunal el 26 de 
abril de 1945; y entonces entabló contra Peláez, 

. invocando el artículo 1030 del C. J., el presente 

juicio ordinario para que se invalide esa senten
cia de excepciones y se declare probada la ante
dicha. Sustanciada la primera instancia en el Juz
gado Civil del Circuito de Buga, se falló allí el 
25 de junio de 1946 negando lo demandado y con
denando en ·costas al actor. A virtud de apelación 
de éste, se tramitó la segunda instancia que cerró 
el Tribunal confirmando ese falló, sin costas, en 
el de 5 de noviembre de 1947, que es el hoy re
currido. 

Ambas sentencias de instancia se fundan en la 
falta de pruebas, así: la del Juez, porque no se 
adujeron ningunas, y la del Tribunal, porqu~ las 
aducidas ante él son sólo declaraciones de testi
gos, prueba inadmisible, dada la, cuantía, de con
formidad con el artículo 91 de la Ley 153 de 1887 
y el 1767 del C. C. 

El recurrente acusa de violación de ese artículo 
91, junto con el 703 del C. J., por una parte, y por 
otra, del artículo 1524 del C. Civil, razonando en 
suma, de esta manera: el artículo 91 se refiere a 

· obligaciones existentes; de suerte que el Tribunal 
yerra al· aplicarlo cuando lo que se invoca como 
excepción es la inexistencia de la obligación de 
que se trata, caso en el cual no habiendo ese es
torbo para dar entrada a la prueba de testigos, 
debe ésta estimarse en todo su valor, y aquí ella 
acredita 'plenamente, por la pluralidad, uniformi
dad y fundamentación de las declaraciones, q~ae 
Castañedé\ firmó esa letra sin haber negocio algu
no ni relación contractual entre Peláez y él, sin 
deberle nada, y únicamente presionado por Peláez 
Y los amigos suyos que lo acompañaron, confabu
lados todos para infundirle grave temor de per
der sus bienes perseguido por el Fisco, endrcela
do como a la sazón se hallaba, acusado por cir
culador de moneda· falsa. Le hicieron creer que, 
fingiéndose deudor de Peláez y armándolo de un 
instrumento ejecutivo como esa letra, éste a:pa
rentaría perseguirlo y le embargaría sus bienes y 
así evitarían que se .los rematasen por obra del 
proceso criminal. La consecuencia! carencia de 
causa explica la acusación relativa al artículo 1524. 

La demanda de casación se detiene principal
mente en distinguir entre nulidad absoluta e in-
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existencia, así como entre las simulaCiones absolu
ta y relativa, para llegar a la conclusión de que, 
no habiendo habido en realiqad nada entre Cas
tañeda y Peláez que invistiera verdaderamente a 
éste de la calidad de acreedor de aquél, debe re
conocerse este hecho decisivo y su obligada ron
secuencia de faltar la acción misma o, en otras 
palabras, de estar probada la excepción. 

Se considera: -
En la obra llnstituciones de IDerecho IOivil del 

Profesor Ruggiero se lee: "Ante· todo conviene ad
vertir que en esta materia, de suyo ardua, las di
ficultades aumentan por la variedad de las expre
siones empleadas por los autores y la distinta ,sig
nific;:ación que cada uno atribuye a los términos; 
se habla de nulidad, de inexistencia jurídica, de 
ineficacia, de i1;1validez, de .impugnabilidad, de 
anulabilidad, de nulidad ·absoluta o relativa, etc. 
Forzada resulta toda tentativa de contraponer. la 
ineficacia a la invalidez, queriendo ver en la pri
mera un concepto más amplio que en la segunda 
o simplemente un concepto diver-so. Es también in
oportuno hablar de inexistencia de acto, entendién
dose inexistencia jurídica, ya que no puede ne
garse que el negocio exista como hecho, aunque 
imperfectamente formado y carente de algún ele
mento esencial, pues el acto llamado inexistente es 
una. entidad jurídica que el ordenamiento toma en 
cuenta y que, por tanto, produce efectos jurídicos, 
si bien éstos no sean los propios del acto válida
mente r~alizado". · 

Ya Josserand en su obra IOours de IDroit IOivil 
ll"csitif !Francais había dicho: "El acto inexisten
te es, al menos, un acto abortado; · es, en verdad, 
algo más que la nada. De ahí que de él puedan 
surgir ciertos efectos jurídicos a título excep
cional". 

Y en esta misma obra a propósito de lo antedi
cho sobre terminología, dice: ".: .. porque en se
mejante materia 1~ jurisprudencia es incierta, flo
tante y a veces hasta caótica; carece de precisión 
en su lenguaje, porque le falta nitidez en el pen
samknto, y la doctrina, a pesar de todos sus es
fl,lerzos no ha logrado, hay que reconocerlo, po
ner orden en los elementos esparcidos y dispa~ 

res sobre los cuales ha de ejercer su facultad de · 
clasificación y coordinación". 

Repetidamente, en fallos que por innécesarios 
no se citan detalladamente, esta Sala ha reconoci
do la diferencia entre inexistencia y nulidad ab
soluta; pero no ha dejado de observar, cuando 
quiera que ha si9-o procedente, que para la in
existencia no ofrece, nuestro sistema procedimen-

tal un camino peculiar y distinto, por lo ~ual es 
inoficioso, al menos prácticamente, insistir sobre 
la diferencia entre estos dos fenómenos jurídicos. 
De otro lado, de un acto o contrato puede decirse 
que no existe ·cuando ha prosperado en sentencia 
judicial el cargo de su simulación, entre otras ra
zones porque antes de esa decisión lo que se ve 
·es ese acto o contrato tal como aparece, sin que 
pueda a priori darse por infirmado. Así lo enten
dió el mis~o Castañeda cuando excepcionó de "in_ 
existencia de la obligación por simulación". 

De acuerdo con la Ley 46 de 1923, en su artículo 
26, "todo instrumento negociable se presume que 
ha sido expedido en consideración a un· valor". 
Para infirmarlo es preciso que esta presunción se 
destruya. Así lo indican los artículos siguientes 
de aquella ley. Sin confund,ir los puntos de vista 
ma~erial y legal, tiene que reconocerse, sin embar
go, que existe una letra de cambio girada y acep
tada por Castañeda a favor de Peláez y que para 
llegar' a la ·conclusión de que tras de esta aparien
cia no hay nada o que ese instrumento es mera 
apariencia, es indispensable la declaración de su 
simulación. Y para ~sta ·declaración, que es lo so
licitado al excepCionar y lo que se demandó en 
el presente ]uicio, fue y es indispensable .una 
prueba o conjunto de pruebas capaces de rontra
rrestar el antedicho valor preslinto, como sería, 
por ejemplo, la confesión de Peláez que aquí bri
lla por su ausencia. Antes bien él y sus abogados 
han sostenido la -verdad de lo que esa letra de 
suyo y desde luego acredita. 

Ante la prohibición del citado artículo 91, no es 
dado al juzgador aceptar la prueba testimonial, 
no habiendo, de otro lado, ni siquiera el principio 
de prueba por escrito que conforme al artículo 
93 de la misma ley 153 le diese entrada, ni siendo 
el caso del inciso final de esta disposición. · 

El comentador Brugi en su obra rrnstftuciones 
de IDerecho IOivil dice: "La simulación consiste en 
una declaración en desacuerdo deliberado con la 
voluntad, encaminada a dar lugar a .la simple 
apariencia de un negocio . jurídico bilateral o a 
ocultar. dentro del negocio aparente otro realmen
te querido". Para él la simulación absoluta es 
apariencia, nada más, de un negocio, y la relativa 
es "ocultación de un negocio bajo la forma exter-
na de otro". En esto estriba su diferencia que ca
lifica de fundamental. 

Sobre esta base, agrega: "Un negocio jurídico 
afecto de simulación absoluta, no existe; carece 
de los requisitos propios del contrato; le falta. 
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como observan también los intérpretes del Dere
cho francés, la causa". 

"El legislador sólo podría sentar como precepto 
general la inexistencia de cualquier acto afecto 
de simula~ión absoluta y admitir la validez del 
q.ue está oculto en el interior del acto aparente, 
salvo el derecho de impugnación de aquéllos en 
cuyo fraude se concluyó ..... ". 

El razonamiento del recurrente adolece de peti
ción de principio, pues toma como base o punto 
de partidá la inexistencia, enfrentada al instru
mento negociable aducido eomo recaudO' ejecutivo 
no está declarada, ni puede darse por declarada 
sin estarlo, ni puede declararse sin pruebas. Y sin 
pr.uebas resulta esa pretensión, siendo así que no 
se ha presentado sino la testimonial, y ésta es le
galmente inadmisible. Habiendo el Tribunal ha
llado así el problema, no ·puede decirse que que
brantara las disposiciones legales que obedeció. 

Aunque lo dicho basta para que el recurso no 
prospere, nb sobra anotar que quedaría fuera de 
lugar: detenerse la Sala en los motivos a que Cas
tañeda atribuye lo que califica de fingimiento, que 
fueron el insano propósito de burlar la ley y es
quivar sus posibles sanciones. Además, no es ma
teria del recurso ni necesario para su solución 
considerar si a Castañeda le era dado excepcionar 
como lo ha hecho, a despeeho del precepto, suma 
de moral y de equidad, lllemo auditunr propiam tur
pñtundill1em aiegruns. 

No es tampoco de averiguarse el por qué de 
su falta de precaución al no preconstituir prueba 

escrita de que la letra era fingida, acerca de le 
cual por lo menos sugiere dudas el que su abo
gado en memorial de solicitud de pruebas al re
cordar qué al mismo tiempo que esa letra se fir
mó una de Peláez a favor de Castañeda por 
$ 3.000.00, expone la operación como encaminada 
a l?agar Castañeda con los dos mil pesos de dife
rencia su defensa en el proceso penal. Sea de ello 
lo que. fuere, el caso es que no prosperl:\11. los car
gos formulados contra el fallo recurido que al 
aplicar debidamente el citado artículo 91, no podía 

. menos de confirmar el de primera instancia, ya 
que lo único aducido por el ejecutado excepcio-
narite contra la letra por $ 5.000.00 que sirvió de 
recaudo es la· prueba testimonial. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia pronunciada por el Tribunal Superior cl.el 
Distrito Judicial de Buga el cinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete. 

Publíquese, notifíquese y cópiese. 

Manuel .lfosé Vargas. -lP'ealbro !Castillo IP'ñnl!!lh,
IR.ieardo llllinestrosa Daza. - Alvaro lLeaR JW;owa
les. - llllernán ~alamanea. - Ai'ttnll'O Sñllva JRIAlll!i0-
Inedo. - lP'edll'O l1eó111. IR.ñll1cónu, Secretario en pro
piedad. -... 

,, 
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IR.JEGUIRSO IDJE HJECHO 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, agosto ocho (8) de mil nove
ciento_s cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Pedro Castillo Pineda) 

El relato que a grandes rasgos en seguida · se 
hace de este asunto pone de presente la mani
fiesta improcedencia del recurso de hecho que por 
medio del anterior escrito sustenta el doctor Car
los Adolfo González. 

En las diligencias de ejecución de la séntencia 
definitiva proferida en el juicio ordinario que se 
surtió entre Beatriz Pacheco ·de Van Meek contra 
Isabel Rodríguez de Albarracín, la demandada y 
posteriormente sus representantes ejercitaron el 
derecho que confiere el artículo 1971 del C. Civil, 
y el-Juzgado 59 Civil del Circuito de Bogotá, que 
conocía de esas diligencias de ejecución, decretó 
favorablemente el pedimento que a ese respecto 
se formuló. 

Apelado ese auto, €1 Tribunal Superior de Bo
gotá, en Sala Unitaria, lo confirmó por medio de 
la _providencia de 30 de septiembre de 1947, de la 
cual pidió reposición el doctor· González, la que 
le fue denegada en proveído de 28 de mayo últi
mo, dictado también por el Magistrado que cono
cía del asunto. 

De esa providencia solicitó nueva reposición el 
mismo abogado, la que corrió igual suerte que la • 
anterior, •pues le fue negada en auto de 7 de junio 
postrero. 

En escrito del .mismo mes, el doctor González 
interpuso recurso de casación contra las citadas 

resoluciones de 28 de mayo y de 7 de junio, el 
cual no le fue concedido por reputarse improce-
dente. ' 

Del. auto de 17 de junio en que tal cosa se re
solvió solicitó el doctor González que fuera re
puesto Ó que en subsidio se le expidieran las co
pias de rigor para recurrir de hecho ante la Corte. 
Estas le fueron expedidas por no haberse accedí~ 
do a la .reposición. 

El precedente relato destaca por sí solo la im
procedencia del recurso pues las resoluciones ju
diciales sujetas a casación conforme al numeral 
19 del Artículo 519 del C. Judicial, las constituyen 
únicamente las sentencias definitivas de segunda 
instancia 'dictadas por los Tribunales Superiores, 
en Sala Plural, en los juicios ordinarios cuya cuan- · 
tía alcance por lo menos a tres. mil pesos 
($ 3.000.00), y la providencia de que aquí se tra
ta no tiene el carácter de sentencia definitiva de 
acuerdo con lo estatuído en el numeral· 19 del 
artículo 466 ibídem, ni fue proferida en juici9 or
dinario sino en las diligencias de ejecución de la 
sentencia,ni fue dictada por' el Tribunal en Sala 
Plural, sino en Sala Unitaria. 

Por lo' expuesto, no se admite eli recurso de he-
cho en referencia. · 

Dése cuenta al inferior. Notifíquese. 

Manuel .V osé Vargas. - !?edro Castillo l?ineda.
!Ricardo llilinestrosa llliaza. - Ji\lvaro !Leal Mora
les. - IH!ernán Salamanca. - Ji\rturo Silva Rebo
lledo. - !?edro !León !Rincón, Secretario en pro
piedad. 

' " 
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llllOJLO Y ClUJLlP'A lEN MA'll'JEI!UA CliV[JL.- liNJFJLlUJENCKA DJE JLA DJEMANIDA lEN JLA 
SJEN'll'JENCKA. - liNAlP'LliCAJBH. .. liDAD ·lllllEJL AIR'll'liClUJLO 2356 DJEJL CODKGO CH([JL AJL 
CASO lllllE IDOILO •• ....., liNAlP'JLliCAJB[JL[DAllll lP'OIR JLOS JlUJECJES O!RllllliNA!RliOS IDlEJL 

A!RTIClUJLO 21 DJE JLA JLJEY 200 DJE 1936 (JLJEY IDJE 'll'[JEJRIRAS) 

li.-lLas voces udilizadas por la ley (al'
tículo 63 del C. !O.) ¡¡tara definñr el dolo con
cunerdan con na llllO«!i.Ó!ll doctrinaria que lo si-
1hia y destaca en cualquier pretensión de al
ca.nzal' un ll.'esultado contrario al derecho, ca
racterizada ¡¡tor na conciencia de quebl'antar 
unna obligación o de vulneral' un interés ju
ri.lllico; ajeno; en dolo se constituye, pues, 
j¡)Ol' la intención mallici.osa, . an paso que la 
culpa, según el mismo prece¡¡tto y la con
cepción univell'San acerca de ella, se configu
ra sobre na falta de diligencia o de cunidalllo, 
·ua imprevisión, la neglñgencia, la impruden
cia. 

IDe esas caracteristñcas sustanciales surgen, 
como es obvio, las•consecuencias legales res
pectivas: en dollo generalmente no se pre
sume (artículo ].5].6 del IC. IC.), ni su tra
tamiento legal puede ser modificado por la 
voluattad individual, sanvo la condenación 
del pretérito (adi.culo ].522 del IC. IC.), aca
l!'ll'ea en todos nos casos sanciones civiles de 
igual intensidad, y agrava la ~osición del 
deudor aún enfrente de eventos imprevisi
bles (articulo ].6].6 den C. IC.); la culpa, por 
en contrario, se presume en el incumpnimien- .. 
to contractual y en varft(ls casos de res]ll0ll1Sa
bilidad extracontract.ual, «lle que es ejemplo 
el artículo 2356 del C. C.; las pades JlliUeden 
alterar libremente nas regulaciones legales 
respecto de ellla, y sun intensidad se gi"aduía 
pal'a asignal'le diferentes efectos a sus' diver
sos gTados (all'ticulo ll604 del C. C.). 

'.ll'anto el dolo como lla culpa generan la 
respomabilidad civil en el campó extracon
tractuan y en en de la f(lrmaci.ón y la ejecu
ción de nos contratOs, pero sin que sea dable 
l!lonfunndirlos, atll.'i.bunides consecunencñas ñndi
fell.'entes, o 1tuntelal' el 1.11no por nol!'llllna.S apli
cables a na oh·a, o viicevel'Sa. 

2.-Sil, según las palabll.'as del libelo, el 
lli.tigio se trabó e!ll tomo de unna maliciosa ma
lllliobra, es obvio qune en '.ll'll'ibllllllal discurrie
ll'a sobre ese tema, y, an, 1\I.Cll l!lnconti"all'la de-

mostrada, absolviera a los demandados. 
3.-!El articulo 2356 del C. C., no es a]!MM:a

ble al dolo. 
4.-:-IEs claro que el abuso del derecllílQ a 

que concretamente alude el demandante, all. 
igual que el enl'iquecimiento sin cmusa y el 
fraude a la ley, pel'tul'badores de ,la huena 
fe que ha de pl'esidir todo comel'l!li.o jwi.rJ!ico

0 

general acciones y sanciones en el radio su
jeto a la jurisdicción civil ordinalt'i.a; na ac
ción de liN JR.IEM VIEJR.SO, los Jinstitll!tos a¡¡lllle 
se utilizan para resarcir a la victima den eje!l
cicio abusivo del del'echo, la !llu!idad que 
cal'actel'iza a las figuras elusivas de nas 
prohibiciones legales, SOR• ejemplos rcllO• 
cuentes . de ello; pel'o el Juez ordinaria> mo 
puede prevalerse del al'tículo 2]. de la lLey 
de '.ll'ierras (!Ley 200 de :U.936) para li]!}edarse 
de la tar~fa probatoria, ni para decii~fur no~ 
litigios enfrente sólo de su conciencia, Jllire
textando que se tl'ata de casos en a¡¡ue nos 
fenómenos aludidos han estoll.'bado na ®]!Pe
rancia normal de los preceptos legales o «lle
formado la realidad de las situaciones j1!!lrñ
dicas. 

5.-lLas operaciones intelectualles ~en juz
gador de instancia para encontrar o n.o ~s
tenida la ocurrencia de Ullll hecho en JP>ll'l!l

sunciones .JI'UJR.l!$ '.ll'A\N'.ll'1IJMI no son susl!lep
tibles de Il.'evisión JIM)r la Codl!l l!lllll casllll!lñón, 
mediante la via de enores de· lllecho a> de· 
derecho. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, agosto nueve de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Alvaro Leal Morales) 

Octavio Sánchez demandó ant~ el Juzgado quin
to Civil del Circuito de Medellín a la Unión de 
Productores de Leche S. A., representada por su 
Gerente José M. Isaza, a Belisario Agudelo y a 
Alfredo Vallejo, ex-gerente y ex-administrador de 



la sociedad, respectivamente, para que solidaria~ 
mente se condenen al pago de los perjuicios ma
teriales y morales que le causara una maniobra 
de los dichos empleados de la compañía, déstinada 
a crear la apariencia de que Sánchez hurtaba efec
t~s de aquélla, con el ánimo de hacer intervenir
a las autoridades penales, destituírlo de su em-
pleo, y a pretexto del artificial delito arrebatarle 
el pago de _sus prestaciones sociales pues las leyes 
'vigentes a la sazón privaban al trabajador de auxL 
lio de cesantía en caso de justificado despido. 

Tal la síntesis de la extensa relación de los he
chos a través de la cual se refieren en la deman
da las circunstancias en que se forjó y que cons
tituyeron la celada tendida al1demandante, su de
tención y su despido, .el sobréseimiento definitivo 
dictado luégo a su favor, y la conducta de Agu
delo y Vallejo en el trámite del sumario, y en el 
reclamo 9-ue el actor formuló a propósito de sus 
prestaciones ya dichas. 

·El Juez de la causa la desató en sentencia fe
chada el cuatro de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, absolutoria para los demandados, 
y confirmada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín en fallo del veintitrés de 
agosto de mil novecientos cuarenta y seis, se puso 
fin a la segunda 'instancia del juicio originada en 
la apelación que Sánchez interpuso contra lo de
cidido en el primer grado del procedimiento. 

El mismo actor ha recurrido en casación ante la 
Corte para que se infirme la sentencia confirma
toria, y al examen del dicho recurso se procede. 

El Tribunal desechó las alegaciones de Sánchez 
sobre temeridad de la denuncia contra él formu
lada por cuanto la copia de ésta no se· trajo a los 
autos; dijo· así a este respecto: "Cuando una per
sona procede a denunciar la verificación de un 
hecho penalmente, bien puede expresar que obra 
por informacione·s que le han suministrado otras, 
por conocimiento directo, con apoyo en indicios, 

, que no sabe quien sea el responsable, que consi
' dera que son varios, o que determinada persona lo 

ha . cometido. Sus manifestaciones ante la autori
dad respectiva revisten marcada importancia, por_ 
que en ellas cabe apreciar si la conducta del de
nunciante ha sido injusta por estar inspiradá eri 
torcidos móviles, reveladores del propósito notorio 
de lesionar a otro, porque sepa que ese "otro" no 
es responsable, o que lo es otra persona, o que en 

·realidad no .se haya cometido un delito. Nadie 
niega, a menos que se quiera desconocer la reali-' 
dad de las cosas, que es de, frecuente ocurrencia 
la presentación de denuncias de resultados negati-
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vos al finalizar las investigaciones a que dan lu
gar; y sin embargo de obrar, quienes las formu
lan, con recta intención y notoria prudencia. Lo 
anterior lleva a inferir que no se dispone de algo 
de notoria significación para deducir. la responsa
bilidad del doctor Agudelo. Siendo la base inme
diata de la accióri. incoada el haber denunciado la 
correspondiente ·copia, pues es · elemental saber 
que al respecto no favorece al último ninguna pre-
sunción legal". · 

Desde otro punto de vista el Tribunal no halló 
pruebas de intención dolosa en la de los hechÓs 
incoados por Sánchez como constitutivos de la 
trama urdida contra él, según lo afirma; el 'si
guiente aparte del fallo recurrido condensa su mo
tivación sobre el particular: "Esos hechos no ·dan 

. ' . . \ 
por SI mismos apoyo para pretender que la con-
ducta de la parte demandada haya sido viciada de 
intención dolosa; como se sugiere en la motivación 
de la demanda, puesto que solamente revelan la 
intención clara de que se procedió con prudente 
cautela a fin de lograr el esclarecimiento de algo 
que. perjudicaba los intereses de la sociedad de
mandada; que se cumplieron actos tendientes a 
que no se malograra la investigación de la sus
tracción de madera de que fue informado el Ge
rente, los que no contradicen ninguna norma éti
ca Y son armónicos con 'la diligencia común de las . {. 

personas en el cuidado de los intereses propios y 
de los ajenos que les hayan sido confiados. Es 
falto de apoyo sentar la tesi!> de lque la parte de 
mandada debió observar una conducta absoluta
mente pasiva, pues a tal cosa equivaldría califi· 
car de manera difereAte los :actos r~feridds". 

La parte recurrente invoca para la casación del 
fallo diferentes razones, a saber: la violación de 
diversos preceptos, consecuencia! a un error de 
hecho en la apreciación de lá demanda; la del 
artículo 2341 del C. C. por haber restríngido su 
alcance; y la de los artículos 2343, 44, 49 y 56 del . 
C. C., 34 de la Ley 57 de 1887 y 21 de la Ley 200 
de 1936, como efecto i:le diversos errores de hecho 
y de derecho en la estimación probatoria. 

En cuanto al yerro acerca de la demanda afirma 
el actor que el Tribunal llegó al fallo absolutorio 
porque erradamente consideró como base exclu
siva de la acción una denuncia criminal propuesta 
por los demandados cuya demostración no se· tra
jo a los autos; ·en realidad la sentencia acusada 
no sigue ese único fundamento como quiera que 
el Tribunal no sólo se detiene sobre el indicado ex
tremo sino que se extiende a propósito de la ma
niobra imputada por Octavio Sánchez a los de-
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mandados para concluir que los actos de éstos se
ñalados como constitutivos de aquélla "solamente 
revelan la intención clara de que se procedía con 
prudente cautela a fin de lograr el esclarecimien
to de algo que perjudicaba los intereses de la so
ciedad demandada". Precisamente los demás car
gos que contra la sentencia recurrida se presentan 
versan sobre otros fundamentos suyos, de tal suer
te que el mismo acusador contradice s~ aserto so
bre la base exclusiva de la decisión absolutoria. 

Basta esto para descartar el error de hecho de 
que se duele el recurrente en la apreciación de la 
demanda, y los cargos que sobre él se formulan; 
en cuanto a los demás la Sala tiene en cuenta: 

El hecho segundo del libelo descriptivo de la ac
tiviqad inicial de los demandados que el recurren_ 
te indica como fuente del derecho indemnizato
rio de que se considera titular, dice textualmente: 

"29-Gerente y administrador, e.n ese entonces 
para evitarle a la compañía pago de prestaciones 
sociales, maquinaron contra mí un supuesto deli
to de hurto de unas maderas. En efecto Vallejo y 
Agudelo, marcaron con lápiz rojo once puntas de 
tablas de las que quedaban en la carpintería que 
funcionaba en el mismo local que ocupaba la em
presa y a cargo del obrero de ésta, señor Luis 
Alvarez, carpintero a quien le cobró odiosidad el 
Gerente por haber tenido que quejarse ante la 
Oficina General del Trabajo por incumplimiento 
por parte de la Gerencia de las leyes sociales". 

Sin que. sean menester muchos esfuerzos de in
terpretación se concluye que la ilicitud del hecho 
atribuído al Gerente ·y al Administrador de la 
Unión d6l Productores de Leche, con denuncia o 
sin ella, es indudablemente de naturaleza dolosa 
como quiera que radica en la maquinación de un 
ardid en orden a privar injustamente a Sánchez 
de ciertas prestaciones laborales, a costa de su 
buena reputación. 

Las voces utilizadas por la ley (artículo 63 del 
C. C.) para definir el dolo concuerdan con la no
ción doctrinaria que lo sitúa y destaca en cual
quier pretensión de alcanzar un resultado contra
rio al derecho, caracterizada por la conciencia de 
quebrantar una obligación o de vulnerar un inte
rés jurídico ajeno; el dolo se constituye, pues, por 
la intención maliciosa, al paso que la culpa, se-

. gún el mismo precepto y la concepción univer
sal acerca de ella, se configura sobre la falta de 
diligencia o de cuidado, la imprevisión, la negli
gencia, la imprudencia. 

De esas características sustanciales surgen, como 
es obvio, las consecuencias legales respecLvas; el 

dolo generalmente no se presume (artículo 1516' 
del C. C.), ni su tratamiento legal puede ser mo
dificado por la voluntad individual, salvo la con
donación del pretérito (artículo 1522 del C. C.}, 
acarrea en todos los casos sanciones civiles de 
igual intensidad, y agrava la posición del deudor 
aún enfrente de eventos imprevisibles (artículo 
1616 del C. C.); la culpa, por el contrario, se pre
sume en el incumplimiento contractual y en va
rios casos de responsabilidad· extracontractual, de 
que es ejemplo el artículo 2356 del C. C., las par
tes pueden alterar libremente las regulacione:S le
gales respecto de ella, y su intensidad se gradúa 
para asignarle diferentes efectos a sus diversos 
grado~ (artículo 1604 del C. C.), y, por último, no 
agrava la posición del deudor sino ante lo que se 
previó o pudo preverse al tiempo del contrato 
(artículo .1616 del C. C.). 

Tanto. el dolo como la culpa generan la respon
sabilidad civil en el campo extracontractual y en 
el de la formación y la ejecuCión de los contratos, 
pero sin que sea dable confundirlos, atribuirles 
consecuencias indiferentes, o tutelar el uno por 
normas aplicables sólo a la otra, o viceversa. 

En el caso de autos el Tribunal no limitó el pre
cepto del artículo 2341 del C. C. al dolo excluyen
do su aplicabilidad a los casos de culpa, como lo 
afirma el recurrente; apenas se atuvo al texto de 
la demanda en eL cual, según se vio, aparece con
creta e indudablemente la imputación a los de
mandados del hecho doloso que se deja determi
nado; si, según las palabras del libelo, el litigio 
se trabó en torno de una maliciosa maniobra, es 
obvio que el Tribunal discurriera sobre ese te~a, 
y, al no encontrarla demostrada, absolviera a los 
demandados. 

Las primordiales distinciones vistas sirven para 
ubicar con exactitud la materia de la contrQver
sia, y para desechar sin más los cargos relativos 
a los artículos 2341 del ·c. C., como quiera que el 
Tribunal 'no restringió su aicance, 2356 ibídem por 
ser inaplicable al dolo, y 34 de la Ley 57 de 1887, 
porque el sentenciador, como ya se vio, tuvo en 
cuenta las .características dolosas del hecho gene
rador· de la responsabilidad, sin mezclar con ellas, 
como sí lo hace el recurrente, las estructurales de 
la culpa . 

No más afortunado es el cargo relativo al ar
tículo 21 de la Ley 200 de 1936, reguladora del 
régimen de tierras; el dicho estatuto pretendió li'
bertar a la jurisdicción especial creada por sus pre_ 
ceptos de la tarifa probatoria a la cual contrapuso 
el sistema que denominó de "persuación racional"; 
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dentro de ese criterio dotó a los funcionarios del 
dicho ramo de la singular potestad de imponer 
sin trabas legales, en cada conflicto territorial su
jeto a su competencia, lo que ellos .estimaran más 
a,corde con la equidad·. 

Es claro qúe el abuso• del derecho a que concre
tamente alude ~1 demandante, al igual que el en
riquecimiento sin causa y el fraude a la ley, per
turbadores de la buena fe que ha de presidir todo 
comercio jurídico, generan acciones y sanciones 
.en el radio sujeto a la jurisdicción civil ordinaria; 
la acción de' in rem verso, los. institutos que se uti
lizan para resarcir a la víctima del ejercicio abusi
vo del derecho, la nulidad que caracteriza a las fL 
guras elusivas de las prohibiciones legales, son 
ejemplos elocuentes de ello; pero el juez ordinario 
no puede prevalerse del artículo 21 de la Ley de 
Tierras para libertarse de la tarifa probatoria, ni 
para decidir los litigios enfrente sólo de su con
ciencia, pretextando que se trata de casos •en que 
los fenómenos aludidos han estorbado la operan
da normal de los· preceptos legales o deformado la 
realidad de las situaciones jurídicas. . , 

En cuanto al quebranto de los artículos 2343, 
2344 y 234~ qel C. C., se observa: 

Todos e,stos mandamientos gobiernan la respon
sabilidad del agente o de un tercero a quien los 
actos de aquél generan obligaciones, a base de mi 

·factor común: la ocurrencia del hecho culposo o 
intencional; en el caso de autos descart~do eÍ pri
mero por el planteamiento del litigio en su de
manda .inicial, resta sólo com.o posible fuente. in
demnizatoria el segundo. 

Sobre ese particular el.Tribunal adelantó un cui
dadoso examen de las pruebas, al cual contrapo
ne el recurrente el suyo para deducir los errores 
que encuentre en la. sentencia; pero basta reparar 
en que tanto ésta, como su impugnador, recogen 
todo el material probatorio para deducir, la prime
ra, que de él no fluye ciertamente la intención de 
dañar, y, el segundo, que no sólo es posible sino 
necesario concluírla. 

No contiene el informativo, ni el demandante lo 
afirma, prueba que concretamente acredite en los 
demandados la torcida intención que se les atri
buye, ni se está, en consecuencia, ante elementos 
de convicción evidentemente desestimados, o. cuya 
valoración sea contraria a la ley; el Tribunal for
mó sus inferencias sobre la totalidad del acervo 
probatorio, y también así, aunque enfocándolo des_ 
de su personal punto de vista, presenta el recu
rrente sus acusaciones; la encontrada prueba t~s
timonial aportada por los litigantes, la significación 
Gaceta-2 

de sus actos 'O de sus omisiones demostrados, son 
el tema probatorio del fallo y de su acusador. Bas
ta esta realidad para que sea baldío el cargo, co
mo quiera que las operaciones intelectuales del 
juzgador de instancia para· encontrar o no sosteni
da la ocurrencia de un hecho en presunciones juris 
tantum no son susceptibles ·de revisión por esta 
Sala, mediante la vía de errores de hecho o de 
derecho. 

En casación, ha dicho la Corte entre otras nu
merosísimas oportunidades, "no puede reputarse 
error que, determinando consiguiente quebranto 
de disposiciones sustantivas, produzca la infirma
ción de la sentencia de los Tribunales, el ~echo de 
que estos no hayan encontrado fuerza suficiente 
para convencerlos en un indicio rY conjunto de in
dicios sobre los cuales el recurrente manifieste que 
-sí lo han convencido. Así lo ha éxpresado esta 
Sala en diversos fallos, agregando que el ataque 
por apreciación de la prueba indicia! no puede 
prosperar sino en cuanto se haya dado por pro
bado· un indicio, que no lo está, o pasándose por 
alto uno cuya estimación impondría conclusiones 
distintas de Ías deducidas por el Tribunal sobre el 
tema respectivo, o que con este resultado• se haya 
tenido por no probado un indicio a pesar de estar
lo, o cuando se ha faltado a la lógica por no haber 
entre los indicios o su conjunto, de un lado, y, de 
otro, las deducciones del Tribunal, el vínculo de. 
causalidad que obligadamente ha de atar a aqué-. 
llos con éstas". (Casación, 7 de diciembre de 1943:, 
G; J. No. 2001, página 342). 
· Como la transgresión legal de que viene ···tra-. 

táp.dose la hace depender quien la alega 'de erro-. 
res quJ'!, por lo dicho, carecen de entidad en est~
recurso extraordinario, el cargo en examen tam-. 
poco puede prosperar. ' 

Teniendo en cuenta. las razones anteriores, Ia1 

Cort~ Suprema de Justicia, en Sala de· Casación 
Civil, administrando justicia en nombre· de la Re-: 
pública de Colombia, y por autoridad <ife· la ley, 
NO CASA la sentencia proferida ~n este juicio el'. 
día veintitrés de agosto de mil novecientos cua-. 
renta Y seis por el Tribunal Superior del .Distri-. 
to Judicial de Medellín. 

Las costas a cargo del recurrente. Tá:sense:. 
Publíquese, cópies_e, notifíquese e insértese copia~ 

de este fallo en la, Gaceta Judicial. 

Manuel José Vargas. - :Jl>edro Castillo :JI>ineda. -· 
Ricardo llllinestrosa Daza. ~ Alvaro JLeal Mora
les. -, lll!ernán Salamanca. - Arturo Silva Rebo-
lledo. - Pedr:: León Rincón, Secreta,io .. ea pro
piedad. 
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ACCliON IR.lEliVliNDliCA'll'OIR.liA. - l? ARA QUJE lES'll'A ACCliON l?IR.OSl?lEIR.lE lES NlE
ClESAIR.liO QUJE lEN JEJL .JUliCliO SlE ACIR.lE Dli'll'lE QUJE lLA lFliNCA IR.lEliVliNDliCAIDA lES 

JLA MliSMA A QUJE SlE lR lEIFlilEJRlEN JLOS 'll'li'll'UlLOS 

§abi.dó es, y hasta sobra ponerlo i!lle pre
sente, 111ue bien puellle alguien demostrar ser 
d.Ullefio de cierto inmueble y nada adelanta 
0n su empeño de reiiviindical'lo si no demues
tra que lo ocupado por el poseedor a quien 
señala como reo es no mismo que aquello o 
es parte de aquello. Salta a la vista que con 
Ullls tí.tunos de una finca no puede reivindi
carse otra. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, agosto diez de mil novecientos 
cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Ricardo Hinestrosa Daza) 

En el Juzgado Unico del Circuito Civil de Santa 
Marta cursó en primera instancia y se sentenció 
el 24 de septiembre de 1945 el juicio ordinario de 
reivindicación de José María Leiva contra José 
Galera Simón sobre dos porciones de terreno que 
el libelo puntualiza y señala como enclavados den_ 
tro de la hacienda de Minca, propiedad del actor, 
quien apeló de ese fallo por haber negado sus sú
plicas. El Tribunal Superior, sustanciada la se
gunda instancia, confirmó ese fallo en el de 14 
de may:o de 1948, contra el cual interpuso el apo-
derado de Leiva el recurso de casación que, des
pués de recibir su tramitación legal, hoy se decide. 

Juzgado y Tribunal fundan su negativa, según 
SuS propias palabras, en que falta la identificación 
de la cosa materia del pleito, y ambos derivan esa 
falta de no estar precisada la alindación de la 
hacienda en forma de estimar acreditado que den_ 
tro de sus límites se hallan los dos globos de tie
rra discutidos. 

Varios cargos formula el recurrente ·dentro del 
motivo primero del artículo 520 del C. J. Para 
estudiarlos procede la Sala en el orden lógico a que 
la autoriza el artículo 537 de esa obra. 

En primer lugar, dada su trascendencia, figura 
el de violación de los artículos 946, 950 y 952 del 
C. C. por interpretación errónea y también por 

falta de aplicación, debida a error en la aprecia
ción de las pruebas. 

Estima el recurrente que' estando demostrada la 
singularidad de los globos de tierra materia del 
litigio y su posesión por el demandado, confesada 
por éste al contestar la demanda, el Tribunal de
bió aplicar esas disposiciones y decretar la reivin
dicación pedida, toda vez que el demandante de
mostró con su título de propiedad su dominio sobre 
la hacienda de que esos globos hacen parte, y que 
hubo error tanto al desconocer esa confesión del 
demand~d; y el dominio del demandante, cuanto 
al eguivocar lo que es objeto de la controversia, 
porque siendo de éste los dos globos aludidos y es
tando ellos d~bidamente precisados, se llenan las 
exigencias legales y se quebrantan esas disposi
ciones al pronunciar el fallo negativo a pretexto 
de no estar identificada la hacienda toda, cual si 
ella fuera lo disputado. 

Se considera: 
El f1,mdamento de esa negativa no está en que 

el Tribunal incurriera en tal confusión, sino sim
ple y categóricamente, como se ve leyendo su fallo, 
en que el demandante Leiva, si bien ha demostra
do ser dueño de Minca, no comprobó que dentro 
de los términos de esta hacienda se hallan los glo
bos en litigio. No es, pues, que el Tribunal haya 
tomado como objeto de éste toda la hacienda, sino 
que, reconociendo que esos globos se demandan 
sobre la base de que están dentro de ella halla 
que no se ha comprobado este hecho decisivo. 

En otras palabras: Leiva acredita que compró 
la hacienda en 1892; pero no que dentro de sus 
límites se hallen los dos lotes. Así, pues, lo que 
en rigor de verdad ha faltado, dentro de los ele
mentos que configuran la acción reivindicatoria 
es el primero de ellos, o sea, el dominio del actor. 
Sabido es, y hasta sobra ponerlo de presente, que 
bien puede alguien demostrar ser dueño de cier
to i:J!mueble y nada adelanta en su empeño de rei
vindicarlo si no demuestra que lo ocupado por el 
aquello o es parte de aquello. Salta a la vista que 
con los títulos de una finca no puede reivindicar-. 
poseedor a quien señala como reo es lo mismo que 



se otra. Esta es la identidad a que el Tribunal se 
refiere. No ha exigido que se identifique a Minca 
cual si fuera lo pretendido en el pleito, sino sim
plemente que se demuestre que en ella· están en
clavados o de ella hacen parte o dentro de sus 
linderos se encuentran los globos ocupados por el 
demandado. Eso es todo. 

Vistas así las cosas, que es como el Tribunal las 
contempla, no puede prosperar el cargo, 

En segundo lugar, acusa el recurrente porque 
se desestimaron las pruebas con las cuales en su 
sentir se estableció lo atinente al reclamo antedi
cho, al extremo de que si el Tribupal las hubie
ra apreciado y dádoles su valor legal, no h!ibría 
echado menos hi demostración de que el título 
del demandante sobre Minca abarca los globos de
mandados. 

Esas pruebas copsisten en la escritura de com
pra hecha por Leiva el 23 de mayo de 1892, las 
declaraciones de los testigos presentados por él, 
co~ las cuales dice acreditar aquel hec:ho· básico, 
o sea, el de que los globos de tierra se hallan den
tro de los linderos de Minca, y a mayor abunda
miento sentencia judicial en que triunfó en juicio 
posesorio· como dueño de esos lotes, la que impli
ca que uno de los· autores del dominio invocado 
por Galera como comprador de estos globos era 
mero tenedor que había. reconocido el dominio de 
Leiva recibiéndole en arrendamiento. 

El Tribunal no deja· de estudiar ninguno de 
estos elementos probatorios; pero al analizarlos no 
los encuentra suficientes. No· niega que Leiva com
prara las • dilatadas tierras a que se refiere su 
escritura pública.' Sólo que la encuentra inhábil 
para saber la extensión y la realidad de lo::t linde
ros. Respecto de los testigos, encuentra deficientes 
sus afirmaciones, no en sí mismas, que son cate
góricas, sino en las razones de su dicho. Encuen
tra también que hay declaraciones de testigos' en 
contrario y que, si los unos aseveran que los glo
bos de tierra están dentro de la alinderación de . 
Minca, los otros aseveran que están dentro de la 

· extensión baldía que queda a continuación de esa 
hacienda. No es admisible la acusación por la 
apreciación de esta prueba, ya que el artículo .702 ·· 
del C. J. da al juzgador o, mejor dicho, le impo
ne el deber de examinar las varias exposiciones 
contradictorias para deducir lo que halle proce
dente "conforme a los principios generales de sana 
crítica". 

Galera funda su exposición, no sólo en que los 
terrenos disputados no están dentro de Minca, sino 
también en que los adquirió por compras que acre-
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dita con las escrituras de 20 de octubre de 1939, 
a Campo Elías Villabona, y de 25 de octubre de 
1940, a Pedro Gómez, e invoca también su calidad 
de cultivador a lo largo de más de cinco años 
ejercida sobre terrenos baldíos. 

La prueba de que Leiva venció a Gómez en jui
cio posesorio en que se consideró a éste como 
arrendatario de aquél, no dejó de analizarla el 
Tribunal, a quien le fue suficiente para recha
zarla como apoyo de las actuales pretensiones de 
Leiva, la circunstancia de que no hay · igualdad 
de alindación entre lo vendido por Gómez a Ga
lera y lo que fue objeto de ese arrendamiento y 
juicio posesorio entre Gómez y Leiva. 

No se justifica, pues, el cargo de error en la 
apreciación de estas pruebas. 

Tampoco se justifica el cargo consistente en que 
la sentencia que se pronuncie en el juicio de des
linde en curso entre la Nación y Leiva para preci
sar la ·línea de colindancia entre Minca y Íos bal
díos adyacentes, no puede perjudicar sino a quie
nes son parte en esa causa. Y no prospera tampo
co este cargo, porque el Tribunal no razona so
bre la base a que acaba de aludirse, sino simple
mente trae a cuento la existencia de esa controver·· 
sia de deslinde como mero detalle que corrobora 
su concepto de que no es precisa la a-lindación 
de esa hacienda. 

El recurrente reconoce en su demanda de casa
ción que la acciÓn no se ha acogido, no porque 
se desconozca que el demandante "sea dueño del 
inmueble ya presentado ·como título de la acción 
de dominio, sino porque se dice que no ha acredita
do con la prueba pericial· que los dos bienes o 
lotes de terreno objéto de la misma están conte
nidos dentro de la dicha propiedad". 

Sin embargo de esta declaración, insiste en esa 
misma pieza en que la acción no se ha acogido 
por•no haberse identificado la hacienda. Ya se vio 
lo que ocurre en este .Particular. Además, el Tri
bunal no reclama como indispensable un experti
cio, sino, aunque insistiendo en la eficacia y con-

. veniencia de esta prueba, por la falta de compro
bación, por ese u otros medios legales, de que los 
terrenos disputados están dentro del suelo de Min
ca que aun conserva el actor, acerca de lo cual 
es de advertirse que él ha vendido por porciones. 

No habiéndose desconocido la fuerza probatoria 
ni los varios restantes efectos legales de la escri
tura citada de 23 de mayo de 1892, no prospera el 
cargo de violación de los artículos 740, 745, 749, 
752, 7,53, 756 y 759 del C'. C. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
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Justicia, en Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de ·la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
pronunciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Marta el catorce de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho. 

Las costas del recurso son de cargo del recu
rrente. 

Publíquese, notifíquese y cópiese. 

lWamtuneD.. .lfosé vargas: ~ lP'erl\Jl'® casmno ll"funl!Ba 
alla. - J!Ucall'do lH!ñnestll'osa Jl)laza. - .&nwu® IL~e2l.ll 

lWoll"alles. · - lH!ernán. Sallamallllca. - .&ll'tunro Sñllva 
lltelOOlllledo. - lP'edJro !León. Rincón, Secretario en 
propiedad. 
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.AOCWN lilE ClUMl?lLl!MlllEN'lrO IDE 1IJNOS C(())N'lrlRA'lrOS Y IDJE l!NIDJEMNllZACl!ON IDJE 
lPJE:llUlUl!CllOS~ - lEJRJRONlEA AlPIRJECllACl!O N IDJE l?RlUJEJBAS.- VAJLOJR JPJROJBA'lrOIRllO 

DE lLAS COJPIIAS IDJE IDO CliJMEN'lrOS l?lUJBlLl!COS , . . 

11..-lEl 'Fribu~l admitió en cumpiñmiellllt® 
i!lle la obligación principal, para cuya l!lj0011!l
ci<Sn sl!l demanda all :OOwaicñpio, con il'ilnliilt!1lm
mento en varias y numerosas pruebas de «li
versa índole que así lo estable.cían a sun junñ
ci.o. JEU recurrente sostiene que determinacllms 
pruebas fueron erróneamente apreciadas por 
el Tribunal, aisladamente consiclleracllas; ]!)01i'®, 

como se observó ,ya, la certeza sobre este 
punto fundamental nac~ó para el sentencia
dor, no propiamente de una u otra prul!lba 
sepai"ada, sino del conjunto· de eilas. IBasÚI 
sólo advertir qJie el demandante no formunó 
crítica a todas ellas, y que de consiguiente, 
aún aceptando la Sala su tesis, no podria l!ll!lt
trall" a· casar la providencia recurrida, por 
cuanto ella se sustenta también en elemellll
tos ¡wobatorios cuya apreciación no lila sicllo 
atacada por el recurrente. 

2.-IJ])e acuerdo con lo indicado en el articu
lo 632 del ~. ll., las copias de los doctnmen
tos públicos expedidas formalmente y aliilro
rizadas por los secretarios o empleados en
cargados de los archivos, hácen plena fe 
acell"ca ;de su contenido. 

3.-No hallando la Sala justificado en error 
de hecho ni el de derecho en la aprooñooñóll!l 
de la prueba, no puede entrar a estudiar si 
fueron o no violadas las disposiciones Ul!lga
les sustantivas de cuyo quebrantamienlio se 
queja el actor en el recurso que se decide. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogütá, agosto veinticuat¡o ae mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponenté, Dr. Arturo Silva Rebolledo) 

En el Juzgado Civil del Circuito de Honda, in
tentó Ricardo Galvis contra el Municipio de Ma
riquita, la acción de cumplimiento de los contra
tos celebrados por las partes mediante escritura 
pública número 711 de 27 de septiembre de 1925, 
otorgadas ambas en Honda, y también las CO!lSe-

cuenciales relativas a indemnizaciones por dafios 
y perjuici~s. 

.A\.ntecedentes 

19-El actor y su ·hermana Lila Galvis (a la que 
él subroga en el pleito cómo cesionaria de su in
terés especial) reconocieron, por medio de apode
rado, por el primero ·de los citados contratos, la 
propiedad del Municipio, "para el uso público", de 
las zonas de terreno que allí se determinan, que 
incluyen la manzana "C 3" y las vías de la Urba
nización Municipal proyectada por el ingeniero 

. Hutching, y el MuniCipio, en cambio, aceptó el do
minio de Lila Galvis (en él subrogado por el de
mandante hoy), sobre el resto del terreno deslin
dado en la escritura ·número 5 de 4 de enero de 
1912, como también la propiedad de Ricardo Gal
vis en el solar llamado "El Sesteadero". Con estos 
mutuos reconocimientos transigieron las partes un 
juicio de r,eivindicación adelantado por el Distri
to contra Elíseo Galvis, de quien son causahabien
tes el actor y su citada hermana. 

29-En el segundo de los mencionados cóntratos 

se estipuló: 
a) La vigencia del anterior, en ·cuanto no quede 

modificado por éste; ' 
b) La cesión en· favor del Muni.cipio de los lotes 

de terreno 1, 3, 5 y 7 de la manzana "B3", y nú
mero 5 de la manzana "A 3", por las dimensiones 
indicadas en el plano oficial; y de las zonas para 
vias que hubieren de abrirse conforme al plano 
entre las calles 111o y 51!o, quedando ~onvenida de 
antemano por las partes la recíproca cesión de, las 
fajas de terreno que la adaptación de los terrenos 
al planó req;uiera. 

e) La obligación para el Distrito de hacer la in- • 
mediata demarcación y trazo de las calles y ca
·rreras que' afectaren, de acuerdo con el citado 
plano, los terrenos de los Galvis, en .uno u otro 
contrato comprendidos, a fin de precisar sobre el 
terreno la exacta ubicación de las manzanas T 4 . ' 
M 4, E 4, ·U 3, K 3, V 3, L 3, M 3 y W 3, excepción 
hecha del solar número 1 de la ma~zana K 3, que 
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no pertenece al Municipio, y de los lotes números 
2, 4, 6 y 8 de la manzana B 3 y número 6 de la 
manzana A 3, trazados en dicho plano y que son de 
propiedad de ios Galvis; 

d) El reconocimiento o aceptación del Munici
pio de la modificación de linderos que resultare 
necesario efectuar en los terrenos anexos de pro
piedad de los Galvis, ubicados dentro de la po
blación antigua, para cuadrarlos o ajustarlos en 
la parte limítrofe a las dimensiones del plano de 
la nueva población; 

f) La obligación del Distrito de pagar a los Gal
vis ochocientos pesos ($ 800.00), más intereses, por 
indemnización de lotes, manzanas y zonas de te
rrenos cedidos a su favor, y de perjuicios que hu
bieren éstos sufrido por la anterior ocupación del 
Municipio; 

g) La exoneración a los Galvis de las costas ju
diciales y de las obligaciones como rematadores de 
tres solares del Municipio, y 

h) La obligación para todos de desistir de la 
litis pendiente. 

La demanda principal de fecha 30 de septiembre 
de 1~41, fue contestada er 24 de octubre siguiente, 
por el Personero del Municipio demandado, quien 
alegó el cumplimiento de todas las obligaciones na
cidas de los expresados contratos. 

!Fallo de pirimera instancia 

El Juez de primera instancia en sentencia de 12 
de julio de 1944, desató la controversia, abstenién_ 
dose de hacer las declaraciones impetradas, por 
estimar, en general, insuficientes las pruebas de 
los hechos fundamentales de la demanda, como 
quiera que ni la del contrato de 1925 había sido 
presentada en forma. No juzgó empero temeraria 
la actitud del actor y le absolvió de las costas. 

· IIJiecisiión acusada 

El Tribunal de !bagué, en decisión de 18 de 
marzo de 1946, confirmó la absolutoria de primera 
instancia y condenó al demandante al pago de las 
expensas de la segunda etapl:t del proceso. 

El sente¡;1ciador consideró, primeramente, que 
estaban dem.ostrados los dos referidos contratos 
celebrados entre las partes con arreglo a las leyes; 
en segundo lugar, que el contrato solemn.izado en 
1925 subrogaba o reemplazaba el primero en cuan
to a las obligaciones del Distrito, ·merced al fenó
meno jurídico de la novación; y por último, que el 
acta de que se hablará adelante y el conjunto de 

pruebas producidas, demuestran palmariamente 
que la entidad municipal cumplió a cabalidad Y a 
su debido tiempo c;on las obligaciones demandadas, 
0 más pro-piamente, con la de trazar y amojonar 
los aludidos terrenos, obligación ésta última a que 

· se contrae principalmente la demanda, habida con
sideración de su texto y del tenor de su aclara
ción, según también el fallo recurrido. Los dos 
primeros extremos se hallan sustraídos al presen
te examen, por no haber sido 'materia de la acusa
ción que se estudia, según se verá al hacer el re
sumen de los cargos, que concreta y exclusiva
mente· versan sobre el último o tercero, y con re
ferencia sólo a la apreciación de la prueba, que, 
por haberse h.echo erróneamente, según el deman
dante, condujo al quebrantal;Iliento de normas sus-
tantivas de carácter civil. " 

Como· consecuencia de lo anterior, en el exa
men de la sentencia acusada, la Sala habrá de con
cretarse al análisis de la prueba efectuado por el 
Tribunal, y en particular a aquellos elementos que 
son objeto de la crítica del actor, antes de decidir 
si hay o no lugar de acometet· la investigación de 
las violaciones de las normas sustantivas de que 
se. queja el recurrente Galvis. . 

Señalada importancia tiene· entre las pruebas la 
copia del acta de la Junta Municipal de Hacienda, 
dist~nguida con el número 24 de 24 de octubre de 
1925, que fue expedida y autorizada por el Secre
tado de la Alcaldía, que lo era también de esa 
Junta, y que se halla debidamente protocolizada. 

Consta de ella que esa Junta cumplió con la 
obligación· demandada sobre trazado y amojona
miento de linderos con intervención del propio 
Galvis, quien en la diligencia actuó en su nombre 
y también como apoderado que era de su citada 
hermana. 

El Tribunal, con fundamento en lo previsto en 
el artículo 632 del Código Judicial, y quizás tam
bién por .aplicación del inciso del artículo 633 ibí
dem; atribuye a esta prueba pleno mérito pro bato_ 
rio no sin dejar de analizar todos los elementos 
de convicciÓn que en una u otra diligencia se pro
dujeron, mucl¡ps de lo.s cuales son considerados en 
la sentencia como complementos de aquella acta, 
definitiva al parecer del fallador. En efecto, con
cede el fallo mérito bastante también a las siguien
tes pruebas: 

a) Los numerosos testimonios, como los de An
tonio Talero, César Torres, María N... . . y José 
Varón, testigos unos de la ejecución del contrato y 
vecinos otros de los terrenos en que esa diligen
cia fue practicada (v. sentencia, folio 78, infra); 



b) El haber sido resrlelto en contra de Galvis 
el incidente por él promovido sobre falsedad del 
acta mencionada, dentro del presente· juicio (fo
lio 80, supra) ; 

e) La declaración del demandante en las posi-· 
ciones que hubo de absolver en el término proba
torio de la primera instancia. Allí "niega Galvis 
haber firmado el acta número 24" y "en forma 
evasiva que desde luego lo perjudica", dice ni 
constarle que se hubiera practicado la diligencia 
correspondiente, sin déjar de reconocer en forma 
expresa que sí fueron invitados a la diligencia él 
y su hermana Lila por el señor Belarmino León 
como presidente de la Junta Municipal de Hacien
da de Mariquita (respuesta a la 91!- pregunta)" 
(v. fallo, folio 80, párrafo 19); ' 

d) La inspección ocular que en asocio de peri
tos llevó a efecto el Tribunal sentenciador sobre 
el terreno de la litis y sobre los libros y papeles 
del Municipio, a· pedido de ambas partes. Median
te ella "se constató que del libro de actas de la 
Junta Municipal de Hacienda, correspondiente al 
año de 1925 .. ·. . aparece que de las 28 actas sen
tadas durante el año, no fueron halladas, una 
parte de la número 21, ni las números 22, 23, 24 
y 25 .... ; que el Libro de Actas de 1925 demues-
tra .... que las actas que faltan fueron sustraídas 
o. arrancadas; que el acta número 20 está firmada 
por Belarmino León como Alcalde, por Mario A. 
Restrepo como Personero, por Aníbal Machado 
como Tesorero y por Francisco A. Vargas como 
Secretario; que la que debió marcarse con el nú- e 

mero 25 está firmada por los mismos señores en 
.su calidad ya dicha, excepción hecha del Perso
nero, quien no firmó; que Ricardo Galvis aparece 
suscribiendo actas de la Junta .... del mes de di
ciembre ·de 1926, en su calidad de Personero Mu
nicipal; que en acta número 10 de fecha 18 de 
junio de 1926, suscrita también por Ricardo Gal
vis como Personero, como se tratara de resolver 
un memorial de Antonio María Talero, relaciona
do con·unas mejoras que éste tenía en las manza
nas entregadas 'por el Municipio a Lila y Ricardo 
Galvis, a fin de que se les reconociera su valor, 
Ricardo se excusó de int~rvenir y dictaminar, por 
tener interés en los negocios. Que en tal virtud, 
los demás miembros de la Junta Municipal de 
Hacienda, entraron a resolver lo convenido y te
niendo a la vista el acta número 24 de 24 de octubre 
de 1925, en la cual consta la entrega material y 
posesión de todos los lotes relatados en dicha acta, . 
decidieron no considerar la solicitud del doctor 
Talero, por no haber presentado título alguno que 

¡ . 
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lo acreditara, ya como arrendatario, o ya con;l.o 
poseedor de buena fe". 

Con todo no se limitó . el Tribunal al examen 
de las pruebas anteriores, sino que a mayor abun
damiento hizo el sig~iente comentario: 

"Fuera de los hechos y circunstancias anotadas 
en la antes citada diligencia de inspección ocular, 
el Tribunal enQuentra que de los demás elementos 
probatorios allegados por las partes al proceso, en 
ambas instancias, se desprenden muchos otros he
chos y circunstancias, que unidos concurren a es
tablecer de modo indudable _el cumplimiento .por 

_parte del Municipio demandado de sus ol;>ligacio
nes .. . . . en la forma y términos detallados en ei 
acta número 24 d~ 24 de octubre· de 1925". 

El sentenciador acepta como demostrado el he-
cho de que fimcionarios municipales como Aníbal 
Machao, Francisco Vargas G., ·Belarmino León y 
Maximiliano Olaya, quienes aparecen suscribien
do la mencionada acta, e~taban entonces en ejerci
cio de los carg.os de Tesorero, Secretario de la Al
caldía y de la Junta, de Alcalde-Presidente de la 
misma Junta y de Personero Municipal respecti
vamente; hecho éste que indudablemente refuer-· 
za el mérito probatorio del acta expresada. Tam
bién acepta el fallador que el señor Milton García 
A., quien suscribió la copia del Acta tantas veces 
citada, ejerció realmente el cargo de Secretario 
de la Alcaldía y de la Junta al tiempo de su ex
pedición, según copia y certificación traídas a los 
autos. 

También consideró el Tribunal las declaraciones 
de -Francisco Vargas y,Aníbal Machao, Secretario 
de la Alcaldía y d\'! la Junta de Hacienda, el pri
mero, y Tesorero ·Municipal, el segundo; quienes 
en el proceso afirmaron haber presenciado el 24 
de octubre de 1925 la diligencia de que trata el 
acta aludida, en -la forma y términos referidos en 
ella, y aseguraron que Ricardo Galvis, en su pro
pio nombre y como apoderado de su hermana Lila. 
suscribió la correspondiente constancia·, agregan
do el testigo Vargas "que él como Secretario de la 
Junta levantó y confeccionó el acta número 24; 
que tanto Vargas como -Ricardo Galvis y los se
ñores Belarmino León y Maximiliano Olaya y 
Aníbal Machao, los tres respectivamente Alcalde, 
Personero y Tesorero Municipal de Mariquita, sus
cribieron dicha acta, de la cual Vargas expidió, 
como Secretario, una copia al señor Ricardo Galvis. 

No deja tampoco el Tribunal de apreciar las de
claraciones de Elías Lozano, César Torres, Juan 
de Dios Justinico, Celso Torres, Gregario Celis, 
Bruno Ceballos, Félix Ceballos, Obdulia Cardona 
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P., Clemente Ospina, Hipólito Velásquez, Jesús 
Pardo, Julio C. Ortiz, Deogracias Vera, Wenceslao 
Ariza Enciso y Luis Barnouin, quienes declararon 
que en 1912 no existían en el "Pasatiempo" mejo
ras ni cultivos sino malezas; que .el Municipio cu
brió, delimitó, trazó y amojonó varias veces las 
calles y carreras relacionadas en los contratos ce
lebrados con los Galvis conforme al plano oficial 

'de Hutchings; a lo cual agrega el testigo Bar
nouin que él en varias oeasiones y especialmente 
el 16 de abril de 1938, efectuó por cuenta y orden 
del Municipio una demarcación y amojonamiento 
de esa clase en tales terrenos. El testigo Torres 
añade que presenció la mencionada diligencia de 
24 de octubre de 1925, confirmando que el deman
dante Galvis asistió al lugar y actuó en la dili
gencia. 

Tampoco pasó por alto el sentenciador estas 
otras declaraciones: 

La de Francisco Flórez, quien como Personero 
en el año de 1938 hizo protocolizar la mencionada 
copia que afirma tomó del original el propio Se
cretario, y atestigua que conoció el acta y asegu
ra que eran auténticas las firmas puestas en ella; 

La .de Jorge Mayne, quien dice que como Con
cejal de Mariquita en 1925, asistió a varias sesio
nes en que se trató de la transacción con los Gal
vis; que ésta se efectuó y aprobó en acuerdo del 
Concejo, haciendo constar que por tal arreglo se 
habían hecho las correspondientes entregas de zo
nas, en diligencia a la que asistió Galvis, quien 
firmó el acta correspondiente; 

Las exposiciones de los propios peritos ingenie
ros que intervinieron en la inspección ocular efec_ 
tuada en primera instancia, y quienes encontraron 
vestigios de dos trabajos de urbanización en el' 
terreno de la litis, constituídos por mojones anti-· 
guos de cemento ubicados en dicho terreno, en las 

· esquinas de las manzanas, y otras huellas, como 
desmontes, calles en servicio, etc., sensiblemente 
ajustado todo al citado plano, como está explica
do en la discriminación técnica que hacen .... 

Igualmente el fallador tuvo consideración "que 
los peritos que intervinieron en la vista ocular lle
vada a cabo en el término probatorio de la segun- . 
da instancia, a petición del actor, también encon
traron en el terreno en litigio, calles, carreras y 
manzanas demarcadas, y, es más, en algunas par
tes mojones de concreto y una red de tubería del 
acueducto municipal por la carrera 71!-". 

En resumen, en concepto del Tribunal, "de los 
elementos probatorios enumerados sí sé despren-

de el cumplimiento por parte de la entidad deman
dada de las obligaciones que contrajo por el con
trato contenido en la escritura pública número 
711 de 27 de septiembre de 1925", e innecesario es 
entrar en el estudio de las demás pruebas que el 
demandante Galvis adujo, encaminadas a la com-. 
probación de hechos determinativos de perjuicios 
compensatqrios derivados de la infracción del con
trato por la parte demandada, consistentes en con_ 
tratüs de arrendamiento de solares, escrituras pú
blicas contentivas de contrato>¡ de compraventa y 
permuta de solares, antecedentes de las negocia
ciones, declaraciones de testigos, certificados, con
sultas, etc.,: etc.". 

Agregó, para te~minar el Tribunal, lo siguiente: 
"De igual manera el Tribunal considera innece

sario analizar otras pruebas allegadas por la par
te demandada, .consistentes en un contrato de per
muta que por escritura pública registrada llevó 
a término Ricardo Galvis, como personero munici
pal de Mariquita, con el señor Pedro García, en 
documentos oficiales relativos a actuaciones del 
mismo Galvis ~omo tal Personero, en certificados 
expedidos por varias autoridades en relación con 
la existencia de suma¡;ios contra el demandante, 
por diversos delitos comunes, en declaraciones de 
testigos encaminadas a demostrar la intervención 
de Galvis en negocios incorrectos y la amistad ín
tima del mismo con Pablo Suárez y.Carlos.Samuel 
Posada 0., cuando éste desempeñó el cargo de 
Personero Municipal de Mariquita en los años de 
1938 y 1939, de cuya· oficina no salía Galvis, por 
lü cual Posada 0., era criticado en el pueblo debi
do a la exist~ncia de pleitos entre el Municipio y 
los Galvis .... ". 

llliemanda· de casación 
El actor Galvis, en libelo de fecha 9 de noviem

bre de 1946, sa.licita se case la sentencia de segun
da instancia y se provea consiguientemente de 
conformidad con las súplicas del libelo inicial. 

Invoca el recurrente la causal primera del ar
tículo 520 del C. J., para acusar la sentencia del 
Tribunal por violación de la ley proveniente de 
errónea apreciación de. una prueba determinada 
(el acta número 24 de 24 de octubre de 1925 de 
la Junta Municipal de Hacienda del Municipio), 
por lo cual el fallador incurrió según el deman
dante, en "error de derecho y error de hecho que 
aparece de manifiesto en los autos". 

Inicialmente considera el actor, que "la prueba 
erróneamente interpretada es el acta de 24 de oc
tubre de 1925, distinguida con el húmero 24 por 



-cuanto el Tribunal estimó que existía sin haber 
existido, y dio el valor de documento auténtico 
y de plena prueba a lo que se afirma por la parte 
demandada qué es copia del acta original". Y se
ñala como violados los artículos 630 y 633 del C. 
J., 1757, 1758 y 1759 del C. C. "Por la violación 
de estas normas de carácter probatorio, aunque. 
también de carácter sustantivo", asevera, además, 
que fueron violados también el artículo 1546 del 
C. C., por no haber sido aplicado y los artículos 
1602, 1603, 1608, 1613, 1618, 1619, 1620 y 1622 del 
C. C., que tampoco fueron según él aplicados ni 
tenidos en cuenta siquiera. 

Primer cargo: error de hecho 

Afirma el recurrente para sustentar el cargo an
terior, que "si es cierto que la protocolización fue 
hecha, ni se protocolizó, como ha debido hacerse, 
el acta ori_ginal, ni el acta original existe". Hace 
en seguida la distinción entre un documento origi
nal y su copia. Agrega que está demostrado. y 
aceptado que el acta original no exist~, como quie_ 
ra que el libro respectivo está destruido en la par
te correspondiente. Añade que el sentenciador, en 
·consecuencia, consideró como existente una prue" 
ba que no existe en la realidad, para dejar así 
<Configurado este aspecto de la acusaCión. Y ad
vierte luego: "No importan al respecto los indi
-cios, conjeturas o suposiciones, sobre si se escri
bió o no esa acta·, si fue o no sustraída, etc.,· por
que eso ni quJta ni .agrega nada al hecho princi- · 
pal, esencial y básico: la existencia original del 
acta .... 

Al desarrollar la exposición que se resume, ma
nifiesta el actor: 

"Pero no. es sólo esto, sino que surge otro error 
manifiesto de hecho, a saber: en la copia que se 
dice tomada del original del acta 24, aparece el 
_¡¡eñor Ricardo Galvis actuando como apoderado de 
su hermana Lila. A4ora bien, no se ha demostrado . 
que don Ricardo fuera apoderado, ni tuviera por 
tanto poder de su hermana Lila, y no obstante que. 
esto se alegó, el Tribunal incurrió en el error ma
nifiesto de hecho de considerar a don Ricardo co
mo apoderado y mandatario de su hermana Lila, 
Y por este aspecto, como el mandato no se presu
me, violó además de los artículos ya expresados 
los artículos 2142, 2147, 2149_, 2556 del C. C.". 

"En el camino que siguió el Tri~unal de !bagué, 
como quien sigue una pendiente, continÚa\ llegó 
a otro error manifiesto de hecho, error que brilla 
en los autos. Este error es el siguiente: No obstan_ 
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te lo que dice la copia protocolizada, tomada, se
gún se afirma de un original que no existe, no 
obstante que en esa célebre y apócrifa acta se 
dice que se entregaron los terrenos y se delimita
ron de acuerdo con la cláusula e) de la escritura 
de 1925, es lo cierto que ni se entregaron ni se de
limitaron los terrenos ni se amojonaron". "Por 
último -según la acusación-, incurrió el senten
ciador en uri nuevo error manifiesto de hecho", 
al no tener en cuenta lo que él mismo observó 
en la inspección ocular practicada en segunda ins
tancia, en los terrenos materia de la delimitación, 
del amojonamiento y de la urbanización". El Tri
bunal no encontró que estuviera hecha ni siquie-. 
ra la delimitación, rii mucho menos el amojona
miento, ni muchísimo menos que estuvieran si
quiera puestas las bases de la urbanización en 
e>¡os terrenos, que los encontró embarzalados y 
apenas notó, como notaron los peritos, algunos ·ves
tigios de amojonamiento; pero esos vestigios no, 
pued'én ser la prueba ni qemuestran que se hubie
ra cumplido en su totalidad por parte del Muni
cipio .con la obligación de la cláusula e) del con
trato de 1925". 

!Error de derecho 

Dejando atrás la cuestión de hecha, se extiende 
la acusación también al error de derecho en la 
apreciación de las siguientes pruebas: 

El acta referida, de 24' de octubre de 1925, en 
relación con la cual, según la demanda, fueron 
quebrantados los artículos 630, 633, 637, 652 del 
C. J., y violado directamente el artículo 1546 del 
9· ~., por inaplicación al caso, y los contenidos 
en los números 1602, 1603, 1610, 1618, 1620 y 1622 
del mismo código también, lo mismo que los ar
tíc.ulos 1757 y 1758 ibídem, por apli~ación inde- . 
bida como por aplicación errónea. En este error 
de derecho, relativo a la valoración legal del acta 
citada, incurrió el fallador -según la demanda
por cuanto confundió el mérito de una simple co
pia con la del original del documento, y por cuan
to consideró que la protocolización daba a ese ins
trumento el valor de plena prueba de que carecía, 
desestimando así, entre otros, el precepto del ar
tículo 2606 del C. C., y porque olvidó también que 
tal acta constituía un simple documento privado, 
sujeto ª reconocimiento para alca~zar pleno valor. 

tgualmente erró en derecho el Tribunal -sigue 
la demanda d!;! casación- al juzgar conveniente
mente reforzado•'el valor del acta, con la demostra
ción' traída a los autos. de que las personas que 
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según la copia suscribieron originalmente, tuvie
ron realmente el carácter de funcionarios o em
pleados municipales que allí se les atribuye; lo 
que es equivocado, en sentir del actür, desde luego 
que la demostración de las funciones públicas que 
a la sazón desempeñaron tales empleados, no hace 
lógicamente deducir que realmente hubieran in
tervenido en el acto, ni que éste se hubiera po
sitivamente realizado. "Esto no quiere decir -in
sinúa- que el acta se hubiera suscrito, ni que Ri
cardo y Lila Galvis la hubieran firmado, ni que 
se hubieran entregado los terrenos, ni menos que 
se hubieron delimitado ni amojonado~ 

Consñderac!ones 

Habiéndose agotado ya la tramitación legal del 
recurso, la Sala, avocada a solucionarlo, procede 
a dictar la sentencia, previas las siguientes consi
deraciones relacionadas con la acusación: 

Il:"rimel!' 11largo: error de hecho 

De la atenta lectura de la sentencia acusada se 
desprende que el Tribunal dedujo el cumplimien
to de las obligaciones contractuales por parte del 
Municipio demandado, de un conjunto de elemen
tos que con acierto enlazó a tal efecto, no obstan
te haber manifestado, al menos en principio, que 
la referida acta cuya copia se halla protocolizada, 
hacía plena prueba de su contenido y demostraba· 
por tanto la solución de los compromisos del Dis
trito. 

Realmente no se limitó el sentenciador al sim
ple examen de la copia del acta protocolizada, sinp 
que minuciosamente estudió el abundante acervo 
probatorio, como ya se vio, para aceptar, prime
ramente, que esa copia expedida y autorizada por 
el Secretario de la Alcaldía y de la Junta de Ha
cienda, encargado de la guarda del archivo, co
pia que había sido debidamente incorporada al 
protocolo notarial con las formalidades legales, 
acreditaba por lo menos que sí existió el original, 
cuya destrucción habíase establecido en forma in
cuestionable por medio de la prueba de inspección 
ocular, asociada a la pericial, a la testimonial y 
a la indiciaria (C. J., artículo 632, inciso del ar
tículo 633); y para concluir, en segundo término, 
que las demás pruebas producidas en el juicio, 
como las posiciones absueltas por el actor, las co
pias de nombramientos, las declaraciones de tes
tigos, varios de éstos funcionarios que intervinie
ron directamente en el asunto, así como las ins-

pecciones oculares realizadas sobre el terreno y en 
los Archivos Municipales y también en cierta for
ma, los indicios que parecen desdecir del compor
tamiento de Galvis en este negocio, forman todas, 
conjuntamente consideradas, la plena convicción 
de que. el Distrito de Mariquita cumplió efectiva
mente cpn las obligaciones demandadas. 

Si bien niega Galvis haber sido apoderado de 
su hermana Lila, como aparece en la copia del 
acta mencionada, de 24 de octubre de 1925, ocu
rre que en la copia de la escritura número 285 de 
14 de noviembre de 1922, de la Nqtaría de Honda 
(anexo), agregada a los autos debida y oportuna
mente, y que fue considerada por el sentenciador, 
aparece la misma Lila Galvis reconociendo expre
sa y públicamente a su hermano el demandante 
como a su mandatario general, como puede verse 
al folio 37 del cuaderno de pruebas número 9. No 
es pues, evidente que se haya incurrido en error 
de hecho a este respecto. 

Ya se advirtió que el Tribunal admitió el cum
plimiento de la obligación principal, para cuya 
ejecución se demanda al Municipio, con fundamen_ 

· to en varias y numerosas pruebas de diversa índo
le que así lo establecían a su juicio. El recurrente 
sostiene que determinadas pruebas fueron errónea
mente apreciadas por el Tribunal, aisladamente 
consideradas; pero, como se observó ya, la certeza 
sobre este punto fundamental nació para el sen
tenciador, no propiamente de una "'u otra prueba 
separada, sino del conjunto ·de ellas. Basta sólo 
advertir aquí que el demandante no formuló crí
tica a todas ellas, y que de consiguiente, aún acep
tando la Sala su tesis, no podría entrar a casar 
la providencia recurida, por cuanto ella se susten
ta también en elementos probatorios cuya aprecia-· 
ción no ha sido atacada por el recurrente. 

Ciertamente, como lo manifiesta el act"or, en la. 
inspección ·ocular efectuada en segunda instancia, 
no se constató directamente .que el Distrito hu
biese cumplido con sus obligaciones de delimitar 
Y amojonar las zonas, sino que simplemente se 
observó la existencia de huellas inequívocas para 
el Tribunal de trabajos y obras realizadas a tal 
fin. Ya se sugirió que el fallador de segundo grado. 
no basó en esta sola prueba su convicción. Convie
ne recordar aquí que Galvis confesó haber sido eL 
tado a tal diligencia de deslinde y amojonamiento 
Y que ingenieros y empleados municipales han de
clarado sobre la ejecución de tales labores; y de 
este conjunto probatorio y no sólo de· aquella di
ligencia, dedujo el Tribunal su convencimiento. 



Segundo cargo: error de derecho 

De acuerdo con lo indicado en el artículo 632 
del C. J., las copias de los documentos públicos ex
pedidas formalmente y autorizadas por los secre
tarios o empleados encargados de los archivos, 
hacen plena fe acerca de su· contenido. Esta dis
posición es del todo aplicable a la copia del Acta 
número 24 de octubre 24 de 1925, que tiene in
discutiblemente carácter de instrumento público, 

' de conformidad con lo dispuesto en el Código Ci
vil. El artículo 633 del Código Judicial dice que 
"cuando un funcionario autoriza un instrumento 
público del cual no existe copia original en su 
oficina, deja una copia para que, llegado el .caso, 
se practiquen cotejos, si alguna de las partes lo 
pide" .y· prevee en su inciso que "Si por cual
quier' causa no ~e halla la copia, se examinan los 
documentos y antecedentes tenidos en cuenta 
para expedir la, a .fin de establecer su exactitud; 
y si tampoco aparecen esos antecedentes, el Juez 
.estima el mérito probatorio del instrumento en 
forma o modo que consulte mejor los principios 
generales sobre prueba o sea más conforme a la 
equidad. ' 

Realmente el Tribunal de !bagué, con base en 
la facultad que le confiere el inciso transcrito, 
par no hallar para su examen directo el original 
del acta mencionada, ni la totalidad de sus ante
cedentes, estudió y valoró la· copia protocolizada, 
en uf( todo de acuerdo con los principios genera-. ~ 

les de la ciencia de las Pruebas y sin contrariar 
en modo alguno los dictados de la Justicia. 

Al analizar. este segundo cargo cabe reproducir 
lo que ya se dijo en el estudio del primero sobre 
la manera como el Tribunal formó su convicción 
sobre cumplimiento por el Municipio, convicción 
que no fue basada simplemente en la copia del 
acta .citada, sino también en varias otras pruebas 
complementarias, que guardan entre sí muy es
trecha armonía. 

El Tribunal consideró, primero, que la falsedad 
de la copia del acta no se había establecido ni 
podido establecer dentro del debate especial pro
movido por Galvis al efecto; segundo, que se ha
bía constatado la sustracción o pérdida del origi
nal de modo directo; tercero, que el propio de-
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mandante confesaba ·cuando menos que sí había 
sido citado a la diligencia respectiva; cuarto, que 
los funcionarios que según la misma copia habían 
intervenido en esa diligencia, realmente ejercían 
a la sazón los cargos indicados; quinto, que varios 
de ellos, Jo mismo que otras personas, declararon 
sobre la ejecución del contrato; y sexto, que exis
ten además indicios complementarios de toda esta 
prueba, de suyo suficiente; y se vio así el caso de 
juzgar plenamente demostrados los descargos de 
la entidad municipal, · al tiempo de resolver el 
pleito en la segunda jnstancia. 

Por las razones antériores se rechaza también 
el segundo y último cargo que se funda en error 
de derecho en la valoración de la prueba. 

No hallando la Sala justificado el error de he
cho ni el de derecho en la apreciación de la prue
ba, no puede· entrar a estudiar si fueron o no vio
ladas las disposiciones legales sustantivas de cuyo 
quebrantamiento se queja el actor en el recurso 
que se decide. El inciso 29 del numeral 1 Q dé! 
artículo 520 del C. J., se expresa así: "Si la vio
laéión de la ley proviene de apreciación. errónea 
o de falta de apreciación de determinada prueba, 
es n,ecesario que se alegue por el recurrente so
bre este punto, demostrando haberse incurrido 
por el Tribunal en error de derecho, o en error 
de hecho que aparezca de manifiesto !en los autos. 
(Ha subrayado la Corte). 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre ·de la República de Colombiá 
y pvr autoridad de la ley, NO CASA la senten
cia proferida por el Tribunal s.uperior . del Dis
trito Judicial de !bagué el 18 de marzo de 1946. 

Las costas del recurso son a cargo del recu
rrente. 

· Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase oportunamen
te el expediente al Tribunal de origen. 

:Manuel .U osé Vargas -lPedro ([:astillo JPineda
IR.icardo Hllinestrosa IIJ)aza- Ji\lvaro ILeal :Morales. 
Hllernán Salamanca-Arturo Silva IR.ebolledo-!Emi
lio Prieto Hll., Oficial Mayor en ppdad. 

·. 



CON'll'IRA'll'OS-EJL l!NCliJMJ?JLl!Ml!EN'll'O IDE SOJLEMNJIIDAIDES NO CAMlBliA EJL CON
'll'IRA'll'O CEJLEJBIRAIDO 

lEl ñncumplimiento de las prescripciones 
legales sobre sonemni«lades que han de lle
narse con ocasión de tal o cual contrato no 
puede sei' demostración de que no es ese . 
contrato el que nas partes han i!Jiuerido cele
bll'ar. Asñ, por ejemplo, no b.abeJrSe otorgado 
escll"itura pública en el presente caso es algo 
muy Uejano de motivo para entender- que no 
es mercantin una sociedad encaminada a ne
gociar en ti'ansportes y en Ua adquisición y 
venta de mader,a, actos de comercio ambos 
ante el artñculo 20 alleU IC. de ICo. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Civil. -Bogotá, agosto veintiseis de mil nove: 
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr . .Ricardo Hinestrosa 
Daza) 

En el Juzgado 29 Civil del Circuito de Pasto 
cursó la prin\era instancia del juicio ordinario de 
Manuel Coral P. contra· Laercio Lagar4a, cerrada 
allí el 14 de mayo de 1946 con fallo que declaró 
improcedente la acción. Apelado por el deman
dante, el Tribunal lo confirmó, previa la tramita
ción del caso, en el de 1 Q de octubre de ese año, 
contra el cual Coral interpuso el recurso de casa
ción que hoy se decide. 

Coral y Lagarda pactaron lo que reza el docu
mento privado suscrito por ellos el 6 de noviem
bre de 194~, que se resume así: Comienzan por 
declarar que han celebrado un contrato de socie
dad comercial y que Coral vende a éste el ve
hículo automoviliario llamado Federal, que esti
man en mil pesos, a cuya reparación y conserva
ción atenderán los dos por igual; lo manejarán 
ambos, de preferencia Lagarda; lo destinan a 
transportes en general y en especial el de made
ras para venderlas en mercados del país. Las uti
lidades las partirán por mitad. 

Advierten que Lagarda queda debiendo $ 200.00 
del valor del vehículo, los que pagará a Coral tan. 

·pronto como, le sea posible. Estipulan una multa 
de $ 100.00 a cargo de aquel de los. dos que falte 
a sus obligaciones (cuad. 29 fl. 85). Lagarda ma
nejó el vehículo hasta que se dañó y esto lo atri
buye Coral a culpa. de aquél. El negocio de ma
deras ·se hizo bajo la administración directa de 
Lagarda, según afirma Coral, agregando que 
aquél no le ha pagado su cuota de utilidades. 

Sobre estas bases la demanda formula estos 
múltiples pedimentos: 1 Q Que se declare resuelto 
el contrato de sociedad, que en esta súplica ca
lifica de civil colectiva. 2Q En subsidio,· que se 
declare resuelta la sociedad comercial constituída 
por medio de su referido documento. 39 Condena 
a Lagarda a pagar al actor ,los $ 200.00 saldo del 
precio del vehíéulo y los $ 100.00 de la multa. En 
esta súplica, como se ve, fija en $ 200.00 aquel 
saldo. 49 En esta súplica pide condena a cargo de 
Lagarda a pagar $ 300.00 como cifra de ese mis
mo saldo. 59 En subsidio de la petición anterior 
que se condene a Lagarda a pagar los perjuicio~ 
que haya causado a la sociedad por la cesación 
del servicio del carro y su inutilización para tal 
se~vicio. 6Q Condena a Lagarda a entregar al li
quidador las. ~arias sumas indicadas en este pun
t~, como racibidas por él durante su administra
c~~n del negocio de transportes y del de adquisi
cwn Y venta de madera. 79 Igual pago al liqui
d~d~r de las cantidades que dice Coral haber su
mimstrado para elementos y reparaciones del ca
rro. 89 Que el saldo se reparta entre los dos a 
pro~rata de los· valores que cada. uno haya intro
ducido al haber social. 99 Condena en costas a 
cargo del demandado. 109 Orden a éste de entre
gar el. carro, los papeles y todos los elementos· del 
negocio Y nombramiento por el Juez de Liquida
dor, a _quien se señalará plazo para su tarea. 

. Ni Juzgado ni Tribunal encontraron sociedad 
qué liquidar, en vista de las probanzas y de la 
forma como la demanda se planteó, por varias 
razones entre las cuales culmina la falta de~ la es
cr!t~ra pública requerida por el artículo 465 del 
Codigo de Comercio, indispensable por tratarse 



de actos que son de comercio al tenor del artículo 
20 de la misma obra. Observan ambas sentencias 
de instancia que, así las cosas, no puede proce
derse, cual si efectivamente se hubiera constituí
do y existiera una sociedad que ·fuera la sujeta 
materia de la declaración de resolución y del de
creto de liquidación. Y como todos los demás pe
dimentos requieren la existencia de tal sociedad, 
que es su base, estiman improcedente lo deman
dado, no sin insinuar que si ha habido una aso
ciación o cuentas en participación o una sociedad 
de hecho y en verdad Lagarda administró y re
cibió, lo procedente sería un juicio de cuentas. 

El recurrente acusa en primer lugar de viola
ción del citado artículo 465 por aplicación inde
bida, pues en su concepto no se trata de sociedad 
mercantil, porque el documento expresamente 
declara que deben entenderse insertadas las dispo
siciones de la ley civil y porque si Coral y La
garda hubieran querido formar una sociedad co
mercial, habrían 'llenado los requisitos· necesarios, 
en vez de limitarse al documento. Además, dice, 
hay una compraventa d,e cosa cuyo precio quedó 
pendiente, y, de otro lado, reparar y conservar 
un vehículo no es acto de comercio. Razona tam
bién sobre las reglas de interpretación de los con
tratos. que obligan a que ninguna cláusula quede 
sin efecto y todas se interpreten armónicamente 
y como mejor convenga al contrato en su totali
dad. De estas reflexiones deduce el cargo. de que
branto de los artículos 1602, 1603, 1618, 1620, 
1621 Y 1622, por una parte y 2079, 2081 y 2085 
desde donde dice "las otras son sociedades civi
les", todos del Código Civil. 

Se considera: 

Apenas habrá para qué decir que el el incum
plimiento de las prescripciones legales sobre so
lemnidades que han de llenarse con ocasión de 
tal o cual contrato, rio puede ser demostración de 
que no es ese contrato e!' que las partes. han que
rido celebrar. Asj, por ejemplo, no haberse· otor
gado escritura pública en el presente caso es algo 
muy lejano de motivo para entender que no es 
mercantil una sociedad encaminada a negociar 
en transportes y en la adquisición y venta de m~
dera, actos de comercio ambos ante el artículo 20 
citado atrás. Si los actuales litigantes entendie
ron algo contrario o distinto su error no puede 
prevalecer sobre esta terminante disposición legal. 
Aunque el recurrente se refiere tan sólo a los 
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transportes, es de advertirse que otro tanto suce
de legalmente también sobre el negocio de adqui
sición y venta de madera, como ya se dijo al ci
tar el artículo 20 mencionado. 

Pudiera decirse· que de estas consideraciones 
escapa el pago del saldo del precio del vehículo; 
pero esta, distinción entre sociedad y compraven
ta, que sería sencilla y aun obligada en su caso, 
no cabe hacerla aquí, porque todo indica que, 
como lo observaron Juez y ·Tribunal, esa obliga
ción de Lagarda corresponde a su aporte como 
socio; de suerte que tal prestación tiene que mi
rarse a la luz de lo antedicho sobre sociedad. El 
mismo documento que habla de venta, expresa 
que ésta· la hace Coral a la sociedad, y lo pactado 
en él sobre reparaciones del vehículo así lo per
suade, sobre todo al tomarse en cuenta, como no 
puede menos de hacerlo el sentenciador, lo acre:
ditado por otros medios probatorios, como son las 
posiciones pedidas por Lagarda antes del juicio y 
traídas a éste por Coral como prueba y las que 
pidió a Lagarda dentro de este juicio (cuad. 29, 
fl. 80 y ss.), diligencias ·cuyas fechas son, en su 
orden, 13 de junio de 1945 y 20 de febrero de 
1946. Allí se ve, no sólo por las respuestas de La
garda, sino por las afirmaciones de Coral conte
nidas en sus interrogatorios, que los $ 500 seña
lados como valor de la mitad proindiviso del 
vehículo los aplicaría Lagarda en primer térmi
no a dichas .repara'ciones y que sólo que quedara 
saldo lo daría a Coral en dinero. A mayor abun
damiento se recuerda que la confesión de Lagar
da debe apreciarse como manda el artículo 609 
del C. J. 

.Lo dicho indica por qué no prospera ninguno 
de los cargos formulados en casación. 

Como de la súplica sobre condena en costas 
hace capítulo especial el recurrente, es de adver
tirse que, no prosperando ninguno de los pedi
mentos en el Juzgado ni en el-Tribunal, no cabía 
legalmente esa condena a cargo de su contrapar
te. Se recuerda que tal condena corresponde al 
sentenciador de instancia con la libertad de apre
ciación para denegarla o hacerla que corresponde 
a lo dispuesto en los artículos 574 y 575 del c. J. 

· De ahí que la Corte no estime casable un fallo 
tan sólo porque esa condena se haya proferido o 
denegado por el Tribunal y que ella no se vea en 
el caso de pronunciarla ·o denegarla sino cuando 
infirmando el fallo recurrido. entra- a pronuncia; 
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ya como fallador de instancia, el que ha de re
emplazarlo. Claro es que lo dicho no se refiere a 
la condenación en costas que corresponde a las 
del recurso mismo cuando no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la Repí¡.blica de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia dictada en este juicio por el Tribunal Su-

perior del Distrito Judicial de Pasto el primero 
de octubre de mil novecientos cuarenta y seis. 

Sin costas en el recurso por no haberse cau
sado. 

Publíquese, notifíquese y cópiese. 

Mlanuel ,Yosé Vargas -!P'edro Castmo !P'me.Dla. 
llticardo llllinsetrosa IDaza - Alvaro !Lean Mon.Res. 
llllernán Salamanca-Arturo Silva lltebolllle!Ell@-Jll'e
dro !León lltincón, Srio. en ppdad. 
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. A los litigantes les asiste la facultad de Para fundamentar esa decisión el Tribunal ex-
pedir, una ves:: en cada instancia, el dicta
men de expertos sobre un mismo punto o 
cuestión (artículo 718 del C . .V.); pero en 

·presencia de dos dictámenes periciales, pro-
ducidos ambos con la plenitud de las for
malidades de rigor; el juzgador no queda 
legalmente obligado a decidirse por el últi
mamente practicado por la sola circunstan
cia de que lo haya sido en ~jercicio de aque·· 
Ha facultad y de que aparezca explicado y 
fundado, pues él, aun en tales casos, conser
va la plenitud de las atribuciones que le 
otorga la ley para escoger entre los dos el 
que a su juicio resulte verdadera y debida
mente fundamentado, o para desecharlos 
ambos si llega a estimar que carecen de de
bida fundamentación. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, agosto veinte y nueve de mil 
novecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

. Pedro J. Osorio e Inés González de Osorio de
mandaron por la vía ordinaria a Eduardo Ortiz 
para que mediante sentencia definitiva se decla
re rescindido, por causa de lesión enorme, el con
trato contenido en la escritura pública número · 
561 de 13 de agosto' de 1941, corrida en la Nota
ría 2~ del Circuito de !bagué, por medio de la 
cual los demandantes vendieron al demandado el 
inmueble que en ese ~nstrumento se particulariza 
Y para que se hicieran otras declaraciones con-
secuenciales. · 

Tramitado el juicio con la oposición del deman
dado, el Juez del conocimiento, que lo fue el" Ci
vil del Circuito de Armenia, lo decidió en sen
tencia de 23 de octubre de 1946, absolviendo a 
aquel de los cargos que se le formularon sin cos
tas. El Tribunal SUperior de Pereira qu~ conoció · 
del recurso de apelación que contra esa provi
dencia interpuso el apoderado de los demandan
tes, la confirmó por la de diez y siete de julio del 
siguiente año. 

presó que la acción rescisoria por lesión enorme 
se concede al vendedor, conforme. al artículo 1947 
del C. Civil, cuando el precio que recibe es in
ferior a la mitad del justo pr~cio de la cosa que 
vende y que en el cáso de autos, debiéndose aco
ger el dictamen pericial practicado en la primera 
instancia por estar mejor fundamentado que el 
que se llevó a cabo ante el Tribunal, no se acre
ditó aquella circunstancia decisiva, desde luego 
que el. valor asignado en el prilnero de esos ex
perticios al inmueble materia del litigio en la 
época de la venta, no alcanzó al doble de la can
tidad que por el mismo recibier~n los vendedores. 

Para acoger el dictamen de primera instancia 
y desech~r el de segunda, el Tribunal, estimó que 
aquél se asienta "en ,conclusiones racionales y ló
gicas de gran valor probatorio", pues los peritos 
atendieron a las circunstancias comerciales· que 
por el año de 1941 influían en los negocios, a los 
avalúos verificados en los juicios seguidos por el 
Banco Agrícola Hipotecario contra Ricardo Guz
mán Ch. y Pedro J. Osorio, y el estado de la casa, 
que presentaba por aquel entonces serios deterio
ros que exigían reparaciones inmediatas de gran 
consideraeiqn"; que para el avalúo tomaron en 
bloque tanto la edificación como el solar en que 
está construída,· sin discriminarlos por separado 
como lo hicieron los peritos que actuaron en el 
de segunda instancia; que además éstos, para fi
jar el précio de la- propiedad en el tiempo del 
contrato, tuvieron en cuenta .su estado actual y 

no el que hubiera tÉmido por aquella época. · 
El apoderado de los demandantes interpuso el 

recurso de casación que sustentado y debidamen
te tramitado, hoy se decide. 

El recurrente acusa la sentencia como violato
ria de la ley sustantiva a consecuencia de errores 
de hecho y de derecho en la apreciación de las 
pruebas, Y en el cargo que a este respecto formu
la, compendiándolo, dice lo siguiente: 

Que conforme a lo estatuído en el artículo 718 
d~l C. Ju~icial, sobr.e un mismo punto puede pe
dirse el dictamen de peritos una vez en cada ins
tan~ia; que habiendo ocurrido así en este pleito 
Y Siendo el de segunda instancia uniforme, expÜ-
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cado y debidamente fundado y estando además, 
respaldado con los elementos probatorios que cita, 
constituye plena prueba que el Tribunal no po
día desechar sin cometer grave error e incurrir 
en violación del citado texto legal y del conteni
do en el artículo 721 ibídem. 

En seguida hace una• crítica de las razones en 
que el Tribunal se apoyó para desestimar ese ex
perticio, las que encue~tra desacertadas y sin res
paldo alguno probatorio, y juzga, por el contra
rio, que se está en presencia de un dictamen ex- ' 
plicado y debidamente fundado; luego examina 
el practicado en primera instancia y lo halla equi
vocado y sin base en los elementos de juicio del 
proceso. Afirma que el Trib1mal al desatender 
aquél y fallar el pleito con base en éste, incurrió 
en los errore>1 de hecho y de derecho a que alude 
y quebrantó en consecuencia los artículos 721, 723 
del C. Judicial, y por no haberlos aplicado, los 
artículos 194~, 1947 y 1948 del C. CiviÍ. 

Se ·considera: 
A los litigantes les asiste la facultad de pedir, 

una vez en cada instancia, el dictamen de exper
tos sobre un mismo punto Q cuestión (artículo 
718 del·c. J.); pero en presencia de dos dictáme
nes periciales, producidos ambos con la plenitud 
de las formalidades de rigor, el juzgador no que
da legalmente obligado a decidirse por el última
mente practicado por la sola circunstancia de que 
lü haya sido en ejercicio de aquella facultad y de 
que aparezca explicado y fundado, pues él, a1:1n 
en tales casos, conserva la plenitud de las atribu
ciones que le otorga la ley para escoger entre los 
dos el que a su juicio resulte verdadera y debi
damente fundamentado, o para desecharlos am
bos si llega a estimar que carece de debida fun
damentación. · Como reiteradamente lo ha soste
nido la Sala, "en lüs artículos 721 y 722 del Có
digo Judicial no se estableee la imperativa acep
tación mecánica por parte del Juez del dictamen 
uniforme de l.os. peritos sobre un avalúo o sobre 
cualquier regulación en cifra numérica con la 
sola eondición de estar explicado y fundamenta
do, sino que es indispensable que esté debida
mente fundamentado. En la apreciación de esta 
últi~.a condición, que es la esencial de la prueba 
pencial, es donde tiene üportunidad y manera· de 
ejercitarse la facultad judicial de apreciación del 
dictame.n de los expertos, aunque sea uniforme y 
aparezca fundado, para decidir si está fundado 
debidamente. ·Apenas vale advertir que el juicio 
sobre calidades y requisitos del dictamen c~rres
ponde exclusivamente al Juez, quien los recono-

ee o niega, para aceptar o negar la fuerza proba
toria al dictamen de peritos". (Casaeión, 9 de 
mayo de 1938, G. J. N<? 1935, pág. 422). 

Y en sentencia de 30 de abril de 1942, se dijo: 
"El dictamen pericial, cuando es uniforme, ex

plicado y debidamente fundamentado, hace plena 
prueba, pero es necesario ·que sea debidamente 
fundamentado, y esta es condición que aprecia 
libremente el juzgador y que el superior no pue
de variar sino en tanto que se compruebe que en. 
esa apreeiación se incurrió en verdadero error d~ 
hecho, que aparezca de bulto o manifiesto en lüS; 

· autos". (G. J. NQ 1984, página 391). 

En el caso de autos el. Tribunal al acoger el' 
dictamen pericial producido en la primera ins
taneia con el lleno de las formalidades legales y· 
decidir el pleito d~ conformidad con él, no ha in
currido en error de hechü "evidente o sea que apa~ 
rezca de manifiesto en el proceso, por lo cual la 
Corte en casación no puede variar la apreciación 
de aquél sobre el particular. Y se dice que no se 
configura error de aquella magnitud y calidad 
por las razones que a continuaeión se enuncian: 

a) El experticio en referencia aparece amplia
mente explicado y fundamentado; 

b) Todüs y cada .uno de los soportes o antece
dentes en que se apoyan las conclusiones de los 
expertos están debidamente comprobados en el 
expediente; 

e) Entre esos antecedentes es oportuno .eitar los. 
siguientes que decisivamente inducen a conside
rar como serio y acertado el dictamen pericial:· 
que· en el juicio especial de venta de bienes hipo-. 
tecados seguido por el Banco Agrícola contra Ri
cardo Guzmán fue pericialmente avalüado el in
mueble a que se contrae este pleito en la suma 
de $ 3.000.00, según diligencia, de 12 de mayo de 
1935 y rematado por el expresado Banco en pú
blica llUbasta por la misma cantidad; por escri
tura pública número 250 de 18 de marzo de 1936, 
el Banco Agrícola vendió a Pedro J. Osario el 

_mismo_ inmueble _por $ 3.500.00 y en el jui~io es
pecial de venta de bienes hipotecados que siguió 
el Banco contra Osario se avaluó por medio de pe
ritos el mencionado bien raíz en la cantidad de 
$ 4.800.00, según diligencia de 7 de marzo de 1941 
realizada cinco meses antes de efectuarse la ven~ 
ta cuya rescisión ~e pide; 

d) Finalmente, los peritos tomaron en cuenta 
para determinar el valor del inmueble tanto el 
cánon de arrendamiento máximo por el mismo 
producido en el año de 1941. época de la venta, 
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como el estado de deterioro y abandono en que 
para ese mismo entonces se encontraba. 

En cambio, el Tribunal le anota al peritaje de 
segunda instancia una falla ·que considera como 
esencial y que la Sala r.eputa de igual modo, cual 
es la de que como se desprende de sus términos 
los peritos fija ron el • precio de la finca en el mo
mento del contrato tomando en cuenta el buen 
estado de la misma en la época en que se practicó 
la diligencia y no el que tenía cuandu se realizó 

·la venta, y entre los dos hay profunda diferencia,. 
:pues está superabundantemente probado en el ex
pediente que cuando la venta se efectuó la casa 
se hallaba "en pésimo estado y en notorio aban
dono" .. 

Además, en último extremo cabría ~bservar 
que en el proceso obran pruebas que respaldan 

' ya total, ya parcialmente las bases y conclusiones 
de ambos dictámenes y en· esa'.situación no es da
ble configurar un error de hecho e'[idente o ma
nifiesto en. la determinación del Tribunal al· aco-
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ger como mejor fundamentado el de primera ins~ 
tancia y decidir el pleito de conformidad ·con lo 
que de él resulta. ' 

Se rechaza, por tanto, el cargo. 
Por lo expuesto, l¡:t Corte Suprema de Justicia, 

en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de 
diez y siete de julio de mil novecientos cuarenta 
Y siete proferida por: el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pereira en el presente ne-
gocio. v 

Con.dénase en costas al recurrente. 

Publíqu~se, cópiese, notifíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL .. 

Manuel José Vargas- Jl.>edro Castillo Jl.>ineda. 
Ricardo l!liinestrosa JI}aza - Alvaro lLeal Morales. 
l!liernán · Salamanca-Arturo Silva Rebolledo--JI.>e
dro JLeó~ Rincón, Srio. en ppdad. 



ACCliON DE liNDEMNliZACliON DE PEl!U UD:CWS POJR l!NCUMPLJIMJIEN'JI'O DE UN 
CON'll'lRA'li'O IDE PJROMESA IDE CON'JI'JRA 'JI'O DE AlRlRENIDAMliEN'JI'O-lRE.Ql!JliSli'JJ'OS 

1P' ARA QUE 'JI'ENGA EXliS'li'ENCJIA IDliCHO CON'JJ'lRA'JI'O DE PJROMESA 

ILa promesa de contrato debe constituír 
¡por si misma una convención sust~ntiva y 
aca'!3ada como otlra cualquiera; y comoquie
ra que su objeto es el contrato prometido, 
debe éste, de antemano, quedar plenamente 
defñni.do. 

§i, pues, en un contrato de ]pll"omesa de 
arrendamiento se omitñó señalar el cánon 
den mismo, sin indicarse tampoco ia manera 
de señalarlo, dejando este señalamiento. al 
futuro acuerdo de las mismas partes, sin 
otro lí.mi.te que nos ténninos de la justicia y 
ll.a equidad, el contrato de promesa no exis
tirá, y las ofertas hechas podrán engendrar 
sonamente deberes de cai"ácter natural y 
obligaciones morales, pero no compromisos 

· cñvines, cuyo cumplimiento pueda ser judi
cialmente exigido, toda vez I!!Ue en el con
trato· de arrendamiento el cfinon is eltmen
\l;o esencial y base insustituíble del contrato. 

Corte Suprema de Justicia:- Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, veintinueve de agosto de mil. 
novecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo Silva Rebolledo) 

Francisco y Eduardo Valenzuela de la Torre, 
r.epresentados por sus mandatarios, y Rosa Vega 
de Valenzuela, en su propio nombre, dirigieron a 
"Hijos de G. Ricpard" la carta siguiente: 

"Bogotá, junio 18 de 1939., 
Señmes Hijos de G. Richard. 

La ciudad. 
Estimados señores y amigos: 

Tenemos el gusto de con.lirmar a ustedes, por 
~scrito, el arreglo verbal que sobre promesa de 
un contrato de arrendamient-o celebramos antes 
de ayer, ustedes en su propio nombre y 'nosotros 
como representantes de los señores Francisco y 
Eduardo Valenzuela de la Torre y de la señora 
Rosa Vega de Valenzuela. Ese arreglo consiste en 
lo siguiente: 

1 Q Los señores Valenzuela se comprometen a 

dar a ustedes en arrendamientO", en los términos 
y condiciones que se expresarán en los ordinales 
siguientes, la planta baja del edificio que se pro
ponen construír en un lote de su propiedad, si- · 
tuado en la esquina nordeste de la carrera 7f!o con 
la Avenida Jiménez de Quesada de esta ciudad, 
el cual tiene una cabida aproximada de quinien-· 
tas veintidós varas cuadradas con mil ochocientos 
setenta centésimos de vara cuadrada (522.1870 v. 
c.), y está comprendido dentro de estos linderos: 
por el Norte, con -el Hotel Granada; por el Sur 
con la Avenida Jiménez de Quesada; por el Orien. 
te, con propiedades del Hotel Granada y de los 
señores Jimenos; y por el Occidente, con la ca
rrera 7f!o. 

29 En caso de que los señores Valenzuelas, en 
uso de un derecho de opción que tienen ante el , 
Municipio de Bogotá para reservarse la propiedad 
de todo el sótano actualmente existente en el sub
suelo de la finca marcada hoy con los números 
14-60-14-72 de la carrera 7f!o de esta ciudad (de 
la cual hace parte el mencionado lote en el ordi
nal anterior), decidan conservar dicha propiedad, 
los señores Valenzuelas prometen también a us
tedes darles en arrendami~nto aquella parte de 

1dicho sótano que no quedare incluída en contra-
to similar al presente, que se halla en curso de 
conversaciones con los propiet;uios del Hotel Gra
nada. Si, por una u otra razón, la totalidad del 
sótano en referencia fuera dado en arrendamien
to a los propietario~ del Hotel Granada, la pre
~ente ciáusula no tendrá valor alguno. Esta se
gunda. promesa de arrendamiento queda también 
sujeta a las condiciones que se expresan en los 
ordinales siguientes: 

39 La cosa que debe ser objeto del arrenda
miento (incluyendo en ella una parte o la totali
dad del sótano de que trata el ordinal preceden
te, o prescindiendo del mismo, según fuere el 
caso) será d~terminada por ustedes, en forma 
precisa, dentro de los ocho (8) días siguientes a 
aquel en que quien represente los derechos de los 
señores Valerizuelas en Bogotá les presente el 
plano definitivo del edificio que está para cons-
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truírse, con las necesarias aprobaciones de los 
dueños constructores y del Municipio de Bogotá. 

49 El plazo del arrendamiento será de cinco (5) 
años, los cuales comenzarán a contarse a partir 
del día en que, concluída la construcción de aque
lla parte del edificio ~ue los señores Valenzuelas 

1 

prometen dar en arrendamiento, se haga a uste-
des entrega material de la misma. 

59 El precio del arrendamiento será fijádo de 
común acuerdo entre ustedes y los señores Va
lenzuelas, dentro de los términos de justicia y . 
p~rfecta equidad que siempre ha gobernado la.s 
relaciones contractuales entre unos y otros, en el 
curso del mes siguiente a aquel en que ustedes 
hayan precisado la cosa que debe ser objeto del 
arrendamiento, según lo expresado en el ordinal 
39 de las. presentes estipulaciones. Este precio o 
canon de arrendamiento será fijado en moneda 
legal colombiana, pero podrá establecerse su va
riación cada diez y ocho meses, sobre la base de 
las oscilaciones del cambio por dólare& en la ciu
dad de Bogotá. En este caso, sin embargo, se fi
jará -un límite mínimo del canon de arrendamien
to, en moneda legal colombiana. 

69 Ustedes' tendrán facultad de subarrendar 
una parte de la co~a arrendada, pero pr~via auto
rización especial y escrita de •los señores Valen

. zuelas. 
79 Una vez que hayan sido detertninados la 

cosa prometida en arrendamiento y el precio- o 
canon del mismo, según lo establecido en los or
dinales 39 y 59 precedentes, el contrato de pro
mesa de arrendamiento a que se refiere la pre
sente carta será elevado a escritura pública, con 
las ·solas adiciones y modificaciones que las dos 
partes, obrando de común acuerdo, consideren 
conveniente introducirle. · 

Enviamos a ustedes la presente por duplicado. 
En prueba de su conformidad con lo que en ella 
expresamos, les rogamos el favor de devolvernos 
uno de los ejemplares, con la nota correspon- /) 
diente. 

Sin otro particular por el momento, somos de 
ustedes· atentos servidores y affmos. amigos. 

(Fdos.) Rosa V. de Valenzuela, Francisco Va
lenzuela de la Torre, Eduardo Valenzuela de la 
Torre". 

Con posterioridad a la fecha de la carta trans
crita, por escritura número 89 d~ 15 de enero de 
1941 otorgada en la Notaría 1~ de este Circuito, 
que se halla debidamente .registrada, los. Valen
zuela de la Torre y la viuda de Valenzuela ena-

jenaron en favor del Municipio de Bogotá, a títu
lo de venta, la totalidad del lote de terreno en 
parte del cual se habían propuesto los 'vendedo
res levantar el edificio 'a cuya planta baja se re
fería aquella car;ta. · 

Adviértese que por Decreto número 270 de 14 
de' agosto de 1936 la Alcaldía de Bogotá había de
clarado qe utilidad pública el inmueble, como 
"indispensable para la ampliadón de la A venida 
JÚnénez de Quesada" y encargadq al Personeró 
Municipal para adelantar el consiguiente juicio 
de expropiación, de no lograr su adquisición opor_ 
tuna mediante arreglo amigable con los propie
tarios; y que. con anterioridad a la fecha de la 
mencionada carta, conocían dicha situación de la 
finca tanto los propietarios como los señores Ri
chard, ,ya que unos y otros, en atención a ella, 
habían intervenido en conversaciéínes con los re
presentantes del Distrito referentes a la compra
venta de la misma y de las mejoras que reclama
ban los segundos. 

Consumada la· negociación por el Municipio, el 
once de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y dos (1942), considerando los Richard que los 
Valenzuela de la Torre y la señora' viuda de Va
lenzuela, no sólo habían incumplido la promesa 
de arriendo, sino que habíanse voluntariamente 
colocado en situación de no pod.erla cumplir en 
el futuro, incoaron contra ellos la consiguiente 
acció~ ¡de perjuicios por incumplimiento de lo 
prometido, acumulada a otra sobre pago de me
joras que no es del caso dilucidar aquí.· 

El Juez Primero Civil del Circuito sustanció la 
primera instancia, y aceptando en sentencia de 
.29 de enero de 1944 la iegalidad de la promesa y 
el hecho de su incumplimiento por los demanda
dos, condenó. a éstos a cubrir los daños que se 
justipreciarían por separado y al pago de las cos
tas de la primera etapa del juicio. 

lLa decisión acusada 

Inconformes los demandados con lo resuelto en 
primer grado, apelaron del fallo ante el Tribunal 
de Bogotá, el que después de tramitar la segunda 
instancia, revocó en su sentencia "por injurídica" 
la de primera y absolvió a los demandados~de lo~ 
cargos condenando al propio tiempo a los actores 
en las expensas de todo lo actuado. El fallo del 
Tribunal es dei 7 de septiembre de 1945. 

En síntesis, fueron estas las razones básicas de 
la segunda sentencia: • 
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111- En la promesa no se determinó el contrato 
en la forma exigida por el artículo 89 de la Ley 
153 de 1887. Efectivamente en la citada carta se 
lee: a) "Una vez que· hayan sido determinados la 
cosa prometida en arrendamiento y el precio o 
canon del mismo .... , el contrato de promesa de 
arrendamiento ... será elevado a escritur.a públi
ca ... "; b) "El precio del arrendamiento será fi
jado de común acuerdo entre ustedes y los seño
res Valenzuelas, dentro de los términos de justi
cia y perfecta equidad que siempre han gober
nado las relaciones contractuales entre unos y 
otros, en el curso del mes siguiente a aquel en 
que ustedes hayan precisado la cosa que debe ser . 
objeto del arrendamiento, según lo expresado en 
el Ordinal 3Q de las presentes estipulaciones". 
(C. C. 1864, 1865, 1976). 

211- No existiría la promesa mientras no fuere 
otorgada la escritura pública allí prevista por las 
partes en ejercicio del derecho que a éstas asiste 
de "indicar las solemnidades indispensables para 
que se perfeccionen los contratos ... ". 

311- El objeto del contrato constituía una parte 
del edificio que proyectaban construír los deman
dados; y por tanto no era actual sino futura la 
cosa materia del arriendo prometido y de consi
guiente la posible obligación a cargo de los de
mandados se entendía bajo la condición suspen
siva de la existencia futura del edificio. (C. C. 
1869). 

411- Para los Valenzuelas fue forzosa la venta al 
Municipio, no obstante la forma amigable en que 
aparece .celebrada; pues pendía sobre el inmueble 
el Decreto de. expropiación dictado por la Alea!-· 
día, y, por ende, en caso de ser el precontrato vá
lido, podría considerarse que una fuerza mayor 
determinó a los promitentes a colocarse en impo
sibilidad ineludible de cumplido. (Ley 95 de 1890, 
art. 1Q). 

Consideró además el Tribunal que no podía 
admitir la mencionada carta como prueba por 
prohibírselo las disposiciones legales sobre papel 
sellado y Timbre Nacional, ya que está extendi
da en papel común al que no se han adherido los 
correspondientes timbres (Ley 20 de 1923, art. 
6Q, numeral 12; Decreto Legislativo número 92 
de 1932, artículo 6Q, y Reglamentario número 
1969 de 1932, artículo 13). · 

E igualmente juzgó inadmisible~ los testimonios 
producidos a instancia de la parte demandante 
C'omo prueba complementaria de la documental 
por doble motivo: a') Por tratarse de obligació~ 

cuya cuantía excede de quinientos pesos ($ 500) 
m. cte. (Ley 153 de 1887J artículo 91), y b) Por
que siendo inexistente la llamada promesa --que 
constituye simple policitación- no puede ser de
mostrada por medió alguno. 

En suma negó el Tribunal la existencia legal 
de· la promesa y su eficacia jurídica, por no ha
berse determinado en ella el contrato prometido 
en la forma requerida por el artículo 89 dé la Ley 
153 de 1887. 

~1 recurso de casación 

Contra el fallo de segunda instancia interpuso 
la parte demandante el recurso de casación que, 
previos los trámites de rigor, en esta sentencia 
se decide. ' 

Varios cargos formula el recurrente en su de
manda de 16 de mayo de 1946. Es el capital el de 
"apreciación errónea de la prueba de promesa de 
contrato",· que necesariamente debe relacionarse 
con el ·de infracción del precepto contenido en el 
artículo 89 de la citada Ley 153 de 1887, que, en- ' 
tre otros, estima quebrantado, aplicado indebida
mente y erróneamente interpretado. 
D~be estudiarse preferentemente este cargo 

fundamental. 

~xamen del cargo 

'Dice el recurrente en resumen: "Erró el Tribu-
. nal al interpretar la carta, al considerar que la 
promesa que contiene carece de bases esenciales, 
desconociendo así la clara intención de los con
tratantes y contrariando el tenor mismo de lo es
crito, camino por el cual incurrió en la violación, 
entre otros preceptos, del artículo 89 de la Ley 
153 de 1887 en lo pertinente, por aplicación inde
bida e interpretación errónea. 

Se considera: 
Entre los requisitos esenciales para la eficacia 

de una promesa de contrato se halla el exigido 
por la Regla cuarta (411-) del artículo 89 de la Ley 
153 de 1887: "Que se determine de tal suerte el 
contrato que para perfeccionarlo sólo falte la tra
dición de la cosa o las formalidades legales". 
Como ya se anotó, en la citada carta se dejó el 
señalamiento del precie al futuro acuerdo de las 
mismas partes; sin otro límite que los términos 
de la justicia y equidad. 

Según las normas de los artículos 1864 y si
~uientes, en armonía con la del artículo 1976 del 



C. _C., el precio debe ser determinado por los con
tratantes por cualesquiera medios o indicaciones 
que lo fijen, o someterse al arbitrio de un tercero 
que haya de señalarlo. Mas en caso alguno puede 
ser dejado al ulterior acuerdo dE} las mismas par
tes. "La promesa de cqntrato -ha dicho la Cor
te- debe constitUÍr por ·SÍ misma una convención, 
sustantiva y acabada como otra cualquiera" (Ca
sación de 9 de. abril de 1937. G. J. número 1920, 
página 724); y comoquiera que su objeto es el 
contrato prometido, debe éste, de antema.no, que
dar plenamente definido. 

El canon en el arrendamiento, ~omo el precio · 
en la ·venta, son elementos esenciales y bases in
sustituíbles por tanto del contrato, y el no ser ' 
ellos nítidamente precisados o precisables con 
arreglo a las normas legales, es tan grave e irre
mediable como la falta de determinación del· ob
jéto mismo de uno u otro contrato. En esta clase 
de relaciones jurídicas dobles, el canon o precio 
equivale al objeto y es objeto mismo del contrato 
para el arrendador o vendedor. 

· El contrato se define como el concurso de vo
luntades sobre una o más prestaciones jurídicas. 
La prestación a que es obligado el comprador o 
el inquilino, es la del pago del precio o del canon, 
y si éste no se ha determinado o sometido a la 
determinación de un extraño, no se han ligado 
las partes, no se ha ajustado válidamente la con
vención, no han nacido· vínculos jurídicos. 

Tal es indiscutiblemente el caso de ·la "prome
sa" ·que se estudia, que, al menos, en lo pertinente, 
interpretó fielmente el Tribunal en la sentencia 
acusada. 
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De esta suerte, las ofertas hechas por los seño
res Valenzuela de la Torre y viuda de Valenzue
la, en la carta que se deja transcrita, puede en
gendrar solamente deberes de carácter natural Y 
obligaciones morales si se quiere, pero no com
promisos civiles, cuyo · cumplimiento pueda ser 
judicialmente exigido. Se rechaza por tanto el 
cargo estudiado. 

Desechado este cargo por compartir la Sala la 
interpretación del sentenciador sobre la cláusula 
de la carta mencionada y por aceptar la razón 
fundamental que sustenta la decisión acusada, que 
no podría ser revocada de prosperar ninguno de 
los otros ataques del recurrente, está fuera de lu
gar el análisis de los demás puntos de la deman
da, y siguiéndo en esto su práctica constante, se 
abstiene de considerarlos. 

En mérito de lo expuesto, la, Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en no.mbre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la senten
cia proferida por el Tribunal de Bogotá,, el 7 de 
septiembre de 1945. 

Las costas del recurso son a cargo del recu
. rrente. 

P®líquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA. JUDICIAL y devuélvase oportunamen
te el expediente al Tribunal de origen. 

:Manuel .V osé \Vargas -lP'edro Castillo lP'ineda. 
Ricardo llllinestrosa ][]laza - Alvaro lLeal Mlorales. 
llllernán Salamanca-Arturo Silva lltebolledo-lP'e
a:lro lLeón lltincón, Srio. en ppdad . 

. \ . 
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JEJEQUITSll'Jl'OO lP AJRA QUJE SJE OlPJEJRJE JLA SUlBJROGAC][ON IDJE UN JB][JEN JRAITZ .JPJRO
JP][O IDJE UNO IDJE JLOS CONYUGJES lP'OlR OTJRO JB][JEN JRAli:Z, ESTANIDO VJIGJENTJE 

JLA SOC][JEIDAID GONYUGAJL 

ll.-lEn tratándose den contrato de compra
venta o de permuta de bienes raíces, para · 
qune se verifiqune en fenómeno de lla subro
gacñón (a:rt!culo ll.789), es necesario que con 
en precio de la venta de un inmuebne pro
pio de uno de nos có:tnyMges, se haya com
p!Mil«ll.o otro bien raíz, o que se permute en 
bñen de uno de elllos por otro, y «¡ua tanto 
em na escritura de venta, como en na de 
compra o de permuta, se exprese el ánimo 
de subrogar. lEs evidente que lo importante 
es la expresión de tan ánimo, sm que sea 
necesario ell. empleo de térmiaos especiales. 

2.-Cuando el inmueble propio de unmo de 
Ros cónyuges se enajena con Uas solemnida
lllles legales, el precño obtelllido, como munebie 
c;¡une es, pasa a ser de propiedad de la socie
<!lad conyugaU, con cargo de l"estitución al 
Jrespectivo cónyunge (artículo 178ll, 2); pero, 
sñ no se qui.ere llegaJr a ese resunlilado, se 
punede verificar .na operación denominada 
sunbrogación, en virtucll de la cual puede ad
~ui.ri.rse otro i.DmuebUe q_ue reempllace an 
enajenado en el patrimonio exclusii.vo i!llell 
cónyuge enajenante. 

JPara que esta operacñón se efectúe, es ne
cesario: 

a) O que el un inm·meblle se haya pennu
taAllo por el otro; 

b) O que, vendido el U!lllO durante na so
ci.edad conyugall, se haya comprado collll su 
precii.o el otro; 1 

e) Que en lla escritlllnra de permuntn, en en 
primer caso, o en nas de venta y compra, 
ell!l el segundo, se exprese el ánimo Glle sunb
rogar (artículo ll78ll, ll.C? y ll.789 ~. ([l.). lLa 
subrogación, en en foncllo, no e,s sino en cam
bio de una propi.etlla«ll. poJr otra. 

3.-No está suj~ta a casación la sentencia 
erróneamente motivada en derecho, cunando 
Slllh parte dispositiva se conforma con éU, pero 
en tal caso la ([lorte se limita a cor~regiJr la 
motñvación. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casacion 
CiviL-Bogotá, agosto vefntinueve de mil. no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

Antecedentes 

Ante el Juez Segundo Civil del Circuito de Me
dellín y por libelo de fecha veintiseis de mayo 
de mil.novecientos cuarenta y tres, compareció 
la señora María Luisa Villa de Jiménez, et~ de
manda civil orqinaria, contra el Banco Hipoteca
rio de Bogotá y otros. 

Afirma la demandante, que siendo dueña de un 
inmueble, que hubo por subrogación, al permu
tarlo por ot;o que adquirió por herencia de su 
padre y que aportó al matrimonió con su espo
so, señor Guillermo Jiménez, le fue rematado por 
el Banco Hipotecario de Bogotá, en acción real 
originada en ci~rta cantidad de qjnero que quedó 
a deber al efectuar el contrato de permuta d~ que 
se ha hablado, y que habiéndose seguido el jui
cio de hipoteca, exclusivamente contra su mari
do, no obstante ·haber entrado en vigencia la ley 
28 de 19~2, que le dio capacidad suficiente para 
comparecer, en juicio y defender sus propios inte
reses, no se le oyó, ni tuvo como parte en tal li
tigio, en que se perseguía un bien de su exclusi
va propieda9,: Que la falta de no.t'ificación a la 
única obligación, da lugar a la nulidad del juicio 
especial de venta de la cosa hipotecada, por me
dio del éual se le desposeyó de su propiedad, con
sistente en una casa de hahltación situada en la 
ciudad de Medellín, con su lote correspoadiente, 
que tiene una extensión de ochocientas varas cua
dfadas, determinado todo por los linderos que allí 
se citan, y en consecuencia pide se declare que es 
de su propiedad el memorado bien, debiéndose 
ordenar su entrega a la· demandante, la cancela
ción de ciertos instrumentos públicos originados 
en el remate efectuado por el Banco y ventas pos
teriores y el pago de los frutos naturales y ci-· 
viles. 

' 
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La accwn se enderezó contra el Banco acree
dor, que fue el adquirente del inmueble en el hi
potecario de que se ha hablado, así como contra 
qUienes lo hubieron cori posterioridad, de manos 
de éste. 

Sentencia de primera instancia 

Los demandados, en el carácter de adquirentes 
posteriores del inmueble, por compra hecha al 
aludido Banco, se limitaron a denunciar a éste el · 
pleito, y la institución en referencia; dejó trans
currir, sin darle contestación, el traslado que le 
fue corrido de la demanda base del juicio. 

Por decisión de fecha ocho de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cinco, el Juzgado del co
nocimiento, que lo . fue. el quinto del Circuito de 
Medellín, puso término a la primera instancia, 
absolviendo a todos los demandados de los cargos 
contra ellos propuestos. 

lLa sentenéia recurrida 

En desacuerdo con este proveído, la demandan
te interpuso recurso· de apelación para ante el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mede
llin a donde fueron remitidos los autos. Allí el 
proceso tuvo la tramitación legal pertinente y por, 
sentencia de once de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y siete, se confirmó en todas sus 
partes la apelada. · · 

Hace el Tribunal un detenido estudio de los 
hechos, deja constancia de que al permutarse el 
inmueble, de propiedad exclusiva de la mujer, 
por otro situado en la misma· ciudad de Medellín, 
la sociedad conyugal se hiz0 cargo de una obli
gación hipoteca.ria, por determinada · suma, que 
pesaba sobre la finca recibida, que dio origen a 
lá acción .Propuesta. Que no habiéndose cubierto 
la deuda, el acreedor· entabló la acción de venta 
de la cosa gravada, dirigiendo la demanda (junio 
de mil novecientos treinta y dos). contra· el ma
rido, en su propio nombre y como representante · 
de su esposa, apersonándose aquél exclusivamen
te en el proceso, que feneció con la adjudicación 
a-1 Banco acreedor, del bien pignorado que garan-
tizaba su acreencia. ' ' 

Considera que la cuestión jurídica planteada, 
es la de determinar la legalidad de la represen
tación procesal que asumió el ,marido, en relación 
con su esposa, habida consideración de que, a par
tir del primero de enero de mil novecientos trein
ta y tres, la mujer adquirió capacidad legal sufí-

ciente para comparecer en juicio y administrar 
sus bienes·. 

Dice la providencia que se revisa: 
"De acuerdo con los artículos 20 y 23 de la ley 

153 de 1887, todo cambio en materia de derecho· y 
obligaciones anexas á un estado civil se rige por 
la nueva ley, sin perjuicio de que los actos y 
contratos válidamente celebrados bajo el imperio 
de la ley ante'rior tengan cumplido efecto", como 
lo expresa textualmente el primero de los citados 
Pr.eceptos. 

"De este principio se desprende la tesis de que 
los derechos adquiridos por terceras personas al 
respecto de obligaciones que surgieron a la vida 
bajo el sistema anterior a la ley 28 de 1932, no 
pueden ser afectados por éstas y deben realizar
se válidamente por los procedimientos de la o:r
ganizacfón legai existente antes de la citada 
ley 28. 

· "En tal sistema el marido tenía la representa
ción legal de la mujer, y el derecho a exigir el 
ejercicio de esa representación, en el proceso di
rigido a realizar obligaciones contraídas antes de 
la reforma, ·se protege por los aludidos preceptos 
de la ley 153 de 1887, máxime cuando la acción 
fue incoada antes de que entrara en vigencia el 
nuevo estatuto sobre régimen patrimonial en el 
matrimonio. Toda actuación dentro de esos prin
cipios es, por tanto, de legalidad evidente". 
· Cita como pertinente al caso que estudia, el fa
llo de, esta Sala de 10 de julio de 1941 (GACETA 
JUDICIAL, tomo LI, página 799), "pero· advirtien
do que allí "se trataba ·de un bien social, en tanto 
que en éste se refiere a inmuebles de pr-Opiedad 
de uno de los · cónyuges ... ". 

Agrega luego que un nuevo argumento adverso 
a la tesis del apelante, es el que se desprende de 
la ley 68 de 1946, interpretativa de la 28 de~l932. 

Finalmente expresa: " ... la sociedad. conyugal 
no se reducirá en el sistema 'del Código Civil, a ) 
los derechos patrimoniales de l9s cónyuges, sino 
también a la administración de los bienes de ·la 
sociedad y de cada uno de sus integrantes, y a la 
representación, ante terceros, de la sociedad y de 
la mujer. (Artículos 1086 y 1087 del C. C.). No 
dejó, pues, el marido, de ser el representante de 
la mujer para las deudas sociales, en cuanto a la 
parte que a ella interesaba, ni de las obligacio
nes contraídas, bajo su organización, por la mu
jer, ni de ésta en cuanto a deudas anteriores al 
nuevo régimen, como lo sostienen los abogados 
de la actora". 

Luego continúa: 
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"Las nulidades y declaraciones propuestas por 
la señora Villa de Jiménez se apoyan en la de
manda exclusivamente en .su concepto de que no 
·estuvo legalmente representada en el juicio espe
dal hipotecario que culminó con el remate del· 
inmueble que adquirió mediante la escritura nú
mero 505, de fecha y procedencia citadas. Ya se 
~eñaló el criterio del Tribunal basado en argu
mentaciones jurídicas que igualmente se han 
dado, que conducen a la desestimación de la de
manda. Y como en ese sentido se resalvió en pri
mera instancia, debe mantenerse ese fallo". 

JEl recurso de casación 

· En desacu~rdo con la deeisión del Tribunal, la 
,señora Villa de Jiménez interpuso recurso de ca
sación, que tramitado en forma.legal pasa a deci-
~~~ . 

En la demanda en que lo formaliza, alega que, 
considerando que el Tribunal tuvo por demostra
dbs los hechos que fundamentan su acción, ya 
que aceptó que se había operado con la permuta 
con el señor Soto, según los términos de la escri
tura número 505, la subrogación del bien propio 
de la mujer por el adquirido en tal instrumento, 
la acusación del fallo se contrae exclusivamente 
a violación de ley sustantiva de ciertos preceptos 
que señala, a saber: 
I.-De los artículos 20 y 23 de la ley 153 de 

1887, porque es jurídicamente cierto -dice- que 
la nueva ley no podía afectar actos y contratos 
anteriores, pero que tal.no es el alcance de la 

. acción propuesta, ya que no se demandó la nu
lidad c;le la hipoteca constituida válidamente, por 
el solo hecho de haber adquirido la mujer pos
teriormente plena capacidad civil y ,Procesal; que 
se pidió la nulidad de actos cumplidos dentro de 
un juicio después de haber entrado en vigencia 
la ley 28 de 1932, que dio a la· mujer personería 
suficiente para litigar. 

Que no se discute la validez de los contratos 
consumados bajo el régimen del Código Civil; se 
demanda, dice, la nulidad del juicio hipotecario 
"por falta de citación o emplazamiento en la for
ma legal de las personas que han debido ser lla-

. madas a comparecer en la litis (artículo 448, C. 
J.), más claro, vigente la ley 28 de 1932, cesó la 
representación legal de la mujer por el marido, 
y, por lo tanto, la señora Villa de Jiménez fue 
condenada sin haber .sido oída". Que de acuerdo 
con el artículo 23 citado, la capacidad de la mu
jer para administrar sus bienes, se rige inni.edia-

tamente por la ley posterior, que por ello no eran 
d.e· aplicación al caso los artículos 1806 y 1807 del 
C. C., derogados por la ley 28 de 1932, disposicio
nes que infringió el Tribunal por indebida apli
cación. 

II. -Que también se violó, por la misma cau
sa, el artículo 59 de la ley 28 de 1932, que le dio 
capacidad jurídica a la mujer casada para com
parecer libremente en juicio. Que esta facultad 
trae para el acreedor la obligación de demandar
la directa y · personalmente, so pena de nulidad 
de lo actuado. Que el marido dejó de ser el repre
sentante legal de su mujer, a partir de la vigen
cia del nuevo estatuto. Que la situación jurídica 
de la mujer es igual a la que pudiera presentarse 
a un menor, asistido en el pleito por su curador, 
al llegar ·a la mayoría de edad. 

III. -Viola, añade, por indebida aplicación, el 
artículo 1 c.> de la ley 68 de 1946, por cuanto no 
habiendo entrado al patrimonio de la sociedad 
conyugal, a virtud de lo prescrito en los artículos 
1782 y 1783 del C. C., el bien adquirido por he
rencia de la mujer y el subrogado a éste, por el 
hecho de la permuta, no son pertinentes al pro
blema planteado, los artículos 1806 y 1807, ya in
dicados. 

Manifiesta que, en autos aparecen, tanto la car
tilla de adjudicación de un inmueble a la mujer 
en la sucesión de su padre, como la escritura de 
permuta, que prueban la adquisición para la de
mandante del bien que luego remató el Banco 
sin su audiencia. Que tratándose, pues, de un bien 
propio. de la esposa, no es aplicable la disposición 
aclaratoria de la ley 68, expedida para resolver 
situaciones referentes a bienes sociales· que exis
tían en el patrimpnio conyugal antes de la vigen
cia de la memorada ley 28. 

Advierte que se trata de un inmueble, vincu
lado exclusivamente a la' cónyuge, con carácter 
de bien propio, del cual era ella única poseedora 
cuando se inició la acción hipotecaria. Que ha
biendo cesado la representación legal de la mu- · 
jer, por el marido, a partir del primero de enero 
de mil novecientos treinta y tres, ha debido ser 
citada al juicio, produciéndose, entre tanto, por 
ministerio de la ley, la suspensión de términos 
prevista en el numeral 49 del artículo 370 del C. 
J., y como por otro lado, la aludida señora no 
fue emplazada y el marido siguió actuando como 
su representante, sin serlo, se produjo en el pro-

. ceso una doble causal de nulidad, por usurpación 
de jurisdicción, al adelantarse un pleito suspen

·o 



•dido ipso jure, y por ilegitimidad de personería 
•del demandadÓ. 

Termina su alega,ción, ~idiendo la infirmación 
·del fallo. 

Se considera: 
Como es fácil observar, el Tribunal para llegar 

en el fallo que se revisa a la absolución de los 
demandados, parte del supuesto de que en el con
trato de permuta que se consignó en la escritura 
número 505 ·de la Notaría 2~ de, la ciudad de Me
dellín, de f~cha 14 de febrero de 1929, por medio 
del cual Guillermo Jiménez Acosta y María Lui
sa Villa de Jiménez, cónyuges entre sí, celebra
ron un contrato con José María Sot'O A.; se operó 
el fenómeno de la subrogación a virtud del cual 
la finca adquirida en tal instrumento con un gra
vamen hipotecario a favor del Banco de Bogotá, 
(~e) vino a sustituir o reemplazar el inmueble 
propio de la señora Villa de JiÍnénez, haciéndose 
cargo la sociedad conyugal de cubrir la deuda que 
.se garantizaba con el aludido inmueble. 

La demanda propuesta por el Banco Hipoteca
-rio de Bogotá encaminada a obtener la venta del 
bien pignorado para satisfacer la obligación, fue 
•dirigida por el acreedor, contra don Guillermo 
.Jiménez Acosta, quien dentro del régimen jurídi
co de la sociedad· conyugal imperante en la época 
en que se celebró el contrato .Y se inició el pleito, 
era el único .responsable, respecto de terceros, de 
todas las deudas, sin ' distinción de las sociales, 
de las personales ·suyas, personales de ·la mujer, 
o contraídas por ella con mandato o autorización 
expresa o tácita del marido, o nácidas de cqntra
tos celebrados de consuno por los dos cpnyuges. 

·(Artículo 1796, números 2 y 3, 1807, 1834, del C. 
C.). También allí se dijo que la demanda se pro
ponía contra el mismo Jiménez como represen
tante de su mujer. 

Dice textualmente el respectivo libelo: " ... de
mando ante usted po'r la vía e¡;pecial que regula 
el Título 42, Libro II del C. J., al señor Guiller
mo Jiménez A., mayor de edad, vecino de este 
municipio, en su propio nombre y como repre
.'Sentante de su esposa María Luisa Villa de J ... " 

Planteado el problema en los términos en que 
lo hizo el juzgador, es decir, que en la acción hi
potecaria el sefior Jiménez obraba en nombre de 
la sociedad conyugal •Y como. répresentante legal 

, de su esposa, poseedora inscrita del bien pigno
rado para el pago, por haberse subrogado éste a 
otro de propiedad exclusiva de la aludida señora, 
se observa una falta de lógica en la sentencia que 
se revisa, ya que entendidas las cosas a la mane-

38ll. 

ra en que las aceptó y miró el Tribunal, ha debi
do condenarse a los demandados en los términos 
propuestos, porque el primero de enero de mil 
novecientos trei,pta 'y tres, en que por ministerio 
de la ley ent¡Ó a regir el nuevo estatuto sobre la 
mujer casada, ley 28 de 1932, a partir de esa ·fe
cha, la mujer adquirió capacidad legal suficiente 
para comparecer en juicio, su marido dejó de ser 
su representante legal y por consiguiente al tenor 
del artículo 370, inciso 29, del C. J., ha debido 
suspe~derse el procedimiento y como no lo fue, 
la actuación posterior a partir de la capacidad le
gal de ia mujer para comparecer 'en juicio, sería 
nula, por ilegitimidad de· personería en el mari
do para actuar en el pieito en su nombre. 

Si los hechos en la forma aceptada por el Tri
bunal y que sostiene el' recurrente, hubieran te-

. nido tal contenido, la solución del presente litigio 
no sería otra que la casació:p. del fallo, ya que a 
partir' de enero de 1933 existía ilegitimidad de 
personería en el marido de la señora Villa de Ji
ménez para actu¡¡r .Por ella en el hipotecario del 
Banco. 

Mas, examinando' los hechos y en especial los 
que se desprenden del contrato que. recoge la es
critura número 505 base de la acción hipoteca
ria que terminó con el remate p-or parte del Ban
co Hipotecario de Bogotá del bien que garanti
zaba su acreencia, se encuentra que no se operó 
el fenómeno de la subrogación alegado. Que el 
bien rem~tado no era de la exclusiva propiedad 
de la mujer sino de la sociedad conyugal. No 
siendo 'tampocp ella poseedora inscrita ~n el mo
mento de proponerse el juicio. A esta conclusión 
llega la Sala por las siguientes razones: 

a) Consta que la licencia judicial concedida a 
los esposos Jiménez Villa, de acuerdo con el an
tiguo régimen deÍ Código Civil, para disponer del 
bien raíz de la mujer, lo fue simplemente para 
vend~r 'O hipotecar . por necesidad. y utilidad de
mostrada. No fue, pues, condición 9-e aquella li
cencia como en muchos ·casos se expresó entonce¡;, 
la adquisición de otro inmueble para subrog!ir el 
que iba a ser materia de enajenación. 

t:.b) Todos los térn;linos de la escritura de per
muta, o sea de la número 505, conducen a afir
mar que la sociedad conyugal Jiménez-Villa, fue 
quien adquirió el inmueble obtenido en cambio 
por el que pertenecía a la mujer. En tal instru
mento se dice que Soto tr'ansfiere a los cónyuges 
el derecho de dominio sobre el bien en cuestión; 
que hace entrega de él a los mismos; que la deu-
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da de quince mil pesos ($ 15.000) que sobre él 
pesa, queda a su, cargo. 

e) Es cierto que en el aparte undécimo de tal 
instrumento se dice que, "en cuanto este contrato 
implica una adquisición por parte de la cónyuge, 
ella obra con autorización expresa de su marido, 
que se la concedió ante mí (el Notario), de lo 
cual doy fe". Tal expresión era la forma emplea
da en el antiguo régimen patrimonial en el ma
trimonio cuando la mujer intervenía en contra
tos, ya para comprar, vender, etc. El artículo 182 
del C. e·., hoy derogado por la ley 28, decía: "La 
mujer no puede, sin autorizació'n del marido, ce
lebrar contrato alguno, ni_ desistir de un contrato 
anterior, etc." El bien adquirido por la mujer du
rante la sociedad conyugal, con autorización ge
neral o especial del marido er.ltraba al haber co
mún. "El haber de la sociedad conyugal se com
pone ... ": 
5.~De todos los bienes que cualquiera de los 

cónyuges adquiera durante' el matrimonio a título 
oneroso". A menos que se .haya operado el fenó
meno de la subrogación de que tratál el artículo 
1789 del C. C. 

d) En tratándose del contrato de compraventa 
~ de permuta de bienes raíces, para que se veri
fique el fenómeno de la subrogación (artículo 
1789, C. C.), es necesario que con el precio de la 
venta de un inmueble propio de uno de los cón
yuges, se haya comprado otro bien raíz, o que se 
permute el bien de uno de ellos por otro, y que 
tanto lllnn la escrih.ra de venta, como en la de 
com]llli'lll o de permuta, S4~ exprese el ánimo de sub
IZ'Ogali'. Es evidente que lo importante, es la ex
presión de tal ánimo, sin que sea necesario el 
empleo de términos especiales; mas, de la escri~ 
tura de permuta, o sea, de la número 505, no apa
rece tal manifestación, ni expresa ni tácitamente. 
Por el contrario, el ánimo de que la adquisición 
fuera para la sociedad conyugal, se deduce como 
ya se vio, de que ambos cónyuges comparecieron 
en sus propios nombres, al otorgamiento de la 
escritura: el vendedor dice transferir a los cón
yuges, entregarles a los mismos, etc.; "ambos cón
yuges se hacen cargo del gravamen hipotecario 
que pesa sobre el inmueble". ,Si se tratara de r~ 
emplazar el bien dado en permuta de propiedad 
de la mujer, por el que se recibió en cambio hu
biera bastado la presencia de la mujer en el' acto 
Y la autorización marital y no indicar que ambos 
adquieren, que ambos se obligan, etc. 

e) Hay también una razón de orden práctico 
para desentrañar lo que se propusieron los con-

tratantes: no estando obligados los esposos Vills.
Jiménez a adquirir para la mujer otro inmueble 
según los términos de la licencia judicial de que 
se ha hablado y quedando a deber una fuerte 
suma, equivalente más o menos al 50% del valor 
de lo recibido en permuta, era lo prudente que
dar en libertad para gravar lo adquirido, para 
venderlo, etc., en caso de no series posible cum
plir con los compromisos tomados a cargo por ]a 
sociedad conyugal Jiménez-Villa. · 

f) Cuando un inmueble propio de uno de los: 
cónyuges se enajena con las solemnidades lega
les, el precio obténido, eomo· mueble que es, pasa. 
a ser de propiedad de la sociedad conyugal, con. 
cargo de restitución al respectivo cónyuge (ar
tículo 1781, 2); pero, si no se quiere llegar a ese 
resultado, se puede verificar la operación deno
minaqa subrogación, en virtud de la cual puede· 
adquirirse otro inmueble que reemplace al ena
jenado· en el patrimonio exclusivo del cónyuge· 
enajenante. · 

Para que esta operación se efectúe, es nece-· 
sario: 

a) O que el un inmueble se haya permutado 
por el otro; 

b) O que, vendido el uno duránte la ::;ocíedad. 
conyugal, se haya comprado con su precio el 
otro; y 

e) Que en la escritura €l.e permuta, en el pri-
mer caso, o en las de venta y compra, en el se
gundo, se exprese el ánimo de subrogar. (Artículoc 
1781, 19, y 1789, C. C.). La subrogación, en ~~ 
fondo, no es sino el cambio de una propiedad por 
otra: 

En el presente caso no se expresó en la escri
tura de permuta el ánimo de subrogar. Se declara 
que no se han violado las disposiciones señaladas 
ni que hubo indebida aplicación de la ley 68 de· 
1946. 

Llegándose, pues, aun cuando por razones dis-
tintas de las expresadas por el Tribunal a ia con
clusión por él deducida en el presente litigio en 
que se absolvió a los demandados de los carga¡;; 
propuestos, la Corte no alteró esta solución, mas· 
declara, sin embargo, por ·razón de la rectificación. 
de los fundamentos de la sentencia, que no hay 
lugar a costa¡;. 

No está sujeta a casación la sentencia errónea-
mente motivada en derecho, cuando su parte dis-
positiva se, conforma con él, pero en tal caso la 
Corte se limita á corregir ·la motivación. (Véase-

'GACETA JUDICIAL, Tomo 46, pág. 21). 



Sentencia 

Por los_ motivos expuestos, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia proferida por el Tribunal .Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, de fecha once de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y siete. 

Sin costas. 

383 

· Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 

GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente· 

al Tribunal de origen. 

Manuel José Vargas- JI>edro Castillo JI>ineda .. 

JR.icardo llllinestrosa J[)laza - Alvaro ILeal Morales. 
. llliernán Salamanca...:.. Arturo ·Silva JR.ebolledo-JI>e

dro lLeón JR.incón, Srio. en ppdad. 
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ACCTION TillE STIMliJJLACTION IDJE liJN CONTIRA'll'O.-IRJEQliJlfSTI'll'OS lP AIRA QliJJE !PIRO§.. 
JP'JEJRJE JEJL IRJECliJIRSO IDJE CASACliON IPOIR JEIRIRONJEA AIPIRJECTIACTION IDJE IPIRliJJEJBAS 

Una demanllla de casación Rimitada a acn
saur por error de heclllo o de derecho· en la 
apreciación de las pruebas, aun en el caso 
«lle demostrarlo, no puede prosperar en cuan
~o esa !imitación signifique abstención de 
formular el cargo procedente, que es, al te
nor cnarísimo den numeral primero del ar- . 
tñcuno 528 del 10 • .JT., el «lle violación de ley 
sustantiva. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Civil-Bogotá, agosto treinta y uno de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado· ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

.A\ntecelllentes 

Ante el Juez Primero del Circuito de Pasto, 
por medio de apoderado, propuso la señora Ro
sario Torres de Córdoba, vecina del Municipio 
de Tangua, demanda civil ordinaria contra Te
místodes Insuasti, de la misma vecindad, para 
que se declare simulado el contrato consignado en 
"la escritura numero mil cuatrocientos treinta de 
·nueve de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, de la Notaría Segunda de Pasto, y la 
nulidad absoluta del mismo. Pide, además, que se 
ordene la cancelación de tal instrumento; subsi
diariamente demanda la rescisión del contrato 
por lesión enorme, y en ambos. eventos, por las 
costas del juicio. 

Manifiesta la demandante, que hubo la finca 
materia del contrato cuya simulación demanda, 
por herencia del R. P. Delfín Torres, S. 0., se
gún partición protocolizada por medio de la es
critura pública número 371 de enero de 1933, de 
la misma Notaría Segunda de Pasto. Que me
diante un arreglo provisional con los demás con
dueños, se le entregó una zona del lote de terre
no poseído en comunidad; que engañada por el · 
señor Insuasti, se vio precisada a hacerle escri
tura simulada del bien en cuestión, no existiendo 
de su parte intención de vender, ni en el otro de 
comprar. Que lo transferido por instl'umento pú-

blico, tenía para la fecha de la venta, un valor 
. de siete mil pesos ($ 7.000), habiéndose señalado 
un precio muy inferior, que da lugar a la acción 
por lesión enorme. · Que el supuesto comprador 
no le entregó el precio de lo vendido por ser fic· 
ticia la venta y porque carecía de medios para 

· ello. 

Sentencia de primera instancia 

El Juez del conocimiento falló el litigio decla
rando improcedente la demanda y en C<?nsecuen
cia; absolviendo al demandado de los cargos for
mulados en el respectivo libelo, sentenciZl que en 

· tiempo fue apelada. 
ILa providencia recurrida 

Al hacer el juzgador de segundo grado, el exa
men de la cuestión debatida, encuentra que la 
acción principal se encamina a obtener la deéla
ración de simulación del contrato de compraven-· 
ta realizado entre la señora Torres de Córdoba y 
el señor Insuasti. Observa que tratándose de una 
acción de tal naturaleza, seguida entre los mis
mos contratantes para desvirtuar lo consignado 

·por ellos en instrumento público·, ha debido pre
sentarse una prueba de igual categoría y fuerza 
que destruya la plena fe que merece aquélla, tal 
como el pacto literal o contra escritura que han 
debido otorgar las partes, la confesión del de
mandado o un principio de prueba por escrito, 
complementado con prueba testimonial o indicia
ria, elementos de convicción que echa de menos. 
Además, dice que no se demostró que hubiera 
existido por parte de la vendedora, imposibilidad 
física o moral para proveerse de la contra escri
~ura o principio de prueba. requerido. 

En cuanto a la acción de "rescisión de la venta 
por lesión enorme", dice la sentencia que en la 
escritura de enajenación, a la vez que se dice 
traspasar el derecho, cuota o porción que la tra-

' dente posee en lá finca de "Tapalquer", se entre
ga al.comprador la posesión de un lote en tal co
munidad, a virtud de una partición amigable, 
cuya acta no se exhibió, ni consta el número de 



comuneros que integran el indiviso. 
En desacuerdo con el proveído del Tribunal, la_ 

demandante recurrió en casación. 
En la Corte, el negocio ha tenido la tramita

ción necesaria y' siendo la oportunidad legal, se 
pasa a decidir. 

ILas causales de casación 

El señor apoderad'O de la recurrente formula 
ante la Sala, una demanda carente de los requi
sitos indispensables para ser tenida en cuenta. Se 
trata de un libelo, propio para un alegato de ins
tancia, en que se propone un nuevo examen de 
la cuestión probatoria, olvidándose de que el re
curso de esta índole es esencialmente formulista, 
y que es deber del reéurrente acusar por uno 'O 
algunos de los motivos taxativamente _señalados 
en el artículo 520 del C. J. 

Dice que, con relación a la prueba de la acción 
principal, la sentencia ' impugnada se basa en el 
principio de la "restricción de la prueba testimo
nial sobre la simulación", por haberse planteado 
el debate entre los mismos contratantes; que a 
pesar de eso, la sentencia habló de los casos de 
excepción a tal principió, cuarido' existe _imposi
bilidad física o moral para allegar una' prueba dé 
tal naturaleza y que sin embargo, no apreció la 
prueba testimonial encaminada a establecerla. 
"Para nuestro modo de ver -agrega- no es su
ficiente que ei juzgador hubiese conocido el ca-

' min~ probatorio excepcional y lo hubies~ decla
rado, sino que, con base en la técnica jurídica,. 
en la justicia y en la equidad y aun en sentido 
puramente humano, lo hubiese aplicado, ya que 
por otra parte, así lo exigía .la naturaleza de los 
hechos debatidos". . · 

Se extiende luego en amplias consideraciones 
sobre la imposibilidad moral y física en que es
tuvo su cliente para proveerse de la contraescri
tura p'Or ser una campesina analfabeta, estar obli
-gada como persona que residía en su predio, a 
regresar con premura a él. 

Critica luego la sentencia, porque a su enten
der, pasó por alto la prueba indicia!. Termina 
esta parte de su acusación, afirm_ando que exis
-tía "armonía en la prueba testimoniÍll", en cuanto 
a que unos testigos expresaron que en el momen
to de la venta, la Torres les dijo que hacía el 
traspas'O- de su predio a Insuasti, para que éste se 
lo hiciera a su ·vez a su hijo, en' tanto que otro 
testigo afirma que la venta se hizo a · Insuasti 
para su hijo. 
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En las diversas alegaciones, comentarios o re
paros que ·hace al examen y apreciación de las 
pruebas, hecho por .el Tribunal, que considera 
erróneo, omitió expresar el recurrente los motiv'Os 
de casación pertinentes en que se apoya para pe
dir la infirmación del fallo y la cita de las dis
posiciones violadas o ·indebidamente aplicadas. 

Se considera: ' 
Como ya se ha dicho en repetidos fallos por 

esta Sala, ef recurso de casación no equivale a 
una tercera instancia; por l'D tanto, a la Corte, 
como Tribunal de Casaéión,- no le corresponde 

. hacer un ~uevo estudio de las pruebas. y contra
pruebas del litigio, para deducir la verdad de los 
hechos constatados, que es la misión, exclusiva de 
los sentenciadores ·de instancia. . 

En casación no se estudian las pruebas, sino 
para deducir· error de hecho manifiest'O, o de de
recho, cometido por el Tribunal en su aprecia
ción, como medio conducente para deducir viola
ción de )ey . sustantiva, y en presencia de . cada 
caso concreto. · 

En innumerables fallos, ha dicho la Corte que 
la errónea apreéiación de pruebas judiciales, no 
es por si causal de casación, sino un medi'O por 
el cual pueda llegarse _al motivo, que es la vjola
ción de ley sustantiva, cuando esta infracción se 
hace provenir de _equivocada apreciación proba
toria; es indispensable que la acusación no se de
tenga en el señalamiento y demostración del 
error, sino que es preciso citar la disposición o 
disposiciones sus~antivas que se consideren in
fringidas. (Casación, septiembre 10 de 1942. G. J. 
Tomo 54-bis, pág. 71, 211-). 

Una demanda de casación limitada a acusar 
por error de hecho o de derecho en ia apreciación 
de las pruebas, aun en el caso de demostrarlo, no 
puede prosperar en cuanto esa limitación signi
fique abstención de formular el cargo proceden
te, que es, ¡al tenor clarísimo' del_ numeral prime
ro del artículo 520, el de violación de ley sustan
tiva. 

El recurso, cuando el p'unto de partida es el re
ferido error, es una _cadena formada por estos 
eslabones: a-el error y su demostración; lr-la 
consiguiente violación de ley sustantiva, detalla
da como manda el artículo 531 del C. J.; e-in
cidencia del cargo sobre la parte 'resolutiva de la 
sentencia. 

El señor representánt~ de la recurrente, como 
ya se vio, Íimitó su acusación a' expresar que ha 
debido tenerse en cuenta en el ·examen de Ja 
prueba con que se intent(> demostrar la simula-



·cwn, que no era posible aun cuando se trataba 
de una acción de tal naturaleza, promovida por 
la contratante vendedora, contra su comprador, 
acompañar la prueba escrita, o contra escritura, 
en que las partes hubieran c.onsignado su verda
dero propósito al efectuar el contrato que se dice 
simulado, o la confesión del demandado al res
pecto, o el principio de prueba por escrito que 
pudiera ser complementado con prueba testimo
nial, porque existió imposibilidad física y moral 
para proveerse de la prueba pertinente. 

Alega que se hizo caso omiso de ·lo establecido 
por medio de indicios, tales como haber conti
nuado la vendedora en posesión de lo vendido y 
usufructuando su propiedad, y el ser el comprador · 
persona de muy pocos medios de fortuna. 

. Por último, ataca la apreciación de los testimo
nios con que se quiso demostrar la simulación. 

Al concretar cada uno de tales reparos, omite 
absolutamente señalar el precepto o preceptos 
infringidos y la forma en que lo fueran. Es de

. .cir, por el recurrente se designa la prueba mal 
apreciada, o que no fue tenida en cuenta por el 
falladcr, pero se abstuvo de citar o mencionar la 
disposición legal sustantiva que configura su de
recho y que dejó de aplicarse, o se aplicó inde~ 
bidamente,·al no tener en cuenta las pruebas que 
se dicen mal · apreciadas, o no apreciadas como 
era debido en su conc1~pto; por consiguiente, la 
Sala carece de término de comparación entre lo 
resuelto por el juzgador como consecuencia de 
tal E!Xamen de pruebas y lo que expresa o con
signa la ley que configura el derecho del recu
rrente y que fue violada. Se dejó, pues, de seña
lar concretamente, cuál es la disposición o dis
oposiciones que el recurrente estima quebrantadas. 

Se ha llegado aun a sostener que lo esencial es 
la cita del artículp o artículos violados, aun cuan
·do el concepto al citarlos, no coincida en toda su 

extensión con el precepto indicado, y esto por
que el principio básico de la casación, unificación 
de la jurisprudencia nacional, obliga a la Corte 
a estudiar el texto o textos que la demanda se
ñala como violados por la sentencia, por- mal in
terpretados, mal aplicados, o dejados de aplicar 
por ésta~ (GACETA JUDICIAL, Tomo 49, pági
na 499). 

Lo mismo cabe decir en· relación con el reparo 
hecho a la decisión del Tribunal con respecto a 
la acción subsidiaria por lesión enorme, donde 
tampoco se señalaron las disposiciones infringi
das, ni se concretó qué error se cometió al apre
ciar la prueba testimonial y pericial, si ·de hecho, 
o de derecho, ni eri qué consistió la indebida es
timación, a más de no haber., señalado el precepto 
sustantivo violado . 

Se declaran, pues, inadmisibles los cargos pro
. puestos. 

Sentencia 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación: Civil, administran

. do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior de .Pas
to, de fecha veinte de sept~embre de mil nov~
cientos cuarenta y ocho. 

Sin costas por no haberse causado. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente. 

Manuel José Vargas -ll"edJro Castmo ll"meda. 
!Ricardo li!Iinestrosa IDaza- Alvaro ILean MoJralles. 
18Iernán Salamanca-Adoro Silva llteboUedo.-lP'e- · 
dro ILeón !Rincón, Srio. en ppdad. 
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A~OS QUE SEAN PIRO CJESAIDOS lEN PIROCJESO PlENAlL ' 

lLa intervención del apoderado, del repre
sentante legal, o del cm:ador ad-litem, den
tro del proceso penal, la consagra la ley con 

!la finalidad exclusiva de completar la capaci" 
dad jurídica de.l menor y para que los actos 
'll'ealizados dentro del proceso tengan plena 
validez, pero la realización de toda actÚa
-4!ión judicial no se subordina a la presencia 
física de dichos ':¡representantes, en el sen ti
·do de que si éstos no asisten el acto no se 
,realice. 

lEl espíritu de la ley no es éste, porque la 
notificación de las providencias judiciales · 
-4!onlleva necesariamente la citación· de di
chos representantes. lPero si éstos· no concu
ll'ren, el acto se verifica, sin que ello impli
que nulidad alguna, porque las nulidades 
.que puedan alegarse por un menor de edad 
son las mismas que consagran los artículos 
].98 y 199 del Código de lProcedimiento lPe.-

. nal, o aquellas que pueden deducirse del ar
tículo 26 de la Constitución Na.cional. 

lEs cierto que las nulidades se establecen 
en favor del procesado, pero también, es 
evidente que no todas las irregularidades 
que se presentan dentro de un proceso penal 
son hechos con poder suficiente para anular 
en proceso: las nulidades son taxativas y 
se hallan previamente erigidas por la ley. 
<Cuando ellas son absolutas afectan el con
tenido sustancial del juicio y éste no puede 
subsanarse sino corrigiendo previamente el 
lllrror, pero cuando ellas son relativas, la 
misma ley consagra los medios de ·subsa
lllarlas y no pueden alegarse con posteriori
dad a 'los hechos que le imprimen validez al 
proceso, porque los resultados del juicio no 
pueden quedar al.capricho de las partes in
teresadas en las consecuencias o resultados 
del mismo. 

lLa ley no hace ninguna clasificación de 

las nulidades en el sentido de consagrar 
unas para los sujetos de mayor edad, y otras 
para los mayores de diez y ocho años y me-

. nores de veintiún años, lo que quiere decir 
que ellas pueden alegarse en la misma for
ma y dentro de los ·mismos términos_ esta
blecidos por la ley. !Fuera de esos casos, el 
derecho. para demandar nulidades y las cau
sas en que pueden fundarse, no tienen ra
zón de ser, por hallarse excluidas de los 
preceptos que las co~s~gran. 

lLas tesis que hoy, se sustentan: sobre in
terpretación del artículo 104 del Código de 
lProcedimiento lPenal, en relación. con la re
presentación de los menores de veintiún 
años y mayores de diez y ocho, es en cier
to modo opuesta a la expresada en fallo· de 
julio nueve de mil novecientos ·cuarenta y 
séis, pero la Corte estima que en ese fallo 
primó un criterio demasiado civilista en 
cuanto a la representación de los incapaces 
dentro del juicio, y es evidente que en tra
tándose de juicios civiles donde se discuten 
derechos reales sobre dominio, debe ser de 
aplicación estricta, no así dentro del juicio 
penal, donde, propiamente, no se debaten 
estos intereses, sino únicamente cuestiones 
referentes a la asistencia o representación 
del menor en el proceso penal y si en dere
cJ¡o civil el menor cuando no se halla pre
sente el padre, o el tutor o curador, "ni se 
espere de pronto su venida" tiene derecho a 
nombrar un curador (á.rtículo 242 del C . .V.) 
o a que el .lfuez lo designe; con mayor razón, 
esa facultad del .lfuez o del menor, para el 
nombramiento de c_urador ad - litem o de 
apoderado defensor, debe aplicarse dentro 
del proceso penal. 

lLo · interesante es que el menor esté asis· 
tido por un representante legal, pero dedu-
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eñr nulidades por el solo hecho de que el 
apooerado no fune ·designado por el rep~e- · 
sentante legal o por el curador ad-litem, se
l!'Úa extremar el Jl'igo!1' de la ley y sacrificar 
en aspecto sustancian del precepto al conte
nido material del mismo. lLas irregularida
des que se cometan o punedan cometerse en 
na desñgnación de apoderado o defensor no· 
son vicios constitutivos de nulidad. Otra 
cosa sería si. éi menor careciere en absoluto 
de una persona «tue lleve su personería 
para su defensa. lEn este caso, como ·así lo 
llta reconocido la !Corte, si prospera la nuli
dad deducida del principio constitucional 
del artlculo 26 por ausencia de un defe_nsor 
que asuma la personería del menor. 

No existe ninguna ·incompatibilidad legal 
en el hecho de que. el representante legal o 
el curador ad-nitem asuma a la vez el ca
!1'ácter de apoderado o defensor del menor, 
cuando. reúne las condiciones de ser aboga
do, pues, lo uno, se da para completar la 
capacidad del menor, como sujeto activo de 
la infracción de la ley penal, y lo otro, para· 
que en virtud de su. preparación, conoci
miento y versación en las disciplinas del 
derecho preste sus servicios profesionales en 
defensa de los intereses den procesado, y el 
ejercicio llle estas funnciones no es incompa
tible, ni la ley lo ha consagrado como moti
vo ~e nulidad procedimental o constitucio
nal. 

lLa .designación de apoderado al tenor del 
articulo ].{)4 de la ley procedimental debe 
hacerla el respectivo representante del me
nor en las condicñonés y para los casos en 
que a ello hubiere lugar, como ya se expre
só, pero el nombramiento de defensor se 
rige por la noll'ma del artículo 432 del mis
mo !Código. lEs verdad que tanto el apodera
do como el defensor realizan o cumplen 
funciones idéntñcas en el proceso penal; pero 
su nombramiento debe hacerse con sujeción 
estricta a los. términos de la ley. 

lLa designación de apoderado y defensor 
se rige por normas distintas dentro del pro
ceso penal, y esta difell'encia no obedece a 
un juego caprichoso en las denominaCiones 
de apoderado y defensor, sino a la separa
ción fundamental establecida en el proceso 
penal en sus diferentes fases de' sumario y 

juicio; en el primero, se reallizan todas nas 
diligencias conducentes para deducill' o no 
la imputabilidad; en el segundo, se contl'o
vierten las pruebas que afirman o niegan 
los cargos formulados en el auto de proce
der, para deducir la couespondiente respon
sabilidad. lLa sentencia, bien sea condena
toria o absolutoria, será el reflejo exacto 
de los hechos sobre los cuales versó en de
bate judicial. 

lEl cargo de defensoll' se vincula directa
mente a la existencia de un auto de proce
der; el de apoderado a la simple investiga
ción. lLa designación del primero, depende 
del procesado; y cuando éste se niega, lo ha, 
ce directamente el Juez (art. 432); la de
signación del segundo, cuando se trata de 
dar cumplimiento a la prjmera parte den ar
tículo :D.04, la hace el sindicado o el Juez 
ante la negativa de a(fUél, y cuando se tJrata 
de aplicar la segunda parte de la di.sposi
ción citada, hace la designación el repre
sentante del menor. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, veintiocho de junio de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M.) 

Vistos:· 

Jaime Mejía Ca,rdona fue condenado a la peria 
principal de cinco años de presidio, como respon
·sable de un delito de robo de unas llantas de 
propiedad de' Miguel Antonio Cabo. 

La sentencia lleva fecha diez y siete de junio 
de mil novecientos cuarenta y ocho, y emana · d~l 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. 

El defensor del procesado interpuso recurso de 
casación, y en el término legal formuló la corres
pondiente demanda, y como se hallan cumplidos 
los trámites propios del recurso, se procede a su 
estudio. 

Demanda 

Se impugna la sentencia por la causal cuarta · 
del artículo 567 del Código de Procedimiento 
Penal. 

Ser la sentencia violatoria de la ley procedi
mental por haberse ·dictado en un juicio viciado 
de nulidad. · 
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Dice el recurrente que el Tribunal violó el con
tenido de la norma del artículo 104 del Código 
de Procedimiento Penal, ora, porque siendo el 
procesado menor de edad, en la instrucción del 
sumario nó estuvo asistido de un cur.ador ad-Ii
tem, para que concurriera a todas las diligencias 
judiciales que se entendieran con el menor; ya 
también, porque durante el juicio· el defensor del 
procesado fue nombrado directamente por el Juez 
y no por el. representante del menor, según lo 
dispone el mencionado a:t:tículo. ' 

Los motivos los concreta así: 
JI>rimero.-"Mejía Cardona era menor de edad; 

' en todas las diligencias judiciales debió darse 
aplicación estricta al contenido del artículo 104 · 
del Cód~go de Procedimiento Penal, y e,n la no
tificación del auto de proceder debió observarse 
dicho mandato". 

"Antes de esa notificación se llevaron a cabo 
con mi defendido numerosas diligencias judicia
les sin que estuviera asistido por su representan
te legal o por un curador. Entre ellas están las 
siguientes: a) Diligencia de reconocimiento en 
rueda de presos (fs. 106 v.,-107 y 11,19 cuad.); 
b) Declaración indagatoria (fs. 115 ibídem); e) 
Careo entre el coprooesado Rafael Gómez' Cabal 
(f. 134 ib.). Careo con el coprocesado Carlos Fran
co Aristizábal (f. 134 v. ib.); d) La audiencia de 
la primer¡¡. instancia". 

En todas estas diligencias el procesado, siendo 
menor de edad, no estuvo asistido por su repre
sentante legal. 

Segundo.-Con posterioridad al auto de proce
der, el defens~r del recurrente desempeñó dos 
cargos: primero, el de curador ad-Iitem; y segun
do, el de defensor del procesado. Pero este nom-, 
bramiento lo hizo directamente el Juez, siendo 
evidente que, de conformidad con el art.ículo 104 
del Código de Procedimiento .Penal, dicho nom
bramiento debe provenir del representante del 
menor. 

1 "En consecuencia, con los términos del precep
to legal, son dos las personas que deben asistir 
al reo menor en todas las diligencias: su repre· 

· sen tan te legal o, en· su- defecto, un curador, y el 
apoderado cuyo nombramiento debe emanar de 
dicho representante; a menos que el representan
te o el curador sea abogado y ·quiera llevar las 
obligaciones de defensor; empero, en ningún caso· 
el nombramiento de apoderado puede emanar del 
Juez, que fue lo que aconteció aguí. Por lo cual 
estimo que en la actuación siguiente al llamamien
to a juicio la personería de mi defendido ha estado 
4-Gaceta 

1 ello esta, también, al igual de incomp eta, y por 
aquella otra, afectada de nulidad". 

Se considera: 
El artículo 104 del Código de Procedimiento 

Penal, establece las garantías procesales a que tie
ne derecho el menor de veintiún años Y mayor
de diez y ocho, derechos que se pueden ejercitar· 
como sistemas de defens.a, bien sea dentro del su~ 
mario o en el curso del juicio. 

En cuanto al nombramiento tle apoderado, la ley· 
no es bien clara sobre el particular, pues el artícu __ 
lo comentado en su primer inciso dice que "si elt 
procesado no quiere o no' puede nombrar apodera
do, el funcionario de instrucción se lo nombrará 
de oficio" es decir, que dicho nombramiento puede 
hacerlo el Juez cuando el procesado menor de edad 
no quiere designarlo, pues delega -en esta for
ma- ese derecho en favor del funcionario de ins
trucción. 

En cambio, el inciso segundo parece contradecir 
la-afirmación anterior, fll establecer que al menor 
de veintiún años que carezca de representación 
legal ~e le nomqrará un curador ad · litem, para 
que concurra a todas las diligencias judiciales que 
se entiendan con el menor, sin perjuicio del nom
bramiento de apoderado a que· tiene derecho, "el 
cual será designado por el respectivo representan
te del menor". 

Estima la Sala que el pensamiento del legisla
dor, en relación con el·nombramiento de apodera
do a que háce referencia la primera parte del ar
tículo 104, sólo tiene efecto y debe aplicarse en los 
casos en que el procesado sea aprehendido o lla
mado a rendir indagatoria. A partir de estos dos 
actos fundamentales, y cuando el funcionario de 
instrucción o el juez de la causa tienen conoci~ 
miento de la menor edad del sindicado por la ma
nifestación que éste haga, debe darse CU!UPlimien
to a lo dispuesto por el inciso segundo de la dis
posición comentada, en relación con la asistencia 
de su representante legal,' cuando éste no lo tiene, 
o sea difícil su comparesencia al proceso, esto es, 
debe nombrarse el c~rador ad litem para que lo 
represente en las ,diligencias judiciales. 

Esta es l_a interpretación que más concuerda con 
las disposiciones relativas a la instrucción del su
mario, porque de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 346 del Código de Procedimiento 
Penal, la indagatoria se debe llevar a efecto den
tro de las veinticuatrb horas siguientes a aquella 
en que se huviere verificado la captura o compa
recencia del procesado; en estos casos y en los 
contemplados por el artículo 357 sería difícil la 



G.&ICJE'll'li\ .lT1UIDliiCllli\IT. 

asistencia del represen1lante legal del menor para 
llevar a efecto esta diligencia si los funcionarios 
de instrucción por mandato legal estuvieran obli-. 
gados a esperar la presencia del representante le
gal para cumplir el mandato de la ley. 

La ley sólo consagra una excepción al principio 
general del artículo 104 en lo relativo a la inda
:gatoria, cuando dice que si el sindicado resultare 
:menor de diez y ocho años se le nombrará un cu
:radcr, ·quien jurado el cargo, presenciará la de
·daración (artículo 349 del C. de P. P.). Pero este 
-derecho es para el procesado menor de diez y ocho 
;años, pero no para aquellos procesados menores 
de veintiún añüs y mayores de diez y ocho años, 
ya que las infracciones cometidas por los prime
ros, escapan al control de la jurisdicción penal or
dinaria, para ser reprimidas por la legislación de 
menores (Ley 83 de 1946). 

En cambio; para los menores de veintiún años 
y mayores de diez y ocho, el nombramiento de apo_ 
derado -en relación .con la indagatoria- se rige . 
por lo dispuesto en la primera parte del artículo 
104, toda vez que el procedimiento en orden al 
descubrimiento de la verdad material de los he
:chos investigados, debe hacerse de conformidad 
con las reglas del Código de Procedimiento Penal. 

De no ser así, las normas del artículo 357 en 
lo relativo a la recepción de la indagatoria, no 
podrían cumplirse por ausencia dél represeytante 
legal o del curador ad lite m; y la ley, en ningún 
<Caso, puede subordinar el cumpliml.ento de estos 
actos urgentes, a la asistencia o presencia de un 
representante legal o de un curador ad litem, 
siendo por otra _parte evidente que el menor se 
halla asistido para tales actos por un apoderado 
legalmente constituido. 

La intervención del apoderado, del representan. 
ie legal, o del curador atl litem, dentro del proce
:so penal, la consagra la ley con la finalidad exclu
:siNa de completar la capacidad jurídica del me
mor y para que los actos realizados dentro del pro_ 
rceso tengan plena validez, pero la realización de 
1toda actuación. judicial no se subordina a la pre
:sencia física de dichos representantes, en el sen
tido de que si estos no asisten el acto no se realice . 

. El espíritu de la ley no es éste, porque la noti
,ficación de las providencias judiciales conlleva 
;necesariamente la citación de dichos representan
"'±es. Pero si éstos no concurren, el acto se verifica, 
sin que ello implique nulidad alguna, porque las 
nulidades que pueden alegarse por un menor de 
·edad son las mismas que consagran los artículos 
198 y 199 del Código de Procedimiento Penal, o 

aquellas que pueden deducirse del artículo 26 de 
la Constitución Nacional. 

Es cierto que las nulidades se establecen en fa
vor del procesado, pero también, es evidente que 
no toda.s las irregularidades que se presentan den_ 
tro de un proceso penal son hechos con poder· su
ficiente para anular el proceso: las nulidades son 
taxativas y se hallan previamente erigidas por la 
ley. Cuando ellas son absolutas afectan el conte
nido sustancial del juicio y éste no puede subsa
narse sino corrigiendo previamente el error, pero 
cuando ellas son relativas, la misma ley consagra 
los medios de· subsanarlas y no pueden alegarse 
con posterioridad a los hechos que le imprimen 
validez al proceso, porque los resultados del juicio 
no pueden quedar al capricho de las partes inte
resadas en las consecuencias o resultados del 
mismo. 

La ley no hace ninguna clasificación de las nu
lidades en el sentido de consagrar unas para los 
sujetos de mayor edad, y otras para los mayores 
de diez y ocho años y menores de veintiún años, 
lo que quiere decir que ellas pueden alegarse en 
la misma forma y dentro de los mismos té~minos 
establecidos por la ley. Fuera de esos casos, el de
recho' para demandar nulidades y las causas en 
que pueden fundarse, no tienen razón de ser, por 
hallarse excluidas de los preceptos que las con
sagran. 

Dentro del proceso no se estableció la menor 
edad de Mejía Cardona. Se tuvo en cuenta la ma
nifestación que él hizo en· su indagatoria, pero 
esa afirmacíón fue contradicha posteriormente por 
el mismo procesado en memorial de julio 2 de 1946, 
cuando pidió que el funcionario del conocimiento 
se declarara impedido, y entonces dijo ser mayor 
de edad. 

"Pero aún admitiendo que Mejía Cardona fuera 
menor, --dice la Procuraduría- la nulidad ale-· 
gada no prospera". 

"La referente al sumario, porque las nulidades 
que pueden afectarlo son reducidísimas y excep
cionales y se refieren previamente a la incompe
tencia de jurisdicción de quien instruye el proce
so y· a la ilegitimidad del querellante, cuando el 
asunto es de aquellos que no pueden iniciarse de 
oficio. En los demás casos, las nulidades del suma
rio sólo pueden presentarse en determinados actos 
o diligencias, y entonces no hay necesidad de auto 
especial para declarar el vicio, sino que tales actos, 
irregularmente.realizados, se consideran inexisten. 
tes, sin que ello invalide la subsiguiente actuación 
(artículo 202.del C. de P.~.)". 



G A. C lE 'll' A. JT1!Jlll>IICIIA.IL 39ll. 

4 

Las nulidades provenientes de la incompeten
cia de jurisdicción, y de ilegitimidad de persone
ría en el querellante cuando el asunto es de' aque
llos en que no puede procederse de oficio, son. 
aquellas que la doctrina y la. jurisprudencia de
nomina absolutas porque atacan los fundamentos 
esenciales del proceso. No pueden subsanarse por
intervención de actos o hechos posteriores a aquel 
que las origina, y, cuando se está en presencia de 
una de ellas, es deber del funcionario reconocer
las y como consecuencia declararlas. Estas son, 
por regla general, las únicas nulidades que pue
den presentarse en el sumario; toda otra omisión, 
será constitutiva. de una irregularidad pero no de 
nulidad. 

Cuando la ley exija con sanción de nulidad la 
concurrencia de formalidades especiales en deter
minados actos y dichas formalidades no se obser
van o no se cumplen, el acto o diligencia será in
existente pero no nulo, como sucede por ejemplo, 
cuando un testimonio no se recibe de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 235• del Código de 
Procedimiento Penal; en este evento el acto no 
tiene valor alguno y el funcionario no debe ni 
puede apreciarlo, lo considera como si no. se hu
biera verificado; para ello no es necesario decla
ración expresa del funcion"'rio (artículo 202 del C. 
de P. P.), porque una cosa es la inexistencia del 
acto y otra muy distinta la nulidad en el primero; 
la. ley considera ·que el acto no se verificó y por 
consiguiente, no produce efecto alguno; en el se
gundo, el acto existe pero es nulo, por esto, es ne
cesario que proceda su declaración. 

En estas condiciones, los hechos que se alegan 
como nulidades no tienen valor. suficiente para que 
la Corte invalide el proceso, ora, porque la ley 
no los erige ... como causales de nulidad, ya tam
bién, porque dentro del sumario no pueden pre
sentarse otras nulidades que la de incompetencia 
de jurisdicción y la de ilegitimidad de personería 
del querellante cuando el· negocio es de aquellos 
en que no puede procederse de oficio, y como- los 
motivos en que se funda la nulidad invocada, no 
corresponden a ninguno de estos· dos hechos fun-

1 damentales, el fallo no puede invalidarse. 
Las tesis que hoy se sustentan sobre interpreta

ción del artículo 104 del 'Código de Procedimiento 
Penal, en relación con la representación de los me_ 
nores de veintiún años y mayores de diez y ocho, 
es en cierto modo opuesta a la· expresada en fallo 
de julio nueve de mil novecientos cuarenta y seis, 
pero la Corte estima que en ese fallo primó un cri
terio demasiado civilista en cuanto a la represen-

tación de los incapaces dentro del juicio, y es evi- · 
dente q~e en tratándose de juicios civiles donde 
se discuten derechos reales sobre dominio, debe 
ser de aplicación estricta, no así dentro del juicio 
pÉmal, dende, propiamente, no se debaten estos in_ 
tereses, sino únicamente cuestiones referentes a la 
asistencia o répresentación del menor en 'el proce
so penal, y si en derecho civil el menor cuando ho 
se halla presente el padre, o el tutor o curador,_ 
"no se espera de pronto su venida" tiene derecho 
a nombrar un curador (ártículo' 242 del C. J.) o 
a que el Juez lo designe, con mayor razón esa fa
cultad del Juez o del menor, para el nombramiento 
de curador ad litem, o de apoderado, o defensor, 
debe aplicarse dentro del proceso penal. 

Lo interesante es que el menor esté asistido por 
un representante legal, pero deducir nulidades por 
el solo hecho de que el apoderado no fue designa
.do por el representante legal o .por el curador ad 
litem, sería 'extremar el rigor de la ley y sacri
ficar el aspecto sustancial del precepto al conte
nido material del mismo. Las irregularidades que 
se cometan o puedan cometer en la designación 
de apoderado o defensor no son v~cios constituti
vos de ·nulidad. Otra cosa ¡;;ería si el menór care
ciere en absoluto de una persona que lleve su per
sonería para su defensa; en este caso, como así lo 
ha reconocido la Corte, sí prospera la nulidad de
ducida del principio constitucional del artículo 
26 por ausencia de un defensor que· asuma la per
sonería del menor. 

Segundo motivo 

Se dice que el juicio· es nulo, porque el nom
bramiento de defensor no lo hizo el representante 
legal o en su defecto el curador del menor, sino 
el juez de la_ causa, por lo cual, las actuaciones 
posteriores al auto de proceder carecen de validez 
por falta de personería suficiente del sujeto activo 
de la infracción penal. 

Se replica: 
Dictado el auto de proceder, Mejía Cardona se 

pre,sentó al Juzgado· y manifestó que ignoraba la 
residencia actual de su representante legal, por lo 
cual el Juzgadü nombró como curador ad litem 
al doctor Arpérico Abadía Mosquera, para que lo 
asistiera en todas las ·diligencias judiciales, quien 
tomó posesión del cargo con fecha nueve (9) de 
julio de .mil novecientos cuarenta y seis (1946). 

Posteriormente con fecha siete (7) de julio del 
.mismo año, se notificó a Jaime Mejía Cardona, 
en presencia de su curador ad litem el auto de 
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proceder, y en ese acto el procesado manifestó que 
designaba como su defensor al doctor Américo 
Abadía, quien intervino en el juicio en su doble 
carácter, de curador ad litem y de defensor del 
procesado. 

"En esta forma, -dice la Procuraduría- no se 
violó el artículo 104 del Código de Procedimiento, 
pues Mejía Cardona, por ignorarse la residencia de 
su madre, fue representado por el doctor Abadía 
y defendido por éste. Esa dualidad de funciones 
bien podía asumirla dicho doctor por ser abogado 
inscrito". 

"Al notificársele al menor el auto de proceder 
delante de su representante legal, se entendía que 
el requerimiento de nombrar defensor también ·se 
lo hacía en esa calidad. . . . Si es verdad que el 
artículo 104 del Código de Procedimiento Penal 
dice que el defensor debe nombrarlo "el respectivo 
representante del menor", hay que entender que 
cuando éste no lo nombra, habrá de designarlo el 
Juez según el principio general del artículo 432 
del mismo código (sentencia de 11 de febrero de 
1948)". ' 

j 
No existe ninguna incompatibilidad legal en el 

hecho de que el representante legal o el curador 
allll nitem asuma a la vez el carácter de apoderado 
o defensor del menor, cuando reúnen las condicio
nes de ser abogado, pues, lo uno, se da para com
pletar la capacidad del menor como sujeto activo 
de la infracción de la ley penal, y lo otro, para que· 
en virtud de su preparación, conocimiento y versa- ' 
ción. en. las disciplinas del derecho preste sus ser
vicios profesionales en defensa de los intereses del 
procesado, y el ejercicio de estas funciones 'no es 
incompatible, ni la ley, lo ha consagrado como. mo
tivo de nulidad procedimental o constitucional. 

La designación de apoderado al tenor del artícu_ 
lo 104 de la ley procedimental debe hacerla el res
pectivo representante del menor en las condiciones 
y para los casos en que a ello hubiere lugar como 
ya se expresó, pero el nombramiento de defensor 
se rige por la norma del artículo 432 del mismo 
código. Es verdad que tanto el apoderado como el 
defensor realizan o cumplen funciones idénticas 
en el proceso penal; pero su nombramiento debe 
hacerse con sujeción estricta a los términos de 
la ley. ' 

La designaci!'m de apoderado y defensor se rige 
por normas distintas dentro del proceso penal, y 
esta diferencia no obedece a un juego capri~hoso 
en las denominaciones de apoderado y defensor, 
sino a: la separación fundamental establecida en el 
proceso penal en sus diferentes fases de sumario y 

juicio; en el primero, :?e realizan todas las diligen_ 
cías "conducentes para deducir o no la imputabili
dad; en el segundo, se controvierten las pruebas 
que afirman o niegart los cargos formulados en el 
auto de proceder para deducir la correspondiente 
responsabilidad. La sentencia, bien sea condenato-

.. ría o absolutoria será el reflejo exacto de los he
chÓs sobre los cuales versó el debate judicial. 

El cargo de defensor se vincula directamente a 
la existencia de un auto de proceder, el de apode
rado a la simple investigación. La designación dei 
primero, depende del procesado y cuando éste se 
niega lo hace directamente el Juez (articulo 432), 
la designación del segundo, cuail.do se trata de 
dar cumplimiento a la primera parte del artículo 
104, la hace el sindicado o el juez ante la negati
va de aquél, y cuando se trata de aplicar la segun
da parte de la disposición citada, hace la designa
ción el representante del menor. 

La ley para efectos de la imputación penal en 
el sumario, o para la responsabilidad en el juicio 
-se repite- no hace ninguna distinción especial 
entre procesado menor de edad y mayor de edad. 
Por consiguiente, si ambos son sujetos capaces de 
cometer una infracción penal, las normás que rigen 
para el nombramiento de defensor dentro del jui
cio penal, deben aplicarse estrictamente, y como la 
designación de defensor la hizo el procesado de 
conformidad con el artículo 432, el nombramien
to hecho por el Juez de la causa, no está viciado de 
nulidad. 

Por este motivo la causal alegada no prospera. 

En mérito de las ·consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema, Sala de Casación Pemil, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, oído el concepto del Procu
rador Delegado en lo Penal, de acuerdo con él, 
NO INVALIDA el fallo dictado por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Buga, el 17 de 
junio de 1948, por el cual se condena a Jaime 
Mejía Cardona a la pena principal de cinco (5) 
años de presidio. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

.&ngel Martín Vásquez. - lFrancisco Bruno . 
.A\Iejan(Jro ~amacho !Latorn"e. - Al.gunstíllll. <Gómez 
IP'rada. - ][))omingo Sarasty M:. - .lJesuñs Al.llfonso 
Roa, Secretario. 
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li.-!La calificación y apreciación de las cir. 
<eunstanéias modifi<eadoras del delito y de la 
responsabilidad -de acuerdo con la doctri
na y la ley- competen exclusivamente al . 
Jrurado en los procesos de competencia de los 
Jrue<ees Superiores, de modo que si aquél no 
las reconoce en su integridad, los Jrueces 
-an fallu-, no pueden substituirlo en sm 
función de completar los elementos que las 
integran, lo que significa que la facultad de 
interpretaciÓn del veredicto está <Condiciona
da a la extensión de poderes del Jrurado, a 
menos que aquél sea claramente contrario :a 
los datos mismos del proceso (artículos 430, 
537 y 554, c. ]]>, IJ>.). ' 

!En este orden de ideas, si la condición 
esencial para que el estado de ira o de futen. 
so dolor <Constituya la circunstancia del ar
tículo 23 del Código IJ>enal, es la provocación 
simultáneamente grave e injusta, y en Jru
rado reconoce el estado y omite la provo<ea
ción grave e injusta o reconoce la una y 
<ealla la otra, el.Jruez no puede suplir la <eon
dieión total o parcialmente, y en ese caso, en 
estado de ira o dolor adquiere el carácter 
de circunstancia de menor peligrosidad, "cuya 
calificación y apreciación -conforme al u-

\ tículo 4!Y9 del de IJ>rocedimiento IJ>enal
incum~e a los Jrueces d,e ][])erecho. 

2.-IDe un mismo delito cometido poll' dos, 
0D. coparticipación, no puede pre~Jicarse 
-evidentemente- que el uno haya actuado 
en· estado de ira e intenso dolor, y el otro 
en estado de legítima 'defensa de su copartí
cipe, es deéir, que en linismo hecho no sea 
delito para el uno y llo sea -en cambio
para el otro, cuando' el motivo, el modo de 
ejecución, el fin son los- mismos, porque ello· 

' envuelve una <elara contradicción, sobre lo 
<eual --expuesto así en forma general- no 
hay· discrepancia. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, julio primero de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrad9 ponente, dc;>ctor Francisco Bruno) 

Vistos 

Pedro José Rodas, de c_uarenta y siete años en 
la época del delito, agricultor de profesi.ón y casa
do, interpuso casación contra la sentencia del Tri_ 
bunal Superior de Medellín, del veinte de ··Dctubre 
de mil novecientos cuarenta y siete, que le impu
so la pen~ de ocho años y ocho, días de presidio 
por el homi_cidio en Pedro Luis Uribe, · cometido 
la tarde del cinco de julio de mil novecientos cua
renta y uno, en el sitio de "Palenque", Corregí· 
miento·de Sabaneta, Municipio de Envigado. 

Formuló la ·demanda, en su carácter de apode
rado del recurrente, el doctor Campo Elías Agui
rre, quien impugnó la sentencia por estas dos ra
zo~es que, en su orden, corresponden a las causa
Jes séptima y primera: porque fue dictada sobre 
un veredicto evidentemente contradictorio y por
que. es violatoria de la ley penal por indebida 
aplicación de la misma. 

La Sala analiza y decide este recurso con vista 
-únicamente-- en las copias de las sentencias de 
primero y segundo grado, de conformidad con las ¡ 

siguientes normas de los Códigos de Procedimien
to Penal y Civil vigentes y del Decreto Legislativo 
04134 del año pasado, _relativas a la reconstruc
ción de los procesos penales, especialmente a los 
perdidos en los sucesos del nueve de abril del 'año 
pasado, entre ellos el presente: 

a) Los artículos 162 y 251 del primero de aqué
llos códigos y 63.2 del segundo, sobre el valor de 
los documentos públicos o auténticos expedidos 
por los funcionarios· públicos en ejercicio de sus 
funciones; 

b) El artículo 89 del Decreto 04134, según el cual 
las copias formalmente expedidas y autorizad!is 
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por los Secretarios, tomadas de los copiadores de 
que trata el artículo 162 del Código de Procédi
miento Penal, hacen plena prueba respecto a las 
providencias correspondientes"; 

e) El artículo 15 del mismo decreto, que estable
ce la presunción de derecho de que la copia de 
la sentencia· de primera o de segunda instancia 
presupone la- existencia del sumario y del juicio a 
que ellas se refieren, lo mismo que la de las prue
bas en las cuales ·se fundaron, y 

d) El artículo 18 del mismo decreto, según el 
cual "la copia de la sentencia de segunda instan
cia es suficiente para· ventilar el recurso de ca
sación". 

Como premisas de la decisión-que haya de adop
tarse, se resumen en seguida los hechos ·que die
-ron nacimiento a este proceso, así como los actos, 
decisiones y providencias que se relacionan con el 
recurso. 

JI - lEI proceso contra los Rodas 

Según las versiones extractadas de los testimo
nios, indagatorias y demás actuaciones, y. acogidas 
en los fallos, Pedro José Rodas y Pedro Luis Uribe 
habían tenido algunas diferencias por causa de 
linderos de sus predios, en. cuyo arreglo el prime
ro reconoció al segundo la propiedad de la parte 
de terreno que aquél ocupaba y que, parece, era 
la causa de tales diferencias; sin embargo, el cin
co de julio de mil novecientos cuarenta y uno, 
Uribe atacó a Rodas (Pedro) porque lo sorpren
dió arrancando yerbas en el terreno de propiedad 
de Uribe según el convenio antes celebrado; pos
teriormente y de acuerdo con las mismas versio
nes, Pedro José Rodas y su hijo Raúl Rodas dis
pararon sus armas contra Uribe, quien murió en 
el acto por causa de la herida que le ·afectó la 
región pectoral derecha. 

En el proceso que el Juez 3Q Superior de Me
dellín les sig1:1ió se adoptaron las siguientes deci
siones: 

a) La del jurado, según la cual Pedro José Rodas 
sí es responsable de la muerte de Pedro Luis 
Uribe "en estado de ira e intenso dolor y sin que 
conste concurso criminoso", y también Raúl Rodas, 
pero "en defensa de la vida de su padre y sin con
curso criminoso"; 

b) La sentencia de primer grado, en la que se 
impuso a Pedro José Rodas -con aplicación de 
los artículos 37 (69), 38 (19, 39 y 11) y 362 del 
Código Penal- la pena de ocho· años y ocho días 
de presidio y . se absolvió a Raúl Rodas, y 

e) La sentencia de segundo grado, que confirmó 
la de primer grado en cuanto a Pedro José Rodas, 
y declaró· extinguida -por c:;¡usa de muerte- la 
acción penal contra Raúl Rodas, previa revocato
ria de la absolución. 

lili - lLa demanda 

El demandante invocó -como ya se dijo- las 
causales primera y séptima, cuyos fundamentos se 
resumen en seguida. 

El Tribunal aplicó indebidamente la ley penal 
-afirma- y en consecuencia, la violó, por estas 
razones: 1~-Porque dio al estado de ira e inten
so dolor reconocido por el jurado, carácter de cir
cunstancia de menor peligrosidad y no el de la 
circunstancia modificadora del artículo 28; 211-
Porque si dispararon sus armas, Pedro José y Raúl 
Rodas y fue sólo una la herida.· mortal y ne se 
sabe cuál de ellos fue el autor del disparo que 
causó la muerte, no se aplicó el artículo 385; y, 
~inalmente, porque la circunstancia de mayor peli
grosidad del numeral 6Q del artículo 37 que se le 
atribuyó, carece de base en el proceso. 

La objeción de que el veredicto es evidentemen
te contradictorio, la apoya en el análisis compa
rativo de las respuestas del jurado al cuestiona
rio, esp~cialmente en relación con las circ;unstan
cias en que Pedro José y Raúl Rodas cometieron 
el delito: en estado de ira e intenso dolor el pri
mero, y en defensa de la vida de su padre el se
gundo. El demandante halla una evidente contra
dicción entre las contestaciones, las cuales -afir
.ma- "son incompatibles frente a la lógica común, 
y más lo son ante el criterio jurídico". "Cuando 
el jurado -razona el demandante- justificó el he
cho atribuído a Raúl Rodas, en virtud de quEYtuvo 
thecesidad de defender la vida de su padre, ello 
no significa otra cosa que la de haberse hallado 
Pedro José en la misma necesidad de defender · 
legítimamente su persona. De suerte que -termi
na el demandante_: el estado de ira e intenso do
lor del veredicto del fol. 297 (para Pedro José 
Rodas) no puede conciliarse con el veredicto del 
fol. 298 (para Raúl Rodas)". 

El Procurador Delegado, en su respuesta a la 
demanda, rebate las objeciones a la· sentencia, 
menos la relativa a la circunstancia de mayor pe
ligrosidad (comprendida en la causal primera), 
que considera no imputable al procesado, por cuyo 
motivo pide se case la sentencia en el sentido de 
reducir la pena a ocho años de presidio. 
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Jlllll - !Estudio del recurso 

Separadamente y en su orden numérico, a con
-tinuación se estudian las causales de casación ale
gadas. 

a) Violación de la ley penal 

·La concretó el demandante -como ya se expu
so- en que el Tribunal i:¡lterpretó el estado d~ 
ira e intenso dolor reconocido por el jurado como 
la circunstancia del artículo 28 (3?) y no como 
la del artículo 28, en que no aplicó el artículo 385 
estando acreditada la complicidad correlativa, y 
en que se le cargó una circunstancia de mayor pe_ 
ligrosidad no comprobada en el proceso. 

Examinadas en cuanto a la entidad competente 
para calificarlas y apreciadas, en cuanto a su in
terpretación y en cuanto a su existencia legal en 
este proceso, se llega a la conclusión de que no 
ha habido indebida aplicación de la ley penal, lo 
que se explica en seguida. 

La calificación y apreciación de las circunstan.,: · 
cías .modificadoras del delito y de. la responsabi
lidad -de acuerdo con la doctrina y la ley- com
peten exclusivamente al jurado en los procesos de 
competencia de los Jueces Superiores, de modo que 
si aquél no las reconoce en su integridad, los jue
ces -al fallar_:_ -no pueden substituirlo en su fun
ción de completar los elementos que las integran, 
lo que significa que la facultad de interpretación 
del veredicto está condicionada. a la extensión de 
poderes de jurado, a menos que aquél sea clara
mente contrario a los datos mismos del proceso 
(artículos 480, 537 y 554, C. P. P.). 

En este orden de ideas, si la condición esencial 
para que el estado de ira o de intenso dolor cons
tituya la circunstancia del artículo 28 del Código 
Penal ~s la provocación simultáneamente grave 
e injusta, y i:d jurado reconoce· el estado y omite 
la provocación grave e injusta o reconoce la una 
y calla la otra, el juez no puede suplir la condi
ción total o parcialmente, y en ese caso, el estado 
de ira o dolor adquiere el carácter de circunstan
cia de menor peligrosidad; cuya calificación y 
apreciación -conforme al artículo 499 del de Pro
cedimiento Penal- incumbe a los Jueces de 
Derecho. 

El reconocimiento que hizo el jurado del está
do de ir"a e intenso dolor en que Pedro José Rodas 
dio muerte a Pedro Luis Uribe no implica, por lo 
tanto, la excusa de la provocación; y menos si, 
conforme al proceso, ella ,privativamente partió 

de Rodas, al penetrar en tierras de Uribe des'
pués de un convenio amistoso para que le respeta-
ra su propiedad, lo que dio origen a la agresión·. 
(a 'piedr.a) de Uribe a Rodas, y después a la des--
proporcionada de éste a aquél, que le causó la: 
muerte. ' 

La complicidad correlativa -lesiones ti homici
dio en que han tomado parte varias personas y no 
sea posible determinar su autor- po podía reco
nocerla el Tribunal, primero porque su calificación· 
definitiva, de acuerdo con la doctrina, corresponde· 
al jurado y no al Juez, (quien hipotéticamente pue-
de hacerla y proponerla al Jurado); y seg~do,. 
porque descartado por aquél el concurso entre· 
Pedro José Rodas y su hijo Raúl Rodas, desapare-
ce el elemento sustancial de la coparticipación, con, 
tanto mayor razón cuando que Pedro José, según• 
el fallo del Juzgado, afirmó haber sido· él quien: 
hizo ·a Uribe el disparo mortal, lo que destruye el'. 
requisito de la imposibilidad de determinación del 
autor que es, 'precisamente, elemento esenciaL de. 
la figura de complicidad ~legada. 

La circunstancia de mayor peligrosidad; concre>-.. 
tada en que el modo de ejecución del delítl~· hizo, 
más difícil la defensa de Uribe, no tiene> apoyo) 
en el proceso, como el Procurador Delegado lo• 
reconoce: los Rodas dispararon sus armas· contra~ 
aquél después de haberlo desafiado públicamente,. 
según las afirmaciones de Ana Bolívar y- Manuel' 
González, y si ello- fue cierto -como se deduce del' 
fallo de primer gradó-- los Rodas, mediante el' 
desafío, colocaron a Uribe en la posibilidad de ha
cer frente al ataque, esto es, de defenderse';· desde· 
otro punto de vista, los estados emocionales; como· 
el en que se dice que actuó Pedro José· Rodas,. 
crean tan serio .y hondo desconcierto en los cen-' 
tros razonadores, que no permiten escoger el m-o-
mento más oportuno ni el modo más adecuado• 
para. que el golpe no falle como acaece a los pre-. 
meditativos; el :r_nodo de ejecución del delito im-
putado a Rodas,. por lo consiguiente, no constituye· 
circunstancia de mayor peligrosidad, y entonces.-: 
la causal primera prospera y la pena deb~ redu,... 
cirse al mínimo. 

b) Veredicto contradictorio 

De un mismo delito cometido P!Jr dos, en copar
ticipación, no puede predicar~e -evidentemente
que el uno haya actuado en estado de ira e inten
so dolor, y el otro en estado de legítima defensa 
de su copartícipe, es decir, que el mismo hecho 
no sea delito para el uno y lo sea -en cambio-

/ 



para el otro, cuando el motivo, el modo de ejecu
ción, el fin, son los mismos, porque ello envuelve 
una clara contradicción, sobre lo cual --expu~sto 
así en forma general- no hay discrepancia. Cues
tión diferente es la de si el veredicto emitido en 
este proceso tiene el fundamento necesario para 
deducir esa contradicción entre la respuesta re
.lativa- a Pedro José Rodas y la relativa a su hijo 
Raúl Rodas, es decir, si la defensa que -se dice
el último ejerció, al atacar a Uribe, fue la legíti
m·a defensa de la vida de su pad~e, que justifica 
el hecho. 

La justificación tiene aquí dos fases de examen: 
la derivada de la ley penal material y la derivada 
de la ley· penal formal; en cuanto a la primera, 
la defensa, para que se tenga como legítima, re
quiere la existencia de una violencia actual e in
justa, que ponga en peligro inminente la vida, 

· que no pueda repelerse en otra forma, y que entre 
el ataque y la defensa haya la adecuada propor
ción; en cuanto a la sef,unda, que el jurado, con 
base en el proceso, la haya estructurado expresa 
y claramente. Ni el jurado la reconoció, ni en el 
proceso se .configuró, lo que brevemente se expli
ca en seguida, de acuerdo con . los testimonios e 
indagatorias transcritos o resumidos en los fallos. 

Dos incidentes sucesivos, el uno causa del· otro, 
surgieren el cinco de julio de mil novecientos cua
renta y uno, entre Pedro José Rodas y Pedro Julio 
Uribe; el primero, cuando éste agredió a aquél 
con arma contundente porque estaba arrancando 
hierbas en el predio de su propiedad que acababa 
de ser motivo de un arreglo amigable, y el segun
do, cuando los Rodas después de injuriar y desa
fiar· a Uribe le dispararon sus armas, sin que la 
amenaza a 11?-achete que refirió Pedro José ante 
el funcionario instructor como motivo de su de
lito, se hubiera comprobádo en forma alguna; si, 
pues, la provocación grave e injusta -como se ex
plicó anteriormente pudo ser acreditada, menos 
lo fue la agresión violenta, actual, injusta, _que 
justifica el contra-ataque. a aquélla proporcionado. 
Esto aclara por qué el Jurado solo reconoció a 
Raúl Rodas --e.9-uivocadamente en concepto de la 

Sala- la defensa de la vida de su, padre como mo
tivo del ataque, pero no la defensa legítima, que 
es institución jurídica diversa de la simple de
fensa, y que no podía -por lo tanto- fundar la 
absolución. 

Si doctrinaria y generalmente la legítima defen
sa y el estado de ira o intenso dolor se excluyen, 
en el presente caso las respuestas del jurado, en 
una de las cuales reconoció a Pedro -José Rodas el 
estado de ira e intenso dolor y en la otra a su 
hijo Raúl Rodas el de simple defensa de la vida 
de su padre, no son contradictorias entre sí, y no 
siéndolo, la causal séptima no prospera. 

JIV - Decisión del recurso 

Probada la causal primera, únicamente en cuan
to se imputó a Pedro José Rodas una circunstan
cia de mayor peligrosidad -la del numeral 6<:> del 
artículo 37- no acreditada en el proceso, debe ca
sarce la sentencia por tal motivo, y reducirse, por 
consiguiente, a su mínimo la pena. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
y de acuerdo con el concepto del Procurador De
legado en lo Penal, CASA la sentencia del Tribu
nal Superior de Medellín, del veinte de octubre 
de. mil novecientos cuarenta y siete, por la cual 
condenó a Pedro José Rodas a la pena de ocho 
años y ocho días de presi,dio, por el homicidio en 
Pedro Luis Uribe, y en su lugar condena al mi!:JmO 
procesado y por el mismo delito a ocho años de 
la misma pena, y reduce al misino período de tiem
po el de la interdicción de derechos y funciones 
públicas. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélva~e. 

. !Francisco Bruno. - Alejand!1'o IOamacl!J.® ILa~®
rre. - Agustín Gómez. ll"radla.. ·_ Domingo Sax-as~y 
M. - Jorge Gutiérrez Gómez, Conjuez. - .lfesu!s 
Alfonso lltoa, Secretario. 
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o 

l.-Cometido el delito en el año de 1936, 
tanto el proceso tomo la pena estarían su
bordinadas a las leyes que entonces regían; 
pero sustituidas éstas en 1938,, es decir, an
tes de dictar fallo definitivo, la ley procesal 
hubo de aplicarse inmediatamente con las 
restricciones de la !Ley 153 de 1887 (artículo 
40), y la penal sólo en cuanto fue más favo
rable a los· procesados, como se hizo. Con 
sujeción a esta doctrina, el Juez diJ:lgíó el 
juicio y el 'Jl'ribunal fijó la pena de conformi-
dad con las leyes nuevas, pero ahora el lP'ro
curador conceptúa que el recurso se est~
dia según la ley vigente en la época del de
lito (118 de 1931), por cuanto la nueva no 
contiene causales como la de error en la 
apreci~ción d~l cuerpo .del delito, informal
mente aquí alegada; esta insinuación la aco
gería la Corte, si el demandante, en vez de la 
~uantía como elemento del robo, hubiera 
atacado el fallo por inexistencia del cuerpo 
del delito, y· si, además, se hubiera solici
tado, como más favorable, en la demanda. 
lEstando, pues, incluidas las causales invoca
das tanto en una ley como en la otra, se 
procede a su estudio con base en la ley se
ñalada im el recurso. 

2.-ILa complicidad correlativa en prooesos 
con jurado ·--de acue~;do _ con la doctrina
requi~re, además, de sus elementos .esencia
les, que la hayan reconocido, el .JJ:uez en el 
auto de proceder y el jurado en el veredicto 
(éste en todo caso) . 

3.-ILa objeción de que en la sentencia no 
se expresan, en forma clara y terminante, 
cuáles fueron los hechos probados; fue ape
nas enunciada, mas no fundada. lEsa obje
ción tiene cabida cuando en la sentencia se 
·omiten hechos fundamentales del proceso, 
esto e~, cuando se guarda silencio respecto 
a la prueba del delito o de la responsabilidad 
o se absuelve o. se aplican penas o medidas 
de seguridad, sin que se expongan las razo

nes para absolver o para i~poner esta o 

aquella pena con base en determiruulla nor
ma de la ley penal; cuando, finalmente, hay 
tal ambigiiedad en el fallo, por imprecisión 
en lo concerniente al delito, a la resp~nsabi
lidad o a la pena, que sugierá dudas sobre su 
fundamento como sobre su ejecución. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, julio cinco de mil novecientos 
cuarenta y nueve. · 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Bruno) 

Vistos 

El abogado de Noé Puerto y Tomás Cárdenas, 
fprmuló demanda de casación contra la sentencia 
del TribUnal Superior de Santa Rosa, del cinco de 
julio del año pasado, que les impuso --con apli
cación de los artículos 33, 37 y 363 del estatuto 
penal hoy vigente- las penas de veinte y diez 
y ocho años de presidio, respectivamente, como au_ 
tores del homicidio y robo en la persona y bienes 
de Rafael' Bayona, cometido la noche del nueve 
al diez de abril de mil novecientos treinta y seis, 
en su casa de campo de "Los Naranjos", del Mu-
nicipio de· Pesca. ' 

Como punto de partida del examen que ha de 
hacerse, se resumen en seguida las partes del pro
ceso que tienen conexión con el recurso, entre 
ellas la narración de los motivos, 'circunstancias y 
modalidades del delito, la calificación del jurado, 
y los ·fallos de instancia. · . , 

ll - !El. proceso contra lP'uerto y Cárdenms 

El proceso contra Noé Puerto, Tomás Cárdenas, 
·Luis Fernando Becerra y Samuel Granados tuvo 
su origen en el asalto que la noche del nueve al 
diez de abril de mil novecientos treinta y seis 
(jueves y viernes santos) varios individuos, disfra
zados, enmascarados y armados, organizaron y rea
lizaron 'en la casa de campo de Rafael Bayona, si
tuada en el sitio llamado "Los Naranjos" del Mu-



mc1pio de Pesca, cuando aquél, su esposa Julia 
González, y las personas del servicio doméstico 
dormían tranquilamente. Escalando muros, irrum
pieron en las habitaciones de los esposos Bayona, 
e intimidándolos con armas y amenazas los obli
garon a indicar el baúl donde guardaban el dine
ro, no sin que alguno de ellos, ante la resistencia 
que quiso opon~r Rafael Sayona, lo agrediera a 
puñal, causándole casi inmediatamente la muerte, 
mientras otros rompían el baúl y se apoderaban 
del dinero allí tenido y que, según los datos, pasa
ba de la suma de cinco mil pesos. Bayona tenía 
fama de acaudalado y avaro en la región y, de 
ácuerdo con datos que dio su esposa al funcionario 
instructor, unos ocho días antes de su muerte ha
bía vendido unas cincuenta cargas de trigo, cua
renta novillos g<>rdos, de modo que -según ella
la suma guardada pasaba de cinco inil pesos, y 
de diez mil según otros, dineros éstos que --como 
los que recibía en pago de las operaciones que fre
cuentemente hacía- guardaba en su casa, adver
so como era a depositarlos en instituci-ones de aho
rro o bancarias. 

Abierto el juicio criminal contra Puerto, Cár
denas y Becerra, y sobreseído Granados en forma 
definitiva, el Juez, en cuestionarios separados pa
ra cada uno' de aquéllos, propuso al jurado las dos 
siguientes cuestiones: primera, si Puerto, Cárde
nas y Becerra, son responsables de haber dado 
muerte, cada uno en concurso de los otros, al se
ñor Rafael Bayona, en la rioche del nueve al diez 
de abril de mil novecientos treinta y seis, dentro 
de la casa de la víctima, mediante el emple<> de 
arma cortante y punzante que causó los estragos 
de que da cuenta la diligencia de autopsia (lesio
nes viscerales esplénicas, hepáticas, pulmonares 
dobles y cardíacas, se aclara) ·con premeditación, 
motivos innobles y bajos y para cometer el deli
to de robo a que se refiere la cuestión siguiente; 
y segunda, si los nombrad<>s Puerto, Cárdenas y 
Becerra son responsables, cada uno en concurs;o 
de los otros, dei robo de valores por cantidad ma
yor dé cinco mil pesos moneda corriente, (bienes 
muebles), de ,propiedad de Rafael Bayona, con las 
circunstancias de tiempo y lugar ya indicadas, con 
premeditación y motivos innobles y bajos. 

Con base en las respuestas del jurado, afirmati
va en cuanto al homicidio pero sin premeditación, 
y afirmativa en cuanto al robo, para Puerto, Cár
denas y Becerra, y ambas negativas para Grana
dos, se dictaron las siguientes sentencias:. 

a) La de primer grado, del cuatro de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y seis, por la cual 

-con aplicación de los artículos 33, 36, 37, (39, 69, 
99 y 13) 1 38 (11), 363 y 404 (19 y 39), se impuso a 
Puerto y Becerra la pena de veinte años de presi
dio y la de diez y ocho años a Cárdenas en aten
ción a la mayor peligrosidad de Becerra, ai haber 
sufrido Puerto condenas anteriores, y a la menor 
peligrosidad de Cárdenas, y 

b) La de segundo grado, del cinco de julio del 
año pasado, por la cual el Tribunal confirmó' en 
todas sus partes la de primero. 

' llll ...:._ lLa demanda 

Los motivos por los cuales se impugna la senten
cia y que corresponden a las causales primera, 
tercera y quinta del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal, son --en síntesis-- los si
guientes: 

a) Haber aplicado, en cuanto al homicidio el 
artículo 363 del Código Penal, en vez del artículo 
362 en relación con el artículo 385, en atención a 
que el jurado descartó la circunstancia de la Pl(!
meditación y en el delito participaron varios, sin 
que se hubiera sabido quién fuera el autor; y en 
cuanto al robo, haberle fijado una cuantía mayor 
de quinientos pesos, que fue la probada; 

b) -Haber dictado la sentencia en desacuerdo con 
el veredicto del jurado, por cuanto éste, al des
cartar la premeditación, situó el homicidio en la 
categoría de intencion¡iJ, y sin em'barg<> el delito , 
fue sancionado como asesinato, y 

e) No haberse expresado claramente en la sen
tencia cuáles hechos se consideraron probados. 

Como conclusión, el demandante pide "se apli
que correctamente la ley penal, se descarte, por 
no estar comprobado, el delito de robo en cuantía 
de cinco mil pesos o más, se reduzca la sentencia 
a las proporciones que, según la ley, merezcan los 
procesados, no por estar demostrado el delito o 
delitos que se les acusa, sino por el jurado haber 
dado así su veredicto". 

llllll - !Estudio del recurso 

Cometido el delito en el año de 1936, tanto el 
proceso como la pena estarían subordinados a las 
leyes que entonces regían; pero sustituídas éstas 
en 1938, es decir antes de dictar fallo definitivo la 
ley procesal hubÓ de aplicarse inmediatamente ~on 
las restricciones de la Ley 153. de 1887 (artículo 
40), y la penal sólo en cuanto ft.ie más favorable 
a los procesados, como se hizo. Con sujeción a esta 
doctrina, el Juez dirigió el juicio y el Tribunal 
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fijó la pena de conformidad con las leyes nuevas, 
pera ahora el Procurador conceptúa que el recur
so se estudia según la ley vigente en la época· del 
delito (118 de 1931), por cuanto la nueva no con
tiene causales como ·la de error en la apreciación 
del cuerpo del delito, informalmente aquí alegada; 
esta insinuación la acogería la· Corte, si el deman
dante --en vez de la cuantía como elemento del 
robo- hubiera atacado el fallo por inexistencia 
del cuerpo del delito, y sí, además, se hubiera so
licitado, como más favorable, en la demanda. Es
tando, pues, incluídas, las causales invocadas tanto 
en una ley como en la otra, se procede a su estu
dio con base' en la ley señalada en el recurso. 

a) Violación de la ley penal 

. El demandante objeta como fundamento de esta 
causal, la aplicación del artículo 363 en vez del 
362 del Código Penal, la no aplicación del artículo 
385 y la aceptación de una suma mayor de cinco 
mil pesos como cuantía del robo, pero las objecio
nes son inaceptables por las razones que en segui-
da se expresan. , 

Puerto, Cárdenas y Becerra dieron muerte a Ra
fael Bayona con el propósito -que fue cumplido-
de apoderarse del dinero que guardaba en su casa 
como producto de valiosas transacciones hechas 
en los días anteriores del asalto. El jurado recono
ció la responsabilidad de ambos delitos, el homi
cidio como medio del robo, y excluyó la premedi
tación, y los falladores -por causa de su favora
bil.idad- .fijaron la pena de acuerdo 'con el nuevJ 
Código Penal. 

Comprobado el delito de robo, de acuerdo con 
los 'artículos 312, 313' y 314 del Código -Procesal 
Penal, y apreciada la prueba según el criterio 
adoptado mediante ' el artículo 224, la exclusión 
de la premeditación anuló ese elemento del homi
cidio agravado no obstante el reconocimiento de· 
lQS motivos bajos e innobles; pero si él desapare
ció, quedó --en cambio- en toda su firmeza otro, 
aún de may,or gravedad: la ejecución con el fin de 
preparar, facilitar o consumar el robo. La aplica
ción del artículo 362 al homicidio cometido para 
robar, habría constituído, ello sí, una flagrante vio
lación de la ley penal. 

La aplicación del artículo 385 no es más defen
dible. La complicidad correlativa en procesos con 
jurado -de acuerdo con la doctrina- requiere, 
además, de sus elementos esenciales, que la hayan 
reconocido, el Juez en el auto de proceder y el 
jurado en el veredicto (éste en todo caso), condi-
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ción que no fue aquí cumplida. La violación de la 
-ley penal, tampoco, pues, se ha reali::ado. 

b) ]Desacuerdo del veredicto y la sentencia 

Examinada esta objeción, :fwente a la Ley 118 
de. 1931, prosperaría. Los falladores, en efecto, ca
lificaron de agravado el homicidio cometido en 
1936, cuando ese carácter requería, como base, la 
premeditación, que en este proceso el jurado des
cartó. 'Frente a la nueva ley, aquélla es ,apenas 
uno de los varios elementos que configuran el ho
micidio agravado (o asesinato), y su rechazo no 
desnaturaliza la especie delictuosa si otro u otros 
elementos propios de su esencia la acompañan, 
como aquí sucede .. 

Mas si el recurso se.decid'e de conformidad con 
la ley vigente en la época del, delito, la pena exce
dería en J;IlUCho a la impuesta y, en virtud del 

· principio de que la reformatio in pejus no es viable 
aquí cuando el Ministerio Público no es el recu
rren~e, el recurso no tendría efecto alguno prác
tico. 

Estudiada la causal frente a la nueva ley, no 
existe el desacuerdo, por cuanto el fallo se subor
dina a la calificación hecha por el Jurado, y éste, 
al' reconocer el homicidio como delito medio del 
robo, dio a aquél el carácter de agravado. 

e) IF'alta de expresión de los hechos probados 

La objeción de que en la sentencia no se expre
san, en forma clara y terminante, cuáles fueron los 
hechos probados, fue apenas enunciada, mas no 
fundada. Esa· objeción tiene cabida cuando en la 
sentencia se ~miten hechos fundamentales del pro
ceso, esto es, cuando se guarda silencio respecto a 
la prueba del delito o de la responsabilidad o se 
absuelve o se aplican penas o medidas de seguri
dad, sin que se expongan las razones para absol
ver o para imponer ésta o aquélla pena con base 
en determinada norma de la ley penal; cuando, fi
nalmente, hay tal ambigiiedad en el fallo, por. 
imprecisión en lo concerniente al delito, a la res
ponsabilidad o a _la pena, que sugiera dudas so
bre su fundamento como sobre su ejecución. 

llV - JI])ecisión ·del recurso 

Aplicada la ley penal hoy vigente por ser más 
favorable y la procesal, no sólo por ser de inme
diata aplicación, sino porque en nada modifica
ría la situación de los procesados (especialmente 



en cuanto a la causal tercera), se llega a estas 
conclusiones: 

a) Que, dada la gravedad de los delitos y la 
peligrosidad de sus autores revelada en las cir
cunstancias que los acompañaron, la ley penal fue 
rectamente aplicada; 

b) Que los fallos se dictaron de conformidad con 
la·calificación que de los hechos efectuó el jurado; 

e) Que en la sentencia se determinaron con pre-

cisión y claridad los hechos que Juez y Tribunal 
consideraron probados, y 

d) Que, no habiéndose fundado ninguna de las 
causales invocadas, o que lo que podía considerar
se fundada .no modifica la situación de los proce
sados por la imposibilidad de agravarles la pena, 
no debe casarse .la sentencia. 

A análogas conclusiones llegó el Procurador De_ 
legado, cuyo importante estudio sobre este recur
so, el que siguió la Corte en este fallo, hace inútil 

ratifi,car o ampliar las tesis expuestas en su con
cepto. 

En consecuencia de lo expuesto, la Corte Supre
ma, Sala de Casación Penal, administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, y de acuerdo con el Procurador Delega
do, NO CASA la sentencia del Tribunal Superior 
de Santa Rosa, del cinco de julio del año pasado, 
por la cual condenó a Noé Puerto y Tomás Cár
denas a las penas 'de veinte y diez y ocho años 
de presidio, por los delitos de homicidio y robo co
metidos la noche del nueve al diez de abril (jueves 
a viernes santo) de mil novecientos treinta y seis, 
en el sitio "Los Naranjos", Municipio de Pesca. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez. - !Francisco Brumo. -
Alejandro Camacho ILatone. - Agwstíin Gi!Ílmez 
JE>rada. - Domingo §rurasty M. - Jesús AUfo!lllS® 
lltoa, Secretario. 
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CAUS:AlLlES 211- Y 71). DlE CASACliON.- VlEIRlEJIHC'lrO CON1'RADliC1'0lRliO 
Y VlEIRlEDliC'lrO'CON'lr!RAlEVliDJEN'lrlE . 

1.-lEI declarar el veredicto . del jurado 
contrario a la evidencia de los hechos es 
atribución que sólo compete a los jueces de 
instancia, ya que la injusticia del veredicto 
fue desc~rtada del nuevo Código de Procedi
miento ll"enal com~ motivo de casación, como 
se desprende de los artículos 537, 554 y 567 
de dicho· estatuto, lo mismo que de las dis
cusiones que sufrió el proyecto del Código 
mencionado en la Comisión de Reformas Pe
nales, y de la ya abundante jurisprudencia 
de la Corte sobre e'I particular, cuya 'conclu-

_sión es la de que la causal 2ll- de casación 
no tiene cabida en los juicios en que inter
viene el jurado. ~ 

2.-ll."ara que el veredicto del jurado sea 
considerado contradictorio, se requiere que 
en su enunciado exponga dos pensamientos, 
que por diversos y contraopuestos, su conte
nido sea igualmente imposible de descifrar 
porque si se acepta uno, el otro que lo niega 
debe desaparecer, rompiendo así la unidad e 
integridad de la decisión del jurado. 

lEn cambio, el veredicto contraevidente, es 
el que enunciado, en forma coordinada, con 
pensamientos claros y lógicos,' en los cuales 
se advierte una unüormidad de expresión, 
sin embargo se halla en de¿acuerdo con la 
realidad de los hechos procesales. 

Corte Suprema de Justicia .. - Sala de CasacióÍ1 
Penal. Bogptá, julio cinco de mil novecientos 
cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Alejandro Camacho 
La torre) 

Vistos 

El Tribunal Superior de Bucaramanga, en fallo 
de veintisiete de noviembre del año próximo pasa
do, condenó a Luis Camacho Rojas, Miguel Carri
llo Sarmiento y Cayetano Ortega Esteban ·a la 
pena principal -para cada uno-- de diez y ocho 
años de presidio y a las accesorias correspondien-

tes, como responsables del delito de homicidio 
de que fue víctima Luis María Flórez. 

Contra ese fallo interpuso recurso de casación 
únicamente el procesado Luis· Camacho Rojas. 
Llenados los trámites de rigor, el señor apodera
do del reo, presentó la ·demanda de casación. El 
señor Procurador ha rendido su concepto legal, por 

'lo cual. la Sala entra a decidir el recurso. 

!I])emanda 

El recurrente invoca como causales de casacwn 
la 2:¡. y 7:¡. del artículo 567 del Código de Procedi
miento Penal. 

Causal 2ll-: lErrada interpretación o apreciación 
de los hechos 

El recurrente al sutentar esta causal revive en 
casación las tesis ,que sustentó ante los jueoes de 
in;timcia y .en la audiencia pública, a saber: Que 
el procesado..Camacho Rojas y sus cmp.pañeros no 
fueron los autores del homicidio por el cual se le 

. llamó a responder en juicio, ya que la prueba re
cogida al principio de la investigación comprome
te a los hermanos Laguados (Rafael y José de la 
Cruz); que si en verdad los (procesados Camacho 
Rojas y Carrillo ·sarmiento confesaron su partici
pación en el homicidio, ello lo hicieron para salvar 
a los verdaderos responsables, los Laguados, y en
tonces sólo debe imputárseles -a los primeros
un simple delito de .encubrimiento; y que, final
mente, aún aceptando que Camacho Rojas y de
más condenados hubiesem'dado muerte a Luis Ma
ría Flórez, ello lo hicieron en un. caso de legítima 
defensa· subjetiva, o al menos, en estado de ira o 
de intenso dolor, causado por grave e injusta pro
vocación. 

Se considera: 
Ciertamente -como lo dice el señor Procura

dor Delegad~· al ser aceptados por la Corte los 
. temas presentados por el recurrente para susten- . 

tar la causal 211- de casación llevarían necesaria
Triente a declarar el veredicto del Jurado contra
rio a la evidencia de los hechos. Atribución ésta 
que sólo compete a los jueces de instancia, ya que 
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la injusticia del veredicto fue descartada del nue
vo Código de Procedimiento Penal como motivo 
de casat:ión. Así se desprende de los artículos 537, 
554 y 567 de dicho estatuto, lo mismo que de las 
discusiones que sufrió el proyecto del código men
cionado en la Comisión de Reformas Penales Y de 
la ya abundante jurisprudencia de la Corte sobre 
el particular, cuya conclusión es la de que la cau
sal 21!- de casación no tiene cabida en los juicios en 
que interviene el jurado. En consecuencia, dicha 
causal segunda no prospera. 

{)ausal 71!o: Veredicto evidentemente contradictorio 

Funda el recurrente esta causal en los mismos 
argumentos de la anterior, pues sostiene que ni el 
Jurado, ni los juzgadores de instancia quisieron 
admitir las circunstancias favorables alegadas por 
los procesados en sus confesiones. 

"Ese estado netamente subjetivo --dice el recu
rrente- estimulado por un ambiente tradicional, 
y por un momento de exaltación colectiva, ese es
tado, repito que confesó también mi cliente y que 
no ha sido desvirtuado por ninguno de los elemen
tos procesales probatorios, no fue estimado por el 
Jurado, ni ]!)Olt' el Junzgacllo nñ por el 'JL'lt'ibumil. Y tal 
desestimación implica un veredicto contraevidente, 
y por tanto un fallo igualmente contraevidente y 
casable, al tenor de la causal séptima alegada". 

Se considera: 

La causal 711- de casaeión se refiere al caso de 
que la sentencia recurrida "se haya dictado sobre 
un veredicto evidentemente contradictorio", esto 
es, como lo dice el Ministerio Público, con base 
en una decisión del Jurado q'ue sea imposible de 
apreciar en derecho, porque sus afirmaciones y 
negaciones simultáneas respecto de un: mismo he" 
cho, se destruyen, a tal punto que no puede sa
berse cuál fue el verdadero pensamiento del tri
bunal popular, cuál la calificación definitiva que 
hizo de las cuestiones sub judñce y cuál la pauta 
que le fijó al Juez de derecho para el fundamento 
de su sentencia. . 

Lo contradictorio -ha dicho la Corte- es lo 
que se niega a sí mismo. Es la presentación de dos 
términos, uno negativo y otro positivo que ·se 
anulan. Para que el veredicto sea considerado con
tradictorio, se requiere que en su enunciado ex
ponga dos pensamientos, que por diversos y con
trapuestos, su contenido sea igualmente imposi
ble de descifrar porque si se acepta uno, el otro 

que lo niegá debe desaparecer, rompiendo así la 
unidad e integridad de la decisión del Jurado. 

'En cambio, el veredicto contraevidente, es el 
que enunciado en forma coordinada, con pensa
mientos claros y lógicos, en los cuales se advierte 
una uniformidad de expresión, sin embargo, se 
halla en desacuerdo con la realidad de los hechos 
procesales. En tal forma, la decisión del Junll'i, 
aunque uniforme y clara, está viciada de injus
ticia al expresar una cuestión contraria a la evi
dencia de los hechos. De tal suerte, que la con
traevidencia dice relación a hechos del proceso, 
respecto de la decisión del Jurado; mientras que 
en la contradicción no existe esa relación con el 
proceso y ella se opera únicamente en los térmi
~os empleados por el Jurado en su veredicto. 

En el caso a estudio, el recurrente pretende 
sostener que un veredicto absolutamente claro es 
contradictorio porque no acepta algunas de las 
tesis debatidas en la instancia. En el fondo ese 
cargo es el de injusticia a contraevidencia del ve
rediCto. 

En el presente caso, al Jurado se le plantearon, 
en relación con el procesado Camacho Rojas, las 
siguientes cuestiones: · 

"Cuestión primera. - El acusado Luis Camacho 
Rojas es responsable de haber dado muerte, en 
asocio de otras personas, a Luis María Flórez, por 
medio de varias heridas que con proyectiles de 
armas de fuego se le causaron en diversas partes 
del cuerpo, acontecimiento sucedido en las pri
meras horas de la noche del once de julio ·de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, en el camino que 
de la hacienda ael "Retiro" conduce a la vereda 
de "Santa Marta", en la- comprensión. municipal 
de Matanza y en la ejecución de ese hecho obró 
el acusado con el propósito -de matar? 

"Cuestión segunda.-¿Él acusado Luis Camacho 
Rojas, ejecutó el qecho a que se refiere la cues
tión· primera poniendo a la víctima en circuns
tancias de indefensión e inferioridad, esto es, con 
alevosía?" 

El Jurado contestó por unanimidad a las dos 
cuestiones propuestas: "Sí". 

En el auto de proceder s'e le imputó a Camacho 
Rojas el delito de homicidio con circunstancias 
de asesinato -"indefensión e inferioridad, esto 
es, con alevosía". 
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En la sentencia del Tribunal se hizo un análi
sis de las pruebas aducidas, de la sustentación 
jurídica y de hecho del veredicto, de las tesis 
planteadas a través del proceso, estableciéndose 
la claridad y armonía del veredicto con los he
chos probados en las instancias. 

Al tribunal de conciencia se le presentaron 
cuestiones claras, en las cuales se expresaban to
dos los elementos del delito de homicidio especí
ficamente qgravado por las circunstancias allí ex~ 
puestas y él simplemente contestó con el mono
sílabo "Sí". Imposible ·encontrar contradicción en 
una simple afirmación. 

De consiguiente, los fundamentos presentados 
por el demandante para sustentar la causal 7f!. 
son inválidos, por lo cual ésta debe también re
chazarse. 

En mérito de 10 expuesto, . la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, de acuerdo con el concepto del señor Procu
rador Delegado en lo Penal, NO CASA la senten
cia de fecha v~intisiete de noviembre de mil ·no
vecientos cuarenta. y ocho, proferida por el Tri
bunal Superior de Bucaramanga, por medio de la 
cual se condenó a Luis Camacho Rojas a la pena 
principal de diez y ocho años de presidio, como 
responsable del delito de homicidio en la persona 
de Luis María Flórez. · 

Cópiese, notifíquese y dev:uélvase. 

&ngel Martín Vásquez-!Francisco Bruno--.A\le

jandro Vamacho n..atorre-Agustín Gómez Jl.>rada. 

J!))omingo Sarasty M:.-.Ve5ús Alfonso JR.oa, Srio. 
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ILos «Jonceptos de perturbación psíiquica 
transitoria y perturbación funcional de un 
órgano o miembro no son idénticos: el pri
mero, hace referencia propiamente al con
jll!nto de facultades mentales, memoria, en
tendimiento y voluntad; el segundo, hace 
referencia a las funciones materiales que 
prestan los órganos anatómicos de que dis
fruta la persona humana. 

Cuando la lesión produce una perturba
l!lión psíquica transitoria, el hecho se san
<ciona por la disposición del artículo 373 del 
Código lP'enal, y cuando el hecho· produce 
una .perturbación funcional transitoria cae 
bajo la sanción del artículo 374 de la mis-
ma obra. · 

lP'ero la aplicación de estos preceptos no 
está subordinada por mandato legal ·a que 
na perturbación psíquica o la perturbación 
funcional transitoria "sean de larga dura
ción", sino al hecho básico o fundamental 
de que la lesión pi'oduzca como consecuen
cia natural una pei'hnbación psíquica o una 
perturbación funcional transitoria del órga
no o miembro. lEs claro que cuando la per
turbación no va más aHá de la incapacidad 
puede «Jonfundirse con ésta, y en este caso, 
la norma aplicable sería la que rige la na
tui'aleza y consecuencia del hecho mismo. 
lP'ero «Juando esa pei'turbación se prolonga 
más allá de la incapacidad, poi' interpreta
ción benigna, no puede reemplazarse en Ja 
imposición de la sanción una pena con otra, 
sino que debe darse aplicación estricta a las 
disposiciones que «Jontemplan los casos de 
pertui'bación funcional transitoria o perma
nente, según el caso. 

Corte Suprema de- Justicia.- Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, cinco de julio de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Domingo. Sarasty M.) 

Vistos: 

En sentencia de treinta y uno de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho, el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Popayán; condenó a 
Ezequiel Velasco Quintana, a la pena principal 
de un año de presidio como responsable de un 
delito de lesionés personales causadas en Helio
doro Pechené. 

Contra esta sentencia interpuso recurso de ca
sación, el cual fue sustentado ante la Corte por 
el defensor del procesado,' y como se hallan cum
plidos los trámites legales, s~ procede a su es
tudio. 

Demanda 

Se invoca como causales de casación las de los 
numerales 19, 29 y 49 del artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal. 

Causal cuarta 

Ser la sentencia vioiatoria de la ley procedi
mental por haberse pronunciado en un juicio vi
ciado de nulidad. 

Dice el recurrente que el proceso está "vicia
do de varias irregularidades" y en referencia al 
cargo concreto de la nulidad, lo expresa así: 

"A ninguno de los dos ofendidos les fueron 
practicados los tres reconocimientos de que trata 
el artículo 308 del Código de Procedimiento Pe
nal, ni se les hizo saber que debieran sujetarse a 
determinados tratamientos. No se tuvo en ·cuenta 
que el dictamen de los señores Médicos Legistas 
relacionado con el último reconocimiento que 
practicaron en la persona de Heliodoro Pechené 
es deficiente, no explica en qué consiste la per~ 
turbación funcional, que le quedó al ofendido". 

Se considera: 
Cuando se trata de un delito de lesiones per

soni:l.les, la prueba pericial -en este caso- re
c~nocimiento del ofendido por1 los peritos, es in
dispensable para la demostración del delito en su 

· elemento material, y en él debe determinarse la 
naturaleza de las lesiones, su extensión, direc-
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cwn, y demás circunstancias peculiares que las 
caractericen y . los efectos o consecuencias que 
ellas. produzcan. 

El dictamen de los peritos, cuando él' contiene 
puntos dudosos o que no están suficientemente 
claros ·en sus respectivas conclusiones, puede ser 
ampliado, explicado v aclarado .. dentro del pro
ceso. Y este derecho debe ejercerse por las par
tes hasta el momento en que el negocio se en
cuentre al despacho del juez de la causa para 
dictar la respectiva sentencia. Pero cuando rfo se 
hace uso del derecho conferido por los artículos 
226 y 227 del Código de Procedimiento Penal, la 
ley le otorga al juez facultad para pedir que se 
amplíe o aclare en los puntos que ofrezcan duda 
o confusión en relación con los temas que con
tiene la misma prueba pericial. 
. Pero las omiRiones provenientes por el no cum

.plimiento éstr!cto de las normas contenidas en. 
los artículos 308, 266 y 2_67 del Código de Proce
dimiento Penal, no son hechos constitutivos de 
nulidades, p0rque la ley .procedimental en sus ar
tículos 198 y 199 no las ha erigido .como causales 
de esta naturaleza. Si la prueba pericial sirve en 
concepto de los juzgadores como elemento pro
batorio suficiente para demostrar el elemento 
material del delito de lesiones personales, ella 
debe se~ apreciada de conformidad con las nor
mas que regulan esta clase de pruebas dentro de 
la respectiva sentencia. 

Las dudas que la prueba pericial plantea a las 
partes, no las puede resolver el juez oficiosamen
te, ora· porque el funcionario no puede saber en 
un momento dado en qué estriban o se fundan 

· esas dudas, ya también, porque no puede ser· de
positario del pensamiento de una de las partes 
Por esto, la ley consagra un derecho a favor de 
éstas para que se ampiíe o complete la prueba 
pericial, pero cuando no lo ejercen o deliberada
mente omiten hacerlo, .si el Juez no tiene ningu
na duda sobre el particular, no puede pedir que 
los peritvs amplíen o aclaren los puntos que pos
t~riormente pueden ser objeto de dudas para las 
partes y no para el juzgador. 

En los conceptos periciales de 25 de julio y 12 
· de agosto. de 1946, los Médicos Legistas fijaron la 

incapacidad y _las consecuencias de las lesiones, 
y en orden . a esta finali9,ad, determinaron una 
incapacidad definitiva de veinte días seguida de 
una perturbación funcional transitoria de uno a 
dos meses, pero el hecho de que en ese concepto 
no se hubiera especificado cuáles eran los trata
mientos que la persona lesionada debía •observar, 
Gaceta- 5 

no le quita a esa prueba ningún' mérito legal; ella 
sirve -se repite.:_ para la demostración del cuer
po del delito en su elemento material. Y en estas 
condiciones, hi. nulidad que se pretende deducir 
de la disposición del artículo 308 del Código de 
Procedimiento Penal 'no es procedente, o mejor 
dicho, no existe.· 

El recurrente no determina en forma expresa 
en qué consiste la nulidad, para impugnar por 
este motivo la sentencia recurrida. Porque si el 
cargo se basa, sobre el contenido de la prueba pe
ricial, la causal invocada no sería la cuarta sino 
la segunda, que es la que hace referencia a la 
apreciación de los hechos y a ·su demostración 
probatoria. 

Por estos motivos la causal alegada no pros
pera . 

Causal segunda 

Errada interpretación o apreciación de lvs he-
chos. 

El demandante argumenta así: 
. ..... 

"Los señores Magistrados al dictar la sentencia 
que hoy acuso, interpretaron o apreciaron erra
damente, los hechos ocurridos en casa de Eze
quiel Velasco Quintana, el 20 de julio de 1946, 
con motivo al mal proceder del invitado Helio
doro Pechené; en tal sentencia no se tomaron en 
cuenta las circunstancias exculpativas que apare
cen· de bulto en el proceso, a favor de Velasco 
Quintana". ' 

Y posteriormente afirma que los motivos que 
sustentan esta causal son los mismos .que sirven 
de fundamento para la causal primera, y entre 
éstos, se aduce el hecho de que el procesado obró 
en estado de legítima defensa. 

Se replica: 
El artículo 531 del Código Judicial, en relación 

con la demanda de c31Sación es de imperioso cum
plimiento, no sól~ por el carácter de extraordi
nario que le asigna la ley al recurs6, sino tam
bién, porque en el estudio que haga la Corte de 
la demanda frente a la ley, no puede extenderse· 
y conocer de temas que no le fueron planteados. 
o que se omitieron al sustentar el recurso. 

La demanda debe contener un resumen de los· 
hechos que fueron materia de la controversia, y 
la enunciación de la causal alegada para pedir la. 
infirmación del fallo, determinándose en forma 
clara y precisa los hechos que fundamentan la• 
causal y l¡¡,s disposiciones legales que el deman-

. dante cons~dera violadas. 
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La sola enunciación de la causal alegada sin su 
demostradlón previa equivale a no probarla, por
que su demostración no es función que la ley le 
asigna al fallador sinQ al demandante; de no ser 
así, la Sala no sólo asumiría el papel del recu
··rrente para' suplir los vacíos en la indicación de 
los motivos que en la sentencia aparezcan como 
perjudiciífles para el interesado, sino también, 
con las• disposiciones violadas, y ésta es función 
que la ley le asigna al demandante pero en nin
gún caso a la Corte. 

"En este recurso extraQrdinario -que en nada 
se parece a una tercera instancia- dice la Pro
curaduría- lo que no se sustenta adecuadamen
te, es como si no existiera". 

"Si se omiten aquellas disposiciones o alguna 
de ellas, o se invoca y analiza una causal que no 
corresponde al tema suscitado, porque es propio 
de Qtro' motivo distinto de casación, la consecuen
cia inexorable es la de que el recurso debe de~
echarse, aunque las simples aseveraciones del de
mandante sean verídicas en el fondo. 

Como la demanda sólo contiene la enunciación 
de la causal, su estudio no es procedente, máxi
me cuando se alega un hecho tan fundamental 
como es la legítima defensa. En este caso, debió 
acreditarse cuáles· son los hechos y las pruebas 
que la sustentan, ya que su demQStración conlle-. 
va, consecuencialmente, a la negación de la res
ponsabilidad. 

En consecuencia, la causal alegada no prospera. 

!Causan prime!l'a 

·Ser la sentencia violatoria de la ley penal por 
errónea interpretación o por indebida aplicación 
de la misma. 

El Tribunal quebrantó la disposición del ar
tículo 374, pues no era la aplicable, sino el ar
tículo 373, ya que la perturbación funcional tran
sitoria que· fijaron los médicos se ronfundió con 
la incapaciüad; la pena impuesta sólo es pro
cedente "cuando la perturbación funcional que 
afecte el organismo del ofendido sea de larga 
duración" y cuando los Médicos Legistas deter
minan en qué consiste la perturbación funcional. 

Se violó el artículo 25 del C. Penal, porque el 
fallador no tuvo en cuenta que "Ezequiel Velasco 
·Quintana estaba obligado, por derecho de conser- _ 
vación de su vida, por derecho de conservación 
de su integridad personal, a at'ender a .su legíti
ma defensa, ante la violenta agresión inespera
da, injusta, y actual de que fue víctima, en su 

propia casa, de parte de su invitado Heliodoro 
Pechené". 

Se infringieron las disPQsiciones de los artícu
los 80 del Código Penal y 663 del Código de Pro
cedimiento Penal porque no se decretó la suspen-
sión de la sentencia. · · 

Y finalmente se violó la ley procedimental por
que el fallador no tuvo en cuenta la ,duda plan
teada sobre el tema de la verdadera responsabi
lidad, caso en el cual debió aplicar la norma del 
artículo 404 "que insinúa resolver tQda duda a 
favor del acusado, acatando aquel principio jús
tísimo de Jurisprudencia Universal que dice: "in 
dubio, pro reo". 

Se contesta: 
Los conceptos de perturbación psíquica transi

toria y perturbación funcional de un órgano o 
miembro no SQn idénticos; el primero, hace refe
rencia propiamente al conjunto de'. facultades 
mentales, memoria, entendimiento y voluntad; el 
segundo, hace referencia a, las funciones materia
les que prestan los órganos anatómicas de que 
disfruta la persona humana. 

Cuando la lesión produce una perturbación psí
quica transitoria, el hecho se sanciona por la dis
posición del artículo 373 del Código Penal, y 
cuando el' hecho produce una perturbación fun
cional transitoria cae bajo la sanción del artícule 
374 de la misma obra. 

PerQ la aplicación de estos preceptos no está 
subordinada por mandato legal a que la pertur
bación psíquica 'O la perturbación ·funcional tran
sitorias "sean de larga duración", sino al hecho 
básico o fundamental de que la lesión produzca 
como consecuen<;ia natural una perturbación psí
quica o una perturbación funcional transitoria 
del órgano o miembro. Es claro que cuando la 

"perturbación no va más allá de la incapacidad 
puede confundirse con ésta, y en este caso, la nQr
ma aplicable sería la que rige la naturaleza y 
consecuencia del hecho mismo. Pero cuando esa 
perturbación se prolonga más allá de la incapaci
dad, por interpretación benigna, no puede reem
plazarse en la. imposición de la sanción una pena 
con otra, sino que debe darse aplicación estricta • 
a las disposiciones que contemplan los casos de 
perturbación funcional ,transitoria o permanente, 
según el caso. 

"La demanda, en· este capítulo -dice el Agente 
del Ministerio Público- se resiente de su vicio 
general, o sea el de no contener la demostración 
jurídica de las tesis planteadas. 

"El cargo primero se refiere a la estilnación de 



la prueba pericial, en cuanto a las consecuencias 
específicas fijadas a la lesión. Pero este punto, 
como yá se diJo, ha debido tratarlo el deman
dante en la causal segunda, cosa que omitió. 

"Lo relativo a la legítima defensa qÚedó con- ., 
testado en el análisis de dicha cáusal segunda. 

"La condena condicional no era procedente 
concederla, porque la pena aplicada a VelaSC9 fue. 
la de presidio, que exCluye ese .derecho, conforme 
al artículo 80 del estatuto penal. 

."Y, finalmente, dentro del criterio de los juz
·gadores de instancia no cabía la aplicación del 
artículo 204 del Código de Procedimiento, po:uque 
ellos, lido.S· de dudar de la responsabilidad del 
acusado, la dieron por plenamente existente 'eÓn 1 

vari·os testimonios y con la mismas versiones de· 
los prot~gonist~s de lós hechos". . . 

Si el recurso de casación contiene un examen 
y una crítica contra la sentencia por haberse in
currido en un error en la interpretación de la ley 
o en la aplicación de la misma, para que 'pros
pere la causal es indispensable qemostrar en qué 
consiste ese· error, por ... qué se incurrió en él, y 
por qué se violaron las disposiciones de la ley 
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sustantiva o procedimental, es decir, que es ne
cesario para· que sirva de examen a la Corte, ex
poner los hechos, circunstancias y fundamentos 
de orden jurídico que le permitan hacer un estu
dio del fallo frente a la ley. 

Por estos motivos, la causal alegada no pros-
pera. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema.-Sala de Casación Penal- admi
nistrando justicia en. nombre de la República Y 
por autoridad de la: ley, oído el· concepto del Pro
curador Delegado en lo Penal, NO INV ALID.tj. el 
fallo del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Popayán; de fecha treinta y uno de agosto de 
mil novecientos cuarenta y ocho, por el cual se 
impuso al procesado Ezequiel .Velasco Quintana 
la pena principal de un· año de presidio. 

J 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. · . 
1 • .1 

li\ngen Martín Vásquez-IFrancisco Bruno--&ie-
jandro ICamacho !La torre (con salvamento de vo
to)-li\gustín Gómez IP'rada-IDomingo Sarasty M. 
Jl'esús Alfonso Roa, Srio. 
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Con todo respeto por la opinión de mis compa
ñeros de Sala, salvo mi voto en el anterior fallo, 
en cuanto afirma que la sanción aplicable en ca:¡;o 
de lesiones personales que producen perturba
ción funcional transitoria, es el artículo 374 del 
Código Penal. 

Repitiendo lo dicho en salvamentos anteriores, 
estimo que si la perturbación transitoria no es 
grave, no ha de imponerse la pena señalada en 
el artículo 374, que es de dos a cinco años de pre
sidio, sino la del artículo 372, en el inciso que co
rresponde a la duración de la perturbación des
pués de la incapacidad para trabajar. Más claro, 
que si la perturbación no es grave, ha de COII$i
derarse como una prolongación de la incapacidad. 

No es lo mismo la perturbación funcional que 
la incapacidad para trabajar, pero la düerencia 

AGlUS'Jl'llN GOMJEZ l?JRA])A 

entre una y otra es más lógica que real y la cuan
tía y la calidad 'de las penas marcadas en los ar
tículos 372 y 374 indican que la perturbación 
transitoria del último precepto es la grave y no 
la leve. La ley no distingue entre perturbación 
grave o leve, pero esa cuantía y calidad de las 
·Sanciones debe hacer distinguir al juez, porque la 
ley le ordena adecuar la pena al delincuente se
gún varios factores, uno de los cuales es la gra-

, vedad y modalidades del hecho. 

El salvamento se refiere, como es obvio, a la 
parte motiva o doctrinaria, que no a la resoluti
va, en la que no discrepo. 

Bog?tá, 13 de julio de 1949. 

Agustíimi. <G®mez Jll'l!'adlll 
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SE~Al{..AIDA 

1.-JLa confesión en materi::~. penal es el !1'e. 
conocimiento ·que el acusado :hace de sun 
propia culpa por haber participado en hecho 
de que le sindica. IP'ero es un error conside
rarla como una entidad abstracta y absolUll-

. ta, de valores propios, porque, como toda, ex
posición penal, ha de ser apreciada objetiva~ 
y s~bjetivamente. i())bjetivamente, por la cl!"e
dibilidad de los hechos mismos sobre nos 
cuales habla el confesante .en sus peculiares 
circunstancias de lugar, tiempo y modo; y 
subjetivamente, por las condiqiones de vera
cidad que ofrezca el sindicado, ya generales 
y abstractas, ya concretas y peculiares llllell 
proceso y del momento de la recepción ¡¡J[e· 
la indagatoria. 

lEso y no otra cosa es lo que se quien 
significar cuando se afirma que la confe
sión es indivisible cu~o lo favorable a¡¡une 
agrega el confesante, a más de ser creíble 
de suyo, está confirmado por las otras pme
bas de u¡n proceso, pues entonces la descollll.
fianza que puede abrigarse sobre la veraci
dad del sindicado al declarar lo que obra <lllin. 
Bu favor, desaparece ante otras probanzas, 
como cuando alguien admite que mató, pero 
en legítima defensa, o que hirió, pero poll' 
pl!"ovooación gravé e iDjusta de la víctñmma, 
como sucede en el caso qu!ll se estudia. · 

IP'a~ecidas ideas invoca el señor lP'rocW!'a
dor,. quien concluye su alegato en esta pu
te diciendo que la confesión calificada no 
ti en~ lugar cuando hay' plena. certidumbll'e 
de ia i'esponsabilidad del sindicado, en estas 
o en aquellas condiciones, porque entonces la 
confesión cede. su paso a ·la fuerza contun
dente de las pruebas ya completas. "IDicha 
confesión calificada, ¡por consiguiente, sóllo 
opera en casos de deficiencia probatoria y en 
situaciones dudosas para la justicia". 

2.-!Entre el auto de proceder y la sentellll.
cia debe haber consonancia, porque ell ellll.
juiciamiento es el pliego de cargos que Da 

sociedad le hace al sindicado y la sentencia 
1111.0 es sino la declaración de responsabilidad 
o irresponsabilidad por esos cargos. 

Cierto es que la jurisprudencia tiene sen-
·tada la doctrina de que lo inmodificable del 
aUllto de proceder es IEJL GIEN!El!tl()) IDIEJL IDIE
JLITI()) expresado lln la parte resolutiva de 
llllicha providencia; pero ' sí puede alegai'se 
a¡tUlle el jurado, que no procede sujeto a tari
fa probatoria alguna, puede declarar cireuns
tancias específicas o modificadoras distintas 
de las consignadas en la parte motiva ~ar

ticulo 29 de la JLey 4~ de ].943), no puede 
admitirse que tales circunstancias puedan aL 
terarse en perjuicio del procesado, en nos 
jjunñcios de derecho, esto es, en aquéllos en 
a¡¡ué el jurado no interviene, cuando en el 
término de,pruebas de la causa no se modifi
ca la situación .probatoria en su contra. 

!El .Vuez de derecho tiene que apreciu Uas 
pirunebas sujeto a las pautas que el Código 
~e lP'll'ocedimiento le señala y, habiendo cali
:fñcado los hechos en el auto de pr~llller, 
obraría en forma arbitraria, y, por no talllÜJ, 
ñllll.li111Sta, si se apartara en la sen~encia «lle ll!Sa 
calificación sin nuevos elementos de j1II!icio. 

!Ese es el• efecto, precismente, de que la 
lley ordene al .Vuez que en el auto en que llia
ma a responder en juicio consigne, en Da 
¡parte motiva "las circunstancias conocidas" 
hasta entonces que especifiquen el hecho: 
lll!Ue se controviertan en el juicio y se profiei'a 
lla sentencia según ellas cuando se mantie
nen inalterables; pero que se desechen y se 
f~lle, apartándose de ellas, c.uando las pi'Ulle
bas así lo· indiquen. 

3.-!La Corte había sentado ola· tesis de que 
lla conversión de que habla el artículo 6@ 
del C. JI>. sólo operaba en el caso de repri
mir varios delitos en concurso sancionados 
con pena de distinta clase, puesto que el mis
mo código quebranta el mínimo señalado ell! 
en artículo 45. 
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IP'~ll'o cab~ observu a ~sa dodll'ñm.a <Qlllll~ liD.® 
~s a4:j[lllléli pr~cisamen~~ eR caso ñndñcai!ll® pall'll!. 
ClJ!lllll!l ia conversión op~i'~, com~ 4:j[ue na san
ción aplicable entonces ~ lla coll'll'~~llD.i!liellD.~ 

te al delito más grave, aum~ntadm Dnmsb ~ID. 

otJro tanto, se entiende qlllle con perun. de lla 
m.ñsc;na calidad y ad~mnás Ra convell'Sión «¡lllle 
en lllln momento dado aumenta lla l!llillllltñda«ll 
al! cambiar, poli' ejemplo, presidio poli' pll'isiión, 
][nl!'mite conced~ll' beneficios !!lOmo lla conde~. 
na condicionaR. Ocull'l!'encias en 4:j[ll!e l!la~ te
nell' en consiideJración el citado amc11Illlo S®. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación' 
Penal. - Bogotá, seis de julio de mil novecien-

. tos _cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustin Gómez P!-"ada) 
/ 

El Tribunal Superior de Cali condenó a Luis 
Carlos Klinger a sufrir la pena principal de dos 
años de presidio y de multa de doscientos pesos, 
por el delito de lesiones personales consumado en 
Eladio Díaz, el 23 de febrero de 1947. 

Contra la sentencia, que lleva fecha de 10 de no
viembre último, recurrió en casación el señor 
Fiscal 1 Q del Tribunal y ~1 señor Procurador ha 
presentado la ·demanda ante la Corte, con base en 
las causales segunda y tercera del artículo 567 del 
Código de Procedimiento Penal 

En la mañana del día citado Eladio Díaz se di
rigió a la casa de su lavandera a pedir su ropa, 
pero ella le informó que se la habían robado. Y 
como Díaz sospechase que sus prendas de vestir 
habían sido sustraídas por Carlos Klinger, oom6 
el camino de la casa de éste con el objeto de recla
márselas, lo que hizo, según el procesado y algu
nas otras pruebas, en términos insultruaj;~ pues lo 
motejó de ladr'ón. 

Klinger, ofendido por la injuria, sacó un mache_ 
te y alcanzando a Díaz, que se había retirado, le 
tiró un machetazo, que le lesionó la mano derecha 
y le produjo diez días de incapacidad, y le dejó 
J.ma perturbación funcional permanente en el dedo 
medio que consiste en que no puede extender di
cho dedo. 

El Juez de Buenaventura llamó a juicio al sin
dicado y dejó constancia .en la parte motiva de 

que así había procedido en estado dé ira o intenso 
dolor causado por grave e injusta provocación, Y 
en la sentencia tuvo en cuenta aquella circunstan
cia modificadora y, lo condenó a ·ocho meses de 
prisión y sesenta y siete pesos de multa. 

Pero el Tribunal consideró que el precepto apli
cable al caso era el artículo 374, inciso segundo, 
del Código Penal, dada la perturbación funcional 
permanente y, además, que no era aceptable la 
modalidad de la provocación que había reconocido 
el juez de primera instancia, y por ello impuso 
los dos años de presidio y la multa de doscientos 
pesos, de que habló al principio. . 

Debe, ·pues, la Sala: estudiar las causales invo
cadas. 

tDausaU ~gmumda: ernda intell']ll:retacñón 
d~ nos Dnechos 

Alega el señor. Procurador que la sentencia re
currida interpretó erróneament~ las exposiciones 
del ofendido y de las personas que presenciaron 
p_arcialmente los sucesos, atribuyéndoles un valor 
que no tienen y negándoles el que sí tienen. Tam
bién apreció el fallo, indebidamente, la confesión 
del acusado,· al tomarla como divisible, siendo in
divisible, a:l'reciación que llevó al Tribunal a des
conocer la ira e intenso dolor causados por grave e 
injusta provocación. 

La sentencia, para desechar la provocación, alu. 
de a las declaraciones del ofendido y a las de los 
testigos Quintiliano Valencia, Sixta Obregón y 
Efigenia Caicedo Orobio., 

Respecto. del primero manifiesta que negó "ha
ber ultrajado .u ofendido de palabra el honor de 
Luis Carlos Klinger en el lugar y· fecha" de que 
habla el proceso. 

Y en cuanto a los testigos expresa que ninguno 
"se ha referido siquiera a las ofensas o ultrajes 
al honor o la persona del procesado, que puedan 
servir de base para demostrar la existencia de di
chas modalidades". 

El señor Procurador hace el siguiente análisis 
de las pruebas: 

El ofendido Díaz, en su denuncia criminal 
afirma: 

''Yo me dirigí donde Luis Carlos Klinger, de 
quien hay malos antecedentes, y le dije, en son de 
amistad, que me devolviera mi ropa, que yo teníia 
fulllldadas sospechas de que él había tomado, ~llll vis
ta de la indignación que demostró JlllOll" mñs Jllll!'.R&Thmu 
amigables me volví a buscar la Policía; a las vo
ces de algunas personas que me gritaban volví la 



cabeza y vi al citado Klinger que, con machete 
en mano se me abalanzó, la rapidez con que obró, 
no me permitió defenderme, recibiendo un mache
tazo en los dedos de la mano y otra (sic) en el 
muslo (sic) del brazo izquierdo" (f. 19, y subraya 
la Procuraduría). 

Anota el Ministerio .Público que a. Díaz se le 
recibió·. indagatoria gor las imputaciones que le 
·hizo el acusado de haberlo ofendido· en su honor 

- y haberle tirado una bofetada, cargos que aquél 
negó (f. 12) . 

Qul.ntiliano Valencia expone: 
"El veintitrés de febrero, en las horas de la 

mañana, me encontré con Heladio Díaz en la calle 
. y nos fuimos con él para la Playita, .estando allá, 
llegó Luis Carlos Klinger y nos saludó, en eso yo 
m.0 entré a la casa de un amigo y ellos se queda
l!'On conversando, cuando yo salí, ya Heladio Díaz 
ya se había regresado, cuandG> en eso oí la voz 
de una mujer que decía: "Te matan Heladio" y en 
esto vi a Klinger que le mandó un machetazo 
en los momentos que Heladio voltió a ver quién 
era su agresor, me aí;"rimé pa~a tratar de meter 
paz, pero Klinger trató también de tirarme·,' pero 
se' eontuvo porque yo cogí una tapa de leña para 
defenderme. Al preguntarle a Klinger qué era lo ' 
que le pasaba manifestó que era que lllleladio lo 
'lllabia ofendido, en esto· )legó la Policía y no sé 
más" (f. 16). 

Agrega el Procurador la exposición de Sixta 
Obregón, que vio cuando ilegó Heladio Díaz al sitio 
en que se hallaba Klinger "y se puso a conversar 
con él", cua_ndo vio que éste, hab-iendo entrado, 
sacó una peinilla y con ella atacó a Díaz (f. 16 v.). 

Efigenia Caicedo Orobio declara que en la no
che del sábado de que ·'se trata Klinger había en
fr'ado a la casa de 'Sixta <i>bregó:r;1, pues vivía en 
·ella como arrendataria y que, si bien esa noche 
hubo baile en la casa, "sobre ninguno de los asis
tentes recayó sospecha de la pérdida de. la refe-

' rida ropa". Niega, eso sí, que le hubiera gritado a 
Heladio que tuviera cuidado porque lo mataban 
(folio 19). · 

En fin~ el procesado hace el relato de los ac-on
tecimientos en la siguiente forma: 

"El día domingo, veintitrés (23) de los corrien- · 
tes, siendo las doce del día, me levanté de la mesa 
donde acababa de almorzar y me senté en la puer _ 
ta de mi ·casa situada en "El Firme" a fumarme un 
·cigarrillo; en esós momentos se\>presentó el señor 
Heladio Díaz a decir "que yó la . noche anterior 
le había robado". Yo le contesté: "Es imposible 
don Heladio que iisted me haga ese cargo". Me 

leva~té del asiento~ para escucharle mejor y enton
ces me tiró una bofetada -que no me la .logró
al tiempo que me decía que yo "era un ·ladróñ". 
Una vez de esto, le dije que _si tenía probabilida-
des de que yo le había robado, que se quejara a 
la Permanencia y pidiera se me hiciera una re
quisa en mi casa de habitación. Y sin detenerse en 
sus insultos, me dijo que ·~yo era un ladrón que 
vivía de ese destino" y más "que yo tenía una 
cuadrilla de maleantes que no vivíamos sino de 
eso". Esto lo dijo en presencia del señor !Inspector 
de lP'ermanencia de servicio ese día en lP'ueblonue
vo. Yo le dije que tenía que probarme que yo te
nía esa cuadrilla de maleantes y qÚe era cierto que 
yo vivía de lo ajeno". Ya Úm ofendido por todas 
estas frases inculpadoras e ~njustas, entré a mi 
casa, y saqué un machete, con el cual le tiré una 
sola vez, no sabiendo si lo heriría: al poco ·le vi 
chorreando 'sangre y a continuación se me vinie- . 
.ron encima· cuatro individuos m'ás que creo sean 
de la familia de él y' también mujeres, gente·' a 
quien no conozco pero sí puedo reconocer vién-

.:. dolos, me tiraban con palo~ y lo que podían, pero 
no lograron ofenderme de hecho o herirme. En 
estos momentos llegó la Policía y nos condujeron 
a la Permanencia" (f. 5 v.). 

Y no son más los elementos de juicio sobre la 
responsabilidad de Klinger. -

El ofendido en su denuncia criminal · reconoce, 
pues, que le reclamó á .Klinger la devolución de. 
su ropa, porque "tenía fundadas sospechas" de que 
él la había tomado y, además, que Klinger había· 
demostrado "indignación"; hasta el punto de que 
le pareció oportuno salir en busca de ~os agenQes 
de la Policía. En el fondo, pues, se halla de acuer
do el denunciante con el- procesado. 

Es cierto que ·en su indagatoria negó Díaz haber 
ofendido a Klinger, pero entonces sí aparece ex
plicable esa negativa, porque en esa diligencia se 
le hacían cargos y podía creer comprometida -co
mo éra obvio- su responsªbilidad. 

Ahora, de los testimonios de' Valencia y de la 
Obregón, se _desprenden tres circunstancias con
cordantes con las ,anteriores: que Díaz· :y Klinger 
se encontraron y se pusieron a ·conversar; sin que 
los declarantes hubieran oído las palabras que cam
biaron; que los testigos dejaron a los protagonis
tas en el sitio; que pasados algunos momentos, 
vieron cuando Klinger, machete 'en mano, perse
guía a Úíaz y cuando descargó el arma contra éste. 

No oyeron, pues, los deponentes las injurias que 
la ·víctima hizo al victimario, .pero sí hablan de 
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aquellas circunstancias, qu_e en vez de anular la 
confesión del procesado, la confirman. 

Es más, Valencia sí declara algo directamente 
confirmatorio de los diehos de Klinger, es a saber, 
que al preguntarle a éste el motivo de su ataque, 
le contestó que así había obrado porque "Heladio 
lo había ofendido". 

Se considera: 
Del anterior análisis se deduce, sin lugar a duda, 
que el Tribunal le· restó a los dichos del ofendido 
y de los testigos un valor probatorio que sí tienen, 
en cuanto confirman la confesión del procesado, a 
la cual consideró como divisible, negándole cre
dulidad en cuanto le era favorable. 

La confesión en materia penal es el reconoci
miento que el acusado hace de su propia culpa 
por haber participado en el hecho de que se le 
sindica. Pero al apreciarla se ,incurre en el error 
de considerarla como una entidad abstracta y ab
soluta, de valores propios, cuando, com-o toda ex
posición verbal, ha de ser apreciada objetiva y sub
jetivamente. Objetivamente, por la credibilidad de, 
los hechos mismos sobre los cuales habla el confe.:-' 
sante en sus peculiares circunstancias de lugar~ 
tiempo y modo; y subjetivamente, por las condi
ciones de veracidad que ofrezca el sindicado, ya 
generales y abstractas, ya ·concretas y peculiares 
del proceso y del momento de la recepción de la 
indagatoria. 

Eso y no otra cosa es lo que se quiere signifi
car cuando se afirma que la confesión es indivi
sible cuando lo favorable que agrega el confesan
te, a más de ser creíble de suyo, está C(!nfirmado 
por las otras pruebas de un proceso, pues entonces 
la desconfianza que pu~de abrigarse .sobre ia ve
racidad del sindicado al declarar lo que obra en su 
favor, desapareceante otras probanzas, como cuan_ 
do alguien admite que mató, pero en Iégítima de
fensa, o que hírió, pero por provocación grave e 
injusta de 1¡¡. víctima, como sucede en el caso que 
se estudia. 

Parecidas ideas invoca el señor Procurador, 
quien concluye su alegato en esta parte diciendo 
que la confesión calificada no tiene lugar cuan
do hay plena certidumbre de la responsabilidad 
del sindicado, en estas o en aquellas condiciones, 
porque entonces la confesión cede su paso a la 
fuerza contundente de las pruebas y,a completas. 
"Dicha confesión calificada, por consiguiente, sólo 
opera en casos de deficiencia probatoria y en si
tuaciones dudosas para la justicia". 

En el proceso ·la confesión es calificada y debe 
aceptarse en su integridad, o sea, no sólo en cuan. 

to el procesado declara haber lesionado a Díaz, 
sino en cuanto afirma haberlo hecho a causa de 
la provocación grave e injusta de tratarle de la
drón, la que está confirmada por datos circuns
tanciales de los declarantes atrás citados, y, sobr':! 
todo, por el dicho de la víctima. 

Resultan, pues, demostrados los elementos de 
la provocación, según el artículo 28 del Código Pe
nal, de acuerdo con el análisis del Ministerio Pú
blico: 

"19-Existencüi. de una ofensa, representada 
.aquí por la imputación que la víctima le hizo a 
Klinger de habérsele llevado las ropas, con lo cual 
sencillamente le imputó un delito contra el p&
trimonio; 

"29-Esa ofensa fue grave e injusta. Lo prime
ro, porque afecta indudablemente la reputación y 
el buen nombre del sujeto, mayormente cuando 
Klinger desempeñaba un puesto en los almacenes 
del Ferrocarril, como él lo dice en su indagatoria, 
y, así, el cargo podía traerle una desconfianza de 
parte de la empresa y hasta su despido. Y lo se
gundo -injusticia-, porque en autos no consta 
que Klinger se hubiera sustraído las prendas de 
vestir para que Díaz tuviera el derecho de recia-

' márselas. Por el contrario, existe el testimonio de 
Efigenia Caicedo, según el cual, contra ninguno de 
los asistentes a la casa donde se perdieron las ro
pas, entre los cuales figuraba Klinger, recayeron 
sospechas de ser el autor del hurto; 

"39-La ofensa causó en el acusado un ·ar~ebato 
de cólera, porque, como él lo dice -y en ello es ~l 
mejor juez de sus sentimientos-, "yo le. tiré a 
Heladio Díaz fue en-mi casa cuando se me acabó 
la paciencia de oírme insultar sin razón" (f. 6); y 

"49-Klinger reaccionó y atacó a Díaz, hiriéndo
lo, en estado de cólera, como se desprende del ante_ 
rior acerto Y del poco tiempo que medió entre la 
ofensa y el delito resultante. 

"Al desconocer el Tribunal estos hechos violó el 
artículo 28 citado y el 255 del Código de Procedí-· 
miento Penal''. · 

La causal ·invocada tiene -su cons~cuencia en la 
tercera, pues, como en seguida se verá, al desco
nocer la provocación, el Tribunal introdujo la des_ 
armonía entre la sentencia y el auto de proceder. 

Causal tercera: desacuerdo entre la sentenciim 
y el auto de proceder 

Q 

Alega el recurrente que en el auto de llama
miento a juicio se dejó claramente establecido que 
el hecho lo había realizado el agente en estado de 
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ira o intenso dolor causado p<>r grave e injusta llos en que el jurado no interviene, cuando en el 
provocación y que, sin embargo, la sentencia había término de pruebas de la caus'a no se modifica 
desechado esa circunstancia. la situación probatoria en su contra. . 

Y así sucedió, en efecto, pues en el auto d~ pro- El Juez de derecho tiene que apreciar las prue-
•Ceder se dejó escrito lo siguiente: bas sujeto a las pautas que el Código de Procedi-

"No queda duda de que Heladio Díaz provocó miento le señala y, habiendo calificado los hechos 
·en forma injusta a Luis Carlos Klinger con los ul- en el auto de proceder, obraría en forma arbitra
irajes _que lé ·hizo al señalarlo como autor de la ria y, por lo tanto, injusta, si se apartara en la 
·substracción ·de la ropa que a aquél se le había sentencia de esa calificación sin nuevos elementos 
perdido cuando estaba en poder de su lavandera. de juicio. 
La indignación de Klinger lo llevó a tomar un Ese es el efecto, precisamente, de que la ley or
'IIlachete y con él le causó la herida determinada dene al juez que en el auto en que llama a res
·por los médicos. legistas. Hirió, pues, en el momen_ ponderen juicio consigne, en la parte motiva "las 
io de recibir una ofensa grave a su honor, pero circunstancias conocidas" pasta entonces que espe
ta! defensa pudo haberla limitado a recbazarla cifiquen el hecho: que se con'troviertan en el jui
castigando a su ofensor por otros medios que hu- cio y se profiera la sentencia según ellas cuando 
bieran guardado propqrción con la ofensa; mas se mantienen inalterables; pero que se desechen 
-como se excedió en ella, es responsable con el y se falle, apartándose de ellas, cuando las pruebas 
·atenuante de haberlo hecho en estado de ira o así lo indiquen. "' 
:intenso ·dolor" (f. 23. del c. 19). Y ese es el caso de Luis Carlos Klinger, conclu-

Pero la sentencia del Tribunal rechazó la pro- ye la Procuraduría: 
·vocación, diciendo: "En efecto __:dice- el auto de proceder quedó 

"Se ha permitido la Sala hacer la historia coro- ejecutoriado con la circunstancia modificadora del 
· pleta del proceso para dejar plenamente establecí- estado de ira e intenso dolor, por grave e injUsta 

da, desde ahora, la inexistencia absoluta de las provocación; en el término probatorio del juicio 
modalidades de ira e intenso dolor invocadas por no hubo debate alguno entre las partes; y, final
-el procesado en su injurada y desconocidas por la mente, aquella atenuante específica se ajusta a la 
·víctima, como ya se dijo, por cuanto que ninguno - realidad· procesal. Luego el fallador de segundo 
de los declarantes antes citados se ha referido si- grado no ha debido desconocer la: excusa de la 
·quiera a las ofensas o uitrajes al honor a la perso- provocación, y, al hacerlo violó el artículo 26 de 
na del procesado, que puedan servir de base para la Carta, lo_ mismo que el 159, numeral 69, del 
demootrar la existencia de dichas modalidades, Código de Procedimiento Penal". 
·que fueron reconocidas por el inferior, sin funda- En consecuencia, la causal invocada debe pros-
mento alguno tanto en el enjuiciamiento, como en perar. _ 
'la sentencia definitiva" (f. 64) . - 'Aceptados- los. motivos de invalidación del fallo 

Se considera: propuestos Por la Procuraduría, debe procederse 
Entre el auto de proceder y la. sentencia debe a dictar el que deba reemplazarlo (artículo 570 

baber consonancia, porque· el enjuic~amiento es del C. de P. P., ordinal a) . 
·el pliego de cargos que la sociedad le hace al sin-. , bebe .principiars~ por adverÜr que no procede 
dicado y la sentencia no es sino· la de'claración de otorgar la condena condicional, porque el procesv 
responsabilidad o irresponsabilida~ por esos _car- es muy deficiente en cuanto a la prueba de las 
·gos. condicion<!S que el artículo 80 del Código Penal 
. Cierto es que la jurisprudencia tiene· sentada la exige. 

·doctrina de que lo inmodificable del auto de pro- Teniendo erÍ cuenta las consecuencias dejadas 
éeder es el género del delito expre,sado en la par- por la lesión que sufrió· Díaz, el artículo aplica
te resolutiva de dicha providencia; pero si puede ble es el 374, inciso segundo1 que' marca una pena 
alegarse que el jurado que no procede sujeto a ta- de dos a seis años de pre~idio y una multa de 
rüa probatoria alguna, puede declarar circunstan- doscientos a cinco mil pesos. · 
cias específicas o modificadoras distintas de las Como no existen circunstanci~s comprobadas 
consignadas en la parte motiva (artículo 29 de la que demuestren peligrosidad espeCial de parte de 
Ley 4~ de 1943), no puede admitirse que tales cir- Klinger (artículo 36), la sanción debe aplicarse en 
cunstancias puedan alterars~ en perjuicio del pro- el mínimo, o sean dos años de presidio y doscien
cesado, en los juicios de derecho, esto es, en aqué7 tos pesos: de multa,.pero reduciéndola a la terce-



ra parte, de conformidad con el artículo 28 del 
Código Penal. 

La operación daría como resultado la pena de 
ocho meses de presidio, como privativa de la li- · 
bertad; pero como no puede haber pena de presi
dio inferior a un año (artículo 45 del C. P.), es 
necesario hacer la conversión de que habla el ar
tículo 60, y entonces se tiene que la pena aplica
ble de aquella especie es la de doce meses de 
prisión. 

La Corte había sentado la tesis de que la dicha 
conversión sólo operaba en el caso de reprimir va
rios delitos en concurso sancionados con pena de 
distinta clase, puesto que el mismo código que
branta el mínimo señalado en el artículo 45. 

Pero cabe observar a esa doctrina que no es 
aquél precisamente el caso indicado para que la 
conversión opere, como que la sanción aplicable 
entonces es la correspondiente al delito más grave, 
aumentada hasta en otro tanto, se entiende que 
con pena de la misma calidad y, además, la con
versión, que en un evento dado ·aumenta la can
tidad al cambiar, por ejemplo, presidio por pri-. 

'', 

sión, permite conceder beneficios como la condena 
condicional. Ocurrencias en que cabe tener en 
consideración el citado artículo 60, cuya finalidad 
se llena en situaciones como la aquí contemplada. 

Po'r lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Penal, 
de acuerdo con el señor Procurador y adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, INVALIDA el fallo recurri
do en cuanto condena a Luis Carlos Klinger a la 

. pena principal de dos años de presidio y doscien
tos pesos de multa, y en su lugar lo condena a la 
de doce meses de prisió'n y sesenta y siete pesos 
de multa. Queda en firme lo demás, con la salve
dad de que la interdicción del ejercicio de dere
chos y funciones públicas ha de durar ppr el mis
mo·tiempo. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

.A\ngd Martín Vásqmez. - IFraneiisec JEnnoo. _:,_ 
Alejandro Vamaeho rr..atorte. - &guns~fum Gómam 
II"rada. - IIJ)omingo Sarasty M. - Jesús &ni!~ 
JR.oa, Secretario. ' 

. ' 

b ' 
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11..-!Los hechos que, para su, calificación, 
deben proponerse al _jurado según la !Ley 4~ 
de 11.943, son aquél o aquéllos que con las 
circunstancias que los especifiquen y dedu
cidos del auto de proceder, ~an la materia 
del juicio, y conjuntamente con los hechos 
!a responsabilidad que por ellos así como por 
eU propósito de la ejecución, se imputen al 
p~rocesado o procesados. 

. 2.-Si una persona hirió solamente con in
tención de matar pero no. mató, se tendrá 
unn homicidio imperfecto, no un delito de le
siones; si 'hirió sin intención de matar, pero 
mató, se configurará el ultraintencional, y 
si solamente lesionó, con esta intención úni
ca, el.delito será de lesiones. !Lesionar, pues, 
con intención de matar, y producir el resul
tado propuestó, es ejecutar un homicidio ti
picamente intencional!. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, julio ocho de mil novecientos 
cuarepta y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Bruno) 

Vistos 

. El defensor de Luis Eduardo Jiinénez Angarita, 
(de 21 años el día del delito) interpuso casación 
contra la sentencia del Tribunal Superior de San
ta Marta, mediante la cual -con aplicación de 
los artículos 36, 37 (61? u 89) y 362 del C. P.- le 
impuso la pena de doce año~ de presidio, como 
responsable del homicidio intencional de que fue 
víctima Eduar.do Mas (o Mass o· Max), cometido 
en el Corregimiento de "Ce:rro Redondo';, del Mu
nicipio de Aguachica, la tarde del diez y nueve . 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro. 

El recurrente impugna la sentencia por cuanto 
-según él- el Tribunal la djctó en proceso vicia
do de nulic;l.ad a causa de irregularidades sustan
ciales en la composición del jurado, y, además, 
porque, en desacuerdo con el ve~edicto, condenó 

por un delito (homicidio) no reconocido por el 
jurado. 

El Pro~u~ador Delegado, con las mismas raz·o
nes que expuso en' la casación .de Luis Manuel 
Guerrero contra la sentencia del Tribunal de s·an-

. ta Marta, afirma que no e:xisie el motivo de nuli
dad alegado, y en cuanto al. desacuerdo entre las 
decisiones del Tribunal y del jurado advierte que 
si es cierto que el cuestionario es .defectuoso, ellG 
no alcanza a fundar el reconocimiento de un deli-

. to de lesione§ en vez del homicidio, como el recu-
rrente lo sostiene. . 

No habiéndose celebrado la audiencia pública, 
por inasistencia de las partes, en seguida se exa
mina la demanda, previo resumen de la ejecución 
y. modalidades del delito, así como de los actos y 
I?rovidenéias que afectan el recurso . 

JI .:.....:... lE~ proceso contra .Viménez 
Sin que la investigación hubiera podido estable

,cer, en forma clara . y precisa, el carácter de las 
relaciones anteriores entre Jiménez y Mas --dato 
necesario para una más justa individualización 
penal- y sin que, por lo mismo, se hubiera de
mostrado el móvil del delito, tanto el Juez como 
el Tribunal, en consideración a la calificación que 
se hizo en el auto de proceder y en el veredicto 
del jurado, sancionaron el homicidio como inten
cional, no obstante circunstancias que pudieron 
haberle dado estr\lctura de agravado. 

La tarde del diez y nueve de diciembre· de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, efectivamente, Re
gino Sánchez y Adriano Mas, de regreso de la 
casa de Ignacio Cárdenas, donde fueron a firmar 
un documento, entraron a 1a de Blanca Cárdenas 
a tomar agua, a la que posteriormente llegó tam
bién Jiménez, quieh se acóstó en una banca al 
mismo tiempo que decía que "era una vaina de
jarse úno mamar el gallo de otro macho"; momen
tos después, se levantó, invitó a Adriano Mas y 
echándole el brazo por el hombro se rehró con 
él unos tres metros .haci~ el patio, y sin que aquél 
se diera cuenta ni hubiera discusión alguna, Ji
ménez sacó su cuchillo, le lam:ó dos golpes, uno 



de los cuales, al afectarle el cayado de la aorta, 
le produjo la muerte, realizado lo cual el homici
da se retiró a carrera hacia su casa. 

No aceptaron los falladores, por la total y ab
soluta inexistencia de prueba, la aseveración de 
'Jiménez de que había obrado a causa de la grave 
injuria que contra su honor y el de su madre le 
habÍa dirigido Mas y tampoco la del peligro inmi
nente de ser agredido a machete según la ·actitud 
amenazante de la víctima; así, en consideración a 
los datos del proceso se ejecutaron y dictaron, res
pectivamente, los siguientes actos y providenCias: 

a) La diligencia del diez y ocho de marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete en la cual -me
diante sorteo- fueron designados para integrar el 
jurado los señores Francisco Fuentes (posterior
mente reemplazado), José Laborde, Plutarco Pa
yares, Manuel Pinto y Januario Ramos, ciudadanos 
éstos que -mediante acuerdo del Tribunal núme
ro 8 de los mismos mes y año-- fueron excluídos 
de las listas del Juzgado 19 Superior, en que Ji-
ménez fue procesado y sentenciado; · 

b) La cuestión única propuesta al Jurado con
testada afirmativamente, si "el acusaao Luis 
Eduardo Jiménez Angarita, es responsable penal
mente como autor material de la herida causada 
con machete, descrita por los peritos en la res
pectiva diligencia, a Adriano Mass, con intención 
de darle muerte, según hechos que tuvieron lugar 
en el Corregimiento de Cerro Redondo, jurisdic
ci(m del Municipio de Aguachica, como a las tres 
de la tarde del diez y nueve de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro"; 

e) La sentencia del Juez 19 Superior, del quin
ce de abril del año pasado, por la cual --con base 
en el artículo 362 del Código Penal- condenó a 
Jiménez a la pena de ocho años de presidio, y 

d) La sentencia del Tribunal del veinte de agos_ 
to del mismo año, por la. cual -con base en los 
artículos 37 (69) y 362- se le aumentó la pena a 
doce años. 

llll - lLa demanda 

El recurrente -se repite- invocó las causales 
tercera y cuarta de casación, es decir, el desacuer
do entre el veredicto y la sentencia, y la nulidad 
del proceso, cuyos fundamentos se r~sumen· en 
seguida. 

En cuanto a la tercera, afirma que como el ju
rado no dijo que Jiménez hubiera dado muerte a 
Mass, sino que se li:t;nitó a reconocer que lo había 
herido con ánimo de causarle la muerte y guardó 

silencio en cuanto a si se la ca~ó o no, nada re
solvió en cuanto al homicidio; de lo cual resulta 
-dice el recurrente- que el acusado ha sido con
denado por un hecho no constitutivo de homicidio 
sino de heridas; no podría condenársele por homi
cidio -añade- porque el Jurado no ha resuelto 
que existen los hechos constitutivos de este deli
to, ni tampoco por el de lesiones personales -ter
mina- porque no. ha ·sido llamado .a juicio por 
éste. 

La cuarta la funda en que cuatro de los miem
bros del Jurado que dieron su veredicto el once 
de marzo del año pasado, designados -mediante 
sorteo-- el diez y ocho de marzo de mil novecien
tos cuarenta y siete, habían dejado de pertenecer a 
las listas correspondientes al Juzgado en virtud de 
Acuerdo número 8 del Tribunal del día veintiuno 
de los mismos mes y año; de modo que -deduce
como el día de la audiencia los señores Laborde, 
Payares, Pinto y Ramos ya no estaban en las lis· 
tas, no eran ya jurados y por ello debió hacersE 
un nuevo sorteo, que no se hizo; se incurrió, pues, 
en la nulidad del artículo 199 (numeral 39) del 
·Código. de Procedimiento Penal. 

Finalmente y como conclusión de la demanda 
el recurrente pide con base en la causal tercer:; 
que, como el juraao apenas reconoció el delitc 
de lesiones. con intención de matar y se le llamó~ 
juicio por· homicidio, Jiménez debe ser absuelto 
o con base en la cuarta se anule el proceso, par~ 
que se haga nuevo sorteo de jurados, ya quE 
-además- Jiménez fue juzgado contra la garantí~ 
del artículo 26 de la Constitución Nacional. 

Como argumento doctrinario, hace referencia ¡ 

los fallos en que la Corte decidió los recursos dl 
Jesús Luna, Alberto Soler y Marco Tulio Marír 
contra los de los Tribunales de Santa Marta, Bo· 
gotá y Cali, respectivamente. 

lillli - !Est'llldlio deR ll'IOOURll'SO 

Las dos cuestiones que se estudian y resuelver 
en este fallo -de acuerdo con el pensamiento de 
recurrente- son estas: primera, si el jurado des 
integró el homicidio por el cual se llamó a jui 
cio a Jiménez al reconocer que éste· "es responsa 
ble penalmente, como ·autor material de la heri 

· da (descrita por los peritos) causada a Adrian1 
Mass, con intención de darle muerte, según he 
chos que tuvieron lugar "en el sitio, hora y dí; 
indicados, es decir, sin la afirmación expresa d1 
que la herida produjo la muerte de aquél; y se 
gunda, si el proceso es nulo porque el día de l: 
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audiencia cua.tro de los ciudadanos que compo
nían el Jurado no pertenecían ya a la lista del 
Juzgado. 

a) JLa desintegración del homicidio 

La omisión ei:J. el veredicto de que Mass muno 
por causa de la lesión, sugiere dos hipótesis al 
recurrente: la desintegración del homicidio,· que 
acarrea l~ absolución, y la cotÍ:figuración de un 
simple delito de lesiones que, a pesar de que no 
fue objeto del enjuiciamiento, sería el sanciona
ble. Ninguna de ellas puede s-ostenerse, por cuan
to -como 'luego se explica- no se apoyan en una· 
interpretación de conjunto, sino parcial, del ve-
redicto. ' 

Los hechos que, para su calificación, deben pro
ponerse al jurado según la Ley 4fit· de 1943, son 
aquél o aquéllos que, con las circunstancias que 
los especifiquen y deducidos del auto de proceder, 
sean la materia del juicio, y conjuntamente con 
los hechos la responsabilidad que por ellos así 
como por el propósito de la ejecución, se imputen 
al procesado o pro~esados. Todo ello se ·cumplió 
aquí. 

Al Jurado que juzgó a Jiménez se le interrogó, 
en un cuestionario único, sobre la responsabilidad 
penal de aquél como autor material de la herida 
a Mass descrita por los peritos (es decir, la del 
cayado de la aorta que ·éstos consideraron mortal) 
y Sobre la intención de darle muerte; y condicio
nó esas preguntas a los hechos sucedidos en el si
tio, hora· y día indicados, hechos que -precisa
mente- son la agresión inmotivada de Jiménez 
y la muerte de Mass, plenamente acreditadas en 
el proceso.· 

Ninguna interpretación distinta a la dada por 
el Tribunal puede aceptarse. Si hirió solamente 
con intención de matar peto no mató, se tendría 
un homicidio imperfecto, no 'las lesiones según la 
demanda; si hirió sin intención de matar pero ma
tó, se configuraría el ultraintencional, y si sola
mente lesionó, con esta intención única, el delito 
sería de lesiones. Lesionar, pues, con la intención 
de matar, y producir el resultado propuesto, como · 
lo confesó el mismo procesado .y lo aceptó su de
fensor, es ejecutar un homicidio típicamente in
tencional. 

La interpretación que del veredicto se hizo en' 
la sentencia es jurídica, de modo que el desacuer
do entre ésta y aquél no existe. 

b) lLa nuli~ad 

Siendo esta objeción idéntica a la que el mismo 
defensor propuso en la casación -de Luis Manuel 
Guerrero contra la sentencia del mismo Tribunal, 
basta reproducir las razones que entonces se ex
pusieron para· rechazar el recurso, lo que en se-

. guida se hace . · 
"Lo planteado en esta parte del recurso -dijo 

la Corte- es una simple cuestión de competencia 
f"!.tncional que la ley procesal -vigente ha resuelto 
en forma clara y expresa. La compet.éncia del ju
rado se supordina en cuanto a su comienzo, a dos 
actos sucesivos de los cuales se deriva, respecti
vamente, la capacidad subjetiva en absj:racto y la 
capacidad subjetiva en concreto o ¡;CÍmpetencia 
propiamente dicha: primero, a que los nombres de 
las personas que lo componen (por tener las con
diciones .legales) estén incluídos en las listas que 

'anualmente forma el Tribunal para e( Juzgado 
Superior respectivo; y segundo, que esas personas 
se hayan designado en virtud del sorteó verifica-

. do en el proceso; en cuanto a su término, la ca
pacidad en abstracto cesa cuando el Tribunal haya 
excluído de las listas los nombres, y la capacidad 
en concreto, cuando su función esté cumplida, es 
decir, cuando realizada la audiencia mediante las 
normas de su funcionamiento, el jurado -previa 
la deliberación- haya emitido y firmado el ve
redicto". 

"Pero si la capacidad en abstracto se extingue 
porque se, cancelen de las listas los nombres, ella 
se prorroga -no ob~tante esa causa de extin
ción- a quienes antes de la cancelación fueron 
ya designados para determinado proceso, prórroga 
cuyo término es el de la función. No otro es el 
contenido del artículo 520, según el cual "los 
jurados ya sorteados deberán desempeñar el car
go aunque se haya vencido el término para el cual 
hubieren sido· designados'!, y que, además, precisa 
el alcance del artículo 199 (39), según el cual la 
nulidad se circunscribe a designar a q'uienes, en el 
momento del sorteo, no pertenezcan a la lista de 
jurados". 

"Estas razones quitan todo valor a la objeción 
del recurrente, ya que si cuando se celebró la au
diencia aquéllos no figuraban en la lista del Juz
gado, sí cuando fueron designados, y en ese caso 
-según la doctrina expuesta- la competencia 
para emitir el veredicto no había caducado". 

"Las doctrinas de la Corte de 1932 y 1943, final
mente, ahora aducidas por el recurrente en apoyo 
de la nulidad, no son aquí aplicables, como lo de-
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·clara el Procurador, por cuanto ellas fueron aco
gidas en virtud de la legislación procesal hoy de
rogada, pero que, tm la época del proceso contra · 
Luna y Soler, se hallaban vigentes". 

La causal de nulidad alegada no prospera, por 
lo tanto. 

IIV - IFa.Ull& de la IOorte 

El anterior estudio lleva a afirmar lo siguiente: 
que el jurado calificó el homicidio imputado a Ji
ménez, como intencional; pero el Tribunal, al aplL 
car la ley conforme al veredicto, no incv-rrió en 
el desacuerdo que el demandant~ le atribuye, y 
que la tacha de nulidad consistente en \que el 
Jurado emitió su veredicto cuando ya sus miem
bros no pertenecían a las listas del Juzgado, no 
es legal. 

En consecuencia, la Corte Suprema, Sala de Ca-

sación Penal, administrando justicia en nombre d 
la República y por autoridad de la ley, y de acue1 
·do con el Procurador Delegado en lo Penal, N~ 
CASA la sentencia del Tribunal Superior de Sat 
ta Marta, del veinte (20) de agosto del año pasé 
do, por la cual condenó a Luis Eduardo Jimém 
a la pena de doce (12) años de presidio por el dt 
lito de homicidio en Eduardo Mas (o Mass o Ma:x 
cometido la tarde del diez y nueve (19) de d 
ciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, e 
el Corregimiento de "Cerro Redondo", Municipi 
de Aguachica. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

li\.ngen Mlartín Vásquez. "-- IFrimcisco I!Erumo. -
Alejandro IOamacho !Latorre. - Agustñn Gómm~ 
lP'rada. - IIDomingo Sall'asty :&11. - .lfesuñs -Allfurml 
JR.oa, Secretario. 
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llliesde el momento en que el interesado en 
la indemnización de perjuicios civiles con
fiere poder para reclamarlos; cuando ese po. 
der ·es aceptado y se presenta a na respecti
va autoridad para su reconocimiento y éste 
·se lleva a efecto por. medio de Wl2J. Jl)l!'O'ri~tam!
'Cia en que se hace la declaratoria o reconocL 
miento de la personería, se fija la situación 
jurídica de la parte civil, en ·relación con las 
consecuencias del proceso. . 

lÉl vínculo de parte civil en relación con 
llas personas que intervienen en el prooeso 
penal, no nace de Ía actuación cumplida con 
posterioridad al reconocim.ientó del poder, 
porque! la circunstancia de que el demandan
te no haga uso de las atribuciones conferidas 
en el peder, no le quita el carácter de 'parte 
civil que le asigna la ley. 

lEl Juzgado reconoció al doctor Zarama 
. como apoderado de la parte civil y en el 

respectivo poder se encuentra la aceptación 
Gilel mandato; si bien es verdad que no hay 
constancia de que el apoderado se hubiera 
Jl)osesionado del cargo, también es evidente, . 
que para el ejercicio del poder no es nece
saria la posesión del abogado de la parte 
ot:ivil; esa posesión al tenor de lo dispuesto 
porllos articulos ll07 y 108, y demás diS!)OSi
iiones pertinentes del Código de lP'roeedi
mñento lP'enal, es necesaria e indispensable, 
~CUllando se trata del apoderado, que se consti
tuye o que puede ·cons>lituírse en el sumario, 
y para el defensor qu~ se nombra o puede 
nombrarse de ofiot:io en el curso del juicio. 

lLa ley no exige la posesión del cargo de 
apoderado para el ejercicio de la acción ci
vil, pues, este mandato se rige por las dis
]l»CSiciones del Código· .JTudicial, al tenor de 
n~ dispuesto por el artícÚlo 79 del Código de 
Procedimiento lP'enal, y en la reglamentación 
de esa institución procesal, a ningún apode
rndo se le exige· la correspondiente posesión 
pua d.esempe¡ííar o ejercer ei respectivo po
der. JL.a ot:ircumstancia de no intervenk con 

posterioridad a la providencia por·· la cual se 
lo reconoce·, como apoderado de la parte ci
vil, no es motivo legal para no declarar el 
impedimento ya que la ley no subordina 
la causal de impedimento del numeral 49 

-del artículo 73 ·a la condición previa de una 
actuación del apoderado de la parte civil. 

lLa designación de apoderado de la parte 
civil, no ·es una facultad que la ley "le otorga 
al funcionario de instrucción o juez de la 
causa, como sí lo es el nombramiento de apo
derado o defensor para el sumario y el jui
cio; lo primero, es un derecho consagrado 
por la ley en favor de la persona ofendii.da 
por el delito, hace referencia directa a la 
acción civil y el nombramiento de apooera
do para tal fin' se: rige por las disposiciones 
del Código .Vudicial; lo segundo, es una f~
cultad otorgada por ia ley en favor den su-

. jeto pasivo de la infracción, para cuys caso 
su nombramiento se rige especialmente JIM)r 
las 'disposiciones dei ([Jódigo de lP'rocedimien
to lP'enal; su aceptación es forzosa y na Jl)O· 
sesión se lleva a ef-ecto para que en virtud 
del juramentó prestado cumpla con los debe
res que le incumben de asistir al procesado 
en las diligencias en que la presencia de éste 
sea prescrita por la ley y lo represente en 
todos los demás actos del pr~eso. 

lEsperar a· que la parte civil actúe dentro 
de las diligencias procesales, es· retardar Ua 
calificación de un impedimento, que -poste
riormente- debe hacerse con perjuicio de 
los intereses de la· administración. de jll!Sti
cia. lLa aceptación de un poder para repre
sentar a la parte civil supone un estudio de
tenido del process y un arreglo previo de ho
norarios, y dentro de estas· circunstancias, es 
presumible que el apoderado ~mita S1ll opi
nión en relación con los intereses a él confia. 
dos, y es natural, _que, en estas conalliciones 
subsiste siempre Wl impedimento, que pue
de ser anegado bien sea por la persona ñmpe
dida o por el procesado o su defensor o apo-
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i!lerado el!l cual(]luier momento del juicio, Y 
para evitar estas posibles dilaciones dentro 
de la administraciól!l de junsticia, cuando se 
tiene conocimielllto de un. impedimento de 
esta naturaleza, lo más práctico, lo más acor
de con nos intereses elle la justicia, es el re
conocimiento de dicho impedimento. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, ocho de julio de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M.) 

'Vistos 

En providencia de veinte de mayo de mil nove
cientos cuarenta y nueve, el doctor Guillermo 
Zarama se declaró impedido para conocer del pro
ceso adelantado contra Eduardo Ramírez por ·un 
delito de homicidio. 

Invoca como causal de impedimento la del nu
meral 49 del artículo 73 del Código de Procedi
miento Penal, o sea, la de haber intervenido en 
dicho proceso como apoderado de la parte civil. 

.Auto del 'JI'ribunal 

En auto de 31 de mayo de 1949, el Tribunal al 
considerar los motivos alegados por el Magistra
dú impedido, hizo las siguientes afirmaciones: 

"Verificada la circunstancia que invoca el doc
tor Zarama V., que a fojas 11 'del cuaderno 
segundo aparece un memorial suscrito por José 
Diógenes Betancourt, constituyéndolo o como apo
derado para el ejercicio de la acción civil, en el 
proceso que se adelanta contra Eduardo Ramírez, 
como responsable del homicidio perpetrado en la 
persona del que fue Carlos H. Betancourt, hijo del 
poderdante". 

"Presentado dicho memorial el 3 de noviembre 
de 1947, en el que aparece la firma del doctor 
Zarama V. aceptando el poder, el señor Juez 19 
Superior lo reconoció como apoderado de la parte 
civil, y dispuso que se lo citara para darle la co
rrespondiente posesión, acto que no se llevó a 
cabo, siendo de ·advertir que en ninguna otra for
ma actuó el doctor Zarama en desempeño de su 
misión de apoderado, cargo en el cual fue susti
tuído meses más tarde por el doctor José Antonio 
Cabrera, a petición del ya nombrado José Dióge
nes Betancourt. 

"En estas condiciones, se viene a la conclusión 

cierta y definitiva de que el señor Magistrado doc
tor Zarama V. no asumió el caráctet de apodera
do de la parte .civil, por falta de posesión. del car
go y de toda actuación en el proceso a que se re
fiere este proveído". 

"Con respecto a lo primero, es decir a la pose-
sión, cabe recordar que el Tribunal ha sostenido 
la doctrina de que en los procesos penales, los 
apoderados, aunqu~ sólo fueran de la parte civi_l, 
están en ·la obligación de sujetarse a la formali
dad prevista por el artículo 108 del C. de P. P., 
aunque la posesión no tuviere otro objeto que el 
de poner a salvo la reserva del sumario. 

"Por lo que se refiere a la actuación, es del caso 
considerar que la sola designación de apoderado 
no vincula al nombrado con el poderdante, Y que 
faltando la comprobación del ejercicio del poder 
o de que el abogado ha dado consejo al interesa
do, aquél no está impedido para actuar como Juez 
o Magistrado, según la tesis expuesta por la Excma. 
Corte Suprema de Justicia· en providencia de 24 
de abril del año de 1944". 

Se considera: 
Desde el momento en que el interesado en la 

indemnización. de perjuicios civiles confiere po
der para reclamarlos; cuando ese poder es acep
tado y se presenta a la respectiva autoridad para 
su reconocimiento y éste se lleva a efecto por me
dio de una providencia en que se hace la decla
ratoria o reconocimiento de la personería, se fija 
la situación jurídica de la parté civil, en relación 
con las consecuencias del proceso. 

El vínculo de parte civil en relación con las 
personas que intervienen en el proceso penal, no 
nace de la actuación cumplida con posterioridad 
al reconocimiento del poder, porque la circuns
tancia de que el demandante no haga uso de las 
atribuciones conferidas en el poder, no le quita 
el carácter de parte civil que le asigna la ley. 

El Juzgado, reconoció al doctor Zarama ·como 
apoderado de la parte civil y en el respectivo po
der se encuentra la aceptación del mandato; si 
bien es verdad que no hay constancia de que el 
apoderado se hubiera posesionado del cargo, tam
bién es evidente, que para el ejercicio del poder 
no es necesaria la posesión del abogado de la par
te civil; esa posesión al tenor de lo dispuesto por 

· los artículos 107 y 108, y demás disposiciones per
tinentes del Código de Procedimiento Penal, es 
necesaria e indispensable, cuando se trata del apo_ 
derado que se constituye o que puede constituírse 
en el sumario, y para el defensor que se nombra 
o puede nombrarse de oficio en el curso del juicio. 
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La ley no exige la posesión del cargo de apo
derado para el ejercicio de la acción civil, pues, 
este mandato se rige por las disposiciones del Có
digo Judicial, al tenor de lo dispuesto por el ar
tículo 79 del Código de Procedimiento Penal, y 
en la reglamentación de esa institución procesal, a 
ningún apoderado se le exige la correspondiente 
posesión para desempeñar o ejercer el respectivo 
poder: La circunstancia de no intervenir con pos
terioridad a la providencia por la cual se lo reco~ 
noce como apoderado de la parte civil, no es·mo
tivo legal para no declarar el impedimento ya que 
la ley no subordina la causal de impedimento del 
numeral 49 del artículo 73 a la condición previa 
de una actuación del apoderado de la parte civil. 

/La designación de apoderado de la parte civil, 
no es una facultad que la ley le otorga al funcio
nario de instrucción o juez de la causa, como sí 16 
es el nombramiento de apoderado o defensor para 
el sumario y el juicio; lo primero, es un derecho 
consagrado por la ley en favor de la persona ofen
dida por el delito, hace referencia directp. a la 
acción civil y el nombramiento de apoderado para 
tal fin se rige por las disposiciones del Código 

·· Judicial, lo segundo, es una facultad otorgada por 
la ley en favor del sujeto pasivo de la infracción, 
para cuyo caso su nombramiento se rige especial
mente por las disposiciones del Código de Procedi7 
miento Penal, su aceptación es forzosa y la pose
sión se lleva a efecto para. que en virtud del jura
mento prestado cumpla con los debere's que le.fn
cumben de asistir al procesado en las diligencias 
en que la presencia de éste sea prescrita por la ley 
Y 'lo represente en todos los demás actos del pro
ceso. 

Esperar a que la parte civil actúe dentro de las 
diligencias procesales, es retardar la calificación 
de un impedimento, que -posteriormente- debe 

· hacerse con perjuicio de los mtereses de la admi
nistración de justicia. La aceptación de un poder 
para representar a la parte civil supone un es
tudio detenido del proceso y un· arreglo previo de 
honorarios, y dentro de estas circunstancias, es 
presumible que el apoderado emita su opinión en 
relación con los intereses a él confiados, y es na
tural que, en estas condiciones subsiste siempre 
un impedimento, que puede ser. alegado bien sea 
por la persona impedida o por el pr.ocesado o su 
defensor o apoderado en cualquier momento del 
juicio, Y para evitar estas posibles dilaciones den
tro de la administración de justicia, cuando se 
tiene conocimiento de un impedimento de esta 
naturaleza, lo más práctico, lo más acorde con los 
Gaceta-6 · , 

intereses de la justicia, es el reconocimiento de 
dicho impedimento. 

1 
Observaciones 

Es bueno advertir para evitar posteriores dila- · 
ciones en este proceso, lo siguiente: 

a) El auto de proceder lleva fecha 2 de abril de 
1949, el mismo día se notificó esa providencia al 
procesado Eduardo Ramírez, quien manifestó que 
nombraba como su defensor al doctor Ernesto Vela 
Angulo. 

b) No hay constancia de "que.,el doctor Vela An
gula hubiera sido reconocido como defensor, y que 
en tal virtud se hubiera posesionado' (.artículo 432 
del C. de P. P.). 

e) No· hay constancia de que al defensor se le 
hubiera notificado el auto de ¡¡roceder (artículo 
170 del C. de P.P.). 

d) A pesar de estos vicios fun<;iamehtales que 
pueden dar origen a una causal de nulidad (ar
tículo 198, numeral 39), el doctor Vela Angula, 
solicitó la excar,celación del procesado, la cual le 
fue concedida, siendo evidente que no era parte 
en el proceso penal . 

e) El Tribunal no tuvo en cuenta estas omisiones 
que afectan al proceso, y sin tener competencia 
para conocer del negocio, se formuló y calificó un 
impedimento. 'Se dice que no tenía competencia, 
porque la apelación del auto de proceder no po
día concederse mientras dicho auto no estuviera 
legalmente . notificado, por consiguiente la juris- 1 

dicción del negocio .no estaba suspendida. 
Estas irregularidades revelan un descuido la

mentable de parte de los funcionarios que han in
tervenido en las diligencias anteriormente anota
das. 

Pero como en la calificación de un impedimento 
el superior resuelve de plano sobre la legalidad 0 
ilegalidad de la causal (artículo 74 del C. de P. P.); 
por este motivo, el punto relativo a competencia 
del inferior no· influye eh la calificación del im
ped!mento, p~rque si el Superior tuviera que es
tudiar esos temas, indudablemente, la solución de 
este negocio sería distinta a la que hoy se adopta. 

En consecuencia, la Corte' Suprema Sala de 
Casación Penal, administrando justicia ~n nombre 
de la República y por autoridad de la ley, decla
ra FUND~DO el impedimento manifestado por el 
doctor· Gmllermo Zar ama V., y lo declara sepa
rado para .conocer de este negocio. 

Cópiese, not.Ífíquese y devuélvase. 
Angel Martín Vásquez. - Francisco Bruno. _ 

Alejandro Camacho JLatorre. - Agustín Gómez 
IPrada·. - Jl)lomingo Sarasty M. - .lfesús Alfonso 
Roa, Secretario. 
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ILa providencia d.i~~tada por el Juzgado Se
gundo Superio!i' no es ~onstitutiva de ·delito, 
porque las apreciaciones que haga un funcio
nario en relación con la prueba allegada al 
proceso, no está sujeta o subordinada al cri
terio o concepto que de ella tenga el infe
riol'. !Es precisamente para garantizar los de
rechos de las partes, por lo que la ley ha 
establecido el principio de los recursos en 
relación con los autos que dicte el funciona
rio investigador, o el juez de la causa. Si 
esas providencias fueren ,~nmodificables, o si 
en cuanto a los hechos y valoración de las 
pruebas tendientes a demostrarlos no fuese 
posible apreciarlos de otra manera, los re
cul'sos de apelación y conSulta· no tendrían 
razón de ser, ya que el superior que conoce 

,del proceso, .no p®dria modifi.car no resl!llelto 
por en inferior, porque el criterio del inferior 
sería.,inmodificable y absoluto, y clesaparece
n-i.an - en esta forma- los fines para los 
cuales se instituyeron los recursos y. las ins
tancias dentro de los procesos penales. 

ILa circWIStanciia de que el superior no 
co·mparta nas u-azones o motivos que sirven 
de fundamento a una providencia dictada 
por un funcionario inmediatamente inferior, 
llllo es un hecho constitutiivo de delito, porque 
en la interpretación de los textos legales, la 
ley confie~re ampllia facultad al juzgador para 
apreciar los hechos y: vanoral' las pruebas. 
Bien puede suceder que el inferior hubiera 
ñntei"]¡)Jretado erróneamente los hechos, o le 
lllubiera dado a na prueba un. valor que no 
tenia, y que an ser examinados por un fun
cionario distinto a aquél que dictó la pri
mel'a p~rovidencña encuentre que hubo equi
vocación o mana apu-ecñación; entonces, ell 
deber den superior frente a la ley, es el de 
corregir esos euores para cumplir con una 
ele las finalidades plrimordiales del recurso . . ' sm que esa facuntad ·de apreciación cuando 
se halla respal«l!ada en ias <Constancias proce
sales, pueda '!)Jriginar un acto constitutivo de 
delito. 

ILa naturaleza especial de na sentencia que 
se pronuncia de acuerdo con Ua no~rma den 
artículo 153 den !Código de Procedimiento Pe
nal, impide al superior que la revisa por 
consulta reemplazarla por 'llln auto de sobre
seimiento definitivo o temporal. 
.. ILa providencia que se dicta no puede re
vocar la respectiva sentencia: se confirma, si 
ner otro alcance q,ue el de confirmar o re
tanto los hechos como los fundamentos de 
derecho e:n que se apoya están de acuerdo 
con los requisitos exigidos por el articulo 
153, y se revoca, cuando las diHgencias pro
cesales demuestran que esas circunstancias 
no se han probado plenamente, para que se 
adelante o prosiga la investigación. 

No puede dictarse auto de sobreseimñento 
definitivo para reemplaza!l" na sentencia dic
tada de acuerdo con el artículo 153, po~rque, 
en ese caso, se pretermitir~a una instancia 
y se usurparía jurisdicción; Se usurparúa ju
risdicción, porque la Corte no es la entidad 
q,ue debe calificar el pro'éeso en primera ins· 
tancia, sino en segunda, y se pretermñtiria 
una instancia, porque al dictarse el auto de so
breseimiento definitivo, las partes interesa
das en el proceso, no podrían interponer re
curso de apelación en renación con el a'lllto de 
sobreseimiento definitivo dictado por la ICor
te, y como esta facultad, la de calificar en 
primera instancia el mérito de unas dmgen
cias seguidas contra los j1Uleces o fiscales es 
de competencia de los 'll'ribunales, la Sala 
no podría dictar auto de sobreseimi~nto defi

. nitivo pretermitiendo los t~rámites procesales. 
!Es evidente que hay casos en que los mo

tivos que fundan la sentencia del artículo 
153 son los mismos de los numerales ll. 9 y 29 
del artículo 437 del !Código de Procedimien
to Penal, y que cuando se halla clausurada 
la investigación, por regla general, es más 
procedente dictar auto de sobreseimiento de
finitivo, pero el superior, an ~revisar por con
sulta, no puede l'evocar ia sentencia del in
ferior para ~reemplazarla por unn auto de so-



breseimiento definitivo por no tener :faeun
tad lega~ para ello. !Lo más práctico y no que 
más consulta la lógica jurídica, en estos ca
sos, es confirmar dicha providencia. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, ocho de julio de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Domingo Sarasty M.) 

Vistos 

En providencia de 24 de febrero del presente 
año, el Tribunal Superior del Distrito -tudicial de 
!bagué hizo la siguiente afirmación: 

Declara que los doctores Jesús María Guzmán 
Quiroga y Francisco Restrepo Echandía, al emi
tir, el segundo, concepto sobre la excarcelación pe
dida por Irene Rondón y al proferir, el primero, 
el auto de veinticinco de enero de mil novecientos 
cuarenta y siete, por el cual revocó el de la de
tención de la Rondón, y decretó su libertad incon
dicional inmediata, no han cometido delito algu
no, y, en consecuencia; ordena cesar todó proce
dimiento criminal contra ellos. 

Esta declaración se hizo con base en lo dispues
to por el artículo 153 del Código de Procedimiento 
Penal, y como se hallan cumplidos los trámites 
procesales, se procede a revisar dicha pr'ovidencia 
en virtud del recurso de consulta. 

llllechos 

Ricardo Bárcenas comisionó a Pablo Emilio Vi
llarraga para que se trasladara de la ciudad de 
!bagué a Girardot con el fin de que entregara una 
carta cerrada a José Joaquín Muñoz. En dicha car
ta se adjuntaron tres -cheques, uno a favor de 
Juan Durán por la suma de un mil doscientos pe~ 
sos moneda corriente, y dos con destino al señor 
Abel Barrero, por las cantidades de seiscientos 
pesos cada uno. · 

Villarraga no cumplió el mandato y dispuso do
losamente de esos cheques; invirtió el dinero en 
compras de varios artículos, hechos que se reali
zaron en compañía de Irene Rqndón. Villarraga 
confesó ~er el autor de los hechos imputados, pero 
dijo no tener ninguna participación en ellos su 
concubina Irene Rondón. 

Adelantada la correspondiente investigación el 
Juez Segundo Penal del Circuito doctür Pedro J. 
Castillo dictó auto de detención contra Villarraga 
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e Irene Rondón; al primero, por haber confesado 
los hechos, y a la segunda, por el delito de encu
brimiento, pues ésta, dijo el Juzgado, obró a sa
biendas de que los cheques eran de mala proce
dencia. 
· Pero ~1 Juzgado Segundo Superior a petición de 

su Fiscal, revocó dicha providencia en cuanto a la 
detención de la Rondón "por no aparecer" el in
dicio grave ni la declaración a que se· refiere el 
artículo 379 del Código de Procedimiento Penal. 

][)enuncia 

Esta providencia en sentir del doctor Pedro J. 
Castillo es constitutiva de Ún delito, porque esa 
libertad se decretó "violando claras disp-osiciones 
legales, entre ellas, el artículo 379 del Código de 
Procedimiento Penal" y también, porque el Juez 
Superior y el Fiscal ·-según dice el denuncian
te- hicieron la manifestación de que la detención 
dictada por el Juzgado 2<? Penal del Circuito era 
ilegal y arbitraria. 

De ahí que el doctor Pedro J. tastillo ---,hoy de
nunciante- en memorial de 6 de marzo de 1947 

· dirigido al Presidente de la Sala Penal del Tribu
nal Superior de !bagué, pidiera se adelantara la 
correspondiente investigación, c'on el fin de que se 
averigüe la responsabilidad en que hubieren in
currido los funcionarios mencionados, por haber 
dictado el auto por el cual se revocó la detención 
.de Irene Rondón y se la puso en libertad. 

:!Elementos probatoriQs 

Al sumario se allegaron copia de las actuaciones 
cumplidas en el proceso adelantado contra Pablo 
Emilio Villarniga, y, principalmente los autos de 
fecha 1 <? de octubre de 1946 por el cual se ordenó • 
la detención de los sindicados, y el de 25 de ene
ro de 1947 por el que se revoca la orden de deten
ción en relación con Irene Rondón; y la vista 
fiscal del Juzgado Segundo Superior del doctor 
Restrepo Echandía. · 

Se recibieron algunas pruebas testimoniales, y 
la declaración indagatoria· de los sindicados en re
lación con los cargos imputados en el memorial 
denuncia, También se allegaron los documentos 
pertinentes p~ra demostrar la calidad de funciona
rios de la Rama Jurisdiccional que·tenían los doc-

. tores Guzmán y Restrepo Echandía, el primero 
como Juez Segundo Superior, y el segundo como 
Fiscal de dicho Juzgado. 

Se considera: 
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La providencia dictada por el Juzgado Segun
do Superior no es constitutiva de delito, porque 
las apreciaciones que haga un funcionario en re
lación con la prueba allegada al proceso, no están 
sujetas o subordinadas al criterio o concepto que 
'de ella tenga el inferior. Es precisamente para ga
rantizar los derechos de las partes, por lo que la 
ley ha establecido el principio de los recursos en 
relación con los autos que dicte e1 funcionario in
cías fueran inmodificables, o si en cuanto a los 
hechos y valoración de las pruebas tendientes a 
demostrarlos no fuese posible apreciarlos de otra 
vestigador, o el juez' de la causa. Si esas providen
manera, los recursos de apelación y consulta no 
tendrían razón de ser, ya que el superior que co~ 
noce del proceso, no podría modificar lo resuelto 
por el inferior, porque el criterio del inferior se
ría inmodificable y absoluto, y desaparecerían --en 
esta forma- los fines para los cuales se insti
tuyeron los recursos y las instancias dentro de los 
procesos' penales. 

La circunstancia de que el superior no compar
ta las razones o motivos que sirven de fundamento 
a una providencia dictada por un funcionario in
mediatamente inferior, no es un hecho constitut).vo 
de delito, porque en la interpretación de los textos 
legales, la ley confiere amplia facultad al juzga
dor para apreciar los· hechos y valorar las prue
bas. Bien puede suceder que el inferior hubiera in_ 
terpretado erróneamente los hechos, o le hubiera 
dado a la prueba un valor que no tenía, y que al 
ser examinados por un funcionario distinto a aquel 
que dictó la primera providencia encuentre que 
hubo equivocación o mala apreciación; entonces, 
el deber del superior frente a la ley, es el de co
rregir esos errores para cumplir con una de las fi
nalidades primordiales del recurso, sin que esa 
facultad de apreciación cuando se halla respalda
da en las constancias procesales, pueda originar 
un acto constitutivo de delito. 

"Pero aún, aceptando que la providencia del 
Juez doctor Guzmán fuera arbitraria -'dice el 
Agente del Ministerio Públicp-, ella no alcanza
ría a constituir el delito definido por el artículo 
171 del estauto penal, ya que el acto se consumó 
en beneficio de una persona -Irene Rondón- y 
no en contra de ella o de una propiedad, como lo 
exige la norma mencionada para que la conducta 
del funcionario o empleado sea punible. 

Por otra parte, el Fiscal no podía cometer dicha 
infracción, en virtud de que su labor se redujo 
a dar una simple opinión o concepto sobre la so
licitud de libertad presentada por la Rondón. 

,· 

En tal virtud, el pretendido abuso de que se sm_ 
dica a los doctores Guzmán Quiroga y Restrepo 
Echandía, no tiene existencia jurídica". 

En la providencia que se revisa, el Tribunal dio 
aplicación a la norma del artículo 153 del Código 
de Procedimiento Penal, en lugar del artículo 
437 de la misma obra, que era el pertinente por 
haberse cerrado la investigación. 

La sentencia del artículo 153, por regla general, 
puede dictarse en cualquier estado del proceso 
previa· vista favorable del Agente del Ministerio 
Público. Esta sentencia finaliza el proceso cuando 
se presenta una de las circunstancias previstas en 
la disposición que se analiza, e impide actuaciones 
judiciales que no tienen razón de ser porque los 
hechos denunciados han perdido la virtualidad de 
poderse configurar como delitos. 

El sobreseimiento definitivo no puede dictarse, 
sino cuando se halla completa la investigación, y 
la etapa sumarial ha sido clausurada "mediante el 
auto de cierre de la misma .. En este caso, la pro
videncia que debe dictarse, no es propiamente la 
sentencia del artículo 153 sino la providencia que 
ordena el artículo 437 del Código de Procedimien
to Penal, por ser esta la disposición especial que 
prevalece sobre la norma o regla general del ar
tículo 153. 

La naturaleza especial de la sentencia que se 
pronuncia de acuerdo con la norma del artículo 153 
del Código de Procedimiento Penal, impide al 
superior que la revisa por consulta reemplazarla 
por un auto de sobreseimiento definitivo o tem
poral. 

La providencia que se dicta no puede tener otro 
alcance que el de confirmar o revocar la respecti
va sentencia: se confirma, si tanto los hechos como 
los fundamentos de derecho en que 'se apoyan es
tán de acuerdo con los requisitos exigidos por el 
art. 153, y se revoca, cuando las diligencias pro
cesales demuestran que esas circunstancias no se 
han probado plenamente, para que se adelante o 
prosiga la investigación. 

No puede dictarse auto de sobreseimiento' defi
nitivo para reemplazar la sentencia dictada de 
acuerdo con el artículo 153, porque, en ese caso, 
se pretermitiría una instancia y. se usurparía ju
risdicción. Se usurparía jurisdicción, porque la 
Corte no es la entidad que debe calificar el proce
so en primera instancia sino en segunda, y se pre
termitiría una instancia, porque al dictarse el auto 

. de ·sobreseimiento definitivo, las partes interesa
das en el proceso no podrían interponer recurso 
de apelación en relación con el auto de sobreseí-
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miento definitivo dictado por la Corte, y como 
esta facultad, la de calificar en primera instancia 
el mérito de unas diligencias seguidas contra los 
jueces o fiscales es de competencia de los Tribu
nales, la Sala no podría dictar auto de ·sobresei
miento definitivo pretermitiendo los trámites pro
cesales. 

Es evidente que hay casos en que los motivos 
que fundan la .sentencia del artículo 153 son los 
mismos de los numerales 19 y 29 del artículo 437 
del Código de Procedimiento Penal, y que cuando 
se halla clausurada la investigación, por regla ge-

\ neral, es más proc~dente. dictar auto de. sobresei
miento definitivo, pero el superior, al revisar por· 
consulta, no puede revocar la sentencia del inferior 
para reemplazarla por un auto de: sobreseimiento 
definitivo por no tener facultad legal para ello, 
Lo más práctico y lo que más consulta la lógica 

jurídica, en estos casos, es confirmar dicha provi
dencia. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema, Sala 'de Casación Penal, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, oído el concepto del Procura
dor Delegado en lo Penal, CONFIRMA la provi
dencia de fecha veinticuatro (24) de febrero de 
mil .novecientos cuarenta y nueve (1949), dictada 
por el Tribunal Supe.rior del Distrito Judicial de 
!bagué. 

· Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

.A\ngel Martín Vásquez .. - !Francisco Bruno. -
Alejandro' ICamacho ir..atorre. - Agustín Gómez 
IP'rada. - ~omingo Sarasty M. - Jesús Alfonso 
JR.oa, Secretario. 
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§lE IDIECJLAJRA IDIESRIEJR'll'O UN JRIECUIRSO ]J))JE tCASAtCllON, JPOJR NO RIEUNllJR LA j[J)JE. 
MAN][))A JLOS JRIEQUllSll'll'OS LlEGAJLIES.-tCUAJLlES SON lES'll'OS.-QUJE SIE JRIEQUlllE
JRIE QUE tCON'll'JEN{~A AQUJEJLJLA lP AIRA QUE LA tCOJR'll'lE JPUJE][))A tCONSll][))JEJRAJR 

JLA OBJflEtCKON lF1UNIDAIDA lEN LA tCA1U§AJL 2'~-

lLa objeción, con base en la caunsan segwn
da de cas;tción, requiere -para que puedm 
ser considerada por la Corte- no siguiente 
en l!'eferencia a nas condiciones establecidas 
JlMl>r el articulo 53ll. del Códñgo de Procedi
miento Civil para na~ «lleman.da de casa«:ñ®nn. 
disposición aplicable en materia procesal pe
nal: 

a) Que se hayan señanado y precisado nos 
hechos que -según el recurrente-:- se apre
ciaron e interpr~taron equivocadamente; 

b) Que se haya explicado en qué consistió 
la equivocación en que, an apreciados o in
terpretarlos, incunrlrió en Tribunal, o mejgr, 
cuál es el valor que, sin tenerlo, les atribu
yó en la sentencia, o cuán el que, teniéndo
lo, les fue negado, y, fñnalmente, 

e) Que se hayan expresado los fundamen
tos jurídicos de la objeción, como también 
las normas Regales que ·el 'll'ribunan ñnfrñn
gió mediante la errada apl!'eciación de nos 
hechos. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de· Casación 
Penal.-Bogotá, julio once de mil novecientos 
cuarenta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

El . defensor de Luis Alfonso Ocampo formuló 
demanda de casación contra la sentencia del Tri
bunal Superior de Manizales, del veintiseis de 
octubre del año pasado, por la cual -con base 
en los artículos 374 (21?) y 385 del estatuto pe
nal- le impuso 'la pena de un· año de presidio 
por el delito de lesiones personales en Horacio 
S_ánchez, cometido la tarde del veintidós de di-· 
c1embre de mil novecientos cuarenta y seis. 

El recurrente, en un corto escrito que carece 
de la forma y contenido de una demanda de ca
sación, asevera que según la indagatoria y el tes-

~Ümonio de Néstor Londoño, Ocampo agredió a 
Sánchez en el caso de defensa subjetiva (por 
miedo al herido) o en ímpetu de ira por éste pro
vocada, y que por lo tanto Ocampo debe ser ab
suelto si se acepta la eximente (artículo 25) o 
reducírsele la pena si la excus·a (artículo 28). 

A) lEl delito 

La tarde del veintidós de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y seis, Horacio Sánchez estaba 
sentado, tomando y 9-epartiendo con algunas per
sonas, en la cantina "Puerto Armenia", estable
cida en el sitio "El Descanso" (N e ira). Al llegar 

.. allí Luis Alfonso Ocampo, Sánchez se levantó a 
hacerle el reclamo de por qué no le habrían per
mitido participar en el baile celebrado en su casa, 
en "Los Zaínos:', sitio donde vivía o vive Ocam
po, y dirigió expresiones contra los zaineros ta
les como yuqueros, arracacheros y otras contra la 
dignidad de ellos y de sus madres. 

Ocampo (en lo cual están de acuerdo todos los 
testigos), le lanzó a Sánchez un bofetón, que lo 
hizo retroceder, pues que estaba embriagado; am
bos desenvainaron sus armas, primero Sánchez 
según unos, y Ocampo, según otros, empeñándose 
ambos en una contienda a machete, cuyo primer 
golpe se atribuyó a Ocampo por algunos, y en la 
cual fue Sánchez el único lesionado. 

lB) lLa demanda 

La demanda de casación -de conformidad con 
el artículo 531 del Código de Procedimiento Ci
vil aquí aplicable- debe contener lo siguiente: 

a) Resumen de los hechos materia de la con
troversia, es decir, de aquellos en cuya aprecia
ción Tribunal y recurrente discrepan; 

b) Determinación de la causal que se aduce 
para pedir la infirmación del fallo, así como :Sus 
fundamentos, en forma clara y precisa, y 

e) Referencia a los textos legales que se esti
men o consideren violados. 

i 
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La demanda aquí presentada no contiene tales 
cuestiones. El demandante ·se limitó, como ya se 
expuso, a hacer teóricamente las afirmaciones 
_que en seguida se transcriben: 

a) Que "el acusado desde up principio, desde 
que fue interrogado en declaración injurada (sic) 
ha sostenido con buen juicio y con todo funda
mento en las pruebas traídas a 'la investigación, 

. que fue víctima de un ataqu¡:! violento por parte 
· de Horacio Sánchez, a quien temía y temió, el 

día del acontecimiento"; 
b) Que "aunque no hubiese sido herido por él, 

sí pensó que así lo haría, dada su capacidad par'a 
la pelea y su actitud verdaderamente resuelta, 
cuando sin motivo alguno sacó su peinilla y con 

· ella amenazó definitivamente al señor Ocampo, 
tanto 'como para éste temer con justicia que sería 
víctima de su. ofensa gratuita";· 

e) Que esto "quiere decir que su defendido 
obró en el caso de la defensa subjetiva", "con 
mayor razón cuanto que Alfonso Ocampo está 
corroborado en su manifestación, que debe ser 
creída, por el testimonio de Néstor Londoño, tes
tigo que presenció todas las manifestaciones del 
señor Sánchez, agresivas en todo caso, y suficien
tes para que un hombre de la índole humilde, y 

timorato por sobre todo, como el acusado, reac
cionara en la fonna en que lo hizo"; 

d) Que "así la sentencia fue violatoria de la 
disposición arriba apuntada (artículo 567 e: P. 
P.), en su numeral segundo, pues por errada in
terpretación o· apreciación de los hechos en la 
sentencia recurrida se les atribuyó un valor pro
batorio que no tienen negándoles el verdadero 
valor a los hechos, que no es otro que el que 
apuntan las pruebas suministradas durante la in
vestigación y que determinan, legal y jurídica
mente, el fenómeno de la legítima defensa, sien
do aplicable entonces el artículo 25 del Código 
Penal"; 

e) Que "si no fuere posible convenir en la de
fensa autorizada por Ocampo, entonces cabría 
la aplicación del artículo 28 del Código, ya que 
el mismo Tribunal en su providencia se expresa 
así: "Sin duda alguna, su reacción no deja de ha
ber sido en un ímpetu de ira ante las provoca
ciones del ofendido", y entonces es de aplicación 
lo dispuesto por el artículo 204 del· Código de 
Procedimiento", y 

f) Que "por las razones expuestas, demanda la 
sentencia del Tribunal Superior dictada contra 

· Alfonso_ Ocampo, para que sea infirmada y en su 
lugar dicte la necesaria absolviendo al enjuiciado 

de todos los cargos formulados en el auto de pro
ceder, o al menos para que en subsidio, sea con
denado a la pena de ocho meses de presidio, ppr 
haber infringido el artículo 28 del Código Penal". 

C) Concepto del lP'rocurador 

El Procurador Delegado, después de referirse 
a la demanda y a las tesis enunciadas en ella 
(le~ítima defensa subjetiva o la provocación) ex
pone lo siguiente: 

"Pero es lo cierto que el demandante descuidó 
analizar, pormenori.zadamente, los ·elementos jur·Í
dicos de las figuras antes mencionadas, y su pro
cedencia frente a las pruebas del proceso. 

"Además -continúa-· el Tribunal analizó cla
ra y detalladamente .por qué era inadmisible la 
legítima defensa insinuada por el defensor; y éste, 
en casación, no ha combatido en forílla alguna 
esas razones-del juzgador. · 

"En tales circunstancias -añade- no ''xiste 
una verdadera demanda, y la Corte carece de 
atribución para estudiar oficiosamen7e, los temas 
simplemente enunciados, pero no demostrados. 

"Por eso -termina- ]a, Procuraduría pide con 
todo respeto a la H. Corte, que no case el fallo 
recurrido del Tribunal Sttperior de Manizales". 

[])) Decisión de la Corte 

La objeción, con base en la causal segunda in
voc-ada, requiere -para que pueda ser eonside
rada por la Corte- lo siguiente, en referencia a 
las condiciones· establecidas por el artículo 531 ya 
resumido: 

a) Que se hayan señalado y precisado los he
chos que -según el recurrente- se apreciaron e 
interpretaron equivocadamente; 

b) Que se haya explicado en qué consistió la 
equivocación en que, al apreciarlos o interpre
tarlos, incurrió el Tribunal, o mejor, cuál es en 
valor que, sin tenerlo, les atribuyó en la senten
cia, o cuál el que, teniéndolo, les íu'e negado, y 
finalmente, 

e) Que se hayan expresado los fundamentos 
jurídicos de la objeción, como también las ·nor
mas legales que el Tribunal infringió mediante 
la errada apreciación de los hechos. 

Competía al recurrente, pues hacer u~ est~dio 
críti~o de los testimonios de las' personas que pre.
senciaron ·el· choque entre Sánchez y Ocampo 
con el' propósito de comprobar, como el recurren~ 
te c.ree que lo está, que Sánchez pr~_yocó grave 
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e injustamente a Ocampo hasta el extremo de 
crearle el ímpetu de ira que lo llevó a la agre
sión, o que las condiciones personales de Sánchez 
(superioridad, agresividad, peligrosidad), basta
ban a dar nacimiento en el espíritu tímido de 
Ocampo (si lo es) esa emoción de terror invenci
ble suficiente a justificar la agresión. 

Pero el recurrente, en vez de acreditar, con 
base en las pruebas, la peligrosidad de Sánchez 
y la timidez de Ocampo y sus repercusiones en él 
encuentro del veintidós de diciembre en apoyo 
de la tesis de la legítima defensa subjetiva .o de 
la provocáción grave e injusta, se limitó a razo
nar que si Néstor Londoño "corroboró" la cir
cunstancia eximente (miedo) alegada por Ocam
po y no se reconoció, el Tribunal apreció equi
vc~adamente los hechos. 

En el supuesto de que hubiere demand~ y fue
re el caso de estudiarla, no prosperaría. El re
currente, en efecto, quiso fundar su hipótesis en 
la declaración del testigo Londoño que· favorecía 
al infractor, con exclus!_óp. de o'tras (las de Abel 
Santa, Javier Obando, Francisco Antonio de la 
Pava, Antonio Soto), que -sin haber sido tacha
das -destruyen la posibilidad de la legítima de
fensa Y de la provocación, pues si fue cierto que 
Sánchez, con sus reclamos y frases más o menos 
injuriosas (algunas) dio lugar a que Ocampo lo 

abofeteara, e inmediatamente a que éste desen
vainara su arma primero según algunos testigos 
o Sánchez según otros, y se iniciara la riña re
conocida por el Tribunal, no aparece ninguno de 
los factores esenciales de la eximente ni de la 

excusa. 
No. habiendo, pues, demanda, y no teniendo 

atribuciones la Corte pará estudiar temas apenas 
enunciados -como lo sugiere el Procurador- lo 
legal es declarar desierto el rec'urso en vez de in
validar el fallo. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Pen'al- administrando justicil:} en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, y 
visto. el concepto del Procurador Delegado en lo 
Penal, declara desierto el recurso contra la sen
tencia del Tribunal Superior de Manizales, por 
la cual condenó a Luis Alfonso Ocampo por el 
delito de lesiones en Horacio Sánchez cometido 
la tarde del veintidós de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y seis, en el sitio de "Cerro Re
dondo", Municipio de Neira. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

A\.ngel Martín W'ásquez-lFrancisco JBrunll)-1\\lle
jandro IOamacho ILatorre-A\.gustin Gómez JI"Irada. 
IDomingo Sarasty M.-.1Tesús A\.lfonso Roa, Srio. 
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Debe observarse, ante todo, que el Juez 
no interrogó si Vigoya era responsable de 
haber causado la muerte de llto·jas con este . 
propósito, sino si Vigoya era responsable de 
lesiones que él ha causado, cosa absoluta
mente distinta de aquélla. lEn la primera hi
pótesis, el c~estionario hubiera configurado 
un homicidio intencional, cosa que no hizo, 
y en la segunda, es decir, en la que adoptó 
el Juez, se configuró el homicidio preterin
tencional. Y por tanto, cuando el Jurado 
contestó por mayoría "Sí es responsable 
pero sin intención de matar" no agregó nin
gún elemento que no se le J¡ubiera pregun
tado en el cuestionario. 

IP'or consiguiente, cuando el. Juez y el Tri
bunal, en atención a que el Jurado afirmó 
la responsabilidad por las lesiones en la 
misma forma que presentaba el cuestiona
rio, situó a Vigoya en el caso del que con el 
propósito de perpetrar una lesión personal 
ocasiona la muerte de otro, que contempla 
·el artículo 365 del Código IP'enal, le impuso 
acertadamente la sanción prevista en dicha 
disposición en concordancia con la del ar
tículo 28 del mismo Código, que prevé la 
provocación reconocida. por el Jurad~. 

lEsta tesis, en este caso especial, no impli
ca en modo alguno rectificación absoluta de 
la doctrina, anteriormente adoptada, de que· 
la negativa del propósito de matar implica 
desintegración del homicidio y absoluci~n 

del procesado, por lo tanto, porque en los . 
casos en que ella se acogió, clara y separa
damente se interrogó al Jurado sobre el he
cho de haber ocasionado la muerte con in
tención de causarla, lo que no suaedió aquí, 
·en que el Juez propuso, y el Jurádo acogió 
figura distinta d~ la del homicidio inten
cional. 

<Corte Suprema de Justicia. - Sala de¡ Casación 
PenaL-Bogotá, julio catorce de mil novecien
tos cu~renta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

El defensor de Marco Tulio Vigoya recurrió en 
casación contra la sentencia del Tribunal Supe
rior dé Bogotá, del cinco de febrero del pasado 
año, por la cual -con aplicación de los artículos 
28 362 y 365 del estatuto penal- fue condenado 
a la pena de un· año y cuatro meses de presidio 
por el delito de homicidio ultraintencional, co
metido en estado de ira o intenso dolor injusta
mente provocado, en la persona de Milcíades Ro
jas, la tarde del veintisiete de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cinco, en la fracción "La Ca
lera",· Municipio de Cáqueza. 

Como ya se han cumplido las normas legales 
propias del recurso, la Corte lo decide en este 
fallo, no sin antes hacer un resumen de los actos 
y providencias que ·culminaron en la sentencia 
recurrida, y de las tesis del Procurador y el de-
mandante. · 

JI. - lEl delito y el proceso 

Según la versión' dada por el Tribunal en su 
sentencia varios individuos --entre ellos Rubén 
Mora, M~rco Tulio -Vig.oya, 'Milcíades Rojas y José 
Vicente Clavijó-- estuvíeron en la cantina de 
Benedicto Herrera, jugando y bebiendo, en el si
tio y día ya dichos, hasta las seis y media de la 
tarde aproximadamente, hora en que salieron 
hacia sus casas, Vigoya y Mora primero, y ClaYi
jo y Rojas minutos después. Reunidos a poca dis
tancia de la cantina de Herrera, Rojas rechazó, 
en tono hostil e inamistoso, la invitación qué le 
hizo Mora a seguir tomando, y que· originó la con
tienda en la cual Rojas .fue herido por Mora en 
el abdomen y en el tórax; y como dirigiera a 
Vigoya frases ofensivas, éste lo atacó por la fren
te con un palo o bordón, con el que le causó 
graves contusiones. Rojas murió de peritonitis y 
meningitis, consecuencia ci.e las lesiones. 

Realizada la investigación por el Alcalde del 
Circuito de. Cáqueza y CiJ.lificado· el delito por el 

. Juez 3<? Superior de Bogotá, se resumen en se
guida los actos -y providencias que se consideran 
en el recurso: 

a) Autos de proceder ·del Juez y el Tribunal, 



413® G&!OJE'JL'li\. JTIDlllill!Ollli\.JL 

en los cuales se afirma la responsabilidad de Vi
gaya como autor del homicidio en Milcíades Ro
jas, pero con la circunstancia de la provocación 
grave e injusta de parte de Rojas; 

b) La cuestión propuesta al Jurado sobre si 
Vigoya es responsable de haber causado a Mil
cíades Rojas con instrumento contundente y mo
vido por un estado de ira causatla por grave e 
injusta provocación, lesiones de naturaleza mor
tal y capaces por sí sola!; de producir la muerte, 
que ocasionaron la congestión y la hemorragia 
de los vasos sanguíneos meníngeos, a consecuen
cia de los cuales le sobrevino (a Rojas) la muerte. 

e) La decisión del jurado según la cual reco
noció la responsabilidad "sin intención de matar"; 

d) La sentencia de primer grado del veinticin
co de agosto de mil novecientos cuarenta y siete, 
mediante la cual - interpretando el veredicto 
como homicidio ultraintencional - y con base en 
los artículos 28, 362 y 365 del Código Penal, im
puso a Vigoya la pena de un año y cuatro meses 
de presidio; 

e) La sentenéia de segundo grado, del cinco de 
febrero del año pasado,. que confirmó sin reforma 
alguna la de primer grado, y 

f) Los autos del Tribunal y de la Corte, de los 
días dos de· abril y primero de julio del año pa
sado, según los cuales se concedió y admitió, res
pectivamente, el recurso de casación contra la 
sentencia de segundo grado. 

lill. - !La demanda y su respuesta 
_ Tres objeciones -dos principales y una subsi
diaria- se han hecho a la sentencia, y que co
rresponden, en su orden, a las causales primera, 
tercera y segunda de casación. 

Las dos principales se concretan a la interpre
tación de homicidio ultraintencional que el Tri
bunal dio al veredicto, y que el recurrente consi
El.era, ya como violación de la ley penal porque 
aplicó el artículo 365 en vez de haber absuelto al 
procesado con base en la inexistencia de propó
sito de matar declarado por el jurado, ya como 
violación de la ley procesal porque dictó fallo en 
oposición al veredicto, que - por haber negado 
el propósitcr- funda la absolución por homici
dio; la otra objeción se refiere a la errada inter
pretación de las pruebas relativas a la circuns
tancia de la riña imprevista, que le fue recono
cida al copartícipe Mora y negada a Vigoya. 

El Procurador Delegado, como conclusión de su 
importante estudio sobre las categorías del homi
cidio (doloso, culposo y ultraintencional), y de 
los elementos constitutivos de esta última espe-

cie, así como de las condiciones que se requierelll 
-según 'la ley procesal- sea para poder propo
nerla al jurado, sea para que el Juez interprete 
sin duda alguna al veredicto como tal, el Procu
rador Delegado -se repite- considera, de aéuer
do con el recurrente, que la negativa del propó
sito quita al homicidio doloso uno de sus elemen
tos ·esenciales sin los cuales no tiene ~xistencia, 
que desaparecida esa figura el Juez no puede 
crear otra como el ultraintencional, que tiene su 
dolo específico, y que no puede sancionar sino 
cuando referida en el enjuiciamiento se propuso· 
al jurado o éste en cualquier forma la individua
lizó en el veredicto, y que si, como sucedió en 
este proceso, el Juez falló en forma contraria, es
tableció el desacuerdo entre el veredicto y la 
sentencia, y fundada así la causal tercera, debe· 
casarse ésta y absolverse, en consecuencia, al pro
cesado. 

lll!H. - !Estudio del recurso 
Partiendo de la tesis de que en los juicios por 

homicidio la negativa del propósito de matar 
lieva generalmente a la absolución por carencia· 
del elemento psíquico o moral, el recurrente im
pugna la sentencia, desde el triple punto de vista: 
de la causal primera, porque se sancionó un de
lito inexistente (homicidio ultraintencional), de· 
la causal segunda porque en virtud de errada 
apreciación de los hechos se desconoció la cir
cunstancia de la riña imprévista, y de la causal 
.tercera, porque al interpretar el veredicto como· 
homicidio ultraintencional se falló en desacuerdo
con aquél, que negó el propósito de matar. 

La Corte examina estas causales, dando prefe
rencia a la tercera, ya que lo que en el fondo se 
impugna es la mencionada interpretación; las: 
otras, o sea la violación de la ley penal por apli
cación indebida del artículo 365, y la interpreta
<;ión errada de las pruebas en cuanto a la omisión
de la circunstancia de la riña imprevista, serán 
estudiadas posteriormente. 

a) llliesacuerdo del veredicto y lla sentenci.a 
Como· lG que en la demanda se objeta --con. 

base en la caus.al tercera- es la interpretación 
dada por el Tribunal al veredicto, es indispensa-· 
ble analizarlo en . relación con la especie del ho
micidio 'ultraintencional reconocida en las sen
tencias. 

Al Jurado le fue propuesta la siguiente cues-· 
tión, contestada afirmativamente por la mayoría: 
del Jurado: 

"¿El acusado Marco Tulio Vigoya es responsa-
ble de haber causado con instrumento contun--



dente y movido por un estado de ira causado por 
grave e injusta provocación, lesiones de natura
lez~ mortal y capaces -por sí solas de producir la· 
muerte, que ocasionaron la congestión y hemo
rragia de los vasos sanguíneos meníngeos, a con-. 
secuencia de las cuales sobrevino la muerte de 
Milcíades Rojas, hecho que tuvo ocurrencia en el 
paraje de "La Calera", jurisdicción municipal de 
Cáqueza, de este Distrito Judidal, el día vein
tisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco?" 

Debe observarse, ante todo, que el Juez _no in
terrogó si Vigoya era responsable de haber cau
sado la muerte de Rojas con este propósito, sino 
si Vigoya era responsable de lesiones que él ha . 
causado,' cosa absolutamente distinta de· aquélla. 
En la primera· hipótesis, el cuestionario hubiera 
configurado un homicidio intencional, cosa que 
no hizo, y en la segunda, es decir, en la que adop
tó el Juez, se configuró el homicidio preterin
tencional. Y por tanto, cuando el Jurado contes
tó por mayoría "sí es responsable pero. sin inten
ción de matar", no agregó ningún elemento que 
no se le hubiera preguntado en el cuestionario. 

Por consiguiente, cuando el Juez y el Tribunal, 
en atención a que el Jurado afirmó la responsa
bilidad por las lesiones . en la misma forma que 
presentaba el ,cuestionario, situó a Vigoya en el 
caso del que con el propósito de perpetrar una 
lesión personal ocasiona la muerte de otro, que 
contempla el artículo 365 del Código Penal, le 
impuso acertadamente la sanción prevista en di
cha disposición en . concordancia con la del art. 
28 del mismo Código, que prevé la provocación 
reconocida por el Jurado. 

Así; pues, estructurado en sus elementos inte
grantes y esenciales el homicidio ultrainteneional 
-ya que el Jurado no calificó ninguna de las 
otras especies de homicidio, como podría haberlo 
hecho si el proceso le hubiera dado fundamento 
para ello- la objeción de que la sentencia fue 
dictada en oposición al veredicto, carece de fuer
za legal, y la causal fundada en tal objeción no 
prospera. 

Esta tesis, en este caso especial, no implica en 
modo alguno rectificación absoluta de la doctri
na, anteriormente adoptada, de que la negativa 
del propósito de matar implica desintegración del 
homicidio y absolución del procesado, por lo tan
to, porque en los casos en que ella se acogió, cla
ra y separadamente se interrogó al Jurado sobre 
el hecho de haber ocasionado la muerte con in
tención de causarla, lo que no suc~dió aquí, en 
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que el Juez propuso, y el Jurado acogió figura 
distinta de la del homicidio intencional. 

b) Violación de la ley penal 
Supone el recurrente -fundado en la hipóte

sis de que el jurado desintegró el' homicidio in
tencional- que . en vez de aplicar el artículo 365 
del Código Penal, se ha debido absolver al pro
cesado. 

Explicado ya que el Jurado califcó como ultra
intencional el homicidio imputado a Vigoya, Y 
que el Juez -por mandato del artículo 480 del 
Código de Procedimientq Penal- sólo podría apli
car el artículo 365 mencionado, no es válida la 
~bjeción .de que éste se aplicó ,indebidamente. 

La causal primera invocada no tiene, ·por lo 
dicho, fundamento legal y debe desecharse. 

e) Apreciación errada de las pruebas 
La objeción de que por causa de una errada 

apreciación de las pruebas relativas a la riña im
prevista no se reconoció a Vigoya esta circuns
tancia, no es· aquí pertinente, puesto que ella es 
materia de la segunda causal de casación inadmi
sible en esta clase de procesos. Además, así como 
Juece::¡ de hecho y de derecho desde un principio 
le reconocieron la excusa de la provocación, no 
hicieron lo mismo respecto de fa riña que, en 
cambio, abonaron a Mora. 

La causal segunda se desecha, pues, por no ser 
viable en los juicios por jurado. 

. . . HV.- Decisión de la Corte 
En consideración, en virtud del estudio ante

rior, a que el fallo no fue dictado en desacuerdo 
con el veredicto, a· que no se violó la ley penal 
por indebida aplicación y a que h_o compete a la 
Corte decidir cuestiones privativas de los falla
dores de instancia, el recurso debe declararse in
fundado. 

En cónsecuenciq, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal_:_ administrando justicia en nom
bre de la República y por ~a:utqridad de la ley, y 
visto el concepto del Procurador Delegado, NO 
CASA la sentencia del Tribunal Superior de Bo
gotá, del cinco de febrero del año pasado, que 
impuso a Marco Tulio Vigoya la pena de un año 
y cuatro meses de presidio por el delito de homi
cidio, en la figura de ultráintencional, cometido 

·en la persona de Milcíades Rojas, en la fracción 
"La Calera", Muqicipio de Cáqueza, la tarde del 
veinticinco de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cinco. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 
Angel Martín Vásquez-IF'rancisco Bruno--Do

mingo Sarasty M.-Agustín Gómez JJ>rada-ntafaei . 
!Escallón (Conjuez)-.Vesús Alfonso ntoa, Srio .. 



432 

CAUSAl. .4lj. IDE CASACliON-NUI.liiDAIDES EN El. J?JROCESO J?ENAI. 

lLos expositores den derecho procesal clá
sicos y modernos (Carrara, IDe Marsico, Sa
batini, 13eling y Gollllschmidt), no discrepan 
en lo sustancial respecto a la índole y con
tenido den proceso penal modemo, que es 
--según ellos- controversia entre órganos 
representativos de interses sociales: el Mi
nisterio IP'úblico, del interés de la sanción, Y 
el defensor, del interés de la inocencia, y 
entre los cuales la paridad de facultades 
procesales ~s -además- un corolario deri
vado del sistema acusatorio acogido en el 
mixto, predominante en nas leyes procesales 
mooernas. 

IDe la íi.ndoie misma den proceso derivan 
algunos principios ya incorporados en tales 
leyes, a saber: el de que la defensa, por ser 
institución de Ill>erecho IP'úblñco, es irrenun
l!liable y de obligatorio ejercicio por lo tan
to; el de qune el JEst:ulo debe dictar normas 
sobJre las l!ll)l!Ullicñones llJlUlle gal!"anticen la ido
llleidad de Uos encargadM de na defensa; en 
de Íll\l!e na funnciÓI!l de na defensa es <!largo de 
aceptación forzosa y su mcll!mplimiento san
cñonable .discñplmaria.m~mte, y, como conse
cuencia, en ;de l!l[une la llalta de defensa de los 
~mteniores, punede inducir a nulliidad deU pro
ceso. 

'Jl'odos es~os plriinciipios funerolll acogidos, 
meiiliante noirmas especñaRes, en na lley cons
mucionan y pll"ocesall ]p)enal, ya como pll"ohi
bñción (ariúcuno 2S (Q. N.), ya como manda
to (ali'tíiculos ll.®{l, ll®~, li.S'l, ll.~®, lln, 4132. y 
4133, (Q. IP'. IP'.), ya como sanciones (adíiculos 
llSIJ y llS8 ibúdem) principios l!l[ne lllan infor
mado importantes doctn-ñnas de na (Qorte. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, julio quince de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

El doctor Manuel A. Almonacid -con base en 
los artículos 198 (ordinal 49) y 567 (or~al 49), · 

formuló casacwn contra la sentencia del Tribu
·nal Superior de Bogotá, por la cual condenó a 
Luis Ernesto Maldonado a la pena de siete años 
de presidio, por los delitos de robo y lesiones en 
las personas de Emiliano Rodríguez- y Eustaquia 
Gómez de Rodríguez, cometidos en la casa de és
tos situada en la verada de "Checua" (Nemocón) 
la noche del veintiCuatro. de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

Las razones que expone el defensor ?e Maldo
nado son estas, en resumen: 
· a) La notificación del auto por medio del cual 

se señala término a los interesados para que ma
nifiesten si tienen· hechos que probar en el jui
cio, debe hacerse en forma personal al defensor 
(artículo 171, Código de Procedimiento Penal); 

b) Es causal de nulidad no haberse notificado 
en debida forma dicho auto (artículo 198), y 

e) Ese auto, como todos los dictados en prime
ra y segunda instancia le fueron notificados a 
quien no era defensor de Maldonado y no al que 
lo era. 

Ji\) IEB proceso 

Examinado el proceso en relación con , la de
fensa de Maldonado se observa lo siguiente: 

a) El Juez 29 Penal de Zipaquirá, mediante 
auto de diez y siete de junio de mil novecientos 
cuarenta y siete, designó al doctor Carlos E. Pin
zón como defensor de Luis E. Maldonado y al 
doctor Aquileo Roa como defensor de Rafael Fo
rero Rodríguez (290 v.); 

b) El día quince del siguiente mes tomaron po
sesión de sus cargos, con la anomalía de que el 
doctor Roa actuó como defensor de Maldonado y 
el doctor Pinzón, de Forero Rodríguez, es decir, 
imo y otro como defensor de persona distinta a la 
señalada en el auto de designación (293 v.); 

e) E~ doctor Roa, únicamente defensor de Fo
rero (no de Maldonado) fue notificado de todos 
los autos del juicio pero en el carácter que no te
nía, es decir, en el de defensor de Maldonado; 

d) Antes de la audiencia, esto es, entre el quin
ce del mes de julio de mil novecientos cuarenta 
y siete, en que los doctores Roa y Pinzón se po
sesionaron de· sus cargos de defensores para los 
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cuales no fueron nombrados, y un día del mes de 
febrero de mil novecientos cuare~ta y ocho ·en 
que aquélla se celebr9, debió haber sido nombra-· 
do y posesionado el doctor Almonacid como de
fensor de Maldonado, dato éste del que - por 
causa de la destrucción parcial del expediente el 
nueve· de abril del año pasado- no hay· cons
tancia; 

e) El doctor Almonacid, en su carácter de úni
co d~fensor de Maldonado, aperias pudo concurrir 
a la audiencia (326), actuación ésta registrada en 
la sentencia de primer .grado (385 vJ; 

f) No obstante que el· doctor Pinzón había de
jado de ser el defensor de Maldonado, pues que. 
solamente lo era el doctor Almonacid, el Juzga~ 
do y el Tribunal siguieron el juicio con el doctor 
Roa (defensor de Forero Rodríguez), ni siquiera 
con el doctor Pinzón, con prescindencia de su 
verdadero defensor, de modo que los autos de 
obligatoria notificación lo fueron al doctor Roa, 
extraño a la defensa· de Maldonado; 

g) Maldonado, por lo expuesto, Iio tuvo la de
fensa que le garantiza la ley, en ninguno de los 
grados del juicio, si se exceptúa la intervención 
accidental del doctor Almonacid en la audiencia 
y la interposición del rec).lrso ante la Corte, de
liberadamente dirigido a que se anule. el proceso 
para que Maldonado pueda defenderse de los car
gos que se .le hicieron en el auto de proceder. 

B) !Examen del recurso · 

Con base en los anteriores datos, y en relación 
con la doctrina y la ley, la Corte estudia aquí el 
motivo del recurso, es decir, si el juzgamiento 
de Maldonado con la intervención pasiva de un 
defensor distinto del propio y no obligado -por 
tanto- a la defensa puede o . no fundar la repo
sición del proceso. 

Los expositores del Derecho Procesal clásicos 
y modernos (Carrara, ·De Marsico, Sabatini, Be
ling, y Goldschmidt) no discrepan en lo sustan
cial respecto a la índole y contenido del proceso 
penal moderno, que es - según ellos - contro
versia entre órganos representativos de intereses 
sociales: el Ministerio Público, del interés de la 
sanción, .y el defensor, del interés de la inocen~ 
cia, y entre los cuales la paridad de facultades 
procesales es -además- un corolario derivada 
del sistema acusatorio acogido en el mixto, pre
dominante en las leyes procesales modernas. 

De la índole misma del proceso derivan algu
nos principios ya incorporados en tales leyes, a 
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saber: el de que la defensa, por ser institución 
de Derecho Público, es irrenunciable y de obli
gatorio ejercicio por lo tanto; el.de que el Esta
do debe dictar nórmas sobre las condiciones que 
garanticen la idoneidad de los encargados de la 
defensa; el de que la función de la defensa es 
cargo de aceptació~ forzosa y su incumplimien
to sancionable disciplinariamente, y, como con
secuencia, el de que la falta de defensa de los 
anteriores, puede inducir a nulidad del proceso. 

Todos estos principios fueron acogidos, me
diante normas especiales, en la ley constitucio
nal y procesal penal, ya como prohibiCión (ar
tículo 26, C. N.), ya· como mandatos (artículos 
104, 107, 167, 170, 171, 432 y 433' C. P. P.) ya como 
sanciones (artículos 198 y 199 ibídem), princi
pios que han . informado importantes doctrinas de· 
la Corte, y que fueron violados en el proceso 
contra Maldonado y compañeras. 

La falta de defensa de Maldonado presenta dos 
períodos: primero, aquel en que figuró como su 
defensor el doctor Aquileo Roa, que no lo era, 
en vez del doctor Carlos E. Pinzón, que .fue el 
nombrado por el Juez; y segundo, aquel en que 
después de elegido el doctor Almonacid, conti
nuó figurando el doctor Roa. La Corte usa el ver
bo "figurar", erÍ vez de "actuar", porque el doc
tor Roa no hizo nada en favor de Maldonado, 
como tampoco el doctor Pinzón, sin que se les 

. pueda exigir responsabilidad, ya que -como lo 
dice el Procurador- se trata de una equivoca
ción imputable al Poder Público. 

Esta ~quivocación acarre.ó, para Maldonad~, 
consecuencias tan graves para él como la de que 
el auto de proceder, así como el que fija término 
para que las partes digan si tienen pruebas que 
pedir en el primer grado, fueron notificados al 
doctor Roa, que no era su defensor, irregulari
dad que le impidió presentar las pruebas nece
sarias al mejoramiento de su posición, y en el 
segundo grado, cuando el doctor Almonacid ya 
había actuado en la audiencia, nuevamente se 
hizo la notificación al doctor Roa, de modo que 
aquél no pudo actuar, y a Maldonado se le em
peoró, en la sentencia, su condición jurídica. 

En resumen -dice .el Procurador como conclu
sión de su concepto sobre el recurso- el Tribu
nal tuvo como defensor de Maldonado al doctor 
Aquileo Roa, quien carecía de esa calidad de
jando por el contrario, de tener en cuenta al' ver
dadero representante del procesado,. que lo era 
el doctor Manuel Antonio Almonacid. Este error 
trajo como consecuencia grave que ninguno de 

j 



esos dos profesionales actuó en favor de Maldo
nado, privándolo así, el mismo Poder Público del 
derecho de defensa. 

"Y como este derecho no sólo pertenece al pro
cesado, sino a la sociedad toda y los Jueces de
ben velar especialmente por su estricto cumplí-· 
miento, ello quiere decir que en este juicio se 
cercenaron las garantías del procesado, con vio
lación del artículo 26 de la Carta. Es decir, que 
se incurrió en una nulidad sustancial e insubsa
nable que hace írrito el segundo grado de juris
dicción que se realizó ante el Tribuna]". 

IC) IDecisión de la !Corte 
·Fundada como ha sido, por lo expuesto, la cau

sal que se invocó, prospera el recurso, y debe 
procederse de acuerdo eon el artículo 570 (ordi
nal b) del Código de Procedimiento Penal. \ 

No obstante que, como se ha dicho, en el pri
mer grado del juicio no se hicieron al verdadero 

defensor de Maldonado las notificaciones que or
dena la ley, en perjuicio de aquél, la Cvrte-como 
consecuencia del recurso--lo decidirá de confor
midad con lo pedido por el Procurador y el de
mandante, a fin de que en el segundo grado del 
juicio, Maldonado tenga la oportunidad ~e de
fensa que tácitamente se le negó en el pnmero. 

En consecuencia, la Oorte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley Y 
de acuerdo con el Procurador Delegado en lo Pe
nal, declara ~mlo este proceso a partir de la no
tificación, inclusive, del auto del treinta de junio 
de 1948 (fol. 1 v. del Cuaderno 39), a fin de que 
se reponga el proceso de allí en adelante. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase. 

Angel Marín Vásquez -!Francisco Bruno-Ale
jandro ICamacho JLatorre-Agustin Gómez ll"rada. 
illomingo §arasty M.-Jfesús Alfonso Iltoa, Srio. 



GACETA .V1UDIICIIAL 435 

CAMBKO DE JRADKCACWN DE UN PROCESO Cl!UMKNAL 

Sin que haya necesidad, en lo más · míni
mo, de calificar las causas o razones del be. 
cho -que se investiga, es ·bastante para que 
la Corte rinda col}cepto favorable al cambio 
de radicación del proceso, el ambiente polí
tico, fundado o infundado, que lo· rodea, que 
es el más desfavorable para la recta admi
nistración dé justicia. En ·otros términos, 
sea cierto o no que el crimen se consumó 
por móviles políticos, es suficiente para tor
cer el criterio de los jueces o para que ¡me
da torcerlo, el que se atribuya a tales mo
tivos la realización del homicidio. 

•Corte Suprema de Justicia. - Sala PenaL-Bo
gotá, quince de julio de mil novecientos cua
renta y nueve. 

<(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

El Ministerio de Justicia remite a la Corte la 
solicitud· de cambio de radicación del proceso que 

.. en el Juzgado 19 Superior de Cartagena se ade
lanta contra Eusebio Quiroz, por el delito de ho
micidio en la persona del doctor Braulio Henao 
Blanco, con el fin de que se emita el concepto 
de que habla el artículo 58 del Código de Proce
dimiento Penal. 

Junto con la eonstancia de que en la oficina 
citada cursa el proceso de que se trata, trajo el 
peticionario copias. auténticas . de algunas cartas 
de abogados, las declaraciones de Ramón Gómez 
Naar, Víctor Carrasquilla, Osear Pérez y Ramón 
P. de Hoyos, más algunos ejemplares (nueve) del 
periódico "El Universal", de la ciudad de· Carta
gena. De esos comprobantes se desprende que el 
doctor- Braulio Henao. Blanco era sujeto que go
zaba de gran prestancia social y política, pues ha
bía sido concejal, secretario de gobierno del mu
nicipio y del departamento, alcalde, candidato a 
la Cámara de representantes y, cuando perdió la 
vida, era miembro del directorio liberal del De-

partamento de Bolívar y profesor de la Univer-
sidad de Cartagena. . 

Por esta causa, su mu-erte produjo una honda 
conmoción, que duró más de una semana, y ante 
su cámara ardiente desfilaron en homenaje nu
merosas 'personas, circularon hojas volantes y, 
como se le consideraba jefe de partido en aquel 
departamento, se atribuyó el homicidio de que 
fue víctima a móviles políticos. Así lo declaran 
los deponentes arriba citados, así se deduce de 
los relatos del periódico nombrádo, y así ro con
firma_la circunstancia de que varios ábogados se 
excusaron 'de servir el cargo de defensor del pe
ticionario, alegando que dentro de ese ambiente 
de apasionamiento político no creían poder des
empeñar su cometido en forma eficaz. 

Sin que. haya necesidad, en lo más mínimo, de 
calificar las causas o razones del hecho que se 
investiga, es bastante para que la Corte rinda 
concepto favorable al cambio de radicación del 
proceso, el ambiente político fundado o infunda
do que lo rodea, que es el más desfavorable para 
la recta ad~inistración de justicia. En otros tér
minos, sea cierto o no que el cr.Lmen se consumó 
por móviles políticos, ·es suficiente para torcer el 
criterio de los jueces o para que pueda torcerlo, 
el que se atribuya a tales motivos la realización 
del homicidio. Y precisamente la ley permite ra- · 
dicar en distrito d'istinto una causa criminal cuan
do ello convenga para que no pueda temerse por 
la parcialidad de los jueces de hecho o de de
recho. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Pe
nal, emite concepto favorable ·al cambio de radi
cación del proceso de que se viene hablando. 

Cópiese y remítanse estas diligencias al Minis
terio de Justicia. 

Angel Martín Vásquez-lFrancisco 'Bruno-Ale
jandro Camacho Latorre-Agustín Gómez .!P'rada. 
Domingo Sarasty M.-.Vesús Alfonso )R.oa, Srio. 
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NliJJLHlAIDJES lEN JEL lP'ROCJESO PJEN.AJL. - JEJL HECHO DJE HABER ACTlJADO 
COMO DEFENSOR UNA PERSONA QUE NO 1TENE JLliCENCliA DE ABOGADO NO 
lES CAUSAL DE NUJLliDAD. - CXJRCUNS 'Jl'ANCliAS DJE MAYOR PJEJLliGJROSliDAD.-

SJEVliCliA 

ll.-IE:n parte alguna erige la ley en causal 
de nulidad o de invalidación procesal la cir
cunstancia de actuar como defensor una per
sona a quien el ':n'ribunan del Distrito Judi
cial respectivo haya cancelado su licenciá pa
Jra el ejercicio de la abogacía por no estar 
titulado en el momento de la cancelación. 

2.-lLas circunstancias de mayor o menor 
peligrosidad exigen, para ser reconocida su 
existencia en un proceso penal, que haya la 
debida apreciación de los •hechos que las sus
tentan, pues correspondiéndole, por el roan-. 
dato expreso de la ley, al Juez de derecho el 
examen de las mismas, la prueba que las 
demuestre debe surgir del propio proceso, 
cosa distinta de lo que ocurre con las cir
cunstancias o elementos estructurales del ho
micidio que dan a éste fisonomía de asesina
to, las cuales pueden ser valoradas o justi
preciadas por en Jurado dentro de la ampli
tud que éste tiene para fallar en conciencia. 

3.-lLa sevicia se predica cuando la consu
mación de un homicidio presenta ciertos ca
racteres de crueldad que buscan por parte 
del vietñmario prolongar, sin motivo alguno 
Y en forma deliberada, los sufrimientos de 
la victima. . 

4.-ICuando se cataloga el homicidio come
tido por el procesado como asesinato por la 
forma de ejecución que puso en circunstan
cias de indefensión e inferioridad a la víc
tima, esta misma consideración imposibili
ta para computar la circunstancia de mayor 
peligrosidad con base en el o,rdinal 69 del 
artíc.ulo 37 del Código JE>enal, desde luego 
que se violaría el principio NON JRllS llN 
llll)JE:M si se obrase de esta suerte. 

' 
Corte Suprema de Justicia.·- Sala de Casación 

Penal. '--- Bogotá, julio quince de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

El doctor Miguel Ocampo Patiño, defensor del 
procesado Luis Carlos López Jaramillo (a. ·Fiebre) 
en la causa por homicidio en Ricardo Chica, in ter_ 
puso el recurso de casación contra la sentencia 
proferid'a por el Tribunal Superior de Cali, de 
fecha seis de noviembre de mil nove'cientos cua
renta y ocho, por medio de la cual fue condena
do el reo a la pena principal de diez y siete años 
de presidio, con base en el artículo 363 del Có
digo PenaL 

López Jaramillo otorgó poder especial al abo
gado Abelardo Restrepo Vélez para que sustenta
ra el recurso de casación, y así en ejercicio de 
este mandato formuló la demanda, en la que in
voca las causales primera y cuarta del artículo 
567 del Código de Procedimiento Penal, que la 
Corte estudia en este fallo. · 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, con 
razones que posteriormente se habrán de resumir 
rechaza la causal cuarta de casación invocad~ ; 
justifica la causal primera, pidiendo en consecuen
cia, que se invalide el fallo recurrido y, en su lu
gar, se condene a ~uis Carlos López (a. Fiebre) 

.a la pena principal de diez y seis años de pJ;esi
dio, más las accesorias correspondientes. 

Previamente se hará una síntesis de las circuns
tancias en que el delito fue consumado, de los 
actos Y providencias del proceso que interesen al 
recurso, Y de las tesis expuestas por las partes. 

n - IE:l delito 

El occiso Ricardo Chica ·y su familia habitaban 
ün apartamento de una casa en la población de 
Buenave~t~ra; en la misma casa y en otro aparta_ 
mento, vrvra Luis Carlos López con su familia y 
entre ellos existían cordiales relaciones de amis
tad, que_ ¡inier?n a quebrantarse porque en algu
na ocaswn Lms Carlos López penetró a la ~abi-



tación de Chica, en donde la esposa de éste se en
contraba sola, e intentó poseerla sexualmente, 
usando de violencia, recibiendo enérgico rechazo 
de parte de la señora. En esa ocasión Chica inten-. 
tó tomar cuentas a López de su proceder, pero la 
huída de éste lo impidió. Por. esa causa surgió la 
pugna ·entre las dos familias, hasta el punto de 
que Chica resolvió cambiar de residencia y a ello 
se disponía cuando el domingo veinte de abril de 
mil novecientos cuarenta y uno, llegó Chica a su 
casa, luego de haber. ingerido gran cantidad de 
alcohol, y se paró en la píÍerta de su apartamento. 
De repente y quizá con el propósito de iniciar la 
provocación, de la habitación de la familia de 
López salió una mujer y le propinó a Chica un 
garrotazo, lo que motivó que éste saliera a la 
calle y tuviera que defenderse del ataque que le 
hicieran entonces Luis Carlos López, Juan Even
cio López, Fulgencio Murillo, Isabel López y Mag
dalena Jaramillo. El atacado, embriagado como se 
hallaba, pugnaba por favorecerse de sus enemigos, 
cuando Murillo, armado de un machete, le causó 
dos lesiones, hiriéndolo en el antebrazo izquierdo. 
El agredido trató de huir, pero debido a la lluvia 
qw:\" en esos momentos caía y a\m avanzada ebrie
dad, no pudo conservar el equilibrio, circunstan
cias éstas que aprovechó Luis Carlos López para 
asestarle una puñalada en el pecho. Chica herido 
Y,a de muerte, intentó ganar la esc'klera para subir 
a su casa, pero Elvira Jaramillo saliendo de la ha_ 
hitación de López, le descargó un golpe con ins-

,trumento contundente, que lo derribó. Pocos mo
mentos después falleció. 

lili -- El proceso 

Correspondió al Juez Primero Superior del Dis
trito Judicüil de Cali fallar el proceso en primer 
grado, lo que hizo en sentencia de fecha trece de 
agosto de mil rioveéientos cuarenta y siete, impo
niendo al reo Luis Carlos López (a. Fiebre) la 
pena principal de diez y siete años de presidio· 
y las accesorias correspondientes, dando aplicación 
al artículo 363 del Código Penal, en virtud de la 
respuesta· dada por el Jurado de conciencia al 
cuestionario que se le propuso en la vista públic2. 
del juicio. 

En efecto, a los jueces de hecho se les pidió la 
absolución del siguiente cuestionario; elaborado 
por el Juez de la causa de conformidad con los 
cargos formulados al procesado en el auto de 
proceder:· 

"El acusado Luis Carlos López (a. Fiebre), es 
responsable de haber dado muerte, con intgnción 
G,?ceta--7 

4.3'1 

de causarla, al señor. Ricardo Chica, por medio de
varias heridas, con arma corto-punzante, una de 
las cuales lesionó el corazón en su ventrículo iz
quierdo, determinando la muerte; acto para el cual 
obró hallándose la víctima ·en circunstancias de in
ferioridad e indefensión; hecho que tuvo lugar el 
día veinte (20) de abril de mil novecientos cua
renta y uno (1941), en Buenav-entura,. Departamen
to del Va}le del Cauca?". 

El Jurado contestó: "Sí es responsable", aunque 
dos de los juE.ces de hech,o respondieron .también 
afirmativamente, agregando que sin premedita
ción, explicación ésta que no quita el carácter de 
asesinato al homicidio, ,porque dicha circunstanci~. 
no ·fue materia del debate. 

En la segunda instancia, el Tribunal Superior 
·de Cali consideró ei fallo del inferior ajustado a 
la realidad procesal y, . en consecuencia, lo con
firmó con la sola adición de condenar al reo a la 
publicación especial de la sentencia y al ·pago de 
los perjuicios civiles causados por el delito, cuyo 
avalúo ascendió a la suma de catorce mil doscien-
tos pesos. · 

mm -- !La demanda 

Dos nbjeciones hace el demandante a la senten-' 
cia del Tribunal, que presentó como fundamento 
de las causales primera y cuarta de casación, las 
cuales se estudiarán en_el orden lógico acogido por 
~a Pro~Úraduría en su concepto anterior: 

a) Causal cuarta: Nulidad del juicio 

Dos motivos aduce el demandante para susten
tar esta causal. 

i 9--,.-Que el cuestionario propuesto al Jurado no~ 
está de acuerdo con los cargos formulados en el 
auto de proceder, ya que en éste se dijo que el 
acusado había producido la muerte de Ricardo 
Chica por medio de una herida penetrante del co
razón, y en el cuestionario se dice, en cámbio, que 
la muerte fue ·causada "por medio de varias heri
das, causadas con arma corto-punzante". 

29-Que el procesado Luis Carlos López no ~s
tuvo asistido en la celebración del juicio por un 
abogado inscrito, pues la persona que lo defen
dió, el doctor L1,üs Carlos Valencia Moreno, no lle_ 
naba las condiciones de tal, por habérsele cance
lado la licencia que concede el artículo 22 de la 
Ley 62 de 1921f. Al efecto, presenta a la Corte el 
Acuerdo del Tribunal Superior de Cali, en el que 
canceló. la inscripción del doctor Valencia Moreno 
por no haber exhibido el título correspondiente. 
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b) Causal Jllrimera: Violaci.ón de la ley Jllenal 

La demanda afirma sobre este particular lo si
guiente: 

"Tanto el Juez de primera instancia, como el 
1 Tribunal sentenciador incurrieron en el error de 

confundir las circunstancias de mayor peligrosi- · 
dad con las constitutivas del asesinato; y basta 
observar que en las sentencias las confunden y 
las capitalizan doblemente para agravar la p'ena 
que legalmente y en justicia corresponde al pro
cesado. 

"La ;violación de los artículos 37 y 363 del Có
digo Penal es notoria y para tal efecto, basta que 
la honorable Sala de Ca~ación analice el segundo 
considerando de la sentencia del Juez Primero Su
perior de Cali, para que constate con claridad 
meridiana', cómo se confunden las circunstancias 
de mayor peligrosidad, con la constitutiva de ase
sinato contemplada por el ordinal 69 del artículo 
363 del Código Penal". 

Hace luégo otras consideraciones sobre inferio
ridad personal de la víctima y la insensibilidad 
moral del acusado y termina solicitando que se 
condene a éste a la pena de once años de presidio. 

l!V - Concepto del lP'rocurador 

El señor Agente d~l Ministerio Público conside
ra inadmisibles los motivos aducidos en la de
manda para sustentar la causal cuarta invocada, 
pero en cambio, en relación a la causal primera, 
conceptúa que es aceptable, por,que ·debe tenerse· 
en cuenta una s-ola circunstancia de mayor peli
grosidad (los motivos innobles, no atacados en 
casación), en vez de los que apreció el Tribunal,, 
"y no apareciendo --dice el colaborador- de otro 
lado, índices especiales de peligrosidad que com
pe~sen la agravante descartada (artículo 36 C. P.), 
opma el Ministerio Público que la pena impuesta 
al responsable debe rebajarse en un año". 
. En consecuencia, la Procuraduría pide que se 
invalide el fallo recurrido y, en su lugar, se im
ponga a Luis Carlos López (a. Fiebre), la pena 
principal de diez y seis años de presidio en vez 
de diez y siete a que fue sentenciado po; el Tri
bunal de la instancia. 

V - IF.:stuulhio dcD. .recurso 
Causal cuada: Nll!Udlalll del juicio 

Es indudable que entre el auto de proceder y el 
cuestionario sometido al Jurado debe existir re
lación Y armonía, por cuanto que el último viene a 

ser equivalente a una síntesis de la demanda que 
la 'justicia hace al procesado sobre la responsabi
lidad que le competa en un hecho delictuoso. Pero 
.si esto es así, no puede argüirse que los cargos 
formulados en el auto de proceder no están com
prendidos en el cuestionario sometido al Jurado, 
cuando en aquella providencia se hace alusión ex
plícita y clara .a los elementos de juicio que com
portan la comprobación de la materialidad del he

. cho; en cuanto a que las lesiones causadas a la 
víctima dejaron en ésta las huellas anatómicas de 
su producción y las consecuencias de las mismas. 

En este proc·eso al ser proferido el auto de vo
cación a juicio, se dijo de manera expresa que el 
cuerpo del delito se halla comprobado en el expe
diente, con la exposición sobre necropsia practi
cada por peritos competentes. Y como si esto fue
ra poco, se hizo la transcripción de la mentada di
ligencia, tomada del propio dictamen de los ex
pertos y que es de este tenor, según el auto res
pectivo: 

Al folio 17 vuelto del expediente, se halla la 
exposición médico-legal sobre la autopsia prac
ticada al cadáver de la víctima, y que dice: 

"En nuestro carácter de peritos forenses, ren
dimos a usted el informe de la autopsia efectuada 
en el cadáver del señor Ricardo Chica, así: pre
senta dicho cadáver, contusiones leves en las re
giones siguientes: frontal izquierda, nasal y del 
mentón. Tiene. una herida cortante superificial en 
el borde interno, tercio inferior, del antebrazo iz
quierdo, de unos tr~s centímetros de longitud. To
das las lesiones anteriores son de carácter leve. 
Pero presenta otra herida penetrante, causada con 
arma punzo-cortante, a centímetro y medio de la 
línea mamilar izquierda en el sexto espacio in
tercostal; esta p.erida perforó las pleuras, el peri
cardio y fue a herir el corazón en su ventrículo 
izquierdo, penetrando de la punta hacia la base 
sin pasar a la aurícula del 'mismo lado, ni heri; 
la pared posterior. Esta herida fue sola la deter
minante de la muerte de Ricardo Chica". 

En el cuestionario, se preguntó al Jurado si Luis 
Carlos López era responsable de haber dado muer
te, con intención de causarla, al señor Ricardo 
Chica, p-or medio de varias heridas, con arma Q\Jr
to-punzante, una de las cuales hi;rió el corazón en . 
su ventrículo izquierdo, determinando la muerte. 

No se ve, pues, desarmonía ni falta de relación 
alguna entre el auto de proceder y el cuestionario 
al Jurado, como lo pretende la demanda: Por el 
c?ntrario, muy claro se expresó en ambas diligen
Cias que la muerte de Chica fue consecuencia de 



la lesión del corazón, como causa única y deter
minante de la misma, sin que las demás lesiones, 
leves en concepto de los expertos, y que fueron 
reconocidas, como es de usanza y de obligada téc-' 
nica, en los dictámenes que se rinden para la 
comprobación del cuerpo material del homicidio, 
hayan tenido nada que ver con la decisión del 
Tribunal de conciencia, pues, como lo dice la Pro
curad~ría, la multiplicidad de lesiones a que alu
de el cuestionario, resulta en este proceso un he
cho indiferente al juzgamiento del reo y a su re
presión como homicidá. 

Es indudable que la responsabilidad de López 
está vinculada únicamente a la grave lesión que 
fue consecuencia directa e inmediata de la muerte 
de Chica. Las de~ás heridas reconocidas en el 
cuerpo de éste al practicar la necropsia, en nada 
influyeron para dar al delito la fisonomía de ho- ' 
micidio que debía tener, desde luego que la es
tructura jurídica de tal infracción está compren
dida dentro de los siguientes presupuestos: un he
cho material; relación de causalidad entre ese 
hecho y el efecto producido, y propósito de matar. 
Encontrados tales elementos en ·un determinado 
delito de esta especie, la figura jurídica que surge 
es la del homicidiü, no e~pece al número de lesio_ 
nes que pueda presentar la víctima, muchas de 
ellas indiferentes, cuando no tienen la gravedad 
reguerida para producir 'el deceso, y que única-

. mente podrían tener consecuéncias legales en el 
caso de que· fuesen producidas por distintos agre
sores o que demostraran en el agente ·del delito 
circ~nstancias específicas de s~vicia o ensañamien
to, casos distintos al de este proceso, en el que se 
determinó claramente cuál de las lesiones, por su · 
poder vulnerante y gravedad misma, ·resultó ser la 
causa .exclusiva productora de la muerte. 

El otro motivo que alega la demanda para casar 
la sentencia por nulidad en el juicio, tambiéiJ. ca
rece de contenido en orden a 'producir el efecto 
deseado, por cuanto que en parte ninguna la ley 
erige en causal de invalidación_ procesal la cir
cunstancia de actuar como defensor una per¡:;ona a 
quien el Tribunal del Distrito Judicial respectivo 
haya cancelado su licencia para el ejercicio de la 
abogacía por no estar titulado ·-en el momento de 
la cancelación. 

Las leyes que reglamentan el ejercicio de la pro
fesión de abogado; especialmente la surgida con 
posterioridad al Actü Legislativo número 1 <? d-e 
1945 (artículo 71), o sea el 40 de la nueva codi
ficación de la Carta, es decir la Ley 69 de 1945, 
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que desarrolla dicho mandato constitucional, en 
parte ninguna sancionan con la nulidad los proce
sos porque se vulnere el principio /de que nadie 
puede litigar en causa propia o ajena, si no es 
abogado inscrito. Apenas imponen a los Tribunales 
el. deber de cancelar las ·:q¡.atrículas respectivas a 
los que no estén dentro de las prescripciones de 
la ley; pero en forma alguna tienen por nulo lo 
actuado en los procesos por aquellos a quienes se 
les ha hecho la cancelación de la matiícula para 
el ejercicio d-e la abogacía, porque la ley conside
ra que la soÍa medida disciplinaria impuesta a los 
Magistrados, los Jueces y les funcionarios, jefes 
de oficina que acepten cualquier gestión suscrita 
o patrocinada por quien no puede hacerlo y con
sistente en multas hasta de doscientos pesos por la 
primera y segunda vez y con la pérdida del cargo 
y de las prestaciones que pudieran corresponder
les pür la tercera vez, sanciones que de oficio o 
a petición de .cualquier persona deberá imponer 
el respectivo superior, comq lo prescribe el ar
tículo 4<? de la Ley 69 de 1945, resultan de bastan
te eficacia para que los propósitos del legislador, 
-en orden a impedir el ejercicio de la abogacía 
por parte de 'personas inidóneas intelectual y mo
ralmente para tan delicado carg9, se consideren 
cumplidos sin que para nada se afecte el proceso 
mismo en que· aquéllos intervienen. 

, Por lo demás, .. aunque el demandante acompa
ña el Acuerdo d~l Tribunal de Cali que canceló la 
:rp.atrícula del que como defensor actuó en la vista 
pública en fayor del procesado Luis Carlos López, 
es lo cierto que de las aétas mismas de las audien
cias respectivas se deduce que quien tal encargo 
cumplió lo hizo demostrando conocimientos ade
cuados en derecho y en legislación. penal y po
niendo en su cometido sumo interés y decidido 
empeño por lograr atemperar o amenguar la res
ponsabilidad de su defendido. 

De manera que hubo en la defensa de López 
.el máximo de capacidad por parte de quien lo 
asistió como procurador en la vista pública del 
juicio y en parte alguna los intereses de éste que
daron sin' protección,. único motivo que podría 
servir para justificar el vicio de nulidad que se 
alega, que sólo sería valedero cuando resultaren 
vulnerados los intereses del procesado en todas 
aquellas cosas que la ley prescr:ibe como impres
cindibles y necesarias para su defensa y cuya in
existencia o inobservancia viciarían el proceso, por 
falta de garantías constitucionale; y legales con
sagradas para es-e fin. 
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Causal primera: Wiobción de la ney penal 
sustantñva · 

Apoya el libelo esta causal en que el Tribunal 
sentenciador confundió las circunstancias consti
tutivas de asesinato con las de mayor peligrosidad, 
lo que determinó que, al individualizar la pena, 
se capitaJizaran doblemente, agravando así la san
ción correspondiente al reo. 

Dos fueron, según la sentencia, las circunstan
cias de mayor peligrosidad comput.adas contra Ló
pez: la insensi)Jilidad moral deducida de la eje
cución del delito "por haber hundido el puñal en 
el pecho de la víctima, y, una vez allí, haber re
vuelto el arma para hac1~r más nociva y dolorosa 
la herida, más duro el tránsito de la víctima de 
la vida a la muerte"; y el haber obrado por moti
VQS innobles (artículo 3?, numerales 39 y· 69 del 
C. P.). . 

Ya que el demandante, como lo anota la Procu
raduría, apenas combate la primera circunstancia 
deducida 'en la sentencia, pues sobre lo innoble 
o abyecto del motivo nada dijo en el libelo, la 
Sala se abstendrá de examinar aquella, y sólo se 
referirá a la circunstancia derivada del modo de 
ejecución del homicidio, es decir, a la insensibili
dad moral del procesado, que tuvo en cuenta el 
Tribunal sentenciador para aplicar la pena co
rrespondiente. 

El examen de la circunstancia sexta del artículo 
37 del Código Penal conduce a estudiar si el tiem
po, el lugar, los instrumentos ó el modo de eje
cución del delito han dificultado la defensa del 
ofendido o demuestran una mayor inse.nsibilidad 
moral en el delincuente. 

En el caso que se contempla en este proceso, 
será el modo de ejecución del delito el que seña
lará o demostrará la insensibilidad moral con que 
obrara López al realizar el homicidio. Es claro que 
la .comprobación de este hecho debe hacerse con 
los elementos de juicio que son indispensables pa
ra su demostración adeeuada, toda vez · que las 
eircunstancias de mayor o menor peligrosidad exi
gen, para ser reconocida su existencia en un pro
ceso pen~l, que haya la ele bida apreciación de los 
hechos que las sustentan, pues correspondiéndole, 
por el mand¡¡~o expreso- de la ley, al Juez de de
recho el examen de las mismas, la prueba que las 
demue~tre debe surgir del propio proceso, cosa 
distinta de lo que ocurre con las circunstancias o 
elementos estructurales del homicidio que dan a 
éste fisonomía de asesinato, las cuales pueden ser 
valoradas o· justipreciadas por el Jurádo dentro 

de la amplitud que éste tiene para fallar en con
ciencia. 

De la prueba testimonial que sirvió al Tribunal 
para deducir la circunstancia de mayor peligrosi
dad que se analiza, nc:i puede desprenderse en ma
nera alguna que López exhiba una personalidad 
delincuente como para. justificar la insensibilidad 
moral que se le toma en cuenta para individualizar 
la sanción que le corresponde por el delito. Dentro 
de la escuela positiva es indudable que dicha in
sensibilidad moral se predica para cierta categoría 
de delincuentes, como son aquellos por tendencia 
o por instinto y es claro que el contenido sintomá
tico de los hechos ejecutados es el único criterio 
que puede orientar en la determinación del grado 
·en que pueda valorarse la circunstancia. en estu
dio, para acreditar si en efecto el procesado tiene 
las características que distinguen a dichos tipos o 

'que la misma realización del delito oriente en la 
apreciación de la categoría a que hace referencia 
la circunstancia en cuestión. 

Se dice lo <interior porque los actos externos que 
actúan en la realización de un hecho criminoso 
son factores de mucha importancia para compren
der la personalidad misma de quien lo realiza y 
señalar la categoría del delincuente. 

De acuerdo con ~ste criterio puede . decirse, en 
primer término, que el prooesado López no se re
vela como un criminal instintivo ni con tendencia 
marcada .hacia el delito. El hecho que cometió no 
revela. en él las características propias de esta 
clase de delincuentes. Por otra parte, los hechos 
mismos que surgen del proceso mediante la prueba 
testimonial que sirve par'a señalar las distintas 
ocurrencias en que tuvo lugar el homicidio, no 
permiten destacar en la ejecución de éste la cir
cunstancia que revele la insensibilidad moral apre
ciada en la sentencia. Para demostrarlo basta con 
hacer un análisis de esa prueba, según la cual 
puede establecerse que el hecho que sirviera al 
Tribunal para computar la circunstancia sexta 
de mayor peligrosidad, apenas tiene el apoyo de 
uno solo de los testigos presenciales del delito el 
t~~timonio . de Francisca Tamayo, en contrap~si
cw~ de los que suministran Milagrus Venegas, Joa
qum Naranjo y Modesto Alvarez. 

Talvez el que con mayores detalles relata las 
incidencias todas del delito, es el testimonio de 
Joaquín Naranjo. Por eso su transcripción es con
veniente· en orden a señalar la forma como fue 
cumplido el homicidio. Dice así este declarante: 

"Tan pronto como se ~cercaron (Chica y López), 
el de ruana (el procesádo, aclara la Sala), le hizo 
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un tiro con la puñaleta al s~ñor Chica, pero éste 
logró defenderse, pero con tan mala suerte que, 
como estaba lloviendo, el piso estaba resbaloso, 
pues existe greda y además el estado de embria
guez en que se encontraba el señor Chica, hicie
ron que éste trast~billara, casi cayénd0se al suelo 
y logrando recuperar el equilibrio solamente cuan
do se apoyó sobre el barranco, apoyo que hizo en 
la espalda, es decir, quedó dando frente a sus ata
cantes. Chica quiso pararse bien, afianzándose. en 
sus pies, pues el de la ruana se le abalanzaba en 
esos momentos, puñaleta en mano, con el fin de 
continuar su ataque, pero Chica resbaló nueva
mente, no logrando equilibrarse y recibiendo, en 
consecuencia, del sujeto de ruana, una puñalada 

, a la altura del pecho del lado izquierdo. El de 
ruana, con su mano izquierda, sujetó fuertemente 
a Chica por el hombro derecho de éste y opri
miéndolo contra el barranco, como para que no 
se moviera, vi que de nuevo le tiró con esa puña
leta al mismo sitio" (fs. 12). 

Esta declaración y las demás citadas con ante
rioridad, pueden servir para dar. al homicidio el 
carácter de asesinato, porque la forma de ejecu
ción· del delito que con tanta nitidez relieva el 
testimonio transcrito, igual a como lo hacen Va
negas y Alvarez, indudablemente revelan que e¡ 
homicidio se cumplió en circunstancias de inde
fensión e inferioridad de la víctima, que fue pues
ta por la acción del agente en condiciones impro
pias para su defensa, la que no logró realizar, bien 
por hechos propios del ·mismo homicida al consu
mar la infracción, como por las condiciones obje
tivas en las que se llevó a cabo el hecho, todas 
ellas desfavorables para Chica. 

Pero de esto a establecer la prueba testimoiual, 
que sirvió de base para responsabilizar al procesa
do por un delito de homicidio agravado, que tam
bién existe en el mismo la circunstancia de m~
yor peligrosidad que se analiza, hay completa di
ferencia. Sería computar doblem'ente los mismos 
hechos para dar tal carácter a la afirmación, no 
corroborada por ningún otro declarante, que hace· 
Francisca Tamayo, en el sentido de que el homi'
cida con la .mano derecha removía el puñal sobre 
el pecho de la víctima, ejecutando movimientos 
que, según la descripción de la testigo, manifiestan 
un ensañamiento o sevicia totalmente despropor
cionado a los .propósitos mismos y a las circunstan
cias en que el'delito se cumpliera. El hecho de ser 
el testimonio .de la Tamayo aislado y único, pues 
carece de corroboración por parte de los que como 
testigos presenciaron los hechos, no autqriza para 

deducir de él la circunstancia que tuviera en cuen
ta el Tribunal al individualizar la pena para agra
varla al delincuente, por hecho que no tiene ade
cuada e idónea comprobación en el proceso. 

La. sevicia se predica cuando la consumación d~ 
un homicidio presenta ciertos caracteres de cruel
dad que buscan 'por parte del victimario .Prolon~ 
gar, sin motivo alguno y en forma deliberada, los 
sufrimiemtos de la víctima. Cuando un delito con
tra la vida se realiza así, puede decirse que hay 
por parte del agente criminal una cierta mani
festación de sadismo, revelada en la manera de 
actuar del delincuente, que traduce, sin· duda al
guna, su insensibilidad moral. 

Al catalogar el homicidio cometido por López 
como asesinato por la forma de ejecución que puso 
en circunstancias de indefensión e inferioridad a 
la víctima, esta misma consideración imposibilita 
para computar la circunstancia de mayor peligro
sidad con base en el ordinal 69 del artículo 37 del 
Código Penal, desde luego que se violaría el prin
cipio. non bis ill Mem si se obrase de esta suerte. 

No ocur~e lo mismo respecto de la otra circuns
tancia que fue tenida en cuenta por el Tribunal 
sentenciador para elevar el mínimo de la sanción 
imponible al procesado. Se dice ello porque el 
motivo innoble o 'Qajo ·. que túvo el homicida, ,sí 
encuentra completa demostración en el proceso, 
desde luego que Chica recibió muerte de.manos de 
López porque éste, con antelación al homicidio, 
había pretendido por la fuerza poseer carnalmente 
a la esposa de aquél, lo que no pudo consumar 
por la llegada oportuna del esposo, hecho éste de 
gravedad incuestionable que provocó entre ellos 
profunda enemistad, que culminó con la muerte 
de Chica. 

Basta la enunciación del motivo mediato del 
homicidio para que se establezca por lo menos una 
circunstancia de mayor peligrosidad que, de con
formidad con la técnica del código, impone al fa
llador la necesidad de sancionar con pena aumen
tada del m'ínimo que señala la ley, cuando resul
tan circunstancias de menor peligrosidad, como las 
que también fueron reconocidas en la sentencia, 
para que el cómputo de la penalidad aplicable al 
caso se haga de conformidad con este criterio. 

' Así las cosas, la sanción que insinúa el concepto 
del señor Procurador Delegado, es decir, diez y 
seis años de presidio, por el aumento de uno sobre 
el mínimo que señala el artículo 363, que es 'el 
infringido, es la pena que debe aplicarse al delin
cuente. 

Por lo mismo, prospera la causal alegada en 



cuanto a la mala aplicación de la ley penal, en lo 
concerniente a la forma como fueron computadas 

las circunstancias de mayor peligrosidad al indi
vidualizar la sanción correspondiente al ·procesado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, oído el concepto del señor 
Procurador Delegado en lo Penal y administran
do justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, INVALIDA el fallo del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, de fecha 
seis de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho, por el cual se condenó a Luis Carlos López 

(a. Fiebre), a la pena principal de diez y siete 
años· de presidio, como responsable del delito de 
homicidio en Ricardo Chica y, en su lugar) lo con
dena a la pena de diez y seis años de la misma • 
pena y a las ·accesorias de rigor señaladas en la 
sentencia .materia del recurso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Ji\.ngel ,Martín Vásquez. - lFJr.ancisco Bruno. 
Ji\.lejandro Camacho ILatone. - Ji\.gustín Gómez 
lPrada. - IDomingo Sarasty M. - .Jfesuís Ji\.nfon:nso 
Jltoa, Secret~rio. 
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CAMJBW DE lRADliCACWN DE UN PROCESO ClR:H:MliN AL 

. :U.-IOuando en un proceso intervienen fac
tores políticos,· hay por lo menos la posibili
dad de que la justicia sea interferida por ese 
criterio, siempre perjudicial para la com
pleta imparcialidad e independencia de los 
juzgadores, tanto de hecho, como de dere
cho. IDifícil es que los Jueces se sustraigan 
a tal influjo nocivo, y es entQnces cuando 
la facultad otorgada en el artículo 58 del 
IOódigo Procesal ll"enal, como excepción al 
principio que gobierna la competencia por 
razól! del territorio en donde el delito se 
consuma, enc~entra oportunidad para su efi
caz cumplimiento. 

2.-Suprimir toda posible parcialidad o 
falta de independencia en los .Vueces, de 
conciencia o de derecho; quitar todo género 
de duda o de temor a que ·la justicia tome 
caminos extraviados por circunstancias de 
índole política, o factores perturbadores de 
la tranquilidad pública, por ' razones diver
sas en cada caso discernibles y apreciables 
gracias a los elementos de juicio que sean 
aportados para. el cambio de radicación del 
proceso que se pretende, son sil!_ duda algu
na las finalidades perseguidas por el legis
lador. al otorgar aquella facultad al· Go
bierno, con el previo concepto favorable de 
la IOorte. Jl>or ello, al resultar comprobadas 
en un caso sub-judice, es necesario e im
prescindible dar oportunidad a que aquella 
facultad !je cumpla, para que desaparezcan 
cual~quiera motivos de duda o de temor 
-fundados o infundados- sobre la rectitud 
e imparcialidad de los falladores. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
. Penal.-Bogofá, julio quince de mil novecientos 

cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Para dar cumplimiento al artículo 58 dei Códi
go de Procedimiento Penal, el señor Director del 
Departamento Jurídico del Ministerio de Justicia 
ha enviado a la Corte la solicitud de cambio de 

radicación, formulada por el doctor Antonio José 
Uribe Prada, en su carácter de apoderado legal 
del sindicado en el proceso que por el delito de 
homicidio se adelanta en el Juzgado Segundo Su
'perior de Bucaramanga, contra Luis Antonio He
rrera, a fin de que se emita el concepto corres-
pon4iente sobre el particular. , 

El peticionario presenta como fundamento de 
su solicitud los sigui~ntes hechos: · · 

19 Es defensor del procesado Luis Antonio. He
rrera en la causa de que antes se há hablado; 

29 El proceso fue abierto en el municipio de 
Lebrija por el delitq de homicidio en la .persona 
de Diego María Uribe y está radicado en el Juz
gado Segundo Superior de Bucaramanga; 

39 "El homicidio en la persona de Diego María 
Uribe -dice el defensor- ejecutado por Luis 
Antonio Herrera, tuvo desde el momento de su 
ocurrencia un marcado cariz político, consistente 
en que el occiso injurió a Herrera y lo persigu~ó 
cuchillo en mano, hiriéndolo, porque Herrera, 
quien se encontraba ingiriendo licor gritó varios 
"vivas al partido conservador": Esta circunstan
cia dio lugar a que el proceso, .desde su iniciación 
recibiera influjos polí~icos de carácter aldeano, 
dánP,ose el caso de que gran parte de las declara
ciones recibidas consisten en la afirmación, hecha 
por hombres_ y mujeres liberales, de que el pro
cesado tenía preparado el homiddio y estaba bus
·cando su realización desde temprano, con amena
zas y provocaciones a las personas liberales"; 
49-Qu~ ios periódicos de Bucaramanga han co

mentado·los hechos en forma desfavorable al sin
dicado haciendo incitaciones contra Herrera y su 
partido; 

59-"Luis Antonio Herrera, hombre de buena 
conducta Y. padre pe familia, trabajaba modesta
mente en Lebrija, .donde figuraba en juntas di
rectivas de carácter político"; 

69-"Cua:hdo ocurrió el homicidio de Uribe ya 
Herrera había sido objeto de persecuciones po
líticas en Le-orija. Su familia fue irrespetada su 
panadería apedreada y salteada y sus produ~tos 

· desacreditados ante el público por sus enemigos 
políticos; 

79-"La familia de Luis Antonio Herrera··tuvo 
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que abandonar ·a Lebnja para radicarse en Buca
Famanga, donde con enormes dificultades montó 
la panadería, sin la ayuda del jefe del hogar que 
estaba preso; 

89-"En Bucaramanga, en los días siguientes al 
9 de abril de 1948, no· obstante la circunstancü 
pasmosa de que nada ocurrió, el pueblo destruyó 
y asaltó nuevamente la panadería y la residencia 
de la familia de Luis Antonio Herrera"; 

99-"Luis Antonio Herrera ya ha sido perse
guido, por motivos políticos y a caus;,¡. del homi
cidio de Uribé"; 

10.-"Dentro de la excepcional agitación parti
dista de la ciudad, los periódicos han creado un 
ambiente de franca odiosidad contra Luis Anto
nio Herrera y su defensa, no siendo raras las . 
amenazas y los insultos anónimos que, por res
peto al señor Ministro y a la H. Corte Suprema, 
no se transcriben. 

11.-"Con base en lo anterior, que deja entre
ver las influencias de orden político en el proce
so a· que me refiero, hay fundamento suficien
te para esperar que la audiencia pública estará 
anunciada por los periódicos con comentarios des
favorables al procesado y que los debates foren
ses se habrán de desarrollar dentro de un am- · 
biente sospechoso de coacción, que muy. difícil
mente podrían superar los jurados, escuchando 
con .serenidad las razones de lu defensa; 

12.-"Dada la odiosidad que en el pueblo con
quistó Luis Antonio Herrera con motivo del ho
micidio perpetrado en la persona de Diego María 
Uribe, odiosidad que ya se ha manifestado en dos 
ocasiones diferentes en Lebrija y el'l Bucaraman
ga, mediante ataques tumultuarios, sin funda
mento alguno de orden perso.nal, puede colegirse 
la popularidad de Herrera y la situación desven
tajosa en que se encuentra su causa en él am
biente de exaltación que hay en la ciudad y que 
reavivará la audiencia pública". 

Para probar los hechos enunciados, el memo
.rialista presenta los documentos siguientes: 

a) Copia de varias piezas procesales, expedid~ 
por el Juzgado Segundo Superior de Bucaraman
ga, como son: levantamiento del cadáver de Die
go María Uribe; indagatoria de Luis Antonio He~ 
rrera y Ernesto Ferreira;· concepto fiscal sobre 
excarcelación, por cierto favorable a ella; auto 
de libertad provisional, auto de proceder y re
vocatoria de• libertad, auto del Tribunal y salva
mento de voto de un Magistralo; 

b) Certificado del Juzgado Segundo Superior 
de Bucaramanga, sobre radicación del proceso y 

sobre el carácter de defensor de Herrera de que 
s-e halla investido el peticionario, doctor Uribe 
Prada; 

e) Declaraciones sobre los hechos que motivan 
la solicitud, rendidas ante el señor Juez Primero 
Civil del Circuito de Bucaramanga, por los seño
res Bernardo Plata R., José Manuel Méndez, Es
teban Ríos Salazar y Jorge Martínez; 

d) Certificado del Juez Primero Civil· del Cir
cuito de Bucaramanga, sobre que los declarantes 
antes nombrados ·"son personas de .rec"Onocida ho
norabilidad y pre!';)tancia social en esta ciudad"; 

e) Un ejemplar del periódico de Bucaramanga 
"El Demócrata", en el cual aparece un artículo 
de carácter apasionado en que se rememora la 
trágica muerte de Diego María Uribe a manos de 
Luis Antonio Herrera, con motivo de su anive~-
sario. . 

Con las exposiciones juradas de las personas 
relacionadas en el aparte a) que antecede, se es-

. tablece con evidencia, que contra Luis Antonio 
Herrera existe "verdadera odiosidad" en Bucara
manga, promovida con ocasión de los hechos po
líticos en que perdiera la vida Diego María Uri
be, los que se produjeron en un ambiente de re
presalias, y que --dicen lüs declarantes- "Dado 
el ambiente de agitación política actual, la bata
lla de intrigas, y el hecho evidente de que la pa
sión política obnubila la conciencia de los hom
bres y la inclina a mirar en el adversario toda la 
responsabilidad del delito y en los propios la ino~ 
cencia, y siendo este caso de ocurrencia tan del 
ambiente bumangués y estando tan inmediatos 
los distintos elementos que intervinieron, sí exis
ten motivos· suficientes para pensar que no habrá 
la suficiente imparcialidad y que su defensa le 
será muy difícil". 

Se considera: 
Cuando ~en un proceso jntervienen factores po

líticos hay por lo menos la posibilidad de que la 
justicia sea interferida por ese criterio, siempre 
perjudicial para la completa imparcialidad e in
dependencia de los juzgadores, tanto de 'hecho 
como de derecho. Difícil es que los Jueces se sus
traigan a tal influjo nocivo, y es entonces cuando 
la facultad otorgada en el artículo 58 del Código 
Procesal Penal, como excepción a~ principio que 
gobierna la competencia por razón del territorio 
en donde el delito .se consuma, encuentra oportu
nidad para 'su eficaz cumplimiento. 

Imposible desconocer que predominan en el 
proceso contra Herrera manifestaciones de mar
cado matiz político y es fácil prever que este sen-
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timiento sea susceptible de interferir· la recta de
cisión del caso, no propiamente por los encarga
dos de administrar justicia, cuya honestidad es 
forzoso presumir, sino por el crudo ambiente de 
hostilidad que se observa en el proceso, debido a 
la violenta ardentía política, patente en el lugar 
donde en la actualidad se juzga sobre la respon-· 
sabilidad del procesado. 

Suprimir toda posible parcialidad o falta de in
dependencia en los Jueces,. de conciencia o de 

. derecho; quitar todo género de duda o de temor 
a que· la justicia tome caminos extraviados por 
circunstancias de índole política, o factores per
turbadores de la tranquilidad pública, por razones 
diversas en cada caso discernibles y apreciables 
gracias a los elementos de juicio que sean apor
tados para el cambio de radicación del proceso 
que se· pretende, son sin duda algmra las finali-

\ 

dades perseguidas por el legislador al otorgar 
aquella facultad al Gobierno, con el previo con
cepto favorable de la Corte. Por ello, al resultar 
comprobadas en un caso sub-judice, es necesario 
e imprescindible dar oportunidad a que aquella 
facultad se cumpla, para que desaparezcan cual
lesquiera motivos de duda o temor -fundados o 
infundados- sóbre la rectitud e imparcialidad 
de los ·fa.Jladores. 

Establecida·s estas circunstancias en el caso del 
proceso contra Herrera, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal- emite CONCEPTO FA VO

. RABLE al cambio de radicación que de él se so
Ncita. 

Cópiese y devuélvase. 

Angel Ma~:tíh Vásquez-IFrancisco Bruno-Ale
jandro Camacho JLatorre-Agustín Gómez ll:"rada. 
Domingo Sarasty M.-Jesús Alfoi\So Dtoa, Srio. 

1 
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lLAS ACUSACIONES Y IDJENUNCITAS NOTORITAMJENTJE TlEMJEJRAl!UAS PlUJEIDJEN Y 
IDJEJBJEN SER RJECJHIAZAIDAS POR LOS FUNCWNARITOS ITNSTJRUCTORJES. -lEN lES
TOS CASOS IDJEBJE PlROFJERITSJE UN AUTO ITNTJEJRIT..OCUTORITO, PERO NO UNA OJR
IDJEN IDJE CJESACITON IDJEIT.. PROCEIDITMITJENTO. - JEIT.. ERROR lEN IQUJE INCURRA 
JHIONJRAIDAMJENTJE UN FUNCWNAllUO AL RECHAZAR UNA. ACUSACITON NO 

. CONFKGURA IDJEIT..IT'fQ 

ll.-lEn nullllerosas ocasiones se ha pronun
ciado la Corte en e! sentido de que las acu
saciones notol'ñamente temerarias pueden y 
deben ser JI'eclb.azacllas por los funcionarios 
de instrucción, por varios motivos, entre los 
~maies cabe destacar eU elle que entre los 
principios que informa~ el procedimiento 
criminal están el ale la justicia y el de la 
economía procesal, pues no seria justo so
meter a una pell'sona a las incomodidades 
físicas y a Ua tortura moral que la instruc
ción de un sumario puede tll'aer al sindica
do, ni sería técnico malgastall' el ti~mpo en 
diligencias instll'uctivas q_ue, por razón de la 
~emell'idad o futileza de la denuncia, a nada 
Jlme«ien conducill', como no fuera impedir 
l!lue, durante en tiempo asñ perdido, el fun
l!!ionario pueda dedicárse a investigar he
IChos que, por su gravedad, sí .han de ser es
i!!larecidos. 

No destruye la tesis anterior, sino que la 
confirma, la obiigación que a los funcio
narios imponen los artículos ll74 del Códi
go lP'enaU y JLO del de IP'll'ocedimiento JP>enal, 
]!JOrque la expresión 'll'lENlE!ft CONOCJlM[JllEN-

. 'll'O, en ambos empleados quiere decir '.IL'lE
NlEJ& CONClllENCll.&, lES'll'.&llt CONVlENCll
lD>O, SA\IBJEJ!t; o sea, que tal obligación 'está 
sujeta al criterio que en funcionario tenga 
sobre la ilicitud del hecho de que se trate; 
tal criteri~ puede ser errado, porque es pro
pio de hombres errar, pero ello tampoco 
destruye la tesis expuesta, toda vez que el 
error puede ser enmendado, y el procedi
miento penan prevé la manera de. hacer tal 
enmienda, como 'en seguida se verá. 

Aceptado que· cuand!J> na denuncia es te
meraria o fútñl, puede y debe-ser rechazada 
por el funcionario ale instll'ucción, resta por 
precisar cuán es la providencia que. debe 
dictarse. 

lEn el caso SUB JU][)lliplE el Juez rechaz®· 
la denuncia por medio de un auto interno
cut~rio, procedimiento .criticado por en 'll'll'i
bunal, el que sostuvo la tesis de que ha clle
bido hacerse por medio de ia sentencia sm 
GlENlERns establecida en el arlñcqlo ll53 deli' 
C. de .IP'. JP>., pero el Juez estuvo acertado J!D®i"' 
las siguientes razones: 

1 ~ !La se:r';.tencia del articulo 153 sólo pue
de dictarse cuando ya hay proceso, lo q1lle 
sé infiere d~ su mismo contexto: "en cual
quier estado del proceso", dice aqueila :Óol1'
ma, esto es, cuando en virtud de una orden 
ya se ha iniciado y se ha cumplido aUguma 
de las condiciones exigidas para poder Oll'

denar la cesación del procedimiento; 
· 2~ lEl asunto criminal sobre el cual recai

ga una sentencia del artículo Jl53 den 10. de· 
JP>. JP>. no puede removerse una vez ejecuntc
riada ésta, porque hay cosa juzgada; y ya 
se dijo que, en tratándose del rechazo de 
una denuncia considerada inocua o temera
ria por el funcionario, existe siempre el pe •. 
ligro de que éste cometa error en la apYe-· 
ciación de la temeridad o futileza de los
cargos· y, en tal caso, si se dictara dicha sellll
tencia para rechazar el denuncio·, eU erlt'oi'· 
ya no podría subsanarse después de cumpli
da la ejecutoria; si, en cambio, la acusación 
se rechaza por medio de un auto intell'lom.n
torio, debidamente motivado, en qune se oi'
dene devolverla o archivarla, eU asunto p11e~· 
de ser removido posteriormente poir eU mñs
mo denunciante o por cualquiera otra pell'
sona convencida de que el funcionario co
DJ.etió un error que debe corregi~se por mn
guno de los medios legales, como la solici
tud de intervención de una entidad superiioll" 
en jerarquía al funcionario que se equivol!!ó-
o del Ministerio JP>úblico. 

2.-Si la obligación impuesta a los funcio-
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narios por los artículos 1'74 del C. lP'. y 10 
del c. de lP'. lP'. está sujeta al criterio que 

', ellos tengan sobre la ilicitud del hecho, nin
guna responsabilidad puede deducírsele a 
quien, honradamente, yerra en la aprecia~ 
ción sobre su legalidad o ilegalidad, pero 
este. criterio del funcionario se halla, a su 
vez, sujeto a revisión por parte de otro fUD
cionario. 

Corte Suprema de Jt,Isticia. - Sala de CasaCión 
Penal.-Bogotá, julio diez y nueve de mil nove
ciento~ cuarenta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

La Corte decide aquí la consulta del auto de 
sobreseimiento definitivo que el Tribunal Supe
rior de Barranquilla dictó en favor del doctor 
José Vicente .Amarís Díaz, sindicado del delito 
de abuso de autoridad, cometido en su condición 
de Juez 2Q del Circuito Penal de dicha ciudad. 

Cumplidos los trámites correspondient~s a la 
segunda instancia y obtenido el concepto del se
ño·r Procurador Delegado en lo Penal, procede la 
Corte a estudiar la providencia consultada.' 

Resultandos: 

A) Base de esta investigación fue el denuncio 
del señor Fiscal 1 Q del Tribunal Superior de Ba
rranquilla contra los doctores José Vicente Ama
rís, Arnaldo Maury y Julián Caballero, quienes, 
desempeñaban, en su orden, los cargos·de Juez 2Q 

. Penal del Circuito, Juez 3Q Municipal y Persone
ro, del nombrado Municipio. El Tribunal adelan
tó el sumario contra los tres funcionarios acusa
dos y sobreseyó, luégo, definitivamente, en favor 
de todos; pero este sobreseimiento fue revocado 
por la Corte y la inv~stigación reabierta; más 
tarde -el nueve de f~brero último- el Tribunal, 
por medio de la providencia que ahora se estu-; 
dia, sobreseyó, de nuevo, definitivamente, en fa
vor del doctor José Vicente Amarís y ordenó sa
car copias del proceso y enviarlas a los Jueces de 
Circuito para que resuelvan lo relacionado con 
los doctores Caballero y Maury, quienes, por no 
gozar de fuero especial, no pueden ser juzgados 
en primera instancia por el Tribunal. 

B) La veracidad del cargo formulado por el 
Fiscal del Tribunal fue plenamente establecida 

en el proceso, según se explica en seguida. 
Ante el Juez 3Q Penal Municipal de Barranqúi

lla, el señor Jorge Luna presentó el siguiente 
denuncio: 

"Yo,' Jorge Luna .... , presento denuncio penal 
en debida forma contra el señor José Rodríguez 
A., como responsable del delito de abuso de con
fianza por suma mayor a doscientos pesos. !Hle
chos: 1Q Soy propietario del establecimiento Ma
nufactura de Productos de Cuero que actúa en 
'esta ciudad, en calle 35 entre carreras _44 y 45. 
2Q El denunciado es uno de mis operarios, ·en
cargado de la labor de carpintería. 3Q Como al 
taller no le conviene tener herramientas propias, 
porque se las sustraen, el denunciado combino 
(sic) conmigo en que le proporcionara herra
mientas suficientes, las cuales me pagaría por 
contados. 4Q Me resolví a proporcionarle herra
_mientas con la expresa condición de que pasa
rÚm a propiedad del denunciado una vez qlte las 
hubiera pagado totalmente. Y para respaldo de 
tal obligación, el denunciado debja firmarme vale 
por la suma respectiva· a modo' de depósito. 5Q El 
denunciado suscribió vale por $ 417.50 a: modo de 
depósito y a mi favor: vale que, en realidad, no 
es expresivo de dinero sino de herramientas en
tregadas con la condición de transmitir la pro
piedad una vez pagadas totalmente. 6Q Cuando 
menos lo pensé, el denunciado dejó de asistir a 
mi taller; y por informes q~ tengo, sé que viajó 
a Cartagena a' trabajar en/ la Ebanistería Sari 
Martín, Callejón Vargás .(accesorios de Carmelo 
Vargas)". · 

C) El Juez 3Q Municipal consideró, al estudiar 
el denuncio, que estaba "en presen.cia de una ope_ 
ración de carácter esencialmente comercial;- o sea 
una operación civil a la cual no había dado cum
'plimiento el denunciado Rodríguez y que para 
los efectos de su cumplimiento, la investigación 
debía dirigirse por una acción distinta a la pe
nal", y ordenó pasar el negocio al Personero Mu
nicipal para que '~indicara el procedimiento a Se
guir", el que -conceptuó que le denuncio debía 
archivarse, por no ser el caso de abrir investi
gación, pero el Fisca~ 1 Q del Tribunal, sabedor de 
estos hechos, -intervino, y obtuvo el envio del ne
gocio al Juzgado . Penal del Circuito (2Q) para 
que esta entidad resolviera, ·definitivamente, si 
debía o n.o dictarse¡ auto cabeza de proceso. El 
Juez 2'? doctor Amaiís, ordenó devolverlo al Juez 
Municipal, para que se archivara porque, en su 
concepto, se trataba de "una cuestión estricta
mente comercial, y en ningún modo penal". 
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Esta actuación de los tres funcionarios mencio
nados, indujo al Fiscal del Tribunal a solicitar la 
investigación que culminó en la providencia con
sultada. 

Considerando: 
. A) Tres puntos esenciales deben estudiarse para 
saber si alguna responsabilidad puede caber al 
doctor Amarís Díaz por haber dictado el auto que 
ordenó archivar el denuneio referido; estos pun
tos son: primero, si un funcionario de instrucción . 
puede rechazar una aeusación, es decir, negarse 
a dictar auto cabeza de proceso, por considerar 
que ella -la acusación- es inocua o temeraria; 
segundo, qué procedimiento debe seguirse en el 
caso anterior, y tercero, si el funcionario comete 
algún delito en caso de que su concepto sobre la. 
temeridad de la acusación resulte erróneo, aun
que haya sido honradamente emitido. 

B) En numerosas ocasiones se ha pronunciado 
la G::orte en el sentido de que las acusaciones no
toriamente temerarias pueden y deber ser recha
zadas por los f,uncionarios de instrucción, por va
rios motivos, entre los cuales cabe destacar el de 
que entre los principios que informan el proce
dimiento criminal· están el de la justicia y el d& 
la economía procesal, pues no sería justo someter 
a una persona a las incomodidades físicas y a la 
tortura moral que la instrucción de un sumario 
puede traer al sindicado, ni sería técnico malgas
tar el tiempo en diligencias instructivas que, pdr 
razón de la temeridad o futileza ·de la denuncia, 
a nada pueden conducir," como no fuera impedir 
que, durante el tiempo así perdido, el funciona
rio pueda dedicarse a investigar hechos que, por 
su gravedad, sí han de ser esclarecidos. 

No destruye la tesis a.nterior, sino que la ~en
firma, la obligación que a los funcionarios impo
nen los artículos 174 del Código Penal y 10 del 
de Procedimiento Penal, porque la expresión te• 
inen- conocimiento, en ambos empleada, quiére de
cir tener concieJmcña, estar convencido, saber; o 
sea, que tal obligación está sujeta al criterio que 
el funcionario tenga sobre la ilicitud del hecho 
de que se trate; tal criterio puede ser errado, por 
que es propio de hombres errar, pero ello tampo
co destruye la tesis ·expuesta, toda vez que el 
error puede ser enmendado, y el procedimi~nto 
penal prevé la manera de hacer tal enmienda 
como en seguida se verá. ' 

b) Aceptado que cuando la denuncia es teme
raria o fútil, puede y debe ser- rechazada por el 
funcionario de instrucción, resta por precisar cuál 
es la providencia que debe dictarse. 

En el caso sub judice el Juez rechazó la denun
cia por medio de un' auto intedocutorio, procedi
miento criticado por el Tribunal, el' que sostuvo 
la tesis de que ha debido hacerse por medio de 
la sentencia sui generis. establecida en el artícvlo 
153 del C. de P. P., pero el Juez estuvo acertado 
por las siguientes razones: 

1 ~ La sentencia del artículo 153 sólo puede dic
tarse cuando ya hay proceso, lo que se infiere de 
su mismo contexto: "en cualquier estado del pro
ceso", dice aquella norma, esto es, cuando en vir
tud de una orden ya se ha iniciado, y se ha cum
plido alguna de las condiciones exigidas para po
der ordenar la cesación del procedimiento. 

2~ El asunto criminal sobre ·el cual recaiga una 
sentencia del artículo 153 del C. de P. P., no pue
de removerse una vez ejecutoriada ésta, porque 
hay cosa juzgada; y ya se dijo que, en tratándo
se del rechazo de una denuncia considerada ino
cua o temeraria por el funcionario, existe siem~ 
pre el peligro de que éste comet~ error en la 
apreciación de. la temeridad o futileza de los car
gos y, en tal caso, si se dictara dicha sentencia 
para rechazar el denuncio, el error ya no podría 
subsanarse después de cumplida la ejecutoria; si, 
en cambio, la acusación se rechaza por medio de 
un auto interlocutorio, debidamente motivado, en 
que 

1
se ordene devolverla o archivarla, el asunto 

puede ser removido posteriormente por el mismo 
denunciante o por cualquiera otra persona con
vencida de que el funcionario cometió un error 
que debe corregirse por alguno de los medios le
gales, como la solicitud de intervención de una 
entidad superior en jerarquía al funcionario que 
se equivocó o del Ministerio Público. 
· A) ~i la 'obligación impuesta a los funcionarios 
por los artículos 174 del C. P. y !O del C. de P. 
P. está sujeta al criterio que ellos tengan sobre 
la ilicitud del hecho, ninguna responsabilidad 
puede deducírsele a quieri, honradamente, yerra 
en la apreciación sobre su legalidad o ilegalidad, 
pero este criterio del funcionario se halla, a su 
vez, en casos como el presente, sujeto a revisión 
por parte de otro funcionario, y esta apreciación 
no resulta difícil; si los hechos contenidos en la 
P,enunda no ofrecen duda alguna a quien, por 
razón de sus funciones y de su capacidad cientí
fica, está obligado a conocer los elementos esen
ciales de los delitos señalados en la ley penal, y 
la denuncia es rechazada, no se podría decir del 
funcionario que tal hiciera que obró legalmente, 
porque no proceder encajaría dentro de lo esta
tuído por el artículo 174 del Código Penal, pero 



si los cargos formulados son de tal naturaleza 
que, aun para una persona versada en derecho, 
aparecen ajenos a la ley penal; y el funcionario 
rechaza la denuncra, no cabe duda de que ha 
procedido bien, moral y jurídicamente, que, por 
lo tanto, ninguna responsabilidad penal puede 
imputársele. 

B) Bechas las anteriores consideraciones, res
ta sólo estudiar si el denuncio rechazado ·por el 
doctor Amarís Díaz contenía hechos sobre cuya 
ilicitud rlo pudiera caberle a él, como abogado y 
Juez, la menor duda, o, si, por el contrario, los 
hechos denunciados no eran realmente ilícitos, o 
si, al menos, existían motivos suficientes para 
que por error, fueran considerados ajenos a la ley 
penal. 

El Tribunal consideró que lo~ hechos conteni
dos en la denuncia, no eran ·constitutivos de in-. 
fracción penal, si bien, uno de los Magistrados 

, (doctor Jos'é Francisco Angula) salvó su voto, en 
consideración a que tales hechos sí podían gene
rar un delito de abuso de confianza. 

"El que se apropie en provecho' suyo o de un 
tercero de una cosa mueble ajena -prescribe el 
artículo 412; C. P.- que se le haya confiado o 
entregado por un título no traslaticio de dominio, 
incurrirá en prisión de seis meses a tres años y 
_en multa de diez a mil pesos". 

Entre. el denunciante y el denunciado se había 
celebrado un contrato de cómpraventa con pacto 
de reserva del dominio por parte del denunciante, 
y el denunciado, antes de adquirir la propiedad 
de los bienes recibidos, desapareció con ellos, lo, 
que puede configurar el delito de abuso de con
_fianza, puesto que cuando existe pacto de reser
va del dominio, no hay título traslaticio mientras 
el pago no se efectúe (artículos 750 del C. C. y 
1<? -de la ley 45 de 1930)-: de manera que si, en 
rigor de derecho no' tenía aún_ ese título, hubo 
apropiación indebidá de cosa mueble ajena con 
abuso de la confianza del dueño; en otras palabras, 
si las herramientas no habían salido aún del do
minio del denunciante, aunque el denunciado es
tuviera en posesión de ellas, y si este último se 
las apropi@ en su provecho, los elementos del de
lito señalado en el artículo 412 del C. P. se ha
llaban al menos form51lmente , reunidos, y, por 
tanto, la denuncia merecía ser acogida, para que 
en el curso qe la investigación se estableciera si 
realmente el delito se había cometido. 

• o 
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Pero si vistas así las coias,· parecen claras, algo 
distinto pudo ocurrir _:_y ocurrió- cuando fue
ron analizadas por el Juez doctor Amarís, prime
ro, y por el Tribu11:al, después,' porque algunos 
motivos podían inducir a la conclusión de que los 
hechos denunciados. se referían. a cuestiones ne
tamente civiles, entre los cuales la frecuencia 
con que, entre nosotros,_ bafo la ·apariencia de 
ciertos pactos anexos al contrato de compraventa, 
como los de ;reserva del dominio y retroventa, se 
celebran otros de diversa clase, y el hecho de que 
en nuestras disposiciones exista una, tomada de 
la Constitución (artículo 3<?, inciso 2<? del C. de 
P. P.), según el cual "en ningún caso podrá ha
ber- detención, prisión ni arresto, ni iniciarse in
vestigación criminal alguna, por -deudas u obliga
ciones puramente civiles". · 

Hase visto, pues, que los cargos formulados en 
el denuncio que rechazó el doctor Amarís, aun
que si merecían investigarse, no presentaban una 
nitidez tal, que permita dudar de la honradez de 
criterio con que procedió cuando estimó que la 
apertura de la investigación no era procedente; 
Y tan cierto es, que el mismo Tribunal con ex
cepción de mio de sus miebros, llegó a ia misma 
conclusión errada del Juez. 

No puede, por lo tanto, deducirse ninguna res
ponsabilidad en contra del Juez doctor Amarís y 
la Cor~e, como lo solicita el señor Procurador De
legado, habrá de confirmar el sobreseimiento de
finitivo dictado en su favor. 

En consecuencia de lo expuesto, la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal- administrando 

·justicia en hombre de la República y por autori
dad de la ley, y de acuerdo con .el concepto del 
Procurador Delegado en lo Penal, confirma la 
providencia del Tribunal Superior de Barranqui
lla, del nueve (9) de· febrero del presente' año, 
por la cual sobreseyó definitivamente en favor 
del doctor José Vicente Amarís y ordenó iniciar 
algunas investigaciones contra otros funcio~arios 
por los mismos hechos. 

Cópiese,· notifíquese y devuélvase. 

Angel Martín: Vásquez-!Francisco !Bruno-Ale
jandro Camacho ILatorre-A\.gustín Gómez !Prada. 
IDomingo ~~rasty M.-Jfesús Alfonso Roa, Srio. 
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ACCliON CliVlilL IDE JREJ? ARACKON IDEL IDAÑO l?RliV AIDO OCASliONAIDO CON EL 
IDElLliTO 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, diez y nueve de juliü de mil 
nov·ecientos cuarenta y nueve. 

l.-Cuando en el proceso penal se hace 
unna condenación en abstracto o TIN GlENlE
litlE al pago de perjuicios ci.viles, el intere
sado no puede luego probar ante los jue·ces 
civiles que el ofendido tuvo que hacer aque
llas erogaciones o no pudo desarroll;u estas 
actividades, porque lo único que ante éstos 
se puede demostrar es el. monto o cuantía 
de los dañí0s, pero no las circunstancias de 

":(Magistrado ponente:· Dr. Agustín Gómez Prada) 

. qtl.e éstos se derivan, según 'los artículos 24 
y 25 de la ley 4~ de 1943, 25, 26 y 29 del Có
digo de Procedimiento IPenal y 553 del Có
digo de Procedimiento Civil. 

IDie no ser así; el. interesado tendría dos 
vias o acciones para demandar simultánea o 
sucesivamente su derecho, lo cual no conce
de ni puede conceder el estatuto procesal: 
todo derecho debe tener la acción corres
pondiente para hacerlo valer en justicia~ y 
aun pueden consagrarse diversas acciones o 
establecerse diversas jurisdicciones, pero en 
ningún caso cabe admitir su ejercicio simul
táneo. o sucesivo, .!El prñncipio del NON !BTIS 
TIN mo\JEM, que tiene su aplicación en otras 
contingencias, también puede predicarse en 
cuanto a la jurisdicción y competencia, esto 
es, que si todo mundo ha de poder actuar 
ante la justicia, no ha de poder hacerlo en 
forma redundante o excesiva. 

2.-Si en el proceso penal se pide la in- · 
demnización de perjuicios, debe acreditarse. 
el hecho que nos ha ocasionado con todas las · 
!Circunstancias que llla.n contribuido a produ
cirlos, puesto que el código «;le procedimien
to no autoriza para demandar la :reparación 
ante nos jueces civiles sino cuando no se ha 
interveni.do en en proceso penal (artículo 
25). Si la parte civH, como acaece con fre
cuencia, demanda na ñndemruzación de los 
perjui.cios pero no su justiprecio, ante los 
jueces . civiles m.o podrá presentar nuevas 
pruebas lllle nos lb.echos o circumstanci.as qune 
nos lllan caunsado, sino solamente el avalúo. 

Vistos. El J¡.¡zgado Tercero del Circuito Penal 
de Bogotá,: en sentencia de 28 de enero del año 
pasado, condenó a Gonzalo Leaño Leaño, por el 
delitü de lesiones personales causad_as a Nicolás 
Carrera, a la pena · de tres meses de arresto, al 
pago de una multa de diez y seis pesos con se
senta y seis centavos y de las costas del juicio, 
y "al pago en abstracto de los pérjuicios civiles 
causados" con la infracción,- pero· le otorgó el be
neficio de la condena condicional. 

El Tribunal Superior de Bogotá, en sentencia 
de 4 de septiembre último, confirmó la del Juz
gado en· lo referente a la pena privativa de la 
libertad, al pago de la multa y a la concesión de 
la condena condicional, pero la revocó en cuanto 
a las costas del juicio y al resarcimiento de los 
perjuicios civiles en abstracto, "por no estar de
mostrado ·--dice- que se hubieran sufrido por el 
lesionado". En su lugar condenó al. mismo Leaño . 
Leaño "a pagar en favor del tesoro nacional la 
suma de cincuenta pesos", para cumplir así lo re
ferente a daños cuando éstos no pueden avaluar
se pecuniariamente, al tenor del artículo 94 del 
Cótligo Penal. 

El apoderado de la parte civil interpuso contra 
el fallo el recurso de casaci6n, que le fue conce
dido y que debe estudiarse ahora. 

llliechos. Relata el Tribunal que el 30 de julio 
de 1946, como a eso de las dos y me.dia de la 
tarde, cuando el señ·or Nicolás Carrera llegaba al 
edificio en donde funcionan algunas dependencias 
de los ferrocarriles nacionales, en las .cuales dicho 
sujeto desempeñaba el cargo de subauditor, luego 
de cambiar algunas palabras con otro que lo 
acompañaba y que resultó ser el procesado Lea
ño Leaño, fue agredido pm éste a puñetazos y, 
luégo de derribarlo a tierra, a puntapiés, le cau
só varias lesiones que le produjeron treinta días 
de incapacidad, pero 'sin otras consecuencias. 
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Causal primera: violación de la ·ley sustantiva. 
Alega el recurrente que el artículo 92 del Có

digo Penal le impone al juez la obligación de · 
condenar al pago de los perjuicios que haya cau
.sado el delito y que, sin embargo,\ el Tribunal 
negó dicha condena por considerar que ll.O se ha-

. bían ocasionado: lo que no es exacto. 
Consideró el Tribunal que al herido se le ha

bían pagado sus sueldos y 1t atención médica que 
se le prestó, pero resulta que tiene actividades 
distintas de las del servicio oficial y "la incapaci
dad sufrida lo privó de utilidades o entradas· por 
eeste concepto". 

Además, el ofendido tuvo que hacer gastos de 
diversa índole con ocasión de las lesiones sufri
das, tales como el transporte de miembros de su 
familia residentes en Neiva y Fusagasugá. 
. Es cierto que Carrera reanudó sus labores en, 
la oficina, pero no se tuvo en cuenta que duran
te su ausencia se acumularon y le,toqó luégo im
ponerse un exceso de trabajo "con de'trimento de 
su salud y máximo esfuerzo" ,Para ponerse al día. 

En fin, se olvidó el Tribunal de ordenar la in
demnización de los perjuicios morales subjetivos 
que sufrió el señor Carrera, dadas "la postra
ción espiritual, el trastorno. psicológico,· la pro
funda alteración subjetiva que sufrió. . . con la 
humillación que se deduce del hecho de haber 
sido pisoteado el rostro erl plena vía pública y 
tratándose 'de un funcionario ofiéial de respeta
ble categoría, persona de cuantiosa solvencia mo
ral y social, ciudadano verdaderamente ejemplar 
por su conducta" o o ' 

En diversos pasajes deja entender el· recurren
te que lo que pide es una condenación en abs
trato para que se regulen luego "de conformidad 
con las normas legales". 

Se cov.sidera: . . 
El artículo 92 del Código Penal establece que 

en toda sentencia condenatoria por infracciones 
de que resulten daños o perjuicios contra alguna 
persona, natural o jurídica, debe el juez ordenar 
el resarcimiento de los que se hayan causado. El 
precepto es imperativo: "se condenará". Lo cual 
se confirma con lo establecido en otros, como en 
el que ordena al Agente del Ministerio Público · 
"intervenir por sí solo" para pedir ese resarci
miento en el caso de que. los interesados se abs
tengan de hacerlo (artículo 93), o como en el que 
faculta para imponer la obligación de pagar una 
suma hasta de mil pesos a favor del tesoro na
cional, cuando el daño no pueda avaluarse pecu
niariamente (artículo 94). Por eso ha sostenido la 

jurisprudencia, de manera uniforme que, cuando 
los daños o perjuicios no hayan sido avaluados, 
el juez debe hacer una condenación en abstracto 
o in génere," para qU:e se justiprecien por separado. 

Mas para que la condena ·al resarcimiento se 
ordene, son necesarias dos condiciones: que el 
sindicado sea responsable de un delito o· culpa, 
y que haya causado perjuicio, o más claro, o que 
haya certeza sobre los perjuicios ocasionados. 

Sobre lo primero no hay prqblema, ninguno de 
doctrina, como que la responsabilidad· por los da
ños resulta de la responsabilidad por la infrac
ción, de suerte que si la última apar~ce estable
cida no podrá ponerse en duda la primera, ni si 
la carencia de. responsabilidad penal se acredita 
plenamente, tampoco podrá· discutirse la respon
sabilidad por los perjuicios, como clarament~ lo 
dice el artículo 28 'del Código de Procedimiento 
Penal. 

Dif!j!rente es la cuestión de la 'certeza de los 
perjuicios, porque la condena no puede fundarse 
sino sobre su verdadera realidad, so pena de pro
nunciar una sentencia injusta, vale decir, que el 
deber de resarcir daños no surge ni puede surgir 
sino de que se hayan ocasionado, de la disminu
ción cierta y probada del patrimonio material o L 

moral, y no de conjeturas o. suposiciones más o 
menos probables o admisibles. 

Esta segunda condición permite concluír que 
no era ni es el caso de condenar al pago de per
juicios en calidad de daño emerg,ente por los gas
tos de transporte y permanencia de los miem
bros de la familia del señor Carrera que se vi
nieron dé Neiva y Fusagasugá a acompañarlo, 
con motivo de los sucesos que dieron origen al 
juicio, porque no se trajo a los autos la prueba 
de que tales personas· hubieran acudido a pres
tarle a la víctima la asistencia necesaria. 

Eso sin tener en cuenta esta última ci-rcunstan
cia, esto es, la de qué ese viaje de sus parientes 
fue realmente indispensable, pues de sentido co
mún _es que al sindicado no puede ob}.igársele a 
pagar todos los gastos que el damnificado haga 
para recuperar la salud, sino todos los necesarios, 
pero nada más que los suficientes para ese efec
to, p]les ló contrario podría 9frecer el peligro de 
convertir el resarcimiento en especulación inde
bida. 

De igual manera, la dicha condición permite 
también aseverar que ni era ni es el caso de 
condenar al resarcimiento de los daños en cali
dad de lucro cesant'e, po~ "las acti'vidad~s distin
tas de las del servicio oficial" y que no pudo 

o 
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desarrollar el señor Carrera, ya que "la incapa
cidad sufrida lo privó de utilidades y entradas 
por ese concepto". Como en lo r>elativo al daño 
emergente alegado, no se comprobó dentro del 
proceso penal, como ha debido comprobarse, cuá
les fueron o cuáles eran tal-es actividades distin
tas del se~vicio oficial de las cuales derivaba pro
ventos el ofendido. 

Y no se diga que si se hace una condenación 
en abstracto o ñn génere, S€ puede probar ante 
los jueces civiles que el ofendido tuvo que ha
cer aquellas erogaciones o no pudo desarrollar 

, estas actividades, porque lo único que ante estos 
se puede demostrar es el monto o cuantía de los 
daños, pero no las circunstancias de que éstos se 
derivan, según los artículos 24 y 25 de la ley 411-
de 1943, 25, 26 y 29 del Código de Procedimiento 
Penal y 533 del Código de Procedimiento Civil. 

De no ser· así, el interesado tendría dos vías o 
acciones para demandar simultánea o sucesiva
mente su derecho, lo cual no concede ni puede 
conceder el estatuto procesal: todo derecho debe 
tener la ácción correspondiente para hacerlo va
'ler en justicia, y aun pueden consagrarse diver
sas acciones o establecerse diversas jurisdiccio
nes, pero en ningún caso cabe admitir su ejerci
cio simultáneo o sucesivo. El principio del non 
bis illll idem, que tiene su aplicación en otras con
tingencias, también puede predicars-e en cuanto 
a la jurisdicción y competencia, esto es, que si , 
todo mundo ha de poder actuar ante la justicia, 
no ha de poder hacerlo en forma redundante o 
excesiva. 

Esta doctrina no es de ahora, 'ni siquiera de 
esta Sala de la Corte, que ya la de Negocios Ge
nerales había dicho en sentencia del 3 de diciem
bre de 1942: 

"El incidente previsto por el artículo 553 del 
Código Judicial no está consagrado para que las 
partes rectifiquen los aspectos desfavorables del 
acervo proOatorio del juicio principal anterior, 
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sino única y exclusivamente para que por la par-
te favorecida se haga una liquidación motivada 
y especificada respecto de una sentencia que so
bre el particular sólo se limita a condenar al pago 
de "una cantidad ilíquida por frutos perjudicia
les,. u otra causa semejante". Y es claro que esta 
condena no puede ser ·sino el resultado de la exis
tencia en el correspondiente litigio de pruebas 
con arreglo a las cuales está debidamente justifi
cado el derecho de réparación, faltando solamente 
el detalle . de concretar y acreditar en cifras nu-

méri.cas la cuantía de dich,a reparación". (G. J. 
Tomo LIV-bis, página 432). 

· Así, pues, si en el proceso penal S€ pide la fn
demnización de perjuicios, debe acreditarse el 
hecho que los ha ocasionado con tod'as las cir
cunstancias que han contribuído a producirlos, 
puesto que el Código de Procedimiento no auto
riza ¡:¡ara demandar la reparación ante los jueces 
civiles sino cuando no se ha intervenido en el 
proceso penal (artículo 25). Si la parte civil, como 
acaece con frecuencia y aquí sucedió, demanda 
la iridE!mnización de los perjuicios pero no su jus
tiprecio, ante los jueces civiles no podrá presen
tar nuevas pruebas de-los hechos o circunstan
cias que los han causado, sino solamente el ava
lúo, según los preceptos atrás citados. 

En el caso que s-e estudia pretende el récurren
te probar ante los jueces civiles, no cuál es el 
mont.:> o cuantía de los perjuicios sufridos por la 
víctima, sino cuáles fueron las circunstancias que 
los ocasionaron y cuáles las actividades a que se 
consagraban y que no pudo desarrollar durante 
su incapacidad para trabajar. De lo cual resulta
ría que la sentencia en lo penal no tendría nin
gún efecto de cosa juzgada si el peticionario pu
diera seguir actuando ante otra jurisdicción para 
acreditar los hechos generadores de los derechos 
que reclama. 

"Carrera -dice el recurrente- tiene compro
misos y vinculaciones particulares de diversa ín
dole cuya atención fue suspendida durante el 
tiempo de incapacidad y aun mucho tíempo des
pués debido al efecto moral de la agresión que 
también se ha desconocid.o. Al proceso no se lle
varon pruebas de esta situación porque se pre
tendía, como . se expuso en los pedimentos dei 
caso, una condenación en abstracto an pa~o de los 
perjuicios para regularlos de confoll'midall1con las 
normas legales". 

Respecto de los perjuicios morales apreciables 
objetiva o económicamente y que invoca la de
manda al decir que el damnificado, para poner 
su despacho al día tuvo que desarrollar un es
fuerzo tan extraordinario que· le produjo "detri
mento en su salud", habrá de expresarse lo que 
de los daños materiales se dejó consignado, o sea, 
que tampoco se acreditó su existencia en el pro
ceso. Al contrario, lo que está probado es que el 
ofendido pudo regresar a sus ocupaciones habi
tuales, aunque sólo para el despacho de los asun
tos urgentes, desde el 5 de agosto de 1946, esto 
es, a los seis días de los sucesos (f. 86 del cua
derno 19). 



En lo referente a los meramente subjetivos, va
rias circunstancias impiden reconocerlos. La doc
trina que invoca el Tribunal y que reconoce per
juicios de orden moral o subjetivo cuando unas 
lesiones ocasionan deformidades que af~ctan de 
modo definitivo la integridad corporal ·o funcio
nal, no puede ser absoluta, supuesto que hay le
siones que puede& causar, no sólo sufrimiento fí
sico, sino también moral por las especiales cir
cunstancias en que fueron causadas. Tal podría 
decirse de las ocasionádas en el proceso. 

Pero se· blvida que el Juzgado .Y el' Tribunal re
conocierqn que el procesado actuó en estado de 
ira e intenso dolor causado por grave e injusta 
provocación (f. 24 del c. 3<?), y el recurren.te no 
demostró lo contrario en este recurso. E!l pie di
cha circunstancia, no parece equitativo ordenar 
el resarcimiento del daño moral que la· agresión 
de que fue víctima el señor Carr~ra pudo ocasio
narle, pues no se ve razonable obligar a que se 
satisfaga lo que, en cierta manera, ha sido obra 
del provocador. La provocación, como lo ha re
conocido la juri~prudencia, es una circunstancia 
general que atenúa· la responsabilidad y las san-

• ciones, porque, como lo ha dicho esta Sala, el de
lito es menos grave objetivamente, ya que el au
tor de la injuria, "renuncia en cier.to modo a las 
garantías debidas a sus derechos". (Casación de 
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27 de julio de 1945, G. J. Tomo ~IX, números 
2022-24, página 471). 

De otro lado, si lo que se busca con esta con.: 
dena no es el pretium doloris, no es un pago por 
el sufrimiento moral, sino una satisfacción, Sl.m
poco parece que se agrave la conden·a que se le 
impuso con otra en dinero, por este concepto, 
cuéjndo el señor Leaño Leaño fue destituído de su 
cargo debido precisamente al hecho porque ahora 
se le sanciona. La represión penal no tiene por 
objeto sino la defensá" social, pero no satisfacer 
el instinto de la vefilganza; y si el resarcimiento 

. de perjuici9s debe ser atendido en forma cuida
dosa, igualmente debe evitarse el extremo de que 
se abuse del derecho, como ya se advirtió. 

Estas razones permiten concluír que la causal 
invocada, por cierto sin señalarla debidamente, no 
puede prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, NO INVALIDA la sentencia· 
recurrida de que se ha venido hablando. · 

Cópiese,, notifíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez-IF'rancisco IBrunO-,-Ale
jandro Camacpo lLatorre-Agustín Gómez lP'rada. 
Domingo. Sarasty !W.-Jesús Alfonso Roa, Srio. 
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CAMBKO IDE JRAIDKCA CWN JÓ'E UN PROCESO 

JEl hecho de que en el nugar donde se ade
nanta el proceso no haya abogado que pue
da atender convenientemente la defensa del 
sindicado es motivo· suficiente para que se 
cambie la radicación de aquél. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala ·Penal.-Bo
gotá, veintiséis .de julio de mil novecientos cua
renta y nueve. 

(Magistrado ¡¡onente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

' Nuevamente remite el.Ministeriv de Justicia a 
la Corte la solicitud de cambio de radicación del 
proceso que en el Juzgad<;> Superior de Garzón se 
adelanta contra Jorge .Reinales Bárcenas, con el 
objeto de que se emita .el concepto pertinente. 

' En aquel Juzgado se sigue. juicio criminal con-
tra el peticionario, por el delito de estafa en can
tidad de $ 36.000.00, a la sucursal del Bancv de 
Bogotá,, en aquella población, y consta que ya se 
dictó auto de proceder contra el mentado Reina
les Bárcenas. 

Con la anterior solicitud había traído la cons
tancia de que cuatro abqgados, por vinculaciones 
con la ent~dad bancaria perjudicada, o por moti
vos de salud, o. por exeeso de trabajo, se habían 
excusado de servir el cargo de defensores del so
licitante.' Pero como dicho cargo es de forzosa 
aceptación, según el artículo 107 del cÓdigo de 
procedimiento penal, y como no .existia prueba 
de que en la ciudad de Garzón no hubiera más 

abogados en ejercicio que no ·estuvieran impedi
dos, se dio concepto desfavorable. 

- Ahora agrega el señor Reinales Bárcenas un 
certificado del propio Juez Superior de Garzón, 
S€gún el cual sólo viven y ejercen la profesión en 
esa ciudad cinco ábogados, de lvs cuales están to
dos impedidos, porque los que no tienen vincu
laciones con el Banco de Bogotá, tienen a su car
go más de cuatro defensas de oficio, lo c;ual cons
tituye causal de impedimento, ¡fe ac;uerdo con el 
precepto citado, motivo que obligó .a nombrarle 
como defensor a un abogado residente en Neiva, 
que por lo mismo rehusó servir la representación 
del acusado. 

No hay que estudiar, pues, el otro motiv·o de 
parcialidad, que alega el peticionario, púes la de
fensa adecuada de que care'ce es razón suficiente 
para que se considere conveniente para la recta 
administración de justicia· que el proceso de ,que 
se trata se radique en otro distrito judicial. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Penal, 
emite concepto favorable al cambio de radicación 
del proceso de que se viene hablando. 

Cópiese y devuélvanse estas diÜgencias al Mi
nisterio de Justicia. 

Angel Martín Vásquez--:-lFrancisco ~runo.-Ale
jandro Camacho lLatorre-Agustín Gómez. lP'rada. 
IDomingo Sarasty M.-J esús Alfonso Roa, Srio. 
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lPRESCJfUPCION DE LA ACCWN JPENAL. -CUANDO SE ENTIENDE INTERRUM
PIDA JPOR EL PIROFEJ!UM:U:ENTO DEL AUTO DE PROCEDER, SI CONTRA . ESTA 
PROVIDENCIA SE INTERPONE APELA CWN.-REQUHSITOS DE LA PROVIDEN-

-CIA QUE DECLARA LA PRESCRIPCION 

1.-llnterrumpida la prescripción de la ac
ción .penal por el auto de proceder, ella se 
consuma si después .de la fecha en ~ue que
de ejeclj.toriadb, transcurre nuevame~te un 
tiempo igual al que la ley señala para que 
se OJ?ere tal fenómeno sin que en er proceso 
se dicte sentencia condenatoria. ·· . . 

2.-Cuando un auto de proceder es apela
do, el momento que d.ebe tomarse én cuenta 
para considerar . interrumpida la prescrip
ción· de la acción penal y para computar el 
nuevo lapso para que·ésta se consume, es la 
fecha en que quede ejecutoriada la provi
de~cia en que el superior decide de la ape
lación interpuesta. · 

3.-Ai decidir- de la prescripción de la itc
ción penal, en -la providencia que tal cosa 
se haga, debe no sólo. declararse gue ha ocu
rrido este fenómeno, sino también ordenar·-. 
se "cesar todo procedimiento. contra el reo" 
porque la acción ~o puede pros¡;guirse, como 
lo ordena el artículo 153 ·del C. de P. P. 

·Corte Suprema de Justici~. - Sala PenaL-Bo
gotá, veintiseis de julio de mil novecientos cua~ 

. renta y nueve. 

(Magistrad'o ponente: D( Agustín Gómez Prada) 
. () 

Vistos. Nuevamente debe estudiar la Sala este 
Óegocio, ahora en -consulta de la providencia de 
3 de febrero último por medio de la cual declaró 
el Tribunal Superior de Medellín prescrita la ac
ció~ penal que se adelantaba contra el doctor An
tonio Valencia Restrepo, enjuiciado por abusos de 
autoridad. 

La providencia que el Tribunal consulta tiene 
su fundamento en el ·hecl1o de que desde la eje
cutoria del auto de proceder dictado contra el 
doctor Valencia Restrepo, hasta hoy,¡ van trans
curridos ya, los cinco años que señalan los artícu-

los 105 y 107 del código penal para los efectos de 
.la prescripción, dado que el máximo, de la pena 
imponible no pasa de cinco años (¡:¡rtículos 180 y 
179 del código penal) .. 

En efecto, el auto de proceder lleva fecha de 
22 de octubre de 1940 (f. 46) y fue confirmado 
por la Corte en provid~ncia de 26 de octubre de 
1942 (f. 69), el cual· le fue notificado al doctor 
Valencia Restrepo el 25 de marzo de 1943 y a su 
defensor el 26 de noviembre del mismo año de 
1943 (f. 86). Eso significa que, descontado el do
mingo 28 de noviembre de ese año, el auto de 
proceder quedó ejecutoriado el 30 dé noviembre, 
martes, a las doce de la ~oche, de acuerdo con 
las disposiciones legales pertinentes. 

El 30 de noviemb're del año pasado de 1948 se 
cumplieron, pues, los cinco años necesarios para 
la prescripción. . 

Pero como ya se ha dicho por esta Sala, lo in-
1· dicado no era declarar prescrita simplemente la 
acción penal, sino también ordenar que cesara el 
procedimiento porque la acción: penaJ no podía. 
proseguirse, que es una de las ocurrencias pre
vistas por ~l artículo 153 del c6digo de procedi
miento penal, y, además, porque así lo establece 
este precepto: que se declare que se ha presen
tado la circunstancia que hace frustráneo el pro-

"ceso "y ordene cesar todo procedimiento contra 
el reo". . 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de. acuerdo 
con el señor Procvrador y ad:zpinistrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, CONFIRMA la providencia consultada de 
que se ha venido hablando y la adiciona para or
denar, en consecuencia de la prescripción, cesar 
todo procedimiento cor¡.tra el _procesado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. , 

· lFrancisco BrunO-Alejandro Camacho JLatorre. 
Agustín Gómez Prada - Domingo Sarasty M.
Carlos Arturo Díaz, Conjuez-Jesús Alfonso Roa, 
Secretario. 

\ 
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]. -Jilie acúeJrdo con Uo dispuesto por el 
articulo 23 de la JLey 411- de :D.943, basta sim
pleme:mte que se haya dictado la providen
cia enjuiciatolria para que no se opere el 
mandato contenido en ena. . 

2.-(Qomo ya lo di.jo la (Qorte, el cambio 
· de radicación de un proceso no se justifica 
por los simples temores que el apoderado .de 
uno de los sindi.cados ~onsigne en el escnto 
respectivo. lEs necesaria na demostración de 
los motivos o ciircJI,nstancias qu~ acrediten. 
la necesidad del cambio de radicación para 
que la justicia se administre rectamente. No 
habiéndose traído la prueba de los motivos 
que indiquen·la conveniencia del cambio de 
radicación del proceso, el concepto de la 
(Qorte tie:ne que ser necesariamente desfa
vorable. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá,. julio veintinueve de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistraqp ponente: Dr. Ale:iarÍdro Camacho 
Lat.orre) 

El Ministerio de Justicia remite a la Corte, para 
que emita concepto, el memorial del doctvr, Heri
berto Pabón Ramírez, en el que, como defensor 
del ,procesado Manuel Polonio Bolaño, pide que 
se cambie la radicación del proceso que contra el 
mencionado Bolaño se adelanta en el Juzgado 
Segundo Superior del Distrito Judicial de Santa 
Marta, por el delito de homicidio cometido. en la 
persona de Epigmenio Pacheco Olano. 

La solicitud viene acompañada del sumario res
pectivo que en copias ha sido agregado. 

Por segunda vez el doctor Pabón Ramírez· acu
de al Gobierno en demanda del cambio de radi
cación del proceso contra Bolaño. En la primera 
ocasión en q].le la Corte conceptuó sobre el cám
bio de radicación de que se habla, estudió, los fun
damentos presentados por el doctor Pabón Ramí
rez para sustentarla, llegando a la conclusión de 
que no era el caso de dar concepto favorable. 

El señor defensor de Bolaño insiste nuevamen
te en el cambio de radicación del proceso en re-. 
ferencia, fundamentando ahora su solicitud en los 
siguientes motivos: 

a) Que al procesado Bolaño se le negó o no se 
le resolvió oportunamente su solicitud de liber
tad con ~aución,. "cuando tenía derecho a ella, por 
haber transcurido más de' ciento ochenta ~Has sin 
que se le llamara a juicio". 

b) Que se le negó a Bolaño el beneficio de liber
tad solicitado, dictando, en cambio, "precipitada
mente el auto de enjuiciamiento". 

e) Que el señor Juez de conocimiento no aten
dió algunas peticiones de prueba qu~hizo el doc
tor Pabón, "únicamente -dice- con el fin de 
atender exigencias perentorias del fepresentante 
de la parte civ.il, en el sentido de que debía cerrar
se la investigación cuantn~ (sic) "correrle el tra~
lado al Agente del Ministerio- Público para que die
ra sn Vista Fiscal y SP. procediera a llamar a juicio 
al sindicado". Cuestión que efectivamente se hizo 
;,indicando -dice el doctor Pabón- que mi re
presentado está en una situación desventajosa para 
ser juzgado por los Jueces de derecho y de hech{l 
en Santa Marta". , 

d) Que hpy se encuentra el proc-eso al conoci
miento del señqr Juez 2<:1 Superior del Distrito Ju- ' 
dicial d~ Santa Marta, y que parece que dicho 
Juez "está buscando la manera de declararse im
pedido para conocer· de este asunto, como_ ya Jo 
hizo el señor Juez 1<:1 Superior". . 

Los anteriores hechos y conjeturas los h'1ce con
sistir el solicitante a "influencias corruptoras" que .... 
colocan al pr.ocesado "en una situación en que fnr _ 
zosamente tengan de" (sic) "considerarlo :sin que 
pueda oefenderse dentro de Ja amplitud qne nues
tra Constitución y nuestras leyes le garantizan;'. 

Se considera: 
Después de una activa y juiciosa actuación su

maria el señor Juez .19 Superior de Santa Marta, 
por auto de 23 de noviembre de 1948, declaró ce
rrada la investigación que para averiguar la res
ponsabilidad en la muerte violenta dada al señor 
Epigmenio Pacheco, se había iniciado el 5 de julio 
del mismo año (1948). Entregado el proceso al 



señor Fiscal para concepto de fondo, dicho funcio
nariv lo devolvió el 14 de diciembre de 1948, ma
nifestando que, en su opinión, debía dictarse auto 

\ 
de llamamiento a juicio en- contra del procesado 
Manuel Polonia Bolaño, por el delito de homícidio 
en la persona del señor Epigmenio Pacheco, y se 
debía sobreseer definitivamente en favor de los 
otros dos sindicados. 

El ~uzgado 19 Superior,' en auto de 25 de enero · 
del año en curso, llamó a responder en juicio al 
procesado Manuel Polonio· Bolaño por el delito de 
homicidio en la persona del señor Pachec~; y en 
esta misma providencia sobreseyó definitivamente 
a favor del sindicado Lisímaco •Baca. Contra esta 

· providencia interpusieron recurso /de apelación, 
tanto el señor defensor del enjuiciado, como el 
apoderado de la parte civil. ~ · 

El señor defensor del procesado Bolaño, fundá
do en el artículo 23 de la Ley 41!- de 1943, pidió 
la libertad de su representado. Pero el .Juzgado, 
en auto de 10 de febrero de 1949, obrando de acuer
do con el concepto de su Fiscal, no accedió a l;1 
petición de excarcelación formul;¡¡da, y al efecto 
expuso: 

" .... De autos aparece,. que el procesado Bolaño 
.se encuentra desde el seis de julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho, teniendo por tanto hasta 
la fecha más de ciento ochenta días de estar pri
vado de. su libertad, y por lo tanto merecería la 
gracia que ha solicitado. Pero si lo anterior es así, 
también lv es, que ya en el proceso. obra el auto 
de enjuiciamiento que tiene fecha veinticinco de 
enero último, que fue notificado legalmente a las 
partes, y en tales circunstancias Bolaño ha perdido 
el derecho a la l.ibertad pedida, puesto que de 
acuerdo con la disposición anteriormente citada, 
basta simpleménte. que ·Se halla (sic) dictado el 
auto enjuiciatm;io para que no se vpere el artículo 
23 de la citada Ley 41!- de 1943". 

El doctor Pabón Ramírez -apoderado de B'ola
ño- en memorial de 24. de noviembre de 1948, so
licitó del Ju.zg~do la práctica de algunas prueba~. 
No fue considerada por el Juez dicha petición por
que cuando el memorial fue introducidv a la Se
cretaría üel Juzgado, ya el despacho había dicta-

, do el día anterior el auto en qtie ordenaba 1 cerrar 
la investigación en el respectivo sumario. En tal 
circunstancia, dice el Juez, "no es el caso ya, por 
sustracción de materia, de entrar .a considerar el 
presente escrito del doctor Heriberto Pabón Ra
mírez, en su calidad de apoderadv del·procesado 
Manuel P. Bolaño"~ 

Estudiada la actuación procesal, por parte al-
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guna aparecen hechos de los cuales pudiera d~du
cirse la conveniencia de radicar en otro Distrito 
.Judicial el proceso que en el Juzgado Segundo 
Superior de Santa Marta se sigue contra el señor 
Manuel Polonio Bolaño y otros, por el delito de 
homicidio en la persona de Epigmenio Pacheco .. 
- La circunstancia de que no se hubieran decreta.:. 
do ·algunas pruebas pe,didas por el señor apodera
do del procesado Bolaño, se encuentra satisfacto
riamente explicada cori. el hecho 9-e_ haberse pedi-· 
do esas pruebas cuando ya se había dictado la pro
videncia mediante ·la cual se declaraba cerrada la 
investigación, es de~ir, ·ya había terrninadÓ la eta
pa sumarial dentro de la ·cual las partes tienen 
la facultad de solicitar la práctica de las pruebas 
que considereil conducentes, al perfecto esclare
cimiento de los hechos investigados. Dentro del 
sumario el señor defensor de Bolaño hizo uso, en 
varias ocasiones, de ese derecho sin que hubiera 
sido desatendido por los jueces, sino que, antes 
bien, sus solicitudes fueron atendidas prontamen
te y decretadas y practicadas las pruebas que opor-
tun:;¡mefite solicitó. · 

La excarcelación solicitada para el procesado Bo_ 
laño, con ftindamento en 1~ dispuesto por el ar
tículo 23 de la Ley 41!- de 1943, n~ le fue concedida 
porql!e no obstante que el procesado llevaba en 
detención preventiva .más de ciento vchenta días, 
ya sé había dictado, por el juez del conocimiento, 
auto de proceder contra Bolaño, por el delito de 
homicidio, y esta· circunstancia impedía la conce
sión del beneficio de excarcelación, ya ·que, de 
acuerdo con la disposición legal citada, basta sim
plemente que se haia dictado la providencia en
juiciatoria para que no se opere el mandato con
tenido en ella. · · 

El auto de proceder dictado contra Bolaño no 
fue -como lo dice el doctor Pabón- prematuro, 
pues en el proceso aparece plenamente comproba
do el cuerpo del deÍito, y éxisten pruebas, entre, 
ellas la propia 'confesión del procesado Bolaño, que 
lo señalan responsable penalmente, como .autor, 
del hecho que se investi~a. Es decir, que se reúnen 
los requisitos exigidos por el artículo 429 del Có
digv de Procedimiento Penal, para dictar auto in
criminatorio. 

En cuanto al. hecho -enunciado por el doctor 
Pabón Ramírez- de que el señor Juez 29 Supe
rior del Distrito Judicial de Santa Marta, a cuyo 
conocjmiento se encuentra el nego<;io, "está bus
cando la manera de declararse impedido para co
nocer de este asunto"; ·es una simple sugerencia 
que no da asidero para considerar que tal suposi-

. 1 • 
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ción, caso en que se COI.J.Virtiera en realidad, diera 
lugar a actuaciones encaminadas a perjudicar ar
bitrariamente los intereses de la justicia y de la 
sociedad, pues, si un Juez se retira, por cualquier 
causa, del conocimiento d~ un negocio, .otro ven
drá a reemplazarlo sin que esto pueda considerar
se como un peligro para los intereses de la jus
ticia. 

"El cambio de radicaeión de un negocio crimi
nal de un D~trito Judicial a otro, se funda en 
motivos de orden públieo y social; el primeró es
triba en la recta administración de justicia para 
conservar la independencia y buen nombre del Or
gano Judicial, y el segundo, en la ·garantía y tute
la de los derechos de las partes en defensa de sus 
propios intereses, mediañte la separación de cual
quier motivo que se alegue como elemento pertur-
bador en la tramitación de un proceso". ~ 

En el presente caso no apa,rece la prueba de ,la 
0 existencia de hecho alguno perturbador que pudi~

ra influir para que la tramitación y" decisión del 
proceso no se lleve a cabo con la plenitud de las 
formalidades que la Constitución y las ley~s con
sagran para el sindicado. 

No puede aceptarse que por el hecho fundamen
tal -alegado por el solicitant-e- de haberse dicta
do auto de proceder contra el sindicádo Manuel 
Pulonio Bolaño, por el delito de .homicidio que se 
estructura en el proceso, se haya demostrado la 
falta de garantías para el procesado, pues tal cosa 
implicaría el concepto de una duda o sospecha po_ 
sitiva sobre la rectitud, honoral:¡ilidad e imparcia: 

lidad de los funcionarios que conocen del proceso, 
cuestión de imposible aceptación cuando no existe 
la m€nor prueb~ para· llegar a .semejante con-

·clusión. 
En este mismo negocio ya dijo ·la Corte que el 

cambio de radicación de un proceso no se justifi
ca por los simples temores que el apoderado de 
uno de los ·sindicados consigne en €1 escrito res
pectivo. Es necesaria la demostración de los mo
tivos o circunstancias que acrediten· la necesidad 
del cambio de .radicación para que la justicia; se 
administre rectamente. No habiéndose, traído la 
prueba de los motivos que indiquen la convenien
cia. del cambio de :radicación del proceso, el con
cepto de la Corte tiene que s€r necesariamente 
desfavorable. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
·sación Penal, emite concepto DESFAVORABLE 
sobre €1 cambio de radicación de~ proceso ~eguido 
en el Juzgado Segundo Superior del Distrito Ju
dicial de Santa Marta, contra Manuel Polonia Bo
laño, sindicado por el delito de homi~idio en l'a 
persona de Epigmenio Pacheco Olano. 

Cópiese y d€vuélvanse las diligencias al Minis
terio de Justicia. 

Angel Mart.ín Vásquez. - Francisco lB)."uno. -
Alejandro Caniacho lLatorre. - Agustín Gómez 
IPrada. - IDomingo Sarasty M. - Jfesús Alfonso 
Roa, Secretario. ' 

\ 
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DEJL:n:'ll'O DE ABUSO DE AU1'0lfUDAD. IREQUliSITOS DE JLA PIRESEN1'ACliON 
PEIRSONAJL. - 1'EIRMliNACliON DEJL MA NÍJ)A1'0. - EJL JEIRIROIR EN JLA liN1'EIR

PIRE1'ACWN DE JLA JLEY- NO CONFIGURA DEUTO AJLG.UNO 

- , 1.-lLa presentación personal or~enada por 
el artículo 359 del C. Jf., no puede 'hacerse 
válidamente ante un Notario, porque confor

me a la mencionada disposición, ella debe ha-
cerse ante un Jfuez o ante una autoridad de 
orden político de la residencia del que sus
cribe el escrito; y es evidente que los Nota
rios Públicos no tienen carácter de jueces ni 
son autoridad de orden políti~o. 

2.-Ni tá~ita ni ·expresamente puede darse 
por terminado un mandato fuera de los ca
sos del artículo 2iJ.89 del Código Civil y 264 
y 265 dei Código Judicial. 

3.-: .. :una providencia en que se acepta un 
desistimiento no púede tener el carácter lle 
sentencia, toda vez qu'e no decide en el fon- · 
do el incidente, sino. que acepta una solici
tud voluntaria•., de la parte· que lo presenta y 
que sólo a la misma perjudica. 

4.-JEs doctrina de la Corte que el error 
en la _interpretación de la ley puede ser una 
deficiencia en, la formación jurídica del fun
cionario, pero no un hecho que constituya 
acción dolosa. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, julio veintinueve de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Angel Martín Vásquez) 

·Vistos: 

Procede la Corte a resolver la cÓnsulta que de 
la sentencia de once de mayo del corriente año, 
por medio de la cual se declara la cesación de 
todo procedimiento contra el doctor Alonso Gar
cía Bustamante, ex-Juez Civil del· Circuito de Pe
reira, ha formulado el Tribunal Superior de aquel 
Distrito Judicial. 

l8Iechos: 

El doctor Francisco Monsalve formuló al doctor 

García Bustamante los ·siguien'tes cargos constitu
tivos del delito de abuso de autvridad: 

lQ-Que en el juicio ejecutivo seguido por Clí
maco Velasco C., contra la sucesión de Carmen 
Herrera de Cadavid, el doctor Alonso García Bus
tamante, ·en ejercicio de las funciones como, Juez, 
Civil del Circuito de Pereira, rechazó un memo
rial-poder de la parte demandada, por cuanto di
cho escrito '-no fue presentado, para su autentica
ción, ante una de las autoridades que indica el 
artículci 359 del Código Judicial, sino que se re
conocieron las ~irinas ante un Notario Público. 

2Q-Que en el mismo negocio, el Juez, doctor 
García Bustamante, aceptó el desistimiento de unas 
excepciones, presentado por el primitivo apode
rado de las demandadas,. después de estar. entera
do de que éstas tenían el propósito de revocar el 
poder conferido. al apoderado que desistía. 

3Q-Que ,!!n aquel mismo juicio, el Juez conce
dió la apelación interpuesta por el nuevo apodera
do de las ejecutadas contra el dtado desistimien-

. 1 
to, 'en el efecto devolutivo, debiendo ser en el 
suspensivo. · 

El Tribunal Superio;r de Pereira, por medio de 
la sentencia que es materia de la consulta con 
aplicacfón .del artículo 153 del Código de Pr~cedi
miento Penal, decidió ordenar/ cesar todo proce
dimiento contra el doctor Alonso García Busta
mante, por cuanto consideró que no había cometi-
do delito alguno. · 

Para decidir, se considera: 

En cuanto al primer cargo enunciado, 
1
el artículo 

359 del Código Judicial dispone. que "la persona 
ausente del lugar del juicio que tenga que hacer 
presentación personal de un escrito, ó que nece
site diiigir_¡un memorial al' Juez de la causa, debe 

· presentarlo personalmente a un Juez o a una au
toridad de orden político de su residencia, a fin 
de que ésta le ponga la nota de presentación y se 
lo devuelva para que lo envíe a su destino'~ .. 



De autos aparece que lo- que las poderdantes 
llevaron a cabo ante el Notario de Cartago fue el 
reconocimiento de las firmas puestas al pie del 
memorüil-poder, como consta en el acta respecti
va,, suscrita por los interesados y aquel funciona
rio, pero no la presentación personal del escrito· 
dirigido al Juez Civil del Circuito de Pereira, co
mo lo ordena el artículo 359 antes transcrito. 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que la 
disposición legal citada, no solame11te exige la 
presentación personal del escrito o memorial, sino 
que ella debe llevarse a cabo ante un Juez o ante 
una autoridad de orden político de su residencia, 
y es evidente que los Notarios Públicos ng tienen 
carácter de jueces ni son autoridad de orden PO- . 
lítico. 

De consiguiente, sí el Juez doctor García Bus
tamante ordenó devolver a los interesados el es

-crito en mención, por carecer de los requisitos le
gales de rigor, en cuanto a su presentación, ello 
quiere decir que su actuación, ajustada a las nor
mas del Código Judicial, no puede constituir deli
to alguno, ni menos aun el de abuso de autoridad. 

El segundo cargo formulado al doct·or García 
Bustamante, consiste en que en su carácter de 
Juez Civil del Circuito de Pereira, mediante auto 
de 25 de mayo de 1945, aceptó el desistimiento de 
la demanda de excepciones propuesta por el doc
tor Enrique García, apoderado de -unos herederos 
de la parte ejecutada, siendo así que éste ya no 
ejercía la personería de los últimos, por habérse
le revocado el poder con que- actuaba. 

El problema sobre este aspecto radica en saber 
si el autor del desistimiento, tenía personería para 
hacerlo y del estudio del informativo se desprende 
la respuesta afirmativa, por cuanto el doctor En
rique García aun ejercía la representación de la 
parte ejecut~da cuando presentó el memorial de 
desistimiento, ya que para entonces no estaba re
cibido el nuevo apoderado, precisamente porque el 
escrito respectivo había sido devuelto a los intere
sados, por fallas en la forma de la presentación 
o autenticación personal. 

"Nada puede criticarse valederamente -dice el 
Ageate del Ministerio Público- contra .Ja actua
ción anotada, pues ni tácita; ni expresamente pue
de darse por terminado un mandato fuera de los 
casos del artículo 2189 del Código Civil y 264 y 

265 del Código Judicial. De consiguiente, la im
putación consisten té en que el- funcionario obró 
abusivamente y con desconocimiento de la ley es
crita, debe rechazarse, tal como lo hizo el Tribu
nal en su fallo". 

El tercero y último carg-o formulado ál Juez, 
doctor García Bustamante, se refiere también a 
actuaciones suyas en el mismo proceso civll de 
que se viene hablando. Consiste este cargo en que 
etJuez al ser apelada la providencia que decreta
ra el d~sistimiento de las excepciones, concedió 
el recurso en el efecto devolutivo, y no en el sus
pensivo, como eran los deseos de la parte que lo 
interpuso. 

Fundamenta este cargo el denunciante alegando 
que la apelación ha debido concederse en el efecto 
suspensivo, por cuanto el recurso era contra una 
sentencia de excepciones y no contra un simple -
auto decretando un desistimiento. Por ctmsiguien
te, se pre_termitió lo dispuesto en el inciso segun
do del artículo 1031 del Código Judicial. 

En efecto, de acuerdo con el artículo 1031, "la 
sentencia de excepciones y la de pregón y rema
te y los autos que se dicten· en los casos contem
plados en los artículos 1019 y 1023 son apelables 
por los interesados en el efecto suspensivo". Pero 
en el caso en estudio resulta improcedente la apli
cación de aquella disposición, porque una provi
dencia en que se acepta uh desistimiento, no puede 
te~er el carácter de sentencia, toda vez que no de
cide e~ el fondo el incidente, sino que acepta una 
solicitud voluntaria de la parte que lo presenta y 
que sólo a 1a misma perjudica. 

Pero, aun aceptando que el Juez hubiese Elado 
una interpretación equivocada o errónea a la ley 
adjetiva, no por ello puede creerse que hubiera 
incurrido · en responsabilidad penal alguna, por 
cuanto que ya es doctrina aceptada por esta Sala, 
que el error en la interpretación puede ser una 
deficiencia en la formación jurídica del funciona
rio, pero no ,un hecho que constituya·acción do}osa. 

· Como concreción de lo infundado de los cargos, 
el Tribunal ((e instancia, dice lo siguiente: 

"Se ha visto, pues, con absoluta claridad que 
toda la actuación del doctor García Bustamante 
a través de su intervención dentro del citado jui
cio y como Juez Civil en ese entonces de este Cir-
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cuito, no engendra acto doloso ninguno. Ya quedó 
establecido que el denunciado únicamente se limi
tó al cumplimiento de su deber. cuando no acep
tó un memorial-poder que no venía autenticado 
en la forma dispuesta por la· ley. Luego, no otra · 
cosa hizo, al admitir un desistimiento presenta
do por el abogado que hasta esa época tenía facul
tad para ello, sin que esta actuación la tuviera 
que supeditar a la espera de la presentación de 
un nuevo poder autenticado en forma correcta. El 
último cargo, tampoco determina para el Juez acu
sado una actitud dolosa, puesto· que, como él mis
mo lo anota en el auto respectivo (fol. 18 V. C. 39), 

. con fundamento en el artículo 1031 del C. Judicial, 
concedió en el efecto devolutivo dicho recurso 
previa la consideración de que se trataba de. u~ 
auto interlocutorio, pues que apenas resolvía la 

• 1 ' 

1 

aceptación de u'n desistimiento d~ntro de unas 
excepciones propuestas por quien las inició". 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, oído el con'cepto del señor 
Procurador Delegado y de ·acuerdo _con él, admi
nistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, CONFIRMA en todas s:us 
partes, la sent·encia que fue materia de la consulta. 

1]. •• - . 1 

. 
Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez. - Francisco Bruno. -
Alejandro. Camacho lLatorre. - Agustín Gómez 
ll"rada. - Domingo Sarasty M. - Jesús Alfonso 
Roa, Secretario. 

o 
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ABUSO DE AU'FOJRIDAD. DEMOJRAS 

ll.-No comete delito alguno el juez o. fun
cionario que deja transcurrir el término de 
ciento ochenta días que la ley otorga a los. 
funcion~rios de investigación .para que un 
reo permanezca ,detenido sin definirle su si
tuación jurídica, cuando esa demora en dic
tar el auto de proceder obedeció únicamente 
al deseo del funcionario de buscar por todos 
los medios a su alcance la total demostración 
de la verdad, sin incurn"ir en demoras culpa
bles, aunque se haya excedido en el cumpli
miento del artículo 422 del C. de lP' .. lE". 

2.-El artículo :n. 72 del Código lP'enal no se 
viola cuando el funcionario falta por exceso, 
pues lo penalmente sancionado en esa dispo
sición es el hecho de omitir, rehusar o retar
·dar la ejecución de un acto a qrie legalmente 
esté obligado el funcionario respectñvo. El 
exceso, pues, no constituye infracción alg·una. 

3.-lP'ara que se infrinja el artículo 171 
del C. lP'. es menester que el acto arbitrario 
o injusto vaya en detrimento de una persona 
o elle una propiedad, y en ~1 proceso ·debe 
aparecer demostrado ,que se causó ese per
juicio, para que pueda haber lugar a dedu
cir responsabilidad contra el funcionario por 
infracción de la dicha norma. 

Cmte Suprema ·de Justicia. - Sala de Casación 
.Penal. - Bogotá, julio veintinueve de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr: Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

Consulta el Tribunal Superior de Barranquilla 
su auto de fecha diez y ocho de abril del presen
te año, por medio del cual sobresee definitiva
mente a favor del doctor José Vicente Amarís, 
Juez Segundo Penal de aquel Circuito, por el de
lito de abuso de autoridad investigado a petición 
del Agente del Ministerio Publico, con fundamen
to en el artículo 23, inciso 29, de la Ley 4!!- de 1943. 

rnrechos: 

Ante el Juez Segundo Penal del Circuito de 
Barranquilla, doctor José Vicente Amarís, se ade
lantaba el proceso contra Ignacio Cabrera Núñez, 
por ei delito de robo. El, expediente llegó al des
pacho d•el Juez, el 23 de octubre de 1947 y, al día 
siguiente, se profirió auto decretando una amplia
ción de catorce puntos, para lo cual se comisionó 
al Inspector Cuarto de Policía Municipal, con trein
ta días de término. 

El primero de diciembre del mismo año, ·el fun
donario cümisionado devolvió el proceso, . y un 
día después el Juez comisionó nUevamente al mis_ 
m o Inspector· de Policía para que practicara todas 
las diligencias ordenadas eii la primera comisión 
Y otras que se indicaron en el 'auto respectivo. 

El treinta de enero de mil novecientos cuaren
ta Y ocho, el· negücio fue devuelto por el Inspector 

.Y el dos de .febrero siguiente, el Juez, doctor Ama-

. rís, decretó una hueva ampliación de la investi
gación con,üsionando entonces al Juez Segundo · 
Municipal, con treinta días de término para rea
lizarla. 

Entre tanto, el sindicado Ignacio Cabrera Núñez 
detenido por el delito de robo en el sumario de qu~ 
se trata, solicitó ante el Juez Segundo Municipal 
de Barranquilla, en donde. el· negocio se hallaba 
en comisión, el beneficio de libertad provisional 
consagrado por el artículo 23 de la Ley 4!!- de 1943, 
que le fue concedido por auto de veintitrés de fe
brero de mil novecientos cuar~nta y ocho en 
virtud de haber cumplido ciento ochenta día~ en 
detención preventiva; sin que se hubiera dictado 
auto de proceder. 

A petición del señor Personero Municipal de 
Barranquilla, se procedió a investigar la respon
sabilidad eri que hubiera podido incurrir el Juez 
Segundo Pei'\'al del Circuito. de aquella ciudad, 
cj.pctor José Vicente Amarís, por las demoras en la 
investigación que impidieron la calificación del 
mérito del sumario dentro del término legal, dan
do como resultado la libertad del procesado Cabre_ 
ra Núñez. 

. Se considera: 
El Título cuarto del Código de Procedimiento 
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Penal, bajo el epígrafe "Calificación del sumario", 
en su captítulo I: "Disposiciones generales", con
signa las reglas en virtud de las cuales el fun
cionario competente debe proceder a la respectiva 
calif_icación, cuando quiera que se han reunido los 
elementos de juicio exigidos por la ley para que 
tal diligencia judicial se practique. Esta es, desde 
luego, la regla general (artículo 419). 

Por su parte, el artículo 420 prescribe que el 
Juaz del Circuito :-jefe de la investigación- tan 
pronto como reciba el sumario, lo estudiará con 
el 'objeto de saber a quién corresponde su conoci
miento y ordenará remitirlo inmediatamente al 
Juez o Tribunal competente, si no lo fuere· el 
mismo Juzgado de Circuito. 

Corresponde, pues,- a este funcionario la distri
bución del, trabajo judicial entre las distintas je. 
rarquías jurisdiccionales. Una vez cumplido esto · 
y .ya en poder del Juez competent-e; a este fun
cionario le corresponderá··revisar las diligencias 
informativas- para proceder como lo dispone el ar
tículo 421, en caso d~ que las hallare incompletas 
o fuese necesario practicar diligencias importantes, 
ordenar la ampliaciqn del informativo, señalando 
los puntos concretüs de la misma. 

La ley fija de 'igual manera el término para que 
la ampliación se practique, que es el de veinte 
días, más la distancia (artículo 42Z). Mandato le
gal éste qÓ.e también prescribe que dicha diligen
cia sólo podrá ordenarse por una sola vez, con las 
siguientes concepciones: cuando se tratare de in
vestigaciones en que no haya sido posible des" 
.cubril' al infractor o infractores de la ley penal, 
Y cuando no haya procesado detenido. En ambas 
contingencias el Juez podra ordenar cuantas am
pliaciones considere convenientes para. el esclare
cimiento d·e -los hechos y el descubrimiento de los 
autores o partícipes. 

Lo anterior se justifica porqueo en ma~teria pe-· 
nal el principio fundamental que debe guiar la in
vestigación no es otro que el esclarecimiento de la 
verdad, único y primordial objetivo que debe ins
pirar todas las actividades del Juez. Es claro que 
.esta meta definida de sus actuaciones puede con
ducir en muchas circunstancias a que,. con el fin 
d~ cumplirla rigurosame;nte, el Juez agote todos 
los medios de adquirir la ~erdad, sin escatimar 

procedimient0,' ni diligencia, ni actuación alguna 
que puedan abrirle el camino de la misma en el 
descubrimiento del delito. · 

Puede ocurrir que, como sucediera en este caso, 
al Juez, en esa búsqueda, lo sorprendiera la termi
nación del plazo de ciento ochenta días que la ley 
le otorga a los funcionarios de investigación para 
que un reo permanezca detenido sin definirle su 
situación jurídica. · 

Mas, es obvio que en tal ocurrencia no puede en. 
contrarse responsabilidad penal alguna, si se con
sidera, como en el caso a· estudio,: que el Juez 
acusado no hizü nada distinto que puscar por todos 
los medios a su alcance la total demostración· de 
la verdad, sin incurrir en demoras culpables, ex
cedié~dose es verdad en la ai¡licación y cumpli
miento del articulo 422 del Código de Procedimien
to Penal, pero sin producir, acto ninguno de omi
sión, única cirfunstancia que constituiría el cargo 

. de abuso de autüridad, cont.emplado en el artículo 
172 del Código P~nal, el cual -no se· viola cuando 
~l funcionario falta por exceso, pues lo. penalmen
te sancionado en esa disposición es el hecho de 
omitir, rehusar o retardar la· ejecución de un auto 
a que legalmente esté obligado el funcionario res
pectivo. El exceso, pues, no constituye infracción 
alguna. 

Y tampoco la constituye con base en el artículo 
171 del mismo código, el haber obrado en la for
ma en quelo hizo ~l Juez acusado, pues.coiTPO con 
sobra de razón lo anota el señor Procurador, para 
que se infrinja tal norma es menester que el acto 
arbitrario e injusto vaya en detrimento de una 
persona o de una propiedad; y en el presente caso, 
tal perjuicio no se demostró. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casaéión Penal, 'OÍdo el concepto fiscal 
y de acuerdo con él, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
CONFIRMA el auto materia de la consulta. · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez. - Francisco Bruno. -
Alejandro Camacho lLatorre. - Agustín Gómez 
lP'rada. - Domingo Sarasty M. - Jesús Alfonso 
Roa, Secretario. 
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lLa mera incapacidad o enfermedad queda. 
absorbida en la pena cuando consecuencias 
de mayor gravedad surjan de una. lesión 
personal. Basta que los reconocimientos mé
dico-legales señalen esta circunstancia para 
que el Juez deba partir de la base de los 
distintos resultados del daño en la salud o 
en el cuerpo o en la integridad psíquica, en 
orden a fijar la sanción. 

Dentro de los antell"iores conceptos la ley 
adjetiva penal debña también tener en cuen
ta los mismos factores para señalar la ju
risdicción o competencia. lLos artículos 48 y 
49 fijan ésta para los Jueces Municipales 
cuando la lesión sólo produce incapacidad o 
deformidad que pase de cinco días sin ex
ceder de quince. lLa lP'olicía conoce cuando 
no excede de cinco dias, siempre, en ambos 
casos, que no dejen a! ofendido lesión de ca
rácter permanente ni ruefecto fñsico. . 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, julio veintinueve de mil nove-

cientos" cuarenta y nueve. 
(Magistrad? ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

El doctor José Ignacio Talero L., como defe·n
sor del procesado Heliodoro Gaitán Calderón, in
terpuso el recurso de casación contra la· senten
cia del Tribunal Superior de Bogotá, de fecha 
cuatro ·de septiemqre de mil novecientos cuaren
ta y ocho, en virtud de la cual -con aplicación 
de los artíCulos 374, numeral 29 y 384 del Código 
Penal- se condenó al reo a la pena principal de 
un año de presidio y a las accesorias correspon
dientes, por las lesiones causadas a Aquilino Cha
cón, en el caserío de "Zaragoza", jurisdición del 
municipio de San Antonio de Tena, en las horas 
de la tarde. del veintisiete de mayo . de mil nove
cientos· cuarenta y cinco. 

Cumplidos los trámites de procedimiento, pro
pios del recurso extraordinario, la Corte procede 
a estudiarlo y a r~solyerlo. 

/ 

Delito 

Dicen los autos, que entre Heliodoro Gaitán 
Calderón y Aquilea Chacón, mediaba alguna ene
mistad, que ya en el· año de 1940 dio lugar a un, 
encuentro entre ambos, del cual salió lesionado 
Gaitán y por cuya causa Chacón fue sentepciado 
a un año de presidio. En la tarde del veintisiete 
de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, se 
encontraron nuevamente los protagonistas cerca 
a la quebrada de "La Hedionda", Caserío de "Za
ragoza" del Municipio antes nombrado y allí se 
trab¡¡.ron en riña, que dio por r~sultado las he
ridas padecidas por Chacón en la cara y en las 
manos y algunas leves lesiones en la persona .de 
Gaitán, que fueron motivo de la presente inves
tigación. 

Las lesiones personales produCidas por Aquilea 
Chacón y causadas por Heliodoro Gaitán Calde
rón, fueron reconocidas por la Oficina Central de 
Medicina Legal de Bogotá, con fecha veinticinco 
de junio de mil novecientos cuarenta y cinco, y 
sobre la más grave de ellas dice el dictamen, lo 
siguiente: 

"Aquileo Chácón: al examen del ojo derecho 
se ha probado que sufrió una luxación del cris
talino en la cámara posterior de origen traumá
tico. 

"Con buen tratamiento y sin complicaciones, 
fijamos una incapacidad de veinte (20) días. La 
disminuCión de la agudeza visual por el ojo de
recho, constituye .una perturbación funcioniil per
manente". 

lP'roceso 

Perfeccionada la investigación de los sucesos , 
protagonizados por Heliodoro Gaitán Calderón y 
Aquilea Chacón el veintisiete de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cinco que, en síntesis, se' 
han relatado, el Juzgado del conociihiento, que lo 
fue el Segundo Penal del Circuito de La Mesa, 
en auto de veinticuatro de junio de mil novecien
tos cuarenta y seis, llamó · al procesado Gaitán 
Calderón a responder en juicio criminal, por el 
delito de lesiones personales causadas a Aquilea 
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Chacón. Esta providencia fue- confirmada por el 
Tribunal Superior de Bogotá, con fecha cinco de 
septiembre del mismo año, aceptando la circuns
tancia de la riña imprevista para el procesado. 

En sentehcia de primer grado, de primero de 
octubre de mÜ nüvecientos cuarenta y siete, se 
condenó a Gaitán Calderón a sufrir las sancione~ 
principales de un año de presidio y multa de cien 
pesos ($ 100.00) a "favor del Tesoro Nacional y 

'las accesorias correspondientes. En la de s-egundo 
grado, el Tribunal Superior conft_rmó la del Juez 
a quo, con la sola adición de que al procesado '.'no 

1
le son aplicables ni la condena condicional ni el 

'perdón judicial". 

Demanda: 

El defensor del procesado interpuso el recurso 
de casación contra la sentencia de segunda ins
tancia y, en· oportunidad legal, formuló la de
manda correspondiente, én la cual invoca las caú
sa~es 1 ¡¡. y 21!- del artículo 567 del Código de Pro
cedimiento Penal. 

Los fundamentos de una y otra," serán resumi
dos en seguida, ~~ogiendo el orden en que fueron 
estudiadas . por el sefior Procurador Delegado en 
lo Penal. ·. 
CAUSAL SEOUNDA-JErrada interpretación o 

apreciación de los hechos 

Los fundamentos en que apoya el recurrente 
las causales que alega, están sin duda alguna in
volucradas dentro de la técnica de la casación 
que el Código reglamenta, toda vez que la de
manda razona para apoyar la causal primera por 
errónea interpretación -de la ley e indebida apli
cac~ón de la misma,· con argumentos que caben 
más bien de9ltro de la causal segunda, ya que la 
primera hace referencia, de modo exclusivo,_ a la 
violación o mala interpretación de' la "ley penal", 
y en manera alguna a la ern~da interpretación 
o apreciación de lbs hechos, en especial los que 
hacen relación al cuerpo material cl.el delito, en 
concordancia con la presanidad del lesionado, que 
son los que con mayor fuerza analiza la demanda 
para sústentar el recurso. 

En este orden de ideas el libelo ataca así la sen
tencia recurrida: 

"Se ha. tomado como demostración del cuerpo 
del delito de lesiones personales con veinte ·días·· 
de incapacidad una luxación del cristalino en la 
cámara -posterior del ojo derecho, de origen trau-

mático, el concepto médico legal que obra al folio 
7, bajo el número 8214 y de fecha 25 de junio de 
1945 (cuaderno principal). Los expertos dicen, allí 
solamente: "Aquilea Chacón: Al examen del ojo 
'derecho se ha comprobado que sufrió una luxa
ción del cristalino en la cámara posterior de ori
'gen traumático. Con buen tratamiento y sin com~ 
plicaciones, fijamos una incapacidad de veinte 
días. La disminución de la agudeza visual por el 
ojo derecho, constituye. una perturbación funciÓ-
nal permanente". . 

"Los peritos se refieren a un hecho pasado, el 
traumatismo y al efecto encontrado, pero sin l(ar- , 
ticularización del hecho, causa de aquella conse
cuencia q1,1e a su vista estuvo, sin señalar la fe
cha en que hubiere ocurrido tal traumatismo ge
nerador ni definir, porque no estuvo a. su vista, 
el propio traumatismo de que hablan. Y en tales 
circunstancias del dictamen pericial que no po
dían señalar porque, .se rep~te, la causa genera
dora no estuvo a su vista, se pretende en el fallo 
materia de la casación que quedaron establecidas 
con respaldo en algunos testimonios de personas 
ignaras con los cuales quiso comprobarse la pre-

. sanidad; p~ro el punto es de tal magnitud de im
portancia que no puede. sustituirse por ese medio 
·¡o que es misión única y exclusiva del perito. La 
ley exige para este caso la prueba pericial y el 
dictam~n de los peritos sólo· halló un efecto, pero 
lo ~epito, no estableció ni establecer podía, la cau
sa generadora como igualmente conocida por los 
expertos con ·su especificación necesaria para po
der la correlacionar con el efecto o consecuencia 
hallada. 

"Y es que el elemento presanidad es en este 
caso de importancia .esencial para el cuerpo del 
aelito y por lo mismo no puede establecerse sino 
con prueba técnica de especialistas a fin de saber 

~ si la le.sión hallada según el dictamen del folio 
7, era antigua o era reciente, pues a lo que queda 
dicho viene a sumarse este otro. factor de lo que 
afirma Gaitán, es decir, que al llegar Aquilea 
donde él, ya llevaba h~ellas de contusiones en la 
cara, y el dicho del testigo José Blas Morales que 
'se acaba de estudiar. -

"No estando acreditada en este proceso la pre
'saÍlidad en el ojo derecho de Aquilea Chacón; no 
estando comprobado que Heliodoro Gaitán haya 
sido el ejecutor del acto que causó el traumatis
mo que le produjera a Aquilea Chacón una inca
pacidad mayor de quince días y las consecuencias 
de que habla el reconocimiento del folio 7, hubo 



errónea interpretación de los hechos, mala apre
ciación de la prueba del cuerpQ del delito y de la 
responsabilidad consecuencia.} así como de la san
ción imponible a Helíddoro Gaitán. Y estos he
chos, originan otra causal que se •traduce en una 
incompetencia de jurisdicció~ en el Tribunal sen.
tenciador porque al folio 17 frte. obra_ otro dicta
men que acredita una incapacidad definitiva de 
cinco días sin consecuencias y entonces la segun~ 
da instancia habría correspondido al Juez de Cir
cuito por competencia". 

Se considera: 
Ya dentro de las instancias había sido objeto 

de larga controversia la misma argumentación 
que se ha dejado tra~scrita, en orden a estable
cer que como Chacón había sufrido, con anterio
ridad al encuentro con Gaitán Calderón; un trau
matismo en un ojo, éste y no otro fue el que en
contraron los médicos legistas y el que señalaron 
en el reconocimiento que ha servido de base para 
la demostración del cuerpo material del delito de 
lesiones personales porque fue juzgado aquel .su
jeto. 

Es evidente que en un encuentro anferior ha
bido entre los mismos protagonistas, Chacón re
sultó con algunas lesiones; pero aparece estable
cido en forma clara y sin lugar a duda, que esas 
lesiones lo fueron en el ojo izquierdo, y no en el 
derecho, como se pretende ahora, con el objeto 
de procurar la demostración de que en la riña . 
habida entre Gaitán y Chacón. éste no sufrió 
daño alguno en su integridad fí~ica que le prc
dujera perturbación funcional permanente y por 
ende los reconocimientos médicos que, han servi .. 
do para establecer la responsabilidad del proce
sado en el delito de lesiones personales, no son 
qastantes como para demostrar el elemento ma
terial que es indispensable para la comprobación 
del hecho delictuoso. 

Un estudio minucioso y atento de este proceso 
permite concluír que la negación persistente de 
la pr~sanidad del lesionado, no pasa de ser un re
curso que se ha pretendido suficiente para pro
curar eludir la responsabilidad de Gaitán Calde
rón, observándose al mismo tiempo que mientras 
aquella argumentación se. invoca, no se tiene fe 
en que prospere, porque temiéndose por la fuerza 
de la prueba en que· tan delezn.ablemente se apo
ya, se ha intentado establecer también que el 
ofendido, antes del encuentro con Gaitán, cerca 
al sitio en que los hechos que dieron lugar a este 
proceso, debido a su estado de embriaguez su
frió una caída de .la cab~lgadura que montaba, a 

cons~cuencia de la. cual resultó con la lesión que 
luego le fue reconocida como causada en la riña 
que sostuviera con ,Chacón. 

El expediente arroja materia probatoria sufi
ciente para establecer qu~ entre Gaitán y Chacó'n 
hubo un encuentro personal armado, en el cual 
el segundo llevó la peor parte, encuentro que pro
pició la ene~istad anterior habida. entre los pro
tagonistas del mismo,· que ya en otras oportuni
dades había dado ocasión a que interviniera la 
justicia. 

Dentro de las instancias del juicio fue abundan-
. tem'ente debatido este aspecto del pro-ceso, que el 
recurrente invoca en casación, con base en la 
causal segunda, sin que entonces ni ahora pueda 
encontrarse asidero alguno para establecer que 
Gaitán Calderón no\ causó a Chacón la lesión en el 
ojo derecho que sirve de base a su responsabili
dad penal y sobre la cual estructuraron el Juez 
y el Tribunal sentenciadores el fallo condemito
rio aquí im~ugnado con· argumentos ya amplia
mente refutados que sólo buscan revivir un de-
bate agotado. , 

Una por una las 'argumentaciones que sirven 
al recurrente para sustentar el recurso fueron ob
jeto de detenido examen por el Juez de primer 

· grado y halladas justas y evidentes por el Tri
bunal.· 

Basta reproducir lo que dijera el Juzgado de 
instancia sobre el mismo tópico para demostrar 
lo infundado que resulta ese argumento y la nin
guna.razón que existe para darle tanto valor como 
para justificar la invalidez de. la sentencia. 

Dijo el Juzgado: 
"La defensa en su escrito de fls. 56 a 58 insi

núa la circunstancia de que la perturbación fun
cional permanente de que nos habla el dictamen 
de los señores Legistas (fol. 7) pudo ser conse
cuencia de otros golpes que tiempos atrás había 
recibido Chacón y por tanto es menester estudiar 
y analizar este aspecto para ver si en verdad tie

:ne fupdamento alguno que lo respalde. 
"Al folio 81 vuelto se le1e, en copia expedida 

por el señor Secretario del Juzgado de San Anto
nio, lo siguiente: 

" ... hemos reconocido por primera vez a _Aquí
leo C'hac(m (sic) quien del examen que le herpos· 
hecho presenta una contusión sobre el ojo iz
quierdo que le cubre y otra contusión de menos 
intensidad y unos pequeños rasguños sobre la na
riz, éstos ocasionados con la uña y las primeras 
con golpes de mano. Incapacidad para trabajar, 
dos días con buen tratamiento, salvo complicacio- . 
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nes por descuido en el tratamiento .... " Oficina 
Central de Medicina LegaL-Bogotá, 26 XI.-36. 
Número 12596. Aquileo Chacón, dos días de inca-

pacidad sin consecuencias ... ". 
"Como se ve las lesiones que en otro tiempo le 

fueron ocasionas a Chacón no le produjeron sino 
dos (2) 'días de incapacidad, sin consecue~cias de 
ninguna especie, quedando por lo tanto sin fun
damento alguno la circunstancia anotada por la 

. defe9sa,. y, de consiguiente, innecesario extender
nos sobre tal particular para: llegar a ·la conclu
sión absoluta de que las lesiones descritas, junto 
con sus consecuencias, en los reconocimientos de 
los folios 7 y 17 fueron causadas por Heliodoro 
Gaitán la tarde del 27 de mayo de 1945". 
1 Por su parte, el Tribunal expuso: 

"La defensa ha "alegado que la perturbación 
funcional señalada por los expertos médicos iega
les como consecuencia de una .menor agudeza vi
sual, era antigua en Chacón, ya que en ocasión 
anterior, o sea cuando el primer incidente con · 
Gaitán había _sufrido un golpe ~ue le produjo tal 
efecto. Mas este argumento no· es aceptable si se 
tiene en cuenta que la lesión ele que estos .autos 
hablan fue en el ojo derecho; y la que sufrió en 
el año de 1935, fue s·óbre el ojo izquierdo, como 
puede verse por 'las copias que· obran. a fÍ. 81 
vto." 

En su vista el señor Procurador Delegado en lo 
Penal refuta el libelo de demanda, en orden a la 
causal segunda, de-la siguiente manera: 

"En cambio, el proceso sí arroja afirmaciones 
atendibles, sobre Jas cuales se edificó el fallo de
mandado. Así, por ejemplu, nada más diáfano 
que la prueba tenqi-ente a establecer la presani
dad del lesionado Aquilea Chacón. Sin embargo, 
como era imposible tachar legalmente los testigos 
que comparecieron a declarar, entonces se les mo
teja desdeñosamente de "empíricos". Conviene 
transcribir el dicho de aquéllos1 en algunos apar
tes: 

"Clemente Dimaté afirma que pocas horas an
tes del lance entre Gaitán y Chacón · saludó al 
segundo y que "no llevaba herida ninguna en las 
manos, pues yo se las ví bien porque iba teniendo 
la rienda de la mula, ni en la cara· tampoc~ tenía 
ninguna herida" \fs. 35 v.). 1 

• 

_ "Y Emma Cuéllar relata que "el día 27 de mayo, 
domingo, Aquileo estuvo en las horas de la tarde 
en mi almacén y no presentaba lesión alguna y 
en completo estado· de sanidad se fue de esta po
blación por la tarde e iba con un niñu· de él". 

"Y añade la testigo. una nueva circunstancia de 

gran valor probatorio para los efectos· que. aquí 
se persiguen. "Declaro -dice- ·que el día 28 de 

/ mayo de este año 'en las horas 1e la mañana vino 
a mi almacén Aquileo Chacón a que le hiciera 

'unas curaciones en una herida que tenía sobre el 
ojo 'derecho y tráía tapado el ojo de la hincha-
zón ... " (fol. 38). · 

"Aun acéptarido que 1 se hubiere demostr;idó 
-expuso la Procuraduría en un caso similar al 
presente- que· N epomuceno Alonso tenía alguna 
deficiencia o novedad en el ojo derecho, eso no 
desnaturalizaría la perturbación permanente· del 
órgano que le dejaron las lesion'es causadas por 

' el acusado, porque la ley penal protege en cada 
hombre las facultades que tenga, así sean ínte
gras o restringidas. Así como frent-e di homicidio 
no cabe distinguí~ entre un hombre .enfe;mo y 
un hom'bre sano, de la misma manera, tratándo
se del delito de lesiones, el grac;Io de éstas debe 
medirse por las consecuenciás que dejan en la 
víctima, mayormente cuando entre' nosotros no 
existoen lesiones concausales, ni preterintenciona

'les". (Casación, de Marco Emilio Alonso.)". ' 

CAUSAL PRIMERA.-Mala aplicación de la ley 
penal. 

Este motivo de casación,. cor.no muy bien lo 
anota el señor Agente del Ministerio .Público, no 
es. otra cosa que. reflejo de la causal segunda ya 
examinada, y por consiguiente, faltando la pre
misa que por anticipado sienta el recurrente re
laciona<;Ia. con la invalidez del dictamen médico
legal, se desquicia también, por la misma fuerza 
lógica de las cosas, la objeción en virtud de la 
cual se pretende establecer, al sustentar" el recur• 
so, que en el proceso falta la demostración de la 
presanidad. del lestonado Chacón,. pues, como se 
ha visto; el razonamiento con qué se busca apo
yar este argumento no encuentra sustentación al
guna en el proceso. 

'CAUSAL' CV_:\RTA.-~ulidad. del juicio. 

La basa el :r:ecurrente en que los hechos que le 
sirven para acusar la,sentencia del Tribunal ori
ginan esta causal- que se traduce en una incom
petencia de jurisdicción en la 'entidad falladora 
porque al folio 17 frente obra otro dictamen qu~ 
acredita una incapacidad de cinco días; ·sin' con
secuencias; de consiguiente la 'segunda· instancia 
habría correspondido al Juez del Circuito, por 
competencia. De aquí surge· unl vicio de nulidad, 



por incompetencia de jurisdicción, y entonces 
baj9 ese aspecto, es también casable la sentencia, 
de acuerdo_ con el numeral 49 ora invocado. 

Es indudable que habiéndose tratado con rela
ción a la causal segunda todo lo pertin~nte a las 
consecuencias orgánicas dejadas por la lesión so
bre que dictaminaron los expertos y que produjo 
perturbació:r;:t funcional permanente en el ojo de
recho del lesionado Chacón, todo lo relativo con 
este punto cae por su base, pues establecido como 
queda que a consecuencia de la riña entre aquel 
sujeto y el procesado, Chacón sufrió perturba
ción funcional permanente, la jurisdicción se ra
dicó en los Jueces competentes para conocer del 
procesd y por lo mismo carece de fundamento al
guno la nulidad alegada. 

Las lesiones personales -enseña la m~dicina 
legal- pueden producir distintas consecuencias, 
según sea su naturaleza, el sitio. anatómico vul- ' 
nerado, el instrumento vulnerarite, etc., etc. La 

_ley penal las clasifica en orden a la imposición 
de las sanciones correspondientes, desde la mera 
incapacidad para el trabajo, hasta la pérdida de 
un órgano o miembro, pasando por la desfigura
ción facial, la deformidad :física o perturbación 
psíquica, transitorias o permanentes, y la pertur
bación funcional de un miembro u órgano, con 
iguales secuelas en relación a su permanencia o 
transitoriedad. · 

El hecho de que cada una de estas consecuen
·cias pueda presentarse en un caso dado tiene in
fluencia decisiva en la penalidad, pues la grave
dad material de la lesión. fue 'tomada en conside
ración por ·el Código para graduar la sanción no
tándose enesto mayor cantidad y calidad de ~ena 
para las distintas consecuencias de las diversas 
especies tenidas en cuenta al señalar su clasifi
cación. 

Al mismo tiempo el E~tatuto previó la ocurren
cia de que aparte de la incapacidad o enferme
dad, las leyes produzcan diferentes consecuencias 
Y en norma expresa señaló la sanción correspon
diente a la lesión más grave. (Artículo 377). 

De manera que la mera incapacidad o enferme
dad queda absorbida en la pena cuando conse
cuencias de mayor grayedad surjan de una le-. 

sión personal. Basta que los reconocimientos mé
dico-legales señalen esta circunstancia para que 
el Juez deba partir de la base de los distintos 
resultados del daño en la salud o en el cuerpo o 
en la integridad psíquica, en orden a fijar la san
ción. 

Dentro de los anteriores conceptos la' ley adje
tiva penal debía también tener en cuenta los mis
mos factores para señalar la jurisdicción o com
petencia. Los artículos 48 y 49 fijan ésta para los 
Juéces Municipales cuando la lesión sólo produce 
inpapacidad o deformidad que pase de cinco días 
sin exceder de quince. La Policía conoce cuando 
no excede de cinco días, siempre, en ambos casos, 
que no dejen al ofendido lesión de carácter per
manente ni defecto físico. 

Señaladas en este proceso, mediante prueba pe
ricial, las consecuencias de las lesiones sufridas 
por Chacón y establecido por medio de ella que 
aparte de la incapacidad quedaban secuelas dis
tintas, tales como la perturbación funcional, que 
pudo comprobarse tuvo como causa eficiente y 
única el traumatismo sufrido por el agente pasi
vo del delito en la riña sostenida con Gaitán, im
posible resulta aceptar nulidades que el proceso 
rechaza y que ninguna col'l).probación tuvieron 
durante el juicio, y menos por falta de jÚrisdic
ci'ón en los funcionarios de instancia, que la ad

'quirieron de conformidad con las normas legales. 

Por consiguiente,. tampoco prospera la causal 
cuarta alegada. 

· ' En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala· de Casación Penal- oído el concepto del 
señor Procurador y administrando Justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, NO INVALIDA la sentencia materia del re
curso. 

c;ópiese, notifíquese y dévuélvase. 

Angel Martín Vásquez-!Francisco Bruno--Jor
ge E. Gutiérrez Anzola (Conjuez)-Agustín Gó
mez JI>rada-Domingo Sarasty M.-José Amador 
Rey, Of. Mayor. 
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JIN1'JE:IRVENCJION EN POU1'JICA POIR PAIR 1'E DE lFUNCWNAIRliOS ][)E LA RAMA 
JUIRliSlDJICCWN AL 

lEl portar un arma apenas podría configu
rar nna contravención sancionada por el 
Código de lP'olicía, si el portado-r del arma 
carecía de licencia; y el . haber lanzado Vll
VAS a determinado partido y AIRA.VOS a. 
otro tan sólo constituye una Ós~ensible de
mostración de pertenecer al credo político 
del partido a que se alude con el Vl!V A. lEs
tos hechos pueden calificarse de inconve~ 

nientes, porque actitudes como las atribuí
das al Juez acusado son censurables desde 

,¡ 
todo punto de vista en un funcionario en-
cargado de ·impartir justici¡t, pero no por 
·ser inconvenientes y censurables, llegan a 

. constituír deli~o. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, agosto cinco de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 
1 

Vistos: 

1 
La Corte resuelve, mediante esta providencia; 

la cons)llta del Tril:Íun.al Superior del Distrito Ju
dicial de I!iagué, sobre su providencia de fecha 
veintinueve de abril último, por medio de la cual 
sobreseyó definitivamente en favor del doctor 
Ramón Cardoso S., sindicado del delito de abuso 
de autoridad, en su condición de Juez 2<? del Cir
cuito en lo Pen~l del Circuito del mismo no~
bre. 

Cumplidos los trámites correspondientes. a la " 
segunda instancia y óbtenido el concepto del se
ñor Procurador Delegado, se procede a estudiar 
el auto consultado. 

Resultandos: 

A~ Por el delito de abuso de autoridad (d.nter
vención en política) fueron denunciados ante esta 

··Sala, el veintisiete de julio del año pasado, por 
la Sección de Vigilancia del Ministerio de Justi
cia, los doctores Francisco Vil_a Calderón y Ra-

Gaceta-9 

\ 

món Cardoso, que desempeñaban, en su orden, 
los cargos de Magistrad·o del Tribunal Superior y 

Juez 29 Penal del Circuito, en !bagué; este de
nuncio fue rechazado por la Corte, en cuanto se 
refería al Magistrado doctor Vila, por falta· de 
base legal, dada la· futileza de las acusaciones que 
a tal fÚncionario se hacían; y en el mismo auto 
en que esto se di~puso, se ordenó enviar el' expe~ 
diente al Tribuna~ de !bagué para que resolviera 
lo relativo al Juez doctor Cardoso, contra quien 
se adelantó el sumario que fue calificado con el 
sobreseimiento definitivo que ahora se revisa. 

B) De dos hechos, realizados -según el-denun
cio- el nueve de abril del año pasado, se acusó 
al doctor Cardoso: ~1 primero, haber gritado vivas 
a un determinado parhdo político y abajos, con
tra otro; y el segundo, llevar una pistola-ametra
lladora que, dicen, exhibió durante los sucesos 
que en la ciudad de !bagué, como en lcasi todas 
las ciudades de Ú1 República, se verificaron ese 
día; la primera de estas acusaciones se desprende 
del contexto ·de las declaraciones rendidas extra
judicialmente ~y ratificadas después- por dos 
mujeres, y la segunda del informe de dos detec
tives a la Prefgctura Nacional de, Seguridad, en '
que no figuran sus nombres sino sus núme'ros, no 
ratificado bajü juramento ante autoridad compe
tente. El sindicado, por su parte, al rendir inda
gatoria, pegó ambos hechos y pidió que se alle
garan al proceso numerosas declaraciones, entre 
otras; las de los doctores Luis Felipe García, Ma
gistrado del Tribunal Superior, Carlos A. Lozano 
Agudelo, Magistrado del Tribunal Administrati- . 
vo y Enrique Cardoso, Registrador de Instrumen
tos Públicos de ·Ibagué, las que, recibidas, resulta
ron en ·contradicción con las primeramente cita~ 
das, lo que sugiere una grave duda sobre la com
pleta veracidad de los carg¿s_ 

Considerandos: 
' 

A)_ No obstante esta duda, los hechos de que se 
acusó al Juez, aceptados· como ciertos, no sün 
constitutivos de delito, pues el ftltimo de ellos 
-portar un arma- aptmas podría configurar una . 



· contravención sancionada en el Código de Poli
cía -si el portador del arma carecía de licen
cia-; y el segundo hecho -haber lanzado. vivas 
a determinado partido y abajos a otro- tan sólo 
"constituye una ostensible demostración de per
tenecer al credo político del partido a que se alu
de con el viva", como lo dijo esta Sala en el auto 
que rechazó 1~ denuncia que dio origen a este 
proceso, ·en cuanto se refería al Magistrado doc
tor Vila Calderón, a quien se hizo un cargo simi
Jl.ar; estos hechos pueden calificarse de inconve
nientes; porque actitudes como las atribuidas al 
Juez acusado son censurables desde todo punto 
de vista en un funcionario encargado de impartir 
justicia, pero, no por ser inconvenientes y censu
rables, se repite, llegan a constituir delito, por lo 

1 

o 

cual la Corte, como lo solicita la Procuraduría, 
confirmará el sobreseimiento proferido en favor 
del doctor Cardoso. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, de acuerdo con el señor 
Procurador Delegado y administrando justicia en 
nombre· de la República y por autoridad de la 'ley, 
confirma la providencia consultada. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez-IFrancisco Bruno-11\.Ue. 
jandro Camacho JLatorre-Agustñn Gómez JP'Jrada. 
Domingo Sarasty M.__:IFloribedo litamos, Stio. 

o 
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1.-lltespecto de la pub'Iicación de la sen
tencia debe decirse que es una formalidad 
ordenada por la ley, ·pero que entre los mis
mos interesados pierde su importancia cuan
do la notificación se ha realiza~o en debida 
forma. 

lEn cuanto al registro, también de la sen·
. tencia, la Corte lo. ha exigido para terceros, 

pero no para las partes que intervinieron 
en el juicio. 

· 2.-Que un Juez diga que ha 'complacido 
a un abogado no quiere decir que tal cosa 
IR haya realizado contra la ley, con un acto 
expresa o manifiestaJll,ente injusto, pues que 
ha podido ser perfectamente ajustado a las 

. disposiciones legales. lEsas ,frases no de
muestran, por tanto, por sí solas una inten
ción ilícita por parte del funcioQario, de 
que hubiera cumplido un acto por simpatía 
a u~o de los interesados, o animadversión 
hacia otros. 

Corte Suprema de Justicia. -:- Sala de Casación 
P.~nál. -Bogotá, cinco de agosto de· mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Agstín Gómez Prada) 

Vistos. Por consulta debe revisar esta Sala de 
la• Corte el sobreseimiento definitivo dictado por 
el Tribunal Superior d'e Barranquilla en. favor 
del Juez Civil del 'Circuito de Sabanalarga, doc
tor Julián Llinás Vega, acusado de prevaricato y 
de abuso de autoridad. 

' Contra dicho funcionario present9 denuncia 
criminal el señor Domingo Bolívar Sanjuán, por 
haber entregado a María Eugenia Paliares un 
predio denominado ~'Guacaraluco", o "Pajar del 
Uvito", o "Arroyo Grande". Ese terreno era de 
propiedad de José Trini~ad García y durante el 
juicio de suces!ón lo adquirió la señora · Corlcep
ción Rodado viuda de Upegui, por compra de de
rechos herenciales, pero el dominio le fue discu
tido en juicio ordinario por María Eugenia Pa
liares. Mas como en ambas instanciás fuera de-

' 

cidido el pleito en favor de la señora de Upegui, 
el denunciante Bolívar Sanjuán lo adquirió, a su 
vez, de ésta. A poco se presentÓ la Pallares a 
demandar a Bolívar Sanjuán, por. despojo, y, 
como el Juez sentenciara en favor de aquélla, 
éste denunció ~riminalmente al funcionario que 
hizo la entrega de la finca. 

El denunciante anota algunas irregularidades 
que hacían imposible, a su juicio, la dicha entre
ga del. predio. Así: 

a) No existe ningún estado en el archivo de la 
Secretaría, que compruebe que se hicieron las no
tificaciones legales; por consiguiente, no -están 
ni el auto que reconoce al apoderado de la Pa
liares, ni el que aceptó la demanda, ni el que 
abrió el juicio a pruebas, ni el qu-e aceptó las 
pruebas. 

b) Se hizo mal la notificación de la sentencia, 
pues el edicto se desfijó "antes de cumplirse los 
diez días'! de que habla el artículo 309 del código 
judicial; 

e) No se publicó la sentencia, ni tampoco se 
registró; 

d) El Juez practicó la entrega, a pesar de ha
berle pedido que declarara la nulidad de lo ac
tuado; 

e) El Tribunal ordenó abrir una investigación 
por el delito de falsedad y, sin embargo, el fun
cionario practicó el lanzamiento del legítimo 
dueño; 

f) A la entrega se opuso el señor Jorge E. 
Arrieta, legítimo tenedor de la finca en ese en
·tonces, y el Juez no aceptó la . oposición. 

1 • 

]i:n cuanto a prevaricato, añade que una vez 
realizada la en.trega, el Juez, delante de varias 
personas que se hallaban presentes, le había ma
niestado al doctor Clemente. Salazar M ovilla, "con 
aire satisfecho": "No te puedes quejar, te ·he coin~ 
placido en· todo". Parece que Salazar le hizo al
gún reclamo sobre otro negocio, a lo que Llinás 
Vega contestó: "Ah, aquello era otra cosa". 

Se considera: 
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Está comprobado que el doctor Julián Llinás 
Vega desempeñaba el cargo de Juez Civil del Cir
cuito de Sabanalarga en la época de los sucesos 
que se investigan, con los documentos que la ley 
exige (folios 29 a 31). Pero el orden requiere 
que se examinen los cargos uno a uno, a· lo cual 
se procede: 

a) Sobre las notificacione!¡ de las providencias 
que se dictaron en el juicio posesorio, conviene 
advertir que el Juez Llinás Vega, no se posesionó 
del cargo hasta el 11 de julio de 1945 (f. 31), Y 

·que la sentencia que ordenaba la entrega del pre
dio de Guacaraluco .la dictó su antecesor el 4 de 
junio del mismo año (fls. 9 y 35 v.). Lo que' hay 
que examinar es si podía decretar esa entrega 
por ser nulo el juicio, lo que, adelante se dirá. 

Mas como esas actuaciones pQsteriores se hacen 
depender de las precedentes, conviene advertir 
desde ahora que si es cierto que el auto en que 
se reconocía como apoderado de la demandante 
Paliares no se notificó (fls. 33 v. y 45 v.) en 
c.ambio, consta que sí le fueron notificados al se
ñor Bolívar Sanjuán. el auto admisorio de la de
manda, se le .corrió traslado personalmente y 
contestó el libelo (fls. 34, 34 v., y 46), y además, 
el auto de apertura a pruebas (34 v. y 46). 

' 
Otra cosa que conviene anotar es que no es lo 

mismo no haber notificado una providencia, y 
otra distinta que no exista el estado en que cons
te que tal notificación se ha hecho; pero la cons
tancia del Secretario de haberla hecho, hace ple
na fe, mientras no se demuestre lo contrario. 

b) lLa sentencia se notificó .Por edicto, por cinco 
días, que es el término que señala el artículo 309 
del código judicial, y no por el de diez días, de 
que habla el denunciante (f. 36). 

e) No aparece la constancia de haber sido pu
bl,icada la sentencia, dice el acta de inspección 
ocular, "pero sí aparece notificada al doctor Cle
mente Salazar Movilla y aparece la constancia 
de haber notificado por edicto al señor Bolívar 
el 16 de junio de 1945" (f. in fine). Del registro 
nada dice el acta citada. 

Respecto de la publicación debe deCirse que es 
una formalidad órdenada por la ley, pero que en
tre los mismos interesados pierde su importancia 
cuando la notificación se ha, realizado en debida 
forma. ' 

Y en cuanto al registro debe anotarse que la 

Corte lo ha exigido para terceros, pero no para 
las partes que intervinieron en el juicio (G. ·!· 
tomo XLIX, páginas 102 y 162). 

Hasta aquí las actividades fueron del antecesor 
en el Juzgado, pero se han puesto de presente con 
el fin de averiguar si las posteriores fueron ilega
les, ya que se alega que el Juez :i:J.o podía verificar 
la entrega por las irregularidades de procedimien
to de aquél. Por ello es conveniente analizar las 
sulJsiguientes. 

d) Sobre la entrega, no obstante haberse solici
tado la nulidad de lo actuado, es verdad que tal 
petición fue hecha por el apoderado del denun
ciante Bolívar, pero no se le admitió. Sin embar
go, contra el auto se interpuso apelación y el Tri
bunal confirmó lo resuelto por ~1 Juzgado, según 
consta a los folios 36 vuelto, 38, 44 vuelto y 46 
vuelto. 

En el proceso se copió el auto del Juzg~do en 
que expone las razones para rechazar el inciden
te de nulidad (fls. 63 v. y 66 v.). De todos modos, 
no aparece comprobado el dolo. en una actitud 
que cuenta con respaldo en la ley (artículo 457 
del C. J.) y que ~ue confirmada por el Tribunal. 

e) Cierto es que el Tribunal ordenó abrir una· 
investigación y, sin embargo, el Juez practicó la 
entrega del fundo en litigio. Pero la nota en que 
ordena el Juez de Circuito en lo Penal suspender 
toda actitud civil, fue entregada en el Juzgado 
del Circuito en lo· Civil el 27 de agosto de 1946 
(f. 45 vuelto), siendo así que la entrega se había 
realizado desde el 13 de julio anterior. 

f) Y, en fin, que el Juzgado no hubiera dado 
curso a la oposición del señor Jorge E. Arrieta, 
s~ explica fácilmente, porque en el proceso se 
practicaron dos oposiciones, una de Manuel lVIa
cías, para la cual se abrió la correspondiente. ar _ 
ticulación, que le fue adversa, y la otra del señor 
Arrieta, que le fue rechazada, con base en el ar
tículo 883, inciso segundo, del Código J~dicial, 
que guarda armonía con el 394, que ordena re
chazar los incidentes cuando se promuevan por 
la misma causa, después de haber sido reci0idos 
en otra ocasión (fls. 46 v. y 9 v.). Así lo explica 
el Juez sindicado (f. 59 v.). 

Por esto concluye el Tribunal que en las actua
ciones del Juez Llinás Vega no se encuentra dolo, 
porque su actividad se redujo a fijar fecha para • 
la entrega de un bien, que había sido ordenada 
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por funcionario distinto y que estaba ya ejecu
toriada. ·Anota, sí, el Tribunal, que este juicio 
posesorio no tiene, a primera vista, un fuerte asi
dero legal, dado 

4
que en juicio ordinario había 

sido controvertida la propieda<;l entre las mismas 
partes; el señor Bolívar y la señora Pallares; pero 
que la justicia p injusticia de la providencia no 
pueden ser base de acusación para el Juez, tanto 
más cuan.to que se desconocen· los fundamentos 
del fallo y las actividades de los interesados en 
el juicio. 

Las fi-ases que se le atribuyen al funcionario 
como pronunciadas en el momento de la entrega, 
no demuestran por sí soias una intención ilÍcita, 
de que hubiera cumplido un acto por simpatía a 
uno de los interesados, ·o an'imadversióri hacia 
otros. Porque eso de que un Juez .diga que ha 
complacido a un abogado no quiere decir que tal 

o 

/¡ 

cosa la haya realizado contra la ley, con un acto 
expresa o · manifiestamente injusto, pues que ha 
podido ser perfectamente ajustado a las disposi-
ciones legales. Aquí -como 'lo ~nota la Procu-

. raduría- la sentencia rio fue dictada por el sin
dicado, sino por su antecesor y aquél se lfmitó a 
cumplir una providencia ejecutoriad.a, como lo 
observa el Tribunal .en la que es ahorá objeto de 
la consulta. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo 
con el señor Procurador y administrando justicia 
en nombre de la República y por autori~ad de la 
ley, CONFIRMA la providencia consultada de que 
se ha venido habla~do. 

11\.ngel Martín VásqueZ-JFrancisco Bru:o,Oo-'--11\.le
jandro Camacho ILatorre-11\.gustín Gómez ll"rada. ' 
liDomingo Sarasty M.-!Fioriberto Ramos, Srio. 
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lEn los juicios en qune intell.'viene el juradc 
]a sentencia tiene qune dictarse de acu.erdc 
con la calificación que éste dé a }os hechos, 
según lo establ~en nos all'tículos 48®, 499 y 
otll.'os del C. de JP. JP., y 36 del Código JPenall. 
l'l l!lUe un veredicto, en casación no se pue
de i!llec]arar come~ contrario a la evidencia>. 
de los lllechos, lio ha dicho en constante docd 
trñllla la Corte. · · 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casacióil. 
Penál.-Bogotá, cinco de agosto de mil nove
cientos cuarepta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. El Tribunal Superior de Neiva, en sen
tencia de 22 de noviembre último, condenó a Za
bulón Torres España a la pena principal de quin
ce años de presidio, como autor· de la muerte de 
Eliécer Lo~ada. 

Contra dicha sentencia interpuso casación el 
procesado ·y ante la Corte presentó un escrito 
para sustentar el recurso ~n apoderado especial. 

No se citan en el memorial presentado la cau-' 
sal o Úts causales de casación que lleven a un 
estudio de fondo del fallo, ni se dan las razones 
que sirvan de base para invalidarlo, lo cual hace 
que el ministerio público solicite que se declare 
desierto el recurso o, en subsidio, que no se case 
la sentencia. Pero conviene hacer un breve aná
lisis de los motivos que se alegan para decidir lo 
que sea per.tinente. 

El Tribunal. no aplicó el artículo 28 del Código 
Penal -dice el libelo- esto es, no tuvo en cuen
ta que el hecho se había cometido en estado de 
ira o intepso dolor causado por grave e injusta 
provocación, como lo acreditan las declaraciones 
de ·Miguel Antonio Cabrera, Miguei Enrique Ro
jas y otros. 

. Este cargo se contesta diciendo que en los jui-
·. cios en que interviene el jurado la sentencia tie

ne que dictarse de acuerdo con la calificación que 
éste dé a los hechos, según lo establece el art. 
480 citado, 499 y otros del cóqigo, y 36 del Códi
go Penal. Y que un veredicto, en casación no se 

·puede declarar como contrario a la evidencia de 
los hechos, lo há dicho en constante doctrina esta 
Sala de la Corte. 

El Jurado declaró a Torres España como res
ponsable de un homicidio cometido con premedi
tación, alevosía y sevicia, y negó que hubiera 
obrado en legítima defensa, o en riña imprevis
lla,' o por adulterio, de suerte que la sanción apli
ccada al procesado no podía ser sino la contem
plada en el artículo 363 del Código Penal, ¡;uyo 
mínimo es de quince años de presidio. 

No tuvo en cuenta el Tribunal el estado de 
_epajenación mental, o grave anomalía psíquica, 
o intoxicación del procesado, pues desechó el dic. 
tamen médico de los alienistas o psiquiatras para 
·poder medirt "el grado de responsabiÍidad'' del 
acusado. 

Este cargo se contesta diciendo que el artículo 
28 de la ley 41!- de 1943 ordena preguntarle a los 
Jueces de Conciencia si al tiempo de cometer el 
hecho se hallaba el procesado en estado de ena
jenación mental, ¿ de intoxicación crónica, o de 
grave anomalía psíquica, ninguna de las cuales 
fue hecha en la audiencia pública. 

· No tuvo en cuenta el Tribunal el estado de. pa
sión excusable, o de emoción determinada por 
intenso dolor o temor, o el ímpetu de ira provo
cada injustamente, de que trata el ordinal 3Q del 
artículo 38 del Código Penal, esto es, no apreció 
el sentenciador una circunstancia de menor pe
ligrosidad. • 

Se replica el cargo diciendo que los celos del 
acusado sirvieron, si no para colocar el hecho en 
la previsión del artículo 382 deL Código Penal, 
que negó el j~rado, sí como circunstancia de me
nor peligrosidad, como de modo expreso .Jo de-

. claró el fallo de primera instancia y lo aceptó el 
de ségunda. 

No tuvo presente el Tribunal las circunstancias 
de menor peligrosidad de. los ordinales 99, 11 y 
12 del. artículo 38 del Código Penal. Pero ni si
quiera dice la demanda cuáles son y no leyó el 
memorialísta el fallo de .primer grado en que se 
consideraron como circunstancias de menor pe
ligrosidad la buena conducta anterior del proce-
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sado, el haber actuado en emoción determinada 
por intenso dolor, el no haber huído ni haber 
ofrecido resistencia a las autoridades para su cap
tura y su estado de ánimo alterado por una en
fermedad en el oído. 

Respecto de la aplicación del ,artículo 331 del 
Código Penal ·no sabe 1~ Pro~'uraduría, ni lo en
tiende tampoco la Sala,: qué lugar' tiene en -el fallo 
que se estudia. 

,Sobre el artículo 382, que habla del J:¡.omicidip 
por adulterio, ya está dicho que el jutado no 
aceptó que se· tratara de un hecho de esa natu
raleza. 

Y respecto de la declaración del cónyuge, basta 
tener presente que, en lugar dé ir en' contra del 
procesado, que es lo que la ley prohibe, va en su 
favor, como que la mujer acep,tó que le era in- , 
fiel a su marido, que era preci;samente lo que 
éste alegaba como motivo de su acción delict{¡osa. 

' . 
1 

- Y, por último, que él proceso no se instruyó 
en debida forma, no es molivo de casación, pues 

que a la defensa le quedaba el derecho de pedir 
cuantas pruebas hubiera tenido por convenientes. 
dentro ,de las oportunidades que la ley ofrece, 
para corregir las deficiencias de los funcionarios. 

. Como no hay base para hacer un estudio de 
fondo en casación, pues que, como ya se advir
tió, ni siquiera se enuncian las causales que se 
quieren hacer valer ante la Corte, lo procedente 
es declarar 'el recurso desierto, al tenor del ar- · 
tículo 565 del Código de Procedimiento Penal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo 
con el señór Procurador y administrandó justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, DECLARA DESIERTO el recurso interpueg
to y condena en costas al recurrente, las cuales. 
serán liquidadas por el Tribunal y comunicada 
la liquidación a la autoridad correspondiente. 

Cópiese, notifíqu;se y devuélvase.· 

Angel Martín' :Vásquez-!Francisco Brimo-&Ue
jandro Camacho lLatorre-Agustín Gómez ll"ll'aillla. 
Domingo Sarasty M.-!Florlberto 'JI.tamos. Srio.. 

- ' 
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:D.-JE:I delito de falsedad en documentos pú
blicos, tiene existencia jurídica desde el mo
mento en que' se produce na falsificación sin 
que sea de la esencia de· esta falsedad el 
perjuicio -real o potencial- a terceros. JLos 
do<:umentos públicos valen por sí mismos 
por la fuerza intrínseca de su fe pública, en 
cuya conservación están interesados el lEs-

. tado y la sociedad, sin que sea necesario el 
oso del documento falso. Producida la fal
sedad, en hecho se tipifica como un delito 
JP'JEJR-SJE. JLa sola alteración de la verdad en 
los documentos públicos, conlleva en sí la 
aptitud o potencialidad de dañall', poll'qu.e 
vulnera el derecho universal de la fe públi
ca debida a esa clase de illlS~rumentos, por 
la desconfianza, zazobra, e inquietud . que 
produce el que tales actos cumplidos pOli' 

funcionarios públicos o realizados ante ellos, 
y ll'evestidos de solemnidades especiales, 
sean objeto de una mutación de la verdad 
atestiguada por nos mismcs. 

lEl delito de falsec:llad en documentos pri~ 
vados, sólo tiene existencia jurfidica cuando 
el instrumento falsificado se utiliza para 
causal!' un pel!'juicio a tel'cel'OS. JEU em¡cleo 
de ese documento con el fin de engañar y 
obtener un beneficio, es lo que actualiza el 
daño real o potencial, mediato o inmediato, 
sobre el patll'imonio de la persona que se 
b:,lta de pel!'judicar. lEn estos casos, el do
cumento falso sil've lllle instrumento o me~ 
dio ]!lll'eparatorio para lesionar un bien pa
tl'imonian que es distinto lllle la fe pública 
debida a los instrumentos públicos. 

lllie los anteriores conceptos se puede de
ducir: 
~ue para la existencia del delito de · false

dad en documentos públicos, no es indispen
sable ·ni necesaria la presencia del móvil 
{tune haya inspirado en delito, ni la existencia 
de UJ1 perjuicio real o material, hipotético o 
potencial; basta ~ue se tenga intención o 
propósito de alterar la verdad, y que esa 
mutación, alteración, supresión u ocultación 
se ll.'ealice, para qu.e en delito quede perfec-

to en su forr.na objetiv~ y subjetiva. JP'oi' 
consiguiente, la llN'll'JENCITON ICJRllMJlNA.JL Y 
la sola_ lltlEAJLllZA.CllON M:A.'ll'JEJRllA.JL IDJEJL 
llllJEICllllO son los elementos caractell'ísticos de 
la falsedad en documentos públi.cos, sin IIJiUe 
sea necesaria la concurrencia del ánimo al 
lucro o del perjuicio a tel'ceros. 

lEn cambio, para la ·existencia del delito 
de falsedad en documentos privados sí es 
necesaria e indispensable la concurrencia de 
los tl'es elementos: M:1U'll'A.CllON IDJE JLA. 
VJEJRJI)IA.Jlli en cualesquiera de ms fol'mas; 
llN'll'JENICllON ICJRJIM!llNAJL o sea el dono es
pecífico del delito; y perjuicio -moral o 
material, real o posible- sobre _ ios bienes 
de un tercero. JEl perjuicio puede ser efec
tivo o potencial, que se realice o no, es una -
cuestión hidiferente, pel!'o ei hecho queda 
consumado cuando se estructuran estos ~res 
elementos. 

2-JEn tratándose de falsedad en dooumen~ 
tos públicos u oficiales o en llNS'll'lRlUlWJEN'll'OS 
NJEGOéllA.BJLJES (para este caso cheques), 
la ley en su artículo 234 sólo sanciona el b.e.. t"t 

cho del que A SA.BllJENIDAS baga uso con 
propósito de lucurse o perjuc:llñcar a ttercel!'os 
de un documento falso, de nos enumel!'aallos 
en el artículo 233. JEI precepto que sallllcño
na el- uso den doeumento público falso se re-

. fiere directamente a ttell'Cel!'os; es de<:ill', an 
sujeto que no intervino para nallla en na fan. 
sedad del instrumento; pol!' esto es por lo 
que emp~ea el término A SA.BllJENIDA.S, pues 
si la persona que io usa fuera la misma que 
no falsifica no hubiera sido necesario em
plear dicha expresión sino que al iegñslador 
le hubiera bastado con reproducir la misma 
norma que reprime la falsedad y el uso de 
l?s documentos privados. 

JP>or otra parte, no seda explicable que la 
sanción para el sujeto que falsifica y usa el 
documento pú~Jlico sea menor a na 111ue debe 
imponerse al autor de la falsificación. JEsto, 
precisamente, lleva a la conclusión «Je que 
la pena del artículo 234 del Código JP'enal 



sólo debe aplicarse para el extraño que a 
sabienda,:;; y con propósito de lucrarse o con -
perjuicio de terceros haga uso del ·docu
mento falso, y no para. aquellos sujetos que 
falsifican y usan el documento púbtfco. 

Si la falsedad en documentos públicos se 
• 1 caracteriza o configura por la simple falsi-

ficación del instrumento, y si -por otra 
parte- el legislador no previó -el uso de ese 
documento, cuando se trata de reprimir es
tos delitos,' es necesario buscar la norma 
dentro de la cual se sanciona la finalidad 
-perseguida por su ·autor, al lesionar el pa~ 
1rimonio ajeno o de un tercero, y ésta, no 
puede ser otra que la del artículo 408 del 
Código lPenal, ora, porque la ley no creó . 
un~ figura sui-géneris. para sancionar este 
delito, ya también, porque. el uso del docu
mento público falso en perjuicio de tercero, 
~onstituye un delito independiente de_ la 
·falsedad. 

) 

Corte Suprema de Justicia. - Sala. de Casación 
PenaL-Bogotá, cinco de agosto de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

{Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M.) 

Vistos: 

En sentencia del diez y ocho de junio de 1948, 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín, condenó a Delio de Jesús Velásquez Pe
láez a la pena principal de cuatro años de pre
sidio, como responsable de los delitos de false
dad documé'ntal, y lo absolvió por el delito de 
·estafa. 

Contra este fallo, el Fiscal 3Q del Tribunal, 
doctor Luis· Sierra H., -interpuso recu.rso de casa
ción, pero no fundó él recurso. Sin embargo, la 
Procuraduría al descorrer el traslado formuló la 
correspondiente demanda de casación. 

llllechos: 

El 17 de febrero de 1945, Delio Velásquez Pe. 
1áez se presentó a las oficinas· del Banco Comer
cial Antioqueño, con el fin de reclamar un for
mato de orden de entrega de· una chequera, y a 
nombre de Antonio Acosta V., cuya firma imitó, 
hizo la correspondiente solicitud. Obtenida esta 
-chequera correspondiente a la· serie B, conten
tiva de cincuenta cheques numerados del 842.2,01 
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al 842.250, llenó el cheque número 842.205 girado 
a favor de Juan Ortiz M. por la cantidad de mil 
pesos ($ 1.000.00) moneda legal. Como girador 
aparece el sefior Antonio Acosta V., cheque que 
fue endosado por . el beneficiario a favor de Delia 
Velásquez P., quien presentó el cheque al men
cionado Banco y le fue pagado. 

Posteriormente, en €1 mes de junio de 1945, a 
nombre de Ramón Echavarría, llamó al Banco 
Comercial Antioqueño y pidió informes sobre el 
saldo de su cuenta. y la forma de pedir una nue. 
va chequera; los empleadbs contestaron que lo 
hiciera por medio de una carta dirigida al Banco. 
Así lo hizo, e imitand.o la firma de Rarrión Echa
varría obtuvo la chequera correspondiente a los 
números 918051 a 918100; ya en posesión de ésta, 
llenó, el cheque número 918055 por la cantidad 
de tres mil pesos ($ 3.000.00) moneda legal, ha
ciendo· figurar como girador a Echavarría y como 
benefiCiario a Diego Restrepo. Este cheque, como 
el anterior, aparece endosado a Delia Velásquez, 
pero al verificar el cobro fue detenido por los 
empleados del Banco. 

En providenc,ia de véintiocho de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco el 'Juzgado 4Q 
Superior de Medellín calificó el mérito del s~
mario correspondiente al primer hecho y lo llamó 
a responder en juicio a Velásquez por la comi
sión de dos delitos: falsedad y estafa. Falsedad 
en su característica de continuado por haber fal
sificado la- carta en la cual se ,hacía solicitud de 
entrega ae la chequera y por haber confecciona
do el cheque por valor de mil pesos ($" 1.000.-00) 
el cual fue pagado. "La primera acción, dice el 
Juzgado, fue un medio empleado para obtener el 
cheque que· más tarde habría de falsificar,' o lo 
que, es lo mismo, repitió la infracción de una dis
posición de la ley penal, con un' mismo designio, 
dando -así nacimiento a· un delito continuo". Y es
tafa, por haber obtenido por medio de artificios 
y engaños que el Banco Comercial Antioqueño le 
pagara la suma de mil pesos ($ 1.000.00) moneda 
corriente. · 

El segundo hecho, fue calificado por el Juez 1Q 
Superior del Distrito Judicial de Medellín, en 
providencia de veintisiete de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cinco. En este sumario, a di
ferenCia del anterior, el Juez.llamó a responder 
en juicio a Velásquez por un solo delito, false
dad en documentos, porque --en su concep~
consideró que sé trataba de la· comisión de Ún 
solo delito: falsedad, "supuesto que el código pu
nitivo hace· que el primer delito absorba al que 

. ' 
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aparentemente se muestra como estafa o tentati
va de estafa, al establecer que una será la pena 
cuando realmente se causa él perjuicio y .otra 
cuando-este elemento no se da". 

Estas providencias no fueron apeladas y se de
clararon ejecutoriadas. Acumuladas las causas y 
tramitadas en un solo juicio, después de cumpli
das las formalidades .procedimentales, al cele
brarse el juicio, a la consideración del Jurado se 
sometieron los siguientes cuestionarios: 

'((luestñón pll'ñmell'a 

¿El acusado Delio de Jesús Velásquez es res
ponsable: 1'? De haber fingido la letra y la firma 
de Antonio Acosta V. en una orden de entrega de 
chequera contra el Banco Comercial Antioqueño, 
por medio de la cual se hizo entregar la cheque- · 
ra marcada así:• Serie "B", número 842201/50; y 
2'? De haber fingido la letra y la firma de Anto
nio Acosta V., en el cheque número 842.205, gi
rado contra el Banco Comercial Antioqueño (Casa 
de Medellín); por valor de mil pesos moneda le
gal a favor de Juan Ortiz M., hechos ambos rea-. 
!izados en perjuicio de terceros o con intención 
de causarlo y encaminados a un mismo designio, 
los cuales se cumplieron en esta ciudad de Me
dellín, en un espacio comprendido entre el doce 
y el quince de junio de· mil noveciento~ cuarenta 
y cinc()? 

§egullulla cues~iól!ll 

¿El acusado Delio de Jesús Velásquez Peláez es 
responsable de haber inducido en error al Banco 
Comercial Antioqueño (Casa o Sucursal de Me
dellín) por medio del cheque a que se refiere la 
cuestión primera, y de haber obtenido por tal 
motivo. la entrega de la cantidad de mil pesos 
m'Oneda legal, derivando así un provecho ilícito 
en contra del referido Banco, lo cual tuvo su 
cumplimiento en esta ciudad de Medellín el diez 
y siete de febrero de mil novecientos cuarenta y 
cinco? 

¿El acusado Delio de Jesús Velásquez Peláez es 
responsable de haber fingido la firma del 8eñor 
Ramón Echavarría, tratando de imitar los signos 
gráficos auténticos del mismo, lo cual hizo en el 
instrumento número 918055 que obra a fs. 2 (cua
derno 29) y en perjuicio del señor Echavarría o 

del Banco Comer'cial Antioqueño de esta ciudad,. 
· .o con intención de causarlo; y de haber hecho uso· 

del mencionado instrumento en perjuicio de los· 
mismos o con intención de causárselo, mediante· 
el intento que hizo de cobro ante el mismo Ban
co. Hechos que tuvieron su cumplimiento en esta 
ciudad de Medellín, en un espacio comprendido· 
entre el doce y el quince de junio de mil nove
cientos cuarenta y cinco? 

El Jurado respondió con un "sí" afirmativo a las. 
preguntas del cuestionario, es decir, aceptó en su 

' integridad la comisión de los delitos imputados a 
· Yelásquez en el primero, la falsedad y estafa, y· 
en el segundo, simplemente delito de falsedlld. 

La sentencia dictada por el Juez Primero Su
perior acogió la teoría de la continuidad del deli
to de; falsedad y negó la existencia del delito de· 
estafa, porque aquel -falsedad- absorbe al deli
to fin _:estafa- y porque la sanción debía regu
larse por el artículo 242 del Código Penal y. no
por la disposición del 32 pues 'se sancionaba un 
delito de falsedad en documentos privados y no en. 
documentos públicos. 

Esta misma tesis fue propugnada por el Tribu-
nal, es decir, se falló sin tener en cuenta el -ve
redicto .del jurado que afirmó la responsabilidad 
para el delito de estafa. 

Demanda 
o 

La demanda presentada por el Procurador Dele-
gado en lo Penal, es un estudio completo sobre el 
tema planteado y ella cont~ibuye a dilucidar el 
problema, en relación con la interpretación de las 
disposiciones de nuestro Código Penal, sobre fal
sedad en documentos públicos y privados. 

Se alegan como causales de casación las de los 
numerales 3'? y 1 C? del artículo 567 del Código de· 
Procedimiento Penal, causales que se estudiarán. 
en el mismo orden en que las presenta. el cola-
borador. · · 

Desacuerdo de la sentencia con el veredicto del 
Jurado. 

"Si el veredicto --dice el recurrente- es con-
tradictorio o desconoce abiertamente la evidencia 
de los hechos, el Juez tiene facultad para declarar
lo así y ordenar la convocatoria de otro cuerpo 
de jurados. Pero si la respuesta es clara y acepta
ble, el juzgador tiene que respetarla, y aplicar el 
derecho de conformidad, sin que le sea dado lle-



varse de calle el veredicto y proferir la sentencia 
con un criterio netamente jurídico". 

"Es decir que, de acuerdo con la ley, el Jurado 
puede y debe resolver sobre el delito, sobre sus 
circunstancias .modificadoras y sobre los elementos 
constitutivos o excluyentes de la responsabilidad 
del agente, de tal suerte que la sentencia definiti
va ya no se dicta en consonancia con el auto de 
proceder, sino con la calificación que el Jurado 
haga de los hechos punibles". 

"En el caso materia de estudio, se repite, el Ju
rado aceptó la responsabilidad del acusado Ve
lásquez por dos delitos de falsedad,. uno de ellos 
continuado, y por una estafa. Y como esa califica
ción hecha por el Jurado no fue declarada contra 
evidente por ninguno de sus aspectos, era uri deber 
de los' juzgadores dictar la sentencia de confor
mi'dad". 

"Al no hacerlo así, incurrieron en una violación 
de la•ley· procedimental, cuyo imperfo debe resta
blec7rse declarando probada la causal tercera de 
casación, como respectuosamente lo pide este Des-
pacho". . 

Se considera: 
En los juicios por Jurado el veredicto es el fun

damento inmediato de la sentencia y sirve de nor
ma al juzgador de derecho para imponer la respec
tiva sanción. La pena se aplica correctamente cuan
do ella es el resultado de lo expuesto en el auto 
de proceder, y de las afirmaciones del Jurado re
flejadas en su veredicto. Ya. que la sentencia se 
dieta de acuerdo con la calificación que el Jur~

_do dé a los hechos sobre los cuale~ ha versado el 
debate al tenor de lo dispuesto por el artículo 480. 
del Código de Procedimiento Penal. 

El Jurado, es quien califica los' hechos y deter
mina la responsabilidad de conformidad eón la 
norma del ar~\culo 28 de la Ley 41,\ de 1943, pues, 
al juzgador de derecho en los juicios por jurado, 
la ley sólo le atribuye la facultad para apreciar 
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sin atender voz distinta a la de su personal con
ciencia y no hacerlo jamás sin la convicción ínti
ma sobre los hechos respecto de los cuales. se los 
interroga. Cuando en .el ejercicio de esa facultad 

·se rebasan los límites de esa función, el juez y el 
tribunal tienen pleno ·derecho para declarar el ve
redicto contrario a la evidencia de lcis hechos pro
cesales y ordenar la convpca~oria de nuevo jura
do (artículos 537 y 554 del Código de Prcedimiento 
Penal). 

Pero si el juez ni el· tribunal no hacen uso de 
esa atribución legal, la sentencia por imperativo 
de la ley, tiene que ser el desarrollo exacto del ve
redicto. En estas condiciones, el juzgador de de
recho no puede prescindir de las afirmaciones del 

. jurado, si es que ellas, no son contrarias a la evi
. dencia de_los hechos. Su misión, su deber, su obli

gación, es acatar esas determinaciones y buscar· 
dentro de las disposiciones de la, ley sustantiva la 
pena que más se acomode. a esas condiciones. 

_El veredicto -ha dicho la Corte- se acoge en 
su integridad o se rechaza. De. otra manera se 
mixtificaría la determinación del jurado y se 
desnaturalizaría el juicio popular. La ley no auto
riza a los jueces de derecho para calificar de jus
tas unas respuestas y de impertinentes otras, cuan_ 
do hagan parte del mismo cuestionario. Interpre
tar: el veredicto es acomodar la voluntad del tri-

. bunal d~ conciencia a la ley, y. no tratar de ajus
tarlo a la concepción mental y jurídica dei intér
prete, por buenos que sean los razonamientos que 
éste aduzca para pretenderlo". 

El Ju~ado. -en este cáso- afirmó la responsa
bilidacf' del procesado como autor de tres delitos, 
a saber: delito continuado de. falseqad, de.lito de 
estafa y delito simplemente de falsedad. Sin em
bargo, tanto el Juez como el tribunp.l desconocie
ron el veredicto del Jurado en cuanto al delito de 
estafa, y condenaron al procesado, únicaménte por 

y califica: las circunstancias de mayor o menor pe---
ligrosidad, cuando no sean modificadoras o ele~ 
mentos constitutivos del delito. De manera que, 
c1:1ando se trata de elementos constitutivos ó cir
cunstancias que modifican la entidad delictu.al, esa 

delitos de falsedad. Como razones se expusieron las 
de que "la falsedad, usada para estafar, aunque el 
fin sea logrado, se absorbe el hecho, aparentemente 
indicativo de eitafa, que viene a ser el perjuicio 
consecuencia} de ,la falsedad, y. que tiene sancio
nes en el código, no solamente cuando ocurre el 
perjuicio, sino también cuando él no se produce, 
pero es buscado por el agente del ilícito". Y la de 
que "no siendo el daño o perjuicio alcanzado por 
medio de la falsedad, un hecho que pueda enca
jarse dentro del artículo 408 del C. P. como me
dio de inducir en error,. para configurar la esta
fa, porque estos elementos se confunden con .los 
que se requieren para el delito de falsedad, lógi-

, atribución _pertenece a los jueces populares y en 
ninguna manera al juez de derecho. 

Es claro que la facultad de los miembros del 
jurado en cuanto a la calificación de los hechos y 

. la responsabilidad no es ilimitada; ella está supor
dinada al precepto del artículo 27 de la citada ley, 

.-en cuanto deben decidir con la imparcialidad y 
firmeza que corresponde a todo varón lionrado, 
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camente hay que concluir que no existe aquel de
Hito, y el juez está en el deber de absolver aunque 
~l Jurado haya afirmado la responsabilidad, por
. que si no hay delito menQs puede haber respon
sable". 

Es decir, el Juez y el tribunal, desconocieron el. 
veredicto del juri, asumieron las funciones de éste 
para decidir no sólo sobre los hechos constitutivos 
de la estafa, sino -también- sobre la responsa
bilidad del procesado; resolvieron como jueces de 
derecho y calificaron por sí y ante sí, un hecho 
que la ley lo atribuye a la entidad denominada 
Jurado. Se convirtieron para ese caso (delito de 
estafa) en jueces de hecho y de derecho, atribu
ciones que el Código de Procedimiento. Penal en 
ninguna de sus disposiciones, les };la conferido. 

Si el delito de estaf~ no estaqa configurado, y' si, 
por otra parte, el Jur:ado en sus respuestas¡ hacía 
esa afirmación, su deber era el de declarar el ve
l'edicto contrario a la evidencia de los hechos pro
cesales, o bien, declarar la nulidad del juicio por 
error en la denominación jUrídica del delito, pe·r!J 
en ningún caso, podían desconocer el veredicto 
aceptando unas respuestas y negando otras; por
que dentro de la función interpretativa del vere
dicto 'su misión era la de acomodado a las dispo
siciones violadas para aplicar la correspondiente 
sanción. 

La facultad jurisdiccional del juez, en los jui
cios en que interviene el Jurado, se reduce a ca
lificar las circunstancias de mayor o menor pe
ligrosidad que es su atribución propia. ·Pero, cuan. 
do se trata de elementos constitutivos del delito 
o de circunstancias modificadoras del mismo, no 
puede afirmar lo uno, ni desconocer lo otro, por
que esa misión es privativa del juri y no de los 
jueces de derecho. Desconocer un veredicto afirma
tivo de los hechos y de la responsabilidad, por
que, en concepto del Juez, no es constitutivo de 
delito, o porque el delito medio -falsedad-,. ab
sorbe aparentemente al delito fin --estafa-, equi
vale a fallar en el fondo y en la forma sobre un 

.<-::: 
determinado hecho punible, prescindiendo de las 
normas que consagran los artículos 480, 499, del 
C. de P. P., 27 y 28 de la Ley 41J. de 1943 que ri
gen los juicios por jurado y no los juicios de de
recho. 

Y como la sentencia del tribunal desconoció el 
veredicto, en relación con el delito de estafa, la 
causal alegada prospera. 

Cauxsai primeJra 
Ser la sentencia violatoria de la ley penal, por 

errónea interpretación 'o por indebida aplicación 
de la misma: 

Dice el recurrente que "este cargo es una conse
cuencia del anterior" y argumenta así: 

"El Tribunal, en el fallo recurrido, violó la ley 
penal porque dejó de aplicar al caso el artículo 
408 del estatuto respectivo, concerniente al delito 
de estafa reconocido por el Jurado; porque, se abs
tuvo de aplicar el artículo 32 ibídem, que regula 
el delito continuado, que también aceptaron los 
jueces populares en cganto al primer ilícito de faL 
sedad; y porque aplicó el artículo 242, en vez del 
233, que es_ la norma pertinente a la falsedad co
metida en instrumentos negociables". 

"Para desconocer el delito de estafa, el Tribu
nal razonó así: · 

"La Sala, después de largo estudio, se ha deci
dido ya, en otro caso, y se va a decidir en éste, por 
la teoría sustentada por el señor Juez de la pri
mera instancia, porque encuentra como una ver
dad jurídica, dentro de la iegislación penal act~al, 
que la falsedad, usada para estafar, aunque el fin 
sea logrado, se absorbe el hecho aparentemente in. 
dicativo de estafa, que viene a ser el perjuicio con. 
secuencial de la falsedad, y que tiene sanciones 
en el código, no solamente cuando ocurre el per
juicio, sino también cuando él ~o se produce, pero 
es buscado por el agente del ilícito". · 

" .... Cuando para estafar se emplea la falsedad 
como medio, los elementos constitutiVos de la dos 
infracciones en cierto modo se confunden. En el 
caso de autos la falsedad fu!;! un medio para con
sumar el delito contra la prbpiedad, y como el 
primero se agotó y es castigado por la ley por la 
potencialidad que en sí encierra de causar daño, 
no puede decirse que se trata solamente de una 
estafa". 

"Esta tesis es cierta, pero tratándose únicamente 
de falsedad en escritos privados, m'ás no cuando el 
delito recae en documentos· públicos o en in:stru
mentos negociables". 

Analiza . las disposiciones del Código Penal ~n 
re!ación con los delitos imputados al procesado, y 
afirma que los instrumentos negociables están asL 
milados por la ley, para efectos de la sanción a 
documentos públicos, cuando en éstos se com~te 
un qelito de false'dad. 

En tratándose de documentos públicos -dice
la falsedad se reprime como un delito indepen
diente, y la persona que hace uso de ese docu.. 
mento falso incurre en un delito de estafa (con
curso de delitos). El Código Penal, eh el capítulo 
de la falsedad, dejó por. fuera el uso del docu~ 

1 
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mento, cuando se refiere a los públicos u oficiales, 
o instrumentos negociables y, en esto, se apartó del 
criterio seguido para reprimir la falsedad en docu-
mentos privados. · '-

Cuando se falsifica un instrumento ríegociabie y 
el falsificador es la misma persona que hace uso 
del instrumento comete dos delitos: falsedad y es
tafa, luégo afirma que esa es la situación del pro
cesado. 

"Al falsificar éste la orden de entregar la che
quera y el, cheque número "842.205, por valor de 
mil pesos, cometió un delito continuado de false
dad que afectó un instrumento negociable:· y al 
usar ·el cheque falso cori perjuicio de tercero y 
lucro personal, mediante engaño, realizó una es
tafa. 

"Luego al tenor de la realidad jurídica de. los 
hechos y del veredicto del Jurado, Velásquez debe 
sufrir la sanción correspondiente a esá's dos in-
fracciones. · ' 

"También debe reprimírsele por el delito conti
nuado de falsedad atinente al mismo cht:que nú
mero 842.205, por cuanto no siendo aplicable al 
caso el artículo 242 ·del Código Penal, sino el 233' 
ibídem, desaparece el problema que enuncia el 
señor Juez Primero Superior sobre láimproceden
cia del artículo 32, que tampoco es inconciliable 
con la primera norma citada, que se refiere a la 
falsedad y uso de un solo documentq, y no de va
rios, como ocurre aquí". 

Se considera: 
Los expositores de derecho penal expresan que 

el delito de falsedad consiste en la mutación de 
·la verdad, o sea, en la mutación, alteración, ocul-
tación o supresión de la misma. ' 

De este .concepto general se puede deducir que 
los elementos integrantes del delito de falsedad 
son los siguientes: !<?-Mutación de la verdad --en 
sús formas- de imitación, 'alteración; ocultación 
o supresión; 2«?-Intep.ción criminal o sea el dolo 
específico del delito; 3<?-Perjuicio moral o mate
rial, real o posible sobre los bienes de un tercero. 

Pero esta concepción clásica sobre el delito de 
falsedad, sufrió profundas modificaciones, según, 
que la falsedad se realice en documentos públicos 
o privados; modificación sustancial atinente al ter
cer elemento del delito, o sea, a la intención -po
sible o real- de causar un perjuicio a terceros. 
No se equiparan ni pueden equipararse en un 
mismo plano de igualdad jurídica, los efectos pro
ducidos por la violación de ~na norma mediante 
la cual el Estado .tutela la fe debida a los docu
mentos públicos, que. el efecto proveniente ·de la 

violación de la norma que tutela los documentos 
privados; porque, en el primero, se vulneran las 
garantías de autenticidad dadas por el Estado, para 
que esos documentos tengan el valor de una prue
ba preconstituída, y en el se·gundo, no·se vulnera, 
propiamente, el v~lor de una prueba precopstituí
da, sino más bien un derecho contra la propiedad. 

Por regla general, el delito de falsedad cometi
da en· documentos públicos o privados, tiene como 
finalidad la de lesionar el patrimonio del sujeto 
pasivo de la infracción; pero su diversidad radica 
en el medio empleado para cometerlo. Cuando la 

. falsedad se realiza por medio de un documento pú
plico, el daño o perjuicio -hipotético o real- que 
se pueda causar a terceros, no es elemento consti
tutivo d~l delito, porque la sola falsedad cometida 

_en estos instrumentos configura un delito per se 
independiente de aquél qu~ puede surgir por el 
uso del documento falsificado. 

Hay en estos delitos un interés ·de preeminen
cia social y pública que se vulnera por la viola
ción directa de la fe pública que, el Estado como 
los particulares depositan soqre la autenticidad y 
garantía que dichos documentos están desúqados 
a establecer en los actos de la vida civil. Por esto, 
es por lo que Ja ley los rodea de ciertas solemni
dades especiales eri su otorgamiento y ex-pedición, 
requisitos sin los cuales, los instrumentos públicos, 
perderían su eficacia de autenticidad y de prue
bas preconstituídas. 

En cambio, en el delito de falsedad en documen_ 
tos· privados, es necesario e indispensable la exis- · 
tencia del 'daño o perjuicio ·a terceros, bien sea 
material o hipotético, porque este delito ilo afec-
ta, propiamente a la fe pública· debida al instru
mento, sino que lesiona el '·derecho del particular 0 

ofendido. En otros términos, la falsedad en docu
mentos ·privados, vulnera la fe pública en forma 
indirecta, en cuanto el documento sirve de ins
trumento para producir el engañ9, con perjuicio de 
terceros. 

El delito de falsedad en documentos públicos, 
tiene existencia jurídica desde el ,momento en que 
se produce la falsificación, sin que sea de la esen
cia de esta falsedad el perjuicio' -real o poten
cial- a terceros. Los documentos públicos- valen 

' p0r sí mismos por la fuerza intrínseca de su fe 
publica, en cuya conservación están interes~dos 
el Estado y la sociedad, sin que sea necesario el 
uso del documento falso. Producida la falsedad, el 
hecho se tipifica como un delito per se. La sola 
alteración de la verdad en los documentos públi
cos, conlleva en sí la aptitud o ·potencialidad de 
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dañar, porque vulnera el derecho universal de la 
fe pública debida. a esa clase de instrumentos, por 
la desconfianza, zozobra, e inquietud que produce 
el que tales actos cumplidos por funcionarios pú
blicos o realizados ante ellos, y revestidos de so
lemnidades especiales, sean objeto de una muta
ción de la verdad atéstiguada por los mismos. 

El delito de falsedad en documentos privados, 
sólo tiene existencia jurídica cuando el instrumen
to falsificado se utiliza para causar un perjuicio a 
terceros. El empleo de ese documento con el fin de 
engañar y obtener un beneficio, es lo que actuali
za el daño real o potenCial, mediato o inmediato, 
sobre e~ patrimonio de la persona que se trata de 
perjudicar. En estos casos, el documento. falso sirve 

· de instrumento o medio preparatorio para lesionar 
un bien patrimonial que es distinto de la fe públi
ca debida a los instrumentos públicos. 

De los anteriores conceptos se puede deducir: 
Que para la. existencia del delito de falsedad en 

documentos públicos, no es indispensable ni nece
saria la presencia del móvil que haya inspirado el 
delito, ni la existencia de un perjuicio real o ma
te'rial, hipotético o potencial; basta que se tenga 
intención· o propósito de. alterar la verdad, y que 
esa mutación, alteración, supresión u ocultación se 
realice, para que el delito quede perfecto en su 
forma objetiva y· subjetiva. Por consiguiente, 1~ 
intención criminal y la sola realización material 
del hecho son los elementos característicos de la 
falsedad en documentos públicos, sin que sea nece
saria la concurrencia del ánimo al lucro o del per- ,. 
juicio a terceros. · 

En la falsedad pública, el culpable tiene en mira 
ofender la prQpiedad privada, lo mismo, que en la 
falsedad privada. Pero en aquella, recayendo el 
medio voluntariaiiAente elegido sobre un documen. 
to al cual las instituciones sociales dan autoridad 
de hacer fe respecto de todos, acontece que la :€e 
pública que representa un derecho universal de 
todos los ciudad.anos que tienen un interés común 
en que se respeten los documentos públicos, repre
senta una lesión medio preponderante sobre la le
sión fin. De consiguiente, por obsequio a las reglas 
cardinales y por necesidad lógica, la prevalencia 
del medio sobre el fin conduce al delito dé false
dad en documento público a la clase donde lo re
clama el medio, y debe, si queremos ser exactos 
y obedientes a la verdad ontológica, llevarse a este 
delito al orden de los sociales y a la familia de los 
delitos contra la fe pública. 

"Al contrario, en la falsedad privada falta esa 
preponderancia del medio sobre el fin, y por eso 
ella debe quedar entre los delitos naturales y en 
la familia de los delitos contll"a Ua pll"opiedad, por
que cuando se falsifica o se altera una firma o un 
escrito privado, no es posible pensar en un inte
rés universal y común a todos los ciudadanos de 
que se respete aquella firma ·o aquel escrito; no 
es posible afirmar que por la alteración del es
crito privado se infiere un daño inmediato común 
a todos los ciudadanos. El elemento político del 
delito está, ·en esta forma, solamente en el daño 
mediato, porque todos los ciudadanos se conmue
ven por el temor de que el hecho se reproduzca 
en perjuicio de ellos. Pero nadie puede decir que 

En cambio, para la existencia del delito de fal
sedad en dócumentos privados sí es necesaria <2 

indispensable la concurrencia de los tres elemen. 
tos: mutación de la verdad en cualesquiera de sus 
formas; in.tenciólll cll"imñnan o sea el qold específi
co del delito; y perjuicio -moral o material, real 

el hecho ya sucedido haya lesionado directamente 
, un derecho suyo, porque no estando la escritura· 
- privada d~stin.ada sino a hacer fe entre las par:tes 

contrayentes, no es. una cosa en la cual tengan 

o posible- sobre los bienes dé un tercero. El per
juicio puede ser efectiV'O o potencial, que se rea
lice o no, es una cuestión i indiferente, pero el he
cho queda consumado cuando se estructuran es
tos tres elementos. 

Son pertirtentes para respaldar estas afirmacio
nes las citas de algunos expositores de derecho 
penal --que trae •la Procuraduría- y que se re. 
producen a continuación: 

'''kn la falsedad documental, dice Carra;a, el h~_ 
cho de ser el documento privado o público no pro
duce solamente una diferencia de gravedad rela
tiva. No; de ello emerge una diversidad de obje
to, esto es, una diversidad de derecho le"sionado. 

,. 

un interés común todos los miembros de la so
ciedad. 

"El derecho universal a la opinión de la propia 
segur~dad es ofendido por la fuerza moral objeti
va 9-el delito, como es necesario que lo sea en \ 
todo hecho delictuoso para que se le atribuya ' 
justamente el carácter de delito; pero la fuerza · 
física objetiva del delito no lesiona, en la falsedad 
privada, más que un mero derecho pall"ticulall", y 
Cayo no puede afirmar que fue atacada su propia 
segur-idad cuando se alterÓ un papel privado emi
tido por Ticio. La falsedad pública y la falseda.d 
privada son, por consiguiente, dos entes jurídicos 

·intrínsecamente diferentes, porque el ente jurídi-
co se determina por el diverso objeto y, absoluta- . 
mente, en los maleficios, por el derecho lesionado. · 
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·La falsedad pública es, absolutamente, un delito 
contra .la fe pública; la· falsedad privada es un 
delito contra la propiedad privada,. y nada más; 
es una forma especial (y si se quiere más odiosa) 
de usurpación de la propiedad de los particulares 
mediante engaño" (Programa. Parte especial, vo-

'lumen IV, página 441). ' 
"Y el expositor contemporáneo Sebastián Soler 

. -cuya autoridad científica es indiscutible- si
gue el mismo criterio, al decir: 

"La protección de hi fe pública en cuanto se re
fiere a los documentos privados es solamente un 
medio indirecto de. defensa·· contra posibles per: 
juicios principalmente de orden patrimonial. 

".,. · .. La falsificación de documentos públicos im
porta en sí y por sí una verdadera lesión a la fun~ 
ción autentificadora en materia documentaría, y 
en ese sentido, ind\ldablemente, se e.ncuentra afec
tada la fe pública. 

·~La diferencia entré un documento púhlic~ y. 
uno privado, con respecto a este punto, no reside 
en que toda falsedad de la primera clase entrañe 
un daño necesariamente, sino en que la existencia 
de la faisedad debe medirse desde el·momento de 
la producción misma d>E!l documento, precisamen
te porque los documentos de esa clase se caracteri
zan por valer en sí mismos, mientras que los otros 
están despojados de ese poder y solamente adquie
ren valor 'y sentido según el modo en que se pre
sentan o· emplean" (Derecho Penal Argentino, 
tomo V, páginas 366, 400 y 402) .. 

En esta forma se demuestra que la falsedad co
metida én documentos públicos y la falsedad 'rea
lizada en documentos privados constituyen dos fi
guras de delitos distintos, caracterizadas por ele
mentos. diferentes en cuanto .a su contenido y. rea-
lización. · 

!Legislación IP'enal colombiana 

Nuestro Código Penal en su artículo 231, al ti
pificar el delito de falsedad en documentos públi
cos, nó exige la concurrencia del daño o perjuicio 
a terceros. Porque la falsedad cometida en' estos 
documentos lleva· en sí la capacidad de dañar, por 
estar destinado ese instrumento a dar fe de su 
contenido y· ser, por. otra parte, un elemento de 
prueba preconstituída. El daño o perjuicio a ter
ceros lo exige la ley para: estructurar la falsedad 
en documentos privados (artículo 240) y no para 
la falsedad 'en documentos públicos. 

Y esto es lógico y naturai, porque en los docu
mentos públicos, la ley. tutela de modo preferente 
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la fe pública o el derecho universal que el Esta
do y los asocÚ1dos depositan en los instrumentos 
revestidos de solemnidades especiales, y destina
dos -se repite- a establecer modos de'. pruebas 
preconstituídas; por esto, el delito se perfecciona 
por la concurrencia del elemerifo moral o inten
ción criii)inál y del hecho físico consistente en la 
alteración de ia verdad. 

"Los documen~os privados, dice la Procuraduría, 
no tienen un valor probatorio preconstituído, a tal 
punto que su. aut~nticidad hay:. que establecerla 
¡¡>or alguno de los cinco medios que consagra la 
ley, o sean el reconocimiento expreso, tácito, ,ficto 
por inscripción y por atestación, conío lo estatu
y.en los artículos 1761 del Código Civil, y 637, 639, 
645 y 646 del Código Judicial. Por esta razón es 
que la ley, en tratándose de una falsedad en estos 
documentos privados, exige· como condición in~ 
dispensable para su existencia el perjuicio a ter
ceros, pues, solo la utilización de dicho documento 
con el fin de perjudicar es lo que actualiza ese. 
perjuicio efe'ctivo o potencial". · 

Distinción. que fue prevista por la comisión re
dactora del Código Penal cuando se discutió la 
disposición comentada. 

En efecto: el doctor Cárdenas observa que el 
artículo ha debido contener el elemento de que el 
documento o escritura pública sean capaces .de 
_producir perjuicios, o ál menos ha debido esta
i:>lecer. una di;ferencia de 1penalidad entre el caso 
en que el perjuicio se produzca, o al menos, haya 
peligro de que se produzca, y el caso de que dicho 
perjuicio no se produzca. EÍ código mejicáno sí es

. tablece esa diferencia, de la misma manera que 
lo previó la anterior comisión colombiana redac
tora del Código Penal" . 

"El doctor Escallón replica que el documento 
público tiene siempre capacidad de producir un 
perjuicio por su misma naturaleza; por tanto, no 
es esencial el que se diga· que el documento pú
bUcó ·produzca perjuicio. En ·esto, precisa111-enfe, 
estriba la diferencia entre documento público y 
documento privado'' (Tomo II, página 312. Traba
jos preparatorios del nuevo Código Penal) .. 

Así, pues, la falsedad en documentos públicos se 
perfecciona por· el simple hecho de la falsifica
ción, aunque con el 'd.ocumento no se obtenga pro
vecho alguno ni se lo use con fines preconcebidos, 
la posibilidad de que el documento. público pro
duzca o no perjuicios no depende de su uso pos
terior, sino de la capacidad intrínseca que el do
cumento público tiene de causar un perjuicio, ya 
que la lesión' afecta de manera directa la fe pú-,. 
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blica debi9,a a dichos instrumentos; no ocurre lo 
mismo, en la falsedad en documentos privados, 
el delito no nace por el simple hecho de la falsifi
cación, sino por el uso criminal que post~riormen
te se haga de dicho instrumento, pues, como se 
dice, su valor probatorio no depende de él mismo, 
sino de la aceptación o reconocimiento que ·de él 
haga la persona o personas a quienes afecte .. 

"Por tanto, dice la Procuraduría, si el autor de 
la falsificación del documento público es el mismo 
que después lo usa con el propósito de ,lucrarse 
o perjudicar a terceros, al conseguir esa finalidad, 

' ·incurre en un concurso material de infracciones. 
Por eso, en estos. eventos, son compatibles la fal
sedad y la estafa como delitos conexos". 

En referencia a la existencia de un concurso 
material de infracciones, cuando se comete un de
lito de fa~sedad en documentos públicos y estafa; 
el comentarista Sebastián Soler -citado por el 
colaborador- dice: 

"La falsificación es empleada con suma frecuen
cia como medio para la comisión de·otros delitos 
contra el patrimonio. Ello plantea el 'problema de 
determinar con claridad en este punto cuales son 
las formas de concurrencia de los hechos de fal
sedad y estafa". 

"De acuerdo con los principios explicados acerca 
de la separabilidad de las lesiones jurídicas, pare
ce claro que tampoco podrá 'acordarse el mismo 
tratamiento, según se trate de documentos públi
cos o documentos privados". 

"Con respecto a los documentos públicos, es hoy 
opinión general que la falsedad concurre mate
rialmente con la estafa, con respecto a las leyes 
que en esta materia tienen bases semejantes a las 
nuestfas. A nuestro juicio, es claro que la lesión 
implicada por la usurpación de funciones. oficia
les autentificadoras no es absorbida ni puede serlo 
por la ulterior lesión producida en algún otro bien 
jurídico". 

"Con relaciór;_ a los documentos privados, en 
cambio, el solo hecho de que el momento consu
mativo se identifique con el uso señala ya una 
diferencia. Para esta clase de· documentos toda la 
razón del castigo se encuentrá en la posibilidad 
del perjuicio, fundamento que guarda una relación 
necesariamente consuntiva con el perjuicio mismo.' 
En esos casos no hay una razón autónoma de fe 
pública; la razón de la incriminación se halla 
en el peligro" . 

Es claro que .la concurrencia material de infrac
ciones falsedad y estafa -,-por regla general- solo 
tiene existencia en los delitos de falsedad en docu_ 

í 

mentos públicos y en el uso que posteriormente 
haga de dicho instrumento, la misma persona que 
lo falsifica. En estos casos, cada hecho tiene su 
'existencia propia, son delitos independientes el 
uno del· otro, con sus características esp,eciales que 
los individualizan y distinguen en su configura
ción jurídica; delitos que pueden estar unidos 
entre sí por el vínculo de cone~idad pero no por 
ei de indivisibilidad. 

Estas dos circunstancias, conexidad e indivisi
bilidad no se identifican ni se confunden. La pri
mera, a¡:1roxima c~sos diferentes, supone plurali
dad de delitos unidos por relaciones más o menos 
estrechas, vinculados entre sí por factores de cau
sa a efecto, o la unidad de un fin común; la se
gunda, -indivisibilidad- reúne en sí todos los 
elementos de un mismo hecho para configurarlos 
como un solo delito; dentro de este fenómeno, los 
actos,preparatorios que sirven de medio para rea
lizar el delito se confunden con el fin, en otros tér
minos, no hay lugar a la existencia de dos delitos 
sino de uno solo. 

En la legi~lación vigente en el país, cabe la con
currencia material de las infracciones, falsedad 
en documentos públicos y estafa, porque el legis
lador colombiano en el capítulo atinente a la fal. 
sedad en documentos, no creó una figura especial 
de delito para, efecto de sa~cionar estos hechos 
como uno solo, como sí lo hizo para la falsedad 
cometida en documentos privados (artículo 242). 

En tratándos~ de .falsedad en documentos pú
blicos u oficiales o en instrumentos negociables 
(para este caso cheques), la ley en su artículo 234 

. sólo sanciona el hecho del que a sabiendas haga 
uso con propósito de lucrarse o perjudicar a ter
ceros de un documento falso, de los enumerados 
en el artículo 233. El precepto q1,1e sanciona el uso 

· del documento público falso se refiere directamen_ 
te a terceros; es decir, al sujeto que no intervino 
para nada en la falsedad del instrumento, por esto 
es, por·lo que emplea el término a sabiemias, pues 
si la persona que lo usa .fuera la misma que lo 
falsifica no hubiera sido necesario emplear dicha 
expresión sin~ que al legislad~r le hubiera bas
tado con reproducir la misma norma que repri
me la falsedad y el uso de los documentos privados. 

Por otra parte, no sería explicable que la san
ción para el sujeto que falsifica y usa el docu
mento público sea menor a la que debe imponerse 
al autor de la falsificación. Esto, precisamente, lle_ 
va a la conclusión de que la pena del artículo 234 
del Código Penal sólo debe aplicarse para el ex
traño que a sabiendas y con propósito de lucrar-



se o con perJUICio de terceros haga uso del do
cumento falso, y no para ,aquellos sujetos qúe fal
sifican y usan el documento público. 

Si la falsedad en documentos públicos se carac
teriza o configura por la simple falsificación del 
instrumento, y si -por otra parte- el legislador 
'no previó el uso de ese documento, cuando se 
trata de reprimir estos delitos, es necesario bus
car la norma dentro de la cual se sanciona la fi
nalid,ad perseguida por su autor,. al lesionar el 
patrimonio ajeno o de un tercero, y ésta, no puede 
ser otra que la del artí~ulo 408 del Código Penal, 
ora porque la ley no creó una figura sui generis 
para. sancionar este qelito, ya también, porque el 
uso del documento público falso en perjuicio de 
tercero, ·constituye un delito independiente de· la 
falsedad. 

Aparentemente esta tesi,s denota severidad, pero 
ello se justifica por la calidad del documento 
público falsificado. Para la configuración de este 
delito, no, es de su esencia el perjuicio a terceros, 
esto por la fe pública q{.¡e se debe a dichos instru
mentos, por. las solemnidades de que , se hallan 
revestidos, por la autenticidad de los mismos, y 
por el valor que éstos tien«;n como elementos de 
pruebas preconstituídas. En estas condiciones, no 
se. justifica la imposición de una misma pena para 
el estafador qu~, por lo general, se vále de artifi
cios o engaños cometidos generalmente de palabra, 
con la pena que se debe aplicar al estafador que 
apela a procedimientos _:_falsedad en. documentos 
públicos- que por sí mismos tienen la capacidad 
suficiente para constituir otro delito independien
te; la estafa realizada en esta última forma revela 
d-e parte de su autor una mayor Gapacidad delic
tuosa, la cual no quedaría suficientemente sancio
nada con las penas correspondientes a uno solo 
de los delitos falsedad o estafa, pues, por la gra
vedad· de los mismos resultarían demasiado be- ", 
nignas. 

Si en tesis g-eneral, y como principio teórico de 
derecho, puede decirse que el delito fin absorbe 
al delito medio, o que éste a);?sorbe al delito fin, 
y que, por consiguiente, la pena debe ser la san
ción correspondiente bien Sea a la falsedad o a 
la estafa, cuando la ley no ·ha previsto esa infrac
ción de manera especial como sucede en el delito 
de falsedad y uso de documentos privados, el juz
gador por un criterio analógico o de simple inter
pretación :rio puede crear una figura especial de 
delito, ni prescindir de sancionar. el hecho cuando 
él ataca el patrimonio cJ.e un tercero. 

"No es cierto -dice Alimena- que el delito 
Gaceta-lO. 
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medio desaparezca ante el delito fin, porque, al 
contrario, no solamente es necesario querer esto 
y querer aquello, sino que la experiencia nos dice 
que muchas veces no queremos el fin porque nos re
pugna el medio. Si tanto el delito medio ·como el 
delito fin tienen su personalidad; y si son queri
dos individualmente,· y cada uno tiene su propia 
objetividad, no se comprende cómo de dos delitos 
quede uno -aun cuando sea más grave- porque· 
un medio los una". Más adelante expresa el mis
mo autor: " .... En estos casos, el reo tiene ne
cesidad de una determinación dirigida ·al fin y des_ 
pués de otra determinación dirigida al medio, y 
si el delincu~nte tiene conciencia de ambos deli
tos -y las dos lesiones jurídicas no son natural
mente, ni jurídicamente, inseparabl-es-, no se 
comprende por qué ha de decirse que existe un 
solo delito. Tampoco puede invocarse la unifica
ción de los dos delitos en la conciencia del reo: 
el reo ve los dos delito~ distintos y separados uno 
de otro, y después por su comodidad se unen. Ad
mitido el concépto que combatimos, sería preciso 
concluir que el que delibera asesinar a las perso
qas que le disputan una herencia, comete un -solo 
delito, pues todos los homicidios se unifican en su 
conciencia en un único fin" . 

Así, pues, constituyendo los delitos de falsedad 
en documentos púbUco::¡, y la estafa que se realice 
por. el uso de dicho instrumento dos delitos dife
rentes, lógicamente debe aceptarse el concurso ma_ 
terial de infracciones cuando ellas se comet-en. No 
puede alegarse la tesis de la absorción del delito 
inedia sobre el <;lelito fin, ni la del delito fin sobre 
el delito medio, po'rque la ley no la consagra como· 
figura especial de delitü para, los casos' de false
dad en documentos públicos u oficiales o en ins
trun¡entos n·egociables y porque el juzgador -se 
repite- no puede. por analogía crear un delito, 
ni prescindir de sanc'ionar un 'hecho previsto como . 
infracción penal. 

No ocurre lo mismo cuando el autor de la fal
sedad en documentos privados hace u~o ·del ins
trumento falsificado en perjuicio de terceros. En 
este caso, no hay concurso de ·delitos ni conexidad 
respecta de los mismos, sino unidad de delito, 
porque la ley expresamente suprimió del ·código 
la concurrencia de las infracciones en el artículo 
242 del Código Penal, al establecer que si la per
sona que falsifica el documento es la misma que 
lo usa sólo hr;ibrá lugar a agravarle la sanción. Es-

. tableció en esta forma lá absorción del delito me
dio por el delito fin, con üi agravación ·de la pena 



y suprimió el concurso de delitos, creando así, una 
forma suñ generis de continuidad delictuosa. 

l!Jns~l!'ll!men~os lll<agociables 

documentos entre los privados, al tratar de la 
falsedad, aparece en la exposición de motivos 
del código francés, así: La seguridad y la con
fianza son las bases del comercio; y por ello sus 
actos y documentos tienen gran semejanza en su 

Los instrumentos negociables -en est~ caso los importancia y en sus resultados con los actos Y 
cheques-,. para efecto de la sanción p~nal, los document_os públicos; la seguridad de la circula
asimila la ley a documentos públicos o a docu- ción. de esos documentos, que debe ser necesaria
mentas privados? mente rápida, pide especial protección de parte del 

El artículo 233 del Código Penal al hablar de los gobierno. Estos motivos, y la facilidad de cometer
funst:rumentos negooiablies dice que el particular o falsedades en los actos y documentos de comercio, 
funcionario, o empleado público que no encon- determina la gravedad de la pena que se aplica 
trándose en los casos previstos en el inciso 19 del por su alteración". 
artículo 231 "que cometa en escritura, documentos "Justifican los expositores el castigo más se-<::/ 
públicos u oficiales o en instrumentos negociables, .vera de la falsificación de la letra de cambio que 
alguna de las falsedades enumeradas en dicho ar- ha venido a ser una especie de papel moneda del 
tículo, en presidio de dos a ocho años. comercio, a la que se debe especial protección, 

La Ley 46 de 1923 sobre "instrumentos negocia- porque la fe pública misma tiene interés en que' 
bles" en su artículo 19 trae una enumeración de ·se respete un documento que facilita las transac
los principales documentos de esta naturaleza y ciones y que acelera la circulación, con ventajas 
entre otros, les da este carácter a la letra de cam- para ·el comercio universal. No se aplica el mismo 
bio, al pagaré, al cheque, giros, libranzas, cupo- rigor a otros documentos de comercio que sin entrar 
nes' y cualquier otro instrumento que reúna la¡; en la circulación permanecen en poder del comer
condiciones exigidas en esta ley para ser nego- ciante a quien aprovechan exclusivamente, los que 
ciable. Y en el artículo 186 define el cheque di- quedan sujetos al régimen dé h;>s documentos pri
ciendo que: "Un cheque es una letra de cambio vados". (José Vicente Concha. Tratado de Derecho 
girada sobre un banco y pagadera a su presen- Penal, página 198). 
tación". La ley penal colombiana, en esta· forma, cansa-

Es evidente que el cheque es· un documento esen- gró una excepción especial para el delito de false
cialmente privado, sujeto a las condiciones estable~ dad comet;do en documentos privados cuando se 
cidas en ·la ley de instrumentos negociables en trata de instrumentos negociables. Su represión no 
cuanto a su contenido y validez, y en estas obli- se hace por las normas de los artículos 240 y 242 
gaciones las firmas. de las personas que en ellas · sino por las disposiciones del artículo 233 refe
intervienen se p:resumen auténticas (artículo 49 rentes' a los documentos públicos o a los instru
de la ley citada) con el fin de dar una mayor ra- mentas negociables. 
pidez a las transacciones comerciales y a las .. obli- . "El artículo 234 --dice la Procuraduría- con
gaciones que de ellas se derivan, por esto, es por templa el uso, con propósito de lucrarse o perju
lo que el reconocimiento de las firmas no es ne- · dicar a t_erceros, de un documento falso, de los 
cesario porque se presumen auténticas. enumerados en el 233, o sean los públicos y los 

En orden a tutelar esas garantías provenientes ~instrumentos negociables. 
de las obligaciones contraídas por medio de ins- "Pero el precepto, como es obvio, sólo se refie
trumentos negociables y para proteger en forma re al extraño que usa esos escritos sin haber in
más eficaz la autenticidad de las firmas de las per- tervenido en su falsedad, puesto que la norma 
sonas que en ellos intervienen: la ley penal, para exige el elemento a sabiendas y señala una san
efectos de la represión coloca en un mismo plano ción inferior a la que corre~ponde al autor de la 
de igualdad los documentos públicos y los instru- falsedad. 
mentas negociables cuando se trata de sancionar "Y así las cosas, el código dejó por fuera, den-
uñ" delito de falsedad en ellos cometido. tro del capítulo de la falsedad, el uso del docu-

"Se ásimila las falsificaciones de letras de cam- mento falso, de la clase de Jos públicos y de los 
bio (cheques, aclara la Corte), conocimientos, negociables, por parte de quien los ha falsificado, 
pólizas, factura, libros u otros instrumentos de en lo cual se apartó del criterio seguido para la fal
comercio a la de los documentos auténticos y es- sedad en documentos privados .. Mas esta omisión 
crituras públicas. La razón para no colocar estos justifica, cabalmente la tesis de que el falsifica-



dor de aquella categoría de escritos los usa en 
perjuicio del patrimonio ajeno, consuma otro deli
to distinto, y debe responder del concurso de in
fracciones como ya queda visto". 

Dentro de falsedad también es admisible la- teo
ría del delito cüntinuado. Teoría consagrada por 
d artículo 32 del Código Penal que considera 
como un solo hecho la infracción repetida de una 
disposición penal, cuando revele ser ejecución del 
mismo designio. / 

El delito continuado se caracteriza por la· plura
lidail de acciones de manera que cada una de ellas 
revele, por s{ sola, la ejecución completa de un 
delito, en lo cmil consiste. la ficción que hace la 
ley. de que todos estos hechos se consideren como 
un solo delito. Por la violación repetida de una 
misma disposición de la ley que PFotege el mismo 
bien jurídico. Y, porque, todas las infracciones 
provenientes de varias ·acciones, sean la. ejecución 
de un mismo designio; es decir, que la característi
ca de estos delitos provenientes de. varias acciones, 
se hallen ligadas por la unidad, en cuanto a la in
tención y resolución criminal. Todos estos hechos, 
como dice Pessina, están unidos en una sola con
ciencia delincuente porque van dirigidos al cum
plimiento de un mismo propósito criminal. 

Núestro código al hablar del delito continuado 
dice. que se considera como un solo hecho la in
francción de una disposición de la ley penal, cuan
do revele ser ejecuéíón de un,mismo designio. De 
manera que la unidad del precepto violado, o la" 
infracción manifiesta de la misma disposición pe
nal, es indispensable para configurar el' delito, 
pues; si las disposiciones violadas son distintas 
existirían diversos delitos, (concurso· de delitos) 
y no uno solo en su categoría de continuado. 

Si el sujeto aétivo del delito dentro del capítu
lo· de la falsedad en documentos viola varias dis
posiciones de la ley penal, como serían -por ejem
plo- las correspondientes a los documentos públi
:os y privados, esos hechos y su correspondiente 
lnfracción no constituirían un delito continuado 
porque la ley vincula directamente. la teoría deÍ 
:lelito continuado a la infracción de una misma 
:lisposición de la ley penal, y no aquellas que 
miren a una misma especie de delitos, o al título 
:lel hecho punible, aunque sean diversos en el 
~rado y en la forma. 

Lá falsedad en un documento privado si no se 
1ctualiza por el perjuicio real o posible a terce·ros 
10 constituye propiamente delito, y· cuando ella 
>irve de medio preparatorio para cometer una 
'alsedad en documento público, ese acto o ese 
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hecho equívoco, no configura un delito indepen
diente, ni jurídicamente determina la existencia 
de una infracción autónoma, porque, en ese caso, 
falta el perjuicio que es uno de los elementos in
dispensables para su estructuración; entonces, ese 
hecho preparatorio por ser equívoco sirve de me- · 

. dio pa~a configurar la falsedad en documentos pú
blicos !('! instrumentos negociables, pero no, para 
establecer el fenómeno del delito continuado; ora, 
por no existir violación de una misma disposición 
·de la ley penal, ya también, porque el necho por 
carencia de perjuicio real o hipotético no consti
tuye, propiamente, i:rífracción penal. 

En el hecho sub judice, en el primer delito se 
falsificó una carta para obtener la chequera, y. 
posteriorment~ el chequ~ para hacerse pagar por 
este medio una suma de dinero (1.000.00 pesos). 
Aparentemente puede pensarse que hubo una vio
lación repetida no de una misma norma penal, 
sino de diversas, comprendidas dentro del mismo 
título, pero la falsificación de la carta -se repite
sin la actualización del perjuicio real o posible,. 
no constituye falsedad en documentos privados, 
sino el medio preparatorio para la realización de 
la falsedad en instrumentos negociables. 

Estos actos dentro de la interpretación que debe 
darse al veredicto, no corresponden a dos infrac
ciones· penales· distintas, sino a una sola, en el 
sentido de que el primero es el medio para.la con
sumación de un mismo designio, falsedad en i:lo
cumentos públicos. Esta es la interpretación ló- · 
gica que debe darse al veredicto, para descartar 
la tesis de la continuidad y acomodar ~sa respues
ta a los. términos de la ley. Pero la falsedad en el 
documentq públ~o y e! uso. posterior que de él se 
hizo, en perjuicio de terceros, no implica la ne
gación del concurso de delitos falsedad y estafa; 
porque en tratándose de instrumentos "negociables 
-:-cheq~es- asimilados por la ley, para efectos de 
la sanción, a documentos públicos, la ·estafa cons
tituye una infracción independiente de\ la false
dad en documentos públicos. SóJ.o cuando la fal
sedad se consuma en documentos privados el uso 
posterior de dicho instrumento se confu~de con la 
falsedad; es decir, existe un solo delito, por expre
sa determinación de la ley (artículo 242 del Có-
digo Penal) . · 

En consecuencia, la causal alegada prospera. 
. Para fijar el monto de la pena, la Corte, acoge 

en parte las razones expuestas por, su colaborador, 
cuando dice: · 

"La disposición base es la del· artículo 233 de J a 
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obr~ citada, que señala una sanción de dos a,ocho 
años de presidio. 

"Teniendo en cuenta que el acusado Velásquez 
recurrió a una serie de medios insidiosos superio
res a los ordinarios, para llevar a término las fal
sedades en los dos cheques, especialmente .~a del 
segundo conclúyese que obra la circunstancia de 
mayor ~eligrosidad concernitmte a- la preparación 
ponderada del delito (artículo 37, numeral 59 del 
Código Penal) . 

"Tal circunstancia se halla pro bada con la mis
ma confesión del procesado. 

"Además, el hecho de haber cometido Velásquez 
los varios delitos en el corto lapso de cuatro me
ses, más o menos, con un despliegue de superior 
capacidad delictuosa en los últimos ilícitos, por- _ 
que ya la cuantía de la intentada estafa ascendía, 
en esta vez a tres mil pesos a diferencia de la 
primera, que fue mil, pone de manifiesto su ten
dencia reiterada a lesionar la fe pública Y el pa
trimonio económico de las personas, y con ello su 
peligrosidad social. A lo cual hay que agregar que 
los mil pesos que recibió ilícitamente del Banco 
Comercial Antioqueño los invirti.ó en pasear por 
las tierras del Valle del Cauca, durante mes y 
medio y no en sus necesidades personales, ni en 
las de la familia, como él lo alegó". 

"Por tanto, concurren dos de los factores que 
prevé el artículo 36 para adaptar la sanción o sean 
las circunstancias de mayor peligrosidad y la per
sonalidad dañina del delincuente. Estas dos mo. 
dalidades . demandan que la pena deba aplicarse 
en un término superior al mínimo, que es justo 
fijar en tres años de presidio, conforme al ar
tículo 233" . 

Y como se trata de un concúrso material de 
infracciones (dos delitos de falsedad y uno de 
estafa), precisa recurrir a la acumulación jurídica 
del artículo 33, aumentando hasta en otro tanto 
la sanción. Por este aumento, cabe una tercera 
parte, o sean quince meses" .. 

Es decir, la pena principal sería la de cincuenta 
y un meses de presidio, que corresponden a cua
tro años tres meses, más una multa de quinientos 
pesos (artículo 33 del C. P.). 

lExcarcelación 

Delia Velásquez en memorial de 21 de julio del 
presente año, solicita se le conceda el beneficio de 

libertad provisional con fundamento en lo dis
puesto por el artículo 411 del Código de Procedi
miento Penal, o sea, por haber permanecido en de
tención preventiva un tiempo igual al que mere
citere como pena privativa de la libertad. 

Si la· petición se resolviera de acuerdo con la 
pena impuesta por el tribunal, el procesado ten
dría derecho al beneficio de libertad provisional 
solicitado, pero ocurre que la sentencj.a y la pena 
impuesta por ella, en virtud del recurso de casa
ción debe reformarse, y en vez de la sanción fija
da por el fallador cuatro años, ésta debe aumentar_ 
se; en estas condicione~, el procesado no ha cum
plido en detención preventiva un tiempo igual al 
de la pena impuesta, es decir, no se ha cumplido 
la norma dE!l artículo invocado, como fundamento 
de la petición, por consiguiente, la gracia solicita
da no es procedente y debe.negarse. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Penal, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la· ley, oído 
el concepto del Procurador Delegado en lo Penal, 

·en parte de. acuerdo con él, invalida parcialmente 
el fallo proferido por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, y en su lugar, con .. 
dena a Delia de Jesús Velásquez a la pena princi
pal de cuatro años tres meses de presidio, y a 
pagar una multa de quinientos pesos moneda le

·gal a favor del Tesoro Nacional, como responsa
ble de doble falsedad en instrumentos negociables 
y de délito de estafa, contemplados en el auto de 
proceder y en el veredicto ~el Juradv. 

Confirmase el fallo recurrido en lo demás, es 
entendido que las penas accesorias tienen la misma 
duración que la pen'a principal. 

Niégase el beneficio de libertad provisional, so
licitado por Delio J. Velásquez P. en memorial de 
julio veintiuno ·del presente año. 

Cópi-:se, notifíquese y devuélvase. 

IDiomingo Sarasty M. - IFrancisco Bruno. - Ale
jandro ICamacho Latorre. - Agustin Gómez JP'ra
da. - Jorge lE. 1Gutiérrez Anzola, conjuez. - IFlo
risberto Ramos, Secretario. 
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lEl juez o magistrado en quien concurra 
una causal de recusación debe declararse im 
]ledido, y :cuando' no lo hace, ·las partes 
tienen pleno derecho para recusarlo. hast.~ 

cinco días antes de la celebración de la al! 
diencia pública. 

Si la recusación se hace dent~o del ·proceso 
penal por cualesquiera de las partes que en 
él intervienen, ésta debe presentarse por es
crito ante el juez que conoce del negocio, 

· acompañada de las pruebas que tiendan a 
demostrar la causal alegada. 

lLa. recusación y el impedimento se fun
dan en las mismas causales a que hace refe
rencia el artículo 73 en sus respectivos nu
merales; difieren, únicamente, en la manera 
de establecerlas y probarlas: en el impedi
mento, la manifestación -es personal y la 
ley no exige prÚeba de su demostración; en 
la recusación, ia manifestación de 'la causal 
no proviene 'directamente del funcionario que 
se cree impedido, sino de la parte que la ale
ga, y en estos casos, la ley exige su demos
tración. 

lLa petición ¡¡;e presenta ante erfuncionario 
recusado; si éste acepta como ciertos los he
chos en que se funda P.asá el negocio al ma
gistrado que le sigu~ en turno para que cali
fique si es o no fundada la causal. JPero la 
providencia que sé dicte no emana del solo 
magistrado sino de la Sala Dual que debe co
nocer del negocio. Si la recusación se decla
ra fundada aprehende el conocimiento del 
asunto; si la encuentra infu~dada remite el 
negocio al inmediato superior~ en este caso 
a la Corte. 

lEs claro que hubo un error, en cuanto a 
la tramitación del incidente, pero esa irregu
laridad, no configura ninguna infracción de 
la ley penal. JPara que exista delito, es ne
cesario e indispensable que el error en cuan_ 
to a la interpretación de los textos legales, 
se haga con dolo o intención criminosa de 
violar ll} ley, sin la concurrencia de este fac
tor moral que caracteriza 1~ infrácción. JEIIo 
puede ser motivo de una irregularidad pero 
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no de un hecho delictuoso, y en estas condi
ciones, no se puede imputar al Magistrado 
Gómez·la .coniisión de un delito. 

Corte Suprema de' Justicia. - Sala de Casación 
PenaJ. - Bogotá, cinco de agosto de mil nove
cientos éuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Domingo Sarasty M.) 

Vistos: 

El Procurador Delegado en lo Penal, en concep
to de fecha cuatro de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve, pide a la Corte se dé aplicación 
a lo dispuesto por el artículo 153 del Código de 
Procedimiento Penal, en relación con las diligen
cias iniciadas contra los doctvres Mario García 
Gómez y Euclides Argüello, por denunci~ que 
diera el doctor Alfonso Villalobos Serpa. 

JH[echos: 

El denunciante acusa al doctor García Gómez 
por los delitos de prevaricatv y abuso de áútori
dad. Prevaricato por omisión en el cumplimiento 
de las disposiciones legales, sobre tramitación de 
una recusación propues_ta contra el magistrado sin
dicado, en el negocio que por peculato se adelan
taba contra el denunciante; afirma que -en su 
concepto- nv debía remitirse a la ·Corte el inci-, 
dente de recusación sin las pruebas en que ella 
se fundaba; que el expediente debió pasarse al 
magistrado que le seguía ·en turno . para calificar 
la recusación. Sin embargo, el negocio fue remiti
do a la Corte, entidad que. declaró infundada la 
reeusación. Prev~ricato, porque el magistrado pre
juzgó sobre el mérito del sumario por haber· ex
presado a los doctores Gustavo Rueda Prada y· 
Rafael Flórez Camacho, Fiscal del Tribunal, algu
nas afirmaciones que sjgnifican un" adelantado con
cepto sobre ese neg-ocio. También lo acusa por la 
comisión de var¡os delitos de prevaricato realiza
dos en "tqdos los negocios civiles que caían en sus 
manos", pues,_ eran fallados desfavorablemente 
para los inter~ses de las partes que el denunciante 
representaba. 
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' Al doctor Euclides Argüello se le sindica por va-
rios delitos de encubrimiento; dice el denuncian
te: "Argüello, que no quería perjudicarme, en ra
zón de que le hemos prestado algunos favores, co
municó lo pertinente a mi hermano, el doctor Ale
jandro Villalobos Serpa. Trató de ocultar Y de en
cubrir 1~ que ahora el Tribunal consideró y con
sidera que es un delito. Argüello, a través de mi 
hermano me previno sobre la acus¡:¡ción que so
brevendría. Considero que ahí existe un delito de 
~ncubrimiento, mostruoso (sic)¡ Magistrado del 
Tribunal, que se debe investigar de oficio". Es de
cir, lo acusa por el delito de encubrimiento en el
negocio que se adelantaba por un delito de pecu
lado contra el propio denunciante. 

También lo acusa "por determinadas indelica
dezas y determinados encubribientos" _ realizados 
en varios negocios por el Magistrado doctor EuclL 
des Argüello. 

Pruebas 

Al sumario se allegaron varias pruebas testimo
niales para demostrar la verdad de los hechos 
denunciados por el doctor Villalobos Serpa. Co
pias de algunas actuaciones cumplidas dentro del 
incidente de recusación; y sobre los cargos ma
teria de la investigación, se recibió declaración in
dagatoria a los sindicados. 

También se allegaron las actas de nombramien
to y las correspondientes diligencias de poSesión, 
con las cuales se demuestra la calidad de emplea
dos públicos de la rama jurisdicci9nal, que tenían 
los doctores Euclides Argüello y Mario García 
Gómez, como Magistrados del Tribunal Superior 
del Pistrito Judicial de Bucaramanga, en la fecha 
en que se les imputa la comisión de l:os hechos. 

En ·el sumario reposa la declaración del doctor 
Alfonso Villalobos Serpa, que dice: " .. No me guía 
ninguna venganza contra dichos caba:lleros, a pe
sar de que han po9-ido hacerme daño con sus ac
tuaciones, y por cuanto estas podrían constituir 
apenas delitos Regales, que no alcanzan a vulne. 
rar la estructura de la sociedad, en el momento 
actual, y sí -podrían causar daño a la organización 
judicial de esta sección del país por el escándalo 
que producirían y por la tendencia de las gentes 
a ver niás de lo que realmente hay y a agrandar 
lo que no tiene importancia, sugiero respectuosa
mente a la H. Sala Penal se tome mi denuncio 
ce!lmo un informe, y no como un denuncio criminal. 

"Finalmente, pido a la H. Sala se inserte· este 
escrito en el expediente, y se ordene su archivo, 

sin que yo pueda pensar ·o creer que ello signifi
caría el ocultamiento de algo punible, sino la can
celación de incidentes que no valen la pena". 

Se considera: 
El juez o magistrado en quien concurra una 

causal de recusación debe declararse impedido, Y 
cuando no lo hace, las partes tienen pleno derecho 
para recusarlo, hasta cinco días antes de la cele
bración de la audiencia pública. 

si la recusación se hace dentro del proceso. pe
nal por cualesquiera de las partes que eil él in. 
tervienen, ésta debe presentarse por escrito ante 
el juez que conoce del negocio, acompañada de las 
pruebas que tiendan a demostrar la causal alegada. 

La recusación y el impedimento se fundan en 
las mismas causales a que hace referencia el ar
tículo 73 en su respectivos numerales; difieren, 
únicamente, en la manera de establecerlas y pro
barlas; en el impedimento, la manifestación es 
personal y la ley no exige prueba de su demostra
ción; en la recusación, la manifestación de la cau- • 
sal no proviene directamente del funcionario que 
se cree impedido, sino de la. parte. que la alega, y 
én estos casos, la ley exige su demostración. 

La petición se .presenta ante el funcionario re
cusado; si éste acepta como ciertvs los hechos en 
qúe se funda, pasa el negocio al magistrado que 
le sigue en turno para que .califique si es o no 
fundada dicha causal. Pero la providencia que se 
dicte no emana del solo magistrado sino de la· 
Sala Dual que debe conocer del negocio. Si la re
cusación se . declara fundada ;prehende el conoci
miento del asunto; si la encuentra infundada re
mite el negocio al inmediato superior- en este 
caso a la Corte. 

Es claro que hubo un error, en cuanto a la tra
mitación del incidente, pero esa irregularidad, no 
configura ninguna infracción de la ley penal. Para 
que exista delito, es necesario e indispensable que 
el error en cuanto a la interpretación de los textos 
legales, se haga con dolo o intención criminosa 
de violar la ley, sin la concurrencia de este factor, 
el hecho no se tipifica como un delito, por la des
integración del factor moral que caracteriza la in
fracción. Ello puede ser motivo de una irregula
ridad péro no de un hecho delictuoso, y en estas 
condiciones, no se puede imputar al Magistrado 

· Gómez la comisión de un delito. 
En cuanto al delito de prevaricato que se atri-, 

buye al doctor García Gómez, por haber expresa
do a los doctores Gustavo Rueda _Prada y Rafael 
Flórez Camacho, algunos conceptos en relación con 
el sumario adelantado contra el denunciante por · 



el delito de peculato, debe afirmarse que no se 
halla probado. 

En su declaración el doctor .Rueda Prada afirma · 
lo siguiente: 

"El, doctor Mario García Gómez, no me. adelantó 
ningún concepto sobre el particular, únicamente 
me manifestó que el negocio estaba en instrucción. 
Pero claro está que, el doctor Mario García Gó
'mez, que es un probo Magistrado y sobre cuya 
moralidad y capacidad· s9y el primero en concep

·tuar, no me adelantó ninguna ·apreciación, ni como 
particular sobre el doctor Villalobos Serpa, ni 
como Magistrado sobre el negocio penal que él 
instruía". Afirmación ésta que coincide con lo sos
tenido' po'r el magistrado acusado, cuando en su 
declaración indagatoria sostiene: "Es absolutamen_ 
te falso ese cargo. No recuerdo, pero es posible 
que el doctor Flórez Camacho, Fiscal del Tribu
nal y el doctor Rueda Prada, me hubieran pregun· 
tado algo sobre el negocio que se comenta. Pero • 
si así fue, estoy absolutamente seguro de que no 
expresé sobre ese sumario ningún concepto, porq1.,1e 
si de algo me precio es de ser un funcionario que 
siempre ha sabido cumplir con sus deberes". 

No se recibió declaración al testigo doctor Fló
rez C<;macho poh hallarse ausente. De manera que 
los mismos testigos citados por el denunciante im
pugnan su aseveración; en estas condiciones el 

_ delito no está probado, porque el hecho imputado 
no se realizó. 

En referencia a los cargos imputados al doctor 
Euclides Argüello, la Corte, acepta los puntos de 
vista expuestos por' su colaborador cuando dicé: . 

"En el_ curso dé la investigación se comprcibó 
que, evidentemente, el doctor Argüello, en forma 
privada y amistosa, informó al hermano del Juez 
Villalobos de los rumotes. cal.lejeros que corrían 
ácerca de la indelicadeza cometida por dicho fun
cionario. Así lo confiesa aquel en su indagatoria 
e igual. cqsa asevet"a el doctor Alejandro en su de
claración v1sible al folio 24 del expediente. 

' . 1 
"Pero al tiempo que esto súcedía y en vista del 

informe rendido por el sucesor del ex-juez Villa
lobps, ·Dr. Bernardo Uribe Prada, sobre el hecho 
en cuestión (folios 55 y 56), el mismo doctor Ar
güello, en su éalidad de Magistrado, impartió las 
órdenes pertinentes para que dicno delito fuera 
investigado. Así lo comprueba el auto siguiente: 

"Tribunal Superior del Distrito Judicial. - Bu-
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caramanga, agosto diez y nueve de mil novecien
tos cuarenta· y siete. - Pase el presente oficio al 
Juez 2'? Penal de este Circuito para que a la ma
yor brevedad y o directamente inicie la investiga
ción de los hechos denunciados. Al mismo tiempo 
dése cuenta al Ministerio de Justicia, enviandó
·sele copia· del oficio de fecha de hoy, dirigido al· 
'Tribunal por el Juez 2'? Civil del Circuito de Bu
caramanga, y envíesele también al Ministerio, co
pia de la visita practicada por la dirección de Jus
ticia del Departamento a dicho Juzgado Civil con 
¡fecha 2 de junio ultimo. - Póngase en conoci
miento del Juez 2'? Civil de este circuito la deter-

. minación que se ha tomado en vista del hecho por 
'él denunciado. -Cúmplase. (Fdos.) Euclides Ar
'güello R., E. Gómez Pradilla". 

Por tanto, el cargo de encubridor resulta in
existente, y~ que mal puede exigírsele responsa
bilidad al funcionario acusado por un acto parti
'cular, que no comprometió su investidura oficial. 
Si el Magistrado doctor Argüello hubiera tenido 
el propósito de ocultar el hecho punible imputado 

·al ex-juez Villalobos, se habría abstenido de orde
nar la investigación, haciéndose -entonces sí
reo del delito que sanciona el artículo 175 del Có- • 
digo Penal. 

"Esta circunstancia descarta tambiÍ!n el ilícito 
previsto por:, eluartículo 199 del mismo estatuto, 
pues el resultado de la conversación que sostuvie
ron los doctores Alejandro Villalobos Serpa y Ar
güello, no contribuyó a eludir la acción de la ~u
toridad, ni a desviarla o éntorpecerla. 

"Carecen igualmente de todo fm:i.damento las 
imputaciones de encubrimiento dirigidas contra 
el doctor Argüello, con base en supuestas activida
des desarrolladas por él para ocultar la conducta 
delictuosa 9-e ~os doctores Roberto Rueda Galvis 
y Ciro Espine! Castellanos, en la época que éstos 
sirvieron cargos judiciales dependientes del Tribu
,nal Superior de Buc¡¡.ramanga. A ninguno de los 
declarantes citados en la denuncia le consta nada 
.al respecto (testimonios de los doctores Aquilea 
Mendoza, Joaquín Fonrodona Suárez, Agustín Gó
mez Prada, Domingo Arenas· Serrano y de los se
ñores César González, José N. Rodríguez y otros)". 

En esta forma se demuestra. que los delitos im
putados a -los acusados no han .existido, por con
siguiente, ellos no pudieron ~om~terlos. 

Cumplidos los requisitos que · determina el ar
tículo 153 del Código de Procedimiento Penal, es 
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procedente su aplicación, y la petición del Fiscal 
colaborador está ceñida a los términos de la ley. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Penal, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, oído el con
cepto favorable del Procurador Delegado en lo 
Penal, de acuerdo con él, DECLARA que los de
litos imputados a los Magi~tr:ados doctores Mario 
García Gómez y Euclides Argüello, mayores de 

1 
1 

edad, vecinos del Municipio de Bucaramanga, no 
han existido y .que ellos no los cometieron, en con
secuencia, declara cesadü todo procedimiento. 

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente. 

Angel Martín V4squez. - JFrancisco Bruno . .,
Alejandro Camacho JLatorre. - Agustín Gómez 
IP'rada. IDomingo Sarasty M .. - JFloriberto IR.amos, 
Secretario. 
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RECURSO DoE HECHO.- CUANDO HAY LUGAR A RECURSO DE CASACION EN 
MATERJ.A., PENAL CONTRA SENTENCIAS PROFERIDAS POR LOS .TRIBUNA
LES SUPERIORES EN CAUSAS DE LAS CUALES CONOCIERON EN LA PRllVIERA 

INSTANCIA LOS JUECES DE CIRCUITO 

1 
No todas las sentencias de segunda ins

tancia proferidas por los Toirbunales Supe- -
riores de mstrito Judiciál están sujetas al 
recurso de casación, sino· soli1mente las que 
señalan los artículos 556 Y. 557 del Código 
de. Procedimiento lPI)nal, o sea ll)s fallos de 
segunda instancia dictados por dich~s Tri
bunales en juicios cuyo conocimiento haya 
correspondido a los Juzgados Superiores, 
sea cual .fuere el delito o la penalidad im~ 
ponible, pues el factor determinante, cuan
do se trata de esta clase de sentencias })ara 
la' admisión del recurso, ·surge de la compe
tencia del Juez de instancia y de la natu
raleza del hecho, comoquiera que es a los 
Jueces Superiores .a quienes les están atri
buídos por ministerio de la ley los procesos 
de mayor gravedad en el campo penal. 

lEn cambio, contra las sentencias dictadas 
por los Jueces de Circuito, la casación surge 
de factores distintos. Aquí gobierna la con
cesión del recurso la sola circunstancia de 
que el delito tenga señalada una pena pri-

' vativa de la libertad person~l cuyo máximo 
sea o exceda de cinco años. 

lLa fijación de esta circunstancia, como · 
condición indispensable para conceder· el 
recurso de casación en lo,s procesos ·"fallados 
en primera instancia por los Jueces de Cir
cuito y contra· las sentencias de los Tribu
nales Superiores dictadas en los mismos, ha 
dado ocasión a que, como en el caso de que 
se ocupa la Sala," se interprete de diferente 
manera lo que entiende la ley por el límite 
máximo que señala en cuanto a la penali
dad impuesta a] reo en la respectiva ·dispo
sición penal, a fin de que se llene esa exi- · 
gencia para hacer uso del recurso ~xtraor
dinario de casación. 

IDe los términos mismos que emplea el 
Código adjetivo se desprende que no es po
sible pensar en que. el legislador haya cir
cunscrito el recurso ú~camente a la pena 

que le fuere impuesta al reo en las respec
tivas sentencias, sino que la disposición lo 
autoriza teniendo en. cuentá la sanción' con-

' ~emplada en la ·respectiva disposición penal. 
No es, pues, la pena impuesta en la senten
cia la que se tiene como base para la conce
sión del recurso, sino la imponible. de acuer
do con la norma violada· con la transgresión 
de la ley penal. 

lEn otros términos: la ley no limita la con
cesión del recurso de casación a otra distin
ta circunstancia que a: la de la pena que sir
ve de base para señalar la penalidad, por 
ser la norma infringida, sin tener e~ cuenta 
las proporciones en que se reduzca la mis
ma, por concepto de circunstancias atenuan-
tes que surjan de la infr~cción. · 

Cor~e Suprema de. Justicia. - Sala de Casacion 
Penal.-Bogotá, agosto nueve de mil novecien- . 
tos cuarenta y nueve. 

(Magistra.do ponente: Dr. Angel M~rtín Vásquez) . ' 

Vistos: 

El defensor de Laurentino Gorízález, procesac 
do por el delito de lesiones person[!les, interpuso 
el recurso de casación contra la sentencia. de fe
cha veintisiete ·de mayo del corriente año, dicta
da por el Tribunal Superior de Bogotá y por· lá 
cual se condena al reo a la pena principal de sie
te meses de prisión y multa de sesenta pesos 

. ($ 60.00) a favor del Tesoro Nacional y a las ac
cesori~s correspondientes. 

·. IDecisión del recurso 

En providencia de veintisiete de junio del mis
mo año, el Tribunal negó el recurso interpuesto, 
argumentando que en la .sentencia de segundo. 
grado, contra la cual se interpuso la casación por 
el personero legal de Laure:rüino González·, a.J?a-
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rece que éste fue condenado a la pena antes di
cha como transgresor de los artículos 372 y 373, 
incisos 2'? y 1 '?, respectivamente, del Código Pe
nal, en ·concordancia con las disposiciones de los · 
artículos 377 y 384 de la misma obra, preceptos · 
todos éstos que fueron violados por González -en 
el acto delictuoso porque fue condenado. 

Y agrega: 
'El inciso 29 del artículo 372 citado señala para 

su transgreso~ la pena máxima de dos años de 
prisión, ·Y· el 1 Q del artículo siguiente, la de cinco 
años de la misma -especie de pena. Por el prime
ro de dichos incisos se sanciona la enfermedad o 
incapacidad determinada por las lesiones- perso
nales que pasando de quince días no excede de 
treirita, y por el s-egundo, la desfiguración facial, 
deformidad física reparable o perturbación psí
quica transitoria determinada por las mismas le
siones. Despréndese de los preceptos . anteriores, 
que las consecuencias últimament-e enumeradas y 
de que trata la. última ·disposición citada, están 
sancionadas con pena más grave que las de que 
trata la:' primera y p()r ello, af imponer la san
ción respectiv;;t, procedía dar aplicación al . ar
tículo 377 del citado Código Penal que -estatuye: 
"Cuando además de la enfermedad o incapacidad 
las 'lesiones produzcan alguno o algunos de .los 
resultados a que se refieren los artículos ante
riores, solamente se impondrá la pena más grave. 

'Ahora bien: en el fallo de segunda ins~ancia, 
así como también en la primera, se reconoció que 
las lesiones atribuídas al procesado González se · 
habían consumado en riña imprevista o sea d-en
tro de la circunstancia contemplada en el artículo 
384 del Código Penal, precepto éste que estatuye 
que· las respectivas sanciones de que tratan los 
capítulos d-el· mismo Código sobre homicidio· y le
siones personales, s-e disminuirán de una cuarta 
parte a la mitad. 
' De conformidad, pues, con las anteriores nor
mas sustantivas penales aplicables y. aplicadas 
para la sanción del delito cometido por Lauren
tino González, la pena máxima privativa de lá 
libertad imponibl-e a éste por razón de aquél, no 
podía exceder de tres años y nueve meses de pri
sión, por rio haber sido la disposición violada úni
camente la del artículo 373 -inciso 1 Q_ sino éste 
en concordancia con el 384 ibídem". 

Reposición 

De aquella providencia el defensor del proce
sado pidió reposición y subsidiariamente ínter-

puso el recurso de hecho, razonando de la si
. guiente manera: que a Laurentino González se le 
si~uió juicio por el delito de' lesiones personales, 
del cual conoció el Juez Cuarto del Circuito Pe
nal de Bogotá y el Tribunal Superior, delito con
templado en el artículo 373 del Código Penal, in
ciso 1 <?, cuya sanción máxima es la de cinco años 
de prisióri, o sea, de los ·previstos en el artículo 
557 del Código de Procedimiento Penal como 
susceptibles del recurso de casación. 

"Según el artículo 557 citado -'-dice el defen
sor~ basta para que el recurso de casación sea 
viable, que el delito por el cual haya conocido el 
Juez de Circuito tenga una sanción máxima de 
cinco años, pura y simplemente, sin entrar a con
siderar modalidades o circunstancias que reviste 
todo hecho en sí y que hagan que el juzgador im
ponga sanciones más o menos severas. Lo único 
que debe estudiarse es la sanción máxima señala
da para el delito, sin más discriminaciones, que 
en este caso es de cinco años, ya que el art. 373, 
inciso 1<? del Código Penal dice que para las.lesio!nes 
que produjeren una desfiguración facial, la pena 
·será· de seis meses a cinco años de prisión, y éste 
fue el delito del cual conoció el señor Juez Cuar
to Penal del Circuito en el presente caso, luego 
el recurso' es procedente y así debe decretarse. Si , 
tanto el señor Juez como el H. Tribunal encontra
ron que dicho delito fue cometido en ~ircunstan
cias atenuantes, como la riña imprevista y que 
a Laurentino debía rebajársele la' sanción como 
lo dispone el artículo 384 del C. P., no quiere dé
cir que el hecho de lesión desfiguración facial 
(sic), por el cual se le siguió el JUICIO, no tenga 
una sanción d-e cinco años, que es la que exige 
el artículo 557 del C. de P. P." 

El Tribunal, en auto de ocho de julio ·del pre
sente año, no acebtó las razones expuestas por 
el señor defensor, negó ·la reposición solicitada y 

eoncedió el recurso de hecho sosteniendo .los ar-r 
1 

gum~ntos en que se basara para negar la conce-
sión del otorgamiento del de casación. 

Con las copias de la:-s sentencias de primera y 
segunda instancias y· los subsiguientes autos, con 
sus notificaciones, pronunciados por el H. Tribu
nal Sup-er.ior y los escritos presentados por el pe
ticionario an:te aquella entidad, el recurrente ha 
traÍ¡:l.o a la Corte el escrito en que, con funda
mento en las razones . expuestas ante el Tribunal 
de la instancia, pide S€ dec~are que es proceden
te el recurso extraordinario de casación denegado 
por el Tribunal Superior de Bogotá. 

Para resolver, se considera: 
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El Código de Procedimiento Penal, . en su ar
tículo 193 dispone que el recurso qe hechp se in
terpondrá y ventilará en la forma establecida en 
el Título XV,· Capítulo 49 del Código de Procedi
miento Civil. 
T~niendo por objeto este recurso enmendar los 

agravios que hayan podido inferirse a la parte 
que recurre de hecho cuando el juzgador de · ins
tancia ha negado el recurso de apelación (aquí 
de casación), es apenas natural que la ley señale 
los requisitos a que deba estar sometida su tra
mitac.ión procesal, a efecto de que el superior que 
ha de conocer de él tenga suficientes elementos 
de juicio resp.ecto de las ra:¡wnes o motivos de
terminantes de 1~ denegación de esa garantía pro~ 1 
cesal, lesiva de los derechos e intereses de las par- 1 

tes que intervienen en el proc.eso. 
El Código Judicial seña.la en los artículos 513, 

514 y 516 los requisitos que son indispensables 
para que se pueda interponer y conceder el re
curso de hecho. 

En el primero de los artículos norpbrados se" 
señalan los requisitos que el interesado debe cum
plir ante el Juez en esta primera etapa prepara
toria para la consecución del recurso, a, fin de 

·producir los elementos que sirvan para la forma
ción del criterio del superior en orden a la de
negación o concesión del mismo. Por eso exige 
que el interesado debe pedir reposición del auto 
que deniega la apelación y, en subsidio, copia de 
la diligencia apelada; de las diligencias de su no
tificación, del escrito en qu~ se interpone la ape
lación y del auto que la deniega. 

Por su parte, el artículo 514 pres~:ribe las exi
gencias a que debe s'ometerse la pqrte interesada 
para que se surta el recurso de hecho. Así, dis
pone que tanto las copias como el escrito en que 
se funda el derecho, ·deben presentarse ante el 
superior dent~ del término de tres días, más la· 
distancia. Por último, la admisión del recurso 
está sometida a otros requisitos que determina el 
artículo 116, y que son los siguientes: 

Primero. Que la apelación sea procedente; 
Segundo. Que haya sido interpuesta, en tiem-

po, Y ~ 1 

Tercero. Que en tiempo también se haya pedi
do la reposición e introducido el de hecho. 

T{)dOS estos requisitos ·se han cumplido en el 
caso y, por tanto, la Corte entra á decidir el re-. 
curso de hecho interpuesto por "la parte intere
sada. 

Para el .efecto, se considera: 
Bien sabido es que el recurso de casación tiene 

jurídicamente c·ategoría de extraordinario y, por 
lo mismo, la ley señala en forma taxativa cuáles 
son las providencias que pueden estar sometidas 
a él, que no son otras que las sentencias de se
gunda instancia proferidas por los Tribunales Su
periores de Distrito Judicial. Mas, todas las sen
tencias emanadas de estas Corporaciones no es
tán sujetas a dicho recurso, sino las ·que señalan 
los' artículos 556 y 557 del Código de Procedi
miento Penal, o sea los fallos de segunda instan
cia dictados por dichos Tribunales en juicios cuyo 
conocimiento haya correspondido a los Juzgados 
Superiores, sea cual fuere el delito o la penali
dad imponible, pues el factor determinante, cuan
do se trata de esta clase de sentencias para la • 
admisión del recurso, surge de la competencia 
del Juez de instancia y de la naturaleza del he
cho, comoquiera que es a los Jueces Superiores 
a quienes les están atribuídos por ministerio de 
la ley los procesos de mayor gravedad en el cam-
po penal. · 

En cambio, contra las sentencias dictadas por 
los Jueces de Circuito, la casación' surge de fac
tores distintos. Aquí gobierna ·la concesión del 
recurso la sola circunstancia de que el delito ten
ga señalada una pena ·privativa de· la' libertad 
personal cuyo máximo sea o exceda de cinco años. 

La fijación:· de esta circunstancia, como condi
ción indispensable para conceder el recurso de 
casación en los procesos fallados en primera ins
tancia por los Jueces de Circuito· y contra las sen
tencias de los Tribunales Superiores dictadas en 
los mismos, ha dado ocasión a que, como en el 
caso de que se ocupa la Sala, se interprete de di
ferente manera .lo que fi?ntiende la ley por el lí
mite máximo que señala en cuanto a la penali
dad impuesta al reo en la respectiva disposición 
penal, a fin de que se llene esa exigencia para 
hacer usó del recurso extraordinario de casación. 

De los términos mismos que emplea el Código 
adjetivo se desprende que no e¡¡ posible pensar 
en que el legisladór haya circunscrito el recurso 
únicamente a la pena que le fuere impuesta ~al 
reo en las· respectivas sentencias, sino que la· dis
posición lo autoriza teniendo· en cuenta la san
ción contemplada en la respectiva disposición 
penal. No es, pues, la pena impuesta en la sen
tencia la que se tiene como :base para la conce
sión del recurso, sino la imponible de acuerdo 

. con la norma. violada con la transgresión de la leY:\ 
penal. ., 

Esto que es así, porque la interpretación de los 
textos parece no admitir confusión alguna, sin 
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embargo se ha prestado a que se pretenda que 
cuando la sentencia señala una única o únicas 
disposiciones infringidas, es fácil determinar el 
máximo que el Código estatuye (artículo 557), lo 
que no sucede en aquellos casos en que la norma 
violada debe sufrir las atenuaciones que el esta
tuto penal determina, cuando el delito ha sido co
metido en circunstancias· que modifican la res
ponsabilidad atenuándola, para reducir la sap.ción 
en la proporción que fijan esas mismas circuns
tancias dentro del Código. 

Así, en los casos en que el delito' fuere reali
zado en circunstancias de riña imprevista (ar:. 
tículo 384), estado de ira o intenso dolor causado 

. por grave e injusta provocac1óp. (artículo 28), ex
ceso en la defensa (artículo 27), en los delitos 
contra la vida y la integridad P.ersonal, para no 
mencionar sino los casos de más común ·ocurren
cia,· se ha planteado la duda de si debe conside
rarse solamente la disposición aplicable para se
ñalar la Jena base que merezca el reo por el de
lito, o al tener en cuenta alguna atenuante que 
le· sea favorable, entonces el término que fija el 
artículo 557 del Código de Procedimiento Penal 
ha de computarse de tal suerte que sólo cuand0 
tenida en cuenta la -atenuación también en este 
caso los cinco años. señalados en aquella disposi" 
ción, como pena. privativa de la libertad perso
nal, existen para la concesión del recurso. 

Es indudable que no fue claro el Código en este 
orden de ideas; pero ya la jurisprudencia ha te
nido oportunidad de proferir doctrina al respecto 
y ha reconocido que el otorgamjento del recurso 
qe casación, en ·I-os negocios de que conocen los 
Jueces de Circuito, no está sujeto sino a la pena 
base que señala la respectiva disposición penal, 
que cuando sea o exceda de cinco años como pri
vativa de la libertad personal, hay lugar al recur
so, sin tener en consideración los cómputos que 
se deriven de cu~tlquier circunstancia modificado
ro o atenuante que reduzca la pena por este mo
tivo. En otros términos, la ley no limita la con
cesión del recurso de casación a otra distinta cir
cunstancia que a la de .la pena que sirve de base 
para señalar la penalidad, por ser la norma in-
fringida, sin tener en cuenta las proporciones en 
que se reduzca la misma, por concepto de cir
cunstancias atenuantes que surjan de la infrac
ción. 

Al respecto, en providencias de fecha 26 de 
. enero de 1944 y 17 de abril del mismo añ~, ha· di- . 

cho la Corte: · 
"Porque la admisión d_el recurso fue legal en sí 

l. 

misma. La anterior legislación disponía que este 
recurso extraordinario de casación se otorgara 
cuando la péna impuesta por la sentencia fuese 
de seis años o más; y el nuevo Código de proce
dimiento varió de criterio sobre el particular y 
en forma fundamental, pues la posibilidad del 

. recurso ilo se funda ya en la pena ·impuesta ·por 
la sentencia sino en la imponible según la ley. 
En ei caso de que se ttata el Juez y el Tribunal 
aplicaron de modo inequívoco el artículo 374 del 
Código Penal, que establece sanciones cuyo máxi
mo' es de cinco a seis años, luego el recursc:> de· 
casación era otorgable y, por consiguiente, admi
sible. 

"Supóngase &ue el Tribunal hubiese confirma
' do llanamente la sentencia de primera instancia. 
En tal evento la Procuraduría hubiera considera-

- do, muy probablemente que sí era el caso de otor
gar <;asación, porque el Tribunal sentenciador no 
había hecho la deducción que permite el artículo 
384 del,Código Penal y, por consiguiente, el máxi
mo señalado por el artículo 374 permanecería in
tocado. QÚerría esto decir que se concediera el 
recurso en vista de la pena impuesta efectiva
mente por la se~tencia, no en , vista del máXi!TIO 
_que la iey pone: conclusión aceptable con el cri
terio de la ley antigua pero que no es el adop
tado por el nuevo Código de Procedimiento. 

"Como una de las cuestiones de fondo que pue
de proponerse en casación es cabalmente la in
debida aplicación de la ley por no haberse hecho 
la deducción de pena de que trata el artículo 28 
(estado d,e ira e inteso' dolor) o las correspon
dientes al delito jmperfe.cto '(artícul<Js 16 y 19); o 
por haberse hecho tales deducciones no siendo el 
caso de hacerlas y aun por haberse dictado sen
tencia condenatoria en vez de absolutoria en cual
quiera de las hipótesis contempladas por los ar
tículos 23 y 25 del Código Penal, ileiía una peti
ción de principio decir que como la disposición 
aplical?le era la del artículo 25 y la del artículo 
28, que implican sentencia absolutoria, o imposi
ción de pena mínima, no hay lugar a casación a 
pesar de haberse impuesto la pena señalada por 
el artículo 363, por ejemplo. 

"De todas maneras habría por lo menos una 
duda fundada y grave sobre la viabilidad del re
curso, Y esa duda debe resolverse a favor del 
sindicado". (G. J. número 2007, T. LVII, páginas 

A71-172). 
"La concesión del recurso está sometida a dos 

condiciones: una gen-eral,· que se relaciona con la 
oportunidad en cuanto al tiempo, y otra, aquí es-

/ 



pecial, que se relaciona con la cuantía de la san
ción. 

"Cumplida como está la prime~a eri el presente 
caso, observa la Corte -en atención ~a los ar
tículos 557 del Código de ProcE\dimiento Penal y 
402 del Código Penal- lo siguiente: la ley no 
dice, cuando se trata de recurso de casación con
tra sentencias .dictadas en negocios de competen
cia de los· Jueces de Ciréuito, que aquél puede 
ser interpuesto cuando la sanción impuesta ·en la 
sentencia sea mayor de cinco años, sino cuando 
lo sea el máximo de la fijada por la ley. Y esto 
es lo que ocurre con el artículo 402 del Código 
Penal que señala una sanción de ocho meses a 
seis años. de prisión; de modo que es viable la 
concesión del recurso cuando la infracción es la 
contemplada en la mencio~adp. norma, aunque la 
sanción decretada hubierá sido de ·ocho meses; 
dos, tres, cinco o seis años, porque - como se 
dijo- hi condición es que el máximo sea de cinco 
anos o exceda de ellos, como la Corte, en antiguas 
y recientes providencias dictadas en la vigencia ' 
de la nueva legislación, invariablemente lo ha 
decidido". (G. J. Tomo LVII, número 20P7, pági
nas 207---:-208). 

' ' 
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Como en el presente caso se tuvo en cuenta el 
artíCulo 373 del Código Penal, inciso 19, que se
ñala un máximo' de cinco años de prisión, de con
formidad con lo dicho es viable el recurso de ca
sación, desde luego que la atenml'~ión contem
plada. con base en el artículo 28 de la misma 
obra, nada significa legalmente en orden al otor
gamiento de ial recurso. 

En mérito' de lo .expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, adm~nistrando justicia 
en ·nombre de la República y por autoridad de la 
ley, ·concede al defensor del procesado Laurenti
no González, el recurso de casación interpuesto 
de hecho, contra la ser;tencia de fecha veintisiete 
de mayo del presente año, proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la GA- . 
CETA JUDICIAL. 

Angel Martín Vásquez-!Francisco Bruno-.iUe-· 
jandro Camacho. lLatorre-Agustín GÓmez !Prada. 
Domingo Sarasty M.-!Floriberto Ramos, Srio. 
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NO SJE IR.JEPONJE IEI. AUTO ANTIEIR.WIR. 

ll.-IEI hecho llle ordenar el Código que el 
ll'ecurso de hecho se resuelva IIJI:!E JI>lLANO 
]l)Oll' el superior ante el cual se recurre pa
rece indicar que contra la providencia que 
decide de dicho recurso no procede el re
curso de reposición. 

Mas, como ell articulo 172 del Código de 
IP'rocedimiento IP'enal ordena la notificación 
personal de todo auto o sentencia al Agen
te del Ministerio IP'úblico, este procedimien
to parece indicar que dicho funcionario po
dría hacer uso de los recursos legales, aun
que no fueran procedentes, como en el caso 
a estudio, para impugnar llo decidido cuan
do su criterio no coincida con el de la enti
dad que falla. 

2.-!Es obvio que el criterio del legislador 
en prden a extender el recurso extraordina
ll'io de casación sería desconocido si en lugar 
de tener en cuenta el máximo que determi
na el artículo infringido con el delito, se 
sometiera esa sencilla norma a cálculos re
sultantes de circunstancias modificadoras 
del hecho, que el legislador condiciona al 
concepto de la individualización de la pena 
únicamente, pero no al criterio que predica 
en lo concerniente a señalar cuál es la nor
ma infringida, cuyo máximo tiene en cuen
ta para conceder o no el recurso. 

lEs este procedimiento el más adecuado' 
para . evitar la arbitrariedad en el otorga
miento del Jrecurso de casación. Otro dis
tinto implicaría que no hubo cambio en el 
sistema legal adoptado por el Código de 
IP'rocedimiento IP'Imal vigente, pues aquél se 
sujetaría a la pena impuesta o presumible
mente capaz de imponerse y no a la señala
da en la disposición o disposiciones. viola. 
das, cuyo máximo sea o exceda de cinco 
años. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, septiembre seis de mil ·nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

El señor Procurador Delegado en lo Penal pide 
en escrito que antecede, se reconsidere el auto de 
fecha nueve . de agosto próximo pasado, por el 
cual la Corté concede el recurso de casación con
tra la sentencia dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá con fecha veinti
siete de mayo del corriente año que condena a 
Laurentino González por el delito de' lesiones 
personales a la pena principal de siete meses de 
prisión y multa de sesenta pesos ($ 60.00) a fa
vor del Tesoro Nacional, más las accesorias co
rrespondientes. 

Reposición 

Las razones aducidas por el señor Agente del 
Ministerio Público para pedir la reposición del 
auto profttrido por la Sala, se sintetizan así: 

11!- No es la pena imponible fijada por la corres
pondiente disposición base, "sin relacionarla con 
los otros preceptos que modifican específicamen
te la sanción base, según las moda!idades parti
culares eón que se .ejecutó el delito", ·la exigida 
por el artículo 557 del Código de Procedimiento · 
Penal, para la concesión del recurso de casación. 

"Cuando dicho artículo 557 -dice- exige, para 
conceder el recurso de casación, que la sentencia 
del Tribunal verse sobre delito cuya pena máxima 
señalada en la ley sea de cinco años o más, se 
está refiriendo precisamente a una infracción 
concreta, determinada y específica, o sea a aque
lla que la sentencia recurrida ha calificado e in
dividualizado en sus elementos constitutivos y 
en sus circunstancias modificadoras. Y eso es así, 
porque, d·e lo contrario, habría imposibilidad para 
fijar los cinco años o más que xige el Código, 
cuando; como sucede generalmente en la parte 
especial del estatuto penal, cada capítulo de éste 
contiene distintas especies aelictuosas con distin
tas sanciones, de las cuales unas llegan a e·se 
máximo y otras no alcanzan a él. 

"La sanción principal que un delito merece no 
es solamente• la pena base del respectiv-O artículo, 
sino ésta r·elacionada con las otras sanciones es
pecíficas que la complementan por razón de las 



modalidades especiales, objetivas o subjetivas, 
que concurren en el delito sub judice. Así, quien 
comete lesiones personales en riña imprevista, 
por ejemplo, no será reprimido por un delito co
mún de esa naturaleza, sino por unas lesiones 
personales específicamente atenuadas, en que la 
disposición base se conecta necesariamentE1 con 
el artículo 384 del Código Penal. Y si .para dic
tar la sentencia definitiva no ·se puede romper la 
unidad del fenómeno, separando la disposición 
base de la otra que la complementa y relaciona 
·por virtud ·de la riña imprevista, es soberana~ 
mente claro que tampoco se puede dislocar la 
unidad del delito, ni de la pena, ni del fallo cuan
do se tráta de conceder el recurso de casación. 
No; esa unidad en la infracción, en las circuns
tancias modificadoras que la rodean y en las dis
pósiciones penales que le son aplicables al delin· 
cuente,· és la que la ley recoge eri el artículo 557 
deJ Código de Procedimient.o Penal para otorgar 
e!" recurso de casación". 

21l- "Con la ·doctrina de la H. Corte, aunque el 
delito sub judice mereciera una sanción igual o 
superior a cinco años, como ·Jo exige el artículo 
557, habría, sin embargo, que negar el recurso de 
casación, porque el artículo base no señaló como 
máximo dicha cuantía de pena". 

Para resolver se considera: 
Según la ley procesal penal, el recurso de re- · 

posición en materia criminal se interpondrá y 
ventilará en la forma prevenida en los artículos 
487, 488 y 489 del Código Judicial. Ello quiere 
decir que el Código adjetivo de · Procedimiento 
Penal no contiene normas .propias para la trami-

. tación de aquel rec~rso y adopta las previstas en 
el procedimiento civil para ·el mismo. No es por 
cierto inútil la observación; porque la vinculación 
de dos estatutos que regulan materias jurídicas 
disimiles; como son la civil y la pénal, necesaria
:r;nente produce consecuencias ilógicas y no pocas 
dificultades prácticas. · 

En efecto, el artículo 487 del Código Judicial 
disp·one que el recurso de hecho debe ser deci
dido por quien corresponda de plano. Si en el 
procedimiento penal el Agente del Ministerio Pú
blico, cualquiera que sea su categoría o jerarquía, 
está presente en todas las.etapas del proceso, para 
llevar la voz de la sociedad en defensa de sus 
intereses, en este· caso particular, por la confu
sión anticientífica de un procedimiento en otro, 
se rompe ese fundamental principio de 1a justicia 
penal. Ello significa que en la' decisión de plano 
que le compete a la Corte de un recurso de· he-

cho, incoado para conseguir el recurso extraordi
nario de casación, no admitido por el Tribunal de 
instancia, aquel funcionario ni ninguna de las 
partes debería ser oído en la etap_a decisoria de 
la admisión .de tal recurso. · 

Tanto en la colisión de competencias (artículo 
67), como en impedimento ·y recusación (artículo 
74), el estatuto Procesal Penal también ordena 
que la resolución que se adopte por el superior 
debe ser tomada de plano. 

Ello implic:¡. que para decidir tales cuestiones 
el procedimiento adopta un sistema rígidamente 
sumario, sin oír a parte alguna interesada y· sin 
trámite ·de ninguna especie que permita demorar 
la decisión. · 

Mutatis mutandis pu~de afirmarse· que la índole 
del recurso de hecho, por lo que toca con la for
ma de resolverlo, guarda analogía con las provi
dencias que se dictan .en las ocurrencias procesa
les que resultan de una decisión sobre recusación 
o impedimento y colisión de competencias. En
tiéndas·e bien que esto se afirma por la circuns
tancia de tener un idéntico .procedimiento, en 
cuanto no precisa trá~ite alguno la resolución 
.que ha~de recaer sobre 'tales eventos. -

De aquí que sea pertinente recordar que la 
Sala de Casación Penal dé la Corte, en auto de 
fecha 6 de julio de 1948, al decidir un recurso de 
reposición contra una 'providencia que desataba 
una colisión de competencias, estampó los si
guientes conceptos: 

"Pero lo que debe decidirse al presente es si 
un auto que dirime una colisión de competencias 
en lo penal, admite el recurso de reposición. Que 
es un auto interlocutorio, no una sentencia, como 
se ha dicho, se deduce claramente del texto del 
artículo 156, ordinal 29 del Código de Procedi
miento Penal, 'que considera como' tal~s a "los 
que resuelveh algún incidente del proceso". 

"Mas porque sea interlocutorio y porque con
tra los autos de esa calidad conceda el mismo 
Código el recurso de reposición, recurso que se 
sustancia y se decide como se establece en el Códi
go de Procedimiento (artículos 487 a 489), no se 
puede concluír que todo lo preceptuado en este 
estatuto se ha de aplicar a lo penal, porque las 
disposiciones de aquel Código (de Procedimiento 
Civil) sólo tienen cabida "en cuanto no se opon
gan a lo estatuído en- el de Procedimiento Penal" 
(artículo 79 del Código de Procedimiento Penal). 

"Y que se oponen, es forzoso deducirlo de los 
mandatos de uno y otro estatuto: en el proc~di
miento civil se ordena al superior que ha de de-
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cidit la competencia, oír previamente al Ministe
rio Público (artículo 422), porque "las competen
cias no se suscitan de oficio en los asuntos civi
les, sin~ a instancia de parte legítima" (artículo 
415); en cambio, en ·el Procedimiento Penal se 
ordena al superior dirimir la· colisión de plano 
(artículo 67 del Código de Procedimiento) o sea; 
en vista de lo alegado y probado sin tramitación 
anterior alguna, sin éoncepto previo del Ministe
rio Público y, por tanto, sin actuaciones poste
riores tampoco, porque la competencia, de ordi- , 
nario, se suscifa de oficio. 

"El Código no define la expresión de plano 
pero de acuerdo con riormas de interpretación de 
la ley, deben entenderse Ias palabras en su sen
tido natural .y obvio, según el uso general de las 
mismas, salvo que el legislador las haya definido 
para determinadas materias. El Diccionario de la 
Lengua dice que la expresión de plano se predica 
de la resolución judicial adoptada sin trámites". 
Y el conocido de Escriche, dice que "pr'oceder de 
plano significa formar un proceso con toda bre
vedad, despreciando muchas de las formalidades 
y dilaciones que prescribe el derecho". Y es claro 
que si tal resolución comporta recursos posterio
res ya deja de pronunciarse de plano. El supe
rior que decide una colisión no puede, pues, pro
ferir sino una providencia, pues cualquier otra 
l0 está V'edada". 

De forma, pu~s, que cabe en el presente _caso, 
por lo menos analógicamente, considerar que la 
reposición solicitada podría tener inconvenientes 
de orden legal para ser resuelta como se propuso. 

Mas, como el artículo 172 del Código Procesal 
Penal ordena la notificación personal de todo auto 
o sentencia al Agente del Ministerio Público, este 
procedimiento parece indiéar que dicho funciona
rio podría hacer uso de los recursos legales, aun
que no fiÍ.eren procedentes, como en el caso a es
tudio, para impugnar lo decidido cuando su cri
terio no coincida con el de la entidad que falla. 

En atención a este concepto, la Sala hará aL 
gunas observaciones a ios fundamentos de la opo
sición para dejar claro su pensamiento, al resp~cto 
y señalar el akance· de la doctrina que no com
parte el distinguido colaborador. 

El señor Procurador Delegado en el escrito de 
reposición acepta que efectivamente el legislador 
cambió el sistema para la concesión del recurso 
de casación contemplado en el artículo ~ 9 de la 
Ley 78 de 1923 y según el cual dicho recurso se 
otorgaba "contra las sentencias definitivas que· 
pronuncien en última instancia los Tribunales 

Superiores del Distrito Judicial y de las cuales 
resulte al reo imposición de una pena que sea o 
exceda de seis años de presidio, reclusión o pri
sión". 

El nuevo sistema creado por el Código de Pro
cedimiento Penal (artículo 557) para las senten
cias de segunda instancia dictadas por Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial en causas de que 
hayan conocido los Jueces de Circuito, modifica 
sustancialmente el consagrado en la Ley 78 citada, 
en dos puntos fundamentales: 

·a) En ·cuanto a que no circunscribe la natura
leza de la pena, señalando presidio, reclusión o 
prisión como la ley ·anterior, sino que en forma 
más extensiva, por lo genérica, exige apenas que 
la sanción sea "privativa de la libertad personal", 
pará la concesión del recurso; y 

· b) Que tampoco señala como límite la pena 
impuesta en la sentencia, sino la imponible, cuyo 
máximo sea o exceda de cinco años. 

Resulta, pues, evidente que el sistema legal 
para la concesión del recurso de casación fue mo
dificado, en sentido que implica la extensión del 
mismo. 

Comparando ambos sistemas, en la legislación 
antigua y en la nueva, es preciso concluír que la 
última tuvo 'én mira ampliar el recurso y podría 
afirmarse, después de un minucioso escrutinio de 
la parte especial del Código Penal, que serían 
muy pocos los delitos que quedan marginados 
para gozar· de ese recurso extraordinario. Sin 
duda hubo la preocupación, por parte .del legis
lador, de conceder a los procesados las mayores 
facilidades, a fin de que en casación pudieran 
volver por los fueros vulnerados de la justicia, 
tanto· aquéllos como sus defensores y el propio 
Agente del Ministerio Público. Este en su misión 
de salvaguardiar _los intereses sociales no pocas 
veces podría tener como contrario a la ley un fallo 
de segunda instancia, en el que se reconocieran 
circunstancias favorables al, reo, sin base o fun
damento alguno dentro del juicio o se descono
cieran circunstancias agravantes, a pesar de estar 
comprobadas en el proceso. Es apenas natural 
que en todas estas ocurrencias deba ampliarse o 
extenderse la .concesión del recurso, para que una 
entidad, en la cual hay· que suponer mayor ca
pacidad científica y yersación jurídica,, evite la 

. comisión de errores legales en detrimento de la 
justicia, lo que conduciría a restar a ésta la con
fianza que le es indispensable para la estabilidad 

· de las instituciones soéiales. 
En casación de 28 de abril de 1944: en doctrina 
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no citada en la providen'cia cuya reposición se 
estudia, expresa la Corte idéntico criterio al que 
inspiró aquella decisión; y rio sobra transcribirla, 
para que se note Ja continuidad de la doctrina, 
que no ha' sido hasta, ahora modificada por la 
Sala: ' 

"De conformidad· con el artículo 1: de la . Ley 
78 de 1923 -dice la Corte.,- el recurso de casa-, 
ción sólo era pertinente cuando el reo hubiera ' 
sido condenado en última instancia por el Tribu
nal Superior a una pena de seis años o más de· 
presidio, reclusióñ o prisión, P~ro la nueva le- . 
· gislación modificó en este punto el sistema, en 
forma que tratándose. de procesos seguidos en 
primera instancia ante los Jueces de Circuito, el 

1 
-recurso de casación se otorga .l].oy atendiendo no 
a la cuantía de la pena impuesta por la senten
cia,' sino al máx'imo de la pena imponib-le según 
la correspondiente dispÓsición penal (artículo 557 
del Código de Procedimiento Penal)". (GACETA 
JUDICIAL números 2006 a 2009, pág. 209). 

La tesis "de que el legislador -extendió o amplió. 
la concesión deJ recurso de casación en forma 
considerable, en 'relación co'n la ley que con an
terioridad al Código adjetivo la reglamentaba, 
encuentra pleno respaldo en la circunstancia de 
que dicho recurso, por mandáto del artículo 556 
del Código de Procedimiento Penal, ·se . oto,ri~a 
para toda clase de sentencias pronunciadas por 
los Tribunales Superiores de Distrito Judicial eh 
causas cuyo . conocimiento haya correspondido ti 
los Jueces Superiores. 

De suerte que basta este único y ex~lusivo· re-
. quisito para que pueda hacerse uso de esa pre

ciosa facuÍtad procesal, lo que. no ocurría en la 
legislació~ anterio~, en la cual estaba supeditado 
el recurso a la sanción impuesta en el fallo, con 
limitación también en cuanto a la .naturaleza de 
las.penas. 

La práctica judicial reveló no pocas veces que 
el sistema seguido por la -léy 78 del 1923, adole
cía de inconvenientes, ora porque restringía·· de 
por sí' el recurso a muy contadas sentencias, ya 
porque se prestaba a conceder un peligroso ar
bitrio a los falladores ·de instancia para sustraer 
el fallo a aquel recurso con sólo hacer aplicación· 
equivocada de los- preceptos legales o de las fa
cultades concedidas, a los mismos por el artículo 
124 del Código Penal de 1890, que señalaba el sis.:. 
tema de grados' de delincuencia para fijar la san
ción al reo, dentro de los tres grados 'allí previs
tos, con atribuciones especiales destinadas a am
pliar o restringir la pena, según el grado acogi
Gaceta-11 -

do, arbitrio que quedaba al prudente juicio del 
Juez y que en no pocas ocasiones les servía para 
imponer sánciones que resultaran inferiores a las 
que la ley- determinaba para otorgar el recurso 
de casación. ¡' 

• Deritro del sistema del Código procesal vigente 
· este arbitrio judicial no existe; el' propio estatuto 

enseña que la pena debe' ser privativa de la li
bertad. Basta este carácter para que. haya lugar 
al recurso, ju~to con que el máximo dé la san
ción sea ·o exceda de cinco añqs; y sin discrimi
nar la naturaleza de la pena imponible. 

Es obvio que el briterio del legislador en or-
- den a extender el recurso extraordinario de que 
se trata sería desconocido- si en lugar de tener en 
cuenta el máximo que determina el artículo in:
fringido con el delito, . se- sometiera esa sencilla 
norma a cálculos resultant-es de circunstancias 
modificadoras del heci¡o, que el legislador COJ.tdi
ciona al concepto de la individualización de la 
pena únicamente, pero no al criterio que predi
ca en·. lo ·concerniente a señalar cuál es la norma 
infringida, cuyo máx.i¡no tiene en cuenta· para 
conceder· o no el recurso. . . 

Es este procedimiento, el más adecuado para 
evitar la arbitrariedad en el otorgamiento d'el 
recurso de casación. Otro distinto implicaría que 
no hubo cambio en el sistema- legal adoptado, 
pues' aquél se sujetaría a la pena impuesta o pre
sumiblemente capaz de imponerse y no a la se
ñahida en 

1

la disposición o disposiciones violadas, 
cuyo máximo sea o exceda de cinco años. 

De otra parte, es ésta la interpretación más 
ajustada al espír_'itu del legislador, que como ya 
se dijo, quiso modificar el sistema con miras a 
extender el recurso. Y aun no ~iendo así, basta
ría para sustentar tal interpretación el criterio 
que inspiró un fall9 'de la Corte en el mismo pro
blema, por cierto, en que siguió tesis contrarias 
al Procurador Delegado en lo Penal. Dijo enton
ces la Sala: 

"De todas maneras . habría por lo menos una 
duda fundada y grave sobre la viabilidad del re
curso y e~a <;luda debe resolverse a favor del pro
cesad<;>". (GACETA JUDICIAL números 2007 a 
2009, Tomo LVII, pág. 172). 

En cuanto a los qtros argumentos del señor 
Procurador Delegado en lo Penal, cabe responder 
que el delito en realidad tiene unidad jurídica 
en cuanto a sus elementos estructurales; pero el 
delito para ser uno no precisa descomponerse en 
sus modalidades accidentales, que integran figu
ras componentes del todo, que es la infracción, 

•• 
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mas no la desintegran en cuanto al señ¡l.lamiento 
de la sanción base que sirve para señalar la pe-
nalidad por la infracción cometida. . 

. De otra manera, no habría 1esiones persona:es 
con desfiguración facial o perturbación furtc~o
·nal, por ejemplo, sino ri~a imprevista, ,c~n le~IO
nes, y esta figura no la contempla el Cod1go,. smo 
la primera. Lo mismo podría decirse de la Ira o 
intenso. dolor c¡msado por grave e injusta pravo. 
cación y aun del exceso de legítima defensa. Se
rían éstas figuras autónomas e independientes, 
correspondiendo a tipos legales, con presupuestos 
distintos de los de la norma violada, que es la 
que el Código· de las penas toma .en cuenta para 
fijar en el caso sub judfce la sanción. 

Por lo demás, en parte ninguna del Código 
puede fundamentarse el argumento de que se
ría dislocar la unidad del delito, o de la pena, o del 
fallo si se concede el recurso de casación de con
formidad con la doct.rina que impugna la Pr:&Jcu
raduría. Y tanto "es así que el 'recurrente .afirma 
una verdad, cuando de la unidad de la infrac
ción, de las circunstancias modificadoras que la 
rodean y de las disposiciones penales que le son 
apÚcables al delincuente, deduce, y c9n sobrado 
acierto jurídico, que. ese· es el criterio que recoge 
el artículo 557 para otorgar el recurso de casa
ción. Ello porque de otra manera sería desinte
grar el delifo, romper la unidad del mismo, des
coyuntarlo para que de esta suerte el consumado 
por el delincuente, no fuera aquel cuya califica
ción se hizo sino el que 'le dieran fisonomía las 
circunstancias modificadoras del mismo. El delito 
es uno y las circunstancias de calificación son. 
otras. Aquél es el que sirve de base al r.ecurso, 
no éstas. 

Los mismos ejemplos que cita el señor Procu
rador Delegado en lo Penal' :dirven para confir
mar el aserto de que es la pena imponible la que 
se toma como base pa_ra la casación,. prescindien
d.o de consideraciones distintas de ese concepto, 
ora por razóri de. atenuantes, ora por motivo de 
agravantes. 

Si en el caso de lesiones a un qscendiente den
tro de. los grados que señala el artículo 363 en su 
numeral }Q, qu~ darían a la infracción la fisono
mía de lesiones consumadas en circunstancias de 
asesinato, de conformidad con el artículo 379, aun 
sin tener en cuenta la alevosía, como en el ejem
plp del recurrente, porque aquella sola circuns
tancia, sin necesidad de ésfa, haría aplicable el 
artículo 379 citado, la pena que corresponde a la 

infracción es de cinco años o excede de ellos, el 
recurso podría ser admitido. 

Así tambiép. en el segundo ejemplo, de proxe
nitismo aunque aquí cambia de aspecto la cues
tión po~que 'en este· caso 'la pena no se aum_enta 
por concepto de agravación prdpiamen~e d~cho, 
sino en atención al fenómeno de la habituahdad., 
Tan ello es así que la disposición base en este 
caso se toma de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 328, porque aquí el Código, siguien-

. do el mismo principio que gobierna idéntico sis
tema de imponer las penas en otras muchas de 

·sus disposiciones,- señala los aumentos que el la-
• llador debe considerar en los casos allí previstos, 

' 0 sea en los ordinales lQ, 2Q y 3Q de ese artículo: 
la habitualidad ya dicha, el carácter, posición o 
cargo que dé particulal' autoridad sobre la víc
tima al responsable o la confianza que ésta haya 
depositado en aquél y el empleo de la violencia 
física o mQral, maniobras engañ·osas o superche
rías de cu'alquier género -en la ejecución del de
lito. La misma norma del artíc,ulo 557 señala la 
pauta para resolver esos casos de excepción: siem_ 
pre que la pena imponible privativa de la liber
tad personal sea o exceda de cinco años, el re
curso de casación debe ser viable. Basta, pues, 
atender a este criterio para la concesión del mis
mo. 

Nótese que quien delinque en las circunstan
cias que propone en sus ejemplos el señor Pro
curador Delegado no viola una sola norma, sino 
distintas disposiciones legales. Luego la pena base 

v 
para el recurso debe surgir de las~reglas infrin-
gidas, que cuando cumplen las exigencias del ar~ G 

tículo 557 permiten la casación. Lo mismo ocurre· 
en los casos . contrarios -de circunstétncias ate
nuantes- pues aquí 'también la sanción resulta 
de la que el Código señala y que hipotéticamen
te es la que corresponde al delito, al).nque el Juez 
haya impuesto otra diferente en consideración a 
dichas circunstancias. Es, pues, la pena hipotéti
camente considerada como infringida la que de. 
termina la viabilidad del recurso de casación. 

·En el auto' cuya reposición se estudia se dijo 
expresamente que para hacer la estimación de la 
pena se debía tener en cuenta como penas bases 
la única o únicas disposiciones que re~ultaren in
fringidas con el delito.' Cuan~o éste viola una o 
más normas legales, la sanción será regulada por 
las mismas; y si la pena reúne laS" exigencias de 
duración qNe el estatuto procesal indica, no hay 
razón para que el recurso de casación no se otor
gue. 



o ... 

Así se logra que el criterio d€1 Código e'n or
den a ampliar el recurso, para no c;lejar al mar
gen de él a delitos que tienen penas severas, ten
ga cumplido efecto. 

Es est€ concepto, más que ningún otro, el que 
autoriza a la Sala para insistir en la doctrina que 
en varias ocasiones ha sustentado y no ve razón 
alguna para modificar, no .empece a los mótivos 
tan inteligentemente expuestos por su colabora
dor, quien .esta vez, como siempr€, ha dado a la 
Sala oportunidad para meditar más a espacio en 
el problema y resolverlo. como conviene a los 
principioS' que gobiernan la casación en la nueva 
legislación procesal y atf:indi~ndo al cambio de 
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sistema, puesto que deéidir de otra suerte sería 
establecer que dicho cambio no se ha produciao. 

1 • - o 
En mérito de lo expuesto la. Corte Supr€ma, 

Sala de CasaciÓn Penal, administrando justicia 
' en nombre de la República ~ por· autoridad de la 

ley, NO MODIFICA la providencia de nueve de 
agosto próximo pasado, por considerarse· inhibida 
para ello. 

o 

Cópi€se y notifíq~ese. 

Angel Martín Vásquez-!Francisco Bruno--Ale
jandro Cainacho Latorre-Agustín Gómez Práda. · 
IDomingo Sarasty M.-!Flo.riberto Ramos, Srio. 

o 

' •; 

1. 



CONCEJP''ll'O -IDJE JRn~A-lP' AIRA QUE ES'll'A SEA CniRCUNS'fANcnA MOIDnFnCAIDOIRA 
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. JfUIRADO 

ll.-!Repclia:'llas veces na Con-te llia precisado 
en contenido jurídico de ll.o que debe enten
derse por riña, como una actitud violenta 
de lucha entre dos o más personas, o a base 
a:'lle cambio mutuo de golpes susceptibles de 
l!lausair .J..n man fiÍ!¡jco. No hay riña sin el 'pro
pósito de peHear y de causar un mal al ad
versario. lP'ero la ñmprevñsibilidad de la riña 
es !o que ala an homicidio o a Uas lesiones, 
dentro de ena causados>, en carácter de cir
cunstanl!lia modificadora con las consecuen
l!lias prál!lticas ~Consiguientes, talles como Ía 
disminucñó:m excepcional de llll." 'Pen'a· en los 
términos previist()S . pm· en articulo. 384 ·del 
!Vódigo lP'enat lLa :riña asume'' los ca:racte: 
Jre~ de imprevista cu~nillo se presenta de' ~ 
modo tan inesperado y casual que el -'com-. 
batiente no haya tenido tiempo para presu
miir siquieira su ocurrencia porque ' lógica~ 
mente ella. -Ua riña- dent:ro de normales 

, l!li:rcunstancias :(lO allebia produncirse. IDe tai 
' merle que no será imprevista la riña para 

<IJlunien en ~Cualquier Horma la suscitare o 
para quien habiendo podid,o evitarla incu- • 
nió en ella o la propició por aceptación más 
o menos calculada de ia contienda. 

llllabrá homicidio y llesiones personales co
metidos en riña. imprevista -dice la lP'rocu
ndmña- ~Cuando en combate singular que 
produjo esos resuUados delictuosos, ocurrió 
sorpresivamente pan el acusado, de . tal 
suerte que nñ el! lugar, ni nas circunstancias 
«llell. momento Ue hicieron temer o esperar 
ese choque violento con la víctima. Esa 
lla ri11!ón para que lm Bey fije en estos casos 
una sanción atenuada al autor del homici
dio o Uas llesiones, en vñriud de que un su
ceso fortuito lo puso en en trance de tener 
I!J[ue aceptar una pelea que, en otras .circuns
llancias normales, llluM12ra rechazado. 

2.-Tratáml!ose de una circunstancia mo
i!llificadora es an .JTurado en su caso a quign 

o 

corresponde responder y precisar este aS· 
pecto de la cuestión del hecho delictuoso en 
cuanto se refiere a la responsabilidad. IDe 
tal suer¡te que cuando el .lfurado no expresa 
con toda claridad la circunstancia de im
previsión de la riña, y sólo, como en el caso 
que ocupa a la Corte, habla de "riña en es

-tado de intenso dolor", esta última situación 
tan·sólo alcanza a transformarse en una cir
cunstancia de menor peligrosidad, que el 
Jruez de aerecho sí puede tener en cuenta al 
proferir su fallo. 

Corte' Suprema de .:fusticia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, agosto, dieciseis de mil nove· 
cientos c~arenta y nueve. 

. (Magistrado ·ponente: Dr. Alejandro Camacho 

La torre) 

Vistos? 

Por sentencia fechada. el día' nueve de diciem
bre de· mil novecientos cuarenta y ocho, el Tri
bunal Superior· del Distrito Judicial de Neiva 
condenó al señor Silvano Ramí!'ez a cumplir la 
pena de ocho años de presidio, más las accesorias 
consiguientes, como responsable del delito de · ho
micidio cometido en.la persona de Arturo Gutié-
rrez. • 

Contra esta sentencia, tanto el procesado como 
su defensor interpusieron recurso de casación, y 
en su debida oportunidad se formuló la corres
dondiente demanda, la cual se pasa a r'esolver. 

Antecedentes 

Silvano Ramírez· y Arturo Gutiérrez se guar
da.ban entr~ sí mutuo rencor, según la propia 
confesión del primero. El día 15 de julio de 1945, 

-..en el caserío del Corregimiento de Santa Ana, 
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Municipio de Colombia, del Distrito Judicial de 
Neiva, cuando Arturo Gutiérréz alegaba con Ar
cadio Garzón, el primero aludió a Silvano Ramí
rez diciendo de éste que era un "!ambón" y que 
por eso estaba "jodido", expresiones que fueron 
oídas por Ramírez, quien se ·dirigió al E.stanco, 
donde se encontraba Gutiérrez, y allí lo agarró y 
le dio una bofetada. Luego lo desafió a pelear, Y' 
aceptado por Gutiérez el reto se armó de u-na· 
tranea o palo qu~ encontró detrás de la puerta 
del Estanco. Ramírez, a su vez, se hallaba pro
visto de una peinilla. Los dos contendores entra
ron en singular combate, y como . consecu~ncia 
del encuentro, Arturo Gutiérrez recibió seis he
ridas,' dos de ellas en el cráneo, de naturaleza 
mortal, que le produjeron la muerte pocos mo
mentos después de háberlas recibido. .. 

lEl proceso 

Adelantada la correspondiente investigación, el · 
señor Juez Superior de Neiva, ep providencia de 
23 de septiembr~ de· 1946, llamó a responder en 
juicio, por los trámites en que el Jurado inter
viene, é:il procesado Silvano 'Ramírez como res
ponsable de un homicidio ·simplemente. intencio
nal, perpetrado en la persona de Arturo. Gutié~ 
rrez, descartando desde entonces, con juiciosas 1 

razones, las circ;imstancias modificadoras de la 
riña imprevista y del estado de ira o de intenso . 
dolor, 'causado por grave e injusta provocación 
de que tratan los a;rtíCulos 384 y 28 del Código 
Penal, respectivamente. / 

El auto de proceder dictado por el Juzgado fue 
confirmado, . sin modificación alguna, por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Neivá; en 
providencia de 7 de noviembre de 1947. 

En esta providencia manifestó el Tr:.ibunal qu~ 
como al homicidio "no lo 'acompaña ninguna cir

·~cunstancia modificadora en los términos 'de los 
artículos 28 y 384 del C. ·P., necesariamente debe 
cancelársele la orden de libertad concedida al 

"acusado en virtud de lo dispuesto por el artículo 
23 de la Ley .4~ de_, 1943, ya que sólo en ~as cir
cunstancias previstas por los ·artículos menciona
dos. . . puede concederse' ese beneficio de libe-
ración". . 

AdelaJitado el juicio; el señor Juez del· cono'ci
miento le ~ometió al Jurado el siguiente cues
tionario: 

"¿El acvsado ,Silvano Ramírez es responsable 
de haber causado voluntariamente la muerte a 
Arturo Gutié:rrez por medio dEi las· siguientes he-

' . 

'ridas hechas con arma cortante: una en el ante
brazo derecho, .de tres centímetros de longitud, 
que interesó las partes blandas de la región; una 
de cinco centímetros (0.05) . de longitud, locali
zada en e\ brazo derecho; dos heridas profundas 
del .hombrq derecho, en ·ángulo recto, que lesio
naron las partes blandas de la región, de cinco 
( 0,05) y seis' ( 0.06) centímetros de longitud, res
pectivamente; una herida de diéz y ">nueve centí
metros (0,19) de longitud, localizada en eloparie
tal derecho, que le descolgó la oreja de dicho la
do, le fracturó. el cráneo y abrió el se:ri.o lateral 

·derecho, determinando una copiosa· he,morragia; y. 
otra .herida de diez centímetros' (0,10) de longi. 
tud; situada en -la bóveda craneana; que fracturó 
los huesos parietales y occipital y lesionó la masa 
cerebral, a consecuencia de lo cual murió; he
chos 'ocurridos a eso de las die'z de la mañana del 

'día quince (15) de julio de mil novecientos' cua, 
renta y cinco (194~), frente al Estanco de Lico
re's del Caserío de Santana, jurisdicción del Mu
nicipio de /colombia, de este Distrito Judicial?" 

Contestó a· esta pregunta el tribunal popular 
con la siguiente ,..respuesta: "Sí es responsable, 
pero en riña en estado de ira e intenso dolor". 

; 1 c'on base en el veredicto anterior, tanto el J~ez 
de primera instancia como el Tribunal aplicaron 
al acusado la pena establecid~ por el artículo 362 
del Código Penal, eri su mínimo, ·es decir, la de 
pcho años. de presidio. Pues, ambos ·juzgadores 
estimaron que el veredicto, en lli forma como fue 

. pronunciado, no aminorab·a específicamente la 
·sanción en los términos de los artículos 28 y '384 
del citado Código, por. cuanto era deficiente e in
completo para estructurar la excusa de la provo. 
cación y de la riña imprevista que tales- disposi- . 
cioi}es, respectivamente, contemplan. 

ILa demanda de casación 

El demandante alega, como única causal, la 3~ 
del artfc_ulo 567 del Código de Procedimiento Pe
nal. 

CAUSAL 3~-ll)lesacuerdo entre la sentencia 
y el vere(Jicto. 

.Sustenta el recurrente esta causal manifestan
do que al decir el Jurado en su veredicto que el 
acusado Ramírez es responsable del homicidio en 
la' persona de Arturo Gutiérrez, "pero. en riña en 

. estado de ira e inteso dolo;r", calificó su resppn
sabilidad como autor de un homicidio cometido 

\ 
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en rma imprevista, conforme al artículo 384 del 
Código P€nal; circunstancia modificadora -l'iña 
imprevista- que el Tribunal· desconoció en su 
sentencia y por lo tanto, ese fallo se encuentra 
en desacuerdo con el veredicto del tribunal po
pular. 

Se considera: 
Repetidas veces' esta Sala de la Corte ha pre

cisado el contenido jurídico· de lo que debe en
tende~e pot riña, como una actitud violenta de 
lucha entre dos o más personas, o a bas€ de cambio 
mutuo de golpes susceptibles d€ causar un mal 

_físico. No hay' riña sin el propósito de pelear y 
de causar un mal al adversario. Pero la impre
visibilidad de la riña es lo que da al homicidio o 

· a .las iesiones, dentro de ella causados, el carác
ter de circunstanci¡:1 modificadora con las con
secuencias prácticas consiguientes, tales como la 
disminución excepcional de la pena en los térmi
nos previstos' por el artículo 384 del Código Pe
nal. La riña asume los caracteres de ·imprevista 
cuando se preS€nta de modo tan inesperado· y ca
sual que el combatiente no haya tenido tieml{o 
para presumir siquiera su ocurrencia porque ló
gicamente ella -la riña- dentro de normales 
circunstancias no debía producirse.· De tal su€rte 
que no será imprevista la riña para quien en cual
quier forma la suscitare o para quien habiendo 
podido evitarla incurrió en ella o la propició por 
aceptación más o menos calculada de la contienda. 

Habrá homicidio y lesiones personales cometi4os 
en riña imprevista -dice la Procuraduría- cuan
do el combate singular que produjo esos resulta
dos delictuosos, ocurrió sorpresivamente para el 
acusado, de tal suerte que ni el tiempo, ni €llugar, 
ni las circunstancias del momento le hicieron te
mer o esp·erar ese choque violento con la víctima. 
Esa la razón para que la ley fije €n estos casos 
una sanción atenuada al autor del homicidio o las 
lesiqnes, en virtud de que un suceso fortuito lo 
puso en el trance de tener que aceptar una pelea 
qu€, en otras circunstancias normales, hubiera re
chazado. 

En el caso de autos ninguna de las partes solici
tó· al Jurado el reconocimiento de la riña impre
vista, probablemente porque las pruebas del pro
ceso no permitían estructurar esa modalidad ju
rídica. Pues, en realidad, los hechos señalan ~l acu
~ado Ramírez como el individuo que buscó camo
rra a Gutiérrez, su enemigo de vieja data, al irle 
a tomar cuentas, asirio por el cuello, darle una bo
fetada en el rostro y seguidamente d€safiándolo a 
singular combate. Es hecir, que el acusado fue el 

provocador y promotor de Ía contienda, cuestión 
que impide calificar la riña de imprevista para Ra
mírez. De ahí qu€ el Jurado consignara. en su ve
redicto el simple hecho de la riña entre Ramírez 
y Gutiérrez, absteniéndose de calificarla de im-
prevista. · _ . 

El señor defensor en la audiencia pública pre
sentó la tesis -rebatida por el Fiscal- consisten
te en que el acusado al cometer el homicidio ha
bía obrado en estado de ira o de intenso-dolor, 
causado por grave e injust~ provocación, solicitan
do del juri diera su veredicto aceptando esa mo
dalidad. 

"Lee en seguida (el defensor) el cuestionario 
·-diC€ el Acta de Audiencias- y lé pide •al Ju
rado que en caso de que se acoja a la circunstan
cia atenuante que ha solicitado para su defendido, 
debe contestar en la siguiente ~orma: "Sí, pero en 
€Stado de ira intensa causada por grave e injusta 
provocación", esto -continúa el defensor- porque 
tanto los Jueces como los Magistrados exigen que 
el Jurado cuando reconozca una circunstancia ate_ 
nuante, debe ceñirse a la fórmula que exige €1 
Código; así como también cuando el Jurado reco
noce la riña, se exige que se diga que fue suscita
da de modo imprevisto" (subraya la Sala). 
· Lo anterior indica .que el señor defensor hizo ' 
hincapié ante el Jurado para que contestara "Sí, 
pero en estado de ira intensa causado por grave e 
injusta provocación", haciéndole saber inteligente
mente a los jueces de hecho que si querían favo
recer al acusado con aquella modalidad, debían 
emplear términos precisos: ya que si faltaba uno 
·de ellos, €1 de grave e injusta provocación o el de 
imprevisibilidad en -la riña, el veredicto era inope
rante en cuanto a este aspecto de la responsabili
dad. Sin embargo, el Jurado no dio su veredicto en 

·la forma como lo solicitó la defensa, pues, aun 
cuando aceptó lWa riña y un estado de ira e in
tenso dolor, guardó silencio con respecto a la im
previsibilidad de la riña y en relación a la grave 
e injusta provocación. · 

No puede ser más claro el pensamiento del Ju
. rado al admitir la simpl€ riña, pero sin aditamento 

. . (¡ 

fundamental de ser "imprevista", y en aceptar un 
·estado de ira e intenso dolor, pero sin la circuns
tancia de la grave e injusta provocación, como lo 
~requiere el estatuto penal en sus artícuJos 384 y 

· · 28, respectivamente. 
Tratándose de una circunstancia modificadora 

es al Jurado en su caso a quien corresponde res
ponder y precisar este aspecto de la cuestión del 
becho delictuoso en cuanto se refiere a la respon-

\ 



sabilidad. De tal suerte· que cuando el Jurado no 
expresa con toda claridad la circunstancia de im
previsión de la riña, y sólo como en el ·caso que' 
ocupa a la Corte habla de "riña en estado de ira e 
intenso dolor", esta última situación tan sólo al
cansa ª- transformarse en una circunstancia de 
menor peligrosidad, que el Juez de derecho sí 
puede tener en cuenta al proferir s'u fallo. 

Cuando se habla de un homicidio que se ha rea
lizado en riña imprevista -ha dicho l~ Corte--"
figura. modificadora de la responsabilidad, debe 
exigirse por parte del Jurado gran claridad en 
su respuesta, y en razón precisamente de que aque
lla entidad no es técnica, corresponde a las par
tes durante la audiencia ilustrarla sobre la impor
tancia y consecuencia de su presunta declaración 
para que el fallo que con base. en el veredicto . 
deba dictarse. sea una expresión fiel de la' reali-
dad procesal. . · 

En el proceso que se' siguió a Silvano Ramírez, 
la parte. defensora promovió concretamente el te~ 
ma del estado de ira intensa causado por grave e 
injusta provocación, como ya quedó. expresado' 
con la transcripción del Acta de Audiencia, tesis 
que el Jurado no aceptó en esos ·térm'irios sino en 
otros diferen1¡es, cuando habló· sencillamente de 
riña en estado de ira e ~ntenso dolor, lo cual sig
nifica que en el ve~edicto no se tuvo en cuen.ta 
para náda las circunstancias modificadoras de la 
grave e injusta provocación y de la imprevisibili
dad de la riña, razón por la cual no se puede· dar· 
a la re~puesta mencionada la extensión ·propuesta 
por el recurrente en casación. 
-' El señor Procurador Delegado el} lo Penal, di,ce 
con toda razón io siguiente: 

" .... Ef Jurado, claro está, no tien~ por qué em
plear en su respuesta los términos jurídicos o sa
cramentales que usan los especialistas del derecho; 
pero tampoco debe omitir los hechos o expresiones 
fundamentales que le den al juzgador una pauta 
cierta y $egura para acomodar el veredicto a las 
previsiones del Código Penal. Esto, porque en tales 

·negocios, el Juez tieneoque dictar la sentencia d9 
acuerdo con la. calificación que haga el Jurado 
sobre los temas materia del debate, ~egún el man
dato del artículo 480 del Código de Procedimiento 
Penal. 

"El sentenciador nó puede, por lo· tanto, llenar 
los vacíos que, voluntaria ó involuntariamente, de-
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jen los jueces de conciencia, ni tratar de buscar"' 
declaraciones implícitas de éstos en vocablos d~l 
veredicto que no ·las respaldan. Tal ocurriría aquí, 
si se fceptara la alegación del demandante, de po
ner en boca del Jurado lo que éste, deliberadamen_, 
te, no quiso admitir: la imprevisión de la riña. 

"El mismg señor apoderado se sintió perplejo 
en la interpretación d~ e,s.e hecho,· cuando en su 
libelo expresa lo siguiente: "Lo dudoso u· oscuro 
viene al tratar de ~stablecerse qué quisó decir el 
Jurado al añadir a la circunstancia de la riña, la 
ira y el i!!tenso dolor". 

"Luego esa oscuridad e incertidumbre sobre una 
circun~>tancia mÓdificadora del homicidio -que 
debió calificar el Jurado__:__, no la pueden definir 
los sentenciadores, porque entonees fallarían en 
dérecho sob~e algo privativo de los jueces popula
res y'pond;fían, as( la sent~ncia en desacuerdo con 
·el veredicto, incurriéndose, precisamente; en la 
tercera cailsal de casación que invoca el. deman- · 
dante. 

"Además,, el hecho de que el Jurado hubiera re
conocido' la concurrencia de la riña y del estado 
de ira e intenso dolor, eso, !~jos dé establecer lo 
imprevisto del lance, p1ás bien lo contradice, por
que cabalmente fue la ira la que llevó al acusado 
a provocar la pelea y a iniciarla con golpes de 
peinilla inferidos a la víctima del homicidio". 

Por los motivos expuestos, la _c~usal alegada no 
prospera. 

En till virtud, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación. Penal, administrando justicia: eri. nombre de. 
la República y por autoridad de la ley, de acuer
do. con el conceptQ del' señor Procurador Delega~Ó 
en lo Penal, NO INVALIDA-la sentencia' proferi
da por el Tribunal Superim ·del Distrito Judicial 
de Neiva, por la cual se impuso a Silvano Ramí
rez, Iá pena prinCipal d~ ocho años de presidio, 
como responsable del homicidio -realizado en la 
persona de Arturo Gut¡érrez. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase .. , 

Angel Martín Vásquez. - ·!Francisco Bruno . 
.A\l~jandro ICamacho lLatorre. - Agustín Gómez 
lP'rada.- Domingo Sarasty M.- !Floriberto Ramos, 
Secretario. · 
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CAlJSAIL 2" ]])IJE CASACKON.- SU liMPIRO CJE]])IJENCKA lEN ILOS .JliJliCWS lEN QliJlE 
liN'II'lEIRVliNO JEIL JíliJJRA]])IO.- JEIL JEXAM lEN ]])IJE ILA •lRJESPONSAlBliU]])IA]])I IDJEIL 

PIROClESA]])IO. NO lES· TlEMA ]])IJE CASACKON 

ll.-lllla sido doctrina constante .de la Corte 
que en los juicios en que interviene el Ju
rado, ila contraevi<lerncia del veredicto es 
cuestiÓn privativa de las instancias, sin que 
la Corte tenga facultad legal alguna para 
decidir al respecto, toda vez qufl de ser ello 
l!ie distinta manera, en último térm~o el 
examen de aquenia cuestión tendría que ha
cerse sobre las mismas probanzas del juicio 
que fueron objeto de la aprecialllión de los 
jueces de hecho y, j)Or lo mismo, se les qui-

' ~aría a éstos la facultad que la iey les otor
ga de fallar libremente, siri ·otra limitación 
que el fuero intimo de sus conciencias y el 
convencimiento surgido en su criterio sobre 
el principio de la verdad sabida y la buena 
fe guardada. . · 
. 2.-IEl examen de la responsabilidad del 
procesado no resulta tema propio del recurso 
de ca~ación, porque (fe ser ella así no sería 
diferente este recurso de los consagrados por 
la 'ley en las instanci~s del juicio, o en otros 
términos, equivaldría a una tercera instan
cia, lo que es contrario a los fundamentos ju. 
l!'Ídicos sobre que reposa tal recurso. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación _ 
Pena!. - Bogotá, agosto diez y seis de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

Por el Tribunal Superior de Santa Rosa de Vi
terbo fue sentenciado José Vicente J aimes a la 
pena de ocho años de presidio, como responsable 
del delito de homicidio en la persona de Carlos 
Becerra, en sentencia de veintiseis de noviembre 
de mil nov€cientos cuarenta y ocho. . · 

Contra aquella sentencia, el propio reo interpu
so el recurso de casación y, por medio de apodera
do, designado al efecto, presentó la correspondien. 
te d€manda, en la cual se invocan las causales 

primera y cuarta del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal: 

Tramitado el recurso, en cuanto a procedimien
to, de· conformidad con los artículos 563 y 566 del 
código respectivo; se decide en €Ste fallo, con 

'vista en la tesis del Tribunal, del.Procurador y del 
recurrente. 

!El. delito 
) 

El día siete de julio de mil ~ovecientos cuarenta 
y cinco, Carlos Becerra se hallaba en el estableci
miento de bebidas fermentadas de la población de 
El Espino, departi€ndo con varios amigos y. conter
tulíos, cuando se presentó un incidente entre Juan 
José Puentes y Campo Elías Buitrago. Becerra in
iptervino como conciliador y ¡¡eparó a los prota
gonistas, exigiéndoles cordura: pero entonces se 
presentó Cristo Puentes, hermano de Juan José, 
e inquirió por 1~ causa de la agresión,

0 
de que 

.. éste era víctima, lo que dio por resultado que 
Campo Elías Buitrago empuñara una piedra y con 
ella golpeara a Cristo, causándole una lesión en la 
cabeza. ·El ágredido se retiró manando sangre y 
Becerra se le acercó con el objeto de conocer la 
clase de lesiones inf€ridas, cuarido intempestiva. 
mente llegó José Vicente Jaimes y sin mediar dis
gusto aJgunó, sacó su puñal y con él hirió a Be
cerra quien, momen.tos después, fallecía en el pa-
tio de la c.asa . . · 

!El proceso 

Los ll;Ctos y providen<;ias que se relacionan con 
los temas propuestos por •el demandante, son en 
síntesis, los siguientes: · 

a) Auto de. proceder dictado por el Juzgado 1 Q 

Superior' de Santa Rosa de ViterbÓ, en 'el cual se 
consideró el delito consumado por. José Vicente 

• 1 -

Jaimes, como homicidio simplem€nte intencional 
o voluntario, en el cual no existió la premedita
cióh, pero sin que tampoco concurran circunstan
cias de exculpación o tenuación .. Esta calificación 
fue aceptada por el Tribunal de la segunda ins-
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tancia, en el 'recurso de apelación interpuesto con_ 
tra aquella providencia. · 1 

b ), . Cuestionario propuesto por el J _uez de la· 
causa al Jurado de conciencia, cuyo tenor es el 
siguienté: 1 \ 

1 
.. 

.. "El acusado José Vicente Jaimes, varón mayor 
de edad, • natural de La 'uvita y .Vecino de El Es
pin~ en julio de· mil novecientos cuar~nta y cinco, 
es responsable de haber !lado muert~ a Carlos 
Becerra, quien falleció a ·consecuencia de una he
rida causada con arma cortante y punzante que 

·le produjo los desgarres orgánicos descritos en la 
correspondiente diligencia de autopsia, según he
chos ocurridos en el centro de la población de El 
Espino, sitio interior de· la fábrica de fermentadas, 
éomo a eso de las dos de la tarde del día siete de 
julio de mil novecientos· cuarenta y cinco?" .. 

Contestó: "sí".' ' · 
e) Sentencias de ·primero y seguncj.o grado, en 

las cuales se considera, de conformidad con el v.e:
redicto del Jurado, coro~ disposición infringida por 
el procesado J aimes, el artículo 362 a el Código 
Penal y se le aplica como pena el mínimo de la 
señalada por esta disposición, o sea, ocho años de 
presidio. 

JLa demanda 

El d~mahdante acusa la sentencia,invocando las 
causales primera y cuarta. del artículo 567 del Có
digo de Procedimiento Penal y ellas serán consi
'deradas por la Sala, en el orden lógico acogido por ' 

. la Procuraduría. · 

l[)ausal cuarta: Nulidad de~ JUicio 

Dice el recurrente: 
"Acuso -la sentencia de ser violatoria de la ley 

procedimental por el hecho de haber aceptado un 
veredicto contrario a la evidencia de los hechos, es 
decir porque el fallo de los jueces de pecho, dejó 
de reconocer móvil~s determinantes del delito, el 
miedo a,I' revóh;er ·exhibido por Becerra; o el _es
tado de ira, con motivo de ver sangrante a su 
amigo, sin recibir explicación satisfactoria cuando 
él preguntó "qué· pasaba". El no darle respuesta, 
suscitó un estado de ira súbito, y se agravó con el 
hecho de haber 'sido amenazado con el revólver". 

l[)oncepto del Jl>rpcurador 
' r 

El cplaborador, rechaza esta causal porque 
-dice- "nada tielle que ver la nulidad del juicio 1 

con el motivo planteado· por el señor apoderado, 
referente al veredicto injusto, púes lo· primero 
se refiere· a la omisión de garantías que merman 
'el derecho de defensa, y eso en ningún mome.nto 
lo aléga el demandante; y lo ·segundo -veredicto 
ponÚari9 a la evidencia- •es una ,atribución q11e 
corresponde' exclusivamente a los juzgadores· de 
instancia, 4 no a la H. Corte erí el' recurso extra~ 
ordinario de casación, conforme a· los claros pre
ceptos de los artículos 537, 554 y 567 del .Código 
de ProCedimiento Penal'.'. 
· Se consider.a: 

Ha sido doctrina constante de -la Sala qúe en los 
juicios en qu~ interviene el Jurado, la confraevi
dencia· del· veredicto es cuestión privatíva de las 

. instancias, sin que la Corte tenga facult~d legal aL 
guna· para decidir al respecto, toda·vez que de ser 
ello de distinta mal!era, en último término el exa
men de aquella tuestión•teildría que hacerse. sobre 
las mismas probanz~s de). juicio que fueron obSet,o 
de la apr~ciación de los j_lieces de hecho y, por lo 
mismo, se les quitaría a éstos la facultad que la 
ley les otorga de fallar libreme~te: sin otra limi
tación que el fuerÓ íntimo de sus conciencias, y el 
convencimiento surgido en su criterio ·sobre el 
principio de l1¡ verdad sabida y la buena fe guar" 

· dada. De otra manera, el recurso de casación ven
dría a ser un,a tetc,era instancia, cosa contraria • 
a los principios que lo informan, que no persiguen 
al instituír lo como recurso extraordinario, otra fi
nalidad distinta que la de· instaurar un juicio con
tra la sentencia con el propósito de anular los fa
llos dtctados por los Trl.bunales con infracción de 
la ley. o de la doctrina legal, fijando de esta suer- · 
te la verdadera intencióñ del legislador. 

En el caso presente fueron materia de 'amplio 
debate en las instancias del juicio .las circunstan
cias que el recurrente considera .que dejaron de 
rel onocerse en favor del procesad-o y que cons
tituyen los móvHes determinantes .del delito,. que 
señala como el miedo al revolver exhibido por Be
cerra o el estado de, ira, motivado por el hecho. 
de ver sangrante a ::¡u amigo, sin tener explica-
ción satisfactoria .. / ·.' · 

Ampliamente fueron debatidos dent~o del pro
ceso estos temas y con respaldo en los elementos 
probatorios, tanto el Juez como el Tribunal ne
garon la existencia de esos hechos afirmando de 

' 1 ' • 
, manera rotunda que Jaimes no había actuado en 
supuesto algu:r:io que diera a su acción fisonomía 
de legítima defensa, siquiera de carácter sl.!bjeti
vo, ni tampoco el fenórfteno de la ira había sido 
causa del delito. por cu;nto ~ue'_ninguna agre_sión 

1:7, 

l) 
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ni amago de hacerla había surgido de la actitud 
de B~eerra 'y que en forma alguna había inferido 
agravio al procesado, que explicara la reacción 
impulsiva de. éste, superior al estímulo que la pro
dujo y claramente demostrativa de la peligrosidad 
exhibida por .quien obrÓ de tal suerte en las cir
cunstancias en que el delito se cumpliera. 

Por lo demás, el examen de la responsabilidad · 
del procesado no resulta tema propio del recurso 
de casación, porque de ser ello así no sería dife
rente este recurso de los consagrados por la ley ~n 
las instancias del juicio, o en otros términos, equi
valdría a una tercera instancia, lo que es contra
rio a los fundamentos jurídicos sobre que reposa 
tal recurso. Ese tema de la responsabilidad en las 
causas .en que interviene el Jurado, corresponde 
única y exclusivamente a éste, sin que pueda ser 
atribución de la Corte examinar nuevamente el 
valor legal de las prueba:3 que ;e juzgaron ·sufi
cientes para' afirmar la responsabilidad del ~eo, 
atribución privativa de aquel Tribunal y que el 
fallador debe acoger sin reservas, porque la base 
de la sentencia que éste dicta es el mismo veredic
to del Jurado, que cuando no alcanza a la catego
ría de contrario a la evidencia de los hechos, es 
obligatoria su aquiescencia por parte del juzgador 
de derecho, so pena de dictar aquella en desacuer
do con el veredicto. 

(~Como lo .observa la Procuraduría, nada tiene que 
ver el motivo planteado por el recurrente con la 
nulidad del juicio, pues ninguna garantía proce
sal, de las que cuando se dejan de cumplir ,{lrodu
cen nulidad, le fue arrebatada al reo para su de
fensa y, por lo mismo, la causal aducida resulta 
imprecedente, y tanto, que el propio apoderado, 
sin duda inquieto por la endeblez y falta de con
sistencia de sus argumentos en pro de la causal. 
cuarta alegada, afirma en un exceso de sinceridad 
que le "ha tocado un gran esfuerzo para buscar
le al·fallo recurrido causales que encajen con pre
cisión en los términos de la ley para poder funda
mentar esta acción, pues r~i rectitud profesional 
me inclina a aceptar casi eomo· justo el fallo -(I~l 
H. Tril;mnal" . 

Pensando de esta suerte, hubiera valido más abs
tenerse de interponer el recurso, que hacerlo con 
un esfuerzo de dialéctica en donde no propiamente 
la sinceridad del juicio ni tampoco el convenci
miento de la razón legal que apoya sus pretensio
nes, fueran lo que determinara la sustentación de 
aquél. 

·causal primera: Mala aplicación de la ley penal 
sustantiva 

Fundamenta esta causal el demandante en el • 
hecho de que tanto el Juez de la causa como el 
Tribunal, aceptaron el veredicto· del Jurado de~ 
jando de reconocer las circunstancias previstas en 
el artículo 36 del Código Penal, pues no aprecia
ron los rn:otivos determinantes del delito, ·uno de 

1
los cuales sería el móvi1 que aminoraría en el reo 
el grado de responsabilidad; aplicaron la sanción 
'prevista en el artículo 362 de la obra antes cita
·da y no· tuvieron en cuenta la atenuante del ar
tículo 28.' 

Concepto del JP'rocurador 

Con relación a esta causal, el señor Procurador 
Delegado en lo Penal emite concepto adverso a las 
pretensiones de la demanda y advierte que el Tri

' bunal de la instancia no podía tener en· cuenta la 
·modalidad de la ·provocación prevista por el ar
-tículo 28 del estatuto penal, porque ni el .~njuicia
miento ni el veredicto del Jurado recopocieron 
aquélla circunstancia. ' 

Se considera._: 
Al· procesado Jaimes le fue imputado en el auto 

de proceder un homicidio simplemente intencional, 
sin modalidades o circunstancias algunas que mo
dificaran o atenuaran su respnosabilidad. El cues
tionario que fue sometido al Jurado mereció res-

. puesta simplemf?nte afirmativa, sin agregación o 
explicación alguna que implicara por parte del 
Tribunal de conciencia el d·eseo de darle una fiso
nomía distinta .al hecho. ~obre el cual se le inte
rrogaba para decidir sobre la responsabilidad de 
su autor. · 

No existiendo, pues, dentro de los términos· del 
cuestionario circunstancia o hecho que permitiera 
modificar el delito· en ,forma favorable al reo ate
nuándole su responsabilidad, mal podía el Juez 
aprecia:: circunstancias modificadoras de aquella, 
que Iio habían sido reconocidas en ·el auto de pro
ceder rli en el veredicto. 

En. el fallo del. Tribunal claramente quedaron 
discriminados los 'hechos que considera el recu
rrente como que no fueron te:iüdos en cuenta al 
aplicar la sanción al reo. Tanto la legítima defen
sa alegada;. como el estado deq i'ra por grave pro
vocación, fueron desestimados abiertamente por 
los falladores de instancia. Por ello, la Sala en
c~entra _s:onvenie~te reproducir las razones . que 
d1eron al delito franca fisonomía de homicidio 

1 
• 1 
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intencional o de propósito y le quitaron toda posi
bilidad de que fue-ra cometido en circ¡mstancb.s 
distintas, .como ·las alegadas en el recurso. 

Dice así el fallo: \. 

procesado, el arma la ;habría tenido en la mano, 
porque entre el acto en· que· fue herido y el en 
que los testigos vieron ,que sacó el revólver, no 

·medió tiempo la_rgo, como que fue inmediatamente. 

"No hubo, pues, agresión injusta· de parte de 
Carlüs Becerra y si José Vicente Jaimes ejecutó 
el hecho delictuoso sin mediar tal agresión, hay 
ausencia completa de los elementos necesaÍ"ios 

"Como desde un principio lo observó el Juz
gado del c~nocimiento, cuando calificó el mérito _ 
del sumario, la legítima defensa que pretende 
plant~ar el procesado no aparece por ninguna par~ 
te configurada. . , 

"En efecto: para que exista este medio eximente 
de responsabilidad, es necesario que concurran. 
circunstancias especiales que deben tener. demos
tración tales como una agresión grave e injusta; 
un peli~ro grave e i~inente para la vida, la per
sona o el honor y bienes qe la persona agredida, 
de tal natura'l.eza que por necesidad de defender 
el bien que se ve amenazado tenga que obrar, Y 
que haya cierta propor#onalidad entre la agre
sión y la reaéción que ella cause.' 

-·para que pueda_hablarse de leg~tima defensa y 
sea operante ·el precepto contenido en el artícl!lo 

"Dice el procesado que Carlos Becerra le infi
rió ultrajes ofensivos y deiligrante~ del honor de 
su madre los que acompañó con una agresión que 
hac'e consistir en que aquél sacó el revólver y lo ' 
tendió hacia ~1 procesado,·. lo' que determinó el
haber sacado su cuchillo para defenderse. 

"Pero esta afirmación carece de todo respaldo, 
si se tiene en cuenta lo que revelan los testigos 
antes mencionados 'y presenciales de los suces?Si 
especialmente lo diCho poL Cristo Puentes, quien 
refiere que no hubo voces ·"de ninguna naturaleza, 

.J ni amagos de molestia, -pues si hubiera visto que 
Carlos Becerra ~n realidád sacó su revólver para 
disparar sobre Jaimes habría podido apreciar esta 

·maniobra, desde luego que estaban todos juntos, 
-y lo mismo Pedro Puentes y el menor Víctor Nú- _ 
ñez, pero ninguno habla del pretendido ultraje ni 
menos de la- agresión de qué se dice víctima el 
procesado. 

"Ciert~ que en poder de Becerra fu,e visto un 
revólver, como lo dicen' .varios declarantes, entre 
ellos Alfredo Lucas R., Ismael Góm~z y Ernestina 
Buitrago, pero estü sucedió cuando ya regresaba 
herido y cuando quizá creyÓ ser capaz de vengar 

1 
la· agresión de que filé víctima, sin haber---alcanza-
do a disparar porque cayó agonizante en el patio. 
Nótese, que el revólver no lo llevaba en la mano, 
para pensar que en realidad de él hubiera hecho 
uso antes para amenazar o pretender agredir; por
que los testigos refieren haber visto cuando ya he- 1 

tido sacó el arma de la ftinda en que la portaba, 
· pues si en realidad h,ubiera sucedido lo que dice el 

/ 

25 del C. P. ·1 
· 

"Por consiguiente si el Jurado no reco~oció 'la · 
modalidad de que se viene .hablando, rio se apar
tó de lo que aparece dempstrado como evidente en 
el proceso, y tampoco al descartar la intención ho
micida en el procesado, porque quien ,saca un pu
ñal y lo hunde en el cuerpo de una persona y pre
cisamente en regiones en donde es posible lesio
nar órganos esenciales de la economía humana, re
vela precisamente Úna intención de causar un mal 
y que no es otro. que el de matar, y bien pudo 
obrar el- procesado, por ~reer que el autor de la 
herida de Cristo había ~ido Carlos B~cerra,' ya 
que se dice había vinculaciones de .parentesco en
tre. Puentes y el· procesado, a quierl. según un de-

. clarante se le .dijo antes que habían matado o es
taban matando a Cristo Puentes, lo que determi
nó su marcha al lugar de los sucesos, lo que vale 
decir que tampoco puede afirmarse que no se . 
descubra m6vp alguno en la ejecución d-el hecho 
delictuoso, como ló_ sostiene el se_ñor defensor. 

"Si hay una prueba piEma de la responsabilidad 
del procesado, entonces al dar su -veredicto los 
jueces de conciencia, no hicierün otra cosa que 
conformar su fallo con ·la verd.ad revelada por el 
pr'oceso, de manera que debe concluirse en que el 
veredicto es aceptable en su integridad". 

' Por la razones expuestas, la Corte Suprema, _ 
Sala de Casación Penal, oído el concepto del señor 
Agente del Ministerio Público y de acuerdo con 
él, administrando justici~ en nombre de la Repú
blica y por autqridad de la ley, NO INVALIDA la 
sentencia materia del recurso. 

Cópiese·, notifíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásqu~z. - !Francisco JBruno. 
Alejandro Camacho lLatorre.' - Agustín GÓmez 
lPrada.- Domingo &arasty M.- IFioriberto litamos,. 
Secretario. 
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ABUSO IDJE ~U'JL'OlRliDAID. - IDJEMORAS 

Bien interpretado, el artículo 172 del Có
digo ll"enal sólo cabe aplicarlo a aquellos juz
gadores y empleados que se conducen con 
manifiesta desidia y con indolente despreo
cupació!l en el eje1·cicio de su cargo, por no 
dar el rendimiento que ordinariamente deb_e 
esperarse de ellos, en virtud de que no con
curren a la oficina en las horas de ley, o 
porque, a pesar de permanecer en ella por 
el tiempo debido, distraen su atención en 
asuntos ajenos al servicio público que se les 
ha encomendado. 

ll"or eso, cuando la tardanza ·o demora en 
proferir las decisiones judiciales obedece ,a 
causas justificadas, como el exceso de traba
jo, por ejemplo, esa anomalí:a apenas tiene 
la apariencia, pero no la sustancia de una 
omisión punible. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala dE¡ Casación 
Penal. - Bogotá, agosto veintiseis de mil noye-

cientos cuarenta y nueve. 
(Magistrado ponente, Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

A pesar de que este sumario se encontraba al ftes
pacho del Juez el día 'de la entrega, sólo el 18 de 

·.febrero de mil novecientos cuarenta y ocho proce
dió el funcionario aludido, doctor Echeverri Sán-: 
chez, a dictar provid~ncia, es decir,, cinco meses 

'después ~de haberlo recibido. Esta demora, al pa
recer injustificada, motivó la investigación que dio 
por resultado el sobteseimiento definitivo que 
ah?ra revisa la Corte .. 

J 

(Qoncept~ fiscal 
1 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, en 
conc~pto emitido sobre el particular; solici~a a la . 
Corte confirme la providencia materia de la con-

1 sulta, por cuanto se ha establecido debidamente 
en el informativo que l,as demoras imputadas al 
doctor Echeverri Sánchez no se debieron a desidia 
o despreocupación en el ejercicio de su cargo, sino 
al exceso de trabajo existente en el Juzgado que_ 
impedía físicamente al Juez atender a la evasión 
de todos los negocios, en los términos legales. En 
U!Ia palabra, hutio imposibilidad en el Juez, pero 
no negligencia, que es lo que la ley penal repri
me en esta materia. 

Se considera: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de En efecto, el doctor Aníbal Echeverri S~chez 
Manizales consulta su auto de fecha diez y nueve alega en sus descargos que su 'antecesor en el Juz-· 
de mayo del corriente año, por medio del cual gado le entregó· n:umerosos expedientes, ·civiles y. 
sobresee definitivamente a favor del doctor Aní- .·

7 

penales, ·y entre los últimos, la mayoría tenía pre
bal Echeverri Sánchez, ex-juez del Circuito Pro- sos, por lo cual tuvo que consagrarse al estudio de 
miscuo de Manzanares, por el delito de abuso de éstos preferentemente; que, además, le corres
autoridad (demoras), de que tratan las presentes pondió investigar directamente unos sucesos gra
diligencias. · ves pcuridos en Manzanares, en donde se sindica-

lH!ecbos: 

El doctor Aníbal Echeverri Sánchez fue desig
nado por el Tribunal Superior de Manizales, para 
ejercer el cargo de Juez Promiscuo del Circuito 
de Manzanares y de él tomó posesión el seis de 
agosto de ~1 novecientos cuarenta y siete. Reci_ 
bió el despacho. del doctor José Cardona León y 
entre los expedientes el sumario contra Antonio 
José Montoya, por el delito de abuso de confianza. 

o 

a 

ba a algunos agentes de la Policía; y que, como el 
proceso contra Antonio José Montoya no era de 
importancia como para darle prelación, puesto que 
en •él se dio aplicaéión al artículo 153 del Código 

'de Procedimiento Penal, se consagró ·a otros más 
urgentes, todo 1o cual motivó his demoras que 
dieron lugar a la investigación. 

Las anteriores afirmaciones del sindicado, tie
nen pleno re'spaldo en los autos. Así, a folios'27 
a 30 se encuentra el inventario de los negocios 
recibidos por el doctor Echeverri Sánchez de su 
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antecesor en el Juzgado ··y el recargo de trabajo :ños al servicio de la oficina y con la diligencia y 
alegado aparece m~nÜ:iesto. . . puntualidad que para los empleados judiciales se

Por otra parte, en el curso de la investigación ñala el Código de Organización Judicial (artículo 
logró establecerse la labor satisfactoria desarro- ~80); " 
liada por el Juez del Circuito de Manzanares, en Estos hechos, como ya. se dijo, aparecen Clara-
la época a que se refier~ la ·demora a ~1 imputada, , mente .estabiecidos en ·la investigación. De cansí
que lo libra -como dice la. Procuraduría- "del ·- guiente,' la decisión adoptada por el Tribunal no 
calificativo de negligente d abandonado en el des- puede modificarse. 
empeño de sus funciones oficiales". ·'La Sala acog~ el siguiente concepto del señor 

La razón.de la punibilidad de los acto~ previstos Procurador, cuya transcripción, por sí §Ola, es su
en el artículo 172, como constitutivos de denega- ficiente ··para tomar la determinación que ha de 
ción de justicia, se encuentra en la tendencia de · resÓlvér la ~onsulta de que se trata. 
aquellos actos, cuando se emplean para lograr ese 
propósito, de paralizar o enervar la' acción de la 
rama jurisdiccional sobre los derechos il)dividua
les o colectivos vinculados ·a los fallos· judiciales, 
por jueces competentes y dentro de -los mandatos 
que condici~nan la fu~ción de administra-r· jJsti:. 

. cia a la protección o tutela de esos derechos. Q 

_Pero es entendido que esa actividad tiene que 
ser producto de la malicia del ftincionarjo para 
que se. patentice la infracción. Otras circunstan
cias ajenas a aquella actitud contraria a la ·ley, 
no pueden considerarse. como delictuosas, porque 
les faltao el presupuesto jurídico indispensable para 
tener dicha calidad. 

En el caso sub judice, claros resultan los moti
vos de la deJilora para decidir ·del proceso contr91 
Antonio José Montoya por abuso de confianza, 
que no le son imputables al funcionario porque no 
se debieron•a despreocupación o desidia en el ejer
cicio del cargo, sino a circunstancias que no estu-

' vo en manos de éste modificar, una de ellas, el 
exceso de trabajo en la oficina, que implicaba para 
el Juez la necesidad de escoger, como es costumbre 
hacerlo, entre los negocios de más entidad o aque
llos con detenido, para dahes preferencia en el 
despacho, sin que pueda exigirsé del Juez más 
rendimiento del que permitan sus facultades físi
cas e intelectuales, siempre que aparezca claro que 
fue celoso eh el cumpli,miento lde sus funciones y 
en el desempeño de las mismas obró. sin que 
.su actividad fuera demandada por asuntos extra-

"Bien interpretado -dice el. colaborador- el 
arti:Oulo 172 del Código Penal, sólo cabe aplicado 
a aquellos juzgadores y empleados que se condu
cen con manifiesta desidia y con• indolente des
preocupación en el ejercicio de su ca~go, por no 
dar el rendimiento que .ordinariamente debe es
perarse de ellos, en virtud de que ·no concurren 
~ la oficina en las hor'as de ley, o. porque, a pesar 
de permanecer en ellá por el tiempo debido, dis
traen su atención en asuntos ajenos al se,rvl.cio · 
público que se les ha encomend.ado. 

· "Por eso, cu.ando la ta;danza o demora en pro
ferir las decisiones judicü3.les 'obedece a causas 
justificadas, cómo el exceso de· trabajo, por ejem
plo, esa anomalía apenas tiene la apariencia, pero 

·no la sustancia de una 'Omisión punible". 

Por tantb, la Corte Suprema, Sala de Casación 
Penal, administrando justicia en nombré de la 
República y por autoridad de la ley, .oído el con
c.epto del señor. 'Procurador y de acuerdo con él, 
CONFIRMA la pro~idencia materia de la consulta. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
! . ..... 

Ang~l Martín Vásquez. _,_ JFrancisco Bruno. -
Alejandro ,ca~acho lLl,lto~;re. - Agustín Gómez 
JI>rada.- Domingo ·Sarasty M . .L ÍFioriberto Ramos, 
Secretario. ' ' 

1' 
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JRJECUJRSO DlE HJECJHIO •. - icUANDO lES PlROCJEDlEN1'lE lEIL JRJECUJRSO DlE 
Al?lEILACWN 

ILa apelación -según ia 'ley y la doctri
na- es recUllrso que sólo puede-interponerse 
contra providencias dictadas en primera ins
tancia, con el propúsito de que en la segun
da se revisen; resulta de esto' que las dicta
das en ésta no son apelables, pues lo contra
rio !mplicaría una tercera instancia no 1;-5co
noci.da en el estatuto procesal penal. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, agosto treinta- de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

El doctor Humberto Carrasquilla, defensÓ¡ de 
Alfonso Ramos Mondragón, éste, acusado de abuso 
de cOnfianza, interpuso recurso de hecho para que 
se le conceda el de apelación .contra los autos si
guientes del Tribunal Superior ,de Medellín: 

a) El que revocó el auto de sobreseimiento del 
Juez 29 Superior en favor de Ramos, Y; en su 
lugar, decretó el enjuiciamiento, y 

b) El que negó el camb.io. de la caución prenda
ria que ha de garantizar las obligaciones deriva-
das de la libe:¡¡tad ·provisional. ' 

. Las cuestiones que la Corte debe resolver son 
éstas: si aqüellos autos son apelables, y si la Corte 
tiene jurisdicción para decidir el recurso. La res
puesta es negativa por las siguientes obvias ra
zones. 

La apelación --según la ley y la doctrina- es 
recurso que sólo puede interponerse contra provi
dencias dictadas en primera instancia, con el pro
pósito de ·que,...en la segunda se revisen; resulta 
de esto que las dictadas en ésta no son apelables, 

o 

pues lo contrario implicaría una tercera instancia 
no reconocida en el estatuto procesal penal. 

Examinado el principio en relación con la Corte 
y frente a las normas que regulan la competencia, 
la conclusión.es·lógica. La Corte Suprema de Jus
ticia -establece el artículo 42- conoce privati
vamente, por medio de la Sala Penal, de los re-· 

. 'cursos de ápelación en asuntos fallados' en primera 
instancia 'por los Tribunales Superiores y de los 
de hecho contra 'los autos en que se deniegue por 
el' Tribunal dicho ·recurso, ·es decir, contra los 
autos dictados por los Tribuna}es en primera -ins
tancia en los procesós especificados en los nume
rales 19 y 29 del artículo·44 del Código de Procedi
miento' ·Penal. 

En el proceso contra Ramos, el Tribunal -al 
ne·gar la apelación contra autos dictados en segun~ 
da instancia- se guió por aquellos principios y 
lii.otmas; más aún, en la hipótesis remota de que 
irregularmente la hubiera concedido, la Corte 
-por carencia de jurisc).icción- habría tenido que 
abstenerse de decidirla. 

En consecuencia de lo expuesto, la Corte Su
prema, Sala de Casación Penal, administrando jus
tici"a en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, declara que los autos del Tribunal por 
los cuales revocó el sobreseimiento en favor de 
Ramos, y dictó en· cambio, auto de proceder, y se 
negó a modificar la eepecie de caución fijada en 
el de excarcelación, no son apelables, y, el recur
so de hecho, ~or lo tanto, no es legal. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
' 

A\ngel Martín Vásquez. - ]Francisco Bruno. -
Alejandro Camacho ILatorre. - .A\gU:stín ·Gómez 
!Prada.- Domingo Sarasty M.- lFloriberto litamos, 
Secr~tario. 
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DEUTOS DlE INCENDIO Y AlBUSO DE. CONFIANZA. LO INNOBLE COMO 
CIRCUNSTANCIA DE MAYOR PELIGROSIDAD 

' . 
lLo innoble, . en el sentido que le atribuye 

la ley .a esta circunstancia, es lo ·vil y ab
yecto del motivo determinante del delito. lEs 
deci~, lo bajo, lo despreciable, lo indigno o 
torpe -como razón de ser- para llevar .a 
efecto la consumación de un delito, y estos 
motivos generalmente se _aplican respecto de 
la persona que falta voluntariamente al cum
plimiento de sus deberes o que corresponde 
m~l a la confianza en ella depositada. 

!El motivo será social cuarido él no es con
trario a las normas que exigen la conviven-

. cia social· o a aquellos ~anda tos que la mis
ma sociedad impone al hombre.para vivir en 
comunidad; y antisocial será el motivo que 
pugne con esas -reglas o normas que la misma 
sociedad se ha dado. para que el hombre 
pueda ser parte integrante -de ese conglome-· 
rado social. lUtil para l~s exigencil\s sociales 
será el motivo que rro -altere sus normas de -
estabilidad, y dañoso será todo aquello que 
entrañe un perjuicio para su normal desen
-volvimiento . 

• 1 

No hay nobleza, generosidad ni altruismo 
en los motivos que se tuvieron en cuenta pa
ra cometer el delito; 'el índice __ de peligrosi- _ 
dad dé sus aútores radica precisamente en 
las causas generadoras de la capacidad cri
minal para borrar toda huella o sospecha so
bre la imputación del hecho; para ponerse ·a 
salvo de los 'peligros de la justicia, y para 
justificar la apropiación de los dineros con~ 
fiados a su cuidado tuvieron necesidad de 
incendiar los depósitos donde s~ almacenaba 
el café causando con este hecho u~ delito de 
mayores proporciones que el segundo. 

"El delito conexo de incendio -dice la 
Procuraduría- tuvo como finalidad encubrir 
otro delito contra el patrimonio. Y así las 

· cosas, ·la acción delictuosa encubierta (abu
so de confianza) participa de la misma re
pugnancia del medio empleado pina ocultar
la, y sería torpe sostener que hubo algo 
plausible en la energía desplegada por los 
reos a través del li.TJER CRli.Mli.Nli.S". 

JE>or consiguien-te, si en el hecho no se con
jugaron esos factores de generosidad, altruis
-mo y nobleza,' ni circunstancia alguna que 
disminuyera o atenuara la responsabilidad, la 
gravedad de la sanc~ón deb~ regufarse en la 

. forma como lo hizo el Tribunal sin que ese 
IÍecho constituya motivo para invalidar el 
fallo. 

lLas modalidades de tiempo, lugar, los ins
trumentos o· el modo .de ejecución del delito 
solo .pueden apreciarse ,como circunstancias 
de mayor peligrosidad cuando dificultan la 
defensa del ofendido o bien cuando ·demues
tran .una mayór insensibilidad moral en el 
delincuente.· lLa ley atribuy~ especial rele
vancia jurídica a,estas modalidades cuando 
ellas se vinculan directamente a las dificul
tades, inconvenientes u obstáculos que se opo
nen al ejercicio ·de los derechos del ofendi
do, derechos· que p'ueden ser materiales o 
morales, y es, precisamente,. el concepto de 
la defensa del ofendido o perjudicado actua
lizada ante la opisición de un-hecho-material 
o moral la que configura la(circunstancia de 
may~l,' peligrosidad; no es, propiamente, el 
factor psicológico o psíquico elementos de-. 
terminantes del dolo, sino el hecho material 
que dificulta, obstaculiza o se opone a la de
fensa del ofendido o perjudicado frente a la 

o violación de· sus derechos tutelados por la 
norma penal. 

- o 
Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 

Penal. - Bogotá, treinta de agosto de mil nove
cientos ~uarenta y nueve. 

(Magistrado ponente; doctor Domingo Sarasty M.) 
'D 

Vistos:. ., 
Enri'que,..--y Prudencia Henao-Marin, fueron con

denados por el Tribunal Superior d-el Distrito ·Ju
dicial de Pereira, a la pena principal de seis y 
cinco años: de presidio respectivamente, como res
ponsables de los delitos de -incendio y abuso de 
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confianza -este último- en la cantidad de ciento 
<;iiez mil quinientos cincuenta .y cuatro pesos con 
sesenta .y cinco centavos ($ 110.554.65) moneda 
legal. ' 

La sentencia lleva fecha de quince de octubre de 
mil no'vecientos cuarenta y ocho, y contra ella 
se interpuso recurso qe casaciórl' por el defensor de~ 
los procesados. 

.&ntecedentes 

~El 8 de 0 julio de 1947, la población de Balboa 
-Departamento de Caldas- fue conmovido por 
un incendio que tuvo origen en los Almadenes de 
Depósito de la .Federación de Cafetel!'os, incendio 
q~e se propagó rápidamente a otros edificios con
tiguos como la iglesia, varias casas de habitación 
y otras dependencias, las cuales fueron arrasadas 
por consecuencia del mismo. 

Enrique Henao Marín --en ese entonces- des
empeñaba el1 cargo. de agente de compras de la Fe
deración, puesto que entró a desempeñar el 6 de. 
mayo de 1947; y tenía como encargado de la ad
ministrá.ción de los aimaceri.es a su hermimo :J;>ru
:dencio Henao Marín. 

El 8 de julio de 194'7, o sea en la fecha del incen
dio, Enrique Hemio Marín debía tener en su poder 
la cantidad de ciento diez mil quinientos cincuen
ta y cuatro pesos con sesenta y cincb centavbs 
( $110.554.65) moneda legal, proveniente de giros 
hechos por la Federación, ·o su eq\.üvalente repre
sentado en café, como producto de las c~mpras 
verificadas con anterioridad al incendio. · 

Ninguno de los sindicados pudo dar explicación 
satisfactüria sobre dichas existencias de dinero 
y el Juzgado, en vista de las pruebas allegadas, 
llamó a responder en juicio a los sindicados por 
los delitos de incendio y abuso· de confianza. 
~ la consideración del Jurado se propus~ ·el 

siguiente cuestionario: 

Cuestión primera 

El procesado Enrique Henao Marín, de la natu- ' 
raleza y condiciünes civiles anotadas ·en el auto 
de proceder, es responsable de haberse apropiado 
en su provecho la suma de ciento diez mil quinien
tos cincuenta y cuatro pesos con. sesenta y cinco 
centavos ($ 110.554.65) que la Federación Nacio
nal de Cafeteros de Colombia le había entregado 
a título no traslaticio de d¿minio para que com
prara café en la población '(j[e Balboa, -como agente 
acreditado mediante contrato firmado ell día cinco ' 
de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, ha-

hiendo ocurrido el hecho criminoso entre el seis 
de mayo y el ücho de julio del mismo año de mil 
noveciefttos cuarenta y siete en la mencionada 
población de Balboa? 

S~gunda cuestión 

El procesado Enrique Henao Marín, de la natu
raleza y condiciones civiles anotadas en el auto 
de proceder, es responsable de haber instigado a 
su hermano Prudencia Henao Marín para que 
prendiera fuegq a los depósitos de café que por 
cuénta de la Federación Nacional de Cafeteros te
nía en la población de Balboa, incendio que se 
desarrolló el día ocho de julio de mil novecientos 
cuarenta Y, siete, a eso de las diez\ a once de la 
noche, más o 'menos? 

1 

Tercera cuestión 

El procesado Prudencia Hena-o Marín, de la natu
raleza y condiciones civiles anotadas en el auto · 
de proced~r es responsable de haber prendido fue~ 
go a los depósitos de café de la Federación Na
cional de Cafeteros de la población de .Balboa, el 
ocho de julio de mil novecientos cuarenta y siete 
a eso de 1¡fs diez a• once de la noche, ·más o menos? 

Cuarta cuestión /. 

El procesado Prudencia Henao Marín, de la na
turaleza y condiciones civiles anotadas en el auto 
de proceder, es responsa-ble de haber cooperado 
como cómplice. necesario para que su hermano En-. 
rique Henao Marín cometiera el abuso de confian
za de que habla la_ cuestión primera, prendiendo 
fuego a los depósitos de la Federación y coad:iu
vando, en esta forma, para que el citado Enrique 
Henao se apropiara de dineros pertenecientes á la 
premencionada institución, hecho ocurrido· en la 
fecha, hora y· lugar anotados en las cuestiones an
teriores? . 

El Jurado contestó afirmativamente todas las 
respuestas del cuestionario así: "Sr es responsable". 

'En desarrollo de este veredicto el Juzgado con
denó¡ a Enr~que Henao Marín a 'la pena, pri~cipal 
de dos años de presidio "por haber instigado a su 
hermano para-- que prendiera fuego al local donde 
funcionaban los depósitos de la Federación Nácio
naJ de ·Cafeteros .... " y por haberse apropiado de 
la suma de 'ciento diéz mil quinientos cincuenta y 
cuatro pesos con sesenta y cinco centavos moneda 
legal, sum·a ésta que le· había entregado la Fe-
deración.. · 
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A Prudencia Henao Marín lo· condenó a la pena siempre coinciden con todos los delitos, el robo 
de un año y diez meses de presidio "por haber o el hurto, por ejemplo, en los cuales más bien 
prendido fuego al local donde funcionaban los de- el motivo y el fin·u objeto se confunden, a menos 
pósitos de la Fe~eración Nacional de Cafeteros" y que el agente hubiera sido impelido a la sustrae
por haber obrado en este acto como cómplice ne- ción no solo por el propósito de lucro, constitutivo 
cesario de don Enrique Henao Marín para éste de hurto o robo, sino por el más aún antisocial o 
apropiarse la suma de dinero". innoble· de represalia contra las personas". 

El ·Agente del Ministerio Público apeló de esta "No hubo -dice el recurrente- entre las cua-
sentencia, y el Tribunal en providencia del 15 de lidades del delito otro motivo que el de disfrazar 
oct-ubre de 1948 reformó la sentencia del Juez , u ocultar la apropiación de ·unos dineros,' califica
a quo en el sentido de condenar a Enrique y Pru- ción que no podría extremarse· hasta llegar a su
dencio Henao Marín ·a las penas de "'seis y cinco poner que· ia mira ap.tisocial que tuvo el reo fue 
años de presidio respectivamente y que también un propósito de represalia o venganza con el ofen
en su orden, las multas que deberán paga:¡- a favor dido, en este caso la Federación de Cafeteros". . 
del tesoro serán de dos mil quinientos pesos y dos " .... Si, pues, el' motivo determinante fue la 
mil pesos,- moneda corriente". , apropiación indebida de una suma de dinero u 

Demanda 

Formulada la correspondiente demanda en ella 
se invoca como causal única de casación la del nu
meral 19 del artículo 567 del Código de Procedí

. miento Penal. 

Causal primera 

Ser la sentencia violatoria de la ley penal, por 
errónea interpretación o por indebida aplicación 
de la misma. · , 

Se afirma que la sentencia es violatoria del ar
tículo 33 del Código Penal, en relación con las 
normas de los artículos 252 y 414 de la citada obra. 

La demanda . en su contenido l:!Sencial critica la 
apreciación del Tribunal sobre las circunstancias 
de mayor peligrosidad que se tuvieron en cuenta 
para la

1 
agravación de la pena y discurre así: 

Motivo innoble 

EJOnumeral 39 del artículo 37 considera como cir
cunstancia de mayor-.peligrosidad para agravar la 
responsabilidad del agente "el haber obrado _por 
motivos innobles o fútiles". 

El Tribunal consideró esta Circunstancia porque,. 
en su cqncepto, no podía dudarse en ninguna for
ma "que el motivo determinante· para el incendio 
provocado por los reos haya sido innoble desde 
todo punto de vista, porque ya vimos como el hecho 
determinante de tal delito no fue otro que el tra
tar de borrar los indicios de otro delito de enti- ' 
dad" como el abuso de confianza. 

Refuta esta circunstancia apoyándose en la cita 
de una sentencia. de la Corte que dice: "Lo innoble 

o fútil, como cualidades del motívo del delito, no 
Gaceta-12 

ocultar un délito de menores alcances como el 
abuso de confianza, cometiendo otro de_ mayor pe
nalidad, como .el incendio, no se alcanza a ver por 
ninguna parte el ánimo de represalia de los reos 
contra alguien, ni el propósito deliberado de sa
tisfacer un anhelo de venganza que hiciera inno
ble. su acción" . 

"Simplemente .... , el delito principal de incen
dio fue el resultado del motivo de encubrimiento 
de otro ·delito". 

Se codsidera: 

Lo innoble, en el sentido que le atribuye la ley 
a esta circunstancia, es lo vil y abyecto del mo-

, tivo determinante del delito. Es decir, lo bajo, lo 
despreciable, lo indigno o torpe -como razón de 
ser- para llevar a efecto la consumación de un 
delito, y estos motivos generalmente se aplican 
respecto. de la persona que falta voluntariamente 
al cumplimiento de sus deberes o que corresponde 
inal a la confianza e,n ella depositada. 

El motivo _será social cuando él 
1
po es contrario 

a las normas que exigen la convivencia. social o 
a aquellos mandatos que la misma socü~dad impo
ne al hombre para vivir en comunidad; y a_ntiso
ci'!-J será el motivo que pugne con esas reglas o 
normas ·que la misma sociedad se ha dado para 
que el hombre pueda ser parte integrante de ese 
conglomerado social. Util para las exigencias so
·ciales será el motivo que no altere sus normas de 
estabiliüad, y dañoso será t·odo aquello que entrañe 
un perjuicio para su normal desenvolvimiento. · 

Es claro, como lo ha sostenido la Corte, que lo· 
innoble o fútil como .cualidades del motivo delic
tuoso no siempre coinciden con todos los delitos. 
Por regla general, los motivos y el fin u objeto se 
confunden, porque en estos casos, esos factores son 
elementos constitutivos de la infracción, pero cuan
do el agente consuma los hechos no sólo por el 
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propósito de lucro, sino por el motivo más "anti
social e innoble de represalia contrá las perso
nas", es evidente que esa circunstancia tiene una 
caracterí::¡tica de mayor peligrosidad. 

Pero ese principio sólo tiene aplicación cuando 
esos factores -como en el delito de hurto o robq 
o en los delitos de homicidio- se confunden con 
los elementos constitutivos del mismo delito ('ar
tículo 37 del C. P.). Entonces esas modalidades no 
pueden apreciarse en su doble aspecto, ora como 
elementos constitutivos de la infracción, ya tam
bién, como circunstancias. de mayor peligrosidad. 
En ese evento, la violación del principio universal, 
nmi bis in idem, tiene su cabal justificaCión. 

Es evidente que una de las finalidades del de
lito de incendio fue el de ocultar la apropiación de 
unos valores ($ 110.554.65), pero no con "el propó
sito deliberado de satisfacer un anhelo de vengan 
11:a que hiciera innoble la acción", sino con el mo
tivo egoísta de adquirir, por este medio, una gran 
cantidad de dinero que le había sido confiada para 
inversiones de café. En estas circunstancias, claro 
es que el motivo no podrá ser como lo sostiene 
el recurrent~ "el de satisfacer un anhelo de ven
ganza que hiciera innoble· su acción". Pero, por 
este hecho, no se puede concluir que no sea inno
ble el motivo de quien comete un delito de tanta 
gravedad -incendio- para ocultar el hecho fin 
tan reprobable y absurdo como el primero. 

No hay nobleza, generosidad ni altruismo en los 
motivos que se tuvieron en· cuenta para cometer el 
delito; el índice de peligrÓsidad de sus autores ra
dica precisamente en las causas generadoras de 
la capacidad criminal para borrar toda huella o 
sospecha sobre la imputación del hecho; para po
nerse a salvo de los peligros de la justicia, y para· 
justificar la apropiación de los dineros confiados 
a su cuidado, tuvieron necesidad de incendiar los 
depósitos donde se almacenaba· el café, caus'ando 
con este hecho un delito de mayores proporciones 
que el segundo. 

"El delito conexo de incendio -dice la Procu
raduría- tuvo. como finalidad encubrir otro deli
to contra el patrimonio. Y así las cosas, la acción 
delictuosa encubierta (abuso de confianza) parti
cipa de la misma repugnancia del medio empleado 
para ocultarla, y sería torpe sostener que hubo 
algo plausible en la energía desplegada por los 
reos a través del iter criminis". 

Por consiguiente, si en el hecho no se conjuga
ron esos factores de generosidad, altruismo y no
bleza, ni circunstancia alguna que disminuyera o 
atenqara la responsabilidad, la gravedad de la san
ción debe regularse en la forma c:omo lo hizo el 

Tribunal, sin que ese hecho constituya motivo para 
invalidar el fallo. 

Preparación ponderada del delito 

"Si la ponderación del hecho criminoso partiera 
de la suposición de un estado psíquico del reo · 
-dice , el recurrente- tales' como la reflexión, la 
madurac~ón de un pensamiento y la coordinación 
para obrar en un momento dado, dándole al hecho 
apariencias ex~ernas de premeditación para con
seguir el fin que se propone, tendríamos entonces 
que los delitos de estafa, por ejemplo, el valerse 
de artificios pueden separarse del elemento cons
titutivo del delito en sí mismo, porque el artificio 

·de que se vale un reo para cometer una estafa es 
parte integrante de la misma modalidad del delito. 

"La H. Corte dijo en casación de 2 de julio de 
1943: " .... No puede considerarse como circunstan
cia de mayor peligrosidad en los delitüs de estafa 
"el ejecutar el delito valiéndose de artificios" por
que los artificios son elementos constitutivos del 
Wismo delito". Analogía igual no puede refutarse 
entre el caso de la doctrina comentada y la deduc
ción que hace el Tribunal de Pereira, acumulán
dole a ambos procesados en parangón indistinto el 
mismo grado de peligrosidad". 

Se replica: 
La preparación se refiere a las operaciones ne

cesarias para obtener un fin y la ponderación se 
vincula directamente a la atención, consideración 
Y ,cuidado que se emplea para .realizarlas, pero ni 
la preparación, ni la ponderación se confunden 
con los elementos <iel d~lito. Cuando la prepara
ción Y ponderación del delito se confunden con 
éste, desaparecen como ·~ausas de mayor peligrosi-

' dad para estructurarse como elementos esenciales 
de la infracción; por esto es, por lo que en la es
tafa los artificios y engaños son factores del de
lito Y, ~o circunstancias de mayor peligrosidad. 

Pero este principio que se actualiza y tiene 
vida jurídica en la estafa no tiene aplicación en 
el caso de estudio. No existe ninguna analogía en
tre el delito de incendio y abuso de confianza y 
la estafa, porque la conexidad de los delitos no 
tiene el poder suficiente para unificarlos y consi
derarlos como uno solo, ni para considerar los ele
mentos del delito de incendio como factores cons
titutivos del delito de abuso de confianza .. 

No hay paridad de situaciones· entre estos deli
tos, porque la preparación y pond~ración, tanto dél 
uno como del otro se previno· con antelación y los 
delincuentes pusieron en práctica una serie de 
medios insidiosos para realizar con~más tenacidad 



y con mayor efectividad sus propósitos Q.elictivos. 
La preparación y ponderación se reflejan en la 
dinámica exterior de la acción para consumar el 
delito, y .esas circunstancias se cumplieron en la 
realización de los hechos juzgados. 

Esta af:i;rmación no es hipotética sino ·real. En 
efecto: Prudencia Henao antes de iniciarse el in
cendio propuso a los agentes de la policía que fue
ran acuidar unas bestias de un amigo, "con lo cual 
pretendía, indudablemente alejarlos del lugar del 
delito par.a consumarlo en mejores condiciones y 
evitar toda sospecha sobre su responsabilidad". Se 
aseguró las puertas del local de la Federación y 
cuando se produjo el incendio, Henao no tomó nin_ 
guna· medida para apagar lo, ni ayudó a .los agentes 
para que pudieran entrar a dicho local. Su actitud 
fue indiferente y se ausentó del lugar, por lo cual 
procedieron a derribar la puerta, "obServando así 
que ya en el fondo del local se propagaban las lla" 
mas, logrando sacar varias bolas impregnadas al 
parecer de gasolina y en todo caso con materias 
inflamables; bolas que rodaron por la plaza y fue
ron vistas por varias personas,, y sirvieron de di
versión a los muchachos". 

En estas condiciones el incedio no se debió a im
prudencia o negligencia de sus autores, ni tampoco 
fue obra de la casualidad: él .fue producto' de un 
plan previo de operaciones cuidadosas y debida
mente desarrolladas, por lo cual · era necesario 
apreciar esa circunstancia de mayor peligrosidad. 

' !El tiempo, _el lugar, los instrumentos y el modo 
de e~ecución del delito 

El recurrente impugna esta circunstancia con 
base en las ob!'ervaciones consignadas en el sal
yamento de voto que dice: " .... Que el tiempo, el 
lugar, los instrumentos y el modo de la ejecución 
del delito corresponden al dolo determinado a la 
realización del delito" y que esta circunstancia . 
"se aplica generalmente en los delitos contra la 
integridad personal" y luégo afirma que "la ma
yoría de la Sala optó por el camino de hacer más 
gravosa la resp¡;msabilidad de los acusados, ecu- · 
mulando situaciones de fuero estrictamente psico
lógico y ps_íquico como suposiciones que sin ser for _ 
zadas, tampoco vienen a agravar su condición de 
reos". 

Se observa: 
Esta circunstancia de mayor peligrosidad no sólo 

se aplica en los delitos contra la integridad perso
nal, sino para todos aquellos delitos en que los fac
tores tiempo y lugar no son considerados por la 
ley c,o_m,o elementos constitutivos del delito. Así, 
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por ejemplo, el factor tiempo tiene preponderan
cia como elemento modificador en los delitos con
tra la propiedad, cuando el delito se comete por la 
noche, pero, cuando esa circunstancia ·no es ele
mento modificador del delito, ella debe considerar
se como circunstancia de mayor peligrosidad. 
. Las modalidades de tiempo, lugar, los instru

mentos o el modo 'de ejecuaiór, del delito sólo pue
den apreciarse como circunstancias de mayor pe- ' 
ligrosidad cuando dificultan la defensa del ofen
dido' o bien cuando demuestran una mayor insen
sibilidad moral en él delincuente. La ley atribu
ye especial relevancia jurídica a estas modalidades 
cuando ellas se vinculan directamente a las difi
cultades, inconvenientes u obstáculos que se opo
nen al ejercicio de los derechos del ofendido, de
reehos que pueden ser materiales o morales, y 
es, precisamente, el · concepto de la defensa del 
ofepdido o perjudicado actualizada ante la oposi
ción de un hecho material o moral la que configu
ra la 'circunstancia de mayor peligrosidad; no es, 
propiamente, el factor psicológico o psíquico ele
mentos determinantes del dolo, sino el hecho ma
terial que dificulta, o~staculiza o se opone a la 
defensa del ofendido o perjudicado·frente a la vio
lación. de sus derechos tutelados por la norma 
penal. 

Por esto se dice en la sentencia "cosa bien dis
tinta es un incendio que se provoca en las horas 
del día, cuando la ciudad está alerta y el conato 
puede sofocarse rápidamente, que éste provocado 
en horas de vigilia, en un sitio apartado y en una 
población que, .como atrás se dijo,· carece en abso
luto de elementos suficientes· o siquiera indicados 
para extinción del fuego. Y no se olvide, por otra 
parte, que para que el iflcendio cobrase mayor 
fuerza y poderío, se usaron trapos ·empapados en 
materias inflamables. La insensibilidad .de los de
lincuentes se pone de relieve al considerar que, 
en su acto, bien pudo provocarse una tragedia de 
proporcion~s ilimitadas, pues toda la población 
pudo ser presa fácil de las llamas y que si en el 
incendio no se produjeroq víctimas humanas, ello 
fue debido ac~so a una 'afortunada coincidencia". 

"lEI obrar con la complicidad de otro, previamente 
· concertada" 

"Sobre este punto -dice el recurrente- tan vul
nerable, ni siqúiera me detengo a analizar sus por_ 
menores, porque ya sea visto que la coacción fí
sica o moral no era de aqúellas que se subordi
nan al respecto reverencial que deben los hijos a 
lC!ls padres, ni los inferiores a los supe~iores. Esa 
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coacción física o moral no puede acumularse como 
razón de agravación sino simplemente como uno 
de los atributos ~is:nos en que pudo llegar a ad
quirir forma y cuerpo el ilícito mismo". 

Se contesta: , 
Aunque el demandante no hace ningún estudio 

sobre esta circunstancia, es bueno advertir que la 
complicidad de que habla el numeral 99 del ar
tículo 37 del Código Penal, no es aquella complici
dad genérica base de la responsabilidad a que ha
oen referencia los artículos 19 y 20 de la obra ci-. 
tada. La circunstancia de mayor peligrosidad del 
artículo comentado, únicamente, se configura por 
la simple pluralidad de los sujetos activos del de
lito, ya que -este acto- implica una mayor in
defensión para el ofendido o perjudicado o tam
bién una mayor alarma social. 

"Cuando en el numeral 99 -ha dicho la Corte
se habla de complicidad previamente concertada, 
se está especificando el acuerdo previo para dife
renciarlo del acue!"do instantáneo de los dos de
lincuentes ocasionales que coincidencialmente per
petran un delito conjuntamente pero sin haberse 
púesto de acuerdo para ello. Naturalmente, aquí 
la pluralidad de sujetos activos no tiene el signi
f·icado de peligrosidad que representa la típica "pa
reja de criminales". Por eso, donde quiera que 
aparezca la complicidad, está la coparticipación 
instantánea y coincidencia! de dos delincuentes no 
se les puede aplicar la .agravante aludida". 

"Por otro aspecto, la lesión "previamente con
certada" no se refiere al acueJ;"do previo sobre los 
móviles determinantes, antecedentes, circunstan
cias y preparación y ejecución del delito. El pre: 
vio acuerdo o concierto se predica de la plurali
dad, esto es, que las dos voluntades ·se hayan uni
ficado antes de la rea:Iiz~ción del delito, sin que· 
sea necesario que se armonicen sobre los hechos 
y circunstancias de preparación d-el mismo. Acep
tando, pues, que el concierto previo sólo 13e refiere 
a la antecedencia de la pluralidad de las volunta
·des con respecto al delito, es necesario deducir 
que el fenómeno de la preparación ponderada del 
delito es agravante diferente y de forzada aplica
ción siempre ·que ella aparezca. Además, el con
cierto previo se refiere a la unificación de volunta
des sobre un determinado hecho y la preparación 
ponderada hace relación al modeJ de ejecución del 
ilícito". 

lER hacer más nocivas las consecuencias del delito 

Sobre esta circunstancia el récurrente no pre
senta ningún estudio -especial. Unicamente se hace 
el cargo de que "se está recabando reiteradamen-

te en la sentencia sobre la forma inicial Y conse
cuencias que tuvo el acto de transgredir la ley 
para llegar a una finalidad: el abuso de con-
fianza". 

Se anota: 
La valoración de esta circunstancia fue aprecia

da por el Tribunal así: "Se hicieron má$ funestas 
y nocivas las ~on.secuencias del delito, porque co
mo está suficientemente demostrado, el incendio 
no abarcó solamente el café que se quería hacer 
desaparecer y al local donde éste se almacenaba, 
sino también a la iglesia de la población de Bal
boa, producto de la labor ciudadana de muchísi
mos años, hija del esfuerzo de la población toda, 
que quedó total y definitivamente destruida. 

"Que se perjudicó, además, a varias personas, y 
no por mero accidente, nos lo está diciendo el he
cho de que los perjudicados en este asunto fueron 
varios: la Federación de Cafeteros en primer tér
mino a quien se le birló una suma respetabilísima 
de <Fnero; el propietario del local donde se depo
sitaba -el grano; los vecinos propietarios cuyas 
edificaciones sufrieron mengua con el incendio y 

la Diócesis y el pueblo mismo quienes vieron des-
. aparecer el templo dedicado al culto". 

Es decir, el demandante .no ha demostrado en 
qué consiste el error de hecho ni el de derecho 
en el ~ual incurrió el Tribunal al apreciar esta cir_ 
cunstancia de mayor peligrosidad. 

lLa posición distinguida de los deibnctnentes, su 
. grado de ilustración,· riqueza, dignidad y oficio 

Afirma el demandante: "No está acreditado que 
ninguno de los reos sean o hayan sido de aquellas 
figuras de parroqui11 que mueven con hilos secre
tos toda una organización social. Precisamente fue 
su falta de sobresalientes ciudadanos que ocupa
ban -puesto distinguido, lo que hizo que las mira
das amenazadoras y las consejas públicas se mo
vieran· tl¡!nebrosamente en su alrededor. Si la po
sición hubiera sido distinguída, polítiGa o social
mente, las consejas no se habrían desatado con la 
ferocidad con que se hizo". 

Se estudia: 
Prácticamente el cargo no está fundado. Sin em_ 

bargo la Sala hará algunas consideraciones sobre 
el particular. 

Esta circunstancia hace referencia a aquella po
sición que ocupa el delincuente dentro de la so
ciedad, bien sea por su ilustración, dqueza, digni
dad u o~icio. Pero su existencia real no se subor
dina a la concurrencia de todos y cada uno de 
los elementos que enumera el código, en el senti
do de que en una misma persona se reúnan los 



atributos de ilustración, riqueza dignidad ·u oficio, 
basta 1~ presencia de uno solo de esos elementos 
para que el juzgador pueda valorarlo como cir
cunstancia de mayor peligrosidad. 

Es indudable que los autvres del d-elito, por ra
zón .dél cargo que desempeñaban estaban investi
dos de una prerrogativa o consideración especi_al 
en relación con los demás elem-entos de la socie
dad; no sÓlo tenían una marcada, posición social, 
sino· que en sus manos estaban los intereses de la 
Federación como entidad compradora Y los del 
productor del grano como intermediario. Por esto, 
la posición distinguida en relación con el oficio 
que desempeñaban, les daba una mayor.' prepon
derancia e influencia sobre cualqui~ otra persoli.a 
que no manejaba intereses cuantiosos ni desempe
ñaba el cargo de agente de la Federación para las 
compras de café, ni éra administrador de dichos 
almacenes. 

En los pueblos pequeños -como anota el Tribu
np.l- y sobre todo en aquellos ~edicados a la in
dustria del café, el ciudadano de mayor prestancia 
es ·sin duda aquél que representa los intereses de 
la Federación para la compra de las cosechas "los 

' campesinos ven en el representante de aquella 
entidad un verdadero salvador de sus intereses 
porque las compras de grano que él hace, casi 
siempre con precios por encima de l:os ·pagados ·por 
los negociantes, les evita el dolor de tener que 
dar sus produCtos a precios reducidos y mengua
dos". . 

No es necesario que los autores del delito "ha
yan sido de aquellas figuras de parroquia que 
mueven con hilos secretos toda una organización 
social". "Basta, pues, que concur:oa una de las mo
dalidades que configuran esta circunstancia para 
que ella· pueda ser aplicada. Si los delincuentes 
no movían "toda una organización 'social" sí con
trolaban uno de los mejores negoCios de los· habi
tantes de esa región como lo era el café. Esta po
sición privilegiada sobre los demás negociantes, 
este manejo de dineros para controlar la especula
ción de los otros negociantes, es lo que.configura 
la circunstancia de mayor peligrosidad valorada 
por el Tribunal. 

Por último -dicé ·el recurrente- que el Tribu
nal violó la ley penal por errónea interpretación 
o por indebida aplicación de la misma y argu
menta así: 

"El Tribunal sentenciador, al elevar la pena, 
violó la interpretación del artículo 33 del Código 
Penal y, consecuencialmente, los artículos 252 y 
414 del Código Penal, lo mismo que una tradicio
nal jurisprudencia sentada en interpretación de las 
disposiciones sustantivas infringidas". 
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Luégo cita los apartes de la providencia del Tri-. 
bunal en los cuales se hace la imposición de la 
pena correspondiente p~ra c·ada uno de 'los pro
cesados y concluye: 

"Como se ve, la Sala al graduar .la pena para los 
reos, tomó en consideración no solaJllente la base 
de acumular en contra de .los reos todos los ele

. m en tos de peligrosidad previstos en el artículo 
37 del Código· Penal, confundielijldo en las perso
nas de los reos situaciones disímiles, sino que hizo 
el cómputo sobre la base de dos infracciones pena-
1es, en vez de aplicarse la más grave (el incendio), 
eón los aumentos establecidos en el caso improba
ble de que los eÍementos de peligrosidad que de
duce el Tribunal sean aceptaqles. Pero no partien
do de la pena imponible, sino de la pena impues-
ta como límite mfnimo. · 

"En esta forma ostensiblemente injusta en que 
hizo el Tribunal· el cómputo de la pena, se han 
violado las disposiciones de los arts. 252 y 414 
del Código Penal, como ·consecuencia de la errada 
interpretación de los artículos 33 y 37 ~el Códi
go Penal que sirvió de derrotero al fallo que es 
motivo de la c~saeión". 

Se analiza: 

No existió violación alguna del princ1p1o uni
versal non bis in. ídem; porque las circunstancias 
de mayor peligrosidad --en este caso- Iio eran 
elementos constitutivos de ninguno de los delitos 
por los cuales se juzga a los procesados. Se vio
laría el principio citado por el d~mandante, si esas 
circunstanci:;¡s, siendo elementos constitutivos del 
delito o modificadores· de la responsabilidad, se · 
hubieran tenido en cuenta por el juzgador, ora 
para determinar la base de la sanción como in
fracción de la ley penal, y al mismo tiempo como 
circunstancia de mayor peligrosidad para aumen
tar la pena. 

El Tribunal no "calificó dos delitos y aplicó dos 
penas, en vez de aplicar la señalada para el caso 
más grave", como lo sostiene el recurrente. El fa
Hadar, como lo expresa el artículo 252 inciso se
gundo del Código Penal fijó la sanción de tres 
años y medio que· es la pena determinada para el 
delito más grave, y sobre esa base hizo el corres
pondiente aumento' para el segundo delito de con
formidad con lo dispuesto por ei artículo 33 del 
Código Penal. 

Teniendo en. cuenta las ·circunstancias de mayor 
o menor peligrosidad que militan en contra de los 
procesados no aplicó el máximo y mínimo de la 
sanción, sino que tomó un término medio entre 
estos dos límites, pues, el hecho· de que los deli-
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tos se sancionen de acuerdo con la disposición del 
artículo 33 del Código Penal, no impide ni limita 
al arbitrio judicial para que el juzgador pueda 
graduar ia sanción dentro dt¡l máximo o mínimo 
fijado por la ley. 

"La subjetividad -ha dicho la Corte- casi in
controvertible de que disfruta el irnpartidor de la 
justicia penal para mover su entendimiento entre 
los bajos mínimos y los altos máxñmos de la--san
ción en la mayor parte de los delitos, es un arbi
trio respetable que únicamente en casos excepcio
nales dejará decir que llJ.Ubo yeuo en la ·pena 
por exceso o por defecto, siempre que el juzgador 
de instancia haya tenido en cuenta aquella pon
deración. Y es que, medidas la gravedad y modali
dades del hecho delictuoso y las circunstancias de · 
mayor o menor peligrosidad y apreciados los moti_ 
vos determinantes y la personalidad deÍ agente, 
difícil ha de ser para el superior concluir que el 
inferior, ~1 sancionar, v. gr.; el homicidio que con
templa el artículo 362 .con dieE años de presidio, 

debió reprimirlo más bien con nueve o. con doce 
años". 

En estas condiciones, la causal alegada no pros
pera. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema, Sala de Casación Penal, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, NO INV AÜDA el fallo pro
ferido por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Pereira, por el cual se condenó a Enri
que y Prudencia Henao Marín a la pena principal 
de seis y cinco años de presidio, respectivamente, 
corno responsables de los delitos de incendio y. 
a bus o de confianza. 

\ 

o 
Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

·Angel Martín Vásquez. - !Francisco ll!i'UllDQ. 

Alejandro Camacho ILatorre. - Agustín Gómez 
lPrada.-[]lomingo Sarasty M.-!Floi'iberto Ramos, 
Secretado. 
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JRJECONS'll'JRUCCWN DJE. PJROCJESOS CliVliJLJES D·JES'Jl'JRUJIDOS DUIRAN'll'JE JEJL JINClEN
DliO DlElL PAJLACJIO DlE iUS'll'liCliA DlE JBOG O'Jl'A, OCUJRJR!DO: lEL 9 DJE ABJRJIL DE 1948 

]..-No puede habll!:rsé de la reconstrucción 
de un prqceso o actuación necesaria para la 
ventilación de un juicio, ni son aplicables al 
caso las normas que sobre el particular con
tiene el ][)ecreto 1683 de 1948, cuando la de
manda no fue siquiera conocida del deman
dante por no haber alcanzado a notificárse-

-le antes de que fuera destruída por l;ts lla
mas, pues no existía relación jurídico pro
cesal que pudiera atar al presunto deman
dado. 

2.-Todas las normas contenidas en el de
creto 1683 confluyen a demostrar que la so
licitud de reconstruccion es incidente · que 
debe ventilarse entre las partes. Al Juez 
no le es dado decretarla de oficio o con pres
cindenCia de alguna de aquéllas. 

1 

Corte Suprema de Justicia. -,- Sala de Negocios. 
Generales. - Bogotá, julio cuatro de mil nove-
cientos cuarenta y. nueve. · 

(Magistrado ponente: Dr .. Germán Alvarado) 

El lil. Tribunal Supérior de Bogotá rechazó en 
auto de Q<:;ho de febrero del año en curso, la soli
citud que el doctoc· Enrique A. Becerra, como apo- • 
derado de los señores SalustiaiJ.o, Alfredo, Alberto 
Martín y· o\ros, hizo ante aquella ent_idad sobre la 
reconstrucción de un juicio. 

El H. Tribunal, por primer,a providenci~ había 
exigidQ al demandante que indicara "qué Fiscal 
de este Tribunal conoció del negocio que se pre
tende reconstruir". 

Ejsa provi~~~cia ~ro~?có esta aclaraciÓn del doc
to~ Becerra. la pnmltiVa demanda fue repartida 
al H. señor Magistrado a quien me dirijo, quien 
la. admitió y dispuso que se corriera traslado de 
ella al señor Fiscal· de esa Corporación; y corím tal 
auto aún no había sido notificado al suscrito, cuan
do .ocurrió el incendio, tal traslado no pudo surtir
se y, .Por consiguiente, no pudQ quedar determina-

- . 
. do el Fiscal a quien debiera corresponder median-
te el repartimiento que debía verificarse .entre los 
fiscales que actúan ante esa H. Corporación". 

El a·quo proveyó entonces en la siguiente forma: 
"El juicio ordinario tiene vida jurídica desde la 
notificación de la demanda, no habiéndQse llevado 
,a efecto esta diligencia no existe juicio puesto que 
no se ha constituído la situación jurídico procesal. 

"Como en el anterior memorial se afirma que 
estaba sin notificar la demanda al señor Fiscal, re
presentante de la Nación, cuando se destn.iyó el 
expediente, no existía el juiciQ, y por tal razón, 
no puede d~rse aplicación en este caso, a las 
nori:na:¡; del Decreto 1683 de i948. 

"En consecuencia, se rechaza la anterior deman
da de reco~strucción, quedando a salvo para el 
demffndante la acción pertinente conforme a nues-
tro procedimiento Civil". -

Suplicó el doctor Becerra esta última providen
cia y en subsidio apeló. NegadQ el primer recur
so, ha venido a la Corte por vía de apelación. 

Con el señor Procurador Delegado' se surtió e~ 
traslado legal y está para· resolverse la alzada. 

Se considera: ' 
El Decreto número 1683 de 1948 provee a la -re

construc~ión de los procesos civiles que fueron 
destruídos con ocasión deL incendio del Palacio · 
de Justicia. · 

Establece un procedimiento especial para revi
vn: procesos que estuvieron en : cur~o, pero que 
deJaron de estarlo por causa de aquel suceso. Ese 
procedimiento implica la ventilación de un inci
dente cuyas normas están previstas en el decreto 
nombrado. 

Quien áfirma haber instaurado el juicie que las 
llamas destruyeron, está obligado, de acuerdo con 
el decreto, ~ cumplir ·con el reglamento impuesto 
en el artículo 21?, en orden a establecer sumaria
mente la existencia del juicio, las resoluciones dic
tadas en él y el estado en que se hallaba al tiem-
po de la• recQnstrucción. · · · 

Al demandado o presunto demandado debe oírlo 
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el Juez en la forma establecida en los artículos 3c.>, 
4c.>, 59 y 6c.>, y si él conviene en la existencia del 
juicio, y de su exposición resulta que dicho juicio 
se hallaba en el estado que afirma el demandante, 
habrá lugar a su adelantamiento, de acuerdo con 
las reglas generales. De lo contrario el incidente 
debe pasar por término de pruebas. 

De· acuerdo con lo probado dirá el Juez qué es 
lo que debe reconstruírse. del proc~so. 

Todo lo dicho confluye a demostrar que la soli
citud de reconstrucción es incidente que debe ven
tilarse entre las partes. Al Juez no le es dado de
cretarla de oficio o con prescindencia de alguna 
de aquéllas. 

La petición del doctor Becerra no puede tener 
otro. alcance, por el momento, que el de poner en 
actividad una actuación que sin el siniestro de 
abril estaría en curso. 

Y resulta entonces que la demanda no fue si
quiera· conocida del demandado, como lo advierte 

el mismo 4octor Becerra, puesto que a aquél no se 
le notificó. 

El Tribunal está en lo cierto al decir que no 
existía la relación jurídico procesal que pudiera 
atar al presunto demandado. 

En tales circunstancias no puede hablarse de re
construcción del proceso o actuación necesaria pa
ra la ventilación de un juicio. Este se va a incoar 
hasta ahora, y para ello no es necesario usar. de 
la tramitación especial establecida en el Decreto 
1683 de 1948. 

Por lo .expuesto, la Corte Supr·ema de Justicia; 
Sala de Negocios Generales, CÚNFIRMA el auto 
apelado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

JLuis A. lFlórez. - JBelisario Agudelo ID. - Ger
mán Aivarado. - ;.uis Rafael Robles. - lEleuterio 
Serna R. - Nicolás JLiinás lP'imienta, Secretario. 
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ACCKON DE INDlEMNliZACWN DJE PlER JUICIOS. - NO SOLO LOS P ARIJENTJES 
DlE LA VliC'JI.'IMA Y LAS PERSONAS QUJE TJENGAN lEL CARACTER DlE HlERlEDlE
ROS DJE JESTA PUJEDEN DlEMANDAR LA INDJEMNIZACWN POR JEL DAÑO QUE 
JLA MISMA SUFRW, SINO QUJE PUJEDJE HACJERLO TODO AQUEL _A QUIEN lEL 

DlEUTO OlLA CUJLPA HAYA liNFlEllUDO DAÑO -

, , 1.-lLos artículos 2341 y 2356 del C. C. no 
exigen que cuando el daño proviene de la 
muerté de una persona sólo puedan ser dam
nificados los parientes de la víctima, sino 
que ~an derecho a cobrar la indemnización 
a todo aquel a quien el delito o la culpa ha
ya inferido daño. !El perjuicio material, el 
accidente que causa la muerte de pna perso
na y que da lugar a la indemnización de 
perjuiciOs, ( no puede considerarse como un 
bien patrimonial del muerto, por cuanto la 
muerte no tiene eficacia para acrecentar el 
patrimonio del fallecido. !Entonces son las 
personas que por -vivir ~irectamente del es
fuerzo del muerto o por derivar utilidad 
cierta y directa de sus actividades tienen el 
derecho, la personería y la acción para re
clamar la indemnización .de perjuicios, por
. que ellas directamente han sido perjudica
das. Generalmente las personas que sufren 
el perjuicio son las ligadas con el fallecido 
por vínculos muy próximos de consanguini
dad o pti'r el vínculo del matrimonio, lo cual 
es muy razonable y no da lugar a dificulta
des, pero esto no quiere decir que por· este. 
motivo deba demandarse la indemnización 
para la herel:lcia o para la sociedad conyugal 
disuelta, 'porque, como ya se expresó, ni el 
accidente, que se traduce en indemnización, 
ni las consecuencias de aquél, entran en el 
patrimonio del ][)E CUJUS, y quienes sufran 
el perjuicio actual y cierto son en ·cada caso 
determinadas personas úniéamente a quie
nes aprovecha la vida del fallecido, porque 
sn actuación o actividad se traducía en pro 
de ellas, 'a veces por el mismo imperio de la 
ley, por concepto de alimentos, educación, 
establecimiento, etc. ' 

2. -Es indudable: que la acción de res
ponsabilidad civil extracontractual de que 
tratan los artículos 2341 y 2356 del C. C. se 
puede· ejercer, de acuérdo con la doctrina de 
los artículos 2347 · y 2349 ibídem, contra 'el 

autor del acto éulposo o contra la persona a 
cuyo cuidado o bajo cuya dependencia se en
contraba aquél. 'l'ambién es doctrina de la 
Corte que el artículo 2356 del citado código 
suministra base suficiente de presunción de 
culpa, contra quien realiza· actividades peli
grosas, como son el transporte, la aviación, 
la navegación; ~te.; y que por virtud de la 
presunción legal que exime de la carga de 
la prueba a la parte en cuyo favor obra la 
presunción, el actor queda relevado de pro

. bar la existencia de la culpa que dio origen 
o que causó el !laño cuya reparación se de
manda. !La presunción de culpa en las cita
das acciones se apoya en la imposibilidad 
completa de ~onocer la víctima el origen o 
causa del daño, quien por lo mismo no puede 
teperlo debido a la posición que ocupaba 
cuando la sorprendió el hechÓ lesivo y era 
completamente ajena y extraña a 'la ejecu
ción de ese. hecho. 

IP'ero cuando la persona que sufre el daño 
es el empleado o dependiente a quien se le 
ha encomendado la dirección o quien con tal 
carácter interviene en el manejo de la cosa 
daño)>a, desaparece la presunción de culpa 
que en otras circunstancias, como ya se deja 
dicho, obra contra el dueño o empleador, 
porque· estando el operario ligado para con 
aquél a cumplir correcta,nente la función 
que le ha encomendado, sobre él pesa la 
obligación de cuidado y diligencias necesa
rias para evitar no solamente que la cosa 
que maneja u opera cause daños, como lo es. 
tarí~ el mismo dueño si él fuera el opera
rio, sino de. cuidar también de Ja conserva
ción de la cosa, impidiendo·, mientras la ten
.ga en su poder, que se destruya o deteriore. 
IP'or tanto, si la persona que se halla en po
sición de dependiente se causa un daño 
cuando por cuenta del dueño o patrono accio
na sobre· la cosa que .dirige o ayuda a ma
nejar, no puede presumirse culpa en el em~ 
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pleador para el efecto de exigill'le responsa
billi.dad aquiliana, poll"qllle tiene como aquél, 
en su caso,. la obligación de conducill" con 
cuidado y diligencia, que, se repite, el acci
dente se considera como hecho propio del 
cual tiene que sufrir sus consecuencias. lEn 
semejantes circunstancias es indispensable, 
para la prospell"idad de la acción probar que 
el hecho dañoso no es el resultado o conse
cuencia necesaria de actos u omisiones del 

· empleado equivalentes a culpa. 

' Corte Suprema de Justicia. - Sa.la de Negocios 
Generales. - Bogotá, julio quince de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Belisario Agudelo D.) 

En la mañana del 25!'de agosto de 1941 decoló el 
avión Ford número 644, por orden de la Dirección 
Nacional de Aviación, para hacer el viaje de co
rreo establecido para esa fecha\ todos los meses de 
Tres Esquinas, Caucayá, Tarapacá, Leticia y ·vi
ceversa. Ya de regreso, y después de un vuelo de 
8 horas y 17 minutos, informóren alta voz el me
cánico que la gasolina se hábía acabado, pues los 
motores desencronizaron y mermaron sus revolu
ciones hasta pararse el del lado derecho ¿y luégo 
el del lado izquierdo. El piloto, mayor Alva¡;o Al
meida, ordenó en alta voz amarrarse ·todo el mun
do y verificó ¡un viraje en tanto que el copiloto 
capitán Alvar,o Wiesner accionó a todo gas el 
motor del centro y el mecánico el estabilizador, 
pero contra un árbol topó el ala izquierda del 
avión, ¡se vino «1 tierra sobre el motor central y se 
incendió. totalmente. Entre los que perecieron por 
causa del accidente figura el copiloto Wiesner, 
hijo, hermano y sobrino respectivamente de Ma
nuel Alfredo y Ana Lucía Wiesner y¡de Mario Vi
Barnizar W., personas ~stas a quienes aquél ayu
daba a su sostenimiep.to con buena parte de su 
sueldo y a quienes(SU muerte privó de los medios. 
económicos de que disfrutaban para vivir de acuer
do con su posición social. 

Considera el mandatario judicial de los citados 
Wiesner y Villamizar que el Estado es responsa
ble de los perjuicios provenientes del hecho daño
so del avión, hecho que imputa a·:culpa civil "por 
causa o con ocasión del establecimiento y funcio
namiento del servicio público de aviación, o por 
causa o con ocasión de; la explotación, uso o guar
da en general del mencionado aparato, o por vir
tud de la conjugación de esas pruebas". Por tales 

motivos pide que en juicio :orqinario se declare 
que el Estado colombiano es civilmente responsa
ble de los perjuicios materiales y morales sufri
dos con motivo de la muerte de Jacobo :Wiesner, 
y que, por consiguiente, debe pagarle la cantidad 
que por tal concepto se deduzca en el juicio o la 
que·posteriormente se fije al irse a cumplir la sen
tencia que imponga las obligaciones demandadas. 

El·Tribunal Superior de Bogotá, en sentencia de 
15 de junio de 1944, oportunamente apelada por 
ambas partes, halló que .la señora· Ana Lucía Wies
ner y el menor Mariü Villamizar Wiesner care
cían de personería sustantiva para demandar en 
este juicio; que no estaban probadas las ·excepcio
nes propuestas de fuerza mayor y de caso fortui
to; hizo eh favor de Manuel Alfredo Wiesner las 
declaraciones pedidas en ·la demanda, y ordenó " 
que los perjuicios materiales se fijaran conforme 
al procedimiento e.stablecido en el artículo 553 del 
C. J., y que por los perjuicios morales subjetivos 
debía pagarle ·la Nación mil pesos. 

El Tribunal halló que era competente para fallar 
sobre la acción establecida. Observó que de con
formidad con la ley 169 de 1936, el seguro de ·vida 
del personal técnico de aviación que muere en 
accidentes de esta clase procede aún en el caso ·de 
que este accidente sea fortuito, lo cual excluye la 
prueba de toda culpa; recordó que la Corte ha· sos_ 
tenido que el fin del seguro colectivo es indemni
z~r los perjuicio_s causados por los riesgos profe
siOnales; que ·la responsabilidad por culpa emana 
~e la concepción jurídica enteramente distinta que 
tiene como base un hecho proveniente, de culpa, y 
que no hay entre nosotros normas especiales que 
excluyan la indemnización ·civil en asuntos como 
el que es materia de este negocio, o que limitan o 
subordinan las ácciünes judiciales, de donde con
cluye que independientem~nte de la acción de "res
ponsabilidad· industrial existe a la vez la respon
s~bilidad civil originada a la ...l(ez en culpa aquí-
liana. · 

Para fundar la. carencia de acción de los deman_ 
da_ntes An.a Lucía Wiesner y Mario Villamizar 
W1esner, quienes se presentan como herederos de] 
Capitán Wiesner, ·dice el Tribunal que por haber 
dej~do el finado a Manuel Alfredo Wiesner como 
úhico pariente más próximo, es a él a quien la 
ley llama de preferencia, por transmisión, a re
coger ·la herencia, según el artículo 42 de la Ley 
45 de 1936 y concordantes en relación con la su
cesión intestada, y que a la herencia del finado co 
responde el valor de los perjuicios causados.· -

Respecto a la existencia del hecho perjudicial, 
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del daño cuya reparación se demanda y del nexo 
de causalidad entre el accidente ·y la muerte del 

·capitán Wiesner, hace el Tribunal una recapitu
lación d~ las pruebas qÚe permiten concluir: que 
el 27 de agosto de 1941 el avión ·marca Ford nú
mero 644 de propiedad del Gobierno Nacional y 
que cumplía un servicio especial, cayó en el co
rregimiento de La Pedrera, Intendencia del Ama
zonas, destruyéndose ·completamente; que a con
secuencia de este accidente perdió la vida el Ca-

·pitán del Ejército Jacobo Wiesner, quien junto 
con el Mayor Alvaro · Almeida, conducía el avión 
en calidad de copiloto; qüe el Capitán Jácobo 
Wiesner se encontraba el día del accidente en per_ 
fecto estado de salud; y constituía el· apoyo mate
rial de la famliia, la cual quedó a consecuencia de 
tal hecho desgraciado, privada de esa ayuda". 

Respecto a la imputabilida'd del 'daño a 1~
1 

Na
ción, afirma que resulta del hecho de que los ór
ganos del Estado, cada uno dentro de_ su respecti
va ~sfera de ación, tienen el carácter de gobernan~ 
tes y representantes de la Nación, de tal mane:r;a 
que cualquier acto que ejecuten se reputa cum
plido por la persona moral a cuyo nombre fue eje_ 
cutado y que en el momento del accidente en el 
cual perdió la vida el Capitán Wiesner se cum
plía un acto del servicio oficial dispuesto por las 
autoridades del ramo militar. 

La existencia de perjuicios materialeB sufrido· 
por el actor la ~duce de que por la muerte del 
Capitán Wiesner quedó· su padre privado de la 
ayuda pecuniaria que de él recibía para su soste
nimiento, lo que deduce del vínculo de parentezco 
del actor con el finado, y cuyo valor estima en mil 
pesos, en ejercicio del arbitrio judicial. 

La parte actora impugna la sentencia: a) Por re
ducido el monto del perjuicio moral para el señor 
Wiesl,ler, toda. vez que éste educó a 'sus hijos y vi
vió con el~os desde pequeños en la mayor intimi
dad y cariño y porque tratándose de persona que 
había coronado una carrera y la estaba ejerciendo 
con éxito brillante, su muerte deoe ocasionar al 
padre el mayor dolor moral concebible; b) Por
que no es razonable juzgar que si está vivo ei 
padre no tenga el hermano ' dereclr'o a sufrir el 
dolor por la· pérdida de su hermano; e) Porque 
si el lazo de parentezco sirve para explicar el mó
vil lícito Y humanó de la' ayuda económica, no es 
racionalmente jurídica la tesis de que el herede
ro de grado más próximo excluya de participar 
en las indemnizaciones a herederos de grado .más 
remoto y se les niegue la legitimación en causa, y 
d) Porque para la determinación de la cuantía de 
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los perjuicios materiales existen en el expediente 
datos suficientes para fijarla concretamente. 

No hay necesidad de entrar eninterpretaciones 
¡le la demanda para afirmar que no se trata de 
cobrar perjuicios provenientes de no cumplimien
to para con el finado, de manera oportuna y com
pleta, de obligaciones provenientes de un acuer
do de voluntades respecto a dar, hacer o no hac~r 
alguna cosa. La demanda-v~rsa sobre culpa aquí
liana o fXtracontractual, pues la acción tiene por 
objeto cobrar los perjuicios provenientes de un 
hecho que los actores consideran lesivo de sus in
tereses, ya que no van a recibir en lo sucesivo el 
auxilio económico que del finado recibían perió
dicamente. 

Los artículos 2341 y 2356 del C. C. no exigen que 
cuando el daño proviene de la muerte de una per
sona sólo puedan ser damnificados los parientes 
de la víctima sino que dan derecho a cobrar la in
demnización a todo aquél a_ quien. el delito o la 
culpa haya inferido daño. El perjuicio material, el 
accidente que causa la muerte de una persona y 
que da lugar a.Ja indemnizaciÓ):l de perjuicios, no 
pue(je considerarse como un bien patrimonial del 

, muerto,· por cuanto la muerte no tiene eficacia 
para acrecentar el patrimonio del fallecido. Enton
ces son las personas que por vivir directamente del 
esfuerzo del muerto o por derivar utilidad cierta 
y directa de sus actividades tienen el derecho, la 

· personería y la acción para reclamar la indemni
zación de perjuicios, porque ellas directamente han 
sido las perjudicadas. Generalmente las personas 
que sufren el perjuici.o son las ligadas con el fa-

, llecido por vínculos muy próximos de consangui
nidad o por el víncÚlo del matrimonio, lo cual es 
muy razonable y no da lg,gar a dificultades, pero 
esto no quiere decir que por este motivo deba de
mandarse la indemnización para la herencia o pa
ra la s9ciedad conyugal disuelta, porque, como ya 

·se expresó, ni el accidente, que se traduce en in
. demnizaéión, ni las consecuencias de aquél, entran 
en el pat~imonio del de cujus, y quienes sufran el 
perjuicio actual y cierto son en cada caso determi
nadas personas únicam~nte a quienes aprovecha 
la vida. del fallecido, porque su actuación o acti
vidad se traducÍa en pro de ellas, a veces 'por el 
mismo imperio de la ley, por concepto de alimen
tos, equcación, establecimiento, etc. (véase senten-. 
cía de la Corte de 24 de junio de 1942 y de 26 de 
agosto de 1943, G. J. númetos 1986, página 661, y 
2001 a 2005, página 78) . 

'Las mismas partes están de acuerdo a este res
pecto. La parte actora dice: "La alegación para 
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desconocer la personería sustantiva de Ana Lucía 
Wiesner de Villamizar y de su hijo Mario no pue
de ser admitida si se tiene en cuenta que no se 
trata de liquidar el patrimonio sucesora! de un 
causante, desde luego que no se están reclamando 
bienes de un patrimonio anterior sino únicamente 
reconociendo la indemnización de lvs perjuicios 
causados a quienes dependían económicamente de 
la ayuda del desaparecido .... En este caso se tra
ta de una acción de respdnsabilidad extracontrac
tual que se ha entablado contra la Nación con el 
propósito de obtener la indemnización de, los per
juicios ocasionados a Ivs ·parientes y allegados de 

· la víctima, o que económicamente dependían de 
ésta, pero en realidad no se trata de derechos pa
trimoniales de la víctima anteriores a la ocurren- · 
cia del suceso .... ". Y el Procurador Delegado en 
lo CivU dice: "Considera la Procuraduría que es 
éste un juicio civil en el que se imputa culpa ex
tracvntra<:tual a la parte demandada. Es decir: la 
parte demandante ha intentado una acción de res
ponsabilidad extracontractual para obtener el pa
go de perjuicios por culpa civil del demandado". 
Luego si los actores se consideran pers~nal y di
rectamente• lesionados por el hecho y en la forma 
que indican tienen derecho a establecer demanda 
indemnizatoria sin cvnsideraciones a la calidad de 
herederos. Por lo expuesto se considera legalmen
te errada la declaraciqn de carencia de persone
ría sustantiva que se hace en la sentencia que. se· .· 
revisa. 

Dice el Tribunal que "la imputabilidad de ese 
daño a la N ación resulta del hecho de que los ór
ganos del Estado, cada uno dentro de su respecti
va esfera de acción, tienen el carácter de gober
nantes y representantes de la Nación en todos los 
actos que llevan a cabo en su calidad de ta1es, de. 
tal manera que cualquier kcto que se ejecute por 
esos .órganos, se reputa cumplido por la persona 
moral a cuyo nombre fue ejecutado. Sea ante las 
disposiciones del Código Civil que reglamenta la 
culpa aquiliana y a cuya luz la jurisprudencia co
lombiana ha venido estudiando y juzgando los ·ac
tos culposvs de los agentes del Estado que en tal 
calidad infieren dañ'o a terceros -ha· dicho la 
Corte_: o sea ante la teoría que el dereého admi
nistrativo suministra para establecer la responsa
bilidad del Estado ante el daño de terceros por los 
actos de los agentes, llamada "de faltas del servi
cio", con cualquiera de esos dos criterios que se 
emplee aun del sujetivo del C. C., resulta grave
mente comprometida la responsabilidad del Es
tado". Esta doctrina es valedera en casos de terce-

ros perjudicados y por tanto no es aplicable al 
presente cas_o. 

Es indudable que la acción de responsabilidad 
civil extracontractual de que tratan los artículos 
2341 y 2356 del C. C .. se puede ejercer, de acuerdo 
cün la doctrina de los artículos 2347 y 2349 ibí
dem, contra el autor del acto culposo o contra la 
persona a cuyo cuidado o bajo cuya dependencia 
se encontraba aquél. También es doctrina de la 
Corte que el artículo 2356 del citado código sumi
nistra base suficiente de presunción de culpa, con
tra quien realiza actividades peligrosas, como son 

'el transporte, la aviación, la navegación, etc.; y 
que por virtud cle la presunción legal que exime 
de la carga de la prueba a la parte en cuyo favor 
obra la presunción, el actor queda relevado de 
probar la existencia de la culpa que dio origen o 
que causó el daño cuya reparación se demanda. La 
presunción de culpa en las citadas acciones se apo
ya en la imposibilidad completa de conocer la víe_ 
tima el origen 'O causa del daño, quien por lo 
mismo no puede preverlo debido a la posición que 
ocupaba cuando la sorprendió el hecho lesivo y 
era completamente ajena y extraña a la ejecución 
de ese hecho. 

Pero cuando la persona que sufre el daño es el 
empleado o dependiente a quien se le ha encomen
dado la dirección o quien con tal· carácter inter
viene en el manejo de la cosa dañosa, desaparece 
la presunción de culpa que en otras circunstancias, 
como ya se deja dicho, obra contra el dueño o em
pleador, porque estando el operario obligado para 
con aquél a cumplir correctamente la funcióp que 
le ha encümendado, sobre él pesa la obligación de 
cuidado y diligencia necesarios para evitar no so
lamente que la cosa que maneja u opera cause 
daños, como lo estaría el mismo dueño si él fuera 
el operario, sino de cuidar también de· la conser
vación de la ·cosa, im.pidiendo, mientras la tenga 
en su poder, que se destruya o deteriore. Por tan
to, si la persona que se halla en posición de de
pendiente se causa un daño cuando por cuenta 
del dueño o patrono acciona sobre la cosa que di-

. rige o ayuda a manejar, no puetle presumirse cul
pa en el empleador para el efecto de exigirle res
ponsabilidad aquiliana, pürque tiene como aquél, 
en su caso, la obligación de conducir con cuidado y 
diligencia, que, se repite, el accidente se conside
~a como hecho propio del cual tiene que sufrir sus 
consecuencias. En semejantes circunstancias es in
dispensable, para la prosperidad de la acción, pro
bar que el hech.o dañoso no es el resultado O CQR-



secuencia necesaria de actos u omisiones del em
pleado equiv¡¡.lentes a culpa. 

Lo; anterior es doctrina constante de la Corte 
en sus dos Salas de Casación y de Negocios Ge-
nerales. 

Si se citaran jurisprudencias como las francesas, 
italianas, etc., etc., a que se refiere Giorgi · (volu
men V número 312), relativas a presunciones para 
fundar la obligación de indemnizar al empleado, 
se dirá que entre nosotros semejantes presuncio
nes de responsabilidad son bastantes para obligar 
al patrono a pagar los perjuicios por accidentes, 
cuando entre el hecho y el daño o lesión existe re
lación de causalidad, sin que el obligado pueda 
exonerarS€ sino mediante la prueba de fuerza ma

. yÓr o culpa grave de la víctima. La influencia de 
otra presunción de culpa es cuestión de nuestra 
jurisprudencia y al respecto se hace la siguiente 
tra~scripción, en lo más relacionado con el acci
dente que aquí se contempla: "Tratárase de un 
tercero extraño a la empresa del ferrocarril, o de 
un obrero de ésta cuyas funciones fueran ajenas 
a la movilización del convoy, muerto en las mis
mas condiciones de AgUstín Valero, bastarían las 
solas circunstancias de esa, muerte, para presu
mir la culpa del demandado, en razón de la posi
ción que ocupaba la víctima frent-e al autor del 
hecho. Empero en el presente caso la cu!Pa del 
demandado no es materia propia de presunciones. 
Agustín Valero erya "empleado o dependiente de la 
parte demandada; desempeñaba las funcion~s de 
frenero en el tren que lo golpeó; en ejercicio de 
estas funciones ocupaba un puesto de peligro, que 
él debía· conocer, y que lo obligaba a desplegar mu
cho cuidado y . diligencia en ~a actividad que le 
competía, precisamente entre_ otros fines, con el de 
resguardarse de aquel peligro. De ahí que fuera 
arbitrario presumir la culpa de la empresa, sien
do así que el empleado tenía a su cargo ese deber 

· primordial de vigilancia inclusive consigo mismo, 
que lo situaba en un plano especial de relaciones 
con respecto a ella, distinto al que ocupara otra 
persona ajena a la empresa o a la movilización de 
los convoyes. En sentencia de fecha .S de noviem
bre del año próximo pasado, que está sin publicar · 
en la Gaceta Judicial, pronunciada en el juicio or
dinario de Florencia Córdoba v. de Abadía por la 
muerte de su esposo el Capitán César Abadía, esta 
Sala se inspiró en un criterio semejante, como re
flejo del cual en uno de sus párrafos dijo que el 
empleado o dependiente, "que en ejecución de las 
funciones de ,conductor, chofer, maquinista, piloto, 
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mecánico, obrero, etc., se causa daños en los mo
mentos en que actúa, . oríginados en un accidente, 
en juicio de inderímización:- civil ,contra ·el ·emplea
dor debe probar la cu-lpa de éste, como requisito 
esencial para fundar el derecho a la reparación" 

· La comisión nombrada para investigar las cau
sas del accidente conceptuó que éste se orig~nó úni
camente por falta de gasolina. En el correspon
diente i:¡iforme se lee: " .... 10.-De la manera co-· 
mo los motores fallaron: ·¡<?-Disminución de re
voluciones en el motor. izquierdo. 2<?-La misma 
falla en el motor derecho. Casi inmediatamente se 
desprende que la falla se _debió' a falta de g~s~li
na suposición que confirma el grito del mecamco 
prlmero: "Nos quedamos sin gasolina .... ". (Sub
·raya la. comisión informfdora) . 

Las de.claraciones de los tres sobrevivientes co
rroboran el concepto de lo~ expertos. En la ren-

. dida por el mecánico Jorge Velásquez se lee: " .... 
Casi instantáneamente el mecánico Montoya que 
iba de pies. en la parte de la cabina de pilot~s.me 
hizo con la mano la seña de amarrarnos y gnto al 
operador: "Se nos acabó la, gasolina". 

La conclusión de los expertos sirvió de princi
pal fundamento a. esta "Sala para ordenar a la 
Nación\'pagar los perjuicios sufridos por la muer
te en el mismo accid~nte de Miguel Salamanca 
Aguilera (sentencia de 13 de septiembre de 1948, 
G. J. números 2062:2063, página 629), persona aje_ 
na a la tripulación. de la nave. 

, Los obligados a proveer la nave de gasolina eran . 
el piloto, el copiloto y el mecánico. Se lee ·en el 
informe o certificación suscrito por el Coronel Luis 
A. Rodríguez M., Director General de la Fuerza 
Aérea: " .... Al punto d): En tierra ,hacen obliga-. 
toriamente inspección pre-vuelo: el piloto, el co
piloto y el mecánico. El piloto chequeando la car
ga, el combustible, las cabinas, los motores, su ca
lentamiento y el radio. El copiloto, el combustible 
(midiendo en los tanques), ·el peso y balanceo del 
avión, compartimentos, amarre de la carga, etc. 
El mecánico chequeando combustibles, lubricantes, 
líquidos de sistemas, equipos de emergencia .... ". 
Este informe se acepta como prueba en atención 
a lo dispuesto en el artículo 632 del C. J. 

De lo anterior se concluye que la diligencia y 
cuidado del aprovechamiento de gasolina corres
pondía en su totalidad, pues no era posible de di
visión o de cuota, al finado copiloto Jacobo .Wies
ner. Si en el aprovisionamiento hubo descuido no 
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se le puede culpar a la parte demandada: res ipsa 
noi!Jlunitunr. • 

Por lo expuesto, la Corte Suprema dt Justicié\, 
Sala de Negocio.s Generales, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, REVOCA la sentencia dictada 
en este juicio por el Tribunal . Superior de Bogotá 

/ 

1 

y en su lugar niega las declaraciones solicitadas en 
la demanda que ha sido materia de esta sentencia. 

Publíquese, notifíquese, cópiese y devuélvase. 
ILuis A. !Flórez. - lBelisario Agu¡delo ID>. - Ger

mán Alvarado (con sa-lvamento de voto) -11ws 
· Rafael JR.obles-Eleuterio Serna JR..-Nieolás 11li
nás lP'imienta, Secretario. 
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SAL V AMJENTO DlE VOTO DlEL MAGISTRADO DOCTOR 
LUIS JRAF AJEL JROBLJES 

La circunstancia de no compartir algunas de las 
aprecíaciones del fallo precedente, que a ·mi jui
cio him determinado las conclusiones a que allí se 
llega, me mueven a explicar ahora las razones de 

. mi disentimiento. 
Admite la Sala que el accidente del.avión nú

mero 644 se debió a falta de gasolina, según el 
· 'informe de la c¿misión técnica designada para in

dagar las causas del ~iniestro. Y estimando que 
del suministro de combustible debía responder el 
copiloto Jacobo Wiesner, junto con el piloto y con 
e~ mecánico, concluye por considerar exenta de 
toda culpa y respon¡;abilidad a la Nación, frente 
al reclamo de los perjudicados con la muerte del 
expresado coplloto. 

Pero bien: cuál es la prueba· de que al copiloto 
Jacobo Wiesner le incumbía, por razón de sus fun
ciones, la· responsabilidad por el suministro de 
combustible al avión Ford número 644, en union 
del piloto y del mecánico? 

1 
Para la Sala esa prueba consiste, exclusivamen

te,. en el certificado expedido el 5 de noviembre de . 
1948 por el señor Director General de la Fuerza 
Aérea, Coronel Luis A. Rodríguez, que en lo per
tinente dice: 

" "Al punto d): En tierra hacen obligatoriamente 
inspección- pre-vuelo: el piloto, el copiloto y el 
mecánico, El piloto chequeando la carga, el com
bustible, las cabinas, lüs motores, su calentamien
to y el radio. El copiloto, el combustible (midien
do en los tanques), el peso Ji. balanceo.del avión, 
compartimientos, amarre de la carga, etc. El .me
cánico, chequean~o combustibles, lubricantes, lí
quidos de_ sistemas, equipos .de emergencia, equipos 
sanitarios, víveres, oxígeno, agua potable, calenta
miento y prueba de· motores. Sobre todo lo ante
rior no hay reglamentación escrita, pero se des
arrolla desde la escuela en programas de i:I1struc
ción oral" (folios 59 v. y 60 del éuaderno N o. 3) . 

No estoy de acuerdo con el valor probatorio que 
mis honorables colegas le atribuyen a este Cfrti
ficado, en . relación con las funciones del copiloto 
Jacobo Wiesner. 

En mi concepto las funciones de los agentes de 
un servicio público; cualquiera que éste sea, deben 
demostrarse ante todo con la ley, el reglamento o 

. : 

las órdenes superiores en que tales funciones se 
detallen, como se desprende del artículo 239 del 
Código de Régimen Político y<Municipal, que dice: 

'.'A los empleados nacional~s no se les pueden 
imponer deberes sino por las leyes, por los regla
mentos del Gobie'rno y por las órde:r¡¡.es de sus res
pectivos superiores .... ''. . . 

Sin embargo, cuando los deberes de· los agentes 
de un servicio público no están reglamentados, co
mo en el presente caso, segú& lo afirma el propio 
Director General de aviación, no creo que puedan 
demostrarS€ esas funciones sino por medio de los 
usos o prácticas del servicio, no/ con lo que asevere 
un funcionario del ramo de mayor jerarquía, por 
eminente que sea su iiJ.v~stidura.c::, · 

Fuera de esto, considero que el méritó de los cer
tificados expedidos pór los funciona~ios públicos, 1 

cuando no se refieran a "los negocios que.les están 
confiados por razón de su empleo" y ·acerca de 
los cuales haya constancia escrita en los archivos 
de la oficina, depende de los ,hechos que allí se 
atestigüen o aseveren. Esos certificados no tienen 
valor, a mi juido, sino cuando se. trata de, hechos 

·que pasan ante el funcionario que los expide, 
siempre que ocurran durante el ejercicio de sus 
funciones, y que de ellos no quede dato enJ el res
pectivo proceso aP,ministrativo. En otros términos: 
juzgo que puede aplicarse a los demás funciona
rios públicos, por e:x¡tensión, lo 'dispuesto para· los 

·jueces por el artículo 632 del C.: J., en materia _de 
certificaciones. 

Mas no es éste 'el caso del certificado expedido 
por el señor Director General d·e la Fuerza Aérea, 
ya que de su texto se colige que para indicar las 
funciones de los pilotos, de los copilotos y de los 
mecánicos -en la aviación militar- no se ha te
nido en cuenta sino lo que se enséñ~ o "desarro
Jla en la escuela en programas de instruéción oral". 

Al disentir de mis honorables colegas, he tomado 
también en consideración otras pruebas del proce
so, que a mi juicio no permitían las conclusiones 
adoptadas por la Sala. Esas ·pruebas son: . 

19-La comisión técnica distribuye la r-esponsa
bilidad por el siniestro aéreo en la siguiente for _ 
ma: "Piloto (por descuido) 50%; piloto (por inex
periencia) 10%; circu~stancias locales l5% ··otros 

. ' 
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factores 10%; culpa indefinida 15%". No le imputa 
ninguna responsabilidad al copiloto Wiesner. 

2Q-En otro certificado que figura en el expe
diente, expedido por el Teniente Coronel Jorge A. 
Téllez, Jefe del Estado Mayor Aéreo, se asevera; 

"Las funciones. y deberes del piloto, copiloto y 
del mecánico de las naves aéreas m:ilitares, tanto 
mientras están en vuelo como mientras permanez
can en tierra, en tiempo de paz, han sido en todo 
tiempo, en general, las siguientes: el piloto es el 
comandante de la tripulación y quien conduce el 
avión. El copiloto reemplaza al piloto en caso ne
cesario. El mecánico, en vuelo, en la generalidad 
de los aviones, no tiene ninguna función. En tierra 
es el encargado del .mantenimiento del avión. Ya 
tratando más concretamente este punto, depende 
del tipo dé avión en el cual opere la tripulación ... 
El mecánico debe hacer la inspección· pre-vuelo de 
mantenimiento. El piloto la confirma mediante las 
pruebas estipuladas en las órdenes técnicas de cada 
tipo de avión" (folio 6 del cuaderno número 6). 

Según este certificado, entre las funciones del 
- copiloto Wiesner no estaba ni el mantenimiento 

del avión en tierra, ni la confirmación de la ins-

pección pre-vuelo. Aquélla era función del mecá
nico y ésta del piloto. 

3Q-'En declaración rendida por el mecánico se
gundo del avión número 644, señor Jorge Velás
quez, -uno de los pocos supervivientes de la ca
tástrofe-, se lee: 

"Preguntado: Cuánta gasolina le puso o vio po
ner al Ford número 644 desde su salida de Tres 
Esquinas el día veinticinco y regreso el día veinti
siete? Contestó: El mecánico primero Jorge Mon
toya me dijo que estaba full, pues dicho señor 
como primero de la máquina era el encargado del 
aprovisionamiento de gasolina y aceite, pues yo

0 
como segundo, según orden de él, debía encargar
me de la inyectada y limpieza de máquina y mo
tores" (folio 3.0 v. del cuaderno número 6). 

Tampoco de esta declaración se deduce respon
sabilidad para el copiloto Wiesner por el manteni
miento del avión. 

No son más las razones de este salvamento de 
voto. \ 

lLuis l!tafael Robles. 
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ACCION DlE liNDJEMNliZA CWN DJE PlEIRJUliCliOS . ' 

, ' 

No ·cabe imaginar siquiera que el no lla
mar IDOC'll'OR a una per~ona pueda ser causa 

· de perjuicios, y .mochó menos que ·tal omi~ 
sión pueda ser culpable. 

Con sobrada raz.ón dice el fallo del A QUO: . 
1 . "lEl ejercicio de la profesión de abogado 

constituye ·una función social (artículo 1 «:', 
JLey 67 de 1935), que sólo podrán ejercer 
aquéllos abogados que tengan título ~ro
fesional. lEstas normas legales protegen el 
ejercicio de dicha profesión, mas no• obligan 
al lEstado, ni a persona alguna, a dar el tí
tulo de doctor a la persona que liaya recibi
do la investidura de abogado. G;uantizan el 
ejhcicio de la profesión, péro no erigen en 
'obligación civil· 'a norma de urbanidad que 
aconseja referirse a las personas por el títu
lo que se les haya discernido". 

' - 1 

· Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, veintidós de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve. 

1 

(Magistrado pop~nte, .Dr. Luis R~fael Robles) 

El 14 de noviembre el señor Fiscal,Primero del 
Tribunal Superior de ~ogotá, al contestar una ~e
·manda contra la Nación en que actuaba como apo
derado el doctor Antonio Amezquita Ch., no le 
dio a éste el tratamiento d{doctÓr ~ino el de señor.· 

q ' ' . 
Esta circunstancia sirvió para que· el doctor An-:-

tonio Amézquita Ch., ante el mismo Tribunal Su-. 
perior de Bogotá, intentara el presente juicio· or
dinario contra la Nación, con ~1 fin de que se con
denara a esta entidad a pagarle "los perjuicios po
sibles o efectivos morales· o materiales" deriv?dos 
de aquella omisión. _ 

Entre los hechos de su demanda, dijo el doctor 
Amézquita ·Ch.:' . · . 

"El señor Fiscal, ~n el referido documen_to de fe
cha .14 de noviembre de 1944, descorrió el trasla
do de la demanda, y al referirse, a mi persona, co
mo se ha dicho, no me reconoció mi tjtulo de "dcc
tor", puesto que lo omitió en el acto de referirse 
a mí en el aludido documento. 
·El negocio en ·referencia culminó ante el Tribu
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nal, después de ·adelantado en debida forma, con 
la sentencia de fecha ocho de agosto de mil no
vecientos. cuarenta y siete, por, medio <_ie la cual 
se absolvió a la Nación de los· cargos de la de
manda y se condenó en costas. al actor. 

De este fallo apeló el demandante, ·motivo por 
el cual ·ha venido el asunto a conocimiento de esta 

_..Sala, donde ha recibido el trámite procesal ·que le 
corresponde .. · · 

Para resOlver, se considera: 
· Sábese que el doctor Antonio Amézquita Ch., 
recibió la investidur~ de abogado en 1a Facultad 
de Derecho- y Ciencias Políticas de la Universidad 
'de Antioquia, el día'19 de abril de 1927 cfolios 10 
v. y 11 del cuaderno número 2); que con este ca
rá$ter de abogado 'intentó un juicio coi:J.tra la Na
ción en el año de 1944, a nombre del-señortNicolás 
Liévane (folios 18 a 24 del cwiderno número. 2); 
y que fue entonces cua~do· el Fiscal Primero del 
Tribunal de Bogotá, al· dar contestación a )a de
manda, omiti6 usar para con· él el tratamiento de 
doctor, reemplazándolo por el de señor. 

Pero, ¿se .h.a demostrado o podido demostrar en 
alguna . forma que esta omisión del señor Fiscal 
le causara perjuicios al doctor Amézquita Ch.? 

Los testigos Ri:!inaldo .Junguito, Carmen· Rodrí
guez, Manuel Tovar R., Enrique Montero, José VL 

• cente Rojas y Alberto . Junguito tiernández, lla-" 
mados a declarar en esta' instancia, afirman que 
el doctor Amézquita Ch. ha mantenido su oficina 
de abogado en el Pasaje Hern~uidez.número 2-24, 
que hace algunos años gozaba de gran clientela 
y que esa cli'entela,· en los úitirños. tiempos, le ha 
disminuido -sensiblemente. · · · J 

Hé aquí cómo se expresan los declarantes que 
precisan la época hasta la cual mantuvo una abun
dante clientela él doctor Amézquita: 

Manuel Tovar. R.: "Sí me C!Jnsta que desde el 
año de 1941 hasta el año de 1944 el doctor· Améz-

1 quita tuvo bastante. clientela, pero ésta ha amino
rado desde este año de 1944 para acá. Esto lo he 
comprobado por percepción directa; ya qu'e su ofi
cina y. la mía solo están separadas por una ba
randa". 

Alberto Juriguito Hernández: "~s Cierto y .me 
consta que;desde el año de 1941 hasta mediados 
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del año de 1944 entraba a la oficina del doctor 
Amézquita buena cantidad de clientes y que des
de esta última fecha, o sea desde el año de 1944 
para acá, casi nadie frecuenta su bufete de abo
gado. Esto me consta por tener mi oficina en el 
mismo piso que la del doctor Amézquita .... ". 

Al tenor .de dichas declaraciones, el doctor Améz
quita ha sufrido serios quebrantos en su oficina 
de abogado, por haberlo abandonado la . mayor 
parte de su clientela, pero de allí no aparece cuál 
haya podido ser la causa de tan doloroso infortu
nio. En todo caso no se ha establecido ningún n~¿ro 
entre la inocente omisión del señor Fiscal del Tri
bunal y el ·descenso profesional de tan 'distinguido 
abogado. 

Por lo demás, no cabe imaginar siquiera que el 
no llamar doctor a una persona pueda ser causa 
de perjuicios, y mucho :menos que tal omisión pue
da ser 'culpable. · 

Con sobrada razón dice' el fallo del a quo: 

"El ejercicio de la profesión de abogado consti
tuye una función social '(artículo 11?, Ley 67 de 

1935), que solo podrán ejercer aquellos abogados 
que tengan título profesional. Estas normas lega
les protegen el ejercicio de dicha profesión, más 
no obligan al Estado, ni a persona alguna, a dar 
el título de doctor a la persona que haya recibido 
la investidura de abogado. Garantizan el ejercicio 
de la _profesión, pero 'no erigen ~ri obligación civil 
la -norma de urbanidad que aconseja referirse a 
las personas· por el" título que se les haya discer
nido"-. 

Y sin más consideraciones la Corte Suprema de 
Justicia; Salad~ Negocios Generales, administran-~ 
do justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, confirma la sentencia apelada. 

Publíquese, notifíquese, cópiese y devuélvase el " 
expediente.¡ 

ILuis A.. !Flórez. - .Belisario A.gudelo ][]1. - Ger

mán: A.lvarado. - ILuis Jltafael Jltobles. - JEUeuterio 

Serna llt. - ~icolás ILlinás lP'imienta, Secretario. 
/ 

'. 
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ACCXON DJE, XNDJEMNXZACWN DJE JPJERJUXCWS. -· COMPE'l'JENCXA DlEL JUZGA· 
DOR DE SEGUNDO GRADO EN RJELACXON CON LA R!EV][SION DE L.A PROV][
·DJENCXA APJEI.ADA. - JB'ACUL'l'AIDJES CONST]['l'UCXONAL:ES . DlE LAS ASAM
B:LlEAS lEN RlELACWN CON LOS ][N'Í'ERESES SJECCIONALES.- RESPONSAB][U
DAD POR LAS COSAS QUJE SJE 'l'lENlEN BAJO GUARDA.- lRESPONSABXLIHAD 
POR CULPA.- PERI'l'AZGO. -lFUJERZA MAYOR.Y CASO FORTUITp.- NOGWN 

. . IDJE LUCRO CJESAN'l'E 

1.-Es de ley que al Superior Íto- le es dado 
enmendar la providencia apelada en las 'par
tes de ella que no son objeto del recurso · 
(artículo 494 del C. Judicial). 

2.-lFacultad constitucional tienen las cor
poraciones administrativas de los [Jieparta
mentos .para dirigir y fomentar, por medio 
de Ordenanzas, cuanto s.e refiere a los inte
reses seccionales y el adelantamiento inter
no. En ejercicio de tal facultad la Asamblea 
del Departamento Norte de Santander podía 
dedicar pa..rte de sus propi_os recursos para esa 
urgente necesidad seccional (artículo 54, Acto 
]Legislativo número 3 de 1910). 

JLa promoción de obras públicas y el fo
mento de empresas útiles le han correspon
dido primordialmente a la JR.am~ Legislati
va del Poder Público desde cuando regía la 
Constitución de 1886. 

lEI arreglo de los cauces naturales. y la 
erección de murallas y diques sobre las ri
b~ras de· los ríos, son obras que la Nación 
puede ordenar y emprender, como .sup.rema 
administradora de los bienes de usQ público 
(artículo 674 y· siguientes del C. Civil). Pero 
la realización de tales empr.esas puede enco
mendarla a las administraciones departamen
tales .. 
, 3.--:bomo .}o ha dicho la. Sala de Casación 
Civil, "el nuevo Código de lo Contencioso 
Administrativo ha configurado en el c~mpo 
de la responsabilidad extracontractual de las 
personas jurídicas de derecho público; un~ 
categoría espécial con las quel,'ellas · indemni
zatorias por trabajos públicos, materia de su 
capítulo X:Xllll que ha "sustraído de la aplic.a
ción general del derecho común en materia 
de responsabilidad civil, dándoles una natu
raleza esencialmente objetiva, y sacándolas 
de la competencia de la justicia ordinaria 

l)i:· general" (sentenciá ·de 19 de julio de 1948, 

G. J., Tomo JLXllV página 480). 
~ 4 . .:....JLas obras dedicadas a impedir la en
trada de aguas a los predios están autoriza
das por el Código Civil (artículo 995), cuan
do el dueño del predio no está obligado a 
recibirlas. Para que la construcción de esas 
obras de defensa puedan dar a terceros acción 
para hacerse indemnizar,' es necesario que el 
tercero demuestre que el constructor tuvo 
intención de causar daño a sus tierras o edi-

~ ficios. 
5.-Cabe recordar que el Código de Napo- . 

león fue el arquetipo, ~n-al menos el derrote
ro que le 'sirvió a don Andrés Bello para la 
redacción del Código Civil Chilenó. lEn nin
guno de los proyectos elaborados por el señor 

·Bello se habla. de responsabilidad "por las 
cosas que se tienen bajo guarda" como lo; di-

' ce el Código Civil 'francés en el artículo 1384. 
ILa disposición correspondiente a tal artículo, 
~doptada en el éódigo Civil chileno, copió 
del ·francés el .principio de que "toda per
sona es responsable no solo de sus pro.pias 
acciones, sino del hecho de aquellos que es
tuvieren a su cuidado". Pero omitió decir 
que "se es responsable por las cosas que se 
tienen bajo guarda'' que es· lo que ha dado
motivo para que se diga que el legislador 
frances adniiti,ó la responsabilidad objetiva. 
ILa disposición del Código Civil chileno fue 
literalmente trasladada al Código civil co
lombiano. ILo que quiere decir que nuestro 
legislador no quiso .tampoco consignar ·en 
texto expreso la responsabilidad "por las 
cosas".· · 

Cuando nuestros Tribunales han esbozado 
en sus fallos la teoría de la responsabilidad 
objetiva lian buscado asidero en la disposi
ción del artículo 2356 del Código Civil. Al 
amparo de tal disposición han res.uelto ~ecla
maciones por daños· causados en' llctividades 
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o explotaciones pell»grosas tomando como 
ejemplo de tal.es actividades o explotaciones 
las de los vehícunos de transporte, las de las 
empresas ñncl.ustriales rle energía enéctri
ca, etc. 

S.-lDlesde en allerrecho romano se ha consi
derado que el hecho que infiere injuria o 
daño a otra persona es\ genitor de la. obli
gación rep~radora. No es Jlreciso que el h~- · 
cho dañino se haya cometido de mapera vo
luntaria y maliciosa para qUe origine la re
paración. ll"lllede-faltar na intención de dañar, 
y sin· embargo el nesionado por el solo hecho 
de haber sido víctima del,daño tiene en prin
cipio acción. para hacerse indemnizar. lEsa 
norma de equidad en vez dl~ sufrir men
gua, ha adquirido consistencia y cobrado in-' 
cremento con :el. influjo del derecho social 
contemporíi:neo. 

lEl progreso en todas suns manifestaciones 
impone hoy, con más aprémio que antes, la 
:regla de conducta del cuidalllo y ·atención en 
las empresas y negocios propios para q'!e no 
vayan a ·refHuir en perjuicio de los demás. 
JEI lEstado mismo -y en esa expresión que
dan comprendidas todas. las entidades de de
recho púbUco que de él emanan- ya no 
puede escudarse en el concepio de soberanía 
para{ obrar o dejal!" de obrar, si el hecho o 1a 
abstención hieren a ·personas ó ~ patrhhonios 
causándoles pell"juicio. 

!La conducta que choca con esas normas, 
o que se aparta de eUas, es la .que legislado
res y jurisperitos vienen en llamar culpa. 

!Los expositores fll"anceses anotan que el 
Código Civil no da una definición· de· ~ulpa · 
civil. IHlacen esa observación .lP'Ianiol y lltiper.t 
_para dar en seguida Ha isJiea que ellos tienen 
de culpa. "§e i1;1curre en t~lla' --dicen
cuando se actúa de modo diverso de como · 
de}Jía obrarse". !Las hermanos l'Wazeaud ha
llan que hay culpa en "todo error de 1conduc
ta que no hubiera ,podido cometer una perso. 
na advertida, colocallla en las mismas circuns
tancias externas que el autor d~l perjuicio. 
Otros autores consideran que hay culpa en 
"1 . • a carencia de precauciones que la pruden-
cia hubiera inspirado a un hombre cuidado
so y diligente". 

lEl Código Civil colombi.ano dice en el ar
tículo con que i.nicia e.i. Hbro reglamentario 
de las obligaciones y los contratos, que el he. 

' cho que 1 ha inferido o infiera daño, a otra 

persona, da nacimiento a una obligación cio 
vil. lP'ero, al tratar de la responsabilidad co
mún por los delitos y las culpas, no da tam
poco una 'definición· de éstas. lEn el artículo 
63 del Título Preliminar habla dicho:~ "!La 
ley distingue tres espec¡ies de c,ulpa o descui-

.. do"; y al describir lo que es culp~ grav~, lo 
que es culpa leve 'y_lo que es culpa levísima, 
las relaciona con normas de conducta. 

llnseparable la noción de ·culpa de íá res
ponsabilidad moral, ·se explica que se la 
quiera configurar como un ;error de con-
ducta. :.. 

"'ll'oda la teoría de la responsabilidad -en. 
seña .:V osserand-, no es otra cosa que una 
vasta' empresa de equilibrño de derechos ri
vales en permanente conflicto a los cualeS 
importa conservar en su lugar, localizarlos 
y controlarlQs en su expresión". !Las disposi

. ciones que el C. C. destina a la ·reglamenta-
ción de los delitos y cuasilllelitos, le permi
ten al .:Vuez conducir y desenredar la lucha 
de intereses que ent cada caso se le ponga de ' .. 

. presente (Obra citada, 'JI'. 29, número 4125). 
"lP'ara justificar una demanda de perjuicios 

fundada sobre el artículo 1382 del C. Civil, 
no basta invocar un perjuicio y atribuir una 
caus.a determinada a ese ·perjuicio, sino que 
es preciso establecer que la causa invocada 
tiene' efectiva relación con el perjuicio su
fi·ido". lEsa doctrina "informa un( gran núm'e- / 
ro' de fallos proferidos por los tribunales 
francesel;;. · 

!La Sala podría aqui rememorar los diver
sos fallos·· que los tribunales de Colombia 
han propunciado en el mismo sentido, cuan
doquiera que se les han propuesto deman
das nor perjuicio, fundadas en la disposición 
gener.al Clel artículo 234:1., que en su esencia 
es el mismo artículo 1382 del Código Civil 
francés. 

Ya con lo dicho puede advertirse que la 
responsabilidad en materia civil está confi
gurada por tres elementos esenciales: el he
cho ·culposo, el perjuicio y. na relación de 

·causalidad entre uno y otro. 
7.-'ll'ambién cuando los llamados a coope

rar en la investigación de cuestiones someti
das a la justicia, al evacuar su cometido lo 
hacen apoyados en lo que presumen, infie
ren, juzgan o dedu~en, y no en principios 
inconcusos de su ciencia o profesión, la ley 
les admite sus exposiciones _y quiere q~ se 
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tengan como experticias. Pero a tales expo
siCiones, c¿mo producto que son de un pro
ceso mental, las subordina aQla apreciación 
del jue~ de la causa. lEn otros términos: la 
ley les da entrada a las presunción, inferen-

' cias; juicios y deducciones de los expertos, 
pero al juez le asigna la muy delicada fun
ción de hacer el análisis de todo ese proce
so. Por el tamiz de la crítica dei juez han ~e 
pasar entonces: "la ·calidad, fama e ilustra
ción de ios peritos,: la imparcialidad con que 

'desempeñan el cargo, la· confianza en ellos ~· 
rrianifestada por las partes, y la mayor o 
menor precisión o certidumbre de los con
ceptos y de las conclusiones a ·que lleguen". 

'll'al es el meolio y el espíritu de la dispo
sición contenida en el artículo 723 del es
tatuto de Procedimiento civil. lEn la exposf
ción .de' motivos de la Comisió~ que lo redac-
tó se lee: "lEl proyecto acept_a la doctrina con
signada en el artículo 80 de la Ley 105 de 
1890, que le da fuerza obligatoria al dicta- · 
m~n pericial en el pleito en ·que se· produce, 
porque l;lemos cQJisijlerado -en atención a los 
constimtes y graves errores en que. se suele 
incurrir. en materia de inferenci~ ·y presun- .. o 

clones, por extraocdinaria que sea' la co~pe
tencía del perito, que dicha regla aplicada 
en toda su amplitud daría lugar a fallJ¡ 
desacertados e injustos, en lo oual está de 
acuerdo la opinión casi unánime· de distin-
guidos magistrados · y eminentes juriscon

' sultos". , 
lEl artículo , de la ley 105 citada - que 

en su esencia quiso acoger la comisión, y 
que el legislador de· 1931 prohijó- usa del 
término :nNCONClUSO, que equivale a evi
dente, palmario, firme o que no da· lugar a 
duda ni contradicción. 

Adviértese así que los dos estatutos de pro~ 
cedimiento nombrados están de acuerdo ~n 

1 \ ' 
establecer que al esclarecimiento de los he-
chos fÚndamentales de 'una demanda pueden 
cooperar peritos: unas veces lo harán expo
niendo en forma magistral y decisiva, vale 
decir, como expositore.s, de lo qu'e la ciencia 
ha definido. La ley en tal evento le rinde 
pleitesía a la ciencia. Y, si por querer de 
las partes solamente un perito ha· interveni
do, el único dictamen de éste bas-ta para t~
¡ner como definida la cuestión de hecho. Si 
más de uno há intervenido, la ley exige uni
formidad en la exposición. 

Puntos habrá de los sometidos al debate 
judicial en que los llamados a dictaminar so
bre hechos o cosas, no pueden hablar como 
expositores o maestros, sino que debiendo 
discernir sobre tales cosas o tales .hechos, 
tendrá'h·que' conocerlos, analizarlos, inquirir 
por sus 'causas y medir• y pesar sus efectos, 
·para así estar en capacidad .de pronunciar 
un veredicto sobre ellos. lEsa serie de ope
raciones . que en tal cas.o tiene que realizar 

' el perito para formarse un juicio y sacar de
ducciones, tiene que someterse al conocí·· 
miento del juez de derecho. Aquí ya entra 
a actuar éste como -crítico, en ejercicio de la 
función de que se ha hablado atrás. 

S.-Nuestra jurisprudencia ha sido cons
tante en sostener que los· hechos expuestos 
en la·demanda y en la contestacióq o al pro
poner excepciones perentorias, sirven para 

·· fijar el can;tpo del litigio; lo determinan en~ 
. tre las partes y en la consideración del juz
gador. Por lo que toca al ac~or, la ley le im
pone el deber· de expresar con claridad ;y 
precisión los hechos ·en que funda la demim
da. La prosperidad de ella depende de la 
~emostración de tales hechos (artículos 203, e 
471 y 593 del c. Judicial). ' r 

9.-lEl G'obernador, en lo que mira al re-
.. medio de necesidades nacionales,· es apenas 

agente dellEjecutivo. lEl Presidente de la Re
pú~lica es quien tiene, constitucionalmente, 
la obligación de conservar en todo el terri
torio el-orden público; y para obrar en con-· 
secución de ese fin, no necesita esperar las 
sugerenci:u¡ de sus subordinados. 

10.---;:-lEl artículo 64 del C.· C. -dijo la Corte 
en sentenci~ de, Casación ·Civil de 26 de ma
yi) de -1936 (G. J. 'll'omÓ XK..ill, página 581)~ 
definía la fuerza mayor o caso fortuito di
ciendo que es el imprevisto o que ·no es posi
ble' resist'ir. Con la conjunción O, que en esta 
vez no separa, 'sino que denota equivalencia, 
se identificaba en· cierto modo la impré'visi
bilidad con .la irresistibili~ad. l\1!ás científico 
el legislador de 1890, en el artículo 1 Q de la 
Ley 95 de ese año, cambió la conjunción, en 

. ~onde se leía " es lo mismo", por la pre_posi
ción A, que. qenota el complemento de la 

· acción del verpo. Así, en lugar de "el impre- , 
visto"' O· "que no es posible resistir", dijo 
"él iml?revisto A ·que no es posible resistir": 
Cambiada la conjunción por la preposición 
surgieron con toda nitidez los dos caracteres 

/ 
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de la fuerza mayor o caso fortuito a: saber: 
imprevisto e irresistible. 

H.-lEn todos los tiempos han entendido 
los legisladores y los doctrinantes que la re
paración por daños no se puede salir de los 
limites que marca la equidad. 

:n.2.- lLucro cesante. ]Lucro o logro, del la
tin iLlUeJR.lUM, encierra la idea de provecho, 
ganancia o :utilidad. lLucrarse de una cosa 
es sacarle todo el provecho que ellá es sus
ceptible de dar. IDe una actividad se dice 
que es lLlUClltli\'ll'llV & cuando produce rendi
mientos. a quien la ejercita. ly. como éstos, 
en lo ordinario, se estiman en dinero, ha re- . 
sultado qué en el comercio y en la indus
tria la idea de lucro se 1confunda con la del 
interés que produce el capital. 

JK:ntendido así en lLlUCJR.O, na áctividad o 
cosa que lo produce deja· de ser lucrativa 
cuando' deja de producir utiTiidades. lEn el 
lenguaje mercantil' e i.ndustrial se dice que 
una empresa deja de ser lucrativa cuando 
no se !e saca al capital invertido el interés 
que TI e COII"!l"esponde. ' 

Corte Suprema de Justicia. - Sa}a de Negocioso 
Generales. - Bogotá, agosto tres de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Gennán Alvarado) ' 

La señora Virginia Soto de Faccini, mayor y 
vecina de Bogotá, demandó al Departamento Nor
te de Santander y ·al Municipio de Cúcuta para 
que previa la tramitación de un juicio ordinario, 
se declare: 

19-Que el Departamento Norte de Slíntander 
y el Municipio de Cúcuta son solidariamente res-' 
ponsables de perjuicios causados por la inunda
ción ocurrida en la noche del veinticinco al vein
tiseis de noviembre de mil novecientos treinta y 
ocho, perjuicios que enumera el hecho vigésimo 
tercero de l_a demanda. 

29-Que las mencionadas entidades públicas de
ben repararle e indemnizarle a la sefj.ora de Facci
ni los referid9s perjuicios, indemnización que debe 
comprender el daño emergente y el lucro cesante. 

39-Que las mencionadas entidades le deben pa
gar a la señora de Facciní, seis días después de 
ejecutoriada la sentencia,· la cantidad de dinero 
en que tales perjuicios sean avaluados pericial
mente durante el curso del juicio. 

Como subsidiarias contiene el libelo las siguien __ 
tes peticiones: 

a) Para el 6aso de que no se considere que es 
solidaria la responsabilidad de las mencionadas en
tidades públicas, que ·se fije la responsabilidad en 
la proporción que determine el Tribunal, y que se 
hagan las demás declaraciones solicitadas. 

b) .Para el caso de que se considere que no hay 
lugar a las anteriores declaraciones contra el Mu
nicipio de Cúcuta, que .esas mismas declaraciones 
sean hechas -contra .el Departamento Norte de 
Santander, es decir, que se declare a dicho Depar
tamento como único responsable de los perjuicios 
y que se le condene a. repararle e indemnizarle a 
la señora de Faccini el valor íntegro de ellos, y á
pagarle como m.onto de la indemnización la can
tidad de dinero en qlQe tales perjuicios sean ava
tuados pericialmente durante el juicio. 

Las disposiciones derTítulo 34, Libro 49 del Có
digo Civil las halló atinentes la demandante y las 

, invocó como fundamento de derecho, lo mismo 
que el artículó 1494. 

Como hechos invocó los siguientes: 
1 9--..,-El de haberl.e comprado a la señorita Ana 

Francisca Marciales una finca denominada "Saca
miles", ·ubtoeada en eJ Municipio de Cúcuta y de
terminada .por linderos especiales. De esa compra-

,.venta, según la demanda, da testimonio la escri
tura número 962 otorgada ante el Notario Prime
ro de Cúcuta el 25 de noviembre de 1936. 

29-El de haberle ve'ndido al señor Julio Briceño 
G., la menciomida finca·~omo lo atestigua la escri
tura número 101 por ante el mismo Notario pa~a
da ·el 10 de febrero de 1938, y el haberla recibido 
en calidad de arrendataria del mismo señor Bri-
ceño. , 

39-El haber compradn nuevamente la deman
dante la finca en referencia al s~ñor Julio ·Briceño 
según lo delata la escritura número 453 otorgada 

. ante el mismo Notario el 18 de junio de 1938. 
o49-El no haber enaj.enado la demandante' el 

mencionado inmueble con posterioridad al 18 de 
junio de 1938. · 

59-La extensión o cabida aproximada del in
. mueble es ¡de cinco hectáreas, incluyendo tierras, 
cauce y playa del río, de las cuales hectáreas tres 
erah totalmente cultivables. ) 

. 69-El ipmueble por sus condiciones climatéri
cas, topográficas, geológicas y físico-químicas era 
especialmente apropiado para el cultivo de la vid 
y para el beneficio de hortalizas antes de la inun
dación. 

79-Ni aún en las mayores creciehtes o avenidas 



G & IC lE 'Jr ·& JJ 1IJ lil> JI IC JI & JI.. 
53 S 

del río Pamplonita el irimu~ble de "Sacamiles" ha
bía sido destruído en su zona cultivable, ni sus 
plantaciones amenazadas, por 'dos circ':nstancias: 

a) En las más grandes avenidas del no, prod';cl __ 
das con· una periodicidad aproximada de siete anos, 
las aguas, en el sector comprendido entre el in
mueble en referencia y el puente llamado de San 
Rafael hacia la margen izquierda, se extendían 
consid~rablemente sobre predios. adyacentes sin 
defensas sólidas, existentes en esas épocas Y situa
dos al nivel de la playa normal del río, moviéndo
se naturalmente con un mínimo poder e~osivo
que no constituía ni siquiera para aquellas ruina 
de su capa geológica superficial, sino únicamente 
anegación y empozamientos de las aguas. 

b) El área del-predio de "Sacamiles" en su parte 
apropiada para el cultivo forq1aba, en. cambio, una 
plataforma alta de tres metros sobre el nivel or~i
nario de la playa, de aluvión grueso, protegida 
frente a la margen izquierda del río, especialmen
te por una vegetación sólida, circunstancia ésta que 
agregada a la de la altura, la ~abía hecho prá_cti~a
mente inaccesible a las inundaciones provementes 
de las más fuertes crecientes del río. · 

8<?-La mencionada finca, destinada por su due
ño al cultivo de viñedos y hortalizas en una ex
tensión de dos hectáreas sobre la _plataforma alta, 
tenía una plantación dé tres mil quinientas matas 
de uve, de las cuales: estaban en vía de produc
ción dos mil en noviembre de mil novecientos 
treinta .y ocho. Estaban instaladas sobre espalde
ras de madera de "anacao'' y alambre liso galvá
nizado; y las mil quinientas restantes estaban de 
seis meses de edad. _ 

9<?-Con el esmero y cuidado qúe la técnica acon- · . 
seja, fue hecha· la plantación.· Entre el cultivo Y 
el borde de la plataforma que limitaba con la pla
ya se dejó una zona de quince metros de ancho, 
dedicada a la siembra de hortaliza, lo mismo que 
otras regiones laterales en producción durante el · 
mes de noviembre de mil novecientos treinta y 
ocho. Cada mata de uvas estaba instalada a dos 
metros de distancia de hr otra y dispuestas en hi
ladas con calles intermedias de dos metros. La 
uva cultivadá ~ra de las· mejores clases. 

10"-'-La Ordenanza -número 44 de 26 de· abril de 
1928, dictada por la Asamblea del Departamento 
del Norte de Santander 6r.denó lo siguiente: .' · 

"Artículo 1<?-Vótase la suma de treinta mil pe
sos oro para atender a la construcción de defen
sas sólidas en el barrio de La Playa de la ciudad' 
de Cúcuta a fin de contener las avenidas del río 
Pamplonita. Artículo 2" Esta suii_J.a se pagará 

por anualidades de a $ 10.000 oro Y se ~ncluir_á 
en los presupuest?s de la próxima y sucesivas VI

gencias. :__ Artículo 3<? Para que_ se hagan efec
nicipa1 de Cúcuta apropie cada ano en su _presu
tivas estas sumas, es necesario que el ConceJO Mu
puesto y haga efectiva 11naYcantidad por lo me
nos de 25% del auxilio',.departamental y con des
tino a las mismas obra::; de defensa. - Artíc~lo 4<? 
El mismo Concejo Municipal de la ciudad de Cú
cuta nombrará una junta especial encargada del 
manejo de los fondos y organización de los tra
_bajos respectivos a la cual se pagarán, cu~pli
das las formalidades legales, las sumas destma
das para· el .cumplimiento de la presente Or~e: 
. nanza. . . . . - Artículo 6<? Esta Ordenanza regir a 
desde su sanción". · . 

11.-El Concejo de Cúcuta nombró la Junta a 
. que se' refiere el artículo cuarto de la citada Or- · 
denanza. 

12._:_De acuerdo con la misma Ordenanza los 
funcionarios del Departamento Norte de Santan
der planearon la construc.ción de una gran mu
ralla sobre la margen izquierda del río Pamplo
nita, la que, de acuerdo con el proyecto elaborado 
posteriormente por el ingeniero del Departamen
to, ·debía tener u~a longitud aproximada de 700 
, metros partiendo desde . el estribo occidental del 
Puente de San Rafael, hacia .el Norte. 

13.-Los aludidos funcionarios ,al planear la 
obra debi'eron te~er en cuenta que ella debía 
construírse en tai forma que, al evitar las aveni
das del río Pamplonita sobre la ciudad de Cúcu
ta, no fuera a causar perjuicios especialmente a 

·los riberanos que, por cuaJesquiera circunstancias 
topográficas o hidrográficas, no habían tenido 
amenazados sus predios, antes de oia construcción 
de la muralla, p~r las mayores crecientes del río 
Pamplonita. 

14.-Según el plano, la muralla de defensa de
bía terminar dentro de los linderos del predio de 
la demandante, incrustándose en 'el borde orien
tal de la .plataforma alta. 

15.-La Ley 122 de 1931 dispuso lo siguiente: 
"Artículo 1 <?-Con destino a la defensa de la 

ciudad de .Cúcuta contra las ·inÚndaciones d~l río 
Pamplonita, destínase· la' suma de veinte mil pe
sos.($ 20.000.00). - Parágrafo. La cantidad de 
que trata esta ley se pondrá a órdenes de la Go
bernación del Departamento Norte de Santander, 
para que sea invertida por la Dirección de Obras 
Públicas del Departamento· a cuyo cargo queda 

. la realización de la, obra. - Artículo 2<? Autorí
zase al Gobierno para hacer los traslados necesa

. rios· dentro del presupuesto actual, 'a fin de dar 
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cumplimiento inmediato a la presente ley, que 
regirá desde su sanción". 

16.-El Departamento Norte de Santander mi
ció la construcción de la muralla en el año de mil 
novecientos treinta y qos. En el. informe presen
tado al Gobernador del ?epartamento por el in
geniero de Obras Públi'cas cor.respondiente al' año 
de mil novecientos treinta y tres, dice este fun-
cionario lo siguiente: o 

"Defensa de· Cúcuta contra las avenidas del 
Río Pamplonita.-Para· la realización de esta· im
portantísima obra se ha dispuesto de recursos na
cionales, departamentales y municipales. En vir
tud de la ley' Í22 de 1931, la Nación destinó la 
suma de$ 20.000, de los cuales pagó $ 10.000, que
dando debiendo el resto. El Departamento des
tinó la· suma de $ 4.805.81 de acuerdo cqn la Or
denanza número 50 de 1931 aprobada en sus se
siones extraordinarias; e ,invirtió esas sumas como 
consta en el informe rendido el año pasado. De 
la partida de $ 20.000.00 asigp.ada por la ley 122 
de 1931, 'como ya se dijo anteriormente, la Na
ción quedó debiendo a esta obra $ 10.000.00 que· 
aparecen asignados en el presupuesto nacional 
para .la vigencia de 1934 (Capítulo 58, artículo 
185-bis del ramo de Obras Públicas). El Depar
tamento destinó la suma de $ 10.000 con el mis
mo objeto y para <;umplir la Ordenaz\za número 
44 de 1928, en la cual se expresa cla¡;amente en 
el artículo 39 lo siguiente: "Artículo ·39 Para que 
se hagah eféctivas estas sumas, es hecesario que 
el Concejo Municipal de .. Cúcuta apropie. cada 
año.en su presupuesto y haga efectiva una canti
dad por lo menos del 25% del auxilio departa
mental y con destino a las mismas obras de la 
defensa". En i933 dictó el H. Concejo de Cúcuta 
el Acuerdo número 29, por medio del cual desti
na la suma de $ 3.500 para la defen~a de Cúcuta. 
El Municipio de Cúcuta estaba cofupro.II\etido en 
virtud del Acuerdo número 11 de 1932, a sumi
nistrar la suma de $ 2.500 pero no pudo hacerlo 
no sé por qué razón. La obra cuenta con el di
nero suficiente para su terminación, pues aparte 
del dinero que suministrarán el Departamento y 
el Municipio de Cúcuta, la Nación le destina una 
suma de $ 25.000 en virtud de la Ley 36 del co
rriente año, éuyo artículo cuarto dice: "AuxÚiase 
al Municipio de Cúcuta con la suma c;ie veinticin
co mil pesos ($ 25.000) que se incluirán en el 
presupuesto de la at:tual vigencia, para la defen
sa de la ciudad, contra las avenidas del río Pam
plonita ... "; La Gobernación del Departamento 
promovió varias juntas, a las-que. invitó destaca-, 
das personalidades del Concejo de Cúcuta para'· 

ver de obtener que éste invirtiera algunos fondos 
en la ~bra mencionada, pero no fue posibl~ con
seguirlo. Solamente el nuevo Concejo, en vista' 
de la inundación de diciembre último, resolvió• 
destina~ una partida para esos trabajos. Con esta 
resolución del H. Concejo, el Departamento cum-

. plirá legalmente al invertir parte de los $ 10.000 
incluídos en el último presupuesto. Fué muy de 
lamentarse que el H. Concejo no hubiera inver
tido los $ 3.500 del último acuerdo citado, pues 

·hubiera obligado al Departamento-a invertir una 
suma considerable desde ·el mes de julio, con lo 
cual se hubiera evitado la entrada .del río Pam- .· 
plonita, y por consiguiente los daños ca]J.sados en 
~arias . propiedades particulares, la mayor parte 
de 'gentes pobres ... ". 

17.-La muralla fue construída con algunas in
terrupciones en una longitud de unos quinientos 
metrOS hasta media,dOS de mil novecientos treinta 
y seis, año en· que por gestiones de los represen-· 
tap.tes del Departamento se hizo traslado de la 
correspondiente partida del auxilio nacional para 
atender a otra oqra que interesaba al mismo De
partamento. 

18.- Posteriormente se siguió la construcción 
de)a muralla hasta un punto situado a cincuenta 
metros aproximadamente del lindero sur de pro
piedad de la demandante. En esta situación se 
encontraba la mura.Ua en noviembre de 1938. 

19.-Por el modo como se ejecutó la obra de 
construcción de la muralla;· por no haberse cons
truído Ú1 parte que aparece en los planos primi
tivos como necesaria, y en general por culpas y 
negligencias del Departamento Norte de Santan
der, en el terreno de la demandante se produjo 
la inundación. 
20.~El Municipio de Cúcúta, por su parte, in

currió ep OJ?isiones respecto a la contribución 
que le correspondía en la ejecución de la obra de 
que se trata. 

21.-En la noche del 25 al 26 de noviembre de 
1938, las aguas del. río Pamplonita, .que nunca an
tes habían inundado el•terreno de SacamilE:S, en 
lugar de desbordarse, como se desbordaban an
t~s, en casos de avenidas o cr·ecientes, por los· 'te
rrenos bajos situados en la margen izquierda del 
río, entre el puente y el inmueble de Saca~iles, 
se desbordaron sobre., éste, a pesar de su aprecia
ble altura sobre el nivel del río ... 

22.-El hecho anotado anteriormente, que en 
• tiempos anteriores no se había presentado, tiene 

la siguiente explicación: 
a) La· existencia de la muralla hacia la parte 

sur del predio de Sacamiles redujo considerable! 
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mente el encauzamiento de la:s aguas aumentan-
. do la velocidad y el nivel d·e las mismas y por 
consiguiente el poder . e'rosivo de la corriente en 
ur\. alto porcentaje, debido a que ~a margen dere
cha del río,· en todo.- ese sector, está constituída 
por estribaciones rocosas de· cerros cercanos que · 
de contragolpe lanzaron el caudal de las aguas· 
sobre la margen izquierda en dirección a Sacami
les, desviando ·el curso del río: · 

b )' Inconclusa la muralla en ~la parte compren
dida por el predio de la demandante y el sector 
i~ediatamente anterior a él, y no atendida la 
defensa en una forma completa y aéertada con
forme .a un proyecto. científico, el ca{¡dal violento· 
de las aguas no encontró frente ál· terreno de Sa
camiles d«¡!fensa ·propia para resistir el ímpetu y 
la nueva fuerza de arrastre de lá corriente. 

23.-A la inundación ocurrida en la noche del 
25 al 26 de noviembre de 1938, le atribuye la ac
tora los siguie-ntes perjuicios: 

a) ~érdida total de la aludida plantación_ de 
vid; 

b) Pérdida total. de las hortalizas; 
e) Pérdida de toda la capa vegetal del terren.o, 

la cual fue completamente arrastrada por las 
·¡guas; 

d) Destrucción completa de la plataforma en 
•ue existían los cultivos; 

e) Imposibilidad absoluta de poder volver a 
¡~mbrar en el terreno, o d-e aprovecharlo o de 
;ilizarlo en cualquiera otra forma, debido no· 
·.lo a la circunstancia anotada de haber arras
ado el río la capa vegetal ,sino también por ha-
·rse destruído la plataforma; · .., 
f) Transformación del terreno alto formado de 
_:uvión grueso y protegido por. una vegetación 
lida, especialmer-lte para cultivos como los que · 

. H existían, ·en una playa inutilizable e inexpia
ble económicamente. 

,...., ' . 
fJ .¡:24.-El poder erosivo de la corriente del río 

• ·p.mplonita, · sin el encauzamiento producido por 
ft i¡;l muralla, habría sido muchísimo menos de lo 

··,...., '·qüe fue c.on la existencia de ella. Ese ·poder de 
o t " 'h b" d"d . e;¡ • eroswn u 1era po 1 o ser t¡;sistido -y lo fue 
r . evideptemente en otras avenidas de gran volu-

men-, por el terreno fo,rmado de aluvión grueso 
Y protegido por una vegetación sólida. Si la mu
ralla no hubiera existido, las aguas no habrían 
podido alcanzar un nivel suficientemente alto 
para cubrir· el terreno, y en ese caso no habría 
tenido lugar .la. destrucción de los ctÚtivos, ni ha
bría destruído la capa vegetal, ni se habrían ca u-· 
sado los demás perjuicios de que se ha hablado. 
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. 
25.- El Departamento Norte de Santander, al 

emprender la construcción de la muralla; creó un 
riesgo excepcional. 

26.-En las lab'ores "de planificación o en las 
de construcción de la obra en réferencia, s~ in
currió én culpa o negligencia por parte del De
pártamentó Norte de Santander. Hubo mala or
ganización y funcionamiento defectuoso del co
rrespoiJ.diente "servicio público o culpa del . servi
cio público. 

27.-El Municipio de Cúcuta incurrió también 
en negligencia por lo que respecta a la parti-cipa
ción que le correspondía en la obra de que se 
trata./ · · 

Tal es el r"esumen' de los hechos f~damentales 
de la demanda propuesta: por la señora Virginia 
Sota de Faccini contra el- Departament0 Norte de 
Santltnder y el Municipio de Cúcuta. · 

Sin contestar la demanda, el señor Fiscal del 
Tribunal Superior de Pamplo~¡a devolvió los ·au
tos que erf .tra'slado se le habían pasado, y pro
_ puso· la excepCión dilatoria de inepta demanda. 
El incidente respectiv:o fue coronado con un auto 
por el cual declaró el· H. Tribunal no probada la 
excepción propuesta, ordenándoles a los deman
dados que contestaseh la demanda. Tal auto fue 
confirmado por ia Corte. 

El señor· Fiscal del H. Tribunal en obedeci
mie!fto a lo· ~ispuesto en ~l auto que se acaba de 
rememorar, descorrió ·el traslado de la demanda 
en la forma· siguiente: 1 

, De los hechos 19, 29, 39, 49, ·59, 89, go, 11, 17. y 
'18, Elijo que no están demostrados y que por t'an
to no ·se pueden aceptar ni negar. 

Del 6°, dijo que no lo aceptaba por no estar de
mostrado que los terrenos fueran especialmente 
apropiados para el cultiv'o de la vid y para ·bene-
ficio de hortalizas. , · 

Negó· el hechó 79 apoyado en la razón de que 
lcis terrenós no fueron amenazadÓs nunca con 
inundacion~s del i-ío PamplonÚa, y de que esta
ban protegidqs por una vegetación sólida. 

El 14, no lo -~c~ptó por el motivo de que e~ pla
no de la defensa de Cúcuta no termina precisa
mente dentro de los linderos del P\'edio de la de-
mandante. 1 

Rotundamente negó el 19. 
Negó lo relativo a la ·apreci¡:¡ble altura ~obre el 

nivel del río del terreno de la demandante afir-
mado- en el hecho 21. , · ' 

De igual manera negó que fuera· cierto lo rela
tivo a la desviación del. curso del río por contra-
golpe hacia la margen izquierda d~~'\.. 
derecha por estar constituída por { '""-<> 
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rocosas de 'cerros cercanos, de que habla el he
cho 22. 

Igualmente negó que fuera cierto lo consigna
d(¡) en los apartes a), b), e}, d), e) y f) del hecho 
23, afirmando en cambio, que allí subsisten ma
tas de vid y que el terreno de la demandante ca
recía de protección por la vegetación sólida de 
que se habl~ y que si hay la posibilidad de uti
lizar lo en plantaci·ones de vid, hortalizas o en 
otra forma. 

Que no se ha demostrado ni se puede demos
trar que el terreno de la demandante· sin la mu
ralla, hubiera resistido toda inundación sin que 
se le causara dañ.o alguno, es la razón que da para 
negar el heWl.o 24. 

Que al emprender el Departamento la cons
. trucción de la obra, lentamente como lo permi
tían sus recursos fiscales y circunstancias dé· otro 
orden, no creó ningún riesgo excepcional, es la 
razón que tiene para negar el hecho 25. 

Y que los perjuicios que pudo reclbir la. de
mandante fueron obra de una avenida excepcio
nal y extraordinaria del río;. y no obra de. la mu
ralla en construcción, es el motivo que expone 
para· negar el hecho 26. · 

Del 20 y del 27 dijo que no le constaban a la 
entidad departamental demandada. 

Convino, en cambio, pero haciéndoles observa
ciones de fondo, con los hechos 10, 12, 13, 15 y 16. 

Y dio término a la contestación ·proponiendo 
"CÍ.e acuerdo con instruccior.es recibidas la excep-
ción de fuerza mayor". , "' _ . 

Con el siguiente párrafo cierra la contestación 
de la demanda: "Por tanto, ni· sólo ni solidario 
con 1Ú Municipio de Cúcuta, el Departamento 
Norte de Santander es responsable por los per
juicios que pudiera sufrir la señora Virginia Soto 
de Faccini en la noche acabada de citar· de no
viembre de mil novecientos treinta y ocho, por 
la avenida del río Pamplonita y en consecuen'cia, 
no tiene obligación alguna de indemnizarla. Como 
su representante, me opongo a que se· hagan las 
declaraciones pedidas por la parte actora contra 
la entidad mencionada". 

El señor .Personero Municipal en su condición 
de tal, contestó en su oportunidad, manifestando 
que se opone a que se l).agan las declaraciones 
pedidas por el demandante. En cuanto a los he
chos de la demanda aceptó únicamente los de los 
numerales 10, 13 y 15. 

Negó rotundamente los de los ordinales 69, 79, 
?.4, 25, 26 y 27; dijo que no le constaban 

rdinales 19, 29, 39, 4•, 89, p9, 11, 16, 

17, 18 y 21; y a todos los demás les hizo reparo;; 
de fondo. 

También propuso el señor Personero excepcio
nes perentorias: la de ilegitimidad de la perso- ' 
nería sustantiva de la demandante y la de fuer
za mayor, a más de una que denominó de inepta 
d~manda, "por estar dirigida contra diversa per
sona de la obligada a responder por el hecho que 
se demanda". 

El juicio continuó luego su curso ordinario. En 
o. primera instancia hubo ·debate probatorio del 
cual usaron las. partes, como usaron del de ale
gatos. 

'La sentencia de primer grado fue pronunciada 
por el H. Tribunal el veintitrés de febrero de mil 
novecientos cuarenta y dos, en la siguiente for
ma: 

"1 9 Absuélvese al Municipio de Cúcuta de los 
cargos de la -demanda; 

"29 Condénase al Departamento Norte de San
tander al pago de la suma de diez y nueve mil 
pesos ($ 19.000) en favor de la señora Virginia 
Soto de Faccini, como único responsable de los 
perjuicios sufridos por ésta y a los cuales se ha 
hecho referencia, pago que se verificará, seis días 
después de la ejecutoria de esta sentencia. 

"39 No haY lugar a condenar en costas a la ac
tora por cuanto no se aprecia temeridad en l? de-· 
manda contra el Municipio de Cúcuta". 

Apelaron de la sentencia el representante judi
cial del Departamento Norte de Santander ·y el 
apoderado de la s.eñora Virginia Soto de Faccini, 
y el recurso les fue concedido. 

1 Se dio el traslado al señor Procurador Delega-. 
do en lo Civil y se fijó en lista, abriéndose luego 
·a pruebas a petición del apoderado del Departa-_ 
mento Norte de Santander. El Municipio de Cú
cuta constituyó ápoderado ante la Corte. 

En segunda instancia hubo trámite de pruebas, 
del cual aprovecharon la parte actora y el repre
sentante del Departamento Norte de Santande·r. 
Los representantes judiciales de los mismos, pre
sentaron alegatos y lo propio hizo el represen
tante judicial del Municipio de Cúcuta. Audien
cia pública no se surtió porque a ella no se pre
sentaron las partes. 

De las suplicaciones de la demanda la que pros
peró, por lo visto, fue la segunda de las subsidia
rias, puesto que el H. Tribunal solamente conde
nó al Departamento Norte CÍe . Santander, y ab
solvió al Municipio de Cúcuta. 

Aquella entidad se ha hecho 'presente ante la 
Corte para obtener la .revocación del fallo que. la 
condena; la.parte actora se ha presentado con la 



. d '1 d / "d asp1racwn e que a con ena pronuncia a con-
tra el Departamento revista más amplias propor
cione-s. A la Corte le pide el apoderado que_! la 
condena contra el Departamento de Santander se 
extienda a todos los perjuicios. que la demanda 
hace aparecer como sufridos por la seño_ra .de Fac
cini. No insiste en ha"cerla extensiva al otro de
mandado. 

No obstante, el absuelto Municipio se ha pre
sentado aquí y tiene constituído apoderado'' para. 
que sostenga el fallo que le fue favorable. El 
apoderado, que ·lo es el doctor Ricardo ·Silva, ha 
hecho presente en su alegato que está descartada 
la responsabilida.d del Municipio y hace resaltar 
esa circunstancia para darle a la acción el califi
cativo de temeraria en ~o que concier!le al Mu-
nicipio. . 

Antes de avanzar en el estudio de· fondo, es 
preciso ·dilucidar si el Tribunal ha tenido facul
tad legal para conocer de este negocio. 

0 
JLa competencia.-E;l H. Tribunal de Pamplona 

al pron¡.mciar su fallo, s.e creyó facultado por las, 
disposiciones de los artículos 76, 156 y 209 del C. 
Judicial (Ley;_ 105 de 1931). En el capítulo que la 
sentencia dedica a tratar de 1a procedencia de la , 
acción, se~ lee:, 

'Responde la entidad a cuyo cargo. ha estadó 
la ejecución de 1~ obra que ha originado hÍ recla
mación. Esto se debe a la circunstancia ·de que, 
tratándose desde luego de una obra o gestión lí
cita, el daño .ha sido causado po"r defecto de ella: 
por su :mala construcción, por su· inoportunidad, 
por su interrupción o por cualesquiera de tantas 
causas que se pudieran presentar. Es principio 
·jurídico de inconmovible basamento en la equi
dad y que tiene raíces milenarias en el derecho, 
el de que toda persona debe responder de los per
juicios que causare a otra con intenció~ o sin 
ella salvo los muy raros casos en que la fuerza 
mayoi: o caso fortuito están exentos de toda ac
ción. La acción administrativa tiene por finali-· 
dad el servicio público. · Si la. acción administra
tiva trae beneficio a muchos asociados, pero per
judica con ello a cualquiera persona, el sacrificio 
de ésta no tiene justificación posible, si es que la 
colectividad tiene como su elemento constitutivo, 
la igualdad de las personas ante la ley. Dentro\ 
del imperativo de ta] razón, el perjuicio que se 
le cause a una persona resultante de la actividad 
o gestión en el s·ervicio público, ha de ser ade
cuadamente separado. Justificar el daño por, el 
bien público, es tergiversar el prinCipio consti
tucional que es la estructura jurídica· de· la Na
ción, o sea, la igualdad de todos ante la ley civil". 
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Para abundar en razones hi"zo presente el H. 
Tribunál que el veintitrés de febrero de mil no
vecientos cuarenta y dos -fecha de la expedi
ción del fallo- 'no regía aún en la República la 
ley 167 de 1941 o-;:gánica de la Jurisdicción de lo 
Col(ltencioso Administrativo. De seguro el Tribu
nal quiso referirse especialmente a lo que el Ca
pítulo XXII del mencionado e'statuto disp.one so
bre "indemnizaciones por trabajos públicos". 

La cuestión de competenCia ofrece dos aspec
tos, en los ·cuales debe pararse la atención: el que 

. le dan las disposiciones generales a ella atañede
ras' en el Código de Organización Judicial, y el 
de la especialidad de la acción. , 

!Primer aspecto.-Tomáda ia compete~ciól por 
lo que dicen las dispo'sic~o~s generales, habría 
que decir-: a los 'I:ribunales de Distrito Judicial 
les atribuye el estatuto proc-esal civil el conoci
miento en primera instancia de los asuntos con
tenciosos en que sea parte un departamento y en 
que se controviertan cu~stiones de derecho pri
vado, cualquiera que sea su cuantíá, salvo los jui
cios de.expropiación y los qué versan sobre con
tro;ersias provenientes de contratos que celebre 
la Nación: 

·De modo que como en la demanda no se en
cuentra referencia alguna a expropiación ·ni a 
contrato celebrado por la Nación, \a prima faciae 
p'odría afirmarse que el H. Tribunal de Pamplona 

· sí tenía competencia para asumir el conocimiento. 
Segundo aspecto.-De la prospectación de una 

muni.lla, del acometimiento de la obra y del modo 
que ésta se adelantó, se ocupan la mayor parte de 
los hechos de la demanda, a partir del décimo, 
como ya pudo observarse. Y, como e'n tratándose 
dé indem.nizacionl=s por daños cai,ls~dos con oca
sión de trabajos públicos acometidos por la. Na-

. ción, loS' Departamentos o los Municipios, ha ha
bido leyes que atribuyen al contencioso adminis
trativo el conocimiento de las respectivas recla
maciones, se impone el examen de si -en realidad· 
se trata de indemnización por el simple hecho del' 
acometimiento del trabajo de la muralla, o si son 
otros los hechos generadores del reclamo formu
lado por la señora d~ Faccini: · · 

Cuando el a quo concedió la apelación, ya re
gía en la República.la Ley 167; de 1941, que en su 
artículo 54 dispone·: Los Tribunales Administra
tivos "conocen· en primera instancia de los si
guientes asuntos: ... 7o De las indemnizaciones a 
cargo de los Departamentos o Municipios por 
causa de trabajos públicos, cuando el valor de lo 
reclamado ascienda a más de mil pesos". De la 
segunda instancia conoce el Consejo, de Estado de 



acuerdo con el artículo 35 de la ·misma ley. Si la 
·indemnización por causa de trabajos p\Íblicos .3e 
la cobra al Estado, la suprema entidad de lo Con-. 
tencioso Administrativo conoce privativamente, y 
en una sola instancia (artículo 34 ibídem). 

Pero el veintitrés de febrero· de mil novecien
tos cuarenta -j dos. -fecha del fallo apelado- no 
era aplicable la Ley 167. Con menos razón podí'a 
el H. Tribunal a quo servirse de las reglas. de ese 
Qstatuto, para aplicarlas a la admisión de la de
manda (mayo 28 de' 1940) y a l.a tramitación del 
primer grado, puesto que el actual Código de lo 
Contencioso Administrativo' no entró a regir sko 
desde el pri111:ero de abril de mil novecient!ls cua
renta y dos. 

Se dirá que ya existía una ley -la 38 de 1918, 
primera en proveer especialmente "sobre' la ma
nera de hacer efectivo el derecho de indemniza
ción de expropiaciones~ ejecutadas por autoridades· 
administrativas"- (G. J. T. XXXI, pág. 90), ·y 
que allí ~e atribuye el conocimiento de tales ne
gocios a los Tribunales de lo C~ntencioso Admi-
nistrativo. . . . 

Cabe obS€rvar, en primer término, que no hay 
en autos constancia de que a autoridad 'alguna se 
hubiera ocurrido cuando se' hizo públjco el pro" 
yectci de construcción de la muralla, o cuando ya; 
se había comenzado tal trabajo, para impedir su 
acometimiento ·o hacer suspender el avance d~l 
mismo. 1 

A la jUsticia ordinaria se ocurrió en mayo de 
.1940 cuando habían transcurrido cerca de ·doce 
años después de expedida la ordenanza sobre la 

. construcción de. la muralla, y cuando la obra ha-. 
bía sido ejecutada ya en una extensión mayor de 
quinientos metros, a Ciencia y ·p'aciencia de cuan
tos tienen predios aledaños al río Pamplonita en 
eS€ sector. En tales condiciones ya puélie afir
marse que no es el trabajo cíe la construcción de 
la muralla en sí lo que ha dado lugar a la pro
moción del presente litigio. El hecho 19 del li-

.. belo concreta en los siguiente~ términos la causa 
o razón del pleito: "El modo como se ejecutó la 
obra de la mur~lla -por no haberse construido 
la parte que aparece en los planos primitivos 
como necesaria- y en general las culpas y ne-·· 
gligencias en que incurrió el Departamento Norte 
'de Santander ... ". 

En segundo lugar, y tratándose"·de la Ley 38 
cabe recordar que muy· frecueht~s fueron los con~ 
flictos que entre las dos jurisdicciones suscitó la 
a_P~i;ación de tal ley, como lo apunta en la expo
SlClOn de motivos la Comisión Redactora del Có
digo de lo Contencioso Administrativo. 

-Por lo que a la Corte atañe, fue ella siempre 
sostenedora dt! la doctrina de que la justicia or
dinaria puede inhibirse de conocer de las deman
das promovidas por particulares con mira a obte
ner indemnizaciones por expropiaciones o daños 
especiales ordenados o ejecutados por autoridades 
administrativas. Porque ese género de demandas 
están' específicamente previstas en la menc.ionada 
ley, com-o del conocimiento privativo de los Tri
b,unales de lo Conten.cioso. Demandas por 'indem
nizaciones de otro orden, son del resorte de la 
justicia ordinaria. Así lo expresó la Corte en 
sentencias de veintisiete de junio. de mil nove-

. cientos veinticuatro y cinco de octubre de' mil no
vecientos veinticinco (GACETA JUDICIAL núme
ros 31 y 32). Y en la de .ocho· de septiembre dijo 
con mayor claridad que 'la competencia atribuida 
por la Ley 38 de 1918 a la jurisdicción de lo Con
ten.cioso, está limitada a -las expropiaciones y da
ños vriginádos en tiempo de paz por las autori
dades ~dministrativas; mas no a las controve~
sias de índole div,ersa cdmo cuando se .cobra in
demnización por perjuicios morales, la cual exige 
una amplia demostración, (V. JTurisprudencia de 
la !Corte, T. V, número 622). 

El H. Tribunal a quo. apoyado en los antece~ 
.dentes doctrinarios, aceptó la ·d.emánda, atento a 
que la indemnización solicitada 'por la señora de 
Faccini 'la deduce de hechos que según ella, cons
tituyen una falta en el servicio o una culpa ex
traeontr~ctuál imputable a -la administración pú
blica. Y esta Sala de la Corte, al pronunciarse 
sobr~ l~s excepciones dilatorias propuestas por el 
DepartamE!nto; halló que la acción ejercitada por 
la señora· de Faccini se hace provenir en efecto 
"del error .o falta en' la construcción de la mura
lla para defender a Cúcuta de las inundaciones 
del río": · · 

Han entendido, pues, los juzgadores de ambos 
grados, que aquí no se trata de resolver sobre 
expropiaciones a particulares con l~s dañ~s que 
esa actitud de la administración les puede aca
rrear;, sino de la indagación de una serie de he
ch-os atribuídos a dos entidades de derecho públi·. 
co _Y que se señalan como genitor as de responsa
bilidad civil de entrambas exigible. 

De la competencia se ha dicho que es el pri
mero de los presupuestos con que ha de contar 
el juzgador. Y ello no puede remitirse a duda 
puesto que de la competencia depende la firmez~ 
d~. las actuacione~ y la efi,cacia de los pronuncia
mientos. Po'r eso, no sobra reproducir aquí lo.que 
e~ta Sala· dijo en reciente fallo sobre competen
Cla, cuando se trató en negocios principal o acci-



'denta},rnente relacionado¡:; con el acometimiento 
. de trabajos públicos. 

La· Sala de Negocios Generales estudió. con de
tenimiento la menciona'éia cuestión de competen
cia al f~llar en segunda instancia la demanda en
tablada contra la Nación por daños a la Hacienda 
de Casablanca, cuando un pelotón de ias fuerzas 
s,;rmadas rompió las ·murallas que a dicha hacien
da protegían contra inminentes inundaciones del 
río Bogotá. 

Dijo entonces la Sala: 1 

"El ordenamiento legal a que atrás se hfzci re
ferencia (Capítulo XXII del .Código' de lo Con
tencioso AdministÍ;ativo· y sus concordantes) está 
destinado exclusivamente a regir dos órdenes de 
fenóme~os susceptibles de producfr&e en el curso 

/de la ejecución de los trabajos públicos: la ocu
pació~ temporal · o permanente de un inmúeble 
del dominio privado y los daños que pueden cau
sarse a la propiedad ajena con las operaciones 
materiales inherentes a aquella clase de traba
jos. Uno y otro fenómeno se regulan por el solo 
aspecto de las reclamaciones o demandas indem
nizatorias contra la administración inco.adas por 
las personas particulares a quienes se ocupe o 
dañe un inmueble que les pertenezca o que po
sean a otl'o título jurídico. · . 

"Prescindiendo de lo que concierne a l?s ac
ciones por los hechos de ocupación, y concretán
do&e por ahora la Corte a la mater.ia propia del · 
Jitigio';)-indemnización originada en hechos daño
sos- habrá de examinar entonces las modalida
des que ese fenómeno pfrece y de las cuales pue
de surgir un criterio cehero para d~limitar las 
respectivas zonas de competencia señaladas por 
el legislador entre los Tribunales ordinarios. y la 
justicia administrativa. ' 

"En primer 'lugar habrá de. afirmarse, frente a. 
la literalidad de los preceptos del Código de lo 
Contencioso ¡\dministrativo y del de Procedimien_ 
to Civil y a la esencia de los principios en que 
éstos se inspiran, las sigu'ientes reglas generales 
q1,1e dominan la compÍeja materia de la C'ompe
tencia;: 

"1 9 La jurisdicción especial de lo contencioso 
ad~inistrativo está limitada al conocimiento de. 
las controversias. resultantes de la ocupación o 
daño de propiedades inmuebles, .originados una u 

. otro, en trabajos públicos que se emprendan o 
ejecuten por ·cúenta del Estado. o de. <~otras persa

. nas administrativas (artículos 34, ordinal 1'-29; 52, 
ordinal 79, y 261 a 270 del Código de lo Conten
cioso Administrativo). Las demás cuestiones a que 
den· ocasión los mismos trabajos, siguerl' siendo 

o 
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ventilables ante los jueces ordinarios, por impe
rio de los mandatos establecidos en el Código Ju
dicial: 

"29 La competencia para el reconocimiento del 
perjuicio 'por daño 

1
1ft tienen los' Tribunales Ad

mipi~trativos o el Consejo de Estado, según los 
casos, cuando éste recae directamente. sobre una 
propiedad privada, pues por. l9s de natúraleza 
distinta -daños a las personas, por ejemplo- co-
rresponde a la jurisdicción común. . 

"En este particular .c?be observar que la ley 
colombif-na se ,apartó fundamentalmente de la 
·práctica francesa en la cual, según una conocida 
jurisprudencia del. año o de 1873 (Arret Blanco), 
ininterrumpiüamente aplicada Hasta hoy, la ju
risdicción administrativa es competente para re
solver las indemnizaciones que ·se cobran de la 
administración por los daños sufridos por las per
sonas con motivo de la reaÚzación de los servi
ci~s públicos de· toda ¡,espec,ie. En esa ocasión se 
discutió ante el Tribupal de Conflictos la compe
tencia que tuvieran los jueces civiles o los admi
'nistrativos para resolver la demanda de indemni
zación contra el Estado por los daños causados 
por un vehículo conducido por obreros de una fá
brica de tabacos de Burdeos y que lesionó grave
mente a. la hija del demandante Blanco. El Tri
bunal de Co-nflictos falló en favor de la compe
tencia administrativa, sentando af. efecto la si
guiente doctrina, rectora,.ha:sta la época contem
poránea de la jurisprudencia de aqtiel país en 
materia de responsabilidad extra.contractual de 
las administraciones públicas: 

"La responsabilidad que puede incumbir al Es
tado en· razón de. la culpa de su~ agentes no pue-· 
de ser regida por los p;rincipios que establece el 
Código Civil' para· las relaciones de particulares 
con particulares; esa responsal:iilida(i no 'es ni ge
neral ni absoluta; ella exige reglas especiales que 
varían según las m~odalidades del servicio y la 
necesidad de conciliar· los derechos del Estado 

· COI,l el de los particulares". 
- "Otro anteceqente en igual sentido es el citado 
por Walline, en la págiiJa 512 de su Manuel Ele
meqtaire de Droi~ Administratif; 1Un camión de. 
caminos y puéntes entra en colisión con un auto
móvil particular; el primero de los vehículos 
transporta en -el n'-tomento del accidente, materia
les destinados a la ejecución de trabajos públi
cos: las consecuencias dañosas del ac"cidente son 
reputadas como resultantes de la ejecución de un 
trabajo público <ec:ms. d'Etat, 2 ·dec. 1931-JI>anel, 
pág. 1058'. / 

·"Contrariamente a estas doctrinas la ley co-



lombiana ha instituido la competencia general en 
los Tribunales ordinarios y radicado en los ad
ministrativos lo concerniente a la indemnización 
por trabajos públicos, sólo en cuanto . con éstos 
sobrevenga un daño en -la propiedad párticular. 
El contencioso administrativo de los trabajos pú
blicos tiene, pues, dentro del régimen colombia
no, un carácter excepcional. Ya se dijo -y ahora 
se repite- que la responsabilidad de la adminis
tración en estos casos surge por ministerio de la 
ley independient€ del delito o la culpa imputable 
a los agentes o funcionarios públicos que los eje
cuten Y de ah~ que se presente con modalidades 
particulares o especiales dentro de .los principios 
dominantes en el derecho colombiano sobre res
ponsabilidad extracontractual. En tanto que- las 
demás clases de daños están fúndados en la ciil
pa o falta de la administración, la cual deberá. 
demostrárse, o simplemente presumirse en los 
eventos comprendidos en el artículo 2356 del Có
digo Civil. 

"39 Completa la reglá general expuesta la cir
cunstancia de que la acción contencioso adminis
trativa que mueve la atención de la Corte sólo 
opera en relación con los hechos de ocupación de 
una prop!edad o daño de la misma en cuanto ocu
rran en el transcurso de los trabajos públicos, en
tendiéndose ppr éstos el conjunto de operaciones 
materiales realizadas por los agentes administra
tivos para la construcción, reparación o conser- · 
·vación de una obra pública o de interés social. 
De donde se desprende ·que los daños causados 
por una obra pública --'O sea el resultado del tra
bajo _público concluído;- son cuestiones aje~as a 
_la .jurisdicción administrativa y, por consiguien
te, del resorte de la judicatura común. Un ejem- ~ 
plo aclarará mejo!" la diferencia: Si en el trans.
curso de las labores de construcción de urÍ ferro
carril nacional o de las que se ejecutan para con
servar o reparar la vía se ocupa de hecho una 
propiedad ajena, -o si la misma en alguna ·forma 
se daña, el perjudicado tiene la acción indemni
zatoria abierta ante la -justicia administrativa, la 
cual conserva la competencia privativa de la que
rella, porque se trata de un contencioso de· tra
bajos públicos; en cambio si una locomotora del 
mismo ferrocarril ya construido produce un 1n
.cendio en la zona privada que atraviesa o por de
fecto de c9,nstrucción en la vía acaece cualquier 
daño -siendo indiferente que recaiga sobr-e las 
personas o las cosas- la controversia para la in
demnización de los perjuicios sólo puede susci
tarse ante las autoridades judiciales comunes, las 
cuales retienen privativamente la competencia 

. para dirimir el contencioso de la culpa extracon
tractual provocada por las obras públicas de 
toda clase. 

"También en este punto se distingue nuestra 
legislación de las aplicaciones de la jurispruden
cia franc·esa, la cual admite la acción contencioso 
administrativa de los daños éausados por los tra
bajos públicos en forma mucho más lata, pues no 
sólo provée a la reparación del perjuicio causado 
en el proceso de e]ecución, sino que se prolonga 
hasta los que son la resultante de la; obra pública 
construida. Así la competencia administrativa se 
ha extendido a los hechos dañosos causados por · 
vicios en la construcción de una obra pública: 
accidente ocurrido por señalamiento defectuoso 
de un paso a nivel al mismo tiempo que la falta 
de un agente público; por el modo de construc
ción· adoptado, aun siÍl falta ni vicio; inutiliza
ción de un molino de viento; por la situación de 
la obra: depósito de carbón de una empresa fe
rrocarrilera que levanta polvo en perjuicio de 
los vecinos; falta de mantenimiento de una obra 
Y de sus dependencias; ausencia de construcción 
de una obra¡ los trabajos de protección contra las 
crecientes efectuados por una ciudad (villa) so
bre la ribera izquierda de un río que no se acom
pañó de las obras correspondientes sobre la ri
ber·a opuesta, lo que produjo el efecto de arrojar 
las aguas sobre esta última orÜla; y, finalmente, 
por la explotación de la obra, pues se han consi
derado dentro de aquel sistema como dañ'os re
sultantes de trabajos públicos. los que son secuela 
de hechos o aun de faltas o culpas provenientes 
de la explotación de las obras públicas: colisión 
de dqs navíos durante la ejecución de las· manio
bras .necesarias para utilizar las obras de un 
puerto. · 

"No hay qificultad en observar que ninguno de 
los eventos que acaban de relacionarse como ge
neradores de daños q1,1-edarían tutelados por el 
Código de lo Contencioso Administrativo 'Vigente 
(Ley 167 de 1941), por ser ajenos a la jurisdic
ción del Consejo de ·Estado y de los Tribunales 
Administrativos, según los ordenamientos del Có
digo de Procedimiento Civil, y los lineamientos 
generales que conforman el sistema colombiano". 

Los ant-ecedentes doctrinarios hasta aquí repro
ducidos llevan a la conclusión -ya esbozada-
de que el· caso que la señora de Faccini somete a 
la decisión Ele la justicia, es. del resorte exclusivo 
de la ordinaria. -

lLa personería de lao;; partes 
Parte actora.-La señora de Faccini ha compa

recido a demandar e·n propio nombre 'Y para sí, 



la indemnización por daños ocurridos en preqio 
que señala por linderos especiales y por· cabida. 
La representación de ella· la llevó en el primer 
grado el doctor Luis Chacón Hernández; en el 
segundo la han llevado los doctores Eduardo y 
Alberto Zuleta Angel. 

!jase presentado aquélla como dueño de la fin
ca de Sacamiles y como credencial de tal carác
ter exhibe copia registrada de la e-scritura riúme~ / 
ro 453, otorgada ante el 'Notario Primero del Cir
cuito de· Pamplona el 18 de juli9 de 1938. Eso por 
lo que hace a la actualidad. Porque. también afir-. 
ma que fue propietaria en anteriores épocas (he
chos 19 y 4" de la .demanda), y para demostrarlo 
ha traído, también e~ copias registradas los ins
trumentos números 902 y 101 otorgados ante el 
mismo Notario con fechas 25 ·de noviembre de· 
1936 y .1 9 de febrero de 1938. Y a esos títulos ha ' 

, agregado un certificado · de la correspondiente 
Oficina de R~gistro para establecer su condición 
de actual .poseedora inscrita. 'Además, como in
voca otras situaciones que de más atrás la pudie
ran vincular al predio, corno el haberlo ocupado 
en calidad de arrend-ataria, de esas situaciones ha 
adjuntado documentaciones pertinentes (fÓls. 54 
56~ 61 y 65 del cuaderno númer-o 4). ' 

La fecha en que adquirió la señora de Faccini 
la: finca de. Sacamiles -constatada en la nombra
da escritura número 453 y. aducida en los hechos 
números 39 y 49 como motivo principal de su de
manda de reparaciones- le ha dado pie a la con
trqparte para que le, haga· objeciones de fondo 'a 
la acción ejercitada por la señora de Faccini. En 
su oportunidad se estudia'rá la ~xcepción corres
pondiente. 

!Parte demandada.-La personería adjetiva con 
que las dos entidades demandadas han querido 
actuar en el debate no ha sido objeto de reparo, 
ni la Corte tiene motivos para hacérselos ahora. 
Hasta cuando se pronunció · ei fallo de primer 
grado, y después, durante la ventila~ión del se~ 
gundo, las entidades demandadas han estado re
presentadas por sus legales pe~soneros. 

Es oportuno, sin embargo, que'se observe: 
19 La demanda, en la prim~ra de l~s súplicas, 

propone que la pedida declaratoria· de responsa
bilidad cobije al Departamento Norte. de Santan
der y al Municlpio de. Cúcuta como entidades so
lidariamente comprometidas. La súplica ~~gunda 
se conforma con una declaratoria de qué tales 
entidades són responsables en partes proporcio-
nales. ' 

29 En el decurso de' la primera instancia la 
parte• promotora de la derhanda;acepta que las 
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obras reaFzadas por el Municipio de Cúcuta en 
·defensa de la ciudad, son distintas y muy distan
ciadas de la muralla construída por el Departa

'mento. Y agrega que aquellas obras del Munici- ' 
pio ninguna repercusión han tenido ni a favór ni 
en contra del predio de Sacamiles. Y tal circuns
tancia quedó protocolizada como cuestión objeti
vamente constatada por el Tribunal cognoscente, 
<!-llá,. sobre el· propio terreno de la litis, y como 
realidad reconocida por el apoderado de la seño
ra de Faccini (fol. 17 y vto. cuad. número 4). . . 

3" En fue;za d~ esa ob~e~vación que personal y 
·directamente hizo el a quo, y de .Ja consideración 
de que no halló prueba sobre la cooperación del 
Municipio en la realización de la obra de la mu
ralla, pronu~ció la absolución de tal entidad. 

4«? I;.a parte actor a no. ha pedido la revocato
ria de tal absolución sino que ha circunscrito el 
objeto de la alzada a una reforma del fallo en el 
sentido 'de condenar "al Departamento Norte de 
Santander al pago de todos. los perjuicios sufri-
dos por la demandante". ' 

Esa persistente ·actitud de 1;;¡ parte . actora es 
bastante para que la Corte se considere relevada 
de la obligación de indagar por .Ja responsabili
dad que pudiera tener el Municipio de• Cúcuta por 
causa :de }os perjuicios causados al predio de Sa
camiles en la fecha tantas' veces nombrada. Pues 
es de ley que al Superior no le es dado· enmen
dar la ··providencia apelada en las partes de ella 
.que no son objeto del recurso (artículo '494 del C. 
Judicial). 

Concretada ~a imputación de responsabilidad 
al Departamento, es conveniente, para metodizar 
el estudio, que qe los autos se destaque primera
mente- la ubic;ación del predio de ~acamiles con 
relación a la ciudad de Cúcuta y con la muralla 
'de defensa; las condiCiones del predio; y cómo se 
sucedieron la ini<;:iación y. el adela~tamiento de 
la obra pública· que se dice causó el daño al pre- · 
dio de la demandante. 

JEI predio de Sacamiles.- Ninguno de los Ma
gistrados que este fallo suscriben, estuvo presen
te en las diligenéias de inspección ocular de que 
fue materia .Ja obra de la murana y el predio de 
Sacamiles. Pero de los reconocimientos que de 
éste hicieron el a quo y el señor Magistrado que 
precedió en la ponencia, y. de las. descripciones 
que hacen los peritos que con los funcionarios 
inspeccionantes cooperaron en el esclarecimiento 
de los hechos, deduce la Sala que la finca de Sa
camiles -cuya• cabida aproximada es de cuatro 
hectáreas- ~stá situada a ·la ma~gen izquierda u 
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occidental del río Pamplonita, . como lo está la 
ciudad de Cúcuta. 

Eduardo Ramírez Rangel, que fue uno de los 
ante_sesores de la señoriD Soto de Faccini en el do
minio y posesión del predio del pleito, en una 
declaración rendida en esta segunda instancia, 
hace! la siguiente descripción: 

"Conozco, por haberlo visto, paseado y recorri
do, y por haber sido propietario de él, desde 190? 
hasta 1910, el predio o lote de terreno .situado en 
la playa del ·río, denominado "El Pantano", hoy 
día "Sacamiles", que fue de César Cortés y her
mano, lt¡égo de Juan B. Corzo y últimamente de 
la señora Virginia Soto de Faccini, delimitado 
así: "Por el norte, la callejuela pública que con
duce al pantano, de por medio con' terrenos de la 
señora Lía de Vargas (sucesión de don Luis Var.
gas); por el orient~. con la barranca donde, ~xiste 
una cerca de alambre, d·e por medio, con terre
nos de la sucesión de don Pedro Jara, hoy suce
sión def don Josué Canal, basta el pozo que se ,co
noce con el nombre de La Laja y de aquí en ade-

, lante, con el río Pamplonita; por el occidente, 
cerca de alambre de por medio, con terrenos de 
la sucesión de don Pedro Jara, hoy propiedades 
de don Víctor M. Pulido; por el sur, con una pla
ya del río Pamplonita", y por ese conocimiento y 
por haberlo visto en el transcurso de muchos años, 
sé y me consta que dicho predio o lote de terre
no situado sopre la playa del· río ha sido afectado 
por las crecientes periódicas del río t:n múltiples 
ocasiones, pues recién pasada la guerra de 1899;_ 
el· río penetró por 'entre la finca. de "El Pantano",, 
hoy "Sacamiles", y el predio de la quinta de Pe
dro Jara, que hoy es de Víctor Pulido, qued~mdo 
por efectos del c9-mbio del río el predio· de Saca
miles en jurbsdicción del corregimiento de San 
Luis, y en 1904 o '1905, siendo Alcalde de Cúcuta 
el señor Manuel Jordán, se construyó una mura
lla cerca de "Sacamiles'' para volver el Í'Ío al an
tiguo curso. Es cierto que en diversas ocasiones 
el río ha penetrado en el predio en cuestión, par
tiéndolo en dos, o· metiendo un brazo por su te
rritorio, lo que ha motivado litigios con los veci
nos, como los juicios seguidos entre Luis Vargas· 
y César Cortés, por haberse borrado la callejuela 
de "El Pantano" por las avenidas del río, que era' 
su límité, o entre la señora Ana Francisca Mar-. 
ciales y los herederos de Luis 'Vargas, por haber 
los Vargas sacado una toma o cauce de un brazo 
der río; que corría por entre el predio de "Saca
miles". En alguna ocasión, con anterioridad al año 
de 1931, el predio de "Sa~amiles", que entonces 
pertenecía al señor Juan B. Corzo, fue dividido 

en dos partes, U:na de las cuales Corzo hipotecó a 
la señorita Ana Francisca Marciales y la otra al 
doctor Benito Hernández Bustos. Tiempo después, 
el río varió. nuevamente de cauce, destruyendo 
en su totalidad· el lote o zona situado al oriente 
del río, que. era lo . hipotecado al doctor Benito 
Hernández Bustos (año de 1931). Que en la ac
tualidad, de nuevo, principia a formarse el lote 
que se hipotecó al doctor. Benito Hernández Bus
tos" (folio 44, cuad. número 8-bis). 

Concuerdan con la anterior declaración de 
Eduardo Ramírez R·ap.gel, las de Federico Maldo
nado, Antonio J. Rodríguez y Eladio Soto (folios 
41, 47 y 52, cuad. nú.mero 8-bis). 

En el proyecto de construcción de que hablan 
los informes de los Secretarios de Obras Públicas 
del Departamento," se dice que el extremo de la 
muralla debía incrustarse en la plataforma alta 
de dicha finca de "Sacamiles". Pero cuando la. 
Corte .practicó la inspección, antes de llegar a ese 
límite, había sido paralizada la construcción que
dando. entre este punto y el del extremo sur de 
la finca de "Sacamiles'' una distancia de sesenta 
metros. 

El terreno de "Sacamiles" es de la misma cons
titución geoló¡;iica del que le sirve de asiento a la 
ciudad de Cúcuta, como que fue formado por la 
sedimentación de materiales acarreacJ,os por las · 
corrientes .de agua. Eri el terreno de la finca hay 

~ una zona especial de la cual hace mención el pe
~ito Lucio García para decir· que "nunca ha sido 
cultivada por estar expuesta a ser afectada por 
las avenidas del río Pamplonita" · (folio 6, cuad. 
número 12). · 

Concepción, iniciación y adelantamiento de ]a· 
obra.- Prime.ra en manifestar su preocupación 
por la defensa de su ciudad capital fue la Asam
blea d~l Departamento Norte de Santander. La 
Ordenanza número 44 de 1928 en su artículo 49 
dispuso que una junta especial nombrada por el 
Concejo Muniéipa.J de Cúcuta se encargara del 
manejo de los fondos y·de la organización de los 
trabajos que se babían de emprender para con
tener las avenidas del río P~mplonita sobre la 
mencionada ciudad. (folios 26 y 28, cuad. NQ 4). 

Los trabajos no se emprendieron entonces sino· 
posteriormente: e~ mil novecientos treinta y dos. 
Las· condiciones en que vivía la ciudad de Cúcuta 
expuesta a frecuentes inundaciones, particular
mente en el sector denominado "Barrio de la Pla
.ya", visiblementé se agravaron en el mes de no
viembre de mil novecientos treinta y uno. En la 
exposÍ~ión de motivos que precedió al primer de
bate de la que fue )uego Ley 122 de 1931,_ se lee 

o \ 
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que la ciudad de Cúcuta había sido invadida por 
las aguas desbordadas del río Pamplonita. Graves 
perjuicios a edificios públicos y a habitaciones 
particulares se le pusieron de presente al Parla
mento. Y tan urgente le pareció a éste el acudir 
a remediar aquella necesidad, que en· el mismo 
mes fue expedida la Ley 122, que entró en vigen
cia antes. de terminar el añü de mil noveCientos 
trei:ritit y uno. (V. A'nales de la Cámara de Re
presentantes. Noviembre 14 dr ~931, pág. 826). 

La prevención de un mayor peligro, la defensa 
del bienestar público, llevó al Legislador a tomar 
esa medida, que vista por esos aspectos. resulta 
como el ejercicio de la alta potestad de policía 
que al Estado. le corresponde. · 
· El tenor literal de la Ley 122 (que puede con
sultarse en ~~1 número· del Diario Oficial agregado 
al folio 20 del cuaderno número 9), delata el ré
conocimiento de ·la ·urgencia que determinó su 
expediCión: Debía ella empe~ar a regir desde su 
sanción; y para que le pudiera dar "cumplimien
to inmediato" autorizÓ elia al Gobierno Nacional 
para hac~r traslado~ en el' presupuesto del mismo 
año, como medio de evitar las demoras consi
guientes a la incor;poración del crédito en vigen
cias presupuestales ulteriores. ' 

1 
La Ley 122 le· dio a la defensa de la ciudad de 

Cúcuta el carácter de obra nacional, y designó 
como agente ejecutor de esa obrá' y administra
dor de los\ recursos a ella dedicados, al Departa
mento Norte de ,Santander. 

La Ley 36 de 1933, sin hacerle modificación a 
la anterior, le asignó a la obra $ 25.000, pero la 
legislatura olvidó hacer la apropiación corres~ 
pondiente en el presupuesto. 

Así como la Ordenanza encomendó la organi-
. zación de los. trabajos a una junta espe<;:!al que 
debía nombrar el Concejo Mun~cipal de Cúcuta, 
la Ley 122 se la encqmendó a la Secretaría de 
Obras Públicas del Depar.tamento, junto con el 
manejo de los fondos. 

Lfls constancias. de la Cm'ltraloría, General del 
Departamento (folios 140 a 149), .Y los informes 
de los Directores de Obras Públicas (folios 26, 28 
y 30 del cuaderno número 4), .patentizan el hecho 
·de que la Secretaría de Obras Públicas del De
partamento, en cumplimiento de la ley, tomó a su 
cargo la realización de la obra. 

En el informe suscrito por el Ingeniero Civil 
Leopoldo Monroy V., como Jefe de Obras Públi

'cas Departamentales Üolio 136; cuad. número 4), 
afirma éste que se hicieron los estudio~ '"del río 
Pamplonita hacia el sur y hacia el norte del 
puente de San Rafael; se levantó el plano topo
Gaceta-14 

gráfico ,acotado de 50 en 50 eros., y sobre él se 
proyectó la defensa• contra las inundaciones del 
río, consiste~te en un muro de mampostería, con 
dimensiones e inclinaciones que se señalan en el 
perfil transversal que sé adjunta al' informe. La 
longitud· ap_roximada de e~e muro, según el pro
yecto, es de 660 metros. Que en ·un principio se 
hizo un presupuesto para la realización completa 
de la obra de mampostería en esa longitud, y con 
un perfil transvers~l sem·ejante al ya citado, re
sultó ser, de $ 50.000. Después de haber realizado 
un poco más de la cuarta parte, se pudo precisar, 
en cuanto es posible, el presupuesto definitivo de 
toda la obra". 

En el mismo informe se incluyeron cuadros de 
jornales y gastos causados en el adelantamiento 
de la obra, y de estadística de lo ya ejecutado, -su 
precio unitario y el valor total del costo. Tam
bién se ven alli gráficas sobre el perfiltransver
sal de la obra, -sobre parté de las excavaciones, 
sobre. porciones del trabajo de mampostería y 
partes también del muro de defensa. c~u'cluído 
hasta la fecha del rendimiento del info~me. 

Principiada la obra en mil novecientos trein
ta y dos, se fue adelantando por etapas, hasta 
aproxima.rse en mil nov·ecientos treinta y ocho a 
la finca. de "Sacamiles".· Aparte de los informes y 
demás documentos qúe se han mencionado, depo
nen sobre la i_niciación y avance de la obra Víc
tor M. Pulido, Gotardo Pérez, Lucio Mendoza 
(foliüs 108 y 109 del cuaderno número 4) y Car
los A: Ibáñez y Agustín García (folios 8 a 10 del 
cuaderno número 8~bis). 

Tomándose como puntü de partida -el sitio en 
donde toca ·con la margen izqyierda del río el 
puente denominado en otros tiempos de San Ra
fa.el y que llama,do hoy "Benito Hérnández Bus
tos" forma parte de la carretera que comunica a 
Cúcuta con la capital de la Repúbli~a. Del punto 
que se acaba. de nümbrar avanzó la construcción 
hasta un punto cercano al extremo sur de la finca 
de "Sacamiles". 

El levantamiento de la muralla y el estado en 
que ella se hallaba en el día- del estrag~, pudo 
constatarse por medio de distintas inspecciones 
oculares p¡;acticadas por las entidades que han 
tenido a su coriocimi•ento el juicio' en sus dos ins
tancias• sucesivas, esto, sin contar. con la inspec
ción ocular/practicada p~r el J:uez Segundo Civil 
del Circuito de Cúcuta, aun cuando' esta última . 
inspección fue verificada a los doce días de ocu
rrida la inundación. 

El ingeniero José Joaquín Cárdenas, 1en decla
ración rendida en esta segunda instancia, refi-
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riéndose a la construcción de la muralla, se ex
presa así: 

"En los años anteriores a 1938 estuve dirigien
do los trabajos de la muralla del río Pamplonita 
que sirve para defender la ciudad de Cúcuta de 
las avenidas de este río. La 'muralla define hasta 
dónde puede avanzar el río sobre su margen iz
quierda. La muralla constituye la margen izquer
da del río; su localización se hizo tomando co:¡no 
base la luz total del antiguo puente de San Ra
fael, es decir, dejando entre las riberas, el espa
cio suficiente para el movimiento del río en todas 

· sus avenidas. Este criterio se adoptó porque el 
río si~mpre cupo por la luz del puente. Al tomar 
una anchura inferior para el cauce, automática
mente se reducía su capacidad y se aumentaba la 
velocidad de las corrientes, o sea el poder de ex
cavación por éoncepto qe la mayor erosión. Los · 
rompe olas o espolones tienen' por ~bjeto aumen
tar la1resistencia de la muralla y atenuar el ím
petu de las aguas en las avenidas. Dadas las di
mensiones de los espolones y la dirección de sus 
aristas, en ningún caso serían para lanzar las co
rrientes de agua a la ribera opuesta". (Folio 78 
vto., cuaderno número 8-bis). 

Sobre el proceso que tuvo la obra se produce 
así el apoderado que el Departamento constituyó 
ante la Corte: 

"Aparece plenamente comprobado en el expe
diente: Que de acuerdo con la Ordenanza, número 
44 de fecha 26 de abril de 1928, el Departamento 
Norte de Santander inició en 1932 la construc
ción de una muralla de 700 metros d~ longitud,. 
destinada a proteger ·la ~iudad de Cúcuta contra 
las avenidas o inundaciones del río Pamplonita. ' 
Que. dicha muralla se hallaba en la fecha de la 
inundación construída hasta un punto situado 
aproximadamente 200 metros al sur de .la finca 
"Sacamiles" y que se llevó hasta unos 50 metros 
antes de tomar el límite sur de la finca "Saca:· 
miles" en_ los meses de mayo a junio de 1938". 

La Corte cree conveniente, para cerrar este ca
pítulo, recordar las disposiciones tanto legales· 
como constitucionales justificativas de la actitud 
que en relación con la obra asumieron el Depar
tamento y la Nación. 

Facultad constitucional tienen las corporaciones 
administrativas de los Departamentos para diri
gir y fomentar, por medio de Ordenanzas; cuanto 
se refiere a. los intereses secdonales y al adelan
tamiento interno. En ejercicio de tal facultad la 
Asamblea del Departamento Norte de Santander 

· podía dedicar parte de sus propios recursos para 
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esa urgente necesidad seccional (artículo 54, Acto 
Legislativo número 3 de 1910). 

La promoción de obras públicas y el fomento 
de empresag útiles, le han 'correspondido primor
dialmente a la Rama Legislativa del Poder Públi
co desde cuando regía la Constitución de .1886. 

El arregJo de los cauces naturales y la erección 
de murallas y diques sobre las riberas de los ríos, 
son obras que la Nación puede ordenar y em
prender,. como suprema administradora de los bie_ 
nes de uso público (artículo 674 y siguientes del 
C. Civil). Pero la realización de tales empresas 
puede encomendarla a las administraciones de-
partamentales. ( 

Podía, por tanto, el Legislador Nacional, encar
gar a la administración secciona! del Norte de 
Santander la defensa material que halló que de
bía procurársele a la ciudad de Cúcuta. 

lLa gran avenida y Ia ñnundación.- Acerca de 
la ocurrencia de una enorme avenida en la no
che del veinticinco al veintiseis de noviembre de 
1pil novecientos treint~ y o~ho, no hay desacuer
do; sólo que la parte demandada la opone como 
un caso i;mprevisto,' e imposible de evitar. De sus, 
tonsecuencias nocivas sindica al Departamento 
como autor dé una obra mal D,lanificada y anti-
técnicamente construída. · 

La señora de Faccini no solamente alega· que 
su finca no había sufrido detrimento de la mag
nitl-\d del registrado en la noche del veinticinco 
al veintiseis de noviembre de mil novecientos 
treinta y ocho, sino que afirma la inmunidad de 
que había gozado la finca contra las avenidas del 
río Pamplonita. Del acontecimiento ocurrido en 
aquella noche, dice a su' turno la contraparte, 
que fue una inundación de mayores proporcio
nes que otras registradas en anteriores y poste
riores yeces, y en ello apoya la excepción peren
toria de fuerza mayor. 

Que antes de la fecha anotada se hubieran re
gistrado grandes desbordamientos del río, lo de
jan comprender, desde luego, las medidas de pre
visión contenidas en la Ordenanza número 44 de 
28 de abril de 1928, "por la cual se provee a la 
defensa de la ciudad de Cúcuta contra las aveni
das del río Pamplonita", y en la Ley 122 de 1931, 
de título exactamente igual al de la Ordenanza. 

Testimonios sobre la ocurrencia de anteriores 
inundaciones los hubo en ambas .instancias. En la 
primera, y sobre el propio terreno batido decla
raron como presenciales Andrés Sülano, Marco A. 
Cacique ,Y Eleuterio. Maldonado. Corroboraron el 
hecho Félix. González, Eladio Soto, Pedro. Felipe 
Lara, Campo Aníbal Moreno (folios 13, 15, 16, 
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éuaderno número 3; y 19 a 22 y 73 del cuaderno 
número 4). Mario Corona Díaz, José Trinidad 
Moreno, Víctor M:· Camacho, Rafael González, 
Federico Maldonado, Eduardo Ramírf!z Rangel, 
Antonio J. Rodríguez y Angel Ignacio Sáenz (fo
lios· 13 a 16, 41 a 49 del cuaderno número 8-bis). 
Al tratar de la excepción de fuerza maypr,. se 
revisarán más detalladamente las .. anteriores prue_ 
bas. 

Con tales antecedentes acude la pregunta: ¿qué 
relación de causalidad hay entre el hecho de la 
construcción del muto atribuído al Departamento 
y el hecho catastrófico de la inundación de "Sa
camiles", invocado por la señora dueña del pre
dio como el desiderátum de su acción contra el 
Departamento y el Municipio? He aquí el punto 
neurálgico del pleito. 

De su establecirp.iento depende· la soluci@n que . 
haya de dársele. 

lLas taces. de la imputación.-El señor apodera
do. de la parte demandante en el alegato presen
tado ante esta Superioridad dedica un capítulo al 
estudio de la respon~abilidad'· del Departamento, 
y empieza por hablar de la responsabilidad ad
ministrativa con citas de prbfesores que como Ro
lland y Bonnard son consultados como autorida- · 
des de la materia. · 

De tal estudio se vale el doctor Zuleta Angel 
para adoi'tar y alegar las siguientes conclusiones _ 
que dice fluyen de las doctrinas de los nombra
dos profesores: 

De Rolland: 
"a) Que precisamente la primera y más· ele

mental manifestación' de la responsabilidad del 
Estado, que se produjo "cuando todavía se vivía 
dentro de la idea · de la irresponsabilidad de la 
Nación establecida como consecúencia de la irres
ponsabilidad del monarca, fue la oblig~ción !fe 
indemnizar al particular en el caso de perjuicios. 
o daños causados a los inmuebles por los traba
jos públicos, que es cabalmente el caso a que se 
refiere este juicio; 

. "b) Que aún en los casos en que de acuerdo 
con la regla sobre jurisdicción en cada país, son 
los Tribunales administrativos los llamados a co
nocer de. las reclamaciones 'por perjuicios contra 
el Estado, dichos Tribunales, sin necesidad de 
que existan textos que los autoricen, pueden y 
deben conderiar al Estado a indemnizar los !/er
juicios, por aplicación de la regla de equidad, por 
aplicación de la igualdad de los ciudadanos ante 
las -cargas · púbÍicas, por aplicación del principio 
de la inviolabilidad de la propiedad, etc.; 

"e) Que en los casos, eomo éste, en que son 

() 

competentes los Tribunales judiciales, pueden és
tos y deben co~denar al Estado a reparar perjui
cios, fundándose, sea en la idea de culpa, :fegla
mentada entre n'osotros por los artículos. 2341 y 
ss. del Código Civil, sea en la idea de riesgo, sea 
en la idea de igualdad ante las cargas públicas 
que acarrea la obligación de indemnizar a ·quie
nes, sin la reparación sufrirían una agravación 
anormal de ésas cargas; · 

"d) Que el principio, en la materia, es el de 
que el Estado -en cualquiera de sus divisiones 
administrativas (Nación, Departamento o Munt
cipio)- está obligado a indemnizar a 'los• parti
culares perjudicados en sus personas o sea. en._ sus 
bienes por el funcionamiento de los servicios pú
blicos, sea que el perjuicio se deba a una culpa 
del servicio, sea que, no existiendo culpa del ser
vido público (o sea funcionamiento irr_egular y 
defectuos-o del· servÍcio inferior a la prudencia 
mediana que puede exigirse normalmente);; el 
particular haya sufrido un perjuici~ én el curso 
del funcionamiento del servicio público". 

De Bonnard: 
"l.- Que la responsabilidad civil de los patri

monios públicos es mueho m.ás amplia gue la res
ponsabilidad civil entre particulares fundada en 
las reglas del Derecho privado; 

"II. - Que éstas últimas -qué en nuestro Có
digo aparecen consignadas ~- los artículos 2341 y 
ss., y, especialmente, en· el 2356- no están des
cartadas en el Derecho Administrativo, sino que 
lo que acontece en éste es que, fuera de los casos 
en que la administración puede ser condenadq a 
indemnizar perjuicios conforme a las reglas del · 

·derecho privado, hay muchos otros casos en que 
la· administración debe también 'indemnizar los 
daños; todos aquellos en que no habiendo por 
parte de ella culpa .probada o presunta, .. ha habido 
un riesgo excepcional creado por ella; 

"III. -Que· en . derecho administrativo, cuando 
se habla de re;;ponsabilidad por culpa debe en
tenderse· "la culpa del servicio público" que eón
. siste en la mala 'organización o en el . funciona
tmiento defectuoso de un servició, sih ·que sea ne
cesario que haya . habido culpa de parte de un 
agente administrativo, pues basta una irregulari
dad de origen anónimo y de aspecto objetivo en 
la organización y· funcionamiento del servicio pú-
blico; y , 

"IV.- Que .en consecuencia, la administración 
es responsable, en cualquiera de estos tres casos: 
a) cuando conforme a las reglas del derecho pri
vado se debe reparaci6n por culpa ·probada o pre
sunta; b) cuando el perjuicio resulta de una, mála 
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organización o de un funcionamiento defectuoso 
del ~ervicio, aunque no haya culpa de ningún 
agente administrativo sino solamente una irregu
laridad anónima y de aspE;cto objetivo, Y. e) cuan
do aún a falta de toda culpa, la administración 
ha creado un riesgo excepcional, entendiéndose 
por excepcional el que excede los límites de los 
que resultan normalmente de las relaciones de 
vecindades". · 

IEI trabajo público.-Con el debido detenimien
to se expuso atrás el por qué ha avocado la jus
ticia ordinaria el conocimiento de este negocio, 
que a primera vista parece formular un caso de 
reparación por trabajos públicos. En desarrollo 
de esa explicación se reco~rló que en ninguno de 
los momentos en que' estuvo adelantándose el tra
bajo público de la muralla se presentó la señora 
de Faccini ni ninguna otra persona a manifestar' 
interés en que los trabajos se suspendieran en. 
previsión de que con ellos se les pudiera ocasio
nar perjuicios. Se hizo presente que la obra se 
realizó, aun cuando se haga cil.pítulo de acusación 
por no haberse realizado eri su' totalidad, y aun
que a lo realizado S€ le achaquen los defectos de 
técnica que el actor erige aquí en errores y faltas 
constitutivas de culpa _aquiliana. 

Al ya discutido tema de la competencia se vol
vería si hubiera de avocarse la cuestión por el 
simple concepto de indeq¡nizaciones por trabajos 
públicos acometidos- por la admin-istración, Por
que como lo ha dicho. la Sala de Casación Civil 
de esta Corte, "el nuevo Código de lo Contencio
so Administrativo ha configurado en el campo de 
la· responsabilidad extracontractwi.l de las perso
nas jurídicas de derecho público, una categoría 
especial con his querellas indemnizatorias - por 
trabajos públicos, materia de su Capítulo XXII 
que ha sustraído de la aplicación general del de
recho común en materia-de responsabilidad civil, 
dándoles una naturaleza esencialmente objetiva, 

. Y 'sacándolas de la competencia de la justicia or
dinaria general". (GACETA JUDICIAL. Senten
cia de 19 de julio de 1948. Tomo LXIV, 480). 

IEI servicio público.-En su reciente tratado so
bre Derech,o Administrativo trae el profesor Eus
torgio Sarria varias definiciones de lo que se en
tiende por servicio público, no sih advertir antes 
i}ue la noción de servicio público, con todo y ser 
tan esencial, es de las más confusas, y que ha 
sido difícil dar de él una definición satisfactoria 
y precisa. 

Después de analizar varias definiciones y de 
cotejerlas entre sí, llega .el mencionado profesor 
a esta: 

1, 

"Servicio público es toda actividad encaminada 
a satisfacer una necesidad de carácter ,general, en 
forma continua y obligatoria, según las ordena~ 
ciones del derecho público, bien sea que su pres- -
tación esté a cargo del Estado directamente, o de 
concesionarios o administradores delegados, o a 
cargo de simples personas privadas". 

Discurre luego el profesor nombrado sobre los
elementos esenciales de los servicios públicos que 
son: "a) Una actividad; b) una. necesidad de ca
rácter general; e) un régimen jurídico especial; 
d) un gestor". 

De la obra sobre Derecho ·Administrativo de 
Jéze, destaca el profesor Sarria estas ideas: · 

"Decir que en un determinado caso existe un 
servicio público es decir. que para dar satisfac
ción regular y continua a cierta categoría de ne
cesidades de interés' general, existe un régimen 
jurídico especial y que este régimen puede ser en 
todo instante modificado . por his leyes y regla
mentos. 

"En todo servido público propiamente dicho, 
obsérvese la existencia de reglas jurídicas espe

, ciales, ·que Üenen pm; objeto f~cilitar el funcio
namiento regular y continuo del mismo, de dar, 
lo más rápido y 'c:ompletamente posible satisfac
ción a las necesidades' .de interés general. Estas 
reglas, por ·estas mismas razones, son susceptibles 
de. modificación en todo instante. 

"A veces las disposiciones legales han resuelto 
exJ!resamente la cuestión disponiendo que tales o 
cuales reglas especiales rijan ciertos servicios. 
Pero. muy raramente ocurre así, pues lo corriente 
es que no exista disposi'ción legal especial. 

".A falta ~e disposiciones legales, el jurista de· 
berá averiguar si el servicio' a cargo de la Admi· 
nistración es un servicio público al que es necé· 
sario aplicar las reglas especiales relativas a esta 
clase de servicios, o si, por el contrario, no· es asi 
y, por tanto,· no es pertinente sino la aplicación 
de las reglas de derecho privado". · 

Siguiendo el consejo de 'Jéze y .aplicándolo al 
caso sub lite, hay que ver que la obra de la mu· 
rana· se ideó solaniehte. para defender a la ciudad 
de Cúcuta Y no a todos los predios riberanos de 
la región. Cuando el Departamento Norte de San· 
tander propendió por esa construcción, la circuns· 
cr~bió a la. principal de sus ciudades, obrando 
asi 0-e la misma manera que habría obrado cual
quiera de los dueños de los predios riberanos del 
rí9 Pamplonita que hubiera· querido ejecutar el 
levantamiento de diques par,a premunir su here- ' 

·-dad contra los desbordamientos de tal corriente. 
.La misma Ley 22 de 1931 no enfocó la cuestión 



de defensa contra tales irrupciones como una ne
.cesidad de éarácter general, sino como una nece
sidad especial, particular, de la capital del Depa:r-
tamentu· norteño. · 

Ni éste último, ni el Municipio dé Cúcuta han 
concebido la obra de la muralla como empresa 
retributiva o impositiva de tributos cobrables a 
los habitantes que de tal obra se han de benefi
ciar. No existen, por lo mismo, réglameptos ju
rídicos especiales qÚe relieven la obra de la mu• 
ralla comu servicio susceptible de la intervención 

. estatal prevista en el artículo 39 de la Constitu
ción (Revisión y fiscalización de las tarifas y de-
más reglamentos). ' 

Y, si aceptado ese criterio, no puede catalogar
se como un servicio público administrativo orga
nizado el de la existencia, de la muralla, no pare
ce lógico que ·se aborde la cuestión de responsa
bilidad por el aspecto de una mala mganización 
de un servicio público. 

!El riesgo.-El doctor Zuleta no se limita a ale
gar que por trabajos públicos hay acción contra 
las entidades que los emprenden, sino que plan
tea esta otra tesis: "La administraciÓn es respon
sable cuando aun· a' falta de; toda culpa, ha crea
do un riesgo excepcional, imtendiénduse por ex
cepcional el que excede los límites de los que re
sultan normalmente de las relaciones de· vecin
dades". 

En el desarrollo de esas tesis dice más ade
lante: 

"Se crea un riesgo excepcional cuando ese ries-
go traspasa los riesgos normales de la vecindad. 

1La construcción de una muralla como la de que 
se trata en este juicio, implica la creación de unu 
de esos riesgos excepcionales. ·En efecto no es ni 
remotamente lo normal en nuestro país que los 
ríos se encajonen o enc·aucen ·por ~edio de mu
rallas, que .les cambien el rumbo o se les corrija 
éste por .medio de ubras de esa naturaleza; que a· 
los .riberanos se les ponga en peligr~ de inunda
ciones u otros accidentes en virtud de trabajos 
públicos como los que causaron los daños cuya in
demnización se reclama. 
· "La vecinda,d de un río no implica normalmen

te riesgos cumo los que se ·crearon para la señora 
demandante con la obra emprendida por el De
partamento .En el caso que se estudia, lejos, pues, 
de estar el juzgador en presenda de los llama
dos riesgos normales de vecindad, se encuentra 
frente. a un caso típico de riesgo excepcional que 
por sí solo y aun independientemente de toda .no- · 
ción de culpa, comprometería, de por sí 1a res
ponsabilidad d.el Departamento". 

553 

El señor doctor Zu}eta habla de· anvrmalidad, 
·tópico que merece algún estudio en esta motiva
ción. 

La únpetuosidad de las aguas puede causar per
juicios a_los predios·aledaños a los'Tíos. Es un pe
ligro natural a que están sujetos los fundos ribe-' 
ranos. A los dueños les otorga la ley el uso y goce 
de las aguas de uso público, pero no los premune 
contra aquel peligro. · ' 

El caudal de agua de los ríos es susceptible de 
aumentos y disminuciones. Las creces y las bajas 
se registran como sucesos de natural frecuencia . 

. Así como ocurre que lenta· e imp~rceptiblemente 
se retiran las aguas de alguna de las orillas, ocu
rre también que de manera violenta las aguas 
cambian de rumbo y 'Ocupan cauce distinto al que; 
antes ocupaban. El caso de la avulsión se ha re
gistrado también: la fuerza .de 1as aguas en una 
avenida repentina, ha transportado de un sitio a 
otro porcionf'!s· del suelo' riberano con sus adhe
rencias naturales. Es a todos esos fenómenos, ex
traña, de ordinario, la ·acción del hombre. 

Los anotados fen.ómenos han traído la atención 
del Legislador, quien ha hallado necesaria la re
glamentación de los derechos que de tales fenó
menos pueden derivarse para los propietarios ri
beranos. (Título V, Libro II del Código Civil). 

El río Pamplonita· no podía ser la excepción, y 
eJ1 él se han registrado semejantes fenómenos, 
COmO que t;SO es 1'0 natural en las corrientes de 
esa naturaleza. ,, 

Las avenidas o desbordamientos del río Pain
plonita -lo· dicen también los autos- no ocu
rrían a diar_io; pero sí se registraron en distintas 
·ocasiones y con la periodicidad correspondiente a 
las épocas de invierno en la regi"ón bañaqa por él. 

Riberapo el marco destinado a área de pobla
ción de Cúcuta, periódicamente se veía amenaza
do por los ·desbordamientos del río. De · ahí que 
hubiera tomado el Departamento ·la determina
ción de· amurallar la ribera amenazada. Fue· una 
determinación indicada por la prudencia: h~bía 
que proteger al conglomerado humanó allí resi
dente y a sus propiedades contra el riesgo o in
minente amenaza de un mal tan grande como es 
una inundación. La intención clara que movió al 
Departamento -apoyada de manera enfática por 
el Legislador Nacional- fue la de proteger a la 
ciudad. ' 

Operando, también con intención lícita, los due
ños particulares habrían podido tomar a su tur
no medidas ,precautelativas para defender a sus 
predios de violentas irrupciones sin que con' ellas 
violaran el régimen legal de aguas imperante en 
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la República. Las obras dedicadas a impedir la 
ent;rada de aguas a los predios están autorizadas 
por el Código Civil (artículo 995), cuando el due
ño del predio no está obligado a recibirlas. Para 
que la construcción de ésas· obras de defensa pue
da dar a terceros aotión para hacerse indemni
zar, es necesario que' el tercero demuestre que el 
constructor tuvo intención de causar . daño a sus 
tierras o edificios. 

El levantamiento de la muralla como obra de 
defensa del área municipal de Cúcuta, no es, pues, 
anormal dentro de .los preceptos del C. Civil. 

En la legislación colombiana ulterior al códigó 
citado, no faltan disposicione's facultativas de esa 
clase de obras. 

Para no remontar a muy atrás el recuento le
gislativo sobre la materia, basta recordar que des
de 1887 se ha preocupado el Legislador por dictar 
medidas favorables a "'las regiones aledañas a los 
ríos. La Ley 23 de aquel año consideró como em
presa úUI a "las obr.as que tengan por objeto 
impedir o al menos disminuir las inundaciones de 
los ríos que bañen el territorio de más de un de
partamento o de los lagos que recibiendo aguas 
de. distintos Departamentos aumenten en los in
viernos el caudal de lqs suyas, causando graves 
estragos a los predios contiguos". 

En el mism~ propósito, y ya en defensa de los 
poblados, se pronunciaron Ias leyes 56 de 1890, y 
21 de 1917 en las cuales se ca'lifica de gl'lllves mo
tivos de utilidad pública "la construcción de obras 
que tengan por objeto evitar inundaciones o pre
caver a una población, caserío u obra pública de 
cualquiera calamidad". · · 

Y cuando en 1921 creó la ley el impuesto de 
valorización sobre propiedades raíces que se be
neficien con la ejecución de obras de interés pú
blico local, incluyó en éstas la limpia y canaliza
ción de ríos y la construcción de diques para evi
tar inundaciones. 

El Legislador de 1931, en acuerdo con sus nom
brados antecesores, proveyó en la Ley 122 a la 
defensa de la ciudad de Cúcuta mediante la cons
trucción de la muralla de autos; destinó del era
rio nacional una suma para ello: autorizó al Go
bierno Nacional para hacer los traslados necesa
rios dentro del presupuesto y encargó a la Dires
ción de Obras Públicas del Departamento Norte 
de Santander de la realización de la obra. 

Todo ello está pregonando que la construcción 
de defensas como las que vieron 1los funcionarios 
inspectores (folios 17, cuaderno número 4); 92, 
cuaderno número 4, 66, cuaderno número 8-bis), 
y copiaron las máquínas fotográficas (folios 56 a 

60 del cuaderno número 8-bis), obedeció a man
datos legales impuestos por la necesidad de pro
teger a pueblos y. regiones contra la violencia de 
las fuerzas naturales. 
. La Ley 122 no fue expedida para proteger a 
todos los· predios particulares· que puedan estar 

. en las mismas condiciones en qu~ se hallaba el 
terreno o área de población de Cúcuta respecto 
del río Pamplonita·. Podría. decirse que esa ley 
promotora de una obra .pública consideró la ne
cesidad urgente de una ciudad, pero dejó sujetos 
al peligro natural a todos los predios de particu
lares ubicados en las regiones bañadas por el 
Pamplonita y sus afluentes. ¿Quiere decir ello 
que e1 L~gislad~r con su decisión creó algún ries
go para los últimos? ¿Lo habrán creado los eje
cutores de la ley? 

La p¡;cigramación previa· de la obra con planos 
levantados por técnicos y presupuestos sobre in
versiones de tiempo y de dinerp; el sometimiento 
de esa programación a la ritual·aprobación de las 
oficinas de control; el servicio que para sus fines 
prestó y ha seguido prestando la muralla, han es
tado subordinados a la finalidad indicada en la 
Ley 122, o sea, la defensa de la ciudad de Cúcuta. 

La muralla en cuestión, a la medida de su 
avance, constituye simplemente un obstáculo para 
los desbordamientos del río Pamplonita sobre Cú
cuta. Así considerada, se la puede reputar como 
fuerza de inercia ·contrarrestan te de otra fuerza 
física en movimiento. La-muralla en sí, carece de 
toda actividad; no es explotada ni comercial ni 
industrialmente, para que pudiera decirse que 
detrás de esa áctividad o de esa explotación está 
escondido el peligro. 

No parece, por lo expuesto·, que la obra de ]a 
muralla considerada en sí, se la pueda calificar 
de hecho o empresa anormal o peligrosa, o cons
titutiva de riesgos para el vecin,dario del lugar. 

Al ,exponer la teoría del riesgo, anotan los Her
manos Mazeaud, que es él 1,m criterio nue.vo que 
ha querido oponerse al de la culpa, y tomando 
como principales los sistemas llamados del acto 
anormal y del provecho, discurren así: 

"Entre los innumerables sistemas propuestos, 
no estudiaremos sino los dos principaies: el del 
acto anormal y el del provecho. 

c;-,En lugar de establecer una distinción entre el 
hecho culpable y el hecho no culpable, algunos 
aütores distinguen entre el acto anormal y el acto 
normal: el primero es el único capaz de compro
meter la responsabilidad del autor. 

"De esta manera, como lo anota con razón De
mogue, esos autores .'se acercan mucho a las ideas 
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de Durkheim, quien considera como ideal el he
. cho normal, es decir el hecho que, para un tipo 
social dado considerado en una etapa dada de su 
desarrollo, se produce en el. término medio de las 
sociedades de esa especie en el período respec
tivo de su evolución'. 

"En el dominio jurídico, el princ~pal defensor 
cie la tesis ha sido· Ripert, quien la descubrió al. 
estudiar un capítulo especial de la responsabili
dad: el de· la responsabilidad\ entre vecinos. Son 
muchos los que consideran al propietario de un 
fundo responsable del perjuicio que cause ·a los 
vecinos sin que sea necesario averiguar si come
tió "'O no una culpa, desde el momento en que la 
actividad del dueño sea ·anormal. Ripert creyó 
que podía extender esta fórmula a todos los ca
sos. de responsabilidad: 'Un acto comprendido, 
dentro de los límites legales compromete, sin em
bargo, la responsabilidad del .autor, quien, al 
aprovecharse de los beneficios de su derecho, 
debe soportar sus riesgos. Pero el titular dé' un 
derecho sólo puede considerarse como autor res
ponsable del acto cuando no ha obrado de. con
formidad con las condiciones normales de su épo
ca y de su medio. . . La irresponsabilidad provie
ne, no del ejercicio de un derecho, sino del hecho 
de que se obre dentro de las condiciones norma-

. Íes de )a época y del medio ... '. · , 
"A primera vista el'!te criterio parece· muy se

ductor, porque· es relativamente sencillo. Pero es 
fácil ver cómo a nada conduce; si no es a los prin
cipios tradicionales de la culpa, que se proponía 
no obstante demoler. Averiguar si un acto es 
normal o anormal es simplemente preguntarse si 
el autor ha .cometido o no una imprudencia al . 
ejecutarlo. Se precisa evidentemente que lo que 
hoy se considera anormal ya no lo será mañana 
y .que el carácter de un acto debe apreciarse a 
través del medio social; pero los partidarios· de 
la culpa no lo niegan: la noción de culpa se mo~ 
difica sin cesar, se adapta· a todas las transforma
ciones del mundo económico. ¿Quer:rá verse otra 
cosa en la teoría del acto anormal? ¿Podrá afir~ . 
marse que hay actos anormales por sí mismos y 
que se puede redactar la lista de ellos? ¿Se dirá, 
por ejemplo, que el hecho de Circular un auto
móvil es un hecho anormal? Los partidarios de la 
tesis asi lo creen. Pero entonces la palabra anor
mal ya no corresponde a la idea que se pretende 
expresar, porque nada es hoy más normal que 
servirse de un automóvil. 

"Una de dos cosas: el criterio, en sí ~ismo, ca
rece de sentido, o. no es sino la expresión, bajo 
una forma nueva, de la necesidad de la c\.llpa. La 

mejor prueba de ello estriba en que Ripert ha 
vuelto a la teoría tradicional, a afirmar que la 
culpa es elemento constitutivo. de la responsabi
lidad civil, principalmente ~n su obra !La regla 
moral en las obligaciones civiles: Asimismo nues
tro lamentado colega Gaudemet, al pretender de
mostrar que la tt'!oría del riesgo se ha infiltrado 
a cubierto de -la culpa, hasta el extremo de que 
reina hoy entre ambas u~ 'acuerdo casi completo, 
mal disimulado. por ciertas divergencias de for
ma', sé ha visto obligado a concluír que el acto 
anormal, es decir, según él, el· acto peligroso, 
constituye forzosamente una culpa de impruden· 
cia". (Tomo I, pág. 173) .. 

En el caso de autos encajan admirablemente 
las observaciones de los Mazeaud. Máxime cuan
do en verdad lo que persigue la demanda es ·una 
declaración sobr~ la responsabilidad que le puede 
caber al Departamento' .por fallas en la téciüca y 

'negligencias, elementos configuran tes de la culpa 
civil y . básicos d.e la acción reparadora consi-
gu~nte. • ~ · , 

.(~.<.IJ 

El aspecto del pr<~vecho lo plantean· así los her-
manos Mazeaud en su tan consultada Gbra sobre 
"RespoJ;J.sabilidad Civil": · 

"Entre los hechos perjudicialeso comprometen 
la s.>esponsabilidad del autor los que constituyen 
para éste fuente de provecho: Ubi en{olumentum, 
ibi onus. E's la teoría llamada del riesgo-pr<Jve
cho. Pero, ¿qué debe· entenderse por provecho? 
¿En qué casos puede afirmarse que una persona 
deriva 1;1n provecho de su actividad? ¿Podremos 
tomar la expresión en un sentido amplio y decir 
que cualquier persona, que .ejecute un acto cuya 
ejecución· tenga algún interés, deriva un provecho 
del acto?'; 

Y dándole respuesta a esta última pregunta, 
dicen: 

"El que aprovecha es el que especula económ:i
camente; el que al crear un riesgo para los de
más, crea para sí mismo una fuente de riqueza". 

Un interés general, el de amparar a sú ciudad 
capital y. a las propiedades amenazadas allí por 
el río Pamplonita fue el móvil primordial del De
partamento. __ A sus arcas no entró, o al menos no 
se ha demostrado que haya entrado nada que pue
da calificarse de utilidad ·pecuniaria producida 
por la ·obra. Económicamente' no se ha explotado 
en· el sentido que se ·explota un acueducto, una 
planta eléctrica, un tranvía, un teatro, etc. 

El L.egislador, en ejercicio de las atribuciones 
que ha tenido para decretar obras públicas y para 
fomentar empresas útiles y benéficas dignas de 
estímulo o apoyo (artículo 76 de la . Constitución 

1 
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de 1886), decretó, por hallarla útil y benéfica,' esa 
obra de encauzamiento de la corriente del río 
Parnplonita, en frente de la ciudad capital de 
Santander del Norte. La Ley 122 de 1931 no es 
simplemente permisiva. Sino que r¡nanda que se 
proceda a la c;onstrucción, encomendando la di
rección y el manejo d~ fondos a una determinada 
entidad oficial. Con lo cual pone de patente. el 
Legislador su intención de proveer corno le in
cumbe, cuando se trata de bienes nacionales. Por
que de la República son los .ríos y las aguas que 
corren por cauces naturales, aunque sea 'cierto 
también que pertenecen al uso público en los res
pectivos territorios ·(artículos 677 del C. C.). 

La 1ey fue sancionada· el veinte de noviembre 
de mil nowcientos treinta y uno, y promulgada 
el veinticinco de noviembre del mismo afj.o. La 
obra se inició con posterioridad, pues en el hecho 
16 del libelo se dice que se le dio comienzo e11 el 
año de mil novecientos treinta y dos. 

Cabe decir, entonces, que si la Nación para pro
teger a la ciudad de Cúcuta -sed-e de la admi
nistración secciúnal de Norte de Santander y re
sidencia del' agente que allí tiene el Gobierno 
Central (artículo 181 de la Constitución)- quiso 
sujetar en ·aquella parte el río Pamplonita a 
determinado cau~e, no dejó de consultar en ello 
su propio provécho, lo 'que equivale a decir que 
si tal provecho podía esconder un riesgo para 
otros, la responsabilidad por .ese riesgo no es so
lamente achacable al Departamento sino que lo 
es también a la Nación. · \ 

Para terminar el capítulo atañedero al riesgo, 
debe decirse: 

Escuetamente tomada la afirmación de que la· 
muralla en sí constituye un riesgo genitor de res
ponsabilidad, no puede menos de advertirse que 
un· enunciado tal lleva directamente a la tan de
batida cuestión de la responsabilidad objetiva. 
Teoría que no ha tenido un arraigo firme en nues
tra jurisprudencia, por no existir disposiéión ex
presa en nuestro Código Civil que la tenga con
sagrada. 

Aquí cabe recordar que el Código de Napoleón 
fue el arquetipo, o al menos el derrotero que le 
sirvió a don Andrés Bello para la redacción del 
Código Civil chileno. En ninguno de los proyec
tos elaborados por el señor Bello se habla de res
ponsabil'idad "por las cosas que se tienen bajo 
guarda" como lo dice el Código Civil francés en 
el artículo 1384. La disposición correspondiente 
a tal artículo, adoptada en el Código Civil chile
no, copió del francés el principio d~ que "toda· 
persona es responsabl~ no sólo de sus propias ac-

ciories, sino del hecho de aquellos que estuvieren 
á su cuidado". Pero omitió decir que "se es res
ponsa,ble por las cosas que se tienen bajo guar
da" que es lo que ha dado motivo para que se 
diga que el Legislador francés admitió la respon
sabilidad objetiva. 

La disposición del Código Civil chileno fue li
teralmente trasladada al Código Civil colombia
no. Lo que quiere decir que nuestro ·Legislador 

· no quiso tampoco ~onsignar en texto expreso la 
responsabilidad "por las cosas". 

Cuando nuestros Tribunales han esbozado en 
sus fallos la teoría de la responsabilidad objetiva 
han buscado asidero en la disposición del artículo 
2356 del Código Civil. Al amparo de tal disposi
ción han resuelto reciamaciones por daños causa
dos en actividades o explotaciones peligrosas to
mando como ejemplo de tales actividades o ex
plotaciones las de los vehículos de transporte, las 
de las empresas industriales de energía eléctrica, 
etc. Ya puede. advertirse la diferencia entre ac
tividades de tal naturaleza y la de la construc
ción de ·una muralla concebida más bien como un 
medio de defensa y que como tal ha servido a los 
propósitos legales antes y después de ocurrido el 
siniestro de la noche del veinticinco al ve'intiseis 
de. noviembre de mil novecientos treinta y ocho. 

No parece necesario ahondar más sobre la 
cue-stión del• riesgo. Las mismas voces del libelo 
relevan de ese ahondamiento. Porque ellas invo
can hechos y -omisiones configurativos de la culpa 
aquiliana como son los enunciados en los hechos 
17, 18, 19, 20, 24, 26 y 27 del libelo. 
· Responsabilidad por culpa. -Desde el derecho 

romano se ha considerado que el hecho que in- · 
fiere injuria o daño a otra persona, es genitor de 
la obligación reparadora. No es preciso que el he
cho dañino se haya cometido de manera volun
taria y maliciosa para que origine la reparación. 
Puede faltar la intención de dañar, y sin embar
go el ·lesionado por el solo hecho de haber sido 

· víctima· del ·daño tiene en . principio acción para 
hacerse indemnizar. Esa norma de equidad en 
vez de sufrir mengua, ha adquirido consistencia 
y cobrado incremento con el influjo del derecho 
social contemporáneo. 

Ei progreso en todas sus manifestaciones im
pone hoy, con más apremio que antes, la regla 
de conducta del cuidado y atención en las em
presas y negocios propios para que no vayan a 
refluír en perjuicio de los demás. El Estado mis
mo -Y en esa expresión quedan comprendidas 
todas las entidades de derecho público que de él 
emanan- ya no pu,ede escudarse en el concepto 
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de soberanía para obrar o dejar de obrar, si el 
hecho o la abstención hieren a personas o a pa
trimonios causándoles perjuicio. 

La conducta que choca con esas normas, o que 
se aparta de ellas~ es la que legisladores y juris
peritos convienen en llainat; culpa .. 

Los expositores francesoes anotan que el Código 
Civil no dá una definición de cuipa civil. Hacen 
esa observación Planiol y Ripert para dar en' se
guida la idea que ellos tiene·n de culpa. "Se in
curre en ella -dicen- cuando se actúa de modo 
dbrerso de como debía obrarse". Los hermanos 
Mazeaud hallan que hay culpa en "todo error de 
conducta que no hubiera podido cometer una per
sona advertida; colocada en las mismas circuns- . 
tandas externas que el autor·del perjuicio". Otros 
autores consideran que hay culpa en "la carencia 
de precauciones que la prudencia hubiera inspi
rado a un hombre cuidadoso y diligente". 

El Código Civil colombiano dice en el artículo 
con que inicia el libro reglamentario de las obli
gaciones y los contratos, que el hecho que ha in
ferido o infiera· daño a otra persona, da naci
.miento a una obligación civil. Pero al tratar de 
la. responsabilidad común por los delitos y las 
culpas, no da tampoco una definición de éstas. 
En el artículo 63 del Título Preliminar había di
cho: "La ley distingue tres especies de culpa o 
descuido"; y al descriminar lo que es culpa gra
ve, lo que es culpa leve y lo que es culpa levísi
ma, las relaciona con normas de conducta. 

Inseparable la· nocion de c'ulpa de la. de respon
sabilidad moral, se explica que se la quiera confi
gurar como un error de conducta . 

. "Toda ·la teoría de la responsabilidad -enseña 
Josserand- no· es otra cosa que una vasta em
presa de equilibrio de derechos rivales en1 perma
nente conflicto a los cuales importa conservar en 
su lugar, localizarlos y controlarlos en su _expan
sión". Las disposiciones que el C. C. destina a 
la reglamentación de los delitos y cuasidelitos, le 
permiten al Juez conducir y desenredar la lucha 
de intereses que en Ícada caso se' le ponga de pre-' 
sen te. (Obra citada, T. 29, número 426). 

"Para ju~tifiéar una demanda de perjuicios 
fundada sobre el artículo 1382 del C. Civil, no . 
basta invocar un perjuicio y atribuír una causa 
determinada a ese perjuicio, sino que es preciso 
establecer que la causa invocada tiene efectiva 
relación con el perjuicio sufrido". Esa doctrina 
informa un gran número de fallos proferidos por 
los Tribúnales franceses. ' 

La Sala podría aquí rememorar los diversos fa
llos que los Tribunales de Colombia lian prónun-

ciado en el mismo sentido, cuandoquiera que se 
les han propuesto demandas por perjuicio, funda
das en la disposiciÓn general del artículo 2341, 
que en su esencia es el mismo artículo 1382. del 
Código Civil francés. 

Y a cpn lo dicho puede advertirse que la res
pop.sabilidad en materia ciyil está .configurada 
por tres elementos esenciales; el hecho culposo, 
el perjuicio, ~Y la relación de causálidad .entre uno 
y otro. 

En los capítulos anteriores quedó ya estableci
do que la inundación del predio de "Sacamiles" 

·-ocurrida en la noche dei 25 al 26 ·de noviembre 
de 1938, causó el perjuicio que ha dado base a 
este pleito: 

Se ha estudiado también como un hecho ,pro
cesal demostrado, que antes de· tal fecha el De
partamento Norte de Santander concibió el plan 
de de~ensa de la ciudad de Cúcuta contra las 
irrupciones del río Pamplonita, y que a partir 
del año de mil novecientos treinta y dos acome
tió la empresa bajo la. dirección de la Oficina de 
Obras Públicas del Departamento, porque así lo 
dispuso la Ley 122 de 1931, que destinó fondos 
del Tesoro Nacional a tal

1
' finalidad. " 

Pr.ocede ahora investigar, con el detenimiento 
que ~1 caso requiere, si el proceso de la, construc
ción se desarrolló con extralimitación de las nor
mas. legales determinantes de la empresa en sí 
misma; si se procedió con desconocimiento o mala 
aplicación de los· dictados de l~ técnica; y si esa 
construcción así ejecutad'a, fue la causa de'cisiva 
y determinante d€1 daño, y si ha de s~rlo de la 
reparación consiguiente que demanda la ~eñora 
de Faccini. 'De paso habrá de analizarse el tópico 
de las relaciones de veéindad traído por el doc
tor Zuleta en su alegato. Per~ por sobre todo ña
brá que examinar la consistencia probatoria de 
esta ·tesis afirmada una y 'Otra vez por el doctor 
Zuleta. en .aquella pieza procesal: "el río se des-
· bordó por causa de la obra de -ia muralla". 

"Aunque se necesitara -que..-no se necesita
para la correcta interpretación que la Corte le ha 
dado al artículo 2356 del Código Civil probar la 
culpa de los agentes admii:listrativos- dice el 
doctor Zuleta al cerrar el capítulo sobre la "Res
ponsabilidad del Departamento"- en el presente 
juicio .esa culpa aparece superabunmmtemente 
acreditada, con los siguientes elementos: conclu
siones de los peritazgos rendidos por los ingenie
ros doctores Rafael Jaramillo (folio 114), Luis 
Ibáñez P. (folio 156), ;Emilio Gaitán Martín y V. 
Pérez P. (folios 6 vto. cuad. número 4); los con
ceptos de los doctor~s Lucio García y Manuel 
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Archila (cÓadernos números 12 y 15); no ,inver
sión de saldos disponibles para la obra (letra g); 
modificación hecha por el Departamento al plano 
primitivo de la muralla (letra !)". 

El análisis de las pruebas demostrativas· de los 
hechos en que apoya la parte actora sus cargos y 
la opositora su defensa, se hará siguiend'o el or~ 
den anotado en el aparte transcrito. 

IP'ruebas apreciadas en el primer grado. IP'rueba 
pericial-En investigación del daño material cau
sado al terreno de "Sacamiles" con la inundación,. 
y de la influencia que en él haya tenido la mu
ralla, ha habido inte¡;yenciones de peritos legal
mente nombrados y posesionados. 

Operaron' como expertos los doctores Rafael Ja
ramillo, Fernando Tavera y Luis Ibáñez P., con 
el resulta1do de que el primero, nombrado por la 

· parte demandante, y el tercero doctor Ibáñez, es
tuvieron de acuerdo con el punto de vista' pro
puesto por la demanda, a saber: que la· finca de 
"Sacamiles" no habría sido inundada si el Depar
tamento no hubiera construido la muralla que 
cünstruyó, o si se hubiera comenzado la construc
ción en dirección opuesta a la que empleó. Fun
damento del dictamen de estos peritos es 'el que 
suministran los siguientes hechos: que la muralla 
constituyó un impedimento para que el río se 
desbordara en 1~ zona contigua al puente de San 
Rafael como había sucedido en épocas anteriores; 
que la muralla al Iimitar el cauce del río, le im
primió mayor velocidad a la corriente; que las 
aguas así encañonadas tuvierün tal fuerza ero
siva, que como avalancha se lanzaron sobre la 
finca. de "Sacamiles" y la destruyeron en parte 
considerable de su extensión. i 

Por separado aparece rendido el. dictamen de 
los mencionados expertos Jaramillo e Ibáñez (fo
lios 114 y 116, cuaderno númeroo 4). Las concl?
siones a que llegaron, convincentes para el H. 
Tribunal, consultan unas mismas fuentes de in
formación, a saber: testimonios rendidos en la 
primera instanc.ia, fotografías y planos tomados y 
levantados en la misma instancia o traídos a ella. 
Entre los planos destacan el levantado por el doc
tor Leopoldo Monroy V. (fol. 53, cuaderno nú
mero 4). El doctor Jaramillo se remite a la auto
ridad de otros expertos que en diligencia extra
judicial habían dictaminado sobre el punto que 
aquí viene estudiándose (folios 6 v. a 7 v., cua- · 
derno número 4). 

De una vez conviene revisar los testimonios y 
demás elementüs de información que dicen haber 
tenido los .peritos, antes de hacer el análisis de 
tales dictámenes. 

Fueron testigos: 
Félix Gonzá1ez: "Antes de hacerse la mur~lla 

--dice- una parte de las aguas del río Pamplo
nita en varias inundaciones se divídía hacia la 
izquier,da abajo del puente de San Rafael (hoy 
Benito Hernández Bustos), por una playa o parte 
baja. Con la construcción de la muralla se logró 
impepir, a lo menos en la longitud de ella, que 
las aguas desbordaran en las inundaciones hacia 
la izquierda como acostumbraban, obteniéndose 
que quedaran reducidas a un soio cauce". 

Eladio Soto-: "Con la cónstrucción de la mura
lla desde el puente de San Rafael (hoy Benito 
Hernández Bustos) hacia abajo, se logró impedir 
que es'as aguas en las inundaciones se desparra
maran o se explayaran hacia la izquierda, que
dando definitivamente encauz-adas en 'una sola 
éorriente, por la derecha, en la longitud de la 
muralla, y después de .ésta las águas buscaron la 
vía más recta, causando daños en todas las fincas 
que encontró (sic) pqr delante, entre ellas la de 
la señora Virginia Soto de Faccini". 

Pedro Felipe Lara: "Antes d·e hacer la muralla 
una parte de las aguas del río Pamplonita en va
rias inundaciones se dividía hacia la izquierda 
abaj.o del puente de San Rafael (hoy Benito Her
nández) por el brazo de la toma pública, lo cual 

.constituía para la ciudad de Cúcuta un gravísimo 
peligro. Con la construcción de la muralla se 
logró impedir, a lo menos a la longitud de ella, 
que la's aguas desb.ordaran eh las inundaciones 
hacia la izquierda, como se sucedía anteriormente 
obteniéndose que quedaran reducidasl a un mismo 
cauce". 

Eleuterio Maldonado declaró dentro de una di
ligencia de inspección ocular y en vista del río y 
de los terrenos afectados con la inundación, y 
dijo ante el Magistrado sustanciador: "En las 
inundaciones anteriores esta finca no suf~·ía da
ños por la elevación del terreno en que tl'l finca 
estaba, elevación como de tinos tres metros con 
relación al cauce del río, y por lüs árboler. y ve
getación que había ·en ella, que no permitían que 
el río escarbara en él. (Este testigo dice tener se
senta años de edad y conocer ia finca de "Saca
miles" desde hace cuarenta años en la fech~ c!e 
su declaración). 

Andrés Solano -º-declarante dentro de la mis
ma diligencia- dice: "En años anteriores conocí 
otras inundaciones del río Pamplonita pero esas 
inundaciünes no perjudicaron la finca de 'Saca
miles' porque el río se explayaba, antes de cons
truírse la muralla, o cuando sóla había un peque
ño pedazo de ella, hacia el occídente de la finca 
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de 'Sacamiles', sin perjudicarla, inundaci9nes és
tas que siempre fueron formidables. Las aguas 
de estas inundaciones eran recogidas por lo que 

·se conoce .con el nombre de brazo del Pamploni-
ta. En las inundaciones anteriores, la_ finca de 
'Sacamiles' no sufría daños, porque esta finca que
,daba en parte alta ·Y el terreno estaba fortaleci-, 
do por arbustos y diferente vegetación .. Al co- ' 
mi.enzo de la muralla las aguas del río se abrí~n 
hacia el occidente; al terminar la muralla yo ob
servé al díá siguiente de la inundación que se es
trellabari contra la' cabecera de la finca 'Sacami
les', por consiguiente en mi concepto. la muralla 
sí influyó 'e!1 la destrucción de la finca, porque al 
terminar la muralla las aguas buscaban cauce ha
cia estos predios. Antes de ha'cerse ia.muralla las 
inundaciones del río hacía (sic) estragos al des
bordarse ha~ia la izquierda, en cambio de 1938 
que· ya estaba construída la muralla ya no los 
haCía porque no entraban las aguas hacia ese sec
tor. (El concepto sobre la influencia que la cons
trucción de la muralla tuviera en el predio de 
"Sacamiles" lo dio este testigo a solicitud del apo_ 
derado del actor). ' 

Marco A. Cacique: "Antes de construírse ·la 
muralla las aguas buscaban las partes más bajas 
o sea hacia la toma o brazo. del río por donde se 
encauz'aban las aguas desbordadas. La zona inter
media entre el brazo del río y el cauce del río 
eran in;undadas en las partes bajas". A este tes
tigo le preguntó el sustanciador :"¿Cuáles fueron 
las causas. de los estragos causados en esta finca 
en la inundación de 1938?" Y el testigo contestó: 
"Eso sí no lo puedo justificar yo, tan sólo Dios 
1~. sabe". y cuando el 'apoderado del' actor le pre
guntó: "¿Pór 1o que usted vio, cree que la mura
lla fue causa de la inundación de gran parte de 
la finca?", el testigo contestó: ''Yo ~o tengo co
nocimiento en eso". 

A la creciente de mil novecientos treinta y uno 
se refiere la fotografía agregada al folio 27 del 
cuaderno número 4. Es un documento, como las 
dtras que con conocimiento de las partes se han 

·agregado al proceso,. que operan como atestación 
de un hecho, que en este caso es el de la ocurren
cia de crecientes en épocas anteriores a mil no
vecientos treinta y ocho.' 

La opinión escrita de los doctores Víctor M. 
Peñaranda y Emilio Gaitán, tomada como un res
paldo o antecedente de la que debfan 'emitir los 
doctores Jaramillo e Ibáfiez dentro del presente 
juicio, no puede operar aquí con la fuerza de 
convicción atribuída por la ley a dictámenes emi
tidos por personas llamadas expresamente a in-

tervenir en auxilio del Juez de la causa con el 
aport.e de sus luces y experiencia (artículo 705 
del C. Judicial). No fue admitida ante el Juez 
competente para conocer de este género de con
troversias en que se ventilan cuestiones en que 
tiene interés un Depqitamento, ni a la diligencia 
en que se surtió fue citado- el representante judi
cial de tal entidad. 
. El H. Tribunal a quo la admitió como prueba do
cumental' en auto de veintiocho de abril de mil 
novecientos cuarenta ·y uno, y como documento 
corre agregado en copia del folio 42 al 45 del cua
derno -número 4. 

En cuanto a la inspección ocular de que hace 
parte el concepto de que se viene hablando, tam
poco se le puede atribuír la fuerza probatoria que 
tiene una inspección ocular practicada por el Juez 
de la causa o su comisionado "para juzgar con 
más acierto" (artículo 724, C. J.). 

Trasladada a este juicio ia e:Xposición que como 
versados en ingeniería hicieron en su oportuni
dad los doctores :Víctor M. Peñaranda y Emilio 
Gaitán, libres eranolos peritos Jaramillci e Ibáñez 
de reconocerle autoridad científica y de· adherir 
a las opiniones allí emitidas, con la misma liber
t~d con q~e hubieran de invocar e~' respaldo de1 

sus propios pareceres el de consagrados maestros 
en ciencias exactas o enseñanzas consignadas en 
textos ·sobre las mismas materias. Leyendo el 
dictamen de los doctores· J aramillo e Ibáñez y co- ,, 
tejándolo con las exposiciones de los dóctores 
Gaitán 'Y Peñaranda, se ve que aquéllos siguieron 
las opiniones de_ éstos y las reprodujeron como 
propias . 

. ¿Hay discrepancia 'esencial entre los peritazgos 
de los doctores J aramiUo e Ibáñez y el del doctor 
Fernando Tavera? ~ 

Con relación a las causas de la im.mdación del 
predi-o de . "Sacamiles" en la noche del veinticinco 
al veintiseis de noviembre de inil novecientos· 
treinta y ocho, señala éste dos principales y se 
expresa así: 

Primera: el invierno y la creciente del río Pam
plonÜa que· "en esa fecha fueron excepcionales, 
no habiendo recuerdó de haberse· registrado otra 
igual· fintes; y segunda, a que la muralla de de
fensa construida en la margen izquierda del río 

. Pamplonita en 'la parte alta antes de la finca de 
'Sacamiles', imprdió que las aguas desbordadas 
en la parte alta antes de la finca en mención, to
maran -otros cauces como· el del brazo y la toma".· 

Aclarando luégo su concepto, dice que si la mu
ralla no hubiera existido, ·siempre ia finca de 
"Sacamiles" hu_biera sido inundada debido a la 

l 



. fuerza de la creciente de esa noche, pero el daño 
causado a la finca de "Sacamiles" hubiera .sido, 
seguramente, de menores consecuencias". 

Para este ingeniero, "si no se hubiera construí
do la muralla de defensa en la margen izquierda 
del río Pamplonita, la finca de 'Sacamiles' no, se 
hubiera inundado en la forma en que se inundó 
en la noche del 25 al 26 de noviembre de 1938, 
sino en una forma menos perjudicial para dicha 
finca". Y si "la muralla se hubiera comenzado de 
abajo para arriba, es decir, del lindero de 'Saca
miles' hacia· el puente, esta muralla hubiera lle
gado hasta unos cuarenta metros antes del puen
te", y explica: "Dada la topografía del terreno en 
esa parte de la margen del río, y dado que la 
creciente del río crecido tomó hacia la margel). 
derecha, es decir se cargó a. ese lado a su salida 
del puente, no habría influido para nada la falta . 
de ese trayecto de muralla en los efectos produ
cidos por. la avenida del río sobre: la finca de 'Sa
camiles' en la noche citada". 

En seguida contempla las otras situaciones así: 
"Si la muralla se hubiera prolongado má;:; abajo 

de donde estaba en la noche del 25 al 26 de no
viembre conforme a lo proyec~ado, los efectos de 
la avenida sobre la fim;a de 'Sacamiles' en la no

. che citada hubieran sido mucho menores a juz
gar por la dirección de la muralla en el proyecto, 
pues esta prolongación 'hubiera protegido más la 
finca, desviando la acometida del río en la cabe
cera de la finca". "Si la muralla hubiera sid6 
150 metros más corta de lo que era en la ~itada 
noche, con toda seguridad la gran avenida de~ río 
hubiera desb¿rdado por esa parte del terreno que 
quedaba fuera de la protección de la muralla, por 
dos razones: primera, porque el terreno eri esa 
parte según lo muestran los perfiles transversales_ 
tomados por el ingeniero Monroy en 1932, es el 
más bajo de la margen izquierda del río, habien
do sido por esta parte por donde desbordaba el 
río en otras ocasiones; y segundo, porque la ma
yor acometida del río en esa gran creciente ve
nía precisamente dirigida a esa parte de su ori
lla. En el caso de haberse realizado la hipótesis 
de la falta. de muralla oen esa parte, es imposible 
preveer los efectos de la avenida del río sobr.e la 
finca de 'Sacamiles', ya que seguramente la 'ma
yor fuerza de la creciente hubiera tomado la fin
ca 'Sacamiles' por detrás, es decir, por su lindero 
occidental. En este supuesto, los efectos habrían 
podido 'ser muy diferentes: o el desbordamiento 
por esa parte hubiera· podido servir de aliviadero 
al cauce del río y atenuar así los efectos destruc
tores de su corriente sobre la margen izquierda, 

o, dado el enorme volumen de esa corriente, ha
ber causado mayores estragos en toda la finca 
'Sacamiles' '.'. 

Como se ve, el doctor Tavera hace mérito de 
los mismos hechos que a los doctores Jaramillo 
e Ibáñez parecieron determinantes de la inunda
ción del predio de "Sacamiles". 

Pero hay algo más: en otro peritazgo en el 
que actuó con el señor Francisco Santos, peritaz
go de que .luego se hablará, repitÍó el doctor Ta
vera sus puntos de vista que conviene reproducir 
aquí: 

"La parte de la finca 'Sacamiles' que da al río 
Paniplonita es en la actualidad fácilmente ane
gable en las fuertes avenidas del río, como puede 
constatarse a simple vistp.; en cuanto a la in
fluencia de la muralla de defensa con respecto a 
la anegación de la finca, la existencia de dicha 
muralla hace que la finca sea mayormente ane
gable en caso de fuerte avenida del río, y menos 
anegable, de lo que es hoy, si dicha muralla no, 
existiera, por la evidente razón de que la actual 
muralla de defensa.' reduce el cauce . del río en 
una gran extensión antes de su llegada· a 'Saca
miles', dando así mayor velocidad- a la corriente, 
haciendo subir· el nivel de las altas aguas, e impi-

. diendo que aguas desbordadas en las grandes¡ cre-
cientes arriba de la finca 'Sacamiles', tomen otros 
cauces, como el de La Toma y el de El Brazo". 

Intervinieron· también perltos para reconocer 
la cabida de la finca; la posición de ·ella con res
pecto a la factura de ingeniería hidráulica llama
da puente Benito Hernández; el estado que ya 
por entonces revelara en orden a su productibi
lidad agrícola; la muralla construida sobre la 
marge~ izquierda del río Pamplonita desde el 
mencionado puente aguas abajo. 

El ya nombrado ingeniero Fernando Tavera y 
el señor Francisco Santos actuaron como peritos 
y de común· acuerdo dictaminaron sobre 

1

la cabi
da, la ubicación geográfica de la finca, su posi
ción respecto del río y de la muralla, diciendo a 
ese respecto lo mismo que afrás apuntó el fallo. 
Y agregaron: 

"e) Estado en que se encuentra la finca e inu
tilidad actual de ~lla para cualquier explotación 
agrícola: la finca en una cuarta parte, que es uná 
faja situada hacia ·el costado occidental, tiene te
rrenos aptos para cualquier cultivo de ese clima; 
en las tres cuartas partes restantes o s·ea hacia el 
oriente de la finca, el terreno es de arena y pie
dra, sin capa vegetal y por consiguiente inútil 
para cualquier cultivo. d) Causa del estado ex
propicio para cualquier explotación agrícola en 

( . 
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que se encuentra la finj::a: las tres cuartas partes 
, impropicias para el cultivo de la finca, se hallan 
en ese estado debido a que el. río en sus grandes 
avenidas pasó por allí". ' 

Lq transcr~to es, pues,. parte de un dictamen 
rendido por peritos debidamente nombrados y 

· posesionados.. En cÚanto al reconocimieqto ma
terial de los. hechos sobre los cuales dictaminan 
los señores Tavera y Santos, el mismo Trib11nal 
a quo intervino en él, como que fue hecho en di
ligencia de inspección ocular llevada a cabo· en 
la. finca de "SacamÜes" el catorce de mayo de mil 
novecientos cuarenta y uno. (Folios 17 ·v. y si
guientes, cuaderno número 4). También tuvieron 
en cuenta los expertos, los testimonios de los 
nombrados Eleuterio Maldonado, Aurelio Velás
co, Andrés Sol~no y M~rco A. Cacique. 

Hechas así las investigaciones que autorizan los 
artículos 728 y 730 del Código Judicial, pudo el 
Tribunal dejar constancia de que .'la finca en el 
estado en que la había encontrado, apenas era 
explotable y cultivable en una extensión calcula
da como en una cuarta parte· de la cabida total, 
po1;que las partes restantes mostraban aún seña
les de haber sido arrasadas por la avenida del 
río Pamplonita en su capa vegetal.' 

Ninguna prueba hay tan adecuada para esta
blecer los daños CaiJSados por las avenidas de un 
río y asentar bases para las indemnizaciones que 
por causas de esa íridole se deoan, como la de la 
Ínspección-ocular. En el caso de autos, el H. Tri-. 
bu'nal inspector racionalmente se persuadió del 
paso del río por sobre una pal(j:e considerable del 
predio de "Sacamiles". El' reconocimiento del Tri
bunal estuvo auxiliado como lo permite el ar
tículo 728 del C. Judicial. 

Debe agregarse que en el curso de la prime- _ 
ra instancia obraron, aparte de los testimonios 
transcritos anteriormente, los de Elpidio Bruno, 
Carlos Sus, Francisco Santos (folios 37, 38, 40, 85 
y 86 del ·cuaderno número 4), ·que como conoce-· 
dores de la finca· de "Sacam¡iles" · desde ante~ de 
la inundación la revelan como una finca produc
tiva y de perspectivas económicas. 

Puede decirse, en suma, que en la primera ins
tancia se llevó al juzgador a que observara direc
tamente los estragos; que se le suministraron con_ 
ceptos sobre 1a causa y l,os efectos de éstos; que 
no faltaron testimonios de personas· que, dicién
dose conocedoras de los hechos y cosas por apli
·cación de los sentidos, pudieron relatarlos con fi
delidad y que todo ello en conjunto produjo en 
el a quo la convicción de que la construcción de 
la muralla sí influyó en el daño que recibió la 

finca de "Sacamiles" en la noche del veinticinco 
al veintiseis de noviembre de .mil novecientos 
treinta y ocho. En ese ·convencimiento, e impre
sionado principalmente 'por las conclusiones de 
los peritos, llegó a decir: 

''Si bien la destrucción de los plantíos de vid 
y hortalizas se debieron a la acción de las aguas 
del río, ello no se debió a la creciente o avenida 
-ya que hábíá resistido otras iguales o mayo
res- sino directamente a la manera como fueron 
encauzadas, las aguas y luego abandonadas". 

Pero tampoco puede pasarse por encima de es
tas observaciones que hace el ·Tribunal senten
ciador: "nadie -dice en el fallo- podría afirmar 
que se pudo prever todo cuanto· aconteció, como 
tampoco: qu_e la· actora estuviera a salvo· de todo 
riesgo sin la construcción de la muralla. En la 
misma demanda se admite que el daño hubiera 
sido ~enor -sin la muralla". J , 

Conviené aquí insistir en que el Departamento 
se limitó a demÓstrar éon testimonios la magni
tud de la inundación ocurrida en la noche del 
veinticinco al veintiseis de noviembre de mil no
vecientos treinta y ocho, consecuente con su pro
pósito de .escudarse en la ocurrencia de una fuer-

1 za mayor para obtener su absolución. Esas prue
bas del Departamento en la primera instancia 
obran en el cuaderno' número 3, de pruebas.' 

El Municipio de Cúcuta apenas coadyuvó la ac
titud del Departamento, porque su único interés 
era y. es el que se. declare que .él es ajeno a toda 
responsabilidad. En su actitud. de coadyuvante 
adhesivo ha perseverado ante la Corte. 
· Esta, a su turno, no 'puede desconoc~r el esta
blecimiento del dáño en términos generales, por
que la demostración objetiva de él es completa. 
Lo que a esta Superioridad le incumbe investi
gar con un mayor detenimiento es la relación de 
causalidad ·que exista entre la construcción ,de la 
muralla y los perjuicios sufridos por la dueño de 
la finca de "Sacamiles". Y ha de hacerlo con ma
yor detenimiento porque a esta segunda instan
cia se han' traído nuev&s pruebas. y se han ex
puesto mayores ·argumentos de parte y parte. De 
la actora, para fijar en cabeza del Departamento 
la responsabilidad y la. obligación de indemnizar; 
y de parte. de la entidad . demandada para esta
blecer qué causa a ella extraña produjo el efecto 
dañinq y la excusa de responsabilidad. 

IP'ruebas del segundO grado,-Del_ proceso pro
batorio en·la segunda instancia puede decirse ya 
que la parte actora se esforzó por completar' den
tro de él la demostraciÓn del daño sufrido, sumi
nistrándole ·al juzgador ,datos más detallados so-



. bre la naturaleza de ese daño, y sus repercusio
nes hacia lo fu~uro. Con ese fin aportó testimo
nios, peritazgos y documentos. 

También con documentos de carácter público y 
privado se· propuso demostrar: que hubo gestio
nes de los representantes del Departamento para 
que se aplicaran a otros menesteres administra
tivos fondos que debieran haberse invertido en la 
obra de la muralla. 

Prueba de la misma naturaleza usó en la se
gunda instancia la parte demandada con el tan
gible objeto de establecer el hecho extraño y la 
fuerza m~yor, y ~ubsidiariamente para reducir 
las proporciones que al daño ocurrido en la fin
ca de "Sacamiles" le asigna la parte promotora 
de la acción. 

Como la prueba pericial fue la que ,más hon
damente parece haber impresionado al Juez de 
primera instancia, por el examen de esa prueba 
aportada a la segunda debe iniciarse el presente 
capítulo de los considerandos de la C~rte: 

!Los concept()s de los peritos sobre la causa del 
daño.-No fue posible que los ingenieros Lucio 
García y Luis M. Salamanca -nombrados peritos 
principales por los demandantes y el Departa
mento, rsepectivamente- uniformaran su crite
rio acerca de las cuestiones sometidas a su dicta-

. nien, y hubo de i.ntervenir el tercero, ingeniero 
Manuel Archila M. Todos concurrieron a ·la dili~ 

gencia de inspección ocular practicada por la Cor
te, pudiéndose decir que en el proceso de inves-
tigación actuaron juntos. · 

Los dictámenes de los mencionados peritos 
constituyen cada cual un cuaderno separado de 
la actuación, y son los marcados con los números 
12, 13 y 15. 
T~dos hacen en un primer capítulo cÓnsidera

ciones generales. En otro capítulo absuelven pun-. 
to por punto los cuestionarios a ellos propuestos 
por el abogado del Departamento. En otro capí
tulo consignan datos solicitados durap.t~ la ins
pección ocular practicada por la Sala de N ego
cios Generales. En un último capítulo absuelven 
el cuestionario formulado por el abogado del ac
tor. Los peritos principales a<}juntan a sus dictá
menes planos y diseños que 'Íos complementan. 

La primera parte de los dictámenes está dedi
cada a relacionar los hechos verificados durante 
la inspección ocular llevada a cabo en los días 
doce a diez y seis de dieieQlbre de mil novecien
tos cuarenta y dos (actuación ésta que forma el 
cuaderno -número 8-bis). Como apuntes prelii;ni
nares consignaron les peritos los siguientes: el 
río Pamplonita en el trayecto· comprendido entre · 
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la desembocadura de la quebrada Juana Paula y 
el·Iímite norte del predio de "Sacamiles", corría 
en la época de la inspección por un valle de es~ 
tructura geológica que los expertos llaman "sin
clinal''; que esa corriente es portadora de consi" 
derable volumen de material de acarreo que se 
aumenta especialmente en la época de lluvias to
rrenciales, como se ha registrado desde épocas 
antiguas; que en el trayecto del río que ·queda 
abajo q.el puente Benit'o Hernández Bustos se han . 
observado cambios de velpcidad y ensanchamien
tos del cauce que ocasionan la deposición del ma
terial de acarreos y dan lugar a la formación del 
aluvión que se extiende posiblemente hasta de
bajo del suelo de grá.n parte de la ciudad de Cú
cuta;1 que las capas de aluvión van eJ?-gr-osando, 
y que ,encima van colocándose materiales de aca
rreo cada vez más finos; que en algunos sitios 
aparece . vegetación que contribuye a defender 
los terrenos así formados y a darles cierta estabi
lidad que los defiende de las erosiones dando lu
gar a orillas o bancos de alguna resistencia que 
definen el curso de las aguas o a islas que diver
sifican· o dividen la corriente; y que también de
jan playas que sin cosistencia suficiente apare
cen o desaparecen con el transcurso de las épocas 
de incremento del régimen del río. 

Tales, en sus puntos esenciales, las descripcio
nes que hacen los peritos sobre la formación de 
los terrenos que en aquella región son riberanos 
del río Pamplonita, y entre los cuales está el pre
dio de "Sacamiles". 

Respecto del se~!J-ndo capítulo, o sea el que de~ 
dican a absolver el cuestionario propuesto por el . 
Departamento, hay discrepancias y acuerdos que _ 
el perito tercero· destaca en su informe. En los 
puntos de discrepancia entra él a dar su perso
nal opinión. 

En número de veintiuna 'son las cuestiones que 
el apoderado del Departamento somete a perita
ción en la segunda instancia. Los peritos princi
pales, doctores Lucio García y Luis M. Salaman
ca concuerdan, según lo advierte el tercero, doc
tor Manuel Archila M., en la solución de las si
guientes: · 

'1 ~ En que no hay razón para suponer que la 
corriente principal del río Pamplonita después de 
pasar por debajo del puente Benito Hernández 
pudiera: partir de la margen derecha hacia la 
muralla situada a la izquierda para dirigirse allí, 
encauzado por la muralla, a la margen derecha 
contra los espolones naturales o rocas· situadas 
en la ribera orient~l y de allí precipitarse por 

. contragolpe, sobre el predio de "Sacamiles". La. 



inundación 'de tal predio, en concepto de los doc
tores García y Salamanca, no fue producida por 
un efecto. de acción y reacción. Los pequeños es
polones de la muralla, en concepto de esos pro- ' 
fesionales, no son lo suficientemente grandes para 
que puedan afectar un cambio apreciable en la· 
corriente del río. 

2~ En que -los rastros y señales que existen 
como dejados por el río tanto en los e~tribos del 
puente eomo en sus orillas, aunque perceptibles 
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de los cauces de los ríos y que obedecen a mu
chos factores o circunstancias, comu el caudal de 
aguas, la calidad y cantidad del material de acá
rreo y las pendientes, 

a la vista, no indican que ellos hayan sido pre
~isamente el resultado de la creciente del río en 
la noche del 25 al· 26 de noviembre" de 1938, pues 
bien pu~den' ser efectos de crecientes anteriores 
o posteriores a dicha fecha. Después de esa fecha 
se encuentran como datos más próximos los to
mados por el ingeniero J. R. Córdoba, que apare
cen en los planos presentados por él (folio 44, 
cuaderno número 4). Los peritos conviénen en 
que lo más probable es que .en noviembre de mil 
novecientos treinta y ocho las corrientes princi"' 
pales fueran las indicadas en los plano,s del in
geniero Córdoba. 

16. En que el río Pamplonita presenta primero 
una pendiente fuerte y por consiguiente una ve
locidad apreciable desde Pamplona hasta el valle 
de Cúcuta; que_ después del Puente Benito Her
nández Bustos la sedimentación .se asentaba an
tes de la construcción de la muralla; que al lle
gar al predio de "Sacamiles" el cauce actual se 
reduce; y que todo esto hizo indispensable la 
construcción de la muralla por la margen izquier-

. · da del río Pamplonita para proteger a la ciudad 
de Cúcut~, que en otras ocasiones se había' inun
dado por fuertes aveni~as del río en épocas de 
invierno. 

3~ En_ que .la muralla constn..lída no pudo em
pujar la corriente del río en la gran avenida del 
25 al 26 de noviembre contra las rocas. o es'polo
nes naturales de la orilla opuesta. Esta conclu
sión contradice lo aseverado en el hecho 22. 

4~ •En repetir e insistir en que los. pequeños 
espolones que de trecho en· trecho tiene la mu
ralla, no tienen poder suficiente para desviar y 
lanzar el río sobre las rocas de la margen de
recha. 

En la_primera parte del 8<?: por cuanto convie
nen en qué el cauce ·actual del río se reduce con

, siderablemehte frente al predio' de. "Sacamiles". 
9~ En qu!;! los cálculos del ingeniero José Fac

cini no son ·los que verdaderamente corresponden 
al caso especial del río Pamplonita y que las fór
mulas y los datos tomados por él, no están bien 
aplicados. \ 

11. En afirmar que la formación de "Sacami
les" perte.nece a terrenos sedimentarios, lo mis
mo que la mayor parte de los terrenos en que 
está levantada y construída la ciudad de Cúcuta, 
o sea, por terrenos que han sido formados por ]a 
sedimentación de materiales acarreados po~ las 
.corrientes de aguas. Anotan al respecto que las 
lluvias producían erosión de materiales en las 
partes altas e inclinadas de las 'cordilleras, y que 
arrastrándolas las' depositaban en las partes ba
jas, en sitios en que ocurría una disminución 
apreciable de la pendiente de los terrenos. 

15. En la aseveración de que las variaciones 

17. En negar, por u~~ nuev~ vez; q~e la mu
ralla de la margen izquierda lanzara al río sobre 
la .derecha sobre determinados espolones, y. que 
por' contragolpe lanzara el río a la margen iz- • 
quierda y de que sea ésta laQcausa exclusiva de 
la inundación del predio de "Sacamiles". 

18 .' En la afirmación de que la cantidad de te
.rreno que le quedó en buenas· C0)1diciones a la 
señora de Faccini''fue la .de ocho mil metros cua-

adrados. / . 
19. En la. afirmación de que el río Pam_Plonita 

formaba el lí¡:nite oriental de "Sacamiles" en la 
fecha en que remató la señorita Ana Francisca 
Marrjales, y que el lote tenía más o menos la for-
ma que hoy tiene. -

21. En el concepto de que el plano presentado '. 
por- la señora Soto de Faccini no concuerda con 
lo indicado ~n las escrituras anteriores a la fecha 
qel remate, ni tampoco está de acuerdo con las 
dimensiones· señaladas en éste. 

La primera discrepancia entre los peritus prin
cipales aparece en la contestación al punto 59 .del 
cuestiónario del Departamento. La hace anotar 
el perito doctor Manuel Archila M., así: 

"El perito doctor García dice al contestar esta 
pregunta: 'Los espolones de la roca del pozo de 
las Alcántaras reducen el cauce del río y hacen 
cambiar la dirección de la corriente principal, en 
las crecientes, precisamente hacia la madre vieja 
occidental situada aproximadamente a quinientos 
metros del puente; pero al cerrarse' la entradá a 
esta madre-vieja por medio de _la II).Uralla, la co
rriente toma un r'umbo más hacia el Norte, en 
dirección· del predio de 'Sacamiles', tal como 
aconteció en la noche del 25 al 26 de noviembre 
de 1938, cuando el río penetró en. el lote mencio-



nado produciendo :a eroswn que dejó el terreno 
en las condiciones que se observaron por el per
sonal de la diligencia en la inspección ocular que 
tuvo lugar en el mes de diciembre próximo pasa
do'. En lo que acabo de transcribir se ve clar·a
mente que el doctor García considera que la cau
sa inmediata de la destrucción del predio de 'Sa
camiles' en noviembre de 1938 no fue otra que la 
existencia de la muralla que modificó el régimeq 
del río, por haber cerrado la madre-vieja ·occi
dental por donde tenía lugar la evasión de parte 
del cauce del río en las grandes avenidas del mis
mo. El pensamiento del doctor Salamanca sobre 
este importante tópico se halla consigñado en los 
siguientes párrafos de su informe, página 21!-: 'La 
dirección de la corriente principal está claramen
te determinada po:.: la curva que existe en el PO?:O 
de las 'Alcántaras' y por el espolón rocoso que 
de ese sitio en aelelante la fija de un modo defi
nido y la dirige hacia el predio de 'Sacamiles'. 
De este hecho no queda duda al mirar desde las 
rocas las aguas visiblemente encaminadas hacia 
el vértice de 'Sacamiles', al examinar · el plano 
del ingeniero Monroy, las aerofotografías, y el 
plano del ingeniero Córdoba donde, en trazo de 
líneas y punto, se indicaba el sitio del cana:t más 
profundo o talweg del río, por el cual se preci
pitaba la corriente princ.ipal'. 

"Ahora bien, siendo e1 terreno de ~Sacamiles' 
sedimentario, es decir, formado por el acarreo del 
río, como aparece evidentemente, la expliGación 
lógica de este hecho no puede ser otra sino que 
la corriente principal del río, en sus grandes cre
cientes, ha pasado no una sino muchas veces en 
el decurso de los años por sobre el mencionado 
predio". 

Continúa el doctor Salamanca desarrollando su 
tesis de la formación de 'Sacamiles' para concluír 
que 'Sacamiles' está dentro 'ctel 'lecho mayor del 
río'. Finalmente el doctor Salamanca, a la pági
na 22 de su concepto, dice:· "Pero aún hay más: 
si se observan con algún cuidado las aerofoto
grafías se ve que los dos antiguos cauces señala
dos, por el Instituto Geográfico Militar, y prin
cipalmente el segundo de occidente a oriente, es
tán en la dirección del talweg que ·arranca del 
pozo de las 'Alcántaras'; este talweg es evidente
mente predominante en ·casos · de crecientes o 
aguas máximas; por tanto el sentido y la direc-
., \, . 

c1on que en una ocaswn semeJante lleva la masa 
principal del río, están encaminadas haeia el pre
dio de Sacamiles". 

Entra, en vista de esa discrepancia, a dictami
nar el doctor Archila, y dice: 

"Considero que: a) La construcción .de la mu
ralla intro.dujo un nuevo elemento en ·~1 régimen 
del río, que antes no existía y que produjo efec
tos en la· creciente de noviembre de 1938; b) El · 
predio de 'Sacamiles' formado como se explica · 
en las consideraciones generales de mi informe, 
estuvo sometido antes de la construcción de la 
muralla a inundaciones del río Pamplonita, de 
cuyo acarreo es un producto, quizá mayores que 
la de 1938, 12ues fueron capaces de depositar se
dimentos en el lugar que ocupa la casa y que se
gún aparece . del expediente, no fue' inundado en 
1938. En relación con la teoría de ·formación del 
predio de 'Sacamiles' expuesta por el doctor Sa
lamanca, manifiesto mi conformidad, con la sal
vedad de que él no mencionó el hecho de la con
solidación ~e los acarreos de los ríos por la ce
mentación efectiva entre los cantos rodados, gra
vas, gravillas, arenas y limos; ayudadas por las 
raíces de la vegetación, que. en el caso de 'Saca
miles'· le dieron estabilidad relativa al acarreo y 
la protegieron contra la erosión constante del río 
y acentuada en las épocas de grandes avenié:Ias, 
anteriores a la construcción de la muralla; e) Es 
indudable que el predio de 'Sacamiles' está den
tro de la planicie de inundación del río Pamplo
nita, entendiéndose por tal el área en ·donde el 
río en el' transcurso dé los años ha depositado 
acarreos, como lo está pz;,obablemente' parte del 
área de la ciudad de Cúct1ta, y si el doctor Sala
manca ll~ma a esta planicie lecho mayor, me ha
llo de acuerdo con su opinión; d) La muralla 
cegó en parte la madre-vieja occidental po~ don
de tenía evasión parte del caudal del río en sus 
gran~es incrementos, pUE!S entre otras· razones, 
éste fue el motivo de su construcción; e) El cau
ce del río' se angosta en forma tal que produjo 
un aumento del nivel de la superficie líquida, 
incremento de la velocidád y una resultante de 
fuerzas que ,afectó el predio del litigio; f) El es
polón o roca de las 'Alcántaras' había podido ser 
volado sin mayor costo mediante el empleo 'de 
qinamita eliminando o disminuyendo así los efec
tos sobre la dirección de la corriente y por ende 
sobre el predio de 'Sacamiles' y esta obra ha de
bido incluírse en el proyect& de protección de 
Cúcuta; g) La construcción incompleta de la mu
ralla y su influencia sobre el régimen del río en 
·las grandes avenidas es sólo, un factor de los 'va
rios que intervinieron en la destrucción del. pre
dio tantas veces mencionado y es imposible de-



finir en qué porcentaje' pudo infltiír .sobre este 
hecho. En efecto, debe advertirse que no es im
posible que la creciente del 25 al 26 de noviem
bre de 1938 pudiera ser excepcional, pero si la 
muralla no hubiera existido parte del caudal ha
bría corrido por la m·adre-vieja y los efectos hu
bieran sido menores. En esto·estái1 de acuerdo los 
peritos principales". 

La discrepancia que el perito tercero anota en 
orden al 69 de los puntos sometidos a la perita
ción, tiene menos trascendencia que el anterior, 
porque si el doctor García sostiene que el nivel 
de las aguas frente a "Sacamiles" hubiera sido 
menor si la muralla hubiera sido 150 metros más 
corta y que por lo mismo hubiera sido menor la' 
velocidad y fuerza de arrastre de la corriente, 
concluye que "los efectos sobre 'el predio de 'Sa
camiles' habrían sido mucho ·menos perjudicia
les" en ese supuesto. El doctor Salamanca dice 
que en tal caso -en el de que la muralla hubie
ra sido 150 metros más corta- siempre hubiera 
entrado el río en el predio de' "Sacamiles" o el 
Pantáno. La diferencia está en que el doctor Sa
lamanca afirma que en el taso del supuesto siem
pre hubiera pénetrado el río en "Sacamiles". El 
otro perito no lo afirma, sino que deja entender 
que si se hubiera verificado esa penetración, los 
efectüs para el predio de "Sacamiles" habrían· 
sido menos perjudiciales. Con el doctor García 
está de' acuerdo el perito tercero doctor Archila. 

La discrepancia en cuanto a la segunda parte 
del punto 89, consiste en que el perito doctor Giu
cía no convine en que el predio de "Sacamiles" 
haga parte o esté }ocalizado en tierras que ocupa 
el río' en sus crecientes periódicas, y, se funda 
para ello en las escrituras número 3 'de 1854 de 
la Notaría de Cúcuta, 501 de 1877 y 147 de 1899 
de la misma Notaría. Anota que de tales escri
turas no resulta comprobaQ.o "el hecho de que el 
río Pamplonita haya dividido o haya atravesado 
el predio de 'Sacamiles' tal como aconteció en la 
creciente que tuvo lugar en el mes de noviembre 
de 1938". 

El ingeniero Salamanca, en cambio,. dedica una' 
gran extensión de su informe a la demostración 
de que el predio de "Sacamiles" no estuvo· a cu
bierto de toda inundación antes del 25 'de no
viembre de 1938, sino que las inundaciones y los 
cauces ordinarios del do han pasado por él. En 
apoyo de su dicho trae el estudio teórico de la 
formación sedimentaria del predio de "Sacami
les"; el estudio de los talwegs deCrío en esa par
te; el estudio de ·las· aerofotografías y testimo
Gaceta-15 
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nios y pruebas deducidos en la historia del predio. 
· El peritO' tercero se refiere a los conceptos del 

doctor Salamanca, y dice: ' 
"a) No se ha comprobado que• el predio de 'Sa

camiles' antes de la cQnstrucción de la muralla 
estuviera en condiciones muy desfavorables, pues 
de realizarse la hipótesis del doct·or Salamanca 
sobre curso de la corriente principal del río por 
curvas, alineamientos, restc¡s y contracurvas, sin 
influencia del resto del caudal, el predio nunca 
se habría formado o ·habría sido ·destruí do por 
crecientes de magnitud en épocas pretéritas. b) 
El predio fue formado como se explica al princi
.pio cÍ.e mi concepto pericial por sucesivas capas 
depositadas por el río, hasta llegar el momento 
en que la diferencia de nivel entre su superficie 
y el fondo del 'río fue tal flue quedó a cubierto . 
de la inundación y se consolidó por el procedi
mfento atrás indicado y el. río pudo correr ya por 
el Oriente, ya por el Occidente del mismo, por la 
madre-vieja o por el cauce principal segúh apa
rece de los linderos de los títulos mencionados en 

· el expediente". . 
Como se ve, la discrepanCia entre los· dos peri

tos principales consiste en que para el uno, el Dr. 
Salamanca,, sí hay pruebas de que el terreno de 

· "Sacamiles" fue ocupado por el río en ocasiones 
anteriores, a tiÉmipo que el perito Dr. García no· 
encuentra tales pruebas. El perito tercero adhie
re a la opinión del doctor García y forma con él 
mayoría: ·Este punto, en que los peritos se de
dican a hacer apreciación de pruebas, será mate
ria de capítulo especial en la presente provi
dencia. 1 

La discrepancia entre los principales que el 
perito tercero anota respecto del punto 10; trata 
de puntos de. vista dilucidados con anterioridad, 
y no hay que volver sobre ellos. 

La discrepancia sobre el punto 12 la hace notar 
el perito tercero en los términos siguientes: 

"Por lo que hace a la primera parte de la pre
gunta dice el doctor García (folio 10 de su infor
me): 'Si se hubiera dejado un trayecto de cien 
(100) metros a partir del puente 'Benito Hernán
dez Bustos' sin que se hubiera construido la mu
ralla es evidente que -dada la altura a que lle
garon las aguas en. la· mencionada creciente del 
mes de noviembre de 1938-. una parte de la cre
ciente hubiera pasado por este trayecto hacia }os 
terrenos relativamente bajos .que fueron inunda
dos en otras ocasiones, antes .de levantarse la mu
ralla; 'por consiguiente, es e~idente que los. efec
tos, en este caso, sobre. el. predio de 'Sacamiles' 
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hubieran sido de menor magnitud'. El doctor Sa
lamanca dice (página 15 de su informe): 'Lo pri
mero que ocurre pensar como cosa evidente· al 
examinar' este prmto es que si no hubieran exis~ 
tido los 100 primeros metros de· la muralla a par
tir del puente, una parte del caudal ~el río hu
biera salido por la abertura lateral que habría 
dejado la falta d; muralla en este sitio. El cau
dal restante habría seguido corriendo por el cau
ce y se trata ahora de investiga;r

1 
si este ·caudal 

hubiera podido producir la inundación. del pr~
dio de 'Sacamiles' ". 

Ambos peritos están de acuerdo en el concepto 
de que la abertura de cien metros de 'la muralla 
no habría evitado la inundación de "Sacamiles", 
sólo que los efectos habrían sido de menor mag
nitud, según el doctor García, y a· ello adhiere el 
perito doctor Archila, con lo cual resulta uniior
me el concepto de dos de los peritos sobre este 
hecho en particular. 

La discrepancia sobre el punto 14 radica en el 
concepto de técnica aplicado a la construcción de 
la muralla. El perito doctor Salamanca afirma 
que fue técnic~mente proyectada en cuanto a su 
finalidad, o sea a la defensa de Cúcuta. El doc
tor García la considera desde otro punto de vis
ta, o sea el de la señora de Faccini y demás ribe
ranos, y dice: 

"Si se hubiera procedido con un criterio verda
deramente técFJ.ico, se ha debido calcular la sec
ción o secciones transversales .del trayecto Norte 
para qne ·pudieran contener las grandes avenidas 
sin que se produjeran desbordamientos de las. 
aguas hacia el occidente; se ha ·debido aumentar 
la altura de la muralla eri la cantidad suficiente 
para que al llenar las aguas la sección transver~ 
sal del cauce' en las proximidades del puente, se 
obtuviera en ia parte Norte, el mismo resultado 
sin rebasar la parte superior de la muralla". 

La última discrepancia en orden a los puntos 
sometidos a peritación por el abogado del Depar
tamento, la destaca el perito tercero en estos tér
minos: 

"El doctor García dice (folio 13 de su informe): 
'El río Pamplonita separaba los dos predios men
cionados (el de 'Sacamiles' del hipotecado al doc
tor Benito Hernández Bustos, folio 18, cuaderno 
número 9-bis), sin dividir el lote de 'Sa'camiles', 
pues queda comprobado al analizar los títulos re
ferentes a 'Sacamiles', que. la baranca oriental 
que mencionan los alindamientos, se refieren a la 
barranca en la margen izquierda del río', y el 
doctor Salamanca asevera (página 39 de su infor-

me): '$1 río Pamplonita separaba los dos predios 
mencionados probablemente sin dividir el lote de 
'Sacamiles', la situación de la barranca oriental 
que mencionan los alinderamientos, aunque se 
puede entender que es 1?- (\e la margen derecha 
del río, tal situación ·no concuerda con las me
didas del predio'. En el fondo y _en mi concepto 
las opiniones de los peritos principales son seme
jantes y yo me adhiero a la del doctor García." 

La· parte demandante propuso cuestionario a
parte para que lo absolvieran los peritos. Ese 
c-uestionario puede considerarse dividido en dos 
partes: en la primera los requi~re para que digan 
si les es posible afirmar de manera termillJlnte 
"que en el caso de que no se hubiera construídü 
la muralla o en el caso de que se hubiera cons
truído con todo el cuidado posible para evitar 
i:imndaciones en la finca de 'Sacamiles' siempre 
se habrta inundado esta finca en la forma en que 
lo fue como consecuencia de la avenida o crecien-
te ocurrida en la noche del 25 al 26 de noviem
bre de 1938". En la segunda parte les pide que 
digan si "faltando la mural]a las aguas· en part~ 
habrían buscado la 'madre-vieja' que pasa por el 
occidente de 'Sacamiles' y que, construida la mu- "' 
ralla con las debidas precauciones y diligencia, se 
habrían podido evitar las consecuencias que la 
creciente tuvo en relación con 'S.acamiles', como 

· se evitó que. se inundaran los terrenos más ba
jos situados entre el puente y 'Sacamiles' que se 
inundaban siempre antes de 'la construcción de la 
muralla?". 

El doctor García se remite a los conceptos que 
ya había emitido al respo'nder al interrogatorio 
formulado por el apoderado del Departamento 
Norte de. Santander en relación con la influencia J 

que ejerció la muralla en la · destrucción de ta 
Z_Qn~ dedicada en "Sacamiles" ·a cultivos de vid; 
a la deficiencia del proyeCto del ingeniero Mon
roy para cont_ener en la parte norte todas las 
aguas provenientes de avenida's de aguas máximas 
como las registradas en los años de 1931 y 1938; y 
a, las ventajas que hubiera tenido una modifica
ción propuesta por el ingeniero J. R. Córdoba 
para la constru~ción de la muralla de defensa del 
barrio qriental de Cúcuta. Agrega que si se hu
biera proyectado la obra con las tres especifica
ciones adecuadas para evitar perjuicios a terceros 
Y al mismo tiempo para defender a Cúcuta de las 
inundaciones -cosa que en concepto del doctor 

. García era posible- se h¡;tbrían podido evitar, no 
en parte solamente, sino en su ·totalidad, las con
·secuencias de la corriente en relación con "Saca-
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miles" en la noche de noviembre tantas veces ci
tada. 

El doctor Salamanca -después de advertir que 
afirrpaciones terminantes respecto del fenómeno 
que caen dentro del dominio de la física, pueden 
hacerse cuando el 'sujeto que afirma ha tenido o 
tiene la evidencia inmediata o mediata del fenó
meno- dice que en el caso cuestionado; o sea el 
acontecimiento de la noche de la inundación, no 
es posible tener evidencia inmediata porque para 
ello habría sido necesario presenciar el aconteci
miento con ánimo de investigador; y que en 
. cuanto a .la evidencia mediata, que para él con
siste en llegar a consecuencias y demostraciones 

· concluyentes basándose en datos ciertos y siguien
do una cadena rigurosa· de deducciones, tampoco 
es posible obtenerla por no permitirlo la misma 
co~plejidad del problema. Asentados esos postu-
lados, contesta: . 

"1" Si nd se hubiera construído la muralla. Ha-. 
biendo dejado' establecido en las páginas anterio
res que .el predio 'Sacamiles' es susceptible de 
inundarse, que está muy desfavorablemente ~alo
cado respecto de los talwegs del río y en especial 
del espolón de roca de las 'Alcántaras', que la cre
ciente· fue excepcional, decir que en esa creciente 
el predio no hubiera sido inundado equivaldría a 
·admitir que probablemente nunca fue inundado, 
puesto que si en la mencionada avenida, que ha 
sido una de ·la? más c-atastróficas ·que se han re
gistrado, no fue inundadÓ, sería probablemente 
que nunca lo ,hubiera sido antes; esto último no 
es posible ?dmitirlo;· por· consiguiente, tampoco 

1 se puede aceptar que probablemente no hubiera 
sido inundado". "' 

Hace lu.ego hincapié sobre la restricción que 
contiene la pregunta en cuanto habla de la inun
dación "en la forma en. que lo fue". Y contesta: 

"29 Es natura¡ pensar que si no hubiera exis
tido la muralla, las aguas al expandirse sobre un 
espacio m,ayor, aun en él caso de inundación del 

.predio 'Sacamiles', hubieran alcanzado una altura 
menor sobre el mismo, y por consiguiente los 
efectos destructores hubieran sido .menores". Pero 
no se podría asegurar que la fuerza de arrastre 
que se hubiera producido en tal caso hubierá sido 
capaz o incapa¡: de causar éfectos destructores". 

Discurre largamente sobre este último tópico 
invocando autoridades en hidráulica, y concluye: 

"39 En cosecuencia, respondo que en este pri
mer supuesto, dada la magnitud de la creciente, 
es probable que el predio s.e habría inundado, no 
con los mismos efectos que se produjeron en la 
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de mil novecientos treinta y ocho, pero que es 
imposible saber si al n,o existir la muralla' tales 
efectos hubieran sido destructores". · 

"49 Si se hubiera construído la muralla con todo 
el cuidado posible para evitar inundaciones en el 
predio 'Sacamiles'. . . Respondo; pues, al segundo 
supuesto diciendo que los constructores de la mu
ralla no tenían motivos especiales. para hacer ]a 
muralla 'con todo el cuidado posible para evitar 
inundaciones en 'Sacamiles', ya que las precau
ciones efectivas hubieran sido o imposibles de 
haber sido previstas, o imposibles de llevar a la 
práctica" . 

El doctor Salamanca insiste al contestar este 
punto en que "probablemente parte de las . aguas 
hubieran buscado la madre vieja occidental a que 
se ~efiere el cuestionario, pero ~ste hecho no im: 
pli<;a que 'Sacamiles' se habría salvado de la inun-
dación". · 
· El perito tercero, que como se ha anotado ya, 

comparte en su mayoría los conceptos del perito 
de la parte demandaiJ.te, llama la atención a lo 
siguiente: 

"a) El doctor Salamanca reconoce que aunque 
el pr~dio se hubiera inundado al no existir la mu
ralla no se habrían producido los mismos efecto's 
de la creciente de 1938. Este concepto es a mi en
ténder funda~ental y lo destaco en este lugar 
como· base a mi opinión posterior sobre el parti
cular". 

b) Que los dos peritos principales concuerdan 
en que sí tuvo influencia la muralla en el régi
men del río; y en que una madre-vieja occidett
tal SE~rvía de aliviadero al río en las grandes cre
cientes .. 

Durante la inspección o~ular las partes some
tieron alguna:;· cuestiones a los peritos, y éstos las 
absolvieron por haberlo dispuesto así el señor 
Magistrado sustanciador. 

Eri orden a estas cuestiones los peritos princi
pales estuvieron de acuerdo: en señalarle un an
cho de 55 metros al río en el sitio de la discu
sión; en que el muto de pedraplén estaba destruí-. 
do en una longitud de 1~ metros, y que su cons
trucción era de canto ro,tlado o piedra, arena, 
alambre y rieles ... · -

Los hechos capitales de la clemanda qué han de 
ser materia fundamental del fallo en relaCion con 

-la obra de la ~uralfa, son los siguientes: 
19 Que constituyendo el río una amenaza per

' manente para. la ciudad de Cúcuta, y para libe
rar. a esta ciudad de las grandes avenidas del río, 
concibió la Asamblea Depa'rtamentaf la idea de 
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la construcción de la muralla, idea que fue pa
trocinada y tomada como propia por la Ley 122 
de 1931. 

29 Que de las tres clases de defensas que· se 
emplean contra las inundaciones --a las cuales se 
refiere el perito doctor Salamanca en su dictamen 
(folio 36)- hubo de adoptarse el de la muralla 
o dique lateral, porque la ·hoya del Pamplonita 
no se presta para hacer colectores o embalses en 

, condiciones económicas; y porque el procedimien
to del dragado para la limpieza y ahondamiento 
del cauce, aplicado por una sola vez, resultaría 
ineficaz, dados el activo acarreo y la sedimenta
ción constante del mismo. 

39 Que el proyecto de la muralla se elaboró en 
la Dirección de Obras Públicas Departamentales 
por el ingeniero Leopolclo Monroy, y es el que en 
copia aparece agregado al folio 43 · del cuaderno 
número 4. · 

49 Que ese proyecto fue elaborado en el año de 
1929, o sea, con poSterioridad a la Ordenanza que 
dispuso la construcción. -

59 Que .a esta obra se le dio comienzo, y se la 
·adelantó hasta ponerla en el estado en que la.en

C'Ontró la gran avenida de 1938. 1 

69 Que en relación con la finalidad que· a la 
obra le asignaron la ley citada y 'ia Ordenanza 
número 44 de 1928, el constructor ap!icó los.¡pre
ceptos de la técnica, como lo demuestra la cir
cunstancia de que la ciudad ha estado amparada 
contra desbordamientos del río Pamplonita. 

Se tuvieron en cuenta esos preceptos de la téc
nica a-l calcular la capacidad del c-auce; y al le
vantamietno del dique se procedió sobre la base 
de conservarle al lecho mayor una capacidad su
ficiente para que por él pudiera pasar el río en 
sus voluminosa~ crecientes? Ese es el busilis de la 
controversia. 

El dictamen rendido en la segunda instancia 
por los mencionados peritos ingenieros,· contiene 
puntos generales en los cuales no discrepan y que 
no requieren un examen- más detenido que el que 
se ha hecho. De esos conceptos generales puede 
decirse que autorizan para asentar ya estos pos
tulados: 

19 Que la muralla se· proyectó,primero y luego 
se adelantó en todo el trayecto que alcanzó a cu
brir hasta el día de la inundación, puesta la mira 
únicamente en la necesidad urgente de la ciudad 

·de Cúcuta; 
2• Que así procedió el Departamento urgido por 

la necesidad impostergable de ponerle remedio a 

una calamidad pública ya experimentada y en 
palpable posibilidad de repetirse; y 

39 Que absorta en esa preocupación la entidad 
encargada de realizar la obra protectora, no pre
vió·la ocurrencia de desb,ordamientos del río Pam-

' plonita de las proporciones que revistió el de la 
noche del 25 al 26 de noviembre de 1938. 
ella debía proceder la administración secciona! por 
ella debía proceder ia administración secciona por 
imperio de la ley, la deducción de la responsabi
lidad depende ahora del esclarecimiento de estas 
cuestiones que, sometidas a los peritos, han dado 
lugar a discreP,ancias entre ellos: 

11J. Si por causa de la muralla se produjeron 
cambios en el régimen o modo como -en aquel 
sector se gobierna el dío Pamplonita; 21J. Si medió 
obstáculo natural, es decir, extraño a toda indus
tria humana, para que se produjera la desviación 
de la· corriente hacia la margen izquierda donde 
está ubicado el predio del litigio; 31J. Si determi
nado el cauce y hallado suficiente en épocas nor
males, podía el constructor reputado suficiente 
también para contener las aguas en las grandes 
~venidas; 41J. Si técnicamente se habría podido 
proyectar y desarrollar la obra protectora de Cú
cuta en condiciones de nó causarle daños a pre
dios aledaños. 

A estas últimas investigaciones -que según la 
mente de la parte actora la han de llevar al últi
mo triunfo de sus tesis sobre imprevisión y error 
de t~cnica- se agregarán, llegado el caso, estas 
otras: si el Departam~nto dejó de aplicar volun
tariamente fondos destinados a la conclusión de 
la obra; y· si lá atención a otras necesidades de 
la administración debe tenerse en cuenta como 
factor de culpabilidad achacable al Departamento. 
.. !Criterio de la Sala.-Antes de avanzar, es pre
ciso fijar el criterio que la Corte tiene en lo que 
respecta a• la apreciación qe la · pr,ueba pericial, 
que tan preponderante papel desempeña en este 
fallo: 

"Las pruebas se aprecian de acuerdo con su es
timación legal", dice el artículo 601 d'el C. Judi
cial. 

A la estimación de la de peritos por el Juez, 
corresponden las reglas de los artículos 721 a 723 
del mismo Código. 

Cuando se trata de avalúos 'O de cualquier re
gulación en cifra numérica, el dictamen uniforme, 
explicado y debidamente fundamentado de dos 
peritos, hace plena prueba. 

Hace .;también plena prueba el dictamen uni
forme de dos_ peritos sobre los hechos sujetos a 
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los sentidos y lo que expongan según su arte, pro
fesión u oficio sin lugar a la meno"r duda, como 
consecuencia de aquellos hechos'. 

También cuando los llamados a cooperar en la 
investigación de cuestiones sometidas a. la justi
cia, al evacuar su cometido lo hacen apoyados en 
lo que presumen, infieren, juzgan o deducen, Y 
no en principios inconcusos de su ciencia o pro
fesión, la ley les admite s~s exposiciones Y quie
re que se tengan como experticias. Pero a tales 
exposiciones, como producto que son de un pro
ceso mental, las subordina a la apreciación. del· 
juez de la causa. En otros términos: la ley les da· 
entrada a las presunciones, inferencias, juicios Y 
deducciones de los expertos, pero al Juez le asig
na la muy delicada función de hacer el análisis 
de todo ese proceso. Por el tamiz de la crítica del 
Juez han de pasar entonces: "la calidad, fama e 
ilustración de los peritos, la imparcialidad. con 
que desempeñen el cargo, la confianza en ellos 
manifestada por las partes, y la mayor o menor 
precisión o certidumbre de los conceptos Y de las 
conclusiones a que lleguen". · 

Tal es el meollo y el espíritu de -la disposición 
contenida en el artículo 723 del est:;ttuto de Pro
cedimiento Civil. En la exposición de motivos de 
la Comisión que lo redactó, se lee: "El proyecto 
acepta la doctrina "consignada en el artículo 80 
de la Ley 105 de 1890, que le da fuerza obligato
ria al dictamen pericial en el pleito en que se 
produce, porque hemos c0nsiderado en atención a 
los· constantes y graves errores en que se suele 
incurrir en materia de inferencias y presunciones 
por extraordin~ria ·que sea la competencia del p~
rito, que Cilicha regla aplicada en toda su amph
tud daría lugar a fallos desacertados e injustos, 
en lo cual está de acuerdo la opinión casi unáni
me de distinguidos Magistrados y eminentes ju
risconsultos". , 

El artículo de la Ley 105 citada -que en su 
esencia quiso acoger la Coniisión,y que el Legis
lador de 1931 prohijó- usa del término inconc~
so, que equivale a evidente, palmario, firme o que 
no da lugar a duda ni contratlicción. 

Adviértese así que los dos estatutos de proce
dimiento nomorados están de acuerdo en estable
cer que al esclarecimiento de lós 0 hechos funda
mentales de una demal;!da pueden cooperar peri
tos: unas veces·lo harán exponiendo en forma ma7 
gistral y decisiva, vale decir, como expositores 
de lo que la ciencia ha definido. La ley en tal 
evento le ~:inde pleitesía a la ciencia. Y, ci por 
,querer de las partes solamente un perit.o ha inter-

venido, el único dictamen de éste basta para te
aer como definida la cuestión de hecho. Si más 
de uno ha intel'venido, la ley exige uniformidad 
en la exposición. . 

Puntos habrá de los sometidos al· debate judi
cial en que los llamados a dictaminar sobre he-

. chos o cosas, no pueden hablar como expositores 
o maestros, sino que debiendo discernir sobre ta
les cosas o tales hechos, tendrán que conocerlos, 
analizarlos; inquirir por sus causas y medir y 
pesar sus efectos, para así estar en capacidad de 
pronunciar un veredicto sobre ellos. Esa serie de 
operaciones que en tal cas9 tiene que realizar el 
perito para formarse un juicio y sacar deduccio
nes, tiene que someter<>e al conocimiento del juez 
de derecho .. Aquí ya entra a actuar éste como 
crítico, ~n ejercicio de la función de. que se ha ha
blado ªtr_ás. - - -

La Sala de Casación Civil de esta Corte, ha 
asentado la siguiente doctrina que viene a refor
zal' los postulados que se acaban de asentar: 

"El perito es un auxiliar técnico del Juez. Sus 
conclusiones o dictamen, de acuerdo con la natu
raleza sui géneris de sus funciones· y como lo tie
ne consagrado la doctrina universal, constituyen 
.datos o eiementos de juicio aprovechables por el 
fi{ncionario del Poder Judicial, en la medida que 
encuentre aceptables los tundamentos en que se 
apoyen lad conclusiones a que lleguen, fundamen
tos que én todo .caso deben expresar~e con pre
cisión, exactitud y claridad (art. 716 del C. J.). 

"No obstante estar llamados los peritos -dice 
·Dellepiane- a stiplir o· completar los conoCimien
tos del Juez, ilustrándolo sobre cuestiones de he
cho que requieran saber especial, su opinión no 
liga imperativamente al magistrado, ni le dispEm
sa del deber crítico ... ' 

"f'ero la propia esencia de está prueba, que 
busca completar la ~apacidad intelectual del juz
gador para su función jurisdiccional, señala por 
sí misma el radio de apreciación judicial de su 
mérito o fuerza de convicción que será más o me
nos grandé en relación, a más de las condiciones 
y calidades personales del experto, con el mayor 
o ·menor¡ grado de tecnicismo o especialización 
científica o artística que distinga el punto con
creto sometido a' dictamen y que de esta manera 
resulte más o menos lejano y extraño ·a la 'órbita 
ordinaria y normal en que se muevan los cono
cimientos de un Juez. 

"Casos habj:á naturalmente en que el senten
ciador ha de acoger como fuente de certidumbre 
completa loo conceptos o afirmac:tones perento-
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rías que unánimemente le presenten dos peritos, 
como consecuencias indudables sacadas a base de 
sus conocimientos especiales, de hechos sujetos a 
los sentidos, por no estar en capacidad de asumir 
el papel de técnico en materias totalmente extra
ñas a su formación de jurista; pero al lado de 
estas ocurrencias, colocadas por su tecnicismo ri-. 
guroso más allá de las posibilidades críticas del 
Juez, hay casos en que no tienen características 
exigentes de especialización intelectual o de t~c
nica que los cierre al buen criterio y a la pru
dente apreciación del juzgador, que es a qu'ien en · 
definitiva corresponde determinar el alcancé, im~ 
portancia y fe que merezca el dictamen pericial 
en cada caso concreto. 

"Un Juez culto -como dice Stoppato--- no es 
presumible siquiera que pueda negar lo que está 
lógica y científicamente demostrado, o rechace lo 
que ha sido inevitablemente aceptado, sustrayén
dose arbitrariamente a los resultados inequívo
cos que necesariamente proceden de hechos deter
minados". (Casación. 9 de mayo de 1938. G. J. nú
mero 1935, pág. 422). 

Rindiéndole la Sala toqas )as consideraciones 
que le son debidas a los expertos que en este jui
cio han intervenido como·· autoridades en su pro
fesión, tendrá que anotar que hay en las exposi
ciones conceptos que no pertenecen propiamente 
a la técnica en que ellos son expertos, y hará 
uso de la facultad de apreciación que 'al juzga
dor le otorga el artículo 723, en lo ,que respecta 
a las presunciones, inferencias, juicios y dlilduc
ciones que contengan las exposiciones. 

lEK dictamen en frente de los tútl!lllcs. ~ JLo que 
éstos demuestran.-El apoderado de la parte ac
tora hace resaltar ante la Corte las opiniones que 1 

los peritos emiten en vista de documentos traídos 
a la instancia _segunda. Refiérese en especial a las 
deducciones que éstos sacan del estudio de docu
ment'Os aducidos a los autos en ambos térmínos 
de prueba. Tales deducciones no son otra cosa 
que inferencias sacadas de los mismos títulos y 
que ellos aplican cuar¡.do se ven en el caso de res
ponder a estas cuestiones: ¿cuál fue la .influencia 
del río sobre el predio de ~·sacamiles" antes de 
construirse la muralla, y cuál la influencia de 

\ ésta en el desastre que sobre tal finca produjo la 
avenida de 'mil novecientos treinta y ocho? · . 

Del conjunto de títulos que en estos autos vie
nen a establecer la serie de tradiciones por las 
cuales ha pas¡;¡ho el predio de "Sacamiles", se 
saca esta conclusión que en el debate es de ;no
toria importancia: el río Pamplonita no solamente 

ha cambiado de posición en relación con ese pre
dio -pues unas veces lo citan los títulos como lí
mite arcifinio de uno de sus lados, y en otros lo 
citan como el límite del laP,o opuesto- sino que · 
los hay demostrativos de. que, por lo menos una 
parte considerable del caudal del río lo atravesó 
seccionándolo en dos porciones perfectamente de
terminadas y sobre las cuales pudieron consti
tuírse gravámenes reales que dieron lugar a ac
ciones ventiladas ante la justicia. 

Tómese la tradición hasta donde la remontan 
los títulos: 

En la escritura pública número 3 de 1854, otor
gada ante el Notario del Cantón de Cúcuta, c~n
forllle a la cual José Joaquín Castro le enajenó 

. a Angel Corzo un potrero cercado en el sitio de 
la playa del río ·Pamplonita, aparece el citado río 
como lindero oriental (folio 35, cuaderno número 
9-bis). La alinderación completa de conformidad 
con ese título, 'es la siguiente: "Por el oriente, ~1 
río Pamplonita; por el Norte, camino que conduce 
al Rosario, ·de por medio, con potrero de José Joa-

• 1 . 
qum Castro; por el poniente el potrero denomi-
nado Ia Quinta; y por el Sur, con un pedazo de 
pl¡¡ya del mismo vendedor.". . 

Ese potrero situado en la playa d~l río Pam
plonita le fue adjudicado a la muerte de Angel 
María Corzo a su hijo Vicente, según consta de 
escritura número 334 ·otorgada ante el Notaría 
Primero de Cúcuta. el" 31 de agosto de 1865 (folio 
32, cuaderno número 9-bis). La hijuela no con
tiene ninguna especificación distinta, de modo que 
hasta entonces determinaban la finca los mismos 
linder~s. 

Vicente Corzo le vendió el potrero que se le 
había adjudicado a· Cristóbal Rangel por medio 
de la escritura número 171, otorgada ante el' mis
mo Notario de Cúcuta el 25 de abril de 1871 (fo
lio 31, cuaderno niimero 9-bis). Los linderos que 
esta escritura le asigna al potrero vendido, son . 
los mismos de la adjudicación. 

~ la escritura número 171 hace referencia la 
501, otorgada ante el mismo Notario el 12 de. di
ciembre de 1877, para decir que Cristóbal Ran" 
gel le enajena a Elías Silva "un pedazo de terre
no, o sea un pedazo o .trozo de playa situado al 
sur de esta ciudad y en jurisdicción del Distrito 
de Cúcuta, el cual forma ·parte del contenido de 
la escritura número 171 ... , demarcado así: "Por 
el occidente, el brazo de en medio de por medio 
con terrenos de José de los Santos Pérez; por el 
Norte, la Callejuela que conduce al Pantano con 
terrenos de ·José· del Rosario· Jara; por el oriente, 



con la madre-vieja del río Pamplonita; y por el: 
Sur, con la citada madre-vieja del río Pamploni
ta y el brazo del medio" (folio 30, cuaderno nú
mero 9-bis). · 

Elías Silva le vendió ·a Herminia Gutiérrez por 
medio de la escritura número 227, otorgada ante 
el Notario Primero de Cúcuta el 28 de abril de 
1883, el pedaz,o de terreno en la playa del río, 
que Silva había· adquirido por compra a Cristó
bal Rangel. Los linderos son los mismos que se 
detallan en la ~scritura anterior, y al pedazo ven
dido lo ubica en jurisdicción de la Aldea de Cú
cuta. (F~lio 28, cuaderno número 9-bis). 

Según escritura número 70, pasada· ante el N o
tario Primero de Cúcuta el,5 !le febrero de 1907, 

· se protocolizó en esa Notaría el juicio de suce
sión doble de Constantino Cortés y Herminia Gu
tiérrez. En ese juicio' se inventarió como uno de 
los bienes raíces el pedazo de terreno en la pla·- . 
ya del río por los mismo~ linderos de la escritura 
número 171 atrás citada. Ese inmueble -que ya 
por entonces aparece 'ubicado en jurisdicción' del 
Municipio de San_Luis- fue adjudicado a los le
gitimarios César y Carlos Julio Cortés. Los lin
deros de la adjudicación tienen .estas ¡Particulari
dades: anota que en la fecha de esa adjudicación 
el terreno que antes era de José· de los Santos 
_Pérez pasó a Pedro Jara; que el que antes era 
de José del Rosario Jara pasó_ a Eduardo Ramí
rei. No .se expresa el lindero sur, pero señala 
como lindero oriental "la madrevieja del río Pam
plonÚa y el brazo de en medio, antes, hoy, .río 
por medio, y terrenos de Pedro Jara" (folio 24, 
cuaderno número 9-bis). 

Los adjudicatarios Cortés le vendieron a Félix 
María Fernández el derecho de dominio pl-oindi
viso en el inmueble ubicado en el Municipio de 
San Luis, alinderado de la misma manera que lo 
está en la adjudicación anterior; según consta de 
escritura número 518, otorgada ante el mismo 
Notario el 18 de octubre de 1915. En esta escri
tura hay la particularidad de que se expresa la 
cabida del predio, y· la de que ya' se hace refé
rencia a mejoras de pasto y de tomas con:espon
dientes al predio. (Folio 22, ~uaderno número 9-
bis). 

Por los mismos linderos que demarcan el terre'
no comprado por Félix María Fernández a los 
hermanos Cortés, le vendió aquél a César Cortés 
la finca, según consta de escritura número o 74 
otorgada ante el Notario de Cúcuta el 4 de mar~ 
zo de 1918 (folio 21, cuaderno número· 9~bis). 

Pór los mismos linderos, César Cortés le v~nde 
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a Rosa Ramírez de Vejarano un terreno cultiva
do de pastos artifici~les,- con sus derechos de 
agua y tomas, según consta de escritura número 

• 75, otorgáda ante. el Notario Primero de Cúcuta 
el 4 de marzo de 1918. (Folio 20, cuaderno núme
ro 9-bis). Hay en esta escritura una cláusula de 
retracto, y la constancia de que la compradora le 
deja en arrendamiento la finca al vendedor. 

César Cortés le vende a Juan Bautista Corzo 
un terreno con mejoras de pastos o y regadío, si
tuado en jurisdicción de Cúcuta, y alinderado es
pecialmente así: "Norte, la callejuela que condu
ce al Pantano en parte, y donde termina la Calle
juela una cerca 'de' alambre de por medio y te
rrenos de la señora Lía de Var'gas; oriente, la ba
rranca donde existe una cerca de alambre de por 

' medio con terrenos de Pedro Jara 'hasta donde se 
conoce el Pozo de La Laja, y de a'quí en adelan
te con el rfo Pamplonita; occiQ.ente, con una .cer
_ca de alambre de por medio con terrenos de Pe
dro Jara; y sur, con una playa del río Pamplonita 
proindivisa con el mismo Jara". De ello da fe la 
escritura ·número 494, otorgada ante el mismo 
\Notario de Cúcuta- el 9 de mayo de 1923. (Folio 
18, cuaderno número 9-bis). 

El 24 de noviembre de 1936, por medio de la 
.escritura número 961, de la. Notaría Primera de 
Cúcuta, protocolizó el Notario , las diligencias de 
remate en el juicio de venta -o adjudicación de 
bienes hipotecados, seguidos por Benit¿ Hernán

. dez Bustos y Ana- Francisca Marciales, contra 
Juan B. Corzo. En esas diligencias consta que el 
veintiseis de febrero de mil novecientos .treinta 
Y cinco, durante una licitación surtida· dentro del 
mencionado juicio, . se presentó Ana . Francisca 
Marcia_les a hacer postura por algunos lotes de los 
hipotecados y que se 'le adjudicaron uno marcado 
con la letra a), que el deudor Corzo hubo ·por 
compra a César Cortés, según escritura número 
494 ant~riormente citaela. Los linderos del lote 

·rematado son los m~smos de la compra hecha por 
Corzo a Cortés, con la diferencia que ·eL.primer 
lindero reza: "Norte, la callejuela que conduce al 
Pamplonita" (folio 15, cuaderno púmero 9-bis). 

· Esta trad,ición llega en el año de mil novecien
tos treinta y seis, veinti~inco de· nbviembre a la · 

,señora Virginia SotQ de Fi:tecini-, a quien le' ven
-dió en esa fecha Ana Francisca Marciales· por me

. dio de la escritura1 número -962 de la misma No-
• taría, un lote de terreno denominado "Sacami

les", cultivado de pastos artificiales, con regadío 
propio, que mide 400 varas poco más o menos por 
la orilla del río Pamplonita en el costado occi-
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dental, situado en la jurisdicción de Cúcuta, Y 
con una alinderación que coincide con la de la 
escritura número 494 de venta de César Cortés a 
Juan Bautista Corzo, con estas diferencias: En el' 
lindero norte, dice: "La callejuela que conduce al 
pantano en, parte, y desde donde termina la ca
llejuela". En el de oriente, cita como actual co
lindante a la sucesión de Josué Canal, y como 
colindante actual, por el occidente y sur, a Víc
tor M. Pulido. 

Del estudio de todos estos títulos resulta evi
denciado que el predio que hoy se llama ·"Saca
miles", que fue cnnocido también con el nombre 
de El Pantano, tiene una tradición que se remon
ta, conforme a los mencionados títulos al año de. 
1854. Que por su situación no ha estado libre de 
la acción de las aguas del río Pamplonita por nin
guno de los linderos con que ha sido conocido o 
descrito en los títulos de tradición; qUe uno de 
estos linderos, el septentrional, ha sido el más. 
constantemente señalado y el que sin interrup
ción aparece como línea de demarcación del pre
dio con los limítrofes. Lo constituyen un sendero 
o camino secciona! que el vecindario de Cúcuta 
ha usado para trasladarse de esta ciudad a la Vi
lla del Ro~ario. Obstruído ese camino en algún 
tiempo, los vecinos elevaron una representación. 
a1 Concejo para que le fuera restituído al público 
el uso del camino. El Concejo acogió la solicitud 
y le ordenó al Alcalde que procediera de confor
midad, teniendo en cuenta la prohibición de cons
trucciones sobre las vías públicas contenida en el 
Código de Policía (folio 9, cuaderno número 8-
bis). • 

Ese camino, que es la callejuela que aparece 
en los diversos planos que de la finca de "Saca
miles" obran en los autos, tampoco se escapó a 
las inundaciones del río. En algunos desborda
mientos pasó éste por allí y arrasó los árboles 
que allí existían. Testigos que depusieron en el 
juicio de deslinde ventilado entre César Cortés y 
Lía Lara de Vargas, deponen sobre estos hechos 
y sus, testimonios se tomaron como fundamento 
del fallo según puede verificarse del folio 10 al 
29 del cuaderno número 8-bis. 

IDiverscs j·uicics ventilados ellll relación ccn "Sa
camHes" delatan la acción de las aguas-A los ya 
repasados títulos de tradición, y al fallo que se 
acaba de mencionar, se agregan otros documentos 
con el sello. de la autor!dad pública que. acudi
rían a reforzar la afirmación de que sobre el pre
dio de El Pantano o "Sacamiles" ha dejado el río 
Pamplonita impresa la acción de sus aguas. 

Del folio 55 al 73 del cuaderno número 8-bis, 
corre una copia tomada de los juicios sobre ven
ta o adjudicación de bienes hipotecados propues
tos por los señores Benito Hernández Bustos y 
Ana Francisca Marciales (tradent.e ésta de la se
ñora Soto de Faccini) contra el señor Juan B. 
Corzo. Como de Corzo se sacaron a subasta pú
blica dos lotes: el uno marcado con _la letra a), 
que se dice cultivarle de pastos artificiales, con 
regadío propio y alinderado ,de la misma manera 
que lo está el relacionado en la escritura número 
494 de 9 de mayo de 1923; y el marcado con la 
'letra e), que apenas se describe como, situado "en 
la margen oriental del río Pamplonita, antes, en 
la actualidad en la margen occidental de dicho 
río, debido a las recientes avenidas de éste". 
Cuando la diligencia de secuestro se llevó a efec
to, ya hubo que dejarse la constancia de que "los 
lotes de terreno distinguidos con los números a) 
y e), forman en la actualidad un solo lote". 

El avalúo asignado a los lotes a) y e) fue de 
quinientos pesos, y la razón de este avalúo tan 
módico la expresan los peritos diciendo "que es
tán amenazados por el río Pamplonita". 

En el cuaderño número 9-bis, de los folios 113 
a 134, puede consultarse la copia del juicio ordi
nario propeusto, por Benilda Rangei de Ramírez. 
contra César y Carlos JUlio Cortés, sobre oposi
ción a la entrega de los bienes en la mortuoria 
de Constantino Cortés y Herminia Gutiérrez de 
Cortés. Dentro de ese juicio se pidió la identifi
cación del lote que Cristóbal Rangel le compró 
a Vicente Corzo mediante la escritura número 
171 de 25 de abril de .1871. Durante la diligencia 
correspondiente, llevada a cabo por el señor Juez 
Primer9 del Circuito de Cúcuta el veintitrés de 

.julio de' mil novecientos siete (nueve años antes 
de la adquisición del Pantano o "Sacamiles". por 
la señora de Faccini), se dejó constancia de lo 
siguiente: "El terreno encerrado hoy por un bra
zo seco del río Pamplonita que ln formó en época 
anterior y el río propiamente dicho por donde 
hoy corre, forma parte del terreno a que se re
fiere la escritura número 171 de veinticinco de 
abril de mil ochocientos setenta y uno, otorgada 
por Vicente Corzo a Cristóbal Rangel y se halla 
situado, dicho terreno totalmente a la banda oc
cidental del río Pamplonita y a la oriental de la 

.. que nombnm hoy madre vieja, que es el cauce 
seco o brazo a que -se ha hecho referencia, por 
donde corrió el río Pamplonita desde que se des
vió de su curso principal, que es el que hoy ocu
pa, lo c'ual sucedió en mil ochocientos setenta, 
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dejando su mayor volumen de aguas en el cauce 
principal, las que pasaron de un todo el .cuatro 
de diciembre de mil ochocientos ochenta y siete, 
hasta ahora unos treinta y seis meses más o . me
nos que volvieron dichas aguas en su totalidad a 
su curso primitivo; que el terreno que vendió 
Elías Silva a Herminia Gutiérr~z de Cortés según 
escritura número 227 de veintiocho de abril de 
mil ochocientos ochenta y tres y el que por es
critura número 501 de doce de diciembre de mil 
ochocientos setenta y siete vendió a Cristóbal 
Rangel Elías Sllva, forman parte del terreno que 
Vicente Garzo vendió p. Cristóbal Rang~l por la 

. ya mencionada escritura número 171, en la cual 
significa como lindero oriental del río Pamploni
ta, aun cuandÓ en mil ochocientos setenta y uno· 
parte de este río corría por donde hoy llaman ma
dre vieja o canal seco; pero era en esa época siem
pre determinado el río ppr .donde hoy existe que 
era su antiguo cauce". 

A continuación de la copia que se ' acaba de 
mencionar corre en el mismo cuade~no una copia 
de la demanda de deslinde propuesta por César 
Cortés contra Felipe y Lía Lara (folios 134 a 185). 
El lindero que entre éstos se discutió fue el co
'nocido de la Callejuela que de Cúcuta conduce al 
Rosario, y del cual se trató ya como de zona que; 
no escapó a )as inundaciones del río Pamplonita. 

Motivo de querella de policía fue una obra em
prendida por Luis Vargas V., .consistente en un 
cauce o acequia artificial para conducir por ella 
aguas del río Pamplonita. En primera instancia 
resolvió el Alcalde negarle a Vargas el derecho a 
construír cauce dentro 'del t.erreno del querellan
te Juan B. Corzo, y consiQ:erando a aquél .como 
perturbador le ordenó que restituyera las cosas 
al estado que tenían antes de la demanda, con
minándoio bajo multa para que se abstuviera en 
lo sucesivo de toda perturbació:ri a Juan B. Corzo. 
..jj:ste fallo, expedido el seis de junio de mil nove
cientose treinta y tres, fue recurrido para ante la 
Gobernación. La entidad ad-quem en el fallo re
visorio empieza por decir "que la sentencia que 
se examina, se halla en todo ajustada a las pres
cripciones legales y se apoya en hechos plena
mente demostrados, por lo cual se~ía el caso de 
confirmarla, si la situación jurídica no hubiera 
cambiado en la segunda instancia por la intro
ducción de una circunstancia nueva, que resulta 

_de la inspección practicada por este despacho y 
de los dictámenes periciales concernientes a la 
misma, y es, la de que la obra nueva, que se trata 
de i!Dpedir, está asent\da no sobre el predio que 

posee el- demandante sino sobre la playa del río 
Pamplonita". El fallo termina absolviendo a Var
gas de los cargos de la demand~, pero haciéndole 
la prevención de que "para continuar beneficián
dose del cauce o acequia artificial que ha cons
truído en la playa del río Parpplonita, adyacente 
al predio del señor Juan B. Corzo, necesita li-
cencia del Gobierno Nacional". Este fallo de la 
Gobernación tiene fecha nueve de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. (Folios 105 a 109 del 
cuaderno número 9-bis). 

La construcción o sostenimiento del cauce que 
fue motivo de la querella de policía fue también 
motivo de un pleito con dos instancias q4e se sur
tió en la primera ante el Juez Primero del Cir
cuito de Cúcuta, y la segunda ante el H. Tribunal 
de Pampl.ena. A aquél le sirvieron de bases para 
su pronunciamiento. las consideraciones conteni
das· en el fallo de la Gobernación.· Por eso resol
vió absolver a los demandados, reconociendo qU:e 
la toma o acueducto objeto de la litis estaba cons
truído sobre terrenos pertenecientes al cauce del . 
río Pamplonita. El Tribunal -que en el término 
de ·prueba había tenido ocasión de examinar el 
lugar por donde el acueducto se había coristruído 
y de dejar en la diligencia constancia de que "en 
la parte sur del terreno hay arena·s y piedras de 
las que generalmente dejan los ríos en sus cre
cientes."- revocó tal· sentencia, no sin dejar de 
reconocer y así lo constató ·en. la motivación, "que 
la parte del terreno por donde va la toma, sólo 
es ocupado por las aguas del río Pamplonita en 
sus crecientes ordinarias". 

La serie de· escrituras traída a cuento en esta 
motivación, constata la tradición del dominio en 
más de ochenta años; pero también acredita cam
bios en los contornos de la propiedad denomi
nada El Pantano o "Sacamiles", cambiüs que hi
cieron constar así los tradentes como los adqui
rentes del terreno. Semejantes constancias tenían· 
que importarles a los adquirentes por _el interés 
natural de que el título de su transferenc~a fue
ra claro en la especificación de la cosa adquirida. 
Porque en ese título habían de apoyar la posesión 
quieta y tranquila y también el ·ejercicio de los 
demás derechos emanados del dominio. A los tra
dentes les cumplía determinar por su situación y 
linderos la' cosa de que se desprendían. Así le se
ñalaban té.rminos a su responsabilidad de vende
dores de cosa cierta, y a su obligación. de salir al 
saneamiento en caso de que la cosa ·vendida su-

' friera evicción. Las obligaciones y descargos re
cíprocos que las escrituras de venta contienen, 
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hacen plena prueba respecto de los otorgantes 1 
de las personas a quienes se han transfendo di
chas obligaciones y descargos (artículo 1759 del 
C. C.). . 

Los otros documentos escritos obran a la ma
nera de testigos mudos qlle ·al través del tiempo 
siguen delatando hechos registrados por emplea
dos públicos en ejercicio de funciones oficiales. A 
éstos hay que suponerlos veraces por la misma 
autoridgd oficial de que están reves~idos: . . 

En el curso del debate hubo ,testimomos sim
ples que resultan en contraposición. Los hay co
mo los de César Castro, Marcelino Velandia, Six
to Vera, afirmantes de que el predio de "Sacami
les" se ha visto libre de la acción de las aguas; 
los hay también, en mayor ·número, que' susten
tan lo contrario; como son los de Federico Mal
donado,, Eduardo' y Antonio J. Ramírez, Eladio 
Soto y Miguel Vélez. Alguno hay que da esta ex
plicación: "Lo que sucede es que en ·tiempo de 
verano las aguas corren .Por el cauce de Ia mar
gen derecha y en las abundadas periódicas de oc
tubre y noviembre el mayor caudal de agua .del 
río se viene por la margen dere,¡:ha y entonces 
ios dos lotes quedan divididos y anegada comple
tamente la parte hipotecada al doctor Hernández. 
Bustos". (Declaración del doctor Alipio Hernán~ 
dez. Fol. 86, ·cuaderno número 8-bis). · · 

'Todo este conjunto 'probatorio yiene a estable
cer de manera fehaciente que el río Pamplonita · 
en aquella 'parte no solamente ha cambiado su 
posición en relación con el. predio del litigio: ha 
pasado por encima de él, lo 'ha seccionado; yl algo 
más: ha llegado a despojarlo de su Gapa vegetal, 
como se infiere de las escrituras números 501 de 
12 de diciembre de 1887; 227 de 28 de abril de 

.1883, y 70 de 5 de febrero de 1907, en las cuales 
consta que el objeto de las tradiciones fue un pe
dazo de playa. 

Estas conclusiones, autorizadas ·por el examen 
minucioso de las aludidas pruebas del proceso, 
obligan a la Sala a considerar que no está sufi
cientemente fundada la afirmación de que el pre
dio de "Sacamiles" se haya mantenido inmune a 
la acción de las abundadas .del río, afirmación 

· contenida en los hechos 99 y 21 de la demanda, 
y .patrocinada por algunos de los peritos que en 
el juicio han intervenido. · 

IDictamen prevaliente-Para el a quo fueron de
cisivas, como ya se ha visto, las opiniones de la 
mayoría que se formó entre las personas llevadas 
ante él como técnicos para determinar la causa 
del daño registrado en el predio de' "Sacamiles". 

. 
A la Corte se han traído ingenieros matriculados 
(véanse folios 75 v., cuaderno número 9 Y 20 v. 
cuaderno número 8-bis), quienes en algunos pun
tos de su dictamen discrepan entre sí, pero re
sultan de acuerdo en el rechazo de la teoría del 
golpe y el contragolpe que los técnicos de prime
ra instancia y el H. Tribunal hallaron como causa 
determinante del daño. 

El apoderado del Dep~rtamento alega que el 
dictamen de los peritos de primera instancia -en 
lo que se relaciona con la causa impediata del 
daño sufrido por' la finca de "Sacamiles"- ex
presada en el hecho veintidós del libelo, queda 
desvirtuado con el concepto de los peritos que 
sobre el mismo tópico se han· pronunciado en la 
instancia surtida ante la Corte. 

El aludido hecho 22 dice: 
' "El hecho anotado anteriormente que, como he 

dicho, nunca se había presentado en tiempos an
teriores, tiene, la siguiente ~xplicación: 

"a) La existencia de la muralla hacia la parte 
sur de mi predio redujo considerablemente el en
cauzamiento de las aguas aumentando la veloci
dad y el nivel de las mismas y por c.onsiguiente 
el poder erosivo de la corriente en un alto por
centaje, debido a que la margen derecha del río, 
en todo ese sector; está constituída por estriba
ciones rocosas de cerros cercanos que de contra
golpe lanzaron el caudal :de las aguas sobre la 
marge:p izquierda en dirección a mis propiedades 
desviando el curso del río; 

"b) Inconclusa la muralla en la parte compren
dida por mi predio y el sector inmediatamente 
anterior a él, esto es, 'no efectuada la defensa en 
una forma completa ·Y . acertada conforme a un 
proyecto científico, el caudal violento de las a
guas no encontró frente a mi terreno defensa 
apropiada para res'istir el ímpetu y la nueva fuer

. za de arrastre de la corriente". 

Con el propósito de demostrar la inconsistencia 
de tal hecho el abogado de la defensa destaca lo 
siguiente del informe del perito doctor Lucio Gar
cía: 

"La muralla construída -dice el doctor Gar
cía- no tuvo efecto, o mejor, no pudo empujar 
la corriente del río en la gran avenida de las 
aguas ocurrida en la noche del 25 al 26 de no
viembre. de 1938 'contra las rocas o espolones na
turales de la orilla opuesta', porque aquellos pe
queños espoiones que se encuentran en la parte 
construida de la muralla no alcanzan a eje:r:cer 
influencia alguna suficiente para desviar la di-
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rección de la corriente hasta el punto de lanzarla 
.sobre la ribera opuesta". ' -
. A esa objeción se había adelantado -el doctor 
Alberto Zuleta ·Angel en su alegato: 

"El hecho anotado por los peritos de primera 
instancia y no por los de segunda' instancia -dice 
el doctor Zuleta- de1 que la corriente principal 
del. río pudiera haber partido el estribo oriental 
del puente hacia la margen izquierda, para ser 
dirigida por contragolpes sobre el pr:_edio de 'Sa
camiles', no tiene importancia decisiva en el asun
to que se debate, porque el hecho principal de la· 
demanda queda en pie cualesquiera que sean las 
explicaciones de los peritos respecto de la mane
ra como la 'muralla modificó el curso de las aguas 
en la noche del 25 de noviembre de 1938". 

Para la Sala' sí tiene importancia esa discr~
pancia de pareceres, porque el. error de técnica 
es el cargo principaÍ que se le 'hace al Departa
mento, y por él, especialmente, se le llama a res
ponder en juicio. 

A ese error de técriica le . dio gra11 importanci~ 
el fallador de primer grado cuando dijo: "tratán
dose de una obra o gestión lícita ei daño ha sido 
causado por defecto de ella: por su mala ~ons
trucción, por su inoportunidad, por su ir»errup
ción'~, etc ..... Y aparte de esa consideración hay 
que hacer la de que los hechos simples o motivos 
de la demanda tienen su importancia propia, ya 
que, si ellos resultan probados, el juez en la sen
tencia definitiva tiene que' h~cer el reconocimien
to del derecho que en tales hechos ha buscado 
apoyo. O, de, lo contrario, se absténdrá de reco
nocerlo o lo declarará inexistente. (Artículo 593, 
c. ·J.). . 

Tócale pues a la, Corte como Juez de última 
insÚmcia coristituírse en prudente apreciador de 
las discrepancias entre técnicos, función regla
mentada en el artículo 723 del e,. Judicial, ya an-• 
tes 'analizado; P,or tal motivo hay que volver so
bre los diversos dictámenes producidos en las dos 
instancias. · 

El doctor Lucio García, perito nombrado por 
la parte actora, dice:, "Los pequeños ·espolones 
que existen en la cara oriental de la muralla ti e·-·', 
nen como único efecto el proteger su estabilidad, 
y su ·influencia sobre la dirección de la corriente 
sólo alcanza una corta distancia, ·pr~duciendo un 
ef~cto que en ningún caso puede llegar hasta la 
orilla opuesta". (Fol. 3,, cuad. número 12). 

"El efecto de los pequeños espolones -diée a 
su:turno. el perito de la parte demandada, doctor · 
Luis M. Salamanca, es prácticamente nulo sobre 

/ 

la dirección de la co,rriente y no pudo existir el 
efecto de la acción y reacción entre los espolones, 
las !'ocas y el predio". (Fol. 27, cuad. número 13), 

El tercero doctor Archila hace notar que hay en' 
ese punto acuerdo entre los dos p·rins:ipales, Y 
emite sus propias opipiones que en nada contra
rían a las de aquéllos. 

A 1os co~ceptos en este punto concordantes los 
respaldan testimonios muy dignos_ de tenerse en 
cuenta por la calidad de los testigos, "la informa
ción que tienen de lo's hechos atestiguados. Y )a 
precisió~ con que se refiere,n a ellos. 

"Está el del ingeniero Jo·sé Joaquín Cárdenas, 
·quien,· después de explicar la localizació_n de 1~ 
obra, el plano adoptadq para su adelantamiento, 
todo por haber intervenido en la dirección de los 
trabajos, se expr:,esa así:· "Los rompeolas o espo
lopes· tienen por objeto aumentar la resistencia 
de la muralla y atenuar el ímpetu de las aguas 
en las avenidas. Dadas las dimensiones de los es
po\ones y la dirección de sus aristas,· en ningún 
caso servían para lanzar las corrientes de agua a 
la rib~ra opuesta". (Folio 711 v., cuaderno número 
8-bis).· ' 

.El ingeniero' José María Rueda Ardila, conoce
dor de la muralla en todos los detalles de su cons
trucción, dice, fundado en el examen técnico de 

' ella, "que por él rumbo general .que lleva e~ tra
'zado de la muralla, se puede evidenciar que es 
una muralla• de canalización o definición de la 
ma!:gen "izquierda, mas no .un; contrafuerte o es
polón que tienda a ·variar o a desáJojar el cauce· 
del rfo hacia su ·margen derecha". (Fol. 5, cua
derno númer.Q 9-bis). 

Otro 'ingeniero, él doctor Antonio Vega Rangel, 
cqnocedor de la obra desde su proyectación, hasta 
las últimas etapas de su construcción, se produce 
así al'respecto: "Para la solidez de la muralla y 
para su mayor defensa de las arremetidas, se le 
construyeron pequeños espolones o rompeolas con 
el objeto de re~tarle empuje a la corrü;mte. Y esos 
espplones o rompeolas han llehp.do debidamente 
su fin sin que, ni remotamente, pueda asegurarse 
que por causa de. ellos se interrumpe o se desvía , 
la corriente y, muclio menos, que alcancen a arro
jarla o de~viarla. a la opuesta orilla. Estos rom
peolas son numerosos y por su misma plúralidad 
demuestran claramente que el objeto del ingenie
·ro que ·los proyectó fue el indicado y no el de 
lanzar por medio de ella toda la corriente del 
Pamplonita sobre la ribera opuesta, 1pues en tal 
caso hubiera proyectado y construido uno solo 
que lograra dicho fin, aunque 

1
no sé cómo lo hu-
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biera alcanzado, sin convertirlo en un dique". 
(Folio 217, cuaderno N<? 8). 

Por propias y directas percepciones, algo más, 
por intervención- directa en los hechos que rela- _ 
tan, los doctores Cárdenas, Rueda Ardila y Vega 
Rángel vienen a prestar el res-paldo de sus testi
monios a lo conceptuado por los doctores García, 
Salamanca y Archila. Los testigos nombrados han 
dado como razón de su dicho el conocimiento que 
tienen del heéh,o de la construcción de la mura
lla, y de las circunstancias atañederas al modo 
como esa, obra fue.concebida, el tiempo empleado 
en llevarla a cabo y la localización de los imple
mentos que la integran. Ese respaldo de testigos 
tan idóneos, inclina a la Sala a aceptar la .teoría 
de los ingenieros de la segunda instancia, como 
prevalente en relación con los de la primera. Se 
ajustan más aquéllos a la realidad de los hechos. 

Hasta ahora la opinión de los expertos aparece 
favorable a los demandados, descartada como que
da la tesis de que la ob;:-a de la muralla hubi~ra 
ocasionado el rechazo de las aguas hacia la ribera 
derecha para que de rebote .se hubieran encami
nado ViQlentas sobre la'finca de la señora de Fac-' 
cini. 

lLa teoría. sobre la impnimtación de un nuevo 
régimen en el rio.-La tesis sostenida por los doc-

. tores García y Archila sobre la implantación de 
un nuevo régimen en la mecánica del río, 'la a- -
sientan estos profesionales en los siguientes pos
tulados.: 

a) La muralla obstruyó una madre-vieja por 
donde antes corrían las aguas superabundantes 
del río; 

b) La muralla modificó el cauce primitivo del 
río; 

e) En el sector en que la construcción se acer
ca a "Sacamiles", estrechó el cauce, con lo cual 
subió el nivel de la masa líquida y se aumentó la 
vdocidad de la misina. 

Examínense cada una de esas afirmaciones·: 
a) IEl cegamiento de ama madre-vieja. - Si se 

lee con todo detenimiento la demanda, se advier
te la ausencia de toda mención expresa de la ma
dre-vieja del do. El mismo silencio se advierte 
en las alegació'nes de primera instancia por parte 
del actor. 

. Refiérese a~uélla en los seis primeros hechos a 
la titulación del predio de "Sacamiles", a su ex
tensión y a sus condiciones como predio labora
ble. Los hechos 89 y 9° hablan del uso y destina
ción que de la mencionada finca han hecho 'sus 
dueños. Del 10 al 20 se ocupa en antecedentes de 

la Qbra de la muralla; la ingerencia que tuvieron 
en ella la Nación, el Departamento y el Munici
pio, y el modo como se adelantó. Del 21 al 24 se 
halla la relación del desastre de noviembre de 
1938 con los alcances que el actor le ha querido 
señalar. Los últimos tres hechos formulan los car
gos de responsabilidad contra el Departamento 
Nvrte de Santander y contra el Municipio de Cú
cuta. Ninguno de tales hechos habla de la exis
tencia de cauce especial o receptáculo de las 
aguas creCidas que hubiera sido obstruido o ce
gado por la obra de la muralla. 

El hecho 59 le fija cabida al predio, y el 79 de
termina la parte ocupada en él con viñedos y 
otros cultivos. Esta zona, según la demanda, fue 
inaccesible a las avenidas del río. El hecho 21 
-que es como una explicación de la inmunidad 
de la zona cultivable- afirma que las aguas del 

. río Pamplonita se desbordaban antes, en casos 
de avenidas o crecientes, por los terrenos bajos· 
situados en la margen izquierda del ll"Ío, entre el 
puente y el inmueble de "Sacamiles". 
· Por tanto, y de acuerdo con las voces de la de

manda, las aguas desbordadas se derramaban SQ
bre los predios adyacentes quedándose allí, al pa
recer estancadas, y produciendo con ello las ane
gaciones y los empozamientos. 

Nuestra jurisprudencia ha sido constante en 
sostener que los hechos expuestos en la demanda 
Y en la contestación o al proponer excepciones 
perentorias, sirven para fijar el campo del liti
gio; lo determinan entre las partes y en la con
sideración del juzgador. Por lo· que toca al ac
tor, la ley le impone el deber de expresar con 
claridad y precisión los hechos en que funda la 
demanda. La prosperidad de ell~ depende de la 
demostración de tales. hechos (artículos -205, 4 71 
y 593 del C. Judicial). 

• "La causa de una demanda --dij·o la Corte en 
Casación de 27 de julio de 1925- la constituyen 
precisamente los hechos en que se funda el dere
cho. Porque si es un hecho o una omisión lo que 
da lugar a ocurrir a la justicia, ese hecho o esa 
?mi~i?n son el íundamento de pedí~, la causa que 
JUstifica la acción que se ejercita. En el libelo de 
demanda, causa y hecho son términos sinónimos". 
(Jurisprudencia de la Corte, Tomo 39, número 
587). Esta doctrina está relacionada con los ar
tículos 265 y 932 del Código Judicial antiguo sus.
tituídos en el nuevo con los artículos 205 737 y 
738. ' 

Con base en tal doctrina, sacada de disposicio
nes terminantes del estatu~o procedimental, se po-
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dría preguntar: ¿Habrá de tenerse en considera
ción en el presente fallo el hecho de la existen
cia de la madre-vieja, siendo así que tal hecho 
no aparece expresa y precisamente mencionado 

, en la demanda? 
La Sala pone de presente la omisión. Pero cree 

que la expresión echada de menos está implíci
tamente cobijada por la afirmación del libelo de 
'que las aguas desbordadas "se extendían sobre 
predios adyacentes, moviéndose naturalmente con 
un mínimo poder erosivo". El movimiento había 
de ocasionar la erosión; y por el terreno erosio
nado habían de discurrir aquellas aguas sofitan-. 
tes, como por sobre u,n cauce natural. 

Dando así por· subsanada la omisión, no debe 
dejar de advertirse que la demanda afirma que 
los predi:os situados a la margen izquierda y ad
yacentes al río, carecían de defensa sólida y que 
el Pamplonita en sus grandes avenidas los. ane-. 
gaba dejando sobre ellos empozamientos que no 
arruinaban la capa geológica superficial, porque 
el poder erosivo de las aguas era mínimo. Y se 
dice que es conveniente tal advertencia, pqrque 
"Sacamiles" es predio que aparece situado, res
pedo del río Pamplonita, a la misma margen iz
quierda, como lo está la ciudad de Cúcuta. Y ca
recía de defensas sólidas, esto es: se hallaba en 
las .mismas condiciones de la ciudad cuando se 
hizo imperiosa la :tlec~sidad de construirle el-muro 
defensivo. "Sacamiles" salvó su capa cultivable 
de la destrucción cuárldo la impetuosidad de la's 
aguas no tuvo ·el poder máximo erosivo que tuvo 
en avenidas como la del año de mil novecientos 
treinta y ocho. Atr¡ís se pudo. ver que en ocasio
nes ese poder erosivo fue tan pod~roso que- llegó 
a despqjarlo de su capa vegetal, dejándolo con
vertido en playa. 

La consideración de la existen~ia de la madre
vieja suscita. otra · dific,ultad y es la d~ que, de 
acuerdo con comprobantes escritos ya examina
dos atrás,' el río estuvo dividido en varios braz'os 
que die~on a\?jamiento a las. aguas por tiempos 
más o menos largos y que luego éstas abandona
ron. A todos esos brazos o lechos abandonados 
les cabría el caál.ficativo de madres-viejas. 

Y si a alguno de lo:;; brazos o lechos qué se di
cen desprendidos de la ribera derecha en· direc
ción a la izquierda se le quisiera dar en particu
lar el calificativo de madre-vieja habría que a
puntar lo siguiente: 

1 <? Que en diligencia de inspección ocular prac
ticada ante el a quo el 15 de mayo de 1941 (folio 
45, cuaderno:número 4), ambas partes dejaron 

1 
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constancias de qúe en alguno de esos brazos o to
JTias había acometido.- obras el Municipio para de
fender a la ciudad de Cúcuta contra las irrupcio
nes del río Pamplonita, übras éstas def~nsivas 

que al decir de las mismas partes no tenían nada 
que ver con la obra de la muralla indicada como 
causa de los 'perjuicios cobrados por la señora de 
Faccini. En el capítulo destinado a tratar de la 
personería de las partes, se trató este punto como 
uno de los motivos para declarar fuera del de
bate al Muncipio de Cúcuta. 

2<? Que'el Alcalde M1,micipal de Cúcuta empren
dió por los años de 19.04 a 1905 las obras atañe
ras a· la reconducción del río hacia su antiguo 
ca}lce. De modo que establecido el hecho del ce
gamiento de brazos o tomas por el Alcalde Mu
nicipal, no hay razón para achacársel~ a la obra 
planeada y adelantada· por el Departamento en 
cumplimiento de la ordenanza y de la ,ley tantas 
veces nombradas. r 

áo Que el _cegamiento del cauce, brazo, toma o 
madre-vieja establecido con declaraciones de Fe
derico Maldonado, Eduardo · .Ramírez Rangel y 
Antonio J. Rodiíguez (folios 41, 44 y 48 del cua
derno número 8-bis), tuvo lugar según esos tes
timonios antes del acometimiento de lá obra de 
la muralla, y también antes de que la señora Soto 
de Faccirii hubiera adquirido el predio lesio~ado. 
De estas declaraciones ya se hizo mención al des
cribir en general el predio de "Sacamiles". 

b) Modificación del cauce.-A ·la palabra· cauce 
se la de~e tomar en su sentido natural y obvio, 
en ausencia de una disposición legal que la de
fina' (artículo 28 del. C. Civil). Cauce, según el 
dicciona.rio, es el conducto descubierto por donde 
corren las aguas. Ese concepto se aviene perfec
tamente con el que se deduce de las disposiciones 
en que el Código Civil Colombiano trata del cau
ce de los ríos o corrientes naturales, 

Ese conducto descubié,rto es el que el Código 
reputa como bien de uso pú_blico, y -conserva la 
calidad de tal mientras está sujeto a la' ocupación 
y desocupación alternativa de las aguas (artículo 
720). A ese conducto descubierto y consuetudina
riamente reconocido· como cauce, pueden los pro
pietarios riberanos reconducir las aguas cuando 
ellas lo han abandonado, previo, sí, el concepto 
de la autoridad competente (artículo 724). 

En ese entendi'miento el 'cauce acostumbrado 
del río -para usar del lenguaje del Código Ci
vil- lo es todo el suelo surcado por las aguas, 
que éstas ocupan y desocupan. Y abarca tanto el 
lecho menor como el mayor de que habla el pro-
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fesor Cuenot citado por el perito doctor Sala
manca. Menor, aquel que más habitualmente ba-G 
ñan las aguas; mayor, el constituído por partes 
surcadas de suelo, recubiertb por las avenidas pe
riódicas, y que, pasadas éstas, queda en seco, pero 
siempre sometido al dominio del río. 

Asentadas estas nociones puede afirmarse, por
que las pruebas en conjunto lv autorizan, que el 
río Pamplonita ha tenido un cauce menor muy 
marcado en el sector inmediatamente anterior a 
la finca de "Sacamiles"; cauce impreso, si así 
puede decirse, por el natural discurrir de las 
aguas y no por la ol::ira artificial de la muralla. 
En las épocas de normalidad-abarcando con este 
vocablo' las de sequía y las de creces medianas 
que no hacen saÍir de madre al río- ese cauce es 
el que pudo ver la Corte y que está apegado a la 
saliente de .las Alcántaras. 

En las épocas o períodos de crecientes, que ocu
rren de ordinario en la estación pluvial, ese cau
ce no desaparece; lo que ocurre es que, au,meñ
tado el caudal se ensancha y ocupa las partes or
dinariamente secas del suelo, reconocido y habi
tualmente visto como cauce del río. Ese es el cau
ce mayor. Explícase así el que esas crecientes 
periódicas y no extraordinarias hubieran impues
to breves suspensiones de los trabajos de cons
trucción durante los intervalos en que ellas ocu
rrían. Las aguas moderadamente crecidas, no des-_ 
truyeron la obra en esos cortos períodos ni sal
taron por sobre. la muralla para invadir predios 
limítrofes. Fue necesaria la ocurrencia de ave
nidas de las proporciones que revistió la de no
viembre de mil novecientos treinta y ocho para 
que produjera los P,esastres· de que dan cuenta 
los autos. 

Las avenidas extraordinarias, con ese epíteto 
denominadas, porque se apartan de lo que es 
usual o de ocurrencia , que no causa novedad en 
la v~da lugareña, son fenómenos que acusan una 
verdadera revolución eri el régimen habitual de 
las corrientes fluviales. Avenidas de esa natura
leza sobrepasan a todo cálculo y dejan sin apli
cación a toda experiencia. Por su magnitud y 
efectos catastróficos marcan época. Para ellas 
nada valen en veces los valladares, así sean na
turales o construídos por el esfuerzo humano. 

Cabe aquí hacer presente que ·loS' peritos· docto.: 
res Salamanca y Archila convienen en que el pre
dio de "Sacamiles" se formó en el lecho mayor 
del río, Y que ·lo ubican e~ la planicie de inun
dación del Pamplonita. El perito doctor García 
discrepa de esa opinión: Pero conviene en que el 

predio de "Sacamiles" "quedaba y permanecía 
antes de la construcción de la muralla entre las 
dos grandes corrientes en que se. dividió siempre 
el río Pamplonita al tener lugar las grandes cre
cientes": Esas grandes crecientes son las que pro" 
ducen las inundaciones; de modo que no es erra
do pensar que sí está. ubicado el predio en la pla
~icie de inundación de que hablan los peritos Sa
lamanca y Archila. · A esa planicie de inundación 
se refiere el testigo José Joaquín Cárdenas, co
nocido yá en los autos cÓmo la persona más in
formada sobre la vida del río y la obra de la 
muralla, 'circunstancias que han inducido a ,am
bas partes a ·ocurrir a su testimonio. En la pla
nicie de inundación sitúa el doctor Cárdenas el 
predio de "Sacamiles". 

En ese lecho mayor o planicie de inundación. 
operó el río en la forma que los títulos consta
tan y que otros varios conocedores de la región 
atestiguan, batiendo terrenos que parecían con
solidados y arrasando en ellos la capa apta para 
la· vegetación. 

Tomadas en cuenta esas opiniones y las prue
bas escritas, no queda duda de que el cauce por 
donde han corrido las aguas, que en distintas épo
cas han •bañado los contornos de la finca, no lo 
ha impuesto la obra de la muralla, como no fue 
impuésto por la mano del hombre el cauce en que 
cuajó el terreno de "Sacami~es", base de la fun
dación agrícola de la señora de Faccini. 

e) ILa r!lducción o angostamiento del calllce.-La 
demanda afirma la r.educción del encauzamien
to, y si bien lo atribuye a la muralla, no des
carta estos otros motivos: 19 Que la margen de
rech~ del río en todo el sector está constituída 
por estribaciones rocosas de cerros cercanos que 
lanzan el caudal de las aguas sobre la margen iz
quierda en dirección a "Sacamiles", desviando el 
curso del río; 29 Que el caudal violento de las 
aguas no -encontró frente al terreno de '.'Sacami
les" defensa propia para resistir el ímpetu y la 
fuerza de arrastre de la corriente. Significa ello 
que el cauce ordinario o acostumbrado lo delimi
tan o determinan,· por su margen derecha, una 
barrera natural: las estribaciones :i'ocosas de ce
rros cercanos de que habla el hecho 22; por la 
otra, terre;nos de conformación aluvial. 

La roca· 'o espolón . de las Alcántaras no está 
específicamente nombrada en la demanda. Pem 
el proceso la puso de presente: es una saliente 
rocosa de decisiva influencia en el encauzamien
to de las aguas. Como detalle protuberante en 
la mecánica del río, la señalan planos y croquis 

/ 
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(fols. 50, 91, 96, 120, 156, cuaderno número 4; 48, 
cuaderno número 8) y a los Magistrados inspec
tores se les puso de presente. 

El perito doctor García, al ~hablar del estrecha
miento del cauce, dice: 

"Los espolones o rocas naturales que se en
cuentran en la margen oriental del río -aproxi
madamente a unos cuatrocientos metros al norte 
del puente tantas veces menciona~o- sí ejercen 
gran influencia en la dirección de la cordente, 
en primer lugar porque reducen aprecial;llemente 
la sección transversal del río, y también, porque 
desvían en las grandes avenidas la_ corriente del 
río que va por la margen oriental hacia la anti
gua ~adre-vieja que foBna hoy el límite occi
dental del predio qe "Sacamiles" . (fol. 4 .v. d.el 
cuaderno número 12). 

Más adelante repite: . 
·"Los espiones de la roca del pozo de las Alcán

taras 1reducen el. cauce del río y hacen 'cambiar 
la dirección de la corriente principal en las· cre
cientes, precisamente hacia la madre-vieja occi
dental, situada aproximadamente a quinientos 
metros del puente". 

Y todavía, al ampliar el dictamen a solicitud 
de la parte actora, insiste: 

"Está demostrado con las aerofotografías y con 
los planos que figuran en el expediente, que exis
te un estrechamiento natur

1
al del cauce del río 

frente a "Sacamiles", y que debido a la existen
cia dei la madre-vieja oÓCidental que limita e1 
precio de "Sacamiles" también por el occidente, 
al presentarse una avenida' ·com·o la ·del año de 
1938 las aguas se repartíap . en dos corrieptes 
principales, una por el oriepte, y otra· por el oc
cidente de "Sacamiles" y formando en e~te caso 
el lindero sur de dicha finca una sección trans
versal (le la masá líquidá de una .amplitud y de 
un perímetro mojado también muy gra~de con 
relación al cauce del río que queda al oriente de 
"Sacamiles" .. 

Pero una vez constru~da la muralla en la parte 
correspondiente a la madre-vieja mencionada, 
impide que en las grandes avenidas el río Pam
plonita corra en grim parte por esta zona occi
dental, y entonces no se forma la gran sección de 
'la corriente de aguas de que hemos h~blado atrás 
'y se produce un estrechamiento muy considera
ble de la sección transversal del río. Es decir el 
estrechamiento de que he hablado como produ
cido por la muralla en esta parte del río se re
fiere exclusivamente a las grandes avenidas de 
éste, pues es claro que en las épocas de estiaje la 

muralla no reduce la pequeña corrient~ del río". 
Las transcritas afirmaciones del ingeniero Gar

cía dan base para concluír que aquellas "rocas· 
naturales" constituyen, de suyo, un obstáculo para 

, que las corrientes mayores del río Pamplonita 
puedan expansionarse por la margen derecha, 
provista como está ella <j.e defensas tan fuertes e 
inamovibles. Y si la salientfl pétrea de las Alcán
taras tiene el efecto de reducir la sección trans
versal del río -o sea el espacio comprendido en
tre· una y otra ribera~· y en proporción aprecia
ble a los ojos de la técnica, entonces no es la 
obra de la muralla única causante del angosta
miento que el mismo perito dice ocasionó estra
gos .sobre el indefenso predio fronterizo. Lo es 
principalmente,aquel muro pétreo o espolón. que 
allí se interpone para gobernar la corriente y 
lal).zarla hacia los terrenos, playas y cauces que, 
según el hecho 5Q de. la demanda, integran el 

predio de "Sacamiles". 
· Estas conclusiones que lógicamente resultan de 
lo afirmado por el d~ctor García no las halla la 
Corte reñidas · con las consideraciones que hace 
el perito doctor Salamanca al hablar del régimen 
del río _en el foli-o 21 de su informe: 

"En la margen derecha -dice el doc~or Sala
manca- encuentra la "Curvatura formada por el 
pozo de las Alcántaras y el espolón natural o roca· 
ayuda más efectivamente a imprimí~ al caudal el 
movimiento tangencial hacia la margen opuesta 
que ~s la· izquierda~ sobre· esta margen y en la 
dirección de la tangente se. halla precisamente el 
·predio de· 'Sacamiles'; la situación de éste no pue
de ser más desfavorable ni más expuesta, si se 
considera en su conjunto y de mod9 global la di
námica. del río tal como. lógicamente -aparece en 
los planos existentes en el _terreno y en las a-ero
fotografías". 

El estrechamiento natural del cauce del río de
mostrado con las aerofotografías y con los planos 
que figuran en el expediente, y que' 1-os dos pe
ritos principales mencionan en sus exposiciones, 
fue también materia tratada ampliamente por el 
ingeniero constructor de la obra, doctor Cárde
nas, a quien se ha mencionado tantas veces en 
este fallo por la impórtancia que tienen sus de
claraciones~ Y ya atrás se había anotado córrio ese 
testigo tan conocedor del río había dicho que el 
pozo situ'ado al pie del espolón de las Alcántaras 
en las épocas normales_ sirve de regulador de la 
corriente del Í'Ío y permite q'ue las aguas tran
quilamente tuerzan.' hacia' el oriente en una cur
va inás bien forzada. Esas aguas tranquil¡:ts pasa-
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ban por el pie del predio de "Sacamiles" sin cau
sarle daño. Dejada la tranquilidad y sobrevenida 
una ·abundada extraordinaria, las aguas así im
pulsa<\as habían de buscar la línea recta a que se 
refiere el testigo doctor Cárdenas, y en esa línea 
recta tenían que hacer víctima de su empuje al 
triángulo aluvial de "Sacamiles". 

El perito doctor Archila, en concordancia con 
el perito doctor García, se expresa así en su in
fvrme: 

"14. El doctor Salamanc¡:¡. considera que la m u- . 
ralla fue técnicamente proyectada en cuanto a su 
finalidad, o sea la defensa de Cúcuta. El doctor 
García dice (página 11 de su informe): "m se hu
biera procedido con un criterio verdaderamente 
técnico, se ha debido calcular la sección o seccio
nes transversales del trayecto Norte para: que pu
diera contener las grandes avenidas sin que se 
produjeran desbordamientos de las aguas hacia 
el occidente; se ha debido aumentar la altura de 
la muralla en la cantidad suficiente para que al 
llenar las aguas la sección transversal del cauce 
en las proximidades del puente, se obtuviera en 
la parte Norte, el mismo resultado. sin reb~sar la 
parte superior de la muralla". Por mi parte ma
nifiesto que estoy de acuerdo con las apreciacio
nes del doctor Garcia, agregando que si como lo 
anota el doctor Salamanca (página 37 de su in
forme) "cabe aquí declarar que el suscrito en re
petidas ocasiones le sostuvo al propietario de la 
finca "Sacamiles", el señor Paco Faccini, que no 
era posible técnicamente reducir el cauce del río 
a los cincuenta metros que él decía ceder para 
prolongar la muralla"; en el proyecto de cons
trucción de la muralla ha debido incluirse la eli
minación del espolón en el pozo de las "Alcánta
ras", trabajo éste poco costoso y que habría per
mitido ensanchar el cauce creado por el río". 

. La Sala toma esas opiniones que se complemen
tan, no sin anotar que al estrechamiento del cau
ce cvntribuye el factor natural de que hablan los 
peritos. Pero tiene que conven,ir también en que 
existiendo aquella estribación recosa determinan
te de la desviación de las corrientes, no debía 
haberse planeado, menos emprendido en la cons
trucCión del dique defensivo de Cúcuta, sin me
ditar en los efectos de la existencia de aquella 
estribación rocosa y de la desviación natural que 
ella 'había de imprimirle a las aguas crecidas. 

No era óbice para que se procediera con catite
la, la circunstancia peculiar .del predio de "Saca
miles" de hallarse situado en la zona de inunda
ción y que su conformación sea aluvial, es decir, 

más expüesto a ser erosionado por las crecientes 
del río. Quizás estas mismas circunstandas indi
caban que la construcción debía haber adquiri
do las variantes respectivas, para lograr que el 
cauce fuera adecuado para la contención de las 
aguas crecidas y no causara perjuicio a los pre
dios aledaños a aquella angvstura. 

No significa Elllo que la Corte llegue a pensar 
que el· Departamento Norte de Santander hubie
ra tenido que sustituir a los dueños de los predios 
situados en la plai).icie de inundación en la a~ción 
defensiva a ellos atañedera por ley (artículo 995 
del C. C.), para poner a sus predios a salvo de 
las inundaciones del río. Mucho menos puede . o 
aceptarse que el. Departamento para defender a 
la ciudad de Cúcuta tuviera que hacerse cargo 
de construirle muros o defehsa a todos los predios 
aledaños al río Pamplonita lesionables por los 
cambios naturales de la misma corriente. 

Ni deja de estimar la Corte estas consideraciv-· 
nes que hace el perito doctor Salamanca en su 
informe: 

Que cuando se inició ia construcción de la mu
ralla en el año de 1933, el predio de la disputa 
no estaba cultivado en la forma .en que lo fue 
después; que defpoj~do de su ca~a vegetal, l.a 
formación de "Sacam1les", o reducida ella a mi
nimas proporciones, cuando tuvo lugar el rema
te adjudicado a la señora Ana Francisca Marcia
les -tradente de la señora de Faccini- la me
jor postura.no pas'ó de quinientos pesos, porque el 
predio rematado -llamado entonces El Panta
no- estaba amenaz;ado por el río Pamplonita. 
Esas consideraciones sirven para demostrar que 
siempre ha estado expuesto al daño y destruc-
ción por las grandes abundadas del río. · 

Pero ya existente el.predio reconocido como un 
bien particular, a ninguna persona o entidad le 
era dado emprender obras que pudieran aumen
tar el natural peligro a que pudiera estar expues
to ese factor de. una riqueza particular. 

Que la muralla se llevó hasta un punto que 
relacionado con la posición de las Alcántaras con
tribuyó a estrechar el cauce, es cuestión definida 
por los peritos. Dos de ellos lo califican de error 
dé técnica. La SaÍa no puede dejar de reconocer 
-apoyada eri lás razones que se acaban de ex
poner- que ello acusa imprevisión por parte de 
los empresarios de la obra, y esa imprevisión que 
la demanda ha alegado comv culpa, permite la 
prosperidad de la acción· dentro de las circuns
tancias atenuantes que favorecen a la parte. de-

1 



mandada, y que en capítulo posterior habrán de 
enumerarse . 
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se dedicaran a la construcción de la "carretera 
de pacificación" ( Salazar-Arboledas-Cucu tilla). 

. . lLa lentitud de la obra.-No cree la Corte que 
~ la imprev~sión -que en el caso presente ven- En el cuaderno ,,mencionado de pruebas de la 
dría a circunscribirse a no haber procurado el - parte demandante; se halla. en copia las cartas y 

. ensanchamiento del cauce con la eliminación del telegramas cruzados é'ntre el Gobernador del De-
obstáculo que para la corriente d.el río represen- partamento y los Ministros de Guerra, Obras Pú
ta el espolón_ de las Alcántaras- se pueda'-CO~- blicas y de Hacienda, en los cuales se trata de 
plicar achacándole al D,epartamento una delibe-. -le urgencia que tenía el Departamento dé que se 
rada morosidad' en el adelantamiento de la obra. auxiliara una carretera que· había de poner en 
Al Departamento lo apuraba la necesida'd de de- comunicación a la capital del Departamento Nor
iender su ciudad capital. te de ,Santander con regiones en donde estaban 

Pero la obra de defensa debía acomodarse a 'las ocurriendo acontecimientos gravemente lesivos de 
posibilidades fiscales y sin desatender las apre- la tranquilidad ciudadana y atentatorios del or
miantes necesidades administrativas. · den públ(co. Del contexto de toda esa corresp'on~ 

Circunstancias de todo género confluyen a la dencia s~ deduce que tarito .el Gobierno secciona! 
lentitud' con que se desarrollan las obras ·públicas como el central estaban empeñados en restable
en nuestro país.- Ya son las exigencias de índole .cer ia normalidad en el Departamento, y se de
fiscal que las someten. a muititud d'e trámites es~ 'duce también que uno- y otro encontraban nece
tablecidos en los reglamentos de contabilidad Y saria para ese fin la construcción de la carretera. 
de control. Ya, son las c-ondiciones materiales de. En el mismo sentido de cooperación a esa obra 
la obra que exigen operarios idóneos Y en ade- se dirigió el Gobernador a los Senadores y Re
cuado número, y 'elementos de la misma cons- presentantes elegidos por el Departamento Norte 
trucción cuya consecución n¿ sieinpre está al al- de Santander. 
canc~ de los ~dministradores o empresarios. Ni Pára no dilatar este fallo, se entresaca del te
pueden descontarse las condiciones estacionales legrama dirigido por el mandatario del Departa-

:. de la región, pues ya se ha visto aquí mismo que mepto Norte de Santander al Gobierno Central, 
' en las. épocas de invierno la obra sufría sus in- lo que en lo pertinente dice: "De las medidas que 
· terrupciones por causa de las ~crecientes. Fuera: el Consejo de Gobierno de este Departamento 

de eso, la administracióñ pública no tiene una considera de gran importancia: para ·la obra de 
, sola empresa a su cargo .. Muchos son los capítu- pacificación, indudablemente figura en primer 

los que en· el ramo de obras públicas demandan térrriirio la rápida construcción de la carretera 
. la ate~ción constante- y minucios~ de los admi- Salazar- Arboledas- Cuc~tilla, que traería estas 

nistradores nacionales, departamentles y munici- ventajas: la ocupació~ de muchos campesinos. que 
pales, y a ninguna de ellas les es dado desaten- por ·abandono de sus predios están eh la miseria 
derlas, sin riesgo de estancar el progreso de las Y se dedican .al pillaje, la valorización de los fru
secciones y de perturbar el bienestar común. Ni tos de la agricultura, que perm~ta a }os propieta
es la sección de Obr(!s Públicas. la única que de- ri-os rurales plantar nuevos 1 cultivos con las pers
manda gastos y atenciones de la administración. pectivas -del consumo del person.al de la carrete-

lLa atención a otras obras,-Llevatl' estas consi- ra; Y ·la' facilidad para el transporte de· tropas y 
deraciones a. tratar de un punto .que la demanda p"olicía 'Y el aprovisionamiento de éstas, así como 
coloca entre las bases de una obligada condena. a · la supervigil¡mcia de 'los respectivos jefes sobre 
indehmizar perjuicios: Se dice que los represen- dicho personal. Creo que por ahora y para ini- " 
tantes del Departamento obtuvieron que el auxi- ciar trabajos en ~a región de Arboledas, la Na
lío decretado por la Nación ·para el adelantamien- c.ión podría destinar cuarenta mil pesos distribuí
te y construcción de la obra fuera trasladado. en á.os en se1s mensualidades, su~a que,- agregada a 
el presupuesto para atender a otra obra que in- 1

_ la p~~te con que ~ontribuye el Departamento, 
teresaba al Departamento. · serv1ra para comumcarnos, ante todo con Arbo-

Gran parte del cuaderno número g (de los fó- ledas, foco d.e mayor intranquilidad". 
_'lios 1 a 7 Y del 16 al 48) obran piezas atinentes Como se ve en el telegrama transcrito -y se:. 

a, demostrar que el Departamentó Norte de San- ; mejantes a él son los demás dirigidos por el Go
t~nder propuso Y consiguió q':; los fondos des-~lbernador y lo son las cartas endere'zadas al fin 
tmados por ley a la construccwn de la muralla,[.1de que se viene hablando- ninguna sugerencia 
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se hace en el sentido de que se debe abandonar 
la obra defensiva de la ciudad de Cúcuta. 

Al entonces Contralor General del Departamen
to Norte de Santander se le recibió testimonio a 
instancias de· la parte actora y de ese testimonio 
se destacan' los siguientes apartes: 

"No me consta absolutamente nada sobre 'la 
gestión del señor Gobernador a la ,sazón,¡sobre _ 
traslado de la partida apropiada por el Gobierno 
Nacional para la construcción de las murallas del 
río Pamplonita, para la carretera de pacificación 
de las regiones· de · Salazar-Arboledas-Cucutilla. 
Estas gestiones de traslado de partidas de auxi
lios·p0r parte de la Nación para el Departamento 
son de exclusiva iniciativa del señor G(}bermi.dor 
del Departamento. La Contraloría Depálttamen
tal simplemente registra, en contabilidad especial, 
esos traslados o esos ingresos pero en ello >no da 
concepto ei Contralor del Departamento. Por tan
to sobre el traslado del auxilio decretado para 
la carretera Salazar - Arboledas - Cucutilla, sólo 
puedo afirmar que el Gobierno Nacional en esa 
época to~ó mucho interés en la construcción de 
tal carretera, pero desatendió el auxilio qúe co7 
rrespondía a las murallas de defensa de la ciudad 
de Cúcuta, seguramente por concepto de orden 
público que primaba sobre el interés local" ..... 
"Puedo afirmar que las rentas departamentales 
tuvieron en el año de mil novecientos treinta y 
seis yn ·ascenso tal que culminó cuatro años des
pués en un millón ochocientos mil pesos de pre
supuesto. De modo que mensualmente, después 
de verificar promedios trrimestrales, el Gobierno;:> 
Departamental pudo disponer de sumas de dine
ro para distribuirlas entre las obras iniciadas,· ta
les como la muraJ,Ia del. río Pamplonita, .el ma
tadero mvderno y la pavimentación de las calles 
de Cúcuta ... , Como la Nación aportaba mensual
mente una suma determinada con la condición de 
que el Departamento al?ortara suma igual, el Go,: 
bierno Departamental puso todo su interés en 
conseguir la mayor suma de dinero nacional para 
la construcción de la carretera Salazar-Arboled~s
Cucutilla, que traducía una necesidad social apre
miante, para la misma economía del Departa
mento". 

Del 'testimonio transcrito debe subrayarse que 
el Gobierno Nacional tomó mucho interés en la 
construcción, de la carretera de Pacificación des
atendiendo el auxilio a la obra defensiva de Cú
cuta, porque seguramente en concepto del supre
,mo manda!ario, el orden público debía primar 
sobre el interés local. Y en verdad, la construc-

ción de la carretera Salazar-Arboledas-Cucutilla, 
dadas las condiciones en que vivía por entonces 
esa región norteña, traducía una necesidad social 
apremiante para la misma economía del Depar · 
tamento, y sobre t.odo para el restablecimiento 
del orden público /en parte considerable del te
rritorio patrio. El interés que podía tener el De
partamento en defender a la ciudad de Cúcuta 
era, de acuerdo con las circunstancias del roo-. 
mento, un interés regional que debía ceder al in
terés público o social. Las expresiones del ex
Contralor declarante, encajan muy bien dentro 
del precepto contenido en el artículo 30 de la 
Constitución actual. · 

Y que, la finalidad que el Gobernador se pro
puso al hacer sus sugerencias, se realizó, lo dice 
la correspondencia de que se está haciendo mé
rito y de la cual es pertinente destacar la siguien- . 
te pieza:· · 

"Cúcuta, junio 23 de 1936-Minobras-Bogotá. 
·Número 1246- En Municipio Arboledas acaban 
realizarse regocijos públicos tradicionales dentro 
absoluto orden, mayor cordialidad, no obstante 
enorme afluencia personas pertenecientes distin
tas filiaciones políticas. El Gobierno desde 1930 
vióse obligado suspender fiestas en dicho Muni
cipio, debido al estado inseguridad social rei~an
te allí. El pueblo arboledano con esta demostra
ción civismo viene a correspondel' los muchos es
fuerzos del gobierno en la ob~a de pacificación y 
a darle fuerzas para.no desmayar en ese empeño. 
Nos resta que ese Ministerio gire el auxilio de
cretado para la carretera llamada de Pacifica
ció~,· que considero como la más eficaz medida 
para establecer definitivamente en esas ricas co
marcas el orden público y la seguridad social". 

En resolución: ' 
El Gobernad¿r propuso lUla medida inaplaza

ble, urgente, para la marcha normal de la admi-
' nistración en 'su Departamento. Se la propuso al 

Jefe del Estado .. Este, o sus Ministros en su re
presentación, vieron conveniente la medida. La 
inculpación de que se atendió preferencialmente 
la carretera de Pacificación caería' sobre estos al
tos funcionar~os. El Gol;>ernadQr, en lo que mira 
al remedio de necesidades nacionales es, apenas, 
agente del Ejecutivo. El Presidente de la Repú
blica es quien tiene, constitucionalmente, la obli
gación de conservar en todo el territorio el orden 
público; y para obrar. én consecusión de ese fin, 
no necesita de esperar las sugerencias de sus su •. 
bordinados. 

lUna concurrencia. que establecen las pruebas 



-
del proceso.-En el capítulo que en este fallo se 
dedica al estudio de la responsabilidad por cul
pa, se asentó el principio de que la carencia de 
precauciones que una prudencia elemental indi
ca, compromete la responsabilidad de quien de 
tal manera procede. . ' 

El tantas veces·nombrado testigo doctor Cárde
nas, dice en su de~laración visible al folio 78 y 
ss. del cuaderno número 8-bis, que por haber 
sido director de los . trabajos. de la muralla le 
const~ que ésta fue localizada tomando como base 
la luz total del· antiguo puente de San Rafael, es 
decir,· dejando entre las riberas el espacio sufi
ciente para el movimiento del río en todas sus 
avenidas, y que este criterio se adoptó porque el 
río cupo siempre ppr la luz del puente. "Al to
mar una anchura inferior para el cauce, automá
ticamente. se reducía su capacidad. y se aumenta~ 
ba la velocidad de ]fs corrientes, o ¡;ea el poder 
de excavación por concepto de la mayor erosión~'. 

Si aquél fue el criterio, a la reducción ocasio
nada por el obstáculo material constituido por la 
saliente de las Alcántaras en la ribera derecha, 
tenía que cor'responder un. ensanchamiento ade
cuado hacia la orilla izquierda, que aminorando 
la velocidad de las corrientes, impidiera la des
trucción de los terrep.os colocados por delante ·de 
aquellas corrientes desviadas por el obstáculo ma-
terial tantas· veces citado. -

Si el ensanchamiento no se procuró, sino que, 
por el contrario, se afirmó el angostamiento por 
la dirección qúe llevaba la muralla en las cer
canías de "Sacamiles" en el año de mil novecien
tos treinta y ocho; y con ello se aumentó· la ve
locidad de la corriente, la imprevisión: tenía que 
convertirse en factor del daño que ha dado lugar 
al presente litigio. · 

¿Pero fue esa imprecaución la causa única del 
daño.? ' 

Todos los te~timonios y los. dictámenes pericia
les que han op¿rado en este v6lumfnoso expe
diente, se refirren a estados del río, que no son 
peculiares solamente del Pamplonita, ·sino que le. 
son de todas las corrientes de alguna importan·· 
cia,' estados respecto de los cuales se trató en el 
Capítulo que en este fallo se dedicó a hablar so-

'bre "El servici'o público". 
En los tiempos gue e~ta providencia -autori

zada por los conceptos de la técnica- ha llama
do normales, el río sólo beneficios les ofrec'e a los 
predios riberanos, aun cuando no fuera sino por 
aquella consideración q:Ue el perito doctor ·Ger
vasio Obregón consigna en la· introduc~ión de su 
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dictamen: "Los suelos producen solamente por el 
agua, y los que carecen de ella aun cuando ten
gan los cuerpos minerales fertilizantes (nitróge

. no, fósforo, potasa y cal), constitutivos del orga-
nismo vegetal, son inservibles si falta este líqui
dp". (Fol. 1 v. cuaderne N9 14). 

El hecho ocurrido en la noche del 25 al 26 de 
noviembre de 1938 se apartó de esa normalidad 
y por eso quedó registrado como uno de esos fe
nómenos de la naturaleza de muy •rara ocurren-

- cia: Oiganse algunos testimonios sobre el parti: 
cular: 

El doctor José María'Rueda Ardila, dice: 
"Realmente el día ;veinticinco de noviembre, 

en la noche y en la madrugada 'del veintiseis, so
brevino un imprevisto e irredÚctible aguacero 
que aumentó en forma inusitada el caudal de 
aguas del río, incontenible dentro de su cauce 

· natural, de tal manera que sé convirtió en una 
avalancha que. destrozó e inutilizó . grandes tra
yectos de la carretera central Cúcuta-Pamplona, 
produciendo fuertes derrumbes y destruyendo va
rios kilómetros de vía, siendo necesario hacer va
rios y nuevos trayectos de ésta. por otras razo
nes, como sucedió entre Villa Marina y la Dora-
. da, adelante de la finca de Los Mangos, donde se 
hizo una variante 'de un kilómetre en frente del 
puente uniói;J., ;r¡ el trayecto de la finca de Vale
ro; llegando .a la Donjuana;. y en el caserío de 
la Donjuana derrumbó varias .casas de comercio 
y habitación. En la noche del veinticinco· al vein
seis 'de noviembre de mil novecientos treinta y 
·ocho, la enorme creciente llegó al ,puente de San' 
Rafael, que ~uégo se. llamó Puente Benito. Her
nández Bustos, aumentada con las cr.ecientes de 
todos sus afluentes en todo su trayecto, algunos 
de los cuales, como la· quebrada de Iscalá y la 
J:Ionda recogen muchas aguas de .otras extensas 
hoyas hidrográficas, y después de causar grandes 
destrozos en los predios aledaños iJ.l río en su ex
tenso recorrido en más de ochenta kilómetros, se 
precipitó sobre el estribo derecho del puente ci
tado, socavándola y derribándolo y de ahí tomó 
la mayor corriente o la corriente más fuerte so
bre un espolón natural o roca que allí existe don
de se. consideraba un posible ponteadero y este 
espolón situadtí' casi de frente al río,· sobre su 
margen derecha, lo encauzó sobre las fincas si
tuadas en la ribera opuesta, inundándolas. Este 
fenómerro es una cuestión de frecuente ocurren
cia, y en ,todo cauce las aguas estrelladas coutra 
los obstáculos indestructibles, buscan las partes 
más vulnerables para por ellas escoger su lecho. 
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Como ingeniero me correspondió arreglar la ca
rretera en sus grandes trayectos destrozados, da
ños que para repararlos representaron un valor. 
aproximado de doscientos mil pesos ($ 200.000), 
según cómputo o presupuesto verificado por el 
suscrito en asocio de otro ingeniero del Ministe
rio de Obras Públicas, comisionado especialmente 
para tal fin. Igualmente me correspondió como 
ingeniero jefe de la zona, el arreglo provisional 
del puente San Rafael, hoy puente Benito. Her- . 
nández Bustos, lo mismo que el puente de San 
Luis, llamado también puente Araújo, que '·fue 
aislado por el río. Realmente' los daños causados 

·por el rio en su enorme recorrido y teniendo en 
cuenta el nivel de aguas que alcanzó la corrien
te, la inundación cie ese día fue algo extraordi
nario, imprevisto e imposible de contrarrestar", 

En esa misma inundación o aumento des.me
dido del caudal del río Pamplonita observé los 
siguientes fenómenos: 19 Qu€ en el punto de 'Río
negro el río ·abandonó su cauce dejando un te
rreno sedimentario que fácilmente hubiera podi
do destruir para lanzarse contra la carretera r~-
costada a las rocas; 29 Que cerca del Diamante, 
.en predios de Rosendo Contreras, el río abando
nó una vega para buscar un nue:vo cauce por te
rrenos de la misma \contextura sedimentaria pero 
de más altura, de tal manera que el río atacó y 
penetró terrenos más altos que los del curso que 
traía sin que allí hubiera muralla a la cual acha~ 
carie este fenómeno, sino ¡¡implemente porque l~ 

• calidad de los materiales sedimentados en su pro
pio cauce, robaron lecho y el agua lo buscó por 
donde lo encontró más. fácil, acarreando materia
les que siendo quizás en maY'or cantidad, eran 
más fácil de acarreo por sus reducidas dimensio
nes". (Folio 4 del cuaderno número 9-bi§,). 

El doctor José J oaqdín Cárdenas, dice a su 
turno: · 

"La avenida ·del año de mil novecientos treinta 
y ocho fue excepcional; hizo los siguientes 'per
juicios: 1 • Destruyó la banca de la carretera entre 
el Diamante y la Donjuana en una extensión de 
15 kilómetros. 29 Se llevó varias casas de la Don
juana; 3c:> Destruyó el estribo del puente metálico 
.en el ramal que se desprende a Bochalema; 4C? 
Destruyó el tramo oriental del puente Benito Her
nández; 59 Destruyó la banca de la carretera a la 
frontera en la parte oriental del puente Alfonso 
Araújo. El volumen ,de aguas según cálculos que 
se hicieron eri la noche de la avenida de 1938 fue 
más de 600.m3 por segundo". (FoHo 79 vto., cua
derno número 8-bis). 

Circunscritos algunos a determinados lugares, 
pero todos referentes al mismo hecho ocurrido 
.en aquella noche trágica, se encuentran en el pro
ceso distintos testimonios demostrativos de que 
Jio solamente la finca de "Sacamiles" ni los luga
res vecinos o inmediatos a la ciudad de Cúcuta, 
sino toda aquella región bañada en una larga! tra-

, yectoria por el río Pamplonita, fueron blanco de 
la impetuos'idad de las aguas. Así, está constatado 
que sufrier(m granaes daños los puentes de San 
Rafael o Benito Hernández Bustos muchas veces 

. no:r;nbrado' en este fallo, como que uno de sus ex
tremos sirvió de punto inicial para la muralla de 
1~ querella; el puente Araújo o de San Luis, del 
cual se dice que nunca antes había sido lesionado 
por el río; y el puente de La Unión, que comu
nica al Municipio de Bochalema con la Carretera 
Central. 

Los sufrió la Carretera Central que se acaba de 
nombrar, quedando suspendido el tránsito en ella 

, por algunos élías; los sufrieron predios como la 
hacienda de Valero, donde las aguas derru~ba
ron una toma y anegaron las huertas y cultivos 
de cañas. La de Agua Clara, sembrada de cañas 
y también cubiertas por las aguas. La de La Vic
toria, despojada en una grande extensión de su · 
c~pa cultivable. La llamada Quinta Pamplonita, 
en donde quedaron en playas muchas hectáreas 
de terrenü que antes tenían cultivos florecientes. 

Ni fue!'on sólo predios ~islados los que recibie
ron la visita de las. aguas con los a~rasamientos 
consiguientes: caseríos como el de la Donjuana 
sufrieron la invasión de las aguas con daños muy 
apreciables pára edificios ·destinados al servicio 
público y al comercio. 

De todos estos hechos hacen una relación testi
gos que atrás se mencionaron, pero que importa 
volverlos a nombrar aquí: Pedro ·Felipe y Her
nando Lara, Pedro Rafael éárdenas, Rafael Gon-

. zález, José Trini9-ad Moreno, Víctor' Camacho (fo
lios 13 a 16, y 105 a 108 del cuaderno núi:nero S
bis; 236 a 238 del cuaderno número 8). Rafael 
Mora Ortiz y Norberto Santos. (folios 208 y 209 
del cuaderno número 9-bis). 

Y si a eso se agrega que en documento autén
tico. se constató ese suceso -como lo co'nstató a' 
poco de ocurrido un Juez en acta que la.parte de
mandante ha hecho agregar a los autos (folio 92 
cuaderno númrro 4).:_ no puede dejarse de re~ 
conocer la existencia de la fuerza mayor que la 
parte demandada ha alegado desde un principió 
en· su defensa, y que por sí sola redimiría a esa 
pa~te .de toda responsabilidad si no fuera porque 



también los autos establecen que él Departamen
to con,structor incurrió en el error de técnica de 
prolongar la muralla sin tener en cuenta el obs
táculo material de la roca de las Alcántaras y el 
encauzamiento forzado que esa saliente y su· pozo 
adyacente~ le imprimen a las aguas en tiempos de 
crecidas. 

Con lo que se acaba de decir, queda establecido 
que el estudio detenido del proceso ha llevado a 
la Sala¡ al convencimiento de que la incontestable 
fuerza mayor de 'la· inundación fatalmente habría 
operado sobre la finca de "Sacamiles" que su 
dueño mantenía en completa indefensión, .p_ero 
que el Departamento Norte de Santander incu
rrió en el error .. de técnica de, no hab(!r previsto 
aquel d~alle del angostamiento natural. l::n tran
ce tal, le es imposible a la Corte como juzgador 
establecer absoluto divorcio entre el hecho pro
bado del catast:J;ófico desbordai:nienio ~con re
percusiones sobre predio tan desfavorablemente 
situado y tan desprovisto de defensas- y el he
cho de léi imprevisión o falta de pericia del cons
tructor. 

JLa excepción de fuerza ·:niayor.-Un sudeso im
previsto, al cual no puede· oponerse resistencia, 
es lo que el artículo i9 de la Ley 95 de 1890 llama 
fuerza mayor o caso fortuito. 

Cayo había dicho: "Vis major est ea quae con
siliQ huma9o neque provideri neque vitari po
test". 

Los hermanos Mazeaud, en la obra que lilquí se 
ha citado tantas veces, ponen de presente 'que el 
Código Civil francés no da una definición de la 
fuerza mayor, y que solamente la estudia por los · 
efectos que ella tiene o puede tener en los con
tratos. Anotan que los autores de ese Código no' 
creyeron necesaria la definición. A quienes se la 
exigieron -dicen- "les respondiero·n: sabemos 
que no se da ese nombre sino a los accidentes 
que la vigilancia y_ la industria humana no pue-. 
den prever ni impedir". (Tomo 29, pág. 71). 

,. Lo extraordinario de un acontecimiento, dice 
otro autor, se mide por su importancia y notorie
dad; por aquello que queda grabado en la me
moria de los hombres. Para que el juez deba ad
mitir la fuerza mayor, le basta _que el hecho que 
se alega como revestido con ese carácter, tenga 
tal intensidad, que· manifie·stamente sobrepase a 
lo que se puede prever en el cur.so ordinario .de 
la vida. (Cita del 'doctor Arturo Valencia Zea en 
su curso de :Oerecho Civil Col'ombiano. Tomo VI). 

Nuestra Corte, Sala de Casac,ión Civ:il, ·en .sen
t~ncia pronunciada en juicio de indemnización de 
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perjuicios por culpa aquiliana; hizo el siguiente 
comentaJ;iO en relación con el artículo de la ley 
95 citado atrás: 

"El artículo 64 del C. C. definía Ja fuerza ma
yor o caso fortuitó diciendo que es el imprevisto 
o que no e~ posible resistir. Con la conjunción o, 
,que,en esta vez .;no separa sino, que denota eqt.ü
valencia,, se identificaba en cierto modo la im
previsibilidad con la irresistibilidad. ,Más cientí
fi_co .el -legislador de 1890, en el artículo 1 o de la 
iey 95' de ese año campió la .conjunción o, en don
de se leía ·~es lo mismo", por la- preposición a, que 
denota el complemento de .la acción del verbo. 
Así, en lugar de "El imprevisto" o "que no es po
sible resistir", dijo "el imprevisto a que no es po
sible resistir". Cambiada la conjunción por la pre
posición surgieror{ con toda nitidez los ·dos cara e 
teres. de la fuerza mayor o caso fortuito, a saber: 
imprevisto e irresistible". (Casación. Mayo 26 de 
1936. G. J. Tomo XLIII, pág. 581). 

La doctrina de· nuestra Corte ha podido, como 
se ve, hallar antecedentes en las instit¡_¡.ciones ro
manas, y apoyC! 'en la-jurisprudencia de otros paí
ses. Aplicándola al .caso de autos, se tiene: la ocu
rrencia de inundaciones en ia parte en que la ca
pital del Departamento Norte de Santander es ri
berana del río Pamplonit;, no era, cierta~ente, 
un acontecimiento desconocido. La obra de la mu
ralla se acometió, precisamente en previsión de 
las inunqaciones. Pero quién, en lo humano, po
drá impedir que los elementos ~naturales maní-

. fiesten su potencialidad en forma inusitada y en 
superiÓJ; escala de lo que en otros tif¡!mpos y lu
gares se pudo registrar? En las grandes catástro
fes -sucesos 1nfaustos que alteran gravemente el 
orden regular de las cosas- no juega la conducta 
prudente ni las prevenciones científicas. , 

Avenidas ocurrieron en años. anteriores a mil 
no~ecient<;>s treinta ,Y ocho. Al impulso _de una 
creciente ocurrid,a en ,uno de. esos años, cedieron ' 
las estructuraciones del puente de San Rafael 
técnicamente 'edificado para dar paso permanen~ 
te por él a peatones y vehículos que necesitaran · ' ; 
transitar. de Cúcuta a Ja capital de la República 
o viceversa. El Departamento, dueño de ese puen-
te, apeló a todos los recursos· de la técnica para 
darle;_ mayor estabilidad a la obra :Y· estable fue 
hasta noviembre de mil noveciéntos treinta· y 
ocho, cuando. las dimensiones de tal obra resulta-
-ron diminutas ante la inmensidad del caudal de' 
las aguas. - , ' . 
. Otro ejemplo: Quiez;¡.es planear~n y construyfi!
ron la carretera central ·aplicaron todas las pres- · 
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cripciones que la ingeniería señala para ese gé
nero de construcciones a fin de que tan impor
tante arteria vial tuviera la solidez y la resisten
cia proporciQnadas a la intensidad del tránsito. 
Y, con todo y haber servido adecuadamente a 
esa finalidad la carretera, ocurrió el desborda
miento de mil novecientos treinta y ocho, y las 
aguas no solamente la inundaron, sino que soca-· 
varon los asentamientos que le daban firmeza, ~ 
la dejaron i:qútil e inapta para el tránsito en una\ 
considerable porción de su trayecto. 1 

Esos heéhos, que se destacan entre los muchos 
que fueron efectos de la acción impetuosa del 
desbordamiento de mil novecientos treinta y ocho, 
demuestran que las previsiones de la técnica fue
ron insuficientes para evitar daños, precisamente 
porque la magnitud del acontecimiento sobrepasó 
a lo que de ordinario había sucedido en la región . 
'Y en' esa corriente fluvial. 

Esporádic;:as son esas ocurrencias. Pero cada 
vez que se repitan habrá que catalogarlas entre 
los acontecimientos imprevistos e imposibles de 
resistir. Se hace la observación porque Ja deman
da se ha empeñado en decir que,

0
porque en otras 

ocasiones el rjo. Pamplonita se desbordó y causó 
daños de mucha significación, el acontecimiento 
de la noche del 25 al 26 de noviembr~ de 1938, 
a pesar de su magnitud, f~e previsible, y que, 
por lo mismo, no se les debe reputar como fuerza 
mayor irresistible. 

En el Departá~nento Norte de Santander se re
gistró en el año de 1875 un terremoto que en po
cas horas acabó con la ciudad de Cúcuta. A se
mejante suceso, no por ya acaecido, se le podría 
quitar el carácter de fuerza mayor, imprevisible 
e incontrastable' en el caso de que volviera a ocu
rrir otro sismo, y aun cuando no re\istiera igual 
magnitud. 

lLa distribución.--En la ocu~rencia de plurali
dad de causas de un daño, los autores optan por 
una distribución: "Si el daño es resultado en par
te de la culpa del demandado, y en parte de fuer
za mayor, el demandado sólo responderá de una 
porción del daño", llegarr' a decir Planiol y Ri
pert. (Tomo 69, número 541). 

La gran avenida; en el caso de autos, ocasionó 
desastres en bienes de particulares y de entidades 
oficiales. Pero la anotada falta de previsión del 
Departamento -aunque ·circunscrita a lo que en 
apartes anteriores ,de este fallo se señala- fue 
parte para que el daño tuviera la magnitud que' 
se registró en.la finca de "Sacamiles", de suyo 
expuesta al daño por su desventajosa localización 

respecto del río y por la absoluta indefensión en 
que la mantenía su dueño. Dados esos factores, 
¿qué parte de responsabilidad tiene el Departa~ 
mento? ¿En qué proporción se le puede aminorar 
la condena contra .. él pronunciada por 1~1 H. Tri-
bunal del primer grado? · ~ 

Los peritos de segunda instancia, doctores Gar-
' ·cfa, Salamanca y_ Archila, están de acuerdo en 
qüe dada la magnitud de la inundación de no
viembre de mil novecientos tr;einta y ocho, el 
predio de "Sacamiles" se habría inundado aun 
cuando no se hubiera construído la muralla. Pero 
también conceptúan que si la construcción no se 

· hubiera hecho en la forma en que se llevó a cabo, 
los efectos de la creciente habrían sl.do menos 
perjudiciales para tal predio. Este concepto, dice · 
el doctor Archila, es fundamental. · 

La inundación de "Sacamiles", según ello, te
nia ·que hab~r sucedido por tratarse de una ave
nida de tan exagerada magnitud. ¿En qué grado 
contribuyó al desastre el error de técnica del De
partamento? No lo· dicen los peritos. La construc
ción de la muralla hasta el sitio en que llegó 
cuando ocurrió el siniestro de mil novecientos 
treinta y ocho, "es un solo factor de los varios 
que intervinieron en la destrucción del predio 
tantas veces mencionado· y es imposible definir 
en qué porcentaje pudo influír sobre este hecho", 
anota el perito tercero, apuntan'do que en ello no 
hay discrepancia entre los principales. · 
. · Llegado; pues, el momento de pesar las circuns
tancias que obran en pro y en contra de la de
fensa propuesta por la parte demandada, hay que 
reeordar lo que, con respaldo en las pruebas del 
proceso se ha dicho sobre las condiciones en que 
se halla. la finca de "Sacamiles" re~pecto del río 
Pamplonita. En ese resumen pueden apuntarse 
las siguientes circunstancias: 

ll!o El predio sugestivamente nombrado antes El 
Pantano, después "Sacamiles", se formó entre 
brazos del río, según el perito doctor García; lo 
formaron avenidas anteriores y cuajó en la plaJ 
nicie de inundación del río, según lo dicen los 
otros Idos peritos. 

2" Esa formáción aluvial o de acarreoS" que van 
superponiéndose desde los cantos gruesos y las 
gravas hasta las arenas menudas, tiene sus capas 
·superiores, que son las cultivables y las más dó
ciles a la erosión. 

3" Ubicada a la margen izquierda del río Pam
plonita, participa de las características de los te
rrenos donde está asentada la ciudad de Cúcuta, 
muchas veces invadida por las crecientes del río. 



41!> Al valle, donde reposa la ciudad, y los pre
dios que la circundan, desciende el río después de 
pasar por terrenos altos, lo que hace que en la 
pendiente adquiera particular fuerza erosiva, que 
apenas se atempera al llegar a la planada de Cú
cuta. 

51!>' En un trayecto de muchos kilómetros reco
rridos antes de llegar a la planada, ha recibido el 
tributo de diversas quebraqas, cada. una de ·las 
cuales tiene su hoya propia, que, en períodos in
vernales, acopia las aguas lluvias. 

61!> Por su situación riberana el predio de El 
Pantano o "Sacamiles" ha estado sujeto a la ac
ción de las aguas: éstas han corrido alternativa
mente por los dos brazos o madres de que habla 
el perito García, y en tiempo de abundadas am
bos han dado alojamiento a las aguas crecidas. 

71!- A venidas extraordinarias, ocurridas con an
terioridad a la adquisición del predio por la se-

. ñora de Faccini, .pasaron por sobre el predio des-· 
truyendo su capa vegetal. 

' 81!> El apuntado arrasamiento de la finca, de 
acuerdo con dictamen de peritos que actuaron en 
juicio hipotecario a que ·dio lugar 'un gravamen 
constituído sobre ella, hizo que su valor vena!' 
fuera ínfimo. 

91!> Con ocasión del reav¡llúo de lo Jlipotecado, 
opinaron los peritos que la muralla, entonces en 
proyecto, podría ser una defensa- para el predio, 
~que a esa sazón estaba sometido de continuo a 
la amenaza de las inundaciones. · 

10. No obstante esa amenaza, y el palpable es
tado de indefensión de ·la fincá, ninguna ·provi
dencia tomaron. sus dueños para coristruírle esta
cadas o trincheras que impidieran la entrada de 
las aguas y le causaran _pe:juicios. 

11. A los Magistrados inspectores de la segun
da instancia se les puso de presente que una cre
ciente mediana ocurrida en los días de la inspec
ción y sin contacto algurie con la parte de la mu
ralla hasta entonces construída, hizo que las ag,uas 
se encaminaran hacia el predio de "Sacainiles" , y 
sobre el mismo punto por donde penetraron im
petuosas en la noche del veinticinco al veintiseis 
de noviembre de mil novecientos treintá y ocho. 

12. La formación aluvial de "El Pantano" o 
"Sacamiles", que es triangular y colocada entre 
dos brazos en que se divide el río; tiene· como 
base la llamada callejuela de El Pantano o Ma
purito, inundada· en varias ocasiones, como ya se 
dijo Y por la cual podían encontrar las aguas 
crecidas un aliviadero o fácil salida, en concepto 
del perito docto;r Lucio García. 

. 581 

13. El mismo perito .doctor García· apunta: 
"La parte de 'Sacamiles' que sí se ha inunda

do, es la extremidad sur, o seaaquella que se en
cuentra al :;ur de los árboles decenarios, que li
mitan la zona que nunca ha sido cultivada por 
estar expuesta a ser afectada por. las avenidas del 
río Pamplonita". 

14. Los cauces, madres o tomas que en un tiem
po lanzaban aguas sobre los barrios bajos de la 
ciudad. de Cúcuta fueron cegados por el Alcalde 
de esa ciudad antes" de la construcción de la mu
ralla y de que la señora de Faccini hubi~ra ad
quirido el predio. 

15. Todas estas circunstancias le hacen decir 
al perito doctor Luis M. Salamanca:. "El predio 
está colocado en condiciones muy .desfavorables". 

Y si el apunte del doctor Salamanca tiene j us
tificación, como que las circunstancias en _que se 
funda las pregona el proceso, se impone la con
~lusión de que el error de técnic¡¡¡ que se 1~ atri
buye al Departamento constructqr contribuyó, 
por lo menos; en tres cuartas partes al desastre. 
La otra cuarta parte...Je corresponde al hecho na
tural de la· posición del predio, qué nec~sitado de 
defensas, no las tuvo: 

El trabajo de la muralla no contempló una fi
milidad recursiva o de la cual pudiera derivar 
proventos el Departamento. Defender a su ciu
dad principal, donde tienen su sede las autorida
des. y donde se mueven con ritmo más acelerado 
los . intereses . de la industria y el comercio; en 
donde funcionan los establecimientos principales 
de que se sirve el público, es procurarle a éste 
el mayor bienestar. ·Y aunque de esta premisa 
no podría sacarse la conclusión de que por aten
der al bien público s.e les pueda causar perjuicios 
a particulares sin dejarlos· indemnes, tampoco 
puede aceptarse ·que al Departam~nto se le pue
da tratar como obligado. en especial, y como si 
hubiera emprendido la obra sujeto a determina-
das obligaciones contractuales." . 

Porque parece que el actor tiene esa preten
sión, y ·la deja ver cuando alega, v. gr.: que la 
muralla debía haberse principiado a partir de 
"Sacamiles"·; que la construcción debía haberse 
acelerado hasta. poner a esé predio a salvo de las 
inundaciones; que antes ese empeño debería ha· 
berse pospuesto cualquiera otra atención o inicia
tiva de la administración; y que "las precaucio
nes Y· diiigencias debían haberse encaminado so
lamente a darle protección al predio. de la señora 
de Faccini, aunque hubiera necesidad de encami-

, nar los desbordamientos sobre otros predios, que 
necesariai_nente tendrían que sufrir las ruinosas 
consecuencias. 

\ 
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Aspiraciones tales no podían prosperar. Y la 
- sugerencia de que al Departamento se le pudie

ra tratar como un obligado contractual con la se-
' ñora de Faccini, no puede admitirla lª Corte. En 

ese entendimiento la Sala hace suyos los siguien
tes apartes del alegato que le ha elevado el apo
derado del Departamento: 

"Si se tratara de una responsabilidad contrae¡ 
tual entre el Departamento y la señora de Facci
ni, es claro que el Departamento habría incurrí-. 
do en una culpa por no construir la totalidad de 
la muralla. Perc tratándose de una respo~sabili
dad extracontractual, no basta probar que con la 
muralla construida en toda su longiturl el predio 
habría quedado protegido sino que la inundación· 
obedece exclusivamente a Út parte ·de la muralla 
existente en la noche del 25 al 26 de noviembre 
de 1938, fecha dél accide'nte". 

ILa condena.-Dos de los pronunciamientos del 
a a¡¡uo resultaron en armonía co:q la intención de 
la demanda: El primero, que condena al Depar
tamento Norte de Santander al pago de la suma 
de $ 19.000.00 como único responsable de los per
juicios sufridos por la señora de Facdni; y el 
tercero, que la libera de la· obligación de pagar 
costas ·reputando que no hubo temeridad en la 
imputación hecha al Municipio de Cúcuta. 

Fue desfavorable el fallo a la,_ demandandante 
por estos aspectos: primero, por la absolución del 
Municipio de Cúcuta; y segundo, porque única
mente condenó al demandado a la indemnización 
del daño emergente absteniéndose de. hacerlolpor 
el lucro cesante. 

Al notificársel~ al apoderadQ de la señora de 
Faccini la sentencia, dijo: "apelo de ella en lo 
desfavorable para ante la Co;rte Suprema de Jus: 
ticio". · · 

La indemnización de perjuicios que genera el 
incumplimiento de las obligaciones Civiles com
prende el daño emergente y ~l lucro cesante, ,se
gún el artículo 1613 de nuestro Código Civil. 

"Entiéndese por daño emergente -dice ' el 
161~ el perjuicio o la pérdid? que proviene -de 
no haberse cumplido la obligación n de haberse 
cumplido imperfectamente, o de habe'rs~ 'retarda
do su cumplimiento; y por lucro cesante, la ga
nancia o provecho que deja de reportarse a con
secuencia de no haberse cumplido la obligación, 
o cumplídola imperfectamente, o retardado su 
cumplimiento" .. 

Los siguientes, hasta el 1617, dan reglamentos 
sobre liquidación de perjuicios como efectos de 
las obligaciones contractuales. 

La aplicación ,de .tales disposiciones al caso de 
autos procede. Porque no hay norma expresa que 
provea lo pertinente ~n el tratado de la Respon
sabilidad común por los delitos y las ctnlpas; pero 
sí hay la general del artículo 89 ae la ley 153 de 
1887, según la cual "cuando no haya ley exacta-· 
mente aplicable al caso controvertido, se aplica
rán las leyes que regulen casos o. materias seme
jantes, y en su defecto, la doctrina· constitucional 
y las reglas generales de derecho". · 

Que si no hubiera esta norma del artículo 89, 
ni ninguna de las otras contenidas en la ley 153, 
estaría la del artículo 32 del C. Civil que remite 
al intérprete, en ¡msencia de disposiciones exp~e
sas, a lo que resulte más conforme con el. espí
ritu general de la legislación y con la equidad 
natural. 

Precisamente a dictados de equidad ha obede
cido ese movimiento innovador en las institu~io
nes y .en la jur-isprudencia para ampliar y darle . · 
consistencia al derecho del lesionado. El aforis
mo "neminem Iaedere" lo he recordado el dere
cho contemporáneo para actualizarlo y hacerlo 
más efeétivo. 

Del ártí~ulo 1614 arriba citado puede decirse 
que está calcado en la enseñanza de PatUo: "Dam
num emergezis quantum mihi abest; lucrum ces
sans, quantum lucrari potui". 

Escriche, ·en su Diccionario al comentar las Le
yes de Partida que reglamentan lo relativo a da-

' ños y men,oscabos, dice: "Aunque los daños y per
juicios consisten, generalmente hablando, en la 
pérdida que uno ha tenido y en la ganancia de · 
que se le ha privado, exige la equidad que no se 
condene al,deudor sino en aquellos daños y per
juicios que se previeron o pudieron preverse al 
tiempo del contrato, cuando no ha dejado de cum
plir la obligación por su dolo o engaño. Y aun en 
el caso de dolo no deben comprenderse en la con·
denación otros. daños y perjuicios que los que 
fueren una consecuencia inmediata y directa de 
la in ejecución o· ele la mala ejecución ... " 

Planiol y Ripert -que en criterio de ampli
tud sobre reparaciones no le van a la zaga a nin
gún otro expositor de esas materias- se expre
san así, al comentar el artículo 1150 del Código 
Civil francés, contentivo de una_doctrina similar 
a la que se halla en el artículo 1616 del colom
biano:- ~L 

"No debía aplicarse, dicen, sino a la respo"ns~-· 
bilidad contractual, en atención a sus propios tér
minos. Si; embargo, como no puede atribuírs~ a 
la voluntad probable del acreedor, la limitación a 



los perjuicios que S!l previeron o debieron pre
verse, porque esa .limitación contrariaría. los in~ 
tereses del acreedor, entonces se está en presen
cia de una regla legal de responsabilidad que en 
materia extracontractual debe aplicarse a quien 
incp.rrió en culpa no intencional. · 
·. Hacen luego la adv~rtencia de que en materia 
extracontractual también deben tener en cuenta 
los jueces, llegado el caso, la ganancia frustrada 
y·la· pérdida sufrida .. Y recalcan en que lá indem
nización no debe ser superior al daño aun cuan-· 
do el autor de éste resulte enriquecido por haber 

1 . .obtenido con el uso de la cosa sustraída, v. gr.: 
un beneficio superior a( perjuicio ocasionado con 
la privación de ella. (Tomo 69, N9 618). 

Véase cómo en todos los tiempos ,h¡¡.n entendido 
los legisladores y los doctrinantes que la ~epara
ción por daños .no se puede salir de los límites. 
que· marca la equidad. 

Daño emergente.-La condena en el fallo ape
lado se concreta al daño emerge'nte, aunque en 
sección sepl}rad'a trata del lucro cesante. 

La pérdida de una porción del terreno cultiva
ble y de unos sarmientos plantados de veinte, y 
seis meses . respectivamente, antes de ocurrir el 
·siniestro, es lo que, según el Úlllo, debe pagar el 
Departamento por concepto de qaño emergente. 
El H. Tribunal pensó, sin duda, en que eso fue lo 
que en la noche de noviembre de mil novecien
tos treinta y ocho dejó de pertenecer al patrimo
nio de la señora ·de Faccini, y que esd es lo que 
ella puede rec1amar como dañ~ que emergió o" se 
manifestó como una consecuencia del error de 
técnica del Departamento. 

Por concepto de ese daño fijó la suma de diez 
y nueve mil pesos, 'acogiendo para esa fijación la 
regulación que en cifra 'numérica hicieron dos de 
los, peritos actl,lantes en la instancia surtida ante 
el H. Tribunal, y que''se puec!.en consultar a los 
folios 118 y 157 del cuaderno número 4. "Hay 
dos peritos, dice, , que concuer~tan en cuanto al 
daño emergente ¡correspondiente al yalor del cul
tivo, que es de cinco pesos por mata de vid, y el 
del terreno arrasado ·que es el de mil quinientos 
pesos, o se.a en total la\ suma de die:¡¡ y nueve mil 
pesos". 

Al leer con detenimiento el alegato del apode• 
1 - . rado de la senara de Faccini, se observa' que en 

relación con la condena al pago del daño emer
gente se limita a reproducir las alegaciones que 
sobre ese punto formuló el apoderado de la de- . 
mandante ante el Tribunal. Solamente al refe
rirse al dictamen del doctor Gervasio Obregón 
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observa el docter Zuleta . que "según este perito, 
cuyo concepto fue rendido en la segunda instan

Ida, el daño emergente vale $ 19.750.00, es decir, 
.-·apenas un poco má's de lo fijado por los peritos 
en la primera in.stanéia". (Fol. 54, .cuaderno nú
mero 7). Todo lo demás del alegato citado se con
creta al lucro cesante. . 

;En ·cuanto al Departamento; el representante 
de esa entidad en el alegato de ·conclusión diser-
ta largamente sobre el.avalúo que los peritos doc
tores Gervasio Obregón, Jesús Atehortúa y Ma
nuel J. Rivera hicieron en 'la segunda instancia,. 
sin hacer mendón de los avaiúos dados en la pri
mera. Al hablar en el capítulo que lleva el. mote 
de "avalúo de los perjuicios" de las pretensiones 
que respecto de éstos tiene la parte demandante, 
l.as halla insólita¡;. "No otra cosa sig1,1ifica, dice, 
el pretender que a vuelta de tr~s cosechas de 
uvas sembradas en cuadra y media de terreno, _ 
con una inversión de. unos cuantos miles de pe
sos -contaderos en los dedos de una _mano, se fue-
ra 1a percibir. una suma que excede 

1 
e:n mucho de 

doscientos· mil pesos según las cuentas del doctor 
Gervasio Obregón ... ".Todo lo demás del alegato 
se relaciona con el lucro cesante o ganancias eom
putadas por la parte actora 'como pérdida sufrida 
por la obra de la mura1la. 

Es tiempo, pues, de considerar lo relativo al 
lucro cesante como cuestión que ambas partes tie
nen interés en· que la dilucide ·la Corte. 

IEI lucro cesante:-Lucro ó. logro, del latín "lu
crum", ·encierra la idea de provecho, ganancia o 
uti~idad. Lucrarse de una· cosa es sacarle todo 'el 
provecho que ella es suscepÚblE:! de dar. De 'una 
actividad se dice que es lucrativa ~uando prodú
ce rendimientos· a quien la ejercita. Y como és
tos, en lo· ordinario, se estiman en dinero, ha re
sultado que en el comercio y en la industria la 
idea 'de lucro se confunda con la del interés que 
pr<iducé· el capital.· 

Entendido así el lucro, la actividad ·o cosa que 
lo,produce deja de ser lucrativa cuando deja de 

'producir utilidades. En el lenguaje mercantil. e 
industrial se dice que una empresa deja de ser 
lucrativa cuando 'no·. se .le saca al capital inver
tido el interés que le corresponde.-

En ese plano se coloca. Escriche cuando dice en 
·su Diccionario: "Lucró cesante es la ganancia o. 
utilidad que regularmente podría producir el di
nero en .el tiempo que ha estado dado ·en emprés
tito o mutuo". 

Aplicadas esas ·nociones al caso de autos, hay 
que averiguar cuál era el rendii1!iento q{U! la fin-
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ca de "Sacamiles" le estaba dando a su dueño en 
o el día de la inundación de mil novecientos treinta 

y ocho, para poder establecer el lucro que en ese 
día cesó o terminó para él. 

De la demanda hay que destacar, ante todo, 
cuál era la cosa que estaba produciendo el lucro, 
y las b:;tses que a la justicia le propone la misma 
demanda para que en la sentencia pueda dedu
cirse la pérdida del lucro y la cuantía de éste. 

La demanda hace una descripción de la cosa 
que allí se dice lesionada: un plantío· de vid con 
dos mil matas de veinte meses de edad, y mil 
quinientas de. seis meses, establecido en dos hec
táreas de las cinco que constituyen la finca que 
doña :Virginia Soto de Faccini le compró a Ana 
Francisca Marciales según el hecho primero de 
la demanda. 

La misma demanda advierte que en las cinco 
hectáreas se encuentran comprendidos: un cauce 
(el mismo que en las riadas le sirve de alivia
dero a las aguas sobrantes); unas playas, que 
atestiguan que el río ha estado golpeando en esa 
parte del predio; una zona de quince metros de 
ancha (no dice la longitud) "dedicada sólo a la 
siembra de hortaliza, lo mismo que otraf) regiones 
laterales". (Hechos 59 6", 89 y 99). 

Los perjuicios sufridos consistieron, según el 
hecho 23, en la pérdida de la capa vegetal del te
rreno y con ella la de los cultivos puestos allí. . 
Como ya queda apuntado, la pérdida de ese te
rreno y el de los cultivos qué existían allí en la 
noche del 25 al 26 de noviembre de 1938 han de 
considerarse como daño emergente, de 'acuerdo' 
con la noción que de éste da el artículo 1614 del 
C. Civil. Porque ese es el daño que emergió o se 
puso a la vista de todos en el día del siniestro, y 
que la demandante pone de presente para obte
ner la consiguiente reparación. 

¿Qué. utilitlad, qué rendimiento· estaba perci
biendo la señora de Faccini· en aquella fecha trá, 
gica, producidos por ese terreno· y por el plan
tío que ha quedado circunscrito? El esclareéi
miento de este punto constituye la incógnita, que, 
despejada; dejará resuelto por completo el pro
blema propuesto por la señora de Faccini. 

Muy clara es la demanda al afirmar que el 
plantío apenas estaba en vía de producción, o en 
otros términos, que de él se esperaba apenas una 
rendición de frutos. Hay que buscar entonces, 
dentro de las ·pruebas del proces0, cuáles son las 

· pruebas que tienen la virtualidad legal de esta~ 
blecer que-ése plantío en estado de simple gesta
ción, de frutos P,Osibles pero no seguros, habría 

de producir el lucro que se cobra, y de ordenar 
el resarcimiento que apetece la señora de Fac
cini. 

Y es eso más apremiante por cuanto a que el 
a GlJ.l!O ha afirmado que, "la CUantía fijada para 
el daño emergente cubre a plena satisfacción to~ 
dos los perjuicios que se pudieran derivar en san~ 
juicio, pues excede en mucho al valor del terreno 
dado por la actora". · · 

El examen de la titulación ha puesto de pa'ten
. te las etapas vaiias por las cuales ha pasado la 
existencia del predio. 

Formado por acarreos del río Pamplonita y des
provisto de muros que defiendan sus contornos, 
ha tenido sus aumentos y disminuciones. Si cre
cientes medianas le hán engrandecido su capaci
dad productiva al depositar en sus capas superio
res los limos impregnados de materias orgánicas, 
otras corrientes impetuosas que ·por allí han· pa
sado, talaron sus plataformas de cultivo ponien-

~ do al descubierto los cantos que le servían de fun
, damento. La naturaleza ha he~ho allí su. obra con 

toda independencia de la ·acgión humana. 
Y puesto que se trata aquí de escudriñar la 

productibilidad de esa finca en uno de esos mo
mentos --en el de una riada violenta- preciso 
es que la investigación rio se desvíe de ese mo
mento. Que no sería igual la productibilidad de 
"Sacamiles" en aquella época en que los títulos 
la muestran como un pedazo de playa, que cuan
do ya recuperada de la ·capa vegetal y fecundada 
ésta por la decantación de los limos, produjo pas
tos donde pudieran adehesarse los ganados. 

La historia q~e los títulos constatan, hace apa
recer convertida en potreros a la finca que doña 
Ana Francisca ;Marciales transfirió a la señora de 

. Faccini. Para que , ésta liltima la pudiera dedicar 
al cultivo vinícola, indispensablemente tuvo que 
desnudarla de los pastos, o sea de los cultivos que 
estaban produciendo el rendimiento que ellos pro
curan, bien sea q,ue se apliquen a la ceba, al le
vante o a la explotación de lecherías. 

Nada, sino su libre arbitrio, pudo hacerla cam
. biar la efectividad del lucro perceptible de sus 
dehesas, por la expectativa de los que pudiera 
producirle su nuevo· experimento. 

Y si pensó en que la vendimia compensaría d 
lucro cesante de los pasto~, 

1
a ese sencillo cálculo 

no se le puede dar categoría de cosa en produc
ción y de utilidades liquidables. 

No h~y dato cierto de lo que "Sacamiles" le es
tuviera dando en efectivo a la señora Soto de 
Faccini en el monientQ dei desastre. Todo allí es-



taba pendiente del resultado de un experimento. 
Obra en el expediente el cuaderno número 14, 

y en él se contienen los dictámenes de los doc
tores Gervasio Obregón, Jesús Atehortúa y Ma
nuel J. Rivero. Por separado rinden el dictamen 
porque no pudieron ponerse de ~cuerdo. Los in
formes del primero y el últi.mo aparecen fecha
dvs en la ciudad de Bogotá. El del doctor Atehor
túa aparece firmado en la propia ciudad de 'Cú
cuta. 

Él dictamen· se compone de' varios capítulos. De 
ellos se d~be destacar primero lo relacionado con 
los suelos que son más propicios para el cultivo 
de 'ia vid; Segundo, las condiéiones particulares 
de1 predio de "Sacamiles" en relación con el mis
mo cultivo; tercero,· los resultados que· ha dado 
la importación de vid en nuestro suelo y particu
larmente en climas como el de la región tropical 
de Cúcuta; y ·cuarto, el resultado que en particu
lar ha tenido el plantío de vid establecido pvr la 
seiíora de Faccini. 

Los puntos de este cuestionario les dan a los 
peritos ocasión para disertar sobre climas, sl!lelos, 
conducción de los cultivos y gastos que éstos de
mandan, para llegar después del estudio de todvs 
esos detalles, al punto capital de la ehcl:testa que 
es el de la productibilidád. 

Suelos propici~s-El perito Obregón hace suya 
la siguiente nota tomada del Diccionario Agrícola 
de Larrouse:. "La vid se acomoda muy bien de los 
terrenos silicosos, aun cuando sean muy pobres, 
porque sus¡raíces pueden ir a buscar muy lejos 
su _alimento y la humedad que puede-faltar en la 
sup~rficie. Así se han plantado sobre 1as arenas 

·movedizas de las orillas del mar o de los ríos vi-· 
ñedos que han dado buenos resultadvs. Los vi

' ñedos de los alrededores d' Aigues Mortes, los de 
Landes, los de ciertos huertos de las cercanías de 
Burdeos están en este casru 

"Los suelos sílico-arcillosos son los más favvra
ble(J para el cultivo de la vid. Las tierras francas 
que contienen eri' proporciones convenientes la 
arena; la arcilla, el calcáreo y el humus y que. 
convienen a ·los otros cultivos convienen mucho 
mejor para la vid". 

El otro perito principal participa· de la opinión 
del doctor Qbn!gón en lo que concierne a los sue
los propicios para el cultivo de la vid. También 
destaca la circunstancia de que las raíces tienen 
un;envrme desarrollo. 

IEl suelo de "Sacamiles"-Por el análisis de las 
muestras del suelo y d.el subsuelo hecho después 
de cateos en la propia finca de "Sacamiles", ·nega 
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el perito Ateho'rtúa a esta conclusión: "Teniendo 
en cuenta las consideraciones anteriores y los 
análisis del suelo y del subsuelo del predio 'Sa
camiles' que insertamos en la parte primera de 
este informe, podemos concluír que en cuanto al 
terreno se refiere, tanto la región de Cúcuta, 
como en particular el predio 'Sacamiles' presen
tan condic_iorles bastante ventajosas para el culti
vo de la vid". 

El perito .de 'la parte demandante, para dar su 
di<;tamen sobre este tópico en particular, se ex

!presa así:_ "Por lo que dicen los autores, por lo 
que pude obs.ervar en Italia, por lo que se ve en

-tre nosotros como en Villeta, como en el Rosario 
de Cúcuta, como en San Gil, como en Galán, la 
vid se da en -los terrenos pobres. lEs indudable que 
se debe dar m~jor en un suelo mejor como era 
el de 'Sacamiles' ". El subrayado, que pertenece a 
la Sala, podría dar margen para suponer que el 
perito doctor Obregón no hizo catees especiales 
en la propia finca de "Sacamiles". Sin .embargo, 
en· lo_ esencial. de su dictamen, está de acu~rdo 

.. con el doctor Atehort~a. . 
lLa implantación de la vid en Colombia. - En 

este punto hay ·q~e considerar dos· cuestiones: ·la 
de si la vid importada de otras ·latitudes. es acli
rriatable en Colombia, y la 'de saber el tiempo que 
se 'requiere para esa aclimatación. 

En orden a lo primerq, y para demostrar que 
en nuestro país se aclimata la vid, argumenta el 
doctor ü_bregón: 

· "En tiempos de la dominación española se ex
portaba viim por el puerto de Realejo (Nicara
gua). Esto indica que los esp¡¡.ñoles cultivaron la 
viña en esos países. Más tarde, según se dice, los 
mismos españoles destruyeron las viñas, temien
do que la fabricación del vino se extendiera en 
las colonias con perjuicios de la irldustria viníco
la de la metrópoli". 

Insistiendo en el mismo tema, discurre más 
adelante así: · 

"Si se tuvieran en cuel}ta las estaci:ones de esos 
países (los de estaciones fijas) para· nuestra agri~ 
cultura y especialmente par.a Ja de ·frutas, segu
ramente que el Gobierno con sus ministros de 
agricultura, de economía, de industrias y sus re
presentaciones diplomáticas habrían prohibido la 
introducción de semillas o de .estacas desde la 
época colonial". 

PE>co convincente es el argumento histórico del 
doctor Obregón, en lo que hace a Colombia . .In-
dependizada· ésta de la ·Cvrona, quedaron aboli
das las trabas que la legislación española les i!TI-
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puso a las industrias terrígenas. Y en casi siglo 
y medio de vida independiente, la industria viní
cola no muestra gran florecimiento en Colombia, 
florecimiento como Para competir con los países 
de la Europa meridional; pero ni siquierá para 
incluir la explotación de viñedos entre !Qs. ren'" 
glones salientes de la economía patria. · 

El argumento que se basa en que no hay pro
hibición para importaF estacas o semillas, con
vence menos. Toda industria lícita y de utilidad 
es implantáble en el suelo colombiano. La im-. 
plantación de viñedos que reúna esas condiciones·, 
contaría con el favor del Estado, y por lo mismo, 
la importación de semillas y estacas contaría con 
ese favor. Pero los reglamentos que se dictaran 
para apoyar la industria vinícola y para estimu
larla, no tendrían la virtud de suplir a las con
diciones naturales que el cultivo exige para su 
prosperidad. En refuerzo de tal tesis se podría 
decir: en Colombia no se ha prohibido tampoco 
la importación y el ensayo de aclimatación de, 
ciertas especies animales, que, como la de la ce
bra y la vicuña son cifras ,apreciables 

1 
de riqueza 

en paises vecinos. Y· no se han expedido regla
mentos fomentadores de esas industrias por una 
razón rudimental de economía: los ensayos im
plican invet:sión de capital; y los que lo poseen, 
no lo aventurai\, si no median las mejores posi
bilidades' de conseguir que éste dé utilidad. 

Recorriendo el mapa marca el doctor Obregón 
los Municipios que en nuestro térritorio "tienen 
matas de uve". 

Con ese motivo hace presente que no hay en el 
pais empresa alguna que pu~iera vender un nú
mero considerable de sarmientos en variedades 
puras, sanas y garantizadas. Y con ello quiere el 
doctor Obregón justificar la necesidad de impor
tar semillas o estacas de otras · latitudes, como, 
dice, tuvo que hacerlo la señora de Faccini. 

Ese argumento tampo~o es convincente. Porque 
la falta de empresas productoras de semillas o 
sarmientos,. pregonando .está que la industria de 
viñedos no está aclimatada_aún eri el territorio 
colombiano. Y esta premisa lleva a esta otra con
clusión: el cálculo sobre los copiosos rendimien
tos a que, según el doctor Obregón está l:tamado 
el cultivo de ensayo que. la señora de Faccini 
implantó en "Sacamiles", no tiene apoyo sólido 
en la realidad. 

El doctor Atehortúa dice en relación con la acli-
matación: · 

"A pesar de qJJe los expertos en fructicultura 
coinciden en afirmar que la industria de la vid 

no podrá ser trasplantada con éxito a países dis
tintos de los situados en la Zona Templada, es lo 
cierto que hasta el presente no se ha llevado a. 
cabo, en ninguna de las Estaciones Experimenta
les de los países tropicales, estudios que verda
deramente nos obliguen a aceptar esta tesis como 
definitiv~. Hasta donde ·mis informaciones me lo 
permiten, parece que todos los que nos interesa
mos por estas cuestiones nos encontramos de 
acuerdo en aceptar la dificultad y aun la impo
sibilidad de obtener en, un principio iguales ren- -. 
dimientos de variedades que ya· han sido proba
das con éxito en . países donde ellas encuentran 
el clima ·óptimo para su desarrollo y producción. 
Esto no quiere decir, en ningún caso, que luégo 
de estudios -realizados técnicamente por alguna 
de las Estaciones. Experimentales de Cultivos Tro
picales, no puedan obtener, por medio de creces 
y selecciones bien llevadas, variedades que por sq 
rendimiento y calidad de la fruta, sean 'recomen
dables para el establecimiento de viñedos con ca
rácter industrial". 

1 

En desacuerdo los dos peritos principales, re
sultaría aquí la mayoría con la opinión del doc
tor Manuel J. Rivero, que' en el tópico que se está 
tratando•aqúí concuerda en opinar con el doctor 

_Obregón. . 
Pero la Corte encuentra que la opinión del doc

tor 1 Rivero emitida en este juicio no éoincide con 
la que .el mismo profesional emitió cuando era 
ingeniero agrónomo y jefe del Departamento de 
Floricultura de la Estación Agrícola -_.Experimen
tal de Pahnira, y q),.le está emitido en los siguien
tes términos que popia el ingeniero poctor Ate-
hortúa en su dictamen: ' 

"La importación 'de plantas de California no r.e
suelve ningún problema, por las razones siguien-

. -tes: 19 Por razones de aclimatación y cultivo en 
un medio enteramente diferente no se conocen 
los resultados ·que den las variedades importadas 
.y la experiencia enseña muchos casos de fraca
sos rotundos sufridos con estas plantas; 29 Las 
condiciones de bondad de la fruta y la mayor o 
m,enor resistencia de aquellas variedades en las 
condiciones de California, no serán en ningún 
caso iguales, si se conservan en medios y condi-

. ciones de cultivo diametralmente diferentes" .. 
El concepto que· se acaba de copiar fue emitido 

evidentemente por el doctor Rivero como lo dice 
Y'reconoce él mismo al folio 4 vto. de su infor
me (fol. 60 cuaderno número 14). "En algunos .es
tudios y conceptos emitidos por mí anteriores, 
dice,_juzgué difícil una aclimatación inmediata de 
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las plantas importadas directamente de las zonas 
templadas". Para la Sala constituye una dificul
tad decidirse por cualquiera de las dos opiniones 
del doctor Rivera, dada la respetabilidad de su 
nombre. Pero viéndose precisada a adherir a al
guno de esos conceptos, opta por el que tiene. un 
carárter oficial, dada la posición que tenía el doc
tor Riv~ro como. agrónomo. ~onsultor puesto allí. 
por el Mfnisterio del ramo. Es de suponer que 
un concepto emitido por persona investida de ta
les calidades 'constituye doctrin,a, prevalente so
bre una opinión dada para un caso aislado, 'mien
tras i:J.o haga pública su opinión en contrario. 

La Sala, después· de lo dicho, se inclina a acep
tar el dictamen del .doctor Atehortúa, por creerlo 
más preciso y convincente, y porque ese profe
sional hizo sus cateas en el lugar de los ac~nte
cimiento!¡, o sea la finca de "Sacamiles". 

Resultados del cultivo en la región.-También 
en este punto discrepan los peritos principales: 
el de la parte demand~nte afirma que 1a vid que 
logra germinar en regiones como la del Valle de 
Cúcuta, alcanza a producir tres cosechas al año. 
En corroboración de su dictamen, dice el dóctor 
Obregón: . 

"Este número de cosechas se confiFma por las 
temperáturas, po¡;. el número de grados de calor 
que necesita para ·fructificar, por las declaracio
nes recibidas en el expediente, por las exposicio
nes de la revista ~'Vid" en los números 4 y 5, re
vista que se ha dado' cuenta de. las condiciones 
tan apropiadas para este cultivo, ·Este dato de 
tres cosechas lo publican igualmente el señor Se
cretario de ~gricultura del Departamento Norte 

.de Simtander, doctor Carvajalino, al hablar de 
las .características extraordinarias que ofrece Cú
cuta para el cultivo de la' vid, en su informe a la 
Asamb1ea". 

El perito doctor Atehortúa se pronuncia así: . 
"Aun cuando en años de lluvias bien distribuí~ 

das, puede ser posible llegar a obtene'r hasta tres 
-cosechas en catorce meses, considero que al cal
cular la producción de Ull cultivo con ,car¡í.cter 
industrial, para estar ·más cerca de la realidad, 
no deben tenerse en cuenta más que dos cosechas 
en los doce meses del año, Es verdad· que en nues-. 
tro país, y en general en las regiones situadas en 
la zona tropical, no tenemos estaci~nes bien mar
cadas de lluvias· y seguüis, pero sin embargo, exis
te un régimen pluviométrico de tiempos lluviosos 
y tiempos secos que regulan nuestras cosechas.· 
Observando los datos pluviorp.ét~icos de la región 
de Cúcuta se verifica que en medio de· la irregu-

laridad de nuestros fenómenos meteorológicos, te
nemos dos períodos de lluvias durante el año, que 
corresponden: el primero C\ los meses de marzo, , 
abril y mayo; y el segundo, a los meses de octu
bre, noviembre y parte de diciembre. Esta dis
tribución de lluvias es la que mejor conviene a 
todas nuestras cosechas. La falta· de lluvias du-' ' rante largos períodos trae las fatales consecuen-
cias de las sequías con el agotamiento de las fuen
tes de riego. Por otra parte, lluvias excesivas son 
en extremo nocivas, y muy especialmente . para 
cultivos como la vid. En épocas lluviosas las en
fermedades· producidas por hongos aumentan su · · 
virulencia y la floración y fr'hctificación sufren 
muchísimo, repercutiendo estos trastornos en la 
cosecha. En conclusión: en las circunstancias óp
timas más deseables, sería muy .satisfactorio lo-
grar obtener dos cosechas fijas anuales". . 

Adviértese qúe el perito no se aventura a dar 
por seguras tres cosechas, atento a que las lluvias 
que en nuestro trópico. son índice certero de la 
obtención de aquéllas, no se , presentan sino en 
dos épocas del año, y eso no siempre. En veces 
los estiajes t~enen una mayor duración en · nues-, 
tras· tierras cálidas. Sacadas de hechos físicos, 
por todos perceptibles, es.tas consideraciones del 
doctor Atehortúa influyen en el ánimo del juz
gador para tener como ciertas las cdnclusiones a 
que él ilega. 

JEl viñedo de "Sacamiles" -Todos los peritos 
que como agrónomos han emitido concepto en el 
presente negocio, parten de lo afirmado en el' he
cho octavo de la demanda, que dice: 

"La mencionada finca fue destinada por mí al 
cultivo de viñedos y hortalizas en una extensión 

. de dos heétáreas sobre la plataforma alta. Al efec
to, por intermedio ·c;ie ~i esposo el señor ·i.uis 
Francisco Faccini, hice una plantación en la zona 
a que me refiero de 3.500 matas de uva, de las 
cuales dos mil (2.000) en noviembre de 1938, es-. 
taban en vía de producción y de veinte (20) me
ses de edad, instaladas sobre espalderas de ma
dera de anado y .alambre liso galvanizado y las 
mil quinientas ( 1.500) restantes, de seis meses de 

f> edad".· 1 

El doctor Obregón se remite expresamente a las 
declaraciones de Marco A. Cacique, Campo E. Mo
reno y Gotardo Pérez, según los cuaÍes, a fines de 
mil novecientos treinta y ocho había en el predio 
de ,'Sacamiles" las tres mil quinientas matas· de 
uva de que habla ·el hecho copiado. (El doctor 

'

Atehortúa se repere a los testigos sin nominar-
los). · · 



A esos testimonios -en este punto básicos del 
dictamen- es preciso examinarlos a la luz de las 
disposiciones del Código Judicial para fijar su 
alcance probatorio, en orden· al cultivo mismo 
fuente de la producCión y de las ganancias que 
la parte actora dice haber perdido por la culpa 
del Departamento. 

Marco A. Cacique declaró dos veces en la pri
mera instancia. Una durante la inspección vert-· 
ficada por el H. Tribunal. La otra ante Juez comi
sionado. Atrás se hizo la glosa de esa declara
ción como deficiente. Ahora puede agregarse que 
las dos declaraciones de Cacique son· contradido
rias entre .sí, y qu¿ para obrar de acuerdo con el 
artícu_lo 701 del C. Judicial se deben rechazar. 
(Ver folios 22 y 72 del cuaderno N<? 4). 

Los testigos Campo Aníbal Moreno y Gotardo 
Pérez se ciñen estrictamente al interrogatorio. 
que les formuió la parte actora, y el funcionario 
que les recibió la declaración no puso empeño en 

· hacerlos expresar la manera precisa . y distinta 
como hubieran sabido los hechos que afirmaron. 

En lo que se relaciona con el punto que se está 
tratando, dicen: "Me consta por haberlo vist6· 
que antes de la inundación referida se habían 
plantado en esta ·finca y en una extensión de dos 
hectáreas aprox.imadamente correspondiente a la 
plataforma alta de la finca; tres mil quinientas 
matas de uva, q1ás o menos, de las cuales aproxi
madamente dos mil estaban en noviembre de mil 
novecientos treinta y ocho en vía de producción 
y de veinte meses de edad, instaladas sobre es
palderas de madera de anacao y alambre liso gal
vanizado y las mil quinientas restantes, de seis 
meses de edad". 

Para que esas declaraCiones fueran completas y 
responsivas en lo que se relaciona con la edad 
exacta que hul;lieran alcanzado los sarmientos de 
uva puestos en exacta porción de terreno faltó 
que expre~aran. la manera como supiera~ esos 
detalles que tanta importancia revisten ahora 
que se· trata de fijar el monto del lucro que ese 
terreno y esas matas le pudieron proporcionar a 
su dueño. (Artículo 688, C. J.). 

Ni dicen con precisión· las fechas en que sel hizo 
la plantación de los sarmientos para que hubie
ran alcánzado las edades que les atribuyen,· ni 
'explican CÓll(,O saben que en dos hectáreas de te
rreno -en parte desaparecidas- se hizo el plan
.tío. ¿Midieron ellos el terreno? ¿Intervinieron 
en la faena de las siembras en forma tal que se 
grabara en su memoria el tiempo que cada mata 
podía tener de plantada y el que les faltaba de 

gestación para dar fruto? 
Y esa base que los peritos tuvi~on para dic .. 

taminar sobre el "producido del viñedo -en por
ción de terreno comprendido dentro de las cinco 
hectáreas que de acuerdo con los hechos de la 
demanda integran la finca de ;'Sacamiles"- no 
parece, ciertamente, muy. sólida. Que si el viñedo 
quedó enmarcado dentro de la plataforma culti
vable, ya hubo ocasión de advertir que. a ésta le 
cercena la demanda el campo que fue necesario 
para otros cultivos. · . · 

Esa duda que suscita la. misma demanda viene 
a agravarla la discrepancia que hay entre los pe
ritos principales acerca de la distancia o espacio 
vital que necesitan las matas de uva para tener 
un desarrollo normal y dar racimos por su nú-v 
mero y calidad adecuados para satisfacer la de-
manda de las plazas que "tengan ese renglón en 
su comercio. . 

El perito de la parte demandante y el tercero 
opinan que la disÍa}1cia de dos "metros de. mata a 
mata o sea de cuatro metros cuadrados entran en 
las medidas normales que 'se establecen en los 
grandes cultivos y en las regiones tropicales. 

El perito doctor Atehortúa se prenuncia así en 
este punto preciso: 

"La distancia más apropiada de acuerdo con el 
suelo y el clima de la región es la de 7 metros 
en cuadro, por .mata. Los primeros cultivadores 
de la zona por falta de experiencia, incurrieron 
en el lamentable error de sembrar a distancias 
demasiado cortas. Aunque ya está aceptado por 
los cultivadores de vid que la distancia más acon
sejable es la de siete (7) metros, por uno de esos· 
caprichos tan propios de nuestros agricultores,. 
continúan la tendencia a sembrar a distancias 
menores, eso sí, no inferiores a. cinco ~5) metros. 
Tenemos el caso del doctor Alfredo Lamus Gir
ón, quien acaba de establecer un viñedo de una 
hectárea y h~ dejado a sus matas a una distan
cia iniciéil de urios cinco metros, en cuadro por 
mata". 

Y en el capítulo sobre productibilidad agrega 
lo siguiente el doctor Atehortúa: 

"Es necesario rectificar é'1 error en que se en
cuentran. quienes toman como base para calcular 
el rendimiento de la vid, los dat'Os de produccio
nes fantásticas que se han obtenido en matas ais
ladas. De. ninguna manera estos datos pueden ser
vir para el cálculo de producción en cultivo eco
nómico. Matas en tales condiciones no sólo dis
ponen de un mayor espacio para la extracción de 
nutrientes, sino· que sobre ellas no pesa el factor 
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población que trae consigo los ·problemas de pla
gas y enfermedades". 

El doctor Atehortúa llega a las transéritas con
clusiones "después de hacer numerosas observa
ciones en todos los cultivos de vid de la región 
por espacio de más de un año". • 

El doctor Obregón, en contraste, observa como 
una corroboración de· su dictamen lo siguiente: 
"El señor Giordana tiene en Villeta sus cultivo·s 
de uva sembrados a razón de 3.300 cepas por hec
tárea o sean 3 metros cuadrados por planta. En 
Europa la distancia de siembra es ordinariamen
te inferior a dos metros y aun hay regiones que 
plantan hásta 50.000 piés por hectárea cvmo 'en la 
región de Champaña". . 

Como el perito doctor Obregón pone un ejem
plo singular' -el del cultivo que el señor Gim;da- · 

, na tiene en Viilleta- y a la Corte no se le {la de
mostradv1que las condiciones del terreno de Vi
lleta sean exactamente las mismas que caracteri
zan aJ· terreno de "Sacamiles", queda en li duda 
sobre el resultado que pudiera tener el experi
mento de la señora Soto de Faccini al poner ma
yor número de cepas que las que la prudencia 
indica que.se deben plantar en un suelo_aún no 
experimentado para obtener un seguro rendi
miento. ¿Cómo saber si el señor Giordana ape
nas ha qu'erido establecer en Villeta un vivero 
para repartimientó de estacas· como el de" Chía, 
citado en otra parte del informe del doctor Obre
gón? 

Por lo demás, la Corte se, inclina a cree~ q:ue 
el espacio vital necesario para la extracción de 
nutrientes es factor que debía consultarse sobre 
todo en cultivos de ensayo como lo era .el de la 
Sra. de Faccini, por aquello mismo que anota el 
perito doctor Obregón de.que las raíces de la vid 
pueden ir hasta muy lejos en busca de alimento. 
Planta que no esté bien nutrida;· no puede dar 
opimos rendimientos. El apiñamiento de los seres 
vrgánicos, así sean plantas o animales, puede. re
dundar en daño para el conj).mto, que así se ve 
privado de condiciones indispensables para un 
sano vivir individual. · 

-El concepto de los peritos agrónomos consta de 
dos partes' que pudieran decirse motiva la una y 
definitiva la otra. En la primera exponen las cau
sas o· razones que tienen para fijaF en guarismvs 
el monto del perjuicio. En la segunda fijan este 
monto como una deducción de aquella exposición 
de motivos. De esa su~rte, no sería dable dislocar 
á la una parte de la otra. Y si la Sala, por· el aná
lisis que acaba de hacer de las exposiciones de 

los agrónomos no puede prohijar los argumentos 
que los peritos de la ma~oría hacen para soste
ner una· productibilidad asombrosa del cultivo de 
vid· en nuestro suelo tropical y de manera parti
cular en el triángulo aluvial que constituye el 
predio dominado por la señora Soto de Faccini, 
tampoco puede aceptar la regulación del lucro 
cesante hecha por dichos peritos y que se apoya 
en aquellos argumentos. 

y suponiendo viables aquellas razones -supo'
sición que repugna a la realidad de nuestro me
dio- la diferencia en el avalúv de los peritos 

. arroja un porcentaje que sobrepasa al que señala 
el artículo 721 del C. Judicial, para la adopción 
del medio aritmético. · 

Ya en ese extremo, y haciendo uso la Sala de 
la facultad de regulación que para tal ev~nto le 
otorga el;artículo 721 nombrado, tendría que bus
car en los demás elementos del p~ocesv bases 
para tal 'regulación. y ya en ese empeño trope
zaría con la realidad que los autos e~tablecen, y 
que en ·la introducción de este capítulo' se puso 
de presente: la señora Soto de Faccini había des
tinado parte ~el terreno -éUltivable de su predio 
de "Sacamiles" para implantar una siembra de 
vid. En ese experimento estaba aún cuando so
brevinv la catástrofe de noviembre de mil nove
cientos treinta y ocho, que no le' permiÜó. siquie
ra sa.ber el resultado de una primera cosecha. N o 
hay, por lo mismo, base para hacer cómputos de 
utilidades, provechos o ganancias· que es lo que. 
la l,ey reputa como lucro cesante. El juzgador tie
ne que amvldar su sentencia a la norma del ar·· 
tículo 741 del C. Judicial, según 1~ cual al impo
ner un.a condena debe buscar la conexión que 
haya entre las cuestiones de derecho propuestas 
en la demanda y las J?ruebas de los hechos que se 
le hayan propuesto como fundamentales de la 
litis. · · · 

Consideraciones finales.,_ El H. Tribunal halló 
pertinente la. súplica contenida en el punto B) de 

. la demanda, o sea la segunda subsidiaria, 'y. en 
·esa virtud redactó la parte disposi);i,va del fallo. 
Este fue condenatorio del Departd~ento. El de 

. esta Superioridad lo será pero· con las refonpas. 
- coherentes con lo dicho en la parte motiva de esta 

providencia, cuyo resumen es: 
La Sala de la Cvrte ha encontrado que la ac

ción de perjuicios establecida por la señora Vir
ginia Soto de Faccini contra el Departamento 
Norte de Santander, fundada en la comisión de 
una culpa extracontractual procede, por cuanto 
está demostrado en autos un error de técnica en 
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que incurrió el Departamento en la construcción · 
·de la muralla. 

Ése terror de 'técnica influyó en parte muy con
siderable para que se realizara el daño· que la 
finca de "Sacamiles" sufrió cuando ocurrió la 
avenida de la noche del veinticinco al veintiseis 
cl.e noviembre de mil novecientos treinta y ocho. 

La culpabilid~d de la entidad demandada tiene 
atenuantes que· la justicia. está obligada a reco
nocer, como son:'·la desventajosa situación del 
pre.dio y la falta de toda obra previsora por par
te de su dueño, que impidiera la entrada de las 
aguas a ese predio en casos de grandes desbor
damientos. 

Estima la ·corte que en razón de la concurren
cia de los factores que se acaban de anotar, la 
condena contra el Departamento hecha por el 
Tribunal a quo debe reducirse en la proporción 
de una cuarta parte. 

Con esa reducción, la éondena al 'pago del daño 
emergente debe ser confirmada. 1 

No hay base para pronunciar condena sobre 
pago de lucro cesante. 

En mérito de lo expuesto, la c·orte Suprema de 
Justicia -:-Sala de Negocios Generales- admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, RESUELVE: 

Primero-CONFIRMANSE el primero y el ter
cero de los pronunciamientos contenidos en el fa-
llo apelado. ·" ' . 

Segundo.-REFORMASE .el segundo de los pro
nunciamientos, en 'los siguientes términos: ' 

Se CONDENA al Departamento Norte de San
tander al pago de la suma de catorce mil dos
cientos . cincuenta pesos ($ 14.250.00) como res
pasable ep parte de los perjuicios sufridos por 
la señora Virginia Soto de Faccini, pago que se 
verifiCará seis días después de la ejecutoria de 
esta' sentencia. 

Te.rcero.-Sin costas en la presente instancia. 

Publíquese, cópiese, riotifíquese y devuélvase. 

!Luis .&. !Fiórez-Belisario .&gudelo D.-Germán 
Alvarado--!Luis JR.afael Robles - Eleuterio Serna 
R-Nicolás. !Liinás~Jl>imienta, Secretario. 



o 

Págs. 

SAlLA IDJE CASACllON CRVlllL. 

Acción reivindicatoria.-Necesid~d de que el 
predio reivindicado esté individualizado en 
la demanda para que pueda prosperar la 
acción.-No se casa la sentencia proferida 
por el Tribunal ·superior -de Bogotá en el 
juicio ordinario sobre reivindicación segui
do por Félix Antonio Otero contra Antonio 
Dimaté. -Magistrado ponente: Dr. Alvaro 
Leal Morales ....... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 341 

lP'rescripción adquisitiva-Requisitos de la or
dinaria y de la extraordinaria y diferencias 
entre una y otra~-No se .casa la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de San-
ta Rosa en el juicio ordinario seguido por 
Alberto Pinto contra Luis S. Pinto y Rosa 
Buitrago sobre, dominio del primero eñ una 
cuota proindiviso en la. hacienda "Las Ta
pias".-Magistrado ponente: Dr. Pedro Cas
tillo Pineda . . ... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 344 

Revisión por la· vía ordinaria· de una senten-
cia de excepciones· proferida en juicio eje
cutivo--IDiferencia entre inexistencia y nu
lidad:-En el juicio ordinario seguido sobre 
los fines expresados por Simeón Castañeda 
contra Manuel Antonio Peláez. no se casé!! la 

. sentencia proferida por el Tribunal· Supe-
rior de Buga.-Magistrado ponente: Dr. Ri
~ardo Hinestro~a Daza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35$) 

Recurso de hecho.- No se _admite el inter
puesto por•el düctor Carlos Adolfo .Gonzá
lez en las diligencias de ejecución de la 
sentencia proferida en el juicio ordinario 
segui!fo por Beatriz Pacheco de Van Meek 
contra Isabel Rodríguez de All:)arracín, para 
que la Corte concediera casación contra un 
auto proferido en Sala Unitaria por el Tri
bunal Superior de Bogotá.-Magistrado po-
nente: Dr. Pedro Castillo Pineda .......... 353 
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IDoi'o y. culpa en materia civil.-llnfluencia de 
la. demanda en la sentencia,:_llnaplicabili- · 0 

dad de,l artículo 2356 del Código Civil al 
caso de dolo.-llnaplicabilidad por los jueces 
ordinarios del artículo 21 de ·la !Ley 200 de 

· 1036 (JLey de· 'I'ierras).-No se casa la sen
tencia d~l Tribunal Superior de Medellfn 
en, el juicio ordinariü seguido por Octavio 
Sánchez contra la Unión de Productores de 
Leche, S. A. y contra Belisario Agudelo y 

Alfredo Vallejo, sobre indemnización de 
perjuicios-Magistrado _ponente: Dr. Alvaro 
Leal Morales ..... .' ............... _ : . . . . . 354 

Acción reivindicatoria.-JPara que 'esta acción 
prospere es necesario que en . el juicio se 
acredite que la finca reivindicada es la mis
ma a q:ue se. refieren los títulos. - En el 
juic;io ordinarió seguido sobre el objeto ex
presado por José María Leiva contra José 
Galera Simón, ·no se casa la sentencia que 
pronunció el Tribunal Superior de Santa 
Martá.- Magistrado ponente: Dr. Ricardo 
Hinestrosa Daza ................... :. . . . . 358 

Acción de cumplimiento de unos contratos y 
de in_demnización de perjuicios. - lErrónea 
apreci;tción de pruebas.- Valor probatorio 
de las copias de documentos públicos. -
-No se casa la sentenCia. proferida por el 
Tribunal Supe~ior de !bagué en el juicio 
ordinario seguido sobre los objetos expre
sados por Ricardo Galvis contra el Munici
pio cÍe Mariquita.:_Magistrado ponente: .Dr. 
Arturo Silva Rebolledo.·, ................. 361 

Contratos.,JEl incumplimiento de sol~mnida
des no cambia el contrato celebrado.-En 
el juicio ordinario sobre resolución de un 
contrato de sociedad y sobre pago de una 
suma de pesos, seguido por Manuel Coral 

. P. contra Laercio Lagarda, 'no se casa la 
sentencia proferida por el Tribunal Supe-
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rior de Pasto-Magistrado ponente: Dr. Ri
cardo Hinestrosa Daza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 368 

11\preciación de dictámenes periciales.-No se 
casa la sentencia del Tribunal Superior de ~ 
Pereira en el juicio ordinario seguido por 
Pedro J. Osorio e Inés González de Osorio 
contra Eduardo Ortiz sobre rescisión de un 

' contrato , de compraventa, por lesión enor
me.-Magistrado ponente: Dr. Pedro Casti-
llo pineda . . ..... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 371 

11\cción de indemniización de pe1rjuicios por in
cumplimiento qJe un , contrato elle promesa 
de contrato de arrendamiento.-Jltequisitos 
pa1ra que tenga exi.stenciá dicho contrato de 
promesa. - En el juicio mdinario seguido 
sobre los objetos expresados Hijos de G. Ri
chard éontra Francisco Valenzuela de la 
Torre y otros, no se ¡::asa la seritenci:a pro
ferida por el Tribunal Superior de Bogotá. 
Magistrado ponente: Dr. Arturo Silva Re-
bolledo ............................. ·. . . . . 374 

Requisitos para que se opere la subrogación. 
de un bi.en l'añz propio de unno de los cón
yuges, por otl'o bien raíz, estando vigente 
la saciedad conyugai.-No se casa la sen
tencia que el Tribunal Superior de Mede
llín profirió en el juicio ordinario seguido 
pm María Luisa Villa de Jiménez contra 
el Banco Hipotecario de Bogotá y otros so
bre nulidad de un juicio especial de venta 
de cosa hipotecada.- Magistrado ponente: 
Dr. Manuel José Varga~ ............... : .. 378 

11\cción de simulación de un contrato.-lltequi
si~os para que ]Jn·ospel'e el l'ecurso de casa
ción poi' errónea apl'eciación de pruebas.
No se casa la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Pasto en el juicio or-. 
dinario seguido sobre el objeto expresado 
por Rosario Torres de Córdoba contra Te
místocles Insuasti.- Magistrado ponente: 
Dr. Manuel Jósé Vargas .................. 384 

S.&JLA l!}'JE CASACJION ll'lENAlL 

Nulidades.-Defensa y asistencia de los me
nores de veintiún años que sean procesados 
en proceso penaL-No invalida la Cort~. la 
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sentencia del Tribunal Superior de Buga, 
en la causa c~ntra Jaime Mejía Cardona 
por robo.-Magistrado ponente: Dr. Domin-
go Sarasty M. . ....................... :. . 387 

Causales ]_:). y 7:). d0 casación.-IFacultades dell 
jul'ado en la apl'eciación y calificación de 
las circunstancias mo4Íificadoras del delito 
y de la l'esponsabilidad.-lira o intenso do
lor.-Qué se requiere para que sean ,teni
dos como constitutivos de ia circunstancia 
del artículo 28 del C. 1?. en les juicios por 
jurado.-Se casa 'la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior de Medellín. en la 
causa seguida contra Pedro José Rodas por 
el delito de homicidio.-Magistrado ponen-
te: Dr. Francisco Bruno .... " ............... 393 

'Jl'ránsito de legislaciones en materia penal y 
procesal penal. -Complicidad coueUativa.
Cuándo puede haber lugar a Ra objeción · 
por no haber expresado la sentencia los 
hechos probados.-No' se casa la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de San-
ta Rosa en la causa contra Noé Puerto y 
Tomás Cárdenas por l9s ·delitos de homi
cidio y robo. - Magistrado ponente: Dr. 
Francisco ·Bruno . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 397 

Causales 2:). y 7:¡. de casación.-:-Veredicto con
tradictol'io y !Veredicto contl'aevidente. -
!'fo casa la Corte la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior de Bucaramanga en 
la causa contra Luis Camacho Rojas por el 
delito de homicidio.- Magistrado ponente: 
Dr. Alejandro ~arnacho Latorre ........... 401 

Delito de lesiones person:ales.-Nulida~es.
En.la causa contra Ezequiel Velasco Quin
tana por el delito' de lesiones personales 
no se casa la sentencia ' proferida por el 
Tribunal Superior de Popayán-Magistrado 
ponente: Dr. Domingo Sarasty M ....... ' . .'. 404 

Salvamento de voto dE7l M¡¡.gistrado Dr. Agus-
tín Gómez Prada a la sentencia anterior. . 408 

Confesión.-'- lindivisibilidad de la co,nfesión.
Consonancia de la sentencia con el auto de 
procedei'.- Aplicación del' artículo 60 del 
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10. 11".-IOasos en que hay lugar a la conver
sión allí mismo señalada.-Invalida la C-or
te Ía sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de Cali por la cuál ... condé~ó a 
Ltiis Carlos Klinger como responsable del· 
delito1de lesiones personales en Eladio Díaz. 
Magistrado _ponente: Dr. Agustín Gómez 
Prada ............................... : . . . 409 · 

.• 

Causales t,ercera y cuarta de casación.-Ji¡le
chos que deben proponerse al jurado.-Jillo
micidi.o ultraintencional y lesiones. -Com
petencia del jurado. - N o casa la Corte la 
sentencia proferida por el Tribu!lal Supé~ 
rior de Santa Mq.rta en la causa contra Luis 
Eduardo Jiménez Angarita por el delito de 
homicidio en Eduardo Maz.- Magistrado 
ponente: Dr. Francisco Bruno ............. 415 

· ll"arte civil.~nn ejercicio del poder por parte 
de su apoderado ·o mandatario no está su
jeto a los requisitoS previos señalados en el 
artículo 108 del 10. de 11". 11".- Se declara 
fundado el impediment-o manifestado por el 
Magistrado doctor Guillermo Zarama · V .. 
para actuar en un proceso contra Eduardo 
Ramírez por el delito. de homicidio. - Ma
gistrado ponente: Dr. "Domiilgo Sarasty M. 419 

Sobreseimiento defjnitivo y césación del· pro
·cedimineto.~IDitérencias entre una y · otra 

, providencia-Confirma ~a Corte la cesación 
del procedimiento decretada por el Tribu-
nal Superior de !bagué en favor. de los ,doc~ 
tores Sesús María· Quiroga y Frencisco Res
trepo Echandía por l-os cargos que les· for
muló el doctor Pedro J. Castillo.-Magis
trado ponente: Dr. Domingo Sarasty M ..... 422 

Se declara desierto un recurso de casación 
por no r·eunir la demanda los requisitos le
gales.-IOuáles son éstos.-Qué se requiere 
que contenga aquélla para qüe la 'IOorte 
pueda considerár la objeción fundada en la 
causal 2~-Se declara desierto el1recurso in
terpuesto por el defensor de Luis Alfonso 
Ocampo contra la sentencia del Tribunal 
Superior de Manizales en la causa contra 
aquél por el delito de lesiones personales en 
Horacio Sánchez.-Magistrad<> ponente: Dr. 
Francisco Brun-o .· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 426 
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Causal tercera de casación.-lll!omicidio pre
' terirÍtencional-No se .-casa la .sentencia pro

~erida ·por el Tribunal Superior de Bogotá 
en la causa contra Marco~ Tulio Vigoya por 
el delito de homicidió.-Magistrado ponen-
te: Dr. Francisc-o Bruno ................... 429 

C:;¡.usal 4~ de ca.Sáción.-Nulidades en el pro
ceso penal-Declara la Corte ríulo parte del 
proceso seguidt> contra 'Luis Ernesto Mal
donado por los delitos de robo y lesiones 

· personales, por est~r fundada la causal 4!!
de casación propuesta c-ontra la sentencia 
proferida en dicho proceso por el Tribunal 
Superior de Bogotá.-Mágistrado ponente: 
Dr. Francisco Brurio : . ............ : . .... 432 

Cambio de radicación ,de un proceso crimi
nal.- La Corte conceptúa favorablemente 
al cambio de radicación· del proce.so adelan
tado ·contra Eusebio Quiroz. por_ el delito de ' 
homicidio en el doctor Braulio Henao--Ma
gistrado ponente: Dr. Agustín Gómez 'Prada 435 

Nulidades en el- proceso penal._:__IEl heeho de 
haber actuado como defensor una persona 
qiJ.e _no tiene licencia de abogado no es cau
sal de nulidad.- Circunstancia de mayor 
peligrosidad.-Sevicia.- Se casa la senten-
cia dél Tribunal Superiqr de, Cali por la 
cual condenó a Luis ·carlos I,..ópez (a. Fie- \ 
bre) a la pena de d_iez ,y si~te años· de pre- · 
sidio por homicidio en Ricardo Chica, y en 
su lugar lo condena la Corte a_ diez y seis 
años de la misma pena.-Magistrado pcmen-
te: Dr.· An'gel. Martín V ásquez.. .. .. .. .. .. 436 

IOambio de radicación de un proceso criminal. 
Emite la Corte concepto favorable ~1 cam
bio de radicación del proceso seguido In 
el Distrito ·Judicial de Bucararríanga ·con
tra Luis Antonio Herrera por el' delito de 
homicidio.-'-Magistrado ponente: Dr .. Angel 
Martín Vásquez ................... .- ..... 443 

!Las acusaciones y denuncias notoriamente te
merarias pueden y deben ser rechazadas 
por los funcionarios instructo.res,_:JEn estos 
casos debe proferirse . un auto interlocuto~ 
rio, pero no una Órden de cesación del pro-
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cedimiento.-!El error en que incurre hon
radamente ·un funcionario al rechazar uha 
acusación no configura delito.-Sel confirma 
el sobreseimiento definitivo proferido por 
el Tribunal Superior de Barranquilla en 
favor del doctor José Vicente Amarís, por 
el delito de abuso de autoridad.-Magistra-
do ponente:, Dr. Francisco Bruno ....... · .. 446 

Acción civil de repa~ación del daño privado 
ocasionado con el delito.- No invalida la 
Corte la sentencia profer1da por el Tribu
nal Superior de Bogotá, por la cual · fue 
condenado Gonzalo Leaño Leaño a la pena 
de tres meses de arresto y multa de diez y 
seis pesos con sesenta-y seis centavos, como 
responsable del delito de· lesiones persona
les en Nicolás Carrera.-Magistrado ponen 
te: Dr. Agustín Gómez Prada ............. ~50 

Cambio de radicación de un proceso-La Cor 
te conceptúa favorablemente al cambio de 
radicación· del proceso contra Jorge Reina
les Bárcenas, por el delito de estafa, que se 
adelanta en el Juzgado Superior de Gar
zón. Magistrado ponente: Dr. Agustín Gó-
mez Prada ..................... ; . . . . . . . . 454 

lP'rescripción de la acción penal.-Cuándo se 
entiende interrumpida por el proferimiento 
del auto de proceder, si contra esta provi 
dencia se interpone apelación. - !Requisitos 
de la providencia que declara la prescrip
ción.-Se confirma la providencia por me 
dio de la cual el Tribunal Superior de Me 
dellín declaró prescrita la acción penal en 
el proceso contra el doctor Antonio Valen
cia Restrepo, enjuic{ado por abuso de auto
ridad. Magistrado ponente: Dr. Agustín Gó-
mez Prada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 455 

Cambio de radicación de un proceso-Requi
sitos para que la Corte pueda emitir con- · 
cepto favorable-lliíterpretación del artículo 
22 de la !Ley 4~ de 1943. - Eniite la Corte 
concepto ·desfavorable al cambio de radica
ción del proceso que se ádelanta en el Juz~ 
gado Superior de Sta. Marta contra Manuel 
Polonia Bolaño por el delito de homicidio. 
Magistrado ponente: Dr. Alejandro Cama-
cho Latorre ..................... .' ....... 456 · 
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Delito de abuso de autoridad.-IR.equisitos de 
. la presentación personal.-'Eerminación del 
mandato.-!El error en la interpretación de 
la ley no configura delito alguno.-Confir
ma la Corte la providenCia del Tribunal 
Superior de Pereira por medio de la cual 
ordenó cesar todo procedimiento contra el 
doctor Alonso García Bustamente, ex-Juez 
Civil. del Circuito de esa ciudad, en el pro
ceso contra él por abuso de autoridad-Ma
gistrado pariente: Dr. Angel Martín Vás-
quez ...................... · ......... , .... 459 

Abuso de a1.1toridad.-Demoras. - Se confir
ma la proV'i.dencia por medio de la cual el 
Tribunal Superior de Barranquilla sobrese
yó definitivamente en favor del doctor José 
Vicente Amarís por el delito de abuso de 
autoridad.-Magistrado ponente: Dr. Angel 
Martín V ásquez ..... ' ............. .'. . . . . . 462 

Delito de ·lesiones personales. - Competencia 
para su juzgamiento-No se casa la senten~ 
cia del Tribunal Superior de Bogotá en el 
próceso contra Heliodoro Gaitán Calderón 
por el delito de lesiones personales.-Ma
gistrado ponente: Dr. Angel Martín Vás-
quez ...•............ , ................... 464 

rrntervención en política por parte de fmmcio
narios de la IR.ama .lfurisdiccionai.-Se con
fir~a el sobreseimiento definitivo proferido 
en favor del docto;r Ramón Cardoso S. por 
~1 Tribunal Superior de !bagué, por el cie
_lito de abuso 0 de autoridad.- Magistrado 
ponente: Dr. ·Francisco Bruno ............. 469 

Delito de prevaricato.-lP'tn~licación y regis
tro de la sentencia.-Se confirma el sobre
seimiento definitivo proferido por el Tri
bunal Superior de Bárranquilla en favor 
del doctor Julián Llinás Vega por el delito 
de prevaricato y el de abuso de autoridad. 
Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez 
Prada ................ 7 •••••••••••••••••• 471 

Se declara desierto un recurso de casación. 
JLa causal 2~ de casación es improcedente 
en los juicios en que intervino el jurado. 
Se declara desierto el recurso de casación 
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interpuesto por Zabulón Torres España 
contra la sentencia del Tribunal Superior. 
de Neiva que lo condenó a quince años de 
presidio por un delito ·de- homicidio.-Ma
gistrado. ponente: Dr. Agustín Gómez Pra-
da ......... : ... :--............... : ........ 474 

' !El delito de falsedad-Invalídase parcialmen-
te el fallo del Tribunal Superior de Mede~. 
llín, por medio del cual se condenó a Delio 
de Jesús Velásquez Mejía a cuatro años de 
presidio por falsedad documental.-Magis~ 
trado ponente: Dr. Domingo Sarasty M . .' .. 476 

][m pedimentos y ~ecusaciones. - J[)liferencias 
entre unÓs y otras.-Se deciara cesado todo 
procedii;niento contra los doctores Mario 

.García Gómez y Euclides Argüello, Magis
trados del Tribunal Superior de Bucara-
manga, por no haber existido los delitos a 
ellos imputados por el doctor Alfonso Vi
llalobos Serpa.- Magistrado ponente: Dr.· 
Domingo Sarasty M. . ... · .... ; . . . . . . . . . . . . 489 

!Recurso de hecho.-Cuándó' hay lugar a .re- · 
· curso ·de casación en materia penal contra 

sentencias proferidas por los Tribunales Su~ 
periores en causas de las cuales conocieron. 
en la primera instar,.cia los .Vueces de Cir
cuito. - Se concede el recurso· de casación 
interpuesto de hecho por· el apoderado de 
Laurentino González, procesado por lesio
nes personales, contra la sentencia del Tri-. 
bunal Superior de Bogotá quE; le impuso la 
pena principal de siete ·meses de prisión. 
Magistrado ponente; Dr. Angel! Martín Vás-
quez ................................... · .. 493 

No se repone el auto anterior.-No se accede 
a la reposición pedida por el señor Procu
rador Delegado en lo Penal del auto que 
precede.__:_ Magistrado ponente: Dr. Angel 
Martín Vásquez .. : .' ..................... 498 

Concepto de riña-!Para que ésta sea circuns-. 
tancia modificadora de las consecuencias 
del homicidio y de las lesiones pers~nales 
debe ser impre.vista.-Cuándo la riña tiene 
este carácter.-lLa apreciaq,ión de las cir
cunstancias modificadoras corresponde al 
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.Vurado.-No invalida la Corte la sentencia 
que el Tribunal Superior de Neiva profirió 
contra Silvano Ramírez por el delito de ho
micidió en Arturo Gutiérrez. - Magistrado 
·ponente: Dr. Alejandro Camacho La torre .. 504 

Causal ,1>egunda de casación-Su improce(!.en
cia en los juicios en que intervino el .Vura
do.-lEl examen de la responsabilidad del 
procesado no es ·tema de· casación.-En el 
.proceso contr·a José Vicente Jaimes por el 
delito de homicidio en Carlos Becerra, no 
s'ª. invalida la sentencip. proferida por el 
Tribunal Superior de Santa Rosa de Viter
bo.~Magistrado ponente: Dr. Angel Mar-

~o 
tín Vasquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 508 

Abuso de autoridad-J[Jiemoras.-Confirma la 
Corte el sóbreseimiento definitivo que el 
Tribunal Superior de Manizales profirió en 
favor del doctor Aníbal Echeverri Sánchez 
por el delito de abuso, de autoridad (demo
ras) .-Magistrado ponente: Dr. Angel Mar-
tín Vásquez ....... : . .............. : . .... 512 

Recurso de hecho.-Cuándo es procedente el 
recurso de ·apelación.-Niégase la apelación 
pedida por medio de recurso de hecho por 
el doctor Humberto Carrasquilla, como de
fensor de Alfonso Ramos Mondragón, con- " 
tra varios autos proferidos en segunda ins
tancia por el Tribunal Superior de' Mede-
llín en un proceso contra Ramos.-Magis-
trado ponente: Dr. Francisco Bruno ...... 514 

J[)lelito de incendio y abuso de confianza.-JLo 
innoble como circunstancia de· mayor pe
ligrosidad.-No se casa la sentencia profe
rida por el Tribunal Süperior de · Pereira 
en el pr:oceso contra Enrique y Prudencio 
Henao Marín por los delitos mencionados. 
Mágistrado ponente: Dr; Domingo Sarasty 
M ...................... j ................ 515 

SAlLA J[)IJE 'NiEGOCliOS GlENlE!R.AlLlES 

IR.econstrucéión d~ procesos Civiles destruidos 
· durante el incend.io del !Palacio de Justicia 
de IB,ogotá, ocurrido el 9 de abril de 1948. 
Con,.fírmase la providencia del Tribunal Su-
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perior de Bogotá por medio de la cual se 
rechazó la solicitud de reconstrucción de 
un juicio que hizo el apoderado de los se
ñores Salustiano Martín y otros. - Magis-
trado ponente: Dr.· Germán Alvarado ....... 523 

&cción de indemnización de perjuicios.-....:.No 
sólo Íos parientes de !a vñctima y las per
sonas que tengan el carácter de herederos 
de ésta pueden demandar la indemnización 
por el daño que na misma sufrió, s~o que · 
puede hacerlo todo aquel a quien el delito 
o la eulpa haya inferido daño:--Revoca la 
Corte la séntencia dictada por el Tribunal' 
Superior de Bogotá en el juicio ordinario 
seguido sobre lo~ puntos expresado~. por 
Manuel Alfredo. Wiesner y otros contra la 
Nación.-Magistrado ponente: Dr. Belisario 
Agudelo D. . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5?6 

Salvamento de voto del Magistrado doctor 
Luis Rafael Robles a Ía sentencia ánterior. . 531 

&cción de indemnización ~e perjuicios.- Se 
confirma. la sentencia pxoferida por el Tri-· 
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bunal Superior de Bogotá en el juicio or
dinario seguido por el doctor Antonio M. 

. Amézquita Ch. contra la Nación.-Magis
trado ponente: Dr. Luis Rafael Robles .... 533 

Acción de indemnización de perjunicios-Com
petencia del juzgador de segundo grado en 
relación con la revisión· d·e la providencia 
apelada-IF'acultades constitucionales de las 
Asambleas en relación con los intereses 

· seccionales.-Responsabilidad por las cosas 
que se tie¡;¡.en ba~o guarda.- Responsabili-
1dad por culpa.-lP'eritazgo . .:..... IF'uerza mayor 
y caso }ortuito.- Noción de Ruci'o cesante. 
Se confirma con algunas re1ormas la sen
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~ 

.. NO'.II.'&-En el próximo número de la GACETA 
JUDICIAL, correspóndiente ,a este mismo Tomo 
LXVI, que llevará los números 2077-2078, se pu
blicarán las otras providencias dictadas por la 
Sala de. Negocios General~s en el mes de agosto 
de 1949, las que no fue posible incluir en este 
núl'nero por falta de espacio.-!El Relator. 

·, 
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GACETA JUDTICTIAL 
O:rgano de la Corte Suprema de Justicia 

D~RECTOR: JESUS MEDAIRDO R~VAS · SACCON~ 

PROPOSICWN APROBADA POR LA SALA PLENA DJE LA COJR'l'E SUPJRJEMA DJE JUS
TICIA lEN SU SJESION DEL 28 DJE OC'l'UBRJE DJE 1949, CON OCAS:U:ON DJEL FA

LLJEC][MIJEN'l'O DJEL H. MAGIS'l'JRADO DR. BJEUSARIO AGUDJELO D. · 

ILa Corte Suprema de Justicia, 

CONSIDERANDO: 

Que en el día :de hoy ha fallecido en esta ciu
dad el Magistrado de esta Corporación señor doc
tor Belisario Agudelo; 

Que el doctor Agudelo fue un eminente juris
ta, que en distintas ramas de la ciencia del Dere
cho descolló por su profunda versación; 

Que fue también destacado profesor universi
tario, en la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Antioquia, donde orientó en las discipli
nas jurídicas a varias generac4mes, distinguién
dose en la cátedra por su admirable sentido del 
Derecho y por la capacidad para transmitir los 
profundos conocimientos que poseía a sus discí-
pulos; · 

Que en la rama jurisdiccional cumplió una pa
rábola ascendente, desde el cargo de Juez Muni
cipal, Juez de Circuito, Magistrado del Tribunal 
Superior de Medellín hasta la Corte Suprema de 
Justicia; · 

Que en todos estos importantes cargos el señor · 
doctor Agudelo, se distinguió por su alto espíritu 
de justicia y por su ecuanimidad y probidad, 

1 

RESUELVE: 

1 

a) Deplorar, de la manera más profunda, el fa
llecimiento del señor doctor Belisario Agudelo, 
que priva a esta Corporación de uno de. sus miem

. bros más distinguidos; 
-

b) Concurrir en corporación a las exequias del 
doctor Agudelo en esta ciudad; 

e) Comisionar para que represente a la Corte 
Suprema de Justicia en el·sepelio del doctor Agu
delo en Medellín, al Tribunal Superior del Dis
trito Judicial, cuyo Presidente llevará la palabra 
en nombre de la Corte Suprema en esa ceremo
nia; 

d) Levantar la sesión en señal de duelo por 
tan infausto acontecimiento. 

1En nota de estilo se pondrá en manos de la se
ñora viuda 'del señor doctor Agudelo y de su fa
milia la presente proposición, que se publicará en 
la GACETA JUDICIAL y en la Prensa. 

Dada' en Bogotá, a veintiocho de octubre de 
mil novecientos cuarenta y nueve. 

Es fiel copia. - Pedro ILeón Rincón, Srio. en 
ppdad .. 

: 
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EL, EJRJROJR IDE HECJH!O COMO CAUSAL IDE CASACWN 

li..-Muchas veces ha repetido ya la ([)orte 
que la euónea apreciación de pruebas judi
cñales no es por sí sola causal de casación, 
sino un medio por el cual puede llegarse aU 
motivo que es la violación de la ley sustan
tiva. ([)uando esta infracción se hace prove
nir de equivocada apreciación probatoria es 
indispensable que Ua acusación no se deten

, ga en el señalamiento y -demostración ,del 
error, sino que es ])Jreciso citar la ley sus
tantiva que se considera infringida, que es 
con la que debe hacer la ([)orte la confron-· 
tación 'de la sentencia. 

2.-ILa simple contraposición de la ma
nera como el recurrente, en el sitio del juz
gador, habría apreciado eU material de deci
sión no basta para poner de relieve un error 
evidente de lltecb.o. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Civil-Bogotá, septiembre primero de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Alvaro Leal Morales) 

tado sinceramente, en el valor· de los bienes ma
teria de la compraventa, y en el vínculo de con
sanguinidad que como hermana uterina unía a la -
demandante con el vendedor, ya fallecido. 

En faUo fechado el diez y ocho de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis el Juez de la 
causa absolvió a la demandada, solución que re
currida ante el Tri):mnal Superior del Distritó. 
Judicial de Medellín, confirmó éste en sentencia 
del diez de agosto de mil novecientos cuarenta 
y siete. 

Contra tal providencia propuso la actora el re
curso de casación que en ésta se decide. 

En el fallo recurrido el Tribunal examinó los 
diversos aspectos presentados por las acciones 
ejercidas en el libelo, para concluir que ninguno 
de ellos puede prosperar por no haberse demos
trado que el contrato sub judice estuviera abso
luta o relativamente afecto de simulación. 

Contra esas reflexiones, especialmente en cuan
to a su contenido probatorio, formula el recu .. 
rrente dos cargos, a saber: 

a) El de violación, por haberlos aplicado inde
bidamente, de, los artícÚlos 91 y 93 de la Ley 153 
de 1887, y b) el de quebranto del artículo 1857 

, del C. C. como consecuencia de error en la apre-
Para obtener que la justicia declarara absolu- ciación de las pruebas. 

tamente nulo por ser simulado, por carecer de Respecto del primer cargo se observa, desde 
causa, o por ser una donación no insinuada, el fuego ,que se refiere a preceptos meramente re
contrato de compraventa que Juan Garcés Y Ru- .guiadores del mérito probatorio de la prueba tes-' 
fina de la Torre consignaron en la escritura pú- timonial en cuanto restringe su admisibilidad, y 
blica número cuarenta Y uno pasada ante el de la excepción que a tales restricciones se con
Notario de Quibdó el veintiseis de febrero de sagra; en tal virtud es del todo aplicable al caso 
mil novecientos treinta y seis, Pastora Arriaga de autos la tesis tantas veces expuesta por la 
demandó por la vía ordinaria a la compradora Corte, a saber: "Muchas veces se ha repetido que 
ante el Juzgado del Circuito de la ya nombrada la errónea apreciación. de pruebas judiciales no 
ciudad. es por sí causal de casación, sino un medio por 

Los hechos fundamentales de esa pretensión ' el cual puede llegars~ al motivo que es la viola
consisten en la falta de voluntad real en los con- · ción de la ley sustantiva. Cuando esta infracción 
tratantes de transferir y de adquirir el dominio, se hace provenir de equivocada apreciación pro
en la conducta de aquéllos después de la cele- batoria es indispensable que la acusación no se 
bración del contrato, que en modo alguno se detenga en el señalamiento y demostración del 
ajustaba a la que sería normal si hubieran pac- error, sino que es preciso citar la ley sustantiva 



GAIClE'IrA 

que se considera infringida, que es con la que 
debe hacer la Corte la confrontación de la sen
tencia. Sin este complemento el cargo queda a 
medio camino e inútil. Y esto aun tratándose de 
error de derecho por haber el Tribunal desoído 
las disposiciones legales reglamentaria~ de la 
prueba y de su estimación y alcance, disposicio
nes éstas cuya cita, que indudablemente contri
buye a dar luz cuando se hace, no es necesaria, 
y cuyo quebrantamiento, cíte.selas o no, es lo que 
constituye precisamente el error de derecho en 
su apreciación. La calidad sustantiva que siem
pre se ha ·reconocido a las disposiciones que con
sagran la estimación obligatoria de determinadas 
pruebas,_ sustantividad- de carácter procesal en el 
sentido de importancia como medios de demos
trar el derecho, pero no en la acepción de fuen
tes de derecho no .basta para tener por satisfe
cha la exigencia que impone la ley al recurrente 
de señalar la disposición propiamente sustanti
va, porque, como se acaba de decir, la inexacta 
apreciación jurídica de la fuerza q eficacia de 
un elemento de prueba es apenas constitutiva del 
error de derecho, mediante el cual llegó J¡ sen-, 
tenciador a una equivocada conclusión sobre la 
cuestión de fondo debatida er:i el juicio. Dentro 
del mecanismo técnico de la causal primera de 
casaci'ón, cuando la violación de la iey proviene 
de apreciación errónea de pruebas, podría lla
marse a la del correspondiente ¡¡¡rtículo que fija 
el mérito probatorio violación medio, porque de 
ella, una vez ·demostrada, hay que deducir toda-. 
vía el quebrantamiento de la que propiamente 
llama el artículo 520 del C. J. ley sustantiva, y 
que es el único motivo que da acceso a la casa
ción". (G. J. N<:> 1986, pág. 640). 

Tal la doctrina tantas veces expuesta y reite
rada en fallo del cuatro de mayo último, cuya 
sola enunciación basta para desechar el primer 
cargo. 

En cuanto al segundo se observa: 
El error que en materia. p_robatoria imputa el 
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recurrente al Tribunal sin calificarlo como de he
cho o de derecho, debe ·considerarse planteado 
como del primer tipo ya que para destacarlo 
·adelanta la parte demandante un análisis de las 
pruebas que, a su juicio, ha debido ser el del 
Tribunal para so~ucion~r adecuadamente la litis. 

Est~ contraposición de la manera como el re
currente, en el sitio del juzgador, habría aprecia
do el material de decisión no ·basta para poner 
de relieve un error evidente de hecho; éste, como 
lo ha dicho la Corte, presupone el suministro de 
la contraevidencia a lo tenido por cierto en la 
sentencia recurrida, y es notorio que la simple 
discrepancia de criterios o métodos para la esti.:. 
mación de pruebas, entre quien falló y quien 
ataca el fallo, no puede configurar esa indispen
sable y sust~ncial circunstancia. 

No evidenciándose el error, que es la vía seña
lada por Pastora Arriaga a la transgresión que' 
alega del artículo '1857 del C. ~., no puede ha
berse obrado tal quebranto en la forma pro-
puesta. 

Con base en lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la senten
cia proferidq. en este juicio por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín el día 
diez y ocho de agosto de mil novecientos cuaren
ta y siete. 

Las costas del recurso a cargo del recurrente. 
Tásense. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese e insértese co
pia de este fallo en la GACETA JUDICIAL.· 

Manuel José Vargas- Pedro Castillo Pineda. 
Ricardo. llilinestrosa Daza- Alvaro ·!Leal Morales. 
llilernán Salamanca-Arturo Silva JR.ebolledo-Pe
dro JLeón JR.incón, Srio. en ppdad. 
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ACC]ON DE S]MULACliON Y ACCRON IDE NUlLliDAD.- DlilFKIRENCliA EXliS'Jl'EN'Jl'E 
EN'Jl'RE UNA Y O'Jl'RA EN CUANTO A ElFEC'Jl'OS CON'Jl'RA 

TERCEROS POSEEDORES 

!Como lo ha dicho la Corte, la accñón de 
simulación consagll'ada por el artículo 1766 
del IC. IC., a diferencia de la de nulidad ~Con
sagrada por el artícuUo Jl.748 de]. mismo Có
digo, no surte efectos jurídicos l!lontn tér
ceros' poseedores, salvo que éstos hayan par
ticipado en la simulación o la hayan cono
cido o debido conocer antes de adl!lluirilr los 
bienes o al adquirirlos. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Civil - Bogotá, septiembre dos de ~il nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Ricardo Hinestrosa 
1 Daza) 

Los consortes Aurelio T. Galeano y Rebeca 
Baños de Galeano entablaron juicio ordinario 
contra Miguel Roberto Ardila para que se de
clare que ellos son dueños exClusivos de la finca 
llamada "Vizcaya", ubicada en Bolívar, Munici
pio de Santander, alindada como el libelo reza, 
y que Ardila está obligado a ·restituírsehi y pa
garles sus frutos. Piden también se decrete la 
cancelación de la escritura, así como de su regis
tro, aducida por Ardila, que es la de venta de 
ese inmueble que le otorgó Luis Enrique Galea
no ante el Notario 1 o de Bogotá el 21 de diciJm
bre de 1939.' 

Son hechos fundamentales: si en escritura de 
22 de febrero de 1932 los actuales demandantes 
aparecen vendiendo a Luis Enrique Galeano 
aquel predio, entre otros, tal compraventa se in
validó por .simulada en el juicio ordinario segui
do al efecto, según sentencia· de 17 de marzo de 
1941, confirmada por el Tribunal el 21 de octu
bre de 1943, que condena al aparente comprador 
a restituir a dichos demandantes ese fundo; y 1 

como ese aparente comprador había otorgado a 
Ardila la citada escritura de diciembre de 1939, 
el presente juicio se encamina a que Ardila cum
pla esa orden de entrega. Su fundamento cardi
nal está en el derecho de las partes contratantes 

a ser restituídas al estado en que se hallarían si 
no hubieran contratado y en el alcance que tie
ne contra terceros una sentencia de nulidad, se
gún los artículos 1746 y 1748 del C. Civil. Dicen 
los actores que el título de Ardila carece de asi
-dero legal de tradición en favor de quien figura 
como su tradente, por haberse cancelado el título 
de éste y su registro en fuerza de su vencimien
to. en el citado juicio anterior. Advierten también 
que Luis Enrique Galeano al absolver posicio
nes el 7 de marzo de 1939 confesó que su citada 
compra era de confianza, y añaden que al saber 
que se había presentado la demanda de ellos ini
cial de ese pleito se apresuró a otorgarle a Ar
dila la dicha escritura. 

Este contestó · oponiéndose como dueño a las 
pretensiones de los demandantes, aunque convi
niendo en los hechos fundamentales relativos a 
la compra que había·hecho a ellos su vendedor y 
a su vencimiento en dicho juicio. 

El Juzgado cerró la primera instancia con sen
tencia absolutoria de 20 de septiembre de 1946, 
confirmada por el Tribunal Superior de San Gil 
el 26· de julio de 1948, sin más salvedad que la 
de suprimir la condenación en costas que el Juez 
había pronunciado a cargo de los demandantes. 

El apoderado de los actores recurrió en casa
ción. Concedido y admitido el recurso y comple
tada su tramitación legal, hoy se decide. ¡ 

Como queda visto en el resumen de ·las súpli
cas y hechos fundamentales de la demanda, el 
problema consiste sencillamente en que Luis En
rique Galeano se deshizo ·de la finca transfirién
dosela a Ardila en vez de entregársela a sus de~ 
mandantes vencedores, y ahora: 'ellos sostienen 
que la sentencia favorable que obtuvieron en
tonces ha de cumplirse por ArdÜa en lo que falta 
por cumplirla, o sea la entrega del inmueble v 
el pago de sus frutos, porque. la ejecutoria d~ 
aquella sentencia contentiva de la orden de en
tregar obliga al nuevo adquirente, pues declaró 
una m;~lidad y esta declaración tiene efecto con
tra 1terceros pcir precepto expreso de la ley (ar
tículo 1748 del C. C., y, de otro lado, al cumplir-
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se ese fallo en lo relativo a cancelación de la 
·escritura d~ 1932 y su registro, no puede repu
tarse dueño a Ardila, careciendo de título, en tal 
virtud, su vendedor. 

La absolución a que llegarm1 Juez y Tribunal 
se basa en un razonamiento que se resume así: 
aquella sentencia no tiene alcance contra Ardila 
que no fue parte en el juicio en que se dictó, y 
si los terceros están expuestos a acción reivindi
catoria en· el caso del artículo 17 48, tal cáso no 
es el presente, porque se trata de simulación y 
no de m~lidad. A 'Ardila no puede perjudicarlo, 
por no ser suya, la confesión de su vendedor Ga
leano, ni· pueden producir efecto contra él hechos 
ocultos cuya existencia no estaba en capacidad d~ 
saber, como no lo estaba de que más. tarde hu
bieran de comprobarse y de determinar la de~ 
claración de ser simulado el título de su ven
dedor. 

La demanda de casación acusa ante todo de 
aplicación indebida del artículo 1766 del C. C. y 
de falta de aplicación del artículo 1748 del mis
mo. Según ella,. la ·compra de Galeano a los ac
tuales demandantes no existe; por absolutamente 
n'ula, de conformidad con la sentencia ejecuto
riada que declaró su simulación y ordenó la can
celación antedicha y, además, como era de rigqr, 
profirió orden de devolución a cargo del reo ven
cido. A más de . estas disposiciones violó el Tri
bunal, al decir del recurrente, estas otras: el ar
tículo 1769 del C.· Civil y el, 635 del Judicial, por
que negó la fuerza probatoria de esa sentencia y 
de la confesión de Galeano y desconoció la ca
lidad de· poseedor de Ardila acreditada; entre 
otras pruebas, por su misma respuesta de la de
manda, y también los artículos 1758, 1759, 752, 
946, 759, 950,. 952 y 2637 del C. C. al negar la 
identidad del inmueble, la posesión del deman
dado y la situación legal de éste creada por la 
sentencia y cancelación antedichas. 

Lo cardinal de la acusación, repítese, está en 
la falta de aplicación del artículo 17 48, porque la 
referida sentencia que invalidó la compra de Ga
leano es de nulidad, por lo cual esta disposición 
se .quebrantó por el sentenciador de instancia en 
el presente juicid' al negarle a ese fallo' el alcan
ce que. la ley le concede 'expresamente contra 
terceros. 

Se considera: 
El recurrente, para dar por colocado el pre

sente litigio dentro del artículo 1748, reclamar la 
aplicación de éste y acusar al Tribunal por no 
haberlo aplicado u obedecido, da por sentado· 
que la sentencia que invalidó la compraventa de 

1932 declara la nulidad de ese contrato. Pero esto 
no es así, porque lo deciarado es su simulación 
y esta circunstancia es decisiva en lo que mira 
a la ·CuestiÓn capital del presente recurso y del 
pleito mismo. Cabalmente .el ·alcance contra ter
ceros es una de las principales diferencias entre 

. la simulación y la nulidad. 
Mientras en nuestro foro se reputó que la si

mulación era nulidad, hubo de darse un quiebre 
al artículo 1748 en lo tocante aJ efecto de la sen
tencia contra terceros. Ajenos éstos a lo oculto, 
fiados en lo que aparecía en instrumento respal
dado por la fe pública; ignorantes de cuanto tras 
de ella o contra. ella hubiera, no podían ser per
judicados por fallo surgido de estas fuentes. Se 
recordaba desde luego el artículo 1934 del C. C. 
que ampara al tercero cuando la escritura de su 
tradente declara el pago del precio, al punto de 
no caber contra él más prueba que la de nulidad 
o falsificación de la escritura misma. Estas re
flexiones y, en su caso, la de que simulación 
'probada por medio de confesión no podía com
prometer a persona distinta del confesante, guar
daron a los juzgadores de entonces de conceder 
alcance contra terceros a la sentencia de simula
ción cuandoquiera que eran extraños a la fic
ción y no la habían conocido antes de adquirir, 
aunqúe para esa época, repítese, en hallándose 
la simulación, se declaraba nulidad .. 

Pero desde la sentencia de 27 de julio de 1935 
(G. J. Vol. XLIII, 1899, págs. 333 y ss.) recono
ció esta Sala que nulidad y simulación, como 
venían exponiéndolo de tiempo atrás graves au
,tores, son dos fenómenos distintos, con sus carac
terísticas propias cada cual y, por decirlo así, 
con su idiosincrasia, y así, ya sin necesidad de 
aquel quiebre o esguince, sencillo fue llegar le
galmente a los refetidos anhelos de equidad, por
que concretándose a la nulidad el artículo 1748, 
ya no hubo por qué entender que en algo tan 
diferente como es la simulación hubiera también 
de aplicarse reputando a los terceros bajo el al
c;:ance de sentencia pronunciada en juicio entre 
otros, y no contra ellos. 

. A esta conclusión se ha llegado siempre; pero 
antes, por motivos de equidad que afrontaban la 
apariencia de estarse esquivando un terminante 
precepto de la ley; y ahora, por razones estricta
mente legales a cuya luz no podrían tenerse por 
cobijados por· ese precepto (artículo 1748), que 
es de excepción, casos difere!).tes y extraños. 

La sentencia de 1935 ya citada hizo ver con 
sólida fundamentación esa diferencia, la que de 
ahí en adelante se ha sostenido por nuestra doc-



trina jurisprudencia!, como puede verse en las 
respectivas y múltiples sentencias dictadas al 
respecto, por ejemplo las publicadas en los nú· 
meros 1911, 1912, 1914, 1915, 1925, y 1927 de la 
GACETA JUDICIAL. Es de citarse en particu
'lar, como muestra de insistencia en esa distin· 
ción, la sentencia de 24 de octubre de 1936 (VoL 
XLIV, págs. 163 y ss.). 

En la de 30 de octubre del mismo año (VoL 
XLIII, pág. 832, se lee: 

"La acción de simulación consagrada por el 
artícul:o 1766 del C. C., a diferencia de la de nu· 
lidad consagrada por el artículo 17 48 del mismo 
Código, no surte efectos jurídicos contra terceros 
poseedores, salvo que éstos hayan participado eq 
la simulación o la hayan conocido o debido co· 
nacer antes de adquirir los bienes o al adqui· 
rirlos". 

A este último respecto es de advertirse que la 
demanda del presente juicio se CQncreta a que se 
reconozca el dominio de los actores y se declare 
que Ardila está obligado a cumplir la sentencia 
que aquéllos obtuvieron contra Galeano, en cuan
to ordenó la entrega del inmueble y el pago de 
sus frutos. En la· demanda de casación se habla 
de la mala fe de Ardila, de que su compra a Ga
leano es simulada, de que éste, advertido de que 
aquel juicio iba a incoársele, al pedírsele. posi
ciones• en marzo de 1939 y hasta haber sabido 
que la demanda se había presentado el 1<? de di
ciembre de ese año, el 21 del propio diciembre 
otorgó la citada escritura en favor de Ardila; 
pero la demanda ni en sus súplicas, ni en sus 
hechos fundamentales contiene lo que debiera 
contener para entender que esta simulación o la 
mala fe de Ardila o su conocimiento de lo que 
había entre su vendedor y los vendedores a éste 
ocultó bajo la compraventa aparente de 1932. No 
estando sub judice estos temas, no puede exten
derse a ellos el sentenciador para conocer y de
cidir en cuestión extraña al litigio. 

Si la venta de Galeano a Ardila hubiera sido 
posterior a la notificación e inscripción de la de
manda contra Galeano tan citada aquí, habría 
adolecido de la ilieitud que corresponde al pre-
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cepto contenido en el artículo 1521 del C. C. Ce
lebrada esa compraventa con anterioridad, la si
tuación legal es diferente. Apenas habrá para 
qué decir que la demanda no contempla la situa
ción a que se alude ante el artículo 1521, ni la 
afirma, y cómo no es fundamento ni pedimento 
del libelo, no lo es del litigio. 

Los conceptos del Tribunal acerca de la pose~ 
sión de Ardila y de la identificación de la finca, 
-en nada influyen sobre la decisión pronunciada, 

· ante la consideración decisiva ya estudiada aquí, 
cual ·es, en suma, la de que por haberse decla
rado una simulación, no son las disposiciones le
gales sobre nulidad las pertinentes o, más con
cretamente: no tratándose de nulidad, no puede 
.pedirse que se aplique el citado artículo 1748 ni 
acusar diciendo que se violó al no áplicarlo. 

Vuelve a decirse que esta reflexión es decisi-
va en el presente recurso. . 

De ahí que, por inoficioso, no se entre en el 
estudio de la analogía que el recurrente invoca 
entre nulidad absoluta e inexistencia, fenómenos 
acerca de los cuales, tant-o en su analogía alu
dida cuanto en sus desemejanzas, se ha detenido 
la Sala :en los varios fallos eQ_ que ello ha sido 
pertinente. Puede citarse al respecto el de 19 de 
julio de este. año en el juicio ordinario de Si
meón Castañeda contra Manuei Antonio Peláez, 
sentencia no publicada aún en la GACETA. 
· En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de San Gil de fecha veintiseis de julio 
de mil novecientos cuarenta y ocho. 

· Las costas del recurso son de cargo, del. recu
rrente. 

Publíquese, notifíquese y cópiese. 

!Wanuel .lTosé Vargas -lP'edro Castillo lP'ineda. 
lltical"do· llllinestrosa IJ}aza - &ivaro JLean Morales. 
lHieirnán Salamanca-&rturo Silva Reboiledo-lP'e
dJro JLeón Rincón, S~io. en ppdad. ' 



ACCJION DE liNDEMNliZACJION DE 

1.-lLa desaparición de un documento, so
brevenida · después de dictada una senten
cia fundada en él, ·no puede tener .lo que 
pudiera llamarse efecto retroactivo, en cuan
to ella hubiera de infirmarse por esa cir- . 
constancia ulterior, No sería lógico juzgarla 
sobre bases distintas de las que arrojaba el 
proceso al dictarse ; 

2.-lEl recurso de casación está .reglamen
tado con toda lógica, en cuanto para pros
perar forzosamE'IIlte el recurrente ha de 
justificar sus cargos; de manera que cuan
do, por cualquier circunstancia que sea, no 
los justifica, la sentencia recurrida no se 
casa. Si la acusación tiene por clave una 
errónea apreciación de pruebas, el recu-

. rrente tiene que demostrarla, y al deducir 
de ahí el quebranto de tales o cuales dispo
siciones legales sustantivas y demostrar esto 
también, a su vez, obtiene la infirmaCión . 
del fallo acusado; pero con1 no demsotrar ese 
error basta para que, no triunfe ese en su 
empeño y la sentencia recurrida quede en · 
pie. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Civil-Bogotá, septie~bre siete de mil nove
cientüs cuarenta y nueve. 

(Magistrado pÓnente: Dr. Ricardo Hinestrosa 
Daza) 

En el Juzgado Civil del Circuito de Girardot 
cursó en primerá instancia el juicio ordinario de 
Gustavo Martínez contra la Cooperativa·· d~ Cho
feres y Propietarios de Automotores de Girardot, 
Limitada, y se cerró la primera instancia en 
fallo de 28 de noviembre de 1946 que, aca
tando las súplicas del libelo, condenó a la Coo
perativa- a pagar el valor de los dos bultos de 
mercancías que había recibido del demandante 
para su transporte. Apelación de la parte deman
dada llevó el asunto. al Tribunal Superior, quien 
en fallo de 19 de febrero de 1948 confirmó el del 
Juez. 

No se había notificado aún esta última senten
cia cuando sobrevino el incendio del subsiguien-
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te 9 de abril que destruyó el expediente. Re
construído al favor del Decreto número 683 de 
19 de mayo del mismo año, se procedió ante 
todo a surtir esa notificación. El apoderado del 
demandado interpuso casación, recurso que se ha 
sustanciado y hoy debe decidirse. Como fuera 
fundamento cardinal de la decisión recurrida el 
documento que el Tribunal tuvo como prueba 
del. contrato de transporte aludido y de la en
trega de la mercancía al transportador, así como 
el dicho de l:os testigos presentados al respecto, 
el primero de los cargos que en su demanda de 
casación hace el recurrente es el de error de he
cho en la apreciación de tales pru~bas, y conse
cuencial violación de los artículos 258, 263, 266 y 
·290 d~l Código de Co~ercio. 

Se considera: 

Como salta a la vista, la desaparición de un 
documento, sobrevenida después de dictada una 
·sent~ncia fundada en él, no puede tener lo que 
pudiera llamarse efecto retroact\vo, en cuanto 
ella hubiera de infirmarse por esa circunstancia 
ulterior. No sería lógico juzgarla sobre bases 
distintas de las que arrojaba el proceso al dic
tarse. 

El recurrente observa que si se ha de dar por 
probado todo lo dicho en la sentencia del Tribu
nal, se cre'aría una situación inconstitucional por
que se suprúniría al demandado el recurso de 
casación. Agrega que la Corte no puede fallar 
ateniéndose únicamente· a lo que rece la senten
cia recurrida por haberse destruído las pruebas .. 

Pero, debe tenerse en cuenta que, sin afirmar
se en manera alguna la infalibilidad de un Tri
bunal, sobre lo cual bastaría recordar que con
tra sus decisiones existen recursos, entre ellos el 
de casación, es de reconocerse que una sentencia 
se presume bien dictada y no viene a romperse 
en este recurso sino cuando se demuestra que se 
halla en alguno de los casos del artículo 520 del 
C. J. De ellos . se invoca aquí el motivo 1 <?, acu
sando de violació11---de disposiciones sustantivas 
por error de derecho y . error manifiesto de he
cho en la apreciación de determinadas pruebas. 
Si . éstas no existen porque con po~terior..idad a 
la sentencia del Tribunal en un incendio desapa-



recieron, no puede deducirse de ahí que la sen
tencia haya de casarse por faltar hoy esos ele
mentos probatorios. 

En otras palabras: la reconstrucción a que pro
vee el citado decreto no puede tener entre sus 
resultados el alcance que el recurrente le atri
buye en relación con el recurso de casación. Las 
normas extraordinarias y excepcionales estable
cidas en el Decreto 683 para la reconstrucción, 
se encaminaron, según sus propia:;¡ palabras, a fa
cilitar la continuación de los juicios. En provi.J 
dencia de 26 de abril último dijo esta Sala: "Esta , 
legislación de emergencia, s:omo es natural y ob
vio, no tiene el poder de remediar completame:Ó.
te el estrago judicial que causó aquella calami
dad pública. Sus efectos restauradores, como se 
desprende del contexto de sus disposiciones, no 
operan sino dentro del sector ordinario del pro
cedimiento, sobre el desarrollo jurisdiccional de 
los grados, para que sobre los hechos en que 
las partes estuvieron de acuerdo o que se pro
baran fehacientemente en las diligencias recons
tructivas, d~clarados ciertos en auto del Juez 
Q Magistrado que hubiere conocido últimamen
te del negocio, pudiera continuarse el pr~ce
dimiento por .las normas comunes, a fin de que 
pudiera sentenciarse definitivamente en cual
·quiera instancia. El mecanismo legal de la ca
·sación colombiana requiere la integridad proce
·sal para la calificación jurídica de la legalidad 
'del fallo acusado, la que no puede hacerse a la 
vista de la sola sentencia, como en otras legisla
ciones. Y aquí existiría un vacío 'incalmable que 
no ofrecería base ninguna para el análisis jurí
dico que corresponde hacer a la Corte en casa
dón". 

Tratábase entonces de un recurso de hecho 
por haber denegado el Tribunal el de casación; 
se ignoraba, pues, cómo habría ·de ¡:¡tacarse la 
sentencia en el recurso, caso de que se con
cediera, y sin embargo, la Corte d¡;negó porque 
encontró que ninguno de los motivos del artículo 
520 del C. J. podría p~osperar o alegarse válic 
. damente, dada la visible carencia de base que lo 
reconstruído ofrecía. 

Ahora se trata de algo que con m.ayor claridad 
aún obliga a solución igual puestq que hay de
manda de casación, la que arroja plena luz so
bre que no puede prosperar por la decisiva cir
cunstancia de que la acusación básica y cardinal 
·.estriba en la confrontación de la sentencia re-
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currida con ciertas pruebas y que a tal cotejo 
no puede ni procederse siquie:r:a porque éstas 
desaparecieron. Lamentable en grado sumo es 
que en el presente, como en tantos otros juicios, 
la mencionada calamidad pública cerrara el ca
mino a la plenitud del estudiu y a la culmina
Ción de todoJ los recursos procedentes de ordi
nario. Pero e~ta consi_deración no podría en ma
nera alguna respaldar la infirmación cabalmente 
por no poderse rii estudiar el· ataque contra ella 
formulado. 

El recurso de casación está reglamentado cun 
toda lógica, en cuanto para prosperar forzosa
mente el recurrente ha de justificar sus cargos; 
de manera que cuando, por cualquier circunstan
cia que sea, no los justifica, la sentencia recu

•rrida no se casa. Si la acusación tiene por clave 
una errónea apreciación de pruebas, el recurren
te tiene que demostrarla, y al deducir de ahí el 
quebranto de tales o cuales disposiciones legales 
sustantivas y demostrar esto también, a su vez, 
obtiene la infirmación del fallo acusado; pero 
con no demostrar ese error basta para que no 
triunfe en su empeño y la sentencia recurrida 
quede en pie. Y en manera alguna puede des- " 
conocerse que esto último es lo que aquí ocurre, 
puesto que el recurrente no ha demostrado aquel 
error, y para que esto sea lo que en verdad 
acontece, no es óbice la circunstancia de que 
esa ausencia de demostración pr~venga de haber 
perecido después del fallo las pruebas mismas 
cuya apreciación errónea es la base del recurso. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
tran.do justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia de diez y nueve de febrero de mil no
vecientos cuarenta y ocho dictada en este juicio 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá. _ 

Sin costas en el recurso, por no haberse cau
sado . 

Publíquese, notifíqúese y cópiese. 

Manuel .V osé Vargas -IPedro Castillo JPineda. 
Ricardo llllinestrosa ll.l>aza- Alvaro !Leal Morales. 
llllernán Salamanca-Arturo Silva ReboUedo--JPe
dro !León Rincón, Srio. en ppdad. 



lRJEQlHSKTOS PARA QUJE PlROSPElRJE JEL 
lEN LA APRJECliACliON DJE PRUEBAS -

lEJ recurrente o'lvidó señalar precisamen
te las pruebas que en su concepto fueron 
equivocadamente estimadas por el Tribunal 
y demostrar que el sentenciador incurrió 
en error de derecho que aparezca de mani
fiesto en los autos, y que, estos yerros llrO
batorios lo llevaron a una inadecuada apli
cación de la ley sustantiva, y estas fallas 
en el manejo y aplicación de la ineludible 
preceptiva legal del recurso cierran comple
tamente el camino a la Sala para la consi
deración o examen de los puntos que plan
tea la demanda de c~ación. lL~ jurisdicción· 
de la Corte cuando ·se trata de violación in
directa de la ley no puede moverse sobre 
el terre~o probatorio de los litigios, sino por 
los caminos del error que en la valoración 
de las pruebas hayan incurrido los Tribu
nales Superiores, y no oficiosamente, sino 
conducida por el razonamiento concreto y 
convincente .de los· recurrentes. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Civil-Bogotá, septiembre quince de mil nove
cientos cuarenta y nueve.· 

' 
(Magistrado ponente: Dr. Hernán Salamanca) 

Antonio Rubio Ayala dio en arrendamiento a 
Luis B. Contreras · tres potreros llamados San 
Antonio, El Secreto y La C'eiba, ubicados en el 
municipio de Beltrán, singularizados por sus lí~ 

mi tes particulares. El contrato de arrendamiento 
se cop.signó en documento privado, suscrito ~n 
San Juan de Ríoseco el 10 de marzo de 1939. 
Las obligaciones que expresamente contrajo el 
arrendatario Contreras en lo que se refiere. a la 
controversia, son según este instrumento: 

"51l- De las maderas de los terrenos. materia de 
este contrato, sólo hará uso el arrendatario para 
beneficio de los mismos en cercas y beneficio del 
arrendatario. 61l- El arrendatario queda obligado 
al sostenimiento por su cuenta de las cercas usan
do para ello lo más posible postes de corazón, y 
al final del contrato las entregará en buen estado 
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y competentes para contener ganado vacuno. 71J. 
El arrendatario entregará al final de!! contrato 
una puerta .de golpe construída de cumulá colo
cada en cada. potrero y en perfecto servicio. Silo 
El arrendil.tario entregará. al final del contrato 
dividido en dos potreros por medio de cerca de 
alambre a su cuenta y por donde designen de 
acuerdo con"'el arrendador, el potrero de San An
tonio empradizados de pasto propio de la región, 
y los otros dos potreros El Secreto y La Ceiba e~ 
mejores condiciones de las en que se hallan ac
tualmente. . . 131l- El arrendatari-Ó hará tres que
mas· a los potreros distribuídas de acuerdo con el 
tiempo propio para ello. Después de la primera 
quema y de la últimá quema los contratantes 
harán practicar un reconocimiento por medio de 
peritos nombrados uno por cada parte para que 
dictaminen sobre el estado que el arrendador 
entrega y luégo en que recibe al final del con
contrato. . . 181J. La infracción por uno de los con
tratantes a cualquiera de las cláusulas de. este 
contrato dará derecho al otro para demandar la 
resolución del contrato con pago de la suma de 

·quinientos pesos moneda corriente que de común 
acuerdo fijan como multa para tal fin, salvÓ que 
para ello haya m~diado fuerz~ mayor o caso for
tuito". · 

Con base en este contrato sobre cuya existen
cia no se debate, Antonio Rubio Ayala, en libelo 
de 4 de julio de 19~5, ante el Juzgado 29 Civil 
del Circuito de Facatativá, demandó a su arren
datario en juicio ordinario pa:J;"a que . se declare: 

"19 Que el demandado Luis B. Contreras in
cumplió el contrato de arrendamiento que cele
bró con -Antonio Rubio Ayala por medio' del do-. \ 
cumento de 10 de marzo de 1939, por cuanto de-
volvió al arrendador Antonio Rubio Ayala las 
fineas de ·San Antonio, El Encanto y La Ceiba, 
en jurisdicción de Beltr~n, en ·completo estado 
de abandono enmalezadas, sin pastos, con las cer
cas caídas, sin dividir con cerca de alambre el 
potrerb de San Antonio, sin las puertas que de
bía construír a sus expensas, cegado el abreva
dero de los ganados que se tenía con las aguas 
invernales y sin que hubiera hecho las quemas 
oportunas o apropiadas que se comprometió a 

/ 
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llevar a cabo en dichos inmuebles; 
"2" Que el demandado Luis B. Contreras debe 

pagar a mi poderdante Antonio Rubio Ayala, por 
vía de multa, la suma de $ 500.00, de acuerdo 
con lo estipulado en la cláusula 18 del documen
to mencionado, de fecha 10 de marzo de 1939; 

"39 Que el seiíor Luis B. Contreras debe' pagar 
al señor Antonio Rubio Ayala la suma de $ 10.000 
m. c., por los perjucios provenientes del incum
plimiento de las obligaciones que contrajo como 
arrendatario, en lo que dice relación con el com
pleto estado de abandono de los inmuebles, falta 
de cercas divisorias, destrucción' de pastos, falta 
de sostenimiento de cercas medianeras y diviso
rias, disminución de aguas,· etc., o la suma de di
nero que se fije por medio de peritos, como mon
to de los perjuicios; pues, lo que se debe por cá
nones de arrendamiento no es materia de la pre-
sente acción; · 

"49 Que se. condene al demandado en las cos
tas del presente juicio, en caso de oposición". 

Los hechos fundamentales de esta acción son 
los que resultan comprendidos y expresados en 
las preinsertas súplicas. El demandado, al con
testar la demanda, acepta la existencia del con
trato con las estipulaciones conocidas y se opone 
a las pretensiones del actor. A su turno, en la 
debida oportunidad, demandó en reconvención a 
su demandante para que se declare: ~ 

Que el arrendador Rubio debe pagarle el va
lor de los perjuicios que le causó con el incum
plimiento del contrato, .por no haber puesto de 
su parte los medios necesarios a fin de que el 
el de su expiración, en la cu'antía que se esta
blezca en este juicio o en otro separado. 

Que el arrendador debe pagarle el valor de las 
mejoras de los inmuebles, representadas en los 
trabajos hechos por el arrendatario en los inmue
bles arrendados y equivalente a la diferencia de 
valor de los potreros en el día del contrato y en 
el de su expiración, en la cuantía que · se esta
blezca en este juicio o en otro separado. 

Subsidiariamente pide que se declare que Ru
bio debe pagarle al arrendatario el valor de las 
mejoras, incluyendo en éstas los pastos que el 
arrendatario entregó al final del contrato; y el 
valor de los perjuicios que se le pudieron oca
sionar por acción u omisión del arrendador, más 
las costas del juicio. 

El actor en la acción directa contestó la de
manda de reconvención oponiéndose élj que se ha
gan las declaraciones solicitadas, negando que el 
arrendatario hiciera mejoras en las fincas y afir-
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trato ni la ley lo obligaban a pagarlas. Trabada 
~ de esta suerte la litis, el Juzgado del Circuito 

sentenció definitivamente el 11 de octubre de 
1946 declarando que el ar-rendatario Contreras 
incumplió el contrato de arrendamiento, y con
denándolo en consecuencia a pagar· al arrenda
dor Rubio Ayala la suma de $ 500.00, a título de 
multa estipulada, según la estipulación de la 
cláusula 18 del contrato. Negó todas las peticio
nes de la demanda de reconvención, absolviendo 
en razón de ellas al arrendador.· Costas a cargo 
del demandado Contreras. 

Sentencia acli!Sada 

Se surtió la segunda instancia del juicio por 
apelación de ambas partes. · El Tribunal de este 
Distrito Judicial la decidió e_n sentencia de 25 de 
novie111bre de 1947 en que confirmó totalmente 

" la recurrida también con costas a cargo del de
mandado Contreras. 

La sentencia del Tribup.al en una pieza orde
nada y clara en que se examinan minuciosamen
te y de maner-a concreta todos los aspectos de 
incumplimiento del contrato de arrendamiento, 
confrontando separadamente cada una de las obli
gaciones del arrendatario Contreras con las prue
bas producidas al respecto --declaraciones testi
moniales, inspección ocular con peritos-, de las 
cuales se hace una val-oración precisa, para con
cluir que se ha establecido fehacientemente el 
incumplimiento parcial del demandado ~ontre

ras". De lo expuesto se desprende -dice el Tri
bunal- que el arrendatario no cumplió en su 
integridad el contrato: no puso las puertas de 
cumulá, ni dividió en dos el potrero de San An
tonio con ceréas. Por este aspecto tiene que pros
perár la petición primera de la demanda, pero 
no por todos los hechos que allí se señalan, sino 
sólo por los indicados anteriormente. . . La a va
luación anticipada de perjucios que las partes 
h_icieron por el incumplimiento de cualquiera de 
las cláusulas del contrato fue fijada en $ 500. 
Y como el arrendatario incumplió, en parte, ha 
incurrido en la pena fijada y, por consiguiente, 

mando que aunque las hubiera ejecutado el con-

, la segunda súplica debe prosperar. . . El de:m.an- ' 
dante pidió se condenara a Contreras a pagar la 
multa, luego no puede pedir indemnización, ya 
que en el contrato no se pactó expresamente que 
podía pedirse la indemnización y la pena. Basta 
esta razón para no acceder a la tercera petición 
de la demanda". ·Respecto de las súplicas de la 
reconvención estimó el Tribunal que en manera 
alguna se probó que Rubio Ayala dejara de cum-



plir en la me_dida legal su opligadón de mante
ner a su arrendatario en el goce de la cosa arren
dada, y porque de .acuerdo con las estipulaciones 
contractuales el arrendador no se o,bligó a pagar 
mejoras ni esta calificación jurídica corresponde · 
a los tr'abajos a que alude el contrademandanté 
de conservación de las cercas y empradizamiento 
de potreros, obligaciones éstas que legal y c,on
tractualmente corren a cargo del arrendatario· de 
predio rural. 

!El recurso 

ConclllÍda la tramitación correspondiente, se 
decide hoy el recurso de casación· oportunamente 
interpuesto por la parte demandada · contra la 
sentencia definitiva de segunda instancia, sinte
tizada en sus consideraciones fundamentales. 

La demanda de casación, que aspira a apoyarse 
en la causal primera del artículo 520 del C. J., 
está formada en su mayor parte por un recuen
to historial de las instancias del juicio y por una 
larga 'Serie de consideraciones y conceptos en 
torno de las pruebas producidas, a semejanza de 
los alegatos de bien probado en los grados, pero 
sin mención ni imputación ninguna de errores 
de hecho p de derecho cometidos en el juicio 
estimativo de 'su mérito. , "Debemos concluir -
añade el recurrente- que el señor Lus B. Con
treras no estaba obligado a construir las. cercas 
ni a· sembrar los pastos que dicen los testigos 
fueron construidas y sembrados por este señor; 
que esas mejoras son necesaFias, y que Contreras 
construyó esas cercas y sembró esos pastos du
rante la época en que fue arrendatario". En des
arrollo y conclusión de estos raciocinios, formula 
el recurrente, al final de su demanda, los cargos 
de ilegalidad que imputa a la sentencia, y que 
pueden resumirse así: 

No. es exacto ni justo afirmar que la construc
ción <;le las cercas nuevas y la siembra y cultivo 
de pastos de los potreros arrendados que hizo. el 
arrendatario Contreras sean el cumplimiento de 
una obligación emanada del contrato, de acuerdo 
con éste y con las pruebas que obran en el ex
pediente. Alegar lo contrario es ilógico. Con la 
argumentación. del Tribunal a este respecto se 
violaron los artículos 1602, 739, 1993 y 1994 del 
c. c. 

El Tribunal violó el artículo 697 del C. J. al no 
' aceptar las declaraciones de los testigos citados 
por el demandado y quienes· acordemente decla
ran que el arrendatado,_ durante el contrato, 
construyó cercas y sembró y cultivó pastos· de 
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que luégo se 'benefició el demandante Rubio 
Ay ala. 

Igualmente. violó , los artículos 721 y 722 del 
mismo Código Judicial .ya que el concepto de los 
peritos·fue uniforme acercá de que la siembra Y 
cultivo de pas.tos y construcción de cercas se hi
cieron durante la vigencia del contrato, y por no 
aceptar lo relacionado con el valor de _las mejo
ras y con la determinación de que éstas son ne
cesarias. 

También violó el Tribunal el artículo 575 del 
C. J. al condenar en costas del segundo grado al 
demandado Coptreras y confirmar la condena
ción del Juzgado, pues ambos apelantes perdie
ron el recurso ante el Tribunal y ContrE]ras no 
sostuvo ante el Juzgado temerariamente sus pun
tos jurídicos. 

Considera la Corte: 
· Ningún problema, como ya se sabe' y quedó di-

. cho, se plantea en el litigio sobre la existencia 
del contrato de arrendamiento de los tres potre
ros en jurisdiCción municipal de Beltrán, conte
nido en el docurpen:to que obra en autos otorga
do con todas las formalidades requeridas y le
galmente reconocido por sus otorgantes. Las cues
tiones controvertidas versan-sobre el cumplimien
to de las prestaciones contract.uales, esto ·es, so
bre la personal conducta jurídica de arrendador 
Y. arrendatario' en relación con su contrato, de 
tal manera que el estudio del pleito y su deci-

. sión se reducen a problemas de estricto carácter 
probatorio, más concretamente, a la confronta
ción de las pruebas aducidas por los dos contra
tantes para· demostrar el pago de sus .respectivas 
obligaciones. Pero resulta, como se advirtió al 

' reseñar la sentencia recurrida, ·que su acusador 
ante la Corte nlV'idó s.eñalar precisamente las 
pruebas que en su' coqcepto fuer.on equivocada
mente estimadas por el Tribunal y demostrar 
que el sentenciador incurrió en error de derecho, 
o en error de hecho que aparezca de manifiesto 
en los autos, y' que est~s yerro~ probatorios lo 
llevaron a una inadecuada ~plicación de la ley 
sustantiva, y estas fallas ·en el manejo y apli
cación de la ineludible preceptiva legal del re
curso cierran completamente el camino a la Sala 

. para la consideración o examen de los puntos que 
plantea la demanda de casación. La jurisdicci6n 
de la Corte cuando se trata de violación indirec
ta de la ley no puede moverse snbre el terreno 
probatorio de los litigios sino por los caminos del 
error que en la valoración de las pruebas hayan 
incurrido los Tribunales Superiores,, y no oficio
samente, sino conducida por el razonamiento 
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concreto 'y convincente de los recurrentes. Las 
demandas formuladas con olvido o desprecio de 
los preceptos legales que configuran la casación 
como recurso extraordinario sustancialmente dis
tinto de las instancias convierten con mucha fre
cuencia los fallos de la Corte en .insignificantes 
pagmas en que se amontonan lugares comunes 
sobre la técnica de~ recurso. 

Olvidando la inutilidad de la acusacwn advier
te la. Sala que en torno de la construcción de 
cercas nuevas de los potreros arrendados, punto 
éste a que con la siembra de pastos se contraen 
Jos reparos del recurrente, la sentencia del Tri
bunal no es especialmente minuciosa en el exa
men y confrontación de las pruebas aqucidas so
bre el particular. _Discriminadamente, uno a uno, 
examina los testimonios producidos por el arren
dador y los aducidos por el arrendatario contra
demandante, 'los confronta, y concluye: "Así, 
pues un número igual de testigos a los presentq
dos por el demandante, o sea, siete, afirman que 
·contreras sostuvo las cercas y que las existentes 
el día de la diligencia de inspección ocular eran 
las construidas por dicho señor. Además, en la 
misma inspección ocular aparece que las cercas 
se. encontraron en buen estado y los peritos lle
garon a la conclusión dy que debieron encontrar
se mejor el día en que las entregó Contreras a 
Rubio. En consecuencia, es · preciso llegar a la 
conclusión de que el actor no produjo prueba 
más convincente que la del demandado para de
mostrar que éste hubiera violado la cláusula sex..: 
ta del contrato de arrendamiento". Ninguno de 
los siete testigos presentados por el demandado
contrademandante Luis B. Contreras hace refe
rencia al hecho de que éste construyera cercas 
distintas de las existentes en los inmuebÍes al 
tiempo del contrato, y aluden simplemente a la 
·circunstancia de que el arrendatario reconstruyó 
y conservó los cerramientos de los fundos como 
estaba obligado por la ley y el contrato, lo que1 
le valió la absolución en razón de los perjuicios 
que le demandaba el dueño de los potreros por 
haberlos devuelto con las cercas caídas. En punto 
a siembra de pastos, en forma y extensión que 
excediera la obligación legal y contractual de 
Contreras de conservar los que recibió, ninguna 
prueba se produjo. Apenas hay que rectificar el 
error jurídico de calificar la reconstru<:ción de 
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cercas y conservación de pastos como mejoras 
necesarias. 

Respecto del cargo de violación de los artícu
los 697, 721 y 722 del C. J. tampoco se acomoda 
la demanda a las exigencias de la ley. No hay 
para qué alargar innecesariamente este fallo con 

, la ·reproducción, hecha innumerables veces, de 
las razones técnicas que imponen el rechazo de 
un cargo así formulado, y que pueden verse, en
tre otra~ en la sentencia de esta Sala visible a la 
página 64p del número 1986 de la G. J. 

Finalmente, por lo que hace al cargo de que- _ 
branto del artículo 575 del C. J. basta recordar 
"que en repetidas ocasiones ha dicho esta Sala 
que sólo excepcionalmente, en el concepto de ser 
·una parte ·de la reparación del daño, puede la 
condena en costas dar lugar y materia al estudio 
de casación como cargo de violación legal contra 
una sentencia, porque siendo siempre las costas 
cosa accesoria del derecho principal deducido en 
el pleito, las cuestiones relativas a su reconoci
miento no pueden fundar la casación del fallo 
en cuanto al derecho ·principal, y porque la con
denación 'a su pago está subordinada a la apre
ciación de la temeridad propia del fondo del de
recho controvertido, de modo que es este derecho 
el que debe atacarse y no la condena en costas, 
que es ya la represión legal a la temeridad con 
que aquel derecho fue ejercitado ... " (G. J. nú
.;rnero 1953, pág. 104). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de· Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando iusticia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, NO CASA la sentencia profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá de fecha 25- de noviembre de 1947, 
materia de este recurso de casación. 

Sin costas por 'no aparecer que se hayan cau
sado. 

Publíquese, notifíquese, cópiese insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribnal de origen. 

Manuel .V osé Vargas -Pedro Castillo lP'ineda, 
llticardo llllinestrosa Daza - Alvaro Leal Moranes. 
llllernán Salamanca - Arturo Silva lltebolledo
IEmili(.\ Prieto llll., Ofl. Mayor en ppdad. 
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NO JPUJEDJE HAJBJEJR lLUGAJR A CASACWN JPOJR INJFJRACCliON DE NOJRMAS SliM
lPlLJEMJENTJE ADJETliV AS. - lESTliMACWN DJE lPlRUlEBAS lEN CASACION 

. :0..-lEl precepto del artículo 472 del ID . .11'. 
--como lo ha dicho la IDorte- cuando 'POr 
algún respecto ha sido infringido, por sí 
mismo no puede motivar la infirmación del 
fallo; siendo como es de simple recordación 
a los Jueces de lo que se persigue por el 
procedimiento judicial, quienes a él faltan 
habrán infringido con él otras disposiciones 
más radicales de las que sí dan margen al 
recurso; en ese caso lo que debe atacarse 
es la infracción de esas disposiciones, pe;o ' 
no meramente la'del artículo 472. 

2.-iEs verdad que, como lo recuerda el 
recurrente, la IDorte, por intermedio de su 
Sala IDivil de liJnica llnstancia, · ha dicho 
que: "ll"ara que una· prueba· sea estimada 
debe ser producida dentro de una de las 
cuatro oportunidades que autor~a el artícu
lo 597 del ID. J. De donde se infiere que· no 
puede-formar parte del proceso si no ha 
sido 'pedida, decretada y practicada confor
me a una de las cuatro formas o maneras 
que establece el artículo citado". (.A\uto de -
20 de octubre de 1937, G. J. XILV, \página 
948). ll"ero adviértase al respecto que uno es 
y debe ser el criterio de la IDorte cuando 
obra como Tribunal de instancia, y otro 
muy distfuto cuando actúa como Tribunal 
de IDasación, ya que en este último caso se 
halla· grandemente limitada, en atención a 
la es.encia niisma del recurso. · 

3.-JLa violación de las normas contenidas 
en los artículos 597 y 636 del ID. J., y en los. 
artículos 18 y 19 de la JLey 92 de 1938 no 

-, · da base para la casación, por carecer dichas 
normas de contenhJo sustantivo. \ 

Corte Suprema· de Justicia - Sala de Casación 
Civil-Bogotá, septiembre quince de mil nove
cientos cuarentá •y nueve. 

(Magistrado ·ponente: Dr. Arturo Silva 
·Rebolledo) 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por el representante del Municipio de Cartagena 

contra la sentencia del Tribunal de Bolívar, de 
12 de diciembre de 1945, que puso término a la 
segunda instancia del juicio ordinario seguido por 
Marciela Gutiérrez v. de Fuello; Félix, Ubaldina, 
Tulia Ester Fuello Gutiérrez y otras contra aquel 

. Municipio. 
Ha versado la litis sobre la responsabilidad ci

vil pOr la muerte de Emigdio Fuello, que afir
man los actores haber acaecido en Cartagena _ 
el 1<?. .de noviembre de 1~2, a consecuencia de 
una descarga eléctrica que recibiera al tocar la 
puerta o reja metálica del edificio del Pabellón 
de Carnes _de la· plaza de mercado, de propiedad 
del Distritü: Se sostiene ~n el libelo principal que 
la puerta o reja aun estando cerrada y por falta 
de fijeza, . ha_cía contacto con lüs ~ables conduc
tores de electricidad que pasan sobre ella, moti
vo éste que determinó la electrocución de Fue
llo, expendedor de carnes,· quien terminaba ya su 
labor y cuando conversaba con algunos amigos y 
compañeros, al rozar con ella recibió la descar
ga, a consecuencia de la cual falleció instantes 
después. 

Los demandantes son la cónyuge e hijos legíti
mos de la víctima y también su madre, llamada 
Ubaldina Fuentes o Condé. 

El Pers.Onero Municipal aceptó varios de los 
hechos fuÚdamentales, dijo ignorar otros, y aun
que no· se opuso expresamente a la demanda, sí 
manifestó que rechazaba la acción de la. Fuentes 
o Condé por considerar que carecía de interés 
jurídico para demandar "ya que hay herederos 
de mejor derecho que ella". 

El Juez de primer grado, que lo fue el Tercero 
Civil del Circuito, sustanció debidamente el plei
to y por considerar demostrados los hechos base 
de la demanda, en su fallo de 17 de julio de 1944 
condenó al Municipio co~o culpable de la muer
te de Fuello, al pago en favor de los demandan
tes de la suma de veintidós mil quinientos pesos 
($ 22.500.00) m. cte., en que· pericialmente fue
ron estimados los perjuicios materiales. No aten
dió a ~a súplica sobre· perjuicios morales. 

A .virtud de apelación que interpusieron las 
partes, en sentencia de 12 de diciemóre de 1945, 
el Tribunal de Bolívar después de revocar la d~J 
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inferior, condenó al Distrito de Cartagena a res
ponder civilmente de los perjuicios demandados, 
tanto de orden material.como moral. Respecto de 
los primeros indicó que "deberán ser determina
dos mediante el procedimiento que se señala en 
el artículo 553 del C. J.", y trazó normas para su 
fijación pericial ulterior. Dispuso, además, el 
pago a los demandantes por el Municipio de la 
cantidad de doscientos cincuenta pesos ($ 250.00) 
m. cte. para satisfacerles el daño moral subjetivo 
solamente, pues no hizo condenación de perju~
cios inmateriales objetivados. 

Previo estudi'O detenido, se acepta en la . pro
videncia el hecho del accidente de que fue vícti
ma Puello, la consiguiente pérdida de su vida y 
la relación de causalidad entre el hecho y el daño, 
con fundamento en el abundante acervo proba
torio que el expediente contiene. 

Efectivamente -según la sentencia- los acto
res recibieron con la muerte de Puello "un per
juicio material que se manifiesta en la carencia ' 
de los recursos indispensables para atender• a la. 
subsistencia de todos y a ~a educación de sus hi
jos", como lo declaran varios testigos (c. 2, folios 
13 v., 38, 39 y 41 y c. 4, folio 22 v. a 24), y les 
fue irrogado también un daño moral que no se 
objetivó. 

La condena sobre reparación de los perjuicios 
materiales se hizo. en abstracto sobre la conside
ración de "que el cálculo de los peritos se inició 
con el vicio de una equivocación documental que 
lo dejó al margen de toda exactitud, desde luego 
que el resultado de las tablas, en cuanto a los 
años de vida probable de Puello, está rigurosa~ 
mente subordinado a la edad cierta que se tome 
como base para consultarla", y que consiguiente
mente "no ·tiene -el experticio- la debida fun
damentación" (C. J., 721). La valoración del daño 
moral subjetivo se hizo con arreglo al artículo 95 
del Código Penal y dentro de los límites de esta 
disposición que se juzgó aplicable. 

El Tribunal sitúa el caso dentro del campo ·de 
la culpabilidad extracontractual, ·y. comparte la 
tesis de la Corte ;sobre la respo~sabilidad civil de 
las entidades de Derecho Público, expuesta en 
casación de 21 de agosto de 1939 (G. J. número 
1950, T. XLVIIII), en la que se desarrolla "la 
nueva concepción que quiere fundar la respon
sabilidad en un concepto objetivo principalmen
te, equivalente al deber del Estado de reparar el 
daño que cause a los ciudadanos por el funcio
namiento inadecuado de los servicios públicos, 
con secundaria consideración a la falta imputa-· 
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ble a los agentes encargados legalme.ilte de poner 
en actividad esos servicios". 

La prueba de la defunción de Puello fue objeto 
de especial estudio por el Tribunal. Admitió 
como tal la partida de origen eclesiástico acom
pañada a la demanda y la copia del acta civil 
presentada directamente por los interesados den
tro del término probatorio de la segunda instan
cia, no sin advertir que la certificación parro
quial, dentro de la vigencia de la Ley 82 de 1938, 
tiene el simple carácter de prueba supletoria y 
que los instrumentos públicos como la partida no
tarial, deben traerse a los procesos en la forma 
exigi?a por el artículo 636 del C. J. No 'Obstante 
opi,nó que en obedecimiento a lo dispuesto en el 
artículo 472 del Estatuto Procesal, estaba en el 
deber de aceptar como demostrada la muerte, 
que por lo demás no había sido siquiera debatida. 

1 

IEl recurso de casaciólll 

Contra el fallo de segundo ~rado el Municipio 
de Cartagena por intermedio de apoderado cons

. tituído en forma, interpuso el recurso de casa
ción que fundó oportunamente' y que, debidamen
te sustanciado, se decide en esta sentencia. 

Invoca el recurrente la causal primera del ar
tículo 520 del código de la materia, quejándose 
de la transgresión¡ de normas legales sustantivas 
en su acusación, que distribuye en los cuatro 
cargos que separadamente se estudian en se
guida. 

lPrimer carg() 

Es el de "violación directa del artículo 597 y 
violación por aplicación indebida o . interpreta-

' ción errónea del artículo 472, ambos del C. J., 
incurriendo el Tribunal en error de derecho al 
estimar como prueba de la defunción de Emigdio 
Puello, no debiendo estimarlas, la partida ecle
siástica .. : . . y el acta notarial ..... , la primera 
acompañada· con la demanda y la segunda pre
sentada directamente por el apoderado de los ac
tores en segunda instancia'. Al estimar la prime
ra partida como prueba de la defunción de"Pue
llo, el Tribunal violó, además, directamente el 
artículo 18 de ~a Ley 92 de 1938". 

Afirma que "la partida de defunción de Emig
dio Puello es un documento fundamental en este 
proceso, que deriva de esa muerte, hasta el pun
to de que sin ese documento el juicio actual que
da sin base y el Municipio tiene que ser absuel-



to"; que "la de origen eclesiástico se acompañó a 
la demanda, y por ese ' aspecto solamente podía 
ser apreciada. por el Tribunal, pero el artículo 18 
de la Ley 92 de 1938 quitó el carácter de prueba 
principal del hecho a esa clase de documentos, y 
al darle el Tribunal un valor que la ley le nie
ga, incurrió en error de derecho violando la dis
posición prohibitiva". 

Agrega que: '!El acta notarial aducida tardía
mente por el apoderado de los actores en segun
da instancía, pudo servir dé prueba de aquel he
cho, pero la forma en que fue llevada al proceso 
impide que ella pueda ser estimada por los' Jue
ces: E} Tribunal, sin embargo, interpretando erró
neamente el artículo 472 del C. J., le Q.io el va
lor que la ley le niega". 

En resumen: El Tribunal incurrió -según el 
mandatario del Municipio- en error de derecho, 
que lo condujo a la·violación.de los artículos 472, 
597 y 636 del c. J., al estimar como prueba vá
lida de la' muerte de Puello la partida de origen 
eclesiástico llevada al juicio en forma correcta; 
pero sin deri10strar que no existiera el acta nota
rial correspondiente, único caso en que podía 
dársele aquel valor, conforme al artículo 19 de 
la Ley 92 de 1938; al darle ese valor, el Tribunal 
violó por la misma causa el artículo 18 de esta 
última ley". 

Se considera: 
Las disposiciones que ·el recurrente cita' como 

quebrantadas no dan base a la casación del fallo. 
El artículo 472 del C. J. se limita a recordar 

a Jueces y Magistrados la natural finalidad de 
los procedimientos judiciales, que no ha de ser 
otra que la efectividad d~ ios derechos que las 
normas sustantivas reconocen, y a fijar el crite~ 
río de interpretación y aplicación de las reglas 
procesales y de las disposiciones sobre pruebas 

-que si bien no son adjetivas propi'amente, por no 
estar destinadas a la consagración de· los dere
chos de las personas, su violación no debe ni pue
de motivar el rompimiento de la sentencia. 

Esto ha sostenido la Corte al respecto: " .... el 
artículo 472 del C. J. tampoco funda la casación 
por la misma circunstancia. Este prec¡¡~pto cuan
do por algún respecto ha sido infringido, por sí 
mismo no puede motivar la iiJ,firmación del fa-, 
llo; ·siendo como es de simple recordación a los 
Jueces de lo que se persigue por el procedimiento 
judicial, quienes a él-faltan habrán infringid>:> 
con él otras disp~siciones más radicales de las que 
sí dan margen al recurso; en ese caso lo que debe 
atacarse es la infracción de esas disposiciones, 
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pero no meramente la del artículo'-472". (Casa
ción de 28 de abril de 1939. G. J. W' 1947, p. 72). 

" ... en lo que hace a la ·violación del artículo 
472 del C. J., que consagra la ·misma disposición 
del 837 del Código anterior, ya se ha dicho que 
tal disposición es meramente. exhortativa. 'Élla 
"sólo contiene una regla de conducta para los 
Magistrados y Jueces, encaminada a asegurar la 
justicia en los fallos judiciales, por lo cual la 
Corte ha decidido repetidas veces que el aparta
miento de tal re.gla no constituye un motivo es
pecial de primera causal de casación, puesto que, 
caso de inobservancia de. ese precepto legal, las 
disposiciones sustantivas violadas serán otras, por 
·los errores en que incurre el sentenciador". (Ca
sación de 29 de septiembre de 19.20, G. J. núme
ro XXVIII, 187, 1~). "Cuando una s~ntencia no· 
se amolda al precepto del artículo 837 del C. J. 
-se dijo en casación de 10 de agosto de 1922-es 
porque se ha cometido error en la apreciación 
de las pruebas, o porque se ha apartado de lo 
dispuesto por la Ley; y para que ·sea casable por 
tal motivo habrá necesidad de hacer patentes di
chos errores o indicar la ley infringida." (G. J. 
XXIX, 234, 1 ~). ( ~ása'ción de 22 de marzo de 
1935 G .. J. número 1895-B, pág. 234). 

Los artículos 597 y 636 del C. J. y el 18 de la 
Ley 92 de 1938, relativos el primero al mérito en 
general de las pruebas y a la oportunidad de 
producirlas, el segundo a la manera como deben 
traerse a ·los autos las consistentes en instrumen
tos públicos, y el último al valor 'probatorio de 
.las partidas del registro civil, tampoco pueden 
servir de fundamento a la infirmación de 1a sen
tenciá acusada. 

En ~asos simil~res la Corte ha expresado: 
"Ninguna de las disposiciones que el deman

dado recurrente cita como infringidas por las 
sentencias del Tribunal es de naturaleza sustan
tiva en el sentido que a esta calificación se da 
en el numeral 1 o del artículo 520 del C. J., esto 
es que ótorga o reconoce un derecho, y cuya vio
lación es el motivo de casación allí establecido y 
·definido. Tales preceptos en cuya transgresión se 
· funda la demanda de casación son meramente 
procesales y de carácter modal unos, que se limi

. tan a señalar el camino que ha de seguirse para 
obtener el reconocimiento· judicial de los dere
chos; y otros contentivos de reglas para la pro
ducción de unas pruebas y determinantes de su 
mérito o valor demostrativo. Muchas veces se ha 
repetido que la errónea apreciación de pruebas 
judiciales no es por sí causal de casación, sino 
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un medio por el cual puede llegarse a~ motivo 
que es la violación de la ley sustantiva. Cuando . 
esta infracción se hace provenir de equivocada 
apreci~ción probatoria es indispensable que la 
acusación no se detenga en el señalamiento Y de
mostración del error, sino que es preciso citar la 
ley sustantiva, que se considera infringida, que 
es con la que debe hacer la Corte la confronta
ción de la sentencia. Sin este complemento el 
cargo queda a medio camino e inútil. Y esto aún 
tratándose de error de derecho por haber el Tri
bunal desoído las disposiciones legales reglamen
tarias de la prueba y de su estimación y alcan
ce, disposiciones éstas cuya cita, que indudable
mente contribuye a dar luz cuando se hace, no 
se necesaria, y cuyo quebrantamiento, cíteselas 
o no, es lo que constituye precisamente el 'error 
de derecho en su apreciacipn. La calidad sustan
tiva que siernper se ha reconocido a las disposi
ciones que consagran la estimación obligatoria 
de determinadas pruebas -sustantividad de ca
rácter procesal en el sentido de importancia 
como medio de demostrar el derecho, pero no en 
la acepción de fuentes de derecho-, no basta 
para tener por satisfecha la exigencia que im
pone la ley al recurrente de señalar la disposi
ción propiamente sustantiva,. porque, como se 
acaba de decir, la inexacta ·apreciación de la 
fuerza o eficacia de un elemento de prueba es 
apenas constitutiva del error de derecho, median
te el cual llegó el sentenciador a una equivocada 
conclusión sobre la cuestión de fondo debatida en 
el juicio. Dentro del mecanismo técnico de la 
causal primera de casación, cuando la ·violación 
de la ley proviene de apreciación errónea de 
pruebas, podría llamarse a la del correspondien
te artículo que fija el mérito probatorio viola
l!li.ón medio, porque de ella, una vez demostrada, 
hay que deducir todavía el quebrantamiento de 
la que propiamente llama el artículo 520 del C. 
J. ley sustantiva, y que es el único motivo que 
da acceso a la casación. (Casación, 16 de junio de 
1942. G. J. N9 1986, pág. 640)". 

"La Corte considera: "Siguiendo en hipótesis 
estos conceptos,. de esos cargos se deduciría la 
justificación del error en la apreciación de tales 
pruebas, error de derecho ante lo que estos ar
tículos establecen; de. manera que el cargo de 
violación de estas disposiciones no conduce sino 
a fundar, demostrar 'y corroborar ei error de 
apreciación de pruebas. 

"Este error no basta por sí solo al recurso de 
casación. La sola demostración de él, sea maní-
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fiesto de hecho, sea de derecho, sea de ambos, no 
es suficiente para romper la sentencia recurrida, 
en ese caso, sino que debe, además, formularse 
y demostrarse el cargo de violación consecuen
cia! de una o más disposiciones sustantivas. Aquí 
el cargo de violación de disposiciones de esta cla
se (los citados artículos 395, 396 y 1055) se hizo 
sólo en lo relacionado con la apreciación de las 
pruebas, y el recurrente, limitándose a esto dejó 
en visible estado de inoficiosidad cuanto alegó 
sobre esa apreciación, puesto que, aun en el even
to de acogerse este cargo, faltaría la formula
ción del cargo complementario, coronación de esa 
labor, que poniendo en relación esa errónea apre
ciación con el fondo del mismo pleito, permitiese 
estudiar ese fondo, indagar si la sentencia violó 
tales disposiciones sustantivas referentes al mis
mo y decidir en forma de evitar esta violación, 
caso de hallarla". (Casación de 3 de octubre de 
1936. G. J. N9 1918, pág. 448)". 

" ... La Corte se refiere a las acusaciones fun
dadas en las .disposiciones del C. J. ya mencio
nadas y observa al respecto: 

"Las disposiciones del C. J. citadas, que son 
meramente normativas. . . . no son susceptibles 
por sí solas de dar :base para que prospere un 
recurso de casación. Las disposiciones del mismo 
código que tienen per se el carácter de sustanti
vas, como la referente. a pruebas, tampoco por 
sí solas pueden dar base para casar una senten
cia sino que es preciso que de la infracción de 
una de esas, disposiciones, resulte infringida la 
otra norma sustantiva, por no haberse aplicado 
o haberse aplicado erróneamente una disposición 
del Código Judicial. Cuando sólo se cita, como 
violada la disposición del C. J., pero sin hacer~ 

referencia a la otra norma sustantiva que queda 
desconocida por esa violación el cargo resulta 
incompleto y entonces no puede prosperar, por
que el juzgador no sabe cuál es la otra norma 
sustantiva. que el recurrente estima violada y no 
puede proceder de oficio al respecto. 

No quiere decir ni significa lo anterior ,que no 
existan disposiciones en el C. J., cuya sola invo
cación y sin referirse a ninguna otra norma, pue
dan dar lugar en su caso, a la casación de un fa- · 
llo, tal es por vía de ejemplo el artículo 474 del 
C. J., entre otros, .Y así lo acaba de aplicar y r.e
solver la Corte en sentencia de 26 de noviembre 
de 1943". 

Mas en materia de disposiciones del C. J. sobre 
pruebas en la meramente nor.mativa, es preciso 
cuando ellas se invocan en casación, la relación 
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con otras normas. La anterior es la. doctrina de la 
Oorte sustentada en numerosos fallos. Un ejemplo 
aclara y· pone en evidencia la doctrina de la Cor
te. Suponiendo que se tratara de un juicio de 
reivindicación no le bastaría al recurrente afir
mar que se había violado el· artículo 697 del C. 
J., sustantivo, sirio que esa violación debería ha
,cerla incidir, por ejemplo sobre el artículo 946 
del C .. C. En el caso de ejemplo propuesto podría 
decir el recurrente: Al no est-imar· d~s declara
cion-es, se violó el artículo 967 del C. J.; y esa 
violación condujo a la no aplicación del artículo 
.946 del/C. C." .. 

"Como en los· capítulos a que ya se hizo mérito 
el recurrente se refiere a los artículo del C .. J. 
que señala como violados pero sin relacionarlo"s 
con otras normas sustantivas los cargos conteni
dos en ellos no' pueden prosperar, no dan base 
para una casación, por lo que ya se ha expresa
do". (Cas~ción, 2 de diciemb:re de 1943.\ G .. J. nú
meros 2001 a 2005, pág. 319). · 

En fallos -más recientes ha profundizado la 
Corte en estas materias: " ... de manera constante 
y uniformé ha venid¿ repitiendo el concepto que 
sin desconocer a los preceptos puramente. proba
torios linaje sustantivo los priva,. sin embargo, de 
entidad suficiente para que su solo quebranto 
jncida en la prosperidád de un recurso de ·casa-
Ción. • . . · · · , 

Tal idea se reifirma ante la tenaencia con
temporánea de cobijar bajo las calificaciones de 
sustantividad· ó adjetividad de las normas jurí
dicas, conceptos un poco mfrs precisos que los 
vagos y ambiguos que hasta ahora se han conte
nido en esas instrucciones del léxico forense: da
llinal observa a este propósito que la expresión 
"ley adjetiva" aplicada a los mandamientos p.ro• 
cesaleS, y contrapuesta a la de "ley sustantiva", 
tuvo su origen en una caprichosa y anticientífica 
clasificación de Benthan quien, influído por la 
escasa importancia que en su época se atribuyó 

·al estudio del proceso, concebía dos géneros de 
normas comparables la, una a la acepción grama
tical del sustantivo, enunciador de la naturaleza· 
de las cosas, y la otra el adj_etivo destinado a.pe
nas a expresar l;ls ·cualidades o mod0s de ser de ·. 
la sustancia. Dentro de ese artificial cotejo del. 
contenido de dos partes de 'la oración con 1el de 
los preceptos positivos, se consideró la· ley sus
tantiva, es decir, la que atribuye o reconoce el 
derecho subjetivo~ como permanente y sólida base 
del ordenamiento jurídico; al paso que la adjeti
va se reputaba como accesoria o accidental, y en 
Gaceta-2 

· todo caso, de Inferior calidad a qas re.glas que 
caían baj>o el prestigio del otro calificativo. 

"Con criterio tan incierto pronto se destacó 
que· nor.mas de estructura meramente' procesal 
eran de entidad relevante ·dentro de la realiza
ción y operancia, normal del derecho, y que otras, 
cOmo las probatorias, no podÍan catalogarse con. 

·precisión y· propiedad dentro de alguna de esas 
categorías por no coindicir con las cara"cterísti-
cas absolutas0 de la uria, ni con las secundarias 
de la otra. 

"Se abrió así el campo para que _en cada caso 
concreto el juzgador, teniendo en cuenta los ·li
I).eámientos generales del sistema comparativÓ 
que se deja visto; asignara a cada mandamiento 
jerarquía y alcance, .habida consideración de su • 

• contenido. 
"Tal estado de cosas, <;:omo es 9bvio, se resen

tía 'del inevitable casuismo. consiguiente a la apli
cación de 'principios indecisos, .impr~ecisos e in
completos, a fenómenos reales que por su natu
raleza escapan a este linaje de configuración teó-
ri~<L , · 

"Los autores que actualmente investigan sobre 
la· naturaleza y alcance de los diversos géneros 
de mandamiento coÍltinúaR asignando una índole 
propia y eminente a los que regulan en forma 
directa la conducta de los asociados en Úente de 
la distribución y go& . de los derechos generado
r.es de sus· posibles intereses, tal el precepto sus
tantivo o sustanciá'l, ·si se le quiere libertar de 
su caJificación gramaticai por considerarla in-
ductiva de 1 ambigüedad o error. Pero en frente· 
de. esas leyes hay otras destinadas a actuar cuan
do la libre volúntad de los obligados no. es efi
caz para que el ordenamiento sustancial halle 
cumplio efecto; ,es entonces cuando· el Estado ha 
de imponer la observancia de aquél contrariando 
la renuencia individual a· realizarlo, y es también, 

·entonces, cuando se hace indispensable la pauta 
jurídica que gobierne el comportamiento de los 
jueces y de las partes en el mecanismo previsto 
por la, ley para .gue puedan alcanza~se las finali
dades ya dichas. Surge así ·el derecl:¡.o. procesal 
como un instrumento dél sustancial, en' el senti
do de que el primero rfo es fin de sí mismo sino 
medio de observancia· del segundo. 

"Se destaca así la circunstancia, comentada por 
Calamandrei, ·de que mientr;as el derecho instru~ 
mental es norma de actividad para ei juez y las 
partes dentro de una realización dinámica no 
concluida,' pues apenas lo éstará con la sentencia, 
el derecho sustancial entra en el proceso "coiho 

u 
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tema de Ínvestl~ación y de reconstrucción histó
rica, respecto de la cual discute únicamente para 
<establecer como debía s.er observado y así fue 
osbervado fuera del proceso en una relación ya 
agotada que se considera estáticamente como per-
teneciente al pasado. <> 

"De esta diferencia surge con nitidez que hay 
preceptos de aplicación necesaria en el desarrollo 
del proceso para que éste cumpla su objeto·, y que 
sin embargo no coinciden cabalmente, partici-
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conducta de las partes fuera del proceso, y diri
gida dentro de éste al Juez para que impon$a a 
aquéllas su observancia; tal la doctrina tantas 
veces reiterada, y que concretamente se expuse. 
en el fallo de esta Sala. (G. J. N<? 1986, pág. 640). 

Por 1as razones expuestas y con base en las 
doctrinas que se dejan transcritas, se rechaza el 
cargo estudiado. 

Segundo cargo 
' _IPando de ambas, con la naturaleza de los sustan-

'Ciales, cómo tampoco con la de los instrumen(os; Sustenta el recurrente su segundo cargo así: 
lo primero porque a·penas pueden considerarse "El fallo que acuso es casable por otro error 
como medio de penetrar 'en el proceso las · nor- dr derecho cometido en él por el Tribunal, con 
mas sustanciales, y lo segundo porque no regu- violación de los artículos 472, 597 y 636 del Có
lan las formas de los actos procesales propios del dig_o Judicial ya citado en el punto anterior1 al 
juez o de las partes; estos mandamientos se con- • estimar. como pruebas del derecho de los ácto
sideran como medio de comunicación entre el de- res a ejercitar la acción que ejercitaron las par
recho sustancial y el proceso en el logro de la tidas· de origen eclesiástico ... " (enumera en se
indispensable unidad del· ordenamiento jurídico. guida varias partidas que hacen relación al pa-

"Refiriéndose a esta clase ·de disposiciones lé'- rentesco de los demandantes con la víctima · del 
gales y especialmente a la dificultad de calificar- accidente, Y tambié'ñ el acta de autopsia del ca
las como sustanciales o formales, se expresó así la dáver ·de Puello, la diligencia ocular, etc.). Agre
relación Grandi al motivar el Código de Procedí- ga que todos ello~ son documentos púbÍic¿s, -han 
miento Civil Italiano: "Sin embargo, tiene slls _ debido ser traídos al' juicio en la forma preve
profundas razones la colocación tradicional 'en el ni da en el artículo · 597 en concordancia con el 
Código Civil de algunas normas procesales en su 636 del Código Judicial. . 
apariencia, como aquellas relativas a las pruebas Afirma que los actores fundaron la acción, no 
y cosas juzgadas, o a la ejecúción forzosa. Algu- sólo en verse privados de la protección de Puello 
nas instituciones bifrontes, · que representan un a causa de su muerte, "sino en su carácter de 
puente de tránsito entre el proceso y el derecho esposa e hijos legítimos y madre legítima del oc
subjetivo, pueden tomarse útilmente en c~enta ciso", habiendo podido ejercitar su acción fun
mirándolas bajo el aspecto con ·que juegan .en el· dándola solamente en la falta de protección ..... 
proceso, o en cuanto a los efectos que producen sin invocar su parentesco ... "; y de su afirma
sobre el derecho sustancial fUera del proceso; ción deduce que por haber invocado los deman
por consiguiente, las mismas son susceptibles de· tes ·el parentesco con la víctima del accidente, 
sistematizaciones dfferentes, según sea el punto "estaban legalmiente forzados a acreditar el ca
de vista desde el cual se enfoquen. Esto vale es- rácter especial c:(ue invocaron". "Para en';; ha
pecialmente para las normas que regulan la ad- •bdan servido las partidas citadas si ellas se hu
misión y la eficacia de los medios probatorios hieran aportado en la forma legal, pero no ha
que, particularmente cuando se establecen por biéndoló hecho así, carecen del carácter de prue
los ca~os de relaciones ·jurídicas especiales, se bas, ·Y la acción no tiene base jurídica". 
adhieren y obedecen comúnmente a los ·mismos S~ considera: · 
principios de derecho sustancial y de derecho .Este cargo, similar al anterior, debe tratarse 
transitorio. en igual forma y denegarse por· tanto. En efecto 

"Estas nociones contribuyen a ·robustecer la los artícluos citados como infringidos, por razón 
t~adicional tesis de esta Sala en cuanto a que el de .la naturaleza de las normas que encierran, 
quebranto de reglas legales probatorias no inei- escapan a est\].dio dentro del· recurso extraordi
rle por sí mismo en el recurso de casación com~- nario de que se trata, según se dijo antes. 
quiera que siendo ellas apenas un medio de ha- . Es verdad que, como lo recuerdq el recurren
ocerse tangible en el proceso la existencia y me- te, la Corte, por intermedio de su Sala Civil de 
dida del derecho subjetivo, sólo cuando éste se única instancia, ha dicho que: "Para que una 
desconoce como efecto de yerros probatorios se prueba· sea· estimada debe ser producida dentro 
vulnera la norma sustancial reguladora de la · de una de las cuatro oportunidades que autoriza 
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el artículo 597 del C. J; De donde se infiere que 
no puede form.ar parte del procesp si no ha sido 
pedida, decretada y practicada éonforme a una 
de las cuatro formas o maneras que establece el 
artículo citado". (Auto de 20 de octubre de 1937, 
G. J. XLV, 948). Pero adviértese al respecto que 
mio es y debe ser el criterio de la Corte cuando 
obra' como Tribunal de instancia, y otro muy dis
tinto cuando actúa como Tribunal de Casación, 
ya que en este último caso se halla grandemente 
limitada, en' atención a la esencia misma del re
cursa.· 

Se rechaza consiguientement.e este cargo. 

'll'ercér cargo 

Puede· sintetizarse así: El deiJ?,andante Félix 
Fuello no acreditó su der.echo a reclamar indem
nizacióno de perjuicios por' la muerte de su padre, 
pues n'b estableció la dependencia económica con 
relación a éste. Es mayor de edad y además ca
sado y no es por tanto apmentario conforme a la 
ley de su padre, ·como emancipado que está. El 
derecho de al~mentos lo contempla nuestra ley· 
sólo en favor de las personas que enumeran los 
artículos 411 y siguientes del (:ódigo Civil, y pre
cisamente el artículo 422, inciso 29, excluye a 
quienes han cumplido veintiún años, salvo que 
por algún impedimento se hallen inhabilitados 
para subsistir de su trabajo. En el caso de Félix 
Puelló no se ha demostrado que ,"estuv_iera inca
pacitado para trabajar por. algún impedimento 
corporal o mental. .. ". 

~onsidera el apoderado. del Municipio, pues, . 
que el Tribunal "erró en derecho al interpretar 
!a demanda, admitiendo que •existe 'la certeza de 
que la famiila de Emigdio Puello, compuesta por 

. las personas enumeradas (entre ellas Félix), re
cibió con su muerte un. perjuicio material que se 
manifiesta en la carencia de los. recursos indis
pensables para' atender a la subsistencia de todos 
y la educación· de sus hij6s•; ·y que con esa in
terpretación errada de la demanda, "el Tribunal 
violó, por aplicación indebida o interpretación 
e~r;ónea, los artículo.s 2341, 2342, 2356 y 2359 del · 
C. C., que dan acción pa~a pedir indemnización 
a ·quien ha sufrido un perjuicio, y no está ~e
mostrado que Félix lo hubiera realmente sufrido, 
al menbs en el terreno económico". -

Se considera: 
Ya se ·dijo que el recurrente funda sus cargos 

todos en la causal 1 ~ del artículo 520 del C. J.,. 
lo que obliga a ubicar esta parte de su acusación 

en el inciso del ordinal 19. del citado precepto, 
hasta donde ello fuere aceptable. 

Se observa que en la sentencia d~ segunda ins
tancia se tien~n como pruebas de los. perjuicios 
materiales, _no los hechos respectivos relatados 
en el libelo principal por los demandantes, sino 
las varias declaraciones testimoniales recibidas 
dentro del proceso. "Las anteriores declaracio
nes ~dice el sentenciador refiriéndose a los tes
tigos Aguilar, Suárez, Jiménez, Gaviria, Bonfan
te y Mordecay, analizada~ al folio 67 del cuader
no 3ó, recibidas en forma regular, forman con el 
valor completo que la ley les da, la certeza de 
que la familia de Emigdio Fuello, compuesta por 
las personas enumeradas -incluye allí a Félix
recibió con ·su muerte un perjuicio material que 
·se manifiesta en la .carencia de los recursos in
dispensabies para atender la subsistencia de to-_ 
dos y la educ,ación de. sus hijos". Ksí, basada la 
convicción del Tribunal, no en la demanda que 
se dice mál interpretada, sino en testimonios cuya 
interpretación no ·ha sido atacada e~ casación, se 
impone el rechazo . del cargo estudiado. 

Cuarto cargo 

Es éste una reproducción de los enumerados 
como primero y segundo. Dijo el Tribunal: "La 
Sala les ·reconoce fuerza probatoria (a las parti
das antes analizadas), para acreditar la muerte 
de Emigdio Puello". "Con e~ta, afirmación-sos
tiene el vocero del Distrito- el Tribunal incurre 
en error de derecho, que lo llevó a violar los ar
tículos 597 y 636 del C. J. y 18 y 19 de la.Ley 92 
de 1938, por lo antes expuesto".· 

"Además -continúa- al ordenar que los per
juicios se liquiden sobre 0 la base de lo oque pro
ducía el difunto, pero sin tener· en cuenta lo que 
él hubiera necesitado park subsistir personal
mente en buen. estado de salud a fin de produ
c-ir lo necesario para· las peponas que dependen 
de él, cometió igualmente una equivocación. 

"Cometió otro error ei ·Tribunal -'--añad'e el re
currente- al apreciar las pruebas testimoniales 
que cita en el punto que analizó, y especialmen
te al apreciar supuestas pruebas (qÚe no he visto 
en el expediente), de que las niñas (?) Tulia Es
ter, Mercedes y Lucila, suspendieron ·su educa
ción, que recibían en el Colegio Biffi, por causa 
de la muerte de su padre". Observa en ·la de
manda de casación el áÚtor que .en 1942 Lucila 
tenía 17 años de edad, Mercedes 19 y Julia Ester 
20, y que ordinar_Iamente en Colombia "las mu-
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jeres -sobre todo si son del pueblo, c~mo las ~e
ñoritas Puello- suspenden su educación antes 
de los 17 añqs". Agrega, en fin, que el certifi
cado del Colegio Biffi, "único documento que 
podría acreditar la educación de esas· personas, 
fue traído al juicio sin los, requisitos .del artículo 
597 del C. J., por lo cual no puede estimarse como 
prueba. El Tribunal, pues, violó de nuevo· esta 
disposición por este motivo". 

Este aspecto de la acusadón se funda por tanto 
en, la violación de-,Jlas normas conte1;1idas en los 
artículos 597 y 636 del C. J., y en los artículos 
18 y 19 de la Ley 92 de 1938, las que por carecer 

·de contenido sustantivo 'no dan base a casación. 
Por tanto, se rechaza este último car~o. 

En mérito de lo expuesto, la C<;>rte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nQmbre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley, NO CASA la senten
cia ·pronunciada por el Tribunal de Cartagena el 
doce (12) de diciembre de mil novecientos cua
renta y cinco (Ül45), que ha sido objeto del· pre-
sente recurso. J 

Sin costas por ser un ~uni~ipio el recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 

GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
a la oficina de donde procede. 

:Man11llel Jfosé Vargas -IP'edro I!Jastillo IP'ineda. 
llticall"i!llo JH[inestrosa l!}aza - JH[ernán §alamanca
Alval!"o !Leal ~oll"ales- Arturo Silva lltebolnedG; 
IP'ealllro 1León lltincón, Srio. en ppdad. 

·,• 
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'ACCKON DE KNDEMNKZACKON DE lP'EIR .JUKCKOS POIR CULPA CONTJRAC'll.'UAJL. 
OPCKON Y PJROMESA IDE CON'll.'IRA'll.'O.-PAJRA QUE PUEDA JHIABEJR lLUGAiR A 
CONDENA ES NECESAJRKO QUE ElL AC 'll.'OJR COMPRUEBE QUE EL KNCUMPJLK

MKEN'll.'O DE~ CON'lffiA'll.'O I..E lHIA CAUSADO PEJRJUKCKOS 

l.-Cualesquiera que sean las düerencñas 
existentes entre la opción y la promesa de 
contrato, ello es que ni la promesa ni la 
opción confieren derecro real sobre la· cosa 
que conStituye su objeto y que' ambas ge
neran ta:n. sólo obligación personal cuyo m
cumplimiento puede dar lugar a los recla
mos del caso., Y, a las acciones correspon-
dienteS. · 

2.-iLa Corte ha estimado estrictamente 
lógico que para condenar a indemnización 
de perjuicios, el juzgador debe tener ante 
sí la prueba de que el reo se los ha. causa
do al actor, pues ellos son la sujeta mate
ria de la condena, y sabido es, por otra' par-_ 
te, que, ;moque el inc~UDplimiento es . culpa 

11 y ésta obliga en· principio a indemnizar, bñen. 
·puede suceder que no haya dado lugar a 
perjuicios, que no se se los haya causado 
a la otra part.e contratante y no seria lógi
co condenar a indemnización de perjuicios 
inexistentes. · · 

IEl juzgador,no tiene por misión repetir lo 
que dicen las leyes, sino aplicarlas y obe
decerlas. Si una disposición legal establece · 
en principio un derecho a indemnización, el 
respectivo fallo no puede limitarse a recor
dar que la ley así lo establece, sino que para 

o . · darle contenido y eficacia en el respectivo 
litigio, tiene que pronunciar la conseéuen- . 
cial condena, y comO" ésta forzosamente Jlle
cesita sobre qué recaer, el actor debe sumi
nistrar este elemento, esta base SHNIE QUA 
l'JON. . 

Corte Suprema de •Justicia -·Sala· de Casación 
Civil-Bogotá, octubre trece de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr.' Ricardo Hinestrosa 
Daza) 

' Los señores Evaristo-. Obregón, Ramóp. Mejía y 
Santiago Pizano tomaron en arrendamiento a los 

señores Miguel José y Carlos Alfonso Neira y 
·Román Quiñones el globo de tierra denominado 

• Cantera de las Reinas, ubicado en esta ciudad y 
alindado como reza el documento· privado que al 
efecto suscribie~on aquí el 31 de julio de 1942. 
Además, pactaron lo que expresa la cláusula 6a 
de ese documento, a saber: 

"Sexto. -Los arrendadores, que a la vez son 
. dueños· del-inmueble en común y proindiviso, 

otorgan a los arrendatarios una opción de com
praventa de los derechos de los arrendadores 
sobre el inmueble demarcado, en estas copdicio
nes: a) Término un año contado desde el prime-. 
ro de agosto próximo; b) Precio que los arren
datarios pagarán por dicho predio, siet.e mil qui
nientos. pesos ($ 7.500) que corresponden a los 
tres derechos de los antiguos comuneros Luper·
cio y :~;tosa Elena· Reinas y General Neira, cuyo 
precio lo~ arrendatarios pagarán así: la mitad o 
sea la suma de tres mil setecientos •cincuenta pe
sos, el propio día en que dentro del plazo ·estipu
laf.o los arrendatarios hagan uso. de la opción de 
co:rhpravepta y el resto o .sea la cantidad de .tres 
mil ~~~ecientos cincuenta pesos dentro del térmi
no de los seis meses subsiguientes, pagos que de
berán· hacerse eri; esta ciudad a los arren'tladores 
vendedores o a, su orden en esta ciudad, recono
ciendo los arrendatarios sobre la dicha última 

·mitad el ocho por ciento ( 8 %) anual de· interés 
que pagarán por mensualidades anticipadas. Los 
arrendadores abonarán al primer contado del 
precio estipulado hasta tres cuotas de las que los 
'arrendatarios hayan, pagado ,'por · concepto de 
arrendamiento o sea hasta la cantidad de tres
cientos pesos ($ 300)". 

Obregón, Pizano y Mejía·, aduciendo dicho do-¡ . . 
cuni.ento y. las cartas.con que éstiman haber avi-
sado oportunamente a. los ar'rendador~s que op
taban por comprar y afirii).ando gue éstos incum
plieron· las obligaciones impuestas por la opción, 
entablaron por medio de apoderado contra los 
prenombrados Neiras y Quiñones la demanda 
inicial del presente juicio .en que solicitan se de
clare: a) que los demandq_~os faltaron al cumplí-



824! G&CIE'll'li\ JJ'11JID>l!Cll.&JL 

o 
miento de las obligaciones que les imponía la op· 
ción; b) que los demandantes cumplieron las su· 
yas, de suerte que, si la respectiva escritura pú~ 
blica no se otorgó, fue poi: aquel incumplimiento; 
e) que éstos deben pagarles los penmcws que 
les causó tal incu~plimiento, y d) que han de 
pagarles las costas del juicio. 

Repartida la demanda al Juzgado 49 Civil de 
este Circuito el 29 de septiembre de 1944, y ad· 
mitida y notificada, los demandados, sin cantes~ 
tarla, nombraron un apoderado común. La ins
tancia se cerró con fallo de 21 de enero de 1947 
que declaró todo lo suplicado por los actores y 
remitió a las partes a la actuación del artículo 
553 del C. J. para la fijación del importe de los 
perjuicios. Apeló el apoderado de los demanda· 
dos y el Tribunal Superior, sur.tida la segunda 
instancia, confirmó aquel fallo en el de 9 de ju
lio de 1948, contra. el cual .la parte . derriandada 
interpuso el r~curso de casación que hoy se de
cid,e después de recibir su tramitación legal. 

El Tribunal se funda en que se pactó }o que 
reza la clásula 6~ ya transcrita; en que las cartas 
presentadas con el libelo inicial acreditan que los 
demandantes. noticiaron efectiva y oportunamen
te a los demandados que aceptaban la opción y 

estaban dispuestos a ,pagarles el precio conveni
do y les solicitaban· la entrega de los títulos y 
certificados para su estudio, y en que la escritura 
pública de compraventa no se otorgó; y como tal 
había sido la opinión del Juzgado,. el Tribunal la 
acoge con algunas salvedades de concepto acer
ca de la naturaleza de la opCión y su calidad de 
bilateral o unilateral y a mayor abundamiento 
razona sobre las distintas fases del problema 
planteado tal ~omo informa en seguida el relato . 
y. estudio de los cargos del recurrente, que son: 

L Error de derecho en la apreciación del do
cumento y cartas aludidas al dar por demostrado 
con ellos que los demandantes manifestaron opor
tunamente a los demandados aceptar la opción y 
estar dispuestos a pagar el pi·ecio convenido, y 
consecuencia! quebranto de los artículos 1496 y 
1568 del Código Civil y 23 de la ley 51 de 1918, 
por estas razones: porque la opción impone ol;Jli
gaciones al que la concede y la solidaridad estipu
lada entre los arrendatarios versa sobre sus obliw 
gaciones y no sobré sus derechos correspondien
tes a las de los arrendadores; de suerte que 
cuando el Tribunal entiende que· las cartas fir
madas por Obregón bastan para entender que esa 
aceptación es de todos, en fuerza de la solidari
dad pactada en el doeumento, aplica indebida
mente el artículo 1568:; y proque no hay cons-

tancia alguna de pago de la parte del precio que 
debían entregar al hacer uso de la opción, acer¡::a 
de lo cual agrega que el documento no tiene es
tipulación algun_a sobre entrega y estudio previo 
de títulos; de manera que, sosteniendo los de
mandantes que con esas cartas hicieron uso de 
la opción, para ponerse ~n estado de- demandar 
han debido pagar entonces mismo la m~tad del 
precio pagadera, según el documento, el propio 
día en que hicieron tal uso. 

Sé' considera: 
Las cartas están suscritas en verdaq por Obre

gón solamente; pero en todas ellas habla en plu
ral y no tan sólo en nombre propio. sino en el de 
los restantes arrendatarios, esto es, por el grupo 
a cuyo favor habían concedido la opción los 
arrendadores. Ademfts, sin necesidad de la soli
daridad que el Tribnual dijo encont.rar para ello, 
es de reconocerse que al menos como gestión ofi
ciosa podía Obregón haber asumido la represen
tación de sus compañeros, y como · éstos concu
rren a formular la demanda inicial del presente 

·juicio y a· adelantarlo, no puede echarse menos 
su refrendación o ratificación de lo hecho por 
Obregón en nombre de todos mediante las cartas. 

Eri cuanto al pago inmediato, o sea desde lue
go al escribirlas, se halla inadmisible esta in-'-> 
terpretación del recurrente a tan importante de
talle del pacto, no s_implemente por reñida con 
la costumbre según la cual nadie compra sin: 
cerciorars.e de que el vendedor es dueño y de que 
lo que se le vende está libre, sino también y ante 
todo, porque ello es lo que corresponde a los fi
nes que asigna al registro el artículo 2637 del C. 
C., los que, en lo pertinente, son, según su nume
ral 29, "Dar publicidad a los actos y contratos 
que trasladan o mudan el dominio de los mismos 
bienes raíees o le imponen gravámenes o limi
taciones al dominio de éstos, poniendo al alcanQJ 
de todos. el estado o sittiación de la propiedad 
inmueble". 

Si la voluntad de los contratantes hubiera sido 
que el solo aviso determinara el p\lgo antes de 
celebrarse o ejecutarse la compraventa mediante 
¡a esr::ritura pública indispensable para perfec
cionarla según el artículo 1807 del C. C., ello sig
nificaría venta con arras, lo que exige estipula-· 
ción especial, que aquí brilla por su ausencia, 
ante el artículo 1861 ibídem. 

Así, la in.teligencia que legalmente tiene esa 
estipulación es que el otorgamiento de la escri
tura pública señala el momento del pago de la 
mitad del precio y el comienzo del plazo acor
dado para la otra mitad, tanto en virtud de lo ya 
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dicho; cuanto por la .circunstancia d~ ·que hacer 
uso de lá acción es 'lo que acaba de decirse-, dis
tinto del mero anuncio o aviso de que los que la 
obtuvieron optan por comprar. 

El recurrente, sin duda e;n l::t mira de reforzar 
sus .conceptos referidos sobre pago inmediato, 
anota· que

0 
para_ la fecha del aviso los demandan

tes no tenían en cuenta bancaria dinero para el 
pago de dicha primera. mitad del precio. Este re
paro nada indi~a, puesto que no es preciso tener 
dinero en determinado panco en cierta fech~ . .Y 
sólo así- pueda entenderse que la persona que en 
ella _ha de hacer ·un pago esté en capacidad de 
hacerlo. 

Lo dicho indica por qué no prospera el primer 
cargo de 'la· demanda de casación. 

II. Violación de los artículos· 23 y 24 de la ley 
51 de 1918 y 1500, 1758, '1760, '2577, 2652, numeral 
49 y 2637, num~rales· 29 y 39 del• C. C., a. conse
cuencia, de darle valor probatoriq sobre el con
·trato de opción al docum~nto privado· antedicho. 

Sostiene el recurrente que la opción limita el 
dominio y deduce de ahí que al versar sobre in
muebles debe constar en escritura pública 'regis
trada y que, por tanto,· yerra el Tribunal al acep
tar como·prueba de la opción el documento y no 
reclamar aquella solemnidad. En este •capítulo de 
su demanda se detiene en .laS diferencias entre 

· opción y promesa 'de contrato. 
Se considera: 
Cualesquiera que sean esas diferencias, ello es 

que ni la promesa ni la opción confieren dere
cho real sobre la cosa que· constituye su obj'eto 
y que ambas generan tan sólo obligación perso
nal cuyo incumplimiento puede dar lugar a los 
reclamos. del caso y a las acciones correspondien
tes. Si en el presente caso las personas a quie
nes se concedió la opción para comprar un in
mueble no han- obtenido escritura de venta y si 
s.ólo con ésta podría entenderse legalmente tras
pasado el dominlo y si mientras tanto ninguno 
tienen. sobre él, no cabe echar menos una escri
tura púplica de opción .de cuya ausencia . se de
rive quebranto de dichas disposiciones legales. 

III. Violación•de los artículos 160.8, 1609 y 1610 
del e: c. por falta de pago inmediato de'la mitad 
del preCio, En este sentido el recurrente advier
te que los demandados no pueden entenderse en 
mora de cumplir la opción, porque los ·deman
dantes no cumplieron por su parte lo de su car

.go e~ l.a forma y tiempÓs debidos,. no habiendo 
procedido al pago de la primera mitad del precio 
al hacer· uso de la opci6n, ~sto es según el recu
rrente, a!' avisar que optaban por comprar. Como 

/ 

se ve, en este capítulo invoca la exceptio, non 
adimpleti contractos. · 

El cargo queda rechazado con lo ya expuesto 
acerca de la estipulación sobre pago de esa pri
.mera mitad. Sin embargo, no sobra añadir que 
la opción es de compraventa, pero esto no im
. pide reconoc~r 'que una cosa es la opción y otra 
la compraventa misma, y que no hay lógica en 
pretender jÚzgar la una con reflexiones ·que, en 
su caso, corrésponderían a la otra . 

IV. Violación de los artículos 1610 y 1757 del 
C. C. por haberse aplicado aqué( conde.nando en: 
perJuicios sin que los demandantes co~proqaran~ 
haberlos sufrido, a pesar de ser de su cargo la 
prueba de este hecho, ~sto es, de la ooli'gación 

· que exigen, y a •pesar de que reiteradamente 
nuest'ra doctrina ha establ~cido que ,para obtener· 
decreto de indémni<\_ación · se necesita comprobar· 
los perjuicios sobre los :cuales ella ha de recaer. 
sin que ·baste la invocación de las disposiéiones 
legales que en principio deducen aquella obliga
ción de una culpa, sea'· contractual' ·o.· extra con~ 
tractual. 

Se considera: 
En verdad esta Sala ha estimado estrictamente' 

lógico qué pan! condenar a indemnización de per
juicios el juzgador debe tener ante sí la prueba 
de que el reo se los ha causado al actor, pues: 
ellos son la sujeta materia de la condena_ y sa
bido es, por otra parte, que, aunque el incum-. 
plimiento es culp~ y ésta obliga en principio a•. 
indemnizar, bien puede · suceder que no haya· 
dado lugar a perjuicios, que no se los haya cau
sado a la ótra parte contrat,¡¡nte y no sería lógico· 
condenar a indemnización de perjuicios inexis--· 
ten tes. 

El juzgádor no tiene por misióñ rep.eti:r lo que· 
dicen las leyes, sino aplicarlas y obedecerlas. Si' 
una disposjción ·legal- -establece en principio un· 
derecho a 'indemniÚtc;ión, el respectivo fallo no· 
puede limitarse ~ récordar que la ley así lo es-· 
tablece, sino que para darle contenido y eficacia· 
en el respectivo litigio, tiene' que pronunciar la 
consecuencia! condena, y como ésta forzosamente·. 
necesita sobre qué racaer, el actor débe suminis
trar este. elemento, es~a base sine qua non. 

La reglá· segunda del artículo 1617 del C. C.,. 
relativo a mora del deudor de obligación de di
nero, dice: "el acreedor no tiene necesidad de 
justificar perjuicios cuando sólo cobra intereses;· 
basta el hecho del retardo". E.sto indica a con
trario sensu y por lo excepcional del precepto, / 
que la regla general es la de que el acreedor all 
demandar perjuicios tiene que justificarlos. 
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Por su lado, en las obligaciones con cláusula 
-;penal, en las que en principio se supone la pena 
•como ·valoración previa que las partes hacen de1._ 
:perjul.tio en caso. de incumplimiento y una dec~a
:~raci0n antelada de ellas de que éste precisamen
-té ~usará perjuicios, el artículo 1599 establece: 
··~Sabrá lugar a exigir ia pena en todos los casos 
-en que se hubiere estipulado, sin _que pueda ale
garse por el deudor que la inejl¡!cución de lo 
pactado no ha inferido perjuicio al acreedor o le 
ha producido beneficio". ' 

Esta disposición, también excepcional, hace ver 
por su lado, que la regla general es la antedicha, 
esto e1¡, que quien demanda que se le indemni- , . 
cen perjuicios debe demostrar que se le han cau-
sado, cuáles son, cuánto valen: · 

El recurrente funda su acusación en que los 
demandantes. no demol?.tra'ton los perjuicios de 
que se _quejan, ni siquiera dicen en qué consis
ten, cómo los dañó el incumplimiento de donde 
afirman que se les dedujeron. En controversias 
de esta clase logra el actor acreditar los perjui
cios sufridos y hasta fijar su precio, redondeando 
así su esfuerzo probatorio algunas veces; en otras· 
queda faltando esto último, a que se provee en 
tramitación ulteri~r. (C. J., artí~ulos 480 y 553). 
En la presente nada hicieron los demandantes en . 
tales sentidos. : 

Dicho artículo 1610 es de este tenor: "St la
obligación es de hacer, y el deudor se constituye 
en mora, podrá pedir el acreedor, junto con la 
indemnización de la mora, cualquiera de estas 
tres cosas, a elección suya: 1'l- Que se apremie al 
deudor para la ejecución del hecho convenido; 
2'l- Que se le autorice a él mismo para hacerlo 
ejecutar por un. tercero a expensas eel deudor: 
3'l- Que el deudor le indemnice de los per~cios 
resultantes de la infracción del contrato". 

Es, pues, .terminante 1~ ·ley en su atribución o 
concesión del derecho a indemnización de. per
j)-ücios al acreedor cuyo deudor falta a las obli
gaciones del respectivo contrato. Por tanto, no 
es esa. acción en sí o en principio lo discutible 
ni lo discutido en el presente recu~so, dentro del 
cúal, en el cargü que se -está 'estudiando, el re-' 
clamo se bas¡:¡. en no haberse comprobado los per
juicios, circunstancia ésta que efectivamente se 
.ha producido por no haber los demandantes le·-

vantado prueba alguna al respecto y haberse li
mitado a formular su accwn, en sí misma in
cuestionable. No basta demostrar el incumpli
miento, que no siempre, inexorablemente, deter
mina la realidad· de un.-perjuicio sufrido por. el 
actor.' 

Esto significa que el cargo está -justificado, en 
cuanto se ha aplicado indebidamente el artículo 
1610 del C. C., no porque no establezca en, prin
cipio l,a acción indemnizatoria, sipo porque la in
demnizaéión se ha decretado 'sin habér demostra
do los demandantes el perjuicio que afirman ha
ber sufrido. 

Así, ,pues, en esta parte debe infirmarse la 
sentencia recurtida. Pero, al propio tiempo, en 
fuerza de lo antedicho sobre los demás cargos, 
las declaraciones sobre cumplimiento e incum
plimiento ya referidas deben mantenerse, no sin· 
reconocer que pór sí solas no producen el resul
tado perseguido, mediante ellas, por la parte ac
tora. Esta las obtuv o y los cargos de su contra
parte contra ellas en casación no han prosperado, 
y esto basta! 

En mérito de lo expuesto, lá Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil,· administrando 
justicia en nombre' 'de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, casa parcialmente la 
sentencia dictada en este juiNo por el Tribunal 
Superfor del Distrito Judicial de Bogotá el nue
ve de julio ·de mil. novecientos cuarenta y ocho 
y reformando la de primera instancia, pronun
ciada por el Juzgado cuarto Civil de este Circui
to ~l veintiuno de enero de mil novecientos cuá¡. 
renta y siete, falla el pl~to así: quedan en pie 
las declaraciones hechas en los. numerales prime
ro y segundo de la parte resolutiva de esa sen
tencia y se revoca la condena a mdemnizar per
juicios contenida en su numeral tercero, de que 
se absuelvé a los demandados. · 

' . 
o 

Sin costas eh las instancias ni en el recurso. 

Publíquese, notifíquese y cópiese. 

Manuel .V osé Vargas -IP'edro Castmo IP'ineda:. 
Ricardo llllinestrosa IDiaza-A\lvaro lLeal MoJra]es. 
llllernán Salamanca-A\rturo Silva lltebolledo--lP'e· 
dr~ lLeón !R.incón, Srio, en ppdad. 

o 
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MANDATO- LA SUS1"li1"UCliON NO '['JEJRMliNA EL MANDATO· · 

A la luz de lo dispuesto por los· artí¡;ulos 
2162 a 2164 del C. C. y por el artículo 262 
del C . .lf., se tiene que ·la sustitución de un 
p9der hecha por el mandatario no rompe 
el vínculo que sobre representación creó el 
mandato entré mandante y mandatario, y 
que, por consiguiente, no puede contarse 
desde. aquélla el lapso de tiempo seña,ado 
por el artículo 2542 •del C. C. para la pres-

- cripción de las acciones ailí mismo consa
gradas. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Civil-Bogotá, octubre diez y ocho de mil no-

. vecientos cuarenta y ·nueve. · 

(Magistrado ponente: Dr. Ricardo Hinestrosa 
Daza) 

En el Juzgado 29 Civil del Circuito de Chi- ... 
quiQquirá cursó en primera instancia y en el 
Tribunal Superior de Tunja en la segunda, el 
juicio- ordinario de la señora María Elisa ·Morales 
viuda de Gil contrá la Junta de Patronos del· 
Colegio Público de Jesús, María y· José de Chi-' 
quiilquirá sobre pago de los servicios profesio
nales de ,abogado prestados a esta Junta como su·" 
mandatario por el doctor Aparicio Gil ~n el jui-

' cío posesorio de ella contra la Nación detallado 
. en la demanda,. los cuales se .relacionaron en la 
causa mortuoria del abogadó como crédito a car
gÓ de la Junta que en la partición se adjudicó a 

·su viuda, la actual demandante. La parte deman- · 
dada se opuso, c:onviniendo en la prestación de 
los servicios pero . alega~do que había dado al 
abogado durante ellos partidas de 'dinero que sin 
duda los pagaban, porque él después no le pasó 
cuenta alguna, invocando, a más de la .excepción 
de pago, la de prescripción extintiva de la ac
ción, en cuanto al notificársele la demanda el 13 
de marzo de 1946 habían tra~scurrido más de 
tres años a partir de la sustitució:p. del poder 
que él hizo en otro abogado el 5 de junio de. 
1941, sustitución ·que, dice, puso término al m_an
dato. 

El Juzgado halló comprobado este contrato, 
perb no su ejecución, y observó, además, que no 
estaba acreditada la personería ·de la par,te de-

~· 

mandada. Sobre este pie falló el 1!! de abril de · 
1947 absteniéndose de hacer las declaraciones pe
didas. 

El Tribunal a~ótó -la diferente situación en 
que las pruebas levantadas ante él habían colo
cado el asunto y entró a conocer en eL fondo, 
pe~o, aunque halló q~e el q.octor Gil había tra~ 
bajado' en ejercicio del mandato, estimó probada 
la prescripción y con esta deClaración reemplazó 
la sentenéia del Juez en la de 4 de mayo de 1948, 
contra la cual el apoderado de la demandante 
int~rpuso el recurso de casación que hoy se de-
cide. ' / 

Sostiene el recurrente que · la sustitución no 
pone' término al mandato; de manera que no fi
gura en la lista _formulada por el artículo 2189 
del C. C., y que el Tribunal ál tomar comojmnto 
de ·partida la fecba de la sustitución para contar 
los tres años señalados en el artículo 2542 de esa 
obra, io aplicó indebidamente, en· vez de recono
cer que las gestiones materia de ese mandato 
continuaron después de esa fecha y concluyeron 
en una época muy posterior, al punto · de que 
contando des.de ella, no había transcurriq.o, ese 
lapso al notificarse lá demanda inicial del pre
sente juicio. Agrega que . el sustituyente puede 
rea

0

SUmir el poder en cualquier momento. y que, 
de otro lado, nial podía el doctor Gil pasar , su 
cuenta antes de conocer el resultado defirritivo 

· de las aludidas gestiones, pues es sabido que el 
éxito o el fracaso influyen en el valor de los ho-
norarios.. ' ' 

Esas gest~ones se iniciaron eón 'demanda redac
tada por el doétor Gil/ y presentada con su ·do
cumentación y 'ías sostuvo en el respecti\)á jui
cio·posesorio ·en el Tribunal Superipr.' de' Tunja 
hasta . apelar· ante él de su decisión adversa, y 
entonces sustituyó su poder en abogado residente 
·en Bogotá y sostuvo y ganó ese recurso ante la 
Sala de Negocios Generales de la Cqrte Supréina, 
después de. lo cual se ac_ordó una transa~ción en
tre la Nación y la Junta, según consta en escri
tura de 14 de julio de 194_4, no sin que antes hu
bieran celebrado un contrato de arrendamiento 
que puede entenderse como prepáratorio de ese 
arreglo definitivo, el 14 de marzo del misrrio. año 
(1944). 
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El abogado de la Junta observa en el presente 
juicio que el doctor Gil no intervino en nada de 
lo posterior a su sustitución de 5 de junio de 
1941. 

Así las cosas, la diferencia actual, o sea la pre
sentada en la casación, consiste en si al notifi
carse la demanda de la señorJl de Gil habían 
transcurrido o no los referidos tres años. El re
currente sostiene la negativa, porque no los cuen
ta sino a partir de la terminación de dichas ges
tiones ,y la Junta sostiene lf! aifrmativa, y así el 
Tribunal, porque los cuenta desde la sustitución. 

Se considera: 

De las varias causas y ocasiones de termina
ción del mandato enumeradas por el artículo 
2189, la Pertinente es la primera: "el desempeño 
del ·negocio para que fue constituído". Aquí no 
ocurre pensar :qi en plazo o condición, por. no ha
berse sujetado a ellos el. poder que la junta con
firió al doctor. Gil, ni en re:vocación del mandan
te, n~ en renuncia d~l mandatario, ni en quiebra 
o insolvencia o interdicción, ni en cesación de 
las funciones del mandante. · 

Lo que sobre delegación establecen los ar
tículos 2162 a 2164 de dicho Código hace ver que 
en casos como e~ que aquí se estudia, no queda 
por ella roto el vínculo que sobre representación 
creó el mandato entre mandante. y mandatario. 
A que se agrega que, según el artículo 262 del 
C. J., "sustituído un poder, el sustitutor p1,1ede 
volverlo a asumir cuando lo tenga a bien ... " 

Estas breves reflexiones bastan para reconocer 
que el Tribunal erró al· estimar la sustitución· 
como terminación del mandato y al aplicar en 
consecuencia el artículo 2542 citado contando des
de aquélla el laps.e de tiempo s~ñalado para la 
prescripción de acciones como la ejercitada en 
esta causa. Si el negocio para el cual se confirió 
mandato al doctor Gil no quedó concluído o des-.~ 
empeñado sino cuando sé otorgó la citada escri
tura de 1944 y la demanda se notificó el 13 de. 
marzo de 1946, no cabe declarar la prescripción 
que declaró el Tribunal en la sentencia recurrida. 

Esto es suficiente para casarla, sin lugar a es
tudiar los demás cargos que se le hacen dado lo 
que dispone el artícuio 538 del 9· J., d~l que se 
deduce también la obligación de la Sala de dic
tar "en su lugar la resolución que corresponda". 

Para ello se agregan a las consideraciones pte
cedentes estas otras: 

JJ"([Tl!J)Jli[)J!AlL 

Está plenamente acreditado que la Junta hoy 
demandada. confirió su referido mandato al doc
tor Gil y que él lo desempeñó preparando, for- · 
mulando y presentando la demanda del juicio 
respectivo y sostehiéndolo h;;¡.sta que el Tribu~al 
decidió y él apeló de esta decisión. No hay dispu
ta entre· las partes sobre que dichos mandante y 
mandatario no habían fijado la remuneración de 
éste, lo que significa qu~ aquél debe pagar a éste 
la remuneración usual (C. C., artículo 2:1,84), que 
es· lo demandado. Estimados pericialmente tales 
honorarios ep el término probatorio de la segun
da instancia, quedaron fijados en $ 4.000.00, ava
lúo que rindieron lQs peritos de común acuerdo 
con la debida fundamentación. De los pagos que 
la parte demandada dice haber hecho al doctor 
Gil, no hay constancia en el expediente. 

Se desprende de es,tos hechos la condena a pa
gar la suma que acaba de exp]'esarse .• La deman
da pide condena .también a pagar intereses;, pero 
a este ·respecto debe observarse que si mandante 
y mandatario no contrataron los servicios de éste 
por determinada suma I;lagadera en determina
da opor:tunidad, si el mandatario no pasó cuenta 
y si sólo ahora mediante este litigio y la fija
ción pericial viene a ·condenarse al pago de di-· 
cha suma, c¡;¡rece de base \lo atañadero a intere
ses en lapso anterior a la situación que hoy que
da así creada o aclarada. 

La seiíora demandante comprobó en debida 
.• forma s'u dominio sobre el crédito de que se tra

ta, pues trajp a los autos la hijuela ¡ demás pie
zas pertinentes del juicio de sucesión de su ma
rido, protocolizado y registrado en legal forma. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran-,. 
do justicia en nombre de la república de Colom
bia y por autoridad de la Ley, CASA la senten
cia pronunciada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Tunja el cuatro de mayo de 
mil novecientos· cuarenta y ocho y ·revocando la 
del Juzgado _2° Civil del Circuito de Chiquinqui
rá, de diez y ocho de abril· de mil novecientos 
cuarenta y siete, falla este pleito así: 

Condénase .al Colegio de Jesús, María y José 
1 de Chiquinquirá,_ representado por su Junta de 
Patronos, a pagar en esa ciudad a la señora Ma
ría Elisa Morales, viuda del doctor Aparicio Gil, 

·la cantidad de c).latro mil pesos ($ 4.000.00), va
lor . de los honorarios de éste como mandatario 
de dicha Junta en el juicio. posesorio de ella con-
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tra la Nación seguido ante aquel Tribunal y la 
<:;orte Suprema de Justicia, decidido por la Sala 
de Negocios Generales de ·ésta en sentencia de 2 
de junio de 1943. El pago se hará al quedar eje-, 
cutoriada la presente ·sentencia. 

Se absuelve a la parte demandada de_ los de
más· cargos de la demanda. 

No están probadas las excepciones opuestas. 

' " 
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No hay lugar a condenación en costas en las 
instancias ni en el recurs_o. 

Publíquese, notifíq1,1ese y cópiese. 

Manuel .lfosé Vargas -lP'ehro IOastillo lP'ineda. 
llticardo lfl[inest~osa Daza -Alvaro Leal Morales. 
lfl[ernán Salamanca-Arturo Silva 'Rebolledo-lP'e
dro lLeon Rin~ón, Srio. 'en ppdád. 

o 
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Como lo llla di.clllo la Corte: "lEsta manera 
de considerar na BIÜINA lFIDJES; como una 
realidad y no simplementé como intención 
de· legalidad y urna creencia de· legitimidad 
se proyecta también en la apreciación de su 
modani.,ladl antitécnica, en la estimación de 
na mala fe, en su apreciación probatoria que 
debe ser plena y completa para que pueda o, 

~ener ia capacñd.ad destructora de na pre
sunción llega! de-que la fe es buena. lEl efec
to de na presunción es lllacer· considerar !a·· 
cosa presunta como probada, mientras no 
se demuestre Uo contrario. Según esto, na 
parte a la cinaJ se opone una presunción no 
puede limitarse a afirmar o no contrario, sino 
que debe destruir na presunción misma con 
una clara prneba de los hechos en que fun
da su ñmpugnáciÓn (I!Uccii). lLa mala fe no 
debe tampoco ser una creencia· en cuya for
mación no intervenga na razón jmídiéa, ni 
en producto de un razonamiento exclusiva
mente lógico, sino algo más real_ que debe 
l!'eflejarse evidentemente sobre el plano de 
las l!'ealizaciones juridicas; lLa mala fe debe 
ser la seducción acertada hecha sobre · la · 
plena comprobación de los• hechos precisos 
de naturaleza incompatible con la BIÜINA 
lFIDlES . . . Sin olvidal!' tampoco que en la 
canif~c~ción de la fe jurídica,~ el rigor con 
que se .exige o es exigible la' buena fe en 
los neg·oci.os, no es un co~cepto un:iforme, 
rigido e· iqvariable, sino una cuestión de 
hecho, confonnada pi'obatoriamente y adap
tada a nas situaciones de cada caso ... " 

Corte Suprema de iusticia - Sala de Casación 
Civil:.._Bogotá, octubre diez y ocho de mil no
vecientos cuarenta ·y ~ueve. 

(Magistrado. ponente: Dr. Hernán Salamanca) 

Ante el Juzgado promiscuo del Circuito de 
Charalá, p6t medio de apoderado y en libelo de 
fecha 19 de septiembre de 1944, Abelardo Toledo 
demandó en juicio o.rdinario de reivindicación a· 
Francisco A. Gualdrón para que se le condene 

O· 

a restituírle, libre d,e todo gravamen, embarazo y 
limitacion~s, dentro del término que señale la 
sentencia, el predio rural denoriünado Vega del 
Tablón, ubicado en ·la vereda de Menizaque, en 
el Municipio de Charalá por los linderos que ex·
presa, con sus frutos corr~spondientes a posesión 
de mala fe y el valor de los daños sufridos por el 
fundo más las costas del juicio.· 

En .los hechos fundamentales de su acción ex
plica el reivindicimte Toledo que el derecho de 
dominio sobre el fundo de la vereda ·de Meniza
que lo adquirió por compra a· Jerónimo Sarmien
to como consta de la escritura pública número-
197 de 4 de julio, de 1939, otorgada en la Notaría 
de Charalá, y que esta fl.nca fue a dar a manos' 

· ~l ·demandado Gualdrón por virtud de una pro
mesa de venta que de ella le hicieron Carlos, Je
rónimo y María Gregaria Sarmiento el 1<? de di
ciembre de 1937 como herederos de Francisco A. 
Sarmiento antes de liquidarse su sucesión, en la 
cual le fue adjudicado a Jerónimo, por lo cual 
Ja venta prometida no fue cele'Qrada. Añade que 
·a pesar de sus gestiones extrajudiciales y algu
nas judiciales no ha obtenido la. entrega> de su 
predio. 

Manifestó"'e1 demandado al contestar. la deman
da' que los hechos en que la apoya el 'actor de-

. bían P[Obarse y. se opuso a las pretensiones del 
reivindicante, manifestando que no era poseedor 
de mala fe y que el predio cuestionado tenía me
joras y expensas de conservación qu~ se le de
bían indemnizar previamente a cuak¡uier des-
pojo. ·• . 

Conc}uída la tramitación del primer grado sin 
·aprovechamiento probatorio por parte del de
mandado, el Juzgado del Circuito profirió sen
tencia definitiva el 31 de enero de 1946 en la cual 
fueron acogidas y despachadas de conformidad 
todas las peticiones de la demanda. Se condenó 
al pago de los frutos "teniendo como base para 
el pago el avalúo dado por los peritos en la dili
gencia de inspección ocular practicada el día 7. 
de febrero de 1945. La condena al pago de fru
tos en la· forma en que se hace, sólo debe tener 
efecto a partir de la fecha de la contestación de 
la. demanda en el juicio de perturbaciÓn iniciado 
en este Juzgado por Toledo contra Gualdrón el 



día 7 de· octubre de 1942, ·relacionado en este fa
llo". Costas a cargo del demandado. 

Al cabo de la segunda ·instancia a que dio lu
gar la apelación interpuesta por el demandado,. el 
Tribunal Superior def Distrito_ Judicial de San 
Gil, en sentencia de 19 de julio de 1947-.reformó 
·la recu~rida en punto a las prestaciones de la 
reivindicación, así:· "a) El valor de los frutos po
didos percibir, será liquidado en la ejecución de 
la se~tencia, según los datos que para entonces se 

. allegaron; b) Los miSrrios se cobrarán desde la 
notificación de la demanda en· el juicio especial 
sobre entrega material seguido en el Juzgado por 
Abelardo · "I:oledo contra Francisco.' Antonio Gual
drón·y otros; e) Se absuelve al demandado por 
los daños ~ deterioro en la finca que debe resti
tuir". Sin costas en la segunda instancia. 

No. es necesario compendiar ,la motivación de 
- este fallo 'de segunda instancia en lo que se re

fiere a 'las bases de la acción de dominio, que en 
ninguna fonn'a se ataca ante la Corte: El recurso 
de casación que hoy se. d~<;ide se plantea exclu
sivamente en torno dé las condenaciones acce
sorias por prestaciones mutuas de la reivindica
ción, que se irán vien_do a Ia 'medida de los car~ 
gos. 

promesa se le hizo, y la justicia ordiaiia lo am
paró según la sentencia· proferida en el juicio 
que le siguió el demandante Toledo para la en-
tr~ga 'del fundo reivindicado ahora. . 

e) Viol.ación del artíc1J.lo 721 del C. J: 'en que . 
incurrió el Tribunal al -fundar su ~ondena al 
pago de frutos en el avalúo pericial, como lo hizo 
el Juez de primer gnido, cuando los ·peritos no 
fundamentan c!ebidamente el dictamen. 
. Considera la Cort11: 

Lo' primero. que se advierte al comenzar el 
examen de los cargos es la inversión lógica én 
que se presentan, pues el primero, relativo a la 
extensión temporal. de la obligación de restituir 
frutos de la cosa reivindicada, es una consecuen
cia legal de ~a c_alificación rudicial de la fe con 
que ha. poseído el demandado vencido, a que se 
alude en. el1 segundo. · -

"Esta manera de considerar la bona fides como 
una realidad y no simplemente como intención 
de 'legalidad. y una creencia de legitimidad-como 
lo ha ó:icho esta Sala:_,_ se proyecta en la apre- ' 
ciación .de su modalidad antitécnica, en la esti
mación de la mala fe, en· su apreciación proba
_toria que debe ser plena y completa para que 
pueda tener la capacidad destructora de la pre-' 
sunción legal de que· la fe es buena .. El efecto. 

!El recurso ' 1 de la presunción es hacer considerar la cosa pre-

Invocando la cailsal primera de casaCión (ar~ 
tículo 520 del C. J.) el demandado recurr~nte 
formula c~mtra la sentencia del .Tribu:t,J.¡:fl los car
gas por violación legal 'que en seguida se enun-
cian y· compe:gdian: · _ · 

a) Violación del artículo 964, inciso 39, del C. 
C. que dispone que "el poseedor de buena fe no 
es obligado a la restitución de los frutos pe~ci
bidos antes de la contestación •de la demanda",
mal' interpretádo, porque . ui demanda a q{¡e allí 
se alude no puede ser 'otra que la de1 juicio de 
reivindicación que origina las prestaciones. recí
procas, de tal modo que habiéndose contestado ésta · 
con posterioridad al 19 de septiembre de 1944, 
no puede condenarse al demandado a pagar fru
tos desde el 7 9-e octubre de 1942, como lÓ hace 
la sentencia. 

b) Infdcción directa del artículo· 769 del C. C. 
- ,POrque el Tribunal desconoció· abiertamente la 

presunción. de buena fe .allí consagrada en favor 
del poseedor, puesto que está probado con la pro
mesa misma de contrato de venta que el deman
dado Gualdrón entró en posesión material de ·ia 
finca por virtud d~ ht entrega que por áquella 

., 

sunta como probada, mientras no se demuestre 
lo contn¡.rio. Según esto, la parte a la ·c\lal se 
opone una presunción ho puede limitarse a afir
mar lo contrario, sino que debe destruir la pre
sunción misma con una clara prueba de 1ós he
chos ~n que se funda su impugnación". (Ricci). 
La mala fe no. debe tampoco ser una creencia 
en cuya formación no intervenga la razón jurí
dica, ni el. producto de un razonamiento exclu
sivamente ló.gico; sino algo m~s real que ~debe 
reflejarse evidentem.ente sob~e e1 piano de las 
realizaciones jurídicas. La mala fe <fe be ser la 

' deducción acertada hecha sopre la plena compro
bación de. los hechos precisos de naturaleza in
cqmpatible con la bona fides ... Sin olvidJ tam

, ,poco que en la calificación· de la fe jurídica-, él 
rigor con que se exige o es exigible la buena fe 
en los negocios, no es un concepto uniforme, rí
gido e invariable, sino una cuestión de hecho, 
~onformada probatoriamente y adaptada a las si
tuaciones 9e 'cada caso ... (G. J. N9 2053, p. 49). 

El Tribunal, en este caso, examinó objetiva
mente la conducta del demandado Gualdrón a la 
luz de ·las pruebas procesales para efecto de ca
lificar la fe de su posesión a fin de deducir la 
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-extensión de las prestaciones a su cargo como 
poseedor vencido en el juicio de dominio. Y con
.sideró que aunque originalmente tuvo la condi
ción de poseedo~ de buena fe cuando en el año 
de 1937 recibió materialmente el fundo de la 
Vega del Tablón por virtud de la p1;omesa de 
venta conqcida, no puede aceptarse que Francis
co Gualdrón permaneciera en dicha fe después 
de que Abelardo Toledo lo emplazó junto con Je
rónimo S~rmiento en el juicio espec~al del ar~ 
tículo 887 del C. J. para obtener la entrega del 
inmueble, porque aunque fuera .absuelto en ese 
juicio posesorio por no ser él tradente de la Vega 
respecto de Toledo, no hay duda de que enton- · 
·ces conoció judicialmente su' situacl.ón jurídica 
respecto del inmueble sobre el cual no tenía nin
gún título de los que confieren originaria o de
rivativamente la propiedad de las c0sas, sin lo 
cual como lo há repetido esta Sala, no es posible 
la conciencia de haber adquirido la cosa por los 
medios que autoriza la ley. 

Dice el Tribunal en referencl.a a este juicio: 
·"Nada objetó éste (Gualdrón) contra el derecho 
de dominio que ya entonces Abelardo 'alegaba y 
si Francisco Antonio resultó absuelto, esto p·ro
vino de haberse constatado que no fue, rii podía 
ser, tradente de Toledo. De modo pues que Gual
drón, mediante ese juicio, quedó. ilustrado sobre 
el derrotero del derecho de dominio en Vega del 
Tablón, y hubo de percatarse de que en vez de 
tener cumplimiento ·el contrato prometido, la 
propiedad ambicionada se fijó en cabeza de su 
contrincante: Es de anotar que en este juicio es
pecial el Tribunal, aunque confirmó la senten
cia absolutoria del Juzgado, consideró ya á Gual
drón como poseedor irregular .. Estos. ant~ceden
tes desvanecieron la presunción . de buena fe de 
·que hasta entonces gozó el demandado .... " La 
buena o mala fe se refiere, relativamente a la 
prestación restitutoria de frutos en la acción rei
vindicatoria, al tiempo de su percepción c.omo lo 
>establece el artículo 969 del e~ c. 

A pesar de advertir que la Sala encuentra 
e 
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ajustada a la ley y a la. doctrina esta calificación 
de fe jurídica, anota, sin embargo, la falla sus
tncial con que se ha formulado el cargo al res
pecto, porque siendo esta conclusión judicial, 
como 1:;e vio, fruto de examen y análisis de prue
bas mencionadas y concretas, no se há atacado 
en la única forma técnicamente aceptable en ca
sación, esto es, demostrando en ·las condiciones de 
la ley que el Tribunal ,incurrió en error de hecho 
o de 'derecho en la estimación de las pruebas que 
le sirvieron de apoyo y que como ·efecto violó 
un precepto sustantivo. 

El último cargo"' referente a la violación del 
.artículo 721 del C. J. resulta inexplicable porque 
el dictamen pericial a que alude y en que se ··basó 

·la sentencia del primer grado, fue detenidamente 
considerada por el Tribunal y pol'l no haberlo ha
llado satisfactorio por su fundamentación fue 
desechado. De ahí ·por qué fuera modificada la 
decisión del Juzgado que condenaba a pagar fru
tos conforme al avalúo pericial, pronunciando 
una condena in genere para que fueran liquida
dos .en la ejecución d~ la sentencia. Esta acusa
ción no tiene ·contenido: Y no son más los cargos. 

Por tanto, la Corte Suprema de Justicia; Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en 

·nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley,· NO CASA la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
San Gil el 19 de julio .de 1947, materia de este 
recurso. 

Costas a cargo del recurrente. 

' Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL -y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Manuel .Vosé Vargas -lP'edro V:¡.stiUo lP'ineda. 
Ricardo lll!inestrosa )[])aza-li\.lvaro JLeal Molt'ales. 

· li\.rturo Silva Rebolledo-,lll!ernán Salamanca-lP'e
dro !León'· Rincón,. Srio. en ppdad. . 
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.ACCWN DE liNDEMNliZACliON DE PEJRJUICJIOS POR CULPA EX'li'RA
CON'Jl'RAC'li'UAlL.- CAUSAJL l'> DE CASACWN 

Como el sentenciador infiere la culpa que 
imputó a la víctima de- do.s hechos que tuvo 
como plenamente demostrad~, no le basta
ba al recurrente .poncretar, conio lo b.izo, su 
acusación a uno de ellos· sin referirse si
quiera· al otr~, pues, por el Jontrario, sólo 
atacando conjuntamente .la estimación pro
batoria de la cual el Tribunal los desprende 
a ambos, podría prosperar la acusación, en 
caso de que estuyiera fundada. 

Los hechos en que. estas' súplicas se fuñdamen
tan están contenidos en los .siguientes que pun
tualiza el libelo: · 

"Sexto.-El día 28 de agosto del corriente año, 
el finado Ttiiio Benjamín Alzate, marido de la 
señora Nelia Rosa Rodríguez y padre del {nenor 
Hugo de Jesiís: Alzate, se .hallaba trabajando en 
la reconstrucción de un edificio de propiedad de 
los Reverendos Pad.res Salesianos en esta ciudad, 
en ei crucero ·de la calle ·de Caracas con la ca
rrera Giralda. 

Corte Suprema de· Justicia - Sala 
Civil-Bogotá, octubre diez y nueve 
vecientos cuarenta y nueve. 

de Casaciói. ' "Séptimo-En los momentos en que Tullo Ben-
de mil no- jamín Alzate se ocupaba en transportar una va-· -

• rilla de hierro de esas que entran en -el armazón 
de ias baldosas y las columnas de los edificios, 
al llevarla del primer piso al segundo, una sa
liente de dicha varilla, la cual era .muy larga, 
seis o,siete metros que es la dimensión corriente 
de ellas, hizo contacto con los alambres 'prima
rios conductores, de electricidad de alta tensión, 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

Nelia Rosa Rodríguez v. de Alzate y su menor 
hijo Hugo de Jesús Alzate R. demandaron por 
medio de apoderado al Municipio dy Medellín 
para que en juicio ordinario y mediante senten
cia definitiva se hagan estas- declaraciones: 

"a) Que el Mun.icipio de Medellín .es civilmen
te responsable de la muerte ·del finado señor Tu
lío Benjamín. Alzate,- ocurrida por electro·cuta
ción en esta ciudad el día 28 de agosto dei co
rriente año. 
' "b) Que el Municipio de Medellín está en la 
obligación· de pagar a la viuda del •finado Alza te, 
señora Nelia Rosa Rodríguez, y a su hijo menor 
Hugo de_ Jesús Alzate, ·la cantidad de veinte y 
cinco mil pesos moneda corriente, o la que en 
este juicio o en- otro sea fijada por p_eritos p se¡,. 
compruebe en alguna otra forma que sea la in
demnización justa, por los dañqs ·o' perjuicios 
materiales' y morales que les _causó con la muerte 
de su esposo y padre, señor- Tulio Ben]amín Al
.zate. 

"Subsidiariamente: 
"a) Que las declaraciones anteriores se hagan· · 

en favor de la sociedad conyugal: disuelt~ pero 
ilíquida, habida entre el fínado Tulio Benjamín 
Alzate y la señora Nelia Rosa Rodríguez; 

"b) Si no se hirieren como se- deja dicho, qué 
se hagan en favm· de los mismos 1como- herederos 
del finado Tulio BenjamíÍ:t Alzate. 

· correspondientes a la planta eléctrica de propie
dad del ·Municipio· de .Medellín, · y quedó inme
diatamente electrocutado,_ como lo_ qu~dó tam
bién -el tr¡1bajador Pedro N el Rodríguez que ayu
daba a conducir dicha varilla. 

"Octavo.-Los alambres primarios -conductores 
de eléctricidad a alta tensión, s'eis ·mil seiscientos 
voltios, los tiene colocados el Municipio ·de Me
dellín a poca distancia, un metro y medio del 
plano vertical de los muros del edificio en re
construcción de que se ha hablado, en forma que 
entrañan una fuerte peligrosidad para la_ vida 

_h\!mana. 
"Noveno.-El Municipio de .Medellín, no sólo 

tiene esos alambres . col.ocados de manera peligro
sa, a poca distancia del plano vertical de que se 
habló, sino que dJchos ala~bres de alta . tensjón, 
6.600 voltios; están· "pelados"· o sea desprovistos 
del caucho o capa material aislante con que se 
acostumbra forrarlos para quitarles la peligro-
sidad". ·' 

Aceptada y tramitada la demanda con la. opo
sición del demandado, el. Juez del conocimiento, 
R,Ue lo fue· el 2<? .Civil del Circuito de Medellín, 
la decidió en sentencia de 14 de agosto de 1945, 
por la que condenó a la entidad demandada _a 
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pagarle a los actores perjuicios materiales y mo
rales. La cuantía de los primeros dispuso que se 
fijara mediante el trápüte del artículo 553 del 
C. J1,1dicial y la de los segundos la señaló en la 
suma de dos mil pesos ($ 2.000.00). 

'Ambas partes apelar~n de esa sentencia y el 
Tribunal Superfor de Medellín, que conoció de 
la alzada, la reformó en la suya de seis de junio 
de mil novecientos cuarenta y 'siete, mediante la 
cual co~denó al Municipio a pagar el 30% de la 
suma que se fije como monto de perjuicios ma-

l 

teriales sufridos por los demandantes y por per-
juicios.morales en total para los mismos la suma 
de quinientos pesos ($ 500.00). 

En la motivación de esa providencia el Tribu-· 
nal ti~ne como un hecho plenamente e~tablecido 
en el proceso que Tulio Benjamín Alzate falleció 
electrocutado junto con otro ·compañero de tra
bajo cuando .se ocupaba en conducir unas vari
llas de hierro a la parte alta del edificio en cons
trucción en que acaeció el hecho y después 'de 
transcribir el testimonio de Benjamín Alzate Ra
mjrez (padre del finado), aludir al dicho de otros 
testigos y de copiar el acta que levantó la Ins
pección Municipal de Permanencia el mismo día 

. de los sucesos, dice: 
"Está, pues, comprobado que el accidente · en 

que perdieron lli vida Tulio Benjamíñ Alzate y 
otro de los trabajadores al servicio de los Padres 
Salesianos en el edificio en construcción de la 
plaza Boston, ocurrió cuando aquéllos se ocupa
ban en subir varillas de hierro a uno de los pi
sos altos, lo que hacían por la parte interior.' Al 
tratar de pasar· un relleno de la escalera y para 
facilitar el trabajo determinaron sacar por una 
ventana que da a la calle Caracas, una de las 
éxtremidades de la varilla y levantaron éstas 
casi verticalmente, en forma que hizo contacto 
con los alambres de la corriente primaria de la 
energía eléctrica. La descarga fue tan intensa 
que los arrojó al suelo en estado agónico. Pocos 
momentos después fallecieron por causa de la 
electrocutación. Los hilos conductores van des
nudos, absolutamente desprovistos de cobertura 
aisladora. No había sido costumbre conducir las 
varillas a la parte alta por el interior del edificio. 
Se levantaban por medio de lazos y por el lado 
de la calle. En esta forma se eliminaba el peli
gro fácilmente· previsible que traía el roce con 
los alambres de la energía. Contra este prudente 
y precavido procedimiento, Alzate y su compa
ñeron insistieron en subir a hombros las varillas 
por· las -éscaleras, y como, según sé dijo antes, al 
atravesar un descanso no les fue posible hacerlo 
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sin sacar por una ventana parte de la carga sin 
tomar ninguna precaución para evitar tocar los 
alambres de la energía eléctrica, se produjo el 
accidente relatado ya". · 

Después encontró que el Municipio · incurrió 
en culpa y que como con ésta concurrió también 
de manera decisiva la actitud imprudente de la 
víctima, el daño estaba ·sujeto a reducción, de· 
conformidad -con el artículo 2357 del C. Civil. 

En atención a esa misma culpa ·concurrente 
redujo la condenación por concepto de perjuicios 
morales a la cantidad de qu~ientos pesos ($ 500). 

Al demandante se le concedió el recurso de ca-o . 
sación, qúe hoy se procede a decidir. 

Apoyándose en la causal JI;\ del artículo 520 del 
·C. Judicial,' el recurrentEO prol>one contra la sen,
tencia los carg-os que en seguida se resumen: 

a) El Tribunal incurrió en error de hecho ai no 
apreciar o al apreciar equivocadamente las prue
bas que cita y quebrantó, pbr apllicación inde
bida, el artículo 2357 del C. Civil, pues de las 
aludidas pruebas résulta evidenciado que Tulio 
Benjamín 'Alzate no in<;:urrió en culpa, ni fue el 
directo conductor de la varilla que hizo contacto 
con l_os alambres ,transmisores, y que su muerte 
se debió al acto de desinteré~, generosidad, no
bleza y valor si se. quiere de ayudar a. su compa-

. ñero de trabajo Rojas a .conducir la varilla· que 
éste cargaba, con la cual se encpntraba en difi
cultades en el descanso de la escalera y que en 
esas condiciones su acto es más bien virtuoso 

. que culposo. 
. b) El Tribunal ~preció erróneamente la decla
ración de Benjamín Alzate Ramírez y el acta 
que practicó la Inspección Municipal de Perma
nencia, al dej?r de relacionarlas con otras prue
bas a que el recurrente se refiere, y no tener, 
en consecuencia, como consumado el suceso en la 
forma de que se habla en el cargo precedente
mente sustentado; que como resultado de esos 
errores y al compensar las culpas, no existiendo 
sino la del Municipio, quebrantó, por aplicación 
indebida, los arttculos 2356 y 2357 del C. Civil, y 

e) Que el Tribunal incurrió en infracción di
recta y mala interpretación de los artículos 2341 
y .2342 del C. Civil y 94 del C. Penal en atención 
a. que "la enti<~ad demandada no fue condenada 
a pagar a cada uno de los demandantes los per
juicios morales" a que conformé a esos textos 
tienen derecho, ya que la condena se profirió en 
beneficio de uno de ellos con prescind€ncia del 
otro que tamlffén. es acreedor a la .indemnización. 

La Corte considera: 
La culpa que el Tribunal, tomando en cuenta 
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las pruebas del proceso, la imputó a Tulio Ben
jamín Alzate pam darle así aplicación al precep
to del artículo 2357 del C. C; según eí. cual la 
apreciación del daño está s~eta a reducción, si 
el que lo ha sufrido se expuso a él imprudente
mente, no la hizo consistir en el hecho para ese 
efecto intrascendente de que ·la víctima condu
jera directamente 'o ayudara a otro trabajador a 
conducir en el mom~to en que ocurrió el suceso 
la varilla metálica "'que hizo contacto con los 
alambres transT!lisores de enerpía eléctrica, pues 
sea de ello lo que fuere, es lo cierto .que lo que 
da el sentenciador por demostrado es que 1'!1 ac~ 
cidente "ocurrió cuando ,aquéllos se ocupaban en 
subir Varillas de hierro a ·UnO de los pisos altos, 

· lo qu~ haéían por la parte interior" del edificio 
en que trapajaban. Y esto es tan indiscutible, 
que hay que considerarlo como un punto que 
está colocado fuera del debate, como que consti
tuye uno ,de los hechos fundamentales de la de
manda, el séptimo que antes se dejó copiado, en 
el cual se da la misma versiÓn a los sucesos que 
el OTribJnal acoge y que el recurrénte p¡etende 
-inútilmente--, desvirtuar en casación. . 

Además, la actividad culposa de la víctima la 
desprendió el sentep.ciador de los siguientes he
chos: qúe "Alzate y su compañero se empeñaron 
en subir a hombro las varillas por las escaleras", 
contrariando las órdenes o costumbres estable
cidas en la obra; que las\ varillas se l~vantaban 
"por medio de lazos y por el lado d~ la calle", · 
con ·lo cual se eliminaba el peligro de contacto 
con los alambres transmisores; y que tanto Al
zate corno el otro trabajador determinaron sacar 
por •'una .de las ventanas del edificio en construc-
Ción, una de las extremidades de las varillas, le
vantándola casi verticalmente, . sin' tomar ningu
na precaución y en forma que hizo contacto con · 
la corriente de la energía. 

Para demostrar un error eyidente del Tribunal 
al tener como probado el primero de esos hechos 
el recurrente invoca tres declaraciones de testi
gos, según los cuales en Medellín "el transporte 
vertical de elementos o materiales a los pisos 
altos de una construcción se efectúa generalmen• 
te por la parte interior de una construcción"; 
pero bien se ve qué dada la generalidad de este 
concepto no resulta contradicción o incompatibi
lidad con lo que. el Tribunal dio por establecido 
al analizar otras pruebas, o sea que en el caso 
concreto de la obra en .que ocurrió el transporte 
de las varillas debía hacerse, conforme a lo or
den?do. por el jefe de trabajos "por medio de la
zos y por el lado de la calle". 
Gaceta.:_3 
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De ¿tro lado, obrando, como obran en el pro
ceso, pruebas que a ,lo sumo permitirían llegar 
a la conclusión que desprende el recurrente a la 
que deduce el Tribunal, no es posible, ante esa· 
situación probatoria, configurar el erro.r de hecho 
evidente, pues donde siquiera exista duda no 
puede darse o. no tiene cabida un error de seme-

, jante naturaleza y entidad.· -
Además, como el sentenciador infiere la culpa 

que imp~:ltó a la víctima de dos hechos que tuvo 
como plenamente demostrados, nó le bastaba al 
recurrente concretar, como lo hizo, su acusación 
a uno de ellos sin referirse siquiera al otro, pues 
por el contrario sóÍo atacan.do conjuntamente la 
estimación probatoria de l~ cuaf el Trib~nal los 
desprende a ambos podría prosperar la acusación, 
en 'caso de que estuviera fundada.· 
· Las r:azones que ant~ceden son ·suficientes para 

. rechazar los cargos que se compendiaron en· los 
apartes a) y b) precedentes, puesto .·que hacién
dose depender de la viüláción de la ley sustan
.tiva los ·errores en la apreciación de }as pruebas 
·y no alcanzándose a "demostrar tales errores, la 
acusación cae por su base. 
Finalm~nte, el c;argo sintetizado en el aparte 

e) es totalmente fnfuridado, pues se sustenta ·en 
que el Tribunal prescindió de uno de los deman-· 
dados al decretar la reparación debida en con
cepto de perjuicios morales y no hay tal, porque 
bien. claro se ve én 'la parte resolutiva del fallo 
que la cantidad de quinientos pesos ($ 500) a que 
por ese concepto se condenó ai Municipio se or
dena pagarla "a los ·.actores",' que son dos y ·no 
uno solo de ellos. e 

No prosperan los cargos propuestos. , 
En mérito de las anteriores consideraciones, la 

\ 

Corte Supr!=!ma de Justicia, en Sala· de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la. 
Rep{tblica de Colombia y por autoridad d'e la 
ley, NO CASA la sentencia de seis de junio de 
mjl novecientos cuarenta y siete, proferida en 
este negocio por el Tribunal Superior de Mede-
lli~ . . 

Costas 'a carg9 de~ recurrente. 
tJ 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese· en 
la GACETA ·JUD~CIAL. · 

Manuel .V osé Vargas -lPedro Castillo Pineda. 
Ricardo illlinestrosa Daza - Alvaro lLeal Morales. 
lllrernán Salamanca - Arturo Silva JR.ebolledo-
JEmilio lPri~to illl., Ofl. Mayor e~ ppdad. -



536 .1f1Uill>l!ICll.A\IL 

ACCWN IDE NUJLITIDAID DE UN CONTRATO.- CUANIDO UNO IDE lLOS CONTRA
TANTES NO ESTA IDECJLAJRAIDO EN ITN TERIDICCITON JfUIDITCITAlL, ES NECESARW 
l?AJRA QUE El .. CONTRATO SE ·DECLARE NUJLO POR IF'ALTA IDE CONSEN'll'IT
MITENTO, QUE §lE AIDUZCA L~ PRUEBA IDE QUE LA PSITCO§ITS P AIDECITID:A.. l?OR 

. AQUEJL SUJ?RITMITA LA IDETERMITNACION IDE JLA VOlLUNTAID Y Q;lJE TAJL IBIECHO 
E§ CONCO:MI]T.ANTE CON EL IDJE LA CEJLEBRACITON IDEITJ''CONTRATO. 

CONIF'JESXON IF'ITCTA 

:D..-IComo el contratante que se afirma 
celebró el negocio sin estar en el pleno uso 
y goee. de sus facultades mentales, motivo 
por el cuan se demanda la nulidad del acto, 
no estaba, en en momento de realizar el ne
gocio, declarado en iliterdicción judicial, en 
el examen {\e la cuestión b.a de partirse de 
la base. de la presunción de capacidad para 
contratar, ya que según el articulo 1503 del • · 
!Código ICivH, toda pelt'sona lo es legalmente, 
excepto aquellas que 'la ley declara inca
paces. 

!Cuando un individuo no está, ni ha esta
do en interdicci.ón por causa de demencia, 
no pueden ser declarados nulos sus actos 
mediante la simple demostración de 9,ue tal 
persona ha adol~ci.do de una psicosis; es 
necesario· que se aduzca una doble prueba, 
a saber: 

a) Que ha habido una "perturbación pa
tológica de la actividad psfiquica que su_pri
me la libre determinación de na voluntad", • 
según la terminologña muy técnica del Có
~igo Alem~n, o que excluye la "capacidad 
de obrar racionalmente", como dice· el ICó
a:l!i.go Suizo; b) que esa perturbación pato-

-Rógica de .ia actividad psí:qunica fue concomi
tante a la clllieblt'ación del contrato. 

IP'or ·lo que . atañe a la primera de las 
pruebas indicadas, debe observarse que es 
necesaria porque no toda psicosis acarrea 
por ·si misma la incapacidad civil. ILo que 
interesa, desde el pnnto de vista jurídico, 
no es saber si ei contlt'atante adolecfu de 
mma enfelt'medad me.ntal' cualquiera, sino 
averiguar si el desaueglo de sus · facuntades 
psíquicas, polt' su gravedad, impidió que hu
lhiera un consentimiento sus·ceptible de ser 
tomado en cuenta: COJtQo factor determinaP.
te del respectivo acto juuíidico. 

lll>e acuerdo «:on esta dodri.na, . reiteJrada-

· mente sostenida por la Corte en innumera
bles fallos, el momento en que jur[di.ca
menfe interesa y es necesario establecer la 
existencia de la enfermedad me;ntall,' es en 
el de la celebración del «:ontrato, porque es 
ahí donde se presta en consentimiento en la 
forma plena y eficaz que requiere lla lley, 
con conciencia de la naturaleza dell acto y 
de la extensión de sus efectos y obligacio
nes, sin ninguna confusión de espiritu que 
metme la potencialidad· mentan y volñtiva 
en la medida que garantiza ei adecuado 
ejercicio de las actividades civiles. 

, 2.-ILo único que a la IDorte le incumbe 
averiguar al estudiar el cargo sobre error 
en la apreciación d,e la prueba, es si hubo o 
no un!l contravención a Ua ley ¡·esultante· de 
un error de hecho o elle derecho que aparez
ca de modo manifiesto en los autos. 

3.-ILa confesión ficta o presunta tiene lu
gar, entre otros casos, cuando citallllo perso
nalmente el absolvente, «:on señallami.eilt~ 

de la fecha y hora para JrespQndelt' all cues
tionario pro¡,uestc, y prevelllli.do de que si. n~ 
comparece se presumirán cieJrtos Ros hechos 
sobre los cuales tenga obligación de contes
tar o da respuestas evasivas e ñncomlluncen
tes, o, lo que es Ro mismo, elude sin motivo 
razonable la lt'espuesta «:ategól'!«:a, en las 
drcunstancias previstas por en articulo s:n. '3 
den 4;), .11". lEntonces, pu-évia na amonestación 
que le hará el .1fuez para que «:onteste o 
para que no eluda . hacerlo, de no cillal se 
dejará constan«:ia en na lt'especti.wa diRigen
cía de absolución, en .1fuez, all estimar ell 
mérito probator•o de ia diRigencia, que seJrm 
al' pronunciar el faHo, tendlt'á poi' !Cierto ell 
hecho preguntado, es de!Ci.r, tanto valdrá 
esto como si. el absollvente innbi.era allllmiti.d~ 
ei cairgo. 
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Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Civil~Bogotá, octubre veintisiete de mil ·nove
cientos cuarenta y nueve. 

' \ 
(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Va¡gas) 

Antecedentes 

El señor Miguel Méndez Amaya, vecino de la 
población de Agrado, en el Departamento del 

. Huila, viudo, de edad mayor de setenta y cinco 
años, vendió a Misael Pastrana, por medio de la 
·escritura pública· número 109 de 10 de marzo de 
1942, pasada ante el Notarió del Circuit~ de Gar
zón, los de~echos que por concepto de ganancia
les. o por cualquier otro título, le pudieran· co
rresponder en la liquidación de la sbciedad con
yugal que tuvo formada con su esposa, la señora· 
María Losada y e¿ la sucesión de ·la. misma, por 
la suma de veinte rPil pesos ($ 20.000.00), que 
dejó en poder del comprador, con cuatro. años de. 

. plazo, garantizándose ~l. pago con hipoteca de· lo\ 
adquirido; se excluyeron de -la venta, los ganados 
y una casa de habitación, en .la ·mencionada po-
blación de Agrado.· ·· 
· Pastrana se hizo presente en ~~ juicio mortuo

rio 'de la señora Losada de Méndez .y- obtuvo se 
le adjudicara ~n pago de los derechos adquiri
dos, la finca o campo "La Primavera", ubicada 
en el paraje de '"Yaguill!ia",, municipi·o. de Agra
do, y un lote· de .terreno situado allí· mismo, lla-
'mado "Mojarra" y algunos muebles. -

·El contratante vendedor Méndez Amaya murió 
poco tiempo después, dejando como sus herederos 
a sus _legítimos hijos José Méndez Lvsada, Gui
llermo, María de los Angeles y otros. 

-Considerando el heredero José Méndez Losada, 
que su .padre Miguel Méndez Amaya, en !a "épo
ca y fecha" en que cedió a Pastrana los derechos 
de que sé ·ha hablado, estaba demente, y que 
para entonces ya se habían iniciado las diligen-' 
cias conducentes para obtener su inte.rdicción ju
dicial, demandó la nulidad del contrato consig
nado en la referida escritura 109 y en consecuen-

~: cía, pidió se 'devolvieran p~r el comprador a .la 
sucesión ¡:!el seño.r Miguel Méndez Amaya, las 
fincas que .le fueron adjudicadas en la mortuo
ria de la señora de .Losada, debiéndose practicar 
la liquidación de la herencia entre sus hijos como 
herederos legítimos, y cancelar las adjudicacio
nes hechas a Pastrana en la causa sucesora! de 
que se habló atrás. 

El demandado, al evacuar el traslado corres
pondiente, acepta haber celebrado con Méndez el 
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contrato de compra de lo indicado, así como el· 
qu~ hubiera quedado en su poder, en préstamo, 
el valor de lo vendido, con cuatro años de plazo, 
con garantía hipotecar{a de los misd10s derechos 
cedidos, y .negó los demás fundamentos en que 
se apoya la ac~ión propuesta. A su vez, contra
demandó al actor, para que le cubriera la suma 
de ti.n mil pesos ($ i.OOO), valor de un lote de ga
nado que le dio en pago de los derechos que a 
Méndez Losada le pudieran corresponder en la 
mortuoria de su ,padre . 

Sentencia de prip¡erl!- instancia 

Trabada la. litis en las· condiciones expuestas, 
el Juez de la causa absolvió tanto al demandado 
en el pleito principal, como al contrademandado, 
de las acciones que recíprocamente se propusie
ron. 

!La sentencia recurrida 

Por. apelación interpuesta por ambos litigan
tes, lós autos fueron enviados al Tribunal Supe
rjor ·del Distrito Judicial de Neiva, donde luégo 
de -la tramitación correspondiente, se puso tér-' 
mino 'a la segunda 'instancia por fallo de cinco de 
·agosto de mil novecientos cuarenta y seis, en que 
'se confirma la providencia del inferior en la pa·r
t~ en que se a-bsuelve a Pastrana, y se reforma 
condenando a Méndez Losada a devolver a aquél 
la suma que le había entregado como parte del 
valor de ·sus¡ d(r.echos ·en la mortuoria paterna. 

Como consecuencia del fallo desfavorable tan" 
to en la . acción principal, como' en l.o corltrad~
mandado, el perdidoso, señor Méndez Losada, in
terpuso recurso de casación, por cuyo motivo los 
autos fueron enviados a la Corte, donde el juicio 
ha tenido la tramitación · necesaria y siendo la 
oportunidad legal, la Sala pasa a ·fallarlo. 

La sentencia recurrida se ap~ya en el estudio 
minucioso de~ hi numerosa prueba testimonial 
allegada a los autos, en que, por un lado se es-' 
tablece la conducta• del señor Méndez Amaya en 
los últimos años de su existencia, presentándo
sele como un individuo perturbado en sus facul
tades psíquicas, de bid o a la . edad· y a la afección 
moral que le pudo ocasionar la muerte de su es
posa, y .en tales condiciones, se le exhibe como 
falto de me~oria, incoherente ~n sus expresio
nes, atacad.o de manía religiosa, se le ve con fre
cuencia ir a la iglesia, no recl,lerda la muerte de 
su mujer, hace llamar a alguna persona para 
tratar asuntos con- ella y al ·presentárse, niega 

/ 
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haberla solicitado, hace actos 'de perturbado men
talm€nte a decir de algunos testigos, como salu
dar de rodillas a las Hermanas de la Caridad, 
entra s;.n razón y de improviso en ataques de 
cólera. Se demuestra que después de haber ven
dido su fiiÍca, no recuerda el hecho y ordena allí 
trabajos y, en fin, que adopta actitudes y conduc
ta nada acordes .. con una mente sana. Se presenta 
también la declaración del médico, doctor Ve
lasco Cabrera, quien ha recetado en sus últimos 
añüs a Méndez, y expresa o juzga este faculta
tivo, que el citado señor sufría de demencia se
nil por su avanzada edad, excesos alcohólicos y 
haber sido afectádo de arterioesclerosis, enferme
dad que en su período avanzado produce anemia 
cerebral; que observó en M'éndez épocas de per
turbación mental, alternadas con otras de discer
nimiento; que "en las conversaciones con él, unas 
veces aparece con ideas bien coordinadas y razo
nando normalmente y en otras, tiene alteracio
nes emotivas q1,1e lo hacen llorar sin caus~~; jus
tificada, se. le presentan perturbaciones afectivas 
consistentes principalmente en un profundo odio 
o antipatía a uno de sus hijos sin causa razo-
nable". 

1 Por otro lado obser:va el Tribunal que se adu
jeron también declaraciones testimoniales enca
minadas a establecer que, si bien existían en 
Méndez algunas actitudes no ajustadas a una 
mente sana, tales pertJrbaciones eran- pasajeras; 
que en la época en que celebró el contrato con 
Pastrana, se comportó como una persóna normal, 
discutió las condiciones del negoc'io, ::;e hizo ase
sorar de su hermano Samuel Méndez1 quien fue 
a buscar a Pastrana para efectuar el negocio y 
luégo de celebrarlo, le expresó a su mismo her
mano estar muy satisfecho con la operación rea
lizada. En los .mismos términos· encuentra el sen
tenciador que declaran los testii(os instrumenta
les y a su vez, el Notario, quienes no observaron 
en el otorga·nte vendedor ninguna circunstancia 
anómala; por el contrario, lo hallaron en su ca
bal juicio. Hace' especial examen del testimonio 
del médico doctor Valenzuela, quien dijo haber 
tenido oportunidad de recetar como facultativo al 
señor Méndez, en ausencia de su médico el doc
tor Velasco Cabrera. Quien no tuvo ocasión de 
hacer ·estudio especial de sus condiciones menta
les, lo cual hubiera demandado varias sesiones; 
pero que, "en todo caso no se trataba de una 
psicosis\ de manifestaciones latentes y diagnósti
co inconfllndible". Que oyó hablar del estado 
mental irregular del enferm0, CO$ explicable 
por su avanzada edad, entre setenta y cinco y 
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ochenta años. Anota la sentencia que este mis
mo testigo médico, que fue llamado a tratar al 
señor Méndez, ·el diez de marzo de mil noveCien
tos cuarenta y .dos, precisamente en el momento 
que etorgaba la escritura de venta cuya nulidad 
se demanda, por razón de una afección cardíaca 
que se le presentó allí, · lo halló normal en el 
ejercicio de sus facultades mentales. Que la afec
ción cardíaca motivo de su presencia en aquel 
lugar como médico, no era circunsta:¡¡.cia para te
ner a Méndez Amaya como persona inhábil desde 
el punto de vista de su ¡nteligencia; qu\'! ese día 
conversó con Méndez, quien le relató el negocio 
que acababa de realizar. 

Entra luégo el sentenciador a considerar la 
prueba pericial practicada en el juicio a solicitud 

·del demandi\nte, consistente .en el estudio reali
~ado por los expertos en la cienciá 'de la medici
na, do.ctores Duque Gómez y' González García, 
designados por las partes, quienes luégo de ha
cer el examen de todos los elementos de prueba 
allegados al proceso, en pro y en contra del es
tado mental del. otorgante vendedor señor Mén
dez Amaya, estuvieron acordes en sostener, en 
primer término,' que no existen en el expediente 
"pruebas fehacientes 'de. que el señor Méndez 

. Amaya estuviera afectado desde 1938 en adelante 
hasta su muerte en 1942, de demencia senil". En 
el proceso, afirman, no hay testimonios basados 
en hechos , científicos y de persdnas expertas en 
patología mental, solamente existe la atestación 
del médico" doctor Velasco Cabrera, én cuya ex
posición n.o se presenta como observado en Mén
dez, el verdadero cuadro clínico de. la demencia 
'senil, sino síntomas de hipertensión arterial, de
bido a una arterioesclerosis generalizada, que se 
puede considerar como una evolución natural de 

' un indi"iduo de setenta y siete años. Sostienen 
los peritos que "no es posible considerar que la 
lesión cerebral correspondiera en el señor Mén
rJez Amaya a una demencia senil, toda vez que 
dicho señor manejó sus intereses· sin pérdida de 
dinero, ni merma en su capital, hasta cuando 
hizo partición de bienes con sús hijos.; después 
de este tiempo, continúa efectuando negocios con 
pleno uso de sus facultades, en relación directa 
sí, con· sus escasos conocimientos y p_oco cultivo 
intelectual, tratándose .éomo se trataba de un 
analfabeta". Agregan que en relación; con su con
ducta o estado psíquico para los meses de febrero 
y marzo del año de 1942 (la época· en que se ce
lebró el contrato que se demanda), no existe 
prueba alguna en el expediente demostrativa de 
que el señor Méndez padecier.a de desequilibrio 
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mental; los testigos instrumentales y el señor 
Notario aseveran que efectuó ra venta en pleno 
goce de sus facultades. Termina el estudio mé
dico legal, reproducido eh su totalidad por el Tri
bunal como fundamento del fallo, expresando 
que en las circunstancias en que se hallaba el 
señor Méndez para celebrar un contrato o efec
tuar un négocio o acto jurídico, puede conside
rarse como consciente y ol:;lrando con pleno goce 
de sus ·facultades mentales, según el aserto de 
las personas 'que concurrieron a atestiguar y so-
lemnizar ta~es actos. 1 

Considera el Tribunal, que. al tenor de los prin
cipios de nuestro dere~ho civil, toda persona ·es 
legalmente capaz, excepto aquellas que la mis
ma ley ha declarado incapaces. Hace la distin
ción de· los casos que' contempla el artículo 553 
del C. C. sobre actos ejecutados por un individuo 
antes de ser declarado en interdicción judicial y 
los realizados' con posterioridad a tal decreto, 
siendo nulos -concluye-- los últimos, de nulidad 
absoluta. · · "' 

Dice también, que a Miguel Méndez se le con
siqeraba por el demandante, para el momento 
de la celebración del contrato,· en estado dé per
turbación mental1 pero no habiendo sido decla
rado en interdicción, sus actos o contratos deben 
presumirse válidos, a menos d~ demostrarse que • 
para entonces estaba afectado de demencia, cosa 
que no se hizo y que, por el contrario, según lo 
atestiguan muchas personas de entero crédito y 
lo confir~an los peritos gozaba del ejercicio· ple
no de sus facultades, cuando celebró el contrato 
cuya invalidez se solicita. -

Estudia lu.égo la sentencia, los demás motivos 
de nulidad alegados, error y dolo, para- concluir 
que no se demostró en forma alguna, ninguno de 
tales vicios. ' 

!La contrademanda 

El 'Tribunal reforma el fallo del Juez a quo-, 
en el sentiO.o de condenar a Méndez Losada a 
pagar a Pastrana la suma· de un mil pesos 
($ 1.000.00),' ehtregada por éste a aquél como 
parte del precio de los derechos que Méndez ofre
ció venderle, referentes a la mortuoria de su pa
dre. Cree el sentenciador, que tal. obligación está 
demostrada · ya con la confesión extrajudicial 
acreditada en el juicio con' dos testigos, ya con 
el dicho d~ otros, y sobre todq, con la t confesión 
ficta, declarada así po"r el Juez a virtud de la re
nuencia del demandado a - dar contestación a 
las posiciones que se pidieron en el' término de 

prueba, y a las· cuales respondió con evasivas, 
persistiendo en ello no obstante las amonestacio
nes hechas por tal funcionario .. 

!Los motivos de casación alegados 

Acusa la sentencia ·el recurrente ·por violación 
·de ley sustantiva, .por infracción .directa, aplica
ción indebida e interpretación errónea de la ley, 
a la vez que por violación indirecta, por apre
ciación errónea de algunas pruebas, y por .falta 
.de apreciación de otras. Es décir,·· se ataca el 
fallo del Tribunal, por la causal pri!!lera de las 

. señaladas en el artícl,llo 520 del C. J. Los cargos 
pueden' sintetizarse así: · · · 

a) Error , de hecho en' la apreciación de prue-
bas. .. 

Lo fundamenta ei-1 que se tuvo por válido el 
contrato de compraventa celebrado por Méndez 
con Pastrana,· por .entender el Tribunal que tal 
co¡nvenio se llevó a cabo' "en un intervalo lúci
do" dentro ctel estado . de. demencia del contra
tante vendedor. 

A su juicio, el demente senil es un enfermo 
mental que no goza de tales- "intervalos de cono
cimiento", ya que su afección es .de carácter pro
gresivo y no entra en receso en ningún momento 
lo que presupone que no' es posible la prueba d~ 
"intervalos de lucidez mental en un paciente 
atacado de tal psicosis". 

Se querella de que no se tuvo en cuenta la nu
merosa prueba testimonial, aducida p~ta demos
trar la demencia senil en el vendedor Méndez. 
]j;ntre los testimonios no apreciados, cita espe-· 
cialmente la declaraCión del doctor- Benigno Ve
lasco Ca?rera, médico habitual de Méndez. 

Enumera también los nombres de más de vein
te testigos, con cúyas deposiciones, que juzga mal 
apreciadas, cree· haber . establ~cido que Méndez 
Amaya presentaba con anterioridad al diez de 
marzo de mil novecientos cuarenta y dos y con 
posterioridad a tal fecha, una serie de síntomas 
reveladores de desequilibrio mental, tan graves, 
como pasar intempestivamente y sin causa ra
zonable, de· las manifestaciones de qdio a las de 
aprecio de una persona; olvido de hechos trascen
dentales en su vida, como él fallecimiento de su 
esposa; actitudes de pródigo, como regalo de se
movientes, de entregas de dinero, desorientación 
en lugares muy conoddos y frecuentados por él; 
o~vido del valor de las espemies monetarias· ac
titudes místicas; a¿tos de exhibicionismo e~ lu
g¡¡.res públicos; cambios emotivos,. de la risa al 
llanto, de· la alegría franca a la tristeza. 
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Alega falt,a de apreciación de los testimonios 
médicos de los facultativos que trataron al en
fermo con regularidad, como la· atestación del 
doctor Velasco Cabrera, quien dice 'que "Méndez 
presentaba· toda la sintomatología del demente 
senil, tanto en el estado evolutivo como en su 
etiología". ' 

Manifiesta igu~lment~·su inconfmmidad con la 
estimación de lo aseverado por dicho médico, 
pues al expresar é~te, que el enfermo presentab1,1 

. en ocasiones síntomas de demencia y en otros · 
no, el Tribu~al tomó erradamente esta ópinión, 
para concluir que las manifestaciones de demen
cia de Méndez eran .esporádicas, encontrándose 
en el goce de sus facultades, cuando no estaba 
afectado de la psicosis, lo que señala como una 
equivocación, dado que no siempre, un enfermo 
mental está en período' agudo, sino que entra en 
situación de reposo, que· no puede tomarse por . 
.intervalo lúcido, cümo si la falta de manifesta
ción de/los síntomas en un momento dado, pu
diera tenerse como ia no exsitevcia de la entifiad 
patológica. 

El Tribunal _:_dice- estimó erradamente aquel 
cúmulo de pruebas sosteniendo que sólo podían 
tenerse como elementos ilustrativos del criterio 
de peritos psiquiatras, mas no como me_dios di
rectos pertinentes para fallar por lo demostrado " 
con ellas, o sea, q•Je a juicio del fallador, la de
mencia senil no es susceptible. de ser establecida 
con cualquier prueba, sino únicamente con la 
pericial, lo que está en. desacuerdo con varias. 
sentencias de la Corte,· entre ellas, la de diez de 
octubre de mil novecientos vienittrés, Tomo IU 
de la Jmrisprudencia, pág. 272, donde claramente 
la Cort'e expresa que para comprobar· el estado' 
de demencia, es admisible toda, otra prueba ,aun 
distinta de la pericial. 

Concluye afirmando que hubo "falta de apre
ciación de unas pruebas y equivocada aprecia

,, ción de otras", lo cual aparece, a su entender, de 
modo manifiesto en los autos. ..._ _ 

b) Error de derecho en cuanto a la prueba del 
intervalo lúcido. ; 

Erró el Tribunal -dice....:.... al aceptar como vá
lida la tesis de que en la demencia senil pueden 
existir intervalos lúcidos, ya que tal enfermedad 
n;¡ental es de carácter progresivo. Habiéndose 
demostrado que Méndez estaba demente antes de 
efectuar el contrato de compravénta cuya nuli
dad se demanda· y lo estuvo después hasta su 
muerte, no se podía admitir el intervalo de lu
cidez mental, pprque en tal afección no lo acep-
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ta la ciencia médica, por caracterizarse en un 
apagamiento o muerte lenta de la inteligencia. 

Que los testigos aportados por el demandado 
para demostrar el estado normal del otorgante 
en el momento de celebrar el contrato sub judice, 
como son el N otario que lo sblemnizó, el médico 
doctor Valenzuela y otros, expresa sólo, que el 
instrumento público que lo contiene, se firmó 
en casa de Pastrana,, que ya estaba redactado, 
que ·el otorgante ,vendedor se encontraba mori
bundo, todo lo cual hace ineficaz su deposición 
sobre la capacidad y discernimiento~ de Méndez 

.·Amaya, para prestar su consentimiento, de don
de .concluye que hubo indebida apreciación de 
tales testimonios. . 1 

e) Error de derecho y de hecho, en la aprecia
ción del dictamen de los peritos médico.s 

Lo deduce de haber aceptado . el Tribunal las 
'conclusiones a que llegaron los· facultativos doc
tores Duque Gómez y González García, a pesar 
·d~ que éstos, al opinar así, no se ciñeron, dice, a 
las ¡;uestiones que les· fueron sometidas, ya que 
se les, exigió dictamináran, dados los testimonios 
aportádos al proceso, sobre la conducta habitual 
de Méndez Amaya en los últimos años de su vida, 
sobre su estado mental y los expertos en su ex
posición, hacen constar que no existen en el ex
pediente elementós de prueba suministrados por 
médicos psiquiatras sobre la situación mental de 
Méndez Amaya, para apoyarse en éllo, y· deducir 
las condiciones mentales de tal individuo, siendo 
así que lo propuesto· por el Juez a su ciencia, era 
dictaminar, teniendo en cuenta los testimonios 
de todo orden allegados al pleito, sobre la capa
cidad del referido señor para contratar y no, si 
existía en el proceso prueba de expertos 'médi
cos. sobre lo que se indagaba; que precisamente 
se les pidió hicieran el estudio de la cuestión al 
través de lo relatado sobre el modo de actuar 
Méndez por testigos profanos en la ciencia mé
_dica. 

No habiendo cumplido los peritos, dice, su en
cargo de "examinar el material que se sometía 
a su estudio, su dictamen ha debido rechazarse", 
por haber conceptuado sobre cuestiones ajenas al 
caso propuesto. 

Por lo tanto -añade- hubo error de derecho 
y de hecho, al tener en ·la sentencia como prue
ba la exposición experticia y al darle valor "con
tra los deinás elementos del proceso". 

Señala esta circunstancia como razón suficien
te para que el Tribunal no hubiera aceptado la 



penc1a, y al hacerlo incurno, según su criterio, 
en error de hecho y de derecho: 

Se citan como violados por los aspectos que se 
dejan enunciados, los artículos · 553, 1502, 1504, 
1741 del Código Civil y el artículo 593 del C. J. 
sobre derecho probatorio, .disposición según la 
cual, dice, 'l~s hechos en q{¡e se apoya la deman
da pueden demostrarse por cualesquiera de los 
medios indicados en los capítulos sobre pruebas 
del Código de Procedimiento Civil, siempre que 
tal medio no esté prohibido o se indique un me
dio especial de prueba. 
~ Se considera: 

Al través del estudio de la sentencia de primer 
grado, que el Tribunal prohija por encontrarla 
ajustada a las normas legales, éste hace, a su vez, 
el estudio de las pruebas allegadas, en las .dos eta::-
pas del Pr:oceso. · 

E;llas consisten, por parte del demandante, en 
un numeroso grupo de testimonios, entr.e los que 
figura el del facultativo doctor Velasco Cabrera, 
encanünados uno y otros a demostrar perturba
ciones psíquicas en el señor Miguel Mép.dez Ama
ya, antes y después del otor:gami~nto de la escri
tura de traspaso de sus gananciales al señor. Pas'" 
trana, y por' parte de éste, la decl¡¡.ración del No
tario _que legalizó la venta, la del médico doctor 
Valenzuela, que ocasionalmente estuvo presente 
en el momento en que' se celebraba tal contrato, 
la de los testigos instrumentales y la de otras 
personas quienes ,por su lado están acordes en 
afirmar la conducta normal de Ménde.z al rea
lizar su venta, con quien los deponentes tuvie, 
ron ocasión' de departí~ sobre el particular, oyen
do de sus labios la expresión de estar satisfecho 
de la operación efectuada y quienes observaron 
en él una conducta normal que revelaba el goce 
de sus facultades mentales. 

' J 

Tqvo en cuenta el Juzgador; de manera pri-
mo.rdial, el examen pericial de los médicos, doc
tores Duque Gómez y González García, a quie
nes se sometió el aceryo de elementos probato
rios del proceso, a fin de. que dictaminaran de 
acuerdo con los prinCipios de la ciencia de la· 
psiquiatría, si dados los antecedentes de Méndez 
y su conducta, relatada_ por los testigos para la 
fecha del contrato, consideraban que estaba afec
tado de demencia· senil 'o perturbación mental, 
que hiciera'inefl.caz su consentimiento en el con
trato tantas veces nombrado, o por el contrário, 
disfrutaba del goce de sus facultades y su acto 
pudo 'considerarse como consciente y realizado 
con plen<¡1 voluntad y raciocinio normal, deci-
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. diéndose los peritos de común acuerdo por esta 
última solución. 

' No"considera el sentenciador que Méndez Ama-
ya fuera un enfermo menta~ que en un momento 
de lucidez celebró su contrato, sino. que por el 
contrario, apoyado en el dictamen de los peritos 
médicos, ·y en 1¿ expresado por los testigos, el 

· juzgador llegó a la convicción de que Méndez era 
una persona normal, aun· cuando presentaba cier
to décaimiento mental propio .de su edad avan
zada, que no impedia .la prestación legal de su 
consentimiento. " 

. • ' ' ! ~ 

No se trata en el casd en es'tudio, de un sujeto 
bajo el régimen de interdicción judicial, que hu-. 
hiera celebrado 'un acto o contrato, sino de un 
individuo- a quien se atribuye Í.m estado· de de
mencia senil, que sin haber sido declarado en 
interdicción realizó un negocio, que uno de los 
:interesados en su invalidez, lo tacha de nulo por 
falta de capacidad para consentir.. Por consi
guiente, en el examen de la cuestión, ha de. par
tirse de la base de la presunción de capacidad 
para contratar, ya que según el artículo 1503 'del 
Código Civil, toda persona 'lo e!? ,legalmente, ex
cepto· aquellas que la ley declara .incapaces. 

1 ' 
Cuando un· individuo no está, ni ha ·estado en 

interdicción por causa de demencia, no pueden 
-ser declarados nulos sus actos .mediante fa sim
ple demostración . de que tal persona ha adole
cido de una psicosis, es necesario que se aduzca 
-una doble prueba, a ·saber: 

a) Que ha habid'O ~na "perturbación patoló
gi~a de la actividad pisquica que suprime la li
bre determinación de la voluntad, según la ter-

. minoÍogía muy técnica del Código Alemán, o que 
excluye la "capacidad de obrar racionalmente", 
como dice el Código Suizo: b) que esa perturba
ción patológica <;le la· actividaq psíquica fue con;:
comitante a la celebración del, contrato". '

1 

Por lo que atañe a la· primera de las pruebas 
indicadas, debe observarse ·que es necesaria por
que no, toda psicosis acarrea por sí misma la in
capacidad civil. Lo' que interesa, desde el punto 
de vi~ta jurídico,- no es saber si el contratante 
adolecía de , una enfermedad mental cualquiera, 
sino averiguar si' el desarreglo de sus facultades 
psíquicas, por· su gravedad, impidió, que hubierá 
un consentimiento susceptible de ser tomado en 
cuenta como factor determinante del respectivo 
acto jutídico". (G. J. Tomo 63, pág. 799). 

De acuerdo con. esta doctrina, reiteradamente 
sostenida-por la Corte en innumerables fallos, el 
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momento en que jurídicamente interesa y es ne
cesario establecer la existencia de la enfermedad 
mental, es en el de la celebración del contrato, 
porque es· ahí doncle se presta el consentimiento 
en la forma plena y eficaz que requiere la ley, 
con conciencia de la naturaleza del' acto y de la 
extensión de sus efectos y obligaciones, sin nin
guna confusión de espí~itu que merme la poten
cialidad mental y volitiva en la medida que ga
rantiza el adecuado ejercicio de las actividades. 
civiles. 

La demencia senil se caracteriza por un défi
.cit intelectual, que hace decaer algunas faculta
des, como la memoria, hasta llegar a la amnesia 
profunda, como . consecuencia del desgaste cere
bral que se efectúa en la edad avanzada. Un ~e
rebro que no se nutre bien y se desgasta, tiende 
a atrofiarse ·y por end~, sobreviene disminución 
de las capacidades mentales. Todas las faculta
des, progresivamente van ·oscureciéndose y el ' 
paciente, con inconciencia de la vida, sólo está 
atento al momento presente; en un período más 
avanzado es completa la anulación de la .Perso
nalidad psíquica, evolucionando hasta la ruina 
absoluta y definitiva, que coloca al enfermo en 
un estado -de eompleta idiocia y en la cual sólo 
queda en pie una vida vegetativa sobre la per
sonalidad arruinada. Esta situación patológica, 
no, la 'halló demostrada en el proceso el juzgador · 
de segundo grado.. · 

La prueba del demandante consiste en un nu
meroso grupo de tes~imonios, entre ellos, el del 
facultativo, doctor Velasco Cabrera, médico. ha
bitual del señor Méndez,· como ya se dijo, quien 
luégo de advertir que sus exámenes y tratainien~ 
tos sobre Méndez, fueron simplemente clínicos, 
afirma que padecia, "demencia senil",· qUe atri-· 
buye a su edad avanzada y abusos alcohólicos, y 

., el de otros individuos que asever.an haber cono
cido al mismo señor, y quienes están acordes én 
afirmar que observaron cierto estado de pertur
bación mental en la vida ordinaria del señor 
Méndez, como exceso de misticismo, tránsito de ' 
la alegría a laotristeza sin razón justificativa, ac
cesos intempestivos de cólera, etc., etc. 

A su vez, el der.'landante a<:l.ujo, por su parte, 
otra serie de testimonios relativos al estado men
tal d.el señor Méndez para el momento o época 
en que se realizó la escritura de traspaso de los 
derechos de Mépdez a Pastrana, donde se pre
senta. al vendedor en un estado de completo 
equilibrio men,tal, conversa con 'los testigos, ma
nifiesta estar satisfecho de la operación comer
cial que realiza, aprobó' claram~nte la escritura 
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en cues.tión, y no sabiendo firmar, rogó a Guiller
mo Alvarez que lo hiciera en su nombre. Entre 
tales testimonios, destaca el Tribunal la declara
ción del hermano del vendedor, s~ñor Samuel 
Méndez, quien relata todos los pormenores del 
contrato/ y de qué. modo fue comisionado por 
Méndez para· entenderse con Pastrana, dando de
talles qúe precedieron al negocio, de donde se 
deduce el completo dominio de las facultades en 
su hermano en la réalización de la operación de
mandada. El Tribunal encuentra. también de es
pecial significación y valor, en orden al esclare
cimiento del problema, la declaración del médico· 
doctor Valenzuela, ·quien fue llamado a ver a 
Méridez con motivo de un síncope cardíaco su
frido por· éste cuando efectuaba la venta materia 
del pleito;. el facultativo tuvo, con tal motivo, 
ocasióii de conversar con Méndez, recetario e in
·dagarlo sobre el negocio .que acababa de ·efec
tuar, y de todo ello dedujo y así lo expresa en su 
exposición,· que Méndez estaba en el completo 
uso de sus· facultades, observando en él simple
mente el desgaste mental propio de una. persona 
de su edad avanzada. 

Este cúmulo de testimonios, es decir, tanto los 
llevados al proceso para demostrar un estado 
anormal psíquico, capaz de inhibir el conoci
miento en el vendedor Méndez, que se encami
nan a demnstrar en él. un estado de demencia 
senil, así como los presentados por la contrapar
te, en orden a establecer las condiciones de nor
malidad y capacidad mental suficientes en el 
otorgante en el momento de· realizar el contrato 
de compraventa, que se legalizó por medio de la 
escritura pública número 109 de 10 de marzo de 
1942, o sea la demostración de la conducta del 
vendedor, concomitante con la époc;a de celebra
ción de tal contrato, fue apreciado y examinado 
por el Tribunal, decidiéndose por la tesis de 
completo discernimiento en Méndez, y además se 

· · someÚó la aludida prueba testimonial al estudio 
de expertos médicos, los doctores Duque Gómez 
y González García, peritos que estuvieron acor
des en sostener, en co;ntradicción con lo afirmado 
por el testigo médico, doctor Velasco Cabrera, 
que Méndez no padecía de den¡.encia senil, sin
tetizando su pensamiento en el siguiente pasaje 
de su exposición pericial: 

"En síntesis y como coriclusión: Se trata del 
estudio retrógrado acerca del psiquismo del señor 
Miguel Méndez Amaya, ya . fallecido hace tres 
años. No se trata de un demente senil, debemos 
recordar que vejez no es senilidad; en cambio la 
senilidad es una vejez patológica. El cerebro del 
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senil ha sufrido infecciones, sífilis la más comun, lidad se pretende, padecía una perturbación pa-
0 algunas veces intoxicaciones como la del etiliso tológica de su activ_idad psíquica, que hubiera 
crónico, sin dejar por esto de ser un cerebro ar'- suprimido la libre determinación de su voluntad 
terioescleroso; en la arterioesclerosis natural del o lo -hubiera pri~ado de su capacidad de obrar 
viejü con facultades psíquicas intactas, existe una razonablemente, o en una palabra, no le hubiera 
senilidad bajo forma muy ligera que pudiéramos permitido dar 'lfn consentimiento susceptible· de 
denominar "carácter de senil" sin ser el verda- ser tomado en lt:uenta como creador- del respec
deco demente;,en este caso catalogamos al señor tivo vínculo jurídico._ Tal circunstal'lcia no se de
Migue! Méndez Amaya. Por co~siguiente, el se- mostró porque si bien es.cierto que se trajeron 
ñor Miguel Méndez Amaya, celebró la venta de al pleito declaraciones de testigos encaminadas a 
sus bienes el día d'iez de marzo de mil novecien- establecer ciertos indicios sóbre la incapacidad 
tos cuarenta y dos, en pleno goce de,sus .facul- de 'Ménd.ez, no lo es menos, que por _el deman
tades mentales". · dado $e presentaron 'Otros testimonios que de-

Sentadas estas bases, planteado ~!.asunto -en la muestran la sanidad mental del otorgante en el 
forma en que lo estudió y resolvió el Tribunal, momento de la celebración del contrato y corres
se ve que todos los cargos propuestos se encami- pondía al Juez según su o criterio, determinar 
nan al problema probaticio, ya por error de he- fUáles de_ tales testimonios merecían mayor cre

_cho q de derecho en la apreciación de la prueba dibilidad y en ello, no se ha demostrado, com'J _ 
testimoniaL y de la pericial. ya se dijo; error evidente en su _apreciación. Esos 

El sentenciador no entendió que el acto deman- mismos testimonios fueron tenidos en cuenta por 
dado era válido por haberse producido en el mo- los peritos al 'rendir el dictamen sobre la capad
mento lúcido de un individuo atacado de demen- dad del vendedor y con respecto a la apreciación 
cia, la cual se hubiera .demostrado, sino que del de tal dictamen tampoco se estableció el error 
examen de la prueba testimonial allegada a los en. cuestión, como ;se verá en seguida. 
autos tenida- eno:::.cuenta para su dictaméh por los En la estimación de los diversos y enéontrados 
expertos, junto con ia exposición correspondie'hte testif!Ionios aducidos al proceso, el Juzgador se · 
de éstos, sacó la conclusión de que, si bien se atuvo al dicho de quienes expresaron circuns
observó en el señor Méndez cierto estado irre-_ iancias o hechos relativos- a la sanidad mental 
guiar en su conducta habitual en los últimos de Méndez Amaya, a su ·éapacidad para prestar 
años de su 1vida, ello •se debió a su ~dad a van- stí consentimiento en el contrato cuya m~lidad se 
zada, -pero en manera alguna, a una perturba- demanda y tal apreciaCión que la' ley deja al cri
ción psiquica, que obnubilara ~us facultades has- - terio del juzgador conforme· al artículo. 702 del 
ta el extremo de ser inhábil de prestar su con- . c. J !, 'atendidas las condiciones allí sefialadas, no 
sentimiento en un contrato. De tal manera que puede ser motivo de casación, a menos -que, como 
la sentencia no se basa en la prueba del momen- se ha dicho y repite, aparezc\i error evidente de 
to lúcido, sino en la capacidad del contratante, hecho en ello, que en el presente caso no se ha 
-en quien no se demostró que estuviera afectado demostrado .. (v. G. J. Tomo 43, pág. 799). 
de demencia senil. · Objeta, por último, el recurrente, ;1 dictanie~ 

La Corte tiene que respetar la apreciación que pericial practicado en el juicio por medio de fa
el Tribunal haya hecho' de las pruebas porque ¿l cultativos en la ciencia de la medicina para de-
recurso . de casación no. se dirige a ·la revisión terminar según lo\;, testimonios aducidos la situa-_ 
del pleito o de ·la controversia debatida en las ción mental deJ contratante vendedor en el mo
dos instanCias, ni a provocar un nuevo análisis mento\ d~ traspasar sus derechos a Pastrana, por 
de los medios de cünvicción, ni a rectificar el 'cuanto dice, los expertos no se ciñeron ·en el es
criterio del Juez de la· causa sobre las cuestiones tudio del problema, a los puntos encomendados 
de hecho. Lo único que a .la Corte le incumbe a sü pericia, a SlJS conocúmientos científicos: al 
averiguar, al estudiar el cargo sobre error en la tenor del artículo 716 del C. J., sino que salidos 
apreciación de la prueba, es s( hubo o no una de la cuestión, in,iciaron su concepto "haciendo 
contravención a la ley resultante de un error de constar que en el expediente no se encontraban 
heclto o de derecho que aparezca de mod~ ma- elementos de juicio suministrados por_ médicos 
nifiesto en o los autos. Es deci~, que en el caso psiquiatras, siendo así que el examen de !:lía re
presente lo que. hay que examinar es si aparece ferirse a .toda la prueba testimonial" . 
. de un modo manifiesto· en los autos que el señor Sobre el. particular se observa que para rendir 
Méndez Amaya, al celebrar el contrato cuya nu- su concepto los peritos médicos se refieren a to-
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dos los elementos de juicio aportados por- las 
· partes, entre los cuales aparecen las deposicio
nes de los médicos Velasco Cabrera y Valenzue
la y precisameñte refiriéndose a tales testimo
nios, e~ su dictamen peri<;:ial hacen constar que 
no se hizo por quienes asistieron al señor Pas
trana un estudio de psiquiatría desde el punto 
de vista de una posible afección mental. Tal es 
y no otro el sentido de la frase donde hacen cons
tar "que en el expediente no se éncuentran ele
mentos de juicio suministrados por médicos psi-
quiatras". . 0 

Igual suerte ha de tener el reparo final refe
rente a la "petición subsidiaria de la demanda" 
en que se pide la casación del fallo "por error 
dé hecho y de derecho consistente en que se 
constituyó una garantía u obligación accesoria, 

~· :.... consistente en la hipoteca de derechos herencia-
les, que no .son susceptibles de tal gravamen", 
porque siendo la hipoteca cuestión accesoria d,el 
contrato principal de préstamo, la nulidad de 
ella no lo afectaría. Si hubo algún error, no se
ría de hecho, sino de derecho y éste último no 
vicia el consentimiento al tenor del artículo 1509 
del C. C. 

J 
1 IContll'a(lemanda 

Acusa también el recurrente señor Méndez Lo
sada la sentencia, en su carácter de contrade
mandado cond'enado en los términos propuestos 
por el señor Pastrana para el pago de cierta can
tidad entregada a él como parte de un négocio, 
por error de hecho y de derecho en la aprecia
ción de la prueba de posiciones, cometido al ca
lificar y tener el Tribunal como respuestas eva
sivas que. motivaron una declaración de confeso, 
las dadas por Méndez Losada al absolver posi
ciones en el presente litigio. Señala como -viola
dos los artículos 617 del C. J., 89 y 91 de la ley 
153 de 1887, artículos 1494, 1502 y 1526 del C. C. 

Se considera: 

La confesión ficta o presunta tiene lugar, en
tre otros casos, cuando citado personalmente el 
absolvente eón señalaplie~to de la fecha y hora 
para responder al cuestionari~ propuesto y pre
venido de que si no comparece se presumirán 
ciertos los hechos sobre los cuales tenga obliga
ción de contestar, el notificado se presenta, pero 
se niega a contestar o da respuestas evasivas o 
inconduéentes, o, lo que es lo· mismo, elude sin 
mótivo razonable la respuesta categórica; en las 
circunstancias previstas por el artículo 617 del 
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C. J. Entonces, previa· la· amonestación que le 
hará el Juez para que conteste o para que no 
eluda ha:cerlo, de lo cual se dejará constancia en 
la respectiva diligencia de absolución, el Juez, al 
estimar el mérito probatorio de la diligencia que 
será al pronunciar el fallo, tendrá por cierto el 
hecho preguntado, es decir, tanto valdrá esto 
como si el absolvente hubiera admitido el cargo. 

Del acta de absolución de posiciones e~ el 
· presente negoció consta que el señor Méndez Lo
.sada contestó negativamente cada una de las pre
guntas que le fu.eron hechas del pliego respecti
vo, agregando la frase "que presente la .escri
tura". Así, por ejemplo, se lee en el acta, lo' si
guiente: "Al 4, ¿es verciad, sí o nó, que usted 
convino con el. señor Pastrana en recibirle en ga
n_ado la ~urna de mil. pes~s como parte . de\ pr~
cw· refendo? Contesto: No, porque no hay escri
tura de contrato,. .. Al 7, ¿es verdad, sí o·nó, 
que usted recibió ese ganado en la finca de La 
Primavera, juri~dicción de Agrado? Contestó: No 
es cierto. Presente la escritura de contrato. Al 
8 ,.--¿Es verdad, sí o nó, que en esa entrega es
tuvieron presentes los señores Luis Trujillo y 
SantiagG! Botello? No, presente. la escritura- de. 
c6ntrato. Leída al absolvente su''anterior contesta
ción, la. aprobó. En este estado como el absol- · 
vente da una respuesta inconducente, el Juez 'le 
amonestó en cumplimiento del artículo 617 del 
C. J. y' le previno, .que sh no contestaba de modo 
preciso, se tendrá como cierto el hecho pregun
tado. En seguida contestó: me ratifico eh mi an
terior respuesta''. Y así cüntinuó dando respuesta 
a las· subsiguientes preguntas. 

Como' puede observarse de· la simple lectl.\ra 
del acta respectiva d"e absolución de posiciones, 
Méndez Losada fue negando cada uno de lo~ 
hechos sobre que se le preguntó, absolvió las 
posiciones,. agrega:qdo una circunstancia, si se 

. quiere impertinente, que en nada altera la nega
ción de los hechos, y aun cuando el señor ·Juez 
amonestó al absolvente al considerar que evadía 
dar respuesta categórica a lo preguntado y tam
bién lo estimó -así el Tribunal, es lo cierto que 
erró el juzgador al tener Cümo evasivas tales 
respuestas y dar por confesados los hechos· a que 
se contra~n las posiciones, lo cual ·es un evid¡'!nte 
error de l].echo en la estimación de aquella prue
ba, que 'daría lugar a casar la sentencia en la 
parte en que se condenó a Méndez Losada al 
tenor de lo · contrad.emandado. Pero observ~do 
la Corte que el fallo se apoya también en otra 
prueba, ··como la considerada como confesión ex
trajudicial de los mismos hechos, no atacada· en 



casación, tan sólv le es dable a la Sala anotar el 
error cometido sin que éste in,cida en el resul
tado final de la controversia, por lo ya expuesto. 

Teniendo, pues, el· fallo sobre lo contr'ademan
-dado otros soportes no acusados 'en casación, se 
ha de sostener la providencia recurrida. 

Por ~o expuesto se declara quE¡! no hay lugar a 
casar la sentencia. 

Sentencia 

Por las razonE;'!s que se dejan consignadas, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación· 
Civil, administrando justicia en' nombre de la Re~ 

1 

'1 

ó 

.. 
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públic¡} de Colqmbia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia proferida por el Tribu
nal Superi'or del Distrito Judicial de Neiva de fe
cha Cinco de agosto. de mil novecientos cuarenta 
y Seis. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíq~ese, insértese en la 
, GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente~ 

Manuel .lfosé Vargas:__ JP~dro Castillo· Pineda. 
Ricardo .llllinestrosa Jl)laza-.Alvaro ]Leal Morales. · 
llllernán Salamanca-Arturo Silva Rebolledo-Pe-
dro JLeón Rincón, Secretario. · 

/ 
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ACCWN DJE DJESUNDlE' DJE DOS PlRlEDITOS 

ll.-IP'an que proceda d juicio de deslin
de de dos o más propiedades, ante todo se 
exige que sean ellas contiguas entre' sí, lo 
que vale decir,· que no haya entre ellas só- · 
lución anguna de continuidad. Si como en el 
caso de estudio, aparece que un río, que es 
límite arcifinio y constituye un bien de 
propiedad nacional, se interpone entre las 
heredades que se pretende deslindar, Y en, 
los respectivos títilnos figura· ese río CC?mo 
término o lindero de una y otra .de ellas, .no 
cabe duda alguna. de que es inaplicable el 
artículo 900 del. C. C. que otorga al dueño 
de un predio ei derecho a que se fijen los 
límites que ·lo se¡Jaran de los "predios co
lindantes". 

2.-Quien alegando ser dueño de una he- . 
redad., solicite la delimitación de ella, debe 
exhibir la prueba plena de su dominio, 
puesto que escapa a la naturaleza del jui
cio. de deslinde, que tiene una finalidad 
propia y conocida, en examen y declaración 
de aquel derecho, sea cual fuere el modo 
de adquisición que se invoque. lEl objeto 
de este procedimiento es ia determinación 
espacial de los títulos y no su existencia 
misma, y de aHí que la sentencia con que 
se concluye no puede ser declarativa, sino 
meramente atributiva. 

(1 

!Lo que se dice den trámite especial, se ex
tiende al procedimiento ordinario que tiene 
lugar cuando por alguna de las partes se 
presenta contradicción sobre na línea,. Tam
poco puede discutirse entonces el dominio, 
sino la simple comprensión. inateriai de este 
derecho, para' definir si ha sido o no debi
damente hecha na de.ll.imitación controver-

• t.ida. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil-Bogotá, tres de noviembre de mil nove

. cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo Silva 
Rebolledo) 

El río Cauca separa la finca de "Sorrento" de 
Publío y Ana R. Ortiz de Londoño, situada en la 
ribera izquierda perteneciente al Municipio de 
Santa Fe de Antioquia, y la finca denominada 
"Corral Falso", de propiedad de Antonio Tamayo 
ubicada en la margen .derecha en jurisdicción 
del Dlstrito de Sopetrán. En el lecho y frente a 
una y otra finca, existe uná isla de . extensión 

. considerable y sobre ella ha versado el.presente 
juicio. 
Los Ortiz, dueños de "Sorrento", ejercitaron con

tra Tamayo, propieta~:io 'de "Corral Falso" y ante 
el Juez Civil del Circuito de Santa Fe de Antio
quia, la acción especial de deslinde de sus fun
dos, no obstante estar separados por el río, para 
definir el dominio de la isla que reputan de su 
pertenencia total o parcial, por accesión, de con
formidad con el artículo 726 del C. C. que en su 
favor invocan. 

El demandado se opuso a la acción de deslin
de alegando haberla poseído por más de treinta 
años~ lo que en su ·concepto había creado en su 
favor una situación jurídica especial que no po
día ser modificada por el reciente distanciamien
to de la isla con relación a su predio, ocasionan
do - según dice - por la variación del mayor 
caudal de las aguas que a partir del invierno 
precedente a la demanda corre por el brazo de-

• recho y no como antes por el ·izquierdo. Al pro
pio tiempo propuso la excepción de inepta de
manda que fundó en el hecho de no ser c-olindan
tes los predios cuyo deslinde se· pedía y ser im
procedente la vía especial para la solución de un 
problema de dominio. 

El Juzgador rechazó la excepción y decretó el 
, deslinde el 13 de agosto de 1940, pero llegado el 
momento de efectuarlo se declaró inhibido para 
ello por considerar errada la acciÓn incoada. Mas 
habiendo luégo el Tribunal infirmado esa deci
sión inhibitoria que ante él fue recu:rrida, el mis
mo Juzgador, obedeciendo la orden expresa del 
Superior practicó la diligencia el 4 de abril de 
1940 y ·fijó el cauce principal (actual brazo dere
cho), como límite de los predios de "Sorrento'' 
y "Corral Falso", determinando así implícita
mente que pertenecia la isla a los Ortiz como 
parte ilhegrante de "Sorrento". 



En el acto de deslinde privó el Juzgador a Ta
mayo de la posesión de la isla; 'pero uiteriormen
te, revocada ·esta medida por el Tribunal ante el 
reclamo que formulara el lesi'Onado, fu_e éste 
reintegrado en ella. 

Descontento Tamayo con el res_ultado para él 
desfavorable de la diligencia de apeo, se opuso 
dentro del término legal al deslinde én libelo de 

o22 de abril de 1941, cuyas súplicas pueden sin-
tetizarse así: · 

Declaración sobre la improcedencia del deslin
de, desaprobación de la línea trazada y señala
miento, en su lugar, de la que pasa por el eje 
del brazo izquierdo del río; declaración de per
tenencia por prescripción "ordinaria y .extraordi
naria" de la isla en su favor, y condenadón en 
costas a la parte contraria. 

El Juzgador sustanció la oposición mediante 
el trámite ordinario que se abrió a continuación 
de· lo actuado -antes, y sentenció la instancia el 
25 de mayo de 1944 en forma desfavorable al 
actor Tamayo basado en estas razones: Procede 
el juicio de deslinde para resolver problemas de 
accesión, sin que importe que el 'río separe los 
predios.;· la isla está más cercana a· "Sorrento" 
_que a la· propiedad del opositor Tamayo y legal
mente pertenece a aquélla a título de accesión 
no pudiendo declararse ·-por tanto que la línea 

,divisoria siga el brazo izquierdo del río. Además, 
agregó, el demandante no _pa demostrado que lo 
asista justo título ni buena fe- para ganar la cosa 
por prescripción, para considerar este distinto 
aspecto del problema. 

lLa sentencia acusada 1 
_? 

. Subió el negocio al conocimiento del Tribunal 
Superior de Medellín por 'apelación del deman
dante Tamayo y, previó el trámite de rigor, el 
segundo grado se decidió en sentencia ·de 8 de 
julio de 1947, en la que se revocó la del inferior 
y se infirmó el deslinde practicado, declarándo
se que "los predigs están separados por el brazo 
izquierdo del río Cauca, porque los títulos de los 
señores Puplio Ortiz y Ana R. Ortiz de Londoño, 
no comprenden la isla men_cionada". Sin costas. 

El sentenciador, no obstante aceptar · que, los 
predios de "Sorrento" y "Corral Falso" se hallan 
separados por el río Caúca, que es límite arci-. 
finio, reputa procedente la acción de de~linde 
para definir el domiriio de la isla existente fren
te a ambas, en el lecho del río, mediante la de
terminación previa de los modos de adquisición 
por una y otra parte alegados; la prescripción 
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que fa~orece al demandante, o la acces1on que ·a 
los demandados aprovecha, que son de suyo in
compatibles dentro de este planteamiento; y así, 
por hallar plenamente acreditados los hechos y 
circunstancias constitutivos de la prescripción 
por Tamayo, deduce que a éste le p,ertenece y 
que por este motivo debe ,infirmarse la linea se
ñalada por el Juez y' sustituírléi por la que el 
opositor sugiere. Sin embargo, en la parte deci
soria del. fallo no declara tal prescripción, sino 
que al fijar el nuevo lindero, y' ya fuera de 'lu
gar, expone una. razón que realmente no le asis
tió para ·fallar, la de que los títulos de los Ortiz 
no comprenden la isla. 

!El recurso de casación 

Los - aetores iniciales, señores Ortiz, quienes 
asumieron el carácter de _demandados a partir 
de la contradicción de Tamayo, i!\_terpusieron el 
,recurso de casación contra la sentencia del Tri
bunal de Medellín, y en ~scrito de 18 de s~p
tiembre de 1948, formulan contra ella tres car- " 
gos separados. La Sala, por considerarlo funda
do en parte, estudia solamente el segundo de 
ellos, para. decidir) como ha de hacerse en esta 
sentencia, del presente recurso. 

Violación de 1~ artículos 725, 900, 2512, 2518, 
2531 y 2532 del C. C. 

Dentro de la causal ')Jrimera del artículo 520 
del ·c. J. el recurrente ataca el fallo del Tribunal 
"por violación de los artículos 725 y 900 del C. C., 
qué debieron aplicarse y no se aplicaron, a la vez 
que por violación de otros referentes a la pres.: 
cripción, que fueron indebidamente aplicados ..... " 

Para "sustentar este atáque, el recurrente alega 
que "en el fondo, lo q_ue~ . . Tamayo planteó con 
su op~sición y peticiones tercera y siguientes, es 
un derecho de. dominio' en la calidad de actor que 
toma el opositor a una diligencia -de deslinde. 
También en el fondo y por 'lo esencial y formal 
de la parte motiva, el Tribunal le reconoce el 
dominio de la isla. . . sin que el opositor tenga 
título de domi:r;lio, porque él -confiesa que no lo 
tiene y sólo invoca un modo de adquisición que 
no es 'aducible en la acción opositora al deslinde 
del mismo". ·, ' 

Manifiesta que, como ·}o aceptó el Tribunal, la 
acción que emana del- artículo 726, considerado 
en armonía con el 900 del C. C. no · puede ser 
otra que la _especial de deslinde, e insiste en que 
la parte que no se conforma con la línea judi-



cialmente fijada, si bien puede impugnarla en 
juicio ordinario, debe limitarse exclusiv¡¡.mente a 
ello al formular la respectiva demanda. Critica 
de consiguiente el que el opositor Tamayo haya 
acumulado la acción de pertenencia por pres
cripción a la de impugnación de la línea judi
cialmente trazada. · 

Agrega: "Al fl. 19 el Tribunal hacj:! referencia 
a las pruebas que obran en autos y que demues
tran que Tamayo poseyó o usufructuó 1¡¡. isla de• 
limitada, durante un período de más de treinta· 
años, antes de demandar la alineación (sic) y 
ello es cierto (subraya la Corte), como lo es que 
los antecesores en dominio de "Sorrento" pose
yeron o usufructuaron por más de diez años. 
Pero. el propio opo¡;itor expresa en posiciones al 
fl. 129: "Es cierto que no tengo título alguno ins
crito sobre la isla en particular, pero siempre la 
he considerado como parte integrante de la finca 
'Corral Falso' de mi propiedad, siendo dicha isla 
la misma sobre la cual versa el juicio al que se 
refieren estas posiciones", y agrega que ha ocu
pado por ser propietario riberano, de manera que 
nunca la ocupó con ánimo de adquirirla por .pres
cripción, sino por el error de pensar que era 
suya ... "· · 

Comenta desfavorablemente de nuevo el que 
se haya sustanciado una acción de domini'o den
tro de un juicio ordinario de oposición de un des
linde, y el que el Tribunal, no obstante aceptar
la en la parte motiva del fallo, haya aclaraüo en 
la resolutiva que los títulos de los demandados 
"no comprenden la isla mencionada" y no haya 
hecho allí aclaración de pertenencia en fél'Vor de 
Tamayo. 

Conceptúa que en. el juicio ordinario de opo~ 
sición al deslinde, no se discute. el derecho del 
demandante a solicitarlo sino el que teriga para 
impugnar la línea; y que siendo actor en el or
dinario el opositor, mal puede proponer excep
ciones, como la de prescripción. Y observa que 
en juicio especial no propuso Tamayo esa excep
ción perentoria, sino simplemente la dilatoria de 
inepta demanda, aclarando que aquéll:;¡. no era 
procedente entonces por razón de su naturaleza 
perentoria. 

Die~, apoyado en una antigua· docirina de la 
Corte, que "en el juicio de deslinde, que fk c'on~ 
vierta en ordinario por oposición no se' ventila 
el dominio de la zona en. litigio", por no ser de
cla~ativo sino meramente atributivo de propie
dad. (Sentencia de 26 de julio de 1919). 

Si bien acepta ·que er.. el juicio de deslinde, 
cuando hay deficiencias y oscuridad en los títu-
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los para fijar la línea divisoria puede invocarse 
por la parte interesada la posesión de la zona 
como elemento para la fijación de la línea, y 
niega que en .la sentencia ordinaria sobre deslin
de pueda considerarse la prescripción del inmue
ble alegada por una ·de las partes. En su res
paldo cit~ las jurisprudencias contenidas en fa
llos de 30 de agosto de 1919 y 9 de junio de 1920; 
pronunciadas por la Corte. 

Y concluye: "Con su fallo ·el Tribunal ha reco
nocido el dominio de Tamayo por prescripciÓn 
adquisitiva aunque no lo diga exactamente en 
esos t~rminos, pero sí lo fundamenta en su parte 
motiva, pues sin ese reconocimiento la sentencia 
se habría l~mitado a confirmar la del Juzgado en 
instancia. No se trata de que la ley conceda a 
mis poderdantes como riberanos derecho a parte 
prqporcionada de la isla, sino que han perdido 
el derecho a ella por la ocupaciÓn por parte de 
Tamayo. De manera que aunque expresamente 
no .lo dice el Tribunal en su fallo: sólo pudo dic
tarse, concediendo a la parte opositora el dere
cho que le dan los articules 2512, 2518, 2531 y 
2532 del c. e:, a los cuales da aplicación 1 inde
pida, causa por la cual se abstiene de dar la de
bida aplicación a los artículos '726, Regla Terce
ra y 900 d~l C. C., que son de rigurosa aplica
ción y consagran el derecho a mis poderdantes". 

"Por eso. . . acuso el faUo recurrido por vio
ladón 1ireda de los artículos. sobre prescrip~ 
ción que he citado, ya q~ en el fondo sustan
.cialmente .Y como base única de su determina
ción, les dio indebida aplicación sin ser aplica
bles en casbs como el presente do~de no se de
.bate sobre el dominio que tuviera cualquiera de 
las partes. Y a su vez como viola torio de los ar
tículos 726 y 900, del C .. C .. en la forma dicha por
que a causa de aplicar indebidamente los otros no 
aplicaron debidamente éstos que dan el derecho 
que los poderdantes han estado haciendo valer 

, desde el juicio especial de d~slinde hasta el or
dinario en que se .convirtió". 

Se considera: 
"El deslinde· o apeo - según, la Corte - es la 

operación que consiste en señalar los límites de 
dos propiedades contiguas por medio "de la colo
cación de mojones o de cualquier otro signo de 
separación entre dos predios usado en el país. 
La conveniencia de esta operación es manifiesta 
porque evita las discusiones entre ·propietarios 
vecinos por lo tocante a la cabida o extensión de 
sus respectiyos fundos. Por esta razón, cuando 
los propietarios no logran ponerse de acuerdo. 
acerca de las rayas divisorias comunes, el artícu-



lo '900 del C. C. establece la acción de deslinde 
consistente en que "todo dueño de un predio tie
ne derecho a t¡ue se fden los 'límites que .lo se
paran de los predios colindantes, y podrá exigir
se a los respectivos dueños que concurran a ello, 
haciéndose la demarcación a· expensas comunes". 

"El Código de Procedimiento Civil en el capí
tulo XXVI del Libro Segundo ·reglamenta am
pliamente el ejercicio de la acción de deslinde. 
El acto esencial de ese juicio, .consiste E:m. la dili
gencia de amojonamiento· en que el Juez, tras
ladándose a la zona controvertida asociado de 
peritos y de las partes, luégo de Q.Ír las. alegaCio
nes de éstas y de estudiar la exposición pericial 
de aquéllos . "señala los linderos y h~ce poner los 
mojones .en los lugares én que ello sea necesario 
p~ra ma'rcar ostensiblemente la línea divisoria. 

"Las .partes pueden o. no con"formarse con la 
línea divisoria señalada. Si lÓ prir;nero, ahí ha
brá terminado la controversia, si lo segundo, sur
ge el juicio ordinario promovido por· la parte 
que se creá agravíada, destinada entre otras co
sas, a determinar en ~na más amplia discusión 
si la línea divisoria señalada por el Juez tiene 
sólido fundamento o .de .lo contrario, cuál es la 
línea que debe pre~alecér". (Casación, agosto 5 
de 1938, G. J. N9 1940, pág. 48). 

En cuanto a la ·naturaleza de este juicio, ha 
sostenido la Corte: "El j}licio de deslinde no. es 
deClarativo sino atributivo de propiedad. No se 
afecta en estos· juiciós el derecho: de propiedad 
en sí mismo, sino que se determina sú compren
sión en relación con los predios en que respecti
vamente "se ejercita el dominio según títulos y 
pruebas fehacientes". (Casación, julio 26 de 1919, 
pág. 242, f'. XXVII). 
. "Como el juicio de deslinde sólo ~iene por ob

jeto fijar la línea divisoria que separa dos here: 
dacl,es, cualquiera otra acción incoada en la de
manda que tehga por objeto recabar del juzga
dor1 una declaración .distLr;lta de la fijación de la. 
línea divisoria, es improcedent,e; así como tam
bién lo es 1~ que tiene por objeto que se declare 
expresamente si .los predios son o no. colindimtes, 
o las partes sori o no dueñas o usufructuarias. 
El Juzgador no tiene por qué admitir esta clase 
de demandas que son exóticas en el. juicio de 
deslinde". (Casación, mayo 3 de 1917, Tomo 26, 
pág. 43). . 

Consecuent~ con estos principios, ha sostenido 
la Sala de Casación que "en un juicio de deslin
de no puede declararse o reconocerse una pres
cripción que permita alterar 'la línea divisoria de 
los predios". (Casación, octubr~ 6 de 1919, Tomo 
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XXVII, pág. 321). Re'ítera esta tesis la Corte en 
sentencia de casación de 4 de agosto de 1926 (T. 
XXXIII, pág. 117), y en sentencia de 8 de no
viembre de 1929 (G. J. N9 1856, pág. 288), entre 
otros fallos. · 

Lo que di¿e del juicio especial de deslinde se 
aplica al ordinario de oposición a la línea fijada 
en aquél: "En los juicios ordinarios que se ini
ci~n como consecuencia de la oposición a todo o 
parte de la .línea o líneas divisorias fijadas por 
el Juez que conoce del deslinde, ho puede con
templarse otro extremo ni fallarse otra cuestión 
sino la relacionada con la fijación que. hizo el 
Juez, para estudiar 'y resolver si .ella se' ajusta o 
no a las pruebas presentadas por las partes. Cual
quiera otra 'cuestión es extraña al juicio, y no 
puede ser decidida dentro ,de él". (Casación, ju
lio 30 de 1943; G. J. N9 1998, pág. 608)·. 
'Ha sido constante la: jurisprudencia sobre que 

no procede la aJegacióñ, · ni el estudio ni menos 
el reconocimiento de la 'prescripción adquisitivq 
del dominio l:!n- juicios de esta· naturaleza: "En 
el juicio de deslinde, aunque se· convierta en or- _ 
dinario por la oposición, no se ventila el dominio 
de la zona en litigio. Por tanto, la excepción de 
prescripción adquisitiva" de dominio no es alega
ble en la oposici~n; ·no constituye una pretensión 
legítima y el no resolverse acerca de ella no hace 
incongruente el fallo con las oportunas y legíti
mas -pretensiones de las· partes en esta clase de 
litigios". (Casación, agostp 30 de i919, T. XXVII, 
pág. 275). 
· "Son exóticas en el juicio' de deslipde, y el 
juzgador no debe por consiguiente admitirlas, las 
acciones incoadas en la demanda de' deslinde o 
en la contradicción a éste que no tengan por ob
jeto fijar la línea divisoria, o saber si los pre
dios son o rio colindantes, o si las partes son due
ñas o usufruct~adas. En juicio. independiente es 
·donde debe ventilarse la cuestión relativa a la. 
.prescripción adquisitiva de una parte de la zona " 
por donde debe · pasar la línea divisoria de los 
predios". (Casación de 9 de junio de 1920. Tomo· 
XXVIII, pág. 73). 

Analizando el presente caso a la luz de Ú1s an
teriores doctrinas que reitera la Corte y estu
diando en, orden lógico los varios aspectos de la 
acusación que se formula en este cargo, se tiene: 
. Que los preceptos de los artículos 2512, 2518, 
2531 y 2532 del c. c.; referentes a prescripción 
adquisitiva del dominio en manera alguna po
dían ser aplicados por el Tribunal en su senten
cia por ser. i~procedente el debate sobre pres
cripción. en esta clase de juicios; y que esa pro-
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videncia no puede mantenerse precisamente por 
estar principalmente edificada sobre el concepto 
de la pertenencia del demandante al indicado tí
tulo, como se desprende inequívocamente de su 
estudio. ' 

De consiguiente, por haberse aplicado ind~bi
damente "en la sentencia disposiciones legales ·sus
tantivas sobre prescripción del dominio en favor 
de una de las· partes, hay lugar a casar· la senten
cia, sin necesidad de ·considerar los ataques res-

. tantes de acuerá.o con lo previsto en el artículo 
538 del C. J. 

. 
Motivación del fallo sustitutivo 

Como de conformidad con esta disposición, al 
infirmarse el fallo acusado, debe dictarse la re
solución que corresponda, la Sala procede a ello; 
previo el siguiente razónq_mientci: 

Para que proceda el .juicio de deslinde . de dos 
o más propiedades, ante todo se exige que sean 
ellas contiguas entre sí, lo que vale decir, que 
no haya entre ellas solución alguna de continui
dad. Si como en el caso de estudio aparece que 
un río, que es límite arcifinio y constituye un 
bien de propiedad. nacional, se interpone entre 
las heredades que se pretende deslindar, y en los 
respectivos títulos figura ese río como término o 
lindero de una y otra de.-ellas, no cabe duda al
guna de que es inaplicable el artículo .900 dei C. 
C. que otorga al dueño de un predio el derecho 
a que se fñjen los límites que lo separan de los 
"predios colindantes". (Subraya la Corte). 

Quien alegando ser dueño de una heredad so
licite la delimitación de ella, debe exhiblr la 
plena prueba de su dominio, puesto que escapa 
a la naturaleza del juicio de deslinde, que tiene 
una finalidad propia y conocida, el examen y 
declaración de aquel derecho, sea cual fuere el 
modo de adquisición que se invoque. El objeto 
de este procedimiento es la determinación espa
cial de los títulos y no su existencia misma, y de 
allí que la sentencia con que concluye no pueda 
ser declarativa sino meramente atributiva. · 

Lo que se dice del trámite especial, se extien
de al pr.ocedimiento ordinario que tiene· lugar 
cuando por alguna de las partes se presenta con
tradicción sobre la línea.' Tampoco puede discu-

tirse entonces el dominio sino la simple compren
sión materia,! de este derecho, para definir si ha 
sido o no debidamente hecha la delimitación 
controvertida. 

Se desprende de lo dicho: 
19 Que los Ortiz carecen de derecho a la de

limitación de "Sorrento" con relación a "Corral 
Falso" de propiedad de Tamayo, por no ser limí
trofes esas dos propiedades y estar por el contra
rio, según los títulos respectivos y según también 
la realidad constaÚtda, ·perfectamente separados . 
por las aguas de un río que son de la pertenen
cia del Estado. · 

29 Que tampoco Tamayo puede pretender que 
en sete juicio se declare la ·pertenencia por pres
cripCión de la isla en su favor, pues es exótica 
esta declaración en el juicio que se trata. 

Forzosa conclusión de lo anterior es la dé que 
no hay lugar al deslinde pedido por los Ortiz al 
que se ha. referido la oposición de Tamayo, y que 
son improcedentes las demás súplic~s de éste. 

Sentencia 

En mérito de las coQ.sideraciones hechas, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la Re
pública, de Colo~bia y por autoridad- de la ley, 
CASA la sentencia del Tribunal de Medellín de 
8 de julio de 1947, y, revocando la sentencia· dic
tada por el Juzgado de Santa Fe de Antioquia el 
25 de mayo de 1944, declara improcedente el 
deslindé solicitado e infirma consiguientemente 
la línea fijada por el citado íuez con fecha 4 de 
abril de 1940; y se niega a atender, por juzgar
las impertinentes, las d,emás súplicas formuladas 
por el opositor. 

Cópiese, publíquese, notifíq~ese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuél.vase al Tribunal 
de origen. 

Sin costás. 

Manuel José Vargas -ll"edro Castillo ll"ineda. 
. Ricardo 18Iinestrosa []laza- Alvaro !Leal Morales. 
18Iernán Salamanca-Arturo Silva Rebolledo-ll"e
dro. fueón Rincón, Srio. en ppdad. 
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ACCION IDJE fNDJEMNIZACION DJE PlER 
OBUGAC:D:ONES ORIGINADAS lEN UN 
REQUISITOS LEGALES PARA lLA FOR 
DADES.-SI JEL CONTRATo- ES ABSOLU 
JLUGAR A INDEMNIZACWN DJE PERJUIC 

' 1.-lLas sociedades de responsabilidad li-
mitada, nuevas instituciones de personas 
morales que el legislador del ·año de 1937 
incorporó dentro del derecho patrio, deben 
constituirse por escritura pública y con el 
lleno de los de\Dás requisitos establecidos 
en el Código de CÓmercio para las socieda
des colectivas, según lo manda así, perento
riamente, el artículo 2 de la ·ILey 124 del 
mismo año. !El artículo 4Q . de ese· mismo es
tatuto legal prescribe en forma clara y ter
minante que la omisión de cualquier'a de 
las expresadas formalidades "produce nuli~ 
dad absoluta entre los socios" y "los hace 
responsables solidariamente de todas las · 
obligaciones contraídas en interés de la 
Compañía". 

2.-Si conforme a la ley el contrato de 
sociedad de responsabilidad limitada .cele
brado sin las formalidades o requisitos es
tablecidos por el Código de Comercio para 
las sociedades colectivas, adolece del vicio 
insu~sanable de nulidad absoluta entre los 
socios, éstos no quedaron · jurídicamente 
obligados a cumplirlo, por lo cual su incum-

• plimiento por parte de los mismos no pue
de originar derecho para reclamar y obte
ner indemnización de perjuicios contrac
tuales. Si la obligación contractual no ha 
nacido legalmente, por ser absolutamente 
nula, carece de antecedente n~cesario el de
ber de iQdemnizar perjuicios de esa índole, 
pues es sabido que sin contrato no hay res-
ponsabilidad contractual. ' 

lLa ausencia de la forma solemne reque
rida por la. ley genera, como consecuencia, 
que el a~to. o contrato no produzca ningún 
efecto civil, conforme lo estatuye expresa
mente el.artículo 1500 del c. c., y que debe 
tenerse como despojado de toda capacidatl 
vinculante entre quienes concurrieron a 
formarlo, fuera de la 'de obligarlos al otor
gamiento de la escritura pública, pero esto 

4-Gaceta 

JUICIOS POR INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DiE SOCIEDAD LIMITADA. 
MACWN . DE ESTA CLASE DE SOCIE
TAMENTJE NULO NO- PUEDE HABER 
llOS POR INCUMPUMIENTO .DEL MISMO 

.. 

.antes lfe que la sociedad diera principio a 
sus_.operaciones. (Art. 466 del C. de Co.). 

Corte Suprema .de Ju.sticia.·- Sala de Casación 
Civil-Bogotá, noviembre -quince de mil nove
Cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

. Anteced.entes 

'N epomuceno Medina · y Severiano Romero ce
lebra~on ·por medio de documento privado sus
crito en esta ciudad el 1 o de septiembre de 1944, 
un contrato. de sociedad civíl de responsabilidad 
limitada,' que denominaron "Medina & Romero . . . ' 

. Limitada", cuyo objetó fue explotar el negocio 
de compra y venta· de víveres en el local núme-

,ro 20-3.5 de la carrera 911- de esta ciudad. El ca
pital inicial de la sociedad fue de $ 3.250.00, apor
-tados en su totalidad por Nepomuceno Medina, 
quien tenía por tanto el carácter de socio capi
talista, y representado en los víveres, existencias, 
enseres y demás elementos que formaban el ex
presado almacén, según inventario que firmaron 
los contratantes. Severiano Romero tenía el ca-
rácter de socio industrial con obligación de de-· 
dicar todo su tiempo de trabajo al-servicio de· 
la sociedad y empleando los conocimientos que 
poseía en los negocios q\Je ell~ iba a explotar. 

Se. fijó en un a·ño el término de .duración de 
la sociedad pero se estipuló que terminaría en 
cualquie~ momento en que ocurrieren pérdidas. 
que alcanzaran el 50% del capital social o en el 
evento de que el sÓcio industrial faltase al cum-: 
plimiento de sus obligaciones,· caso en el cuaL 
Medina podía declararla terminada aunque no. 
hubiese expirado ese término. Se acordó que su 
liquidación al vencimiento del ;plazo fijado o en 
cualqui_er otro caso, se haría cb~juntamente' por 
los SOCIOS Y que las diferencias que OCUrriesen 
entre ellos al verificar tal liquidación o durante, 
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la sociedad, serían dirimidas por arbitradores 
nombrados de acuerdo con la ley. 

Romero afirmó haber cumplido con la integri
dad de sus obligaciones y le imputó a' Medina 
incumplimiento de las suyas, al vender las exi~
tencias del almacén, apropiarse en forma arb1- · 
traria de todos los haberes y privarlo así de su 

1 
participación o utilidades en la sociedad de he~ 
cho. 

!El pleito 

Apoyado en esos antecedentes e invocando lo 
estatuído en los artículos 463 y siguientes del C. 
de Co., 63, 1602, 1603, 1613, 1614, 1615, 1616, 2077, 
2085, 2092 y 2141 del C. Civil, Severiano Romero 
demandó ante el Juez 8<? Civil del .. Circuito de 
Bogotá a Nepomuceno Medina para que se de
.clare que éste violó el referido contrato y que 
está obligado a pagarle los perjuicios que se ori
ginaron en ese incumplimiento, más las costas 
del juicio. . 

El Juez del conocimiento decidió el pleito en 
la. sentencia de 22 de noviembre de 1945, por la 
cual absolvió al demandado de los cargos que se 
le formularon. 

El actor apeló de ese fallo y el Tribunal l;)u
periür de Bogotá, que conoció del recurso, lo re
vocó por el suyo de veinte y tres de agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis, mediante el cual 
condenó a Mectina a indemnizarle a Romer~ los 
perjuicios que le 'causó con el desconocimiento Y . 
violación ·del citado contrato y dispuso que · su 
mont() se fijara en el incidente de ejecución de 
la sentencia. 

Los fundamentos de esa decisión radican en 
los siguientes pasajes que se copian: · 

"Todas las sociedades son de derecho o de he
cho. Estas son de dos clases, a saber: La que no 
alcanzó el grado ·de perfección para sedo de de
·hecho, se convierte, por reducción, en sociedad 
de hecho, si reúne las características de aquélla. 
Y la creada de hecho, o que resulta de los.. he
·chos, como producto de una actividad real". 

"Como entre los .socios el convenio social es 
ley que los vincula hasta cuando la irregul~ri
dad se declare, el incumplimiento de las obliga
.ciones de uno de los socios genera, a favor de l~s 
demás las consecuencias inherentes al cumph
miénto de un contrato sinalagmático, pues la so-
ciedad lo es. · 

"La irreguiaridad del contrato celebrado entre 
Medina, y Romero no se ha declarado. Por lo 
tanto produce efectos hasta cuando . exista'\ 

Después encontró como plenamente demos-
• trado que Medina incurrió en ei incump~imiento 

de las obligaciones que le resultan del contrato 
mencionado, y que por tanto debe_ indemnizarle 
a Romero los perjuicios que de ese hecho se de-
riv.an. . 

El ·demandado interpuso el recurso de casa
ción que, debidamente tramitado, hoy se decide. 

El recurrente propone varios cargos contra la 
sentenéia pero como la Sala encuentra fundado 
~1 que ed seguida se resume, a él concreta su es
tudio, con prescindencia de los restantes, en 
atención a lo estatuído en el artículo 538 del c. 
Judicial. 

En ese· cargo asevera el recurrente que con
forme a lo estatuído en el artículo 2<? de la Ley 
124 de 1937 las soCiedades de responsabilidad li-

' mitada sea~ civiles o comercü~les, debl:!n consti
tuírs,!'! por escritura pública, con observancia de 
los demás requisitos indicados en el C. de Co~ 
mercio para las sociedades colectivas; que con
forme al artículo 49 de esa misma ley la omi
sión d~ cualquiera de esas formalidades produce 
nulidad absoluta entre los socios; que en el caso 
de autos "los contratantes no cumplieron con la 
obligación legal de constituír esa sociedad por 
escritura pública:, sino que se limitaron a hacer
'-la constar en el. documento privado de fecha 1 <? 
de septiembre de 1944, omitiendo así una de las 
formalidades. exigidas por la ley para que la so-

"No hay duda de que una sociedad que no reú
ne los requisitos legales o no ha cumplido con 
las formalidades legales, es nula: para el porve
nir· en el pasado como ha vivido, ha funciona
do,' vale al título' de sociedad de hecho tiene ios 
mismos efectos entre las partes y respecto de 
terceros que los que produciría un contrtao irre
prochable. Mas constituyendo un estado contra
rio a de¡recho, la ley ordena que se le ponga fin 
cuanto antes. 

l¡ ciedad tuviera existencia legal, por lo cual se ha 
producido nulidad absoluta entre los socios, y el 
contrato celebrado en tales condiciones es nulo a 
los ojos de la 1ley y si es nulo no puede producir 
efectos jurídicos de ninguna naturaleza, como lo 
ha dicho con razón el señor Juez del Circuito en 
el fallo de primera 'instancia"; que como el Tri
bunal no lo estimó así sino que le hace producir 
al contrato entre las partes pleno Mecto, como 
si se tratara de un contrato irreprochable, que-

' brantó el Precepto del citado artículo 4" de la 
Ley 124 de 1937. 

Considera la Corte: 
Las sociedades de responsabilidad limitada, 

nuevas instituciones de personas morales que el 
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legislador del año de 1937 incorporó dentro del lidad absoluta, sino también de una nulidad 
derecho patrio, deben constituírse por escritura de esa naturaleza que consta de manifiesto en 
pública y. con el lleno de los defnás'requisitos es- el acto o contrato, que como tal,debe s.er de
tablecidos en· el Código de Comercio para lf!S clarada de oficio por el juzgador, en atención a 
.sociedades colectivas,- según lo manda así, pe- lo estatuído en el artículo 29 de la Ley s'o de 
rentoriament~, el artículo 29 de la Ley 124 del 1936. Aquí, pues, la justicia no sólo tenía la flm
mismo año. El artículo 49 de ese mismo contrato ·ción de desestimar dicho pacto como, fUente de 
'legal prescribe en forma clara y terminante que obligaciones contractuales, para eximir así al de
la omisión de cualquiera de las expresadas for- mandado de los cargns ·que se le imputan (ar
malidades "produce nÚlidad absoluta entre los tkulo 343 del C. Judicial), sino que' podía llegar 
socios'~ (subraya la Corte) y "los hace responsa- a más, declarando en su fallo ·Y sin necesidad de 
bies sol.idariamente de todas las obligaciones petición de parte, la nulidad absoluta que lo 
contra~das en interés de la Compañía". En el caso afecta y absolviendo, 'en. consecuencia, al deman-
,de este pleito la pretendida sociedad "Medina & dado. ' 
Romero, Limitada", no se constituyó por escri- Diferentes serían las reflexiones que cabría 
tura pública sino por documento privado: luego hacer si se tratara de una nulidad rel¡ltiva, pues 
por ministe;io de la ley, al pretermitirse aquella como ésta debe ser alegada precisamente por la 
formalidad esencial, se incurrió en "nulidad ab- parte en cuyo favor Ía ley la há ~stablecido (ar
soluta ent.re los socios". Este viciq afecta, como tíc1,tlo 1743 del C. C.), er contrato por ella afee
es obvio, al referido contrato. tado conserva no obstante su vigencia· y es fuen-

El Tribunal lo reconoce así en principio; pero. te de obligaciones contractuales, mientras esa nu
agrega que, como la nulidad no se ha decÍarado, 'lidad no llegue a declararse en debida forma .. 
el contrato debe surtir efectos entre los· contra
tantes, cuiil si se tratase d~ un contrato irrepro
chable, y que como uno de ellos lo incumplió, 
debe al otro indemnización de perjuicios. Y esto, 
en fin de fines, es notoriamente contnl.rio al sen
tido y alcance del citado artículo 49,. pues si con
forme a este precepto el contrato en tales condi
ciones celebrado ado~ece del vicio insubsanable 
(artículo 473 del C. de Co.), de nulidad absolut~ 
entre lns socios, éstos no quedaron jurídicamente 
obligados a cumplirlo, por lo cual su incumpli
miento por parte· de los mismos no puede origi
nar derecho para reclamar y obtener. indemniza
ción de perjuicios .contractuales. Si la obligación 
contr,actual :fio ha nacido 'legalmente, por' ser ab-' 

. solutamente nula, carece· de antecedente necesa
rio el deber de indemnizar perjuicios de esa ín
dole, pues es sabido que sin contrato no hay res-
pon;abilidad contractual. · 

La ausencia de la forma solemne requerida 'por 
la ley genera, como consecuencia · que el acto o 
contrato no produzca ningún efecto civil, confor
me lo estatuye. expresamente el artículo 1500 del' 
C. C. y qué deb~ tenerse ~ómO despojado de'toda 
capqcidad vinculante entre quienes concurrieron 
a formarlo, fuera· de la de obligarlos al otorga
miento de la escritura pública, pero esto antes 
de que la sociedad diera, principio a sus opera
ciones (artículo 466 del C. de Co.). 

La improcedencia de la acción indemnizatoria 
fundada en el contrato es más evidente en· el 
presente caso, en que no sólo se trata de una nu-

Lo. dicho hasta aquí no significa· que los hechos 
consumados por las partes con ocasión de lo pac
tado en e~ pretendido contrato de sociedad no 
produzcan consecuencias jurídicas entre ellas o 
con respecto a terceros, pues de paso puede ano
tarse, entre otras cosas, que en virtud de tales 
hechos ha podido originarse o formarse una so- ' 
ciedad de hecho, lo cual l~s impone el deper de 
liquidada, sujetándose a las reglas del cuasi
contrato de comunidad- (artículo 475 del c. de 
Co.), y de cumplir: las .obligaciones que se hu
bieren contraído en favor de terceros. (Artículo 
477 ibídem). 

b 

De lo expuesto se desprende · que el Tribunal 
quebrantó directamente el artículo 4" de la Ley 
124 de 1937, por lo cual el fallo acusado debe ser 
casado. Las razones anteriormente dichas sirven 
también de motivación de la decisión de instan
cia, para proferir la cual sólo resta agregar las 
siguientes: 

El demandante 'también plíÍÍltea su. acción como 
si del mencionado documento resultase pactado 
un contrato de asociación o cuentas en participa
ción; pero para destacar lo infundado de la de
manda también bajo este aspecto· !;lastará obser
var que es de la esencia de la. mencionada con
vención, co~forme a lo estatuído ·al respecto en 
los artículos:; 629 a 632 del Código. de Comercio, 
entre otras cosas, que las operaciones se afecilan 
por uno de los contratantes "en su ;olo nombre 
Y bajo su crédito personal"; que ~~a secreta; que 

/. 
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carezca de razón social, patrimonio colectivo y 
domicilio, que el gestor actúe en calidad de "úni
co dueño del negocio", y que de la sola lectura 

" del referido documento aparece que el_ convenio 
no reúne lós citados requisitos para que así pue
da reputarse como un contrato de asociación o 
cuentas en. partición. 

En atención a lo anterior, la <;orte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la Repúbl~ca de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA la 
sentencia de veinte y tres de agosto de mil no
vecientos cuarenta y· seis, proferida por el Tri-

o 

o 
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bunal Superior de Bogotá en el pr;esente nego
'cio, y en su lugar confirma la de primera ins
tancia, dictada por el Juez 89 Civil del Circuito 
de Bogotá, con fecha veinte y dos de. noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco. Sin costas 
en las instancias ni en el recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese en 
la GACETA JVDICIAL. 

Manuel José Vargas -lP'edro Castñllo lP'ineda. 
lRñcardo "llllinestrosa []laza. - Alvaro lLeal Morales. 
lllleU"Jmán Salamanca-Arturo Silva lRebolledo-lP'e
allro lLeón Rincón, Srio. en ppdad. 
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· 1.-.-JEl hecho de que el jurado hayá con
denado a uno de los procesados coino autOi
de homicidio consumado- en concurso con 
otro al .cual absuelve el mismo jurado es 
una contradicción aparente en que incurre 
el veredicto, porque la responsabilidad pe
nal es, en principio, individual e intransmi
sible o incomunicable,".vale decir que .cada 
cual responde de lo que hace y no de lo 
que los demás ejecutan, y porque la com
plicidad o concurso es una circunstancia 
accesoria y no principal para que un ·delito 
se configure. 

lLa declaración ese1;1cial que contiene en 
veredicto es la_ de que uno de los acusados 
e_s responsable y el otro no, sin que la di
cha circunstancia de que el ,condenado hu
biera actuado solo o en concurso con otro lo 
exima de responsabilidad, pues la partici
pación de otro u otros es algo accidentall y 
no esencial o principal. . . 

ILo que el jurado declaró refiriéndose al 
concurso puede significar dos cosas: o que 
el procesado actuó ayudado por otro sobre, 
cuya responsabilidad no se le interrogó, o 
que radicó la imputación en cabeza de uno 
solo y omitió distraídamente explicar que 
no había existido la participación. lEn todo 
caso, no es de la ~sencia del delito la reu
nión de voluntades y de· acciones, salvo que 
se trate de un hechÓ ilícito en que la ¡)!o
ralidad de delincuentes sea necesaria ·para 
que se confi~re, como OCJJ.rre ·en la asocia
ción para delinquir, y de una figura seme-

. jante nÓ se trata en el proceso que se es
tudia. 

2.-IOonsidera la Corte, de acuerdo con en 
Ministerio Público, que la complicidad co
rrelativa es una circunstancia modificadora 
de la responsabilidad y de la sanción, pero 
que, en los juicios en que ·el jurado inter
viene, debe ser reconocida por éste, al te
nor de los artículos 480, 499 y concordantes . 

dei código- Jde procedimiento penal.· Si los 
jueces de hecho no la declá.ran estando de
mostrada, corresponde ·a los jueces de de
recho enniendar. el yerro, declarando el . ve
redicto contrario a la evidencia de los he
chos. 

Pero esa ·atribución les compete exclusi
vamente a los juzgadores de ins!ancia. 

·Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal-Bogotá, tres de sep~iembre de mil no
vecientos cuarenta y nueve; 

\ 1 • 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gomez Parra) 

Vistos. Carlos Julio León Cotrino fue conde
nado por el Tribunal Superior de Bogotá, en sen
tencia· de 11 de octubre último, a sufrir la pena 
principé).l de quince años de presidio, por el ho
micidio cqnsumado en la persona de Ismael Po
rras. En la sentencia fue absuelto Pedro Julio 
León Cotrino, que había sido llamado a juicio 
por el mismo delito. O 

Contra el_ fallo· aludido 'interpuso casaCión el 
procesado Carlós Julio, recurso qüe ante la Cor
te sustenta un apoderado especial, con base en 
.las causales 11!-, 21!- y 71!- .del- artículo 567 del códi
go' de procedimiento penal. 

llilechos. Relata el Thbunal qu~, en las horas 
de la tarde del 7 de marzo de· 1942, Ismael Po
rras, acompañado de Aó~,la~do Porras, l};ufrasio 
Rueda y Saúl Marroquín, se dirigía de la fra.c
ción Q.e Ganchimay a l::t de El Hato, de la juris
dicción del municipio de Caparrapí, cuando, al 
llegar 'a cierto purito, los acompañantes de Is
mael oyeron dos disparos de armas de fuego y 
que éste manifestába que lo habían herido. Efec
tivamente,· Porras había recibido algunas lesio
nes, y, -conducido a la ·casa\ de Carlos Delgado, 
falleció pocó después. 

Actuación procesal. El Juzgado 19 Superior de 
Bogotá, en auto de 12 de julio de 1943, dictó 
au.to de proceder contra Pedro Julio y Carlos Ju-

f 
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lio León Cotrino, por el homicidio de. Porras, 
dándole la calificación de asesinato, auto que 
fue confirmado por el Tribunal en el de 15 de 
diciembre del mismo año. 

El jurado r~unido para calificar los hechos negó 
la responsabilidad de los acusados, y por eso el 

. Juzgado, en sentencia de 11 de dicierpbre de 1945, 
los absolvió; pero el Tribunal, en decisión de 91 
de diciembr ede 1946, declaró el veredicto clara. · 
mente contrario a la evidencia de los hechos. 
· Un segundo htrado declaró que Pedro Julio 
León Cotrino no era responsable de la muerte de 
Ismael Porras, pero que Carlos Julio León Co· 
trino sí eta responsable del homicidio y como 
causado "con premeditación acompañada de mo
tivos innobles o· bajos y sorprendiendo descui
dada y- desprevenida a la víctima, poniendo a 
ésta en condiciones de· indefensión o de inferio
ridad". 

El Juzgado lo condenó a diez y seis años •. de 
presidio, a las accesorias legales y al pago de los 
perjuicios (en abstracto), en sentencia de 30 de 
marzo de 1948. 

Por ú!timo, el Tribunal confirmó ese fallo, pero 
redujo la pena prinCipal a quince años dé presi
dio y añadió la accesoria de la publicación espe
cial de la s'entencia, en su proveído de 11 de oc
tubre, que es el que ahora debe revisar la Corte 

· en casación. 
Se procede, pues, al estudio de las causales in

vocadas, en el orden seguido por ·el Ministerio 
Público, que ·es el que la lógica. aconseja para 
los efectos del recu'rso. 

Causal séptima.-Haberse pronunciado la sen
tencia sobre un veredicto contradictorio .. 

Alega el recurrente que el veredicto se inter
pretó como una condenación para Carlos Julio 
León Y como una absolución pa~a Pedro Julio 
León, sin tener en cuenta que el jurado. contestó 
que el .delito había sido perpetrado "en concurso 
con otro", como se hizo el cargo desde el auto de 
proceder y aun desde antes, desde la iniciación 
del sumario. Por consiguiente, si los jueces de 
conc~encia contestaron negativamente el concur
so con otro respecto de Pedro Julio, la negación 
debe comprender a Carlos Julio. Si se trataba 
de averiguar la responsabilidad conjunta e · indi
visible en el hecho delictuoso, ."resulta lógico 
que no sfendo el primero responsable, tampoco 
podría serlo el segundo, de donde también re
sulta que la respuesta. dada a las cuestiones ter
cera 'y cuarta, en vista de las respuestas para la 
primera y segunda, es eviden~emente contradic
toria". 

JT 1IJ]])) ll <D ll-.& rr.. 

La contradicción del veredicto consiste, pues, 
en la circunstanci~ de que el jurado negó la res
ponsabilidad de Pedro Julio León en el homici
dio como perpetrado "en concurso con otro", en 
las dos primeras respuestas a las preguntas del 
cuestionario, mientras que en las dos últimas 
acepta la responsabilidad de Cario~. Julio León, 
mediante "concurso con otro", lo que significa 
que aceptó y descartó al mi~mo tiempo el. con
cur-so criminal respecto de una sola infra~ción. 

Se considera: 
Al jurado se le sometió el siguiente cuestio

nario: 
"Cuestión primera.- ¿El acusado Pedro Julio 

León C. es responsable de haber dado muerte 
violenta en concurso con otro y con el propósito 
de causarla, a Ismael Porras, por medio de dis
paros de arma de fuego de largo alcance, hecho 
ocurrido entre las tres y. las seis de la tarde del 
día siete ('() de marzo . de mil novecientos cua
renta y dos (1942), en un lugar del municipio de 
Caparrapí, de la comprensión de este distrito ju
dicial? 

"Cuestión segunda.- ¿El acusado Pedro Julio 
León C. ejecutó e\ hf;cho de que trata la cuestión 
anterior con premeditación acompañada de mo
tivos innobles o bajos y sorprendiendo descuida
da y désprevECnida a la víctima poniendo a ésta 
en condicion~s de indefensión o de inferioridad? 

"Cuestión tercera.- ¿El acusado Carlos Julio 
-León· C. es responsable de haber dado muerte 
violenta en concurso con otro y con propósito de 
causarla, a Ismael Porras, por medio de disparo 
de arma de fuego de largo alcance, hecho ocurri
do entre las tres y las seis de la tarde del día 
siete de marzo de mil novecientos cuarenta y dos 
en un lugar del municipio de Caparrapí, de la 
comprensión de este distrito Judicial? 

"Cuestión cuarta.- ¿El acusado Carlos Julio 
.León C. ejecutó el hecho de que trata la cuestión 
.anterior con premeditación acompañada de mo
ti,vos innobles o bajos y sorprendiendo qescui
dada y desprevenida a la víctima, poniendo a 
ésta en condiciones de indefensión o de inferio~ 
ridad?". 
. Como ya se advirtió, el jurado;, contestó que 

NO a las dos primeras preguntas y que SI a las 
.do~ últimas, 'esto es, absolvió a Pedro Julio y 
condenó a Carlos Julio ,lo que es contradictorio, 
según el demandante, supuesto que tanto para 
aquél como para 'éste respondió el jurado que 
había procedido "en concurso con otro". 

Como la Procuraduría lo anota, hay una con
tradicción, por lo menos aparente, en decir que 
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un sujeto mata en concurso con otro, siendo así cuenta, pues no se descontó la mitad de la pena 
que ese otro resulta absuelto. que corresponde al delito, por la complicidad co-

Pero se tan sólo aparente esa contradicción, rrelativá. que resulta. 
porque la responsabilidad penal es, en principio, Considera la Corte, de acuerdo con el Minis-
individual. e intransmisible o incomunicable, vale terio Público, que la co:rn"plicidad correlativa es 
decir, que cada cual responde de lo que hace y una circunstancia modificadora de la responsa-
no de lo que los demás ejecutan, y porque· la bilidad y de la sanción, per!? que, en los juicios· 
complicidad o concurso es una circunst~ncia ac- en que el jurado interviene; debe ser reconocida 
cesoria y no .principal para que un delito se con- por éste, al tenor' de los artículos 48~, 499 Y con-
figure. cordantes del código de procedimiento penal. Si 

La declaración esencial que contiene el vere- los jueces de hecho no la declaran estando de
dicto es la de que uno de los acusados es "respon- mostrada, corresponde a los jueces de derecho 
sable y el otro no, sin- que la dicha circunstancia enmendar el yerro, declarando el veredicto con-
de que el condenado hubiera actuado solo o en trario a· la evide~cia de los hechos. · 
concurso con otro lo .. exima de· ,responsqbilidad, Pero esa atrib{¡ción les compete exclusivarrlen-
pues la participación de otro u otros es algo ac- te a los juzgadores de '1nstancia, según lo ense-
cidental o accesorio y no esencial o principal. ñan los artículos 537, 554 y 567 del mismo có-

Lo que el jurado declaró refiriéndose al con- digo, pues la 'contraevidencia del veredicto no 
curso puede sign\ficar dos cosas: o que el proce- se consideró como 'causal de casación en el nue-
sado actuó ayudackl por otro sobre cuya respon:.. vo estatuto' procesal, como tan repetidamente lo 
sabilidad no se le interrogó, o que radicó la i:rÓ.- ha sostenido la Corte. 
putación en cabeza de uno solo. y omitió distraí- . En consecuencia, la causal segunda invocada 
damente explicar que no había existido la parti- tampoco púede .prosperar. 
cipacióf!. En todo caso y, como lo dice el minis- Causal primera.-Indebida aplicación "de la ley 
terio público, no es de la esencia del delito la . penal. 
reunión, de voluntades y de acciones, salvo que Sostiene la demanila que el Tribunal ha debí-
se trate de un hecho ilícito en que la pluralidad do ·absolver a'l recurtente, por interpretación be-
de delincu~ntes sea necesaria .para que ese confi-· nigna, como lo hizo con su her¡mano Pedro Julio, 
gure, como ocurre en la- asociación para delin- o, al menos, tener en cuenta la complicidad co
quir, y de una figura semejante no se trata en rrelativa, ya que "dos persÓnas tomaron parte 
el proceso que se estudia. ' en la ejecución del homicidio, pero no fue posi-

En igllal sentido se había expresado la Corte . ~ble pi al propio jurado determinar <;:uál de las 
en fallos de 19 de junio de 1932, de 1:9 de .junio . . dos fue la autora del hecho .objetivo de haber 
de 1941 y de 10 de· agosto de 1945, segúh las ci- dado muerte y sólo ·se pronunció sobre la res-

. tas que oportunamente hace la Procuraduría. ponsabilidad' de uno de ·es~s ·'dos autores, seña-
. En tál virtud, la causal invocada no · puede · lando a Carlos Julio León· Cotrino". 

prosperar. b Contesta el" señor Procurador, y ~a Corte acoge 
Causal segunda';.._ Errada interpretación o apre- sus··razories,1 'diciendo -que en los procesos en que 

c}ación de> los hechos. el jurado' interviene 1a sentencia tiene que die-
Alega el recurrente que en el expediente se tarse de acuerdo con el veredicto, . según ya se 

señalan Pedro Julio' y éarlós Julio León com_o dejó expresado, que es su fuente inmediata. 
,autores dd hecho criminal, pues . quienes dicen "Ahora bien: -prosigue- ni el auto de pro-
haberlos visto aseguran que llevaban armas se- ceder, ni las alegaciones de las P,artes en la au-
mejantes y que, sin embargo, la diligencia de au- diencia P,ública, ni el veredicto plantearon para 
topsi~ deja ver con evidéncia que la víctima re- los (lCUsados el fenómeno de la complicidad co
cibió tan sólo una herida con arma de fuego, rrelat.iva. Por el contrario, el enjuiciamiento·· la 
pero cuyos proyectiles p~l).etraron en distintas descartó al reputar a"los hermanos León Cotrino 
partes del cuerpo. Ese hecho, que no se estudió como autores pr,incipales del homicidio, se,gún el 
detenidamente', significa que no se pudo deter- artículo 19 del estatuto penal; y también recha
minar "cuál de los dos hermanos" hi.zo el disparo zó esa figura el propio veredictGJ, cuando absol-
fatal. vió a Pedro Julio y condenó a Carlos, porque si 

La dicha circunstancia modi~ica la responsabi- apenas dejó et:t pie la responsabilidad de una 
lidad y las sanciones, según el artículo 385 del sola persona por el homicidio, neganlo la del otro 
código penal, pero en la· sentencia no se· tuvó en acusado, mal' puede hablarse de complicidad co-
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rrelativa, modalid.ad ésta ·.que requiere la inter
vención de dos sujetos por lo menos,. y¡ que se 
ignore cuál de ellos consumó el hecho punible 
(homicidio o lesiones). 

Más claro: la absolución. de Pedro Julio sig
nifica que él no tomó parte en el homicidio, sino 
únicamente su herJl1ano Carlos. Luego no existe 
pluralidad de agentes del delito, de quienes pue
da predicarse la duda sobre el verdadero autor 
de la infracción, como - lo exige la complicidad 
correlativa. 

En tal virtud, si el veredicto declaró· respon
sable a Carlos Julio de un homicidio - asesi
nato - sin ninguna otra modalidad <¡Ue lo ate
nuara, la disposición aplicable al caso era el ar
tículo 363 del Código P<tnal, como acertadamente 
lo hizo el fallador de segunda instancia. La ab
solución de dicho procesado, o el reconocimiento _, 

.1T 1U ID JI .([) JI A lL 

en su favor de la complicidad correlativa hubie
ran puesto· la sentencia eri desacuerdo con ia vo
luntad del Jurado, y entonces sí cabrían las cau
sales primera y tercera de casación". 

Esta causal tampoco puede, por lo tanto, pros
perar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo 
con el señor Procurador y administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, NO INVALIDA ·la sentencia recurrida de 
que se ha venido hablando. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez. - lFrancisco !Bruno. 
Agustín Gómez IPrada-IDomingo Sarasty lW.-JTe
naro ([)ruz (Conjuez)-lFlori~erto JRamos, Secre
tario. 

f 
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CA).\!BIO n:E JRADICACWN DE lJN PROCESO CRIMINAL. 

El cambio de radicación de un proceso de 
un !I)Iistrito .lfudicial a otro, autorizado por 
el artículo 58 del Código de Procedimiento 
lE'enal, constituye una 'excepción al princi
pio de la competencia por razón. del terri- . 
torio en donde el delito se cumplió, y su 
finalidad no es otra que la conveniencia 
para la recta administración de justicia de · 
evitar que aqu~Ua sea interferida por cir
cunstancias que h;gan ,nugatorla líi impar
cialidad de que debe estar revestida para 
el juzgamientó de los delincuentes . 

.Así, pues, esta medida se justif~ca sólo 
cuando apareéen claramente establecidos los 
motivos qtie la· hacen aconsejable y conve
niente para .la administración de justicia, 
como también cuando se determinan facto
res que puedan menoscabar los intereses 
del procesado o de la ..sociedad. 

!La Corte ha abundado. en jurisprudencias 
sobre el particu~ar .. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal- Bogotá, septiembre seis de mil nove
cientos cup.renta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

El Ministerio de Justicia ha enviado a la Corte 
la solicitud sobre cambio de radicación, formu
lada ,por el apoderado del señor Gonzalo Durán 
Santos, sindicad<! del delito de homicidio, para 
que se emita el. concepto de que trata el artículo 
58 del Código de Procedimiento Penal. 

·!Elementos probatorios - '. . 
La solicitud viene acompañada de los siguien

tes documentos, ·con los cuales el peticionario 
quiere. demostrar la conveniencia del cambio de 
radicación del proceso:. _ 

a) Certificado expedido por el señor Juez 2<? 
Superior del .Distrito Judicial de San Gil y su 
secretario, en el cual consta que allí cursa el su
mario contra Gonzalo Durán, por homicidio en 
José Antonio Ortiz; 

b) ConceptOs de los señOres Fiscal del Tribu
. nal Superior de aquel Distrito Judicial y Fiscal 
del Juzgado Segundo· Sup~rior dei mismo lugar, 

en •los cuales dichos funcionarios se . pronuncian 
en forma favorable al cambio de radicación del 
proceso de -Que se ha hablado, porque ·:-dice el 
primero- "al· delito le dieron el carácter de emi
nentemente político y de allí que la radicación 
en otra parte no sólo sea conveni-ente sino ur
gente, si es que se quiere obrar con justicia y 
equidad~'. El segundo conceptúa: "que"es conve
niente el cambio de radicación del proceso con
tra el señor Gonzalo Durán por homicidio en el 
señor Antonio Ortiz, por el car,i'z- marcadamente 
político que se le ha dado; por ~1 ambiente for
mado por la prensa y. el público y por el. peligro 
de muerte para el procesado y su familia, la cual 
tuvo que abandonar el Departamento; 

e) Testimonio de los señores: doctor Alberto 
Aguirre Plata, Nepomuceno Górhez Gómez y Je
sús E. Rey_es, "personas de reconocida honorabi
lidad y buena fama", como lo _certifica el Juz
gado Segundo Civil del Circuito del Socorro en 
donde rindieron sus declaraciones, quienes abun
dan en las mismas razones de los representantes 
del Ministerio Público para. creer que, no sola
mente ·es justo sino de necesidad, el cambio de 
radicación que se ha solicitado. 

'Se considera: 
El cambio de radicación· de un proceso de un 

Distrito Judicial a otro, autorizado por el ar
tículo 58 del -Código . de Procedimiento Penal,_ 
constituye una excepción. al principio de la com
petencia por razón del territorio e~ donde el de
lito se cumplió, y su finalidad no es otra que la 
conveniencia para la recta administración de jus
ticia de evitar que ella ~a interferáda por cir
cunstancias que hagan nugatoria la imparcialidad 
de· que debe estar revestida para· el juzgamiento 
de los delincuentes. 

Así, pues; está. medida se justifica .sólo cuando 
·aparecen claramente establecidos los motiyos que 
la 'hacen aconsejable y conveniente para la ad
ministración de justicia,, como tambíén c'uando se 
determina!?- factores que puedan menoscabar los 
intereses del procesado b de la sociedad. 

·La Corte ha ·abundado en jurÍsprudencias so
bre el particular y respecto a Íos fÍnes perségui
do"S con el cambio de ·radicación, recientemente 
los enumeró en la siguiente forma: 

a) Hacer más recta e imparcial la administra
ción .de justicia; 
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b) Impedir qu~ circunstancias o causas de dis
tinta índole interfieran el ejercicio recto de di
cha •administración de justicia; 

e) Sustraer a ésta del influjo de las pasiones 
· políticas que en un momento dado pueden gra
vitar sobre ella· impidiéndole el cumplimiento de 
sus deberes¡ 

d) Llevar la confianza a los asociados de que 
ningún sentimiento distinto al de la imparciali
dad más absoluta y al más desprevenido crite-
rio, obra en, la decisión de los jueces; y ' 

e) Sustraer a éstos eri el ejercicio de' sus fun
ciones de todo ambiente· caldeado D apasionadÓ, 
a fin de' que cumplan su ardua y delicada mi
sión, sin causa a,lguna que les impida la totali
dad de su independencia y libertad en la deci
sión de los procesos puestos bajo su cuidado. 
(Concepto de trece de mayo de mil novecientos 
cuarenta y nueve). · 

En el caso del proceso contra Gonzalo Durán 
Santos que se estudia, hay suficientes razones 
para pensar en la existencia d~ factores de orden 
político que pueden influir, en fornia decisiva, a 
menoscabar el equilibrio, la ·independencia . e 
imparcialidad en ·que debe moverse la adminis
tración de justicia. 

Los conceptos de los señores Fiscal del Tribu
nal Superior de San Gil y Fiscal del Juzgado 
Superior en donde está. radicado el negocio de 
que se trata, así como las declaraciones de los 
señores Alberto .Aguirre Plata, Nepomuceno Gó
mez y Jesús Reyes, que originales ha presentado" 
el peticionario, no dan lugar a duda de que la 
pasión política ha invadido los campos de la jus
ticia en el proceso por homicidio contra Durán 
Santos. 

Así, el Fiscal del Tribunal Superior, dict:! lo si
guiente: 

"Se trata de que el sindicado es una persona 
destacada de la localidad en donde se sucedieron 
los hechos sangrientos, circunstancia ésta que 

., hizo que los dirigentes políticos de las poblacio
nes de Oiba y Socorro a que pertenecía el oc
ciso, se movilizaran al día siguiente y trataran 
de coaccionar al Alcalde de Guapotá para la de
tención del sindicádo Durán Santos. Mas· como 
éste advirtiend:o la inminencia del peligro aban
donara la población, con amenazas obligax;on af 
Alcalde a firmar una orden de captura y comi
sionar para ell'o al Alcalde del Socorro. Cabe 
anotar que las comisiones que llegaron a Gua
potá estaban encabezados por el propio Alcal
de ~de Oiba y por un Diputado a la Asamblea de
partamental de bastante prestigio político en el 
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sur de este Departamento. 
':Pero es más todavía. El propio Personero de 

la localidad al día siguiente de los hechos y 
cuando la investigación aún no se había inicia-. 
do, telegráficamente se dirigió al Registrador de 
Instrumentos Públicos y privados del Socorro diz 
que previniéndole se abstenga de registrar las 
enajenaciones que a cualquier título hiciera de 
sus propiedades el sindicado Durán. Pero el se- · 
ñor Personero no ·se contentó con lo anterior. 
Inmediatamente el Alcalde de Guapotá inicfó la 
investigación, se dio a la tarea de preparar a los 
testigos indicándoles la forma como debían ren-
dir sus testimonios". J . 

Por su parte, el señor Fiscal del Juzgado 2~ 
Superior de San Gil, se expresa así: 

"19 Por el cariz· político que se le ha dado al 
episodio; 

"29 Por el ambiente formado por la prensa y 
. el' público en general; 

"39 Por el peligro de muer~e para el señor 
Gonzalo Durán y su familia,. la cual tuvo que 
abandonar él Departamento; 

"4° Por carecer de apoderado puesto que el 
anterior se ha visto precisado a abandonar la 
ciudad, y 

"59 Que las personas que principalmente han 
obratlo para formar el mal ambiente y la ani
madversión contra Dur~n, figuran en la lista de 
jurados", .es conveniente el cambio de radicación 
del proceso contra el señor Gonzalo Durán por 
homicidio en el señor José Antonio Ortiz .. 

Los anteriores· hechos, cuya gravedad no se 
puede desconocer, especialmente la última afir
mación del funcionario antes aludido, bastante 
por sí misma para establecer la tremenda rea-

. lidad en que obra la justicia, indican sin duda 
alguna la conve~iencia suma de la radicación del 
proceso seguid~ contra el señor Gonzalo burán 
Santos, por homicidio, en un Distrito Judicial 
distinto de aquel en donde fue consumado el de
lito, a fin de que la justicia sea impartida rec
tamente, sin menoscabo de la sociedad ni de los 
derechos que la ley· otorga al sindicado para su 
defensa. 

Por tanto, la Corte Suprema -Sala de Casa
ción Penal- emite concepto favorable al cam
bio de radicación del proc;eso contra Gonzalo Du
rán Santos, a que se refieren las presentes dili-· 
gencias. 

Cópiese y devuélvase el expediente. 
&ngel Martín Vásquez-!Francisco Bll"UlliUO--&Re

jandro Camacho ILatorre-&gustiÍn Gómez IP'rada. 
IDomingo Sarasty M.--!Floriberto litamos, Srio. 
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· ID!EU'.n:'O DE PREVARliCA'irO-NO ES IDE MOS'.n:'RACWN SUJFliCliEN'.n:'E DE QUE UNO 
IDE LOS JFUNCWNARliOS QUE liN'.n:'ERY liNO EN UN PROCESO JLO HA COME'll'li
IDO, ElL HECHO IDE QUE HA YA IDliSC REP ANCliA EN'.n:'RK lLO APRECliAIDO . Y 

IDECliiDliiDO POR ·JEJL liNJFlERliOR Y lLO IDECXDKDO POR JEJL SUPJERKOR . . 

!Las apreciaciones jurídicas que un fun
cionario haga sobre la prueba allegada al 
proceso, no están sujetas o subordinadas al 
criterio o concepto que de ellas tenga ,él in
ferior; precisamente, para garantizar los de
rechos de las partes es por lo que la ley ha 
establecido los' recursos o el principio -de 
las instancias en los procesos penales en 
relaciólli con los autos que dicte el funcio
nario investigador o el juez de la causa. 

Si esas providencias f'!J.eran inmodifica
bles en cuanto a los hechos y valoráción de 

0 las pruebas tendientes a demostrarlos, los 
recursos de apelación y consulta n() ten
drían razón de ser, porque el Superior que 
conoce del proceso 'por cualesquiera de es
tos recursos no podría modificar lo resuelto 
por el inferior, es decir, .el criterio del Juez 
A Q1QO sería omnímodo y absoluto, pues, 
en esta forma,' desaparecerían automática
mente los fines esenciales para· los cuales 
se instituyeron los recursos y las· respepti
vas instancias dentro del proceso. 
' !La circunstancia ~e que el Superior no 
comparta las razones o motivos que sirvie
ron <!,e fundamen~o a una providencia dic
tada por un funcionario inmediatamente 
inferior, no es .. un acto constitutivo de deli
t9, porque en la interpretación de los tex
tos legale~, la· ley confiere amplia facultad 
al juzgador para apreciar lcis hechos .y . va
lorar las pruebas. Bien ·puede suceder que 
el inferior hubiera interpretado errónea-

' mente los hechos o le hubiera dado a la 
prueba un valor que no tenía, y que al ser 
examinados por un funcionario distinto de 
aquel que dictó la primer~ providencia en
cuentre que hubo equivocación o mala apre
ciación de ellos; entonces el deber del su
perior frente a la ·ley, es el de corr~gir esos 

· errores para cumplir con una de las finali
dades primordiales del recurso, sin que esa 
facultad. de apreciación, cuando se · halla 
respaldada en las constancias procesales, 

pueda . originar un acto constitutivo de de
lito alguno .. 

Corte S_uprerria de Justicia. -. Sala de Casación 
Penal-Bcigotá, . doce de. septiempre de mil no
vecientos cuarenta y nuevce: 

(Magistrado ponente: Dr. Dom'Íngo Sa~asty M.) 

Vistos: 

1 
El Tribunal Superior del Distrito J.tidicial de 

!bagué con.sulta la providencia de veinticinco de 
abril del presente año 'por lq cuali se sobresee de
finitivamente en favor del doctor Pedro M: Ra
mírez por los hechos materia de la presente in-
vestigación. , 

1 

Cumplidas las .formalidades procediment::¡.les, y 

recibida la vista del colaborador se procede a su 
estudio. 

lH[ e ·e h ó s : 

Marco· A. Tello denunció ante la Sala Penal 
del Tribunal al doctor Pedro M. Ramírez, por
·que en su calidad de Juez del Circuito Penal de 
·Melgar cometió un delito de prevaricato, consis
tente en que en el proceso adelan.tado contra 
Jorge Castro Parra, quien. había sido detenido 
por un delito de falso testimonio por el Juez 
Mun~cipal ·el sindicado, en providencia de vein
tinueve de abri~ de mil novecientos cuarenta y 
ocho, revocó la dictada por el inferior y ordenó 
poner en libertad a Castro Pa~ra, hecho. que en 
concepto del denunciante constituye. una viola
ción evidente de la ley por· haberse dictado por 
simpatía a uno ·de los interesados y animadver
sión hacia la contraparte. 

!Pruebas' 

En el sumario reposa el acuerdo. de nombra
miento y la correspon~iente acta de posesión, do-
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cumentos con los cuales se acredíta la calidad de 
empleado público que, como funcionario de la 
rama jurisdicciünal, tenía· el doctor Pedro M. Ra
mírez, como. juez penal del circuito de Melgar. 

La copia de la escritura número 466 otorgada 
en la Notaría de Girardot con fecha veinticuatro 
de· mayo de mil novecientos' cuarenta y cuatro 
por la cual Jorge Castro Parra vendió a Marco 
A. Tello los derechos y 'acciones que tenía sobre 
la sucesión de María Engracia Díaz, derechos y 
acciones "que se hallan vinculados en terrenos/ 
de la comprensión municipal de Melgar, en el 
sitio denominado "Inali", habiéndole hecho en
trega de ellos en aquella misma fecha· al com
prador junto con las mejoras existentes, por· ser 
éstas parte integrante de la venta pero reser
vándose Castro Parra,· según lo afirma en la in
dagatoria, dos bultos de alambre. Parece qUe ese 
alambre forma un cerco que colindaba COJ1 me
joras o propiedades de Jorge Portela, y como Te
llo lo retirara el diez de octubre de mil novecien
tos cuarenta y seis, Portela lo denunció ·por in
fracciones del artículo 22 de la Ley 41i' de 1943". 

Copia de la declaración de Jorge Castro Parra 
rendida ante el Alcalde Municipal de Melgar, en 
la cual dice: que la cerca de alambre ·que retiró 
el señor Tello el día diez de octubre de 1946 no 
había sido objeto de la venta. 

También reposan algunas pruebas testimonia
les; y los autos de primera y segunda instancia 
dictados en el proceso que por falso testinwnio 
se adelantaba a Jorge Parra, por el Juez Muni
cipal y el Juez del Circuito Penal de Melgar, y 
la respectiva declaración indagatoria del acu
sado. 

Entre las razones que se tuvieron en cuenta 
para revocar la providencia del juez a quo es-· 
tán -entre otras- las sigi.üentes: 

" .... Con un somero estudio de los elementos 
C'OnStitutiVOS de la infraeción, Se deduce que et:t 
el caso concreto de autos debe estudiarse si hay 
contradicción entre la declaración rendida bajo 
la gravedad del juramento ante el señor Alcalde 
Municipal por Castro y las Cláusulas eontraetua
les, ya que es obvio que la declaración que fue 
rendida sin apremio ni juramento alguno, puede 
intervenir para nada en la configuración del ilí
cito, porque le falta el tercero de los elementos· 
enumerados anteriormente o sea que el' acto se 
realice bajo la gravedad del juramento". 

"Analizando detenidamente las cláusulas con
tractuales encontramos que Castro Parra vendió 
a Marcos Tello varios derechos que pertenecían 
a la sucesión de María Engracia Díaz y derechos 
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adquiridos por compra que hizo a Mogollón. 
"Jorge Castro Parra afirma que vendió a Mar

cos Tello dos . derechos, luego, analizando esta 
aseveración, se observa que el testigo situó como 
un solo derecho todos los derechos pertenecien
tes a la sucesiÓn de la citada Engracia Díaz. 

"Es decir, no existe contradicción alguna entre 
las cláusúlas contractuales y su testimonio jura-
mentado. . 

"Afirma Castro Parra que él no le vendió a 
Tello algunos cercos de aléimbre que se reservó 
y esta asever.ación está respaldada con los testi
monios d'e Heliodoro Cárdenas y Anunciación 
Vega de Cárdenas. 

"Tampoco se observa en esta aseveración que 
Castro haya afirmado una falsedad, pues aun 
cuando el contrato habla de que en la negocia
ción quedaban incluidas las mejoras existentes, 
éste es un término genérico que ya según el dic
cionario de la Real Academia, mejora es "Medra, 
adelantamiento o aumento de alguna cosa", amén 
de que un individuo de escasa ilustración. entien
de por mejora por regla general los aumentos en 
frutos de. la cosa ... ". 

Se considera: 
Las apreciaciones jurídicas que un funcionario 

haga sobre la .prueba allegada al proceso, no 
está sujeta o subordinada al criterio o concepto 
que de ellas tenga el inferiür; precisamente, para 
garantizar los derechos de las partes es por lo 
que la ley ha establecido los recursos o el prin
ci_i>io de las instancias en los procesos penales en 
relación con los autos que dicte el funcionario 
investigador o el juez de la causa. 

Si esas providencias fueran inmodificables en 
cuanto a los hechos y valorqción de las pruebas 
tendientes a demostrarlos, los recursos de ape
laci'ón y consulta no tendrían ·razón de ser, por
que el Superior que conoce .del proceso por cua
lesquiera de e~tos ·recursos ri'O podría modificar 
lo resuelto por el inferior, es decir, el criterio. 
del Juez a quo sería onmímodo y absoluto, pues, 
en esta forma, desaparecerían automáticamente 
los fines esenciales para los cuales . se institU:ye
ron los recursos y las respectivas instancias den
tro del proceso. 

La circunstancia de que el Superior no com
parta las razones o motivos que sirvieron de fun
damento a una providencia dictada por un fun" 
cionario. inmediatamente inferior, no es un acto 
constitutivo de delito, porque e!l> la interpretación 
de los textos legales, la ley confiere amplia fa
cultad al juzgador para apreciar los hechos y' va
lorar las pruebas. Bien puede suceder que el in-
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ferior hubiera interpretado erróneamente los he
Chos o le hubiera dado a la prueba un valor que 
no tenía, y qué al ser examinados por u¡:¡ funcio
nario distinto de aquel que dictó la primera pro
videncia encuentre que hubo equivocación· o mala 
apreciación de ellos, entonces, el deber del Su
perior frente a la ley, es el de corregir esos erro-., 
res ·para cumplir con una de las finalidades pri-~· 
mordiales del recurso, sin que e¡;a facultad de 
apreciacwn, cuanc}o se halla respaldada en las 
constancias procesales, pueda originar un · acto 
constitutivo de- delito alguno. 

El Juez Penal del Circuito en providencia que 
revoca el auto de detención, única:rr{ente, se ll
nütó a examinar ·el texto de la declaración qe 
Castro Parra frente a las estipulaciones conte
nidas en la escritura· de compra y veqta, y de 
ese examen dedujo la ninguna con'tradicción 
existente' entre las cláusulas contractuáles y su 
testimonio. juramentado 'y a· esa conclusión no 
se llegó ,por una simple afirmación, sino median
te el exam·en de los diversos elementos del deli
to, p·or consiguiente no puede reputarse como el 
resultado de la comisión de un hecho iiícito, .por
que no se ha demostrado que -ella ·fuera el pro
ducto de un acto contrario a la ley, expresa o 
manifiestamente injusto, que ella se hubiera die-· 
tado por simpatía hacia unos interesados o, ani
madversión hacia otros, elementos éstos que son 
los que estructura1;1 'el delito de prevaricato. 

El dolo o sea el elemento moral del delito no ' 
está demostrado: "y ante esa deficiencia proba
toria -dice la Procuraduría---' sobre Íos móviles 

dolosos que inspiran el auto del Juez, hay que. 
estarse al principio de la buena fe que se presu
me en las actuaciones oficiales de los funciona
narios o empleados públicos. :Qe no ser así, todos 
los desaciertos y ·equivocaciones de éstos en la 
apreciación de los hechos sub judice y en la apli
cación ael derecho; quedarían automáticamente 
'tachados de parcialidad, y semejante conclusión, 
a más. de injusta sería absurda. Con ella queda
rían, sencillamente, en igualdad de situacione·s el 
error nacido de la falibilidad humana y el des
eonocimiento malicioso y: arbitrario de las nor
rp.as legales por. parte J del J ueí, conciliando así, 
dos cosas inconciliables, como son la inocencia y' 
la responsabilidad".· ~ 

En mérito de lo expuesto, la · Go~te Suprema, 
Sala de Casación' Penal, administrando justicia 
en- nombre de la República y. por .. autoriáad de 

· la ley, oído ·el co~cepto d~l Pr~curador Delegado 
en lo Penal, de acuerd'o con él CONFIRMA la 
providenc,ia dictada por- el Tribunéll Superior del 
Distrito Judicial de !bagué por el cual se sobre
see definitivamente ·en fay~r del doctor ¡Pedro M. 
Ramírez por los cargos materia de. la presentt~-
investigación. · 

Cópiese, notifíquese y . devuélvase. 

Angel' Martín Vásquez-lFrancisco Bruno--A\Ie
jandro Camacho JLatorre-A\gustín Gómez !Prada. 

· Jlliomíngo Sarasty M.-lFloriberto .l!tamos, S'ri_o. 
'. ¡. 

~ . .. 1 :; .. ·. 
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TIMPJEIDTIMJEN1'0S IDJE AGJEN'.rlES IDJEJL MTINTIS'.rlEliUO PUBJLICO 

ll. -lLos impedimentos y recusaciones se·. 
establecen para garantiz.u la mayor impar
cialidad de los funcionarios que adminis
tran just!cia o de nas personas que colabo-

. ll."an con ellas; su finali«lad 1radica en hacer 
efectiva esa imparcialñdad en relación con 
b facultad ll!e juzgaJr para· que la justicia 
sea el reflejo exacto de la ·verdad de los 
hechos investigados. lLos impedimentos ·o 
1recusaciones despnazan de SUllS funciones a 
las personas que ¡mll." cualquier circuns
tancia tienen incompatibilidad jurídica o 
moral pua conocer de un negocio determi
nado, esta abstención aiaca directamente· ]a 
capacidad subjetiva den funcionario en re
lación con su posición de idoneidad, inde
pendencia e imparcialidad que ·como juez. 
debe tener frente a nos intereses de. la jus
ticia y de las partes I!J!Ulle intervienen en el 
proceso penal. 

lEn otros té~rminos, na justicia será impar
cial cuando el .Jfuez y _en funcionario que 
con él coopera sean moralmente aptos para 
el ejercicio de su función por ausencia de 
um negocio determinado. !El impedimento -
o 1recusación alejan toda duda o sospecha 
que pueda recaer sobre la conducta de los 
funcionarios que illltervienen en la admi"
nistración de justicia y evitan que un posi
ble interés o una vinculación de éstos con 
las partes dé cabida a la simple posibilidad 
de que na justicia sea interferida por un 
conato lllle parcialidad. 

2.-Ni los Agentes. den Ministerio lP'úblico 
ni los Secre,tarios de los juzgados adminis
tran justicia, ni revisan las providencias de 
los inferiores, pero a pesar de esto,' la ley 
nos considera impedidos cuando en ellos 
«:oncune alguna de las causanes previstas 
en en artñculo 73 den eódgo de lP'rocedi
mie,nto lP'enal.. lP'orque nos impedimentos no 
se establecen en la ney en consideración a 
na calidad pe1rsonal, sino en relación a la 
capacidad . subjetiva de dichos funcionarios 
para garantizar na imparcialidad, probidad 
y rectitud moral en na administración de 
justicia. · 

3.-!El fundamento o razón de se1r de los 
impedimentos y .recusaciones que establlece 
la ley, radica, precisamente, en asegurar la 
independencia e impucialidalll del .lfuez, 
Magistrado o Agente del Mmi.sterio lP'uibli.co 
desde el punto de vista moral en relación 
con el· proceso de que va a conocer, y a es- · 
tas finalidades en definitiva conve~rgen to- · 
dos los impedimentos ·detaniados en el có
digo de procedi"miento.· !Esa ñncompatibñli
dad, ese in'lpedi"mento o tacha legal paira 
ejercer una función determmada es lo que 
constituye propiamente eR ñmpemmento y 
cuando él concurre en un funcionarño que 
sin ser JTuez tiene la «:anidad de AgeiiD.te d<ell 
Ministerio lP'úblico o Secretarño del JTuez o 
Magistrado hay que declararlo po1r impera
tivo del artículo 79 de la ley 94 de ll938. 

Corte Suprema de Justicia . ....:_ SaJa de Casación 
Penal-Bogotá, doce de septiembre de mil ,no
vecientos. cuarenta y pueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Do~ingo Sarasty M.) 
/ 

Vistos: 

E~ doctor Alberto Bravo· Guerra, Fiscal del Tri
bunal Superior. del Distrito Judicial de Pasto, 
en petición de julio 8. de 1949 se declara impe
dido pára intervenir en el negocio adelantado 
contra 8arlos Suárez por u~ delit~ de homicidio. 

:U:mpedimento 

Invoca como ~ausal de impedimento la d~l nu
meral 4<? del artículo 73, en relación cori el ar- . 
tículo 79 del Código de Procedimiento Penal 
pues afirma "no sólo expuse mi concepto de fon~ 
do sobre la cuestión debatida durante audiencia 
pública (fs. 143 y siguiente), sino que' alegué 
con posteriori<!Iad la nulidad del proceso y, por 

' último, apelé contra la sentencia absolutoria del 
señor· Juez 1 <? Superior en mi carácter de Fiscal 
de ese Despacho". 

"Por "consiguiente, solicito que se. dé el aviso ' 
de rigor al señor Gobernador del Departamento 

' 1 



a fin de que designe al funcionario ad hoc que 
deba seguir actuando en la secuela del juicio". 

1 Auto del '.ll'ribunal 

En providencia de agosto cuatro del presente 
año, el Ttibunal declaró infundado el impedi- . 
mento y ordenó remitit el negocio a esta Entidad 

, para cumplir -con lo dispuesto por el artículo 74 
del Código de Procedimiento Penal. 

Las razones expuestas pueden sintetizarse así: 
"Lbs Agentes. del Ministerio Público no son 

funcionarios de la rama jurisdiccional, por con
siguiente, no !idministran justicia; su misión al 
tenor de lo dispuesto por los artículos 139 de la 
Constitución Nacional y 216 del Código de Régi~ 
mén Políti<;o y ·Municipal se limita "a la averi
guación de lds delitos y ál castigo de los delin
cuentes" ,. es decir a velar por el cumplimiento 
de la le; y a def~nder -lps ip.tereses sociales del 
presunto sindicado o procesado. • 
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chos investigados. Los impedimentos o, recusa
ciones desplazan de sus funciones a las personas 
que por cualquier- circunstancia tienen incom~ 
patibilidad jurídica o moral para ~onocer de un 
negocio determinado;· esta abstención ataca di-
rectamente la capacidad subjetiva del funciona
rio en relación <;:on su pÓsición de idoneidad, in
dependencia e imparcialid~d que como juez debe 
tener frente a los intereses de la justicia y de las 
parte~ que interv.i.enen en el proceso pénal. 

En otros términos, la justicia será imparcial 
cúahdo el Juez o el funcionario que con él coo
pera. sea~ moralmente aptos para el ejercicio de 
su función por ausencia de 1causas que ~egalmen
te los impidan · pani conocer de un negocio de
terminado. El impedimento o recusación alejan 

• 1 

toda duda o sospecha que pueda recaer sobre la 
conducta de los funcionarios que intervienen en 
1a administración de justicia Y- evitan que un po
sible interés o una vinc~lación de éstos con las 
partes den cabida a la ~imple posibilidad d~ que 
la justicia sea interferida por un conato< de par-
cialidad. . 

Es evidente que lbs Agentes del Mini~terio Pú
blico no tienen la calidad de jueces· o magistra
dos, pero sí son personas que intervienen en el 
proceso y de conformidad con el artículo 92 del 

· Código de Procedimiento· Penal colaboran con 
aquell~s funcionarios dentro'. de los límites que 
dicha .'disposición les señal!!. En· esta forma la 
afirmación del Tribunal no destruye la norma 
del artículo 79 de .la ley procedimental. que dice 
que las causales de impedimneto o recusación del 

El hecho de haber emitido concepto de fondo 
como fiscal del Juzgado, y el tener que emitirlo 
como Fiscal del Tribunal no es causal de impe

,dimento, porque "ese concepto n9 lo liga a otro 
interés queael de cumplir sus funciones"; si se 
generalizara la causal de impedimento resultaría 
"que el juez que profiere auto de detención pre
ventiva, excarcelación y aun el de proceder, se 
hallaría impedido para ivolver: a intervenir en ese 
mismo negocio, por haber emitido y~ concepto de 
fondo. De donde resultada el absurdo de que,, 
en un asunto tendrían que intervenir tantos fun
cionarios como · autos de fondo se dictaren, lo 
cual iría contrá la buena administración de jus
ticia que reclama prontitud y oportunidad". 

, artículo 73 se refieren· a los Fiscales y a los §;)e-
, cretarios de los Juzgados. Ni, los Agentes del Mi! 

nisterio Público ni los Secretarios de los J;uzga
dos administran justicia; ni 'revisan las providen
cias de los inferiores, pero, a pesar de 'esto, 'la 
ley los considera i:¡npedidos cuando en ellos con
curre alguna de las causales previstas en el ar,. 

Pero como el Agente deÍ Ministerio Público 
no tiene ingerencia definitiva o trascendental en 
la solución que adopte el fallador por "no revi
sar lo hecho por el inferfbr ni io resuelto en pri
mera instancia, desde que su misión no es la· de 
corregir posibles errores que se incurrieran en 
la adminisfración de justicia, sino la defensa de 
la vindicta pública, no hay. necesidad, para el fin 
indicado, de que concurran distintos criterios en 
las funciones del Ministerio Público". 

Se considera: 
Los impedimentos y ~ecusaciones se establecen 

para garantizar la mayor imparcialidad fie los 
funcionarios que administran justicia o de las 
,personas que colaboran con ellas; su finalidad 
radica en hacer efectiva esa imparcialidad' en re
lación con la facultad de juzgar, para que la jus
ticia sea el reflejo exaCto de la verdad de los he-

· tulo' 73 del Código de Procedimiento PenaL Por
que los impedimentos no se establecen e[( la ley 
en consideración a la caÚdad personal, sino. en 
relación a la capacidad subjetiva de dichos fun
cionarios para gantizar la imparcialidad, ·probi
dad y rectitud moral en la administración ·de 
justicia. ' ' · 

"Quien apela de un negocio -:ha dicho la Cor
te- pretende · que el sup~rior revise la _provi
,9,encia del inferior, para saber ,si ella está o no 

· de acuerdo con la ley y así confirmarla o revo
carla. No se cumpliría una de las finalidades del 
recurso, si el Juez o Magistrado (en este caso 
Agente del Ministerio Público) que ~ebe fallar 
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el negocio en la segunda instancia, es el mismo 
funcionario que con anterioridad a la interposi
ción de la apelación dictó el correspondÍente auto 
de proceder y emitió concepto sobre temas refe
rentes a la imputabilidad o responsabilidad del 
procesado. Quien emite opinión sobre puntos tan 
fundamentales del proceso, en cierto modo se 
vincula a esos conceptos y es difícil que se apar
te de ellos, cuando pÓr circunstancias especiales 
-ascenso en la rama jurisdiccional- tenga que 
revisar sus providencias dictada~ como funciona
rio de primera instancia. En estos casos, para 
tutelar los derechos del procesé!-do y evitar cual
quier sospecha de parcialidad contra el Juez 
o Magistrado debe admitirse el impedimento ya 

, que el estudio del negocio en las dos instancias 
por distintos funcionarios constituye una de las 
mejores garanWis para los intereses del proce
sado y de la sociedad". 

"El impedimento que hoy estudia la Sala no 
comprende al Juez o Magistrado que pronuncia 
el auto d~ detención, sino a aquellos funciona-

. rios que dictan providencia de fondo y que pos
teriormente adquieren dentro de la rama juris
diccional un pu~sto de mayor categoría, y por tal 
motivo .tienen que conocer del negocio en segun" 
da instancia. Este es el pensamiento consignado 
por la Corte. en las providencias a que antes se 
hizo mención; y no el que el Tribunal pretende 
deducir cuando afirma que "el Juez Superior a 
quien le hubiere tocado revocar, oficiosamente o 
por apelación, un allto sobre libertad proferido 
por el funcionario investigadÓr, estarja impedido 
para calificar posteriormente el mérito del su
mario" . La Sala no ha hecho esa afirmación ni 
podría hacerla porque ellQ implica un descono-

• cimiento absoluto de la ley. (Auto de 2Ó de no
viembre de 1947 .. G. J. Nos. 2057 y 2058, Tomo 
LXIII, pág. 863). 

No ·es cierta la afirmación de que los concep
tos del Agente del Ministerio Público "no tienen 
ingerencia definitivá o trascendental en la solu
ción que adopte el Juri" ni de que "no hay ne
cesidad de que concurran distintos criterios en 
las funciones del Ministerio Público". Tan fun
damentai es ei concepto del Agente del Ministe
rio Público, qué en derecho procesal hay casos 
-como el del art. 153 del C. de P. P.- en que 

JT1UIDil!Cll&lL 

para dictar las providencias más' importantes del 
proceso penal. 

La concurrencia de dos criterios o de dos opi
niones distintas respecto de los Agentes del Mi
nisterio Público, ~s indispensable y de imperiosa 
exigencia cuando se hallan impedidos; impedi
mento o recusación que surge cuando dicho fun
Cionario como colaborador de la Justicia (Fiscal 
del Juzgado) emite concepto de fondo sobre de
terminado negocio y posteriormente por ascenso 
en la jerarquía del Ministerio Público (Fiscal del 
Tribunal), tiene que emitir opinión de fondo so-
bre el mismo. · 

En este caso, existe una incompatibilidad moral 
para dictaminar con independencia e imparciali

·dad porque existe un. interés de orden jurídico y 
moral que vincula sus opiniones al ·primer con
cepto. Es de presurriirse que el Agente del Mi
nisterio Público tiene un interés en la controver
sia planteada en torno de tesis tan radicalmente 
encontradas, interés ihtelectual, lícito y respeta
ble, desde luego, pero que limita. su entendimien
to y voluntad para modificar el juicio que ya 
había emitido acerca de la situación del proce
sado frente a la ley penal. 

El fundamento o razóñ de ser de los impedi
mentos y recusaciones· que establece ia ley, ra
dica, precisamente, en as~gurar la independencia 
e imparcialidad del Juez, Magistrado o Agente 
del Ministerio Público desde el punto de. v~sta 
moral en relación con el proceso de que vk a· 
conocer, y a estas finalidades en definitiva con
vergen todos los impedimentos detalladvs en el 
código de pro'c,edimiento. Esa incompatibilidad,' 
ese impedimento o tacha .legal para ejercer una 
función determinada es lo que constituye propia
mente el impedimento y cuando él concurre en 
un funcionario que· sin ser Juez tiene la calidad 
de Agente del Ministerio Público o Secretario del 
-Juez o Magistrado hay que declararlo por impe
rativo del artículo 79 de la ley 94 de 1938. 

. En mérito de las ~onsideraciones expuestas, la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal- ad
ministrando justicia en nombre de la República 

.Y por autoridad de la ley declara fundado el im
pedimento manifestado por el Agente del Minis
terio Público, doctor Alberto Bravó Guerra para 
conocer del negocio adelantado contra Carlos 
Suárez ppr el delito de homicidio. 

el Juez no puede tomar una decisión definitiva 
sino cuando dicno concepto es favorable, ni dic
tar sentencia sin oírlo previamente, y en las cau- u 

sas de competencia de la Corte, Tribunales y Juz
gados Superiores es indispensable su concepto 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

.A\ngel ·Martín. Vásquez-IFran.cñsco Jaruno-.A\ie
jandro Cag~.acho lLatorre-&gustñn Gómez lP'rada. 
·llJiomingo Sarasty ~lÍ.-IFloribe~to Ramos, Srio. 
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DEU'll'OS DE DE'll'ENCKON AlRBK'll'lRAJR:rrA Y PJREVAJRICA'll'O. Sli JLA PERSONA 
CUYA IDE'll'ENCWN SE OOJRDENQ NO ES'JI'UVO JRJEAJLMJEN'll'E DE'll'ENliDA NO HA
BJRA JLUGAJR AJL DJEJL:rr'll'O DE DE'll'JENC:rr ON AlRB!'ll'lRAJRliA.-lEJL SliMPJLE HECH{} 
DE QUE UNA PJROVKDENCKA DlE UN JUEZ SEA REVOCADA POJR ElL SUPE-

JRWJR NO FUNDA PlRESUNC:rrpN DE QUJE AQUJEJLP!RlE~AR:rrCO·AJL DKC'll'AJRJLA 

1.-lLa detención arbitraria consiste, se- . 
gún el artículo 295 del código penal, en que 
un funcionario o empleado . público, abu
sando de sus funciones, "prive a alguno de 
su libertad". lLuego si aquí no f~e privado 
de su libertad el denunciante, si el bien ju
rídico que la ley tutela no sufrió menosca
bo por la autoridad del funcionario, no pue
de darse por acreditada la existencia de la 
infracción. de que éste ha sido acusado. 

2.1 lLa institución de las instancias no tie
ne por 'objeto corregir los abusos delictuo
sos de los funcionarios, sino simplemente 
enmendar sus posibles errores. Pensar de 
otra suerte sería partir de la presunción de 
que los jueces proceden siempre de mala fe, 
cuando es la contraria la que, si ampara a 
todos los hombres, debe cobijar con mayor 
eficacia a los _administradores de justicia, 
en razón, precisamente, del alto y delicado 
ministerio que ejercen. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
; Penal-Bogotá, trece de septiembre de mil no

vecientos cuaren'ta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 
) 

Vistos. El Tribunal Superior de 'Manizales, .en 
providencia de 7 de mayo último, sobreseyó ·de
finitivamente en favor del Juez promiscuo del 
circuito de La Dorada, doctor José Joaqúín Ma
rín, a quien acusó Carlos J. Cepeda por deten
ción arbitraria, prevaricato y abusos de auto
ridad. 

En anterior 'Ocasión se había terminado et pro
ce'dimiento contra el mismo funcionario, por con
siderar el Tribunal que estaba' Plenamente com-' . probada la inexistencia de los delitos; pero la 
Corte, a solicitud del ministerio púbiico, revocó 
ese proveído para que s~ allegaran algunos com
probantes que esclarecieran completamente la 
verdad. 
5-Gaceta 

\ 
Allegados éstos; nuevamente ha venido a la 

Corte el sobreseimiento aludido, por consl..\lta. 
Sucedió que al mentado Carlos, Julio Cepeda 

·se le siguió acción pe.nal por falsas imputaciones 
hechas ante las autoridades mediante denuncia 
criminal que contra él presentó el doctor Rober
to Vélez Hinc.apié; que en ese proceso se dictó 
auto de proceder contra el acusado y, además, 
se confirmó el de detención que había proferido 
el alcalde de La Dorada. contra el mismo Cepeda: 

El Juez, dice Cepeda, al proferir sus autos con 
los cuales buscó p'erseve_rante y perversamente 
su captura, al proferir su auto por el cual lo lla
mó a juicio por el supuesto' delito de falsas im
putaciones de' que se quejó Roberto Vélez H., 
prevaricó, pues lo dictó a sabiendas, esto es, sin 
que en .el expediente existiera indicio alguno de 
que hubiera infringido la ·ley penal. Para seme
jante actitud criminal tuvo a la vista el mismo 
expediente que tuvo a su vista el honorable .-Tri
bunal Superior de Maniza:Ies para sobreseer de
finitivamente en su favor, de donde se desprende 
que no hizo ·análisis de pruebas y se cegó por_ , 
enemistad (folio· 19). · · 

Se ·considera: . 
En el caso que se estudia está probado que el 

doctor José Joaquín Marín desempeñaba el car
go de Juez del circuito· de La Dorada, pero basta 
tener en cuenta, para descartar la detención ar
bitraria, que . Cepeda no fue privado de su liber
tad, como él mismo lo declara, pues diee: "Se 
me obligó a permanecer ausente· durante doce 
meses y nueve días c~menzando el día 21 de no
viembre de Ul46 hasta, el día 30 de noviembre de 
1947, en que pude volver· a esta ciudad por haber 
tenido conocimiento de que se me había sobre
seído". 

La detención arbitr'aria consiste, según el ar
tículo 295 del código perial, en que· un funcio
nario o· empleado público, 'abusando de sus fun
ciones; "prive a alguno de su libertad". l¡uego si 
aquí no fue privado de su· libertad el ·denuncian
te, si el. bi~n jurídico que la ley tutela no sufrió 
menoscabo por la autoridad del funcionario, no 
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puede darse por acreditada la existencia de la 
infracción de que éste ha sido acusado. 

El otro cargo que se le hace al Juez de La Do
rada es el de haber dictado auto de proceder 
contra Cepeda, en forma arbitraria e injusta, 
pues que así lo demuestra la circunstancia de 
que el Tribunal. Superior de Maniza.les revocó el 
enjuiciamiento. 

Tal apreciación es inaceptable, como lo dice la 
Procuraduría, porque la institución de las instan
cias no tiene por objeto corregir los abusos de
lictuosos de los funcionarios, sino simplemente 
<Enmendar sus posibles errores. Pensar de otra 
suerte sería partir de la presunción de que los 
jueces proceden siempre de mala fe, cuando es 
la contraria la que, si ampara a todos los hom
bres, debe cobijar con mayor eficacia a los ad
ministradores de justicia, en razón, precisamen
te, del alto y delicado ministerio que ejercen. 

El auto de proceder, que confirma la d~ten
ción de Cepeda, es una providencia en que se 
analizan las pruebas que, a juicio del funciona
rio, son suficientes para dictar el auto de proce
der y detenerlo (folios 6 y 7 del c. 19), y de su 
lectura, así como de otros comprobantes, no pue
de deducirse el dolo. 

Al contrario, en el auto del Tribunal que la 
revoca, se consignan estas frases, que acr~ditan 
la buena fe del juez acusado: 

"Hay en el expediente la prueba de que el se
ñor Carlos Julio Cepeda, en su profesión de abo
gado en el municipio de ·La Dorada, hace enemi
gos suyos a los empleados que no aceptan lo que· 
él les pide, que no pierde oportunidad para for
mularles acusaciones y que son varios los de
nuncios elevados por el mismo contra el doc:;.tor 
Roberto Vélez Hincapié". (F. 11 del c. 19). 

El cargo de prevaricato se hace consistir en 
que el juez acusado, por enemistad con Cepeda, 
siguió conociendo del proceso hasta dictar el ' 
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auto de proceder de que antes se habló, a pesar 
del escrito de recusación presentado en el pr_o ... : 

·ceso. 
Efectivamente, al folio 48 del expedient~ apa

rece el tal escrite de recusación cóntra el fun
cionario; pero éste declara que no lo tuvo en 
cuenta, porque no había venido acompañado de 
las pruebas correspondientes y, sobre todo, por
que había sido agregado al expediente en forma 
clandestina. 

Y, en realidad, el escrito no contiene una pro
puesta formal de recusación, sino que se anun
cia el· propósito . de formularla apenas se alle
gu~n determinadas pruebas y, además, no se 
sabe cómo se agregó al expediente, ya que por 
estar fugitivo el autor, no lo presentó ante nin· 
guna autoridad. 

"Por último -concluye la Pro'curaduría- tam
poco se comprobó en la presente investigación 
que el juez sindicado hubiera procedido al dic
tar determinada providencia por dañado interés 
o por afecto o desafecto hacia nadie. Su deber 
era instruir el sumario por falsas imputaciones 
que dio origen a la denuncia del señor Cepeda, 
y el sólo hecho de que en la segunda instancia 

·hubiera sido revocado el auto de enjuiciamiento 
c"Dntra éste, no es bastante para convertirlo en 
delincuente". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuer
do con el señor Procurador y a~ministrando jus
ticia en nombre de la· República y por autoridad 
de la ley, CONFIRMA el sobreseimiento defini
tivo de que se ha venido hablando. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez-lFrancisco Bruno--Ale
jandro IOamacho lLatorre-11\gustín Gómez IP'Il'ada. 
IDomingo Sarasty M.-lFloriberto Ramos, Sr;io. 
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CAUSAL 2~ DE CASACION- ESTA CAU SÁJL ES IMPJROCEDEN1'E EN JUICIOS 
EN QUE liNTlEJRVINO EL JURADO.- SII A lESTE SlE PROPUSO lEN EL CUJES'l'IOI
NARW UN CARGO DISTINTO DlEL QUE SJE IMPUTO EN EL AUTO DE PROCE-

DER, LA .CAU.SAlL CONDUCENTE lES LA 41). 

:D..-lLa causal 2~ de casación ,que trata de 
que se reabra un nuevo estudio de los ele
mentos de convicción de un proceso ya ter
minado, sólo es aceptable cuando primó un . 
criterio de derecho en el análisis de las 
pruebas de las cuales derivó .la responsabili
dad. ll"or ello, como reitet:adamente lo ha 
dicho la Corte, ella es improcedente contra 
sentencias proferidas en juicios en que in
tervino ·el jurado. 

2.-IDe ser cierto el cargo hecho por en 
recurrente contra la sentencia, de que aU 
procesado se le llamó a juicio en el ·auto de 
proceder por un, homicidio preterintencio
nal, pero que al formular ·el cuestionario al 
Jurado, se cambió esa especie delictiva, con
signando un hoJllicidio simplemente inten
cional,· la causal conducente sería la 4l!- del 
artículo 567 del Código de Jl"roced!miento 

· ll"enal, por no haberse adelantado el juicio 
con el cumplimiento de todas las formali
d~des que .le son propias, y entre ellas, en 
los juicios en que interviene el .vllrado, se 
halla la de elaborar el cuestionario de 
.acuerdo con el auto de proceder. !En tales 
circunstancias sé incurre en una de las lla-. 
madas nulidades constitucionales derivadas 
del artículo 26 de la Constitución Nacional, 
como lo ha resuelto la Corte en varios fw 
llos. 

i; 
. 3. - ID e acuerdo con lo dispuesto· por el 

artículo 568 del Código de Procedimiento 
ll"enal, lá falla~ en la elección de la causal 
de casación hace que la demanda no pros
pere·. , 

1 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal-Bogotá, septiembre veintinueve de mil 
novecientos cuarenta y nueye. 

(Magistrado pone.nte: Dr. Alejandro Camacho 
Latorre) ' 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, en sentencia de cuatro de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho, condenó a 
Rafael Zapata Dávila a la pena principal de ocho 
años de presidio, como responsable del delito de 
homicidio cometidó e.n la persona de Rafael Gon
zález. 

Contra. esta sentencia el señor defensor del 
procesado interpuso recurso de casación, y ante 

·la Corte se formuló la cor·respondiente demanda, 
Y', como se han cumplido Ias formalidades. legales, 
se procede a su ·estudio. 

.]}emanda 

b 

El demandante invoca como causales de casa
ción las. de los numerales 19 y 29 del artículo 567 
del Código de Procedimiento Penal. 

CAUSAL 2ll-- Errada interpretación o aprecia
ción de los hechos 

Con respecto a esta causal -la 2~- que el de
mandante sustenta en los misJllOS motivos en que 
funda la causal 1 ll-, la Corte declara que dicha 
causal 21} no tiene aplicación en este caso, por 
razones que reiteradas veces ha expuesto y que 
pueden sintetizarse a.sí: en juicio de los cuales 
conocenqos Jueces Superiores con intervención 
del Jurado 'todo lo que se refiere a pruebas, es 
cuestión de ·la libre apreciación del Tribunal po
pular, sin sujeción a regla alguna de derecho. 
De tal suerte que aceptado, por los jueces de de
recho, un veredicto y perdida ya la d'portunidad 
para declararlo contrario· a la realidad de los he
chos, no cabe atacarlo en casación finalizado el 
juicio, pues a ello equivale la crítica acerca de 
los elementos de convi~ión que le dieron base. 

. ' 

En consecuencia, la causal 2~ de casacion, que 
trata precisamente de que se reabra un nuevo 
estudio de tal aspecto de un proceso ya termi-0 
nado. sólo es ac'eptable cuando primó un criterio 

.' 
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de derecho en el análisis de las pruebas de las 
cuales derivó la responsabilidad. 

La causal 2'\ pues, se desecha. 

CAUSAL 111--Enónea intei'pretación e indebida 
aplicación de la ley penaR. 

El recurrente sustenta esta causal -lo mismo 
que la 211-- en el siguiente motivo: que en el auto 
de proceder se le imputó al procesado, Rafael Za
pata Dávila un homicidio preterintenciona1, pero 
que, al formular el cuestionario para el Jurado, 
se cambió esa especie delictiva, consignando un 
homicidio simplemente intencional. 

Así las cosas, dice el recurrente, "a Rafael Za
pata no se le ha dado oportunidad de que se de
fienda, ya que se le formuló un cargo al llamar
lo a juicio y en realidad al Jurado se le propuso 
un interrogante radicalmente diferente". 

Se considera: . 
De ser cierto el cargo -como lo dice el señor . 

Procurador Delegado-la causal de casación con
ducente sería la 4!1- del artículo 567 deL Código de 
Procedimiento Penal, por no haberse adelantado 
el juicio. con el cumplimiento de todas las forma
lidades que le . son propias, y entre ellas, en los 
juicios en que interviene el Jurado, se halla la 
de elaborar el cuestionario de acuerdo con el 
auto de proceder. En tales circunstancias, se in
curre en una de las llamadas nulidades constitu
cionales, derivadas del artículo 26 de la Consti
tución Nacional. Así lo ha resuelto esta Sala de • 
la Corte en las casaciones de Agustín Barrera 
Niño, Francisco Alayón y José Alfonso · Pabón 
Rincón. (Fallos de 26 de julio de 1944, 28 de oc
tubre de 1946 y 16 de febrero dé 1949, r~specti
vamente). 

be acuerdo con lo dispuesto por el artículv 568 
del Código de P::-ocedimiento J¡>ena), esta falla en 
la elección de la· causal, hace que la demanda no 
prospere. 

Por otra parte, la afirmación del recurrente al 
decir que el auto de proceder ·planteó un homi
cidio preterintecional, no es evidente. Pu~s, en 
ningún pasaje del auto de proceder, tantv de pri
mera como de segunda instancia, se acepta que 
el acusadd Rafael Zapata Dávila, disparara su 
arma de fuego sobre Rafael González, únicamen-

' te con el propósfto de lesionarlo, la manera como 
en e1 auto incriminatorio .se relatan los hechos, el 
haber descartado toda m¿dalidad de ira e intenso 
doÍor, de riña imprevista y de legítima defensa, 
tesis éstas si planteadas ante los· Jueces de dere

,cho, y el haberle negado -como efectivamente 

.1f1Ull.J)lliCIIA\lL 

, se le negó- a Zapata Dáv9a el beneficio de ~~
carcelación, por considerar que no lo permttia 
la gravedad del homicidio cometido en la persona 
·de González, son factores que indican cv~ bas
tante claridad que el homicidio se catalogo como 
de los simplemente intencionales a que se refie
re el artículo 362 del Códigó Penal. 

"El homicidio preterintencional -dice la Pro
curaduría- lo integran los siguientes elementos: 
19 Propósito de causar una lesión personal; Y 29 
Muerte de la víctima por · consecuencia de esa 
lesión. En tal homicidio, el daño particular o 
privado va más allá de la intención del agent~, 
.pues la acción objetiva y subjetivamente consi
derada no se encamina a producir la muerte, 
sino u~ simple daño en la salud o en la integri
dad personal de~ ofendido. Y nada de esto se con
signó en- el ~utv de próceder". 

Además, debe anotarse que lo atinente al ho
micidio preterintencioil.al, alegado· por el recu
rrente, es un cargo de última hora que no fue 
presentado ni ante el Ju~ado, ni ante el Tribu
nal por cuyo motivo éste no tuvo oportunidad 
de ~rohunciarse sobre tal tema. Y es bien sabido 
que el objeto de la casación es la sentencia de 
segundo grado dictada por un Tribunal Superior 
d~ Distrito Judicial, y que la demanda debe ver
sar sobre las cuestiones apreciadas por ese juz
gador en su sentencia. ·De Í'o contrario, como ocu
rre en el presente caso, la casación d..ejaría ·de 
ser una controversia entre el ·fallo del Tribunal 
y la demanda,· para convertirse en una discusión 
jurídica entre el demandante y la Corte, a espal-
das deÍ (['ribunal. • 

Por todos estos motivos la causal alegada no 
prospera. . 
· En ·mérito de las consideraciones expu~stas, la 

·Corte Suprema -Sala de Casación Penal- ad
ministrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, de acuerdo con el con
cepto del señor Pr~cttrador Delegado en lo Penal, 
NO CASA la sentencia de fecha cuatro de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y ochGI, por 
medio de ·la cual condenó a Rafael Zapata Dávila 
a la pena ptincipal de ocho años de presidio como 
autor de la muerte de Rafael González, proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

]Francisco Bruno-Alejandro ICamacho II..atorre. 
A\gustín Gómez !Prada- Joi'ge E. Gutiénez P,~>.n
zola Conjuez - []lomingo §ai'asty lW.-lFlorri.ber~o ' . 
Ramos, Secretario. 

/ 
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ABANDONO DEL CARGO JPOR JPAR'll'E DE lUN FlUNCliONARW DE LA RAMA 
JlUR][S~J[CCliON Al,. 

No basta éomprobar la falta de asistencia 
a una oficina pública para que se deduzca 

'\.el delito de que trata el artículo 178 deU 
código penal, sino que es necesario demos
trar que ella se debe a dolo. IEl caso fortui
to o fuerza mayor. se consiuera como causal 
de excusa de la responsabilidad, porque en
tonces el hecho deja de ser propio, ~a que 
no ~mana de la voluntad del agente. No 
hay intención de realizar un hecho que se 
sabe que ·está prohibido por la ley. IEsc es 
lo ·que significa, en el caso del precepto que 
se comenta, la expresión de que se abando
ne el cargo "SI!N causa j~ificada". 

-
Corte Suprema de Justicia. - Sala Penal. ~ Bo-

gotá, treinta de septiembre ae mil novecientos 
cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Agust.ín Gómez Prada) 

Vistos. Por consulta· debe revisár la Corte el 
sobreseimiento definitivo dictado pot el Tribunal 
de Santa Rosa de Viterbo en favor del juez civil 
del circuito del Cocuy, doctor Víctor Valero'Ber,. 
nal, por abuso de autoridad consistente en el 
abandono de su cargo. 

!Los hechos qu.e dieron origen a la fvr:!D.ación 
del proceso pueden exponerse en la forma más 
breve diciendo que el mentado doctor Valero 
Bernal, al expirar las vacaciones judici~les de 
1944," no volvió a su despacho hasta el 27 de ene
ro de 1945, siendo así que hab'ían terminado des
de el 22, pues aunque legalmente cvmprenderi el 
20 de enero de cada año, en el mentado de 1945 
el día 21 fue de fiesta. 

Resu~ta del expediente:· · 
"' . ' \ 

a) El doctor Víctor· Valero Berna! era juez 
del circuito de El Cocuy en el tiempo a que se 
ha hecho referencia, pues así consta del acuerdo 
de nombramiento, acta· de posesión y constancias 
del ejercicio dél cargo (folivs 22 vuelto, 31, 33 
vuelto y 12 vuelto) . 

b) Cumplidas las vacaciones ju~iciales de ~O 

de diciembre de 1944 a 20 de enero de 1945, el 
funcionarl.o n,o regresó a trabajar en su ,oficina 
sino el 27 de enero del año últimamente citado 
(folios 3 vuelto a 6). 

e) Ello· obedeció a grave calamidad dvméstica, 
pues su· padre y uno de sus hermanos fueron 
víctimas' de un atentado personal en la población 
de Turmequé, lugar de residencia de su familia 
(folios 4 a 6, 12 y siguie.ntes). 

· d) El doctor Valero Bernal pidió licencia para 
separarse del" cargo el18 de enero, licencia que 
se le concedió (fls. 21, 23 a 25). · 

e) En su reemplazo fueron nombrados interi-. 
namente dvs sujetos, que no aceptaron el empleo 
(folios 4, 7 v., 23 ¡¡. 25). 

f) Por estar los negocios al día y por la asis
tencia del p~rsonal subalterno, la marcha del des
pacho no sufrió perjuicios de ninguna naturaleza 
(folios 4 a 6). 

Se considera: 

Según el artículv .178 del códigp penal, el fun
cionario o empleado público que, sin causa justi
ficada, abandone su cargo antes de que se pose
sione el individuo que ha de reemplazarlo, in
currirá en multa de cinco a trescientos pesos. 

No basta, pues, comprobar la falta de asisten
cia a una oficina pública para 'que se deduzca el 
delito, sino que se necesariv demostrar que ella 
se· debe a dolo. El caso fortuito o fuerza mayor 
se considera como causal de excusa de la res
ponsabilidad, porque entonces el hecho deja de • 
ser propio, ya que no emana de la voluntad del 
agente. No hay intención de realizar un hecho 
que se ¡;abe que est~ prohibido por la ley. Eso es 
lo que significa, en el caso del precepto que se 
comenta, la expresión de que se abandone el car
go "sin causa justificada". 

Esta doctrina se deduce no sólo de los princi
pios generales sobre responsabilidad, sino de los 
preceptos del códigv de organización judicial y 
procedimiento civil, pues que . en. el artículo 180 
se establece que los magistrados, jueces y agen-
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tes del ministerio público deben concurrir a la ~ 
oficina "el tiempo necesario para mantener co
rriente el despacho de los negocios a su cargo, 
que no puede ser menos de cinco horas diarias", 
mal puede hacerse cargo delictuoso a un funcio
nario, por haber dejado de concurrir al despacho 
por unos pocos días, cuando habiendo hecho lo 
posible para obtener su reemplazo no lo obtuvo 
y su falta de asistencia se debió a motivos graves 
ajenos a su voluntad, máxime cuando, como la 
Procuraduría lo anota, "la marcha del Juzgado a 
cargo de dicho· doctor no sufrió perjuicio al
guno". 

1 

Jr1IJIDI!ICI!A!L 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de. acuer
do con el señor Procurador y administrando jus
ticia en nombr de la República y por autoridad 
de la ley, CONFIRMA la providencia consultada 
de que se ha venido hablando. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez-!Francisco JEruno-Ale
.jandro ICamacho ILatorre-li\gustín Gómez lE"rada. 
IDomingo Sarasty M.-JFioribell"to Ramos, Srio. 

• 1 

., 
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liNCOMPETENCliA DE LA COJRTE PAIRA CONOCER DE CAUSAS POR RESPONSA
JBU .. liDAD CONTRA PERSONAS QUE EJfE RZAN lFUNCliONJES DE GOBERNADOR 

. · SliN TENER ESE CARACTER 

La !Corte carece de competencia para co
nocer de procesos por· cargos de responsa

obilidad que se sigan contra· Secretarios de 
una Gobernación que . se hallen encargados 
de la misma, no por. haber sido encargados 
por el IP'residente de la República y tomado 
posesión· ante la respectiva autoridad, sino 

· . por haberles conferido ese. encargo el respec
tivo Gobernador en ejercicio de la facultad 
que le confiere el artículo 124 del IC. lP'. y M. 

. o· 

Corte Supi·ema de Justicia. - Sala ·de Casación· 
PenaL-Bogotá, septiembre treinta de mil no
vecientos ·cuárenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Angei Martín V.ásquez) 

Vistos~ S~ iniciaron' las preseiltes diligencias 
sumarias por . demindo f.ormulado ant~ la. Corte 
Suprema dejusticia por el señor Pedro Luis Al
varez H.; ·para averiguar ia responsapilidad pe
nal en que hubiera po_dido incurrir el doctor Ma
nuei Valdés Becerra ~omo Secretario de Gobierno, 
encargado dé la Gobernación deÍ Departamento 
del Chocó, en los días del 9 al 14 de abril. de 
1948. . . 

En ¿l denuncio en referencia, se afirma que 
el doctor Valdés Becerra, ·en el carácter. oficiaL 
indicado, asumió las funciones de Gobernador el 
núeve de abril de aquel año, asesorado de una 
Junta Re;..olticionaria; nombró Secretarios del 
Despacho; removió a varios empleados naciona
les; ordenó da prisión· de numerosas personas; 
ordE!DÓ ·requisar domicilios, y armó una guardia 
cívica compuesta de individuos de pésimos ante
cedentes. 

Cerrada la etapa .investigativa del negocio, se 
solicitó concepto del señor Procurador sobre el 
mérito del sumario. 

!Concepto del Agente del Ministerio IP'úblico 
El señor P_rocurador Delegado en lo Penal, re

firiéndose al caso en estudio, dice: 
"Por D.ecreto número 103 de 19 de febrero de 

1948, fue no¡:nbrado el doctor Manuel Va~dés Be
cerra, Secretario de Gobierno del Departamento 

cargo del cual tom.ó posesión el 23 dei . mismo 
mes; (Fs. 30). 

"Por Decreto número 135- · de 2 de· marzo de 
s948, el Gobernador del Cho.có .dispuso lo Sl..

guiente: 
"1 9 En desarrollo . de la autorización conferida-. 

. por el señor Ministro de G9bierno y comunicada. 1 . . . 
por medio. de. su marconigrama. urgente de· fecha 
23 de febrero último, el Gobernador del Depar-

. tamento se tr¡:¡sláda~á ~ la :capital de la ·Repúbli
ca, a partir del día 4 de Jos . corrientes, con el 
fin de gestionar el pago de auxilios y participa
ciones que la Nación .adeuda a la antigua Inten
dencia, hoy Departamento y adelant.ar otras ne-. 
·gociaciones oficiales. Artículo -2• Mientras dura 
la ausencia _del señor Gobernador, encárgase del 
Despacho de la Gobernación al doctor Manuel 
Valdés, Secretario· de Gobierno .. ·. . ~xpedido en . 
Quibdó a. los dos días del .me~ de marzo de 1948. 
(Fdo.) A. Arriaga Andrade, Gobernador. (Fdo.) 
Manuel Valdés, Secretario de Gobie¡:-no. Camilo. 
López H., Secretario de Hacienda". (Fls. 54). 

"No se endmtró ·acta de posesión del doctor 
Valdés Becerra como Secretario encargado de la 
Gobernación. 

"Tampoco se halló Decreto alguno dictado en ' 
.los primeros días del mes de. abril d.,e 1948 por el' 
ex-Gobernador doctor Adán Arriaga Andrade 
encargando del. Despacho de la Gobernación a1! 
doctor Manuel Valdés Becerra .. 

"Por Decreto número 1384 del 3o de abril. de 
1948, del Gobierno ·Nacional, el Secretario de Go
bierno doctor Manuel Valdés Becerra fue encar
gado de la Gobernación del Chocó, 'mientras se 
posesiona el titular ndmbrado por Decreto de 
hoy'" (fol. 11). 

"N o aparece ccipia d~ la ·posesión del doctor
Valdés Becerra como~Gobernador encargado en 
virtud del Decreto anterior, pero sí existe cons
tancia de que empezó a ejercer esas funciones a 
partir del tres de· mayo de 1948. 

"'De todo lo anterior; se deduce que las acti
vidades tachadas ·de delictuosas ·por el denün
ciante, las llevó a término el citado ·funcionario 
cuando estaba encargado de la Gobernación,. 
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como Secretario de Gobierno, en virtud de De
creto expedido por el Gobernador titular doctor 
Adán Arriaga, y no por el Excelentísimo señor 
Presidente de la República". 

Se considera: 
La situación del sumario, esbozada por el se

ñor Procurador Delegado en lo Penal en el con
cepto en parte transcritQ, refleja la realidad pro
cesal ·y, por ello, para resolver, la Corte se limita 
a reproducir la doctrina acogida 1 en caso similar. 

Ha dicho la Corte: 

"En cuanto a la responsabilidad de los Gober-
. nadares por infracciones de la Constitución o d'e 
las leyes o por mal desempeño de sus funciones, 
no hay problema alguno; lo que aquí se t¡:-ata de 
estudiar y decidir es si un Secretario, cuando el 
Gobernador por ausencia transitoria, lo encarga 
del Despacho para los asuntos urgentes - de 
acuerdo con la facultad del artículo 124 del Có
digo Político y Municipal - incurre en respon
sabilidad-- como Secretario o como Gobernador, 
para los fines de la competenCia. 

"Las normas que fundan la solución que a este 
problema ha de darse, son las siguientes: . 

"a) El artículo 328 del Código Político y Muni
cipal, según el cual todo empleado público es di
recta y personalmente responsable de los actos 
punibles que ejecute, aunque sea a pretexto de 
ejercer sus funciones; • 

b) El artículo 126 del mismo Código, según el 
-cual los Gobernadores estarán sujetos a responsa
bilidad administrativa y judicial y responden 
:ante la Corte Suprema por los delitos que come- . 
tan en el ejercicio de sus funciones; 

e) El numeyal 69. del artículo 42 del Código de 
Procedimiento Penal, que atribuye a la Sala Pe
'nal de la Corte el conocimiento privativo, de las 
causas que por motivos de responsabilidad por 
infracciones de la Constitución o las leyes o por 
mal desempeño de sus funciones se promuevan, 
entre otros altos funcionarios,: contra los Gober
nadores; 

d.) El artículo 120 (numeral 49) de la Consti
tución, que faculta al Presidente de la República 
para nombrar 'y separar libremente a los Gober-
nadores; . 

"e) El artículo 257 del Código Político y Muni
cipal, que prescribe que los Gobernadores se po
sesionan ante las Asambleas Departamentales o 
ante los respectivos Tribunales Superiores; 

f) E.l artículo 65 de la Constitución Nacional, 
según el cual ni~gún funcionario entrará a ejer
cer su cargo sin' prestar juramen_to de sostener Y 

J1UIDIIICII&JL 

defender la Constitución y cumplir con los de
beres que le incumben, y 

"g) El artículo 124 del Código Político y Mu
nicipal qu~ faculta a los Gobernadores, c..uando 
se ausenten de la capital del Departamento, para 
encargar del Despacho de los asuntos urgentes a 
uno de sus Secretarios. 

"Las normas constitucionales y legales referi
das determinan claramente el origen, jerarquía 
y responsabilidad de los Gobernadores, la com
petencia para juzgarlos, y el origen, jerarquía y 
responsabilidad de sus subalternos, entre 0 ellos, 
de sus Secretarios; ·se deduce que el Goberna
.dor, como tal, es únicamente aquel funcionario 
que el Presidep.te ha nombrado y que se pose
siona ante el Tribunal o la Asamblea, condicio
nes ·éstas que le dan sli jerarquía, lo capacitan 
para ejercer sus funciones, y caracterizan su res
ponsabilidad, de modo que nadie puede ser Go
bernador si; se ha nombrado o· posesionado en 
forma distinta; y los Secretarios de los Gober
nad~res, a su vez, son los funcionarios que aqué
llos nombran y que se posesionan ante los mis
mos (artículos 127 y 157 del C. P. y M.); se con
cluye, de lo anterior, que es el Presidente, por 
rriedio de nombramiento, y los Tribunales o 
Asambleas, por medio de posesión, lós que otor
gan ,el carácter constitucional y legal del Gober
nador, y por consiguiente el de sus funciones y 
el de su responsabilidad. 

"La facultad que el artículo 124 del Código 
·Político y Municipal confiere a los Gobernadores 
para: encargar a los Secretarios del Despacho de 
asuntos urgentes, en caso de ausencia 'accidental 
de la capital del Departamentq, no significa, en 
.consecuencia, que dichos Secretarios adquieran 
automáticamente ni la jerarquía ni la responsa-

0bilidad de Gobernadores ni de encargados· de 'la 
Gobernación, ya que ello requeriría nombramien
to hecho por el PreMdente y posesión ante las 
autoridades que señala la ley; aspecto · distinto 
es si el Presidente -que es la única autoridad 
que puede hacerlo- encarga de la Gobernación 
a {¡no de los Secretarios de la misma, caso en el 
cual -previa. posesión- el Secretario encargado 
sí adquiere jerarquía; funciones y responsabili
dad de Gobernador, y entonces su juzgamiento 
corresponde a la Corte". (G. J., Tomo LIX, ,nú
meros 2025 a 2027· bis, pág. 980). 

Se ha establecido claramente que el doctor 
Manuel Valdés Becerra, en los días del 9 al 14 de 
abril de 1948, ejercía las funciones de Secretario 
de Gobierno del Departamento del Chocó, pero 
no que hubiese sido encargado de la Goberna-



ción por el Presidente de 'la República. Es decir, 
que no ostentaba el carácter constitucional. y le

. gal de Gobernador y por consiguiente el de sus 
funciones y el de su responsabilidad. 

En tales circunstancias y de acuerdo con la· 
doctrina de esta Sala, solamente "el Secretario 
de la Gobernación, encargado del DespacJ;w por 
el PreSidente y legalmente ·posesionado, por cau~ 
sa de excusa, renuncia o licencia del titular, ad
quiere la· calidad de Gobernador y es, por lo tan
to, ·responsable ante la Corte". 

En consecuencia; la Corte .Suprema no es com-. 
petente para cohocer de las presentes diligencias 
sumarias contra el doctor Manuel Valdés Bece
rra, por actos cometidos en su carácter de Secre
tario de Gobierno del Departamento del Chocó. 

. 1 
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Por tanto, la Corte Suprema -Sala de Casa
ción Penal- administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, ord¿
na envikr el presente negocio· al señor. ·Juez Pe
nal del Circuito de Quibdó para que avoque. su 
conocimiento, si es de su competencia (artículo 
47, numeral lQ del Código de Procedimiento Pe
nal), o, Jo envíe a quien corresponda (artículo 64 
del C. de P. P.). 

· Cópiese y notifíquese. . . 
Angel Mlartín Vásquez-IFrancisco Bruno-Ale

jandro Camacho lLatorre-Agustín Gómez IP'rada. 
Jl}omingo Sarasty Ml.-JFloriberto litamos, Srio. 

1 
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DJEILIT'II'OS DJE<; VKOJLJENCKA CAIRNAJL Y DJE COIRIRUJPCKON DJE MJENOJR.JES-CUAN
DO JEJL ACCJESO ICAIRN AJL SJE JR.JEAJLTIZA MJEDTIAN'lrlE JEJL JEMJPJLJEO DJE JLA VTIO
JLJENICKA SJE ICONJF][GliJJR.A JEJL PJR.KMJEIRO DJE -lES'lrOS DJEILIT'lrOS, AUNQUJE JLA VKIC
'II'KMA SJEA MUJJEJR. MAYOR IDJE CA'lrOJR.CJE AÑOS Y MJENOIR DJE IDTIJEZ Y SJEKS.-NU
JLKIDAIDJES-'.II'][JEMJPO lP AIRA AJLJEGAJRJLAS. -lPJR.UJEBA DJE JLA JEDAD-NUILITIDAD lPOR 

JEJR.JR.OJR. lEN CUANTO A JLA KDJEN'lrTI IDAD IDJE JLA JPJEJR.SONA IDJEJL OJFJENDTIDO 

li.-lP'ara qUe se considere que un miem
bro del jurado está impedido para desem
peñar el cargo en determinado proceso, no 
basta con que. manifiesú~ que se halla im
pedido, sino I!JlUUe es ·necesall"ño, además, l!l!.nne 
exprese también cuáU es la cansa o razón 
de su impedimento, porque las resoluciones 
de los funcionarios tienen que to:rnarse, no 
por capricho, sino por los fundamentos le
gales y de hecho que les sirvan de base. Si 
asi no fuera, no señalarña el IOódlñgo de Pro
cedimiento cunáles son las condiciones para 
.ser miembro afe los jurados, ni cuáles las 
causales de impedimento y recusación de 
los mismos, 1110 ordenaría hacer la designa
ción a la suerte (artiéuRos 489 a 496 y 505 
a 5li0). 

2.-!Las causaRes de nuUidad pueden ale
garse "em cualquier estado del · proceso" y, 
dictada na sl!ffitencia, solamente en el recur
so de casación (articulo 200 deH 10. de lP'. 
JP>.). JP>ero es~} puede hacerse siempre que no 
haya "disposición legal en contrario", esto 
es, cuando la Rey misma no haya señalado 
en tiempo o término para invocadas, como 
sucede en en presente caso. [)le lo contrario, · 
J:os procesos serian interminables, pues nada 
más !J'áciR que caHar una causal de nulidad 
no sustancian, durante la tramitación del 
juicio, con el fin de invocarla en casación 
Y TetrotJraer el proceso, con mengua del mé-

. todo, orden y seriedad de las actuaciones 
;judiciales. . 

3.-!La violencia carnal consiste en some
ter a otra persona al acceso carnal, sin su 
consentimiento, mediante violencia física o 
morat ~esde que haya violencia para el 
coito, el delito se configura, cualquiera que 
sea la edad de la ofendida. !Lo que sucede 
es que si la víctima es menor de catorce 
años, se presunme la falta de consentimiento, 
tanto por la falta d~ madurez de juicio su
ficiente para prestarlo, como por la falta. ~e 

desarrollo necesario que por io común cabe 
suponer entonces para realizar ese acto. 

!La corrupción de menores consiste sola
mente en ejecutar con un menor de diez y 
seis años actos erótico-sexuales "diversos 
del acceso carnal", en su presencia o con su 
concurso, o en iniciarlo en prácticas sexua
les anormales. lP'ero es claro que la corrup
ción excluye, por su naturaleza la violencia, 
porque lo esencial es en eUa la enseñanza 
inoportuna o extemporánea y ma!i.ciosa de 
los hechos de la vida sexual, lo que puede 
llevar a prácticas viciosas o a producir in
quietudes que, de todos 'modos, perturbellll 
el normal desarrollo de la personalidad. 

Obvio es que ·el ayuntamiento carnal con 
menor de diez y seis años es el acto más 
corruptor, porque es el que enseña prácti
camente las relaciones sexuales; pero la· ley 
requiere el consentimiento de la mujer, por 
que si no hay consentimiento, se tratará de 
una violencia carnal, que no de una simplle 
corrupción. !El que la ley exprese que hay 
corrupción en la mujer mayor dle catorce 
años y menor de diez y seis cunanlllo el coito 
se realiza ".A\.IDN con su consentimiento", no 
significa que cuando hay violencia no se 
trata de una violencia carnal, porque los 
delitos no se distinguen por nas expresiones 
más o menos propias con que Ros describa 
el código, sino por los elementos constitu
tivos con que aparezcan conffigurados sin 
lugar a duda. 

lEn resumen, el acceso carnal verificado 
con una mujer :mayor de catorce años, pero 
menor de diez y seis, tiene qune ser con ei 
consentimiento de ésta, para que sea co
rrupción de menores, pues si se realiza sin· 
su consentimiento, se tratará de una vio-· 
elncia carnal, OlP'IE ILIEGl!S. 
4.-~os peritos médicos nom~rados para 

calcular la edad de la vñctima, dicen que 
"por su desarrollo genital y emllocrin~, sun 



talla y peso" conceptúan que "oscila entre 
doce y trece años". . 

1l ·no es inoportuno observar que esta úl
tima prueba e.s la más indicada para "cali
ficar la edad de un individuo", pues aun
que la ley civil la señala para las ocurren
'cias en que sea necesario fijarla: "parl!. la 

,. ejecución de actos o ejercicio de cargos que 
requieran cierta edad y no fuere posible 
.hacerlo por documentos o declaraciones que 
fijen la época de su nacimiento", ella sirve 
para casos como el que aquí se contempla, 

. pm: su perfecta adecuación (artículo 400 del 
Código Civil). · 

5-JE>ara _que pueda. declararse nulidad pt¡)r 
haberse incurrido en error relativo a la 

. persona del ofendido, es indispensable que 
no pueda obtenerse su identida.d .física, por
que, como se dijo del sindicado, "el. nom
bre y apellido de las personas es apenas uno 
de los .. medios de identificarlos, aunque es 
uno de los principales". lLo que es absoluta
mente necesario es que se conozca a la víc
tima con toda certidumbre .para que se. es-. 
tablezca l:i relación de causalidad entre el 
hecho y su autor y pueda de.terminarse cuál 
es el delito y la responsabilidad del sinl,li
_cado. 

\.. 
Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
·p~nal.-Bogotá, cuatro de octubre de mil n:ove
cientos cuarenja y nueve, 

·(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. El Tribunal Superior de San· Gil, en 
sentencia de '2 de marzo .del presente año, con
denó a Juan Esteban Ovalle Niño y a Josefina 

. Olarte Arenas a las penas prin~ipales de diez 
años y ocho meses d~ presidio y de cincO' años de . 
prisión, respectivamente, como autor el primeroQ 
y como cómplice necesaria la segunda del delito 
de violencia carnal cometido en la menor María 
Elena o María del Carmen Tangua. 

Contra esa sentencia interpusieron el recurso 
de casación los procesados, pero solamente el 
representante de Ovalle presentó la demanda res-
pectiva para sustentarlo. . 

llllechos. El 4 'de septiembre de 1945, en la po-. 
blación de San Gil, Silveria Celia de Tangua. Ém
vió a su hija María Elena o María del Carmen 
a que pagara el serviCio de energía eiéctrica y 
a que comprara unos· panes. Al entrar a la pa-
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nadería de Manuel Cubillos, le dijo Josefina 
Olarte Arenas, al parecer concubina de Juan Es
teban Ovalle, que si elia era pobre, que en la 
casa de Ovalle r~partían ropas . para las gentes 
que Ht· necesitaran. 

Halagada la niña por esta oferta, se dirigió a 
la cása de Ovalle, mas apenas había entrado, la 
agarró éste y, después de. asegurar la puerta dé 
una habitación y sin oír sus ruegos angustiados, 
la poseyó . carnalmente, dejándole como conse
cuencias,· fuera de la natural rotura del . himen, 
la desgarradura del peri~é _y la <mntaminación / 
de blenorragia y sífilis, con un impedimento de 
cuarenta y d~)s días (folios 3; 14 v., 18 v., 21. v., 
47, 48 v., 49 y 70 v.). . 

Actuación judicial.' El Juzgado. pri~ero Supe
rior de San Gil abriÓ causa criminal contra Ova
He y la Olarte, por violencia carnal, en proví
denci~ de 28 de enero de. 1948, la que fue confir
mada por el Tribunal, en hi de 25 de abril del 

~ . - ~ 

mismo año. 
Ei jurado reunid~ al efecto consideró a Juan 

Esteban 'ovalle como auto'r. de .un acceso carnal, 
sin consentimiento'· de la víctima y siendo ésta 
menor de catorce años, virgen y de irreprochable 
honestidad, aunque sin el apoyo de otra:. persona. 
·)(_estimó. ql,le Jó~efina Olarte Arenas había. to

mado parte en la ejecución del hecho, por. haber 
conducido a la menor~· con engaños ó h;:tlagos, a 
la casa donde había sufrido e1 ultraje, sabiendo 
que ésta era de irreprochable honestidad y pl:es
tando así ·a Ovalle un 'auxilio o cooperaciÓn sin 
los cuaies no se hubiera realizado el delito. 

El 'Juzgado condenó a Ovalle a la pena princi
pal de 128 meses de presidí~ y a la Olarte a la 
de '?!i 'meses de prisión, en sentencia de· 2 de julio 
de 1948. · 

Y, por último, el ·Tribunal la confirmó, en la 
de 2 de marzq último, que ha sido objeto del re
curso, pero redujo la sanción de la Olarte a cin
co años de prisión. 

Deben estudiarse, pues, las causales in~ocadas 
por el defensor de Ovalle, que son ·la cuarta y la 
primera del artículo 567 del código de procedi
miento penal. 

Causal cuarta: nulidad del juicio. 
Alega el recurrente, en primer lugar, que uno 

de los miembros del jurado, el señor Jorge Ortiz 
García; estando impedido para ·actuar, por ser 
enemigo capital del procesado, actuó sin embar
go, pues no hizo. caso el Juez de la manifestación 
de ~u impedimento. 

Se considera: 
'Es cie~to que constit].Iye causal de impedimento 
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para desempeñar el cargo de jurado en determi
nada causa el ser enemigo capital del procesado 
(artícul:o 493 del. código de procedimiento), y es 
verdad que al notificarle la elección manifestó el 
señor Ortiz que se declaraba impedido (folio 140 
del c. 19). ' 

Pero no manifestó (el señor Ortiz) cuál era la 
causa o razón de su impedimento, y ese solo mo
tivo hace ver que no procedió el Juez arbitra
riamente al no considerarlo, supuesto que las re
soluciones de los funcionarios tienen que tomar
se, no por capricho, sino por los fundamentos le
gales y de hecho que les sirvan de base. Si así 
no fuera, no señalaría el código de procedimiento 
cuáles son la.s condiciones para ser miembro de 
los jurados, ni cuáles las ,causales de impedi
mento y recusación de los mismos, ni ordenaría 
hacer la designación a la suerte (artículos 489 a 
496, 505 a 510). El mismo código, para atender 
la recusación de los jurados dice que debe el fun
cionario hallar "dignas de fe las objeciones", o 
que "tenga conocimiento de. ellas", o que encuen
tre "justificada la petición" de reemplazar los ju
rados que se encuentren impedidos. 

De otro lado, el veredicto se profirió por una
nimidad (f. 151 del c. 1 9), circunstancia que qui
ta toda duda sobre la imparcialidad con que el 
jurado dictó su fallo, pues que el voto del señor 
Ortiz no fue el determinante exclusivo de la de
claración de responsabilidad. 

Y en fin, resulta ahora inadmisible que se in
voque el impedimento a que se refiere el recu
rrente, siendo así que la ley faculta a las partes 
para que manifiesten los motivos que puedan ha
cer separar del conocimiento de un proceso a 
cualquier miembro del jurado, no sólo en el acto 
del sorteo (artículo 510 del C. de P. P.), sino 
dentro de los cinco días siguientes (artículo 511 
ibídem). ' · 

Las causales de nulidad pueden alegarse "en 
cualquier estado del proceso" y, dictada la sen
tencia, solamente en el recurso de casación (ar
tículo 200 del C. de P. P.). Pero eso puede ha-

' cerse siempre que no haya "disposición legal en 
contrario", esto es, cuando la ley misma no haya 
señalado el tiempo o término para invocarlas, 
como sucede en el presente caso. De lo contra
rio, los procesos serían interminables, pues nada 
más fácil que callar una causal de nulidad no 
sustancial, durante la tramitación del juicio, con 
el fin de invocarla en casación y retrotraer el 
proceso, con mengua del método, orden Y. serie
dad de las actuaciones judiciales. 
Al~ga el recurrente, en segundo lugar, qUe se 
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incurrió en error relativo a la denominación ju
rídica de la infracción, pues se llamó a juicio' cri
minal y se condenó por "violencia carnal", tra
tándose simplemente de una "corrupicón de me
nores".~ 

María Elena Tangua es, según su partida de 
bautismo, mayor de catorce años y menor de diez 
y seis, lo que configura el delito de corrupción 
de menores de que habla el ,artículo 326 del có
digo penal. 

Pero los padres de la menor quisieron probar 
que María Elena no era María Elena sino María 
del Carmen, otra hija que había fallecido, según 
ellos, pero sin decir cuándo, ni dónde, siendo así 
que en la denuncia aparece María Elena como la 
víctima, que fue identificada por su hermana Car
men Rosa, que ella fue la reconocida por los pe
ritos, que fue la que actuó en los careos y que, 
en conclusión, es la que figura en la partida de 
bautismo como mayor de catorce años, pues na
ció en 1930. 

Se considera: 
La violencia carnal consiste en someter a otra 

persona ai acceso carnal, sin su consentimiento 
mediante violencia física o moral. Desde qu~ 
haya violencia para el coito, el delito se confi
gura, cualquiera que sea la edad de· la ofendida. 
Lo que sucede eS" que si la víctima es menor de 
catorce años, se presume la falta de consenti
miento, tanto por la falta de madurez de juicio 
suficiente para. prestarlo, como por la falta de 
desarrollo necesario que por lü oomún cabe su
poner entonces para realizar ·ese acto. 

La corrupción de menores consiste solamente 
en ejecutar con un menor de diez y seis años ac
tos erótico-sexuales "diversos del acceso carnal", 
en su presencia o con su c-oncurso, o en iniciarlo 

: · en prácticas sexuales anormales. Pero es claro 
que la corrupción excluye, por su naturaleza, la 
violencia, porque lo esencial es en ella la ense
ñanza inoportuna. o extempor'ánea y maliciosa de 
los hechos de la vida sexual, lo que puede llevar 
·a prácticas viciosas o a producir inquietudes que, 
de todos modos, perturban el normal desarrollo 
de la personalidad. 

Obvio es que el ayuntamiento carnal con me
nor de diez y seis años es el acto más corruptor, 
por.que es el que enseña prácticamente las rela
ciones sexuales; pero la ley reqUiere el consen
timiento de la mujer, porque si no hay consenti
miento, se tratará de una violencia carnal, que 
no de una simple corrupción. El que la ley ex
prese c:tue hay corrupción !m la mujer mayor de 
catorce años. y menor de diez y seis cuando el 
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coito se realiza "aun con su consentimiento", no 
significa que cuando hay violencia no se trata 
de una violencia carnal, porque los delitos no se · 
distinguen por las expresiones más o menos pro
pias con que los describe el códig-o, sino por los 
elementos constitutivos con que aparezcan confi
gurados sin lugar a duda. · 

En resumen y, para el caso, el acceso carnal 
verificaqo con una mujer mayor de catorce años, 
pero menor de diez y seis, tiene que ser con el 
consentimiento de ésta, para que se~ corrupción 
de menores, pues si se realiza sin su cons.enti
miento, se tratará de una ·violencia carnal, ope 
Iegis. · · 

Viniendo ahora a la argumentación de hecho 
que trae la demanda, puede concluírse que no ha 
habido error en cuanto a la . persona ofendida 

~ como menor de catorce aÍíos, éomo ¿¡sí lo acredi
tan las siguientes pruebas: · 

a) Los padres de la niña le dieron una .edad 
dP. c;Ioce a trece años (folios 1 vuelto y 30); 

b). La menor dice que tiene "doce. años sin 
cumplir" (f. 3 v.); 

e) El médico legista que la reconoció a poco 
del delito dice que la ofendida es "de unos doce 
años . de edad" y que no tie:ne pelos en la región 
genital "de acuerdo con su edad'' (f. 3); 

d) Emma 'Landínez (f. 6 v.) y María Ester Cá
·ceres (27 v.), mujeres que habitaban e~ ·la mis
ma· casa en que vivía Ovalle, y el menor Leohi
das Rodríguez (12), que· estuvo con Josefina Ova
l,le invitando a la ofendida a acudir a la casa del 
procesado, la identificaron debidamente; 

e) ·No hay duda alguna sobre cuál es la per
sona ofendida "que figura en el proceso, pues ella 
fue la reconocida por los peritos, ella la que 
identifica a· su violador en rueda de presos (f. 
50), ella la que' sostiene los cargos en careo, en 
forma vehemente ("yo lo reconocí por· la, jeta, 
por la barba y por todo, y por lo bandido que 
es"). Es más, planteada ante el jurado, en la 
audiencia pública, la duda de cuál era la real 
persona ofendida, no la ofreció en manera algu
na para los jueces de conciencia; 

f) Por último, dos peritos médicos nombradós 
para calcular la edad de la víptima, dicen que 
"por su desarrollo genital y endocrino, &u talla 
y f)eloso" conceptúan que "oscila ·entre doce y 
trece años': (f. 67 vuelto). -

Y no es inoportuno observar que esta última 
prueba es la más indicada para "c-alificar la edad 
de un individuo", pues aunque -la ley civil la se
ñala para· las ocurrencia~ en que sea necesario 
fijarla "para la ejecución de actos o ejercicio de 
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cargos que requieran cierta .edad y no fuera .po
siblé hacerlo por documentos o declaraciones que 
.fijen la época de su nacimiento", ella sirve para 
casos como el que aquí se contempla, por sq per
fecta adecuación (artículo 400 del código civil). 

De todo lo cual puede deducirse que no hubo 
duda alguna sobre la persona. real y verdadera 
del sujeto pasivo del delito, sino. solamente sobre 
su nombre, pues ocurrió que hay dos partidas de 
origen eclesiástico, suministradas por el párroco· 
de Mogotes: una, con el nombre de María Elena, 
nacida en 1930 (folio 59), y otra·, cori el nombre 
de María del Carmen, nacida en 1933 (folio 70). 

Pero aun esta perplejidad sobre el nombre fue 
esclarecida debidamente, pues . tanto su madre~ 
como su hermana Susana (folio 71 vuelto), afir
man que la .ofendida es la niña bautizada en se

' gundo término, o sea María del Carmen, a quien 
tal vez por equivocación del párroco anotaron en 
el libro respectivo· con este nombre. 

De todos modos, y' para que pu~da declararse 
nulidad por haberse incurrido en error relativo a 
la persona del ofendido, es indispensable que no 
pueda obtenerse su identidad física, porque como 
se dijo del sindicado, "el nombre y apellido de 
las personas es apenas uno dé los medios de iden
tificarlos, aunque es uno de los principales". L-o 
que es absolutamente necesario es que se conozca 
a la víctima con toda certidumbre para que se 
establezca la relación de causalidad entre el he
cho y ·su autor .y pueda determinarse cuál es el 
delito y la responsabilidad del sindicado. 

Así, pues, si cualqbiera que hubiera sido la 
edad de la ofendida, el acceso carnal se obtuvo 
con violencia y sí· no hubo error sobre la perso
na de la víctima, ni, por tanto, sobre la denomi-

. nación del delito ni la responsabilidad, la causal 
invocada no puede prosperar. 

Causal primera: indebida aplicación de la ley 
penaL 

Parece que el recurrente se refiere a la segun~ 
da causal, pues habla de la "errada apreciación 
de los hechos"; pero la lectura atenta de la de
·manda en esta parte deja ver que 1~ que alega 
· es la primera, pues. lo que afirma se relaciona 
con la aplicación de la pena. 

Dice, en efecto, qUE; no· se puede tener al pro
cesad·o como reil:lcidente, y que tampoco puede 
considerárse.le como sujeto de mala conducta an
terior. Por eso es necesario estudiqr los dos car
gos por separado. 

"La existencia de una condena proferida con
tra Ovalle en 1939 -arguye la demanda- por 
un hecho ccnsumado en 1934 ~ue apreciada como 
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reincidencia, valor que no tiene, porque cuando 
la ej~cución de tal hecho Ovalle era menor de 
diez y ocho años y según el artículo 35 del códi
go penql la reincidencia no se aplica a los me-
nores de diez y ocho años". · 

Se considera: 
El artículo 35 del código penal estatuye, en 

realidad, que l0s delitos cometidos por menores 
de diez y ocho años no se tendrán en cuenta para 
considerar a un sujeto como reincidente. 

El Tribunal lo consideró en esa calidad, por- . 
que al proceso se agregaron las copias de las sen
tencias de primera y de segunda instancia "pro
feridas contra Juan Esteban Ovalle, por el delito 
de lesiones personales, fechada el 12 de junio de 
1938, de donde se deduce que este nuevo delito 
fue cometido antes de transcurrir diez· años de la 
fecha en que fue condenado" (folio 14 vuelto del 
cuaderno 3"). 

En el proceso se encuentran, efectivamente, 
las copias de los fallos aludidos, que llevan fe
chas de 6 de junio de 1938 y de 30 de marzo de 
1939, en las cuales se condenó a Juan Esteban 
Ovalle a la pena de seis meses de reclusión,' como 
autor de las heridas perpetradas en la persona 
de Alberto Vesga el 21 de noviembre de 1934 
(folios 91 a 1UO del c. 3<?). De manera que lo que 
hay que averiguar es si Ovalle era menor de 
diez y ocho años en 1934. 

Por los fallos mencionados sólo se sabe que 
Ovalle era menor de edad en 1936, al ser. llama
do a juicio, y mayor de edad en 1938, al ser con
denado (folios 91 y 96 vuelto); pero ninguna de 
las dos fechas permite asegura:r que en 1934 fue
ra menor de diez y ocho años. Por el co;ntrario, 
la ley. de menores anterior a la vigente hace pre
sumir que el procesado era en 1934 por lo "me
nos mayor de diez y siete años (artículo 1<? de 
la ley 98 de 1920). 

Así las cosas y si la casación es una crítica a 
la sentencia y le toca al recurrente demostrar 
que se ·encuentra en desacue,rdo con la ley, for
zoso es concluir que no ha cumplido con ese re
quisito para declarar inválida la sentep.cia acu
sada en este aspecto, cuando tan fácil hubiera 
sido haber allegado el comprobante del caso. 

El cargo de mala conducta anterior no está de
mostrado, según el recurrente. Hay un informe 
de la Acaldía de San Gil en que se dice que Ova
He aparece fichado como sospechoso, vago y ra
tero, pero no aparecen demostrados los hechos 
ejecutados por él y que sean contrarios a la mo
ral, a la ley y a las buenas costumbres. El mis
mo informe dice que fue sancionado en 1936. por 
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violación de domicilio, pero como no se explica 
cómo se comprobó el cargo, no debe atenderse, 
tanto más cuanto que se trata de un delito cuyo 
conocimiento está atribuído al poder judicial. 

"El informe de que el 22 de junio de 1942 se 
inició investigación contra Ovalle por resistencia 
a la autoridad, no prueba que Ovalle haya co
metido ·tal delito, pues el mismo informe diée · 
que fue reabierta la investigación, lo que quiere 
decir que fue sobreseído. 

"El· informe del director de la cárcel de San 
.Gil es curioso, pues dice que por primera vez 
entró a la cárcel en 1940, y por segunda vez en 
1939, por ataque a la autoridad, pero no aparece 
lá sentencia que demuestre la existencia de tal 
hecho 'y su sanción". 

Del informe del director de la cárcel del Soco
rro acepta .que es_tuvo detenido por las heridas 
en Vésga. 

La detención por el Juzgado 1<? en 1937 no de
muestra léi comisión del delito de asalto, así como 
no demuestra el de lesiones la detención del Juz
gado 2<?. En fin, las informaciones de las autori
dades del Socorro no acreditan la realización de 
los ilícitos que se le imputaron (asalto, asesinato. 
y robo)'. 

En suma, la mala conducta anterior se ha de
. ducido de la· fama pública, siendo así · que ella 
debe desprenderse "de la ejecución de actos ma
los, de actos contrarios a la moral, a la ley, a las 
buenas costumbres". 

Se c9nsidera: 
El Tribunal aplicó al procesado la pena del 

artículo 318 del código penal, que señala un mí
nimo de tres años de presidio para el acceso car
nal cuando ocasiona grave daño en la salud de la 
víctima, como aquí lo produjo, pero aumentó ·un 
tanto (la cuarta parte), por tratarse de una mu
jer v,irgen y de irreprochable honestidad, como 
está previsto en el artículo 317 del mismo códi
go. Lo cual, con el aumento por reincidencia y 
las circunstancias de mayor peligrosidad, hizo 
fijar la pena en la cuantía indicada al principio 
de este fallo. 
-como circunstancia de mayor peligrosidad ano

tó el Tribunal los antecedentes de' depravación 
Y libertinaje, la preparación ponderada del deli
to Y el haber obrado con la complicidad de otro 
previamente concertada (ordinales 1 <?, 5<? y 9" del 
artículo 37 del C. P.). De ellas, como se ha visto 
de la demanda, no ataca el recurrente sino la 
primera, o sea, los antecedentes de depravación 
Y libertinaje, sobre los cuales dice el Tribunal: 

"En cuanto a la primera circunstancia de ma-
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yor peligrosidad, obra en autos prueba suficiente 
para configu~ar· los malos antecedentes y la con
ducta 'licenciosa y depravada de Ovalle: se ,halla 
sindicado de varias infracciones penales Y de po
licía; fichado como ratero en la Alcaldía de esta 
ciudad; carece de ocupación lícita conocida y se
gún. lo refieren algunos declarantes, Ovalle vive 
·de "cambalaches". bastante dudosos; se embriaga 
con frecuencia y como índice de culminación de 
su personalidad · aparece en el proceso _copia de 
un memorial presentado por su madre ante el 
Alcalde de San Gil, e:p el cual pide a la autori
dad protección para ella y para su casa, . pues su 
hijo Juan Esteban Ovalle la trata mal, la ame
naza y con frecuencia, en estado de embriaguez, 
pretende y exige de su madre que· le· dé aloja
·miento para llevar. mujeres a yacer con él, re
velando así, g.ran depravación y relajamiento de 
costumbres. El texto de dicho memorial puede 
l~erse al { 10 del informativo". 

Pero no sólo la demanda no ataca sino lo de 
la mala conducta anterior, sino que en ésta sólo 
cr'itica los infmmes oficiales. Por eso conviene 
traer a colación los citados informes, en lo per
tinente, para saber si· están acreditados "los an
tecedentes de depravación y libertinaje", compu
tados como circunstancia de mayor peligrosidad. 

El alcalde de San Gil afirma que "Juan Este
ban Ovalle es sospe.chos~ como ,vago y ratero, 
pues no tiene profesión conocida ni ocupación 
habitual que le permita ganarse su subsistencia 
honradamente, únicamente se ocupa de negocios 
ambulantes diversos para poner en práctica sus 
habilidades en ~l. En varias ocasiones ha sido 
conducido a la Alcaldía por casos de 'estafas en 
negocios pequeños y también hacerse pasar como 
policías, detectives y demás agentes del gobier
no, comete atropellos que sé le han podido com
probar". Agrega el informe que él y su hermano 
penetraron a la casa de Antonio Martínez, en la 
noche del domingo 13 de diciembre de 1936, a 
las once de la noche, por lo, cual ·fue sancionado 
con diez días de arresto y prevenido de mejorar 
de· conducta, so pena de sufrir la ley de vagancia 
y ratería. (46). 

Este informe está corroborado por el Director 
de la cárcel, que afirma que en 1940 ingresó al 
establecimiento por infracciones de policía y que 
en 1939 volvió a entrar por el delito de ataque a 
la autoridad, y estuvo de marzo a septiembre, 
mes en que fue excarcelado bajo fianza. 

El director de la cárcel del Socorro también 
da cuenta de que Ovalle ha ingresado por tres 
veces al establecimiento, sindicado por heridas, 

por asalto y por lesiones, y el Juez del mismo 
Circuito dice que en su despacho cursa un suma
·rio contra Ovalle "por. tentativa de hurto de un 
.automóvil" (f. 8 v. del c .. 2Q). 

Pero el Tribunal alude a "algunos declarantes 
para confirmar su concepto sobre la personali
dad peligrosa del sindicado",. y la sala encuentra 
los siguieP.tes: 

Alicia Paredes, que vivía 0en ia misma casa de 
la <>madre de Ju'an Esteban y d€ éste, el día de 
-los acontecimientos,· afirma que "él (Juan Este
ban) ~o tr~baja en nada, lo mantiene ,la madre 
y lo viste, no tiene ninguna ocupación, mejor 
dicho, es uri vago". Y ante$ había afirmado que 
era costumbre suya "llevar mujeres a la casa sin 
respetar la madre y demás personas que habían 
(sic) dentro de la casa" (folios 40 vuelto y 41). 

Emma Landínez, otra mujer que vivía en la 
casa, asegura que Ovalle "lo que acostumbraba 
todos los días de esta vida era llev?r mujeres 
distintas a la pieza, como ya lo dije antes, si no 
querían por las buenas, era a juro", y que no lo 
vio dutante su permanencia "ocuparse' de nada,. 
lo mantiene es la mamá" (f. 7).' 

Briceida Sanabria tampoco le conoció oficio u 
ocupación al procesado, ~iendo así que vivía en 
la misma casa (f. 26 v.). 

Apolinar Rojas, habitante de la casa, asevera 
que Juan Ovalle acostumbraba llevar" mujeres a 
la casa y que en· los tres meses que en ella vivió 
no le vio ocupación ninguna, "lo mantenía la 
mamá (f. 39 v.). 0 

Hay dos declaraciones de testigos, recibidas ex:: 
trajuicio, que exponen que por conocer de vista, 
tra~o y comunicación a Ovállé pueden atestiguar 
que es hijo obediente de su madre, que es amigo 
de los negocios y que con sus utilidades atiénde 
a las necesidades de ésta y que es, además, res
petuoso de las autoridades. Péro esos testimonios 
están desmentidos por las pruebas anteriores. 

No parece, pues, que hubiera procedido el' Tri
bunal con ligereza' al tener a·l procesado como 
sujeto depravado y ~ibertino, pues tal es el que 
no tiene oficio u ocupación conocidos, el que en 
lugar de ser útil es un parásito social, pues se 
hace mantener por su madre y· vive dedicado a 
buscar la .satisfacción del instinto sexual, sin 
guardar las líneas de 'la conveniencia. 
Po~ tanto, los datos ·de los informes, que eS' lo 

único que criti~a el recurrente, no establecen tan 
sólo la fama pública, sino que son concretos, pu_es 
se basan en hechos precisos y determinados, y 
se hallan . confirmados por los dichos de algunos 
declarantes. 



Así, pues, aunque se prsecindiera de la decla
ración de la madre, sobre la cual nada dice la de
manda, las demás pruebas acreditan que el pro
cesado vive al margen de la moral social y que 
por ello puede ser considerado como sujeto de 
mala CQnducta, pues tiene ·antecedentes de de
pravación y libertinaje. -

Por estas razones, la causal priméra invocada 
tampoco puede prosperar. 

Por lo· expuesto, la Corte Suprema, d'e acuerdo 
con el señor Procurador y administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de 
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la ley, NO INVALIDA la sentencia recurrida de 
que se ha venido hablando. 

Declárase desierto el recurso en lo que hace 
referencia a Josefina Olarte Arenas, y se le con
dena en las costas del mismo, que serán liqui
dadas por el Tribunal de origen. 

Cópiese, n9tifíquese y devuélvase. 

.&ngel Martín Vásquez-Jii'rancisco Brumo-.&Ie
jandro Camacho !Latorre-A..gustín Gómez lP'rada. 
Domingo Sarasty M.-lF'loriberto litamos, Srio. 

·• 
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COUSIÓN DlE COMPETENCiAS PARA CONOCJER DJE UN PROCESO POR 
CALUMNIA 

lLa cuestión propuesta a la Corte se limita 
-en atención al artículo 55 del e: de .!P' . .!P'.-
a decidir en ·qué sitio se consumó el delito 
de calumnia, si 1 en Cartagena, porque allí. , 
escribió el procesado la carta calunmiosa, o 
en Bogotá, sede de la autoridad a la cnal 
fue dirigid;! y e~ la cual fue abierta y te
nida . camo . base de la investigación admi-

~ nistrativa contra el querellante, e en Ba
rranquilla,' ante cuyo ·Juez fue presentitda la 
querella y se. abrieron el proceso· acfminis
trativo contra el querellante y el proceso 
penal en virtud de la querella, 

lLa Corte considera que es el Juez del Cir
cuito .!P'enal de Barranquilla el competente 
pará co~ocer del proceso por calumnia, por. 
las siguientes clarísjm'as razones: 

a) lLa competencia, según el criterio del 
ter'ritorio, se atribuye al Juez de aquel Dis- . 
trito o Circuito. en que se cometió el delito; 

b! El de calumnia .'lo integran dos ele
mentos: la imputación falsa de un hecho 
delictuoso o que;' por su carácter in~oral o 
deshonroso, acarree al calumniado la ani
madversión o el desprecio público; y la di
vulgación - por cualquier medio eficaz -
del hecho imputado; significa esto que ese 
delito se consuma en eLsitio en que la im-
putación falsa se hace pública y, por lo tan~ 
to, ataca la integridad moral del quere
llante; 

e) lLa. confección del documento en Car
tagena,• por sí sala, siendo, como es, un acto 
privado, no ·puede constituir criterio de 
competencia, ya que no fue allí donde dicho 
documénto (carta) fue públicamente cono
cido, ni el sitio donde, según el propio pro
cesad~, debía ,producir consecuencias al 'ca- . 
lumniado; 

d) lLa apertura y sustanciación, en Bogo
tá, del falso denuncio contenido en esa car
ta, tampoco .puede. -analógicamente-· ser 
criterio, por· cuanto su real_ y verdadera di
vulgación se hizo en ~arranquilla, ciudad 
en la que el calumniado ejerce su profesión 
y sus/funciones, en lá que tuvo noticia de 

la imputación y en la que-precisamente
se realizó', ~on conocimiento -de todos los: 
que en él intervinieron, el proceso de in
vestigación administrativa, y, finalmente, 

' en la que la falsa imputación'h~bía de aca
rrear todos los resultados . de. indignidad y 
daño moral al calumniado. 

j ' 
Corte' Suprema 'de Justicia. - Sala de Casación 

Penal-Bogotá, octubre siete de mil noveci,E:!n
tos. cuarenta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr.· Francisco Bruno) 

·Vistos: 

La Sala Penal' de ia Corte decide, mediante 
este auto~ ¡a colisión de competencias surgida en
tre los Júec~s ·Penales de los Circuitos de Bogo
tá, Barranquilla y Cartagena, en el proceso que 
se sigj.le a Eduardo 2.árate H., acusado ante el de 

. Barranquilla d~ delitos contra la integridad mo
ral .{lOr querella del doctor Carlos Gil García. 

De acuerdo con los documentos que forman el 
expediente, la· Corte enumera en seguida los he
chos que han originado esta colisión: 

al El 4 de abril de 1948 y desde Cartagena el 
señor Eduardo Zárate dirigió al Ministro de Gue
rra una carta, en la que acusa al médico doctor 
Gil Garcü1 por abandono de sus deberes de Ofi
cial de Sanidad de la Unidad 0 Brigada Militar-
acantonada en Barranquilla; -

b) El Ministerio de Guerra, recibida la carta 
de Zárate, la envió al Cdmandante M. la 2~ Bri
gada, con sede en la nombrada ciudad,. para que 
se hiciera la correspondiente, inyestig,ación; 

e) El 5 de junio de 1946, y, como resultado de 
ésta, el Oficial' de Detall deduj-o que "deben con
siderarse como calumniosas todas las acusacio
nes hechas al doctor Gil García, Ofici~l de Sani
dad del Grupo, por medio de la carta dirigida al 
señor Ministro de· Guerra por el señor Eduardo 
Zárate"; 

d) El 19 de junio del mismo año el médico 
doctor GarCia, con base en la copia de los docu-

6-Gaceta · 
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mentos que componen la investigación adminis
trativa, presentó querella contra Zárate, por ca
lumnia, ante el Juez 29 del Circuito Penal de Ba
rranquilla, funcionario éste que, en auto del 
veinticuatro del mismo, conceptuó que la com
petencia correspondía al Juez de Cartagena, "por 
c~anto -dice.,..... el delito cometido lo fue en Car
tagena, y la vecind,ad del denunciado la tiene es
tablecida en esa misma ciudad"; 

e) El 17 de -julio, el Juez 29 del Circuito Penal 
de Cartagena una vez aprehendido el conoci
miento dictó el auto que textualmente dice: "Re
mítase el presente negocio al señor Juez Penal 
de turno del Circuito de Bogotá"; 

f) El Juez 59 del Circuito Penal de Bogotá, el 
trece de agosto, ordenó devolver el expediente a 
Cartagena a fin de que se decidiera la reposi
ción, y apelación en subsidio, del doctor Gil Gar
cía sobre la abstención del Juez Penal <le Ba
rranquiÜa, las que no se decidieron, y 

g) El Juez de Cartagena, dos años después con 
base en este auto, devolvió el negocio al Juez de 
Bogotá; mas como éste insistiera en su negativa, 
envió de. nuevo el negocio· a Cartagena, 'cuyo 
Juez -finalmente- resolvió someter la colisión 
a la Corte. 

La cuestión propuesta a la Corte se limita -en 
atención al artículo 55 del Código de Procedi
mientq Penal- a decidir en qué sitio se consu
mó el delito de calumnia, si en Cartagena por
que allí escribió Zárate la carta calumniosa, o 
en Bogotá, sede del Ministro al cual fue dirigida 
y en la ·que fue abierta .Y tenida como base de 
la investigación administrativa, ·'O en Barranqui
lla, ante cuyo Juez el doctor Gil García presentó 
su querella y se abrieron el proceso admnistra
tivo por orden del Ministerio de Guerra y el 
proceso penal en virtud de la querella. · 

La Corte considera que es el Juez del Circuito 
Penal de Barranquilla, el competente para cono
cer del proceso contra Zárate, por las siguientes 
clarísimas razones: • 

a) La competencia, según el criterio del terri
torio, se atribuye al Juez de aquél (Distrito o 
Circuito) en que se cometió el delito; 

b) El de calumnia lo integran dos elementos: 
la imputación falsa de un hecho delictuoso o que, 
por su carácter inmoral o deshonroso, acarrée al 
calumniado la animadversión o el cle!lprecio pú
blicos, y la divulgaci~n -por cualquier medio 

' eficaz- del hecho imputado; significa esto que 
ese delito se consuma en el sitio en que la im
putación falsa se hace pública y, por lo tanto, 
ataca la integridad moral del querellante; 

e) La confección del documento en Cartagena, 
por sí sola, siendo -como es- un acto privado, 
no puede constituir critefios de competencia, ya 
que no fue allí donde dicho documento (carta) 
fue públicamente conocido, ni el sitio donde, se
gún el propósito de Zárate, debía producir con
secuencias al calumniado; 

d) La apertura y sustanciación, en una oficina 
del Ministerio de Guerra,,· en Bogotá, del falso 
denuncio contra el.Dr. Gil García, tampoco puede 
-analógicamente- ser criterio, por cuanto su 
real y verdadera divulgación se hizo en Barran
quilla, ciudad en la que el calumniado ejerce su, 
,Profesión y sus funciones, en la que tuvo noticia 
de la imputación y en la que -precisamente- se 
realizó, con conocimiento de todos los que en él 

·intervinieron, el proceso de investigación admi-
nistrativa, y, finalmente, en la que la falsa im
putación había de acarrear todos los resultados 
de indignidad y daño .moral al calumniado, y 

e) El Juez del Circuito Penal de Barranquilla 
fue el Juez ante quien presentó el calumniado su 
querella, y el que inició, por lo tanto, .la instruc
ción. 

Sea, pues, desde el punto de vista de la ejecu
ción del delito, sea desde el de léi presentación de 
la ci.u~rella, sea desde el de la i~iciacion del pro
ceso, es el Juez del Circuito Penal de Barranquic 
lla, como se afirmó ya, el competente. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom· 
bre de la República y por autoridad de la ley, 
dirime la colisión en el sentido de que es al Juez 
del Circuito Penal de Barranquilla, al que in
cumbe conocer del proceso que por el delito de 
calumnia se sigue ante el mismo funcionarió en 

. virtud de querella del doctor Carlos Gil García 
contra Eduardo Zárate H. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

&ngel Martín Vásquez-lFrancñsco Bl!'umo-&le

jandro Camacho JLatone-&gustñn Góm<az JP'Il'a~. 

momingo Sarasty M.-JFRolrñberto Ramos, Srio. 
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.lEN LOS JURCWS lEN QUJE H\f']['JEJRV][JENJE JEJL JURADO NO PUJEDJE AJLJEGARSJE lEN 
CASAC][QN DlESACUJElRDO JENTRJE JLA SlENTlENCIA Y JEJL AUTO DE PlROCJEDJER, 

S][NO JENTRJE AQUJEJLJLA Y lE~ VlERJEDliCTO .. 

1.-lEl Jurado, al emplear la conjunción 
adversativa "pero" no hizo otra cosa que 
aclarar que el homicidio se ·había cometido 
no en las circunstancias determinadas en na 
cuestión, sino· en otras; o sea, en· las que ·él 
designó expresamente, pues tal es el papen 
de las conjunciones adversativas: denotar 
'"oposición o contrariedad". 

2.-JLo inmodificable del auto de proceder 
no es su parte motiva, sino la resolutiva. 
Sólo la calificación genérica del delito he
cha en esa providencia es la que no. puede 
desconocer la sentencia. lEn cambio, el plie
go de cargos formulados en ht parte motiva 
sí está sujeto a rectificación ulterior, en 
vista de lo probado y alegado por las partes 

. en el curso del debate. 
!Por esa razón, en este recurso extraordi • 

nario de casación y tratándose de juicios 
por jurados, no es pertinente sustentar ante 
la l[)orte desacuerdo de la sentencia con el 
auto de proceder, sino . disconformidad de 
ésta con el veredicto del Jurado. 

.., 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, octubre siete de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(MagistradÚ ponente: Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Manizales, en sentencia de ocho de marzo del año 
en curso, condenó a José Levid V élez a la pena 
principal de veinte meses de presidio, como res
ponsp.bie de un delito de homicidio com~tido en 
la persona de Francisco Cardona. 

Contra esta sentencia el señor defensor del pro
cesado interpuso recurso de casación, y ante la · 
Corte formuló la correspondiente demanda, y 
como se han cumplido las formalidades legales 
se procede a su estudio. 

Deinanda · de casació:n 

El recurrente· ·invoca como única causal la 3~ 
· del artícúlo 567 del Código de Procedimiento 
·Penal. ' 
CAUSAL 3~-Desacuerdo de la sentencia con el 
veredicto del Jurado y con el auto de proceder 
Ambos motiyos, desacuerdo de la sentencia con 

el veredicto del Jurado, y con el auto de proce
der los alega el demandante al sustentar la cau
sal 3~ de casaciqn. 

Al efecto, sostiene el recurrente, qúe en el auto 
de proceder se le imputó al procesado José Levid 
Vélez un homicidio en la hipótesis de provoca
ciéin, por :-grave e injusta ofensa; que el Jurado, 
en su veredicto, además de afirmar esa modali
dad específica de la sanción, agregó también el 
exceso en la legítima defensa, y que ef Tribunal, 
al interpretar el veredicto prescindió arbitraria
mente de la provocación, aceptandÓ únicamente 
el exceso en la legítima defensa. Que al proce
der así el Tribunal, no sólo puso su fallo en des
acuerdo con el veredicto del Jurado, sino tam
bién con el auto de proceder . 

Se considera:-
Primer motivo aleg~do.-Desacuerdo de la sen

tencia .con el veredicto del Jurado. 
Da cuenta el proceso que en la noche del cua

tro de octubre de mil hoveciento~ cuarenta y sie
te, encontrándose frente a la taqtiilla del Circo 
"Cóndor", en la ciudad de Manizales, José Levid 
Vél~z y Francisco .Cardona, se suscitó entre éstos 
una discusión porque Cardona atribuía a Vélez 
el haberlo pisado. Cardona ultraj¿ al procesado 
Y le dio de golpes, a la vez que le contestaba éste 
que no había sido el individuo que lo había pi
sado y que no quería pelear, tratando al mismo 
tiempo de alejarse de Cardona, rehuyendo la mo
lestia, pero Cardona ·insistió y agrediendo a V é
lez le dio unos puñetazos en la cara, momento en 
el cual Vél~z reaccionó Y.armado de un puñal hi
rió a Cardona causándole graves lesiones que le 
ocasionaron la muerte. 

De acuerdo con los cargos deducidos en el auto 
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de proceder, al Jurado se le formuló la siguiente 
cuestión: \ • 

"¿El acusado José Levid Vélez, mayor, natural 
de Salamina, vecino de Manizales,_ soltero y agri
cultor, es responsable de los siguientes hechos: 
Haber dado muerte a Francisco Cardona por me
dio de lesiones que le ocasionó con arma cortante 
Y punzante, y con el propósito de matar, en es
tado de 4"a o de intenso dolor causado por grave 
e injusta provocación, hecho ocurrido en esta' 
ciudad de Manizales, en la calle 21 con carrera 
19, a eso de las ocho de la noche de la fecha del 
cuatro de octubre del año de mil novecientos 
cuarenta y siete?" 

A esta respuesta contestó el Jurado: 
"Sí es responsable, pero obró con exceso de 

' legítima defensa". 
El anterior verc~dicto establece con bastante 

claridad que el Jurado descartó. el "estado de ira 
o de intenso dolor causado por grave e injusta 
provocación", y, en cambio, situó· la -responsabi
lidad del acusado en el caso del exceso en la de
fensa. Pues, no otro alcance tiene la conjunción 
adversativa "pero", que- sigue al adverbio afir
mativo '"Sí" del veredicto. 

El cuestionario se redactó de conformidad con 
los cargos ·establecidos en 'el auto de proceder, 
que imputó a José Levid V élez la comisión de un 
homicidio intencional, ejecutado en estado de ira 
o de intenso dolor causado por· grave e injusta 
provocación, y a los Jueces de hecho se les inte
rrogó sobre estos puntos, circunscribiendo así el 
debate a los' hechos y circunstancias específicas 
conocidas dentro del género del .homicidio. 

Al responder el Jurado, "Sí", afirmó la res
ponsabilidad del acusado c;:omo autor de un ho
micidio intencicnal, pero hechazó la modalidad del 
estado de ira o de intenso dolor causado por gra
ve e injusta provocación, como modificadora de 
la responsabilidad, para sustituirla por el recono
cimiento de un exceso de legítima defensa. 

El Tribunal acogió el :veredicto del Jurado, y 
la sentencia se pronunció con fundamento en esa 
decisión. Es indudable que el "Sí" de la respues
ta ~e refiere a la aceptación y comprobación del 
hecho como un l:omicidio intencional, pero de 
esto no puede deducirse que el Jurado aceptara 
c_omo probada la circunstancia del estado de ira 
o de intenso dolor causado por grave e injusta 
I;>r~vocación. Si el veredicto estuviera integrado , 
umcamente por el advervio "Sí", afirmativo de 
la pregunta del cue~tionario indudablemente que 
esa respuesta comprendería el reconocimiento de 
que el hecho se había cometido en estado de ira 
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o de intenso dolor causado por grave provoca-
cion, y en tal caso, la sentencia sería casable, por 
estar en desacuerdo con el veredicto del Jurado. 

Los jueces de hecho negaron la modalidad del 
estado de ira o de intenso dolor causado por gra
ve e injusta provocación, para acoger, en cambio, 
otra circunstancia modificadora de la eximente 
de· responsabilidad, la contemplada en el artículo 
27 del Código Penal, o sea, aquélla en que el he
cho se consumó "con exceso de legítima defensa". 

Los Jurados expresaron "Sí es responsable, 
pero obró con exceso de legítima defensa"; o 
sea, que- la conjunción· adversativa "pero" modi
ficó el cuestionario en la modalidad delictiva allí 
consignada para reemplazarla por· otra de distin
to alcance y significación. Para 'que pudiera acep
tarse lo que afirma . el rec;:urrente ·en casación, 
habría sido necesario que el Jurado hubiese con
testado en ia for~a siguiente: "Sí, y además obró 
con exceso de legítim_a defensa''. 

~'El Jurado ---;ha dicho la Corte-- al emplear ia 
-conjunción adversativa "pero", no hizo otra cosa 
que a'clarar que· el homicidio se había cometido 
no en las circunstancias determinadas en la cues
tión, ,sino en otras, o sea, en las que él -consignó 
expresamente, pues tal es el papel de las con
junciones adversativas: denotar oposición o con
trariedad". (Sentencia de 4 de agosto de 1948. 
Casación de Luis Enrique García). 

Lo anterior · indica que Iio está probado este 
cargo. 

Segundo motivo alegado. -_desacuerdo de la 
sentencia con -los cargos formulados en el auto de 
proceder. . 

Sostiene el recurrente que el Trib~nal no po
día rechazar la circunstancia del estado de ira o 
de intenso dolor causado por grave 'e injusta pro
vocación, por hallarse reconocida esta circu~stan
cia en el auto de proceder. 

Este argumento· lo contesta el señor ·Procura
dor Delegado en lo Penal, no sólo con sus pro
pios razonamientos jurídicos, sino citando la doc
trina reiterada de esta Sala de la Corte sobre el 
particular. 

Al efecto, dice el Ministerio Público: 

''En los procesos en que interviene el Jurado 
la sentencia se dicta de acuerdo con é veredicto' 
aunque éste no se ajuste cabalmente a las cir~ 
cunstancias e'specíficas que se le asignaron al de
lito en el auto de proceder. Precisamente, el Ju
rado tiene potestad legal para apartarse del cues
tionario -que es ún resumen del auto de enjui
ciamiento- y agregar en su respuesta las cir-



cunstancias en que crea que el hecho punible se 
realizó. (Artículo 29, Ley 41J.· de 1943). 

. "Lo inrpodüicable del auto de proceder no es 
su parte motiva, síno la resolutiva. Sólo la cali
ficatión genérica del delito hecha en esa provi
dencia es la que no puede desconocer la senten
cia. En cambio, el pliego de cargo~ ·formulado 
en. la parte motiva sí está sujeto a rectificación 
ulterior, en vista de lo probado·y alegado por las 
partes en el curso del debate. 

o • 

"Por esa r·azón, en este recurso extraordinario 
de casación y tratándose de juicios por jurados, 
no es pertinente sustentar ante la Corte des
acuerdo de la sentencia con el auto de proceder, 
sino disconformidad de ésta con el veredicto del 
Ju~ado.. . · 

"¿Cómo podría "la Sala Penal de la Corte -ha 
dicho esa ilustrada corporación- so pretexto de 
una demostraéión de desacuerdo de la sentencia 
con el auto de proceder, -dictar un fallo, en ,reem
plazo del invalidado, prescindiendo del veredicto 
de los jueces de conciencia cuando fueron· éstos 
quienes declararon una determinada responsabi
lidad, distinguiéndola con especiales característi
cas, y la sentencia no hizo más que acomodar la_s 
disposiciones concernientes a la declaración del 
tribunal del pueblo? 

' "Ningún papel entonces quedaría desempeñan-
do. el veredicto en el juicio que, sin embargo, 
culminaría sin él. La senteJ;J.cia en este supuesto 
sería estrictamente 1e derecho, no. se habrían 
cumplido las formalidades del juzgamiento, sería 
nulo el proceso, y al tratar de armonizar la sen-. 

· tenciadcon el auto de' proceder se pondría ~1 fallo 
- . 
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de casación en pugna con la voluntad del jurado. 
" ... La anterior consideración conduce natural

mente a sostener la tesis de que en los juicios 
ventilados ante los jueces superiores mediante la · 
intervención del tribunal popular no es atinado 
proponer el primer motivo de la causal 31J. del 
artículo 567 del Código de Procedimiento Penal, 
porque, se i:epité, el desacuerdo que pueda exis
tir• no es entre la sentencia -que no contiene 
decisión· sobre los cargos- y el auto que la for
~ula, sino entre la determinación del Jurado 
---'que sí se ha pronunciado acerca de ellos..:.... y la 
providencia en que se enunciaron". (Sentencia de 
12 de marzo de 1947. Casación de José Barden
tos Góme;¡;). 

Por todo lo expuesto, la causal 31l- alegada no 
prospera. 

En mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema - S~la de Casación Penal- ad
ministrando justicia en nombre de la. República 
y por autoridad de la ley, de. acuérdo con el con
cepto del señor Procurador Delegado en lo Pe
nal, NO CASA la sentencia de fecha ocho de 
marzo de mil novecientos cuarenta y nueve, por 
medio de la cual condenó a José Le vid V élez a 
la pena principal de veinte meses· de ·presidio 
como autor de la muerte de Francisco Cardona, 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de ~anizales. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Angel Mártín Vásquez-!Francisco Bruno-Ale
jandro IOamacho Latorre-Agustín Gómez ll"rada. 
Domingo Saarsty M:.-!Floriberto Ramos, Srio. 
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CUJES'll'ITONAl!UOS A.JL JUJRAIDO-JEL JUJEZ NO PUJEIDJE PJRJEGUN'll'AJR POJR GJENEJRO 
IDITS'll'ITN'll'O IDJEL JEXPJRJESAIDO lEN JEL .Al.l'll'O IDJE PJROCJEIDJEJR, PJEJRO SIT PUJEIDJE ITN
'll'JEJRJROGAJR POJR CITJRCUNS'll'ANCITAS JESPJECITJFITCAS O MOIDITJFITCAIDOJRAS. ]Jl.ITJFJE. 
IR~N'll'JES, SIT- SJE J.H[AN CAMBITAIOO PROBA 'll'OJRITAMJEN'll'JE IDUJRAN'll'JE LA CAUSA. 
IRITÑA ITMPIRJEVITS'll'A.-LA CAUSAL 31¡. IDJE CASACITON lEN LOS JUITCITOS POJR JUJRAIDO 

l.-De los art.s 28 de la JLey 4l!- de 1943, 
499 y 43ll. den código ~ procedimiento pe-· 
nal, puede deducirse a¡ue el .lfuez debe pre
guntar an jurado por la responsabilidad deR 
sindicado o sindicados en los hechos tan 
como los descll'ibe el código específicamente, 

·pero sin darles denominación jurídica~ y 
también por las circunstancias modificado
ras que se han dado por acreditadas en ell 
auto de proceder, si rrno han sido desvirtua
das en el término probatorio del juicio y 
por las que luégo se demuestren dentro de 
la misma op(u·tunidad. De otra suerte, no 
ordenaría la ley expresar esas circunstan
cias en el auto de proceder o no tendría ob
jeto la práctica de pruebas después de dic
tado el enjuiciamiento. 

2-Jl.])esechada en el auto de proceder, como 
no probada, na circunstancia de la negítima 
defensa, no tenía en juez la obligación de 
interrogar al jurado sobre si había ocurrido 
o no. 

3.-JEI juez tiene el deber de preguntar a 
los jueces de conciencia, para 4l[ue éstos de
cidan, sobre las circunstancias que a su jui
cio se hallan comprobadas; pero el texto de 
los preceptos de los artículos 28 de la JLey 4~ 
de li.M3 y 4l99 y 43ll del IC. de JE>. JE>. permite 
deducir que no io tiene de interrogarlos so
bre las que no considera demostradas, sin 
que a ello sea obstáculo que el jurado pue
da expresar «tune el hecho se cometió en cir
cunstancias "diversas a las expresadas en 
el respectivo cuestionario" (artí:culo 29 de 
ná JLey 4~ de. ll943), ya que tal facultad no 
es sino la propia de quienes fallan sobre los 
hechos. 

JEl señor Procurador no comparte totall
mente este cr~terio, pues piensa que el sis
tema actuaR es el mi.smo de na JLey ll89 de 
ll!l96 y, según éll, son Uas partes las que tie
nen el arbitrio de invocar en la audiencia~ 
todas las modalidades que estimen conve-

-nientes y que no hayan sido incluí:das 'en el · 
cuestionario. JEl juez debe pregu~tar sobre 
la responsabilidad del procesado en los he
chos constitutivos del delito con sus cir
cunstancias específicas, pero no sobre ague
Has modalidades no· específicas, pues que la 
falla que en contra del sindicado pudiera 
acusarse por falta de pregunta_ sobre ellas 
está subsanada por la facultad que en ju
rado tiene de agregar a su veredicto las de
claraciones que juzgue acreditadas, aunq1l!le 
no se le .hubiera interrogado sobre ellas. 

Sin embargo, la Sana estima más ajusta
do el sistema preconizado antes, por varias 
razones: la priméra, porque el sistema· de 
interrogatorio para el jurado no coincide 
exactamente con el anterior, en el sentido 
de que circunstancias como na riña, ]!IOr 
ejemplo; era entonces delito especifico; y 1m 
segunda, por la ya expresada de quCJ no ten
dría objeto que en la parte motiva del auto 
de proceder se consignmran como probadas 
la~ circunstancias especificas y modificado
ras entonces conocidas, o no tendrí:a razón 
de ser na facultad de practicar pruebas du
rante el juicio. 

Repitiendo, pues, lo dicho anteriormente, 
puede concluírse que el juez no puede pre
guntar al jurado por género distinto del ex
presado en el auto de proceder; pero sí
puede interrogar ]!IOr circunstancias especi
ficas o modificadoras diferentes, si se han 
cambiado probatoriamente durante na .cau
sa, pues ese es el motivo para 4l[une no se 
consignen· en la parte resolutivá del enjlllli
ciamiento, sino en la motiva, que no cir
cunscribe el debate. 

)l"or lo demás, ésta ha sido la doctrina de 
lla Sala. 

4. - Como tantas veces.. lo lila repetido la 
!Corte, fundándose en !o dispuesto en los ar
tículos 537, 554 y 587 del C. de 11". 11"., el 
veredicto del jurado no puede ser descono-



cido en casación, pues que Ua facultad de 
declararlo como contrario a la evidencia de 
los hechos pertenece exclusivamente a los · 
juzgadores de instancia. 

5.-JEn los juicios en que intervino el ju
rado, como· es doctrina de la Corte, la cau
sal tercera no puede- invocarse, por lo _ co
mún, sino en su segunda parte, esto es, en 
cuanto se alega el desacuerdo de la senten
cia con el auto de proceder, por la sencilla 
razón de que los hechO's 'tienen que ser 
apreciados por los jueces de conciencia y es 
el veredicto la base inmediat3o e inmodifi
cable del fallo definitivo, salvo que se de
ciar~ como contrario a la evidencia de los 
hechos. 

_ 6.-La riña, como en muchas oportunida
des lo ha dicho la Corte, es una lucha, un 
combate entre dos o más personas, en que 
no bastan las ofensas de palabra, sino que 
son necesarias la agresiones de obra. Y lo 
imprevisto. de una riña consiste en que no 
se llegue a ella preordenadamente, previen
do o queriendo qÚe con los agravios ver
bales o de hecho que generalmente la pre
ceden se llegúe a la pelea, supuesto que im
previsto es lo que sucede sin verse antes, 
sin relfexión y, mucho menos, sin prepa-
ción. 

JI>ero la provocación a rma es distinta 
de la imprevisión. JI>rovoca quien- incita a 
ella, quien despierta en otro la irritabilidad 
o lo hace reaccionar; y, por eso, 'siempre, o 
casi siempre, quien es provocador de una 

. riña no puede decir que le fue imprevista. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bo_gotá siete de octubre de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. El Tribunal Superior de Medellín, en 
sentencia de 24' de febrero último, condenó a P~
dro Nel Grajales a la pena de ocho años de pre
sidio, como autor del delito de homicidio simple
mente intencional perpetrado en la persona de 
Epi tasio Mesa,_ el 21 de marzo de 1946, en el pa
raje de "Morelia", corregimiento de "La Cáma
ra", del municipio de Salgar. 

Contra esa sentencia se interpuso. el recurso de 
casación, con ·base en las causales segunda, ter-
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cera y cuarta del ártículo 567 del código de pro
cedimiento penal. 

CAUSAL CUAJ¡tTA: nulidad del juicio. 
El recurrente dice que el proceso es nulo por

que al' jurado no se le preguntó sobre legítima 
defensa, sobre riña imprevista, "etcétera, etcéte
ra", omisión que quiebra las garantías esenciales 
del proceso y viola, así, el artículo 26 de la Cons
titución Nacional y el 28 de la ley 41!- de 1943. 

Se considera: 
El Juzgado 3o Superior de Medellín le imputó 

al procesado un homicidio intencional, sin carac
terísticas especiales, _ y descartó la legítima de
fensp. y --_la riña imprevista. El Tribunal acepta 
que hubo- una tiña, pero no define su carácter. 
pues afirma: 

"Ya dirá el Jurado cuál de los dos criterios, 
cuyos conceptos discrepan, en cuanto a si la riña 
fue o no imprevista, ·es más merecedor de acata
miento. La Sala, por · ahora, estima" que en la 
pelea de. Mesa y Grajales no pudo haber la im
previsión alegada por _el señor defensor, que tam
bién quiso ver el señor Fiscal del Juzgado Ter-
cero Superior". · 

Dentro del juicio~ y en su debida. oportunidad. 
la situación de las pruebas no cambió, pues el 
acusado y su defensor renunciaron el derecho de 
pedirlas (foli~ 190 dei c. 1Q)·. 

Así las cosas, al jurado se le preguntó si Pedro
·Nel Grajales Ruiz era r~sponsab~e de haber he
rido con arma de fuego a Epitasio Mesa, como a 
eso de las cinco de la· tarde del 21' de marzo de 
1946, a consecuencia de lo cual murió éste el 22: 
o 23 del mismo mes, y el jurado contestó: "Sí, 
en riña provocada por el -muerto". 

El Juzgado consideró que se trataba del estado 
de ira o intenso dolor .causado por gra~e e in
justa provocación, de que habla el artículo 28 del 
código penal. Pero el Tribunal estimó que los 
jueces populares habían declarado un homicidio 
simplemente intencional, sin aquella circunstan-

-cia modificadora, y por eso le aplicó el mínimo 
del artículo 362 del citado código. 
: Debe precisarse, pues, qué . preguntas ha d~ 
contener el cuestionario que al jurado se pro
ponga, Y al efecto basta con acudir a los textos 
Jegale§ que de ello tratan, que son los artículos 
28 de la ley 41!- de' 1943, y 499 y 431 del' código de 
procedimiento penal. 

El primero establece que el cuestionario que el 
juez someta al jurado· al comenzar la audiencia 
pública deb'e hacerse -determinando "el hecho o 
hechos materia de la causa conforme al auto de 
proceder, determinando las circunstancias que lo 

,, 



constituyan, sin darles denominación jurídica" y 
añadiendo otra pregunta sobre anormalidad del 
acusado, cuando fuere el caso. 

El segundo aclara el anterior al preceptuar que 
el juez de derectw debe apreciar las circunstan
cias de mayor o menor peligrosidad, mientras 
que el jurado debe apreciar los elementos cons
titutivos del delito o las circunstancias modifi
cadoras del mismo. 

Y el 431 esclarece definitivamente la cuestión 
al decir que en la parte resolutiva del auto de 
proceder debe indicarse el género del delito y 
que en la motiva han de señalarse "las circuns
tancias conocidas" hasta entonces qu~ especifi
quen el hecho. El género es inmodificable y cir
cunscribe" el debate, de suerte que ha de conde
narse o absolverse según él: la especie y las 'cir
cunstancias modificadoras ·pueden sufrir altera
ciones probatorias en el ·surso del juicio y aun 
durante la audiencia. 

De estos preceptos puede deducirse que el juez 
debe preguntar al jurado por la responsabilidad 
del sindicaóo o sindicados en los hechos tal como 
los describe el código específicamente, pero sin 
darles denominación jurídica, y también por las 
circunstancias modific"adoras que se han dado 
por acreditadas en el auto de proceder, si no han 
sido desvirtuadas en el término probatorio del 
juicio y por las que luégo se demuestren dentro 
de la misma oportunidad. De otra suerte, no or · 
de~aríá la ley expresar esas circunstancias en el 
auto de proceder o no t~ndría objeto la práctica 
de pruebas después de dictado el enjuiciamiento. 

El autp de proceder consideró probado plena
mente el cuerpo del delito de homicidio simple- · 
mente in,tencional, y por homicidio se interrogó 
al jurado, aunque sin darle esa denominación ju
rídica, de suerte que 

1
por este aspecto no ·hay 

nada que tachar en el cuestionario propuesto. 
Sobre la legítima defensa expone el Tribunal 

en el enjuicianüento que, aunque esa es la tesis 
del procesado, los testigos presenciales afirman 
lo contrario y todos "parece que sostienen que 
entre Grajales y Mesa se operó una riña, de la 
cual ambos salieron heridos, pero cuyas conse
~uencias más graves fueron las de Mesá" que fa" 
lleció por efecto de las partes afectadas y de la 
hemorragia que produjeron". (F. 173 del cuader
no principal). 

Desechada, pues, tal circunstancia como no pro
bada, no tenía el juez la obligación de interrogar 
al jurado sobre si había ocurrido o no. ' 

Respecto de la riña dice el auto de proceder 
de segunda instancia que "no puede sostenerse 
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que la riña entre Grajales y Mesa se hubiera 
presentado de un modo ñmprevisto, porque la 
enemistad anterior existente, la proximidad de 
la casa en donde se encontraba Mesa cuando Gra
jales principió a lanzar expresiones vulgares e 
infamantes, que bien pudieron ser oídas por Mesa 
y provocar su reacción, como también su venida 
y<1entrada a la cantina y las nuevas expresiones 
de "hijos de puta tan bobos" vertidas por Graja
les cuando ya estaba presente Mesa, dan más 
bien la idea de qúe tal riña fue provocada por 
aquél". Grajales, agrega la providencia, se dio 
cuenta de la entrada de Mesa, según algún decla
rante, y varios testigos afirman "que el procesa
do insultaba y ofendía a Mesa y lo provocaba 
al parecer a riña, que éste rehuía, desde ·antes 
de los hechos, y como manifestación permanente 
de sus resentimiento por la vieja enemistad" (f. 
174 y subraya la Sala). 

Después de esta rotunda. negativa de la cir
cunstancia, el Tribunal expresa que "ya dirá el 
jurado" si la riña fue imprevista o no; pero no 
ordena preguntar sobre ella, sino que sugiere la. 
idea. Y en el particular debe repetirse lo expre
sado antes, esto es, que el juez· tiene el deber de 
preguntar a los jueces de· conciencia, ·para que 
éstos decidan, sobre las circunstancias que a su• 
juicio se hallan comprobadas; pero el texto de' 
los preceptos atrás citados permite deducir que 
no lo tiene de interrogarlos sobre las que no con
sidera demostradas, sin que a ello sea obstáculo 
que el jurado pueda expresar que el hecho se co
metió e:q. circunstancias "diversas a .las expresa
das en el respectivo cuestionario" (artículo 29 de 
la ley 41J. de 1943), ya que tal facultad no es sino 
la propia de quienes fallan sobre los hechos. 

El señor Procura~or no comparte totalmente 
'este criterio, pues piens~ que el sistema actual 
es el mismo de la ley 169 de 1896 y, según él, son 
las partes la~ que tienen el arbitrio de invocar 
en la audiencia todas las modalidades que esti
men convenientes y que no hayan sido incÚl.Ídas 
en el cuestionario. El juez debe preguntar sobre· 
la responsabilidad del procesado en los hechos 
constitutivos del delito ·con sus .circunstancias 
específicas, pero no sobre aquellas modalidades 
no específicas, pues que la falla que en contra 
del sindicado pudiera acusarse por la falta. de 
pregunta sobre ellas está subsanada por la facul
tad que el jurado tiene de agregar a su veredicto 
las declaraciones que juzgue acreditadas, aunque 
no se le hubiera interrogado sobre ellas. 

Sin embargo la Sala estima y¡.ás ajustado el 
sistema preconizado al principio de este aparte, , 



por varias razones: la primera, porque el sistema 
de· interrogatorio para -el jurado ,no coincide exac
tamente con el anterior, en el sentido de que 
circunstancias como la riña, por ejemplo, era ~n
tonces delito específico; y, la segunda, por la ya 
expresada de que no tendría objeto que en la 
parte motiva del auto de proceder se' consigna
ran conio _probadas las circunstancias específicas 
y modificadoras entonces conocidas, o no tendría 
razón de ser la facultad _de practicar pruebas du
rante el juicio. 

Repitiehdo pues lo dicho anteriormente, pue
de concluírs~ que 'el juez 'no puede· preguntar al 
jurado por género distinto del expresado en el 
auto de proceder; pero sí p'uede interrogar por 
circunstancias específicas o modificadoras· dife
rentes si se han ca~biado probatoriamente du
rante 'la causa, pues ese es el mot.ivo para que 
no se consignen en la parte resolutiva del enjui
ciamiento, sino en la motiva, que no circunscribe 
el debate. 

Por lo demás, ésta ha sido la doctrina de la 
Sala. . 

En el caso en estudio no . fue irregutar el pro
ceder del _juzgado, ni al recurrente se le privó de 
su derecho de defensa. 

La causal invocada no puede, por tanto, pros~ 
perar. 

CAUSAL SEGUNA: errada interpretación o 
apreciación de los hechos. . 

Alega el recurrente. que el Juzgado reconoció 
el estado de ira e intenso dolor causado por gra~ 
ve e injusta p;QvocaciÓn, "cuando lo que se ve, 
,;e toca, se huele y se grita es un ho:r:nicidio en 
defensa de la vida".. ' 

A este propósito cita lo dicho por el Fiscal en 
la audiencia pública, para concluir que el Tribu
nal 'erró en su sentencia al atribuirle a los he
chos un valor probatorio que no tienen y por hf!
berles negado el que sí tienen. 

Se considera: 
En los juicios en que interviene el jurado, la 

sentencia tiene que dictarla el juez de derecho 
de acuerdo con la calificación que los jueces po
pulares den a los hech~s sobre los cuales ha ver
sado el debate (artículo' 480' d~l C. de P. P.), 
puse si se aparta del veredicto, prosperaría la 
tercera causal de casación, que considera invá
lido , el fallo dictado en desacuerdo con el vere
·dicto dei jurado (artículo 567, ordinal 39, del C. 
de P. P.). 

Para llegar a la tesis de la legítima .. defensa 
.habría que prescindir del veredfcto del. jurado; 
veredicto que no' p~elie desconocerse en este re-
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curso extraordinario, pues que la facultad de de
clararlo como contrarro a la evidencia de los he
chos pertenece exclusivamente a los juzgadores 
de instancia, como en tantlls ocasiones lo ha re
petido la Corte, fundándose en lo dispuesto en 
los artículos 537, 554 y 567 del código de proce
dimiento. 

·La causal segunda es, pues, como lo dice la 
Procuraduría, inoperante en el presente juicio. 

. CAUSAL TERCERA: desacuerdo dé la senten
cia con el ~uto de proceder y con el veredicto 
del jurado". 

Afirma la demanda que el Tribunal le aplicó 
al procesado la pena que señala el artíc.ulo 362 

· del código penal; en su mínimo de ocho años de 
presidio, "en lugar de absolverlo del todo o apli
carle e} artículo 27" del mismo código, "por ha
berse excedido en la legítima defensá" o 

Además . el Tribunal "se puso en desacuerdo 
con los cargos formulados en el auto de procedel' 
y desatendió el veredicto del jurado,. ya que para 
nada tuvo en cu,enta la legítima ~defensa, etc., 
etc., circunstancias debatidas en el proceso, y ya 
'que el veredicto del jurado fue un "sí en riña 
provocada por el occiso", circunstancia ésta que 
para nada la tuvo en cuenta el H. Tribunal". 

Principia por recordar la Corte su doctrina de 
que en los juicios en que interviene el jurado, la 
causal tercera no puede inyocarse, por lo común, 
sino en su segunda parte, esto es, en cuanto se 
alega e'l desacuerdo de la sentencia con el vere
dicto, y no en la primera, o sea, en cuanto se in
voca el desacuerdo de la sentencia con el auto 
de proceder, por la sencilla razón de que los he
chos tienen que ser apreciados por los jueces de 
conciencia y es el vetedicto la base inmediata e 
inmodificable del fallo definitivo, salvo que se 
declare como contrario a la evidencia de los he
chos. 

De esta suerte, no habrá que estudiar aquí la. 
falta de consonancia .entre la sentencia y el en
juiciamiento, puesto que hay un veredicto que 
no se puede desechar como inexistente, sino el 
desacuerdo entre la sentencia y el veredicto del 
jurado. 

Inexplicable Tesulta que alegue el recurrente 
que la sentencia no reconoció ia legítima defen
sa, o el exceso' de la legítima defensa, cuando él 
mismo cita el veredicto, que.lo que afirma es que 
el procesado sí es responsable, pero en riña pro
vocada por el muerto, lo que equivale a decir 
que no. reconoció aquella circunstancia. De ma-

nera que l:o que hay que resolver es si la riña 
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provocada por la víctima es lo mismo que la riña 
imprevista de que habla el. código penal. 

La riña, como en muchas oportunidades lo ha 
dicho la Corte, es una lucha, un combate entre 

. dos o más personas, en que no bastan las ofen
sas de palabra, sino que son necesarias las agre
siones de obra. Y lo imprevisto de una riña con
siste en que no se lle?ue a ella preordenada
mente, previendo o. queriendo que con los agra
vios verbales o de hecho que generalmente la 
preceden se llegue a la pelea, supuesto que im
previsto es lo que sucede sin verse antes, sin re
flexión y, muchas veces, sin preparación. 

Pero la provocación a la riña es distinta de la 
imprevisión. Provoca quien incita a ella, quien 
despierta en otro la irritabilidad o lo hace reac
cionar; y por eso siempre, o casi siempre, quien 
es provocador de una riña no puede decir que le 
fue imprevista. 

El Tribunal afirma, como así es, que el jurado · 
no habló de la riña imprevista, sino de la riña 
provocada por el muerto, lo que no es lo mismo, 
según lo expuesto. Quizás en algún caso dado, 
de acuerdo con las alegaciones de la audiencia 
pública .o las probanzas del proceso, puede lle
garse a deducir que cuando los jueces de con
ciencia declaran que un homicidio se cometiÓ en 
riña provocada por la víctima, quieran significar 
que fue imprevista para el matador; pero en este 
caso no puede hacerse esa deducción, porque 
nada así lo significa. 

En efecto, el Tribunal dice que in,terpreta el 
veredicto "de acuerdo con las pruebas contra 
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Grajales", desecha la legítima defensa, y, lo que 
para el caso es importante, afirma que la riña, 

· de acuerdo• con aquellas pruebas, no pudo ser 
· imprevista para ninguno de los protagonistas, 
por "la enemistad anterior existente". 

Por eso el Ministerio Público sólo dice en esta 
parte que el demandante no hizo el menor ·es
fuerzo para demostrarle a la Sala el desacuerdo 
·de la sentencia con el veredicto del jurado. "Pre
cisamente el Tribunal --dice- analizó todos esos 
aspectos en su fallo recurrido y de modo espe
cial trató el problema de la riña imprevista, adu
ciendo, para descartarla, muy oportunas doctri
nas de esa H. Corte. Luego el abogado tenía la 
obligación de combatir tales razones del senten
ciador, y como no lo hizo, ni la Corte ni la Pro
curaduría pueden asumir el papel del deman
dante llenaqdo las deficiencias del libelo". 

En consecuencia, la causal invocada tampoco 
puede prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo· 
con el señor Procurador y administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, NO INVALIDA la sentencia recurrida de 
que se ha venido hablando. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

lF'rancisco !Brdno..-A\Iejandro Camaci!J.o JLatorre. 
Agustín Gómez lPrada- Domingo Sarasty M.
IOarlos Arturo Díaz, Conjuez-Floriberto Ramos 
Secretario. , • 
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JEMBl!UAGUEZ Y ALCOlHlOUSMO CJRON][CO.- LA ][NTOXllCAC][ON DE QUJE HA· 
JBJLA JEL AJR']'][CULO 29 DJEL C. JP. NO SE JREJF:[EJRE SOLAMEN'fiE A LA SEGUNDA 

DE JES'fAS lHlXJPO'fJESXS 

rr...a embriaguez común u ordinaria se ca
-racteriza por tres grados diferentes: período 
de excitación en que predomina el estado 
eufórico, con exhuberancia · de alegría y jo
cosidad; período de depresión que se deter-

' mina por una especie de ataxia física e in
telectual, depresión, tristeza, decaimiento, 
temblor, titubeo, presión lenta, difusa e 
ideas confusas; período de sueño o comato- . 
so que sigue a la deprseión que se manifies
ta por. un sueño largo y profundo acompa
ñado de sudores profusos· y el "coma" o sea 
cuando el alcohol ha dominado al individuo 
completamente. 

rr...a embriagtiez patológica se produce en . 
individuos tarados y debilitados por el an
cestro patológico; en sus reacciones se ma
nifiesta 'con .toda la brutalidad porque su 
mente no está en condiciones de ponerse ·a 
tono con el mundo. exterior. Por esto, se 
dice que la embriaguez patológica no se pre
senta sino ~n los sujetos tarados de tempe: ' 
Jramento enfermo y nervioso. Así, pues, no 
se emborracha o eml]riaga patológicamente 
el que quiere, sino el que puede. 

. "lEn la hipótesis del alcoholismo crónico 
--dice la Procuraduría- verdadera anoma
lía psíquica, ·se está ya en presencia de una 
degeneración progresiva de 1á personalidad, 

· en su aspecto · físico, funcional y anímico. 
Partiendo de este último, se observa que el 
sujeto cambia en su moralidad, las nociones 
del deber y el honor le son indiferentes; no 
se alegra sino bebiendo; y cae, finalmente, 
en el terreno de las ilusiones y los delirios. 
lEn una palabra, el carácter se torna hosco, 
fácilmente irritable, impulsivo; la voluntad 
se debilita y atrofia; la inteligencia falsea a. 
cada momento; y, finalmente, la zona afec
tiva se quiebra en sus reductores éticos, ca
yendo el individuo en una p¡:"ofunda depra
vación y amoralidad". 

lEl alcohol ingerido eñ grandes o peque
ñas cantidades siempre es un tóxico que . 
obra en forma directa sobre las células ner-

viosas produciendo la embriaguez que con~
tituye una de las fases del proceso de in
toxicación. !El alcohol por ser . un tóxico 
también es una sustancia venenosa, pero 
este último vocablo -veneno-- para efec
tos de su valoración dentro del derecho pe
nal hay 9ue considerarlo dentro de un sen
tido amplio y no restringido como se lo em
plea en el lenguaje común u ordinario, ya 
que su enipleo por regla general no causa 
la muerte, pero sí produce trastornos que 
afectan la personalidad _de quien· lo. ingiere. 

Afirma el Tribunal qulf como el .lfurado 
empleó el término IN'lrOXITCAC][ON, ello 
quiere decir que ese vocablo hace referen
cia directa a la intoxicación crónica produ
cida por el alcohol, porque si solamente hu

. biera tratado de reconocer ·el estado de em-
briaguez aguda, no se hubiera empleado el! 
término intoxicación· lEn otros términ~s, la 
intoxicación sólo puede afirmarse del al
coholismo crónico. 

lEsta afirmación está reñida con la inter
pretación que la: jurisprudencia .ha dado al 
espíritu del artículo 29 del Código ll:"enal, 
porque el alcoholismo crónico es, precisa
mente, uno de los estados de las enferme-

, dades mentales reconocidos por .la disposi- · 
ción c9mentada, y SU demostración no se 
hace por meras concepciones abstractas o 
.por simples declaraciones, porque tratándo
se de la comprobación l}e un hecho cientí
fico, debe probarse por los sistemas que la 
ley procedimental exige para estos casos. 
· !El término_ ITN'll'OXITCACUON que contiene 
el veredicto del JTuri, se aplica indistinta
mente para el alcoholismo crónico y para la 
embriaguez en .,cualesquiera de sus fases, 

. 1, . 
porque, como ya se expreso, el alcohol in-
gerido en pequeñas o grandes cantidades 
siempre es un tóxico, y toda sustancia ve
nenosa es siempre un tóxico. lEs lógico que 
el acusado, cuando réalizó el hecho, se ~n
contraba en un estado de intoxicación co
rrespondiente a la embriaguez en cuales-
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I!J!Ullñera de sUlls fases, pero no en un estado 
de intoxi.cacñón cróllli<Ca, producto de una 
verdadera anomalía psfiquñca o de una en
fermedad de la mente·. 

!Es evidente que el alcohol fue 'el estimu
lante de los sentimientós o pasiones, del pro
<eesado, excitación que provocó ia acción y 
efecto de dejarse arrebatar por la pasión 
de Iós celos permendo la moderación y · la 
calma, controles morales que hubieran ser
vido para contener:Io en su a<!ción crimino
sa, pero esos diversos factores productos de 
una intoxicación debida al alcohol ingerido, 
no constituyen el estado de alcoholismo 
crónico de que habla el Tribunal. 

Corte Suprema d.e Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, siete de octubre de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Doz.ningo Sarasty NI.~ 
Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, en sentencia de 9 de abril de 1948, · 
condenó a Rafael Neira Porto a la sanción de un 
año de reclusión en una colonia agrícola como 
responsable del· delito de homicidio cometido en 
la persona de Carlos Mejía Peláez. 

Contra este fallo interpuso recurso 'de casa
ción el Fiscal 19 del Tribunal; y el Procurador 
Delegado en lo Penal, teniendo como fundamen
to las causales invocadas por el recurrente, for
muló la correspondiente demanda de casación. 

Ante<eedentes 

Rafael Neira Porto hacía vida marital con su 
manceba Ana María Saldarriaga, relaciones que 
en forma amigab:e se cancelaron meses antes al 
nueve de mayo de mil novecientos . cuarenta y 
dos. Sin embargo, Neira Porto visitaba a su an
tigua amante y le dispensaba en su trato consi-

. deraciones de deferencia y simpatía. 
El 9 de mayo de 1943 en la cantida de Ramón 

Toro Nanclares hubo un baile, al cual concurrió 
Carlos Mejía Peláez acompañado de Ana María 
Saldarriaga. Aproximadamente a las once y m~
dia de la noche Mejía y la Saldarriaga se retira
ron del establecimiento. Neira Porto se dio cuen
ta de esto y siguió tras la pareja de enamorados, 
tomó la delantera, luégo se volvió sobre ellos y 
súbitamente disparó con. arma de fuego . contra 
Mejía hiriéndolo gravemente. Como consecuen-
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cia de la lesión falleció días después en la ciu
dad de Medellín, el doce del mes y año citados. 

El Juzgado Primero Superior llamó a respon
der en juicio a Neira Porto imputándole la co
mis~ón de un homicidio simplemente intencional. 
Pero el Tribunal, al revisar dicha providencia la 
confirmó, expresando que el delito fue cometido 
en un estado de exaltación pasional provocada 
por los celos. 

Al Jurado le fue sometido el siguiente cuestio-
. nario: 1 

"¿El acusado Rafael Neira Porto (a; Rafaeli
to), es responsable de haber herido, con proyec
til .de ·pistüla, al señor Carlos Mejía· Peláez, con 
el propósito de matarlo, a consecuencia de lo cual 
falleció Mejía días después. Hechos ocurridos así: 
la herida en la cabecera del municipio de Tur
bo, la noche del nueve al diez de mayo de mil 
novecientos cuarenta y dos y la muerte dE!l heri
do en esta ciudad de Medellín,' el día doce de los 
mismos mes y año?" 

El Jurado contestó: "Sí, en un momento de 
exaltación pasional, de intoxicación y de excita
ción alcohólica". 

El Juzgado en desarrollo de este veredicto con
denó al procesado a la pena principal de ·ocho 
año~ de presidio, consi~erando a¡¡ Neira Porto 
como una persona normal. Pero el Tribunal al 
revisar la sentencia consideró que al acusado no 

. debía aplicársele la pena correspondiente a los 
delincuentes normales porque -en su concepto-
el delito habia sido cometido en estado de in
toxicación crónica producida por el alcohol; en 
tal virtud, y partiendo de la base de que se tra
taba de un delincuent'e anormal· reformó la sen
tencia en el sentido de condenar a Neira Porto 
a la pena de un año de· reclusión en una colonia 
agrí~Óla esp~cial, en vez de ocho años de presidio 
a que fue condenado por el Juzgado. 

Contra esta sentencia interpuso recurso de ca
sación el Fiscal 19 del Tribunal, e invocó como 
causales de casación las de los numerales 39 y 19 
del artículo 567 del Código de Procedimiento 
Penal. 

El Procurador Delegado en lo Penal, teniendo 
como fundamento las causales alegadas por. el 
Fiscal, · formuló la correspondiente demanda de 
casación y pide a la Corte se invalide el fallo. 

Causal tercera 

Estar la sentencia en desacuerdo con el vere-
,dicto del Jurado. 1 

Dice el recurrente que la aplicación de medi-
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das de seguridad -en este caso- no tiene sus
tento en el veredicto. 

"En efecto, la respuesta de los jJ.leces de hecho
reconoce la responsabilidad de Neira por un ho
micidio ejecutado con el prop6sito de matar, y 
hallándose el agente bajo la influencia· de una 
"exaltación pasional", de una· "intoxicación al
cohólica" y de una excitación de la nüsma índolf!. 

"Y ello corresponde perfectamente a la reali
dad, porque las constancias procesales demues-

. . 1 ., 
tran que Neira Porto reaccionó contra Me)la Pe-
láez en un momento de celos y en estado de em~ 
briaguez", 

Pero el veredicto no contiene la afirmación de 
. que es,as manifestaciones prÓducto de una em

briaguez, correspondan al estado de intoxicación 
crónica producida por Éü alcohol, porque en tra
tándose de ese fenómeno sólo la prueba pericial 
de los especialistas en psiquiatría puede dar la 
pauta .segura para hacer la afirmación de que el 
delincuente ·es una persona anormal', y por con
siguiente, se 'pueden. aplicar mec;l.idas de seguri
dad, y esta prueba funda¡:nental en el proceso no 
existe. · 

"Por tanto, al agregar el Tribunal Superior 
que la intoxicación de N e ira fue_ crónica; amplió . 
el alcance del vere~icto respecto de un hecho 
sustancial, que modifica· grandemente la sanción, 
y tal facultad .,no la tienen los jueces de derecl).o 
en esta clase de procesos". 

Se considera: · 
El artículo 29 del código penal comprende tres 

. estados de enfermedades de la mente .. Enajena
ción mental propiamente dicha; intoxicación cr

1
ó

nica producida por el alcohol o cualquiera otra 
sustancia; y la grave anomalía psíqúica que com
prende la zona de estados intermedios o fronte
·rizos entre la enajenación mental -locura- y 

la. normalidad absoluta, estados que se caracteri
zan por deficiencias mentales o psíquicas. 

El estado de intoxicación crónica producida por 
el alcohol, en ningún caso puede confundirse con 
la intoxicacióri eventual o pasajera producida 
como consecuencia de la embriaguez, aunque ésta 
fuera de aquellas· que eri psiquiatría se denomi
nan embriq.gueces agudas .o alcoholismo agudo. 

El primero -intoxicación crÓnica- correspon
de a sujetos que anteriormente tieneil síntomas 
de alienación mental más' o menos caracteriza
dos o permanentes como .consecuencia de alguna 
intoxicación alcohólica crónica producida pm;; el · 
hábito o por la repetición inveterada de ingerir 
bebidas alcohólicas. El segúndo ~simplemente 
intoxicación al<;_ohólica- que puede traducirse 
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' en trastornos de orden psicológico o por excita-
ciones reveladoras de un carácter agresivo o vio
iento o por estados depresivos hacia el.suicidio 
corresponden o se predica de personas normales. 

Son diferentes, en uno o en otro caso'; las ma
nifestaciones que, se producen en l~s personas . 
quE¡; obrán bajo el impulso del alcohol; pero no 
todos ·los hechos que se ejecutan bajo su influen
cia tienen el poder suficiente para catalogarlos 
como personas an~rmales, ya que la e~briaguez 
que opera en personas normales es diferente de 
la que se cumple! ·en personas anormales; a los 
primeros, se· les imponen penas -- embriaguez 
simplemente· común - y ¡¡.·los segundos, se les 

.imponen medidas de seguridad -estado de in-
toxicación crónica producid.a por el alcohol. 

:O:..a e~briagu~:~; 

La embriaguez común u ordinaria se caracte
riza pór tres grados diferentes: período de exci
tación en que predomina el estado eufórico; con. 
exuberancia de alegría y jocosidad; período de 
depresión, que se determina por una especie de 
ataxia física e intelectual; depresión, tristeza, de
caimiento, temblor, titubeo; presión· lenta, difu
sa, e ideas confusas; y pei-íodo de sueño o coma
toso que sigue' a la· depre~ión · qu~ se manifiesta 
por un sueño largo y profundo acompañado de 
sudores profusos y el "comá" o. sea· cuando el al 
cohol ha dominado al individuo completamente. 

La embriaguez patológica se produce en indi
viduos tarados y debilitados por el ancestro pa
tológico, en sus reacciones se manifiesta con toda 
la brutalidad porque su mente no está en condi
ciones d_e.'ponerse a tono con el mundo exterior; 
por esto, se dice que la embriaguez patológica 
no 'se presenta sino en los sujetos tarados de 
.temperamento enfermo y nervioso. Así, pues, no 
se emborracha o embriaga patológicamente el 
que quiere sino el que puede. 

"En la hipótesis del alcohollismo crónico--dice 
-la Procuraduría- verdadera anomalía psíquica, 
se · está ya en presencia de una degeneración 
progresiva de la personalidad, en su asp,ecto fí
sico, funcional y anímico. Partiendo de este úl
timo, se observa que el sujeto cambia en su mo
ralidad, las nociones del deber y el honor le son 
indiferentes; no se alegra sino bebiendo; y cae, 
finalmente, en el terreno de las ilusiones y los 
delirios. En una palabra, 'el carácter se torna' 
·hosco, fácilmente -irritable, impulsivo; la volun
tad se debilita y 'atrofia; la intéligencia falsea a 
cada momento; y, fina~mente, la zona afectiva se 

o 
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quiebra en sus reductores éticos, cayendo ·el in
dividuo en una profunda depravación y amora
lidad" . 

. El alcohol ingerido en grandes o pequeñas can
tidades siempre es un tóxico que obra en forma 
directa sobre las células nerviosas produciendo 
la embriaguez que constituye una de las fases del 
proceso de intoxicación. El alcohol por sef un 
tóxico también es una sustancia venenosa, pero 
este último vocablo _:_veneno- para efectos de 
su valoración dentro del derecho penal hay que 
considerarlo dentro de un' sentido amplio y no 
restringido como se lo emplea en el lenguaje 
común u ordinario, ya que su empleo por regla 
general no ·causa la muerte, pero sí produce tras
tornos que afcetan la personalidad de quien lo 
ingiere. 

La respuesta del Jurado no contiene la afirma
ción de que el delito fue cometido en un estado 
de intoxicación crónica producida por el alcohol; 
el Juri simplemente dijo: "Sí, en un momento 
de exaltación pasional, de intoxicación y de e)!:
citación alcohólica", y esta respuesta es la que 
se conforma con la verdad de los hechos inves-
tigados: · 

Afirma el Tribunal que como el Jurado em
pleó el término ñntoxicación, ello quiere decir, 
que ese vocablo hace referencia directa a la in
·toxicación crónica producida por el alcohol, por
que si solamente hubiera tratado de reconocer 
el estado de embriaguez aguda no se hubiera em
pleado el término intoxicación. En otros térmi~ 
nos, la· intoxicación sólo puede afirmarse del al
coholismo crónico. 

Esta afirmación está reñida con la interpreta
ción que la jurisprudencia ha dado al espíritu del 
artículo 29 del Código Penal, porque el alcoholis
mo crónico es, precisamente, uno de los estados 
de las enfermedades mentales reconocidos por la 
disposición comentada, y su demostración no se 
hace por meras concepciones abstractas o ,Por 
simples declaraciones, ·porque tratándose de la 
comprobación de un hecho científico debe pro
barse por los sistemas que la ley proéedimental 
exige para estos casos. 

El término -intoxic~ción- que· contiene el ve
redicto del Juri, se aplica indistintamente para 
el alcoholismo crónico y para la· embriaguez en 
cualesquiera de sus fases, porque como ya se ex
presó el alcohol ingerido en pequeñas o grandes 
cantidades siempre es un tóxico, y toda sustan
cia ,venenosa es siempre un tóxico. Es lógico que 
el acusado cuando realizó el hecho, se encontra
ba en un estado de intoxicación correspondiente 

a la embriaguez en cualquiera de sus fases, pero 
no es un estado de intoxicación crónica producto 
·de una verdadera anomalía psíquica o de una en
fermedad de la mente. 

Es evidente que el alcohol fue el estimulante 
de los sentimientos o pasiones del procesado, ex
citación que provocó la acción y efecto de de
jarse arrebatr por la pasión de los celos perdien
do la moderación y la calma, controles morales 
que hubieran servido para contenerlo' en su ac
ción criminosa, pero esos diversos factores pro
ductos de .una intoxicación debida al alcohol in
-gerido, no constituyen el estado de alcoholismo 
crónico de que habla el Tribunal. ' 

Pero se puede argüír qüe los testimonios de los 
médicos que declararon en la audiencia pública· 
constituyen la prueba del "éstado de intoxicación 
crónica producida. por el alcohol"? 

N o. Porque esas exposiciones son contradicto
rias. No existe unidad o concordancia absoluta 
en sus afirmaciones, sino simplemente estados de 
posibilidad en relación con la intoxicación cróni
ca, con el estado de anomalía psíquica producida 
por. la sífiÜs, pero en esas declara~iones no se 
contiene ninguna afirmación sobre los hechos 
que el Tribunal da como prueba ci~ntífica. Las 
conclusiones no se fundan en meras posibilida
des, sino en afirmaciones categóricas de los he
chos reconocidos para que en estas condiciones 
puedan ser apreciadas por el juzgad.or. -

En efecto, el Procurador al tratar este punto 
transcribe lo pertinente de la declaración cuando 
dice: 

"Por lo tanto, tratándose del alcoholismo cró
nic~, sólo el dictamen pericial de los especialistas 
en 'psiquiatría puede dar la pauta segura para 
clasificar el delincuente como anormal y aplic~r . 
le las medidas de seguridad correspnodientes. 

"En el presente c.aso, esa prueba fundamental 
se echa de menos, pues las exp·osiciones de los 
dos médicos que concurrieron a la audiencia no 

. definieron categóricamente el problema. Sus 
·apreciaciones son vacilantes y nada conclusivas. 

"Los. médicos hablan de una infección sifilíti
ca por parte de Neira Porto y de algunas mani
festacio~es de alcoholismo crónico. Pero al pre
cisar sobre estas cuestiones al doctor Efraín Isa
za Maya,~ quien trató más detenidamente al pro-
cesado, dijo: . 

"P.-lE! estadü tóxico-infeccioso logró lesionar 
la l!élula noble del cerebro? C.-No, apenas esta-
ba en un estado de irdtabilidad normal ........ . 
P.-¿Descubrió usted en el señor Neira Porto sig
nos inequívocos de intoxicación alcohólica dife-

\ 



renciables perfeqtamente de los de la sífilis? 
C.-Sería imposible, puesto que se trataba de un 
individuO' que había dejado de ingerir alcohol. Es 
imposible descubrir signos inequívocos; lo .único 
que pude descubrir f~e la taquicardia, que no. se 
puede precisar si es de drigen sifilítico, o alcohó
lico; fuera de estos fenómenos nerviosos, no su
fría otros, tales como los de1irios de Korsakoff. 
Pregunta-el .defensor: -Perq usted nos había di
cho que descubrió un temblor fibrilar ... C.-:-Eso 
es cierto, pero debo aclarar que tal signo ''no es 
característico, puesto que así como lo produce el 
alcoholismo, también lq produce la sífilis ...... . 
P.- ¿Hacia el año de 1942 al 45 estaba en es
tado de alcoholismo agudo o crónico? C.-No es
taba en ninguno de los dos: tenía signos de alco-
lismo crónico, pero no inequívocos". . · . 

"Por otra parte, el tema de la anoil,l:Úía psí
quica que sufriera el acusado, fue debatido am
pliamente en la audiencia por el defensor, quien 
le planteó al Jurado estas tesis: 

"1~ Como· petición principal: "No· es respon
sable". 2~ Como petición subsidiaria: "Sí, en es
tado de anomalía psíquica transitoria, sin propó
sito de matar". 3~ "Sí, en estado de ira e intenso 
dolor causado por grave e injusta provocación, 
sin propósito de matar". 4~ "Sí, en estado de in
toxicación crónica producida pqr el alcohol". 

"Y ninguna de tales hipótesis contiene el ve
redicto, como ya se vio. Luego al decir el Jura
do que hubo "intoxicación. y. . . excitación aleo-_ 
hólica", no hizo otra cosa que captar la simple 
ebriedadl aguda en q~e se hallaba el procesado, 
en la ·cual también hay intoxicación y excita
ción, como ya quedó explicado. 

"Y la. respuesta de los jueces de hecho no fue 
inconsulta, ni mucho menos confusa, porque, 
como lo reconoce el mismo Tribunal, el Jurado 
estaba compuesto "por muy distinguidos elemen
tos de 1;:¡ . sociedad, catedráticos y profesionales 
de alta distinción, algunos de ellos." 

"Es cierto que los· jurados no ti!'men que em
plear en su veredicto las Palabras técnicas que 
usan los especialistas del derecho; pero sí es in
dispensable que consignen, en términos equiva
lentes o aproximados, las modalidades específi
cas de los hechos materia del debate, de· tal suer
te que el juzgador pueda, sin incurrir en arbi~ 
trariedades, acomodarlas en una determinada ca
silla de la ley penal sustantiva. Y los vocablos 
expresados en este· caso por el Tribunal popular 
sólo · dan margen para apreciar la intoxicación 
alcohólica del acusado, en los momentos del ho
micidio, como circunstancia de menor peligrosi-
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dad, y no como factor constitutivo de enferme
dad mental producida por el uso continuado de 
bebidas embriagantes. 

"Por lo tanto, al agregar el Tribuna¡ Superior 
que la intoxicación de Neira fue crónica, amplió 
el alcance del veredicto 'respecto de. un hecho 

. sustancial, que modifica grandemente la sanción, 
y tal facultad n6 la tienen los jueces de derecho 
en esta clase de procesos; 

"Interpretar el veredicto -ha dicho la Corte-,
es acomodar la voluntad del tribunal de concien
cia a la ley, y no'· tratar de ajustarlo a la concep
ción mental y jurídica del. intérprete, por buenos 
que sean los razonamientos que éste aduzca para 

,pretenderlo". (Sentencia de 17 de mayo de 1944. 
G. J. número· 2010 a 2014, pág. 680)". 

Aparte· de estas consideraciones . se anota una 
contradicción lamentable en la exposición de uno 
de los testigos cuando dice: "P.-¿El estado tóxi
co infeccioso logró lesionar la célula noble del 
cerebro? C.-No, apenas estaba en un estado de 
irritabilidad," y posteriormente en la misma ex
posición al preguntarle sobre la prueba del sis
tema grafológico sostiene el mismo testigo "que 
se dio cuenta de .que (el procesado) era víctima 
de una perturbación cerebral". En estas condicio
nes y bajo el sist~Ína de contradicciones tan fun
damentales, no puede afirmarse que este testi
monio sea una prueba fehaciente para demostrar 

. bien sea el estado de intoxicación crónica produ
cida por el alcohol, ya también, el estado de una 
grave anomalía psíquica transitoria o perma
nente. 

La interpretación y alcance que el Tribunal dio 
al veredicto del Jurado, está fuera de la reali
dad de los hecho~ investigados, y en desacuerdo 
con el pensamiento que el tribunal de conciencia 
consignó en su respuesta. La afirmación de que 
una persona es normal o anormal no se sujeta a 
un simple criterio de interpretación de las dis
posiciones legales frente al veredicto, sino a la 
prueba científica que obre en autos, y esa de
mostración en ningún caso se funda en hipótesis 
más o menos probables, sino en hechos ciertos y 
evidentes, para que lqs· peritos puedan hacer afir
maciones concluyentes, en orden a la demostra
ción de un estado de normalidad o anormalidad. 

Si el" veredicto del Juri es la base inmediata 
de la sentencia, y si el Tribu!);al popular es quien 
en definitiva califica los hechos y determina la 
responsabilidad, el juez de derecho ...:....en la sen
tencia- debe ceñirse a los términos del veredic
to; si encuentra que· éste es contrario a la evi
dencia de los hechos, así lo declara, pero en nin-
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gún ·caso puede co~pletar o suplir el pensamien
to del Juri para inte.rpretar sus respusetas en 
sentido contrario a lo que ellos expresar.on, por
que desnaturalizaría la esencia del juicio en que 
interviene el Jurado. 

Una interpretación caprichosa o distinta- a 
aquella que contiene el veredicto, por más fuer
tes que sean los argumentos del Juez para llegar 
a una afirmación distinta a la reconocida por el 
Juri no le es permitida al fallador, porque esa fa
cultad no le ha sido concedida por la ley, pues 
ella iría contra la naturaleza p~opia de los jui
cios en que interviene el Jurado; por esto, se 
dice que "interpreta¡:ry el veredicto es acomodar la 
voluntad del Tribunal de conciencia ta la ley y 
no tratar de ajustarlo a la concepción mental y 
jurídica del intérprete, por buenos que sean los 
razonamientos que éste aduzca para pretenderlo". 

Por estos motivos la causal alegada prospera. 

Causal primera 

Ser la sentencia violatoria de la ley penal por 
errónea interpretación o por indebida aplicación 
de la misma. ' 

Dice el recurrente: . ) 
"Se invoca. como una consecuencia directa de 

la anterior. 
" "El Tribunal aplicó indebidamente al caso el 
artículo 29 del Código Penal, en vez del 362 de 
la misma obra, que era el indicado conforme a la 
respuesta de los jueces populares. · 

"Realmente, en los procesos con intervenéión 
del Jurado, la sentencia se dicta de acuerdo con 
el veredicto, si éste no es declarado contrario a 
la evidencia de los hechos. 

"En el presente asunto, el Tribunal de· con-
. ciencia no configuró en su ver~dicto ninguna de 

las hipótesis que· prevé el artículo 29 menciona
do para clasificar al delincuente como anormal. 
El simple reconocimiento que hizo sobre la in
toxicación y la excitación alcohólicas del acusa
do cuando cometió el homicidio, apenas traduce 
un caso de embriaguez aguda, puesto que el Ju
rado omitió agregar que 1'~ intoxicación fuera 
crónica o algo semejante; tampoco 1expresó un 
hecho susceptible de interpretarse como un des
orden mental grave que catalogara a Neira en
tre los sujetos que Obran en estado de grá've ano
malía psíquica, ~esis ésta cuyo reconocimiento 
demandó la defensa, pero que no obtuvo la acep
tación de los jurados. 

"En estas condiciones y reconcido en el vere
dicto el propósi.OO de matar por parte del acusa-

do, la disposición que debe aplicársele es la del 
artículo 362 del estatuto penal". 

Se considera: 
El veredicto -del Jurado no contiene ninguna 

afirmación sobre el estado de intoxicación cró
nica producida por el. alcohol, ni la de que el 
procesado al cometer el delito se encontrara en 
un estado de grave. anomalía psíquica permanen
te o transitoria, pues lo· único, que reconoció fue 
la intoxicación y la excitación alcohólica al mo
mento de cometer el hecho. 

Pero esta respuesta ·no da base ninguna al Tri
bunal para cqncluir que ~1 Juri quiso afirmar el 
estado de intoxicación crónica producida por el 
alcohol, pues como ya se vio, la intoxñcación, ex
presi.ón en la cual se funda la afirmación de la 
anormalidad, se predica tanto de ,la embriaguez 
en cualesquiera de sus fases o períodos, como del 
alcoholismo crónico. · 

Pero hay más: si tanto el juez como su defen
sor hubieran estado convencidos de que el hecho 
se cometió en alguna de las circunstancias pre
vistas· en el artículo 29 del Código Penal, su de
ber, su obligación, era la de formular un segun
do cuestionario al tenor de lo dispuesto por el 
artículo 28 de la Ley 4'1- de 1943, para que los 
miembros del jurado hubieran contestado enfá
ticamente a esa pregunta. 

No lo hicieron, porque ellos estaban convenci
dos de que en el proceso no existía prueba algu
na para hacer esa pregunta, y a pesar de que el 
defensor en la audiencia sí la formuló, los miem
bros del Jurado se abstuvieron de. gar respuesta 
alguna, porque ellos estaban pfenamente conven
cidos de que el delito no se había cometido en 
ninguna de las hipótesis contempladas en la dis
posición que se analiza. 

En estas condiciones, el Tribúnal aplicó inde
bidamente la disposición del artículo 29 del Có
digo Penal, en vez de la disposición del artículo 
362 de la misma obra, ya que la primera dispo
sición se aplica par·a~ los tres casos expresamente 
determinados en ella: enajenación mental, in
toxicación crónica producida por el alc'ohol o 
cualquiera otra sustancia, o cuando el procesado 
padeciere de grave anomalía psíquica bien sea 
ésta permanente o transitoria. ' 

Neira Porto no cometió· el hecho en ninguno 
de los casos contemplados por la disposición co:
mentada, ni tampoco era una persona anormal en 
el momento d~ ejecutar el hecho; esa anormali
dad la dedujo el Tribm1al sin fundamento en 

_prueba científica alguna, llegando a dicha con
clusión por un simple criterio de interpretación 
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del veredicto, pero la. respuesta del Juri no con
tenía ninguna afirmación de ?quellas a que hace 
referencia el artículo 29 del Código, Penal, por 
consiguiente, el error proveniente de una mala 
interpretación de la .ley lo condujo a aplicar in
debidamente una disposición, en vez de otra. 

"Las adiciones que hizo el Ju;ado al cuestiona
rio, referentes a la exaltación pasional y al es" 
tado de borrachera común de Neira Porto deben, 
sí, tenersé en cuenta, pero como circunstancias 
accesorias del delito para individualizar la pena. 
Esas modall9,ades están previstas en los numera
les 3• y 5<? del artículo 38. 

"Y como, por otra parte, no existen elementos 
especiales de agravación dentro del criterio fija
do por el artículo '36, la penalidad debe adaptar
se en su mínimo, correspondiéndole, por consi~ 

guiente, al procesado una sanción de ocho años 
de presi.dio". 

En consecuencia la causal
1 
alegada prospera. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema, -

7-Gaceta 

·Sala de Casación Penal, administrando justicia 
·en nombre de la República y por autorid?d de la 
ley, INVALIDA el fallo de fecha nueve de abril 
de Ínil novecientos cuarenta y ocho, proferido 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, por el ·cual se impuso al procesado la 
pena de un año de reclusión en una colonia agrí
cola especial, y en su lugar, condena a Rafael 
Neira Porto, de las condiciones civiles anotadas. 
a la peria ·de ocho,.. años de· presidio como respon
sable del homicidio causado en la persona de Car
los Mejía Peláez y se confirma en lo demás, o 
sea en lo relativo a los numerales 2<:>, 3<?, 4<? y 5<? 
de la sentencia del Juzgado, los cuales no fueron 
objeto de reforma alguna por parte del Tribunal 
en el fallo que se invalida. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez-lFrancisco Bruno-Ale
jandro Cama.cho- Latorre-Agustín Gómez !?rada. 
Domingo Sarasty M.-lFloriberto Ramos, Srio. 



CAUSALES SEGUNDA Y CUAR'fA DE CASACKON. -PARA QUE AL PROCESA
DO, EN JUKCW EN QUE KN'fERV~ENE EL JURADO, PUEIDAN APLICARSE ME
DIDAS IDE SEGURIDAH JPOJR PADECER GJRA VE ANOMALIA PSIQUICA, ES NE
CESARIO QUE ES'fA CIRCUNS'fANCliA HAYA SIDO RECONOCIIDA EXPRESA-

MENTE POR EL 'fRlilBUNAI~ POPULAR 

.. 
1 

].-!La Corte ha repetido en numerosos 
falnos l!l!Ue la causal segunda de casación no 
es procedente en los juicios en que ínter-· 
viene el jurado, 'porque la contraevidencia 
del veredicto no fue incluída entre los mo
tivos que pueden servir de base _a este re
curso. 

2.-!La omisión del juez al no interrogar 
al jurado sobre los h.echos y la responsabi
lidad es una falla que sólo se corrige me
diante la invocación de na causal cuarta, 
que se refiere a la nulidad sustancial del 
proceso. 

3.-!La pregunta sobre anormalidad del 
procesado no éra obligatoria. para el juez, 
puesto que· en auto de proceder no consignó 
como probada esa situación en el acusado, 
indudabnemente porque las pruebas del pro
ceso no sugirielt'on an juez que existiera. 

4.-lEl jurado es el encargado de definir 
!os hechos y la normalidad o anormalidad 
iliel procesado, según los artículos 480 del 
C. de lP. lP. y 28 de la !Ley 41~ de ·Jl943, para 
poder aplicalt' · las sanciones correspondien
~es, que son ~nas pall'a Ros normales. y me
ilUdas de seguridad para los anormales. 

lPor tanto, si el ll;ribunal popular nada dijo 
al respec1to, a pesar de habérsele propuesto 
na cuestión por la defensa, no podían los 
jueces de derecho sñno aplicarle penas al 
procesado, y no simplemente medidas de 
seguridad. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, once de octubre de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

~Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. El Tribunal Superior de Manizales con
denó a Nabor Correa Hincapié a la pena princi
pal de quince años de presidio, como autor de la 
muerte causada a Hernando López, el 11 de _sep-

tiembre de 1947, en el paraje de "La Castalia", 
del municipio de Mani~ales . 

Contra esa sentencia interpuso el recurso de · 
casación el defensor del procesado e invoca las 

· causales primera y segunda del artículo 567 del 
código de procedimiento penal. 

Causal segunda: errada interpretación de los 
hechos. 

La funda en que el juez del conocimiento no 
le preguntó al jurado sobre· la grave' anomalía 
psíquica que padecía Correa Hincapié en los mo
mentos de realizar el hecho, y tal como lo orde
na el artículo 28 de la ley 4'!- de 1943, omisión 
que hizo que . el Tribunal le aplicara penas y no 
las medidas de seguridad que la ley ordena .en 
casos de anormalidad. . 

Se C'onsidera: 
La Corte ha repetido en numerosos fallos que 

la caus.al segunda de casación no es procedente 
en los juicios en que el jurado interviene, porque. 
la contraevidencia del veredicto no fue incluída 
entre los motivos que pueden servir de base a 
este -recurso. 

Además, y como lo anota el Ministerio Públi
co al contestar la demanda, la omisión del juez 
al no interrogar al jurado sobre los hechos y. la 
responsabilidad es una falla que sólo se corrige 
mediante la invpcación de la causal cuarta, que 
se refiere a la nulidad sustancial del proceso, 
causal que no fue invocada en la demanda. 

"No sobra anotar ·-dice la Procuraduría- que 
el tema relacionado con la anomalía písquica del 
acusado fue materia de amplio debate durante la 
audiencia. pública, y la defensa le pidió expresa

.mente al jurado que reconociera ·la enfermedad 
mental de aquél, cosa que ~echazaron los jueces 
de conciencia". 

Así sucedió en realidad, como puede -compro-· 
barse leyendo el acta de la audiencia pública (fo
lios 84 y siguientes del c. P)·, de suerte que no 
puede afirmarse que los jueces de conciencia no 
tuvieran suficiente ilustración sobre el punto. 

De otro la.do, la pregunta sobre anormalidad 
no< era obligatoria para el juez, puesto que el 
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auto de proceder no consignó como probada esa 
situación en el acusado, indudablemente porque ' 
las pruebas del proceso no sugirieron al juez que 
existiera, cuando los 'dictámenes médico-legales 
ponen de presente la normalidad de Correa Hin
capié (folios 66 y 74 del c. 1<?). 

La causal invocada, no puede, pues, prosperar. 
Causal primera: indebida aplicación ·de la ley 

penal. 
"En el presente caso -dice la demanda-obra 

en el juicio una prueba legal juramentada y 
científicamente suficiente, de que al tiempo de 
cometerse el hecho padecía Correa de grave ano
malía psíquica. Por lo tanto, al.procesado ha de
bido aplicársele el sistema especial de las san
ciones y no el sistema normal, como lo hizo el 
Tribunal Superior de Manizales". 

Se considera: 
El recurrente alude, como lo observa el señor 

Procurador, a la exposición que ante el jurado 
hizo el padre Manuel López Grajales, en la cual 
sostuvo que Correa Hincapié es un deficiente 
mental con , características de esquizofrénico. 

Pero :ia respuesta es obvia, pues que el jurado 
es el encargado de definir los hechos y la nor
malidad o anormalidad del procesado, según los 
artículos 480 del código de proc~dimiento penal 

o 

y 28 de la ley 4\lo de 1943, para poder aplicar las 
sanciones correspondientes, que son penas para 
los normales y medidas de seguridád para los 
anormales. 

Por tanto, si el tribunal popular nada dijo al 
respecto a pesar de habérsele. propuesto la cues
tión por la defensa, no podían los jueces de de

, recho sino aplicarle penas al procesado y no sim
plemente medidas de seguridad. 

Luego la sentencia aplicó rectainent~ la ley 
penal, de acuerdo con la personalidad del de
lincuente, con el delito cometido y con el vere
dicto del jurado. 

La causal primera tampoco puede, por lo tan
to, ·prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo 
con el señor Procurador y .administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, NO INVALIDA la sentencia recurrida 
de que se ha venido hablando. 

Cópiese, ·notifíquese y devuélvase. 

1\\.ngel Martín Vásquez-lE'rancisco BrunQ:-1\\.le
jandro Camacho JLatorre-Agustín Gómez JI>rada. 
Domingo S;uasty M.-lFloriberto Ramos, Srío. 

/ 
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liMPEIDIMENTOS. QliJJE CONST:rrTliJYlE JLA OlPliNWN QUJE ÉS CAliJSAJL IDJE 
- JIMJPJEIDliMJEN'li'O 

JEI que en· Magiistrado que se consil!l!era 
impedido haya conceptuado acerca ~e na 
facultad que tenía en .Jfuez con~ra en cUllall se 
adelanta el proceso por ese hecho, de iimpo
ner una sanción disciplinaria an IFiscan de 
su Jfuzgado, no configura causan de impe
dimento para que ese Magistrado actúe en 
el mencio'nado proceso. 

Cosa distinta sería sñ en concepto 1lll opñ
nión del Magistrado se hubiese referido a 
la posibilidad de que el hecho den .Jfuez an 
sancionar al Agente del Ministerño lP'IIÍlllJllieo, 
configura o no infracción penal. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, -octubre once de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

El Tribunal 'superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga, ha enviado a la Corte el denuncio 
f~rmulado por el doctor Rafael Díaz Herrera, 
Fiscal del Juzgado Tercero Superior de aquel 
lugar, contra el doctor Alfonso García Rangel, 
Juez Tercero Superior de la misma ciudad, por 
el delito de abuso de autoridad, a fin de que esta 
Sala decida si es legal el impedimento manifes
tado por el Magistrado doctor Mario García Gó
mez para conocer del citado denuncio, en cum
plimiento del artículo 74 del Códig-o de Procedi
miento Penal. 

lll!echos: 

El doctor Alfonso García Rangel, en su carác
ter de Juez Tercero Superior de Bucaramanga, 
por .medio de Resolución número 1 Q de ocho de 
agosto del presente año, haciendo uso de la atri
bución conferida por el artículo 103 del Código 
Judicial; sancionó con una multa ·de cinco pesos 

· al doctor Rafael Díaz Herrera, Fiscal del mismo 
Juzgado, por haber éste, en ej~rcicio del cargo;" 

emitido conceptos que en la opmwn del Juez, 
constituían irrespeto a la autoridad por, éste re
presentada y en ejercicio y por razón de las fun
ciones inherentes al, cargo de Juez.· 

'El Fiscal sancionado consideró que el Juez 
García Rangel había cometido un acto injusto y 
arbitrario al imponerle la multa y lo denunció 
ante el Tribunal Superior de Bucaramanga· como 
infractor del artículo 171 del Código Penal. 

Sometido a reparto el denuncio en cuestión, 
correspondió su conocimiento al Magistrado doc
tor Mario García Gómez, quien, en providencia 
de veinticuatro de agosto del año en curso, se 
declaró impedido para co~ocer del negocio con
tra el Juez Tercero Superior, por. concurrir la 
causal 41!- del artí~ulo 73 del Código de Proce
dimiento Penal, que hace consistir en el siguie.n
te hecho: 

'El doctor Alf-onso García Rangel -dice el Ma
gistrado García Gómez- se presentó en la· casa 
de quien firma, hace más o menos un mes, para 
consultarme si podía imponer una multa al señor 
Fiscal de su Juzgado (39 Superior), en vista de 
que le había dirigido uno o dos memoriales irres
petuosos y teniendo en cuenta la regla general 
del C. J. que lo aut-oriza para sancionar a las 
partes que le falten al respet~: 

"Hube de manifestarle que el Código Judicial 
contenía una facultad muy clara al respecto, pero 
que, como esa atribución era anterior al artículo 
44 del Acto Legislativo número 1<;1 de 1945 y éste 
dispone que "los funcionarios del Ministerio Pú
blico tendrán la misma categoría, remuneración, 
privilegios y prestaciones de los Magistrados y 
Jueces ante quienes ejercen su cargo", a mí me 
parecía que aquella potestad estaba tácitamente 
modificada por el artículo de la Carta que se 

, acaba de copiar, puesto que es regla general de 
derecho la consistente en que las sanciones dis
ciplinarias sólo pueden aplicarse a los funciona
rios subordinados o de escala inferior, pero en 

· ningún caso .:.a emplead-os del mismo rango de 
quien impone la sanción. Y agregué que yo con
sideraba. que, antes de dar un paso como el que 
proyectaba, me parecía prudente que hiciera una 
consulta oficial al señor Procurador General de 
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·la Nación o al señor Ministro de Justicia o a 
ambos". 

Se considera: 
Si el concepto a que se refiere el señor Ma

gistrado doctor Mario García Gómez se hubiese 
producido sobre ·la posibilidad de que la resolu
ción que sancionaba al señor Fiscal del Juzgado 
doctor Rafaél Díaz Herrera, por los conceptos 
que el juez consideraba irrespetuosos o lesivos 
de su dignidad, constituía una infracción penal, 
no habiía duda alguna de que esa opinión, así 
consigmida presentaría un impedimentó de índo~ 
le legal para conocer del denuncio en que el pre
sun~o hecho delictuoso se trata de investigar. 

Pero si se. repara en los propios términos en 
que el doctor García Gómez expresó su criterio 
ante la consulta que le fuera formulada por el 
señor .Juez ·Tercero Superior de Bucaramanga, 
doctor Alfortso García Rangel, se llega fácilmen
te al convencimiento de ·que el contenido de lo 
allí manifestado no traduce anticipación alguna 
de concepto sobre si en el· caso de que el Juez 
consultante impusiera la ·sanción correccional a:l 
Fiscal, a pesar de lo á.consej ado por el doctor 
García Gómez, e1lo mismo implicaría para aquél 
un· hecho sancionado como delito. 

Sobre este aspecto ninguna opinión expresó ·el 
señor MagistradÓ Garda Gómez, y esta sola con
sideraciÓn es bastante para que no lo comprenda 
la causal' que alega en orden á considerarse im
pedido para actuar como sustanciador en el de
nuncio a que dier'a motivo la actuación del se-

ñor .Juez. Tercero. Superior de Bucaramanga, en 
virtud de la resolución número 19 de 1949 (agos
to 8), tenida _por el Fiscal doctor Díaz Herrera 
como arbitraria e injusta y sobre la cual funda
menta el denuncio-por el delito de abuso de au
toridad, que en repartimiento correspondió al se
ñor Magistrado doctor Mario García Gómez. 

Cuando más, puede tenerse lo dicho por el -se
ñor Magistrado como una opinión emitida sobre 
un punto abstracto en relación -con las faculta-' ' . ... . . 
des que corresponden a un funcionario para· im-
poner sanciones. correccionales a un empleado, 
sín que ello i~plique concepto antelado sobre 
las consecuencias de Ün hecho, en caso de no . 
atenderse aquel criterio, que fue· lo ocurrido en 
este caso. · 

Así las 'cosas, ningún motivo· subjetivo ni legal 
puede tener el funcionario que lo constriña a . 

· víolentar su propio criterio para intervenir en 
algo que fue extraño' a: la consulta. y que no tiene 
co.n ella vínculo intelectual alguno. 

En mérito de · lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sal~. de C~sación Penal, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, declara NO_ FUNDADO el impedimento a 
que se ha hecho referencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

· li\ngel Martm Vásquez-JFrancisco Bruno--&.lle
. janillro ICamacho !Latorre-&.gustin Gómez IPrada. 
l!Domingo Sarasty M.-lFloriberto litamos,. Srio. 

'.· 
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!La jurisp:rudencia de los 'JL'ribunanes del!. 
país ha sostenid~ que los JTueces de Ci:rcui
to son competentes para conocer de Uas ape
laciones cont:ra -las x1rovidenCias dictadas 
¡poli" los funcionarios de instrucción en la 
IE'll'.AJ!>A SlUM.Alltll.AIL del proceso, por ser 
tales JTueces los jefes· de investigación en ell 
territorio sujeto a su jurisdicción, 'al tenor 
de los artículos 64 y 277 del Código de Jll':ro
cedimie~to Jll'enal, y' exigir, poli" io tanto 
(por ser jefes de instruccion), cierta pre
eminencia o mayor jerarquía de ellos con 
relación a otr·~ funcionarios de menor ca
tegoría, que generalmente illlSt:ruyen, por 
eomisión, los sumariQs, hasta sm perfeccio
namiento, para enviados luégo al JTuez a 
quien corresponda conoce:r dell proceso por 
razón del deUto qu'e se investigue; 'y es en 
este momento, ~mando la etapa sumarial 
termina y se entra a canifi.car el mérito del 
informativo, cuando realmente el JTuez CO
NOCIE dei proceso, pues antes, durante eU 
sumario, apell1las se han estado·· aliegan«llo 
informaciones' y dlttos 'de toda clase con en 
fin de hacer posible ese conocimiento. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. -,-Bogotá, octubre trece de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

En sentencia de diez y ochó de mayo último, 
que debe la Corte revisar por virtud de consul
ta, el Tribunal Superior de Quibdó ordenó cesar 

·todo procedimiento contra el señor AgustÍn Ren
gifo Porras, acusado de responsabilidad en el 
ejercicio de sus funciones de Juez Penal del Cir-
cuito de Istmina. · 

Agotada lá tramitación que a la segunda ins
tancia corresponde, se procede al estudio de la 
providencia consultada.· 

Resultandos: 

lc;l En denuncio recibido en esta Sala de la Cor
te y enviado al Tribunal de· Quibdó para que se 
adelantara la investigación correspondiente, el 

. señor Jesús María Escobar imputó al- señor Agus
tín Rengifo Porras el delito de usurpación de 
funciones públicas, cometido, según aquél, cuan
do el último de los nombrados, señor Rengifo, 
desempeñaba el cargo de Juez Penal del Circui
to de Istmina, en interinidad, y consistente, tam
-bién según el denunciante, en que el citado Juez 
había resuelto un recurso de apelación inter
puesto contra un auto proferido por un Alcalde 
en proceso cuyo conocimiento correspondía a un 
Juez Superior y no a un Juez de ~ircuito, como 
lo era el señor Rengifo Porras; in~inuó también 
el denunciante que la providencia de segundo 
grado dictada por el denunciado fue una provi
dencia reñida con la ley y la justicia. 

2° En el curso de esta investigación se estable
cieron con toda claridad los antecedentes del de
nuncio que la originó, antecedentes que se resu
men así: 

a) El 22 de. diciembre del. ·año pasado, el se
ñor Jesús María Escobar denunció ante el Alcal
de Municipal• de Istmina al señor Víctor García 
Rojas como presunto responsable de algún delito. 
contra la libertad o el honor sexual cometido en 
Luz Dolores Escobar, hija natural del denuncian
te; como hechos constitutivos de tal posible de
lito señalaba: primero, que el denunciado había 
tenido relaciones amorosas con su hija, y segun
do, que á consecuencia de· tales relaciones.o, me
jor; del grado de intimidad a que llegaron, su 
hija había resultado encinta; 

b) Adelantado el sumario, se recibió declara
ción a la ofendida, señorita Escobar, quien mani
festó que, efectivamente, había tenido accesos 

). car_nales con Víctor García y que se hallaba em
' barazada; García, negó, en principio, tales rela

ciones, por lo cual hubo de efectuarse un careo 
entre los dos, diligencia en que la señorita Esco
bar expuso: 

" .... las relaciones amorosas las principié con 
Víctor García Rojas el 24 de diciembre de 1946; 
él fue a estudiar a Quibdó y nos escribíamos. 



Después regresó a pasar unas vacaciones, y nue
vamente regresó a Quibdó. En el mes de abril 
del presente año regresó. de Quibdó a esta ciu
dad y el dos de· mayo, eri mi casa, en la parte 
de abajo, f1,1e cuando Víctor García Rojas me 
perjudicó. El no hizo esfuerzo porque yo quería 
tener un hijo de Víctor y eso es todo ... ". 

Y más adelante añade: e 
" .... aclaro que yo me ·entregué a Víctor sin 

que mediara fuerza por parte de él y sin que hu
biera hecho promesa 'ni por escrito ni verbal
mente ... "; 

e) Por medio de su partida de bautismo. se 
comprobó que la señorita Escobar tenía por el· 
tiempo en que ocurrió el acto carnal más de diez 
y ocho años; • · 

d) El Alcalde instructor dictó contra el señor 
García Rojas auto de detención, que éste aP.eló; 
y 

e) El Juez Penal del Circuito de Istmina, al 
conocer de la apelación, revocó el auto del Al
calde y ordenó la libertad incondicional de Gar
cía Rojas, por considerar que éste no había co
metido ningún delito, motivo por el cual el pa
dre de la ofendida denunció al Juez Rengiro Po
rras, dando, así, origen :¡¡. estas sumarias ... 

39 El Tribunal de Quibdó, previo ·concepto. fa-, 
vorable del Ministerio Público, dictó en favor del 
señor Agustín Rengifo la sentencia de que trata 
el artículo 153 del "Código de P. P., y 

49 El señor Procurador Delegado pide que se 
confirme tal sentencia. 

Considerandos: 

De be '1;¡. Corte estudiar si el sindicado dictó 
realmente una providencia ilegal, usurpando ju~ 
risdicción, como l9 afirma el denunciante, y des
conociendo los preceptos del C. Penal en lo rela
tivo a los delitos sexuales, como también lo afir
ma el señor ·Escobar en ·su memorial-denuncia. 
Separadamente se analizarán las dos cuestiones:· 

A) Competencia del JTuez de Circuito para co
nocer de las apelaciones contra providencias dic
tadas por JTueces y autoridades municipales, en 
procesos de conocimiento de los JTueces Superio
res. 

Sabido es que el artículo 44 (39) del Código de 
Procedimiento Penal atribuye expresamente a los 
Tribunales Superiores el conocimiento de las 
apelaciones y consultas que se surtan en los pro
cesos de que conozcan los Jueces Superiores, los 

~0$ 

de Circuito y los de Instrucción Criminal, y sa
bido también es que ninguna nor!i;la procedi
mental atribuye tal competencia a los Jueces de· 
Circuito de una manera expresa; sin embavgo, la 
jurisprudencia de los Tribunales del país, ha sos
tenido que los Jueces de Circuito son competen
tes para conocer en segunda instancia de las ape
laciones contra las providencias dictaads por los 
funcionarios de instrucción en la etapa sumarian 
del proceso, por ser tales Jueces los· jefes de in
vestigación en el territorio sujeto a su jurisdic
ción, al tenor de los artículos 64 y 277 del Códi
go de Procedimiento Penal, y exigir, por lo tan
to (por -ser. jefes de instru(!cióri), cierta preemi
nencia o mayor jerarquía de ellos con relación 
a otros funcionarios de menor categoría, que ge-· 
neralmente instruyen, por comisión, los suma-· 
rios, hasta su perfeccionamiento, para enviarlos: 
luégo al Juez a que corresponda conocer del pro
ceso por razón del delito que se investigue; y es. 
en este momento,. cuando la etapa sumarial ter-· 
mina y se entra a calificar el mérito del infor
mativo, cuando realmente el Juez· conoce del 
proceso, pues antes, durante el sumario, apenas 
se han·e~tado allegando informaciones y datos de 
toda clase con el fin de hacer posible ese cono
chpiento. 

"":{ si el señor Rengifo Porras est~ba revestidO' 
de la calidad de Juez Penal, de Circuito, como 
aparece comprobado en el expediente, y tenqa 
competencia para conocer de la apelación ínter~ 
puesta por el sindicado García Rojas contra el 
auto de detención dictado por el Alcalde Muni
cipal de Istmina, el delito de usurpación de fun
ciones públicas que se le 'imputó en estas suma
rias no tuvo existencia y la aplicación que el Tri
bunal hizo en su favor del artícuio 153 del C. de 
P. P. es desde ,todo punto de vista legal y debe 
confirmarse. 

B) Ahora bien, la providencia dictada por el 
Juez Re~gifo Porras al decidir el recurso de 
apelación mediante orden de -libertad incondicio
nal del sindicado García Rojas, ~stá también ajus
tada en un todo a la ley, como en seguida se 
verá. 

Víctor G~rcía Rojas había sido denunciado por 
algún delito sexual -sin determinar- cometidO' 
en Luz Dolores Escobar, y en virtud de tal de
nuncio había sido detenido, no obstante las de
claraciones de la presunta ofendida en el senti
do de_ que había consentido el acto carnal con 
García, sin que hubiera mediado fuerza, violen
cia o engaño, cuando ella era mayor de diez y 
ocho años -lo que se comprobó con su partida. 



de bautismo-, e impulsada sólo por el deseo de · 
«tener un hijo de Víctor", deseo que, según p~
rece, se cumplió. · 

Analizando el caso a través de los delitos 
sexuales enunciados en nuestro Código Penal, ve
remos que García. Rojas no había cometido nin
guno de ellos y que, J?Or tanto, el Juez Rengifo 
Porras no podía hacer cosa distinta de ordenar 
su libertad incondicional. 

No se cometió violencia carnal puesto que no 
hubo violencia física ni moral, ni la Escobar fue 
puesta por García Rojas en estado de inconscien
cia, ni era menor de catorce años; · aquélla con
sintió las relaciones con García y ejecutó con él 
repetidamente el acto carnal, sin revel~ tal he
cho hasta que se sintió embarazada. 

Tampoco el estupro porque el acto se consumó 
sin que para tal efecto hubieran mediado manio
bras engañosas ni supercherías de ningún género 
ni promesa formal de matrimonio, y no hay no
ticia de que la Escobar padecie·ra de all.neación 
mental o que estuviera en estado de inconscien
cia en los momentos en que los accesos tuvieron 
lugar. 

De abuso deshonesto tampoco puede hablarse 
en el caso presente, toda vez que ningún acto 
erótico-sexual distinto del acceso carnal efectuó " 
García Rojas con Luz Escobar. 

Y tampoco en este delito se configuró la co
rrupción de menores, porque cuando el sindicado 

/ 

García Rojas verificó el acto s~xual con la Es
cobar, ésta tenía más de diez y ocho años. 

Y, finalmente, sobra. hacer referencia al proxe
nitismo, que resulta totalmente ajeno a los he
chos en cuestión. 

Es necesario concluir, pues, que ningún delito 
contra la libertad o el honor sexuales podía im
putarse a García Rojas, que sus relaciones con 
la Escobar fueron. ajenas a la ley penal y que, 
por tanto, la providencia del Juez Rengifo no fue 
arbitraria o injusta, sino legal y procedente y, 
por lo mismo, no se puede culpar a éste de nin
gún abuso' de autoridad. 

Basta lo expuesto para que la Corte confirme 
la sentencia consultada, como lo solicita el señor 
Agente del Ministerio Público. 

En 'mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema -Sala Penal-, de acuerdo con 
el señor Procurador Delegado y administrando 
justicia en nombre de .la República y por auto
ridad de la ley, CONFIRMA la providencia con
sultada. 

Cópi.ese, notifíquese y devuélvase.· 

.8\ngen ·:Martín Vásquez-IFrancjsco :Bnmo-.8\le
jandro Camacho !Latorre-Agustún Gómez ll:"rada. 
IDomingo Sarasty M.-IFloll'iberto litamos, Srio. 
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IMPJEDIMJENTOS Y RJECUSAC:U:ONJES. - PROCJEDIMilENTO QUJE DJEBJE SJEGUIRSJE 
CUANDO SlE TRATA DJE RlECUSACWN DJE UN MAGISTRADO 

1.-ILa invitaéión al funcionario para que 
manifieste el impedimento que · las partes 
creen que tiene para conocer de un proce
so, no está consagrado en la ley. 

:}-Como .el Código de lP'rocedimiento lP'e
nal no contempla sino el caso de la recusa
ción de un Juez, a pesar de que el artículo 
_76 comienza hablando de la recusación de 
"un Juez o Magistrado", para este último 
caso, es decir, para ei- de la recusación de 
un Ma~istrado, es· forzoso acudir al precep
to general que faéulta acudir al procedi
miento civil en cuanto haya vacíos en . las 
tramitaciones del pr-ocedimiento penal ,(ar
tículo 79 del C. de lP'. ¡¡>.), y, siguiendo aquel 
estatuto civil, se ve que la recusación debe 
proponerse ante e~ siguiente magistrado en 
orden alfabético; en términos moderados Y 
correctos y que el incidente deben resol
verlo los dos magistrados r~stantes de- la 
misma Sala, esto es, los dos que sigan al 
recusado en el orden alfabético de apellidos 
(artículos 440, 441 y 442 del C. J.).· . 

lP'resentado el ·escrito. de recusación y si 
la causal está fundada en motivo legal, se 
pide informe al recusado y en lo. demás se 
procede como se dispone en el artículo 77 
del código de procedimiento penal, en que 
ya se prevé la manera de actuar. 

o 
Corte Suprema de Justicia.-Sala PenaL-Bogo

tá, quince de octubre de mil no:vecientos cua
renta y nueve. 

. 
(Magistrado poneñte: Dr. Agustin Gómez Prada) 

Vistos. . El doctor Francisco Campo C., contra 
quien se adelanta un proceso por responsabili
dad, en él Tribunal Superior de Buga, en escrito 
de 13 de septiembre último, le pidió al Magis
trado sustanciador, doctor Primitivo · Vergara 
Crespo, qúe ¡;¡e dignara "declararse impeqido para 
.seguir conociendo de dicha investigación", por 
considerar que "ya no tiene la imparci~lidad su
,ficiente para seguir actuando", según expone en 
el citado escrito. 

El magistrado, en providencia de 14 de sep
tiembre, estimó que se trataba _de unf recusa
ción, pero que no consideraba fundados los mo
tivos invocados, por lo cual ordenó enviar el pro
ceso a la Corte, para· que aquí se resolviera la 

. ··c;uestión propuesta. · 
· En escrito de• 17 de septiembre diCe el doctor 
Campo C. que su anterior memorial no conte
nía una recusación, sino una tnvitación a que se 
declarara· impedido; pero ahora sí lo recusaba,_ 
por enemistad grave, que funda en varias r~zones 
(folio· 290). 
· El magistrado, en auto de 24 de· septiembre, no 

repone el de 14 del mismo mes y· ordena sacar 
copia de lo conducente para que se averigüe la 
responsabilidad penal ~n que ha podido incurrir 
el memorialista, por estar· a'b'ogando ·en causa 
propia, y por ello ha venido el proceso a esta 
Sala de la Corte. 

Se considera: 

El peticionario ha confupdido la manifestación 
del impedimento con la recusaci(>n que pueden 
proponer las partes:. la primera es una facultad 
Y¡ deóer del funcionario que estima que. se halla 
impedido; la segunda es un derecho de las par
tes cuando el funcionario ño manifiesta tener el 
impedimento que é!ltas consideran que existe. 

La invitación al fupcionario para que .mani
fieste el impedimento que las partes . crean que 
tiene para conocer de un. proceso, no está ·con
sagrada en la ley. "Si el juez o magistrado en 
quien concurra alguna de las causales de recu
sación no se decl~rare impedido, cualquiera de 
las partes podrá recusarlo en cualquier estado del 
proceso, hasta cinco días antes de. la ·celebración 
de la audiencia", dice el artículo 76 del código de 

_procedimiento penal. 
~ De suerte que la actuación en este particular 

~fue viciada desde que se propuso, porque se in
tentó indebidamente: si el juez o magistraao cree · 
tener un jmpedimento-para conocer de un nego
cio, así debe manifestarlo; pero si en tal forma 
no procede, las partes pueden recusarlo si creen 
que existe una causa para· ello. 

Pero lo actuado en la recusación también se 
tramitó en forma viciada, debido talvez a los con-



fusos términos de los artículos 76 y 77 del código 
de procedimiento penal. 

Ellos dicen que la recusación se propone "ante 
el juez que conoce del asunto, acompañando las 
pruebas y exponiendo los motivos en que se fun
de"; que "si el juez recusado aceptare como cier
tos los hechos en que la recusación se· funda, pa
sará el expediente a quien corresponda y se se
guirá el procedimiento del artículo 74"; y que 
"si no los aceptare, enviará el proceso al supe- · 
rior, quien resolverá de plano la cuestión en vis-
. ta de lo alegado y probado". 

Como se ve, el código no contempla sino la 
recusación de un juez; a ·pesar de que el artículo 
76 comienza pablando de la recusación de un 
"juez o magistrado", pero en realidad no habla 
de la,. recusación de los magistrados. Y entonces, 
es forzoso acudir al precepto. general que faculta 
acudir al procedimiento civil en cuanto haya va
cíos en las tramitaciones del procedimiento penal 
(artículo 79 del C. de P. P.). 

Siguendo aquel estatuto civil, que sí trata con 
claridad el punto, se ve que la recusación debe 
proponerse ante el siguiente magistrado en or
den alfabético de apellidos; en términos mode
rados y correctos y que el incidente deben resol
verlo los dos magistrados restantes de la misma 
Sala, esto es, los dos que sigan al recusado en el 
orden alfabético de apellidos (artículos 440 441 
y 442 del C. J.). · ' 

Presentado el escrito de recusaciÓn y si la 'cau
sal está. fundada en motivo legal, se pide ·infor-

me al recusado y en lo demás se procede coma> 
se dispone en el artículo 77 del código de pro
cedimiento penal, en que ya sé prevé la manera 
de actuar. 

. Como en este proceso la providencia del 14 de 
septiembre último puede considerarse como el 
informe del funcionario recusado, puesto que en 
él expone claramente las razones que lo deciden 
a no considerarse impedido para actuar, debe vol
ver el proceso al magistrado siguiente en turno, 
en orden alfabético de apellidos de la misma· 
Sala, para ·que él "y el siguiente resuelvan y, ·Si. 
estiman que no está probada la causal invocada 
de enemistad, lo remitan -entonces sí- a esta 
Sala de la Corte. 

Por lo pronto, la Corte carece de jurisdicción 
para conocer, porque· no se llenaron en el Tribu
nal los trámites que la ley señala pa~a el inci-
dente. · · 

Pqr lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Pe
nal, se inhibe p~ra conocer del incidente de re
cusación de que se viene hablando y ordena de
volverlo al Tribunal de origen para que se pro
ceda en la forma expuesta en la parte motiva de 
esta providencia. 

Notifíquese. · 

Angel Martín Vásquez-lFrancisco Bruno--Ale
jandro Camacho JLatorre-Agustín Gómez Jt>rada. 
Domingo Sarasty M.-lFioriberto Ramos, Srio. 

G 
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SOUCll'l'UD DE LllBElR'l'AD DE UN EX 'l'RANJERO CUYA EX'l'RADllC:n:ON JFUE· 
SOJLllCll'l'ADA POR O'l'RO GOBllERNO 

l.-Del contexto del artículo 16 del De
creto-lLey 2200 de 1938 y p:lel artículo XllV 
del &cuerdo Bolivariano, se deduce clara
mente que .;s el día en que, por haberse ya 
concedido la extradición, el :!Estado requeri
·do puso al extraditado a disposición del ¡.e
quirente, el día en que debe partirse para 
contar los noventa días fijado's en el artícu
lo Xl!V (según el cual "si el Estado requi
rente ·no hubiere dispuesto de la persona 
reclamada en el lapso de tres meses, conta
dos desde el día en que hubiera sido _puesta 
a su disposición, será puesto en libertad el 
preso, quien no podrá ser detenido nueva
mente por el mismo motivo"), y no el de la 
detención, ya que el :!Estado requerido no 
podría, conforme a la ley, entregar un ciu
dadano a otro :!Estado sino en virtud del 
procedimiento de extradición y como con
secuencia de él. 

2.-lLa Corte no es competente para ccm
ceder la libertad de que trata el artículo 
XHV del Acuerdo Bolivariano, ya que su 
función -de acuerdo con los artículos 9 del 
C. IP., 710 del C. de IP. IP. y 6 del Decreto 
2200 de 1938- se limita a dar su concepto 
sollre los puntos precisados en los artículos 
ll, llll, llllH, -l!V, V, Vm y XVll del &cuerdo 
Bolivariano. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, julio veintidós de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Adalberto Gardos, detenido a órdenes de la 
Prefectura Nacional de Seguridad a petición de 
las autoridades de Venezuela y cuya extradición 
pedida por la Embajada de ese país se halla en 
curso, ha solicitado se le liberte inmediata e in
condicionalmente, con fundamento en las razo
nes que a conÜnuación se resumen: 

a) Que se halla detenido desde el 25 de enero 
del presente año; 

b) Que conforme al artículo · 14 del Acuerdo 
Bolivariano· de 1911 'sobre extradición, si el Es7 

tado requirente· no dispone de la persona recla
mada en el la¡:¡so de tres meses desde el día en 
que se hubiere puesto a disposición de ese Esta
do, deberá ser libertado; 

e) Que ef Estado requirente no ha tomado dis
posición ·alguna sobre la persorra reclamada en 
el lapso, no ya de noventa días, sino de más de 
ciento cincuenta; 

d) Que la frase "desde el día en que hubiere 
sido puesto a su disposición", debe entenderse 
"desde la fecha en que el preso hubiere sido de
tenido";. ·, 

e) Que los Estados requirente y requerido tie~ 
nen un plazo indeclinable de noventa días para 
cumplir todos los requisitos necesarios, el uno 
para conceder la extradición y el otro para ha
cerse cargo del presunto reo, y 

f) Que cualquiera otra. interpretación violaría 
no sólo el Acuerdo Bolivariano sino el Jlllabeas 
Corpus, por · principio respetado internacional
mente como base de los derechos individuales. 

No obstante que a la Corte sólo compete -de 
C'Onformidad con los artículos 9 del Código Pe
nal, 710 del de Procedimiento Penal y 69 del De
creto 2200 de 1938:_ conceptuar sobre la legali
dad de la extradición, es oportuno hacer algunas 
consideraciones sobre el particular. 
· Los incidentes sobre libertad de los detenidos 
cuya extradición· ha de solicitarse o se haya so
licitado, se rigen por las siguientes normas: 

a) El ·artículo 99 del Código Penal, según el 
cual la extradición se concede u ofrece de acuer
do con "los Tratados. Públicos (el Acuerdo Boli
variano en este caso), y a falta de éstos, con ¡as 
normas especiales del procedimiento penal del 
Estado requerido; 

b) El artículo VIII del Acuerdo Bolivariano 
según el cual "la extradición de los prófugos, en 
virtud de las estipuiaciones del presente Tratado, 
se verificará de conformidad con las .leyes de ex
tradición del Estado al cual se haga la demanda"; 

e) El artículo IX del mismo Acuerdo, según el 
cual "cesará la detención, si. dentro del término 
de la distancia no se hace en forma la solicitud 
de extradición conforme al artículo VIII"; 



d) Las notas cruzadas entre el Ministro de Co
lombia en Caracas, y el Ministro de Exteriores 
de Venezuela ,de fechas 6 y 21 de septiembre de 
1928, mediante las cuales se estipuló, como inter
pretación del artículo IX. del mencionado Acuer
do, "que la extradición debe solicitarse en el tér
mino de noventa días, dejando a salvo el caso 
fortuito o fuerza mayor"; y 

e) El artículo XIV del Acuerdo '(que sustituye 
el' artículo 16 del.Decreto-Ley 2200 de 1938), se
gún el cual "si el Estado requirente no hubiere 
dispuesto de la persona reclamada en el lapso de 
tres meses, contados desde el día en que hubiere 
sido ~puesta a sH disposición, será puesto en li
bertad el preso, quien no podrá ser detenido nue
vamente por el mismo motivo". 

Del contexto del artículo 16 del Decreto-Ley 
2200 y del artículo XIV del Acuerdo, se deduce 
claramente que es el día en que, por haberse ya 
concedido la extradición, el Estado requerido 
puso al extraditado a disposición del requirente, 
el día de que debe partirse para contar los no
venta fijados en el artículo XIV y no el de la 
detención, ya que el Estado requerido no podría, 
·conforme a la ley, entregar un ciudadano a otro 
Estado sino en virtud del procedimiento de ex
tradición y como consecuencia de él.. 

Si el Gobierno de Venezuela, pues, solicitó la 
extradición de Gardos dentro de los noventa días 
.sigui~ntes a la detención, y la solicitud se está 

aún tramitando, es decir: si aquélla aún no se ha 
concedido, quiere. ello decir que el Gobierno de 
Colombia no ha puesto aún al extraditado Gar
dos a disposición del de Venezuela y que, por lo 
tanto, la condición para solicitar la libertad no 
se ha~ cumplido; y aunque se hubiera cumplido, 
la Corté -como se dijo- no es la entidad com
petente para concederla, ya que su función -de 
acuerdo con los artículos 99 del Código Penal, 
710 del de Procedimiento Penal y 6° del Decreto 
2200 de 1938- se limita a dar su concepto sobre' 
los puntos precisados· en los artículos I, II, III, 
IV, V, VIII·y XVI del Acuerdo Bolivariano. 

Se advierte, además, que por el hecho qe ser 
dos -Adalberto Gardos y Nicolás Rado-los ex
traditandos e ignorarse el domicilio del último, 
hubo de cumplirse lo ordenado por los artículos 
312 (1 Q) y 317 del Código de Procedimiento Ci
vil, lo. que ha aplazado el concepto. 

o ' 
En consecuencia de lo expuesto, la Sala de Ca

sación Penal de la Corte Suprema de Justicia, se 
·abstiene -por carencia. de jurisdicción- de re
solver la petición de libertad del extraditando 
Adalberto Gardos. 

Notifíquese. 

&ngel Mall'tín Vásquez-lFnncüsco lall'1lln®-Ji\lle
jamÍll'o Camacho JLatorre-Ji\gustín Gómez IP'lrada. 
ID>omingo Sarasty M.-JTesuis Ji\Uonso !Roa, Srio. 
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CONCEPTO SOBRJE UNA SOUCITUD DJE JEXTRAIDICION 

][)e conformidad con el &.cuerdo celebra
do entre Colombia y Venezuela, sobre ex
tradición y aprobado por la lLey 26 de :0.913, 
las condiciones que para la extradición 
acordaron los dos países son unas sustan
ciales, y otras formales o de procedimiento. 

ILas, primeras son: 
a) Que el delito imputado a la -persona o 

personas cuya extradición se solicita, esté 
incluído en la enunciación del artículo ][][ y 
previsto como delito en la lLey del !Estado 
requerido (VJIJI][) ; • . 

b) Que, según. las leyes 'de uno u otro !Es
tado, el máximum de pena ·aplicable por el 
delito, exceda de seis meses (V) ; 

e) Que, ·según la lLey del !Estado requeri
do, no hubiere aún prescrito la acción pe
nal o que el delito no se considere como 
político (W y V) ; ' 

c:Ü Que se haya dicta.do auto de detención 
o de proceder contra el extraditando (][); 

e) Que las pruebas de. la infracción sean 
tales, que fundaran la detención o el enjui
ciamiento en ellEstado requerido, si aquélla 
se hubiese cometido en este. 

lLas condiciones de forma se refieren a 
los documentos que han .de constituir la 
base probatoria del concepto, y adjuntarse 
a la solicitud de extradición, originales o 
en copia. Son ellos: 

a) Auto de detención dictado por el :Irri
bunal competente, con la designación exac
ta del delito o crimen que lo hubieren fun
dado y de la fecha de su perpetración; 

b). IIJ)eclaraciones u otras pruebas en vir
tud "de las cuales se hubiere decretado la 
detención, y, finalmente, 

e) Texto de la ley penal aplicable al de
lito imputado al extraditando, y las señas,. 
si fuere 'posible, de la persona reclamada. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL - Bogotá, octubre diez y · ocho de mil 
novecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

El Ministerio de Justicia ha enviado a esta 
Sala de la Corte la solicitud de extradi.ción que 
de los ciudadanos húngaros. Adalberto Gardoz y 

· Nic.olás Rado hizo la Embajada de ·Venezuela, a 
fin de que :_con base en los artículos 9 del Có
digo Penal, 710 del de Procedimiento Penal y 61? 
del Decreto 2200 de 1938- se conceptúe< sobre si 
es o no procedente y legal la mencionada extra
dición. 

Como entre el Estado 'requirente y el requeri
do rige aún el Acuerdo sobre extradición de 18 
de julio de· 191l, aprobado por la Ley 26 de 1913, 
la Corte emite su concepto de conformidad con 
aq1,1.él, en atención al artíéulo 99 del estatuto pe
nal, según. el cual -en materia de procedimien
to- sólo a falta de Tratados Públicos debe adop
tarse el del Código con la excepción del artículo 
VIII (inciso 39) del mismo Acuerdo. 

·A) Condiciones p_ara la extradición 

be las condiciones que para conceder la extra
dición acordaron los dos países, tinas son sus
tanciales y otras· son formales o de procedimien
to, y cuya enunciación se hace· en seguida. 

Las primeras aquí aplicables ·son las siguien
tes: 
· a) Que el delito imputado a la persona o per

sonas cuya .extradición se solicita, esté incluído 
en. la enunciación del artículo II y previsto como 
delito en la Ley del Estado requerido (VIII); 

b) Que, según la's leyes de uno u otro Estado, 
~1 máximum de pena a·plicable por el delito, ex
ceda .de seis meses (V); 

e) Que, según la Ley del Estado requerido, no 
hubiere aún prescrito la acción penal o que el 
delito no se considere como político (IV y V) ; 

d) ·Que se haya dictado auto de detención o de 
proceder contra el extraditando (I); 

e) Que las pruebas de la infracción sean tales, 
que fundaran la detención! o el enjuiCiamiento 
en el Estado reqÚerido, si aquélla se hubiése c-o
metido en éste. 

Las condiciones de forma se refirren a los do-· 
cumentos que· han de constituír la base probato
ria del .concepto, y adjuntarse a la ·solicitud de 
extradición, original~s o en copia; scm ellos: 
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a) Auto de detención dictado por el Tribunal 
competente, con la designación exacta del delito 
o crimen que lo hubieren fundado y de la fecha 
de su perpetración; 

b) Declaraciones u otras pruebas en virtud de 
las cuales se hubiere decretado ta detención, y, 
finalmente, 

e) Texto de la ley penal aplicable al delito im
putado al extraditando, y las señas, si fuere po
sible, de la persona reclamada. 

B) lP'rooedñmiento 

El proéedirniento para la extradición, ante la 
Corte, es -según el artículo VIII del Acuerdo
el que se señale en la ley de extradición del Es
tado al cual se haga la demanda, y que puede 
ser, uno de los dos siguientes, según que el ex
traditando se halle detenido o se conozca su do
micilio, o si~ estarlo se ignore éste; 

a) El procedimiento de una articulación deter
minado en el artículo 395 del Código ·de Proce
dimiento Civil, según lo ordena el Decreto 2200 
(parágrafo del artículo 15) de 1938, en el primer 
caso, y 

b) ·El del emplazamiento, en el segundo, que 
se tramita en la forma expresada en el artículo 
395 del mencionado Código, ya que el auto que 
ordena la articulación debe ser notificado per
sonalmente en virtud del ordinal 19, artículo 312 
<iel mismo Códig"o. '-

C) Elementos elle prueba 

Con la solicitud de extradición . se enviaron a 
la Corte los siguientes documentos, en copia, en 
los cuales fundó la Corte Federal y de Casación 
su concepto favorable a aquélla: 

a) Denuncias de Jaime Bograd, Bruno Sboro
witz y Aarón Milgran contra Adalberto Gardoz, 
ante la,.. Jefatura de Seguridad Nacional, porqu~ 
habiéndole dado a crédito mercancías, los dos 
primeros por cinco mil bolívares aproximada
mente cada uno y el último por dos mil, no fue
Ton cancelados sus valores el día del vencimien
to del plazo; 

b) La denuncia de Isaac Mamarn contra la fir
ma Adalberto Gardoz y Nicolás Rado, por el no· 
pago de ocho mil bolívares el día que debían ha
cerlo, y la de Isaac Bendayan, Levy contra Rado 
sin referencia a cantidad alguna; 

e) Denuncia de Ida Krauz de Kek contra Gar-

·doz, por robo de joyas y dinero, sin conexión 
con la solicitud de extradición; 

d) El testimonio de Julio Frailk, chauffeur de 
la camioneta de Gardoz, según el cual éste ven
dió mercancía en Maracaibo y regresó a Caracas 
a llevar más y, además, cuando llegado a la ciu
dad, y fue a la casa de la esposa de Gardoz a 

· cobrar el sueldo, no la encontró y le informaron 
que se había marchado sin decir hacia qué sitio; 

e) Los testimonios de Enrique Asnar Mira y 
Alberto Mamam, empleados de los Almacenes 
.Oxford y Hnos. Mamam, quienes recomendados 
para cobrar a Gardoz y a Rado, las cuentas que 
debían, no los hallaror¡. en la casa o local donde 
vivían y tenían sus negocios los deudores, y As
nar fue informado de que habían salido para Co
lombia, y Mamam encontró cerrado el local; 

f) El auto del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en lo Penal, del Distrito Federal de 
Caracas, que textualmente dice: "Vistas las an
teriores actuaciones que constituyen esta averi
guación sumaria; examinadas detenidamente, se 
observa que se ha cometido el delito de estafa 
castigado por el artículo 461 del Código Penal, 
el cual amerita pena corporal sin estar evidente
mente prescrito, que aparecen fundados indicios 
de culpabilidad en contra de los ciudadanos 
Adalberto Gardoz y Nicolás Rado, ciudadanos 
de nacionalidad húngara, comerciantes, casados 
y mayores de edad y de este domicilio. En con
secuencia, llenos corno están los extremos exigi
dos por el artículo 182 del Código de Enjuicia
miento Criminal, este Tribunal administrando 
justicia en nombre de los Estados Unidos de Ve
nezuela y por autoridad de ia ley, decreta la de
tención de los indiciados, Adalberto Gardoz y 
Nicolás Rado"; , 

g) El auto del msirno Juez, por el cual -en 
atención a que no se podía tomar declaración 
informativa a los procesados a causa de su re
sidencia en Colombia- ordenó pasar a la Corte 
Federal y de Casación las diligencias a fin. de 
cunceptuar la extradición de Rado y Gardoz, y 

h) El concepto de aquella alta Corporación so
.bre la legalidad de la extradición. 

D) Estudio d~ la solñcitud 

Los hechos imputados a Rado y Gardoz, en el 
actual estado del proceso, constituyen las infrac
ciones previstas en los artículos 464 del Código 
Penal de Venezuela y 408 "del de Colombia e in
.corporadas en la enumeración del Acuerdo de 
1911, tanto en uno como en otro el máximum de. 
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pena excede de seis meses, la acción penal no ha ción lo .hubiere visto en el acto que constituye su 
prescrito de conformidad con los artículos 108 participación en la infracción". 
del primero y 105 del segundo, y, además, no se Entre los documentos .probatorios dignos de 
trata de un delito de carácter político. examen, sólo tendrían valor -si el. caso hubiere 

!.;as normas que rigen, actualmente, son las si- de decidirse· de conformidad con el estatuto co-
guientes: · lombiano · - los testimonios de Julio . Frank 

"El que con artificios o medios capaces de en- (chauffeur de Gardoz), Enrique Asnar Mira (em-
gañar o sorprender la buena fe de otro, indu- pleado de los almacanes "Oxford") y Alberto 
ciendo a alguno en error -prescribe el artículo Mamam (empleado de "Hermanos Mamam"), 
464 del Estatuto venezolano- procure para sí o acreedores de Gardoz. ·" 
para otro un provecho injusto con perjuicio de · Frank presenció la compra de mercancías a 
otro, será castigado con prisión de cinco a veinte Bruno StJorowitz, acompañó a Gardoz a Mara
meses". , caibo, donde . vendieron lo que ·llevaban, regresó 
· "Salvo eL caso en que la ley disponga otra co,sa en bus a Caracas a percibir de la esposa de Gar

- dice el artículo 108 del mismo estatuto- la doz el sueldo de dos meses que le debía y que 
acción penal prescribe así: 59 por tres años si el· aquélla -según le dijo Gardoz-:- debía pagarle; 
delito mereciere pena de tres años o menos". Frank después de su búsqueda en varias partes, 

fue informado por la dueña de la casa donde an-"El que induciendo a una persona en error por 
~edio de artificios o engaños -dice el artículo tes vivía, que se había ido de allí sin que hu-
408 del estatuto· colombian<r-- obtenga un pro- biera· dicho para dónde; Frank, al ser pr~gun
vecho ilícÜo con perjuicio de otro, incurrirá en tado sobre la residencia de Gardoz por el fun
prisión de uno a siete años y multa de diez a dos cionario instructor, sugirió que podía estar en 

Colombia con Rado, con quien tenía una sacie-
mil pesos"· dad en la cual había inverÚdo veinticinco mil 

"La acción penal prescribirá -dice el artículo bolívares. 
105 del mism<r-- en cinco años para los demás 

Asnar M. ira af1'rmo' · que los "'Almacenes Oxdelitos" (los que tengan una pena privativa de 
ford" vendieron a Gardoz una factura por dos la libertad menor de cinco añ<;>s). 
mil bolívares; fue cuatro veces a cobrársela, pro-

Queda por examinar la condición restante, es metió pagarla en dos contados, y cuatro días 
decir, si las pruebas en las cuales fundó el Juez después de vencido el primero sin que lo cum
Primero de Primera Instancia en lo Penal del pliera, se tuvo noticia de que Gardoz había sa
Distrito Federal de Caracas, son las que el ar- lido del país con una importarite cantidad de di
tículo 379 del Código de Procedimiento Penal de nero y sido detenido en Colombia a petició~ de 
aquí requiere para decretar la detención en caso· las autoridades venezolanas. 
análogo. Esto implica · un examen, comparativo Mamam se refiere a lá negativa del Banco Ro-
de -las normas vigentes en los dos países.· landés de pagar un giro contra GarcÍoz vencido 

"Siempre que resulte comprobado --dice el a fines de diciembre, y como enviara un em
artículo 182 del estatuto venezolan<r-- que se ha pleado a casa de Gardoz a inquirir sobre el mo
cometido un hecho que mérezca pena corporal, tivo, Ia esposa le informó se hallaba en el inte
sin estar evidentemente prescrito, y haya funda- rior del país y que regresaría en los días siguien
dos indicios de la culpabilicj.ad de alguna persa- tes; posteriormente -añadió Mamam- fue en 
na, el funcionario de instrucción decretará la de- persona al establecimiento ·de Gardoz lo encon
tencíón del indiciado y librará la orden corres- tró cerrado y un carpintero vecino 'le informó 
pondiente para llevarla a cabo". que Gardoz Y Rado se habían ido sin dar direc-

"Cuando la infracción porque se procede. tu- ción alguna Y que mucha gente iba a buscarlos 
viere señalada pena de presidio o de prisión Y cobrarles cuentas. 
-prescribe el artículo 379 del ·estatuto colom- · Estos testimonios, que ofrecen serios , motivos 
.bian<r-- el procesado será detenido, si resultare de credibilidad de su contenid~, habrían podido 
contra él por lo menos una declaración de testi- fundar la detención si el delito se hubiera come
go que ofrezca serios motivos de credibilidad, tido en Colombia, con mayor razón si se cansí
aunque no se haya todavía escrito, o un indicio deran algunos hechos en sí constitutivos de se
grave de que es responsable penalmente, CÓmo rios indicios, tales como el cierre intempestivo 
autor o partícipe de la infracción ·que se inves- del establecimiento donde Gardoz y Rado tenían 
tiga, o si el funcionario que decretare -la dete~- sus negocios, el cambio de residencia -tampoco 

, 



explicado- de 'la familia del primero y luégo el 
viaje secreto a Colombia, donde Gardoz fue de
tenido. 

lE) Concepto de la Corte 

El anterior estudio lleva a la conclusión de 
que se han cumplido todos los requisitos que 
exige el Acuerdo de 19:i1 para que la extradi
ción de Rado y Gardoz pueda concederse. 

La Corte deja constancia de que Gardoz, ni 
por sí ni por medio de su representante, ejer~ 
citó los derechos. que le confiere el Decreto 2200 
de 1938 (artículo 15); no hizo valer prueba .al
guna conducente a su defensa, es decir, no pro
bó que no fuera la persona reclamada, ni que los 
documentos presentados tuvieran defectos de for
ma, ni, que fuera ilegal la extradición, y su ac
tuación se limitó a pedir la libertad -cuestión 
resuelta en auto del 22 de julio-· y un certifi
cado sobre si con la solicitud de extradición fue 
enviada copia del texto de la ley venezolana pe
nal aplicable al delito, requisito éste -que si él 
Acuerdo lo enumera- no es de los esenciales a 

que se refiere el artículo 4° del tantas veces ci-
tado Decreto 2200 de. 1938. · 1 

En cuanto a Rado, como no se conociera su re
sidencia, y por lo tanto,_no se le pudiera notifi
car personalmente el auto de 30 de abril, como 
lo ordena el artículo 312 (ordinal 19) del Código 
de Procedimiento Penal, fue emplazado pública
mente de acuerdo con el artículo 317 del mismo 

l Código, cuya tramitación ha demorado este con
cepto, y como no apareciera o se hiciera repre-
sentar, se le designó curador aill li.tem. · 

En consecuencia del estudio anterior, la Sala 
de Casación Penal de la Corte Suprema de Jus
ticia, conceptúa favorablemente a la extradición 
de los ciudadanos húngaros Adalberto Gardoz y· 
Nicolás Rado, procesados por estafa por el Juez 
Primero de Primera Instancia del Distrito Fede
ral de Caracas. 

Cópiese Y, devuélvase. 

Angel Martín Vásquez-!Francisco JB\run~Alle
jandro Camacho JLatorre-Agustín Gómez IP'Jrada. 
IDiomingo Sarasty M.-IFllorñberto lltamos, Srio: 
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DJEUTO DJE F AI..SlEDAD- CAUSAL TlEJR.ClERA DE CASAC~ON 
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:n..-Varias y opuestas son las teorías que, 
fundadas en los postulados de ' las escuelas 
penales, se han expuesto en: relación con la 
objetividad jurídica de la falsedad, es de
cir, con su objeto esencial · específico (se
gúit la fórmula de Rocco) o con el bien o 
interés jurídico que lesiona y que ha deter
minado su inclusión en diversas agrupacio
nes o clasificaciones penales; así, si algu
nos expositores consideran la propiedad 
como objetividad jurídica de la falsedad, Y 
ésta, por lo tanto, como hurto calificado o 
estafa calificad·a, otros la tienen corno ata
que a la seguridad social o a la integridad 
(autentiéidad y veracidad) de la prueba, 
otros la incorporan entre los delitos de frau
de al lEstado, a los· ciudadanos y a la prue
ba, y otros -esp-ecialmente la mayoría de 
los que siguen· las direcciones . clásicas Y 
técnica jurídica (dogmática)- la incluyen 
en el cuadro genérico d~ las infracCiones 
contra la fe pública. 

JEl estatuto penal vigente, apartándose de 
las nociones anticlásicas de que la fe pú
blica sólo es factor agravante de la false
dad, de que ésta es delito sólo imputable a 
los funcionarios que tienen la guarda de 
esta fe (abuso de la fe pública), y de que 
el móvil de· la falsedad es ordinariamente 
-el enriquecimiento frautlulento, no sólo aco
gió la tesis de Pessina (ampliada por Car-
rara), según la cual la falsedad en docu
mento público es delito contra la fe públi
ca' independientemente del daño patrimo
nial o moral que mediante el uso del docu

. mento falso se acarrée; sino que -exten-
diendo la tesis- clasificó · la falsedad en 
documento privado entre los . delitos contra 
la fe pública, la que, según Carrara, ataca 
la propiedad directamente. 

Partiendo de la noción de . documentos 
públlcos o auténticos del ][)lerecho Privado, 
reproducida en la ley procesal penal (al'
tículo 251), según la cual son los expedidos 
con las. tormalidades legales por un fun
cionario público en ejercicio de sus funcio
nes, privados -por exclusión- los suscri-

8-Gaceta 

tos por particulares sin ihtervención ofi
cial, el estatuto penal prevée las siguientes 
hipó~esis en materia de falsedad: 

A) lEn cuanto a false.dad en documentos 
públicos en orden a-la imputabilidad: 

a) lLa de los funcionarios o e~pleados pú
blicos. que, abusando de sus funciones; ha·-

. yan· ·ejecutado alguno, o algunos de los · ac
tós erigidos en tal delito; es· decir, la de los 
que han intttrvenido. -por ley- en la ex
pedi~<ión del documento, aunque de taU ~ 
tales actos ito se haya derivado daño algu
no patrimonial o personal (artículo 23:».); 

b) lLa de, los demás funcionarios Q em
pleados públicos, es decir, la falsedad co
metida por los que, ejerciendo funciones 
públicas distintas, no intervinieron en lm 
expedición del documento, y su acto po~ l~ 
tanto, no puede constituir ·abuso de funcio
nes, aunque la falsedad .no haya causad~ 
daño alguno (artículo 233); 

e) lLa de los funcionarios o empleados 
públicos encargados de los serviciÓs tele
gráfiéos o telefónicos, que supusieren o fal
sificaren despachos y cómunicaciones (ar
tículo 239), así como· la de los que, en elt 
ejercicio de sus funciones,· contrahicieren ~ 
alteraren pases, licéncias, pasaportes, cédu
las de ciudadanía o de identidad o cual
quier otro documento análogo que ·deba ser 
expedido por autoridades nacionales o ex
tranjeras ,(artículo 246), y 

d) lLa de los particulares que sólo' ejemr
taren alguno o· algunos de l'cs actos previ.s
to_s en la ley penal' (23].) como falsedad y 
que no reportan agravio alguno mora! ~ 
real a las personas (artículo 233), y 'tam-· 
bién la de los particulares que contrahacen 
o alteran pases, licencias, cédulas, etc., sólO> 
expedidas por las autoridades (art. 244). 

/ 

B) lEn cuanto al uso de documentos pú-
blicas falsos, la ley considera estas "hipóte
sis de delitos independientes de la falsedad 
en sí: 

a) lLa del que use d~ ellos a sabiendas de 
que son falsos y con el propósito de obte-
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ner para sli um aprovechamiento, o para 
otros un perjuicio (alt'tnculo 2341) ; 

b) JLa del que haga uso, con idénticos 
propósitos, de un despacho telegráfico o te
lefónico falsos (artículo 239), y · 

e) JLa del que, a sabiendas de su falsedad, 
-usare de pases, nicencias, cédulas, pasapor
·tes u otros documentos ánálogos que deban 
cexpe,dir las autoridades (artículo 244). 

lEn cuanto a la falsedad en documentos 
]Jrivados y a su uso, nas hipótesis son las 
:siguientes: 

a) JLa del que. comete falsedad en tales 
rdocumentos y~ contrariamente a la false
<rl.alll en documentos públicos- con perjui
·cio de tercero o con en propósito de cau
sarlo (artículo 240); 

b) JLa del que los usa, aosabiendas de su 
falsedad, sea con el propósito de obtener 
:una ganancia ilícita, sea con el de causar un 
perjuicio a terceres (artículo 24ll), y 

e) lLa del que, siendo uno mismo, los fai
:Nifi.ca 'y los usa (artículo 2412). 

Del examen comparativo de las hipótesis 
•enunci.adas, se derivan estas conclusiones: 
:primera, que la falsedad en dooumento pá· 
bUco es delito li"IEJ!t SIE, q_ue sólo afecta la 
fe pública en su.nocñón clásica; que tal de
lito se consuma en el acto mismo en que se 
;altera materiall o ñntenc\onaimente el docu
:-mento, si.n consideración alguna a perjuicio 
:ajeno a· propósito de lucro; y que su uso es 
:también delito independiente de la false
dad, ya lo cometa, entonces síi con aquellas 
ci'rcunstancias (perjuici.o y propósito) en 
mi.smo falsarño, creando asíi -para la san
ci.ón- nos elementos de un concur~o mate
rial. de inflt'acciones, ya persona distinta al 
JYalsario; y segunda, que la fals~dlad en do
<tmmento privado, opuestamen~ a la del pú
llil.ico, requiere en perjuicio ajeno y. el pro
pósito de lucro y también e:U. uso, con la dis
tinción de que éste apenas corlfigura una 
<!)ircunstal!lci.a agravante si una misma per
sona falsifica y usa, y un delñto indepen
diente si quien usa dell «llocumento falso, a 
sabiendas de que no es, es persona distinta. 
a na que reaiizó na falsedad. 

2.-i\\.n .lfura«llo se lle prO>pu.sieron la false
i!lad y el uso deR rll.ooumentO> falsificado, 
pero "todo Ro cual" dice el cuestionario, 
"reaHzado en forma contimnada;', · exten
«liendO> asi la fórmula allell autO> de proceder 
("falsedad en i!ll.oounmentos públl.illlos, llleel!ne 

1 

'\ 
que tuvo sun realización en forma continua
da"); el .lfuradO> reconoció la imputación all 
procesado de los dos delitos (1ia1seallacll y 
uso) pero en la forma continuada propues
ta y con la explicación de DI. inexistencia 
de< daño o perjuicio a terceros; de medo que 
el .lfurado, al aceptar que Ra falsedad y el 
uso del dOcumento son un todo que se rea
lizó en forma continuada, asimiló el uso a . 
falsedad y consideró - equivocadamente, 
en verdad - los dos hechos como infrac
ción repetida de la falsedad, y en estas con
diciones, el 'Jl'ribunal sólo podía, o sancionar 
el delito continuado de falsedad, o, siguien
do su tesis, que es la jurídica, de que e' 
procesado cometió dos delitos en concurso 
material, anular el proceso si hubo error en 
la denominación jurídica del deHto, o de
clarar el ~eredictO> contrario a la evidencia 
del proceso, por cuanto -tratándose de do
cumentos públicos - la falsedad y el uso 
son delitos autónomos (aquí sancionables 
mediante el sistema de na acumulación ju
rídica) y en este 'caso la continuidad sólO> 
podría predicarse del uso, no de la faisedad. 

IE1 Tribunal, por lo tanto, al sancionar dos 
delitos en concurso real, dictó SUll sentencia 
en desacuerdo con el veredicto {lel .Jult'ado, 
que, como el auto de plt'oceder, sólo reconO>
ció un delito con~inuado de fansedarll.. 

Corte Suprema de Justicia. - Salá de Casación 
PenaL-Bogotá, octubre diez y ocho de mil no
vecientos cuarenta y nueve . 

.¡ 
(Magistrado· Pone!\te: Dr. Francisco· Bruno) 

Vistos: 

El Q.efensor de oficio del reo ausente Jorge Po
veda Segura recurrió en casación contra la sen
tencia del Tribunal' Superior de Bogotá,, del vein
tidós de julio del año pasado, por 1~ cual -con 
aplicación de los artículos 33, 233 y 234 del es-

. tatuto penal- le impuso la pena de tres años de 
presidio, por los delitos de falsedad en documen
tos públicos y uso de éstos con ánimo de lucro, 
cometidos' continuadamente en la ciudad de Bo· 
got~ desde; el diez y seis de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve hasta . el diez y seis de 
abril de mil novecientos cuarenta y cinco. 

Formuló la demanda el abogado doctor Pedro 
Nel Rueda Uribe, designado por la Cort~ defen-
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sor de Poveda a causa del impedimento legal del 
doctor Carlos Reyes Posada, e invocó las causa
les primera y terceJ;"a de casación, cuyos funda
mentos acogió el Procurador Delegado para pe
dir -de acuerdo con la demanda- la invalida
ción de la sentencia. 

X como n'o se celebró la audiencia pública por 
inasistencia de las partes, la Corte estudia y de
cide en seguida el recurso, no sin antes resumir 
las m~dalidades de la infracción, los actos proce
sales de importancia en el recurso, así como las 

·tesis del Tribunal, del recurrente y del Procu
rador. 

A). IEI proceso penal 
-, 

. El señor Jorge Poveda Segura ingresó a la Fa-
,cultad Nacional de Derecho ert el año de 1935, 
sin que -de acuerdo con el certificado del De
cano- se hubiera presentado a exámenes, me
nos eri' una de las materias (Econqmí~ PolÍtica), 
en que no fue aprobado; no continuó allí sus es
tudios. de Derecho, excepto los que según otro 
certificado no tachado de falsedad (177), hizo en 
la misma Facultad, el Curso de Licenciatur-a 
Administrativa (ler. año). 

Provisto de un certificado que en 1939 el Pre
sidente y Secretario del Tribunal de Bogotá le 
expidieron, según el cual, por Acuerdo NQ 7 de 14· 
de febrero de 1939, se le recibió como Abogado de 
la Universidad Nacional, con título obtenido el' 
28 de noviembre .del año anterior, Poveda se ins
cribió con tal carácter en varias oficinas judi
ciales y administrativas de Bogotá, en las cua~es 
ejerció l,a profesión con pulcritud y actividad, 
según sus poderdantes y los Jueces ante quienes 
litigó ampliamente confirmaron. 

En abril de 1945, ;:r solicitud del Juez 59 del 
Circuito Civil de Bogotá en cuyo Despacho so
licitó Poveda su inscrip_ción como abogado, el 
Presidente ·del Tribunal certificó lo siguiente: 
que, a Poveda· no se le había concedido licencia 
para ejercer la profesión de abogado, que el 

•Acuerdo número 7 se· expidió ~1 6 de marzo y 
no el 14 de ·febrero de 1939,'. y que en él no fi
guró el mencionado Poveda. 

El Juez 29 del Circuito Penal inició la: inves
tigación con base en 'los certifi~ados del Tribun~l 
que anteriorme~te fueron referidos, y la cual co
rrespondió calificar y decidir en primer grado al 
Juez 49 Superior de Bogotá. En este proceso se 
dictaron las siguientes providencias: 

a) Aut«? del diez y ocho de febrero de mil no
vecientos. cuarenta y seis, por el cual se llamó a 

Poveda a responder en JUicio criminal, con in
tervención del jurado, ~POi' el delito de falsedad 
en documentos públicos, hecho que tuvo su rea
lización en forma continuada desde el 16 de fe
brero de 1939 de que da· cuenta el <?ertificado 
apócrifo, hasta el 16 de abril 'de 1945 en que se 
inició la investigación"; 

b) Auto 'del 24 de julio .del mismo año, por me
dio del cual -en virtud de la evasión de la Cár
cel Modelo donde estaba detenido- se declaró ·a 
-Poveda reo ausente y .se le nombró defensor de 
oficio al d~ctor Carlos Reyes Posada; 

e) Cuestión propuesta al Jurado, de "si Jorge 
Poveda Segura es responsable de haber contra
-hecho un documento público en el que se hizo 
ceonstar que. dicho acusado fue aceptado por au
toridad competente · en calidad de abogado ca
paz de ejercer legalmente, 1~ profesión, hecho no 

, verdadero, y de haber. hecho uso de este· docu-
mento a sabiendas de su falsedad y con el pro
pósito de lucrarse, todo lo cual tuvo su realiza
c_ión en forma' continuada desde el 16 de-febrero 
de 1939 de que da cuenta el documento apócrifo, 
hasta el 16 ·de abril de 1945 en que se inició la 
investigación"; 

d) El veredicto del jurado, que afirmó la res
ponsabilidad, "pero sin haber ocasionado daño o 
perj uicj,o a terceros"; 

e) La sentencia de primer grado, del. tres de 
julio de mil novecientos cuarenta y siete, por ia 
cual -con aplicación del artículo 233 del Código 
Penal, en relación con ~1 artículo 231 del mis
mo- se impuso a Poveda la¡ pena de dos años de 
presidio, y 

f) Sentencia ·de segundo grado, del veintidós 
de julio del año pasado, por la cual -con aplica
ción de los artículo¡; 33, 233 y 234 del mencionado 
Código -se auméntó a 'tres la pena de presidio 
que le impuso el Juez Superior. 

B) !La demanda 

. Dos cargos hace el demandante a la sentencia: 
el uno principal, con base en la causal tercera, 
y el otro' consecuencial, con base en la primera. 
De ellos se hace en seguida una síntesis, con la 
reserva· de ampliarlos al hacer él exa;nen .del 

' ' recurso. 
El desacuerdo entre la sentencia y el auto de 

proceder y el veredicto ldel Jurado -tesis que 
presenta en apoyo de la tercera c_ausal- lo fun
da eri que Poveda fue llamado a responder en 
juicio criminal por un solo delito de falsedad re
conocido por el Jurado, y en la sentencia se le 



condenó por dos delitos en concurso material (la 
falsedad del documento y su uso), error que lo 
llevó a aplicar los artículos 233 y 234 en relación 
con el artículo 33, todos del estatuto penal, y a 
aume:1tarle, por consiguiente, la pena. 

La violación de ·la ley penal, como consecuen
cia del yerro anotado, la presenta en tres aspec
tos: primero, en cuanto a que se aplicó el artícu
lo 234, siendo así que éste sólo se aplica a quie
nes sin haber falsificado un documento público, 
hacen uso de él a sabiendas de que es falso; se
gundo, en cuanto· a que no siendo sino uno el 
delito imputable a Poveda, e inexistent~ por ello 
el concurso material, se le fijó la pena de acuer
do con el sistema de la acumulación jurídica (ar
tículo 33), y tercero, en cuanto a que siendo el 
documento falsificado una licencia para ejercer 
la profesión de abogado, la norma penal aplica
ble no es ei artículo 233 en relación con el ar
·tículo 231 según el fallo de primer grado, ni los 
artículos 233 y 234 en reh1ción con el artículo 33, 
según el de segundo, sino el artículo • 244, que 
sanciona la falsedad o uso de cédulas, pasápor
-tes, licencias y otros d-ocumentos análogos. 

El Procurador Delegado, en total acuerdo con 
.el demandante, critica la sentencia del Tribunal, 
no sólo porque en ella se sancionó un concurso 
de delitos no reconocido ni · propuesto, :y· no el 
delito continuado que el Jurado acogió en el ve
redicto, sino porSlu.e se aplicaron normas pena
les no violadas (artículos 233 y 234) en vez de 
la violada (artículo 244 l. Como consecuencia del 
recurso, solicita que, con aplicación de los ar
tículos 32, 36 y 244 del estatuto penal, se reduz
ca la ·pena a diez ·y seis meses de prisión. 

C} JE:stuti.ic d~i !l'<eCUfS3 

El rec_tuso se dirige - de acuerdo con el 
resumen ante"rior - a estudiar y decidir varias 
cuestiones, princi)al una, y derivadas o conse
cuenciales las otras; concierne la primera a si el 
jurado reconoció un. solo delito de falsedad, como 
recurrente y Procurador lo· sostienen, en cuyo 
caso el Tribunal -al sancionar dos falsedades en 
concurso- habría fallado en oposición al vere
dicto; y las otras, a si el documento falsificado 
está incluido en la clasificación del artículo 244, 
y no en la del artículo 231, hipótesis que -al ser 
jurídica- fundaría la alegada violación de la ley 
penal. 

Los problemas que el delito de falsedad sus
cita son tan complejos - se advierte - y tan 
nuevos los aspectos que su planteamiento sugie-

re, que siempre que ello sucede se requiere un 
más prolijo y cuidadoso examen, lo cual condu
ce a una consideración separada de cada uno de 
los temas aquí propuestos. 

a) ILa ·falsedad y el uso 

La cuestión principal -la de si la falsedad de 
un documento y su uso son infracciones indepen
dientes que pueden constituir concurso- tiene 
dos fases, una histórico-doctrinaria, relativa a la 
noción conceptual de la objetividad jurídica 
(bien, interés· o derecho lesionado) que informó 

·el criterio de clasificación del delito en deter-. 
minada época, dirección o escuela, y legal la otra, 
relativa al sistema· adoptado en nuestro estatuto 
penal vigente. 

·Varias y opuestas ·son las teorías que, funda-, 
das en los postulados de las escuelas penales, se 
.han expuesto en relación con la objetividad ju
rídica de la falsedad,· es decir, con su objeto esen
cial espe~ífico, según la fórmula de Rocco) o 
con el bien o interés jurídico que lesiona, y que 
ha determinado su inclusión en diversas agru
paciones o clasificaciones penales; así, si alguilos 
expositores consideran la propiedad como obje
tividad jurídica de la falsedad y ésta, por lo 
tanto, como ll.urto calificado o estafa calificada, 
otros la tienen como ataque a la seguridad so
cial o a la integridad (autenticidad y veracidad) 
de la prueba, otros la in¡:;orporan entre los' deli
tos de fraude al Estado, a los ciudadanos y a la 
prueba, y otros ·...:..especialmente la mayoría de 
los que siguen las direcciones clásica y técnico
jurídica (dogmática)- la incluyen en el cuadro 
genérico de las infracciones contra la fe publica. 

El estatuto ·penal . vigente, apartándose de las 
nociones anticlásicas de que la fe pública sólo es 
factor agravante de la falsedad, de que ésta es 
delito sólo imputable a los funcionarios que tie
nen la guarda de esa fe (abuso de la fe pública), 
y de que el m9vil de la falsedad es ordinaria
mente el enriquecimiento fraudulento, no sólo 
acogió la tesis de Pessina (ampliada por Carra- o 

ra), según la cual la falsedad en documento pú
blico es delito contra la fe pública independien-
~temente del daño patrimonial o moral que me
diante el uso del. documénto falso se acarrée, 
sino que -extendiendo la tesis- clasificó la fal
sedad en documento privado entre los delitos 
contra la fe pública, la que, según Carrara, ata
ca la propiedad directamente. 

Partiendo de la noción de documentos públi
·cos o auténticos del Derecho Privado, reprodu-
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cida en la ley procesal penal (artículo 251), se
gún :ia cual son los expedidos con las formalida
des legales por un funcionario público en ejer
cicio de sus funciones, y privados -por exclu
sión- los suscritos por particulares sin interven
ción oficial, el estatuto penal prevée la~ siguien
tes hipótesis en materia de falsedad: 

A) En cuanto a falsedad en documentos pú
blicos en orden a la •imputabilidad: 

a) La de los funcionarios o empleados públi
cos que, abusando de sus funciones, l).ayan eje
cutado alguno o algunos de los actos erigidos en 
tal delito; es decir, la de los que han interveni
do -por ley-· en la expedición del docull'\ento, 
aunque de tal o tales actos no se haya derivado 
daño alguno patrimonial o personal (art. 231); 

b) La de los demás funcionarios o empleados 
públicos, es decir, la- falsedad cometida por los 
que, ejerciendo funciones públicas distintas, no 
intervinieron en la ·expediciÓn del documento, y 
su acto, por lo tanto, no puede constituír abuso 
de funciones, aunque la falsedad· no haya cau
sado daño alguno (artículo 233) ; 

e) La de los funcionarios o empleados públi
cos encargados 1de los servidos telegráficos o te
lefónicos, que supusieren o falsificaren despa
chos y comunicaciones (artículo 239), así corri'o 
la de los que, en el ejercicio de sus funciones, 
contrahicieren o alteraren pases, licencias, pasa
portes, cédulas de ciudadanía o de identidad o . 
cualquier otro documento análogo que deba ser 
expedido por autoridades nacionales o extranje
ras (artículo 246), y 

d) La de los particulares que sólo ejecutaren 
alguno o algunos de los actos previstos en léÍ ley. 
penal (231), como falsedad y que no reportan 
agravio alguno moral o real- a las personas (ar
tículo 233), y también la de los particul&res que 
contrahacen o alteran pases, licencias, cédulas, 
etc., sólo expedidas por las autoridades (artículo 
244). 

B) En cuanto al .uso de documentos públicos 
falsos, la ley considera estas hipótesis' de delitos 
independientes de la f~lsedad ~n sí: 

a) La del que use de ellos, a sabiendas de que 
son falsos y con el propósito de obtener para sí 
un aprovechamiento o para otros un perjuicio 
(artículo 234); . · 

b) La del que haga uso, con idénticos propó
sitos, de un despacho telegráfico o telefónico 
falsos (artículo 239), y 

e) La del q.).le, a sabiendas de su falsedad, usa
de de pases, licencias, cédulas, pasaportes u otros 

' 

documentos análogos que deban expedir las au
toridades (artículo 244). 

En cuanto a la falsedad en documentos priva
dos y a su uso, las hipótesis son las siguientes: 

a) La del que acomete falsedad en tales docu
mentos y· -contrariamente a la falsedad en do
cumentos. públicos- con perjuicio de tercero o' 
con el propósito de causarlo (artículo 240); 

b) La del que los usa, a sabiendas de su false
dad, sea con. el propósito de obtener una ganan
cia ilícita, sea con el de .causar un perjuicio a ter
·ceros (artículo 241); y· 

e) La debque, siendo uno mismo, los falsifica 
y los usa (artículo 242). · · 
. Del examen comparativo de li:ts hipótesis enun

ciadas, se derivan estas conclusiones: primera, 
que la falsedad en documento público es delito 
per se, que sólo afecta la fe pública en su no
ción clásica; que tal delito se consuma en el acto 
mismo en que se altera material o intencional
mente el documento, 'sin consideración alguna a 
perjuici'O ajeno o a propósito de lucro; y que su 
uso es también delito independiente·' de la fal
sedad,_ ya lo cometa, ·entonces sí con aquellas 
circunstancias (perjuicio y propósito) el mismo 
falsario, creando así -para la sanción- los ele
mentos de un concurso ·material de infracciones, 
ya persona distinta al falsario; y segunda, que 
la falsedad en documento privado, opuestamente 
a la del público, requiere el perjuicio ajeno y el 
propósito de lucro y también el uso, con la dis
tinción de que éste apenas cpnfigura una cir
cunstancia agravante si una m'isma persona fal
sifi~a y usa, y un delito independiente si quien 
usa del documento falso, a sabiendas de que lo 
es, es persona distil}ta a la que realizó la fal
sedad. 

b) IDesacuerdo del veredicto y la sentencia 

En consideración a la tesis de que la falsedad 
de document-o público y su uso son delitos inde
pendientes que, ejecutados por el mismo infrac
tor, constituyen los elementos sustanciales de un 
concurso real, y en consideración a que '-Según 

. la enumeración de la ley- procesal eivil (artículo 
632)- es público el documento que creó y usó el 
señor Poveda, esta primera parte del recurso se 
concreta a examinar el veredicto frente a la te
sis ya enunciada y también a la interpretación 
que jurídicamente pueda dársele. 

Como bases del' examen del fállo en· relación 
con la causal tercera, · ia Corte tra~scribe en lo 
esencial las partes. dispositivas de las decisiones 
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que culminaron en la sentencia y también la de 
ésta, a saber: 

a) El auto de proceder, no modificado durante 
el juicio, mediante el cual el Juez "abrió causa 
criminal por los trámites legales en que inter.: 
viene el jurado, contra J'Orge Poveda Segura. 

, por el delito de falsedad en documentos públicos. 
hecho que tuvo su ·realización en forma conti
nuada -subraya la Corte-- desde el diez y seis 
de febrero de mil novecientos treint~ y nueve de 
que da cuenta el certificado apócrifo, hasta el 
diez y seis de abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco en que se inició la investigación" ; 

b) El veredictü del jurado según el cual "el 
acusado Jorge Poveda es responsable, sin haber 
ocasionado daño o perjuicio a terceros, de haber 
contrahecho un documento público en el que se 
·hizo constar que dicho acusado fue aceptado por 

' autoridad competente en calidad de abogado, ca-
paz de ejercer legalmente la profesión, hecho no 
verdadero; y de haber hecho uso de este docu~ 
mento a sabiendas de su falsedad y con el pro
pósito de lucrarse, todo lo ·cuan tuvo su realiza
dóJID. en forma continuada -subraya la Sala
desde el diez y seis de febrero de mil novecien
tos treinta y nueve de que da cuenta el docu
mento apócrifo, hasta el 16 de abril de mil nove
cientos cuarenta y cinco en q~e se inició" la in
vestigación, en esta ciudad de Bogotá y dentro 
de la comprensión de este Distrito Judicial". 

El Tribunal, como se refirió en el principio de 
este fallo, int~pretó el veredi,cto como si el ju
rado hubiera reconocido dos delitos: la falsedad 
del artículo 233 y el uso del artículo 234, que 
sancionó en la figura de concurso material, 
opuestamente al Juez Superior que sólo sancio
nó la fasledad (artículo 233) bajo la influencia 
del auto de proceder que ·omitió la ref~rencia 
expresa al uso. No obstante de que, en su for
mulación general y ordinaria, la jurídica es •la 
tesis del Tribunal, es decir, la de que en la' ley 
penal colombiana la falsedad en documento pú
blico y su uso en provecho propio o perjuicio 
ajeno cometidos por el mismo infl·actor son dos 
delitos autónomos y sancionables, por eso, me
diante el si'stema de la acumulación jurídica (ar
tículo 33), la sentencia fue dictada en oposición 
al veredicto. 

Al Jurado se le p¡:opusieron, efectivamente, la 
falsedad y el uso del documento falsificado,· pero 
"todo lo cual", dice el cuestionario, "realizado en 
forma continuada", extendiendo así la fórmula 
del auto de proceder ("falsedad en documentos 
públicos, hecho que tuvo su realización en forma 

continuad~"); el jurado reconoció la imputación 
a Poveda de los dos delitos (falsedad y uso) pero 
en la forma continuada propuesta y con la ex
plicación de la inexistencia de daño o perjuicio 
a terceros; de modo que el Jurado, al aceptar 
que la falsedad y el uso del documento son un 
todo que se realizó en forma continuada, asimi
ló el uso a falsedad y consideró -equivocada
mente, en verdad- los do~ hechos como infrac
ción repetida de la falsedad, y en estas condicio
nes, el Tribunal sólo podía, o sancionar el delito 
continuado de falsedad, o siguiendo su tesis que 
es la jurídica, de que Poveda cometió dos delitos 
en concurso material, anular el proceso si hubo 

,error enda denominación jurídica del delito, o 
·declarar el veredicto contrariÓ. a la evidencia del 
proceso, por cuanto -tratándose de documentos 
públicos- la falsedad y el uso son delitos autó
ll'omos (aquí sancionables mediante el sistema d~ 
la acumulación jurídica) y en este caso la con
tinuidad sólo podría predicarse del uso, no de la 
falsedad. ' 

El Tribunal, por }o tanto, al sancionar dos de
litos. en concurso real, dictó su sentencia en des
acuerdo con el veredicto de~ Jurado, que, como 
el auto de proceder, sólo reconoció un delito con
tinuado de falsedad; en este aspecto, la· C'~rte 
éieclara que la causal 'tercera de casación se ha 
fundado. 

e) Violación de la ley penal 

Tres objeciones,· por violación (aplicación in
debida o errada) de la ley penal, se hicieron a 
la sentencia: la del artículo 33, sin que en el auto 

. de proceder ni en el veredicto se hubiera reco
nocido más de un delito; la del artículo 233, por 
cuanto el documento falsificado corrseponde a la 
clasificación del artículo 244 y no a la del artícu
lo 231, y la del. artículo 234, porque no es apli
cable al autor de la falsedad. 

Decidida ya la primera, relativa al concurso, 
tanto en la doctrina y en la ley como en el caso 
sub judice, se procede a examinar las restantes. 

La segunda implica el estudio del documento 
falso en su naturaleza, forma y objeto, ya que en 
ello reside' la base de la objeción, es decir, si per
tenece al grupo genérico enunciado en el artículo 
233, como lo supone el Tribunal, o al del artículo 
244 como lo sostiene el recurrente. La ley penal 
-según ya se expuso- estableció un tratamien
to punitivo especial a una determinada jerarquía 
de documentos públicos de especial trascendencia 
en las relaciones jurídicas y económicas, cuya 
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falsedad sanciona con penas de variada gravedad 
según que , el falsario sea el funcionario bajo 
cuya guarda y fe se halla el documento, u otro 
funcionario distinto o un particular, y otro tra
tamiento punitivo especial, menos severo, para 
·otra jerarquía de documentos, de más limitada 
influencia en tales relaciones; pertenecen a la 
pr~mera categoría los determinados en los artícu
los 1758, 2575 y 2577 del estatuto civil y 632 del 
de Procedimiento Civil y 251 del de Procedi
miento Penal, y a la otra categoría, los mencio
nados en los artículos· 237 y 244 del estatuto pe
nal, esto es, despachos telegráficos y telefónicos, 
pases, licencias, cédulas, pasaportes y otros aná
logos.· 

El documento que Poveda creó, en su totalidad,. 
es público y tiene el carácter y objeto de licen
cia; la decisión de los Tribunales, en efecto, me
diante la cual se recibe como abogado a deter
minado individuo, como co·n~ecuencia de un pro
ces'o promo:vido ·con el propósito de obtenerla, 
tiene un doble· efecto' concreto: el de inscribirse 
en las oficinas j'udiciales como abogado y 'el de 
poder ejercer la abogacía en consecuencia; de 
modo que la copia auténtica del Acuerdo de los 
Tribunales es, en su contenido, la licencia que 
éstos otorgan a quienes poseen las condiciones 
legales para actuar, como abogad.os, en las ofici
nas judiciales y administrativas, de donde se de
riva la denominaciÓn de . "licenciado" que gene
ralmente se les aplica en casi todos los países del 
mundo, ya que. el título de "Doctor", sólo es para 
quienes; además del pensum de la licenciatura, 
se especialicen en cualquiera de las ramas del 
Derecho. El documento que, en s~ provecho pro
pio, falsificó Poveda es una licencia, y la aplica-
ción del artículo 233 en vez del artículo 244, por 
consiguiente, es errónea o indebida. 

Resta la última .objeción, la relativa a la in
aplicabilidad del artículo 234 a quienes han fal
sificado el documento público, y que, por su im
portancia, requiere alguna referencia, no obstan
te que la confirmación del fundamento jurí~ico 
de la anterior, podría eximir a la Sala de exami
nar es'ta otra. 

EtJ. que falsifica un documento público -como 
ya se dijo en este fallo- comete un delito con
tra la fe pública sin consideración al provecho 
propio o al perjuicio ajeno, cuyo proposito pue
de ser materia de otras infracciones independien
tes de la falsedad; así, pues, quien usa del docu
mento, a sabiendas de que es falso, cqmete otro 
delito que puede lesionar otro bien o interés ju
rídico (la propieáad, la . integridad moral, la ad-
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ministración pública, etc.) o traerle algún prove
cho personal,. y si el que lo usa es el mismo que 
lo adultera, surge la figura del concurso, uso que 
está previsto como delito no sólo en el artículo. 
234, sino también en los artículos 239 y 244. 

Sí se aceptara, en forma absoluta, la hipótesis 
del recurrente, podría suceder que -siendo uno 
mismo el falsario y el usuario- fuera difícil 
precisar el bien o derecho jurídic~}esionado por 
el uso del documento falso a sabiendas de su fal
sedad, que desapareciera uno 'de los elementos 
del posible concurso y quedara el uso sin san
ción; además, el hecho de que la pena: del uso sea 
menor que la de la falsedad, es lógico en un es
tatuto que -contrariamente a las nuevas direc
ciones de la ciencia penal- acogió la fe pública,· 
concepto de mera creación legal, como vbjeto de 
la falsedad, y le dio la altísima entidad, con me
nosprecio del bien real y tangible que ·el delito 
ataca; así, en este caso, si a Poveda se hubiera 
imputado lq. falsedad y. el uso, como dos iqfrac
ciones distintas y no un solo delito continuado 
tanto en el auto de proceder como en el veredic
to, no se habda podido sancionar el uso como 11? 
ordena el mismo artículv 244, por cuanto --como 
lo decidió· el jur·ado- Poveda no sólo no causó· 
perjuicio a terceros, sino que -según respeta
bles testimonios sumados en el proceso- ejerció 
la abogacía con toda honestidad. 

De todos modos, siendo el documento uno de 
los mencionados en el artículo 244, el artículo 
234 no era ·aquí aplicable, y aunque por distinta 
razón, la Corte acoge la tesis del recurrente, mas 
no en la forma absoluta en que la ha planteado. 

Esta causal,. la primera, prospera -en Gonse
cuencia- por cuanto no se aplicó· el artículo 244 
del estatuto penal. ' • 1 

liJ)) lEl fallo 

Fundadas como han sido las causales primera 
y tercera invocadas, cofnpete a la Corte - de 
conformidad con el artículo 570 - invalidar el 
fallo y dictar el que debe reemplazarlo. 

Compete a la c'orte, pues, adaptar la pena al 
procesado ;Poveda, ei:l. consideración a la grave
dad y modalidades del delito, a sus motivos de
terminantes, y a la personalidad del responsable. 

Con base en los artículos 32 y 244 del estatuto 
penal, que fijan ia pena en seis meses a dos años 
de prisión aumentados -por el carácter conti
nu~do de la infracción- de la "sexta parte a la 
mitad, el mínimo sería de siete meses de pri
sión, que es el que el recurrente pide se le fije. 
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El Procurador, considerando que "el delito co
metido por Poveda revistió, dentro de su espe
cie, una gravedad superior a la ordinaria por la 
importancia del doCUJ!!.ento falsificado y por la 
<entidad que debía expedirlo, en caso de ser ver
dadero, juntamente con la peligrosidad revelada 
en ese acto por el agente", conceptúa -el Pro
curador- que la sanción se fije en un término 
superior al mínimo que puede ser un año de pri
sión, al cual debe agregarse una tercera parte, 
porque se trata de un delito de falsedad conti
nuado; diez y seis meses de prisión en total. 

La aplicación de la pena -de conformidad con 
la tesis positivista del artículo 36- es el resu
men de la peligrosidad del agente (noción con
junta de la personalidad, de los motivos del .de
lito y de las circunstancias de peligrosidad) y 
de la gravedad y modalidades del delito. 

1 

Frente a este principio la Corte examina en 
seguida la peligrosidad de Poveda y la gravedad 
y modalidades del hecho. Ella se revela en dos 
aspectos: la que el delito en sí mismo· represen
ta, y la que se desprende de su conducta poste
rior; en cuanto al primero, la falsedad implica 
la posesión de condiciones excepcionales de ha
bilidad y audacia, eficazmente aprovechables por 
-quien, en la lucha por la vida prefiere la línea 
de menor resistencia, que es el caso típico de Po
veda, y en cuanto al segundo, su evasión de la 
cárcel, es decir la ejecución de un nuevo delito 
cuarido se le juzgaba por la falsedad. 

La pena, por lo tanto, no puede fijarse en su 
mínimo no obstante que en el uso del documen
to falso, en el ejercicio de la profesión en que él 
se concretó, siguió las normas de la ética profe
sional (como'lo declaran 1os jueces y poderdan
tes) con exclusión de todo perjuicio a terceros; 

o 
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la Corte, en vista de las circunstancias persona
les que indujeron a Poveda al delito, considera 
equitativo reducir a un año de prisión la pena 
que le impuso el Tribunal. 

En consecuencia de lo expuesto, la Corte _Su
prema -Sala de Casación Penal- administran
do justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, y de acuerdo - en su parte 
esencial - con el concepto del Procurador De-
legado, RESUELVE: ' 

a) Invalidar - como en efecto invalida - la 
sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, del 
veintidós de julio del año pasado, por la cual 
-con aplicación de los artículos 33, 233 y 234 del 
Código Penal- condenó a Jorge Po veda Segura 
a la pena de tres años de presidio por el delito 
de falsedad en documento público y uso de éste, 
a las penas accesorias allí fijadas; 

b) Condenar - como en efecto condena - al 
mismo procesado Poveda, a la pena principal de 
un año de prisión por el mismo delito, y a las 
accesorias de interdicción del ejercicio de ·dere
chos y funciones públicas por un tiempq igual a 
la principal, a la pérdida de toda pensión, jubi
lación o sueldo de retiro ~e carácter oficial y a 
la suspensión de la. patria potestad durante el 
tiempo de la condena, y 

d) Eximir al procesado del pago de perjuicios 
en atención a que el Jurado· declaró no haberlos 
causado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

A\.ngel Martín Vásquez-lFrancisco lRruno-A\.1-
berto JB\enavides Guerrero, Conjuez-A\.gustí:n Gó-· 
mez JI>rada-Domingo Sarasty M:.-lFllOiriberto lita
mos, Sécretario. 
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JINTJERROGA'I'OJIUO AL PROCESADO- SU OMISWN NO CONS'I'li'I'UYJE NUIL"D:
DAD.-RlE"D:NC"D:DlENCKA. -RD:ÑA KMPRJEVKSTA 

l._:.Como lo ha dicho la Corte, para los 
efectos de la causa.l primera de casación, en 
orden a la violación de la ley penal, ésta 
debe considerarse como la ley penal sustan
tiva, o sea, aquélla que define los delitos y 
señala las penas, y no la ley adjetiva, es 
decir, la que señala las normas que, fijan 
reglas para aplicar el procedimiento 'en los 
juicios y determina las ritualidades de los 
mismos, las cuales pueden producir causa
les distintas de casación a la que se con
trae la primera del artículo 567. 

2.-!El que por parte del Juez de la causa 
no se hubieran llevado a cabo los· interro
gatorios del procesado ordenados por el ar
tículo 452.del C.,de lP'. lP'.'no constituye cau
sal de nulidad de la actuación. 

3.-Como lo ha sostenido la Corte, para 
1¡ue pueda considerarse a un procesado como 
reincidente, es necesario que en el proceso 
obren como prueba de las condenaciones 
anteriores, las copias de los fallos proferi
dos contra el mismo, con anterioridad. 

4.-:-lR.epugna a la razón y a los. principios 
jurídicos que pueda colocarse en la si
·tuación privilegiada de riña imprevista a 
·quien, después de una pelea, sale en busca 
de arma, se provée de ella y regresa a re
anudar el lance con su contendor de antes. 
lEn tal evento, la nueva riña no sólo 'es pre
visible y evitable, sino buscada y querida. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de CasaCión 
Penal.-Bogotá, octubre veintiuno de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado poneÍlte: Dr. Angel i.VIartíñ Vásquez) 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pereira, por medio de sentencia de veintinueve 
de agosto de ~il novecientos cuarenta y siete, 
condenó a Manuel Salvador Jiménez a las penas 
principales de veintidós meses y medio de pri
sión y multa de ciento ochenta y siete pesos con 
~uarenta centavos, más a las accesorias corres-

pondientes, entre las cuales está la ;elegación a 
una colónia agrícola penal por el término de 
cinco años, como responsable de los delitos de 
lesiones personales en Manuel Salvador León y 
de hurto de bienes de Rafael Giraldo. Contra 
este fallo se interpuso el recurso extraordinario 
de casación. 

El expediente original desapareció en la Pro
curaduría General de .la N-ación el nueve de abril 
de 1948, pero se ordenó su reconstrucción y so
bre las copias de los autos de proceder, de las 
sentencias de primera y segunda instancias y de 
otros documentos, la Corte desatará el recurso 
de conformidad con los artículos 162 y 251 del 
Cód,igo de Procedimiepto Penal, 632 del Código 
Judicial y 8, 15· y 18 del Decreto-Ley número 
1897, de 4 de junio de 1948. 

llllechos: 

]Lesiones.- Refieren estos autos que el 22 de 
abril de 1945, se hallaban reunidos algunos in
di~iduos en la cantina del Corregimiento de Al
tagracia, Municipio de Pereira, dénominada "La 
Una", entre los cuales se encontraban Manuel 
Salvador Jiménez y Manuel Salvador León, quie
nes disgustaron por cuestiones políticas ,degene
rando en puñetazos que inició, León contra Jimé
nez, sin ningu~a consecuencia,, pues mediaron las 
demás personas que con ellos· estabán., Sin em
bargo, ambos contrincantes salieron de la canti
na hacia sus ·habitaciones;· para regresar luégo 
armados de peinilla y máchete, respectivamente. 
El primero en presentarse nuevamente a la can
tina f~e Manuel Salvador Jiménez, ~ quien cles
armaron; luégo llegó Manuel' Salvador León ar
mado de macheté, lo que al s~r visto .por Jimé
nez dio lugar a que éste. tomara una peinilla que 
llevaba al cinto José Amos · Marín, atacando a 
León y trabándose ambos en riña de la que re-

. sultó lesionado éste último. · 
llllurto.- Este delito, ·por el cuai se condenó 

también a Manuel -Salvador Jiménez en la sen
tencia materia de la casación,, consiste en la sus
tracción de diez arrobas y veintiuna libras de 
·café descerezado y sin lavar, de la casa de Ra
fael Giralda, en la noche del treinta de noviero-
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bre al primero de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, en jurisdicción del 'mismo corre
gimiento de Altagracia. 

IDemanda de casación 

El doctor Uldarico González G., como apode
rado especial del sentenciado, sustenta- ante la 
Corte el recurso e invoca las causales primera Y 
segunda del artículo 567. del Código de Procedi
miento Penal. 

Causal primera.-Violación de Ra ley penal 
Por dos aspectos y con fundamento en esta 

causal, ataca el demandante la sentencia: 
1 o Violación de los artículos 452 y 548 del Có

digo Procesal Penal, por cuanto no hay constan
cia en el expediente de que el Juez de primera 
instancia y el Tribunal, hubieran practicado al 
procesado Mañuel Salvador Jiménez, los interro
gatorios que tales preceptos ordenan para esta
blecer la _personalidad del acusado. 

,;La sentencia materia de esta demanda -dice 
el recurrente- infringió la ley penal en forma 
directa: ·al efecto: se viola la ley penal en forma 
directa cuando no se aplica la ley en casos en que 
se exige su aplicación". 

2<? Infracción de los artículos 33 y 34, inciso 2<?, 
del Código Penal, por cuanto -según el deman
dante- "Las reincidencias de que se trata no 
tienen el carácter de tales, como acertadamente 
lo afirmó el señor Fiscal del Trit:lunal de Perei
ra, cuando dijo que se trataba de sentencias de, 
primer grado, que -no fueron consultadas y que, 
por consiguiente, no daban base legal para esti
marlas como verdadera reincidencia". 

"La Ley se infringe -agrega- cuando se apli~ 
ca un precepto a hechos no, regulados por él, es 
decir, hay una aplicación indebida de la ley. Este 
caso se presenta en la sentencia de que se trata, 
pues en ella se aplicó indebidamente los incisos 
segundos de los artículos 33 y 34 del Código 
Penal".' 

Causal segunda. -lErrada ñntell'pll'etación o apre
' ciación de los hechos 

El recurrente fundamenta esta causal en los 
siguientes hechqs: 

1 <? "En el caso de las lesiones - dice - ésta¡; 
fueron producidas en riña imprevista. Ello tiene 
asidero en las declaraciones de los testigos Ge
rardo Manzano y Gutiérrez (sic) entre otros, 
quienes están de acuerdo en afirmar que estan
.do en la tienda de "La Una", mi defendido en 

compañía de los señores León, tomando, de un 
momento a otro se suscitó una riña ehtre mi de
fendido y Manuel Salvador León, trabándose los 
contrincantes a puzetaños. Los testigos Man:zano 

' y Gutiérrez están igualmente en acuerdo al ma
nifestar que el primero en agredir y lanzar una 
bofetada a mi defendido, fue su contrincante se
ñor León. 

"Probado se halla también plenamente, que 
minutos después de este incidente y una vez pro-· 
vistos los contrincantes de sus respectivas armas e . 
(peinilla y machete), se volviero1;1 a trabar en 
.lucha a consecuencia de la cual, León apareció 
con lesiones". 

Considera el demandante que es equivocada la 
' tesis sostenida por el Tribunal de la instancia, 

al dividir en dos etapas la riña dándole el carác
ter de imprevista a la primera, . en donde no 
hubo lesiones y, en cambio, descartando tal mo
dalidad de la segunda etapa, en la cual resultó 
lesionado. Manuel Salvador León. 

2<? Que el Tribunal reconoció e:n el auto de pro
ceder la riña imprevista a favor del procesado, 
pero tql circunstancia modificadora de la respon
sabilidad, no la tuvo en cuenta al dictar el fallo 
materia del recurso. 

Concepto del IP'rocurador · 

Respecto a la causal primera enunciada, el se
ñor Agente del Ministerio Público replica al de
mandante en la siguiente forma: 

"a~ rrnterrogatorios al acusado 

Sobre este· particular sostiene el colaborador 
que la causal primera de casación se refiere a la 
ley penal sustantiva, o ·sea, a aquélla que define 

. los delitos y señala las penas y no a las normas 
procedimentales "las cuales -dice- son materia 
'de otros motivos distintos de este recurso extra
ordinario. Sin que esto quiera decir que en el 
Código de Procedimiento no se hallen preceptos 
·sustantivos que consagran derechos fundamenta
les para las pa·rtes capaces de incidir en la cau
sal primera ameritada, cuando han sido violados 
por la sentencia recurrida. 

"Pero de ello no se trata aquí". 
Solicita a la. Corte rechace, por tanto,. este 

cargo. 

b) Reincidencia 

Al respecto conceptúa así el señor Procurador: 
"Las tres condenaciones anteriores a que se re-



fieren los juzgadores no lograron establecerse, 
pues apenas se encontró una sentencia proferida 
por la Inspección 7~ de Policía de Altagracia, y 
un auto de detención de la misma oficina, como 
consta a los folios 63, 64, 77 y 82 vto ... 

En consecu'encia, estando probada apenas una 
sola condenación anterior contra el acusado, la 
reincidencia es única y primaria, que se actuali
za aquí con la . ejecución de los delitos a que se 

·refiere este negocio, llevados a término dentro : 
de los diez años siguientes a la pena impuesta y 
ejecutoriada". < 

Por este aspecto, el Procurad~r opin11- que la 
causal primera debe prosperar. 

Causal segunda.-lErrada interpretación y apre-· 
ciación de los hechos 

Esta 'causal es rechazada por la Procuraduría, 
poro cuanto considera que el demandante se abs
tuvo de demostrar juríd.icamente los elementos de 
la riña imp.revista que alega, frente a las prue
bas que estimó el Tribunal al no admitir la mo
dalidad, por una· parte. Por la otra y en lo refe
rente al desacuerdo entre el auto de· proceder y 

'la sentencia, tal circunstancia sería propia de la 
causal tercera; y esta causal no fue alegada por 
el demandante. 

lE,studio del recurso 

Causal primera.-Violación dé la ley penal 

Como se ha visto, el recurrente basa el que
brantamiento de la ley penal en el-hecho de que 
"no aparece constancia en el expediente", de que 
se hayan practicado los interrogatorios al proce
sado que ordenan los artículos 452 y 548 del Có
digo de Procedimiento Penál. 

El interrogatorio de los procesados a veces en
cuentra .una valla infranqueable en el hecho de 
que no estando detenidos resulta difícil lograr su 
comparecencia· para aquella finalidad. Bien pue
de acontecer que esto ocurra en un caso. dado y 
así se explique la ausencia de esá formalidad. 
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damentales durante el juicio penal hasta el ex
tremo de mermar ·sus medios de defensa; ·y es 
manifiesto que . el interrogatorio ae que se trata 
carece de los atributos propiamente dichos de 
un medio defensivo; apenas podría dársele eJ 
nombre de prueba, que en sentido estricto no lo 
tiene. Su único fundamento estriba en la nece
sicJ~d del conocimiento personal del Juez del 
propio procesado para que de esta manera el jui
'cio sobre la individualización de la pena, llegado 
el caso, se produzca con el máximo de eh~men-
tos que le permitan al 'fallador la más exac
ta discriminación del sújeto delincuente, bien sea 
en sus modalidades antropológicas o en sus cir
cunstancias sociológicas. 

Si no tiene el carácter de nulidad a que se ha 
hecho re!erencia, menos puede dársele el de me
ramente adjetiva, porque en parte alguna el Có
digo Procesal Penal define como causal de esta 
clase el hecho que acusa el recurrente como v¡.p. 
latorio de la ley penal. Fuera de que habría tam
bién que decir que· en reiterada jurisprudencia 
de la Corte, para los efectos de la causal. prime
ra, en orden a la violación de la ley penal, ésta 
debe considerarse como la ley penal' sustantiva, 
o sea, aquélla que define los delitos y señala las· 
penas,' y no lá ley adjetiva, es decir, la que seña
·la las normas que fijan reglas para aplicar el 
procedimiento en los juicios y determina las ri
tualidades de los mismos, las cuales pueden pro
ducir cau!>ales distintas de ca.sación a la qu~ se 
contrae la primera del artículo 567. 

Por 'lo demás ésta ha sido ya materia fijada 
por la doctrina de la Corte, en el sentido de que 
faltando aquellos interrogatorios al enjuiciado, 
que deberá practicar el. Juez· durante el término 
probatorio, ·no se incurre en vicio alguno que 
afecte uno de los medios técnicos · de que dE!be 
servirse el fallador para hacer más científica y 
adecuada al caso que juzga la sanción que im
ponga. 

En efecto, al discutirse en el Sf?no de la Comi
sión Redactora el texto del artículo 452 del Có-' . 
digo de Procedimiento Penal, el doctpr Jorge 
Eliécer Gaitán, que fue su autor, explicó así el 
alcance de. dicha norma y el objeto que con ella 
se perseguía: 

"Me ha parecido indispensable -dice- dentro 
del nuevo orden legal, imRoner al Juez de la 

Pero yendo al fondo mismo de la cuestión, es 
tan importante esta formalidad como que el he
cho de faltar acuse una 'causal de nulidad en el 
proceso? En manera alguna. Porque no sería ella 
de las nulidades llamadas sustantivas, que se 
fundan en un principio constitucional, desde lue
go que para que así fuera sería necesario que al 
reo se le hubiera privado de' las garantía's • fun-

1 causa la obligación de interrogar personalmente 
al procesado variás veces, a efecto de que pueda 
formarse una idea sobre· la personalidad de éste. 
Es menester terminar· de una vez por todas con 
ese mecanismo en el proceso, a virtud del cual 
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ocurre muy frecuenteme:p.te que el Jue¡:: ni si
quiera conoce al procesado. El Juez viene a con
denar en realidad sobre los papeles que ha en
contrado en el expediente pero sin tener en cuen
ta la persona del sindicado". (Trabajos prepara
torios del Nuevo Código de P. P., Tomo 39, pág: 
232, Acta número 249). 

Dentro de este orden de ideas encaja de ma
nera admirable en el caso la siguiente doctrina 
de esta Sala, para contestar la tacha que se hace 
por el recurrente en el sentido indicado: 

"Respecto a los interrogatorios que deben ha--. 
cer los jueces de instancia al procesado, a lo me
nos por dos veces, sobre el hecho, sobre sus an
tecedentes personales, sus condiciones de vida Y, 
en suma, sobre todos los puntos que puedan ·reve¡
lar la personalidad del infractor (arts. 452 y 548 . 
del C. de P. P.), considera la Sala que su omi
sión es una irregularidad grave, por lo general, 
supuesto que el Código Penal vigente tiene en 
cuenta lé! personalidad del delincuente más que 
la objetividad de los delitos.· Pero ello no quiere 
decir que el procesq sea nulo, porque esos inte
rrogatorios son apenas un mediü de información 
sobre la personalidad, pero no el único de que 
dispone el Juez para obtenerla. (Artículos 294, 
349, 375 y 374 del C. de P. P.)": (GACETA JU
DICIAL, números 2062-2063, pág. 537). 

Además, no es inútil decir sobre el mismo as
pecto de la cuestión, qJ.Ie si los interrogatorios 
como se ha dicho, tienen por objeto la discrimi
nación personal del Juez, sobre el conocimiento 
directo del 'procesado, de la peligrosidad que• acu
s~, su ausencia sería un defecto de tecnicismn 
por parte del fallador, pero sin alcance distinto a 
esto, máxime si como ocurre en el caso de .autos, 
ni siquiera ese factor de la peligrosidad fue el 
que sirvió al Juez para aumentar a Jiniénez las 
penas que le fueron impuestas en el fallo recu
rrido, pues los aumentos que agravaron la pena
lidad del procesado en la sentencia del Tribunal 
se basan en consideraciones distintas, entre ellas 
la reincidencia, y fueron las que se tuvieron en 
cuenta para determinar la cantidad de pena que 
el reo mereciera. 

Fundamenta también el recurrente su acusa
ción a la sentencia del Tribunal de instancia, en 
que los falladores de primero y segundo grado 
consideraron a Jiménez como reincidente y so
bre esa base, ~por. aplicación de los artículos 33 
y 34, hicieron los aumentos de pena e impusie- · 
ron la de relegación a una colonia agrícola pe
nal, como accesoria y con base. en la última de 

las disposiciones citadas, por el término de cinco 
años. . 

• Sobre este aspecto de la cuestión se observa 
que la circunstancia de haber desaparecido el 
expediente original de la Procuraduría el 9 de 
abril de 1948, hizo indispensable que el colabora
dor fiscal pusiera en este punto el mayor empe
ño, a fin de traer a llos autos el más completo 
acopio de elementos indispensables para conocer 
con exactitud si en realidad de verdad el proce
sado Jiménez sí había sido condenado con ante
rioridad, lo mismo que los fallos en -donde ha
bían recaído esas condenaciones y los delitos que 
las ·produjeron. Se hacía indispensable el cono
cimiento exacto de esa materia por cuanto el se
ñor Fiscal del Tribunal Supeiior de Pereira opi
nó en contra del cómputo de la reincidencia apre
ciada por el Juzgado de la primera instancia, a 
pesar de lo cual el Tribunal, pasando por sobre 
su concepto, se pronunció con igual. criterio al 
del fallo de primer grado. 

Pero ocurre que las condenaciones anteriores 
en número de· tres, a que hacen referencia el 
Juez y el Tribunal, no pudieron ser establecidas 
en la forma indispensable que es de rigor en es- , 
tos casos, para que sobre ellas pueda edificarse 
el concepto de habitualidad, que corresponde a 
la determinación de una penalidad tan rigurosa 
como la que surge del .inciso 29 del artículo 34 
del Código Penal. 

Para efectos de la casación no pudo encontrar
se sino una sentencia proferida por el Inspector 
7° de Policía de Altagracia y un auto de deten
ción de la misma oficina, según las constancias de 
los folios 63, 64, 77 y 82 vto. El auto de proce
der lleva fecha 18 de junio de 1944, y en la sen
tencia se le condena a la pena de 60 días de tra
bajo en obras públicas, como autor del delito de 

Jmrto contra el p_atrimonio del señor Gerardo 
Manzano. 

Si en el actual estado del proceso no pudo alle
garse a los autos, después de la destrucción dei 
mismo, elementos suficientes para establecer la 
habitualidad del sujeto delincuente, como base 
previa para la calificaciórl." de aquel carácter in- . 
dispensable a los fines de la ley para la impo
sición de, la relegación· a colonia agrícola penal 
como pena accesoria, resulta indudable que fal
tan los ·medios probatorios adecuados, que como 
reiteradamente lo ha sostenido esta Sala, en ar
mónico criterio con el de la Procuraduría al res
pecto, son necesarios para agravar la penalidad 
en los términos del artículo 34 del Código Penal. 
"El Código exige en el artículo 34 -ha dicho 

' 
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la Corte- para tener· a un reo como reinciden
te, que haya una sentencia condenatoria de un 
nuevo delito cometido antes de ejec'utoriada la 
condena. Pero al mismo tiempo el artículo 35 de · 
aquella obra, incluye algunos casos de excepción 
al prinCipio general, y es apenas natural que 
existiendo estos casos excepcionales par.a el cóm
puto de la reincidencia, sea pwciso averiguar 
primero si cumplidos los requisitos del artículo 
34, no se está en· alguna de las excepciones que 
consagra el estatuto. 

"Es obvio que la mejor manera de evitar todo 
equívoco o error sobre el particular, no puede ser 
otra que el tener el juzgador dentro del proceso 
los fallos dictados anteriormente contra el reo,' 
para que de esta suerte ni por exceso del tiempo 
transcurrido, es decir mayor de. diez años,' ni por_ 
estar el caso comprendido dentro de alguna de 
las excepciones de la ley, no pueda imponerse 
la reincidencia. La mejor manera, de evitar, pues, 
todo .equívoco al respecto es exigir que en todos< 
los procesos aparezca la copia de las sentencias 
que puedan dar motivo a la aplicación del au
mento pür reincidencia". (Fallo· del 27 de mayo 
de 1949)-. 

En consecuencia, es viable jurídicamente la 
causal primera del recurso interpuesto, en cuan
to dice relación a haberse violado en el fallo la 
ley penal al efectuar el cómputo de la reinciden
cia, ya que si bien pudo comprobarse que Jimé-

prevista; desechada por el Tribunal de la ins
tancia. 

Es evidente que los sucesos protagonizados por 
Jiménez y León se llevaron a cabo en dos epi
sodios, en el último de los cuales resultó herido 
Manuel Salvador León por Manuel Salvador Ji-
ménez. 

Hubo primero entre· los dos sujetos un encuen
tro a pÜñetazos, del cual ninguno de los dos re
sultó lesionadü. Luégo los contendores salieron 
a proveerse de armas y al encontrarse de nuevo, 
se inició la lucha por Jiménez, de la cual resultó 
lesionado León. 

Riña imprevista -ha dicho la Corte- "es un · 
lance que. surge de improviso para cada uno de 
'los combatientes, que no lo quería ni lo busc'ó, 
ni actuó en él de una manera voluntaria, sino 
que· se· vio Cümprometido en el 'mismo, sin. que 
~n su ánimo estuviera _el aceptarlo". 

"Pero-dice el Procurador y esa es la verdad
repugna a la razón y a los principios jurídicos 
que pueda colocarse en la situación privilegiada 
de riña imprevista a quien, después de una pe" 
lea, sale en busca de arma, se provée de ella Y 
regresa a reanudar el lance con su contendor de 
antes. En tal evento, la· nueva dña no sólo es 
preVisible y evitable, sino buscada y querida, 
comü' ocurrió aquí". 

Por lo demás, si el Tribunal desconoció en la 
sentencia la modalidad de riña imprevista acep
tada en el auto de proceder, esta acusación sería 
motivo de 1a causal tercera de casación, por ·des
acuerdo de la sentencia con el auto de proceder, 
mas no de la causal segunda, como erradamente 
lo ha hecho el recurrente. 

Esta razón basta para contestar la imputación 
que la demanda formula a la sentencia del Tri
bunal, en lo tocante . con el hecho de no haber 

. Causal segunda.-lErrada interpretación 0 apre,. ._.reconocido el fallo de segunda instancia la riña 
ciación de los hechos imprevista, ·que sí tuvo en cuenta el auto de pro-

' nez, había sido. condenado con anterioridad, esa 
prueba no a-barca• sino la sentencia proferida por 

0 
el Inspector 79 de Policía de Altagracia, y. siendo 
ello así, falta' el presupuesto"' legal· indispensable 
para que se imponga la pen~· de rel~gación, que 
los juzgadores de instancia apreciaron como com
putable al reo. 

Se acusa la sentencia materia del recl!rSO por
que, según el demandante, el procesado Jiménez · 
al herir a Manuel Salvador León, lo hizo en riña 
imprevista para él, drcunstancia ésta que des
conoció el. fallo, no obstante que ella había sido 
reconocida en el auto de proceder. 

Al respecto, .como acertada¡nente lo dice el se
ñor Procurador -Delegado en lo Penal, el deman
dante solam~nte se limita a hacer. afirmaciones 
abstractas sobre el· particular, sin demostrar, 
como es de rigor en el recurso de casación, los 
elementos jurídicos que configuren la riña im-

1 

ceder~ -
Es indiscutible que, por este aspecto, la de

manda invocp una causal que no concuerda con 
la 'índole_ de la alegación en que se fundamenta, 
en lugar. de invocar la que podría haber prospe
rado, si· en realidad de verdad, los presupuestos 
de su alegación fuesen los consjgnados en el li
belo. 

Decisión del recurso 4 

Al reo, en causa acumulada, se le condenó por 
dos delitos: lesiones perspnales y hurto. La pena· 
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aplicable se tomó con base en el artículo 373, in
ciso 29 del Códigü Penal, por ser el más grave Y 

tanto el aumento como la cuantía de la misma, 
no fueron materia de objeción alii.ma por parte 
de la demanda de casación, siendo por ello in
tocables para la Corte. 

Así, de aquel cómputo resultan quince meses 
de prisión, señalados por el Tribunal en .el fallo 
de segunda instancia. Pero como contra el reo 
~bra una reincidencia computable, es menester 
aumentar la sanción en una tercera parte, de 
conformidad con la prescripción del artículo 34. 
Así las cosas, la pena que resulta es la de veinte 
meses de prisión, como sanción principal, m'ás la 
multa señalada en la sentencia de primera ins
tancia, que no mereció tampoco objeción alguna 
por el demandante. 

De lo anterior se desprende que al eliminarse 
la segunda reincidencia que dio ocasión al TrÍ~ 
bunal para aplicar la pena de relegación, como 
accesoria al reo, resulta evidente que al prospe
rar por este aspecto la casación, la invalidez del 
fallo que aquélla impuso, hace indispen~able que 
sea descartada en esta decisión. · 

Por despacho telegráfico . del Director de la 
Cárcel Nacional de Pereira, en donde el senten
ciado Manuel Salvador Jiménez se encuentra de
tenido, de fecha veinte de los corrientes, se tiene 
conocimiento que el procesado ha sufrido en de
tención un tiempo mayor del que se le impone 
como pena en este fallo. 

Debe decretarse, por tanto, inmediatamente la 
libertad del mismo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte SupreTa, 

Sala de Casación Penal, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 

·ley, oído el concepto del señor Procurador 'Dele
gado en lo Penal y de acuerdo con él, 

RESUELVE: 

19 Invalidar, como en efecto invalida, la sen
tencia de fecha veintinueve de agosto de mil no
vecientos cuarenta y siete (194 7), dictada por el 
Tribunal Superior de Pereira, en la cual se con
dena a Manuel Salvador Jiménez a las penas 
principales de veintidós meses y medio de pri
sión y multa de ciento ochenta y siete pesos con 
cuarenta centavos, más las accesorias correspon
dientes, entre· ellas, la relegación a una colonia 
penal agrícola por el término de cinco años. En 
su lugar, se condena al mismo, a la pena prin
cipal de veinte meses de prisión y multa de cien
to ochenta y siete pesos con cuarenta centavos, 
más las accesorias correspondientes, de las' cua
les se elimina la relegación a colonia agrícola 
penal por cinco años. ' 

29 Decretar la libertad de Manuel Salvador Ji
ménez, por pena cumplida, lo cual debe comu
nicarse inmediatamente a la entidad correspon
diertte, y siempre que no esté' ordenada su .de
tenCión por otro delito. · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez-lFrancisco Br'll!lllO-.A.Ue
jandro Camacho lLatone-Agustín Gómez lP'rada. 
Domingo Sarasty M.-lFloriberto Ramos, Srio. · 
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'lP'JROVOCACKON. - RIEQUXSKTOS lP'AlRA QUJE SJEA ClilRCUNS'.ll'ANCXA A'.ll'lENUAN
'.ll'lE DE LA JRJESPONSABXLXDAID Y IDJE LA PlENA-XNTJEJRPRlE'.ll'ACWN IDJEL VlElRE

JlJlXC'.ll'O IDJEL JURAIDO POR lP' AR'.ll'lE IDJEL JUlEZ IDJE ]QlElRJECHO 

l.-Ya ha expresado la Corte que la pr~
vocación cómo atenuante de la responsabi
lidad y de ·las penas, requiere tres condi
ciones 'esenciales, a saber: 'que sea grave, 
que sea injusta y que se reaccione como 
consecuencia de la misma. n...a · gravedad y 
la injusticia de la provocación se requieren 
forzosamente, porque si se admitiera que 
un motivo baladí o no injusto pudiera ser
vir para aminorar el hecho. y su sanción, se 
admitiría una tesis peligrosa para Ja estabi
lidad social, que carece de todo asidero. ló
gico; si en todo evento de agravio o injuria 
de palabra o de obra tuviera cabida lá ate
nuante, aunque no se reaccionara por el 
agravio o injuria, se estaría consagrando un 
motivo de excusa parcial de la responsabi
lidad, si así puede llamarse, que no tendría 
fundamento en los hechos. 

do, lo que no está consagrado en la ley, 
pues que tal proceder . constituye, por el 
contrario, una causal de invalidación de un 
fallo. 

3._:_1En los juicios por jurados, la senten
cia se dic.ta de acuerdo con el veredicto, 
conforme ar mandato del artículo '480 del 
C. de JP. JP. Y cuando el sentenciador ex
tiende la respuesta del jurado a situaciones 
jurídicas no previstas por éste y que no• se 
relacionan con las circunstancias de mayor 
o menor peligrosidad, entonces extralimita 
sus funciones y viola la ley penal sustan-
tiva. • · 

Corte Suprema de Justicia._- Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, veinticinco de octubre de mil 
noveciento"s cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente:' Dr. Agustín Gómez Prada) 2.-!Es exacto decir, como la Procuraduría 
lo alega, que el .lfurado no tiene que em
plear términos técnicos, acomodados 'a lao Vistos. El TribunaÍ Superior de Pereira, en 
nom~nclatura legal Y que, ·en consecuencia, sentencia· de 10 de mayo último, condenó a Ma
el veredicto puede interpretarse, pues que nuel Cardona Orozco a la pena principal de 
tampoco los jueces son instrumentos pasi- treinta y dos meses de presidio y a las acceso
vos o seres autómatas que' no puedan Y de- rias legales, como autor del homicidio perpetra
ban deducir el sentido exacto d~ un vere- ' do en la persona de Emilio Huertas. 
dicto. · JPero como en estos juicios no es el Contra esa sentencia interpuso el recurso de 
.lfuez de derecho el que califica los hechos, casación el Fiscal del Tribunal y ante la Corte 
sino el jurado, esa in~erpretación tiene que ha presentado la respectiva demanda el señot 
ser muy estricta, para no suplantar a los Procurador. 
jueces de conciencia en el oficio que la ley El motivo de disentimiento entre el Tribunal 
les encomienda. y su Fiscal consistió en que éste· sostuyo que el 

Así, pues, si la respuesta del jurado,. aun- juicio estaba viciado de nulidad, por haber die
que no en los términos que la ley consagra, tado la sentencia de primer grado un juez ad 
e~caja en forma clara dentro de una moda- hoc, el doctor Alonso Ga,rcía Bustamante, siendo 
Iidad cont~mplada, en 1 el código sustantivo, así que en la fecha -29 de noviembre de 1948-
el juzgatlor debe acatar esa decisión; pero ' ya se había posesionado del cargo de Juez Su
en esta labor interpretativa no. puede lle- perior el titular, doctor Mo_isés Marín Flórez, 
garse hasta suplantar al tribunal popular quien ·no;estaba impedido. 
diciendo lo que ni expresa. ni tácitamente Pero la Procuraduría considera que no existe 
h~ mánifestado, porque entonces, como lo nulidad en lo actuado, porque la jurisdicción se 
anota el Ministerio Público, la sentencia se adquiere por el nombramiento seguido de Ia.po
dictaría de acuerdo con el criterio del juez sesión (artículo 60 del código judieial), y no se 
de dérecbo, y no con _eD. veredicto i!llell j11Illl'a- pierde en un negocio determinado sino por la de-
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volución del expediente, cuando cesa> la causa del 
impedimento o recusación (ordinal 29 del ar
tículo 146 del mismo código), razones por las 
cuales no p~ohijá la tesis del Fiscal recurrente. 

Pero, en · cambio, presenta la causal tercera 
como motivo de casación. 

IIITeehos. En las primeras horas de la noche del 
19 de junio de 1946 y procedentes de la pobla
ción de Caicedonia, se dirigían a sus_ casas de 
habitación Marcos Guzmán, Manuel Cardona 
Orozco, el menor Undizalbo Suárez y su herma
na Manuela Suárez y llegamn a la tienda de 
Adolfo Gil, situada en el paraje de "La Venada", 
de la fracción de "Campo Alegre", del munici
pio de Génova. A poco ll.egó Adolfo Huertas, un 
tanto embriagado y, como la muchacha' se hubie
ra quedado afuera, comenzó a galantearla y a 
tratar de manosearla. 

Cardona Orozco reprendió a Huertas por su 
actitud descompuesta, que Manuela esquivaba, 
lo que disgustó a éste,. quien afirmó que no le 
tenía miedo a nadie; pero al fin entr9 a la tien
da a tomarse. el licor que aqi~él le había brinda
do .. Mas al tenerlo de. fr~nte, le dijo Cardona 
Orozco que él, Huertas, no era sino una persona 
agresiva y, sin más, le dio una bofetada por la 
cara y en s~guida lo atacó con su cuchillo, con 
el que le hizo varias P.eridas que le ocasionaron 
la muerte poco después. 

Causal tercera: desacuerdo de la sentencia con 
el veredicto del jurado. 

En el auto de proceder se llamó a responder 
en juicio al acusado como autor de un homicidio 
simplemente intencional, sin modalidades agra
vantes ni atenuantes; es más, se desecharon áes
de entonces las circunstancias de la provocación · 
y de la riña imprevista. 

Al jurado se le preguntó si Manuel Cardona 
Orozco era responsable de :haber causado la 
muerte, intencionalmente, a Emilio Huertas, me
diante las heridas que le causó en el lugar, día 
y hora conocidos, a consecuencia de las cuales 
había fallecido el mismo día. 

El jurado contestó: 
"Sí es responsable, pero en estado de ira pro

vocada por irrespetos a su compañera de viaje". 
El Juzgado del conocimiento y el Tribunal en

tendieron que los jueces de conciencia habían 
reconocido ·el estado de ira o intenso dolor cau
sado por grave e injusta provocación, de que ha
bla el artículo 28 del código penal, y por eso le 
aplicaron la pena correspondiente al homicidio, 
pero atenuada considera,blemente por aquella cir
c;unstancia. 

JT1IJ]jJ)JI((}Jiii\.II. 

Pero la Procuraduría alega que en ello hubeo 
un claro error, porque el veredicto no dijo ex
presa ni tácitamente que el hecho se hubiera 
realizado con aquella' modalidad de la provoca
ción, tal como la consagra el estatuto penal, y la. 
Sala acoge su pensamiento. · 

Ya ha expresado la Corte, en efecto, que la 
provocación, COJno atenuante de la responsabili
dad y de las penas, requiere tres condiciones 
esenciales, a saber: que sea grave, que sea in-· 
justa y que se reaccione como consecuencia de 
la misma. La gravedad y la injusticia de la pro
vocación se requie~en forzosamente, porque si 
se admitiera que un motivo baladí o no injusto 
pudiera servir para aminorar el hecho y su san
ción, se admitiría una tesis peligrosa para la es-· 
.tabilidad social, que carece de todo asidero ló
gico; si en todo evento de _agravio o injuria de 
palabra o de obra tuviera cabida la <atenuante, 
aunque no se reaccionara por el agravio o inju
ria, se estaría consagrando un motivo de excusa 
parcial de la responsabilidad, si así puede lla
marse, que no tendría fundamento en los hechos. 

Pues bien, ni el veredicto dijo expresamente 
que se hubieran llenado las condiciones de la 
provocación, tal com;o las o contempla el código, 
ni de modo tácito las comprendió con los térmi
nos con que tradujo su pensamiento. 

El jurado no calificó el estado de ira en que 
había obrado Cardona, pue~ apenas dijo que ha
bía existido: "en estado· de ira". Luego expresa
mente no declaró la circunstancia atenuante del 
código, lo que es muy significativo, puesto que 
el defensor le pidió al jurado que contestara e:U. 
cuestionario diciendo "qúe sí es responsable su 
defendido, pero que obró en estado de ira cau
sada por grave e injusta provocación". 

Y . """ es Importante anotar que esa solicitud la 
hizo el defensor después de haber hecho el aná
lisis de la circunstanCia, esto es, de cómo la ac
titud de Huertas constituía una provocación gra
ve e injusta contra el honor de la Suárez, pues 
que si cualquiera reacciona contra los irrespetos 
que se hacen a una mujer de vida airada mu
cho más se explica esa actuación: cuando se' trata 
de un sujeto peligroso y en tratándose de agra
vios a una muchacha honesta, de ,la que era más 
que su acompañante, el guardaespalda de su dig
nidad y de su honestidad. 

Añade el 9-cta de audiencia que el defensor "da 
lectura al artículo 28 del código penal y s¡;¡stiene 
que esa es la disposición aplicable a este hecho 
y que el jurado de. conciencia no puede hacer 
cosa diferente". 

1 



Pero es exacto decir, como la Procuraduría lo 
aiega, que el jurado no tiene que emplear tér
minos técnicos, acomodados a la nomenclatura 
legal y que, en consecuencia, el veredicto puede 
interpretarse, pues que tampoco los jueces son 
instrú~entos pasivos o seres autómatas que no 
puedan y deban deducir el sentido exacto de un 
veredicto. Pero como en estos juicios no es el 

·juez de derecho el que califica los hechos, sino 
el jurado, esa interpretación tiene que ser muy 
estricta, para no suplantar: a los jueces de con
ciencia ·en el oficio que la ley les encomienda. 

Así, pues, si la respuesta del jurado, aunque 
no en los términos que la ley consagra, encaja 
en forma clara dentro de una modalidad contem
plada ~n el código sustantivo, el juzgador debe 
acatar esa decisión; pero en esta labor interpre
tativa no puede llegarse hasta suplantar al tri
bunal popular diciendo lo que ni expresa ni táci
tamente ha manifestado, porque entonces, como 
lo anota el Ministerid Público, la sentencia -se 
dictaría de acuerdo con el criterio del . juez de 
derecho y no con el veredicto del jurado, lo que 
no está consagrado en la ley, pues que tal pro
eeder constituye, por el contrario, una causal de 
invalidación . de un falLo · 

En el caso que se estudia declaró el jurado 
que el hecho lo había cometid,o· el precesaci.o en 
estado de ira "provocada por irrespetos a su com
pañera de . viaje". Puede considerarse que esos 
irrespeto~ fueron · graves e injustos para aquél, 
hasta el punto de que la pena pueda atenuarse 
por la modalidad de la provocación del código, 
vale decir, que el homcidio se cometió por ira 
ocasionada por provocación injusta y grave, to
davía más claro, que los irrespetos a la mucha
cha que viajaba con Cardona fueron para él una 
provocación injusta 'y- grave? ' 

N o lo cre.e así la Corte, de acuerdo con la Pro
curaduría,! no solamente por la circunstancia de · 
que eÍ jurado a pesar de habérselo pedido, no 
calificó de injusta ni de grave la provocación, 
sino porque las pruebas del proceso así lo· vie
nen a demostrar ampliamente. Dicho de otro 
mpdo: al término "irrespetos", de sentido vago 
y general que va de la simple falta de cortesía 
hasta las injurias graves, en el caso concreto no 
se le dio el alcance que el código penal le asig
na, pues así lo acreditan las pruebas del proceso, 
a más de lq circunstancia anotada. · 

La Procuraduría, en efecto, cita los siguientes. 
testimonios en prueba de su aserto: 

Adolfo Gil: · " ... Huert~s s.é puso á perseguir y 
a tocar a la señorita Sánchez como en són de 
9-Gaceta 
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enamorarla, pero ésta no se dejaba sino que le 
huía y daba vueltas·. por el corredor con el ob
jeto de no dejarse tocar de Huertas, pero éste 
insistía en perseguir a la señorita hasta que Car
dona lo llamó y le dijo que arrimara a tomar la 
cerveza.·: . . A mi modo de ver las cosas, tanto 
Cardona como Huertas· tenían interés sobre la 
mujer que venía con ellos, y parece que se en-· 
contraban disgustados desde antes de arrimar a 
mi fonda". (F. 4). 

? . Adriano Garcés: '' ... Vi que la señorita Sán
chez le huía a Huertas y éste la perseguía como 
para cogerla, pero ésta no· se dejaba y se mo
vía en el corredor. . . N o. me di cuenta ni noté 
que los protagonistas Cardona y Huertas tuvie
ran algún .interés en la mujer de nom!Jre Manue
la Sánchez· que venía con ellos y menos que por 
las persecuciones o bromas de Huertas contra la 
Sánchez, Cardona se hubiese podido disgustar con 

· ail_ticipación a la llegada a la fonda del señor 
Gil". (F. 5). 

Carlos Enrique Figueroa: " ....... Pude darme 
cuenta que Emilio Huertas trataba de coger a la 
señorita Sánchez y la perseguía en el corredor 
de la fonda, moviéndose de un lugar a otro, ya 
que la Sánchez no _le paraba bolas ni se prestaba 
para nada con Huertas. . . A mi modo de ver la 
señorita Sánchez no le atendía ni a Huertas ni a 
Cardbna y por lo mismo no creo que haya sido 
esta señorita la causa para dicho encue:t;J.tro". (Fs. 
6 V.). . ' . 

Alonso González: " ... Llegó de la misma vía 
(Caicedonia) el señor Emilio Huertas, quien tam
bién entró a la· fcinda y hasta por cierto se puso 
"como a brindarle un trago o cerveza a dicha se
ñorita y a perseguirla, pero ésta le 'sacaba e] 
cuerpo, hasta que al fin la señorita se 'ausentó 
p"ara la casa con su hermanito" .. (Fs. 10). 

Y Undizalbo Suárez, hermano de Manuela:· 
" ... Llegó también de Caicedonia el señor Emi
lio:. Huertas;. montado encima de la carga que 
traía la bestia·; al llegar se desmontó y se arri
mó donde mi hermanita y le .decía que si que
ría ~ornarse un trago, todavía sin mandarlo ser
vir, pero mi hermanita le sacaba el cuerpo ·Y no 
le quería atender, razón por la cual Huertas la 
seguía, pero para evitar cualquier irrespeto mi 
hermanita se entró a la cocina, hasta que yo salí 

·<lon las velas y pronto continuamos la marcha 
hasta· nuestl"'a casa, sin que nada grave hubiese 
ocurrido todavía entre Manuel Cardona y Emilio 
Huertas".- (F. 9). 

La Procuraduría observa que, según estos tes
timonios, Cardona no reaccionó en el acto en que 



Huertas perseguía a la Suárez, sino algún rato 
·después, cuando ella ya se había ido y cuando 
los protagonistas del homicidio discutían sobre 
su respectivo ánimo valeroso. Y que si a esta si
tuación probatoria se une el contenido del vere
dicto, declarado en la forma que se conoce, a pe
sar de la solicitud de la· defensa, no es posible 
situar la infraccipn en la circunstancia atenuan
te del artículo 28 del código penal. 

La sentencia está, pues, en desacuerdo, no sólo 
-con el veredicto del jurado, sino también con e~ · 
.auto de proceder, que desechó esa circunstancia. 
~ausal primera: indebida aplicación de la ley . 

penaL 

Sobre eJla dice el .Ministerio Público: 

"Este motivo es una consecuencia directa del 
anterior. Porque si la respuesta del jurado sólo 
contiene los elementos del homicidio común re
primido por el artículo 362 del código penal, 
ésta era la disposición secamente . aplicable al 
caso, sin relacionarla con el artículo 28 ibídem. 

El Tribunal violó, pues, la norma últimamente 
<Citada, al tenerla en cuenta. 

En los juicios por jurados, la sentencia se dicta 
de acuerdo con el veredicto, conform~ al man
dato del artículo 480 del código de procedimien
to penal. Y cuando el sentenciador extiende la 
respuesta del jurado a situaciones jurídicqs no 
prevista_¡; por éste y que no se relacionan con las 
circunstancias de mayor o menor peligrosidad, 
entonces extralimita sus funciones y viola la ley 
penal sustantiva, como ocurre aquí. · 

Por lo tanto, la causal prim.era es igualmente 
atendible. 

Como en el presente asunto no concurren cir
cunstancias de mayor peligrosidad, ni otros de 
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los factores que señala el artículo 36 del estatuto 
penal, 'Opina el Ministerio Público que la pena 
que corresponde al reo es la de ocho años de pre
sidi9, adaptando en su mínimo el artículo 362 de 
la obra citada". 

Como la Sala está en un todo de acuerdo con 
la Procuraduría sobre lo alegado en esta causal, 
nada añadirá sobre ella. 

En realidad y teniendo en cuenta los factores 
que el artículo 36 del código penal establece, la 
pena que debe señalarse al procesado es el mí
nimo del artículo 362 dei código penal, pues no 

· existen circunstancias de mayor peligrosidad y 
ni la gravedad y modalidades del hecho, los mo

, tivos determinantes o la personalidad del agente 
inducen a aumentarla. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Penal, 
de acuerdo con el señor Procurador y adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, INVALIDA la sentencia re
currida de que se ha venido hablando en cuanto 
se condena al Jilrocesado a la pena principal de 
treinta y dos meses de presidio y en su lugar lo 
condena a la de ocho años de la misma pena, y 
«:¡n lo. demás se confirma, salvo en lo referente a 
la interdicción del ejercicio de derechos y fun
ci'Ones públicas, que ha de durar por. un período 
igual al de la pena principal, y en lo atañedero 
a la suspensión de la patria potestad, que se cam
bia por pé~dida de la misma. 

Cópiese; notifíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez-lFrancisco Bruno--Ale
jandro ICamacho !Latorre-Agustin Gómez lP'rallla. 
llliomingo Sarasty M.-lFioribell'to ·Ramos, Srio. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, yeinticinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta y nueve. 

. Co~sultado el anterior esc¡i~o en Sala, s: c?n- . 
· vino, no en aclarar la sentencia, lo que sena Ile

gal; sino en dar algunas razones al señ'or · Procu
rador. sobre la doctrirüi que contiene.' · 

· En primer ·lug¡¡.~·,- co'uceptuó la Sa,la · que esta 
doctrina no contradice la sentada en la casación 
de Rubén Rincón. Eq esta ca'sación se dijo que 
al jurado se ·le había preguntado sobre un delito 
de . homicidio, sin . circunstancias modificadoras, 
"toda vez que de no ·sufrir modificación alguna 
en el término probatorio aquella calificación, 
ésta debía co~jugarse en el cuestionario que se 
soll).etiera· al j.uracio, porque sólo' en esos térmi
nos y únicamente dentro de tales circunstancias 
se había concretado la responsabilidad del reo". 

. " Más adelante se añade que entre · el aulo de 
proceder, el veredicto y la sentencia debe. haber 
conson.'ancia 'y se concluye: "la' sentencia tiene 
que surgir del veredicto y éste· del auto de pro
ceder, con la única -excepción de que en el tér
mino probatorio 'se produzcan modalidades ca
paces df! modificar el auto yocatorio a juicio". 

La tesis, pues, de· que al jurado sólo debe pre
guntarse sübre el hecho genérico y no sobre cir
cunstancias específicas o modificadoras se hizo 
sobre la basel del caso·concreto el) que no se con
sideraron probadas en el enjuiciamiento m9dali
dades especiales "de ninguna naturale~a" y que 
por ello, "sobre esta pauta debía formularse el 
cuestionario al jurado". • 

Por lo d~más y, como se dijo en la sentencia 
anterior, ésta ha sido la doctrina de la Sala, como 
puede vetse en las siguie~tes.:~ 

Los cuestionarios deben formularse "no sólo de 
acuerdo con los cargos formulados en el auto de· 
proceder, sino también con aquellas circunstan
cias modificadoras de la responsabilidad que se 
demuestren en el curso del juicio ... Lo inmodi
ficable, lo que no puede ca1pbiar sin violar la 
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ley .... es el género del delito, circunscrito eñ la 
parte resolutiva del auto de. proceder". (Casación , 
de Alfonso García G., de 27 de marzo d~ 1946, 
G. J. Tomo LX, números. 2.029-31, pág. 263). 

"La omisión en los cuestionarios, en el :Vere
dicto y especialmente en la sentencia de una cir
cunstancia modificadora (como el estado de ira 
o intenso dolor) expresamente reconocidá como 
legalmente existente 'en el auto de proc.eder, 
constituye la falta de consonancia de la senten
cia con los cargos formuladós en el aúto de pro
ceder".' (Casación de Manuel González, de 23 de 
enero de 1947). . 

"Si en el auto de procedh no se hizo mención 
de ninguna de·Ias sitUaCiones previstas en los 
artículos··28 y 384 de:I código penal, mal podían 
proponerse al jurado estas 'mqdalidades, con res
pecto a 'las cuales ·hubiera podido pronunciarse, 
reconociéndolas, sin embargo', el tribunal popu
lar". (Casación de José del C. Castelblanco, de· 
5 de febrero •de 1947). 

La riña "debe ser sometida a la co~sideración 
del juradq, pero si éste la yéchaza, y para ello 
es soberano, esto apenas sigmfica que queda sub
sistente ·el delito en su género intencional, sin 
modificación alguna". (Casa~ión de Gregario 
Merchán, de 28 de noviembre de 1946, G. J. T. 
LXIII, números 2046-47, pág. 187). 

"Si el jurado es .. la entidad que· califica el he
cho ,Y determina ola responsabilidad, y si éste es 
.quien debe pronunciarse sobre todas las circuns
tancias excluyentes o modificadoras de la. mis
ma, no puede obtenerse ' ún veredicto que con
sulte la verdad material 'del proceso y sea un r,e- . 
flejo exacto de los hechos debatidos, cuando el' 
juez en la redacción de los cuestionari~s no. tie
·ne en cuenta las circunstancias favorables a los 
intereses , del procesado, porque esta omi<SIOn 
atenta contra las bases esenciales del proceso". 
(Casación de Gonzalo Rojas Ortega y otr'o, de 16 
de febrero dé 1949. G. J. Tomo LXV números 
2068-69, pág. 443). ' 

Dése cuenta al señor Procurador. 

Agustín Gómez IPrada 
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DJEU'l'OS CON'l'IRA JFliJNCllONAIRllOS PUBUCOS 

lEi artículo ].84 den !Código lP'enal llllice -qune 
"el qJ:!e en cualquier forma cometa violen
cia contra un empleado, funcionado JIIIÚbni
co o encargado de un servicio público, o lCil 
amenace, para obligarlo a ejecutar u omitir 
algún acto de sus funciones, incurrirá en 
prisión. de seis meses a cuatro años". 
· lEsta disposición, protege el normal des

envolvimiento de 'las 'funcion~ den lEstadCil 
confiadas a un empleado, funcionario pú
blico o encargado de un servicio público, y 
de manera preferente tutela la lib_ertad tle 
determinación ~e la voluntad del funciona
rio en el desempeño de actos que se haHarn 
íntimamente vinculados con el ejercicio de 
las funciones que desempeña. 

lEI deuto se tipifica por la violencia físi
ca o moral que se ejerza contra el emplea
do, funcionario público o encargado de Ull!D. 

servicio públic<J, para obligarlo a ejecutar 
u omitir algún acto propio de sus funciones 
o inherente a las mismas; el hecho se con
suma por la sola acción de emplear, ia vio
lencia -física o moral- o la amenaza paYa 
obteney la realización den fin perseguido 
par el agente activo del delito, sin que sea 
elemento esencial de éste, la legalidad o ile
galidad de la resolución que se trata de im
poner; en otros términos, no es característi
co del delito que el acto que se oblñga a 
ejecutar o a omitir, ~~sté o no ceñido a los 
preceptos legales. 

!Lo esencial en este delito es que la vio
lencia o la amenaza se dirija contra un em
pleado o funcionario público, o la perso
na encargada de un servicio público, y que 
el empleo de esa violencia, o el eje~rcicio 

de esa amenaza sobre la posibilidad· de caun
sar un mal futuro, tenga como· finalidad 
exci,usiva el quebrantamiento de la li.bertao:l! 
de determinación de ese funcionario, paura. 
que ejecute u omita acto propio de sus fim
ciones. 

"'ll'rata esta disposición-ha dicho la Co!!"
te-dei caso especial de violencia o amem
za a un empleado o funcionario público, 
bien para que ejecute, o bien para que omi-

,• 

ta algún acto de sus funciones. !La prime~ra 
cÓndición consiste en que la víctima de la 
agresión o violencia, o de na amenaza, sea 
empleado o funcionario público; la otra, 
que eS su complemento, que la violencia, 
como quien dice acción fisica realizada, o 
la amenaza ___:, acción física en potencia -
sean con el fin de que el funcionario ejecu
te u omita algún acto propio de sus funcio
nes. lES lUN ][)JE!Lll'll'O IP'JE!R.. SlE. Y no lllay ne
cesidad de que al acto que se exige coerci
tivamente del funcionario sea siempre con
trario al éjercicio de sus funciones. IP'uede 
ser legal; pero si el particular (o funciona-· 
Irio· público aclara la Sala), lo reclama por 
medios que implican coacción, se hace acree
dor a la pena que el articulo comentado in
dica. Porque lo que aquí se reprime es eli 
desacato a la autoridad, el menosprecio que 
traduce el obligar a sus representantes a 
lllacer o dejar de hacer aquelio que en un 
caso debería hacerse normalmente, y en el 
otro, no deb&ría hacerse de ninguna mane
ra. lEn fin, el pretender sustihníil!"!a o impo
nerse a sus determinaciones". 

lP'ero cuando el empleo de la violencia 
-física o moral- o cuando el ejercicio de 
la amenaza m,ediata o inmediata, son _de 

· tal manera que por sí mismas conllevan no 
sólo a la violación de la norma del articulo 
].84, sino también, a la de otro derecho tu
telado por una norma penal diferente, ha
brá un verdadero concurso formal de deli-

. tos y la sanción se regirá por las disposicio
nes del Capítulo lllill del C. lP'. que trata deli 
concurso de delitos, como sería el caso de 
un delito contra los funcftonarios públicos y 
otro de lesiones u homicidio, o también, 
como en el caso sub judice, delitos contra 

·los funcionários públicos y detención arbi
trária. 

lEI delito contra los funcionarios públicos 
puede ser cometido por un particula~r o poir 
UID funcionario público. lEn este caso con
creto eLagente activo del delito es un Juez 
lP'Iromiscuo del Circuito. lEl deuto se come
tió no por el ejercicio de una viollencia, siino 



por el empleo de una amenaza que plantém
ba para el Juez comisionado la realización 
de un mal futuro, consistente en que sñ no 
accedía a revocar la orden de detención 
dictaaa contra !Luis Carlos ll"érez {!l., sería 
privado de.su libertad mediante la pena Glle 
arresto. o 

!La violencia física o moral o la amenaza 
que se ejerce contra un funcionario público 
o encargado de un servicio público, pall"m 

·obligarlo a ejecutar u omitir algún acto de 
sus funcione·s, no es elemento constitutivo 
del delito de detención arbtraria, Di es unn 
acto preparatorio del mismo, porque lo que 
configura esta última infracción', es el abu~. 
so que hace el funcionario público· de S11l!S 

funciones, para privar a determinada per
sona de su libertad. !Los elementos ñnte
grantes de este delito· son esencialmente · 
distintos «le los constitutivos de infraccio
nes contra los funcionarios públicoS, y el!D. 
ningún caso, se confunden los unos co'n :U.os · 
otros para que pueda presumii"Se que los 
actos que configur¡1n el uno sean elementos 
del otro. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogotlt, veintidós ·de julio de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Domngo Sarasty M.) 

/J Vistos: 
Libardo Hoyos J aramillo fue llamado a res

ponder en juicio criminal por el delito de "de
tención arbitraria", Capítulo II, Título XI, Libro 
II del Código Penal, y por "los delitos contra los 
funcionarios públicos" de que tl:ata el Capítulo 
VIII, . Título III, Libro II del Código Penal. 

El auto fue dictado por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, providencia 
contra la cual se interpuso recurso de apelación. 

Cumplidas las diligencias procesales propias de 
la instancia, se procede a resolver, previa vista 
del Agente del Ministerio Público. 

lH!echos 

El 27 de ábril de 1944 Abigaíl Arriaga Vivas, 
ante el Juez Pr.omiscuo de Turbo, denunció cri
minalmente a Luis Carlos Pérez 0., por los deli
tos de abuso de autoridad y detención arbitraria, 
afirmando que Pérez en su calidad de Secreta-
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rio encargado de la Alcaldía Municipal de Acan
dí, detuvo a Arriaga Vivas sindicado por la co
misión de im p~sible delito de seducción. 

El Juzgado Promiscuo de Turbo, con fecha 11 -
de mayo de 1944, comisionó al Juez Municipal de 
Acandí para que adelantara la correspondiente 
investigación. Dicho Juzgado e~taba ~ en ése 
entonces- desempeñado por José Gregario Mena. , 

En auto de 29 de mayo de 1944, el Juzgado or
denó la detención preventiva del sindicado Pé
rez, pero como éste desempeñaba e~ cargo de Se
cretario de la Alcaldía, pidió la suspensión de 
dicho cargo, y obtenida ésta, se libró la corres
pondiente orden de captur·a para dar cumpli
miento !i lo dispuesto por el Juzgado. 

Manuel de J. García, Jesús Márquez ·y otros, 
·vecinos del Municipio de Acandí, se quejaron 
ante el Juez Promiscuo del Circuito de Turbo, 
por el proceder ~según ellos- arbitrario del 
Juez Gregario Mena, por haber llevado a· .efecto 
la detención del sindicado Luis Carlos Pérez O~ 

En vista de esta insinuación el Juez Promiscuo 
.del Circuito de Turbo dirigió un radiograma al 
Juez Municipal de Acandí, con· fecha 9 de junio 
de 1944, en el cual afirma que Luis Carlos Pérez 
ha sido detenido "violando disposiciones artículo 
379 Procedimiento Penal en . investigación, delito 
no castígase pena prisión o presidio; sírvase re
mitir actuación próximo correo". · 

Cori fecha 14 de junio el Juez del Circuito or
dena al Juez MuniCipal: "Sírvase poner en liber
tad inmediata Luis Carlos Pérez usted ha encar
celado violando artículo 379, bajo pena arresto 
de cinco días. Remita investigació~ próximo co
·rreo". El Juzgado Municipal frente al mandato 
del superior, en comunicación dirigida al Juzga
do det Circuito expresó:. "Luis Carlos Pérez in
daguélo ayer, deseo esa superioridad conozca su
mario espero su concepto enviaré investigación 
próximo correo". 

Pero él Juzgado del 'Circuito, ante la queja del 
Personero Municipal de Acandí, dijo al Juez Mu
nicipal: "Reitérole orden libertad inmediata bajo 
pena arresto cinco días. Remita diligencias ésta 
corr~o". 
· Libardo Hoyos Jaramillo respondió a los veci

nos de Acandí en. los siguientes términos: "Aca
bo dirigirme Juez ésa ordenándole inmediata li
bertad Pérez, exigiéndole envíe diligencias". Este 
mensaje está firmado por Libardo Hoyos, Jue]: 
Circuito. 

El Jtu:gado Municipal no atendió las órdenes 
del Juez Promiscuo del Circuito de Turbo, por
que la detención ordenada co~tra Luis· Carlos Pé-



736 

rez 'o. era legal y se respaldaba en la verd_ad de 
los hechos investigados, y en vez de poner en 
libertad al sindicado( ordenó remitir esas dili· 
gencias al superior. 

El negocio se recibió en· el Juzgado Promiscuo 
de Turbo el 19 de j¡,mio de 1944, y eJ mismo día 
se profirieron dos decisiones: la primera, revo.
cando el auto de detención dictado contra Luis 
Carlos Pérez 0., y la segunda, contiene la reso
lución en virtud . de la cual se impuso a Juan 
Gregorio Mena, Juez Municipal de. Acandí, "la 
pena de cinco días de arresto por la desobedien
cia en que incurrió al negarse a libertar a Pé
rez"; motivo éste último que trajo como conse
cuencia la suspensión del Juez Municipal, y la 
detención de Juan Gregario Mena para cumplir 
la orden de arresto. 

Estos hechos tlieron margen para que Juan 
Gregario Mena, en memorial de 23 de -junio de 
1944 dirigido al Procurador General de la Nación,
denunciara criminalmente al doctor Libardo Ho
yos Jaramillo, ex-Juez Promiscuo de Turbo, a 
fin de que se adelante la c-orrespondiente inves
tigación. 

lP'ruebas 

Al sumario· se trajo copia de las actuaciones 
principales realizadas en el proce~o iniciado· con
tra Luis Carlos Pérez 0., por el delito de deten
ción arbitraria realizado ante el Juzgado Muni-
cipal de Acali.dí. · 

Copias de los radiogramas · cruzado's eritre el 
Juez Municipal de Acandí y el Juez ael Circuito 
de Turbo, como los del Personero Municipal, y la 
respuesta qel Juzgado del Circuito a Manuel de 
J. García, Márquez y demás firmantes. 

Tamb-ién se practicaron varias pruebas testi
moniales, y se recibi:ó declaración indagatbria 
al sindicado en relación con ·los cargos formula-

= dos en el memorial denuncio. · . 
Para probar la calidad de funcionario de la 

rama jurisdiccional que como Juez Promiscuo· del 
Circuito tenía el doctor Libardo Hoyos J-arami
llo, en la fecha en que se le imputan los hechos, 
se trajo el acuerd<;> de nombramiento y la corres
pondiente acta 'de posesión. 

Se considera:· 
El T,ribunal, como la Procuraduría, sostienen 

. que· el primer hecho, configura un delito contra 
los funcionarios públicos, sancionado por· el ar
tículo 184 del Código .Penal que dice: 

"El que en cualquier forma cometa viol~ncia 
contra un empleado, funcionario público o encar-
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gado de un servicio público, o lo amenace, para 
obligarlo a ejecutar u omitir algún acto. de sus 
funcio~es, incurrirá en prisión de seis meses a 
cuatro años". · 

Esta disposición, protege .el normal desenvol
vimiento de las fun~iones del Estado confiadas :¡1 

un empleado, funcionario. púqlico o encargado de 
un servicio .público, y de manera preferente tu
tela la libertad de determinación de la voluntad 
del funcionario en el desempeño de actos que se 
hallan íntimamente· vinculados con el ejercicio 
de las funciones que desempeña. . 
- El delito ~e tipifica por la vi-olepcia. .física o 

moral que s.e ejerza cóntra_ el empleado, funcio
nario público o encargado' de un servicio públi
co, para obligado a ejecutar u omitir algún acto 

. propio de sus funciones o inherente a las mismas; 
_el hecho se consuma por la sola acció):l de em
plear la, violencia -física o moral- D la ame
naza para obtener la realización. del fin p'erse
guido por el ~gente act.ivo del delito, sin que sea 
elemento esencial de éste, la legali!;lad o ilegali
dad de la resolución que ~e .trata dE: imponer; en 
otros t.érminos, no es ~arácterístico del delito que 
el acto que se -obliga a ejecutar o a omitir, esté o 
no ceñido a los preceptos legales. 

Lo esencial en este delito· es que la violencia o 
la amenaza se dirija contra un empleado o fun
cionario público, o' la persona encargada de un 
servicio públicÓ, y que el empleo de esa vi-olen
cia, o el ejercicio de -esa am~nazaf sobre la posi
bilidad de causar un mal futuro, tenga como fi
nalidad exclusiva el quebrantafuiento de la 1\
bertad de determinacióh de ese funcionario, para 
que ejecute u omita algún acto propio dé sus . 
funCiones. 

"Trata esta disposición -ha dicho 'la Corte
del ·caso especial de violencia o amenaza a un 
empleado o funcionario público, bien para que 
ejecute, ·o bien para que omita algún acto de sus 
funciones. La primera condición consiste en que 
la víctima de la ·agresión.. o violencia, o de la 
amenaza, sea empleado -o funcionario público; y 
la otra, que es su complemento, que la violencia, 

~ como quien dice acción física realizada, o la ame
naza' - acc!ón física en potencia- sean con el 
fin de que el funcionario ejecute u omita algún 
acto propio de sus funciones. Es un delito per se. 
Y no hay necesidad de que el acto que se. exige 
coercitivamente del funcionario sea siempre con
trario al ejercicio de sus funciones: Puede ser le
gal; pero· si el particular (o funcionario público 
aclara la Sala), lo reclama por medios- que impl\
ca~ coacción, se hace acreedor a la pena que el 



1 

r 

artículo comentado indica. Porqué lo que aquí 
se reprime es el desacato a la autoridad, el me
nosprecio que traduce el obligar a sus represen
tantes a hacer o dejar de hacer aquello que en 
un caso deberá ha~erse Ílormahnente, y en· el 
otro, no debería hacerse de ninguna manera. En 
fin, ef pretender S).lStituírla o imponerse a sus de
terminaciones". 

Perq cuando el empleo de la viol~ncia -física 
o moral- o cuando el ejercicio de la amenaza 
mediata .o inmediata, son de Úü naturaleza •que 
por sí ,mismas conllevan· no sólo a la violación 
de la. norma dél artículo 184, sino también, a la 
de otro derecho tutelado por una riórrria· penal 
diferente, habrá un verdadero concurso formal 
de delitos y la sanción se regirá por las disposi
ciOJ:?.eS del Capítulo III del C. P. que trata del 
concurso de delitos, como sería el caso de un de-

. lito contra los funcionarioS públic:os y otro de 
lesion.es u homicidio, o. también, comd en el C<i!SO 
sub judice, delitos contra los funcionarios públi-
cos y detención artiitraria. · 

• J ·• 
El delito contra los funcionarios públicos pue-

de ser. cometido por un ·particuliu ·o por un. fun
cionaÍ'io p(¡blico. En este1 c~so concreto el agente 
activo del delito es un Juez Promi~cuo del Cir
~uito·. El delito se cometió no por €d· ejercicio de 
una violencia, sino por el empleo .. de una ame
naza que planteaba. para el' Juez comisionado la 
realización de un ·mal futuro; consisten té en ·que 
si. no accedía. a revocar. la . orden de . detención 
dictada ·contra Luis Carlos· Pérez o.; sería priva
do de. su libertad··_mediante pena de arresto. 

"Y esa amenaza ----'dice la Procuraduría-;- .con 
cierne ·cabalme'I~te ·a· ·la ejecúción de un· acto 
jurisdicéional propio .del fu,nció~ario, 'como es el 
de detener o excarcelar a un procesado. t.a. li
bertad provisiona1 de éste no se logra en la for
ma arbitraria demandada por el Juez del' Circui
to doctor Hoyos, sino mediante la soÍicitud hecha 
por las personas que intervienen en el asúrito y 
sujetándose a las dÍspos.iciohes que señala el -pro
cedimiento, como son· oír previamente al Agente 
del Ministerio Público, dictar el auto respectivo 
y sentar la diligencia d'e caución". . 

La detención de la persona sindicada por 'la 
comisión d~ un delito, no. puede revocarse por 
órdenes verbales o radiotelegráficas del superior. 
La excarcelación y por· consecuencia la libertad, 
se condicionan a mandatos imperativos de pre
vio ·cumplimiento dentro del ordenamiento pro
cesal. La 'revocatoria de un' auto de detención 
no se hace caprichosamente, ·ni por órdenes con
dicionadas a la amenaza de que si ella no se cum-
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ple, el funcionario que· pmifa realizar: lo que el 
superior le ordena, será encarcelado. No. Este. 
proceder tan incorrecto e injurídico, y este plan-
t~amiento· de una ámemiza para obllgar al fun
cionario a ejecutar un acto propio de 'sus· funcio
nes, es lo que constituye el delito ·contra los fun
cionarios públicos de que tl·ata el artículo 184 del 
C,ódigo Penal. : 

La revocatoria de un ·auto de detención, se· 
·vincula directamente a los conceptos de· jurisdic
ción y comp~tenci~ qu'e debe tener el funciona
rio que la revoca: jurisdicCión para administrar 
jll:sticia; y -coinpetencia .. para c'onocer de determi
nado negocio. c;uimdo es el superior quieJ:?. revo
ca el autq de detención, la competencia d'ebe ad
quirirla por mediÓ de· los· recursos legales · otor
gados· por la ley,.procedim~ntal; sin 'auto previo· 
que ordene· 1~ c¡.pelaeión o consulta de la provi
dencia dictada por el inferior, el superior no pue-

. de conocer dé! negocio, pOrque la jurisdicción no 
se suspende respecto. del . inferior para que la. 
asurria el inmediato superior. . 

El 'mismo ·fenómemo ocurre cuando el Ju~z del 
Circuito comisiona a un.Júez Municipal para ini
ciar y perfecCionar una 'investi'g~ción. En este 
caso; 'la jurisdic~ión' y cÓmpetenci~ d~l Juez de 
Circuifo· se suspende, mientras dura la· cómisión,, 
y la adquiere el Juez :Municipal' para cumplir los 
ordenamientos del respectivo mandato. Sierldo el 
Juez MunicipaÍ funcionario de· instrucción y te
niendo ~por 'ótra parte- jurisdicCiÓn y compe
tenda para ai:Íelántar la respectiva investigación,. 
todas las providencias· que él dicte,· deben repo
nerse o· revocarse mediante , el cumplimiento de
las disposiciones legales. 
' . Asi,. pues; 'el auto. de detención no podía revo
carse por el .Juez Municipal de Acandí poi: me
dio de una orden radiotelegyáfica emanada del 
Juez ·del' Circuito ·de Turbo, primero, porque el 
.Juez Municipal no era cómpetente para revocar
lo, sino' el hiperior, y segundo, 'porque el Juez 
del Circuito sólo podía rev-ocarlo eri virtud del 
,recurso. de apeladón legalmente' interpuesto, o 
cuando el negocio ilegare a :su conocimiento por 
estar cumplida la comisión; 'fuera de estos casos, 
toda intervención ·es ilegal y abusiva. 

Detención arbitraria 

El 19 de junio de 1944, el Juzgado Promiscuo 
del Circuito ·de Turbo "en ejercicio de la facul
tad que le confiere el· artículo 112, numeral 6° 
d~l .C. Judicial, impone al señor José Gregario 
Mena Q., Juez Munidpal 'de Acandí, la pena de 
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cinco días de arresto que pagará en la cárcel del 
mismo Municipio". . 

Los fundamentos de esta determinación no fue
ron otros que "la desobediencia de dicho funcio
nario, su negativa a. cumplir órdenes superiores 
el desconocimiento de terminantes disposiciones 
del procedimiento. Sería, pues, en balde alegar 
por el señor Juez de Acandí, que el suscrito no 
tiene j~risdicción en deter~inado negocio, toda 
vez que asume ésta en· su calidad qe Jefe y di
rector de la investigación en todo el Circuito ... " 
El señor Juez Municipal de Acandí fue conmi
nado con la pena de cinco días de arresto si no 
ponía en libertad inmediata a Luis Carlos Férez, 
a quien detuvo contra todo principio legal y abu
sivamente. No ctnmplñó la orden, luego se ha he
cl!J.o acreedor a la sanción". (Subraya la Sala). 

. El Juez del Circuito no sólo cometió un delito 
, contra los funcionarios públicos, sinÓ que, inde
pendientemente de esa infracción; sancionó esa 
rebeldía, esa desobediencia, ese desacato del Juez 
Municipal a. cumplir la orden del superior, con 
la pena de cinco días de arresto, es decir, come
tió un delito de detención arbitraria. 

El Juez Municipal ae Acandí fue comisionado 
para adelantar y perfeccionar la investigación. de 
los hechos imputados a Luis Carlos Pérez 0., y 
dentro de esas atribuciones, como funcionario de 
instrucción, tenía plena facultad para ordenar la 
detención del sindicado si. las pruebas del pro~ 
ceso así lo aconsejaban. Eso hizo el comisionado 
de acuerdo con la ley, y el superior, no· podía 
obligarlo a revocar esa detención, ni mucho me
nos imponerle una pena de arresto por el des
obedecimiento de ese mandato. 

La detención sólo podía revocarse mediante el 
cumplimiento de los requisitos legales del Códi
go de Procedimiento Penal, y el acto del Juez 
Municipal7,de Acandí en ~uanto se abstuvo de dar 
.cumplimiento ?1. mandato del Juez ,del Circuito, 
no contenía ilicitud alguna, porque las pruebas 
allegadas en contra de Luis Carlos Pérez 0., 'de 
acuerdo con la ley eran fehacientes parra dete
nerlo. "Esa negativa a cumplir órdenes superio
riores -dice el Agente del Ministerio Público
de que habla la ya mentada resolución, fue ape
nas un acto de resistencia a la opresión ejercida 
por el superior sobre el inferior". 

"Ahora bien: si el Juez doctor Hoyos cometió 
precisamente un delito al presionar al comisio
nado para que pusiera en libertad a Pérez, re
sulta obvio, que la legítima desobediencia del 
Juez Municipal no autorizaba, en manera algu
na, al superior para sancionarlo correccionalmen-
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te. Un abuso engendró, pues, otro abuso contra 
el inferior". 

"Por otra parte, como acertadamente lo dice el 
Tribunal, pesaron más en el ánimo del proce
sado para orientar su conducta, .las intrigas de 
unos particulares influyentes del vecindario de 
Acandí, que las consideraciones de respeto a la 

,ley y 'a la solidarida:d debida al Juez comisio- · 
nado". 

Es evidente como lo afirma el Juez del Cir
cuito que tenía jurisdicción para conocer de los 
negocios penales cometidos dentro del Circuito, 
·pero, esa jurisdicción no le daba competencia 
paTa resolver por medio de órdenes telegráficas 
un incidente de excarcelación, porque esa com
petencia implica necesariamente el conocimiento 
actual del negocio, bien sea por medio de los re
cursos legales, o ya también, por solicitud que 
se haga del negocio al Juez comisionado, pero 
la ley, no le confiere ninguna facultad al. supe-

. rior para finalizar determinadas actuaciones pro
cesales por órdenes o mandato que no tienen res
paldo alguno en el proceso. De manera que la 
pena de arresto, inwuesta por desobedecimiento 
de un mandato, conllev.a naturalmente la viola
ción de la ley penal en su artículo 295. · 

"Para que· haya detención arbitraria -dice la 
Procuraduría- se necesita, al tenor del artículo 
295 del Código Penal, la concurreQcia de los si-
guientes requisitos: · 
· "19 Que el agente o autor del hecho sea un 
funcionario o empleado público; 29 Que se prive 
a alguno de su libertad; y 39 Que el hecho se 
ejecute con abuso de funciones o indebidamente". 

"Lo primero es aquí indubitable, pues el doc
tor Hoyos era Juez del Circuito de Turbo el día 
10 de junio de 1944, fecha de la resolución en 
que impuso la pena de arresto al Juez Mena; y 
también tenía esa calidad, cuando se llevó a 
efecto· el cumplimiento de dicha sanción disci
plinaria. 

"También se halla demostrado que . el señor 
Juan Gregario Mena, una vez suspendido de su 
cargo de Juez Municipal de Acandí, pagó la pena 
de cinco días de arresto que le aplicó el Juez 
doctor Hoyos. 

"Y el abuso de funciones es igualmente evi
dente". 

Demostrados los elementos que :tipifican esta 
infracción no sólo en su aspecto objetivo sino 
también subjetivo, el auto. debe confirmarse. 

Para la investigación y fallo de los delitos im
putados al Juez acusado, no era necesaria la for
mación de dos procesos independientes, porque 
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la conexidad implica un vínculo lógico de causa
lidad q:ue une los diversos delitos entre sí, ya 
sea que éstos sean cometidos p'or una misma per
sona o por diversos autores. 

El vínculo que constituye la conexidad, puede 
tener origen en diversos motivos y ser más o me
nos estrechos entre sí, como por ejemplo, el de 
causa a efecto, como sucede cuando uno de los 
delitos tiene su origeJl en el otro, es decir, que 
uno es efecto del otro, y si la conexidad se 
víncula íntimamente al problema 'de la compe-

. tencia y unidad de proced.imiento, nada II'\ás na
tural. que cuando se está en presencia de delitos 
conexos deba aplicarse la norma del artículo 54 . 
del Código de Procedimiento, no sólo en cuanto 
a la competencia, sino también en cuanto a la 
unidad de actuación en el procedimiento y en el 
fallo. 

"La orden arbitraria del Juez Dr. Hoyos, d}ce 
la Procuraduría, para excarcelar a :pérez, dio ori
gen a la justa rebeldía del funcionario constre
ñido; y la desobediencia de éste determinó la 
pena de arresto y la detención abusiva de gue 
fue víctima .. Si e~ Juez Municipal acata la orden, 

e 
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todo habría cesado allí y la detención del mismo 
nunca. hubiera ocurrido. He. aquí cómo surge, 
con soberana evidencia, el nexo de causalidad 
entre el delito contra: funcl.onarios públicos y el 
delito de detención arbitraria". o 

De manera que la alegación qué sobre este 
particular hace el representante d~l procesado, n0 
tiene ningún fundamento legal. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema - Sala de C¡1sación Penal- ad
ministrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, oído el concepto del 
Procurador Delegado en lo PenÍll, de acuerdo 
. con él, CONFIRMA la providencia dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mede: 

. llín de fecha once (U) de, junio de mil novecien
tos cuarenta y ocho (19_48). 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

IF'rancisco Bruno--Alej~ndro Camach!) ILatorre. 
·-Agustín Gómez IPrada - IDomingo Sarasty :M. 
JR.emigio González Gooding, CÓnjuez.-Jesús Al· 
fonso JR.oa, . Secretario . 
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Corte Suprem~ de Justicia. - Sala de Casación· 
'PenaL-Bogotá, veinticinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado pone~te: Dr. Domingo Sarasty M.) 

Vistos: 

El defensor del doctor Libardo Hoyos Jarami~ 
llo, interpone recurso de reposición contra el 
auto de ·veintidós de julio del present,e año, pro
ferido por la Sala, en virtud del cual se CON
FIRMA la providencia dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de .Medellín, de fe
cha Ónce de junio de mil novecientos. cuarenta y 
ocho. 

IP'eth:ióm 

El memorialista pide: 

"1 Q Que se modifique el fallo del 22 de julio 
en el sentido de cambiar la denominación de los 
delitos, por la de abuso de autoridad (artícu}os 
171 y siguientes del C. P.) y 

"29 Si a esto no se accede, que se deje la con
firmación del llamamiento a juicio, por deten
ción arbitraria pero ·revocando el llamamiento 
por "delitos contra funcionarios púl:llicos" puesto 
que lo que se ha tenido co.mo amenaza : no fue 
sino una amonestación o · advertnecia que po
dría apenas significar un hecho o acto prepara
torio denominado, del ilícito de "Detención ar
bitraria". 

,. Lo primero, se funda en el hecho de que el 
doctor Hoyos no sólo recibió quejas de particu
lares sino también del propio Personero Munici
pal de Acandí, "acerca de la arbitrariedad que 
estaba cometiendo el Juez Municipal señor 
Mena". 

El reclamo del expediente era inoperante y la 
imposición de la medida disciplinaria de que tra
tan 'los artículos 112, numeral 6° del Código Ju
dicial y 423 del Código· Cle Procedimi~nto Ferial 
no implican que el juez haya delinquido. 

Lo segundo, se funda en el hecho de que la 
violencia moral -en su forma de amenaza- es 

.lfUJJlJJ JIVll.&lL 

JEJL AUJ'JI'O AN'JI'JEJRITOJR 

uh ·elemento constitutivo del delito ,de detención 
arbitraria; de no ser así, "En ese delito incurri
ría todo Gobernador que, al recibir quejas contra 
cualquiér alcalde, se dirige dándole cuenta y or
denándole que proceda en tal o cual sentido. Y 
los Ministros y en general cualquiera de los fun

. cionarios". 
-"Parece por tanto peligrosa la tesis planteada 

por la Procuraduría en forma tan genérica, por
que de ahí. habría que pasar a la impotencia de 
los superiores para dirigir y reprender a los in
feriores por hechos arbitrarios precipitados". , 

Se considera: 

IP'rimero.--:--En ·el auto cuya reposición se pide 
se analizaron ·las dos clases de infracciones, ·y 
detenidamente se estudiaron los elementos es
tructurales de cada delito. 

-La circunstancia de que el doctor Hoyos hu
biera recibido varias quejas de particulares -y 
entre otras- la del Personero Municipal, sobre 
las posibles arbitrariedades que estaba cometien
do el Juez Municipal de Acandí, no le conferían 
ninguna facultad para obligar a dicho funciona
rio por medio de órdenes telegráficas a que pu
siera en libertad a la persona sindicada por la 
comsiión de un delito, máxime cuando la deten
ción era fundada. 

"La detención de la persona sindicada por la 
comisión de un delito -dijo la Corte- no puede 
revocarse por órdenes verbales o radiotelegráfi
cas del. superior. La excarcelación y por conse
cuencia la . libertad se condicionan a mandatos 
imperativos de previo cumplimiento dentro del 
ordenamiento procesal. La revocatoria de un 
auto de detención no se hace caprichosamente 
ni por órdenes condicionadas a la <vnenaza d~ qu~ 
si ella no se cumple, el funcionario que omita 

/ realizar lo que el superior le .ordena, será encar
celado. No.; este proceder tan incorrecto e injurí
dico, y este planteamiento de una amenaza para 
obligar al funci!)nario a ejecutar un acto propio 
de sus funciones, es lo que constituye el delito 
contra los funcionarios públicos de que trata el 
artículo 184 del Código Penal. 

"La revocatoria de un auto de detención, se 
vincula directamente a los conceptos de juris
dicción y competencia que debe tener el funcio-

1 



nado que la revoca: jurisdicción para adminis
trar justicia, y competencia para conocer de de
terminado negocio. Cuando es el superior . quien 
revoca el au'to de detención, la competencia· debe 
adquirirla por medio de' los recursos legales otor
gados por la ley procedimental; sin auto previo 
que ordene la apela~ión o consulta de la provi
dencia dictada por el inferio'r, el superior no 
puede conocer del 'negocio, porque la jurisdic
ción no · se. suspende ·respecto · del infer~or para 
que la .asuma el inmediato superior, 

. 1 .• . . . .. . 

"El mismo fenómeno ocurre cuando el Juez del 
Circuito comisiona a un Jue'z Municipal par.a ini
dar y perfeccionar una . investigación. En este 
caso, Ia- jurisdicción y- competencia . del Juez de 
Circuito se 'su¡;pende, mientras dura la· comisión, 
y ·la adquiere el· Juez Municipal para cumplir los 
ordenamientos del respectivo mandato. . Siendo 
el Juez ·Municipal funcionario· de instrucción y 
teniendo. -pot otra parte~. jurisd~cción y com
petencia para adelantar· la respectiva investiga-

. ción, todas las providencias que él· dicte, deben 
reponerse o revocarse mediante el cumplimiento 
de las disposiciones- legales. 

"Así, pues, ei. auto de detend(>n .no .podía 're
vocarse por el Juez' Municipal· de Acandí por· me
dio de una orden telegráfica emanada del -Juez 
del. ·cii:cuito de Turbo; prÜnéro, porque el Juez 
Municipal no 'era competente' para revocarlo: sin'o 
el sup~Í'ior, y·· segundo, porque el Juez. del Cir
cuito. sólo· podía revocárlo. eri ~irtucÍ del ·re·curso 
de apelación ·legillmente interpuesto, o 'cuando el 
·negocio llegare a su conocimiento por· estar· cüm
plida ·la 'comisión; fuera. de estos casos to'da in-

el'. • 

tervención es ilegal, abusiva". ' · 

El. procedimiento pa¡:a la devolución ,del expe
diente, era _el señalado por el artíclJlO 423 del 
Código de Procedimieiüo .P,enal, si lo~ términos 
de la comisión. s~ hallan.. vencidos, -p~r9 en nin: 
gún caso la orden para que se ponga en libertad 
al sind~cado, por un simple mandato del supe-

. rior, pues esto .supQne <;>tros trámites señalados 
en la ley. - · · 

Segundo. --'La violenCia' física o moral ·o· la· 
amenaza que· se ejerce cont:ra\.in funcionario pú
blü~o 6 encárgado · de un .servicio púqlico, para 
obligado a ejecutar u 'omitir algún acto de sus 
funCiones, no es· eleniento constitutivo dEü delito 
de detención arbitraria, ni es un. acto p~epara
torio del misnio, porque . lo qué configura esta 
últi.tpa infracción,· es el· abuso que ha'ce el fun
cionario . público de sus funciones, pa~a privar J 
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determinada persona de su libertad. ·Los elemen-
. tos integrantes de este delito son esencialmente 

distintos de los constitutivos de infracciones con
tra-los funcionarios .públicos, y. en ningún caso. 
se confunden· los unos . con los otros' para que 
pueda presumirse que los actos que cónfiguran 
el uno ·sean elementos del otro. 

.. Es claro . que el delito cont~a los .funcionarios 
públicos es susceptible de ser cometido por los 
funcionarios del orden adrrünisttativo -Gober
nadores y Ministros- 'com,~ 1~ s_ugiere el me~o- ' 
rialista, pero es .natural. que cuando las órdenes 
administrativas son· precisas y · terminantes, los 
~mpleados subaltetnos deben sujetarse· a los tér
minos _ exacto~ de la comisión·. ·N o . es lo mismo 
instruir un sumario eri donde el comisionado tie
ne amplias .facultades de funcionario inst:Fuctor, 

. que el cumplir una orden ú mandato. administr?
tivo, en donde el comisionado sólo puede actuar 
dentro de los t'érminos del mandato .del sUperior; 
eri estos. casos; cuando el inferior no cumple esa 
comisión el comitente tiene facultad no sólo para 
sugerir sino para obligar a que el comisionado 
se sujete estrictamente a los términos del man
dato. ,Bajo este supuesto, quedan a salvo las du-
das det memorialista. · 

La tesis de -la Procuraduría no· es peligrosa, 
pues ella unicam·ente se limita a interpretar. los 
términos de· la disposición. que configura el de
lito contra los funCionarios públicos, y es natu
ral que, cuando se está en presencíá de una in
fracción de 'esta naturaleza, y, por otra parte, ·se 
him demostrado los elementos· objetivos y subje
tivos de la infracción, el deber del juzgador es. 
dictar el correspondiente auto de llamámiento a 
juicio, para que -dentro· de .él; ·las partes aduzcan 
las pruebas' tendientes a desvirtuar ·el- cargo, 

. . 
Si lo. apterior es evidente, no hay lugar a con

siderar la prescripción de la a~ción penal. 

En mérito de lo expuesto, la Corte· Suprema, 
Sala- de .. Casación. Penal, administrando justicia 
en .nombre de la República y p()r autoridad de 
la ley,. NO REPONE. su providencia ·de fecha 
veintidós de julio del presente año. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase~ 

!Francisco Bruno:;_Alejandro Cama~ho ILatorre. 
Agustín Gómez ·JP'rada'-][Jiomingo Sarasty M:.-JR.e
migio González Gooding;: Conjue~-lFlo:db'erto Ra-
mos, Secretario. · 

. ~ 
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ABUSO IDE AU'lrOlRKID!AD 

IOomo io di.jo la IOorte, en 'fallo de 7 de 
jum.i.o de ].949, "Ha morosidad que la ley pe
nal reprime es na naci.da de na fa1ta de asi~
tencia a na oficina, de na no dedicación a 
las labores oficiales,. de la llll.egligencia, pe
reza o desidia, pero :no la. morosidad cau
sada por ia verdadera imnrosibilidad física 
de tramitar y resonver uni considerable nú
mero de asuntos e.n UJtn tiempo determina
nado, ]lMJ>rque esto serña exi.gi.r algo contra~ 
rio a na capacida.lll humana y, por lo tanto, 
absW"do e i.I!ljurñdico". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala Penal.- Bo- · 
gotá, veintiocho de octubre de mil novecientos. 
cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. El Tribunal Superior de Pereira, ·en 
providencia de 4 de julio último, llamó· a res
ponder en juicio criminal, por abusos de autori
dad consistentes en demoras en el despacho, al 
juez del circuito de Apía, doctor Miguel Angel 
M;arín V., y sobreseyó definitivamente en favor 
del doctor· Nicomedes Hincapié Mejía, que des
empeñó el mismo cargo, y por razón del mismo 
ilícito. 

De los autos resulta: 
a) Que el doctor Miguel Angel Marín V. desem
peñó el cargo de juez del circuito de Apía desde 
el' 3 de septiembre de Hl43 hasta el 19 de marzo 
de 1946 (folios 7, 9, 12, 24 vuelto y 28). 

b) Qué el doctor Nicomedes Hincapié Mejía 
desempeñó el mismo cargo desde el 12 de abril 
de 1946 hasta el 12 de julio de 1947 (folios 6 v., 
10, 12 y 24 v.). 

e) En dicha oficina cursaba un sumario . por 
hurto de ganado mayor, cometido el 16 de febre
ro de 1943, contra Eduardo Osorio y otros (fls. 
1 y siguientes, 73, 78, etc.). 

d) Dicho negocio quedó suspendido desd~ el 
30 de octubre de 1943, en que se concedió ex
carcelación ·a uno de los sindicados, hasta el 27 
de septiembre de 1944 (fls. 2, 2 v., 22, 73 y 77 
vuelto). 

e) Ademiis. el proceso estuvo al despacho del 

IDEMOJRAS 

juez desde el 27 de septiembre de 1944 hasta el 
6 de mayo de 1946, en que se declaró cerrada la . 
investigación (fls. 1, 2 v. y 78). 

f) Y por último, el expediente entró nueva
mente al despacho el 5 de junio de 1946 (fls. 62 
v. y 73) y fue calificado solamente el 9 de oc

. tubre de 1946, con auto de proceder para Eduar-
do Osorio y de. sobreseimiento definitivo para 
Francisco Rodas (fls. 1, 3, 50, 73, y 78). 

JEl sobreseimiento definitivo en favor del doc
tor Hincapié Mejía debe confirm~se, porque 
realizó un trabajo satisfactorio en el tiempo en 
que estuvo, al frente del despacho. 

Así, en la visita que le fue practicada el 3 de 
julio de 1946, se dejó constancia que desde el i2 
de abril anterior hasta esa fecha, o sea en' me
nos de tres meses, había dictado 19 autos ínter
locutorios y 10 sentencias en lo civil, y 19 autos 
interlocutorios ·y 2 sentencias en lo penal, .fuera 
de las diligencias y autos de sustanciación, ren
dimiento que el visitador encontró "apreciable" 
(f. 63). 

Además, las explicaciones que da el acusado 
son perfectamente atendibles: se trata de un juz
gado promiscuo, con un gran volumen de nego
cios y en que se daba prelación a los procesos en 
que hay detenidos, lo que no sucedía con el de 
que ahora· se trata (fls. 28 y siguientes). P.or ellp 
el fiscal del Tribunal, esta entidad y el Procura
dor están en pro del sobreseimiento en favor del 
funcionario. 

JEl enjuiciamiento contra el doctor Marín V. 
debe, en cambio, revocarse, como lo pide la Pro
curaduría, pues también este empleado desempe
ñó su cargo con uria eficacia que aparece como 
la única exigible. 

El juez acusado da las mismas explicaciones 
de recargo de trabajo; de que le daba prelación 
a los asuntos ..con preso; y de que desempeñó el 
empleo haciendo lo posible para, que ninguno de 
los interesados sufriera perjuicios (f. 28). 

Y así es en realidad, pues el propio Tribunal 
reconoce que la cantidad de negocios recibidos 
por el juez Marín de su antecesor fue "grande"; 
que "en la actuación del doctor Marín no se ad
vierte mala fe ni dolo", aunque afirma que hubo 
descuido al no hacer cesar la demora en la tra-



_mitación del expediente de marras, y que debe 
"sentar un precedente en lo relacionado con de
moras en los juzgados" (fls. 96, y 97). 

Pero, como la Procurad1,1ría lo anota, las visi
tas que se practicaron en el juzgado dejan la con
vicción de_ que no existió negligencia de ·parte 
del funcionario. 

Así, en la visita que le practicó el Fiscal del 
Tribunal sobre· tres meses de fines de 1943, se ve 
que el funcionario acusado dictó 267 'provid~n
cias de fondo en Ío penal (f. 45). Por lo cual dejó 
aquél la siguiente constancia: 

f"Dm;ante la visita ni ·con anterioridad a ella 
recibió el suscrito queja alguná contra ninguno 
de los empleados del despacho visitado; los que_
josos, si los hay, no han exteriorizado sus recla
mos en forma alguna. Al contrario; se recogen 
en el ambiente muy elogiosos comentarios del 
Juez y Secretario, especialmente; lo que da la 
sensaCión de que Apía está en la actualidad bien 
servida". . 

.En la que practicó un visitador de. la Procura
duría sobre el tiempo comprendido del 3 de sep
tiembre de 1•943 al 5 de octubre de 1945 se dejó 
constancia de que el juez había proferido 360 
providencias de fondo en el ramo penal y 525 en 
el ramo .civil, lo que da un total de 885 decisio
nes (fls. 51 v. y 53), trabajO que hizo dejar al 
visitador esta anotación: 

"El trabajo que se ha reali~ado en el juzgado 
se aprecia ·al leer los datos antes anotados. Por 
ser bastimte apreciable, se le manifiesta al señor . 
juez· y a sus empleados una voz de aplauso". 
(Fs. 53). 

Y- en fin, en la 'visita que se practicó en marzo 
de 1946 dejó también constancia el visitador de 
que '~el juzgado ha tenido :un favorable rendi
miento de trabajo" (f. 65). 

Por eso la Pro~uraduría, después. de traer a 
cuento la estadística de trabajo en los años de 
1943 a 1946, que aparece como encomi¡¡.J;¡le, hace 
las siguientes considera<:iones que la Sala acoge: 

"De estos cuadros estadísticos se deduce clara
mente que el juez acusado trabajó con. intensi
dad, a tal punto que dio un rendimiento -superior 
o al menos igual al que hubiera podido producir 
un funcionario diligente y práctico en la judi
catura. Por eso resultan merecidos los elogiosos 
comentarios qu~ se hacían en Apía sobre la con
sagración del Juez doctor Marín, como lo hizo 
constar e!'Fiscal dél Tribunal en la visita que le 
practicó. 

"Y si a esto se agrega que el juzgado del cir
cuito de Apía es promi~cuo; que el volumen de 

.1f1!JIIlll!Cll.&lL 

negocios que allí cursan es considerable; que los 
procesos penales en ·que hay detenidos merecen 
preferencia; y que esa oficina estaba desprovista 
hasta de máquinas de escribir cuando el doctor 
Marín la desempeñó, resulta entonces más meri
toria su labor y, en esas circunstancias, el cargo 
de morosidad que se le imputa carece de funda
mento". 

La Procuraduría 'hace un oportuno análisis de 
cuál es la morosidad dolosa y recuerda las doc
trinas de esta Sala en el parti¡:ular, para concluir 
pidiendo el · sobreseimiento definitivo· en favor 
del acusado, el cual se decretará, por considerar 
que no puede dequcírsele responsabilidad. · 

"Uno de los cas-os de abuso de autoridad ocu
rre -ha ·dicho la C-orte- cuando el funcionario 
o empleado público retarda el cumplimiento de 
sus deberes,- en forma injustificada, esto es, cuan
do dentro de una activid'ad normal y corriente, 
o sea, dentro de las pqsibilidades de trabajo exi
giple, el juez no ha ejecutado los ~ctós o dicta
do las providencias que en un negocio deba ha
ber ejecutado o dictado". (Fallo de 4 de febrero 
de 1949, G. J. Tomo LXV, núm~ros 2068-69, pá
gina 423). 

Y en fallo de 7 de junio ,último expresó tam
bién la Corte que "la morosidad que la ley penal 

· reprime es la nacida de la fa'lta de asistencia a 
la oficina, de la no dedicación a las labores ofi
ciales, de . la negligencia, pereza o desidia, pero · 
no la morosidad causada por .la verdadera impo
sibilidad física de tramitar y resolver ·un consi
derable número de asuntos en un tiempo deter
minado, porque esto> sería exigir algo contrario a 
·la capacidad humana y, por lo tanto, absurdo ~ 
injurídico". 

P9r lo expuesto, la Corte Suprema,'Sala Penal, 
de acuerdo con el señor Procurador y adminis
trando justicia· en nombre de la Repúbl_ica y por 

· rautoridad de la ley, REVOCA el auto de proce
der apelado y en su lugar 'sobresée definitiva
mente en favor del doctor Miguel Angel Marín 
V., por el cargo de abusos de autoridp.d de que 
se ha hablado en la parte motiva de esta provi-
dencia, Y confirma el auto consultado en lo de

a más. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez-!Francisco BrunO-Ale
jandro CamachÓ lLatorre-Agustín Gómez !Prada. 
llllomingo Sarasty M.-!Flofiberto Ramos, Srio. 
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CAMBliO IDJE JRAIDliCACliON DJE. UN PlfWCJESO 

IOua~do en la realñzación de 'un delito in
tervienen factores de orden políticQ, _es na
tural que esa exaltaci.ón pasional_ se tr~~uz
ca en hechos que, por lo menos, sugieren 
la posibilidad: de que la ju~ticia sea inter-_ 
ferida por ese criterio perjudicial para. los 
intereses de Ja I"ecta administración de JUS

ticia. lEn estos casos, difícil es que los fun
ci.onai"ios de la rama judsdiccionaU, o las 
personas que por cualquier circunstancia 
intervienen en el proceso, se sustraigan al 
influjo nocivo de esas causas ambientales 
políticas que predominan en el lugar donde 
d.ebe juzgarse a los procesados. 

JEl criterio predominante para conceptuar 
favorable o desfavorablemente sobr.e un 
cambio de radicaeión, radica ~n la conve
niencia del JEstado y de la sociedad para 
que la.justicia no sufra quebrantos y se ad~ 
ministre rectamente; conveniencia que pue
de fundarse en hech9s o circunstancias que 
en alguna forma, bien sea directa o indi
recta, puedan influir en los resultados de la 
investigación con menoscabo de los intere
ses sociales o (leU procesado. Cuando existe 
esta posibilidad el derecho consagrado por 
el artículo 58 del Código de ll"rocedimiento 
ll"enal tiene plena vigencia jurídica _para 
que se opere el cambio de radicación. 

!La política como expresión o manifesta
ción de ideas de un pa,rtido se convierte en 
determinados momentos en la pasión domi~ 
nante de un ambiente deter~inado, y cuan._ 
do esto sucede, esa pasión política genera 
odios,. venganzas y resentimientos imposi
bles de preveer. &sí, pues, dentro de_ un 
ambiente satll.llr~o de móviles políticos, e~ 
natural que la j\nsticia no pueda tener esa 
independencia absoluta para que sea admi
rustrada imparcialmente por las personas 
encargadas de apllicula y se inane expuesta 
a sUfrir q_uebrantos, y en orden a evitar· es
tos_factores de pedurbación n~da más acrin
sejado que el cambio de radicación del 
proceso. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. -Bogotá, cuatro de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve. ' 

(':Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M,.) 

Vistos: 

El Ministerio de Justicia ha enviado a lá Cor: 
te' las diligencias presentadas por el doctor J ose 
Enrique Arholeda V., curador 'ad-litem del me
nor Edgar Velasco Arboleda y apoder~d<?. de 
Jaime Ortega Castro, sindicados de los dehtos de 
homicidio y lesi<mes personales. 

ll"ruebas 

A su petición acomp?-ña los siguientes docu
mentos: 

a) Certificado del Juez Primero Superior del 
'Distrito 'Judicial de Popayán, en el cual consta 
que en ese, despacho cursa' el sumario contra los 
men.cionadós señores. 
_ Que .el menor Velasco. Arboled~ Se halla dete
nido· y que el peticionario tiene personería para 
inte;venir en el - proceso, ora en su ca~idad de 
curador ad-litem, ya también como ¡¡.poderado. 

b) Copias de las protestas del Con<;ejo Muni
cipal de Popayán, y de la Asamblea del Cauca 
por el homicidio cometido en la persona_ de Ge
rardo Irurita. 

En la primera de éstas dice; 
'El Concejo ~onsidera que el Gobierno tiene 

grave responsabilidad en estos hechos protago
nizados por un elemento falangista, por cuanto 
los decretos y disposiciones sobre desarme de los 
ciudadanos vienen siendo sistemáticamente vio
lados por las más exaltadas unidádes del conser
vatismo con ia anuencia de las autoridades en
cargadas de irp.pedirlo". 

e) Varios ~jemplares del periódico "El Libe
ral'' de Popayán y uno de "El Tiempo" de Bo

. gotá, en los cuales :se han publicado protestas y 
comentqtios. de carácter político en relación con 
dichos sucesos. 
· En la protesta del directorio liberal departa- · 

mental se, dice que es necesario manifestar a la 
ciudadanía que se trata de un auténtico crimen 
por móviles políticos ya que el autor del ilícito 
de que se da cuenta es un individuo conocido 
como elemento f~hingista. 

Otro tanto se afirma -en la protesta de los estu
diantes universitarios liberales de la ciudad de 



Popayán, y en las protestas de lQs Concejos Mu
nicipales de Cajibío y 1 del directorio liberal de 
Corinto. · 

Finalmente,. se acompaña una hoja editada en 
mimeógrafo en la cual se señala al "estudiante 

. falangista Edgar Velas'co Arboleda como un mi
serable criminal del Escuadrón Roa Sierra". · 

'IDerecho 
. ' 

El cambio de radicación se funda en 'lo dis
puesto por el artículo 58 del Código de Procedi
miento Penal, y el motivo se deduce del hecho 
de haberse formado en torno a dicho proceso 
"una atmósfera de tensiÓn política ·que resta in
dependencia a los -funcionarios como a las perso
nas que intervienen en el asunto, ya en cali<Í~d 
de . testigos o de peritos". 

Se considera: 
El hecho aunque en su esencia no es un delito 

político, los móviles que a él se le atribuyen -se 
dicen- ser de carácter ,enterame11te político por 
estar animados por una pasión predominante de 
partido o criterio político que es el reflejo de los 
dos partidos tradicionales que en nuestro país lu
chan por la primr5cía e ¡{oposición de sus ideas o 
credos políticos. 
,, Cuando en la realización de un delito inter
vienen factore's de orden .político, es natural que 
esa .exaltación pasional . se traduzca en hechos 
que, por lo menos, sugieren la posibilidad de que 
la justicia sea interferida por ese c:riterio perju
dicial para los intereses de la recta administra
ción de justicia. En· ~stos casos, difícil es que los 
funcionarios de la rama jurisdiccional, o las per
-sonas que por cualquier, circunst¡mcia intervie
nen en el proceso, se sustraigan al influjo nocivo 
. de esas causas ambientales políticas que predo
minan en el lugar donde debe juzgarse a los 
procesados. \. 
· El criterio predominante para conceptuar fa
vorable o desfavorablemente sobre un cambio de 
radicación, radica en la conveniencia del Estado 
Y de la sociedad para que la justicia no sufra 
quebrantos y 'se administre rectamente; conve
niencia que puede fundarse en hechos o circuns
tancias que en alguna forma, bien sea directa 0 

indirecta, pueda~ influir' en ·los resultados de la 
investigación con men()scabo de los intereses so
ci.a~es .. o del procesado. Cuando existe esta posi-

. bi_hdad el derecho ·consagrado por el artículo 58 
del Código de . Procedimiento ~enal tiene plena 
vigencia jurídica para que se opere el cambio de 
radicación. 
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"El ejercicio de la facultad que la ley ha otor
gado al Gobierno -ha dicho la· Corte- para va
riar la radicación de los procesos tiene especial 
aplicación en aquellos casos de excepcional gra
vedad, que han conmovido la opinión pública y 
que, además, han sido 'consumados bajo el influ
jo de las pasiones políticas. En tales condiciones, 
es conveniente abundar en garantías y sustraer 
su juzgamiento del distrit6 judicial' en donde 
ocurrieron los hechos, lo que sin ¡¡luda fortalece 
la confianza que todos los ciudadanos deben te
ner en la 'rectitud e imparcialidad de las deci-
siones de' la jUsticia~'. · 

Las pruebas aducidas para demostrar la con
veniencia del cambio de radicación, claramente 

' plantean· el hecho de que al delito se lo ha ro
deado de un ambiente . esencialmente· político, no 
otra cosa se deduce de las protestas de las direc
tivas de un partido político y de las constancias 
de algunos concejos municipales. En estas cir
cunstancias, si los hechos imputados a los sindi
cados tuvieron un origen o· móvil, o causas poÜ
ticas,· Y si, por Qtra parte, estos .factores tienen 
influencia preponderante en el curso de la inves
tigación, nada más lógico que ellas también ten
gan su reflejo en la culmina~ió!). del proceso. 

La política como expresión o manifestación de 
ideas de un partido se convierte en determina
dos morgentos en la · pasión dominante de un 
ambiente determinado; y cuando esto sucede esa 
pasión política genera odios, venganzas y r~sen
timientos imposibles de preveer. Así, pues, den
tro de un ambiente saturado de móviles políticos, 
es natural que la justicia no pueda tener esa ·in-

. dependencia absoluta para que sea administrada 
imparcialmente por las per:so~as encargadas de 
aplicarla y se haJle expuesta a sufrir quebrantos. 
Y en orden a evitar estos factores de perturba- -
ción nada más aconsejado que el cambio de I'a-
dicación del proceso. O · 

.- En, consecuencia,. la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casación Penal__..:. emite. concepto 
·favorable al cambio de radicación del proceso 
.adelantado contra Edgar Velasco A-rboleda, Jai
me Ortega Castro y otros por los delitos de ho-
micidio y lesiones ·personales. , ' 

· Cópiese Y remítanse estas diligencias al Minis
terio de Justicia . 

' 
. Angel Martín V~squez-JFrancisco Brun~Ale-
Jand~o Camacho !Latorre-Agustín: Gómez IPrada. 
IDomm~o Sarasty M.-lFloriberto litamos, Srio. 
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IDJEL][']'OS IDJE lP'lRlEV AJRliCA'li.'O Y IDJE ABUSO IDJE AU'li.'OlRliiDA!D 

JI.._,.JP'odrían ~.er jurícllicamente discutibles 
los argumentos qu4l el Jfuez sindicacllo adu
jo para dictar la providencia por medio de 
la cuan el sindicado· concedió la nibertad a 
dos procesados, por considerar que los ele
mentos probatorios allegados basta enton
ces no ·reunían los requnñsitos legales nece
sarios para sostener la detención antes de
cretada po1r ot1ro funcionario instrutor, he
cho por el cual se inició contra éll la inves
tigación. Mas la ci1rcunstancia de provenir 
de una apreciacñón subjetiva del faUador 
implica na imposibilidad de señalar respon
sabili.dad penal en ese hecho, a menos que 
su1rja materia relativa a que su actuación 
lhubiiese obedecido a motivos que sitúen esa 
conducta dentro elle especñficas manifesta
ciones de prevaricato, porque no se debió 
el proceder del funcionario a un equivoca
do o e1rróneo criterio de apreciación, sino a 
un interés injusto o contrario a la ley, a 
sabi.endas de ello y determinado por móvi
les de simpatía o d~ animadversión bas
tantes para señalall' su resporuiabilidad por 
aquel call"ácieJr. 

2.-IP'ara que un lllecho configure el delito 
de abuso de autoridad es necesario que el 
acto all'bitll."ario o injusto se produzca contra 
una persona o contll"a una propiedad. 

Gorte Suprema <de Justieia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, novi~mbre cuatro de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vñstos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Tunja, consulta el auto de fecha cuatro de julio 
del presente año, por medio del cual sobreseyó 
definitivamente a favor del doctor José Antonio 
Jiménez, sindicado de,varios actos de responsa
bilidad cometidos en su carácter de Juez Segun
do Penal del Circuito de Chiquinquirá. 

Agotada la tramitación correspondiente a la 

1 

segunda instancia y obtenido el concepto del se
ñor Procurador Delegado en lo Penal, procede la 
Corte a revisar la providencia aludida. 

IH!echos 

· EÍ Alcalde de Buenavista, Municipio del De
partamento de Boyacá, inició un sumario contra 
Papló Guzmán y Samuel Moreno, por el delito 
de homicidio. 

El veintinueve de febrero de mil novecientos 
cuarenta y ocho, el funcionario instructor remi
tió el sumario al Juez Penal del Circuito de Chi
quinquirá y el primero de marzo siguiente fue 
repa'rtido el -expediente al señor Juez Segundo 
Penal de aquel Circuito, cuyo titular lo era el 
doctor José Antonio Jiménez. El mismo día, el 
Juez ordenó librar boleta de detención contra los 
sindicados Moreno y Guzmán>e::Fumplido lo cual 
y en aquella fecha volvió nuevamente el proce- , 
so al despacho. e 

Al día siguiente, o sea el dos de marzo, el Juez 
dictó una providencia, por medio de la cual or
denó la libertad inmediata e incondicional de los 
sindicados, por cuanto estimó que el sumario no 
reunía los requisitos exigidos por los artículos 
379 y 383 del Código de Procedimiento Penal 
para sostener la detención· decretada por el Al
calde de Buenavista contra Guzmán y Moreno. 

Para cumplir la anterior providencia, el nego
cio pasó a la Secretaría, donde luégo de librar la 
boleta de libertad de los detenidos, permaneció 
sin· actuación alguna hasta el 29 de marzo de 
1948, en que la Secretaría pasó el expediente ai 
despacho del Juez, en virtud de reclamo del Jefe 
de Vigilancia Judicial del Ministerio de Justicia, 
y en esa misma fecha se ordenó enviarlo al Juez 
Superior de Tunja, por competencia. 

Al doctor 'José Antonio Jiménez, Juez Segun
do Penal del Circuito de Chiquinquirá, se le sin
dica de haber ordenado la libertad de los sindi
cados Pablo Guzmán y Samuel Moreno, a pesar 
de contener el expediente respectivo, la prueba 
necesaria para la detención;· y de haber incurri
do en demoras en la actuación, desde el 2 de 
marzo de 1948, hasta el 29 de los mismos mes y 
año. 



Concepto del Procurador 

Sobre EÜ prirper cargo formulado al' sindicado 
doctor Jim~nez, el colaborador dice ·que en el 

· auto en que se concedió la libertad ·a los proce
sados Moreno y Guzmán, el Juez dio· las razones 
en que fH.ndó aquella determinación. y que, 'como, 
en materia de apreciación de pruebas juega un 

' papel importantísimo la libertad de 'criterio de 
los juzga?.ores, en términos g~nerales, es difícil 
deducirles responsabilidad penal cúando¡ incu-

• rren en error, porque entonces está de por' medio 
la falibilidad humana, c¡ue excluye el dolo y la 
culpa, elementos éstÓs necesarios para integrar 
una infracción imputable a personas norm:ales". 

Descarta, por. consiguiente, el delito de preva-· 
ricato imputado al Juez Jiniénez, por carencia 
absoluta de prueba sobre interés- especial, ajeno 
a la recta administración de justicia que tu,~'iera 
aquél para favorecer a los- sindicados con la li
bertad que les concedió. 

Tampoco admite el señor Procurador la impu
tación hecha al sindicado de haber infringido el 
artículo 171 del Código ' Penal, porque -dice
"el ábuso de autoridad, apart~. de ser doloso, 
debe causar un daño contra una persona o una 
propiedad"; lo que no sucede en el presente caso, 
pues, por el contrario, con la excarcelación de 
Moreno y Guzmán, aún en el caso de que 'fuera 
arbitraria, se produjo un beneficio a favor de 
los mismos. j 

En relación con las demoras producidas en la 
investigación, de que se ha _acusado también al 
.Juez Segundo Penal .del Circuito de Chiquinqui
rá, de ellas debe responde·r la Secretaría· del 
Juzgado, "donde -agrega el Agente del Ministe
rio Público- permaneció inactivo· el sumariü du
rante' la época· a que tales demoras se· refiereU: .y 
así lo ha decidido el Tribunal ordenando sacar 
coP,ia d~ lo pertinente para averiguar la conduc
ta del subalterno". 

Finalmente y en vista de lo anterior, el señor 
Procurador pide a la Corte confirme la prüvi
dencia materia de la consulta. 

Se considera: 
Es indudable que los artículos '379. y 383· del 

Código de, Procedimiento ~enal en· que se basó 
el: señor Juez Segundo Penal del Circuito de Chi
quinquirá para dictay la proyidencia de fecha 2 
de marzo de 1948 .(fol. 9), que ha servido de mo
tivo para pretender como'• dolosa su conducta, y 
de ocasión para investigar la res)9onsabilidad en 
que pudiese haber incurrido en su calidad de 
funcionario, implican una apreciación probatoria 
lO-Gaceta 
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previa a fin de conocer si las diligencias practi
cadas hasta entonces en un determinado proceso 
dan fundamento a la medida precautelativa que 
autoriza ia detención preve.ntiva cuando se lle
nan los presupuestos legales que determinan 
aquellos artículos. 

Podrían ser jurídicamente discutibles los argu
mentos que el Juez síndicado adujo para dictar 
la providencia origen del proceso. Mas la cir
cuñstancia de provenir de una apreciación. sub
jetiva de'l fallador implica la imposibilidad de 
señalar responsabiliaad penal en ese 'hecho, a me- · 
nos que surja materia r:elativa a que su actua
ción hubiese obedecido a motivos que sitúen esa 
conducta dentro de específicas manifestaciones 
de prevaricato, porque no se debió el proceder 
del funcionario a un equivocado o erróneo crite
rio de apreciación, sino a un interés injusto o 
contrari9 a ~a ley, a sabiendas de ello y determi
nado por móviles .de simpatía o de animadver
sión bastantes para · señalar su responsabilidad 
por aquel carácter. · 

Nada de ello ocurre en el caso a estudio de la 
Corte. Las explicaciones categóricas del sindica-/· 
do en su indagatoria convencen de que la deci~ 
sión adoptada por el doctor Jiménez en su cali
dad de Juez obedeció a un convencimiento ra
cional inspirado en consideraciones de índole le
gal, que podrían servir para éontrovertir su cri
terio, pero ineficaces para dar a su proceder con·· 
tenido penal alguno. 

~l siguiente aparte de su exposición indaga
tona da una amplia explicación de lci ocurridü 
rpuy atendible y que .merece ser tenida com~ 
p~ueba de inocencia por parte del sindicado. 
D1ce: ·. 

"Posiblemente esto fue lo que ocurrió con los 
sindicados. a que antes, se ha hecho referencia 
pue~ · en la ~preciación de la prueb% el Juez e~· 
auto~omq, sm que a nadie le sea dado entrar a 
aver~guar en qué forma adquirió la convicción 
de SI un hecho es punible o no y si los autores 
de ese hecho én un momento dado, son acreed o-· 
res a las sanciones que. establece el Código de 
las ~enas. Dentro de la prácticá1judicial, es muy 
c?m~n que los Jueces se equivoquen en la apre
pacw~ de la prurba,. pero en todo caso esta equi
vocacwn es. de buena fe, mientras no se de.mues
!re _1~ contrario; y si los Jueces y funcionarios 
JUd~c1ales. ~n general no füeran susceptibles de 
eqmvoca;wn estarían por demás los Tribunales 

. Y la Corte Supr.ema de Justicia, entidades éstas 
~ncargadas de cor~egir los posibles yerros en que 
mcurren los funci-onarios sübalternos en tratán-



dose de la apreciación de la prueba, ·ya de he
cho, ya de derecho. 

"En el ~aso que nos ocupa, en concepto del 
suscrito Juez, no se le ha causado perjuicio a nin
guna persona, con el hecho de haber puesto en 
libertad a los sindicados Samuel Moreno y Pa
blo Guzmán, no habiendo existido en la época 
en que fueron puestos en libertad la prueba exi
gida por los artículos 37!} y 383 d~l Código de 
Procedimiento· Penal para detener preventiva
mente, como que ese error se podíq. subsanar en 
cualquier momento, allegando a los autos la 
prueba requerida para tal fin, reduciendo a pri
sión a los sindicados; lo grave hubiera sido ha
lber incurrido en el extremo contrario, es decir, 
:haber detenido a los sindicados sin la prueba que 
;Establece 1<!- ley, pues entonces se les habría pri
vado injustamente de su libertad y el funciona
rio se habría hecho acreedor a las sanciones es
tablecidas, para el delito de detención arbitraria. 
El daño que se le causa a un ciudadano redu
ciéndolo a prisión sin haber mérito para ello, es 
irreparable, pues la afr~nta que le ocasiona el 
hecho de estar privado de su libertad no se pue
de subsanar ante los ojos de la sociedad". 

Para tener como delictuosa la conducta del' 
Juez doctor Jiménez por el hecho de que se le 
sindica, sería menester que algún móvil o pasión 
determinada se hubiera comprobado, cosa que no 
ocurre, pues en el fondo Lo que surge del proce-

.11'10'~1!~1!11\.II.. 

so es una apreciacwn aut&;).oma del funcionario, 
que no da pie para dar al hecho la grave fisono
mía de un prevaricp.to. 

Ni tampoco seríá- abuso de autoridad, porque 
como muy bien lo anota el señor Agente del Mi
nisterio Público, esta· infracción, para tener tal 
cará~ter, exige como' elemento constitutivo el que 
el acto arbitrario o injusto se produzca contra 
una persona o contra una propiedad. Ninguno 
de estos caracteres reúne el de que aquí se tra
.ta · lintes por el contrario, el hecho -si pudiera 
implicar injusticia o ·arbitrariedad- se cometió 
en beneficio de los sujetos favorecidos con la or- -
den de libertad incondicional, por estimar el Juez 
que la prueba recogida hasta entonces no daba 
mérito al mantenimiento de la detención preven
tiva. 

Bastan las anteriores consider~ciones para que 
la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación 
Penal- administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Procurador CONFIR
ME, como en efecto confirma, en toda; ~us partes 
la providencia que- fue materia de la consulta. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez-JFrancis<ee> Bn-u.n&-.&ReQ 
jandro Camacho E..atorre-.&gustín GQ.mez Jl»n-ada, 
J[)lomingo Sarasty M.-JFloriberte> Ramos, Srio. 
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1 

CAMBRO DE lRADRCACRON DE UN lPlR$)CESO 

IEl cambio de radicación de un proceso habiendo en Bucaramanga tres Juzgados Supe-
penal, de un ][)listrito Judicial a otro, se riores y no siendo el Tribunal Superior compe

. funda en motivos de orden público y ·so- ten te· para conocer de tal negocio en primera 
cial; el primer-n estriba en la recta adminis- instancia; ' . 
tración de justicia para conservar la inde- , "b.-Al día s'guiente el Juzgado Segundo Su
pendencia y prestigio del Organo Jurisdic- perior. avocó el conocimiento ·del asunto, sin re
cional, y el segundo, en la tutela de loS de- ' p~to de ninguna clase y sin radicarse, por lo 
rechos que tienen las partes que intervie- tanto, el referido negocio en su Despacho; 
nen en el proceso ·para la defensa de sus "c.-El 5 de septiembre. se dictó auto de deten
respectivos intereses, mediante la separa- ción contra Jos~ Miguel Ruiz Cancino, y diez 
ción de cualquier motivo que racionalmen- días después de dictado el auto de detención to
te pueda .considerarse coino elemento per~ davía nv se le había recibido indagatoria a Ruiz 
turbador en la tramitación de un proceso y Cancino, quien por tal razón· no pudo vigilar la 
en el juzgamiento de los responsables. ·JEsta investigación, ni por sí mismo ni mediante apo
medida ha tenido preferente aplicación para derado; 
hechos que se desarrollan bajo el influjo de "d.-Sól9 el 29 de septiembre se repartió el 
pasiones políticas. negocio referido y correspondió al Juzgado Se

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, noviembre ocho de mil nove
cientos cuarent¡¡. y nuev_e. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 

•. La torre) 

El Ministerio de Justicia ha enviado' a la Cor
te la solicitud de cambio de radicación del pro
ceso seguido contrá José Mig~el Ruiz Cancino, 
por el delito de homicidio en la persona de Luis 
Alberto Prada, adscrito al. Juzgado Segundo Su
perior de Bucaramanga, petición hecha por el 
doctor Antonio José Uribe Prada, ápoderado del 
procesado .. 

La Sala debe dar su concepto, al tenor del ar
tículo 58 de,l Código de Procedimiento Penal. 

El doctor Uribe Prada, presenta como funda
mento de su petición, los siguientes hechos: · 

"ll"rimero--Soy apoderado de José Miguel Ruiz 
Cancino· en el proceso que por homicidio en Luis 
Alberto Prada cursa contra él en el Juzgado Se
gundo Superior de Bucaramanga; 

"Segundo. -En el referido negocio criminal 
ocurrió lo siguiente: 

"a.-El H. Tribunal Superior de Bucaramanga, 
el 31 de agosto del presente año, "comisionó" al 
Juzgado Segundo Superior de Búcaramanga para 
adelantar la investigación de los hechos de san
gre ocurridos en Piedecuesta la noche, anterior 

gundo Superior; 
"e.-Con tal motivo. el Gobierno de· Santander 

pidió al Ministerio de Justicia que enviara un 
funcionario encargado de adelantar la inv~stiga
ción administrativa de las anomalías que se han 
referido, lo que se hizo por el doctor Víctor Emi
lio Jara, Director del Departamento de Vigilan
cia Judicial; 

"Tercero.-La noche en que ocurrieron los he
chos de sangre en Piede~uesta el señor José Mi
guel Ruiz Cancino era Alcalde Municipal de di
cho lugar. 

"l[)uarto.-Entre el Gobiern~ d~ Santander re
presentado por su Secretario de Gobierno, y el 
Tribunal Superior de Bucaramanga, hubo una 
polémica periodística sobre lo que· el Secretario 
de Gobierno considéraba como una arbitrariedad 
del Tribunal y Úna violación de la ley procesal. 

~·'Quinto.-La prensa de ,Bucaramanga hizo co
mentarios injuriosos no solamente al alcalde 
Ruiz Cancino sino al Gobierno en general por 
razón de los hechos de sangre ocurridos en Pie
decuesta, diciendo entre otras cosas que el "ase
'sinato" cometido por el alcalde mereció felicita
ciones del Gobernador y que correspondió exac
tamente al plan de persecución política elabora
do por las autoridades. 

'.'Sexto.-Con motivo de las publicaciones pe
riodísticas y de los candentes debates públicos 
sobre la investigación de los' hechos de sangre 
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protagonizados por el alcalde de Piedecuesta ques políticos contra el Gobierno con motivo de 
Ruiz Cancino, el procesado ya citado fue eleva- los hechos delictuosos acaecidos en Piedecuesta; 
do por unos y otros a la categoría de personaje e) Opinión del señor Fiscal del Juzgado Supe
políticü, que despierta iras y difamaci<mes en rior de Bucaramanga sobre los hechos que moti
unos sectores como alabanzas y simpatías en van la solicitud de cambio de radicación del pro-

' otros. ceso. 
"Séptimo.-La investigación adelantada por el Sobre el particular dice el señor Fiscal que 

Juzgado Segundo Superior, censurada en algu- dado el actual· estado de exacerbación política 
nos periódicos como sectaria, en realidad fue in- que :vive el departamento, a las enconadas pu
fluída por ·la pasión política, de tal manera que blicaciones de prensa soore los sucesos de Pie
habiendo sido herido el alcalde José· Miguel Ruiz !fecuesta, a la calidad de. la víctima, quien era 
Cancino esta es la hora en que todavía se igno- persona muy estimada en la región y miembro 
ra dentro del•proceso quién lo hirió y dentro de destacado de una colectividad política, sería muy 
qué circunstancias. "'·. conveniente que el proceso se radicara en otro 

"I{Jictavo.-A tal estado llegó la odiosidad polí- Distrito Judicial en donde_ pudiera garantizarse 
ti.ca contra José lvhguel Ruiz Cancino, que antes mayor imparcialidad y· serenidad en el juzga
de haber sido suspendido en sus funciones y por miento del procesado; 
lo mismo antes de estar preso, por haber salido d) Exigencia que el Directorio Conservador de 
del hospital donde estaba recluído, el Síndico de Santander hizo al doctor Uribe Prada para que, 
la Beneficencia denunció ante el Juzgado Se- en su carácter de apgderado de Ruiz Cancino, 
gundo Superior la fuga del alcalde y propició · solicitara del Gobierno el cambio de radicación 
despliegues periodísticos que . tergiversando los del proceso en cuestión. 
hechos implicaban grave calumnia para la auto- Tal exigenCia hecha al señor apoderado, se 
ridad a quien se consideró cómplice de la fuga, funda en lo siguiente: 

, moÚvo éste por el cual, sabedor Ruiz Cancin'o de "También es de todos sabida la manera como 
la situación de prófugo en que falsamente se le· fueron juzgados estos hechos por los órganos pe
puso, se presentó espontáneamente ante el Juez riodísticos del liberalismo y cómo se ha querido 
Segundo Superior para ponerse a sus órdenes. vincular esta investigación con la política 'parti

"Noveno.-El señor José Miguel Ruiz Cancino 
fue el primer alcalde conservador que tuvo la 
población de Piedecuesta, y por este motivo fue 
blanco de resistencias por parte de los vecinos 
liberales. 

"!IJ)écimo.- Dentro de la lucha partidista de 
nuestros días el alcalde José Miguel Ruiz Can
cirro es el personaje más discutido del 'fprincipio 
de abltoridad" y los liberales como funcionario 
irlteresado en darle predominio a su partido po
lítico mediante abusos de autoridad, de tal ma
:.era que no. puede en Santander existir en re
lación con él el mínimum de serenidad que se 
requiere para la invEGstigación de los hechos que 
se le imputan y su juzgamiento". • 

Para probar los hechos enunciados el memo
rialista presenta los siguientes documentos: 

a) Certificado del Juzgado Segundo Superior 
de Bucaramanga sobre radicación del proceso; 

b) Copias y certificados del Gobernador de 
Santander sobre la calidad de Alcalde de Piede
cuesta que tenía el procesado José Miguel, Ruiz 
Cancino, en la época en qu·e se desarrollaron los 
hechos investigados; fecha de su suspens'ión, por 
petición del Juzgado Superior; y,, sobre los ata-

dista por el interés que en ello han tomado al
gunos dirigentes. del partido liberal. 

"Las· circunstancias en que se . ha venido des
arrollando la invesitgación, y el aspecto político 
que se le ha querido dar a los hechos ocurridos 
en Piedecuesta vienen a crear un ambiente es
pecial que puede hacer fracasar la recta admi
nistración de la Justicia si continúa radicado en 
Bucaramanga el sumario que se á'delanta con
tra José Miguel Ruiz Cancino"; 

e) Certificado de que el doctor Antonio José 
Uribe ¡>rada es actualmente. el apoderado legal 
del procesado Ruiz Cancino; 

f) Algunos números de los periódicos "Van
guardia Liberal", "El Demócrata" y ''Diario de 
Orie~te", en los cuales se observan las ·informa
ciones Y artículos de carácter apasionado, sobre 
los sucesos que rodearon la muerte del señor 
Luis Alberto Prada, y a los cuales se ha referi
do el peticionario;. 

g) Cuatro .declaraciones sobre los hecbos que 
motivan la presente solicitud, dadas por el doc
tor Vicente González, y los sefi.ores :¡:.uis Alfredo 
García, Manuel M .. Barco y Enrique Sorzano; 

h) Copias de algunas piezas d.el proceso que se 
sigue contra José Miguel Ruiz Cancino. 



. 
Se conside'f:a: 
El cambio de radicación de un proceso penal, 

de un Distrito Judicial a otro, se funda en mo
tivos. de orden público y social; el primero, es
triba en la recta administración de justicia para 
conservar la independencia y'. prestigio del Or
gano Jurisdiccional, y el segundo, en la tutela de 

. los derechos que tienen las partes que intervie
nen en el proceso para la defensa de sus resp'ec
tivos intereses, mediante la separación de cual
quier· motivo que racionalmente pueda conside

. rarse como elemento perturbador en la trami-
tación de un proceso y en 'el juzgamiento Q.e los 
responsables. Esta medida ha tenido preferente 
aplicación para hechos que se. desarrollan bajo 
el influjo de pasiones políticas. 

Los documentos presentados por el doctor Uri
be Prada, están revelando que, en realidad de 
verdad, existe en la ciudad de Bucaramanga, uri 
clima 'propenso a entorpecer la recta adminis
tración de justicia en el proceso que allí se si

. gue contra . el señor Ruiz Cancino. ·Bien pudiera 
asegurarse que ese clima político, que todo lo 
perturba, no sería motivo que, influyera en los 
jueces de derecho para quebrantar los dictados 
de la conciencia y los:postulados de la ley, pero, 
como en este proceso por la naturaleza del delito 
-homicidio-- necesariamente han de tener in
tervención jueces de hecho cuyos cargos pueden 
recaer: en personas qu·e hoy actúan en las con
troversias políticas, bien pudiera suceder que al 
dictar éstos su fallo, se vieran influenciados por 
alg'iín sentimiento pa~tidista y no pudieran obrar 
con la rectitud y ecuanimidad que <requieren l~s · 
fueros de una recta administración de justicia. 

El señor Luis Alfredo García,. Administrador 
de Hacienda Nacional de Santander, uno de los 
varios declarantes; afirma lo siguiente: 

"! . . Me consta que algunos diarios locales al 
comentar los sucesos ocurridos en Piedecuesta, 
en los cuales. perdió la vida el señor Luis Alber
to Prada, se ocuparon apasionadamente del señor. 
Ruiz Cancino, a quien hicieron . aparecer como 
autor de la muerte de este ciudadano". - .A\1 
cuarto punto: "Los hechos a que sf! refiere el · 
punto anterior, tuvieron extraordinaria repercu
sión no sólo en Piedecuesta sino en · todo el De
partamento por tratarse de una cuestión rela
cionada con la política y haberse desarrollado en 
momentos de intensa agitación partidista". - .A\R 
quinto punto: "Por las razones anteriores los he
chos referidos despertaron un intenso movimiento 
de · odiosidad contra· Ruiz Cancino ·entre los ele
mentos liberales y un sentimiento de simpatía en 
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favor del mismo de parte de los elementos con
servadores". - .A\1 sexto punto: "Fue público Y. 
notorio que eri dicha emergencia ningún sector 
ciudadano se mantuvo neutral ni indiferente, 
pues tanto conservadores como liberales, se co
locaron como, dije atrás, en favor o en contra del 
señor Ruiz Cancino, de acuerdo con sus senti
mientos políticos". - .A\1 séptimo punto: "De con
formidad con la misma lógica, la prensa tomó 
partido ostensiblemente ·en torno a la persona 
del señor Ruiz Cancino. Fue así como los órga
nos periodísticos liberales llevaron a cabo una 
intensa campaña de ataque contra el señor Ruiz 
Cancino, al paso que los periódicos conservado
res asumieron su defensa y relievaron sus actua
ciones frente a la alcaldía de Piedecuesta en de
fens~ ·del orden y del principio· de, autoridad". 
.A\1 3lltavo punto: "Conocidas las anteriores cir-. 
cunstancias y dado el ambiente de acritud Y de 
apasionamiento en que se desarrolla la política 
de los. ·partido~ en Bucaramanga, creo que no 
podría· adnÍiiiistrá.rse con la debida· imparciali
dlld la justici~ en·el caso del señor Ruiz Cancino, 
y en cambio, es de temerse que la política trate 

·'de influir en. determinado sentido en la investi
gación que sobre 'tales hechos se' adelante ... ". 

Más o menos en los· mismos términos declaran 
los señores Vicente González·, Mariuel M. Barco 
y ':Enrique Sorzano. 

TaÍribién. obran algunos números dé los peno
dicos "Vanguardia Liberal", "El Demócrata" Y 
"Diario de Oriente", de la ciudad de Bucara
manga, en los ~uales se debaten en artículos can
dentes y en narraciones apasionadas, los sucesos 
acaecidos en Piedecuesta y que originaron la 
muerte .del señor Luis Alberto Prada. Es indu
dable que este factor tiene una gran importancia 
en el ambiente social que se va formando para 
dirigir el criterio de las personas respecto de un 
hecho, el cual posteriormente, ha de ser sometí- . 
do a 'una decisión de Un tribunal popular. 

De 'las pruebas traídas a la prese'nte soliCitud, 
se desprende que en virtud de haberse conside
rado como posibles móviles del delito, los políti
cos, y dada la posición que la víctima tenía como 
dirigente de una colectividad política, el am
biente social de la ciudad de Bucaramanga, no 
presta la seguridad de la serenidad y ánimo des-

. prevenido necesarios para el imparcial' y ecuáni- · 
me juzgamiento del procesado Ruiz Cancino. 
Siempre que en un determinado momento, el 
clima social de una ciudad se haga ápasionado, 
ya por el carácter político que se le O.é al hecho 
que se va a juzgar, ya por la posición social o 
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política de los protagonistas o de uno de ellos, 
es conveniente para la rec~a administración de 
justicia sustraer a la posible ·acción cüaccionado
ra de tales elementos el juzgamientc• del-sujeto 
activo del delito, sobre el cual podría recaer un 
fallo-en cuanto al tribunal popular se refiere--:
impulsado por un prejuzgamiento interesado en 
desacuerdo con los dictados de serenidad e im
parcialidad que la justicia requiere. 

En tales circunstancias nada más oportuno que 
sustraer el proceso de aquellos lugares influen
ciados por. el morbo de la política, para colocar
lo en otros en donde exista la seguridad de que 
los derechos de la sociedad y los del procesado 

puedan ejercerse sin temores y con toda con
fianza en la recta aplicación de la ley. 

En virtud de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal-CON
CEPTUA FAVORABLEMENTE al cambio de ra
dicación del proceso en contra de José Miguel 
Ruiz Cancino. ·, 

Cópiese y devuélvase al Ministerio de J.usticia. 

Angel Martín Vásqmez-JFrancisco Bruno-Ale
jandro Camacho JLatorre-Agustin. IGómez lP'rada. 
IDomingo Sarasty M.-JFioribert4J> JR.amos, Srio. 



CJESACXON DEI. lPJR.OClEDJlMJllEN'Jl'O 
JPlR.OVJlDJENCJlA 

lLa providencia que se dicte. con sujeción 
a lo dispuesto por el artículo ].53 del Códi~ 
go de Jl.>rocedimieñto Jl.>enal, en su part~ re
solutiva debe contener dos ordenamientos: 
el .primero, hace referencia a. la declaratoria 
de que el hecho imputado· no ha existido, o 
que el procesado uo ~ lo ha cometido, o que 
la ley .no lo considera como infracción pe-

. · nal, o que la acción no puede proseguirse; 
y el segundo, que es una conclusión de la 
primera afirmación, debe .contener, la orden 
de cesar todo procedimiento en . contra del 
sujeto que 1aparece como presunto sindi.ca
do. lLa omisión de cualesquiera de estos re- · 
quisitos debe subsana.rse .por la entidad que 
revisa· el correspondiente fall.o, .para _que esa 
providencia. se ciña a los términos estrictos 
.de la ley. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal..:....._Bogotá, ocho de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta. y. nueve. 

(Magistrado pone·~te: Dr. ·Domingo Sárasty M.) 

Vistos: 

El Tribunal S1,1,perior del Distrito Judicial· de 
San Gil, consulta la providencia de veintiseis de 
abril del presente año, por la cual -con funda
mento en lo dispuest(> por el artículo 153 del Có
digo de Procedimiento ·Penal- se declara. cesa
do todo , procedimiento criminal en contra del 
doctor Campo Elí,as P~ez. · 

Recibida la vista.del Procurador y como se ha
llan cumplidas las formalidades procedimentales, 
se procede a su estudio. · 

JH!echos: 

Sirve de· base a la presente investigación el co
municado de fecha 16 de mayo dirigido . por el 
doctor Carlos Motta S·., Juez Primero de Ins
trucción Criminal, al Procurador General de la 
.N9.ción, ·en el cual dice: 

J1UDIICIIA1L 

lR.lEQUJlSJl'JI'OS DJE FORMA DlE l.A 
QUJE l.A OlR.DlENA ' 

"Atentamente infórmole aye,r presentáronse en 
ésta Fiscal Tribunal Superior San Gil con aboga
do fin examinar expediente relacionado sucesos 
definidos castigados Código Justicia Milita;. Cuyo 
juzgamiento compete Consejos Verbales Bucara
manga. Fiscal luégo tomar nota. minuciosa in
form.ativo manifestóme no podía remitir Juez. 
Militar expediente. sino enviarlo autoridades ju
!liciales Socorro no obstante tener suscrito orden 
expresa Secretario Gobierno, mi· superior, de· 
pasarlo con detenido Juez Militar único autori
zado calificar competencia. <;::on Fiscal vino Cam-· 
po Elías Páe~, Juez Circuito San Gil, quien are~
gó presos expresándoles que apenas llegara ex
pediente . Socorro serían puestos libertad. Hay 
testigos suficientes estos ~eéhos .1 Ante usted pro
testo estas actitudes violan divéctamente artículo 
274 Código Procedimiento Penal, pues,. Fiscal no 
tr~jo orden es?- Superioridad, .examinar proceso y 
su actitud y· la del juez :acompañólo los parcia-

. !izan y hacel1 sospechar que administrac'ión jus
ticia . en manos tales empleados no son garantía 
sociedad". 

Así, pues, el cargo -·con-creto que se l~ hace al 
doctor Campo Elías Piíez, es .el qe haber aren-

, gado como funcionario público a los presos com
prometidos en algunos sucesos del nueve de 
abril, y el de haberles. expresado que cuando el 
expediente llegara a las autoridades del Socorro. 
serían puestos eU: ··libertad. . 

IInvestigación 

. 
Para probar la calidad de .empleado público 

qué como. funcionario de la rama jurisdiccional 
tenía el doctor· Campo Elías Páez se allegaron al 
sumario el acuerdo de nombra~iento y la co- ~ 
nespopdiente acta de posesión. • 

Se recibieron las declaraciones de los doctores 
Luis Infante Rangel, Euclides Gómez P1ata, Ga
bino Pinzón. y Manuel Sarmiento Silva, quien 
desempeñaba las funciones ·de Secretario ·del 

· Juzgado del· Circuito de Charalá. 
Los primeros declaran"tes afirman que el doc

tor Campo Elías Páez viajó de la ciqdad de San 
Gil f la de Charalá porque ellos lo invitaron; y 
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al efecto dice el doctor Luis Infante Rangel: 
"Como observara que mi colega doctm Campo 
E]Jas Páez V. se disponía a viajar a esa misma 
ciudad, de donde es oriundo y en donde también 
residen sus padres y muchos otros familiares su
yos, creí indicado por natural delicadeza ofrecer
le sitio en el automóvil, circunstancia por la cual 
formó así parte accidental del grupo que viajó a 
la ciudad de Charalá. Una vez llegados allí, el 
personal de la Fiscalía y el doctor . GÓmez Plata 
se dirigieron a las oficinas de la Alcaldía Muni
cipal, donde funcionaba a la vez el Juzgado 1 Q 

de Instrucción Criminal de Santander; el ocasio
nal pasajero doctor Campo Elías Páez V. no fue 
ni siquiera invitado a e.ntrar al Edificio ·Muni
cipal y el personal de la diligencia jamás tuvo 
conocimientq de que posteriormente hubiera es
tado allí". 

El doctor Gabino Pinzón y el señor Manuel 
Sarmiento . Silva, vieron al doctor Campo Elías 
Páez co~versando con alguna persona de las que 
se hallaban detenidas en la ca.rcel municipal de 
la ciudad de Charalá. 

El pHmero dice: · . 
" ... Nosotros llegamos al Juzgado del Circuito 

y encontramos eñ los corredores que dan sobre 
el patio q11e ocupan presos al doctor Páez con el 
señor Mujica hablando con algunos presos. No 
supe con qué presos ni sobre qué éosas porque 
apenas alcancé a oír cuando el doctor Páez le 
preguntaba a alguno de ellos cuántos días hacía 
que estaba detenido. En eso se interrumpió la 
charla con mi llegada y mientras Manuel Sar
miento Silva abría el Juzgado,. yo me saludé, 
con el doctor Páez y con don Pedro Mujica". 

Y el segundo expresó: 
"Seguidamente nos dirigimos a la oficina de 

dicho Juzgado que se encuentra instalada· 'en 
el' tramo sur de la Consistorial que mira al pa
tio en donde se encuentran los presos por cuen
ta del Circuito, en dicha ciudad. Subiendo las 
escaleras para llegar a ese segundo piso, oímos 
que el doctor Campo Elías Páez V., quien se en
contraba en asocio del señor Pedro D. Mujica, le 
preguntaba a uno de los presos que en dicho es
tablecimiento presidiario estaba, el por qué es
taba allí y desde cuándo, a lo cual contestó el 
preso, que después supe se llamaba Barrera, no 
el nombre: "porque me mandaron de San Gil, a 
esta cmdad, a un . reconocimiento en rueda de 
presos", y le contestó el doctor Páez Vargas que 
si a él no le habían .considerado favorablemente , 
la excarcelación, a 1~ que contestó que sí pero 
que no tenía quién lo, fiara". 

JT1U]]])!IC!Ili\.IL 

También se recibió declaración indagatoria al 
doctor Campo Elías Páez sobre los cargos mate
ria de la presente investigación. 

Se considera: 
El cargo que se hace al sindicado por el Juez 

de Instrucción Criminal doctor Carlos Motta, no 
tiene ningún fundamento legal, puesto que, se le 
imputa la posible violación del precepto del ar

. tículo 274 ·del Código de Procedimiento Penal. 
Se dice que el car~o es infundado, porque el 

doctor Páez no tuvo ninguna intervención, ni di
recta ni indirecta en el sumario que adelantaba 
el denunciante en relación con los sucesos que 
se cometieron en Cañasgord.as y Virolín, pues el 
· si~dicado, ni siquiera tuvo conocimie11to del su
mario que cursaba en el despacho del juez de 
.instruc~ión. Si existiera alguna responsabilidad 
ésta no sería del doctor Páez, sino del Juez Ins
tructor,~ quien sin facultad legal permitió la in
'tervención de una persona extraña .al sumario, 
que es precisamente lo que prohibe la disposi
ción citada por el denunciante. 

En cuanto a lo segundo, o sea, lo referente al 
hecho dé que el doctor Campo Elías Páez -Juez 
dei Circuito de San Gil- hubiera "arengado a 
los presos · expresándoles que apenas llegaia el 
expediente al Socorro serían puestos en liber
tad", es un hecho que no se ha demostrado. 

Es evidente que el día en que se· realizaron los 
hechos el sindicado estuvo en .Ja cárcel munici
pal de Charalá y habló con alguno de los dete
nidos, pero no se ha d.emostrado que el doctor 
Páez hubiera arengado a los presos, ni mucho 
.menos que les hubiera hecho el, ofrecimiento· de 
que tan pronto como el negocio se remitiera a 
las autoridades del Socorro, serían puestos en 
inmediata libertad: 

Este cargo se halla desmentido con las afirma
clones de los testigos presenciales doctores Ga
bino, Pinzón· y Manuel Sarmiento Silva; a: estos 
declarantes le único que les consta es que el 
doctor Páez preguntó a Justo ,Barrera el por qué 
de su detención, cuando, por otra parte, era evi
dente que ~ Barrera le habían concedido el be
neficio de libertad provisional, a lo cual respon
dió el detenido que· era porque no tenía una per
sona que le sirviera de fiador. Pero en sus de
claracjones no hacen ninguna afirmación en re
lación con los hechos que se le imputan, o sea, 
que el 'sindicado les prometió que serían puestos 
en libertad tan pronto el negocio fuera remitido 
a las autoridades judiciales del Socorro. 

"Esta simple relación de hechos -dice la Pro
curaduría- basta para admitir lii inexistencia 
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' 
del cargo formulado contra el Juez doctor Páez, 
pues su conversación con el preso Barrera -que. 
no pertenecía a los detenidos por los sucesos de 
Cañavera!es y Virolín- fue algo inocente y aje
no a toda intervención política. Ade:g1ás, la pre
sencia del doctor Páez en Charalá el sábado 15 
de mayo de 1948, se debió a te:n,er su familia en 
ese lugar y al propósito el~ tratar un negocio con 
su padre, como él lo declara y en ello no ha sidp 
contradicho. ' 

"Así las cosas; .la sentencia pronunciada por el 
Tribunal y que es materia de la consulta, no 
n;¡erece reparo alguno. Sólo que eri la parte re
solutiva· de' ella, debió consignar tlxpresamente la 
causa o motivo para ordenar la ce:¡;ación d~l pro- . 
cediiniento, cGmo lo manda el artículo 153 d,e la 
ley procesal penal., En tal sentido, debe adicio-
narse la providencia". ' 

La providencia que se dicte con sujeeión a lo 
dispuesto por el artículo 153 del Código de F,!ro
cedimiento Penal, en su parte resolutiva debe 
contener dos ordenamientos: el primero, háce re~ 
ferencia a hi declaratoria de que el hecho impu
tado no ha existido, o que el procesado no lo ha 
cometido, o que la ley no lo considera como in-

\ 
o. 

fracción penal, o que la acc10n no puede prose
guirse; y el segundo, que es una conclusión de la 
primera afirmación, deqe contener la orden de 
cesar todo procedimiento en contra del sujeto 
que aparece como presunto sindicado. La omi
sión de· cualesquiera de estos requisitos debe sub-

. ,sanarse por la entidad que revisa el correspon
diente fallo, ·par~ que esa providencia se ciña· a 
los términos estrictos de la ley. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal- ad
ministrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, y oído el concepto del 
Procurador Delegado en lo Ferial, de acuerdo 
con .. él, confirma la providencia consultada con la 

· expresa declaración de que el delito imputado al 
doctor Campo Elías Páez 'no ha existido y que 
por co'nsiguiente no pudo cometer lo. 

· yópiese, notifíquese Y. devuélvase. 

Angél Martín V ásquez-!Francisco BrunO-,...&ie
jandro Camacho JLatorré-Agustín GómeZ lP'rada. 
IDomingo Sarasty M.-JFloriberto ~mos, Srio. 
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ABANIDONO IDEL CARGO 

!El delito previsto por eU articulo 178 del' 
([)ódigo lP'enal ¡¡nnede configurarse de dos 
maneras, bien sea porque el funcionario o 
empleado público, si.n causa justificada, 
abandone su ca1rgo antes de que se posesio
ne el individuo I!J[Ue ha de Jl'eempiazulo, ya 
tambi.én, pori!J[ue en funci.onario o empleado 
públlico, sin causa justificada, sin renuncia 
o nicenci.a haga dejáci.ón del puesto que des
empeña pOJr cualquieJr circunstancia. 

lE! abandono impnica necesalriamente. la 
dejación del puesto o la ll'enunncia tácita del 
misma. por la no co~currencia al desempe
ño de nas fullllci.ones inherentes an cargo; es 
decir, presupone Ua existencia de un hecho 
maierian, abandono (llel destino, desprecio o 
dejación. de los deberes I!J[Ue na ley le impo
ne, y un hecnio sunbjdi.vo o mm·al con.sisten
~e en ia intención dolosa, ·en la adverten
cia y conocimiento previo de que con ese 
acto se va a caunsar un daño públic~ o pri- 1 

vado,, bien sea en detrimento de nos intere
ses de la justicia a. de tell'ceros. 

([)unando no existe ánimo o intención do
nosa, y cuando la ausencia den empleado o 
funcionario púbUico -sin renuncia ni licen
ci.a- es de tan corta duración que con ella 
no se causa nmguí.n perjuicio de orden pú
blñco o privado, no puede afirmarse, en es
tricto derecho, que se configu1ran todos los 
elementos integrantes del delito para dedu
cir res¡10nsabili.dad penal. ILa ley no exige 
l!lUe los jueces y magistrados permanezcan 
todo el día en sus .oficinas, sino únicamen
te, "el tiempo necesario para mantener co
uiente el despacho de los negocios a su 
cargo,. que n.o puede ser menos de cinco ho
ras diarias". (.&rticulo :1.08 del ([) . .' J.). 

lP'ara que exista abandono <lel empleo y 
éste sea punible, no basta comprobar la fal
ta de asistencia a la oficina pública, sino 
que es necesal'io demostrar que esa ausen
c~a es dolosa y que con ella· se produjo un 
daño público o privado, pues no sería juyí
dico dar el carácter de delito a un hecho 
que sólo constituye una irregularidad. 

§i los negocios confiados a la ,dirección 

del empleado o funcionario a quien se acUJL
sa por abandono· del cargo no sufrieron de
mora o retardo alguno, si con la ausencia 
no se paralizó la marcha de la oficina, nñ 
se perjudicó ningún interés legitimo," si el! 
abandono no. tiene intención dolosa, pues 
no se hizo con el ánimo de paraHza.i.' na 
marcha ordinaria de los negodos, m retar
dar la administración de justicia~ mai pue
de imputarse a dicho funcionario un delito. 
de abuso de autpridad JllO.i.' abandono i!llel 
carg~. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, ocho de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y nueve .. 

(Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M.) 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Ibagué, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 153 del Código de Procedimiento Penal, 
dictó la sentencia de nueve de junio del presente 
año cuya parte resolutiva es del tenor siguiente: 

" ... El Tribunal Superior :del Distrito Judicial 
de lb agué - Sala de lo Penal - administrando 

· jl}sticia en hombre de la República de c'olombia 
y por autoridad de la ley, y obrando de acuerdo 
con su Fiscal, DECLARA que los actos ejecuta
dos por el doctor Hernando Vera Vera, al au
sentarse por pocos días del Juzgado del Circuito 
Civil de Ambalema, que tiene a su cargo, no 
constituyen delito, y en consecuencia ORDENA 
CESAR TODO PROCEDIMIENTO PENAL que 
por tal motivo se adelante contra el citado doc
tor Vera Vera". 

Cumplidas las formalidad'es procedimentales y 
recibi'tla la vista del Procurador, se procede a 
revisar la providencia, consultada. 

) 
lP'renotandos 

El Concejo Municipal de Ambalema aprobó la 
proposición número 86, en virtud de la cual se 
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"solicita muy atentamente del Honorable Tribu
nal Superior del Tolima, la provisión rápida del 
Juez Primero del Circuito en esta ciudad, pues 
el titular, doctor Hernando Vera, desde. el nueve 
ae abril próximo pasado se ausentó y se encuen
tra abandonado este puesto". 

"Esta Corporación anota al H. Tribunal los 
perjuicios que representa para los asociados la 
acefalía del Juzgado Civil de este Circuito y io 
que representa una oficina de esta categoría a 
merced de un Secretario encargadÓ -si esto fue
ra cierto". 

En idéntico seritido se dirigieron al Tribunal 
Superior el Personero y Alcalde Municipal de 
Ambalema, y también, el señor Jesús A. Triana 
Buenaventura, coffi'unicaciones en las cuales se 
da cuenta de que el doctor Hernando Vera Vera; 
Juez Civil del Circuito de Ambalema había aban-
donado el cargo. . . 

El Tribuné_il por auto.de quirie~ de junio de mil 
novecientos cuarE:nt¡:t , y ocho, ordenó adelantar 
la correspondiente investigación . y comisionó 
para tal fin, al Juez Penal del mismo Circuito.' 

lP'rueba~ 

Adelantada la correspondiente investigación ~ 
en orden al descubrimiento de la verdad de los 
hechos investigados se allegaron al sumario los 
siguientes elementos probatorios: 

a) Copia del acuerdo de nombramiento y la 
Correspondiente acta de posesión, · documentos 
con los cuales .se comprueba la calidad que como 
funcion~rio de la: rama jurisdiccional tenía, el 
doctor Vera Vera en la época en que se le impu
tan los hechos denunciados; 

b) Certificación de la Alcaldía Municipal en 
la cual consta que el mencionado Juez no :gidió. 
ninguna licencia · en las fechas en las cuales se 
dice abandonó el cargo; 

e) Copia del acta de visita practicada a dicho· 
:Juzgado. y cuadros demostrativos del movimien~ 
to de los negocios 'correspondientes a los meses 
de noviembre, diciembre, enero, febrero, marzo, 
abril y mayo de los años de mil novecientos cua
renta y siete y cuarenta y ocho. 

En dicha acta, en él punto referente a "obser~ 

vaciones" se dice: "no se .presentó queja alguna. 
Se trabaja de 8 a 12 y de 2 a 5 p. m .... No se 
observa demora alguna en ·los negocios que cur
san en la oficina. Los juicios que se encuentran 
demorados se debe a los interesados que 'no ac
tivan su tramitación, que no suministran lo ne-
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cesario y ·que no instan lo que procede en cada 
.caso"; 

d). Copia de los decretos números 12 y 13 de 9 
y 19 de abril respectiv:ament~: Por el primero, el 

t juzgado en ejercicio de la atribución conferida 
por el art. 36.9 del C. J. suspendió los términos 
en los negocios que cursaban en dicho juzgado, 
y por el segundo, los restableció por haber ce
sado las causas de anormalidad que dieron ori
gen para suspender dichos términos; 

e) Acta de la inspección ocula.r practicada en 
el juzgado con el fin de anotar las irregularida
des ,.() demoras cometidas en los negocios ' que 
cursaban en· el despac,ho. En esa diligencia se 
dice: ".al despacho del Juez no se encontraron 
negocios p¡ara resolver"; 

"f) También se reéibieron algunas declaracio
nse en relación . con los hech~s ·investigados, y 
finalmente, se recibÍó declaración .indagatoiia al 
juez acusado, en relación .con los hechos. que. se 
imputaron. · ·. 

Se considera:. 
El delito previsto por ~1 ·artículo ~ 78 del Códi

go Penal puede configurarse de dos maneras: 
bien sea porque el funcionari:o o empleado pú
blico, sin causa justificada, abimdone su' cargo 
antes de que se posesio~e el individuo que ha de 
reemplazarlo, Ya, también, porque el funcionario 
o empleado público; sin causa justificada, sin re
nuncia o licencia haga dejación del puesto. que 
desempeña por cualquier circunstancia. 

El abandono. implica necesariamente ia deja
ción 'del puesto o la renuncia tácita del mismo 
por la· no concurrencia al desempeño de las fun
ciones Ínherentes al cargo; es decir, presupone 
la existencia de un hecho material: abandono del 
destino, desprecio o dejación de los deberes. que 
1~ ley le impone, y un hecho subjetivo o moral 
consistente en ia intención dolosa, en la adver
tencia y· conocimiento previo~de que con ese acto 
se va a causar un daño público o privado, bien 
sea en detrimento de los intereses de la justicia 
o de terceros. 

Cuando no existe á.nimo o .intención dolosa, y .. 
cuando la ausencia del empleado o funcionario 
público -sin ~enuncia ni licencia- es de corta 
duración que con ella no se . causa ningún per-

c juicio de orden público o privado, no pueqe afir
marse, en estricto derecho, que se configuran to-"' 
dos los elementos integrantes del delito para de
ducir responsabilidad penal. La ley no exige que 
los jueces y magistrados permanezcan todo el 
día en sus oficinas, sino, únicamente, "el tiempo 
necesario P,ara mantener corriente el despacho 



753 G & e lE '.ll' & 

de los negocios a su cargo, que no puede ser me
nos de cinco horas diarias" (art. 180 del .C. J.). 

Para que exi~ta abandono del empleo y éste 
sea punible, no basta comprobar la falta de asis
tencia a la oficina pública, sino que es necesario 
demostrar que esa ausencia es dolosa y que con 
ella se produjo un daño público o privado, pues 
no sería jurídico dar el carácter de delito a un 
hecho que sólo constituye una irregularidad. 

Si los negocios confiados a la. dirección del em
pleado o funcionario a quien se acusa por aban
dono del cargo no sufrieron demora o retardo 
alguno; si con la ausencia no se paralizó la mar
cha de la oficina, ni se perjudicó ningún interés 
legítimo; si el abandono no tiene intención do
losa, pues no· se hizo con el ánimo de paralizar 
la marcha ordinaria de' los' negocios, ni retardar 
la administración de justicia, mal puede impu
tarse a dicho· funcionario un delito de -abuso de 
autoridad por abandono del cargo. 

El abandono del empleo que se imputa al juez 
acusado se produjo en días feriados, y aún en el 
supuesto que el hubiera ocurrido en días de tra
bajo no le sería imputable el hecho como delito, 
porque en el sumario se halla plenamente esta
blecido que no existe ninguna demora en los ne
gocios confiados a su dirección; así consta en las 
actas de visita y en la diligencia . de inspección 
ocular, y en el oficio número 55 firmado por ,el 
Ministro de Justicia que dic,e: ' 

"Durante el tiempo .transcurrido entre las dos 
últimas visitas, el trabajo de fondo realizado está 
representado por 31 sentencias y 288 autos inter
locutorios, lo que da un promedio mensual de 3 

() 
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para las primeras y 28 para los segundos, pro
medio que es bueno y guarda relación con el 
escaso volumen de negocios en curso. 

"De la laudable situación del Juzgado se ha 
tomado nota en su tarjeta personal. 

"En tales circunstancias -dice la Procuradu
ría- ni aparece probado el perjuicio a la admi
nistración pública ni a los particulares que liti
gaban en el Juzgado Civil del Circuito de Amba
lema ni mucho menos el dolo o la culpa de parte 
del f~ciona~io en el abandono que se le imputa, 
el cual fue motivado especialmente por calami
dad doméstica. 

"Y así las cosas no se reúnen los elementos 
constitutivos del delito de abuso de autoridad. 
previsto por el artículo 178 del Código Penal 
que, entre otros requisitos, exige el de que, el 
abandono del cargo sea "sin causa justificada". 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema, 
-Sala de Casación Penal- administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad 
de ·la ley, ·confirma la providencia dictada por el 
Tribunal Superio~ del Distrito Judicial de Iba
gué con fecha nueve de junio dé mil novecientos 
cuarenta y nueve por la cual se declara que los 
hechos imputados al doctor Hernando Vera Vera 
no constituyen delito, y se ordena cesar todo pro
cedimiento. 

Cópiese, notifíquese y devu~lvase. 

.11\ngel Martín Vásquez-IF'rancñsco Brum~.ll\le
:iandro Camacho lLatorre-.11\gustm Gómez IP'll'lulta. 
~omingo · Sarasty M.-IF'Ioriberto Ramos, Srio. 
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NULllDADES.-ERJR{)][~ EN CUAN'll'O AL NOMBRE Y APELUDO DEL PROCESA
DO O DE LA VIC'fllMA.- REEMPLAZO llLEGAL DE UN MllEMBRO DEL JURA
DO. - NULllDADES EN EL SUMARllO. - CAUSAL SEGUNDA DE CASACllON. 
RAZONES POR LAS CUALES ES llMPRO CEDENTE EN LOS JUllCWS EN QUE 

. KN'll'ERVllNO EL JURADO 

l. - Cierto es que la ley consagra como 
motivo de nulidad el haber incurrido en 
error relativo "al nombre o apellido de ·la 
persona responsable o del ofendido" (nu
meral 89 del artículo 198 del 1[). de,.JP'. JP'.), 
pero lo que importa no es la discrepancia 
sobre el nombre o sobre el apellido. del su
jeto activo o pasivo. del delito, sino sobre la 

· persona real y verdadera que corresponda 
al uno o al otro, porque el nombre y el ape
llido son apenas una manera de identificar 
a las personas, pero no son las únicas. 

Dicho de otro modo: las personas ·se iden
tifican por el nombre, pero lo importante 
no es la manera de identificarlas, sino su 
esencia o realidad, pues de lo contrario se~ • 
ría darle más valor al accidente que a la 
sustancia, a la forma que al contenido. ]La. 
persona real y verdadera es lo que de\Je 
hallarse establecido .en un proceso penan 
con toda certidumbre, porque el error esen
cial sobre ella, ya figure como. sujeto activo 
o como sujeto pasivo del delito traerá mu
taciones fundamentales sobre la figura de 
la. infracción y sobre la responsabilidad. JEI· 
mero error en el nombre o . apellido del 
victimario o de la víctima no interesa en el 
juicio criminal, sino el error en la persona 
a que ese nombre o apellido corresponden. 

!Estas razones abstractas tienen plena con
firmación en el artíc;ulo 102 del código de 
procedimiento,· que al hablar del procesado, 
dice que la imposibilidad de identificarlo 
"con su verdadero nombre y apellido o con 
sus otras generalidades- no retardará nñ 
suspenderá la instrucción, el ju~cio ni la 
ejecución, cuando no existe duda sobre la 
identidad fisica de la persona". 

2.-IConstituye causal de nulidad el hecho · 
de reemplazar ilegalmente a un miembro 
del jurado o no reemplazarlo. cuando exis- . 
ta motivo para ello (artículo 199, ordinal 
39 del IC. de JP'. Jr.). Mas, para· que· la nuli- · 
dad exista, se necesitan dos condiciones: 

que el reemplazo sea lllLlEGAJL, vale decir, 
que se ree:qtplace a quien no está impedido 
para actuar, o, al contrario, que no se reem
place a quien sí lo está; y que se alegue en 
oportunidad, porque este motivo no es tan 
fundamental, no sólo porque un jurado 
consta de cinco miembros, sino también por 
que la4ley proporciona a los interesados y 
al propio juez el modo de que la composi-

... ción de un tribunal popular· se realice con
sultando la recta administración de justicia 
y la defensa oportuna del procesado. 

3.-JLas nulidades en el sumario son ex
cepcionales, pues que, dada su naturaleza, 
en él sólo cabe la incompetencia de juris
dicción y la ilegitimidad de la personería, 
por punto general, como ya en repetidas 
ocasiones lo, ha dicho la Sala. Si algún acto 
de la investigación. es nulo, así cabe consi
derarlo, pero ello no induce a concluir que 
la posterior actuación sea nula, como . se 
desprende de la doctrina del artículo 202 
del ICódigo de JP'roce(fimiento JP'enal. 

4.-merto es que los t~rminos que em
plea· el código al consagrar la causal 2~ de 
casación, dan lugar a pensar que no se hace 
distinción alguna entre juicios comunes y 
juicios por jurado, pues dice que 1 "hay lu
gar a casación. . . c~ando por errada inter
pretación o apreciación de los hechos, en la 
sentencia se les haya atribuído un valor 
probatorio que no tienen, o no se les haya 
tomado en cuenta. . . o cuando resulte ma
nifiesta contradicción entre ellos". 

JP'ero la naturaleza especial de este recur
so hace pensar que el sentido de los térmi
nos no es él que se desprende en su forma 
más obvia, y así resulta de los anteceden
tes de la ![)omiSión y de la circunstancia de 
que se hubiera suprimido el texto que con
sagraba la contraevidencia de los hechos 
con el veredicto como causal de casación. 

lEn efecto, las actas de la ![)omisión ex
presan "que no debe existir~ causal por ser. 
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notoJriamente injusto <el veJredicto, sino úni
camente cuando sea contradictorio. lEsto su~ 
puesto, tenemos ya que en Ras causas de 
que va a conoo<e.l!" <el juzgado superior, Ra 
casación nunca po«ll:rá abll"il!" debate sobre 
¡os hechos, pues,to que éstos son los que 
declaró <el jurado· y ni sñquie:ra pueden ana
lizarse pan·a vel!" si son notoriamente con
trarios a la evidencia". Y en otro Rugar 'se 
añade que "<en casación no se puede alegar 
sob:re los hechos qu<e el jurado declaró y 
que la sentencia también declinó". 

Y eso s<e hizo para cambiar la ley vigente 
entonces, na ha de :D.93l, que a más de con
siderar que era motivo de casación <el ve
redicto contJradictorio y el error en cuanto 
a Ha prueba del cu<e:rpo i!llel deli.to, consagra
ba también como causal el ser la senten
cia vioiatoria de 'la ley "por haberse dicta~ 
do sob:re um veredicto vicia(lo de injusticia 
notoria". 

IP'or eso se apuntó en la casación de 4 de 
noviembl!"<e i!lle :n.g441 que "ia notoria injusti
cia del veJredicto (hoy contraevidencia), 
como caus:ll de casación, fue insinuación de 
la ley na de ].93]. y que apenas rigió du
ll"ante Ra vigencia de ésta" y que ni la ley 
78 de :D.923, que ueó <este recurso extraor
dinario, ni el nuevo códñgo a:lle procedimien
to "incluyeron na injusticia notoria del ve
redicto entre las causal!es den recurso". 

Y no se diga 4:j!ue el veredicto puede ser 
deficiente poJrque no contenga respuestas a 

· preguntas que no se llliicie:ron y sobre las 
cualles ha debido pl!"onunciar el jurado su 
fallo. lEsa hipótesis carece ele todo funda
m<ento, comoquiera q~e a! jurado tiene que 
interrogársele, según constante jurispruden
cia, no sólo sobre el género del delito, sino 
sobre las circunstancias modificadoras que 
se han dado por acr<edi.tadas en el auto de 
proceder y por llas que Iuégo s.e demuestren 
en el curso i!llel juicio; y, a más de eso, con
serva la facultad de declarar que en hecho 
se Irealizó en cilrcunstancias "div<ersas a las 

· expresadas en <el respectivo cuestionario" 
(articulo 29 d<e la ltey 4ll!- de 1943). 

IDe otro lado, y <esto <es lo más importan
te, la doctrina <encierra <el sentido técnico ,y 
exacto de la casación, puesto que eUa no es 
una tercera instancia; no. es, como expresó 
la Comisión ll'<edactora del código, "<el juicio 
del pll'Oc<esad!o, SÍlllO ell juicio d<e la s<entencia 
de segunda :ñnstancfta. IDurall!te <este :recur-
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so, ni se allegan pruebas nuevas, lili s<e rus
coten los hechos declarados pn-obados en Ha 
sentencia, Se discute el. valor juritllico de na 
misma y, por lo tanto, la ley que le es apli
cable". 

5.-ILos hechos, en principio, deben pell'
manecer inmutables en casación, tal como 
los apreciaron los jueces de instancia, sanvo 
que se haya hecho unna aprecñación l!ILJE
GAIL dé ellos, en dos sentidos: en el de na 
exactitud de las soluciones IDIJE IDilElltlEClHII[D 
que comportan esos hechos, y en en de la 
:regularidad de las formas y del procedi
miento empleados para aplicar esas solu
:ciones IDIJE DlERlEIOlHIO. · 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL- Bogotá, quince de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Agu.stín Gómez Prada) 

Vistos. El Tribunal Superior de Medellín, en 
sentencia de 29 de noviembre último, condenó a 
Ricardo Mejía Mejía a la pena principal! de trein
ta y dos meses de presidio y a las accesorias co- . 
rrespondientes, como .J:esponsable del delito de 
homicidio consumado en la persona de Hernan-
do Ospina, · 

Contra esa sentencia recurrió el defensot del 
procesado y ante. la Corte fueron presentadas dos 
demandas: la de éste y la de un apoderado es
peciaL 

La Corte estudiará solamente la última, esto 
es, la presentada por el apoderado especial, de 
acuerdo co11> lo. dispuesto en los artículos 268 del 
código judicial y 109 del código de procedimien·· 
to penaL 

lH!echos, Según el relato del Tribunal, Hernan
do Ospina era un prestante· ciudadano de Buga, 
que se interesaba en 0bras de progreso y en ac
tividades políticas, en las,. cuales fue acompaña~ 
do por (_}ui.llermo Mejía, aunque luégo la misma 
lucha de partido los había separado. 

El 11 de noviembre de 1941 y, hallándose en 
el Café Astor de aquella ciudad, Mejfa manifes
tó su animadversión por Ospina, por motivos po
líticos, y al fin .le dio una bofetada por la cara, 
por lo cual se trabaron en riña .y cayeron al sue
lo, Al ver lo cual, Ricardo Mejía, padre de Gui
llermo, saéó su revólver y con él hizo varios dis
paros contra Ospina, que le ocasionaron la muer
te al día siguiente. 

El Juzgado Tercero Superior de Medellín, dis-



trito en el cual fue radicado el proceso, sobre"' 
seyó definitivamente en favor del sindicado, por- · 
que estimó que había actuado en legítima defen • 
sa subjetiva "cuando vio en peligro la vida de su 

. hijo que en el suelo luchaba con Ospina y cuan
do éste intentaba sacar "arma" (f. 600 del c. 2•). 

~ Pero el-..:r'ribunal consideró que no había habi
do la legítima defensa de que habló el Juzgado, 
porque Ospina recibió la muerte, según las prue
bas del proceso; "en circunstancias en que la vida 
de Mejía nq corría un inminente peligro, ya que 
el occiso no usaba ninguna arma que lo ~colocara 
en situación ventajosa sobre su contender. El 
mismo acusado Ricardo Mejía .,-prosigue el Tri- · 
bunal- reconoce aquella situación, cuando de-

. clara que aquéllqs solamente luchaban, y que él 
no le vio arma de ninguna especie a Ospina" (f. 
667 del c. 3<?). En consecuencia, dictó ·auto de en-

. juiciamiento para Ricardo Mejía, por homicidio 
simplemente intencional, pero con la atenuante 
de· la ira o intenso dolcir causados por grave e 
injusta provocación (f. 671_ibídem). 

El jurado reunido para calificar los hechos de
claró, por mayoría;' que el procesado era respon
sable de homicidio (f. 718 del c. 3<?), pero en 
aquel estado de provocación, por lo 'cual se le 
condenó, en primera instancia, a la pena de 
treinta y dos meses de presidio (f. 736 ibídem). 

Por último, el Tribunal, en la sentencia que se 
revisa, confirmó la del Juzgado (f. 755 ibídem). 

Causal cuarta:_,.. nulidad del, juicio. 
La funda en cuatro motivos, a saber: 
1 <.> Error sobre el. apellido de la víctima, pues 

el muerto· fue Hernando Ospina y no Hernando 
Ospina Ospina, como dicen los jueces de 1nstan
cia (artículo 198, numeral 89 del código de pro
cedimiento penal). 

29 Haber incurrido el Tribunal en error sobre 
la fecha del fallo de· primera instancia, al aludir 
a ésta como proferid~- el 30 de mayo de 1948, 
cuando lo fue el 31 de mayo del mismo año. La 
sentencia de primer grado no fue, pues, revisa
. da ni está confirmada1 por lo cual se está en pre
sencia de una de las nulidades llamadas consti
tucionales. 

3<? Haber reemplazado indebidamente a uno de 
los jurados (artículo 199, numeral 3•, del código 
de procedimiento penal); y · 

49 Carecer el auto cabeza de proceso de la de
signación del lugar, día, mes y año en que fue 
firmado, lo cual implica nulidad de esa pieza. 
En tales circunstancias, la inves~igación no . se 
abrió real y legalmente, ni pudo cerrarse lo que 
no' se. había abierto, ni terminarse un sumario 
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que no se inició ante la ley, ni dictarse el auto 
de proceder ni ia sentencia (artículo 26 de la 

· Constitución y 1 <? del código de procedimiento 
penal). 

Se considera: 
La Procuraduría estima de poco valor los mo

tivos que se alegan para demandar la nulidad del 
proceso, y así lo son en realidad, como en. seguí- -
da se verá. 

lEl error sobre el apellido de la víctima no tie-
, ne existencia. En efecto, en el auto. de proceder 

del Tribunal Superior se le imputó al procesad-o 
el delito de homicidio cometido en la persona de 
"Hernando Ospina Ospina", aunque en la parte 
motiva del mismo se le designó indistintamente 
como "Hernando Ospina 0." y como "Hernando 
Ospina" (folio 663 del cuaderno 1 9). · 

En el ·cuestionario sometido al jurado se alude 
a "Hernándo Ospina" (folio 718) 'y en .l~s sen
tencias de primera y de segunda instancia se 
hace referencia al mismo nombre y a "Hernan
do Ospina 0." (fls. 729 y 755). 

Pero esa designación corresponde a una sola y 
misma persona, como se deduce de .las pruebas 
que cita la Procuraduría, y que son: · 

En 1ª declaración rendida por la víctima el 
mism.~ día de los sucesos dijo llamarse "Hernan
do Ospina 0." (f. 2 del c. 1 9); 

En la partida de nacimiento aparece con el 
·nombre de Hernando, "hijo,natural de María Ro
melia Ospina" (f. 726 del c. -39) ; 

En la partida de defunción figura como "Her
nando Ospina 0." (f. 69 del c. 1 9); 

En la partida de matrimonio· se le nombra 
como. "Hernando Ospina Ospina" . (f. 1 • del cua
derno- de la parte civil). 

En la indagatoria se le pregunta al procesado 
si conoce al señor Hernando Ospina, lo cual re
conoce ampliamente; es más, al preguntarle si la 
persona contra la cual había disparado "en de- . 
fensa de su hijo Guillermo, fue Precisamente ha-· 
ciendo alysión a Hernando Ospina 0., de quien 
usted acaba de hablar", contesta que es el mis
mo Y que lo conocía desde bastante tiempo atrás, 
que no re,cuerda haber disparado sino dos veces 
Y que el revólver es viejo; etc. (f. 47 v. del 
c. 19), 

"En esta forma -·dice el, señor Procurador
queda despejada toda incertidumbre sobre la 
identidad de la víctima; que lo fue "Hernandó 
Ospina Ospina", o "Her_nando .. Ospina O.", o sim
plemente "Hernando Ospina", apellidos éstos que 
c?rrespondían a una ·sola persona, o sea, a la que 
d10 muerte el señor Ricardo Mejía en el lugar, 
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1 
día, hora y demás circunstancias que registra 
este proceso". 

Cierto es, como el ·demandante lo afirma, que 
la ley consagra como motivo de nulidad el haber 
incurrido en error relativo "al nombre o apelli
do de la persona responsable o del ofendido" (or
dinal 89 del artículo 198 del ·C. de P. P.), pero 
no es exac~o que se haga una interpretación ex
tensiva al decir que lo que importa no es la dis
crepancia sobre el nombre o sobre el apellido del 
sujeto activo o pasivo del delito, sino sobre la 
persona real y verdadera que corresponda al uno 
o al otro, porque el nombre y el apellido es ape
nas una manera de identificar a las personas, 

, pero no es la única. 
Dicho de •otro modo, las personas se identifi

can por el nombre, pero lo. importante no es la 
manera de identificarlas, sino su 'esenc\a o rea
lidad, pues de lo contrario sería darle más valor 
al accidente que a la sustancia, a la forma que 
al contenido. La persona real y· verdadera es lo 
que debe hallarse establecido en un proceso pe
nal con toda certidumbre, porque el error esen
cial sobre ella, ya figure como ·sujeto activo o 
como sujeto pasivo del delito traerá mutaciones 
fundamentales sobre la figura de la infracción y 
sobre la responsabilidad. El mero error en el 
nombre o apellido del victimario o de la vícti
ma no interesa en el juicio criminal, sino el e~ror 
en la persona a que ese nombre o ese apellido 
corresponden. 

Estas razones abstractas tienen plena confir
mación en el ar:tículo 102 del código de procedi
miento, que al hablar del procesado, dice que la 
imposibilidad de id~ntificarlo "con su verdadero 
nombre y apellido o con sus otras generalida
des no retardará ni suspenderá la instrucción, el 
juicio ni la ejecución, cua1!11.do no exista duda so
bre Ha identidad física de la persona" (subraya 
la Corte). 

La Procuraduría observá que en el caso en es
tqdio no hubo error sobre la persona, -pues que 
el error consiste en la representación falsa · o 
equivocada sobre una cosa, y aquí la persona a 
quien se dio muerte corresponde a una realidad 
sobre la cual no se abrigó duda alguna 'en ningún 
momento del proceso, pues que no puede pensar
se que Hernando Ospina, u Ospina O. u . Ospina 
Ospina hubiera sido. un sujeto distinto al que 
aparece en el expediente como víctima del homi-
cidio. · 

Así, pues, y como el Ministerio Público lo ano
ta, este primer motivo de nulidad carece de fun
damento. 

,]"[Jj[J)JI([)JIA\lL 

" !El error sobre la fecha de la sentencia de pri
mer grado tiene menos trascendencia. 

Dice el Tribunal que ·revisa, por apelación in
terpuesta por el procesado, la sentencia. dictada 
por el Juzgado 39 Superior el 30 de mayo del 
presente año (1948), siendo así que la sentencia 
tiene como fecha el 31 de mayo de 1948. 

Si, pues, en. este proceso: como tenía que ser 
-dice la Procuraduría- sólo se dictó una sen
tencia de primera instancia; si ésta subió al Tri
bunal en apelación interpuesta por el defensor; 
y si dicha enti.dad confirmó en todas sus partes 
aquel fallo, el 'secundario error en que incurrió 
el Tribunal en cuanto a la fecha de la providen
cia materia del recurso en· nada trastornó los dos 
grados de jurisdicción que cünsagra la ley, ya 
que ambas sentencias se refieren exclusivamen
te al delito de homicidio cometido en la persona 
de Hernando Ospina O. por Ricardo Mejía y a la 
sanción que éste merece por tal hecho punible. 

"E:I Tribunal, en consecuencia, no resolvió so
bre otra infracción· distinta de la reprimida por 
el Juez del conocimiento, ni confirmó un fallo 
diverso al que. puso fin a este negocio en prime
ra instancfa. 

"Por otra 'parte, ese leve error en cuanto a la 
fecha no está, ni podía estar, erigido en nulidad 
del juicio, puesto que no pertvrba las bases fun
aamentales de la 'organización judicial, ni mer
ma los derechos de las personas que intervienen 
en el proceso". 

Este segundo motivo de nulidad no tiene tam
poco, pues, consistencia. 

!El indebido reemplazo de un mi.embro del jua 
rado se hace consistir en que fue reemplazado 
ilegalmente 'quien no debía haberlo sido, a pe
sar de la reclamación del defensor, ·pues se le 
arguyó que había sido hecha inoportunamente. 

El representante del procesado conoció la ile
galidad del · :r:eemplazo expirado el término que 
la ley concede, por lo cual estuvo en incapacidad 
física de reclamar en tiempo, y no sería justo. 
que no se san'tione con la nulidad la interven
ción de quien estaba impedido, cuando no hubo 
descuido o negligencia para reclamar. 

La Procuraduría hace ver que el cargü es in
determinado, porque no se concreta a cuál juez 
de conciencia se refiere el demandante, desde 
luego que, a partir del sorteo. general de jura
dos, hubo tres· reemplazos de éstos (folios 685, 
686 v. y 687 v.). Y, además, si el apoderado se 
refiere al reemplazo del señor Echavarría Olé
zaga, que fue el punto suscitado por el defensor 
ante el Tribunal (folio 750 del c. 39), cabe en-

.J 
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tonces observar que el cambio está justificado 
legalmente ,como lo prueban €Stas circunstan
cias: 

"El 11 dé julio de 1946 se hizo el sorteo gene
ral de jurados (f. 684); el 28 de marzo de 1947 
fue reemplazado el señor Ricardo Mejía Correa, 
por no haber sido posible encontrar.lo (f. 685); 
el 19 de febrero de 1948, fue reemplazado el se
ñor Justo Restrepo Q., por hallarse ausente de la. 
ciudad, y salió elegido entonces el señor Echava
rría O. Helkin (f. 686 v.) ; y el 4 de marzo del 

_mismo año fue reemplazado el señor Echavarría, 
en virtud de encontrarse radicado. en Bogotá, se
gún informe del Secretario del Juzgado (fls. 687 
y 687 v.). 

"El auto en ·que se ordenó reemplazar al se
ñor Echavarría le fue notificado personalmente · · 
al señor defensor, sin que hubiera hecho reclamo 
alguno sobre el particular, ·hasta después de ve
rificada la audiencia pública y de pronunciada 
la sentenci,?- de primera instancia (fls. 687 y 
750)". 

Se considera: , 
Siguiendo el ajustado comentario del. Procu

rador sobre este punto, puede concluírse que no 
existe la nulidad invocada, por las siguientes ra
zones: 

Realmente .constituye caus;¡.l de nulidad el he
cho de reemplazar ilegalmente a un miembro del 
jurado o no reemplazarlo cuando exista motivo 
para ello (artículo 199 ,ordinal 3<? del C. de P. 
P.). Mas, para que la nulidad exista, se necesitan 
dos condiciones: que el reemplazo sea ilegal, vale 
decir, que se reemplace a quien no está impedi-' 
do para actuar, o, al contrario, que no' se reem
placé a quien si lo está; y que se alegue e~ opor-· 
tunidad, porque este motivo no es tan fundamen
tal, no sólo porque un jurado consta de cinco 
miembros, sino también porque la ley propor
ciona a los interesados y al propio juez el modo 
de que la composición de un tribunal popular se 
realice consultando la recta administración de 
justicia y la defensa oportuna del procesado. 

Ninguna de estas condiciones se cumplió en el 
caso· del presente proceso. . 

En e~ecto, el secretario informó al juez que el 
señor Echavarría se encgntraba en Bogotá, y ese 
informe hacía plena prueba del hecho atestigua
do, al tenor de los artículos 121 y 632 del código_ 
judicial, 315 del código de régimen· político y 
n:1unicipal y 251 del de procedimiento penal. Lue., 
go mal hubiera procedido el juez si no hubiera 
reemplazado a una persona no residente en la 
población, porque entonces sí no se hubiera ac
Gaceta-11 

tuado consultando la recta administración de jus
ticia. 

Además, el auto que ordenó el reemplazo del 
jurado señor Echavarría se le notificó personal
mentE\ al defensor del procesado, como ya se ad~ 
virtió, sin que éste hiciera observación alguna 
sobre el particular. · 

"Es sabido que las actividades de las personaS' 
que intervienen en el proces~ penal - dice la 
Procuraduría - están subordinadas a condicio
nes de lugar, tiempo y medios de expresión, o 
sea, a lo que los expositores llaman forinas pro
cesales. Y entre éstas, una de las más importan-· 
tes/ son los términos para ·producirse el acto o 
para impugnarlo, de tal suerte que si se dejan 
vencer dichos términos, se presentan los fenóme
nos de la caducidad y la invalidez jurídica. 

"Pues bien, el haber dejado transcurrir el se
ñor defensor los plazos que le daba la ley (acto 
del sorteo o cinco días después) para impugnar 
el reemplazo del señor Echavarría, determinó la 
caducidad (preclusión) y, con ella, la pérdida del 
derecho de ejecitar la impugnación. 

"Aún más, ese prolongado silencio del señor 
defensor significó sencillamente una aprobación 
implícita al reemplazo del jurado Echavarría; y 
sería burlar la ley y hacerle un fraude a la mis
ma si ese deliberado silencio se explotara des
pués, como sucede ahora, para desvirtuar un acto 
que se llevó a término con todas las ritualidades 
del procedimiento". 

!La designación del lugar, día, mes y año en el 
auto cabeza de proceso falta realmente, pero ello 
no conduce a .que se declare la nulidad de lo 
actuado, por múltiples razones: 

En primer lugar, porque esa providencia tie
ne en el sello puesto al final la designación del 
lugar, Y de las actuaciones subsiguientes se de
duce con toda certidumbre cuál fue el día, mes 
Y año de la iniciación de las diligencias de in
vestigación, sobre todo, de la comunicación al 
señor: Juez del Circuito y al señor Personero 
Municipal; pue~ por ellas se sabe que la inves
tigación se iniÚó por el Alcalde Municip<J,l de 
Buga el 11 de noviembre de· 1941, a las cinco y 
treinta Y cinco minutos de la tarde (folios 1· a 5 
del ·cuaderno 1 °). 

Además, esa circunstancia no· está erigida en 
causal d~nulidad en los artículos 198 y 199 del 
código procesal. 

Por último, cabe anotar que las nulidades en 
el sumario son excepcionales, pues que, dada su 
natu_r.aleza: e~ ~1 .s.ólo cabe invocar la incompe:< 
tenc1a de JUriSdiccwn y la ilegitimidad de la per-
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sonería, por punto general, como ya en repetidas 
ocasi'ones lo ha dicho la Sala . Si algún acto de 
la investigación es nulo, así cabe considerarlo, 
pero ello no induce a cÓncluir que la posterior 
actuación.sea nula, como se desprende de la doc
trina del artículo 202 del código de procedimien-
to penal. · 

Estas razones, que son también del Ministerio 
Público, permiten concluir que la causal invoca
da no puede prosperar. 

Causal segunda: errada interpretación de los 
lhechos. 

. Exten~o y cuidadoso estudio hace el deman
<dante s9bre esta causal, no sin advertir que no 
•desconoce la jurisprudencia reiterada de la Cor
<te sobre ella, para pedir qÚe se rectifique y que 
'Se declare el veredicto como contrario a la evi
dencia de los hechos. Con esa finalidad alega dos 
motivos: 

19 Que el Tribunal se abstuvo de reconocer la 
legítima ·defensa subjetiva que ejerció el acusa
do al dar muerte al señor Ospina; ·y 

29 Que· no aparece comprobado en el proceso 
el propósito de matar por parte del procésado, 
por lo cual se· halla desintegrado el delito de ho
micidio, que requiere es~ propósito, y por el cual 
fue sancionado. 

Las razones de derecho para que se rectifique 
la doctrina de que en los juicios en que intervie
ne el jurado no cabe invocar la. causal segunda, 
esto es, la errada interpretación de 'los hechos, 
por cuanto el encargado de calificarlos es el ju
rado, que no procede ajustado a derecho, sino a 
su íntima convicción, pueden sintetizarse así: 

a) La errada interpretación de.los hechos cabe 
también en los juicios en que el jurado inter
viene y al no hacer la ley distinción alguna so
bre el particular, no deben hacerla sus intérpre
tes. Al contrario, el código de procedimiento dice 
que "hay lugar a casación" cuando los hechos se 
interpretan erróneamente, sin distinguir si su 
calificación se hace por jueces populares o por 
jueces de derecho. 

Es más, no podía ignorar el legislador su pro
pio mandato de que cabía interponer el recurso 
de casación contra las s.entencias dictadas por los 
jueces superiores (artículo 556), siendo así que 
la mayoría de ellas se dictan con la intervención 
del jurado. 

"Por otra parte -continúa- la alegación de 
que al admitir la segunda causal en esta clase 
<te proces?s equivale a revivir la que el inciso· 
59 del articulo 39, ley 118 de 1931, consagraba y 
que el nuevo código suprimió, no parece bien 
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fundamentada; ¿no será que, sabiendo el legis
lador que esta antigua causal quedaba incluída 
en la segunda del actual artículo 567, consideró 
redundante e· innecesario reproducir ka expresa
mente en otro ordinal? 

"El pensamiento de la Comisión Redactora del 
nuevo código puede sintetizarse ~sí, según cons
ta de las actas: "Según nosotros mismos, cuando 
hay veredicto no podrá alegarse en casación so
bre los hechos que declaró y que, como conse
cuenda de ello declaró también la sentencia". 
Pero, y en todo aquello que el veredicto no de-

1 
claró, también rige la misma regla, no obstante 

· el carácter restrictivo de las palabras de la Co
misión?" 

Muchos p~ntos sobre los cuales ha debido pro
nunciarse el jurado, como los eximentes de res
ponsabilidad, y que no se le plantearon en el 
cuestionario, sobre todo con el sistema actual del 
cuestionario único previsto por la ley 4~ de 1943, 
es indudable que pueden y_ deben discutirse y 
analizarse en casación, 

Se considera: 
La Corte no rectificará su doctrina de que la 

causal segunda no tiene cabida en los ju,icios en 
que 'el jurado interviene, porque ella está de 
acuerdo con el texto de la ley y con el sentido 
técnico del recurso de casación. 

Cierto es que los términos que emplea el có
digo dan lugar a pensar que no se hace distin
ción alguna entre juicios comu~es y juicios por 
jurado, pues dice que "hay lugar a casación .... 
cuando por errada interpretación · o apreciación 
de los hechos, en la sentencia se les haya atri-

. buído un 'valor probatorio que no tienen o se .les 
haya negado el que sí tienen, o no se les haya 
tomado en cuenta ... · o cuando resulte manifiesta 
contradicción entre ellos". 

Pero la naturaleza ~special de este recurso, de 
la cual se hablará adelante, hace pensar que el 
sentido de los términos no es el que se despren
de en su. forma más obvia, y así resulta de los 
antecedentes de la Comisión y de la circunstan
cia de que se hubiera suprimido el texto 'que 
.consagraba la contraevidencia de los hechos con 
el veredicto como causal da casación. 

En efecto, las actas de la Comisión expresan 
"que no debe existir causal por ser notoriamente 
injusto el veredicto, sino únicamente cuando sea 
contradictorio. Esto supuesto, tenemos ya que 
en las causas de que va a conocer el juzgado su
perior, la casación nunca podrá abrir debate so
bre los hechos, puesto que éstos son los que de· 
claró el jurado y ni siquiera pueden analizarse 
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para ver si son notoriamente contrarios a la evi
dencia". Y en otro lugar se añade que "en casa
·ción no se puede alegar sobre los hechos que el 
jurado declaró y que la 'sentencia también de-
claró". . 

y eso se hizo para cambiar la ley vig~nte. en
tonces, la 118 de 1931, que a más de considerar 
que era motivo de casación el veredicto contra
dictorio y el ·error en cuanto a la prueba del 
cuerpo del delito, consagraba también como cau
sal el ser la· sentencia violatoria de la lgy_,''por 
haberse dictado· sobre un veredicto viciado de 
injusticia notoria". 

Por eso se apuntó en la casación de 4 de no
viembre de 1944 que "la notoria injusticia dei 
veredicto (hoy contraevidencia) como causal de 
casación, fue insinuación de la ley 118 de 1931 y 
que apenas rigió durante la vigencia de ésta" y 
que ni la ley 78 de 1923, que creó este recurso 
extraordinario, ni el nuevo código de procedi
miento "incluyeron la injusticia notoria del ve
redicto entre las causales del recurso". 

Y no se diga que el veredicto puede ser defi
ciente porque no contenga respuestas a pregun
tas que· no se hicieron y sobre las cuales ha de
bido pronunciar el jurado su fallo. Esa hipóte
sis carece de todo fundamento, comoquiera que 
al jurado tiene que interrogársele, según cons
tante jurisprudencia, no sólo sobre el género.-del 
delito, sino sobre las circunstancias modificado
ras que se han dado por acreditadas en el auto 
de. proceder y por las que luégo se de~uestren 
en el curso del juicio; y a más de eso, conserva 
la facultad de declarar que el .hecho se realizó 
en circunstancias "diversas a las expresadas en 
el respectivo cuestionario" (artículo. 29 de la ley 
41/o de 1943). 

De otro lado, y esto es lo más importante, la 
doctrina encierra el sentido técnico y exacto· de 
la casación, puesto que ella no es una tercera 
instancia, no es, como expresó la Comisión re
dactora del código, "el juicio del procesado,' sino 
el juicio de la sentencia · de segunda instancia. 
Durante este recurso, ni se allegan pruebas nue-. · 
vas, ni se discuten los hechos declarados proba
dos en la sentencia. Se discute el valor jurídico 
de la misma y, por lo tanto, la ley que le es apli
cable". 

Por eso en casación de 25 de enero de 1946 se 
dijo que "todo lo referente a pruebas; en juicios 
de los cuales conocen los jueces superiores con 
intervención del jurado, es materia de la libre., 
apreciación de éste, sin sujeción a regla alguna 
de derecho. Luego aceptado un, veredicto y per-

dida ya ·la oportunidad para declararlo contra-· 
rio a la evidencia de los hechos, no cabe atacar
lo en casación, .finalizado el juicio, pues a ello 
equivale la critica acerca de los elementos de 
convicción que le dieron base. De· consiguiente, 
la causal segunda, que trata precisamente de que 
se realice un nuevo estudio de tal aspecto de un 
proceso determinado, sólo es aceptable cuando 
primó un criterio de derecho en el análisis de 
las pruebas de 'las cuales se derivó la responsa-. 
bilidad". (G. J. números 2032-33, pág. 508)_. · 

Resumi~ndo las razones por las cuales no se 
ha admitido esta causal en los juicios por jura
do, puede decirse que en ellos quien califica los 
hechos es el ,jurado y no el juez de derecho; 
luego si se admitiera que la Corte pudiera de
clarar un _veredicto como contrario a la eviden
cia se suprimiría esta institución del jurado en 
su especial característica de fallo popular, sin 
sujeción a reglas de derecho·. Porque el jurado 
-y sobre ello debe insistirse- no decide si
guiendo los preceptos que la ley determina p·ara 
apreciar los hechos, sino por íntima convicción, 
lo <;ual traería como resultado que se analiza
rían a la luz del derecho -y no se ve. cómo pue
de hacerse semejante análisis- un veredicto en 
que los jueces no fallan sino "con la imparciali
dad y firmeza que corresponde a todo hombre 
honrado, sin atender voz distinta a la de la per-
sonal conciencia". 0 

Si hay alguna prueba de que la causal segun
da en juicios en que el jurado interviene no debe 
tener cabida, dada la naturaleza especial de este 
recurso, es este proceso en que desde el enjuicia-' 
miento se ha discutido con insistencia la legíti
ma defensa subjetiva, la cual se presentó y se ]e 
explicó al jurado en la forma más amplia que 
pueda concebirse. Una nueva revisión del vere
dicto sería una nueva instancia, que no sopor
ta un proceso penal sin subvertir totalmente sus 
fundamentos jurídicos. 

Porque, se repite, la casación no es una ter
cera instancia en que se discutan los hechos y la 
responsabilidad del acusado, sino un juicio del 
juicio penal, como dicen los comentadores,, o un 
juicio de la sentencia, como lo ha aceptado esta 
Sala. Los hechos, en principio, ~ebeñ permane
cer inmutables en la casación, tal como los apre
ciaron los jueces de instancia, salvo que se haya 

. hecho una apreciación ilegal de ellos en dos 
sentidos: en el de la exactitud de las ;oluciones 
de derecho que comportan esos he~hos, y en el 
de la, regularidad de las formas y del procedi-
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miento empleados para aplicar esas soluciones 
de derecho. 

En consecuencia, la causal invocada 1 no puede 
prosperar. 

Causal primera: indebida aplicación de la ley 
penal. 

Se invoca esta causal como una consecuencia 
de la anterior, pues se afirma que el Tribunal 
no declaró el veredicto, como contrario a la evi
dencia de los hechos, como ha 'debido hb.cerlo. y 
se declaró que el procesado había obrado en es
tado de ira o intenso dolor, siendo · así que lo 
probado fue una legítima defensa subjetiva. 

Así, pues, se quebrantaron los artículos 24 y 
25, en sus ordinales 29 y 3•, 28 y 362 del código 
penal y, además, los artículos 554, 203 a 270 del 
códi9o de procedimiento penal. 

JJ m llli. rr e rr & IL 

Se considera: 
Como la Procuraduría lo anota, esta causal se 

invoca como consecuencia de la segunda y, sien
do así que dicha causal segunda no prospera, 
tampoco ha de admitirse la primera, que de ella 
se deriva. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Pe
nal, de acuerdo con el señor Procurador y ad
ministrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, NO INVALIDA la sen
tencia recurrida de que se ha venido · ha:Dlando. 

l-> 
C6piese, notifíquese y d~vuélvase. 

t~>·.-
.8\.Jmgen Martín Vásquez-!Francisco. Bnmo-&le

janalllro. Camacho JLatorre--&gustí.n Gómez lP'rada. 
IDomingo Sarasty M.-!Floriberto Jitamos, Srio . 

. ..., 

, 
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IDEJLITOS DE ABUSO DE AU'll'OIRTIDAD. --" OJPOSTICTION A )LA EN'll'lREGA DE UN 
JBTIEN OJBJE'll'O DE UNA DECTISTION JTUDTICTIAJL. - NO JPUEDEN lFOlRMUlLAJRlLA 

JLOS CAUSAJHIAJBTIEN'll'ES IDEJL lLITTIGAN'll'JE ~ENCTIDO ' 

Cuando e:U. opositor a la entl!'ega del biellll 
sobre que· versa una: sentencia ejecutoriada, 
es causahabiente de la parte vencida en 
juicio, ya no tiene la calidad de tercero, 
porque entonces e;triste identi~d jurídica 
entre éste y el litigante obligado a restituil!' 
el bien materia de la litis, conforme al ar
tículo 474 del c . .V. lEn tal caso no obra el 
fenómeno de la oposición, que se ha insti
tuído para proteger el derecho de quien, 
habiendo sido extraño a la controversia jm
dicial, no tiene por qué sufrir lós efectos 
de un fallo ejecutoriado a espaldas suyas. 

lEn tal virtud, la cosa juzgada opera tan
to para la parte vencida ·como para sus cau
sahabientes, quienes no gozan, por lo mis
mo, de privilegio alguno para hacer nuga
torios los efectos de la sentencia definitiva. 

JLa identidad jurídica entre las personas 
de los litigantes y sus causahabientes es un 
principio jurídico que impera 'en el derecho 
civil sustantivo y en el procesal, por~ue se 
encamina a ·garantizar la seguridad de los 
derechos y el respeto· de las decisiones ju
diciales, las cuales, de no ser así, quedarían 
a merced de habilidosas maniobras y de 
fraudes de los litigantes que fracasaron en 
el pleito.' 

Corte Suprema de Justicia. - Sala Penal.-Bo
gotá, dieciocho de noviembr,e de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos¡ Debe calificar la Corte el mérito de las 
presentes diligencias, que se adelantaron contra 
los doctores Bolívar Chaves R. y José Elíseo Gó
mez Jurado, por cargos de responsabilidad que 
les hizo el doctor Teodulfo Dulce, en su condi
ción de magistrado del Tribunal Superior fe 
Pasto. 

El mentado doctor· Dulce acusó a los ·funcio
narios porque le impusieron una multa como 

pena correccional, y porque no ad~itieron el in
. cidente de oposición hecho a la entrega de unos 
terrenos, dentro del juicio ordinario de la señora 
Elvira ·Cortés de De la Rosa contra la señora Jo
sefina Díaz de Dulce, esposa del denunciante. 
Acusa, además, al doctor Chaves .R. por haber 
intervenido en el proceso, siendo así que había 
sido apoderado de una de las partes en el juicio. 

La Procuraduría estudia por separado los dos 
primeros cargos, y la Sala, siguiendo su concep
to, hará el análisis que corresp'onde. 

a) JI>~na correccional. El Tribunal, en provi
dencia de 19 de noviembre de 1943 y en ejerci
cio de la facultad conferida por el artículo 82, 
numeral 6Q, del código judicial, le impuso al doc
tor Teodulfo Dulce una multa de cincuenta pe
sos, como sanción correccional, por haber estam
pado "frases injuriosas" contra el Tribunal, en 
su memorial de 22 de octubre del mismo año, 

.presentado en el juicio ordinario de la señora de 
1 De la Rosa contra la esposa del doctor Dulce, 
' providenCia que fue firmada por los magistrados 

doctores José Eliseo Gómez Jurado, Bolívar Cha
ves R. y Peregrino_ :Óíaz Villota (f. 28 v.). 

El doctor Dulce pidió que se revocara la mul
ta y a ello· accedió el Tribunal,. en auto de 11 de 
diciembre de 1943, por haberse retractado el pe
ticionario al manifestar que no había "tenido 
intención, en su escrito, de irrespetar o injuriar 
al . Tribunal, ni a ninguno de sus miembros" (t. 
28 v.). 

"Esta sola circunstancia de la retractación--co
menta la Procuraduría-hace ver que el Tribu
nal tuvo toda · la razón al ·sancionar correccio· 
nalmente al doct'Or Dulce, y que ejerció confor
me a derecho la potestad contenida en el ar;ículo 
82 del código judicial para reprimir los desaca
tos a la autoriqad. 

"Y, como por otra parte, ·la misma corporación 
revocó la multa impuesta, síguese que tampoco 
hubo perjuicio p·¡¡ra el interesad'O. 

"Por consiguiente, ni"hubo arbitrariedad o acto 
injusto contra el doctor Dulce, ni éste sufrió per
juicio alguno en su persona con la providencia 
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tachada por el denunciante de "atentado cop.tra 
los derechos individuales". Lo cual quiere decir 
que el delito de abuso de autoridad que se les 
imputó a los dos magistrados resulta inexistente 
ante las exigencias del articulo 171 del código 
penal''. · 

Ningún comentario tiene que agregar la Sala 
al que hace su colaborador fiscal, pues está de 
acuerdo, en su sentir, con las p;ruebas ·del proce~o 
y los textos legales. 

b) Rechazo de la oposñción a la entrega de los 
terrenos. · 

El juicio ordinario de la señora de De la Rosa 
contra la señora de D1,1lce terminó con sentencia 
condenatoria para ésta, pues en la parte resolu-. 
tiva de esta providencia se le ordenó que entre
gara a la demandante, dentro de seis días de eje
cutoriada la providencia, los inmuebles denomi
nados "Achupalla" y "Puente" y una acción en 
el fu~do de "El Páramo", ubicado en el distrito 
de Tangua, etc." · 

En el acto de la entrega se opuso a ella el se
ñor Miguel Angel Mosquera, que ocupaba el pre
dio de 'Achupalla" y, tramitado el incidente, fue 
fallado por el juzgado 2<? del circuito en lo civil 
de Pasto, en forma favorable para el opositor, 
por considerar que era tercero poseedor que ha
bía demostrado su posesión en legal forma (f. 
36 V.). 

Pero el Tribunal revocó la providencia, porque 
estimó que el opositor no había probado el dere
cho que alegaba. Y agrega el Tribunal: 

"Pero hay más: cuando el señor Mosquera se 
presentó a hacer oposición a la entrega del fun
do, manifestó: "tener .la tenencia del terreno, en 
donde tiene plantaciones de trigo y maíz y por 
tener además un .contrato de compraventa y an
ticresis sobre el mismo terreno, verificado con 
la señora Josefina Díaz de Dulce ... " Si esto es 
así, Y constituyendo esa aseveración una confe- · 
sión del opositor,_ hay que c;oncluir que el título 
de su derecho procede de la vencida en juicio y 
por tanto, si ella es su causahabiente, no tiene 
la calidad de tercero, a quien no perjudica el 
faUo·· que se ejecuta y su oposición no puede 
prosperar" (f. 43). 

La Procuraduría comenta que esa razón es de
finitiva y concluyente, porque "cuando el oposi
tor a la entrega del bien sobre que versa una 
sentencia ejecutoriada, es causahabiente ·de la 
part~ vencida en juicio, ya no tiene la calidad 
de tercero, porque entonces existe identidad ju
rídica entre éste y el litigante obligado a resti
tuir el bien materia de la liÍis, conforme al ar-
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tículo 474 del Código Judicial. En tal caso no 
obra el fenómeno de la oposición, que se ha ins
titu.ído para proteger el derecho de quien, ha
biendo sido extraño a la controversia judicial, 
no tiene por qué suÚir los efectos de' un fallo . 
ejecutoriado a espaldas suyas. . 

En tal virtud, la cosa juzgada opera tanto para 
la parte vencida como para sus causahabientes, 
quienes no gozan, por lo mismo, de privilegio 
alguno para hacer D.ugatoiios los 'efectos de la 
sentencia definitiva: 

La identidad jurídica entre las· personas de los 
litigantes y sus causahaoientes es un principio 
jurídico que impera ·en el derecho civil sustan
tivo y en el procesal, porque se encámina a ga
rantizar la seguridad de los derechos y el respe
to de las decisiones judiciales, las cuales, de no 
ser así, quedarían a merced de habilidosas ma
niobras y del fraude de }os litigantes que fraca
saron en el pleito. 

La providencia del Tribunal estuvo, por consi
guiente, ajustada a una correcta interpretación 
de los artículos 474, 552 y 882 del Código Judi
cial, lo que descarta todo abuso punible de parte 
del Magistrado que la dictó" (fs. 43 y 44). 

Las anteriores razones del Ministerio Público 
son acertadas y como ellas definen el problema, 
nada habrá de añadl.r la Sala.- · · · 

e) !El cargo de haber conocido ·del proceso el 
magistrado Chaves R., estando impedido, por 
haber sido apoderado de la señora Cortés de De 
la Rosa, está contradicho en forma terminante, • 
pues los peritos que practicaron una inspección 
ocular en el juicio ordinario entre esta señora y 
la esposa del doctor Dulce, dicen: 

"Consta en el proceso que el ·doctor Bolívar 
Chaves R. fue apoderado de la señora Elvira 
Cortés de De la Rosa; que el 2 de junio de 1943 
substituyó este poder en la persona del doctor 
Max Chaves, folios 25 del cuaderno 6<?; y que, a 
folios 57 del cuaderno 7<? el doctor Bolívar Cha
ves R., como .magistrado, se impidió (sic) de co
nocer este negocio por haber sido abogado, no 
habién_dole las· partes prorrogado jurisdicción" 
(f. 9). 

El acusado estima que si "está impedido en el 
asunto principal, no lo está para imponer san
ciones disciplinarias, por haber sido irrespetado 
como miembro del Tribunal" (f. 28 v.). Y así 
era, puesto que .los impedimentos y recusaciones 
se establecen para "conocer" de los negocios, 
esto es, para decidirlos' en el fondo previó aná
lisis de las pruebas y de las disposici'ones legales 
aplicables a cada caso concreto, y en la ocurren-



cia no iba el Tribunal a decidir el negocio, sino · 
simplemente a calificar si se había cometido una 
falta con un escrito dirigido a la corporación y 
nada más. ' 

En consecuencia, forzoso es concluir que los 
acusados no cometieron delito alguno en las ac
tividades que se han dejado estudiadas y que 
tlebe ·darse aplicación al numeral 19 del artículo 
437 del código de procedimiento penal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Penal, 
de. acuerdo· con el señor Procurador y adminis-

1 Q 

trando justicia en nombre de la República y po:c 
autoridad de la ley, SOBRESEE DEFINITIVA
MENTE en favor de los doctores Bolívar Cha- , 
ves R. y José Elíseo Gómez Jurado, por los car
gos que se han analizado en la presente provi
dencia. 

Cópiese ·y notifí4uese. 

. "· 
A\ngel Martín Vásquez.:_JF.rancisco Jaruno-A\le-

jandro CamachÓ lLatorre.,;_A\gustín Gónú~z Jl»rada~ 
Domingo Sarasty M.-lFloriberto litamos, Srio. 

'. 

Q 
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NUJLJIDADES EN ElL SUMAIIUO 

lEn el sullllt3.1l'io, nas llllulidades que pueden 
presentarse son la de incompetencia de ju
ll'ñsdicción y la de 'ilegitimidad de persone
ll'Ía del querellante cuando el negocio es de 
aquellos' que no .pueden adelantarse oficio
samente. 

JEstas nulidades son aquellas que la doc
trina y la jurñspll'udencia denominan abso
lutas porque atacan los fundamentos esen
ciales del proceso. No pueden subsanarse 
por ~ntervención de actos o hechos poste
rim·es a aquel a¡ue las origina, y cuando se 
está en presencia de una de ellas es deber 
del funcionario recol!llocedas y como conse
cuencia, decnararlas: JI>or ll'egla general, és
tas son las uínicas nulidades que pueden 
presentarse en el sumario; toda otra omi
sión será constitutiva de una irregularidad 
pero no de uqa nullidad de previo pronun
ciamiento. 

([)uando la ley exija con sanción de nu
lidad que se llenen ciertos requisitos en de
terminados actos y dichas fonnalidades no 
se observan o no se cumplen, el acto o di
Hgencia será inexistente pero no. nulo. JI>or 
esto es, por no que na ley expll'esa que, sin . 
necesidad de resolución especial -tales ac- -' 
tos~e deben considerar como si no se hu
bieran verificado, ya que una cosa es la 
inexistencia del acto y otra muy distinta la 
nulidad: en en prime~r caso, la ley considera 
que el acto no se verificó, y por consiguien-
te no tuvo existencia y no produce 'efecto 
alguno; en el segundo el acto existe pero es 
nulo; por tanto es necesario que preceda su· 
declaración. ' 

JEI artículo 235 dice que nos testigos de
ben ser interrogados personalmente por en 
funcionario de instmcción o .JTuez de la cau
sa, ante su Secretario, circunstancias éstas 
que se harán constar en la respectiva acta, 
y cuando esto ocurre es natural que ese do
cumento tiene plena validez, y los actos 
que en ellos colllStan. son válidos mientras 
no se demuestre no contrario. 

~ lLa ley en esta disposición establece una 
presuneión de legalidad sobre los hechos 

pasados ante en funcionall'io póbllico, y ia 
veracidad de eHIOS como Slll autenticidad 1'1.0 
puede quedar an capdcllto de ul!llo de l!lSOS 
funcionarios, sino ·a lo que conste en dicho 
documento público. lLa inexistencia de , es
tos actos no· proviene, propiamente, den he
cho de q!Je el funcionario no deje nas cons
tancias respectivas de que habla esta dis
posición y el artículo 245, sino den l!nech.o de 
que. el testimonio se recibió en forma dis
tinta. a la determinada por na ley procedi
mental. 

"lLo importante y decisivo ---«llice la JI>ro- , 
curaduría- en la recepción del testimonio, 
es _pues, que el .JTuez interrogue personan
mente al testigo, y de eso no se queja el 
defensor. 

"JI>or consiguiente, tampoco es el caso de 
decretar la nulidad o inexistencia de aq_ue
nios actos procesales l!ln concreto, en los 
cuales estuvo ausente eR secll"etario, porque 
lla ley no autoriza tal declaración de inva
lidez; dicha· ausencia, des¡ie luego, <Constitu
ye una irregularidad censUll'able, easo de 
ser cierta, pero en manera alguna implica 
nulidad procedimental". 

lEs claro que cuando se demuestra que en 
tales actos, existen las irregulandades ane
gadas por el defensor, ellas tienen por lló
gica consecuencia la declaratoria ale la in
existencia de los mismos, pero cuando ·esa 
comprobación se hace mediante una prue
ba sumaria extrajuicio, ella no tiene la cre
dibilidad suficiente eomo para considerar 
el acto inexistente. IEI .JTuez en estos casos
- como se dijo anteriormente- tiene que 
considerar eomo válidos Ros actos en q_ue se 
afirma fueron recibidos con las foll'malida
des legales, máxime, cuando esa constancia 
existe en el documento público q:ue se ta
cha de inexistente, pero su valor no se des
virtúa por la simple afirmación que poste
riormente hagan dichos funcionariGS de no 
ser ciertos los actos que ellos afirman fue
ll"On válidos, Para que prospere esa afil!"Dla
ción es necesario e incllñspensable demos
trarlo. 



Corte Suprema de Justicia. - Sala de. Casación 
Penal.-Bogotá,· dieciocho de noviembre de' mil 
novecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M.), 

Vistos: 

Con~ra las providencias de ocho de octubre de 
mil novecientos cuarenta y ocho, y veintiocho 
de marzo del. presente año, dictadas por el Tt:ic 
bunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 
por las cuales se niega la nulidad-de la actuacióri · 
realizada durante el sumario, y no se accede a 
declarar prescrita la acción penal por el trans
curso del tiempo, el . defensor del procesado in
terpuso recurso de apelación. 

1 • 

Petición 

En memorial de ocho de mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho el defensor del procesa
do pidió al Tribunal que declarara la nulidad de 
lo actuado dentro del sumario por los· siguientes ' 
motivos: ' 

a) Porque las diligencias cumplidas en el su
mario "fueron verificadas exclusivamente por el 
señor Juez 57 de Instrucción Criminal, sin hallar
se presente el Secretario". ·. 

b) Porque las personas que figuran como se
cretarios eran sujetos que desempeñaban pues
tos públicos, "los cuales a- petición del señor Juez 
le daban su firma a las diligencias para llenar 
esa necesidad bajo un aspecto formal"; y 

e) Porque todas las diligencias se hicieron en 
la forma que se expresa en los numerales ante
riores, pretermitiendo en esta forma las normas 
del códig'O de procedimiento penal "que e~igen 
que en esas actuaciones intervengan el Juez y 
el Secretario, y que otras se practiquen por éste 
último solamente (notificaciones)". 

Para respaldar estas afirmaciones se tomaron 
declaraciones extrajuicio de los señores Lúis V~r
gas Franco y Jaime ·Uribe P., personas que ___:se
gún parece-. sirvieron los cargos d~ secretarios 
en el tiempo a que se contrae la nulidad invocada. 

JE>rescripción de la acción pelllal 

En memorial de veintidós d~ julio de mil no
vecientos cuarenta y ocho el d~fensor pidió se 
declarara prescrita la acción penal, con funda
mento en lo dispuesto p,or los artículos 105 y 
107 ,del Código Penal, y argumenta así: 

J)'1IJITJ)lli1Jl!A\JL 7'H 

"El artículo 107 transcrito, en el inciso 2•, ha 
creado· una grave duda a los .intérpretes de la 
materia, respecto a su última parte, ,donde dice: 
"pero en este caso el término de la prescripción 
no podrá extenderse más allá del señalado en el 
artículo 105". No es explicable esta frase última 
anotada, al decir que no podrá extenderse el tér
mino de la prescripción más allá del contempla
do por el artículo 105 .. Parece que esa frase se 
dejó así, sólo bajo el pensamiento que el legis
lador tenía sobre la materia, sin tener en cuenta 
que era una frase trunca de otra que había re
dactado la comisión penal creadora del código. 
Es decir, tengo la impresión de que el Legisla-

. dor, pese al primer inciso de la disposición co
mentada Y a la primera parte del segundo inciso 
de ella misma, tuvo como intención la de dejar 
que la prescripción no se interrumpiera con el 
auto de proceder". · 

Autos del Tribunal 

·La nulidad fue negada porque las pruebas
declaraciones extrajuicio ...:_ no eran pertinentes 
pára demostra_r Íos hechos alegados como funda
mento de la nulidad, yá también, porque las per
sonas que deponen declaran haber cometido una 
falsedad y porque esos testimonios "no pueden 
restarle a las declaraciones el valor que la ley 
les ha asignado, cuando aparecen suscritas por el 
funcionario y su secretario. Lo contrario sería 
introducir la inseguridad y el desorden en los 
procesos, donde, la posterior deposición de lá per
sona ·que ha desempeñado las funciones de se
cretario, pudiera quitarle, a las diligencias en 
las cuales su firma ap;:trezca, dando fe de la ver
dad del contenido de aquellos actos, el valor que 
éstos deben tener; y por el solo hecho de afir
mar, esa misma persona, que ·no estuvo presente, 
cuando de modo terminante, expresa que concu
rrió a su recepción". 

La prescripción fue negada ~orque al dictarse 
el auto de proceder ésta se interrumpió, y por
que· "el delito de prevaricato tiene como pena 
máxima cinco ' años, y como, para efectos de la 
prescripción, habría que computar el aumento 
hasta en un tanto más, por mandato del artículo 
33 del C. Penal, la pena que podría merecer Gó
mez por sus delitos, sería la de diez años. Ahora, 
como de conformidad con el artículo 105 ibídem 
la ac~ión penal prescribe en el máximo imponi~ 
ble, Sl aquella pena fuese mayor de cínco años y 
menor de veinte; y, com'O por medio del auto de 
proceder se interrumpe la prescripción, comen-
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zando de nue-vo a contarse el lapso para tal· efec
to, es evidente que" desde la fecha de los autos 
de la Corte y, del Tribunal, hasta ahora, no ha 
transcurrido, ni por asomos, aquel tiempo de diez 
años. Y en cuanto ·a los considerandos que hace 
el señor defensor, de la interpretación que debe 
dársele al artículo 107 del Código Penal, la 
jurisprudencia de la Corte y de los Tribunales, 
tiene resuelto que el tiempo para la prescripción 
se contará de nuevo, a partir de la fecha del auto 
de proceder que la interrumpió". 

Se ·considera: 
En el sumario, las nulidades que pueden pre

sentarse son las de incompetencia de jurisdic
ción y la de ilegitimidad: de personería del que
rellante cuando el negocio es de aquellos que no 
pueden adelantarse oficiosamente. 

Estas nulidades son aquellas que la doctrina y 
la jurisprudencia denominan absolutas porque 
atacan los fundamentos esenciales del proceso .. 
No p'i,¡eden subsanarse por intervención de actos 
o hechos posteriores a aquel que las origina, :1 
cuando se está en presencia de una de ellas es 
deber del funcionario reconocerlas ·y cómo con
secuencia, declararlas. Por regla general, éstas 
son las únicas nulidades que pueden presentarse 
en el sumario; toda otra omisión será constitu
tiva de una irregularidad pero no de una nuli
dad de previo pronunciamiento. 

Cuandó la ley exija como sanción de nulidad 
que se llenen ciertos requisitos en determinados 
actos y dichas· formalidades no se observan o no 
se cumplen, el acto o diligencia será inexistente 
pero no nulo; por esto es, ·por lo que la ley ex
·presa que, sin necesidad de resolución especial 
-tales actos- se deben considerar como si no se 
hubieran verificado. Ya que una cosa es la in
existencia del acto y otra muy distinta la nuli
dad; en el primer caso, la ley considera que el 
acto no se verificó, y por consiguiente no tuvo 
existencia y no produce efecto alguno; en el se
gundo el acto existe pero es nulo, por tanto es 
necesario que preceda SJ.l declaración. 

El artículo 235 dice que los testigos deben ser 
interrogados persfimalmente por el funcionario 
de instrucción o Juez de la causa, ante su Secre
tario, circunstancias éstas que se harán constar 
en la respectiva acta, y cuando esto ocurre es 
natural que ese documento tiene plena validez', 
y los actos que en ellos constan son válidos mien
tras no se demuestre lo contrario. 

La .Jey en esta disposición establece una pre
suncwn de legalidad sobre los hechos pasados 
ante el funcionario público, y la veracidad de 
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ellos ~como su autenticidad no puede quedar al 
capricho de uno de esos fu;ncionarios, sino a lo 
que conste en dicho documento público. La in
existencia de estos actos no .proviene, propia
mente, del hecho de que el funcionario no deje las 
constancias respectivas de que habla esta dispo
sición y el artículo 245, sino del hecho de que el 
testimonio se recibió en forma distinta a la de
terminada por la ley procedimenj;al. 

"Lo importante y decisivo -dice la Procura
dur~a- en la recepción del testimonio, es pues, 
que el Juez interrogue personalmente al testigo 
y de eso no se queja el defensor. 

"Por consiguiente, tampoco es el caso de de
cretar la nulidad 'o inexistencia de aquellos actos 
procesales .en concreto, en los cuales estuvo au
sente el secretario, porque la ley no autoriza tal 
declaración de invalidez; dicha ausencia, desde 
luego, constituye una irregular~dad censurable, 
caso de ser cierta, pero en manera alguna impli
ca nulidad procedimental" . 

. Es claro· que cuando se demuestra que en tales 
actos existen las irregularidades. alegadas por el 
defensor, ellas tienen po:r: !ógica consecuencia la 
declaratoria de la inexistencia de los mismos, 
pero cuando esa comprobación se hace mediante 
una prueba sumaria extrajuicio, ella no tiene la 
credibilidad suficiente como para considerar el 
acto inexistente. El Juez en estos casos -como 
se dijo anteriormente- tiene que considerar 
como válidos los actos en que se afirma fueron 
recibido~ con las for:malidades legales, máxime, 
cuando esa constancia existe en el documento 
público que se tacha de inexistente, pero su va
lor no se desvirtúa por la simple afirmación que 
posteriormente hagan dichos funcionarios de no 
ser q.iertos los actos que ellos afirman fueron 
válidos. Para que prospere esa afirmación ~s ne
cesario e indispensable demostrarlos. 

Prescripción 

El Tribunal negó la petición fundado en varias 
razones: primero, porque el cómputo de penas 
hecho de conformidad con ef artículo 33 del C. 
Penal (acumulación jurídica), la acción penal 
por cuanto hace a la sanción imponible para el 
delito no ha prescrito; segundo, porque la acción 
penal al tenor del artículo 107 de la ley sustan
tiva se interrumpió por el auto de. proceder, y 
tercero, porque de. acuerdo con la jurispruden
cia de los tribunales, el tiempo de la prescrip
ción de la acción debe contarse a partir de la 
ejecutoria del auto de proceder. 



"Sin nec'esidad de recurrir al cómputo de pe
nas por acumulación jurídica (artículo 33 del C. 
P.) -dice la Procuraduría- la acción penal no 
ha prescrito. Para ello ,basta considerar el solo 
delito de prevaricato,· al 'cual se refieren las co
pias enviadas a la Corte. 

"Realmente, dicha infracción tuvo ocurrencia 
del 23 de e:r;¡ero· al mes de febrero de 1943. 

"El Tribunal Superior. dictó el auto de proce
der el tres de octubre de 1945, y la Corte lo con
firmó en sus providencias de seis de septiembre 

. 'de 1945 y 25 de noviembre del mismo año. Es 
decir, que cuando el enjuiciamiento se pronui;L
ció aún no se habían cumplido los cinco años 
que exige la ley· para que prescriba la acción 
penal deri~.ada del prevaricato, al tenor . de los 
artículos 105 y 168 del estatuto represivo. 

"Ejecutoriado el auto de proceder, la prescrip
ción se interrumpe a partir ·de allí y es preciso 
computarla de nuevo desde dicha ejecutoria, se
gún expreso mandato del artículo 1p7 ibídem. Y 
del mes de noviembre de 1946, en que la Corte 
prqceder, más los tres días necesarios para la eje
negó la reposición del auto que confirmó el de 
cutoria de la providencia, tampoco han transcu
rrido hasta hoy los cinco años que requiere aquel 
fenómeno extintivo de la gcción penal. Esta sólo 
prsecribe aquí en los primeros días del mes de 
diciembre de 19f¡1". 

De conformidad con el artículo 107 de la ley 
sustantiva, la acción penal se interrumpe por el 
auto de proceder; esta providencia, suspende, 
obstaculiza e interfiere los efectos de la prescrip
ción en cuanto a la acción penal. En otros tér
minos, dictado el auto de proceder, para que 
pueda invocarse el derecho sobre . prescripción 
de la .acción penal, es necesario e indispen
sable que transcurran a partir de la .ejecutoria 
de esta providencia Íos términos señalados ·en el 
artículo 105 del Código, mientras esos términos 
no se cumplan el derech~ no puede ejercitarse. 

"Se ha pensado -ha dicho la Corte- que el 
auto de proceP,er no interrumpe la prescripción, 
pues aunque es cierto que el artículo 107 del C. 
P. dice que ese ·auto la interrumpe, la segunda 
parte del artículo parece contradecir la primera 
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al proseguir así: "En este caso (el de la inte
rrupción) el término no podrá extenderse más 
allá del señalado en el artículo 105". Esto pa
rece. contradecir la primera parte del artículo, 
se repite, porque si hay interrupción P.Or el auto, 
de proceder; el término se 'exti.~nde hasta más 
allá del señalado Em el artículo 105 y para que 
no se extienda es necesario que no se interrum-

. pa .. La anomalía de que se viene hablando se 
debe a que el artículo no quedó como estaba en 
el proyecto, el cual decía: " .. ,pero en este caso 
el término de la prescripción no podrá extender
se ~ás allá del señalado en el artículo 105, au~ 
men:tado en la mitad". '(Actas de la Comisión re
dactora del nuevo código penal, tomo I, página 
270). Pudiera añadirse qúe esta interJ?retación / 
sería también más benigna para los procesados 
y que, por lo' tanto, debería aceptarse en g:uarda 
del principio de interpretar las disposiciones le
gales en el sentid-o mas favorab,le para ellos. Sin 
embargo, el texto de la ley tal como reza no ofre
ce lugar: a duda alguna y no se puede desaten
der su tenor literal, que ofrece un sentido gra
matical exacto y lógico, so pretexto de consultar 
su espíritu, ni menos con el argumento de que 
el legislador incurrió en un olvid,o o equivoca
ción (artículo 27 del C. C.). El inciso quiere de
cir que' interrumpida la prescripción por el auto 
de proceder, hay que volver a contar un tiempo 
igual al señalado en el artículo 105 del Código, 
es decir, que el tiempo anterior se ·pierde, como 
sucede en la prescripción civil".· (.Auto, 6 de sep
tiembre de 1945, LIX, 565). 

.En mérito de lb expuesto la Corte Suprema, 
Sala .de Casación Penal, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de 
la ·ley, oído el concepto de su . colabo:r:ador, de · 
acuerdo con tÜ CONFIRMA las providencias de 
ocho de octubre de 1948 y 28 de marzo de 1949, 
que en su oportunidad· fueron apeladas. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez-JFrancisco Bruno-Ale
jandro Camacho JLatorre__:Agustín Gómez IPrada. 
][]lomingo Sarasty. M.-JFloriberto litamos, Srio. 

¡· 
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ACCITON IDE NlUILITIDAID IDE lUNA l? AIR'Jl'ITCITON JREAILITZAIDA ·EN lUNA SlUCESITON. 
CONIDITCITONES 1? AIRA QlUE SEA l?JROCEID>EN'Jl'E JLA IDEMANIDA IDE 

IRECONVENCITON 

!El ariñ~ulG 41'12 del Código .lTudicial, al de
terminar Ras condi~iones en que procede la 
demanda de reconvendón, no establece nin
guna excepción a las reglas generales sobre 
competencia. 11\.peruns prevé que esas reglas, 
como a toda demanda, deben tamb~én apli
carse a la de r~onvención. 

' 
lEn este sentido nuestra J!ey pro~Cesal, a di

i'eren~ia de algunas legisl!a~Ciones extranje~ 

ras,' no amplña en l!linguna foma la órbfttm 
del juez q,ue conoce de la cuestión prin~i
paR. Según la disposición antes· citada, la re
Mnvención queda siempre sujeta, para que 
pueda ser tramitada y decidida junto con 
la demanda primitiva, a que el juez sea 
com~tente para ~Cono~er de ella, o sea ad
misible Ha prórroga de jurisdi~ción. 

IDe donde se deduce que el Tl'iburial de 
MedeHín, aunque es competente en relación 
con la demanda principal, por ser uno de 
nos demandados eR . IDepartamento de Antio
quia, no por eso puede conocer de la recon
vención den &silo de 11\.n~Cianos, ya que, tra
tándose de un litigio entre particulares, el 
asunto es de la competencia de los Jueces de 
Circuito o de los !Wun.icipales, de acuerdo 
eon la cuantña; lEn casos ~omo éste, en que 
por razón de Has partes na competencia es 
impi'orrogable (ariíí~ulo 151 del C . .lT.), es 
muy !Cierto qune prácti~amente el demandado 
care~e del derecho de reconvenir al actór; 
pero estm circuunstancña llllO proviene sino de 
na propia Rey, que ha subordinado la recon
vención al hecho de que el juez sea compe
tente para ~Conocel!' de ella, sin excepciones 
de ninguna naturaleza. 

li"Gr Uo demás, no importa que haya. es
trecha ~Conexión entre una y otra demanda, 
ya que esta circunstancia no la llla conside
radG la He:r como atributiva de competencia. 

Corte Suprema- de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, tres (3) de. agosto de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 
1 

La señora Dolores Molina Callejas, por medio 
de apoderado, demandó en juicio ordinario al De
partamento de Antioquia y al Asilo de Ancianos 
de Medellín, ante el Tribunal Superior de dicha 
ciudad, con el fin de que se decretara la nulidad 
de la partición efectuada en el juicio de sucesión 
del señor Mariano Arango Callejas, se ordenara 
a los asignatarios restituír a la masa hereditaria 
los bienes· que se les habían adjudicado, y se hi
cieran otras declaraciones. 

De la demanda se dio traslado al señor Gober
nador del Departamento de Antioquia y a la re
ligiosa Sor Scholastique José, designada como di
rectora y representante del Asilo de Ancianos de 
Medellín. 

La expresada religiosa, en su condición ya di
cha, propuso oportunamente demanda de recon
vención contra la señora Molina Callejas, por me
dio de escrito firmado por ella y por su apode
rado el doctor Cristian Botero. ·En la contrade· 
manda se pedía que se hicieran las siguientes de
claraciones:' 

"11!- Que la expresada señora debe reembolsar 
al Asilo de Ancianos de Medellín, en la propor
ción que le corresponde, los bienes que le adju
dicaron para pagarle tres mil quinientos pesos 
($ 3.500.00) por concepto de gastos y expensas de 
última enfermedad; esta devolución la hará la 
señora con todos los frutos naturales y civiles. 

"21!- Que debe pagar al Asilo de Ancianos de 
· Medellín, en la proporción que le corresponde, el 
valor de lo que la sucesión pagó por derechos de 
lazareto correspondientes a la asignación de lo 
que le cupo en la sucesión a la expresada señora 
Dolores Molína Callejas v. de Arango, con sus in
tereses ·legales. 



"3~ Que con relación al crédito por tres mil pe
sos ($ 3.000.00) constante en la. escritura pública 
número 3.583 de 23 de septiembre de 1943 de la 
Notaría Primera de Medellín, se declare que como 
bien de la sociedad conyugal que fue, el Asilo de 
Ancianos de Medellín tiene su debida participa
ción en él; y que como la señora lo ocultó o lo 
distrajo, perdió su porción. en' ese· crédito y debe 
volver a esa entidad, en la proporción que le co
rresponde, el valor de 'ese crédito, doblado y co'n 
sus intereses. 

"4~ Que lo que S\=! le h!lbiere adjudicado por de
más y por concepto de acrecimiento, ·debe devol
verlo al Asilo de Ancianos de Medellín en la pro
porción que le corresponde, todo con sus frutos 

·naturales y civiles. · ' 

"5~ Que debe pagar al Asil~ de Ancianos dt! 
Medellín la proporción que le corresponda de la 
cantidad de veintiún mil tresci~ntos cuarenta y 
siete pesos con cincuenta y cuatro centavos 
($ 21.347.54) ,la cual se le pagó en exceso del va
lor de la porción conyugal a que tenía derecho". 

En relación, con esta contrademanda, el apode
rado de la actora y demandada, doctor Julio Sal
darriaga L., propuso las excepciones dilatorias de · 
declinatoria de jurisdic-ción, inepta demanda e 
ilegitimidad de la personería, alegando como fun
damento de ellas los siguientes hechos: que el 
Tribunal no era competente para conocer de la 
reconvención, por. tratarse de un litigio éntre dos 
personas de derecho privado; que el libelo de re
convención sólo fue presentado personalmente 
por Sor Scholastique José y no .por el apoderado 
que aparece prohijándolo con su firma, y que no 
se hal;>ía acreditado la personería de1 Asilo ·ni la • 
representación que de éste tuviera la mencionada 
religiosa. 

Sustanciado el incidente de excepciones, el Tri
bunal lo decidió por providencia de fecha diez y 
seis de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, 
declarando propada la de declinatoria de juris
dicción, sin necesidad de estudiar las restantes. 

Por apelación de esta providencia; vino el asun
to a conocimiento de esta Sala, don'de ya .se han 
cumplido los trámites previstos por el artículo 
502 del C. J. 

lJ 1U [)) JI 1[) JI .A. JI., '675 

Para resolver se considera: 

El artículo 742 del Código Judicial, al determi
nar las condiéiones en que procede la demanda 
de reconvención, no establece ninguna excepción 
a las reglas generales sobre competencia. Apenas 
prevé que esas regl,as, como a toda demanda, de
ben también aplicarse a la de reconvención. 

En este sentido nuestra ley procesal, a diferen
cia de alg~nas. legislaciones extranjeras, no am
plía en ninguna forma la órbita del juez que co
noce de la cuestión principal. Según-la disposi-
ción antes citada, la reconvención queda siempre 
sujeta, para que pueda ser tramitada y decidida 
junto con l1a demanda primitiva, a que el juez sea 
competente ·para conocer de ella, o sea admisible 
la prórroga de jurisdicción. 

De donde se deduce que el Tribunal de Mede
llín, aunque es competente en relación con la de
manda principal, por ser uno de los demandados 
el Departamento de Antioquia, no· por eso puede 
conocer de la reconvención del Asilo de Ancia-

' nos, ya que, tratándose de un litigio entre parti-
culares, el asunto es de la competencia de los 
Jueces del Circuito o de los Municipales, de 
acuerdo con la cuantía. En casos como éste, en, 
que por razón de las partes la competencia es 
improrrogable (artículo 151 del C. J.), es muy 
cierto que prácticamente el derrv-ndado carece del 
derecho de reconvenir al actor; pero esta circuns
tancia no proviene sino de la propia ley,. que ha 
subordinado la reconvención al hecho de que el 
juez sea competente para conocer de ella, sin ex
cepciones de ninguna naturaleza. 

Por lo demás, no importa que haya estrecha co
nexión entre una y otra demanda, ya que esta 
circunstancia no la ha considerado la ley como 
atributiva de competencia. 

Todo lo cual es suficiente pará que la Sala de 
Negocio~ Generales de la Corte Suprema de Jus
ticia CONFIRME, como ahora lo hace, la provi-
denCia objeto del presente recurso. ' . 

Cópiese, notifíqu~se ·y. devuélvase. 

IEleuterio Serna lit.,.- Belisario A.gudelo D.
Gennán A.lvarado- !Luis • A. IFlórez-ILuis Rafael 

lltobles-Nicolás !Llinás JJ.>imienta, Secretario. 
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JfNCITDEN'I'E DE NULIDAD IPOIR ITNCOM IPE'I'ENCITA DE JUIRITSDITCCITON E ITLEGIT
'I'ITMITDAD DE .LA IPEJRSONEIRITA 

JI.. -ILas pruebas aportadas al proceso no 
tienen por qué incidir en la competencia de 
los jueces, que pa:ra estos fines sólo deben 
tomar en cuenta las cuestiones planteadas 
en la demanda. lllle aquñ que si se ha demos
trado o niega a .demostrarse que el terreno 
de que se trata fune ocupado de hecho por la 

. Nación y está adscrito a un servicio público, 
en contra de lo aseverado 'por los actores, 
esas serán circunstancias que deberán estu
diarse en. la sentencia definitiva, para de
terminar si son impeditivas de na acción o 
acciones intenta~as; no circunstancias que 
puedan oponerse ahora a nos planteamientos 
de la demanda, en relación con la justicia 
que debe conocer del presente negocio. 

2.-lEn poder conferido por un represen
tante legal a nombre y en representación 
de unos menores, no a¡ueda insubsistente por 
cesar aquél en sus funciones, sino sigue vi
gente hasta que sea revocado. 

~ 

Corte Suprema de' Justicja-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, agosto tres de mil novecientos 
cuarenta y nueve. 

(Magistrado .pGnente: Dr. Luis Rafael Robles) 

Dentro del juicio ordinario seguido ante el 
Tribunal Superior de 'Pereira por María Ramírez 
viuda de Suárez y otros contra la Nación, repre
sentada por e.l Administrador General del Conse
jo Administrativo de los Ferrocarriles Naciona
les, procede ahora. la Sala a resolver la apeláción 
interpuesta por la parte demandada contra la 
providencia de fecha doce de agosto de mil nov~
cientos cuarenta y siete, p'or la cual se desató el 
incidente de nulidad promovido por el apoderadu 
del Consejo Administrativo, doctor Guillermo 
Angel Ramírez, en memorial de diez de abril del 
expresado año. 

Se advierte que en el juicio de que se trata la 
Nación promovió demanda de reconvención con
tra los actores, la cual se ha venido tramitando 
junto con la principal, y que ya se ha dado cum-

plimiento al auto de ésta Sala de diez y siete de 
mayo del año en curso. 

Los demandantes habí:n· pedido que se decre
tara en su favor la reivindica.ción . de un lote de 
terreno de su propiedad que ocupaba el Ferroca
rril del Pacífico en la ciudad de Armenia, que en ' 
subsidio se ordenara que la Nación, romo dueña 
de dicho ferrocarril, debía entregarles el referido 
inmueble, por haber expirado el contiato de 
arrendamiento que había originado la ocupación, 
y que, en defecto- de las anteriores súplicas, se 
declarara que la Nación debía pagarles la suma 
de cuarenta mil pesos, "valor del lote de que se 
ha hablado, y lus intereses legales de esa suma 
desde el día de la retención indebida de tal lote 
hasta que el pago se verifique, o el valor que. se 
fije por peritos dentro del juicio".' De las expre
sadas pe~iciones iniciales sólo quedaron subsisten
tes, para ser decididas en el proceso, la principal 
y la segunda subsidiaria, a consecuencia de ha
berse declarado probada la excepción de declina.
toria de jurisdicción respecto de la primera sub
sidiaria, con base en que dicha súplica nu .era de 
competencia del Tribunal sino de la Corte en jui
cio de única instancia, puesto que tenían su ori
gen en un contrato. 

Se afirmó en la demanda que el mencionado 
terreno era de propiedad de la parte actora y 
que la Nación era poseedora de mala fe del in
mueble. También se hicieron otras afirmaciones 
relaciona,das con la primera petición subsidiaria, 
de la cual ya no se conoce en este juicio, como se 
dijo antes. 

Circunscrito el debate a las súplicas de que se 
ha hablado, el representant~ de la entidad deman
dada ·pidió que se declarara la nulidad de la ac
tuación; cuando el negocio estaba para que las 
partes presentaran sus alegatos de instancia. Las . 
causales alegadas por el personero de los Ferro
carriles Nacionales fueron las de "incompetencia 
de jurisdicción", "ilegitimidad de la personería" · 
y "falta de notificación y emplazamiento en for
ma legal". 

Como fundamento de las nulidades propuestas 
se adujeron las siguientes razones: a) Que el 
asunto no era de competencia de la justicia ordi-



naria sino de la justicia contencioso-administra
ti~a, porque del proceso resultaba que la ,Nación 
había ocupado el terreno para un servicio públi
co y se había pedido el pago de su valor; b) Que 
los menores demandantes Jaime, Luz y Silvia 
Suárez Ramírez quedaron indebidamente repre
sentados por el Dr~ Luis Eduardo Ochoa Gutiérrez 
desde que cumplieron los veintiún años, ya que -
~e aquí en adelante no _podía ejercer sobre ellos 
la patria potestad su madre, la señora María Ra
mírez viuda de Suárez, que era quien le había 
dado poder al doctor Ochoa Gutiérrez; y e) Que 
se había dejado de notificar\ personalmente al 
apoderado del Consejo Administrativo de los Fe
rrocarriles Nacionales el auto de 2 de septiembre· 
de 1946. Se agregó además que el personero de 
los demandantes hab!a extralimitado sus poderes. 

El Tribun.al estudió con detenimiento tales· mo
tivos de nulidad,' hasta llegar a la conclusión, en 
la providencia que ahora se revisa, de que nin

,gún vicio afectaba al proceso. A las consideracio
nes del a quo habrá de referirse la Sala en ade
lante .. 

fucompetencia de jurisdi~ción 

Corrio muy bien lo observa el Tribunal, las ac
ciones impetradas en este asunto no se fundan,· 
ni la de reivindicación ni la subsidiaria sobre 
pago del valor del inmueble, en ocupaciones de 
hecho por parte de. la Nación, representada por 
el Consejo Administrativo de los Ferrocarriles 
Nacionales. Ninguna· base da la demanda para 
entender qué se trata de acciones relacionadas 
con la ocupación ae un terreno por razón de tra-

. bajos públicos, pues de alli lo que se desprende 
es que ese terreno fue dado en arrendamiento 
pa:ra la Empresa del Ferrocarril ,Armenia-lbagué 
en el año de 1929, y que desde el año de 1933, en.· 
que dejaron de pagarse· los respectivos cánones, 
la Nación lo ha retenido indebidamente y se ha 

,negado a entregarlo a sus dueños. Según parece, 
por esta razón se ha demandado a la Nadón 
como poseedora de mala fe. 

De otra parte, las pruebas aportadas al proceso 
no tienen por qué incidir en la competencia .de 
los jueces, que para estos fines sólo deben: tomar 
en cuenta las cuestiones planteadas en la deman
da. De aquí que si se ha demostrado Q llega a) de
mostrarse que el terreno de que se trata fue ocu
pado de hecho por la Nación y está adscrito a 
un servicio público, en contra de lo aseverado 
por los actores, esas serán circunstanc~as que de-
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berán ·estudiarse en la sentencia definitiva, para 
determinar si son impeditivas de la acción o ac
ciones intentadas; no circunstancias que puedan 
oponerse ahora a los planteamientos de la de
manda, en relación con la justicia que debe co
nocer del presente negocio. 

lllegitimidad de la personería 

De acuerdo con las correspondientes partidas 
de origen eclesiástico, los demandantes Silvia, 
Luz y Jaime Suárez Ramírez nacieron, respecti
vamente, el 7 de marzo de 1918, el 5 de agosto de 
1921 y el 26 de febrero de 1925. De autos resul
ta, igualmente, que la demanda principal le fue 
notificada al señor Fiscal del Tribunal, que en 
un. principio representaba a la Nación, el 31 de 
octubre de 1938, y que la demanda de reconven
ción se le notificó al doctor Ochoa Gutiérrez, a 
quien le había dad·o nuevo poder para estos efec
t~s la señora María Ramírez viuda de SÚárez, a 

. su propio nombre y en representación de sus ex
presados hijos Silvia, Luz y Jaime Suárez Ramí-
rez, el 12 .de ab.ril de 1939. , 

Según esto, con excepción de Silvia Suárez Ra
mírez, -los•. demás menores llegaron a la mayor 
edad después de notificadas la demanda princi
pal y la de reconvenCión, por lo cual es de es
tricta aplicación el artículo 264 del C. J., confor
me al cual el mandato judicial no termina "por 
la cesación de las funciones del que lo dio como 
representante de una persona natural o jurídica 
~~ ya ·está notificada la demanda, mientras aqué
lla, por sí o por ~edio de un nuev:o apoderado no 
lo revoca, o termina el poder por otra causa". 

Y como en el presente juicio los demandantes 
Luz y Jaime Suárez Ramírez, después de termi
nada la patria potestad a que estuvieron some
tidos, no han revocado el poqer que a su .nombre 
le confirió ' su madre al doctor Luis . Eduardo 
'Ochoa Guti~rrez; síguese que la representació~ 
. que·· este· ha continuado ejerciendo; es perfecta
mente legítima. 

Respecto de la señora Silvia Suárez Ramírez, 
indebidamente representada en cuanto atañe a la 
reconvención, su apoderado el doctor César Bo
tero Medina ha ratificado expresamente la ac
tuación afectada de nulidad, por medio de memo
rial dirigido a esta Sala el nueve de julio pasado. 

Por último, no encuentra respaldo en el pro
·ceso la afirmación del apoderaáo del Consejo Ad
ministrativo de los Ferrocarriles Nacionales aéer
ca de que el doctor Ochoa Gutiérr~z extralimitó 



sus poderes, ya que de autos aparece que la de
manda principal fue ratificada por las señoras · 
María Ramírez viuda de Suárez y Elisa Suárez. 
Ramírez, obrando la primera en su propio nom
bre y en representación de sus menores hijos Sil
via, Luz, Jaime y Augusto Suárez Ramírez (fol. 
63 v. del cuaderno número 1). 

JFalta de uma no1Uicación personal 

Es evidente que el auto de 2 de septiembre de 
1946, por el cual se reconoció personería a un 
apoderado sustituto, no fue notificado personal
mente al representante d~l Consejo Administra
tivo de los Ferrocarriles Nacionales. Pero tampo
co en este caso existe para la Corte la nulidad 
impetrada, por las razones que a este respecto da 
el a qUilo en los siguiente~ apartes de su provi
dencia: 

"El Tribunal no considera la causal alegada 
suficiente a invalidar toda la actuación procesal 
realizada en este juicio, ·con fundamento en lo 
prescrito en el inciso final del artíc:ulo 450 de la 
obra citada (C. J.), respecto del cual expresó la 
comisión revisora: 

"Empero, cuando la persona o personas que no 
fueron citadas o emplazadas han representado en 
juicio sin reclamar la declaración de nulidad, hay_ 

lugar a presumir que dan por valedero lo actua
do, y, por tanto, no debe ya permitirse que ale
guen esa causal" .. Y porque con posterioridad al 
auto de dos de septiembre citado, se' obse;-van en 
este juicio varias actuaciones de la parte deman
dada, sin reclamar la declaración de nulidad im
petrada". 

Por lo expuesto, la Sala de Negocios Generales 
. de la Corte Suprema de Justicia, RESUELVE: 

19 Declárase, ratificada la actuación en el pre
sente juicio por parte de la señma Silvia Suá- . 
rez Ramírez. 

29 En consecuencia, CONFIRMASE la provi
dencia del Tribunal Superior de Pereira de fecha 
doce de agosto de mil novecientos cuarenta y sie
te, que ha sido materia del presente recurso. 

Tiénese al doctor César Botero Medina como 
apoderad0 de la señora Silviá Suárez Ramírez en 
el presente negocio, de acuerdo con la sustitución 
que le ha hecho el doctor· Luis Eduardo Ochoa 
Gutiérrez y en los términos del poder conferido 
a éste. (fs. 16 a 18 del cuaderno número 17). 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

JLuis A. JFlórez-JBelisario Agudelo ID>.-Germ:W 
Alvarado-JLuis Rafael Robles -IEleMtenio §emm 
R.-Nicolás JLlinás Pimienta, Secretario. 
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NULIDADES EN LOS JUICIOS CIVILES- NO PUEDE DECIDIR DE ELLAS EL, 
SUPERIOR QUE SOLO CONOCE APELACWN .DE UN AUTO 

JINTERLOCUTO~JIO ' 

Si en general el· superior sólo puede co
nocer del asunto objeto del recurso, por ex
cepción le permite el C. J., para que los 
procesos no adolezcan de irregularidades 
sustanciales, que también pueda entender en 
la nulidad de lo actuado en el juicio, pero 
siempre que el negocio haya llegado a su 
estudio por apelación de la sentencia de pri
mer grado. 

lEn este sentido es claro el alcance de los' 
arts. 455 y 456 del Oódigo Judicial. ·cuando 
el ·Juez que conoce de. un juicio advierte 
en él algún · motivo de nulidad, debe po
nerlo elll conocimiento de las partes; a su 
turno, las mismas partes pu,eden pedir. las 
nulidades que estimen procedentes, en cual
quier estado del juicio y antes de que se 
dicte sentencia. IDe aquí resulta que es al 
Juez que conoce del juicio, sea en la prime
ra o en la segunda instancia, a quien le co-. 
rresponde decidir sobre las nulidades. que 
puedan afectarlo; no. al, superior que sólo 
entiende en la apelación de J.n auto interlo
cutorio, ya que en estos casos no conoce de 
todo el juicio, sino apenas de una parte del 
proceso. 

Corte Suprema de Justicia. - 'Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, tres de agosto de mií nove
cientos cuarenta y ·nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

Dentro dei juicio ejecutivo seguido por el doc
·tor Ramón Lozano Garcés contra el Departamen~ 
to Q.el Chocó, ante el Tribunal Superior de Quib
dó, el representante de la · entiaad demandada al 
notificarse del mandamiento de pago, denu~ció 
como bienes del Departamento el "remanente" 
del valor de una pala "Erie" gue estaba embar
gada 'y secuestrada el). la .ejec,ución que adelan
taba el doctor Próspero Ferrer Ibáñez contra' el 
mismo Departamento del Chocó. Ese "reman~n
te" fue embargado por el auto de 14 de juliü de 
1948, que se comunicó al Magistrado del Tribunal 
l~aceta 1 

1 · 
• 1 ' 

1 

que v'enía conociendo de la expresada ejecución. 
Para garantizar que el "remaÍ!ente" denuncia

do y embargado era de propiedad del Departa
mento y suficiente para el .pago de la de~da, se 
ofreció y admitió como fiador de saneamiento al 
seÍíor Azarías· Valencia, quien se 'Obligó como tal 
por la suma de dos mil pesos ($ 2~000.00). 

Posteriormente el demandante Lozano Garcés, 
alegando' que el "remanente" embargado no sub
sistía en la realidad, ya que la pala "Erie"· de 
donde podía derivarse había sido desembargada 
en el 'ejecutivo del doctor Ferrer Ibáfiez contra 
el Departamento, cümo de propiedad "~de un ter
cero, . denunció nuevos bienes para el pago de la 
deuda,' tanto de 1~ entidad demandada como del 
propio fiador de saneamiento. 

El Tribunal consideró procedente esta solicitud 
del ejecutante Lozano Garcés, en atención a que 
se habían traído al juicio las debidas comproba
ciones. El nuevo embargo fue decretado por el 
Tribunal por auto de veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y ·ocho, en los si
guientes términos: 

"1 <? Decrétase el embargo y secuestro de iüs 
fondos que el Departamento del Chocó tenga en 
las ateas del Banco de la República de esta ciu
dad, hasta por la suma de dos mil pesos ($ 2.000) 

'm. cte. 
" •••••• o •• o •• ••• o •••••• o o •••••••••••••••••• · •••• 

"2<? Subsidiariamente, en cáso de no existir fon
dos departamentales en el Banco aludido; declá
ranse embargados los bienes del sefíor Azarías 
Valencia, fiador de saneamientü, bienes' que apa
recen detallados en el certificado del Registrador 
de Instrumentos Públicos que se -encuentra en 
este expediente". 

Del· referido auto de embargo se le concedió 
apelación a la entidad demandada, en el efecto 
devolutivo, por lo cual ha venido el asunto a co
nocimiento de esta Sala. Aquí el doctor Adán 
Arriaga Andrade, acreditado comci personero. del 
Departamento del Ch~có, ha pedido que· se de
clare la nulidad de todo lo actuado en el juicio 
del mandamiento d~ pago €m adelante, 0 que e~ 
su defectp se revoque el auto apehtdo. Por este 
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motivo se habrá de decidir ahora tanto sobre di
cha petición como sobre el recurso interpuesto .. 

Nulidad de Ro actuado 

Considera la Sala que la nulidad solicitada por 
el doctor Arriaga Andrade, que se extiende a toda 
la actuaCión procesal, a partir del auto ejecutivo 
de 28 de junio de 1948, está fuera del ámbito de 
su competencia, que debe limitarse al asunto ma
teria de la apelación. Como la Sala no conoce 
ahora del juicio en su totalidad, sus facultades no 

. llegan a abarcar las nulidades que puedan afec-
tarlo. · 

Si en general el superior sólo puede' conocer 
del asunto objeto del recurso, por excepción le 
permite el G. J., para que los procesos no ado
lezcan de irregularidades sustanciales, que tam
bién pueda entender en la nulidad de lo actuado 
en el juicio, pero siempre que el ·negocio haya 
llegado a su estudio por apelación de la senten
cia de primer grado. 

En este s.entido es claro el alcance de los ar- · 
tículos 455 y 456 del Código Judicial. Cuando el 
Juez que conoce de un juicio advierte en él al
gún motivo de nulidad, debe ponerlo en conocí-· 
miento de las partes; a su turno, las mismas par
tes pueden pedir las nulidades que estimen pro
cedentes, en cualquier estado del juicio y antes 
de que se dicte sentencia. De aquí resulta que es 
al Juez que conoé'e del jÚicio, sea en la primera 
o en la segunda instancia, a quien le corresponde 
decidir sobre las nulidades que puedan afectarlo; 
no al superior que· sólo entiende en la apelación 
de un auto interlocutorio, ya que en estos casos 
no conoce de todo el juicio, sino apenas de una 
parte del proceso.· 

A este respecto dice Manresa y Navarro, en sus 
Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
España: 

"Pero lo expuesto no significa que en todas las 
ocasiones esté capacitado el Tribunal de apela
ción para conocer y resolver sobre la totalidad 
de las cuestiones que abarca el proceso. La ley 
le marca inflexiblemente el límite hasta donde 
puede llegar y de donde no puede pasar, según 
los casos: si la apelación se interpone contra la 
sentencia que resuelve todas las cuestiones que-. 
J'le discutieron en lo principal, aquél tiene la fa- · 
.cultad, que es deber, de dictar su resolución so-

bre la totalidad de las mismas; si la apelación se 
. circunscribe solamente a alguno de los puntos li
tigiosos· o a una infracción procesal, su compe
tencia no alcanza más que a resolver tal partí
cula~ sin que pueda conocer del resto de las 
cuestiones, aun cuando estén pendientes o exis
tan infracciones procesales no convalidadas .... " 

lLa providencia apelada 

Según el señor apoderado del Departamento 
del Chocó, las razones para que se revoque el 
auto recurrido "surgen nítidamente" del proceso . 

No lo entiende así ·la Sala, que no encuentra 
en esa providencia. ningún reparo de ilegalida:d. 
Si en la ejecución del doctor Próspero Ferrer lbá
ñez contra el Departamento del Chocó quedó li
bre de ·la traba ejecutiva la pala "Erie" cuyo "re
manente" fue embargado. en el presente juicio 
-por lo menos mientras el superior resuelve
había que concluír que el embargo de tal "rema
nente" había ·dejado de existir .. Y como aquel 
desembargo se decretó "por haber resultado el 
bien denunciado .Por el Gobernador de propiedad 
de 4n tercero, a más de estar adscrito a un ser
vicio público de salubridad", el ejecutante Laza
no Garcés no sólo recobr.ó el derecho de denun
ciar nuevos bienes del Departamento, sino tam
bién bienes dol fiador· de saneamiento, según' se 
desprende de los artículos 1016 y 1017 del Código 
Judicial. 

Por lo tanto, el Tribunal hizo bien en decretar 
el embargo pedido. 

Y sin más consideraciones, la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia, RE
SUELVE: 

1 o En el presente caso la Corte no puede co
nocer del incidente de nulidad propuesto por el 
apoderado del Departamento del Chocó, en su 
memorial de veinte de junio del corriente año. 

29 Confírmase la providencia del Tribunal Su
perior de Quibdó de fecha veiriticuatro de no
viembre de mil novecientos cuarenta y ocho; dic
tada en la ejecución del .doctor Ramón Lozano 
Garcés contra el Departamento del Chocó. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Beifsario A\g¡ndeio llli.-Gemtán A\ivan.«ll~!Lllllñs 
Rafael l!tobles-lLuis A\. IFiórez-JEieutellio Semm 
llt.-Nicolás lLlinás IP'imienta, Secretario. 
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DESKSTKMXJEN'I'O DE UNA JPJROJPUJESTA SOBJRE JEXJPJLOJRACKON Y EXPJLOTACKON 
. DE JPETJROJLJEOS 

' ' Como ya lo ha decidido la Corte en casos 
similares, el desistimiento del proponente 
entraña la desaparición del interés de la 
parte que iba a contratar con la Nación, de 
tal suerte. que la· tri':mitación judicial 'poste
rior a ese desistimiento no realizaría la fi
nalidad de las leY:es del petróleo. 

lEs, pues, el caso de admitir la solicitud 
del Ministerio del ramo en el sentido de que 
se devuelva el expediente a la oficina de su 
origen, por haber cesado el motivo de estu
dio de la propuesta por. parte de esta Cor
poración. 

Corte Suprema de Justicia, -.Sala de Negocios 
Generales -Bogotá, tres de agosto de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Eleuterio Serna R.) 

L~ Compañía Petrolera de Bogotá, por medio 
de apoderado, propuso al Gobierno Nacional, en 
escrito de 3 de mayo de 1939, presentado ante el 
Ministerio del ramq, 1~ celebración de un con
trato de exploración y explotación de petróleos 
de propiedad nacional, en un globo de tierras de 
47.552,7 hectáreas, ubicado en jurisdicción de los 
municipios de Chimichagua y San Sebastián de 
Buenavista, en el Departamento del Magdalena. 

La propuesta en referencia fue registrada bajo 
el númerp 79, y admitida luego por el Ministerio 
en resolución del' 7 de diciembre de 1939. 

Deptro ael término al efecto previsto por las 
leyes sobre la materia, formuló oposición el Mu
niCipio de San Sebastián de Buenavista, con re
lación a terrenos que el opositor considera de su 
propiedad. 

En vista de la oposición precitada, el Ministe
rio, en Resolución del 13 de diciembre de 1940 
y en cumplimiento del mandato legal pertinente: 
dispuso el envío del expediente a esta Sala de la 
Corte, para que aquí se decida si es o no funda
da la pretensión del Muni~ipio opositor. 

Estando en curso, la· tramitación del negocio, 
vino a este despacho la siguiente comunicación 
de la secretaría _general del Ministerio respectivo: 

. " ... Por resolución número 320 fechada el 5 del 
mes en curso este despacho aceptó el desisti
miento presen'tado por la "Compañía Petrolera 
de Bogotá" de la propuesta n~mer.o 79 sobre ex~ 
ploración y explotación de petróleos de propie
dad nacional en 11n globo de terreno ubicado en 
jurisdicción de los municipios de Chimichagua y 
San Sebastián de Buenavista, departamento del 
Magdalena. 

"Cor.1o la citada propuesta fue enviada a esa 
H. Corte para los efectos del artículo 59 de la ley. 
160 de 1936, y en virtud del desistimiento de ella 1 

ha cesado el motivo . de estudió de la propuesta 
por parte de esa Corporación, me permito solici
tar a usted muy atenta.menté ·se sirva devolver a 
este Ministerio el expediente en referencia. De 
usted atento servidor. (Fdo.) Daniel Restrepo, Se-· 
cretario Genera!' del Ministerio". 

Se considera: 

Como ya lo h¡1 decidido esta Sala en casos si
milares, el desistimiento del proponente entraña 
la desaparición del interés de la parte que iba a 
contratar con la Nación, de· tal suerte que la tra
mitación judiciaL posterior a ese desistimiento no 
realiZaría la finalidad de las leyes del petróleo. 

Es, pues, el caso de admitir la solicitud del Mi- · 
nisterio del ramo en el sentido de que se devuel
va el expediente a la oficina de 'su origen, por 
haber cesado el m6tivo de estudio de la propues
ta ·por parte de esta Corporación. 

Por lo relacionado, la Sala de ·Negocios Gene
rales de la Corte Suprema de Justicia declara 
que n9 hay lu~ar a la tramitación y fallo de la 
oposición a que se refiere el presente juicio. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el exp~diente 
al Ministerio de Minas y Petróleos. 

iLuis A. IFlórez - Germán Al varado- Belisario 
Agudelo--lLuis Rafael Robles-Eleuterio Serna R. 
Nicolás lLiinás !Pimienta, Secretario. 
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COllllllECCWN DE EIRIROIRES Nl[JMEIRliCOS EN QUE SE JHIAYA l!NCURRJIDO EN UNA· 
lPJROVl!DENCl!A JUDl!Cl!AJL 

JEI .Jfuez qune debe corregir el euor mwné
rico en que se haya incurll"ñdo an proferir 
una sentencia debe ser el mismo de la sen
tencia,. pues no siendo ésta otra cosa que la 
conclusión ·de un proceso ilógico, la l!'ediifi
cación que se haga ha de subordinal!'se a llas 
mismas consideraciones que· con~ribuycll"Ol!D. a 
la formaciÓn de lla providencia primUiiva. 

JLa corrección numérica ha de sel!' alle 1tall 
naturaleza que no vaya a prooucill" munuciio
nes sustan.cialles en nas bases dell fallo, por
que, de ocurr~r tan cosa, se llegaría an ab
surdo de que a pretexto de una coneeciión 
':ttumérica, se pretendiese, fuera de tiempo, 
una aclaración sobre concep~os oseunros o 
dudosos. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales - Bogotá, agosto tres de mil nove
cientos <;uarenta y nueve. 

(Magistrado ¡:¡onente: Dr. Eleuterio Serna R.) 

Al señor Ministro de Educación Nacional, el 
veintiuno de enero de mil novecientos veintinue
ve, el señor Elías Henoc de Jesús Gómez solicitó 
concepto favorable para obtener pensión de ju
bilación ante la H. Corte Suprema de Justicia, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 69 q.e la 
Ley 114 de 1913, y, al efecto adjuntó las pru~bas 
correspondientes. 

Una vez emitido dicho concepto, en forma fa
vorable, vino el expediente a la Sala de Negocios 
Generales de la rorte, la cu'al, en :fallo fechado 
el treinta y- uno de julio de mil novecientos vein
tinueve, reconoció al señor Elías Herioc Gómez, 
por sus servicios prestados como maestro de es
cuelas oficiales una pensión de setenta pesos men
suales, a partir de enero de ese mismo año. · 

El doctor Eduardo Pérez Tamayo, en carácter· 
de apoderado especial dei señor Elías Henoc Gó
mez, en escrito presentado en la Secretaría de 
esta Sala, el veintinueve de noviembre último, 
solicitó se corrija un error aritmético en que se 
incurrió en la sentencia aludida. Funda su peti-

ción en lo dispuesto en el artículo 483 del Código 
Judicial. 

Se considera: 
El expediente respectivo fue solicitado con ca

rácter devolutivo a la Presidencia de la H. Corte 
y una vez estudiadas las pruebas que dieron base 
al fallo, encuentra la 'Sala que durante . los dos 
últimos años el señor Gómez devengó las siguien
tes _sumas: de enero de mil novecientos veinte, a 
marzo inclusive de mil novecientos veintiuno, a 
razón de ciento sesenta pesos mensuales. Con este 
sueldo traba]ó durante quince mese!?. Durante los 
nueve meses anteriores a enero de mil novecien
tos veinte, a razón de ciento diez pesos men
suales. 

Pnueba ·lo anterior el certificado expedido por 
el Director General de Educación Pública del De
partamento de Antioquia que obra a folios 3, 3 
v. y 4 del expediente respectivo. 

Conforme al artículo 483 del C .J., el error nu
mérico ocurrido en una resolución judicial es co
rregible eri cualquier tiempo. 

Al respecto ha dicho la Corte: "El Juez que ha 
pronunciado una sentencia e incurre en un error 
simplemente aritmético, puede corregirlo de ofi
cio y en cualquier tiempo conforme a lo dispues
to en el artículo 483 del C. J. La enmienda de la 
equivocación ocurrida en un fallo de la Corte, ha 
de corresponder a esta entidad, de acuerdo con 
el tenor literal del ·ar\ículo citado. 

"Sólo en acatamiento a tal disposición ha acep
tado la Corte esta demanda: porque es lo cierto 
que hoy las demandas sobre pensiones como la 
acordada al señor N ... no le competen a· la Rama 
Jurisdiccional". Se trataba de una pensión del 
magisterio. G. J. Tomo 62, pág. 560). <¡ 

El Juez que debe corregir ·el error numérico 
debe ser el mismo de la sentencia; pues no sien
do ésta otra cosa que la conclusión de un proceso 
lógico, la rectificación que se haga ha de subor
dinarse a las mismas consideraciones que contri
buyeron a la formación de la providencia primi
tiva. 

La correación numérica ha de ser de tal natu
raleza que no vaya a producir mutaciones sustan
ciales en las bases del fallo, porque, de ocurrir tal 



. cosa se llegaría al absurdo de que a pretexto de 
una corrección numérica, se .pretendiese, fuera de 
tiempo, una aclaración sobre conceptos oscuros o 
dudosos. 

1 

La pensión de maestro es la mitad del prome
dio de los sueldos dev.engados en los dos últimos 
años de servicio, de suerte que si el maestro de
vengó tres sueldos, v. gr.: en los dos· últimos años, 
uno de $ 60.00, .otro de $ 70.00 y otro de $ 80.00, 
la operación se practicaba así: 60+70 + 80=210. 
Este total se dividía por 3, y así daba el prome
dio de sueldo, para el caso que es de $ 70.00 y la 
mitad del promedio es $ 35.00. 

En esta ·forma se practicó e~ .el ·fallo como va 
a_verse: 110+170=280. Promedio:$ 140. Mitad 
del promedio, $ 70.00_. 

Esta fue la práctica de la Corte en largos años, 
y la misma adoptada por el Consejo de Estado. 

l. 
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En estas condiciones no es posible hallar el 
error numérico que impetra el solicitante. 
· Como ¡a providencia es negativa, basta un auto 

interlocutorio. 

Por lo expuesto, la Sala de Negocios Generales 
de la Corte Suprema de Justi'cia, niega la solici
tud del doctor Eduardo Pérez Tamayo, quien obra 
en nombre de su podérdante. 

Reconócese personería al doctor Eduardo P~rez 
Tamayo, al tenor del poder conferido por el se
ñor Elías Henoc Gómez para que. lo represente. 

Notifíquese, cópiese y archívese el expe~iente. 

.·ILuis A. JFlórez-:Belisario Agudelo ]]]I.-Germán 
Alvarado-ILuis Rafael Robles- !Eleuterio Serna 
R.-Nicolás ILlinás ll:'imienta, Srjo: 

. ' 

,/ 
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AVITSO lilE lEXIP'LOlRACl!ON Y JEXIP'LOTA Cl!ON DlE IP'lE'.IrlROLlEOS lEN LAS '.lrliElRlRAS 
DlEL PlRlEDl!O DlENOMl!NADO «PliPl!Nli»- ADQUJISRCJION DlEL DOMJINJIO PlRliV ADO 
DlE '.lrlllElRJRAS POJR MEDIO DJE JUSTA PJR lESCJRliPCliON, CONJFOJRMJE A LAS LlEYlES 

COLONJIALJES SOJBJRJE LA MA '.lrlElRliA 

ll.-lLos documentos I!Jlllle ha examinado lm 
l[)orte, en los cuales se b.áce ll"eferencia a Um 
posesión de tienas coJID. ganados, son demos
trativos de que en ellas se cumplieron actos 
de explotación económica de la clase de los. 
que la legisUación indñana 11."ei!Jluería pall"a que 
pudiese acreditarse na justa prescdpción, all 
teno11." de lo establecido especialmente en lm. 
l[)édula de San lLorenzo, que definió lo que 
por tal debía entenderse. 

2.-lEn fallo llle 5 de agosto de ll.S412, la Salai. 
de Negocios Generales dejó establecido cómo, 
pese a la aparente contradicción existente 
entre las leyes coloniales en materia de 
prescripción, en realidad dichas leyes nunca 
dejaron de reconocer la prescripción deri
vada de la explotación .económica de las 
tierras. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, cinco de agosto de mil .no-

1 
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magi:;trado ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

. El doctor Bernardo J. Caicedo, obrando como 
apoderado de la sociedad denominada "Texas .Pe
troleum Company", avisó aiJ. Ministerio· de, Minas 
y Petróleos que dicha empresa, en virtud de con
trato celebrado con los señores Cenón Peralta y 
Simón Hernández, se propone efectuar trabajos 
de exploración con taladro y de explotación del 
petróleo reputado como de propiedad privada que 
se encuentre en el predio de Pipiní, situado en 
jurisdicciófi del Municipio de Chaparral, Depar
tamento del Tolima, cuya extensión es de qui
nientas sesenta y una hectáreas, treinta y nueve 
centésimos de hectárea (561.39 hts.), determinado 
por los siguientes linderos: "Del paso de Las Cár

. denas, en la quebrada del Madroñal, unas · diez 
cuadras abajo de la casa de 'Ña Germana', línea 
recta a la cuesta vieja de Los Mulatos; de aquí 
cQgiendo por el borde de la mesa de Pipiní, bor
de abajo hasta encontrar con la chamba;. ésta 

abajo hasta encontrar el llano de Guarruzal; ésta 
abajo hasta la quebrada de Guayní; ésta arriba 
hasta la desembocadura de la quebrada del Ma
droñal; de aquí en línea recta por una cerca de 
piedra al b't:>rde de la mesa o filo del llano de la 
Virgen, por todo el bor,de de la mesa, al salto de· 
ia quebrada del Madroñal, ésta arriba hasta el 
paso de Las Cárdenas, primer lindero citado". 

Manifestó el avisante que el derecho a extraer 
el petróleo que pueda encontrarse en el mencio
nado predto de Pipiní se d~sprende del contrato 
celebrado con sus dueños, los prenombrados se
ñores Peralta .y Hernández, conforme a las voces 
de. la escritura público número 44 de 24 de fe
prero de .1942, otorgada en la Notaría del Chapa
rral. 

El señor Procurador General de la Nación emi
tió, ante el Ministerio Q.e Minas y Petróleos, con
cepto acerca del valor jurídico de los documentos 
que presentó el interesado como demostrativos de 
dominio privado sobre el petróleo, acogiendo en 
su totalidad el parecer emitido por el Servicio 
Legal del MinisteriJ ·que solamenteQ,halló como 
obstáculo legal para reconocer la propiedad pri
vada del subsuelo de "Pipiní" la indeterminación 
de· dicho predio, manifestando, empero, disentir 
del concepto del mismo Servicio en cua~to apre
ció i:n,objetable la propiedad de los señores Ce
nón P~ralta y Simón Hernández sobre ese predio, 

, con los títulos presentados y con el certificado 
del Registrador de Instrumentos Públicos de Cha

. parral, ya que a su modo de ver "está compro
. bado que dichos señores adqÚirieron derechos y 
. acciones en las sucesiones de José del Carmen 

Reinoso y de Pedro Reinoso, pero no se ha esta
blecido que los nombrados Reinosos fueran due
ños del predio a que el aviso se refiere; ni que 
los vendedores de los derechos fueran en realidad 
sus herederos; ni que; en ~aso. de estar es.os de
re,chos comprobados, fuer·an ·los únicos herede
ros". 

·El Ministerio de Minas y Petróleos dictó luégo 
la Resolución número 404 en la que dispone en
viar a ,la 'corte el aviso de exploración, para que 
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acá se resuelva, en juicio breve y sumario,· si son 
o no fundadas las pretensiones de la sociedad avi
sante, después de expresar que la indetermina
ción· del terreno respecto de los títulos antiguos 
le impedía reconocer propiedad privada sobre ·el 
subsuelo de "Pipiní", mas no en cuanto al reparo 
formulado por la Procuraduría en relación con 

'la propiedad actual de los señores Peralta y Her
nández sobre ese predio, -que para el Ministe
rio es inobjetable su demostración con ·los títulos 
presentados- por cuanto ·si bien es verdad que 
lo adquirido por dichos señ()res "en un principio 
fueron derechos en la sucesión de José del· Car
men y Pedro Reinoso, por adjudicación de esas 
mortuorias y mediante ·compra de sus derechos a 
todos los herederos; ellos llegaron a ser dueños 
del referido predio". 

En la Sala de Negocios Generales de la Corte 
Suprema de Justicia, a instancias del avisante se 
practicó por ella una inspección ocular, con in
tervención de peritos ingenieros, en 'los terrenos 
del aviso, tendiente a establecer su determina
ción precisa, conforme al siguiente cuestionario. 
sometido a la consideración de los expertos: . 

"19 Si .los terrenos del predio de 'Pipiní', des
critos en los títulos y conforme a las expresiones· 
de linderos .que en tales títulos constan, cons~i
tuyen un globo cierto y determinado de ubicación 
conocida. · 

"29 Si las tierras del predio de 'Pipiní', están 
comprendidas por predios que fueron ·objeto de 
explotación económica en alguna época anterior 
al año de 1821, o hacen parte de ellos; tomando 
en consideración para ese estudio, los documentos 
presentados con el aviso. Los señores peritos. se 
servirán concretar en qué consisten los actos . de 
explotación econ6mica a que se hace referencia; 

"39 Como resultado del estudio y reconocimien
to de que se acaba de hablar, los señores peritos 
deberán describir con suficiente claridad los lin
deros que determinan el predio de 'Pipiní' y- sir
ven para ubicarlo, así como también la extensión 
aproximada de dicho predio, expresada en hectá
reas". 

Los señores peritos ·cumplieron su cometido 
conforme . al siguiente informe dictamen, rendid~ 
en oportuiJ,idad legal: 

"Primero.-Habiendo procedido -segúd consta 
en el acta de la diligencia de la inspección ocu
lar, que tuvo lugar el siete de diciembre en cur
so (1948)-,' a verificar sobre el terreno los lin-. 
deros del lote de 'Pipiní' -materia del aviso de 
exploración con taladro-, en acuerdo con la des
cripción que de los mismos se hace en dicho avi-

so, y del plano topográfico que al· mismo acom
paña, comprobamos la existencia cierta de un glo
bo de tierras o lote, que, salvo pequeñas diferen
cias, a las cuales nos referiremos más adelante· 

·(punto 3°), corresponden real 'y verdaderamente·· 
al predio materia del aviso dado por la mencio
nada Compañía en memorial fechado el 13 de 
marzo de 1946 y que por lo tanto, constituye un 
globo cierto y de ubicación conocida. 

"Segundo.-El mencionado predio, denominado 
'Pipiní' se halla enclavado dentro del globo de 
tierras materia del aviso de exploración con ta- · 
ladro dado por la Texas Petróleum Company al 
Ministerio de la Econ'omía Nacional el 20 de mar
zo de 1940. Dicho predio fue expresamente ex
cluído de la extensión de tierras materia de ese· 
aviso, y se le determinó por medio de una rela-· 
ción de linderos que es la misma que se adoptó 
'para ef predio materia d~l segundo aviso del cual 
nos ocupamos. Con respecto al globo de tierras: 
materia del primer aviso la Honorable Corte ·Su
prema de Justicia profidó el fallo publicaqo en 
la Gaceta Judicial correspondiente al número, 
1.987 del tomo LIII, que hemos tenido a 'la vista 
y consultado, proferido el 5 de agosto de 1942. En 
este fallo (página 941) se dice: " ... hay en docu-
mentos ya examinados y en otros que va a verse 
datos reveladores de (subrayamos) explotació~ 
económica de todas las tierras comprendidas en 
el aviso· de exploración, reé!lizados unos en el 
tiempo inmediato a los títulos, y otros un poco 
más de un siglo después, con los cuales' se de
muestra a juicio de la Sala, haberse adquirido a 
título de justa prescripción, frente a la Corona, 
las tierras de que se trata". Enclavado como que
da dicho y puede verse en el plano que em copia 
se· acompaña al presente dictamen, el predio de· 
"Pipiní", deritro de un globo de tierra al cual am
para la misma titulación, y aceptada por la Ho
norable Corte Suprema, que todas esas tierras . 
fueron materia de explotación económica sufí- · 
ciente a declarar que fueron adquiridas· a título 

. de justa prescripción, no. vemos razón alguna para 
infirmar dicha aseveración ni la adquisición con
siguiente de las mismas con respecto al predio de 
"Pipiní". La s.ituación y la topografía de éste, así 
como la -aptitud de estas tierras de "Pipiní" para 
el pastoreo de g~nados y cultivos, es, como pu
dimos, ver, análoga a la de las circundantes. 
Además . está vinculada al resto pdr una exten
sión plana, comprendida· entre. el "Paso de las 
Cárdenas" y la, "Cuesta Vieja de los Mulatos", la 
que presupone que un camino servía o daba ac
ceso, desde las partes bajas · que circuyen la 
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mesa o llano de ''Pipiní", a dicho llano y 'los ca
minos se construyen y usan para menesteres co-

. rrelacionados con actos de explotación económi
ca. En apoyo y corroboración de lo dicho debe
mos traer a cuento lo que puede leerse en la es
critura de la venta que en 1775 hizo don Pedro 
Rivas de Luna a don Alonso Galindo de Mendo
za (Gaceta .lfudicial número 1.978, pág. 942), es
critura "que cubre prácticamente todo el sector 
sur del área ... , donde figuran las fincas. . . San 
Bartvlomé de Amoyá", "colindante ésta con el lla- · 
no o mesa de Pipiní". Dicha escritura reza: "hasta 
el borde de la mesa de 8haparral ... , y por todo 
eL borde de la propia mesa y caída a lo .llano ... 
hasta llegar a la punta de 'Pipiní', en cuyas tie
rras comprendidas en ella ... ·que pertenecen al 
Rodéo de lá Aguada está fund'!da otra t:apella- · 
nia .. . " 

"Por todo lo cual dictaminamos que del estudio 
de la titulación presentada se concluye que el 
predio de 'Pipiní' fue objeto de explotación eco
nómica que comprendió las tierras aledañas de 
Madroñal y San Bartolomé de Amoyá. 

"Tercero. -Procedemos a redactar los linderos 
del predio de 'Pipiní', para atender lo solicitado 
en el cuestionario, si bien ponemos de presente 
que lo que dentro de los términos de éste no que
de comprendido, de hecho está incorporado al 
globo de tierra materia del primer aviso. Las di
ferencias entre las diversas redacciones son las · 
siguientes: 

a) Desde 1892 se dice en las escrituras: " ... de 
la desembocadura de la quebrada de .Madroñal 
en la de Guainí línea recta por una cerca de pie
dra, al borde de la mesa o llano. de la Virgen, 
.por todo el borde de la mesa al Saltv de la que
brada de Ma.droííal; ésta arriba hasta el 'paso de 
1as Cárdenas'. Este lindero norte del predio, con 
tierras de Madroñal, anteriormente se establecía 
así: Quebrada de Guainí 'arriba ha~ta la desem
hocadura de la quebrada· de Madroñal y ésta arri
ba hasta encontrar el paso de las Cárdenas'. Pos
teriormente en 1928 (escritura número 445 del 2 
de septiembre) se dice: "siguiendo ésta (la que
brada de Guainí) arriba hasta encontrar el lin
dero qeÍ terreno de Madroñal y continuando por 
los de esta 'finca hasta llegar a la quebrada del 
mismo nombre en el paso que llaman de las Cár
denas". Entre el borde del llano de la Virgen y 
~1 cauce de la quebrada de .Madroñal existe una 
faja· o zona de terreno que durante algún tiempo 
se reconoció comó :gerteneciente ;¡. Madroñal, lue
go en unos títulos se adjudica a 'Pipiní', "llevan
do el lindero por el borde del llano de la Virgen. 

.lf1!Jl!J>JI(QJI,&lL 

Ultimamente aparece, tanto en los avisos de la 
Texas, como en los títulos recientes, incorpora
da a 'Pipiní', lo cual no interesa para el caso de 
las relaciones entre el Estado y la Cofupañía avi-
sante. \ , 

b) Del "Paso de las Cárdenas" todos los títulos 
establecen un lindero en línea recta a la "Cuesta 
Vieja de los Mulátos". En el plano que en copia 
se acompaña al presente dictamen se anota en 
rojo la diferencia que se observa con lo en él di
señado, si bien no se le concede importanCia para 
efecto del aviso. 

e) La chamba a que se refiere la alinderación 
descrita en el aviso, que dice: " .... por el borde 
de la mesa de 'Pipiní' hasta · encontrar con la 
chamba; ésta abajo has.ta encontrar el llano de 
Guarruzal. .. ". En la 'escritura ·número 17 del 9 
de mayo del año de 1893 se encuentra suficien
temente aclarado este lindero así: " ... Siguiendo 
el borde de la mesa dicha de 'Pipiní' h'asta encon~ 
trar una chamba que separa el potrero del Ca
jón con la cabecera de la loma llamada 'Delga
dito ... ". En esta parte el plano ofrece un error 
manifiesto, si bien de escasa importancia, al in
corporar a 'Pipiní' una parte del filo o cuchilla 
de "Delgadito". · 

Los 'linderos del predio de "Pipiní" los descri
bimos, a continuación refiriéndono~ al acta de di
ligencia de inspección ocular, al plano y a las 
distintas descripciones que figuran en los tít~los, 
asi: "Desde un punto situado sobre la quebrada 
de Madroñal, determinado por un salto o cascada 
y denominadv 'Paso de las Cárdenas', compren
dido entre los mojones marcados H-125 y H-124, 
.iínea recta a este mojón; de aquí línea recta ha
cia el sur, y lindando con tierras de Madroñal 
hasta dar en un punto- situado al borde de la me
seta o llano 'de 'Pipiní', demarcado con el mojón 
que tiene la marca H-112, y situado a poca dis
tancia den punto de la salida de la 'Cuesta Vieja 
de los Mulatos' en el dicho llano; luégo, ·toman
do hacia el oriente, por todo el borde de la men
cionada meseta, y lindando con tierras de 'San 
Bartolomé de Amoyá', .hasta dar con las del 'Dia
mante'. Siguiendo por dicho borde hacia el nor~ 
te, y lindando con estas tierras, liasta dar con una 
chamba situada entre el potrero de 'El Cajón' y 
la cabecera de la loma o cuchilla llamada 'Del
gadito'; por esta chamba siguiendo hacia el nor
te; por la vaguada' o vertiente del curso de agua 
que ,a través de la cabecer·a del llano del Gua
rruzal desemboca en la quebrada de Guainí; por 
ésta aguas arriba y en dirección al noroeste, has
ta dar con la desembocadura de la quebrada de 
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Madroñal, lindando en esta parte con tierras de 
San José de .Amature o número 2; por la quebra
da de Madroñal, aguas arriba, hasta dar en una 
cerca de ~iedra sobre la margen izquierda de la 
misma; por esta cerca de piedra, línea recta al 
punto terminal de la cuchilla marcado en el plano 
H-132; por el filo de esta cuchilla, hacia occiden
te hasta encontrar el punto situado sobre el bor
de del llano de la Virgen, en donde se hall,¡¡. el 
mojón marcado H-130; por este borde, siguiendo 
hacia el occidente, hasta encontrar un 'mojón mar
cado H-125, y de aquí en línea recta al punto de 
partida situado sobre la quebrara de Madroñal y 
llamado de 'Paso de las Cárdenas'. 

"El área aproximada de 'Pipiní', alinder,ado se
gún la de'scripción anterior, y tomada con base en 
la copia 'd~l plano, que' con el presente ·se acom

·paña, es de quinientas cuarenta y cinco hectá
reas (545) con dos mil quinientos (2.500) metros 
cuadrados". 

Por último, el señor apoderacro de la Compaí'}ía 
avisante, doctor Francisco Rueda Caro, presentó 
su,alegato que concluye con el pedimento de "que 
se haga ei reconocimiento de la -prÓpiedad par
ticular del petróleo co~ b~se en la existencia de 
títulos emanados del Estádo · anteriores al 28 de / 
octubre de 1873 y en la determinación de 'los te
rrenos a que se refieren esos títulos, que abar
can el predio de 'Pipini', ·y, subsidiariamente, con 
base en la prescripción. El señor Procurador De
legado en· lo Civil también presentó· el suyo so-

ralta y Simón Hernández sobre el predio materia 
del aviso y del contrato celebrado con éstos por 
el· avisan te, para la exploración y explo1;t!ción del 
petróleo que allí pudiere encontrarse, prueba que 
apreció como inobjetable con los títulos presen
tados y la certificación del Registrador de Ins
trumentos Púólicos y Privados de Chaparral, 
complementada por la expedida por el R~gistra
dor del Guamo, por abarcar todo el tiempo exigi
do por lá- ley, "pues aunque lo qu,e dichos seño
res adquirieron -dice el Ministerio---; refiriéndo~ 
se a la ubservación de la Procuraduría- en un 
principio fueron derechos en la sucesión de José 
del Carmen y Pedro Reinoso, por adjudicación en 
esas mortuorias y media11te compra de sus dere
chos a todos l9s herederos ellos llegaron a ser 
dueños del referido predio". 

En relación con este presupuesto procesal, que 
para la Sala es·igualmente inobjetable por encon
trar debidamente 'satisfechas las exigencias de la 
ley (ordinal b), del artículo 79 de la ley 160 de 
1936), solamente cabe advertir, prrvio detenido 
examen de los títulos de propiedad y cer.tificados 
expedidos por los respectivos Registradores de 
lnstrumen.tos Públicos y Privados, acompañados 
con el aviso, que la propiedad actual de los se
ñores Peralta y Hernáridez sobre. el mendonado 
predio de "Pipiní" tiene su origen en las diversas 
transmisiones de los derechos adjudicados a ,los 
herederos de Encarnación Reinoso en la sucesión 
de éste, vinculados en aquel predio, conforme al 
Instrumento número 777 de 3 de octubre de 1888, 
contentivo de la protocolización ante el Notario 
del Circuito de El Guama, del juicio de sucesión 
del mencionado Encarnación Reinoso, de quien, 
entre otros, apare.cen como herederos adjudicata
rios José del Carmen,1 o simplemente Carmen, y 

·.Pedro Reinoso, a que aluden la Procuraduría y 

, licitando se declaren infundadas las pretensiones· 
del avisante, con base en la indeterminación del 
predio materia .del aviso, no sin obse.rvar, como 
antes lo hiciera· el señor Procurador General de 
la Nación, que no está suficientemente acred·itado 
el interés jurídico del avisante, precisamente por 
no aparecer demostrado el hecho de ser en rea
lidad propietarios del predio de "Pipiní" los . sé
ñores Cenón Peralta y Simón" Hernández, por las 
razones anteriormente anotadas. 

· el Ministerio de Minas y Petróleos en sus respec
tivas obsérvaciones. 

Cumplido como se encuentra el t,rámite p'ropio. 
1 

del asunto sometido a la de'cisión de esta Sala de 
Negocios Generales de la Corte, se procede a fa
llarlo. 

1 

ll"ersonería del av_isante 

Como antes se expresó, ningún reparo le mere
ció· al Ministerio de Mi-nas y Petróleos la prueba
presentada po~ la_ Compañía avisante para· de
mostrar o acreditar su' interés jurídic-o en la tra
mitación administrativa, esto es, la concerniente 
a la propiedad actual de los señores Cenón Pe-

Por lo demá.s, la C9mpañía avisante presenta 
los contratos celebrados por ella con los actuales 
propietarios del 'predio de "Pipiní", a que se con
trae . el aviso, señores Peralta y Hernápdez, que-
dando así, en parecer 'de la Sala, demostrado el 
interés jurídico que le asiste a aquélla para dar 
el aviso. 

' Títulos aducidos para demqstrar propiedad 
privada anterior a 1873 

Acepta el Ministerio de Minas y Petróleos, por 
rhedio de sus ServiCios Técnico y l:egal, que la 
documentación presentada por la Compañía avi-
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sante en cuanto a titulación antigua, "es idéntica 
a la ~ue se acompañó cvn el memorial de aviso 
sobre exploración con taladro en los predios de 
"Apa" y "Juncal" y otros (en tierras de Chapa
rral), presentado por la misma Compañía en mar
zo de 1940", y asimismo que el predio de "Pipi
ní" se halla "enclavado en el centro de las tierras 
objeto de ese aviso dado en 1940, del cual lo ex
cluyeron porque sólo en febrero de 1942 contrató 
la Texas con los dueños de "Pipiní" la explora
ción y explotación del petróleo que en este lote 
pudiera encontrarse", como también que los lin
deros particulares que se le fijan ahora a "Pi
piní" son los mismos que se le señalaron al ex
cluírlo 'de uno de los globos demarcados en el 
aviso de 1940. Y después de relacionar esos tí
tulos y documentos antiguos para aceptar igual
mente, que con ellos se comprueba que, "en di'::· 
versas épocas y por conceptos o títulos vari?s, 
salieron del património del Estado antes del 28 
de octubre de 1873, en total, 28 estancias de ga
nado mayor, una estancia de ganado menor y una 
estancia de pan ·coger", concluye absteniéndose 
de recono«er la propiedad privada sobre el sub
suelo de "Pipiní", como lo hiciera antes con re
ferencia al de los predios materia del aviso de 
1940, dentro de los cuales se encuentra enclava
do aquél, en razón de la indeterminación del te
rreno, esto es, por la imposibilidad material·de 
ubicar la extensión de terrenv que pudo haber 
~alido del patrimonio del Estado en virtud de ta
les títulos y documetnos dentro de los linderos · 
que contiene el aviso, precisamente por la gran 
diferencia superficiaria que existe entre las tie
rras que contiene el aviso con las dadas en mer
ced, ya que ·en su sentir la alinderación que seña
lan esos títulos, "simplemente demarca la región 
o paraje dentro del cual debían medirse y entre
garse las estanc~as cvncedidas, pero no deslindan 
esas mismas estancias". o 

Para mejor comprensión del asunto sometido 
ahora a la decisión de la Corte, que bien pudiera 
decirse fue fallado imp'lícitamente, mediante sen
tencia proferida por esta Sala de Negocios Gene
rales el 5 de ago;to de 1942 (G. J. número 1987 
de 1942), al conocer del juicio que dio lugar ·al 
aviso sobre exploración de petróleos dado en 
1940, aviso que menciona el Ministerio de Minas 
y Petróleos en su citada Resolución número 404, 
según ha quedado visto, conviene transcribir los 
apartes pertinentes de esta providencia adminis
trativa en relación con dicho aviso y en lo to
cante a la indeterminación del globo general avi-

sacil.o entvnces y a la del particular de "Pipiní", 
contenido o enclavado en aquél, a saber: 

"Es decir que no se puede saber hoy si las tie
rras que pudieron haber salido del patrimonio 
del Estado en virtud de los títulos presentados 
son la~ mismas a que se refiere el aviso; que en
tre éstas y ·aquéllas hay una ingente diferencia 
de ~xtensión superficiaria; que no es posible lo
calizar los terrenos dados en merced dentro de 
la alinderación que trae el aviso, ni, por consi
guiente, ·establecerse si los terrenos avisados sa
lieron· o no del patrimonio del Estado. 

"Pero estas circunstancias en nada influyeron 
sobre la decisión de la Corte que en aquel jl,ücio 
se formó un criterio dentro del cual pierde toda 
importancia la localización de los terrenos a que 
la merced se refer.ía, ya que aquel alto tribunal 

, llego a la conclusión de que por explotación eco
nómica del .terreno comprendido dentro de la 
alinderación del aviso, el beneficiado de Oviedo 
y sus sucesores ganaron por prescripción contra 
el Estado la propiedad de todo el globo de tie-· 
;rras que encierran los linderos del aviso, aunque 
no estuviera amparado por los títulos presentados. 

"Teniendo en cuenta el criterio de la Corte, 
acaso pudiera pretenderse que estando -como 
está- enclavado el predio de "Pipiní" en el área 
de aquel primer aviso .Y cuyo subsuelo se declaró 
de propiedad privada por la referida sentencia de 
la Corte, no tiene importancia el hecho de que 
ese predio esté o no amparado por los títulos pre
sentados con el aviso, pues pudo quedar ence
rrado dentro de· la mayor extensión que Oviedo 
y sus sucesores ganaron por hi prescripción re
conocida por la Corte en su sentencia. Pero a 
esto cabe observar que el predio de "Pipiní" np 
fue incluído en el área de aquel primer aviso y 
que, 'por consiguiente, la Corte no pudo r'eferirse 
en su fallo a ese terreno; y que este Ministerio 

. no tiene competencia para declarar que una ex
tensión cualquiera de terreno salió del patrimo
nio del Estado por prescripción de ninguna es
pecie. Tal declaración o reconocimiento compete 
privativamente a la Rama Jurisdiccional del Po
der Público, mediante el juicio propio correspon
diente". 

Verdad es .que esta Sala de la Corte no se· refi
rió expresamente, en el fallo a que alude la pre
citada- Resolución ministerial, al predio de "Pi
piní", objeto del aviso en examen, por la 'trivial 
razón de haber sido excluido dicho predio del 
área genera~ de aquel aviso dado en 1940, como . 
lo reconoce expresamente el Ministerio; pero si 
se tiene en cuenta que el predio de "Pipiní" se 
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encuentra "enclavado", como lo acepta el Minis- · 
terio y lo demuestra el plano topográfico acom-

. pañado con eÍ aviso, en el área del globo general 
avisado en aquella oportunidad, sobre el cual se 
pronunció esta Sala mediante el citado fallo de 
1942, lógico es concluír que el detenido estudio y 
análisis hecho entonces --de la titulación antigua 
presentada (la misma que hoy se aduqe), -en 're
lación con su existencia, validez jurídica y exten
sión -o área que ~omprende, del dominio territo
rial privado en la legislación indiana, de la anti
gua posesión y prescripción, según el régimen es
tablecido por la ley de U de octubr~ de 1821, 
base jurídica para hacer la declaración del domi
nio territorial privado, para reconocer finalmente 
el hecho de haberse .consumado jurídicamente la 
prescripción adquisitiva de las tierras· avisadas 
frente al Estado, por. áctos de explotación r~ali
zados con anterioridad al año de 1821- implíci-

·tamente se relacionó también con el predio de 
"Pipiní", contenido dentro del de mayor exten
sión, resultando, por lo mismo, y consecuencial
mente sometido o' afectado dicho predio avisado 
a idéntico régimen jurídico y doctrinario, expues
to y aplicado en el fallo memorado el 5 de agosto 
de 1942. 

En ese fallo esta Sala de la· Corte estudió y 
analizó a espacio la documentación acompañada 
por la Compañía avisante, llegando a la conclu
sión de que los títulos emanados del Estado, lps 
actos próximos de ejecución material y los cum-

. plidos con intervención de autoridades eran, en 
su. sentir, ineficaces para acreditar el dominio que 
pretendía aquélla sobre los terrenos cobijados por 
el aviso, y a 'ese estudio, por demás prolijo, se re
mite ahora la Sala para no acceder a la solicitud 
principal que le fprmula el apoderado de ~a Com
pañía, según quedó dicho, de reconocer la pro
piedad privada del petróleo con base. !3n la exis
tencia de títulos emanados del Estado anteriores 
al 28 de octubre de Ül73 y en lá determinp.ción 
de los terrenos a que se refieren <:;sos títulos, que 
abarcan el predio de "Pipiní". 

En c'ambio, ningún inconveniente de orden le
gal se le présenta para hacer el reconocimiento 
subsidiario impetrado, a título de justa prescrip
ción, como lo hiciera en relació'n a todo el globo 
avisado en 1940, que contiene -se repite- el 
predio particular de "Pipiní", según se dijo en
tonces, con fune,amento en los datos que suminis
tran los títulos y. documentos presentados, reve
ladores de aCtos de explotación económica de to
das las tierras comprendidas en el aviso de· ·e~
ploración, realizados unos en el tiempo inmedia-

Jf1[J[])]l()][~JL 78S 

to a los títulos, y otras un poco más de un siglo 
después. . 

En el precitado fallo se discriminaron, en la 
forma que va a verse, aquellos datos demostra
tivos de explotación económica que suministraban 
los títulos, los mismos que hoy · se tienen ·a la 
vista: ' 

"El propio padre Oviedo, en sti memorial pre
sentado al Corregidor de Coyaima en 1647, des
pués de mencionar todos sus títulos sobre las tie
rras en el llano del Chaparral y en Amoyá, de
cía:· 'y entré en posesión de las unas y otras tie
rras, poblándolas con ganados que tenía. en mi 
patrimonio para podermé sustentar en este bene
ficio, trayéndolos de la jurisdicción de la ciudad 
de !bagué, donde los tenía ... ' ' 

"En el informe del Oidor-. Blázquez de Valver
de, en 1652, se lee: 'lo más útil y lo 'iná$ apeteci
ble de estos indios, como más necesario para sus 
ro~as y cañaverales· y sembrados; son las riberas 

·del río de. Saldaña por una parte y por otra de 
él ... ; pedía al dicho padre Francisco de Oviedo 
que conviniese en dejarles estas riberas y no lo 
pude conseguir en todo, respecto de tener el di
cho padre su hato y t;rapiche en una de estas ri
beras, hacia la parte del río de Amoyá'. 

"Es manifiesto que el padre Oviedo, no s.ólo 
había poblado las tierras con ganados, llevándo
los a !bagué, sino que el Oidor Blázquez encon
tró 'hato y trapiche', signos demostrativos de ex
plotación económica. 

"En 1712 doña· Josefa del Olmo instituyó una 
capellanía a favor de su sobrino el maestro Gas
par de Oviedo, líijo del segundo capitán del Olmo 
y Oviedo. La capellanía se' constituyó obrando ' 
conjuntamente el capitán Juan Bartolomé0 Rodrí
guez del Olmo y Oviedo y su mujer Mariana 
Marmolejo, quienes traspasaron a 'su hijo Gaspar 
de Ovie,do, instituído capellán en la capellanía 
de su tía doña· Josefa, cuya . legítima se le reco
noció "en una caballería de tierras en el sitio del 
Chaparral que 'según su avalúo es de cuatrocien
tos pesos, doscientas reses de cría a dos pesos ca
beza, treinta yeguas a dos pesos, que hacen· sesen
ta pe5,9s, doce caballos a seis pesos cada mio, que 

.'importaban setenta y dos pésos, die~ mulas man
v sas: a veinte y cinco pesos cada una, un· mulato 

esclavo en doscientos pesos, llamado Francisco, 
con más otro mulato esclavo llamado Juan .... " 
Esta capellanía, sobre . tier-ras del Cpaparral, es 
demostrativa de explotación .económica. 

"En el año de 1755 don Pedro de Rivas y Luna 
le vende a don Alonso Galindo de Mendoza un 

extenso globe de tierra denominado Apa y San 
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Bartolomé, que cubre prácticamente todo el sec- mil setecientos veintinueve. En dicho año salí del 
tor sur del área comprendida por el aviso de ex- colegio y habiendo llegado al sitio de Llano Gran
ploración, donde hoy se hallan las fincas 'El Que- de, sin principio alguno, dicho mi hermano me 
so,' 'Apa' y 'Juncal', 'San Bartolomé de Amoyá', . habilitó ... Luégo ·habiendo llegado estaba a cui
'Agua Dulce' y 'El Diamante'. Don ·Francisco de dado de Francisco de Cedeño en este Chaparral 
Rivas era sobrino del.padre Oviedo, hijo de To- 'dos mil y cuatrocientas reses, cincuenta y siete 
masa. de Ovl:edo y José de Luna. caballos, ciento diez y seis yeguas y veintidós 

"En la escritura de venta el otorgante. declara: mulas, que todo me lo entregó. Hoy a fuerza de 
'Sépase, con esta carta, cómo yo el Bachiller don mi trabajo se haÍla de hacienda existente en es
Pedro de Rivas, Clérigo Presbítero domiciliario tas haciendas lo siguiente': primeramente dos mil 
de, este Arzobi-spado y 'resídente en est~ Villa de reses de cría reducidas a rodeo y bien doctrinado, 
la ·Purificación, digo por mí y en nombre de mis que a tres pesos son seis mil pesos, 6.000. Item, 
herederos y sucesores y de los que de mí y de cien yeguas con sus padrones a cuatro pesos $ 400. 
ellos hubieren título y causa, que vendo y doy en Item, ~os garañones de cincuenta pesos, $ 100. 
venta rrl. por fuero de heredad para siempre ja- Item, veinticinco mulas a veinticinco pesos, $ 625. 
más, al capitán don Alonso Galindo, vecino de la Item, setenta caballos a se'is pesos, $ 420. Item, 
ciudad de Sanfafé y re~idente en el sitio del Cha- doce bueyes útiles a diez pesos, $ 120. Casas en 
parral y a quien su derecho representare, las tie- el Chaparral, oficinas necesarias, cas~s, corrales 
rras que llaman de A.pa y San Bartolomé que Y man~a en el sitio de la Capellanía, manga· en 
tengo en dicho sitio del Chaparral, cuyos linde- el sitio de la Tasajera, Cuira la casa de vivienda 
ros se comprenden desde la boca de la quebrada que tiene noventa pies de largo, lo que corres
nombrada de la López que desagua en. el río de ponde a lo ancho, tres corrales, huerta de cuatro 
Amoyá frente al potrero de Tuluní de la hacien- cuadras en cuadro cercado de piedra, oratorio 
da de Amoyá mirando al cerro de Calarma hasta adornado de todo lo necesario ... trapich~ a .olt'Í
el bordo de la Mesa del mismo Chaparral, en don- Has d~l Amoyá, a la parte occidentaU, con su ra
de fundó doña Josefa del Olmo difunta una ca- mada de cien pies ... (en seguida se halla una 
pellanía de mil y quinientos pesos que hoy sirve larga lista de esclavos al servicio de la hacienda ... 
el doctor don Jerónimo de Oviedo, y por todo el A más de esto se han mantenido pleitos el espa
bordo de la propia mesa y caídas a lo llano con ci9 de siete años, y lo que se ha gastado en Pa
las vueltas y ~nsenadas de !reo hasta llegar a la . chito hasta el estado' en que va; tienen también 
punta de 'Pipiní', en cuyas tierras comprendidas estas haciendas pendiente el pleito de don Alon

. en el a que pertenecen al Rodeo de la Aguada~ so Galindo Y de el Padre Rivas, tienen dos mil 
está fundada otra capellanía de mil pesos que pesos de el Carmen, dos mil de la Capellanía de 
hoy sii;ve el doctor don Juan de Luna;· y desde Pachita Y trescientos pesos de la iglesia de Ca
el paso de la quebrada de Guainí o del camino yáima. Esto es cuanto he trabajado divirtiendo 
real que va de Santafé a la hacienda de Juan de · algunos oritos en vestuarios, herrami~ntas, man
Amoyá lindando con tierras de los indios de Co- tención de negros y lo m.ás que se ofrece y se ha 
yaima, a dar al referido río de Amoyá y por éste gastado el! pleitos con el conocido adelantamien.
arriba hasta la, boca 'de la expresada quebrada de ·to que a fuerza de mi trabajo personal y de mis-
la López'. ¡ndustrias· h,e adql,lirido y por cesión que me hizo 

"Según la escritura de venta, había en los te- mi hermano de la .Capellanía, la serví y dije las 
rrenos de Apa y San Bartolomé ·dos capellanías, misas hasta que entró Pachito; es de advertir que 
lo que demuestra que en ellas existía explotación todo· lo referido se debe entender sin entrar en 
económica; pues sin ésta no podían servkse las 1 esta cuenta las tierras, que la Capellanía de Pa.: 
capellanías. • chito es en esta forma: Nota-Seiscientas 11eses a 

"En 1757 se produjo ".In doCUJlílento que obra a· doce reales Y lo demás en tierras, de las seiscien
folios 69 a 71 del cuaderno Titulación Antigua, tas reses, como que he dicho las misas me he 
tercera parte, y es '!La razón' que el doctor don a provechado de los prÓductos y lo demás está en 
Jerónimo de Oviedo ·da al doctor don Francisco ser, a nuestro sobrino Juanito le 1'::-abilité con cien 
de Oviedo, del caudal que tiene en la JH[acienda novillos Y bueyes de .carga y vei:O:tidós cargas de 
Chaparral. Allí se lee: 'Razón que yo el doctor sal; de esto sólo tengo recibido cuatrocientos y 
don Jerónimo de Oviedo doy al doctor don Fran- · cincuenta pesos y. de lo/ demás no sé. El doctor 
cisco de Oviedo, mi hermano, del caudal que hoy don Jerónimo ·de úvied~ estuvo en el Colegio, allí 
tengo y se ha agenciado desde el año pasado de estudió: y se graduó y consiguió últimamente el 
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grado de presbítero y todos los·costos fueron de 
esta hacienda y con la decencia que requería la 
persona ... " 

"Esta relación, que figura en el expediente de 
la mortuoria del presbítero "don Jerónimo· de 
Oviedo, es por demás expresiva sobre actos de 
explotación económica realizados en las haciendas 
del Chaparral, en el período a que ella se refiere. 
El padre Jerónimo recibió dos mil cuatrocientas 
reses y los demás semovientes ·relacionados. Des-., 
pués explica tener 'dos mil reses de cría de rodeo 
y los otros, semovientes ·que señala; que a la ca
pellanía del nombrado Paéhito corresponden seis- . 
cientas refieS y que habilitó a Juanito con cien 
reses, y explica cómo las ha,ciendas atendían a 
muchas y cuantiosas erogaciones. 

"En 1758 el doctor Francisco Javier de Oviedo 
hace donación al doctor Francisco Javier de Soria 
y Oviedo, en estos términos: "Que siendo como 
es dueño de la hacienda de el Chaparral. . . en 
consideración a que cuando murió su padre sólo 
había en dicha hacienda setecientas reses ... por 
cuyas razones le pertenecen al otorgante, más por 
compra que por herencia, lo que le rriovió a reti
:rarse de dicha hacienda para transar dichas de
pendencias, dejándola en· manos de Francisco Ce
deño, a quien puso de adrñbiP.istrador de ella, 
quien después entregó dicha hacienda y sus ape
ros al doctor don Jerónimo de Oviedo, hermano 
dE:d otorgante, con la sola orden presunta que· 
para ello dio entendimiento el otorgante que 1~ · 
cuidase y adelantase, lo que no hizo ni ha hecho, 
habiéndose encontrado al tiempo de esta entrega 
dos mil 'Y cuatrocientas reses con todo lo demás 
anexo. (En seguida vienen las· declaraciones so
'brE! la donación que hace el otorgante a Francis
co Javier de Soria, presbítero, su sobrino). (Fo
lios 45p y 451, Titulación Antigua, segunda· parte). 

"El anteri-or documento confirma los datos so
bre exü¡tencia de semovientes y otros elementos 
demostrativos de explotación económica en la 
hacienda de Chaparral, a que se hizo. mención en 
el punto a;nterior. · 

"En el. mismo año de 1758 otorga s~ testainent6 
don Alfonso de Galindo y en él consta: "20. Itero. 
Declaro por bienes míos, la hacienda de A.moyá .. ." 
Y en el presente se compdne de Siete mil reses 
más. o menos de ganado de cría en rodeo' sujetos 
según el tanteo de personas inteligentes, y· alguno 
manso que los .unos pastan entre los dos ríos de 

). i "' • 
Amoya y Saldaña y los otros. en tierras del Cha-
parral que 'llaman de San Bartolomé, pertene
cientes a doña J osefa

1 
del Olmo, mi tía, a quien 

pagué los arrendamientos. Doscientas yeguas ... ,; 

Con este documento se acreditan actos de explo
taciÓn económica, tanto en las tierras de Amoyá 
como en las del Chaparral, siendo de advertir que 
San Bartolomé h~ce parte de las tif?rra:s de Apa 
y San Bartolomé ya citadas, demostrándose por 
lo mismo, explotación. en esta parte sur del área 
a que se r~fiere el aviso. 

"En 1765 don Jerónimo de Oviedo dice en su 
testamento: "8. Itero.: ... • (roto) ..... por bienes 
míos un r'odeo de ga~ado de ~ría que llaman de 
la Tasajera y consta de setecientas a ochocientas 
reses máse o menos". La Tasajera está situada 
dentro del área del aviso, en la parte más próxi
ma a la ciudad de Chaparral. 

"En 1781 otorga testamento doña María Josefa 
Roman.a y Herrera y en él ~xpr~sa: '79 Declaro 
igualmente que a mis hijos ;rosé, Joaquín, Josefa 
Mariana, Antonia les he entregado su legítima 
paterna, al primero en las . tierras de San Fran-
cisco desde la quebrada de Icurco; hasta li de 
Tune; a la segunda en las tierras el Queso; a-1a 
tercera en las de el Bejucal y a 1a cu'arta en las 
de Tuluní, que todas son bien conocidas y cada 
una ha llevado igual número de ganados y bes
tias". Tp.mbién !El Queso. es hacienda que -queda 
hoy dentro del área comprendida por el aviso, 
próxima a San Bartolomé. 

"Los documentos que ha examinado la Corte, 
en los cuales se hace -referencia a la posesión de 
tierras con ganados, son demostrativos de que ~n · 
ellas se cumplieron actos _de explotación econó
mica de la clase de los que la legislación indiana 
requería para que pudiese acreditarse la .Justa 
prescripción, al tenor de lo establecido especial
mente :en la Cédula de San Lorenzo, que definió 
lo que· por tál debía entenderse. Según el testa
mento de Alfonso de Mendoza, tenía él 7.000 re
ses en tierras de Amoyá y del Chaparral, y de 
los otros actos examinados resulta haber 3.300 re
ses en la hacienda del Chaparral, ·y si se supone 
-como es racional- que de las 7.000 reses cita
das, 4.000 poblasen la parte de Amoyá que queda 
por fuera del aviso de exploración, se tiene un 
total de 6.300 reses, además de otros semovientes, 
como justificativo de explotación económica. en 
una área, la del aviso, de 14.000 hectáreas, en. te
rrenos que son de sabana en su mayor parte. Esos 
actos de explotación económica, con'siderados in-

. dependientemente de los títulos qué sobre las mis
nias tierras o sobre una parte de ellas se habían 
otorgado al padre Oviedo y a otras personas, cons
tituyen, en el parecer de la Sala, la justificación 
que los interesados pudieron hacer de su pose
sión durante el régimen colonial, e igualmente, al 
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tenor de lo previsto en la ley 11 de octubre de 
1821, artículo 5'?, para obtener, de conformidad 
con ésta última, el título de propiedad". 

Y como acertadamente se expresa en el memo
rial de aviso, "existe además otra prueba defini
tiva. Es la escritura dé 1 '? de agosto de 1820 por 
la cual el cioctor Miguel . Galindo vendió· a José 
Guzmán el hato de 'Pipiní'. Allí se determina 
por primera vez este predio como un terreno in
dependiente y se indican los linderos de la ac
túal hacienda de 'Pipiní. Se afirma también 
en dicho instrumento que en 1814 don Miguef 
Galindo entregó a José Guzmán el hato de 'Pi
piní' con 'doscientas veinte y tres reses de cría 
mansas a siete pesos; una casa y corral en nueve 
pesos; una barra pequeña en cinco pesos; medio 
almud de platanal en tres pesos; una esclava 
nombrada Tomasa en ciento·veinte y cinco pesos'. 

"Revela esta transcripción la intensidad de la 
explotación económica verificada en las tierras 
objeto de .este aviso antes de 1821,' pues de ella 
se desprende que en 1814 pastaban en 'Pipiní', 
fundo que abarca algo más de 500 hectáreas, más 
de 200, reses mansas de cría. Por otra parte en 
esa época ya se denominaba 'Hat<l de Pipiní', lo 
que sin duda es signo revelador de una actividad 
económica intensa, organizada y continua. llllato, 
según la definición del Diccionario de la Real 
Academia Española, es 'hacienda de campo des
tinada a la cría de toda clase de ganado, y prin
cipalmente del mayor'. (T. A. número 53). El tes
tamento de José Guzmán hecho en 1828, confir
ma esa extensa explotación económica. (T. A. 
número 54)". 

Y a la anterjor conclusión se ha llegado, te
niendo en cuenta, además, que el predio de "Pi
piní", a que se refiere el aviso, se halla en paré-· 
cer de la Sala debidamente determinado, ya por 
ser idéntica la alinderación que se le señaló cuan
do se le excluyó del globo avisadp en 1940 a la 
indicada en el aviso materia del ·presente juicio, 
como por lo afirmado por los peritos que inter
vinieron en la inspección ocular, cuyo dictamen 
se insertó anteriormente, sin, que a ello se opon
gan ias pequeñas diferencias anotadas por los pe
ritos en cuanto a determinados errores de re
dacción sobre alinderaci.ón que contempla la ti
tulación moderna, en cuyo caso las observacio
nes que el señor Proeurador Delegado en lo 
Civil formula al respecto, no alcanzan a desvir
tuar las conclusiones generales del mismo exper
ticio en cuanto a la completa identificación y de
terminación de los vértices del polígono corres
pondiente al terreno de "Pipiní", tal como apare
ce gráficamente localizado en el plano elaborado 
por los expertos. ' 

Las precedentes consideraciones son suficientes, 
a juicio de la Sala, para estimar que el predio de 
"Pipiní", enclavado como se encuentra en el área 
del globo general avisado en 1940, aviso que fue 
materia del citado fallo proferido por esta Supe-· 
rioridad el 5 de agosto de 1942, salió del patri
monio del Estado antes del 28 de octubre de 1873, 
en virtud de justa prescripción, esto 'es, por actos 
de explotación económica realizados con anterio
ridad al año de 1821, como se· reconoció en aque
lla sentencia con relación a toda la extensión de 
terrenos. 

Finalmente, quiere la Sala hacer referencia a 
la siguiente observación formulada e:n este nego
cio por el Ministerio de Minas y Petróleos en la 
Resolución en que dispuso el envío del expediente 
a esta Corporación: "Allí se decidirá -advierte 
el Ministerio al reférirse a la Corte- si durante 
cierto lapso en que rigió en los dominios españo
lse de América la ley 411-,

1 
Título· 8° del Libro II de 

la Novísima Re.copilación de Castilla, se alcanzó 
a ganar por prescripción la propiedad de deter
minados terrenos, o si esa prescripción no pudo 
completarse porque antes de su perfeccionamien
to entrara a regir la ·fey 14, Título XII del Libro 
4'? de las Leyes de Índias que declaró imprescrip
tibles, a partir de su vigencia, todas "His tierras en 
estos sus dominios". ~" 

En sentir de la Sala, )a presente objeción del 
Ministerio queda desvirtuada con la simple con
·sideración de que en numerosos pasajes del me
morado fallo de 5 de agosto de 1942 se estudia 
expresamente la aparente contradicción entre las 
leyes coloniales en materia de pres~ripción, a 
efecto de dejar claramente establecido que en 
realidad dichas leyes nunca dejaron de reconocer 
la prescripción derivada de la explotación eco
nómica de las tierras. 

FALLO: 
La Corte Suprema de Justicia, Sala de Negocios 

Generales, ·administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, DECIDE que es fundada la pretensión de la 
"Texas Petroleum Company" de explorar y ex
plotar petróleo en las tierras situadas en el Mu
·nicipio de Chaparral, Departamento del Tolima, 
en el área comprendida por los linderos que apa
recen transcritos al principio de esta providencia, 
correspondiente al predio denominado "Pipiní". 

Publíquese, cópiese, notifíquese, devuélvase el 
expediente al Ministerio del ramo e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. 

lLuis .&. IFiórez-JBelisario .&gudelo Jll).-@rennán 
li\Ivalt'ado--lLuis Rafael Robles -lEleuntellio §elt'lii.a 
R.'7"Nicolás lLiinás JP>im!enta, Secretario. 
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liNlFlLUENCIA DEL PROCESO PENAJL EN ElL JUICW CIVlilL.-CUANDO lLA AC
CliON DE XNDEMNIZACION' SE. ENDERE .ZA CONTRA ElL TERCERO CIVIJLMENTE 
RESPONSABLE NO CABE HABJLAR DE PETXCION HECHA ANTES DE TIEMPO 
Sli JLA DEMANDA SE PRESENTA CUAN DO ElL PROCESO PENAJL AUN NO HA 

CONCLUIDO 

:D..-Ya en repetidas ocasiones se ha pues
to muy; él}. claro por la Cor~e el hecho de 
que las normas contenidas en los artículos 
U y ~4 del Código de Procedimiento lP'enal 
se relacionan ·con el directo responsable del 
perjuicio, y en ningún caso con el tercero 
que, sin comparecer al juicio penal, puede 
ser demandado civil y separadamente. 

!En fallo de 10 de febrero de :D.949, G . .Jf, 
N9 2068-2069, págs. 534 y siguientes,. dijo la 
Sala de Negocios Generales:' 

"lEn verdad, .8¡ a este terce;ro no es posi
ble demandarlo dentro del proceso penal, 
no existe contra él sino la vía de un juicio 
civil ante los jueces civiles. Consecuencial
mente la demanda ante esta jurisdicción 
puede iptentarse en cualquier momento, y, 
por tanto, no es jurídico, en ·tal evento, de
ducir una excepción de petición antes de 
tiempo, por no haberse antes concluído el 
proceso penal. Aún más: si así no fuese, se 
llegaría en la práctica a hacer nugatorio un 
derecho que _ la ley consagra, comoquiera 
que el inciso 29 del artículo 2358 del Código 
Civil establece una prescripción de tres años 
con relación a la 'responsabj.lidad del terce
ro, y ya que los procesos penales duran, 
por lo general, más de este tie:rnpo". 

2. - !El caso fortuito exime de toda res
ponsabilidad al agente. Calificado así el 
evento;· no habiendo ilÍcito alguno en la ac
tividad realizada por el fogonero Román en 
la noche del accidente, es improcedente la· 
~cción civil encaminada al resarcimiento 
del daño causado. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales-Bogotá,' cinco de agosto de mil no
vecientos cuarenta y nueve. .· 

(Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

Por medio de fallo fechado el 4 de diciembre 

de 1945, el Tribunal Superior de, Manizales puso 
término al juicio ordinarió que, contra la Nación 
y el Consejo Administrativo de los FF. CC. Na-. 
cionales había iniciado el doctor Gilberto Alzate 
Avendaño en su condición de apoderado de Julio 
Enrique Jaramillo, José Joaquin Vergara y Ma
·da Cecilia García de Vergara. ' 

La parte actora, en su libelo inicial, demanda
ba que por medio de sentencia¡ definitiva el a quo 
resolviera. y declarara: 

"Que la Nación, como propietaria de la empre
sa pública de transportes denominada Ferrocarril 
del Pacífico, que abarca actualmente cümo línea 
fili<l.l un trayecto del Ferrocarril Troncal de Oc- , 
cidente, debe pagar a mis mandantes, a prorrata 
de sus respectivos derechos hereditarios, los· per
juicios patrimoniales y morales que les fueron 
causados por la muerte trágica de su esposa e 
hija ~aría Edilma Vergara de JaramÜlo, quien 
pereció el 15 de septiembre de 1940 en un sinies
tro ferroviario, en la est,ación. de Arauca, según 
el avalúo que de tales daños se hagan por peri
tos dentro de este mismo juicio o se establezca 
posteriormente en acción aparte. 

"Primera petición' sÚ.bsidiaria.-En subsidio de 
la anterior .declaratoria, pido que se condene a 
la N ación, como empresaria del Ferrocarril del 
Pacífico y del Ferrocarril Troncal de Occidente, 

ca pagar a mis mandantes lós perjuicios patrimo
niales y morales sufridos por ellos con. motivo 
de la muerte violenta de su esposa e hija· María 
Edilma Vergara de Jaramillo, ocurrida el 15 de 
sep.tiembr'ª de 1940 en un siniestro ferroviario 
que se produjo en la estación de Arauca, juris
dicción del municipio de Palestina en la cuantía' 
que determine un dictamen peridial dentro del 
término probatorio de este juicio o se fije poste-
riormente en acción aparte. . . 

"Segunda petición subsidiaria.-En defecto de 
las declaraciones p~ecedentes, solicito que se de
clare que la Nadón, como dueña y ·empresaria 
de la red actual conoCida con el nombre genéri
co de Ferrocarril del Pacífico, está obligada a 
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pagar a la sucesión de María Edilma Vergara de 
Jaramillo, representada por mis mandantes, el 
valor total de lós perjuicios patrimoniales y mo
rales ocasionados por la muerte trágica de aqué
lla en el siniestro ferroviario ocurrido en la es
tación de Arauca el 15 de septiembre de 1940, sea 
tasados pertcialmente dentro de este _juicio o en 
acción posterior". 

Posteriormente, en escrito fechado el 25 de 
abril de 1941, el apoderado de la'_parte actora co
rrigió su demanda inicial, en el sentido de diri
girla también contra el Consejo Administrativo 
de los Ferrocarriles Nacionales, "entidad que tie
ne las prerrogativas y . derechos de una persona 
jurídica autónoma, según el texto de la ley .29 de 
1931, que la crea", y que "tiene bajo su control, 
responsabilidad y cuidado las vías férreas de la 
Nación que se encuentran en explotación y ser
vicio. La empresa pública de transportes deno
minada Ferrocarril del Pacífico, cuya red com
prende el ramal del Ferrocarril Troncal de Oc
cidente extendido entre Cartago y Ara1,1ca; don
de se produjo el sinieStro, estaba dirigida y 
subordinada al Consl¡!jo Administrativo de los 
Ferrocarriles Nacionales en la fecha del acciden
te en que pereció la seÍÍora María Edilma Ver
gara de Jaramillo". Y agregá el apoderado' "En 
consecuencia. demando también al Consejo Ad
ministrativo de los Ferrocarriles Nacionales, para 
que se le condene, conjuntamente con la Nación, 
solidariamente con -ella o en subsidio d~ ella, a 
pagar a mis mandantes directamente, o a la su
cesión de María Edilrr:lél Vergara de Jaramillo 
representada por ellos, los perjuicios ocasionados 
por la muerte trágica de María Edilma Vergara 
de J aramillo ... ". 

Los hechos fundamentales de su deman!la los 
·presenta el actor en treinta y tres numerales, que 
el Tribunal Superior de Manizales sint~tlza en su 
fallo, '·así: 

"Que la N acitn es' dueña de la línea férrea co>
nocida con el nombre de Ferrocarril Troncal de 
Occidente, que se halla parcialmente construída; 
que en el sector de esta vía entre Cartago y Arau
ca, por explotación que hace la N ación, existe un 
tráfico regular de. trenes para pasajeros y carga; 
que la referida línea hace parte de la red nacio
nal del Ferrocarril d. el Pacífico; que como de
pendencia de este Fe~rrocarril, el Ferrocarril 
Troncal dé Occidente se encuentra bajo el con

·trol mediato del Consejo Administrativb de los 
Ferrocarriles Nacionales; que los ingenieros,' téc
nicos, Jefes de estación, maquinistas, fogoneros, 
freneros y cj.emás individuos de las referidas em-

presas ferroviarias son empleados u obreros de 
la Nación, vinculado~ por el contrato de trabajo 
y pagados por ésta, de cuyos sueldos derivan la 
subsistencia; que el quince de septiembre de 
mil novecientos cuarenta, al rededor de las seis 
de la tarde, llegó a la estación de Arauca el tren 
de pasajeros, con la-locomotora ;número 54 Y va
rios vagones; que transcurrido un breve rato, 
una· vez que descendieron los pasajeros, el ma.
quinista Pedro Pablo Echeverri entregó el tren 
al fogonero David Román, con e.l objeto de que 
verificara los cambios de inversión y lo apres
tara para salir a la mañana siguiente ·con rum
bo al Zarzal; que éste no tenía conocimientos 
técnicos, ni patente de idoneidad para el manejo 
de locomotoras, por lo cual la maniobra debió ser 
ejecutada por el propio maquinista, quien res
ponde de la seguridad del tren y no puede aban
donar su puesto de se:rvicio; que imprudente
mente el maquinista confió al fogonero la prácti
ca de los cambios, dirigiéndose aquél al caserío 
de Arauca, antes de que la- maniobra se llevara 
·a cabo; que ail.tes de que. el tren marchara a 
efectuar los cambios, el fogonero Reinaldo Ba
rón procedió a desenganchar dos coches, que que
daron quietos y aislados, mientras la locomotora 
seguía adelante con el resto del convoy; que los 
patios de la estación de Arauca no tienen ver
jas, cercos divisorios, avisos preventivos, que im
pidan o· prohiban el libre acceso a los vagones, 
tratándose de una extensión que se alarga sin 
vallas hasta el caserío de Arauca, la carretera y 
las márgenes del río Cauca; que para subir al 
tren no se necesita la exhibicón previa del bille
te o tiquete de aposentamiento en la estación de 
Arauca y que nadie ni nada veda la visita a· los 
coches desenganchados; que a las seis de la tar
de del quinée de septiembre de mil novecientos 
cuareil_ta, cuando los dos coches estaban desen
ganchados, aislados y parados frente a la esta
ción de Arauca, Julio Enrique Jaramillo y su es
posa María Edn'ma Vergara de Jaramillo, acom
pañados -de u.n jovencito, resolvieron subir 'a ta
les vagones, con el propósito de conocer su in
terior, sin que nadie les prohibiera hacerlo y sin 
que existiera en ello ningún riesgo aparente ni 
previsible; que dichos esposos se encontraban en 
el caserío de Arauca pasando su luna de miel, y 
que eran dos personas del campo, pertenecientes 
a 'familias de pequeños propietarios rurales; con 
holgados recursos económicos y buen rango so- ' 
cial, ?ero ·sin ninguna experiencia m~n.dana, ni. 
anteriOres oportunidades de viajar en tren, ni 
conocimiento inmediato de ese sistema de trans~ 
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porte; que cuando ya la locomotora había avan-
. zado ún largo trecho, el frenero Leonardo Cue
vas, encargado de hacer las señales ~ Román ~ara 
p:racticar los cambios, observó que su campanero 
B~rona había desenganchado erróneamente un 
vagón más de la cuenta y dio aviso al fogonero 
Román de que devolviera la máquina a reco~er
lo; que Román, lleno de cólera por la eqmvo
cación de los freneros, puso 'el tren en reverso Y 
le imprimió a la máquina cuanta velocidad po
día desarrollar, sin atender a las se:(í.ales de Cue
vas para que parara· o frenara en vista de la in
minencia del siniestro; que en los cambios se 
emplea, por previsión, por técnica Y por regla
mento, una velocidad mínima y una extrE!mada 
cautela, pues en. ellos puede haber peli,gro para 
las personas y para las cosas; .que como el ma
quinista no ve hacia atrás cuando el tren mar
cha en reverso, necesita guiarse por las indica~ 
ciones que desde tierra se le hacen, sea oralmen
te o mediante un semáforo de banderas, so peli
gro de descarrilar el convoy, atropellar las gen-· 
tes que suele haber en los patios de las estacio
nes o causar otros daños; . que el enganche de los 
vagones se hace a una marcha progresivamente 
lenta, para no :¡.veriar sus estructuras ni provo
car fuertes sacudimientos; que a pesar de las se
ñas desesperadas y oportunas tlel frenero Cue
vas, hechas a tiempo y a distancia suficiente 
para evitar el choque, el fogonero Rqmán conti
nuó retrocediendo el tren, vertiginosamente, has-: 
ta el extremo de sorprender al fogonero Barona 
sin oportunidad de ponerse a salvo, cogiéndolo 
de flanco y l;mzándole al suelo; que el tre!! con
tinuó su loca carrera en reverso; yendo final
mente a estrellarse, en un tremendo .choque, con
tra los vagones desenganchados e inmóviles en 
donde se hallaban Jaramillo y su esposa; que el 
formidable impulso que traía el tren lo hizo 
avanzar más 'de once metros del lugar donde se 
produjo el choque, saliendo rouando por más de 
cincuenta metros olos vagones desenganchados, 
no obstante la falta de desnivel de los patios de 
la estación; y teniendo que ser frenados los co
ches para impedir que se volcasen, coches de ter-· 
cera clase, distinguidos con los números 341 y 
351, que dice quedaron con gravísimos daños y 
averías en los chasises, carrocerías, truques y 
frenos, teniendo que ser llevados invertidos y 
remolcados, a los· talleres de Cali para una cos
tosa y 'complicada reparación; que María: Edilma 
Vergara de Jaramillo, que se encontraba en el 
interior del primero de los coches estacionados, a 
causa del violento choque fue lanzada hacia afue-
13-Gaceta 

o 
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ra con dirección a la plataforma,' yendo a caer so
br~ los rieles y siendo tritu,rada por las ,r'uedas del 
tren en reverso que le trozaron por la cintura Y 
la descuartizaron, produciéndole la muerte instan
táneamente, cuyo. cadáver. fue levantado por las 
autoridades y trasladado a Manizales para la 
autopsia e inhumación; 'que la Vergara apenas; 
había alcanzado a la pubertad, con precoz desarro
llo ffsico y espléndida salud, dé familia decente
y honesta, .¡;;ocialmente respetada en Palest~na 
por su abolengo y virtudes, cuyos padres teman 
un caudal mejor que mediano; que la Vergara 
poseía una notoria belleza física y espíritu muy 
despierto, dotada de gracia corporal y atributos. 
morales, que eran causa' de amor y dicha para su 
esposo y para sus padres, que han sufrido .con su 
muerte una pérdida s1n consuelo; que la Vergara 
se había casado unos dos meses antes de su 
muerte con el demandante Jaranülio y cuidaba 
del manejo de la casa mientras su marido se 
ocupaba en negocios de café; que era hija de 
Joaquín· Vergara y María Cecilia García, cons
tituyendo és.tos y Jaramillo los únicos herederos· 
de. ella; que la muerte de la Vergara causó a sus 
padres y a su esposo gravísimos daños patrimo
niales y morales; que la causa de la muerte de 
la Vergara de Jaramillo fue el choque producido 
entre el tren y los vagones del Ferrocarril del 
Pacífico, perteneciente .al Ferrocarril Troncal. de 
Occidente, "por imprudencia e impericia mani
fiesta del fogonero· David Román y los freneros: 
citados", por faltas notorias de previsión, diligen
cia y cuidado de la empresa ferroviaria, así como 
de la mala escogencia del personaL. que la Na
ción es propietaria de la empresa ferroviaria, y 
que responde civilmente por los perjuicios que 
causen a terceros las acciones y omisiones de 
sus agent'es, a través de los cuales obra dicha 
persona :q1oral". 

En la sentencia del Tribunal de Manizales·~ 
cuya fecha anteriormEmte se señaló, se' "declara·. 
probada la excepción de petición antes de tiem-· 
po, la que pone término a este juicio", fundán-· 
dose para ello en el h~ého de no conocerse aún. 
el resultado del proceso penal iniciado contra 
David de Jesús :E{omán, fogonero del F. C. del 
Pacífico y quien manejaba la locomotora núme
ro 54, ·del accidente. Notificada esta providencia, 
el apoderado del actor' manifestó que apelaba. 
En consecuencia, , el negocio ha llegado a esta 
Sala de la Corte, en donde. ha sufrido la trami~ 
tación legal de la segunda instancia y será deci
dido, previas las siguientes cons~deraciones: 

En primer lugar, cabe aquí, una vez más, ra
' 
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tificar la doctrina de la Corte en relación con la 
acción. de perjuicios dirigida contra terceros aje
nos al proceso penal. Y a en repetidas ocasiones 
se ha puesto muy en claro el hecho de que las 
normas contenidas en los artículos 11 y 24 del 
Código de Procedimiento Penal se relacionan con 
el directo responsable del perjuicio, y en ningún 
caso con el tercero que, sin comparecer al juicio 
penal, puede ~er demandado civil y separada
mente. 

Esta Sala, en fallo muy reciente (febrero 10 
de 1949, G. J. Nos. 2068-2.069, págs. 534 y ss.), 
.dijo: 

"'En verdad, si a este tercero no es posible de
mandarlo dentro del proceso penal, no existe 
contra él sino la vía de un juicio civil ante los 
jueces civiles. Consecuencialmente, la demanda 
ante esta jurisdicción puede intentarse en cual
quier momento, y, por tanto, no es jurídico, en 
tal evento, deducir una excepción de petición an
tes de tiemp-~, por no haberse antes concluído el · 
proceso penal. Aún más: si así no fuese, se lle
garía en la práctica a hacer· nugatorio un 'rlere
cho que la ley consagra, comoquiera que el in
ciso 2Q del artículo 2358 del Código Civil esta
blece una prescripción de tres años con relación 
a la responsabilidad del tercero, y ·Ya que los 
procesos penales duran, por lo general, más de 
este tiempo". 

En el término probatorio de esta segunda ins
tancia, ambas partes solicitaron allegar al expe-· 
diente copias de la sentencia que pusó fin al 
proceso penal iniciado contra el fogonero Ro
mán. Decretadas como fueron estas pruebas, el 
Juzgado Primero Superior de Manizales envió 
copias de las sentencias de primera y segunda 
instancias, transc~ibiendo' de esta última pieza 
sólo la parte resolutiva .. 

Entraqo este negocio para fallo, la Sala, en 
auto para mejor proveer dictado el 17 de no
viembre- de 1948, estimó conveniente "traer a los 
autos copia· completa y debidamer{te autenticada 
del fallo de segunda instancia dictado por la 
Sala Penal de Decisión del Tribunal Superior 
de Manizales, el veintisiete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y cinco, confirmatorio del de 
primera instancia proferido por el Juzgado Pri
mero Superior de dicho Distrito Judicial, fecha
do el diez de octubre del año anterior, mediante 
el cual fue absuelto, en dE~sarrollo y acatamiento 
del veredicto pi;Onunciado por el Jurado, el se
ñor David de Jésús Román, quien· manejaba el 
tren en los momentos de producirse el accidente 
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que culminó con la muerte de la señora María 
Edilma Vergara". 

El asunto aquí controvertido implica el imáli
sis de la influencia del proceso penal en el jui
cio civil. Del accidente que culminó con la muer
te de María Edilma Vergar~ de. Jaramillo, se 

. originaron dos juicios: el penal, seguido contra 
el fogonero Romárí, encaminado a buscar la res
ponsabilidad penal del procesado; el civil, ins
taurado por el marido y la maqre de la extinta, 
con el fin de percibir la indemnización de los 
perjuicios, los ~;uales se demandan de la Nación 
y del Consejo Administrativo de los ~ertocarri
les Nacionales . 

El C5J.SO de autos cae dentro de las limitaciones 
preceptuadas en el artículo 28 de nuestro Códi
go de Procedimiento Penal, ya que las senten
cias de primera y segunda instancias, en el jui
cio penal seguido contra Juan de Jesús¡ Román, 
ponen de . presente que la infracción no se ha 
realizado. En el fallo dictado por el Juzgado 
I;'rimero Superior del Distrito Judicial de Mani
zales se expresa que "como el veredicto no es 
contrario a' la evidencia de los- hechos, el sus
crito Juez lo acoge, y de acuezdo con éste entra 
a proferir la sentencia c-orrespondiente". Los jue
ces de conciencia optaron en su veredicto por la 
tesis del caso fortu_ito y se -la atribuyeron al in
suceso, para resolver la situación jurídica de Ro-

. már;t declarándolo: "No es responsable". 

"La víctima del daño -ya lo dijo la Corte
que c-omo acreedor de la obligación de indemni
zar se presenta al juicio a demanqar la repara
ción por el daño, ti~ne necesidad, para triunfar 
en sus pretensiones, de dar ·la prueba completa 
del hecho culpable, del daño sufrido y de la re
lac~ón de causalidad que Íiga la culpa y el daño. 
Sin la demostración de estos tres elementos esen
ciales no se puede estructurar el fénómeno de la 
responsabilidad civil que el si~tEm,1a de nuestro 
derecho tiene como fundamento de la culpa. 
Para que exista 'la responsabilidad civil es ne
cesario defuostrar un hecho nfcito (delito penal 
o delito civil); comprobar la realidad del daño, 
y establecer, además, que estos dos términos, 
ilícito y daño; están vinculados por una relación 
de causa· y efecto". (Casación, 28 de septiembre 
de 1940, T. L. 3~1). 

Que el accidente de la Estación de Arauca, a 
·que se refieren los autos,· ocurrió; que de él re
sultó muerta la señora María Edilma Vergara de 
Jaramillo; que por esta muerte, sufrieron graves 
perjuicios el esposo y la madre de la extinta: 
son todos hechos plenamente probados dentro del 
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desprende una calificación jurídica de importan
cia capital en el' caso en estudio: el accidente se 
debió a un· caso fortuito. Así conceptuaron los 
jueces de conciencia y acogiéndose a1 esta tesis, y 
fundándose en ella, profirió su fallo el a quo. 

El c;asci fortuito exime de toda responsabilidad 
al agente. Calificado así el eventO>; no habiendo 
ilícito. alguno en la actividad realizada por el 
fogonero Román en la noche del accidente, es 
improcedente la acción civil encaminada al re
sarcimiento del dafio .causado. "Cuando la sen-

o tencia proferida en el juicio criminal dice que el 
hecho imputado al sindicado no se ha realizado, 
eso ya no puede discutirse y menos contrade
cirse en el juicio civil. La· sentencia de la juris
dicción criminal excluye ipso-jure en este estado 
la civil. Si para efecto de ·demosrar una respón
sabilidad determinada se adelanta la respectiva 
investigación criminal y ella termina después de 
evacuarse todas las citas que resulten, con un so
breseimiento definitivo a fávor del sindicado, 
.con fundamento en que éste no es autor del he
cho ilícito, es. de orden público respetar ese es
tado de cosas, porque de lo contrario surgirían 'a 
la relación social de unas mismas partes dos fa
llos contradictorios sobre una misma situación 
jurídica y esto peca, ·no sólo contra la estabilidad 
y seriedad de las re·soluciones firmes de los jue
ces, sino contra el artículo 36 de la ley 169 de 
1896 y contra el 28 de la ley 94 de 1938". (Sen-

o' 
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tencia anteriormente citada). 
Por su parte el señor Procurador Delegado en 

lo Civil, en vista fiscal fechada. el 3· de agosto de 
1948, p'resenta un amplio. estvdio sobre la in-

' fluencia del pr:oc'eso penal en el proceso civil; y 
concretamente sobre el artículo 28 del Código de 
Procedimü~nto Penal hace consideraciones que la 
Corte comparte. 

· En virtud de los hechos relacionados y ante las 
·consideraciones expuestas, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Negocios GeneraleSL-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y poi autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

Primero.- Revócáse la sentencia ' materia del 
presente recurso de apelación, dictada por el 
Tribunal Superior de Manizales, el día cuatro de 
diciembre de 1945. 

Segundo.-Absuélvese a la Nación y al Conse
jo Administrativo de los Ferrocarriles Naciona
les de· todos los éargos formulados en su contra 
en la demanda. 

Publíquese, notifíquese, cópiese y devuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. 

, JLuis A. lFlórez-Belisario Agudelo llli.-Germán. 
Alvarado-JLuis Rafael Robles -!Eleuterio Serna 
R.-El 'Secretario, Nicolás JLiinás Pimienta. 

_\ 
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A VTISO DlE JEXPLOJRACliON Y lEXPL01'A ,C][ON DJEL PlE1'lROLlEO QUJE PUlEDA HA
LLAJRSJE lEN UN TlElRlRlENO IDlENOMliNA 00 "SAN JFJRANCKSCO", lEN lEL . 1'lElRJIU-

1'0JR][0 V ASQUJEZ {IDJEPAJR1'AMJEN1'0 DJE BOYACA) 

Reiteradamente ha dicho la Corte: "lLo 
primero es saber cuál es la cosa a Gl[Ue se 
renere un título. 1l só~o a condición de G¡tue 
tal cosa sea ,..Jdentifícable, cabe ahondar 
acerca de la situación jurídica que en título 
creÓ en relaciÓn COil SILll. Objeto". 

JFaltando esta identificación, no es nece
sario estudiar la eficacia de nos títlll:O.os pre
sentados por el avisante. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, cinco 'de ,agosto de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Eleu~rio Serna R.) 

El señor Roberto W esselhoeft, con poder de los 
señores Ralph W. Stearns y John E. Cook y re
presentado por el doctor Antonio del Castillo, dio 
aviso de exploración y explotación del petróleo 
que pueda hallarse en el terreno llar;,_ado "San 
Francisco", ubicado en el Territorio Vásquez, del 
Departamento de Boyacá. 

El Ministerio de Minas y Petróleos en resolu-' 
ción de 22 de octubre de 1947 dispuso que se en- · 
viaran el aviso y ·la documentación respectiva a 
la Sala de Negocios Generales de la Corte pata 
los efectos del artículo 7• de la Ley 160 de 1936. 

En esta providencia se dijo: "][])etermmación 
del terreno.-Ha de repetirse aquí que no se ha 
allegado al expediente el título emanado del Es
tado ni documentos públicos de origen oficial 

· que demuestren su existen da. Por co!lSiguiente, 
no es posible establecer cuál terreno pudo haber 
salido del patrimonio del Estado. 

"Aceptando, empero, y por vía ~olamente de 
discusión, que realmente existe el título de que_ 
pretende ser copia la simple presentada con el 
aviso, se tiene que el terreno a que allí se hace 
referencia no se determinó. En efecto, en la di
ligencia de remate y adjudicación, apenas se in
dica ese terreno así: 'el .pedazo de tierra realen
ga que corre del río grar.de ·de la Magdalena 
abajo desde la Isla del Tostado hasta la boca del 
río N are': Se da un solo lindero. N o podría sa-

berse, con ese solo dato cuál es el terreno re
matado. 

"En la diligencia de posesión dada por el al
calde parroquial de Nare a Asunción del Casti
llo el 8 de óctubre de 1831 se dan linderos dis
tintos del que figura en la copia informal del re
mq.te, y es natural que así sea, porqve se trata 
-como ya lo dejo consignado atrás- de un te
rreno distinto de aquél, pues f/n esa misma dili
gencia se dice que el terreno de que se va a po
ner en· posesión a la citada señora 'es el que re
mató Pedro Bravo'. El otro terreno de que ha_
bla la copia simple lo remató Miguel del Casti
llo Altamirando. Se trata, pues, de terrenos dis
tintos. 

"Pero ocurre, además, que los. linderos que se 
dan en el aviso tampoco coinciden con los que se 
dan en esa diligencia de posesión .. En efecto, en 
ésta se alindera elt terreno así: 'Desde la boca del 
mismo brazuelo del T!gre eri donde se pusieron 
los respectivos mojones conectando el terreno 
desde allí hasta el Peñón de San Francisco'. Tam
bién en es~a diligencia sólo se da un lindero. En 
tanto que en el aviso se fijan los linderos así: 
D'esde la boca del brazuelo del Tigre hasta el 
-Peñón de .San Francisco inmediato a la angos
tura del Carare, lindando por el frente con el de 
Jabona!, río Magdalena: de por medio; por el oc
cidente el río Magdalena;· por el norte la que

. brada El Hermitaño; por el sur, parte del río 
Magdalena, del río Pala-gua y la laguna del mis

. mo nombre; y por el oriente, desde el extremo 
oriental de esta laguna, línea recta, hasta encon
trar el lindero del norte'. 

"No s~ sabe de dónde sacan los avisantes esta 
alinderación. tan completa que encierra un área 
de 25.000 hectáreas, cuando lo rematado por. Mi
guel del Castillo fue sólo una estancia de ganado 
mayor, es decir, una extensión de 208 hectáreas 
aproxi~adamente. Tiene,. pues, razón el servicio 
técnico cuando afirma que los avisantes han mul
tiplicado por 120 el área del remate. 

e_ "En un todo acojo los conceptos y las conclu
siones del estudio del Servido Técnico sobre la 
indeterminación del terreno". 

Habiendo llegado el asunto a la Corte, se le 
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dio la tramitación que le corresponde, sin que 
duran'te la dilación probatoria. se hubiese aduci
do prueba alguna para identificar y determinar 
el terreno. 

Oído el señor Procurador Delegado en lo Civil 
emitió este concepto: "l!J. ...... 21J. Desde el punto 
de. vista material. Existe una completa impre
cisión tanto respecto ·de los linderos como de la 
ubicación del terreno a que se refieren los docu
mentos presentados; hay una falta absoluta de 
concordancia entre la cabida de que hablan los 
títulos y la que se señala al terreno sobr~ el -cual 
versa el aviso; no s~ sabe cuál es la base sobr~ 
la cual los interesados han fijado determinados 
linderos al terreno actual ... ". 

Una inspección ocular era necesaria para po
der hacer alguna luz en esta indeterminación. 
Y ·como ello no se pidió por los interesados, el 
negocio no puede prosperar. 
' Esta Sala ha dicho reiteradamente: "Lo ·pri

mero es saber cuál es la cosa a que se refiere 
un título. Y sólo a condición de que tal cosa sea 
identificable, cabe ahondar acerca de la situación 

jurídica que el título creó en relación con su ob-
jeto". , 

Faltando esta identificación, no es necesario 
estudiar la eficacia de los títulos presentados por 
el avisante. · 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -'Sala de Negocios Generales- admi
nistrando justicia en nombre de la República. de 
Colombia y por autoridad de la ley, declara que 
no es fundada la pretensión que. el señor Roberto 
Wesselhoeft, como apodeni.do de los señores 
Ralph W. Stearns y John E. Cook, y en su pro
pio nombre, ha manifestado ante el Ministerio 

· de Minas y. Petróleo~ y que ha dado lugar. al pre
sente jujcio. 

Publíquese, noÚfíquese, cop1ese y devuélvase 
el expediente al. Ministerio de Minas y Petró
leos. 

·' lLuis Ji\. IFlórez-IBelisa:rio Ji\gudelo J]J).-Germán 
li\lvarad~JLuis Rafael Robles- !Eleuterio Serna 
JR • .,.--Nicolás JLlinás lP'imienta, Srio .. 
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ll.-&l disponell." el articulo 2356 del l[)ódi
go l[)ivil que por regla ·genell"al todo daño 
que pueda imputarse a malicia o negligen
cia de otra pell"Smia debe -ser Jrepalrado por 
ésta, extiende la reparación no sólo al dañ(J> 
pecuaniario pnr ·menoscabo de la hacienda, 
sino también al daño causado por ofensa>. 
en ia honra O dignidad personal, y al 1!1U6 
le cause molestia o dolo:r JM~r obra de mali~ 
cia o negligencia den agente. 'Fodo derecho 

. nesionado requie:re una :repa:ración necesaria 
para conserva:r la arm~mía social. IEsta doc
trina -la ha venido sentando la l[)orte desde 
hace ya mucho tieinil'O .. 

2.-IEn reciente sentencia (septiembre 27 
de 1946) trató !a l[)orte (Sala de Negocios . 

· Generales) de nos pell'juicios morales subje
tivos para decir 1!1Ue · no obstante la natu
raleza de tales perju'i•cios, su extensión y 
cuantía si pueden demostrarse. JEllos con
sisten a veces en el ataque a ciertas afec
ciones legítimas e intimas, pero deben ser 
cie:rtos y personales. "Se aprecian desde en 
punto de vista psíqui«:o y se determinan 
principalmente en atención a los vmcuios 
familiares aci'editados plenamente. lLa,. pre
sunción, en esta :forma. tiene los caracteres 
suficientes para produeir el convencimiento 
del JTuez; aH tenor del artíículo 664 del l[)ó
digo JTudicial. lLa regulación del lP'ROIE'll'll1UM 
IDOJL~R[S en una cifn•a numé:rica está su
bordinada a la pauta q_ue se traza en el ar
ticulo 95 del l[)ódigo lP'enal, según no ha re
suelto reiteradamente ]a l[)orte SÜpll'ema por 
medio de sus Salas de l[)asación l[)i.vil y Ne
gocios Generales". 

3.-lLos perjuicios moll"ales objetivados há- · 
cense dei'ivar ciertamente del estado de áni
mo; pero en donde se' les busca repercusio
nes es en las actividades pll."oductivas del 
Sell." que los sufre. Se diice que J!talr causa deH 
quebranto de ánimo ell patrimonio materian 
del paciente sufll"e m~lpgua o menoscabo. , 
IP'ónese como ejemplo f'l del profesional I!JI.Ue 
poli." la i'Udeza de! golpe, sufll"ió incapacidad 

para .seguir atendiendo _normalmente a su 
profesión, registrándose asíí una. merma en 
el producido de sus actividades, y con ello 
lUIDa merma en el activo -de su patrimonio. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, agosto nueve de mil nove-· 
cientos cuarenta . y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Germán Alvarado) 

Doña Teresa Ortiz ventiló ante el H. Tribunal 
Superior de Medellín ·un juicio ordinario para 
obtener de la Nación colombiana una indemni
zación· de 'perjuicios morales y materiales resul
tantes de la muerte de su hijo nat1,1ral Rafael 
Ortiz Arroyave, ocurrida con motivo y por oca
ción del siniestro aéreo del Campo de Santa Ana 
en 24 de julio de 1938. 

Aunque el señor Fiscal a quien le tocó desco
.rrer el traslado y contestar la demanda dijo que 
desconocía los hechos para que fueran probados, 
y aunque propuso la excepción de "inexistencia 
de la obligación" y cualquie-ra otra, de carácter 
perentorio,· que resulte antes de fallar en defi
nitiva", el Fiscal a quien le correspondió inter
venir en el trámite de' alegatos, al formular el 
suyo lo hizo trayendo a la memoria la revista 
celebrada en la luctuosa.fecha. "Uno de los avio
nes pilotead<;> por el teniente César Abadía, dijo, 
se vino a tierra sobre el mismo campo, dejando 
un saldo de numerosos muertos y heridos". Y 
hallando que en el e::¡¡:pediente está plenamente 
comprobada la muerte del señor Rafael Ortiz y 
el carácter con que se presenta la demandante ·a 
reclamar la indemnización, pide a la justicia que 
obre de conformidad con la doctrina sentada por 
esta Sala, tanto en relación con los perjuicios 
materiales como con los morales que se traen a 
cuento. 

Hubo en la primera instancia pruebas de la 
parte demandante y el fallo; que la coronó es 
del/siguiente tenor: 

"19 Declárase a la Nación civilmente respon
sable de los perjuicios materiales causados a la 
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senara Teresa Ortiz ~on la muerte de su hijo 
Rafael Ortiz Arroyav~, los que se regularán con
forme al artículo 55,3 del c. Judicial y lo ex
puesto en la anteriof motivación. 

· "29 Condénase al/Estado Colombiano a pagar 
a la señora Teresa/ Ortiz la suma de dos mH pe
sos ($ 2.000.00) P'or concepto· de perjuicios mQ
rales subjetivos/causados a ella con la muerte de 

· su hijo RafaeY Ortiz Arroyave. · · 
· "39 No se/ondena a la Nación al pago de per
juicios morales objetivados, y, por tanto, se la' 

· absuelve/cÍ.el respectivo cargo. • .· . 
"49/Se declaran no probadas las excepciones 

propuestas por el señor Fiscal al contestar la de
manda. Esta declaración se hace en relación con ' 
lo dispuesto en los ordinales 1 Q y 2° del presen
te fallo". 
• De tal fallo apeló el apoderado de la deman
dante, y por recurso concedido vinó el negocio a 
la Corte .. La/segunda instancia pasó por trámite . ' de pruebas, del que aprovechó el apelante,· 1 

. El señor Procurador, a quien se le avisó la lle
gada del negocio, alegó de conclusión en pieza 
que termina así: . 

"Con fundamento en todo lo' que antecede, en 
nombre de la parte demandada, pido a la H. Cor
te que ·al reconocer que la parte demandante no 
demostró la existencia · de perjuicios materiales 
ciertos,' precisos y concretos, revoque la senten
cia "con.sultada y apelada y en su lugar absuelva 
a la, Nación de los cargos que se le formulan". 

No se observa causal de nulidad de previo pur- · 
gamiento; ·Y es llegado· el momento de pronun
ciar el fallo de segundo grado. 

Consideraciones de· la Corte: 
El fallo del H. Tribunal tiene estos basamentos: 
Que halló establecida la personería de lá' seña- 1 

ra Teresa Ortiz para demandar en su calidad de 
madre natural. 

Que de igual manera encontró comprobado que 
Rafael Ortiz Arroya ve falleció en el siniestr.o. de 
.. , e 

av1acwn. 
fiue la ocurrencia del siniestro, tan conocido 

en los anales judiciales, está plenamente demos
trada, lo mismo que la responsabilidad que de él 
le ha resultado a la Nación, y que esta Corte ha 
reconocido en. fallos ya numerosos. . 

Que está demostrado el apode que el ocCiso 
Ortiz Arroyave daba para. atender a la ~ubsisten
cia de su madre, lo que de ac~.ierdo con testimo

. nios hi:z;o hasta su muerte, la éual ocurrió .es
tando él- soltero y sin hijos conocidos que le im
pusieran otra obligación alim.entaria. 

El señor Procurador hace presente _que, tra-
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tándose como se trata, de una acción encamina
da a obtener una reparación por"culpa extracon
tract~al o aquiliana, es preciso inquirir si se lle
nan los requisitos que esa acción comporta, Y 
que, la jurisprudencia, en ·aplicación y desarrollo 
de normas legales, ha venido c9nsagrando., 

Esos requisitos son los que. él señor· Procura
dor enumera en cuatro ordin'ales, a . saber: a) 
Interés jurídico de la parte actora; b) La culpa 
del demandado; e) La realidad del perjuicio cau-

1 

sado; y d) La relación de causalidad entre aque
lla y éste. 

a) y b) El señor· Procurador conviene en que 
los dos primeros requisitos que para la prospe
-ridad de la acción entablada por la señora Tere
~a Ortiz' Arroyave son menester, están e~tableci-· 
dos en los autos. Dice, al efecto, lo siguiente en 
el alegato de conclusión: 

"llnterés ju"rídico deÍ actor.-Como lo tiene es
tablecido la H. ·Corte, por interés juríqico para 
el ejercicio de una acción hay que entender aquel 
que viene a ser la consecuencia de un perjuicio 
sufrido o que se cree sufrido por la persona que 
alega el interés y en cuanto aparezca que se ha 
les~onado un derecho subjetivo de quien invoca 
la existencia de ·ese interés. 

"En el c·aso de autos se tiene que la señora Te
rsea ·ortiz ha demostrado que ·era la madre na
tural del·· señor Rafael Ortiz Arroyave, de ma
nera que con esa sola demostraCión se satisface 
la exigencia del interés jurídico para intentar la 
presente acción, ya que de ahí se deduce clara
mente que la parte actora es la titular de un de
recho, cuyos. alcances. y contenido van a ser dis
cutidos precisamente en este juicio. 
~ "!La culpa de la Nación.--Con los documentos 
oficiales que· s~ acompañaron a la demanda se 
demostró que el 24 de julio de 1938 se llevó a 
cabo una revista militrr, en el campo· de Santa 
Ana y que, dentro de sli desarrollo, se produjo 

·el siniestro en el c~al perdió la vida el señor Ra
. fael Ortiz Arroy:;tve. La calificación culposa que 

se le ha dado a este siniestro a través de nume
rosos failos, me exonera de la obligación de pro
fundizar un poco en esta materia; sobre todo por
que en su día se adujeron varios. argumentos en 
defensa de la Nación, los. cuales no fueron ha
llados suficientes por la H. Cort~ para exonerar 
de responsabilidad a la Nación por las conse
cuencias dé aquel lamentable acontecimiento . 

"Demostrado, pues, en el caso de autos que el 
señor Rafael Ortiz Orroyave perdió la vida como 
consecuencia del siniestr:a de aviación a que se 
hace referencia, no hay inconveniente· en acep-



tar que el actor cumplió con la obligación de 
probar este segundo requisito esencial de su ac
ción". 

Los comprobantes de que Teresa Ortiz es la 
madre natural del extinto Rafael Ortiz Arroyave 
pueden consultarse a los folios 10 a 12 del cua
derno principal. Consisten en una certificación 
de origen eclesiástico sobre la inscripción en los 
libros parroquiales de Belén, arquidiócesis de 
Medellín, del nacimiento de Rafael Antonio, ocu
rrido el 13 de marzo de 1903. Conforme a ese 
documento. es •hijo natural de Teresa Ortiz. El 
Notario Segundo de Bogotá, certifica por su par
te que en la oficina de s~ cargo fue "inscrita la 
defunción de Rafael Ortiz Arroya ve. De acuerdo 
con esta certificación la inscripción se hizo en 
conformidad con los reglamentos sobre registro 

'del estado civil de las personas .. 
En comprobación del hecho culposo atribuído a 

la Nación, el actor adujv con el libelo de deman
da la prueba de la ocurrencia del tan conoc.ido 
accidente aéreo registrado en el Campo de Mar
te, Municipio de Usaquén, el día 24 de julio de 
1938 .. 

La prueba es documental y la integran las si
guientes piezas: El informe rendidq por la Comi
sión investigadora de las posibles causas que de
terminaron el accidente; eopia de la orden de. 
desfile y manióbras que tuvierün lugar en la 
mencionada fecha de Ül38; copia del Decreto que 
destinó al teniente César Abadía para que, como 
oficial de las fuerzas militares operara en el 
arma de 'la aviación; certificación de que el te
niente César Abadía -que figuraba como uno 
de los mejores pilotos de la aviación militar-

. había recibido una llamada de atención por la 
falta de atención por la falta de seriedad para 

. comandar; y exposiciones· C. e· origen oficial en las 
cuales se hace reconocimiento de que maniobras 
imprudentes del nombrado teniente, Sll. temera
rio arrojo, C<:J.usaron estragos que la Nación se ha 
visto obligada a reparar. 

Comprobadantes iguales a los que se acaban 
de nombrar los ha tenido en consideración ·la 
Corte en los numerosos fallos rememorados por 
el señor Procurador. 

En ·las sentencias se ha pronunciado la justicia 
en el sentido de reconocer que la culpa es acha
cable a la Nación, y que sobre ésta· pesa la obli
gación de indemnizar a los lesionados. 

La enorme afluencia de gentes venidas a Bo
gotá con motivo de la fecha centenaria de su 
fundación, constituye a todas esas gentes en tes
tigos y relatores del suceso. Los gobiernos que 

en su capital tienen su sede, oficialmente cons
tataron y señalaron la fecha de su ocurrencia 
como de infausta ·recordación. Esto, añadido a la 
publicidad que hari tenido los fallos, le han im
preso al accidente una notoriedad tan manifies
ta, que relevan de la obligación de reproducir en 
detálle los comprobantes de que tal tragedia ocu
rrió y ·con su espantable magnitud. Para el se- . 
ñor Procurador, como ya se dijo, no es cosa dis
cutible la ocurrencia del siniestro. 

La Sala cree que, dilucidada corno está la cul
pa~dpd que tuvo la Nación en tan lamentable 
suceso, no tiene para qué insistir en los motivos 
que para deducirla ha tenido en cuenta. 

e). Los perjuicios causados a la señora Teresa 
Ortiz.- Al tratar del tercero de los requisitos, 
empieza el señor Procurador por asentar este pos
tulado: 

"El perjuicio de que se trata debe tener cier
tos caracteres específicos, el primero de los cua-· 
les, es el de su certeza, por lo cual e~ hoy doctri
na unánimemente aceptada .la de que en juicio 
no es dabl,e mandar indemnizar sino aquellos da
ños precisos y concretos que se demuestren. La 
·indemnización es un derecho. Emana por ende 
de hechos palpables. Donde los hechos no están 
acreditados por sus circunstancias reales y 'tan
gibles, no hay modo de sacar conclusiones prác
ticas debido a que el campo proces~l repudia el 
criterio meramente conjetural, aun cuando la hi
pótesis sea ,en realidad el acaecimiento probable, 
pero difícil su demostración". 

La doctrina que invoca el señor Procurador es
tomada de la que esta Sala de Negocios Genera-· 
les asentó en sentencia de 10 de marzo de 1943 . 

De ahí en adelante las alegaciones del señor 
Procurador se endereza~ a llevar al ánimo de la 
C'orte el convencimiento de que no e~iste la 
prueba plena y completa, según la ley, de la exis
.tencia del perjuicio realmente causado a la actora 
en su patrimonio matérial con la muerte de su 

· hijo. "No hay manera, arguye en este-'punto ·el 
señor Procurador, de condenar al resarcimiento 
.de perjuicios de esta índole 'debido a que el 
campo procesal repudia el criterio meramente 
conjetural, aun cuando la hipótesis sea en reali
dad de acaecimi,ento probable', es decir, que aún 
aceptando que ordinariamente los hijos atienden 
a la subsistencia de los padres - hipótesis de 
aGaecimiento probable - mientras en un caso 
determinado no se haya demostrado que real
mente el hijo si atendía a esa subsistencia me
diante la pruepa de hechos que así lo demues
tren, se estará en un terreno meramente conje-



tural, el cual es repudiado en el campo del de
recho procesal. 

"Faltando, como falta, el tercer elemento o re
quisito constitutivo de la acción -dice ·ya para 
terminar el señor Procurador- sobra toda refe
rencia que quisiera hacerse acerca del cuarto de 
los requisitos, o sea, acerca de la relación de cau
salidad entre la actividad culposa y el daño o 
perjuicio, pues falta uno de los extremos para 
hablar de relación alguna". 

Al reparo que hace el señor Procurador, cape . 
hacerle, en primer término, esta observación: la 
demanda no está solament_e circunscrita a la in7 
demnización ·por daños-materiales, sino que abar
ca los daños de orden moral o subjetivo que en 
la sentencia de primera instancia tuvo en cuenta 
el a quo para condenar a la Nación al pago cie la 
suma de $ 2.000 por concepto. de tales perjuicios. 
Se hace la observación, porque como se' ha ·dicho, 
el señor Procurador pide la completa absolución 
de_ la Nación de los cargús formulados en la de-
manda. · 

JLos perjuicios morales.-Al disponer el.ar-tículo 
2356 del Código Civil que por regla general todo 
daño que pueda imputarse a malicia o negligen- .. 
cia de· otra persona debe ser reparado· por ésta, 
extiende la reparación no sólo al daño pecunia
rio por menoscabo de la hacienda, sino también 
al daño causado por· ofensa en la honra o digni
dad· personal, y. al que le cause molestia o dolor 
por obra de m¡:¡licia 'G, negligencia del agente. 
Todo derecho lesionado requiere una reparación 
necesaria ·para conser,;ar la armonía social. Esta 
doctrina la ha venido asentando la Corte desd~ 
hace ya mucho tiempo. (Véase, entre otras, la 
sentencia de 22 de julio de 1922. Jurisprudencia, 
Tomo 3", número 2934). 

1 
En reciente sentencia (septiembre 27 de 1946), 

trató esta Sala de la Corte de los perjuicios mo
rales subjetivos para decir que, no obstante la 
naturaleza de tales perjuicios, su extensión y 
cuantía sí pueden pemostrarse. Ellos consisten 
a veces en el ataque a ciertas afecciones legíÚ
mas e íntimas, pero deben ser ciertos y persona
les. "Se aprecian desde el punto de vista psíqui
co y se determinan principalmente en atención a 
los vínculos de parentesco entre los damnifica
dos y la víctima del accidente. Su demostración 
puede aceptarse por medio de una presunción 
simple, fundada en los vínculos 'familiares acre
ditados plenamente. La presunción, en esta for
ma, tiene los caracteres suficientes para produ
cir el convencimiento del Juez, al tenor del ar
tículo 664 del Código Judicial. La regulación del 
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proetium doloris en una cifra numérica está su
bordinada a la· pauta que se traza en el artículo 
95 del Código Penal, ségún 1-o ha resuelto reite
radamente la. Corte Suprema por medio de su~ 
Salas de Casación Civil y Negocios Generales". 

Doña Teresa Orti:i tenía el 'parentesco más cer
cano con el occiso; el víncul:o más estrecho la 
ataba a él, por haberlo traído a lá -v.ida. Esta úni
ca consideración basta para concluir que en su 
ser moral recibió ella rudo golpe. Sufrió grave 
quebranto por ajena culpa, y :;;e ·le debe la repa
ración consiguiente. 

La ley ha creído, sí, necesario que se fije un 
monto del ~ual no se puede pasar, y el artículo 
95 de1 Código Penal lo s~ñala en dos mil pesos, 
que fue lo que el a quo reconoció. Eri esa parte 
debe confirmarse la sentencia.· 

Los perjuicios que necesitaban. una demostra
ción palmaria, ya que se salen del marco pura
mente subjetivo- t>ara ocupar puesto en el terre
no económico, son los llamados morales objeti
yados. Hácense derivar ciertamente del estado 
de "ánimo; pero en donde se les busca repercu
siones es en las actividades productivas del ser 
que los sufre. Se dice que por causa del que
branto de ánimo el patrimonio material del pa
ciente sufre mengua o menoscabo. Pónese como 
ejemplo el del profesion~l que por la ·rudeza del 
golpe,. sufrió incapacidad para seguir atendiendo 
normalmente a su profesi~n, registrándose así 
una merma en el producido de sus actividades, y 
con ello una merma en el activo de su patri

·monio. 
Así ~ntendido el perjuicio moral objetivado, 

el H. Tribunal a quo tenía que echar de menos 
la prueba de que doña Teresa Ortiz hubiera su
frido merma de su·capacidad productiva por con
secuencia 'del golpe moral que le produjo la 
muerte de su hijo Rafael' Ortiz Arroyave, y tuvo 
razón en desconocerlo.' La misma falta de prue
ba se anota en esta instancia. 

lLos perjuicios materiales.-Pera J:echazai el se
ñor Procurador una condena por perjuicios ma
teriales, argumenta que éstos se demandan con 
fundamento en meras conjeturas. Para él no pasa 

·de ser conjetur-a la de que Rafael Ortiz hubiera 
atendido a la subsistencia de su madre Teresa 
Ortiz. 

La Corte observa: 
La obligación natural que tiene todo hijo de 

cuidar a los padres 'en tqdas las circunstancias 
de la vida en que necesitaren de sus auxilios, ha 
alcanzado la consagración de principio de dere
cho positivor y para los padres se traduce en el 
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derecho a alimentos reglamentados ·en título es
pecial del Código Civil. 

Qúe con esa obligación cumplía el -fallecido 
Ortiz Arroyave, se deduce de las declaraciones 
de Camilo Alvarez, Julián Yusti, Fernando Cór
doba, que se refieren a ese hecho como que P~
blicamente se sucedía y que de todo el vecindariO 
~ra perceptible. "'Rafael Ortiz atendió siempre a 
la subsistencia de la señora Teresa Ortiz"~ afir~ 
man en una parte de su declaración los testigos, 
y agregan en o}ni.: "'le prodigaba todos los cui
dados y cariños que los hijos dan a sus madres". 

Para que Ortiz Arroyave pudiera sustenta;r a 
su madre era preciso que él tuviera bienes, o al 
menos. re~ta, profesión u ofi<úo de donde pudiera 
derivar proventos que lo pusieran en posibilidad 
~"! cumplir con sus obligaciones de hijo. Lo!'. t~'>"

tifos nombrados ya y Daniel Restrepo,. Zabulón 
Casas ·y José Elías · Gómez, révelan cuál era la 
cuent¿ de recursos de donde Ortiz sacaba. para 
vivir él y para cumplir con la obligación de asis
tencia a su ~adre: era hombre trabajador dedi
cado al comercio en escala modesta, pero de con
tinuo movimiento y _en lugar muy frecuentado 
por las gentes. 

Pudieron percatarse de la actividad que Ortiz 
desarrollaba y de la economía con que vivía,- Y 
estas circunstancias observadas a diario pusieron 
en capacidad de afirmar que· el negocio le daba. 
a Ortiz rerldimientos. Para adquirir esa convic
ción no necesitaban los observadores de conoci
mientos o prácticas especiales. Ni es raro que las 
relaciones de vecindad en los núcleos urbanos 
propicien un ambiente de familiaridad, y que 
dentro de ese ambiente. unos vecinos puedan dar
se cuenta minuciosa de las "posibilidades pecu
niarias de los otros y de la intensidad de sus ne
gocios. Esta posibilidad aumenta cuando los ne
gocios se desarrollan en lugares públicos y en 
horas aprovechables del día y de la noche. Una 
cantina en sectores qq.e para la disipación son 
adecuados, la han señalado los vecinos como pro
ductiva, ·y por las condiciones de su dueño PU: : 
dieron fijar apro)!:imadamente• que daba rend~
mientos ·de doscientos a trescientos pesos men~ 
suales. 

En la segunda instancia Juan R. Ramírez, ').Vli
sael Pérez Montoya y Luis Puerta -vecinos del 
sector y conocedores directos de Ortiz Arroya
ve- reforzaron el testímoií.io que ya operaba de 
que era hombre laborioso, moderado en sus ~as
tos personales y de sanas costumbres. Y añaden . 
un detalle de importancia suma en el negocio: 
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que destinaba unos doscientos pesos para la sus
tentación de su madre. 

Cualquiera que hubiera sido esa ayuda de Or
tiz Arroyave para la subsistencia de la deman-

. dante, lo cierto es que de esa ayuda se vio pri
vada desde el momento en que su hijo desapa
reció víctima de la tragedia de Santa Ana. Y no 
hay necesidad de mayores argumentos para acep
tar que los perjuicios materiales se ocasionaron, 
y que ellos deben ser deb~damente reparados. 

!El quantum_.-A esta segunda instancia adujo 
la parte actora prueba de peritos como para es
tablecer el monto· de~ la indemnización a que as
piraba aquélla. 

El peritazgo que unánimemente emitieron los 
doctores Alberto Montejo, Guillermo Múnera Bo
tero y Alberto Arboleda. Pombo, dsepués de re-

·latar los antecedentes del proceso y de asentar 
algunas consideraciones de orden jurispruden
cia! y económico, entran a hacer su apreciación 
tomando .como base para ella el tiempo indemni
zable; el cual, según ellos, debe computarse des
de el fallecimiento de· Ortiz Arroya ve. 

La liquidación que hacen lo~ peritos nombra
dos en relación con los perjuicios material~s, es: 
"a) Por' con¡::epto de los nueve años, 

siete meses y diecisiete días a razón 
de $ 200.00 mensuales, tiempo conso-
lidado hasta el 11 de inarzo de 1948 $ 27.713.00 

"b) Por vida probable de la actora en 
nueve años y ~edio, según la tabla 
de Gar~ffa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.994.40 

"TOTAL de los perjuicios materiales $ 44.707.40" 
Sobre la base de $ 200.00 mensuales-que como 

probable pensión alimentaria daba el occiso Ra
fael Ortiz a su madre en los últimos meses de 
su vida- hacen los peritos la liquidación que se 

·acaba de transcribir. 
La Sala observa: 
Ningún testigo afirma como cosa exacta la con

tribución que Rafael Ortiz le diera a su madre 
para su subsistencia. Ni hay en los autos prueba 
de que· ella mantuviera rango especial que requi
riera esa -suma para sus gastos personales. 

De otro lado, la calidad del negocio que los 
testigos dicen haberle conocido a Rafael Ortiz 
-y del cual derivaba las utilidades que se le 
atribuyen-hacen suponer que él tenía que aten
der con esas mismas. utilidades a su subsistencia, 
a la continuación del negocio; y al cuidado de 
su propia salud, no muy asegurada con la aten
ción que todas las noches habría de prestarle a 
una cantina en barrios de tolerancia. 

Dadas todas esta1 circunstancias, estima la Sala 
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que ed exagerado el m~nto de la pensión mensual 
asignada por los peritos a l~ señora Ortiz, y. halla 
que lo equitativo es fijarle la suma de sesenta 
pesos ($¡ 60.00) como pensión mensuai que su hijo 

·Rafael habría podido racionalmente pasarle para: 
su subsistencia .. 

Reducida la base de la indemnización por per-. 
juicios materiales, esa misma reducción: debe su
frir el total de los tales perjuicios materiales, en 
orden a lo ya expuesto ·en los anter~ore~ apartes ... 

La Sala ha acog~do esta base para la fijación. 
de la cuantía de la indemnización, después de 
un examen razonado de los testimo~ios que a 
esa contribución se refieren, y en .uso de la fa: 
cultad que tiene por 'ley para apreciar las prue
bas en el fallo definitivo. El peritazgo producido 
en la segunda instancia, con la moddificgción · 
que en orden a las razones expuestás le corres-' 
ponde, es, pues, la pauta p.ara regular el quantuin 
de los perjuicios materiales. " 

Base par~ el cómputó que aquí debe hacerse, 
es la 1 vida probable de la· señora Teresa' Ortiz, 
quien conforme al certificado visible al folio 9 
del cuaderno número 4, alcanzaría al 'edad. de 73 

,años, 5 meses, 22 días. Según la partida visible 
.al folio ,1 del mismo cuaderno, la señora .nqeió el 
26 de diciembre de 1883; de modo que el día 24 
de julio de 1938, fecha en la que .perdió a su 
hijo, contaba ella· la edad de 54 años. 

De esta última fecha eri adelant~ tiene derecho 
a que se le compute 'una renta equivalente a la 
cantidad mensual que dejó de recibir·'de su hijo 
como pensión alimentaria. .;o · 

"\ . 

La Sala, siguiendo práctica ya establecida, di
vide 'én dos períodos el tiempo indemnizable: el 
primer período, corresponde al tiempo transcu
rrido desde la muerte de Rafael Ortiz Arroyave 
h,asta el 24 de julio del presente año, o sean once 
años; y el segundo período se cuenta desde esta' 
última fecha hasta la que marca el término de1 la 
vida probable de Teresa Ortiz. ' 
El primer período, que es el que los 

peritos llaman consolidado, da lugar 
a esta operación: setecientos veinte 
pesos (indemn!zación anual) multi-

plicado por once años ..... : ....... $ 
El segundo. p'eríodo, de ocho años, da

ría lugar a esta operación: ocho años, 
multiplicado por los $ 720.00 anuales, 

. ig~al a·$ 5.760.00. Pero como esta 
última cantidad se le anticipa·, es 
equitativo hacerle la deducción de los 
intereses correspondientes, y apli
cando al efecto la tabla del ingenie
ro Garuffa, se· red:uce a. : . .... · ... , $ 

. 1 

SUMA TOTAL ..... ~ ............ $ 

Resumen de 'lo expuesto en este últi
mo capítulo es: 

Valor· de los perjuicios morales ..... $ 
Valor de los perjuicios materiales ... . 

Suma to~al de los perjuicios .. -..... $ 

7.920.00 

4.465.4:1 

12.385.44 

2.000.00 
12.385.44 

14.385.44 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de' Justicia -Sala· de Negocios Generales- ad
mÍnistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia, y por autoridad _de la le_y, F,¿\LLA: 

19 DECLARASE a la Nación civilmente res
ponsable de los perjuicios causados a la señora 
Teresa Ortiz. con la muerte de su hijo Rafael 
Ortiz Arroya ve; 

29 CONDENASE al Estado Colombiano a pa
garle a la señora Teresa Ortiz la suma 'de doce 
mil trescientos ochenta y cinco pesos con cua
renta y cuatro centavos ($ 12.385.44) por concep
to de perjuicios materiales. Y la de de dos mil 
pesos ($ 2.000.00) por 'concepto de perjuicios mo
rales simplemente subjetivos. 

39 CONFIRMANSE los pronunciamientos mar
cados con los n).lmerales 39 y 49 del fallo apelado. 

Publíquese, cópiese, notlfíquese y devuélvase. 

. <. . 
ILuis .A\. lFlórez-Belisario Agudelo D.-Germán 

Alvarado--lLuis Rafael Robles -lEleuterio Serna 
R.-N~colás ILlinás lP'imienta, Secreta.rio. 

. 1 
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Jl.-linformante' de una defunción ante el 
Notario o quien haga sus veces, puede ·ser 
lo eualquiera de ·las personas nombradas en 
los artículos 356, 358, 359, 360 y 361 del C. 
Civil. nn funeion,arió de lP'olicía que praeti
ea las diligencias eorrespondientes a la in
vestigación es, desde luego, el más adecua
do para rendir Ü información. 

2.-Si el Notario expresa en el acta de re
gistro de estado civH cosa. distinta de lo que 
·Se le informa, un omiite parte de lo informa
do, eualquiera de los interesados o de los 
testigos puede hacer observaciones a fin de 
que el acta sea estrictam~nte eeñida a la 
verdad de lo otorgado. lEn ausencia de toda 
observaeión, el acta firmada por los intere
sados y los testigos bajo la fe del Notario, 
presta fe en lo que respecta a su lP' AR'lL'lE 
IFGRMAJI... 

3.-lEstá vigente la obligación que la ley 
de "lP'olieía de los !Ferrocarriles" les impu
so a las respectivas empresas de establecer ' 
barreras en aquellos puntos en que las fe
rrovías eruzan eaminos públicos y al nivel 
de éstos, y lo está la de mantener guardas 
enearga«llos de im¡ledir el paso de .transeún
tes en el momento de eircular trenes. 

1l si a pesar de esto no se mantiene~ las 
barreras o eadenas de apertura y cierre, es 
_indudable que eon ello incurre la empresa 
en omisión de lo ordenado por la ley.· 

. Ni para eludir la responsabilidad l~s vale 
a los !Ferrocarriles la alegaeión de que el 
plano de la eiudad hace dificil ·el sosteni
miento de barreras o eadenas permanentes 
en lugar tan neeesariamente transitado por 

· las gentes que en esos lugares tienen sus 
habitaeiones~ lP'orque a falta de barreras o 
cadenas debe mantenerse en esos sitios guar
das permanentes que impidan· el paso de los 
transeúntes en los momentos de circulación 
de los trenes. 

lP'revisora la ley, no quiere que una acti
vidad tan peligrosa eomo es la de la eircu
lación de ·trenes sie pueda desarrollar ~in las 
eonvenientes precauneiones. lP'or lo 4Jemás, 

es. muy trajinada la dootrina sobre respon
sabilidad civil que acarrea una eonducta 
inconsidérada y falta de cuidado y diligen
cia, cuando de . esa falta puede resultar el 
perjuicio de otros. ¿Qué decir euando se 

·obra con prescindencia de las precauciones 
específica y expresamente ordenadas por ia 
ley? 

4.-JI..a regla del artículo 2356 del Cótiigo 
Civil no solamente es aplieable a quien 

e obra con intención dolosa. 'JL'ambién sin esa 
intención puede causarse daño, euando se 
procede con ligereza. JI..a responsabilñdad 
puede contraerse, no solamente eon la eo
misión de actos positivos. JI..as omisiones 
pueden tan;J.bién generarla. IDoctrina es ésta 
que nuestros expositores derivan del ar
tí!fulo 2356 del Código citado. 

lEn empresas ferroviarias, lo mismo que 
en todas las que desarrollan aetividades pe-

' ligrosas, deben tomarse todos los medios de 
precaución para q_ue esas actividades no 
causen daños a terceros. lEl deseuñdo en to
mar las medidas que la prudencia indica; 
la inadvertencia de los malos resultados q_ue 

· pal"a particulares pueden tener nos actos u· 
omi!íiones de la empresa, la hacen res]!lon
sable~ 

5-JI..a actividad, la perseverancia, son he
chos materiales susceptibles de testimoniar
se. JI..a actividad de una persona se puede 
ver;' su persev(lrancia en determinado co
metido también se puede ver. 1l quienes ta
fes eosas ven, pueden formarse una intima 
convicción sobre 'los resultados de esa acti
vidad perseverante. 

Cuando comparecen ante· la justicia per
sonas a declarar sobre actividades o sobre 
actitudes crónicamente repetidas JPOll" otras, 
y dan eomo razón de su dicho en «lle la ob
servación de las eosas o mtcesos, y de~an ' 
comprender 111ue su exposición es el fruto 
de la aplicación de los sentidos, de no IQ[Ue 
vieron, o de lo que oyeron, se está en pre
sencia de testimonios simples. JI..as explñca
ciones o conclusiones IQ[Ue saquen de no ates-
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tiguado no le quita su virtualidad al testi- de acuerdQ' con la norma del artículo 455 del C. 
monio. ·Judicial. 

6.-iurisprudencias repetidas de la IOorte 
han asentado la doctrina de que el artí~ulo 
2341 del C. Civil no hace distinción respec
to de las ~lases de daño que está obligado a 
reparar aquel que ha cometido delito o cul
pa, y que se ve por ello obligado a ·indem
nizar. La generalídad de la disp~sición le 
da entrada a la acción indemnizatoria por 
perjuicios morales. La misma ju"rispruden
cia ha sostenido que por perjuicios morales 
deben entenderse todos aquellos que afec
tan la fama, la buena reputación, la tran
quilidad, etc., o sea cuanto constituye .el pa
trimonio moral de las personas. 

lP'ero la misina jurisprudencia ha· encon
trado en el artículo 95 del IOódigo lP'enal 
una pauta re~uladora de la cuantía dé esa 
indemnización. Si · fuera a señalarse el 
PROJE'.IL'l!UM DOLORllS, sería ello poco me
nos que imposible, pero como alguna repa
ración debe tener quien lo sufre, ha creído 
el Legislador prudente señalar una canti
dad hasta la cual puede hacerse el recono
cimiento. 

7 .-lEs natural suponer que quien se ve 
privado de una manera trágica del cónyuge 
o' compañero aceptado piua com.partir las 
alteq1a~ivas de la vida, siente en su ser in
terior uria pena1 muy grande. lP'or eso la 
IOorte, en repetidas sentencias, ha conveni
do en reconocerle al cónyuge que ha pasado 
por esa pena el derecho al máximo de la 
indemnización prevista en el artículo 95 del 
10. lP'enal. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Gen~rales.-Bogotá, agosto once de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(D¡lagistrado ponente: Dr. Germán Alvarado) 

Citadas· las partes para sentencia de primer 
grado halló el H. Tribunal Superior de Pereira 
que tratándose de un juicio por la responsabili
dad civil que sobre la Nación pueda gravitar por 

,el accidente ferroviario de que fue víctima J esüs 
Antonio Gallego, no había actuado el Consejo 
Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales 
y mandó poner en conocimiento de aquéllas ei 
hecho procesal, por creerlo inductivo a nulidad, 

Reclamado el auto en mención por el apodera
do de la parte demandante, el reclamo dio lugar 
a ·que la Sala de Decisión del H. Tribunal decla- · 
rara que no había lugar a (iecretar la nulidad, y 
dio com.o \razón la de que "a la hora de ahora (se 
refiere al 23 de septiembre de 1943) la dirección 
s administración de los Ferrocarriles de propie
dad de la Nación está a cargo o corresponde al 
Organo Ejecutivo y el señor Fiscal de este Tri
bunal se apersonó la representación de la parte 
demandada como le cumplía hacerlo". 

Para hacer· tan rotunda afirmación el H. Tri
bunal buscó apoyo en 'el Decreto 1420 de 17 de 
julio de 1943. 

~obre esa base procesal el H. Tribunal de Pe
reira pronunció la sentencia que le dio término 
en primera instancia a este negocio, que, como 
queda dicho,. versa sobre la responsabilidad que 
a la Nación le achaca la señora Ana Feliz ~ui
trago por la muerte de su esposo Jesús Antonio 
Gallego, ocurrida en pos del. accidente ferrovia
rio registrado en Girardot el treinta de agosto 
de mil no'vecieittos treinta y nueve. . 

La sentencia en mención ·fue condenatoria de 
la Nación "9' el ~eñor Fiscal del Tribunal, con la 
personería que el fallador le había reconocido 
~peló, como apeló la parte demadante. 

La Corte, sin embargo, halló invalidez en la 
notificación que del fallo se hizo al señor Fiscal 
y díspuso la devolución del proceso al a quo par~ 
que subsanara el defecto de la notificación. 

Brindóle esa circunstancia oportünidad al se
P-or Administrador de los Ferrocarriles Naciona
les para constituir un apoderado, a fin de que la 
entidad estuviera representada en el juicio, como 
en efecto lo fue por abogado inscrito. 

Este se manifestó a sú· turno en alzada contra 
la sentencia, como lo había hecho antes el señor 
Fiscal del Tribunal. De ahí en adelante la enti
dad demandada ha sido oída en la segunda ins
tancia por medio del Administrador General de 
los Ferrocarriles Nacionales. 

Pero como en. el alegato de conclusión el per
sonero de los Ferrocarriles· afirma la persistencia 
del vicio de nulidad, y tal afirmación está con
tenida también en uno de los: capítulos del sal
vamentü de voto del Magistrado doctor Edua~do 
Orozcó Ochoa, es conveniente dilucidar pre~ia-
mente esa cuestión. 

Dicho está qu_e la Corte se vio en la obligación 



de tomar una p:::-ovidencia para que secsaneara el 
vicio que a primera vista pudo advertir. 

De esa providencia son estos apartes: 
"Cuando se notificó al Fiscal la sentencia del 

Tribunal (23 de junio de 1944), ya estaba en vi
gencia el decreto númer.o 1842 de 1943 de fecha 
18 de septiembre publicado en el IDiario .Oficial 
del 27 del mismo mes, y cuyo artícvlo primero 
dice: 

"La dirección y administr¡:1ción de los ferroca
rriles de propiedad de la Nación continuará ejer
ciéndose por el Consejo Administrativo de los Fe
rrocarriles Nacionales,· de conformidad con las 
disposiciones legales anteriores al Decreto núme
ro 1420 de 1943, y sin perjuicio de las disposi
ciones especiales contenidas en el mencionado 
Decreto. 

"Por consiguiente, en todos los asuntos que se 
relacionen con la dirección y administración 'de
legada, el Consejo Administrativo de los Ferro
carriles Nacionales, representado por el Adminis
trador General, tiene la personería activa y pa
siva de la Nación, con exclusión del Ministerio ' 
Público, en lo referente a ferrocarriles naciona- . 
·les y cables aéreos, ante toda clase de autorida
des, y en toda suerte ae diligencias, actuaciones 
y juicios, gozando en materias judiciales y admi
nistrativas, de todos los privilegios csncedidos a 
la Nación'. 

·"La disposición transcrita, como la del decre
to N<? 1420 y otra que se dictó posteriormente poP 
medio del decreto ejecutivo número 2645 de 30 
de diciembre de 1943, cuyo artículo 2 repitió que 
el Consejo de los Ferrocarriles Nacionales ten
drá en las materias colocadas bajo su dirección, 
"la personería activa y pasiva de la Nación, con 
exclusión del Ministerio público, ante toda clase 
de autoridades, y en toda suerte de diligencias, 
actuaciones y juicios" Diario Oficial N<? 25.435 de 
3 de enero de 1944), fueron promulgados por el 
gobierno en uso de la~ autorizaciones especiales 
que le confirió el artículo 19 de la Ley 7!!- de. 
marzo de 1943, las cuales expiraron el primero 
de enero de 1944. 

"El Decreto 1420, conforme lo ha ·reconocido la 
Corte en otros casos, trajo como consecuencia la 
revalidación en los juicios de todo lo que con 
posterioridad se había actuado, con audiencia del 
agente del ministerio público, en juicio dirigido 
contra una empresa férrea nacional. Por esta ra
zón, todo lo actuado antes de proferirse la sen
tencia apelada, es válido. 

"Aun cuando el decreto 1842 del mes de sep
tiembr:e, que le devolvió al Consejo su autono-

mía administrativa y al administrador general 
la personería en juicio, dice que es interpretati
vo del decreto 1420 promulgado en el mes de ju. 
lio, sin· embargo las actuaciones judiciales segui
das bajo el imperio de la Ley'29 de 1931 con au
diencia del agente fiscal, para ventilar cuestio
nes atañedéras a los poderes del Consejo, que
daron siempre válidamente ratificadas. En pri
mer ·lugar porque las situaciones· concretas que 
se crean al favor de una disposición legal, en be
neficio de los particulares, no pueden destruírse 
por ley posterior, porque eso equivale ¡¡¡. darle 
efecto retroactivo a la ley, contra todo principio 
constitucional y legal. Y eil segundo lugar, por
que no hay que olvidar que el gobierno al dic
tar el decreto 1420 del mes de julio obró encar
nando la soberanía del Estado, de suerte que· en 
cada proceso judicial fue la propia nación de
mandante o demandada, la que tuvo a bien, me
diante- disposición ·general, suprimir la represen
tación judicial del administrador de 'los ferroca
rriles Y dev9lvérsela al ministerio público, con ló , 
cual.claramente tambü~n revalidó lo que éste ha
bía gestionad~ a su nombre, en juicios en que la 
representación de la nación, por lo tocante a los 
ferrocarriles, · le correspondía al administrador 
general del Consejo. 

"Dictada la sentencia en el presente negocio, 
en vigencia ya el decreto 1842, que le devolvió al 
administrador del consejo la representación ju
dicial de los negocios colocados bajo el cuidado 
de esa entidad, la notificación de dicha providen
cia judicial corresponde surtirla con aquel em
W.eado, pues el fiscal no es personero del Con-
sejo". 1 

Es, por tanto, cierto que lo relativo a reposi
ción de lo actuado con la intervención del Minis
tetio Público está ya dilucidado por la Corte en 
auto de. 24 de febrero de 1945, ejecutoriado y 
cumplido. Sobre lo dicho allí no hay para qué 
volver. Ni procede ahora el nuevo incidente que 
insinúa el señor apoderado de los Ferrocarriles 
Nacionales, por acatamiento a lo dispuesto en el 
artículo 394 del C. Judicial. 

Previamente debe establecerse también lo rela
titvo a la personería de Ana Feliz Buitrago, ob
jetada por el señor abogado de los Ferrocarriles 
Nacionales: "ADa Feliz Buitrago, dice, carece de 
personería sustantiva para demandar y solicitar 
indemnizaciones en su carácter de cónyuge so
breviviente de Jesús Antonio Gallego R., cuya 
muerte no· está probada legalmente en autos". 

JEI matrimonio. - Con copia de la partida de 
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origen eclesiástico expedida por el Párroco de 
Pereira, ha establecido Ana Feliz Buitrago que 
el 14 de enero de 1935 co'htr.ajo matrimonio ca
nónico con Jesús Antonio Gallego ,el mismo que 
con tal nombre fue bautizado en Finla:p.dia el 1 • ' 
de febrero de 1903. En la partida correspondien
te se: lee: "Casó en Pereira el 14 de enero· de 
1935 con Ana Feliz Buitrago" (fol. 19, cuaderÍ10 
número 2). . · ' ' 

tino debía tomar a su cargo la investigación del 
modo como ocurdó el accidente ferroviario. N o
ticiado después del deceso de Gallego tenía que 
hacerlp constar en los libros de la Notaría. 

El funcionario registrador del ·estado civil, al 
consignar en el apta de nacimientos, matrimonio 
y defunción, tiene que atenerse, por lo general, a 
lns datos que le· suministre el avisante. 

En ·1935 no regía la ley 92 de 1938 que ha he-· 
cho efectivo en Colombia el registro civil, y que 
solamente admite como pruebas principales de 
tal estado a las copias auténticas de las partidas 
.expedidas por .los funcionarios civiles encarga
dos de llevar ese registro. Por entonces regía la 
léy 57 de 1887 que admitía como pruebas prin
cipales del estado civil las certificaciones de los 
Párrocos. Es suficiente, pues, la que ha exhibi
do la demandante en demostración de su matri~ 
monio (artículo 19.de la Ley 92 de 1938). 

· . lLa defunción.-Al folio 36 del cuaderno núme
r,o 2 se encuentra el siguiente documento: . 

"Como Notario Principal del Circuito de Gi
rardot, Certifico: Que en el libro civil del ·regis-. 
tro de Defunciones, tomo 99 de 1939; al folio 1 
vuelto hay una partida que a la letra dice: Al · 
margen: '.Vesús Gallegos.- En el texto: NI? 490. 
En la ciudád de Girardot, Departamento de Cun
dinam.arca, República de. Colombia, a siete ·de 

· septiembre de mil novecientos treinta y nueve, 
se presentó el señor Inspector Segundo Munici-.· 
pal de Policía y Tránsito y declaró: Que entre 
las cinco y las seis de la mañana del día treinta 
de agosto del presente añ,o, en el hospital de esta 
ciudad, falleció por causa de accidente ferrovia
rio, Jesús Gallegos, de treinta y cinc.o años de 
edad y empleado de profesión. Se ignoran los de-

. ·más . datos. El doctor Manuel Riveras D' Alemán 
certificó sobre la causa de la muerte. Fueron 
testigos de esta acta los que la suscriben pdr ante 
mí que doy-fe. (Firmados). El Inspector, Andrés 
Aparicio C. Octavio H. Rico, "Luis Chiappe M. El 
Notario Principal, Daniel París". 

InfQrmante de una defunción ante el ;Notario 
o quien haga sus veces, puede serlo cualquiera 
de las personas nombradas én los artículos 356, 
358, 359, 360 y 361 del C. Civil. El funcionario de 
Policía que practica las diligencias correspondien
tes a la investigaCión de un acontecimiento trá
gico, es, desde luego, el más adecuado para ren
dir al información. 

Quien le suministró los datos al señor Notario 
. de Girardot fue el Inspector Segundo Municipal 

de Policía y Tránsito, que por razón de su des-

Si el Inspector de, Policía le dio a1l N otario de 
Girardot como norribre del extint_o el de "Jesús 
Gallegos", así tenía que consignarlo el Notario, 
cómo tenía

1 
que ano~ar la ho"ra . del fallecimiento, 

el lugar en que éste ocurrió y la causa del dece
so, tal como se,lo expresara el informante. 

,Ni e} inspector ni persona alguna de las que 
concurrieron al otorgamiento del acta, suminis
traron pormenores sobre el estado civil y el úl
timo domicilio del occiso; luego el Notario tenía 
que hacer constar, esa carencia de datos. 

. A esta observación debe agregarse esta otra: 
si el Notario e:¡¡;presa en ei acta cosa distin:ta de 
lo que se le informa, u omite parte de lo infor
mado, cualquiera de los interesados o de los tes
tigos puede hacer observaciones a fin de que ~1 
acta sea estrictamente ceñida a la verdad de lo 
otorgado. En áusen'cia de toda · observaciÓn, el 
acta firmada por los interesados y los testigos 
bajo la fe del Notario, presta fe en lo que res
pecta ·á su parte formal. 

En el caso de autos se inscriBió la defunción 
·de Jesús Gallegos, que fue el nombre suminis
trado por el Inspector de Policía. 

lLa identidad. - Se alega ahorá, que en este 
pleito no ·se piden indemnizaciones por muerte 
de la persona que a ese nombre respondía, sino 
por la muert~de Jesús Antonio Gallego lit.· . 

Para demostrar que se trata de la misma per
sona, ha traído la parte actor.a dos testimonios: el 
dé Juan Pérez y el de Eva· Calderón de Pér~z. 
Ambos testigos rindieron su declaración ante el. 
Juez de la causa que lo fue en primera instan
cia el H. Tribunal Superior de Pereira. El tes
timonio fue rendido en .el término de pruebas, 
sin, que hub_iera sido tachado en tiempo, o mere
cido tacha formulada t~mbién en su oportunidad. 

Dícense los testigos libres de todo parentesco 
con la demandante y en seguida hacen la afir
inaci~n· del conocimiento per.sonal que tuvieron 
de Jesús Antonio Gallego por haber sido padri
nos de matrimonio que el mismo lesionado con
trajo con Ana Feliz Buitra'go, añadiendo que es 
la misma· persona que en el acta de defunción 
aparece con el nombre de Jesús Gallego. Si a 
tal testimqnio se agregan las constancias de las 
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actas visibles a lso folios 4 del cuaderno principal 
y 19 del número 2, con ello hay suficiente base 
para colegir que solamente se trata de una equi
vocación en el apellido inscrito en la partida de 
defunció~, y que el verdadero nombre dei occiso 
es el de Jesús Antonio Gallego, con el cual fue 
conocido durante su vida, y en- acto de tanta 
trascendencia como es el matrimonio. 

La. circunstancia· de que los testigos Pérez y 
Calderón de Pérez hagan alusión a la partida de 
defunción que se les puso de presente, no alter.a 
la ·autenticidad de ésta. La concordancia del tes
·timonio respecto de las· circunstancias de modo, 
tiempo y lugar que rodearon los hechos materia 
de su deposición, sirve apenas para establecer la 
identidad que la parte actora quería que se es
tableciera. A quien la impugne, le corresponde 
dar la prueba de que el acta se refiere a distinta 
persona de la que se ha querido identificar. (Ar
tículo 393 del C. C.). 

Lo expuesto inclina a la Sala· a reconocerle su
ficiente personería a Ana Feliz Buitrago para el 
ejercicio de la acción que ha lanzado como cón
yuge sobreviviente de Jesús A. Gallego. 

Debiendo avocarse la cuestión a fondo, se tiene: 
Ana Feliz Buitrago, en su calidad de cónyuge 

sobreviviente, demanda para sí de la Nación Co
lombiana -propietaria . de la empresa del Fe-
rrocarril Girardot-Tolima-Huila- una indemni
zación que estima en $ 60.000.00 ·o la qu_e fijen pe
ritos, por _los perjuicios causados con la muerte 
trágica de Jesús A. Gallego R., ocurrida en Gi- · 
rardot después del accidente ferroviario acaeci
do el treinta de agosto de mil novecientos trein
ta y nueve. \ 
· Catorce hechos invoca 'la demandante en apoyo 

de su pretensión, los que sintetizados son: 
Que Jesús Antonio Gallego, su esposo, hombre 

dedicado al comercio de víveres al por mayor, de 
edad aproximada de treinta y cinco años,· murió 

de la mañana, partió de la estación de Girardot, 
con dirección a Bogotá, un tren de carga arras
'trado por la locomotora núm~ro 38, que maneja 
el maquinista Juan Pérez, atropelló a Jesús An
tonio Gallego, en un trayecto de ferrovía, y en 
sitio dotado de alumbrado público y cuando la 
visibilidad era ·clara como para distinguir cual
quiera objeto interpuesto en la vía férrea. (He
chos 5<? y 6<?). 

Que la empr.esa no puso ningún medio adecua
do para evitar el accidente en que perdió la vida 
Gallego; y su conducta en general y la del ma
quinista Juan Pérez, en particular, delata impre. 
visión, descuido y falta de las precauciones que 
-indica la prudencia. (Hechos 7<.>, 18, 10 y 11). 

Que la demandante, su viuda, muerto Gallego, 
ha quedado privada de su apoyo y afecto, y de 
los recursos económicos que él le suministraba . 

.en particular. . , 
Que al Ministerio de Obras Públicas acudió la 

viuda en solicitud de un arreglo amigable, sin 
· · ningún resultado. 

En esos hechos, y en lo que disponen los ar
tículos 1494; 2341, 2349, 2356 y concordantes del 
C. C., y de la Ley _ 76 de 1920, está fundada la 
demanda. · 

El señor Fiscal del Tribunal, funcionario que 
llevaba la voz de .la Nación, contestó la demanda . 

. oponiéndose a las declaraciones pedidas por la 
actora, y rechazando, por inconducentes, las dis
posiciones legales citadas allí. 

En cuanto a los hechos, los contestó así: 
Del 1 <.> dice que "parece ser cierto, aunque en

cuentro que la partida de matrimonio no está 
debidamente identificada". 

Del 2", que es cierto. 
,Del 3<.> y,. 14, dice desconocerlos y exige su com

p:tiobación. 
Y a todos los restantes, les da su negativa. 

pocos minutos después de haber sido lesionado_ · ·- El juicio en primera instancia culminó con el 
por la locomotora número 38 del Ferrocarril de fallo de veintitrés de junio de 1944, condenato
Girardot-Tolima-Huila el día 30 de agosto de rio de la Nación como "responsable del hecho, 
1939 (hechos 1 <.>, 5<.> y 12). imprevisión, descuido culpable que ocasionó. la 

Que el ferrocarril que la Nación Colombiana muerte del señor Jesús Antonio Gallego R., en 
explota como dueño, tiene tendidos sus rieles en el accidente. ferroviario ocurrido el 30 de agosto 
calles de la ciudad de Girardot sin establecer. de 1939 en la ciudad de Girardot, en la carrera 
barreras o cadenas, guardavía o cierres automá- . 12,- entre calles 14 y 15, y qu~ por consiguiente 
ticos ni conservar siquiera allí guardas encarga- _debe pagar los perjuicios ocasionádos a la de
dos de impedir el paso a los peatones y ·preve- mandante, los cuales perjuicios se tasarán de 
nirlos del peligro, medidas de precaución para conformidad con el artículo 553 del C. Judicial". 
evitar perjuicios. (Hechos 2<?, 3°, a<.>, 9<.> y 10<?). Tócale ahora a la Corte examinar los hechos 

Que en el día treiríta de agosto de· mil nove- que la defensa reconoce y los que impugna, a la 
cientos treinta y nueve, más o menos a las tres luz de las comprobaciones del proceso. Ese exa-
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men pondrá a las claras si ·hay la concurrencia 
de culpas que los ·alegatos esbozan. 

lLa ocurrencia del ac()idente.-Gentes al servi
cio del Ferrocarril Girardot-Tolima-Huila son 
los testigos Patrocinio C::ruz Quimbayo, Cupertino 
Castañeda y Juan ·Jerez. De sus declaraciones 
visibles a los folios 41, 43 y 50 del cuaderno nú
mero 2 resultaron presenciales del accidente por
que todos - el último como maquinista y los. 
otros dos como fogoneros - se ·ocupaban en el 
p1anejo de la lücom~tora número 38, que, salida 
de la estación de Girardot, atravesó la carrera 
12, entre las calles 14 y 15, de la nombrada ciu
dad, a eso de las tres de la mañana del día 30. de 
agosto de 193.9 .. Por la condici.ón de operarios en. 
la -locomotora, pudieron darse. cuenta de que. tal . 

.vehículo atropelló a Jesús Antonio Gallego y al 
Rasar .por sobre él le amputó un pie. 

Al dicho uniforme de los tres testigos nombra
dos, se agrega el de Luis Sierra Castro y Gui
llermo Castro !barra (folios 43 y 66 del ctt_aderno 
núihero 2) y esos testimonios son suficientes para 
dar por establecido que el hecho determinante 
del perjiücio que· en su integridad corporal su-

. frió Jesús .A. Gallego fue la. actividad desarro
llada en el manejo de la máquina del servicio 
del Ferrocarril en aquella hora de la madrugada· 
y en lugar público de la ciudad portuaria. ' 

La autoridad de policía tuvo conocimiento del 
suceso,· puesto que el Inspector Segundo Muni
cipal de Gir~rdot fue quien le avisó al Notario 
la ocurrencia. ·• 

·N.o hay, sin embargo, en los autos comproba
cio'hes de los diligenciamientos que por' mandato· 
y con intervención de esas autoridades se hubie
ran practicado en orden a los reconocimientos 
médiéos del herido; de la "constatación de sw fa
llecimiento; de la autopsia o examen anatómico. 
,del cadáver, etc., que de oficio ·debían haberse 
adelantado. El testimonio del médico Manuel 
Riveras D'Alemán, mencionado en la partida de 
defunción, después de expresar que fue comisio
nado por la Gobernación d~ Cundiriamarca para 
practicar varias autopsias en cadáveres resultan- ' 
tes de un accidente ferroviario ocurrido' e~ To
caima el Jueves Santo del año de 1938, dice en lo 
pertinente: 'Entre los cadáveres a quienes. prac
tiqué autopsia no recuerdo en el momento si fi
guró el señor Jes<rs Antonio Gallego, y posible
mente· no". (Folio 61, cuadernó número 2). 

Una solicitud de. Ana Feliz Buitrago fechada 
en Pereira el 31 de octubré de 1939 valió para 
que se procediera al levantamiento del sumario 
con motivo del accidente. 
14-Gaceta 

( 

En el término de prueba de la primera instan
cia, es decir, .en la secuela del ac\ual proceso ci
vil, fue cuando el Inspector Segundo Municipal 
d~ Girardot, subcomisionado para una recons
'trucción del accidente en que fue herido Galle
go, practicó .una diligencia de inspección ocular 
,sobre el sitio del acontecimiento, con asistei;J.cia 
de testigos individualmente designados por el 
comitente. Ocho meses menos cuatro días tenía 
de transcurrido el accidente (folio 45, cuaderno 
número 2). ' · 

El Inspector Segundo· identificó el sitio aseso-' 
rado por Patrocinio Cruz y Juan Jerez, quienes, 
como testigos actuari<1s lo señalaron, mostrando 
la posición en que se encontraba Gallego "en 
momentos de ser cogido d arrollado por la loco
motora". Como documentos teshficantes de lo 
inspeccionado obran los fotografías de los folios 
46 a 49 del cuademo número 2. 

La ' reconstrucción corresponde a· lo que los 
·testigos Cruz y Jerez vieron en la fecha del ac
cidente .(folios 41 y 50 v., -cuaP,errio número 2). 
Es de o~servar: • 

a) PatroCinio Cruz había dicho en su declara
ción: tno me consta si tendría el pie· sobre la 
vía" (se refiere a Jesús Antonio Gallego.). Pero 
agrega en seguida: "Vi que el señor Gallego ha
bía sido atropellado por la locomotora en men
ción; nosotros. continuamos nuestro recorrido y 
no sé para dónde se llevaron al herido, quien 
llevaba el' pie fracturado, pues no decir (sic) si. 
dicho señor murió a consecuencia del atropello". 

•b) Jerez, después de asegurar que manejaba la, 
locomotora número 38 en la madrugada del ac
cidente, 'sí dice terminantemente que Jesús Anto
nio Gallego tenía un pie sObre la vía, él que "le 
fue tronchado o amp].ltado rviolentamente por la 
lo.comotora al pasar sobre él, a consecuencia de 
lo cual falleció poco después en el hospital de 
esta ciudad". · 

· Guillermo Castro !barra y Luis Sierra Castro, 
que en la reconstrucción debíail haber interve- · 
nido, porque· de los preseqciales del suceso quiso 
el H. Tribunal "a qu.o que se asesorara el inspec
cionante, no f:!Oncurrieron a lá reconstrucción. 
Pero sus declaraciones, que obhn a los folios 43 
Y 61 del cuaderno número 2, resultan de acuerdo 
con lo que depuso el maquinista Jerez. 

A esos · testimonios les reconoce fuerza espe
cial el H. Tribunal, pudiéndose decir que a ellos 
se atuvo para dar por cierta la ~uerte de Galle
go y déducir la responsabilidad de la· e~presa 
,ferroviaria. Dice el a quo: "gran importancia, 
por ser rendidas por loS' mismos empleados de la 
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empresa, contra uno de los cuales, .T erez, se ha 
iniciado el correspondiente sumario criminal, se
gún constancias procesales, aparece establecido 
fehacientemente la relación de causalidad entre 
el accidente y la muerte C.e Jesús Ahtónio Ga
llego, en forma acorde en relación con las cir
cunstancias de tiempo, modo y lugar". 

· Cierto es que falta' la pruel:)a de facultativos o 
expertos que hubieran heeho el reconocimiento 
de la· persona lesionada. Pero ello no debe ser 
óbice para que se tomen aquí en· cuenta los tes
timonios de quienes vieron 

1 
cómo se sucedió el 

ae<!idente, y cómo al arrollamiento por la máqui
na, sobrevino la muerte del arrollado. Hechos 
materiales como los que acaban de. citarse pue
den comprobarse por todos los medios que per
mite la ley. Y' medios probatorios son el testi
monio de presenciales y las atestaciones escritas, 
como la expedida por el Notario de Girardot de 
que se· ha hecho mención. El H. Tribu~al, en 
fuerza de tales pruebas, aceptó que Gallego fa
lleció en el Hospital de CaridaQ.. 

!La culpa de .la !Empresa.-Como hecho demos
trado puede te'flerse el de que el Ferrocarril de 

. Girardot atraviesa en esa ciudad calles públicas 
sin que allí existan barreras, cadenas, guarda
vías, ni obras materiales que les impida a los 
peatones el tránsito. 

Así lo acepta el representante judicial 11 dé los 
,Ferrocarriles y lo pudo verificar un funcionario 
comisionado por el a quo al practicar un vista 
ocular. De la misma manera lo atestiguan los 
señores Noel Mejía, Hernando Céspedes, Jaime 
Echeverri y Guillermo Vallejo Restrepo (fols. 11 
a. 13 v. del cuaderno número 2). 

Aunque es también verd.ad que en la segunda 
instancia alega el señor abogad'O de los Ferro
carriles que la obligación de cercar las ferrovías 
de uno y otro lado de ellas, fue derogada por eÍ 
artículo 29 de la Ley 19 de 1921. 

La Sala observa: está vigente la obligación que 
la ley de "Policía de los Ferrocarriles" les im
puso a las respectivas empresas de establecer 
barreras en aquellos pu~tos en que las ferrovías 
cruzan caminos públicos y al nivel de éstos, y lo 
está la de mantener guardas encargados de im
pedir el paso de transeúntes en el momento de 
circular trenes. 

Y es de anotar que en los autos está compro
bado con las gráficas tomadas en la ·reconstruc- · 
ción del a accidente; que el Ferrocarril de Girar
dot atraviesa calles o vías del tránsito público y 
al nivel de ellas. · 

Y si a pesar de esto no se mantienen las ba-

rreras o cadenas.de apertura y cierre, es induda
ble que con ello incurre la empresa en omisión 
de lo ordenado por la ley. 

Ni para eludir la responsabilidad les vale a los 
Ferrocarriles la alegación de que el plano de la 
·ciudad hace difícil el sostenimiento de barreras 
o· cadenas permanente:r en lugar tan necesaria
mente transitado por las gentes que en esos lu-

. gares tienen sus h9bitaciones. Porque a falta de 
barreras o cadenas debe mantenerse en esos si
tios guars:J.as permanentes que impl.dan el paso de 
los transeúntes en los momentos de circulación 
de los trenes. 

Previsora la ley, no quiere que una actividad 
tan peligrosa como es la de la circulación de tre
nes se pueda desarrollar sin las convenientes pre
cauciones. Por lo demás, es muy trajinada la 
doctrina sobre responsabilidad civil que acarrea 
una conducta inconsiderada y falta de cuidado y 
diligencia, cuando de esa falta puede resultar el 
perjuicio de otros. ¿Qué decir cuando se obra con 
prescind~ncia de las precauciones específica e y 
expresamente ordenadas por la ley? 

.Puede tenerse, pues, como demostrado que fue 
en· esa ferrovía. desprovista de tales obras y de 
guardianes que vigilen el tránsito·, ·donde Jesús 
A. Gallego sufrió !a lesión corporal que le causó 
el paso de una máquina pesada por sobre una 
de sus extremidades inferiores. 

Concurrentes. al sitio, vieron herido a Gallego 
Y se dieron cuenta de que la lesión le produjo la 
mufirte. De ello hablan Guillermo Castro !barra 
Y Juan Pérez, que ocurrieron a prestarle auxilio, 
Y Luis Sierra Castro que con Juan Jerez, Patro
cinio Cruz Quimbayo y Cupertino Castañeda pre
senciaron el arrollamiento. (Fols. 43, 57 y 61, 
C. N9 2). 

Del testimonio de los señores que se acaban 
de· nombrar se .deduce qqe Gallego murió a re
sultas del accidente·. Entr~ la concurrencia de 
éste y' la defunción de Gallego apenas mediaron 
breves horas, y uno de aquéllos, Sierra Castro, 
afirma su intervención en el "levantamiento del 
cadáver"~ · 

El señor apoderado de los ferrocarriles .en este 
punto discurre así: 

"El artículo 2356 del Código Civil establece 
que 'por regla general todo daño que pueda im
putarse a malicia o negligencia de otra persona 
deb~ ser reparado por ésta', pero en el caso de 
autos, no se descubre malicia o negligencia del 
maquinista, señor Juan Jerez, que lo pudiera ha
cer responsable a él o a la empresa férrea para 
con .Gallego, o mejor para con sus herederos, 

J 
\ 
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pues el lesionado murió a consecuencia de la he
rida sufrida". 

La regla del ~ículo 2356 no solamente es 
aplicable:,a quien obra con-intención dolosa. Tam
bién sin esa intención puede causarse daño, cuan
do se procede con ligereza. La despreocupación 
para con los demás -puede redundar en culpa. La 
responsabilidad puede contraerse, no solame~te 
con la comisión de actos positivos. Las omisiones 
pueden también generarla. poctrina es ésta que 
nuestros expos.itores derivan del artículo 235~, del 
código citado. 

En empresas ferroviarias; lo mismo que en to
das las que desarrollan actividades peligrosas, 
deben-'tomarse todos los medios de precaucwn 
para que esas actividades no causen daño 'a fer
ceros. El descuido en tomar las medidas que la 
prudencia indica;_ la inadvertencia de los malosJ 
resultados que para particu~ares pueden tener 
los actos u omisiones de la empresa, la hacen 
responsable. 

El caso que cita el apoderado qoctor Cock es 
uno de los tantos en que la Corte ha reconocido 
que el "no establecer· las precauciones debidas" 
es una "omisión culposa". 

Cuando al lado de~ ep culpa por omisión de 
una empresa concurre la culpa del lesionado, .Y 
ésta se puede demostrar, es de aplicación el prin
cipio que .el doctor Cock invoca en otra parte de 
su alegato: "La apreciación del daño· está su]eta 
a reducción si el que lo ha l?Ufri<;lo se expuso a 
él imprudentemente". 

Esa faz del negocio debe tratarse ahora: 
Culpa del lesionado.- No 'hay en los autos la 

prueba del est<:;~do de embriaguez que a Gallego 
lo hubiera hecho caer tendido en aquella zona 
de peligro. La alusión q1,1e el señor apoderado 
pone en boca de Cupertino Castañeda, no tiene 
firmeza de prueba. La especie la emite solamen
te uri. testigo, refiriéndose. 'al decir de otros que 

-~- no determina. Los artículos 698 y 699 especifi
can las condiciones para que las declaraciones 
de oídas puedan estimarse, y ninguna de esas 
condiciones tiene la de Castañeda en· el "punto 
concreto de la borracher'!- de Gallego. 

Pero no se necesitaba tampoco de establecer esa 
circunstéincia de la embriaguez para convenir en,. 
que fue imprudente 1¡;¡. conducta de Gallego. 

N o es allí ·lugar adec_llado · para bÚscar el re
~oso corperal. La circunstancia · d'e buscar una 
calle pública para dormitorio no es norma de 
conducta de los hombres prudentes. Porque la 
inconsciencia que produce el sueño, deja a _quien 
a él se entrega, indefenso contra J?e~igros natu-

rales o emanados de la acción humana. 
Si voluntariamente prefirió .Gallego el reposo 

a la intemperie en aquel· iugar, en vez del repo-
. so bajo techo, ya con ello observaba una contluc-
. ta no aconsejada por la pr1Jdencia. Y a lo máxi
mo subió la imprevisión cuando se tendió al bor
de de la carrilera, dejando sobre ésta un pie, -se
gún lo muestra la reconstrucción verificada den
tr'o del térmii,lo de prueba, y el dicho de testigos 
presenciales. Gallego no podía ignorar que aquel 
paraje, falto de barreras y de vigilancia, bien o 
mal escogido para el tráfico ferrocarrilero, tenía 
sú destinación especial: la de correr trenes, des
tinación que repugna con la de un dormitorio o . 
lugar de reposo. · 

Ya así las cosas ,hay que convenir ·en que Ga
llego de hombre avisado ~e ~onvirtió en hombre 
imprudente y se puso al margen de. la más ru
dimentaria previsión. 

Establecida como _queda la concurrencia de cul
p_as, es de rigor aplicar et principio que invoca 
el señor ·apoderado de los Ferrocarriles. La res-. 
ponsabilidad debe .computarse en la proporción 
en que aparecen cometidas las culpa,s. 

lEI quantum.-Para establecer la cuantía de la 
indemnización, hay .estos datos: 

Gallego era negociante en víveres; compraba 
y vendía y los ·transportaba a distintos iugares. ' 
Con él celebraron operaciones mercantilés de esa 
especie los señores Manuel Alzate, Efra~n Jimé
nez, Adán Santofimio, Medardo Orjuela, y Aris
tides Hernández (folios 14 v., y 24 a 26 v. cj.el 
cuaderno número 2). 

Afirman esos conocedores de la persona y de 
las ocupaciones habituales de Gallego, que .las 
utilidades que éste sacaba de sus ac,tividades 
mercantiles no bajaban de doscientos _pesos. Lo 
dicen, se repite, por haberlo conocido y negocia
do ·con él. Dan detalles que muev~n el imiÍno a 
aceptar la veracidad de esos testimonios, como 
el de que Gallego demostraba ser hombre de ini
ciativa e inteligente; que sorteaba con habilidad 
las alternativas de ganancias y pérdidas, y que 

· por la persevera~cia y la honradez que consoli
di;l.ba su crédito,. obtenía éxitos palpables. 

La actividad, la perseverancia, son hechos ma
teriales susceptibles de testimohiarse. La activi
dad de una persona se puede ver; su perseve
'rancia en determinado cometido también se pue
de ver. Y quienes tales cosas ven, pueden for" 
marse una íntima convicción sobre lcis resultados 
de esa actividad persev~rante. 

Cuando comparecen arite la justicia personas , 
a declarar sobre actividades o sobre actitudes 
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crónicamente repetidas por otras, y dan como 
razón de su dicho el de la obser·vación de las co
sas o sucesos, y dejan comprender que su expo
sición es el fruto de la aplicación de los senti
dos, de 1~ que vieron, o de lo que oyeron, se . 
está en presencia · de testimonios simples) Las 
explicaciones o conclusiones que saquen de lo 
atestiguado no le quita su virtualidad al testimo-

el producido de los negocios del occiso, del cual 
producido hacen los peritos una deducción por 
concepto de lo que él necesitaba para su nego
cio trashumante. El último de los fu!\_damentos 

, dice .relación con la supervivencia de la perju
dicada. 

nio. . 
Aquí viene de molde la observación de Ricci: 
"Hay juicios y apreciaciones propias de quien 

quiera que tenga discernimiento, que surgen 
espontáneos: sin presuponer en el suje~o especia
les conocimientos o aptitudes; prohibir a los tes
tigos semejantes juicios equivaldría a inutilizar 
en absoluto la misma prueba testifical. 

"Así como los peritos ante hechos que a su 
presenCia se ofrecen, , emiten a veces juicios so
bre sus circunstancias al modo que lo harían los 
testigos, así ocurre también que un testigo a más 
de referir las puras circunstancias de vis11ll et i!lle 
audiÚn, expone su personal criterio, dando cier
tas explicaciones para determinar adecuadamen
te el. hecho en su· material causalidad y en sus 
consecuencias. Queda, sin embargo, reservado al 
juez apreciar estas explicaciones a la vez que las 
deducciones periciales secundum acta et piobata, 
teniendo en cuenta los demás resultados del li
tigio, y en especial las circunstancias del hecho 
mismo, manifestadas de algún modo, y las de
ducciones de las partes". (Tratado de las Prue
bas. Tomo I, pág. :t74). 

La exposición ante la justicia de hechos como 
los que se acaban de comentar, con las circuns
tancias de modo, tiempo y lugar de su ocurren
cia, colocan a las exposiciones de los Sres. AlZa
te, Hernllndez, Jiménez, Orjuela y Santofimio en ' 
la categoría que a la ·prueba testimonial le asig- · 
na el Capítulo VII, Título XVII, Libro II, C6di
go Judicial. 

Los datos suministrados por los testigos los to-
. maron los perjtos P,..rturo Valencia Arboleda y 

Luis Eduardo Ochoa Gutiérrez -peritos nombr~
dos por la parte demandante y el señor Fiscal, 
respectivamente-, en la experticia que corre al · 
folio 53 y vuelto del cuaderno número 2. 

Los dos primeros fundamentos dell,dictamen se 
refieren precisamente a la clase de actividades 
en que se ocupara el señor Gallego cuando per
dió la vida. Los fundamentos marcados con los · 
números 3 y 4, reposan en cálculos tomaQ.os de 
las tabras de la Compañía de Seguros a'cerca de 
la supervivencia de los cónyuges Gallego-Bui
trago. El quinto de los fundamentos se basa en 

A los fundamentos marcado'? con los numera
les. 19 y 29, ninguna observación tiene que ha
cerles la Sala. 

Al 3•, le cabe la observación que los mismos 
peritos hacen en el 6,9 de sus considerandos: que 
es cálculo inocuo el que se haga sobre la super
vivencia de Jesús,A. Gallego. 

En cuanto a los fundamentos marcados con los 
numerales 49 y 69, hay que tener en cuenta que 
la indemnización: pof concepto de perjuicios ma
teriales, en lo que concierne a la cónyuge sobre
cviviente, debe circunscribirse a lo que ésta dejó 
de percibir como suministros para su vida desde 
que le faltó su marido. La mujer. casada tiene 
derecho a que· el marido la reciba en su casa Y 
le suml.nistre todo lo necesario según sus facul
tades; y el cónyuge es el primero que señala la 

r U 
ley entre las personas que tienen el derecho a 
alimentos. (Artículos 178, 179 y 411, C. C.). 

. El cálculo que hacen los ,peritos de qúe Galle
go no necesitara para su propia subsistencia y la 
atención a su negocio sino de sesenta pesos, y 
que el resto de sus 

0
utilidades se lo debía entre

gar a su cónyuge Ana Feliz Buitrago, no deja de 
'ser arbitrario. Por la misma consideración de que 
se trataba de un negocio, trashumante, y de que, 
para conserva'rlo en buenas condiciones, necesi-: 
ta:ba Gallego mantener algunas reservas. Por 1<? 
demás, no hay constancia sobre la necesidad que 
tuviera de conservarle a su cónyuge' cierta al
curnia o gosición. Más racional e_s suponer que 
con ella compartiera sus utilidades en igual pro-

·-porción. 
Y como en fuerza de una alegación del sefior 

apoderado de los Ferrocarriles fue necesario 
traer a los autos la cons~ancia de que la viuda 
Señora Ana Feliz Buitrago contrajo nuevamente 
matrimonio, había que determinar la fecha en 
que este último_ suce'so _acaeció para fijar el tér
mino del desamparo en que ella tuvo que vivir 
a consecuencia de' la tragedia que la privó de su 
primer esposo. Porque no ·hay que olvidar que 
la base más fifme que hene la acción entablada 
por la señora Ana Feliz Buitrago es la de que 
"con la muerte de Gallego se le privó ,a ella de 
la fuente de su subsistencia: la actividad de Ga
llego". 

Determinada como se ha visto la· fecha en que 

\ 



la viuda de Jesús Antonio Gallego .contrajo de 
nuevo matrirn:onio, a esa fecha -cuatro de mayo 
de mil novecientos cuarenta y dos- se la debe 
señalar como término del tiempo que a ella se le 
debe indemnizar por el perjuicio material que le 
produjo la pérdida del apoyo material que para 
su subsistencia ·tenía en vida de su primer espo
so. (Véase partida de matrimonio, folio 3 del cua
derno número· 5). 

La petición marcada con el ordinal b) en el li
belo tiende a que se declare que la Nación está 
obligada a· pagarle a Ana Feliz Buitrago una 
suma de pesos "en que se estiman los perjuicios · 
causados por la muerte trágica de Jesús Antonio 
Gallego o la suma que se fije por peritos dentro 
. del 'curso del juicio ·o en la forma establecida 
en/ el artículo 553 del C. Judicial". Como se ad
vierte en lo transcrito, el actor no hizo ·discrimi
nación entre perjuicios morales y entre perjui-
cios materiales. . 

El fallo de primer grado se reduce a hacer el 
reconocimiento de la· responsabilidad que pesa 
sobre loa- Nación colombiana. como propietaria de 
la empresa del Ferrocarril Girardot-Tolima-Hui- . 

-1¡¡., y respecto a la dMerminación del' quantum 
de la indemnización se remite al incidente pre-
visto en el.artículo 553 del' C. ~udicial.. . · 

En la. segunda instancia el apoderado de la ac-· 
tora dedica un capítúlo especial al reclamo de 
los perjuicios morales. 

Del alegato· aludido conviene destacar: . 
"Perjuicios morales.-Se alegó por el apodera

do de los ferr.ocarriles, que los perjuicios mora
les debían descartarse por cuanto la viuda, pa
sados varios años de la muerte de su marido, se 
volvió a cas¡¡.r, de .acuerdo con las informaciones 
que él tien_e. Esto, aunque no está probado en • 
~os autos y se refiere a una simple afirmación 
del apoderado, no pasa de ser necf•sidad .("sic") 
de referirse al.p~nto por cuanto-el dolor móral no 
se refiere a toda la existencia de la persona que lo 
sufre, sino al momento mismo y no se trata de 
la eternidad; aquí pasó un tiempo que es pr:u
dente aún dentro del más estricto principio para 

/, 

que esta pobre. viuda buscara la forma de liber-
tarse de la infinita orfandad en que la dejó la 
muerte de su -marido. El dolor eterno .no existe 
sino en la mente de quien espera· evadir su res
ponsabilidad por todos los medios, sean ellos los 
que fueren". 

. . 

Jurisprudencias repetidas de la Corte han 
asentado Ía doctrina de que el artículo 2341 del 
C. Civil no hace distinción respecto de las clases 
de daño que está obli~ado a reparar aquel que 
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ha cometido delito o culpa, y que se ve por ello 
obligado a indemnizar. La generalidad de la dis
posición le da entrada a la acción indemnizatoria 
por perjuicios morales. La misma jurispruden
-cia ha sostenido que p'or perjuicios morales de-. 
ben entenderse todos 'aquellos que afectan la 
fama, la buena reputación,. 18. ·tranquilidad, etc., 
o ·sea cuánto constituye ·el patrimonio moral de 
las personas. 

Pero la misma jurisprudencia ha encontrado 
en el artículo 95 del C. Penal una pauta regula
dora de la cuantía de esa indemnización. Si fue
ra a señala:r;se el proetium doloris, sería_ ello poco 

·menos que imposible·, pero como alguna repara
ción debe tener quien lo sufre, ha creído el. Le
gislador .ptudente señalar una .cantidad hasta· la 
cual puede hacerse el reconocimiento. 

Es natural suponer que quien- se ve privado de 
una manera t:~ágica del cónyuge o compañero 
aceptado para compartir las alternativas de la 
vida, siente en su ser interior una pena muy 
grande. P~r eso la Corte, en repetidas senten
cias, ha convenido en reconocerle al cónyuge que 
ha pasado por esa pena el ·derecho al máximo de 
la indemnización prevista en el artículo 95 del 
C. Penal. 

De modo que, por· las razones' últimamente ex
puestas, a la señora Ana Feliz Buítrago ha de 

· reconocérsele p~r v;ía de indehmización del per
. juicio moral, la suma de dos mil pesos. 
\ ILiquida~ión de los perjuicios materiales.-To

mando como base la fecha· del accidente ferro
viario que acabó con la ,vida de Jesús· A. Gallego, 
o sea el 30 de agosto de· 1939, ·Y aceptando que 
éste compartía .con su esposa las utilidades, ha
brá que multiplicar el tiempo transcurrido en
tre el día <;!el deceso y el del nuevo matrimonio 
de la señ·ora Ana Feliz Buitrago, por la ~urna de 
cien pés~s mensuales que es la que corresponde 
a' la mitad de los rendímientos que el negocio le 
proporq,ionaba a Jesús A. Gallego. 

Mas, como ya se ha establecido, que el occiso 
cometió culpa al exponerse impr\ldentemente y 
en las condiciones que atrás se relievaron, la fi
jación definitiva debe subordinarse a la ya reco
nocida concutrencia de culpas; lo que quiere de
cir que en orden a _los perjuicios materiales,. és
tos solamente son indemnizables hasta la mitad, 
pues en la Ótra mitad la responsabilidad pesa so-
bre el occiso. -

Resumen: 
· Dos '(2). años, ocho (8) meses, cuatro (4) ~lías 

·.durante los cuales se vio· privada Ana Feliz Bui
trago del apqyo pecuniario que le prestaba su 
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primer marido, a razón de cien pesos l$ 100.00) 
mensuales, da la cantidad de tres mil doscientos 
trece pesos con treinta y dos centavos ( $ 3.213.32) ;: 
Esta cantidad se reduce a la mitad por la consi
deración de la concurrencia de culpas, y queda 
en mil seiscientos seis pesos con sesenta y seis 
centavos ($ 1.606.66). 

En mérito. de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Negocios Generales- admi
nistranQ.o justicia .en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, FALLA: 
. Primero.-Reconócese que 1a Nación Colombia

na como propietaria de la empresa del Ferroca
rril de Girardot-Tolima-Huila ,es civilmente res
ponsable, en la proporción señalada en la parte 
motiva de este fallo, del hecho trágico que pro
dujo la muerte de Jesús Antonio Gallego R. 
Se~undo.-Condénase a la Nación colombiana 

al pago de la suma de mil seiscientos seis pesos 
,con sesenta y seis centavos ($ 1.606.66) por con
cepto de perjuicios materiales; y al de dos mil 
pesos ($ 2.000.00) por concepto de perjuicios mo
rales sufridos por la señora Ana Feliz Buitrago 
como consecuencia de la muerte de su esposo 
Jesús Antonio Gallego R. 

. Queda en estos términos ·REFORMADA la sen
tencia de veintisiete de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y tres, proferida por el H. Tri
bunal Superior de. Pereira . 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase. 

ILuis A. !Flórez-Belisario A.gudelo lll>.-Germán 
Alvall'ado--!Luis Rafael Robles- IDieutedo Serna 
!IR..-Nicolás !Llinás. Pimienta, Secretario. 

¡ 
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1 

ll.-Cuando se adelanta un jui_cio por o ~on
tra la Nación, un Departamento o un Mu-

Antecedentes 

nicipio, no es necesario acreditar la' perso- Auto de 9 'de julio.-Al ser notificado el Gober
nería jurídica de esas entidades, potque nador del Chocó del mandamiento ejecutivo de
ellas son personas jurídicas por disposición n~nció para el pago, como bien de propiedad de
expresa de la ley (artículo 80 de la lLeyl-153 ·. partamental, una pala "Erie", designand.o como 
de 1887),·la que deben conocer los jueces. perito avaluador y depositario de ·la misma al 

• . 1' doctor ArÍtonio Bon,tlla Góm~z, manifestando abs
. Tampoco es necesario en estos casos ¡.que 

se acredite 'Ia calidad de representante que 
de una de esa~ entidades, demandante o

1 

de
mandada en el juicio, tiene determinada 
persona, porque la ley no presume la usur
pación de funciones, y corresponde ,en ~oh
secuencia a quien alega la úsurpación 

1 

del 
título, suministrar la prueba de este heeho. . . 

2.-iLa nulid~d por indebida . represehta
ción en el. juicio no puede ser pedida ¡ por 
quien ha llevado la representación judicial 
de la parte que se dice ba estado indeb,ida
mente representada, porque, si quien alega 
la nulidad por la mala representación, no 
es representante, no puede pedir ni obt~ner 
su declaración, y si ha sido legalmente re
presentante, no hay iugar a declarar lai:nu- · 
lidad. · · 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, doce de agosto de mili no
vecientos cuarenta y nueve. 

: 

(Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

Cumplidas las formalidades procedimentales de 
rigor, procede esta Sala de Negocios Generale~ de 
la Corte Suprema de Justicia, a decic!ir el recur
so de apelación interpu~sto por el señor Gober
nador del Departamento del Chocó contra los!: au
tos de 9 de julio y 3 de agosto de 1948, proferi
dos por el TriÍninal Superior del Distrito. J1udi
cial de Quibdó, en el ejecutivo que allí adelanta 
el doctor Próspero Fener Ibáñez contra el expre
sado Departamento, por suma de pesos. 

--- _l__~ 

tenerse de designar fiador de saneamiento, por 
cubrir con· 'exceso el bien denunciado el' crédito · 
que .se persigue. 

'Decretado el embargo, secuestro y' avalúo del · 
bien denunciado por .el ejecutado, 'la pala "Erie" 
mencionada, se proce9,ió a surtir la diligencia 
respectiva en· el día y hora prefijados, asignán
dosele como valor, por acuerdo de los peritos, la 
cantidád de $ 4s:ooo.oo m./cte. La entrega de di
cho bien al secuestre designado no fue posible 
realizarla, por cuanto se hizo presente el' docto:
Gabriel Tobón. Correa, manifestando tenerlo como
representante del Servicio Interamericano de Sa
·lubridad Pública",. y "quien a sú vez -se dice 
en el acta levantada al efecto.- tiene dicho bien 
como de su propiedad, según contrato que exhi
bió, celebrado con la mencionada entidad por la 
antigua Intendencia del Chocó", en razón de lo 
cual "el señor Magistra!io ·lo dejó en su poder en 
calidad de secuestre",' sin que el ejecutante ma
nifestar.a insistir en la persecución de ese bien. 

Así las cosas, el ejecutante doctor Ferrer Ibá
ñez elevó un memorial ratificando su manifesta
ción de no insistir 'en la persecución de la pala 

'· "Erie';, en atención a lo alega_do por el doctor To
bón Correa, para denunciar y solicitar el embar-
go, secuestro y avalúo, como bien departamen
tal, del auto:rp'óvil ~heyrolet, modelo 1947, des
tinado al servicio del señor Gobernador y altos 
empleados· del Gobierno secciortal, como así fue 
decretado por auto de 9 .de julio de 1948, en el 
cual se dispuso, asimismo, el levantamiento del 
embargo y secuestro primitivamente decretados, 
auto del cual se concedió al ejecutado el recurso 
subsidiario de apelación, en defecto del principal 
de reposición que fue denegado. · 

Como fundamentación de su resolución el a quo ~ 
expresó:Q ' 

1 
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"Por no haber ofrecido fiador de saneamiento 
el Departamento, lo mismo que por hai;Jer resul
tado el bien denunciado por el Gobernador· de 
propiedad de un tercero,· a más de estar adscrito 
a un servicio público de salubridad; el ejecutan
te tiene pleno derecho a denunciar, como lo ha 
hecho, un nuevo bien. Y como éste, el denun
ciado, nó se halla comprendido dentro de las fFX
cepciones de los artículos 1003 y 1004 del Código 
.JudiCial ni dentro de las establecidas por leyes 
especiales, el Tribunal considera procedente la 
petición y por lo tanto, acGederá a ella. Y asi
mismo, por las razones expuestas, ordenará el le
vantamiento del embargo y secuest~o primera-· 
mente decretados". 

haberlo solicitado así, quiere 'Cl.ecir que se coilfor
maron con la decisión del Magistrado, al creer 
fundada la oposición por parte de quien dijo te
ner la "Pala Erie" por. cuenta del Instituto Inter
americano de Salubridad Pública y quien exhi
bió, además, un contrato celebrado entre el Ins-

\ tituto y l~ extinguida Intendencia del Chocó, en 
el que aparece que para efectos de alcantarillar 
y sanear a Quibdó, la Intendencia y el Instituto 
forman 1,.m fondo común al que aquélla aporta 
la Pala Erie y éste, sumas determinadas". 

Luego, para denegar la reposición impetrada 
por el señor Gobernador, quien adujo como razón 
las Circunstancias de no haberse dictado inme
diatamente después de .la notificación del man
-damiento ejecutivo el auto de embargo de la pala, 
ni habérsele concedido un plazo 1 prudencial para 

• presentar caución de saneamiento, así como tam
bien el no haberse dado aplicación estricta al ar
tículo 1021 del Código .Judicial, por no haber ma
nifestado el ejecutante que desistía de pe~seguir 
el bien denunciado por el representante legal del 

· D2partamento, el Tribun¡;¡l tuvo en cuenta que 
1 el ejecutado manifestó desde un principio abste

nerse de designar fiador de saneamiento, al paso 
que el ejecutante, como antes se vio, dijo no in
:sistir en la persecución de la pala, para denun
dar luégo el automóvil que posteriormente fue 
•embargado y secuestrado y ello en atención, se 
repite, a la manifestación que hiciera el doctor 
'Tobón Correa durante la diligencia de secuestro, 
·de tener aquel bien como representante del "Ser
vicio Interamericano de Salubridad Pública". Y 
·con relación al citado a~tículo 1021 del Código 
.Judicial, que estimó de estricta aplicación al caso, 
en atención a la oposición hecha por quien dijo 
:tener la pala, no a nombre del ejecutado, sino· 
de un tercero o sea el "$ervicio Interamericano 
·de Salubridad Pública". y ep consideración tam
bién a la manifestación expresa· que. hiciera el -
ejecutante de no insistir en la persecución de 
ese bién y al silencio· que guardó el e'jecutado al 
respecto, absteniéndose de' insistir, circunstancias 
que en su sentir no autorizaban el _procedimiento 
'indicado por esa disposición para establecer quién 
era el dueño de la pala, expresó lo siguiente: 

"'Que el bien sea o continúe siendo del Depar
tamento, era precisamente lo que se iba a diluci
·<;lar en el tncidente de haiDer insistido las p·artes 
•O alguna de ellas en la persecución de "él¡ Al no 

En sentir de la Sala, la providencia en examen 
es jurídica por las' claras razones de orden legal 
que allí se aducen, especialmente .en. lo atinente 
á la debida aplicación que se lé dio al· artículo 
1021 del C. J. 'por haber manifestado el ejecu
tante no insistir en la persecución del bien de
nunciado por el ejecutado y por la implícita con
formidad de éste con 'tal declaración, al abste
nerse· o guardar silencio al respecto, en cuyo caso 
el 'ejecutante tenía perfecto derecho para dentm-
ciar otro bien, como lo hizo, con la facultad que 
le otorga la ley y obtener·. su embargo y secues
tro, como se decretó en la providencia materia de 
la alzada. 

Auto de 3 de agosto.-Mediante resolución de. 
de esta fecha el Tribunal no accedió a decretar 
la nulidad de lo actuado en el juicio de que se 
ha venido· hablando, nulidad solicitada por el se
ñor Gobernador del Departamento del Chocó con 
fundamento -se dice en. el memorial respecti·· 
vo- "en la causal, tercera• del artículo 448 ·del 
Código Judicial" o sea "la falta de citación o em
plazamiento en la f~rma legal de las personas 
que han debido ser llamadas al juicio". · 

Como bien lo entendió el a quo, el señor Go
bernador se refiere más bien a la segunda cau
sal, esto es, la consistente en la ilegitimidad de 

. la personería de la parte demandada y la de 
quien figura como su representante, a juzgar por 
el siguiente pasaj~ del respectivo memorial: "Es 
evidente, y para comprobarlo basta con revisar 
el expediente respectivo, que en el juicio que 
adelanta el doctor Prósper'o Ferrer Ibáñe.z contra 
el Departamento ·del Chocó, no se ha acreditado 
en ninguna forma la personería jurídica de la 
entidad demandada. Tampoco se ha demostrado . 
quién es la persona que ejerce el cargo de Go- · 
bernador, lo que también se demuestra cor.. la 
soia revisión del cuaderno en qiJe consta la de-

l 
manda a que hago referencia". 

Para denegar lo pedido el Tribunal razonó así: 
"Los Departamentos, .como la Nación y los Mu

nicipios son personas jurídicas por disposición de 
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la ley 153 de 1887, artículo 80; y por tanto, muy 
al contrario de lo que estima el· señor Gober.nat 
dor, no 13e requiere acreditar la personería juríl 
dica de esas ent.idades, sea que. figuren como ac~ 
toras o como demandadas; porque, como es ob
vio, la personería. en tales casos existe por man¡ 
to de la Ley y no hay que olvidar que los Jue~ 
ces y Magistrados estamos en el deber u obliga~ 
dón de conocer la. · 

4" ••••••••••• o o ••• o O o ••• o ••••••••• •o • • · •• o o o •• 

"Y en cuanto a la.calidad de Gobernad.or en el 
doctor Sergio Abadía Arango, téngase en cuentá . 

O ·que la ley tampoco presume la usurpación· de tí~ 
tulos o funciones oficiales; de donde cuando así 
ocurra, corresponde previamente a quien alega 
la usurpación del título demostrarlo para sac;1r 
.avante sus pretensiones en ello fundadas. 1; 

·"De otro lado, el doctor Sergio Abadía Aran~ 
go, por haber actuado en calidad de Gobernador 
del Chocó' 9-entro del juicio, · ~arece en concor
dancia con nuestras disposiciones procesales, de 
la facultad para alegar la ile!,Ütimidad en cuantÓ 

· a su representación se refiere. Bástenos al resl 
pecto, transcribir el siguiente párrafo 9-e la Cor~ 
te: "Ilógico cuando menos sería aceptar interés 
legal para tal pedimento en quien, se.gún su pro¡ 
pia alegación y .dicho, ha usado legítimamente hi 

• 1 
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representación judicial. Si quien pide la nulidad 
por mala representación no es representante, no 
puede pedirla ni obtenerla y si ha sido legal
ment.e representante, no hay lugar a declararla". 
(G. J. Tomo LIV, pág. 167)". 

Superfluo resultaría hacer más consideraciones 
¡:;obre· el tópico contemplado por el Tribunal, da-· 
~as la claridad de las razónes de orden legal a,llí 
expuestas y la doctrina transcrita de esta Corte 
Suprema de Justicia,~para llegar a la conclusión 

1ae que el' auto en mientes debe ser confirmado. 
En razón de lo ·dicho, esta Sala de Negocios 

. Generales de la Corte Suprema de Justicia, con
firma en todas sus partes los autos apelados de 
anterior mención. · 

Se reconoce al doctor Adán Arriaga Andrade 
como apoderado del Departamento del ·chocó en 
este negocio, con Tas facultades de que habla el · 
respectivo memorial suscrito .por el señor Gober
nador. de ese Dep~tamento. 

' 
Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal 

de origen. 
1 

!Luis 11\; lFlórez-Belisario Agudelo D.-Germán 
11\lvarado- !Luis Rafael lllobles-:-!Eleuterio Serna 
lll.-Nicolás !Llinás )P'imienta, Secretario. 

1 ' 
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AICCJION DE liNDEMNliZACliON DE PEJR .llUliCJIOS.-liNFLUENCJIA DEL PIROCESO 
PENAL EN EL ICliVlL.-VALOIR LEGAL DE LAS CEiflTliJFJICACllONES.-IRESPON
SAJBJILJIDAD POIR CULPA DE EMPLEAD OS O DEPENDllEN'.ll'ES. -ICULP A DE LA 

YllC']'][MA 

:1..- Cuando ias probanzas agregadas al 
proceso Cl"iminal · no acreditan plenamente 
na comisión de un delitO> y en eso se funda 
1llD sobreseimiento, DO> hay una calificación 
definitiva, y por no mismo no hay nada que 
impida la posible prosperidad de la acción 
'civil de resarcimiento, porque. el actor pue-

, d,e probar debidamente en ella el delito o 
culpa civil o complementar la prueba d.e
clarada insuficiente en lo penal, para obte
ner por la vía civil na ·repal'ación del daño. 

2.-Celrtificar equivale, etñmológic;mente, 
a hacer cieria una cosa, a dar testimonio de 
verdad. 1 · 

lEn en tratadO> de las pruebas les da ei Có
digO> Jfudicial a las certificaciones el alcance 
de documentos auténticos mcediarite el lleno 
de ciertos requisitos. Y ias admite ta~bién 
como forma especial de rendir declaracio
nes, lEn el artículo 678 expresa el mencio
nado Código que ciell"tas personas pueden 
declarar por medio de certificación. 

!La ley respaUd~ con na f~ pública a las 
certificaciones de· quienes llevan el registro 
del estado civiil, pero con la condición de 
que en tales certificaciqnes se inserten las 
actas correspondi'entes. 

llguan respaldo les otorga a las certifica- . 
ciones de los Jfueces y de los M:agistndos, 
con estas restricciones: las certificaciones 
tienen que concretarse a hechos que pasent 
ante ellos en eje:.;cicio de sus funciones, y 
a hechos de los cuales no quede dato en el 
proceso, pues si esos datos existen allí., debe, 
iiuien necesite acreditarlos, obtener la copia 
tomada de los ·procesos. 

JEstas precauciones de la ley hacen ·ver 
que lo que ella ' quiere es que la verdad 
que está protocoUizada en las actuaciones 
oficiales, DO> pueda ser suplantada por· el 
dicho escueto de, los funcionarios, cuya al
ternabilidad es muy posible, como posible 
es que en ellos flaquee la memoria si sola
mente a esta facultad hubieren de confiarse. 

3.- llncurre en culpa q1lliien necesitando 
encomendarle a otra persona la ejecución 
de determinadas. actividades, no,. tiiene el 
cuidado suficiente en la escogencia, y por ~ 
esa falta de cuidado causa daños a terceros. 
·l!"or el daño que causen con ocasión del ser
vicio los servidores o empnealltos reswnde 
la persona que los mantiene bajo ·su de
pendencia y que de eilos se sirve. 

4.-Si no hay elementos que dejen en el 
ánimo el pleno convencimiento de 4¡ue la 
conducta de la víctima hubiera sñdo na deter
minante de su propia muerte, y si en cam
bio los hay que inducen a aceptar Ua culpa 
de la 'empresa, ya con ello puede decirse 
que están establecidos los elementos que la 
jurisprudencia ha creído esenciales para 
proferir un reconocimientO> de perjuicios. 
Y ya, con estas consideraciones, hay tam
bién. base para pronunciar un fallo c~nde
natorio de la parte demandada. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.--Bogotá, agosto diez y ocho de mil 
nove.cientos cuarenta y nueve. 

/ 

(Magistrado ponente: Dr. Germán Alvarado) 
, 

En auto para mejor proveer dfspuso esta Sala 
que se inquiriera por el resultado de las· diligen
cias promovidas en averiguación de los respon
sables de -la muerte del señor Ramón Infante 
con el. resultado de.· que se trajo a los autos 1~ 
constancia legal del sobreseimiento pronunciado 
a favor de Víctor Julio Silva y Cristóbal Vseche, 
maquinista y conductor, respectivamente, del 
tren que en las horas del medio día del quince 
de enero de mil novecientos cuarenta arrolló al 
mencionado Ramón Infante. o~ 

· · S~gún los comprobantes ameritadós (folios 33 
y 34 del cuaderno número 4), el sobreseimiento 
lo profirió el Juzgado Primero Superior de Tun
ja por motivos de prescripción de la acción pe
nal. El H. Tribunal Superior de ese Distrito Ju-

o 



.G & e lE T & 

dicia.l confirmó el sobreseimiento fundándose en 
raz"Dnes distintas que expresa brevemente así: 

"Iniciada la investigación, se adelantó en lo 
posible; mas por negligencia de los investigado
res en el diligenciamiento del informativo, o por 

· falta de testigos prese~ciales; no se logró estable
'cer plenamente' si la muerte de Infante se debió 
a su propia imprudencia o"'descu~do o si la· culpa 
fue de los encargados del tren, especialmente el 
maquinista Víctor Julio Silva, de quien,hay cüris
tancia había causado en dos ocasiones anteriores 
la muerté en accidente a· dos personas. 

"De lo anteriormnete expuesto se deduce que 
la muerte de Ramón Infante se debió a un acci
dente desgraciado en que seguramente por im
previsión del anciano al prenderse dei ·tren 
sin que éste hubiera parado, vino a tierra por 
apresurarse a tomarlo estando aún. en movimien- ' 
to. Del expediente consta que la máquina llegó 
a la estación a la velocidad reglamentaria; de 
consiguiente la culpa no fue de·. imprevisión del 
maquinista, sino de la imprudencia del desafor- · 

_ tunado· ·pasajero Ramón Infante. 
"Pareciendo más probable la imprudencia del 

pasajero, surge la falta de responsabilidad de los 
sindicados y de consiguiente ésta debe ser la ra
zón de la medida liberatoria, conclusión a la cual 
en todo caso habría qu~ llegar en virtud de la 
duda que ofrece el expediente, y de acuerdo con 
el principio· jurídi~o debe. resolverse a favor de 
los acusados". . 
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No se le ha traído a esta Sala un faJlo del Juez 
del Crimen que hubiera englobado todos los 

' frentes que a la justicia pudiera presentarle la 
.tragedia. El sobreseimiento no fue el resultado 
·de una contundente demostra,ción de la inculpa
bilidad de los oper-arios de 'la empresa ferrovia
ria ·o de la inexistencia del hecho que causó el 
deceso de Infante, ni de la propia víctima. Mu
cho menos puede deducirse de la lectura de esa 
pieza el reconocimiento de que los sindicados 
obraron en cumplimiento de un deber o en ejer
cicio de una facultad legítima. 

Sentado lo anterior, puede ahora la justicia ci
vil resolver sobre la acción propuesta por la viu
da y los· hijos de Infante sin temor de resultar 
en .contraposición con decisiones de fondo profe-
ridas· por la justicia punitiva y en relaeión cpn 
el tópico dé la responsabilidad que. 'ahora trata 
·de establecerse·. Cuando ~as probanzas. agrega-
das al proces'O· criminal no acreditan plenamente 
la comisión de un delito y en eso se funda un 

· sobreseimiento, no hay una calificación definitf
va, y por lo mismo no hay nada que impida' la 
posible Prosperidad de la · acción civil de resar
cimiento, "porque el actor puede probar debida
mente en ella el delito o culpa civil o comple
mentar la prueba declarada insufiei~nte en lo 
penal, para obtener por la vía civil la reparaCión 
del daño". (Casación, noviembre 1941. LII, 798). 

Esta consideración preliminar no podía dejarla 
a ~n lado ia Cort~ ~n ··vista de lo ~u~ dispone el 
articJilO 28 del Cocijgo de, Procedimiento Penal. 

En pos de \este preámbulo se entra a conside
rar el recurso que ha traído el negocio · a esta 
Superioridad. · · 

No hubo, pues, sentencia•absolutoria de los fe
rroviarios sindicados pcir aquel accidente. El Juz
gado del conocimiento dispuso · la cesación de 
todo procedimiento reconociendo que el tiempo 
había hecho su obra; por eso trajo a cuento la 
prescripción y en ella apoyó su fallo. El superior 
estuvo de acuerdo con la solución, pero la apoyó 

Ante el H. Tribunal Superior de Bogotá enta
blaron doña ~ara Molano de Infante y. don Jor-

o ge y don Ramón Infante M., mayores todos ve-
/ ' ' 

0 en ~ue ~o se. le puso· el debido 'cJ#dado a la in
vestigaciOn m se allegaron elementos de convic
ción suficientes. para dictar un at1to de proceder 
contra los sindicados. 

Llama la ate~ción qu~ el Tribunal después de 
decir que no se logró establecer si la muerte de 
Infante se debió a su propia· imprudencia, optó' 
sin embargo por la conjetura de Cl,J;le este ancia
no al prenderse del tren. en movimiento vino a 
tierra y pagó con su vida la imprudencia. A esta 
conclusión ll~gó, el Tribm:Íal por la duda·, no por 
el convencimiento, como se deduce de la lectura 
del auto de sobreseimiento. El sobreseimiento de 
los vivos y la inculpación a la víctima, no repo
san en hechos demostradüs, sino, por el contra
rio, en la ausencia de pruebas. 

cirios los dos primeros ·de Bogotá y el último de 
Tunja, juicio ordinario contra la Nación, para 
que en sentencia definitiva se declare:· 

A) Que la Nación como propietaria del Ferro
carril del Nordeste, es civilmente responsable del 
daño causado por la muerte . del señor Ramón 
Infante A., ocurrida a. consecuencia del atropello 
de 'que fue víctima por parte del mencionado fe
rrocarril, el 15 de enero de 1940, en la estación 
del ferrocarril de Tunja denominada "El Para
dero'.'. 
. B) Que la Nació~· está obligada a pagarle a los 
señores Molano de Infante1 Jorge y Ramón In
fante M., el valor de los perjuicios tanto mate
riales como morales avaluados por· peritos en for
ma legal, o los que la justicia fije, perjuicios ,re-
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sultantes de la muerte del señor Ramón Infante; 
C) Subsidiariamente a la anterior petición, que 

la Nación está obligada a pagarle a 'la su~esión 
del señor Ramón Infante A., representada por su 
esposa e hijos com0 sus herederos, el valor que 
fij~n los peritos en la forma. legal, o los que la 
justicia fije con arreglo a derecho, anexos al daño 
causado con la muerte del señor Infante por el 
atropello de que éste fue víctima en la fecha se-
ñalada; . 

D) Que si no se fija el valor de los perjuicios 
en la sentencia, se fije en el incidente autorizad,o 
por el artículo 553 del C. Judicial,' y '/ 

E) Que en caso de oposición se condene a la 
Nación en las costas del juicio. 

t-os doce. hechos en que se apoya la demanda 
pueden extractarse así: 

A las horas dei medio día del 15 de enero de 
·1940 fue atropellado don Ramón Infante por el 
tren número 34 de la Empresa del F_errocarril 
del Nordeste, empresa que explota la Nación 
'~nio de su proP.iedad (hechos 1<? y 12). , 

El convoy del siniestro estaba en aquel día a 
cargo de Cristóbal Useche· como conductor, Víc-. 
tor Julio Silva como maquinista y Pedro Her
nández como fogonero. Estos eran empleados y. 
operarios ,de aquella empresa nacional (hechos 
1<? y 3"). 

El tren que ocasionó el accidente llegó a la es
tación a una velocidad mayor de la permitida en 
los reglamentos, violándose de esa manera los 
reglamentos de policía de ->ferrocarriles (hechos 
4<? y 11). . 

Don Ramón Infante falleció instantáneamente 
por el arrollamiento de que fue víctima. Antes 
de ese suceso gozaba de buenas condiciones de 
saluc;i, era' ebanista de fama y con su trabajo sos-
tenía el hoga~ (hechos 29, 89 y 99). e 

Doña Sara 'Molano de- Infante erá esposa legí
tima del occiso, y Jorge y Ramón Infante son 
hijos legítimos nacidos dentro del matrimonio 
Infante-Molano (hechos 6<? y 7"). 

Las circunstancias de modo y de lug~r como 
se sucedió el accidente, evidencian la velocidad 
con que llegó el tren a la estación y la culpa 
extracontractual de la Nación, propietaria de la 
Empresa (hechos 59 y 10). · 

Como disposiciones legales invocó .la parte ac
tora en apoyo de su demanda h1s d~ los Título;; 
12 y 34 del Libro 4<? del C. Civil; las de la ley 76 
de 1920, "y demás disposiciones y principios que 
regulan la responsabilidad de las entidades pú
blicas". Como normas procesales, las pertinentes 
al juicio ord~x¡ario de mayor cuantía. 

.1f1tJJDJII[)l!AlL 

Él señor Administrador General de los Ferro
carriles Nacionales descorrió el traslado Y con
testó la demanda desconociendo la causa y razón 
de ella. 

En cuanto a los hechos reconoció como verda
deros los siguientes: 

Que la empresa del ferrocarril sindicada de ser 
responsable de la muerte del señor R'amón In
fante A., es de propiedad de la Nación; 

Que los señores Víctor Julio Silva, Cristóbal 
Useche y Pedro Hernández desempeñaban las 
funciones de maquinista, conductor y fogonero, 
respectivamente, en el tren número 34 que atro-
pelló al señor Infante. . 

También ·acepta el hecho de que el señor In
fante falleció a consecuencia del atropello. Pero 
le atribuye al occiso haber atravesado impru
dentemente la vía cuando el tren entraba a la 
estación pitando y tocando la campana. 

No acepta la imputación de desmedida veloci
dad y afirma que ésta n'o pasaba de la que nor
malmente llevan los trenes al entrar a las esta
ciones o paraderos. 

Niega, igualmente, que el señor Infante goza
ra de buenas condiciones de salud, y afirma, por 
el contrario, que padecía de una enfermedad en 
los órganos .'de la locomoción. · 

De los demás_ hechos 'exigió que fueran demos
trados en el juicio. 

Desde la contestación, el s~ñor Administrador 
tachó la conducta del señor Infante de violato
ria de la prohibición' contenida en el artículo 2<? 
de la Ley 76 de 1920. 

La sentencia de primer grado fue absolutoria 
de la entidad demandada. Tampoco condenó a 
1~ parte actora a q\le pagara las costas. 

Apeló del fallo el doctor José Vicente Parra, 
quien representó a los demandantes en la pri~ 
mera instancia.. El mismo apoderado ha soste~ 

nido la acción en el segundo grado, suministran
do nuevas pruebas y produciendo en tiempo ale-
gacionés. , , . 

Agotados los trámites y no hallándose causal 
de nulidad que deba purgarse previamente, en

. tra la Corte a considerar. 
lP'ersoneríajie 1'as partes.-El H. Tribunal a quo 

dice: \} · . · · 
"Hay_ legitimación en causa de ~mbas partes, 

porque la Nación es la dueña y empresaria del 
servicio de ferrocarriles nacionales, y puede< ser 
demandada, representada por el administrad9r 
general, como le ha sido, en virtud de normas 
especiales que reglamentan la creación, funcio
namiento, administracl.ón y representación, y que 



se apartan de la norma g~rieral de que el Fiscal 
del respectivo Tribunal es el representante de la 
Nación". 

1 
f 

Ante la Corte también ha. estado representada 
la parte demandada por el señor Administrador, 
y la Sala lo ha .admitido, por estar vigentes los 
reglamentos que le han otorgado la personería 
activa y pasiva de la Nación, con exclusión del 

-Ministerio Público, credencial sufici~nte para que 
pueda hablar en todo juicio que necesite' enta
blar la dependencia a su cargo, o que contra tal 

' dependencia se 'dirija. · 
' 1 

Poña Sara MolaÍ10 de Infante comparece como 
viuda de don Ramón, de quien se dice que 'fue 
muerto en el acciqente ocur~ido en la ciudad de 
Tunja el quince de enero de· mil, novecientos 
cuarenta. A ese matrimonio se refiere la. partida 
de. origen eclesiástico agregada al folio 4 del· cua
derno núm~ro Ú. ·El cura Rector de~ Tibasosa lo 
presenció y lo autorizó in facie ecclesiae el día 13 • 
de agosto de 1903. Ese testimonio tomado. de los 
libros _parroquiales puede aceptarse como prueba 
por razón de la fecha a que se refiere, y · de 
acuyrdo cdn lo dispuesto en el artículo i9 de la 
Ley' 92 de 1938. 

Don Jorge y don Ramón Infante ~olano com
parecen como hijos mayores nacidos dentro del 
matrimonio Infante-Molano. Así lo acreditan con 
documentos de la misma procedencia eclesiástica 
(folios 5 y 6 del cuaderno nú~ero 1).' De suerte 
que hay la misma razón para admitir como prue
bas de la filiación las partidas de nacimiento de 
los señores Infante-Molano, ya que los nacimien~ 
tos tuvi~?n lugar con anterioridad a la vigencia 
de la Ley 92 de 1938. · 

El deceso de don Ramón está acreditado con 
un conjuntp d~ documentqs que, pueden verifi
carse a los folios 6 y 7 del cuaderno número 2, 
y . 7 Q.el cuaderno número 1 . El Jefe de Estadís
tic,a Municipal de '!'unja otorgó la licencia cci'
rrespondiente para la inhumación. En tal licen
cia dice que Rainón Infante murió el 15 de ene
ro de 1940 a l:as p a: ~- y que pereci0 en forma 
violenta. Esa afirmación aparece ratificada en 
las copias de las actas del levantamiento del ca·-

. dáver y de la autopsia, ,practicadas por ante el 
juez Primero de Permanencia el mismo día Üi 
de enero. 

][;os hechos.-Dentro .del término de ¡¿>rueba de 
la primera instancia rindieron declaraciones a 
petición de la parte act~ra los señores José Ma
ría Quijano, Pbro., Ladislao Molina, empleado 
de la empresa, Biviano Puentes, Abraham Ramí-

,o 
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rez y Demetrio Orjuela (folios Q, 15, 16 y 17 del 
cuaderno nilmero 2). 

Dícense _ presenciales de los siguientes hechos: 
que el 15 de enero de 1940 como a las doce y 
media del día llegó á la estación llamada El Pa
ratlero, de la, ciudad de Tunj a, un tren de los 'de 
la vía del Nordeste, procedente de Bogotá. Que 
más o .menos a los cinco minutos'llegó al mismo. 
lugar otro tren que venía de Sogamoso, el cual 
causó el accidente ' de que fue 'vícti~a don Ra·- ' 
món Infante. Que el tren despedazó al señor In
fante causándole la muerte.-

Ariotan estos testigos como circunstancia muy 
impresionante la de que el tren de Sogamoso 
entró al paradero con excesiva velocidad. El 
Pbro. Quijano dice que él protéstó en su interim· 
por la insólita ocurrencia. Los otros testigos di
c·en que la protesta· se exteriorizó entre los cir
c.unstantes y que huo'o recla,mos a. los empleaaos 

_ de la empresa. : 

Eh la segunda instancia rindieron declaración 
en los mismos términos los señores' doctor Ma

,nuel José Porras, José González, José,Guillermo 
. Torn¡s y Aurelio Martínez Díaz. Los primeros 

depusieron ante el Juez comisionado y los otros 
, .ante· el Magistrado Sl..\Stanciador (folios 3 y ss. 

del cuaderno número 5). -

Los testigos Torres y Rodr'ígu~z Díaz refieren 
así el acontecimiento: "el .tren que bajaba de 
Bogotá ya .estaba estacionado en su puesto, y la 
gente qu'e 'llegaba de Bogotá estaba bajándose 
del referido tren, cuando de improvh>o, 'y en ese 
preciso momento ¡;¡ul;Jió la máquina . o tren que 
hacía el recorrido de Sogamoso a Bogotá, má
quina que entró a gran velocidad a la· vía y por 
tal motivo no dio lugar o tiempo a las personas 
que en ese momento estaban bajándose del tren ' 
que acababa de llegar de Bog·otá a subir al an
dén, siendo ésta la causa para que la máquina 
que venía de Sogamoso atropellara y diera muer
te violenta al señor Ramón Infante, a quien vi _ 
despedazado; ... las personas que se encontraban 
en la Estación protestaron antecel Jefe de la E-s
tación, por 'haber entrado el tren de Sogamoso 
intempestivamente". 

La parte demandada ha enfrentado a esos tes-· 
timonios los .de los señores Carlos C~rtés Lee y 
Julia Lee de Cortés, epviadas al H. Tribunal 
a quo del Ministerio de Obras Públicas como in-· 
formaci¿nes de nudo hecho (folios 10' a 14 del 
cuaderno número 3) y -ratificadas en el segundo 
grado a solicitud de la parte demandada. · 

La señora L.ee vda. de Cortés en su ratificación 
se refiere a un accidente ocurrido el 15 de .enero 
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de 1940 en el Paradero de Tunja, sin expresar 
la hora del suceso. Se diée sabedora, por ,refe
rencias, de que una persona fue ~ogida por la 
locomotora sin que ella presenciara el accidente, 
aun cuando advie~·te que. después de ' ocurrido 
éste se vio muerto ya al atropellado. Hace con'S- . 
tar que el ferrocarril proveniente Jie Sogamoso 
entraba a poca velocidad. 

.lTIDIDJICJIA\.lL 

cual dispusimos que ~e moviera el tren hacia · 
atrás para pode~ sacarla y en efecto, la sacamos, 
la condujimos seguidamente al lugar en donde 
se encontraba el cuerpo. . . Procedimos en segui
da .de hab~r marchado el tren a ·hacer la· identi
ficación del occiso, lo que nos fue posible (sic) 
por encontrarse completamente despedazado, en 
forma especial la cabeza, los brazos y piernas, 
pues el estómago no se le rompió. Como no nos 
fue posible eso en el momento y no habiendo 
persona que lo reconociera, se le pasó requisa en 
todos los bolsillos, donde le encontramos: unas 

,, tarjetas y un sobre que dice: Ramón Infante ... ; 
encontramos la cédula de ciudadanía distinguida 
con 'el número 216.759, expedida en Tunja el tres 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro 
y que corresponde a la persona del señor Ramón 
Infante Amézquita. ·En esas varias personas pre
sentes .manifestaron que era la II\ÍSma persona a 
que c~orrespende la cédula dicha y por consi
guiente procedimos a hacerlo echar a una cami
lla para que lo condujeran al anfiteatro". 

El doctor Cortés Lee Sé ratificó ante el Cónsul 
colombiano en Chicago, comisionado al efecto, 
en todo lo dicho en la declaración juramentada 
que había rendido por· ante el Juez Municipal 
de Tocaima, y que en lo pertinente dice: "sé y 
m:e consta por haberlo visto y presenciado, que 
el día quince de _enero de mil novecientos cua
renta ocurrió un accidente de tránsito en el pa
radero de Tunja, en el cual al entrar el tren que 
hacía el recorrido entre Sogamoso y Bogotá, una· 
persona se pasó sobre la carrilera, por donde en
traba el referido tren, fue cogida por éste, a cau
sa de haber pasado a muy corta distancia del 
tren que avanzaba, a pesar de venir a poca ve
locidad. Lo anteriormente dicho me consta por
que estabau esperando el tren en la referida es- ' 
tación .cuando sucedió dicho accidente, y por eso 
pude observar bien que el individy.o fue cogido 
por la locomotora, a pesar de la escasa veloc;idad 
que traía. No supe si la persona cogida por di
cha locomotora correspondía al nombre de Ra
món Infante. 'Au~ éuando no pude apreciar bien 
la edad de dicha persona por la impresión que 
me causó, estimo· que la edad de ésta frisaba en
tre cuarentaca dncuenta años". 

Hay que observar que el doctor C<Jrtés no de
termina la hora de la lleg~da de los trenes, 'y 
que expresamente hace constar que no supo que 
la persona cogida fuera Ramón Infante. En cuan
to a la aseveración de que el tren entraba a mo
derada velocidad está contradicha por otras prue
bas, como se v~rá más adelante. 

lEI daño.- Al folio 6 del cuaderno número 2 
aparece el acta del levantamiehto del cadáver de 
la víctima. Practicó la diligencia el Juez Prime
ro de Permanenda asesorado de peritos. 

Allí se lee: 
El cadáver del individuo a quien cogió el tren 

"lo encontramos tendido, en el suelo, debajo de 
uno de los carros de segunda clase, a un lado de 
la vía y entre la plataforma y los rieles, el cuer·
po estaba recogido y mutilado, le hacía falta la 
cabeza, la que encontramos debajo de la rueda 

1 
delantera de la máquina, también hacia el lado 
izquierdo; la cabeza estaba sobre el riel y la 
rueda-le tenía agarrado un pedazo de piel, por lo 

En la diligencia de autopsia practicada por los 
médicos legistas dicen éstos que lo que se les 
pu:;;o de presente para el examen anatómico, fue
ron los fragmentos de un cadáver. En seguida 
expresan: "T!Jdas estas lesiones y desgarramien- · 
tos de los tejidos que determinaron la decapita
ción y el 'desprendimiento de los miembr"os, fue
ron por violentas contusiones y .es a ellas a quie
nes debe imputarse la muerte de Infante". 

lLa calificación.-Considera el H. Tribunal que 
el caso sub lite es el de una actividad peligro
sa que entraña una presunción de culpa en quien 
la ejercita, presunción que solamente puede des
truirse estableciendo que en el daño cau~ado in
Jervinieron: o un elemento extraño o la fuerza 
mayor o la culpa de la víctima. Para discurrir 
así, dice el Tribunal que se apoya en fallos re
cientes de la C'orte y· en especial en el de 14 de 
marzo de 1938. 

"ne los elemento~ de prueba aducidos a la pri
mera, instancia deduce el a quo que, si en princi
pio el daño podría achacársele a la culpa pre
sunta de la Nación empresaria del ferrocarril, de 
esa responsabilidad por culpa hay que exone
rarla por haberse puesto de patente -la culpa de 
la víctima. 
. Al estudio de esa conclusión ha de dedicar 
esta Sal~ de la Corte preferencial atención. 

lLa culp61 de la nación.-La empresa ferrovia
ria del Estado al correr sus trenes, ejercita cier
tamente una actividad peligrosa. Pero en el caso 
sub judice los operarios de la empresa aumenta-. 



ron la peligrosidad: primeramente, por el exceso 
de velocidad que el maquinista le imprimió a la 
máquina; en segundo lugar; por no haberse coor
dinado debidamente el arribo a- El Paradero con 
la llegada de otro convoy a la, misma estación; 
y en tercer lugar, por haberle confiado l.a má
quina a un individuo que ya la empresa tenía 
signado por maniobras imprudentes productoras 
de perjuicios. 

1~ Ya se vio que son varios los testigos qÚe 
deponen a favor de )a afirmación contenida en 
la demanda de que la máquina número 52 lle

.vaba una inconveniente velocidad al llegar al 
para<t,ero de la ciudad de Tunja en las horas del 
medio día del 15 de enero de 1940. Y se vio tam
bién .que a ese testimonio ¡¡lural la empresa no 
pudo oponer otro testimonio distinto del de la 
señora Julia Lee de Cortés y doctor Carlos Cor
tés Lee, que aseguran que la velocidad de la má
quina era moderada. 

En refuerzo del dicho de los señores Lee Cor
tés, presentó la parte demandada la certificación 
que· corre al folio 6 del cuaderno número 3. 

La aludida certificación está expedida por el 
Administrador del Ferrocarril Central· del Nor
te, Secció:q Segunda, Sur y Nordeste. La solicitó 
el señor Administrador Géneral de los Ferroca
rriles y fue expedida por el Administrador su
balterno, "teniendo a la vista --dice- los infor
mes reglamentarios rendidos oportunamente por • 
el personal al servicio del tren número 34 que 
hacía el recorrido de la Estación de Sogamoso a 
Bogotá,''el día quince (15) de enero de mil no
vecientos cuarenta (1940) ". 

Se observa: 
Ninguno de los informes en que se basa la cer

tificaCión está· transcrito en ésta, no obstante la 
referencia que hace a un incidente determinado 
ocurrido en el servicio ferroviario. Y es del caso 
anotar esa circunstancia porque de esos inciden
tes debe llevarse un registro, por disposición del 
artículo 19 de la ley 76 de 1920, invocada por ~1 
Administrador General. Ese registro es lo que 
presta fe de lo ocurrido, salvo prueba en contra
rio, dice el oartículo citado en su parte final. 

Certificar equivale, etimológicamente, 
1 
a hacer 

cierta una cosa, a dar testimonio de verdad. · 

En el tratado de las pruebas les da el Código 
1 

.Judicial a las certificaciones el alcance de docu-
mentos auténticos mediante el lleno de ciertos 
requisitos. Y las admite también como forma es
pecial de r~ndir declaraciones . En el artículo · 
678 expresa el mencionado Código que ciertas 
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personas pued~n declarar por medio de certifi
cación. 

La .ley respalda .con la fe pública a las certifi
caciones de quienes llevan el registro del estado 
civil, pero con ia condició:ra de que en tales cer
tificaciones se inserten las actas correspondien-
tes. , 

Igual respaldo les otorga a las certificaciones 
de los Jueces y de los· Magistrados, con estas 
restricciones: las certificaciones tienen que con
cretarse a hechos que pasen ante ellos en ~tjerci
cio de sus funciones, y a hechos de los cuales no 
quede dato en el proceso, pues si esos datos exis
ten . allí, ·debe, quien necesite acreditar los, obte
ner la copia tomada de los procesos. 

Estas precauciones de la ley hacen ver que lo 
que· ella quiere es que la verdad que está proto .. 
colizada en lqs áctuaciones o#ciales, no pueda 
ser suplantada por el dicho escueto de los fun
cionarios, cuya alternabÜidad es muy posible, 
como posible es que en el~os flaquee la memoria 
si solamente a esta facultad 'hubieran de con
fiarse. 

He aquí la razón para que la Sala no acepte 
como prueba de los hechos que aquí ha querido 
establecer la parte demandada, la certificación 
del señor Administrador del Ferrocarril del Nor
deste, quien, por lo demás, es empleado subal
terno de la Administraci-ón General de los Ferro
·carriles, persona jurídica. que en este pleito ha 
desempeñado el papel de demandado. · 

'-Q{¡eda en pie, por lo mismo, el testimonio plu
ral y conteste sobre la circunstancia de la velo~ 
cídad .que traía el tren ·que, procedente de Soga
maso llegó al Paradero de Tunja al medio día 
del 15 de enero de 1940. 

Este detalle resulta protuberante en la dili
gencia del levantamiento del cadáver, en la ·cual 
intervino el .Juez Primero de Permanencia ase
sorado de peritos. El cuerpo, s~gún el acta·, es
taba mutilado en forma horripilante: la cabeza 
había sido nevada por la rueda delantera de la 
máquina, desprendida del cuerpo que yacía de

•bajo de uno de los carros de segunda. Con eso 
no más puede apreciarse· .la velocidad, porque es 
sabido que después de la locomotora va la car
bonera y carros que no son de pasajeros; des-

. pués van los dé tercera ,clase y luégo los de se-
' gunda. La distancia qu~ según estos datos me

diaba entre el lugar del hallazgo de la cabeza y 
el lugar del hallazgo del xesto del' cadáver, acusa 
que el cqnvoy llevaba una velocidad que en nin
gún caso podía ser la adeéuada para arribar a un 



326 GACIE'.IL'.A\ 

paradero o estación donde se apastan quienes es
peran la llegada o la partida de trenes. 

2~ Según el testimonio del presencial doctor 
José Guillermo Torres, nd había acabado de ba-· 
jar la gente conducida• en el tren que procedía 
de Bogotá, cuando intempestivamente· entró el 
tren procedente de Sogamoso. Entró de improvi
so, dice el testigo Aurelio Rodrígue;¡:. Y ambos 
agregan que esa fue la, causa para que la má
quina que venía de Sogamoso atropellara y diera 
muerte violenta a Ramón Infante. 

En la afirmación de la.s circunstancias de ra
pidez o velocidad que traía el convoy proceden
te de Sogamoso y del modo sorpresivo como ese 
convoy llegó a la estación de El Paradero, están 
completamente de acuerdo todos los testigos de 
la parte actor a. El a quo da a entend.er que esas 
circunstancias, ~specialmente la ·de Ja velocidad, 
debía haberse establecido con prueba pericial. 

Se observa: 
El movimiento de las personas y el de las co

sas son perceptibles por medio de los sentidos. 
Por la vista se puede percibir cuando las cosas 
se hallan en estado de quietud y por la vista se 
aprecia cuando entran o se ponen en _movimien
to. Quienes hayan a presenciado ' el tránsito del 
estado de quietud al de movimiento, y. lo relatan 
ante la justicia, rinden un testimonio. Lo rinden 

, los que relatan el modo como vieron que se des
arrolló el movimiento, lento, apresurado, a la de· 
recha, a la izquierda, para arriba, para abajo, etc. 

"Testigos -dice Dellepiane- son las personas 
que relatan un hecho caído bajo su percepción, o. 
hechos que han caído dir~ctamen~e bajo la ac
ción de los sentidos". "Se ha dicho, agrega,' que 
los t,estigos son los ojos y los oídos de la justi
cia; con ello se quiere dar a entender que las 
percepciones visuales desempeñan el papel prin
cipal en el testimonio". "La declaraciÓn de un 
testigo, dice más adelante, proporciona· una re~ · 
construcción más o menos completa de un hecho 
pasado por medio de una serie iie afirmaciones 
cuyo grado probable de seriedad, de sinceridad 
y de cordura, ya sea en bloque. o tomadas una a 
una, habremos de determinar mediante el análi
sis crítico". (Teoría General de la Prueba. Capí
tulo XX). 

Aplicada esta doct:r:ina al casü d~ autos, ha de 
decirse que las declaraciones rendidas· en las dos 
instancias, sirven para hacer la reconstrucción 
·del accidente· ocurrido el. día 15 9-e. enero de 1940. 
Ninguno de los testigos fue tachado ·en tiempo, 
y el modo como se produjeron ante la justicü~. 
está ajustado a las normas que el C. Judicial ha 
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establecido en orden a la comparescencia y las 
condiciones de forma reglamentarias de esa clase 
de pruebas. 

El testimonio, en casos como el cuestionado, es 
instrumento legal para descubrir la verdad y el 
juzgadQr no puede desecharlo sino en los casos 
expresamente determina¡Ios por la ley. , 

3~ La tFanscripción del fallo del Tribunal Su
perior de Tunja, si bien apunta que no logró es
tablecerse la culpabilidad de los encargados del 
,tren en el siniestro ocurrido el 15 de enero de 
1940, afirma en cambio que hay constancia de 
que el maquinista Víc;tor Julio Silva "había cau- • 
sado en dos ocasiones anteriores la muerte en 
accidente a dos personas". 

Incurre en culpa quien necesitando encomen
darle a otra persona la ejecución de determina
das actividades, no tiene el cuidado suficiente en 
la escogencia, y por esa· falta de cuidado causa 
daños a terceros. Por el daño que causen con 
ocastón del servicio los servidores o empleados 
responde la persona que los mantiene bajo su 
dependencia y que de ellos se sirve. 

En este punto no debe olvidarse que en los di
versos fallos proferidos contra la Nación por el 
tan conocido siniestro de Santa Ana, se ha teni
do en cuenta que el Estado no fue lo suficiente
mente cauto al confiar el manejo del avión mili
tar a un oficial, reconocidamente experto, pero 
ya calificado de imprudente y por esta circuns
tancia censurado. 

Podría decirse que cualquiera de las ·~ircuns
tancias que sé acaban de analizar constituiría de 
suyo un hecho que habría podido advertirlo la 
empresa y que no lo advirtió; y que, con ello, le 
causó lesión a un ciudadanp. Queda así relieva
da la responsabilidad porque concurren: una fa
lla en la conducta,- inductiva a daño; un daño 
real y seguridad de que éste no habría resultado 

. si de otra manera hubiera procedido la empresa. 
Pero como la parte demandada ha alegado la 
culpa de la víctima, hay que hacer el examen 
detenido de esa aserción. 

lLa culpa de la víctima.-Tres versiones se han 
dado sobre la culpabilidad de Ramón., Infante: 

"Seguramente el anciano quiso prenderse del 
tren sin que éste hubiera parado y por eso vino 
a tierra". Eso lo supuso el. H. Tribunal Superior 
de Tunja, y en esa suposición se fundó para pro-· 
nunciar el sobreseimiento en lugar de la pres
cripción que había reconocido el inferior . 

La versión del· H. Tribunal de Bogotá es otra: 
Infante "no alcanzó a salir de la zona de peligro 
cuando pretendió hacerse a un lado, y, posible-
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mente, el arrollamiento obedeció a una caída ha
cia atrás por un paso falso, en el momento en 

. que llegaba el tren". 
El representante de los Ferrocarriles al con

testar la demanda, alega en descargo de la Em- -
presa, que infante adolecía de una enfermedad 
en los órgano¡¡ de la locomoción, y que esa en
fermedad fue la determinante de su caída sobre 
la vía férrea momentos antes de ser cogido por 
la locomotora cuando trató ·de subir al andén 
atravesando la carrilera por donde entraba el 
~~ o 

Ya se vio, cómo el Tribunal de Tunja echó por 
el camino de las conjeturas a falta de ?rueba ,di
recta de la culpabilidad de Infante. Si la ver- . 
sión de· ese Tribunal descansara sobre hechos 
comprobados, y no sobre conjeturas, habría gue 
tener como incontrovertible la culpa de la víc
tima y se impondría la absolución de la parte 

/ demandada. Igual solución habría que darle al 
presente negocio si se hubiera comprobado que . 
la ocurrencia básica del pleito la ocasionó un 
elemento exfraño o fuerza distinta de la que 
impulskba al ferrocarril que ocasionó el estrago. 

De acuerdo con la primera hipótesis, Infante 
quiso ejercitar un á'ctó temerario; de acuerdo 
con la segunda, apenas hizo el movimiento ins
tintivo de salir del peligro; de acuerdo· con la 
tercera, cayó sobre la vía por causa de la dolen
cia de que sufría crónicamente, pero entre esta 
caída y el arrollamiento por la locomotora, me- · 
diaron unos minutos. 

Esta última versión que es la ·propuesta en la 
contestación de la demanda, y que, por, tanto for
m.a parte de la litis contestatio en este pleito ci
vil, no deja muy en claro la inculpabilidad de 
la empresa, porque si mediaron minutos entre . 
la caída y el arrollamiento, bien pudo el maqui
nista darse cuenta del .. que había caído en la 
carrilera para ponerle los frenos--al tren y con-
tenerlo. · 

Testigos hay, como Julio Camargo y Tito A. 
Reyes, que dicen -haber observado en Infante 
que tenía impedimento para 'andar ·normalmen
te. El segundo dice que era una várice, conte.s
tando a una repregunta. Pero ambos convienen · 
en que esa lesión no imposibilitaba a Infante 
para el trabajo. Aciuí es de advertir que la parte 
demandada en sús repreguntas afirma que la 
várice la tenía Infante en la pier~a derecha. La 
autopsia, practicada por médicos legistas, dice 
del cadáver que "solamente conserva-ba su iñte-

. gridad el miembro inferior derecho" y no dice 
que en· él hubieran observado los médicos reco-
15-Gaceta 

nocedores la .existencia de la várice .. No hay voz 
técnicá alguna sobre esa. dolencia física que ha
bía de impedirle a Irlfante toda la libertad de 
locomoción. 

Ni puede dejar de advertirse que ninguno de 
los Tribunales afirma como cosa plenamente com
probada el modo como cada cual consideró que 
actuó el victimado Infante. 

En' cambio,; a todas· las hipótesis les éabe un 
reparo fuh-damental. Que en aquel lugar la em
presa no habí~ e:;;tablecido barreras para cerrar
le el paso al público, ni hábía puesto, en subsi
dio, guardas apostados allí para impedir que los 
particulares transitaran por el sector. · 

Las medidas de seguridad que ha impuesto la 
l~y,' se hacen más necesarias en lugares aleda
ños a los poblados, para que la regularidad de] 
servicio se coordine y armonice con' la necesidad 
permanente que el público tiene de transitar por 
esos _lugares. · 

Si no hay-' elementos que dejen ·en el ánimo el 
pleno convencimiento de que la conducta de In
fante hubiera sido la determinante de su pro
pia muerte, y lsi en cambio, los hay que inducen 
a aceptar la. culpa de la empresa, ya con ello 
puede decirse que ·están establecidos los elemen
tos que la jurisprudencia ha creído . esenciales 
para proferir un reconocimiento de perjuicios. Y 
ya, con estas consideraciones, hay también base 
para ¡pronunciar un fallo condenatprio de la par
te demandada. 

Clasificación de los perjuicios. - Pide la de
manda que a la viuda y a los hijos del occiso se 
les. paguen los perjuicios tanto morales como ma
teriales resultantes de esa muerte. Ya se vio que 
una y otros han acreditado el vínculo que le~ 
ataba al difunto. 

ILos perjuicios morales:-La jurisprudencia ha 
aceptado como cosa que está en la 'naturaleza,. 
la del quebranto de ánimo que ,experimenta una•_ 
persona por 'la pérdida de los seres queridos, con: 
quienes se tienen estrechos vínculos inherentes· 
de la consanguinidad o que se forman por el' 
enlace rrlatrimonial. Por eso ha mirado como na
tural y corriente el que se 1 les ·haga, a modo de 

. satisfacción, un reconocimiento a aquellos_ que 

. por culpa ajena se ven privados del esposo: o de· 
los padres, etc. 

Cuando quiera que los Tribunales colombianos 
han decretado indemnizaciones · por concepto de
perjuicios morales han admitido qÚe en ello no 
debe verse una fijación del proetium doloris, cosa 
que sería imposible. Se ha querido admitir una 
reparación que cabe muy bien dentro del princi-. 
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pi o general consignado en el artículo 2356 ·del C. 
Civil. Y en la dificultad de avaluar lo como: si se 
tratara de· perjuicios materiales, han optado por 
la pauta señalada en el artículo 95 del Código 
Penal que le da entrada al prudente arbitrio 
del Juez. ' 

En uso de esa atribución, la Sala cree que a 
la viuda se le puede reconocer la suma que esa 
disposición autoriza como máximo, o ·sea la de 
dos mil pesos ($ 2.000.00). 

La circunstancia de que ~l occiso en su· an
cianidad tuviera que vivir dedicado al trabájo, 
hace pensar a la Sala en que el occiso no con
taba con la solicitud y los cuidados de sus hijos 
mayores. Y en ese entendimiento piensa que co
mo no se debe tasar la reparación debida a éstos 
en la misma medida, la fija en mil pesos ($ 1.000) 
por cada uno. 

!Liquidación de perjuicios materiales.-La es
posa, en su calidad de tal, . tenía derecho a que 
su marido la recibiera en su casa y le proporcio
nara todo lo necesario para su subsistencia. El 
tenía para con ella la obligación ~limentaria im
postergable (Artículos 177 y 411 C. C.). Y sobre 
esa base hay que decir que la viuda tiene de
recho a que se le indemnice como daño material 
todo lo que habría podido recibir de su esposo 
mientras viviera éste. 

No sucede lo mismo con los hijos: los hijos 
varones que han alcanzado la mayor edad no 
están cobijados por la misma protección, a me
nos de enfermedad o de impedimento físico que 
les impida trabajar. 

No se ha probado que el difunto viviera con 
sus hijos Jorge y Ramón; que los estuviera edu
cando o que tuviera con ellos obligación dis
tinta. No hay base, por tanto, para reconocerles 
y liquidarles perjuicios materiales. 

Lo dicho pasta aquí permite, desde luego, ha
cer una condena en abstracto para que los per
juicios se liquiden en el incidente. Ha de inqui
rirse, sin·. embargo, si hay datos que permitan 
hacer la condena en concreto para así relevar a 
la parte favorecida de mayores gastos y de una 
mayor espera por la definición de su negocio. 

Existe en el expediente la constancia de la 
edad que habia alcanzado el occiso, que es base 
necesaria para fijar la supervivencia, o sea el 
tiempo en que había podido contribuír a la sub
sistencia de su esposa. 

Existe también el dato, de lo que Infante ga
naba con su trabajo diario. Lo suministran los 
testigos Abraham Ramírez, Julio Camargo .C. y 
Tito A. Reyes. De las declaraciones de estos se-

ñores se deduce que el victimado Infante ejer
cía la profesión de carpintero, y que podía ganar 
dos pesos diarios. ' 

Los Tribunales de Colombia han hallado ra
zonable· adoptar para estos casos las tablas que 
-elaboradas matemáticamente sobre datos esta
dísticos- llevan las. compañías de seguros, y en 
las cuales puede saberse cuál es la superviven
cia que corresponde a cada edad. Tal sistema que 
esta Sala de la Corte ha adoptado en otros fallos, 
por ejemplo, en el de 2 de abril de 1943, (Gaceta 
Judicial NQ 1.996 - pág. 417), y que los Tribu
nales han ya incorporado en sus jurisprudencias, 
servirá para fijar aquí la cuantía del perjuicio 
material sufrido por Sara Molano de Infante. . · 

Y el perjuicio, c.omo ya se dijo, está represen'
tado por lo que .dejó de recib~r de su marido para 
su subsistencia en nueve años transcurridos des
de el día de la muerte hasta el día de la super
vivencia ·probable, que a la .edad que tenía In
fante había de corresponder según las menciona
das tablas. 

Como el auxilio o suministro alimentario sería 
el' de treinta pesos mensuales, o sean trescientos 
sesenta pesos al año, éste sería el otro factor para 
conseguir el resultado o monto de la indemniza-

. ción por perjuicios materiales. 
El día de la muerte ( 15 de enero de 1940), te

nía Infante 66 años, de acuerdo con· el certifi
cado visible al folio 7 del Cuaderno NQ l. De 
acuerdo con lo establecido por las aludidas ta
blas, habría sobrevivido Infante, a partir de esa 
fecha, nueve años, es decir, que la indemniza
ción es por tiempo pasado. La v~uda era cinco 
años menor que el occiso, según aparece de las 
comprobaciones del estado civil agregadas a los 
autos. 

Resumen: 
Nueve años, a razón de· trescientos sesenta pe

sos anuales, da la cantidad de 'tres mil doscien
tos cuarenta- pesos ($ 3.240.00), que es lo corres
pondiente .a per)uicios materiales, que tiene de
recho a cobr~r la viuda. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de ·Justicia -Sala de Negocios Generales- ad
ministrando justicia eri nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, REVOCA 
el fallo apelado, y en su lugar, 

RESUELVE: 

· lP'rimero.-La Nación, como propietaria del Fe
rrocarril del Nordeste, es civilmente responsable 
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de la muerte del señor Ramón Infante A., ocu
rrida a consecuencia del accidente ferroviario de 
que fue víctima en el día quince de enero de mil 
novecientos cuarenta, en la Estación denominada· 
"El Paradero" de la ciudad de Tunja, de la vía 
del Nordeste. 

Segundo.-Condénase a la Nación Colombiana 
a pagarle a la señora Sara Molano de Infante, 
la, suma de tres mil doscientos cuarenta pesos 
($ 3.240.00), por concepto de perjuicios materia-

. les; y la de dos mil pesos ($ 2.000.00), por con
cepto de perjuicios morales. 

'll'ercero.-Condénase a la Nación Colombiana 
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a pagarle a cada uno de los señores Jorge In
fante Molano y Ramón Infante MolanÓ, la suma 
de mil pesos ($ 1~000.00), por concepto de per
juicios morales. 

([luarto.-Setabsuelve a la Nación de los demás 
cargos de ia demanda. 

.Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase. 

!Luis A. Flórez-Belisario Agudelo D.-Germán 
Alvarado--lLuis lltafael Robles-,-!Eleuterio Serna 

· R.-Nicolás lLlinás Pimienta, Secretario. 
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OlPOSliCliONES A 'UNA PROJPUIES1'A IDE EXPJLORACliON Y EXJPlL01'ACliON IDE 
PE1'ROJLEOS IDE. lPROPliEIDAID NAC][ONAJL 

' Si el inciso 39 del artículo 21 de la lLey 95 
de 1890 permite la inclusión de un comu
nero en el padll'Ón cmando es notorio e in
dudable su derecho, eso no implica q_ue pue
da prescindirse de demostrar en juicio q_ue 
el Administrador ha sido elegido en los tér
minos del artículo 17 de la mencionada ley,· 
o sea por verdaderos comuneros y en la for
ma como alli se prevé. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, diez y ocho de agosto de 
mil novecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

El Ministerio de Minas y Petróleos, por reso
lución de ocho de mayo de mil novecientos cua
renta y uno, aceptó la propuesta nÓmero 105 de 
la Tropical Oil Company, encaminada a obtener 
del Gobierno Nacional en contrato de explora
ción Y explotación de petróleos i.In lote de terre
no de cuarenta y seis mil novecientos setenta y 
ocho hectáreas (4!).978 hectáreas) de extensión, 
ubicado en los municipios de Baranoa, Sabana
larga, Usiacurí, Polonuevo, Sabanalarga, Santo 
Tomás y Palmar de Varela (Departamento ael 
Atlántico), y comprendido por los siguientes lin
deros: 

"Como punto de partida se ha tomado un mo
jón de concreto ubicado en la confluencia del 
Arroyo Grande con el río Magdalena, en la ri
bera norte del arroyo, punto que está señalado 
en el plano con la letra "B". Las coordenadas 
geográficas del mojón "B" son: latitud diez gra
dos treinta y ocho minutos cuarenta y· dos se
gundos con siete décimos de segundo Norte (lOO 
38' 42, 7" N); longitud setenta y cuatro grados 
cuarenta y cuatro minutos cincuenta y dos se
gundos con tres décimos de segundo (74° 44' 
52,3") al Oeste de Greenwich, o cero grados trein
ta Y nueve minutos cincuenta segundos con dos 
décimos de segundo (09 39'59, 2") al Oeste deBo-· 
gotá. Del punto "B" se sigue una línea recta con 
rumbo de norte setenta y ocho grados Oeste 

· (N 78o W) por una longitud de treinta mil sete~ 
cientos cuarenta y cuatro (30.744) metros hasta 
el punto señalado en el plano con la letra "C". 

Del punto "C" se sigue una línea con rumbo de 
Norte doce grados Este (N 12° E) por una lon
gitud calculada de doce mil ochocientos noventa 
(12.890) metros hasta el punto señalado en el 
plano con la letra "D". Este punto "D" se encuen
tra sobre el lindero Sur ("I-J") de la propuesta 
del Sindicato ,de Inversiones, S .. A., aceptada por 
resolución fechada el 17 de agosto de 1941 del Mi
nisterio de Minas y Petróleos, o sobre la prolon
gación de dicho lindero hacia el Oeste, en el 
caso de que el vértice "I" de la propuesta del 
Sindicato de Inversiones resultare ubicado al Es
te de la recta que, partiendo del punto "C" de 
la presente propuesta, tiene rumbo de Norte do
ce grados Este (N. 12° E). Del punto "D" se si
gue una línea recta con un rumbo de Este ver
dadero por una longitud de catorce mil novecien
tos cincuenta y siete metros (14.957) hasta el 
punto señalado en el plano con la letra "E", que_ 
está situado sobre el lindero "I-J" de la propues
ta del Sindicato de Inversiones, S. A. La línea 
"D-E" coincide en todo o en parte de su -exten
sión con el lindero "I-J" de la propuesta del Sin
dicato ·de Inversiones, S. A., dependiendo de sí 
el vértice "I" del· lote solicitado por el Sindicato 
de Inversiones, S_ A. resultare ubicado al Oeste 
o al Este del vértice "D" de la presente propuesta. 
Del punto "E" se sigue una línea recta con un 
rumbo de Sur setenta y ocho grados Este· (S. 78° 
E) por una longitud calculada de trece mil se
tecientos setenta (13.770) metros hasta el punto 
se~alado en el plano con la letra "F", que está 
ubicado sobre la margen occidental del río Mag
dalena. Del punto "F" se sigue por toda la mar
gen occ~dental del río Magdalena ,aguas arriba, 
hasta volver al punto de partida "B". La línea 
recta que une los puntos "F" y "B" tiene un rum
bo calculado de Sur tres grados cuarenta minu
tos Ooeste (S. 3o 40' W) una longitud calculada 
de diez y seis mÜ ciento setenta (16.170) me
tros. Todos los rumbos citados en la alinderación 
anterior están referidos al meridiano astronó
mico que pasa por el punto de partida "B". 

Al contrato solicitado por la Tropical se opu
sieron oportunamente· el Municipio de Polonue
vo, el Municipio de Sabanalarga y el Municipio 
~e. Santo Tomás, representados por sus respec
tivos Personeros Municipales. También se opuso 
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a nombre de la Comunidad de los terrenos "De 
Isabel López", el doctor Saúl Parra, con poder 

. que le había conferido- el doctor José P. Esme
ra!, ~omo administrador de dicha Comunidad. 

. En vista de que se alegaba la propiedad pri
vada del petróleo, respecto de terrenos que se 
decían comprendidos dentro del de la propuesta 
y de las pruebás presentadas, el Ministerio de 
Minas y Petróieos decidió enviar el negocio a 
. esta Sala de la Corte, para los fines del inciso 
41? del artículo 51? de la ley 160 de 1936. 

En esta etapa judicial se han producido nuevas 
pruebas y las partes han presentado ·sus corres
pondientes alegatos, por lo que ahora se procede 
a decidir sobre el mérito de las oposiciones a que 
se ha hecho referencia, agotado COl!lO está el trá-
mite sumario previsto para estqs casos. ' 

""-r-
Opcsición del Municipio de JP'olonuevo 

Para la demostración de su derecho el repre~ 
sentante del Municipio de Polonuevo ha adu
cido las siguientes prue~as: 

1 °-Un remate de tie~ras realengas, .realizado 
en 1758 por don Mariano Echavarría, en nombre 
de los vecinos del sitio de Pueblonuevo de San 
Luis Beltrán, ante el Alcalde Pedánea de Ba
rranquilla, como comisionado del Gobernador y 
Capitán Generai de la Provincia de Cartagena 
de Indias. Ese re:rhaté fue por ocho caballerías, 
diez y siete fanegas y siete almudes de tierra, 
extensión delimitada por "Cruz del Potrero", i 
buscando la "Piedra Grande" con rumbo al ca
mino real de Malambo, sobre la "Sabaneta de 
Valencia", sitios cercanos al conocido 'con el nom
bre de "El Naranjito", pasando por el "Bajo de 

_ la Mora" i en rumbo al "Posté" qe está en la ma
no derecha del mismo camino de "Malambo" se 
pasa por "Piedra Pequeña" cercaha de la "Sa
bana", se llega a la "Cruz del Guamacho", pa
sando por los sitios llamados "Las Mellizas", "Los 
Matarratones" i el "Dibidibi", "Arroyo Cara..: 
moa", ·"El Caracolí", 1'Boca de Arroyo Negro", 
"Arroyo· Garrapatola", "Arroyo· iGrande", "Ca
racolí" con pernos hasta "Barranco Colorado": 
(fs. 13 u 14 del cuad. número 9). A renglón se
guido de dicho remate aparece la siguiente apro
bación: 'Vistos i siendo legal el remate hecho 
ante el señor Alcalde Pedáneo del sitio de Ba
rranquilla, de las tierras del sitio de Pue blonuevo 
de San Luis de Beltrán, en el partido de la tie
rra adentro, recaído en Mariano Echavarría en 

nombre de los vecinos del sitio de Pueblomievo 
de San -;Luis de Beltrán, se aprueba y para qe 
le sirva de bastp.nte título, líbresele el correspon
diente testimonio. José Solís lFolch de ([)armona". 
(fs. 13 v. del cuadertl.o número 9), 

2'?-Una diligencia de mensura a que se refie
re el . remate anterior, practicada· en diciembre_ 
de 1844 y enero de_ i845 por el Alcalde de Polo
nuevo, de orden del señor Gobernador de la Pro
vincia; diligencia en que se recorrieron los lin
dero's del terreno, como allí aparece en los si
guiente~ términos: 

_"En la . parroquia de P!?lonuevo, a los diez y 
nueve_días del mes de diciembre del año de mil 
ochocientos cu,arenta y cuatro ..................• 
estando reunidos en la plaza de este lugar ..... . 
se dio principio a la medición mandada a hacer 
por el señor Gobernador de la Provincia, par
tiendo desde,el umbral de la puerta de la Santa· 

.. Iglesia y tomando la dirección qe de este lugar 
_ sigue 'por camino de esta a Sabanagrande, sien

do como las ·siete de la mañana; y preparados 
los medidores de· una soga de cuero . seco 'que 
fue arreglada por la vara castellana con una ex
tensión de ciqco varas y de las tarjas competen

. tes para ir marcando en ellas las medidas par
cial (sic) del primer lindero: hecha esta opera-
ción con toda prolijidad y cuidado y dejando 
una señal por cada cien varas, se llegó como a 
las tres de la tarde a la "Cruz del Potrero", qe 
es el primer lindero reconocido,. y hecha la cuen
ta y confrontada cada una tarja de los peritos 
medidores, resultó una extensión de cinco mil va
ras castellanas; número igual al medido en el 
anterior mes de septiembre y al primitivo de los 
títulos. . . En el lindero reconocido con el nom
bre de la "Cruz del Potren;>'', a los veinte días 
del mes de diciembre de mil ochocientos cua
renta y cuatro. . . y caminado sobre la Pica re
limpiada en la dir'ección N. del viento Norte, co
menzóse a medir bajo la dirección de los peritos 
y llevando la competente cuenta' en las tarjas, y 
se llegó al segundo lindero conocido con el nom
bre de "Piedra .Grande", la cual·de reconocer ser 
una gran piedra antigua eri que pueden a la vez 
moler dos personas; la cual está colocada en el 
mismo ángulo que forma la Pica tomando di
rección hacia el corte d~el camino real para Ma
lambo sobre la Sabaneta de Valencia, cercano al 
paraje conocido con el nombre de "El Naranjito 
de Pedrola", y hasta allí se midieron cinco mil 
quinientas cincuenta y tres varas. . . En el se
gundo .lindero de la "Piedra Grande", siendo las 
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diez de la ·mañana del día veintiuno' de diciembre 
de mil ochocientos cuarenta y cuatro. . . se dio 
principio, marchando sobre la Pica abierta, a la 
medida que part.e enesta dirección en línea trans
versal hasta encontrar la recta en el Poste fija
do a la derecha del mismo camino Real de Ma
lambo, que es el tercer lindero, hasta cuyo pun
to se midieron cinco mil doscientas treinta va
ras. . . y siguiendo sobre la misma Pica abierta 
en la misma dirección. . . hasta reconocer el cuar
to lindero llamado "La Cruz del Guamacho", se 
midieron cinco ciento veinte varas, pasando por 
los parajes indicados y conocidos con los nom
bres (ilegible), cueva, las Mellizas, las... y el 
Dividivi, recorriendo ahí desde "Piedra Grande" 
hasta el Guamacho una extensión de diez mil 
trescientas cincuenta varas castellanas. . . En el 
lindero conocido con el nombre de "La Cruz del 
Guamacho", a los veinte y tres días del mes de 
diciembre de mil ochodentos cuarenta y cuatro .... 
se continuó la medición mandada practicar so
bre la1 Pica abierta partiendo en la dirección N 
en línea recta hacia el O. de Polonuevo y pasan
do por un punto que demarcan dos ceibas pa
readas, siguiendo adelante se encontró el "Poste" 
que demarca el quinto lindero, sobre el arroyo 
de "Caramacoa", por el cual pasa el camino que 
sigue en dirección d~l distrito de Baranoa, y has
ta dicho poste se midieron siete mil trescientas 
cuarenta y ocho varas castellanas. . . Estando en 
el paraje nombrado Caramacoa ... se dio princi
pio. . . . . y pasando por el lugar conocido con el 
nombre de "Jobo Dulce" y dejando en la direc
ción S. O. el poste· interno a "El Caracolí" co
nocido hoy con el nombre de "Jaguey de Pan
taja", se llegó a la boca del "Arroyo Negro". 
que es el sexto lindero, y se midieron siete mil 
novecientas diez y ocho varas ... En el distrito 
de Polonuevo, a los cuatro días del mes de ene-. 
ro de mil ochocientos cuarenta y cinco. . . se dio 
principio a la rectificación de la mensura en la 
dirección del €amino Real para Sabanalarga, y 
siguiendo todo el camino Real que parte de esta 
Parroquia ... ; y después de pasar por "Arroyo 
Cañafístola"· se. llegó al paso de "Arroyo Grande" 
que está marcado con el séptimo lindero, y hasta 
allí se midieron siete mil quinientas varas caste
llanas; caminóse midiendo sobre la Pica recién 
abierta y por línea recta se llegó a un "Cara
colí" con tres pernos grandes clavados en él e 
inmediato a "Barranco Colorado", que es el oc
tavo lindero, habiéndose medido desde el paso 
<ie "Arroyo Grande" hasta dicho Barranco Colo-

rado cuatro mil setenta y ocho varas. . . En el 
lindero titulado "Barranco Colorado", a los ocho 
días del mes de enero de mil ochocientos cuaren
ta y cinco. . . . . . y siguiendo la línea de la Pica 
que comienza en el ángulo que forma el terreno 
y tomando la dirección N comenzó a practicarse 
la medida material y pasando los puntos conoci
dos con los nombres de "Cañaveral", de Balsico 
o los Bálsamos, bocas de Zorra Caña\reral de 
Purnio y 'Barranco de San Nicolás, se llegó como 
a las cuatro y media o cinco de la tarde al pri
mer lindero nombrado "Cruz del Potrero y se 
midieron siete mil seiscientas noventa y siete 
varas castellanas ... " (fs. 14 a 19 del cuaderno 
oposición). 

39-Y una sentencia judicial de 1868, en la 
cual se reconoció, en juicio promovido por el Mu
nicipio de Baranoa para los fines de lo dispues
to por la ley 10 de octubre de 1867 del Estado 
Soberano de Bolívar, que las TIERRAS DE PO
LONUEVO ERAN APROPIADAS y pertenecían 
a los vecinos de Polonuevo. En ese fallo que fue 
dictado por el Juzgado de la Provincia de Saba
nalarga y confirmado por el Tribunal Superior 
de Justicia de Cartagena, se tuvo en cuenta la 
posesión real y efectiva por veinticinco años con
'tinuos de que hablaba la expresada ley de 10 de 
octubre de 1867. Ese proceso se siguió en el Juz
gado de Sabanalarga con audiencia del Fiscal de 
la Provincia, y la consulta de la sentencia se 
surtió ante el Tribunal con audiencia del Pro
curador .General del Estado. 

Según dicho fallo las TIERRAS DE POLO
NUEVO constan de diez y seis caballerías, com
prendidas por los siguientes linderos: ·"Partien
do del ,caserío de Polonuevo, que forma el pun
to céntrico de aquel terreno, hacia el noroeste, 
se encuentra el principal y primer lindero en 
el paraje nombrado "Guamacho"; de aquí par
tiendo al sur, y pasando por el poste del camino 
viejo de Polonuevo a Baranoa siguiendo en lí
nea recta, se encuentra la "Boca del Arroyo Ne-· 
gro", que forma la segunda esquina; 'de este pun
to y partiendo al este por todo el "Arroyo Gran
de", aguas abajo, se llega al paraje nombrado 
"Barranco ColoradÓ", cuyo punto forma la ter
cera esquina del terreno y donde hay también 
un CARACOL! donde se colocaron dos pernos 
y una cruz como señal de este lindero, ha
ciendo en ese mismo punto límite también de 
las tierras que fueron de propiedad del finado 
do~' Manuel . de la Victoria de la Hoz; del "Ba
rranco Colorado" referido y siguiendo hacia el 
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norte ~n línea recta, pasando por la , Ciénaga de 
"Los Jayos", ":)3oca de Zorro" y Ciénaga de Pur
nio", se llega al poste de "Los Matarratones", 
que se encuentra en el . mismo camino de Polo-. 
l}Uevo a · Sabanagrande; siguiendo de aquí el : 
mismo! rumbo norte en línea recta, y pasando por 
,el "Bajo de la Mora", se llega al punto llamado 
"Las Piedras" o "Sabanita de Valencia", que es 
la otra esquina; y partiendo de esta dirección al 
oeste y pasando por el poste que se halla en el 
camino de Polonuevo a Malambo, · se encuentra 
otra vez el "Guamachó", que ~s el punto desde 
donde se principió la descripción". (Fs. 12 a 15 
del cuaderno de oposición). 

Según lo transcrito, en los varios títulos rela- . 
cionados figuran como puntos principales de la · 

, alinderación "Las ·Piedras" o "Piedra Grande", 
"La Cruz del Guamacho", "Boca de Arroyo Ne
gro" y "Barranco Colorado", lo cual deja la ·im
presión· de que todos ellos versan sobre un mis
mo terreno, a pesar de la diferencia en cuanto 
a la cabida. 

Así hubo de reconoc-erlo la Sección Técnica del 
Ministerio de Minas y Petróleos, después .de com
parar los linderos de la diligencia de ·mensura de 
1844-45 con los linderos de las declaraciones qur 

, sirven de fundamento al fallo '.judicial de 1868, 
en los siguientes términos: 

"Los puntos del lindero que se indican en las 
declaraciones coinciden con sus nombres en los ' 
indicados en las actas de las diligencias de men
sura de que se habló ya al estudiar la escritura 
número 315". 

Con esta aclaración, nada tendría que objetar 
ahora la Corte a los aludidos títulos, como de
mostrativos de la propiedad privada del petró
leo, si se hubiera establecido la determinación 
real y concreta del terreno a· que ellos se re
fieren. En efecto, en este caso de títulos perfec
tos que tienen carácter de emanados del Estado 
con anterioridad al 28 de octubre de 1873, prin
cipalmente si se tiene en cuenta. que hoy sería 
improcedente no reconocerle valor al fallo ju
dicial de 1868, por el cual se declaró que las TIE
RRAS DE POLONUEVO eran apropiadas, o sea 
de propiedad particular. Tuviera o nó el Esta
do Soberano de Bolívar poder para dictar la ley 
de 10 de octubre de 1867· y ya para entonces se ha
bía derogado la ley naCional número 70 de 4 de ju
lio de 1866, que permitía' a los Estados expedir le
yes encaminadas a deslindar la propiedad nacio
nal de la de los particulares, es lo cierto que 

con base en aquella ley local se pronunció el 
fallo de 1868, y es también evidente que la se-· 
gunda instancia se surtió con audiencia del señor 
Procurador General del Estado, que era al propio 
tiempo Agente del Ministerio Público. de la. 
Unión, según la ley de los Estados Unidos de· Co- -
lombia número 17 de 20 de abril de 1865. Ade-· 
más, como dicho fallo se dictó a instancia del 
O.istrito de Baran~a y allí se reconoció que las 
tierras cuestionadas pertenecían "a los vecinos 
de PolorÍuevo", ~s natural qu~ al erigirse esta 
fracción en MUNICIPIO, éste viniera a ser el ti
tular de ellas. 

Pero ocurre, como se ha dicho, que aquí no· 
se ha demostrádo que el terreno a que los títu
los se refieren constituya un bien conc.reta y 
objetivamente· determinado, er¡. el sentido que
pueda localizarse como cuerpo cierto, a la luz 

· d.e los linderos destinados a individualizarlo. 
La diligencia de mesura de 1844-45 no permite 

localizar el terreno en el -plano topográfico de· 
la propuesta, según concepto de la Sección Téc- · 
nica del Ministerio de Minas y· Petróleos, que· 
sólo pudo dibujarlo. como probable, "mediante 
i.m esfuerzo de interpretación" de dicha diiigen
cüL 

A este respeCto dijo la expresada Sección T.éc-
" ni ca: 

";Las diligencias de mensura transcritas tie
neri deficiencias que son notorias porque afec
tan la exactitud del trabajo, e inexplicables sa
tisfactoriamente dada la época relativamente re
ciente en que se practicaron ... No consta ins
trumento alguno que se usara con el objeto 'de 
fijar la dirección o rumbo de los alineamientos 
y en varios de éstos no se inaicp dirección, y en 
... odos los demás esa dirección es muy vaga, de· 
modo que el terreno queqó sin determinación pre
cisa. No se acompañó cr'oquis o plano que orien
te y donde se indique la posición de los puntos 
que se citan y éstos no se encuentran en el pla
no de la prppqesta ni en el mapa oficial del de
partamento. Mediante un esfuerzo de interpre
tación· de esas diligencias se ha .llegado a dibujar 
uná figura probable del terreno que se propuso 
medir, como se indica en el croquis adjunto". 

. Sin embargo, el opositor no hizo practicar la 
inspección ocular pedid~ en este juicio, con la 
cual se habría establecido si las TIERRAS DE 
POLONUEVO podían determinarse ·realmente so
bre el terreno, aprovechando para ello 'los lin
deros de los títulos. El hecho de que el pueblo 
de Polonuevo esté1 dentro ~el lote de la pro-
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puesta, como se observa en el plano topográfi
co de la misma, no permite deducir esa deter
minación sin una verificación , sobre el terreno, 
por las circunstancias anotadas por , la Sección 
Técnica. 

Así pues, por esta razón no habrá de prospe
rar la oposición del Municipio de Polonuevo, que 
por lo demás, tra}o a estos autos un certificado 
del Registrador de Instrumentos Públicos y Pri
vados del· Circuito de Sabanalarga, en el . cual 
consta que el registro de los títulos aducidos no 
ha sido cancelado por njnguno de los medios 
de que trata el artículo 789 del Código CiviL 

Oposición del Municipio de Sabanalarga 

La única prueba de esta oposiCión consiste en 
el título protocolizado por medio de la escritura 
pública de 15 de diciembre de 1856 de la Nota
ría de Sabanalarga, conforme al cual en el año 
de 1770 se adjudicaron dos globos de tierra rea
lenga, por estos linderos: 

Primer gl-obo: "Desde la letra A. primer linde
ro, nombrado la Ciénaga o pozo de Mojan, y si-· 
guiendo a B. sitio de Manga, y de aquí corre a 
C lindero de Arroyo Guayepo, de aquí sigue a 
D. lindero de la Cruz del Muerto y de aquí corre 
a E. sitio de Cascajal, y de aquí sigue a F. sa
bana del Manglar, lindero de Ariza, y de aquí 
corre a G. lindero de Arroyo Guanábano a la 
orilla del río Grande a un jobo y una ceiba de 
leche, y de aquí pasa la línea é\ H., boca de Arro
yo Grande que sale al río y sitio de Pacheco, de 
aquí sigue la otra línea a la letra A:, primer lin
dero. 

Segundo globo: "En este sitio de Sabamilarga ... , 
• y habiendo llegado al lindero A. que se halla a 
la vaqda del Norte en un palo de Caracolí in
mediato a este sitio,. y tendiendo la cabuya des
de él, por' el rumbo del Les-sueste, a él se mi
dieron mil seiscientas y diez varas; y Cj.e aquí se 
mudó al rumbo al Leste cuarta al Nordeste y 
a él' se midieron dos mil' quinientas cincuenta va
fas, y de aquí se mudó al rumbo al Les-nordeste, 
y a él se midieron dos mil seicientas cincuenta 
varas, y con ellas se llegó al lindero B. nombrado 
Rincón de Manga, y de aquí tomando al otro 
frente, se tomó el rumbo del Norueste y a él se 
midieron setecientas varas, y cÍe aquí se mudó el 
rumbo al Norueste cuarta al Norte cuatro grados 
Norte, y a él se midieron cuatro mil quinientas 
varas, y con ellas se llegó al paraje C. y punta. 

del Rincón de Arroyo Grande. Y siendo preciso 
el meter este rincón en esta tierra, se mudó el 
rumbo al Nordeste cuarta al Leste, y a él se mi
dieron dos mil trescientas varas, y con ellas se 
llegó al paraje D. y de aquí se mudó _;:¡1 rumbo 
'al Norueste cuarta al Norte, y a él se midieron 
novecientas cincuenta varas, y con ellas se llegó 
al paraje E. último extremo de esta rinconada ... 
y tendiendo la cabuya por el rumbo del Oeste, 
cinco ·grados Sud-oeste, y a él se midieron dos 
mil y cuatrocientas varas, y de aquí se mudó el 
rumbo al Sudoeste cuarta al Sur, y a él se mi
dieron mil tre,scientas cincuenta varas y con ellas 
se llegó al paraje F., paso real de Arroyo. Grande 
y camino de Pueblo Nuevo, Soledad y Barranqui
lla, y de aquí se mudó el rumbo al Oeste cuatro 
grados Norueste y a él se midieron cinco mil va
ras y con ellas se llegó al lindero Y. nombrado 
Sabana Cuchara, siendo de advertir que esta lí
nea pasó por el paraje G. nombrado el Dividivi 
y por el paraje H. nombrado Arroyo Chino, de
jando siempre a la derechl!- el Arroyo de Bara
noa .... Y siendo preciso seguir la otra frente, se 
tendió la cabuya por el rumbo del Sudesteste, y 
a él se midieron dos mil trescientas sesenta va
ras, y con ellas se llegó al paraje l. nombrado 
Sabana Cleme~te, y de aquí siguiendo el mismo 
rumbo a él se midieron cinco mil varas y con 
ellas se llegó al lindero' A. y sitio de Sabana
larga, donde ·se comel'lZÓ esta mensura". (Fs. 5 
a 15 del cuaderno oposición). 

· Según ·el título, los expresados globos fueron 
sacados a licitación en 1770 por el Juez Sub-De
legado de Tierras de Cartagená, y rematados por 
Pedro Patiño, "para él y sus comparte individuos 
de los sitios de Sabanalarga y Puerto Alegre ex
plicados en la lista de su pretensión. Pagado el 
precio del remate éste fue confirmado por el Go
bernador y Oficiales Reales de la Provincia de 

. Cartagena, en la forma que sigue: • 
"Confirmase el remate celebrado en veinte y 

cuatro de octubre del corriente año de las veinte 
y dos caballerías de tierra, veinte y dos fane
gas y una cuartilla de -otra, en favor del comün 
y poblaciones que las han comprado, y con aten
ción al valor de ellas, y la equidad con que deben 
mirarse los vasallos de Su Magestad se asignan 
por servicio pecuniario relativo a este expedien-

.. te, cuarenta pesos. Y contado de su entrega en 
Reales Cajas, devuélvanse estos autos al.,.Juzgado 
de Tierras para las demás providencias que allí 
deban darse, trayéndose prim~ro el documento 
necesario para la comprobación de la partida de 

\ 
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entrada. CIERRA. - ESCOBAR. - MONTERO. 
Proveyeron y firmaron el auto antecedente los 
señores don Gregorio de Cierra, Coronel de Rea-· 
les ·Ejércitos, G9bernadór y Comandante General 
de esta Plaza y Provincia; Tesorero don Rafael 
Escobar, y Contador ~don Pedrg Montero, Oficia
les Reales de esta ciudad de Cartagena de In
dias,~ por su Magestad, hoy diez y nueve de di
ciembre de mÚ setecientos setenta años". 

Pero si éstos y otros detalles del título demues
tran que fue expedido de acuerdo con la legisla
ción de la época en el caso presente no se ha de
mo.~trado que los globos de que allí se trata pue
dan determinarse como cuerpo. cierto, ni que ta
les globos estén comprendidos dentro del lote de 
la propues~a. Según la Sección Técnica del Minis
,terio de Minas y Petróleos, el primer globo de la 
oposición queda fuéra del á,rea de la propuesta, 
y sobre el segundo no se puede saber su ubica
ción. 

Como lo dice el Servicio Legal del Minist~rio, 
"no puede reputarse suficiente la presentación de 
un título. . . para impedir un acto administrati
vo, en tanto no se comprUebe 'que el bien por 
él protegido ·quedaría vulnerado con el acto que 

. la Administración proyecta". 

Oposición del Municipio de Santo Tomás 

En su mem9rial de oposición e'I señor Persone
ro del Municipio de Santo Tomás, después de 
transcribir los linderos de la propuesta número 
105 de la Tropical, se expresa así: 

"Dentro del área de dicha propuesta está abar
cado el globo de tierra 'denominado "De Don 
Manuel de la Victoria", situado en las jurisdic
ciones municipales de Santo Tomás y Palmar de 
Varela, siendo condueños en tales terrenos am
bos Munjcipios, y los que tienen los linderos gene
rales que pá'san a expresarse según, la escritura 
N9 1 de 2 de enero de 1866 de la Notaría del 
Circuito de Santo Tomás, por medio de la cual 
obtuvieron el citado do!!linio proindiviso ·sobre 
los susodichos terrenos los referidos Municipios:· 
"Camino público de este distrito para Polonuevo 
desde su arranque o principio hasta el paraje 
denominado Cruz o Ciénaga del Potrero, Aguada 
de San Nicolás, Ciénaga de· Naranjitos, Cañaveral 
del Purnio, Boca de Zorra, Rincón del Borcico, 
Ciénaga 'de Misajares, Cruz de Arroyo Viejo, 
Arroyo Grande Barranca, ·cauce de este arroyo 
hasta encontrar el camino públ~co de Ponedera 
a este Distrito; camino público de Ponedera a 
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este Distrito, pasando por los Sanjones Barro 
Prieto, Jaguei de Sitio Viejo, Pedro Díaz, Junca
lejo, Hatillo y Calle del Hatillo del Palmar de 
Varela, calle de la Ciénaga, de este Distrito hasta 
encontrar la de Torre Alta y calle 9-e Torre Alta 
hasta encontrar el principio del camino que va 
para Polonuevo, que se ha e~tablecido como pri
mer .lindero"., 

"Los terrenos antes citados, de la fraternidad, 
o antiguamente de Don Manuel de la Victoria, 
salieron legalmente del dominio del Estado con 
anterioridad al 28 de octubre de 1873, como~ lo 

. comprobarán los apoderados que el Municipio 
.. ·constituirá para 1a contin:uación del. correspon

diente. juicio, dentro del término correspondiente 
para elÍo, adicionando el título que a ésta acom
paño". 

Según lo anterior, la oposición del Municipio 
de Santo Tomás fue propuesta únicamente en 
relación con el terreno llamado en otro tiempo 
"De Don Manuel de la Victoria", hoy "Tierras 
de la Fraternidad". La Corte no habrá de ocu
parse, por lo tanto, 'de los títulos referentes al 

· globo denominado "Tierras de Rieux", que fue
ron traídas a esta etapa judicial sin que la opo
sición versara sobre tal terreno . 

En cuanto al globo "De Don :Manuel de la 
Victoria", la única prueba aducida consiste en la 
escritura número 1 de 2 de en.ero de 1866, por 
la cual.Manuel Antonil? de la Hoz y otros ven
dieron dicho globo -.:ep. común- a "los actuales 
i futuros vecinos de los Distritos de Santo Tomás 
i Palmar de Varela". 

Alega el señor apoderado del Municipio que 
en este título ap'arece inserta otra escritura de 
2 de diciembre de 1865, conforme a la cual el 
señor Manuel Antonio de la Hoz redimió en el 
tesoro nacional, de acuerdo con las disposiciones 
sobre desamortización de bienes y derechos de' 
nianos muertas, dictadas a partir del año de 1861, 
el censo que pesaba sobre el terrel}o "De Don 
Manuel de la Victoria", constituído en favor del 

_Patronato laical fundado por María Antonia de 
la Hoz en 1804. Y agrega dicho apoderado que 
como el inmueble gravado. con ese· censo debía 
estar inscrito en .el registro de bienes desamor
tizados, la declaración hecha en 1865 por ·el Agen
te Principal de esos bienes en el Estado de Bo
lívar, de que el expresado terreno quedaba li
bre y su dueño "en aptitud de poder disponer 
de 'las tierr;as recitadas como mejor le parecie
re", implica que la Nación se desprendió por 
ese acto de la propiedad de tal terreno. 
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Para la Corte la conclusión a que llega el señor 
apoderado del Municipio de Santo Tomás no ha
lla respaldo en las disposiciones sobre desamor
tización. En primer lugar, las fincas gravadas con 
censos en favor de manos muertas no podían ocu
parse por los administradores de bienes desa- · 
mortizados sino en el caso especial previsto por 
el artículo 69 de la ley 41 de 29 de mayo 'de 1864, 
caso que no se ha demostrado fuera el del censo 
redimido en 1865. Y en segundo término, el al
cance de esa redención no podía ser otro que el 
de libertar la finca gravada,-para ·suprimir las 
trabas que tal sistema implicaba para el desa-· 
rrollo de la propiedad 1nmueble. Por esto si los 
'títulos de la finca no eran idóneos respecto del 
Estado, la redención del censo en el tesoro no re
gularizaba dicha situación, máxime cuando para . 
su inscripción en los libros de registro sólo se 
exigía la escritura de re'conocimiento (artículo 
32 del Acuerdo de 24 de octubre de 1861 sobre 
contabilidad de bienes de manos muertas). .,. 

Por consiguiente, no se ha probado que el te
rreno de la oposición salió del dominio del Es- . 
tado con anterioridad al 28 de octubre de 1873; 

1 

es decir no se ha dado la prueba sobre propie
dad privada del-petróleo prevista por la ley. 

Tampoco se ha demostrado que ese constitu
ya un bÚm objetivamente determinado, compren
olido como tal dentro del lote de la propuesta. 

Oposición de la Comunidad de Hsabel !López 

Con poder conferido por el doctor José P. Es
mera!, como Administrador de la .Comunidad de 
los terrenos de "Isabel López", el doctor Saúl 
Parra se opuso a la concesión de petróleo solici
tada por la Tropical Oil Company, alegando que 
esos terrenos habían salido del dominio nacional 
antes del 28 de octubre de 1873. 

Según el memorial de oposición,. los linderos 
de las tierras de "Isabel López" ,son los siguien
tes: 

"Agua viva Alandete-Sabana Platanar-Habita
ción de Josefa de la Hoz-Arroyo Pescadero-Falda 
del Cerro de Sabana Gato-Poste de Perico Ligero
Pajonar-Los Jenequenes-Sabana Guanabanar-De
rramadero de Loriza_-Falda de Sierra de Guaca
mayo-Ojar de Isabel López-Caño de Lucía-Playa 
de Caño de Iguana-Arroyo Sabana Platanar, y de 
aquí al primer lindero". 

Entre las pruebas de esta oposición figuran los 
1 títulos protocolizados por medio de la escritura 

n{J.mero 15 de 26 de febréo de 1923 de la Notaría 
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del Circuito de Sabanalarga, títulos con los cua
les se establece: 

a) Que en el año de 1724 el Licenciado don 
Alejo Díaz y Muñoz, como Juez Privativo de 
Tierras de la Provincia de Cartagena, ~dmitió a 
composición de ocho caballerías de tierra al Ca
pitán doh Luis Polo del Aguila y Esquive!, me
diante el pago de ochenta patacones. Las· tierras 

· compuestas corrían "desde la estancia de Agua 
viva a el lindero de Perico Ligero, y desde Lo
riza a el Ojar de Isabel López"; 

b) Que en el año de 1738 D. Juan Bautista Vaa
mon de Taovada, Juez de Tierras de Cartagena, 
con vista del título anterior, amparó al presbí
tero D. Thomas Josef Polo del Aguila y Canen
cia y a sus hermanos, como hijos del· Capitán D. 
Luis Polo del Aguila en la posesión de las ocho. 
caballerías de tierra mencionadas; 

e) Que en los años de 1778-y 1779 el Goberna
dor y Comandante General · de la Provincia de 
Cartagena, D. Juan de Torrezar Díaz Pimienta, 
a instancias de dofia Ana María de Barros, or
denó el deslinde de las tierras de "Isabel López" 
y el lanzamiento de quienes las ocuparan sin el 
consentimiento de 'la peticionaria, "haciendo q. 
le paguen quanto por esta razón justamente le 
adeuden". Según ese deslinde, que se llevó a ca
bo por el Capitán de Milicias D. Juan Miret, en
tre el 16 de agosto y el 5 de septiembre de 1779, 
los linderos de las tierras de "Isabel López" que-

. daron especificadvs así: ' ' 
" ... parage que se nómbra ·agua viva, primer 

lindero de los citados en los títulos. . . donde ::;e 
dio principio a la pica de su divi:;lión siguiendo 
la línea al lind.ero que se nombra Perico Ligero 
y pasando por 'el parage que se nomina Sabana 
Platanar avitación de Josefa de la Hoz ... · al 
arroyo que se nombra de pescadero.. . . a la cruz 
ya dha que permanece en la falda del Serr.o nom
brado Sabana Gatos .. : al lindero nombrado Pe
rico Ligéro. . . a coger la línea que sigue de Pe
rico Ligero a Loriza. . . y siguiendo la línea se 
encontró un parage que digeron llamarse el Pa
jonar y de éste pasó la pica a otro parage nom
brado los genequenes ... y pasando por la Sa
bana que se. nombra Guanabanar ... al derrama
dero de Loriza. . . de dho Loriza. . . a un parage 
que digeron llamarse la Sierra de Guacamayo 
por cuya falda. . . a salir al camino que sale de 
Isabel López al· sitio de Molinero, y at~avezando 
dicho camino. . . hasta salir al lindero que se no-· 
mina del Ojar. . . desde el lindero del Ojar de 
Isabel López. . . hasta· encontrar el parage que 
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nombran el Caño de Lucía, el cual tiene agu11; 
permanente. . . hasta donde llaman las' Playas 
del Caño de Iguana. . . en derechura al arroyo 
ya nombrado Sabana Platanar.·. . hasta el pri
mer lindero agua viva". (Fs. 23v. a 25 del cua
derno oposición). 

eh) Que el 7 de septiembre de 1780 el mismo 
Gobernador y Comandante General de la Pro
vincia de Cartagena, don Juan de Torrezar Díaz 
Pimienta, aprobó las diligencias practicadas por 
don Juan Miret, por medio del siguiente pro~ 
veído: 

"Vistos: Con lo expuesto por el Protector de 
Naturales se aprueban las' dilig.as practicadas por 
D. Juan Miret para el deslinde y amojonamiento. 
de tierras nombradas de Isabel López en el Par
tido de tierra adentr·o pertenecientes a Da _e..na 
de Barros, a quien se ampara y mantiene en la 
posesión de ellas, devolviéndole los instrum.tos 
de propiedad que tiene presentados, y dándosele 
el testim~nio q. solicita de este exped.te. Juan 
Pimienta. - Joaquín de· Mosquera y Figueroa. - • 
Proveyó y firmó el auto inmed.to el Sor.D. Juan 
de Torrezar Días Pimienta ... Gov.or y Coman
dante gral. de esta ciudad y Provincia de Gartg.a 
de Ind.s.". · 

Dada la concatenación de los títulos anteriores, 
estima la Corte que la diligencia de deslinde de 
1779 vino a aclarar y a precisar los linderos de 
la primitiva composición de tierras de 1724. Y 
como ese deslinde.:fue ordenado -:-Y después apro- · 
bado- por el señür Gobernador de la Provincia 
de Cartagena, de ahí se deduce que debió con
firmarse la expresada composición de tierras, si 
se tiene en cuenta que tal confirmación· le-co
rrespondía al seño:t; Gobernador en unión d~ los 
Oficiales Reales, de acuerdo con la cédula de 
San Lorenzo del Real de 1754. 

marcado con los puntos C-XSabana Gato-Y, re
presenta la porción de los llamados terrenos de 
la comunidad de Isabel López que queda com
prendida dentro del lote solicitado en concesión 
por la Tropical Oil Company". (F. 5Ó v._ del cua
derno número 8). 

Pero si lo expuesto es suficiente para demos-
-trar que las tierras de 'Isabel López~' salieron del 

dominio del Estado corí anterioridad al 28 de oc
tubre de 1873, ¿cuál es el interés actual de los 
opositores? · 

Con este objeto se han presentado las siguien
tes pruebas: 

1<? Una dec~sión o fallo del Juzgad~ de la, Pro
vincia de . Sabanal_arga de 3 de noviembre de 
1875, en que se hizo la siguiente ·declaración: 
"Que las ocho caballerías de tierras nombradas 
'Tierras de llsabel JLópez' pertenecen en posesión 
y propiedad a los individuos siguientes: Manuel 

1
Esteban, José del Carmen_i Felipa Fe.rnández rn 
una sexta parte, o sea una caballería, diez i seis · 
fanegas, ocho almudes, treinta y· dos varas cua
dradas i seis pies, en porciones iguales; Isabel 
Barros en una sexta parte íntegra; Federico, Eus
taquio i Juana de Mata Barros en una sexta par
te, en porciones iguales; José Domingo, Santos, 
Manuel Tomasa, Jacinta y Manuela Arteta en 
otra sexta parte, también en porciones iguales; 
José Eugenio Esmeral, Daniel Escorcia i Nicolás 
Esmera! en otra sexta parte, también en porcio
nes iguales; Manuel José, Juan, Félix, Micaela, 
Ana y Sumnamite Barros en otr·a sexta parte, 
también en porciones iguales. En consecuencia, 
éstos disfr-utarán de las prerrogativas de dueños 
hasta que en juicio ordinario se decida que· existe 
un 'tercero de mejor derecho que aquéllos, y para. 
todo lo cual se interpone la autoridad del desti
no". (Fs. 36 v. a 38 del cuaderno oposición). 

2° Copias de las escrituras números 86 de 18 
De otro lado, en el presente asunto se prac

ticó una inspección ocular cün peritos, durante 
la cual pudo. identificarse el terreno de la opo
sición, por los linderos que aparecen en la dili
gencia de deslinde de 1779. También se estable
ció que ese ~rreno está en. parte comprendid~ 
dentr.o del lote de la propuesta. 

Sobre este punto dijeron los peritos en su dic
tamen: 

"En los pliegos que acompañamos como anexos 
a este escrito están consignados los datos y deta
lles y cálculos de las operaciones que hemos des~ 
crito y con cuyos resultados' se ha dibujado' el 
plano que también adjuntamos. 1En este pli:t'no el 
área sombreada y encerrada por el polígono 

, de mayo de 1925 y 153 de 25 de octubre de 1939, 
de la N ataría de Sabanalarga, . en la últim·a de las 
cuales consta que Julio Arteta Coronen, Grade
la y. ;Rosana Arteta Coronen, Agustina Alba, Juan 
Victoriano· B·arros Fernández y otras personas, 
diciéndose copropietarios de las tierras de "Isa
bel López", se reunieron en· junta de comuneros 
y designaron como Administrador de la Comuni
dad al doctor José Patrocinio Esmera!. (Fs. 2 a 
5 del cuaderno número 8 y fs. 10 a 13 del cua
derno oposición). 

3<? Copia del acta de posesión del doctor José 
P. Esmera! como Administrador de la Comunidad 
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de las tierras dt~ "Isabel López", de fecha 27 de 21 de, la citada ley 95 de 1890), se llega a la con
octubre de 1939; y clusión forzosa de que el valor probatorio del 

49 Un Certificado de la 0ficina de Registro de padrón depende de la fe que le da la ley ,al dicho 
Sabanalarga de 26 de septiembre de 1944, en el Y a las resoluciones del administrador, puesto 
t:ual aparece que se registraron debidamente los que su criterio -prima en la apreciación de los tí
siguientes actos y escrituras: el fallo del Juzgado tulos que se le presenten con las solicitudes de 
de la Provincia .de Sábanalarga de 3 de noviem- inclusión en el padrón, y en las inclusiones que 
bre de 1875, la escritura número 153 de 25 de haga de oficio en él". , 
octubre de 1939, la escritura número 86 de 18 de Ante todo, conviene advertir que en 1875 no 
mayo de 1925 y la escritura número 15 de 26 de hubo junta de los comuneros de las tierras de 
febrero de 1923. En ese certificado se hace cons- "Isabel López" ni se designó administrador de la 
tar además: Comunidad. No puede hablarse por eso de p¡:¡-

"Séptimo.-Que en el archivo de la Oficina de drón, en esa época. Entonces lo quet hubo fue una 
Registro aparecen diversos registros relacio_!lados decisión judicial que declaró quiénes eran los 
con traspasos de acciones, derechos y unidades dueños d.e dichas tierras, mientras no se demos
de la Comunidad de las Tierras de Isabel López, trara.en juicio ordinario que había otros dueños 
en distintas fechas, pero que el suscrito Registra- de· mejor derecho. 
dor no puede certificar la equivalencia de tales ' De otra parte, si el inciso 39 del artículo 21 de 
acciones. 
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"Octavo.-Que examinados los libros de regis-
tro de esta oficina en un período de más de trein- ·. 
ta años, o sea desde el primero de enero de mil 
novecientos tres a esta fecha, no aparece que se 
haya dividido la Comunidad de Tierras de Isa-
bel López". -

Por estos documentos sólo se sabe que nume
rosas personas, diciéndose copropietarias de las 
tierras de "Isabel López", se reunieron en junta 
de comuneros en 1939 y designaron como Admi
nistrador de la .Comunidad al doctor José P. Es
mera!, pero no hay prueba alguna de que esas 
personas tu.vieran evidentemente el carácter que 
invocaron al reunirse. Al contrario: de acuerdo 
con tales documentos la Comunidad de las tie
rras de "Isabel López" continúa integrada por 
las per~onas a que se refiere el fallo judicial de 
3 de noviembre de 1875, ninguna de las cuales 
concurrió a la junta de 1939. 

Siendo esto así, ¿cómo puede considerarse que 
el doctor José P. Esmera! es efectivamente re-' 
presentante de la mencionada Comunidad? Dón
de el interés actual para la oposición? 

El doctor Saúl Parra alega a este respecto: 

"Ahora bien: si tenemos en cÚenta que de 'au
tos consta la existencia del padrón de la Comu
nidad desde 1875 y además que en la formación 
del padrón de la Comunidad el administrador 
debe anotar' como comunero no sólo ~ quien se lo 
solicita y comprueba su calidad de tal, sino tam
bién de oficio cuando "es notorio e indudable el 
derecho de un individuo" (inciso 39 del artículo 

· la ley 95 de 1890 permite la inclusión de un co
munero en el padró~ cuando es notorio e indu
dable su derecho, eso no implica que pueda pres
cindirse de demostrar en juicio que el -adminis
trador ha sido designado en los términos del ar-. 
tículo 17 de la mencionada ley, o sea por verda
deros comuneros y en la forma como allí se pre
vé: Sin esta prueba, en el caso de autos ni si
quiera se conoce el inte~és jurídico que sirva 
para legitimar la oposición. 

. Por esto mantiene ahora la Sala la tesis que 
sostuvo en sentencia de fecha 13 de febrero de 

o1946: 

"Si la Comunidad es un estado de copropiedad 
y son de otro lado los propietarios del yacimien
to respectivo las personas llamadas a hacer la 
oposición a una propuesta de exploración y ex
plotación de petróleos, es manifiesto que los re
feridos copropietarios en la Comunidad están ju
rídicamente obligados a comprobar en el juicio 
el condominio aludido. 

"Comprobación de la copropiedad que, tratán
dose de bienes raíces, no ha de consistir, al me
nos si -opera a partir de la fecha de la vigencia 
del actual Código Civil, en prueba distinta de la 
de adquisición por escritura pública, o por docu
mentos auténticos de adjudicación, de la cuota 
parte correspondiente en el bíen respectivo. 

."Habría de resultar, en efecto; de tales docu
mentos si la propiedad del bien existe en común 
así -como la cuota que cada comunero tenga en 
la comunidad. 

-"De otra parte, sólo en el caso de existir la co
munidad o copropiedad entre las personas que se 



hacen figurar como actuales comuneros podría 
ser tal cOipunidad orgánizada desde luego me
diante él nombramiento de un administrador y 
según lo preceptuado en los artículos 16 y si
guientes de la ley 95 de 1890 antes citada. "'- . 

" 
"Este punto fundamental de la designación del 

Administrador de I.a Comuidad está gobernado 
de manera especial por el mandato del artículo 
17 de la citada ley 95 de 1890, según el cual hay. 
Junta General de la Comunidad cuando concu
rra un número de comuneros que represente más 
de la mitad de. todos los derechos en el bien co
mún y es esa necesaria Junta Genéral la que 
puede nombrar el Administrador por mayoría 
absoluta de votos". (GACETA JUDICIAL, Tomo 
·LX, números 2029-2030-2031, pág. 281). 

. '. 

' ' 

1 
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Por .estas_ ~~timas razones no habrá de ~rospe
rar la oposiCwñ de que se trata. 

En mérito de. lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia ---'Sala de Negocios Generales- ad- . 
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, decide 
que no s-on fundadas las oposiciones considera
das en la parte motiva de esta providencia, for
muladas a la propuesta de exploración y explo
tación de petróleos número 105 de ia Tropical 
Oil Company. 

Publíquese, notlfíquese, cop1ese y devuélvase 
el expedi~nte al Ministerio de Minas y Petróleos: 

lLuis A. IFiórez-Belisario Agudelo D.-Germán, 
Alvarado--lLuis Rafael Robles- JEleuterio Serna' 
ll.t.-Jorge García Merlano, Ofl .. Mayor. 

i 
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IRE~IRESEN'I'ACJION EN .JIUJICJIO ]J)JE JLO§ IDEPAJR'I'AMEN'I'OS 

].,-La representación judicial de un De
partamento corresponde a su Gobernador, 
de conformidad con el artículo U4 de la 
Constitución Nacional, y cuando este ar
tículo agrega: "pudiendo delegar esta repre
sentación .conforme a la ley" no hace 'refe
rencia al ordinal 39 del artficulo ].76 del C. 
J., que atri.bufia esa representación a los lFis
cales de los 'll'ribunales Superiores, sino a . 
las disposiciones que en el Código de lP'ro
cedimiento Civil reglamentan el mandato 
para gestionar en juicño. · 

2.-La norma del artñculo 176, ordinal 3•, 
del C. J. quedó derogada por el artículo 89 
del Acto Lebrñslativo número ]. de ].945, que 
atribuyó a los Gobernadores de los Depar
tamentos la representación de éstos en jui
cio, pues es imposible conciliar esáS dos dis
posiciones. 

3.-1Una Rey derogada no revive por las 
soJas referencias que a ella se hagan. 

4.-1Un Departamento es persona jurídica 
según el artículo 80 de la Ley ].53 de ].887; 
Y, ][W)r consiguiente, en juicio contra él no 
es necesaria la prueba de su personería. 

5.-QuieD: no es Regítñmaménte represen
tante judicial de otro carece de interés le
gaR para ·pedir la nulidad del juicio por in
debida representación de aquél a quien él 
representó de esa manera. lP'or tanto, quien 
actuó en un juicño como representante de 
otro, no puede invocar y obtener la decia
rac~ón de esa nulidad, porque, si ha sido le
galmente representante, no hay Uugar a de
clararla, y, de lo contratio, carece de inte
rés legal para ello. 

S.-Según los artículos 632 y 634 del C. 
J., las pu·blicaciones que se hacen en los 
periódicos oficiales se .~resumen auténticas. 

En el juicio ordinario 'de. Francisco Urbano y 
Nelson Valencia contra el Departamento del 
·chocó dijo el señor Gobernador, al ser notifica
do del auto que admite la demanda, que la re
presentación del demandado la tenía el· Fiscal 
según la ley; pero el, Tribunal Superior de Quib
dó, en auto de 13 de junio del año próximó pa-
sado, dijo que no aceptaba esa delegación y que 
coÍJ.tinuaría teniéndose al notificado como repre

..sentante en el juicio, salvo que su facultad la 
delegara observando las disposiciones generales 

·sobre nombramiento de apoderado. · 
No desconoce, el apelante que conforme al nu

meral 39 del artículo 59 del Acto Legislativo nú
mero· 3 de 1910 era atribución del Gobernador 
llevar la voz del Departamento y representarlo 
en asuntos políticos y administrativos·, y a los 
Fiscales de los Tribunales Superiores represen
tarlo en las acciones que contra el' De]llartamen
to se dirigieran y que debieran ventilarse ante 
dichos Tribunales (ordinal 39, artículo 176 del C. 
J .. ); ni desconoce que el Acto Legislativo núme
ro 19 'de 1945 (artículo 194 de la Constitución 
codificada) ~tribuyó a los Gobernadores repre
sentar al Departamento en los negocios adminis-

. trativos y judiciales. Motiva su alzada el alcan
ce que da a la frase complementaria de ese or
dinal: '~Pudiendo delegar esta representación con
forme a la ley", frase que a su entender se' re
fiere a lo que ·la ley tenía determinado en ese 
momento, porque de no haber sido esa la inten
ción del constituye!)te habría dicho:· "Pudiendo 

. delegar esta representación en la forma que de
termine la ley". En síntesis, el apelante cree ha
llar en áquella frase complementaria una refe
rencia a lo dispuesto en el citado ordinal 39 del 
a~tículo 1'76 del C. J. y no a las disposiciones que 
en el Código de Procedimiento Civil reglamentan 
el mandato para gestionar en juicio. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios · 
Generales.- Bogotá, agosto veinticinco de mil. 
nov~cientos cuarenta y nueve. 

Cuando el ordinal 39 del artículo ·ag del Acto 
Legislativo númer.o 1 • de 1945 dijn que el Go
bernador representaría al Departamento en' los 
n~gocios judiciales, quitó esa representación al 

. ~1s~al del Tribunal, luego en ~sa parte quedó 
tacltamnete derogado el ordinal 39 del artículo 
176 del C. J. dada la imposibilidad de conciliar 
esas dos disposiciones (artículos 71 del c. C.). 
Como la Constitución es ley reformatoria y de-

(Magistrado ponente: Dr. Belisario Agudelo D.) 
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rogatoria de la legislación preexistente~ como se 
estima insubsistente una disposición legal por 
incompatibilidad con disposiciones especiales pos
teriores (artículos 39 y 99, Ley 153 de 1887), y 
como una ley derogada no revive por las solas 
referencias que a ella se hagan, no puede tener
se como vigente aquella parte :de que se viene 
haéiendo mérito del ordinal 39, artículo 176 del 
C. J., aun cuando fuera aceptable, que no lo es, 
que a ella se refiriera la frase complementaria 
antes transcrita. 

En el· incidente de nulidad de lo actuado sos
tiene el señor Gobernador que el actor ha debi
do presentar con la demanda la prueba de que 
existe el Departamento del Chocó y de que él es 
Sl,l Gobernador, prpeba que echa de menos. 

Considera el Tribunal, en auto . de 3 de agosto , 
del año próximo pasado que ahora se revisa, que 
esa prueba no es necesaria en el presente caso 
por ser el Departamento persona jurídica según 
el artículo 80 de· la ley 153 de 1887; y porque, 
según cita que hace de providencia· de la. Corte 
(G. J., T. 54, pág. 167) "ilógico cuando menos se
ría aceptar interés legal para tal pedimento en 
quien,. según su propia alegación y dicho, ha usa
do ilegítimaménte la representación judicial. Si 

. quien pide la nulidad por mala representación 

.lfl!J:IJ)][I()][,AJL 

no es representante, no puede pedirla ni obtener
la; y si ha sido legalmente representante, no hay 
lugar a declararla". 

A lo anterior se agrega que según los artículos 
632 y 634 del C. J. las publicaciones que se ha
cen en los per~ódicos oficiales se presumen au
ténticas y que tanto la ley que creó el Departa-

- mento del Chocó como el Decreto del señor Pre
sidente de la República sobre nombramiento del 
doctor Sergio Abadía Arango para Gobernador 
de esta entidad están publicados en el "Diario 
Oficial". 

'Por las · consideraciones anteriores, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Negocios Genera
les, . CONfiRMA los dos autos apelados, 

Reconócese al doctor Adán Arriaga Andrade 
como apoderado espeeial del Departamento deÍ 
Chocó, quien reasumió el. poder que ánteriormen
te había sustituído en el doctor Oswaldo Ren
gifo. 

Not~fíquese, cópiese y devuélvase. 

lLuis A. !Flórez-Belisario Agúdelo :IJ).--Germán 
Alvarado -ILuis Rafael lltobles-lEleuterio Serna 
R.-Nicolás lLlinás Pimienta, Srio. en ppdad. 

1 



G&CIE'li'& 

ACCITON DlE NUUDAD DlE UNAS SlEN'll' ENCITAS l?JROJFJEJIUDAS lEN JUITCITO JEJJE
CU'll'ITVO DE llMlPUJESTOS NACWNALJES (SUCJESKONJES) 

IEl Ministerio de lH!acienda y Crédito ll."ú
blico tenía facultad legal para revisar· la li
quidación hecha por la .A\d,mini.stración de 
lH!acienda de l!Joyacá y fijar el monto del 
impuesto. lEn firme la resolUllción, tenía 
fuerza obligatoria y para su revisión a fin 
de que se declarara su ilegalidad y fuera 
corregida y restablecido el derecho violado, 
existía a la hora de la demamla la acción 
contencioso administrativa consagrada en 
los artículos 62 y siguientes del Código Con
tencioso &dm.ínistu'ati.vo. 

Correspondiendo al Consejo de IEstado 
anular o corregir la Resolución Ministerial, 
no era procedente recurrir para ello a la 
justicia ordinaria, porque ésta no puede, sin 
usurpar jull"isdicción, asumir funciones · de 
aquella rama de la alllm.inistración. 

No se desconoce, pues, na facultad legal 
para hacer revisar en juicio ordinario las 
sentencias de excepciones y la de pregón y 
remate, ni que eR campo exceptivo' en jui
cios por jurisdicción coactiva tiene hoy ra
dio más extenso' que el que ten.úa en el an
terior. Código Judicial; lo que se afirma es 
que conforme a lla organización actual y 
existente a la hora d~ iniciarse Ja. acción, el · 
conocimiento de lo que es cuestión de fon
do en' el pleito estaba ya atribuído a juris
dicción distinta de la ordinaria. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Neg,ocios· 
Generales-Bogotá, agosto veintiseis de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magist:r:ado ponente: .Dr .. Belisario Agudelo D.) 

El presbítero Olegario Albarracín dejó en su 
"testamento el potrero "Piedramesa" para que con 
la mitad de su valor mandara el Obispo de Tun
ja aplicar misas de acuerdo con la intención del 
testador y por los de su mayor obligación, y para 
que contribuyera con la otra mitad a la obra de 
las misiones católicas de cualquier parte del 
mundo donde lo juzgara neéesario. 

' 

En la sucesión del donante fue avaluado el in
mueble en doce mil pesos ($ 12.000.00) en razón 
de que era tierra cÍe primera clase con cabida de 
quince fanegadas. La liquidación del impuesto 
de sucesiones fue objetada y por apelación de la 
nueva providertcia resolvió el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, el 29 de octubre de 
1938, que el monto líquido debido por impuesto 
era de mil doscientos pesos con cincuenta y cin
co centavos ($ 1.200.55). Dijo también que por lo 
que correspondía a la señora Elvira Sarmiento 
de Quiñones debía pagar ésta cuatro mil cuatro
cientos ochenta y cuatro pesos con cuatro cen
tavos ($ 4.484.04). 

La Administración de . Hacienda · Nacional de 
Boyacá ejecutó a la herencia por $ 3.337.41, sal
do de lo que entonces debía por impuesto de su
cesiones. El potrero de "Piedramesa" fue pre
sentado entre otros bienes, para el pago, y en esa 
ejecución fue avaluado en tres mil ochocientos 
pesos ($ 3.800.00), pues hallarort los peritos que 
era tierra de segunda clase y de área aproxima
da de cinco y media fanegadas. La actuación se 
adelantó hasta dictar sentencia de pregón y re- . 
mate, el 12 de abril de 1940, momento en el cual 
se hizo el pago. 

La· P?rte .ejecutada propuso oportunamente 
como principal la excepción de ilegalidad de la 
liquidación· y como subsidiarias las de error y 
nulidad de la misma. Fundó la primera en que 
por ser legado especial, sui generis, la asigna
ción de la mitad del potrero de "Piedramesa" 
para mandar a aplicar misas por la intención del 
Presbítero Albarracín, no había disposición al
guna que lo gravara con impuesto de asignacio
nes; Y porque la otra mitad estaba exceptuada 
de impuesto por dos razones: porque el señor 
Obispo de Tunja tenía hecha la afirmación de 
que había resuelto invertir esa parte del legado 
en las misiones de Colombia, y porque de acuer
do con los artículos 11, 25 y 31 del Concordato 
vigente y el convenio suscrito. por la Santa Sede 
Y el Gobierno de Colombia, el 27 de diciembre de 
1902, dan a las misiones católicas de la República 
el carácter de instituciones destinadas exclusiva
mente a la asistencia social, a. la difúsión de la 
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instrucción y al adelanto de ·la ciencia ·en el país, 
instituciones a las cuales se refiere para la exen
ción del impuesto de sucesiones el ordinal 3°, 
artículo 25, ley 63 de 1936. El error de la liqui
dación lo hizo derivar del en que incurrieron los 
perito'S respecto de la extensión y calidad del te
rreno; y la nulidad alegada la hizo consistir en 
no haber sido .él Ministro sino su Secretario 
quien firmó la liquidación del impuesto. Los pe-

0 

ritos que en esa articulación intervinieron como 
avaluadores le asignaron al predio "Piedramesa". 
el valor de tres mil quinientos pesos ($ 3.500). 

Esta Sala de la Corte Suprema de Justicia, en 
sentencia 'de ·28 de noviembre de (1939, declaró no' 
probada la excepción principal y la última sub
sidiaria, e improcedente la· segunda, \por las si
guientes razones: porque si la asignación para 
misas no podía considerarse como legado de be

. neficen<;ia sí estaba comprendida en el grupo E 
de la tarifa fijada por el ar'tículo 13 de la ley 63 
de 1936, y porque al no estar probado con certi
ficado oficial que 1as misiones católicas están so
metidas en Colombia a la inspección y vigilancia 
del Gobierno ·en cuanto al.manejo e inversión de\ 
bienes y derechos adquiridos p·or asignación y 
donación, como lo establece · el decreto número 
1020 de 7 de mayo de 1936, en el ordinal i) del' 

.artículo 17, dichas instituciones no podían gozar 
de la exención de que se trataba; 'porque la co~ 
rrección del error en · el avalúo practicado para 
el cobro de los impuestos establecidos en la ley 
63 de 1936 estaba sujeta a normas que esa ley 
fija en el artículo 40 .y no era la Sala la que po
día modificarla sino el juez de la causa median
te el- trámite (je un incidente; porque el C. P. y 
M .. impone al Secretario suplir las faltas acciden
tales del Ministro, y po;que se presume que los 
actos de los empleados públicos están ajustados 
a la iey. • . 

En libelo de 4 de· octubre d·emandaron a la 
Nación el excelentísimo señor Obispo de TÚ.nja 
y la señora Elvira Sarmiento de Quiñones para 
que en juicio ordinario se declare: Que son ile
gales las sentencias de pregón y remate y de ex
cepciones y por tanto no qbligan en cuanto se! re
fieren a los impuestos de la masa global heredi
taria; que la_liquidación de los impuestos en re
ferencia hecha por el Ministerio. de Hacienda y 
Crédito Público, el .29 de octubre de 1938, es ,ile
gal en cuanto se refiere a los impuestos a cargo 
de los actores limitados al potrero de "Piedra
mesa" y que pot tanto, 'no estaban, ni están obli
gados a pagar esos hnpuestos, y que la Nación 
está obligada a devolver el valor de ellos con los 
16--Gaceta 
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respectivos intereses. Subsidiariamente, que aque
lla:s sentencias de. pregón· y remate y de excep-· 
ciones no obligan eri cuanto se refieren al exce
so de impuesto de masa global y sucesiones so-· 
bre las cantidades que los actores debían pagar 
teniendo en cuenta el precio de $ 3.500.00 seña
lado por -los peritos al predio ,.de "Piedramesa", 
durante la tramitación de las excepciones, ü' el 
comercial que el predio hubiera tenido en la fe
cha del avalúo o inventarios, y que en esa dili
gencia incurrieron los peritos en error grave al 
fijar el valor del predio; que la liquidación del 
impuesto que hizo el Ministerio es ilegal y no 
obliga a los actores en cuanto excedan de las 
cantidad~s .que debían pagar, en caso de estar 
opligados a ello 'y de acuerdo con el valor de 
$ 3.500.00, . o el comercial que hubiera tenido en 
la época del avalúo eh el juicio de sucesión, y 
que la Nación n.o te.nía derecho a percibir ni lo 
tiene ·a retener y p0r tanto debe· devolver, con 
sus intereses, l.o que cobró y recibió por el cita
do impuesto sobre el excedente del precio de 
$ . 3.500.00 que es el que realmente corresponde 
al terreno de '-'Piedramesa'.'. . . 
· El Tribunal Superior de Tunja, en sentencia 
de 23 de febrero último, oportunamente apelada 
por ambas partes, negó las declaraciones solici
tadas como principales, y condenó a· la N aeión a 

. devolver a los demandantes la suma que resulte 
d~ restar de la cantidad que recibió por concep
to de los impuestos pagados por el legado de 
"Piedramesa" la que ·corresponda por dichos 'im
puestos sobre $ 3.650.00, considerando al asigna
tario dentro del grupo D de la tarifa establecida 
por el artículo 13 de la ley de 1936, previa nueva 
liquidación, pero sin intereses del exceso que ha. 
de devolverse. 

El fallador. de primer~ instancia consideró que
el alma del testador y las misiones cat61icas no• 
eran las legatarias sino el ~eñor Obispo de Tun
ja, y que siendo ·=_oda! la' asignación quedaba\ 
comprendida en el grupo D de la tarifa señalada 
en el artículo 13 . de la ley 63 dé 1936 en lo que 
la liquidación del impuesto se refiere a "Piedra-. 
mesa", y que, por tanto, no debían prosperar las 
peticiones principales de la dem·anda. 

Para sostener la prosperidad' de ·las peticiones 
subsidiarias se fundó ·en que los peritos en el 
juicio de sucesión habían incurrido en error gra
v~ en cuanto a la calidad y la· extensión o cabida 
·del fundo de "Piedramesa", .pues resulta que el 
terreno no es de primera sino de segunda clase y 
sólo de cinco fane~adas y media y no de. q~ince 
como ellos computaron, . errores que llevaron a 



quienes hicieron la liquidación del impuesto de 
sucesiones -~ imponer un gravamen mayor del 
que justamente correspondía deducir, razón por 
la cual debía darse aplicación al 2318 del C. C., 
considerand9. que la Nación recibió de buena fe 
porque los responsables del error no fueron sus 
'empleados sino quienes avaluaron en el juicio de 
sucesión. ' 

Aun cuando. no se practicó en este juicio or
dinario peritazgo alguno se les dio valor proba~ 
torio ·a los trasladados de aquel juicio y del eje
cutivo; y en cuanto a l_a se~tencia de esta Sala 
de la Corte que queda citada se limitó a decir 
dicho falladpr que ella era revisable, de acuerdo 
con la doctrina del artículo 1030 del C. J. 

N o se indica en la demanda hecho especial 
para fundar las peticiones referentes a la senten
cia de excepciones de 28 d,e noviembre de 1939 

. y a la de pregón y remáte del 12 de abril de 
1940, pero por la anterior narración se compren
de que obedecen las peticiones a que la primera 
no declaró ilegal, errónea o nula la· liquidación 
que en' último término 'hizo el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público y que fijó el monto de 
lo que por impuesto de sucesiones debían pagar 
los actores como asignatarios de' bienes que al 
morir dejó el Presbítero Olegario Albarracín · R.; 
y la segunda en que a pesar de la ilegalidad, 
error o nulidad de la Resolución se ordenó llevar 
adelante la ejecución como había sido decretada. 

Las otras declaraciones se fundan en que dado 
el error en •que incurrieron los peritos que ava
luaron el predio de "Piedramesa", en el juicio de 
sucesión, no se debía, ni se debe de manera justa 
sino parte de lo que se ordenó pagar. 

De todo lo anterior se concluye que si no es 
nula, o si no se puede d,eclarar ilegal, en todo o 
en parte la citada Resolución ministeri-al, no se 
pueden hacer las declaraciones solicitadas. 

Lo relacionado con la jurisdicción y competen
cia debe ser siempre materia de estudio previo 
por parte del juzgador a quien se dirige el peti
cionario en demanda de decisión algun'a, para no 
avocar el_ conocimiento y dar lugar a actuaciones 
que al fin pueden resultar nulas, con manifiesto 
perjuicio para los interesados. 

Refiriéndose a la competencia e~ el caso de 
autos dice ia Procuraduría: 

"Después de uri detenid~ estudio del problema 
debátido en el presente negocio; la Procuraduría 
ha llegado a la conclusión de qu'e no es el caso 
de entrar a estudiar a fondo en este juicio las 
razones de orden jurídico que ·pudieran asistir al 
~emandante para obtener de la justicia ordina-• 
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ria las declaraciones impetradas, ni los funda
mentos de orden legal que sirvieron de base al 
H. Tribunal Superior de .. Tunja, para dictar la 
providencia recurrida. Es decir, si debe decla
rarse la nulidad de las providencias a que el de
mandante hace referencia en el libelo por ser ile
gales y no tener carácter obligatorio para sus re
presentados: o si; por el contrario, tales provi-

c denCias deben · mantenerse y surtir sus efectos 
en los términos en que están concebidas. 

"A tal conclusión lÍa llegado la Procuraduría, 
por considerar que la presente acción se ha en
cauzado' por una vía equivocada ya que, en opi
nión de este despacho, no es precisamente la vía 
ordinaria la :lnd,icada para obtener los pedimen
tos de la parte actora y porque, en consecuencia, 
carece de competencia 1~ justicia ordinaria para 
conocer de este negocio y se configura claramen
te el error jurídico de petición de modo indebido 
en que incurrió el ,demandante". Y saca estas 
conclusiones: 

"a) Los puntos debatidos en este juicio ordi
nario son exactamente los mismos .que se discu
tieron en el ejecutivo; 

"b) La controversia planteada se refiere di
recta y exclusivamente a un asunto de impues
tos de .carácter nacional; 

"e) Las peticiones de los demandantes tienen 
como único ·lin, obtener la devolución del valor 
de- esos /tmpuestos que se cobraron con base en 
una liquidación equivocada; 

"d) Trattmdose, como en efecto se trata, de un 
asunto relativo' exclusivameite a impuestos, los 
interesados han debido hacer la reclamación por 
la VÍfl gubernativa y, si era el caso, acudir a los 
Tribunales de lo Contencioso Administrativo; y 

"e) La competencia para el conocimiento de 
negocios relativos a reclamaciones sobre impues
tos, como e} cáso que se contempla, está expresa
mente atribuída a la justicia de lo Contencioso · 
Administrativo, y, por tanto, 1la justicia ordinaria 
carece de competencia para conocer del presente 
juicio". 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
tenía facultad legal para revisar la liquidación 
hecha por la Administración de Hacienda de Bo
yacá Y fijar el monto del impuesto. En firme la 
Resolución tenía fuerza obligatoria y· para su re
visión a fin de que se decla:rara su ilegalidad y 
fuera corregida y restablecido el derecho viola
dé, existía a lá hora de la demanda la acción 
contencioso administrativa consagrada en los ar
tículos 62 y siguientes del Código Contencioso 
Administrativo. 



Correspondiendo al Consejo de Estado anular 
o corregir la Résolución Ministerial, no era pro
cedente recurrir para ello a la justicia ordina
riq., porque ésta no puede, sin usurpar jl.Irisdic
ción, asumir funciones de aquella rama de la ad
ministración. i 

N o se desconoce, pues, la facultad legal para 
hacer revisar en juiCio. ordinario las sentenci~s 
de excepciones y la de pregón y remate, ni que 
el campo exceptivo én juicios por jurisdicción 
coactiva tiene Yloy radio más extenso que el que 
tenía en el anterior Código Judicial; lo que se 
afirma es que conforme ·a la organización j'urí
dica actual y existente a la hora de iniciarse la 
acción, ·el co~ocimientó de lo que es cuestión de 
fondo en el pleito estaba ya atribuído a jurisdic; 
ción distinta de la ordinaria. 

' 
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. Como la falta de jurisdic;ción que se anota no 
' es susceptible de enmel}darse con la prórroga que 
de ella hicieran las partes, pues se trata de ju
risdicción nc;> prorrogable, es el caso de proferir 
de plano la nulidad de lo actuado en las dos ins
,tancias del juicio. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
·cia, Sala de Negocios Generales, declara NULO 
·lo actuadó en las dos instancias de este negocio. 

' . 
Notifíquese, cópiese y devuélvase. 

JLuis A. !Flórez-!Blelisario Agudelo ]]).~Germán 
.fUvarado -JLuis Rafael Robles L. JH[umberto Gó
mez Naranjo (Conjuez)-Nicolás JLlinás lP'imien· 
ta, Secretario. 

-.· 

-' 

\ 
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OJPOOJICJION A UNA JPJROJPUlES'll.'A 
Y JEXlPlLO'll.'ACJIO~ 

Según no establece el artículo 10 de la ley 
.}60 de 1936, son de piropiedad particular Uos 
petróleos adjudi.cados como mi.nas durante 
la vigencia del all"tñculo H2 d.e la ley U.O de 
19:1.2, articulo que estuvo vigente · allesde el 
23 de noviembre i!lle este año hasta el 15 de 
noviembre de :1.9:1.3, · fecha en la cuan fue 
sancionada la lley 7 5 del mismo año, por 
medio de na .cual se derogó expresamente 
el artículo 112 de la ley 110 de 19i2. 

Corte Suprema det--JustiCia. - Sala ,de Negocios 
Generales-Bogotá, veintiseis de agosto de 'mil 
novecientqs cuarenta y nueve.• 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

El señor Octa.vio Archila solicitó del Gobierno 
Nacional en contrato de explm;ación y explota
ción de petróleos un.· globo de terreno de una ex
tensión de treinta y ocho m~l setecientas cincuen
ta (38~750) hectáreas, situado en el Municipio de 
Lorica: del Departamento de Bolívar, y compren~ 
dido por los siguientes linderos: -

"Como. punto de referencia se ha tomado un 
mojón de concreto localizado ~n el siti:o 'La Can
delaria', Departamento' de Bolívar, fijado astro
nómicamente y cuyas coqrdenadas geográficas 
son las ·siguientes: Latitud nueve grados once 
minutos cuarenta y tres segundos, punto siete (99 
11' 43" . 7). Norte.: Longitud setenta y seis gra
dos cero cero minutos treinta y cuatro segundos, 
punt9 ocho (769 00' 34" . 8) al Oeste de Green
wich. De este mojón se sigue en línea recta con 
rumbo al Este, por una distancia de mil nove
cientos noventa metros (1990 mts.) hasta dar al 
punto marcado en el plano con la letra "A", de 
partida de la alinderación. l. Del punto "A" se 
sigue en línea recta con rumbo Norte veinte gra
dos trece minutos Este (N. 209 13' Este) por una 
distancia de doce mil trescientos setenta metros 
(12.370 mts.) hasta dar en el punto marcado en 
el plano de la letra "B" (lindero común con la 
propuesta aceptada al señor Manuel Toro. 2. Del 
punto "B" anterior se continúa por una línea rec-

SOBJRJE JEXJPJLOJRACJION 
DlE JPJETJROJLJEOS 

ta con rumbo Norte setenta grados diez Y siete 
minutos Este (N. 709 .17' E.)' por una distancia, de 
.dos mil setecientos diez metros (2.7f0 mts.) hasta 
dar en el punto marcado en el plano con la letra 
"C" situado en la margen izquierda del río Sinú. 
3. Del punto "C" anterior se continúa por la 
misma margen izquierda del río Sinú, aguas arri
ba, a dar en el punto marcado en el plano con 
la letra "D". La línea recta que une los puntos 
"C" y "D" tiene un rumbo de Sur ·diez y siete 
grados nueve minutos Este (S. 179 09' E.) y una 
longitud de treinta mil sesenta metros (30.060 
mts.). 4. Del punto "D" anterior se sigue en lí
nea recta con rumbo de Norte sesenta y nueve 
grados treinta minutos Oeste (N. 699 30' W.) y 
distancia de quince mil doscientos ochenta me
tros (15.280 mts.) a dar en el punto marcado en 
el plano con la letra "E". 5. Del punto "E" an
terior se sigue en ·línea recta con rumbo Sur 
veinte grados treinta minutos Oeste .(S. 20° 30' 
Vf.) y por una distancia de cuatro mil ochocien
,tos sesenta meti-os (4.860 mts.) a dar en el punto 
marcado en el plano con la letra "F". 6 .' Del 
punto "F" anterior se continúa en línea recta, con 
rumbo Norte sesenta y nueve grados veintidós 
minutos Oeste (N. 699 22' W.) y por una distan
cia de cinco mil veinte metros (5.020 mts.) a dar 
en el punto marcado en el plano con la letra 
"G", vértice sureste de la propuesta aceptada al 
señor Manuel Toro. 7. Del punto 'G" anterior se 
sigue en línea recta con rumbo Norte veinte gra
dos trece minutos Este (N. 209 13' E.) y por una 
distancia de catorce mil quinientos treinta me
tros (14.530 mts.) a dar en el punto de partida 
"A" (lindero común con la propuesta número 
197 aceptáda al señor Manuel Toro)". o 

Admitida la expresada propuesta por el Minis
terio de Minas y Petróleos, por resolución de 
quince de marzo de mil novecientos cuarenta y 
cinco, la "Compañía Explotadora de Petróleos,. 
S. A.", por medio de apoderado, se opuso a la 
celebración del contrato solicitado por el señor 
Archila, alegando que dentro de los linderos de 
la propuesta estaba compreJ;ldida una mina de 
petróleo· de su propiedad particular denominada 
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"El Salado", situada "a dos leguas -de distanpia 
de la hacienda Santa María" y alinderada así: 

"Colocado elperito en un pozuelo o manifesta
ción de petróleo, que está en el lugar nombrado 
-'El Salado', midió mil quinientos (1.500) metros 
hacia el e~te; luégo de este punto midió mil qui~ 
nientos (1.500) metros hacia el norte, donde se 
colocó el primer mojón; de aquí hacia el oeste 
se midieron tres mil (3.000) metros, donde se 
puso el segundo mojón;· de aquí hacia el sur se 
midieron tres mil (3.000) ·metros, donde se colo
có el tercer mojón; de este punto se midieron 
tres· mil (3.000) metros. hacia el oeste, donde se 
colocó el cuarto mojón; y de aquí haciá el norte 
se midieron mil quinientos (1.500) metros) has-
ta cerrar la figura". . 

Con motivo de esta oposición'y de· las pruebas 
presentadas, el _Ministerio envió el negocio a 
esta Sala de la Corte, para que aquí se resolvie

. ra sobre las pretensiones de la Comp,añía Explo
tad:ora de Petróleos, S. A., mediante el juicio 
breve y. sumario previsto por la ley¡. 

Durante el trámite en la Sala, no ha habido· 
lugar a nuevas 'pruebas. Y como ya las partes 
han tenido la oportunidad de alegar eh defensa 
de sus intereses, se procede ahora a· dictar la de
cisión que corresponda. 

lLos títuloS 

Para los fines de su oposición, la Compañía 
Explotadora de Petróleos, S. ·A:, ha presentado 
las siguientes pruebas: 

19 Copia de la escritura pública número 1153 
de 19 de diciembre de 1913 de la Notaría de Car-

. tagena, en que aparece protocolizad~ el título de 
adjudicación de la mina de petróleo "El Sala- . 
do", título que fue expedido por la Gobernación 
'fiel Departamento de Bolívar el 9 de octubre de 
1913, en favor de Diego Martínez & Cía., de Car
.tagena, Diego Martínez & Cía·., de Loriéa, Ma
nuel Burgos & Cía., de Berástegui y Prisciliano 
Cabrales, de Montería. Según consta en dicha 
escritura, el referido título fue registrado en el 
Libro N9 1 el 15 de octubre de 1913, en la Ofi
cina de Registro del Bajo Sinú, con sede en Lo-
rica. r-, 

_ 29 Copia de la eséritura pública número 279 de 
20 de abril de 1920 de la · Notaría Segunda de 
Cartagena, en que figura protocolizado un recibo 
expedido el 12 de febrero del mism~ año por el 
señor Administrador de Hacienda Nacional de 
Cartagena, sobre consignación de ochenta pesos 
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·($ 80.00), "en pago del der,echo a perpetuidad, 
de conformidad con el artículo 3" de la ley 59 de 
1909, de la mina de petróleo denominada "El Sa
lado", situada en el Municipio de Lorica". 

39 Copia de"las ·escrituras números 1274 de 29 
de diciembre de 1913, 341 de 13 de abril de 1914 

' y 300 de 31 de mayo de 1938, todas de la Nota
ría de. Cartagena. Por la primera escritura nom
brada se constituyó la ~ociedad "Compañía Ex-. 
plotadpra de' Petróleo del Río Sinú", con el ob
jeto de "poner en estado. de ·explotación" varias 
minas de petróleo, entre ellas la mina "El Sala
do", aportada a la sociedad por' sus primitivos 
dueños; por la escritura número 341 se 'bicieron 

. algunas modificaciones a la de co¡'¡_stitución de 
la sociedad me!).cionada, como la de cambiarle el 
·nombre por el de "Compañía Exp-lotadora de Pe
tróleos, S. A.", .a la cual se le traspasó en ese 
acto el activo y el pasivo de la _·"Compañía Ex
plotadora de Petróleo", -con la expresa manifes
tación de que la mina de petróleo "El Salado" 
hacía parte del activo traspasado. . 
· 49 Un certificado del Registrador de. Instru

mentos Públicos y Privados del Circuito de Lo
rica de fecha 18 de agosto de 1945, en el cual 
constan las distintas tradiciones de dominio re
lacionadas, a .partir de la adjudicación de la mina 
d~ petróleo, y en donde aparece que la propiedad 
actual de ésta corresponde a la "Compañía Ex-
plotadora de Petróleos, S. A." · 

59 Y un ·certificado de la Cámara de Comercio 
de Cartagena de 28 de julio· de 1945, sobre la 
existencia de lii "Compañía Explotadora de Pe
tróleos, S. A." y sobre la persona de su actual 
gerente. :; 

lLa idoneidad de los títulos 

Según se desprende' de la escritura pública nú-
. mero 1153 de 1? de diciembre de 1913 de la No

taría de Cartageria, el título de la mina de pe
tróleo "El Salado" ~ue expedido en forma legal 
por la Gobernación del Departamento de· ~olí
var, mientras estuvo en vigencia el artículo 112 
de la ley 110 de 1912. Allí aparece . el aviso del 
descubrimientO' de la mina, dado ante el Alcalde 
Municipal de Lorica el 19 de abril de 1913; el co
rrespondiente escrito de denuncia; la diligencia 
de mensura, amojonamiento y posesión de la 
mina, mediante ·el cumplimiento previo. de los 
requisitos de carteles, pregones, etc.; la constan
cia del pago de los derechos fiscales; la orden de 
expedir el título, y la adjudicación propiamente. 



dicha, o sea la expedición del título el 9 de oc
tubre de 1913, con las firmas del Gobernador y 
del Secretario de Hacienda del Departamento de 
Bolívar. Consta igualmente que este título fue 
debidamente registrado. ' 

De lo dicho se deduce que la mina de pG!tróBoo 
"El Salado' 'es de propiedad particular, ya que 
aquí se trata de uno de los casos previstos. en 
el artículo 10 de la ley 160 de 1936, como lo re
conoce el mismo ~eñor Procurador Delegado en 
lo Civil, en los siguientes apartes de su. alegato 
ante la Corte: 

"Efectivamente, según lo establece el artículo 
10 de la ley 160 de 1936, son de propiedad parti
cular los petróleos adjudicados como minas du
rante la vige;ncia del artículo 112 de la ley 110 
de 1912

1
· • · · 

"Este . artículo estuvo vigente desde el 23 de 
noviembre de 1912 hasta el 15 de noviembre. de 
1913, fecha en la. cual fue sancionada la ley 75 de 
aquel año, por medio de la cual se derogó expre
samente. Las diligencias de adjt¡.dicación de la 
mina "El Salado" se iniciaron con el aviso co
rre~pondiente ante el señor Alcalde M4nicipal 
-de Lorica el día 1 • de abril de 1913 y el título 
fue registrado el dí¡¡. 15 de octubre de 1913, es 
decir, antes de. que hubiera dejado" de regir el 
artícu~o 112 citado. 

"Establece el mismo· artículo 10 de la. ley 160 
de 1936 que cuando se trate de minas de petró
leo así adjudicadas, al interesado particular le 
'bastará present;:¡.r, para los efectos de los incisos 
19 y 29 del artículo 69 de la misma ley, ei títuio 
de adjudicación expedido por autoridad compe
tente, o se;a.¡ por el Gobernador del Departamento 
respectivo, para que se considere cumplida la 
exigencia . de demostrar que el petróleo es de ·pro-
piedad privada. · 

"En el caso presente, la Compañía o.positora ha 
dado. cabal cumplimiento a las exigencias del ar
tículo 10 de la ley 160, de manera q{¡e nó hay· 
observación alguna qué formular en cuanto a la 
validez jurídica del título". 

De otra parte, según los demás títulos aducidos 
la Compañía Explotadora de Petróleos, S. A. e~ 
actualmente dueña de la mina de petróleo "El 
Salado", en virtud de sucesivas tradiciones de 
dominio. 

!La ubicación de la mi.na 
De acuerdo con la finalidad de las <?,POSICIOnes 

, en materia de petróleos, la de ahora tiende a que 
no se celebre el contrato propuesto por el doctor 
Octavio Archila, "en relación con el petróleo que 
pueda encontrarse dentro de la mina denominada 
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"El Salado", que queda dentr~ de la alinderación 
de la mencionada propuesta número 258", según 
manüestación de la propia compañía opositora. 

Sin embargo, en este juicio no hay prueba al
guna que permita saber si .la imi.na 4lle petróleo 
"El Saladd' e~d comprendida' dentro del área de 
la propuesta del señor Archila. La circunstancia 
de· haberse tomado. c~mo punto de referencia 
para la determinación o alinderación de la mina 
"'un pozuelo o manif~stació~ de petróleo", no deja 
duda sobre la necesidad que había de verificar su 
exacta. ubicación sobre el terreno, para la demos-
tración que ahof.a se echa de menos. · 

Ya desde que la oposi~ión ~stuvo a conocimien
to del Ministerio de Minas yPetróleos, y con ra
zones que no han sido desvirtuadas durante el 
presente juicio, dijo la Sección Técnica: 
"Como ni en este pl~no ni en los mápas oficia- . 
les aparece el 'pozuelo o manifestación de petró
le9' que. 9.ebía ~ervir d~ pul!-to arcifinio de refe~ 
rencia para la alinderación de ·la mina, y como ni 
siquiera figura 'el lugar nombrado El Salado', 
e~te Servicio carece de bases para conceptuar 
acerca de si es aproximada o no la ubicación que 
le fijan los interesados". 

Falta en este caso, !lOr consiguiente, una d~ las 
demostraciones 

1
necesarias ~n toda oposición; ya 

que, como lo .ha dicho la Sala en otras oportuni
dades, no puéde reputarse suficiente la presenta
ción de un título para impedir un acto adminis
trativo, en tanto no se compruebe que el bien 
por él protegido quedaría vulnerqdo con el acto 
que la administración proyecta. · 
· Por 1'0 expuesto, la Corte Suprema de Justicia 

·-Sala de Negocios Generales- administrando 
justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, DECIDE que no es fundada la 

. oposición de· la Compañía Explotadora de Petró-
leos, S. A. a que se ha hecho refereneia la cual 
fue formulada a la propuesta de explo~ación y 
explotación de petróleos del señor Octavio Ar-
chila. · 

El doctor Germán Silva Azuero es apoderado 
de la Compañía Exp!,otadora de Petróleos, S. A., 
de acuerdo con el poder que para esta oposición 
le confirió el señor ,Henrique G. de Pombo, ge
rente en ejercicio de la mencionada Compañía. · 

· Publíquese, notifíquese, cópiese y devuélvase 
el expediente al Ministerio de Minas y Petróleos. 

ILuñs A... !Flórez-Belisal'io A..gudelo liJ).~ermá:m 
.A\lvarado-!Luis IR.afael Robles -IE~euterño Serna 
R.-Nicolás !Llinás IP'imienta, Srio. 
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AOC]ON DE ][NDEMN][ZAI(J][ON l?OIR IRESPONSAJB][UDAD CIV][~ EX'flRACON'lrlRAC~ 
TUAL. - EL MANDATO .JUD][C][AL CONJF'EJR][DO EN IREPIRESENTACION -DE UN 
][NCAPAZ l?OIR SU IREPIRESENTANTE LEGAL NO QUEDA INSUBS][STENTE 
l?OIR EL SOLO HECHO DE CESAIR ESTE EN SUS ·JF'UNC][ONES - LA SOLA AJF'][JR
MAC][ON DE, QUE EL l?EJ!UUDWADO V][A.JABA EN SU CONDIOON DE DEPEN
DIENTE ,DE LA ENT][DAD DEMANDADA NO ES DEMOSTIRAC]ON SUJF'][CIENTE 
DE QUE SE iE.JEIRCE ACCXON OE IRESPONSAB][UDAD CONTJRACTÚAL. -NO-

C][ON DE PEJR.JU][C]O _ MOIRAL 

:D.. - Otorgado un poder judicial por un 
lR.lElP'lR.lESIEN'JrA\.N'JrlE JLIEGA\.JL, padre, tutor o 
curador, etc. (artículo 62 C. Cjvil), y acep
tado y desarrollado en el juicio el mandato, 
a' la representación- así otorgada, no la ter
mina 1~ mera éircunstancia ~e que el cons
tituyente del poder haya dejado de ser re
presentante legal. lLa procuración ·subsiste,'\ 
y el Juez de la causa no puede desconooer~• 
la mientras no se le haga saber una volun
tad en ,contrario pÓr quien tenga facultad 
para revocar o sustituir. 

2.--'--Cierto que algunos de los hechos dt 
la demanda hablan de que el occiso era de
pendiente de la Nación, y que en su carác
ter de empleado viajaba en el avión del si
niestro. IEsta circunstancia, sin embargo, la 
trae a cuent!> el libelista como una justifi
cación de que don !Francisco· Zapata viajara 
~n el día de la tragedia en un avión mili_tar. 
lEsa circunstancia no arguye, dé suyo, una 
intención de encarrilar la demanda hacia 
una declaración de perjuicios por incum
plimiento o mala ejecución de un contrato. 

3.--=coiJSisten los perjuicios morales -se
gún lo entiende la jurisprudencia- en el 

·"ataque a ciertas afecciones legítimas e ín
timas. Se, aprecian bajo el punto de vista 
psíquico. ~ se determinan principalmente en 
atención a los vínculos de -parentesco entre 
los damnificados y la víctima del accidente. 
Su· demostración, como en el caso SlUB 
lLH'J!-'lE puede aceptarse por medio de una 

-presunción simple fundada en los vínculos 
familiares acreditados plenamente. lLa P.re
sunción en esta forma, tiene los caracteres 

·suficientes para producir el convencimiento 
del Juez, al tenor del artículo 664 del C. 
Judicial". (Sentencia de _la Sala de Nego
cios Generales. Septiembre 27 de ].946). -

r 

Corte Suprema (de Justicia.' - Sala de Negocios 
Generales. -Bogotá, · ag~sto treinta y- uno de 
mil novecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Germán Alvarado) 

La . caída del avión marca Ford número 642 en 
la base aérea llamada "_Germán Olano" o Palan
quero, ocurrida el 15 de agosto de 1941, .ha dado 
lugar al lanzamiento de la . presente acción de 
perjuicios contra la Nación, dueña de dicho apa
rato~ 

La ha entablado 'el doctor Marco Naranjo Ló
pez en su propio nomb:re y como apoderado de 
,las señoras Ana Rosa Herrera de Zapata, Concep
ción, Matilde,_ Inés,_ Carmen, Rosa María, María 
Teresa, y de Carlos, Luis y Jorge Enrique Zapata 
Herrera, y Ana María Zapata de Bueno y Rebe
ca Zapata de Bernal. 

Eri la demanda, dirigida al H: Tribunal de Bo
gotá, el doctor Naranjo pide que se declare: 

"A) Que la Nación es· civilmente responsable 
de los perjuicios causados a Ana Rosa· Herrera 
d~ Zapata, lnés, Concepción, María Teresa, Ma
tilde, Carlos, Carmen, Rosa María, Luis y Jorge 
Zapata Herrera y a Ana María Zapata de Bueno · 

. y a Rebeca Zapata de .Bernal, o subsidiariamente 
a Francisco Zapata, mediante la caída del ·avión 
marca Ford número seiscientos cuarenta y dos, 

.ocurrida el día quince de· agosto de. mil novecien
tos cuarenta y uno, en la Base Aérea llamada 
"Germán Olano" o "Palanquero", a· consecuencia 
de la cual murió el citado Francisco Zapata; sea 
que tales perjuicios se deban al solo hecho da
_ñoso del avión, qué puede imputarse a culpa ci
vil de la Nac'ión;- sea que se deban a hecho o 
culpa civil de los dependientes de la Nación· sea 
que se deban a culpa civil realmente ~om~tida 
-por 'la Nación; o bien que se deban a estas di
v:ersas causas a la vez. 

' . 
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"'B) Que, en consecuencia, la Nación está obli
gada a pagar, dentro del término legal, de una 
parte a los citados Ana Rosa Herrera de Zapata, 
Inés, Concepción, Matilde, C'ar los, Carme1;1, Rosa 
María, Luis y Jürge Zapata Herrera, y a Ana 
María Zapata de Bueno, y, por otra parte al sus
•crito Marco Naranjo López, en la proporción in
dicada por los contratos del diez y siete de ~g?s
to de mil novecientos cuarenta y dos y del diez 
y seis de febrero del presente año que se enun
-cian en los hechos de esta demanda ---'O S1,lbsidia
riamente sólo a los primeros que son mís man
dantes- la suma- de pesos que se fije _en forma 
legal como valor en dinero de la indemnización 
·correspondiente a los perjuicios cau~ados a los 
mismos Ana Rosa Herrera de Zapata, Inés, Con
cepción, Matilde, .Carlos, Carmen, ·Rosa María, 
Luis y Jorge Zapata Herrera y a Ana María Za
pata de Bueno,. y además, a María Teresa Zapata 
y a Rebeca Zapata de Bernal, con la caída del 
.avión mencionado en las circunstancias indicadas 
ya, más los intereses legales de esa Suma liqui
dados desde· la fecha de la muerte de Francisco 
Zapata hasta el día del pag'o. 

"C) Subsidiariamente a las peticiones formula
das bajo el ordinal B) inmediatamente anteri9r: 

"Que la Nación está obligada a pagar, dentro 
del término legal, a la sociedad conyugal que ha
bía sido formada por .f.-na Rosa Herrera de Zá
pata con Francisco Zapata, sociedad hoy disuelta 
y representada o constituida por el cónyuge so
breviviente Ana Rosa Herrera de Zapata y por 
los herederos de don Francisco Zapata, la suma 
de pesos que se fije en forma legal como valor 
en dinero de la indemnización correspondiente a 
los perjuicios causados al mismo don Francis'co 
Zapata o a dicha sociedad conyugal, con la caída 
del avión mencionado en las circunstancias ex
presadas, m"ás los intereses legales de esa suma 
liquidados desde la fecha de la muerte de don 
Francisco Zapata hasta el día del pago. 

"D) Para el caso de no fijarse el montó de la 
indemnización dentro del que se inicia, pido que 
se ordene su fijación con arreglo al procedimien
to sumario previsto por el artículo 553 del C. J." 

La demanda ha sido -estimada en más de veinte 
mil pesos, y en derecho está P.rincipalmente fun
dada ·en las disposiciones reglamentarias de la 
Respoilsabilidad Civil por los Delitos y las Cul
pas que se ha1lan contenidas en el Título 34, Li
bro 49 del C. C., y el artículo 15 de la Constitu- · 
ción. ·Subsidiariamente en los Títulos 12 y 26 de 
los mismos Libro y Código, en el artículo 1506 
ibídem, el Título 15, Libro 29 del C. de Co. Te-
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rrestre y las disposiciones sobre aeronáutica. En 
lo procedimental pide que se _apliquen los regla
mentos del juicio ordinario de mayor cuantía. 

De los diez y siete hechos que enumera la de
manda, puede hac~rse este extracto: 

Que el avión núm~ro 642 arriba nombrado, 
pertenecía a la ~ación_ y estaba cuidado por ella 
el día 15 de agosto de . 1941-, fecha en la cual 
arrancó de la base aérea llamada Germán Olano 
·o Palanquero que tambien pertenece a la Nación 
(hechos 1 Q y 4o). 

Que el avión iba manejado por dependientes 
del Gobierno Nacional y operaba con at\'toriza
ción de los superiores del Ramo de Aviación 
Nacional (hecho 5Q). 

Que en momentos en que el avión tomaba al
.tura con dirección a Bogotá, se vino violenta
mente a tierra quedando gravemente heridas va
rias personas, entre las cuales estaba don Fran
~isco Zapata. ·Este formaba parte del servicio ci
vil de la mencionada base aérea; tenía derecho a 
viajar en los aviones oficiales, y había solicitado 
y obtenido puesto en el número 642 para viajar a 
Bogotá en donde residía su familia. (Hechos 2Q, 
39 y 69). 

Que los perjuicios se produjeron "bien por el 
solo hecho dañoso del avión mencionado,· que 
puede imputarse a culpa civil cometida por la 
Nación por causa o con ocasión del estableci
miento y funcionamiento del servicio público de 
aviación, o por causa o con ocasión de la cons
trucción, explotación, usü o guarda en general de 
la Base Aérea llamada Germán Olano o Palan
quero y' del' avión mencionado; bien por hecho o 
culpa civil de alguno de los dependientes de la 
Nación, cometida por -causa o con ocasión del 
ejercic-io de- sus funciones relativas al servicio 
p-úblico de aviación; ya por virtud de culpa civil 
realmente cometida por la Nació'n o por sus re
presentantes por causa o con oca.,sión del estable
cimiento y funcionamiento del servicio público 
de aviación, o por causa o con ocasión de la 
construcción, explotación, uso o guarda en gene
ral de .la Base Aérea llamada Germán Olano o 
Palanquero y del avión me.ncjnnado; o. bien, por 
virtud_de todas las causas que se dejan indica
das". (Hecho 14). 

Que don Francisco Zapata vivía en completa 
armonía con su familia que la constituían la se
ñora Ana Rosa Herrera de Zapata, con quieh 
había contraído matrimonio, y en quien había 
tenido estos hijos que vivían todos cuando bcu-. 
rrió el accidente, con excepción de Francisco. 
(Hechos 79, so y 13). 



Que de io::; hijos que viven, ·María Teresa· per-
( tenece a una comunidad religiosa; Matilde y Car-J 

men .son inhábiles para trabajar por enferme
dad; Inés es de edad escolar y Jorge está en la 
etapa de preparación · profesional. Lós demás, 
a:unque pueden trabajar, apenas alcanza,n a sa
tisfacer sus propias necesidades. 

Que la. viuda, pÓr su edad, es inhábil para el 
trabajü. Don Francisco con su trabajo la susten
taba, lo. mismo que a Matilde, Carmen, Inés y 
Jorge, pues er~· relativam~nte joven y _poseedor 
de buenas condiciones físicas, intelectuales· y pro-
fesionales, etc. (Hechos 10, 11 y 12). "' 

Que a doña Ana Rosa Herrera de Zapata le 
cedieron sus hijas María Teresa y Rebeca sus ac
ciones para hacerse Índemnizar por' la muerte de 
su padre, y al doctor Marco Naranjo López le 
han cedido· parte de sus derechos la viuda y ·al
gunos de los herederos de don Francisco Zapl[l;~a. 

Descorrió el traslado dé la¡ demanda el señor 
Fiscal Primero del Tribunal de B6gotá y al· se
ñor Síndico Recaudador del ·impuesto de sucesio
nes se le dio el aviso ordenado en el artículo 79 
de la Ley 63 de '1936, por trat.arse de juicio· en 
que se ventilan derechos sucesorales. 

El señor Fiscal negó el derecho a promover la 
demanda y la causa y razón de ella por conside~ 
rar que .a la Nación no le Cé}be responsabilidad 
por el accidente aéreo. 

y en cuanto a los hechos solamente aceptó el 
relacionado con el poder ot-orgado al doctor Na
ranjo López.' 

El fallo de pr.imer grado, proferido cuando es
tuvo agotada la actuación cÓrrespondiente, fue 
absolutorio para la Nación, pero no conderió en 
cvstas a los demandantes. · 

Estos se· alzaron contra ·la sentencia y ante la 
Corte han gestionado la revocación del fallo ape
lado, produciendo pruebas y alegatos. 

La Nación h~ sido· ·representada por el señor 
Procurador Delegado. 

Antes de entrar a ·examinar el fondo de las 
peticiones de la demanda, debe estudiarse una 
irregularidad que el .señor Procurador poné de 
presente en su alegato de condusión y que se re
fiere a la representación ~ue la señora Ana Rosa 
Herrera de Zapata he¡. '·ejercitado en este. pleito 
como madre legítima de ·la ·señorita Inés Zapata 
Herrera. . . 

"Conforme a la partida visible al folio 4 v., C. 
número 1, Inés nació el 30 de octubre de 1'923, 
por lo cual -dice el señor Procurador- aunque. 
era menor al iniciarse el juiciü, llegó a la mayor 
edad durante la tramitación del litigio, motivo 
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por el cual su madre Ana Rosa Herrera de Zapa
ta, no podía seguir representándola. Por tanto, 
Inés ha debido seguir obrando directamente, a 
partir de la fecha en que llegó a la mayor· edad, 
y, no habiéndol:o hecho así, se ha incurrido en 
una notable irregularidad que pongo en conoci
miento de esa H. Corte para los fines a que _hu
biere lugar". 

Obsérva la Sala: 
La señora· Ana Rosa Herrera de Zapata le dio 

poder al doctor Ma;co Naranjo López para qt,ie 
en su propio nombre, y en el de la entonces· hija 
menor suya Inés, promoviera el presente juicio. 
Obraba la señvra Herrera de Zapata en ejerci
cio d'e la prerrogativa que los padres tienen para 
representar a los hijos de familia en las acciones 
civiles que contra éstos se establezcan (artículo 
13, Ley 45 de 1936 y 240, C. Judicial), prerroga
tiva ésta inherente a la patria· potestad (artículo 
307, C. Civil). 

Las funciones de la señora de Zapata, cqmo 
representante legal de su hija Inés cesaron el 31 
de octubre de 1944, fecha en que ésta alcanzó la 
mayor edad. A esa sazón ya el doctor N ararijv 
López no solamente había incoado el juicio ma
teria del mandato, sino que lo había adelantado 
hasta iniciar la segunda instancia. 

. La procuración del doctor Naranjo López podía 
continuar respecto 'de d~ña Ana Rosa y los hijos 
mayores de ésta. ¿Podía continuarla respecto de 
la señorita Ip.és aun cuando ésta había alcanzado 
~apacidad legal para comparecer en juicio por sí 
misma? 

El inciso segundo del artículo 264 del C. Judi
cial, dice que· el mandato judicial no termina 
"por la cesación de las ·funciones del que lo dio 
como re¡present.imte de una persona natural o ju
rídica, si ya está notificada la demanda, mien
tras aquélla po_r sí o por medio de un nuevo re
Presentante no lo revoca, o termina el poder por 
otra 'causa". ·. . ' 

Fija el alcance de· esa disposición la Oomisión 
que redactó el proyecto que luégo se convirtió. en 
Ley 105 de 1931,. así: 

"Respecto a los casos en que expira el mandato 
judicial que la ley 103 (de 1923) enumera en-.su 

· artículo 267, hemos creído más .acertado dejar 
.que obre la disposición general contenida· en el 
artículo 2189 del C. Civil; y señalar en el pro
yecto que presentamos los casos en que no ex
pira: o sea por muerte del mandante cuando ya 
está il.otificada la demanda, a no ser que los he
rederos revoquen el poder o fenezca por otra 
causa; o j:Jor la cesación de funciones del que lo 
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constituyó si ha sido notificada la demanda a 
menos que finalice por otro motivo. Así se con
sultan mejor los intereses del poderdante y la ce
leridad en los juicios". 

Ese proyecto, que como se ve, sugiere una acla
ración o modificación aditiva del art. 2189 del C. 
Civil, fue sometido a las Cámaras Legislativas 
junto con la exposición de motivos por conducto 
del Ministerio de Gobierno. El Congreso acogió· el 
proyecto con algunas. modificaciones. El artículo 
del proyecto que acaba . de transcrifirse no fue 
modificado. 

Por tanto, ha' de ent~nderse que otorgado un 
mandato judicial pÓr un lt'eplt'esentante legal, pa
dre, tutor o curador, etc, (artículo 62 C. Civil), 
y aceptado y desarrollado en el jbicio el manda
to, a la representación así otorgada, no la termi
na la mera circunstancia de que el constituyente 
del poder haya dejado de ser representante le
gal. La procuración subsiste, y el Juez de la cau
s~ no la puede desconocer mientras no se le haga 
saber una voluntad en contrario por quien tenga 
facultad para revocar o sustituir. · 

En fin: con el mandato judicial que tiene el 
doctor M,arco Naranjo López puede adelantar SJl 
procuración mientras· no se le revoque o se le 
encomiende a otra persona. 

Otra cuestión plantea el señor Procurado;r· que 
debe dejarse dilucidada: 

"En numerosas ocasiones -alega- la H. Corte 
ha indicado que no es procedente la acumulación 

.de. la acción extracontractual y la contractual. 
Así por ejemplo, en rallo de casación fechado el 
19 de diciembre de 1938 la H. Corte dijo: 'No de
ben involucrarse la responsabilidad contractual y 
la delictual. Ni la ley ni la doctrina autorizan el 
ejercicio de esta acción híbrida, según expresión 
de los ·expositores, porque la yuxtaposición o 
acumulación de estas dos especies diferenciadas 
de responsabilidad es imposible, ya que la con
tractual, por su propia naturaleza, excluye la ge- ' 
nerada por el delito. Lo que puede acontecer es 
que hay hechos que, 'además de tener la cal.idad 
de culposos con relación a determinado contrato, 
por su propia mesmedad jurídica, independiente 
de todo arrimo contractual, pueden constituir así 
mismo fuente de responsabilidad como culpa de
lictual, dando así origen y posibilidad a dos ac
ciones que pueden ejercitarse independientemen
te pero que no son susceptibles de acumulación 
porque se llegaría así a una injusta e injurídica 
dualidad en la reparación del perjuicio'. (G. J. 
Tomo XLVII, número 1943)". o 

Adelantándose al séñor Procurador, el doctor 
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Naranjo López había hecho un análisis de la res
ponsabilidad que en su libelo le achaca a la Na

. ción para afirmar, enfáticamente, que ella es de 
naturaleza extracontractual, alegando razones que 
en. extracto son las siguientes: "la .... -La obli
gación violada por la Nación mediante el sinies
tro no era una obligación contractual sino una 
obligaciód meramente estatutuaria o legal, pues 
la relación de servicio público no es de carácter 
contractual sino meramer..te estatutuaria según lo 
tiene establecido la jurisprudencia, especialmen
te respecto a los casos, como el del presente jui
cio, en que e1 empleado entra al servicio por vir
tud· de decreto o resolución de nombramiento y 
por virtud de la correspondiente diligencia de 
posesión". (G. J. TomQ 48, pág. 539, y Tomo 52, 
págs. 901 y 902). 

"El carácter extracontractual de la responsa
bilidad civil que se d~bate en el presente juicio 
resalta principalmente al observar que no hay la 
más mínima base· para encontrar vínculo con
tractual entre la Nación y los demanüantes, en 
el momento del accidente, y por .razón del viaje 
que hacía don Francisco Zapata en el referido 
avión". 

'2~ ... -La ayiación militar no es una empresa 
privada de transportes; ni se rige, dada su na
turaleza especial, por las disposiciones legales 
que regulan el· cqntrato ,de. transporte; ni las con
diciones en que efectúa el transporte de particu
lares cuando ello sucede, se establecen en forma 
cQntractual; por el contrario, se trata de un ser
vicio público fundamental del Estado Colombia
no qué, por tener ese carácter, se regula por un 
estatuto de derecho público, en donde las condi
ciones del transporte están íntegramente· señala
das en el mismo estatuto sin que pueda haber 
lugar a participación de ninguna clase . de los 
pqrticulares o usuarios en la fijación de las con
diciones en que ha de ve:rificarse el transporte; 
la persona que quiere hacer uso de ese medio de 
locomoción tiene que aceptar· incondicionalmen
te las norm¡¿¡s fijadas por el estatuto. Ningún 
contrato existe, pues, entre el pasajero y el Es
tado cuando aquél viaja en los aviones militares. 
nacionales. Es. decir, que también en tale~ casos 
la relación jurídica que se ~stablece entre el pa
sajero y el Estado' es meramente estattituaria o 
legal,. y de ninguna manera contractual, siendo, 
por tanto, responsabilidad de carácter extracon

. tractua~ y no contractual la que surge del in
cumplimiento por parte del Estado de las obli
gaciones' re.spectivas. Y ello es más cierto toda
vía si se tiene en cuenta, como ya se dijo, que 
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ninguna base hay para pensar que entre los fa
miliares de don Francisco Zapata y la Nación 
existía up vínculo .. contractual el día del sinies
tro, y p1)r razón del viaje qt!e hací~ el señor Z¡¡._
pata, y cuya vio~~cjóp se· ha,ya invocado como 
fuente de la indemnización q1.1e se reclama". 

Hablando más aüelante de la posibilidad de 
que s~ califique co~o . ~o~tractual la debatida 
:respqns11bUid¡¡.d de la N~ción, agrega: . -. · 

"E~ta pqs(bilidad no, provi~n7; sin embargo, de 
que los demandantes hayan ejercitado tina ac
'ción híbdda o s~a. q~e e~ el enun~iado de. los ~~
~hos hayan hecho afirma~iones contradictorias 
~n.tre sí ~4<1 s,irva11 pa~a·. copfigurar una y otra 
responsabilidad al mismo tiempo; sino que 'los 
hecqo~' o a~irmaciones, siendo congruentes entr~ 
sí Y ~onstituyECndo eri su c~mjunto el l)ecpo an
tijur!dico c9usante de los perjuicios, son suscep
tibles d~ una u vtra califi<;actón, segúp se;¡¡. el 
<;rit~rio ·del intérprete. p¡¡.ra ios · demandantes, 
tales hechos son cdnstit11tivo.s de responsab.ilidad 
~ivil extracontractu~l, por Ías razones' antes ex-
puestas". . · · ~ · 
· El demand~nte, ~egún lo t'ranscrito, le ha in
qicado ~ la j~stici¡¡. ~1 camin.o. P.,eJ reconociiniento 
d~ la responsabilidad extracontraétual, pero de
fiere al mej'o~ juiciv de ésta, por si la que en
cuen~ra perfilada es la co.nhactual. ' 
~ara su reparo sobre acumulación iqdebid;:¡ de 

acfione;:;, e¡ señor Procurador halla pi~ en ~1 si
, guiente. aparte del actual Übelo: · 

"Tamb~én: se funda ~sta '· \Í~maqd,a tanto en 
cuanto . (sic) a las peticiones principales como a 
las subsidiarias, y cualquiera que sea la respon
sabilidad que se deduzca, én las· disposiciones 
pertinentes de l'os Títulos IX, XII y XXI dei Li
·bro 19 del Código. Civil, en. ar1nonía con lo dis-

.· puesto por los Títulos II del Libro 39 y XII ·del 
Libro 49 del mismo códigÓ. Invoco también lo 
dispuesto por la ley sobre aerori~utica". 

La Corte observa: 
Af H: Trib~nal no se 'le pasó por alto la éues

'tión de si había o no incompatibilidad entre la 
acción' principal y la subsidiaria propuesta por · 
el doctor Naranjo López: no vio que hubiera pug-. 
nacidad entre las dos acciones. Apenas halló esta 
diferencia entre ellas: que, en la principal, los 
actores reclaman la indemnización fundados· en 
qué, por la :rj:merte del ~ñor Zapata, se. han visto' 
privados de beneficios pecunia~ios que él les pro~ 
porcionaba, con lo cual ha.sufrido mengua ei p~
trimonio de ellos; y que en la subsidiaria pro
ponen . que se re~onozéa que el señor Zapata su
frió perjuicios en su propia persona que compro-
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meten la responsabilidad dtt la Nación, dueño del. 
aP,arato conductor, a la vez que directora y or
ganizadora del servicio aeronáutico oficial. En 
este último cas~, dice el Tribunal, "los autores 
obran, aunq~e n~ lo digan, o, lo digan mal, como 
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representantes ·del causante, lo cual equivale a 
decir .'que al' bbrar por' él es como· si el causante 
mismo obrara". 
~. como una y otra súplica, lo que en realidad 

p~rsiguen es que la fusticia declare que la Nación . 
.tiene la obligación de indemnizar perjuicios de
rivados de la inesperada muerte del señor Zapa-

. ta causada'· por la caída del ayión, y en circuns
tancias comprometedoras de la entidad dueña del 
aparato, el H. Tr.ibunal ·llega a esta conclusi6n: 

"Conforme al numeral 3" y al inciso 19 del ar
tículo 209 del C. J., en:· una misma demanda se 
pueden ejercitar varias accion~s, y ello es viable 
siempre que no sean contrarias o incompatibles 
entre si. y pueden pr6po'nerse s.ubsid~aria' o con
diCionalmente dos rem,ecj.ios contrarios,_ 'siempre 
que' los derechos seap. tales que no se. destruyan 
por la elección o que por cualquier otro motivo 
no se· eonsideren incompatibles'. A juicio del Tri
bunal 'la acción subsidiaria propuesta en la de
manda que se estudia, no es incompatible con la 
primera, y por coJsiguiente; ta~to ia acción prin
cipal como· la subsidiaria son viables". 

La interpretación que. el H. Tribunal le dio· a 
la deinanda no es errada. Porque si se lee con 
cuid~do la parte petitori.a del ·libelo; se adquiere 
el convencimiento de que el derecho deducido 
en justicia en la súplica principal y el deducido 
en la subsidiaria, es el mismo; o seª- el que pue
de resultar del hecho de· la muerte del señor 
Francisco Zapata ocurrida de manera inesperada 
y en circunstancias que acusan falta en el ser
vicio, descuido, imprevisión, etc., que es lo que, le 
da configuración a la culpa extracontractual. 

E.;l contexto de las supl~caciones no da base 
para· concluir que ellas proponen la acumulación 
de acciones incompatioles. Para reparar el per
juicio de que se querellan los actores, no se le 
prop9n~n a la justicia remedio_s contrarios. 

Aun · apartándose de la literalidad dé las su-
. plicaciones para sacar 1.( intención de la deman~ 
da en los hechos, se tiene que en ellos tampoco 
,::;e asegura q~ manera terrfünante y expresa la 
.celebración de contratq entre el señor Zapata o 
;sus hereqeros y la entidaq demand~da. Cierto 
·que algunos de los hechos hablan de que el oc
,ci¡;o era dependiente de la NaCión, y que en su 
c~r?c~er de empleado viajaba .en el lfVÍÓn del si
.mestro. ~sta, circ\lnstancia, s_in embargo, la trae o 



a cuento el libelista como una justificación de 
<¡ue don Francisco Zapata viajara en- el día de la 
tragedia en un avión militar. Esa circunstancia 
no arguye, de suyo, una intención de encarrilar 1 

la demanda hacia una declaración de perjuicios 
por incumplimiento o mala ejecución de un con
trato. .., 

Y si el reparo odel señor Procurador se apoya 
en la cita de reglamentos atañederos a los con
tratos, a ese punto podría contestarse en la si-' 
guiente doctril{a de la Corte: 

"El juzgador está en la obligación de ex;:tminar 
la verdadera intención de la demanda,. revelada 
en sus peticiones y en los hechos propuestos para 
fundarla, más que en la ,denominación que· se le 
diera a la acción y en las disposiciones civiles 
invoéadas. La cita de los preceptos legales con 
que se pretende respaldar un derecho puede ser 
·equivocada; pero si el derecho en realidad existe 
bajo otra denominación, y"las circunstancias de 
hecho necesarias para configurarlo han quedado 
planteadas en la demanda, ello obliga al juzgador 0 

a entrar en su examen a efecto de definirlo. 
(Sentencia de 9 de abril de 1940. G. J. números 

·1955 y 1956)". 
Puede ya cerrarse este· caphulo diciendq que 

· la Corte no encuentra que la acción propuesta 
por el doctor Naranjo López sea verdaderamente 
una acción híbrida de aquellas que la jurispru
dencia ha hallado como imposibles de resolver 
en un solo faH0 según las citas del señor Procu- . 
radar. 

Aquí debe advertirse que las consideracion·es' 
que el doctor Naranjo López aduce y que atrás 
se copiaron, las expresó esta Sala de la Corte 
cuando le. tocó fallar el juicio que por el mismo 
siniestro, ocurrido en la Base Aérea de Palan
quero, entablaron los señores Darío Triana y sus 
hermanos contra ia Nación. Aquéllos se creye
ron perjudicados con la misma trágica ocurren- · 
cia en la cual perdió la vida el señor. Telmo A. 
Triana, quien, al ig\lal del señor Francisco Za
pata viajaba en el avión Ford número 642 (v. G. 
J. números 2025 a 2027-bis, correspondiente .a 
octubre, noviemb:t:e y dÍciembre de 1945, páginas 
1070 y siguientes). 

Esas consideraciones la sirvieron a la Sala para 
fijar en el campo de la responsabilidad extra
contractual la acción intentada por los señores 
Triana, y en fuerza de ellas, la Sala se apa~tó de 
la o.I?inión del se©-or Procurador Delegado, quien 
hallaba improcedente tal acción por creer que los 

·· demandantes estaban especialmente amparados y 
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protegidos por las disposiciones especiales de la 
Ley 196 de 1936, ley 'que, en concepto de la Pro
curaduría, debía primar sobre las reglas genera
les 1de responsabilidad e indemnización de per
juicios de que trata el Código Civil. 

El H. Tribunal a quo hizo un estudio de los do
cumentos que la parte actora presentó para acre
ditar ·su personería, y de ese examen concluyó 
que está demostrado que "la señora Ana Rosa He
rrera estaba ligada al señor Francisco Zapata por 
el vínculo matrimonial, y que de ese matrimonio 
resultaron los hijos que con la señora Hetrera 
,forman el grupo que en el litigio ha asumido el 
papel de demandante. De allí concluye: "la per
sonería sustantiva de quienes· accionan en nom
bre propi't> está demostrada, lo mismo que su in-

-terés jurídic;o y todos los demás presupuestos 
procesales. La personería adjetiva del doctor. Na
ranjo López para demandar' en nombre de las 
personas a quienes señala corno sus mandantes, 
acredita la personería adjetiva". 

El doctor .M?rco Naranjo López ha exhibido 
documentos demostrativos de que Ana Rosa He
rrera de Zapata en su propio nombre y como re
presentante de Inés, y Jo~ge, Concepción, Matil
de, Carlos, Carmen, Rosa María y Luis Zapata 
Herrera y Ana María• Zapata de Bueno, celebra
ron con él contratos de cesión en virtud de los 
cuales se ha hecho titular en un treinta por;cien
to de los derechos que a .sus poderdantes les pue
dim corresponder como resultado de esta litis. 
(Folios 7 a 9, y 12, cuaderno número 1). 

En otro capítulo se ocupa el :1> quo de las prue
bas demostrativas de la forma como se produjo 
el siniestro. Y en otro, se ocupa de las pruebas 
encaminadas a establecer el daño o las lesiones 
sufridas por el señor Francisco Zapata. Al ter
minar est~ último capítulo anota que al cadáver 

. :del señor Francisco Zapata no se le hizo autop
sia; y agrega: "Falleció· en ~1 Hospital Militar 
Central a la hora de las &.45 p. m. el día 19 de 
agosto de 1941. Su muerte fue . comprobada por 
el médico Jefe de ese Hospital en presencia de 
dos personas más que con él la certificaron, y 
quedó' determinada como causa de la muerte, la 
fractura de la octava costilla izquierda y conges-
tión pulmonar". . 

Para terminar la parte motiva, dice el H. Tri
'bunal: 

'No se adujo prueba alguna indicativa o demos
trativa de que lá herida 'o fractura de esa costi
lla la hubiera ,recibido el extinto Zapata en el 
siniestro, o que inmediatamt;!nte sucedido éste hu-
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biéra· aparecido con esa herida, y que por ella 
hubiera sido llevado al Hospital Militar, Y que la 
congestión pulmonar a su vez fuera la conse
cuencia de esa fractura, para de. tales circuns
tancias desprender la necesaria cáu'salidad con 
mira a establecer la imputabilidad de la enti
dad demandada por tal daño y así comprometer 
su responsabilidad civil. . . Ante el vacío señala
dn que se encuentra en la prueba, no es posible 
dar por demostrado el daño y por esto no es me
nester hacer dilucidación alguna sobre cuál cri
terio debiera adoptar el Tribunal de normas le~ 
gales' que auspiciaran la respo~sabilidad de la 
N ación, si la del contrato de transporte o la de 
la responsabilidad delictual porque ello sería su
perfluo ante el defeCto probatorio de hecho tan 
importante como el anotado. qué obliga a negar 
las súplicas de la demanda y a absolver con-

' .gruentemente a la Nación". . 
Los apartes que se acaban de transcribir jus

tifican el fallo absolutorio del H .. Tribunal: hubo. 
carencia de pruebas en la primera fustancia. 

Se ha .üenado ese vacío probatorio en esta se
gunda instancia? Eso es lo que se va a estudiar 
en seguida. \ 

La parte actnra solicitó aquí que se consiguie
ra del MiiJ.isterio de Guerra copia de la constan
cia de que el señor Francisco Zapata quedó gra
vemente herido en el siniestro de aviación que 
tuvo lugar el 15 de agosto de 1941 con el avión 
marca F.ord número 642; de que dicho señor 'fue 
trasladado al Hospital Militár Central por cu~nta 
y orden del Gobierno Nacional, y de que a con
secuencia de dichas hehdas o golpes murió el.se
ñor Zapata en la ciudad de Bogotá. 

Como el Ministerio .se limitara a expedir cer
tificación. sin insertar las constancias . escritas • 
existentes en el Archivo de esa dependencia, el 
señor apoderado insistió eiJ. que se le expidiera 
la copia, y ella es la que aparece al folio 56 del 
cuaderno número 4; y que textualmente dice así: 

"Historia Clínica mimero 38p6, correspondiente 
al Oficial de Estadística, Franciscq Zapata . ....:..Hos
pital Central Militar. ~Historia número 3856.
Hoja_ número 4.-Nombre: Zapata, Francisco. 62 
años. Oficial de Estadística. Base Aérea de Pa
lanquero. Antecedentes hereditarios: sin impor
tancia. Antecedentes personales: ~or datos de los 
familiare~, en años anteriores le fue diagnostica
da uha dHatación aórtica. Historia del accidente 
del avión número 642 el día 15 de agosto de 1941. 
Como llega el enfermo al Hospital en estado de · 
shoc;k y permanece en estado de semi-inconcien-
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cía, no se obtuvo ningún dato. Agosto 15 de 1941. 
Llega en la ambulancia de Sanidad: 2 72 p. m. 
Examen general. Enfermo en estado de shock. 
Aparato circulatorio: ruidos cardíacos ligeramen
te velados. N o se oye soplo ni alteraciones del 
ritmo. 100 pulsaciones al minuto ipotenso. Apa
rato respir'atorio: estertores . húmedos, tos poco 
frecuente. El enfe'rmo evita toser, porque le cau
sa agudo dolor el . hacer lo, en costado' izquierdo. 
Aparato digestivo: lengua saburral, dientes en 

. mal estado. Hígado aUmentado de volumen. Ab
domen ligeramente meteorizado. Apa;rato uri
nario: 'el primer día que permanece en· ·el Hospi
tal anuria completa. Ex~men local. De lo que se 
queja el enfermo· es de dolor en el ,hemitóra.:&. 
izquierdo, dolor . que se acentúa con los movi
mientos respiratorios y a la palpación. Hay uh 
punto más doloroso en nivel de la octava costilla, 
parte posterior. En todo el lado izquierdo del 
cuerpo presenta contusiones y erosiones que no 
denotan por sí misr:nas gravedad alguna. Examen 
radiológico: se le practica el examen radiológico 
número 1709 de~ tórax y de la bóveda craneana .. 
.En él se ve que hay una fractura de la parte me
!fia y posterior de la' octava . costilla' izquierda y 
aumento de los diámetros cardíacos y del. cayado 
aórtico. Diagnóstico: Fractura de la octava cos-· 
tilla izquierda, contusiones y erosiones generali-' 
zadas. Tratámiento: Agost.o 15 •de 1941. Inmedia
tamente traído al Hospital se le aplican tónicos 
ca~díacos y 1.000 ec. de suero. En las 'horas de la 
tarde presenta síntomas de congestión 13Ulmonar 
doble. Se le .prescriben tónicos cardíacos y ex-

. pectorantes. Estimulantes difusibles. Agosto 16. 
El estado general empenra, hay intensa disnea. 
100.pulsaciones al minuto. Temperatura: 389. Se 
le aplican 2.000 unidad.es de su~ro' antitetánico. · 
Lavado· intestiñal. Tónicos cardíacos . y expecto
rantes. Agosto 17. Enfermo cianótico, no expec
tora, tose muy poco y evita hacerlo a causa del 
dolor q)le le produce. Continúa el tratamiento 
con· suero, calcio y antígeno neumocóccico. Tóni
cos cardíacos y se le pone dentro de la tienda de' 
:oxígeno. En las horas de la noche el enfermo se 
agrava notaDlemente, la cianosis aumenta, el pul
so se torna intermitente. ¡3e le practica una san
gría de 150 ce. Agosto 18. Enfermo en estado de 
inconsciencia. N o tose. Se instaló una bronco
plejía. El pulso sube a 120 alminuto, es hipóten-

. so. Se le aplica suero por vía endovenosa, 1.000 
ce. Tónicos· cardíacos. Antígeno neumocóccico, 
expectorantes y permanece todo el día y la no
che con cámara de oxígeno. Agosto 19. Estado 

' 
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de mayor gravedad que el día anterior, se con
tinúa con el mismo tratamiento. Del medio día 
en adelante en estado agónico y muere a las 8.45 
p. m. Hospital Militar Central. Dirección). Bogotá, 
juHo 28 de 1945. Es fiel copia sacada de sus res
pectivos originales". 
· En vista del docUII).ento que se acaba de insei
tar ---<:opia fiel sacada de sus respectivos origi
nales que 'reposan en una dependencia oficial del 
Ministerio de Guerra, y que por esa circunstan
cia tiene la calidad y el valor de documento au
téntico (artículo 632 del C. Judicial)-, se puede 
tener como establecido el proceso clínico por el 
cual pasó don Francisco Zapata desde el día 15 
de agosto. de 1941 hasta la noche del 19 del mis
mo mes, fecha en la cual ocurÍ·ió el fallecimien
to. Ya en la primera instancia operaba el acta 
de defunción, que en lo general contiene los da
tos que el artículo 357 del C. Civil ordena que se 
expresen allí. Respecto de la causa del falleci
miento dice la partida aludida: "Fractura octava 
costilla izquierda y congestión pu,IIDona,t". 

El acta contiene la constancia de que se reu.,. 
nieron el médico Jefe del Hospital Militar, el 
Síndico del mismo y el Oficial de 'Estadística con 
el objeto de comprobar. el fallecimiento de Fran
cisco Zapata. La reunión tuvo ·lugar el diez y 
nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y 
uno, es decir, en el día de la defunción de Zapata. 
La presencia del rp.édico Jefe del Hospital Mili
tar y su dictamen sobre la causa de la muerte· del 
señor Zapata ,vienen a suplir a la diligencia de 
autopsia echada de· menos por el a; quo. 

También desde la primera instancia operaba yll 
'-el informe rendido por el Comandante de la Base. 
Aérea de Palanquero con relación al . siniestro 
aéreo mencionado. Parte de ese informe contie
ne la descripción completa de cómo ocurrió el · 
accidente con inclusión de las causas que lo mo
tivaron y hasta donde elfas pudieron conocerse: 

"El avión Ford 642 - dice el informe en ~a 
parte aludida - decoló de la pista de la Base 
Aérea 'G. Olano" desprendiendo normalmente y 
tomando altura media de 40 metros. A esta al
tura falló el motor i2quim;do. El pil<;>to en un vi
raje amplio de 1809 quiso • volver sobre la Base 
para to~ar un campo de emergencia¡ pero al en- " 
trar en el campo encontró un árbol que lo obligó 
a efectuar un viraje fuerte a baja altura, io que 
originó que el ala izquierda del avión chocara 
contra la cerca de la Base, lo que motivó la caí
da del av~ón sobre la rueda izquierda y como 
consecuencia se produjo el. accidente cuyos re
sultados se acompañan al presente informe". 
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Resultados· del accidente, según el mismo in
forme, fueron: cuatro heridos de la tripulación; 
y dos muertos y once heridos que eran pasajeros. 

También en la primera instancia y a solicitud 
de la p'arte actora .se libró despacho al señor Mi
·nistro de Guerra para que certificara por con
ducto de las oficinas correspondientes, entre otros 
puntos sobre el siguiente: "e) Si entre las perso
·nas que viajaban en e} avión el día del siniestro, 
se enco'ntraba el señor Francisco Zapata, quien re
-cibió heridas graves en el mismo siniestro, y si 
fue trasladado a Bogotá por el Gobierno Nacio
nal y que en Bogotá murió pocos días después a 
consecuencia de 'las heridas". El despacho fue 
'auxililldo .y por orden del señor Secretario Ge
neral de Guerra el informe solicitado fue despa
chado por el Director General de la Fuerza Aé
rea. En el diligenciamiento se hace mención del 
punto e) y respecto a él dice: "se contesta afir-

. lliativamente"; Más adelante, y refiriéndose al 
p4nto h), dice: "El señor Francisco Zapata se en~ 
contraba en buen estado de salud". 

Si comó estaba ya establecido con el informe 
de la Dirección Gérier~l. de Aviación, en el avión 
Ford número 642 que se estrelló el viernes 15 de 
agosto de 1941 en el sitio de Palanquero volaba 
,el Jefe de Éstadística señor Zapata, :solamente 
resta averiguar si este Jefe de Estadística corres
ponde a la persona de don Francisco Zapata cuya 
esposa· y cuyos hijos han promovido este juicio 
dé indertuiización. 
' Al folio 20 vto. del cuaderno de pruebas de la 
primer¡¡. i'nstancia ya aparece un certificado del 
subJefe 'de la· Sección de Archivo del Ministerio 
• de Guerra, basado en datos tomados de la mis
ma. oficina, y .de conformidad con ese certificado 
el señor Francisco Zapata fue dado de alta el 1 Q 

de mayo de 1940, eomo Jefe de Éstadística de la 
base aérea Germán Olano, y en éste puesto se 
hallaba el 15 ·de agosto de 1941, constando que 
en el día 19 del mismo mes se le dio de "haja 
por defunCión". La dliigencia de posesión fue 
asentada en la Base Aér-ea de Germán Olano el 
día 15 de mayo de 19'40 (folio 36, cuaderno nú
mero 4). 

Con esto último queda establecido que el Jefe 
dé Estadística señor Francisco Zapata, a quien 
por motivo de esa calidad se le permitió ocupar 
puesto en el avión número 642 el día 15 de agos
to de 1941, fue el mismo que a consecuencia de la 
caida violenta del mencionado aparato, resultó 
con lesiones corporales; e1 mismo que por cuenta 
del Gobierno fue hospitalizado en el Hospital Mi
litar Central; el misrp.o a quien los médicos le 

)' 
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encontraron una complicación pulmonar origina
da por el mismo golpe, y el mismo que falleció a 
las 8.45 p. m. del día diez y nueve de los mismos 

- o mes y ano. 
Llenado el vacío probatorio que advirtió el a 

q_uo y en virtud del cual optó por absolvei," a, la 
Nación de los· ·cargos de la demanda, se entra 
.ahora .. al estudio de los elementos de la relación 
extracontractual de responsabilidad civil por la 
culpa que los demandantes. le atribuyen al Es- · 
tado. 

El señor Francisco Zapata viajaba por licenci<i 
que le había otorgado la Dirección de Aviación 
(folio 28, cuaderno número 4). Era el señor Za

. pata un empleado civil, y sus funciones eran las 
de Jefe de Estadística. Por tarito, la situación de 
ese señor cuando ocurrió el siniestro fue la que 
describe esta Sala en el-fallo atrás. remem:orado, 
o sea, la de una persona extraña a la actividad 
que .. ocasionó el daño y que lo tuvo que soportar 
pasivamente por ignorar los efectos que pudiera 
producir un descuido por parte de quienes son 
responsables de aquella actividad. 

En esa' situación debe decirse que al caso pre
sente le es aplicable l,a c;o~clusión a que llegó 
esta misma Sala y en el caso de -Telmo A. Tria
na, a· saber: que por cuanto a que Zapata via
jaba como un simple pasajero, la presunción de 
culpa que entraña el hecho dañosp -que en el 
presente caso recae sobre la Nación directora y 

. organizadora· de la aviación oficial- solamente 
podrá desvirtuarse con la ocurrencia de la fuerza 
mayor, el caso fortuito o la intervención culposa 
de ·la propia víctima.' 

El señor Procurador en eL caso que aquí se es
tudia ha invocado la ocurrencia de ·un caso for
tuito, cosa q'ue no hizo cuando se ventiló el recia

. mo por el accidente que causó la muerte de Tel
~o A.. Triana. Como comprobante de que el caso 
fortuito· se sucedió, acude el,señor Procurador ~~ 
informe técnico• de. la Dirección General de Avia
ción que también a estos autos ha sido traído por 
la parte demandante. 

Ahora, como enantes, halla la Sala de la Corte 
que el informe rendido por la Comisión desig
nada por el Ministerio de Guerra, en vez de des
truir las razones que hay para declarar culpable 
a la Nación, acentúa más la culpabilidad. 

. De ese informe que se puede consultar al folio 
10 del cuaderno número 2, debe destacarse lo si
guiente: 

"a) La. causa principal del accidente fue la fa
lla que se presentó en el motor izquierdo, que 
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consiste en estorqudos intermitentes cuando en 
los momentos de la salida se hallaba el avión 
entre los cinco y cuarent~ metros de altura más 
o menos. Después se enumeran en seis ordinales 
los factores qúe han podido producir esa falla, y 
se concluye que "por el estado de destrozo en 
que quedó el avi'ón no se sacó ninguna deducción 
fija', mucho menos cuando por el trábajo normal 
durante la prueba antes de salir y en los vuelos 
ant'eriores no indicaba anormalidad alguna. e) La 
longitud de la única pista d.é áterrizaje que tiene 
Ia:base, 900 .metros, unido a las condiciones de 
los terrenos que .la circundan; los cuales se en
cuentran cubiertos de árboles, troncos, edificado. 
nes, cercas, zanjas; etc., se debe tomar como otra 

. causa del accidente. Los suscritos miembros de 
la. comisión ponemos de presente que, mientras 
la .longitud de la pistá permanezca en las con di
ciones actuales, las failas de los motores o. co
mando~, que e~ úri futuro se presenten por efec-

. to del estado general del material de vuelo que 
tiene más de ocho años de servicio y eV mante
niriJ.iento defectuoSo que sufrió durante los años 
de 1932, 1933 y 1934,' ÍógicaÍnimte tendrán conse
cuencias graves". 

':Este informe fue ratificado ante la Corte por 
sus . signatarios, como consta a folios 13 vto del 
cuaderno número 4, declaradión del Teniente. Co~ 
ronel Alberto García Bonilla, que,firma el infor
me 'referido como Jefe· de la Sección de Opera
dones; y a folio 10 del mismo cuaderno decla-

. ración del Capitán Ju~tino Mariño, encar~ado de 
la Sección Técnica. del Ministerio de Guerra 
cuando. ocurrió el accidente. 

1 
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Esa dec.laración conteste de los miembros de 
la oficina de aviación en que ratifican sus expo
siciones téqlicas y los conceptos que emitieron · 
con apoyo en la observación directa de los ele
mentos que. integrli!n: la Base, dejan establecido 
sin lu&~r a, duda, que hubo imprevisión por par
te de la entidad· directora y organizadora de la 
aviación militar .. Pretendía.· mantener el servicio 
con elementos naturalmente desgastados y que 
por lo mi~JllO podrían fallar en un momento dado. 
Eso sí era previsible, como era previsible que l~s 
condiciones para todo_ mundo palpables eJ;l que 
se ~antenía la pista, habían de producir en cual
quier día un siniestro, si era· que antes no se ha
bía presentado. 

Esta única consideración,· deja sin fundamento 
sólido a la alegación del caso- fortuito que hace 
el señor Procurador. ,. · . 

En ningún momento se ha al~gado por parte 
de la Nación la culpa de la víctima. 
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En vista de las comprobaciones de que s~ ha 
hecho mérito, se puede decir, como en el caso . 
fallado anteriormente, sobre el mismo siniestro, 
que está patentizada la culpa de la Nación, y que 
esta entidad es civilmente res-ponsable y debe 
indemnizar los perjuicios producidos por el ac
cidente en que perdió la vida el señor Francisco 
A. Zapata. -

Dice el señor Procurador que no se ha demos
trado la existencia del perjuicio moral objetiva
do; que en ()rden a].J"moral subjetivo ·solamente 
debe reconocérsele a alguno de los demandantes, 
porque-respeéto de Carlos Julio, Luis María, Ana 
María, Re beca y Teresa no hay. en .los autos, ni 
un indicio siquiera, de que lo hayan sufrido. 

Respecto del perjuicio material conviene en 
que está demostrado que el señor Francisco Za
pata "sostenía económicamente con sil trabajo 
personal y por completo el hogar". Pero observa 
que quienes declaran acerca de e~e hecho no in
dican cuál era exactamente ·la ayuda económica 
dada por don Francisco a. su esposa e hijos; ni 
quién recibía las sumas de ainero que constituían 
ese apoyo, ni en qué forma se efectuaba, ni en 
qué ocasiones o períodos. 

Las súplicas de la demanda hablan en general 
de perjuicios, sin hacer la discriminación que el ' 
señor Procurador insinúa en su alegato. La parte 
demandante en el alegato de segunda instancia 
habla de indemnización del daño material y de. 
la indemnización del dají.o moral sin mencionar 
perjuicios morales objeti.vados, Y si por éstos se 
ha de entender el colapso o la disminución de la 
capacidad productiva que experimenta una· per
sona que se halla bajo la influencia dé una P.eria, 
es evidente, como- lo dice el señor .Procurador, 
que de ese daño moral objetivado no hay prueba 
ninguna en el proceso. 

lP'eli'juicios morales.-Consisten estos perjuicios 
-según lo -entiende la jurisprudencia- en el 
"ataque a ciertas afecciones legítimas e íntimas". 
Se aprecian bajo el punto de vista psíquico y se 
determinan principalmente en atención a los 
vínculos de· parentesco entr~ los damnificados v 
la víctima ·del accidente. Su demostración com; 
en el caso sub lite, puede aceptarSE'\ por m~dio de 
una presunción simple fundada en los vínculos 
familiares 'acreditados plenamente. La presunción 
en esta forma, tiene los caracteres suficientes 
para producir el convencimiento del Juez al te
nor del artículo 664 del C. Judicial". (Se~tencia 
de la Sala de Negoci-os Generales. Septiembre 27 
-de 1946). j 

En orden a la satisfacción debida a los fami-
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liares que han sido lastimados .en lo que consti
tuye su patrimonio moral, y de _acuerdo con la 
doctrina que acaba de copiarse, halla la Sala es
tablecidos los vínculos de parentesco que los de
mandantes dicen tener con el señor 2;apata. Des
de la primera instancia exhibieron partidas de 
origen eclesiástico, asentadas con anterioridad a 
la vigencia de la Ley. 92 de 1938, y admisibles, 
por lo mismo, como comprobaciones del estado 
civil. Según ellas, ·es cierto que el primero de 
febrero de mil novecientos contrajeron matrimo
ni:o' F:rancisco Zapata y Ana Rosa Herrera, y lo 
es que, durante el matrimonio nacieron, y son, 
por· lo mismo, hijos legítimos de esos esposos, los 
señores María Concepción, Matilde, Rebeca, Ma
ría Te~esa, Carlos Julio, María del Carmen, Rosa 
María, Luis María, Ana María,- Jorge Enrique e 
Inés. 

De los hijos, c-omo ya se dijo, todos han com
parecido en el juicio por sí mismos,. con excep
ción de Inés, que fue representada por su madre. 
En el día de la tragedia la mencionada Inés ha
bía alcanzado a la edad de diez y ocho años. -

Esto asentado, cree la Sala que en el caso pre~ 
sente, corrio en otros en que ha tratado de la sa
tisfacción debida al cónyuge y a los hijos legíti
mos, se les debe fijar léi suma de dos mil pesos 
($ 2.000.00) a cada uno de éllos, como indemni
zación por el perjuicio moral. 

lP'erjuicios materiales.-En la sentencia que en 
el capítulo anterior se mencionó, dejó asentada 
esta Sala la doct;rina que profesa acerca de esta 
clase de perjuicios. Dijo así: "Jtn lo que respeo
ta a los perjuicios materiales habrá de decirse 
que no los constituye la vida misma, sino los re
sultados de orden patrimonial, que se derivan de 
su eliminac'ión ·o s:u quebranto. Sería atentar con
tra los sentimientos de. la naturaleza humana, 
afirmar que, por la sola muerte de una persona, 
sus familiares eran acreedores al pago de perjui
cios materiales, com,o si la vida de un hombre, a. 
semejanza de la de un animal o de cualquier 
cosa, pudiera ser objeto del derecho, como ocu
rria en siglos ya abolidos en que el esélavo se 
apreciaba en dinero, como una de tantas mer
cancías. Con todo, la desaparición de una per
sona puede causar perjuicios ·materiales, com
prendidos en el daño emergente y el lucro ce-

,. san te con relación a quienes se ven privados de 
la ayuda económica que les proporcionaba la víc
tima de un siniestro". (Fallo citado. G. J. 'Tomo 
-LXI. Números 2040-41). 

En el 9aso sub lite todo el perjvicio queda re
-sumido en esto: la viuda y los hijos que vivían 
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al lado del señor Zapata dejaron de disfrutar de sual reservara el señor Zapata para sus gastos 
la ayuda pecuniaria· que éste les suministraba perso!\ales sesenta y cuatro pesos con cincuenta 
paJ;a su sustento·. El hecho 12 de la demanda lo centavos'($ 64.50), y que el resto, o sea, la suma 
expresa así, y por ·eso conviené reproducirlo· en de cien pesos, lo destinara para la sustentación 
esta parte del fallo:_ de la familia. 

"Don Francisco Zapata mediante su trabajo Por consiguiente, la base /para la liquidación 
personal no sólo obtenía lo necesario para la sa- del perjuicio material es la parte del sueldo' de 
tisfacción qe sus necesidades personales sino para q4e racionalmente podía disponer, y que se ha· 
satisfacer las necesidades de su esposa doña Ana fijado en la suma de cien pesos.' 
Rosa Herrera de Zápata ·y· dé sus hijos Matilde, No hay constancia en los autos de que el se
Carmen, Inés y Jorge mencionados, y,- en reaÜ- · ñor Zapata ejercitara una actividad distinta de 

. dad las satisfacÍa, O, •.en ~odo caso, estaba oblig~- 1 . la de SU• e'mpléo ni efe ,que disfrutara de capital. 
do a satisüic~r¡as':. . . · . . , . renta, pensión o canon, que diepn b~se · para 
. Al hacer el cálculo de los perjuicios no se j:me- concluir que de otras fuentes- derivara proventos 
de dejar de atender a lo expresado en ese hecho aplicables .al sostenimiento de su hogar, y a la 
de la demanda: don Francisco <con lo que deven- satisfacción d~ las necesidades de su familia . 

. gaba como remuneración de su trabajo personal, . Preciso es establecer aquí que en lo que con-
tenía que atender a ·1a: satisfacción de .sus propias cienfe a la indemnización que se les deba a los 
y personales necesidad'es, y lo demás lo dedicao·a demandantes por perjuicios materiales, no hay 
a la sustentación de ·su familia. ." \ otra base distinta. de la designada en el hecho 12, 

Acerca 'del trabajo per,¡>onal a que es,taba dedi- que se acaba <;le transcribir, y que las pruebas 
cado don Francisco cuando fue víctima del acci- relativas a ese hecho las constituyen las co~stan
dente, hay estas constancias: en· septiembre de cias exp¡¡!didas por el,Ministerio de Guerra refe-
1939 fue nombradD Jefe de Estadística de. ia Base rentes a las asignaciones, y los testimonios de 
de Madrid (Escuela 

1
de Mecánicos de A¡..;iación), tres personas que ~n 1¡¡. segunda instancia com

con el carácter de interino. En propiedad entró parecieron a declarar sobre la persona del señor 
a ejercer el' mismo puesto en el mes de n~viem- Zapata, Y el mod.o como él cumplía sus obliga-
bre ·del mismo año. · ciones familiares. - · 

En el mes de enero de 1940 fue destinado al ¿A quiénes sostenia el señor Zapata, o entre 
mismo serviéio· de Estadística en la Base Germán'· quiénes distribuía la asignación mensual que de
Olano. En mayo, de 1940 se le destinó a un ser- vengaba como fruto de su trabajo? La demanda 
vicio igual en la Sección de Operaciones de la dice 'que sostenía a su esp'osa y a sus hijos Ma
misma Base, y en ese pues,to se le mantuvo hasta tilde, Carmen, Inés Y Jorge. Porq'ue, si bien es 
el día de su ·muerte. cierto que• fue mayor el núm~ro de los hijos na-

Los decretos de no~bramiento y las diligen- : cidos dentro de su matrimonio con la señora Ana 
cias de posesión pueden consultarse a los folios 8 Rosa Herrera; también es cierto que no todos 
Y 12 vto. del. cuaderno número 2; y 35 y. 36 del esos hijos estuvieron siempre bajo la dependen
cuaderno número 4. · . · cia Y ;él. cargo del señor Zapata. A este respecto• 

En cuanto a las asignaciones que correspon- · obran los testimonios del presbítero Víctor Ba-· 
dieran a esos puestos, pueden ve'rse en el 'certf- rros Morales Y de los señores 'Ramón Cancino y 

ficado ~xpedido por el Subjefe de la, SecciÓn de Eliécer Bueno Medina (folios 8, 11 y 12, cuade;-. 
Archivo del Ministerio de Guerra que obra al fo- no número 4) · · 
lio 20 vto. y 21 del cuadérno número 2. De acuer- .En la demanda .se afirm~ que Jorge Zapata·. 
do con esa· certificación, que al decir del certifi~. Herrera, a la época de la demanda se encontra
cante, está calcada "eh las listas de reviSta co- ba "todavía en la época de preparación profesio· 
rrespondientes", las asignaciones·~ imputaciones ¡nal", Y que Inés Zapata Herrera se encontraba 
en lo correspondiente' al señor Zapata se descom- , •;todavía\ en edad escoiar". . 
'ponían así: sueldo mensual, $.130.00; sobresuel- ,En cuanto a las edades de los nombrados-Jor-. 
do, $ 19.50·; y partida de alimentación, .. $ 15.00. , . ge e Inés, las determina·n las partidas de origen 

En· t9tal, el señor Zapata devengaba como re- ecl'esiástico,. así:. Jorge tenía más de veinte años. 
muneración de sus servicios una cantid~d men- cuando perdió a .su ·padre.; Inés estaba para cum-
sual de .ciento sesenta y cuatro pesos con cin- plir los diez Y ocho años (folios 3 v. y 4 v. del 
cuenta centavos. · . cuaderno número 2). ' · · 

'No es exagerado suponer que de esa suma men- En la ,Q_emanda no ,hay afirmación ninguna ni. 
17-Gaceta 



en el debate probatorio se trajo prueba de que 
Jorge estuviera haciendo estudios o se mantu-

- viera dedicado a prácticas profesionales por cuen
ta de su padre. Lo propio puede decirse de Inés, 
de quien se dice a los 18 aiíos aún estaba en eta
pa escolar.· 

Haciendo un resumen de lo que queda expues
to en relación con los perjuicios materiales,' se 
tiene: del conjunto probatorio traído a las dos 
instancias por la parte demandante, resulta de- . 
mostrado: que el señor Francisco Zapata era el 
sostén económico· del hogar;"' que para este sus
tento económico únicamentE! contaba con su tra
bajo persónal; que del trabajo personal deven
gaba la suma de ciento sesenta y cuatro pesos 
con cincuenta centavos, suma de la cual tenía que 
sacar para sus propios y personales gastos, y qne 
lo demás, lo dedicaba a la familia como padre y 
esposo cumplidor de sus deberes, afectuoso y so
lícito, y única persona que se pr~ocupaba por 
sostener a la familia en rango ·y. posición adecua
dos a sus posibi.J.idades. 

Establecidos con pruebas idóneas esos .hechos, 
se impone la condena al resarcimiento de los per
juicios materiales. Pero esa condena tiene que 
hacerse· en abstracto, dejándoles expeditos a los 
interesados los trámites del artículo 553 del c. 
Judicial para que · puedan hacer la liquidación 
con sometimiento a lo que allí se dispone. 

En hi liquidación se tomarán como bases las • 
siguientes: 

a) El sueldo de. ciento sesenta y cuatro pesos 
con cincuenta centavos que ~ievengaba el señor 
Francisco Zapata en el momento de su muerte, 
conforme a las· constancias del proceso; 

b) De esa cantidad se deducirá la de sesenta y 
cuatro pesos con Cincuenta centavos que él ne
cesitaba, para su:;; gastos personales. El resto, o 
sea la suma de cien pesos mensuales, representa 
el aporte efectivo con que él contribuía para el 
sustento de la familia; 

e) Con base en las partida~\ de nacimiento de 
los cónyuges Ji'rancisco Zapata y Ana Rosa He
rrera, se buscará en las tablas de mortalidad 
agregadas , al folio 7 del cuaderno número 4 la 
supervivencia de los dos cónyuges. Y si fuere 
menor la supervivencia de la señora Herrera de o 
Zapata, solamente se atenderá a este tiempo de 
supervivencia para la ind~mnización; 

d) Al menor ·Jorge Enriqu.e Zapata Herrera se 
le computará lo que proporcionalmente le corres
ponde y como tiempo indemnizable se tomará el 
que a este menor le faltaba para cumplir la ma
yor eqad; 

e) Se tendrá, finalmente, en cuenta el tiempo 
ya transcurrido y el. restante de la vida probable. 
A este último período se aplicarán las Tablas del 
Ingeniero Garúffa. 

Aceptada la acción principal y resuelté! ella de 
conformidad con las súplicas correspondientes, 
no ·es el caso de entrar a consi'derar la acción 
subsidia~ia. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Negocios Generales- admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
CoÍombia y por autoridad de la ley, REVOCA la 
sentencia apelada y en su lugar, RESUELVE: 

Primero.-La Nación es civilmente· responsable 
de los perjuicios causados a Ana Rosa Herrera de ' 
Zapata, Inés, Concepción, María Teresa, Matilde, 
Carlos, Carmen, Rosa María, Luis y Jorge Zapa
ta Herrera y Ana María Zapata de Bueno y Re
be~a Zapata d"e Bernal, por la caída del avión 
marca Ford número seiscientos cuarenta y dos 
ocurrida: el día quince de agosto de mil novecien
tos cuarenta y uno, en la Base Aérea llamada 
Germán Olano o Palanquero, a consecuencia de 
la cual murió el señor Francisco Zapata. 
Segundo~ -CONDENASE ,a la Nación a pagar 

dentro de' los seis días siguientes a la ejecuto
ria de esta sentencia la suma de dos mil pesos 
($ 2".000.00) a cada uno de los señores Ana Rosa 
Herrera de Zapata, Inés, Concepción, María Te
résa, Matilde, Carlos, Carmen, Rosa María, Luis 
y Jorge Zapata Herrera y Aná María Zapata de 
Bueno y Rebeca Zapata de Berna!, como indem
niz¡:¡ción de los perjuicios m?rale.¡> subjetivos. 

Tercero.- CONDENASE a la ,Nación a pagar 
los perjuicios materiales que por la misma causa 
hayan sufrido la señora Ana Rosa Herrera de 
Zapata Y\ sus hijos Matilde, Carmen, Inés y Jorge 
Enrique Zapata Herrera, perjuicios que se liqui
darán cori. arreglo a lo dispuesto en el artículo 
553 del C. Judicial, y sobre las bases determina
das en la parte motiva de este fallo. 

Cuarto.-Al 'verificarse el p~go de los perjui
cios tanto morales como materiales impuestos a 
la Nación,. se tendrán en cuenta 'los contratos de 

. cesión que obran en autos, en los cuales apare
cen como cesionarios la señora Ana Rosa Herrera 
v. de Zapata y el dodl;or Marco Naranjo López, a . 
efecto de que se hagan las deducciones corres- 1

' 

pqndieptes 'y queden éstos satisfechos en la inte
gridad de sus acreencias. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuéivase. 
!Luis A. !Flórez-IB\elisario Agudeio ID.--Gelt'lm.ámt 

Alvarado-!Luis. Rafael Robles -JEleulteli'io Se!l'Jma 
R.-Nicolás !Liinás IP'imñenta, Secretario. 
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EXCEJI>CWN ID][JLA'li.'OIIUA IDE ][NEJI>'li.'A IDEMANIDA· 

!La. parte apelante se abstuvo de sustental" 
la alzada, ignorándose, por lo tanto, por qué 
aspecto considera injurídica dicha' parte del 
fallo que declara infundada la excepción 
dilatoria en estudio. !Los argumentos del 
Tribunal quedan, pues, en pie. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de N~gocios 
Generales-Bogotá, once de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y nueve. · 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Á. Flórez) 
f 

.:. 1 -

Dentro del juicio ejecutivo que adelanta el doc
tor Domingo Arenas Serrano, en su carácter de 
apodetado espe~ial del doctor Luis García Urbi
na, contra el Departamento de Santander, el eje
cutado propuso en tiempo la excepción dilatoria 
de inepta demanda. Tramitado debidamente' el 

·respectivo incidente, el Tribunal del conocimien-. 
to, que lo es el Superior del Distrito Judicial dé · 
Bucaramanga, le puso término en sentencia de 
fecha 26 'de enf?ro del a:í'í.o en curso, cuya . parte 
resolutiva dice así: 

"Por lo , expuesto, el Tribunal SÜperior del 
Distrito Judicial, administrando justicia en nom~ 
bre de la República y por autoridad\.,de la ley, 

Q -RESUELVE: · 
"1 Q Declarar no probada la excepción- dilatoria 

de inepta demanda, propuesta por el señor Go
bernador del Departamento; 
\ "2Q Ordenar que el, juicio siga· su curso y que, 
1'!n con~ecuencia, una vez ejecutoriado este fallo, 
se ha.ga la liquidación del crédito Y. se pague al 
acreedor con el dinero que está?' embargado". 

Contra el fallo anterior interpuso oportuna
mente apelación el señoc Gobernador del Depar
tamento ejecutado, recurso HUe el Tribunal 'le 
concedió en el efecto ~uspensivo, en providencia 
del 11 de febrero del mismo a~o. · 

Llegados los autos a esta Sala de la Corte, Y 
cumplidos los trámites que para el caso tienen 
previstos los artículos 502 y q04 del C. Judicial, 
es llegado el momento de proferir la decisión que 

' 

corresponda, advirtiendo ·la Sala que la parte 
apelante. dejó de sustentar el recurso que· ahora 
se de~ide. · · 

- II -

·La excepción dilatoria. de inepta demanda vie
ne apoyada en los· siguientes fundamentos, según 
aparece del r'e~pectivo memorial de la parte eje
-cutada: 

"Fundo la excepción, en derecho, en los artícu-
o los 1025 y sigu.ii:~ntes del Código Judicial, en re

lación con los artículos 328 y siguientes del refe-
. .iido código; en las disposiciones de.l Título· 12 del 
Libro Cuarto. del Código Civil y ·sus relaciona
das; en el Decreto Ejecutivo número 503 de 1940, 
y en la Ordenanza número 23 de 1940; y como 
hechos enuqcio los siguientes: La acción ejecu
tiv¡:¡ esta dirigida contra el Departam~nto de San
tander, representado por su Gobernador, Jefe Ci
vil y Militar; ~as órdenes de· pago presentadas 
como título ejecutivo tienen su origen en actos 
-ejecutados en virtud de los convenios celebrados 
'el catorce -de febrero de mil novecientos cuaren
ta y cinco entre el doctor García Urbina y el 
lFondo ][)epartamental de ·JFomento Municipal, so
bre 'construcción del alcantarillado de San Gil y 
del acueducto de Ba;richara; el Fondo '][)eparta
mental de lFoniento Municipal es· una entidad 
autónoma, ·directamente responsable. 

"La demanda está dirigida contra una entidad 
distinta· de la obligada a saldar las cuentas pre

esentadas como título ejecutivo. Sustento breve
mente el. anterior postulado. El Deéreto-ley nú
mero ·503 de 1940, originario del Ministerio de 
Hacienda Y. Crédito Público, creó el JFondo de 
lFoinento Munieipal con el ,objeto de facilitar a 
los Departamentos, Münicipios, etc., la realiza
ción de las siguientes obras: acueductos, alcan
·tarillados, locales escolares para. enseñanza pri
maria; hospitales y plantas eléctricas. Para la 
construcción de nuevos acueductos y de alcanta
rillados, conforme': al estatuto citado, el lFondo de 
lFomento Municipal contribuirá con el sesenta 
pof ciento ( 60%) del' costo de construcción, y el 
resto del costo de las obras será· cubierto por los 
<Departamentos o· Municip!os, o p~r los fondos 

1 
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formados por el aporte conjunto de esas entida
des. A su turno, la AsamblE!a del Departamento, 
por medio de la Ordenanza número 23 de 1940, 
creó el lFondo IDepartamenta 1 • de JFomento M:uni
ci.pai, para la realización de las obras antes rela
cionadas, y previno que la nueva institución con
taría con los siguientes ingresos, entre otros; los 
provenientes de las sumas que por cualquier CC!n
cepto correspondan al Departamento como 'apor
te del Tesoro Nacional, de conformidad con el 
Decreto-ley número 503, de fecha 8 de marzo dé 
1940, y' los derivados. de las sumas que s~ inclu
yan en el PresupueSto del Departamento para la 
ejecución de las Gbras. Según el artículo 49 de la 

. Ordenanza, el lFondo IDepartamental de lFomento 
Municipal contribuirá a la financiación de las 
obras de acueductos y aleantarillados con el 
treinta por ciento (30%) y los Mtmicipios con el 
diez por ciento ( Ül%), siendo, por tanto, del se
senta por ciento. (60%) la contribución del Te..,. 
soro Nacional o del lFondo de JFomento M:unici- · 
pal. Así, pues·, al lFondo IDepartamentaU de lFo
mento Municipal aportan caudales la Nación, el 
Departamento de s·antander y los Municipios; y 
por todo esto cabe afirmar que para las obras 
del alcantarillado de San Gil y. el acueducto de 
Barichara, financiadas por la Nació~,oel Depar- · 
tamento y los Municipios de San bil y Baricha
ra, contribuyen -esas entidades- en la siguien
te proporción: Nación, sesen~a por ciento (60%); 
Departamento, treinta por ciento (30%); Muni- ·' 
cipios beneficiados, diez por ciento (10% ). 

"La Ordenanza 2'3 está .informada en el Decr-e
to-ley· número 503 y el organismo creado por 
aquélla tiene estrecha relación con el establecido 
por éste, tan estrecha que hasta sus mismas de-· 
nominaciones se confunden. Es más: si la Orde
nanza no existiera, las obras de alcantarillado y· 
acueducto serían realizables en la misma forma 
cooperativa en ella conten1plada, mediante apli
cación de las disposiciones del Decreto. 

·"El lFondo !Óiepartamental de lF~mento M:~ici
pal, al tenor de la Ordenanza, es una entidad ofi
cial: goza de autonomía;. está dirigida por una 
Junta <;on amplias facultades; posee caudales pro
pios, y tiene la potestad de contrat'ar y de obli- · 
garse, como lo demuestran palmariamente los 
convenios celebrados por el doctor García Urbi
na y esa entidad el catorcü de. febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco. 

"El doctor García Urbina no contrató 'con el 
Pepartamento, ni ·con los Municipios de Sari Gil 
y Barichara, ni con la misma N ación, sino con . 
el lFondo IDepartamenta~. de lFomento M:wmñeñpall, 

1 

r.azón por la cual es esta entidad y no el Depar
tamento la obligada al pago de Jas cuentas, ema
nadas de los actos pactadvs con ella por el doc-

.· tor García Urbina. Los co.ntratos legalmente ce
lebrados son ley· para los contratantes. 

"No sería lógico ni justo obligar al Departa
mt!nto al pago con dineros de su propio Tesoro 
de las cuentas presentadas por el ejecutante, po'r 
valor de realizaCiones parciales de las obras con
tratadas porque para ~sos menesteres ya aportó 
sU: cuot~ o está obligado a aportarla al lFondo 

· IDepartamental de JFomento· Municipal; ni justo 
ni lógico sería obligar al Departamento al pago 
'de tales cuentas, para relevar a la Nación de sus 
obligaciones al respecto en lo que le corresponde 
como cvntribuyente de mayqr grado en la finan-

. ciación del alcantarillado de San Gil y del acue
o dueto de Barichara, y para exoner"ar a los Muni
. cipios citados de las que les pertenecen como 

con:tribuyentes de menor cuantía. 
"El doctor. García . UrbiiÍa seguramente tiene 

derecho. a solicitar por la vía ejecutiva el· pago 
del monto de sus cuentas, puesto que están en 
regla; perv sufrió equivocación al instaurar -la 
respectiva acción contra entidad< distinta cde la 
obligada a pagar la respectiva suma, conforme a 
los. convenios varias veces citados. 

"Al' recibir ·la notificación del mandamiento 
·ejecutivo manifesté sencilla y llanamente que el 
obligado al pago" de las cuentas. era el !Fondo IDe
partamental de lFomento Municipal, Esa mani
festación, llamada a señalar al acreedor "el cami
no a seguir para la efectividad de su acreencia, 
produjo sitÚaciones por demás antijurídicas .. Así, 
por ejemplo, en el estado actual del juicio, el De
partame:riio es el ejecqtado y los dineros conge
lados .. por los señores · banqueros pertenecen al 
lFondo IDepartamental de lFomento Municipal; las 
/cuentas derivan de los actos pactadvs por el Fon
do con el doctor García Urbina, pero debe pagar
las el Departamento, entidad ·que nada ha pac
_tado con el nQmbrado doctor en relación con las 
obra del alcantarillado de San Gil y del acue
ducto de Barichana. Pero se dirá que el lFondo es 
el Departamento porque esa entidad tiene parte 
de sus propios caudales eiJ. los hab~res de aquél. 
No es cierto ·eso: el Departamento al sufragar 
sus cuotas para la realización de las obras rela
cionadas, conforme al Decteto 503 y la Ordenan
za ,cedió o traspasó el importe de ellas al JFondo, 
para formar con las de la Nación y de los Mu
nicipios el capital de esa entidad, capital del cual 
sólo el lFondo puede disponer libremente. Por 
esto, el lFondo IDepaftamental de JFomento lWllll~ 
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nieipal tiene su propia pagaduría y maneja sus 
propios dineros. 

"Se ha dichv que el Departamento está obli
gado a pagar las Guentas· del doctor García Ur
bina, porqu,e aparecen formuladas· a cargo del Te
Soro de aquella entidad. Es cierto el'hecho; mas 
eso obedece, como habra ocasión de demostrarlo, 
a ligereza o descuido tanto del interesado como 
de los funcionarios del lF'omento: aquél . usó los 
formularios de la Sección de Obras ·Públicas o 
de las obras públicas en general, sin sustituir la 
frase !El 'JL'esoro del lll>epartamento por 1a perti
nente, y éstos no. le dieron impvrtancia al de-

talle. , 
"Hi:m sido embargados los cuantiosos dineros 

del !Fondo ][)lepartamental de !Fomento Municipal· 
depositados· en los Bancos de la ciudad. Esta me
dida implica la suspensión total.de pag~s: no ha-

. brá modv de cubrir los sueldos y jornales del 
persori.al; queda virtualmente suspendida la rea
lización de muchos· acueductos, alcal).tarillados, 
locales escolares, hospit~les y plantas eléctricas.· -
Y no hay modo de remediar la situación de pron
to, precisamente porque el !Fondo no es el De
partamento. Esta entidad no puede apelar a sus 
propios recursvs para remediar las apremiantes 
n~cesidades del !Fondo, apremian,tes en mérito de 
excesos del ejecutante, pues para hacerse pagar. -
una cantidad ínfima ha denunciado un caudal 
montante casi a un miHó~ de peso~. :Esto eviden
cia una' vez más el hecho básico de la excepción 
propuesta. 1 

"La Ordenanza 23 dispuso lo siguiente: 'Una 
vez promulgada esta Ordenanza, la Junta Direc
tiva del !Fondo ][)lepartámental de !Fomento Mu
nicipal. se ocupará preferencialm.ente "de gestiv
nar y obtener la personería' jurídica para la en
tidad'. La ·Junta, según entiendo, no procedió de 
conformidad. Con todo, el !Fondo celebra los con
venios indispensables al desarrollo de sus activi
dades con autorización de la 'Directiva y su Pre
sidente.· N atúralmente, ahora se dirá que los con
tratos del !Fondo con el doctor García· Urbin~ son 

· valederos y el ejecutante sostendrá que esa en
tidad, por falta de persoriefía jurídica, no está ca
pacitada, para intervenir en el juiCio seguidv con
tra el Departamento por actos emanados de esos 
contratos. Los documentos que me propongo ·alle
gar a. autos contribuirán. sin duda a solucionar 
en favor del !Fondo· el punto . cuestionado y a !i
jar la verdadera condición de la entidad, muy 
distinta por cierto de la .de $us .simil11-res no ofi-
ciales".¡ 0 

- III - · . í 
rJ 

Para desechar la exc~p,ción proPuesta por el 
Departamento, el Tribunal consigna en su sen
tencia las siguientes corisideracivnes de orden ju
rídico: 

"Por medio del Decr~to Ejecutivo número 503 
· de 1940 Iue creado. el "Fondo de Fomento Muni
cipal", como organismo. r¡.acional autónomo, des
tinado a ayudar a los Departamentos y Munici
pios en la realización de sus obras más impor
_tantes. y para aprovechar mejor los beneficios 
.que esa instituCión concede, la Asamblea de San
tander expidió la Ordenanza número 23 de 1940, 
_"por la cual se . crea e~ !Fondo ][)lepartamental de 
·!Fomento Municipal" y se reglamenta el funcio
namiento-de ·esa entidad, disponiendo, entre otras 
rosas, que se dedique a la construéció'n de· alcan
tarillados, acuedu.ctos, plantas eléctricas, locales 
E(Scolares y . hospitales. El artículo noveno de la 
Orde,n,anza estqtuye lo siguiente: "El Fondo De
.partamental de Fomento Municipal será dirigido 
por una junta compuesta por el Gobernador del 

. 1 
Departame~to, el Secretar.i~· de Gvbie.rno, el Se-
cretario de Hacienda, el Secretario de Educación, 
el Secretario de Obras Públicas y el Jefe de la 
Sección de Ingeniería Sanitaria y Fomento Mu
nicipal, pero sQ manejo financiero • corresponde 
exclusivamente al Gobernador del ][)lepartament'o" 
(subrayó el TribunaÍ) .. El artículo ~8 dispuso: 
"Una vez promulgada la presente Ordenanza, la 
Junta Directiva gel Fondo Departamenta~ de Fo
mentv Municipal se ocupará preferencialmente 

. de gestionar y obtener· la personería jurídica para 
~a entidad". Pero la disposición no ha sido cum
plida, porque en autos no consta que el citado 
organismo tenga personería jurÍdica y, al contra
rio, obra la confesión- del señor Gobernadvr en ell 
sentido de q~e la J~I).ta "no procedió de confor
midad" con esa orden de la Asamblea del De
partamento . 
. "De lo. ánterior. se aesprende, ·sin lugar a la 
menor duda, lo siguiente: la entidad llamada 
·":!!'onda Departamental d~ ·-Fomento Municipal", 
aunque tiene fondos propios y fuentes de ingre
sos especiales, es un organismo dependiente de 
la administración general del Departamento des
de luego que es una:· creación ordeilanzal, se' halla 
dirigida por empleados. ,departamentales, su ma
nejo .financiero corresponde ~xclusivamente al 

~ señor Gobernador Y. compete a la'contraloría Ge: 
neral del Departamento -como lv dice el ar
tículo 109. dé la Ordenanza- el control de las in
versiones, el examen de las cuentas respectivas 
y el señalamient~ de las normas de contabilidad 
a que deba sujetarse. 



"Pero aún siendo una entidad departamental, 
podría ser también una persona jurídica inde
pendiente del organismo de derecho- público y· 
fue eso precisamente lo que la Asamblea quiso 
cuando ordenó, por medio del citado artículo 18, 
que se procediera a obtener cuanto antes la per

-sonería jurídica de 1? institución. Pero como la 
Junta Directiva no ha cumplido ese mandato, la 
independencia alegada por el señor Gobermidor 
no se ha verificado, y, por lo mismo, la perso
nería del Fondo Departamental de Fomento Mu
nicipal se confunde con la del Departamento de 
Santander y es esta entidad la llamada a respon
de:r: por las obligaciones contraídas por aquélla y 
a reclamar los derechos que a la misma le corres
ponden. 

"Lo anterior se refuerza, en el caso concreto 
que nos ocupa, con los siguientes argumentos de 
hecho que pregonan la responsabilidad del . De
partamento de Santander: 

"Las cuentas que dieron origen a este jui~io 
tiene su causa en lá construcción del acueducto 
de Barichara y del alcantaril~ado de San Gil, y 
esas obras tienen la siguiente historia contractual: 

"De los dos ejemplares del !I)iaJrio Oflcial Úaí
dos por el señor Gobernador como pruebas a este 
negocio, aparece que la construcción del acueduc
to de Barichara y del alcantarillado de San GH 
fue contratada por el señor Ministro de Trabajo, 
Higiene y Previsión Social, a nombre de la Na
ción, por una parte, y el señor Gobernador de 
Santander, a no~bre del Departamento, por la 
otra; que el Departamento "tomó a su cargo" la 
construcción de las obras; que el Departamento 
se ~bligó a dar principio a los trabajos y a en
tregarlos dentro de un plazo · estipulado en los 
contratos; que el Departamento quedó facultado 
para subcontratar dicha construcción; que la mis
ma entidad se· obligó a emplear personal técnico 
competente y a dar cumplimiento a todas las 
normas sobre prestaciones sociales de los traba
jadores. De esas cláusulas se desprende que Iá 
dirección, maneio y responsabilidad de esas obras 
quedaron por d5mpleto a cargo del Departamen
to de Santander. 

"Ahora bien: ~e acuerdo· con la facultad con
tenida en los pact.os que el señor Gobernador· ce
lebró con la Na~ión, el Departamento subcontra
tó la construcción del alcantarillado de San Gil ~ 
Y del acueducto de Barichara con el doctor Luis 
García Urbina, según aparece de los 1 contratos 
que obran en los dos números de la "Gaceta de 
Santander" que fueron aconwañados a la deman
da. Y aunque en tales conJenciones se. habla del 
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"Fondo Departamental de Fomento Municipal", 
ya vimos cómo esa entidad no tiene personería 
independiente de la de Santander. Además, se 
advierte· que esos contratos fueron firmados por 
el señor Secretario •de Obras Públicas del Depar
tamento, llevan la aprobación del señor Goberna~ 
dor y. están certificados por la Contraloría De
partamental. · 

"Y si se quiere abundar en razones que hagan 
inoperante· la, excepción que se estudia, debe de
cirse· que las cuentas que se cobran están gid
das •contra "el Tesoro Departamental" y acepta
das así, de acuerdo con lo estipulado en los con
tratos, por un interventor qué firma bajo un se
llo de la "Sección de Ingeniería Sanitaria y Fo
mento Municipal" de la Secretaría de "Obras Pú
blicas de Santander". 

- IV -
Son de suyo tan claras y convincentes las con

sideraciones en que el Tribunal apoya su deci
sión desfavorable· a la pretensión del excepcio
nante, que la Sala no puede menos que acogerlas 
como fundamento principal de esta sentencia. A 
lo cuál se agrega la circunstancia de que la parte 
apelante se al:ístuvo de sustentar la alzada, igno
rándose, P9r lo tanto, por qué aspecto considera 
injurídica dicha parte del' fallo que declar~ in
fundada la excepción dilatoria en estudio. Los 
razonamientos del Tribunal quedan, pues, en pie, 
como demostración inequívoca de que la presen
te ejecución, _dados sus antecedentes y· lo inob
jetable de las cuentas que dieron origen al re
caudo, es perfectamente viable contra el Depar
tamento de ·Santander, y en manera alguna con
tra el Fondo Departamental de Fomento Munici
pal, ya que no se ha demostrado en debida forma 
que esta última entidad haya obtenido el recono
cimiento de la personería jurídica que la habilite 
para comparecer en juicio, como demandante o 
como demandado: 

- V -
A mérito de lo expuesto, la Sala de Negocios 

Generales de la Corte Suprema de Justicia, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, CONFIR-, 
MA en todas sus partes la sentencia de veintiseis 
(26) de enero del año en curso, proferida en este 
negocio P.Or el Tribunal Superior del Distrito Ju-
dicial de Bucaramanga:. . 

Publíquese, notiftquese, . cópiese y de~uélvase 
el expediente· a _la oficina de origen. 

lLuis A. lFlórez-Belisario Agud~Io ID.-Germá~ 
ARvarado-ILuls Rafael Robles -lEleuterio Serna 
R.-Nicolás lLiinás lP'imienta Srio 

~ ' . 
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NATURALEZA .JTURRDKCA DE LOS DERECHOS A ELEGKR 
• y EJERCER PROJFESWN 

llllice el art. 2518 ~~1 C. C .. que _"se gana 
por prescripción el dominio de los bienes 
corporales, raíces o muebles, que están en 
el ·comercio humano y se han poseído con 
las condiciones legales" y los otros dere~ 
chos reales q~e _no ~están especialmente ex
ceptuados; el derecho a elegir y a ejercer 
profesión no es ·bien corporal, ni está en el 
comercio hómano, ni figura entre los dere
chos reales no exceptuados• de la prescrip
ción; luego ese derecho no se puede ganar 
por el modo solicitado. 

!Para dar por evidenciada la segunda _pro
posición precedente, basta observar que los 
derechos' de elección y de ejercicio, de pro
fesión son de naturaleza incorporal y.:::que 
no están en el comercio humano porque no 

· son susceptibles de; cambiar de beneficiario 
o dueño, pues sori derechos personalísimos 
e intransmisibles por acto entre vivos o poi 
causa de muerte. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
9enerales.- Bogotií., octubre dieciocho de mil 
novecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Belisario Agudelo D.) 

En libelo de 6 de abril de 1948 refiere el d<Jc
tor Maximiliano Bueno C., en su calidad de man
datario judicial del señor Vicente López Gómez, 
que éste ejerció en Cali la abogacía desde 19i6 
hasta que entró a regir la ley .69 de 1945, día en 
que tuvo que abstener:se de continuar intervi
niendo en gestiones judiciales por nó reunir di
cho señor López G. los requisitos que para des
empeñarlas exige la ley. Considera que su po
derdante tenía adquiri'tló el derecho a litigar en 
nombre propiO' y ajeno y por tal motivo pide que 
en juicio ordinario seguido contra la NaCión se 
hagan estas declaraciones: · 1 

"!. - Que el demandante señor Vicente López 
G. ha ganado por prescripción adquisitiva el de.:: 
recho o bien irtmaterial de continuar ejerciendo 
su profesión de abogado. ~ 

"U.- Que· en consecuencia y previa ejecutoria 

o 

de esta declaración judicial de pertenencia se· 
inscriba su copia en el Ministerio de ·Educación 
'Nacional antes de inscribirla en el libro de ma
trícu_las de abogados de ese H. Tribunal Superior. 

"III.- O qué, en subsidio, se le ·(sic) condene
a la Nación demandada a pagar al citado deman
dante una renta vitalicia equivalente a lo que 
éste pudiera ganar en el ejercicio de su profe
sión de abogado". 

Apoya la acción principal en los artículos 776, 
653, 685, 775, 768 y 2529 del C. C.; y 2•, 39 y 49 
de la ley 120 de 1928, y la subsidiaria en los ar
tíc"ulos 2347, 2359 del C. C. y 28 y 32 de la Cons-
titución Nacional. · 

Acompañó a la demanda dos certificados: de la 
Universidad del Cauca, que prueba que Vicente 
Emilio López asistió de 1914 a 1915- a las clases 
de derecho civil, cuarto cu~so, a las de procedi
mientos judiciales y a las de derecho comercial, 
y del Tribunal' Superior_ de Cali, para <evidenciar · 
que-dicho señor figuró como apoderado en el jui
cio ordinario de los señores José Manuel Saave-· 
dra G. y Mercedes Pedroza contra el Municipio 
.de Cali. Durante el término probatorio hizo ve
'llir. sen.dos certificádos de los cinco Juzgados de
Circuito de Cali acerca de que López G. gestio-
nó como apoderado en varios juicios. l.\ 

,En sentencia de 7 de septiembre último, negó-~ 

el Tribunal Superior de Cali las declaraciones so, 
.licitadas. Se fundó, principalmente, en que se
gún el art. 44 de la Const\tución de 1886, que• el 
interesado invocó _en su alegación última, ar
tículo que garantizaba la libertad de elegir pro
·fesión,- ocupación u oficio con independencia ·de 
toda corporación o gremio que pretendiera mo'
nopolizarla, no era obstáculo que para poder 
ejercer 'la profesión elegida exigiera la 1ey prue
ba de la idoneidad necesaria para garantizar in
tereses de orden general. En la sentencia se lee: 
"No es lo mismo abrazar una profesión, que es 
·lo que la Constitución garantiza, y· que significa 
escoger profesión, y ejercer ésta que ya requiere 
idoneidad y reglamentación. En la escogencia 
sólo está comprometido el interés individual; en 
el ejercicio está compro'metido el interés social 
que el legislador. vigila y protege a la par que 
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el derecho individual, y siempre que no haya 
conflicto ·u oposición entre los dos, pues de ha-

" berlo, el interés particular o privado debe ceder 
al interés social o público (artículo 31, Constitu
ción de 1886 -Y 30, inciso 19 de la Constitución 
Nacional, Acto Legislativ¡tJ número 19 de 1945). 
Se puede, pues, abrazar o escoger pl'ofesión sin 
pertenecer a gremio de maestros y doctores, pero 
para ejercerla se necesita idoneidad adquirida 
según la ley y, además de esto, someterse a ,la 
.reglamentación que la misma ley establece en 
defensa del interés social implicado en el· ejerci
cio de cualquier profesión u oficio". 

Con posterioridad a·la sentencia adujo el doc
tor Federico Herrera Sierra, como apoderado del 
actor, este argumento: "La cuestión del citado 
pleito consiste en que el legislador,· por medio 
del artículo 776 del C. C. no excluyó nada en su 
mandato' de que 'la posesión de las cosas incor
porales es susceptible de las mismas calidades y 
vicios que la posesión de una cosa corpor.al' ". 

La cita que el interesado hace del artículo 44. 
de la Constitución de 18!16 no es procedente por
que ese artículo fue susti.tuído por el 19 del Acto 
Legislativo número 19 de 1918, que a su vez lo 
fue por el· único del Acto Legislativo número 19 
de 1921, éste por el único del Acto Legisiativo 
número 19 de 1932, y ·éste por el artículo 39 de 
la Constitución actual. Los artículos· 28 y 32 'de 
la Constitución Nacional en nada se relacionan 
con el' caso d.e. estos autos. ' . 

Prescindiendo de la cuestión de constituci<.ma
lidad de la ley 69 de 1945, ya que el actor si
túa su alegación en .el campo del derech_o pri- · 
vado, pues funda su acción en disposiciones de 
derecho común al alegar la usucapión ¿omo modo 
de adquirir, se advierte que tampoco en· este 
campo es viable la acción establecida, por tratar
se de un derecho imprescriptible. . 

Dice el- artículo 2518 del C. C. que "se gané! por 
· prescripción el dominio de los bienes corporales, 
raíces o muebles, que están en el comercio hu
mano y se ha:(_l poseído con las condiciones lega
les" y los otros derechos reales que no están es
pecialmente exceptuados; el derecho a eiegir y a 
ejercer profesión no es bien corporal, ni está en 
el comercio humano, ni figura entre los dere
chos reales rio exceptuados de la prescripción; 
luego ese derecho no se puede ganar por e!' modo 
solicitado. 

Para dar por evidenciada la segunda proposi-

'• 1 

c1on precedente basta observar que los derechos 
de elección y de. ejercicio· de profesión son, como 
el' mismo actor lo acepta, de nataualeza incorpo
ral y que no están en el comercio humano por
que no son susceptibles de cambiar de benefiCia
rio o dueño, pues son d~rechos personalísimos e 
jntransmisibles p.or acto entre. vivos o por causa 
de muerte. 

· Lá cita que se hace del artículo 776 del C. C. 
tampoco es procedente porque esa disposición, 
que está incorporada en el libro segundo del ·c. 
C., que trata de tos bienes y de su dominio, po
sesión, uso y goce, se refiere a 'Qienes patrimo
niales,. o sea, a aquellos cuyo dominio puede pa
sar de uno a o~ro. 

·De suerte que la acción incoada no puede pros
.perár ni aun contemplando' el problema legal 
planteado• como un caso· de prevalencia de la 
Constitución sobre la ley, pues es el mismo cons

. tituyente quien. en el artículo 40 tiene estatuido 
que sólo podrán ser· inscritos como abogados los 
que tengan título profesional, y que nadie podrá 
litigar en causa propia o ajena si no es abogado 
inscrito. Y si es verdad .que esa disposiciÓn per
mitió establecer excepciones en ley, también es 
cierto que el señor López G. no ha probado es
tar entre los casos de excepciól'l.. 

La petición suq~idiaria sobre renta vitalicia 
tampoco puede prosperar; porque si se toma 
como indemnización, la citada ley 69 de· 1945, al 
no arrebatarle derecho alguno a López G., nin
gún perjuicio le ha causado, pues lo que aconte
ce es .que. dicho señor no se ha puesto en condi
ciones de gozar de los beneficios que esa ley 
.(6torga como casos de excepción a la citada dis
posición 'constitucional; y si se toma como sim
ple dem¡mda qe pensión o jubilación tampoco 
puede hacerse la condena, por tratarse de un be
neficio otorgado solamente a los servidores pú-
blicos. ' · · · 

Por lo expuesto, la Sala de Negocios Generales 
de la Corte, administrando justicia en nombre 
de la Rep'ilblica de Colombia y por a~toridad de 
la ley, CONFIRMA la se~tencia apelada. -

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese y devuélvase. 

lLuis A. lFlórez-Belisario Agudela D.-Ge~mállll 
Afvárado--lLuis Rafael Robles -!Eleuterio Serna 
R.-Nicolás lLlinás' Pimienta, Srio. 
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ACCllON DE llNDEMNllZACllON DE lPElR.]JJllCllOS 

lEn el presente caso no hay lugar a dedu~ 
cirle responsabilidad al JEstado por los per
juicios. sufridos por el demandante, ·ya que 
el hecho que los ha causado no puede im
putarse a FAÍL'JrA Jl)JEJL SlElltVJ[CJI(l> ni a cul
P!l individualizada' de quienes lo· prestaban •. 

Corte Sup~ema ~'e Justicia. L Sala de Negocios 
Generales._:__ ~gotá, diez y nueve de octubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Belisario Agudelol D.) 

El 31 de: :np.arzo, de 1944, co:q¡.o a las n· de la 
mañana, una cuadrilla de peones trabajaba en 
el despeje de la carretera nacional que d~~Bogo
tá conduce a Cambao, en el punto de Peña- Ne
gra, cuando una de las piedras arro]adas por la 
pendiente alcanzó al señor Ceferino 'cárdenas, 
que. ejecutaba labores agrícolas en un terreno de · 
propiedad del señür José Gregario Díaz, situado 
debajo del lugar en que se realizaba lá limpie
za de la vía. Debido el golpe, Cárdenas ~ufrió la' 
fractura de una pierna, que lo mantuvo inmovi
lizado durante algún' tiempo; 

Basado en estos hechos y considerando que 
hubo imprudencia o descuido de· parte de los' 
peones, el doctor Luis E. Wilches Blanco, comoJ · 
mandatario judicial del damnificado, solicitó del 
Tribunal Superior de Bogotá que mediante el 
procedimiento del juicio ordinario, y con audien
cia del señor Fisc;:al de la •Corporación, se hicie-
ran las siguientes decla,raciones: 1 

"Primera.- Que la Nación (República de Co
lombia) es civilmente responsable .del ilícito con
sistente enJa fractura de uná ·pierna que se cau
só a mi poderdante CeferiiJ.o Cárdenas por agen
tes a su servicio en los trabajos de 'conservación 
de la· carretera que .de Bogotá conduce a Cámbao 
en el punto denominado Peña Negra, vereda de 
La Sierra, Municipio de Quipile, hecho ocurrido 
el día 31 de marzo de 1944. 

"Se~unda. - Que, en consecuencia, se condene 
a la Nadón (República de Colombia) a pagar a 
mi poderdante Ceferino Cárdenas el valor de to
dos los perjuicios tanto materiales como morales 
que se' le causaron ·con ei ilícito de que trata la 

declaración anterior, perjuicws que serán .ava
luados dentro del juicio o posteriormente en el 
incidente dé ejecución del fallo".'· 

De la expresada 'demanda se corrió traslado al 
señor: Fiscal del Tribunal, quien negó todQS los 
hechos· del lib.elo y se opuso a las declaraciones 
solicitadas por el actor. El juicio, proseguido por 
los cauces ·legales, culminó con la sentencia de 
fecha veinÜdÓs de agosto de mil novecientos cua-1 

renta y siete, que absolvió a la: Nación de los 
cargos'3 de la demanda, ccin fundamento en que 
los t~stimonios apmt9-dos al pr01;eso no 'ciemos
traban que hubiera habido imprudencia o culpa 
de parte de los trabajadores de la carretera, pues, 
de un lado, las declaraCiones de Juan Avila y 
Pastor Zamora; únicas ratifi~agas en el curso del 
juicio, eran "no explicadas, lacóriicas e impreci
sas"~ y, de otra parte, el Inspector de Carreteras . 
Nacionales de· la Zopa Bogotá,; Cambao, señor 
Jorge Santos M., citado a decl9-:tar por el deman
dante, había manifestado que·. "antes de botar· el 
derrumbe, se dio aviso a todos los vecinos del 
contorno". 

Al actor se le concedió apelación de la referida 
sentencia. En esta ~~la el juicio se abrió a prue
bas, pero ninguna solicitaron los interesados. So
lamente alegó el señor Procurador Delegado en 
lo Civil. Y,' como ya se ha surtido el. trámite de 
esta segunda instancia, se procede ahora a dictar 
la ·decisión qúe corresponda. . ' 

!Los hechos 

1 
Según las declaraciones 'de Juan Avihi y Pas-

toi Zamora, los hechos sucedieron más o menos 
como los relata la demanda. Los testigos afirman 
qU:e un grupo de trabajadores se ocupaba en re
parar la· carretera de Bogotá a Cambao, con mo
tivo de un derrtímbe ocurrido en el ~itio de Peña . 
Negra, cuando una de las piedras echaqas a ro
dar por· la pendiente le fracturó una pierna al 
demandante Cárdenas, que trabajaba en una fin
ca de propiedad de José Gregorio :Oíaz, situada 
en la parte baja de la cuchilla. 

Al decir' de Avila y Zamora, ellos presenciaron 
el accidente, que tuvo lugar el 31 de marzo de 
1944, como a las once de la mañana, y ayudaron 
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a llevar al herido a casa del señor Abraham·Mar
tínez. 

Uno y otro testigo indican ei sitio desde el cual 
pudieron apreciar los hechos: "Yo me di cuenta 
del accidente por estar co~ocado en un sitio don
de pude observar la piedra al rodarse ~y clara
mente me. di cuenta cuando arrolló al peticiona
rio, que estaba tranquilamente, ·y éste· lanzÓ: un 
grito", relata Avila; y Zamora dice: "Me di cuen
ta ·precisa de la manera como ocurrió el acciden
te, pues me hallaba en. predios de mi casa, que 
está' situada precisamente junto a} sitio donde se 
encontraban trabajando los peones de la carrete
ra, y, de esta manera, observé el momento en 

' que rodó la piedra que arrolló al peÍicionario, 
lanzándolo al suelo ... ". 

·Del suceso· en mención tuvo conocimiento el . 
señor Jorge Santos, quien desempeñaba el cargo 
de Inspector de Carreteras Nacionales en la línea 
de Bogotá a Cambao. 

Santos, llámado ·a declarar por el demandante, 
dice: 

"Es un hecho cierto y verdadero que el día 31 
de marzo de 1944 tenía yo como Inspector de Ca
rreteras Nacionales, línea Bogotá - Camba o, un· 
grupo de peones trabajando en dicha carretera 
en el punto de Peña Negra, Municipio de Qui
pile, trabajando en la conservación de la vía' .... 
Es evidente qu~ ese _día, ·estando los peones en el 
despeje de la vía, al rodar unas piedras hubo un 
herido, ló cual supe por los peones, quienes me 
contaron después, pero no supe quién sería el he7 

rido, ni cuál herida la que sufrió. Aclaro que 
antes de botar el ·derrumbe se dio aviso a todos 
'los vecinos del contorno". (F. 6 v. del cuaderno 
número 2). ' 

Además consta en el proceso que Ceferino Cár
denas estuvo tecluído en el Hospital de San Juan 
de Dios del 8 de abril al lQ de agosto de 1944, 
con motivo de la fractura del fémur izquierdo y 
"a consecuencia de la caída de una piedra", se
gún aparece de la historia clínica del Hospital. 
(F. 9 del cuaderl).o número 2). 

!La responsabi!idaa 

Las declaraciones y demás pruebas menciona
das demuestran el perjuicio. sufrido por Ceferino 
Cárdenas, causado por los trabajadores de la ca
rretera de Bogotá a Cambao, en momentos en 
que realizaban operaciones o servicios por cuenta , 
del Estado. 

Ninguna duda cabe sobre la mat~rialidad de 

los hechos causantes del perJUICIO, comoquiera 
que los testigos Avila y Zamora deponen circuns
tanciadamente sobre el particular. Ellos no sólo_ 
presenciaron los hechos, sino que indican ·dónde 
estaban situ.ados cuando ocurriera~. De suerte 
que no hay por qué restarle mérito a sus decla
raciones, como' lo hace el Tribunal al considerar
las· imprecisas y carentes de las explicaciones ne
cesarias. 

En este sentido no hay lógica en las apreciaciOa ' 
nes' del a-quo, ya que de un lado considera esas 
declaraciones como prueba de la materialidad de 
los hechos originarios del perjuicio, mientras que 
un ·poco más adelante, al estudiar si hubo culpa 
de los trabajadores de la carrete,ra, les res.ta fuer
za de convicción. Los: apartes 'transcritos de las 
deposiciones de Avila y Zamora dan· fe de que 
no es exacto el siguiente concepto del Tribunal: 

"¿Estaban los testigos en el sitio donde traba
jaba la cuadrilla? ¿Estaban en la parte baja en 
compañía de Ceferino? ¿O hallábanse en un lu
gar donde al mismo tiempo podían divisar a Ce
fering' y a lqs trabajadores? Nada de esto explica 
el expediente, como que ni siquiera fueron pre
guntados. los compaperos del herido ni los peones 
de la cuadrilla. 

"Es más: esas declaraciones no explicadas, la
cónicas e imprecisas contradicen el dicho del· jefe 
de la cuadrilla; y así resulta que no sabe ei ex
pediente .cómo tuvieron. lugar los hechos del pro
c¡;so, es decir, si el acto qÚe causó el daño puede 
i!llputarse a actividad imprudente de los emplea
dos de la Nación o a manifiesta imprudencia del 
propio deman<lante". ' 

En concepto de la Corte lo que oéurre con las 
decl~raciones de A vila y Zamora es que, si bien 
dejan establecido el daño causado a Cárdenas 
por los trabajadores de la carretera de Bogotá a 
Cambao, en cambio no precisan circunstancias 
especiales indicativas de que hubo negligencia o 
descuido por parte de tales trabajadores al reali
zar la reparación o despeje d·e la vía. No se sabe 
si el sitio en que se verificaban los trabajos de 
limpieza estaba cultivado· a lado y lado de la ca
rretera, en forma que fueran necesarias particu
lares precauciones. Más bien ·lo que se sabe es 
que la finca en que trabajaba Cárdenas quedaba 
situada en la parte baja de -la cuchilla, según 
parece a alguna distancia del lugar en que se 
efectuaban las. operaciones de limpieza. En' otros 
términ-os, las circunstancias como ocurrier~n los 
hechos, según las.,declaraciones de Avila y Za
mora, no son por 'sí mismas reveladoras del es
tigma de la culpa. 



De otra parte, la única prueba sobre este pun
to consiste en la declaración del Inspector de Ca
rreteras Nacionales, recibida a instancias del pro~ 
pio demandante,. y conforme a la cual "antes de 
botar el derrumbe se dio aviso a todos los veci
nos del contorno". 

. éonclúyese de lo dicho que en el presente caso 
no hay -lugar a deducirle responsabilidad al Es
tado, por los perjuicios sufridos por Cárdenas, ya 
que el hecho que los causar:a no. puede imputarse 
a falta del servicio ni a culpa individualizada de 

' quienes lo prestaban. 
Por lo anteriormente expuesto, la Corte- Su

prema de Justicia -Sala de Negocios Genera-

369 

les- administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y' por autoridad de la ley, 
confirma la sentencia dictada en este asunto por 
el Tribunal Superior de ·Bogotá con fecha vein
tidós de agosto de mil . novecientos cuarenta y 
siete, 

P:ublíguese, notifíquese, cop1ese y devuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. 

Belisario Agudelo ID.-lLuis ·A. lFlórez-Germán 
Alvarado--lLU:is Rafael Robles -!Eleuterio Serna 
R.-Nicolás lLiinás JI>imienta, Srio. 
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bunal Super-ior de Medellín. Magistrado 
ponente, Dr. Alvaro Leal Morales ........ 604 

NOTA- En los números 2073-2074 de la ·GA-/ 
CETA JUDICIAL, correspondientes a los meses 
de mayq y junio de 1949, y pertenecientes a este 
mismo Tomo LXVI, se publicó la sentencia de la 
Sala Plena de fecha veintidós de septiembre, por 
medio de la cual la Corte decidió de las objecio- Acción' de simulación · y acción de nulidad . 

. nes que por incon'Stitucionalidad hiz~ el señor Diferenciá existente entre una y ot:ra en 
Presidente de la Repúblic~ al proyecto de ley cuanto a efectos contra terceros JIM)seedores. 
"Por la cual se fija la fecha para las próximas No se casa la sentencia proferida por el 
elecciones", sentencia que, aunque por razón 'de Tribunal Superior de San Gil en el juicio 
su fecha habría debido publicarse en el presente ordinario s~bre_ declaración de propiedad 
número, fue insertada en otro anterior, en aten- de una finca denominada "Vizcaya", ubi-
ción al especial interés que su conocimiento tenía cada en el municipio de Bolívar -(Departa-
para la generalidad de las gentes en e1 momento ' mento de Santander) ; reivindicación de la 
en que apareció el número donde fue. iÓcl\lída;·~lb:.·~.'·.,misrria Y. cancelación de una escritura y 
que aconse;iaba no demorar más tiempo ·'el''darla · dé .su reg1stro, seguido por Aurelio T. Ga-
a ,la luz pública, es decir, hasta que .. ..ip~reciera le~no Y Rebeca Baños de Galeano contra 
el presente número correspondiente M .. ~es de Miguel Roberto Ardila. Magistrado ponen- · 
septiembre. ; .. •· . te: J?r. Ricardo Hinestrosa Daza .......... 606 

l. 

Igualmente se incluyen en este .núm~:d)' algunas 
providencias de la Sala de Negocios G:emerales 
del mes de agosto de 1949, las que, co~o ~n- ,,qpot~. · ·' 
tunidad se advirtió, no fue posible incluir;·"por. · 
falta de espacio, en el número correspondiente 
'a dicho mes. 

IEU Relator de la Corte 

SAlLA ll:"ILIENA 
ll:"ágs: 

ll:"roposición aprobada por la Sala ll"lena de la 
Corte Suprema de Justicia en su sesión del 
2!1 de octubll'e de ll9419, con oca5ión del fa- · 
llecimi.ento dell llll. Magistrado doétor nia¡; 
Aisario Agundelo JI). .. ....... ; .. . .. .. .. .. .. 603 

SAlLA DIE CASACJION CIIVll!L 

IEI error de hecho como causal de casación.- · 
En el juicio ordinario sobre nulidad de un 
contrato de compraventa, -seguido por :~?as
tora Arriaga contra Rufina de la Torre, no 
se casa la sentencia _proferida por el Tri-

'Acción .de indemnización de perjuicios.-nte
_cur~ de casación.-No se casa la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Bo- ' 
gotá en el juicio ordinario seguido por Gu'~
tavo Martínez contra la Cooperativa de 

.Choferes y Propietarios de Automotores de 
Girardot, Limitada, sobre pago del valor 
de dos _bultos de mercancías recibidos ~ara 
su transporte. Magistrado ponente: Dr. Ri-
cardo Hinestrosa Daza ................... . 

Requisitos para que prospere ell recurso de 
casación por error en la. apreciación ·de 
pruebas.-'Jrécnica de casación.-En el j'ui
r¡:io ordinario sobre incumplimiento de un 
contrato, pago ·de tina multa por ese in
cumplimiento y sobre. indemnización de 
perjuicios, seguido por Antonio Rubio Aya
la contra Luis B. Contreras, no se casa la 
sentencia proferida por el Tribunal Supe
rior c;le Bogotá. Magistrado ponente: Dr. 

609 

Hernán Salamanca ...................... 611 

No puede haber lugar a casación JIM)r infrac
()ión de normas simplemente adjetivas.
IEstimación de pruebas en · casación. -La 
Corte no casa la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Cartagena en el jui-
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cio ordinari'O 1seguido por Marciela Gutié
rrez v. de Fuello y otros contra el muri
cipio de la misma ciudad, sobre indemni
zación de perjuicios p~r _culpa extraco.n
tractual. Magistrado ponente: Dr. Arturo 
Silva Rebolledo ........... : ......... ; ..... 6\5, 

' Acción de indemnización de perjuici!)S por 
culpa contractual.- Opción y promesa de 
contrato.-lP'ara que pueda haber lugar a 
condena, es necesario que el actor com
pruebe. qull el incumplimiento le ha cau
sado perjuicios. - Se casa parcialmente la 
sentencia p;ofe~id¡¡. por el Tribunal Supe
rior de Bogotá en el juicio ordinario sec 
guido sobre los objetos expresados p_or , 
Evaristo Obregón y ot{os c~ntra Miguel 
José- y Carlos ATfonsp Neira y contra Ro
mán Quiñones . ...:.._ Magistrado ponente: Dr. q 
Ricardo Hiñestrosa Daza ... : ...... : . . . . . . . 623 

Mandato--!La sustit~ción no termina el man
dato.- En el juicio ordinario seguido. por 
María Elisa Morales .viuda de Gil contra 
la Junta de Patronos del Colegio Público 
de Jesús María y José de Chiquinquirá, 
sobre pago de los servicios profesiqnales 
.de abogado,prestados a la dicha Junta por' 
el doctor Aparicio 'Gil en el juicio _poseso-. 
rici de ella contra la Nación, se casa la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
de Tunja. Magistrado ponente: Dr. Ricardo· 
Hinestrosa. Daza ... 1 ••••••••••• • •• ·• , ••••• .,; •• 627 

Acción reivindicatoria. - Buena y níala fe.~ 
En el juicio ordinario sobre el objeto ex
pre~ado, seguido por Abelai:do Toledo con-· 
tra Francisco A. GÚaldrón, no se casa la 
sentencia -proferida por el T~ibunal Supe
rior de San Gil. Magistrado pop.ente: Dr. 
Hernán Salamanca .. ~ .l ............ : . . . . . 630 

Acción de indemnización de perjuiuios por 
culpa . extracontractual. -Causa,! 1 l!- de ca
sación.-No se 'casa la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior de Medellín en 
el juicio ordinario d~ Nelia Rosa Rodrí
guez v. de Alzate contra el Municipio de 
la misma ciudad, sobre el objeto expresa
do. Magistrado pariente: Dr. Pedro Castillo 

' . ) ' 

Pineda .................................. · 633 

Acción de nulidad de un contrato.-Cuando 
uno de Íos contratantes no es~ declarado 
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en interdicción,. j-udicial, es necesario para 
que el contrato se declare ·nulo por ·falta 
de consenti!lJ.iento, que se aduzca ~a prueba 
de que la ;psicosis padecida wr aquél su
primía la determinación de la voluntad y 
que tal hecho es cohcomitante con el de 
la celebración del contrato-Confesión fic
ta.-No, se casa, la sentencia· proferida por 
el Tribunal Superior de Neiva en- el juicio· 

··ordinario seguido sobre el objeto expresa
do p_or 'José Méndez Losada contra Misael 
Pastrana-Magistrado ponente: Dr .. Manuel 
José Vargas ............ : ................ 636 

Acción de deslinde de. dos · predios,:_Se casa 
·la sentencia proferida por el Tribunal Su
perior d~ Medellín en el-juicio sobre. el ·ob
jeto· expresado seguido por Publio Ortiz y 
otra contra Antonio Tainayo. Magistradó_ 
ponente:· Dr.' Arturo Si~va ReboÚedo ... ·,. 646. 

Acción de indemnización de perjuicios por 
incumplimiento de obligaciones· originadas 
en un contrato de sociedad limitada.-Re
quisitos legales para la· formación de esta 
clase de sociedades.-Si el contrato es ab
solut¡tmente nulo, no puede haber lugar a 
indemnizacióp. de perjuicios por incumpli
miento del mismo.- Se casa la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá en el juicio ordinario seguido sobre 
el objeto expresado por Severiano Romero· 
contra Nepomuceno Medina. Magistrado po
nente: Dr.· Pedro Castillo Pineda. . . . . . . . . 651 

,. 

,SAlLA IDJE CASAC][ON lP'lENAIL 

Complicidad. correlativa-No invalida 'la Cor
te la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de ,,Bogotá en la causa contra Car
l-os Julio León Cotrino por el delito de ho
micidio. Magistrado ponente: Dr. Agustín 
Gómez Prada .......... . · ........... : .... 655 

Cambio -de radicación de un proceso crimi
nal.-Emite la Corte concepto favorable al 
cambio de radicación del proceso s~guido 
en el distrito judicial de S9-n ·Gil contra 
Gonzalo Dud.n Santos por, el delito de ho-

, micidio. Magistrado ponente: Dr. Angel 
Martín ·V ásquez ........... _. . . . . . . . . . . . . . 659 

IDeÍito de prevaricato.-No es · demostración 
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suficiente de qune uno de los funcionarios 
que intervino en Ulll J:}ll'oceso penal lo ha · 
cometido, el hecho de que haya disc~repan
cia entre lo apireciado y decidido por el 
inferior y lo decidid.o poll' el superior.
Confirma la Corte la providencia del Tri
bunal Superior de !bagué por medio de la 
cual sobreseyó definitivamente en favor del 
Juez del Circuito Penal de M~lgar, doctor 
Pedro M. Martínez. Magistrado ponente: 
Dr. Domingo Sarasty M .................. 661 

llmpedimentos de agentes dell ministerio ·pú
blic(}-Se declara fuhdado un impedimento 
manifestado por el doctor Alberto Bravo 
Guerra para actuar como Fiscal del Tri
bunal Superior de Pasto en un proceso 
contra Carlos Arturo Suárez por homicidio. 
Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasc 

, ty M .................................... ' 664 
IDellitos de detención arbitrada y prevaricato. 

Si la persona G:Ullya detención se ordenó, no 
estunvo realmente. detenida, no habrá lugar 
al delito de detención arbitraria.-lEl sim
ple hecho de que una providencia de un 
juez sea revocada por el superior, no fun
da presunción de que aquél prevaricó al 
dictarla-Se confirma el sobreseimiento de
finitivo proferido por el Tribunal Superior 
de Manizales en favor del doctor José Joa
quín Marín, Juez promiscuo del Circuito 
de La Dorada, por los cargos de prevarica
to, abuso de autoridad y detención arbitra
ria. Magistrado ponente: Dr. Agustín Gó-
mez Prada ........................... :·. . 667 

Vausal 2~ de casación-lEsta causal es impro
cedente en juicios en que intervino el ju
rado. - Si a éste se pll'opuso en el cuestio
nario un cargo, distinto del que se imputó 
en el aut~ de Jl)J;'oceder, la causal co~du
cente es la 4~-No se casa la sentencia del 
Tribwial Superior de Medellín en la causa 
contra Rafael Zapata Dávila por homici-
dio. Magistrado ponente: Dr. Alejandro Ca
macho Latorre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 669 

Abandono del cargo por parte de un funcio
nario de la rama jurisdiccional.-Confirma 
la Corte el sobreseimiento definitivo pro
ferido por el Tribunal Superior de Santa 
Rosa en favor del doctor. Víctor· V alero 
Bernal por el delito de abuso de autoridad. 
Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez 
Prada ................................... 671 
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llncompetencia de la Vorte para com~~eir de 
causas por responsabilidad contra personas 
que ejerzan funciones de GobemadoY sin 

., tener ese carácter.-Se declara que la Cor
'te no es competente para conocer en pri
mera instancia del proceso contra el doc
tor Manuel Valdés Becerra por cargos .de 
responsabilidad en ejercicio de· sus funcio
nes de Secretario de Gobierno del Chocó, 
encargado de la Gobernación del mismo 
Departamento. Magistrado ponente: Dr. An-
gel .Martín Vásquez ...................... 673 

IDelitos de violencia carnal y de corru]!u:ión 
de menores. -Cuando ell acceso carnall se 

· re~Iiza mediante el empleo de la violencia, 
se .configura el primero de estos dellitos, 
aunque la VÍCtima sea mujer mayOJZ' de ca
torce años y menor de diez y seis. - Nullñ
&!des.-'Jl'iempo para alegarlas.-Jl>ll'ueba de 
la edad.-Nulidad por error en cuanto a la 
identidad de la persona del ofendido.-No 
casa la Corte la sentencia del Tribunal Su
perior de San Gil en el proceso _contra 
Juan Esteban Ovalle Niño y Josefina Olar
te Arenas, por el delito de violencia car
nal. Ma.gistrado ponente: Dr. Agustín Gó-

,mez Prada · ............... · . . . . . . . . . . . . . . . 677 

Colisión de competencias para conooell' de un 
proceso· por calullU)ia.-:-Dirime la Corte la 
colisión de competencias surgida entre los 
Jueces Penales dél Circuito de Bogotá, Ba
rranquilla y Cartagena, para conocer de 
un proceso por calumnia, seguido contra 
Eduardo Zárate H. Magistrado ponente: 
Dr: FranCisco Bruno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 683 

lEn los juicios en que interviene ell jurado 
no puede alegarse en casación desacuerdo 
entre la sentencia y el auto de prooedu, 
sino entre aquélla y el veredicto.-N o se 
casa la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de Manizales en. el proceso con
tra José Levid Vélez por el delito de ho
micidio.-Magistrado ponente: Dr. Alejan-
dro ·camacho Latorre ... ~ .................. 685 

Cuestionario al jurado.:_ lEl juez no ¡gUllede 
preguntar por género distinto del expre
sado en el auto de proceder, pero sí puede 
inter.rogar por circunstancias especificas o 
modificadoras diferent~s, si se han cambia
do prob~oriamente durante na l!launsa.-
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Riña imprevista.-lLa causal 3:¡: de casamon 
~n. los juicios por jurado.-No invalida la 
Corte la sentencia del Tribunal Superior 
de Medellín en el proceso contra Pedro 
Nel Grajales, por el delito de homicidio. 
Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez 
Prada ...................... >:. • • • • • • • • • • • 689 

lEmbriaguez y alcoholismo crónico. -lLa in
toxicación de que habla el artículo 29 del 
(JJ. IP. no se. refiere solamente a la segunda 
de ~stas ·hipótesis.- Se casa la· sentencia 
proferida por el Tribúnal Superior de. Me
dellín en el proceso contra Rafael Neira 
Porto por el delito .de homicidio. Magistra-
do ponente: Dr. Domingo Sarasty M ...... 694 

(JJausales segunda y cuarta de casaCión-Para 
que al procesado, en juicio en que int~r

viene el jurado, puedan aplicarse medidas 
de Sll$.Uridad por padecer grave .anomalía 
psíquica, es necesario que esta circunstan-
cia haya sido reconocida expresamente por 
eí tribunal popular.-No se casa h senten-
cia proferida por el Tribunal Superior de 
Manizales en la causa contra Nabor Co
rrea Hincapié, por homicidio erl Hernando 
López. Magistrado ponente: Dr. Agustín, 
Gómez Prada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 700 

l!mpedimentós. ~ Qué constituye. la opinión 
que' es causal de impedimento. --Se declara 
no fundado el impedimento manifestado 
por el doctor Mario Garcia Gómez para 
conocer, como Magistrado del Tribunal Su
perior de :i3ucaramanga, de un denuncio 
contra el doctor Alfonso García Rangel. 
Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vás-
quez .................................... 703 

IDelito de abuso de autoridad ·(usurpación de 
funciones).-Confirma la Corte la cesación 
del procedimiento ordenada por el Tribu-
nal Superior .de Quibdó en favor del señor 
Agustín Rengifo Porras; en proceso por 
cargos de responsabilidad en'· el ejercicio de · 
sus funciones de Juez Penal .del Circuito 
de Istmina. Magistrado ponente: Dr. Fran
cisco Bruno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 704 

llmpedimentos y recusaciones-IProoedimiento 
que debe seguirse cuando se trata de re
cusación de un Magistrado.- Se inhibe la 
Corte d~ conocer del incidente de recusa- '· 
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cwn del Magistrado del Tribunal Superior 
de Bug~, doctor Primitivo Vergara Crespo, 
en el proceso contra. el doctor Francisco 
Campo C., por responsabilidad, y . ordena 
devolverlo al Tribunal de origen para que · 
se . proceda en la forma legal, expuesta en 
la 'parte motiva de la providencia. Magis
trado ponente: Dr. Agustín .Gómez Prada .. 707 . \ . . 

Solicitud de libertad de un extranjero cuya 
extradición l'ue solicitada . por otro gobier- < 
no.--Se abstiene la Corte de resolver, por 
carencia de jurisdicción, de la solicitud de 
liOertad formulada por Adalberto Gardos, 
detenido a petición de las autoridades. de 
Venezuela, y ·cuya extradición solicitada 
por este país se halla en curso. Magistrado 
ponente: Dr. Francisco Bruno ............. 709 

Concepto sobre una solicitud de extradición: 
La Corte ·conceptúa favorablemente a la 
solicitud de extradición de los ciudadanos 
húngaros Adalberto Gardos y Nicolás Rado, 
formulada por el gobierÍw "de Venezuela. 
Magistrado ponente: ·Dr. Francisco Bruno. 711 

~elito de falsedad.-(JJausal tercerá de casa
ción; - Se casa· la sentencia del Tribunal 
Superior de Bqgotá en el juicio' contra 
Jorge- Poveda Segura, por el delito de fal
sedad en .documento público y uso del mis
mo. - Magistrado ponente: . Dr. Francisco 
Bruno ........... · .... · ........ ·. . . . . . . . . . . 715 

· llntenogatorio al procesado.-Su omisión. no 
constituye hulidad.-Reincidencia. - Riña 
imprevista.--Se ca¿~· la ~entencia proferi
da por el Tribunal S~perior de Per~ira en 
el proceso seguido contra Manuel Salvador 
Jiménez por los delitos de lesiones persa-. 
nales y de hurto. Magistrado ponente: Dr. 
Angel Martín Vásqueza:. ·.· .... ~ .......... 723 

· Provocación. -Requisitos para que sea cir
cunstancia atenuante de la responsabilidad 
y de la pena.-llnterpretaci!>n del veredicto 
del jurado por parte del juez de derecho. 
Se invalida la sentencia del Tribunal Su
pe!lior de Pereira en el proceso aontra Ma-. 

· nuel Cardona Orozco por el delito de ho- ' 
micidio. Magistrado ponente: Dr. Agustín 
Gómez' Pradá .. ·- . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 729 

~elitos contra funcionarios públicos-Se con
firma el auto de proceder dictado por ·el 

\ 

1 



JP'ágs. 

Tribunal Superior de Medellín contra Li
bardo Hoyos Jaramillo, por los delitos de 
detención arbitraria y delitos contra los 
funcionarios públicos. Magistrado ponente: 
Dr. Domingo Sarasty M .................. 734 

No se repooe el aunto anterior.-Se niega la 
reposición pedida por el defensor de Li
bardo Hoyos Jaramillo, del auto por medio 
del cual se confirmó el del Tribuna! Supe-
rior de Medellín, que lo llamó a juicio por 
los delitos de detención arbitraria y deli-
t~s contra los funcionarios públicos. Magis
trado ponente: Dr. Domingo Sarasty M .... 740 

Abuso de autoridad.-Demoras-Se revoca el 
auto de proceder proferido por el Tribunal 
Superior de Pereira contra el Juez del Cir
cuito de Apía, doctor Miguel .angel Marín 
V., por el deUto de abuso de autoridad (de
moras), y en su lugar se sobresee definí-. 
tivamente en favor del mismo doctor Ma
rín y se CXlnfirma el sobreseimiento defini
tivo proferido por el Tribunal, por el mis~
mo cargo, en favor del Juez del dicho Cir
cuito, doctor Nicomedes Hincapié Mejía. 
Magistrado o ponente: Dr. Agustín Gómez 
Prada .· ... , .............................. 742 

Cambio de radicación de un proceso.-Emite 
la Corte concepto favorable al cambio de 
radicación del proceso adelantado en el' 
Distrito Judicial de Popayán contra Edgar 
Velasco Arboleda y otros, por lm¡ delitos 
de homicidio. y lesiones personales. Magis
trado ponente: Dr. Domingo Sar.asty M ... 744 

IDelitos· de pre~ricato y lll:e abuso de autori
dad.-Se confirPla el sobreseimiento defi
nitivo proferido por el Tribunal Superior 
de Tunja a favor del doctor José Antonio 
Jiménez, por los cargü¡¡ de prevaricato y 

. abuso .de autoridad. Magistrado ponente: 
Dr. Angel Martín Vásquez .......... , .... 746 

Cambio de radicación de un proceso. - La 
Corte conceptúa favorablemente al cambio 
de radicación del proceso seguido en el 
Distrito Judicial de Éucaramanga contra 
José Miguel Ruiz Cancino por homicidio 
en Lu\s Alberto Prada. Magistrado ponen-
te: Dr. Alejandro Camacho Latorre. · ... • .... 749 

!Qesación del procedimiento. -Requisitos de 

·JP'ágs. 

forma de la providencia que la ordena.
.Coufirma la Corte la providencia del Tri
bunal Superior d.e San Gil, por medio de 
la cual se ordenó cesar todo procedimiento 
contra el doctor Campo Elías Páez, y la 
adiciona en el sentido de declarar· expre
samente que el delito imputado no ha exis
tido y que, por consiguiente, no pudo co
meterlo el sindicado. Magistrado ponente: 
Dr. Domingo Sarasty M .................. 753 

Abandono del cargo.-Confirma la Cotte la 
providencia consulfac;l.a del Tribunal Supe
rior de !bagué, por medio de la cual se 
ordenó la cesacl.ón de todo procedimiento 
contra el doctor Hernando Vera Vera, por 
el cargo de abandono de sus funciones de 
Juez del Circuito Civil de Ambalema, por 
no constituir delito los' hechos imputados. 
Magistrado ponente: Dr. Domingo Saras-
ty M, oo .,'.,o {oo oo ","., • oo • oo,,."",. 756 

Nulidades. -!Error en cuanto al nombre y 
apellido del procesado o

1 
de la víctima-lite

emplazo ilegal de un miembro cllel jurado. 
Nulidades· en el sumario.-Cansal segunda 

de casación . ..:.... JR.azones por las cuales es 
improcedente en los juicios en que inter
vino . el jurado. - Nü se casa la sentencia 
del Tribunal· Superior de Medellín en el 
proceso contra Ricardo Mejía Mejía por el 
delito de homicidio en Hernando Ospina. · 
Magistrado. pone:t;~.te: Dr. Agustín Gómez 
Prada · ... · ................ : . . . . . . . . . . . . . . . 759 

IDelitos de abuso "de autoridad.-Oposición a 
la entrega de un bien objeto de una deci
sión judicial.- No pueden formularla los 
causahabientes del litigante vencido. - Se 
sobresee definitivamente en favor de los 
doctores Bolívar Chaves R. y José Elíseo 
Gómez Jurado, Magistrados del Tribunal 
Super:ior de Pasto, por los cargos de res
ponsabilidad. que como funcionari:os .públi
cos les hizo el doctor Teodulfo Dulce. Ma
gistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Pra-

() 

da ............ , ......................... 767 

, Nulidades en el sumario.-Confirma la· Corte 
las providencias recurridas, proferidas por 
el Tribunal Superior de Medellín en un su- . 
maria que en el mismo ·Tribunal se ade
lanta, y por las cuales negó, respectiva-
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mente, la declaración de nulidad de la ac
tuación sumarial y la de · prescripción d,e 
la acción penal. Magistrado ponente: Dr. 
Dcirriingo Sarasty M. .. . .. . .. . . . . . . . .. . .. 770 

SALA DE'NEGOCXOS GENERAL~S 

Acción de nulid--¡.d de una partición realiza
da en una sucesión.-Condiciones para que 
sea procedente la demanda de reconven
ción. - Se confirma el auto del Tribunal 
Superior de Medellín, por medio del ·cual 
declaró probada la excepción de declina-

. toria ·de jurisdicción propuesta· por el ap'o
derado d~ la señora Dolores Malina de Ca
llejas en relación con la contrademanda 
formulada por; el Asilo de Ancianos de Me
dellín en el juicio ordinario seguido por la 
dicha señora contra este Asilo y contra el 
Depa'rtamento cÍe Antioquia, sobre nulidad 
de una partición realizada en un juicio de 
sucesión. Magistrado ponente: Dr. Luis Ra-
fael Robles .' ............ .' ..... :.. . .. .. .. . 774 

Incidente de nulidad por incompetencia de 
jurisdicción e ilegitimidad' de la persone
ría.-Se confirm'a la providencia del Tri
bunal Superior de Pereira, por · medio de 
la cual se· decidió el incidente de nulidad 

• 1 d propuesto por los motivos expresa os, por 
el apoderado de la parte demandada, en el 
juicio ordinario seguido por M~ría Ramí
rez viuda de Suárez y otros contra los. Fe
rrocarriles Nacionales, y se hacen otras de
claraciones. Magistrado ponente_: Dr, Luis 
Rafael 1 Robles ...... · ................. · .. · 776 

Nulidades en los juicios civiles.- No puede 
decidir ·de ellas· el superior que sólo cono-

. e~ de la apelación de un auto interlocuto
rio.-Se declara que. la Corte no ·es campe- 1 

ten'te para conocer del incidente de nuli
dad promovido en el juicio ejecutivo se
guido por el doctor Ramón Lozano Garcés 
contra el Departamento cfel Chocó, inci-
0dente propuesto ante la Cor.te por el apo
derado del ·demandado, y se confirma la 
providencia apelada, por medio de la cual 
el Tribunal Superior de Quibdó decretó el 
embargo de algu::1os bienes de p11opiedad 
departamental, en el mencionado juicio eje
cutivo.· Magistrado ponente: Dr. Luis Ra-

.1T lU ID JI C JI .A\·L 875 
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fael Robles ............................. . 779 
IDesistimiento de una propuesta sobre explo

ración y ~xplotación de petróleos.-se a
.cepta la solicitud d~l Ministerio del ra~o, 
de que .sea devuelto el. expe¡diente, por ha
ber cesado el :rp.otivo de est1fdio por parte 
de la Corte en el juicio br~ve y .sumario 
originado p~r la oposición formulada por 
el municipio de San Sebastián de Buena
vista a la propuesta de la Compañía Pe
trolera de Bogotá. Magistrado ponente: Dr. 
Eleuterio Serna R. ..................... . 

Correcciólt de errores numéricos en que se 
haya incúrrido· en una providencia judicial. 
Se niega la solicitud de corrección de un 
error numérico en que se incurrió en una 
sentencia' proferida en juicio sobre con
cesión de pensión de jubilación, seguido· 
por el señor Elías Henoc de Jesús Gómez 
contra la Na_ción, solicitud hecha por el 
apoderado especial de éste. Magistrado po-
nente: Dr. ~leuterio Serna R. . ........ . 

781 

782 

A viso de exploración y explotación de petró- ' 
leos en las tierras del predio denominado 
"lPipiní"-Adquisición del dofuinio privado 
de tierras por medio de justa prescripción, 
conforme .á las leyes coloniales sobre la ma
teria--'--Se declara fundada la pretensión de 
la "Texas PetroleulT\ o C9mpany" de explo-: 
rar y explotar petróleo en las tierras del 
mencionado predio, en el municipio de 
Chaparral, Departamento del Tolima. Ma-
gistrado ponente: Dr: Luis A. Flórez ...... 784 

Influencia del proceso penal 'en el juic~o ci
vil. - Cuando la acción de indemnización 
se endereZ'a contra el tercero civilmente 
responsable no cabe liablar de petición he-

' (1 . 
cha antes de tiempo, si la.1demanda se pre-
senta cuando el proceso ~penal aún no ha 
concluído.-Se revoca la sentencia del Tri
bunaJ Superior de Manizales_..en el juicio 
ordinario seguido por Julio Enrique Jara
millo, José Joaquín Vergara y. María, Ce
cilia García de Verga:ra contra la Nación y 

o el Consejo Administrativo de los Ferroca
rriles Nacionales, y se absuelve a la parte 
demandada de los cargos de la demandá. 
Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez· ... 7:;; 

A viso de exploració~ y explot¡tción del pe
tróleo que pueda hallarse:, en un ·terret:J.o 
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denominado "San !Francisco", en el 'lrcrri
tcJ."fo Vásqu.ez (IDepartamento de l3oyacá). 
Se decl¡ua infundada la pretensión del se
ñor Roberto Wesselhoeft, manifestada en_ 
su propio nombre y en representaCión de 
·los señores Ralph W, Stearns y John E. 
Cook, ante el Ministerio de Minas y Petró
leos, para explorar y explotar petróleo en 
el predio mencionado. Magistrado ponen-
te: Dr. Eleuterio Serna R. . ............. 798 

Acción de indemnización de perjuicios por 
culpa extracontractu.al-ll"er~uicios ·morales 
·subjeiivos.-ll"ueden su objetó de compl."o-

. bación en. el juicio-ll"ei"juicios mm·ales ob
jetivados-Se reforma parcialmente la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
de Medellín en el juicio ordinario de Te
resa Ortiz contra la Nación.- Magistrado 
ponent,e: Dr. Germán Alvarado ........... 800 

Acción de indemnización de perjuicios-Res
¡¡umsabñiidad civil de los· ~erroca;:riles.-En 
el juicio ordinario seguidv por Ana Feliz 
Buitrago de Gallego contra la Nación y el 
Consejo Administrativo de los Ferrocarri
les Nacionales, se reforma la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Pe
reY-a. M;agistratfo ponente: Dr. Germán Al-
varado .................................. 806 

._. 
~ersonería jmrídica de las entidades de de-

recho público.-Su J[li."Meba no es necesaria / 
en ju.i.cio.-lllegiti.midad de personería.-Se 
confirman los autos proferidos por. el Tri
bunal Superior de Quibdé~ en el juicio eje
cutivo seguido por el Dr. Próspero Fer'rer 
Ibáñez contra el Departamento del Cho-
có, con fechas nueve de julio y tres d'e agos-
to de mil novecientos cuarenta y ocho, me
diante los cuales . se. decretó el embargo, 
secuestro y avalúo dé un bien de propie-
dad del menciom'tdo Departamento. se le- . 
vantó el embargo y secuestro preventivos 
de otro bien departamental, previamPnte 
decretados y se negó la declaración de nu
lidad de lo actuado, pedida por la parte 
demandada. Magistrado ponente: Dr. Luis · 
A. Flórez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 817 

Acción de indemnización de perjuicios.-lln
flux~m.ci.á del proceso penal en ei civi.!.:-Va
lor Hegal de Ras ·certificaciones.-JRes:¡¡umsa-
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bilidad por culpa de empleados o depen
dient~s.-Culpa de la víctima.-Se revoca 
Ia sentencia del Tribunal Superior de Bo
gotá, proferida en el juicio ordinario ~e
guido por Sara Molano de Infante y otros 
contra la Nación,' y en su iugar se declara 
a ésta civilmente responsable de la muerte 
del señor Ramón Iofante A. y se hacen al
gunas cclndenaciones. Magistrado ponente: 
Dr. Germán Al varado .................... 820 

'oposiciones a una propuesta de ex¡lloraci.ón 
y explotación . de petróleos de propie~ad 

nacional. - Declara la Corte que no son 
fundadas las oposiciones formuladas por el 
Municipio de Polonu,vo, el Municipio de 
Sabanalarga, el Municipio de Santo Tomás 
y por la Comunidad de Isabel López a la 
propuesta sobre exploración y explotación 
de petróleos de p1~opiedad nacional en UI}_ 

lote de terrenQ situado en los Municipio~ 
de Baranoa, Sabanalarga, Usiacurí, Polo
nuevo, Santo Tomás y Palmar de Varela, 
en el Departamento <;l. el Atlántico, pro
puesta· hecha por la Tropical Oil Co. y dis
tinguida con el número 105. Magistrado 
ponente: Dr. Luis Rafael Robles .......... 830 ,, 

Representación en juicio de los Deparíamen
tos.-En el juicjo ordina'rio de Francisco 
Urbano y Nelscn Valencia contra el De
partamento del Chocó, se confirman dos 
autos proferidos por el Tribunal Superior 
de Quibdó.' Magistrado ponente: Dr. Beli-
sario Agudelo D .......... : ............. : 840 

Acci{m de nuli<l,ad de unas sentencias profe-
. ridas en juicio ejecutivo de impuestos :na

cionales (sucesiones).-Se declara nulo lo 
actuado en las dos instancias del juicio or
dinario iniciado ante el Tribunal Superior 
de Tunja, por el señor Obispo de Tunja y 
doña Elvira Sarmiento de Quiñones contra 
la Nación. Magistrado ponente: Dr. Beli-
~rio Agudelo D. . .............. ; . . . . . . . . 842 

Oposición a ena propuesta sobre explorac5ón 
:- · y explotación de ·petróleos.-Se declara in

fundada la oposición · formulada por la 
Compañía F;xplotadora de Petróleos, S. A. 
a la propuesta presentada por el señor Oc
tavio Archila para exp~or¡¡.r y explotar pe
tróleos de propiedad nacional en un globo 



Gli\CIE'Fli\ 

JP'ágs. 

de· terreno ubicado en el Municipi'O de Lo
rica, Departamento de Bolívar. Magistrado 
ponente: Dr. Luis Rafael Robles ......... 846 

Acción de indemnización por responsabili
dad civil extracontractnal-!El mandato ju
dicial conferido en representación de un 
incapaz· por su representante legal no queda -~ 

1 

ins~bsistente por el solo hecho dé cesar éste 
en sus funciones. - !La sola afirmación de 
que el perjudicado viajaba e:q 'su condición 
de dependiente de la entidad demandada, 
no .es demostración suficiente de que se 
ejerce acción de responsabilidad contrae- ' 
tual.-Noción de perjuicio moral.- En el 
juicio ordinario de Ana Rosa Herrera de. 
Z2.pata. y otros contra la Nación, se revoca 
la sentencia del Tribunal Superior de Bo
gotá, se declara que la Nación es civil
mente responsable, de los perjuicios causa
dos a los actores con la muerte del señor 
Francisc·o Zapata, ocurrida el 15 de agosto 
de 1941, al caer ·e(avión marca ·Fon~.) nú
mero 642, . y se hacen algunas condenacio
nes. Magistrado ponente: Dr. Germán Al-
varado · .................. [ . . . . . . . . . . . . . . . . Jl49 

,]"([J][J)HCHAIL 877 
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!Excepción dílatoria de inepta demanda. 
Confirma la Corte el auto proferidü por 
el Tribunal Superior de Bucaramanga, por 
medio ... P.el cual se declaró no probada la 
excepción dilatoria de inepta d.emanda pro-

/puesta ·por el señor Gobernador del De-
' partamento de Santander en el juicio eje

cutivo a,aelantado contra dicho Departa
mento ·po'r el doctor Luis García Urbina. 

·Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez ... 861 

N:i.t1,1raleza j~rídica de los derechos a elegir 
y ejercer profesión.-En el juicio ordinario 
seguido por Vicente López Gómez con.tra la 
Nación, se confir,ma la SE7ntencia !fel Tri
bunal Superior de Cali que. negó .las sú
plicas de la demanda. Magistrado ponente: 
Dr. Belisario Agudelo D. . . . . . . . . . . . . . . . . 865 

Acción dec indemnización de perjuicios.-Se 
cQnfirma la sentencia del Tribunal Supe
rior de Bogütá proferida en el juicio ordi
nario de Ceferino .Cárdenas contra la Na
ción. Magistrado ponente: Dr. Belisario 
Ag'udelo D. . ........ :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 867 · 

. . 
Con el presente número termina el Tomo 

LXVI de la "Gaceta Judicial". El número 
2b79 contendrá el ¡ndice y Jurisprude~cia 
de dicho Tomo LXVI. 
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-A-
, 

ABANDONO DEL CARGO 

-·1-

(Requisitos para q:ue este hecho configure 
el delito !le abuso de autoridad)) . 

1, 

Para que. se configure el delito de abuso 
de autoridad por abandono del ,cargo (artícu
lo 178 del Código Penal), es necesario --co
mo muchas veces lo ha dicho la Corte- que 
tal abandono ocasione perjuicios a la socie
dad, en general, o a terceros, en particular, 
y que por parte del funcionario que d-ejó de 
concurrir a su despacho haya existido la in
tención de causar tales. perjuicios; si estos 
dos elementos faltan, la infracción no se con
figura, y mucho menos si, además, . el fun
cionario sindicado de tal ilícito dejó de asis
tir a su oficina por imposibilidad física, es 
decir, por fuerza mayor. 

(CasaCión Penal. Auto, junio 7 de 1949. 
T. LXVl. 20-73-2074) ....... : ...... 241, 2~ "' . ' 

ABANDONO DlEL CA)RGO 
(R~quisitos para que sea delito) 

--'-2-

El delito previsto por' el 'artículo 178 del 
Código Penal puede configurarse de dos ma
neras,_ bien sea porque el funCionario o em
pleado público, sin causa justificada, aban
done su cargo antes de que se posesione el 
individuo qlJe ha de reemplazarlo, ya tam
bién, porque el funcionario o empleado pÚ-· 
blico, sin causa justificada, sin renuncia o li
cencia haga dejaCión del puesto que desé'm
pefia por cualquier circunstancia. 

El abandono implica necesariamente la de
jación: del puesto o la renuncia tácita del mis
mo 'por .la no concurrencia al desempefio de 
las funciones inherentes al cargo; es decir, 
preeupone la existencia de un hecho mate
rial, abandono del destino, despreQio o deja
ción de los deberes. que la ley le impone, y 
un hecho subjetivo o moral consistente en la 
intención dolosa, en la advertencia y conoci
miento previo de que con ese acto se va a 
causar un daño público o privado, bien sea 
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en detrimento de los intereses de la justicia 
o de terceros. 

Cuando no existe ánimo o intención dolo
sa, y cuando la ausencia del empleado o fun
cionario público -sin renuncia ni licencia
es de tan corta duración que con ella no se 
causa ningún perjuicio de orden público o pri
vado, no puede afirmarse, en estricto dere
cho, que se configuran todos lo selementos 
integrantes del delito pára deducir responsa
bilidad penal .La ley no exige que los jueces 
y magistrados permanezcan todo el día en 
sus oficinas, sino únicamente, "el tiempo ne
cesario para mantener corriente el despacho 
de los negocios a su cargo, que no pu·ede ser 
menos de cinco horas diarias . (Artículo 108 
del C. J.). 

Para que exista abandono del empleo y és
te· sea punible no basta comprobar la falta 
de asistencia a la oficina pública, sino que 
es necesario demostrar que esa ausencia es 
dolosa y· que con ella se prod~jo un daño pú-
blico o privado, pues no sería jurídico dar el 
carácter de delito a un hecho que sólo cons
tituye una irregularidad. 

Si los negocios confiados a la dirección del 
empleado o funcionario a quien se acusa por 
aba~dono del cargo no sufrieron demora o 
retardo alguno, si con la ausencia no se pa
ralizó la marcha"de la oficina, ni se perjudi
có .ningún interés legítimo, si el abandono no 
tiene intención dolosa, pues no se hizo con 
el ánimo de paralizar la marcha ordinaria de 
los negocios, ni retardar la: administración de 
justicia, mal puede imputarse a dicho fun
cionario un delito de abuso· de autoridad por 
abandono• de'l cargo. 

(Casación Penal. Auto, noviembre 8 de 
1949. T. LXVI-2077-2078) .............. . 

757, 2~ Y 758, 1G 

ABANDONO DlEIL CAJRGO 
(Cuánul!o este hecho co~figUJtra i!l!<ellnto) 

-3-

N o basta comprobar la falta de asisten
cia a una oficina pública para que se deduz
ca el delito de que trata el artículo 178 del 
Código Pen·al, sino que es 'necesario demos
trar que ella se debe a dolo. El caso fortui
to o fuerza. mayor se considera como causal 
de excusa de la responsabilidad, porque en
. tonces el hecho de ser propio, ya que no 
emana de la voluntad del agente. No hay in
tención d~ realizar un hecho que se sabe que 
está prohibido por la ley. Eso .es lo que sig
nifica, en el caso del precepto que se comen
ta, la expresión de que se abandone el cargo 
"SIN causa justificada". 
c:jCasación Penal. Auto, septiembre 29 de 
1949. T. LXVI, 2077-2078) ......... 671, 2~ 

ABUSO DlE Al!J'FOJRITDAD 

-4-

Para que se infrinja 'el artículo 171 del 
C. P. es menester que el acto arbitrario o 

. injusto vaya en detrimento de una persona 
o de una propiedad, y en el proceso debe apa
recer demostrado que se causó ese perjuicio, 
para que pueda haber lugar a deducir res
ponsabilidad contra el funcionario por infrac
ción de la dicha norma. . 

(Casación Penal. Auto, julio 29 de ·1949. 
T. LXVI. 2075-2076) .............. .463, 2;¡. 

ABUSO DlE AllJ'FOJRliDAD 
·(Demoras) 

-5-

E1 artículo 172 del Código· Penal no se vio
la cuando el funcionario falta po rexceso, 
pues lo penalmente sancionado. en esa dispo-
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sición' es el hecho de omitir, rehusar o retar
dar la ejecución de un acto a que legalmen
te esté obligado el funcionario respectivo. El 
exceso, pues, no constituye infracción alguna. 

(Casación Penal. Auto, julio 29 de 1949. · 
T. LXVI-2075-2076) ............... 463, 2~ 

ABUSO DE AUTORIDAD 

(No lo configura el error en que de 'buena 
fe, incurra el funcionario al interpretar la 

ley) 

-6--=-

EI abuso implicá-~una acción encaminada 
a burlar o ·perjudicar a otro ; es un act<:C;;;a-
bitrario o injusto que se ejecuta contra ,algo 
o alguien, en ejercicio de funciones que si no 
se tuvieran, no podría realizarse el acto o 
acción que hace posible el hecho y que la 
ley erige en delito porque conlleva un que-

. brantamiento de la legalidad, cumplido por 
el funcionario. consciente' de su misma arbi
trariedad. e injusticia. 

Por ello, cuando el funcionario se limita a 
aplicar su propio criterio a la solución de un 
negocio sub-judice y decide en consecuencia, 
ni aún en el caso de errar de buena fe, pue
de ello acarrearle responsabilidad, porque en 
form:t alguna el Código Penal ha podido eri
gir en delito Ja disparidad en la apreciación 
de la ley; y principalmente, porque faltaría 
demostrar el elemento psíquico del acto, esto 
es, la intención determinada a obrar en· for
ma contraria al derecho y a sabiendas de ello, 
sin cuya comprobación ninguna acción dolo
sa de esta natúraleza puede existir. 

~ 

(Casación Penal. Auto, mayo 10 de 1949. 
T. LXVI-2073-2074) ......... 176, 1~ y 2+ 

ABUSO DE AUTORIIDAD 

-7-

Comete abuso de autoridad el funcionario 
o empleado público que no sólo ·rehuse o re
tarde sino que ornita un acto a que legal
mente está obligado; pero es entendido. que 
el acto ha de ser esencial o fundamental para 
los fines a que está destinado, pues, si ape
nas consiste en ·la simple informalidad que 
no reporta perjuic~os para el· objeto que el 
legislador persigue, sería ~xcesivo deducir de 
ese incumplimiento una infracción penal. 

(Casación Penal. Auto, mayo 6 de 1949: . 
T. LXVI-2073-207 4 . . . . . . . . . . . . . . . 173, 2~ 

ABUSO DE AUTORIDAD 

(Por omisión o retardo en el ejercicio de 
fUlllciones) 

-8-

Para que un acto arbitrario o injusto cons
tituya delito de abuso de autoridad de los 
previstos en el artículo 171, es ·necesario e 
indispensable que la violación de la ley penal 
comporte un daño para una persona o para 
una propiedad; en ausencia de uno de estos 
factores que, puede decirse, son el ~lemento 
material de la infracción, el hecho no cae 
bajo la sanción del ,.Precepto comentado. En 
esta disposición la ley sanciona espycialmen
te·Ios delitos de acción y _no los de omisión, 
por esto es por lo que ·la intención y la pro
yección de la voluntad hacia la esfera de lo 
exterior necesita indispensablemente, la eje
cución de un acto arbitrario o injusto que 
lesione los intereses de una persona o de una 
propiedad. 

En los delitos -de abuso de autoridad por 
acción el error proveniente de una falsa in
te~pretación de las disposiciones legales no 
es el producto o resultado de una intención 



dolosa, pues en este evento se. revelaría el 
propósito de imponer caprichosamente la vo
luntad del autor, por encima de las normas 
legales que i:p.dican el procediiniento dentro 
de las cuales debe desarrollarse la actividad 
funcional del funcionario o empleado público·. 

El Código Penal colombiano siguiendo la 
distinción general_hecho por casi todas las le
gislaciones en su artículo 11 dice que los pre
ceptos normativos de la ley penal pueden vio
larse de· dos manera-s, por acción u omisión. 
En los primeros, la infracción de la ley pe
nal se realiza en virtud de actos positivos, y 
en los segundos, la violación se produce por 

. actos negativos o de abstención. 
La norma general del artículo 11 del Có

digo Penal -en los delitos de abuso de auto
ridad_,.. tiene su expresión concreta en los 
artículo 171 y 172 : la primera de estas dis
posiciones- sanciona los delitos de acción y· 
la segunda contempla los casos típicos de 
omisión dentro de las diversas 'manifestacio
nes de omitir, rehusar, o retardar el cumpli
miento de actos a los cuales legalmente está 
obligado. 

Los hechos sancionados por el artículo 172 
se vinculan directamente con los actos que 
los funcionarios o empleados públicos deben 
cumplir por razón del ejercicio de sus fun
ciones o por causas inherentes al desempe
ño del cargo. En estos casos, la omisión por 
inobservancia del precepto que contiene un 
mandato, impide que la acción tenga una 
forma real y acti-Ja que se traduce en el-in
cumplimiento del deber, y ese acto negativo 
es lo que da origen a imo de los hechos san
cionados por la disposición comentada. 

La omisión es la falta en la cual se incu-
. rre por haber dejado de ejecutar algo nece
sario e indispensable en la ejecución de una 
cosa, es la voluntad proyectada en hechos 
negativos opuestos al cumplimiento de un de
ber impuesto por la ley. La abstención de 
hacer frente a la norma o precepto de orde~ 
legislativo o administrativo que· ordena que 

un acto se ejecute, genera por :regla general 
una de ·las infracciones contempladas por el 
artículo 172 del Código Penal. Quien omite, 
rehusa o retarda la ejecución de algún acto a 
que legalmente esté obligado, realiza actos 
negativos, que conllevan el poder suficien
te de hacer nugatorios los mandatos de la 
ley, porque impide la exteriorización de un 
hecho jurídico que obligatoriamente debía 
producirse si el funcionario o empleado pú-

. blico hubiera observado los deberes que le 
imponen el ejercicio, de sus funciones; en 
otros términos, los delitos a que hace refe
rencia el artículo 172 dan idea de la ejecu
ción de un hecho esperado y que en virtud 
de un mandato legal debía realizarse. 

(C~sación Penal. Septiempre 10 de 1948. 
T. LXVI. 2073-2074) .... 149, 2¡¡., 150 y 151 

-9-

ABUSO IDJE AU'Jl'Ol!UIDAB 

" f 

Para que l),n hecho configure el delito 
de abuso de autoridad es necesario que el 
acto arbitrario o injusto se produzca contra 
una persona o contra una propiedad. 

(Casación Penal. Auto, noviembre. 4 de 
1949. T. LXVI. 2077- 2078) ....... 748 2~~o 

ACCWN CllVlllL lEN JEJL lPIROCJESO lPJEN.ÁJL 

-10-

Si en el proceso penal se pide la indemni
zación de perjuicios, debe acreditarse el he
cho que los ha ocasionado con todas las cir
cunstancias que han contribuído a producir
los, puesto que el <:ódigo de procedimiento no 
a~toriza para demandar la repar~ión ante 
los ju:eces civiles sino cuando no se ha in
tervenido en el proceso penal (artículo 25). 
Si la parte Civil, corno acaece con frecuencia, 
demanda la indemnización de los perjuicio~ 
pero no su justiprecio, ante los 'j11:eces civi-



les no podrá presentar nuevas pruebas de 
los hechos o circunstancias que los han cau
sado, sino solamente el avalúo. 

(Casación Penal, julio 19 de 1949. T. LXVI 
2075-2076) ........... ' ............. 452, 2~ 

ACCION CIVIJL 
(Caso en que en el proceso penal se hizo 

condenación en abstracto) 

-11-

Cuando en el proceso penal se . hace una 
condenación en abstracto o in genere al pago 
de perjuicios civiles, el interesado no puede 
luego probar ante los jueces civiles que el 
ofendido .tuvo qúe hacer aquellas erogacio
nes o no pudo desarrollar estas actividades, 
porque lo único que ante éstos se puede de
mostrar es el monto o cuantía de ·los daños, 
pero no las circunstancias de qtie éstoe;:::;e 
derivan, según los artículos 24 y 25 de la 
Ley 4~ de 1943, 25, 26 y 29 del Código- de 
Procedimiento Penal y 553. del Código de Pro-. 
cedimiento Civil. 

De no ser así, el interesado tendría dos 
vías o acciones para demandar simultánea o ' 
sucesivamente su .dE;recho, lo cual no conce
de ni puede conceder el estatuto procesal: 
todo derecho debe tener la acción correspon
diente para hacerlo valer en j1,1sticia, y aun 
pueden consagrarse diversas acciones o es
tablecerse diversas jurisdicciones, pero en 
ningún caso cabe admitir su ejercicio simul
táneo o sucesivo. El principio del non bis i1t11 
id.em, ,que tiene su aplicación en otras coptin
gencias, ·también puede predicarse en cuan
to a la jurisdiccjó:p. y competencia, esto es, 
que si todo mundo ha de poder actuar ante 
la justicia no ha de poder hacerlo en forma 
redundante o excesiva. 

(Qasación Penal, julio .19 de 1949. T. LXVI 
2075-2076) ...................... 452, 1'-' 
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ACCION CIVIJL 
(Naturalez~ jurídica de la originada elt1l tm 

· delito): 

-12-, 

1 

Los preceptos de los artículos 92, 93, 94 
del Código Penal, y otros como el 81, 84 y 
90 del mismo Código y 121 del C. de P. P. 
permiten afirmar que la acción civil de re
paración de los. daños producidos por un de
lito o culpa no es, al menos estriCtamente, 
privada, que de serlo nó se justificaría la in-

. tervención del Ministerio Público, que no ac
, túa sino, en. defensa de los intereses sociales, 
·ni se impondría la obligación de condenar, al . 
menos en abstracto, a la indemnización, ni 
mucho menos, se daría· facultad para conde
nar a pagar por daños sumas al erario na
cional. 

Peró en presencia de los textos atrás cita
dos, que hacen facultativo el ejercició de la 
acción ciyil por parte de los particulares per
judic.ados, resulta verdaderamente difícil lle
gar a una conclusión cierta ya que los pre
ceptos que la consagraron, como lo persuade 
la lectura de las actas de la Comisión Redac~ 
tora del Código de Procedimiento, no siguie
ron un criterio únicó que permita deducir 
los consecuencias adecuaqas pues ·si parece 
temerario afirmar que dicha acción es exclu
sivamente privada, no resulta tan seguro con
cluir que sea una acción absolutamente pú
blica. 

Ya que los ma:ndatos de la lef no son cla
ros de suy.o, es forzoso hacer las lucúbracio
nes que .la lógica aconseja; sin separarse de 
su contenido, pero buscando entre ellos la 
debida concordancia y armonía y con base 
en las doctrinas sobre· el objeto de la repre
sión penal. 

Según tales mandatos y doctrinas, resulta 
más jurídica .la tesis de que dentro del pro
'ceso penal no cabe la pres~indencia absoluta. 
de la acción civil, que no surge de un nego~ 
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cio o convenio particular, sino de un hecho 
ilícito que causa una perturbación social. Es
to quiere decir,que si el derecho a la repara
ción constituye un crédito contra el autor del 
·daño, tal reparación no le interesa solamente 
al damnificado, sino a todos los miembros de 
la comunidad, lo cual justifica la interven
ción del Ministreio Público y el procedimien
to oficioso de las autoridades para garanti-
zarla. · 

' ' 

(Casación Penal, mayo 17 de 1949. T. LXVI 
2073-2074) ...................... 198, 2~ 

Código Judicial, y que la obligación sea ex
presa, clara y actualmente exigible; en el do
cumento de promesa qe venta, únicamente se 
pactaron arras y una multa de cincuenta pe
sos para el caso de que no se otorgara la es 
~critura de compraventa del inmueble. Pero 
los contratantes no pactaron otros perjuicios 
distintos para el caso de incumplimiento; 
por consiguiente, la calidad de ser expresa 
y actualmente exigible la obligación, no cons
ta en el título ejecutivo, y por lo mismo, no 
podía librarse mandamiento ·de pago al te
nor de lo dispuesto por los artíc.ulos 982 y 

Nota: dos Magistrados salvaron su voto a 990 del Código Judicial, por unos perjuicios 
la anterior sentencia (véase T. LXVI-2073- '· que no fueron determinados en el respectivo 

~ 2074-201). contrato. , 
lEY Relator .. 

ACCWN lEJJECU'nV A 

-13-

Sólo cuando en un documento que sirve de 
base a una acción ejecutiva concurren las 
circunstancias de ser la obligación dará, ex· 
¡¡Jnresa y achna]m'ente exigible, podrá librarse 
mandamiento ejecutivo; en caso contrario, y 
por no reunir la obligación los requisitos de
terminados por la ley, la acción no sería pro
piamente ejecutiva sino cualquiera otra de
terminada por el Código Judicial; es el fun
cionario ante quien se demanda ejecutiva
mente el cumplimiento. de una obligación, 
quien de oficio debe examinar si el ·documen
to que se presenta como base de la acción 
reúne o no esas condiciones, y si de dicho1 tí
tulo no aparecen comprobados los presupues
tos esenciales requeridos por la ley, su debE:r 
es negar la ejecución ''como denegada es la 
sentencia favorable si no.se halla comproba
da la acción· correspondiente . 

Para que prospere la acción· ejecutiva co
mo ya se expresó, es necesario que el títu
lo que sirve de base a la ejecución reúna las 
condiciones exigidas por el artículo 982 del 

(CasaCión Penal. Auto, junio 3 de 1949. T. 
LXVI. 2073-2074) .............. · ... 238, la 

ACCWN JRJEIVHNDHCA 'I['I()lJRHA 
(Manera como debe determinarse el 

<::::::J inmueble reivindicado) 

·-14-

Entre las condiciones indispensables para 
la procedencia de la acción reivindicatoria, 
,contenidas en su definición legal está l.a de 
que se trate de una cosa singular, esto es, 
determipada o individualizada como cuerpo 
cierto. Este requisito tratándose de inmue
bles Y' especialmente de predios rurales, no 
puede satisfacerse sino: con la descripción de 
sus límites, esto es, con el señalamiento del 
término o línea que los separe de las demás 
heredades, y que a la vez que lo diferencia 
de los otros fundos sirve para precisar obje
tivamente, demarcando su perímetro sobre la 
tierra, la extensión del derecho real de do-

. minio, como es necesario para que pueda ha
cerse efectivo con el uso de las acciones le
gales que lo tutelan porque sólo así será po
sible que ~1 dueño sepa qu~ es ·lo que guede 
hacer respetar y qué es lo que los demás 
deben respetar. Esta la razón esencial de la 



ex~gencia de 1!'1- singularización de las cosas 
cuya restitución se busca con la acción de 
dominio, hecha sin ninguna ambigüedad en 
la demanda, cosa que no puede lograrse, tra
tándose de fundos, como se dijo, sino con la ' 
fijación de sus límítes, según la norma ge~ 
neral de la ley, como se ve, entre otros, de 
los artículos 222 del Código de Procedimiento 
Civil· que condiciona en· general las demari-· 
das sobre cosa raíz con la especificación de 
los linderos, y los artículos 2594 y 2663 del 
C. C. y 15 de la Ley 40 de 1932, que impo
nen la delimitación' como la manera legal de 
singularizar los ·bienes inmuebles. · 

(Casación Civil. mayo 31 de 1949. T. LXVI 
2073-2074) ...................... 102, 1~ 

' 
ACCIONES POSESOIRliAS 

(Alcance del art. 981 del C. C.) 

-15-

El artículo 981 del C. C., que figura den
tro del Título 13 del Libro 11 "Aciones po
sesorias",, no puede interpretarse como dis
posición que atribuya a los actos enumerados 
allí como ejemplos, una calidad de posesorios 
inherente a ellos, por sí mismos, sino como 
actos 'que, ejecutados sin el consentmienfo del 
que disputa la posesión, tienen la vir-tud in-:. 
dicada al respecto en ese Título. De lo con
trario, se estaría ante una confusión entre la 
posesión y la mera tenencia opuesta a lo es
tablecido en dichos artículos 762 y 775 y a 
todo nuestro sistema legal sobre estos temas. 

(Cas~ción Civil, mayo 6 de 1949. T. LXVI 
2073-2074) ....................... 161, 2'l-

AC'll'A 
\ 

:-16-

La falta· de firma del acta de audiencia por · 
el jurado que se retiró de ella por causa de 
accidente y antes dé ser leída, . no. la hace 

885 

nula, no obstante la irregularidad que im
plica. 

(Casación Penal, junio 28 de 1949. T. LXVI 
2073-207 4) .... • • ... :: . ........•.... 289, 2~ 

ACUMULACWN DE ACCIONES 
(Cuándo puede tener lugar en juicios de . 

única instancia ante la Corte) 

-17-

. La vía ordinaria de. una sola instancia an
te la Corte sólo es admisible cuando se tra
ta de controversias que provengan únicamen..: 
te de contratos celebrados o que celebre la 
Nación con cualquiera entidad o persona. No 
pueden, pues, acumularse dos acciones cuan
do una de ellas debe ser ventilada.. por esta 
vía y la otra requiere un juicio pleno de .dos 
instancias, como la de indemnización de per-
juicios por incumplimiento por· parte de la 
Nación respecto de lo dispuesto por la Cor
te ~J interpretar un contrato celebrado por 
aquélla, interpretación hecha en una sen
tencia. 

(Negocios Generales. Auto, mayo 13 de 
1949. T. LXVI. 2073-2074) ........ 320, 1~ 

AMNliS'll'liA 
(Sus diferencias. con el indulto) 

-18.....::.. 

Aparte de diferencias accidentales entre 
amnistía e indulto, las sustanciales son que 
la primera se concede en forma general, en 
tanto que el segundo se otorga en forma in
dividual y, sobre todo, que la amnistía "des
conoce el delito , lo hace desaparecer como 
fuente de penalidad, mientras qué "el indul
to reconoce el delito' cometido , pues indulto 
es perdón y el perdón supone el hecho como 
deli!;:tuoso y la responsabilidad del agente. 
Como dice Pinna, citado por Ferri, todo per
dón "'es una forma de condena, porque atri-
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buye al procesado la consumación del hecho 
y porque puede obligarle al resarcimiento del 
daño". 

(Casación Penal. Auto, mayo 4 de 1949. 
T. LXVI. 2073-2074 ................ 164,1~~o 

.AJPELACTION 

(lReformatio _i~ ]lllejus) 

-19-

La limitación establecida por el artículo 
494 del C. J. se refiere en lo que hace a la 
jurisdicción del superior, a lo desfavorable 
al apelante. En conteniendo el fallo apelado 
algo que le sea favorable, el superior no pue
de el}mendarlo, en tesis general. 

(Casación Civil, mayo 25 de 1949. T:LXVI 
2073-2074) ................ · ........ 93, 1¡¡. 

.AJPEJL.ACTION 

-20-

La parte apelante se abstuvo de sustentar 
la alzada, -ignorándose, por lo tanto, por qué 
asp"ecto considera injurídica dicha parte del 
fallo que declara infundada la excepción di
latoria en estudio. Los argumentos del Tribu
nal quedan, pues, en pie. 

_ (Negocios Generales, octuqre 11 de 1949. 
T. LXVI. 2077-2078) ............. 864, 2¡¡. 

.AJPEJLACTION 

( Cmá1tulo co~rnoce Ha Cort.-2 de Ha i~rnterpllllesta 
co~rntra alllltos )' 

-21-

La Corte no conoce en apelación sino de los 
autos inte'rlocutorios dictados en juicios de -
que conocen, a su vez, los Tribunales en pri
mera instancia, los cuales son proferidos por 
la Sala de decisión del respectivo Tribunal y .. 

son apelables ante la Corte Suprema de Jus~ 
ticia (artículo 84 del C. J.). 

(Casación Civil. Auto, junio 1" de 1949. 
T. LXVI. 2073-2074) ............ ·. 106, 1:¡. 

.AJPEJLACTION 

' -22-

La apelación -según la ley y la doctrina
es re~urso que sólo puede interponrese con-. 
tra providencias dictadas en primera instan
cia, con el propósito de que en la segunda se 
revisen; resulta de esto que las dictadas en 
ésta no son apelablés, pues lo contrario im
plicaría una tercera instancia no reconocida 
en el estatuto procesal penal. 

(Casación Penal. Auto,· agosto 30 de 1949. 
'T. LXVI. 2075-2076) ............... 514, 1¡¡. 

Q· .AJPEJLACTION · 

-23-

Es de ley que al superior no le es· dado en
mendar la providencia apelada en las partes 
de ella que no son objeto del recurso (artícu
lo 494 del C. Judicial). 

(Negocios Gene'rales, agosto 3·de 1949. T. 
LXVI. 2075-2076) ................ 547, 2~ 

AlPODlEJR.ADO Y DEIB'ENSOJR 
(lReglas que rige~rn Sllll clesigrrnació~rn) 

·-24-

La designación de apoderado y defensor se 
rige por normas distintas dentro del proce
-so penal, y 'esta diferencia no obedece a un 
juego caprichoso en las denominaciones de 
apoder,ado y defensor, sino a la separación 
fundamental establecida en· el proceso penal 
en sus diferentes fases de sumario y juicio; 
en el prim-ero, se realizan todas las diligencias 
conducentes para deducir o no la imputabili-



dad; en el segundo, se controvierten las prue
bas que afirman o niegan los cargos formu
lados en el auto de proceder para deducir la 
correspondiente responsabilidad.· La· senten
cia, bien sea condenatoria· o ábsolutoria será 
el reflejo exacto de los hechos sobre los cua~ 
les versó el debate judicial. 

El cargo de defensor se vincuía directa
mente •a la existencia de un auto de proce-

, der, el de apoderado a la simple investiga
ción. La designaCión del primero, depende del 
procesado y cuando éste se niega lo hace di
rectamente el· Juez . (artículo 432) ; la desig
nación del segundo, cuando se trata de dar 
cumplimiento a la primera parte del artículo . 
104, la hace el sindicado o el juez ante ls ne
gativa de aquél, y cuando se trata de apli- . 
car la segunda parte de. la disposición citada, 
hace la designación el representante del me
nor. 

811'1 

ejercicio de tal facul~ad la Asamblea del De
partamento Norte de Santa,nder podía dedi

. car parte de sus propios recursos para e~a 
urgente necesidad seccional (artículo 5( Ac
to Legislativo número 3 de 1910). 

La promoción de obras públicas y . el fo-
. mento de empresas. útiles, le han correspqn- · 
dido primodialmente a Ía Rama Legislativa 
del Poder Público desde cuando regía la Cons
titución de 1886. 

El arreglo de los cauces naturales y la 
erección de murallas y diques sobre las ribe
ras de l_9s ríos, son obras que la N ación pue
de ordenar y emprender, como suprema ad
ministradora de los bienes de uso público (ar
tículo 674 y siguientes del C. Civil). Pero la 
realización de tales empresas puede encomen
darla a las administraciones dep~rtamenta
les: 

(Negocios Generales, ¡tgosto 3 de 1949. 
T. LXVI. 2075-2076) .............. 550, 1~ 

ASESliNA'll'O Y C:mCUNS'I'ANCliAS IDE 
MAYOR PELliGROSliiDAID 

-26-

La ley para efectos de la imputa~ pe
nal en el sumario, o· para la responsabilidad 
en el juicio -se repite- no hace ninguna 
distinción especial entre proce·sado menor de 
edad y mayor de edad.· Por consiguiente, si 
ambos son sujetos capaces· dé cometer una 
infracción ·penal, las nQrmas que rigen' para . 
el nombramiento de defensor dentro del jui- Cuando se cataloga el homicidio cometido 

por el procesado como asesinato por la for
cio penal,. deqen aplicarse estrictamente, y ma de ejecución que puso en-circunstancias 
como la designación de defensor no la hizo el ·de indefensión e inferioridad a la víctima, 
procesado de conformidad con el artículo 432, ·· esta. misma .consideración imposibilita para 
el nombramiento hecho por el Juez de la cau-' computar la circunstancia de mayor peligro
sa, no está viciado ~e nulidad .. 

sidad con base en. el ordinal 6Q del artículo (Casación Penal, junio 28 de 1949. T. LXVI 
37 del Códigó Penal, desde luego que se vio-

2075-2076) · · · · · · · · · · · ··· · · · · · · · · · 392• 2¡ laría el principio non bis in idem si se obra- ' 

ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES 

-25-

Facultad constitucional tienen Ías corpora
ciones administrativas .de los. Depar:t;amen
tos para dirigir y fomentar, por medio de 
Ordenanzas, cuanto se refiere a los intere-· 
ses seccionales. ~ al adelanto interno. En 

se de esta su~rte. 
(Casación Penal, julio 15 de 1949. T. LXVI . 

1 2075-2076) ....................... 441, 2'> 

AUTO DE PROCEDER 

-27-

Lo inmodificable del auto de pro<;eder no 
es su parte motiva, sino la resolutiva. Sólo 
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la calificación genérica del delito hecha en 
esa providencia es la que no puede descono
cer la sentencia. En cambio, el pliego de ca:t;
gos formulado en la parte motiva sí est;i su
jeto a rectificación ulterior, en vista de lo 
probado y alegado por las partes en el cur
so del debate. 

(Casación Penal, octubre 4 de . 1949. 'I'. 
LXVI. 2077-2078) ....... , ..... ~ ... 687,. 1:¡. 

AU'll'O DlE lPROCJED;EIR Y CUJESTITONAIRXOS 
AL JURADO 

-28-

Desechada en el auto de . proceder, como 
no probada, la circunstancia de la legítima, 
defensa, no tenía el juez la obligación de in
terrogar al jurado sobre si había ocurrido 
o no. 

(Casación Penal, octubre 7 de 1949 .. T. 
LXVI. 207'1-2078) ................. 690, 1:¡. 

. . . 
AU'll'O nlE lPIROCJEDlEIR Y CUJES'll'WNAIRWS 

AL .JfURADO' 

-29-

La pregunta sobre anormalidad del pro
cesado no era obligatoria para el juez, pues
to que el auto de proceder no consignó co-· 
mo probada esa situación en el acusado, in
dudablemente porque las pruebas del pro
ceso no sugirieron al juez que existiera: 

(Casación Penal, octubre 11 de 1949. T. 
LXVI. 2077-2078) ... · .. : . . 700, 2'~- y 701, 1~ 

AU'll'O DlE JPIROCJEIDJEIR Y SJENTJENCITA 

-30-

El auto de proceder, auto que cierra la 
etapa de la instrucción y abre la del juicio, 
es la acusación que, en forma genérica, se 
hace al procesado, para que, mediánte los 

si'stemas legales de prueba, se defienda de 
ella; y la sentencia, que cierra la etapa del 
juicio, la providencia que, con ·base en los 
hechos de la. acusación que se probaron ya 
durante la instrucción, ya durante el juicio, 
fija la sanción que.a ellos corresponde, o exi
me de ella en el caso contrario. 

El objeto del enjuiciamiento y de la sen
tencia,, la relación que los liga entre sí,. y. el 
objeto del juicio o controversia entre las par
tes, precisan la extensión o alcanGe del des
acuerdo que .da nacimiento a la causal de ca
sación: así si la .acusación .por determinado 
hecho y las circunstancias que lo especifican, 
estan subordinadas a los resultados del jui
cio, consecuencialmente lo ~.stá la sentencia; 
de modo que si durante el juicio se modifica
ron o no tales circunstancias, favorable o des
favorablemente al-procesado, aquélla no pue~ 
de dictarse contra la modificación afirmada 
en es~ última. etapa del proceso ... 

(Casación J;>enal, junio 10 de 1949. T. LXVI 
2073-2074) .............. 246, 2~ y 247, 1~ 

. AUTO IDJE JPROCJEDJER~ VlERlEIDKCTO Y 
. SJENTJENCITA 

· (Consoirnancia entre ellos) 

...:._ 3~ _.:.. 

. Entré"' eB auto de ][}roceder y la senteirncña 
debe haber consonancia, porque el enjuicia
miento es el pliego de cargos que la sociedad 
le hace al sindicado y la sentencia no es -sino 
la declaración de responsabilidad o irrespon
sabilidad por esos cargos. 

Cierto es que la jurisprudenc;:ia tiene sen
tada la doctrina de que lo inmodificable del 
auto de proceder es el género dell dento ex
presado en la parte resolutíva de di.cha pro
videncia; pero si puede alegarse que el ju
rado, que -no procede sujeto a tarifa proba
toria alguna, p).lede declarar circunstancias 
específicFts o modificadQras distintas de las 
consignadas en. la parte motiva (artículo 29 
de la Ley 41.1 de 1943), no puede admitirse 
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que tales ,circunstancias puedan alterarse en 
perjuicio del procesado, en los juici,os de de
recho, esto es, en aquéllos en que el jurado 
no interviene, cuando en el término de prue
bas de la causa no se modifica la situación 
probatoria en su contra. . . 

El juez de derecho tiene que apreciar las 
pruebas sujeto a las pautas que el Código 
de Procedimiento le señala y, habiendo cali
ficado los hechos en el auto de proceder, 
obraría en.forma arbitraria, y, por Ío tanto, 
injusta, si se apartara en la sentencia de esa 
calificaciÓn sin nuevos elementos de. juicio .. 

Ese es el efecto, precisamente, de· que la 
ley ordene al Juez que en el aut<;> en que lla
ma a. responder en juicio consigne, en la_par
te motiva "las circunstancias conocidas' has
ta entonces que_ especifiquen el hecho: que 
se controviertan en el juicio y se profiera la 
sentencia se-gún ellas ·cuando se mantienen 
inálterables; pero que se desechen y sc;fa
lle, apartándose de ellas, cuando las pruebas 
así lo indiquen. 

(Casación Penal, julio 6 de 1949. T. LXVI 
2075-2076)·,.' ................. 413, 1~ y 2<l> 

-B-

BUENA lFJE 

. ---'- 32 -

C0mo lo ha dicho la Corte : "Esta manera 
de coHsiderar-la bona . fides como u;rui rea
lidad y no simplemente comq intención _de 
legalidad y una. creeneia de legitimidad se 
proyecta también en la apreciación de su mo
dalidad antitécnica, en _la estimación de la 
mala· fe, en su apreciación probatoria que 
debe ser plena y completa para que pueda 
tener la capacidad destructora de la pre
sunción legal de que la fe' es buena. El e~ec
to de la presunción e~ hacer considerar la 
cosa presunta como probada, mientras no se 
demuestre lo contrario .. Según esto, la par-

te a la cual se opone una presunción no pue
de limitarse a afirmar lo. contrario, sino que 
debe destruir la presunción misma' con una 
clara prueba de los hechos en que funda su 
impugnación (Ricci). La mala fe no debe 

. tampoco ser una creencia en cuya formación 
no interyenga la razón jurídica, ni el pro
ducto de un razonamiento .exclusivamente ló-

. gico, sino alg0 más real que debe reflejarse 
e_videntemente sobre el plano de las realiza~ ' 
_ciones jurídicas. La mala fe debe ser la de
ducción acertada hecha sobre la plena com
probación de lós }}echos precisos de natura
leza inco:r;npatible con la bona fides. . . Sin 
olvidar tampoco . que en la calificación de la 
fe jurídica, el rigor con que se exige o es 
exigi})le la buena fe en los negocios, no es 
un concepto uniforme, rígido e invariable, si
no una cuestión de hecho, conformada pro
batoriamente y adaptada a las situaciones de 
cada caso ... '. 

(Casación Civil, octubre 18 de 1949. L. 
LXVI. 2077-2078) ................ 631, 2~ 

-C-

CALUMNIA 
(Competencia territorial para su 

juzgamiento) 

- 33 -:-

La cuestión ·propuesta a la Corte se limita 
-'-en atención al artículo 55 del C. de P. 
P.-. a decidir en qué sitio se consumó el deli
to de calumnia, si en Cartagena, porque allí 
escribió el proces~do la carta calumniosa, o 
en Bogotá, sede d.e la autoridad . a la cual 
fue· dirigida y en la cual f:u.e abierta y te
nida como base de la investigación adminis
trativa contra el querellante, o eri Barran
quilla, ante cuyo Juez fue presentada: la que
rella y se abrieron el proceso administrati
vo. contra el querel1ante y el proceso penal 
en virtud de la querella. 



llS® 

La Corte considera que es el Juez del Cir
cuito Penal de Barranquilla el competente 
para conocer del proceso por calumnia, por 
las siguientes clarísimas razones: 

a) La competencia, según el criterio del 
territorio, se atribuye al Juez de aquel Disl 
ti.·ito o Circuito en que se cometió el delito; 

b) El de calumnia lo integran dos elemen
tos: la imputación falsa de un hecho delic-_ 
tuoso o que~ por su carácter inmoral o des
honroso, acarree al calumniado la animad
versión o el desprecio público, y la divulga
ción -por. cualquier medio eficaz- del . he
cho imputado; significa esto que ese delito 
se consuma en el sitio en que la imputación 
falsa· se ha.ce pública y, por lo tanto, ataca 
la integridad moral del querellante; 

e) La confección d~l ·documento en Car
tagena, por sí sola, siendo, como es, un acto 
privado, no puede constituir criterio de com
petencia, ya que no fue allí donde dicho do
cumento (carta) fue públicamente conocido, 
ni el sitio donde, según el propio procesado, 
debía producir consecuencias al calumniado; 

d) La apertura y sustanciación, en Bogo
tá, del falso denuncio contenido en esa car
ta, tampoco puede -analógicamente- ser 
criterio, por cuanto su real y verdadera di
vulgación se hizo en Barranquilla, ciudad 
en la que el calumniado ejerce su profesión 
y sus funciones, en la que tuvo noticia de 
la imputación y en la que -precisamente-
se realizó, con conocimiento de todos los que 
en él intervinieron, el proceso de investiga
ción administrativa, y, finalmente, en la que 
la falsa imputación había de acarrear todos 
los resultados de indignidad y daño moral al 
calumniado. 

·(Casación Penal. Auto, octubre 7 de 1949. 
T. LXVI. 2077.::2078) .......... 684, 1~ y 21¡. 

1-

C.ÁMJBKO IDJE JRAIDKCACKON 

-34-

El cambio de radicación de un proceso pe
nal, de un Distrito Judicial a otro, se funda 
en motivos de orden 'público y social; el pri
mero estriba en la recta daministración de 
justicia para conservar la independencia y 
prestigio del Organo Jurisdiccional, y el se
gundo, en la tutela de ,Jos derechos que tie
.nen las partes que intervienen en el proce
so para la defensa de sus respectivos intere
ses, mediante la separación de cualquier mo
tivo que racionalmente pueda considerarse 
como elemento perturbador en la tramitación . 
de un proceso y en el juzgamiento de los res
ponsables. Esta medida ha tenido preferente 
aplicación para hechos que se desarrollan 1 

bajo el influjo de pasiones políticas. 
(, ¿:jlsación Penal. Auto, noviembre 8 de 
1949. T. LXVI. 2077-2078) ........ 751, 1~ 

CAMJBW IDJE JRAIDKCACKON 

-35-

Cuando en la realización de un delito in
tervienen factores de orden político, es na
tural que esa exaltación pasional se traduz
ca en hechos que, por lo menos, sugieren la 
posibilidad de que la justicia sea interferida 
por ese criterio perjudicial para los intereses 
de la recta administración de justicia. En es
tos casos, difícil es que los funcionarios de 
la rama jurisdiccional, o las personas que 
por cualquier circunstancia intervieneh en el 
proceso, se sustraigan al influjo nocivo de 
esas causas ambientales políticas que predo
minan en el lugar donde deb~ juzgarse, a los 
procesados. 

El erite:rie predominante para conceptuar 
fnvorabl12 o desfnvox:ablemente sobre un cam
bio de radicación, radica en la conveniencia 
del Estado y de la sociedad para que la jus-



ticia no sufra quebrantos ·y se administre 
rectamente; conveniencia que puede fundar
se en hechos o circunstancias que en algu
na forma, bien sea directa o indirecta, pue
dan influir en los resultados de la investiga: 
ción con menoscabo :de los intereses sociales 
o del procesado. Cuando existe esta posibili
dad el derecho· consagrado por el artículo 58 
del Código de Procedimiento Penal tiene ple
na vigencia jurídica para que se opere el cam
bio de -radicación., 

La polít\ca como expresión o manifesta
ción de ideas de un partido se convierte en 
determinados momentos en la pasión domi- · 
nante de un ambiente determinado, y cuan:
do esto sucede, esa pasión política genera 
odios, venganzas y resentimientos imposibles 
de prever. Así, pues, dentro de un ambien
te saturado de móviles políticos, es natural 
que la justicia no pueda tener esa ind~n-. 
dencia absoluta para que sea administrada 
imparcialmente por las personas encargadas 
de aplicarla y se halle expuesta a sufrir que
brantos, y en orden a evitar estos factores 
de perturbaCión nada más aconsejado que el 
cambio de radicación del proceso. 

(Casación Penal. A{¡to, noviembre 4 de 
1949. T. LXVI. 2077-2078) .... 745, 1Q. y 2¡¡. 

CAMJBJIO DE RADJICACJION DE UN . 
PROCESO .CRIMJINAJL 

- 36.~ 

· Sin que haya necesidad, en lo más mini
roo, de calificár las causas o razones del he
cho que se investiga, es bastante para que 
la Corte rinda concepto favorable al cambio 

. de radicación ·del proceso, el ambiente polí
tico, fundado o infundado, que lo rodea, que 
es el más qesfavorable para la recta admi
nistración de justicia. En otros términos, sea 
cierto o no que el crimen se· consumó por 
móviles políticos, es suficiente para torcer el 
criterio de los jueces o para que pueda tor-

1 
89:8. 

cerio, el que se atribuya a tales motivos la 
realización del homicidio. 

(Casación Penal. Auto, julio 15 de 1949. 
T. LXVI. 2075-2076) ........... , .. 435, 2" 

CAMJBJIO DE RADJICACJION DE UN 
PROCESO CRJIMJINAL 

_:_ 37 _. 

Suprimir toda posible parcialidad o falta 
de independencia en los· jueces, de· concien
cia o de derecho; quitar todo género de duda 
ó de temor a que la justicia tome caminos 
extraviados por circunstancias de índole po
lítica, o factores perturbadores de·la tranqui
lidad pública, por razones ·diversas en cada 
caso discernibles y apreciables gracias a los 
elementos de juicio que sean aportados para 
el cambio de radicación del proceso que se 
pretende, son sin duda aiguna las finalida
des perseguidas por el. legislador al otorgar 
aquella facultad al Gobierno, con el previo 

· concepto favorable de la Corte. Por ello, al 
resultar comprobadas en un caso sub-judice, 
es neces·ario e imprescin<lible dar oportuni
dad a que aquella facultad se cumpla, para 
que de~aparezcan cualesquiera motivos de dv: 
da o de temor -fundados o infundados- so
bre la rectitud e imparcialidad de los falla
dores. 

(Casación Penal. Auto, julio 15 de 1949. 
T. LXVI. 2075-2076) .............. 445 P 

C~MBJIO D~ RADWACJION DE UN 
PROCESO 

--38-
. . 

El hecho de que en el lugar donde se ade-
lanta el proceso no haya abogado que pue
da atender convenientemente la defensa del 
sindicado es motivo suficiente para que se 
cambie la ·radicación de aquél. 

(Casación Penal. Auto, julio 26 de 1949. T. 
LXVI. 2075-2076) ................ 454, 2·} 
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CAMJBITO IDE IRAIDliCACITON IDE 1UN 
IPJROCESO 

-39-

Como ya lo dijo la Corte, el cambio de ra
dicación de un proceso no se justifica por los 
simples temores que el apoderado de uno 
de los sindicados consigne en el escrito res
pectivo. Es necesaria la demostración de los 
motivos o circunstancias que acrediten la ne
cesidad del cambio de radicación para que, la 
justicia se administre rectamente. No ha
biéndose traído la prueba de los motivos que 
indiquen la conveniencia del cambio de radi
cación del proceso, el concepto de la Corte 
tiene· que ser necesariamente desfavorable. 

(Casación Penal. Auto, julio 29 de 1949. 
T. LXVI. 2075-2076) .............. 458, 2~ 

CAMBITO IDE RAIDliCACITON IDE UN 

!PROCESO JPJENAJL 

-40-' 

Es manifiesto que la previsión del legisla
dor, en orden a establecer la excepción del 
principio general sobre competencia territo
riaJ consistente en el cambio de radicación 
del proceso, no significa nada distinto que 
poner cuantos obstáculos sean previsibles a 
que un determinado caso SUllb-ju.Ítdice dé oca
sión a que los precept~s inmutables de la 
justicia sufran menoscabo o se mengüen 
por condiciones especiales del ambiente en 
donde. el proceso debe juzgarse o por las cir
cunstancias anormales o inconvenientes en 
que se encuentren todos o algunos de los 
funcionarios que de una u otra manera ha-: 
yan de intervenir en él. 

(Casación Penal. Auto,· jÚnio 1'7 de 1949. 
T. LXVI. 2073-2074) .............. 264, 1~ 

CAMBITO IDE JRAIDITCACITON IDE 
!PROCESOS IPENAJLES 

-41-

El cambio de _radicación de un proceso de 
un Distrito. Judicial a otro,. autorizado por 
el rartículo 58 del Código de Procedimiento 
Penal1 constituye una excepción al principio 
de la competencia por razón del territorio en 
donde el delito se cumplió, y su finalidad no 
es otra qúe la conveniencia para la recta ad
ministrac_ión de justiCia de evitar que aqué
lla sea· interferida por circunstancias que ha
gan nugatoria la impar.cialidad de que debe 
estar revestida para el juzgamiento de los de
lincuentes. 

Así, pues, ~sta medida se justifica sólo 
cuando aparecen claramente establecidos los 
ma:'::Svos que la hacen aconsejable y conve
niente para la administración de justicia, co
mo también cuando se determinan factores 
que puedan menoscabar los intereses del pro
cesado o de.Ia sociedad. 

La Corte ha abundado en jurisprudencias 
sobre el particular. 

(Casación Penal. Auto, septiembre 6 de 
1949. T. LXVI. 2077-2078) ... .' ..... 659, 2• 

CAMBITO IDE IRAIDITCACWN IDJE !PROCESOS 

-42-

El cambio de radicación de un proc~so cri
minal, que el artículo 58 del Código de Prb
cedimiento Penal autoriza para que lo con
ceda el Gobierno, previo concepto favorable 
de la Corte Suprema de Justicia, constituye 
excepción a:J principio de la competencia por 
razón del territorip ·en donde el delito se ha
ya cumplido, y tiene por objeto, como el mis
mo artículo lo advierte, la conveniencia para 
la recta administración de justicia, a fin de 
evitar que ésta sea interferida por motivos, 
causas o circunstancias que le impidan la 
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completa imparcialidad de que debe estar re
vestida para el juzgamiento de los delin-
cuentes. . 

Para llenar tal objetiv·o la Corte no tiene 
más límite· que el que la misma ley le se
ñala "de averiguar por los medios que crea 
conducentes los motivos del traslado' . De 
áquí dimana que esta atribu~ión constituye 
una delicada y grave misión que la ley ha 
confiado a la Corte, y en cuyo cumplimiento 
ésta debe pro~eder con el más desprevenido 
critero y coii el deseo de que se logre ef!caz 
funcionamiento de los órganos · jurisdiccip
nales del Estado. 

N o puede, pues, ponerse en duda que la 
delicada atribución conferida>a la Corte per-' 
~igue estos fines trascend~ntales :_ · 

a) Hacer más recta e imparcial la c.dmi
nistración de justicia; 

\ . 
b) Impedir que circunstancias o causas de 

distinta índole interfieran el ejercicio recto 
de dicha administración .de justicia; 

e) Sustraer a ésta del influjo de las pasio
nes políticas que en un momento dado ·pue
dan gravitar sobre ella impidiéndole el cum
plimiento de sus deberes; 

d) Llevar la confianza a los asociados de 
que ningún sentimiento distinto al de la im
parcialidad más absQluta y al más despreve
nido criterio, obra en la decisión de los jue
ces; y 

. e) Sustraer a éstos en el ejercicio de sus 
funciones de todo ambtent'e caldeado o apa
sionado, a fin de que cumplan su ardua y 
delicada misión, sin causa alguna que les im
pida la totalidad de su independencia y li
bertad en la decisión de los procesos pues-
tos bajo su cuidado·. · 

(Casación Penal. Auto, mayo i3 de 1949. 
T. LXVI. 2073-2074) ......... 183, '1" y 2~ 
' ' 

CASACKON 

(Naturaleza jurídica del recurso y objetos 
del mismo) 

...:.... 43-

Es la casación recurso· extraordinario cu
yo principal objeto es la unificación de la 
jurisprudencia nacional" mediante la más rec..: 
ta ·aplicación de las leyes hecha por vía de 
.doctrina con relación a las contiendas judi
ciah~s sujetas a ella. "Es remedio de interés 
general y de orden público", por tanto, según 
Manresa y Navarro, para quien tiene por fi
nalidad "contenera tribunales y jueces en la 
estricta observa.ción de la ley, e impedir toda 
faJsa aplicación de ésta y su errónea inter
pretación, a la vez que uniformar la juris
prudencia~'. Biert anota. por tanto J osserand 
'-que el debate en casación no se traba entre 
lor. litig-antes sino. más propiam~nte entre el 
juez y ·1a ley,. que sori las verdaderas partes 
del recurso, lo que es incuestionable dentro 
de nuestra actual.legislaciqn procesal, ya que 
la Ley 105 de 1931 suprimió de su artículo 
519~ al· determinar el objeto del recurso la 
frase "Y enmendar los agravios inferidos a 
las partes" qu~ traía el artículo 149 de la 
Ley 40 de 1907,· correspo~diente al 479 del 
proyecto de Arbeláez. 

Para que el Tribunal de casacwn pueda · 
cumplir aquella finalidad esencial de vindi
car l~ ley ofendida, . es preciso en nuestro 
sistema que la parte agraviada, al acusar la 
sentencia ·violatoria de la norma legal, seña
le expresamente la violación con relación a 
esa riorma determinada. · · 

(Casación Civil, mayo 27 de 1949.T. LXVI. 
2073-207 4) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98, ~ 1). y 2" 
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CASAClfON 
( Coli1l.t:ra cUllálles seli1l.teli1l.cias ~:ro~e ~ste 

.lt'i21CW'SO) • 

-44-

Con el fin principal de unificar la juris
prudencia nacional, pueden ser acusadas por 

·medio del recurso de casación ~as siguientes 
sentencias de los Tribunales Superiores en 

• segunda instancia, cuando la cuantía alcan
ce, por lo menos, a tre::¡ mil pesos, en los· jui.,. 
cios ordinarios, o a cinco mil, en los siguien
tes casos: las pronunciadas en los juicios or
dinarios, o que asuman .este carácter; las que 
aprueben las particiones hechas en lo's jui- · 
cios divisorios de bienes comunes, o de su
cesión, o de liquidación de sociedades disuel
tas; las de graduaCión de créditos' en los jui
cios sobre ~esión de bienes. l'ambién pueden 
ser objeto del recurso, las sentencias pro
nunciadas en el mismo grado de jurisdjcción, 
por los Tribunales en juicios ordinarios que 
versan sobre el estado civil. 

Tal enumeración es taxativa, e; sea, que 
fuera de Jos casos allí señalados, no son sus
ceptibles del recurso de casación providen
cias ·de otra índole. 

(Casación Civil. Auto, junio 1Q de 1949. 
T. LXVJ. 2073-2074) .............. 106, 1' 

CASACWN 
(lReq¡misitos i!ll.e m d.emamlla de) 

-45 ·-

En la completa ausencia de explicación 
sobre el mecanismo de la violación legal que 
se imputa a la sentencia, en el sentido de 
expr~ar si es de modo directo, y dentro de 
éste, si es por errada interpretación, aplica
ción indebida o falta de aplicación, o si el 
quebranto de la ley es . el efecto de errores 
en la estimación probatoria, con puntualiza~ 
ción y demostración del error de este caso~ 

halla la Corte la pretermisión de condiciones 
sustanciales que impone la preceptiva legal 
del recurso para poder entrar al examen de 
la legalidad de la sentencia acusada. 

(Casación Civil, mayo 31 de 1949. T. LXVI 
2013-2074) ....................... 101, 2;¡ 

CASACliON 

·- 46-

No hallando la Sala justificado el error 
de hecho ni el de derecho en. la apreciación 
de la prueba, no puede entrar a estudiar si 
fueron o no violadas las disposiciones lega
les sustantivas de cuyo quebrantamiento se 
queja el actor en el recurso que se decide. 

(Casación. Civil, agosto 24 de 1949. T. 
LXVI. 2075-2Q76) ................. 367, 2~ 

CASACliON 
(Cuándo hay llugai" a ellla por error en11 na 

valoración11 d. e prmebas) 

-47-

La equivocación que induce a casación en 
materia de valoración de pruebas no es la 
que sirve para fundar la convicción judicial 
en un sentido o en otro, sino la que pug
na con la evidencia contraria y manifiesta 
(error evidente de hecho) o la producida por 
el desprecio del mérito legal de una prueba 
(error de derecho) . 

(Casación Civil, mayo 27 de 1949. T. LXVI 
2073-2074) ....................... 98, 2" 

CASACWN 
(lPor erróli1l.ea apreciacióli11. d.e prUllebas) 

-48-

Es verdad que, como lo recuerda el recu-. 
rrente, la Corte, por intermedio de su Sala 
Civil de Unica Instancia, ha dicho que: "Pa-

' \ 



ra que una prueba sea estimada debe ser pro
ducida dentro de unp, de las cuatro oportuni
dades que autoriza el artículo 597 del e, J. 
De donde se infiere que no puede formar par
te del proceso si no ha sido pedida, decreta
da y practicada conforme a una de las cuatro 
formas o maneras que establece el artículo 
citado". (Auto de 20 de octubre de 1937. G. 
J. XLV, página 948). Pero adviértase al res~ 
pecto que uno es ,y debe ser el criterio de la 
Corte cuando obra como Tribunal de instan
cia, y otro muy distinto cuando actúa como 
Tribunal de Casación, ya qu·e en este último 
caso se halla grandemente limitada, en aten
ción a la esencia misma del recurso. 

(Casación Civil, septiembre 15 de 1949. T. 
LXVI. 2077-2078) ................ 620, 2~ 

CASACKON 
(Error de hecho y "error if}e derecho en la 
' apreciación 4e pruebas) 

-49-

En el caso del inciso 19 del artículo 520 del 
C. J. el quebranta:rpiento de la norma o nor
mas sustantivas proviene de la apreciación 
errónea o de la falta de estimación de deter

. minada prueba; y en él ha podido incurrir 
el Tribunal, bien por error de hecho eviden
te o bien por error de derecho, caminos am
bos equivocados, pero perfectamente diferen-
tes. · 

Hay error de hecho cuando se pasa sobre 
una prueba decisiva sin considerarla siquiera 
como si no hubiese sido producida, o cuan
do al ser analizada en sí mi-sma y no en fun
ción de su mérito probatorio, se la interpre-. 
ta sin fidelidad objetiva para desconocerle su 
propia :sustancia, o para restringirle o am
pliarle o cambiarle su contenido real. 

Existe, en cambio, error de derecho, en 
esta circunstancia, cuando la falla de la sen
tencia se refiere a la valoración legal de la 
prueba, como cuando se atribuye pleno va-

2-Gaceta 
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1 . 

lor probatorio a un documento no reconoci
do o se niega 'a uno público o autfntico cré
dito total; o cuando se desestima el mérito 
legal de un elemento o conjunto de proban
zas, que tiene la virtud jurídica de crear evi
·dencia, como cuando haciendo parte del acer
vo probatorio una confesión válida y perfec
ta de la parte/ d~ja de asignársele su valor 
definitivo. · 

(Casación Civil, junio 8 de 1949. T. LXVI. 
2073-2074) ...................... 108, 2• 

CASACliON 
. (Por errónea apreciación de pruebas) 

-50-

Como el sentenciador infiere la culpa que 
imputó· a la· víctima de dos hechos que tuvo 
como plenamente demostrados, no le basta
ba al recurrente concretar, como lo hizo, su 
acusación a uno de ellos sin referirse siquie
ra al otro, pues, por el contrario, sólo atacan
do conjuntamente la estimación probatoria 
de la cual el Tribunal los desprende a ambos, 
pod:r:ía prosperar la acusación, en caso de que · 
estuviera fundada. 

(Casación Civil, octubre. 19 ·de 1949. T. 
LXVI. 2077:..2078) ..... : .....•..... 635, 2" 

CASACKON (Errónea apreciación 
de pruebas) · 

-51-

El Tribunal admitió el cumplimiento de .la 
obligación principal, para cuya ejecució~ se 
demanda al Municipio, con fundamento en· 
varias y numerosas pruebas de diversa ín
dole que así lo establecían a su juicio. El re
currente sostiene que determinadas pruebas 
fueron erróneamente apreciadas por el Tri
bunal, aisladamente . consideradas ; pero, .co
mo se observó ya, la certeza sobre este pun
to fundamental nació para el sentenciador: 



cr;¡ & ce IE '1l' & .1T1JJ!Illrrccrr&rr., 

en los autos, y que estos yerros probatorios 
lo llevaron a una inadecuada aplicación de 
la ley sustantiva, y estas fallas en el mane
jo y aplicación de la ineludible preceptiva le
gal del recurso cierran completamente el ca
mino a la Sala para la consideración o exa
men de los puntos que plantea la demanda 
de casación. La jurisdicción de la Corte 
cuando se trata de violación indirecta de la 
ley no pu~de moverse sobre el terreno pro
batorio de los litigios, sino por los caminos 
del error en que en la valoración de las prue
bas hayan incurrido los Tribunales Superio
res, y no oficiosamente, sino conducida por 
el razonamiento concreto y convincente de 
los recurrentes. (Casación Civil. Septiembre 
15 de 1949. T. LXVI. 2077-2078) .... 613, 21¡. 

ICASACKON (Erróll1lea a¡¡JIIreciacióll11 
i!lle Jl)lt'1l!elbas) 

-54-

Las operaciones intelectuales del juzga
dor de instancia para encontrar o no soste
nida la ocurrencia de un hechO' en presuncio
nes j1l!lt'is tall1ltum no son susceptibles de re
visión por la Corte en casación, mediante la 
vía de errores de hecho o de derecho. (Ca
sación Civil. Agosto 9 de 1949. T. LXVI. 
2075-2076) ....................... 357, 2~ 

ICASACKON (No ftll1lci.~l!! ¡¡:wr sñ misma ell11 este 
lt'eC1l!lt'SI() la vioHacióll11. d.e Il1lormas sobre ¡¡Jirue~ 

ll>as). 

- 55 ...:._ 

Es tesis tradicional de la Casación Civil de 
la Corte la de que el quebranto de reglas le
gales probatorias no incide pÜr sí mismo en 
el recurso de casación, como quiera que, 
siendo ellas apenas un medio de hacerse tan
gible en el proceso la existencia y medida 
del derecho subjetivo, sólo cuando éste se 

no propiamente de una u otra prueba sepa~ 
rada, sino del conjunto· de ellas. Basta sólo 
advertir que el demandante no formuló crí~ 
tica a todas ellas, y· que de consiguiente, 
aún aceptando la Sala su tesis, no podría en~ 
trar a casar la providencia recurrida, por 
cuanto ella se sustenta también en elemen
tos probatorios cuya apreciación no ha sido 
atacada por el recurrente. (Casación Civil. 
Agosto 24 de 1949. T. LXVI. 2075-2076). 

( 366, 2~ 

CASACWN (Por enóll1lea a¡¡Jilt'eciaci(m 
de pruebas) 

-52-

El recurso de casación está reglamenta
do con toda lógica, en cuanto para prospe
rar forzosamente el recurrente ha de jus~ 

~icar sus cargos; de manera que cuando, 
por cualquier circunstancia que sea, no los 
justifica, la sentencia recurrida no se casa. 
Si la acusacion tiene por clave una errónea 
apreciación de pruebas, el recurrente tiene 
que demostrarla, y al deducir de ahí el que
branto de tales o cuales disposiciones lega
les sustantivas y demostrar esto también, a 

· su vez, obtiene la infirmación del fallo acu
sado; pero· con no demostrar ese error basta 
para ·que no triunfe ese en su empeño y la 
sentencia recurrida quede en pie. (Casación 
Civil. Septiembre 7 de 1949. T. LXVI. 2077-
2078) ........................... 610, 2¡¡. 

CASACKON (Por errónea a][nrl!!cftacióll11 
i!lle pruebas) 

-53-

El recurrente olvidó señalar precisamente 
las pruebas que en su concepto fueron equi- · 
vocadamente estimadas por el Tribunal y 
demostrar que el sentenciador incurrió en 
error de derecho que aparezca de manifiesto 



desconoce como efecto de yerros probatorios 
se vulnera la norma sustancial reguladora 
de la conducta de las partes fuera del pro
ceso, y dirigida dentro de éste al Juez para 
que imponga a aquéllas su observancia. (Ca
sación Civil. Mayo 4 de 1949. T. LXVI. 2073-. 
2074) ........... ' ................ 50, 1~ 

CASACWN (Causal l¡¡.-Legitimacióll1l 
en causa) 

-56-

La legitimación en causa de cada una de 
las partes es elemento de viabilidad de la ac-· 
ción que debe ser examinado previamente 
por el sentenciador para saber si puede e¡S
tatuir sobre la cuestión de fondo, y cuando 
a este respecto halle justificados los hechos 
que constituyen una excepción perentoria, 
aunque ésta no se haya propuesto ni alegb 
do, debe reconocerla en la sentencia y fallar 
el pleito en consonancia con la excepción re
conocida. Si al proceder de esta manera se 
incurre en alguna ilegalidad la vía adecuada 
y conducente para la acusación del fallo es 
la causal primera. (Casación Civil. Mayo 23 
de 1949. T. LXVI. 2073-2074) ....... 90, 1~ 

CASACWN (Causal 2~J.-1Cuándo hay 
incongruencia). 

-57-

El sentenciador incurre en la falta con- . 
templada en el numeral 2Q del artículo 520 
del C. J., falta consistente en incongruencia 
entre lo sentenciado y lo pedido, cuando deja 
de decidir sobre algo de lo que como acción 
o excepción ha constituído las pretensiones 
oportunamente aducidas por las partes, o 
cuando decide sobre algo no pedido o se ex
tiende a más de lo efectivamente pedido. 
Pero no hay lugar a tal falta cuando al ha
cer la liquidación de una cuenta incurre en 

1197 

error J)Qr mala apreciación de pruebas u 
omisión de tal o cual partida, puesto que ta-. 
les errores cuando los hay no significan in
congruencia entre lo sentenciado y lo pedi-. 
do, tal como esta disparidad es contemplada 
en la dicha disposición legal. (Casación Ci
vil. Mayo 9 de 1949. T. LXVI. 2073-207 4) . 

1 65, 2'-' 

CASACliON (Causal 2~ de) 

-58-

Como lo tiene resuelto la Corte en innu
merables fallos, si la sentencia es absoluto
ria de todos los cargos dé la demanda, no es 
procedente acusar la providencia del caso 
por la causal segunda, puesto que jurídica
mente no puede haber exceso o defecto en la 
parte resolutiva de un fallo absolutorio. (Ca
sación Civil. Mayo 4 de 1949. T. LXVI. 2073-
2074) ............................. 56, 2~ 

CASACWN (La simple infracción del pre
ce~to del artículo 472 del C . .J. no da lugar 

a casación) 

-59-

El precepto del artículo 472 del C. J.--eo
mo lo ha dicho la Corte- cuando por algún 
respecto ha sido infringido, por sí mismo no 
puede motivar la infirmáción del fallo; sien
do como es· de simple recordación a los Jue
ces de lo que se persigue por el procedimien
to · judicial, quienes a él faltan habrán in
fringido cori él otras disposiciones más radi
cales de las que sí dan margen al recurso; 
en ese caso lo que debe atacárse estila infrac
ción de esas disposiciones, pero no mera
mente la del artículo 472. (Casación Civil. 
Septiembre 15 de 1949. T. LXVI. 2077-2078) 

617, 1~ 
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CASACJION 

-60-

La violación de las normas contenidas en 
los artículos 597 y 636 del C. J., y en los ar-

' tículos 18 y 19 de la Ley 92 de 1938 no da 
base para la casación, por carecer dichas 
normas de contenido sustantivo. (Casación 
Civil. Septiembre 15 de 1949. T. LXVI. 2077~ 
2078) ........................... 622, 1 ~ 

CASACKON 

-61-

La desaparición de un documento, sobre
venida después de dictada una sentencia 
fundada en él, no puede tener lo que pudie
ra llamarse e_fect9 retroactivo, en cuanto ella 
hubiera de infirmarse por esa circunstancia 
ulterior. No. sería lógico juzgarla sobre ba
ses distintas de las que arrojaba el proceso 
al dictarse. (Casación Civil. Septiembre 7 de 
1949. T. LXVI. 2077-2078) ......... 609, 2'J 

CASACKON 

-62-

No está sujeta a casación la sentencia 
erróneamente motivada en derecho, cuando 
su parte dispositiva se conforma con él, pero 
en tal caso la Corte se limita á corregir la 
motivación. (Casación Civil. Agosto 29 de 
1949. T. LXVI. 2075-2076) ......... 382, 2•; 

CASACITON (CllllaiDJ.tía ~ara ]a JllrocedeiDJ.cia 
liM recllllrso) 

-·63-

N o importa que en la sentencia se haya 
hecho una condenación a pago de una suma 
que no alca,nce a tres mil pesos o que la con-

denación haya sido hecha en abstracto, para 
que pueda considerarse proc~dente el recur
so de casación, si, por otra parte, la deman
da se formuló por una suma mayor de la di
cha cuantía mínima señalada por el artículo 
519 del C. J. (Casacion Civil. Auto. Junio r 
de 1949. T. LXVI. 2073-2074) ...... 103, 2~ 

CASACWN (No es- ólbice Jllara ]a ¡¡Drocerlterrn
cia dell ·recurso el hecho de haberse conce

dido indllllUo al ¡¡Drocesado). 

-64-

(Véase "Indulto", en este mismo Kmllñce). 

CASACKON (!Requisitos de la allemarrnda) 

-65-

"La casación -dice la Procuraduría- es 
un recurso exigente y de elevada juridici
eyd, porque implica una controversia en que 
aparecen enfrentadas la ley y la· sentencia 
de segunda instancia proferida por un Tri
bunal Superior de Justicia. Por. eso, la de
manda debe contener requisitos de forma y 
requisitos de fondo, al tenor de los artículos 
531 del Código Judicial y 7Q del Código de 
Procedimiento Penal. Entre los primeros 
-de forma- el libelo ha de hacer un resu
men sucinto de los hechos materia del de
bate, indicar expresamente las causales del 
caso y, cuando fueren varias, analizarlas en 
capítulos separados. Entre los de . fondo, el 
recurrente tiene que expresar, esmerada
mente, los fundamentos jurídicos de cada 
causal e indicar los textos legales que con
sidere quebrantados por el Tribunal". (Ca
sación Penal. Mayo 17 de 1949. T. LXVI. 
2073-2074) ...................... 193, 1~ 

1 

CASAC][ON (1'éciDJ.ica alle) 

-66-

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
568 del Código de Procedimiento Penal, la 



falla en la elección de la causal de casación 
hace que la demanda no prospere. (Casación 
Penal. Septiembre 29 de 1949. T. LXVI. 
2077-2078) ......... " ............. 670, 1~ 

CASACJION (Por violación de preceptos · 
· legales sobre reincidencia). 

-67-
1 

Una cosa es la declaración de reincidencia 
que el Juez de la primera o segunda instan
cia haga en su respectivo fallo y otra. muy 
distinta es la comprobación del fenómeno de 
la reincidencia: Cuando' en casación s~ im
pugna una sentencia por violación de los pre
ceptos que contemplan esa figura, la Qorte 
no debe atenerse única y exclusivamente al 
documento _público en el cual. se hace aque-: 
lla declaración sino al documneto públi~o en 
el cual consta la prueba de que efe<;tiva
mente aquella persona es reincidente, <>¡ s~f?, 
las respectivas sentencias o . condenaciones 
de que habla la ley. 

Sobre este particular la Sala acoge los si
guientes conceptos del Procurador, que se 
encuentran en la vista que antecede: · 

"La prueba específica .de' la reincidencia 
consiste en las copias, debidamente autenti
cadas, de las sentencias que contienen las 
respectivas condenaciones anteriores del pro
cesado. Los testimonios y la confesión son 
ineficaces para demostrar ese hecho. Con 
vista de tales copias se deducen las exigen-- .. 
cias c;lel artículo 34 del Código Penal y se 
descartan las excepciones del artículo 35 :bí
dem. 

"La reincidencia no la constituye la sim
ple afirmación que haga el juzgador en un 
fallo, de que el delincuente ha cometido un 
nuevq delito después de haber sufrido una 
pena anterior, como ocurre aquí, siho la con
currencia de todos lcis elementos esenciales 
que la integran probados con las copias per
tinentes. (Casación Penal. Mayo 27 de 1949. 
T. LXVI. 2073-2074) ............... 225, 1'-' 

t . 
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CASACliON 

- 68 .,.-

El examen de la responsabi.lidad del pro
cesado no resulta tema propio del recurso de 
casación, porque de ser· ello así no sería di
ferente .este recurso de los consagrados por 
la ley en las instancias' del juicio, o en otros 
términos, equivaldría a una tercera instan
cia, lo que es contrario a los fundamentos 
jurídicos sobre que reposa tal recurso. (Ca
sación Penal. Agosto 16· de 1949. T. LXVI. 
2075-2076) ....................... 510, 1'-' 

CASACWN (Cuál es la pena que debe te- · 
nerse en cuenta para d'ecidir de la proceden

cia de este recurso). 
() 

-69-

Es obvio que el criterio· del legislador en 
orden a extender el recurso extraorqinario 
de casación sería desconocido si en lugar de 
tener en cuenta el máximo que determina el 
artículo infringido con el delito, se sometie- · 
ra esa sencilla norma a cálculos resultantes 
de circunstancias modificadoras del hecho, 
que el legislador condiciona al concepto de 
la individuali~ación de la pena únicamente, 
pero no ;:tl criterio que predica en lo concer
niente a señala:t; cuál es la norma infringi
da, cuyo máximo tiene en cuenta para con
ceder o no el recurso. 

Es este procedimiento el más adecuado 
pára evitar la arbitrariedad en el oh)rga
miento del recurso de casación. Otro distin
to implicaría que no hubo cambio en el sis
tema legal adoptado por el Código de ,Pro
cedimiento Penal vig~nte, pues aquél se su
jetaría. a la pena impuesta o presumible
mente capaz de imponerse y no a la señala
da en la disposición o disposiciones violadas, 
cuyo máximo sea o exceda de cinco años. 
(Casación Penal. Auto. Septiembre 6 de 
:!..949. T. LXVI. 2075-2076), ........ 501, 2'-' 



CASACITON (Cunámko es JPn.-ocedente este re
<emrso ellll causas i!lle que <eono<eellll ellll ]primera 
· illllstallllcia los ]UJ!illCes de Circu.ito) 

-70-

N o todas las sentencias de segunda ins
tancia proferidas por los Tribunales Supe
riores de Distrito Judicial están sujetas al 
recurso de casación, sino solamente las que 
señalan los artículos 556 y 557 del Código 
de Procedimiento Penal, o sea los fallos de 
segunda instancia dictados por dichos Tri- · 
bunales en juicios cuyo conocimiento haya 
correspondido a los Juzgados Superiores, sea 
cual fuere el delito o la penalidad imponi
ble, pues el factor determinante, cuando se 
trata de esta dase de sentencias para la ad
misión <fe1 recurso, surge de la competencia 
del Juez de instancia y de la naturaleza del 
hecho, comoquiera que es a los Jueces Supe
riores a quienes les están atribuídos por mi
nisterio de la ley los procesos de mayor gra
vedad en el campo penal. 

En cambio, contra las sentencias dictadas 
por los Jueces de Circuito, la casación surge 
de factores distintos. Aquí gobierna la con
cesión del recurso la sola circunstancia de 
que el delito tenga señalada una pena priva
tiva de la libertad personal cuyo máximo sea · 
o exceda de cinco años. 

La fijación de esta circunstancia, como 
condición indispensable para conceder el re
curso de casación en los procesos fallados en 
primera instancia por los Jueces de Circuito 
y contra las sentencias de los Tribunales 
Superiores dictadas en los mismos, ha dado 
ocasión a que, como en el caso de que se ocu
pa la Sala, se interprete de diferente mane
ra lo que entiende la ley por el límite máx-i
mo que señala en cuanto a la penalidad im
puesta al reo en la respectiva disposición 
penal, a fin de que se llene esa exigencia 
par~ hacer uso del recurso extraordinario 
de casación. 

De los términos mismos que emplea el Có
digo adjetivo se desprende que no es posi
ble pensar en que el legislador haya circuns
crito el recurso únicamente a la pena que le 
fuere impuesta al reo en las respectivas sen
tencias, sino que la disposición lo autoriza 
teniendo en cuenta la sanción contemplada 
en la respectiva disposición penal. No es, 
pues, la pena impuesta en li:t sentencia la 
que se tiene como base para la concesión del 
r~curso, sino la imponible de acuerdo con la 
norma violada con la transgresión de la ley 
penal. 

En otros términos: la ley no limita la con
cesión del recurso de casación a otra distin
ta circunstancia que a la de la pena que sir
ve de base para señalar la penalidad, por· ser 
la norma infringida, sin tener en cuenta las 
proporciones en que se reduzca la misma, 
por concepto de circunstancias atenuantes 
ijúe surjan de la infracción. (Casación Pe
nal. Auto. Agosto 9 de 1949. T. LXVI. 2075-
2076) ................... .495, 2~ y 496, t~ 

CASACWN (No JPU.ei!lle ser i!llescorrwcidl.o ellll 
· este recurso el veredicto dell J unrado). 

-71-

Como tantas veces lo ha repetido la Cor
te, fundándose en l.o dispuesto en los artícu
los 537, 554 y 567 del C. de P. P., el vere
dicto del jurado no puede¡ ser desconocido en 
casación, pues que la facultad de declararlo 
como contrario a la evidencia de los hechos 
pertenece exclusivamente a los juzgadores 
de instancia. (Casación Penal. Octubre 3 de 
1949. T. LXVI. 2077-2078) ......... 691, 2~ 

CASACITON (Causal 2'~- de) 

-72'-

En los juicios en que interviene el Jurado 
la sentencia tiene que dictarse de acuerdo 



con la calificación que éste dé a los hechos, 
según lo, establecen los artículos 480, 499 y 
otros del C. de P. P., y 36 del Código Penal. 
Y que un veredicto, en casación .no se puede 
declarar como contrariQ! a la evidencia de los 
hechos, lo ha dicho en constante doctrina !a 
Corte. (Casación Penal. Auto. Agosto 5 de 
1949. T. LXVI. 2075-2076) ........ .474, 1¡¡, 

CASACITON 

-73-

Los hechos, en principio, deben permane
cer inmutables en la' casación, tal como los 
apreciaron los jueces de instancia, salvo que 
se haya hecho una apreciación ilegal de ellos, 
en dos sentidos: en el de la exactitud de las 
soluciones de derecho que comportan esos 
hechos, y en el de la regularidad de las for
mas y del procedimiento empleados paPa 
aplicar esas soluciones de derecho. (Casa
ción Penal. Noviembre 15 de 1949_. T. LXVI. 
2077-2078) ....................... 765, 2~ 

CASO lFOJRTUIT'fO 

-74-

El caso fortuito exime de toda responsa
bilidad al agente. Calificado así el evento; 
no habiendo ilícito alguno en la actividad 
realizada por el fogonero Román en la no
che del accidente, es improcedente la .acción 
civil encaminada al resarcimiento del: daño 
causado. (Negocios Generales. Agosto 5 de 
1949. T. LXVI. 2077-2078) ......... 797, 1'~-

CAUSAL 2~ DE CASACWN 

-75-

La causal segunda de casación, originada 
en errores in procedendo, 'no tiene su inme
diato fundamento en la violación de ningún 

90ll. 

precepto legal, sino en la desarmonía entre 
lo pedido y lcP sentenciado, aunque su na tu-

. raleza formal lleve implicado el desconoci
miento de' las fórmulas básicas de derecho 
procesal consignadas ·en el citado artículo 
471. Las equivocaciones que en materia de 
pruebas se pueden cometer en el sentencia
miento no son tratables en el recurso de ca
sación sino por las dos vías que la técnica 
legal ofrece -el error de hecho y el error de 
derecho- y siempre que sean causantes de 
la violación de una ley sustantiva. La incon
gruencia a que alude la causal segunda, 
como lo dice el código, es entre la sentencia 
y las pretensiones oportunamente deducidas 
por· los litigantes; no se la puede desplazar 
de allí, sin ,desfigurar Sl,l sentido y alcance, 

. para llevarla al terreno en que opera el prin
cipio de que foda decisión judicial debe, fun
darse en los hechos conducentes de la de
manda y la defensa que aparezcan comple
tamente demostrados por los medios proba
torios autorizados por la ley. Las considera
ciones que en torno de esta cuestión puedan 
caber son atinentes a problemas de ilegali
dad consecuencia! de erróneo análisis de las 
pruebas aducidas al proceso para cuyo tra-

. tamiento y remedió está instituída la causal 
prim~ra 'del artjculo 520 del C. J. (Casación 
Civil. Junio 23 de 1949. Tomo LXVI. 2073-
2074) ............................. 135, 1¡¡, 

CAUSAL 1fl. DE CASACWN (Sólo procede 
_por violación de ley sustantiva). 

-76-

Como lo ha dicho la Corte, para los efec
tos de la causal primera' de casación, en or
den a la violación de la ley penal, ésta debe 
considerarse como la ley penal sustantiva, o 

·sea, aquélla que· define los delitos y señala 
las penas, y no la ley adjetiva, es decir, la 
que señala las normas que fijan reglas para 
aplicar el proeedimiento en los juicios y de-
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termina las ritualidades de los mismos, las 
cuales pueden producir causales distintas de 
casación a la que se contrae la prirp.era del_ 
artículo 567. (Casación Penal. Octubre 21 de 
1.9 ~9. T. LXVI. 2077-2078) ......... 725, 2a. 

CAUSAL 2~ IDJE CASACITON (Stn imJllll'O(!e
C:e:ruc!a eirn. ]os j11.1idos JlliOl' .Junrado). 

-77-

En los juicios que se ventilan con inter
vención del jurado, la causal segunda de ca
sación es inoperante · y no puede alegarse; 
porque la. casación, en estos casos especiales, 
no se concreta al exq,men de los hechos, sino 
étl estudio de la sentencia frente al derecho 
que se supone haber sido violado por la sen-. 
tencia del Tribunal. 

El examen de las pruebas relativas· a la 
responsabilidad como a la exención de ella 
y la crítica o valoración de las mismas, no 
puede hacerse por la Corte -Sala 'Penal
sino con el único objeto ere concluír con una 
declaración sobre injusticia del veredicto 
pronunciado por los jueces de conciencia, 
tema éste ajen o al recurso de casación. 

Si el veredicto, en las instancias del jui
cio, no fue declarado contrario a la eviden
cia de los hechos procesales, en casación, no 
puede desconocerse su valor so protexto de 
subsanar, enmendar, o corregir una deficien
cia del juzgador de instancia, .Pues la Corte 
no tiene :facultad alguna para hacer esa de
claración, y porque dentro del nuevo Código 
de Procedimiento Penal, no se consagra conio 
causal de casación en los juicios en que 
inter-viene el jurado, la del numeral 2° del 
artículo 567 de la ley 94 de 1938. (Casación 
Penal. Mayo 3 de 1949. T. LXVI. 2073-
2074) ....................... 161, 11¡. y 2" 

CAUSAJL 2~ IDE CASACITON 

-78-

La errada apreciación de determinadas 
pruebas, sea porque se les dio el valor que 
no tenían o porque no se les dio el que sí te
nían, es materia propia de la segunda cau
sal, no obstante que la consecuencia de tal 
apreciación implique violación de la ley pe
nal ; y como la Corte lo ha reafirmado inva
riablemente, dicha causal no es viable cuan
do la objeción pueda afectar el veredicto del 
jurado, objeción oportqna en las instancias 
y que, si comprobada, pudo 'haber fundado 
la declaración de veredicto contrario a la 
evidencia procesal, pero inoportuna en la ca
sació-n que no es juicio sobre los he~hos sino 
sobre el derecho. (Casación Penal. Junio 21 
Q-3 1949. T. LXVI. 2073-2074) ...... 269, 11¡. 

CAUSAJL 21¡. IDJE CASACITON 

-79-
·c.>~'l 

Es doctrina constante de esta Sala que en 
los juicios por jurados no es pertinente la 
causal segunda de casación, porque, de ser
lo, desvirtuaría la esencia misma del· juicio 
en conciencia, toda vez que, siendo, de con
for~idad con la ley, este juicio fundado en 
el principio de la verdad sabida y la buena 
fe guardada, la apreciación en derecho de 
las pruebas existentes en el proceso se des
naturalizaría en el caso de que, una vez apre
ciadas, con aquel criterio, por el Tribunal de 
hecho, pudieran ser nuevamente objeto de 
valoración en derecho. De no ser ello así, 
en el fondo, esta causal conduciría a aceptar 
una tercera instancia \m los juicios penales, 
porque ella conduciría a la declaración de 
una injusticia notoria en el veredicto, mi
sión que es exclusivamente privativa de los 
falladores de instancia, que son los únicos 
que, de conformidad con los artículos 537, 



554 y 567 del Código de Procedimiento· Pe
nal, tienen la atribución de hacer aquella 
declaratoria de contraevidencia,. que en el 
sistema de la casación penal vigente no está 
autorizado por la ley. 

La pru~ba en los juicios en que intervie
ne el jurado es apreciada por éste con en
tera libertad y se le arrebatarían slis fueros 
al Tribunal popular si ·en casación pudiesen 
ser esos mismos hechos objeto de discrimi- . 
nación para armonizar con ellos el veredicto 
rendido en conciencia. Se desvirtuaría el jui
cio del jurado y se convertiría la Corte en 
nuevo Tribunal de instancia, cosa contraria 
al principio que informa la casación. (Casa
ción Penal. Mayo ·27 de 1949. Tomo LXVI. 
2073-207 4) ~ ...... : ............... 223, 1 'lo 

CAUSA¡.. 2"' DlE CASACKON (Diferencia en· 
tre veredicto contradictorio y veredicto con-

traevidente) 0 

-80-

Como en tantas oportunidades lo ha repe
tido la Corte, en los juicios en que intervie
ne el jurado la sentencia tiene que dictarse 
de acuerdo con la calificación que éste dé a 
los hechos .sobre que ha versado el debate 
(artículo 480 del C. de P. P.), sin que pue- · 
da apartarse del veredicto sin incurrir en 
una causal de casación: la tercera del ar-

. tículo 567 del estatuto procesal. 
Si el veredicto es contrario a la evidencia 

de los hechos, así lo declarará el Juez, en 
ejercicio de .la facultad que al efecto le con
fiere el artículo 537 del citado código, y con
vocará un nuevo jurado, facultad de que 
pueden usar tanto el Juez del conoéimiento 
como el Tribunal (artículo 554 del C. de P. 
P.). Pero la ley no ha consagrado entre las 
causales de casación el ser el veredicto con-. 
trario a la evidencia de los hechos, .lo cual 
significa que tal declaratoria es atribución 
exclusiva de los jueces de instancia. 

903 

De otro lado, y como se ha dicho repetí-
. damente, una cosa es el veredicto contra
dictorio, que también da lugar a la casación 
(ordinal 7Q del artículo 567 del C. de P. P.), 
y otra muy distinta el veredicto contraevi
dente: la contradicción se refiere a lo in con-

, ciliable de los términos del propio veredicto, 
a las expresiones usadas por los . jueces· de 
conciencia, mientras que la contraevidencia 
se relaciona con el conjunto de pruebas del 
proceso~ (Casación Penal. Mayo 17 de 1949. 
T. LXVI. 2073-2074) ............. ·. 196, 2"' 

CAUSAL 2~ DlE CASACKON 

-81-

La causal 2"' de casación que trata de que 
se reabra un nuevo estudio de los elementos 
de convicción de un proceso ya terminado, 

·sólo, es aceptable cuando primó Un criterio 
de derecho en el análisis de las pruebas de 
las cuales derivó la 'responsabilidad. Poro ello, 
como reiteradamente lo ha dicho la ·corte, 
ella es improcedente contra sentencias pro
feridas en j'uicios. en que intervino el jura .. 
do .. (Casación Penal. Septiembre _29 de 1949. 
T. LXVI. 2077-2078) .............. 669, 2'). 

CAUSAL 21). DJECASACWN (Requisitos que 
debe tener la demanda para· que la Corte 

pueda considerar esta causal) 

- 82.-:-

La objeción, con base en la causal segun
da de casación, requiere -para que pueda 
ser considerada por la Corte- lo siguiente 
en referencia a las condiciones establecidas 
por el artículo 531 del Código de Procedi
miento Civil . para la demanda de casación, 
d~sposición aplicable' en materia procesal pe
nal: 

a) Que se hayan señalado. y precisado los 
hechos que -según el recurrente- se apre-
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ciaron e interpretaron equivocadamente; 
b) Que se haya explicado en qué consistió 

la equivocación en· que, al apreciarlos o in
terpretarlos, incurrió el Tribunal, o mejor, 
cuál es el valor que, sin tenerlo, les atribu
yó en la sentencia, o cuál el que, teniéndolo, 
les fue negado, y, finalmente, 

e) Que se hayan expresado los fml.damen
tos jurídicos de la objeción, como también 
las normas legales que el Tribunal infringió 
mediante la errada apreciación de los he
chos. (Casación Penal. Julio 11 de 1949. T. 
LXVI. 2075-2076) ................. 427, 2~ 

CAUSAL 2~ DE tCASAtCWN (No JPirocede eru 
ios jUlidos ell1l. qllle ill1lte:rvhu,n, el jUllrado) 

-83-

El declarar el veredicto del jurado contra
rio a la evidencia de los hechos es atribución 
que sólo compete a los jueces de instancia, 
ya que la injusticia del veredicto fue des
cartada del· nuevo Código de Procedimiento 
Penal como motivo de casación, como se qes
prende de los artículos 537, 554 y 567 de di
cho estatuto, lo mismo que de las discusio
nes que sufrió el proyecto del Código men-
cionado en la Comisión de Reformas Pena
les, y de la ya abundante jurisprudencia de 
.la Corte sobre el particular, cuya conclusión 
es la de que la causal 2~ de casación no tie
ne cabida en los juicios en que interviene el,. 
jurado. (Casación P,enal. Julio 5 de 1949. 
T. LXVI. 2075-2076) ..... .401, 2" y 402, 1"' 

tCAUSAJL 2" DE CASACWN (lRazo~t~.es por 
nas cuaies es improcedente ell1l. juicios por 

jll!rado} 

-84-

Cierto es que los términos que emplea d 
código dan lugar a pensar que no se hace 
distinción alguna entre juicios comunes y 

juicios por jurado, pues dice que "hay lugar 
a casación. . . cuando por errada interpreta
ción o apreciación de los hechos, en la sen
tencia se les haya atribuído un valor proba
torio que no tienen o se les haya negado el 
que .sí tienen, o no se les haya tomado en 

. cuenta. . . o cuando resulte manifiesta con
tradicción entre ellos". 

Pero Ja naturaleza especial de este recur
. so, de la cual se hablará adelante, hace pen
sar que el sentido de los términos no es el 
que se desprende en su forma más obvia, y 
así resulta de los antecedentes de la Comi
sión y de la circunstancia de que se hubiera 
suprimido el texto que consagraba la con
traevidencia de los hechos con el veredicto 
como causal de casación. 

En efecto, las actas de la Comisión· expre
san "que no debe existir causal por ser no
toriamente injusto el veredicto, sino única
ment~ cuando sea contradictorio. Esto su
puesto, tenemos ya que en las causas de que 
va a conocer el juzgado superior, la casa
ción nunca podrá al:trir debate sobre los he
chos, puesto que éstos son los que declaró 
el jurado y ni siquiera pueden analizarse 
para ver si son notoriamente contrarios a la 
eviden.cia". Y en otro lugar se añade que "en 
casación no se puede alegar sobre los hechos 
que el jurado declaró y que la sentencia tam
.bién declaró".· 

Y eso se hizo para cambiar la ley vigente 
entonces, la 118 de 1931, que a más de con
siderar que era motivo de casación el ve.re
dicto contradictorio y el error en cuanto a 
la prueba del cuerpo del delito, consagraba 
también como causal el ser la sentencia vio
latoria de la ley "por haberse dictado sobre 
un. veredicto viciado de injusticia Jl1lotoria". 

Por eso se apuntó en la casación de 4 de 
noviembre de 1944 que "la notoria injusti
cia del veredicto (hoy contraevidencia) e.o
mo causal .de casación, fue insinuación de 
la ley 118 de 1931 y que apenas rigió du
rante la vigencia de ésta" y que ni la ley 78 



de 1923, que creó este recurso extraordina
rio, ni el nuevo código de procedimiento "i~
cluyeron la injusticia notoria 'del veredicto 
entre las causales del .recurso''. 

Y no se diga que el veredicto puede ser 
deficiente porque no contenga respuestas a 
preguntas que no se hicieron y sobre las 
cuales ha 9.ebido pronunciar el jurado su fa
llo. Esa hipótesis carece de todo fundamen
to, comoquiera que al 'jurado tiene que in
terrogársele, .según constante jurispruden
cia, no sólo sobre el género del delito, sino 
sobre las circunstancias modificadoras que 
se han dado por acreditadas en el auto de 
proceder y por las que luego se demuestren 
en el curso del juicio; y a más de eso, con
serva la facultad de declarar que el hecho 
se realizó en circunstancias "diversas a las 
expresadas en el respectivo cuestionario" 
(artículo 29 de la ley 4~ de 1943). 

De otro lado, y esto es lo más impo~ante, 
la doctrina encierra el sentido técnico y 
exacto de la casación, puesto que ella no es 
una tercera instancia, no es, como lo expre
só la Comisión redactora del código, "el jui- · 
cio del procesado, sino el juicio de la senten
cia de segunda instancia. Durante este· re
curso, ni se allegan pruebas nuevas, ni se 
discuten los hechos declarados probados en 
la sentencia. Se discute el valor jurídico de 
la misma y, por lo tanto, la ley que le es 
aplicable". (Casación Penal. Noviembre 15 
de 1949. T. LXVI. 2077-2078) ..... 764, 2~ y 

) ' 765, 1~ 

CAUSAL 2~ DE CASACWN 

-85-

La Corte ha repetido en numerosos fallos 
que la causal segunda de casación no es pro
cedente en los juicios en que interviene el 
jurado, porque la contraevidencia del v(;)re
dicto no fue incluída entre los motivos que 
pueden servir de base a este recurso. (Ca-
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sación Penal. O,ctubre 11 de 1949. T. LXVI. 
2077-2078) ....................... 700, 2~ 

CAUSAL a~ DE CASACWN 

-86-

El que se haya condenado a Aristizábal 
por lesiones personales que caus·aron pertur
bación funcional no mencionada expresa'" 
mente en el auto de proceder, no funda ju
rídicamente la falta de acuerdo que anota 
el demand¡mte. (Casación Penal. Junio 10· de 
1949. T. LXVI. 2073-207 4) ......... 246; 2,. 

CAUSAL a~ DE CASACliON 

-87-

(V~ase "Homicidio preterintencional.'". Ca
sación Penal. Julio 14 de 1949, en este mis
mo lindice). 

CAUSAL a~ DE CASACWN 

-88-

Al Jurado- se le propusieron la falsedad y 
el uso del documento. falsificado, pero "todo 
lo cual", dice el cuestionario, "realizado en 
forma continuada", extendiendo . así la fÓr- . 
mula del auto de proceder ("falsedad en do
cumentos públicos, hecho que tuvo su reaJ1-
zación en forma continuada") ; el jurado re
conoció la imputación al procesado de ·lÓs 
dos delitos (falsedad y uso), pero en la for
ma continuada propuesta y con la explica
ción de_ la inexistencia de daño o perjuicio 
a terceros; de modo que el Jurado, al acep
tar que la falsedad y el us·o del documento 
son un todo que se realizó en forma conti
nuada, asimiló el uso a falsedad y consideró 
-equivocadamente, en verdad- los dos he
chos como infracción repetida ·de ·la false
dad, y en estas condiciones, el Tribunal sólo 
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podía, o sancionar el delito continuado de 
falsedad, o siguiendo su tesis que es la jurí
dica, de que el procesado cometió dos delitos 
en concurso material, anular el proceso si 
hubo error en la denominación jurídica del 
delito, o declaraí· el veredicto contrario a la 
evidencia del proceso, por cuanto -tratán
dose de documentos públicos- la falsedad 
y el uso son delitos autónomos (aquí sancio
nables mediante el sistema de la acumula
ción jurídica) y en este caso la continuidad 
sólo podría predicarse qel uso, no de la fal-
sedad. · 

El Tribunal, por lo tanto, al sancionar dos 
delitos en concurso real, dictó su sentencia 
en desacuerao con el veredicto del Jurado, 
que, como el auto de proceder, sólo recono
ció un delito continuado de falsedad. (Casa
ción Penal. Octubre 18 de 1949. T. LXVI. 
2077-2078) .................. 720, 1Q.. y 2~ 

CAUSAI .. 3" IDJE CASACWN 

-89-

En los juicios en que intervino el jurado, 
como es doctrina de la Corte~ la causal ter. 
cera no puede invocarse, por lo común, sino 
en su segunda parte, esto es, en cu~nto se 
alega el desacuerdo de la sentencia con el 
auto de proceder, por la sencilla razón de 
que los hechos tienen que ser apreciados por 
los jueces de conciencia y es el veredicto la 
base inmediata e inmodificable del fallo de
finitivo, salvo que se declare como contrario 
a la evidencia de los hechos. (Casación Pe
nal. Octubre 7 de 1949. Tomo LXVI. 2077-
2078) ........................... 691, 2;¡. 

CAUSAJL 3~ IDJE CASACWN (JErr~. Ros juicios 
laiTi. I!J11llll2 il!ll.terVÍITi.O el jurxadn, 81Sllo JllUelle a]e-

. /garse el desacuerdü> ellll.tre lla S<!m.tellll.da y el 
ve;reil"tcto) 

-90-

Lo inmodificable del auto de proceder no 
es su parte motiva; sino la resolutiva. Sólo 

la calificación genérica d·el delito hecha en 
esa providencia es la que no puede descono
cer la sentencia. En cambio, el pliego de 
cargos formulado en la parte motiva sí está 
sujeto a rectificación ulterior, en vista de lo 
probado y alegado por las partes en el curso 
del debate. 

Por esa razón, en este recurso extraordi
nario de casación y tratándose de juicios por 
jurados, no es pertinente sustentar ante la 
Corte desacuerdo de la sentencia con el auto 
de proceder,. sino disconformidad de ésta con 
el veredicto del Jurado. (Casación Penal. Oc
tubre 7 de 1949. T. LXVI. 2077-2078). 

687, 1;¡. 

CAl(JSAJL 4~ IDJE CASACWN 

-91-

La btuisión del juez al no interrogar al ju
rado sobre los hechos y la ' responsabilidad 
es una falla que sólo se corrige mediante la 
invocación de la causal cuarta, que se refie
re a la nulidad sustancial del proceso. (Ca
sación Penal. Octubre ll.de 1949. T. LXVI. 
2077-2078) ·'· ..................... 700, 2~ 

CAUSAJL 41). IDJE CASACliON (N1llllidades 
collll.stituciollll.ales) 

-92-

·De ser cierto el cargo hecho por el recu-
' rrente contra la sentencia, de que al proce-

sado se le llamó a juicio en el auto de pro
ceder por un homicidio preterintencional, 
pero que al formular el cuestionario al Ju- ' 
rado, se cambió esa especie delictiva, co~
signando un homicidio simplemente inten
cional, la causal conducente sería la 41). del 
artículo 567 del Código de Procedi:rn,iento 
Penal, por no haberse adelantado el juicio 
con. el cumplimiento de todas las formalida
des que le son propias, y entre ellas, en los 
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juicios en que interviene el Jurado, se halla 
la de elaborar el cuestionario de acuerdo con 
el auto de proceder. En tales circunstancias 
se incurre en una de las llamadas nulidades 
constitucionales derivadas del artículó 26 de 
la Constitución Nacional, como lo ha resuel
to la Corte en varios fallos. (Casación Pe
nal. Septiembre 29 de 1949. T. LXVI. 2077-
2078) ........................ : . . 670, 1~ 

CAUSAL 51). DlE CASACWN 

-93-

La objeción de que erí la sentencia no se 
expresan, en forma clara y terminante, cuá
les fueron los hechos probados, tiene cabida. 
cuando en la sentencia se omiten hechos 
fundamentales del proceso, esto es, cuando 
se guarda· silencio respecto a la prueba del 
delito o de la responsabilidad o se aJ¿suelve 
o se aplican penas o medidas de seguridad, 
sin que se expongan las razones para absol
ver o para imponer esta o aquella pena con 
base en determinada norma de la ley penal ; · 
cuando, finalmente, hay tal ambigüedad en 
el fallo, por imprecisión en lo concerniente 
al delito, a la responsabilidad o a la pena, 
que sugiera dudas tanto sobre su fundamen~ 
to como sobre su ejecución. (Casación Penal. 
Julio 5 de 1949. T. LXVI. 2075-2076). 

399, 21).. 

CAUSALJES DlE .JUS'lrliJF:n:CAC:n:ON Y JEX
CUSA (Para que puedan ser tenidas en 
cuenta deben' aparecer plenamente comprol 

badas) . 

-94-

, Las causas que justifican o excusan de la 
resp'onsabilidad tienen que aparecer com
_probadas plenamente, como todo lo que tie
ne que producir sus efectos en la vida del 
derecho .. Eso de que en caso de duda debe 

optarse por lo más favorable al procesado, 
se entiende equivocadamente, éomo se ha· 
entendido en la demanda: en caso de duda 
sobre la responsabilidad de un sindicado, 
debe ser absúelto, porque la condenación no 
puede pronunciarse sino sobre la prueba 
completa del cuerpo del delito y de la res
ponsabilidad; pero ello no conduce a decla
rar que cuandoquiera que pueda pensarse en 
un'a circunstancia de justificación o excusa 
así se proclame, pues que ellas, se repite, 
deben aparecer como evidentes. (Casación 
Penal. Junio 24 de 1949. T. LXVI. 2073-
2074) ........................... 284, 1~ 

ClER'lriJFliCACIONJES (Valor probatorio de 
las de funcionarios públicos) 

-95-

C~tificar equivale, etimológicamente, a 
hacer cierta una cosa, a dar testimonio de 
verdad. 

En el tratado de las pruebas les da el Có
digo Judi~ial a las certificaciones el alcance 
de documentos auténticos mediante el lleno 
de ciertos. requisitos. y, las admite también 
como forma especial de rendir declaracio
nes. En el artículo 678 expresa el mencio
nado Código que ciertas personas pueden 
declarar por medio de certificación.· 

La ley respalda con la fe pública a las cer
tificaciones de quienes llevan el registro del 
estado civil, pero con la condición de que en 
tales certificaciones se inserten las actas· co
rrespondientes. 

Igual respaldo les otorga a las certifica
ciones de los Jue<:es y de los Magistrados, 
con estas restricciones: las certificaciones 
tienen que concretarse a hechos que pasen 
ante ellos en ejercicio de sus funciones, y 

a hechos de los cuales no quede dato en el 
proceso, pues si esos datos existen allí, debe, 
quien necesite acreditarlos, obtener la copia 
tomada de los procesos~ 
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Estas precauciones de la ley hacen ver 
que lo que ella quiere es que la verdad que 
está protocolizada en las actuaciones oficia
les, no pueda ser suplantada por el dicho 
escueto de los funcional·ios, cuya alternabi
lidad es muy posible, como posible es que en 
ellos flaquee la memoria si solamente a esta 
facultad hubieren de confiarse. (Negocios 
Generales. Agosto 18 de 1949. Tomo LXVI. 
2077-2078) .................. 825, 1 ~ y 2~ 

CJESACWN IDJEJL PJROCJEIDKM:KJEN'l'O (1Re
I!Jlllllis5tos a:lle forma de na ]p:rovñdell11.cia ¡que la 

o:rdem~,) 

-96-

La providencia que se dicte con sujeción 
a lo dispuesto por el artículo 153 del Código 
de Procedimiento Penal, en su parte resolu
tiva debe contener dos ordenamiento¡:¡: el 
primero, hace referencia. a la declaratoria de 
que el hecho imputado no ha existido, o que 
el procesado no lo ha cometido, o que la ley 
no lo considera como infracción penal, o que 
la acción no puede proseguirse ; y el segun
do, que es una conclusión de la primera afir
mación, debe contener la orden de cesar todo 
procedimiento en contra del sujeto que apa
rece como presunto sindicado. La omisión de 
cualesquiera de estos requisitos debe subsa
narse por la entidad que revisa el corres
pondiente fallo, para que esa providencia se 
ciña a los términos estrictos de la ley. (Ca
sación Penal. Auto. Noviembre 8 de 1949. 
T. LXVI. 2077-2078) .......... 755, 1"' y 2~ 

CKJEJRJRJE IDJE JLA KNVES'l'KGACWN (Cuán
do debe onllenarne) 

-97-

El auto de cierre de investigación -cuyo 
caráctér de auto de sustanciación y cuya fi
nalidad y presupuesto 1~ doctrina ya ha pre-

cisado- se subordina, en cuanto al tiempo 
y oportunidad ~n que debe dictarse, a con
diciones deducidas del carácter, finalidad e 
integración del sumario; así, debe serlo 
cuando la investigación esté completa (ar
tíc).llo 421), esto es, cuando, cumplido y rea
lizado lo que el artículo 294, con base en la 
noción del artículo 271, prescribe, se haya 
adquirido la plena prueba del delito y la de 
la responsabilidad en la forma y grado que 
el Código ordena (artículo 429). (Casación 
Penal. Mayo 6 de 1949. Tomo LXV1. 2073-
207 4) ........................... 167, 2Q. 

CHWUNS'l'ANCKAS IDlE M:A YOJR O ME
NOR JPJEJLKGROSKDAD (Ali jUllez y ll1lo al jUll
rado corresponde apreciar na Jl}ll.'ll!eba alle nos 

hechos que las sunstell11.tell11.) 

-98-

La~ circunstancias de mayor o menor pe
ligrosidad exigen, para ser reconocida su 
existencia en un proceso penal, que haya la 
debida apreciación de los hechos que las sus
tentan, pues correspondiéndole, por el man
dato expreso de la ley, al Juez de derecho. el 
examen de las mismas, la prueba que las 
demuestre debe surgir del propio . proceso, 
cosa distinta de lo que ocurre con las cir
cunstancias o elementos estructurales del 
homicidio que dan a éste fisonomía de ase
sinato, las cuales pueden ser valoradas o 
justipreciadas por el Jurado dentro de la 
amplitud que éste tiene para fallar em con
ciencia. (Casación Penal. Julio 15 de 1949. 
T. LXVI. 2075-2076) .............. 440, 1::> 

CHWUNS'l'ANCKAS DlE MA YOJR lP'lEJLK
GlR.OSKDAD (Cuándo las moa:llalidadles de 
tiempo y lugar ell11. que se come.tió el a:llelii.to, 

etc,., ¡¡:meden consia:llerarse como talles) 
1 

-99.-

Las modalidades de tiempo, lugar, los ins
trumentos o el modo de ejecución del delito 
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sólo pueden apreciarse como circunstancias 
de mayor peligrosidad cuando dificultan la 
defensa del ofendido o bien cuando demues
t¡an una mayor insensibilidad moral en el 
delincuente. La ley atribuye especial rele
vancia jurídica a· estas modalidades cuando 
ellas se vinculan directamente a las dificul
tades, inconveniénte·s u obstáculos que se 
oponen al ejercicio de los derechos del ofen
dido, derechos ·que pueden ser materiales o 
morales, y es, precisamente, el concepto de 
la defensa del ofendido o perjudicado actua
lizada ante la oposición de un hecho mate
rial o moral la qu·e configura la circunstan-

. cia de mayor peligrosidad; no es, propia
mente, el factor psicológico o psíquico ele
mentos determinantes del dolo, sino el he
cho material que dificulta, obstaculiza o se 
opone a la defensa del ofendido o perjudi
cado frente · a la violación de sus derechos 
tutelados por la norma penal. (Casaci0 Pe
nal. Agosto 30 de 1949. Tomo LXVI. 2075-
2076) ........................... 519, 2¡¡ 

CKJRCUNS'fANCKAS DE MAYOJR JrlElLI
GlFWSKIDAD (lLo innoble como circunstancia 

de mayor peligrosidad) 

100-

Lo innoble, en el sentido que le atribuye 
ia ley a esta circunstancia, es lo vil y ab
yecto del motivo determinante del delito. Es 
decir, lo bajo, lo despreciable, lo indigno o 
torpe - como razón de ser - para llevar· a 
efecto la consumación de un delito; y estos 
motivos generalmente se aplican respecto 
de la persona qüe falta voluntariamente al 
cumplimiento de sus deberes o que corres
ponde mal a la confianza en ella depositada. 

"El motivo será social cuando él no es con
trario a las normas que exigen la conviven
cía social o a aquellos mandatos que la mis
ma sociedad impone al hombre para vivir 
en comunidad; y antisocial será el motivo 

que pugne· con esas reglas o normas que, la 
misma sociedad se ha dado para que: el hom
bre pueda ser parte integrante de-ese con
glomerado· social. Util para las exigencias 
sociales será el motivo que no altere sus 
normas de estabilidad, y dañoso será todo 
aquello que entrañe un perjuicio para su 
normal d~senvolvimiento.. (Casación Penal. 
Agosto 30 de 1949. T. LXVI. 2075-2076). 

517, 2'·' 

C!JRCUNS'fANCKAS MOIDliFliCADORAS 
(Su apreciación corres~onde al jurado) 

-101-

Tratándose de una circunstancia modifi
cadora. es al Jurado en su ·caso a quien co
rresponde responder y precisar ~ste aspecto 
de la cuestión del hecho delictuoso en cuan-

. to se refiere a la responsabilidad. De tal 
suerte que cuando el Jurado no expresa con 
toda claridad la circunstancia de imprevi
sión de la riña, y sólo, como en el caso que 
ocupa a la Corte; habla de "riña en estado 
de intenso dolor", esta última situación tan 
sólo alcanza a transformarse en una circuns
tancia de menor peligrosidad, que el Juez de 
derecho sí puede tener en cuenta al proferir 
su fallo. (Casación Penal. Agosto 16 de 1949. 
T. LXVI. 2075-2076) .. : ... 506, 2~ y 507, 1~ 

CKJRCUNS'][' ANCKAS MODKJB'KCADOJRAS 
(S~ apreciación corresponde al jurado) 

-102-

La calificación y apreciación de las cir
cunstancias modificadoras del delito y de la 
responsabilidad -de acuerdo con la doctrina 
y la ley- competen exclusivamente al Ju
rado en los procesos de competencia de los 
Jueces Superiores, de modo que si aquél no 
las reconoce en su integridad, los Jueces 
-al fallar- no pueden substituírlo en su 



~JI.® 

función de completar los elementos que las 
integran, lo que significa que la facultad de 
interpretación del veredicto· está condiciona
da a la extensión de poderes del Jurado, a 
menos· que aquél sea claramente contrario a 
los datos mismos del proceso (artículos 480, 
537 y 554, C. P. P.). 

En este orden de ideas, si la condición 
esencial para que el estado de ira o de in
tenso dolor constituya la circunstancia del 
artículo 28 del Código Penal, es la provoca
ción simultáneamente grave e injusta, y el 
Jurado reconoce el estado y omite la provo
cación grave e injusta o reconoce la una y 
calla la otra, el Juéz no puede suplir la con-· 
dición total o parcialmente, y en ese caso, el 
estado de ira o dolor adquiere el carácter de 
circunstancia de menor peligrosidad, cuya 
calificaci6n y apreciación -conforme al ar
tículo 499 del de Procedimiento Penal- in-· 
cumbe a los Jueces de Derecho. (Casación 
Penal. Julio 19 de 1949. Tomo LXVI. 2075-
2076) ........................... 395, 1~ 

CLAlUSUJLA JPEN AJL 

103- ' 

La pena establecida en la cláusula penal 
se considera equivalente a los perjuicios, 
esto es, como el reconocimiento antelado de 
que, en su caso, se producen, y la fijación 
también antelada de su valor. De a~í que no 
se puedan pedir ambas cosas sino excepcio
nalmente, tal como establece el artículo 1594 
del C. C., que es tan sólo cuando la pena 
.aparece estipulada por el simple retardo o 
cuando se hal pactado que por el pago de ella 
no se entienda extinguida la obligación prin
cipal. (Casación Civil. Mayo 9 de 1949. T. 
LXVI. 2073'-207 4) ........ , .......... 65, 1 Q 

COMlPE'fENCliA 

-104-

d 1 t.~ Las prueba·s aporta as a proceso no Ie-
nen por qué incidir en la competencia de los 
jue~es, que para estos fines sólo deben to
mar en cuentá las cuestiones planteadas en 
la demanda. De aquí que si se ha demostra
do o llega a demostrarse que el terreno de 
que se trata fue ocupado de hecho por la 
Nación y está adscrito a u:n servicio públi
co, en contra de lo aseverado por los acto
res, esas serán circunstancias que deberán 
estudiarse. en la sentencia definitiva, para 
determinar si .son impeditivas de la acción 
o acciones intentadas; no circunstancias que 
puedan oponerse ahora a los planteamientos 
de la demanda, en relación · con la . justicia 
que debe conocer del presente negocio. (Ne
goci~ Generales. Auto. Agosto 3 de 1949. 
T. LXVI. 207'1-2078) .......... 777, 1~ y 2'-' 

COMlPUClilDAD CORRElLA'fliVA (Debe ser 
· reconocida expresamende por el .Jurado e1t11 

Mos juicios e][l. qllle <éste ñ][l.tervieime) 

-105-

Considera la Corte, ~e acuerdo con el Mi
nisterio Público, que la complicidad corre-. 
lativa es una circunstancia modificadora de 
la responsabilidad y de la sap.ción, pero que, 
en los juicios en que el jurado interviene, 
debe ser reconocida por éste, al tenor de los 
artículos 480, 499 y concordantes del código 
de procedimiento penal. Si los jueces de he
cho no la declaran estando demostrada, co
rresponde a los jueces de derecho enmendar 
el yerro, declarando el ver'edicto contrario a 
la evidencia de los hechos. 

Pero esa atribución les compete exclusi
vamente a los juzgadores de instancia. (Ca
sación Penal. Septiembre 3 de 1949. Tomo 
LXVI.· 2077-2078) ................. 657, 2~ 
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COMPi.liCXIDAD CORRELA'JI.'liVA (Qué se 
requiere para que sea tenida en cuenta esta 

circunstancia) 

- 106 _:_ 
'\ . 

·La complicidad correlativa en procesos con 
1 

jurado -de acuerdo con la doctrina- re-
quiere, además de sus elementos esenciales, 
que la h~yan reconocido, el Juez en el auto 
de proceder y el jurado en el veredicto (éste 
en ;todo caso) . (Casación Penal. Julio 5 de 
1949. T. LXVI. 2075-2076) ......... 399, 1~ 

COMUNXDADES 

-107-

su función jurisdiccional dicta sentencias. 
(Casación Penal. Mayo 20 de 1949. T. LXVI. 
2073-2074) ................... · .... 209, 1~ 

' .-
CONJFESXON lFXC1'A O PRESUNTA 

' -109---

La confesión ficta o presm:¡.ta tiene lugar, 
entre otros casos, cuando citado personal
mente el absolvente, con señalamient,o de la 
fecha y hora para responder al cuestiona
rio propuesto y prevenido de que si no com
parece se presumirán' ciertos los hechos so
bre los cu~;~.le~· tenga obligación de contestar 
o da respuestas evasivas e· inconducentes, o, 
lo qué es lo mismo, elude sin motivo razo-

o nable la respuesta categórica, en las circuns-
Si el inciso3" del artículo 21 de la Ley 95. tancias previstas. por el artículo 617 del C. J. 

de 1890 permite la inclusión de un comune7 Entonces, previa la amonestación que le ha
ro en' el padrón cuando es notorio e ind).l~a- rá el Juez para que conteste ·O para que no 
ble su derecho, eso no implica que pueda eluda' hacerlo, .de lo cual se dej ar·á constancia 

. prescindirse de demostrar en juicio que el en la respectiva diligencia de absolución, el 
Administrador ha sido elegido en los térmi- Juez, al estimar el mérito probatorio de la , 
nos del artícQlo 17 de la mencionada ley, o diligencia, que sera al pronunciar el fa-llo, 
sea por verdaderos comuneros y en la forma : tendrá por'- cierto el hecho preguntado, es 
como allí 'se prevé. (Negocios Generales. decir, tanto valdrá esto como si el absolven
Agosto 18 de 1949. T. LXVI_. 2077-2078). te hubiera admitido 'el cargo. (Casación Ci-

838, 2~ vil.Octubre 27 de "1949. T. LXVI-2077-2078). 
644, -1~ y 2e 

CONDENA CONDICWNA:r;- (Puede ser con
cedida en segunda fnstancia) 

-108-

La concesión de la condena condicionar 
-privilegio de que sólo pueden gozar los 
procesados privados de toda peligrosidad~ 

~ . 
corresponde al Juez, de conformidad con los·. 
artículos 80 del Código Penal y 663 del de 
Procedimiento· Penal, pero la autoridad com
prendida en esa denominaCión no se circuns- . 
cribe al Juez de primera instancia, sino tam
bién al de· segunda, qu'ien, en virtud de ape
lación o de: consulta, y eh. cumplimíe:nto de 
Gaceta-:- 3 ' 

CONJFESXON (No tiene el valor de tal, en 
remción con el d_ominio del causante sobre de
terminados bienes, el relato que de éstos ·se 

· hace e~ una sucesión) 

-·no-· 

Es verdad, cómo dice el .recurrente, que el 
· relato de bienes de una sucesióri hecho por 

el· apoderado de los interesados como. paso 
hasta cierto pqnto de carácter administrati
vo preparatorio de la secuela· del juicio de 
sucesión, no contiene propiamente una· con
fesión de tales interesados sobre el domi-
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nio del causante, en el sentido que a la pa
labra conlfesi®n con su eficacia probatoria ha 
de dársele a la luz de las disposiCiones lega
les que el recurrente cita, entre las cuales fi
gura también la que restringe la. pot~stad de 
un apoderado para rendirla;. y es verdad, así 
mismo, que las pruebas deben pedirse y prac
ticarse en las oportunidades y forma que la 
ley procedimental establece y que, por tanto, 
no le es dado a una de las partes litigantes 
aducir y practicar pruebas no solicitadas ni 
decretadas previamente, a pretexto de la 
práctica de otra sí decretada. (Casación. Ci,. 
vil. Mayo 6 de 1949. T. LXVI. 2073-2074). 

60, 2"' 

CONFESJION (Su' indivisibilidad) 

'-111-

La confesión en materia penal es el reco
nocimiento que el acusado hace de su pro

como cuando alguien admite que mató, pero 
en legítima defensa, o que hirió, pero por 
provocación grave e injusta de la víctima, 
como sucéde en el caso que se estudia. · 

Parecidas ideas invoca el señor Procura
dor, quien concluye su alegato en esta par
te diciendo que la confesión calificada no 
tiene lugar cuando . hay plena certidumbre 
de la responsabilidad tlel sindicado, en estas 
o en aquellas condiciones, porque entonces la 
confesión cede su paso a la fuerzá contun
dente de las pruebas ya completas. "Dicha 
confesión calificada, por consiguiente, sólo 
opera en casos de deficiencia probatoria y en 
situaciones· dudosas para la justicia". (Casa
ción Penal. Julio 6 de 1949. T. LXVI. 2075-

. 2076) ........................... 412, 1~ 

CONSULTA 

-112-

pia culpa por haber participado en hecho de El tiempo de pena que la ley exige para 
que le sindica. Pero es un error considerar- que una sentencia -de acue~do cbn el ar
Ia como una entidad abstracta y absoluta, tículo 189 del Código de Procedimiento Pe
de valores propios, porque, como toda ex- . nal- deba ser consultada es el señalado en 

¡posición penal, ha de ser apreciada objetiva el Código y no en la sentencia. (Casación Pe
Y subjetivamente. Objetivamente, por la ~re- nal. Mayo 20 de 1949. T. LXVI. 2073-2074) 
dibilidad de los hechos mismos sobre los cua- 209, 21¡. 
les habla el confesante ~n sus peculiares cir- ' ·· -"' ·:"""! ¡¡.;¿r,~,.! 
cunstancias de lugar, tiempo y modo; y sub- CON'I'RAEVJIDENCJIA DEL VEREDJIC'l'O . 
jetivamente, por las condiciones de veraci- (No pued·e ser decllarada en casacióll1l) 
dad que ofrezca el sindicado, ya generales y 
abstractas, ya concretas y peculiares del pro
ceso y del momento de la recepción de ia 
indagatoria. 

Eso y no otra cosa es lo que se quiere 
significar cuando se afirma que la confesión 
es indivisible cuando ~o favorable que agre
ga el confesante, a más de ser ·creíble . de 
suyo, está confirmado por las otras prue
bas de un proceso, pues. entonces la descon
fianza que puede abrigarse sobre la veraci
dad del sindicado al declarar lo que obra en 
su favor, desaparece ante otras probanzas, 

-113-

· Ha sido doctrina constante de la Corte 
que en los juicios en que interviene· el J u
rado, la contraevidencia del veredicto es cues
tión privativa de las instanci~s, sin que· la 

·Corte tenga facultad legal alguna para deci
dir al respecto, toda vez que de ser ello de 
distinta manera, en último término el exa
'-men de aquella cuestión tendría que hacer
se sobre las mismas probanzas del juicio que 
fueron objeto de la apreciación de· los jueces 



de hecho y, por lo mismo, se les quitaría a 
éstos la facultad ·que la ley les otorga de fa
llar libremente, sin otra limitación que el 
fuero íntimo de sus conciencias y el conven
cimiento surgido· en su criterio sobre el prin
cipio· de la verdad sabida y la buena fe guár
dada. (Casación Penal. Agosto 16 de 1949. T. 
LXVI. 2075-2076) ................. 509, 2~ 

CONTRATO (Acciones nacidas del) 

-114-

A la parte que reclama del otro contratan
te el cumplimiento de obligaciones nacidas 
del pacto; o la ineficacia o- modifiCación del 
estadq jurídico creado por el acuerdo de vo
luntades, le basta acreditar la existencia del 
contrato, que, si es solemne, se confunde con 
su prueba porque la escritura, pública es si
multáneamente vehículo necesario para Gx
presar útilmente el consentimiento, y medio 
de comprobar la concurrencia de voluntades 
que configura la naturaleza contractual de 
un aéto jurídico. Si la vigencia· de éste se 
ha extinguido implicando, consecuencialmen
te la cancelación del títulÓ, estos particula
res dirigidos contra la causa petendi de la 
gestión actora han de ser propuestos y de
mostrados por el reo siguiendo la enseñan~a 
del artículo 1757 del C. C. (Casación Civil. 
Mayo 20 de 1949. T. LXVI. 2073-2074). 

85, 1~ 

CONTRATOS 

-115-

. El incumplimiento de las prescripciones le
gales· sobre solerimidades que han de llenar
se con ocasión de tal o cual contr:.ato no pue
de ser demost:t;ación de que no es ese contra
to el ~que las partes han querido celebrar. 
Así, por ejemplo, no haberse otorgado escri
tura pública e111 el presente caso es algo muy 

1 

913 

lejano de motivo para entender que no es 
mercantil una sociedad encaminada a nego
ciar en transportes y en la adquisición y ven
ta de madera, actos de comercio ambos ante 
el artículo 20 del C. de Co. (Ca,sación Civil. 
Agosto 27 de 1949. T. LXVI: 2075-2076). 

369, 11 

' CONTRATOS .(Nulidad por demencia de uno 
de los contratantes) 

-116-

Como el contrata~te que se afirma cele
bró el negocio sin estar en el pleno uso y 
goce de sus facultades mentales, motivo por 
el cual se demanda la nulidad del acto, no 
estaba, en el momento de realizar ~1 nego
cio; déclarado en interdicción judicial; en: el 
examen de la cuestión ha de partirse de la 
base de la presunción de capacidad para con
tratar, ya que según el artículo 1503 del Có
digo Civil, toda persona lo es legalmente, ex
cepto aquellas que la ley declara incapaces. 

Cuando un individuo no está, ni ha estado 
en interdicción por causa de demencia, no 
pueden ·ser declarados· nulos sus actos me
diante la simple demostración de que tal per
sona ha adolecido de una psicosis; es nece
sario que se aduzca una doble prueba, a sa-
be~: · · 

a) Que ha habido una "perturbación pa
tológica de la: actividad psíquica que supri-· 
me la, libre determinación, de la voluntad", 
según la terminología muy técnica del Códi
go Alemán, o que excluye la "capacidad de 
obrar racionalmente", como dice el .Código 
Suizo; b) que esa perturbación patológica 
de la actividad P1líqúica f1,1e concomitante a 
la celebración- del contrato. 

Por lo que atañe a la primera de las prue
bas indicadas, debe observarse que es nece
saria porque no toda psicosis acarrea por si 
mismo la incapacidad civil. Lo que interesa, 
desde el punto ,de vista jurídico, no es saber 



si el contratante adolecía de una enfermedad 
mental cualquiera, sino averiguar si el des
arreglo de sus facultades psíquicas, por su 

· gravedad, Impidió que hubiera un consenti
miento susceptible de ser tomado en cuen
ta como factor determinante del respectivo 
acto jurídico. 

De acuerdo con esta doctrina, reiterada
mente 'sostenida por la Corte ~n innumera
bles fallos, e1 momento en que jurídicamente 
interesa y es necesario establecer la existen
cia de la enfermedad mental, es en el 'de la 
celebración del contrato, porque es ahí don
de se presta el consentimiento en la: fol"ma 
plena y eficaz que requiere la ley, con con-· 
ciencia de la naturaleza del acto y de la ex
tensión de sus efectos y obligaciones, sin 
ningun3) confusión de espíritu que merme la 
potencialidad mental y volitiva en la medida 
que garantiza el adecuado ejercicio de 11!-S ac
tividades civiles. (Casación Civil. Octubre 27 
de 1949. T. LXVI. 2077-2078). 

' . 641, 2~ y 642, 1'~-

COPlAS ])E ])0CUMEN1'0S PUBUCOS 

-117-

De acuerdo con lo indicado en el artículo 
632 del C. J., las copias de los documentos 
públicos expedidas formalmente y .autoriza
'das por los secretarios o empleados encarga
dos de los archivos, hace7 'plena fe acerca 
de su contenido. (Casación Civil. Agosto 24 
de 1949. T. LXVI. 2075-2076) ....... 367, 1" 

CQRRUPCliON DE MENORES"'(])ifere~cias 
11mtre este delito y ell die vñolencia carnal) 

-ns-
(Véase "Violencia carnal", en este mis

mo Indice). 

CORTE 'SUPREMA (S1ll cüiJrlrn.pemtteimcia, m 
relación con la extradición de procesad.os) 

-119-

La Corte no es competente para conceder 
la libert~d de que trata,el artículo XIV del 
Acuerdo Bolivariano, ya que su función -de 
acuerdo con los· artículos 9Q del C. P., 7,10 
del C. P. p. y 6Q del Decreto 2200 de 1938-
se limita. a .dar su concepto sobre los puntos 
precisados en los artículos I, II, III, IV, V, 
VIII y XVI del Acuerdo Bolivariano. (Casa
ción Penal. Auto. Julio 22 de 1949. T., LXVI. 
20_77-2078), .................. ~ ... 710, 21j. 

CUANT:n:A PARA lLA CA~ACllON , 

-120-

<¿a tesis en que sustenta el Tribunal la 
providencia contra la cual se ha propuesto 
el aludido recurso de 'hecho fue rectificada 
por la Corte, aunque con votos disidentes, a 
partir del catorce de diciembre de mil no
vecientos.) cuarenta 'y cinco (G. J. T. LXII, 
página 852), desde cuando se dio cabida al 
artículo 524 del Código Judicial para inda
gar la cuantía respeCto de la casación aún 
estando fijada en cifra precisa por el deman
dante en su libelo inicial, sin reclamo del de
mandado, considerando que el "v,erdadero 
motivo de duda" a que se refiere el texto ci
tado puede ocurrir no sólo cuando la cuan-

, tíá ha sido· señalada en cantidad indetermi-
/ 

nada, sino también cuané?o habiéndolo .sido 
en· cifra precisa que no alcance a la indica:. 
da en el artículo 519 del Código Judicial los 
elementos del proceso revelan que el verda-· 
dero vaJor de lo litigado determina una cuan
tía que es o puede ser igual o superior a la 
requerida por esta última disppsición para la 
procedencia del recurso. (Casación Civ1I. Au
to. Junio 13 de. 1949. T. LXVI. 2073-2074). 

110, 2.¡. 



(Nota: tres Magistrados salvaron su voto 
sosteniendo entre otras cosas lo siguiente: 
"La cuantía de la acción estimada en la de
manda gobi~rna la totalidad de los aspectos 
procesales como efecto inmediatQ y nectlsa
rio de que tal estimación fija la competen
cia, en los casos en que ésta se subordina al 
monto económico de la acción; como la com
petencia es un presupuesto de orden público 
rodeado de garantías legales, regulado celo~ 
samente para ~vitar que l~s contendientes 
lleguen a tener más poder que el legislador 
en la gradación ;prevista par~ el conocimien
to de los litigios, es 'obvio· que por lo menos 
sería anómalo que cuándo la ley confía la de
terminación de la competencia a lo expresf!.
do por el demanqante, éste puede pasar só
bre su propio dicho para efectos procesales 
de menor entidad por no conllevar nociones 
de orden público". (T. LXVI. 2073-2074). 

1 '113?1'1 

EllRelator 

CUES'li'IONAJRJOS AL JUJRADO 

-121-

•La objeción de que, en la forma genéri
ca adoptada por el Juez, se propusieron al 
jurado cuestiones de derecho para cuya deci
sión nQ es éste competente, no tiene cabida · 
en el sistema procesal vigente, pp~s si es 
cierto que al jurado se presentan cuestiones 
de mero hecho, con éstas se involucran otras 
que pu~den ser de derecpo, pero cuya com-

. :Rrensión apenas si exige una discreta capa
cidad de raciocinio y un rel~tivo conocimien
to de los hechos de la vida, tales como si el 
procesado tu~o la intención o el propósito de 
dar muerte, o si la dio en virtud de carencia 
de previsión, o si en el momento de ser pro
vocado o agredido grave e injustamente, cir
cunstancias és,tas que, como lo anota el Pro
curador, "son del conocimiento general de las 
gentes y sobre las cuales puede aludirse en 

915 

el cuestionario". (Casación Penal. Junio 21 de 
1949. T . .LXVI. 2073-207 4) ........ 270, 2\l 

CUES'li'KON AliUOS AL JUlRADO (Inclusión 
de circunstancias modificadoras del delito en 

estos cuestionarios) 

-122-

En el sistema del cuestinoario único que, 
por mandato de la Ley 4~J de 1943 (artícu
lo 28)' regía en la época en que este juicio 
se realizaba, el Juez, evidentemente, debía 
determinar, al formularlo, "el hecho o he- . 
chos materia de la causa conforme al auto de 
proceder determinando las cirGunstancias que 
lo constituyen, sin darle denominación jurí-

. dica", mandato que, según el demandante, 
aquí no se cumplió; y no podía cumplirse 
-razona la Corte-- porque la circunstancia 
'de la riña imwrevista no fue mencionada en 
los autos ·de calificación; ni durante el jui
cio se intentó probarla, de modo que su in- · 
clusión en el cuestionario habría constituído 
infracción a las, normas que rigen los juicios 
por jUrad9·; y tan extraño es en este proce
so la mencionada circunstancia, que en las 
audie,ncias el defe,nsor no hizo .alusión algu
na, en atención -seguramente-- a la t:alifi
caeión del delito en los autos de proceder, en 
los cuales los falladores ae instancias afir
maron, expresa y categóricamente, que el ho
micidi9 aquí juzgado es apenas un homicidio 
intencional sin atenuación. (Casación Penal.· 
Junio 2:1 de 1949. T. LXVI. 2073-2074). 

280, 1$ 

CUES'li'KONAJRWS AlL JU~ADO (El Juez só
lo está obligado a· preguntar sobre circuns-
, tandas que éi1 considere probadas) 

-123-

El Juez tiene el deber de preguntar a los 
' ~ 

jueces de conciencia, para que éstos decidan, 



sobre las circunstancias que a su juicio se 
hallan comprobadas; pero el texto de los pre
ceptos de los artículos 28 de la Ley 4¡¡. de 
1943 y 499 y" 431 del C. de P. P. permite 
deducir que no lo tiene de interrogarlos so
bre las que no considera demostradas, sin 
que a ello sea obstáculo que el jurado pue
da expresar que el hecho se cometió en cir
cunstancias "diversas a las expresadas en 
el respectivo cuestionario" (artículo 29 de 
la Ley 4~ de 1943), ya que tal facultad no 
es sino la propia de quienes fallan sobre los 
hechos. • 

El señor Procurador no comparte totalmen~ 
te este criterio, pues piensa que el sistema 
actual es el mismo de la Ley 169 de 1896 y, 
según él, ;on las partes las qu€ tienen el ar
bitrio de invocar en la audiencia todas las 
modalidades que estimen conveniente& y que 
no hayan sido incluídas en el cuestionario. 
El juez debe preguntar sobre la responsabi
lidad del proces~do en los 'hecho's constitu
tivos del delito con sus circunstancias espe
cíficas, perb no sobre aquellas modalidades 
no específicas, pues que la falla que en con
tra del sindicado pudiera acusarse por falta 
de pregunta soare ellas está subsanada por 
la facultad que el jurado tiene de agregar a 
su veredicto las declaraciones que juzgue 
acreditadas, aunque no se le hubiera interro
gado sobre ellas. 

Sin embargo, la Sala estima más ajusta-
. do el sistema pn:conizado antes, por varias 
razones : la primera, porque el sistema de 
interrogatorio para el jurado no coincide 
exaGtamente con el anterior, en el sentid·o 
de que circunstancias como la riña, por ejem
plo, eran entonces, delito específico; y la se
gunda, . por la ya expresada de que no ten
dría obJeto que en la parte motiva del auto 
de proceder se consignaran como probadas 
las circunstancias específicas y modificado
ras entonces conocidas, o no tendría razón 
de ser la facultad de practicar pruebas du
rante el juicio. 

Repitiendo, pues, lo dicho anteriormente, 
puede concluírse que ~l juez no puede pre
guntar al jurado por género distinto del ex
presado en el auto de proceder, pero sí pue
de interrqgar por circunstancias específicas· 
o modificadoras diferentes, si se han cam
biado probator.iamente durante la causa, pues 
ese es el motivo para que no se consignen 
en la parte resolutiva del enjuiciamiento, sino 
en la motiva, que no circunsCribe el debate. 

Por lo dé'más, ésta ha sido la· doctrina de 
la Sala. (Casación Penal. Octubre 7 de 1949. 
T. LXVI. 2077-2078) ...... 690, 2~ y 691, 1¡¡. 

CULPA (Presunción de culpall>i!idladl) 

-124-

La regla del artículo 2356 del Código Ci
vil no solamente es aplicable a quien obra 
co~ intención dolosa. También sin esa inten
~ión pu&de causarse daño, ·cuando se proce
de con ligereza. La responsabilidad puede 
contraerse, no solamente con la comisión de 
actos positivos. Las omisiones 'pueden tam
bién generarla. Doctrina es ésta que nues
tros expositÓres derivan del artículo 2356 del 
Código citado. 

En empresas ferroviarias, lo níismo que 
en todas las que desarrollan actividades pe
ligrosas, deben tomarse todos los medios de 
precaución para que esas actividades no cau
sen daño a terceros. El descuido en tomar 
las medidas que la prudencia indica; la inad
vertencia de los malos'·resultados que para 
particulares pueden tener los actos u omi
siones de la em~resa,' la hacen re~ponsable. 
(Negocios Generales. Agosto 11 de 1949. T. 
LXVI. 2077-2078) ................ 813, 1') 

CULPA (Presumción de) 

-125-

Si no hay elementos que dejen en el áni
mo el pleno convencimiento de que la con-



ducta de 'la víctima hubiera sido la determi
nante de su propia muerte, y si en cambio 
los hay que inducen a aceptar la culpa de 
la empresa,. ya con ello puede decirse que 

·están 'establecidos los elementos que la juris
prudencia ha creído esenciales para proferir 
un reconocimiento de perjuiCios. Y ya, con 
estas consideraciones;"hay también base pa-

. ¡;a pronunciar un fallo condenatorio de la 
pa:rte demandada. (Negocios Generales. Agos~ 
to 18 de ~949. T .LXVI. 2077-2078) .. 827, 2? 

CUJLP A CONTRACTUAJL Y CUJLPA 
EXTRACONTRACTUAJL 

- 126--

Cierto que algunos de los hechos de _la de
manda hablan de que el occiso era dependien
te de la Nación, y que 'en su carácter· de em

. pleado viajaba en el avión _del siniestro. Esta 
circunstancia, sin embargo, la trae á c,uehto 
el libelista como una justificación de que la 
víctima viajara en el día de la tragedia en 
un avión militar. Esa circunstancia no argu
ye, de suyo, una intención de ·encarrilar la 
demanda hacia una declaración de perjui
cios por incumplimiento o mala ejecución de 
un contrato. (Negocios Gener~Ies. Agosto 31 
de 1949. T. LXVI. 2077-2078) ..... 854, 1ij 

CULPA liN EUGENDO 

o 
- 127--,. 

Incurre en culpa quien necesioondo enco
mendarle a otra persona la ejecución de de
terminadas actividades, no tiene el cuidado 
suficiente en la escogencia, y por esa falta 
de ~cuidado causa d~ños a terceros. Por el 
daño q_ue causen. con ocasión del· servicio los 
servidores o empleados responde la persona 
que los mantiene bajo su dependencia 'y que 
de ellos se sirve. (Negocios Generales. Agos
to 18 4e 1949. T. LXVI. 2077-2078). 

826, 2~ 
1 
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CUJLPA (RespolllSabilidad, civil por) 

-128-

Desde el derecho roman·o se ha conside-' 
rado que el hecho que infiere injuria o daño 
a otra persona es genitor de la obligación re
paradora. No es preciso que el hecho dañino 
se haya cometido_ de manera voluntaria y 
maliciosa para qu.:: origine lareparación. Pue
de faltar lw intención de dañar, y sin embar
g:o el ·lesiona.do por el solo hecho de haber 
sido víctima del daño tiene en principio ac
cióri para hacerse indemnizar. Esa norma de 
equidad· en vez de sufrir mengua, ha adqui
rido consistencia y cobrado incremento con 
el influjo del de:r:echo social cont~mporáneo. 

El progreso en todas sus manifestaciones 
impone hoy, eón. más apremio que antes, la 
regla de conducta del cuidado y atención en 
las empresas y negocios. propios para que no · 
vayan a refluir eñ perjuicio de los demás. 
El Estado mismo -y en esa· expresión que
dan comprendidas todas las entidades de de
rt(cho público que de él emanan- ya no pue
de escudarse en el concepto, de soberanía pa
ra obrar o dejar de obrar, si el hecho o la 
~bstención hieren a personas o a patrimonios 
causándoles -perjuicio. 
y~ conducta que choca con esas normas, 

o que se aparta de ellas, es la que legislado
~es y jurisperitos vienen en llamar culp~. 

Los expositores franceses anotán que el 
Códi~o Civil no da· una definición de culpa 
civil. Hacen esa observación Planiol y Ripert 
para dar .en seguida la idea que ellos .tienen 
qe culpa. '"Se incurre en eÚa -dicen- éuan. o 

do se actúa de modo diverso de como debía 
obrarse". Los herip.anqs Mazeaud hallan que 
hay, culpa en "todo ~rrorf de conducta que no 
hubiera podido cometer una persona adver
tida, colocada en las mismas circunstancias 
externas que el autor del perjuicio". Otros 
autores consideran que hay culpa en "la ca
rencia de J?recauciones que la prudencif hu-

¡· 
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· hiera inspirado a un hombre cuidadoso y ·di
ligente". 
· El Código Civil colombiano dice en el ar

tículo con que inicia el libro reglamentario· 
de las obligaciones y los contratos, que el he
cho que ha inferido o infiera daño a otra 
persona, da nacimiento a un.a obligación ci
vil. Pero al tratar de la responsabilidad co
mún 'por los delito~ y las culpas, no da tam
poco ·una definición de ésta..s. ·En el artículo 
63 del Título Preliminar había ·dicho: "La 
ley distingue tres especies de culpa o descui:
do"; y al describir lo que es culpa grave, lo 
que es. culpa leve y lo que es culpa levfsima, 
las relaüiona con normas de conducta. 

Inseparable la noción de culpa de la res
ponsabilidad ·moral, se explica que se la quie
ra configurar como un error de conducta. 

Toda la teoría de la responsabilidad -en
seña Josserand-, no es otra cosa que una. 
vasta· empresa de equilibrio de derechos ri
vales en permanente conflicto a los cuaJe~ 

importa ~onserv.ar en su lugar, localizarlos 
y controlarlos en su expresión". Las disposi
ciones que el C. C. destina a la reglamenta
ción de lo~ delitos y cuasidelitos, le perrqi
ten al Juez conducir y desenredar la lucha 
de intereses que .en cada caso SE:! le ponga d~ 
presente (Obra citada, T. 2°, número 426). 

"Para justificar una demanda de perjuicios 
fundada sobre el artículo 1382 del C .. Civil, 
no basta invocar un perjuicio y atribuir una 
causa determinada a ese perjuiCio, sino que 
es preciso .esta,blecer que la causa inv8cada 
tiene efectiva relación con el perjuicio su
frido". Esa doctrina informa un gran núme
'ro de fallos proferidos por ;l<>s tribunales 
franceses. 

La Sala podría aquÍ: rememorar los diver
sos fallos que los tribunales de Colbmbia 
han pronunciado ep el mismo sentido,. cuan
doquiera que se les han propuesto deman- . 
das por perjuicio, fundadas ~n la disposición 
general del artículo 2341, que en su esencia 
es el- p1ismo artículo 1382 del Código Civil 

francés. 
yta con lo dicho puede advertirse que la 

responsabilidad en materia civil está confi-' 
gurada por tres elementos esenciales: el he
cho culposo, el perjuicio y la relación de cau
salidad entre uno y otro.· (Negocios Genera
les. Agosto 3 de 1949. T. LXVI. 2075-2076) 

556,_ 2;¡. y 557, 1~ 

CULJP A ( IRes~nsabilidad ¡por la de otro) 

-129-
Comq excepción a la regla general de que 

la responsabilidad civil originada en los de
litos o cuasidelitos es personal y directa del 
autor del ilícito, la ·Jey ha consagrado cier
tos casos en que"algunas personas respon
den de los hechos dañosos ·de otras en razón 
de la especial situación de cuidado y vigi
I~ncia en que se encuentra respecto de ellas 
el autor del hecho culposo. Esta responsabi
lida;j indirecta se halla concretameent esta
blecida en los atts. 2347 y 2349 del C. C. que 
consagran una presunción de responsabi
lidad en contra de las personas a· cuyo cargo 
corre el cuidado de la subordinada con fun
damento en el hecho legalmente presumido 
de que la culpa ocurrió como efecto de una 
falta de vigilancia o de una mala elección. 
Para que haya lugar a esta responsabilidad 
por' el hecho ajeno es necesario que se de
muestren· los tres elementos que esencial
mente integran toda responsabilidad civil, 
esto es, una culpa que cause daño, y ade0

-

más, la existencia de un vínculo de subordi
nación o dependencia entre una persona y la 
autora 'del daño. La culpa de la pérsona su
bordinada o dependiente es la fuente de la 
obligación indemnizatoria, y .su prueba está 
sometida a las reglas gen~rales; la culpa que 
presume aquí la ley es la de la persona que 
ella señala como responsable indirecta. 

En armonía con estos principios, basta de
mostrar la situación de dependencia con re
lación al demandado, de la persona que ha 
incurrido en una culpa .que ha causado un 
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daño, en uno de los casos previstos· por la 
ley, para que haya lugar' a declarar la res
ponsabilidad indirecta, pues en tal forma es
tán reunidos todos los elementos que jurídi
camente la configuran. Presumida legalmente 
de esta suerte la responsabilidad del. terce
ro, por el obvio efecto probatorio que produ
ce el juego deJa presunción, deberá destruir
la el demap.dado, como acontec.e con toda de
fensa o excepción, probando una de l¡¡.s cau
sas capaces de exonerarlo d~\ la responsabi
lidaq pres~nta. Fuera qe las que le corres
ponden en relación con ei hecho mismo del 
subordi)1ado o dependiente para destruir la 
fuente de la obligación indemnizatoria, co
mo la fuerza mayor o el· cáso fortuito, pue-. 
de tampién defenderse probando la ausenciB 
de su culpa, esto es, que tanto en la esco
gencia como en la vigilancia y cuidado de la 
persona dependümte qe él que causó el daño 
obró con diligencia y prudencia. Las persc:oas 
enumerad~s en (:)1 artículo 2347 del C. e·. 
se pueden descarg~r de la presunción que 
pesa sobre ellas, demostrando que un hom
bre prudente y diligente,~ 'colocado en sus 
mismas condiciones no hubiera podido impe
dir el hecho; y los amos a que se refiere eJ 
artículo 2349 ibídem, comprendiendo en esta 
palabra al empresario, (G. J. NQ 1947, pá
gina 27)., probando a su vez que sus depen
dientes se comportaron de_ un modo imprc
pio que ellos no tenían medio de prever em
pleanqo el cuidado que ordinariamente hu
biera emple~do un hombre avisado, en las 
mism~s circunstancias externas. Es el de
manq~do quien debe probar estas circunstan
cias exonerativas para desvirtuar -la presun
. ción legal que pesa sobre él, y puede- tam-· 
bién el juez 

1
exonerarlo oficiosamente de ·]a 

responsabilidad si tales circunstancias apare
cen establecidas ostensiblemente en los autos, 
según el artículo 343 del C. J. Tal el sentido 
del cit~do ~rtículo 2349 cuando establece que 
los amos "'no responderán si se probare o 
apw.eci~re que en tal ocasión. los criados o 

sirvientes se han comportado de un modo 
impropio que los amos no tenían medios de 
prever o impedir empleando el cuidado ordi
nario y la autoridad competente; en este caso 
recaerá toda responsabilidad del daño sobre 
dichos criados o sirvientes". (Cas~ción Ci
vil. Junio 2~ de 1949. T. LXVI. 2073-2074). 

131, 2~ y -132, p 

DEJFENA Y, ASISTENCIA DE LOS ME
NORES DE VEINTKUN AÑOS QUE SEAN 

\ PROCESADOS PENALMENTE 

-130-

Lá intervención del apoderado, del repre
sentante legal, o del curador ad-litern, den

, tro del proceso penal, la consagra la ley con 
la finalidad exclusiva de completar la capa
cidad jurídica del menor y para que los ac-

' tos realizados dentro del proceso tengan ple-
na validez, pero la realización de toda actua
ción judicial·no se subordina a la presencia 
física de dichos representantes, en el s~nti
do de que si éstos no asisten el acto no se 
realice. 

1 
El espíritu de la ley no es éste, porque la 

notificación de las providencias judiciales 
conlleva necesariamente la citación de di
chos representantes. Pero .si éstos no con: 
curren, el acto se verifica, sin que ello im
plique nulidad alguna, porque las 11ulidades 
~que puedan alegarse por un menor. de edad 
son las mismas que consagran ·los artíqtilos 
198 y 199 del Código de Procedimiento Pe
nal, o aquellas que pueden deducirse del ar-

/ 

tículo 26 de la Constitución Nacional. 
Es cierto que las nulidades se establ_ecen 

en. favor del procesado, pero también, es evi
dente que no todás las irregularidades que 
se presentan dentro de un ·proceso penal son 
he~hos con poder sufkiente para anular 
el proceso: las nulidades son taxativas y 

1 

1 1 
1 
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se hallan previamente erigidas por la ley. 
Cuando ellas son absolutas afectan el conte
nido sustancial del juicio y éste no puede 
subsanarse ·sino corrigiendo previamente el 
error, pero cuando ellas son relativas, la 
misma ley consagra los medios de subsanar- · 
las y no pueden alegarse con posterioridad 
a los hechos que le imprimen validez al pro¡ 
ceso, porqu«!los resultados del juicio no pue
den- qqedar al capricho de las partes intere
sadas en las consecuencias o resultados del 
mismo. 

La ley no hace ninguna clasificación de 
las nulidades en el sentido de consagrar unas 
para los sujetos de mayor edad, y otras para 
los mayores de diez y ocho años y menores 
de veintiún años, lo que quiere decir' que 
ellas pueden alegarse en la misma forma y 
dentro de los mismos términos ·establecidos 
por la ley. Fuera de esos casos, el derecho 
para demandar nulidades y las causas en 
que pueden fundarse, no tienen razón de ser, 
por hallarse excluídas de los preceptos que 
las consagran .. 

La tesis que hoy se sustenta sobre in
terpretación del artículo 104 del Código de 
Procedimiento Penal, en relación con la re
presentación de los menores de veintiún años 
y mayores de diez y ocho, es en cierto modo 
opuesta a la ~xpresada en fallo de julio nue
ve de mil novecientos cuarenta y seis, pero 
la Corte estima que en ese fallo primó un 
criterio demasiado civilista en cuanto a la 
representación de los incapaces dentro del 

·juicio, y es evidente que en tratándose de 
juicios civiles donde se discuten derechos 

t reales sobre dominio, debe ser de aplicación 
estricta, no así dentro del juicio penal, don
de, propiamente, no se debaten estos inte
reses, sino únicamente ·cuestiones referentes 
a la asistencia o representación del menor 
en el proceso penal y si en derecho civil el 
menor cuando no se halla presente el padre, o 
el tutor o curador, "ni se espere de pronto 

su venida" tiene derecho a nombrar un cu
rador (artículo 242 del C. J.) o a que el Juez 
lo designe, con mayor razón, esa facultad del 
Juez o del menor, para el nombramiento de 
curador ad-litem o de apoderado o defensor, 
debe aplicarse dentro del proceso penal. 

Lo interesante es que el menor esté asis
tido por un representante legal, pero dedu
cir nulidades por el solo hecho de que el apo
derado .no fue designado por el representan
te legal o por el curador ad-litem, sería ex
tremar el rigor de la ley y sacrificar el as
pecto sustancial del precepto al contenido 
material del mismo. Las irregularidades que 
·se cometan o puedan cometerse en la desig
nación de apoderado o defensor no son vi
cios constitutivos de nulidad. Otra cosa se
ría si el menor careciera en absoluto de una 
persona que lleve su personería para su de
fensa. En este caso, como así lo ha recono
cidc:> la Corte, sí prospera la nulidad deduci
da del principio constitucional del artículo 
26 por ausencia de un defensor que asuma 
la personería del menor. 

-
No existe ninguna incompatibilidad legal 

en el hecho de que el representante legal o 
el curado_r ad-litem asuma a la vez el ca
rácter de apoderado o defensor del menor, 
cuando reúne las éondiciones de ser aboga
do, pues, lo uno, se da para completar la ca
pacidad del menor, como sujeto activo de la 
infracción de la ley penal, y lo otro, para 
que en virtud de su preparación, conoci
miento y versación en las disciplinas del de
recho preste sus servicios profesionales en 
defensa de los intereses del procesado, y el 
ejercicio de e·stas funciones no es incompa
tible, ni la ley lo ha consagrado como moti
vo de nulidad procedimental o. constitucio
nal"Í' 

La designación de apoderado al tenor del 
artículo 104. de la ley procedimental debe 

. hacerla el respectivo representante del me-
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nor en las condiciones y para los casos en 
que a ello hubiere lugar, como ya se expre
só, pero el nombramiento de defensor se rige 
por la norma del artículo 432 del mismo Có-

. digo. Es verdad que tanto el apoderado como 
el defensor réalizan o cumplen funciones 
idénticas en el proceso penal; pero su nom-
1bramiento debe hacerse con sujeción estric-
ta a los términos de la ley. · 

La designación de apoderado y defensor 
se rige por normas distintas dentro del pro
ceso penal, y esta diferencia no obedece a 
un juego caprichoso en las denominaciones 
de apoderado y defensor,· sino a la separa
ción fundamental establecida en ~l proceso 
penal en sus diferentes fases de sumario y 
juicio; en el primero, se realizan todas las 
diligencias conducentes pa:r:a deducir o no la 
imputabilidad; en el segundo, se controvier
ten ·las prueba's que afirman o niegan los 

. cargos formulados en el. auto de procéder, 
para deducir la correspondiente responsabi
lidad. La ,sentencia, bien sea ~ondenatoria o· 
absolutoria, será el reflejo exacto de los he
chos sobre los cuales versó el debate judicial. 

El cargo de defensor se vincula directa
mente a la existencia de un auto de proce
der; el de apoderado a la simple investiga
ción. La designación del primero, depende 
del procesado, y cuando éste se niega, la 
hace directamente el Juez (artículo 432) ; lá 
designación del segundo, cuando se trata de 
dar cumplimiento a la primera parte del ar
tículo 104, la hace el 'sindicado o el Juez ante 

, la negativa de aquél, y cuando se trata de 
aplicar la segunda p·arte de la disposición 
citada, hace la designación el representante 
del menor. (Casación Penal. Junio 28 de 
1949. T. LXVI. 2075~2076) .... 390, 1" y 2\ 

391, .r~ y 2" y 392 

IDJEJF_UNCWN (!Registro civil_de) 

-131-

Informante de una defunción ante el No-

;. 

tario Ó quien ~~haga sus veces, púede serlo 
cualquiera de las personas nombradas en los 
artículos· 356, 358, 359, 360 y 361 del C. Ci

. vil. El funcionario de Policía que practica 
las diligencias corPespondientes a la investi
gación es, desde luego, el más adecuado para 
rendir la información. (Negocios Generales. 
Agosto.,ll de 1949. T. LXVI. 2077-2078). 

809, 1~ 

IDJEUTOS CON'flRA JFUNC:WNAIRWS· 
JPúlBlLllCOS 

-132-

El artículo: 184 del Código Penal dice que 
"el que en cualquier forma cometa violencia 

, contra un ewpleado, funcionario público o 
· encargado de un servicio público, o lo ame

nace, para obligarlo á ~jecutar u omitir al~ 
gún acto de sus funciones, incurrirá en pri-. 
sión de seis meses a cuatro años". · 

Esta d~sposición, protege el normal des
envolvimiento de las funciones del Estado 
confiadas a un empleado; funcionario públi
co o encargado de un serviCio público, y de 
manera prefe;rente tutela la libertad de de
terminación de la voluntad del funcionario 
en el desempeño de actos qtie se hallan ín
timamente vinculados con· el ejercicio de las 
funciones que desempeña. 

El delito se tipifica por la violencia física 
o moral que se ejerza contra el empleado, 
funciónario público o encargado de un ser
vicio público, ~·para obligarlo a ejecutar· u 
omitir algún acto propio de sus funciones o 
inherente a las mismás; el hecho se consu
ma por la sola acción . de emplear la violen
cia -física o moral -o la amenaza para ob
tener la realización del fin perseguido por 
el agente activo del delito, sin que sea ele
mento esencial de éste, la legalidad o ilega
lidad de la resolución que se trata de impo
ner; en otros términos, no es característico 
del delito que el acto que se obliga a ejecu-
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tar o a omi_tir, esté o no ceñido a los precep

tos legales. 
Lo esencial en este delito es que l'a violen

cia o la amenaza se dirija contra un emplea
do o funcionario público, & la pe~sona encar- . 
gada de un servicio público, y que el empleo 
de esa violencia, o el ejercicio de esa amena
za sobre la posibilidad de causar un mal fu
turo, tenga como finalidad exclusiva el que
brantamientode la libertad de detedninación 
de ese funcionario, para <pie ejecute u omita 
acto propio de sus funciones. 

"Trata esta disposición -ha ~icho la Cor
te- del caso especial de violencia o amena
za a un empleado o funcionario público, bien 
para que ejecute, o bien para que omita al
gún acto de sus funciones. La primera con- · 
dición consiste en que la víctima de la agre
sión o violencia, o de ·la amenaza, sea em
pleado o funcionario público; la otra, que 
es su complemento, que la violencia, COffi:O 
quien dice acción física realizada,· o la ame
naza -acción física en potencia- sean con 
el fin de que el funcionario ejecute u omita 
algún acto propio de sus funciones. lEs. un 
delito ¡per s_e. Y no hay necesidad de que .el 
acto que se exige coercitivamente del fun
cionario sea siempre contrario al ejercicioi de 
sus funciones. Puede ser legal; pero si el 
particular (o funcionario público, aclara la 
Sala), lo reclama por medios que implican 
coacción, se hace acreedor a la pena que el 
artículo comentado indica. Porque lo que. 
aquí se reprime es el desacato a la autori
dad, el menosprecio que traduce el obligar a 
sus representantes a hacer o dejar de hacer 
aquello que en un caso debería hacerse nor
malmente, y en el otro, no debería hacerse 
de ninguna manera. En fin, el pretender sus
tituírla o imponerse a sus determinaciones". 

Pero cuando el empleo de la violencia-~í
sica o moral- o cuando el ejercicio de la 
amenaza mediata o inmediata, son de tal 
manera que por sí mismas conllevan no sólo 

la violación de la norma del artículo 184, 
sino también, la de otro der-echo tutelado 
por una norma penal diferente, habrá un 
verdadero concurso formal de delitos y la 
sanción se regirá por las disposiciones del 
Capítulo III ~el C. P. que trata del concurso · 
de -delitos, como sería el caso de un delito 
contra l,os /uncionarios públicos y otro de 
lesiones u ·homicidio, o también, como en el 
caso sub-judice, delitos contra los funciona
rios públicos y detención arbitraria. 

El delito contra los funcionarios públicos 
puede ser cometido por un particular o por 
un funcionario público. En este caso concre
to el agente activo del delito es un Jue:z¡ Pro
miscuo del Circuito. 'El delito se cometió no 

\. 

por el ejercicio de una violencia, sino por el 
empleo de una amenaza que planteaba para 
el Juez comisionado la realización de un mal 
fut¿yo, consistente en que si no aG.cedía a 
revocar la orden de detención dictada contra 
Luis Carlos Pérez O., sería privado de su li
bertad mltdiante la ·pena de arresto. 

La violencia física o moral o la amenaza 
que se ejerce contra' un funcionario _público 
o encargado cle un servicio público, para 
obligarlo a ejecutar u omitir algún acto de 
sus funciones, no es elemento. constitutivo 
del delito de detención arbitraria, ni es un 
acto, preparatorio del mismo, porque lo que 
CO!Jfigura esta última infracción, es el abuso 
que hace el funcionario público de sus fun
ciones, p'ara privar a determinada persona 
de su libertad. Los elementos integrantes de 
este delito son esencialmente distintos de los 
constitutivos de infracciones contra los fun
cionarios públicos, y en ningún caso, se con
funden los unos con los otros para que pue
d4 presumirse que los actos que configuran 
el uno sean· elementos del otro. (Casación 
Penal. Auto .. Julio 22 de 1949. Tomo LXVI. 
2077-2078) .............. 736, 2'-' y 737, 1~ 



DEMANDA (Requisitos de la de casación) 
' . 

~ 133-
1 
\ 

Una demanda de casación limitada a acu
sar por error de hecho o de derecho en la 
apreciación de las pruebas, ·aun en· el caso 

, D 

de demostrarlo, no puede prosperar en cuan-
to esa limitación signifique abstención de . 
formular el cargo ,procedente, .que es, al te
nor clarísimo del numeral 19 del· artículo 520 Q 

. de_l e .J., el de violación de ley sustantiva. 
(Casación Civil. Agosto 31 de 1949. Tomo . o • 
LXVI. 2075..:2076) ................. 385, 2~ 

DEMANDA (Re9uisitos de la de casación) 

-134 ~ 

La. demanda de casación debe formularse 
de conformidad con lo dispuesto por eJ?ar-

• tículo 531 del Código Judicial, en reiación 
corf el ordenamiento del artículo 7Q del Có
digo de Procedimiento P~nal, aplicable a 'es
tos casos. 

Cuando en casación se alega una causal
el deber del recurrente no se reduce a enuv
ciarla sino a demostr~rla; es decir, a de
terminar en forma clara y precisa los fun
damentos de ella y las disposiciones viola
das por el fallador ·de instancia. 

Si .el recurso de casación en úl~imo tér
mino. constituye una crítica a lar-sentencia 
por haberse incurrido en Ún error, para qu~ 
prospere la causal, es 'necesario .demostrar 
en qúé ·consiste ese error, por qué se incu-

, rrió en él, y por qué se violaron -las disposi
ciones de la ley sustantiva o procedimental; 

oen otros términos, ·lleyar al debate para 'qu',1 
sirvan de examen ante la. Corte, los hechos, 
circunstancias y .fundamentos de orden ju
rídico que le permitan hacer un estudio. d.el 
fallo frente a la ley. 

Cul:tndo la demanda es incompleta, defi~ 
ciente, o no tiene los requisitos de técnica 
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aconsejados por la ley-como eiJ. este caso
la Sala no puede tomar el -lugar del deman
dante, para suplir su pensamiento, llenar los 
vacías y defectos de la demanda haciendo 
el estudio de los motivos que en la sentencia 
recurrida tengan el carácter .de perjudi<;iales 
para el procesad'o. (Casación Penal. Mayo 
3 .d~ 1949: T. LXVI.' _2073-2074) .... 161, .2'l-

D.EMANDA (Su influenc!a en los resulta
dos del proceso) 

~- 135-

Si, segúri bas palabras del. libelo, el ,litigio 
se trabó en torno de una maliciosa manio- , 
bra, es obvio que el Trib~nal discurriera so-

. bre ese tema, y al·no encontrarla demostra
da, absolviera a los demandados. (Casación 
C.ivil. Agosto 9 de 1949. T. LXVI. 2075-
2076) ....... : . .. : ...... ; ...... ; .. 356, 2~ 

DEMANDA (Su influen~ia en la decisión 
del juicio) 

- 136 -· 

El Juez debe ateners.e,' al consignar la ra-' 
zón de su decisión, a los hechos que hay.an 
sido el fundamento de la demanda, o los en 
que apoye el demandado su defensa. Según ' . 
el artículo 205 del C. J., la demanda debe 
contener lo que se demanda, debiendo ex
presarse con claridad y precisión los hecho's 
u omisión en que se fundamenta: Resulta de 
ello, que tanto la r::_¡.zón como -la, pretensión 
forman el contenido de la demanda; por -
tanto si el Jue.z no puede juzgár f1;1era de los 

· límites de lo demandado, es evide~te que no 
puede atribuir a la decisión razones de he
cho no invocadas por quien ha demandado. 

La afirma:ción de hecho es condición de 
eficacia de la demanda, y, por t~nto, 'implica 
un límite de ésta. (Casación Civil. Mayo 18 
'cte. 1949. T. LXVI .. 2073-2074) ....... 76, 2~ 

(\ 
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DEMANDA (SUll n!I1lte:rpretaci6n )lmr eli JUJtez) 

- 137 ,.---

La interpretación de la demanda, pieza 
bási¿a del proceso y pauta de la sentencia, 
que en veces ha autorizada la jurispruden
cia de la Corte, no puede extenderse hasta 
corregirla en punto tan esencial como· es la 
condición jurídica de la controversia, vincu
lado a la procedencia misma de la acción, así . 
sea ostensible el error de técnica en que se. 
haya incurrido sobre el particular. El uso y 
adecuado empleo de los formulismos que en 
grande e ineludible porción corresponde .por 
naturaleza al de~echo procesal forre a cargo 
de los abogados, que como técnicos en ma
teria jurídica señalan las bases y condicio
nes fundamentales en que solicitan para sus 
clientes la protección jurisdiccional del Es-· 
tado. Dentro de nuestro sistema procesal los 
jueces no pueden enmendar ni pasar de lar
go sobre las equivocaciones técnicas de las 
demandas en puntos sustanciales. En la in
terpretación de los libelos forenses dentro 
de un régimen legal de reglamentación pro
fesional de la abogacía, no es aceptable, 
como en materia contractual, el sistema sub~ 
jetivo que busca preferencialmente la inten
ción, justificada allí por la explicable igno-

. rancia de tecnicismo jurídico en la genera,., 
lidad de los contratantes, sino más bien· el 
objetivo de la voluntad declarada que se 
impone en la Interpretación de la ley en gra
cia de su ilustrado origen y que no permite 
desatender su tenor literal so pretexto de 
consultar su espíritu. (Casación· Civil. Mayo 
23 de 1949. T. LXVI. 2073-207 4) ..... 88, 2~ 

\ 

DEMANDA (lLímites de SUll interpretación 
Jll'Oll" e] Juez) 

-138-

La facultad que tiene el Juez para inter
pretar la demanda no puede moverse en 

cámpo ilimitado y arbitrario, y :Qo procede 
sino en casos en que los términos en que 

. aparezca concebida, permitan esa labor exe
gética, que de ningún modo puede llevarse 
hasta la desestimación o alteración de sus 
declaraciones categóricas. (Casación Civil. 
Mayo 18 de 1949. T. LXVI. 2073-2074). 

~ .. 77, 11¡. 

DEMANDA (lLos hechos ex¡puestos e!I1l· elllla 
y en la ·contestación delimitan en campo den 

jUllicio) 

-139-

Nuestra jurisprudencia ha sido constan~e 
en sostener qu~ los hechos expuestos en la 
demanda y en la contestación o al proponer 
excepciones perentorias, sirven para fijar el 
campo del litigio; lo. determinan entre las 
pa:@es y en la consideración del juzgador. 

1 Por lo que toca al actor, la ley le impone el 
deber de expresar con claridad y precisión 
los hechos en que funda la demanda. La 
prosperidad de ella depende de la demostra
ción ·de tales hechos (artículos· 205, 471 y 
5~3 del C. Judicial). (Negocios Generales. 
Agosto 3 de 1949. T1 LXVI. 2075-2076). 

576, 29 

DEMORAS 

Q 
-140-

Como lo dijo la Corte, en fallo de 7 de ju
nio de 1949, "la morosidad que la ley penal 
reprime es la nacida de la falta de asisten
cia a la oficina, de la no dedicación a las la
l)ores oficiales, de la negligencia, pereza o 
'desidia, pero no la morosidad causada por la 
'verdadera imposibilidad física de tramitar y 
resolver un considerable número de asuntos 
en un tiempo determinado, porque esto sería 
exigir algo contrario a la capacidad humana 
y, por lo tanto, absurdo e injurídico. (Casa-
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ción Penal. Auto. Octubre 28 de 1949. Tomo 
LXVI. 2077-2078) ....... ; ......... 743, 2¡¡. 

ID lE MORAS 

- 141 -=--
Bien interpretado, el artículo 172 del Có"'

digo Pe,nal sólo cabe· aplic11rlo a aquellos j uz
gadores y empleados que se conducen con 

· 'manifiesta desidia y con indolente despreo
cupación en el ejercicio de su cargo, por no 
dar el rendimiento que ordinariamente debe 
esperarse de ellos, en virtud de que -no con
curren a la oficina en las horas de ley, o 
porque, a pesar de permanecer en· ella por el 
tiempo debido, distraen su atención en asun
tos ajenos al servicio público que se les ·ha 
encomendado., 

Por eso, cuando la tardanza o demora en 
proferir las decisiones <J judiciales obedece, a 
causas justificadas; como el exceso de CCra:· 
bajo, por ejemplo, esa nomalía apenas tiene 
la apariencia, pero no la sustancia de una 
omisión punible. (Casación Penal. Auto. 
Agosto 26 de 1949. T. LXVI. 2075-2076). 

513, 2~ 

ID lE M 0-lR AS 

·- 142 .:..__ 

No comete delito alguno el juez o fupcio
nario que deja transcurrir el término de 
ciento ochenta día:s que la ley otorga a los 
funcionarios de investigación J)ara que un 
reo permanezca detenido sin definirle su si
tuaciqn jurídica, cuando esa demora 'en dic
tar el auto de proceder obedeció únicamente 
al deseo del funcionario de buscar por todos 
los medios a su alcance la total demostra
ción de la verdad, sin incurrir en demoras 
culpables, aunque se haya excedido en el 
cumplimiento del artículo 422 del C. de p. 
P. (Casación Penal. Auto. Julio 29 de 1949. 
T. LXVI. 2075-2076) ... · .......... .463, 2¡¡. 

" 

IDJENUNCXAS (Qué procedimiento debe se
·guir el Juez ante las notoriamente teme

rarias) 

~ 143-

En numerosas ocasiones se ha pronuncia
do la Corte en el sentido de que las acusa
ciones notoriamente temerarias pueden y . 
deben ser rechazadas por los funcionarios 
de instrucción, por varios motivos, entre los 
cuales cabe destacar el de que entre los 
principios que informan el procedimiento 

. criminal están el de la jUsticia y el de la eco
nomía procesal, pues no sería· justo someter 
a una persona a las incomodidades físicas y 
a la tortura moral que la instrucción de un 
sumario puede traer al sindicado, ni sería 
técnico malgastar el tiempo en diligencias 
instructivas que, por razón de la temeridad ' 
o futileza de la denuncia, a nada pueden 
conducir, -como no fuera impedir que, du
rante el tiempo así perdido, el funciqnario 
pqeda dedicarse a investigar hechos que, 
por su gravedad, sí han de ser esclarecidos. 

No destruye la tesis anterior, sino que·la 
confirma, la obligación que a los funciona
rios ig¡ponen los artículos 17 4 del Código 
Penal y 10 del de ProcediJl!iento Penal, por
que la expresión tener -conocimiento, en am-
bos empleada quiere decir tener conciencia, 
estar ccnvencido, a saber; o sea, que tal obli
gación está sujeta al criteri.o que el funcio
nario tenga sobre la ilicitud del hecho de 
que se trate; tal criterio puede ser errado, 
porque es propio de hombres errar, pero ello 
tampoco destruye la tesis expuesta, toda vez 
que el error puede, ser enmendado, y el pro
cedimiento penal prevé la manera de hacer 
tal enmienda, como en seguida se verá. · 

Aceptado que cuando la denuncia es te
meraria o fútil, puedE: y debe ser rechazada 
por el funcionario de instrucción, resta por 
precisar cuál es la-providencia que debe dic
tarse.'' 
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En el caso sub jmHce el Juez rechazó la 
denuncia por medio de un auto interlocuto
rio, procedimiento criticado por el Tribunal, 
el que sostuvo la tesis de que ha debido ha
cerse por medio de la sentencia sui gene:ris 

·establecida en el artículo 153 der C. de P. 
P., pero el Juez estuvo acertado por las si
guientes razo~es: 

1 ~ La sentencia del artículo 153 sólo pue
de dictarse cuando ya hay proceso, lo que se 
infiere de su mismo contexto: "en cualquier 
estado del proceso", dice aquella norma, esto 
es, cuando en virtud de una orden ya se ha 
iniciado y se ha -cumplido alguna de las con
diciones exigidas para poder ordenar la ce
sación del procedimiento; 

2~ El asunto criminal sobre el cual recai
ga una sentencia del artículo 153 del C. de 
P. p. no puede removerse una vez ejecuto
riada ésta, porque hay cosa juzgada; y ya 
se dijo que, en tratándose del rechazo de 
una denuncia considerada inocua o temera
ria por el funcionario, existe siempre el pe-

' ligro de que éste cometa error en la apre
ciación de la temeridad a futileza de los car
gos y, en tal caso, si se dictara dic}Ja S{jll

tencia· para rechazar el denuncio, el error ya 
no podría subsanarse después de ·cumplida 

, la ejecutoria; si, en cambio, la acusación se 
rechaza por medio de un auto interlocuto
rio, debidamente motivado, en que se orde
ne devolverla o archivarla, el asunto, puede 
ser removido posteriormente por el mismo 
denunciante o por cualquiera otra persona 

· convencida de que el funcionario cometió un 
error que debe corregirse por alguno de los 
medios legales, como la solicitud de inter
vención de una entidad superior en jerar
quía al,funcionario que se equivocó o del Mi
nisterio Público. (Casación Penal. Auto. Ju
lio 19 de 1949. T. LXVI. 2075-2076). 

448, !~y 21¡. 

DEPAJR'll'AMEN'll'OS (Su ll"e]llllt'eselllltacióiDl 
jmllftciall) 

-144-
1 

La representación 
1
judicial de un Departa

mento corresponde a su Gobernador, de con
formidad con el artículo 114 de la Constitu
ción Nacional, y cuando este artículo agre
ga: "pudi~ndo delegar esta representación 

·.conforme a la ley" no hace referencia al or
dinal 3o. del artículo 176 del C. J., que atri
buía esa representación a los Fiscales de los 
Tribunales Superiores, sino a las disposicio
nes que en el Código de Procedimiento Civil 
reglamentan el mandato para gestionar en 
juicio. (Negocio& Generales. Áuto. Agosto 
25 de 1949. T. LXVI. 2077-2078) .... 840, 2"' 

· DEPAlR'll'AMENrfOS (Su petsom~ría 
~ jurídica) 

-145-

Un Departamento es person~ jurídica se
gún el artículo 80 de la Ley 153 de 1887, y, 
por consiguiente, en juicio contra él no es 
necesaria la prueba de su personería. (Ne
gocios Generales. Auto. Agosto 25 de 1949. 

. T. LXV}. 2077-2078) .............. 841, 1"' 

DEPOSU'll'OS JUDllCllAJLES 

-146-

La facultad que la ley procesal otorga a 
' los jueées para recibir depósitos y consig
naciones y para aplicarlos conforme a lo 
que se resuelva en los respectivos juicios no 
es una función inherente a la administra-

• 1 

ción de justicia, sino se trata en estos casos 
de un servicio distinto anexo a ella, que obli
ga al Estado de acuerdo con la naturaleza 
de_ dicho servicio. 

En este sentido, los dineros--.consignádos 
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. por cuenta de expropiaciones deben entre
garse oportunamente por los jueces -o sea 
por el Estado-- a los interesados respecti
vos. Es ésta una obligación que deriva di
rectamente de la ley, dada la orden o dispo
sición de entrega. De otra parte, si esos fon
dos desaparecen y el Estado no 'los puede 
entregar a sus· destinatarios, a consecuencia 
de hechos ilícitos de' sus agentes, es apenas 
natural que continúe subsistiendo su res
ponsabilidad, ya que esta circunstancia no 
puede ser motivo de exoneración, sea por 
aplicación analógica de las norrrías del Có
digó Civil sobre depósito necesario, sea por 
razones de simple equidad. (Negocios Ge
nerales. Mayo 11 de 1949. T. LXW. ·2073-
2074) ... ·-· .... ·.- ............ 316, 1~ y 2~ 

IDESISTIMKENTO (Náturaleza jurídica de 
la provi~en~ia que lo acepta) 

o 
-147-

. ' \ 

Una providencia en que se· acepta un de-
sistimiento no puede tener el carácter de 
s,entencia, toda vez que no decide en el fon
do el incidente, sino que acepta una solici
tud voluntaria de la parte que lo presenta y 
que sólo a la .misma perjudica. (Casación 
Penal. Auto. Julio 29 de 1949. T. LXVI. 
2075-2076) ............... · ....... 460, 2~ 

' ' . 
' ' 

DESXSi'll\UENTO (Puede hacerse ·de la ac
ción civil dentro del proceso nrenal) 

...:_ 148- ' ' . 

Claramente se deduce del precepto del ar
tículo 25 del C. de P. P. que el ejercicio de 
la a~ción civil dentro del proceso penal no 
es obligatorio, sino facultativo, para el ,Per
judicado o perjudicados, y que por tanto, si 
no están obligados a demandar la indemni
zación dentro del juicio criminal, pueden 
ellos, ~omo es obvio desistir de la acción ci-

, 4-Gaceta 

yil que dentro de él hayan intentado, siem
pre y cuando, claro está, que se. hallen den
tro d~ las condiciones de capacidad y que 
cumplan las formalidades que la ley exige. 
(Casación Penal. Mayo 17 de 1949. T. LXVI. 
2073-207 4) ................ 7 •••••. 198, llj. 

NOTA-Dos Magistrados salvaron el votD .. (Véa
se T. LXVI. 2073-20.74, pág. 201). . ~ .. 

!El Relator 

DESUNDE (IDebe probarse, la propiedad. 
del predio cuyo deslinde ~e solicita) 

-149-

· Quien alegando . ser dueño de una here
dad, _solicite la delimitación de ella, debe 
exhibir la prueba plena de su domini'o, pues
to que escapa a la naturaleza del juicio de 
deslinde, que tiene una finalidad propia y 
conocida, el examen y declaración de aquel 
derecho, sea cual fuere. el modo de adquisi
ción q1,1e se invoque. ·El objeto de• este pro.,. 
cedimiento es la determinación espacial de 
los títulos y n0 su existencia misma, y de 
allí que la sentencia con que se concluye no 
puede ser declarativa, sipo meramente atri
butiva. 

. Lo que se dice del trámite especial, se ex
tiende al ¡Jrocedimiento ordinario que tiene 
lugar cuando por alguna de las partes se 
presenta contradicción sobre la línea. Tam
poco puede discutirse ento_nces el dominio, 
sino la simple comprensión material de este 

· derecho, para definir si ha ·sido o no debi
qamente hecha la delimitación controvertida. 
(Casación Civil. Noviembre 3 de: 1949. Tom:o 
LXVI. 2077-2078) .... · ............. 650, 1~ 

ID E SI...IN DE 

- 150 -· 

Para que proceda el juicio de deslinde de 
dos o más propiedades, ante todo se exige 



923 

que sean ellas contiguas entre sí, lo que vale 
decir, que no haya entre ellas solución algu
na de continuidad. Si como en el caso de es
t~dio, aparece que un río, que es límite ar
cifinio y constituye un bien de propiedad 
.nacional, se interpone entre las heredades 
que se pretende deslindar,· y .en Íos respec
tivos títulos figura ese :r:ío como término o' 
lindero· de una y otra de ellas, no· cabe duda 
alguna de que es inaplicable el artículo 900 
del C. C. que o~orga al dueño de un preqio 
el derecho a que se fijen los límites que lo 
separan de los "predios colindantes". (Casa
ción Civil. Noviembre 3 de 1949. T. LXVI. 
2077-2078) ................... ; .... 650, 1~ 

IDE'JI'ENCITON AJRJBll'lrlRAliUA . 

1•. -151-

La detención arbitrari~ consis-te, según el 
artículo 295 del código penal, en que un fun
cionario o empleado público, abusando de 
sus funciones, "prive a alguno de su liber
tad". Luego si aquí no fue privado de su li
bertad el denunciante, si el bie:ri1 jurídico que 
la ley tutela no sufrió menoscabo por la au
toridad del funcionario, no puede darse por 
acreditada la existencia de la infracción de 
que éste ha sido acusado. (Casación Penal. 
Auto. Septiembre 13 de 1949. ·Tomo LXVI. 
·2077-2078) ......... , ............. 667, 2(1 

' 
IDOCUMEN'lrO. (Vall01r probatorio deR pri

. va{jlo reconodqj)o) 

-152-

Un documento reconocido por quie'n lo sus
cribió, tiene plena autenticidad, por lo cual 
las tachas sobre su contenido deben formu
larse y comprobarse por quien firmó y re
conoció, si es que aspira a infirmarlo o des
virtuarlo en todo o en parte. · (Casación Ci
vil. Mayo 6 de 1949. T. LXVI. 2073-2074). 

61, 1~ 

IDOCU1WEN'lr0 lPUliU .. ITCO (Pr"lllelba qj)e lla fal
sedad de los pasados ante notado) 

.:...._ 153-- . 

' . 
Depositando la ley en el Notario la fe pú-

blica, según la expresión de la primera par-' 
te del artículo 2576 del e: c., respecto de 
los actos y contratos que pasa!). ante él, no 
es posible . infirmar normalmente por los 
medios probatorios de recibo en el procedi
miento civil; la verdad extrínseca de lo afir
mado en un instrurn,ento público pasado ante 
Notario; la intrínseca, o sea la atañedera a · 
las afirmaciones de los particulares recogi
das en dichos instrumentos, siguen diversas 
normas probatorias eh orden a su impugna
ción, ·según que ella se suscite por uno de los 

' .otorgantes, o por terceros. 
Comó lo ·ha dicho la Corte en sentencia 

d~a Casación Civil, de 10 de julio de 1948, 
que corre p,ublicada · en los números 2062-
2063, página 493 de la GAQETA JUDICIAL, 
"la presunciqn de verdad absoluta que la ley 
otorga al instrumento público nel puede ser 
destruída sino demostrando su falsedad ma
terial o !ntelectual ; tendrá cabida la prime
ra cuando se haya alterado su texto después 

· de haberse expedido; y la segunda, cuando 
siendo materialmente verdadero, se ·hayan 
hecho constar·sucesos no ocurridos en rea
lidad. 

"A destacar, demostrar y frustrar el pri
mer género de impostura atiende el Capítu
lo V, Título XVII, Libro II del Código de 
Enjuiciamientp Civil ,permitiendo que la 
parte contra quien se ha presentado un do-

' cumento como prueba pueda tacharlo de ' 
falso para que se desestime; esa gestiól). va 
dirigida contra el instrumento, contrtt su 
capacidad demostrativa, no implicando ne
cesariamente la inculpación de una perso
na determinada, aunque':éomo consecuencia 
·suya, pueda llegar a establecerse; a este pro
pósito dentro del juicio civil apenas se im-



pugna el instrumento descartand~. quien sea 
el agente y su intención. 

"Respecto del segundo tipo pe falsedad se 
observa que, por ser intelech,fal, importa el 
designio de cubrir é"ón la fe del Estado lo in-· 
'Verídico y que, .. por tanto,' su sola afirma
ción presupone inculpar al funcionario o fun
cionarios que prestaron su ministerio en el 
logro; de tan anómalo resultado; ~e esta 
suerte la enunciación del dicho género de. 
falsedad implica la imputación de un hecho 
que nuestro estatuto ~epresivo incluía en su 
artículo 358 a la fecha de iniciación del plei-

'"" ' 1 to, y prevé actualmente .en el artículo 231. 
(Casación Civil. Junio 23 de 1949. T. LXVI. 
2073-20742 ......... · ......... 143, 1"' y 2¡¡. 

,' 

IDOCUMJENTO PUBLICO (No se requiere 
probar su autenticidad) O 

-154-

La persona que exhiba: en juicio un ins
trumento público no está obligada a justi
ficar la verdad del mismo, sino que 1~ parte . 
que lo refuta o impugna de falso, debe acre
ditar su impugnación, a la inversa de )o que 
acontece con el documento privado; la per
sona que exhibe ~n documento de esta na
turaleza, está obligada a probar que es ver~ 
dadero, si la otra parte lo niega. (Casación 
Civil} Junio 23 de 194~. T. LXVI. 2073-
2074) ............. ; ............. 142, 2;¡. 

IDOJLO (Presunción de) 

-155-

El artículo' 2356 del C. C. no es aplicable 
al dolo. (Casación Civil. Agosto 9 de 1949.' 
T. LXVI. 2075-2076) .............. 356, 2~ 

92S 

IDOJLO Y CUJLP A lEN JLO CXVXL 

-156-

·Las voces utilizadas por la ley (artículo 
63 del C. C.) para definir el dolo concuer
dan con la noción doctrinaria que lo sitúa y 

destaca en cualquier pretensión de alcanzar 
un resultado contrar~o al derecho, caracte
rizada por. la conciencia de quebrantar una 
obligación o de vulnerar un in.terés jurídico 
ajeno; el dolo se constituye, pues, por la in
tenció)l maliciosa, al P,aso que la culpa, se
gún el mismo precepto y la concepción ~ni
versal 'acerca de, ella, se configura sobre la 
falta. de diligencia. o de cuidado, la imprevi
sión, la negligencia, la .imprudencia . 

. De esas. características sustanciales sur
gen, _'como es obvio, las consecuencias legales 
respectivas: el dolo generalmente no se pre
sume (artículo 1516 del Q. C.), ni su trata
miento legal puede ser. modificado por la 
voluntad individual, salvo la condenación del 
pretérito (artículo 1522 del C. C.), acarrea 
en todos los casos sanciones Civiles de igual . 
intensidad, . y agr~va la p6sición del deudor 
aún enfrente de eventos imprevisibles (ar
tículo 1616 del C. C.) ; la culpa, por el con
trario, se presume en el incumplimiento 
contractual' y en varios casos de responsa
bilidad extracontractuál, de qtie es ejemplo 
el ~rtículo 2356. del C. C.; las partes pueden 
alterar libremente las regulaciones legales 
respecto de ella,' y e su intensidad se gradúa 
para asignarle diferentes efectos a sus di
versos grados (artículo 1604 del c. C.). 

Tanto el dolo como la culpa generan la . 
responsabilidad civil· en el campo extracon
tractual.y en el de la formación y la ejecu
ción de los contratos, pero sin que sea dable 

·confundirlos, atribuírles consecuencias indi
ferentes, o tutelar el uno por normas apli
cables a la 'otra, o viceversa. (Casación Ci
vil. Agosto 9 de 1949. T. LXVI. 2075..:2076). 

. 356, 1Q. y 2"' 
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IDOMITNW ( .AcdóRll de) 

-157-

La Corte ha decidido reiteradamente que 
para la prosperidad de la acción de dominio 
no es menester adjuntar al título del actor 
el certificado expedido por la oficina .de re
gistro. (Casación Civil. Mayo 20 de 1949. 
T. LXVI. 2073-207 4) ............... 84, 2~ 

-E-

. EID.AD (Prueba ~e na edad de una Jlllell'Sona) 

-158-

Dos peritos médicos nombrados para cal
cular la edad 'de la víctima, dicen que "por 
su desorrollo genital y endocrino, su talla y 
peloso" conceptúan que "oscila entre doce> y 
trece añosh. 

Y no es inoportuno observar que esta úl
tima prueba es la más indicada para "cali.,. 
ficar la edad d,e un individuo'', pues aunque 
la ley civil señala para las ocurrencias en 

. que sea necesario fijarla "para la ejecución 
de actos o ejercicio de cargos que requieran 
cierta edad y no fuere posible hacerlo por 
documentos o declaraciones que fijen la 
época de su nacimiento", ella sirve para ca
sos como el que aqu'í se contempla,. por su 
perfecta adecuación (artículo 400 del Códi
go Civil). (Casación PE)nal. Octubre 4 de 
1949. T. LXVI. 2077 .. 2078) ...... 679, 1~ y 2~ 

EMIBIRIT.AGlUEZ Y AlLCOIH!OlLITSMO 
CIRONITCO 

-159-

La embriaguez común u ordinaria se ca
racteriza por tres grados diferentes-: perío
do de excitación en qüe predmhina el esta
do eufórico, con exhuberancia de alegría y 

jocosidad; período de depresión, que se de-
' termina por una especie de ataxia física e 

intelectual, depresión, tristeza, decaimiento, 
temblor,. titubeo, presión lenta, difusa e 
ideas confusas; período .de sueño o comato
so que sigue a la depresión que .se mani
fiesta por un sueño largo y profundo acom
pañado de sudores profusos y el "coma" o 
sea cuando el alcohol ha dominado al indivi
duo completamente. 

La embriaguez patológica se produce en 
individuos tarados y debilitados por- el an
cestro patológico; en· sus reacciones se ma
nifiesta con toda la brutalidad porque su 
mente no está .en condiciones de ponerse a 
tono con ·el mundo exterior. Por esto, se 
dice que la embriaguez patológíca no se pre
senta sino en los sujetos tarados de tempe-

. ramento enfermo y nervioso. Así, pues, I\O 

se emborracha o embriaga patológicamente 
ei0Iue quiere, sino el que puede. 

"En la hipótesis del alcoholismo cróni~o 
-dice la Procuraduría::_ verdadera anoma
lía písquica, se está ya en presencia de una 
degeneración progresiva de la personalidad, 
en su aspecto físico, funcional y anímico . 
Par.tiendo de este último, sé observa que el 
sujeto cambia en su moralidad, las nociones 
del deber y el honor le son indiferentes; no 
se alegra sino bebiendo; y cae, ffnalmente, 
en el terreno de las ilusiones y los delirios. 
En una palabra, el carácter se torna hosco. 
fácilmente irritable, impulsivo; ,la voluntad 
se debilita y atrofia; la inteligencia falsea a· 
cada momento~ y, finalmente, la zona afec
tiva se quiebra en sus reductores éticos, ca
yendo el individuo en una profunda depra-

' vación y amoralidad". 
El . alcohol ingerido en grandes o peque

ñas cantidades siempre es un tóxico que 
obra en forma directa sobre las células ner
viosas produciendo la embriaguez que cons
tituye una de las fases del proceso de in
toxicación. El alcohol por ser un tóxico tam-

. bién es una sustancia venenosa, pero este 

.. 
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último· vocablo -veneno- para efectos de 
su valoración dentro del derecho penal hay 
que ~onsiderarlo dentro de un sentido am
plio y no restringido como se lo emplea en 
el lenguaje comón u ordinario, ya que su 
empleo por regla general no causa la muer
te, pero sí produce trastornos que afectan 
la personalidad de quien lo ingiere. 

Afirma el Tribunal que como .el Jurado 
empleó_ el térJmino intoxicación, ello , quiere 
decir que ese vocablo hace referencia direc
ta a la intoxicación crónica producida por el 
alcohol, porque si solamente hubiera trata
do de reconocer el estado de ·embriaguez 
aguda,. no se hubiera empleado el término 
intoxicación. En otros términos, la intoxi
cación· sólo puede afirmarse del alcoholismo 
crónico. 

!ante de los sentimientos o pasiones del pro
cesado: excitación· que provócó la acción y 
efecto de dejarse arrebatar por .·la pasión 
de los celos perdiendo la moqeración y la 
calma, controles morales que hubieran ser
vido para contenerlo .en su acción crimino
sa, pero esos diversos factores productos de 
una intoxic~ción debida al alcohol ingerido, 
no constituyen el· estadó de alcoholismo <f!"Ó
nico de que habla el Tribunal. (Casación Pe
naL Oc.tubre 7 de 1949. Tomo LXVI. 2077-
2078) .......•........... 695, 2'~-. y 696, lijo 

EMPRESAJRJO (Su responsabilidad por el' 
hecho de sus dependientes) 

-160-

Esta afirmación ·está reñida con la in ter- "Se llama empresario - ha dicho esta 
. pretación que la jurisprudencia ha dado .. al 'Sala - en el lenguaje usual, el que toma por 
espíritu del artículo 29 del Código Penal7 su cuenta algún negocio o capital, con el oh
Porque el . alcoholfsmo crónico· ·es, precisa- jeto' de explotarlo y derivarle alguna utili
mente, uno de los estados de las enfermé- dad pec.uniaria. Y quien coloca bajo su di
dades mentales reconocidos· por la disposi- · rección y mando a otra persona aprovechán
ción comentada, y su demo~tración no se dose de sus servicios mediante determinada 
hace por meras concepciones abstractas o remuneración, es amo con relación a esa 
por simples declaraciones, porque tratándo- persona; para emplear el lenguaje del ar
se de la comprobación de un hecho cien tí-- tículo 2349, lenguaje resentido de la tradi
·fico, debe probarse por los sistemas que la ción feudaL De consiguiente, en el sentido · 
ley procedimental exige para estos casos. del artículo 2349, -el empresario también es 

El termino intoxicación que. contiene el . ·amo de sus empleados y dependientes, por 
veredicto del Juri, se aplica indistintamente -' cuya razón responde no sólo del daño ca u
para el alcqholismo crónico y para la em- sado por éstos cuando trabajan 'bajo su cui
briaguez en cualesquiera de sus fases, por- dado; es decir, bajo 'su. vigilancia inmediata 
que, como ya se expresó, el alcohol ingerido y directa, ya que tal es el sentido que surge 
en ·pequeñas o grandes cantidades siempre del texto regulador del caso . 4Q del artículo 
es 1m tóxico, y 

1 
toda sustancia venenosa es 2347, sino también cuando. de cualquier ma

siempre un tóxico. Es lógico que el acusado, nera que sea ·et daño se refiere a terceros 
cuando, realizó el, hecho, se encontraba en un • con ocasión del servicio presbÍdo, es decir, 
estado de intoxicación· correspondiente a la aún lejos de la ·vista y de' la vigilancia in
embriaguez en cualesquiera de sus fases, pero med!ata del empleador. Basta, pues,· que ei 
no en un estado de intoxicación crónica, pr.o- empleado esté realizando su tarea en virtud
dueto de una verdadera. anomalía psíqui<!a de las órdenes del "amo", "patrón", "em-
o de una enfermedad de la mente. presario", que las dicta por la existencia de 

Es evidente que el alcohol fue e~ estimu- 'Un vínculo dé subordi,nación, para qlie el se-, . 

(; 



gundo responda del , daño causado con mo
tivo del cumplimiento de esa tarea. En esas 
circunstancias la culpa del empleado reper
cute en el· empleador, quien es así el sujeto -
de una presunción de responsabilidad fun
dada en mala elección o falta de vigilan
cia .. .';. (G. J. NQ 1947, pág. 27). (Casa
ción Civil. Junio 23 de 194~. T. LXVI. 2073-
207 4) ....................... 132, 1¡¡. y 2¡¡. 

1 

JEIRJROJR (JEltl.' la inten>retaci6111. de la ley) 
o 1 

-161-

Es doctrina de la Corte que el. error en la 
interpretación de la ley puede ser, una de
ficiencia en la formación jurídica del funcio
nario, pero no un hecho que constituya ac
ción dolosa. (Casación Penal. Auto . .fulio 29 
de 1949. T. LXVI. 2075-2076) .... ~ . 460, 21J 

-162-

Lo único que a la Corte le incumbe ave
:dguar al estudiar el cargo sobre error en la 
apreciación de la prueba, es si hubo o no 
una co·ntravención a la ley resulta~te de un 
error de hecho o de derecho que aparezca .
de modo manifiesto en los autos. (Casación 
Civil. Oc~ubr~ 27 de 1949. T. LXVI. 2077-
2078) ............. : . ............. 643, 1¡¡. 

JEJRJROJR JIJJE HJECHO (Cuándo da Rugar a la. 
casación «llell fallo) 

equivocada apreciación probatoria es. indis
pensable que la acusación no se detenga en 
el señalamiento y demostración del error, 
sino que es preciso citar la ley sustantiva 
que se considera infringida, que es con la 
que debe hq.cer la Corte la ·confrontación de 
la sentencia. 

La simple contraposición de la manera 
como el recurrente, en el sitio del juzgador, 
habría apreciado el material de decisión no 
basta para poner de rel~eve un error evi
dente de hecho. (Casación Civil. Septiembre 
1° de 1949. T. LXVI. 2077-2078) .... 604, 2~ 

y 605, 1¡¡. y ~4 

JEJRJROJR DJE HJECHO 

-164-

Varias veces ha r.epe~ido la Corte la sen
<Gla verdad de que en cuestiones siquiera 
dudosas no se puede estructurar el error de 
hecho que por su naturaleza es excluyente 
de toda duda. (Casación Civil. 'Mayo 23 de 
1949. T. LXVI.-2073 .. 2074) .. ; ....... 88, 2¡¡. 

JESTAFA 

-165-

El delito de estafa se caracteriza por la 
·concurrencia de estos trés elementos: a) 
Empleo d~ artificios o engaños con poder 
suficiente 'para indu<:ir a una persona en 
error; b) Lesión de un bien patrimonial ; y 
e) Obtención de un provecho ilícito en fa
vor del agente del delito. 

...:.._ 163 -

Muchas veces ha repetido ya la Corte que 
la errónea apreciación de pruebas judiciales 
no es por SÍ sola Cal:lsal de casación, sino un 
medio por el cual puede llegarse al motivo 
que es la violación de la ley sustantiva. 
Cuando esta infracción se hace provenir de 

En cuanto al' primer elemento -empleo 
de artificios o engaños con poder suficiente 
para inducir a una -persona en error- 1~ 

, Corte ha sentado la siguiente doctrina, que 
por su claridad permite dilucidar el punto 
que ahpra se encuentra a su estudio: 
· "El engaño, que consiste en inducir a una 

. ·persona a creer o tener por verd~dero lo que 



no es cierto, valién'dose de palabras o de he
chos fingidos, con~igurando en esta forma 
una mentira con la idea de una aparente 
realidad, debe ser de tal' naturaleza que sea 
capaz ·de inducir en error a la vÍ.Ctima del 
delito; es decir, que a la voluntad y el consen
timiento ·del inducido no ofrezca dudá algu
na de que se halla frente a la posibilidad. de 
realizar un acto del cual pueda reportar al
gún beneficio, bien sea éste de orden mate-

. rial, intelectual o 'moral. 
"El error -dice la Procuraduría- es la 

representación falsa o equivocada sobre•algo. 
Y tratándose de la estafa, el error debe ser 
el resultado de las maquinaciones fraudule!].
tas ; esgrimidas. por el delincuente. El error 
debe, por ·lo tanto, consistir tÍquí .en un jui
cio falso suscitado por el ardid y no en la 
sola creencia equivocada que provenga de la 
pura ignorancia del sujeto perjudicado. · 

"El·error propio de la estafa es cabalnvn
,te el error de.terminante que vicia el consen
timiento en los actos jurídicos. No hay en 
esto una diferencia radical en el campo civil 
y en el campp penal, sino la más completa 
equivalencia. Igual cosa ·sucede con el fel).ó
meno del dolo: no hay dolo civil ni dolo pe
nal; simplemente el dolo es uno, lo mismo 
que el error. Lo que existe son grados de 
dolo y g~dos de errpr, cantidad y rio ca
lidad. 

"Así, ·pues, para que haya estafa no basta 
cualquier cla~e de error, sino aquel que es 
capaz de mover el consentimiento de la víc
tima, de tal suerte que sin él, ella no hubie
ra entregado la cosa. _El error se confunde en 
este caso con el móvil determinante de la vo
luntad, con el faCtor animador y propulsor 
del acto jurídico. De no haber mediado el 

• /error, el despojo de la víctima no se hubiera 
producido. Si la entrega la hizo por simple 
torpeza, la estafa desaparece". (Gaceta Ju
dicial, número 2066, página 82). (Casa·ción 
Penal. Auto. Junio 21 de i949. T. LXVI. 2073-
2074) ... : .. ................. 274, 1~ y 2~ 
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JEXTRADKCliON' (Libertad del procesado cu-
, ya .edradición se solicita) 

-166-

Del contexto del artículo 16 del Decreto-
, .Ley 220 de 1938 y del ~rtículo · XIV del 

Acuerdo Bolivariano, se deduce claramente 
que es el día en que, por haberse· ya conce
dido la e~tradición, el Estado requerido puso 
al extraditado a disposición. del requirente, 
el día de que debe partirse para contar los 
noventa días fijados en el artículo .XIV (se
,gún el cual "'si el Estado requirente no hu
biere· dispuesto de la persona reclamada en 
el lapso qe tres meses, contados desde el día 
Dn que hubiera sido puesta a su disposición 
será puesto en libertad el preso, quien no D 

podrá ser detenido nuevamente por el mis-. 
mo motivo"), y no el de la detención, ya que 
el Estado requerido no podría, conforme a la 
ley, ~ntregar un ciudadano a otro Estado sino 
en virtud del procedimiento de extradiéión y 
.como consecuenCia de él. (Casación Penal. 
Auto. Julio 22 de 1949. T. LXVI. 2077-2078) 

. 710, 1~ 
. JEXTJR.ADliCliON 

-167-

De conformidad con el Acuerdo celebra
do ent:r;e Colombia y Venezuela, sobre ex
tradición y aprobado por la Ley 26 de 1913, 

'las. condiciones' que para la extradición acor
daron los dos países son unas sustanciales, 
y otras formales o de procedimiento. 

Las primeras son: 
a) Que ·el delito imputa,qo a la persona o 

personas cuya extradición se solicita, esté 
incluído ery la (munci~ción del artículo II y 
previsto como delito· en la Ley del Estado 
requerido (WÍI) ; 

b) Que, según las leyes de uno u otro Es
tado, el máximum de pena aplicable por el 
delito, exceda de seis meses (V) ; 

.; 
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1 

e) Que, según la Ley del Estado requeri-
.d~, no hubiere aún pres1~rito la :;tcción penal 
o que el delito no se considere como político 
(IV y V); , 1 

d) Que se haya dictado auto de detención 
o de proceder contra el¡extraditando Ü); 

e) Que las pruebas de. la infracción sean 
tales, que fundaran la detención o el enjui
ciamiento en el Estado ~querido, si aquéll~ 
se hubiese cometido en éste. 

Las condiciones de forlma se refieren a los 
documentos que han de constituir la base 
probatoria del concepto~ y adjuntarse a la 
solicitud de extradición; originales o en· co-
pia!. Son ellos: 1 . 

a) Auto de detenció:q dictado por el Tri
bunal competente, con ia designación exac. 
ta del delito o crimen Jue lo hubieren fun
dado y de la fecha de su perpetración; 

1, 

b) Declaraciones u otras pruebas en vir-
tud de las cuales se hubliere decretado la de
tención, y, finalmente, ' 

e) Texto de la ley penal aplicable al deli
to imputado al extraditkndo, y las señas, si . 
fuere posible, de la perso11a reclamada. (Ca
sación Penal. Octubre 1S de 1949. T. LXVI. 
2077-2078) .. : . ..... 'l' ·. 7~~· 2~ y 712, 11¡ 

lFAlLSAS KMJPUTACKONES (lPara que una 
• ' 1 

demrmrncia ind'undada configure este delito, se 
ll'equniere dolo) 
. 1 . 

- 168 _::._ 

La 'ley impone. a todis los ciudadanos el 
deber de denunciar ante las autoridades los 
delitos de que se tengJ ~oriocimiento. Pero 
con la denuncia no se obligan a demostrar la 

1 

verdad de sus afirmaciones, pues que ello 
es precisamente el objrto de la investiga-. 
ción que se adelante. Basta, pues, tener la 
creencia de que un ilícito penal se ha cóme-

1 

tido para que la denunc~a pueda presentarse. 
La existencia de ese deber legal de de

nunciar los delitos de ~ue se tenga conocí-

·¡, 

miento y el haberse consagrado, a la vez, 
como delito, el hacer falsas imputaciones an
te las autoridades, explican a cabalidad lo 
que debe pensarse sobre esta clase de he
cho$ delictuosos: se necesita qÚe se proceda 
a sabiendas de que la infracción penal no 
se ha cometido o a sabiendas de que el acu
sado es inocente. En una palabra: es indis
pensable 'proceder con dolo, con propósito 
pravo, pues de lo contrario no puede exis
tir falsa imputación, sino, a lo sumo, impu
tación errada, pero de buena fe, que no sólo 
excusa de la responsabilidad, sino que pue-· 
de en muchas ocurrencias ser laudable. (Ca
sación Penal. Auto. Junio 3 de 194o9. T. LXVI. 
2073-2074) .............. 232, 2¡¡. y 233¡¡. 1~ 

lF AlLSiEIDAID 

-169-

~arias y opuestas son las teorías que, fun
dadas en los postulados de las escuelas pe
nales, se han expuesto en relación con la 
objetividad jurídica de'la falsedad, es decir, 
con su objeto esencial específico (según la 
fórmula de Rocco) o con el bien o interés ju
rídico que lesiona y qué ha determinado su 
inclusión en diversas agrupaciones o clasifi
caciones penales; así, si algunos expositores 
consideran la propiedad como objetiyidad ju
rídica de la falsedad, y ésta,' por lo tanto, 
como hurto calificado o estafa calificada, 
otros la tienen como ataque a la seguridad 
social o a la integridad (autenticidad y ve
racidad) dé la prueba, otros la incorporan 
entre l9s delitos de fraude al Estado, a los 
ciudadanos y a la prueba, y otros -especial
mente la mayoría de los que siguen las di
recciones clásica y técnica jurídica ( dogmá
tica) -la incluyen en el cuadro genérico de 
las infracciones contra la fe pública. 
· El estatuto penal .vigente, apartándose de 

las nociones anticlásicas de que la fe públi
ca sólo es factor agravante de la falsedad, 

o 
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de que ésta es delito sólo imputable a los 
funcionarios que tienen la guarda de esta 
fe (abuso de la fe pública), y de que el mó
vil de la falsedad es ordinariamente el enri
quecimiento fraudulento, no sólo acogió la te
sis de Pessina (ampliada por Carrara), se
gún la cual la falsedad en documento público 
es delito contra la fe pública independiente
mente del daño patrimonial o moral que me
diante el uso del documento falso se acarrée, 
sino que -extendiendo la tesis:_,_ clasificó la 
falsedad en documento privado entre los de
litos contra la fe pública, la :que, según Ca
rrara, ataca la propiedad directamente. 

.Partiendo· de la noción de documentos pú
blicos o autép.ticos del Derecho Privado, re
producida en la ley procesal penal ( artícu,.. 
lo 251), según .la cual son los expedidos con 
las formalidades légales por un funcionario 
público en ejercicio de sus funciones, priva-

' dos -por exClusiÓn- los sucritos por PVti
culares, sin intervención. oficial, el estatuto 
penal prevé clas siguientes hipótesis -en ma
teria de falsedad. 
· A) En cuanto a falsedad en documentos 
;públicos en orden a la imputabilidad: 

a) La de los funcionarios o empleados pú
blicos que, abusando de sus funciones, hft
yari ejecutado alguno o algunos de los ac
tos erigidos en tal delito; es decir, la de los 

·que han intervenido -por ley- en-la expe
dición del documento, aunque dé tal o ta
les actos no se haya derivado daño alguno 
patrimonial o personal (artículo 231) ; 

b) La. de los demás funcionarios o emplea-· 
dos públicos, es decir, la falsedad cometida 
por los .que, ejerciendo funciones _pÓbliéas dis
tintas, no intervinieron en la expedición del 
documento, y su acto, por lo tanto, no puede 
constituir abuso de funciones, aunque la fal
sedad no haya causado daño alguno ( artícu
lo 233) ; 

. e) La de los funcionarios o empleados pú
blicos ·encargados de los servicios telegráfi
cos o telefónicos, que supusieren _o faJsifica- 1 

Q 

ren déspachos y comunicaciones (artículo 
239), así como la de los que, en el ejercicio 
de sus funciones, contrahicieren o alteraren 
pases, licencias, pasaportes, ·cédulas de ciu-

-dadanía o de identidad o· cualquier otro do-· 
cumento ·análogo que deba ser expedido por 
autoridades nacionale_s o extranjeras (artícu
lo 246),· y 

d) La de los particulares que sólo ejecu
taren alguno o algunos de los actos previs
tos en la ley penal (231) como falsedad y 
que no reportan agravio alguno moral o real 
a las per~onas (artículo 233), y también la 
de los particulares que contrahacen o alteran 
pases, licencias, cédulas, etc., sólo expedidas 
por las autoridades (artículo·· '244). 

B) En cuanto al _uso de documentos públi
. cos falsos, la ley considera estas hipótesis de 
delitos independientes de la fals~dad en sí: 

a) La del que use de ellos a sabjendas de 
que son falsos y con el propósito de obtener 
para sí un aprovechamiento, o para otros un 
perjuicio (artículo 234 )'; · \ 

b) La del que haga uso, con idénticos. pro
pósitos, de un despacho telegráfico. o telefó
nico falsos (artí.culo 239), y 

e) La del que, a· sabiendas de su falsedad, 
usare rde pases, licencias, ~~dulas, pasapor
tes u otros documentos análogos que deban 
expedir las autoridades (artículo 244). 

En cuanto a la'falsedad en documentos pri
vados y 'a· su uso, las hipó~esi's son las si-
guientes: _ 

a) La del que comete falsedad en tales 
documeñtos y -contrariamente a la falsedad 
en documentos públiéos- con perjuicio de 
tercero o con el pr-opósito de causarlo (artícu
~o 240); 

b) La del que los usa, a sabiendas de su 
falsedad, sea cono el propósito de obtener 
una ganancia ilícita, sea. con el de causar un 
perjuicio a terceros (artículo 241), y 

e) La del que, siendo uno· mismo, los fal
sifica y los usa (artí~ulo 242). 

Del examen comparativo de las hipótesis 

·? 
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enunciadas, se derivan estas conclusiones: ·clase de instrumentos, por la desconfianza, 
primera, que la falsedad én: documento públi- zozobra, e inquietud que produce el que ta
co es delito per se, que sólo afecta la fe públi- les actos cumplidos por funcionarios públi
ca en su noción clásica; ~u e tal delito se' con- cos o realizados ante ellos, y revestidos de 
suma en el acto mismo en que se altera ma- solemnidades especiales, sean objeto de una 
terial ·o intencionalmentJ el docúmento, sin mut&ción de la verdad atestiguada por los 
consideración alguna a perjuicio ajeno o pro- mismos. 
pósito de lucro; y que su1' uso es también de- ' El delito de falsedad en documentos pri
lito independiente. d~ la"¡falsedad; ya lo' co- vados, sólo tiene existencia jurídica cuando· 

. meta, entonces sí con aquellas circurstanci~J,s el instrumento falsifiCado se utiliza para cau
(perjuicio. y propósito).¡ el mismo falsario, sar un perjuicio a terceros. El empleo de ese 
creando así -para la sahción- los elemen- documento con el fin de engañar y obtener 
tos de un concurso matetial de infracciones, un beneficio, es lo que actualiza el daño real 
ya persona distinta al f?,lsario; y 'segunda, o potencial, mediato o inmediato, sobre el 

' que la falsedad en .docum~nto privado, opues- patrimonio de la p·ersona que se 'trata de per
tamente a la .del púhlico,

1 

requiere el perjui- . judicar. En estos casos, el documento falso 
cio ajeno y el propósito de lucro y también sirve de instrumento o medio preparatorio 
el uso, con la distinción de que éste apenas para lesionar un bien patrimonial que es dis
configura urla circtmstanJia agravante si una tinto de la fe pública debida a los instrumen
misma persona falsifica Jí usa, y un delito in- tos públicos. 
dependiente si quien usl:tl' del documento fal- J:t¡ los anteriores conceptos se puede de-
so, a sabiendas de que lo: es, es persona dis- ducir: · 

• j, 

tinta a la que realizó la falsedad. (Casación Que para la existencia del deldto de false-
Penal. Octubre 18 de 1949. T. LXVI. 2077- dad en documentos públicos, no es indispen-
2078) .......... : . .. 7I8, 2:; y ~19, P y 2:; sable'·ni necesaria la presencia del móvil que 

• 1 

F AlLSJED:AD 
¡, 

._ 170 .:..._ 

1 

El delito de falsedad en documentos pú-
blicos, tiene existencia j~rídica desde el mo
mento en que se produce la falsificación sin 
que sea de la esencia d~ esta falsedad el 
perjuicio -real o potencial- a terceros. Los 
documentos públicos val~b por sí mismos por 
la fuerza· intrínseca de su fe pública, en cu
ya conservación están irlteresados el Esta
do y la sociedad, sin que sea necesario el uso 

' l. ' 
del documento falso. Producida la falsedad, 
el hecho se tipifica com0 un delito ¡per se. 
La sola alteración de la ~erdad en los docu
mentos públicos, conlleva¡ en sí la aptitud o 
potencialidad de dañar, porque vulnera el de
recho universal d~ la fe publica debida a esa 

1 

haya inspirado el delito, ni la existencia de · 
un perjuicio real o material, hipotético o po
tencial; basta que se tenga intención o pro
pósito de alterar la verdad, y que esa mu
tación, alteración, supresión u ocultación se 
realice, para que el delito quede perfecto en 
su- forma Objetiva y subjetiva. Por consi-

. guiehte, la intencióllll crimillllal y la sola :rea
lización material de• hecho son los elementos 

·característicos de .la falsedad en documentos 
públicos, sin qüe sea necesaria la concurren
cia del ánimo de lucro o del perjuicio a ter
ceros. 

En cambio, para la existencia del delito 
de falsedad en documentos privados sí es 
necesaria e indispensable la concurrencia de 
los. tres elementos: mutación de la verdladl en 
cualesquiera de sus formas;· illlltellllcióllll crimi
nal o sea el dolo específic'o del deÜto; y ¡per
juicio -moral o material, real o posible-
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sobre los bienes de un tercero. El perjuicio 
puede ser. efectivo· o potencial; que se reali
ce o no, es una cuestión .indiferente, pero el 
hecho queda consumado cuando ~e estructu
ran estos tres elementos. 

En tratándose de falsedad en documentos 
,públicos u oficiales o en instrumentos nego
ciables (para este caso cheques), la ley en 
··su artícúlo 234 ·sólo sanciona .el hecho del 
que a sabiendas haga uso con· propósito de 
lucrarse o perjudicar a terceros de un docu
mento falso, d~ los enumerados en el artícu

.lo 233. El precept~ que· sancio~a el uso del 
documento público falso .se refiere directa-
mente a terceros; es decir, al sujeto que no 
intervino para na:da en la falsedad del ins
trumento; por· esto es por lo que emplea· el 
t~rmino a sabiendas, pues si la persona que 
lo usa fuera la misma que lo falsifica no hu
biera sido necesario emplear dicha expresión 
sino que al legislador le hubiera basta<[? con · 
reproducir la misma norma que reprime la 
falsedad y el uso de los documentos privados. 

Por otra parte, no sería explicable que la 
sanción para el sujeto que falsifica y usa el 
documento público sea me11or a la que debe 
imponerse -Ítl autor de la falsificación. Esto, 
precisamente, lleva a la conclusión de que 
la pena deL artículo 234 del Código Penal 
sólo debe aplicarse para el ext~año que a sa
biendas y con propósito de lucrarse o con 
perjuicio de terceros haga uso del documen
to falso, y no para aquellos sujetos que fal-
sifican y usan el documento público. -· 

· Si la falsedad en documentos públicos se 
caracteriza o configura por la simple .falsi
ficación del instrumento, y si -por otra par
te, el legislador no previó el uso de ese, do-. 
cumento, cuando se trata de reprimir estos 
delitos, es necesario buscar la norma dentro 
de la cual se sanciona 1~ finalidad persegui
da por su autor, al lesionar el patrimonio aje
no o de un . tercero, y ·ésta no puede ser otra 
que la del artículo 408 del Código_Penal, ora, 
porque la ley no creó una figura sui-géneris. 

para sancionar este delito, ya también por-
. que el uso del documento público falso en 
perjuicio de tercero, constituye un delito in
dependiente de la falsedad. (Casación Penal. 
Agosto 5 de 1949. T. LXVI. 2075-2076). 

. 481~ 2~, 482, 1~ y·484, 2~, 485, 1° 

lF AJLSJED AllJi (lEn documentos -privados) 

-171-
No existiendo el perjuicio a terceros o si

quiera la intención de causarlo, no se confi
gura el delito de falsedad en documentos pri
vados, ya que tales circunstancias, por man
dato de la ley, son factores integrantes de la 
,falsedad en esa clase de instrum:entos. (Casa
ción PenaL-Junio 14 de 1949. T. ~XVI. 2073-
2074) ........................... 256, 2~ 

lFlERROCARRilLlES 

-172-

Está vigente la obligación que la ley de 
"Policía de Ferrocarriles" les impuso a las 
respectivas empresas de establecer barreras 
en aquellos puntos en que Úts ferrovías cru-

.' zan caminos públicos y al nivel de éstos, y 
lo está la de mantener guardas encargados 
de impedir el paso de transeúntes en el mo
mento de 

1
circular treries. 

Y si a pesar de esto no se mantienen las 
barreras o. cadenas de apertura y cierre, es 
indudable que con ello incurre la emiJresa 
en omisión de lo ordenado por la ley. 

Ni para eludir la responsabilidad les vale 
a lo$ Ferrocarriles 'la alegación de que el 
plano de la ciudad hace difícil el sostenimien
to de barreras o cadenas permanentes en lu-

, gar tan necesariamente t~ansitado por las 
gentes que en esos lugares tienen sus habi
taciones. Porque a falta de barreras o cade
nas debe mantenerse en esos sitios guardas 
pe~manentes 'que impidan el paso de .los tran- · 
seúntes en los momentos de circulación de 
los trenes. 
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Previsora la ley, no quiere que una acti
vidad tan peligrosa como es la de la circu
lación de trenes se pueda desarrollar sin )as 
convenientes precauciones.· P<;>r lo demás, es 
muy trajinada la doctrina, sobre responsabi
lidad civil que acarrea una conducta inconsi
derada y falta de cuidado y diligencia, cuan
do de esa falta puede resultar el perjuicio de 
otros. ¿Qué decir cuando se obra con pres
cindencia de las precauciones específica y ex
presamente ordenadas por la ley? {Negocios 
Generales. Agosto 11 de 1949. T. LXVI 2077-
.2078) ....................... 812, 1~ y 2~ 

F:n:JRMA (Reconocimiento de) 

- 173 __: 
' 

de 1936 (G. J. Tomo XLIII, página 581)
definía la fuerza mayor o caso fortuito di
ciendo que es el imprevisto o que no es posi
ble resistir. Con la conjunción. O, que en esta 

·vez no separa, sino que denota equivalencia, 
. se identificaba en cierto modo la imprevisi
bilidad con la irresistibilidad. Más científico 
el legislador de 1890, en el artículo 1 Q de la 
Ley 95 de ese año, cambió la conjunción, en 
donde se leía "es lo mismo", por la preposi
ción A, que denota el complemento- de la ac
ción del verbo. Así, en lugar' de "el impre
visto" O "que no es posible resistir", dijo, 
"el imprevisto A que no es posible resistir". 
Cambiada la conjunción por la preposición 
surgieron con toda nitidez los dos caracteres 
de la fuerza mayor o caso fortuito a saber: 
imprevisto e irresistible. (Negocios Genera~ 

El reconocimiento de la firma puesta en 'les. Agosto 3 de 1949. T. LXVI. 2075-2076). 
' un reCibo, hecho por quien lo suscribe, im- 1 585, 2~ 

u plica el" reconocimiento del'recibo mismo, de 
acuerdo con los artículos 639 y siguientes del 
C. J., eri especial del 642. (C~sación C~vil. Ma
yo 6 de 1949. T. LXVI. 2073-2074) .... 61, 1~ 

FRUTOS (lPago i!le) 

-174 ~ 

No. hallándose infirma.da: la presunción de 
buena fe con que la ley fa:vorece en princi
pio al poseedor, la condena al pago de los fru
tos de la cosa reivincada, la que, además, es 
resultado obligado de la prosperidad de la 
acción reivindicatoria, no ¡:¡uede remontarse 
sino hasta la contestación de la demanda. 
(Casación Civil. Junio 23 de 1949. T. LXVI. 
2073-2074) ... ' ................... 126, 1~ 

FUERZA MA YOIR 

'-175 -:, 

El artículo' 64 del c. C. -dijo la Corte en 
sentencia de Cas'ación· Civil de 26 de mayo 

GOJBEIRNADOIRES 

-176-

El Gobernador; en lo que mira al remedio 
de necesidades ·nacionales, es apenas agente 
del Ejecutivo. El Presidente de la República 
es quien tiene, constitucionalmente, la obli- · 

· gación de conservar en tpdo e~ territorio el 
orden público; y para obrar en consecución 
de ese fin, no necesita esperar las sugeren-· 
cias de sus subordinados. (Negocios Gene
rales. Agosto 3 de 1949. Tomo LXVI. 2075-
2076) ........................ · ... 582, 2~ 

GOBERNADORES (A ellos corresponde ]a 
representaciól!U judicial de loo 
· IDepartame111.tos) 

-177-

La norma del artículo 176, ordinal 3Q, del 
C. J. quedó derogada por el· artículo 89 del 
Acto J.,egislativo número 1 de 1945, que atri-



buyó a los Gobernadores de los Departamen
tos la.representación de éstos en juicio, pues 
es imposible conciliar esas dos disposiciones. 
(Negocios Gener~les. Auto. Agosto . 25 de" 
1949~ T. LXVI. 2077 -2078) ......... 840, 2, 

.. o 
/ i 

GOBJERNADOJRJES (Cuándo compete a la 
Corte el juzgamiento de los Secretarios en

cargados d'e la Gobernación) 
_, 

-l78-

.lTlUIDl!Cl!AlL 

HOM][CHHO (Prueba del cuerpo del 
delito de) 

-180-

939 

El crterpo del delito de homicidio se prue
ba por fnedios principales y por medios sub
sidiario~: entre los primeros, se mencionan 
las diligencias de levantamiento y reconoci
miento del. cadáver y, especialmente, el con
cepto de los médicos legistas como resultado 
de la autopsia, y entre los segundos, los tes
timonios, los indic'ios, la confesión y los de
más medios que establece· la· ley; de modo 

La Cort~ carece de competencia para co- '-- que _si faltan aquéllos, por las circunstancias 
nocer de procesos por cargos .de r,esponsabi- en _que se cometió, se suple con éstos; ·1o con
lidad que se sigan contra Secretarios de una tratio equivaldría a la conclusión de que los 
Go~ernación que ·se hallen encargados de la · homicidios no pr.obados mediante el certifi-· 
misma, no por; haber sido encargados por el c~do notarial o parroquial o el dictamen mé-. 
Presidente de la República y tomado ose- . diCo-legal quedarían sin sanción por causa .de 
sión ante la respectiva aut~ridad, sin~ por la ineficacia de los medios restantes de prue
haberles conferido ese encargo el respectivo pa, lo que no es jurídico. (Casación Penal. 
Gobernador en ejercicio de la 'facultad que le· Junio 21 de 1949. T. LXVII 2073-2074) ... 
confiere el artículo 124 del c. P. y M. (Ca- 271, 1~ 
sación Penal. Auto. Septiembre 30 de 1949. 

·T. L:X:VI. 2077-2078) ............... 674, 2~ 

HOMICIDIO 

-c179-

Si una per~ona hirió solamente con inten
ción de ·matar pero no mató, se tendrá un 
homicidio imperfecto, no un delito de lesio
nes; si hirió sin irrtención de matar, pero 
mató, se configurai-á el ultraintencional v 

' ' ., 
si solamente lesionó, con esta intención úni-
ca, el delito será de lesiones. Lesionar, pues, 
con intención de, matar, y producir el resul
tado propuesto, es ejecutar im homicidio tí
picamente intencional. (Casación Penal. Julio 
8 de 1949. T. LXVT 2075-2'076) .... .417, 1~> 

HOMIC][DIO PlRE'flERINTENCWNAL · 

-181-

Debe observarse, ante todo,· que el Juez 
no interrogó si Vigoya era responsable de 
haber causado la muerte de Rojas con este 
propósito, sino si Vigoya· era responsable de 
lesiones que él ha causado, cosa absoluta
mente distinta dé aquélla. En l~ primera hi
pótesis, el cuestinoario hubiera configurado 
un homicidio intencional, cosa que no hizo, 
y en la segunda, ~s. decir, en la que adoptó 
~l Juez, se configuró el homiCidio preterin
tencional. Y por tanto, cuando el Jurado con
testó por mayoría "Sí es . responsable pero. 
sin intenció:t: de matar'; ~o agregó ningún 
elemento que no se le hubiera preguntado en 
el cuestionario. 

Por consiguiente, cuando el Juez y el Tri-
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bunal, en atención a que el Jurado afirmó figurara o no infracción penal. (Casación 
la responsabilidad por las lesiones en la mis- Penal. Áuto. Octubre 11 de 1949. T. LXVI, 
ma forma que presentaba el cuestionario, si- 2077-2078) ....................... 703, 1~ 

tuó a Vigoya en el caso del que con el pro- ' 
pósito de perpetrar una lesión personal oca- · ITMPEKHMENTOS ( Quiéltll resllleXve delñn¡_j¡De
siona la muerte de otro, q:ue contempla el ar- dimento o la recusación de \llltll Magistrado) 
tículo 365 del Código Penal, le impuso acer
tadamente la sanción prevista en -dicha dis
posidón en concordancia con la del artículo 
28 del mismo Código, qué prevé la provoca
ción reconocida por el Jurado. 

E~t~· t~¿s~ ·e·~ '~~t~ ·~;s~¡: ~~~;~i~i: ~~. i~~ii~ 
ca eri modo alguno rectificación absoluta de 
la doctrina, anteriormente adoptada:, de que 
la negativa del propósito de matar implica 
desintegración del homicidio y absolución del 

·procesado por lo tanto, porque en los casos 
en que ella se acogió, clara y separadamente 
se interrogó al Jurado sobre el hecho de ha
ber ocasionado la muerte con· intención de 
causarla, lo que no sucec;lió aquí, en que el 
Juez propuso, y el Jurado acogió figura dis
tinta de la del homicidio intencional. (Casa
ción Penal. Julio 14 de 1949. T. LXVI. 2075-
2076) ........................... 431, 1'~-

1· 

,-l!-

ITMPED~MENTOS (P0r lltabe:r emitido 
· opinióltll) 

. - 182 :.._ 

El que el Magistrado que se considera. 
impedido haya conceptuado acerca de la fa
cultad que tenía el Juez contra lél cual se 
adelanta el proceso por ese hecho, de impo
ner. una sanción disciplinaria al Fiscal de su. 
Juzgado, no: configura causal de impedimen
to para que ese Magistrado aGtúe en el men
cionado proceso. 

Cosa distinta sería si~ el concepto u opi
nión del Magistrado se hubiese referido a la 
posibilidad de que el hecho del Juez al san
cionar al Agente del Ministerio Público, con-

')' 

..:_ 183-

El texto de los artículps 74, 76 y 77 del 
Código de Procedimiento Penal, que se pres
ta a vacilaciones sobre el trámite y manera 
de formar la Saia que resuelva el impedi
mento o recusación de un Magistrado de tri
bunal superior, hizo dudar de ese trámite y 
forma en la entidad falladora. 

La Corte ha resuelto que el incidente de
ben resolverlo los dos Magistrados restantes 
de la Sala y que si son dos los · impedidos 

' deb_e sortearse conjuez; pero eso se· ha deci-
dido en tratándose de salas penales de tri-

. bun~ que no constan sino de tres magistra
dos, pues lo obvio es que cuando dicha sala . 
conste de ma)'or número, debe acudirse, 
para formar la sala dual que ha de resolver 
el conflicto, al siguiente en orden alfabético 
de apellidos, según los artículos 70 y 71 del 
Código Judicial. Que lo relativo_ a impedi
mentos y recusaciones está reglamentado en 
el Código de Procedimiento Penal,- no exclu
ye, de manera absoluta, la referepcia al Có
digo de Procedimiento Civil, en cuanto haya 
vacíos, como se advirtió en la misma provi
dencia dictada. Vacío que existe porque lo 
relativo a la organización de las salas de los 

·tribunales no se halla reglamentado sino en 
este último código. 

La providencia .de 19 de junio del año pa
sado no contraría en el .fondo otras doctri
nas de esta Sala, pues al hablar de "los ma
gistrados restantes" o de "los miembros res
tantes" hace relación obligada al Código Ju
dicial (civil) en el punto de que se acaba de 
hablar. (G. J. números 2062-63, página 565). 
(Casación Penal..,Auto. ·Junio ;¡ de 1949. T. 
LXVI. 2073-2074) ............ ~ .... 243, lo¡. 



G&CIE'll'& 

KMPEDKMEN'll.'OS (Constituye impedimento 
]!)ara dictar sent~ncia en segunda insta~rncia 
el haber dictado en la primera el auto de 

· Jl)rocede:t:) 

-184-

La Sala había sentado la doctrina de que 
el haber dictado auto de proceder en prime
ra· instancia no era obstáculo para revisar 
la sentencia, ·en segunda· instancia como ma
gistrado, es decir, cuando ~1 jue~ que había. 
dictado el enjuiciamiento pasaba a ser ma
gistrado y debía revisar la sentencia _que 
había dictado su sucesor en el juzgado. Y 
esa doctrina tenía y tiene su respaldo en el 
texto expreso y literal de las disposiciones 
legales que ·sólo hablan de "haber dictado 
la providencia de cuya revisión se trata" 
(ordinal 79 del artículo ,~4 del Código ·de 
Procedimiento Penal). · ~· O 

·Pero en fallo de 13 de noviembre de 1945, 
expresó: 

"Si un juez dictó el fallo en primera ins
·tancia o calificó el sumario en primera ins
tancia y luego pasó a ocupar el cargo de ma
gistrado que \debe ·estudiar ese mismo pro-

1 

ceso, es claro 'que no podrá formar parte de 
la Sal'a que va ,a· dictar decisión en él. Por
que la razón. de 'la ¡;egunda instancia está, 
de manera especial, en el cambio de perso
nal. Y si se confunden,. las garantías del 
procesado quedan disminuídas en la segun
da, en la que humanamente habría que es:.. 
perar que imperára el cri~erio expresado en 
la primera". 

J1UIDJ!Cll&JL. 941 

KMPEDKMJEN'll.'OS Y JRECU~ACKONES (En 
qué difieren) 

-185-

El juez o magistrado en quien concurra 
una causal de recusación debe declararse im
pedido, y cuarfdo no ló ha,ce, las partes tie
nen pleno derecho para recusarlo, hasta cin
co días. antes de la celebración de la audien
cia pública. 

Si la recusación se hace. dentro del pro-· 
ceso penal por cualesquiera de las partes que 
en él iritervie~en, ésta _debe presentarse por 
e¡;¡cFito ante el juez que conoc;e del negocio, 
acompañada de las p_ru~bas que tiendan a 
demostrar la causal alegada. 

La recusación y el impedimento se fu;ndan 
en las mismas causales a que hace referen
cia el artículo 73 en. sus respectivos nume
rales; difieren, únic;amente, en la. manera de .. 
establecerlas· y probarlas: en el impedimen
to, la manifestación es personal y la ley no 
exige prueba de SU demostración; Bn la re
CUSación, la manifestación de. la causal no 
proviene directamente del funcionario que 
se cree impedido, sino de, la parte que la ale
ga,- y en estos casos, la ley. exige su demos
tración. 

La petición se presenta ante. el funciona.,. 
· rio recusado; si .éste acepta como ciertos los 
hechos en 'que se funda pasa el negocio al 
magistradG que le sigue en turno para que 
califique si es o no fundada la causal. Pero 
la providencia ·que se dicte no emana del 
.solo magistrado sino 'de 1la Sala Dual que 
debe conoéer del negocio. Si la recusación 
se declara fundada aprehende el conocimien-

. to del asunto; si la encuentra infundada re-
Doctrinas. semejantes han sido sostenidas ' mite el negocio al .inmediato superior, en 

por la Sala en providencias de 22 de marzo este caso a la Corte. 
de 1946; 12 de septiembre de 1947 y 15. de Es claro que hubo un error, en cuanto a. 
junio de 1948. (Casación Penal. Auto. Junio . ·la tramitación del 

1 

incidente, pero esa irre-
. 7 de 1949. T. LXVI. 2073-2074) .243, 1~ y 2~ gularidad, no configura ninguna infracción 

de la ley penal. Para que exista delito, es ne-
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cesario e indispensable que el error' en cuan
to a la interpretación de los textos legales, 
se haga con dolo o intención criminosa de 
violar la ley, sin la concurrencia de este fac
tor moral que caracteriza la infracción, ello 
puede ser motivo de una irregularidad pero 
no de un hecho delictuoso, y en estas con
diciones, no se puede imputar al Magistrado 
Gómez la comisión de un delito. (Casación· 
Penal. Auto. Agosto 5 de 1949. T. LXVI. 
2075-2076) : . ·, ................... .490, 2" 

liMJPJEIDliMJEN1'0S Y IRJECUSACJIONES 

-186-

o 
Los impedimentos y recusaciones se esta-

blecen para garantizar la mayor imparciali
dad de los funcionarios que administran jus
ticia o de las personas que colaborán con 

o ellas; su finalidad r~dica· en hacer efectiva 
esa imparcialidad eri relación con la facul
tad 'de juzgar para que la justicia sea el re
flejo exacto de la verdad de los hechos in
vestigados. Los impedimentos o recusacio
nes desplazan de sus ftmciones a las perso
nas que por cualquier circunstancia tienen 
incompatibilidad jurídica o moral para co
nocer de un negocio determinado; est~ abs
tención ataca directamente la capacidad suo·
jetiva del funcionario e~ relación con su po
sición de idoneidad, ind'ependencia e impar
cialidfld que como juez l. debe tenér frente a 
los intereses de la justicia y de las partes 
que intervienen en el proceso penal. 

En otros términos, la justicia ~erá impar- . 
cial cuando el J.uez y el funcionario que con 
él coopera sean moralmente aptos para el 
ejercicio de su función por ausencia de cau
sas que legalmente los impidan para conocer 
de un negocio determinado. El impedimento 
o recusación alejan toda duda o sospecha que. 
pueda recaer sobre la conducta de los fun
cionarios que intervienen en la administra) 
ción de justicia y evitan que un posible in-

terés o una vinculación de éstos con las par
tes dé cabida a la simple posibilidad de que , 
la justicia sea interferida por un conato de 
parcialidad. (Casa~ión Penal. Auto. Septiem
bre 12 de 1949. T. LXVI. 2077-2078). _ 

665, 1~ Y 2G 

liMJPJEIDliMJEN1'0S Y JRECUSACliONJES 

-187-

El fundamento o razón de ser de los im
pedimentos y recusaciones que establece la 
ley, radica, precisamente, en asegurar la in
dependencia e imparcialidad del Juez, Ma
gistrado o Agente del Ministerio Púb):lco 
desde el punto de vista moral en relación 
con el proceso de que va a conocer, y· a estas 
finalidades en definitiva convergen todos 
los impedimentos Aetallados eíl el código de 
_pt\;cedimiento. Esa incompatibilidad, ese im
pedimento o tacha legal para ejercer una 
función determinada es lo que constituye 
propiamente el impedimento y cuando él 
concurre en un funcionario que sin ser Juez 
tiene la ~alidad de Agente del Ministerio Pú
blico o. Secretario del Juez o Magistrado, hay 
que declararlo por imperativo del artículo 
79 de la ley 94 de 1938. (Casación Penal. 
Auto. Sep_tiembre 12 de 1949. Tomo LXVI. 
2077-2078) ........ ; .............. 666, 2'~> 

liMPUJES1'0S ( ComJ!}etepcia p~ra ei conoci
miento de juicio ordinario sobre ll11.unllidadl' de 
sentencias ejecutivas en asunto de impunes-

tos) 
. i 

188--

El Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico tenía facultad legal pa:t,"a revisar la li-

. quidación hecha por la Administración de' 
Hacienda de Boyacá y fijar el monto del 
impuesto. En firme la resolución, tenía fuer
za obligatoria y para su revisión a fin de 



que se declarara su ilegalidad y fuera co
rregida y restablecido el derecho violado, 
existía a la hora de la demanda la acción 
contencioso administrativa consagrada en 
los artículos 62 y siguientes del Código Con-
tencioso Administrativo. · 

Correspondiendo al Consejo de· Estado 
anular o corregir la Resolución Ministerial, 
no era procedente recurrir para ello a la 
justicia ordinaria, porque é¡:;ta no puede, sin 
usur]:Jar jurisdicción, asumir funciones de 
aquella rama de la administración. 

No se desconoce, pues, la facultad legal 
para hacer revisar en juicio ordinario las 
sentencias de excepciones y la de pregón y 
remate, ni que el campo exceptivo en jui
cios por jurisdicción coacti~a tiene hoy ra-

. dio ,más extenso que el que tenía· en el an
terior Código Judicial; lo que se afirma es 
que conforme· a la organización actual y 
existente a la hora de iniciarse la acció:tt~el. 
conocimiento de lo que es cuestión de fondo 
en el pleito estaba ya atribuído· a jurisdic
ción distinta de la. ordinaria. (Negocios Ge
nerales. Agosto 26 de 1949. T. LXVil. 2077-
2078) ....... ·.· .......... 844, 2'~- y 845, 1¡¡. 

JINCONS'lr]TUCIOl'lAUJDAD FORMAL (No 
es competent~ la Corte par~ conocer de vi

cios de esta especie) 

-189-

Decidida en la forma negativa en que ha 
quedado la cuestión sustancial que ineludi
blemente consideró ia Corte que debía plan
tearse y resolverse en primer término, de si 
en la legislación colombiána existe un Códi
go Electoral, sólo resta, para examinar la 
totalidad del problema suscitado por el ejer
cicio del derecho de veto del señor Presiden
te de la República al proyecto de ley "por 
la cual se señala la fecha para las próximas 

. elecciones", estudiar "la objeción de incons
titucionalidad en su tramitación", como está 

Gaceta-5 
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escrito en el mensaje, punto reducido, por lo 
visto, a condición meramente accesoria en la 
motivación de este fallo. 

Para fundar la discordancia de la Corte 
Suprema ~on la tesis de la Presidencia de la 
República por el solo aspéCto procedimental 
usado por el Congreso -inadecuadamente 
planteado así puesto que tal cosa es mera 
consecuencia o resultado de la ineludible 

. condición ·.de . fondo que quedó estudiada-, 
basta recorda,r que. esta superioridad, en ju
risprudencia reiterada y explicada a lo lar
go de más de treinta años, y no rectificada 
como equivocadamente lo afirma la Procu
raduría, se ha negado a ejercer el control 
constitucional de las leyes en razón de los 
trámites o procedimientos establecidos para 
el proceso de su expedición. 

Nunca se ha considerado autorizada para 
eJ].juiciar una ley con el objeto de resolver 
si en los actos preparatorios de su expedi
ción se infringieran o no las .reglas forma
les de la Constitución. (Sala Plena. Septiem
bre 22 de 1949. T. LXVI. 2073-2074). 11, 2'-' 

NOTA-Seis Magistrados salvaron su voto. 
IEI Relator. 

iNJDJEFJENSJ[ON, (lLos jueces no pueden des
conocer _la de la víctima que el jurado ex
presamente calificó corno elemento o como 

circunstancia mooificadora de un delito) 

-190-

Las circunstancias que el· jurado exp~esa
mente califica como elementos o circunstan
cias modificadoras o· elementos constituti
vos de un delito, no pueden ser tenidas como 
circunstancias . de . mayor peligrosidad eón 
desconocimiento del veredicto; así, los jue
ces de derecho no pueden desconocer el es
tado de indefensió¡n, sea genéricamente, sea 
en alguna de sus modalidades ( como ale
vosía, . insidia, asechanza, enven~namiento, 



etc.), que el jurado ha reconocido como ele
mento constitutivo del homicidio agravado, 
porque al hacerlo fallarían opuestamente al 
veredicto dando así nacimiento a una inobje
table causal de casación. (Casación Penal. 
Mayo 31 de 1949. T. LXVI. 2073-2074). 

. 229, 2" 

nNIDElFENS][ON E nNJFEIIUOJR][IDAID IDE 
lLA V][CTl!MA (Aún dlespUlléS de que el Ju
rado las ll'echazó como eiement~ del asesi~ 
n.ato, el Juez.Jllll.lede apreciadas como circuns-

tall1lcias de mayor ~elligrosidladl) 

-191-

Las condiciones de "indefensión e inferio
ridad de la víctima" al tenor de lo dispuesto 
por el numeral 5o del artículo 363 del Códi
go Penal, son elementos constitutivos del 
homicidio agravado -asesinato-; por con
siguiente, ellos debían ser apreciados por el 
Jurado, entidad que califica el hecho y de
cide sobre la responsabilidad· del inculpado. 
Pero descartadas esas modalidades como 
elementos tipificadores de un delito especí
fico, ese hecho en nada se opone a que esas 
mismas condiciones, por regla general, sean 
:~onsideradas como circunstancias de mayor 
peligrosidad por el juez de derecho, ya que 

. ) 
esa facultad es privativa de este fallador · · 
según lo dispone el artículo 499 del Código 
de Procedimiento Penal. • 

Otra cosa sería si en la individualización 
de la pena, el criterio del juez de derecho, 
coincide en cuanto a la valoración de las cir
cunstancias de . mayor peligrosidad con el 
expresado por el Jurado en su veredicto, 
para esos casos, en que tanto el ·pensamien
to del Juez como el del Jurado en relación 
c.on esas circunstancias coinciden para efec
to de excluírlas: es claro que en esa hipó
tesis no se consideran ni juegan ningún pa
pel en la determinación de la pena, porque 
ya fueron vechazadas por el Jurado. 

Las circunstancias d.e "indefensión o in~ 
ferioridad de la víctima", no fueron produ~ 
cidas como consecuencia directa de actos 
positivos realizados por el acusado, para co
meter el delito, pero lo fundamental -en 
este caso -es que se sorprendió indefen
sa a la víctima y el agente activo , del de
lito se aprovechó de esa condición para ulti
marla, con deslealtad de su parte y con no
table desventaja de inferioridad respecto del 
sujeto pasivo del delito. Si bien es verdad 
que el homicida fue ajeno a la. preparación 
de esas circunstancias, también es evidente, 
que se' aprovechó de ellas, y a pesar de que 
la víctima les dijo que no lo mataran, que 
estaba humillado, sin embargo lo ultimaron 
abusando de ese estado de "inferioridad e 
indefensión". (Casación Penal.. Mayo 20· de 
1949. T. LXVI. 2073-2074) ..... 213, l~ y 2~ 

][N¿QlJJL'fO (Sus diferencias COll11. na amll1liS
tía:lLa concesión del indulto no es óbice ¡¡»ara 

la viabinidad de la casacióll1l) 

-192-

Pudiera objetarse que el recurso de que 
se viene hablando (el de casación ~oncedido 
por la ley 82 de 1948, artículo 4Q, "contra 
las sentencias pronunciadas por la Jefatura. 
del Estado Mayor de las Fuerzas Militares, 
en las causas cuyo conocimiento haya co
rrespondido a los Consejos Verbales de Gue
rra por delitos cometidos en el país en los 
días 9 de .abril y . siguientes del corriente 
año") no puede prosperar, por sustracción 
de materia, supuesto que el Presidente de la 
República, en uso qe la facultad que le con
firió el artículo 2 de la misma ley 82, le con
cedió al procesado "indulto de la pena pri
vativa de la libertad que le falta por cum
plir". 

Pero que ello no es así, se deduce de la 
naturaleza misma del indulto, reglamentado 
en los artículos 76 (ordinal 23) y 119· (ordi-



nal 4C:Í) de la Constitución, y 667 del Código 
de Procedimiento Penal: en efecto, aparte 
de las diferencias accidentales entre amnis
tía e indulto, las sustanciales son que 1~ pri
mera se concede en forma general, en tanto · 
que el segundo se· otorga en forma indivi
dual y, sobre todo, que la amnistía "desco
noce el delito", lo hace desaparecer como 
fuente de penalidad, mientras que "el in
dulto reconoce el delito cometido"' pues in-. 
dulto es ·perdón y el perdón supone el hecho 

' como delictuoso y la responsabilidad del 
agente. Como dice Pinna, citado por Ferri, 

· · todo perdón "es una forma de condena, por
qÚe atribuye al procesado la consumación 
del hecho y porque puede obligarle al resar-
cimiento del daño". · 

Ahora bien, 1>i hay una condena que con
sidera cometido un delito no es óbice a la 
casación que se haya concedido un indulto A 
perdón de una parte de la pena privativa &'e 
la libertad, porque ni social ni jurídicamen
te le conviene a un procesado que su respon
sabilidad quede en pie. (Casación Penal. 
Auto. Mayo 4 de 1949. T. LXVI. 2073-2074'). 

1,(63, 2~ y 164, 1~ 
o 

J[NEXliS'fENCJ[A Y NUUDAD 

-193.-

Repetidamente la- S.ala de Casación Civil 
de la Corte ha reconocido en sus fallos la 
diferencia entre inexistencia y nulidad ab
soluta; pero no ha, dejado de observar, cuan
doquiera que ha sido procedente,· que para 
la inexistencia ·no ofrece nuestro sistema 
procedimental un camino peculiar y distin
to, por lo cual es ·inoficioso, al menos prác
ticamente, insistir sobre la diferencia entre 
estos dqs fenómenos jurídicos. De otro lado, 
de un acto o contrato puede' decirse que no 
existe cuando ha prosperado en sentencia 
judicial el cargo de su simulación, entre 
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otras razones porque antes de esa decisión 
lo que se v~ es ese acto o contrato tal como 
aparece, sin que pueda a priori darse por 
infirmado. (Casación Civil. Julio 19 de 1949. 
T. LXVI. 2075-2076) .......... 351, 1~ y 2~ 

J[NJFLU~NCJ[A DE:IL PROCESO PENAL lEN 
EL JUJ[CIO CXVJII. . 

-194-

Ya en repetidas ocasiones se ha puesto 
muy en claro por la Corte el h'echo de que 
las normas contenidas en los artículos 11 y 
24 del Código de Procedimiento Penal se re
lacionan con el directo responsable del per
juicio, y en ningún caso con el tercero que, 
sin comparecer al juicio penal, puede ser de
mandado civil y separl}damente. 

En fallo de 10 de febrero de· 1949, G. J. 
NQ 2068-2069, págs. 534 y siguientes, dijo 
la Sala de 'Negocios Generale~: 

"En verdad, si a este tercero no es posi
ble demandarlo dentro del proceso penal, no 
existe contra él sino la vía de u'n juicio ci
vil ante los· jueces civiles. Consecuencial
mente la demanda ante esta jurisdicción 
puede intentarse en cualquier momento, y, 
por tanto, no es jurídico; eh 'tal evento, de
ducir una excepción de petición antes de 
tiempo, por no haberse antes .concluído el 
proceso penal. Aún más: si así no fuese, se 
llegaría en la práctica a hacer nugatorio un 
derecho que la .ley consagra; comoquiera que . 
el inciso 2° del artículo 2358 del Código Ci
vil establece una prescripción de tres años 
con· relación a· la responsabilidad del terce-

- ro, y ya que los procesos penales duran, ·por 
lo general, más de este tiempo". (Negocios 
Generales. Agosto 5 de 1949. T. LXVI. 2077-

2078) ................. ; .......... 796, p 



JrNlFJLUlENCJrA IDlElL lPIH!OClESO lPlENAJL lEN 
JEJL .JfUJrCW CJrV][JL (Caso de la absolución 

peJnal JIJOr iJnsll]fñcieJncia i!lle pruebas) 

....:... 195-

Cuando las probanzas agregadas al pro
ceso criminal no acreditan plenamente la co
misión de un dellto y en eso se funda un so
breseimiento, no hay una calificación defi
nitiva, y por lo mismo no hay nada que im
pida la posible prosperidad 9e la acción civil 
de resarcimiento, porque· el actor puede pro
bar debidamente en ella el delito o culpa ci
vil· o complementar la prueba declarada in
suficiente en lo penal, para obtener por la 
vía civil la reparación del daño. (Negocios 
Generales. Agosto 18 de 1949. Tomo LXVI. 
2077-2078) ....................... 821, 2~ 

JrNS'll'lRUMJEN'll'O NlEGOCKABJLJE 

J - 196-

De acuerdo con la Ley 46 de 1923, en su 
artículo 26, "todo instrumento negociable se 
presume que há sido expedido en considera
ción a un valor". Para infirmarlo es preciso 
que esta presunción se destruya. Así lo in
dican los artículos siguientes de aquella ley. 
(Casa~ión Civil. Julio 19 de 1949. T. LXVI. 
2075-2076) ........................ 351, 2~ 

JrNSffiUMlEN'll'O JPUBUCO (Su. valor 
probatorio) 

-197-

Cuando la ley da al instrumento ·público 
el valor de plena prueba (artículo 632 del 
C. J.) no lo equipara a la confesión judicial, 
ni al documento privado reconocido, ni al in
. dicio necesario, ni al dicho ~e los testigos 
hábiles, ni al dictamen pericial acorde (ar
tículos 721 y 722 del C. J.); apenas podríá 

pensarse a este propósito en la plenitud pro
batoria que la ley otorga al acto de la ins
pección oculár "respecto de los hechos y cir
cunstancias _observadas por el Juez", si .a 
ello no se opusieran las características sin
gulares que estructuran el instrumento pú
blico. (Casación Civil. Junio 23 de 1949. T. 
LXVI. 2073-2074) ........... : . . 143, 2~ .. 

JrNS1'JRUMJEN'll'O lPUBUCO (Sus carac
terísticas) 

---:- 198 -

De la definición dada por el artículo 1758 
del C. C. se desprende que al instrumento 
público lo caracterizan los siguientes requi
sitos: a) Debe ser autorizaqo por un fun
cionario público, ·en su carácter de tal; b). 
El funcionario debe· ser competente en cuan~ 
1\:j a la materia a que el" instrumento se re
fiere y en cuanto al lugar en que lo autori
za (competencia en cuanto a la materia y 
en cuanto al territorio); e) Finalmente, el 
instrumento debe otorgarse con las forma
lidades que la l@y señala, las cuales varían 
según el caso, Así, por ejemplo, en cuanto 
al testamento cerrado, el acta que debe es
cribirse en el sobre que lo contiene, debe 
reunir· los requisitos sefialados por el ar
tículo 1080 del C. C. (Casación Civil. Junio 
23 de 1949. T. LXVI. 2073-2074) .... 142, 2" 

\ 

JrN'll'lEIRVlENCJrON lEN JPOU'll'JrCA 
(Delito de) 

-199-

. El portar un arma apenas podría configu .. 
rar una contravención sancionada por el Có
digo de Policía, si el portador del arma ca
recía de licencia, y el haber lanzado vivas a 
determinado partido y abajos a otro tan sólo 
constituye una ostensible· demostración de 
pertenecer al credo político del partido ~ que 



se alude con el viya. Estos hechos pueden 
calificarse de inconvenientes, porque actitu
des como las atribuídas al Juez acusado son 
censurables desde todo punto de vista_ en un 
funcionario encargado de impartir justicia, 
pero no por ser inconyenientes y censura
bles, llegan a constituír delito. (Casación Pe
nal. Auto. Agosto 5 de 1949. T. LXVI. 2075-
2076) ···············:···469, 2~ y 470, 1~-

KNVJES'Jl'liGACWN- (Naturaleza jurídica del 
auto ·que ordena cerrarla) 

-200-

Sobre el carác'Cer de auto de sustanciación 
del que ordena. cerrar la faz investigativa 
del proceso, la .Corte no ha modificado su 
doctrina desde que por primera vez se· le 
planteó tan importa,nte tema: el carácter de 
auto interlocutorio, en el orden procesal P10' 
nal, está limitado a aquellos a los cuales fá 
ley da tal investidura, como los dictados en 
los casos de acumulación de juicios y de re
chazo-· o admisión de constitución de parte 
civil (artículos 83 y 117), y los que afectan 
la libertad del procesado, califican el suma
rio, niega!! o admit~n pruebas en el juicio, 
formulan los cuestionarios al jurado, y, ade
más de esta enumeración taxativa, "los que 
resuelven algún incidente del proceso ·y los 
demás que contengan . resoluciones análo-
gas". . 

N o hallándose en la clasificación del ar
tículo 156, ni habiendo sido revestido; en la 
norma que lo ordenó, del carácter interlocu
torio, es necesario examinar si el auto que 
cierra la investigación resuelve algún inci
dente procesal o contiene alguna resolución 

-análoga a las determinadas -en el artículo 
156; no lo primero, porque no es providen
cia que desate alguna controversia entre las 
partes que es el contenido del incidente se
gún la ley procesal civil aquí aplicable · (ar
tículo 391) ; tampoco decide' ningún punto, 
tema o_ cuestión que tenga analogía con los 
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intereses jurídicos que se debaten en el pro
ceso· enumerados_ en el artículo 156; es. sola
mente la providencia que -según el. crite.., 
rio del juez compete~te_:_ declara que la in
vestigación está completa y que, por lo tan
to, debe ya calificarse,- y- ordena, efectiva
fuente, se dé traslado al MirÍisterio Público 
y, contestado, se califique su mérito, actos 
estos que deben ejecutarse dentro de los tér
minos· que fija la ley; ordena, en el fondo, 
que siga el proceso. (Casación Penal. Mayo 
6 de 1949. T. LXVI. 2073-2_074) ..... 168, 1~ 

KRA lE KNTJENSO DOLOR 

- 201 ,_ 

La figura que consagra el artículo 28 del 
Código Penal exige tres condiciones, a sa
ber: a) Existencia de una prov-ocación; 
b) Gravedad e injusticia de -la misma ; e) 
Vinculo· de causalidad entre las dos condi
ciones anteriores. 

Para la existencia del primer elemento, 
puede presentarse la hipótesis de que la pro
vocación surja de la misma persona sobre 
que recae la acción delictuosa y sea única
mente en consideración a esa provocación 
como los hechos se sucedan. Puede, también, 
ser dirigida contra persona unida con víncu
los afectivos a quien reacciona y delinque; 
pero en ambas circunstancias la provocación 
debe tener entidad bastante como para jus
tificar-la reacción de quien es objeto de ella, 
y en virtud de su estímulo obra. 

Ello porque no' basta la simple provoca
ción sea cual fuere la.persona que la padez
ca,. Es menester que aquélla tenga las cali
dades de injusticia y gravedad; es decir, que 
por este último concepto, aquella provoca
ción se haga contra todo derecho, contra 
~oda razón; y por aquél que tenga lqs carac
teres y los signos de cosa susceptible de pro
ducir el fenómeno ps~cológico que determina . 
bien la ira o bien el intenso dolor, dos fenó
menos que si son distintos dentro de su 

\ 
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enunciación puramente objetiva, pueden pro
ducir distintos grados de emoción, que va
rían también en intensidad y en duración. 
Esto porque la ira puede surgir coetánea
mente con la agresión y no persistir indefi
nidamente en la conciencia del agente, mien
tras que el dolor puede tener una persisten
cia o duración más larga y permitir en cir
cunstancias excepcionales, que la reacción 
se produzca en forma no simultánea con el 
hecho que la produjo. 

Pero los dos elementos analizados; para la 
existencia de la atenuante deben estar ínti
mamente unidos por un vínculo de causali
dad entre la provocación y la reacción sub
siguiente, derivado de la gravedad e in}usti
cia de la misma. Este vínculo de causalidad 
no implica otra cosa que la necesidad de ex
cluir de la atenuante, por parte de la ley pe
nal, motivos o causas baladíes, que si bien 
pueden producir la ira o el dolor, no tengan 
sin embargo la fuerza avasalladora de ese 
impulso psicológico o huracán emocional que 
lleva al delito dentro de los estados pasio
nales que la atenuante interpreta para redu
cir la responsabilidad en atención a las per
turbaciones anímicas o psíquicas que estos 
fenómenos suelen producir normalmente. a 
quienes los padecen. (Casación Penal. Junio 
28 de 1949. T. LXVI. 2073-2074) .... 299, 1~ 

liRA lE liNTJENSO DOLOR 

-202-

Varias veces ha repetido la Corte que el 
veredicto fundado en la ·hipótesis de la ira 
o el intenso dolor no atenúa la responsabili
dad cuando esta ira o dolor intenso nocestán 
determinados por la gravedad o la injusticia 
tle la provocación. (Casación Penal. Junio 28 
de 1949: T. LXVI. 2073-2074) ...... 296, 2~ 

liRA lE liNTlENSO DOLOR Y LlEGKTliMA 
DlElF'lENSA 

-203-

De un mismo delito. cometido por dos, en 
coparticipación, no puede predicarse -evi
dentemente- que el uno haya actuado en 
estado de ira e intenso dolor, y el otro en 
estado de legítima defensa de su copartíci
pe,. es decir, que el mismo hecho no sea de
lito para el uno y lo sea -en cambio-para 
el otro, cuando el motivo, el modo d~ ejecu
ción, el fin son los m1smos, porque ello en
vuelve una clara contradicción, sobre lo cual 
-expuesto así en forma general- no ·hay 
discrepancia. (Casación Petial. Julio 1Q de 
1949. T. LXVI. 2075-2076) ......... 395, 2~ 

-J-
<\jo 

JUlEClES DlE ClilRCUliTO (Com¡petencña de 
estos funcionarios para conocer de ciertas 

apelaciones durante el sumario) 

-204-

La jurisprudencia de los Tribunales del 
país ha sostenido que los Jueces de Circuito 
son competentes para GOnocer de las apela-

. ciones contra las providencias dictad.as por 
los funcionarios de instrucción en la etapa 
sumarial del proceso, por ser tales Jueces 
los jefe& de investigación en el territorio 
sujeto a su jurisdicción, al tenor de los ar
tículos 64 y 277 del Código de Procedimien
to Penal, y exigir, por lo tanto (por ser je-:
fes. de instrucción), cierta preeminencia o 
mayor jerarquía de ellos con relación a otros 
funcionarios de menor categoría, que gene
ralmente instruyen, por comisión, los suma
rios, hasta su perfeccionamiento, para en
viarlos luego al Juez a quien corresponda 
conocer del proceso por razón del delito que 
se investigue; y es en este momento, cuando 
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la etapa sumarial termina y se entra a cali-
. ficar el.mérito del informativo, cuando real
mente el Juez conoce del proceso;· pues. an
tes, durante el sumario, apenas se han es
tado allegando i nformaciones y datos de 
toda clase con el fin de hacer posible ese 
conocimiento. (Casación Penal. Octubre 13 · 

u . de 1949. T. LXVI. 2077-2078) ....... 705, 2~~o 

JUliCW ORDliNARliO 

- 205 :_ 

Según lo establece en forma per~ntoria el 
artículo 734 del C. J.; el procedimiento del 
juicio ordinario sólo puede seguirse cuando 
la ley no dispone que se observen trámites 
especiales para ventilar y decidir determi
nada controversia. - (Negocios· Generales.· 
Auto. Mayo 13 de 1949. Tomo LXVI. 2073-
2074) . ~ ......................... 32Q:?2~ 

JURADO 

-206-

Los jurados sorteados para calificar un 
proceso durante el período para el cual fue
ron designados por inclusión en las listas, 
están obligados a ejercer el cargo aunque 
haya concluído el período. (Casación Penal. 
Junio 28 de 1949. T. LXVI. 2073-2074). 

289, 2? 

JURADO ( Cqmpetencia ·del) 

-207-

La competencia del jurado se ~ubordina 

en cuanto a SJI comienzo, a dos actos suce
sivos de los cuales se deriva, respectivamen
te, la capacidad subjetiva en concreto o pro
piamente dicha: primero, a que los nombres . 
de las personas que lo· componen (por tener 
las condicio.nes legales) estén incluídos en 
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las listas que anualmente forma el Tribunal 
para el Juzgado Superior respectivo; y se-· 
gundo, que esas personas se hayan desig
nado en virtud del sorteo verificado en el 
proceso; en cuanto a· su término, la capaci
dad en abstracto cesa cuando el Tribunal 
haya excluído de la lista los nombres, y la 
capacidad en conCreto. cuando su función 
esté cumplida, es decir, cuando realizada la 
audiencia mediante las _normas de su fun
cionamiento, el jurado -previa la delibera
ción- haya emitido y firmado el veredicto. 

Pero si la capacidad en abstracto se ex
tingue porque se cancelan de las listas los 
nombres, ella se prorroga -no obstante esa 
causa de extinción- a quienes antes de la 
cancelación fueron ya designados para de
terminado proceso, prórroga cuyo térmi:t'io 
es el de la función. N o otro es el contenido 
del artículo 520, según el cual "los jurados 
ya sorteados deberán ·desempeñar . el cargo 
aunque se haya vencido el término ·para el 
cual hubieren sido designados", y que, ade
más, precisa el alcance del artículo 199 (3o), 
según el cual la nulidad · se circunscribe a 
designar a quienes, en el momento del sor
teo, no pertenezcan a la lista de jurados. 

Estas razones ql!itan todo valor a la obje
ción d~ recurrente, ya que si cuando se ce
lebró. la audiencia aquéllos no figuraban en 
la Íista del Juzgado, sí cuando fueron desig
nados, y en ese caso -según 1~ doctrina ex
puesta- la competencia para emitir el ve
redicto no había caducado. (Casación Penal. 
Junio 28 de 1949. T. LXVI. 2073-207 4). 

288, 1:¡. y 2:¡. 

JURADO (Su. competencia,eri tratándose de 
delito de falsedad) 

-208-

El Tribunal de conciencia sí tenía facul
tad para decidir sobre el punto concerniente 
a la naturaleza del documento sobre el cual ,, 

\ 
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se fingió la firma del señor Carlos A. Cár
denas, consumándose, por ta.l hecho, la fal
sedad. Y el· jurado, en su veredicto, refirién
dose al documento, claramente manifestó 
que no era instrumento público. De tal suer
te que, sobre el particular, el jurado apreció 
la naturaleza del instrumento en forma con
traria a como la consideró el Juez de dere
cho al hacerle -en el auto de proceder- la 
imputación al procesado. De ahí que tal re-. 
solución del jurado no pueda considerarse 
como "inocua", al decir de los juzgadores de 
instancia, sino que es menester apreciarla 
en. su .sentido fundamental, bien para acep
tarla y dictar sentencia de conformidad, o 
bien para desecharla si ella contraviene la 
realidad procesal, caso en el cual el veredic
to estaría contrariando la evidencia de los 
hechos y así habría de declararse con fun
damento en lo dispuesto por el artículo 537 
del Código Procesal Penal. De no proceder
se en tal forma -aceptando el veredicto en 
su integridad o declarándolo contrario a la 
realidad de los hechos- los juzgadores fa
llarían con violación de todas las disposicio
nes concernientes al jurado y especialmente 
contrariando lo ordenado por el artículo 480 
del Código de Procedimiento Penal. (Casa
ción Penal. Junio 14 de 1949. T. LXVI. 2073-
2074) ..... ~ .............. 255, 2¡¡. y 256, 1¡¡. 

JUIRAIDO (l[mJ!lledimentos de suns miembros) 

-209-

Para que se considere que un miembro 
del jurado está impedido para desempeñar 
el cargo en determinado proceso, no basta 
con que manifieste que se halla impedido, 
sino que es necesario, además, que exprese 
también cuál es la causa o razón de su im
pedimento, porque las resoluciones de los 
funcionarios tienen que tomarse, no por ca
pricho, sino por los fundamentos legales y 
de hecho que les sirvan de base. Si así no 

. fuera, no señalaría el Código de Procedi
miento cuáles son las condiciones para ser 
miel"!lbro de los jurados, ni cuáles las cau
sales de impedimento y recusación de los 
mismos, ni ordenaría hacer la designación 
a la suerte (artículos 489 a 496 y 505 a 510). 
(Casación Penal. Octubre 4 de 1949. Tomo 
LXVI. 2077-2078) ................. 678, 1~0 

JURADO (No pueden prorponérsele e111. el 
cuestionario sino los hechos y cñrcumstan
cias comprendidos dentro de na calificación 

genérica surgida del sllllma:rio) 

-210-

Abundante es la doctrina en que la Corte 
ha reáfirmado que en los juicios· en que in
terviene el ~ibunal de conciencia, la sen
tencia que pone fin al proceso dimana direc
ta~nte del veredicto, el cual a su vez es 
emanación del auto de proce~er. De manera 
que entre estas tres etapas esenciales del 
juicio penal existe una vinculación de cau
salidad evidente y I6gica, por cuanto la sen
tenci~ t~ene que surgir del veredicto y éste 
del auto de proceder, con la única excepción 
de quE;. en el término probatorio se produz
can modalidades capaces de modificar el 
auto vocatorio a juicio. 

Surge de aquí que al jurado no pueden 
proponérsele sino los hechos y circunstan
cias que hayan sido comprendidos dentro de 
la calificación genérica surgida del sumario, 
y que sujeto a esta pauta el Tribunal de con
ciencia no puede producir su. veredicto sino 
de conformidad con los hechos por que se le 
interroga en ~os cuestionario.s sometidos a 
su consideración, porque, si así no ocurre, 
el Juez no podría aceptar esas decisiones 
opuestas entre sí, pues, de suceder esto, sí 
habría que concluir que se pretermitieron 
formalidades propias del juicio y, por ende, 
aceptar la nulidad constitucional que dima-
na de esos hechos. · 
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Mas, cuando entre el auto de proceder, el 
veredicto y la sentencia hay tal concordan
cia y armonía que la relación de causalidad 
entre esas ~res etapas del proceso, funda
mental a éste, SJlrge nítidamente,· en forma 
alguna se han pretermitido para el juzga
miento del \delincuente formalidades sustan
ciales del ju!cio. 

Por lo demás, el sistema creado para la 
formulación de los cuestionarios por la Ley 
4~ de 1943 cambió radicalmente el contenido 
de los artículos 498 a 503 del Código de Pro
cedimiento Penal. Dentro de este sistema la 
formulación del cargo se 'hacía mepante 
cuestionarios múltiples, y, por tal razón, al 
Jurado le eran propuestas todas aquellas 
cuestiones atinentes_ al hecho material, a la 
responsabilidad y a los elementos modifica
dores del deli~o que surgieran del proceso, y 
a las cuales debía cemtestar en forma sepa
rada, con expresiones monosílabas, sin ~r
mitir la ley adición alguna o. explicación a 
esas respuestas. Una vez terminado el tér
mino probatorio: esos cuestionarios se for
mulaban y presentaban a las partes para 
que éstas tuvieran oportunidad de proponer 
aquellas yreguntas que juzgaban indispen
sables p~ra la defensa. De manera que se 
circunscribía el debate a los temas que tan
to el Juez como las partes ádujeran a este 
efecto. · 

Cambiado el sistema por la Ley 4~ de 
1943, en consideración a las dificultades ob
servadas en la práctica, que es el mismo d~J 
la Ley 169 de 1896, por el cuestionario úni
co, el auto de proceder viene a constituir 
una pauta definitiva dentro de la cual debe 
moverse el Juez y que no tiene otra com
pensación que ·la facultad otorgada por el 
artículo 29 de aquella ley, eri virtud de la 
cual los jueces de conciencia pueden,' "si juz
garen que el hecho se ha cometido con cir
cunstancias diversas de las expresadas en 
el respectivo cuestionario, expresarlo así en 
la contestación". Por consiguiente, el cues-

tionario se presenta en el momento de la au
diencia; no contiene una .serie de preguntas 
sobre los elementos del delito, ni sobre lo 
concerniente a. la responsabilidad, ni sobre 
los factores especiales que influyen en la de
terminación .de la sandón; ni autoriza tam
poco a las partes ni al juez para adicionar 
el intérrogatorio con temas distintos a los 
consignados en el auto de proceder. 

De manera- que, como con tanta razón lo 
anota el Procurador Delegado, "únicamente 
cuando el Juez redacta el cuestionario en 
forma sustanCialmente distinta al pliego de 
cargos formulado en el auto de proceder, 
puede presentarse la hipótesis de la nulidad 
constitucional derivada del artículo 26 de la 
Carta". (Qasación Penal. Mayo 27 de 1949. 1 

Tomo LXVI. 2073-2074) ........ 222, 1~ y 23 

JURADO (Qué hechos deben proponérsele) 

-211 

Los hechos que, para su calificación, de
ben proponerse al jurado según la Ley 43 de 
.1~43,. son aquél o aquéllos que c~n las cir
cunstancias que los especifiquen y deduci
dos del auto de proceder, sean la materia. del 
juicio, y conjuntamente con los hechos la 
responsabilidaQ que por. ellos así como por el 
propósito de la ejecución, se imputen al pro
cesado o procesados.· (Casación Penal. Julio 
8 de 1949. T. LXVI. 2075-2076) .... .417, 1~ 

JURADO (Qué debe preguntarse en los 
cuestionarios que se le propongan) 

-212....:... 

De los artículos 28 de la Liw 43 de 1943, 
499 y 431 del código de procedimiento pe
nal, puede deduchrse que el Juez debe pre
guntar al jurado por la responsabilidad del 
sindicado o sindicados en los hechos tal 
como los describe el código específicamente, 

\ 
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pero sin darles denominación jurídica, y 
también por las circunstancias modificado
ras que se han dado por acreditadas en el 
auto de proceder, si no han sido desvirtua
das en el término probatorio del juicio y por 
las que· luego se demuestren dentro de la 
misma oportunidad. De otra suerte, no or
denaría la ley expresar esas circunstancias 
en el auto de proceder o no tendría objeto la 
práctica de pruebas después de dictado el 
enjuiciamiento. (Casación Penal. Octubre 7 
de 1949. T. LXVI. 2077-2078) ...... 690, 1~ 

-L-

LJEGn'liMA JDJEIF'JENSA lDlEL lH!ONOJR 

-213-

Si es por lo menos discutible que haya de
fensa legítima del honor cuando se ataca 
con armas al autor de una injuria verbal, 
por lo inactual y desproporcionado de la 
reacción, resulta inadmisible en una ocu
rrencia como la de este proceso, en que los 
hechos se desarrollan entre borrachos y ha
biendo precedido provocaciones· de hecho de 
parte de uno de los compañeros del victi
mario, y cuando el propio recurrente admite 
que "en ]a tienda huno frases descompues
tas de una ¡parte y de otra", hasta el punto 
de que la dueña de la casa "ordenó desocu
par la tienda y cerrarla. Es decir -concluye 
la demanda- hubo un comienzo o principio 
de riña". Casación Penal. Junio 24 de 1949. 
T. LXVI. 2073-2074) ..... 283, 2/j. y 284, 11). 

LlESliONJES PlEJRSON AL lES 

-214-

La mera incapacidad o' enfermedad queda 
absorbida en la pena cuando consecuencias 
de mayor gravedad surjan de una lesión per
sonal. Basta que los reconocimientos médico-

legales señalen esta circunstancia para que. 
el Juez deba partir de la base de los distin
tos resultados del daño en la salud o en el 
cuerpo o en la integridad psíquica, en orden 
a fijar la sanción. 

Dentro de los anteriores conceptos la ley 
adjetiva penal debía también tener en cuen
ta los mismos factores para s~ñalar la ju
risdicción o competencia. Los artículos 48 y 
49 fijan ésta para los Jueces Municipales 
cuando la lesión sólo produce incapacidad o 
deformidad que pase de cinco días sin exce
der de quince. La Policía conoce cuando no 
excede de cinco días, siempre, en ambos ca
sos, que no dejen al ofendido lesión de ca
rácter permanente ni de~ecto físico. (Casa
ción Penal. Julio 29 de 1949. T. ~XVI. 2075-
2076) ........................ 468, 1:¡. y •2;¡. 

LIESKONJES lPlElRSONALlES (Cómo deben 
aphlarse las sanciones seffitaladas Jllara este 

delit.o) 

-215-

La aplicación de la norma del artículo 37 4· 
del Código Penal, no está subordinada al 
concepto de la enfermedad o incapacidad 
para trabajar, sino al hecho fundamental 
de que la lesión produzca una perturbación 
funcional transitoria de un órgano o miem
bro, y, cuando esta perturbación funcional o 
:psíquica es permanente, la pena se aumenta. 

V El concepto de enfermedad o inc~wacidad 
para trabajar es la modalidad que el juzga
dor debe tener en cuenta para sancionar las 
infracciones contempladas por el artículo 
372 del Código Penal; en estos casos, sí es 
indispensable la demostración o comproba
ción de la enfermedad o incapacidad para 
trabajar, porque la, sanción se impone en 
atención a esos factores, y no en relación 
con las consecuencias o resultados de las le
siones. 

La expresión "enfermedad o incapacidad 
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para trabajar" del artículo 372 del Código 
Penal, sólo se refiere a los qelitos de lesio
nes personales en -los cuales no pay conse
cuencias distintas a la enfermedad o inca
pacidad para trabajar, ·pero cuando la in-. 
fracción, fuera de esta incapacidad para tra
bajar produce consecuencias de otro orden, 
las disposiciones aplicables, según el caso, 
serán los artículos 373, 37 4 y 375 de la ley 
sustantiva. 

El Código Penal, en ninguna de las dispo
siciones por las cuales sanciona el delito de 
lesiones personales, condiciona la pena, en 
su aplicación y graduación, al porcentaje 
de incapacidad fijado por los médicos legis
tas. Esa apreciación para la imposición de 
la pena la hace el fallador, claro es que aten
diendo al concepto médico legal, pero no a 
los porcentajes que éste fija, como lo pide 
el recurrente. Si ·la ley, en forma directa o 
indirecta, hubiera condicionado la fitlción 

. de la pena al mayor o menor porcentaje de 
incapacidad determinado por los médicos, el 
demandante tendría razón,· pero, coino el le

. gislador ordena que se tenga en cuenta para 
señalar la sanción, sólo la calidad de la per
turbación funcional, si ésta. es transitoria la 
pena será menor, y si· la perturbación fun
cional es permanente, la pena será mayor. 
(Casación Penal. Mayo 11 de 1949. T. LXVI. 
2073-2074) ........................ 179, 1~ 

NOTA- Uno de los Magistrados salvó el voto, 
afirmando que la pena del artículo 374 sólo es 

. aplicable én caso de perturbación funcional tran
sitoria grave. (V. T. LXVI, 2073-2074, pág. 181). 

!El lltelator 

lL E Y 

-216 

Una ley derogada no revive· por las solas 
referen~ias que a ella· se hagan. (Negocios 

o 

Generales. Auto. Agosto 25 de 1949. Tomo 
LXVI. 2077-2078) ................. 841, P 

LEY 160 IDE 1936 (Artículos 5o y 7Q) 

-217-

La publicidad ordenada· en las· disposicio
nes acusadas, que se surte por carteles y ban
dos, asegura al propietario y lo alerta a la. 
defensa de su patrimonio; y la potestad de · 
opqnerse aún en vía breve y sumaria. así 
como la de seguir juicio ordinario, aunque 
aquél se haya surtido, es para él completa 
garantía; y -el señalamiento. de términ'os para 
el etercicio de estas acciones no puede consi
derarse como amenaza o sacrificio de su ·de
recho, al paso que al proceder el legislador 
a señalarlo en tal o cual cifra no hace sino 
ejercer la potestad que la Carta le confiere 
al efecto. (Sala Plena. Junio -3 de 1949. T . 
LXVI. 2073-207 4) ................... 3, 2~ 

. ' 

LEYES (Las electorales no tienen el carác
ter de Códigos) 

-218-

No habiendo imperativa definición legal 
que fuerce el criterio jurídico pa:r,:a distin
guir las leyes-códigos, y no habiendo mere
cido del legislador esa clasificación jerárqui
ca para las leyes electorales que expresamen-· · 
te clasificó dentro de las leyes generales, 
no encuentra la Corte razón valedera para 
no inclinarse en favor de la tesis del Con
greso, que es .la fuente soberana de donde 
emanan todas las leyes, las comunes y las 
que él quiera clásificar como códigos para 
limitarse a sí mismo en relación con éstos el 
mecanismo de la expedición con la imposi
ción de trámites extraordinarios, no esencia
les, sjno simplemente destinados a crear una. 
pausa de reflexión en la labor legislativa pa
ra estabilizar relativam~nte las leyes que por 
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haber llegado a ser cuerpos orgánicos y com
pletos-sobre una materia han merecido la cla
sificación jurídica de códigos. 

En esta situación de desacuerdo en que 
ban proliferado las opiniones y conceptos 
más contradictorios y no exclusivamente ju
rídicos en que se ha desarrollado el conflicto 
de a~toridad que hoy dirime la Corte, el jue
go normal y democrático de las instituciones 
nacionales aconseja dar la p.reva!lencia al 
Congreso que tiene la atribución radical de 
hacer las leyes, que a todos nos obligan y 
que en función de constituyente de acuerdo 
con el artículo 218 de la Carta tiene poder 
para decidir sobre la organización política 
del Estado y determinar la órbita funcional 
de los poderes públicos. Difícil sería no ha
llar en la solución contraria una interferen-

. cia arbitrariamente paralizante de la función 
legislativa. (Sala Plena. Septiembre 22 de 
1949. T. LXVI. 2073:_2074) ........... 9, 2:¡. 

(Nota: seis Magistrados salvaron su voto 
a la referida sentencia). 

JEI Relator d~ la Corte 

LKJBJEJRTAD lPJROVKSION AL 

-219-
De acuerdo con lo dispuesto por el artícu

lo 23 de la Ley 4:¡. de 1943, basta simplemen
te que se haya dictado la providencia enjui
ciatoria para que no opere el mandato con
tenido en ella. (Casación Penal. Auto. Julio 
29 de 1949; T. LXVI. 2075-2076) .... 457, 2¡¡. 

Lll3JEJRTAID lPlROVKSKONAL (Objeto de la 
certificación exigida ¡por eH artícu.nlo 415 dei 

C. de l?. JP.) 

-220-

Es indudable que la certificación exigida 
por el Có?igo de Procedimiento Penal es de 

.lflUDl!CllA\IL 

l 
suma importancia, aunque la ausencia de es-· 
ta formalidad no haga nugatorio el derecho 
que tenga el ~indicado de gozar de excar
.celación con la simple promesa de presenta
ción, porque una cosa es el derecho que tie
ne el sindicado de gozar del . beneficio por 
amparo de pobreza, .y otra las formalidades 
que deben cumplir los funcionarios para otor- · 
gar tal beneficio. En otros términos: una 
cosa es el derecho. que el .sindicado pobre 
tenga para ser libettado provisionalmente 
sin caución, y otra es la prueba que para es
tablecer aquel estado exige la ley. 

Dentro de este orden de ideas no cabe 
duda que el objeto de la certificación no pue
de ser otro que el de determinar la credi
bilidad de los declarantes, i_ndispensable pa
ra que el funcionario esté en condiciones de 
considerar los testimonios aducidos para la 
prueba del estado de notoria pobn~za, como 
vera~, en orden a establecer el hecho que 
trata de comprobarse, o sea, la carencia de 
recursos del sindicado para otorgar la cau
ción y poder gozar as~ del beneficio de liber
tad provisional mediante la simple promesa 
de presentación. 

Con todo, la credibilidad de estos testimo
nios no surge de la misma certificación, sino 
de las razones en que los deponentes apoyen 
sus aseveraciones y de la imparcialidad y 
convencimiento del hecho sobre que deponen. 
Con este criterio pueden ser valorados, aun 
al margen de la falta de aquel requisito. 

De aquí se deduce que, sin menoscabar. la 
importancia de la dicha certificación, el fun
cionario que prescinda de tomarla en cuenta 
y funde el eoiwcimiento de 'causa que exige 
el Código para apreciar estos testimonios 
en datos surgidos· de los· diéhos mismos de 
los declarantes, no comete abuso de autori
dad. Esa omisión implica el incumplimiento 
de un mandato legal, es evidente, pero, como 
no se trata de una formalidad esencial para 
los fines que la ley consulta en· el particular, 
no se puede deducir de ella sola responsabi-
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lidad penal. (Casación Penal. Auto. Mayo 6 
de 1949. T. LXVI. 2073-2074) ............ . 

172, 2~ y 173, 1" 

JLUCRO ·CESANTJE. 

-221-

Lucro ~ logro, del latín lucrum, encierra la 
idea de ·provecho, ganancia o utilidad. Lu
crarse de una cosa es sacarle todo el prove
cho que ella es susceptible de dar. De una ac
tividad se dice que' es lucrativa cuando pro
duce rendimientos a quien la ejercita. Y co
mo éstos, en lo ordinario, se estiman en di
nero, h~ res~ltado que en el comercio y en 
la industria la idea de lucro se confunda con 
la del interés que produce el capital. 

· Entendido así el lucro, la actividad o cosa 
que lo produce deja de ser lucrativa cuando 
deja de producir· utilidades. En el lenz;yaje 
mercantil e industrial se dice que una em
presa deja de ser lucrat.iva cuando no se le. 

. saca al capital invertido el interés que le CO

rresponde. (Negocios Generales. Agosto 3 de 
. 1949. T. LXVI. 2075:..2076) ......... 589, 2" . 

MANDATO 
1 

-222-

\ 

El poder conferido _por un· representante 
legal a nombre y en representación de unos 
menores, no queda insubsistente por cesar 
aquél en su funciones, sino sigue yigente 
hasta que sea revocado. (Negocios Genera
les. Auto. Agosto 3 de 1949. T. LXVI. 2077-
2078) ..... · ........... ~ ........... 777, '2<> 

' o 

, , MANDATO (Terminación del) 

·- 223-

Ni tácita ni expresamente puede darse por 
· terminado un mandato fuera de los casos del 

artículo 2189 del Código Civil y 264 y 265 
del Código Judicial. (Casación Penal. Auto. 
Julio 29 de 1949. T. LXVI. 2075-2076) ... 

460, 1" 

MANDATO (Duración del conferido por un 
representante legal) 

-224 ·_ 

Otorgado un poder judicial por un repre
sentante legal, padre tutor o curador, etc. 
(artículo 62 C. Civ.il); y aceptado y desarro
llado en el juicio el mandato, a la represen
tación· así otorgada, no la termin~ la mera 
circunstancia de que el constituyente del po
der haya dejado· de ser representante legal. 
La procuración subsiste, y el Juez de la cau
sa no puede desconocerla mientras no se le 
haga saber una ·voluntad en contrario por 
quien tenga facultad para revocar o sustituir . 

(Negocios Generales. Agosto 31 de 1949. 
T. LXVI. 2077-2078) ~ . .',. .......... 852, 1/j. . 

MANDATO (La sustitución no pone término 
a.los vínculos entre mandante y mandatario) 

-225-

A la luz de lo dispuesto por .los artículos 
2162 a 2164 del C. C. y po; el artículo 262 
del C. J., se tiene que la sustitución de un 

. poder hecha por el mandatario no rompe 
el vínculo que sobre representación. creó el 
mañdato entre mandante y mandatario, y 
que, po.rconsiguiente, no puede contarse des
de aquélla el lapso de tiempo señalado por 
el artículo 2542 del C. C. para' la prescrip-

. ción de las acciones allí mismo consagradas. 
(Casación Civil. Octubre 18· de 1949. T. 
L~VI. 2077-2078) ................ 628, 1" 
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MEDRDAS DE SEGUll.UDAD (En los juicios 
en:n qute Jin:ltervien:ne eH jurado, la an:normalidad 
deH Jlllrocesado debe .lhtaber sido reconocida 

· por aquéi) 

-226-

El jurado es el encargado de definir los 
hechos y la normalidad o anormalidad del . 
procesado, según los artículos 480 del c. de 
P. P. y 28 de la Ley 4fJ. de 1943, para poder 
aplicar las sanciones correspondientes, que 
son penas para los normales y medidas de 
seguridad para los anormales. 

Por tanto, si el tribunal popular nada dijo 
al respecto, a pesar de habérsele propuesto 
la cuestión por la defensa, no podían los jue
ces de .derecho sino aplicarle penas al proce
sado, y no simplemente medidas de seguri
dad. (Casación Penal). Octubre 11 de 1949. 
T. LXV1. 2077-2078) ~ .......... 701, 1" y 211 

MRNAS 

-227-

Si los datos que debe proporcionar quien 
hace el primer pago del impuesto han de to
marse del título, es obvio que sólo podrá su
ministrarlos quien haya titulado la mina, y, 
por tanto, la referencia que a la posesión .ha-

. ce el artículo 23 de la Ley 292 de 1875 debe 
tomarse como la determinación, con efecto 
retroactivo, del día desde el cual principia la 
obligación de pagar, retroactividad semejan
te y paralela a la prevista en el artículo 93 
del Codigo sobre fecha del título. (Casación 
Civil. Junio 20 de 1949. T. LXVI. 2073-2074) 

. 117, 2\L 

MKNHSTEJRKO lPUJBlLRCO (lRaron jurídica de 
~os impedimen:ntos de sus agentes) 

-228-

Ni los Agentes del Ministerio Público ni 
los Secretarios de los juzgados administran 

justicia, ni revisan las providencias de loa 
inferiores, pero a pesar de esto, la ley los 
considera impedidos cuando en ello.s concu
n;e alguna de las causales previstas en el ar
tículo 73.del. Código de Procedimiento Ferial. 
Porque los impedimentos no se establecen en 
l~ ley en consideración a la calidad personal, 
sino en relación a la capacidad subjetiva de 
dichos fun.cionarios para garantizar la im
parcialidad, probidad y rectitud moral en la 
administración· de justicia: (Casación Penal. 
Auto. Septiembre 12 de 1949. T. LXVI. 2077-
2078) . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 665, 2fJ. 

NO'nJF][CACWNES 

1 -229-

La notificación por medio de edicto y pu
blicación de éste ·en el Diario Oficial, auto
riza~ por el artículo 2° de la Ley 85 de 1946, 
solamente se surte cuando la ordinaria o 
personal, ordenada· por la ley, no es posible 
efectuarla a pesar de las gestiones hechas 
para ello. (Negociqs Generales .. Auto. Mayo 
4 de 1949. T. LXVI. 2073-2074) ..... 305, 2~' 

NUUDADES (Por indebida represen:ntación:n 
judiciai) 

·- 230-

Quien no es legítimamente representante 
judicial de otro carece de interés~legal para 
pedir la nulidad d~l juicio por indebida re
presentación de aquél a quien él representó 
de esa\manera. Por tanto, quien,~ctuó en un 
juicio como representante de otro, no puede 
invocar y obtener la declaración de esa nuli
dad, porque, si ha sido legalmente represen
tante, no hay lugar a declararla, y, de lo 
contr~rio, carece de interés legal para ello. 
(Negocios Generales. Auto. Agosto 25 de 
1949. T. LX~!· 2077-2078) ......... 841, 1~' 
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NUUDADJES (Por indebida representación) les. Auto. Agosto 3 de 1949·. T. -LXVI. 2077-

-231-

La nulidad por indebida representación 
· ~n el juicio no puede ser pedida por quien ha 
llevado la representación judidal de la parte 
que se dice ha estado indebidamente repre
sentada, porque, si quien alega la nulidad por 
la mala representación, no es representante, 
no puede pedir ni obtener su declaración, y 
si ha sido legalmente representante, no hay 
lugar a declarar la nulidad. (Negocios Ge
nerales. Auto. Agosto 12 de 1949. T. LXVI. 
2077-2078) ..... ; ............ 819; p y 2'-' 

NUUDADJES (No puede decidir de la exis
tencia de una nulidad el superior que sólo co

noce de la apelación. de un auto) 

-234-, . o 
Si en general el superior sólo puede cono~ 

cer del asunto objeto del recurso, por excep
ción le permite el c. J., para que los proce
sos no adolezcan de irregularidades sustan
ciales, que también pueda entender en la nu
lidad de lo actuado en el juicio, pero siempre 
que el negocio haya llegado a su estudio por 
apelación de la sentencia de primer grado. 

En este sentido es claro el alcance de los 
arts·: 455 y 456 del Código Judicial. Cuando 
el Juez que conoce de un juicio ;:tdvierte en 
él algún motivo de nulidad, debe ponerlo en 
conocimiento d~ las partes; a su turno, las 
mismas partes pueden pedir las nulidades que . 
estimen procedentes, en cualquier estado del 
JUicio, y antes de que se dicte sentencia. De 
aquí resulta que es _al· Juez que conoce del 
juicio, sea ~n la primera o en la- segunda 
instancia, a quien le corresponde decidir so
bre las nulidades que puedan afectarlo; no al 
superior que sólo entiende en la apelación de 
un auto interlocutorio, ya que en estos ca
sos no conoce de todo el juicio, sino apenas 
de una part,e del proceso. (Negocios Genera-

2078 ... :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 780, 1'-' 

NUUDADES (Por no ser abogado la perso- · 
na que actuó corno defensor) 

_. 235-,-

En parte alguna erige la ley en causal Q.e 
nulidad o de. invalidacióh procesafla circuns
_tancia de actuar como defensor una persona 
a quien el. Tribunal del Distrito Judicial res
pectivo haya cancelado su licencia para el 
ejercicio de la abogacía por no estar titulado 
en el momento de l~ cancelación. (Casación 
Penal. Julio 15 de 1949. T. LXVI. 2075-2076) 

439, 1:¡. 

NULIDADES (Tiempo para alegarlas) 

-236-. 

Las causales de· nulidad pueden alegarse 
"en cualquier estado del proceso" y, dictada 
la sentencia, solamente en el recurso de casa
ción (artículo 200 del C. de P. P.). Pero eso 
puede hacerse siempre que no haya "dispo
sición legal en contrario", esto es, cuando la 
ley" misma no haya señalado el tiempo o tér
mino para invocarlas, como sucede e:J;l el pre
sente caso. De lo contrario, los pro.cesos se
rían ·interminables, pues nada más fácil que 
callar una causal de nulidad no sustancial, 
durante la tramitación del juicio, con el fin 

. . 
de invocarla en casación y retrotraer el pro-
ceso, con mengua del método, orden y serie
dad de las actuaciones judicial-es·. (Casación 
Penal. Octubre 4 de 1949. T. LXVI. 2077-
2078) o • ."o. o.· •••••••••••• o ••• o o ••• 678, 1:¡. 

NULiDADES 

-237-

La nulidad, como sancwn a la ilegalidad. 
de una notificación, se ha instituído como 
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garantía del derecho del procesado a su de
fensa, y no del derecho de la parte civil a 
la suya; jue ciertamente irregular la omi
sión en que se incurrió al no haberle notifi
cado a esta parte el auto mediante el cual 
se negó la reposición del que declaró cerra
da la investigación, pero esa irregular.idad 
no afecta al proceso, tanto más cuanto que, 
si' el vicio 'se hubiera causado, tácitamente 
habría quedado subsanado por el silencio de 
la parte interesada ; el otro aspecto de ob
jeción lleva al mismo resultado, ya que si la 
parte civil es parte en el proceso, no hay, sin 
embargo, norma alguna que obligue la no
tificación personal del auto de proceder ni 
de ningún otro auto, como sí la hay para 
el procesado y el defensor (artículos 170 y 
171). N o estando establecida tal obligación, 
no puede invocarse la nulidad en que sí se 
incurrió -según los artículos 188 y 190-
si la notificación de determinadas providen
cias al defensor y al- procesado 'no se hizo en 
la forma personal. (Casación Penal. Mayo 
6 de 1949. T. LXVI. 2073-2074) .168, 1:¡. y 2" 

NUUDADJES lEN lEL SUMAJRW 

-238-

En el sumario, las nulidades que pueden 
presentarse son la de incompetencia de ju
risdicción y la de ilegitimidad de persone
ría del querellante cuando el negocio es de 
aquellos que no pueden adelantarse oficio
samente. 

Estas nulidades son aquellas que la doc
trina y la jurisprudencia denominan abso:. 
Jutas porque atacan los fundamentos esen
ciales del proceso. N o pueden subsanarse por 
intervención de actos o hechos posteriores 
a aquel que las origina, y cuando se está 
en presencia de una de ellas es deber del 
funcionario reconocerlas y como consecui:m
cia, aeclararlas. Por regla general, éstas son 
las únicas nulidades que pueden presentarse 

en el sumario; toda otra omisión será cons
titutiva de una irregularidad pero no de una 
nulidad de previo pronunciamiento. 

Cuando la iey exija e:on sanción de nuli
dad que se llenen ciertos requisitos en de
terminaqos actos y dichas formalidades no · 
se observan o no se cumplen, el acto o di
ligencia será inexistente pero no nulo. Por 
esto es, por lo que la ley expresa que, sin 
necesidad de resolución especial -tales ac
tos- .se deben considerar como si no se hu
bieran verificado, ya que una cosa es _la in
existencia del acto y otra muy distinta la 
nulidad: en el primer caso, la ley considera 
que el acto no se verificó, y por consiguien
te no. tuvo existencia y ,no produce efecto 
alguno ; en el segundo el acto existe pero es 
nulo; por tanto es necesario que preceda su 
declaración. 

El artículo 235 dice que los testigos de
be)t ser interrogados personalmente· por el 
funcionario de instrucción o Juez de la cau
sa, ante su Secretario, circunstancias éstas 
que ~e harán constar en la respectiva acta, 
y cuando esto ocurre es natural que ese do
cumento tiene plena validez, y los actos que 
en ell9s constan son válidos mientras no se 
demuestre lo contrario. 

La ley en esta disposición establece una 
presunción de legalidad sobre los hechos pa
sados ante el funcionario público, y la ve
racidad de ellos como su autenticidad no pue
de quedar al capricho de ·uno de eso~ funcio
narios, sino a lo que conste en dicho docu
mento público. La inexistencia de estos ac
tos no proviene,· propiamente, del hecho de 
que el funcionario no deje las constancias 
respectivas de que habla esta disposición y 
el artículo 245, sino del hecho de que el tes
timonio se recibió en forma distinta a la de
~erminada por la ley procedimental. 

"Lo importante y decisivo -dice l~ Pro
curaduría- en la, recepción del testimonio, 
es pues, que el Juez interrogue personalmen-



te, al testigo, y de ·eso. no se queja. el de
fensor. 

"Por consiguieRte, tampoco es el caso de 
decretar la nuli.dad o inexistencia de aque
Üos aCtos procesales en· co'ncreto, en los cua
les estuvo ausente el secretario, porque la 
ley .no autoriza tal declaración de invalidez; 

· dicha ausencia, desde luego, constituye uha 
irregularidad cens'urable, caso de ser cierta, 
pero en manera alguna implica nulidad pro-
cedimental". · ) 

Es claro que cuando se demuestra que en 
tales actos, existen las irregularidades ale- · 

· gadas por el defensor, ellas tienen por lógi
ca consecuencia la declaratoria de la inexis
tencia ·de los mismos, pero cuando· esa com
probación, se hace mediante una prueba su
maria extrajuicio, ella no_ tiene la credibili~ 
dad suficiente como para. <tonsiderar el acto 
inexistente.· El Juez en estos casos -Como 
se dijo anteriormente- tiene que considerar 
como válidos:los actos en que' se afirma.f& 
ron recibidos con las formalidades legales, 
máxime, cuando esa constancia existe en el 
documento público que se tacha de inexisten
te, pero su valor no se desvirtúa por la sim
ple afirmación que p.osteriorínente hagan di
chos funcionarios de no ser .ciertos los actos 
que ellos afirman fueron váli'dos. Para que 
prospere esa afirmación es. necesario e indis
pensable demostrarlo. (Casación Penal .. Auto. 
Noviembre 18 de 1949. T. LXVI. 2077-2078) 

772, 1~ y~2~ 

NUUDAIDJES (lEn el sumario) 

- 239:..__ 

Las nulidades en el sumario son excepcio
nales, pues ·que, dada su natu,raleza, en él 
sólo cabe la incompetenciat'de jurisdicción y 
la· ilegitimidad de la personería, por punto 

. general, como ya en repetidas ocasiones lo 
ha dicho la Sala. Si algún ac.to, de la investi
gadón es nulo, así cabe consideralo, pero ello 
6-Gaceta 

no induce a concluir que la posterior actua
ción sea nula, como se desprende de la doc
trina del artículo 202 del Código de Proce
dimiento Penal. (Casación P~nal. Noviembre 
1:'5 de 1949. T. LXVI. 2077-2078 .......... . 

,763, 2~ y 764, 1~ 

NUUDA"IDJES (~ór haberse incurridO, en 
error relativo a 'la persona .del ofendido) 

¡ ' -240-

Para que pueda declararse nulidad por ha
berse incurddo en error relativo a la per
sona· del ofendido, es· indisperísable que no 
pueda obteflerse su identidad física, porque, 

. como se, dijo del sindicado,~'el nombre y ape
llido de las personas es ~penas uno de los 
medios de identificarlas, aunque es uno de 
los principales". Lo que es absolutamente 
necesario es que se conozca a. la víctima con 
toda certidumbre para que se establezca la 
relación de causalidad entre el hecho y su 
autor y püeda determinarse cuál es el delito 
y la responsabilidad del sindicado. (Casación 
Penal. Octubre 4 de 1949. 'P. LXVI. 2077-
2078) ... ; .. ~ ............. : ...... 679, 2~ 

NULIDADES. (Por error en cuanto al nom
bre o apellido del responsab!e o de la víctima) 

' ' 

-241-

Cierto es que la ley consagra como moti
vo de riulidad el hdber incurrido 'en err.or re-

' lativo "al nombre o· apellido de la persona 
responsable o de~ ofendido" (numeral 8Q del 
artículo 198 del C. de P .. P.) pero lo que im
porta. no es ·la discrepancia sobre el nombre 
o sobre el apellido del sujeto ·activo o pasivo 
del delito, sino sobre .la persona 1 re:>.l y ver
dadera que corresponda al uno o al otro, por-· 
que el nor:p.bre y el apellido son apenas una 
manera de identif\car a las personas, pe~'o 

no son las únicas. 

\ 



Dicho- de otro modo: las personas se iden
tifican por el nombre, . pero lo importante 
I)O es la manera de identificarlas, sino su 
esencia o realidad, pues de lo contrario se-. 
ría darle más ·Valor al accidente que a la 
sustancia, a la forma que al contenido. La 
persona real y verdadera es lo que debe ha
_Jlarse establecido en un proceso penal con 
toda certidumbre, porqu,e el error esencial 
sobre ella, ya figure como sujeto activo o 
como·sujeto pasivo del delito traerá mutacio-

. nes fundamentales sobre la figura de la in
fracción y ·sobre la responsabilidad. El ~ero 
error en el nombre o apellido 'del victimario 
o de la víctima no interesa en el juicio cri
minal, sino el error en la persona a: que ese 
nombre o apellido ·corresponden. 

Estas razones abstra<;:tas tienen plena con
firmación en el artículo 102 del Código de 
Procedimiento, qu~ al hablar del procesado, 
dice que la imposibilidad de identificarlo "con 
su verdadero nombre y apellido o con sus 
otras· generalidades no retardará ni suspen
derá la instrucción,' el juicio ni la ejecucióÍ:i, 
cuando no existe duda sobre la identidad fí-
si ca de ia persona". (Casación Penal. N o-. . 
viembre 15 de 1949. T. L:XVI. 2077-2078) .. ·. · · 

762, 1'-' 

NUUDADES (No corrnstibnye causal de nu
lidad i31 omisión de ]os interrogatori10s aB 

Jl)rocesai!l'o) . 

- 242 ___,_ -

El que por parte del Juez de la causa no 
se hubieran llevado a cabo los interrogato
rios del procesado ordenados por el artículo 
452 del C. de P: P. no constituye causal de 
nulidad .de la actuación. (Casación Penal. Oc
tubre 21 de 1949. T. LXVI. 2077-2078) ._ ... 

725, 2'~-

NUUDADES (Por reempiazo itllegall de urrn 
miembro «llell jmra~o) 

-243-

Constituye causal de nulidad el hecho de 
reemplazar ilegalmente a un miembro del .ju
rado o no reemplazarlo cuando exista motivo 
para ello (artículo 199, ordinal 3Q del· C. de 
P .. p.). Mas, para qtre la nulidad exjsta, se 
necesitan dos condiciones: que el reemplazo 
sea ilegal; vale decir, que se reemplace a 
quien. no está impedido para actuar, o, al 
contrario, que no se reemplace a quien .~í lo · 
está ; y que se alegue' en oportunid,O., por
que este .motivo no es tan fundamental, no 
sólo porque un· jurado consta de cinco miem
bros, sino también porque la ley proporcio
na a los interesaqos y al propio juez el modo 
de que la composición de un tribunal popu
lar se realice consultando la recta adminis
fu:tcióri de justicia y la defensa .oportuna deJ 
procesado: (Casación Benal. Noviembre 15 de 
1949. T. LXVI 2077-2078) ........ .'. 763, 1¡¡. 

NUIJDADES (Por rrno haberse notificado el1l 
debida forma el auto que sefiala fecll:ta y lhora 

· para la audiencita) 

_..:._ 244-

La ley procesal( artículo 198) erige en cau
sal de nulidad' la .notificación, en forma no 
personal, del auto que fija día y hora para 
la celebración de la audiencia, así, como tam
bién el que ésta se realice en día y hora dis
tintos a los señalados en aquel auto; el mo
tivo de-esta nulid~ad, como es· obvio, se ex
plica por cuanto se trata de actos encami
nados a facilitar la preparación de· las par
tes para la controversia pública en que se van 
a debatir Jos intereses esenciales del proce
so, como son el delito y la responsabilidad y 
la suerte del procesado; y si la audiencia es 
el acto en que se concreta el juicio público, 
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es imprescindible que las partes sepan de 
antemano en qué hora de qué día ha de· ve
rificarse· el juicio. (Casación Penal, Mayo 6 
de 1949. T. LXVI. 2073-2074) ........ 169, 1~ 

NULIDADES (Por desintegración del 
juñuJo) 

__:.. 245-

El retiro de un miembro del jurado des
pués de suscrito y leído públicamente el ve
redicto,. de haber concurrido a la audiencia 
desde su principio y participado en la deli.:. 
beración secreta .con los otro,s miembros del 
jurado,_ no implica desintegra~ión del jurado 
ni juzgamiento. por un jyraao incompleto .. 
(Casación Penal. Junio 28 de 1949: T. LXVI. · 
2073-2074) . , _ .......... : . .-.... , .. 280 1~ 

NULIDADES (Por llamar a juicio ¡por delito 
señalado en ley post~rior an hecho) ' 

-246-

Constituye nulidad del procedimiento· con
forme lo ha explicado la Corte, el llamar a 
responder en juicio por un delito que defi-· 
ne y sanciona una ley posterior al acto que 
se imputa, como por ejemplo, por él delito. 
de homicidio "ql?e define y sanciona el Capí-
1tulo · I, Título XV> Libr9 · 11 del Código Penal 
'vigente", cuando el homicidio se consumó an
tes de la vigencia de este Código, en lugar 
de hacerlo por las disposiciones legales que 
~ntonces defin~an y· sancionaban dicho de
lito. Lo anterior no obsta, sin embargo, para 
qué en la sentencia se apliquen de preferen
cia las nuevas_ disposiciones legales si resuL. 
tan más favorables para el procesado. (Ca
sación _Penal. Mayo 17 de Í949. T. LXVI. 
2073-207 4) .... : .. ~ . . . . . . . . . . . . . . 190. 2:¡. 

NULIDADES (La pretermisión del reparto 
no es causal 

1
de nulidad) · . _, 

-247 _-

La competencia que tiene un Juez para 
conocer de un negocio deter_minado no se de
riva de la adjudicación que se le hace en la 
distribución entre los varios Jueces de igual 
categ,oría de un circuito, sino de tener el ca
rácter de Juez y de' ser el Juez que, en vir
tud de las normas que. rigen la ordenación de. 
la competel)cia (materia y territorio), puede 
conocer de tal negocio) . , 
• Desde este punto de vista, cualquier Juez 

del Ciréuito Penal de Sogamoso, fuere el pri-. 
mero o el segundo, podía haber sido el Jefe 
de Instrucción del sumario contra Vargas y 
asumirla sin incurrir en anomalía sanciona
ble con nulidad; la habría habido si ese Juez, 
primero o segundb, asumiendo 'funciones de 
Juez Superior, hubiera calificado la investi
gación y~ falla9o el proceso, o si. otro Juez, 
como el. de Circuito de ~unja, hubiera asu-

. mido el carácter de Jefe de Instrucción del 
.sumado por delito cometido en territorio del 
juez de Sogamoso.' (Casación P~nal. Junio 21 
de 1949. T. _LXVI.. 2073-2074) ....... 269, 1" 

o 

NULIDADES (.Error en cuanto, a Ja época 
en que se cometió el delito) 

-'- 248-

El error relativo a la época en que se co
metió el delito, y que la ley sanCiona me
diante nulidad del proceso, se ·refiere a un. 
período de tiemp<? más o menos largo den
tro del cual se realizó la infracción y cuya 

-imprecisión o fijación equivocada pueden aca-
1 rrear consecuencias perjudiciales a las par .. 

tes y al prÓc_~s~do mismo, como las que se 
derivaríap. para el :valor de determinadas 
pruebas o· para la oportunidad pe la pres
cripción o .para la aplicación de la ley. (Ca-
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sacwn Penal. Junio 21 de 1949. T. LXVI. 
2073-207 4) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 269, 2~ 

NlUlLIDAIDES 

-249-

El error sobre el nombre ·o apellido del 
ofendido, para: que funde la declaración de 
nulidad, debe -como en el caso de error so
bre la época del delito- haber sido plena
mente demostrado. (Casación Penal. Junio 21 

·de 1949. T. LXVI. 2013-2074) ....... 270, P 
. 

NUUIDAIDES (E~ haberse ll1I.Otificadlo por 
edicto enu vez de estado la providencia que 
declaró coll11.traevidlell11.te ell ve:redlicto, ll11.o cons-

tihnye mnlidad) 

-250-

Lit cuestión relativa al carácter formal del 
autb que declara el v.eredicto contrario a los 
pechos probados, y la relativa al sistema de 
su notificación, no afectan los presupuestos 
esenciales de dicha providencia ni menos del 
-proceso: se trata de un típiéo ~uto interlo
cutorio que si dictado en segundo grado -co
mo en el caso- sustituye una sentencia, sea 
que expresamente la rewoque, sea que sólo 
ordene la convocatoria de nuevo jurado para 
que juzgue al procesado sin contravenir la 
verdad del proceso; su notificación, confor·· 
me a la ley, se líace median~e el sistema de 
estado, sin que el del edicto, aquí irregular
mente adoptado, modifique el carácter jurí-

NUUIDAIDES (Error :relativo a lla dlell1lomi
nacióll11. jurídica dell dlellito) 

. _.:.. 251 -

Sólo en la parte resolutiva del auto incri
minatorio se define .la naturaleza jurídica 
de la infracción; en ~u concepto genérico. Y 
es a ese error en· la calificación genérica del 
delito al ·que se refiere la nulidad de que 
trata el artículo 198, 'numeral 8 del C. de P. 
P. Y ello. -como acertadamente lo dice el 
señor Procurador Delegado- .por la sencilla 
razón de que ese planteamiento genérico del 
cargo en el auto de proceder es inmodifica
ble en la sentencia, ya que la definición es
pecífica del hecho punible consignada en la 
parte motiva puede alterarse más tarde, bien 
en el término probatorio del juicio o bien en 
los .~bates del mismo, como puede también 
en los- procesos con intervención del jurado, 

. agregar el veredicto circunstancias distintas 
de las contenidas en el respectivo cuestiona

. rio. que altere el cargo específico formulado 
en el enjuiciamiento. (Casación Penal. Junio 
28 de 1949. T. LXVI. 2073-2074) .... 292, 2¡¡. 

Ol?CliON Y l?l!WMESA DE CON'll'~A'll'O (Só· 
lo generan obligación persoll1lall) 

-252-

' dico del autQ, con tanta mayor razón que la Cualesquiera que· sean l:ú~ diferencias exis-
notificación se hizo personalmente al Fiscal . ten tes entre la opción y la promesa de con
Y al aefensor, aq1,1í únicas partes del proce- · trato, ello es que ·n~ la promesa ni la opción 
so, y sin que la del edicto, en vez de estado, confieren derecho real sobre la cosa que cons
configure nulidad alguna constitucional ni tituye su objeto y que. ambas generan tan 
legal, ya que tales sistemas, en el proc;eso · sólo obligación .personal cuyo incumplimien
penal, son subsidiarios del personal, que-'fue to puede dar lugar a los reclamos del caso y 
~1 de preferencia aquí adoptado. (Casación-- a las acciones co;respondientes. (Casación Ci
Penal. Junio 24 de 1949. T. LXVI. 2073-2074) vil. Octubre 13 de 1949. T. LXVI. 2077-2078) 

280, 2~ 625, lo 



OPOSIC:WN · (A la entrega de un bien que· 
fue objeto de um litigio y de una sentenCia) 

963 

fiere poder para reclamarlos, cuando ese 
poder es aceptado y se presenta a la respec
tiva autoridad para su reconocimiento y éste 
se lleva a efecto por medio. de una.· providen-

Cuando el opositor a la entrega del bien_ cia en que se hace la declaratoria. o 'recono-
sobre que versa- una se'ntencia ejecutoriada, · ·cimiento de la personería, se fija- la situa

. es causahabiente de la parte vencida en jui- . ción iurídica de la parte civil, en -relación 
cio, ya no tiene la calidad de tercero, por- con las consecuencias del 'proceso. 

- 253--;• 

que e!ltonces existe identidád jurídica entre . El vínculo de part~ civil· en relación con 
éste y el litigante obligado a restituir el bien las persona~ que intervienen en 'el proceso 
materia .. de la litis, co:nforme al artículo 474 -penal, no nace de la aCtuación cumplida con 

, del C. J. En tal caso no obra el fenómeno de posterioridad al reconocimiento del poder, 
la opGsición, qu~ se ha instituído para prote- porque l~ circunstancia de que el demandan
ger el derecho de quien:, habi_endo sido· ex- te no h~ga uso de las atribuciones conferi
traño a la controversia judiCial, no tiéne por· das en el poder, no le quita el carácter de 
qué sufrir los efectos de un fallo ejecutoria-· parte civil que 'le asigna 'la ley. · , 
do a espaldas suyas. ' . ·El Juzgado reconoció al doctor Zar ama 

En tal virtud; la cosa juz~ada operá tan-· : coino apoderado de la parte civil-y en el res
to para la parte· ven cid~ como para sus ca u- . pectivo poder se encuentra la aceptaciÓn del 
sahab~e~te~, quienes no gozan, por lo m~o, mandato; si bien es verdad que ·no hay cons
de priVIlegio alguno para hacer nugatorios t~ncia de q!J-e. el apoderado se hubiera pose
los efectos de la sentencia definitiva. . swnado del .cargo, tambiéri es evidente que 

La identidad .jurídica entre .las personas para _el ejercicio. del poder no es necesaria 
de los litigantes y sus caúsahabientes es un la posesión del abogado 'de la pa'"rte civil· esa 
principio jurídico que impera en el derecho ci- posesión al tenor de lo dispuesto por lo~ ar-
vil sustantivo y en el procesal, porque se t~cul~s 107 Y 108, Y demás_ disposiciones per
encamina a garantizar la seguridad de los tmentes del Código de Procedimieritó Penal, 
derechos .. y el respeto de las· decisiones judi- es- ·necesaria e indispensable, cuando se 1tra-

, ciales, las cuales, de no ser así, 'quedarían ta del apoderado _que se constituye 0 que 
a merced de habilidosas máriiobras y de frau:.. puede constituírse en el sumario, y para el 
des de los litigantes ·que fracasaron en· el. defensor qu~ se nombra o puede nomb~arse 
pleito. (Casación Penal. Auto. Noviembre 18 de oficio en el curso del juicio. . 
d~ 1949. T. LXVI. 2077-2078~ .... 7S8, 1~ y 2~ . La ley no, exigs la posesión, del cargo de 

, · ' · apoderado para el ejercicio de la acción ci-

_:_p_ 

lP AlR'flE CKVlL (El ejercicio del poder por 
. parte de su apoderado no está sujeto ·a los· 
requisitos previos señalados en el a~tículo 

108 del C. de JP. JP.) 

-254-

Desde el momento en que el interesado en 
la indemnización d~ perjuicios civiles con-

\7-il, pues, este mandato se rige p~r las dis
posiciones del Código Judicial, al tenor de lo 
dispue~to. por· el artículo ,7Q del Código- de 
Procedimiento Penal, y en la reglamenta
ción de esa . institución procesal, a ningún , 
apo.~erado sé le exige la _correspondiente po
s~siOn para desempeñar o ejercer el respec
tivo poder. La circunstancia de no interve
nir con 'posterioridad a 'la providencia por la 
cual se lo reconoce como apoderado de la 
parte civil, no es motivo legal para no de-



964 G&<DIE'F& ,V\LJJDll<Cll&lL. 

clarar el impedimento ya que la ley no su
bordina la causal de impedimento del nu
meral 4° del artículo 73 a la condición pre-. 
via de una actuación del apoderado de la 
parte civil.· 

La designación de apoderado de la parte 
civil, no es una facultad que la ley le otorga 
al funcionario de instrucción o juez de la 
causa, como sí lo es el nombramiento de apo
derado o defeilsor para el sumario' y el jui~ 
cio; lo primero, es un qerecho consagrado 
por la ley en favor de la persona ofendida 
por el delito, hace referencia directa a la ac
ción civil y el nombramiento de apoderado . 
para tal fin se rige por las disposiciones del 
Código Judicial; lo segundo, es una facul
tad otorgada por la ley en favor del· sujeto 
pasivo de la infracción, para .cuyo caso su 
nombramient9 se r_ige especialmente por las 
disposiciones del Código -de Procedimiento 
Penal; 'su aceptación es forzosa y la pose
sión se lleva a efecto para que en virtud del 
juramento prestado cumpla con los deperes 
que le incumben de asistir al procesado en 
las diligencias en que la presencia de éste 
sea prescrita por la ley y lo represente en 
todos los demás actos del proceso. 

Esperar a ·que la parte civil actúe dentro 
de las diligencias procesales, es retardar la 
calificación de un impedimento, que -pos
teriormente-debe hacerse, con perjuicio de 
los intereses de la administración de justi
cia. La aceptación de un poder para repre
sentar a la parte. civil supone un estudio de-e 
tenido del proceso y un arreglo previo de ho
norarios, y dentro de e~tas circunstancias, · 
es presumible que el apoderado emita su opi
nión en relación con los intereses a él con
fiados, y es natural, que, en estas condicio
nes subsiste siempre un impedimento, que . 
puede ser alegado bien sea por la persona 
impedida o por el procesado o su defensor o 
apoderado en cualquier momento del juicio, 
y para evitar estas posibles dilaciones den
tro de la administración. de justicia, cuando 

/ 
se tiene conocimiento de un impedimento de 
esta naturaleza, lo más práctico, lo más 
acorde con los intereses de la justicia, es el 
reconocimiento de dicho impedimento. (Ca-· 
sación Penal, Julio 8 de 1949. Tomo LXVI. 
2075-2076) ....... ~ ...... 420, 2'~- y 421, 11¡. 

PlENAS (Sistema de la acurnunlaci~n 
junrídica) 

-255-

En el sistema de la acumulación jurídica 
(que adopta el artículo 33 del C. P.), no se 
tiene en cuenta ni el tiempo ni la especie de 
pena aplicable al delito menos grave, sino 
que, en virtud de una ficción le¡sal, se le 
aplica la sanción señalada para el más gra
ve aumentada en la medida y proporción que 
fija el sistema (hasta otro tanto). (Casa
ción~enal. Mayo 28 de 1949. T. LXVI. 2073-

. 2074) ; ........................... 217, 1• 

. . 

PlENAS (Cuándo hay lugar a la conversión 
'd.e penas) 

-256-

:La Corte había sentado la tesis de que la 
cónversión de' que habla el artículo 60 del 
C. P. sólo operaba en e,l caso de reprimir va
rios delitos en concurso sancionados con pena 
de distinta clase, puesto que el mismo códi
go quebranta el ·mínimo señalado en el ar
tículo 45., 

Pero cabe observa¡: a esa doctrina que no 
es aquél' precisamente el caso indicado para 
que la conversión opere, como que la sanción 
aplicable entonces es la correspondiente al · 
delito más grave~ aumentada ·hasta en otro 
tanto, se entiende que con pena de la mis
Ipa calidad y además la· conversión que en 
un momé.nto dado aumenta la cantidad al 
cambiar, por ejemplo, presidio por prisión, 
permite conceder beneficios como la condena 



. ) 

condiciohal. Ocurrencias en que cabe tener 
en consideración el citado artículo 60. (Ca
sación Penal. Julio 6 de 1949. Tómo LXVI. 
2075~2076) .................. .414, p y 2'> 

PlEJRli'li'AZGO (Apreciación de los dictáme
. nes por el J~ez) , . 

-257 ~ 

A los litigantés · les asiste la facultad de 
pedir, una vez en cada instancia, el dictamen 
de expertos sobre un· mismo. punto b cues~ 
tión (artículo 718 del e·. J.); pero. en pre'
sencia de dos dictámenes periciales,· produ
cidos ambQ,¡;' con la plenitud de las formali
dades de rigor, el juzgador :río queda legal
mente obligado á decidirse. por 'el última-· 

. ' mente practicado por la· sola circunstancia 
de que lo .haya sidó en ejercicio de aquell;;. 
facultad y de que aparezc:¡¡. explicado y funda
do, pues él, aún én tales casos, conserva la 
plenitud .de his &tribuciones q_ue le _otorga la 
ley para escoger entre los dos. el que a su. 
juicio resulte verdadera y debidamente fun
damentado, o para desecharlos ambos si 
llega a estimar que carecen de debida fun
damentación. (Casación Civil. Agosto 29 de 
1949. T. LXVI: 207S-20'(6) ......... p72, 1~ 

PJEJRJI'][' AZGO 

-258-

También cuando los llamados a cooperar 
en la investigación de cuestiones sometidas 
a la justicia, al evacuar su- cometido lo ,ha-.· 
cen apoyados en lo que presumen, inf·ieren, · 
juzgan o deducen, y no en principios incon-' 
cusos ~e su c.;iencia o profesion, la ley les 
admite sus 'exposiciones y quiere que se ten-

. u 
gan como experticias. Pero a ta~es exposi-
ciones, como producto que son de un proce
so mental, las subordina· a la apreciación del 

- juez de ·la causa. En otros términos: la ley 

·, 
'/ 
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les da entrada a la presunción, inferencias, 
juicios y deducciones de los expertos, pero· 
al juez le asigna la muy delicada función de 
hacer el análisis de todo ese proce~o. PÓr el 
tamiz de la crítica del juez han de pasar en
tonces: "la calidad, fama· e ilustración de . 
los peritos, la imparcialidad con que desem-:, 
peñen el cargo, 1¡;¡. confianza en ellos mani
festada por las partes, y la mayor o menor 
precis'ión o certidumbre de los conceptos y 
qe las conclu-siones a que lleguen". · 
. Tal es el meollo y el espíritu de la dispo
sición contenida en el artículo 723 uel esta
tuto de proced~miento civil. En:. la exposi- . 
ción de motivos 'de la Comisión que lo redac
tó se lee : "El pro'yecto acepta l.a · doctrina 
consignada en el artículo 80 de .la Ley 105 
de 1890, que le da fuerza obligatoria al di~
tamen pericíal en el plei,to en que se produ
ce, porque hemos considerado en atención a 
los constantes y graves errores en qué se 
suele incurrir en materia de inferencias y 
·presunciones, por extraordinaria que sea la 
competencia de'l perito, qué dicha regla apli
cada en toda su amplitud daría ·lugar a fa-· 
llos desacertados e injustos, en lo .cual está 
de acuerdo la opini6n casi unánime de dis
tinguidos· magistrados y, eminentes juris
consultos". 

El artículo de la l~y 105 citada -que en 
su esencia quiso acog.er la comisión, y que 
el legislador de 1931 prqhijó- usa del tér-, 
mino inconcuso; que equivale a evidente, pal
mario, firme· o que no d'a lugar a duda ni· 
contradicción. ' 

· Adviértese ·así que los dos estatutos de 
procedimiento nombrados están de acuerdo 
en establecer que al esclarecimiento de \los 
hechos fundamentales de una demanda pue
den cooperar peritos: unas veces ló· harán 
exponiendo en for~:p.a. magistral y decisiva, 
vale decir, como expositores, de' lo que la 
ciencia ha definido. La ley en tal evento le 
rinde pleitesía ·a la cienéia. Y, si .por querer 
de las partes solamente un perito ha· inte:r-
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venido, el único dictamen de éste basta para 
tener como definida la cuestión de hecho. Si 
más de uno ha intervenido, la ley exige uni
formidad en la exposición. 

Puntos habrá de los •Sometidos al debate 

l?EIRJUITCITOS (No lltay llugar a irrullernlll.izar 
' --260 -

los origim.ados en el incumJI])llñ:m.ie;mto rlle unlll. 

colll.trato nulo) 

judicial en que los llamados a dictaminar so- Si conforme a la ley el contrato de socie
bre hechos o cosas, no pueden hablar como dad de responsabilidad limitada celebrado 
expositores o maestros, sino que debieildo · sin las formalidades o requisitos establecí
discernir sobre tales cosas o tales hechos, . dos por el Código de Comercio para las so
tendrán que conocerlos, analizarlos, inquirir ciedades colectivas, adolece· del vicio insub· 
por sus_ causas y medir y pl;)sar sus efectos, 'sanable de nulidad absoluta entre los socios, 
para así estar en capacidad de pronunciar éstos no quedaron- jurídicamente obligados 
un veredicto sobre ellos. Esa serie de opera- a cumplirlo, por lo cual su incumplimiento 
ciones que_ en tal caso tiene que realizar el por parte de los mismos no puede originar 
perito para formarse un 'juicio y sacar de- derecho para reclamar y obtener indemniza-· 
ducciones, tiene que someterse' al conocí- . ción de perjuicios contractuales. Si la obli-

" miento del juez de derecho. Aquí ya entra a gación contractual no ha nacido legalmente, 
actuar éste como crítico, en ejercicio de la por ser absolutamente nula, carece de ante
función de que se ha hablado atrás. (Nego- cedente necesario el deber de indemnizar 
cios Generales. Agosto 3 de 1949. T. LXVI. t{erjuicios de esa índole, pues es sabido .que 
2075-2076) ............ ·.s •..... 569, 1~ y _2~ Sin contrato no· hay responsabilidad con-

tractual. 
l?ElfUUITCWS 

-259-

N o cabe im~ginar siquiera que el no lla
mar do-ctor a una persona pueda ser causa 
de perjuicios, y mucho meno~ 9-ue tal omi
sióll pueda ser culpable. 

Con sobrada razón dice el fallo del a quo: 
"El ejercicio de la profesión de abogadó 

constituye una función social (artículo 1Q, 
, Ley 67 de 1935), que sólo podrán ejercer 

aquellos abogados que tengan título pr-bfe
sional. Estas normas legales P.rotegen el 
ejercicio de· dicha profesión, mas no obligan 
al Estado, ni a persona alguna, a dar el tí
tulo de doctor a la persona que haya reci
bido la investidura de abogado. Garantizan 
el ejercicio de la profesión, pero no erigen 
en obligación civil la norma de urbanidad 
que aconseja referirse a las personas por el -
título que se les haya discernido". (Negocios 
Generales. Julio 22 de 1949. T. LXVI. 2075-
2076) ........................ 534, 1~ y 2~ 

-La ausencia de la forma solemne requeri
da por la ley genera, como consecuencia, que 
el acto o contrato no produzca ningún efec
to civil, conforme lo estatuye expresamente 
el artículo 1500 del C. C., y que ·debe tener
se como despojado de tod;:t capacidad vincu
lante entre quienes concurrieron a formar
lo, fuera de la de obligarlos al otorgamiento 
de la escritura pública, pero esto antes, de 
que la sociedad diera principio a sus opera
ciones (artículo 466 del C. de Co.). (Casa
ción Civil. Noviembre 15 de 1949. ,T. LXVI. 
2077 -2078) ....................... 653, 1 ~ 

l?ElRJUITCiiOS (l?ara qune haya Rugar a iJrn:~ 
-de:m:nización JI])Or culpa colll.tractuall debe pro
bar el act~r que ei incumpHimielll.to llos lhta 

causado) 

-261-

La Corte· ha estimado estrictamente lógi
co que para condenar a indemnización de 



o A e m: 'll' A .v u IIJ)]] e rr A JL 967 

perjuicios, el juzgador debe tener ante sí la 
prueba de- que el reo se los ha causado al 
actor, pues ellos son la sujeta materia de la 
condena, y sabido. es, por otra parte, que, 
aunque él incumplimiento es culpa y ésta 
obliga en prinfipio-a indemnizar, bien pue
de suéeder que ·no haya dado lugar a perjui
cios, que no se los hay~ causado a la otra 

·parte contratante y no sería lógico conde
nar a indemnización de perjuici~s inexis
tentes. 

El juzgador no tiene por misión repetir lo 
que dicen las leyes, sino 'aplicarlas y obede
cerlas. Si una disposición legal establece en 
principio un derecho a indemnización, el res
pectivo fallo no puede limitarse a recordar. 
que la ley así lo establece, sino •que para 
darle contenido y eficacia en el respectivo 
litigio, tiene -que pronunciar la consecuencia! 
condena, y como ésta forzosamente . necesi-
ta sobre qué recaer, el actor. debe sm2inis
trar este elemento, E!sta base sine qua non. 
(Casación Civil.·· Octubre 13 de 1949. Tomo 
LXVI. 2077-2078) ... ~ ....... , ...... 625, 2~ 

PlEJIUUXCWS (Límites de la"indemnización) 

- 262--; 

En todos los tiempos han entendido los 
legisladores y los doctrinan tes que la· repa
ración por daños no- se puede salir de los~lí
nÍites que marca la equidad. (Negocios Ge
nerales. Agosto 3 de 1949. T. LXVI. 2075~ 
2076) ........... : ..... ·.· .-....... 589, 1~ 

· PlEJRJlLHCXOS (LOs causados por la muerte 
de una persona pueden reclamarlos no sólo 

nos herederos y parientes de ésta) 

-263-

Los artículos 2341 y 2356 del C. C. no exi
gen que cuando el daño proviene del la muer-· 
te de una persona sólo puedan ser damnifi-

cados los parientes de la víctima, sino que 
dan derecho' a cobrar· la indemnización a 
todo aquel a quien el delito o la culpa haya 
inferido daño. El perjuicio material, ~l ac
cidente que causa la muerte de una persona. 
y que .da lugar a la indemnización de perjui
cios, no pu~de considerarse· como un bien 
patrimonial del muerto, por cuanto la muer-· 
te ho tiene eficacia para ácrecentar el pa
trimonio del fallecido. Entonces son las pe"r-· 
sonas. que por vivir directamente del esfuer-. 
zo del muerto o por derivar utilidad ciertá y 
directa de· sus actividades tienen el derechp, · 
la personería y la acción para reclamar la 
i~demnización de perjuicios, porque ellas di
rectamente han sido perjudicadas. General
mente las personas que sufren el perjuicio 
son .las ligadas con. el fallecido por vínculos 
muy próximqs de consanguinidad o por el 
vínculo del matrimonio, lo cual es muy razo
nable y no da lugar a dificultades, pero esto 
no quiere decir que por este motivo deba de
mandarse la indemnización para la herencia 
o para la ·sociedad conyugal disuelta, por
que, como ya se expresó,. ni el accidente, 
que se traduce en indemnización, ni las con
secuencias de aquél, entran en el pa.trimo
nio del de c·ujus, y quienes·&ftfran el perjui-

. " . cio actual y cierto son . en cad~ caso de-
terminadas personas únicamente a quienes 
aprovecha la vida del fallecido, _porqu~ su 
actuación o actividad se traducía en pro de 
ellas, a veces 'por el mismo imperio de -la 
ley, por cop.cepto de alimentos, educación, 
estableciemto, etc. (Negocios Generales. Ju
lio 15 de 1~49. T; LXVI. 2075-2076). 527, 2~ 

PlEJRJUXCXOS CiVILES 

-264-

Al disponer el artículo 2356 del Código Ci
vil que por regla general todo daño que pue
da imputarse a malicia o negligencia de 
otra pers'ona debe ser reparado por ésta, ex-

' 
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· tiende la r.eparación no sólo al daño pecu- · 
niario por menoscabo de la hacienda, sino 
también al daño causado. por ofensa en la 
honra o dignidad persqnal, y al que le cause 
molestia o dolor po~ obra de malicia o ne
gligencia del agente. Todo derecho lesionado 
requiere una reparación necesaria para con
servar la armonía social. Esta doctrina la ha 
venido sentando la Corte desde hace ya mu·
cho tiempo. (Negocios Generales. Ago.sto 9 · 
de 1949. T. L,XVI. 2077-2078) ...... 803, 1~ 

l?JEJRJU][CWS MOJRAI.JES 

-265-

Consisten los perjuicios morales -según 
lo entiende la jurisprudencia- en el "ata
que a ciertas afecciones legítimas e íntimas .. · 
Se aprecian bajo el punto de vista psíquico 
y se determinan principalmente en atención 
a los vínculos de parentesco entre los dam
nific.ados y la víctima del accidente. Su de
mostración, como en- el caso sub Hte puede 
aceptarse por medio de una pre~unción sim
ple .fundada en los vínculos familiares acre
ditados plenamente. La presunción en esta 
forma, tiene los caracteres suficientes para 
producir el convencimiento del Juez, al te
nor del artículo 664 del C. Judicial". (Sen- · 
tencia de la Sala de Negocios Generales. Sep
tiembre 27. de 1946). (Negocios Generales. 
Agosto 31 de 1949. T. LXVI. 2077-2078). 

858, 1ij 

.JPJEITUU][CWS MOJRAI.JES OBJJET][V ADOS 

-266-

Los perjuicios morales objetivados hácen
se derivar ciertamente del estado de ánimo; 
pero en do~de se les busca repercusiones es 
en las actividades productivas del ser que 
los sufre. Se dice que por causa del quebran
to de ánimo el patrimonio material del pa-

ciente sufre mengua o menoscabo. Pónese 
como ejemplo el del profesiomil que por la 
rudeza del golpe, sufrió incapacidad. (N ego
cios Generales. Agqsto 9 de 1949. T. LXVI. 
2077-2078) ....................... 803, 2~ 

PJERJUKCIOS MOlRALlES SUBJJETKVOS 
(Caso de Ia muerte del c_óJtnyuge) 

-267-

Es natural suponer que quien se ve pri
vado de una manera trágica del cónyuge o 
cqmpañero aceptado para • compartir las al
ternativas de la vida, siente en su ser ~nte

. rior una pena muy grande. Por eso la Corte, 
en repetidas sentencias, ha convenido en re
conocerle al cónyuge que ha pasado por esa 
pena el derecho al máximo de la indemniza
ción •'prevista en el artículo 95 de1 C. Penal. 
(Ne~ios Generales. Agosto 11 de 1949. T. 
LXVI. 2077-2078) ....... ~ ......... 815, 2~ 

PJE~JUICKOS MOJRAI.JES SUBJJETKVOS 
(Límite de Ja indem~tnizacióJtn JllOlt' este 

co~tncepto) 

"7'" 268 -

Jurisprudencias repetidas de la Corte han 
asentado la doctrina de que el artículo 2341 
d~l C. Civil no hace distinción respecto de 
las clases de daño que está obligado a ·repa
ra,r aquel que ha cometido delito o culpa, y 
que se ve por ello.obligado a indemnizar. La 
generalidad de la disposición .}e da entrada 

. a la acción 'indemnizatoria por perjuicios 
morales. La misma jurisprudenci~ ha soste
nido que por perjuicios ~orales deben en- · 
tenderse todos aquellos que afectan la fama, 

. la buena reputación,, la tranquilidad, etc., o 
sea cuanto constituye el patrimonio moral 
de las personas. ' 

Pero la misma jurisprudencia ha encon
trado en· el artículo '95 del Código Penal una 



pauta reguladora ·de la cuantía .de esa in
demnización. Si fuera a señalarse el proe
_tiurn doloris, sería ello poco menos' que ·im
posible, pero como alguna reparación debe' 
tener quien lo sufre, ha creído el Legislador 
prudente señalar una cantidad hasta la cual 
puede hacerse el reconocimiento. (Negocios 
Generales. Agosto 11 de 1949. Tomo-LXVI. 
2077-2078) .. : .. ¿ •• {. ;, ••••••••• 815, 1'-' y 2'-' 

PlERJUKCIOS MORALJES SUBJETIVOS 
(Pue~eDi demostrarse su extensión 

y cuantía) 

...:.__ 269 -

En reciente séntencia (septie:rtJ.bre· 27 de 
1946) trató la Corte (Sala de Negocios Ge
nerales) de los perjuicios morales subj·eti
vos para d.ecir que no obstante la naturale- . 
za de tales perjuicios, su extensión y cuan
tía sí pueden demostrarse. Ellos consisten 
a veces en el ataque .a ciertas afecciones )€_ 
gítimas e íntimas, pero deben ser ciertos y· 
personales. "Se aprecian desde el punto de · 
vista psíguico y se determjpan. principal
mente en atención a los vínculos familiares 
acreditados plenamente. La presun~ión, en· 
esta forma tieríe los caracter:es suficientes 
para producir el convencimiento del Júez, al 
tenor del artículo 664 del Código Judicial. 
La regulación del proetiuin doloris en una· 
cifra numérica. está subordinada a la pauta 
que se traza en el artículo 95 del' Qódigo" Pe
nal, según lo ha re~uelto reiteradamente la 
Corte Suprema por medio .de ·sus Salas d.e 
Casación Civil y Negocios Generales. (Nego
cios Generales. Agosto 9 de 1949. T. LX:VI. 

. 2077-2078) ...... : . .............. 803, 1<>-

PlERSONlERIA (No es necesario demostrar 
en juicio la de las eptidades de derecho pú

. blico ni la d~ sus re?resentantes) 
1 

----,. 270.-

Cuando') se adelanta un juicio por o con
tra la Nación, un Departamento o un l\'¡u-
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nicipio, no es necesario acreditar la perso
nería jurídica de esas entidades, porque ellas 
son ·personas jurídicas por disposición ex
presa de la ley (artícu1o 80 de la Ley ¡53 
de i887), la que deben conocer los jueces.-

Tampoco es necesario en estos casos que 
se acr~dite la calidad de representante que 
de una de esas entidades, demandante o de
mandada en el juicio, tiene determinaáa per
sona, porque' la ley· no presume la Üsur.ga
ción de funciones, y corresponde, en conse
cuencia ,a quien alega ~a usurpación del títu-· 
lo, suministrar la prueba de este hecho. (N e
gocios Generales. Auto. Agosto 12 de 1949 . 
T. LXVI. 2077-2078) . ~ ..... : ...... 819, 1'-' 

PlERTURBACWN FUNCIONAL 

-271 ~ 

La sanción prevista en el artículo 37 4 del 
Código Penal se aplica en dos casos diferen
tes: primero, cuando la lesión produce úna' 
perturbación funcional transitoria de .un ór
gano o miembro, Y. segundo, cuando la le
sión produce una perturbación funcional per~ 
.manen te; en estos casos, no es indispensable 
que la lesión afeCte tódo el órgano o miem
bro en s.u sentido int~gral o ~ompleto; pue-

; 
. de que ·las cQnsecuencias de' la lesión lo afec-
ten en tina sola parte, para que se impon-

'" gal la correspondiente ~anción ;. porque las ex
presiones órgano y miembro en. el sentido en 
que se usan. en el derecho p~~al, hacen re
ferencia a la funció-p. que el órgano 'o iniem-· 
.bro desempeñ~, "y no al sentido anatómico 
que les asigna· y emplea la medicin.a legal. 

Así pues, si la lesión afecta 'alguno o algu- · 
nos de los elementos anatómicos que i~te
gran el. órgano, y,. como consecuencia de ello, 
limita la función y el ejercicio propio ·de la 
actividad fisiológica del mismo, el hecho cae· 
bajo las ~anciones del artfculo 374 .del Códi
go Penal, aunque el conjunto de tejidos de 
que se. halla integrado el órgano o miembro .. 

. ·¡' 

\ 
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no esté afectado en su totalidad sino par-
cialmente. (Casación Penal. Mayo 11 de 1949. 

·T. LXVI. 2073-2074) ............. 179, 2~ 

Nota: uno de los Magistrados salvó·el voto 
y sostuvo que el precepto del artículo 37 4 del 
C. P. sólo es aplicable cuando se trata de per
turbación funcional grave. (Véase T. LXVI. 
2073-2407 4, 181) . 

El Relator 

PEJR'Jl'UJRBACWN PSKQUliCA Y PER'Jl'UJR
BACliON JFUNCWNAJL (Sanciones aplica

Mes e~ estos casos) 

-272-

Los conceptos de perturbación· psíquica 
transitoria y pertGrbación funcional de un 
órgano o miembro no son idénticos·: -el pri
mero, hace referencia propiamente al con
junto de facultades mentales, memoria, en
tendimiento y voluntad; el segundo, hace re
ferencia· a las funciones materiales que pres
tan los órganos anatómicos de que disfruta 
la persona humana. 

Cuando la lesión produce una perturbación. 

CFero cuando esa perturbación se prolonga 
más allá de la incapacidad, por interpreta
ción benigna, ·no puede reemplazarse en la 
imposición de la sanción una pena con otra, 
sino que debe darse aplicación estricta a las 
disposiciones que contemplan los casos de 
perturbación funcional transitoria ~ perma
nente, según el caso. (Casación Penal. Julio 
5 de 1949. T. LXVI. 2075-2076) ..... 406, 2~ 

Nota: wio de los. Magistrados salvó el vo
to y sostuvo que "si la perturbación transi
toria no es grave, no ha de imponerse la 
pena señaÍada en el artículo 37 4, que es de 
dos a cinco años de presidio, sino la del ar
tículo 372, en el inciso que corresponde a la 
duración de la perturbación d~spués de la 
incapacidad par~· trabajar. Más claro, que si 
la perturbación no es grave, ha de conside
rarse como una prolÓngación de la incap~ci
dRsl". (Véase T. LXVI. -2075-2076, 408) .. 

El Relator 

PE'll'ROJLEOS 

-273-

psíquica transitor-ia, el hecho se sanciona por Reiteradamente ha dicho la Corte: "Lo 
la disposición del artículo 373 del Córligo Pe- primero es saber cuál es la cosa a que se 
nal, y cuando el hecho produce .una pertur- refiere un título. óy sólo a condición de que 
bación funcional transitoria cae bajo la san- tal cosa sea jdentifiéable, cabe ahondar acer
ción del. artículo 37 4 de la misma obra. l1 ca de la situación jurídica que el título creó 

Pero la apli,cación de estos preceptos no en relación con su objeto".· 
está subordinada por mandato legal a que Faltando. esta identificación, no es ne~e
la perturbación psíquica o la perturbación sario estudiar la eficacia de los títulos pre
funcion9-l transitoria "sean de larga dura-· sentados por el avisante. (Negocios Genera
ción", sino al hecho básico o fundamental les. Agosto 5 de 1949. T. LXVI. 2077-2078) 
de que la lesión prodúzca cómo eonsecuen-. 799, 1~ y 2~ 
cia natural ~a perturbación psíquica o una 
perturbación funcional transitoria del órga
no o miembro. Es claro que cuando la per
turbación no va más allá de la incapacidad 
puede confundirse con ésta, y en este caso, 
la norma aplicable sería la que rige la na
turaleza y consecuencia del hecho mismo. 

PE'll'lROlLEOS 

-274-

Según lo establece el artículo 10 de la ley 
160 de 1936, son de propiedad p~irticular los 
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petróleos adjudicados ~omo minas durante 
la vigencia del artículo 112 de la ley 110 de 
1912, artículo que estuvo vigente desde· el 
23 de noviembre de este año hasta el 15 de 
noviembre de 1913, fecha en la cual fue san
cionada la ley 75 del mismo año, por medio 
de la cual se derogó expresamente el artícu
lo 112 de la ley 110- de 1912. (Negocios Ge
neraleg. Agosto 26 de '1949. T.· LXVI. 2077-
2078) ........................... 848, 1~ 

o 
PJE'flROLJEOS· 

-275-

En fallo de 5 de agosto de 1942, la Sala 
de Negocios Generales dej'ó establecido cómo, 
pese a la aparente contradicCión existente en
tre las leyes coloniales en materia de pres
cripción, en realidad dichas leyes nunca de
jaron de reconocer la prescripción derivaO:l 
de la explotación económiéa dé las tierras. 
(Negocios Generales. Agosto 5 de 1949. T. 
LXVI. 2077-2078) .... : ........... 792, 29 

PJETJROI..JEOS 
r -· . 

-276-

No podían ~er dueños de un terreno, para· 
los efectos de la cesión del subsuelo petrolí-
fero, hecha por· los Estados Soberanos con 
anterioridad a )a· expedición del Código· Fis
cal de la Nación de 1873, quienes ostentaban· 
en su favor simples títulos traslaticios entre 

· particulares, si ese terreno no había salido 
del domin.io de la Nación por cualquier me-· 
dio legal. Así lo entendió ya la· Corte en fa
llo de 26 de agosto de 1921, al cual pertene
ce el siguiente "aparte: 

"Se dice también que .bajo el régimen fe
deral l~ N ación no podía legislar libremen
te sobre las minas que estuvieran en los te
n~enos baldíos de su propiedad. Aun en este 
supuesto, el estudio· del artícu~o 1126 del Có-

digo Fiscal ·nacional en relación con las le-
. yes locales de loso Estados demuestra que no 
existe conflicto en lo "que atañe. a las minas 
distintas de las ·piedras preciosas y las de 
metales, ya que aquéllos reconocieron al due
ño del suelo la propiedad de esas minas, y 
dueña .del suelo era 'la Nación con. r.especto 
a los baldíos no cedidos a particu~ares por 
adjudicaciones o por leyes especiales". 

Además, acorde con fa anterior hiterpre-• \ 

tación y con la que prevaleció en las encues-
tas y debates que precedieron a la Ley del 
Petróleo -:-la 37 de 1931- hoy ese punto 
está definido por el artículo 10 de la ley 160 
de 1936, que ·dice: 

"Es de. propiedad particular el petróleo . \ 
que se encuentre en terrenos que ~alieron 
legalmente del patrimonio nacional con· an
terioridad al 28 de octubre de 1-873, y que 
no hay:;tn ~ido recuperados por la Nación po:r;· 
nulidad, caducidad, reso'lución o .por cual
quier otra causa legal. Son también de pro
piedad particular los petróleos adjudicados 
legalmente como minas durante la vigencia 
del artícul~ 112 de la ley. ·no de 1912, pas
tando en este último caso para los efectos de 

-los .incisos 1 °_ y 2Q del articulo 6Q de la pre
sente ley, presentar el título de adjudicación 

' expedido por autoridad competente durante 
la vigencia del citado artículo deL Código 
Fiscal". (Negocios,'Generales. Mayo 5 de 1949 
T. LXVI 2073-2074) ....... 311, ·2¡¡. y 312, 1(1. 

PJ8TlROLEOS (De~istimiento del 
proponente) 

-277-

Como ya lo~ha decidido la Corte en casos 
similar~s, el desistimiento del proponente en
traña: la desaparición del interés de la par
te que il)a a ·contratar con la Na"ción, de tal 
suerte que la tramitación judicial posterior 
a ese<desistimiento no realizaría la finalidad 

. de las leyes del petróleo. 

, 
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Es, pues, el caso de admitir la solicitud 
del Ministerio del ramo en-el sentido de que· 
se devuelva el expediente a la oficina de su 
origen, por haber cesado el motivo de estu
dio de la propuesta por parte de esta Cor
poración. (Negocios Generales. Auto. Agosto 
3 de 1949. T. LXVI. 2077-2078) ..... 781, 2:¡. _.. 

PETJIWJLEOS (E~el!!nibilii!llad de ]os artículos 
5\> y 7o de la Ley 160. de 1936) 

__:_ 278-

sión de que tal prueba falte porque antes de 
la lesión mortal el occiso hubiera sufrido 
otras que, como en este caso, no pueden li
garse, con relación de causalidad, a su muer
te. (Casación PPenal. Mayo 17 de 1949. T. 
LXVI'. 2013-2074) ..... : .......... 187, 1~ 

PRESCJIUPCWN (Por este moi!llo Imo se nnne
de ganar el derecho a elegir y a ejercer ][llro-

. :lfesión.) ' 

-281-
(Sala Plena. ,Junio 3 de 1949. T. LXVI. 

2073-2074) ........................ 3, 2:¡. · Dice el art. 2518 del C. C. que "se gana 
por prescripción el dominio de los bienes cor

POSESKON MliNERA · porales, raíces o muebles, que están 'en el 
comercio· human'o y se han poseído con las 

.i_ 279 _ .. 
· ·· condiciones legales" y los otros derechos rea-

La posesión regular minera se adquiere les que no están especialmente exceptuados; 
por la· expedición del título, se constituye y el derecho a elegir y a ejercer profesión no 
conserva con el pago oportuno de las impues- ~bien corporal, ni está en el comercio hu
tos fiscales, y se pierde por dejarlos insolu- mano, ni figura entre los derechos reales no 
tos; la posesión ordinaria se origina en el a vi- exceptuados de la prescripción, luego, ese de
so de la mina, o en su ocupación exenta de récho no se puede ganar por el modo soli-
violencia o clandestinidad, de lo cual son citado. · 
ejemplos los casos previstos en los artÍculos ·. · Para dar por evidenciada la segunda pro-
4~\ 5Q Y' 310 del Códig@ de Minas. posi~ión precedente, basta observar que los 

Toda posesión que no sea regular se pierdE! derechos de elección y de ejercicio de pro
por de.samparo de la mina, a excepción de \a fesión son de naturaleza incorporal y que no 
ordinaria a.dquirida por el descubridor o res- están en el comercio húmano porque no son 
taurador al dar el aviso de que tratan los susceptibles de cambiar de beneficiario o due
artículos 8Q, 79,- 346 y 347 ibídem, la cual ño, pues son derechos personalísimos e in
sólo se pierde por la. omisión del denuncio, o tra.nsmisibles por acto entre vivos o por cau
de las diligencias a que se refiere el artículo sa de myerte. (Negocios Generales. Octubre · 
118 en el evento previsto por los preceptos 18 de 194~. T. LXVI. 2077-2078) ....... . 
de los artículos 312 y 313. (Casación Civil.· 866, 1:} y. 2~ 
Junio 20. de 1949. T. LXVI .2073-2074)... ' 

117, 1~. PRESCJRJPCWN DE lLA ACCWN PENAL 

PRESANKDAD (Prueba i!lle ella, en relación 
con e] hornicidlio) ) 

-280-
Si la presanidad, tratándose de 'la prue- · 

ba del homicidio, se refiere al goce pleno o 
limitado de. la ·vida; no es lógica la conclu-

. -282-

Interrumpida la prescripción de la acción 
penal por el auto de proceder, ella se consu-
ma si después de la fecha en que quede eje
cutoriado, transcurre nuevamente un tiem-
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po igual al que la ley señala para que se ope
re tal fenómeno· sin que en el proceso se dic
te sentencia condenatoria.· (Casación Pemi:l. · 
Auto. Julio 26 de 1949. T. LXVI 2075-2076) 

455, 2~ 

JPJR.EscJR.JboN DE LA ACcmN JPENAL 
(En qué momento se interrumpe si contra el 
auto de proceder se interpone apelación) 

' ' 

-283-

Cuando un auto de proceder es apelado, 
el momento que debe tomarse en cuenta pa
ra considera:F interrumpida la prescripción 
d.e ia acción penal ~ para computar e.l nue
vo lapso para que ésta se. consume, es la· fe
cha en que quede ejecutoriada la providen· · 
cia en que el superior decide de la apelación 
interpuesta. (Casación Penal. Auto. Julio 26 
de 1949. T. LXVI. 2075-2076) ...... 45bo2:¡. 

PRESCJIUPCWN DE LA ACCK.ON PENA~ 
(Providencia que del?e dictarse para 

.declararla) 

-284-

extraordinária. El Código Civil sienta reglas 
o principios generales aplicables a las dos 
clases de prescripción y especiales para cada 
una de ellas. Entre las primeras pueden ci
tarse las siguientes: tanto la ordinaria como 

· la extraordinaria constituyen un modo origi
nario de adquir~r; por medio de ambas se 
puede ganar ~1 dominio· de las cosas corpo
rales raíces o muebles y los otros derechos 

. que no están especialmente exceptuados; en 
ambas se requiere, además, que se trate de 
cosas prescriptibles; 'qu~ se hubiere ejerci
do la posesión de éstas y que esa posesión 
haya sido ininterrumpid!!- qurante cierto 
tiempo. 

Fuera de esás reglas comunes a toda pres
cripción, la ordinaria necesita la concurren
cia de los siguientes requisitos especiales: po
sesión regular y transcurso de tres años para 

· los muebles y· de diez para los inmuebles. 
Y comp la posesión regular es la que pro

cede de justo título y ha sido adquirida de 
buena fe, la prescripción en cuestión requie
re además: 1Q La existencia de justo títu
lo,· ya sea constitutivo o traslaticio de domi-

. nio, y siendo uno de esta última especie, es 
necesaria también la tradición de la cosa, 
la que, cuando se trata d~ inmuebles; sólo se 

··Al decidir de la prescripción .de la acción ·~ realiza plenamente con el registro del título 
.benal, en la providencia en que tal cosa se ha- y con la entrega material de la cosa, por lo 
ga, debe no s.ólo declararse quEl ha ocurrido cual; en materia de esta clase de bienes, para 
este fenó:r:neno, si:qo también ordenarse "cesar la prescripción ordinaria es de rigor la con-

' ' todo procedimiento contra el reo", porque la currencia de la posesión inscrita y de la ma-
, acción. no puede proseguirse, como lo ordena ' terial; y 2~ La existencia de la buena fe, 
el artículo 153 del C. de P. P. (Casación Pe- que por lo general se presume, aunque ape
nal. Auto. Julio 26 de 1949. T. LXVI. 2075- nas concurra en el momento de adquirir la 
2076) ................ : . . . . . . . . . 455, 2¡¡. posesiqn. . . 

1 

PlRESCRlPCION OJRDKNAJRIA Y PlRES
CJRlilPCION EXTRAORDINAUUA ' 

-285-

La prescripción con que ,se-adquiere el do
minio de las cosas se d~vide en ordinaria y 

En cambio, para ganar el dominio de las 
cosas por medio de la prescripción extraor-

. di:haria, se requiere simplemente la posesión 
material ininterrumpida por espacio de trein
t~ años, los que, a partir de la vigencia de 
la Ley 50 de 1936, han quedado reducidos a 
veinte. En ese modo de adquirir no es ne
cesario título alguno y se presume de dere-



cho .la buena fe sin embargo de la falta de 
un título adquisitivo de dominio; pero la 
existencia de un título de mera tenencia ha
ce presumir mala fe y no da lugar a la pres
cripción, a menos de concurrir estas dos cir-
cunstancias: ' 

1 ~ Que el que se pretende dueño no pue-
. da probar que en los últimos treinta años . 

(o veinte) se haya reconocido expresa o tá
citamente su dominio por el que alega la 
prescripción, y 

2~> Que éste pruebe haber poseído sin vio
·lencia, clandestinidad ni interrupción por el 
mismo espacio de tiempo. · 

De lo dicho se desprende que entre esas 
dos clases de prescripción cabe hacer, entre 
otras, las siguientes distincíones: · 

1~ La ordinaria requiere la existencia de 
un título constitutivo o traslaticio de domi
nio y que ese título sea justo, y para la ex
traordinaria no es necesario 'título alguno; 

2~~- La primera exige buena fe, y ésta se 
presume legalmente, lo que significa que ad
mite prueba en contrario; en la segunda esa 
buena fe se presume de derecho, lo que quie
re decir que no admite prueba en contrario, 
salvo en el caso excepcional de que ya se . 
habló; 

3~ En la ordinaria, cuando se trata de in
muebles y el título que se invoca es trasla
ticio de dominio, se exige la concurrencia en 
cabeza de quien la alega, de la posesión ins
crita y de la material por el término legal, 
y en la extraordinaria basta sólo la posesión 
material durante el lapso de treinta años. 
(Casación Civil. Julio 18 de 1949. T. LXVI. 
2075-2076) ................. 347, ¡~~- y 2:¡. 

lPIRlESJEN'JrACXON JPJEJRSONAIL (No JlliUll.ede 
hacerse ante Notario) 

-286-

La _presentación personal ordenada por el 
artículo 359 del C. J., no puede hacerse vá-

lidamente ante un N otario, porque conforme 
a la mencionada disposición, ella debe hacer
se ante un juez o ante una autoridad de or
den político de la residencia del que suscri
be el escrito, y es evidente que los Notarios 
Públi'cos no tl,enen .carácter de jueces ni son 
autoridad de orden político (Casación Penal. 
Auto. Julio 29 de 1949. T. LXVI. 2075-2076) .,_ 

460, 1¡¡. 

lPRESlJNCWN DlE ClJLlP AIBXUDAID (Cuáim
do no opera) 

~287-

Como lo ha explicado la jurisprudenCia' la 
presunción de culpabilidad que se deduce del 
texto del, artículo 2356 del C. C., no es apli
cable en favor de la vjctima y en contra del 
patrono o empresa, aunque se trate de un 
da~ que se ha causado en desarrollo de una · 
actividad que es de suyo peligrosa, cuando 
la víctima no es un tercero extraño a ella, 
como ocurre en el caso del dependiente, em
pleado u obrero, respecto de la empresa por 
cuenta de la cual trabaja. En estos casos no 
sufre derogación la regla general de dere
cho probatoriÓ de que· actm:i iimcumbit Jlllll'O- · 

batio. (Véase sentencia de 8 de noviembre de 
1944. G. J. Tomo LVIII, página 730 y si-. 
guientes). , 

Pero es claro que a la enunciada tesis ju
risprudencia! no puede dársele un alcance ge
neralizado, para· extenderla a todos los ca
sos en ·que existe una relación de dependen
cia entre la víctima, empleadq u obrero, y 
la empresa que ejercita o explota una activi-
dad de índole peligrosa, atendiendo para ello 
a la mera circunstancia de existir aquella re
lación, pues ·es indispensable, además, que el 
empleado u obrero, por razón de las funcio
nes de su oficio, tenga ingerencia directa, to
tal o' parcial, .en el manejo de la propia acti
vidad que ca risa' el daño, a fin de que así pese 
sobre él de igual suerte que sobre la empre-
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sa misma, la obligación de cuidado y diligen
cia, tendiente a evitar daños a la empresa, a 
terceros y a sí mismo.' Un ejemplo aclarará 
mejor .los límites de aplicabilidad de esta te
sis: en el descarrilamiento de un ferrocarril 
en marcha, el maquinista que dirige y con
trqla la máquina, si resulta lesionado en ei 
accidente; no p'odrá invocar en su favor y en 
contra de la empresa el artículo 2356 del C. 
Civil,: para obligarla a indemnizarle los per
juicios que haya sufrido. A este éfecto, nece
sita, por el contrario, dar la pruebadel hecho 
concreto constitutivo de culpa. En cambio, 
el chequeador de tiquetes, el empleado encar
gado del restaurante o la despensa, o el con
tabilista, qU:e tienen funGiones naturalmente 
ajen~s al manejo, control y dirección de la 
máquina sí pueden alegar útilmente en su 
favor y en contra de la empresa la presun
ción de culpa del articulo 2356 ·citado. (Casa
ción Civil .. Mayo 20 de 1949. T. LXVI. '20'itJ-
2074) ................ 81,-1~ y 2~ y 82, 1~ 

PJRESUNCWN DE CULP ABXUDAD 
(Cuándo no obra) 

- 288--

Es induda'Qle que la acción de responsabi
lidad civil extracontractual de que tratan los 
artículos 2341 y 2356 d~l C .. C. se puede ejer
cer,' de acuerdo con la doctrina de los· artícu
los 23:47 y 2349 ibídem, contra el autor del· 
~cto culposo o. coritra la persona a cuyo cui
dad~ ¿ bajo cuy~ dependencia se encontraba 
aquél. También es doctrina de la Corte que 
el artículo 2356 del citado Código suminis
tra base s·uficiente de presunción de 'culpa, 
contra quien realiza actividades peligrosas, 
como son el transporte, la aviación, la nave
gación, etc.; ~Y que por virtud de la presun
ción legal que exime de la carga de la prue
ba a la parte en cuyo favor obra la presun-

ción, el actor queda relevado de probar la 
existencia de la culpa que dio origen o que 
causó el daño cuya reparación se demanda. 
La presunción de culpa en las citadas acdo
nes se apoya en la imposÍbilidad completa de 
conocer la víctima el origen o causa del da-

' ño, quien por lo mismo no puede ten.erlo de-
bido a la posición que ocupaba cuando hi sor
prendió el hecho lesivo y era completamente 
ajena Y.extraña a la ejecución de ese hecho. 

Pero cuando la pedona que sufre el daño 
es e~ empleado 6 dependiente a quien se le 
ha encomendado la direcci9n o quien con tal 
carácter interviene en el. manejo de la cosa 
dañosa, desaparece la presunción de culpa 
que en otras circunstancias, como ya se deja 
dicho, obra contra el dueño o emphiador, por
que estando el operario obligado para con 
aquél a cumplir correctamente la función que 
le ha encomendado, sobre él pesa la obligación 
de cuidado y diligencia necesarios para evi
tar no solamente que la cosa que maneja u 
opera cause daños, como lo estaría el mismo 
dueño si él fuera el operario, sino de cuidar 
también de la conservación de la cosa, impi
diendo, mientras la tenga err su poder, que 
se destruya o deteriore. Por tanto, si la per
sona q~e se halla en pÓsición de dependien
te se causa un daño cuando por cuenta del 
dueño o patrono acciona s<)bre la cosa que di
rige o ay4da a manejar, n'o puede presumir
se culpa en el empleador para el efecto de 
exigirle responsabilidad aquiliana, porque tie
ne como aquél, en su caso, la obligación de 
conducir con cuidado y diligencia, que, se 
repite, el accidente se considera como hecho 
propio del cual tiene 'que sufrir sus conse
cuenci~s. En ¡;¡emejantes circunstancias es in
dispensable, para la prosperidad de la acción 
probar que el hecho dañoso no es el resul
tado o consecuencia necesaria de actos u omi
siones del· empleado equivalentes a culpa. 
(Negocios Generales. Julio 15 de 1949. T. 
LXVI. 2075-2076) ..... : . .' .. ·~ .... : 528, 2~ 
7-Gaceta 
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1 
P!RlEVAlRl!CATO 

-289-

Que un Juez diga que ha complacido a un 
abogado no quiere decir que tal cosa la haya 
realizado contra la ley, con un acto expresa 
o manifiestamente injusto, pues que ha po
dido ser perfectamente ajustado a las dispo
siciones legales. Esas frases no demuestran, 
por tanto, por sí solas una inteción ilícita por 
parte del funcionario, de que hubiera cum
plido un acto por simpatía a uno de los in
teresados, o anidmarversión hacia otros. (Ca
sación Penal. Auto. Agosto 5 de 1949. T. 
LXVI. 2075-2076) ................ 473, 1:¡. 

PlRlEVARl!CATO 

-290-

Si la obligaciÓn impuesta a los func~ona
rios por los artículos 174 del C. P. y 10 del 
C. de P. P. está sujeta al criterio que ellos 
tengan sobre la ilicitud del hecho, ninguna 
responsabilidad puede deducírsele a quien, 
honradamente, yerra en la apreciación so
bre su legalidad o ilegalidad, pero este crite
rio del ~uncionario se halla, a su vez, sujeto 
a revisión por parte de otro funcionario. (Ca
sación Penal. Auto. Julio 19 de 1949. T. LXVI 
2075-2076) ...................... 448, 2:¡. 

PRJEVARJICATO 

-291-

Podrían ser jurídicamente discutibles los· 
·argumentos que el Juez sindicado adujo pa
ra dictar la providencia por medio, de la cual 
él concedió la libertad a dos procesados, 
por considerar que los elementos proba
torios allegados hasta entonces no reu
nían los requisitos legales necesarios para 
sostener la detención antes decretada por 

otro funcionario instructor, hecho por el cual 
se inició contra él la investigación. Mas la 
circunstancia de provenir de una apreciación 
subjetiva del fallador implica la imposibili
dad de señalar responsabilidad penal en ese 
hecho, a menos que surja materia relativa a 
que su actuación hubiese obedecido a moti
VOS que sitúen esa conducta dentro de espe
cíficas manifestaciones de prevaricato por
que no se debió el proceder del funcionario a 

:-un equivocado o erróneo criterio de aprecia
ción, sino a un interés injusto o contrario a 
la ley, a sabiendas de ello y determinado por 
móviles de simpatía o de animadversión bas
tantes para señalar su responsabilidad p9r 

. " 
aquel ·carácter. (Casación Penal. Auto. No-
viembre 4 de 1949. T. LXVI. 2077-2078) ... 

747, 2:¡. 

~JEVARJICATO ·(No fmuda Jllresmución die 
· que el inferior prevaricó aH dictar ll!ll1la ]lllrG· 
videncia, el hecho de que eHa sea nvocadla) , 

-292-

La institución de las instancias no tiene 
por objeto corregir los abusos d.elictuosos de 
los' funcionarios, sino simplemente enmen
dar sus posibles errores. Pensar de otra suer
te· sería partir 1de, la presunción de, que los 
jueces proceden siempre de mala fe, cuando 
es la contraria la que, si ampara a todos los 
hombres, debe cobijar con mayor eficacia a 
los administradores de justicia, en razón, pre
cisamente, del alto y delicad~ ministerio que 
ejercen. (Casación Penal. Auto. Septiembre 
13 de 1949. T. LXVI. 2077-2078) .... 668,1'~-

PRIEVARJICATO (La dis]lllaridlarll Ole criterio 
· ~ntre superior e inferior. no es ]lllor sí misma 

constitutiva dle delito) 

-293-

Las apreciaciones jurídicas que un funcio-



nario haga sobre la prueba allegada al pro- . 
ceso, no están sujetas o subordinadas al cri
terio o concepto que de ellas tenga el infe-

. rior; precisamente, para garl!ntizar los de
recho& de las partes es por lo que la ley.ha 
establecido los recursos o el principio de las , 
instancias en ~os procesos penales en rela
ción con los autos que dicte el funcionario 
investigador o el juez de la ca~sa. 

Si esas providencias fueran inmodificables 
en cuanto a los hechos y valoración- de· las 
pruebas tendientes a demostrarlos, los recur
sos de apelación y consulta no tendrían ra
zón de ser, porque el Superior que conoce del 
proceso por cualesquiera de estos récursos no . 
podría modificar lo resuelto por el inferior, 
es decir, el criterio del _Juez a quo sería om
nímodo y absoluto, pues, en esta forma, desd 
aparecerían automáticamente los fines esen
ciales para lo's cuales se instituyeron losa-e
cursos y las respectivas instancias dentro 
del proceso. . 

La circunstancia de que el Superior no. 
comparta las razones o motivo~ que sirvie
ron de fundamento a una providencia dic
tada por un funcionario inmediatamente in
ferior, no es un acto constitutivo de delito, 
porque en la interpretación de los textos le
gales, la ley confiere amplia facultad al juz.:. 
gador para apreciar los hechos y valorar las 
pruebas. Bien . puedé suceder que el inferior 
hubiera interpretado erróneamente los he
chos o le hubiera dado a la prueba un valor 
que no tenía, y que al ser examinados por 
un funcionario distinto de aquel que dictó 
la primera providencia. encuentre. que hubo 
equivocació:t:J. o mala apreciación de ellos; 
entonces el.deber del superior frente a la ley, 
es. el de corregir e~os errores. para cumplir 
con una de la~ finalidades primordiales del 
recurso, sin .. que esa facultad de apreCia
ción, cuando se halla respaldada en las cons
tancias procesales, pueda originar un acto 
constitutivo de delito alguno. (Casa~ión Pe-
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nal. Septiembre 12 de 1949. T. LXVI. 2077-
2078) .................... 662, 2'~- y 663, 1 :¡. 

PROCESO PENAL (Principio~ que se deri
van de la índole· de este proceso) 

-294-

Los expositorse del derecho procesal clási
cos y modernos ( Carrara; De Marsico, Saba
tini, Beling y Goldschmidt), no discrepan en 
lo sustancüil r"especto a la índole y -conteni
do del proceso penal moderno, que es -se
gún. ellos- controversia entre órganos re
presentativos d~ intereses sociales: el Mi
nisterio Público,. del interés de 'la sanción, y 
et defensor, del interés de la inocencia, y en
tre los cuales la paridad de facultades pro
cesales es -además- un corolario derivado 
del sistema acusatorio acogido en el mixto, 
predominante en las leyes procesales moder
nas. 

'De la índole misma del proceso· derivan 
algunos principios ya incorporados en tales 
leyes, a saber: el de que la defensa,' por ser 
institución de Derecho PúblicQ, es irrenun
ciable y d.e obligatorio ejercicio por lo tan
to; el de, que' el Estado debe dictar normas so
bre las condiciones. que garanticen la idonei
d_ad de los enca.rgados de la defe~sa; el de 
que la función de la defensa .es cargo de 
aceptación forzosa y su incumplimiento san
cionable disciplinariamente, y, como conse
·cuencia, el de que la falta de cumplimiento 
de los anteriores, puede inducir a nulidad 

. del proceso. · 1 · 

Todos estos prmc1p10s fueron acogidos, 
mediante normas especiales, en la ley cons
titucional y procesal penal, ya como proh\
bición (artículo 26 C. N.), ya como wanda
to (artículos 104, 107, 167, 170, 171, 432 y 
433, C. P. P.), ya como sanciones (artíc1,1los 
198 y 199 ibídem) principios que han infor
mado importantes doctrinas de la Corte .. 
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(Casación .Penal. Julio lo de 1949. T. LXVI. 
2075-2076) .................... 433, 1'-' y 2~ 

lPROMJESA ID~ CON'flRA'JI'O 

-295-

La promesa de contrato debe constituír 
por sí misma una convención sustantiva y 
acabada como otra cuaJquiera; y comoquie
·ra ·que su objeto ·es el contrato prometido, 
debe éste, dé antemano, quedar plenamente 
definido. · 

Si, pues, en un contrato de promesa de 
arrendamiento se omitió señalar el canon del 
mismo, sin indicarse tampoco la manera de 
señalarlo, dejando este señalamiento al fu
turo acuerdo de las mismas partes, sin otro 
límite que los· términos de la justicia y la 
equidad, el contrato de promesa no existirá, 
y las ofertas hechas podrán engendrar sola
mente debere.s de carácter natural y obliga
ciones morales, pero no compromisos civiles, 
cuyo cumplimiento pueda ser judicialmente 
exigido, toda vez que en el contráto de 
arrendamiento el canon es elemento esencial 
y base insustituíble del contrato. (Casación 

. Civil. Agosto 29. de 1949. T. LXVI. 2075-
2076) ... , ..... · .................. 377; 1'-' y 21¡. 

lPROVOCACWN (Req111isiios para que obre 
como atenmairn.te) 

.- 296-

Y a ha expresado la Corte que la provoca
ción. como atenuante de la responsabilidad y 
de la:s ':Penas, requiere tres condiciones esen
ciales, a saber: que sea grave, que sea in'
justa y que se reaccione como consecuencia 
de la ·misrría. La gravedad y la injusticia de 
la provocaCión. se· requieren forzosamente, 
porque si se admitiera que un motivo baladí 
o rto injusto ·pudiera servir para aminorar 
el' hecho y su sanción, se admitiría una te-

sis peligrosa para la estabilidad social, que 
carece de todo asidero lógico ; 'si en todo 
evento de agravio o injuria de palabra o de 
obra tuviera cabida la ·atenuante, aunque no · 
se reaccionara por el agravio o injuria, se 

. estaría cortsagrando un motivo de . excusa 
parcial de la responsabilidad, si así · puede 
llamarse, que no tendría fundamento en los 
hechos. (Casación Penal. Octubre 25 de.1949. 
T. LXVI. 2077-2078) ............... 730, 2'-' 

lPROVOCACliON Y RHiíA 

-297-

Como lo ha dicho la Corte (Casación de 
febrero 22 de 1949), la riña y la provoca
ción no son idénticas y ésta puede ser causa 
de aquélla, pero como quien intervi~ne en 
Ul(Sl riña es. porque generalmente provoca o 
ha sido provocado, la figura de la provoca
ción será la que habrá de tenerse en cuenta 
en forma primordial. (Casación Penal. Junio 
24. de 1949. T. LXVI. 2073-2074) ... 285, 1$ 

JPRUJEBA§ 

-298-

Es claro que el abuso del derecho a que 
concretamente alude el demandante, al igual 
que el enriquecimiento sin causa y el frau
de a la ley, perturbadores de la buena fe que 
ha de presidir todo comercio jurídico gene
ran acciones y sanciones en el radio sujeto 

· a la jurisdicción civil ordinaria; la acción de 
in rem verso, los institutos que se utilizan 
para resarcir a la víctima del ejercicio abu
sivo del derecho, la nu~dad que caracteriza 
a las figura~. elusivas ae las prohibiciones 
legales, son ejemplos elocuentes de ello; pero 
el. Juez ordinario no puede prevalerse del 
artículo 21 de la Ley de Tierras (Ley 200 de 
1936) para libertarse de la tarifa probato
ria, ni para decidir los litigios enfrente· sólo 
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·de su conciencia, pretextando que se trata 
de casos en que los fenómen.og; aludidos han 
estorbado la operancia normal de los precep
tos legales o 'deformado 'la realidad de· las 
situaciones jurídicas. (Casación Civil. Agos
to 9 de 1949. T. LXVI. 2075-2076)_ .. 357, 1¡¡. 

J?IR.UJEJBAS (Su apreciación por el. Jurado) 

. ...;.._ 299 - ' 

El Jurado no está sujeto al sistema de 
apreciación legal de la prueba, y así un solo 
testimonio puede merecerle mayor fe que la 
suma de otros. (Casación Penal. Junio 17 

. de 1949 .T. LXVI. 2073-2074) ...... 261, 2¡¡. . 
o 

J?UJBUCACWNJES (Valor de las hechas en 
periódicoS oficiales) 0 

·- 300-

Según los artículos 632 y 634 del C.· J., 
las publicaciones que· se hacen en los perió:. 
dicos oficiales .se presumen auténticas. (Ne.: 
gocios Génerales. Auto.· Agosto 25 de 1949. 
T. LXVI. 2077-2078) .............. 841, 2¡¡. 

-IR.-

- 30:4-

IR.lECONOCIMlilEN'l'O (de documento 

privado) 
La circunstancia de ocurrir la presenta

ción y reconocimiento de un documen~o der.t
tro de una diligencia de absolución de posi
ciones, no infirma el hecho · del reconoci
miento; (Casación Civil. Mayo 6 de 1949. T. 
LXV~. 2073-2074) .................. 61, 1~ 

IR.JECONS'l'IR.UCCKON DlE PROCESOS CKV:X
JLJES DlES'l'RUKDOS JEJL 9 DJE AJBRKJL 

. DJE 1948 

--302-

N o puede . hablarse de la . reconstrucción 
de un proceso o actuación. necesaria.· para la 
ventilación de un juicio, ni son aplicables al 
caso .las normas que· sobre el particular con
tiene el Decreto 1683 de 1948, cuando la de
manda no fue siquiera conocida ·del deman
dante por no haber alcanzado a notificársele 
antes de que. fuera destruída por las llamas, 
pues no existía relación jurídico procesal 
que pudiera atar al presunto demandado. 

To,das las normas contenidas en el Decre
to 1683 c9nfluyen a· demostrar que la soli
citud de reconstrucción es incidente que 
debe ventilarse entre las. partes. Al Juez no 
le es dado decretarla de oficio o con prescin
dencia de alguna de aquéllas. (Negocios Ge
nera·les. Julio 4 de .1949 .. T. LXVI. . 2075-
2076) ............. : . ........... 524, 1(1. y ·2¡¡. 

RJECONVJENCKON 

. ----, 303 .~ 

El artículo 7 42 del Código Judicial, al de
terminar las. condiciones en que procede la 
demanda de reconvención, no establece nin
guna excepción a las reglas generales ·sobre 
competencja. Apenas prevé qüe esas reglas, 
como a toda dem3:nda, ·deben ·también apli
carse a la ·de reconvención. 

En este sentido nuestra ley procesal, a di
ferencia de algunas legislaciones extranje
ras, no amplía en ninguna ·forma la órbita 
del juez que conoce de la cuestión principal. 
Según la disposición antes ·citada, la recon
vénción queda siempre sujeta, para que pue
da ser tramitada y decidida junto con la de
manda primitiva, a· que el juez sea compe-



tente para conocer de ella, o sea admisible la 
prórroga de jurisdicción. < 

De donde se deduce que el Tribunal de 
Medellín, aunque es competente en relación 
con la demanda principal, por ser uno de los 
demandados el Departamento de Antioquia, 
no por eso puede conocer de la reconvención 
del Asilo de Ancianos, ya que, tratándose 
de un litigio entre particulares, el asunto es 
de la competencia de los Jueces' de. Circuito 
o de los Municipales, de acuerdo con la cuan
tía. En casos como éste, en que por razón 
de las partes la competencia es improrroga
ble (artículo 151 del C. J.), es muy cierto 
que prácticamente el demandado caréce del 
derecho de reconvenir al actor ; pero esta 
circunstancia no proviene sino de la propia 
ley, que ha subordinado la reconvención al 
hecho de que él juez sea· competente para 
conocer de ella, sin excepciones de ninguna 
naturaleza. 

Por lo demás, no importa que haya estre- . 
cha conexión entre una y otra demanda, ya 
que esta circunstancia no la ha considerado 
la ley como atributiva de competencia. (N e
gocios Generales. Auto. Agosto 3 de 1949. 

0T. LXVI. 2077-2078) .... .' ......... 775, 2~ 

JRECUJRSO DE JHIECJHIO (lRepooición de la 
p:rovidlencia que llo decide) 

' - 304-' . 

El h~cho de ordenar el Código que el re- . 
curso de hecho se resuelva de ]!lllano por el 
superior ante el cual se recurre parece indi
car que contra la providencia que decide de 
dicho recurso no procede el recurso de repo
sición. 

Mas, como el artículo 172 del Código ·de 
Procedimiento Penal ordena la notificación 
personal de todo auto o sentencia al Agente 
del Ministerio Público, este. procedimiento 
parece indicar que dicho funcionario podría 

o hacer uso de los recursos legales, .aunque no 

fueran procedentes, como en el caso a estu
dio, para impugnar lo decidido cuando su 
criterio no coincida con el de la entidad que 
falla. (Casación Penal. Auto.' Septiembre 6 

·de 1949. T. LXVI. 2075-2076) ...... 500, 111-

JRECUSACllONES 

-305-

La invitación al funcionario para que ma
nifieste el impedimento que las partes creen 
que· tiene para conocer de un proceso·, no 
está consagrada en la ley. (Casación Penal.· 
Auto. Octubre 15 de 1949. T. LXVI. 2077-
2078) ................. ; ......... 707, 2~~-. 

JRECUSACKON,IES (lProcedlimiento que debe. 
seguirse cuando se trata de la reclllsación de 

un Magistrado) 

-306-

Como el Código de Procedimiento Penal 
no contempla sirio el caso de la recusación 
de un Juez, a pesar de que el artículo 76 
·comienza hablando de la recusación de ."un 
Juez o Magistrado", para este último caso, 
es ~ecir, para el de la recusación· de un Ma-

. gistrado, es forzoso acudir al precepto ge
n~ral que faculta acudir al procedimiento 
civil en cuanto haya vacíos en las tramita .. 
ciones del procedimiento penal (artículo 7o 
del C. de :p. P.), y, ~iguiendo aquel estatuto 
civil, se ve que la recusación debe propo
nerse ante el siguiente Magistrado en orden 
alfabético ; en términos moderados y correc
tos y que el incidente deben resolverlo los 
dos Magistrados restantes de la misma Sala, 
esto es, los dos que sigan al .recusado en el 
orden alfabético de apellidos (artículos 440, 
441 Y 442 del c. J.). . . 

Presentado ·el escrito de recusación y si 
la causal está fundada en motivo legal, se 
pide informe al recusado y en lo demás se 



procede como se dispone en el artículo 77 
del código de procedimiento penal, en que ya 
se prevé la manera de actuar. (Casación Pe
nal. Auto. Octubre Hi de 1949. T. LXVI. 
2077-2078) ......... . : . ....... ~· .708, 1~ 

IRJEGKS'll'IRO (de demandas relativas al 
dominio de inmuebles) 

-307-

El precepto del artículo 42. de la Ley 57 
de 1887;, modificado hoy ~egÓn el texto del 
artículo 29 de la Ley. 38 de' 1945, sólo tiene 
sentido y aplicabilidad partiendo de la exac
titud ·de la demanda respecto de la cosa so
bre cuyo dominio s~ litigue; la dicha norma 
exige: "el nombre de la propiedad inmue~ 
ble, su situación y linderos", porque sólo 
mediante el registro de esos parti~ulares 

puede quedar fuera del comercio una deter
minada finca,· con. exclusión de otra cu~l
quiera, y COPlO la or.den judicial que tal ar.., 
tículo contempla ha ae librarse es '·'en el 
mismo aúto en que acepta la demanda", sí
guese que es en el libelo, y no en otra cual
quiera' de las actas procesales, en la que ha · 
de contenerse la descripción completa del 
inmueble respectivo. (Casación Civil. Julio 
15 de 1949. T. LXVI. 2075-2076) ... 343, 1~ 

"IRJEFOIRMA'll'KO liN PE.TUS" 

-. 308 ____; 

Como lo dijo la Corte en sentencia de 7 
de marzo de 1945 (G. J.-Tomo LVIII, pági
nas 644 a 652) :. "El límite que le impide 
reformar la resolución de· qu~, conoce com~ 
Juez ad quem está constituído por la propia 
voluntad, d~i recurrente; que es libre para 
someter a la decisión del "Superior sus pro
pios intereses con la amplitud que quiera 
darle a su recurso. Cu~ndo un recurrente no 
ataca sino lo,desfavorable que contra él con-

98]. 

tiene una providencia judicial no recurrida 
por su· contraparte, en lo que lo favorezca 
es inmodificable; pero cuando él mismo ex
presa categóricamente su voluntad en con
trario atacandq por ilegal la solución que lo 
favorece, no existe la limitación para deci
dir el recurso porque en tal caso desaparece· 
su fundamento que "DO es otro que u'ha pre
sunta interpretación de la voluntad de quien 
recurre. El recurso extraordinario de casa
ción tiene, con más rigor que las instancias 
del juicio, el objeto, contenido y alcance que 
determine la parte . que lo interpone, quien 
en realidad circunscribe y delimita la juris- . 
dicción de la Corte con la enunciación de sus 
acusaciones. Es obÜgatorio darle a la deci
sión del recurso la extensión fijada y solici
tada por ·el recurrente. en el sentido de con
formar el.fallo acusado a la ley, sin consi
deración a su propio int~rés voluntariamen
te contrariado. Con esta interpretación de 
'lo que debe ent~nderse por "objeto "del re
curso" en el artículo 494 del c. J., queda'· a 
salvo el fin primordial del recurso de casa
ción; instituído en interés de la ley". (Casa
ción Civil. Mayo 25 de 19.49. T. LXVI. 2073-
2074) .......................... ~ .. 94, 1" 

IREG KS'll'li~O CliVliL 

- 309 ___: 

Si el Notario expresa en el acta de r~gis
tro de estado civil cosa distinta de lo que se 
le informa, u omite P~:trte de lo informado, 
cualquiera de los interesados o -de los tes
tigos puede hacer observaciones a fin de que 
el acta sea estrictamente ceñida a la verdad 
de lo otorgado. En ausencia de toda obser
vación, el acta firmada por los interesados 
y los testigos bajo la fe del Notario, presta 
fe en lo que respecta as~ parte formal. (Ne
gocios Generales. Agosto 11 de 1949. Tomo 
LXVI. 2077-2078) .. ,.; ........ : . ... 809, 2'~-



932 G.&~IE'.IL'.& J1!JID>ll~ll.&JL 

-310-

Como lo ha sostenido la Corte, para que 
pueda considerarse a un procesado como 
reincidente, es necesario que en el proceso 
obren 2omo prueba de las condenaciones an
teriores, las copias de los fallos proferidos 
contra el mismo, con anterioridad. (Casa
ción Penal. Octubre 18 de 1949. · T. LXVI. 
2077-2078) ................... , ... 727~ 1~ 

JREKNCKDENCKA (Para computarla se re
quiere que en el ¡proceso obre copia de las 

se111.teltllcias altllteriores) 

-311-

No dice la ley en, parte alguna que para 
considE¡!rar a un reo como reincl.dente sea 
preciso disponer de la copia auténtica de las 
sentencias ·en virtud de las cuales surge 
aquel fenómeno jurídico. Pero es · obvi~ que 
esa exigencia es indispensable, porque, de 
otra su~rte, p~dría hacerse mi cálculo de 
aumento de ·la pena en virtud de la reinci
dencia que no se justificase desde el puñto 
de vista lega,!. 

El código exige en el artículo 34, para te
ner a un reo como reincidente, que haya una 
sentencia condenatoria y un nuevo delito co
metido antes de transcurridos diez años de 
ejectitoriada la condena. Pero al mismo· 
tiempo el artículo 35 de aquella obra incluye 
algunos casos de excepción al principio ge
neral, y es apenas natural· que existiendo 
estos casos excepcionales para el cómputo 
de la reincidencia sea preciso averiguar pri-:
mero, si cumplidos los requisitos del artículÓ 
34, no está en alguna de las excepciones que 
consagra el estatuto. 

Es obvio que la mejor manera de evitar 
todo equívoco o error sobre el particular no 
puede 1ser atraque el tener el juzgador, den-

tro del proceso, los fallos dictados anterior
mente contra el reo, para que, de esta suer
te, ni por exceso del tiempo transcurrido, es 
decir, mayor de diez años, ni por estar el 
caso comprendido dentro de alguna de' las 
excepciones de la ley, no pueda computarse 
la reincidencia. La mejor manera de evitar, 
pues, todo equívoco al respecto es exigir que 
en todos los procesos aparezca la copia de 
las sentencias que puedan dar motivo a la 
aplicación del aumento por . reincidencia. 
(Casación Penal. Mayo 27 de 1949. T. 'LXVI. 
2073-207 4) ................... 224, 1$ y 2~ 1 

JREKVKNDKCACKON 

-312-

Cuando se trata de la acción reivindicato
ria, su ejercicio implica y, por tanto su pros
peridad ,requiere, como base sillle qua ltllO:nt, la 
dWlostración del dominio. Este· es el prime
ro de los elementos que la configuran. Los 
restantes son, como con tanta :frecuencia se 
advierte, la singularidad de la cosa o la de
terminación de una cuota proindiviso de· 
cosa singular, la ·posesión por el demandan
te y la identidad entre lo que éste posee y 
lo que el actor demanda. La falta de cual
quiera de estos elementos cierra. el campo a 
la acción.· (Casación Civil. Mayo 25 de 1949. 

. T. LXVI. 2073-2074) ............... .94, 1ij 
JREEVENDKCACKON 

- 3l3-

Sabido es, y hasta sobra ponerlo de pre
sent~, que bien puede alguien demostrar ser 
dueño de cierto inmueble y nada adelanta 
~n su empeño de reivindicarlo si no demues
tra que lo ocupado por el poseedor a quien 
señala como r~o es lo mi:;;mo que aquello o 
es parte de aquello. Salta a la vista que con 
los títulos de una finca no puede reivindi
carse otra. (Casación· Civil. ·Agosto 10 de 
1949. T. LXV1. 2075-2076) ......... 358, 2o. 
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REKVINDKCÁCWN 

-314-

· Como ya lo dijo la Corte: '~La determina
ción de la finca raíz que se reivindica no 
puede ha:cerse sino por el señalamiento-de 
sus linderos; y cuando ella hace parte de un 
globo mayor 'de tierra cuyos linderos se ex-' 
presan rio basta decir que la · primera está 
comprendida· dentro de los ·límites dé 1/ se
gund·a, sino que es' preciso determinarla se
ñalándole delimitación especial". ( G. J. T. 
XXX, página 114. Tomo XXXI, página 54). 
(Casación Civil. Mayo 3~ de 1949. T. LXVI. 
2~73-2074) . · .......... ' .... · ........ 102, 1« 

REKVKNDKCACKON 

-315-
o 

Como lo dijo la Corte en sentencia de la 
Sala de Casación Civil d_e 31 de mayo de 
;1.949: "Entre ·las' éondiciones .. indispensables 
para la procedencia de la accióh reivindica
t.oria, contenidas en su definición legal, está 
la de que se trate de una cosa singular, .esto 
es,' determinada o individualizada como cuer
po cierto. Este requisito, tratándose de in
muebles y especialmente de predios rurales, 
no puede satisfacerse sino con la descrip
ción ·de, sus limites, esto es, con el señala
miento del término o línea que los -separe de 
la·s ·demás heredades; y que a la vez· qq.e los 
diferencia· de los otrós fundos, sirve para 
precisar objetivamente, deJ;narcando su ·pe- · 
rímetro sobre la tierra,~ la· extensión del de: 
recho real de dominio, como es necesario 
para que pueda hacerse efectivo' con el uso 
de las acciones l~gales que. lo tutelan por
qué sólo así será posible que el dueño sepa 
qué es lo que puede hacer respetar y qué es 
lo que los demás 'deben respetar. Esta la ra
zón esencial de la. exigencia de la singulari
zación de las cosas cuya :restitución se bus-

ca ·con la acción de dominio,· hecha ·sin -nin
guna ambigüedad en la demanda, cosa que 
no puede lograrse, tratándose' de fundos, 
como se dijo, sino con la fijación de sus lí
mítes, según la norma general de la ley, 
como se ve, entre otros, ·de los artículos 222 
d~+ Código de Procedimiento Civil, que con
di~iona en general las •demandas-sobre cosa 
raíz con la especificación de . los linderos, ·Y" 

los artículos 2594 y 2663 · del C. C .. y 15 de 
la Ley 40 de ·1932, ·que imponen la delimita
ción como la manera legal de singularizar 
los bienes inmuebles". (Casación Civ.il. Julio 
15 de 1949. T. LXVI. 2075-2076) ..... 342, 2? 

REKVKNDICACKON (La variación en el cau
dal de unas aguas puestas como lindero,· no ·l 

·varía el límite de la propiedad)· 

-316 ·~ 

Sin desconocer la Sala las '-difiCultades ·de 
hecho que presentan las constantes alterna
tivas del río Magdalena en volumen Y, direc
ción, encuentra que por lo que hace al pre
sente litigio es sencillo su problema, puesto 
que se limita a decidir si ras ·islas que en la 
división material de 1916 completaron ·el 
lote número 2 en dirección de oriente a oc-

. cidente, · hasta llegar por este 4ltimo lado a 
lo que entonces era la corriente mayor de las 
aguas, son las que hoy y a partir de 1940 
están ocupadas por Jos demandados. 

. Para el· Tribunal son distintas; porque es
timó decisiva al respecto la circmistancia de 
que las agua¡;; mayores corren: hoy hacia la 
banda ·oriental y,. por lo mismo, las 'islas han 
quedado al oeste de ·esta corriente. Razona
miento inaceptable,. porgue ni las i~las ·ni su 
dominio cambian por el cambio de ese ·cau
dal. El lindero va hasta cierta línea, y· ésta 
sigue siendo la que es, aunque se· modifi
quen los detalles de que para: precisarla: se 
valieron las personas que los ·redactaron. 
Así como una finca no se extiende ni se ~is-

l. 
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minuye porque una cerca o un muro señala
dos como límite en tal o cual de sus puntos 
cardinales se• destruya, y al reconstruírlos 
avancen o retrocedan, o así como no podría 
decirse que el lindero mismo ha desapareci
do cuando lo señalaba un arroyo que se secó 
o una fila de árboles que se taló. En est9s 
casos extremos podría dificultarse ulterior-

··mente el establecimiento de la línea que el 
tiempo ~a borrado; pero no decirse que el 
terreno creció o decreció. Afortunadamente, 
en el presente caso no ha desaparecido el lí
mite, puesto que simplemente ha disminuí
do el caudal de las aguas que lo señalaban 
o señalan. El que.sean escasas o abundantes 
en una época o en otra no puede determinar 

· alteración en el dominio del suelo ·que de
marcan. Cuando se llega al extremo cle que 

. el río varía de curso, evento contemphtdo por 
el artículo 724 del c. C., se aplican las re
glas que éste da, las que desde luego impli
can· que el dominio mismo permanece. (Ca
sación Civil. Junio 23 de 1949. T. LXVI. 
2073-2.074) ............... 123, 2~ .y 124, 1~ 

JR.ElVliNDliCACliON (linnuencia en este jui
cio de. lo decidid(Jj previamente en uno de 

deslinde) · 

-317-

Como lo explicó la Corte en sentencia de 
la Sala de Casación Civil de 16 de octubre 
de 1943: "1 Q El fin principal del juicio de 
deslinde es fijar la materialidad del lindero. 
Pero esta operación tiene por causa la dis
cusión entre propietarios vecinos, en lo to
cante a la cabida o extensión de sus respec
tivos fundos, y como se dirige a poner tér
mino a ese estado irregular de l~s relaciones 
de vecindad, es obvio que no puede ser in
operante. 

"29 Si bien las controversias de déslinde 

no pueden tener la finalidad de las de rei
vindicación, que sirven para recuperar los 
predios cuya posesión se ha perdido, que es 
lo que la Corte ha consagrado como. su doc
trina constante, sin embargo no son ni pue
c}en ser ab.solutamente ajenas a puntos o 
extremos en que la propiedad tenga juego. 
No son declarativas pero sí atributivas del 
dominio, y ello basta para evidenciar lo que 
se viene diciendo y para establecer cómo lo 
quél en ella se decía acerca de la extensión 
de los fundos no puede ser enteramente b~l
dío. 

"De los postulados de las sentencias ante- · 
riores se desprende que el fallo dictado en 
el juicio de deslinde, en que se ha decidido 
sobre la extensión territorial de los títulos, 
impide un nuevo pronunciamiento sobre la 
misma cuestión, por. virtud de· la cosa juz
gl{Sla, ya que el nuevo juicio no sería de do
minio o reivind~cación, sino simplemente re
petición del planteamiento de la cuestión de 
linderos ... ". (Casación Civil. Mayo 23 de 
1949'. T. LXVI. 2073-207 4) .......... 89, 21). 

•' 

JREliVliNDICACWN (Alcance de lias senten-
cias p~oferidas en juicios i!lle) 

318-

·Por virtud del efecto relativo que corres
ponde a las sentencias proferidas en juicio 
de reivindicación, circunscrito exclusiva
mente a las partes, en que la calidad de due
ño se prueba respecto y frente al demanda
do, no hay para qué remontar el examen 
probatorio del proceso más allá del punto de 
confluencia o acuerdo de las pretensiones 
·contrapuestas según el planteamiento que 
los propios litigantes han dado a su contro
versia. (Casación Civil. Mayo 13 de 1949. 
T. LXVI. 2073-2074) ............... 68, 1~> 
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JR.EITVITNDXCACWN (No es necesario acre
ditar en este juicio la suficiencia del título 

de dominio) 

-319-

La Sala de Casación Civil dijo,· entre otras 
cosas, en sentencia que fue publicada en el 
Tomo LIII, página 677 de la GACETA JU
DICIAL: "por regla general para acreditar 
los actos y contratos sujetos a l¡1 solemni
dad de la escritura pública es bastante la 
presentación del correspondiente instrumen
to en copia con-nota de haberse hecho el re
gistro en la. forma debida; pero existen ca., 
sos en que la ley exige que además de la pre
sentación de este título registrado se acre
dite su suficiencia, como sucede entre otros, 

\ 
en los contemplados en los artículos 998, 
·1135 y 1189 del C. J. Esta forma de acre8i
tar el dominio que como se ve es solamente 
sumaria, ·procede legalmente cuando es ne
cesari9 demostrar la propiedad en juicio en 
que· ese derecho no es el opjeto de la cóntro
versia; por ejemplo, para reclamar la indem
nización y pago .en casos de expropiación de 
una propiedad, cuya titularidad queda así 
suficientemente acreditada, o para iniciar 
una acción de deslinde o una divisoria de 
bienes comunes, o para demandar el desem-

. bargo en el caso del artículo 1008 del C. J., 
o para acreditar la solvencia de un fiador, 
etc. Pero no es qe ley exigir: que se acredit~ 
la suficienCia ,del título en juicio de reivin
dicación, en los. que no se trata de demos
trar sumariamente el dominio, sino de jus
tificar, con relación al d~mandado, el dere
cho que se tiene para. que la cosa que· éste 
po'see pase a poder del demandante, estable
.ciendo probatoriamente, con una confronta- · 
ción de títulos, una. situación jurídica más 
arreglad.a a derecho, como acontece en este 
caso en relación con los fenómenos operados 
por la reforma legislativa en el régimen de 

la sociedad conyugal". (Casa~ión Civil. Mayo 
20 de 1949. T. LXVI. 2073-2074) ...... 84, 2¡¡. 

JR.ESPONS:AJULITDAD (Por las cosas que se 
tienen bajo guarda) 

-320-

Cabe recordar que el Código de Napoleón 
fue el arquetipo, o al menos el derrotero que 
le sirv:ió a dop Andrés Bello para la. redac
ción del Código Civil chileno. En ninguno de 
los proyectos elaborados por el 'señor Bello · 
se habla de responsabilidad. "por las cosas· · 
que se tienen bajo guarda" como lo dice el 
Código Civil franc;!és en el artículo 1384 .. La 
disposición correspondiente a tal artículo; 
·adoptada en el Código Civil chileno. copió 
del francés el principio de que "toda perso
J!a es responsable no sólo de sus propias .ac
ciones, sino del hecho de aquellos que estu
vieren a su cuidado". Pero omitió decir que 
"se es responsable por las cosas que se. ti e- ' 
nEm bajo guarda" que es lo que ha dado mo- · 
tivo para que se diga que el Legislador fran..: · 
cés adn;iitió la responsabilidad objetiva. . 

La disposición del Código -C-ivil chileno fue 
literalmente trasladada al Código Civil co
lombiano. Lo que quiere decir que nuestro 
Legislador\ no quisO: tampoco · consignar en 
texto expreso la responsabilidad "p~r las 
cosas". 

Cuando nuestros Tribunales :han esbozado 
en sus fallos la teoría de la responsabilidad 
objetiva han buscado asidero en 'la disposi~ 
ción del artículo 2356 del Código Ciyil. Al 
amparo de tal disposición han resuelto re- ... 
clamaciones por. daños causados en activi
dades o explotadones peligrosas, tomando · 
como ejemplo de tales actividades· 6 explo
taciones. las de los vehículos de transporte, 
las de las empresas industriales de. energía · 
eléctrica, etc. (Negocios Generales. Agosto 
3 de.1949. T. LXVI. 2075-2076) . 556, 1' y 2' 
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· lRJESJPONSABliLliDAD CliVJIL 

-321-

. Siempre la fuente de responsabilidad· ci
vil es una culpa, y en tratándose de la que 
corresponde a ciertas personas por el hecho 
de otras, la responsabilidad tiene su raíz en 
·el error de conducta de-la persona subordi
nada o dependiente; La culpa de és.ta, sorne.:. 

· ti da· en su prueba a las· re&;las generales, 
puede ser probada por presunción si es un 
hecho cumplido en actividades particular
mente peligrosas, como lo tiene establecido 
la jurisprudencia. (Casación

1 
Civil. Junio 23 

de 1949. T. LXVI. 2073-207 4) ...... 133, 2" 

JRJESJPONS.ABJILJI])I.A])I Cli'VliL DlEL JESTADO 

-322-

En el presente caso no hay' lugar a dedu
cirle responsabilidad al Estado por los per
juicios sufridos por ei demandante, ya que 
el hecho que los ha causado no puede impu
tarse a :ll'alta del servicio ni a culpa indivi
dualizada de ·quienes lo prestaban. (N ego-

. cio.s Generales.· Octubre 19 de 1949. Tomo 
LXVI. 2077-2078) ................. 869, 1« 

JRJE'll'lRO.ACTli'VliDA])I (de la ley p·enal más 
favorable) 

-323-

La Constitución y los estatutos penales 
(material y formal) acogieron siguiendo _la 
dirección individualista de clásicos y neo
clásicos de hacer prevalecer --según expre
sión de Ferri- los aerechos del delincuente 
sobre los de la sociedad que de él se defien
de, acogieron, se· repite, opuestament~ a la 
dirección positivista, según la cual el prin
cipio de ·la favorabilidad sólo es aplicable a 
delincuentes ocasionales o pasionales, no a 

los habituales, él de dar en todos los casos 
aplicación a la ley penal más favorable para 
el procesado. (Casación Penal. Mayo 17 de 
1949. T. LXVI. 2073-2074) ......... 190, 1~ 

JRJE'VliSWN (O~jeto de ese recurso) 

-324-

El recurrente se propuso hacer ver a la 
Sala que los fallos impugnados descansan 
sobre bases probatorias muy poco consis
tentes. Este no es el objeto del recurso de 
revisión, pues no se trata cQn él de exami
nar los fundamentos de la sentencia, como 
en un incidente de apelación, y aún en algu
nos casos, en un recurso de casación, sino 
de demostrar una o más de estas cuestio
nes : a) Que el procesado ha si<~ o condenado 
por un delito que no pudo ser cometido sino 
por un solo individuo y por el cual ya se con
~nó a otro ; b) Que se le ha condenado por 

\ 

un delito inexistente; e) Que la prueba que 
sirvió para condenar es falsa; y d) Que des
pués de la · sentencia aparecieron hechos 
nuevos, o pruebas no conocidas al tiempo de · 
los debates, conforme a las cual~s resulta la 
inocen'cia del acusado, o que constituyan si
quiera indicios graves de tal inocencia. (Ca
sación Penal. Mayo 3 de 1949. Tomo LXVI. 
2073-2074) .................. 159, 1~ y 2;¡. 

JRJIBJEJRANJI.A 

-325-

Las obras dedicadas a impedir la entr~da 
de aguas ·a los predios están autorizadas por· 
el Código Civil (artículo 995), cuando el 
dueño del predio no está obligado a recibir
las. Para que la construcción de esas obras 
de defensa pueda dar a terceros acción para 
hacerse inde~nizar, es necesario que el ter-. 
cero demuestre que el constructor tuvo in
tención de causar daño a sus tierras o edifi
cios. (Negocios Generales. Agosto 3· de 1949. 
T. LXVI. 2075-2076) ...•........... 554, 1'l> 
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RliÑA liMPREVliS'll'A 

-326-

Si no consta con evidencia quién ha sido 
el causante de la riña, si no aparece el pro
vocador configurado de manera patente, en
tonces habrá que concluir que la riña es im
prevista. (Casación Penal. Julio. 24 de 1949. 
T. LXVI. 2073-2074) ..... ·: ........ 285, 1f). 

RliÑA liMPREVliSTA (Excluye el aprovecha
miento de la indefensión o· inferioridad de 

la víctima) 

-327-

En el"cuadro de la riña imprevista, que es 
mutua agresión surgida o iniciada de impro
viso, no cabe (al menos en este caso), la no
ción de abuso o aprovechamiento de estados 
de inferioridad o indefensión, concretad'os 
especialmente en los de quien al final fue 
vencido; así empeñada la contienda, ésta 
puede asumir imprevisibles formas y moda-· 
lidades de intensidad o de atenuación, que 
sólo se explican por las constituciones psí
quicas de los contendientes, y así como el 
poder de control e inhibición origina la se
gunda, la carencia de ese poder estimula la 

" primera; e inaccesible a cualquier contra
imp_ulso, el agresor puede ejecutar actos que 
sólo 'pueden apreciarse como elementos de la 
serie o conjunto de actos que estructuran 
la contienda; el último acto, aquel-por con
siguiente-con que el vence~or pone fin a 
aquélla y también a la víctima caída, no es 
el abuso o aprovechamiento del estado de 
vencido, sino la consecuencia· de una mutua 
agresión comenzada generalmente en igual
dad de aptitudes y elementos, pero termina
da victoriosame~te por aquel cuya creciente 
e irrefrenable impulsividad se suspendió si-

. multáneamente con la vida de la víctima. 
(Casación Penal. Junio 17 de 1949. 'T. LXVI. 
2073-2074) ............ : ......... 260, 2f). 

RliÑA JMPREVliS'll'A 

-328-

Repetidas veces. la Corte ha precisado el 
contenido jurídico de lo que debe entender
se por riña, como una actitud violenta- de lu
cha entre dos o más personas, o a base de 
cambio mutuo de golpes susceptibles· de cau
sar un mal físico. No ·hay riña sin el propó
sito de pelear y de causar un mal al adver
sario. !?ero la imprevisibilidad de .la riña. es 
lo que da al hoinicidió o a ··las lesiones, den:. 
tro de ella cau!Sados, el carácter de circuns
tancia modificadora con las consecuencias 
pr.ácticas consiguientes, tales como la dismi
nución excepcional de la p(ma en los tér~i
nos previstos por el artículo 384 del Código 
Penal. ·La ~iña asume los caracteres de im
prevista cuando se presenta de modo tan. 
inesperado y casual . qu~ el combatiente no 
haya tenido tiempo para presumir siquiera 
sU ocurrencia porque lógicamente ella -la 
riña- dentro de normales circustancias no 
debía producirse. De tal suerte que no será 
imprevista la riña para quien en !?-Ualquier 
forma la suscitare· o para. quien habiendo 

,·podido evitarla incurrió en ella e la propició · 
·por aceptación más o menos calculada .. de la 
contienfla. 

Habrá horpicidio y lesiones personales co
metidos eh r.ipa imprevista -dice la Pro<;u
raduría-'- cuando el combate singular que 

· produjo esos resultados· delictuosos, ocurriÓ 
sorpresivarhente .P~ra. el, acusado, de. ·tal 
suerte que· ni ~l ·lug~_r, ni ,las drcun.stancia_s 
del mpmento le hicieron temer o esperar e('!e 
choque violent~ con la víctima. Esa Út razón 
para que la ley fije en estos casos una san
ción atenuada al autor del homicidio o las 
lesiones, en viÍ-tud de· que tú:i. suceso fortuito 
lo puso en .el trance de tener que aceptar 
una pelea que, .en otras circunstancias nor
males, hubiera rechazado. (Casación Penal. 
Agosto 16 de 1949. T. LXVI. 2075~2076). 

506, 1~~-



liUt~A ITMlP'RlEV:l!S'JI' A 

-329-

Repugna a la razón y a los principios ju- ' 
rídicos que pueda colocarse en· la 'Situación 
privilegiada de riña imprevista a quien, des
pués de una pelea, sale en busca de arma, 
se provée de ella y regresa a reanudar' el 
lance con su contendor de antes. En tal 
evento, la nueva riña no sólo es previsible y 
evitable, sino buscada y querida. (Casación· 
Penal. Octubre 18 de 1949. T. LXVI. 2077-
2078) ' ........................... 727, 2¡¡. 

RIT~A ITMlP'RlEVITS'fA Y lP'ROVOCACliON 

-330-

·La riña, como en muchas oportunidades . . 
lo ha dicho la Corte, es una lucha, un com- , 
bate entre ·dos o más personas, eri que no 
bastan _las ofensas de palabra, sino que son 
necesarias las agresiones de obra. Y lo, im
previsto de una riña consiste en que n'o se 
llegue a ella preordenadamente, previendo o 
queriendo que con los agravios verbales o de 
hecho que generalmente la preceden se lle
gue a la pelea, supuesto· que imprevisto es 
lo que sucede sin verse antes, sin reflexión,. 
y, mucho menos, sin preparación. 

Pero la provocación a riña es distinta de 
la imprevisión. Provoca quien incita a ella, 
quien despierta en otro la irritabilidad o lo 

· hace reaccionar; y, por eso, .siempre o casi , 
siempre, quien es provocador de una riña no 
puede decir· que le fue imprevista. (Casa
ción Penal. Octubre 7 de 1949. Tomo LXVI. 
2077-2078) ....................... 692, 111-

0 

-S-
SJEG1UNDA ITNS1i'ANCliA (lP'll"áctica de prue

bas en segunm{!!a ñnstancña) 

-331-

De conformidad con el artículo 547, nor
ma del estatuto procesal aplicable a la se-

gunda instancia del juicio, "en los procesos 
en que hubiere intervenido el Jurado, ni la~ 
partes podrán solicitar, ni el Juez decretar, 
sino aquellas pruebas que exclusivamente 
se retieran a la naturaleza y cuantía de los 
perjuicios civiles ocasionados con el delito", 
norllla ésta fundada en la tesis de que en 
tales procesos el veredicto constituye la ple
na prueb_a del d~::lito y de la responsabilidad, 
sin que el error en su calificación pueda sub
sanarse sino mediante la declaración de su 
contra,evidencia con el proceso, que sólo pue
den dar los falladores de instancia. (Casa
ción Penal. Junio 211 de 1949. Tomo LXVI. 
2073-20~4) ...................... 270, 1¡¡. 

SlEN'flENCITA 

o . -332-

Sin que la sentencia, en su forma y con
tenido se haya ajustado estrictamente a las 
condiciones que fijó la norma CÍel ;1rtículo 
159 del C. de P. P., puede afirmarse que no 
se omitió ninguna de las cues~ion'es esen
ciales que la integran; en su primera parte, 
se hace una narración en cuanto al delito, 

_ sus orígenes y modalidades con referencia a 
la prueba o testimonial y pericial, a los ante
cedentes del procesado, y en la otra, se ra
tifica el valor de la prueba sobre el delito. y 
la responsabilidad (que son los hechos prin- , 
cipales que los juzgadores consideran pro
bados), y la aplicación de la pena (artículo 
362) en consideración al veredicto y a la 
inexistencia de circunsta-ncias de peligrosi
dad imputables a González; no se incurrió, 

'por lo tanto, en una de aquellas omisiones 
que se puede!! objetar ante la Corte, porque 
constituyan parte esencial tlel fallo. (Casa
ción Penal. Junio 24 de 1~49. Tomo LXVI. 
2073-207M ...................... 281, 1~ 
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SEN'JI'ENCILA 

-333-

Procesalmente no es de recibo la fórmula 
de declarar' infundada la -demanda en lugar 
de absolver a los demandados, porque'siem
bra incertidumbre en torno de la cosa juz
gada. (Casación Civil. Mayo 20 de 1949. T. 
LXVI. 2073-207 4) .................. 84, H • 

SEN'JI'ENC][A (Publicación y registro de) 

-334-

' 
Respecto de la publicación de la sentencia 

debe decirse que es u:ria formalidad ordena-
. da por la ley, pero que entre los mismos in-. 
teresados pierde su importancia cuando la 
notificación se ha ;ealizado en debida wr...: 
m a:. 

En cuanto ·al registro, también. de la sen- · 
tencia, la Corte lo ha exigido para terceros, 
pero no para las partes que intervinieron ep 
el juicio .. (Casación Penal. Auto. Agosto 5 
de 1949. T. LXVI. 2075-2076) ..... .472, 1~ 

SEN'flENC][A ( Cor"rección de errores 
numéi_"icos) 

-~335-
(j • 

El Juez que debe corregir el error numé
rico en que se ·haya incurrido al _proferir 
una sentencia debe ser el mismo de la sen
tencia, pues no siendo ésta otra cosa que la 
conclusión de un pro"ceso lógico, la rectifi
c~ció:q. que se haga ha de subordinarse a las 
mismas consideraciones que contribuyeron a 
la formación de la providencia primitiva. 

La corrección numérica ha de · ser de tal 
naturaleza que no vaya a producir mutacio
nes sustanciales en las bases del fallo, por
que, de ocurrir tal cosa, sé llegaría al absur
do de que a pretexto de una corrección nu-

mérica, se pretendiese, fuera de tiempo, una 
aclaración sobre conceptos· oscuros o dudo
sos. N~gocios Generales. Agosto 3 de 1949. 
T. LXVI. 2077-2078) ...... 782, 2~ y 783, l~~o 

SEN'JI'IENCIA (Sus relaciones con el .vei'e
dicto' del jurado) 

__: 336 ~· 

En los juicios por jurados, la sentencia se 
dicta de acuerdo con el veredicto, conforme 
al-mandato del artículo 480 del C. de P. P. 
~ cuand9 el sentenciador extiende la res
puesta del jurado a situaciones jurídicas no 
previstas por éste y que no se J:elacionan · 
con las circunstancias de mayor o menor 
peligrosidad, entonces extralimita sus fun
ciones y viola la ley penal sustantiva. (Ca
sación Penal. Octubre 25 de 1949. T. LXVI. 
2077-2078) ................ ' ..... ¡_ •• 732, 1 ¡¡. 

SIEV~CKA 

-337-

La sevicia ~e predica cuando lá consuma
ción de un homidaio presenta ciertos carac
tere~ de crueldad que buscan por parte del 
victimario .prolongar, 'sin niotfvo alguno y 
en forma deliberada, los sufrimientos de la 
víctima. (Casación Penal. Juljo 15 de 1949. 
T. LXVI. 2075~2076) .............. 441, 2' 

S][MULAC][ON (Diferencias que existen, en 
cuanto.a efectos contra terceros poseedores, 
entre la acción de simulación y la de nulidad) 

- 338--: 

Como lo ha dicho. ia Corte, la accwn de 
si~~lación cons.agrada por el artículo 1766 
del C. C., a diferencia de la de nulidad con

. sagrada por el artículo 17 48 del mismo Có
digo, no' surte efectqs jurídicos contra ter-
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ceros poseedores, salvo que éstos hayan par
ticipado en la simulación o la hayan conoci
do o debido conocer antes de adquirir los 
bienes o al adquirirlos. (Casación Civil. Sep
tiembre 2 de 1949. T. LXVI. 2077-2078). 

608, 1~ 

SOJBJRJESJEliMlllEN'll'O DlEJF'liNli'll'liVO y CJE
SACliON DJEL IP'lROCJElDliMlilEN'll'O (Diferen
cias existentes entre .Ja llllima y la otra dé es-

tas ]!llrovidencias) 

-339-

La providencia dictada por el Juzgado Se
gunpo .Superior no es constitutiva de delito, 
porque las apreciaciones que haga un fun
cionario eri , relación con la prueba allegada 
al procesp, no está sujeta o subordinada al 
criterio o concepto que de ella tenga el in
ferior. Es precisamente para garantizar los 
derechos de las partes, por lo que la ley -ha 
establecido el. principio de los recursos en 
relación con los autos que dicte el funciona
rio investigador, o el juez de la causa. Si 
esas providencias fueren inmodificables, o si 
en cuanto a los hechos y valoración de las 
pruebas tendientes a demostrarlos no fuese 
posible ··apreciarlos de otra manera, los re
C].lr~os de apelación y consulta no tendrían 
razón de ser, ya que el superior que conoce 
del proceso, no podría modificar lo resuelto 
por el inferior porque el criterio del inferior 
sería inmodificable y absoluto, y desapare
cerían -:-en esta ,forma- los fines para lo..; 
cuaies se instituyeron los recursos y las ir.s
tapcia~ dé~tro de los procesos penales .. 

La circunstancia de que el superio.r no 
comparta las razones o motivos que sirven 
de fundamento a una providencia dictada 
por un funcionario inmediatamente inferior, 
n9 ·es un hecho constitutivo de delito, por
que en la 'interpretación de los textos lega
les, la ley confiere amplia facultad al juz
gador para apreciar los hechos y valorar las 

pruebas. Bien puede suceder que el inferior 
hubiera interpretado erróneamente los he
chos, o le hubiera dado a la prueba un valor 
que no tenía, y que al ser examinados por 
un funcionario . distinto a aquél que dictó 
la primera providencia encuentte que hubo 
equivocación o mala apreciación; entonces, 
el deber del superior frente' a la ley, es el de 
corregir esos errores para cumplir con una 

· de las finaligades primordiales del recurso, 
sin que esa facultad de apreciación cuando 
se halla. respaldada en las constancias pro
cesales, pueda originar un acto constitutivo 
de delito. 

La n!lturaleza especial de la sentencia que 
se pronuncia de acuerdo con la norma del 
artículo 153 del Código de Procedimiento 
Penal, impide al superior . que la revisa por 
consulta reemplazarla por un auto de sobre
seimiento definitivo o temporal. 

<ia providencia que se dicta no puede te
ner otro alcance que el de confirmar o revo
car la respectiva sentencia; se confirma, si 
tanto los hechos como los fundamentos de 
derecho en que se apoya están de acuerdo 
con los requisitos exigidos por el artículo 
153, y se revoca, cuando las diligencias pro
cesales demuestran que esas circunstancias 
no se han probado plEmamente, para que se 
adelante o prosiga la investigación. 

No puede dictarse auto de sobreseimiento 
definitivo para .reemplazar la sentencia dic
tada de acuerdo con el artículo 153, porque, 
en ese caso, se pretermitiría una instancia 
y se usurparía jurisdicción. Se usurparía ju
risdicción, porque la Corte no 'es la entidad 
que debe c~lJificar el pr.oceso en primera ins- . 
tancia, sino en segunda, y se pretermitiría 
una instancia, porque al dictarse el auto de 
sobreseimiento definitivo, las partes intere-

. sadas en el proceso, no ·podrían interponer 
recurso de apelación en' relación con el auto 
de sobreseimiento definitivo dictado por la 
Corte, y . como esta facultad, la de calificar 
en primera instancia el mérito de unas dili-



gencias seguidas contra los jueces o fiscales 
es de competencia de los Tribunales, la Sala 
no podría dictar auto de sobreseimiento de
finitivo pretermitiendo los trámites proce
sales. 

Es evidente que hay casos en que los mo
tivos que fundan· la sentencia del artículo 
153 son los mismos de los numerales 1 Q y 2° 
del artí~ulo 437 del Código de Procedimien
to Penal, y que cuando se hálla clausurada 
la investigación, por regla general, es más 
procedente dictar auto de sobreseimie~to 

. consulta, no puede. revocar la sentencia del 
~ inferior para reemplazarla por un auta de 

definitivo, pero el superior, al revisar por, 
sobreseimiento' definitivo por no tener fa
cultad legal para ello. ILo máª práctico y lo 
que más consulta la lógica jurídica, en es
tos casos, es confirmar dicha providencia. 
(Casación Penal. Auto. Julio 8 de 1949. T. 
LXVI. 2075-2076) .... 424, lo y 2'~- y 425b tv. 

SOCREDAD 

-340-

La falta de. aporte no es inductiva· de nu
lidad o inexistencia de la sociedad, . porque 
ésta no es- un contrato real. -Para su perfec
cionamiento basta que se contraiga la: obli
gación de aportar; el incumplimiento de esta 
prestación da origen solamente a acción ·ex
clusiva de los demás socios contra el re
fluente o moroso para obligarlo a cumplir o 
disolver la sociedad. (Casación Civil. Mayo 
i3 de 1949. T. LXVI, 2073-2074) .... 69, 2v. 

' 
SOClilEDAD CONYliJGAJL (Subrogación de 
inmuebles propios de uno de los cónyuges) 

-341-

En tratándose del contrato de compráven~ 

. 99ll 

(artículo 1789), e¡;¡ necesai-io que con el pre
cio de la venta de un inmueble propio de 
uno de los cónyuges; se haya comprado otro 
bien raíz, o que se permute el bien de uno 
de ellos por otro, y que tanto en la escritura 
de. venta,- como en la de compra o de permu
ta, se exprese el ánimo de subrogar. Es evi
dente que lo importante es la expresión de 
tal ánimo, sin que séa necesario el empleo 
de términos especiales. "" (Casación Civil. 
Agosto 29 de 1.949. -T. LXVI. 2075-2076). 

382, 11) 

SOCREDADES DE lRESl?ONSAlBJlJLIDAJQl 
JLllMRTADA 

-342-

Las sociedades de responsabilidad limita
da, nuevas instituciones de personas mora
les que el legislador del año de 1937 incor
poró dentro del derecho patrio, deben cons
tituírse por escritura _pública y con _el lleno 
de ·los demás requisitos establecidos en el . 
Código de Comercio. para las sociedades co
lectivas, según lo manda así,- perentoriamen
te, el artículo 2 dé la Ley 124 del mismo año. 
El artículo 4° de ese mismo estatuto legal 
prescribe en forma clara y terminante que 
la omisión· de cualquiera de las expresadas 
formalidades "produce nulidad absoluta en
tre los socios" y "los hace responsables so
lidariamente de todas las obligaciones con
traídas en interé~ de la Compañía". (Casa-. 
ción Civil. Noviembre 15 de 1949. T. LXVI. 
2077-2078) ................. , .... 653, to 

SliJBJR.OGACWN (Requisitos para que se 
efectúe la de ·un bien raíz propio ~e mm alle 

les có~myuges por otll'o i~mmueble) 

-343-

ta o de permuta de bienes raíces, para que · Cuando el inmueble propio de uno _de los 
Sé verifique el fenómeno de la subrogación cónyuges ·se enajena con las solemnidades 

e 
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leg~les, el precio obtenido, como mueble que 
es, pasa ~ ser de propiedad de la soci:edad 
conyugal, con cargo de restitución al r~sp~c
tivo ·cónyuge {artículo 1781, 2) ; pero, si no 
se¡ quier~ llega~ a ese r~sultado, se puede ve
rificar la :operación denominada subrogación, 
en yirtt~d. de la cual puede adquirirse otro 
inmUeble _gue ree:mpl~ce al enajenado· €m el 
patrimonio exclusivo, del cónyuge enaje-
nante.· · · 

Pa!a que esta operación se efectúe, es ne
cesario: 

a). O que el un inmueble se. haya.P~rmu-
tado por el' otro;.' . . 

b) -0 que, vendido el uno durante la socie
dad conyugal, se haya comprado con su pre
cio el otro; y 

G). Que en .la escritura de permuta, en el 
prb:ner caso, o en las de venta y compr~, en 
el segundo, se exprese el ánimo de subrogar 
(art~culo.1781, iQ y.1789 c. C,). La subro
gación, en el fondo, no es sino el cambio. de 
una propiedad por .otra. -· (Casación Civil. 

. Agosto 29 de 1949. T. LXVI. 2075-2076) .. 
382, 2'~-

- 'lr-. 

• ' • ' '. ' •• 1 ' 

TES 'JI' AMEN'lr(Jl ( SUll rn~.atuuraleza juJddica) 

- 344·-

La 'palabra test~mento trae su ori~en de 
la frase latina "testatio mentis", o sea, tes
timonio de ra voluntad. 

Según el artículo 1055 del O. C., el testa
meJ?to e~ .. yn ~cto ,m.ás o menos splemne en 

. e¡ u e una persona: dispone del todo o de una 
· pait~ de.· s~~ bi~nes p~ra que tenga pleno 

efecto después de sus días, conservando la 
facultad de revocar las disposiciones conte
nidas en él mientras viva. Según el·artículo 
105~ del miSIIlO Código, el testamento es 
acto de u¡¡m1. solla ]!le:rso:rna, y agrega en su in-· 
·ciso 29, que "serán nulas todas las disposi-

. dones cont~nidas en el testamento otorgado 
por dos o más personas a un tiempo, ya sea 
en beneficio recíproco de los otorgantes o de 
una tercera persona". ' 

Quiere la ley que en un acto tan impor
tant.é, como lo es.el te~tamento_, haya la más 
completa independencia y la mayor .. espon
tane~dad, para así impedir ·que las disposi
ciones t¡esta:r:nentarias se· conviertan en ma
teria de especulación y que puedan ser el re
sultado de un convenio interesado entre dos 

. o más persona~·; por tal razón,. se prohibe 
· de· rp.anera absoluta la testamentifacción en 

común, ,de dos o má~? individuos en un solo 
, ins~rumento .. -:- (Casaeifm Civil. Mayo .¡t de 
1949. 'T. LXVt .2073-2074) .. .' .......... 53, 1:} 

'lrlES'lrAMJEN''ÉO (lEs, un. actó ~sen~iah"hern~.te 
revocable ¡por su autor) 

'o 
-345-

' . 
·El artículo 1055 del C. C. contiene los ele-

mentos esenciales que definei?, e integran 
jurídicamente el testamento y cuya falta lo 
desnaturaliza y condena a la ineficacia. Es 
un actp jurídico unilate~al, esto ~s, solamen
te necesita la voluntad de una sola persona 
para producir los efectos que le son propios, 
su finaHdad dispositiva de bienes para des
pués de la muertE~ del. testa:do·:t;. Esta volun
.tad unipersonai es exéiusiva y excluyente, 
no. sólo en"el se:ptido d~ mancomunidad de 
los testame'ri.tos conjuntos, sino en el de toda 

. ingerencia de· vol1:1nt~d(!S extrañas, que en 
alguna forma incida sobre la voluntad del 
testador, re.stándole .su libre, po,der de revo
cación de sus disposiciones mientras viva, 
tal como acontecería con . cualquier modali
dad que lo bilateralizara, asemejándolo a 
cóntrato, para dar origen a obligaciones en
tre vivos. En vida del testador, la disposi
ción que de .sus bienes. hace en testamento 
tiene apenas la naturaleza de un proyecto;. 
sólo su muerte le da operancia jurídica, con-



virtiéndola en uno de los cinco m~dos de ad
quirir el dominio (artículo. 673 del C. C.) 
Es, por· c~msiguiente, un acto esencialmente 
revbcable por la sola voluntad que' lo crea, 
'y lo único que le comunica irrevocabilidad 
es 1 la muerte del otorgante. Por incompati
bilidad jurídica esencial, 'el testamento no 
puede participar en forma alguna de la na
turaleza contractual. (Casación Civil. May0 
4 de 1949. T. LXVI. 2073-207 4) : . . : .. 53, 2~ 

TES)l'AMJENTO '(Acción de reforma: del) 

-346-

Si el testador dispuso, en su memoria tes
tamentaria, de bienes pertenecientes al cón
yuge sobreviviente, por concepto de sus ga
nanciales, o por otro motivo, no es la acción 
de reforma el camino apropiado al efecto. 
(Casación Civil. Mayo 4 de 1949. T. t:X'VI. 
2073-2074) ........ ~ ............... 58, 1~ 

TEST AMENTO GlERRADO (La apertura 
no es parte de éste) 

J 1 

-347 :......... 

Lo que constituye esencialmente el testa
mento cerrado es el acto en que el testador 
presenta al escribano· y testigos una. escri
tura cerrada, declarando de viva voz y de 
manera qUe tal · funcionario . y testigos lo 
vean, oigan y entiendan, que en aquella es~ 

1 . . 

critura se contiene un testamentQ, a menos 
que se trate de un mudo (artículo 1080 del 
C. C.).· 

En el testamento cerrado háy q'ue consi
derar dos partes· diversas: a) El sobrescrito 
o cubierta del testamento, que tiene la fuer
za de un instrumento público, por esta~ au
torizAdo por el funcionario competente con 
las solemnidades legales, y· b) La memoria · 
testamentaria o testamento, que es obra ex-
clusiva del testador. · . 

993 

La apertura· no es parte integrante del 
testamento, y los motivos de nulidad se re
fieren al testamento y no a las formalidades 
de .la apertura. (Casáción Civil. Mayo 18 de 
1949. T. LXVI. 2073~2074) .. 75~ 2~ y 76, 1~ 

··--~~] 

' TESTAMENTO CERRADO 

-348-

Lo que constituye esencialmente el testa
mento cerrado, según determina el artículo 
1080 del C. C., es el acto en que el testador 
presenta al Notario y testigos una ·escritu
ra cerrada, declarando que ella contiene su 
expresión de_ última :Voluntad; de manera 
que si así se practica, y de ello dan fe el N o
tario y· los cinco testigos, al. suscribir sobre 
la cubierta cerrada la anotación que manda 
el citado precepto,· se habrá cumplido con lq 
que constituye lo esencial .en el otorgamien
to del testamento cerrado. · 

El requisito exigido por la Ley 36 de 1931, 
ha dicho ·la Corte, no viene a constituír, en 
su fondo, una solemnidad o formalidad esen- -
cial que haga parte, por su naturaleza, del 
·acto mismo del otorgamiento de un testa
mento cerrado: Las formalidades de tal ín
dole y trascendencia, que sí· son verdadera
mente esenciales para la existencia y vali
dez del acto, son: las enumeradas y exigidas 
dJOr eÍ artíc,ulo 1080 del C. C., cuya ?sola re
dacción lo deja conocer co:ri toda claridad. La 
omisión de la escdtura a que· alude la Ley 
36 citada, no acarrea la nulidad absolutá del 
acto testamentario. Tanto la redacción, como 
el espíritu ·del artículo 4Q de esa ley, indu
cen a aceptar que en tal prece¡>to, tan sólo 
se señala· un requisito que c<:mtribuye a de-· 
mostrar la veracidad e integridad del acto 
testamentario, pero en él no se consagra la 
nulidad absoluta como sanción por su omi
sión. (Casación Civil. Junio 23 de 1949. T. · 
LXVI. 2073-2074) .............. ·; .. 145, 1~ 
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'll'ES'll'KMONH~ 

-349-

La actividad, la perseverancia, son hechos 
materiales susceptibles de testimoniarse. La 
actividad de una persona se puede ver; su 
perseverancia en determinado cometido tam
bién se puede ver. Y quienes tales cosas ven, 
pueden formarse una _íntima convicción so
bre los resultados de esa actividad perseve
rante. 

Cuando comparecen ante la justicia perso
nas a declarar sobre actividades o sobre ac
titudes crónicamente repetidas por otras, y 
dan como razón de su dicho el de la obser
vación de las cosas o sucesos, y dejan com-

. prender que su exposición es el fruto de la 
aplicación de los sentidos, de lo que vieron, 
o de lo que oyeron, se está en presencia de 
testimonios simples. Las explicaciones o con
clusiones que saquen de lo atestiguado no le 
quitan su virtualidad. al testimonio. (Nego
cios Generales. Agosto 11 de 1949. T. LXVI. 
2077-2078) .............. 813, 2, _y 814, 1~ 

' 

'll'ES'll'KMONliO (.AJcal!1lce ~e este me~io 
de prueba) 

-350-

Hasta la saciedad tienen advertido la doc
trina probatoria y la jurisprudencia que el 
testigo no es tal, dentro de la concepción le
gal de esa índole de prueba, sino en cuanto 
depone sobre hechos que hieran los senti
dos; las ideas que esa percepción suscite en 
su mente, así sean el prdducto del más ló
gico raciocinio, están excluídas de la prueba, 
pues ella no se destina a introducir opinio
nes en el proceso sino a la demostración 
de acaecimientos externos perceptibles por 
cualquier persona normal; es al Juez a quien 
corresponde la determinación de si un acon
tecimiento probado indica la existencia de 
otro, y es claro que esa facultad soberana 
no puede verse interferida por la prueba de 

una presunción anterior nacida en el enten
dimiento del testigo y como tal presente en 
el material de decisión. - (Casación Civil. 

. Mayo 18 de 1949. T. LXVI. 2073-2074). 
, 72, le y 2e 

'll'ESTliMONliO 

-351-

Para rechazar un testimonio p~r parentes
co del declarante con el procesado, no es ne
cesario comprobar esa circunstancia con las. 
pruebas del estado civil. (Casación Penal. Ju-
nio 24 de 1949. T. LXVI. 2073-2074) ..... . 

284, 2e 

'll'IRA'BAJOS PlUBLliCOS (lRespoMabmi!llarll 
por sun ejecunciól!1l) 

-352-
o 
Como lo ha dicho la Sala de Casación Ci-

vil de esta Corte, "el nuevo Código de lo 
Contencioso Administrativo ha configurado 
en el campo déla responsabilidad extracon
tractual de las personas jurídicas de dere
cho público, una categoría especial· con las 
querellas indemnizato~ias por trabajos públi
cos, materia de su Capítulo XXII que las· ha 
sustraído de la aplicación general del dere
cho común eri materia de responsabilidad ci
vil, dándoles' una naturaleza esencialmente 
objetiva, y sacándolas de la competencia de 
la justicia ordinaria general". (Gaceta Jui!lli
ciaL Sentencia de lQ de julio de 1948. Tomo 
LXIV, página 480). (Negocios Generales. 
Agosto 3 de 1949. T. LXVI. 2075-2076). 

552, le 
TlRANSACCliON (No· puede ai!llmitirse i!llell1l· 
tro del ¡proceso -pe~al tral!1lsaccióll1l sob:re J¡telr

juicios) 

--353-

· Hecha la condéna, el particular o los par
ticulares pueden hacer de la consagración de 
su derecho lo que a bi_en tengan; pero den-
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tl'o del proceso penal no .son de reciQo las re
bajas ni, los arreglos, tan expuestos al abuso, 
pues ello iría en desmedro de la justicia. (Ca-. 
sación Penal. Mayo 17 · de 1949: T. LXVI. 
2073-2074) ...................... 199, 1~ 

.. 
Nota: dos Magistrados salvaron su voto a 

la anterior sentencia. 

JEI Relator 

'TJRANS][TO IDJE LlEGliSlLACWNJES lEN lLO 
l?lENAJL 

-354-

Cometido el delito en el año' de 1936, tan-· 
to el pro~eso como la pena estarían subordi
nados a las leyes que entonces regían; pero 
sustituídas éstas en 1938, es decir, antes de. 
dictar fallo definitivo, la ley procesal hubo 
de aplicarse· inmediJttamente con las restric- . 
ciones de la Ley 153 _de 1887 (artículo 40), 
y la penal sólo en cuanto fue más favorable 
a los procesados, como se hizo. Con .sujeción 
a esta doctrina, el Juez d~rigió .el juicio y el 
Tribunar fijó la pena de conformidad con las 
leyes nuevas, pero ahora el Procurador con
ceptúa que el· recurso· se estudia según la 
ley vigente en la época del delito (118 de 
1931), por cuanto la nueva no contiene cau
sales como la del error en la apreciación del 
cuerpo del delito, informalmente aquí alega
da; esta insinuación la acogería la Corte, si 
el demandante, en . vez de la cuantía como 
elemento del robo, hubiera atacado el Jallo 
por inexistencia del cuerpo del delito, y si, 
además, se hubiera solicitado, como más fa
vorable, en la demanda. Estando, pues; in
cluídas las causales invocadas tanto en una 
ley como en la otra, se procede a su estudio 
con base en 1~ ley señalada en . ~1 recurso . 
(Casación Penal. Julio 5 de 1949. T. LXVL 
2075-2076) ........... •'• .. 398, 2:¡. y 399, 1~ 

VlEIRJEIDliCTO (Alcance d.e la inter]l)retación 
qu~ del veredicto del jurado· puede· hacer el 

juez en la sentencia) 

-355-

Es exacto decir, como la, Procuraduría lo 
alega, que el Jurado no tiene que emplear tér
minos técnicos, acomodados a la nomencla
tura legal y que, en consecuencia, el vere
dicto puede interpretarse, pues que tampoco 
los jueces son i.nstrumentos pasivos o seres 
autómatas que no pqedan y deban deducir 
el sentido exacto de un veredicto. Pero como 
en estos juicios no es el Juez de derecho el 
que califica los hechos, sino el jurado,· esa 
interpretación tiene que ser muy estricta, 
para no suplantar a los jueces de concien
cia en el oficio que la ley .les encomienda. 

Así, pues, si la respqesta del jurado, aun
que no en /los términos que la ley consagra, 
encaja en forma clara dentro de una moda
lidad cont~mplada en el código sustantivo, 
el juzgador debe acatar esa decision; pero · 
en esta labor interpretativa no puede llegar
se hasta suplantar al tribunal popular dicien
do lo que ni expresa ni tá.citamerite ha ma
nifestado, porque entonces,. como lo anota el 
Ministerio Público, la sentencia se dictaría 
de acuerdo con ~1 criterio del juez de dere
cho, Y. no con el veredicto deÍ jurado, lo que 

, 1 
no esta consagrado en la ley, pues que t~l 
,proceder constituye, por el contrario, una 
causal de invalidaéión de un fallo. (Casación 
Penal. Octubre 25 de 1949. T .. LXVI. 2077-
2078) ............................ 731, 1~ 

VJEIRJEID][CTO ·CONTIRAIDliCTOIRIO 

- 356·-

El hecho de que el jurado haya condena
do a uno de los procesados como autor de 
homicidio consumado ·en concurso con otro 
al cual absuelve el mismo jurado, es una con-
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tradicción aparente en que incurre el vere
dicto, porque la responsabilidad penal es, en 
principio, individual e intrasmisible o fnco
·municable, vale decir que cada cual respon
de de lo que hace y no de lo que los demas 
ejecutan, y porque la complicidad o concur
so es una circunstancia ac·cesoria y no prin
cipal para que un delito se configur~. 

La d.eclaración esencial que contiene el ve
redicto es la de que uno de los acusados es 
responsable· y el otro no, sin que la dicha 
circunstancia de que el con~enado hubiera 
actuado solo o en concurso con otro lo exi
ma de responsabilidad, pues la participación 
de otro u otros es algo accidental y no esen~ 
cial ~ principal. _ 

Lo que el jurado declaró refiriéndose al 
concurso puede significar dos cosas: o que 
el procesado actuó ayudado ·por otro sobre 
cuya respo:r{sabilidad no se le interrogó, o 
que radicó la imputación en cabeza de uno 
solo y omitió distraídamente explicar que no 
había existido la participación. En todo ca
so, no es de la esencia del delito la reunión 
de voluntades ·y de acciones, salvo que se 
trate de un hecho ilícito en que la plurali
dad de delincuentes sea necesaria para que 
se configure, como ocurre en la asociación 
para delinquir, y de una figura semejante 
no se trata en el proceso que se estudia. (Ca
sación Penal. Septiembre 3 de 1949. T'. LXVI. 
2077-2078) ..................... 657, p 

VEIREDITC'fO CON'll'IRAEVITDEN'll'E 

-357-

Si el veredicto no fue ·declarado contrario 
a la realidad de los hechós, debe ser acepta
do, por más que contraríe la evidencia pro
cesal (artículo 480 del C. de P. P.). (Casa
ción Penal. Junio 14 de 1949. T'. LXVI. 20,73-
2074) ........................... 256, 2~ 

Y:EREIHC'll'O CON'll'RAIDITC'll'ORITO Y VERE
IDITCTO CON'll'RAEVITIDEN'll'E 

- 358 .,.--

Para que el veredicto del J)lrado sea con
siderado contradictorio, se requiere que en 
su enunciado exponga dos pensámientos, que 
por diversos y contrapuestos, su contenido 
sea igualmente imposible de descifrar por
que si se acepta uno, el otro que lo niegá 
debe desaparecer, rompiendo así la unidad e 
integridad de la decisión del jurado. · 

En cambio; el veredicto. contraevidente, ~s. 
el' que enunciado en forma coordinada, con 
pensamientos claros y lógicos, en los cuales. 
se advierte up.a uniformidad de expresión, 
sin embargo se halla en desacuerdo con la 
realidad de los hechos procesales. (Casación 
Penal. Julio 5 de 1949. T'. LXVI. 2075-2076). 

o 402, 1~ ~ 2~~" 

VEREIDITC'll'O Y SJEN'll'lENCITA 
--:- 359-

Es verdad que . a los Jueces de concien
cia les corresponde calificar los hechos so- · 
bre· que ha versado el debate y decidir, en . 
último término, sobre la responsabiÜdad del 
procesado, correspondiéndole al J~ez d~ de~ 
recho pronunciar la sentencia que, de acuer
do con el veredicto, deba dictarse. 

Más teniendo en cuenta que los hechos 
materia de examei:I por parte d~l juri son 
precisamente los que_ constituyen el delito 
imputado al lJ,gente de la infracción, la res
ponsabilidad de éste y las circunstancias es
pecíficas que influyen en la determinación 
de la penalidad, síguese que los Jueces de 
hecho no definen únicamente el aspecto ma
terial del suceso crirrtinoso, sino también el 
aspecto intencional o subjetivo. Y ello tiene 
que ser así, porque, . como lo dice acertada
mente el señor Procurador, el hecho y el de
recho son inseparables, hasta el punto de que 
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sin la existencia del primero no puede actua.,. 
lizarse el último, de- tal suerte que alterados 
los hechos sub judice, cambia necesariamente 
la disposición penal aplicable al caso. 

Toda norma penal tiene dos partes:. el pre
cepto y la sanción.' El primero es una des
cripción de hechos o actos hum~nos, positi-

. vos o negativos que configuran el delito. La 
sanción es la pena que la ley señala a ·la 
actuación con la cual el delincuente ha vul
nerado el orden jurídico. 
. De allí que los Jueces de conciencia, ·al 

calificar los hechos imputados al procesado, 
decidan en el fondo .una cuestión de carácter 
jurídico. (Casación Penal. Junio 14 de 1949. 
T. LXVI. 2073-207 4) .............. 254, 2'-' 

o ~ 

VWLENCIA CAJRNAL (Diferencias entre 
este delito. y el de corrupción de menores) 

O. 

-360-

seis años actos erótico-sexuales "diversos 
del acceso carnal", en su presencia o con su 
concurso, o en in¡éiarlo· en prácti~as sexua
les anormales. Pero es claro que la corrup
ción excluye, por su naturaleza la violencia, 
porque lo esencial es en ella la enseñanza 
inoportuna o extemporánea y maliciosa de 
los hechos de la 'vida sexual, lo que· puede 
llevar a prácticas viciosas o a producir in
quietudes que, de todos modos, ' perturben 
el normal desarrollo de la personalidad. 

. Obvio es que el ayuntamiento carnal con 
menor de diez y seis años es el acto más 
corruptor, porque es el que enseña práctica
mente las relaciones sexuales ; pero la ley 
requiere el consentimiento de la mujer, por 
que si no hay consentimiento, se tratará de 
una violencia carnal, que no efe una simple 
corrupcwn. El que la ley exprese que hay 
corrupción ~n Ía mujer m~yor de catorce 
años y menor de diez y seis cuando el coito 
se -realiza "aún con su consentimiento", no 

1 significa que cuando hay violencia no se tra-. 
La violencia carnal consiste en someter a ta de una violencia carnal, porque los deli

otra persona al acceso· carnal, sin su conse:n- · tos no se distinguen por las expresiones más 
timiento, mediante violencia física o moral.. o menos propias con que los describa el có
I)esde que haya violencia ~:?,ara el coito, .el digo, sino por los elementos constitutivos con· 
delito se configura, cualquilera que sea la que aparezcan configurados sin lugar a duda. 
edad de la ofendida. Lo _que sucede es que _ En resui:nen, el acceso ·carnal verificado 
si la víctima es menor .de catorce años, se . con una mujer mayor de catorce años, pero 
presUme la falta de consentimiento, tanto menqr q~· diez y seis, tiene que ser con el 
por la falta de madurez de juicio suficiente consentimiento de ésta, .para que· sea éorrup
para prestarlo, COrÍl.O por la falta de desarro- ción de menores, pues si S~ realiza sin SU ' 

llo necesario que por lo común cabe suponer consentimiento, se tratará de una vioienc1a 
entonces para. realizar ese acto. carnal, ope legis. ·(Casación Penal. Octubre 

La corrupción de menores consiste soia- 4 de 1949 .. T. LXVI. 2077-2078) .... · ..... . 
mente en ejecutar con un menor de diez y 678,_ 2i y 679, 1~ 
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995 325 . 

54 25 1055 344, 345 
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177 1503 116 
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361 131 263, 264, 287, 
400 '158 288, 320 
673 345 2358 194 
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CODIGO POLITICO Y MUNICIPAL 

9Q 119 1 
11 8 124 1 178 
28. 102, 181, 201, 1 

296, 297 CODIGO ,FISCAL DE 1873 

29 159 o 1 
33 255 1126 

11 
276 
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11 
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60 256 
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90 12 (Ley 167 de ~941). 
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264 
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990 

o 

1 . , .. 

1 

li\rtícul~s 1 Números 

1 
998 ¡ '319 

1008 '. 319 ~ . 
1135 \ 319 
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1
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. 24 194 .; . 
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26 11 
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48 214 
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55. 33 
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64 
73 
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77 
79 
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102 .. 
104 

'107 . 
108 
117. 
121' . 

. 153 
156. 
159 . 
167 
170 
171 

.172 
188 
.189 
·190 
198 

199 

'200 
202 
235 
245 
251 

. ( 

l 

38,39,40,41,42 
. ,¡204 

Í85, 22~, 254 
183, 184. 
183, 306 ' 
·187 ' .. 
187 .. 
200 ,. 
241 ' ,. 
24, 13,0,. 294 
254, 294 
254 .:. 
200. ';. 
l2 
96,149,284,339 
200 
33~ 
294 
237; 294 
237, 29.4 
304 
237 
112 
237 \· 
130,. 240, 241, 
244, 251, 294 
130, 207, 243, 

. ' 294 
236 

. l. 239 
238 
238 
169 
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294 
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421 
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431 

. 432 
433 
437 
452 
480 

489 a 496 
498 a·sos 
499 

505 a·510 
520 
537 

547 
554 

556 
557 
567 
567 (19} 
567 (29) 

567 (3<>) 
· 567 (4°) 
567 (59) 
567 (7°) 
568 .. 
663 ' 
667 
no 

97 
204 
97 
220 
97 
142 97 . ; . 
123, 212 
24, 130, 294 
294_ : 
339 . 
242 .o 

72, 80, 102, '105, -
208, 226, 336, 
357 
209 ' 

'210. ,• 
72, 1Ó2, 105, . 
123, 191,- 212 
209 
207 
71, 79~ 83, 102, 
208 ' ~ o 
331 ' 
71, 79, 80, 83, 
102 . 
70 
70 
71, 19,. 83 
76 . 
72, 77, '78, 79, 
82, 83, 84, 85 
80, 86, 88, 89, 90 
91, 92 
93 . 
80 

. 66 ,l 

108 
192 
119 

LEYES ESPECIALES 

. 1 
Ley 292 de 1875 

. 1 

23 l 227 
Ley 57 de 1887 

42 1 307 

40 
80 

19 
17 

Ley 153 de 1887 

354 
.. 145, 270 

Ley 95 de J\.890 

21 (3~) 

175 
107 
107 

80 

Ley 105 r 18~58 .• : 

·Ley 169 de 1896 . . . l 123, 210 

Ley 40 de 1907 

149 
1 

11 43 

Ley 26 de 1913 
1 

(Acuerdo Bolivariano sobre extradición) 

1 
I 

Ii 
III 
IV 
V 

VIII 
XIV 
XVI 

1 

119, 186, 167 
119, 167 
119, 167 
119 
119, 167 
119, 167 
119, 167 
119, 166 
119 

Ley 75 de 1913 

275 

Ley 46 de 1923 

26 Y SS. 196 

Ley 78 de 1923 

3• 1: 84 

Ley 36 de 1931 
4<> 1 348 
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Números li\rtículos 
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Números 

Ley 37 de 19~1 
Ley 4" de 1943 

276 1 
210, 211 

Ley 118 d.e 1931 23 219 
24 11 

354 25 11 
28 ~ 122,. 123, 211, 

3o (num. 5~) 1 84 226 
1 29 31, 84, 123, 210 

• Ley 40 de 1932 
11 

15 14, 315 Ley 38 de 1945 

Ley 67 de ·1935 2Q 11 307 

1: 

1 19 259 
Ley 85 de 1946 

Ley 50 de 1936 . 1 

11 
2" 

11 
229 

1Q 285 
. 1 o Ley 82' de 1948 

Ley 160 de 1936 ~ 11 1 20 192 
1Q 276 4Q 1 192 2Q 276 

DECRJTOS 5" 217 
7Q 1 . 217 1 10Q 

11 
274, 276 Decr~to NQ 2200 de 1938 

l. 
Ley 200 de 1936 6" 

11 

119 
16 166 

21 298 

Ley 124 de 1937 Decreto N° 1683 de 1948 

29 11 
1 

342 
·¡1 

302 
49 342 

1 
Ley 92 de 1938 · PROYECTO DE CODIGO JUDICIAL 

1 
DE ARBELAEZ 

. 18 60 1 
19 . 60 / 479 1 43 
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lLeiva JTosé Mf_aría contra José Galera Simón. 
Juicio ordinario sobre reivindicación ...... 358 

exclusión de unos bienes del inventario.. . 55 . JLevid Vélez José-Casación por homicidio. . . 685 

-II-

Thnfante Sara IWolan<O de, y otr~ contra la Na
ción-Juicio ordinario sobre indemnización 
de perjuicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 820 

lfsaza JEscobar !Rodrigo contra JTosé JToaqum, 
lEscobar JH!oyos y otros-Juicio ordinario so-
bre nulidad de un testamento cerrado. . . . 139 

-JT-

JTaimes JTosé Vicente-Casación por homicidio. 508 

JTaramiUo Julio JEnrique y JTosé Joaquín Ver
gara y María Cecilia G;tr~Jíía de Vergara con-

tra los !Ferrocarriles Nacionales-Juicio or
dinario sobre indemnización de perjuicios. 793 

JTiménez JTosé Antonio-Sobreseimiento defini-
tivo en su favor por los cargos de prevari-
cato y abuso de autoridad ................ 746 

JTi.ménez .&ngarita lLuis lEduar(llo - Casación 
por homicidio ............ ·. . . . . . . . . . . . . . . . 415 

JTñménez IWanuen §anvarllor-Casación por le-
siones personales y hurto ..... : .......... '723 

JTiménez Maria lLuisa Vi.lia de, contra el JRan
: . co JH!ipotecario ll!e Bogotá y otros-Juicio 

ordinario sobre nulidad de un juicio espe-
cial de venta de cosa' hipotecada ......... 378 

l!Olingei' lLui.s Carlos - Casación por lesiones 
personales ........... _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 409 

lLey 37 de 1931, acusada por inexequibilidad 
· en sus artículos 26 y 28 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

lLey ll.60 de 1936, acusada por inexequibilidad 
en sus artículos 5 y 7 .................... · 1 

JYibreros JP'érez lLuis lEduardo--Casación por 
homicidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195 

o 
lLondoño !Ruiz Octl!vio y· otros M:agñst~ra«llos del! 

'll'ribunal Superior de M:anizales-Sobresei
miento definitivo en su favor por varios 
cargos que les imputó Carlos Julio Cepe-
da A .................................... 231 

lLópez lLuis Carlos (a. IF'iébre)-Casación por 
horryicidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 436 

lLópez Gómez Vicente contra la· Nación-Jui
cio. ordinario sobre adquisición por pres
cripción del der~ch,o a ejercer la profesión 
'de abogado ............................... 1 865 

lLozano Garcés ·!Ramón contra el llliepairtamen 
del Chocó - Juicio ejecutivo. Incidente de 

· nulidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 779 

.- lLJL-

.lLinás Vega Jorge-Sobreseimiento defintivo 
en. su favor por los cargos de abuso de au
toridad y prevaricato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 471 

-IW-

M:acías Valenzuela JEdmundlo - Casación por 
homicidio ..................... , . . . . . . . . . . 294 



JPágs. 

Malaver !Flaminio y otros-Cambio de radica
ción de un proceso contra ellos por homici-
dio en cuatro agentes de la Polícía Nacional. 182 

Maldonado !Luis !ErnestO--Casación por robo 
y lesiones personales ........... , . . . . . . . . 432 

Marin José Joaquín-Sobreseimiento definiti
vo en su favor por los cargos de prevarica
to, abuso de autoridad y detención arbi-
traria .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IJ67 

Marín· V. Miguel Angel-Sobreseimiento de
finitivo ~n su fav:or por el cargo de abu-
so de autoridad (demoras) ............... 742 

Martín Salustiano y otros--Reconstrucción de 
un proceso civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 523 

Martínez !Espíritu ILópez de, contra Matilde Y 
IEiisa Martínez"'-Juicio ordinario sobre nuli- 0 
dad de Ulio especial de r~ndición de cuen-
tas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 

Martínez Gustavo contra 'la Cooperativa de , . 
Choferes y JPropiétarios de Automotores de 
Girardot, !Ltda.--Juicio ordinario sobre pago 
del valor de dos bultos de mercancías. . . . 609 

Martínez llsabel Gómez de, contra la !Empre-
sa !Eléctrica ·llndust.rial del QuindíO--J uicio 
ordinario sobre indemnización de perjui
cios. Recurso de hecho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ül3 

Martínez !L. Jorge contra la Nación-=-Cumpli
miento de üna sentencia. Recurso de sú-
plica ........... '· ........... · .............. 317 

Martínez JPedro M.-;-Sobreseimiento definitivo 
en sü favor por el cargo de prevaricato. . . 66f 

Mejía Alfonso y otros· (choferes p~ratas)
Cambio de radicación de un proceso contra 
ellos por estafa y otros delitos. . . . . . . . . . . . 262 

Mejía lFrancisco y otros contra la Nación-.... 
Juicio ordínario sobre oposiciones a la pro
puesta de contrato !hecha por el Instituto de 
Fomento Indu~trial. para explorar y explo-

J ID JI)) JI C JI A IL. U.09 

JPágs. 

tar hierro ·en el Municipio ·de La Paz (Bo-
yacá). Nulidad de lo actuado ... .' ......... 303 

Mejía Cardona Jaime-Cambió de radicación 
de un proceso contra él por homicidio: .... , 249 

Mejía Cardona Jaime-Casación por robo.... 387 
o ,., 

Mejía Mejía Ricardo-Casación por homici-
dio .... ; : ................................. 759 

Melo José Antonio contra la Nación-Juicio 
ordinario sobre 7esponsabilidad por pérdi-
da de una suma de dinero consignada en 
depósit~ judicial en un Juzgado de Circuito. 313 

Méndez .IL~sada José contra Misa el JPastrana. 
Juicio ordinario· sobre nulidad de un con-
t:ato _ ....... . ¡ . ............... : ..... : ... :. 636 

Morales Morales M~nuel-Casación por homi-
Cidio ............ ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290 ' 

Mosquera Miguel Vicente-Casación por ho-· 
micidio preterintencional . . . . . . . . . . . . . . . . . 211 

·Municipio del Zarzal-Oposición a la solici
tud de declaración de pertenencia de un in
mueble, solicitud· formulada por Francisco 
de la· Cruz Motoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59 

-N-

N e ira JPorto Rafael-Casación ;>Or homicidio. 694 

. Novoa ~rtiz !Luis José--Casación por falsedad 
· en documentos públicos ..... : . ............ 251 

·-o·-

Obispo de. ']['unja (el) y IElvira Sarmiento de 
Quiñones co,ntra la Nación--Juicio ordina
rio sobre nulidad de otro ejecutivo de im-
puestos nacionales .......... ·. . . . . . . . . . . . . 842 

Obregón IEv¡u-isto y otros contra Miguel José 
.. y Carlos Alfonso Neira y contra l!tomÍín 

Quiñones--Juicio ordinario sobre indemni- " 
.zación de. perjuicios por culpa contractual. 623 
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JI>ágs. 

Ocampo JLuis Anfons~Casación por lesiones 
personales. Recurso desierto . . . . . . . . . . . . . . 426 

Olarte Al!'enas Josefina y .lftnán lEsteban Ova
He Niño-Casación por violencia carnal y 
corrupció~ de·menores ................... 667 

Ortiz ll'ublió y otra contra Antonio 'JL'amayo. ~ 
Juicio sobre deslinde de dos prediüs. . . . . . 646 

Ortñz 'JL'eresa c~ntra la Nación-Juicio ordina-
rio l?Ob~e indemnización de perjuicios. . . . . 800 

Osorio IP'edro J. y otra contra lEduardo Odiz: 
Juicio ordinario sobre rescisión de un con
trato de compraventa, por lesión e:r;10rme. 371 

Otero- !Félix Antonio contra José lEusebio IP'a
lacios- Juicio ordinario sobre reivindica-
ción. . .' · .... · .............................. 100 

' 
Otero IFéli.x Antonio contra Antonio illimaté. 

Juicio ordinario S'Obre reivindicación·.: ... 341 

Ovalle W:iño .JJ'uan lEsteban y ma'rte Arenas 
JTooefina-Casación por violencia carnal y 
corrupción de menores ............ · . .' ... , . 677 

-lE'-

1 

ll'abón 'JL'eófülo-:--Casación por asesinato y rob'o. 160 

JI>áez IOampo lElías-Cesación del procedimien-
to contra él , ........................ : . .. 753 

JI>alau JBorl'ero !Ignacio y otros contra Blanca 
Maliina Velásquez de llllammerle-Juicio or
dinario sobre reivindicación . . . . . . . . . . . . . . 66 

JI>hillips lRincón José-Casación por rebelión. 
Se declara admisible el recurso . . . . . . . . . . . 163 

JI>into Allberto contra JL¡¡¡is §. IP'ñlll.to y IRosa 
JBunitrago-Juicio ordinario sobre dominio de 
un inmueble . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 344 

''JP'ipi.lllñ"-Aviso de exploración y explotación 
de petróleos en tierras de ese nombre, si
tuadas en el Municipio de Chaparral, aviso 
dado por la Texas Petroleum Company: . . . 784 

!P'ágs. 

ll.'olanía C. !Ignacio, Crescencio, JLuis lE. y Gus
tavo contra IRafael y JBonifacio JBermúdez 
y otros-Juicio ordinario sobre reivindica
ción de unas islas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119 

ll'oveda Segura Jorge-Casación por falsedad 
en documento públicQ y uso. del mismo. . . . 715 · 

IP'roposición aprobada por la Sala !P'lena de la 
Corte Suprema de Justicia en su sesiólll. del 
28 de octubre de 1949 con ocasión del falle
cimiento del llll. Magistrado doctor JBelisa-
rio Agudelo [JI, • . . . . • • . • • . . . • . • . . . . . . . . . • 603 

Proyecto de ley "por la .cual se señala 1¡¡. fe
cha para las próximas elecciones" (ll.949), 
objetadO' como lnexequible . . . . . . . . . . . . . . . 5 

IP'uello Marciela iGutiérrez v. de, y otros con-
tra el Municipio de IOartagena--Juici'O or
dinario s'obre indemnización de perjuicios. 615 

ll.'dérto Noé y 'JL'omás Cárdenas-Casación por 
homicidio 'y robo ...................... : .. 397 

-Q-

Quiroga Jesús María y !Francisco IRestre¡w 
lEchandía-Se ordena cesar el procedimien
to contra ellos por los cargos de responsa
bilidad que les formuló el doctor Pedro J. 
Cástillo ·,; .............................. -. . . 422 

Quiróz lEusebio-Cambio de radicación de un 
proceso contra .él, por. homicidio. . . . . . . . . . 435 

-IR-

1 
IRado Nicolás y Gardós Adalberto-Concepto 

sobre extradición de los dichos ciudadanos 
·húngaros ................... : ............. 711 

Ramírez IP'érez IP'edro-Casación por homici-
dio y lesiones personales . . . . . . . . . . . . . . . . . 215 

Ramírez Silvano-Casación por homicidio. . . . 504 

Ramos Mondragón Alfonso-Recurso de hecho 514 

Rebolledo Alberto y otros Magistrádos deU 
'JL'ril,mnal Superior de JBananq'uilla-Sobre-
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seimiento definitivo en sli favor por . car-
gos de abuso de autoridad ........... ~ .... 170 

Reinales Bárcenas Jorg_e-Cambio de radica 
· ciéin de un proceso .contra-él por estafa .... 454 

Rengifo IP'orras Agustín-Cesación del proce
dimiento contra aquél por el cargo de pbu-
so de autoridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 704 

' ~ 1 ' 

Richard, nllijos de G.; contra !Francisco Valen
zuela de la Torre y otros-Juicio ordinario 
sobre indemnización de perjuicios por in
cumplimiento de un contr'!to de arrenda-
miento ................................... 374 

Rincón IP'arra R'ubén-Casación por homicidio. 218 

Ríos María del C. contra !Eugenio lL. IP'edra
za y ·Celina Guarda-Juicio ordinario sobre 
reivindicación ......................... .' .. 

' 
o 
83 

Rodas IP'edro José-Casación por homicidio ... 393 
~ 

Rodríg'!lez Benilda-Casación por hOmicidio. . 185 

Romero Severiano contra NepÓmuceno Medi
na- Juicio ordinario· sobre indemnización 
de perjuicios pór incumplimiento de un 
contrato de sociedad limitada ............. · 651 

J&os~ de Colombia (Compañía de IP'etróleos 
lLa)-Juicio breve y sumario originado 'en 
las oposiciones hechas , a la propuesta for
mulaqa por la dicha. compañía para explo
rar y explotar petróleos de propiedad na
cional en un globo de terreno ubicado en 
jurisdicción cie los municipios de Magan-
gué y Sincé (Bolívar) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 321 

Rubio A\.yala A\.ntonio contra lLuis B. Contre
ras-Juicio ordinario sobre incu{nplimiento 
de un contrato ....... : .................. 611 

Ruiz Cancino José Miguel-Cambio de radica
ción de un proceso contra él por homicidio. 749 

-S 

Salamanca lLuis lfrancisco--Recurso de revi-
sión por robo , ..................... ~ . . . . . 158 

. ' 
Salazar S: Beiisario __:_ Cesación del procedí-·· 

miento contra él por abuso de autoridad. 175 . ., 
' S_alvamento de voto del Magistrado Dr. Luis 

. A. Flórez a la sentencia de · la Sala Plena · 
que d~Glaró exequible el pr.oyecto de ley 
''por _la cual se señala la fecha para las 
próximas elecciones" (1949).............. 14 

Salvamento de voto 'del J.\IJ;agistr~do doctor 
Alvaro Leal Morales a la misma sentencia. 16 

Sal~amento de voto d~l Magistrado doctor 
Domingo Sarasty M., a la misma sente~cia. i9 

Salvamento · de -voto del Magistrado qoctor 
Arturo Silva Rebolledo a lá misma sen-
tencia .· ............................ · .. · ..... . 27 

Salvamento de voto ·del Magistrado
1

"doctor 
.Eleuterio Serna R. a ·la misma sentencia ... · 32 

1 
Salvamento de voto del Magistrado doctor 

An'gel Martín Vásquez a la ·misma senten- . \ 
cia ................. o •••• ••••••••••••••••• 39 

Salvamento de voto de los Magistrados doc
tores Ricardo Hinestrosa Da:i:a y Alvaro 
Leal l.V,[orales a la providencia de la Sala de 
Casación Civil que concedió el recurso de 
casación interpuesto de hecho. en el juicio 
ordinario _seguido por María Luisa Gironza 

·contra Eusebio Caicedo ....... · .. .- ...... :o. 1Í3 

Salvamento de voto del Magistrado doctor 
Agustín Gómez Prada a la sentencia de" la 
Sala de Casación Penal que decidiq el re- . 
curso de casación de Eduardo Castro Oroz-
co por· lesiones personales ......... o • • • • • • 181 

Salvamento de voto de los Magistrados doc
tores Alejandro Camacho-L.atorre· y Domin
go Sarasty M. a la sentencia de la Sala de 
Casación Penal que decidió el reCurso de 
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casación de Luis Eduardo Libreros Pérez 
por homicidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 201 

Salvamento de voto del Magistrado .doctor 
Agustín Gómez Prada a la sentencia de la 
Sala de Casación Penal que decidió el re
curso de casación de Ezequiel Velasco Quin-
tana por lesiones personales ............ ·. . . 408 

Salvamento i!lle voto del Magistrado doctor 
Luis Rafael Robles a la ,sentencia de la Sa
la de Negocios Gerieral~s en el juicio or
dinario de Manuel Alfredo Wiesner y otros 
rontra la Nación ......................... 531 

Sánchez Octavio contra la Unión d.e Produc
tores de lleche S. A .. y otli'os-Juicio ordi
narip sobre indemnización de perjuicios .... 354 

Santos .Jfulio César contra IP'edro Vicente Co
lorado y contra los herederos de Tulio Suá
Jrez-Juicio ordinario ::obre indemnización 
de perjuicios : ............... : . . . . . . . . . . . 127 

SeJrna lEil!u:ud.o y otros contra Gustavo Cama
cho-Juicio ordinario sobre declaración de 
qu~ es infundada la oposición hecha por 

· Camacho a la posesión de una mina deno-
minada "San Carlos" ......... :. . . . . . . . . . . 115 

Suárez María RamiJrez v. de, contJra los lFe
nocatriles Nacionales-Juicio ordinario. In" 
cidente de nulidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 776 

-'11:'-

Toledo Abelardo contra .Jii'Jrancñsco A.. Gu~I
d.rón - Juicio ordinario sobre reivindica-
ción ....................... : . ........... . 630 

'll"orres JEspaña Zabulón-Casación por homici-
dio. Recurso desierto .............. " ....... 474 

'll"riana Arcesio-Casación por homicidio ...... 227 

'll'i'o~icaR OiR Company-Juicio breve y suma
rio originado en la.s oposiciones formuladas 
por el Municipio de Polonuevo, el Munici-

pio de Sabanalarga, el Municipio de Santo 
Tomás y la Comunidad de Isabel López a 
la propuesta hecha por la mencionada com
pañía para' explqrar y· explotar petróleos 
de propiedad nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 830 

-V.-

Valdés Becerra Manuel-Incompetencia de la 
Corte para conocer en primera instancia de 
un .proceso contra él ..... , . . . . . . . . . . . . . . 673 

Valencia Restrepo Antonio-Prescripción de 
la acción penal en un proceso contra él por 
abuso de autoridad . ; .................... 455 

Valencia Nelson y JFrancisco Urbano contra 
el Departamento del Chocó-Juicio ordina-
rio. Apelación de autos. . ............... : 840 

\ 

'5alero Bernal Víctor-Sobreseimiento definti-
vo en su favor por abuso de autoridad. . . . 671 

'Van Meek Beatriz IP'acheco de, contJra llsaben 
Rodríguez de Albarracín-Recurso de he
cho interpuesto por el doctor Carlos Adol-
fo González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 353 

Vanegas Octaviano contra .Jfuana IP'aula 'll"a
borda y Clara:, 'JE1ena y IEniperatriz Cataño. 
Juicio ordinario sobre reivindicación...... 86 

Vargas Berrial.Jfuan de !Diios-Casación por ho
micidio /. .. ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26~ 

Velasco Arboleda lEdgar y ot:ros-Cambio de 
radicació~ de un. proceso ·contra ellos por 
homicidio y lesiones personales ........... 744 

Velasco Quintana lEzequiel-Casacíón por le-
siones personales ............ ·. . . . . . . . . . . . . 404 

1 

Velásquez Mejía !Dielio de .Jfesús-Casación por 
falsedad doc~mental ...................... 476 

Vera Vera lHfernando-Cesación del procedi
mient'O contra él por abandono de funcio-
nes de Juez ........... ~ ..•• ·..: .. ........• 756 

.( 
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Vergara Crespo Primitivo--Recusación de es
te Magistrado en un proceso contra· el doc-
tor Francisco Campo C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 707 

Vigoya Marco '.Irulio--Casación por homicidio. 429 
~ . 

Villa."Vieira .Vairo--Recusación de este. Magis
trado para conocer de un proceso contra 
Luis Germán Martínez Zuluaga . . . . . . . . . . . 245 

.-W-

Wesselhoeft Roberto, Ralph W. · Stearns y 
John K Cook.-Aviso sobre exploración y 
explotación de petróleos en un' terreno de
nominado "San Francisco" en el Territorio 
Vásquez (Boyacá) ..................... 

1 
••••• 793 

Wiesner Manuel Alfredo y otros contra la 
' 

o 

Nación~Juicic ordinario sobre indemniza
ción de perjuicios . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 526 

-Z- . , 

Zarama V. Guillermo--Impedimento par;a ac
tuar como Magistrado en un prüceso con-
tra Eduardo Ramírez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 419 

Zárate IHI. Eduardo.-Colisión de competen
cias para conocer de un. proceso por cá-
lumnia seguido contra él. ...... :-......... 683 

Zapata Ana Rosa IHlerrera de, y otros contra 
la Ni!Ción.-Juicio ordinario sobre indem
nización de perjuicios , .... : :. . . . . . . . . . . . . 849 

Zapata [)lávila Rafaei.-Casación por homici-
dio ............. · .......................... 669 

o 

( 
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IEJR.JROJ!tiES &IDVIEJR.'JL'IDOS 

en eU presente 'JL'omo U..X.Vll irlle la "Gaceta 
.1Tundicia!" 

1 

En el 7CJ renglón de la primera columna de la' 
página 165, NC! 2073-2074, dice: "es tan limitado a 
aquéllos"; léase "está limitado a aquéllos". 

En el 4'! renglón de la segunda columna de la 
página 183 del N9 2073-2074, dice: "en la decisión 
de los preceptos"; léase- "en la decisión· de los pro
cesos". 

En el 6<? renglón del tercer párrafo, primera 
columna de la página 211, N9 2073-2074, dice: "no 
es que se sorprendió"; léase "es que se sorpren
dió''. 

"inexisten"cia de circunstancias de peligrosidad 
imputables". 

En el .9'! renglón del tercer párrafo, página 392, 
NC! 2073-2074, dice: "designación de defensor la 
hizo el procesado"; léase "designación de · defen
s-or no la hizo el proces¡ldo". 

l 

En el renglón 12'! de la: primera columna; pa
gina 432 del N9 2075-2076, dice: "el de que la fal
ta de defensa de los anteriores"; léase "el de que 
la falta de cumplimiento de los anteriores". 

En el renglón 99 de la segunda columna, pá
gina 433 del NC! 2075-2076, dice: "el de que la fal-. 
ta de defensa de los anteriores"; léase "el de que 
la falta de cumplimiento de los anteriores". 

' .. En el 4'! re~glón del segund~ párrafo, primera 
En el 6f! renglón de la primera columna, pági.!',. columna'de la página 664, NC! 2077-2078, dice: "el 

na' 294, NC! 2073-2074, dice: "injusticia de la 'in-· ejercicio dy su función por ausencia de .u~ nego-
fracción"; léase "inj!-lsticia de la provoc_ación". cio. determinado"; debe leerse "el ejerCicio de su 

. ' d ' f 1 ' : ii.i'nCiÓ~ por ausencia de causas que legalmente 
En el 16'! renglon del segun ° parra o, co UI?- :Po impidan· para conocer de un negocio determi-

_na segunda, página 278 del N9 2073-2074 dice._:.;: .... nado". ···• . 
"inexü;;tencia de peligrosidad imputables"; léase··.:· · . 

•, 
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